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1. INTRODUCTION

The National Plan for Official Control of the Food Chain (PNCOCA) describes the official controls carried 
out in Spain by different competent authorities at state, regional and local level, in order to ensure com-
pliance with regulation throughout the food chain, from primary production to points of sale to the final 
consumer. 

The Plan is a tool for the improvement of all existing official control systems. The description of these 
activities reveals the evidence of solidity of the base upon which food safety and quality is sustained in 
Spain, and will also signal, through the annual reports of the Plan, those questions to be resolved, so that 
improvement becomes a continuous process.

The Plan has been drafted taking into account the territorial and competence organisation of the Spanish 
state, conceived as a framework upon the competent authorities plan and execute official controls in the 
field of competencies. 

2. GUIDING PRINCIPLES

The guiding principles in the drafting of this plan are: 

� The food chain, in all its phases, must be subject to the official control programmes necessary and
interdependent control of dangers, taking into account their frequency and seriousness and, where
applicable, their removal.

� Official quality control must be ensured, guaranteeing the remedy of any non-compliance with the
requirements established, adopting corrective measures necessary and subsequent verification.

� Transparency and coordination between Administrations shall be guaranteed, and with economic
operators who are to be subject to official control. On the basis of this principle, both the Plan and the
reports of execution and their proposals for improvement shall be public. 

� The cooperation and collaboration between the different competent authorities (state, regional and
local) ensure that the Plan encompasses a design where the channels of coordination are sufficient to
guarantee their efficiency, applicability and full validity of the provisions.

� The efficient use of the resources available, including the guarantee of the management of human
resources.

� The guarantee of fair treatment for all citizens and economic operators, harmonising and implementing
the design of the inspection methods, through the drafting of planning documents, inspection protocols
and reports.

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025 (V2-2022)
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3. COMPETENT AUTHORITIES

3.1. Territorial and sectoral organisation 

3.1.1 Territorial organisation

The Spanish State is organised territorially into municipalities, provinces and autonomous communities. All 
of these entities enjoy autonomy for the management of their respective interests (Art. 137 of the Spanish 
Constitution). Therefore, Spain has three levels of territorial public administrations:

� General State Administration

� Regional administration

� Local administration

Articles 148 and 149 of the Constitution establish the distribution of competencies between the State 
and autonomous communities, so that the State has exclusive competency for the following areas relating, 
directly or indirectly, to Official Control:

1. International relations

2. Administration of justice.

3. Criminal legislation, procedural legislation.

4. Legislation on intellectual and industrial property.

5. Customs and tariff regime; foreign trade.

6. Foreign health. General bases and coordination of healthcare.

7. General bases and coordination of general planning of economic activity.

8. Basis of the legal regime of the public administrations and the statutory regime of civil servants which,
in all cases, shall guarantee common treatment before the administration; common administrative
procedure, without prejudice to the specialities arising from the organisation of autonomous communities
and the system of responsibility of all public administrations.

9. Maritime fishing, without prejudice to the competences attributed to the autonomous communities in the
manegement of the sector.

The autonomous communities assume competency for the following areas directly or indirectly related 
to official control:

1. Organisation of self-governance of institutions.

2. Alterations of municipal terms comprised within their territory and, in general, the functions corresponding
to the State Administration on local corporations and whose transfer is authorised by the legislation on
the Local Regime.

3. Agriculture and livestock, in accordance with the general order of the economy.
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4. Fishing in some inland waters, shellfish and aquaculture, hunting and freshwater fishing.

5. Healthcare and sanitation.

6. Defence of the interests of consumers and users.

Local administration is composed of provinces and municipalities. Each of the provinces that compose 
the autonomous communities constitute a local entity with its own legal status, determined by the grouping 
of municipalities and by territorial division, in order to carry out the activities of the State. With regard to 
the municipalities, they enjoy full legal status. Their government and administration, corresponding to their 
respective local authorities, composed of mayors and councillors.

Matters not expressly assigned to the State by virtue of the present Constitution may fall under the jurisdic-
tion of the autonomous communities by virtue of their respective Statutes. Matters for which jurisdiction has 
not been assumed by the Statutes of Autonomy shall fall within the jurisdiction of the State, whose laws 
shall prevail, in case of conflict, over those of the autonomous communities regarding all matters over 
which exclusive jurisdiction has not been conferred upon the latter. State law is, in all cases, supplementary 
to that of the autonomous communities.

In this context, we must highlight the competencies developed under the statutes of the autonomous com-
munities with regard to jurisdiction for the agri-food industry, healthcare, agriculture and livestock. And, 
on the contrary, the exclusive competency of the state in the area of the Protected Designations of Origin 
(DOP) and Protected Geographic Indications (IGP), which are of supra-regional scope, and in the matter 
of imports and exports.

3.1.2 Sectoral organisation

In the General State Administration, the management of each of the competencies is conducted through 
the division into ministries. 

In this regard, it is worth highlighting that Law 50/1997, of 27 November, of the Government, establi-
shing, among other aspects, the composition, organisation and collaboration and support bodies of the 
Government, their functioning regulations and the delegation of competencies. Article 2 of Chapter I, 
“Governance, composition, organisation and functions, on the President of the Government” establishes 
the need to create, amend and remove, by royal decree, the ministerial departments and state secreta-
riats, and to resolve conflicts of jurisdiction that may arise between the different ministries. Article 4, on 
Ministries, states that the holders of ministerial departments also have competency and responsibility in 
their specific sphere of action. Article 5, on the Council of Ministers, establishes the function of same as 
the creation, modification and removal of the governing bodies of the ministerial departments.

At the same time, the organisation and distribution of competencies between the different departments 
and bodies that constitute state and regional administration are the responsibility of the President of 
the Government of Spain and the presidents of the autonomous communities. All of this appears in 
the state royal decrees and regional decrees on the organisation and structuring of the public admi-
nistration. 

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025 (V2-2022)
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Whereas are other departments with limited responsibilities in the Plan, in general, in accordance with Ro-
yal Decree 2/2020, of 12 January, restructuring the departments and their corresponding royal decrees 
of organic structure, the competencies for activities included in the scope of the Plan for the following:

 Ministry of Agriculture, Fisheries and Food (MAPA):

• Primary production of food of plant and animal origin, including hygiene, health, animal welfare
and plant health

• Food quality, organic production and differentiated quality

• Importation of live animals, plants and products of plant origin, by-products of animal origin not
for human consumption and products for animal feed.

•
third countries.

 Ministry of Consumer Affairs (MCO):

• Food Safety at internal market level, through the Spanish Agency for Food Safety & Nutrition
(AESAN)

• Protection of consumers through the quality control of food products and unfair business practices
through the  General Directorate for Consumer Affairs.

 Ministry of Health (MS):

• Importation of food, materials in contact with food and other goods for human use, through the
Sub-directorate General for Foreign Health

 Ministry of Industry, Trade and Tourism (MINCOTUR), through the SOIVRE Inspection Service of
the Territorial and Provincial Directorates of Trade coordinated by the Sub-directorate of Inspection,

• Inspection and control of trade quality of products subject to foreign trade.

• Border control of compliance with legislation applicable to organic agriculture products for
importation from third countries.

In the autonomous administration, each autonomous community has its own legal framework in which to 
establish its composition, organisation and operating rules. In general, the management of the respective 
competencies is conducted through so-called Regional Ministries, which received different names depen-
ding on the autonomous community in question, and which, as a general rule, are structured in a manner 
similar to that of the General State Administration. Commonly, these are the Regional Ministry with com-
petency for Health, Trade and Consumer Affairs, Agriculture and Livestock, these aspects being covered 
by the Directorate Generals of Public Health (DGSP), the Directorate Generals of Consumer Affairs (DGC) 
and the Directorate Generals of Agriculture, Livestock and/or Fisheries (DGAGP), respectively.  

-
led information on the structure, organisation and functions of the competent authorities.
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3.2. Coordination bodies

The functioning of the public administration is currently based on Law 40/2015, of 2 October, of the 
Legal Regime of the Public Sector, which establishes as the general principles of action of the Administra-
tions that “the public Administrations serve with the public interest objectively and act in accordance with 
the principles of hierarchy, decentralisation, de-concentration and coordination, with full submission to 
the Constitution and the Law. They must, in their activity and relations, respect the following principles: 
K) Cooperation, collaboration and coordination between the public administrations.”

To such effect, Article 145 states “The cooperation bodies are multilateral or bilateral, of general or spe-
cial scope, constituted by representatives of the General State Administration, the Administrations of the 
Communities or Cities of Ceuta and Melilla or, where applicable, the Local Entities, to voluntarily agree 
actions that improve the exercises of the competencies of each Public Administration.”

In compliance with this Law, and to achieve a uniform application of Regulation (EU) 2017/625, there 
are coordination bodies in which the periodic, control programmes, guides and standardise criteria for 
interpretation of regulation are agreed, among other matters.

The coordination bodies may have a specific or general character. At the same time, these bodies may 
be inter-territorial, that is, that may be comprised of ministries and autonomous communities within the 
same sphere of competence or, indeed, inter-territorial and inter-sectoral, in which case they also include 
representatives of all the bodies with competencies in the matter, from the different public administrations. 
There are also forums in which the business sector and consumers participate

The agreements adopted in these coordination bodies initially have no binding judicial character, althou-
gh, when transposed into technical agreements and adopted by consensus, there are applied equally 
through the corresponding tools. If considered necessary, or if mandatory for legal certainty for citizens, 
these are passed to the corresponding superior body for approval, or the specific state or regional regu-
lation is approved.

The coordination bodies of the General State Administration and the autonomous communities of the diffe-
rent spheres of competence included in this Plan are detailed in the part of the Plan on “Official Control 
of the Food Chain in Spain”.

In the case of official controls that are the responsibility of the General State Administration, the coordina-
tion work if the Inspection Services is carried out by the Sub-directorates General mentioned in the section 
Coordination. 

3.3. Obligations of personnel at the service of the public administrations

The persons who work in the Spanish public administrations and civil servants, and their rights and duties 
and codes of conduct are found in Royal Legislative Decree 5/2015, approving the recast text of the 
Civil Service Basic Statute.

There are civil servants at all levels of the administration: in the General State Administration, in the auto-
nomous communities and in local authorities. The number of civil servants involved in official control, in 
management positions, as inspectors, auxiliary personnel and laboratory staff, is detailed each year in the 
Annual Report of the Results of the PNCOCA.

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025 (V2-2022)
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3.3.1 Code of conduct. Independence and absence of conflicts of interest

The personnel who carry out official controls shall not incur any conflict of interest in accordance with 

Regulation (EU) 2017/625. Said personnel belong to the public Administration and, therefore is sub-

ject to compliance with Royal Legislative Decree 5/2015, of 30 October, approving the recast text of 

the Civil Service Basic Statute.

Article 52 of the Civil Service Basic Statute, establishes that “civil servants must perform their assigned 

work diligently and ensure the general interest subject to, and in accordance with, the Constitution 

and the rest of the legal system, and must act in accordance with the following principles: objectivity, 

integrity, neutrality, responsibility, impartiality, confidentiality, dedication to public service, transparency, 

exemplariness, austerity, accessibility, efficiency, honour, promotion of the cultural and environmental 

sphere and respect for equality between women and men, which inspire the Code of Conduct of Civil 

Servants, configured by the ethical principles and conduct regulated in the following articles.”

The actions of public employees must seek to satisfy the public interest of citizens and are based on 

objective considerations geared towards impartiality and the common interest, aside from any other fac-

tor expressing personal, family, corporate, client or other positions that may collide with this principle. 

Thus, in all actions, they adhere to the principles of loyalty and good faith to the Administration in 

which they provide their services, their superior officers, colleagues, subordinates and the citizens. Their 

conduct is based on respect for fundamental rights and public freedoms, avoiding any action that may 

lead to discrimination on grounds of racial or ethnic origin, gender, sex, sexual orientation, religion or 

convictions, opinion, disability, age or any other personal or social condition or circumstance. 

Furthermore, they must abstain from any matters in which they have a personal interest or in another 

whose resolution may influence such matters; in all matters in which they are administrators of the com-

pany or entity in question, or have outstanding legal issues with an interested party, if they have links 

through marriage or similar partnership situation or blood relation within four degrees or affinity within 

the second degree, with any interest parties, with the administrators or the entities or companies invol-

ved and also the advisers, legal representatives or agents involved in the procedure, and if they share 

a professional office or are associated with such persons for advisory, representation or agent services; 

if they have an intimate friendship or manifest enmity with any of the persons mentioned above; if they 

have intervened as an expert or witness in the procedure; or if they have had a service relationship with 

the a natural person or legal entity directly involved in the matter, or if they have provided professional 

services of any kind and under any circumstances and in any place in the last two years. All of the 

above is in accordance with Article 23 of Law 40/2015, of 1 October.

They may not accept any favour or situation that implies unjustified privilege or advantage for natural 

persons or private entities. Nor may they influence on the streamlining or resolution of any process or 

administrative procedure without due cause and under no circumstances where such would lead to 

privilege or benefit for the holders of public office or their immediate family or social circle, or where it 

constitutes an undermining of the interests of third parties.
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3.3.2 Transparency and confidentiality

The competent authorities who carry out official control activities shall maintain a high level of transparen-
cy, in accordance with Article 11 of Regulation (EU) 2017/625.  For this purpose, relevant information 
will be made available on the organisation and the completion of official controls. 

In order to maintain a level of transparency in Spanish public administrations, Law 19/2013, of 9 
De-cember, on transparency, access to public information and good governance, which aims to extend 
and reinforce the transparency of the public activity, regulate and guarantee the right of access to 
information relating to the activity and establish the obligations of good governance with which public 
decision-makers must comply and the consequences of non-compliance. 

The personnel who carry out official control tasks must act transparently, without undermining the principle 
of confidentiality, professional secrecy and personal data protection standards.

To carry out this compliance, the information of interest for the general public shall be published on the 
websites of the competent authorities and regional authorities. 

With respect to confidentiality, Royal Legislative Decree 5/2015 establishes that the personnel who carry 
out control activities shall maintain secrecy of the matters classified and others whose disclosure is legally 
protected, and shall maintain due discretion around any matters of which they have knowledge due to 
their position, without making use of the information obtained for their own benefit or that or third parties, 
or to the detriment of the public interest.

On this matter, Royal Decree 1945/1983 and Law 28/2015 also regulate that the inspectors are strictly 
obliged to comply with professional secrecy. Failure to comply with this duty shall be sanctioned in 
accor-dance with the provisions of the Regulation of the Disciplinary Regime of the public administrations
where they provide their services and, additionally, that of the State Civil Servants.

4. POINT OF CONTACT IN SPAIN

The regulation of the European Union establishes that all Member States shall designated one or several 
link bodies who shall duly establish contact with the link bodies of other Member States. The function of 
the link bodies shall be to facilitate and coordinate communication between competent authorities and, in 
particular, the transfer and receipt of requests for assistance.

In Spain, the point of contact for the PNCOCA is:

SUB-DIRECTORATE GENERAL OF ALERTS AND OFFICIAL CONTROL PROGRAMMING

Spanish Agency for Food Safety & Nutrition (AESAN) Ministry of Consumer Affairs

C/ Alcalá 56 (Madrid) 

sgcaa@aesan.gob.es. Tel.: +34.91.338.07.15

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025 (V2-2022)
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5. HIGH-LEVEL OBJECTIVES

The National Plan for Official Control of the Food Chain is governed by the following high-level objectives:

� OBJECTIVE 1. Reduce the risks to the health of people, animals or plants through compliance on the

part of operators involved in primary production with the regulation in force applicable to food safety,

animal and plant health and animal welfare.

� OBJECTIVE 2. Reduce the risks to people’s health present in food, ensuring the welfare of animals for

slaughter for human consumption, through the organisation of official controls in food establishments and

verify compliance on the part of the operators of the regulation applicable in food safety, nutrition and

animal welfare.

� OBJECTIVE 3. Guarantee the achievement of a high level of food quality, including Differentiated

Quality  and  Organic  Production  of  agri-food products  and intensifying  the fight against  food  fraud

throughout  the food  chain to  achieve the sustainability of the agri-food system, increasing consumer trust,

guaranteeing their rights to  information  and  the  protection  of  their  economic  interests  against unfair
business practices.

� OBJECTIVE 4. Reduce the risks to people’s health and their interests for the health of animals or plants 
through compliance of operators with the regulation in force on food safety, animal health, plant health, 
animal welfare, business quality, organic production, guaranteeing the achievement of a high level of food 
safety as well as fight against fraudulent or deceptive practices in animals, plants and food introduce or 
imported across Spanish borders.

And to offer health and phytosanitary guarantees for plant and animal products for export.
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control programmes and competent authorities responsible for coordination.

Areas of control 
Art 1 (2)

Regulation (EU) 
2017/625

High-level 
objective

Strategic 
objective Control programmes

Article 1 (2) a). 
Foods and food 
safety, integrity and 
health in any phase 
of production, 
processing and 
distribution of 
foods, including 
rules to guarantee 
fair business 
practices and 
protect the interests 
and information of 
consumers, and the 
manufacturing and 
use of materials 
and articles 
intended to be in 
contact with foods;

Obj.1 1.1.

1.1.1 PNCO for hygiene in primary agriculture production and the use of 
phytosanitary products

1.1.2 PNCO for hygiene in primary livestock production

1.1.4 PNCO for hygiene in primary aquaculture production

Obj. 2

2.1.

2.1. Inspection of food establishments

2.2. Audits of in-house control systems

2.3. Slaughterhouses, game handling establishments and meat processing 
establishments

2.2.

2.4. Labelling of food and materials in contact with food. 

2.5. Allergens and substances that cause intolerance

2.3.

2.8. Biological hazards in food

2.9. Anisakis 

2.10. Monitoring of antimicrobial resistance of zoonotic food agents

2.11. Contaminants in foods

2.12. Additives and other technological ingredients in food

2.13. Materials in contact with foods 

2.14. Pesticide residue in foods 

2.15. Residue of veterinary medicine and other substances in foods of animal origin 

2.17. Control of irradiated food

2.4. 2.16. School meals, vending machines and cafeterias in schools

Obj. 3

3.1. 3.1.1 PNCO for food quality

3.2.

3.2.1 General control of compulsory and voluntary food information with no 

3.2.2 General control of food quality

3.2.3 Control of unfair commercial practices with consumers in the marketing 
of food

Obj. 4

4.2.

countries.

countries

4.2.3 Control of kitchen waste from international transport

4.2.4 Designation and supervision of border control and medical storage of 
goods.

4.3. food products trades externally with third countries.

4.4.
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Areas of control 
Art 1 (2)

Regulation (EU) 
2017/625

High-level 
objective

Strategic 
objective Control programmes

Art 1 (2) b) the 
intentional release 
into the environment 
of genetically 

GMOs for the 
purpose of producing 
food and feed;

Obj. 1 1.2.
1.2.1. PNCO for the voluntary release of genetically modified organisms (GMOs) 
for the production of food and feed.

Art 1 (2) c) Feed and 
feed safety in any 
phase of production, 
transformation and 
distribution and 
use of said feeds, 
including regulations 
to guarantee fair 
business practices 
and to protect the 
health, interests 
and information 
consumer;

Obj. 1

1.1. 1.1.2. PNCO for hygiene in primary livestock production

1.3. 1.3.1. PNCO for animal feed

Obj 4

4.1.
4.1.1. PNCO for importation of animals, products of animal origin not for human 
consumption, products for animal feed and importation of plants, products of plant 
origin and other objects.

4.4.

Art 1 (2) d) 
requirements relating 
to animal health;

Obj.1 1.1. 1.1.2. PNCO for hygiene in primary livestock production 

Art 1 (2) d) 
requirements relating 
to animal health;

Obj. 1 1.4.

Obj. 4
4.1.

4.1.1. PNCO for importation of animals, products of animal origin not for human 
consumption, products for animal feed and importation of plants, products of plant 
origin and other objects.

4.4.

1.4.1. PNCO for verification of compliance with the regulation on animal health and 
aquaculture  products

1.4.2. PNCO for identification and registration of bovine, ovine and caprine species.

1.4.3. PNCO of containment establishments 

1.4.4.  PNCO of residues of veterinary medicinal products and other substances 
(PNIR) in primary production

1.4.5.  PNCO of control posts Delegated Regulation EU 2019/2035

1.4.6.  PNCO of hatcheries and establishments for the selection, multiplication and 
rearing of poultry from which birds or hatching eggs are moved to another Member State

1.4.7.  PNCO of quarantine establishments for kept terrestrial animals other than 
primates from which the animals are moved within a Member State or another 
Member State

1.4.8. PNCO of bumble bee production establishments isolated from their environment.

1.4.9.  PNCO for authorised establishments of reproduction products of 
bovine,equine, ovine, caprine and porcine species
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Areas of control 
Art 1 (2)

Regulation (EU) 
2017/625

High-level 
objective

Strategic 
objective Control programmes

Art 1 (2) e) the 
prevention and 
reduction to a 
minimum of risks to 
human and animal 
health of by-products 
of animal origin and 
derivative products;

Obj. 1 1.5.
1.5.1. PNCO for by-products of animal origin not for human consumption in 
SANDACH establishments and transport

Obj. 2 2.1.

2.1.1. Inspection of food establishments

2.1.2. Audits of in-house control systems

2.1.3. Slaughterhouses, game handling establishments and meat processing 
establishments 

Obj. 4

4.1.
4.1.1. PNCO for importation of animals, products of animal origin not for human 
consumption, products for animal feed and importation of plants, products of plant 
origin and other objects.

4.2.

4.3.

4.3.3 Control of kitchen waste from international transport.

4.3.2 Official control of shipments with no commercial character from third countries.

4.3.1 Official control of goods for human use or consumption from third countries.

(f) animal welfare
requirements;

Obj. 1 1.6. 1.6.1 PNCO for animal welfare on livestock holdings and during transport of animals

Obj. 2 2.1.
2.1.1. Slaughterhouses, game handling establishments and meat processing 
establishments

Obj.4

4.1.
4.1.1. PNCO for importation of animals, products of animal origin not for human 
consumption, products for animal feed and importation of plants, products of plant 
origin and other objects.

4.4.

(g) protection
measures against
plant pests;

Obj. 1

1.1.
1.1.1 PNCO for hygiene in primary agriculture production and the use of 
phytosanitary products

1.7. 1.7.1. PNCO for plant health

Obj. 4

4.1.
4.1.1. PNCO for importation of animals, products of animal origin not for human 
consumption, products for animal feed and importation of plants, products of plant 
origin and other objects.

4.4.

(h) requirements
relating to the
marketing and use
of phytosanitary
products and
sustainable use of
pesticides, with the
exception of the
pesticide application;

Obj. 1

1.1.
1.1.1. PNCO for hygiene in primary agriculture production and the use of 
phytosanitary products.

1.8. 1.8.1. PNCO for marketing of phytosanitary products.
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Areas of control 
Art 1 (2)

Regulation (EU) 
2017/625

High-level 
objective

Strategic 
objective Control programmes

(i) production and
labelling of organic
products;

Obj 3

3.1. 3.1.2 PNCO for organic production

3.2.4 Monitoring of food information and the quality of organic products at point 
of sale to the final consumers.3.2.

  

3.2. 3.2.5 General control of food quality

Obj 4 4.3. production products for importation from third countries. (Included in the PNCO for 
organic production)

(j) use and labelling
of protected
designations of origin,
protected geographic
indications and
guaranteed traditional
specialities.

Obj 3

3.1.
3.1.3 PNCO for differentiated quality linked to geographic origin and traditional 
specialities guaranteed before marketing

3.2.

   Competency  MS-SGSE

  Competency  MAPA

  Competency  MCO-AESAN

  Competency  MCO-D.G. Consumer Affairs

  Competency  MINCOTUR-SOIVRE

6. OFFICIAL CONTROL OF THE FOOD CHAIN

developed below:

3.2.5 Specific control of food information and quality linked to protected 
designations of origin, protected geographical indications and traditional 
specialities guaranteed at point of sale to the final consumer.
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Areas of control 
Art 1 (2)

Regulation (EU) 
2017/625

High-level 
objective

Strategic 
objective Control programmes

(i) production and
labelling of organic
products;

Obj 3

3.1. 3.1.2 PNCO for organic production

3.2.4 Monitoring of food information and the quality of organic products at point 
of sale to the final consumers.3.2.

  

3.2. 3.2.5 General control of food quality

Obj 4 4.3. production products for importation from third countries. (Included in the PNCO for 
organic production)

(j) use and labelling
of protected
designations of origin,
protected geographic
indications and
guaranteed traditional
specialities.

Obj 3

3.1.
3.1.3 PNCO for differentiated quality linked to geographic origin and traditional 
specialities guaranteed before marketing

3.2.

   Competency  MS-SGSE

  Competency  MAPA

  Competency  MCO-AESAN

  Competency  MCO-D.G. Consumer Affairs

  Competency  MINCOTUR-SOIVRE

6. OFFICIAL CONTROL OF THE FOOD CHAIN

developed below:

3.2.5 Specific control of food information and quality linked to protected 
designations of origin, protected geographical indications and traditional 
specialities guaranteed at point of sale to the final consumer.

HIGH-LEVEL OBJECTIVE 1
Reduce the risks to the health of people, animals or plants through 
compliance on the part of operators involved in primary production 
with the regulation in force applicable to food safety, animal and 
plant health and animal welfare. 
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The competent authority responsible for the coordination for the granting of this 
objective is the Ministry of Agriculture, Fisheries and Food (MAPA)

A. STRATEGIC OBJECTIVES

The strategic objectives that make up high-level objective 1 and the programmed provided for to achieve 
the following: 

� Strategic objective 1.1. Control the degree of compliance with the regulation and ascertain

as broadly as possible the situation in terms of compliance with relevant legislation in the area of

primary agricultural and livestock production to ascertain the necessary aspects of control, both

inspectors and those inspected.

Ensure that food operators in areas subject to these programmes comply with European, national

and regional legal provisions in force for control of hazards and the correct hygiene practices in

primary production and related operations of extractive fishing and aquaculture.

1.1.1 National Programme for Official Control of hygiene in primary agriculture production and

the use of phytosanitary products.

1.1.2. National Programme for Official Control of hygiene in primary livestock production

1.1.3. National Programme for Official Control of hygiene in primary extractive fishing process

1.1.4 National Programme for Official Control of hygiene in primary aquaculture production

� Strategic objective 1.2. Guarantee intentional release of GMOs to produce foods and feeds

adheres to the requirements established in the applicable regulation.

1.2.1 National Programme for Official Control for the voluntary release of genetically modified

organisms (GMOs) for the production of food and feed.

� Strategic objective 1.3. Ensure that feeds, as the first link in the chain of production of food

of animal origin, complies with the general requirements of food safety established in Article 15

of Regulation (EC) 178/2002. This objectives includes the verification of compliance with the

provisions relating to manufacturing, trading and use of feed, including control of labelling and

remaining information for the final consumer, so that the safety of feed is guaranteed and, with it, the

protection of public health, by the competent party.

1.3.1.  National Programme of Official Control of Animal feed.
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n Strategic objective 1.4. Control the degree of compliance with health regulation in officially
authorised bodies, institutes or centres under Directive 92/65, authorised assembly centres   for
bovine, ovine, caprine, equine, and porcine species, authorised establishments for bovine repro-
duction products and all matters relating to the identification and traceability of ruminants and con-
duct monitoring of corrective measures applied in the event of non-compliance.

1.4.1. National Programme of Official Control (PNCO) for verification of compliance with the
regulation on animal health and aquaculture products

1.4.2. PNCO for identification and registration of bovine, ovine and caprine species.

1.4.3. PNCO of Confinement establishments.

1.4.4. PNCO of residues of veterinary medicinal products and other substances (PNIR) in primary pro-
duction

1.4.5. PNCO of control posts Delegated Regulation EU 2019/2035

1.4.6. PNCO of hatcheries and establishments for the selection, multiplication and rearing of poul-
try from which birds or hatching eggs are moved to another Member State

1.4.7. PNCO of quarantine establishments for kept terrestrial animals other than primates from 
which the animals are moved within a Member State or another Member State

1.4.8.  PNCO of bumble bee production establishments isolated from their environment.

1.4.9. National Official Control Programme for approved germinal products of bovine, equine, 
ovine, caprine and porcine species.

n Strategic objective 1.5. Control the degree of compliance with the regulation of by-products    of
animal origin not for human consumption and monitoring of corrective measures applied in the case
of non-compliance.

1.5.1 National Programme of Official Control of by-products of animal origin not for human
consumption in SANDACH establishments and  transport

n Strategic objective 1.6. Reduce the risks for the welfare of animals through the monitoring of
compliance with regulation (on protection of animals on farms, during transport and at the time of
slaughter outside the slaughterhouse) on the part of operators, increasing the sustainability of the
agri-food system and the trust of consumers.

1.6.1 National Programme of Official Control of animal welfare on livestock holdings and during
transport of animals.

n Strategic objective 1.7. Protect plants and plant products from damage from pests, and ensure
sustainability of agricultural activity and food production.

1.7.1 National Programme of Official Control of plant health

n Strategic objective 1.8. To ascertain, as broadly as possible, the state situation, carrying out
controls to verify the degree of compliance with the relevant regulation in the sphere of the use and
marketing of phytosanitary products.

1.8.1 National Programme of Official Control of marketing of phytosanitary  products.

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025 (V2-2022)
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B. GENERAL ORGANISATION: COMPETENT AUTHORITIES, COORDINATION
MECHANISMS AND OFFICIAL CONTROL RESOURCES

1. OFFICIAL CONTROL UNDER SCOPE OF PRIMARY PRODUCTION

The purpose of this section is to establish, within the National Programme of Official Control of the Food 

Chain, the planning of official controls in primary production, in the corresponding spheres regulated by 

the rules set out in Article 1, section 2 of Regulation (EU) 2017/625 of the European Parliament and of 

the Council of 15 March 2017

The coordination for these official control corresponds to the Ministry of Agriculture, Fisheries and Food, 

while the execution thereof is, in most cases, the responsibility of the competent bodies of the autonomous 

communities. 

The structure of the Ministry of Agriculture, Fisheries and Food (MAPA) was approved by Royal Decree 

430/2020, of 3 March, developing the basic organic structure of the Ministry of Agriculture, Fisheries 

and Food and amending Royal Decree 139/2020, of 28 January, establishing the organic structure of 

the ministerial departments.

The units of MAPA with competence for planning and coordination with the autonomous communities for 

the execution of these official controls of Regulation (EU) No. 2017/625, of 17 March, are: 

� General Secretariat for Agriculture and Food

Ç Directorate General for Agricultural Production and Markets

– Sub-directorate General of Livestock and Cynegetic sector (SGPGC)

– Sub-directorate General of Livestock Production (SGMPG)

– Sub-directorate General for Means of Agricultural Production and the Spanish Office of Plant

Varieties (SGMPAOEVV)

 Ç Directorate General for the Health of Agricultural Production

– Sub-directorate General of Animal Health and Hygiene and Traceability (SGSHAT)

– Sub-directorate General of Health Agreements and Border Control (SGASCF)

– Sub-directorate General of Plant and Forestry Health and Hygiene (SGSHVF)

� General Secretariat for Fisheries

 Ç Directorate General for Fisheries and Aquaculture Management

– Sub-directorate General for Fisheries and Structural Actions. (SGACPAE)
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At the following link you can find the organisational chart of the MAPA:

https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/funciones-estructura/
organigrama/default.aspx

At the following link you can access the PNCOCA through the MAPA website:

http://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-
de-control-de-la-cadena-alimentaria/default.aspx

A fundamental element for the integration of these official controls in the primary production in the National 
Plan for Official Control of the Food Chain is the coordination of different units of the MAPA involve, and 
the dialogue with the rest of the Units in other Departments responsible for the development of the Plan. 

For this purpose, Royal Decree 430/2020, of 3 March, assigns this responsibility to the Sub-directorate 
General for Support and Coordination, of the Secretariat General for Agriculture and Food, as a strategic 
element for the adequate planning and coordination of official controls. 

The following attached document contains the legal basis that establishes the structure of the central
coordination authorities (MAPA) and the competent official control authorities in the autonomous com-
munities.

ORGANIC STRUCTURE: COMPETENT AUTHORITIES

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025 (V2-2022)



H
IG

H
-L

EV
EL

 O
BJ

EC
TI

V
E

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025 22

B. GENERAL ORGANISATION: COMPETENT AUTHORITIES, COORDINATION
MECHANISMS AND OFFICIAL CONTROL RESOURCES

1. OFFICIAL CONTROL UNDER SCOPE OF PRIMARY PRODUCTION

The purpose of this section is to establish, within the National Programme of Official Control of the Food 

Chain, the planning of official controls in primary production, in the corresponding spheres regulated by 

the rules set out in Article 1, section 2 of Regulation (EU) 2017/625 of the European Parliament and of 

the Council of 15 March 2017

The coordination for these official control corresponds to the Ministry of Agriculture, Fisheries and Food, 

while the execution thereof is, in most cases, the responsibility of the competent bodies of the autonomous 

communities. 

The structure of the Ministry of Agriculture, Fisheries and Food (MAPA) was approved by Royal Decree 

430/2020, of 3 March, developing the basic organic structure of the Ministry of Agriculture, Fisheries 

and Food and amending Royal Decree 139/2020, of 28 January, establishing the organic structure of 

the ministerial departments.

The units of MAPA with competence for planning and coordination with the autonomous communities for 

the execution of these official controls of Regulation (EU) No. 2017/625, of 17 March, are: 

� General Secretariat for Agriculture and Food

Ç Directorate General for Agricultural Production and Markets

– Sub-directorate General of Livestock and Cynegetic sector (SGPGC)

– Sub-directorate General of Livestock Production (SGMPG)

– Sub-directorate General for Means of Agricultural Production and the Spanish Office of Plant

Varieties (SGMPAOEVV)

Ç Directorate General for the Health of Agricultural Production

– Sub-directorate General of Animal Health and Hygiene and Traceability (SGSHAT)

– Sub-directorate General of Health Agreements and Border Control (SGASCF)

– Sub-directorate General of Plant and Forestry Health and Hygiene (SGSHVF)

� General Secretariat for Fisheries

Ç Directorate General for Fisheries and Aquaculture Management

– Sub-directorate General for Fisheries and Structural Actions. (SGACPAE)

1

H
IG

H
-L

EV
EL

 O
BJ

EC
TI

V
E 

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025 23

At the following link you can find the organisational chart of the MAPA:

https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/funciones-
estructura/ organigrama/default.aspx

At the following link you can access the PNCOCA through the MAPA website:

http://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional- 
de-control-de-la-cadena-alimentaria/default.aspx

A fundamental element for the integration of these official controls in the primary production in the National 
Plan for Official Control of the Food Chain is the coordination of different units of the MAPA involve, and 
the dialogue with the rest of the Units in other Departments responsible for the development of the Plan. 

For this purpose, Royal Decree 430/2020, of 3 March, assigns this responsibility to the Sub-directorate 
General for Support and Coordination, of the Secretariat General for Agriculture and Food, as a strategic 
element for the adequate planning and coordination of official controls. 

The following attached document contains the legal basis that establishes the structure of the central 
coordination authorities (MAPA) and the competent official control authorities in the autonomous com-
munities.

ORGANIC STRUCTURE: COMPETENT AUTHORITIES

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025 (V2-2022)

https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/funciones-estructura/
https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/default.aspx


1

H
IG

H
-L

EV
EL

 O
BJ

EC
TI

V
E 

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025 24

2. ORGANISATIONAL STRUCTURE OF THE OFFICIAL CONTROLS.

The official control system is structured around the following levels:

 � Areas of control

The following 8 areas of control are established, in which official controls are carried out to verify 
compliance with the applicable regulations:

AREA OF CONTROL REGULATIONS SUBJECT TO CONTROL 

Food and food safety

The integrity of the health of foods and raw materials thereof applicable 
in the phases of primary production, including control of regulations to 
ensure fair business practices and to protect consumers’ interest and 
information. 

Release of Genetically Modified 
Organisms (GMOs)

The intentional release into the environment of GMOs for the purpose of 
producing food and feed. 

Animal Feed

Feed and feed safety in any phase of production, transformation and 
distribution and use of said feeds, including regulations to guarantee 
fair business practices and to protect health, interests and consumer 
information.

Animal Health Animal health and traceability requirements.

Animal by-products not for human 
consumption (SANDACH)

The prevention and reduction to a minimum of risks to human and 

animal health of by-products animal origin and derivative products, 

in establishments regulated by Regulation (EC) 1069/2009 and in 

transport.

Animal Welfare Welfare requirements of animals on livestock holdings and in transit.

Protection against Pests Protection measures against plant pests

Pesticide and phytosanitaries 

Requirements relating to the marketing and use of phytosanitary pro-

ducts and sustainable use of pesticides, with the exception of the pesti-

cide application equipment.
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For each of these areas, strategic objectives are established. Their achievement is assessed at the end of 
the five years of the plan through the analysis of the degree of compliance with the operating objectives 
of the programmes applicable in that area. These strategic objectives are the following:

AREA OF CONTROL STRATEGIC OBJECTIVE 

Foods and food safety

1.1. Control the degree of compliance with the regulation and ascertain as 
broadly as possible the situation in terms of compliance with relevant legislation 
in the area of primary agricultural production to ascertain the necessary aspects 
of control, both inspectors and those inspected.
Ensure that food operators in areas subject to these programmes comply with 
European, national and regional legal provisions in force for control of dangers 
and the correct hygiene practices in primary production and related operations 
of extractive fishing and aquaculture.

Release of Genetically 
Modified Organisms 
(GMOs)

1.2 Guarantee that the intentional release of GMOs to produce foods and feeds 
adheres to the requirements established in the applicable regulation.

Animal Feed

1.3. Ensure that feeds, as the first link in the chain of production of food of animal 
origin, complies with the general requirements of food safety established in Article 
15 of Regulation (EC) 178/2002. This objectives includes the verification of 
compliance with the provisions relating to manufacturing, trading and use of feed, 
including control of labelling and remaining information for the final consumer, so 
that the safety of feed is guaranteed and, with it, the protection of public health, 
by the competent party.

Animal Health

1.4. Control the degree of compliance with health regulation in officially 
authorised bodies, institutes or centres under Directive 92/65, authorised 
assembly centres for bovine, ovine, caprine and equine species and authorised 
dealers of bovine, ovine, caprine and porcine species, establishments for bovine, 
equine, ovine, caprine and porcine reproduction products, and fish farms, and all 
matters relating to the identification and traceability of ruminants and to conduct 
monitoring of corrective measures applied in the event of non-compliance.

Animal by-products not 
for human consumption 
(SANDACH)

1.5. Control the degree of compliance with the regulation of by-products of 
animal origin not for human consumption and monitoring of corrective measures 
applied in the case of non-compliance.

Animal Welfare

1.6. Reduce the risks for the welfare of animals through the monitoring of 
compliance with regulation (on protection of animals on farms, during transport 
and at the time of slaughter outside the slaughterhouse) on the part of operators, 
increasing the sustainability of the agri-food system and the trust of consumers.

Protection against Pests
1.7. Protect plants and plant products from damage from pests, and ensure 
sustainability of agricultural activity and food production.

Pesticide and phytosanitaries 
1.8. To ascertain, as broadly as possible, the state situation, carrying out controls 
to verify the degree of compliance with the relevant regulation in the sphere of the 
use and marketing of phytosanitary products.
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2. ORGANISATIONAL STRUCTURE OF THE OFFICIAL CONTROLS.

The official control system is structured around the following levels:

 � Areas of control

The following 8 areas of control are established, in which official controls are carried out to verify 
compliance with the applicable regulations:

AREA OF CONTROL REGULATIONS SUBJECT TO CONTROL 

Food and food safety

The integrity of the health of foods and raw materials thereof applicable 
in the phases of primary production, including control of regulations to 
ensure fair business practices and to protect consumers’ interest and 
information. 

Release of Genetically Modified 
Organisms (GMOs)

The intentional release into the environment of GMOs for the purpose of 
producing food and feed. 

Animal Feed

Feed and feed safety in any phase of production, transformation and 
distribution and use of said feeds, including regulations to guarantee 
fair business practices and to protect health, interests and consumer 
information.

Animal Health Animal health and traceability requirements.

Animal by-products not for human 
consumption (SANDACH)

The prevention and reduction to a minimum of risks to human and 

animal health of by-products animal origin and derivative products, 

in establishments regulated by Regulation (EC) 1069/2009 and in 

transport.

Animal Welfare Welfare requirements of animals on livestock holdings and in transit.

Protection against Pests Protection measures against plant pests

Pesticide and phytosanitaries 

Requirements relating to the marketing and use of phytosanitary pro-

ducts and sustainable use of pesticides, with the exception of the pesti-

cide application equipment.
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For each of these areas, strategic objectives are established. Their achievement is assessed at the end of 
the five years of the plan through the analysis of the degree of compliance with the operating objectives 
of the programmes applicable in that area. These strategic objectives are the following:
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in the area of primary agricultural production to ascertain the necessary aspects 
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Ensure that food operators in areas subject to these programmes comply with 
European, national and regional legal provisions in force for control of dangers 
and the correct hygiene practices in primary production and related operations 
of extractive fishing and aquaculture.

Release of Genetically 
Modified Organisms 
(GMOs)

1.2 Guarantee that the intentional release of GMOs to produce foods and feeds 
adheres to the requirements established in the applicable regulation.

Animal Feed

1.3. Ensure that feeds, as the first link in the chain of production of food of animal 
origin, complies with the general requirements of food safety established in Article 
15 of Regulation (EC) 178/2002. This objectives includes the verification of 
compliance with the provisions relating to manufacturing, trading and use of feed, 
including control of labelling and remaining information for the final consumer, so 
that the safety of feed is guaranteed and, with it, the protection of public health, 
by the competent party.

Animal Health

1.4. Control the degree of compliance with health regulation in officially 
authorised bodies, institutes or centres under Directive 92/65, authorised 
assembly centres for bovine, ovine, caprine and equine species and authorised 
dealers of bovine, ovine, caprine and porcine species, establishments for bovine, 
equine, ovine, caprine and porcine reproduction products, and fish farms, and all 
matters relating to the identification and traceability of ruminants and to conduct 
monitoring of corrective measures applied in the event of non-compliance.

Animal by-products not 
for human consumption 
(SANDACH)

1.5. Control the degree of compliance with the regulation of by-products of 
animal origin not for human consumption and monitoring of corrective measures 
applied in the case of non-compliance.

Animal Welfare

1.6. Reduce the risks for the welfare of animals through the monitoring of 
compliance with regulation (on protection of animals on farms, during transport 
and at the time of slaughter outside the slaughterhouse) on the part of operators, 
increasing the sustainability of the agri-food system and the trust of consumers.

Protection against Pests
1.7. Protect plants and plant products from damage from pests, and ensure 
sustainability of agricultural activity and food production.

Pesticide and phytosanitaries 
1.8. To ascertain, as broadly as possible, the state situation, carrying out controls 
to verify the degree of compliance with the relevant regulation in the sphere of the 
use and marketing of phytosanitary products.
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The achievement of these strategic objectives is carried out through the execution of controls planned and 

structured in the following national programmes of official control. 

 � National Programmes of Official Control

The national programmes of official control are documents that describe the organisational structure

on the basis of which the official controls are planned and executed to verify applicable regulation in 

each of the areas established in the previous section. 

For reasons of efficiency in the organisation of controls, the same programme may verify compliance 

with the regulation applicable to more than one area of control. Similarly, official controls to verify 

compliance with the regulation in each area may be distributed between several programmes.

The operating objectives are established in each programme and must be assessed every year.

They establish:

� The rules that are subject to control within the framework of the programme.

� The unit of the MAPA responsible for the coordination, and the competent authorities of the autonomous

communities or the General State Administration responsible for the execution of the official programmes

� The mechanisms of coordination between the different competent

authorities involved.

� The organisation, general management, categorisation of risk and

national and regional legal basis of the controls encompassed within

the programme.

� The delegation of tasks carried out in delegate bodies and natural

persons.

� Actions after the detection of non-compliance, including the legal basis

for the application of sanctions.

� The supervision mechanisms of controls.

� Internal audits to be managed by each competent authority over the

course of the period of duration of the Plan.

� The assessment mechanisms of the programme, including objectives

and indicators for the purpose of adopting the modifications necessary

for improving the efficiency of controls.

The following table displays the programmes developed in primary production for each of the areas of 

control established:
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AREA NATIONAL PROGRAMME OF OFFICIAL CONTROL

MAPA UNIT 
MANAGING 

THE 
PROGRAMME

Foodstuff and food 
safety

PNCO for hygiene in primary agriculture production and the use of 
phytosanitary products (*1)

SGSHVF

PNCO for hygiene in primary livestock production (*2) SGSHAT

SGACPAE
PNCO for hygiene in primary aquaculture production

Release of Genetically 

(GMOs) for the production of food and feed. SGMPAOEVV

Animal Feed
PNCO for animal feed SGMPG

PNCO for hygiene in primary livestock production (*2) SGSHAT

Animal Health

and aquaculture products

PNCO for identification and registration of bovine, ovine and caprine species

SGSHAT 

SGSHAT

SGSHAT

SGSHAT

SGSHAT

SGSHAT

SGSHAT

SGSHAT

PNCO for authorised establishments of reproduction products of bovine, 
equine, ovine, caprine and porcine species SGMPG

Animal by-products 
not for human 
consumption 
(SANDACH)

PNCO for by-products of animal origin not for human consumption in 
SANDACH establishments and transport SGSHAT

Animal Welfarere PNCO for animal welfare on livestock holdings and during transport of 
animals. SGPGC

Protection against 
Pests PNCO for plant health SGSHVF

Pesticide and 
phytosanitaries 

PNCO for hygiene in primary agriculture production and the use of 
phytosanitary products (*1) SGSHVF

PNCO for marketing of phytosanitary products

Note: Asterisks (*1 and *2) indicate the programmes applicable to more than one area of control.

PNCO of containment establishments

PNCO of residues of veterinary medicinal products and other substances 
(PNIR) in primary production

PNCO of control posts Delegated Regulation EU 2019/2035

PNCO of hatcheries and establishments for the selection, multiplication and 
rearing of poultry from which birds or hatching eggs are moved to another 
Member State 

PNCO of quarantine establishments for kept terrestrial animals other than 
primates from which the animals are moved within a Member State or 
another Member State

PNCO of bumble bee production establishments isolated from their environment.
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The achievement of these strategic objectives is carried out through the execution of controls planned and 
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communities or the General State Administration responsible for the execution of the official programmes

� The mechanisms of coordination between the different competent

authorities involved.

� The organisation, general management, categorisation of risk and

national and regional legal basis of the controls encompassed within
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� The delegation of tasks carried out in delegate bodies and natural

persons.

� Actions after the detection of non-compliance, including the legal basis

for the application of sanctions.

� The supervision mechanisms of controls.

� Internal audits to be managed by each competent authority over the

course of the period of duration of the Plan.

� The assessment mechanisms of the programme, including objectives

and indicators for the purpose of adopting the modifications necessary

for improving the efficiency of controls.
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Animal Welfarere PNCO for animal welfare on livestock holdings and during transport of 
animals. SGPGC

Protection against 
Pests PNCO for plant health SGSHVF

Pesticide and 
phytosanitaries 

PNCO for hygiene in primary agriculture production and the use of 
phytosanitary products (*1) SGSHVF

PNCO for marketing of phytosanitary products

Note: Asterisks (*1 and *2) indicate the programmes applicable to more than one area of control.

PNCO of containment establishments
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(PNIR) in primary production

PNCO of control posts Delegated Regulation EU 2019/2035

PNCO of hatcheries and establishments for the selection, multiplication and 
rearing of poultry from which birds or hatching eggs are moved to another 
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PNCO of quarantine establishments for kept terrestrial animals other than 
primates from which the animals are moved within a Member State or 
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 � Documented procedures.

For each programme, the competent authorities of the autonomous communities and of the MAPA responsible 

for the material execution of the controls shall establish procedures with the following objectives:

� Organisation of the competent authorities, including the functions and responsibilities of each of the

participants and the coordination bodies between the different competent authorities involved.

� Establishment of sampling procedure, control methods and techniques.

� Detailed instructions for inspection of preparation, execution and management of official controls.

� Actions to be taken in light of the results of the controls.

� Supervision of completion of controls in accordance with the mechanisms established in the programme.

� Any other activity of information necessary for the effective functioning of official controls.

3. COORDINATION BODIES OF THE OFFICIAL CONTROLS

The coordination of these official controls is conducted at four levels:

� Sectoral conference.

� Coordination bodies of the National Plan

� Coordination bodies of each national programme of official control.

� Coordination bodies of the competent authorities of the autonomous communities

3.1. SECTORAL CONFERENCE.

The Sectoral Conferences are multilateral cooperation bodies for a specific sector 

of public activity. They are made up of the holder of the Ministerial Department 

and all the Regional Ministers with competency in the area Due to its composi-

tion, number and activity, it constitutes the principal pillar of inter-administrative 

cooperation.

Law 40/2015 on the Legal Regime of the Public Sector contains a minimal fra-

mework regulation of the Sectoral Conferences (Article 147), which determines that 

they are called by the corresponding Ministry and that their agreements are signed 

by same and by the Regional Ministers of the autonomous communities. The functio-

ning of the Sectoral Conferences is governed by the agreement for the creation of 

each of these and their internal regulation.
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The Sectoral Conference on Agriculture and Rural Development (whose current regulation was created on 

13 December 1995 and last amended in 2009) and the Sectoral Conference on Fisheries are respon-

sible for approving the Official Control Plans for Primary Production and Food Quality. Similarly, where 

basic changes to the plan are necessary or where the circumstances require a high-level approval, these 

Sectoral Conferences shall be the bodies responsible for coordination and decision making.

3.2. COORDINATION BODIES OF THE NATIONAL PLAN

The DG for Support and Coordination (SGAC) is the Unit within the MAPA with responsibility for the coor-

dination of the PNCOCA. This function is carried out through the following coordination group:

Coordination group with units of MAPA 

With competency for official controls included in the scope of Regulation (EC) No. 2017/625, of 15 

March, and with the units responsible for control of imports and exports.

This group’s objectives are the coordination of the following activities:

� Drafting of official control plans, their updating and amendment.

� Design and preparation of annual reports of the results of the control plan.

� Analysis and assessment of questions put forward relating to controls that affect the plan as a whole.

3.3. COORDINATION BODIES OF THE OF THE NATIONAL OFFICIAL CONTROL 

PROGRAMMES

Each programme establishes, where necessary, their coordination and decision-making body. The MAPA 

management unit of each programme is responsible for the management of the coordination body inclu-

ded in the programme.

In these bodies, all of the competent authorities of the autonomous communities or general state adminis-

tration responsible for the execution of controls are represented, where applicable.

The coordination bodies have the following functions: 

� Review of the measures for the harmonised and coherent application

throughout the Spanish territory of the controls that affect the programme.

� Drafting of the programme, along with updates and amendments.

� Design and compilation of the information relating to the results of the

programme for the preparation of the annual reports of the results.

� Evaluation and analysis of the results of the controls for the adoption of the

measures that improve the efficiency of the programme.
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Law 40/2015 on the Legal Regime of the Public Sector contains a minimal fra-
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The Sectoral Conference on Agriculture and Rural Development (whose current regulation was created on 

13 December 1995 and last amended in 2009) and the Sectoral Conference on Fisheries are respon-

sible for approving the Official Control Plans for Primary Production and Food Quality. Similarly, where 

basic changes to the plan are necessary or where the circumstances require a high-level approval, these 

Sectoral Conferences shall be the bodies responsible for coordination and decision making.

3.2. COORDINATION BODIES OF THE NATIONAL PLAN

The DG for Support and Coordination (SGAC) is the Unit within the MAPA with responsibility for the coor-

dination of the PNCOCA. This function is carried out through the following coordination group:

Coordination group with units of MAPA 

With competency for official controls included in the scope of Regulation (EC) No. 2017/625, of 15 

March, and with the units responsible for control of imports and exports.

This group’s objectives are the coordination of the following activities:

� Drafting of official control plans, their updating and amendment.

� Design and preparation of annual reports of the results of the control plan.

� Analysis and assessment of questions put forward relating to controls that affect the plan as a whole.

3.3. COORDINATION BODIES OF THE OF THE NATIONAL OFFICIAL CONTROL 

PROGRAMMES

Each programme establishes, where necessary, their coordination and decision-making body. The MAPA 

management unit of each programme is responsible for the management of the coordination body inclu-

ded in the programme.

In these bodies, all of the competent authorities of the autonomous communities or general state adminis-

tration responsible for the execution of controls are represented, where applicable.

The coordination bodies have the following functions: 

� Review of the measures for the harmonised and coherent application

throughout the Spanish territory of the controls that affect the programme.

� Drafting of the programme, along with updates and amendments.

� Design and compilation of the information relating to the results of the

programme for the preparation of the annual reports of the results.

� Evaluation and analysis of the results of the controls for the adoption of the

measures that improve the efficiency of the programme.
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The following attached document lists the national coordination bodies that are fundamental, at different 

-

ded within the scope of Regulation (EU) No. 2017/625, of 15 March.

 ORGANIC STRUCTURE COMPETENT AUTHORITIES      

3.4. COORDINATION BODIES OF THE COMPETENT AUTHORITIES OF THE 
AUTONOMOUS COMMUNITIES

and peripheral services, and the coordination between competent authorities. 

The information relating to the coordination mechanisms and bodies of each autonomous community are 

contained in the documented procedures of each programme.

4. SUPPORTS FOR THE CONTROL PROGRAMME.

control are:

 Analysis laboratories, including national reference laboratories.

 



 Training of personnel.

4.1. OFFICIAL CONTROL LABORATORIES

-

shed in Article 37 of Regulation (EU) No. 2017/625, of 15 March.

For the purpose of harmonising the process of designation, the following procedure has been established:

 PROCEDURE OF DESIGNATION OF THE 
 LABORATORIES FOR AREAS UNDER SCOPE OF MAPA 
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-

trols in the scope of Regulation (EC) No. 2017/625, of 15 March. The plant health laboratories whose 

accreditation is not compulsory according to the Regulations.

 LABORATORIES OF OFFICIAL CONTROL DESIGNATED BY MAPA 
 

The laboratories designated by the competent authority for the execution of controls are indicated in the 

documented procedures of each programme.

4.2. IT RESOURCES FOR OFFICIAL CONTROL

which may be used for one or several programmes.

4.3. DELEGATION OF OFFICIAL CONTROL TASKS

control bodies or natural persons. These delegations shall be executed in accordance with the provisions 

in Regulation (EU) No. 2017/625, of 15 March.

4.4. TRAINING OF OFFICIAL CONTROL PERSONNEL

adequately. This training shall include the additional updates required.

The training shall include, among other aspects, the relevant areas detailed in Annex II Chapter I of Regu-

lation (EC) No. 2017/625, of 15 March.

The following document includes the plans, procedures and criteria for the planning of training in each 

autonomous community and the management bodies organisation of training.

COMPETENT BODIES 
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C. CONTROL PROGRAMMES

NATIONAL PROGRAMMES OF OFFICIAL CONTROL OF THE MAPA FOR THE HIGH-LEVEL 
OBJECTIVE 1.

 PNCO for hygiene in primary agriculture production and the use of phytosanitary products

PNCO HPPA Y USO FITOSANITARIO 

 PNCO for hygiene in primary livestock production.

PNCO HIGIENE PRODUCCIÓN PRIMARIA GANADERA 

 

PNCO HIGIENE PRODUCCIÓN PRIMARIA PESCA 

 PNCO for hygiene in primary aquaculture production.

PNCO HIGIENE PRODUCCIÓN PRIMARIA ACUICULTURA 

 
and feed.

PNCO LIBERACIÓN OMG 

 PNCO for animal feed.

PNCO ALIMENTACIÓN ANIMAL 

 

PNCO NORMATIVA SANIDAD ANIMAL 

 

PNCO IDENTIFICACIÓN BOVINOS, OVINOS Y CAPRINOS 
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C. CONTROL PROGRAMMES

NATIONAL PROGRAMMES OF OFFICIAL CONTROL OF THE MAPA FOR THE HIGH-LEVEL 
OBJECTIVE 1.

 PNCO for hygiene in primary agriculture production and the use of phytosanitary products

PNCO HPPA Y USO FITOSANITARIO

 PNCO for hygiene in primary livestock production.

PNCO HIGIENE PRODUCCIÓN PRIMARIA GANADERA 



PNCO HIGIENE PRODUCCIÓN PRIMARIA PESCA 

 PNCO for hygiene in primary aquaculture production.

PNCO HIGIENE PRODUCCIÓN PRIMARIA ACUICULTURA



and feed.

PNCO LIBERACIÓN OMG 

 PNCO for animal feed.

PNCO ALIMENTACIÓN ANIMAL 



PNCO NORMATIVA SANIDAD ANIMAL 
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 PNCO of containment establishments

PNCO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE CONFINAMIENTO

 PNCO of residues of veterinary medicinal products and other substances (PNIR) in primary production

PNCO INVESTIGACIÓN DE RESIDUOS (PNIR)

 PNCO of control posts Delegated Regulation EU 2019/2035

PNCO PUESTOS DE CONTROL RGTO 2019/2035

 PNCO of hatcheries and establishments for the selection, multiplication and rearing of poultry from which birds
or hatching eggs are moved to another Member State

PNCO PLANTAS DE INCUBACIÓN Y ESTABLECIMIENTOS DE SELECCIÓN, MULTIPLICACIÓN Y RECRÍA
DE AVES DE CORRAL

 PNCO of quarantine establishments for kept terrestrial animals other than primates from which the animals are
moved within a Member State or another Member State.

PNCO ESTABLECIMIENTOS DE CUARENTENA PARA ANIMALES TERRESTRES EN CAUTIVIDAD

 PNCO of bumble bee production establishments isolated from their environment.

PNCO ESTABLECIMIENTOS DE PRODUCCIÓN DE ABEJORROS

 PNCO of approved germinal product establishments of bovine, equine, ovine, caprine and porcine species

PNCO ESTABLECIMIENTOS PRODUCTOS REPRODUCTIVOS

 PNCO for by-products of animal origin not for human consumption in SANDACH establishments and transport.

PNCO SANDACH EN ESTBLECIMIENTOS

 PNCO for animal welfare on livestock holdings and during transport of animals.

PNCO BIENESTAR ANIMAL

 PNCO for plant health.

PNCO SANIDAD VEGETAL

 PNCO for marketing of phytosanitary  products.

PNCO COMERCIALIZACIÓN
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D. VERIFICATION OF THE QUALITY OF OFFICIAL CONTROLS

The verification of the quality of controls means evaluating whether these are adequate for the achievement 
of the objectives pursued.

This activity is developed in the following stages:

 � Planning of official controls:

This process is conducted within each of the programmes including measures and actions carried out in 
the context of the execution of the programme. 

Each programme details the operating objectives pursued in the execution thereof. The degree of 
achievement of these objectives is carried out through the indicators established in the programme.

 � Assessment of the results of the national programme of official control:

The competent authorities for the execution of the programme and the coordination body thereof assess 
the following aspects of the results of the programme on an annual basis:

� Execution of the controls in accordance with the procedures and criteria established in the programme
and applicable documented procedures by:

1. The competent authority for its execution, which shall avail, among other instruments, of the
control supervision procedures, verifying that the inspectors conduct the controls in accordance
with the procedures and instructions established.

2. Audit bodies designated by the competent authorities, for the purpose of verifying, via internal
audits, that the programme as a whole is being delivered in accordance with the applicable
provisions and procedures.

� Compliance with the objectives, to review the results of the indicators established to determine the
degree of achievement.

� Evaluation of the adequacy and efficiency of the control programme, which will consider the results
of the assessments mentioned above, and the findings and results of internal audit.
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 Adoption of corrective measures:

After the evaluation effected in the previous point, the competent authority at Autonomous Community level 

or General State Administration, and, where applicable, the coordinating body at national level shall 

the following points:

 

 The assessment of the objectives and use of indicators.

 

 GUIDELINE DOCUMENT FOR ASSESSMENT OF SYSTEMS EFFECTIVENESS 

The following attached document describes the structure of audits in Spain within the scope of the MAPA, 

AUDIT STRUCTURE 
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the context of the execution of the programme. 

Each programme details the operating objectives pursued in the execution thereof. The degree of 
achievement of these objectives is carried out through the indicators established in the programme.

� Assessment of the results of the national programme of official control:

The competent authorities for the execution of the programme and the coordination body thereof assess 
the following aspects of the results of the programme on an annual basis:

� Execution of the controls in accordance with the procedures and criteria established in the programme
and applicable documented procedures by:

1. The competent authority for its execution, which shall avail, among other instruments, of the
control supervision procedures, verifying that the inspectors conduct the controls in accordance
with the procedures and instructions established.

2. Audit bodies designated by the competent authorities, for the purpose of verifying, via internal
audits, that the programme as a whole is being delivered in accordance with the applicable
provisions and procedures.

� Compliance with the objectives, to review the results of the indicators established to determine the
degree of achievement.

� Evaluation of the adequacy and efficiency of the control programme, which will consider the results
of the assessments mentioned above, and the findings and results of internal audit.

1

H
IG

H
-L

EV
EL

 O
BJ

EC
TI

V
E 

35

 Adoption of corrective measures:

After the evaluation effected in the previous point, the competent authority at Autonomous Community level 

or General State Administration, and, where applicable, the coordinating body at national level shall 

the following points:

 

 The assessment of the objectives and use of indicators.

 

 GUIDELINE DOCUMENT FOR ASSESSMENT OF SYSTEMS EFFECTIVENESS 

The following attached document describes the structure of audits in Spain within the scope of the MAPA, 

AUDIT STRUCTURE 

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025 (V2-2022)



1

H
IG

H
-L

EV
EL

 O
BJ

EC
TI

V
E 

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025 36

E. ANNUAL REPORT OF RESULTS

ANNUAL REPORT: GUIDELINES AND PROCEDURE FOR DRAFTING OF ANNUAL REPORT.

This report is drafted in accordance with the standard model form established in the Commission Imple-
menting Regulation (EU) 2019/723 of 2 May 2019. For the drafting of the report, the following proce-
dure is followed:

� The coordinating unit of the PNCOCA in the MAPA (SGAC) indicates the annual schedule for the
information of the results of controls.

� The same unit requests, from the MAPA units responsible for the different programmes, the information
that must be issued to comply with Part I and section 1 “general conclusion on the level of fulfilment
achieved” in section 1 of Part II of the report template.

� The coordination group of the MAPA Units establishes the structure of the information to be contained
in sections 1 “section 1 “general conclusion on the level of fulfilment achieved”. The structure of the
information contained in this section will be reviewed annually to introduce modifications that are
deemed appropriate.

� The unites of the MAPA managers of each national control programme, in the term established by the
SGAC, shall record in the SDCP-AROC (Data Collection Platform-Annual Reports on Official Controls)
application of the Commission, the results of the official controls conducted the previous year, following
the criteria agreed in the coordination group of the MAPA units and the guidelines contained in the
Commission document on the guide to compliance with the report template approved by Regulation
(EU) 2019/723, of 2 May.

� Once the terms for the recording of the results is finalised, the SGAC shall review compliance with
all sections of the report in order to communicated to AESAN the validation of the annual report on
primary production and food quality.
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E. ANNUAL REPORT OF RESULTS

ANNUAL REPORT: GUIDELINES AND PROCEDURE FOR DRAFTING OF ANNUAL REPORT.

This report is drafted in accordance with the standard model form established in the Commission Imple-
menting Regulation (EU) 2019/723 of 2 May 2019. For the drafting of the report, the following proce-
dure is followed:

� The coordinating unit of the PNCOCA in the MAPA (SGAC) indicates the annual schedule for the
information of the results of controls.

� The same unit requests, from the MAPA units responsible for the different programmes, the information
that must be issued to comply with Part I and section 1 “general conclusion on the level of fulfilment
achieved” in section 1 of Part II of the report template.

� The coordination group of the MAPA Units establishes the structure of the information to be contained
in sections 1 “section 1 “general conclusion on the level of fulfilment achieved”. The structure of the
information contained in this section will be reviewed annually to introduce modifications that are
deemed appropriate.

� The unites of the MAPA managers of each national control programme, in the term established by the
SGAC, shall record in the SDCP-AROC (Data Collection Platform-Annual Reports on Official Controls)
application of the Commission, the results of the official controls conducted the previous year, following
the criteria agreed in the coordination group of the MAPA units and the guidelines contained in the
Commission document on the guide to compliance with the report template approved by Regulation
(EU) 2019/723, of 2 May.

� Once the terms for the recording of the results is finalised, the SGAC shall review compliance with
all sections of the report in order to communicated to AESAN the validation of the annual report on
primary production and food quality.

HIGH-LEVEL OBJECTIVE 2
Reduce the risks to people’s health present in food, ensuring the 
welfare of animals for slaughter for human consumption, through 
the organisation of official controls in food establishments and 
verify compliance on the part of the operators of the regulation 
applicable in food safety, nutrition and animal welfare. 
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The competent authority responsible for coordination for the achievement of this 
objective is the Spanish Agency for Food Safety & Nutrition (AESAN), Ministry of 
Consumer Affairs (MCO)

A. STRATEGIC OBJECTIVES

The strategic objectives that make up high-level objective 2 and the programmed provided for to achieve 
the following: 

 Strategic objective 2.1: Improve compliance with the food hygiene regulation and animal

welfare in food establishments.

 Programme 2.1. Inspection of food establishments

 Programme 2.2. Audits of in-house control systems

 Programme 2.3. Slaughterhouses, game handling establishments and meat processing

establishments

 Strategic objective 2.2: Improve compliance with the legislation so that food products to be

made available to consumers contain the food safety information established in legal provisions.

 Programme 2.4. Labelling of food and materials in contact with food.

 Programme 2.5. Allergens and substances that cause intolerance

 



 Strategic objective 2.3: To reduce, where possible and in all cases to acceptable levels, the

exposure of consumers to biological and chemical risks present in food.

 Programme 2.8. Biological hazards in food

 Programme 2.9. Anisakis

 Programme 2.10. Supervision of antimicrobial resistance of zoonotic food agents

Programme 2.12. Control of technological ingredients





Programme 2.11. Contaminants in foods

 

Programme 2.17. Control of irradiated food

 Programme 2.13. Materials in contact with foods

 Programme 2.14. Pesticide residue in foods

 Programme 2.15. Veterinary medicine and other substances in foods of animal origin

 Strategic objective 2.4: Promote healthy and sustainable eating through the fostering of nutritional

quality and control thereof in school meals and in food and drink in vending machines and cafeterias.

 Programme 2.16. School meals, vending machines and cafeterias in schools

 Strategic objective 2.5: To reduce, where possible and in all cases to acceptable levels, the
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B. GENERAL ORGANISATION: COMPETENT AUTHORITIES, COORDINATION
MECHANISMS AND OFFICIAL CONTROL RESOURCES

This section sets out the development of the system through which Spain organises control on food es-

tablishments and foods produced or marketed in the intra-community market to verify compliance with 

regulations on food safety and resources that sustain that system to comply with the high-level objective to 

reduce risks to health and persons present in foods, ensuring the welfare of animals for slaughter for human 

consumption, through the organisation of official controls in food establishments to verify compliance on 

the part of the operators of the regulation applicable in food safety, nutrition and animal welfare.

1. COMPETENT AUTHORITIES AND COORDINATION BODIES

In accordance with Article 4 of Regulation (EU) 2017/625, the Member States will designate the com-

petent authorities that will be assigned the responsibility of organising official controls and other official 

activities to verify compliance with the applicable regulation of the whole food chain.

The State can assign the responsibility of organising and conducting official controls to more than one 

competent authority on a different level (national, regional or local) and may allow competent authorities to 

assign specific responsibilities to other public authorities, provided there is coordination and cooperation 

around the controls.

Articles 148 and 149 of the Spanish Constitution distribute these competencies between the General 

State Administration and the autonomous communities and allocate competencies in the area of health 

and hygiene to the autonomous communities. The Regional Ministries of Health of the autonomous 

communities are the competent authorities responsible for planning and executing scheduled official 

controls to comply with the current objective of reducing the risks present in foods through controls in 

food establishments and foods.

On the other hand, Article 109 of Regulation (EU) 2017/625 establishes that each Member state shall 

designate a single body to liaise with European bodies and the contact bodies of other Member States. 

In Spain, the only body responsible for coordinating the drafting of the National Control Plan, and com-

piling information with a view to presenting the annual report is the Spanish Agency for Food Safety & 

Nutrition (AESAN), Ministry of Consumer Affairs, through the Sub-directorate General for Coordination of 

Alerts and Official Control Programmes (sgcaa@aesan.gob.es - Tel: +34 913380715).

� Structure and organisation of competent authorities

AESAN primarily plays a role of coordination and dialogue with the autonomous communities, with the 

other Member States and with the international bodies. Furthermore, it has the power to draft national 

legislation in cases it considers necessary and also has a national risk assessment body through the Scien-

tific Committee. 

The coordinating role of AESAN with the autonomous communities arises from the executive competencies 

as they have their own systems of control, planning and methods of execution for the different controls 

conducts in their respective territories.
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around the controls.
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communities are the competent authorities responsible for planning and executing scheduled official 
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Within the Regional Ministries of Health of the Autonomous communities are the Directorates General for 
Public Health (DGSP), which usually hold these competencies. The structure of each of the autonomous 
communities is published in the Decree of Autonomy which reflects the existing bodies in each Autonomous 
Community and their powers. 

Frequently, local entities also exercise powers in the sphere of Public Health, as reflected in Article 25 of 
Law 7/1985, regulating the bases of the local regime, establishing that the municipalities shall, in all ca-
ses, exercise their own competencies in the terms of the national and regional legislation in the following 
areas relating to the National Plan for Official Control of the Food Chain (PNCOCA):

� Produce fairs, markets, fish markets and street trade.

� Protection of public health.

Municipal competencies are determined by Law, duly assessing the convenience of the implementation 
of local services in accordance with the principles of decentralisation, efficiency, stability and financial 
sustainability.

Annex I includes a list of the autonomous communities assigned these controls, their Websites and judicial 
rules through which they have been designated.

ANNEX I. COMPETENT AUTHORITIES 

Within AESAN, there are two units involved in the application of the different requirements included in 

Regulation (EU) 2017/625, the Sub-directorate General for Coordination of Alerts and Programming of 

Official Control, and the Sub-directorate General for Promotion of Food Safety. 

EXECUTIVE MANAGEMENT

UNIT FOR INSTITUTIONAL RELATIONS 
AND COMMUNICATION STRATEGY

COMMITTE FOR COUNSELLING 
ABOUT NAOS STRATEGY

COMMITTE FOR COUNSELLING ABOUT 
INTERNATIONAL COORDINATION

GENERAL SECRETARY
SUB-DIRECTORATE GENERAL FOR 

PROMOTING FOOD SAFETY
SUB-DIRECTORATE GENERAL FOR COORDINATION OF 
ALERTS AND PROGRAMMING OF OFFICIAL CONTROL

NATIONAL FOOD  
CENTRE 

LABORATORY FOR 
MARINE 

BIOTOXINES
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In accordance with Royal Decree 19/2014, which describes the objectives and functions of the Spanish 

Agency for Food Safety & Nutrition, the Sub-directorate General for Promotion of Food Safety, assumes the 

development of functions relating to the management of food risk in production, processing, preparation, 

transport, distribution and sale or service to the final consumer and collectives and the Secretariat of the 

Interministerial Commission for Food Management (CIOA) and the following tasks: 

� To propose food risk management measures, formulating, among other measures, proposals for

new regulatory developments and promoting the simplification and unification of the rules, and the

planning coordination and development of strategies in relation to  food-borne diseases.

� Coordinate and report on the position of Spain and, where applicable, represent it in the matters

of food safety, nutrition and consumer affairs at European Union level and in international bodies,

especially the Joint FAO/WHO Codex Alimentarius Commission, of which the Agency is a point of

contact.

� Manage the General Health Registry for Food Companies and Foods.

� Draft, promote and participate in studies research works on consumer affairs, nutrition and food

safety.

� Complete analysis, testing and trial on quality and safety for foods, goods and services for use and

consumption, training and advice for technical personnel, the development of analytical advice and

dissemination.

This Sub-directorate General is also responsible for control and supervision of the National Reference 

Laboratory and the Laboratory for Marine Biotoxins.

The Sub-directorate General for Coordination of Alerts and 

Programming of Official Control, performs the following functions: 

� Coordinate the actions of the public administrations in national

territory, relating to official control food products to protect the

health and the interests of consumers and all stakeholders in the

food chain.

� Coordinate the function of existing alert networks in Spanish

territory and their integration with the respective community and

international systems.

To achieve a uniform application of Regulation (EU) 625/2017 

and for the different systems of control to function on a homoge-

neous basis, there are inter-territorial and inter-sectoral coordination 

basis, whose purpose is to coordinate the activities AESAN and the 
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In accordance with Royal Decree 19/2014, which describes the objectives and functions of the Spanish 
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DGSP-autonomous communities. These bodies approve procedures, control programmes, guides and 

homogeneous regulatory interpretation criteria. 

The principal existing coordination bodies in AESAN for the processing of issues relating to food 

safety are:

� MANAGEMENT COUNCIL The governing body of the agency, with representatives of the

autonomous communities and the Ministries of Health; Consumer Affairs; Agriculture, Fisheries and

Food; Environment and Economic Affairs and Digital Transformation. There are also representatives

of the municipalities and the provinces, of Consumers and Users and the economic organisations

representing agri-food sectors.

� INSTITUTIONAL COMMISSION With representatives of all autonomous communities at Directorate

General level, exercise functions of inter-territorial and inter-departmental coordination. Also

represented are the Ministries of Health; Consumer Affairs; Agriculture, Fisheries and Food; the

Environment and Economic Affairs and the Digital Transformation, as well as local authorities.

� ADVISORY COUNCIL. The body for active participation of society. There are representatives of the

most important economic, social and professional organisations related to food safety and nutrition.

� PERMANENT COMMISSION FOR FOOD SAFETY AND PERMANENT COMMITTEE FOR

NUTRITION. Both of these commissions have representatives of all autonomous communities and

autonomous cities. Different proposals and documents of consensus are developed at the request of

the Institutional Commission and the final documents of the working groups are ratified.

� SPECIFIC WORKING GROUPS. Created in the Institutional Committee at its own initiative or subject

to the report of the Permanent Committees. For example, the working group for the verification of

efficiency or internal audits of official control.

Annex II details other coordination bodies of a general and sectoral nature, at central and regional level. 

 ANNEX II. COORDINATION BODIES 

2. LEGAL SUPPORT

The competent authorities have the statutory power necessary to conduct official controls and other official 

activities, and to adopt the necessary measures established in Regulation (EU) 2017/625, and said 

standards guarantee the access of personnel to premises and documentation of operators so that control 

agents can adequately fulfil their duties.
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I

application of the Regulation (EU) 625/2017, there are other national and regional legal provisions 

each of the programmes affected.

ANNEX III. LEGAL PROVISIONS 

3. LABORATORY RESOURCES

In compliance with the provisions of Regulation (EU) 2017/625 on sampling, analysis, testing and 

-

and EU reference laboratories.

 designated by competent authorities to conduct the analysis of the

laboratories described in Article 38 of Regulation (EU) 2017/625 in relation the requirements

adhering to European standards: EN ISO/IEC 17025, EN 45002 and EN 45003 and are

national reference laboratory or European Union reference laboratory.



the IT application of the Network of Food Safety Laboratories (RELSA) 

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/laboratorios/subseccion/RELSA.htm

 National reference laboratories, are designated in accordance with Article 100 of Regulation

(EU) 2017/625

Regulation.

under the jurisdiction of AESAN:

 The National Food Centre (CNA) in Majadahonda, and the

 Laboratory for Marine Biotoxins (LCRBM) in Vigo.
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DGSP-autonomous communities. These bodies approve procedures, control programmes, guides and 

homogeneous regulatory interpretation criteria. 

The principal existing coordination bodies in AESAN for the processing of issues relating to food
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� MANAGEMENT COUNCIL The governing body of the agency, with representatives of the

autonomous communities and the Ministries of Health; Consumer Affairs; Agriculture, Fisheries and

Food; Environment and Economic Affairs and Digital Transformation. There are also representatives

of the municipalities and the provinces, of Consumers and Users and the economic organisations

representing agri-food sectors.

� INSTITUTIONAL COMMISSION With representatives of all autonomous communities at Directorate

General level, exercise functions of inter-territorial and inter-departmental coordination. Also

represented are the Ministries of Health; Consumer Affairs; Agriculture, Fisheries and Food; the

Environment and Economic Affairs and the Digital Transformation, as well as local authorities.

� ADVISORY COUNCIL. The body for active participation of society. There are representatives of the

most important economic, social and professional organisations related to food safety and nutrition.

� PERMANENT COMMISSION FOR FOOD SAFETY AND PERMANENT COMMITTEE FOR

NUTRITION. Both of these commissions have representatives of all autonomous communities and

autonomous cities. Different proposals and documents of consensus are developed at the request of

the Institutional Commission and the final documents of the working groups are ratified.

� SPECIFIC WORKING GROUPS. Created in the Institutional Committee at its own initiative or subject

to the report of the Permanent Committees. For example, the working group for the verification of

efficiency or internal audits of official control.

Annex II details other coordination bodies of a general and sectoral nature, at central and regional level. 

ANNEX II. COORDINATION BODIES

2. LEGAL SUPPORT

The competent authorities have the statutory power necessary to conduct official controls and other official 

activities, and to adopt the necessary measures established in Regulation (EU) 2017/625, and said 

standards guarantee the access of personnel to premises and documentation of operators so that control 

agents can adequately fulfil their duties.
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application of the Regulation (EU) 625/2017, there are other national and regional legal provisions 

each of the programmes affected.
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laboratories described in Article 38 of Regulation (EU) 2017/625 in relation the requirements 

adhering to European standards: EN ISO/IEC 17025, EN 45002 and EN 45003 and are 

national reference laboratory or European Union reference laboratory.

 

the IT application of the Network of Food Safety Laboratories (RELSA) 

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/laboratorios/subseccion/RELSA.htm 

 National reference laboratories, are designated in accordance with Article 100 of Regulation

(EU) 2017/625

Regulation.

under the jurisdiction of AESAN:

 The National Food Centre (CNA) in Majadahonda, and the

 Laboratory for Marine Biotoxins (LCRBM) in Vigo.
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� European Union reference laboratories, designated by the European Commission as centres technical-
scientific support and the official laboratories so that they have up-to-date information on the methods
available, organise comparative inter-laboratory tests or participate actively in them and offer training
courses for national reference laboratories or official laboratories. These laboratories have great
technical capacity (infrastructure and teams) and highly qualified and trained personnel. In Spain there
is also a European Union reference laboratory under the jurisdiction of AESAN:

 Ç The European Union Reference Laboratory for Marine Biotoxins (LCRBM) in Vigo.

� Designation of laboratories

The authorities of the autonomous communities and the General State Administration are the competent 

authorities for the designation of the official control laboratories in accordance with Article 37 of Regula-

tion (EU) 2017/625. This designation is carried out on the basis of the “Procedure for the designation of 

official laboratories within the scope of food safety”.

In order to be designated as an official laboratory by a Competent Authority, both public and private, must 

meet certain requirements regarding resources and operating capacities, described in the “Procedure for 

the designation of official laboratories in the scope of food safety”.

 PNT DESIGNACIÓN LABORATORIOS 

There are no requirements in terms of their location, as they may be located in the autonomous community 

or another, or in another Member State or the third country party to the Agreement on the European Econo-

mic Area, in accordance with the requirements established in point 37 (2) of Regulation (EU) 2017/625.

The competent authorities and the official laboratories must coordinate and plan the tests to be carried 

out over the course of the year based on the annual programming of the 

competent authorities and analysis activities of the laboratories.

The laboratories designated laboratories for official control may be sub-

ject to audit or inspection on the part of the competent authorities for the 

verification of compliance with the commitments and requirements esta-

blished in the procedure for the designation in accordance with Article 

39 of the Regulation (EU) 2017/625. The verification activities shall be 

carried out on a regular basis, at the appropriate frequency, and where 

deemed necessary.

The competent authorities may remove the designation of an official labo-

ratory, in part or in full, in the event that the laboratory does not does not 

fulfil the verification activities or does not comply with the commitments 

agreed for the maintenance of the designation of official laboratory. 
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4. INFORMATION TECHNOLOGIES (IT) RESOURCES FOR OFFICIAL CONTROL

In the exercise of official controls, IT applications and databases are of then used for the purpose of simpli-

fying management, cutting down on administrative procedures, times and, ultimately, improving the quality 

and efficiency in the execution of official controls.

Databases managed by AESAN: 

� General Health Registry for Food Companies and Foods (RGSEAA). This is a support tool for official

control with national and public scope whose creation and management are regulated by Royal

Decree 191/2011, on the General Health Register of Food Companies and Food. The RGSEAA

must register each of the food establishments or, in the event that they do not have establishments, the

companies themselves, provided they meet the following requirements:

a) That the establishment or the headquarters or registered address of the company that has no

establishment is in Spanish territory.

b) The purpose of its activity is:

1. Foods or food products for human consumption.

2. Materials or objects in contact with foods.

3. Technological adjuvants used in production of foods.

c) That their activity can be classified in one of the following categories:

1. Production, processing, drafting and/or packaging.

2. Storage and/or distribution and/or transport.

3. Importation of products from countries that do not belong to the European Union.

The industries and establishments located in any other EU Member State can also be registered 

on the RGSEAA. The registered establishments can be consulted on the AESAN website through 

the following link:

https://rgsa-web-aesan.mscbs.es/rgsa/formulario_principal_js.jsp

� IT application for the Management of Food Alerts and Official Controls (ALCON). This application
constitutes an essential tool for the management and coordination of the official controls at national
level. It has two different applications:

Ç Management of the network of food alerts through the website, both national (SCIRI) and European
(RASFF). 
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� European Union reference laboratories, designated by the European Commission as centres technical-
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39 of the Regulation (EU) 2017/625. The verification activities shall be 

carried out on a regular basis, at the appropriate frequency, and where 

deemed necessary.

The competent authorities may remove the designation of an official labo-

ratory, in part or in full, in the event that the laboratory does not does not 
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4. INFORMATION TECHNOLOGIES (IT) RESOURCES FOR OFFICIAL CONTROL

In the exercise of official controls, IT applications and databases are of then used for the purpose of simpli-

fying management, cutting down on administrative procedures, times and, ultimately, improving the quality 

and efficiency in the execution of official controls.

Databases managed by AESAN: 

� General Health Registry for Food Companies and Foods (RGSEAA). This is a support tool for official

control with national and public scope whose creation and management are regulated by Royal

Decree 191/2011, on the General Health Register of Food Companies and Food. The RGSEAA

must register each of the food establishments or, in the event that they do not have establishments, the

companies themselves, provided they meet the following requirements:

a) That the establishment or the headquarters or registered address of the company that has no

establishment is in Spanish territory.

b) The purpose of its activity is:

1. Foods or food products for human consumption.

2. Materials or objects in contact with foods.

3. Technological adjuvants used in production of foods.

c) That their activity can be classified in one of the following categories:

1. Production, processing, drafting and/or packaging.

2. Storage and/or distribution and/or transport.

3. Importation of products from countries that do not belong to the European Union.

The industries and establishments located in any other EU Member State can also be registered 

on the RGSEAA. The registered establishments can be consulted on the AESAN website through 

the following link:
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constitutes an essential tool for the management and coordination of the official controls at national
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 Ç Management of the network of food alerts through the website, both national (SCIRI) and European
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Annex V shows the procedures and other documents relating to the organisation and functioning

of AESAN and the autonomous communities. The specific procedures are linked with each of the

programmes affected.

ANNEX V. DOCUMENTED PROCEDURES

6. EMERGENCY PLANS

Under Article 55, section 1 of Regulation (EC) 178/2002, relating to the General Plans for the

management of the crisis, all Member States must draft these types of contingency plans for crisis

management.

The objective of these plans is to foresee the systems and actions to be implemented in the event of

food incidents that may constitute a serious risk to the health of consumers or food emergency situa-

tions.

In Spain, there are different tools for the development of these plans.

� Coordinated system for Rapid Exchange of Information (SCIRI)

The fundamental objective of this systems is to guarantee consumers that the products they find

on the market are safe and do not pose a threat to health.  To achieve this objective, this system

is structured in the form of a network, whose primary basis is the rapid exchange of informa-

tion between different competent Authorities, thus facilitating the appropriate actions regarding

those food products might pose a direct or indirect risk to the health of consumers, the ultimate

purpose of which is the removal of the products in question from the market and their subsequent

destruction, reshipment or use for other purposes.

At the same time, this system is integrated with the

other Food Alert Systems, both European, throu-

gh the “Rapid Alert System for Food and Feed”

(RASFF), established at EU level in Article 50.1 of

Regulation (EC) No. 178/2002, and in which

includes the incidents linked to feed and food for

human consumption, and international, through the

WHO’s Department of Food Safety, Zoonoses and

Foodborne Diseases (INFOSAN).

The procedure is described in the “Action Pro-

cedure of the SCIRI-ACA Network”, included as

members of the competent authorities of the auto-

nomous communities and AESAN.

• Compilation of the official control data submitted by the autonomous communities for the update of the
annexes of the PNCOCA for the drafting of the reports on the results of official control.

The autonomous communities have different tools, the most common of these the application for the regio-
nal registration of food establishments located in their territory, tools for the classification of the es- tablish-
ments based on risk and the programming of the controls and applications for the official control actions.

Annex IV details the IT tools that support official control, both national and  regional.

ANNEX IV.  INFORMATIC SUPPORTS 2020

5. STANDARDISED PROCEDURES

The competent authorities establish procedures and mechanisms to guarantee the impartiality, efficiency, 
suitability, quality and coherence of official controls and other official activities at all levels, as established 
in  Article  5  of  Regulation  (EU) 2017/625.
According to the scope and sphere of application of these procedures, they can be differentiated in:

 Internal procedures approved by the unit itself, in accordance with the structure and system of manage-
ment and geared towards the organisation and operation of each unit. The autonomous communities and
AESAN have access to these types of    procedures.

 Specific working procedures of the autonomous communities, applied internally by the competent au-
thorities under the regional body that has approved them. These are usually technical in nature, aimed at
unifying and describing in detail the performance of the tasks of the stakeholders responsible for official
control, in most cases related to the different control programmes.

 Specific working procedures agreed between AESAN and the autonomous communities, applicable
throughout the national territory for the competent authorities of the autonomous communities and AESAN,
depending on the responsibilities described therein. They are drafted based on the need to standardise
mechanisms of action in some areas of official control. These procedures are usually worked on in specific
working groups or directly  in the Permanent Food Safety Committee (CPSA) and approved in the Institu-
tional Committee (CI) for direct   implementation.

 Specific working procedures in the inter-territorial sphere, applicable throughout the national territory, as
they are adopted on a consensus basis between various ministries and regional ministries for the purpose
of clarifying competencies in the case of related activities or those activities in which it a high level of
coordination and cooperation is required to correctly exercise the
function established in the legislation.

Guidance documents and guidelines are also developed to harmo-
nise certain issues directly related to the implementation of official 
control. These documents are incorporated into each of the control 
programmes concerned. 

In this line, the “Guidance Document on Fees on Official Controls” 
has been developed, harmonising at national level the requirements 
set out in Regulation (EU) 2017/625 regarding the calculation, costs 
and deductions of the fees applied to official controls and approved 
in the IC of 17 December 2021.
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Annex V shows the procedures and other documents relating to the organisation and functioning 

of AESAN and the autonomous communities. The specific procedures are linked with each of the 

programmes affected.

ANNEX V. DOCUMENTED PROCEDURES 

6. EMERGENCY PLANS

Under Article 55, section 1 of Regulation (EC) 178/2002, relating to the General Plans for the 

management of the crisis, all Member States must draft these types of contingency plans for crisis 

management.

The objective of these plans is to foresee the systems and actions to be implemented in the event of 

food incidents that may constitute a serious risk to the health of consumers or food emergency situa-

tions. 

In Spain, there are different tools for the development of these plans.

� Coordinated system for Rapid Exchange of Information (SCIRI)

The fundamental objective of this systems is to guarantee consumers that the products they find 

on the market are safe and do not pose a threat to health.  To achieve this objective, this system 

is structured in the form of a network, whose primary basis is the rapid exchange of informa-

tion between different competent Authorities, thus facilitating the appropriate actions regarding 

those food products might pose a direct or indirect risk to the health of consumers, the ultimate 

purpose of which is the removal of the products in question from the market and their subsequent 

destruction, reshipment or use for other purposes. 

At the same time, this system is integrated with the 

other Food Alert Systems, both European, throu-

gh the “Rapid Alert System for Food and Feed” 

(RASFF), established at EU level in Article 50.1 of 

Regulation (EC) No. 178/2002, and in which 

includes the incidents linked to feed and food for 

human consumption, and international, through the 

WHO’s Department of Food Safety, Zoonoses and 

Foodborne Diseases (INFOSAN). 

The procedure is described in the “Action Pro-

cedure of the SCIRI-ACA Network”, included as 

members of the competent authorities of the auto-

nomous communities and AESAN.
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� Food crisis management system

Commission Implementing Decision (EU) 2019/300 of 19 February 2019, establishing a general

plan for crisis management in the field of the safety of food and feed, specifies, in Annex I, the tasks

of the coordinators of the crisis in accordance with Article 5.

At national level, there is a specific procedure for the management of the emergency called

“Management procedure fop serious incidents and food emergency situations” establishing the

procedure of basic actions to follow in the event of serious incidents and food emergency situations,

for the purpose of optimising the management of incidents, facilitating the appropriate information for

the consumer and minimising, insofar as possible, the health and economic impact.

7. TRAINING OF PERSONNEL

In accordance with Article 5 of Regulation (EU) 2017/625, the competent authority shall guarantee that 

all personnel responsible for implementing official controls have adequate training that enables them to 

fulfil their function competently and effect the official controls in a coherent manner. 

Article 28 of Law 17/2011 establishes that the public administrations shall guarantee that all personnel 

responsible for conducting the official controls received adequate continuous training in their sphere of 

activity, which enables them to fulfil their function in a competent and coherent manner in line with the 

criteria established in the guidelines in the area of training provided by European bodies.

In Spain, the public employees access public administration positions after selection process and the trai-

ning required for each position. This selection process requires a level of general knowledge of national, 

European and international regulation and specific knowledge of food, laboratory and animal health 

knowledge, among others.

From there, the competent authorities organise the training plans: 

a) Identification of training needs. The competent authorities plan,

on an annual or multiannual basis, the training plans of public

employees. Among other factors, this programming takes into

account the following:

• the priorities established by services or management units

• the priorities demanded by control agents

• the training needs identified in accordance with new regulation,

new internal organisation objectives, unsatisfactory results in

supervision, unsatisfactory results in internal audits.

• newly hired personnel.
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b) Implementation of training plans. For each training activity the adequate measures to guarantee maximum

activity and with suitable speakers. The documentation of each training activity shall include detailed

course content, the timetable, the materials, the speakers and the scheduled number of participants.

c) Registration and training assessment. T

programming, contents and evaluation. At the end of each training activity, participants are given

a document accrediting that they have completed the activity and they will complete an individual

assessment. The competent authority responsible for the training plan completes a summary reports of

the activities programmed and completed and an assessment that will serve as a recommendation for

the following training cycle.

Depending on the body that organises and promotes the training activity, public employees can partici-

pate in:

• International training, organised by the European Commission within the framework of Better 

Training for Safer Food (BTSF). The offering of courses is distributed between the central and/or 

regional competent authorities from the point of contact for BTSF in AESAN.

• Training at state level, organised by AESAN or through another central administration body. Internal 

towards the competent Authorities and inspection personnel of the autonomous communities or other 

administrations, sector representatives, specialists or the general public.

• Training at regional level, organised at regional level by regional ministries of health or equivalent 

autonomous community bodies. Training geared towards personnel par

in the autonomous community itself, relating to organisation, management and other skills needed 

C. CONTROL PROGRAMMES

The control programmes are designed to comply with the objectives established below:

 Programme 1. Inspection of food establishments

P1. INSPECCIÓN

 Programme 2. Audits of HACCP-based procedures

P2. AUDITORIA AUTOCONTROL

 Programme 3

P3. MATADERO
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responsible for conducting the official controls received adequate continuous training in their sphere of
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ning required for each position. This selection process requires a level of general knowledge of national,
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knowledge, among others.

From there, the competent authorities organise the training plans:
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employees. Among other factors, this programming takes into
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b) Implementation of training plans. For each training activity the adequate measures to guarantee maximum
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course content, the timetable, the materials, the speakers and the scheduled number of participants.
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a document accrediting that they have completed the activity and they will complete an individual

assessment. The competent authority responsible for the training plan completes a summary reports of

the activities programmed and completed and an assessment that will serve as a recommendation for
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• International training, organised by the European Commission within the framework of Better

Training for Safer Food (BTSF). The offering of courses is distributed between the central and/or
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administrations, sector representatives, specialists or the general public.
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� Programme 4. Labelling of food and materials in contact with food

P4. ETIQUETADO 

� Programme 5. Allergens and substances that cause intolerance

P5. ALÉRGENOS 

� Programme 6. Release of Genetically Modified Organisms (GMOs)

P6. OMG 

� Programme 7. Notification, labelling and composition of food supplements.

P7. COMPLEMENTOS 

� Programme 8. Biological hazards in food

P8. PELIGROS BIOLÓGICOS 

� Programme 9. Anisakis

P9. ANISAKIS 

� Programme 10. Monitoring of antimicrobial resistance of zoonotic food agents

P10. RAM 

� Programme 11. Contaminants in foods

P11. CONTAMINANTES 

� Programme 12. Additives and other technological ingredients in food

P12. ADITIVOS 

� Programme 13. Materials in contact with foods

P13. MECA 

� Programme 14. Pesticide residue in foods

P14. PLAGUICIDAS 
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P4. ETIQUETADO

� Programme 5. Allergens and substances that cause intolerance

P5. ALÉRGENOS

� Programme 6. Release of Genetically Modified Organisms (GMOs)

P6. OMG

� Programme 7. Notification, labelling and composition of food supplements.

P7. COMPLEMENTOS

� Programme 8. Biological hazards in food

P8. PELIGROS BIOLÓGICOS

� Programme 9. Anisakis

P9. ANISAKIS

� Programme 10. Monitoring of antimicrobial resistance of zoonotic food agents

P10. RAM

� Programme 11. Contaminants in foods

P11. CONTAMINANTES

� Programme 12. Additives and other technological ingredients in food

P12. ADITIVOS

� Programme 13. Materials in contact with foods

P13. MECA

� Programme 14. Pesticide residue in foods

P14. PLAGUICIDAS

2

H
IG

H
-L

EV
EL

 O
BJ

EC
TI

V
E 

51

 Programme 15. Veterinary medicine and other substances in foods of animal  origin
P15. PNIR

 Programme 16. School meals, vending machines and cafeterias in schools
P16. MENÚS

 Programme 17. Control of irradiated food
P17 IRRADIADOS

COORDINATED STUDIES AND CONTROL PLANS

The general objective of the coordinated control plans is coordinated at national level for certain risks or 
sectors for the purpose of conducting a specific coordinated official control activity. At national level, the 
“Procedure for Nationally Coordinated Studies and Control Plans”  developing  the  management,  design, 
presentation of results and conclusions.
The organisation of coordinated studies and control plans responds to compliance with:
Strategic objective 2.5: To reduce consumer exposure to emerging risks or risks of particular concern and 
difficulty of control as far as possible and to acceptable levels.

The reasons for the completion of a of a coordinated control plan may  include:
 Increase of incidence of some danger considered in the official control  programmes.
 Requirement of the European Commission, in accordance with Article 112 of Regulation 2017/625, for

a recommendation of improvement or request for intensification of controls.
 Lack of sufficient personnel to carry out any specific control
 Establish future priorities in official controls at national level
 Lack of accredited laboratories for any technique or matrix or high cost of
certain  analyses.
 Emerging risks not considered in official control programmes.
 Among others, the reasons for the organising a coordinated study may
include:
 Assessing the existing risk at national level of a specific threat
 Prospective studies of the implementation of an analysis technique in the
laboratory
 Promotion of legislative changes
 Suggestions or reports of the AESAN Scientific Committee indicate  same
 Emerging risks not considered in official control programmes.
Both AESAN and the autonomous communities may propose the organisation of
a coordinated activity to the CPSA which shall be approved, where applicable,
in the CI. Each coordinated study or control plan shall be subject to a specific
procedure describing the models for the submission of results and the indi-cators
for the assessment, and issuing a detailed report of each coordinated activity that
will be made available to the public on the AESAN website.

 Procedure for Nationally Coordinated Studies and Control Plans
PNT-AP-07_Planes de control y Estudios coordinados
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D. VERIFICATION OF THE QUALITY OF OFFICIAL CONTROLS

 � REVIEW OF THE SYSTEM

The principal objective of Regulation 625/2017 is to guarantee the quality of official controls carried 

out to ensure the correct and efficient application of food legislation. To do this, it establishes that the 

competent Authorities shall guarantee the efficiency and adequacy of official controls of food and feed, 

animal health and welfare, plant health and phytosanitary products in all phases of production, proces-

sing, transformation and distribution. 

A review of the control system should therefore be carried out to verify the compliance and efficiency 

thereof. As part of these verifications, the following activities are carried out: 

� Supervision of official controls, the set of actions carried out at senior levels of the hierarchy on official

control agents to assess the correct and efficient fulfilment of their functions and the implementation of

European and national food safety regulations.

It shall be carried out in accordance with the “Orientation document for supervision of official 

control” agreed between AESAN and the autonomous communities.

GUIDELINE DOCUMENT FOR SUPERVISION 

� Internal audits of official control, activities conducted as part of audits assess the efficiency of the 

system established by the competent authorities to execute official controls at structural and organisation 

levels and the resources available such as planning and specific execution of control programmes. 

This activity is carried out by a team with guaranteed independence with respect to the organisation 

or programme to be audited.

It is carried out in accordance with the “Framework Document of Official Control Audit Systems” 

agreed between AESAN and the autonomous communities.

� Verification of official control programmes, activity that fundamentally assesses the execution and the 

results of the control programmes through the assessment of the tailored indicators of the general and 

operational objectives of each programme.

It is carried out in accordance with the "Guidance paper for verification of the effectiveness of official 

control” agreed between AESAN and the autonomous communities.

GUIDANCE PAPER FOR VERIFICATION OF THE EFFECTIVENESS OF OFFICIAL CONTROL 

Listed below, in summary form, are some characteristics of the official control system review techni-

ques:
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SUPERVISION VERIFICATION AUDIT

Purpose
and individual effectiveness  and effectiveness of the effectiveness and adequacy of 

the system

Programming cycle Annual 5-Year cycles with annual
targets 5-Year cycles

Personnel 
responsible Team responsible for system Audit team 

Element to study 

agents/Services control system 

Overall effectiveness of plans 

control system

Coverage
programmes

Sampling of plans and 
programmes through 
prioritisation based on risk

Method Supervision procedure Audit procedure

Results
Supervisions satisfactory/
unsatisfactory

Indicators of compliance 
and effectiveness of the 

Instances of non-compliance 

Audit satisfactory/
unsatisfactory

Conclusions 

agents 
conclusions of control plans 
and programmes 

General conclusions regarding 
control plans and programmes 

Measures to adopt

Corrections at individual 
and collective level

Adjustment of plans, 
programmes, organisation 
and resources

Improvement of plans, 
programmes, organisation 
and resources

Review of the system

Dissemination of good practices

The results obtained through the different system review techniques reveal possible areas of improvement, 

the fostering of participation, commitment and motivation and all levels of the system.

control systems may also be considered “good practices”. For the purpose of disseminating best practice 
between the competent authorities may be communicated in accordance with the dissemination mecha-
nism provided for in “Best practices and their dissemination” included in the “Framework document for 

FRAMEWORK DOCUMENT FOR AUDITS 

 ADAPTATION OF PLAN

The National Plan is subject to annual adaptation as a result of amendments in the legislation arising from 
the annual report, structural changes, etc.

Furthermore, the overall analysis of the results obtained through the System Review will lead to the adop-
-

 Adapting the control programmes

 Complete a new coordinated control plan and  design new programmes
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D. VERIFICATION OF THE QUALITY OF OFFICIAL CONTROLS

 � REVIEW OF THE SYSTEM

The principal objective of Regulation 625/2017 is to guarantee the quality of official controls carried 

out to ensure the correct and efficient application of food legislation. To do this, it establishes that the 

competent Authorities shall guarantee the efficiency and adequacy of official controls of food and feed, 

animal health and welfare, plant health and phytosanitary products in all phases of production, proces-

sing, transformation and distribution. 

A review of the control system should therefore be carried out to verify the compliance and efficiency 

thereof. As part of these verifications, the following activities are carried out: 

� Supervision of official controls, the set of actions carried out at senior levels of the hierarchy on official

control agents to assess the correct and efficient fulfilment of their functions and the implementation of

European and national food safety regulations.

It shall be carried out in accordance with the “Orientation document for supervision of official 

control” agreed between AESAN and the autonomous communities.

GUIDELINE DOCUMENT FOR SUPERVISION 

� Internal audits of official control, activities conducted as part of audits assess the efficiency of the 

system established by the competent authorities to execute official controls at structural and organisation 

levels and the resources available such as planning and specific execution of control programmes. 

This activity is carried out by a team with guaranteed independence with respect to the organisation 

or programme to be audited.

It is carried out in accordance with the “Framework Document of Official Control Audit Systems” 

agreed between AESAN and the autonomous communities.

� Verification of official control programmes, activity that fundamentally assesses the execution and the 

results of the control programmes through the assessment of the tailored indicators of the general and 

operational objectives of each programme.

It is carried out in accordance with the "Guidance paper for verification of the effectiveness of official 

control” agreed between AESAN and the autonomous communities.

GUIDANCE PAPER FOR VERIFICATION OF THE EFFECTIVENESS OF OFFICIAL CONTROL 

Listed below, in summary form, are some characteristics of the official control system review techni-
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SUPERVISION VERIFICATION AUDIT

Purpose
and individual effectiveness  and effectiveness of the effectiveness and adequacy of 

the system

Programming cycle Annual 5-Year cycles with annual
targets 5-Year cycles

Personnel 
responsible Team responsible for system Audit team 

Element to study 

agents/Services control system 

Overall effectiveness of plans 

control system

Coverage
programmes

Sampling of plans and 
programmes through 
prioritisation based on risk

Method Supervision procedure Audit procedure

Results
Supervisions satisfactory/
unsatisfactory

Indicators of compliance 
and effectiveness of the 

Instances of non-compliance 

Audit satisfactory/
unsatisfactory

Conclusions 

agents 
conclusions of control plans 
and programmes 

General conclusions regarding 
control plans and programmes 

Measures to adopt

Corrections at individual 
and collective level

Adjustment of plans, 
programmes, organisation 
and resources

Improvement of plans, 
programmes, organisation 
and resources

Review of the system

Dissemination of good practices

The results obtained through the different system review techniques reveal possible areas of improvement, 

the fostering of participation, commitment and motivation and all levels of the system.

control systems may also be considered “good practices”. For the purpose of disseminating best practice 
between the competent authorities may be communicated in accordance with the dissemination mecha-
nism provided for in “Best practices and their dissemination” included in the “Framework document for 

FRAMEWORK DOCUMENT FOR AUDITS 

 ADAPTATION OF PLAN

The National Plan is subject to annual adaptation as a result of amendments in the legislation arising from 
the annual report, structural changes, etc.

Furthermore, the overall analysis of the results obtained through the System Review will lead to the adop-
-

 Adapting the control programmes

 Complete a new coordinated control plan and  design new programmes
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 Amend the content of a section of the Plan

 Design the new PNCOCA or a strategic plan

 Legislative proposals: establish the position in European legislative proposals and develop national
regulation.

 Modify the organic structure or the distribution of competencies, create coordination bodies, etc.

 Develop the new working procedures coordinated with the autonomous communities

 Training initiatives

E. ANNUAL REPORT OF RESULTS

The control system for food establishments and foods is assessed through an annual report on the results of 

objectives through the indicators designed for that purpose. 

To complete the report of results, the competent authorities and autonomous communities responsible for 
the design and execution of the different control programmes shall submit the result obtained in the 
process to AESAN through the system established for same. The AESAN is responsible for gathering the 
data and compiling the report of the results and analysis of same.

In accordance with Article 18 of Law 17/2011 on food safety and nutrition, the annual report on the 
-
mation and control, and made available to the public through the AESAN website.

Based on the specific requiriments in the Commission Implementing regulation (EU) 2019/723 of 2 
May 2019, laying down rules for the application of Regulation (EU) 2017/625 as regards the stan-
dard model form to be used in the annual reports submitted by Member States, the report on the 
execution of the PNCOCA is drafted and submitted to the European Commission by 31 August of the 
year following the execution of the controls.

applicable to the control programmes and the drafting of the annual report of results.

GLOSSARY OF TERMS  
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 Amend the content of a section of the Plan

 Design the new PNCOCA or a strategic plan

 Legislative proposals: establish the position in European legislative proposals and develop national
regulation.

 Modify the organic structure or the distribution of competencies, create coordination bodies, etc.

 Develop the new working procedures coordinated with the autonomous communities

 Training initiatives

E. ANNUAL REPORT OF RESULTS

The control system for food establishments and foods is assessed through an annual report on the results of 

objectives through the indicators designed for that purpose. 

To complete the report of results, the competent authorities and autonomous communities responsible for 
the design and execution of the different control programmes shall submit the result obtained in the 
process to AESAN through the system established for same. The AESAN is responsible for gathering the 
data and compiling the report of the results and analysis of same.

In accordance with Article 18 of Law 17/2011 on food safety and nutrition, the annual report on the 
-
mation and control, and made available to the public through the AESAN website.

Based on the specific requiriments in the Commission Implementing regulation (EU) 2019/723 of 2 
May 2019, laying down rules for the application of Regulation (EU) 2017/625 as regards the stan-
dard model form to be used in the annual reports submitted by Member States, the report on the 
execution of the PNCOCA is drafted and submitted to the European Commission by 31 August of the 
year following the execution of the controls.

applicable to the control programmes and the drafting of the annual report of results.

GLOSSARY OF TERMS  

HIGH-LEVEL OBJECTIVE 3

Guarantee the achievement  of a high  level of  food  quality,  including 
Differentiated  Quality  and  Organic  Production of  food  products 
and  intensifying  the  fight against  food fraud  throughout  the food 
chain to achieve the sustainability of  the  agri-food system,  increasing  
consumer  trust,  guaranteeing   their  rights  to  information  and   the  
protection of their economic interests against unfair business practices. 
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The competent authorities responsible for the coordination for achieving this 
objective are: 

 General Secretariat for Agriculture and Food of the Ministry of Agriculture,
Fisheries and Food (MAPA)

 Sub-directorate General for Coordination, Quality and Cooperation in Consumer
Affairs, Directorate General for Consumer Affairs, Ministry of Consumer Affairs (MCO)

The strategic objectives that make up high-level objective 3 and the programmed provided for to achieve
the following:

 Strategic objective 3.1. Strengthen food safety control, Differentiated Quality and Organic

Production to reduce non-compliance and guarantee the achievement of a high level of food safety,

consumer, to achieve the sustainability of the food system and increase consumer trust; and protection 

against unfair business practices.

3.1.1 

3.1.2 

3.1.3
and traditional specialities guaranteed before marketing

 Strategic objective 3.2. Guarantee the achievement of a high level of food quality, including

Differentiated Quality and Organic Production, of agri-food products available to the consumer.

consumers’ interests and their right to receive accurate information on the label and in advertising 

of agri-food products. 

3.2.1  General control of compulsory and voluntary food information with no repercussions for 

3.2.2  General control of food quality

3.2.3  Control of unfair business practice with the consumer.

3.2.4  

3.2.5 
 

Specific control of food information and quality of organic products at point of sale to the 
final consumer.

Specific monitoring of food information and quality linked to protected designations of 
origin, protected geographical indications and traditional specialities guaranteed at point 
of sale to the final consumer.
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A. STRATEGIC OBJECTIVE

Strategic objective 3.1. Strengthen food safety control, Differentiated Quality and Organic 

Production to reduce non-compliance and guarantee the achievement of a high level of food safety, and 

intensify the fight against food fraud throughout the food chain, except for final sale to the consumer, to 

achieve the sustainability of the food system and increase consumer trust; and protection against unfair 

business practices.

The competent authority responsible for the coordination for the achievement of strategic objective 3.1. 

is the General Secretariat for Agriculture and Food of the Ministry of Agriculture, Fisheries and Food 

(MAPA): 

B. GENERAL ORGANISATION: COMPETENT AUTHORITIES, COORDINATION
MECHANISMS AND OFFICIAL CONTROL RESOURCES

1. OFFICIAL CONTROL IN THE AREA OF FOOD QUALITY

The purpose of this document is to establish, within the National Programme of Official Control of the 

Food Chain, the planning of official controls in food quality, in the corresponding spheres regulated by 

the rules set out in Article 1, section 2 of Regulation (EU) 2017/625 of the European Parliament and of 

the Council, of 15 March 2017. 

The coordination of these official control corresponds to the Ministry of Agriculture, Fisheries and Food, 

while the execution thereof is, in most cases, the responsibility of the competent bodies of the autonomous 

communities. 

The structure of the Ministry of Agriculture, Fisheries and Food (MAPA) was approved by Royal Decree 

430/2020, of 3 March, developing the basic organic structure of the Ministry of Agriculture, Fisheries 

and Food and amending Royal Decree 139/2020, of 28 January, establishing the organic structure of 

the ministerial departments.

The MAPA unit with competency for the execution of official controls of the of supra-regional quality marks, 

and the planning and coordination with autonomous communities of the execution of other official controls 

of  Regulation (EU) No. 2017/625, of 17 March, is: 

� General Secretariat for Agriculture and Food

 Ç Directorate General for the Food Industry

 – Sub-directorate General for Control of Food Quality and Agri-food Laboratories. (SGCCALA)

At the following link you can find the organisational chart of the MAPA:

https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/funciones-estructura/organigrama/default.aspx 
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The competent authorities responsible for the coordination for achieving this 
objective are: 

 General Secretariat for Agriculture and Food of the Ministry of Agriculture,
Fisheries and Food (MAPA)

 Sub-directorate General for Coordination, Quality and Cooperation in Consumer
Affairs, Directorate General for Consumer Affairs, Ministry of Consumer Affairs (MCO)

The strategic objectives that make up high-level objective 3 and the programmed provided for to achieve
the following:

 Strategic objective 3.1. Strengthen food safety control, Differentiated Quality and Organic

Production to reduce non-compliance and guarantee the achievement of a high level of food safety,

consumer, to achieve the sustainability of the food system and increase consumer trust; and protection 

against unfair business practices.

3.1.1 

3.1.2 

3.1.3
and traditional specialities guaranteed before marketing

 Strategic objective 3.2. Guarantee the achievement of a high level of food quality, including

Differentiated Quality and Organic Production, of agri-food products available to the consumer.

consumers’ interests and their right to receive accurate information on the label and in advertising 

of agri-food products. 

3.2.1 General control of compulsory and voluntary food information with no repercussions for 

3.2.2 General control of food quality

3.2.3 Control of unfair business practice with the consumer.

3.2.4  

3.2.5 

Specific control of food information and quality of organic products at point of sale to the 
final consumer.

Specific monitoring of food information and quality linked to protected designations of 
origin, protected geographical indications and traditional specialities guaranteed at point 
of sale to the final consumer.
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A. STRATEGIC OBJECTIVE

Strategic objective 3.1. Strengthen food safety control, Differentiated Quality and Organic 

Production to reduce non-compliance and guarantee the achievement of a high level of food safety, and 

intensify the fight against food fraud throughout the food chain, except for final sale to the consumer, to 

achieve the sustainability of the food system and increase consumer trust; and protection against unfair 

business practices.

The competent authority responsible for the coordination for the achievement of strategic objective 3.1. 

is the General Secretariat for Agriculture and Food of the Ministry of Agriculture, Fisheries and Food 

(MAPA): 

B. GENERAL ORGANISATION: COMPETENT AUTHORITIES, COORDINATION
MECHANISMS AND OFFICIAL CONTROL RESOURCES

1. OFFICIAL CONTROL IN THE AREA OF FOOD QUALITY

The purpose of this document is to establish, within the National Programme of Official Control of the 

Food Chain, the planning of official controls in food quality, in the corresponding spheres regulated by 

the rules set out in Article 1, section 2 of Regulation (EU) 2017/625 of the European Parliament and of 

the Council, of 15 March 2017. 

The coordination of these official control corresponds to the Ministry of Agriculture, Fisheries and Food, 

while the execution thereof is, in most cases, the responsibility of the competent bodies of the autonomous 

communities. 

The structure of the Ministry of Agriculture, Fisheries and Food (MAPA) was approved by Royal Decree 

430/2020, of 3 March, developing the basic organic structure of the Ministry of Agriculture, Fisheries 

and Food and amending Royal Decree 139/2020, of 28 January, establishing the organic structure of 

the ministerial departments.

The MAPA unit with competency for the execution of official controls of the of supra-regional quality marks, 

and the planning and coordination with autonomous communities of the execution of other official controls 

of  Regulation (EU) No. 2017/625, of 17 March, is: 

� General Secretariat for Agriculture and Food

 Ç Directorate General for the Food Industry

– Sub-directorate General for Control of Food Quality and Agri-food Laboratories. (SGCCALA)

At the following link you can find the organisational chart of the MAPA:

https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/funciones-estructura/organigrama/

default.aspx 
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At the following link you can access the PNCOCA through the MAPA website:

http://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de- 

control-de-la-cadena-alimentaria/default.aspx 

A fundamental element for the integration of these official controls into the National Plan for Official Con-

trol of the Food Chain is the coordination of different units of the MAPA involved and the dialogue with the 

rest of the Units in other Departments responsible for the development of the Plan. 

For this purpose, Royal Decree 430/2020, of 3 March, assigns this responsibility to the Sub-directo-

rate General for Support and Coordination, of the Secretariat General for Agriculture and Food, as 

a strategic element for the adequate planning and coordination of official controls. 

The following attached document contains the legal basis that establishes the structure of the central coor-

dination authorities (MAPA) and the competent official control authorities in the autonomous communities.

ORGANIC STRUCTURE COMPETENT AUTHORITIES 

2. ORGANISATIONAL STRUCTURE OF OFFICIAL CONTROLS.

The official control system is structured around the following levels:

� Areas of control

The following 3 areas of control are established, in which official controls are carried out to verify 
compliance with the applicable regulations:

AREA OF CONTROL REGULATIONS SUBJECT TO CONTROL

Foods
The integrity of foods and raw materials thereof in the food industry, including control 
of regulations to ensure fair business practices and to protect consumers’ interest and 
information. 

Organic production Production and labelling of organic products

Differentiated quality Use and labelling of protected designations of origin, protected geographic indica-
tions and guaranteed traditional specialities.

A strategic objectives is established for each of these areas. Their achievement is assessed at the end of 
the five years of the plan through the analysis of the degree of compliance with the operating objectives 
of the programmes applicable in that area. These strategic objectives are the following:

AREA OF CONTROL STRATEGIC OBJECTIVE 

Foods
3.1 Strengthen food safety control, Differentiated Quality and Organic Production 
to reduce non-compliance and guarantee the achievement of a high level of food 
safety, and intensify the fight against food fraud throughout the food chain, except 
for final sale to the consumer, to achieve the sustainability of the food system and 
increase consumer trust; and protection against unfair business practices.

Organic production

Differentiated quality

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025
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The achievement of these strategic objectives is carried out through the execution of controls planned and 
structured in the following national programmes of official control. 

� National Programmes of Official Control

The national programmes of official control are documents that describe the organisational structure on the 

basis of which the official controls are planned and executed to verify applicable regulation in each of the 

areas established in the previous section. 

The operating objectives are established in each programme and must be assessed every year.

They establish:

� The rules that are subject to control within the framework of the programme.

� The unit of the MAPA responsible for the coordination, and the competent authorities of the autonomous

communities or the General State Administration responsible for the execution of the official programmes.

� The mechanisms of coordination between the different competent authorities involved.

� The organisation, general management, categorisation of risk and national and regional legal basis of

the controls encompassed within the programme.

� The delegation of tasks carried out in delegate bodies and natural persons.

� Actions after the detection of non-compliance, including the legal basis for the application of sanctions.

� The supervision mechanisms of controls.

� Internal audits to be managed by each competent authority over the course of the period of duration

of the Plan.

� The assessment mechanisms of the programme, including objectives and indicators for the purpose of

adopting the modifications necessary for improving the efficiency of controls.

The following table displays the programmes developed in primary production for each of the areas of 

control established:

AREA NATIONAL PROGRAMME OF OFFICIAL CONTROL APA UNIT MANAGING 
THE PROGRAMME

Foods PNCO for food quality SGCCALA

Organic production PNCO for organic production SGCCALA

Differentiated quality
National Programme of Official Control for differentiated 
quality linked to geographic origin and traditional specialities 
guaranteed before marketing

SGCCALA

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025 (V2-2022)
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At the following link you can access the PNCOCA through the MAPA website:

http://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de- 

control-de-la-cadena-alimentaria/default.aspx 

A fundamental element for the integration of these official controls into the National Plan for Official Con-

trol of the Food Chain is the coordination of different units of the MAPA involved and the dialogue with the 

rest of the Units in other Departments responsible for the development of the Plan. 

For this purpose, Royal Decree 430/2020, of 3 March, assigns this responsibility to the Sub-directo-

rate General for Support and Coordination, of the Secretariat General for Agriculture and Food, as 

a strategic element for the adequate planning and coordination of official controls. 

The following attached document contains the legal basis that establishes the structure of the central coor-

dination authorities (MAPA) and the competent official control authorities in the autonomous communities.

ORGANIC STRUCTURE COMPETENT AUTHORITIES 

2. ORGANISATIONAL STRUCTURE OF OFFICIAL CONTROLS.

The official control system is structured around the following levels:

 � Areas of control

The following 3 areas of control are established, in which official controls are carried out to verify 
compliance with the applicable regulations:

AREA OF CONTROL REGULATIONS SUBJECT TO CONTROL

Foods
The integrity of foods and raw materials thereof in the food industry, including control 
of regulations to ensure fair business practices and to protect consumers’ interest and 
information. 

Organic production Production and labelling of organic products

Differentiated quality Use and labelling of protected designations of origin, protected geographic indica-
tions and guaranteed traditional specialities.

A strategic objectives is established for each of these areas. Their achievement is assessed at the end of 
the five years of the plan through the analysis of the degree of compliance with the operating objectives 
of the programmes applicable in that area. These strategic objectives are the following:

AREA OF CONTROL STRATEGIC OBJECTIVE 

Foods
3.1 Strengthen food safety control, Differentiated Quality and Organic Production 
to reduce non-compliance and guarantee the achievement of a high level of food 
safety, and intensify the fight against food fraud throughout the food chain, except 
for final sale to the consumer, to achieve the sustainability of the food system and 
increase consumer trust; and protection against unfair business practices.

Organic production

Differentiated quality
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The achievement of these strategic objectives is carried out through the execution of controls planned and 
structured in the following national programmes of official control. 

 � National Programmes of Official Control

The national programmes of official control are documents that describe the organisational structure on the 

basis of which the official controls are planned and executed to verify applicable regulation in each of the 

areas established in the previous section. 

The operating objectives are established in each programme and must be assessed every year.

They establish:

� The rules that are subject to control within the framework of the programme.

� The unit of the MAPA responsible for the coordination, and the competent authorities of the autonomous

communities or the General State Administration responsible for the execution of the official programmes.

� The mechanisms of coordination between the different competent authorities involved.

� The organisation, general management, categorisation of risk and national and regional legal basis of

the controls encompassed within the programme.

� The delegation of tasks carried out in delegate bodies and natural persons.

� Actions after the detection of non-compliance, including the legal basis for the application of sanctions.

� The supervision mechanisms of controls.

� Internal audits to be managed by each competent authority over the course of the period of duration

of the Plan.

� The assessment mechanisms of the programme, including objectives and indicators for the purpose of

adopting the modifications necessary for improving the efficiency of controls.

The following table displays the programmes developed in primary production for each of the areas of 

control established:

AREA NATIONAL PROGRAMME OF OFFICIAL CONTROL APA UNIT MANAGING 
THE PROGRAMME

Foods PNCO for food quality SGCCALA

Organic production PNCO for organic production SGCCALA

Differentiated quality
National Programme of Official Control for differentiated 
quality linked to geographic origin and traditional specialities 
guaranteed before marketing

SGCCALA

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025 (V2-2022)



3

H
IG

H
-L

EV
EL

 O
BJ

EC
TI

V
E 

60

 � Documented procedures.

For each programme, the competent authorities of the autonomous communities and of the MAPA responsible 

for the material execution of the controls shall establish procedures with the following objectives:

� Organisation of the competent authorities, including the functions and responsibilities of each of the

participants and the coordination bodies between the different competent authorities involved.

� Establishment of sampling procedure, control methods and techniques.

� Detailed instructions for inspection of preparation, execution and management of official controls.

� Actions to be taken in light of the results of the controls.

� Supervision of completion of controls in accordance with the mechanisms established in the programme.

� Any other activity of information necessary for the effective functioning of official controls.

3. OFFICIAL CONTROL COORDINATION BODIES

The coordination of these official controls is conducted at four levels:

� Sectoral conference.

� Coordination bodies of the National Plan

� Coordination bodies of each national programme of official control.

� Coordination bodies of the competent authorities of the autonomous communities

3.1. SECTORAL CONFERENCE. 

The Sectoral Conferences are multilateral cooperation bodies for a 

specific sector of public activity. They are made up of the holder of the 

Ministerial Department and all the Regional Ministers with competency 

in the area. Due to its composition, number and activity, it constitutes the 

principal pillar of inter-administrative cooperation.

Law 40/2015 on the Legal Regime of the Public Sector contains a 

minimal framework regulation of the Sectoral Conferences (Article 147), 

which determines that they are called by the corresponding Ministry 

and that their agreements are signed by same and by the Regional 

Ministers of the autonomous communities. The functioning of the Sectoral 

Conferences is governed by the agreement for the creation of each of 

these and their internal regulation.
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The Sectoral Conference on Agriculture and Rural Development (whose current regulation was crea-

ted on 13 December 1995 and last amended in 2009) and the Sectoral Conference on Fisheries 

are responsible for approving the Official Control Plans for Primary Production and Food Quality. 

Similarly, where basic changes to the plan are necessary or where the circumstances require a 

high-level approval, this Sectoral Conference shall be the body responsible for coordination and 

decision making.

3.2. COORDINATION BODIES OF THE NATIONAL PLAN

The DG for Support and Coordination (SGAC) is the Unit within the MAPA with responsibility for the 

coordination of the PNCOCA. This function is carried out through the following coordination group:

 � Coordination group with units of MAPA.

With competency for official controls included in the scope of Regulation (EC) No. 2017/625, of 

15 March, and with the units responsible for control of imports and exports.

This group’s objectives are the coordination of the following activities:

� Drafting of official control plans, their updating and amendment.

� Design and preparation of annual reports of the results of the control plan.

� Analysis and assessment of questions put forward relating to controls that affect the plan as a

whole.

3.3. COORDINATION BODIES OF THE OF THE NATIONAL OFFICIAL CONTROL 
PROGRAMMES

Each programme establishes, where necessary, their coordination 

and decision-making body. The MAPA management unit of each pro-

gramme is responsible for the management of the coordination body 

included in the programme.

In these bodies, all of the competent authorities of the autonomous 

communities or general state administration responsible for the execu-

tion of controls, where applicable.

The coordination bodies have the following functions: 

� Review of the measures for the harmonised and coherent

application throughout the Spanish territory of the controls that

affect the programme.
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 Drafting of the programme, along with updates and amendments.

 Design and compilation of the information relating to the results of the programme for the preparation

of the annual reports of the results.

 Evaluation and analysis of the results of the controls for the adoption of the measures that improve the

ef

The following attached document lists the national coordination bodies that are fundamental, at different working 

scope of Regulation (EU) No. 2017/625, of 15 March.

NATIONAL COORDINATION BODIES 

3.4. COORDINATION BODIES OF THE COMPETENT AUTHORITIES OF THE 
AUTONOMOUS COMMUNITIES.

and peripheral services, and the coordination between competent authorities. 

The information relating to the coordination mechanisms and bodies of each autonomous community are 

contained in the documented procedures of each programme.

4. SUPPORTS FOR THE CONTROL PROGRAMME.

control are:

 Analysis laboratories, including national reference laboratories.

 



 Training of personnel.

4.1. OFFICIAL CONTROL LABORATORIES

-

shed in Article 37 of Regulation (EU) No. 2017/625, of 15 March.

For the purpose of harmonising the process of designation, the following procedure has been established:

PROCEDURE FOR LABORATORIES DESIGNATION 
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The attached document also lists the official control laboratory designated by the MAPA for official controls 

in the scope of Regulation (EC) No. 2017/625, of 15 March. 

LABORATORIES OF OFFICIAL CONTROL DESIGNATED BY MAPA 

The laboratories designated by the competent authority for the execution of controls are indicated in the 

documented procedures of each programme.

4.2. IT RESOURCES FOR OFFICIAL CONTROL

Each specific control programme, and each documented procedure of the autonomous communities, 

includes the information relating to IT applications or databases that serve to support official control and 

which may be used for one or several programmes.

4.3. DELEGATION OF OFFICIAL CONTROL TASKS

Each national programme of official control includes the information relating to those tasks delegated to 

control bodies or natural persons. These delegations shall be executed in accordance with the provisions 

in Regulation (EU) No. 2017/625, of 15 March. 

4.4. TRAINING OF OFFICIAL CONTROL PERSONNEL

Each competent authority for the execution or coordination of official controls is responsible for ensuring 

that the personnel intervening in official controls receive training that enables them to perform their tasks 

adequately. This training shall include the additional updates required.

The training shall include, among other aspects, the relevant areas detailed in Annex II Chapter I of Regu-

lation (EC) No. 2017/625, of 15 March.

The following document includes the plans, procedures and criteria for the planning of training in each 

autonomous community and the management bodies organisation of training.

TRAINING 

C. NATIONAL PROGRAMMES OF OFFICIAL CONTROL

 � PNCO for food quality.

PNCO CALIDAD ALIMENTARIA 
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� PNCO for organic production.

PNCO PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 

� PNCO for differentiated quality linked to geographic origin and traditional specialities guaranteed
before marketing.

PNCO CALIDAD DIFERENCIADA 

D. VERIFICATION OF THE QUALITY OF OFFICIAL CONTROLS

The verification of the quality of controls means evaluating whether these are adequate for the achievement 
of the objectives pursued.

This activity is developed in the following stages: 

 � Planning of official controls:

� This process is conducted within each programme, therefore the information regarding activities and
measures in the context of the programme execution is collected.

� Operational objectives are established for each programme. The degree of achievement of these
objectives is evaluated through appropriate indicators.

 � Assessment of the results of the national official control programme:

� The competent authorities responsible for the programme execution, as well as the coordinating body
annually assess the following aspects about the results of the programme:

 Ç Execution of the controls in accordance with criteria and documented procedures established in the
programme by:

 – The competent authority, by using among others, procedures for control supervision, will assess
whether the inspectors conduct the controls in accordance with the procedures and instructions
established.

 – Audit bodies designated by the competent authority, will assess through internal audits whether
the programme as a whole is carried out in accordance with the provisions and application
procedures.

 Ç Compliance with the objectives, to review the results of the indicators established to determine the 
degree of achievement. 

 Ç Evaluation of the adequacy and efficiency of the control programme, which will consider the 
results of the assessments mentioned above, and the findings and results of internal audit.

 � Adoption of corrective measures:

After the assessment described in the previous section, either the competent authority at the level of the
Autonomous Community or at the central level, and when applicable the National coordinating body, 
will carry out the modifications in the documented procedures and in the national programme.
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The following document establishes criteria for the application of the verification of the effectiveness of 
the controls in the following points:

 Ç Official control supervision.

 Ç The assessment of objectives and use of indicators.

 Ç The audits of official controls.

GUIDE FOR VERIFICATION OF EFFECTIVENESS   

The document enclosed describes how the audits structure works in Spain, under the scope of the Ministry 
of Agriculture (MAPA), both for competencies of national and regional oficial control.

AUDITS 

E. ANNUAL REPORT: PROVISIONS AND PROCEDURE
TO DRAFT ANNUAL REPORT

The anual report is drafted in accordance with the standard form established in the Commission 
Implementing Regulation (EU) 2019/723, of 2 May 2019, following the following stages: 

 � The coordinating unit for the PNCOCA in the MAPA (SGAC) informs about the annual schedule for
collecting the results of the controls.

 � This unit (SGAC) also requests to the MAPA units responsible of the different programmes, the information
that must be issued to comply with Part I and section 1 of the Plan "general conclusion on the level of
fulfilment achieved" in section 1 within Part II of the report template.

 � The coordinating unit of the MAPA Units establishes the structure of the information to be contained
in section 1 “general conclusion on the level of fulfilment achieved”.  The structure of the information
contained in this section will be reviewed annually to introduce modifications that are deemed 
appropriate.

 � The units of the MAPA managers of each national control programme, in
the term established by the SGAC, shall record in the SDCP-AROC (Data
Collection Platform-Annual Reports on Official Controls) application of 
the Commission, the results of the official controls conducted the previous 
year, following the criteria agreed in the coordination group of the 
MAPA units and the guidelines contained in the Communication from the 
Commission on a guidance document on how to fill in the standard form 
model contained in the annex to Commission Implementing Regulation 
(EU) 2019/723.

 � Once the terms for the recording of the results is finalised, the SGAC shall
review compliance with all sections of the report and will  communicate
to AESAN the validation of the annual report on primary production chain 
and food quality.
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A. STRATEGIC OBJECTIVE

Strategic objective 3.2. Guarantee the achievement of a high level of food quality, including 

Differentiated Quality and Organic Production, of agrifood products available to the consumer. Intensify 

the fight against food fraud and ensure fair business practices, and the protection of consumers’ interests 

and their right to receive accurate information on the label and in advertising of food products. 

The competent authority responsible for the coordination for achieving strategic objective 3.2 is the 

Sub-directorate General of Coordination, Quality and Cooperation in Consumer Affairs of the Directorate 

General for Consumer Affairs, Ministry of Consumer Affairs (MCO)

B. GENERAL ORGANISATION: COMPETENT AUTHORITIES, COORDINATION
MECHANISMS AND OFFICIAL CONTROL RESOURCES

1. GENERAL PART

1.1. INTRODUCTION

In the General Part of this Plan, it is described how high-level objective 3 (FOOD QUALITY): 

Guarantees the achievement of a high level of food quality, including Differentiated Quality and Or-

ganic Production of agro-food products and intensifying the fight against food fraud  throughout the  

food chain to achieve the sustainability of the agro-food system, increasing consumer trust, guaranteeing 

their rights to information and the protection of their economic interests against unfair business practices.

This document refers to the development strategic objective 3.2: Guarantee the achievement of a 

high level of food quality, including Geographic Indications 

and Organic Production, of agri-food products available to 

the consumer. Intensify the fight against fraud and ensure 

fair business practices, and the protection of consumers’ 

interests and their right to receive accurate information on 

the label and in advertising of food products.

To comply with the above, in the defence of the rights of 

consumers and users to receive fair information, including 

fair business practices, official controls are established that 

must be conducted by Consumer Affairs administrative bo-

dies to verify compliance with legislation regulating the duty 

to provide correct and accurate information to consumers 

so that they have adequate knowledge of the characteris-

tics of food products offered and the duty not to prejudice 
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their legitimate economic interests, that is control of labelling and advertising of products made avai-

lable to consumers and control of unfair business practices with consumers and users, in those aspects 

that have no repercussion of food safety or nutrition.

Therefore, the controls conducted by the health authorities for the purpose of preventing risks to 

human health and authorities with competencies for the defence of fraud at origin

these official controls. Nevertheless, where Consumer Affairs Inspection is necessary, in accordance 

with the regulation of different autonomous communities, controls could be carried out at 

establishments of origin of products. 

The above does not, in itself, prevent the Quality Control and anti-fraud services from acting at points of 

sale to the final consumer when a line of inspection is followed. 

Finally, it must be underlined that autonomous communities will participate in those programmes included 

in strategic objective 3.2 of the National Plan for Official Control of the Food Chain in accordance with 

their competencies attributed.

1.2. REGULATORY LEGISLATION 

1.2.1 EU legislation

  Regulation (EC) No 178/2002 of the European Parliament and of the Council of 28 January2002

laying down the general principles and requirements of food law, establishing the European Food

Safety Authority and laying down procedures in matters of food safety.

  Regulation (EU) 2017/625 of the European Parliament, of 15 March 2017, relating to controls

regulations on animal health and welfare, plant health and phytosanitary products.

  Commission Implementing Regulation (EU) 2019/723 of 2 May 2019 laying down rules for the

application of Regulation (EU) 2017/625 of the European Parliament and of the Council as regards

the standard model form to be used in the annual reports submitted by Member States.

 

 

 European regulation of different aspects relating to food products.

1.2.2 National legislation
 

 Royal Legislative Decree 1/2007, of 16 November, approving the consolidated text of the General

Law on the Defence of Consumers and Users and other complementary laws.

Communication from the European Commission on a guidance document on how to complete the 

model standard form set out in the Annex to the European Commission Implementing Regulation (EU) 

2019/723 laying down detailed rules for the implementation of Regulation (EU) 2017/625 of the 

European Parliament and of the Council as regards the model standard form to be used in the 

annual reports submitted by Member States. (2021/C 71/01).
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Differentiated Quality and Organic Production, of agrifood products available to the consumer. Intensify 

the fight against food fraud and ensure fair business practices, and the protection of consumers’ interests 

and their right to receive accurate information on the label and in advertising of food products. 

The competent authority responsible for the coordination for achieving strategic objective 3.2 is the 

Sub-directorate General of Coordination, Quality and Cooperation in Consumer Affairs of the Directorate 

General for Consumer Affairs, Ministry of Consumer Affairs (MCO)

B. GENERAL ORGANISATION: COMPETENT AUTHORITIES, COORDINATION
MECHANISMS AND OFFICIAL CONTROL RESOURCES

1. GENERAL PART

1.1. INTRODUCTION

In the General Part of this Plan, it is described how high-level objective 3 (FOOD QUALITY): 

Guarantees the achievement of a high level of food quality, including Differentiated Quality and Or-

ganic Production of agro-food products and intensifying the fight against food fraud  throughout the  

food chain to achieve the sustainability of the agro-food system, increasing consumer trust, guaranteeing 

their rights to information and the protection of their economic interests against unfair business practices.

This document refers to the development strategic objective 3.2: Guarantee the achievement of a 

high level of food quality, including Geographic Indications 

and Organic Production, of agri-food products available to 

the consumer. Intensify the fight against fraud and ensure 

fair business practices, and the protection of consumers’ 

interests and their right to receive accurate information on 

the label and in advertising of food products.

To comply with the above, in the defence of the rights of 

consumers and users to receive fair information, including 

fair business practices, official controls are established that 

must be conducted by Consumer Affairs administrative bo-

dies to verify compliance with legislation regulating the duty 

to provide correct and accurate information to consumers 

so that they have adequate knowledge of the characteris-

tics of food products offered and the duty not to prejudice 
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their legitimate economic interests, that is control of labelling and advertising of products made avai-

lable to consumers and control of unfair business practices with consumers and users, in those aspects 

that have no repercussion of food safety or nutrition.

Therefore, the controls conducted by the health authorities for the purpose of preventing risks to 

human health and authorities with competencies for the defence of fraud at origin

these official controls. Nevertheless, where Consumer Affairs Inspection is necessary, in accordance 

with the regulation of different autonomous communities, controls could be carried out at 

establishments of origin of products. 

The above does not, in itself, prevent the Quality Control and anti-fraud services from acting at points of 

sale to the final consumer when a line of inspection is followed. 

Finally, it must be underlined that autonomous communities will participate in those programmes included 

in strategic objective 3.2 of the National Plan for Official Control of the Food Chain in accordance with 

their competencies attributed.

1.2. REGULATORY LEGISLATION 

1.2.1 EU legislation

  Regulation (EC) No 178/2002 of the European Parliament and of the Council of 28 January2002

laying down the general principles and requirements of food law, establishing the European Food

Safety Authority and laying down procedures in matters of food safety.

  Regulation (EU) 2017/625 of the European Parliament, of 15 March 2017, relating to controls

regulations on animal health and welfare, plant health and phytosanitary products.

  Commission Implementing Regulation (EU) 2019/723 of 2 May 2019 laying down rules for the

application of Regulation (EU) 2017/625 of the European Parliament and of the Council as regards

the standard model form to be used in the annual reports submitted by Member States.

 

 

 European regulation of different aspects relating to food products.

1.2.2 National legislation
 

 Royal Legislative Decree 1/2007, of 16 November, approving the consolidated text of the General

Law on the Defence of Consumers and Users and other complementary laws.

Communication from the European Commission on a guidance document on how to complete the 

model standard form set out in the Annex to the European Commission Implementing Regulation (EU) 

2019/723 laying down detailed rules for the implementation of Regulation (EU) 2017/625 of the 

European Parliament and of the Council as regards the model standard form to be used in the 

annual reports submitted by Member States. (2021/C 71/01).
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� Law 39/2015, of 1 October, on the Common Administration Procedure of public administrations.

� Law 40/2015, of 1 November, on the Public Sector Legal Regime.

� Royal Decree 1945/1983, of 22 June, regulating infractions and sanctions in the sphere of defence
of the consumer and agri-food production.

� Royal Decree 2/2020, of 12 January, restructuring the ministerial departments.

� Royal Decree 139/2020, of 28 January, establishing the basic organic structure of the ministerial

department.

� Royal Decree 495/2020, of 28 July, developing the basic organic structure of the Ministry of Consumer

Affairs and amending Royal Decree 139/2020, of 28 January, establishing the organic structure of

the ministerial departments.

� Decrees of transfers to the autonomous communities of the functions and services in the defence of

consumer rights.

1.2.3 Autonomous community legislation

� ANDALUCÍA. - Law 13/2003, of 17 December, on Defence and Protection of Consumers and Users 

in Andalucía.

� ARAGÓN. - Law 16/2006, of 28 December, on the Protection and Defence of Consumers and Users 

in Aragón.

� ASTURIAS. - Law 11/2002, of 2 November, on Consumers and Users of Asturias.

� ISLAS BALEARES. - Law 7/2014, of 23 July, on the Protection and Defence of Consumers and Users 

in the Islas Baleares.

� ISLAS CANARIAS. - Law 3/2003, of 12 December, on Defence and Protection of Consumers and 

Users in the Islas Canarias.

� CANTABRIA. - Law 1/2006, of 7 March, on the Protection and Defence of Consumers and Users.

� CASTILLA LA MANCHA. - Law 3/2019, of 22 March, of the Consumers Statute in Castilla la Mancha.

� CASTILLA Y LEÓN. - Law 2/2015, of 4 March, approving the Consumers Statute of Castilla y León.

� CATALUÑA. - Law 22/2010, of 20 July, on the Consumer Code of Cataluña.

� EXTREMADURA. - Law 6/2019, of 20 February, Consumer Statute of Extremadura.

� GALICIA. - Law 2/2012, of 28 July, on the Protection and Defence of Consumers and Users.

� LA RIOJA. - Law 5/2013, of 12 December, on the Protection and Defence of Consumers and Users.
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 MADRID. - Law 11/1998, of 9 December, on the Protection of Consumers in the Autonomous 

Community of Madrid.

 MURCIA. - Law 4/1996, of 14 June, the Consumers and Users Statute in the Region of Murcia.

 NAVARRA. - Law 7/2006, of 20 June, on Protection and Defence of Consumers and Users.

 PAÍS VASCO. - Law 6/2003, of 22 December, the Consumer and User País Vaco.

 VALENCIA. - Legislative Decree 1/2019, of 13 December, of the Regional Council, on approval 

of the consolidated text of the Consumers and Users Statute of Valencia.

1.3. AREAS AND CONTROL PROGRAMMES

1.3.1 Areas of control

-
tions.

1.3.2 

areas established in the previous section. 

with the regulation in each area may be distributed between several programmes.

The operating objectives are established in each programme and must be assessed every year.
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Users in the Islas Canarias.
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 MADRID. - Law 11/1998, of 9 December, on the Protection of Consumers in the Autonomous 

Community of Madrid.

 MURCIA. - Law 4/1996, of 14 June, the Consumers and Users Statute in the Region of Murcia.

 NAVARRA. - Law 7/2006, of 20 June, on Protection and Defence of Consumers and Users.

 PAÍS VASCO. - Law 6/2003, of 22 December, the Consumer and User País Vaco.

 VALENCIA. - Legislative Decree 1/2019, of 13 December, of the Regional Council, on approval 

of the consolidated text of the Consumers and Users Statute of Valencia.

1.3. AREAS AND CONTROL PROGRAMMES

1.3.1 Areas of control

-
tions.

1.3.2 

areas established in the previous section. 

with the regulation in each area may be distributed between several programmes.

The operating objectives are established in each programme and must be assessed every year.

Area of control Applicable regulation

Food products: food information, commercial 
quality and protection of consumers’ rights

Legislation on labelling of foods, legislation pertaining to commer-
cial quality of foods and regulation referring to the protection of 
consumers’ rights.

Organic food products: food information and 
quality. (commercial quality laid down in pro-
duct-specific quality regulations)

Legislation relating to labelling and quality of organic products.

Differentiated quality food products: food 
information and commercial quality. (commercial 
quality laid down in product-specific quality 
regulations)

Legislation relating to labelling and quality of products under the di-
fferentiated quality marks: protected designations of origin, protec-
ted geographic indications and guaranteed traditional specialities.

Retail food operators: unfair commercial prac-
tices, documentary control and control of the 
conditions of sale

Legislation on unfair commercial practices, conditions of sale, ad-
vertising and prices.
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Each programme establishes:

 The purpose and scope of application

 Regulatory legislation

 The operating objectives

 The methods of control

 The nature of control

 The rules that are subject to control within the framework of the programme.

 The measures to be adopted after detection of instances of non-compliance.

 The evaluation indicators of the programme

 

-

jectives of food information, including both labelling and advertising and other aspects relating to food 

Within strategic objective 3.2, 5 official control

information in accordance with the provisions of Regulation (EU) No. 1169/2011, of 25 October 

2011, of the European Parliament and of the Council, on the food information provided to the consumer. 

The general control of food quality at point of sale to the consumer is also developed, controlling certain 

elements of quality relating to the veracity of labelling of food quality.

Another programmes developed is the protection of consumers in relation to business practices, such 

as the presentation of the products, the price information, containers and materials and the effective 

content.

The use and labelling of protected  designations of singular  origin, of 

the protected geographic origin and guaranteed  traditional specialities 

reflected the specific control programme  of  food  information  and food  

quality linked to protected designations of origin, protected geographic 

indications or  guaranteed  traditional  specialisations  at  point of sale 

to the final consumer.

Finally, the development of previous programmes will reflect the objec-

tives of verifying compliance with those documentary requirements that 

the competent authorities deem necessary in relation to control activi-

ties, along with achieving the good functioning of the market.

With regard to the production and labelling of organic products, the 

programme for the specific control of food information and the quality of 

organic products is developed at point of sale to the final consumer.
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1.4. COMPETENT AUTHORITIES 

Article 51 of the Spanish Constitution establishes that the public authorities shall guarantee the protection 

of consumers and users and shall, by means of effective measures, safeguard their safety, health and 

legitimate financial interests.

1.4.1 General State Administration

– Directorate General of Consumer Affairs. General Secretariat for Consumer Affairs and Gambling.

Ministry of Consumer Affairs.

Unit of reference:

Sub-directorate General of Coordination, Quality and Cooperation in Consumer Affairs

(Calle/ Príncipe de Vergara, 54 – 28006 Madrid).

The aforementioned unit performs, in the scope of its activity, the following functions:

a) Provide citizens with the public administrations and the stakeholders involved, information, training 

and education on the rights of consumers, in particular the most vulnerable, promoting responsible 

consumption.

b) The completion of the analysis and tests through the Centre of Investigation and Quality Control (CICC) 

to the different products, both food and industrial, present in the market that can be made available 

to consumers with the aim of verifying quality, safety and accuracy of the information presented on the 

label and that said products adhere to the different regulations and standards that apply. Furthermore, 

the development of the training and advice of technical personnel for research, updating and validation 

of efficient of methods trials of analysis.

c) The support for existing cooperation bodies with autonomous communities and the Sectoral Conference 

on Consumer Affairs.

d) The cooperation and technical support for the consumer services of the autonomous communities and 

other public administrations, in relation to official control or supervision in the goods and services 

market, to combat fraud, protect health and safety and the economic interests of the consumers.

e) The promotion and completion of studies or surveys in relation to consumer affairs, and fostering and 

participating in the monitoring of self-regulation codes agreed in relation to advertising, especially 

advertising aimed at minors, and which are adopted for the improvement of the goods and services 

provided to consumers and users.

f) Other functions corresponding to the objectives of the Directorate General of Consumer Affairs.
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Each programme establishes:

 The purpose and scope of application

 Regulatory legislation

 The operating objectives

 The methods of control

 The nature of control

 The rules that are subject to control within the framework of the programme.

 The measures to be adopted after detection of instances of non-compliance.

 The evaluation indicators of the programme

 

-

jectives of food information, including both labelling and advertising and other aspects relating to food 

Within strategic objective 3.2, 5 official control

information in accordance with the provisions of Regulation (EU) No. 1169/2011, of 25 October 

2011, of the European Parliament and of the Council, on the food information provided to the consumer. 

The general control of food quality at point of sale to the consumer is also developed, controlling certain 

elements of quality relating to the veracity of labelling of food quality.

Another programmes developed is the protection of consumers in relation to business practices, such 

as the presentation of the products, the price information, containers and materials and the effective 

content.

The use and labelling of protected  designations of singular  origin, of 

the protected geographic origin and guaranteed  traditional specialities 

reflected the specific control programme  of  food  information  and food  

quality linked to protected designations of origin, protected geographic 

indications or  guaranteed  traditional  specialisations  at  point of sale 

to the final consumer.

Finally, the development of previous programmes will reflect the objec-

tives of verifying compliance with those documentary requirements that 

the competent authorities deem necessary in relation to control activi-

ties, along with achieving the good functioning of the market.

With regard to the production and labelling of organic products, the 

programme for the specific control of food information and the quality of 

organic products is developed at point of sale to the final consumer.
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1.4.1 General State Administration

– Directorate General of Consumer Affairs. General Secretariat for Consumer Affairs and Gambling.

Ministry of Consumer Affairs.

Unit of reference:
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(Calle/ Príncipe de Vergara, 54 – 28006 Madrid).

The aforementioned unit performs, in the scope of its activity, the following functions:

a) Provide citizens with the public administrations and the stakeholders involved, information, training 

and education on the rights of consumers, in particular the most vulnerable, promoting responsible 

consumption.

b) The completion of the analysis and tests through the Centre of Investigation and Quality Control (CICC) 

to the different products, both food and industrial, present in the market that can be made available 

to consumers with the aim of verifying quality, safety and accuracy of the information presented on the 

label and that said products adhere to the different regulations and standards that apply. Furthermore, 
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of efficient of methods trials of analysis.
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d) The cooperation and technical support for the consumer services of the autonomous communities and 

other public administrations, in relation to official control or supervision in the goods and services 

market, to combat fraud, protect health and safety and the economic interests of the consumers.

e) The promotion and completion of studies or surveys in relation to consumer affairs, and fostering and 

participating in the monitoring of self-regulation codes agreed in relation to advertising, especially 

advertising aimed at minors, and which are adopted for the improvement of the goods and services 

provided to consumers and users.

f) Other functions corresponding to the objectives of the Directorate General of Consumer Affairs.
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1.4.2 Autonomous communities

By virtue of their Statues of -

ce of consumers and users. On that basis, the administrative bodies of Consumption shall proceed with 

their activity in conducting controls of food products and the adoption of measures necessary to prevent 

the adoption of the measures necessary to prevent any damage to the interests of consumers, including 

the imposition of sanctions.

Finally, it must be underlined that autonomous communities will participate in those programmes included 

the competencies attributed.

The structure and functions of the competent administrative bodies in the defence of consumers and users 

is regulated through decrees and orders in each autonomous community. This information is collated in the 

nity.

https://consumo.gob.es/es/consumo/organismos-auton-micos-de-consumo

1.4.3 Cooperation bodies.

In the sphere of actions of the consumer authorities, the list of inter-territorial cooperation bodies is included 
below:

 Sectoral Conference on Consumer Affairs

 Sectoral Committee on Consumer Affairs.

 Market Control Section.

 Information, Training and Education Section.

Royal Legislative Decree 1/2007, of 16 November, approving the consolidated text for the General Law 

-

ference on Consumer Affairs, presided by the holder of the Ministry of Consumer Affairs and composed 

of the Minister and the Regional Ministers with competency for this area, as the most senior cooperation 

body of the State with the autonomous Communities. Among the functions assigned to the Conference 

in accordance with the requirements of Article 4 of Regulation (EC) No. 2017/625, of the European 

Parliament and of the Council, of 15 March, the following must be highlighted:

 Serve as a source of collaboration, communication and information between autonomous communities
and the General State Administration in consumer affairs.

 Approve the common criteria for action and coordination, and proposals in relation to the policy of
the sector.

 Approve the joint plans, projects and programmes.

 Ensure effective participation of the autonomous communities in European matters in the area.
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� Facilitate reciprocal information in consumer affairs, design common statistics and provide citizens with
the national statistical data obtained.

� Cooperate in and foster the national inspection and control campaigns.

� Promote the enactment of the relevant legislation on consumer affairs and reform and, where applicable,
provide information on the regulatory provisions of same.

� Establish criteria for action where the several autonomous communities have competency.

� Programme the rational use of material resources that may be commonly used.

� Design a training and development system for personnel with specific tasks in the sphere of consumer
affairs.

� Any other functions attributed in legislation.

1.5.  SUPPORTS FOR THE OFFICIAL CONTROL PROGRAMME.

1.5.1 Human resources 

� DIRECTORATE GENERAL OF CONSUMER AFFAIRS:

The human resources are available in the Sub-directorate General of Coordination, Quality and Coope-
ration in Consumer Affairs and in the Centre of Investigation and Quality Control (CICC)

� ADMINISTRATIVE BODIES OF THE AUTONOMOUS COMMUNITIES

The human resources are available in the Regional Ministries of the autonomous communities who hold 

the competencies for official control, with no repercussion on food safety and nutrition, of the foods made 

available to consumers and users.

The competent authorities of the autonomous communities, in accordance with the provisions of Article 5 

of the RCO, shall guarantee:

� That the procedures and and/or mechanisms are established to guarantee the efficiency and adequacy

of the official controls and other official activities

� That the procedures and and/or mechanisms are established to guarantee the impartiality, quality and

coherence of official controls and other official activities at all levels;

� That the procedures and and/or mechanisms are established to guarantee that the personnel carrying

out official controls and other official activities have no conflicts of interest;

� That they have suitable teams in place or accessible for laboratory analysis, testing and diagnostics

� That they have sufficient personnel, with the adequate qualifications and experience to efficiently

and effectively conduct the official controls and other official activities, or shall have access to said

personnel;
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� Facilitate reciprocal information in consumer affairs, design common statistics and provide citizens with
the national statistical data obtained.

� Cooperate in and foster the national inspection and control campaigns.

� Promote the enactment of the relevant legislation on consumer affairs and reform and, where applicable,
provide information on the regulatory provisions of same.

� Establish criteria for action where the several autonomous communities have competency.

� Programme the rational use of material resources that may be commonly used.

� Design a training and development system for personnel with specific tasks in the sphere of consumer
affairs.

� Any other functions attributed in legislation.

1.5.  SUPPORTS FOR THE OFFICIAL CONTROL PROGRAMME.

1.5.1 Human resources 

� DIRECTORATE GENERAL OF CONSUMER AFFAIRS:

The human resources are available in the Sub-directorate General of Coordination, Quality and Coope-
ration in Consumer Affairs and in the Centre of Investigation and Quality Control (CICC)

� ADMINISTRATIVE BODIES OF THE AUTONOMOUS COMMUNITIES

The human resources are available in the Regional Ministries of the autonomous communities who hold 

the competencies for official control, with no repercussion on food safety and nutrition, of the foods made 

available to consumers and users.

The competent authorities of the autonomous communities, in accordance with the provisions of Article 5 

of the RCO, shall guarantee:

� That the procedures and and/or mechanisms are established to guarantee the efficiency and adequacy

of the official controls and other official activities

� That the procedures and and/or mechanisms are established to guarantee the impartiality, quality and

coherence of official controls and other official activities at all levels;

� That the procedures and and/or mechanisms are established to guarantee that the personnel carrying

out official controls and other official activities have no conflicts of interest;

� That they have suitable teams in place or accessible for laboratory analysis, testing and diagnostics

� That they have sufficient personnel, with the adequate qualifications and experience to efficiently

and effectively conduct the official controls and other official activities, or shall have access to said

personnel;
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� That they have suitable facilities and equipment in place and in the conditions for personnel to conduct

official controls and other official activities efficiently and effectively;

� That they have the legal powers necessary to conduct official controls and other official activities and

to adopt the measures established in this present Regulation and in the standards referred to in Article

1, section 2;

� That they avail of the legal procedures that guarantee access of personnel to premises and documentation 

of the operators so that it adequately fulfils the assigned task;

� That contingency plans are in place and prepared, to be implemented in case of emergency, in

accordance with the standards referred to in Article 1, section 2.

1.5.2 Laboratory resources

Article 37, section 1 of Regulation (EU) 2017/625 of the European Parliament and of the Council of 15 

March 2017, states that the competent authority shall designate official laboratories for the completion of 

the laboratory analysis, testing and diagnostics of samples taken during official controls and other control 

activities in the Member State in whose territory said competent authorities operate, or in another Member 

State or in a third country party to the Agreement on the European Economic Area.

The laboratory resources available are the following:

� DIRECTORATE GENERAL OF CONSUMER AFFAIRS:

The Centre of Investigation and Quality Control (CICC) of the 

Directorate General of Consumer Affairs is a set of laboratories that 

conducts analysis and testing on products on the market in order 

to assess their compliance with the applicable regulations. The 

verification of products is carried out exclusively at the request of 

administrative bodies and the bodies of the public administrations.

The CICC holds the ENAC accreditation under the framework of the 

Standard UNE-EN-ISO 17025, on an extensive scope of physical-

chemical and  sensorial or  organoleptic test methods.  It also has a  

List  of  Tests Under Accreditation  (LEBA)  for chemical elements by  

atomic spectrometry, as established in ENAC. document NT-18.

Centre of Investigation and Quality Control (CICC)

Avda. Cantabria s/n - 28042 Madrid
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n ADMINISTRATIVE BODIES OF THE AUTONOMOUS COMMUNITIES

In some cases, consumer authorities have laboratories that provide services as part of market control activities.

1.5.3 IT resources

n DIRECTORATE GENERAL OF CONSUMER AFFAIRS:

The Directorate General of Consumer Affairs has the comprehensive “COLABORA” application for the exchange of 
information between this Body and the autonomous communities with competency in the area of control of the market 
of products and services made available to consumers and users, which allow for the efficiency of raw and human 
materials.

The “GESCAN” IT application was also developed for the exchange of information between the control authorities of 
the autonomous communities with competencies in the area of consumer protection for natio- nal inspection and market 
control campaigns.

Moreover, in this application and for the purpose of processing the results of these campaigns, the IT application 
“GENDACO” is used, integrated within “GESCAN”.

Finally, in 2021, the web application “Official Control Autonomous Communities” was put into operation with the aim 
of facilitating and automating the transmission of this statistical information between the Autonomous Communities and 
the DGC. Since implementation, the Autonomous Communities can send information on inspection activities, actions 
resulting from official control, resolved files and resources derived from official control. 

n ADMINISTRATIVE BODIES OF THE AUTONOMOUS COMMUNITIES

The consumer administrative bodies of the autonomous communities have the IT resources for the management of market 
control activities.

1.5.4 Standardised procedures established in documentation.

The Working Group for the Implementation of the Quality System, created by 
the Sectoral Committee on Consumer Affairs and ratified by the 11th Sectoral 
Conference on Consumer, as a result of the publication of Regulation (EC) 
No. 882/2004 of the European  Parliament and of the Council, of 29 April 
2004, resumed its activities in order to boost quality procedures in relation to 
different areas and the guidelines published by the Commission and geared 
towards helping Member States comply with the obligations provided for in 
the aforementioned Regulation.

For this reason, from 2006, works were undertaken that led to the procedures 
that make up the Quality Manual of Official Control of food products by ad-
ministrative bodies for consumer affairs, which was approved and the 26th 
Sectoral Conference on Consumer Affairs in the year  2009:

 Selection Procedure of National Inspection and Market Control  Campaigns.
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1.5.5 Training of personnel

The Directorate General for Consumer Affairs, in collaboration with the consumer affair authorities of the 
autonomous communities, every year prepares an Inter-administrative Continuous Training Plan (PFCI), 
aimed at employees of public administrations with competency in consumer affairs. This Plan includes the 
hosting of various courses, some of which are focussed on food products. 

This training for the consumer affairs professionals of the public administrations has been carried for years 
with the assistance of the National Institute of Public Administration (INAP).

products for consumer affairs inspection personnel within the scope of their competencies.
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1.6. STRUCTURE OF OFFICIAL CONTROL

1.6.1

In accordance with Regulation (EU) 2017/625, the competent Authorities may carry 

of all operators on a regular basis, based on the risk and with the suitable frequency.

For this purpose, for the programmes developed to respond to strategic objective 3.2: the consumer affairs 

authorities of the autonomous communities organise controls, primarily based on the risk associated 

with the type of food, considering the risk of non-compliance due to the economic value of the pro-

duct, a history of fraud in the product and complaints and  submitted in relation to it.

In addition to these controls programmed on the basis of risk, unscheduled controls are carried out where 

there is a reason for the competent authority to suspect a breach, such as based on a complaint, report or 

after an unsatisfactory analytical result or check in a sample.



guarantee their impartiality, quality and coherence at all levels.

 In general, they shall be carried under a criterion of consistency:

1. They shall be executed within the term of the PLAN (2021-2025) especially in the categories of

foods (1-22) established in Commission Implementing Regulation (EU) 2019/723 of 2 May 2019

laying down rules for the application of Regulation (EU) 2017/625, part II, point 1.4.

according to competencies conferred by each Autonomous Community in this field.

2. They are primarily carried out through the systematic control of the market to verify compliance with

the applicable regulation.

3. They are also through National Inspection and

Market Control Campaigns to be the following year

by the consumer affairs administrative bodies of the autonomous

communities in collaboration with the Directorate General of

Consumer Affairs, in response to non-compliances detected in

the official control in point 2 based on the indicators

established in each programme.

4. They shall be carried out through Regional Inspection and Control

Campaigns to be develope in the territory of the consumer affairs

administrative bodies of the autonomous communities, in accordance

with their needs.

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025

 Procedure for the Drafting of National Campaign Planning Documents.
 General Consumer Affairs Inspection Procedure.
 General Food Product Sampling Procedure.
 Procedure for the Processing of Inspection Records.
 Procedure for Communication of Results.

The procedures and the content of the manual shall be reviewed to update for compliance with the PN- COCA 2021-
2025 (Annex 1 a).

The following working procedures have also been drafted, approved by the Sectoral Committee on Con- sumer Affairs 
(Annex 1 b):

 Standardised Working Procedure to check the legibility of food information on the label for the consumer.
 Standardised Working Procedure on Official Control of olive oils.
 Sampling Procedure for Tuna for determination of histamine
 General Procedure for Control of Food Information for Packaged Foods.
 General Procedure for control of the correct use on the market of the names registered as protected designation of

origin, protected geographic indications and guaranteed traditional specialties.
 Working Procedure for supervision of the eCommerce market for goods and services.
 Precautionary procedure to prevent the distribution to consumers of products in breach of regulatory requirements

(SCC/AP/I.116.05/F).
 Mechanism relating to the actions to follow in the event of the detection of suspected fraud in the analysis of samples

at the Centre of Investigation and Quality Control (SCC/AP/I.117.05/F).
 General procedure for the use of the web application “Official Control Autonomous Communities” SCC/AP/

D.2.21/F.
 General procedure for the control of food information for unpackaged foods and those packaged at the place of

sale at the buyer’s request. SCC/AP/D.2.21/F.
 General procedure for the control of food information for organic products and operators benefiting from the exemp-

tions referred to in Article 34(2) and 35(8) of Regulation (EU) 2018/848. SCC/AP/D.4.22/F.

The following procedures are in the process of being approved by the Consumer Sectoral Commission:

 Procedure for the performance of official controls under strategic objective 3.2 of the PNCOCA 2021-2025. SCC/
AP/D.39.21/R1.

 Procedure for the risk assessment of the food information provided to the consumer in the strategic objective 3.2
framework of the PNCOCA 2021-2025. SCC/AP/D.38.21/R1.
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1.5.5 Training of personnel

The Directorate General for Consumer Affairs, in collaboration with the consumer affair authorities of the 
autonomous communities, every year prepares an Inter-administrative Continuous Training Plan (PFCI), 
aimed at employees of public administrations with competency in consumer affairs. This Plan includes the 
hosting of various courses, some of which are focussed on food products. 

This training for the consumer affairs professionals of the public administrations has been carried for years 
with the assistance of the National Institute of Public Administration (INAP).

products for consumer affairs inspection personnel within the scope of their competencies.
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On the other hand, where controls come under their competencies, the consumer affairs authorities may participate in 
the actions adopted by the Committee in accordance with the provisions of Article 112 of  the  RCO:

a) The application of coordinated control programmes (European control plans) of limited duration   in  one  of  the
area regulated by  the  legislation considered in  Article 1, section 2;

b) The ad hock organisation of the collection of data and information with the  application  of  a specific set of regu-
lations mentioned in Article 1, section 2 or in relation to the prevalence of certain dangers.

1.6.2 Control points

 Official controls on food available to the final consumer shall be carried out in retail shops and the definition of
‘retail trade’ in Article 3 of Regulation (EC) No 178/2002 of the European Parliament and of the Council of 28
January 2002 applies.

Official controls shall be carried out at two points:

 Face-to-face retail, official control in face-to-face retail will be carried out by visiting the establishment.

 Distance selling, which includes e-commerce, official control will be carried out through a visit to the operator’s
website or through the means of purchase made available to the consume

 In cases where it is necessary to check certain aspects of a food, The Consumer Affairs Inspection may act in other
phases of the food chain, provided it is assigned the competency in accordance  with the regional regulations.

1.6.3 Nature of control

The consumer affairs administrations with competency for market control shall carry out, among others, the following 
tasks:

1. Product control:

1.1. Visual inspection:

 Monitoring of food information provided to consumers by labelling. Food information must be accurate,
clear and easy to understand for the consumer. Such information must comply with both general and speci-
fic labelling regulations in terms of content and provision. Furthermore, the information shall not mislead the
characteristics of the food and, in particular, its nature, identity, qualities, composition, quantity, duration,
country of origin or place of provenance, and mode of manufacture or production.

 Control of the presentation of food: the shape, appearance and materials of the packaging used.

1.2. Inspection with sampling

 Checking the veracity of what is stated on the labelling. Any information declared on the label should be
tested analytically to ensure that the actual content, nutrition and health claims, list of ingredients and nutri-
tional content are in line with the declared requirements.

 Quality control in terms of composition, purity and, where appropriate, standardisation of quality standards
in an analytical manner, so that the conditions corresponding to the true nature of the product are met.

2. Control of unfair trading practices:

2.1. Control of offers, promotions and advertising, false or misleading in those aspects that do not have an
impact on human health, as well as the control of price information. This includes controls on how food is 
disposed of for sale and where it is displayed.
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2.2. Control of the conditions of sale, commercial transactions, technical conditions of sale or supply, rules rela-
ting to registration, standardisation or typification and documentation.

3. Food fraud control:

Due to the complexity and extent of food fraud its control should not be limited to a type of control depending on its 
nature, it should be considered in all types of control. Any breach of agri-food regulations can be a potential food fraud 
whenever it involves, deceives the consumer by concealing the true quality of a product, direct or indirect economic 
benefit for the controller and an intention (solid grounds to believe that the breach is not a coincidence). The most 
common fraudulent practices are based on incorrect labelling, falsification of documentation and lack of traceability, 
replacement, dilution, subtraction or addition of ingredients, the use of unapproved treatments, and infringements of 
intellectual property rights.

1.6.4. Methods and techniques of control

The fundamental methods and techniques of the Administration of Consumer Affairs are based on the following activities:

 Visit the retail establishment of the food products.

 Official control of eCommerce and other distance sale techniques of food made available to consumers.

These activities shall be described in the programmes established, and the applicable regulation and the indicators 
of compliance with the objectives established in each programme.

1.6.4.1 Sampling

Samples shall be taken by means of a report drawn up, at least in triplicate, before the owner of the undertaking or 
establishment subject to inspection, or before his legal representative or responsible person, and in the absence thereof, 
before any dependent, as provided for in Article 15 of Royal Decree 1945/1983 of 22 June 1983 regulating infrin-
gements and penalties in the field of consumer protection and agri-food production, pending the development of new 
legislation in force reflecting the provisions of Chapter IV on sampling, analysis, testing and diagnosis of Regulation (EU) 
2017/625.

The figure of “misteryshopper”, also known in Spanish as the “cliente misterioso”, is usually used for sampling on distan-
ce selling, so that AA. CC. can obtain the products anonymously.

1.6.5 Measures to be adopted for the detection of non-compliances

 Monitoring and management of non-compliant products

Regulation (EU) 2017/625, of the European Parliament and of the Council, of 15 March 2017, in Article 138, 
section 1, states that where the non-compliance is established, the competent authorities shall take:

a) the measures necessary to determine the origin and extent of the non-compliance and to
establish the operator’s responsibilities; and

b) appropriate measures to ensure that the operator concerned remedies the non-compliance
and prevents further occurrences of such non- compliance. With respect to the measures to
take, they are listed in section 2 of said Article.

When deciding on the measures to adopt, they should take into account different factors that 
may, among others, include the nature of the non-compliance itself; the damage caused to 
consumers; the vulnerability of those affected; the degree of knowledge, information and trai-
ning of operators; the size of the company responsible; the number of consumers or user who
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may have been affected and the history of the operator in terms of compliance with consumer affairs 

legislation. 

They may be of three types:

� Non-sanction administrative measures requiring the remedy of the non-compliances detected

� Provisional or precautionary measures preventing the marketing of products or the removal of

advertising

� Sanctions

The competent authorities who have adopted any measures on the marketing of foods shall perform mo-

nitoring, verifying that non-compliances detected have been remedied and that the operator responsible 

guarantees that there will be not further occurrences.

� Sanction regime

Title VII of Regulation (EU) 2017/625 of the European Parliament and of the Council of 15 March 2017 

obliges Member States to take measures if they detect non-compliances, establishing the applicable 

sanction regime, in the case of non-compliance with the provisions of the Regulation and adopting all 

necessary measures to guarantee execution. Such sanction 

must be effective, proportionate and dissuasive. Members 

States are obliged to notify the Commission of the provisions 

applicable to food infractions and any subsequent amend-

ment of said provisions.

The administrative infractions and sanctions in consumer 

protection are found in Title IV of Royal Legislative Decree 

1/2007, of 16 November, approving the consolidated text 

of the General Law on the Defence of Consumers and Users 

and other complementary laws, in the regional legislation 

and development regulations that order food products and 

their distribution to consumers.
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C. CONTROL PROGRAMMES

NATIONAL PROGRAMMES OF OFFICIAL CONTROL OF THE MINISTRY OF 
CONSUMER AFFAIRS FOR THE HIGH-LEVEL OBJECTIVE 3, 
STRATEGIC OBJECTIVE 3.2

 Programme 3.2.1. General control of compulsory and voluntary food information without

PROGRAMA DE INFORMACIÓN

 Programme 3.2.2. General control of food quality

PROGRAMA DE CALIDAD

 Programme 3.2.3. Control of unfair business practice with the consumer.

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025

PROGRAMA PRÁCTICAS COMERCIALES

PROGRAMA DE INFORMACIÓN Y CALIDAD DE DENOMINACIÓN

 Programme 3.2.4. Specific control of food information and quality of organic products at point of 
sale to the final consumer.  

PROGRAMA  DE  INFORMACIÓN  Y CALIDAD DE PRODUCTOS  ECOLÓGICOS

 Programme 3.2.5. Specific monitoring of food information and quality linked to protected desig-
nations of origin, protected geographical indications and traditional specialities guaranteed at 
point of sale to the final consumer.
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PROGRAMA PRÁCTICAS COMERCIALES
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D. VERIFICATION OF THE QUALITY OF OFFICIAL CONTROLS

Assessment of control programmes and annual reports Supervision, 
verification of the efficiency of controls and updating of system Audits  

1. SUPERVISION, VERIFICATION OF THE EFFECTIVENESS OF CONTROLS AND
UPDATING OF SYSTEM

The initiative to conduct supervision of official control, verification of the efficiency of the controls and the 

updating of the system as part of the public administrations involved that define the elements and the guide-

lines considered appropriate to reach the objectives. Under the auspices of the international cooperation 

bodies, the proposals shall be prepared and the mechanisms necessary for approval shall be applied.

2. AUDITS

Regulation (EU) 2017/625, of the European Parliament and of the Council, of 15 March 2017, es-
tablishes, in Article 6, section 1, that the competent authorities shall carry out internal audits, subject to 
independent examination and carried out transparently.

The purpose of the audit systems is to verify if official controls relating to food legislation are applied 
effectively and are appropriate to reach the objectives of the relevant legislation, including compliance 
with the national control plan.

The audits carried out on the form, procedures and means of conducting control functions by competent 
authorities in the defence of consumers’ rights.

The independent examination is executed on audits carried out to assess the control services, for the 
purpose of verifying if they have been carried out in accordance with the guidelines and criteria es-
tablished, checking the audit process is reaching its objectives and to achieve the equivalence of the 

different existing audit systems.

E. ANNUAL REPORT OF RESULTS

1. ASSESSMENT AND ANNUAL REPORTS

The National Plan shall be assessed through an Annual Report on the results of official controls, which shall 
be submitted to the European Commission by 31 August of the following year, as established in Article 
113 of Regulation (EU) 2017/625.

To draft the report, all public administrations involved in this control system shall submit to the designated 
AESAN unit, before 31 May of the following year, the data relating to the controls scheduled  and comple-
ted and their results, including the results of the programmed actions. These data shall be compiled with the 
data provided by the rest of the authorities involved in the Plan, in order to draft an analysis report of same.

In relation to the official controls carried out in compliance with strategic objective 3.2, the consumer affairs 

administrative bodies of the autonomous communities, in accordance with the established procedure, shall 

issue that data obtained to the Directorate General of Consumer Affairs before 30 April of the following year.
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ANNEX 1 a)

PROCEDURES APPROVED BY THE SECTORAL CONFERENCE ON CONSUMER AFFAIRS

Reference No. Name of procedure Programmes affected

Date 7/11/2007 

Rev. 1_30/12/2015

Selection Procedure of National Inspection and Market 
Control Campaigns

Date 13/11/2007 

Rev. 1_30/12/2015

Procedure for the Drafting of National Campaign Plan-
ning Documents

Date 11/12/2007 

Rev. 1_30/12/2015

General Consumer Affairs Inspection Procedure

Date 03/06/2008

Rev. 1_30/12/2015

General Food Product Sampling Procedure

Date 02/06/2008 

Rev. 1_30/12/2015

Procedure for the Processing of Inspection Records

Date 05/04/2008 

Rev. 1_30/12/2015

Procedure for Communication of Results

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025

Programas 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3,
3.2.4 and 3.2.5

Programas 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3,
3.2.4 and 3.2.5

Programas 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3,
3.2.4 and 3.2.5

Programas 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3,
3.2.4 and 3.2.5

Programas 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3,
3.2.4 and 3.2.5

Programas 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3,
3.2.4 and 3.2.5
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ANNEX 1 b)

PROCEDURES APPROVED BY THE SECTORAL CONFERENCE ON CONSUMER AFFAIRS

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025

Reference No. Name  of procedure Programmes affected

SCC/AP/
D.26.17/F

Date 
12/04/2017

Standardised Working Procedure to check the legibi-
lity of food information on the label for the consumer.

Programas 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3, 
3.2.4 and 3.2.5

SCC/AP/
D.38.17/F

Date: 
21/09/2017

Standardised Working Procedure on Official Con-
trol of olive oils

Programas 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3, 
3.2.4 and 3.2.5

SCC/AP/
D.46.17/F

Date: 
22/02/2018

Sampling procedure for tuna for determination of his-
tamine

Programas 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3, 
3.2.4 and 3.2.5

SCC/AP/
D.50.17/F

Date 
22/02/2018

General procedure for control of food information for 
packa- ged foods

Programas 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3, 
3.2.4 and 3.2.5

SCC/AP/
D.1.18/F

Date: 
22/02/2018

General procedure for control of the correct use on 
the market of the names registered as protected de-
signation of origin, protected geographic indications 
and guaranteed   traditional

Programas 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3, 
3.2.4 and 3.2.5

SCC/AP/
D.29.18/F

Date 
26/02/2019

Working Procedure for supervision of the eCommerce 
market for  goods  and services

Programas 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3, 
3.2.4 and 3.2.5

SCC/AP/
D.2.21/F
Date: 
28/10/2021

General procedure for the use of the web application 
“official control of autonomous communities”

Programas 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3, 
3.2.4 and 3.2.5

SCC/AP/
D.2.21/F
Date: 
30/06/2021

General procedure for the control of food information 
for unpackaged foods and those packaged at the 
place of sale at the buyer’s request.

Programas 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3, 
3.2.4 and 3.2.5

SCC/AP/
D.4.22/F
Date: 
25/02/2022

General procedure for the control of food information 
for organic products and operators benefiting from 
the exemptions referred to in Article 34(2) and 35(8) 
of Regulation (EU) 2018/848.

Programas 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3, 
3.2.4 and 3.2.5

SCC/AP/
D.39.21/F.
Date:under 
approval

Procedure for the performance of official controls un-
der strategic objective 3.2 of the PNCOCA 2021-
2025.

Programas 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3, 
3.2.4 and 3.2.5

SCC/AP/
D.38.21/F.
Date: under 
approval

Risk assessment procedure for the provision of food in-
formation to consumers under strategic objective 3.2 
of the PNCOCA 2021-2025.

Programas 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3, 
3.2.4 and 3.2.5

SCC/AP/
D.2.21/F
Date: 
28/10/2021

General procedure for the use of the web application 
“official control of autonomous communities”

Programas 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3, 
3.2.4 and 3.2.5
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ANNEX 1 b)

PROCEDURES APPROVED BY THE SECTORAL CONFERENCE ON CONSUMER AFFAIRS

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025

HIGH-LEVEL OBJECTIVE 4 
Reduce the risks to people’s health and their interests for the health 
of animals or plants through compliance of operators with the 
regulation in force on food safety, animal health, plant health, 
animal welfare, business quality, organic production, guaranteeing 
the achievement of a high level of food safety as well as fight 
against fraudulent or deceptive practices in animals, plants and 
food introduce or imported across Spanish borders. 

Offer health and phytosanitary guarantees for plant and animal 
products for export.
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The competent authorities responsible for the coordination for achieving this 
objective are:  
• General Secretariat for Agriculture and Food of the Ministry of Agriculture,

Fisheries and Food (MAPA)

• Sub-directorate for Inspection, Certification and Technical Assistance of Foreign
Health, Ministry for Industry, Trade and Tourism (MINCOTUR)

• Subdirectorate General for Foreign Health, Directorate General for Public Health,
Ministry of Health

The strategic objectives that make up high-level objective 3 and the programmed provided for to achieve 
the following: 

� STRATEGIC OBJECTIVE 4.1. Reduce the risks to people’s health, animals or plants through
compliance on the part of operators involved in primary production, with the regulation in force to
food safety, animal and plant health and animal welfare from third countries or territories, introduced or
imported across Spanish borders.

4.1.  PNCO for importation of animals, products of animal origin not for human consumption, 
products for animal feed and importation of plants, products of plant origin and other objects.

� STRATEGIC OBJETIVE 4.2. Reduce the risks to health of the people and animals, and fraudulent
or deceptive business practices linked to the introduction or importation of food, materials in contact with
food and other goods for human use originating in third countries or territories.

4.2.1 Official control of goods for human use or consumption from third countries.

4.2.2 Official control of shipments with no commercial character from third countries

4.2.3 Control of kitchen waste from international transport

4.2.4 Designation and supervision of border control and goods storage facilities.

� STRATEGIC OBJECTIVE 4.3. Guarantee the achievement of a high level of food quality
through:

• Border control of compliance with the legislation applicable to ecological production of imported
third party products across Spanish borders.

• The identification of potential fraudulent or deceptive practices in relation to marketing standards
applicable in certain agri-food products for overseas trade with third countries through border
control.

4.3.1 Official control of compliance with marketing standards applicable to food products trades 
externally with third countries.

� STRATEGIC OBJECTIVE 4.4. Guarantee compliance with the requirements established in the
applicable regulation in Article 1.2 of Regulation (EU) 2017/625, when said requirements are
applicable to animals and goods to be exported from the European Union.

4.4.1 PNCO for exports of products subject to veterinary certification.

4.4.2. PNCO for exports of products subject to phytosanitary certification
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A. STRATEGIC OBJECTIVE

Strategic objective 4.1. Reduce the risks to people’s health, animals or plants through compliance

on the part of operators involved in primary production, with the regulation in force to food safety,

animal and plant health and animal welfare from third countries or territories, introduced or imported

across Spanish borders.

The competent authority responsible for the coordination for the achievement of strategic objective 4.1 is the

General Secretariat for Agriculture and Food of the Ministry of Agriculture, Fisheries and Food (MAPA)

B. GENERAL ORGANISATION: COMPETENT AUTHORITIES, COORDINATION
MECHANISMS AND OFFICIAL CONTROL RESOURCES

1. OFFICIAL CONTROL IN THE SCOPE OF BORDER CONTROLS.

The purpose of this document is to establish, within the National Plan for Official Control of the Food 
Chain, the planning of the controls of imports and exports that affected feed, animals and animal and 
plant products not for human consumption.

The coordination and execution of these official controls corresponds to the Ministry of Agriculture, Fishe-
ries and Food. 

The structure of the Ministry of Agriculture, Fisheries and Food (MAPA) was approved by Royal Decree 
430/2020, of 3 March, developing the basic organic structure of the Ministry of Agriculture, Fisheries 
and Food and amending Royal Decree 139/2020, of 28 January, establishing the organic structure of 
the ministerial departments.

The MAPA unit responsible for the planning and execution of these controls is: 

� General Secretariat for Agriculture and Food

� Directorate General for the Health of Agricultural Production

� Sub-directorate General of Health Agreements and Border Control. (SGASCF)

At the following link you can find the organisational chart of the MAPA:

https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/funciones-estructura/organigrama/default.aspx

At the following link you can access the PNCOCA through the MAPA website:

http://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-
de-la-cadena-alimentaria/default.aspx

A fundamental element for the integration of these controls into the National Plan for Official Control of 

the Food Chain is the coordination of different units of the MAPA involved and the dialogue with the rest 

of the Units in other Departments responsible for the development of the Plan. 

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025 (V2-2022)
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The competent authorities responsible for the coordination for achieving this 
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• General Secretariat for Agriculture and Food of the Ministry of Agriculture,

Fisheries and Food (MAPA)

• Sub-directorate for Inspection, Certification and Technical Assistance of Foreign
Health, Ministry for Industry, Trade and Tourism (MINCOTUR)

• Subdirectorate General for Foreign Health, Directorate General for Public Health,
Ministry of Health

The strategic objectives that make up high-level objective 3 and the programmed provided for to achieve 
the following: 

� STRATEGIC OBJECTIVE 4.1. Reduce the risks to people’s health, animals or plants through
compliance on the part of operators involved in primary production, with the regulation in force to
food safety, animal and plant health and animal welfare from third countries or territories, introduced or
imported across Spanish borders.
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products for animal feed and importation of plants, products of plant origin and other objects.
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or deceptive business practices linked to the introduction or importation of food, materials in contact with
food and other goods for human use originating in third countries or territories.

4.2.1 Official control of goods for human use or consumption from third countries.

4.2.2 Official control of shipments with no commercial character from third countries
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4.2.4 Designation and supervision of border control and goods storage facilities.

� STRATEGIC OBJECTIVE 4.3. Guarantee the achievement of a high level of food quality
through:

• Border control of compliance with the legislation applicable to ecological production of imported
third party products across Spanish borders.

• The identification of potential fraudulent or deceptive practices in relation to marketing standards
applicable in certain agri-food products for overseas trade with third countries through border
control.

4.3.1 Official control of compliance with marketing standards applicable to food products trades 
externally with third countries.

� STRATEGIC OBJECTIVE 4.4. Guarantee compliance with the requirements established in the
applicable regulation in Article 1.2 of Regulation (EU) 2017/625, when said requirements are
applicable to animals and goods to be exported from the European Union.

4.4.1 PNCO for exports of products subject to veterinary certification.

4.4.2. PNCO for exports of products subject to phytosanitary certification
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A. STRATEGIC OBJECTIVE

Strategic objective 4.1. Reduce the risks to people’s health, animals or plants through compliance 

on the part of operators involved in primary production, with the regulation in force to food safety, 

animal and plant health and animal welfare from third countries or territories, introduced or imported 

across Spanish borders.

The competent authority responsible for the coordination for the achievement of strategic objective 4.1 is the 

General Secretariat for Agriculture and Food of the Ministry of Agriculture, Fisheries and Food (MAPA) 

B. GENERAL ORGANISATION: COMPETENT AUTHORITIES, COORDINATION
MECHANISMS AND OFFICIAL CONTROL RESOURCES

1. OFFICIAL CONTROL IN THE SCOPE OF BORDER CONTROLS.

The purpose of this document is to establish, within the National Plan for Official Control of the Food 
Chain, the planning of the controls of imports and exports that affected feed, animals and animal and 
plant products not for human consumption.

The coordination and execution of these official controls corresponds to the Ministry of Agriculture, Fishe-
ries and Food. 

The structure of the Ministry of Agriculture, Fisheries and Food (MAPA) was approved by Royal Decree 
430/2020, of 3 March, developing the basic organic structure of the Ministry of Agriculture, Fisheries 
and Food and amending Royal Decree 139/2020, of 28 January, establishing the organic structure of 
the ministerial departments.

The MAPA unit responsible for the planning and execution of these controls is: 

� General Secretariat for Agriculture and Food

� Directorate General for the Health of Agricultural Production

� Sub-directorate General of Health Agreements and Border Control. (SGASCF)

At the following link you can find the organisational chart of the MAPA:

https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/funciones-estructura/organigrama/
default.aspx

At the following link you can access the PNCOCA through the MAPA website:

http://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control- de-

la-cadena-alimentaria/default.aspx
A fundamental element for the integration of these controls into the National Plan for Official Control of 

the Food Chain is the coordination of different units of the MAPA involved and the dialogue with the rest 

of the Units in other Departments responsible for the development of the Plan. 
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For this purpose, Royal Decree 430/2020, of 3 March, assigns this responsibility to the Sub-directorate 

General for Support and Coordination, of the Secretariat General for Agriculture and Food, as a strategic 

element for the adequate planning and coordination of official controls. 

The following attached document contains the legal basis that establishes the structure of the central 

coordination authorities (MAPA) and the competent official control authorities in the autonomous 

communities.

ORGANIC STRUCTURE 

2. ORGANISATIONAL STRUCTURE OF THE OFFICIAL CONTROLS.

The official control system is structured around the following levels:

� Areas of control

The following 2 areas of control are established, in which official controls are carried out to verify 
compliance with the applicable regulations:

AREA OF CONTROL REGULATIONS SUBJECT TO CONTROL 

Imports
PNCO for importation of animals, products of animal origin not for human consumption, 
animal feed, products for animal feed and products of plant origin.

Exports
Requirements corresponding to the certification of export shipments affected by the health 
and phytosanitary regulations of destination countries.

For each of these areas, strategic objectives are established. Their achievement is assessed at the end of 

the five years of the plan through the analysis of the degree of compliance with the operating objectives 

of the programmes applicable in that area. These strategic objectives are the following:

AREA OF CONTROL STRATEGIC OBJECTIVE 

Imports

4.1 Reduce the risks to the health of people, animals or plants through compliance 
on the part of operators involved in primary production with the regulation in force 
applicable to food safety, animal and plant health and animal welfare from third 
countries or territories, introduced or imported across Spanish borders.

Exports
4.4 Guarantee compliance with the requirements established in the applicable re-
gulation in Article 1.2 of Regulation (EU) 2017/625, when said requirements are 
applicable to animals and goods to be exported from the European Union.

The achievement of these strategic objectives is carried out through the execution of controls planned and 
structured in the following national programmes of official control. 
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� National Programmes of Official Control

The national programmes of official control are documents that describe the organisational structure on the 

basis of which the official controls are planned and executed to verify applicable regulation in each of the 

areas established in the previous section. 

The operating objectives are established in each programme and must be assessed every year.

They establish:

� The rules that are subject to control within the framework of the programme.

� The units responsible for the execution of official controls considered in the programmes

� The organisation, general management, categorisation of risk and legal basis of the controls

encompassed within the programme.

� The delegation of tasks carried out in delegate bodies and natural persons.

� Actions after the detection of non-compliance, including the legal basis for the application of sanctions.

� The supervision mechanisms of controls.

� Internal audits to be managed by each competent authority over the course of the period of duration

of the Plan.

� The assessment mechanisms of the programme, including objectives and indicators for the purpose of

adopting the modifications necessary for improving the efficiency of controls.

The following table displays the programmes developed for each of the areas of control established:

AREA NATIONAL PROGRAMME OF OFFICIAL CONTROL
APA UNIT 

MANAGING THE 
PROGRAMME

Imports
PNCO for animal imports, products of animal origin not for human consump-
tion, products for animal feed and imports of plants, products of plant origins 
and other objects.

SGASCF

Exports PNCO for exports of products subject to veterinary certification
PNCO for exports of products subject to phytosanitary certification SGASCF

� Documented procedures.

For each programme, the competent authorities responsible for the material execution of the 
controls shall establish procedures with the following objectives:

� Organisation of the competent authorities, including the functions and responsibilities of each of the
participants and the coordination bodies between the different competent authorities involved.

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025 (V2-2022)
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For this purpose, Royal Decree 430/2020, of 3 March, assigns this responsibility to the Sub-directorate 
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� National Programmes of Official Control

The national programmes of official control are documents that describe the organisational structure on the 

basis of which the official controls are planned and executed to verify applicable regulation in each of the 

areas established in the previous section. 

The operating objectives are established in each programme and must be assessed every year.

They establish:

� The rules that are subject to control within the framework of the programme.

� The units responsible for the execution of official controls considered in the programmes

� The organisation, general management, categorisation of risk and legal basis of the controls

encompassed within the programme.

� The delegation of tasks carried out in delegate bodies and natural persons.

� Actions after the detection of non-compliance, including the legal basis for the application of sanctions.

� The supervision mechanisms of controls.

� Internal audits to be managed by each competent authority over the course of the period of duration

of the Plan.

� The assessment mechanisms of the programme, including objectives and indicators for the purpose of

adopting the modifications necessary for improving the efficiency of controls.

The following table displays the programmes developed for each of the areas of control established:

AREA NATIONAL PROGRAMME OF OFFICIAL CONTROL
APA UNIT 

MANAGING THE 
PROGRAMME

Imports
PNCO for animal imports, products of animal origin not for human consump-
tion, products for animal feed and imports of plants, products of plant origins 
and other objects.

SGASCF

Exports PNCO for exports of products subject to veterinary certification
PNCO for exports of products subject to phytosanitary certification SGASCF

� Documented procedures.

For each programme, the competent authorities responsible for the material execution of the 
controls shall establish procedures with the following objectives:

� Organisation of the competent authorities, including the functions and responsibilities of each of the
participants and the coordination bodies between the different competent authorities involved.
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� Establishment of sampling procedure, control methods and techniques.

� Detailed instructions for inspection of preparation, execution and management of official controls.

� Actions to be taken in light of the results of the controls.

� Supervision of completion of controls in accordance with the mechanisms established in the programme.

� Any other activity of information necessary for the effective functioning of official controls.

3. COORDINATION BODIES OF THE OFFICIAL CONTROLS.

The coordination of these official controls is conducted at four levels:

� Sectoral conference.

� Coordination bodies of the National Plan

� Coordination bodies of each national programme of official control.

� Coordination bodies of the competent authorities of the autonomous communities

3.1. SECTORAL CONFERENCE. 

The Sectoral Conferences are multilateral cooperation bodies for a specific sector of public activity. They 

are made up of the holder of the Ministerial Department and all the Regional Ministers with competency in 

the area Due to its composition, number and activity, it constitutes the principal pillar of inter-administrative 

cooperation.

Law 40/2015 on the Legal Regime of the Public Sector contains a minimal framework regulation of the 

Sectoral Conferences (Article 147), which determines that they are called by the corresponding Ministry 

and that their agreements are signed by same and by the Regional Ministers 

of the autonomous communities. The functioning of the Sectoral Conferen-

ces is governed by the agreement for the creation of each of these and their 

internal regulation.

The Sectoral Conference on Agriculture and Rural Development (whose 

cu-rrent regulation was created on 13 December 1995 and last 

amended in 2009) is responsible for approving the Official Control 

Plans for Primary Production and Food Quality. Similarly, where basic 

changes to the plan are necessary or where the circumstances require 

a high-level approval, this Sectoral Conference shall be the body 

responsible for coordination and decision making.

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025
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3.2. COORDINATION BODIES OF THIS NATIONAL PLAN

The DG for Support and Coordination (SGAC) is the Unit within the MAPA with responsibility for the coor-

dination of the PNCOCA. This function is carried out through the following coordination group:

Coordination group with units of MAPA 

With competency for official controls included in the scope of Regulation (EC) No. 2017/625, of 15 

March, and with the units responsible for control of imports and exports.

This group’s objectives are the coordination of the following activities:

� Drafting of official control plans, their updating and amendment.

� Design and preparation of annual reports of the results of the control plan.

� Analysis and assessment of questions put forward relating to controls that affect the plan as a whole.

3.3. COORDINATION BODIES OF THE OF THE NATIONAL OFFICIAL CONTROL 
PROGRAMMES

Each programme establishes, where necessary, their coordination and decision-making body. The MAPA 

management unit of each programme is responsible for the management of the coordination body inclu-

ded in the programme.

In these bodies, all of the competent authorities responsible for the execution of controls are represented, 

where applicable.

The coordination bodies have the following functions: 

� Review of the measures for the harmonised and coherent application throughout the Spanish territory

of the controls that affect the programme.

� Drafting of the programme, along with updates and amendments.

� Design and compilation of the information relating to the results of the programme for the preparation

of the annual reports of the results.

� Evaluation and analysis of the results of the controls for the adoption of the measures that improve the

efficiency of the programme.

The following attached document lists the national coordination bodies that are fundamental, at different 

working levels for the understanding and harmonisation of criteria and actions of the official controls inclu-

ded within the scope of Regulation (EU) No. 2017/625, of 15 March.

NATIONAL COORDINATION BODIES

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025 (V2-2022)
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cu-rrent regulation was created on 13 December 1995 and last 

amended in 2009) is responsible for approving the Official Control 

Plans for Primary Production and Food Quality. Similarly, where basic 

changes to the plan are necessary or where the circumstances require 

a high-level approval, this Sectoral Conference shall be the body 

responsible for coordination and decision making.
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3.2. COORDINATION BODIES OF THIS NATIONAL PLAN

The DG for Support and Coordination (SGAC) is the Unit within the MAPA with responsibility for the coor-

dination of the PNCOCA. This function is carried out through the following coordination group:

Coordination group with units of MAPA 

With competency for official controls included in the scope of Regulation (EC) No. 2017/625, of 15 

March, and with the units responsible for control of imports and exports.

This group’s objectives are the coordination of the following activities:

� Drafting of official control plans, their updating and amendment.

� Design and preparation of annual reports of the results of the control plan.

� Analysis and assessment of questions put forward relating to controls that affect the plan as a whole.

3.3. COORDINATION BODIES OF THE OF THE NATIONAL OFFICIAL CONTROL 
PROGRAMMES

Each programme establishes, where necessary, their coordination and decision-making body. The MAPA 

management unit of each programme is responsible for the management of the coordination body inclu-

ded in the programme.

In these bodies, all of the competent authorities responsible for the execution of controls are represented, 

where applicable.

The coordination bodies have the following functions: 

� Review of the measures for the harmonised and coherent application throughout the Spanish territory

of the controls that affect the programme.

� Drafting of the programme, along with updates and amendments.

� Design and compilation of the information relating to the results of the programme for the preparation

of the annual reports of the results.

� Evaluation and analysis of the results of the controls for the adoption of the measures that improve the

efficiency of the programme.

The following attached document lists the national coordination bodies that are fundamental, at different 

working levels for the understanding and harmonisation of criteria and actions of the official controls inclu-

ded within the scope of Regulation (EU) No. 2017/625, of 15 March.

NATIONAL COORDINATION BODIES 
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4. SUPPORTS FOR THE CONTROL PROGRAMME.

In addition to inspection personnel, the resources that support and collaborate on the functioning of official 

control are:

� Analysis laboratories, including national reference laboratories.

� The IT applications and national and regional databases for the management of official controls.

� The bodies and personnel to whom some of the official control tasks are delegated.

� Training of personnel.

4.1. OFFICIAL CONTROL LABORATORIES

The laboratories that participate in official controls, including reference laboratories, must be designated 

by the competent authority responsible for official control, following the criteria and requirements establi-

shed in Article 37 of Regulation (EU) No. 2017/625, of 15 March.

For the purpose of harmonising the process of designation, the following procedure has been established:

PROCEDURE FOR LABORATORIES DESIGNATION 

The attached document also lists the official control laboratory designated by the MAPA for official con-

trols in the scope of Regulation (EC) No. 2017/625, of 15 March. The plant health laboratories whose 

accreditation is not compulsory according to the Regulations.

LABORATORIES OF OFFICIAL CONTROL 

The laboratories designated by the competent authority for the execution of controls are indicated in the 

documented procedures of each programme.

4.2. IT RESOURCES FOR OFFICIAL CONTROL

Each specific control programme, and each documented procedure of the autonomous communities, 

includes the information relating to IT applications or databases that serve to support official control and 

which may be used for one or several programmes.

4.3. DELEGATION OF OFFICIAL CONTROL TASKS

Each national programme of official control includes the information relating to those tasks delegated to 

control bodies or natural persons. These delegations shall be executed in accordance with the provisions 

in Regulation (EU) No. 2017/625, of 15 March.
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4.4. TRAINING OF OFFICIAL CONTROL PERSONNEL

Each competent authority 

adequately. This training shall include the additional updates required.

The training shall include, among other aspects, the relevant areas detailed in Annex II Chapter I of Regu-

lation (EC) No. 2017/625, of 15 March.

C. OFFICIAL CONTROL PROGRAMMES

NATIONAL PROGRAMMES OF OFFICIAL CONTROL OF THE MAPA FOR THE 
HIGH-LEVEL OBJECTIVE 4.

 PNCO for animal imports, products of animal origin not for human consumption, products for animal
feed and imports of plants, products of plant origins and other objects.

PNCO IMPORTACIONES

D. VERIFICATION OF THE QUALITY OF OFFICIAL CONTROLS

of the objectives pursued.

This activity is developed in the following stages: 



 This process is conducted within each programme, therefore the information regarding activities 
and measures in the context of the programme execution is collected. 

 Operational objectives are established for each programme. The degree of achievement of these
objectives is evaluated through appropriate indicators.



 The competent authorities responsible for the programme execution, 
as well as the coordinating body annually assess the following 
aspects about the results of the programme:

– Execution of the controls in accordance with criteria and
documented procedures established in the programme by:

i. The competent authority, by using among others,
procedures for control supervision, will assess whether
the inspectors conduct the controls in accordance with the
procedures and instructions established.
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ii. Audit bodies designated by the competent authority, will assess through internal audits

whether the programme as a whole is carried out in accordance with the provisions and

application procedures.

– Compliance with the objectives, to review the results of the indicators established to determine

the degree of achievement.

– Evaluation of the adequacy and efficiency of the control programme, which will consider the

results of the assessments mentioned above, and the findings and results of internal audit.

� Adoption of corrective measures:

After the assessment described in the previous section, either the competent authority at the level of the 

Autonomous Community or at the central level, and when applicable the National coordinating body, will 

carry out the modifications in the documented procedures and in the national programme. 

The following document establishes criteria for the application of the verification of the effectiveness of the 

controls in the following points:

� Official control supervision.

� The assessment of objectives and use of indicators.

� The audits of official controls.

GUIDE FOR VERIFICATION OF EFFECTIVENESS   

The document enclosed describes how the audits structure works in Spain, under the scope of the Ministry 
of Agriculture (MAPA), both for competencies of national and regional oficial control.

AUDITS 
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E. ANNUAL RESULTS REPORT

ANNUAL REPORT: GUIDELINES AND PROCEDURE FOR DRAFTING OF 
ANNUAL REPORT.

The anual report is drafted in accordance with the standard form established in the Commission 
Implementing Regulation (EU) 2019/723, of 2 May 2019, following the following stages: 

� The coordinating unit for the PNCOCA in the MAPA (SGAC) informs about the annual schedule for 
collecting the results of the controls.

� This unit (SGAC) also requests to the MAPA units responsible of the different programmes, the information 
that must be issued to comply with Part I and section 1 of the Plan "general conclusion on the level of 
fulfilment achieved" in section 1 within Part II of the report template.

� The coordinating unit of the MAPA Units establishes the structure of the information to be contained 
in section 1 “general conclusion on the level of fulfilment achieved”.  The structure of the information 
contained in this section will be reviewed annually to introduce modifications that are deemed 
appropriate.

� The units of the MAPA managers of each national control programme, in the term established by the 
SGAC, shall record in the SDCP-AROC (Data Collection Platform-Annual Reports on Official Controls) 
application of the Commission, the results of the official controls conducted the previous year, following 
the criteria agreed in the coordination group of the MAPA units and the guidelines contained in the 
Communication from the Commission on a guidance document on how to fill in the standard form 
model contained in the annex to Commission Implementing Regulation (EU) 2019/723.

� Once the terms for the recording of the results is finalised, the SGAC shall review compliance with all 
sections of the report and will  communicate to AESAN the validation of the annual report on primary 
production chain and food quality.

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025 (V2-2022)
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A. STRATEGIC OBJETIVE

Strategic objective 4.2. Reduce the risks to health of the people and animals, and fraudulent or 
deceptive business practices linked to the introduction or importation of food, materials in contact with 
food and other goods for human use originating in third countries or territories.

The competent authority responsible for the coordination for achieving strategic objective 4.2 is the Sub-
directorate General for Foreign Health, Directorate General for Public Health, Ministry of Health

B. GENERAL ORGANISATION: COMPETENT AUTHORITIES, COORDINATION
MECHANISMS AND OFFICIAL CONTROL RESOURCES

OFFICIAL CONTROL OF GOODS FOR HUMAN USE OR CONSUMPTION 
FROM THIRD COUNTRIES.

The need for rigorous control of international cargo traffic is evident in light of the food crises of recent 

decades, such that the official border control for goods for human use or consumption from third countries 

constitutes a key element of protecting the health of consumers.

On the other hand, the growing importation of these types of products originating or proceeding from 

countries located outside the European Union requires, on the part of the competent health authorities, with 

sufficient resources and efficient and flexible coordinated supervision systems that prevent critical situations 

and provide, in such situations, for the necessary mechanisms to safeguard public health.

All this justifies the need to establish uniform procedures for the control of different goods for human use 

or consumption consigned from third countries, thus ensuring strict compliance with requirements for intro-

duction or importation in the Union.

1. HUMAN, TECHNICAL AND MATERIAL RESOURCES

1.1. Competent authorities 

At central level, the Sub-directorate General for Foreign Health (SGSE), a body under the jurisdiction of the 
Directorate General for Public Health (DGSP) itself under the Ministry of Health, is the body responsible for:

� the technical coordination of border inspection services

� the drafting of control programmes and their review and updating

� the drafting and review of the Annual Foreign Health Supervision Plan

� supervision of the application of the programmes and supervision and control plans
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foods consigned from third countries

 the designation, suspension, revoking or amendment of the scope of designation of facilities for border

the proposal of the designation of official control laboratories for foods and materials in contact with

the instruction of the sanction file for actions or omissions constituting health infractions

control and goods storage



 the training of personnel responsible for executing controls, and 



of hygiene conditions of the border control facilities or health storage of goods, are the Foreign Health 

Inspection Services (hereinafter the Foreign Health Services). The inspection personnel of the Foreign 

Health Services, while it is a functional body under the jurisdiction of the Ministry of Health, are organically 

ascribed to the Ministry of Territorial Policy and Public Function, through the Areas and Dependent Bodies 

of Health and Social Policy of the Delegations and Sub-delegations of Government.

1.2. POINTS OF CONTACT 

from third countries or territories is the Sub-directorate General of Foreign Health of the Ministry of Health:

SUBDIRECTORATE GENERAL FOR FOREIGN HEALTH

Directorate General of Public Health

Ministry of Health

Paseo del Prado 18-20, 28071 Madrid (España)

saniext@sanidad.gob.es / areacim@sanidad.gob.es

Tel.: +34915962040

1.3. Legal support

In addition to the standards already listed in the general part of the PNCOCA which constitutes the legal 

1, 

there are other legal provisions, both national and European, that result in the application in the sphere of 

consigned from third countries. 

1 
to ensure the application of food and feed law, rules on animal health and welfare, plant health and plant protection products, amending Regulations (EC) 
No 999/2001, (EC) No 396/2005, (EC) No 1069/2009, (EC) No 1107/2009, (EU) No 1151/2012, (EU) No 652/2014, (EU) 2016/429 
and (EU) 2016/2031 of the European Parliament and of the Council, Council Regulations (EC) No 1/2005 and (EC) No 1099/2009 and Council 
Directives 98/58/EC, 1999/74/EC, 2007/43/EC, 2008/119/EC and 2008/120/EC, and repealing Regulations (EC) No 854/2004 and 
(EC) No 882/2004 of the European Parliament and of the Council, Council Directives 89/608/EEC, 89/662/EEC, 90/425/EEC, 91/496/EEC, 

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025 (V2-2022)



4
H

IG
H

-L
EV

EL
 O

BJ
EC

TI
V

E 

96

A. STRATEGIC OBJETIVE

Strategic objective 4.2. Reduce the risks to health of the people and animals, and fraudulent or 
deceptive business practices linked to the introduction or importation of food, materials in contact with 
food and other goods for human use originating in third countries or territories.

The competent authority responsible for the coordination for achieving strategic objective 4.2 is the Sub-
directorate General for Foreign Health, Directorate General for Public Health, Ministry of Health

B. GENERAL ORGANISATION: COMPETENT AUTHORITIES, COORDINATION 
MECHANISMS AND OFFICIAL CONTROL RESOURCES

OFFICIAL CONTROL OF GOODS FOR HUMAN USE OR CONSUMPTION 
FROM THIRD COUNTRIES.

The need for rigorous control of international cargo traffic is evident in light of the food crises of recent 

decades, such that the official border control for goods for human use or consumption from third countries 

constitutes a key element of protecting the health of consumers.

On the other hand, the growing importation of these types of products originating or proceeding from 

countries located outside the European Union requires, on the part of the competent health authorities, with 

sufficient resources and efficient and flexible coordinated supervision systems that prevent critical situations 

and provide, in such situations, for the necessary mechanisms to safeguard public health.

All this justifies the need to establish uniform procedures for the control of different goods for human use 

or consumption consigned from third countries, thus ensuring strict compliance with requirements for intro-

duction or importation in the Union.

1. HUMAN, TECHNICAL AND MATERIAL RESOURCES

1.1. Competent authorities 

At central level, the Sub-directorate General for Foreign Health (SGSE), a body under the jurisdiction of the 
Directorate General for Public Health (DGSP) itself under the Ministry of Health, is the body responsible for:

� the technical coordination of border inspection services

� the drafting of control programmes and their review and updating

� the drafting and review of the Annual Foreign Health Supervision Plan

� supervision of the application of the programmes and supervision and control plans

4

H
IG

H
-L

EV
EL

 O
BJ

EC
TI

V
E 

97

 
foods consigned from third countries

 the designation, suspension, revoking or amendment of the scope of designation of facilities for border

the proposal of the designation of official control laboratories for foods and materials in contact with

the instruction of the sanction file for actions or omissions constituting health infractions

control and goods storage

 

 the training of personnel responsible for executing controls, and 

 

of hygiene conditions of the border control facilities or health storage of goods, are the Foreign Health 

Inspection Services (hereinafter the Foreign Health Services). The inspection personnel of the Foreign 

Health Services, while it is a functional body under the jurisdiction of the Ministry of Health, are organically 

ascribed to the Ministry of Territorial Policy and Public Function, through the Areas and Dependent Bodies 

of Health and Social Policy of the Delegations and Sub-delegations of Government.

1.2. POINTS OF CONTACT 

from third countries or territories is the Sub-directorate General of Foreign Health of the Ministry of Health:

SUBDIRECTORATE GENERAL FOR FOREIGN HEALTH

Directorate General of Public Health

Ministry of Health

Paseo del Prado 18-20, 28071 Madrid (España)

saniext@sanidad.gob.es / areacim@sanidad.gob.es 

Tel.: +34915962040

1.3. Legal support

In addition to the standards already listed in the general part of the PNCOCA which constitutes the legal 

1, 

there are other legal provisions, both national and European, that result in the application in the sphere of 

consigned from third countries. 

1 
to ensure the application of food and feed law, rules on animal health and welfare, plant health and plant protection products, amending Regulations (EC) 
No 999/2001, (EC) No 396/2005, (EC) No 1069/2009, (EC) No 1107/2009, (EU) No 1151/2012, (EU) No 652/2014, (EU) 2016/429 
and (EU) 2016/2031 of the European Parliament and of the Council, Council Regulations (EC) No 1/2005 and (EC) No 1099/2009 and Council 
Directives 98/58/EC, 1999/74/EC, 2007/43/EC, 2008/119/EC and 2008/120/EC, and repealing Regulations (EC) No 854/2004 and 
(EC) No 882/2004 of the European Parliament and of the Council, Council Directives 89/608/EEC, 89/662/EEC, 90/425/EEC, 91/496/EEC, 

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025 (V2-2022)



4

H
IG

H
-L

EV
EL

 O
BJ

EC
TI

V
E 

98

Thus, the following table contains some of the provisions applicable in this sphere: 4

H
IG

H
-L

EV
EL

 O
BJ

EC
TI

V
E

99

National legislation Subject

Order of 20 January 1994 Establishing the forms of health control on foreign trade products intended for human 
consumption and customs facilities allocated to such purpose.

Royal Decree 1528/2012, of 8 November laying down the rules applicable to animal by-products and derived products not 
intended for human consumption.

Royal Decree 65/2006, of 30 junary establishing the requirements for the import and export of biological samples

Order SAS/3166/2009, of 16 November
replacing the annexes to Royal Decree 65/2006, laying down the requirements for 
the import and export of biological samples.

EU Regulation Subject

Commission Delegated Regulation 
(EU) 2019/2123 of 10 October 

2019

supplementing Regulation (EU) 2017/625 of the European Parliament and of the Council as 
regards rules for the cases where and the conditions under which identity checks and physical 
checks on certain goods may be performed at control points and documentary checks may 
be performed at distance from border control posts.

Commission Implementing Regu-
lation (EU) 2019/2124 of 10 

October 2019

supplementing Regulation (EU) 2017/625 of the European Parliament and of the Council 
as regards rules for official controls of consignments of animals and goods in transit, transhi-
pment and onward transportation through the Union, and amending Commission Regulations 
(EC) No 798/2008, (EC) No 1251/2008, (EC) No 119/2009, (EU) No 206/2010, 
(EU) No 605/2010, (EU) No 142/2011, (EU) No 28/2012, Commission Implementing 
Regulation (EU) 2016/759 and Commission Decision 2007/777/EC.

Commission Delegated Regulation 
(EU) 2019/2126 of 10 October 

2019

supplementing Regulation (EU) 2017/625 of the European Parliament and of the Council as 
regards rules for specific official controls for certain categories of animals and goods, measu-
res to be taken following the performance of such controls and certain categories of animals 
and goods exempted from official controls at border control posts.

Commission Delegated Regulation 
(EU) 2019/2127 of 10 October 

2019

amending Regulation (EU) 2017/625 of the European Parliament and of the Council as 
regards the date of application of certain provisions of Council Directives 91/496/EEC, 
97/78/EC and 2000/29/EC.

Commission Implementing Regu-
lation (EU) 2019/2128 of 12 

November 2019

establishing the model official certificate and rules for issuing official certificates for goods 
which are delivered to vessels leaving the Union and intended for ship supply or consumption 
by the crew and passengers, or to NATO or a United States’ military base.

Commission Implementing Regu-
lation (EU) 2019/2129 of 25 

November 2019

establishing rules for the uniform application of frequency rates for identity checks and physi-
cal checks on certain consignments of animals and goods entering the Union.

Commission Implementing Regu-
lation (EU) 2019/2130 of 25 

November 2019

establishing detailed rules on the operations to be carried out during and after documentary 
checks, identity checks and physical checks on animals and goods subject to official controls 
at border control posts.

Regulation (EU) 2016/429 of the 
European Parliament and of the 

Council Of 9 March 2016

on transmissible animal diseases and amending and repealing certain acts in the area of 
animal health.

Commission Delegated Regulation 
(EU) 2020/692 of 30 January 

2020

supplementing Regulation (EU) 2016/429 of the European Parliament and of the Council as 
regards rules for entry into the Union, and the movement and handling after entry of consign-
ments of certain animals, germinal products and products of animal origin.

Regulation (EU) 1069/2009 of 
the European Parliament and of the 

Council of 21 October 2009 

laying down health rules as regards animal by-products and derived products not intended 
for human consumption and repealing Regulation (EC) No 1774/2002 (Animal by-products 
Regulation).

Commission Regulation (EU) No 
142/2011 of 25 February 2011

implementing Regulation (EC) No 1069/2009 of the European Parliament and of the Coun-
cil laying down health rules as regards animal by-products and derived products not intended 
for human consumption and implementing Council Directive 97/78/EC as regards certain 
samples and items exempt from veterinary checks at the border under that Directive (Text with 
EEA relevance)

EU Regulation Subject

Commission Implementing Regulation (EU) 
2021/632 of 13 April 2021

laying down rules for the application of Regulation (EU) 2017/625 of the European Parliament 
and of the Council as regards the lists of animals, products of animal origin, germinal products, 
animal by-products and derived products, composite products, and hay and straw subject to 
official controls at border control posts, and repealing Commission Implementing Regulation (EU) 
2019/2007 and Commission Decision 2007/275/EC

Commission Delegated Regulation (EU) 
2021/630 of 16 February 2021 

supplementing Regulation (EU) 2017/625 of the European Parliament and of the Council as 
regards certain categories of goods exempted from official controls at border control posts and 
amending Commission Decision 2007/275/EC

Commission Implementing Regulation (EU) 
2019/1793 of 22  October  2019

on the temporary increase of official controls and emergency measures governing the entry into 
the Union of certain goods from certain third countries implementing Regulations (EU) 2017/625  
and  (EC)  No  178/2002  of  the  European  Parliament  and  of  the  Council  and repealing 
Commission Regulations (EC) No 669/2009, (EU) No 884/2014, (EU) 2015/175,   (EU)   
2017/186   and   (EU)    2018/1660.

Commission Implementing Regulation (EU) 
2019/1715 of 30  September 2019

laying down rules for the functioning of the information management system for official controls 
and its system components (‘the IMSOC  Regulation’).

Commission Delegated Regulation (EU) 
2019/625 of 4 March  2019

supplementing Regulation (EU) 2017/625 of the European Parliament and of the Council with 
regard to requirements for the entry into the Union of consignments of certain animals and goods 
intended for human consumption.

Commission Implementing Regulation (EU) 
2019/627 of 15 March  2019

laying down uniform practical arrangements for the performance of official controls on products 
of animal origin intended for human consumption in accordance with Regulation (EU) 2017/625 
of the European Parliament and of the Council and amending Commission Regulation (EC) No 
2074/2005 as regards official controls.    

Commission Implementing Regulation (EU) 
2020/2235 of 16 December 2020 

laying down rules for the application of Regulations (EU) 2016/429 and (EU) 2017/625 of 
the European Parliament and of the Council as regards model animal health certificates, model 
official certificates and model animal health/official certificates, for the entry into the Union 
and movements within the Union of consignments of certain categories of animals and goods, 
official certification regarding such certificates and repealing Regulation (EC) No 599/2004, 
Implementing Regulations (EU) No 636/2014 and (EU) 2019/628, Directive 98/68/EC and 
Decisions 2000/572/EC, 2003/779/EC and 2007/240/EC

Commission Implementing Regulation (EU) 
2021/404 of 24 March 2021 

laying down the lists of third countries, territories or zones thereof from which the entry into the 
Union of animals, germinal products and products of animal origin is permitted in accordance 
with Regulation (EU) 2016/429 of the European Parliament and the Council. 

Commission Implementing Regulation (EU) 
2019/1012 of 12  March  2019

supplementing Regulation (EU) 2017/625 of the European Parliament and of the Council by 
derogating from the rules on the designation of control points and from the minimum requirements 
for border control posts.

Commission Implementing Regulation (EU) 
2019/1013 of 16  April  2019

on prior notification of consignments of certain categories of animals and goods entering the 
Union.

Commission Implementing Regulation (EU) 
2019/1014 of 12  June 2019

to lay down detailed rules on minimum requirements for border control posts, including inspection 
centres, and for the format, categories and abbreviations to use for listing border control posts 
and control points.

Commission Implementing Regulation (EU) 
2019/1081 of 8 March  2019

establishing rules on specific training requirements for staff for performing certain physical checks 
at border control posts. 

Commission Implementing Regulation (EU) 
2019/1602 of 23  April  2019

supplementing Regulation (EU) 2017/625 of the European Parliament and of the Council con-
cerning the Common Health Entry Document accompanying consignments of animals and goods 
to their destination.

Commission Implementing Regulation (EU) 
2019/1666 of 24  June 2019

supplementing Regulation (EU) 2017/625 of the European Parliament and of the Council as 
regards conditions for monitoring the transport and arrival of consignments of certain goods from 
the border control post of arrival to the establishment at the place of destination in the Union.

Commission Implementing Regulation (EU) 
2019/1873 of 07  November  2019

on the procedures at border control posts for a coordinated performance by competent authorities 
of intensified official controls on products of animal origin, germinal products, animal by-products 
and composite products.

Commission Delegated Regulation (EU) 
2019/2074  of   23

September 2019

supplementing Regulation (EU) 2017/625 of the European Parliament and of the Council as re-
gards rules on specific official controls on consignments of certain animals and goods originating 
from, and returning to the Union following a refusal of entry by a third country.

Commission Implementing Decision (EU) 
2019/2098 of 28 November  2019

on temporary animal health requirements for consignments of products of animal origin for human 
consumption originating in and returning to the Union following a refusal of entry by a third country.

Commission Implementing Regulation (EU) 
2019/2122 of 10  October  2019

supplementing Regulation (EU) 2017/625 of the European Parliament and of the Council as 
regards certain categories of animals and goods exempted from official controls at border control 
posts, specific controls on passengers’ personal luggage and on small consignments of goods 
sent to natural persons which are not intended to be placed on the market and amending Com-
mission Regulation (EU) No   142/2011.
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Thus, the following table contains some of the provisions applicable in this sphere: 4

H
IG

H
-L

EV
EL

 O
BJ

EC
TI

V
E 

99

National legislation Subject

Order of 20 January 1994 Establishing the forms of health control on foreign trade products intended for human 
consumption and customs facilities allocated to such purpose.

Royal Decree 1528/2012, of 8 November laying down the rules applicable to animal by-products and derived products not 
intended for human consumption.

Royal Decree 65/2006, of 30 junary establishing the requirements for the import and export of biological samples

Order SAS/3166/2009, of 16 November
replacing the annexes to Royal Decree 65/2006, laying down the requirements for 
the import and export of biological samples.

EU Regulation Subject

Commission Delegated Regulation 
(EU) 2019/2123 of 10 October 

2019

supplementing Regulation (EU) 2017/625 of the European Parliament and of the Council as 
regards rules for the cases where and the conditions under which identity checks and physical 
checks on certain goods may be performed at control points and documentary checks may 
be performed at distance from border control posts.

Commission Implementing Regu-
lation (EU) 2019/2124 of 10 

October 2019

supplementing Regulation (EU) 2017/625 of the European Parliament and of the Council 
as regards rules for official controls of consignments of animals and goods in transit, transhi-
pment and onward transportation through the Union, and amending Commission Regulations 
(EC) No 798/2008, (EC) No 1251/2008, (EC) No 119/2009, (EU) No 206/2010, 
(EU) No 605/2010, (EU) No 142/2011, (EU) No 28/2012, Commission Implementing 
Regulation (EU) 2016/759 and Commission Decision 2007/777/EC.

Commission Delegated Regulation 
(EU) 2019/2126 of 10 October 

2019

supplementing Regulation (EU) 2017/625 of the European Parliament and of the Council as 
regards rules for specific official controls for certain categories of animals and goods, measu-
res to be taken following the performance of such controls and certain categories of animals 
and goods exempted from official controls at border control posts.

Commission Delegated Regulation 
(EU) 2019/2127 of 10 October 

2019

amending Regulation (EU) 2017/625 of the European Parliament and of the Council as 
regards the date of application of certain provisions of Council Directives 91/496/EEC, 
97/78/EC and 2000/29/EC.

Commission Implementing Regu-
lation (EU) 2019/2128 of 12 

November 2019

establishing the model official certificate and rules for issuing official certificates for goods 
which are delivered to vessels leaving the Union and intended for ship supply or consumption 
by the crew and passengers, or to NATO or a United States’ military base.

Commission Implementing Regu-
lation (EU) 2019/2129 of 25 

November 2019

establishing rules for the uniform application of frequency rates for identity checks and physi-
cal checks on certain consignments of animals and goods entering the Union.

Commission Implementing Regu-
lation (EU) 2019/2130 of 25 

November 2019

establishing detailed rules on the operations to be carried out during and after documentary 
checks, identity checks and physical checks on animals and goods subject to official controls 
at border control posts.

Regulation (EU) 2016/429 of the 
European Parliament and of the 

Council Of 9 March 2016

on transmissible animal diseases and amending and repealing certain acts in the area of 
animal health.

Commission Delegated Regulation 
(EU) 2020/692 of 30 January 

2020

supplementing Regulation (EU) 2016/429 of the European Parliament and of the Council as 
regards rules for entry into the Union, and the movement and handling after entry of consign-
ments of certain animals, germinal products and products of animal origin.

Regulation (EU) 1069/2009 of 
the European Parliament and of the 

Council of 21 October 2009 

laying down health rules as regards animal by-products and derived products not intended 
for human consumption and repealing Regulation (EC) No 1774/2002 (Animal by-products 
Regulation).

Commission Regulation (EU) No 
142/2011 of 25 February 2011

implementing Regulation (EC) No 1069/2009 of the European Parliament and of the Coun-
cil laying down health rules as regards animal by-products and derived products not intended 
for human consumption and implementing Council Directive 97/78/EC as regards certain 
samples and items exempt from veterinary checks at the border under that Directive (Text with 
EEA relevance)
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1.4. LABORATORY RESOURCES

The analytical tests carried out on official samples of food products and materials in contact with foods 
collected by the Foreign Health Services may only be performed at public or private laboratories 
specifically designated by the Directorate General of Public Health, using officially approved methods 
of analysis or, in the absence thereof, those recommended nationally or internationally.  

The list of laboratories designated by the Directorate General of Public Health for the official 
control of food products and materials in contact with foods coming from third countries shall be 
published and periodically updated on the website of the Ministry of Health, available at the 
following link: 

Laboratories for Official Control designated by DGSP 

This information can also be found through the search engine of the Network of Food Safety 
Laboratories (RELSA). 

1.5.   IT RESOURCES FOR OFFICIAL CONTROL

� Official control information management system (SGICO)

The SHICO, developed in Commission Implementing Regulation (EU) 2019/1715, represents a tool for 

the integrated functioning of all the IT applications through which data and documents relating to official 

control and other official activities are managed and exchanged.

This system does not constitute an application in itself, but an umbrella encompassing the following IT 

applications managed by the European Commission: 

� iRASFF System, through which the procedures of the following systems are executed: 

Ç Rapid Alert System for Food and Feed (RASFF).

Ç Administrative Assistance and Cooperation System (ACA). 

Ç Integrated Veterinary Information System: (TRACES NT). 

Ç Animal Disease Notification System (ADIS). 

Ç European Union Notification System for Plant Health Interceptions (EUROPHYT). 
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� Integrated Veterinary Information System: Trade Control and Expert System 
- New Technology (TRACES NT) 

The TRACES system, in its new version (TRACES New Technology), is used to record the information corres-

ponding to official controls carried out by Foreign Health Services on shipments of products for human use 

and consumption form third countries. Furthermore, this system allows for consultations of data linked with 

each item, constituting a tool of the first order when it comes to conducting analysis of the risk sustaining 

official controls.

� Foreign Health IT System (SISAEX)

Similar to TRACES, the Foreign Health IT System (SISAEX) allows for the electronic management of certain 

procedures and processes relating to controls carried out by Foreign Health on goods from third countries. 

1.6. DOCUMENTED OFFICIAL CONTROL PROCEDURES

In accordance with the provisions of Article 12 of Regulation (EU) 2017/625, the Foreign Health Ser-

vices must conduct official controls in accordance with the documented procedures. With this aim, the 

SGSE maintains a constant production of Protocols, Instructions and Communications, dictating specific 

instructions for inspection personnel, taking into account the methodology and control techniques establi-

shed by the current legislation and the needs detected form the risk analysis.

Through the following link, you can consult some of the guides and protocols drafted by the Sub-directorate 

General for Foreign Health in the scope of the official controls on imports:

• Guides, documents and protocols drafted by the Ministry of Health or by DG SANTE 

(European Commission)

For their part, each Foreign Health Service must document the official control activities carried out at each 

point of entry and maintain written records of same, in accordance with the provisions of Article 13 of 

Regulation (EU) 2017/625.
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1.4. LABORATORY RESOURCES

The analytical tests carried out on official samples of food products and materials in contact with foods 
collected by the Foreign Health Services may only be performed at public or private laboratories 
specifically designated by the Directorate General of Public Health, using officially approved methods 
of analysis or, in the absence thereof, those recommended nationally or internationally.  

The list of laboratories designated by the Directorate General of Public Health for the official
control of food products and materials in contact with foods coming from third countries shall be
published and periodically updated on the website of the Ministry of Health, available at the
following link:

Laboratories for Official Control designated by DGSP

This information can also be found through the search engine of the Network of Food Safety 
Laboratories (RELSA). 

1.5.   IT RESOURCES FOR OFFICIAL CONTROL

� Official control information management system (SGICO)

The SHICO, developed in Commission Implementing Regulation (EU) 2019/1715, represents a tool for 

the integrated functioning of all the IT applications through which data and documents relating to official 

control and other official activities are managed and exchanged.

This system does not constitute an application in itself, but an umbrella encompassing the following IT 

applications managed by the European Commission: 

� iRASFF System, through which the procedures of the following systems are executed: 

Ç Rapid Alert System for Food and Feed (RASFF).

Ç Administrative Assistance and Cooperation System (ACA).

Ç Integrated Veterinary Information System: (TRACES NT).

Ç Animal Disease Notification System (ADIS).

Ç European Union Notification System for Plant Health Interceptions (EUROPHYT).
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� Integrated Veterinary Information System: Trade Control and Expert System
- New Technology (TRACES NT)

The TRACES system, in its new version (TRACES New Technology), is used to record the information corres-

ponding to official controls carried out by Foreign Health Services on shipments of products for human use 

and consumption form third countries. Furthermore, this system allows for consultations of data linked with 

each item, constituting a tool of the first order when it comes to conducting analysis of the risk sustaining 

official controls.

� Foreign Health IT System (SISAEX)

Similar to TRACES, the Foreign Health IT System (SISAEX) allows for the electronic management of 

certain procedures and processes relating to controls carried out by Foreign Health on goods from third 

countries. 

1.6. DOCUMENTED OFFICIAL CONTROL PROCEDURES

In accordance with the provisions of Article 12 of Regulation (EU) 2017/625, the Foreign Health Ser-

vices must conduct official controls in accordance with the documented procedures. With this aim, the 

SGSE maintains a constant production of Protocols, Instructions and Communications, dictating specific 

instructions for inspection personnel, taking into account the methodology and control techniques establi-

shed by the current legislation and the needs detected form the risk analysis.

Through the following link, you can consult some of the guides and protocols drafted by the Sub-directorate 

General for Foreign Health in the scope of the official controls on imports:

• Guides, documents and protocols drafted by the Ministry of Health or by DG SANTE

(European Commission)

For their part, each Foreign Health Service must document the official control activities carried out at each 

point of entry and maintain written records of same, in accordance with the provisions of Article 13 of 

Regulation (EU) 2017/625.
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1.7. CONTINGENCY PLANS

In order to guarantee the right and obligation to relate to the liaise with the public administrations 

electro-nically, in accordance with Article 14 of Law 39/20152, and for the purpose of preventing 

possible de-lays in the health clearance of imported goods, the SGSE has drafted a Contingency Plan 

for procedures developed by electronic means, whose objectives is to establish a protocol of action for 

cases in which the IT systems used in official control activities might not be operational.

�� Contingency Plans for procedures developed by electronic means

1.8. TRAINING OF PERSONNEL

Within the Annual Training Programme of the Ministry of Territorial Policy and Public Function, the following 
courses, organised by the SGSE, are periodically held:

� Course on controls on food imports aimed at inspectors and technical inspection personnel responsible
for official controls on goods for use and consumption from third countries.

� Course on hygiene and health conditions at facilities for border control and health storage of goods.

� Courses aimed at Foreign Health laboratories.

The SGSE, meanwhile, is responsible for the selection of the personnel of the Foreign Health Services who 

attend the different courses delivered as part of the European Commission’s Better Training for Safer Food 

programme.  

2. GENERAL ASPECTS OF PLANNING

2.1. STRATEGIC OBJECTIVE OF THE OFFICIAL CONTROL SYSTEM

Strategic objective 4.4: Reduce the risks to health of the people and animals, and fraudulent or 

deceptive business practices linked to the introduction or importation of food, materials in contact with 

food and other goods for human use from third countries or territories.

2  Law 39/2915, of 1 October, on the Common Administrative Procedure of the public administrations.
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2.2. LIST OF OFFICIAL CONTROL PROGRAMMES

This section is structured on the following programmes:

Programme 1. Official control of cargo for human use or consumption from third parties

Programme 2. Official control of shipments with no commercial character from third countries

Programme 3. Control of kitchen waste from international transport

Programme 4. Designation and supervision of border control and medical storage of goods

2.3. PLANNING OF OFFICIAL CONTROLS: CATEGORISATION BASED ON RISK

No shipment for human use or consumption from a third country should enter or, where applicable, be 

imported to Spanish territory without being subject to the official controls legally established in order to 

guarantee the high level of security and protection of public health and to identify possible infractions 

perpetrated through fraudulent or deceitful practices.

To do that, the Foreign Health Services plan health controls of goods depending on the risk and appro-

priate frequency, taking into account, among other factors, the following aspects contained in Article 9 of 

Regulation (EU) 2017/625:

� The risks identified in relation to:

i) animals and goods; 

i) the activities carried out under the control of operators; 

i) the location of the activities or operations of the operators; 

i) The location of products, processes, materials or substances that might affect the security, 
integrity and health of the feed, animal health or welfare, plant health or, with respect 
to NGOs and phytosanitary products, that may also have negative repercussions on the 

environment;

� Any information that indicates the likelihood of misleading consumers, especially in relation to the 
nature, identity, qualities, composition, quantity, duration, country or place of origin and form of 
manufacture or procurement of the foods; 

� The history of the operators in terms of the results of official control subject to compliance with the 
applicable regulation;

� The reliability of the results of the controls carried out by operators or one third upon their request; 

� The information relating to possible infractions shared through the administrative support mechanisms 
such as the RASFF, SCIRI and ACA;

� All information that might indicate non-compliance with the applicable regulation.
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1.7. CONTINGENCY PLANS

In order to guarantee the right and obligation to relate to the liaise with the public administrations

electro-nically, in accordance with Article 14 of Law 39/20152, and for the purpose of preventing 

possible de-lays in the health clearance of imported goods, the SGSE has drafted a Contingency Plan 

for procedures developed by electronic means, whose objectives is to establish a protocol of action for 

cases in which the IT systems used in official control activities might not be operational.

�� Contingency Plans for procedures developed by electronic means

1.8. TRAINING OF PERSONNEL

Within the Annual Training Programme of the Ministry of Territorial Policy and Public Function, the following 
courses, organised by the SGSE, are periodically held:

� Course on controls on food imports aimed at inspectors and technical inspection personnel responsible
for official controls on goods for use and consumption from third countries.

� Course on hygiene and health conditions at facilities for border control and health storage of goods.

� Courses aimed at Foreign Health laboratories.

The SGSE, meanwhile, is responsible for the selection of the personnel of the Foreign Health Services who 

attend the different courses delivered as part of the European Commission’s Better Training for Safer Food 

programme.  

2. GENERAL ASPECTS OF PLANNING

2.1. STRATEGIC OBJECTIVE OF THE OFFICIAL CONTROL SYSTEM

Strategic objective 4.4: Reduce the risks to health of the people and animals, and fraudulent or 

deceptive business practices linked to the introduction or importation of food, materials in contact with 

food and other goods for human use from third countries or territories.

2  Law 39/2915, of 1 October, on the Common Administrative Procedure of the public administrations.

4

H
IG

H
-L

EV
EL

 O
BJ

EC
TI

V
E 

103

2.2. LIST OF OFFICIAL CONTROL PROGRAMMES

This section is structured on the following programmes:

Programme 1. Official control of cargo for human use or consumption from third parties

Programme 2. Official control of shipments with no commercial character from third countries

Programme 3. Control of kitchen waste from international transport

Programme 4. Designation and supervision of border control and medical storage of goods

2.3. PLANNING OF OFFICIAL CONTROLS: CATEGORISATION BASED ON RISK

No shipment for human use or consumption from a third country should enter or, where applicable, be 

imported to Spanish territory without being subject to the official controls legally established in order to 

guarantee the high level of security and protection of public health and to identify possible infractions 

perpetrated through fraudulent or deceitful practices.

To do that, the Foreign Health Services plan health controls of goods depending on the risk and appro-

priate frequency, taking into account, among other factors, the following aspects contained in Article 9 of 

Regulation (EU) 2017/625:

� The risks identified in relation to:

i) animals and goods;

i) the activities carried out under the control of operators;

i) the location of the activities or operations of the operators;

i) The location of products, processes, materials or substances that might affect the security,
integrity and health of the feed, animal health or welfare, plant health or, with respect
to NGOs and phytosanitary products, that may also have negative repercussions on the

environment;

� Any information that indicates the likelihood of misleading consumers, especially in relation to the
nature, identity, qualities, composition, quantity, duration, country or place of origin and form of
manufacture or procurement of the foods;

� The history of the operators in terms of the results of official control subject to compliance with the
applicable regulation;

� The reliability of the results of the controls carried out by operators or one third upon their request;

� The information relating to possible infractions shared through the administrative support mechanisms
such as the RASFF, SCIRI and ACA;

� All information that might indicate non-compliance with the applicable regulation.

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025 (V2-2022)



4

H
IG

H
-L

EV
EL

 O
BJ

EC
TI

V
E 

104

Similarly, and specifically, they must take into account the reference criteria to determine the frequency 

indices of the identification and physical controls established for certain shipments of goods in Commission 

Implementing Regulation (EU) 2019/1715 and in the rest of the measures mentioned in the Article 47.1, 

d), e) and f) of Regulation (EU) 2017/625.

These criteria for the calculation of the frequencies of official controls can be found in the procedure 

Guidelines on type of control to be carried out (calculation of identification and physical control 
frequencies) on a certain shipment, drafted by the SGSE.

2.4. ANNUAL FOREIGN HEALTH SURVEILLANCE PLAN

In application of the provisions of Article 4.5 and in point 5, of Annex II, of Commission Implementing 
Regulation (EU) 2019/2130, the SGSE organises an Annual Suveillance Plan which aims to take 
random samples and analytical tests on shipments imported in order to verify compliance with the 
EU legislation or, where applicable, the corresponding national regulations, especially in relation to 
those factors that constitute a risk to human health.

Thus, the Annual Foreign Health Suveillance Plan consists of the periodic programming of a series of 
samples and their analysis, in accordance with the frequencies based on the nature of the products 
and the inherent risk thereof, taking into account all the relevant supervision parameters, and the 
frequency and number of shipments imported and results of the prior controls. 

This Annual Plan is comprised of the random border analyses within the framework of  the national 
plans for the control of pesticides, waste and pollutants, as well as those controls conducted for 
supervision of other established or emerging risk factors, as well as those analyses performed for 
prospective purposes.

The Plan is drafted, therefore, as a useful tool for both the determination and management of risk, 
constituting an elements of assistance for decision making within the framework of the official control 
system for goods for human use or consumption from third countries.
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2.5. FOOD FRAUD

One important aspect of the competency framework of the SGSE is the reduction of the risk to health of 

persons linked to fraudulent or deceitful practices in the introduction or importation of goods for human use 

or consumption from third parties.

Frequently, fraudulent practices in food constitute a risk to public health, as the inherently deceitful nature 

thereof conceals the real properties of the products or mask the replacement of ingredients with other less 

healthy one or considered harmful to health.

The following table lists some of the fraudulent practices subject to supervision in the sphere of official 

control conducted by the SGSE, due to the fact that it constitutes some type of risk to public health:

FRAUDULENT PRACTICES RISKS TO FOOD SAFETY

Replacement, 

adulteration, 

dilution, addition 

or removal of 

components.

Substitution of species.

Loss of traceability.

Presence of medical waste and pathogens in products of animal 

origin.

Presence of histamine-producing species, ciguatoxines, marine 

biotoxins in fishery products.

Contamination from pesticides, presence of toxic species in 

product of non-animal origin.

Adulteration of unauthorised 

ingredients.

Loss of traceability.

Presence of allergens or ingredients harmful to health.

Presence of pharmacologically active substances in food 

supplements.

Migration of substances harmful to human health from materials in 

contact with foods.

Unauthorised processing or processing methods.

Presence of pesticides in organic products.

Masking of organoleptic signs of deterioration in fishery 

products.

Certified 

or falsified 

documentation.

Falsification of geographic 

origin or health attestations.

Loss of traceability 

Possible provenance from third establishments or countries not 

authorised for exports to the European Union, and absence of 

guarantees of compliance of the food products.

Deceitful labelling

Most fraudulent practices 

involve the display of false 

or deceitful information of the 

labelling of food products.

Possible presence of allergens or dangerous ingredients, 

especially for vulnerable groups.
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Similarly, and specifically, they must take into account the reference criteria to determine the frequency 

indices of the identification and physical controls established for certain shipments of goods in Commission 

Implementing Regulation (EU) 2019/1715 and in the rest of the measures mentioned in the Article 47.1, 

d), e) and f) of Regulation (EU) 2017/625.

These criteria for the calculation of the frequencies of official controls can be found in the procedure 
Guidelines on type of control to be carried out (calculation of identification and physical control 

frequencies) on a certain shipment, drafted by the SGSE.

2.4. ANNUAL FOREIGN HEALTH SURVEILLANCE PLAN

In application of the provisions of Article 4.5 and in point 5, of Annex II, of Commission Implementing 
Regulation (EU) 2019/2130, the SGSE organises an Annual Suveillance Plan which aims to take 
random samples and analytical tests on shipments imported in order to verify compliance with the 
EU legislation or, where applicable, the corresponding national regulations, especially in relation to 
those factors that constitute a risk to human health.

Thus, the Annual Foreign Health Suveillance Plan consists of the periodic programming of a series of 
samples and their analysis, in accordance with the frequencies based on the nature of the products 
and the inherent risk thereof, taking into account all the relevant supervision parameters, and the 
frequency and number of shipments imported and results of the prior controls. 

This Annual Plan is comprised of the random border analyses within the framework of  the national 
plans for the control of pesticides, waste and pollutants, as well as those controls conducted for 
supervision of other established or emerging risk factors, as well as those analyses performed for 
prospective purposes.

The Plan is drafted, therefore, as a useful tool for both the determination and management of risk, 
constituting an elements of assistance for decision making within the framework of the official control 
system for goods for human use or consumption from third countries.
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2.5. FOOD FRAUD

One important aspect of the competency framework of the SGSE is the reduction of the risk to health of 

persons linked to fraudulent or deceitful practices in the introduction or importation of goods for human use 

or consumption from third parties.

Frequently, fraudulent practices in food constitute a risk to public health, as the inherently deceitful nature 

thereof conceals the real properties of the products or mask the replacement of ingredients with other less 

healthy one or considered harmful to health.

The following table lists some of the fraudulent practices subject to supervision in the sphere of official 

control conducted by the SGSE, due to the fact that it constitutes some type of risk to public health:

FRAUDULENT PRACTICES RISKS TO FOOD SAFETY

Replacement, 

adulteration, 

dilution, addition 

or removal of 

components.

Substitution of species.

Loss of traceability.

Presence of medical waste and pathogens in products of animal 

origin.

Presence of histamine-producing species, ciguatoxines, marine 

biotoxins in fishery products.

Contamination from pesticides, presence of toxic species in 

product of non-animal origin.

Adulteration of unauthorised 

ingredients.

Loss of traceability.

Presence of allergens or ingredients harmful to health.

Presence of pharmacologically active substances in food 

supplements.

Migration of substances harmful to human health from materials in 

contact with foods.

Unauthorised processing or processing methods.

Presence of pesticides in organic products.

Masking of organoleptic signs of deterioration in fishery 

products.

Certified 

or falsified 

documentation.

Falsification of geographic 

origin or health attestations.

Loss of traceability 

Possible provenance from third establishments or countries not 

authorised for exports to the European Union, and absence of 

guarantees of compliance of the food products.

Deceitful labelling

Most fraudulent practices 

involve the display of false 

or deceitful information of the 

labelling of food products.

Possible presence of allergens or dangerous ingredients, 

especially for vulnerable groups.
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CONTROL PROGRAMMES 

� Programme 1. Official control of goods for human use or consumption from third parties

PROGRAMA 1 SANEX 

� Programme 2. Official control of shipments with no commercial character from third countries

PROGRAMA 2 SANEX 

� Programme 3. Control of kitchen waste from international transport

PROGRAMA 3 SANEX

� Programme 4. Designation and supervision of border control and medical storage of goods

    PROGRAMA 4 SANEX 

D. REVIEW OF OFFICIAL CONTROL SYSTEM

Article 6 of Regulation (EU) 2017/625 states that “the competent authorities shall carry out internal audits 

or have audits carried out on themselves and shall take appropriate measures in the light of the results of 

those audits” to ensure that the objectives of the Regulation are reached. 

With regard to the audits, Commission Decision

2006/677/EC)3 with the aim of setting out the guidelines laying down criteria for the conduct of these 

audits, indicating that “the purpose of audit systems is to verify whether official controls (...) effectively 

implemented and are suitable to achieve the objectives of the relevant legislation, including compliance 

with national control plans.”

Article 12 (2 and 3) of Regulation (EU) 2017/625 states that the competent authorities shall establish exa-

mination procedures of official controls, and to adopt corrective measures in all which all the procedures 

(...) detect deficiencies in the control system.

Furthermore, according to Commission Decision 363/20074, the verification of the efficiency of official 

controls should guarantee the quality, impartiality, consistency, coherence and effectiveness of same at all 

levels, in the competent authorities and between them, with the inclusion of regional and local authorities.

3  2006/677/EC: Commission Decision of 29 September 2006 setting out the guidelines laying down criteria for the 
conduct of audits under Regulation (EC) No 882/2004 of the European Parliament and of the Council on official 
controls to verify compliance with feed and food law, animal health and animal welfare rules.

4  2007/363/EC: Commission Decision of 21 May 2007 on guidelines to assist Member States in preparing the single integrated 
multi-annual national control plan provided for in Regulation (EC) No 882/2004 of the European Parliament and of the Council.
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1. SUPERVISION OF OFFICIAL CONTROLS

1.1. CONCEPT

-

1.2. PROGRAMMING AND EXECUTION OF SUPERVISION 

The Area or Dependent Bodies of Health and Social Policy shall carry out a Supervision Plan on an annual 

basis, detailing the number of supervisions planned for each annual cycle and the priority actions. 

The supervision will be carried out based on a prioritisation based on risk, associated with the correct 

-

agents or the previous supervision results, among other aspects.

following table:

1. Document control:
representative sample of shipments or establishments.

2. Checking of activities

Checking that activities carried out coincide with those presented and that they are carried 
out in such a manner that allows for the objectives pursued to be reached.

3. Report:
After this review, the supervisor shall prepare a detailed report indicating the non-com-
pliances detected and the corrective measures proposed.
A copy of this report shall be issued to each member of the unit supervised

4. Drafting of the Plan
of Action:

The manager of the unit supervised shall draft a plan of action with the measures to be 

5. Review of Plan
of Action and
monitoring of
corrective actions:

The supervisor shall also be responsible for the plan of action and the monitoring of correc-
tive actions programmed.
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1.3. ELEMENTS TO BE ASSESSED IN SUPERVISION

The following table contains the minimum aspects that should be assessed during supervision. 

1.4. RESULTS OF SUPERVISION 

Each unit shall retain, for a minimum period of five years, the information regarding the supervision carried 

out and the non-compliances detected in the tasks conducted by the Foreign Health Inspection Services. 

2. VERIFICATION OF THE EFFECTIVENESS OF CONTROLS

The objective is to check the degree of achievement of the strategic objectives. Said verification is con-

ducted quarterly by personnel of the SGSE, determining, after the evaluation of the results, whether it is 

necessary to adopt corrective measures deemed pertinent.

3. AUDIT OF THE OFFICIAL CONTROL PROGRAMME

In accordance with Article 6 of Regulation (EU) 2017/625, the competent Authorities of the official con-

trol described in this Plan must submit to internal or external audits, for the purpose of verifying whether 

the official controls are applied effectively and are adequate for achieving the objectives established by 

the legislation.

1. Qualification/training of personnel

1.1. Knowledge of applicable legislation and documented procedures of the 
work. 

1.2. Attendance of personnel at training activities  
1.3. Aptitude of personnel. 

2. Documented procedures. 2.1 Availability or procedures, guidelines and updated models. 

3. Execution of official control on 
goods and facilities

3.1 Correct application of procedures, guidelines and models. 
3.2 Compliance of the inspection plans and the established terms. 
3.3 Detection and adequate classification of non-compliances.
3.4 Drafting of reports, adherence to criteria or established models and correct 

completion. 
3.5 Dissemination of reports and documentation to the relevant parties. 
3.6 Adequate registry and archiving of documentation relating to official con-

trols. 
3.7 Correct employment of existing IT resources. 

4. Adoption of corrective measures
4.1 Proposed adoption of adequate measures in response to non-compliances. 
4.2 Application of the actions established as a result of the controls (terms, 

sanctions, special measures). 

5. Monitoring of corrective measures

5.1 Monitoring of measures adopted in the established terms. 
5.2 Correct assessment of the efficiency of corrective measures applied. 
5.3 Registration of monitoring actions of the corrective measures. 
5.4 Adoption of additional measures of greater seriousness where the terms 

are not met or measures not adopted. 

ASPECT SUPERVISED SUB-ASPECT SUPERVISED
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The audit cycle shall have a duration of five years, and shall coincide with the period of validity of the 

National Programme of Official Control of the Food Chain (2021-2025). 

Thus, the Audits will allow for the verification that:

� The official control on products for human use or consumption from third countries and  kitchen waste
from international transport are applied in an effective manner and are adequate to achieve the
objectives of national and European legislation; and

� the border control or good storage facilities are suitable and meet the health and hygiene requirements
established in the applicable regulations.

Thus, the audit process adequately covers each and every area of activity audited (types of products, types 

of facilities, etc.) and all the competent authorities involved in the official control of products for human use 

from third countries. 

After the audit, the audit team shall draft a report with a series of recommendations and improvements 

that the Sub-directorate General for Foreign Health and, where applicable, the Area of Health and Social 

Policy should take into account to remedy any deficiencies founds, and to proceed with the modification 

of the Control Programmes, if considered necessary. 

The process of action in the event of deviations, shall consist of the drafting of a plan of action, the adop-

tion of corrective actions and the correct monitoring of the corrective measures proposed.

E. ANNUAL REPORT OF RESULTS

Article 113 of Regulation (EU) 2017/625 establishes that by 31 August every year, each Member State 

shall submit to the Commission a report setting out:

� any amendments ultimately made to its Multi Annual National Control Plan (MANCP);

� the results of the official controls carried out in the previous year under its MANCP;

� the type and number of cases of non-compliance with the rules referred to in Article 1(2) of Regulation
(EU) 2017/625 detected in the previous year;

� the measures taken to ensure the effective operation of its MANCP, including enforcement action and
the results of such measures, and

� a link to the web page of the competent authority containing the public information on fees or charges
referred to in Article 85(2) of Regulation (EU) 2017/625.

Furthermore, in accordance with the regulation, Law 17/2011, of 5 July, on food safety and nutrition, 

establishes that: on an annual basis, the General State Administration shall submit a report to the European 

Union containing the result of the execution of the National Plan for Official Control of the Food Chain, 

developed by the competent public administrations.
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It is, therefore, the responsibility of the Area and Dependent Bodies of Health and Social Policy to send 

the necessary information for the drafting of this report in the manner and terms established.

For their part, it is the responsibility of the SGSE to compile and analyse the data available on the different 

of the annual report corresponding to said programmes and to submit these items to the Sub-directorate 

The SGSE are also responsible for publishing the information relating to their control programmes on the 

Ministry of Health website. 

A. STRATEGIC OBJECTIVE

Strategic objective 4.3. Guarantee the achievement of a high level of food quality through:

 Border control of compliance with the legislation applicable to ecological production of imported third
party products across Spanish borders.

 
applicable in certain agri-food products for overseas trade with third countries through border control.

The competent authority responsible for the coordination for achieving strategic objective 4.3 is the Sub-

of Industry, Trade and Tourism (MINCOTUR) 

B. GENERAL ORGANISATION: COMPETENT AUTHORITIES, COORDINATION
MECHANISMS AND OFFICIAL CONTROL RESOURCES

OFFICIAL CONTROL OF COMPLIANCE WITH THE LEGISLATION APPLICABLE TO 
INTERNATIONAL COMMERCE OF AGRIFOODS WITH THIRD COUNTRIES

The SOIVRE Inspection Service of the Territorial and Provincial Directorates of Trade (SI SOIVRE) is 

and subject to foreign trade (including intra-community) to the extent that this control is considered in the 

applicable framework legislation (common market organisation and derived regulation). The list of the 

products subject to this control in the framework of trade with third parties is contained in the annex of 

Order PRE/3026/2003. The purpose of these controls is to guarantee the presence of products of 

adequate commercial quality in import and export transactions with third countries and shipments to the 

European Union, on Spanish borders, contributing to a high level of quality of products subject to foreign 
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High-level Objective 4 of the PNCO is to reduce the risks to people’s health and their interests and to the 

health of animals or plants through compliance of operators with the regulation in force on food safety, 

animal health, plant health, animal welfare, business quality, organic production, guaranteeing the achie-

vement of a high level of food safety as well as fight against fraudulent or deceptive practices in animals, 

plants and food introduced or imported across Spanish borders  

Framed within this high-level objective, the SI SOIVRE is responsible for delivering strategic objective 4.3 

which is to guarantee a high level of food quality through border control of compliance with the legislation 

applicable to organic production of products imported from third countries across Spanish borders and 

the identification of possible fraudulent or deceptive practices in relation to marketing rules applicable to 

certain agri-food products for overseas trade with third countries through border control.

Part of this strategic objective is developed in the National Programme of Official Control of Organic 

Production, relating to controls of imports of organic agriculture products, while the rest of the objective is 

developed in this document.  

The Regulation of official control 2017/625 (RCOPA) provides for the establishment of general rules for 

the completion of official controls in order to guarantee a high level of protection of human and animal 

health, the environment and the interests of consumers.

Ensure that commercial quality of the products imported or exported across Spanish borders impacts 

directly on safeguarding the interests of final consumers, of the companies receiving the products and 

guaranteeing fair practices between companies at this point of the marketing chain.

The commercial quality requirements that might be expected of products are contained in the marketing 

rules applicable to same. The marketing rules applicable on Spanish borders are contained in the EU 

legislation, in several community regulations that are centralised in two common frameworks:

� Common organisation of the markets in agricultural products (Regulation (EU) 1308/2013)

� Common organisation of the markets in fishery products (Regulation (EU) 1379/2013)

In the case of controls arising from the common organisation of the markets in agricultural products (Re-

gulation (EU) 1308/2013),there is a specific control system well established by different community 

regulations. Regulation 2017/625 establishes that they should not apply for verification of compliance 

with Regulation (EU) 1308/2013, except where the controls are applied with respect to the marketing 

rules by virtue of Regulation (EU) 1308/2013 of the European Parliament and the Council that indicate 

the existence of possible fraudulent of deceitful practices.

Thus, the sphere of the application of Regulation (EU) 2017/625, of 15 March 2017, encompasses, 

among others, official controls applied by virtue of Article 89 of Regulation (EU) 1306/2013 where 

said controls identify possible fraudulent or deceitful practices in relations to the marketing rules referred 

to in Articles 73 to 91 of Regulation (EU) 1308/2013.
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With regard to controls for the verification of the commercial quality rules in the framework of the organi-

sation of markets in fishery and aquaculture products, no exceptions are established as applicable in the 

scope of Regulation (EU) 2017/625.  

Therefore, the framework of the national plan encompasses the controls carried out based on the regu-

lations that introduce marketing rules and the verification and compliance system of same in the event of 

fraudulent or deceitful practices detected in the framework of the single CMO in the fishery and aqua-

culture products sector.

Within the single CMO, the sectors with marketing rules subject to control on the part of the SOIVRE 

Inspection Service are: fruit and vegetables, aromatic herbs, olive oil, eggs, poultrymeat, hops, bananas 

and fishery products.

The purpose of this Programme is the control of the commercial quality of the products, subject to 
foreign trade contained in Order PRE/3026/2003, verifying compliance with the marketing rules 
applicable, through the completion of border controls at Spanish customs prior to import or export 
from/to third countries; for the detection of those fraudulent practices arising in transactions of certain 
products subject to foreign trade. 

2. Human, technical and material resources

Regulation 2017/625 establishes that to conduct official controls for the verification of the correct appli-

cation of EU legislation relating to the food chain, and other official activities that said legislation assigns 

to the authorities of the Member State, these must designate the competent authorities that act in the public 

interest, avail of the adequate resources and equipment and offer guarantees of impartiality and professio-

nalism. The competent authorities must guarantee quality, coherence and efficiency of the official controls.

The general obligations relating to the competent authorities for control are contained in Article 9.2 of 

Regulation (EU) 2017/625 (EU).

To develop this programme and comply with the provisions established in the official control regulation, 

the SI SOIVRE is equipped with sufficient human resources.
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2.1. COMPETENT AUTHORITIES OF THE PROGRAMME

The Sub-directorate General for Inspection, Certification and Technical Assistance for Foreign Trade (SGI-

CATCE), a body under the jurisdiction of the Directorate General for Trade Policy, of the State Secretariat 

for Trade, is competent for the inspection and quality control of products for foreign trade, including in-

tra-community trade, and control of imported organic products, with the SOIVRE Inspection Service of the 

Territorial and Provincial Directorates of Trade responsible for functional coordination.

At the same time, the Territorial and Provincial Directorates of Trade, regulated by Royal Decree 

1456/2005 1456/2005, of 2 December, regulating the Territorial and Provincial Directorates of Trade, 

under the organic jurisdiction of the Ministry of Industry, Trade and Tourism through the State Secretariat of 

Trade and, functionally, the senior or governing bodies of the MINCOTUR based on the matters subject to 

action. They are also assigned the competency for inspection and commercial quality control of products 

for foreign trade, including intra-community trade, in terms of rules and specific techniques, containers and 

packaging, storage, deposit, transport, etc. The completion of the controls in accordance with the com-

mon marketing rules in the fresh fruit and vegetable sector as well as controls of imported organic products.

The SOIVRE Inspection Service is the competent authority responsible for strategic objectives:

4.3. Guarantee a high level of food quality through border control of compliance with the legislation 

applicable to organic production of products imported from third countries across Spanish borders and 

the identification of possible fraudulent or deceptive practices in relation to marketing rules applicable to 

certain agri-food products for overseas trade with third countries through border control. 

In terms of the part of strategic objective 4.3 relating to compliance with the legislation applicable to orga-

nic production of products imported from third countries across Spanish borders, it participates along with 

MAPA in pursuing the objective (3.1.2.), National Programme of Official Control of Organic Production.

In terms of the part of strategic objective 4.3 relating to official control of compliance with the marketing 

rules of agri-food products for foreign trade with third countries, it is indicated in this document.

2.1.1 Spain national point of contact for the Control Programme

With regard to the official controls of commercial quality carried out on products for foreign trade referred 

to in the annexes of Order /PRE/3026/2003, the point of contact is the Sub-directorate General for 

Inspection, Certification and Technical Assistance for Foreign Trade:

Sub-directorate General for Inspection, Certification and Technical Assistance for Foreign Trade 

State Secretariat for Trade
Ministry of Industry, Trade and Tourism
Paseo de la Castellana 162, 6ª planta

sgsoivre.sscc@mincotur.es
Tlf.: 913493754
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With regard to controls for the verification of the commercial quality rules in the framework of the organi-

sation of markets in fishery and aquaculture products, no exceptions are established as applicable in the 

scope of Regulation (EU) 2017/625.  

Therefore, the framework of the national plan encompasses the controls carried out based on the regu-

lations that introduce marketing rules and the verification and compliance system of same in the event of 

fraudulent or deceitful practices detected in the framework of the single CMO in the fishery and aqua-

culture products sector.

Within the single CMO, the sectors with marketing rules subject to control on the part of the SOIVRE 

Inspection Service are: fruit and vegetables, aromatic herbs, olive oil, eggs, poultrymeat, hops, bananas 

and fishery products.

The purpose of this Programme is the control of the commercial quality of the products, subject to 
foreign trade contained in Order PRE/3026/2003, verifying compliance with the marketing rules 
applicable, through the completion of border controls at Spanish customs prior to import or export 
from/to third countries; for the detection of those fraudulent practices arising in transactions of certain 
products subject to foreign trade. 

2. Human, technical and material resources

Regulation 2017/625 establishes that to conduct official controls for the verification of the correct appli-

cation of EU legislation relating to the food chain, and other official activities that said legislation assigns 

to the authorities of the Member State, these must designate the competent authorities that act in the public 

interest, avail of the adequate resources and equipment and offer guarantees of impartiality and professio-

nalism. The competent authorities must guarantee quality, coherence and efficiency of the official controls.

The general obligations relating to the competent authorities for control are contained in Article 9.2 of 

Regulation (EU) 2017/625 (EU).

To develop this programme and comply with the provisions established in the official control regulation, 

the SI SOIVRE is equipped with sufficient human resources.
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certain agri-food products for overseas trade with third countries through border control. 
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2.1.2 National competent authorities 

 The competent authorities for commercial quality control in the sphere of foreign trade are: 

� Coordination authority and central control services: Sub-directorate General for Inspection, Certification

and Technical Assistance for Foreign Trade

Contact: sgsoivre.sscc@mincotur.es

� Control authority (GSA): The SOIVRE Inspection Service of the Territorial and Provincial Directorates of

Trade (Territorial Trade Network) (SOIVRE Inspection Service). The list and contacts can be found at:

https://comercio.gob.es/Red_Oficinas_Economicas/Red_Territorial/
Paginas/Inicio.aspx

2.1.3  Human resources 

Allocation of personnel The SOIVRE Inspection Service inspectors are found in the Territorial and 
Provincial They share these control functions with other functions in other areas.

Both the inspectors of the Territorial and Provincial Directorates such as the SGICATCE have been 
selected by the following selection processes (civil service examination, selective course and work 
experience) and have adequate qualifications and training to conduct the controls tasks and related 
work effectively and efficiently.

2.1.4 Economic resources

The budget of the State Secretariat for Trade, MINCOTUR include the budgetary allocations for the main-

tenance of the SOIVRE Inspection Service and the equipping of the laboratories and inspection points.

2.2. LEGAL ADVICE

The regulations and technical rules on quality and marketing or any other provision that affects products 

for foreign trade and which, being compulsory, establish quality or marketing characteristics, and establish 

the conditions for labelling, packaging, storage, conditioning, transport, unloading and stevedoring. Fur-

thermore, the regulations, rules and other provisions that, being compulsory, regulate the activities relating 

to inspection, control and commercial planning.

2.2.1 National regulation

� Law 39/2015, of 1 October,  on the Common Administration Procedure of public administrations

(BOE of 2 October).

� Law 40/2015, of 1 November, on the Public Sector Legal Regime. (BOE of 2 October)
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� Order Pre 3026/2003 dictating the inspection and control rules for Territorial and Provincial Directives

of Trade, amended by Order ECC/2566/2015.

� Order ECC/2566/2015, of 27 November, amending Order PRE/3026/2003, of 30 October,

dictating the inspection and control rules for the Regional and Territorial Directorates of Trade and

repealing certain foreign trade rules

2.2.2 European regulation

� Commission Implementing Regulation (EU) No 29/2012 of 13 January 2012 on marketing standards
for olive oil.

� Commission Regulation (EEC) No 2568/91, of 11 July 1991, on the characteristics of olive oil and
olive-residue oil and on the relevant methods of analysis.

� Commission Implementing Regulation (EU) No 543/2011 of 7 June 2011 laying down detailed rules
for the application of Council Regulation (EC) No 1234/2007 in respect of the fruit and vegetables
and processed fruit and vegetables sectors

� Commission Regulation (EC) No 543/2008 of 16 June 2008 laying down detailed rules for the
application of Council Regulation (EC) No 1234/2007 as regards the marketing standards for
poultrymeat.

� Commission Implementing Regulation (EU) No 1333/2011 of 19 December 2011 laying down
marketing standards for bananas, rules on the verification of compliance with those marketing standards
and requirements for notifications in the banana sector.

� Commission Regulation (EC) No 589/2008, of 23 June 2008, laying down detailed rules for
implementing Council Regulation (EC) No 1234/2007 as regards marketing standards for eggs.

� Regulation (EU) No 1379/2013 of the European Parliament and of the Council, of 11 December
2013, on the common organisation of the markets in fishery and aquaculture products, amending
Council Regulations (EC) No 1184/2006 and (EC) No 1224/2009 and repealing Council
Regulation (EC) No 104/2000.

� Council Regulation (EEC) No 1536/92 of 9 June 1992 laying
down common marketing standards for preserved tuna and bonito.

� Council Regulation (EEC) No 2136/89 of 21 June 1989 laying
down common marketing standards for preserved sardines

� Commission Regulation (EC) No 1850/2006 of 14 December
2006 laying down detailed rules for the certification of hops and
hop products

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025 (V2-2022)
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2.1.2 National competent authorities 
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Provincial They share these control functions with other functions in other areas.

Both the inspectors of the Territorial and Provincial Directorates such as the SGICATCE have been 
selected by the following selection processes (civil service examination, selective course and work 
experience) and have adequate qualifications and training to conduct the controls tasks and related 
work effectively and efficiently.

2.1.4 Economic resources

The budget of the State Secretariat for Trade, MINCOTUR include the budgetary allocations for the main-

tenance of the SOIVRE Inspection Service and the equipping of the laboratories and inspection points.

2.2. LEGAL ADVICE

The regulations and technical rules on quality and marketing or any other provision that affects products 

for foreign trade and which, being compulsory, establish quality or marketing characteristics, and establish 

the conditions for labelling, packaging, storage, conditioning, transport, unloading and stevedoring. Fur-

thermore, the regulations, rules and other provisions that, being compulsory, regulate the activities relating 

to inspection, control and commercial planning.

2.2.1 National regulation

� Law 39/2015, of 1 October,  on the Common Administration Procedure of public administrations

(BOE of 2 October).

� Law 40/2015, of 1 November, on the Public Sector Legal Regime. (BOE of 2 October)
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� Order Pre 3026/2003 dictating the inspection and control rules for Territorial and Provincial Directives

of Trade, amended by Order ECC/2566/2015.

� Order ECC/2566/2015, of 27 November, amending Order PRE/3026/2003, of 30 October,

dictating the inspection and control rules for the Regional and Territorial Directorates of Trade and

repealing certain foreign trade rules

2.2.2 European regulation

� Commission Implementing Regulation (EU) No 29/2012 of 13 January 2012 on marketing standards
for olive oil.

� Commission Regulation (EEC) No 2568/91, of 11 July 1991, on the characteristics of olive oil and
olive-residue oil and on the relevant methods of analysis.

� Commission Implementing Regulation (EU) No 543/2011 of 7 June 2011 laying down detailed rules
for the application of Council Regulation (EC) No 1234/2007 in respect of the fruit and vegetables
and processed fruit and vegetables sectors

� Commission Regulation (EC) No 543/2008 of 16 June 2008 laying down detailed rules for the
application of Council Regulation (EC) No 1234/2007 as regards the marketing standards for
poultrymeat.

� Commission Implementing Regulation (EU) No 1333/2011 of 19 December 2011 laying down
marketing standards for bananas, rules on the verification of compliance with those marketing standards
and requirements for notifications in the banana sector.

� Commission Regulation (EC) No 589/2008, of 23 June 2008, laying down detailed rules for
implementing Council Regulation (EC) No 1234/2007 as regards marketing standards for eggs.

� Regulation (EU) No 1379/2013 of the European Parliament and of the Council, of 11 December
2013, on the common organisation of the markets in fishery and aquaculture products, amending
Council Regulations (EC) No 1184/2006 and (EC) No 1224/2009 and repealing Council
Regulation (EC) No 104/2000.

� Council Regulation (EEC) No 1536/92 of 9 June 1992 laying
down common marketing standards for preserved tuna and bonito.

� Council Regulation (EEC) No 2136/89 of 21 June 1989 laying
down common marketing standards for preserved sardines

� Commission Regulation (EC) No 1850/2006 of 14 December
2006 laying down detailed rules for the certification of hops and
hop products
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2.3 LABORATORY RESOURCES

2.3.1 LABORATORY NETWORKS 

The SOIVRE Inspection Service of the Territorial and Provincial Directorates of Trade has a network of its 

own laboratories that carry out, among other trials for the quality parameters to investigate to ascertain 

the degree of compliance with the applicable marketing rules.

The SOIVRE Inspection Service tests the samples collected during official control exclusively at the afore-

mentioned official laboratories designated for that purpose. 

The SOIVRE Inspection Service is made up of a total of 16 laboratories. The list is kept up to date at this 

link: SOIVRE Inspection Service laboratory network  

SGICATCE executes the designation of laboratories to use in control according to the document “Desig-

nation of laboratories for the official control of compliance with marketing rules for agri-food products for 

foreign trade with third countries. SOIVRE Inspection Service” (in progress), designating the laboratories 

of the network of Territorial and Provincial Directorates of Trade responsible for tests relating to the control 

of compliance with marketing rules in relation to the detection of fraudulent and deceitful practices.

2.3.2 TOOLS FOR CONTROL AT THE INSPECTION POINT

The inspection point is equipped with the tools necessary for field control of each of the products. 

To conduct the control tasks, these inspection points have the rights, refractometers, calibrators, colour 

charts, sampling tool, laboratory material required for immediate result6s, such as indices of maturity and 

all the material necessary for the verification that may be necessary for verifications of compliance with 

the requirement and that do not need to be sent to a laboratory for testing.

As commented, through the applications mentioned the inspectors have access to:

� The applicable legislation and rules, the
instructions protocols and internal directives to
apply

� Documents help with the interpretation of the
rules.

� A forum for questions to clarify interpretations
of legislation to ensure coordinated action
throughout the SOIVRE Inspection Service.

� The records containing the information on the
operators, results of controls, storage data,
information on non-compliances detected.
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2.4. IT RESOURCES FOR OFFICIAL CONTROL

The SOIVRE Inspection Service has an extensive network of interconnected IT applications that have se-

veral uses:

� Management of control by the inspector 

� Communication with economic stakeholders involved

� Communication and coordination between the different authorities involved and with external authorities. 

� Databases of economic stakeholder

The following are notable:

� https://webgate.ec.europa.eu/amisweb/ncn/ “Agricultural a rural development AMIS WEB 
PORTAL”. This is the “Notifications of Non-Compliances” module of Webgatea, to be used by the EU 
control authorities to notify the other authorities of member states of non-compliances issued on fruit and 
vegetable for import from third countries. 

� AAC-FF System (Administrative Assistance and Cooperation System – Food fraud (European 
Union Application) Administrative Assistance and Cooperation System. Secure coordination and 

communication tool for fraud or suspected fraud between the au thorities of different member states

� ESTACICE (national). IT platform developed for the management of commercial quality controls on 
the border This management platform is used by the stakeholders for sending control requests. These 
requests reach the acting inspectors who manage the files from this platform, issuing the results of 
the control through same. Transfer the certificates of compliance and non-compliance records to the 
stakeholders and to the AEAT (through the VUA).

It can be access 

� on the website https://estacice.comercio.es/

� Through the website SOIVRE/Operator that allows us to present the control requests and receive the 
results of same in XML format

� To access, stakeholders should register with their local SOIVRE Inspection Service and should hold the 
corresponding digital certificates. You can find more information at this link.

It incorporates an automatic risk analysis that streamlines the process and conducts controls on 
a selective basis, the adequate frequency for each type of control, always with the purpose of 
ensuring compliance with marketing standards.

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025 (V2-2022)
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charts, sampling tool, laboratory material required for immediate result6s, such as indices of maturity and 

all the material necessary for the verification that may be necessary for verifications of compliance with 

the requirement and that do not need to be sent to a laboratory for testing.

As commented, through the applications mentioned the inspectors have access to:

� The applicable legislation and rules, the 
instructions protocols and internal directives to 
apply

� Documents help with the interpretation of the 
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� A forum for questions to clarify interpretations 
of legislation to ensure coordinated action 
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2.4. IT RESOURCES FOR OFFICIAL CONTROL

The SOIVRE Inspection Service has an extensive network of interconnected IT applications that have se-

veral uses:

� Management of control by the inspector

� Communication with economic stakeholders involved

� Communication and coordination between the different authorities involved and with external authorities.

� Databases of economic stakeholder

The following are notable:

� https://webgate.ec.europa.eu/agriportal  “Agricultural a  rural development  AMIS WEB 
PORTAL”. This is the “Notifications of Non-Compliances” module of Webgatea, to be used by the EU 
control authorities to notify the other authorities of member states of non-compliances issued on fruit and 
vegetable for import from third countries.

� AAC-FF System (Administrative Assistance and Cooperation System – Food fraud (European 

Union Application) Administrative Assistance and Cooperation System. Secure coordination and 

communication tool for fraud or suspected fraud between the au thorities of different member states

� ESTACICE (national). IT platform developed for the management of commercial quality controls on 
the border This management platform is used by the stakeholders for sending control requests. These 
requests reach the acting inspectors who manage the files from this platform, issuing the results of 
the control through same. Transfer the certificates of compliance and non-compliance records to the 
stakeholders and to the AEAT (through the VUA).  

It can be access 

� on the website https://estacice.comercio.es/

� Through the website SOIVRE/Operator that allows us to present the control requests and receive the
results of same in XML format

� To access, stakeholders should register with their local SOIVRE Inspection Service and should hold the

corresponding digital certificates. You can find more information at this link.

It incorporates an automatic risk analysis that streamlines the process and conducts controls on

a selective basis, the adequate frequency for each type of control, always with the purpose of

ensuring compliance with marketing standards.
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ESTACICE is encompassed within the Single Window for Customs implemented by the Customs 

department. 

� GARFYH (national). (Management of Risk Analysis of fresh fruit and vegetables). Used for the fresh 

fruit and vegetable sector, in the module that contains the Database of Economic Stakeholders in the 

fruit and vegetable sector, created to comply with Article 10 of Regulation 543/2011, establishing 

that Member States shall create the database of economic stakeholders in the fruit and vegetable 

sector, including all the stakeholders who participate in the marketing of fruit and vegetables for 

which standards have been adopted in application of Article 75 of Regulation 1308/2013 (113 of 

Regulation (EC) 1234/2007).

This application allows for management of the results of control visits in storage of operators and 

used to feed the risk analysis applicable in ESTACICE.

� Legisla (national). Application developed as a document database containing the information necessary 

for the controls of the SOIVRE Inspection Service.

Contains internal instructions and protocols, national and European legislation applicable to 

products subject to control, including the marketing rules applicable to control, supranational 

reference standard such as CODEX, UNECE, and pamphlets developed by the OECD for the 

interpretation of marketing standards for fruit and vegetables and other relevant information.

It is accessible for inspectors on their version of the Intranet, to check public information for these 

users involved in control. http://legisla.comercio.es/

� Internal Inspectors’ FORUM (national). Communication tool between SI SOIVRE in the different Territorial 

and Provincial Directorates of Trade, and the Central Services of the SGICATCE, for the resolution of 

debts and clarifications and instructions.

� External FORUM (national). Communication tool with other competent authorities for control of fresh fruit 

and vegetables (such as the Regulation Coordination Authority).

� Rehúsos Application (national). tool for the processing of non-compliances detected in control. This is 

an internal tool used to manage non-compliances detected, for communication between the authorities 

of the SOIVRE network and local customs to comply with the obligations of coordination and exchange 

of information imposed by the Regulation.

� Samples Application (national). For the management of the logging of samples taken during control 

and which will be sent to the laboratories of the network.

� Subsequently, the laboratories include the results of control on this application.
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2.5.  STANDARDISED PROCEDURES.

In accordance with the provisions of Article 12 of Regulation (EU) 2017/625, the SGICATCE periodi-

cally issues internal instructions, manual, guides, action protocols and communications with inspectors 

the resolution of doubts and ensuring uniform action on all borders.

Principal instructions applicable to the programme

LIST OF INTERNAL INSTRUCTIONS

2.6. EMERGENCY PLANS

Contingency plans have been established for the maintenance of the service for economic stakeholders 

in the event that the ESTACICE IT platform were not operational for technical reasons, to guarantee com-

munication between the administration and the parties concerned.

In the event of service downtime, users should submit control requests on paper or by email to the regular 

inspection service centre. 

corresponding SOIVRE Inspection Service. They are valid for import or export customs clearance.

system with the real date on which they were issued on paper.

2.7. DELEGATION OF OFFICIAL CONTROL TASKS.

2.8. TRAINING OF PERSONNEL

In accordance with the provisions established in Article 5.4 of Regulation (EU) 2017/625 which obliges 

-

trol described in the Programme.

The annual Programme also included the specific training of the Ministry of Industry, Trade and Tourism, 
with courses and training activities of various types:

National Plan for Official Control of the Food Chain 2021-2025 (V2-2022)
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used to feed the risk analysis applicable in ESTACICE.

� Legisla (national). Application developed as a document database containing the information necessary

for the controls of the SOIVRE Inspection Service.

Contains internal instructions and protocols, national and European legislation applicable to

products subject to control, including the marketing rules applicable to control, supranational

reference standard such as CODEX, UNECE, and pamphlets developed by the OECD for the

interpretation of marketing standards for fruit and vegetables and other relevant information.

It is accessible for inspectors on their version of the Intranet, to check public information for these

users involved in control. http://legisla.comercio.es/

� Internal Inspectors’ FORUM (national). Communication tool between SI SOIVRE in the different Territorial

and Provincial Directorates of Trade, and the Central Services of the SGICATCE, for the resolution of

debts and clarifications and instructions.

� External FORUM (national). Communication tool with other competent authorities for control of fresh fruit

and vegetables (such as the Regulation Coordination Authority).

� Rehúsos Application (national). tool for the processing of non-compliances detected in control. This is

an internal tool used to manage non-compliances detected, for communication between the authorities

of the SOIVRE network and local customs to comply with the obligations of coordination and exchange

of information imposed by the Regulation.

� Samples Application (national). For the management of the logging of samples taken during control

and which will be sent to the laboratories of the network.

� Subsequently, the laboratories include the results of control on this application.
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2.5.  STANDARDISED PROCEDURES.

In accordance with the provisions of Article 12 of Regulation (EU) 2017/625, the SGICATCE periodi-

cally issues internal instructions, manual, guides, action protocols and communications with inspectors 

the resolution of doubts and ensuring uniform action on all borders.

Principal instructions applicable to the programme

LIST OF INTERNAL INSTRUCTIONS 

2.6. EMERGENCY PLANS

Contingency plans have been established for the maintenance of the service for economic stakeholders 

in the event that the ESTACICE IT platform were not operational for technical reasons, to guarantee com-

munication between the administration and the parties concerned.

In the event of service downtime, users should submit control requests on paper or by email to the regular 

inspection service centre. 

corresponding SOIVRE Inspection Service. They are valid for import or export customs clearance.

system with the real date on which they were issued on paper.

2.7. DELEGATION OF OFFICIAL CONTROL TASKS.

2.8. TRAINING OF PERSONNEL

In accordance with the provisions established in Article 5.4 of Regulation (EU) 2017/625 which obliges 

-

trol described in the Programme.

The annual Programme also included the specific training of the Ministry of Industry, Trade and Tourism, 
with courses and training activities of various types:
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� Training courses for new inspection personnel.

� Specific courses for training of inspection personnel responsible for official control.

The SGICATCE also organises training video-conferences on legislative developments.

C. CONTROL PROGRAMME

 � Programme 4.3.1.

Official control of compliance with marketing standards applicable to food products trades externally 
with third countries.

PROGRAMA 4.3.1. CALIDAD COMERCIAL 

D. VERIFICATION OF THE QUALITY OF OFFICIAL CONTROLS

Evaluation of the programme 

1. Supervision of official control

The SGICATCE verifies the compliance of the instructions issued by the SOIVRE Inspection Service with 
the provisions of Article 12(2) of Regulation (EC) No. 2017/625. To do so, it analyses the information 
contained in the records and databases that reflect all the information and details of controls and activities 
carried out. 

The deviation of the inspection action conducts at the border in relation to the risk analysis proposed for 
the completion of official controls is also checked. 

On the other hand, MINCOTUR’s General Inspectorate of Services and Citizen Engagement conducts 
periodic audit visits to the SOIVRE Inspection Service, verifying the compliance of the instructions form the 
inspectors and issuing reports subsequent to the SGICATCE. 

For the purpose of procuring a better performance of the official control tasks, the SGICATCE carried out 
an annual assessment of the controls carried out, encompassing:

� An annual report of the commercial quality controls, which contains the information of the controls
based on the different data for each control operation. It analyses the type of control and the result of
control (the units of study being the volume of goods and number of shipments presented for control)
based on the flow, the destination or country of origin, type of product, variety of same, economic
operator, control centre, area of Spain of origin or destination of the goods, quality categories and
more.

� Analysis of the data for the use of reference indicators to check each of the operating objectives
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 � Non-compliance with the Programme

On occasion, deviations may arise with respect to the programme in terms of the completion of minimum 

controls, monitoring the instruction of inspection personnel or the correct inspection of the Risk Analysis. 

This may be due to the lack of personnel in a certain moment. The SGICATCE has IT tools to detect these 

deviation and re-establish compliance with the Programme. 

 �  Measures to be adopted after detection of non-compliances

If any non-compliance is detected, the officials of the SOIVRE Inspection Service involved are contacted 

and sent to correct this deviation. If the non-compliance reveals a weakness in the system, the instructions 

are corrected for all centres.

Soon, the SOIVRE will manage this control with a new IT tool, which will automatically detect the non-com-

pliances arising in terms of the development of the programme and will display alerts to inspectors and 

the SGICATCE, thus helping with the supervision of the programme.

The reports issued are taken into account by the SGICATCE for the supervision of the centre involved and, 

where applicable, for the correction of instruction or for sending reminders to the entire network. 

 � Audit of Official Control Programme.

In application of Article 6 of Regulation (EU) 2017/625, internal audits are carried out. 

The auditors in the commercial quality area are set out in the Audit Plan of the SOIVRE Inspection Service

Two groups of internal auditors trained by SOIVRE inspection personnel shall review and verify the correct 

compliance of the instructions for the achievement of the official control objectives. Part of these audits are 

focussed on reviewing compliance with the guidelines and objectives of the programme.

These audits are conducted on a programmed basis and include field visits and online interventions to 

detect deviations and propose the relevant corrections.

The reports of the audits, which show the findings detected, are passed to the SGICATCE which will give 

the corresponding instructions and reminders for the correction of deviations.

The audits are conducted based on the document  “Guide for internal audits relating to commercial quality 

controls and organic products. SOIVRE Inspection Service” (in progress).

E. ANNUAL REPORT OF RESULTS

Article 113 of Regulation (EU) 2017/625 states that each Member State must submit to the Commission 

by 31 August each year, a report indicating the results of the official controls carried out in the previous 

year in accordance with the PNCO, as well as the type and number of cases of non-compliance with 

the rules detected by the competent authorities. 
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� Training courses for new inspection personnel.

� Specific courses for training of inspection personnel responsible for official control.

The SGICATCE also organises training video-conferences on legislative developments.

C. CONTROL PROGRAMME

 � Programme 4.3.1.

Official control of compliance with marketing standards applicable to food products trades externally 
with third countries.

PROGRAMA 4.3.1. CALIDAD COMERCIAL 

D. VERIFICATION OF THE QUALITY OF OFFICIAL CONTROLS

Evaluation of the programme 

1. Supervision of official control

The SGICATCE verifies the compliance of the instructions issued by the SOIVRE Inspection Service with 
the provisions of Article 12(2) of Regulation (EC) No. 2017/625. To do so, it analyses the information 
contained in the records and databases that reflect all the information and details of controls and activities 
carried out. 

The deviation of the inspection action conducts at the border in relation to the risk analysis proposed for 
the completion of official controls is also checked. 

On the other hand, MINCOTUR’s General Inspectorate of Services and Citizen Engagement conducts 
periodic audit visits to the SOIVRE Inspection Service, verifying the compliance of the instructions form the 
inspectors and issuing reports subsequent to the SGICATCE. 

For the purpose of procuring a better performance of the official control tasks, the SGICATCE carried out 
an annual assessment of the controls carried out, encompassing:

� An annual report of the commercial quality controls, which contains the information of the controls
based on the different data for each control operation. It analyses the type of control and the result of
control (the units of study being the volume of goods and number of shipments presented for control)
based on the flow, the destination or country of origin, type of product, variety of same, economic
operator, control centre, area of Spain of origin or destination of the goods, quality categories and
more.

� Analysis of the data for the use of reference indicators to check each of the operating objectives
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 � Non-compliance with the Programme

On occasion, deviations may arise with respect to the programme in terms of the completion of minimum 

controls, monitoring the instruction of inspection personnel or the correct inspection of the Risk Analysis. 

This may be due to the lack of personnel in a certain moment. The SGICATCE has IT tools to detect these 

deviation and re-establish compliance with the Programme. 

 �  Measures to be adopted after detection of non-compliances

If any non-compliance is detected, the officials of the SOIVRE Inspection Service involved are contacted 

and sent to correct this deviation. If the non-compliance reveals a weakness in the system, the instructions 

are corrected for all centres.

Soon, the SOIVRE will manage this control with a new IT tool, which will automatically detect the non-com-

pliances arising in terms of the development of the programme and will display alerts to inspectors and 

the SGICATCE, thus helping with the supervision of the programme.

The reports issued are taken into account by the SGICATCE for the supervision of the centre involved and, 

where applicable, for the correction of instruction or for sending reminders to the entire network. 

 � Audit of Official Control Programme.

In application of Article 6 of Regulation (EU) 2017/625, internal audits are carried out. 

The auditors in the commercial quality area are set out in the Audit Plan of the SOIVRE Inspection Service

Two groups of internal auditors trained by SOIVRE inspection personnel shall review and verify the correct 

compliance of the instructions for the achievement of the official control objectives. Part of these audits are 

focussed on reviewing compliance with the guidelines and objectives of the programme.

These audits are conducted on a programmed basis and include field visits and online interventions to 

detect deviations and propose the relevant corrections.

The reports of the audits, which show the findings detected, are passed to the SGICATCE which will give 

the corresponding instructions and reminders for the correction of deviations.

The audits are conducted based on the document  “Guide for internal audits relating to commercial quality 

controls and organic products. SOIVRE Inspection Service” (in progress).

E. ANNUAL REPORT OF RESULTS

Article 113 of Regulation (EU) 2017/625 states that each Member State must submit to the Commission 

by 31 August each year, a report indicating the results of the official controls carried out in the previous 

year in accordance with the PNCO, as well as the type and number of cases of non-compliance with 

the rules detected by the competent authorities. 
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The SGICATCE will draft an annual report with the results of the programme described, following the 
model established in Commission Implementing Regulation (EU) 2019/723. It will be based on the 
records of the controls carried out by the SOIVRE Inspection Service and kept at its headquarters. The 
annual report on commercial quality control conducted at borders on products for foreign trade will be 
sent to AESAN for its contribution to the drafting of the Annual National Report.

A. STRATEGIC OBJECTIVE

 � Strategic objective 4.4.

Guarantee compliance with the requirements established in the applicable regulation in Article 1.2 of Re-
gulation (EU) 2017/625, when said requirements are applicable to animals and goods to be exported 
from the European Union.

The competent authority responsible for the coordination for the achievement of strategic objective 4.4 
is the General Secretariat for Agriculture and Food of the Ministry of Agriculture, Fisheries and 
Food (MAPA) 

B. GENERAL ORGANISATION: COMPETENT AUTHORITIES,
COORDINATION MECHANISMS AND OFFICIAL CONTROL RESOURCES

(See objective 4.1)

C. OFFICIAL CONTROL PROGRAMMES

National Programmes of Official Control of the MAPA for the High-Level Objective 4.

� PNCO for exports of products subject to veterinary certification

PNCO EXPORTACIONES CV 

� PNCO for exports of products subject to phytosanitary certification

PNCO EXPORTACIONES CF 

D. VERIFICATION OF THE QUALITY OF OFFICIAL CONTROLS

(See objective 4.1)

E. ANNUAL REPORT OF RESULTS

(See objective 4.1)
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gulation (EU) 2017/625, when said requirements are applicable to animals and goods to be exported 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


En el anterior periodo de programación del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 


(PNCOCA) 2016-2020 se incluyó por primera vez el Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene 


de la Producción Primaria Agrícola y del Uso de Productos Fitosanitarios, considerándose por tanto ese 


primer intervalo temporal un periodo de adaptación tanto del sector como del personal competente 


para el control oficial.  Si bien se han conseguido importantes avances en este sentido, se ha detectado 


que, dada la heterogeneidad y volumen de los diferentes puntos y aspectos de control de este Programa, 


se hace necesario ampliar el citado periodo de adaptación. Por este motivo, el objetivo prioritario 


durante este nuevo periodo de programación es la ampliación y consolidación del conocimiento de los 


peligros existentes y su control en los distintos ámbitos contemplados en la producción primaria 


agrícola, así como la correcta categorización de los distintos puntos de control en base al riesgo 


potencial que suponen para la seguridad alimentaria las actividades en ellos desarrolladas. 


Los aspectos que se pretenden controlar en este Programa, tal y como se establece en el artículo 6.1 del 


Real Decreto 9/2015, se encuadran a grandes rasgos en tres grandes ámbitos, para los que se ha 


desarrollado distinta normativa tanto comunitaria como autonómica:  


 en primer lugar, las obligaciones que han de cumplir los operadores en relación a la higiene de 


la producción primaria agrícola; 


 en segundo lugar, las distintas cuestiones relativas al uso adecuado de los productos 


fitosanitarios; 


 y, finalmente, los distintos requisitos establecidos para el sector de producción primaria de 


brotes y de semillas destinadas a la producción de brotes. 


Siguiendo la filosofía del paquete de medidas legislativas comunitarias de higiene alimentaria, el 


operador es el primer responsable de la seguridad de sus producciones o actuaciones, debiendo 


demostrar la implantación de un método que le permita conocer y controlar los peligros asociados a las 


distintas actividades desarrolladas en su explotación o establecimiento. 


El periodo de aplicación de este Programa Nacional de Control coincide con el establecido para el 


PNCOCA de España 2021-2025. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


La normativa relacionada con el Programa Nacional de Control oficial de la Higiene de la Producción 


Primaria Agrícola y del Uso de Productos Fitosanitarios puede consultarse en el siguiente enlace: 


 


 


 


 


Legislación relacionada 2022 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


De cara al diseño de los objetivos para este Programa, es imprescindible tener en cuenta que se 


incorporó por primera vez durante el anterior periodo de programación del PNCOCA, es decir, hasta ese 


momento no se habían venido realizando controles oficiales, tal y como se entendían según el 


R882/2004 vigente en ese momento, para verificar el cumplimiento de la legislación contemplada en el 
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LEGISLACIÓN RELACIONADA CON EL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA 



HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA Y DEL USO DE PFS 



1. NORMATIVA COMUNITARIA 



 Reglamento (CE) nº 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, 



por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se 



crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 



seguridad alimentaria. 



 Reglamento (CE)  nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 



relativo a la higiene de los productos alimenticios. 



 Reglamento (CE) nº 183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 enero de 2005, por 



el que se fijan requisitos en materia de higiene de los piensos. 



 Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 



relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 



legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 



sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 



999/2001, (CE) nº 396/2005, (CE) nº 1069/2009, (CE) nº 1107/2009, (UE) nº 1151/2012, (UE) nº 



652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los 



Reglamentos (CE) nº 1/2005 y (CE) nº 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 



1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los 



Reglamentos (CE) nº 854/2004 y (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las 



Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del 



Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales). 



 Recomendación de la Comisión d 17 de agosto de 2006 sobre la prevención y la reducción de 



las toxinas de Fusarium en los cereales y los productos a base de cereales. 



 Reglamento (CE) nº 2073/2005 de la Comisión, de 15 de noviembre de 2005, relativo a los 



criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios. 



 Reglamento de Ejecución (UE) nº 208/2013 de la Comisión, de 11 de marzo de 2013, sobre 



requisitos en materia de trazabilidad de los brotes y de las semillas destinadas a la producción 



de brotes. 



 Reglamento (UE) nº 209/2013 de la Comisión, de 11 de marzo de 2013, que modifica el 



Reglamento (CE) nº 2073/2005 en lo que respecta a los criterios microbiológicos para los brotes 



y las normas de muestreo para las canales de aves de corral y la carne fresca de aves de corral. 



 Reglamento (UE) nº 210/2013 de la Comisión, de 11 de marzo de 2013, sobre la autorización de 



los establecimientos que producen brotes en virtud del Reglamento (CE) nº 852/2004 del 



Parlamento Europeo y del Consejo. 



 Reglamento (UE) nº 211/2013 de la Comisión, de 11 de marzo de 2013, relativo a los requisitos 



de certificación aplicables a las importaciones en la Unión de brotes y semillas destinadas a la 



producción de brotes. 



 Reglamento (CE) nº 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 



2009, relativo a la comercialización de productos fitosanitarios y por el que se derogan las 



Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del Consejo. 
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 Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la 



que se establece el marco de la actuación comunitaria para conseguir un uso sostenible de los 



plaguicidas. 



 Reglamento (CE) nº 1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de octubre de 



2004, sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los alimentos y por el 



que se derogan las Directivas 80/590/CEE y 89/109/CEE. 



 Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 



2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se modifican los 



Reglamentos (CE) nº 1924/2006 y (CE) nº 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y 



por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del 



Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento 



Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento 



(CE) nº 608/2004 de la Comisión. 



2. NORMATIVA NACIONAL Y OTROS DOCUMENTOS DE INTERÉS 



 Orientaciones acerca de la aplicación de los artículos 11, 12, 16, 17, 18,19 y 20 del Reglamento 



(CE) nº 178/2002 sobre la legislación alimentaria básica. 



 Documento de orientación sobre la aplicación de determinadas disposiciones del Reglamento 



(CE) nº 852/2004 relativo a la higiene de los productos alimenticios. 



 Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la 



normativa comunitaria en materia de higiene en la producción primaria agrícola. 



 Guía de Buenas Prácticas de Higiene en la Producción Primaria Agrícola (MAGRAMA). 



 Guía para combatir los riesgos microbiológicos en frutas y hortalizas frescas en la producción 



primaria mediante una buena higiene (Comisión Europea). 



 Documento “Check list de control de las prácticas correctas de higiene” (MAGRAMA). 



 Documento “Higiene de la Producción Primaria, Operaciones Conexas y Fases Posteriores de la 



Cadena Alimentaria” (AECOSAN-MAGRAMA). 



 Guía de Buenas Prácticas de Higiene en la Producción Primaria de Brotes Vegetales (MAPAMA). 



 Directrices de higiene para la producción de brotes y semillas para germinación de la ESSA 



(2017/C 220/03). 



 Recomendaciones para la prevención, el control y la vigilancia de las micotoxinas en las fábricas 



de harinas y sémolas (AFHSE-MAGRAMA). 



 Real Decreto 379/2014, de 30 de mayo, por el que se regulan las condiciones de aplicación de 



la normativa comunitaria en materia de autorización de establecimientos, higiene y trazabilidad, 



en el sector de los brotes y de las semillas destinadas a la producción de brotes. 



 Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación 



para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios, y sus modificaciones. 



 Real Decreto 285/2021, de 20 de abril, por el que se establecen las condiciones de 



almacenamiento, comercialización, importación o exportación, control oficial y autorización de 



ensayos con productos fitosanitarios, y se modifica el Real Decreto 1311/2012, de 14 de 



septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 



los productos fitosanitarios. 
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 Real Decreto 3349/1983, de 30 de noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-



Sanitaria para la fabricación, comercialización y utilización de plaguicidas. 



 Plan de Acción Nacional para el uso sostenible de los productos fitosanitarios, de diciembre de 



2017. 



 Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en 



materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria. 



 Real Decreto 290/2003, de 7 de marzo, por el que se establecen los métodos de muestreo para 



el control de residuos de plaguicidas en los productos de origen vegetal y animal. 



 Real Decreto 1702/2011, de 18 de noviembre, de inspecciones periódicas de los equipos de 



aplicación de productos fitosanitarios. 



 Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la utilización de los lodos de 



depuración en el sector agrario. 



 Orden AAA/1072/2013, de 7 de junio, sobre la utilización de lodos de depuración en el sector 



agrario. 



 Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de la 



reutilización de aguas residuales. 



 Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos fertilizantes. 



 Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la Norma general de etiquetado, 



presentación y publicidad de los productos alimenticios. 



 Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 



de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. 



 Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal. 



 Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición. 



 Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. 



 Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 



 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 



Públicas. 



 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 



3. NORMATIVA AUTONÓMICA 



ANDALUCÍA 



 Decreto 96/2016, de 3 de mayo, por el que se regula la prevención y lucha contra plagas, el uso 



sostenible de productos fitosanitarios, la inspección de equipos para su aplicación y se crea el 



censo de equipos de aplicación de productos fitosanitarios. 



 Orden de 30 de julio de 2020, por la que se modifica el formulario-Anexo IV del Decreto 96/2016, 



de 3 de mayo, por el que se regula la prevención y lucha contra plagas, el uso sostenible de 



productos fitosanitarios, la inspección de equipos para su aplicación y se crea el censo de 



equipos de aplicación de productos fitosanitarios. 



 Nueva modificación del formulario-Anexo IV del Decreto 96/2016, pendiente de publicación. 
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ARAGÓN 



 Decreto 131/1998, de 23 de junio del Gobierno de Aragón, por el qu se distribuyen las 



competencias entre los departamentos de Agricultura y Medio Ambiente y Sanidad, Bienestar 



Social y Trabajo en materias de control de plaguicidas. 



 Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la 



que se establecen las normas de homologación de los cursos de capacitación para la utilización 



de productos fitosanitarios y los requisitos de formación de los usuarios profesionales, 



vendedores y personal auxiliar que manejen productos fitosanitarios. 



 Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la 



que se regula la inscripción y funcionamiento del Registro Oficial de Productores y Operadores 



de medios de defensa fitosanitarios en la Comunidad Autónoma de Aragón. 



 Orden de 16 de enero de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por 



la que se establece el modelo para el registro de la información sobre el uso de los productos 



fitosanitarios por parte de los titulares de explotaciones agrarias. 



 Orden de 15 de noviembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, 



por la que se regulan las condiciones en las que deben prestarse las inspecciones periódicas de 



los equipos de aplicación de los productos fitosanitarios en la Comunidad Autónoma de Aragón 



 Orden de 27 de julio de 2015, del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por la que se 



crea y regula el Registro de Explotaciones Agrícolas en Aragón. 



 Orden de 17 de diciembre de 2015, establece el sistema de habilitación y renovación de los 



carnés para la utilización de productos fitosanitarios, actualmente en vigor, expedidos al amparo 



de la Orden de 8 de marzo de 1994 del Ministerio de la Presidencia, modificado por la Orden 



PRE/2922/2005. 



 Ley 7/2017, de 28 de junio, de Venta Local de Productos Agroalimentarios en Aragón. 



 Decreto 25/2020, de 26 febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura 



orgánica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. 



 ORDEN AGM/864/2020, de 4 de septiembre, por la que se modifica la Orden de 1 de abril de 



2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, en la que se establecen las 



normas de homologación de los cursos de capacitación para la utilización de productos 



fitosanitarios y los requisitos de formación de los usuarios profesionales, vendedores y personal 



auxiliar que manejen productos fitosanitarios. 



ASTURIAS 



 Resolución de 19 de diciembre de 2014, de la Consejería de Agroganadería y Recursos 



Autóctonos, por la que se establecen los requisitos en materia de formación de usuarios de los 



productos fitosanitarios y se homologan las entidades colaboradoras para impartirlos. 



 Resolución de 27 de marzo de 2013, de la Consejería de Agroganadería y Recursos Autóctonos, 



por la que se regula el Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios de Defensa 



Fitosanitaria. 



 Decreto 9/2015, de 11 de febrero, por el que se regulan las inspecciones periódicas de los 



equipos de aplicación de productos fitosanitarios en el Principado de Asturias.



 Ley del Principado de Asturias 2/2019, de 1 de marzo, de calidad alimentaria, calidad 



diferenciada y venta directa de productos alimentarios.
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BALEARES 



 Decreto 50/2016, de 29 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca, por 



el que se regula la formación de los usuarios profesionales y vendedores de productos 



fitosanitarios para la obtención de los carnés de los diferentes niveles de capacitación en la 



comunidad autónoma de las Islas Baleares.



 Decreto 52/2013, de 29 de noviembre, por el que se regulan las agrupaciones de defensa vegetal 



en el ámbito de las Islas Baleares y se crea el Registro Oficial de Agrupaciones de Defensa 



Vegetal de las Islas Baleares.



 Decreto 43/2015, de 22 de mayo, de principios generales y directrices de coordinación en 



materia de explotaciones agrarias, agrarias prioritarias, de titularidad compartida, preferentes y 



de ocio o autoconsumo; de regulación sobre la organización y funcionamiento del Registro 



Interinsular Agrario y de los registros insulares agrarios de las Islas Baleares.



CANTABRIA 



 Orden GAN/68/2013, de 13 de diciembre, por la que se establecen los requisitos en materia de 



formación de usuarios profesionales y vendedores de productos fitosanitarios y se regula la 



homologación de las entidades encargadas de impartir la citada formación (modificada por 



Orden GAN/15/2014). 



 Pendiente de aprobación un Decreto para regular el Registro de Explotaciones. 



CASTILLA LA MANCHA 



 Orden de 20/11/2013, de la Consejería de Agricultura, por la que se regula la expedición de 



carnés de manipulador de productos fitosanitarios para uso profesional. 



 Orden de 23/02/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se regulan las actividades de 



formación en bienestar animal y se crea el Registro de cursos y entidades autorizadas de 



formación en estas áreas en el ámbito de la Comunidad de Castilla-La Mancha. 



 Orden de 23/02/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se desarrolla la regulación de 



las inspecciones periódicas de los equipos de aplicación de productos fitosanitarios y se crea el 



Registro de las Estaciones de Inspección Técnica de Equipos de Aplicación de Fitosanitarios de 



Castilla-La Mancha. 



 Decreto 21/2011, de 05/04/2011, por el que se establecen disposiciones para la gestión del 



Registro de Explotaciones Agrarias de Castilla-La Mancha. 



 Orden de 16/03/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se regula el reconocimiento y 



registro de las Agrupaciones de Sanidad Vegetal en Castilla-La Mancha. 



CASTILLA Y LEÓN



  Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León. 



 Decreto 19/2015, de 5 de marzo, por el que se regula el Registro de Explotaciones Agrarias de 



Castilla y León. 



 Orden AYG/946/2013, de 12 de noviembre, por la que se designan las entidades de formación 



a usuarios profesionales y vendedores de productos fitosanitarios, se establece el procedimiento 
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para su reconocimiento y se regula la expedición, renovación y retirada de los carnés y 



modificaciones. 



 Resolución de 8 de octubre de 2014, de la Dirección General de Producción Agropecuaria y 



Desarrollo Rural, por la que se establecen los criterios comunes para la implantación del sistema 



armonizado de formación de los usuarios profesionales de productos fitosanitarios en Castilla y 



León y se modifica el Anexo I de la Orden AYG/946/2013, de 12 de noviembre. 



 Orden AYG/925/2014, de 15 de octubre, por la que se regulan las inspecciones periódicas de 



los equipos de aplicación de productos fitosanitarios en Castilla y León. 



CATALUÑA 



 Decreto 61/2015, de 28 de abril, sobre los productores y operadores de medios de defensa 



fitosanitario de Catalunya y las Agrupaciones de defensa vegetal. 



 ORDEN ARP/2/2020, de 15 de enero, por la que se establece y se regula la DUN 2020. 



COMUNIDAD VALENCIANA 



 Decreto 30/2015 de 6 de marzo del Consell, por el que se desarrollan determinados aspectos 



administrativos relativos a los productos fitosanitarios en la Comunitat Valenciana.



EXTREMADURA 



 Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. 



 Decreto 197/2007, de 20 de julio, por el que se establece la normativa aplicable relativa a los 



establecimientos y servicios plaguicidas de usos agrarios en la Comunidad Autónoma de 



Extremadura. 



GALICIA 



 Ley 2/2005, de 18 de febrero, de promoción y defensa de la calidad agroalimentaria. 



 Decreto 200/2012, de 4 de octubre, por el que se regula el registro de Explotaciones Agrarias 



de Galicia. 



 Decreto 124/2014, de 4 de septiembre por el que se regula la venta directa de los productos de 



los productos primarios desde la explotación al consumidor final. 



 Decreto 46/2017, de 20 de abril, por el que se regula la inscripción y el funcionamiento del 



Registro Oficial de Productores y Operadores de medios de defensa fitosanitaria. 



 Decreto 60/2014, de 15 de mayo, por el que se regulan las inspecciones periódicas de los 



equipos de aplicación de productos fitosanitarios y se crea el Comité Fitosanitario Gallego. 



 Decreto 259/2006, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento del Instituto gallego 



de Calidad Alimentaria. 



 Orden conjunta de 14 de abril de 2009, de las consellerías del Medio Rural y de Sanidad, por la 



que se regula la formación de las personas que realizan actividades relacionadas con la 



manipulación y aplicación de productos fitosanitarios en la Comunidad Autónoma de Galicia y 



se crea la Comisión Técnica de Productos Fitosanitarios. 
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 Resolución del 4 de mayo de 2016, de la Dirección General de Ordenación Y Producción Forestal, 



por la que se dictan instrucciones relativas al procedimiento para la expedición y renovación del 



carnet básico de manipulador-aplicador de productos fitosanitarios. 



LA RIOJA 



 Decreto 5/2014, de 31 de enero, por el que se regula la formación de los usuarios profesionales 



y vendedores de productos fitosanitarios para la obtención de carnés de los diferentes niveles 



de capacitación en la CAR. Está en revisión actualmente. 



 Orden 27/2015 de 15 de junio, por la que se regula el curso puente del nivel de capacitación 



básico al nivel cualificado para los usuarios profesionales y vendedores de productos 



fitosanitarios en la CAR. Está en revisión actualmente. 



 Decreto 2/2021, de 27 de enero, por el que se regula el Registro Oficial de Productores y 



Operadores de medios de defensa fitosanitarios en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 



 Decreto 16/2019, de 10 de mayo, por el que se regula el Registro de Explotaciones Agrarias de 



la Comunidad Autónoma de La Rioja. 



 Decreto 18/2014, de 11 de abril, por el que se regula la Inspección Técnica y el Censo de los 



Equipos de Aplicación de Productos Fitosanitarios, así como el Registro de las Estaciones de 



Inspección Técnica de Equipos de aplicación de productos fitosanitarios en La Rioja. 



 Ley 5/2005 de 1 de junio, de los Sistemas de Protección de la Calidad Agroalimentaria en la CAR. 



MADRID 



 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2015, del Director General de Agricultura y Ganadería, por la 



que se habilita al Registro Telemático de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local 



y Ordenación del Territorio para la tramitación de diversos procedimientos administrativos y se 



ordena la publicación de impresos normalizados (Solicitud de Acreditación como Asesor en 



Gestión Integrada de Plagas y Solicitud de Inscripción en el Registro General de la Producción 



Agrícola (REGEPA)). BOCM de 23 de noviembre de 2015.



MURCIA 



 Decreto nº 31/2013, de 12 de abril, por el que se regulan las inspecciones periódicas de los 



equipos de aplicación de productos fitosanitarios, se crea el censo de equipos a inspeccionar y 



el registro de estaciones de inspecciones técnicas en la Comunidad Autónoma de la Región de 



Murcia. (BORM, nº 86) 



 Decreto nº 154/2014, de 30 de mayo, por el que se regula el Registro de Explotaciones Agrarias 



de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. (BORM, nº 126) 



 Decreto nº 208/2014, de 3 de octubre, por el que se establecen diversas medidas para el uso 



sostenible de productos fitosanitarios en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 



(BORM, nº 232).



NAVARRA 



 Ley foral 4/2007, de 23 de marzo, de sanidad vegetal. 
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 Decreto Foral 50/1996 de 22 de enero, por el que se regula la inscripción y funcionamiento del 



Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Plaguicidas, la aplicación de la normativa 



reguladora del Libro Oficial de Movimientos de Plaguicidas Peligrosos y los cursos y Carné de 



capacitación en la utilización de plaguicidas en la Comunidad Foral de Navarra. 



 Orden Foral 75/2006, de 6 de marzo, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 



por la que se regula el procedimiento para la expedición del carné de capacitación para la 



utilización de productos fitosanitarios en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra. 



 Decreto Foral 369/1997, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el procedimiento 



administrativo sancionador en las materias de agricultura, ganadería y agroalimentación. 



 Orden foral 79/2012, de 24 de agosto, del consejero de desarrollo rural, medio ambiente y 



administración local, por la que se establece el sistema de inspecciones periódicas de los 



equipos de aplicación de productos fitosanitarios, en Navarra.  



 Resolución 76/2013, de 1 de febrero, del Director General de Agricultura y Ganadería, por la que 



se da conformidad para la adaptación de la formación que capacita para la aplicación de 



fitosanitarios a la Directiva 128/2009 sobre el uso sostenible de los fitosanitarios. 



 Orden Foral 190/2013, de 7 de junio, del Consejero de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 



Administración Local, por la que se establecen los modelos de registro de utilización de 



productos fitosanitarios y de registro de transacciones con productos fitosanitarios. 



 Orden Foral 111/2015, de 20 de marzo, del Consejero de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 



Administración Local, por la que se regula la coordinación entre el Registro General de la 



Producción Agrícola (REGEPA) y el Registro de Explotaciones Agrarias de Navarra (REAN) y se 



establecen los criterios para la calificación de las explotaciones agrarias inscritas en el Registro 



de Explotaciones Agrarias de Navarra (REAN). 



 Orden Foral 247/2018, de 4 de octubre, de la Consejera de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 



Administración Local, por la que se revisan las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas 



por nitratos procedentes de fuentes agrarias y se aprueba el programa de actuaciones para el 



periodo 2018-2021. 



PAÍS VASCO 



 Orden de 12 de septiembre de 2006, del Consejero de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 



modificación de la Orden de los Consejeros de Sanidad y Consumo y de Agricultura y Pesca por 



la que se crea la Comisión Técnica para el desarrollo y aplicación de la reglamentación sobre 



plaguicidas (BOPV nº 207; 30-10-2006). 



 Decreto 203/2011, de 27 de septiembre, del Registro General de Explotaciones Agrarias de la 



Comunidad Autónoma del País Vasco (BOPV nº 199; 19-10-2011). 



 Orden de 25 de junio de 2014, de la Consejera de Desarrollo Económico y Competitividad, por 



la que se regula el Registro Oficial de Productores y Operadores de medios de defensa 



fitosanitarios, y se desarrollan algunos aspectos del Real Decreto 1311/2012, de 14 de setiembre, 



en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi (BOPV nº 125; 3-07-2014). 



 Orden Foral 2158/2014 de 30 de abril, por el que se regulan las inspecciones en equipos de 



aplicación de productos fitosanitarios. 



 Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 15/2015, de 10 de febrero, por el que se regula 



el Censo de personas productoras-elaboradoras comercializadoras de productos agrarios y 



alimentarios en mercados y ferias locales tradicionales del Territorio Histórico de Bizkaia.
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mismo. Por tanto, el primer paso para llegar a un sistema sólido fue la creación de toda la estructura 


necesaria para la planificación, ejecución y gestión de los controles, desde bases de datos hasta 


procedimientos o instrucciones de trabajo. Para ello, se previó un periodo transitorio igual a la duración 


del anterior PNCOCA en el que los objetivos del Programa fueron mayoritariamente cuantitativos, 


relacionados básicamente con la realización de un número determinado de controles, con el fin de 


obtener la información necesaria para poder, en un futuro, diseñar unos objetivos más precisos y 


adecuados de cara a verificar la eficacia de los controles. 


Como ya se ha mencionado, los avances en la creación de los diferentes elementos del sistema de 


control han sido muy significativos, pero se ha detectado que la heterogeneidad y complejidad de los 


distintos puntos y aspectos de control considerados en el Programa hacen necesario seguir 


manteniendo este enfoque para poder llegar a consolidar esos avances, así como para poder contar con 


información homogénea durante una referencia temporal suficiente como para realizar comparativas 


sólidas que permitan analizar las tendencias observadas de manera adecuada. Por tanto, el objetivo 


estratégico de este Programa seguirá siendo conocer lo más ampliamente posible el estado de la 


situación, en cuanto al cumplimiento de la legislación pertinente en los distintos puntos de control del 


mismo (explotaciones agrícolas, empresas de tratamiento de productos fitosanitarios y establecimientos 


productores de brotes), y dar a conocer los aspectos necesarios a los implicados en el control, tanto 


inspectores como inspeccionados.  


Dada la heterogeneidad de los citados puntos de control, en cuanto a cantidad y características, este 


objetivo estratégico se desglosa y detalla en los siguientes objetivos operacionales: 


 


OBJETIVO 1: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible acerca del estado de las 


explotaciones agrícolas en cuanto a la normativa contemplada en el Programa, especialmente en 


aquellas de mayor riesgo. 


OBJETIVO: realización del 80% del total de las inspecciones anuales totales a explotaciones agrícolas 


en explotaciones con niveles de riesgo MUY ALTO y ALTO. 


 


OBJETIVO 2: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible acerca del estado de las 


empresas de tratamiento de productos fitosanitarios en cuanto a la normativa contemplada en el 


Programa. 


OBJETIVO: inspección anual de 500 establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios (con 


exclusión en la selección de la muestra de los inspeccionados en los 4 años previos excepto aquellos 


con riesgo ALTO). 


 


OBJETIVO 3: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible acerca del estado de todos los 


establecimientos productores de brotes en cuanto a la normativa contemplada en el Programa. 


OBJETIVO: inspección del 100% de los establecimientos productores de brotes autorizados anualmente. 
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OBJETIVO 4: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: conseguir el máximo conocimiento posible de la situación de los 


diferentes puntos de control, en cuanto al estado de cumplimiento de la normativa pertinente, para 


poder llegar a un diseño de objetivos más preciso en años posteriores de funcionamiento de este 


Programa. 


OBJETIVO: información precisa por parte de las autoridades competentes de las CCAA acerca del 100% 


de los incumplimientos o disconformidades encontradas anualmente durante la realización de los 


controles oficiales. 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal 


Teléfono: 913474058 


Correo electrónico: sgmpagri@mapa.es  


 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


4.2.1. Autoridades competentes nacionales 


La autoridad competente a nivel nacional para la coordinación, seguimiento, supervisión de la ejecución 


por parte de las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas y retroalimentación del 


Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del Uso de 


Productos Fitosanitarios, es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal (SGSHVF), 


perteneciente a la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA) del Ministerio de 


Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). 


 


4.2.2. Autoridades competentes de las Comunidades Autónomas 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas son las responsables, en sus respectivos 


ámbitos territoriales, de la organización, programación, coordinación, ejecución y evaluación del 


Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del Uso de 


Productos Fitosanitarios, así como de la adopción de medidas ante los incumplimientos detectados. 


La relación de autoridades competentes de las Comunidades Autónomas puede consultarse en el 


siguiente enlace: 


 


 


 


 


Autoridades Competentes 2022 
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AUTORIDADES COMPETENTES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS PARA 



EL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN 



PRIMARIA AGRÍCOLA Y DEL USO DE PFS 



ANDALUCÍA 



 La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible (CAGPDS), ostenta las 



competencias sobre la vigilancia y el control de la comercialización y utilización de productos 



fitosanitarios. 



 La Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera (DGPAG), perteneciente a la CAGPDS, 



es responsable de la dirección, planificación y  coordinación de las funciones de inspección y 



evaluación en materia de higiene de la producción primaria agrícola y utilización de productos 



fitosanitarios en cumplimiento de las disposiciones sobre sanidad vegetal y seguridad 



alimentaria en general. 



 La ejecución material de los controles se realiza por las Delegaciones Territoriales de Agricultura, 



Ganadería y Pesca, y por la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía (AGAPA), y los 



expedientes sancionadores son tramitados por los Departamentos de Expedientes 



Sancionadores de las Delegaciones Territoriales. 



 Asimismo, se dispone de una red de laboratorios en las que se realizan las pruebas analíticas 



necesarias, los cuales se encuentran todos adscritos a AGAPA. 



ARAGÓN 



 Departamento de Agricultura Ganadería y Medio Ambiente.



 Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria. 



 Servicio de Sanidad y Certificación Vegetal. 



 Centro de Sanidad y Certificación Vegetal. 



 Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura Ganadería y Medio Ambiente. 



ASTURIAS 



 Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial.  



 Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación. 



BALEARES 



 Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación del Gobierno de las Islas Baleares.  



 Dirección General de Agricultura, Ganadería y Medio Rural.  



 Servicio de Agricultura. 



 Consejos Insulares de Menorca, Ibiza y Formentera.  
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CANARIAS 



 Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca 



 Dirección General de Agricultura 



 Servicio de Producción y Registros Agrícolas y el Servicio de Sanidad Vegetal 



CANTABRIA 



 Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 



 Dirección General de Desarrollo Rural. 



 Servicio de Agricultura y Diversificación Rural. 



 Sección de Producción y Sanidad Vegetal. 



CASTILLA LA MANCHA 



 Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural  



 Dirección General de Agricultura y Ganadería 



 Servicio de Agricultura 



 Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 



 Servicio de Agricultura y Ganadería 



CASTILLA Y LEÓN 



 La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural es competente para promover, 



planificar, dirigir y ejecutar, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y 



León, la Política Agraria y las actuaciones de desarrollo rural ligadas a esta última. 



 La Dirección General de Producción Agropecuaria es competente en la dirección, planificación, 



asesoramiento y coordinación de la actividad administrativa en materia de seguridad alimentaria 



de la producción primaria. 



 El Servicio de Sanidad y Ordenación Agrícola ejerce las funciones derivadas de las anteriores 



competencias. 



 La ejecución material de los controles se realiza por las Secciones de Sanidad y Producción 



Vegetal de los Servicios Territoriales de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 



CATALUÑA 



 Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. 



 Dirección General de Agricultura y Ganadería. 



 Subdirección General de Agricultura. 



 Servicio de Sanidad Vegetal y Servicio de Ordenación Agrícola. 
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COMUNIDAD VALENCIANA 



 La Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica, 



ostenta las competencias sobre el Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria Agrícola, 



del Uso y la Comercialización de Productos Fitosanitarios en la Comunitat Valenciana. 



 La Dirección General de Agricultura, Ganadería y Pesca (DGAGP), perteneciente a la CAMACCDR, 



es la responsable de la planificación, gestión,  coordinación y supervisión y corresponde al 



Servicio de Seguridad y Control de la Producción Agraria ejercer las funciones derivadas de las 



anteriores competencias. 



 La ejecución material de los controles se realiza por personal del Servicio de Seguridad y Control 



de la Producción Agraria adscrito a las Direcciones Territoriales de la CAMACCDR, sin embargo, 



los expedientes sancionadores son tramitados íntegramente por el personal de servicios 



centrales adscrito al Servicio de Seguridad y Control de la Producción Agraria.



 Asimismo, se dispone de un laboratorio en Burjassot que depende orgánicamente del Servicio 



de Control de la Calidad Agroalimentaria, en el que se realizan las pruebas analíticas en 



referencia a los controles de fitosanitarios.



EXTREMADURA 



 Ejecución del Plan de Control de Higiene de la Producción Primaria: Servicio de Sanidad Vegetal. 



Dirección General de Agricultura y Ganadería. Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio 



Ambiente y Energía. 



GALICIA 



 Consejería del Medio Rural. 



 Dirección General de Ganadería, Agricultura e Industrias Agroalimentarias. 



LA RIOJA 



 Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo 



Rural, Territorio y Población.  



 La unidad administrativa encargada de la ejecución del programa de control es la Sección de 



Sostenibilidad Agraria y Viveros del Servicio de Investigación Agraria y Sanidad Vegetal. 



MADRID 



 Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación de la Consejería de Medio 



Ambiente, Vivienda y Agricultura. 



MURCIA 



 Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente  a través de la Dirección 



General de Agricultura, Industria Alimentaria y Cooperativismo Agrario. 
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NAVARRA 



 La Dirección General de Agricultura y Ganadería del Departamento de Desarrollo Rural y Medio 



Ambiente es la autoridad competente en el control de la higiene de la producción primaria 



agrícola. 



 La unidad administrativa encargada de la ejecución del programa de control es el Negociado 



de Medios de Producción Agrícola y Sostenibilidad, que se encuentra encuadrado en la Sección 



de Producción y Sanidad Vegetal, dentro del Servicio de Agricultura. 



PAÍS VASCO 



 El órgano competente es la Dirección de Agricultura y Ganadería del Gobierno Vasco.  La 



normativa autonómica establece el reparto competencial entre Gobierno Vasco y Diputaciones 



Forales. 












AUTORIDADES COMPETENTES CCAA.pdf
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4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


4.3.1. Órganos de coordinación nacionales 


El Comité Fitosanitario Nacional (CFN), adscrito a la DGSPA del MAPA, es el órgano de coordinación 


entre el Estado y las Comunidades Autónomas en materia de medios de defensa fitosanitaria y de 


higiene y trazabilidad vegetal y forestal, a través de sus distintos Grupos de Trabajo. 


4.3.2. Órganos de coordinación autonómicos 


Los órganos de coordinación existentes a nivel autonómico pueden consultarse en el siguiente enlace: 


 


 


 


 


Órganos de coordinación 2022 


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES 


DE DATOS). 


En el MAPA, los recursos humanos dedicados a este Programa de Control consisten en dos jefes de 


servicio a tiempo parcial, pertenecientes a la SGSHVF. 


En cuanto a las bases de datos y aplicaciones informáticas que dan soporte a este Programa, a nivel 


nacional se cuenta con los siguientes registros: 


 Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA), en el que se incluyen todas las 


explotaciones que realizan su actividad en el ámbito de la producción primaria agrícola. 


 Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO). 


 Registro de Operadores Productores de Brotes. 


En relación a los laboratorios, los de referencia de la UE relacionados con este Programa de Control 


son los siguientes: 


 Laboratorio de referencia de la UE para el análisis y ensayo de zoonosis (Salmonella) 


Rijksinstituut voor Volksgezondheid en Milieu (RIVM) 


Bilthoven 


Países Bajos 


 Laboratorio de referencia de la UE para la Listeria monocytogenes 


ANSES – Laboratoire de sécurité des aliments 


Maisons – Alfort 


Francia 


 Laboratorio de referencia de la UE para la Escherichia coli, incluida la E. coli verotoxigénica 


(VTEC) 


Istituto Superiore di Sanità (ISS) 
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ÓRGANOS DE COORDINACIÓN AUTONÓMICOS DEL PROGRAMA DE 



CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA 



Y DEL USO DE PFS 



ANDALUCÍA 



 Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo sostenible de la Junta de Andalucía. 



 Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. 



 Servicio de Sanidad Vegetal. 



ARAGÓN  



 Departamento de Agricultura Ganadería y Medio Ambiente. 



 Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria. 



 El Servicio de Sanidad y Certificación Vegetal coordina el programa de la Higiene de la 



Producción Primaria Agrícola y del uso de PFS, a través del Centro de Sanidad y 



Certificación Vegetal. 



ASTURIAS 



 El plan coordinado de control de la cadena alimentaria del Principado de Asturias establece los 



órganos de coordinación con el resto de programas de control oficial (a través de la Mesa de 



Coordinación del Principado de Asturias), así como con la Administración General del Estado y 



otras CCAA (a través del CFN).



CASTILLA Y LEÓN 



 Grupo de trabajo en el campo de la investigación de fitosanitarios y contaminantes en vegetales 



dentro del Protocolo de Coordinación para el Control Oficial Integral de la Cadena Alimentaria, 



firmado entre las autoridades competentes de salud pública y agricultura y ganadería de la Junta 



de Castilla y León.



EXTREMADURA 



 Oficina Extremeña de Seguridad Alimentaria (OEXAN): órgano administrativo de carácter 



colegiado con funciones de coordinación y asesoramiento en materia de seguridad alimentaria 



y bienestar animal, considerando todos los eslabones de la cadena alimentaria. Encargado de 



coordinar los controles oficiales en materia de seguridad alimentaria, en el ámbito territorial de 



la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los efectos establecidos en la normativa europea, 



estatal y autonómica que sea de aplicación, en especial en lo relativo a la preparación y 



seguimiento a nivel autonómico del Plan Plurianual de Controles Oficiales.  Adscrito al Servicio 



Extremeño de Salud. 



GALICIA 



 Mesa de Coordinación de control de la cadena alimentaria 
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NAVARRA 



 La Comisión para la Coordinación de la Seguridad y la Calidad Alimentarias tiene como función 



coordinar las actuaciones derivadas de la ejecución del Plan Foral del Control Oficial de la 



Cadena Alimentaria. 



PAÍS VASCO 



 La Comisión Técnica Coordinadora de Sanidad Vegetal de la Comunidad Autónoma del País 



Vasco está constituida por representantes del Gobierno Vasco y de las Diputaciones Forales. 












ÓRGANOS DE COORDINACIÓN AUTONÓMICOS.pdf
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Roma 


Italia 


 Laboratorios de referencia de la UE para los residuos de plaguicidas 


 Cereales y piensos: 


Fødevareinstituttet 


Danmarks Tekniske Universitet 


Copenhague 


Dinamarca 


 Frutas y hortalizas, incluidos productos con elevado contenido de agua y de ácido: 


Laboratorio Agrario de la Generalitat Valenciana (LAGV) 


Burjassot – Valencia 


España 


 


Grupo de Residuos de Plaguicidas de la Universidad de Almería (PRRG) 


Almería 


España 


 Laboratorio de referencia de la UE para metales pesados en piensos y alimentos 


Danmarks Tekniske Universitet 


Copenhague 


Dinamarca  


 Laboratorio de referencia de la UE para micotoxinas 


Centro Común de Investigación de la Comisión Europea 


Geel  


Bélgica 


A nivel nacional, se cuenta con los siguientes laboratorios nacionales de referencia: 


 Laboratorio Arbitral Agroalimentario para lo referente a productos fitosanitarios y sus 


residuos y a metales pesados en alimentos y piensos  


Designado por el Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de 


aplicación de la normativa comunitaria en materia de higiene en la producción primaria agrícola, 


modificado por el Real Decreto 578/2017, de 12 de junio. 


En cuanto a la detección de metales pesados en alimentos de origen vegetal y piensos, 


designado según la lista de LNR de la DG SANCO de la Comisión Europea. 


Acreditado por ENAC con nº de Expediente 181/LE 390. 


Autoridad competente responsable: MAPA. 
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 Laboratorio Nacional de Sanidad Vegetal para lo referente a cuestiones microbiológicas. 


Este laboratorio se encuentra actualmente en fase tanto de acreditación como de designación 


como LNR. 


Autoridad competente responsable: MAPA. 


Cuando el laboratorio nacional de referencia no pueda, transitoriamente, cumplir sus cometidos, podría 


acordarse la realización de alguna tarea por un tercero que reúna las debidas garantías, mediante la 


realización de un convenio o contrato expreso de delegación de tareas. 


La designación de los laboratorios nacionales de referencia para un determinado ensayo o grupo de 


ensayos puede derivarse de normativa comunitaria o ser iniciativa nacional debido a la relevancia 


sanitaria o económica de una determinada materia.  


En relación al resto de laboratorios de control oficial, son las autoridades competentes de las 


Comunidades Autónomas las responsables de su designación, es decir, de los laboratorios que pueden 


realizar el análisis de las muestras tomadas en los controles oficiales. Realizarán esta designación 


siguiendo la sistemática recogida en el documento “PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA DESIGNACIÓN 


DE LABORATORIOS EN LOS ÁMBITOS DE CONTROL DEL MAPA”. 


Dichos laboratorios deberán estar acreditados conforme a la norma europea UNE-EN ISO/IEC 17025 


“Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración” por un organismo 


de evaluación de la conformidad nacional que actúe de acuerdo a lo indicado en el Reglamento (CE) nº 


765/2008, que actualmente en España es la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC). Las autoridades 


competentes podrán anular la designación cuando dejen de cumplirse las condiciones que dieron lugar 


a la misma. 


Los laboratorios de control oficial en su mayoría serán de carácter público pero también podrán ser 


privados, designados o autorizados expresamente para participar en determinadas tareas analíticas del 


control oficial, siempre que cumplan los requisitos anteriormente mencionados. Además, las autoridades 


competentes podrán designar laboratorios de control oficial que se encuentren en otra Comunidad 


Autónoma o incluso en otro Estado Miembro de la Unión Europea. 


Los diferentes recursos autonómicos para este Programa de Control pueden consultarse en el siguiente 


enlace: 


 


 


 


Recursos CCAA 2022 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


No existe delegación de tareas en este Programa de Control. 


 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


A nivel nacional se han elaborado y aprobado, conjuntamente con las CCAA, los siguientes 


procedimientos normalizados en relación a este Programa de Control: 


 Procedimiento normalizado de trabajo para el control oficial de la higiene de la producción 


primaria agrícola y del uso de productos fitosanitarios en explotaciones agrícolas. 


 Procedimiento normalizado de trabajo para el control oficial del uso de productos fitosanitarios 


en empresas de tratamiento de productos fitosanitarios. 
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RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS DE LAS CCAA PARA EL 



PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN 



PRIMARIA AGRÍCOLA Y DEL USO DE PFS 



ANDALUCÍA 



 RECURSOS HUMANOS: 



 En cada una de las Delegaciones Territoriales de la Consejería hay un Departamento de 



Sanidad Vegetal, dotado de personal funcionario y laboral que se encarga de realizar los 



controles que desde el Servicio de Sanidad Vegetal se planifican. Dichos controles, en 



algunas Delegaciones Territoriales, pueden ser también ejecutados por las Oficinas 



Comarcales Agrarias. 



 El Servicio de Inspección Agroalimentaria de AGAPA, también pone a disposición a su 



personal para coordinar a las distintas OCAs y a los controladores de condicionalidad que 



colaboran en los controles de HPPAyUPF. 



 LABORATORIOS DE ANÁLISIS: 



 Muestras de material vegetal para la verificación de la correcta utilización de productos 



fitosanitarios: 



Laboratorio de Producción y Sanidad Vegetal de Almería: Muestras de material vegetal 



con alto contenido en agua procedentes de todas las provincias. 



Laboratorio de Producción y Sanidad Vegetal de Jaén: Muestras de material vegetal de 



bajo contenido en agua y productos grasos (aceitunas, almendras, aguacates y girasol) 



procedentes de todas las provincias. 



 Muestras de caldo procedentes de los equipos de aplicación: 



Laboratorio Agroalimentario de Sevilla: Muestras procedentes de todas las provincias. 



 Muestras de productos fitosanitarios envasados: 



Laboratorio Agroalimentario de Sevilla: Muestras procedentes de todas las provincias. 



 Muestras de productos vegetales y agua para verificar la ausencia de determinados 



microorganismos: 



Laboratorio Agroalimentario de Córdoba: Muestras procedentes de Cádiz, Córdoba, 



Huelva y Sevilla. 



Laboratorio Agroalimentario de Granada: Muestras procedentes de Almería, Granada, 



Jaén y Málaga. 



 BASES DE DATOS: 



 Se dispone de una aplicación (PASAVE) para la gestión y el seguimiento de las inspecciones 



en el marco de los controles oficiales de higiene y uso de productos fitosanitarios a las 



explotaciones agrícolas y empresas de tratamientos fitosanitarios. 
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ARAGÓN 



 RECURSOS HUMANOS: 



Los recursos humanos son los coordinados por el Centro de Sanidad y Certificación Vegetal y 



técnicos de los Servicios Provinciales, y son los mismos para la ejecución de todos los programas 



de control relacionados con el Servicio de Sanidad y Certificación Vegetal: 



 2 técnicos funcionarios en el Centro de Sanidad y Certificación Vegetal. 



 2 técnicos contratados cualificados para la toma de muestras informativas. 



 1 técnico funcionario en el Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 



de Teruel. 



 1 técnico funcionario en el Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 



de Huesca 



 2 técnicos funcionarios en el Servicio Provincial de Agricultura Ganadería y Medio Ambiente 



de Zaragoza 



 RECURSOS MATERIALES Y BASES DE DATOS: 



En cuanto a los recursos materiales, el personal de control dispone de todo el material necesario: 



vehículos, equipos informáticos, aplicaciones informáticas y bases de datos y todo el material de 



muestreo apropiado (guantes, bolsas porta muestras, etiquetas, etc.). 



 LABORATORIOS: 



Laboratorio Agroambiental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del 



Gobierno de Aragón. 



ASTURIAS 



 RECURSOS HUMANOS:  



1 responsable (jefe de la sección de Sanidad Vegetal), 1 técnico superior, 1 técnico de grado 



medio, 1 analista de laboratorio y un auxiliar administrativo, que realizan además otras tareas. 



 RECURSOS ECONÓMICOS: 



Los asignados anualmente al Servicio de Desarrollo Agroalimentario/ Sección de Sanidad Vegetal. 



 BASES DE DATOS:  



Se dispone de bases de datos como el Registro de Explotaciones agrícolas (REGEPA), Registro 



Oficial de Productores y Operadores de Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO), y base de datos 



de usuarios autorizados para la manipulación de Productos Fitosanitarios. 



 LABORATORIOS: 



Laboratorio Arbitral Agroalimentario para residuos de plaguicidas. 



BALEARES 



 RECURSOS HUMANOS:



1 jefa de sección del Servicio de Agricultura y 4 técnicos en Gobierno de las Islas Baleares y 



Consejos Insulares.  
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Todo el personal tiene asignadas diferentes tareas y no se dedica únicamente a las inspecciones 



de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del Uso de Productos 



Fitosanitarios. 



 BASES DE DATOS:



Se dispone de las bases de datos del Registro Interinsular Agrario de las Islas Baleares, la 



información sobre la solicitud única de ayudas PAC, bases de datos del ROPO y otras (ROPCIV). 



 LABORATORIOS: 



Laboratorio Arbitral Agroalimentario (LAA) del Ministerio de Agricultura, Pesca y alimentación. 



CANARIAS 



 RECURSOS HUMANOS:  



1 Jefa de Sección del Servicio de Sanidad Vegetal (Programa de Control Oficial) 



1 Jefa de Sección del Servicio de Producción y Registros Agrícolas (REGEPA) 



Encargo a empresa pública Gestión del Medio Rural de Canarias S.A.U. para la realización de los 



controles 



 RECURSOS MATERIALES:  



Vehículos, equipos informáticos y todo el material de muestreo apropiado (actas, guantes, bolsas 



porta muestras, etiquetas, etc.). 



 RECURSOS ECONÓMICOS: 



Recursos económicos propios de la Dirección General de Agricultura de la Consejería de 



Agricultura, Ganadería y Pesca 



 BASES DE DATOS: 



Se utilizan datos del Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA), solicitudes de POSEI, 



solicitudes PDR, Registro Vitícola, Registro de Explotaciones Prioritarias, Registro Ganadero, Mapa 



de Cultivos, censo de productores ecológicos, Registro Oficial de Productores y Operadores de 



Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO), y del Registro de Operadores Productores de Brotes. 



 LABORATORIOS: 



Laboratorio de Salud Pública del Área de Salud de Tenerife para análisis microbiológicos. 



Laboratorio de Salud Pública de Gran Canaria para análisis microbiológicos. 



Instituto Tecnológico de Canarias S.A. para el análisis de residuos de productos fitosanitarios en 



vegetales.



CANTABRIA 



 RECURSOS HUMANOS: 



1 Jefe de Sección (dedicación 25%) 



1 Técnico (dedicación 40 %) 



1 Auxiliar administrativo (20%) 



Además se prevé tener personal contratado para realizar las inspecciones. 
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 RECURSOS ECONÓMICOS:  



Los asignados anualmente al Servicio de Agricultura y Diversificación Rural / Sección de 



Producción y Sanidad Vegetal. 



 BASES DE DATOS: 



Se utilizan datos del Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA), del Registro de 



Explotaciones Agrícolas de Cantabria (REA) y del Registro Oficial de Productores y Operadores de 



Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO). 



 LABORATORIOS: 



 Laboratorio Arbitral Agroalimentario para lo referente a productos fitosanitarios y sus 



residuos y a metales pesados en alimentos y piensos, por designación del Director General 



de Desarrollo Rural de fecha 31 de octubre de 2016. 



CASTILLA LA MANCHA 



 RECURSOS HUMANOS:  



1 técnico de coordinación en Servicios Centrales y 1 técnico de inspección en cada una de las 5 



provincias que componen la Región, y 1 técnico de análisis y 1 auxiliar para el análisis de las 



muestras. 



Los controles en explotaciones se realizan mediante encargo con la empresa pública GEACAM. 



 RECURSOS MATERIALES:  



Vehículos, bolsas, precintos y actas de inspección, equipos y material fungible de laboratorio. 



 RECURSOS ECONÓMICOS: 



Recursos económicos propios de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural. 



 BASES DE DATOS: 



Se utilizan datos del Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA), de la base de datos 



SGA de la PAC, del Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios de Defensa 



Fitosanitaria (ROPO), y del Registro de Operadores Productores de Brotes. 



 LABORATORIOS: 



Laboratorio Regional Agroalimentario y Ambiental de Castilla-La Mancha. 



Laboratorio de Salud Pública de la Consejería de Sanidad de Castilla-La Mancha. 



CASTILLA Y LEÓN 



 RECURSOS HUMANOS: 



En cada Servicio Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural hay una 



Sección de Sanidad y Producción Vegetal, dotada de personal que se encarga de realizar los 



controles que desde el Servicio de Sanidad y Ordenación Agrícola se planifican. 



Además, se cuenta con personal de las Secciones Agrarias Comarcales de las distintas provincias. 











5



 RECURSOS MATERIALES: 



Vehículos, equipos informáticos y todo el material de muestreo apropiado (actas, guantes, bolsas 



porta muestras, etiquetas, etc.). 



 RECURSOS ECONÓMICOS: 



Los recursos económicos son los asignados anualmente por la Consejería de Agricultura, 



Ganadería y Desarrollo Rural. 



 BASES DE DATOS:



Se dispone de bases de datos del Registro de Explotaciones Agrarias de Castilla y León (REACyL), 



del Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO), las 



bases de datos con la información sobre la solicitud única de ayudas PAC, y otras como el Registro 



Vitícola (REVI). 



 LABORATORIOS: 



Laboratorio Agrario Regional (LAR) de Castilla y León. 



Laboratorio de Salud Pública de Soria. 



Laboratorio de Salud Pública de Zamora. 



Laboratorio de Sanidad Animal de Asturias. 



Laboratorio Arbitral Agroalimentario 



CATALUÑA 



 RECURSOS HUMANOS: 



La coordinación y supervisión de los controles se realiza desde los servicios de Sanidad Vegetal y 



de Ordenación Agrícola. La ejecución de los controles se realiza desde las secciones territoriales 



de Agricultura y Sanidad Vegetal y desde las Oficinas comarcales. 



En la ejecución del programa participan 2 jefes de servicio, 1 responsable técnico y más de 35 



técnicos entre servicios centrales, oficinas comarcales y servicios territoriales. Este personal tiene 



asignadas diferentes tareas y no se dedica únicamente a las inspecciones del programa de control 



oficial. 



 BASES DE DATOS: 



Se dispone de una aplicación para la gestión y el seguimiento de las inspecciones en el marco de 



los controles de higiene y uso de productos fitosanitarios a las explotaciones agrícolas y empresas 



de tratamientos fitosanitarios. 



 LABORATORIOS 



Laboratorio agroalimentario para la determinación de residuos de productos fitosanitarios, Ecoli 



no patogénica, Lysteria y Salmonella. 



http://agricultura.gencat.cat/ca/ambits/alimentacio/laboratori-agroalimentari/
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COMUNIDAD VALENCIANA 



 RECURSOS HUMANOS:  



Los recursos humanos son los coordinados por el Servicio de Seguridad y Control de la 



Producción Agraria mediante una Jefa de Sección que coordina las labores de 2 técnicos en 



servicios centrales para la tramitación de expedientes sancionadores y los Diferentes técnicos de 



las diferentes provincias 



DT Valencia 6 técnicos 



DT Castellón 3 técnicos 



DT Alicante 3 técnicos  



Las labores de los técnicos implican tanto el plan de control de Higiene en Producción Primaria 



Agrícola y Uso de Fitosanitarios como el Plan de Control de Comercialización, Plan de Control de 



Nitratos, Lodos y Trazabilidad de la Comunitat Valenciana. 



 RECURSOS ECONÓMICOS: 



Los asignados anualmente al Servicio de Seguridad y Control de la Producción Agraria. 



 BASES DE DATOS:  



Se dispone de bases de datos como el Registro de Explotaciones agrícolas (REGEPA), Registro 



Oficial de Productores y Operadores de Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO), y base de datos 



de usuarios autorizados para la manipulación de Productos Fitosanitarios. 



 LABORATORIOS: 



 Muestras vegetales. – Microbiología (informativas): Laboratorio Unidad de Análisis en 



Sanidad Animal (UASA) en Valencia (calle Ingeniero Manuel Soto, 18). 



 Muestras vegetales. – Microbiología (reglamentarias): Laboratorio de Salud Pública en 



Valencia (Avda. de Cataluña, 21). o en su caso a cualquier otro laboratorio autorizado por el 



MAPA para análisis reglamentarios fundamentalmente. 



 Muestras vegetales fitosanitarios (reglamentarias): Laboratorio arbitral agroalimentario 



(MAPA). 



EXTREMADURA 



 RECURSOS HUMANOS: 



En el Servicio de Sanidad Vegetal de la Junta de Extremadura, el personal dedicado al Programa 



de Control Oficial de la Comercialización de los Productos Fitosanitarios:



 1 Jefe/a de Servicio 



 1 Jefe/a de Sección  



 3 Técnicos 



 RECURSOS DOCUMENTALES Y BASES DE DATOS: 



En cuanto a las bases de datos y aplicaciones informáticas que dan soporte a este Programa, a 



nivel autonómico se cuenta con los siguientes registros: 



 Planos de las instalaciones o establecimientos. 
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 Las correspondientes Actas de Control. 



 Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios de Defensa Fitosanitarias 



(ROPO). 



 Registro Electrónico de Transacciones y Operaciones (RETO). 



 Otra información relevante. 



Resulta además indispensable la consulta de la información contenida en el Registro Oficial de 



Productos y Material Fitosanitario, incluida en la página web del MAPA. 



 LABORATORIOS:



 A nivel nacional: Laboratorio Arbitral Agroalimentario del MAPA para lo referente a 



productos fitosanitarios y sus residuos. 



 Laboratorio Nacional de Sanidad Vegetal (LNSV) en Lugo para análisis microbiológicos. 



 A nivel autonómico: Laboratorio Agrario Regional de la Junta de Extremadura (con carácter 



meramente informativo para el caso de analítica multi-residuos de productos fitosanitarios, 



al no estar acreditado para esta función).



 RECURSOS MATERIALES: 



Para la realización de los controles oficiales se dotará a cada equipo de control de los medios 



pertinentes de los que disponga, como por ejemplo: 



 Vehículos y otros medios de transporte. 



 PC y/o GPS. 



 Medios audiovisuales (cámaras fotográficas). 



 Material necesario para la toma y el etiquetado de muestras. 



GALICIA 



 RECURSOS HUMANOS: 



 Personal a tiempo parcial en las Oficinas Agrarias Comarcales 



 Personal a tiempo parcial en los servicios provinciales adscritos al área de sanidad y 



producción vegetal 



 Personal a tiempo parcial en los servicios centrales adscritos al área de sanidad y producción 



vegetal. 



 LABORATORIOS: 



 Laboratorio Arbitral Agroalimentario para lo referente a productos fitosanitarios y sus 



residuos y a metales pesados en alimentos y piensos. 



LA RIOJA 



 RECURSOS HUMANOS: 



Los recursos humanos disponibles son los técnicos de la Sección de Sostenibilidad Agraria y 



Viveros del Servicio de Producción Agraria y Laboratorio Regional. Dirección General de 
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Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y 



Población. 



 BASES DE DATOS: 



Los datos con que se trabaja para las inspecciones se extraen del REA (Registro de Explotaciones 



Agrarias) de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Mundo Rural, Territorio y Población. 



 LABORATORIOS: 



Laboratorio Regional de La Grajera de la Consejería de Agricultura, Mundo Rural, Territorio y 



Población. 



MADRID 



 RECURSOS HUMANOS:



Personal funcionario: 2 Técnicos Titulados Superiores, que realizarán las labores de organización, 



selección de la muestra y supervisión. 



Personal externo de “Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima” (TRAGSA): 3 



Titulados de Grado y 3 Técnicos Especialistas que llevarán a cabo los controles sobre el terreno y 



administrativos que se les encomiende. 



 RECURSOS MATERIALES 



Vehículo, equipos informáticos en oficina y material de muestreo. 



 RECURSOS ECONÓMICOS 



Asignados por la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 



 BASES DE DATOS



Se dispone de las bases de datos de REGEPA, ROPO, Solicitud Única de la PAC, REGMAQ y 



Productos fitosanitarios. 



 LABORATORIO DE REFERENCIA 



Para el análisis de las muestras tomadas durante los controles oficiales ejecutados en el marco de 



este Programa se ha designado como laboratorio de control oficial el Laboratorio Arbitral 



Agroalimentario.



MURCIA 



 RECURSOS HUMANOS:



Para la ejecución del programa de control se cuenta con el personal del Servicio de Sanidad 



Vegetal, que cuenta con 7 técnicos a tiempo parcial para el desarrollo de estas tareas. 



 BASES DE DATOS 



Se dispone de las bases de datos de REGEPA, Registro de Explotaciones de la Región de Murcia 



(REA), ROMA, REGANIP y ROPO. 



 LABORATORIOS DE CONTROL OFICIAL: 



La Región de Murcia ha designado como laboratorios de control oficial: 
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 Laboratorio Agroalimentario y de Sanidad Animal (LAYSA) de la Región de Murcia para el 



análisis de residuos de plaguicidas. 



 Laboratorio Nacional de Sanidad Vegetal (LNSV) para los análisis microbiológicos tanto de 



brotes como de cultivos de riesgo muy alto. 



NAVARRA 



 RECURSOS HUMANOS: 



El equipo de control está integrado por 5 técnicos titulados universitarios y un administrativo a 



tiempo parcial. 



 RECURSOS MATERIALES: 



Vehículos, equipos informáticos y todo el material de muestreo apropiado (guantes, bolsas porta 



muestras, etiquetas, etc.). 



 RECURSOS ECONÓMICOS: 



La asignación de recursos económicos se realiza conforme a las partidas determinadas 



anualmente en los Presupuestos Generales del Navarra. 



 BASES DE DATOS: 



Se dispone de bases de datos en formato Access para la gestión de los controles de utilización 



de productos fitosanitarios. 



Además los controles se apoyan en la información de la aplicación del REGEPA, del ROPO, la 



aplicación ITEAF y de las bases de datos con la información sobre la solicitud única de ayudas 



PAC. 



 LABORATORIOS: 



Laboratorio NAVARRA DE SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS, S.A. designado para análisis de residuos 



de productos fitosanitarios. 



PAÍS VASCO 



 RECURSOS HUMANOS: 



El Gobierno Vasco dispone de 1 técnico. 



La Diputación Foral de Bizkaia dispone de 2 técnicos. 



La Diputación Foral de Álava dispone de un técnico. 



La Diputación Foral de Gipuzkoa dispone de 5 capataces y un técnico. 



 BASES DE DATOS: 



Se dispone de un Registro de Explotaciones Agrarias (REA) en cada uno de los Territorios 



Históricos. 



Por otra parte se dispone de la base de datos correspondiente al ROPO.
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 Procedimiento normalizado de trabajo para el control oficial en establecimientos productores 


de brotes vegetales. 


A nivel autonómico, los distintos procedimientos normalizados utilizados pueden consultarse en el 


siguiente enlace: 


 


 


 


 


Procedimientos CCAA 2022 


 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


Los planes de emergencia autonómicos pueden consultarse en el siguiente enlace: 
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5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


A nivel nacional, y bajo la coordinación de la SGSHVF, se impartirán diferentes sesiones formativas 


periódicas relacionadas con distintos aspectos de este Programa de Control, destinadas al personal de 


las Comunidades Autónomas implicado en el control oficial. 


Además, también bajo la coordinación de la SGSHVF, se promoverá y gestionará la asistencia del máximo 


número posible de personal implicado en el control oficial de las Comunidades Autónomas a las 


diferentes sesiones de los cursos de la iniciativa “Better Training for Safer Food” de la Comisión Europea 


que tengan relación con el Presente Programa de Control. 


Las diferentes actuaciones de formación desarrolladas por las autoridades competentes de las 


Comunidades Autónomas pueden consultarse en el siguiente enlace: 
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PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS DE LAS CCAA PARA EL PROGRAMA DE 



CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA 



Y DEL USO DE PFS 



ANDALUCÍA 



 Manual de Procedimiento para vigilancia de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del 



Uso de los Productos Fitosanitarios v.4. 



ARAGÓN 



 Programa de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del uso de 



productos fitosanitarios en Aragón 2022.



ASTURIAS 



 Procedimiento normalizado de trabajo para el Control Oficial de la Higiene de la producción 



primaria agrícola y del uso de productos fitosanitarios en explotaciones agrícolas.



BALEARES 



 Plan de vigilancia de la comercialización y el uso de productos fitosanitarios en   las Islas Baleares 



que se aprueba anualmente, donde se incluye el programa para la vigilancia del uso de 



productos fitosanitarios.



CANTABRIA 



 Procedimiento normalizado de trabajo para el control oficial de la higiene de la producción 



primaria agrícola y del uso de productos fitosanitarios en explotaciones agrícolas. 



 Procedimiento normalizado de trabajo para el control oficial del uso de productos fitosanitarios 



en empresas de tratamiento de productos fitosanitarios.



CASTILLA LA MANCHA 



 Programa Regional de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del Uso 



de productos fitosanitarios en explotaciones.  



 Programa Regional de Control Oficial de Higiene en la Producción Primaria agrícola y del uso 



de productos fitosanitarios en establecimientos. 



CASTILLA Y LEÓN 



Dentro de la Estrategia Regional de Controles Oficiales de la Cadena Alimentaria en la Producción 



Agrícola en Castilla y León se incluyen diferentes programas entre los que se encuentra el Programa 



anual de vigilancia de la utilización de productos fitosanitarios de Castilla y León, para el que se han 



elaborado y aprobado los siguientes Procedimientos Normalizados: 
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 Procedimiento específico de control de la higiene de la producción primaria agrícola y el uso de 



productos fitosanitarios en Explotaciones Agrícolas. 



 Procedimiento específico de control de la higiene de la producción primaria agrícola y el uso de 



productos fitosanitarios en Empresas de Tratamiento de Productos Fitosanitarios. 



CATALUÑA 



 Procedimientos para el control oficial de la higiene en la producción primaria agrícola y del uso 



de los productos fitosanitarios en explotaciones agrícolas, empresas de tratamiento, y 



establecimientos productores de brotes. 



 Instrucciones técnicas para la ejecución de las inspecciones en explotaciones agrícolas, 



empresas de tratamiento, y establecimientos productores de brotes 



COMUNIDAD VALENCIANA 



 Manual de procedimiento Control Oficial de Higiene en Producción Primaria Agrícola y del Uso 



de Productos Fitosanitarios en Explotaciones Agrícolas y Establecimientos Productores de Brotes 



en la Comunitat Valenciana. 



EXTREMADURA 



 Sistema de control del uso de productos fitosanitarios. 



GALICIA 



 Protocolo de utilización de fitosanitarios. 



LA RIOJA 



 Procedimiento Normalizado de trabajo para la realización de las inspecciones a las 



explotaciones en la Comunidad Autónoma de La Rioja.



 Procedimiento Normalizado de trabajo para la realización de las inspecciones a los 



establecimientos de tratamientos en la Comunidad Autónoma de La Rioja.



NAVARRA 



 Navarra cuenta con procedimientos normalizados para el Programa de control de la utilización 



de productos fitosanitarios.



MADRID 



 Procedimiento Normalizado de Trabajo para el Control Oficial de la Higiene de la Producción 



Primaria Agrícola y del Uso de Productos Fitosanitarios en Explotaciones Agrícolas de la 



Comunidad de Madrid  2021, aprobado por la Dirección General de Agricultura, Ganadería y 



Alimentación.
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 Procedimiento Normalizado de Trabajo para el Control Oficial en Establecimientos Productores 



de Brotes de la Comunidad de Madrid 2021, aprobado por la Dirección General de Agricultura, 



Ganadería y Alimentación. 



 Procedimiento Normalizado de Trabajo para el Control Oficial del Uso de Productos 



Fitosanitarios en Empresas de tratamiento de productos fitosanitarios 2021, aprobado por la 



Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación.



MURCIA 



 Manual de Procedimiento para el Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria 



Agrícola y del Uso de Productos Fitosanitarios en Explotaciones Agrícolas, aprobado por la 



Dirección General de Agricultura, Industria Alimentaria y Cooperativismo Agrario el 7 de junio 



de 2021. 



 Manual de Procedimiento para el Control Oficial en Establecimientos Productores de Brotes del 



Programa Nacional de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del Uso de los productos 



fitosanitarios, aprobado por la Dirección General de Producción Agrícola, Ganadera y del Medio 



Marino el 2 de octubre de 2018.



PAÍS VASCO



 PNT del Programa de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del uso de 



Productos Fitosanitarios  2021-2025, aprobado en marzo de 2021. 



 PNT de Establecimientos de Tratamientos de Productos Fitosanitarios 2021-2025, aprobado en 



marzo de 2021. 



 PNT establecimiento de Productores de brotes 2021-2025, aprobado en marzo de 2021. 
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PLANES DE EMERGENCIA DE LAS CCAA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA Y DEL 



USO DE PFS 



 



ANDALUCÍA 



 En el manual de procedimiento se establecen los pasos a seguir en caso de que se detecte la 
presencia de productos fitosanitarios no autorizados o se detecten determinados 
microorganismos en productos vegetales. 



Su objetivo en estos casos es por un lado impedir que el productor saque o siga sacando 
mercancía al mercado, y por otro, a través de la autoridad competente en materia de salud 
pública, que la mercancía se retire del mercado cuanto antes. En este sentido, existe una perfecta 
coordinación con el Servicio de Seguridad Alimentaria, autoridad competente en materia de 
salud pública, y el cual es el punto de contacto del SCIRI en Andalucía. 



 



ARAGÓN 



 En caso de muestras positivas, la Autoridad competente para este control lo comunica a la 
Dirección General de Salud Pública del Departamento de Sanidad. Por otra parte, se pone en 
marcha el Plan Especial de Seguimiento previsto en el Manual de procedimiento, en las 
explotaciones que proceda. 



 



ASTURIAS 



 Se contemplan actuaciones en caso de alerta por riesgo para la salud humana o animal, debidas 
tanto a la existencia de  residuos de productos fitosanitarios como a detección de contaminación 
microbiológica en productos vegetales: inmovilización cautelar, información a Agencia de  
Sanidad Ambiental y Consumo y plan de seguimiento. 



 



BALEARES 



 Se contemplan actuaciones en caso de detección de contaminación microbiológica en 
productos vegetales: inmovilización cautelar y comunicación a la autoridad competente. 



 



CANTABRIA 



 Se contemplan actuaciones en caso de alerta por riesgo para la salud humana o animal, debidas 
tanto a la existencia de residuos de productos fitosanitarios como a la detección de 
contaminación microbiológica en productos vegetales: inmovilización cautelar, comunicación al 
Servicio de Seguridad Alimentaria de la Consejería de Sanidad. 



 



CASTILLA LA MANCHA 



 Si durante la realización de controles surge cualquier alerta relacionada con el uso de productos 
fitosanitarios, o se detecta la presencia de contaminación microbiológica en alimentos, se 
procederá a la comunicación a la autoridad competente. Asimismo, se iniciarán las acciones 
correspondientes hacia el operador, que se determinarán en función de la gravedad del caso, y 
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que pueden ser la repetición e intensificación de controles, iniciación de procedimiento 
sancionador o adopción de medidas cautelares como inmovilización de producto. 



 



CASTILLA Y LEÓN 



 Dentro de la Estrategia Regional de controles en la cadena alimentaria y dentro de cada uno de 
sus programas específicos, se establece en los procedimientos los pasos a seguir en caso de 
detectar incumplimientos en el ámbito de higiene y uso de productos fitosanitarios. El objetivo 
radica en impedir que el productor comercialice el producto y, si éste ya ha sido comercializado, 
retirar la mercancía del mercado, para ello se comunica con la unidad administrativa competente 
en Salud Pública de la Consejería de Sanidad para que, en el ámbito de su competencia, realice 
las actuaciones que considere oportunas. Si el ámbito de la alerta comprende a otra Comunidad 
Autónoma, se procede a la comunicación de la incidencia a la misma. 



 



CATALUÑA 



 En los manuales de procedimiento se establece que en caso de resultados analíticos 
desfavorables se planificará una segunda toma de muestras y se realizarán actuaciones para 
investigar las causas, se informará a la autoridad competente en materia de salud en caso de 
que sea necesario y se establecerán medidas de minimización de su riesgo. 



 



COMUNIDAD VALENCIANA 



 En el manual de procedimiento se establecen los pasos a seguir en caso de que se detecte la 
presencia de productos fitosanitarios no autorizados o se detecten determinados 
microorganismos en productos vegetales. 



Su objetivo en estos casos es por un lado impedir que el productor siga vendiendo la mercancía, 
y por otro, que la mercancía sea retirada del mercado cuanto antes, por ello se comunica a su vez 
a la Conselleria de Sanidad para que tome las medidas oportunas según su plan de control. 



 



EXTREMADURA 



 Las emergencias se coordinan a través de la Oficina Extremeña de Seguridad Alimentaria.  



En Producción Primaria Agrícola existe un equipo de emergencia para coordinar y tomar 
decisiones por emergencias surgidas en la  Higiene de la Producción Primaria. El equipo está 
formado por: 



 Director General de Agricultura y Ganadería 



 Jefe de Servicio de Sanidad Vegetal 



 Jefe de Sección de Medios de Defensa Fitosanitarios 



 



 



 



 



GALICIA 
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 Las emergencias se coordinan a través de la Dirección General de Salud Pública, dependiente 
de la Consellería de Sanidad, que es el punto de contacto de la comunidad autónoma con la 
red SCIRI gestionada por AECOSAN. 



 



LA RIOJA 



 Por parte de la Consejería de Agricultura, no existe ningún plan de emergencia elaborado. La 
Consejería de Salud, a través de la Dirección General de Salud Pública y Consumo, ha elaborado 
y publicado a través de la web autonómica el I Plan de Seguridad Alimentaria de La Rioja que 
pretende garantizar la seguridad en toda la cadena alimentaria. 



 



NAVARRA 



 Según los procedimientos normalizados, los planes de emergencia se activarán siempre que la 
información procedente de los controles en curso determine que existe riesgo para la salud 
humana o animal, o un riesgo significativo para la comercialización de la producción agrícola. 
En ese caso se informa al Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra con el fin de valorar su 
riesgo para la salud y dar la Alerta sanitaria a través de la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición, si procede. 



 



MURCIA 



 Si durante la realización de controles surge una alerta relacionada con el uso de productos 
fitosanitarios, se activa el Plan Regional de Vigilancia y Control de Residuos Fitosanitarios en 
productos vegetales y se comunicará a la Consejería de Sanidad y al MAPA en su caso. 



 



PAÍS VASCO 



 Los planes de emergencia están coordinados por la Comisión Técnica Coordinadora de Sanidad 
Vegetal.  Se cuenta con la colaboración de Elika, Fundación Pública, adscrita al Departamento 
de Desarrollo Económico y Competitividad, cuyo objetivo es conseguir el máximo grado de 
seguridad agro-alimentaria en la CAPV. 
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FORMACIÓN DEL PERSONAL DE LAS CCAA PARA EL PROGRAMA DE 



CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA 



Y DEL USO DE PFS 



ANDALUCÍA 



 Desde el Servicio de Sanidad Vegetal se coordina y realiza la formación continua del personal 



que participa en los controles oficiales a través de jornadas y reuniones a lo largo de todo el 



año. 



Las últimas sesiones formativas realizadas son: 



 En agosto de 2021, se realizó una Jornada formativa para la realización de los controles 



oficiales en materia de Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del Uso de Productos 



Fitosanitarios, destinada a los técnicos de los Departamentos de Sanidad Vegetal y al nuevo 



personal que se incorpora en las Oficinas Comarcales Agrarias (OCAs). 



 En febrero de 2020, se realizó una Jornada de formación para la realización de controles 



oficiales en explotaciones en el marco del Programa de Higiene de la Producción Primaria y 



Uso de Productos Fitosanitarios, dirigida a los técnicos de los Departamentos de Sanidad 



Vegetal y a los técnicos de las Oficinas Comarcales Agrarias que habitualmente llevan a cabo 



las actuaciones en cada provincia. 



 En Octubre de 2018 y con una duración de dos días, se celebró una jornada formativa para 



todo el personal que ejecuta y participa en los  controles dentro del ámbito del Programa 



Nacional de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria Agrícola y Uso de Productos 



Fitosanitarios. 



 En noviembre de 2017, se realizaron dos sesiones formativas (Andalucía occidental y 



oriental), en horario de mañana,  para los agentes del SEPRONA que colaboran en los 



controles del Programa de vigilancia del Uso de Productos Fitosanitarios. 



 Asistencia a las Jornadas de Higiene de la Producción Primaria Agrícola y su Control Oficial 



organizadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 



 Reuniones informativas periódicas con los Departamentos de Sanidad Vegetal de las 



Delegaciones Territoriales, Laboratorios y AGAPA. 



ARAGÓN 



 La autoridad competente prevé la formación del personal de control mediante la realización de 



jornadas. Así mismo, se facilita la asistencia de los inspectores encargados de la ejecución del 



Plan anual a las actividades de formación organizadas por otras administraciones públicas o 



empresas privadas.



ASTURIAS 



 Plan de formación del Desarrollo Sostenible del Medio Rural: “Higiene de la Producción Primaria 



Agrícola y su Control Oficial”. Jornadas de formación organizadas por el MAPAMA. Better 



training organizados por la Unión Europea.
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BALEARES 



 Jornada de formación organizada por el MAGRAMA con fecha 10 de Septiembre de 2015 sobre 



Programas de Control Oficial de la Producción Primaria Agrícola. 



 Jornada de formación organizada por el MAGRAMA con fecha 27 de Septiembre de 2016 sobre 



Programas de Control Oficial de la Producción Primaria Agrícola. 



 Jornada de formación organizada por el MAGRAMA con fecha 27 de Septiembre de 2017 sobre 



Programas de Control Oficial de la Producción Primaria Agrícola. 



 Jornada de formación organizada por el MAGRAMA con fecha 7 y 8 de noviembre de 2017 



sobre Programas de Control Oficial de la Producción Primaria Agrícola. 



 Jornada de formación organizada por el MAGRAMA con fecha 7 y 8 de noviembre de 2018 



sobre Programas de Control Oficial de la Producción Primaria Agrícola. 



 Better training for safer food organizado por la Union Europea del 16 al 20 de noviembre de 



2015. 



 Better training for safer food organizado por la Union Europea a traves de Aenor del 5 al 9 de 



junio de 2017. 



 Jornada de formación organizada por el MAPA con fecha 15 y 16 de octubre de 2019 sobre 



Programas de Control Oficial de la Producción Primaria Agrícola. 



CANARIAS 



 Jornadas de formación del MAGRAMA/MAPA sobre el Programa de control oficial de la 



producción primaria agrícola y el uso de productos fitosanitarios desde el 2017. 



 Previsto asistir al curso Better Training for Safer Food organizado por la Union Europea: “Food 



Hygiene and Primary Production” del 24 al 28 de febrero de 2020 en Bolonia. 



 Acción informativa 2018 prevista en el Programa de control oficial de la producción primaria 



agrícola y el uso de productos fitosanitarios. dirigida a agricultores. 



 Acción informativa 2019 prevista en el Programa de control oficial de la producción primaria 



agrícola y el uso de productos fitosanitarios. dirigida a técnico/as (de los Cabildos Insulares, de 



Asociaciones de agricultores/as, de Organizaciones de Productores/as y técnicos 



independientes) que prestan apoyo al sector agrícola.



CANTABRIA 



 El personal implicado en el programa recibe formación periódica incluida en el Plan de 



formación del personal del Gobierno de Cantabria. 



En 2019 se impartió la siguiente formación: 



 Jornada de actualización sobre los ámbitos temáticos generales del Reglamento 2017/625. 



 Curso de Actualización en relación con los Programas de control oficial integrados en el 



PNCOCA 2016-2020. 
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CASTILLA LA MANCHA 



 Celebración de cursos de formación en materia de seguridad alimentaria dirigidos a empleados 



públicos a través del Plan Regional de Formación de la Consejería de Agricultura, Agua y 



Desarrollo Rural. 



 Jornadas formativas y de coordinación dirigidas a personal inspector de la Administración y de 



empresas públicas, organizadas por el Servicio de Agricultura de los Servicios Centrales de la 



Consejería. 



CASTILLA Y LEÓN 



 Acciones formativas incluidas dentro del Plan de formación para empleados públicos de la 



Escuela de Administración Pública de Castilla y León. 



 Reuniones informativas periódicas con las Secciones de Sanidad y Producción Vegetal de los 



Servicios Territoriales. 



 Asistencia a las Jornadas de Higiene de la Producción Primaria Agrícola y su Control Oficial 



organizadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.



CATALUÑA 



 El departamento de agricultura tiene un Plan anual de formación a través del Centro de 



Formación y Estudios Agrorurales. Previamente al inicio de los controles, todos los años se 



imparten cursos para el personal técnico en relación con la ejecución de las inspecciones y con 



la instrucción de expedientes sancionadores para armonizar las actuaciones de los diferentes 



servicios territoriales y oficinas comarcales. Desde el año 2019 se focaliza la formación en los 



aspectos prácticos de las inspecciones. 



COMUNIDAD VALENCIANA 



 La formación se coordina desde el Servicio de Seguridad y Control de la Producción Agraria y 



se prevé la formación de los inspectores mediante la realización de jornadas: 



 Jornadas formativas para todo el personal de las Direcciones Territoriales que ejecuta 



controles Higiene en Producción Primaria Agrícola y Uso de Productos Fitosanitarios. 



 Formación para los agentes del SEPRONA que colaboran en los controles en materia de 



utilización de productos fitosanitarios. 



 Jornadas formativas tanto de Higiene como Uso de Productos Fitosanitarios para organismos 



externos de la Conselleria como el Colegio de Ingenieros Técnicos Agrícolas, Cooperativas  o 



Asociaciones Agrarias de la Comunitat Valenciana. 



 Asistencia a las Jornadas de Higiene de la Producción Primaria Agrícola y su Control Oficial 



organizadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 



 Formación on-line durante todo el año coordinada por el Servicio de Transferencia de 



Tecnología de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición 



Ecológica.
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EXTREMADURA 



 Cursos impartidos por la Escuela de Formación Publica de Extremadura. 



 Formación continua a través de reuniones internas del Servicio de Sanidad Vegetal. 



GALICIA 



 En cada convocatoria del curso de formación de Inspectores en Sanidad Vegetal, impartido 



anualmente en la Escola Galega de Administración Pública (EGAP), se desarrollan acciones 



formativas sobre el Programa Oficial de Higiene de la Producción Primaria Agrícola y el Uso de 



Productos Fitosanitarios. Las acciones informativas del Programa de Higiene, dirigidas al sector 



profesional se realizan, dentro de los Programas de Transferencia Tecnológica anual y son 



impartidos por el personal técnico que lleva a cabo estos programas a nivel provincial. 



 Anualmente cinco técnicos, uno de cada provincia de la comunidad autónoma y otro de 



servicios centrales acuden a las Jornadas organizadas por el MAPA. 



LA RIOJA 



 Los técnicos del Servicio de Investigación Agraria y Sanidad Vegetal son todos titulados 



universitarios Ingenieros Técnicos Agrícolas o Ingenieros Agrónomos, además de poseer otras 



titulaciones superiores como Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos. Para su 



formación continua se cuenta con la Escuela Riojana de Función Pública, donde se imparten 



cursos para los empleados públicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  



 Jornada de formación organizada por el MAGRAMA con fecha 10 de Septiembre de 2015 sobre 



Programas de Control Oficial de la Producción Primaria Agrícola. 



 Jornada organizada por Escuela Riojana de Función Pública el 18 de mayo de 2016 sobre el 



Reglamento 882/2004 y El Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. 



 Jornada impartida por la Sección de Protección del Cultivos sobre las obligaciones en materia 



de higiene y uso de productos fitosanitarios en las explotaciones agrícolas y las actuaciones en 



2016. 



 Jornada de formación organizada por el MAGRAMA con fecha 27 de Septiembre de 2016 sobre 



Programas de Control Oficial de la Producción Primaria Agrícola. 



 Jornadas de formación organizadas por el MAPAMA con fechas 7 y 8 de noviembre de 2017 



sobre “Higiene de la Producción Primaria Agrícola y su control oficial.” 



 Jornadas de formación organizadas por el MAPA con fechas 7 y 8 de noviembre de 2018 sobre 



“Contaminación microbiológica en la Producción Primaria Agrícola”. 



 Dos Jornadas impartidas por la Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros sobre las 



obligaciones en materia de higiene y uso de productos fitosanitarios en las explotaciones 



agrícolas. Fecha 23 y 30 de enero de 2020. 



NAVARRA 



 La administración de la Comunidad Foral de Navarra tiene un plan de formación para empleados 



públicos, en el que se incluyen cursos de formación general sobre informática, idiomas, 



habilidades profesionales o gestión administrativa entre otras. 
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 Por otra parte, el personal que interviene en el programa de control recibe formación específica 



asistiendo a las jornadas técnicas y cursos que son de su interés y que en su mayor son 



organizadas por el Instituto Navarro de Tecnologías e Infraestructuras Agrarias. 



 Asistencia a las Jornadas de Higiene de la Producción Primaria Agrícola y su Control Oficial 



organizadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.



 Por último, la formación específica se completa gracias el intercambio directo de información y 



conocimientos entre los miembros del equipo técnico. 



MADRID 



 Todos los años, 2 técnicos participan en las jornadas sobre “Control oficial de la higiene de la 



producción primaria agrícola y del uso de productos fitosanitarios”, organizadas por el 



Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 



MURCIA 



 En el año 2021, 4 técnicos del servicio de sanidad vegetal, van a participar en el curso on-line 



sobre Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del Uso de Productos 



Fitosanitarios, que se celebrará los días 23 y 24 de noviembre de 2021, organizada por el 



Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.



PAÍS VASCO 



 Se está trabajando en la elaboración de un plan de formación para inspectores, técnicos de la 



administración, técnicos del sector y agricultores.  Para ello se cuenta con la colaboración de 



entidades profesionales, IVAP (Instituto Vasco de Administración Pública) y HAZI – Formación. 












FORMACIÓN CCAA.pdf
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


En este Programa de Control se distinguen distintos puntos de control y, en consecuencia, distintos 


universos de partida en función de los aspectos a controlar: 


A) Las explotaciones que realicen su actividad en el ámbito de la producción primaria agrícola. 


El universo de partida estará formado por todas las explotaciones agrícolas inscritas en REGEPA en una 


Comunidad Autónoma excepto aquellas inspeccionadas en el marco de este Programa el año previo. 


B) Los establecimientos en los que se produzcan brotes vegetales.  


El universo de partida estará formado por todos los establecimientos en los que se produzcan brotes 


vegetales autorizados en una Comunidad Autónoma. 


C) Los establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios 


El universo de partida estará formado por todos los establecimientos inscritos en la categoría Sector de 


Tratamientos del Registro Oficial de Productores y Operadores de medios de defensa fitosanitarios 


(ROPO) situados en una Comunidad Autónoma, con excepción de los inspeccionados en el marco de 


este programa en los 4 años previos siempre que no tengan riesgo  ALTO. 


NOTA: Para su inscripción en ROPO, en el caso de empresas que no disponen de ningún establecimiento 


propiamente dicho, se entiende como tal la sede social de la misma. Este mismo criterio se aplica a 


efectos de selección de la muestra. 


 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


El tamaño de la muestra a inspeccionar lo determinarán las autoridades competentes de las 


Comunidades Autónomas y en todo caso comprenderá, al menos, las cantidades o los porcentajes del 


universo de partida correspondiente que se indican a continuación.  A la vista de la experiencia 


proporcionada por la ejecución del programa, o debido a cualquier otra causa, cada Comunidad 


Autónoma podrá incrementar el porcentaje o cantidad mínima de unidades a integrar en la muestra. 


Adicionalmente, se realizarán controles de seguimiento de los casos de incumplimiento o sospecha del 


mismo por la autoridad competente de la Comunidad Autónoma, detectados durante una inspección o 


mediante cualquier otro medio. 


A) Explotaciones agrícolas 


La muestra a inspeccionar comprenderá al menos el número de explotaciones mostrado en el siguiente 


cuadro en cada Comunidad Autónoma. 


CCAA INSPECCIONES 


Andalucía 1224 


Aragón 252 


Asturias  22 


Baleares 25 


Canarias 84 


Cantabria 9 


Castilla y León 491 


Castilla-La Mancha 550 


Cataluña 240 
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C. Valenciana 314 


Extremadura 190 


Galicia 178 


Madrid 28 


Murcia 202 


Navarra 84 


País Vasco 45 


Rioja 63 


ESPAÑA 4000 


 


B) Establecimientos productores de brotes 


Se inspeccionará en cada Comunidad Autónoma el 100% de los establecimientos que componen el 


universo de partida. 


C) Empresas de tratamiento de productos fitosanitarios 


La muestra a inspeccionar consistirá al menos en 500 establecimientos de tratamiento de productos 


fitosanitarios a nivel nacional, siendo el número de inspecciones mínimo a realizar por cada Comunidad 


Autónoma el que se muestra en la siguiente tabla: 


CCAA INSPECCIONES 


Andalucía 181 


Aragón 23 


Asturias  5 


Baleares 12 


Canarias 9 


Cantabria 6 


Castilla y León 49 


Castilla-La Mancha 50 


Cataluña 55 


C. Valenciana 42 


Extremadura 11 


Galicia 11 


Madrid 6 


Murcia 14 


Navarra 7 


País Vasco 12 


Rioja 7 


ESPAÑA 500 


 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Para la priorización de los controles y la selección de las muestras descritas en el anterior apartado, o la 


frecuencia anual de inspecciones en el caso de establecimientos productores de brotes, las autoridades 


competentes de las Comunidades Autónomas aplicarán sobre sus universos de partida unos criterios 


generales que podrán ser, entre otros, los siguientes:  
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A) Explotaciones agrícolas 


1) Resultados de controles previos. Se podrán tener en cuenta a la hora de valorar este criterio 


la existencia de incumplimientos o irregularidades detectados en inspecciones previas, y la 


frecuencia, reincidencia y gravedad de los mismos, en su caso. 


2) No haber sido objeto de inspección oficial durante los últimos 4 años. 


3) Tamaño de la explotación. 


4) Toxicidad de los productos fitosanitarios aplicados en la explotación en años previos. 


5) Cantidad de productos fitosanitarios aplicados o superficie tratada en la explotación en 


años previos. 


6) Realización de autocontroles fiables en la explotación y resultado de los mismos, en su 


caso.  


7) Cultivos presentes en la explotación. Se podrán tener en cuenta alertas RASFF asociadas a 


los cultivos; resultados de otras actividades de control o vigilancia oficiales relacionadas con 


los residuos de productos fitosanitarios; riesgos contrastados de presencia de patógenos, 


metales pesados u otras sustancias indeseables asociados a los cultivos; forma de consumo 


más común de los cultivos (sometidos o no a transformación antes de su consumo), etc. 


8) Ubicación de la explotación. Se podrá tener en cuenta la proximidad de la explotación a 


núcleos urbanos; carreteras; zonas industriales o mineras; u otros puntos de riesgo de emisión 


de contaminantes o de cualquier otro tipo que puedan considerarse. 


9) Otros criterios, determinados por las Comunidades Autónomas, en función de sus 


particularidades. 


Una vez valorados dichos criterios, se asignará un nivel de riesgo a cada explotación agrícola, que podrá 


ser MUY ALTO, ALTO, MEDIO o BAJO.  


NOTA. A estos efectos, la aplicación informática REGEPA permite una primera categorización 


automática del riesgo de las explotaciones calculada de la siguiente forma: 


A) Explotaciones en las que se declare VENTA DIRECTA: 


 


- cada cultivo tiene asociado un nivel de riesgo 


 


- el nivel de riesgo asignado a la explotación es el resultado de multiplicar el nivel de riesgo 


de cada cultivo por el porcentaje de superficie que representa dicho cultivo con respecto 


a la superficie total de la explotación (en caso de existir cultivo principal y secundario/s 


en una misma superficie, se tomará el nivel de riesgo más desfavorable entre ellos), sin 


tener en cuenta para el cálculo la superficie correspondiente a cultivos con riesgo BAJO 


 


- en los casos en los que se lleven a cabo autocontroles fiables por parte del agricultor, el 


nivel de riesgo de la explotación se minora al escalón inmediatamente inferior 


 


- por realizarse en la explotación venta directa al consumidor de productos primarios, su 


nivel de riesgo se incrementa al escalón inmediatamente superior 


 


B) Explotaciones en las que no se declare VENTA DIRECTA: 


 


- cada cultivo tiene asociado un nivel de riesgo 
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- el nivel de riesgo asignado a la explotación es el resultado de multiplicar el nivel de riesgo 


de cada cultivo por el porcentaje de superficie que representa dicho cultivo con respecto 


a la superficie total de la explotación (en caso de existir cultivo principal y secundario/s 


en una misma superficie, se tomará el nivel de riesgo más desfavorable entre ellos), sin 


tener en cuenta para el cálculo la superficie correspondiente a:  


 


o cultivos con riesgo BAJO 


o cultivos con riesgo MUY ALTO si el total de dicha superficie en la explotación no supera 


0,5 hectáreas 


o cultivos con riesgo ALTO si el total de dicha superficie en la explotación no supera 1 


hectárea 


 


- en los casos en los que se lleven a cabo autocontroles fiables por parte del agricultor, el nivel 


de riesgo de la explotación se minora al escalón inmediatamente inferior 


 


Los controles asignados por cada Comunidad Autónoma (sin contabilizar los controles de seguimiento 


de incumplimientos o sospechas, que serán adicionales, como ya se ha mencionado), se distribuirán 


entre las explotaciones del universo de partida por niveles de riesgo de la siguiente forma: 


 50% de los controles en explotaciones de riesgo MUY ALTO 


 30% de los controles en explotaciones de riesgo ALTO 


 15% de los controles en explotaciones de riesgo MEDIO 


 5% de los controles en explotaciones de riesgo BAJO 


La selección de la muestra dentro de cada uno de los niveles de riesgo será aleatoria o, en su caso, se 


realizará conforme al procedimiento establecido por la Comunidad Autónoma. 


En el caso de que el número de explotaciones agrícolas con riesgo MUY ALTO en una Comunidad 


Autónoma sea inferior al 50% del número de controles asignado, se completará dicho 50% con 


explotaciones de riesgo ALTO y así sucesivamente con los niveles de riesgo inmediatamente inferiores. 


Este mismo criterio se seguirá en el caso de que en alguno de los niveles el número de explotaciones 


agrícolas con un determinado riesgo no alcance el porcentaje de controles correspondiente. 


B) Establecimientos productores de brotes 


1) Resultados de controles previos. Se podrán tener en cuenta a la hora de valorar este criterio 


la existencia de incumplimientos o irregularidades detectados en inspecciones previas, y la 


frecuencia, reincidencia y gravedad de los mismos, en su caso. 


2) Realización de autocontroles en el establecimiento adicionales a los mínimos 


establecidos en la legislación vigente y resultado de los mismos, en su caso. 


3) Capacidad productiva del establecimiento. 


4) Realización de tratamientos de descontaminación de semillas. 


5) Uso de agua para consumo humano (agua potable) durante todo el proceso de 


producción de brotes. 


6) Realización en el establecimiento productor de brotes de tratamientos eficaces para 


eliminar los riesgos microbiológicos en toda su producción. 


7) Otros criterios, determinados por las Comunidades Autónomas, en función de sus 


particularidades. 
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Una vez valorados dichos criterios, se asignará un nivel de riesgo a cada establecimiento productor de 


brotes, que podrá ser ALTO, MEDIO o BAJO. 


La frecuencia anual de inspección a los establecimientos productores de brotes vendrá marcada por el 


nivel de riesgo asignado a los mismos de la siguiente forma: 


 3 veces al año establecimientos de riesgo ALTO. 


 2 veces al año establecimientos de riesgo MEDIO. 


 1 vez al año establecimientos de riesgo BAJO. 


C) Establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios 


1) Resultados de controles previos. Se podrán tener en cuenta a la hora de valorar este criterio 


la existencia de incumplimientos o irregularidades detectados en inspecciones previas, y la 


frecuencia, reincidencia y gravedad de los mismos, en su caso. 


2) Toxicidad de los productos fitosanitarios utilizados por la empresa. 


3) Cantidad de productos fitosanitarios utilizados o superficie tratada por la empresa en 


años previos. 


4) Otros criterios, determinados por las Comunidades Autónomas, en función de sus 


particularidades. 


Una vez valorados dichos criterios, se asignará un nivel de riesgo a cada establecimiento de tratamiento, 


que podrá ser ALTO, MEDIO o BAJO, de forma que la selección dirigida de la muestra comience con los 


establecimientos con mayor nivel de riesgo siguiendo, si procede, con los establecimientos de niveles 


de riesgo inferiores en orden decreciente, hasta completar el número de establecimientos a controlar 


asignado por cada Comunidad Autónoma. 


 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


En la medida de lo posible, las inspecciones deberán efectuarse sin previo aviso y se aprovecharán para 


informar al inspeccionado sobre los aspectos pertinentes, novedosos o desconocidos, contenidos en la 


legislación vigente. 


Se prestará especial atención a los casos en los que se detecten infracciones graves o muy graves según 


la tipificación de las Leyes 43/2002, de Sanidad Vegetal, y Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y 


Nutrición, y del Real Decreto 1945/1983, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia 


de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria, según proceda, realizándose un 


seguimiento en dichos casos mediante nuevas inspecciones en años sucesivos al de la detección de 


irregularidades, adicionalmente a las actuaciones que en cada caso consideren oportunas las 


autoridades competentes de las CCAA. 


Las inspecciones podrán estar compuestas por una o varias de las siguientes actuaciones: 


 Control documental 


 Visita in situ 


 Toma de muestras para análisis, según proceda: 


 de residuos de productos fitosanitarios en vegetales, para el control del uso de PFS en 


explotaciones agrícolas (o puntualmente, si el resultado fuera más significativo, en suelo o 


agua); o de caldos de aplicación en empresas de tratamiento;  
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 de otros contaminantes para el control de la higiene en explotaciones agrícolas (nitratos, 


micotoxinas, etc.); 


 microbiológico para el control de la higiene en explotaciones agrícolas y de la normativa 


sobre brotes 


El contenido de los controles se desarrolla en detalle en los Procedimientos Normalizados de Trabajo, 


pero a modo de orientación general se puede contemplar lo siguiente: 


A) Explotaciones agrícolas 


En las inspecciones a explotaciones agrícolas se llevará a cabo en todo caso un control documental, y 


en las de riesgo MUY ALTO se realizará además una visita in situ. En caso de que el número de 


explotaciones de riesgo MUY ALTO en una Comunidad Autónoma no alcance el 50% de las inspecciones 


a realizar por dicha Comunidad, se realizarán visitas in situ hasta llegar a este porcentaje, según niveles 


de riesgo decrecientes.  En el resto de inspecciones, la conveniencia de una visita in situ será decisión 


de la autoridad competente en función de lo descubierto durante el control documental o bien en 


función de cualquier otro criterio que la autoridad competente considere oportuno. 


Será también competencia de la autoridad competente de las CCAA decidir en relación a la toma de 


muestras en las explotaciones agrícolas. Para ello, deberán tener en cuenta las siguientes directrices: 


 Muestras para análisis de residuos de PFS en vegetales: como mínimo, y según lo consensuado 


para dar cumplimiento al Plan de Acción Nacional para el Uso Sostenible de Productos 


Fitosanitarios, se deberán tomar las siguientes cantidades de muestras en explotaciones 


agrícolas: 


CCAA MUESTRAS A TOMAR 


Andalucía 230 


Aragón 47 


Asturias  4 


Baleares 5 


Canarias 16 


Cantabria 2 


Castilla y León 92 


Castilla-La Mancha 103 


Cataluña 45 


C. Valenciana 58 


Extremadura 36 


Galicia 33 


Madrid 5 


Murcia 38 


Navarra 16 


País Vasco 8 


Rioja 12 


ESPAÑA 750 


 


La distribución de las muestras por cultivos se realizará a juicio de la autoridad competente. 


Para distribuir las muestras a tomar, las autoridades competentes en todo caso deberán tener en 


cuenta, entre otros criterios, los autocontroles en las explotaciones, así como la fiabilidad y 


resultados de los mismos, en caso de realizarse. Esta consideración deberá quedar documentada 
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de la manera que considere oportuna la autoridad competente (plasmándolo en las actas de 


control oficial, etc.). 


El análisis se realizará a fin de comprobar que los productos fitosanitarios detectados están 


registrados para el cultivo tratado, siendo conveniente asimismo comprobar que el producto 


detectado coincide con el indicado en el cuaderno de campo.  


Dado que el uso correcto de los productos fitosanitarios está íntimamente ligado a la presencia 


de residuos en los vegetales cosechados, es conveniente la realización de análisis prospectivos de 


dichos residuos, así como proceder a su comparativa con los LMRs establecidos para los 


productos vegetales muestreados, a pesar de que la normativa que regula dichos límites máximos 


no sea aplicable en producción primaria, con objeto de que sirvan como un indicador más  


completo del grado de cumplimiento en el uso adecuado de los productos fitosanitarios. 


 Muestras para análisis de otros contaminantes y para análisis microbiológico en relación al 


cumplimiento de las disposiciones de higiene: no habrá cantidades fijas ni mínimas de muestras 


a tomar; será en todo caso decisión del inspector que realice el control oficial la toma de estas 


muestras, en agua, suelo o producto vegetal, ante situaciones de sospecha o evidencia de 


contaminación de la producción primaria agrícola o ante cualquier otro factor que considere 


pertinente. No obstante, en caso de que en la misma explotación se realice venta directa de 


productos primarios al consumidor, se tomarán muestras para análisis microbiológico de 


producto listo para la venta en aquellos cultivos de riesgo muy alto, siempre que sea posible. 


Así mismo, será decisión de la autoridad competente el/los microorganismos a analizar, siendo 


los más habituales E. coli, Salmonella spp. y Listeria monocytogenes. 


B) Establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios 


En el caso de inspecciones a establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios se llevará a 


cabo en todo caso un control documental, quedando a criterio de la autoridad competente la 


conveniencia de una visita in situ en función de la peligrosidad de los productos manejados, de lo 


descubierto durante el control documental o bien en función de cualquier otro factor que la autoridad 


competente considere oportuno. 


También será competencia de la autoridad competente de las CCAA decidir en relación a la toma de 


muestras en los establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios. En este caso, cuando así 


se decida, las muestras se tomarán únicamente de los caldos de aplicación que se estén utilizando 


durante la inspección con objeto de comprobar la identidad y el contenido de los mismos. 


C) Establecimientos productores de brotes 


En todas las inspecciones a establecimientos productores de brotes se llevará a cabo un control 


documental y una visita in situ. Además, se procederá a la toma de muestras al menos una vez al año, 


siendo competencia de la autoridad competente decidir la toma de muestras también en el resto de 


inspecciones en aquellos establecimientos que, debido a su categorización de riesgo, se deban 


inspeccionar varias veces al año. 


Se tomarán muestras para análisis microbiológico con el objetivo de comprobar el cumplimiento de los 


criterios microbiológicos establecidos en la legislación vigente en relación a Salmonella spp., E. coli 


verotoxigénico y Listeria monocytogenes. 
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6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


Para la ejecución armonizada de los controles oficiales relativos a este Programa de Control se 


elaborarán procedimientos documentados en los que se incluirán check-lists o listados de verificación 


que incorporarán los distintos aspectos a controlar, estructurados en diferentes apartados. 


Para la determinación de los posibles incumplimientos o no conformidades del Programa, se considerará 


lo establecido por los regímenes de infracciones y sanciones existentes en la legislación vigente.  


 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


Las autoridades competentes llevarán a cabo las actuaciones oportunas para que el operador elimine 


los incumplimientos o no conformidades detectados, en su caso. Dichas actuaciones podrán consistir 


en advertencias del incumplimiento al operador con compromiso por su parte de paliarlo en un 


determinado plazo y visita posterior de seguimiento, iniciación directa de expediente sancionador, etc. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas remitirán a la SGSHVF en el primer 


trimestre del año siguiente, tal y como se establece en el artículo 6.3 del Real Decreto 9/2015, los datos 


relativos a los controles programados, los realizados y sus resultados. El MAPA realizará la compilación 


de toda esta información y se elaborará un informe de análisis de la misma. 


La descripción de la información exacta a remitir en los informes anuales, así como los modelos para la 


remisión de la misma, se acordará en el Grupo de Expertos pertinente y además se incorporará, si 


procede, en los correspondientes Procedimientos Normalizados de Trabajo relacionados con este 


Programa de Control. 


 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


En el documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, se 


establecen diversas consideraciones sobre este tema comunes a todos los Programas de Control del 


PNCOCA que son coordinados por este Ministerio, habiéndose armonizado una serie de conceptos 


básicos mínimos en relación a la verificación que han de implantarse en todos ellos y un modelo de 


petición de resultados de la misma a final de cada año a través de un informe anual.  


Los principales aspectos a determinar para este Programa de Control en relación con la supervisión, o 


verificación del cumplimiento, son: 


A) Personal a cargo de la supervisión 


En cada Comunidad Autónoma se deberán identificar las personas que van a participar en el proceso de 


supervisión y en qué parte del mismo, las cuales en todo caso serán superiores jerárquicos del personal 


implicado directamente en las distintas actuaciones del control.  


B) Procedimiento utilizado para la supervisión 


Se documentará el proceso de supervisión, de modo que se recoja en un protocolo, acta de supervisión 


o cualquier otro documento normalizado de trabajo, el procedimiento a seguir tanto en las verificaciones 


documentales como in situ. 


C) Tipos y porcentajes mínimos de verificación a realizar 
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Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas deberán realizar tanto verificaciones 


documentales como verificaciones in situ.  


Se entiende por verificación documental la supervisión de todo tipo de documentos en formato papel 


o electrónico relacionados con el control oficial, bases de datos o aplicaciones informáticas, actas, 


informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección de explotaciones a inspeccionar, uso de 


datos o inspecciones de otros programas de control, etc. 


Se entiende por verificación in situ la supervisión realizada sobre el terreno, acompañando al inspector 


y supervisando el trabajo que este realice durante todo el proceso de inspección. 


Para este Programa, se propone la realización, como mínimo, de las siguientes verificaciones: 


 Verificaciones documentales: 4% del total de inspecciones previstas 


 Verificaciones in situ: 1% de las inspecciones a realizar en las que se vaya a llevar a cabo visita 


in situ 


Las autoridades competentes seleccionarán, según su criterio, las inspecciones sobre las que realizarán 


las supervisiones, dándole prioridad, en el caso de las verificaciones documentales, a aquellas 


inspecciones en las que se hayan detectado incumplimientos o no conformidades por parte del 


operador. 


D) No conformidades encontradas en las verificaciones y medidas correctivas 


Las no conformidades derivadas de las verificaciones pueden ser graves, llegando incluso a invalidar el 


control, o leves, que no lo invalidan. 


Se determinarán, en función de los aspectos a supervisar, las posibles no conformidades derivadas de 


ellos y su gravedad; y se detallarán las medidas correctivas a aplicar ante las mismas (repetición del 


control oficial por invalidación del mismo, modificación de procedimientos, establecimiento de nuevos 


criterios en la priorización de controles, formación del personal, etc.) 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas deberán contabilizar, por un lado, las no 


conformidades encontradas durante las verificaciones que por su gravedad puedan invalidar el control 


oficial y conlleven medidas correctivas especiales y, por otro, las no conformidades menores, que han 


de tener como consecuencia el establecimiento de medidas correctivas que corrijan la actuación no 


conforme. 


E) Resultados de la verificación 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas incorporarán en el informe anual 


mencionado en el punto 6.6. una valoración acerca de la eficacia del Programa en su ámbito territorial, 


incluyendo los resultados cuantitativos y cualitativos de las verificaciones realizadas, las no 


conformidades encontradas y las medidas correctivas aplicadas, así como la información referente a las 


verificaciones programadas.  


Dicha información se enviará a la Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal en el 


primer trimestre del año siguiente al de la realización de las verificaciones, en los formatos establecidos 


en el documento general del MAPA sobre verificación. 


En base a la información recibida, la SGSHVF elaborará anualmente una valoración global de la 


verificación del cumplimiento de los controles oficiales. 
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7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Para proceder a dicha verificación, será necesaria la obtención por parte de las autoridades competentes 


de las Comunidades Autónomas de la información relativa a los indicadores propuestos a continuación, 


relacionados con los objetivos contemplados en el punto 3 de este Programa, y el envío anual de la 


misma a la Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal, junto con una valoración de 


la consecución de los objetivos previstos a nivel autonómico. A su vez, la SGSHVF elaborará anualmente 


una valoración general de la eficacia de los controles o cumplimiento de los objetivos programados a la 


luz de los indicadores obtenidos. 


OBJETIVO 1: realización del 80% del total de las inspecciones anuales totales a explotaciones agrícolas 


en explotaciones con niveles de riesgo MUY ALTO y ALTO. 


INDICADOR: % de inspecciones a explotaciones agrícolas realizadas a explotaciones con nivel de riego 


MUY ALTO o ALTO durante el año. 


OBJETIVO 2: inspección anual de 500 establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios (con 


exclusión en la selección de la muestra de los inspeccionados en los 4 años previos excepto aquellas 


con riesgo ALTO). 


INDICADOR: establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios inspeccionados anualmente. 


OBJETIVO 3: inspección del 100% de los establecimientos productores de brotes autorizados 


anualmente. 


INDICADOR: % de establecimientos productores de brotes autorizados inspeccionados durante el año. 


OBJETIVO 4: información precisa por parte de las autoridades competentes de las CCAA acerca del 


100% de los incumplimientos o disconformidades encontradas anualmente durante la realización de los 


controles oficiales. 


INDICADOR: % de controles oficiales con incumplimientos o disconformidades realizados durante el 


año en los que se recibe información detallada de los mismos a nivel nacional. 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 del Reglamento 2017/625, la autoridad competente en la ejecución de este 


Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez deben 


someterse a examen independiente. 


Las auditorias de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guia para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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Estructura orgánica: Autoridades Competentes 


Autoridad 


Competente
Base jurídica Título Enlace web


Real Decreto 2/2020, de 12 de enero. (BOE 13 de enero 


de 2020)


Real Decreto por el que se reestructuran los 


departamentos ministeriales


https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/01/12/2


Real Decreto 139/2020, de 28 de enero (BOE 29 de enero 


de 2020)


Real Decreto por el que se establece la estructura 


orgánica básica de los departamentos ministeriales.
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-1246


Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo. (BOE 6 de marzo 


de 2020)


Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se 


desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 


Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se 


modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el 


que se establece la estructura orgánica básica de los 


departamentos ministeriales


https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/03/03/430


Decreto 103/2019, de 12 de febrero Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se 


establece la estructura orgánica de la Consejería de 


Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.


La normativa andaluza consolidada puede consultarse en: 


https://ws040.juntadeandalucia.es/sedeboja/web/textos-


consolidados/inicio


Decreto 99/2011. Estatutos AGAPA Decreto 99/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban 


los Estatutos de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera 


de Andalucía.


http://juntadeandalucia.es/boja/2011/83/41


Dereto 358/2012. Modificación Estatutos AGAPA Decreto 538/2012, de 28 de diciembre, por el que se 


aprueba la modificación de los Estatutos de la Agencia de 


Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía aprobados por 


Decreto 99/2011, de 19 de abril


http://juntadeandalucia.es/boja/2012/254/3


DECRETO 25/2020 DECRETO 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de 


Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del 


Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 


Ambiente.


http://www.boa.aragon.es/cgi-


bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1109860744646&type=


pdf


Decreto 93/2019 Decreto 93/2019 de 7 de julio, del Gobierno de Aragón, 


por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la 


Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.


http://www.boa.aragon.es/cgi-


bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1084305443636


Decreto 142/2012 DECRETO 142/2012, de 22 de mayo, del Gobierno de 


Aragón, por el que se desarrolla la estructura periférica 


del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 


Ambiente


http://www.boa.aragon.es/cgi-


bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=671676841313


Asturias


Decreto 39/2020 (BOPA 03/07/2020) Decreto 39/2020, de 2 de julio, por el que se establece la 


estructura orgánica básica de la Consejería de Medio 


Rural y Cohesión Territorial.


https://www.asturias.es/


DECRETO  5/2019 DECRETO  5/2019,  de  16  de  junio,  del  president  de  la  


Generalitat, por el que se determinan el número y la 


denominación de las consellerias, y sus atribuciones


https://www.dogv.gva.es/datos/2019/06/17/pdf/2019_6241.pdf


DECRETO 105/2019 DECRETO 105/2019, de 5 de julio, del Consell, por el que 


establece la estructura orgánica básica de la Presidencia y 


de las consellerías de la Generalitat 


http://www.dogv.gva.es/datos/2019/07/12/pdf/2019_7139.pdf


DECRETO 181/2018 DECRETO 181/2018, de 5 de octubre, del Consell, de 


modificación del Decreto 158/2015, de 18 de septiembre, 


por el que aprueba el Reglamento orgánico y funcional 


de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio 


Climático y Desarrollo Rural. 


http://www.dogv.gva.es/datos/2018/10/30/pdf/2018_10013.pdf


Ley 1/2005, de 22 de abril Por el que se crea el Instituto Canario de Calidad 


Agroalimentaria


www.gobiernodecanarias.org/agricultura/icca/


Decreto 213/2008, de 4 de noviembre Por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 


Funcionamiento del Instituto Canario de Calidad 


Agroalimentaria


www.gobiernodecanarias.org/agricultura/icca/


DECRETO 183/2015, de 21 de julio por el que se determina la estructura central y periférica, 


así como las sedes de las Consejerías del Gobierno de 


Canarias


http://www.gobiernodecanarias.org/organizacion/departamentos.jsf


Decreto 110/2018, de 23 de julio Por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la 


Consejeria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.


http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2018/147/001.html


Decreto 7/2019, de 8 de julio, Decreto 7/2019, de 8 de julio, de reorganización de las 


Consejerías de la Administraciónde la Comunidad 


Autónoma de Cantabria (BOC 8 de julio)


www.cantabria.es


Decreto 106/2019, de 23 de julio Decreto 106/2019, de 23 de julio,  que modifica 


parcialmente la  estructura orgánica de las Consejerías  


del Gobierno deCantabria (BOC 23 de julio) 


www.cantabria.es


Decreto 83/2019 Decreto 83/2019, de 16 de julio, por el que se establece 


la estructura orgánica y las competencias de la Consejería 


de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural


www.castillalamancha.es


Decreto 72/2014 Decreto 72/2014, de 24 de julio, por el que se crea el 


Laboratorio Regional Agroalimentario y Ambiental de 


Castilla-La Mancha.(DOCM 145 de 30-07-2014)


www.castillalamancha.es


Decreto 81/2019 Decreto 81/2019, de 16 de julio, de estructura orgánica y 


competencias de la Consejería de Sanidad


www.castillalamancha.es


Decreto 2/2019 Decreto 2/2019, de 16 de julio, del Presidente de la Junta 


de Castilla y León, de reestructuración de consejerías 


(BOCYL nº 136, de 17 de julio de 2019)


www.jcyl.es


Decreto 3/2019 Decreto 3/2019, de 24 de julio, del Presidente de la Junta 


de Castilla y León, por el que se crean y regulan las 


viceconsejerías (BOCYL nº 142, de 25 de julio de 2019)


www.jcyl.es


MAPA  


C. Valenciana


Canarias


Cantabria


Castilla La Mancha


Castilla y León


Aragón


Andalucía







Estructura orgánica: Autoridades Competentes 


Autoridad 


Competente
Base jurídica Título Enlace web


Decreto 24/2019 Decreto 24/2019, de 1 de agosto, por el que se establece 


la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 


Ganadería y Desarrollo Rural (BOCYL nº 148, de 2 de 


agosto de 2019).


www.jcyl.es


Decreto 253/2021 Decreto 253/2021, de 22 de junio, de reestructuración del 


Departamento de Acción Climática, Alimentación y 


Agenda Rural


www.gencat.cat


Decreto 54/2020 Decreto 54/2020, de 10 d'abril, de modificación del 


Decreto 1/2018, de 19 de mayo, de creación, 


denominación y determinación del ámbito de 


competencia de los departamentos de la Administración 


de la Generalitat de Catalunya 


www.gencat.cat


Decreto 1/2018 Decreto 1/2018, de 19 de mayo, de creación, 


denominación y determinación del ámbito de 


competencia de los departamentos de la Administración 


de la Generalitat de Cataluña


www.gencat.cat


Decreto 43/2017 Decreto 43/2017, de 2 de mayo, de reestructuración del 


Departamento de Agricultura, Ganaderia, Pesca y 


Alimentación


www.gencat.cat


Decreto 212/2015 Decreto 212/2015, de 22 de septiembre, de modificación 


parcial del Decreto 342/2011, de 17 de mayo, de 


reestructuración del Departamento de Territorio y 


Sostenibilidad, y del Decreto 270/2013, de 23 de 


diciembre, de reestructuración del Departamento de 


Agricultura, Ganaderia, Pesca y Alimentación.


www.gencat.cat


Extremadura


Decreto 164/2019, de 29 de octubre
DECRETO 164/2019, de 29 de octubre, por el que se


establece la estructura orgánica de la Consejería de


Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y se


modifica el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que


se establece la estructura orgánica básica de la


administración de la Comunidad Autónoma de


Extremadura.


http://www.juntaex.es/con03/


Resolución de 31 de julio de 2020 Resolución de 31 de julio de 2020 por la que se ordena la 


publicación del Acuerdo del Consello de la Xunta de 


Galicia de 30 de julio de 2020 por el que se aprueba la 


modificación de la relación de puestos de trabajo de la 


Consellería del Medio Rural


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200811/AnuncioCA


01-040820-0003_es.html


Resolución de 14 de junio de 2019 Resolución de 14 de junio de 2019 por la que se ordena 


la publicación del Acuerdo del Consello de la Xunta de 


Galicia de 13 de junio de 2019 por el que se aprueba la 


relación de puestos de trabajo de la Consellería del 


Medio Rural


https://www.xunta.gal/funcion-publica/postos-de-traballo/medio-


rural?langId=es_ES


Decreto 149/2018 del 5 de diciembre DECRETO 149/2018, del 5 de diciembre, por el que se 


establece la estructura orgánica de la Consellería del 


Medio Rural y se modifica parcialmente el Decreto  


177/2016


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20181211/AnuncioG0


426-071218-0002_gl.html


DECRETO 168/2015 de 13 de noviembre de 2015 DECRETO 168/2015, de 13 de noviembre, por el que se 


aprueba la estructura orgánica de la Consellería del Mar


http://www.xunta.es/dog/Publicados/2015/20151119/AnuncioG042


7-181115-0002_es.html


DECRETO 39/2018, de 5 de abril DECRETO 39/2018, de 5 de abril, por el que se modifica el 


Decreto 168/2015, de 13 de noviembre, por el que se 


aprueba la estructura orgánica de la Consellería del Mar


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20180423/AnuncioG0


427-170418-0001_es.pdf


DECRETO 130/2020 DECRETO 130/2020, de 17 de septiembre, por el que se 


fija la estructura orgánica de las vicepresidencias y de las 


consellerías de la Xunta de Galicia


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200918/AnuncioG0


595-170920-0004_es.pdf


Resolución de 3 de agosto de 2018 Resolución de 3 de agosto de 2018 por la que se ordena 


la publicación del Acuerdo del Consello de la Xunta de 


Galicia de 2 de agosto de 2018 por el que se aprueba la 


relación de puestos de trabajo de la Consellería del Mar


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20180820/AnuncioCA


01-030818-0001_es.html


Resolución de 8 de noviembre de 2012 Resolución de 8 de noviembre de 2012 por la que se 


ordena la publicación del Acuerdo del Consello de la 


Xunta de Galicia de 8 de noviembre de 2012 por el que se 


aprueba la modificación de la relación de puestos de 


trabajo de las consellerías del Medio Rural y del Mar y 


Sanidad con respecto a los servicios veterinarios


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2012/20121109/AnuncioCA


01-071112-0011_es.pdf


Resolución de 22 de julio de 2011 Resolución de 22 de julio de 2011 por la que se ordena la 


publicación del acuerdo del Consello de la Xunta de 


Galicia, de 21 de julio de 2011, por el que se aprueba la 


modificación de las relaciones de puestos de trabajo de 


las consellerías del Mar, Medio Rural y Sanidad con 


respecto a los servicios veterinarios


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2011/20110722/AnuncioCA


01-190711-4562_es.pdf


Corrección de errores. Resolución de 22 de julio de 2011 Corrección de errores. Resolución de 22 de julio de 2011 


por la que se ordena la publicación del acuerdo del 


Consello de la Xunta de Galicia de 21 de julio de 2011 por 


el que se aprueba la modificación de las relaciones de 


puestos de trabajo de las consellerías del Mar, Medio 


Rural y Sanidad con respecto a los servicios veterinarios


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2011/20110803/AnuncioCA


01-280711-4900_es.pdf


Decreto 9/2019, de 2 de julio Decreto 9/2019, de 2 de julio, de la presidenta de las Illes 


Balears, por el que se determina la composición del 


Gobierno y se establece la estructura de la Administración 


de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.  


https://www.caib.es/sites/estructura2019/es/estructura_del_govern_


de_les_illes_balears_legislatura_2021-2023/


Galicia


Cataluña







Estructura orgánica: Autoridades Competentes 


Autoridad 


Competente
Base jurídica Título Enlace web


Decreto 8/2021, de 13 de febrero Decreto 8/2021, de 13 de febrero, de la presidenta de las 


Illes Balears, de modificación del Decreto 9/2019, de 2 de 


julio, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se 


determina la composición del Gobierno y se establece la 


estructura de la Administración de la Comunidad 


Autónoma de las Illes Balears 


Decreto 11/2021, de 15 de febrero Decreto 11/2021, de 15 de febrero, de la presidenta de 


las Illes Balears, por el que se establecen las competencias 


y la estructura orgánica básica de las consejerías de la 


Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 


Balears 


Decreto 25/2021, de 8 de marzo Decreto 25/2021, de 8 de marzo, de la presidenta de las 


Illes Balears, por el que se modifica el Decreto 11/2021, 


de 15 de febrero, de la presidenta de las Illes Balears, por 


el que se establecen las competencias y la estructura 


orgánica básica de las consejerías de la Administración de 


la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 


Decreto 52/2019, de 5 de julio, por el que se regulan las 


secretaria autonómicas


Decreto 52/2019, de 5 de julio, por el que se regulan las 


secretaria autonómicas


Ley 3/2003, de 3  de marzo Ley 3/2003, de 3 de marzo, de organización del Sector 


Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja


https://www.larioja.org/es


Decreto 49/2020 de 3 septiembre Decreto 49/2020, de 3 de septiembre, por el que se 


establece la estructura orgánica de la Consejería de 


Agricultura, Ganadería y Mundo Rural Territorio y 


Población  y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, 


de 3 de marzo de Organización del Sector Público de la 


Comunidad Autónoma de La Rioja.


https://www.larioja.org/es


Decreto 42/2021, de 19 de junio Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la 


Comunidad de Madrid, por el que se establece el número 


y denominación de las Consejerías de la Comunidad de 


Madrid 


http://www.madrid.org


Decreto 88/2021, de 30 de junio Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de 


Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica 


básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.


http://www.madrid.org


Decreto 316/2019, de 27 de diciembre Decreto 316/2019, de 27 de diciembre, del Consejo de 


Gobierno, por el que se modifica el Decreto 278/2019, de 


29 de octubre, por el que se establece la estructura 


orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, 


Ordenación del Territorio y Sostenibilidad


http://www.madrid.org


Decreto de la Presidencia Nº 67/2021 Decreto de la Presidencia Nº 67/2021 de 18 de 


noviembre, por el que se modifica el Decreto 34/2021  de 


e de abril, de reorganizacion de la Administracion 


Regional


https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=28463&IDTIPO=


100&RASTRO=c80$m1570


Decreto n.º118/2020, de 22 de octubre Decreto118/2020 de 22 de octubre, del Consejo de 


Gobierno, por el


 que se establecen los Órganos


Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, 


Ganadería,


https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=28463&IDTIPO=


100&RASTRO=c80$m1570


Decreto Foral de la Presidenta de la Comunidad Foral de 


Navarra 22/2019


de 22 de julio, por el que se establece la estructura 


departamental de la Administración de la Comunidad 


Foral de Navarra.


http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=51865


Decreto Foral 258/2019 de 21 de septiembre, por el que aprueba la estructura 


orgánica del Departamento de Desarrollo Rural, Medio 


Ambiente y Administración Local.


http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2019/21


5/Anuncio-0/


Ley 8/1997 Ley de Ordenación Sanitaria 8/1997 www.ejgv.euskadi.net


Ley 27/1983 Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de Relaciones entre las 


Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y los 


Órganos Forales de sus Territorios Históricos (LTH).


www.ejgv.euskadi.net


Decreto Foral del Diputado General 186/2007 Decreto Foral del Diputado General 186/2007, de 8 


agosto, por el que se determinan los Departamentos de 


la Diputación Foral de Alava para la legislatura 2007-2011. 


(BOTHA de 10/08/2007)


www.ejgv.euskadi.net


Decreto Foral 125/2001 Decreto Foral 125/2001, de 26 de junio, por el que se 


aprueba el Reglamento Orgánico del Departamento de 


Agricultura de la Diputación Foral de Bizkaia, modificado 


por el Decreto Foral 146/2006, de 19 de septiembre, por 


el que se modifica el Reglamento de Estructura Orgánica 


del Departamento de Agricultura.


www.ejgv.euskadi.net


BOG/GAO nº78 de 25/04/2012 Decreto Foral 15/2012, de 2 de abril, sobre estructura 


orgánica y funcional del Departamento de Innovación, 


desarrollo Rural y Turismo.


https://ssl4.gipuzkoa.net/castell/bog/2012704/25/c1203881.pdf


Islas Baleares


La Rioja


Madrid


Navarra


País Vasco


Murcia







Estructura orgánica: Autoridades Competentes 


Autoridad 


Competente
Base jurídica Título Enlace web


Decreto 8/2013 Decreto 8/2013, de 1 de marzo, del Lehendakari, de 


modificación del Decreto de creación, supresión y 


modificación de los Departamentos de la Administración 


de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de 


determinación de funciones y áreas de actuación de los 


mismos (BOPV 47; 07-03-2013).


www.ejgv.euskadi.net


Decreto 190/2013 Decreto 190/2013, de 9 de abril, por el que se establece 


la estructura orgánica y funcional del Departamento de 


Desarrollo Económico y Competitividad (BOPV 78; 24-04-


2013).


www.ejgv.euskadi.net


Decreto 42/2014 Decreto 42/2014, de 25 de marzo, de modificación del 


Decreto por el que se establece la estructura orgánica y 


funcional del Departamento de Desarrollo Económico y 


Competitividad (BOPV 63: 01-04-2014)


www.ejgv.euskadi.net








Órganos de Coordinación Nacionales


Organismo Nombre Objeto Integrantes Base jurídica
Año


creación/constitución


MAPA Conferencia Sectorial de Agricultura y 


Desarrollo Rural (CSADR)


Órgano de cooperación entre la Administración General del 


Estado y las Administraciones de las Comunidades 


Autónomas cuya finalidad es asegurar la necesaria 


coherencia y coordinación en materia de agricultura, política 


forestal, desarrollo rural y alimentación.


Titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 


los titulares de las Consejerías competentes en materia de 


agricultura, ganadería, política forestal, desarrollo rural y 


alimentación de las comunidades autónomas, y ciudades de 


Ceuta y Melilla


Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector 


Público


1983


MAPA Conferencia Sectorial de Pesca (CSP) Órgano de cooperación de composición multilateral entre la 


Administración General del Estado y las Administraciones de 


las Comunidades Autónomas en el ámbito de la pesca y de la 


acuicultura cuya finalidad es asegurar la necesaria coherencia 


y coordinación en materia de pesca.


Titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 


los titulares de las Consejerías competentes en materia de 


agricultura, ganadería, alimentación y pesca de las 


comunidades autónomas, y ciudades de Ceuta y Melilla


Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector 


Público


1994


MAPA Comité Nacional del Sistema de Alerta 


Sanitaria Veterinaria (CNSRAV)


Órgano de coordinación en materia de sanidad animal entre 


el MAPA, cuya composición y funciones aparecen en el 


Artículo 28 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad 


animal.


Está formado por representantes de la Administración 


General del Estado y de cada una de las Comunidades 


Autónomas y, en su caso, de las Entidades Locales.


Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal.


MAPA Comité Español de Identificación 


Electrónica Animal (CEIEA)


Velar por el mantenimiento de la base de datos de códigos 


de identificación electrónica animal y crear la estructura 


necesaria para que cada código utilizado en España sea 


único e irrepetible así como coordinar los temas relacionados 


con la identificación electrónica animal.


Adscrito a la Dirección General de Sanidad de la Producción 


Agraria, lo preside el Subdirector General de Sanidad e 


Higiene Animal y Trazabilidad y forma parte de el 


Subdirector General de Informática y Comunicaciones del 


MAPA, representantes de las CCAA, un representante 


designado por la Asociación Española de Normalización y 


Certificación (AENOR), representantes, de las asociaciones u 


organizaciones de productores de animales de abasto más 


representativas a nivel nacional, e interesadas en la 


identificación electrónica y un experto en materia de 


identificación electrónica designado por la Dirección 


General de Sanidad de la Producción Agraria.


Orden APA/2405/2002, de 27 de septiembre


MAPA Comité Fitosanitario Nacional (CFN) Órgano de coordinación de las actividades en materia 


fitosanitaria y en el ámbito de la higiene y la trazabilidad de 


la producción primaria agrícola entre la Administración 


General del Estado y las Comunidades Autónomas.


Forman parte de este Comité, el Director General de 


Sanidad de la Producción Agraria del MAPA, el Subdirector 


General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal, un 


representante de cada una de las CCAA que decidan 


participar en el Comité y miembros de la S.G de Sanidad e 


Higiene Vegetal y Forestal.


Real Decreto 739/2021, de 24 de agosto, por el 


que se dictan disposiciones para la aplicación en 


España de la normativa de la Unión Europea 


relativa a las medidas de protección contra las 


plagas de los vegetales y los controles y otras 


actividades oficiales en dicha materia


1998


MAPA Mesa de coordinación entre la Subdirección 


General de economía Pesquera y los 


técnicos de las CCAA


órgano de cooperación y coordinación entre la 


Administración General del Estado y las Comunidades 


Autónomas en materia de higiene de la producción primaria 


en pesca extractiva y acuicultura.


Forma parte la Subdirección General de Economía Pesquera 


perteneciente a la Secretaria General de Pesca y los técnicos 


de estos áreas en las CCAA.


Real Decreto 401/2012, de 17 de febrero, por el 


que se desarrolla la estructura orgánica básica 


del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 


Medio Ambiente


MAPA Mesa de coordinación de la Calidad 


Alimentaria


Coordinación de las actuaciones de control de calidad  


alimentaria, organización de campañas específicas de 


control, revisiones legislativas, acuerdos sobre interpretación 


normativa, entre otras. Los acuerdos adoptados no tienen 


carácter jurídico vinculante, aunque al plasmar acuerdos 


técnicos y adoptarse por consenso, se aplican igualmente o 


son elevados para su aprobación a la Conferencia Sectorial 


de Agricultura y Desarrollo Rural


Servicios Autonómicos de Control de la Calidad y Defensa 


contra Fraudes y MAPA. Funciona en pleno y en grupos de 


trabajo.


Ley 28/2015, de 30 de Julio, para la Defensa de 


la Calidad Alimentaria.


1995


MAPA Comisión Nacional del Programa Integral 


Coordinado de Vigilancia y Control de las 


Encefalopatías Espongiformes Transmisibles


Establece y regula el Programa Integral coordinado de 


vigilancia y control de las encefalopatías espongiformes 


transmisibles de los animales.


Real Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre 1992


MAPA Comisión Nacional de Coordinación en 


materia de Alimentación Animal (CNCAA)


Es el órgano de coordinación entre la Administración General 


del Estado, las comunidades autónomas y las ciudades de 


Ceuta y Melilla en materia de alimentación animal. Tiene por 


objeto el seguimiento y coordinación de la ejecución de la 


normativa vigente, comunitaria y nacional, en materia de 


alimentación animal, así como todas las actividades 


derivadas del mismo, entre las que se encuentran la de 


proponer planes coordinados de controles en alimentación 


animal en el marco del Reglamento (UE) 2017/625 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo, relativo 


a los controles y otras actividades oficiales realizados para 


garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y 


piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 


animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 


Director General de Producciones y Mercados Agrarios del 


MAPA, Subdirector General de Medios de Producción 


Ganadera, tres vocales funcionarios de dicha subdirección, 


un vocal en representación de la Agencia Española de 


Seguridad Alimentaria del Ministerio de Consumo, y un 


representante de cada Comunidad Autónoma que acuerden 


integrarse en este órgano


Real Decreto 629/2019, de 31 de octubre 2000


MAPA Comisión Nacional de Subproductos de 


Origen Animal No Destinados a Consumo 


Humano (CNSANDACH)


a) El seguimiento y coordinación con las autoridades 


competentes de la ejecución de este real decreto y del Plan 


Nacional Integral de Subproductos de Origen Animal no 


Destinados al Consumo Humano, aprobado mediante 


Acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de 5 de 


octubre de 2007, y publicado mediante la Orden 


PRE/468/2008, de 15 de febrero. b) La revisión periódica de 


la evolución de dicha ejecución, proponiendo las 


modificaciones precisas para un eficaz cumplimiento de los 


objetivos. c) Elevar a las autoridades competentes propuestas 


que permitan una mejor aplicación de dicha normativa o su 


ejecución. d) Asesorar a las autoridades competentes en 


materia de subproductos de origen animal no destinados a 


consumo humano. e) Proponer la realización de estudios y 


trabajos científicos en relación con los citados subproductos, 


en particular sobre nuevos métodos de valorización o 


eliminación de los mismos. f) Recabar, para su traslado a las 


comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, a los 


demás Estados miembros y a la Comisión Europea, la 


información a que se refiere el artículo 5 de este real decreto


Director General de la Sanidad de la Produccion Agraria del 


MAPA, Director Ejecutivo de la AESAN, representantes del 


MAPA, MITECO, M. de Ciencia e Innovación y M. de 


Sanidad con rango de subdirector general, un representante 


de cada CA que decida integrarse en esta comisión y dos 


representantes de la Federación Española de Municipios y 


Provincias


Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre 2006


MAPA Mesa de Coordinación de Trazabilidad de 


Productos de Origen Animal (MTPOA)


por el que se establecen disposiciones de aplicación de los 


Reglamentos comunitarios sobre el sistema de etiquetado de 


la carne de vacuno


Representantes del MAPA, MSCBS y de las CCAA. Real Decreto 1698/2003, de 12 de diciembre 2012


MAPA Consejo Interministerial de OGMs Formado por representantes del MAPA, MSCBS, M. de 


Industria, Comercioy Turismo, M. del Interior y M. de 


Ciencia, Innovación y Universidades


2006







Órganos de Coordinación Nacionales


Organismo Nombre Objeto Integrantes Base jurídica
Año


creación/constitución


MAPA Comisión Nacional de Bioseguridad Órgano colegiado de carácter consultivo cuya función es 


informar sobre las solicitudes de autorización presentadas a 


la Administración General de Estado y a las Comunidades 


Autónomas sobre organismos modificados genéticamente 


(utilización confinada, liberación voluntaria y 


comercialización).


MAPA, MITERD, MSCBS, M. de Ciencia e Innovación, M. de 


Industria, Comercioy Turismo, M. del Interior, 


representantes de las CCAA y expertos en la materia 


propuestos por el órgano colegiado.


 Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se 


establece el régimen jurídico de la utilización 


confinada, liberación voluntaria y 


comercialización de organismos modificados 


genéticamente


2003


MAPA Mesa de Coordinación de Laboratorios 


Agroalimentarios


Establecer los mecanismos de coordinación, colaboración y 


cooperación entre los laboratorios agroalimentarios que 


intervienen en el control oficial de los productos 


agroalimentarios. 


Representantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y 


Alimentacióny de las Comunidades Autónomas


RD 64/2015 de 6 de febrero 2015


MAPA Mesa de Coordinación de la Calidad 


Diferenciada


Coordinación con las autoridades competentes de las 


comunidades autónomas en materia de denominaciones de 


origen, indicaciones geográficas, y especialidades 


tradicionales garantizadas, desempeñando las funciones de 


asesoramiento y coordinación que se le encomienden en este 


ámbito


MAPA, CC.AA y Ministerio de Industria, Comercio y Turismo Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre, por el 


que se regula el procedimiento para la 


tramitación de las solicitudes de inscripción de 


las denominaciones de origen protegidas y de 


las indicaciones geográficas protegidas en el 


registro comunitario y la oposición a ellas


2011


MAPA Mesa de Coordinación de la Producción 


Ecológica


Coordinación del Ministerio con las autoridades competentes 


de las CCAA en el ámbito de la producción ecológica.


MAPA y representantes de las autoridades competentes de 


las CCAA


Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el 


que se establece y regula el Registro General de 


Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de 


coordinación de la producción ecológica


2014


MAPA Mesa de Coordinación de la Norma de 


Calidad del Ibérico


1. La mejora de la coordinación y armonización de las 


actuaciones previstas en la presente norma de calidad y de 


otras normas que se puedan establecer para su desarrollo. 2. 


Los procedimientos de trabajo a desarrollar por las entidades 


de inspección y certificación 3. Los procedimientos de control 


racial y de reconocimiento de los animales que integran la 


actual cabaña productora, con objeto de facilitar la 


adecuación de dicha cabaña a los requisitos raciales 


establecidos en la presente 4. El desarrollo y mejora de 


mecanismos de verificación y análisis de trazabilidad que 


permitan evaluar los resultados de la aplicación de la 


presente norma. 5. Elaboración técnica de un Plan Nacional 


de Control de la Calidad de los productos acogidos a esta 


norma, que será propuesto para ser desarrollado por las 


Comunidades Autónomas mediante los correspondientes 


programas de control anuales


Representantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y 


Alimentacióny de las Comunidades Autónomas. 


Colaborarán así mismo y cuando el tema lo requiera la 


Asociación Interprofesional del Cerdo Ibérico (ASICI), los 


Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen 


cerdo Ibérico, la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) 


así como las Entidades que gestionan los libros 


genealógicos relacionados con la norma. Podrán ser 


invitadas a participar en dicha Mesa otras asociaciones o 


entidades


RD 4/2014 de 10 de enero, que establece la 


Norma de calidad para la carne, el jamón, la 


paleta y la caña de lomo ibérico.


2014


MAPA Mesa de coordinación en materia de 


bienestar animal


Coordinación de las actuaciones de las autoridades 


compentes en materia de bienestar animal.


Representantes de las Comunidades Autónomas, Ciudades 


autónomas y AESAN


artículo 1.1 y art. 3.2c  del Real Decreto 


430/2020, de 3 de marzo


2001


MAPA Comisión Nacional de Zootécnia Comisión Nacional de Zootecnia (antigua Comisión Nacional 


de Coordinación para la conservación, mejora y fomento de 


razas ganaderas), órgano interadministrativo de análisis y 


coordinación de actividades zootécnicas. Dentro de sus 


funciones destacan las de servir como instrumento para que 


las autoridades competentes en esta materia informen, 


definan y coordinen los procedimientos y especificidades 


técnicas para la aplicación del Reglamento (UE) 2016/1012 


del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, 


y del Real Decreto 45/2019. En materia de reproducción 


animal tiene asignada específicamente la función de 


coordinación, evaluación e información en materia de 


reproducción animal, centros de


reproducción y bancos de germoplasma, fomentando la 


cooperación entre los distintos


centros, y proponiendo actuaciones y reglamentaciones 


específicas.


Está formado por representantes del Ministerio de 


Agricultura, Pesca y Alimentación  y de cada una de las 


Comunidades Autónomas.


Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero, por el 


que se establecen las normas zootécnicas 


aplicables a los animales reproductores de raza 


pura, porcinos reproductores híbridos y su 


material reproductivo, se actualiza el Programa 


nacional de conservación, mejora y fomento de 


las razas ganaderas y se modifican los Reales 


Decretos 558/2001, de 25 de mayo; 1316/1992, 


de 30 de octubre; 1438/1992, de 27 de 


noviembre; y 1625/2011, de 14 de noviembre


2019
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1. OBJETO 


El presente procedimiento tiene por objeto recoger la sistemática para la designación de laboratorios 
que vayan a participar en las actividades de análisis de laboratorio de las muestras tomadas durante los 
controles oficiales y otras actividades oficiales recogidas en el Plan Nacional de Control Oficial de la 
cadena Alimentaria (PNCOCA) y de esta forma garantizar una homogeneidad en los registros generados 
y trabajar de manera coordinada en las actividades derivadas del control oficial y otras actividades 
oficiales a nivel nacional.  


 


2. ALCANCE 


Este procedimiento es de aplicación a las autoridades competentes dentro del territorio nacional, 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y autoridades competentes de las diferentes 
Comunidades Autónomas, implicadas en la designación de laboratorios para el control oficial y otras 
actividades oficiales dentro de sus ámbitos de competencia según normativa de aplicación. Todo ello 
sin perjuicio de la normativa europea, nacional o autonómica al respecto. 


En el caso concreto del ámbito de la Sanidad Vegetal, se aplicará según los plazos establecidos en el 
Reglamento de referencia indicado en el punto 3. 


Respecto al ámbito de la Producción Ecológica, debido a la especificidad del sector, se ha desarrollado 
un procedimiento específico aprobado por la Mesa de Coordinación de la Producción Ecológica-
MECOECO (constituido por las autoridades competentes de producción ecológica de las Comunidades 
Autónomas), conforme al artículo 6 del Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece 
y regula el Registro General de Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación de la 
producción ecológica.  Este procedimiento documentado puede ser consultado en la página web del 
MAPA: 


https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/produccion-
eco/documentodesignacionlaboratoriosecode-lab-ecov12412020_tcm30-514028.pdf 


 


3. REFERENCIAS 


Como referencia básica para la elaboración de este procedimiento se han tomado los requisitos 
recogidos en el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 15 de marzo del 
2017, relativo los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 
vegetal y productos fitosanitarios (Reglamento sobre controles oficiales). 


 


4. DESCRIPCIÓN 


4.1. Responsables de la designación. 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas y la Administración General del Estado 
(AGE), cada una en el ámbito de su competencia, serán las encargadas de designar a los laboratorios 
autorizados para llevar a cabo los análisis de las muestras tomadas dentro del ámbito del control oficial 
y otras actividades oficiales.  


Podrán designarse laboratorios tanto públicos como privados y podrán estar ubicados tanto en la 
Comunidad Autónoma que los designe como en otra Comunidad Autónoma. Asimismo, podrán 
designarse laboratorios en otro Estado miembro de la Unión Europea en los Programas de control oficial 
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de la calidad alimentaria, la calidad diferenciada y la producción ecológica, y en este caso deberá 
cumplirse lo indicado en el artículo 37, apartado 2, del Reglamento (UE) 2017/625. 


 


4.2. Requisitos exigibles a los laboratorios que vayan a ser designados para el control oficial y 
otras actividades oficiales. 


La autoridad competente sólo podrá designar laboratorios para llevar a cabo análisis dentro del ámbito 
del control oficial que cumplan al menos los siguientes requisitos: 


1.- Estar acreditado en base a la Norma UNE-EN ISO/IEC 17025 ‹‹Requisitos generales para la 
competencia de los laboratorios de ensayo y de calibración›› por un organismo de evaluación 
de la conformidad nacional que actúe de acuerdo a lo indicado en el Reglamento (CE) nº 
765/2008, que actualmente en España es la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC). 


2.- Incluir en el alcance de su acreditación todos los ensayos para los que sea designado, teniendo 
en cuenta la posibilidad de definir el alcance de la acreditación de manera flexible. 


3.- Los ensayos incluidos en el alcance deberán ser coherentes con los requisitos legislativos 
vigentes y aplicables en cada caso. 


4.- Poner a disposición del público los nombres de los métodos utilizados si así lo requiere la 
autoridad competente. 


5.- Participar en los ensayos de aptitud que organice el Laboratorio Nacional de Referencia (LNR), 
o en su defecto el Laboratorio de Referencia de la Unión Europea (LR-UE), con los 
procedimientos de ensayo para las que haya sido designado, con el fin de demostrar su 
competencia técnica. 


6.- Como excepción temporal a lo dispuesto en el punto 2, en casos de urgencia, tales como la 
aplicación de nuevos métodos exigidos por normas de la Unión Europea, cambios a un método 
que ya se esté utilizando o empleo de métodos derivados de una situación de emergencia o de 
riesgo emergente para la salud humana, la salud animal, la sanidad vegetal, el bienestar de los 
animales o por lo que respecta a los OMG y los productos fitosanitarios, y, ante la ausencia de 
una oferta analítica acreditada, se podrán designar laboratorios oficiales ya acreditados para 
otros procedimientos de ensayo durante un período de un año prorrogable a otro más.  


7.- Asimismo, como excepción a lo dispuesto en el punto 2, en caso de análisis especialmente poco 
habituales, como, por ejemplo, es el caso de algunas determinaciones analíticas empleadas para 
verificar el cumplimiento del pliego de condiciones de las DOP/IGP/ETG, ante la ausencia de una 
oferta analítica acreditada, las autoridades competentes podrán solicitar a un laboratorio que 
no cumpla este requisito que efectúe dichos análisis.  


Para las analíticas sensoriales de DOP/IGP/ETG realizadas por los organismos de control 
acreditados en base a la Norma UNE-EN ISO/IEC 17065 para la verificación del cumplimiento de 
los pliegos de condiciones, será suficiente con que estas determinaciones estén evaluadas por 
ENAC, no siendo necesaria una designación. En el caso de que estas analíticas sean realizadas 
por laboratorios subcontratados por los organismos de control mencionados, se podrá 
designarlos, aunque no estén acreditados en base a la Norma UNE-EN ISO/IEC 17025 para estos 
ensayos. Estos laboratorios serán auditados por ENAC, como parte del proceso de acreditación 
de la entidad de certificación que lo subcontrata, en relación a la norma ISO-EN-UNE 17065 y a 
la nota técnica de ENAC Utilización de Laboratorios por las Entidades de Certificación de 
Producto, Entidades de Inspección, Proveedores de Programas de Intercomparación y 
Productores de Materiales de Referencia NT-13 Rev. 6 mayo 2019 
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8.- Disponer de los mecanismos necesarios para garantizar una coordinación y colaboración 
eficiente y eficaz entre el laboratorio y la autoridad competente, así como entre el laboratorio y 
el Laboratorio Nacional de Referencia (LNR) correspondiente, en caso de que exista. 


9.- Asegurar su imparcialidad y ausencia total de conflicto de intereses en lo que respecta al 
ejercicio de sus funciones como laboratorio oficial. 


10.- Disponer de los mecanismos necesarios que garanticen los principios de transparencia y 
confidencialidad de acuerdo con lo indicado en el Reglamento (UE) 2017/625. 


11.- En el caso de laboratorios privados, disponer de seguro de responsabilidad civil profesional u 
otra garantía equivalente que cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio 
para la salud o para la seguridad del destinatario o de un tercero, o para la seguridad financiera 
del destinatario.  


Dentro del ámbito de otras actividades oficiales, la autoridad competente podrá designar 
laboratorios que no cumplan el primer requisito de estar acreditado en base a la Norma UNE-EN ISO/IEC 
17025, siempre y cuando cumplan los apartados 7 al 11 de los indicados para los laboratorios 
autorizados para llevar a cabo análisis dentro del ámbito del control oficial, y además cumplan las 
siguientes condiciones: 


 utilicen solamente los métodos de análisis referidos en el artículo 34, apartado 1 y 2, letras a) o 
b) del Reglamento (UE) 2017/625; 


 efectúen los análisis, ensayos o diagnósticos bajo la supervisión de las autoridades competentes 
o de los LNR respecto a los métodos que utilizan; 


 participen regularmente y con resultados satisfactorios en los ensayos de aptitud organizados 
por los LNR respecto a los métodos que utilizan; y 


 dispongan de un sistema de garantía de la calidad para garantizar unos resultados sólidos y 
fiables de los métodos utilizados para los análisis de laboratorio. 


 


4.3. Designación y comunicación  


La autoridad competente iniciará el proceso de designación de laboratorios para cubrir todos los análisis 
para los que se deben obtener resultados oficiales. Para ello, verificará que dichos laboratorios cumplen 
los requisitos reflejados en el punto 4.2. y procederá su comunicación a los mismos. 


En caso de que los documentos acreditativos del cumplimiento de los citados requisitos y la propia 
designación estén emitidos en una lengua diferente al español, se deberá aportar una traducción jurada 
de los mismos. 


El Anexo 1 Datos generales del laboratorio, deberá ser cumplimentado previa solicitud de la Autoridad 
Competente por el Laboratorio a designar y remitirse a la Autoridad Competente. En él se incluyen datos 
generales del laboratorio (nombre, dirección postal, persona y datos de contacto, etc.) y se deberá hacer 
referencia al número de expediente de acreditación ENAC en el caso de que la designación incluya 
actividades dentro del ámbito del control oficial.  El Anexo 1 deberá estar fechado y firmado por la 
Dirección del Laboratorio. 


El Anexo 2 Designación como laboratorio para llevar a cabo análisis oficiales, deberá ser cumplimentado 
por la Autoridad Competente y detallará los ensayos para los que es designado el laboratorio en el 
ámbito sólo del control oficial, o de éste y otras actividades oficiales, incluyendo los compromisos 
asumidos por él. Este Anexo 2 constituye la designación oficial del Laboratorio, por lo que estará fechada, 
firmada y sellada por la autoridad competente. El modelo de documento deberá adecuarse al tipo de 
disposición (habitualmente Resolución de Dirección General o similar). 
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En el caso de que la designación de un laboratorio coincida con todos los ensayos incluidos en su Anexo 
Técnico de Acreditación, se marcará la casilla correspondiente y no será necesario cumplimentar cada 
procedimiento de ensayo en las tablas siguientes. Del mismo modo, para el caso de los ensayos 
relacionados con otras actividades oficiales podrá marcarse la casilla correspondiente o si se encuentran 
listados en la cartera de servicios del laboratorio. 


El Anexo 3 Designación como laboratorio para llevar a cabo análisis dentro del ámbito de otras 
actividades oficiales, deberá ser cumplimentado por la Autoridad Competente en los casos en los que 
el laboratorio vaya a ser designado únicamente dentro del ámbito de otras actividades oficiales. Del 
mismo modo que en el caso anterior, este Anexo constituye la designación oficial del Laboratorio, por 
lo que estará fechada, firmada y sellada por la autoridad competente.  


El Anexo 2 o 3, según el caso, deberá cumplimentarse por parte de la Autoridad Competente que 
designa, quien mantendrá archivo del mismo y remitirá una copia vía telemática al Laboratorio, 
quedando este informado de su designación. Asimismo, la autoridad competente remitirá vía telemática 
una copia de los Anexos a la Unidad correspondiente del MAPA para su archivo. 


Las Unidades responsables de los Laboratorios adscritos al MAPA mantendrán un registro de los 
laboratorios designados por las autoridades competentes dentro de cada ámbito competencial. 


Cualquier cambio en la designación de un laboratorio por parte de la autoridad competente deberá ser 
informado a la Unidad correspondiente del MAPA en el plazo de un mes. 


Si se designan laboratorios de forma excepcional para trabajos puntuales y específicos, en la propia 
designación se hará constar la fecha concreta de la finalización de la misma, así como el trabajo encargado. 


 


4.4. Mantenimiento de la designación 


La designación de laboratorios para el control oficial se mantendrá siempre que se cumplan los 
requisitos especificados en el punto 4.2 y siempre que las necesidades analíticas de la autoridad 
competente no se vean modificadas, y así lo considere ésta. 


Será responsabilidad del laboratorio designado informar a la Autoridad Competente si dejan de 
cumplirse cualquiera de los requisitos del punto 4.2. 


 


4.5. Verificación del cumplimiento de los requisitos 


La autoridad competente podrá solicitar, en cualquier momento, documentación relativa al Sistema de 
gestión de calidad de los ensayos del Laboratorio designado. Asimismo, podrá llevar a cabo auditorías 
o supervisiones si así lo considera pertinente, para verificar que el Laboratorio designado cumple los 
requisitos exigidos en el punto 4.2 y cualquier otro que se estime oportuno relacionado con el correcto 
funcionamiento del Laboratorio. 


Estas auditorías/supervisiones, o revisiones documentales, podrán dar lugar a resultados desfavorables 
en cuyo caso podrían derivar en la revocación de la designación. 


En los casos en los que una Autoridad Competente haya designado Laboratorios situados en otra 
Comunidad Autónoma, en todo momento se actuará de acuerdo con los principios de cooperación, 
colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas, previstos en el artículo 3.1.k) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Del mismo modo se actuará cuando 
se pueda designar un laboratorio de otro Estado Miembro. 
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4.6. Suspensión y revocación de la designación 


Las autoridades competentes podrán revocar, a través de un procedimiento que contemple la 
posibilidad de suspensión temporal, la designación de un laboratorio, de forma parcial o total, en los 
casos siguientes: 


 A solicitud voluntaria del laboratorio. 


 Ha dejado de cumplir alguna de las condiciones establecidas para su designación. 


 No cumple los compromisos previstos en este procedimiento. 


 No puede demostrar la competencia técnica en los ensayos de aptitud organizados por el LNR 
o, en su defecto, por el LR-UE. 


Tanto la suspensión como la revocación de la designación una vez declaradas deberán ser comunicadas 
a la Unidad correspondiente del MAPA para actualización de su registro de laboratorios designados. 


 


5. ANEXOS Y FORMATOS 


 


ANEXO 1: Datos generales del laboratorio. 


ANEXO 2: Designación como laboratorio para llevar a cabo análisis oficiales. 


ANEXO 3: Designación como laboratorio para llevar a cabo análisis dentro del ámbito de otras 
actividades oficiales. 
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ANEXO 1 


DATOS GENERALES DEL LABORATORIO. 


 


NOMBRE DEL LABORATORIO:  


UNIDAD DE LA QUE DEPENDE:  


NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL:  


DIRECCIÓN POSTAL:  


COMUNIDAD AUTÓNOMA:  


DATOS DE CONTACTO DEL RESPONSABLE:  
NOMBRE:  


CARGO:  


DNI:  


TELÉFONO:  


CORREO ELECTRÓNICO:  


Nº DE EXPEDIENTE DE ACREDITACIÓN ENAC 
ISO 17025. Consultar Anexo técnico 
www.enac.es  
(Cumplimentar en caso de llevar a cabo 
ensayos dentro del ámbito del control 
oficial)  


 


 


 


EN CASO DE SER DESIGNADO SÓLO PARA OTRAS ACTIVIDADES OFICIALES y no disponer de una 
acreditación en base a la ISO 17025, indicar los datos relativos al Sistema de Calidad Implantado: 


Indicar Norma de referencia: _____________________________________________ 


Indicar Organismo Certificador: ___________________________________________ 


 


El abajo firmante declara su compromiso de confidencialidad e imparcialidad, mantener su condición de 
acreditación/certificación y cumplir con el resto de los requisitos del Procedimiento General para la 
Designación de Laboratorios en los ámbitos de control del MAPA en caso de ser designado. Asimismo 
entrega junto al presente documento los certificados de referencia indicados (acreditación/certificación). 


 


 


 En .......................... , a ...........  de ....................................  de 20 ......  


 Fdo. _____________________________________________________  


 Cargo: ___________________________________________________  
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ANEXO 2 


DESIGNACIÓN COMO LABORATORIO PARA LLEVAR A CABO ANÁLISIS OFICIALES. 


 


La Autoridad Competente abajo firmante, DESIGNA al Laboratorio: 


 _______________________________________________________________________________________________________ para 
llevar a cabo los ensayos indicados sobre las muestras derivadas de las actividades de control oficial y 
otras actividades oficiales que se le entreguen:  


  Autorización para todos los ensayos recogidos en el Anexo Técnico del expediente de 
acreditación del Laboratorio, dentro del ámbito del control oficial. 


  Autorización para todos los ensayos recogidos en la cartera de servicios del Laboratorio, 
dentro del ámbito de otras actividades oficiales. 


  Autorización para los siguientes ensayos: 


ENSAYO 1: 
NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
ENSAYO: 


 


 


MATRIZ/CES:  
ANALITO/S:  


Tipo de ensayo: 
Cualitativo (Límite de detección, si procede): 
Cuantitativo (Límite Cuantificación): 
Identificación: 


Ensayo acreditado en CERRADO:  Ensayo acreditado en FLEXIBLE: 


En caso de ensayo en FLEXIBLE – LEBA y/o LPE disponible en: 


Observaciones:  


(Cumplimentar tantas veces como número de ensayos vaya a requerir la Autoridad Competente) 


 


Durante el tiempo que se cumplan los requisitos del Procedimiento General para la Designación de 
Laboratorios en los ámbitos de control del MAPA a los que se ha comprometido el laboratorio se 
mantendrá la designación. En caso de incumplimiento ésta podrá quedar suspendida y revocada y la 
Autoridad Competente informará sobre ello. 


Y para que así conste, a    de                   de 20    : 


 


 


 Fdo. _____________________________________________________  


 Cargo: ___________________________________________________  


 “Autoridad Competente” 
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ANEXO 3: 


DESIGNACIÓN COMO LABORATORIO PARA LLEVAR A CABO ANÁLISIS DENTRO DEL ÁMBITO DE 
OTRAS ACTIVIDADES OFICIALES. 


 


La Autoridad Competente abajo firmante, DESIGNA al Laboratorio: 


 __________________________________________________________________________________________________ para llevar 
a cabo los ensayos indicados sobre las muestras derivadas de otras actividades oficiales que se le 
entreguen:  


  Autorización para todos los ensayos recogidos en la cartera de servicios del Laboratorio, 
dentro del ámbito de otras actividades oficiales.  


  Autorización para los siguientes ensayos: 


 


ENSAYO 1: 
NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
ENSAYO: 


 


 


MATRIZ/CES:  
ANALITO/S:  


Tipo de ensayo: 


Cualitativo (Límite de detección, si procede): 


Cuantitativo (Límite Cuantificación): 


Identificación: 


Observaciones:  


(Cumplimentar tantas veces como número de ensayos vaya a requerir la Autoridad Competente) 


 


Durante el tiempo que se cumplan los requisitos del Procedimiento General para la Designación de 
Laboratorios en los ámbitos de control del MAPA a los que se ha comprometido el Laboratorio se 
mantendrá la designación. En caso de incumplimiento ésta podrá quedar revocada y la Autoridad 
Competente informará sobre ello. 


 


Y para que así conste, a    de                   de 20    : 


 


 


 


 Fdo. _____________________________________________________  


 Cargo: ___________________________________________________  


 “Autoridad Competente” 


 








Nombre del Laboratorio
Acreditado 


(Sí/No)
Nº Expediente Público/Privado Provincia Dependencia


Laboratorio Arbitral Agroalimentario de 


Madrid
SI 181/LE390 público Madrid MAPA


Laboratorio Agroalimentario de Santander SI 517/LE1040 público Cantabria MAPA


Laboratorio Central de Veterinaria de 


Algete
SI 692/LE1530 público Madrid MAPA


Laboratorio Central de Sanidad Animal de 


Santa Fe
SI 650/LE946 público Granada MAPA


Instituto de Investigaciones Marinas Pontevedra Ministerio de Ciencia e Innovación


Laboratorio de de nematodos y arrópodos 


de interés agrícola y forestal del 


Departamento de Biodiversidad y Biología 


Evolutiva (programa de sanidad vegetal)


NO público Madrid Museo Nacional de Ciencias Naturales


Grupo de Investigación en Hongos 


Fitopatógenos (programa de sanidad 


vegetal)


NO público Valencia/València
Instituto Agroforestal Mediterráneo 


Universidad Politécnica de Valencia


Laboratorio de Bacteriología del Centro de 


Protección Vegetal y Biotecnología 


(programa de sanidad vegetal)


SÍ público Valencia/València
Instituto Valenciano de Investigaciones 


Agrarias


Laboratorio de Virología e Inmunología del 


Centro de Protección Vegetal y 


Biotecnología (programa de sanidad 


vegetal)


SÍ público Valencia/València
Instituto Valenciano de Investigaciones 


Agrarias


Grupo de Virología e Inmunología 


(programa de sanidad vegetal)
NO público Valencia/València


Instituto Agroforestal Mediterráneo de 


la Universidad Politécnica de Valencia


Laboratorio Agroalimentario SI 157/LE309 público Barcelona/Tarragona


Departamento de Agricultura, 


Alimentación y Acción Rural, Generalitat 


de Catalunya


Servicios de Apoyo a la Investigación de la 


Universidad de A Coruña
SI 725/LE1798 privado Coruña (A)


ANFACO-CECOPESCA SI 96/LE230 privado Pontevedra


Laboratorio Nacional de Sanidad Vegetal En proceso Público Lugo MAPA


Centro Analítico MIGUEZ MUIÑÓS, S.L. SI privado Pontevedra


IQS-CETS (Institut Quimic de Sarriá, Centre 


Dénsenyament Técnic Superior)
SI privado Barcelona


Quality Services International GMBH SI privado Bremen (Alemania)


LUFA- ITL GmbH SI privado Kiel (Alemania)


Laboratorios ECOSUR, S.A. SI privado Murcia


Istituto Zooprofilattico Sperimentale 


dell'Abruzzo e del Molise "G. Caporale
SI Público Teramo (Italia) Ministerio della Salute (Italia)


Instituto de Diagnóstico Ambiental y 


Estudios del Agua (IDAEA)- CSIC SI Público Barcelona
Consejo Superior de Investigaciones 


Científicas


AGROLAB-IBÉRICA SI privado Tarragona


Laboratorios de Control Oficial designados por el MAPA








Formación 


CCAA Plan de 


formación 


(Sí/No)


Procedimiento 


documentado 


(Sí/No)


Criterios de planificación Organismo organizador/gestor Organismo que imparte


SI SI


Objetivos Estratégicos, novedades legislativas, nuevos 


criterios de actuación, cambios en procedimientos de 


trabajo, resultados de la verificación de la eficacia del 


control oficial y hallazgos en las auditorías


Consejería de Agricultura, Ganadería, 


Pesca y Desarrollo Sostenible


Consejería de Agricultura, Ganadería, 


Pesca y Desarrollo Sostenible 


Instituto Andaluz de Administración 


Pública (IAAP)


SI SI


Asegurar que el personal posee y mantiene la 


formación requerida para el ejercicio de sus funciones.


Consejería de Agricultura, Ganadería, 


Pesca y Desarrollo Sostenible


Consejería de Agricultura, Ganadería, 


Pesca y Desarrollo Sostenible Agencia 


de Gestión Agraria y Pesquera de 


Andalucía (AGAPA)                    


Instituto Andaluz de Administración 


Pública (IAAP)


SI SI


Según necesidades acordadas a nivel general por la 


Administración pública de Andalucía


Consejería de Agricultura, Ganadería, 


Pesca y Desarrollo Sostenible


Consejería de Agricultura, Ganadería, 


Pesca y Desarrollo Sostenible 


Instituto Andaluz de Administración 


Pública (IAAP) 


Aragón SI SI


Se dispone de un plan de formación continua y se 


imparten cursos y jornadas formativas en base a 


Objetivos estratégicos; Novedades o cambios en la 


legislación, nuevos criterios de actuación o directrices, 


cambios importantes en los procedimientos de trabajo; 


Indicadores de actividad y de cumplimiento de los 


programas; Resultados de la verificación de la eficacia 


del control oficial; Hallazgos de las auditorías internas 


del sistema de control oficial; Hallazgos detectados en 


las auditorías externas realizadas por los inspectores de 


la FVO en relación con la formación. En ocasiones los 


planes de acción presentados a la Comisión incluyen 


determinadas actividades formativas.


Departamento de Agricultura, 


Ganadería y Medio Ambiente


IAAP - Instituto Aragones de 


Administración Pública.  Dirección 


General de Calidad y Seguridad 


Alimentaria y Secretaría General 


Técnica - Departamento de 


Agricultura, Ganadería y Medio 


Ambiente   


Asturias SI SI


Los cursos (formación específica del Principado de 


Asturias) propuestos desde los Servicios se remiten al 


Organismo organizador/gestor a través de la figura de 


Coordinador de Cursos.


Instituto Asturiano de Administración 


Pública "Adolfo Posada" (IAAP)en 


colaboración con los Servicios de la 


Administración gestores del curso 


correspondiente.


En función del curso respectivo.


Cantabria SI SI


Las acciones formativas se realizarán a propuesta de los 


gestores de los planes de control y de los servicios 


responsables de la ejecución de los controles cuando 


se produzca modificaciones normativas o de 


procedimiento y según  las necesidades detectadas en 


las verificaciones de los controles, las auditorías 


internas así como por las auditorías de la FVO  de los 


diferentes programas.


FORMACIÓN EXTERNA: Propone el 


Secretario General de la Consejería de 


Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural y 


organiza y gestiona el Centro de 


Estudios de la Administración Regional 


de Cantabria (CEARC). FORMACIÓN 


INTERNA: Servicios responsables de 


cada Programa de Control oficial.


FORMACIÓN EXTERNA: Centro de 


Estudios de la Administración 


Regional de Cantabria (CEARC) 


FORMACIÓN INTERNA: Personal de 


los Servicios responsables de cada 


Programa de Control Oficial.


C. Valenciana SI NO
Plan de Formación Continuada IVAP IVAP


Canarias SI SI


Se tienen en cuenta las novedades legislativas o 


técnicas, las deficiencias detectadas en las actuaciones 


de control oficial, los resultados de las misiones de la 


OAV. (Dirección General de Ganaderia: Servicio de 


Industria, Registro y Bienestar Animal y Servicio de 


Sanidad Animal y Laboratorio) (Dirección General de 


Agricultura:Servicio de Sanidad  Vegetal)          En el 


ICCA están dirigidos prioritariamente hacia personal 


que realice tareas relacionadas con el curso. 


Deficiencias detectadas; Actuaciones de Control Oficial 


planificadas; Novedades legislativas. (ICCA si 


documentado)


Dirección General de Ganadería D.G. 


de Agricultura Instituto Canario de 


Calidad Agroalimentaria                    


Dirección General de Salud Pública


Instituto Canario de Administración 


Pública (ICAP), empresas externas de 


formación, grupos de trabajo o 


experto. Instituto Canario de Calidad 


Agroalimentaria; Escuela de Servicios 


Sociales y Sanitarios de Canarias 


(ESSSCAN); Ministerio de Agricultura 


Pesca y Alimentación y Gabinete de 


Servicios para la Acreditación 


(GESCAL).


Cantabria SI SI


Las acciones formativas se realizarán a propuesta de los 


gestores de los planes de control y de los servicios 


responsables de la ejecución de los controles cuando 


se produzca modificaciones normativas o de 


procedimiento y según  las necesidades detectadas en 


las verificaciones de los controles, las auditorías 


internas así como por las auditorías de la FVO  de los 


diferentes programas.


FORMACIÓN EXTERNA: Propone el 


Secretario General de la Consejería de 


Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural y 


organiza y gestiona el Centro de 


Estudios de la Administración Regional 


de Cantabria (CEARC). FORMACIÓN 


INTERNA: Servicios responsables de 


cada Programa de Control oficial, 


principalmente a través de jornadas de 


coordinación y formación on line. 


FORMACIÓN EXTERNA: Centro de 


Estudios de la Administración 


Regional de Cantabria (CEARC) 


FORMACIÓN INTERNA: Personal de 


los Servicios responsables de cada 


Programa de Control Oficial, 


principalmente a través de jornadas 


de coordinación y formación on line.


Andalucía







Formación 


CCAA Plan de 


formación 


(Sí/No)


Procedimiento 


documentado 


(Sí/No)


Criterios de planificación Organismo organizador/gestor Organismo que imparte


Castilla La 


Mancha
SI NO     


La Consejería de Agricultura, Agua y desarrollo Rural 


Rural y  establece cursos de formación en materia de 


relacionadas con el Plan Nacional de control de la 


Cadena Alimentaria. Anualmente se celebran reuniones 


de coordinacion de Alimentacion Animal, Bienestar 


Animal, SANDACH, Higiene de la produccion primaria 


Ganadera, Higiene en acuicultura entre el Servicio de 


Ganaderia, Sanidad Animal y Servicios perifericos.  


Consejería de Agricultura, Agua y 


desarrollo Rural


Servicio de Ganaderia, Servicio de 


Sanidad Animal, Servicio de 


Agricultura   Direccion General de 


Alimentacion


SI SI
Plan de Formación General Consejería de la Presidencia Escuela de Administración Pública de 


Castilla y León (ECLAP)


SI SI
Plan de Formación Sectorial Consejería de la Presidencia Consejería de Agricultura,  Ganadería 


y Desarrollo Rural


Cataluña SI SI    


 El Departamento de Acción Climática, Alimentación y 


Agenda Rural realiza formación del personal de control 


oficial, que forman parte del Plan Anual de Formación 


que se confecciona a partir de las directrices del 


Consejo de Formación constituido por Directores 


Generales y Directores de servicios territoriales del 


Departamento.


Departamento de Acción Climática, 


Alimentación y Agenda Rural


Centro de Formación y Estudios 


Agrorurales 


Extremadura SI SI


Las actividades formativas buscan la innovación y la 


adaptación de la oferta a las necesidades de la 


administración y de los empleados públicos, 


gestionando directamente las diferentes actividades 


formativas.


Consejería de Hacienda y  


Administración Pública.


Consejería de Agricultura, Desarrollo 


Rural, Población y Territorio.


Escuela de Administración Pública de 


Extremadura


Servicio gestor: formación directa de 


inspectores seleccionados.


Galicia SI SI


Formación general de los empleados públicos. 


Formación específica del personal dependiente de la 


Consellería do Medio Rural y de la Consellería do 


Medio Rural


CCAA Escola Galega de Administracion 


publica (EGAP) Actividades formativas 


de la UE ( Better training), Actividades 


formativas impulsadas por el MAPA. 


Actividades formativas organizadas 


por los departamentos ejecutores de 


los programas de control


Islas Baleares SI SI


 El Departamento de personal recoge las peticiones de 


formación que se formulan desde los diferentes 


Servicios. La Dirección General de Pesca realiza 1 vez al 


año una formación práctica a los  inspectores o a 


petición de los mismos. El Servicio de Ganadería 


dispone de un plan de formación documentado que 


establece diferentes mecanismos para identificar las 


necesidades de formación anualmente.


Dirección General de Agricultura, 


Ganadería Y Desarrollo Rural. 


Dirección General de Pesca y Medio 


Marino. Dirección General de Políticas 


para la Soberanía Alimentaria


Escola Balear d'Administracions 


Públiques (EBAP). Otros organismos: 


Institut de Recerca i Formació Agraria 


i Pesquera (IRFAP); Serveis de Millora 


Agrària (SEMILLA).


La Rioja SI SI


Los diferentes Servicios de la Consejería, formulan a la 


Escuela Riojana de Administración Pública sus 


necesidades formativas en base a las demandas de los 


diferentes programas de control, las novedades 


producidas en las diferentes tareas de cada servicio u 


otras necesidades constatadas. Así mismo, Cada 


Servicio desarrolla jornadas formativas y reuniones 


formativas  para su personal cuando lo considera 


necesario, al margen de las actividades organizadas por 


la Escuela Riojana de Administración Pública.


La Escuela Riojana de Administración 


Pública a petición de los distintos 


Servicios de la Consejería de 


Agricultura, Ganadería Mundo Rural, 


Territorio y Población. Los diferentes 


Servicios, desarrollan en los ámbitos 


de los que son competentes jornadas 


formativas para su personal, al margen 


de los realizados en la 


Escuela,atendiendo a criterios 


prácticos y temporales.


Escuela Riojana de Administración 


Pública


Madrid SI SI


Formación anual en controles oficiales en producción 


primaria y de importación de productos de origen 


vegetal


Otros organismos Actividades formativas de la UE 


(Better training), Actividades 


formativas impulsadas por el MAPA. 


Colegio de veterinarios de Madrid. 


IMAP


Murcia SI SI


Los diversos Servicios competentes comunican a la 


Escuela de Formación e innovación sus necesidades 


que componen la oferta formativa anual, no obstante  


los diversos Servicios con competencias en cada 


programa , desarrollan reuniones de formación y 


coordinación para el personal de control


Servicio Regional de Empleo y 


Formación


Servicio Regional de Empleo y 


Formación


SI SI


Formación Inicial: personal de nueva incorporación y 


reuniones formativas de coordinación Formación 


continuada: reuniones de formación,nueva legislación, 


programas de control, solicitudes del personal, cambios 


por auditorias.


Servicio de Ganadería. Servicio de 


Explotaciones Agrarias y Fomento 


Agroalimentario. Servicio de 


Agricultura.


Servicio de ganaderia. Servicio de 


Explotaciones Agrarias y Fomento 


Agroalimentario.Servicio de 


Agricultura.


SI SI


Formación anual Servicio de Ganadería. Servicio de 


Explotaciones Agrarias y Fomento 


Agroalimentario.Servicio de 


Agricultura.


Instituto de administración publica de 


Navarra. MAPA


SI SI


Formación continuada: nueva legislación, programas de 


control, solicitudes del personal, cambios por 


auditorias.


Otros organismos Colegio de Veterinarios de Navarra. 


MAPA. Unión Europea.


País Vasco SI SI
Anual / Semestral Administraciones vascas IVAP, HAZI, ELIKA, Consejo Vasco de 


Colegios Veterinarios


Castilla y León


Navarra
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El paquete de medidas de higiene de los alimentos que desde el 1 enero del 2006 se aplicó a toda la 


Unión Europea intenta consolidar, simplificar y unificar la reglamentación anterior mediante un enfoque 


basado en el riesgo. Con éste afán, la reglamentación introduce legislación horizontal en la cadena 


alimentaria “de la granja a la mesa” y extiende, por primera vez, requisitos básicos de higiene alimentaria 


para el sector de la producción primaria. El presente Programa Nacional cumple con la necesidad de 


controlar el cumplimiento de las normas de higiene en la producción primaria ganadera, siempre con el 


objetivo principal de incrementar el nivel de seguridad alimentaria y con ello la confianza del consumidor 


final. 


A pesar de las particularidades propias de cada sector o tipo de producción, este Programa Nacional de 


control oficial presenta un enfoque general para todos ellos, como hemos dicho, basado en el riesgo 


potencial que una actividad determinada tiene sobre la seguridad alimentaria. Es el método de elección 


que debe regir cualquier programa de control a lo largo de la cadena alimentaria. En la producción 


primaria es básico su desarrollo, debido a las particularidades propias de la misma y su variabilidad 


según especies y tipos productivos.  


El presente Programa Nacional ha sido elaborado siguiendo las directrices establecidas en el 


Reglamento (UE) nº 2017/625. Y completa en primer lugar, el panorama general del control oficial de la 


producción primaria ganadera, introduciendo aquellos aspectos no incluidos en otros programas 


nacionales de la higiene ganadera a los que obligan los Reglamentos (CE) nº 852/2004 y 853/2004. 


En este programa se sigue la filosofía del paquete de medidas legislativas de higiene alimentaria, siendo 


el productor el primer responsable de la seguridad de sus producciones. 


El objetivo del programa es unificar en un solo control todos aquellos aspectos básicos que deben ser 


tenidos en cuenta a la hora de controlar la higiene de una explotación ganadera, sin entrar en otros 


controles que se rigen por normativas específicas.  


De esta forma quedarán incluidos en el programa todos los aspectos de higiene de la explotación 


ganadera, gestión básica de la sanidad animal, gestión de subproductos, gestión del uso de 


medicamentos veterinarios…entre otros. 


Por último este programa de control tiene vinculaciones con el Programa de control oficial de la 


distribución, prescripción y dispensación de los medicamentos veterinarios, con el fin de llevar a cabo 


una trazabilidad de los medicamentos dispensados desde las comerciales detallistas, para comprobar el 


registro de los mismos en los libros de registro de tratamiento en la explotación ganadera. Igualmente, 


desde este programa se verificará si determinados procesos de prescripción efectuados por parte del 


veterinario son los adecuados. En caso de incumplimientos, se dará traslado de los mismos a las 


autoridades competentes del programa de control oficial de la distribución, prescripción y dispensación 


de los medicamentos veterinarios. 


Concepto y límites de la producción primaria ganadera 


 Explotaciones con animales de producción cárnica: 


 La producción o la cría de animales destinados a la producción de alimentos en la 


explotación, así como el transporte de animales productores de carne a un mercado o un 


matadero, o el transporte de animales entre las explotaciones. 


 Explotaciones de producción láctea 


 No se considera producción primaria en la producción de leche, el transporte, desde el 


establecimiento de producción primaria (explotación) hasta los centros de recogida o hasta 
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un establecimiento de transformación de la leche, salvo que se encuentren en el mismo lugar 


de producción o anexos al él. 


 Explotaciones de producción de huevos 


 La producción, la recogida de huevos, el transporte entre edificios, y el almacenamiento de 


los huevos en el lugar de producción. 


 Explotaciones de producción de miel 


 La apicultura propiamente dicha (incluso en caso de que las colmenas se encuentren lejos 


de las instalaciones del apicultor), la recogida de la miel, su centrifugación y el envasado o 


embalaje en las instalaciones del apicultor. 


 Explotaciones de producción de caracoles  


 La producción o la cría de caracoles en la explotación, su reproducción en el medio natural 


y su transporte a un establecimiento. También se considera producción primaria el envasado 


y acondicionamiento de caracoles vivos dentro de las instalaciones del productor. 


 Explotaciones de caza de silvestre: 


 Será producción primaria hasta el transporte de las piezas de caza al centro de recogida que 


se encuentra o no dentro del mismo lugar de producción. 


Ámbito de control del programa (qué hay que controlar) 


1. Las condiciones generales de higiene de la explotación ganadera. 


2. Los registros que deben ser mantenidos de forma obligatoria. 


3. La gestión sanitaria global de la explotación. 


4. La gestión adecuada de la alimentación de los animales. 


5. La gestión de los subproductos derivados de la actividad ganadera. 


6. El uso racional de los medicamentos veterinarios.


Universo de control 


Se consideran susceptibles de control oficial dentro de este programa cualquier subexplotación 


entendida como tal, aquella que mantiene y cría animales, con objeto de obtener un fin lucrativo de sus 


producciones, perteneciente a una explotación ganadera de producción y reproducción de cualquier 


especie con las siguientes excepciones:  


 Explotaciones de autoconsumo: por destinar su producción al consumo familiar sin que en 


ningún caso se comercialice parte alguna de la misma. 


 Las explotaciones de pequeño tamaño detalladas en el anexo I, puesto que no se consideran un 


riesgo a tener en cuenta en este programa de control. En todo caso, la autoridad competente 


podrá considerar en cualquier momento su control, por la obtención de alguna información de 


otro programa de control que le haga suponer que pueda existir riesgo para la salud pública. 


Así mismo, en el caso de que se desarrolle alguna norma nacional para este tipo de 


explotaciones de pequeño tamaño, podrán ser sometidas a control. 


 Las explotaciones de acuicultura, para las cuales se recogen requisitos específicos en el 


Reglamento Delegado (UE) 2020/691 de la Comisión, los cuales deberán ser controlados por la 
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autoridad competente para garantizar que los animales continúan manteniéndose y 


produciéndose bajo las condiciones uniformes de aprobación para los establecimientos, que 


tienen como objetivo mitigar los riesgos y peligros asociados con las enfermedades enumeradas 


en el Reglamento (UE) 2016/429 y con las enfermedades emergentes. 


También están incluidas, con sus particularidades propias, las ganaderías extensivas con las mismas 


exclusiones en cuanto al autoconsumo y al tamaño según las especies. 


Por último, se consideran también objeto de control las siguientes explotaciones ganaderas especiales 


(según su definición para REGA): 


 Tratantes u operadores comerciales (excluidos los de pequeño tamaño según el anexo I). 


 Mercados periódicos: Santiago, Pola de Siero, Torrelavega, Salamanca y León. 


 Plazas de toros permanentes (se excluyen las que no lleguen a 10 festejos anuales). 


 Pastos permanentes que albergan animales de explotación sin base territorial. 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


La normativa legal comunitaria, nacional y autonómica (en los casos que exista) puede consultarse en el 


siguiente link de la página web del MAPA: 


http://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-


produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/default.aspx


Adicionalmente, y como documentación de apoyo al control oficial, se hace referencia a las “Guías de 


prácticas correctas de higiene” para los distintos sectores. Todas las existentes se pueden encontrar 


en la página del MAPA: 


http://www.MAPA.gob.es/es/ganaderia/publicaciones/ 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


Este programa de control tiene como objetivo general verificar el cumplimiento de la normativa en 


materia de higiene de la producción primaria para reducir los riesgos que puedan afectar a: 


 la seguridad alimentaria y 


 la sanidad animal 


mediante la adopción, por parte del operador, de prácticas correctas de higiene en las explotaciones 


ganaderas, incluidas medidas de bioseguridad y del uso correcto de los medicamentos veterinarios y en 


particular de los antibióticos.  


Para poder valorar la eficacia de este control, este objetivo general se ha concretado en un objetivo 


estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y tres objetivos operativos nacionales que 


serán valorados de forma anual. Se revisarán cada año para su renovación o sustitución. (Los 


indicadores asociados a estos objetivos se encuentran detallados en el apartado 7.2). 


1) Objetivo estratégico de programa (o nacional) 


Mejorar el nivel de higiene general y uso racional del medicamento en las explotaciones 


controladas. 


2) Objetivo operativo de programa (o nacional) 
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 Conocer el grado de implantación de las normas básicas de higiene en los establecimientos 


controlados.  


 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos obligatorios en relación al uso racional 


del medicamento veterinario en explotación ganadera. 


 Asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados en la explotación. 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA 


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad de la 


Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa Nacional de Control 


Oficial de Higiene y Sanidad de la Producción Primaria Ganadera; concretamente, la Unidad designada 


es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT).  


Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la ejecución 


del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades 


Autónomas (CCAA) en la producción primaria. 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, de las 


verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías realizadas por los 


organismos auditores internos o externos. 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo que se 


refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de la higiene de la 


producción primaria ganadera.  


Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional de Higiene de la Producción 


Primaria Ganadera, son:  


 Elaboración y aprobación del Programa Autonómico.  


 Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito territorial.  


 Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de la ejecución 


del Programa Autonómico. 


 Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos a su programa. 


 Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa Autonómico, en línea con 


las directrices emanadas de la readaptación del Programa Nacional. 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS 


 Nacional: La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se llevará finalmente a cabo a 


través del Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria.


 Autonómicos: en la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos órganos de 


coordinación que tienen funciones comunes a varios programas de control. 
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5. SOPORTE PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS). 


5.1.1. Recursos informáticos y bases de datos  


 Nacionales: SITRAN, PRESVET, CIMAVET, RASVE, buscador de productos zoosanitarios 


registrados en la WEB del MAPA 


 Autonómicos: ver parte general del PNCOCA para el MAPA. 


5.1.2. Recursos humanos: características del personal de control oficial 


Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 20 del Reglamento (UE) nº 625/2017 Normas 


específicas aplicables a los controles oficiales y a las medidas adoptadas por las autoridades 


competentes en relación con los animales, los productos de origen animal, los productos reproductivos, 


los subproductos animales y los productos derivados,  se permite  la delegación de los controles 


oficiales, siempre que se cumplan lo establecido en los artículos del 28 al 30 de dicho reglamento.  Por 


lo tanto el  personal que lleva a cabo estos controles oficiales podrá ser personal funcionario, laboral, 


por contrato administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines, mediante un procedimiento de 


delegación.  


Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles son: 


 personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios).  


 mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de control o en 


personas físicas) 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


La AC podrá delegar tareas de control en las condiciones establecidas en el Reglamento (UE) nº 


625/2017, hecho que será verificado en el proceso de auditoría. (Entre otras, debe estar acreditado para 


la norma europea EN 17020). 


Sin embargo, existe una excepción a este proceso de delegación y son las actuaciones que deben 


limitarse al personal funcionario, reflejadas en el artículo 137 de dicho Reglamento, que es la adopción 


de las medidas cautelares en caso de incumplimiento. También, en el artículo 138 del mismo 


Reglamento, se establecen actuaciones que deben limitarse al personal funcionario, que son la 


tramitación y resolución de procedimientos sancionadores. 


La AC que decida delegar una tarea de control específica a un organismo de control deberá incluirlo en 


su Programa Autonómico y comunicarlo a la SGSHAT de la DGSPA del MAPA, para su notificación a la 


Comisión Europea. En dicha comunicación, se describirá detalladamente la AC que va a delegar, la tarea 


que va a ser delegada, las condiciones en que se delega y el organismo independiente de control en el 


que se va a delegar la tarea. 


La AC que delega podrá retirar la delegación si los resultados de una auditoría o de una inspección 


revelan que esos organismos no están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas. 


La delegación se retirará sin demora si el organismo independiente de control no toma medidas 


correctoras adecuadas y oportunas. 


El personal encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir los siguientes requisitos: 
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 Poseer la capacidad jurídica necesaria para efectuar los controles oficiales y tomar las medidas 


que establece la normativa. 


 No estar sometidos a ningún conflicto de intereses. 


 Ser personal con cualificación, experiencia y formación adecuada. 


 Ser suficiente en número y contar con instalaciones y equipos apropiados para desempeñar 


correctamente sus funciones. 


 Tener acceso a procedimientos documentados disponibles. 


 Tener acceso a registros necesarios. 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con procedimientos normalizados de 


trabajo establecidos documentalmente. Estos procedimientos deben contener información e 


instrucciones para el personal que realice los controles. 


La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico en función de sus recursos, 


modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones. 


Cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore debe contener los siguientes 


elementos: 


Se realizarán controles anuales pero el procedimiento puede llevarse a cabo: 


 Organización de las autoridades de control y la relación con las autoridades centrales. 


 Relación entre autoridad de control y organismo de control. 


 Declaración de objetivos a alcanzar. 


 Tareas, funciones y responsabilidades del personal. 


 Descripción del procedimiento de muestreo, métodos y técnicas de control, interpretación de 


resultados y decisiones consiguientes. 


 Actuaciones como consecuencia de los controles y su seguimiento. 


 Cooperación con otras unidades o servicios con responsabilidades relacionadas con este 


control. 


 Verificación de la idoneidad de métodos de muestreo y análisis. 


 Cualquier actividad necesaria para el funcionamiento adecuado del control. 


Los procedimientos documentados de las Comunidades Autónomas para el desarrollo de este 


control oficial, pueden consultarse en el siguiente link de la página web del MAPA: 


http://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-


produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/default.aspx 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


No procede en este programa. 
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5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los controles oficiales 


se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 625/2017. 


Es necesario establecer un esquema de formación específica para los inspectores. Esta formación se 


centrará en la consecución de habilidades, competencias y conocimientos que garantice la eficacia de 


estos controles. 


Esta formación ha de ser amplia y diversificada por sectores, ya que son controles generales, pero de 


aplicación diferente según el sector o tipo de producción del que se trate. También es fundamental la 


formación de los inspectores para que éstos a su vez ejerzan óptimamente la función de formadores 


para los productores. 


Esta formación debe estar planeada de manera anual y se proporcionará información sobre los cursos y 


actividades realizadas a través del Informe anual. 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO. 


 Existencia de un programa de controles de la comunidad autónoma y de unas instrucciones 


claras y precisas dadas, por escrito, a los inspectores (procedimientos documentados). 


 El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la correcta realización del 


control oficial.  


 Las inspecciones sobre las explotaciones seleccionadas en la muestra de control se realizarán de 


forma periódica en los establecimientos registrados y a lo largo de todo el año, según la 


frecuencia establecida. 


 Se podrán exceptuar del universo susceptible de control, aquellas explotaciones que hayan sido 


objeto de inspección el año anterior y no hayan presentado irregularidades. 


 Tras la selección de la muestra basada en los criterios de riesgo establecidos en el programa 


nacional y cualquier otro que la autoridad competente considere oportuno, se distribuirán los 


controles a lo largo del año. 


 Los controles oficiales se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que dicha 


notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control oficial que se deba 


efectuar. No será justificante la preparación o tenencia de documentación que por norma deba 


estar en la explotación en todo momento. El tiempo de aviso no será superior 72 horas. 


 Los controles solamente los pueden llevar a cabo las personas que reúnan los requisitos 


expresados en el punto 5,3. Se prestara especial atención a no estar sometidos a ningún 


conflicto de intereses, entendiendo por ello los elementos que puedan dar lugar un control no 


objetivo. El conflicto de intereses se evaluará para cada control. El personal con conflicto de 


intereses tiene la obligación y el derecho de no realizar un control en particular. 


6.2. PUNTOS DE CONTROL 


Las explotaciones ganaderas detalladas en el ámbito salvo las exceptuadas por ser de autoconsumo y 


de pequeño tamaño. 
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6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Se seleccionará una muestra mínima del 1% del total de subexplotaciones que forman el universo de 


control (todas menos autoconsumo, las pequeñas explotaciones detalladas en el anexo I y las 


explotaciones acuícolas), así como las explotaciones especiales citadas anteriormente. Este porcentaje 


será distribuido por especies y de forma proporcional a la importancia de las capacidades productivas 


de cada sector dentro de la Comunidad Autónoma correspondiente. 


La selección de las subexplotaciones, así como de las explotaciones especiales se realizará sobre la base 


de un análisis de riesgo, con la excepción de un 15% que será por muestreo aleatorio. 


Las subexplotaciones y explotaciones especiales que pasen a formar parte de la muestra, de acuerdo 


con una fase de selección, se descartarán automáticamente del universo del que se continúe tomando 


la muestra en fases sucesivas. 


Cualquiera que sea la modalidad adoptada, la Comunidad Autónoma debe garantizar que el muestreo 


sea representativo, desde el punto de vista geográfico, así como desde el punto de vista del tipo y 


tamaño de explotación. 


6.3.1. Análisis de riesgo 


La selección de la muestra dirigida debe realizarse sobre la base de un análisis de riesgo. Los criterios 


para dicho análisis permitirán asignar diferentes puntuaciones a las explotaciones de cada Comunidad 


Autónoma, haciendo que la selección de la muestra dirigida comience con las que obtengan las máximas 


puntuaciones, hasta completar el número necesario, entendiendo que las que obtengan más de 15 


puntos, según el baremo descrito a continuación, serán controladas en cualquier caso. 


Los criterios de riesgo serán los siguientes: 


A) Número de animales: 


Una vez determinado un tamaño medio “M” de animales por explotación, representativo de la 


Comunidad Autónoma, se asignará la siguiente puntuación: 


TAMAÑO EXPLOTACIÓN PUNTOS 


0 0 


>0< M 1 


> 1 M<=2 M 2 


>2 M 3 


B) Tipo de explotación: 


TIPO EXPLOTACIÓN PUNTOS 


Explotaciones de producción y reproducción 1 


Explotaciones especiales de tratantes u operadores 


comerciales 
2 


Resto de explotaciones especiales 0 


C) Tipo de subexplotaciones 


TIPO SUBEXPLOTACIÓN PUNTOS 
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Subexplotaciones de producción y reproducción en las 


últimas fases de producción (cebadero, aves de puesta y 


explotaciones de reproducción para producción de leche) 


2 


D) Situación en relación a la presencia de veterinario de la explotación.  


En función del conocimiento que se tenga de la explotación sobre el asesoramiento veterinario 


que posee: pertenencia a una ADS, a un sistema de aseguramiento de calidad, a un sistema de 


producción integrado, conocimiento del uso de los servicios de un veterinario privado… 


SITUACIÓN EN RELACIÓN AL VETERINARIO PUNTOS 


Pertenece a una ADS, o a un sistema de aseguramiento de 


calidad y/o acredita la existencia de veterinario de explotación
0 


No pertenece a una ADS, a un sistema de aseguramiento de 


calidad, integración y no acredita la presencia de veterinario 


de explotación 


3 


E) Consideraciones de salud pública y sanidad animal.  


Atendiendo a incidencias sanitarias se asignarán puntos de acuerdo al siguiente criterio:  


SITUACIÓN SANITARIA PUNTOS 


Resultados PNIR positivo. T1, A0, A1 No indemne a 


cualquier enfermedad de control oficial, vigilancia o 


erradicación Explotaciones con positivos en otras 


patologías de importancia de declaración obligatoria 


3 


T2,A2 2 


A3 1 


Resultado PNIR negativo, T3, A4  Indemne a leucosis o a 


cualquier otra enfermedad objeto de control oficial, 


erradicación o vigilancia 


0 


No adhesión a  programas voluntarios oficiales de control 


de enfermedades nacionales (Programa nacional voluntario 


de prevención, control y erradicación a la IBR y programa 


de vigilancia, control y erradicación de agalaxia contagiosa) 


o autonómicos. 


2 


F) Resultados de los controles anteriores. 


En función de los resultados en las inspecciones realizadas en el año anterior la puntuación será 


la siguiente: 


RESULTADOS DE CONTROLES PREVIOS PUNTOS 


Sin irregularidades o incumplimientos 0 


Existencia de irregularidades o incumplimientos en un control, 


sin inicio de expediente sancionador 
1 


Existencia de irregularidades o incumplimiento en un control, 


con inicio de expediente sancionador 
2 
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G) Explotaciones no inspeccionadas en el Programa de Higiene de la Produccion Primaria 


NO INSPECCIONADAS PUNTOS 


Explotaciones nunca antes inspeccionadas en el Programa de 


Higiene de la Producción Primaria 
3 


6.3.2. Otros criterios de riesgo introducidos por las Comunidades Autónomas. 


Las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas, podrán introducir nuevos criterios de 


riesgo si lo consideran oportuno. 


Aquellas explotaciones con puntuación mayor de 15 (en los criterios nacionales) serán consideradas 


de alto riesgo, entre 4 y 15 de riesgo medio y menor de 4 de bajo riesgo. 


6.3.3. Control por sospecha 


Se seleccionará una muestra adicional, al 1% del total de subexplotaciones que forman el universo de 


control, de subexplotaciones consideradas sospechosas por alguno de los siguientes motivos: 


 Denuncias previas informando de que una explotación se encuentra en condiciones de higiene 


muy deficientes 


 Resultados desfavorables en el Programa de control de Medicamentos que hagan sospechar 


que se realizan prescripciones en la explotación no realizadas por el veterinario o sin una 


evaluación de la situación clínica.  


 Resultados desfavorables en otros programas de vigilancia, control o erradicación de 


enfermedades.  


 No comunicación a PRESVET las prescripciones de antibióticos de la explotación.  


Las subexplotaciones que se seleccionen para el control por sospecha, se añadirán a las seleccionadas 


en el año de realización del programa o en el año inmediatamente posterior. 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


La naturaleza de los controles comprende: 


 Control administrativo y documental. 


 Control visual in situ. 


 Levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 


 Vigilancia y seguimiento posterior en el caso de incumplimientos. 


Existencia de Incumplimiento en más de un control con 


expediente sancionador 
3 
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6.4.1. Realización de los controles. 


REQUISITOS GENERALES DE HIGIENE 


REQUISITOS A CONTROLAR 


(ANEXO I REGLAMENTO 852/2004) 
COMPROBACIONES 


1. Mantendrán limpias todas las instalaciones de 


producción primaria y operaciones conexas, 


incluidas las usadas para manipular y almacenar 


alimentos para animales y en su caso se 


desinfectarán adecuadamente.  


Control visual de las instalaciones y documental de 


planes o procedimientos de limpieza y 


desinfección o pruebas de procesos llevados a 


cabo para cumplir este requisito. 


2. Mantendrán limpios y  en su caso, se 


desinfectarán los equipos, contenedores, cajas y 


vehículos (tanto a  la entrada  como a la salida 


de la explotación) 


Control visual de las instalaciones y documental de 


planes o procedimientos de limpieza y 


desinfección o pruebas de procesos llevados a 


cabo para cumplir este requisito. 


3. Garantizarán en la medida de lo posible la 


limpieza de animales para su sacrificio y en su 


caso de los animales de producción. 


Comprobación de animales con destino a 


matadero, en su caso, o comprobar con el 


operador si se realiza algún tipo de práctica 


adecuada para lograr este fin. 


4. Utilizarán agua potable o agua limpia cuando 


sea necesario.   


Comprobación del tipo de agua utilizada para los 


animales y su control analítico (si se hiciera) y de 


las condiciones organolépticas básicas para su 


consumo por animales. 


5. Evitarán en la medida de los posible que los 


animales y plagas  puedan producir 


contaminación 


Comprobación de la existencia de control de 


plagas y su justificación documental y visual. 


Inspección de animales extraños a la explotación 


que puedan ser fuente de contaminación. 


6. Almacenarán y manipularán los residuos y 


sustancias peligrosas para evitar la 


contaminación. 


Comprobación documental de los procesos y 


registros de gestión de residuos (estiércol, cama, 


paja...) y sustancias peligrosas. Inspección visual. 


7. Garantizarán que el personal que manipula 


productos alimenticios se encuentra en buen 


estado de salud y recibe formación sobre los 


riesgos sanitarios. 


Comprobación documental y visual en la 


explotación de la existencia de normas de higiene 


del personal y de su conocimiento por parte del 


mismo. Se revisarán justificantes de la formación 


recibida. 
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REQUISITOS ESPECIALES DE HIGIENE EN EXPLOTACIÓN PRODUCCIÓN DE LECHE 


REQUISITOS A CONTROLAR (REGLAMENTO 853/2004, ANEXO II 


SECCIÓN IX) 
COMPROBACIONES 


1) Requisitos 


aplicables a 


locales y 


equipos 


a) Los equipos de ordeño y los locales donde 


se almacene, manipule o enfríe la leche, deben 


estar construidos para evitar la contaminación 


de la leche. 


Control visual. 


b) Los locales de almacenamiento de leche 


deben estar protegidos contra alimañas y 


separados de locales con animales y si es 


necesario con refrigeración. 


Control visual. 


c) Las superficies que entren en contacto con 


la leche deben ser fáciles de limpiar y 


desinfectar, en su caso. Serán mantenidas en 


buen estado y se limpiarán y en su caso se 


desinfectarán después de cada uso. 


Control visual y revisión del 


protocolo de limpieza de 


superficies y equipos. 


d) Los recipientes y las cisternas que se hayan 


utilizado para el transporte de leche cruda 


deberán limpiarse al menos una vez al día para 


poder volverlos a utilizar. 


Control visual y revisión del 


protocolo de limpieza de 


superficies y equipos. 


2) Higiene 


durante el 


ordeño, 


recogida y 


transporte 


dentro de la 


explotación 


a) El ordeño se realizará de forma higiénica, 


garantizando la limpieza previa de los pezones 


(con productos autorizados), ubre y partes 


contiguas. 


Control visual del procedimiento 


de ordeño o en su caso, control 


documental del protocolo de 


ordeño. Control de los productos 


utilizados para la limpieza de la 


ubre. 


b) La leche con anomalías organolépticas o 


fisicoquímicas, no se destinará a consumo 


humano. Tampoco las de animales enfermos o 


de animales sometidos a tratamiento y sin 


finalizar el tiempo de espera. 


Control del proceso de 


eliminación de subproductos. 


c) Tras el ordeño, la leche se conservará en un 


lugar limpio que evite la contaminación, a 


temperatura máxima de 8º o 6ºC dependiendo 


de la frecuencia de recogida. 


Control visual y del registro de 


temperaturas. 


d) Durante el transporte dentro de la misma 


explotación la temperatura de la leche no 


superará los 10ºC. 


Control visual del vehículo de 


transporte, si fuera posible. 


3) Higiene del 


personal. 


a) El personal encargado del ordeño y 


manipulación de la leche llevará ropa limpia 


apropiada.  


Control visual. 


b) Las personas encargadas del ordeño deben 


tener un grado de limpieza elevado. Cerca del 


lugar del ordeño debe haber instalaciones 


para poder lavarse las manos y los brazos. 


Control visual. 
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GESTIÓN SANITARIA 


REQUISITOS A CONTROLAR 


(Ley 8/2003,  Anexo I Reglamento 852/2004 y art 


10, 24 y 25 del Reglamento (UE) 429/2016) 


COMPROBACIONES 


1) Control de la notificación obligatoria de la 


sospecha de enfermedades animales. 


Control documental en el Libro de Registro de 


Explotación (LRE) de la presencia de 


indicadores que hagan sospechar de alguna 


enfermedad grave que debiera haber sido 


notificada a los SVO por ser evocadora de una 


EDO, por ejemplo: Disminuciones drásticas de 


la producción (leche, huevos, etc.), 


mortalidades anormalmente altas o 


disminución de los consumos de agua y pienso 


(avicultura) (Ley 8/2003 General de Sanidad 


Animal y art. 24 del R (UE) 429/2016). 


2) Adopción de medidas preventivas al 


introducir nuevos animales. 


Documento sanitario de entrada de animales o 


registro de entradas en LRE para verificar 


calificación sanitaria de la explotación de 


origen así como ausencia de restricciones que 


imposibilitarían el movimiento (Ley 8/2003 


General de Sanidad Animal). 


3) Tendrán en cuenta los resultados de los 


análisis pertinentes efectuados en muestras 


tomadas en animales u otro tipo de 


muestras que puedan tener importancia 


para la salud humana. 


Documentos de comunicación de resultados 


obtenidos de pruebas en el marco de 


implementación de los programas nacionales 


oficiales de sanidad animal. Registros de los 


análisis y sus resultados en el LRE (Ley 8/2003 


General de Sanidad Animal).  


4) Dispone de procedimientos de utilización de 


equipos. 


Comprobación de la existencia de pautas o 


guías para el correcto uso de los equipos 


presentes en la explotación. 


5) Dispone de medidas de protección física, 


que podrán incluir la construcción de vallas, 


cercas, techos o redes, según proceda. 


Control visual de las instalaciones y valoración 


del estado y de la efectividad de las medidas 


aplicadas. 


6) Garantiza la limpieza, desinfección y control 


de insectos y roedores. 


Control visual de las instalaciones y documental 


de planes o procedimientos de limpieza y 


desinfección o pruebas de procesos llevados a 


cabo para cumplir este requisito. 


7) Dispone de un sistema de eliminación 


segura de animales muertos y otros 


subproductos animales no destinados al 


consumo humano (SANDACH) 


Comprobación de la existencia de un sistema de 


gestión de SANDACH. 
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8) Realiza cuarentena, aislamiento o separación 


de animales recién incorporados o enfermos.


Comprobación de la existencia de medidas de 


gestión que permitan, en caso necesario, la 


separación de los animales. 


HIGIENE DE PIENSOS Y ALIMENTOS PARA ANIMALES 


REQUISITOS A CONTROLAR


(REGLAMENTO 178/2002 Y 


REGLAMENTO 183/2005) 


COMPROBACIONES 


1) Uso del pienso en las 


condiciones y para la especie 


adecuadas. 


Control de albaranes de compra, facturas etiquetado e 


inspección visual del pienso y su uso ygestión en la 


explotación para evitar su contaminación. 


2) Almacenamiento de las materias 


primas y piensos 


Comprobación del almacenamiento adecuado de materias 


primas y piensos para evitar la contaminación (residuos y 


estiércoles), evitar el deterioro y el acceso de animales  


3) Equipos de suministro  


Comprobación de la limpieza y el mantenimiento de la 


misma, de los equipos de suministro de alimentos 


(comederos)  


4) Registro  


Comprobación de la existencia de un registro, su 


conservación y de la inclusión en el registro de entradas con 


indicación de fecha, naturaleza (tipo de pienso) y cantidad, 


procedencia, autorización y/o registro del 


fabricante/intermediario en la base de datos SILUM. 


5) Administración de piensos 


medicamentosos  


Comprobación del procedimiento de limpieza de los 


comederos y de los sistemas de suministro para evitar la 


contaminación cruzada al administrar el siguiente pienso 


en el mismo comedero. 


6) Almacenamiento de piensos 


medicamentosos 


Comprobación de que los piensos medicamentosos están 


correctamente identificados, así como si se almacenan, 


manipulan y transportan adecuadamente y separados del 


resto de piensos. 
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USO RACIONAL DEL MEDICAMENTO 


REQUISITOS A CONTROLAR  


(REGLAMENTO (UE) 2019/6) 


 (REAL DECRETO 1749/98) 


COMPROBACIONES 


1) Registro de tratamientos (Reglamento (UE) 


2019/6) 


Control de la existencia del libro de registro 


de tratamientos y de la cumplimentación 


adecuada de los requisitos del artículo 108.2 


2) Control de recetas de los tratamientos 


administrados. 


Control de correcta cumplimentación del 


libro de tratamientos y la existencia de las 


recetas de los medicamentos veterinarios 


aplicados a los animales. 


3) Control de registro de recetas seleccionadas 


para su trazabilidad en el Programa de 


control oficial de distribución, dispensación y 


prescripción de medicamentos veterinarios 


(*) 


Cuando durante las inspecciones a 


establecimientos detallistas llevadas a cabo 


en el marco del Programa de control de PDP 


de medicamentos veterinarios, la Autoridad 


Competente podrá decidir, cuando lo estime 


necesario, efectuar un control de la 


anotación en el registro de medicamentos 


por parte del prescriptor veterinario de las 


recetas previamente seleccionadas en el 


establecimiento. Las recetas seleccionadas 


serán preferentemente de antibióticos. 


Comprobación de las anotaciones del 


veterinario.  


4) Control tiempos de espera 


Control documental del libro de 


tratamientos y de la existencia en 


explotación de los animales en periodo de 


espera. 


5) Control de la presencia y almacenamiento 


de medicamentos  veterinarios(Incluidos 


piensos medicamentosos o reactivos de 


diagnóstico, vacunas..) en la explotación  


Control visual de los medicamentos 


veterinarios y su correcto almacenamiento. 


En el caso de piensos medicamentosos se 


comprobará que no existe riesgo de 


contaminación con otros tipos de piensos.  


6) Control de las recetas que amparen la 


presencia de los medicamentos detectados 


en la explotación, (incluidos los piensos 


medicamentosos) y la correspondiente 


anotación en el libro de registro de 


tratamientos.  


Comprobación de las recetas y su validez 


temporal, así como las anotaciones 


correspondientes en el libro de registro de 


tratamientos de medicamentos.  


7) Control de la eliminación o destrucción de 


medicamentos 


Revisión de protocolos de eliminación o 


destrucción. 
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(*) Los incumplimientos detectados en estos controles serán remitidos a las responsables del programa 


de control oficial de la distribución, dispensación y prescripción de medicamentos veterinarios, para 


llevar a cabo las medidas de acción previstas en caso de incumplimientos de los veterinarios 


prescriptores. 
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6.4.2. Requisitos de control en ganaderías extensivas 


Las explotaciones extensivas se encuentran también incluidas en el ámbito de este programa de control. 


Las explotaciones extensivas en España se presentan especialmente en el ganado vacuno de producción 


de carne (vaca nodriza), en ovino de leche y carne (semi-extensivo en su mayor parte), en ganado porcino 


y equino. 


Debido a las particularidades en estas producciones se puede establecer cierta flexibilidad en la 


aplicación de los requisitos que han de ser controlados.


Todos los requisitos anteriormente descritos, serán exigibles en estas explotaciones, dependiendo del 


tipo de establecimiento que presente la explotación a controlar. Se excluirán aquellos que no sean de 


REGISTROS OBLIGATORIOS 


REQUISITOS A CONTROLAR 


(ANEXO I REGLAMENTO 852/2004, R(UE) 


2017/625 Y REAL DECRETO 361/2009) 


COMPROBACIONES 


1) La naturaleza y origen de alimentos para 


animales. 


Comprobación de la existencia del registro, de 


su conservación y  de la información sobre la 


naturaleza del alimento, autorización y/ o 


registro del fabricante y etiquetado de los 


mismos. 


2) El detalle de medicamentos veterinarios u 


otros tratamientos administrados a los 


animales, con fechas de administración y 


tiempos de espera. 


Comprobación de la existencia del registro, de 


su conservación y de la cumplimentación de la 


información mínima necesaria (según establece 


el anexo I del RD 361/2009 y el Real Decreto 


1749/1998 sobre control de residuos en 


animales y sus productos.) 


3) Aparición de enfermedades que puedan 


afectar a la seguridad de los productos de 


origen animal. 


Comprobación de la existencia del registro, de 


su conservación y de la cumplimentación de la 


información mínima necesaria (según establece 


el anexo I del RD 361/2009). 


4) Los resultados de todos los análisis 


efectuados en muestras de animales y otras 


muestras tomadas con fines diagnósticos y 


que tengan importancia para la salud 


humana. 


Comprobación de la existencia del registro, de 


su conservación y de la cumplimentación de la 


información mínima necesaria (según establece 


el anexo I del RD 361/2009). 


5) Los resultados de todos los informes 


pertinentes sobre los controles efectuados 


a animales o productos de origen animal, 


incluido los informes por problemas en la 


ICA. 


Comprobación de la existencia del registro, de 


su conservación y de la cumplimentación de la 


información mínima necesaria (según establece 


el anexo I del RD 361/2009 y el artículo 18 del 


Reglamento (UE) 2017/625). 


6) Libro de registro de explotación y 


documentación del movimiento de 


animales. 


Comprobación de la existencia y la 


actualización del libro de registro de 


explotación, y de la presencia de los 


documentos de movimiento. Comprobación de 


la correcta identificación de los animales. 
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aplicación para cada caso concreto, por ejemplo, que no se disponga de ninguna edificación, que no se 


alimente a los animales con pienso en ningún momento, o el de mantener un control de plagas en estas 


ganaderías. 


6.4.3. Acta de control e informe de inspección. 


En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el modelo establecido 


en los procedimientos documentados de cada AC. 


Las actas de control se clasificarán: 


 Actas de control iniciales: Son las actas que se realizan como consecuencia de una inspección 


efectuada en una explotación al haber sido seleccionada la explotación en la muestra de control 


anual, bien sea un muestreo aleatorio o dirigido. 


 Actas de seguimiento: Son las actas que se levantan como consecuencia de una inspección 


efectuada para comprobar la subsanación de los incumplimientos detectados en inspecciones 


iniciales de control.  


El ganadero, o su representante deberán firmar el acta y en su caso, formular observaciones sobre su 


contenido. 


Después de cada inspección en explotación y junto con la cumplimentación del protocolo y acta, se 


debe realizar un informe de control (si así lo establece la autoridad competente de control de cada CA), 


a remitir a la unidad jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de establecer visitas 


de seguimiento a las explotaciones. En cualquier caso, siempre deberá quedar constancia escrita de la 


comunicación al titular de la explotación de los incumplimientos detectados y de los plazos y medidas 


de subsanación. 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA Y MEDIDAS A ADOPTAR 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante la 


detección de incumplimientos. 


El inspector reflejará los incumplimientos en el acta de inspección, el acta se remitirá al órgano 


competente para iniciar las actuaciones, diligencias o procedimientos oportunos, incluido en su caso el 


procedimiento sancionador.  


Cuando el incumplimiento quede comprobado, las autoridades competentes adoptarán: 


 cuantas medidas adicionales sean necesarias para determinar el origen y alcance del 


incumplimiento y establecer las responsabilidades del operador, y 


 las medidas adecuadas para garantizar que el operador de que se trate subsane el 


incumplimiento y evite que este se reproduzca. 


Al decidir las medidas que deban adoptarse, las autoridades competentes tendrán en cuenta la 


naturaleza de ese incumplimiento y el historial del operador en materia de cumplimiento. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas provisionales de carácter cautelar de forma 


inmediata según la gravedad del incumplimiento, como: 


 Intervención cautelar de la explotación 


 Suspensión de la actividad y cierre 


 Inmovilización del ganado… 
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En este programa la normativa a aplicar será la incluida en el capítulo correspondiente, con especial 


interés en las que se relacionan con la higiene alimentaria en la producción primaria (Reglamento (UE) 


nº 852/2004) y las normas comunitarias y nacionales de sanidad animal, además del Real Decreto 


Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso 


racional de los medicamentos y productos sanitarios. Asimismo, se podrá aplicar el artículo 17 del 


Reglamento (CE) nº 178/2002, sobre responsabilidad de los operadores.  


Ante un incumplimiento según el R(UE) 2017/625 se aplicarán las medidas establecidas en el artículo 


137, apartado 2, y el artículo 138, apartado 2, y el artículo 139 en el caso de establecimiento de sanciones 


por parte de las autoridades nacionales.  


Los incumplimientos se dividirán en: 


 Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: Infracciones leves, graves 


o muy graves. 


 Incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


A. Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador (infracciones).


Los incumplimientos del programa se dividirán en infracciones leves, graves o muy graves según La 


Ley 8/2003 de Sanidad Animal, la Ley 17/2011 de Seguridad Alimentaria y Nutrición y el Real Decreto 


Legislativo 1/2015, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 


medicamentos y productos sanitarios. 


La gradación en leves, graves o muy graves será determinada por la autoridad competente 


correspondiente en base a los criterios recogidos en las citadas disposiciones.  


Se detalla a continuación un listado de los principales incumplimientos que, sin ser una lista exhaustiva, 


se considera que son las principales infracciones que se pueden encontrar en el desarrollo del control 


oficial de este programa. 


1) Las simples irregularidades en la observancia de las normas de seguridad alimentaria (será leve 


a no ser que se tipifique como grave o muy grave). 


2) Deficiencias en los registros o cuantos documentos obliguen a llevar las disposiciones vigentes 


de interés en seguridad alimentaria (leve). Su ausencia podrá ser considerada como infracción 


grave o muy grave. 


3) Falta de comunicación de sospecha de enfermedad animal o comunicación fuera del plazo 


establecido (leve, grave o muy grave). 


4) Oposición o falta de colaboración con la autoridad de control (leve). Si esta acción impide o 


dificulta la inspección la infracción se considerará grave o muy grave. 


5) Se considerará infracción grave la ausencia de sistemas y procedimientos que permitan 


identificar a los operadores económicos a cualquier persona que les haya suministrado un 


alimento, un pienso, un animal destinado a la producción de alimentos o cualquier sustancia 


destinada a ser incorporada a un alimento o pienso o con probabilidad de serlo. 


6) Se considerará infracción grave el incumplimiento o transgresión de las medidas cautelares 


adoptadas para evitar la difusión de enfermedades o sustancias nocivas o para la prevención 


lucha y control o erradicación de enfermedades o sustancias nocivas. (Esta infracción también 


puede ser muy grave). 


7) El abandono de animales, cadáveres o productos y materias primas que entrañen riesgo para la 


salud pública o sanidad animal o su envío a destinos no autorizados (puede ser también 


infracción muy grave). 
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8) La falta de desinfección, desinsectación o medidas sanitarias que se establezcan 


reglamentariamente para explotaciones y vehículos de transporte de animales (grave). 


La naturaleza de las infracciones observadas en el acto de inspección podrá iniciar la apertura de un 


expediente sancionador por las administraciones públicas competentes. Las infracciones previstas en 


estas normas serán sancionadas con multas de acuerdo con la graduación de leve, grave o muy grave


incluida en la legislación.  


B. Incumplimientos que no generan propuesta de expediente sancionador 


No obstante, la autoridad competente podrá acordar otras medidas, que no tendrán carácter de sanción. 


La Ley 8/2003 de Sanidad Animal, en su artículo 94, describe entre otras las siguientes medidas aplicables 


a este Programa de control: 


 Clausura o cierre de empresa, instalaciones, explotación…por falta de autorización, registros 


preceptivos, o suspensión temporal hasta que rectifiquen sus defectos o cumplan requisitos 


exigidos. 


 Reintegro de ayudas percibidas. 


7. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados (informe anual), 


la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la eficacia) y estableciendo nuevos objetivos 


operativos para su cumplimiento y valoración final. 


Cada año, y una vez acordado el modelo de informe anual de resultados más conveniente para el 


cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (CE) 2017/625 y en la Decisión Comunitaria 


2008/654/CE sobre el informe anual, y siguiendo asimismo las indicaciones que cada año se nos haga 


llegar desde la unidad que coordina el PNCOCA, se elaborarán los modelos necesarios para obtener la 


información requerida en cada uno de los ámbitos del programa. 


Estos modelos pueden ser uno o varios, si es necesario, y dependiendo de los requisitos establecidos en 


cada momento. Su envío y recepción serán centralizados vía electrónica en el correo de la SGSHAT. 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento general 


establecido en el documento PNCOCA 2021/2025. 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se realizarán 


las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las inspecciones 


realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 


 Supervisión documental del 10% de los controles. Esta es una verificación no del expediente 


correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, trabajo del 


inspector, elaboración formal del acta… 


 Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe 


realizar la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. Debería hacer 


esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente tanto 


a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada Comunidad Autónoma un informe de la supervisión 
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del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante las tablas 


correspondientes. 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


7.2.1. Indicador del objetivo nacional  


 OBJETIVO NACIONAL 1: Conocer el grado de implantación de las normas básicas de 


higiene en los establecimientos controlados.  


 Indicador 1: Grado de cumplimiento del programa. 


Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de muestreo 


establecida en el programa.  


 Indicador 2: Índice de establecimientos que presentan incumplimientos relacionados con las 


condiciones de higiene general.  


Este índice se calculará multiplicando el porcentaje de controles iniciales con incumplimiento 


por el porcentaje de incumplimientos detectados en materia de higiene general con relación 


al total de tipos de incumplimientos. 


Este índice pondera los incumplimientos en materia de higiene general en función del total 


de controles con algún tipo de incumplimiento.  


Es un indicador de evolución y marcará la tendencia del progreso del programa en materia 


de higiene general, siendo esta más positiva cuanto más reducido sea cuantitativamente el 


índice. El primer año de aplicación del índice servirá para el establecimiento de la línea base. 


Una vez fijada esta línea se establecerán los hitos de progreso del indicador para la 


consecución del objetivo operativo. 


 OBJETIVO NACIONAL 2: Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos obligatorios 


en relación al uso racional del medicamento veterinario en explotación ganadera. 


 Indicador 3: Índice de establecimientos que presentan incumplimientos relacionados con el 


uso de medicamentos en las explotaciones ganaderas y concretamente con los siguientes 


puntos: 


- Libro de registro de tratamientos veterinarios. 


- Control de las recetas de los tratamientos administrados. 


- Control de la presencia y almacenamiento de medicamentos 


- Control de las recetas que amparen la presencia de medicamentos en la explotación y 


comprobación de su registro en el libro de registro de tratamientos 


- Control del cumplimiento de los tiempos de espera. 


- Control de la eliminación de los medicamentos.  


- Control de prescripciones excepcionales 


Este índice se calculará multiplicando el porcentaje de controles iniciales con incumplimiento en 


cualquier ámbito del programa, por el porcentaje de incumplimientos detectados en materia de 


medicamentos con relación al total de tipos de incumplimientos. 
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Este índice pondera los incumplimientos en materia de uso del medicamento veterinario en la 


explotación en función del total de controles con algún tipo de incumplimiento.  


Es un indicador de evolución y marcará la tendencia del progreso del programa en la materia 


de control, siendo esta más positiva cuanto más reducido sea cuantitativamente el índice. El 


primer año de aplicación del índice servirá para el establecimiento de la línea base. Una vez 


fijada esta línea se establecerán los hitos de progreso del indicador para la consecución del 


objetivo operativo. 


 OBJETIVO NACIONAL 3: Subsanación de los incumplimientos detectados por el programa 


de control. 


 Indicador 4: Porcentaje de inspecciones de seguimiento con incumplimientos. Este indicador 


medirá la eficacia del programa en conseguir la subsanación de los incumplimientos 


detectado mediante el establecimiento de plazos de subsanación y controles de 


seguimiento. La evolución de este indicador deberá efectuarse conjuntamente con el 


indicador 4. 


 Indicador 5: Porcentaje de expedientes sancionadores sobre el total de controles con 


incumplimientos. Este indicador medirá el esfuerzo sancionador del programa de control. 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DEL CONTROL OFICIAL 


Conforme al artículo 6 del Reglamento (CE) nº 2017/625 la autoridad competente en la ejecución de 


este Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez 


deben someterse a examen independiente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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8. ANEXOS 


ANEXO I: 


EXPLOTACIONES DE PEQUEÑO TAMAÑO EXCLUIDAS DEL ÁMBITO DE CONTROL DEL 


PROGRAMA 


BOVINO DE PRODUCCIÓN CÁRNICA 


 Explotaciones de bovino con censo: 


 Menor a 5 reproductoras. 


 Menor a 30 animales para cebo. 


BOVINO DE PRODUCCIÓN LÁCTEA 


 Explotaciones de menos de 5 animales de producción láctea. 


OVINO/CAPRINO: 


 Explotaciones de producción y reproducción con censo: 


 Menor a 20 reproductoras. 


 Menor a 50 animales para cebo. 


PORCINO (según el Real Decreto de ordenación del porcino 306/2020):


 Explotaciones de producción y reproducción con censo: 


 Menor a 5 reproductoras. 


 Menor a 25 animales para cebo. 


EQUINO(Real Decreto 804/2011):  


 Cebaderos y explotaciones de producción de carne con censo inferior a 10 UGM (10 caballos). 


AVES: 


 Explotaciones avícolas con el siguiente censo: 


 Menos de 350 ponedoras (según la normativa de bienestar animal). 


 Menos de 1000 pollos para producción cárnica. 


CONEJOS:  


 Explotaciones con menos de 300 madres reproductoras. 


 Explotaciones con menos de 2000 conejos de engorde. 


CAZA DE CRÍA: 


 Explotaciones de producción de huevos: menos de 350 ponedoras. 


 Explotaciones de producción de aves de abasto o para suelta en cotos de caza: menos de 1000 


animales /año. 


 Explotaciones de conejo silvestre: menos de 300 madres reproductoras. 


APICULTURA:  


 Explotaciones de menos de 15 colmenas. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El objetivo de este Programa es que los controles llevados a cabo por las autoridades competentes en 


las diferentes comunidades autónomas (CCAA) en relación a la higiene en pesca extractiva, sean el 


resultado de una aplicación uniforme de la normativa básica de la legislación alimentaria en todo el 


territorio español. Cada CCAA, en el desarrollo de su programa aplicado en su territorio, podrá adaptarlo 


a sus necesidades particulares siempre que se mantenga lo consensuado por parte de todas las CCAA 


en el presente Programa. 


Este programa ha sido elaborado en el Grupo de Trabajo creado para tal efecto por la Administración 


Central representada por la Subdirección General de Acuicultura, Comercialización Pesquera y Acciones 


Estructurales (SGACAE) de la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura (DGOPA), de la 


Secretaría General de Pesca (SGP) del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y por las 


CCAA. 


El período de aplicación de este Programa Nacional de Control es el establecido en el Plan Nacional de 


Control de la Cadena Alimentaria de España 2021-2025. 


El ámbito de aplicación de este Programa Nacional de Control son las diez CCAA del litoral español. 


Afecta al control de la higiene de la producción primaria de todos los buques pesqueros y auxiliares de 


pesca pertenecientes a las listas tercera y cuarta del Registro de matrícula de buques, que se encuentren 


dados de alta en el Censo de la Flota Pesquera Operativa (CFPO) de la SGP. Se encuentran incluidas 


además las zonas de marisqueo, al ser considerado el marisqueo extractivo una actividad dentro de la 


pesca extractiva. 


Por otro lado, las operaciones conexas o asociadas a la producción primaria también se encuentran 


incluidas dentro del ámbito de aplicación de este programa. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA. 


NORMATIVA NACIONAL  


 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 


Públicas. 


 Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado. 


 Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 


 Ley 17/2011, de 5 de julio, de Seguridad Alimentaria y Nutrición. 


 Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en 


materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria. 


 Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determinadas condiciones de 


aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de la producción y 


comercialización de los productos alimenticios. 


 Real Decreto 1027/1989, de 28 de julio, sobre abanderamiento, matriculación de buques y 


registro marítimo. 


 Real Decreto 963/2013, de 5 de diciembre, por el que se fijan las tripulaciones mínimas de 


seguridad de los buques de pesca y auxiliares de pesca y se regula el procedimiento para su 


asignación. 
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Como documentación de apoyo al control oficial se hace referencia a la Norma AENOR “Guía de 


prácticas correctas de higiene para producción primaria en pesca. Mareas de menos de 48 h” y su 


posterior modificación. 


https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_195001%3D2008_tcm7-


7051_tcm30-285806.pdf 


https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/Modificaci%C3%B3n%201-


2011%20Gu%C3%ADa%20de%20pr%C3%A1cticas%20correctas%20de%20higiene%20para%20produc


ci%C3%B3n%20primaria%20en%20pesca%20%20Mareas%20de%20menos%20de%2048%20_tcm30-


285807.pdf 


 


NORMATIVA AUTONÓMICA 


 


 


Normativa Autonómica 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


1. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 


I. Controlar que los operadores de empresas alimentarias cumplan las disposiciones legales 


comunitarias, nacionales y autonómicas vigentes referidas al control de los peligros y a 


las prácticas correctas de higiene en la producción primaria y las operaciones conexas de 


la pesca extractiva. Lo que implica las siguientes actividades: 


 


 Controlar que el operador responsable es capaz de reducir la introducción de peligros 


biológicos, físicos o químicos que puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus 


producciones, mediante la aplicación de prácticas correctas de higiene. 


 Controlar cualquier foco de contaminación que pueda suponer un riesgo, mediante la 


adopción de medidas y prácticas correctas de higiene. 


Comprobar las condiciones de higiene en los buques pesqueros y sus embarcaciones auxiliares; así como 


en los medios de transporte hasta la primera venta. 


 Comprobar que las actividades que se realizan en las zonas de marisqueo cumplan las 


normativas de higiene. 


 Controlar que los buques pesqueros y sus auxiliares de pesca cumplan los requisitos 


estructurales y de equipamiento establecidos en la normativa. 


 Controlar que las operaciones realizadas a bordo de los buques pesqueros y de los auxiliares 


de pesca se efectúan de conformidad con la normativa establecida. 


 Controlar que los operadores de producción primaria llevan y conservan en su caso, los 


registros sobre medidas aplicadas para controlar peligros. 


 


II. Mejorar la eficiencia y calidad de los controles realizados por la autoridad competente de 


ejecución del programa de control 


 


 



https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_195001%3D2008_tcm7-7051_tcm30-285806.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_195001%3D2008_tcm7-7051_tcm30-285806.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/Modificaci%C3%B3n%201-2011%20Gu%C3%ADa%20de%20pr%C3%A1cticas%20correctas%20de%20higiene%20para%20producci%C3%B3n%20primaria%20en%20pesca%20%20Mareas%20de%20menos%20de%2048%20_tcm30-285807.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/Modificaci%C3%B3n%201-2011%20Gu%C3%ADa%20de%20pr%C3%A1cticas%20correctas%20de%20higiene%20para%20producci%C3%B3n%20primaria%20en%20pesca%20%20Mareas%20de%20menos%20de%2048%20_tcm30-285807.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/Modificaci%C3%B3n%201-2011%20Gu%C3%ADa%20de%20pr%C3%A1cticas%20correctas%20de%20higiene%20para%20producci%C3%B3n%20primaria%20en%20pesca%20%20Mareas%20de%20menos%20de%2048%20_tcm30-285807.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/Modificaci%C3%B3n%201-2011%20Gu%C3%ADa%20de%20pr%C3%A1cticas%20correctas%20de%20higiene%20para%20producci%C3%B3n%20primaria%20en%20pesca%20%20Mareas%20de%20menos%20de%2048%20_tcm30-285807.pdf
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NORMATIVA AUTONÓMICA 



GRUPO CCAA Nº REFERENCIA ORGANISMO ASUNTO AÑO 
PROGRAMAS 



AFECTADOS 



MAPA Asturias Decreto 35/1998, de 18 de junio Consejería de 



Desarrollo Rural y 



Recursos Naturales 



Marisqueo a pie. 1998 II.P1-PEXT 



MAPA Asturias Resolución de 29 de abril  Consejería de 



Desarrollo Rural y 



Recursos Naturales 



Clasificación de zonas de producción para 



moluscos bivalvos, equinodermos, tunicados y 



gasterópodos marinos vivos. 



2009 II.P1-PEXT 



MAPA Asturias Resolución de 3 de junio  Consejería de 



Desarrollo Rural y 



Recursos Naturales 



Creación de documento de registro para 



moluscos bivalvos, equinodermos, tunicados y 



gasterópodos marinos vivos. 



2009 II.P1-PEXT 



MAPA Asturias Ley 2/1993, de 29 de octubre  Consejería de 



Desarrollo Rural y 



Recursos Naturales 



Ley de Pesca Marítima en Aguas Interiores y 



Aprovechamiento de Recursos Marinos. 



1993 II.P1-PEXT 



MAPA Asturias Decreto 64/2016, de 16 de 



noviembre 



Consejería de 



Presidencia y 



Participación 



Ciudadana 



Creación de los órganos autonómicos de 



coordinación en materia de calidad y seguridad 



alimentaria. 



2016 II.P1-PEXT, II.P2-



HACUIC 



MAPA Asturias Resolución de 23 de septimbre 



de 2020, por la que se prorroga 



la veda para extracción del erizo 



de mara (Paracentrotus lividus). 



Consejería de Medio 



Rural y Cohesión 



Territorial 



Mantenimiento con carácter indefinido de la 



veda para el erizo de mar. 



2020 II.P1-PEXT 



(marisqueo a pie). 











2 



MAPA Canarias Resolución 24 de junio de 2015  Viceconsejería de Pesca 



Y Aguas  



Aprueba el protocolo de actuación para el 



control de la "Ciguatoxina" en los productos de 



la pesca extractiva en los puntos de primera 



venta autorizados (con anexo y ficha técnica).  



2015 II.P1-PEXT 



MAPA Cataluña Ley 26/2010, de 3 de agosto Departamento de la 



Presidencia 



Salud pública. 2010 II.P1-PEXT, II.P2-



HACUIC 



MAPA Cataluña Ley 2/2010, de 18 de febrero. Departamento de la 



Presidencia 



Sobre pesca y acción marítima. 2010 II.P1-PEXT 



MAPA Cataluña Orden AAM/89/2011, de 17 de 



mayo. 



Departamento de 



Agricultura, Ganadería, 



Pesca y Alimentación 



Se declaran zonas de producción de moluscos 



bivalvos y gasterópodos, equinodermos y 



tunicados al litoral de Cataluña. 



2011 II.P1-PEXT, II.P2-



HACUIC 



MAPA Cataluña Decreto 278/1993, de 9 de 



noviembre. 



Departamento de la 



Presidencia 



Sobre el procedimiento sancionador de 



aplicación en los ámbitos de competencia de la 



Generalitat. 



1993 II.P1-PEXT, II.P2-



HACUIC 



MAPA País Vasco Orden de 10 de septiembre de 



2013 



Consejería de 



Desarrollo Económico y 



Competitividad 



Se establece la clasificación de las zonas de 



producción de moluscos bivalvos del litorial de 



la Comunidad Autónoma del País Vasco 



2013 II.P1-PEXT 



MAPA Islas 



Baleares 



Ley 6/2013 Govern de les Illes 



Balears 



Ley de pesca marítima, marisqueo y acuicultura 



en las Illes Balears 



2013 II.P2-PEXT, II.P3-



HACUIC 



MAPA Islas 



Baleares 



Decreto 26/2015 Consejería de 



Agricultura, Medio 



Ambiente y Territorio 



Se regula el marisqueo profesional y recreativo 



en las Islas Baleares. 



2015 II.P2-PEXT, II.P3-



HACUIC 



MAPA Islas 



Baleares 



Decreto 22/2018, de 6 de julio Consejería de 



Agricultura, Medio 



Ambiente y Territorio 



Desembarque, primera venta y trazabilidad. 



Afecta fundamentalmente al transporte de 



productos pesqueros 



2018 II.P2-PEXT, II.P3-



HACUIC 












Normativa Autonómica.pdf







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025. ACTUALIZACIÓN 2020. 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA DE LA PESCA EXTRACTIVA 


 Página 5 de 15 


2. OBJETIVOS OPERATIVOS 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADORES 


Mejora de la higiene de las instalaciones, 


equipamiento y utensilios en buques pesqueros y 


sus auxiliares de pesca. 


Nº de Incumplimientos en Instalaciones, 


equipamiento y utensilios / Nº de 


Incumplimientos totales 


Mejora de la higiene de las actividades relacionadas 


con el embarque, captura e izado en los buques 


pesqueros y sus auxiliares de pesca. 


Nº de Incumplimientos en el embarque, 


captura e izado / Nº de Incumplimientos 


totales 


Mejora de la higiene de los productos y su 


manipulación en los buques pesqueros y sus 


auxiliares de pesca. 


Nº de Incumplimientos en productos y 


manipulación / Nº de Incumplimientos totales 


Mejora de los registros que los operadores deben 


mantener en la higiene de los moluscos bivalvos vivos, 


equinodermos tunicados y gasterópodos marinos 


vivos 


Nº de Incumplimientos en registros/ Nº de 


Incumplimientos totales 


Mejora de la higiene en la recolección y 


manipulación de moluscos bivalvos vivos, 


equinodermos tunicados y gasterópodos marinos 


vivos 


Nº de Incumplimientos en recolección y 


manipulación/ Nº de Incumplimientos totales 


Mejora de la higiene en el transporte moluscos 


bivalvos vivos, equinodermos tunicados y 


gasterópodos marinos vivos 


Nº Incumplimientos en transporte/ Nº de 


Incumplimientos totales 


Alcanzar los porcentajes mínimos de Supervisión 


tanto documental como in situ 


Porcentaje de supervisión realizado= 


Porcentaje establecido para cada 


universo, documental e in situ. 


Realizar una correcta priorización del universo en 


función de los criterios de riesgo 


Nº controles realizados en función de los 


criterios de riesgo/ Nº Total de controles 


Alcanzar los porcentajes mínimos establecidos de 


control, los cuales se fijan en función del universo 


con el que se cuenta para cada tipo de control 


Porcentaje ejecutado= Porcentaje 


establecido para cada universo 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


La SGACPAE ejerce la función sobre la coordinación del control oficial de higiene de la producción 


primaria pesquera en colaboración con las CCAA y otras Unidades y Departamentos relacionados con 


dicho control.  


Esta función queda establecida en Real Decreto 430/2020, de 20 de 3 de marzo, por el que se desarrolla 


la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se modifica 


el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 


departamentos ministeriales. 
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4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


Es competencia de las CCAA la organización, programación, coordinación, ejecución, control y 


evaluación de las condiciones de higiene de la producción primaria en pesca extractiva y en las zonas 


de marisqueo. 


En general, la competencia en esta materia recae en una Consejería o Departamento, dentro de la cual, 


una Dirección General es la que se hace cargo de estas funciones. 


 Consejería/ Departamento competente: le corresponde el ejercicio de la superior iniciativa, 


dirección e inspección de todos los servicios del Departamento. 


 Dirección General competente: ejercerá la dirección, planificación, coordinación y supervisión 


del Programa, así como el control y evaluación de las condiciones higiénico-sanitarias de la 


producción primaria en la pesca extractiva. 


 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


Es necesario establecer un adecuado flujo de información entre todas las autoridades competentes 


involucradas en los diferentes tipos de control que afectan a la producción primaria, a efectos de 


coordinación y planificación, con la finalidad última de evitar duplicidades en los controles. 


Entre las Administración Central y las CCAA se ha establecido dicha coordinación mediante el Grupo de 


Trabajo creado por la Administración Central, y que está representado por la SGACPAE y las CCAA. 


 


 


Órganos de Coordinación 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS). 


El personal que lleva a cabo los controles oficiales establecidos en este Programa Nacional es personal 


funcionario, laboral, por contrato administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines. 


Cada CCAA en el desarrollo del Programa Nacional adaptado a sus especificidades, deberá hacer una 


descripción concreta de este apartado, donde se incluya el perfil de los efectivos involucrados en el 


mismo. 


El personal encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir los siguientes requisitos: 


 poseer la capacidad jurídica necesaria para efectuar los controles oficiales y tomar las medidas 


que establece la normativa. 


 no estar sometidos a ningún conflicto de intereses. 


 ser personal con cualificación, experiencia y formación adecuada. 


 ser suficiente en número y contar con instalaciones y equipos apropiados para desempeñar 


correctamente sus funciones. 


 


 


Recursos 
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RECURSOS 



LABORATORIOS: 



GRUPO CCAA NOMBRE DEL 



LABORATORIO 



ACREDITADO 



(SÍ/NO) 



Nº 



EXPEDIENTE 



PÚBLICO/PRIVADO PROVINCIA ORGANISMO DE 



QUE DEPENDE 



MAPA Principado 



de Asturias 



Laboratorio de Sanidad 



Animal del Principado de 



Asturias (Acuicultura 



continental). 



SI 442/LE847 Público Asturias Consejería de 



Medio Rural y 



Cohesión 



Territorial 



MAPA  Galicia INTECMAR: Instituto 



Tecnológico para el Control 



del Medio Marino de 



Galicia. (Prog: HPP p. 



ext.+HPP acuic+HyS PP 



Ganade) 



SI 160/LE394 Público Pontevedra Consellería do 



Medio Rural e do 



Mar 



MAPA Islas 



Baleares 



Laboratorio de Salud 



Pública 



SI 603/LE1307 Público Mallorca Consejería de 



Salud y Consumo 











2 



Bases de datos: 



GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE COMPLETO DESCRIPCIÓN 
AÑO 



IMPLANTACIÓN



MAPA  Asturias PESCAMAR Programa de Gestión de 



Ordenación Pesquera. 



Aplicación informática que permite acceder a 



información referida a mariscadores autorizados 



y datos de los buques de pesca censados. 



2002 



MAPA  Galicia Base de datos del control de 



las condiciones generales y 



específicas de la higiene en la 



producción primaria 



pesquera 



Registro de buques de la comunidad autónoma 



de Galicia, registro de piscifactorías, lonjas y 



asociaciones de mariscadores. 



MAPA Islas Baleares HIGIENE Programa de higiene Permite acceder a las inspecciones realizadas en 



el marco del control de la higiene en la pesca 



extractiva, acuicultura y marisqueo. 












Recursos.pdf
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ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 



NACIONALES:



NOMBRE OBJETO INTEGRANTES BASE LEGAL 
AÑO 



CREACIÓN 



Conferencia 



Sectorial de Pesca 



(CSP) 



Órgano de cooperación de 



composición multilateral entre la 



Administración General del Estado y 



las Administraciones de las 



Comunidades Autónomas en el ámbito 



de la pesca y de la acuicultura. 



Ministro/a de Agricultura, Pesca y 



Alimentación y los Consejeros de 



Pesca de las Comunidades Autónomas, 



de Ceuta y Melilla. 



Mesa de 



coordinación entre 



la Subdirección 



General de 



Acuicultura y 



Comercialización 



Pesquera y los 



técnicos de las 



CCAA. 



Órgano de cooperación y coordinación 



entre la Administración General del 



Estado y las Comunidades Autónomas 



en materia de higiene de la producción 



primaria en pesca extractiva y 



acuicultura. 



Forma parte la Subdirección General 



de Acuicultura, Comercialización 



Pesquera y Acciones Estructurales 



perteneciente a la Secretaría General 



de Pesca y los técnicos de estas áreas 



en las CCAA. 



Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, 



por el que se desarrolla la estructura 



orgánica básica del Ministerio de 



Agricultura, Pesca y Alimentación, y 



por el que se modifica el Real Decreto 



139/2020, de 28 de enero, por el que 



se establece la estructura orgánica 



básica de los departamentos 



ministeriales. 
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AUTONÓMICOS: 



GRUPO CCAA NOMBRE OBJETO INTEGRANTES BASE LEGAL 
AÑO 



CREACIÓN 



MAPA Principado 



de Asturias 



Consejo de Calidad 



y Seguridad 



Alimentaria y Mesa 



de Coordinación 



Asegurar la calidad y la seguridad 



alimentaria. 



Coordinación general en materia de 



seguridad alimentaria. 



Jefes de Servicio con competencias 



en materia de Seguridad 



Alimentaria de la Consejería de 



Desarrollo Rural y Recursos 



Naturales y de la Consejería de 



Sanidad. Podrán asistir a las 



reuniones de la mesa, en calidad de 



asesores, representantes de otros 



organismos o los especialistas que, 



en cada caso, y en razón de los 



asuntos a tratar, sean convocados. 



Decreto 64/2016 2016 



MAPA Principado 



de Asturias 



Comité de Gestión 



de Emergencias 



Alimentarias y de 



Sanidad Animal 



Asegurar la calidad y la seguridad 



alimentaria. 



Decreto 64/2016 2016 



MAPA  Canarias Sistema 



Coordinado del 



Control Oficial de la 



Cadena Alimentaria 



Coordinar las actuaciones de las distintas 



Administraciones con competencias en 



control alimentario 



Dirección General de Salud Pública 



(DGSP) de la Consejería de Sanidad; 



Dirección General de Comercio y 



Consumo (DGCC) de la Consejería 



de Empleo, Industria y comercio; 



Instituto Canario de Calidad 



Agroalimentaria, Dirección General 



de Ganadería y Dirección General 



de Agricultura y Desarrollo Rural de 



la Consejería de Agricultura, 



Ganadería, Pesca y Aguas 



2011 











3 



GRUPO CCAA NOMBRE OBJETO INTEGRANTES BASE LEGAL 
AÑO 



CREACIÓN 



MAPA  Canarias Acuerdo de 



colaboración ICCA -



Viceconsejería de 



Pesca 



Realización de inspecciones de 



acuicultura ecológica 



ICCA y Viceconsejería de Pesca 2012 



MAPA  Canarias Grupo de 



coordinación para 



el control de la 



Ciguatera en 



productos de la 



pesca 



Coordinar las actuaciones entre las 



distintas administraciones para evitar 



que entre en la cadena alimentaria 



pescado con ciguatoxina 



Dirección General de Salud Pública 



y Viceconsejería de Pesca. 



2009 



MAPA  Cataluña Mesas sectoriales 



agrarias 



Órganos de interlocución 



interprofesional de cada sector con el 



Departamento. Ámbito: II.3. Programa 



nacional de control oficial de la higiene 



en las explotaciones ganaderas, II.4. 



Programa nacional de control oficial de 



la alimentación animal, II.5. Programa 



nacional de control oficial del bienestar 



animal en las explotaciones ganaderas y 



transporte de animales, II.8. Programa 



nacional de control oficial de la sanidad 



vegetal, II.9. Programa de control oficial 



de la calidad alimentaria, II.10. Programa 



nacional de control oficial de la calidad 



diferenciada vinculada a un origen 



geográfico y especialidades tradicionales 



garantizas antes de su comercialización y 



II.11. Programa nacional de control 



oficial de la producción ecológica. 



Representantes del Departamento 



de Agricultura, Ganaderia, Pesca y 



Alimentación, y del sector. 



Decreto 



375/2000, de 21 



de noviembre, 



por el cual se 



crean y se 



regulan las 



mesas 



sectoriales 



agrarias (DOGC 



núm. 3277, de 



30.11.2000) 



2000 
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GRUPO CCAA NOMBRE OBJETO INTEGRANTES BASE LEGAL 
AÑO 



CREACIÓN 



MAPA  Cataluña Reuniones de 



Coordinación 



Territorial de 



Seguimiento. 



Tratar temas transversales necesarios 



para llevar a cabo las tareas encargadas 



por las direcciones generales al territorio. 



Ámbito: todos los programas. 



Representantes del Departamento 



de Agricultura, Ganaderia, Pesca y 



Alimentación, a nivel central y 



territorial. 



Circular 2/2008 



sobre directrices 



organizativas 



para el 



funcionamiento 



interno del DAR 



2008 



MAPA  Cataluña Reunión de 



Coordinación 



Territorial operativa 



Foro de coordinación, para tratar temas 



y solucionar dudas derivadas de 



instrucciones y/o procesos definidos. 



Ámbito: todos los programas. 



Director/a general y/o 



subdirectores/as generales de una 



misma dirección general 



Subdirectores/as (y/o jefes de 



servicio) de una misma dirección 



general y jefes de Servicio de 



Coordinación de Oficinas 



Comarcales o jefe de Servicio de 



Gestión Territorial (según la materia 



de la que se trate), y jefes de 



sección/responsables de servicios 



territoriales. 



Circular 2/2008 



sobre directrices 



organizativas 



para el 



funcionamiento 



interno del DAR 



2008 



MAPA Cataluña Grupo de trabajo 



de coordinación 



interdepartamental 



e 



interadministrativa 



Abordar aspectos de la cadena 



alimentaria relacionados con la 



seguridad alimentaria 



Coordina la Agencia Catalana de 



Seguridad Alimentaria, el grupo 



está formado por representantes de 



diferentes departamentos de la 



Generalitat y de los entes locales 
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GRUPO CCAA NOMBRE OBJETO INTEGRANTES BASE LEGAL 
AÑO 



CREACIÓN 



MAPA Cataluña Comisión de 



seguimiento de la 



seguridad del 



pescado y 



productos de la 



pesca 



Colaboración entre los diferentes 



departamentos para mejorar los 



programas de control oficial referente a 



la seguridad alimentaria, colaboración 



con el sector para mejorar la 



información, formación y autocontroles 



en materia de seguridad de los 



productos de la pesca y acuicultura. 



Coordina la Agencia Catalana de 



Seguridad Alimentaria, participan 



representantes de las diferentes 



administraciones, representantes de 



asociaciones de consumidores y 



usuarios y representantes del 



sector. 
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GRUPO CCAA NOMBRE OBJETO INTEGRANTES BASE LEGAL 
AÑO 



CREACIÓN 



MAPA  Islas Baleares Consejo 



autonómico de 



Seguridad 



Alimentaria y 



Comisión de 



coordinación 



administrativa 



Máximo órgano de coordinación en 



materia de seguridad alimentaria en el 



ámbito de la Caib. Órgano colegiado 



creado para garantizar la colaboración y 



la coordinación de las Administraciones 



Públicas competentes en la materia, los 



sectores empresariales y profesionales, 



los consumidores y las asociaciones 



científicas, en la evaluación de los 



riesgos alimentarios, así como 



gestionarlos y comunicarlos 



especialmente en situaciones de crisis o 



de emergencias. 



Titular de la Consejería competente 



en materia de salud; titular de la 



Dirección general competente en 



materia de salud; un representante 



de la Consejería competente en 



materia de comercio; un 



representante de la Consejería 



competente en materia de calidad 



ambiental y litoral; el jefe del 



departamento de Protección de la 



Salud y de los Derechos de los 



Consumidores; un representante de 



cada uno de los Consejos Insulares; 



un representante de la Federación 



de Entidades Locales de las Islas 



Baleares; tres representantes de las 



organizaciones empresariales 



relacionadas con la producción i/o 



comercialización de alimentos; dos 



representantes de las asociaciones 



de consumidores y usuarios; un 



representante de cada uno de los 



Colegios profesionales de médicos, 



farmacéuticos, veterinarios, dietistas 



nutricionistas, químicos y biólogos; 



un representante de la Delegación 



del Gobierno; un representante de 



la comunidad científica. 



Decreto 



12/2013, de 5 



de abril, por el 



que se crean el 



Consejo 



Autonómico de 



Seguridad 



Alimentaria y la 



Comisión de 



Coordinación 



Administrativa 



2013 
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GRUPO CCAA NOMBRE OBJETO INTEGRANTES BASE LEGAL 
AÑO 



CREACIÓN 



MAPA  País Vasco Grupo de Trabajo 



Horizontal de 



Coordinación del 



PCOCA 



Gestión coordinada del PCOCA Jefes de Servicio de las distintas 



unidades responsables de la 



aplicación del PCOCA 



Acuerdo de 



Directores de 



Agricultura y 



Ganadería del 



Gobierno Vasco 



y de las 



Diputaciones 



Forales de Álava 



Bizkaia y 



Gipuzkoa. 



2011 












Órganos de Coordinación.pdf
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5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


La autoridad competente podrá delegar determinadas funciones de control oficial en las condiciones 


establecidas en el Capítulo III del Reglamento (UE) 2017/625. No obstante, las acciones consideradas en 


el artículo 138 (Medidas en caso de incumplimiento comprobado) de esta reglamentación no serán 


objeto de delegación. 


La autoridad competente que decida delegar una tarea de control específica a un organismo de control 


deberá incluirlo en el desarrollo autonómico del presente Programa y comunicarlo a la SGP para su 


notificación a la Comisión Europea. En dicha comunicación se describirá detalladamente la autoridad 


competente que va a delegar, la tarea que va a ser delegada, las condiciones en que se delega y el 


organismo independiente de control en el que se va a delegar la tarea. 


 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Según queda establecido en el artículo 12 del Reglamento (UE) 2017/625, los controles oficiales 


efectuados por las autoridades competentes se llevarán a cabo de acuerdo con procedimientos 


documentados de control. Estos procedimientos contendrán información e instrucciones para el 


personal que realice los controles oficiales.  


Además, cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore deberá contener los 


siguientes elementos: 


 La organización de las autoridades de control y la relación con las autoridades centrales. 


 La relación entre autoridades de control y organismo de control.  


 Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 


 Las tareas, responsabilidades y funciones del personal. 


 Los procedimientos de las técnicas de control, la interpretación de los resultados y las decisiones 


consiguientes. 


 Las actuaciones que han de emprenderse a raíz de los controles oficiales y su seguimiento. 


 La cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades en la 


materia. 


 Cualquier otra actividad o información necesarias para el funcionamiento efectivo de los 


controles oficiales. 


Los procedimientos normalizados de trabajo (PNT) se irán ejecutando en función de las necesidades que 


se detecten en la puesta en marcha del Programa de control, del mismo modo se irán actualizando a 


medida que sea necesario y según evolución del propio Programa Nacional. 


Este Programa de control incluye unos “Protocolos de control” propuestos para ser cumplimentados, a 


lo largo de las inspecciones (Anexos). Estos Protocolos de control podrán ser ampliados y/o adaptados 


a las características de la actividad en las CCAA por las autoridades competentes en sus respectivos 


programas. 


Con el objetivo de facilitar la cumplimentación de los “Protocolos de control” se han establecido unas 


instrucciones aclaratorias a cada uno de los ítems a contemplar por el personal de inspección que realice 


los controles oficiales. 


La autoridad competente de control en cada CCAA, elaborará un procedimiento básico, en función de 


sus recursos, modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones, y que incluirá los Protocolos 


de control. 
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A su vez, las autoridades de control pueden utilizar guías de prácticas correctas de higiene como apoyo 


a la inspección. Estas guías deben cumplir con lo establecido en el Capítulo III del Reglamento (CE) 


852/2004; debiendo contener información de las orientaciones sobre prácticas correctas de higiene para 


el control de los peligros en la producción primaria y operaciones conexas. Deben además constituir un 


instrumento de ayuda para el cumplimiento de los requisitos obligatorios de higiene, teniendo en cuenta 


que el uso de las mismas no reviste carácter obligatorio. 


 


 


Procedimientos 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


Se activará un plan de emergencia siempre que la información procedente de los controles en curso 


determine la presencia de un riesgo para la salud pública o para la sanidad animal. La autoridad 


competente en cuanto a la notificación y gestión del peligro detectado será la que determinen las CCAA 


en el ámbito de sus competencias. 


Las actuaciones estarán enmarcadas dentro los protocolos que establece tanto el Sistema Coordinado 


de Intercambio de Información (SCIRI) de AESAN como de la Red de Alerta Sanitaria Veterinaria (RASVE) 


del MAPA. 


 


 


Planes de emergencia CCAA 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


El personal que realice los controles oficiales y otras actividades oficiales recibirá la formación adecuada 


para su ámbito de competencia, debiendo cumplir con lo establecido en el artículo 5.4 del Reglamento 


(UE) 2017/625.  


La autoridad competente garantizará que todo el personal encargado de efectuar los controles oficiales: 


 recibe la formación adecuada a su ámbito de actuación que le capacita para cumplir su función 


de manera competente y efectuar los controles de manera coherente. 


 está al día en su ámbito de competencia y recibe con regularidad la formación adicional 


necesaria, y  


 tiene aptitudes para la cooperación multidisciplinar. 


En cualquier caso, los ámbitos temáticos de formación incluirán como mínimo los recogidos en Anexo 


II, Capítulo I de dicho reglamento. 


Las diferentes actuaciones de formación desarrolladas por las autoridades competentes de las CCAA 


pueden consultarse en el enlace siguiente: 


 


 


Formación 


 








1 



PROCEDIMIENTOS 



AÑO 



ÚLTIMA 



VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN VERSIÓN FECHA (V0) 
PROGRAMAS 



AFECTADOS 



2012 Protocolo CHPPPEXT Buques pesqueros y auxiliares de pesca 1 15/10/2012 II.P1-PEXT 



2012 Protocolo CHPPPEXT Extracción de MBV, Equinodermos, 



Tunicados y Gasterópodos marinos vivos. 



1 15/10/2012 II.P1-PEXT 



2013 PS A/I Protocolo de Supervisión de las Actas y/o Informes de los 



Controles 



1 nov-13 II.P1-PEXT, II.P2-HACUIC 



2013 PS INSITU Protocolo de Supervisión in situ de los Controles 1 nov-13 II.P1-PEXT, II.P2-HACUIC 



2015 P INF ANUAL Procedimiento para la realización del informe anual de 



resultados del control oficial en pesca extractiva y acuicultura 



0 16/07/2015 II.P1-PEXT, II.P2-HACUIC 



2015 P SUPERVISIÓN Procedimiento para la realización de la supervisión a nivel 



autonómico y central en pesca extractiva y acuicultura 



0 16/07/2015 II.P1-PEXT, II.P2-HACUIC 












Procedimientos.pdf
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PLANES DE EMERGENCIA COMUNIDADES AUTÓNOMAS: 



GRUPO CCAA 
PLAN DE 



EMERGENCIA 
DESCRIPCIÓN 



AÑO 



IMPLANTACIÓN 



MAPA Cantabria Plan de Seguimiento 



de las Floraciones 



Algales Nocivas. 



Control de la presencia de fitoplancton tóxico y biotoxinas marinas en las Zonas 



de Producción de Moluscos Bivalvos (ZZPPMMBB) de la Comunidad Autónoma 



de Cantabria. Comunicación de los cierres y aperturas de las Zonas a la 



Secretaría General del Mar (MARM). 



2009 



MAPA Cantabria Plan de Emergencia 



del Programa de 



control de higiene de 



la producción 



primaria. 



Reducir la posibilidad de introducción de peligros que puedan afectar a la 



seguridad alimentaria o a la adecuación para el consumo, de los productos 



ganaderos en posteriores fases de la cadena alimentaria Fijar el procedimiento 



de actuación en caso de detección de deficiencias graves durante los controles 



de higiene de la producción primaria. Fijar el procedimiento de actuación en 



caso de detección de deficiencias graves durante los controles de higiene de la 



producción primaria que exijan la adopción de medidas de forma inmediata. Se 



aplican como referencia los Procedimientos de actuación contenidos en el 



programa de control oficial de higiene de la producción primaria ganadera. 



2010 
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FORMACIÓN DEL PERSONAL 



CCAA 



PLAN DE 



FORMACIÓN 



(SÍ/NO) 



PROCEDIMIENTO 



DOCUMENTADO 



(SÍ/NO) 



CRITERIOS DE PLANIFICACIÓN 
ORGANISMO 



ORGANIZADOR/GESTOR 
ORGANISMO QUE IMPARTE 



Andalucía SI SI Objetivos Estratégicos, novedades 



legislativas, nuevos criterios de 



actuación, cambios en procedimientos 



de trabajo, resultados de la verificación 



de la eficacia del control oficial y 



hallazgos en las auditorías 



Consejería de Agricultura, 



Pesca y Medio Ambiente 



Instituto Andaluz de Investigación y 



Formación Agraria y Pesquera 



(IFAPA) 



Andalucía SI SI Según necesidades acordadas a nivel 



general por la Administración pública 



de Andalucía 



Consejería de Agricultura, 



Pesca y Medio Ambiente 



Instituto Andaluz de Administración 



Pública 



Principado 



de Asturias 



SI SI Los cursos (formación específica del 



Principado de Asturias) propuestos 



desde los Servicios se remiten al 



Organismo organizador/gestor a 



través de la figura de Coordinador de 



Cursos. 



Instituto Asturiano de 



Administraciones Públicas 



(IAAP) en colaboración con 



los Servicios de la 



Administración gestores del 



curso correspondiente. 



Dirección General de Pesca 



Marítima 



En función del curso respectivo. 



C. 



Valenciana 



NO NO Al menos una vez al año referente a 



Programación de Inspecciones en 



explotaciones ganaderas (PIE) y el 



resto según necesidades expresadas 



por gestores de los programas de 



control 



Dirección General de 



Agricultura, Ganadería y 



Pesca. 



Servicio de Seguridad Y Control de 



la Producción Agraria y Servicio de 



Sanidad Animal. 
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CCAA 



PLAN DE 



FORMACIÓN 



(SÍ/NO) 



PROCEDIMIENTO 



DOCUMENTADO 



(SÍ/NO) 



CRITERIOS DE PLANIFICACIÓN 
ORGANISMO 



ORGANIZADOR/GESTOR 
ORGANISMO QUE IMPARTE 



Canarias SI SI Se tienen en cuenta las novedades 



legislativas o técnicas, las deficiencias 



detectadas en las actuaciones de 



control oficial, los resultados de las 



misiones de la OAV. (DGG y Sanidad 



Vegetal no documentado) En el ICCA 



están dirigidos prioritariamente hacia 



personal que realice tareas 



relacionadas con el curso. Deficiencias 



detectadas; Actuaciones de Control 



Oficial planificadas; Novedades 



legislativas. (ICCA si documentado) 



Dirección General de 



Ganadería y Sanidad 



Vegetal de la D.G. de 



Agricultura y Desarrollo 



Rural Instituto Canario de 



Calidad Agroalimentaria 



Instituto Canario de Administración 



Pública (ICAP), empresas externas 



de formación, grupos de trabajo o 



experto. Instituto Canario de 



Calidad Agroalimentaria; Escuela de 



Servicios Sociales y Sanitarios de 



Canarias (ESSSCAN);Instituto 



Canario de Administración Pública 



(ICAP); Ministerio de Agricultura 



Pesca y Alimentación y Gabinete de 



Servicios para la Acreditación 



(GESCAL). 



Cantabria SI SI 1) Carencias formativas detectadas 



por nuevas reglamentaciones, 



auditorías o supervisiones. 



2) Obligaciones formativas del R.882 



3) Novedades en la normativa de 



aplicación. Supondrá, al menos, la 



asistencia obligatoria del personal que 



participa en los controles a un curso de 



formación en materia de R.882 y de 



actualización de conocimientos de los 



programas de control en los que 



participe, a lo largo de los 5 años de 



vigencia del Plan de Controles 2011-



2015. 



FORMACIÓN EXTERNA: 



Propone el Secretario 



General de la Consejería de 



Ganadería, Pesca y 



Desarrollo Rural y organiza 



y gestiona el Centro de 



Estudios de la 



Administración Regional de 



Cantabria (CEARC). 



FORMACIÓN INTERNA: 



Servicios responsables de 



cada Programa de Control 



oficial. 



FORMACIÓN EXTERNA: Centro de 



Estudios de la Administración 



Regional de Cantabria (CEARC) 



FORMACIÓN INTERNA: Personal de 



los Servicios responsables de cada 



Programa de Control Oficial. 











3 



CCAA 



PLAN DE 



FORMACIÓN 



(SÍ/NO) 



PROCEDIMIENTO 



DOCUMENTADO 



(SÍ/NO) 



CRITERIOS DE PLANIFICACIÓN 
ORGANISMO 



ORGANIZADOR/GESTOR 
ORGANISMO QUE IMPARTE 



Cataluña SI SI El Departamento de Agricultura, 



Ganaderia, Pesca y Alimentación 



realiza formación del personal de 



control oficial, que forman parte del 



Plan Anual de Formación que se 



confecciona a partir de las directrices 



del Consejo de Formación constituido 



por Directores Generales y Directores 



de servicios territoriales del 



Departamento. 



Departamento de 



Agricultura, Ganaderia, 



Pesca y Alimentación. 



Centro de Formación y Estudios 



Agrorurales 



Galicia SI SI Formación general de los empleados 



públicos. Formación específica del 



personal dependiente de la Consellería 



do Medio Rural e do Mar 



CCAA. Escola Galega de Administracion 



pública (EGAP) Actividades 



formativas realizadas pola 



Subdirección Xeral de Formación e 



Innovación Agroforestal 



Islas 



Baleares 



NO NO El Departamento de personal recoge 



las peticiones de formación que se 



formulan desde los diferentes Servicios 



Direccion General de 



Agricultura y Desarrollo 



Rural 



Institut de Recerca i Formació 



Agraria i Pesquera (IRFAP). Escola 



Balear d'Administracions Públiques 



(EBAP) 



Región de 



Murcia 



SI SI Detección de necesidades formativas 



en Servicio de Pesca y Acuicultura de 



acuerdo con los estándares de las 



normas ISO9001 e ISO 17020 



Consejería de Agua, 



Agricultura, Ganadería, 



Pesca y Medio Ambiente 



Escuela de Formación e Innovación  



de la Administración Pública (EFIAP) 



País Vasco SI SI Bienal Administraciones vascas   
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Las actividades objeto del sistema de control de higiene en la pesca extractiva presentan, en general, un 


riesgo bajo. Las actividades en las zonas de marisqueo pueden presentar un mayor riesgo. 


No obstante, hay aspectos de la actividad pesquera, que dentro de ese riesgo genérico bajo entrañan 


más riesgo que otros y que debemos tener en cuenta para la priorización de los controles. 


Para la priorización de los controles y la selección de la muestra, las autoridades competentes de las 


CCAA aplicarán sobre su universo de partida de buques pesqueros y de zonas de marisqueo, los criterios 


generales que se establecen en este programa. 


El índice de riesgo de cada uno de estos criterios tendrá un valor en función de la probabilidad de que 


un peligro sea introducido en la cadena alimentaria. Dicho valor será determinado por las autoridades 


competentes de las CCAA. Una vez aplicados los criterios de riesgo, se asignará una puntuación a cada 


buque, de tal forma que se priorice la selección de los buques pesqueros a controlar en buques de 


riesgo alto, medio o bajo. 


Los controles se priorizarán en base a las puntuaciones obtenidas y teniendo en cuenta el orden de 


atraque de los buques en los puertos. 


Los criterios de riesgo que podrán ser aplicados a los buques pesqueros en los diferentes programas de 


las CCAA son los siguientes: 


 


Por duración de las mareas: 


 


Criterio 


> 24 horas  


< 24 horas 


 


 


Por manipulación a bordo: 


 


Criterio 


Manipulación mínima (refrigeración y envasado) 


Cualquier otro tipo de manipulación a bordo permitida en la producción 


primaria en pesca extractiva (ver definiciones) 
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Por las dimensiones del buque: 


 


Criterio  


Impiden mantener condiciones de almacenamiento y manipulación 


adecuados 


Permiten mantener condiciones de almacenamiento y manipulación 


adecuados, aunque algunas condiciones son susceptibles de mejora 


Permiten mantener condiciones de almacenamiento y manipulación 


adecuados 


 


 


Criterio 


En más de un control han tenido los mismos incumplimientos. 


Han tenido incumplimientos muy graves o graves. 


Han tenido incumplimientos leves. 


Sin irregularidades o incumplimientos 


 


Los criterios de riesgo que podrán ser aplicados a las zonas de marisqueo en los diferentes programas 


de las CCAA son los siguientes: 


 


Intensidad de explotación de la zona: 


 


Criterio 


Alta   


Media  


Baja 


 


Especie objeto de explotación: 


 


Criterio  


Moluscos bivalvos  


Gasterópodos, equinodermos y tunicados 


Por resultados de “inspecciones anteriores”: 


 


Criterio 


En más de un control han tenido los mismos incumplimientos. 
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Han tenido incumplimientos muy graves o graves. 


Han tenido incumplimientos leves. 


Sin irregularidades o incumplimientos 


 


En el caso de haberse controlado todo el universo y realizado un análisis del histórico de resultados de 


dichos controles, la planificación del control se hará en base al riesgo real. 


 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


Los controles oficiales que derivan de este programa se realizan en: 


 Buques pesqueros y auxiliares de pesca. 


 Zonas de marisqueo, incluyendo las zonas de marisqueo controlado. 


Para determinar la población a muestrear por cada CCAA, que a su vez comprende el universo de partida, 


se partirá de: 


 todos los buques pesqueros que según el Censo de Flota Pesquera Operativa tengan puerto 


base en cada CCAA,  


 todas las zonas de marisqueo que se encuentren autorizadas en cada CCAA. 


 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


El tamaño de la muestra a inspeccionar, comprenderá al menos el 5 % de los buques pesqueros que se 


encuentren en el CFPO para cada CCAA y el 5 % de las zonas o de la actividad de marisqueo autorizada 


en cada CCAA.  


El 5 % mínimo exigido se aplicará a los buques y zonas de marisqueo o actividad de marisqueo, no a las 


embarcaciones auxiliares, que serán revisadas junto con el buque pesquero o zona de marisqueo. 


Este porcentaje es el mínimo consensuado y en cualquier momento cada CCAA podrá decidir aumentar 


dicho porcentaje.  


En el caso de los buques pesqueros y embarcaciones auxiliares deberá comprobarse que el número de 


buques dados de alta en el CFPO coincida con los datos al respecto en cada una de las CCAA.  


La frecuencia de los controles será regular y proporcional al riesgo.  


Atendiendo a su mayor riesgo se someterán a una mayor frecuencia de control las unidades a controlar 


que hayan obtenido índices de riesgo alto o medio. 


A su vez se tendrán en cuenta las comunicaciones realizadas por terceros relativas a aspectos no 


conformes con condiciones de higiene en las unidades objeto de control del presente programa; así 


como las sospechas de incumplimientos por parte del personal de inspección. 


También se tendrán en cuenta los resultados de los controles anteriores. 


 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


Los controles oficiales se realizarán con la frecuencia adecuada atendiendo al proceso de priorización 


llevado a cabo en el apartado anterior de este programa. 
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La metodología del control atiende a las siguientes características:  


 Es dirigido y planificado en función del riesgo. 


 Se apoya en un protocolo de control dotado de instrucciones aclaratorias para examinar el 


cumplimiento de las disposiciones obligatorias que establece la normativa y comprobar la forma 


en que el productor asegura el cumplimiento de las mismas. 


 Posee además una faceta formativa del productor. 


La sistemática de inspección se regirá de acuerdo a los “Protocolos de control” recogidos en los Anexos 


(Protocolo de Control para buques pesqueros y embarcaciones auxiliares de pesca y Protocolo de 


control para moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y gasterópodos marinos vivos). 


La inspección comenzará con el análisis de la información previa existente. El método empleado para la 


realización de este control será la inspección visual in situ para comprobar las condiciones de higiene y 


las prácticas de manipulación llevadas a cabo, así como un control de la documentación, gestión de la 


información y registros requeridos para la actividad en cuestión.   


Al inicio, el inspector se presentará e identificará convenientemente y anunciará el objetivo de la 


inspección. Por último, solicitará que durante la misma le acompañe el titular de la embarcación o un 


representante de esta. 


Por lo tanto, los controles oficiales contemplarán las actividades siguientes: 


 Comprobación de que el buque y la embarcación auxiliar estén registrados en el CFPO y la zona 


de marisqueo autorizada en cada CCAA.  


 Inspección y comprobación de las condiciones higiénicas de los buques pesqueros y 


embarcaciones auxiliares y en su caso del transporte.  


 Comprobar que las actividades que se realizan en las zonas de marisqueo cumplen con la 


normativa de higiene. 


 Comprobación de las prácticas correctas de higiene de aquellas actividades que forman parte 


del ámbito de aplicación de este Programa. 


 Examen y evaluación de los procedimientos de buenas prácticas de higiene. 


 Examen de la documentación escrita y otros registros relevantes. 


 Entrevista con los operadores económicos. 


 Lectura de valores registrados.  


 Cualquier otra actividad que garantice el cumplimiento de los objetivos que persigue este 


Programa. 


Según se realiza la inspección, se va rellenando el Protocolo de Inspección y se va informando al 


operador de cada uno de los requisitos que se inspeccionan, constatándose en la hoja de control los 


incumplimientos y deficiencias que se vayan detectando. 


Al cumplimentar el protocolo, el inspector deberá especificar para cada elemento a controlar si se 


cumple o no, marcando todas las casillas, según corresponda con lo inspeccionado. Así mismo, deberá 


efectuar cualquier aclaración que considere en el apartado de observaciones. 


Una vez finalizada la inspección, se levanta acta de la misma, anotándose las observaciones y las medidas 


a adoptar en caso de detectarse incumplimientos que se consideren oportunas. 
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Al finalizar la inspección, se dará lectura al acta y se procederá a su firma por parte de los inspectores y 


del inspeccionado al que se le entregará la correspondiente copia del acta. Así mismo, el inspeccionado 


podrá incluir cualquier consideración oportuna en el acta. 


 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


Para los controles con incumplimientos que precisen seguimiento, se realizará una segunda inspección 


tras la finalización del plazo de subsanación, para constatar la puesta en marcha de las medidas 


correctoras.  


Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del Protocolo y acta, se podrá realizar un 


informe de control (si así lo establece la autoridad competente de control de cada CCAA), a remitir a la 


unidad jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de establecer visitas de seguimiento 


a las unidades objeto de control. 


 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


En caso de que la autoridad competente observe un incumplimiento, tomará medidas para garantizar 


que el operador ponga remedio a la situación. Se decidirán las medidas a emprender, teniendo en cuenta 


la naturaleza del incumplimiento y el historial de incumplimientos del operador. Algunas de las opciones 


a adoptar se recogen en el artículo 138 sobre medidas en casos de incumplimiento comprobado del 


Reglamento (UE) 2017/625. 


Además, la autoridad competente aplicará las sanciones a las infracciones de la legislación de manera 


eficaz, proporcional y disuasoria, tal y como establece el artículo 139 sobre sanciones del Reglamento 


(UE) 2017/625. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


El Reglamento (UE) 2017/625 establece en su artículo 5.1a que las autoridades competentes 


establecerán procedimientos y/o mecanismos para garantizar la eficacia y la adecuación de los controles 


oficiales y otras actividades oficiales.  


Se establece además, que este Programa Nacional, como parte integrante del PNCOCA 2021-2025, 


deberá actualizarse y revisarse periódicamente para adaptarlo a posibles cambios significativos en 


distintos ámbitos; tal y como se establece en el artículo 111.2 de dicho reglamento. 


 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Para llevar a cabo la supervisión en el ámbito de este Programa se deben tener en cuenta las distintas 


competencias que tienen las CCAA y la Administración central en relación a los controles de las 


condiciones de higiene en la producción primaria, lo que lleva a diferentes actuaciones de supervisión 


entre las CCAA y la Administración central. 


 


7.1.1. Nivel autonómico: 


Se realizará un 10 % mínimo de supervisiones de las actas y/o informes derivados de los controles del 


año en curso y un mínimo del 5% de supervisiones in situ de las inspecciones a realizar en ese año que 


consistirán en la comprobación que se realiza sobre el terreno, acompañando al inspector y siguiendo 


el mismo proceso de inspección que él realice. 
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A partir de la información obtenida de la supervisión documental e in situ se elaborará un informe que 


constituirá un análisis cualitativo. 


Cada CCAA enviará a la Unidad coordinadora de este Programa la supervisión realizada como parte de 


la información del Informe Anual, así como el análisis cualitativo de la misma. 


7.1.2. Nivel central: 


Con la información recibida en el Informe Anual sobre la supervisión más el análisis cualitativo de las 


supervisiones realizadas por las autoridades competentes en las diferentes CCAA realizará un análisis 


cualitativo a nivel global. 


 


 


Procedimientos supervisión 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


El Reglamento (UE) 2017/625 establece en su artículo 5.1a que las autoridades competentes 


establecerán procedimientos y/o mecanismos para garantizar la eficacia y la adecuación de los controles 


oficiales y otras actividades oficiales. 


La verificación de la eficacia del control consiste en la evaluación global de los programas de control, 


con la finalidad de comprobar si estos son coherentes y permiten conseguir los objetivos establecidos.  


Para el cumplimiento de la verificación de la eficacia y como evaluación continua de la efectividad del 


sistema de control oficial en el marco del programa, se realizará una valoración anual tanto a nivel 


nacional como autonómico de los objetivos operativos y sus indicadores, los cuales estarán sujetos a un 


proceso de revisión continua. 


 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 (Auditorías de las autoridades competentes) del Reglamento (UE) 2017/625, las 


autoridades competentes en la ejecución de este Programa Nacional de control deberán someterse a 


auditorías internas o externas, que a su vez deben someterse a examen independiente y llevarse a cabo 


de manera transparente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en la “Guía 


para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA-PNCOCA 2021-2025”. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 








1 



PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISIÓN 



Para llevar a cabo la supervisión en el ámbito del Programa se deben tener en cuenta las distintas 



competencias que tienen las Comunidades Autónomas y la Administración central en relación a los 



controles de las condiciones de higiene en la producción primaria, lo que nos lleva a diferentes 



actuaciones de supervisión entre las Comunidades Autónomas y la Administración central. 



A) Nivel autonómico 



Personal a cargo de la supervisión: 



En el proceso de supervisión deben encontrarse identificadas las personas que van a participar y 



en qué parte del proceso. Las personas encargadas para ello no pueden supervisar su propio 



trabajo y por ello no deberán estar implicadas en lo que se está supervisando. 



Procedimiento para la supervisión: 



FASE I 



Supervisión documental: 



Se supervisarán todos los documentos en formato papel o electrónico relacionados con el control 



oficial. Entre ellos se destacan los siguientes: 



a) Actas y/o informes de comunicación de resultados al operador: 



Se realizará un 10 % mínimo de supervisiones de las actas y/o informes derivados de los 



controles del año en curso. 



Las no conformidades graves que invalidarían el control serían en los casos en el que el 



inspector no ha utilizado el Protocolo de Control Oficial pertinente o que el acta y/o informe 



no refleje todos los incumplimientos detectados. En estos casos la medida correctiva a aplicar 



es la repetición del control oficial o la realización de una actuación complementaria en el 



segundo caso. 



También se consideran no conformidades graves si no queda reflejado en el acta y/o informe 



las medidas correctoras ante los incumplimientos más relevantes, el plazo para solventar los 



incumplimientos que lo precisan y si no está firmada el acta por el inspector.  



En el caso de no ser conformes el resto de ítems se considerarán no conformidades leves. 



Las medidas correctivas para las no conformidades graves que no invalidan el control y las 



leves se centrarán en la mejor formación de los inspectores. 



b) Otros documentos a revisar son el propio Programa de Control, en especial sus protocolos de 



control, bases de datos o aplicaciones informáticas, informes, sistema utilizado para la 



selección de operadores a inspeccionar, uso de datos o de resultados de inspecciones de otros 



programas de control. 



En el caso de encontrar no conformidades, estas se considerarán leves. Como medida correctiva se 



aplicará una revisión o mejora de estos documentos o herramientas. 
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Supervisión in situ: 



La supervisión in situ consistirá en la comprobación que se realiza sobre el terreno, acompañando 



al inspector y siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. 



Se realizará un mínimo del 5% de supervisiones in situ de las inspecciones a realizar en ese año.  



Las no conformidades graves que invalidarían el control serían en los casos en el que el inspector 



no ha utilizado el Protocolo de Control Oficial pertinente o que el acta y/o informe no refleje 



todos los incumplimientos detectados. En estos casos la medida correctiva a aplicar es la 



repetición del control oficial o la realización de una actuación complementaria en el segundo 



caso. 



También se consideran no conformidades graves el que el inspector no firme el acta, que no haga 



firmar el acta al operador y que no transmita al operador durante la inspección los 



incumplimientos hallados, las medidas correctoras y el plazo disponible para subsanar el 



incumplimiento. 



En el caso de no ser conformes el resto de ítems se considerarán no conformidades leves.  



Las medidas correctivas para las no conformidades graves que no invalidan el control y las leves 



se centrarán en la mejor formación de los inspectores. 



FASE II 



A partir de la información obtenida de la supervisión documental e in situ se elaborará un informe 



que constituirá un análisis cualitativo. En este análisis se detallará al menos lo siguiente: 



a) relación de controles realizados frente a los programados 



b) si se ha partido del universo a controlar con datos actualizados 



c) adecuación de controles realizados a la categorización previa del riesgo establecida 



d) si los controles realizados han tenido en cuenta los anteriores controles que dieron lugar a 



incumplimientos. 



e) nº de actas revisadas  



f) nº supervisiones in situ realizadas 



g) otros documentos revisados 



h) descripción de las no conformidades y su valoración 



i) medidas correctivas a aplicar 



j) seguimiento de las actuaciones en las actas desfavorables no subsanadas 



Dicho análisis se realizará como mínimo una vez al año. 



Como parte del procedimiento se celebrarán reuniones con el personal implicado, mínimo una vez 



al año. 



Envío de resultados 



Cada Comunidad Autónoma enviará a la Unidad coordinadora de este Programa Nacional de Control 



Oficial información sobre la supervisión realizada como parte de la información del Informe Anual, así 



como el análisis cualitativo de la misma. 











3 



B) Nivel central 



La Unidad coordinadora de este Programa Nacional de Control Oficial realizará las siguientes acciones: 



 Con la información recibida en el Informe Anual sobre la supervisión más el análisis cualitativo 



de las supervisiones realizadas por las autoridades competentes en las diferentes CCAA 



realizará un análisis cualitativo a nivel global. 



 Una reunión al año con las autoridades competentes de las CCAA con el fin de analizar los 



resultados de dichas supervisiones. 



A raíz de estas actuaciones se propondrá en el seno de las reuniones de coordinación con las 



Comunidades Autónomas las posibles modificaciones en el Programa Nacional de Control Oficial. 



Estas modificaciones pueden abocar, en su caso, a una revisión de los protocolos de control.
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ANEXO I 



PROTOCOLO DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA EN PESCA EXTRACTIVA 



BUQUES PESQUEROS Y AUXILIARES DE PESCA 



DATOS DEL BUQUE 



Nombre del buque: 



Matrícula y Folio: 



Número CFPO: 



Armador: 



Puerto Base: 



Duración de la marea: 



Tipo de manipulación a bordo:   



Primer establecimiento de 



destino: 



DATOS DEL CONTROL 



Identificación de la persona que 



realiza el control: 



Lugar y fecha: 



Hora de inicio y fin: 



Persona entrevistada: 



Cargo en la embarcación:  



Transportista responsable:  
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EMBARCACION 



1. Instalaciones, Equipamiento y Utensilios 



A. Requisitos aplicables a todos los buques. 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



El diseño es adecuado evitándose 



contaminación con agua de sentina, aguas 



residuales, humo u otras sustancias 



nocivas. 



 Las aguas de sentinas, aguas 



residuales, humos, carburantes, aceites, 



grasas, etc. no entran en contacto con 



los productos pesqueros, envases, 



hielo, artes, ni con los equipos, útiles y 



superficies empleados en su 



almacenamiento y manipulación. 



 Las zonas de manipulación y 



almacenamiento están aisladas del 



motor y sala de máquinas, así como de 



sus salidas de humos. 



853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo I 



A.1 



SI NO N/A



2 



Todas las superficies que puedan estar en 



contacto con los productos pesqueros son 



lisas, resistentes a la corrosión y fáciles de 



limpiar. Los revestimientos de las 



superficies son duraderos y no tóxicos. 



 El diseño de las superficies evita la 



acumulación de suciedad. 



 Ausencia de óxido en las 



superficies en contacto con los 



productos. 



 Los revestimientos no presentan 



deterioro: roturas, astillas o pinturas 



descascarilladas. 



 Los revestimientos serán de 



materiales aptos para uso alimentario. 



853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo I 



A.2 



SI NO N/A
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



3 



El equipo y los instrumentos usados en las 



faenas son resistentes a la corrosión y 



fáciles de limpiar y desinfectar y se 



mantienen limpios y cuando sea necesario 



se desinfectan.  



 El material de los útiles e 



instrumentos usados en la actividad es 



acero inoxidable, poliéster o fibra de 



vidrio, plástico de uso alimentario u 



otro material apto. 



 Ausencia de óxido en los útiles e 



instrumentos utilizados. 



853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo I 



A.3; 852/2004 



anexo I parte A II 



4.b 



SI NO N/A



4 



La situación de la toma de agua para ser 



usada con los productos pesqueros evita 



la contaminación del suministro de agua. 



 La toma de agua del caballo (grifo 



de fondo) se situará en la banda 



contraria a la salida de aguas 



residuales y de desagüe de la sentina. 



De no ser así, la toma de agua estará 



más a proa que dichos vertidos.  



 De disponer la embarcación de dos 



tomas de agua se utilizará la situada 



en la banda contraria a los vertidos. 



853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo I 



A.4 



SI NO N/A



B. Requisitos aplicables a buques que realizan mareas de más de 24 horas. 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Están equipados con bodegas, cisternas o 



contenedores para el almacenamiento de 



los productos de la pesca a las 



temperaturas establecidas en la normativa 



(próxima a la fusión del hielo en frescos, y 



si están vivos a una temperatura que no 



afecte negativamente a su viabilidad). 



 Verificar temperatura. 



853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo I 



B.1 



SI NO N/A











4 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



2 



Las bodegas están separadas de la sala de 



máquinas y de los locales de la tripulación 



por mamparas suficientemente estancas 



para evitar cualquier contaminación de los 



productos. 



853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo I 



B.2 



SI NO N/A



3 



Las bodegas y contenedores utilizados 



para el almacenamiento de los productos 



de la pesca deberán garantizar su 



conservación en condiciones higiénicas 



satisfactorias (limpio y en buen estado de 



conservación), y, cuando sea necesario, 



evitar que el agua de fusión permanezca 



en contacto con los productos de la 



pesca. 



 Su uso es exclusivo para realizar el 



almacenamiento de las capturas. No se 



observan otros elementos. 



 Las superficies de la bodega no 



presentan deterioros ni suciedad. 



 Existe un sistema de drenaje 



adecuado que evita la acumulación de 



agua. 



853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo I 



B.2 



SI NO N/A



4 



Los buques equipados para refrigerar los 



productos en agua marina limpia 



refrigerada, disponen de dispositivos para 



mantener una temperatura homogénea 



en su interior y registrar dicha 



temperatura (no debe superar los 3ºC 6 



horas después del embarque ni los 0ºC 16 



h después). 



 Ver registros de temperatura. 



853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo I 



B.3 



SI NO N/A



5 



Si existe equipo para refrigerar los 



productos de la pesca en agua marina 



limpia refrigerada, los tanques tienen 



dispositivos para la supervisión y, en su 



caso, el registro de las temperaturas. 



(cuando el procedimiento sea manual) 



 Ver registros de temperatura. 



853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo I 



B.3 



SI NO N/A
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2. Instalaciones  



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se mantienen limpias todas las 



instalaciones utilizadas en la producción 



primaria y, en su caso, tras la limpieza, se 



desinfectan de manera adecuada. 



 Ausencia de suciedad en todas las 



instalaciones: cubierta, bodegas, zonas 



de almacenamiento de hielo, útiles 



artes de pesca, toldos, lonas, etc. 



852/2004 anexo I 



parte A II 4.a 
SI NO N/A



2 



Se mantienen limpias todas las 



instalaciones utilizadas en relación a las 



operaciones conexas y, en su caso, tras la 



limpieza, se desinfectan de manera 



adecuada. 



 Buenas prácticas e higiene en la 



descarga: no se depositan productos 



pesqueros ni cajas con productos 



pesqueros directamente en el suelo. 



 Ausencia de suciedad en los 



equipos utilizados para el transporte 



de productos pesqueros. 



852/2004 anexo I 



parte A II 4.a 
SI NO N/A



3. Almacenamiento, recipientes, envases. 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



En el momento de utilización, las partes 



del buque o los contenedores y envases 



reservados para el almacenamiento de los 



productos de la pesca se conservan 



limpios y en buen estado de 



mantenimiento. 



 No se observa suciedad ni signos 



de deterioro en: envases, bodegas, 



neveras y otras zonas de 



almacenamiento de los productos. 



R. 853/2004 anexo 



III sección VIII cap. 



1 aptdo. II. 1 



SI NO N/A



2 



Los recipientes en los que se conserven en 



hielo los productos evitan que el agua de 



fusión del hielo permanezca en contacto 



con los productos. 



 Se emplean envases con orificios 



de drenaje para permitir la salida del 



agua de fusión del hielo. 



853/2004 anexo III 



sección VIII cap. VI 



1 



SI NO N/A
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



3 



Los recipientes en los que se conserven en 



hielo los productos deben ser resistentes 



al agua. 



853/2004 anexo III 



sección VIII cap. VI 



1 



SI NO N/A



4 



Se garantiza que el material de envasado 



no es fuente de contaminación y apto 



para uso alimentario. 



R. 853/2004. 



Anexo III. Sección 



VIII. Capítulo VI.3; 



R. 1935/2004 



SI NO N/A



5 



Se garantiza que el material de envasado 



se almacena de manera tal que no se 



exponga al riesgo de contaminación. 



 El material de envasado se 



almacena en zonas exclusivas y 



adecuadas: sin contacto con productos 



pesqueros, hielo, cebos, cajas sucias, 



provisiones de la tripulación, 



productos de limpieza, aceites, humos, 



residuos, etc. 



 En el caso que los envases se 



almacenen en cubierta, están 



protegidos con plásticos u otros 



materiales aptos para uso alimentario, 



que impidan el contacto directo con el 



exterior. 



R. 853/2004. 



Anexo III. Sección 



VIII. Capítulo VI.3 



SI NO N/A



6 



Se garantiza que el material de envasado 



si va a reutilizarse, es fácil de limpiar y, en 



caso necesario, de desinfectar. 



 Los envases tienen las superficies 



lisas. 



 Su diseño permite una correcta 



limpieza y desinfección. 



R. 853/2004. 



Anexo III. Sección 



VIII. Capítulo VI.3 



SI NO N/A
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4. Empleo de agua y hielo 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se utiliza agua potable o agua de mar 



limpia en los diferentes procesos de 



trabajo (limpieza de los productos 



pesqueros, limpieza de superficies de 



contacto, etc.) 



 La manguera está conectada a la 



red de agua potable cuando se 



realizan las tareas de limpieza y 



desinfección en puerto. 



 No se usa nunca agua del puerto 



para la limpieza. 



853/2004 anexo III 



sección VIII  3.c y 



852/2004 anexo I 



parte A II 4.d 



SI NO N/A



2 



Si se usa hielo como refrigerador, éste se 



fabrica con agua potable y debe proceder 



de una empresa con registro sanitario o 



con agua de mar limpia. 



 Registro Sanitario de la fábrica de 



hielo abastecedora conforme. 



 El hielo elaborado con agua de mar 



limpia no presenta coloraciones u 



otras características organolépticas 



anormales. 



 Si se utiliza la fábrica de hielo en 



puerto, verificar que está enganchada 



a la red de agua potable. 



853/2004 anexo III 



sección VIII 3.c  



RD 191/2011 



SI NO N/A



5. Captura, izado y embarque 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Desde el momento de su embarque, los 



productos de la pesca se protegen de la 



contaminación y de los efectos del sol o 



de cualquier otra fuente de calor. 



 Los productos pesqueros, en el 



caso de estar por un tiempo en 



cubierta, han de estar protegidos. 



 Los productos pesqueros se 



almacenan en la bodega o en las 



neveras destinadas para tal uso. 



853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo 



II.2 



SI NO N/A











8 



 Se almacenan sin contacto con 



hielo sin usar, cebos, cajas sucias, 



provisiones de la tripulación, 



productos de limpieza, aceites, humos, 



residuos, etc. 



2 



Los productos de la pesca, excepto los 



que se conserven vivos, se someten a un 



proceso de refrigeración lo antes posible 



después de su embarque. 



 Los productos de la pesca están 



cubiertos con hielo. 



 Los productos de la pesca enteros 



y eviscerados podrán transportarse o 



almacenarse en agua refrigerada a 



bordo de los buques. 



853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo 



II.4 y capítulo III, 



aptdo A.5.



SI NO N/A



3 



Cuando no sea posible refrigerarlos, 



deberán desembarcarse lo antes posible. 



(en buques de menos de 24 horas) 



853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo 



II.4 



SI NO N/A



6. Producto y manipulación 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Los productos pesqueros se manipulan y 



almacenan evitando magulladuras y 



deterioros. 



 Se emplean elementos y técnicas 



de manipulación y extracción que 



evitan al producto heridas y golpes. 



 El pescado no se desplaza con los 



pies. 



 Las grandes piezas no se arrastran 



sobre la cubierta. 



 La cantidad de producto contenida 



en el envase evita el aplastamiento. 



R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo II 



3 



SI NO N/A
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



 Los productos que presenten 



golpes, cortes, aplastamientos, etc. no 



se almacenan con el resto de las 



capturas. 



2 



Si se produce el eviscerado o 



descabezado, se hará de manera 



higiénica, lo antes posible tras su captura 



y los productos se lavan inmediatamente 



a fondo. Las vísceras y cabezas se retiran 



lo antes posible y se mantienen apartadas 



de los productos destinados al consumo 



humano. 



 La actividad de eviscerado o 



descabezado no expone a riesgo de 



contaminación a los productos de la 



pesca, envases o hielo. 



 Las actividades se realizan en una 



zona exclusiva.  



 Los útiles y superficies empleados 



en las tareas de eviscerado y/o 



descabezado no presentan óxido, ni 



restos de suciedad. 



 En los ejemplares eviscerados se 



observa que las vísceras se han 



eliminado completamente. 



 Los productos eviscerados o 



descabezados se encuentran 



almacenados independientemente de 



los productos destinados al consumo 



humano. 



 Las superficies donde se ha 



realizados el eviscerado o 



descabezado se limpiarán - 



desinfectarán inmediatamente para 



R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo 



II.6 



SI NO N/A
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



evitar contaminaciones cruzadas. 



3 



Los hígados y huevas destinados a 



consumo humano se conservan en hielo, a 



una temperatura próxima a fusión del 



hielo o bien congelados. 



 La temperatura es la adecuada. 
R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo 



II.6 



SI NO N/A



4 



Los productos de la pesca que se 



mantienen vivos se conservan de modo 



que no afecta a su viabilidad. 



 Están almacenados en neveras o 



contenedores protegidos del sol y las 



inclemencias del tiempo. 



 No se utilizan paños u otro tipo de 



tejidos sucios para preservar la 



humedad de los productos pesqueros 



vivos. 



 El circuito de entrada y salida del 



agua para productos que se 



mantienen inmersos en agua de mar 



facilitará la circulación y renovación 



completa del agua. 



R.853/2004 Anexo 



III Sección VIII 



Capítulo VII 3 



SI NO N/A



7. Animales, plagas y sustancias peligrosas 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se evitará, en la medida de lo posible, que 



los animales y plagas provoquen 



contaminación. 



852/2004 anexo I 



parte A II 4 f 
SI NO N/A
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



2 



Se almacenan, manipulan y eliminan los 



residuos y sustancias peligrosas de forma 



tal que se evita la contaminación. 



 Las sustancias peligrosas (aceites, 



grasas, combustibles) se almacenan en 



lugares exclusivos, nunca en las zonas 



donde se almacenan los productos 



pesqueros, envases, hielo, artes, ni con 



los equipos o útiles empleados en su 



manipulación. 



 Los residuos no se almacenan en 



contacto con producto, envases o 



hielo. 



 Los contenedores destinados al 



almacenamiento de basuras disponen 



de tapas. 



 Los contenedores de residuos se 



mantienen limpios. 



 Tras la descarga de las capturas, 



tiene lugar el desembarco de los 



residuos de forma inmediata, 



disponiéndose en los lugares del 



puerto destinados para ello. 



Reglamento 



852/2004, Anexo 



I.A.II.4.g 



SI NO N/A



3 



Se dispone de medidas de control de la 



contaminación procedente de los 



biocidas, los detergentes y desinfectantes 



utilizados y estos son aptos para uso 



alimentario. 



 Los productos de limpieza - 



desinfección se almacenan en zonas 



exclusivas. 



 Estos productos se emplean en la 



dosis y forma establecida por el 



fabricante. 



 Los productos de limpieza y 



desinfección se conservan en sus 



R.852/2004, Anexo 



I.A.II.3.a 
SI NO N/A
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



envases originales con la etiqueta del 



fabricante. 



 En el caso de realizarse la 



desinfección del agua utilizada 



(depósitos), se emplean productos 



aptos para la desinfección del agua de 



bebida, en la dosis y forma establecida 



por el fabricante. 



 No existen a bordo insecticidas ni 



rodenticidas. 



8. Desembarque 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



El equipo de descarga y desembarque 



que entra en contacto con los productos 



de la pesca está construido con materiales 



fáciles de limpiar y desinfectar. 



 El material de los carros, palets, 



traspaletas, etc. es apto. 
R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo II.1a 



SI NO N/A



2 



El equipo de descarga y desembarque 



que entre en contacto con los productos 



de la pesca está en buen estado de 



conservación y limpieza. 



 Ausencia de óxido y de residuos 



adheridos en las superficies de los 



equipos. 



 No se observan signos de 



deterioro en las superficies de los 



equipos.  



R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo II.1a 



SI NO N/A











13 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



3 
Las operaciones de descarga y 



desembarque deben ser rápidas. 



 Las capturas permanecen en el 



cantil del muelle el tiempo 



indispensable para su 



acondicionamiento sobre los palets, 



carros u otros elementos empleados 



para conducirlas al interior de la lonja 



o del vehículo de transporte. 



R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo II.1bi 



SI NO N/A



4 



Se depositarán sin demora los productos 



de la pesca en un entorno protegido a la 



temperatura indicada en la normativa. 



 No se realizan tareas de 



clasificación en el cantil del muelle. 



 Las capturas ingresan directamente 



desde el barco a la lonja o a los 



vehículos de transporte para la salida a 



otros puertos. 



 Se realiza la adición inmediata de 



hielo a las capturas que no se 



refrigeraron a bordo. 



 Los productos pesqueros se 



protegen con materiales de fácil 



limpieza y desinfección. 



R. 853 /2004 



anexo III Sección 



VIII capítulo II.1bii 



SI NO N/A



5 



Se usan materiales y prácticas que no 



causen daño a las partes comestibles del 



producto. 



 La descarga del producto de forma 



manual o con ayuda de grúas no daña 



el producto. 



 Las piezas grandes no son 



arrastradas por el suelo. 



R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo II 1 b iii 



SI NO N/A
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9. Transporte (no es responsable el armador) 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Los receptáculos o contenedores para el 



transporte de los productos se mantienen 



limpios y cuando es necesario se 



desinfectan. 



 Ausencia de restos de pescado o 



hielo. 



 Los receptáculos de los vehículos 



no tienen oquedades que permitan la 



acumulación de agua y dificulten la 



limpieza. 



852/2004 Anexo 



I.A II 4.b 
SI NO N/A



2 



Los contenedores utilizados para expedir 



o almacenar productos de la pesca 



frescos, preparados, sin embalar y 



almacenados en hielo deberán evitar que 



el agua de fusión permanezca en contacto 



con los productos. 



 Los contenedores tienen orificios 



de drenaje para la salida del agua de 



fusión del hielo. 



853/2004 Sección 



VIII cap III A4 
SI NO N/A



3 



Los productos de la pesca que se 



mantienen vivos se transportan de un 



modo que no afecten negativamente a su 



viabilidad. 



 Los productos no se transportan 



cubiertos con paños húmedos. 



 Los productos se mantienen a una 



temperatura entre 0-5 ºC. 



853/2004 Sección 



VIII cap. VIII 4 
SI NO N/A



4 
Los productos frescos se mantienen a una 



temperatura próxima a la fusión del hielo. 



 El hielo cubre a la totalidad del 



producto pesquero. 



 Los productos de la pesca enteros 



y eviscerados podrán transportarse o 



almacenarse en agua refrigerada a 



bordo de los buques.



853/2004 Sección 



VIII cap. VIII 1ª y 



capítulo III, aptdo 



A.5. 
SI NO N/A
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10. Personal 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



El personal que manipula productos 



alimenticios ha recibido formación sobre 



riesgos sanitarios. 



 El personal conoce y aplica las 



prácticas correctas de higiene 



relacionadas con su actividad laboral. 



R. 852/2004, 



Anexo I.A.II.4.e 
SI NO N/A



11. Registros (a excepción de lo indicado en el R. 1243/2007).  



No obstante lo dispuesto en la letra a), el punto 7 de la parte A del anexo I del Reglamento (CE) nº 852/2004 podrá no aplicarse a los operadores que 



participan en la pesca costera artesanal, tal como se define en el artículo 26, apartado 1, del Reglamento (CE) nº 1198/2006 del Consejo, entendiendo 



por “pesca costera artesanal” la practicada por buques pesqueros de eslora total inferior a 12 metros que no utilicen los artes de arrastre mencionados 



en el cuadro 3 del Anexo I del Reglamento (CE) nº 26/2004 de la Comisión de 20 de diciembre de 2003, relativo al registro comunitario de la flota 



pesquera, y que desarrollan su actividad únicamente en períodos breves de menos de 24 horas. 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 
Se conservan los registros de manera 



adecuada. 



 Conservan los registros sin 



deteriorar y están a disposición del 



personal que lo solicite. 



R. 852/2004, 



Anexo I.A.III.7 
SI NO N/A



2 
Se conservan los registros durante un 



período adecuado. 



 Los registros se conservan durante 



un periodo no inferior a un año. 



R. 852/2004, 



Anexo I.A.III.7 
SI NO N/A



3 



Existe un registro sobre limpieza y 



desinfección (tratamientos y frecuencia, 



fichas técnicas de los productos) 



 Existe un registro de limpieza y 



desinfección en el que se refleje qué se 



ha limpiado, cuándo, cómo y quién. 



852/2004 anexo I 



parte A II 4  b 
SI NO N/A
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4 



Existe un registro sobre  control del agua 



utilizada (Depósito, documentación de 



verificación periódica) 



 En el caso de utilizar hielo 



procedente de una fábrica de hielo, 



existirán facturas o comprobantes de 



su procedencia.  



852/2004 anexo I 



parte A II 4  d 
SI NO N/A



5 Existe un registro de Formación 
 Documentación que acredite la 



formación recibida por el personal. 



852/2004 anexo I 



parte A II 4  e 
SI NO N/A



6 
Existe un registro de tratamiento contra 



las plagas. 



 En el caso que se haya realizado 



algún tratamiento, se deberá contar 



con los partes de diagnosis y 



tratamientos respectivos así como con 



las fichas técnicas de los productos 



aplicados. 



 Los partes estarán debidamente 



cumplimentados. 



 Los productos aplicados están 



autorizados y son aptos para el uso al 



que se destinan.  



852/2004 anexo I 



parte A II 4  f 
SI NO N/A












Anexo I Protocolo Buques.pdf








ANEXO II. PROTOCOLO DE CONTROL PARA MOLUSCOS BIVALVOS VIVOS, EQUINODERMOS, TUNICADOS Y GASTERÓPODOS 



MARINOS VIVOS. Página 1



ANEXO II 



PROTOCOLO DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA EN PESCA EXTRACTIVA 



EXTRACCION DE MOLUSCOS BIVALVOS VIVOS, EQUINODERMOS, TUNICADOS Y 



GASTERÓPODOS MARINOS VIVOS 



ZONA 



IDENTIFICACIÓN DEL RECOLECTOR 



Nombre: 



Razón Social:   



Licencia: 



Domicilio: 



Población: 



Provincia: Código Postal:   



Teléfono: Fax: 



e-mail: 



DATOS DEL CONTROL 



Lugar y fecha: 



Hora de inicio y fin: 



Persona entrevistada: 



Cargo en el establecimiento:    
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1. Requisitos para la recolección y manipulación  



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se posee información actualizada relativa 



a la aptitud de las zonas para la 



producción  y recolección y su 



clasificación según los criterios legalmente 



establecidos. 



 Los MBV se recolectan en zonas 



abiertas y autorizadas. 



 El procedimiento empleado por el 



operador para recabar información 



sobre la situación legal de la zona de 



producción donde desarrolla su 



actividad, permite obtener información 



válida. 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Punto 



6 



SI NO N/A



2 



Las técnicas de recolección y 



manipulación no producen contaminación 



ni daños graves en las conchas o los 



tejidos. 



 Los MVB no sufren daño ni 



aplastamiento. 



 Los moluscos no se pisan, ni se 



colocan útiles o envases sobre ellos. 



 La clasificación se realiza 



cuidadosamente sin que se rompan las 



valvas. 



 Se emplean útiles y equipos de 



materiales aptos, en óptimas 



condiciones de limpieza y 



mantenimiento. 



 Los productos no permanecen en la 



cubierta y en caso de estarlo se 



encuentran protegidos, se almacenan 



en la bodega o en las neveras 



destinadas para tal uso, protegidos del 



sol y las inclemencias del tiempo. 



No se utilizan paños u otro tipo de 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte B



SI NO N/A
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



tejidos sucios para preservar la 



humedad de los moluscos bivalvos. 



No se riegan los moluscos bivalvos 



con agua del cantil para favorecer el 



aspecto húmedo del producto. 



 Las capturas permanecen en el cantil 



del muelle o en la playa el tiempo 



indispensable. 



 La descarga del producto de forma 



manual o con ayuda de equipos no 



daña el producto. 



 Los productos no son arrastrados 



por el suelo. 



3 



Se protege adecuadamente a los MBV 



para evitar aplastamientos, raspaduras 



(abrasión) y vibraciones. 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte B



SI NO N/A



4 
Se evita la exposición de MBV a 



temperaturas extremas. 



 Los MBV, en la medida de lo posible, 



no se exponen a la acción directa de 



los rayos solares o de superficies 



calentadas por el sol. 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte B



SI NO N/A



5 



Se impide volver a sumergir a los MBV en 



aguas que puedan aumentar su nivel de 



contaminación. 



 Se emplea agua procedente de la 



zona donde los MBV fueron 



recolectados. 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte B



SI NO N/A
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



6 



Si se realizan acondicionamientos en 



emplazamientos naturales, sólo se llevan a 



cabo en zonas de clase A. 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte B



SI NO N/A



2. Operaciones conexas, equipos, contenedores y cajas 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se mantienen limpias todas las 



instalaciones utilizadas en relación a las 



operaciones conexas y, en su caso, tras la 



limpieza, se desinfectan de manera 



adecuada. 



 Ausencia de suciedad en las 



operaciones de transporte de 



animales, almacenamiento, 



manipulación de productos primarios. 



R 852/2004. 



Anexo I. A. II.4ª 



SI NO N/A



2 
Se mantienen limpios y cuando sea 



necesario se desinfectan los equipos 



 Ausencia de óxido o residuos 



adheridos en los útiles e instrumentos 



utilizados. 



 R 852/2004. 



Anexo I. A. II. 4b SI NO N/A



3 
Se mantienen limpios y cuando sea 



necesario se desinfectan los contenedores



 Los envases tienen las superficies 



lisas. 



 Su diseño permite una correcta 



limpieza y desinfección.  



 R 852/2004. 



Anexo I. A. II. 4b SI NO N/A



4 
Se mantienen limpias y cuando sea 



necesario se desinfectan las cajas 



 Los envases tienen las superficies 



lisas. 



 Su diseño permite una correcta 



limpieza y desinfección. 



 R 852/2004. 



Anexo I. A. II. 4b SI NO N/A
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3. Empleo de agua 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se utiliza agua potable o agua de mar 



limpia cuando es necesario para evitar la 



contaminación. 



R 852/2004 anexo 



I parte A II 4.d 
SI NO N/A



4. Animales, plagas y sustancias peligrosas 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 
Se evita que los animales y plagas 



provoquen contaminación 



 Se adoptan las medidas necesarias 



para no atraerlos. 



852/2004 anexo I 



parte A II 4 f 
SI NO N/A



2 



Se almacenan, manipulan y eliminan los 



residuos y sustancias peligrosas de forma 



tal que se evita la contaminación. 



 Las sustancias peligrosas (aceites, 



grasas, combustibles) se almacenan en 



lugares exclusivos, nunca en las zonas 



donde se almacenan los productos, 



envases, artes, ni con los equipos o 



útiles empleados en su manipulación. 



 Los residuos no se almacenan en 



contacto con producto, envases o 



útiles. 



 Los contenedores destinados al 



almacenamiento de basuras disponen 



de tapas. 



 Los contenedores de residuos se 



mantienen limpios. 



Reglamento 



852/2004, Anexo 



I.A.II.4.g 



SI NO N/A
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



 Tras la descarga de las capturas, 



tiene lugar el desembarco de los 



residuos de forma inmediata, 



disponiéndose en los lugares del 



puerto destinados para ello. 



3 



Se dispone de medidas de control de la 



contaminación procedente de los 



biocidas, los detergentes y desinfectantes 



utilizados y estos son aptos para uso 



alimentario. 



 Los productos de limpieza y 



desinfección se almacenan en zonas 



exclusivas. 



 Estos productos se emplean en la 



dosis y forma establecida por el 



fabricante. 



 Los productos de limpieza y 



desinfección se conservan en sus 



envases originales con la etiqueta del 



fabricante. 



 En el caso de realizarse la 



desinfección del agua utilizada 



(depósitos), se emplean productos 



aptos para la desinfección del agua de 



bebida, en la dosis y forma establecida 



por el fabricante. 



No existen a bordo insecticidas ni 



rodenticidas. 



R.852/2004, Anexo 



I.A.II.3.a 
SI NO N/A
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5. Transporte (identificar al responsable) 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 
Los medios de transporte disponen de 



sistema de desagüe adecuado. 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte 



B.2 



SI NO N/A



2 



Los medios de transporte están equipados 



para garantizar las mejores condiciones 



de supervivencia de los moluscos y  



protegerlos contra la contaminación 



 Los productos no se transportan 



cubiertos con paños sucios. 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte 



B.2 



SI NO N/A



3 



Los receptáculos o contenedores para el 



transporte de los productos se mantienen  



limpios y cuando sea necesario se 



desinfectan 



No se observa suciedad en los 



receptáculos o contenedores 



utilizados. 



 852/2004 anexo I 



parte A II 4.b 
SI NO N/A



4 
El lote va acompañado de su documento 



de registro. 



 Copia del documento de registro del 



molusco capturado correctamente 



cumplimentada. 



R.853/2004 



Sección VII 



Capítulo I Punto 3 



SI NO N/A



6. Personal 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



El personal que manipula productos 



alimenticios ha recibido formación sobre 



riesgos sanitarios. 



 El personal conoce y aplica las 



prácticas correctas de higiene 



relacionadas con la actividad laboral.  



R. 852/2004, 



Anexo I.A.II.4.e 
SI NO N/A
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7. Registros 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 Registro de formación del personal 
Documentación que acredite la 



formación recibida por el personal. 



R 852/2004  



Anexo I Aptdo. II 



4e 



SI NO N/A



2 Registro sobre limpieza y desinfección 



 Fechas de cada limpieza y 



desinfección realizada, además de 



recoger con qué productos y cómo se 



realizó. 



R 852/2004 anexo 



I parte A II 4  b 
SI NO N/A



3 Registro sobre el control de plagas 



 En el caso que se haya realizado 



algún tratamiento, se deberá contar 



con los partes de diagnosis y 



tratamientos respectivos así como con 



las fichas técnicas de los productos 



aplicados. 



 Los partes estarán debidamente 



cumplimentados. 



 Los productos aplicados están 



autorizados y son aptos para el uso al 



que se destinan. 



R. 852/2004 



Anexo I Aptdo. II 



4e 



SI NO N/A



4 
Se conservan los registros de manera 



adecuada 



 Conservan los registros sin 



deteriorar y están a disposición del 



personal que lo solicite. 



R 852/2004  SI NO N/A



5 
Se conservan los registros durante un 



periodo adecuado 



 Los registros se conservan durante 



un periodo no inferior a un año. 
R 852/2004  SI NO N/A












Anexo II Protocolo pesca extractiva.pdf
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ANEXO III 



PROTOCOLO DE SUPERVISIÓN DE ACTAS Y/O INFORME 



Fecha: 



Acta nº: 



Identificación del operador: 



Identificación del Inspector: 



Identificación del Supervisor: 



Observaciones  



Se trata de una primera inspección o de una inspección para comprobación de subsanaciones: 



CRITERIOS A SUPERVISAR SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 Los datos sobre el control están completos 



(operador, inspector, lugar, fecha,etc) 



2 Utiliza el Protocolo de control oficial de higiene 



pertinente 



3 Se ha seleccionado la unidad inspeccionada 



según los criterios de riesgo especificados en el 



Programa de Control Oficial 



4 Se han rellenado todas las casillas del Protocolo 



de control 



5 En el caso de contestar N/A (No aplica en los 



Protocolos de control de la inspección) se 



encuentra justificado 



6 Constan en el acta y/o informe todos los 



incumplimientos detectados 



7 Se identifican los incumplimientos en relación a 



la pregunta del protocolo 



8 Son claras las observaciones respecto de los 



incumplimientos 



9 Se especifican las medidas correctoras  ante los 



incumplimientos más relevantes 



10 Se ha fijado un plazo para solventar los 



incumplimientos que lo precisan 



11 El acta está firmada por el inspector 



12 El acta está firmada por el operador o en su 



caso, el inspector ha dejado constancia del 



motivo por el cual no firma 



13 La documentación que acompaña el acta es clara 



y coherente 



No conformidades graves que invalidan el control 



No conformidades graves 












Anexo III Protocolo supervisión.pdf
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ANEXO IV 



PROTOCOLO DE SUPERVISIÓN IN SITU 



Fecha Hora de inicio Hora de finalización 



Lugar donde se realiza la inspección 



Identificación del operador  



Identificación del Inspector 



Identificación del supervisor 



Establecimiento 



Datos 



Observaciones  



Se trata de una primera inspección o de una inspección para comprobación de subsanaciones: 



CRITERIOS A SUPERVISAR SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 El inspector ha realizado el trabajo previo a la 



inspección (revisión documental de actas 



anteriores) 



2 Se identifica el inspector a su llegada 



correctamente 



3 El inspector indica el motivo de la inspección      



4 Se ha seleccionado la unidad inspeccionada 



según los criterios de riesgo especificados en 



el Programa de Control Oficial 



5 Utiliza el inspector el Protocolo de Control 



Oficial de higiene pertinente 



6 Rellena el inspector todas las casillas del 



Protocolo 



7 Constan en el acta de inspección en su caso 



los incumplimientos detectados 



8 Constan en el acta de inspección las medidas 



correctoras de cada no conformidad 



9 Constan en el acta de inspección los plazos de 



subsanación de las no conformidades 



detectadas 



10 Se transmite al operador responsable de la 



unidad inspeccionada durante la inspección de 



las no conformidades halladas, las medidas 



correctoras y el plazo disponible para subsanar 



el incumplimiento 
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No conformidades graves que invalidan el control 



No conformidades graves 



11 Acompaña al acta toda la documentación 



suministrada por el operador en relación a los 



incumplimientos encontrados 



12 El inspector firma el acta de inspección 



13 El inspector hace firmar el acta al operador 



objeto del control de inspección 



14 Se deja una copia del acta de control al 



operador objeto del mismo o se tramita por 



otro medio para que deje constancia 












Anexo IV Protocolo supervisión in situ.pdf
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ANEXO V 



INFORME ANUAL DE RESULTADOS DEL CONTROL 



Con el fin de verificar el cumplimiento de los objetivos básicos de este Programa Nacional, las 



autoridades competentes del control establecerán procedimientos que permitan conocer la eficacia de 



su aplicación así como la adopción de medidas correctoras adecuadas, en los casos de no 



cumplimiento de los objetivos de dicho Programa. 



La información recabada sobre el desarrollo del Programa, servirá para elaborar anualmente un 



Informe final de resultados donde quede reflejado el grado de cumplimiento de los objetivos del 



Programa durante ese año. 



Informe autonómico anual de resultados. Elaboración  



La Unidad competente de cada Comunidad Autónoma, elaborará como resultado de la aplicación de 



este Programa, un Informe anual, el cual constará al menos de los siguientes apartados:  



a) Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la programación de control oficial 



En este primer punto se debe realizar el análisis del cumplimiento de los objetivos del Programa 



Nacional de Control, así como del grado de consecución de la programación de control. 



Con el fin de que este análisis sea efectivo, cuantificable, la Comunidad Autónoma tiene que tener 



en cuenta el número total de unidades de medida y el número de explotaciones de acuicultura 



continental, explotaciones de acuicultura marina y explotaciones de  moluscos bivalvos vivos y 



otros invertebrados (parques de cultivo, zonas de marisqueo controlado, bateas, etc.) que 



conforman el universo objeto programado a controlar. De este universo, ha de contabilizarse 



cuantas unidades han sido controladas de manera efectiva y para las que existe documentación 



contrastable. 



Además, si se han llevado a cabo controles no programados, justificar su pertinencia y resultados.



b) Grado general de cumplimiento detectado en los operadores económicos 



Para cumplimentar este aspecto, se ha de llevar a cabo un análisis del grado o nivel de 



cumplimiento de la legislación por parte de los operadores económicos controlados. El resultado 



de este desarrollo, ha de realizarse de forma cuantitativa y de forma cualitativa: 



 La cuantificación de los incumplimientos ha de expresarse por el número de unidades 



controladas de manera efectiva y para las que hay una documentación que refleje todos los 



incumplimientos así como el número total de controles que han dado lugar a la apertura de 



expedientes sancionadores. 



 El análisis cualitativo evaluará, fundamentalmente, las causas y el tipo del incumplimiento, los 



riesgos asociados al mismo, la forma de solventarlo y su evolución en el tiempo. 



c) Acciones para asegurar la eficacia del Programa de Control 



Para el análisis de este epígrafe es necesaria la evaluación tanto de las medidas adoptadas ante el 



operador económico como ante el propio sistema de control oficial y su funcionamiento efectivo. 



c.1)  Medidas que garantizan el cumplimiento por parte de los operadores.  



Del conjunto de medidas que se relacionan, algunas podrían ser adoptadas frente a los 



incumplimientos detectados por el operador económico: 
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 Sanciones administrativas 



 Sanciones económicas (multas) 



 Sanciones penales (aplicación del Código penal). 



c.2) Medidas adoptadas por la autoridad competente de la Comunidad Autónoma para verificar el 



funcionamiento efectivo de los servicios de control oficial. 



 Procedimientos documentados: revisión de procedimientos existentes o elaboración de 



nuevos procedimientos. 



 Formación: iniciativas de formación del personal que realiza los controles o exigencia de 



formación específica al personal de nuevo ingreso. 



 Recursos humanos: provisión de nuevos recursos humanos, reasignación de los recursos 



existentes tras la revisión de prioridades. 



 Iniciativas especiales de control.  



d) Conclusión del funcionamiento del Programa de Control: estado de desarrollo general del 



Programa de Control y su evolución 



Evaluar globalmente los avances del Programa para alcanzar los objetivos reflejados en el mismo, 



así como la eficacia de los controles oficiales. 



Para ello se analizará la tendencia observada en la intensidad y tipo de los controles oficiales 



durante el año en curso y comparativamente con los últimos años. Además también se analizará 



la tendencia general de los incumplimientos del Programa. 



Comunicación del informe anual de resultados. CCAA 



El Informe Anual que contenga los resultados de los controles de la higiene de la producción primaria 



en acuicultura, llevado a cabo por las Comunidades Autónomas pertinentes, será enviado, en forma 



digital, por la autoridad competente de dicha Comunidad a la Subdirección General de Economía 



Pesquera, antes de que finalice el mes de febrero del año siguiente al de la ejecución del Programa. 



Estos Informes serán compilados por dicha Subdirección y de resultas de este proceso se elaborará un 



único Informe Anual Nacional referido al control de la higiene de la producción primaria en la 



acuicultura, en toda España. 



A su vez esa Unidad Coordinadora, lo enviará antes del mes de mayo a la Unidad Administrativa del 



MAGRAMA encargada de recopilar los Informes anuales de los diferentes sectores que integran la 



cadena alimentaria y remitirlos a la UE como documento fehaciente de que se están llevando a cabo los 



controles oficiales pertinentes en todo el territorio español. 



Adaptación del Programa nacional. 



El desarrollo de los diferentes puntos de este Programa Nacional de carácter plurianual, estará 



interrelacionado con los resultados de los Informes Anuales que emitan las Comunidades Autónomas. 



Se valorará mediante los mismos, en qué medida se han llevado cabo los controles según las pautas 



contenidas en el Programa, tanto por parte de las autoridades competentes encargadas del control.  



A la luz de la valoración obtenida con estos resultados, se hará una evaluación global en el Grupo de 



Trabajo establecido por la Subdirección General de Economía Pesquera con las Comunidades 



Autónomas. Dicha evaluación conllevará la necesidad de adaptar, o no, el Programa Nacional. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El objetivo de este Programa es que los controles llevados a cabo por las autoridades competentes en 


las diferentes comunidades autónomas (CCAA) en relación a la higiene en acuicultura, sean el 


resultado de una aplicación uniforme de la normativa básica de la legislación alimentaria en todo el 


territorio español. Cada CCAA, en el desarrollo de su Programa aplicado en su territorio, podrá 


adaptarlo a sus necesidades particulares siempre que se mantenga lo consensuado por parte de todas 


las CCAA en el presente Programa. 


Este Programa ha sido elaborado en el Grupo de Trabajo creado para tal efecto por la Administración 


Central representada por la Subdirección General de Acuicultura, Comercialización Pesquera y 


Acciones estructurales (SGACPAE) de la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura de la 


Secretaría General de Pesca (SGP) del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y las 


CCAA. 


El período de aplicación de este Programa Nacional de Control Oficial es el mismo que el establecido 


en el Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria de España 2021-2025. 


El ámbito de aplicación de este Programa Nacional de Control Oficial son todas las Comunidades 


Autónomas. Afecta al control de la higiene de la producción primaria de: 


 Explotaciones de acuicultura continental 


 Explotaciones de acuicultura marina (marítima, marítima-terrestre, terrestre) 


 Explotaciones de moluscos bivalvos vivos y otros invertebrados (parques de cultivo, bateas, 


etc.) 


Dichas explotaciones deberán encontrarse registradas en el Registro General de Explotaciones 


Ganaderas (REGA). 


Además se incluye el control de la higiene de la producción primaria de las embarcaciones auxiliares 


de acuicultura pertenecientes a la lista cuarta del Registro de matrícula de buques, que se encuentren 


dadas de alta en el Censo de la Flota Pesquera Operativa (CFPO) de la Secretaría General de Pesca del 


Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.  


Por otro lado, las operaciones conexas o asociadas a la producción primaria también se encuentran 


incluidas dentro del ámbito de aplicación de este Programa. 


Este Programa Nacional no es aplicable en el ámbito contemplado en el artículo 1.2 del Reglamento 


(CE) nº 852/2004, referido a la producción primaria para uso doméstico privado. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


NORMATIVA NACIONAL 


 Ley 23/1984, de 25 de junio, de cultivos marinos. 


 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 


Administraciones Públicas. 


 Ley 14/1986, de 25 de Abril, General de Sanidad. 


 Ley 17/2011, de 5 de julio, de Seguridad Alimentaria y Nutrición. 


 Real Decreto 542/2016 de 25 de noviembre, sobre normas de sanidad y protección animal 


durante el transporte. 


 Real Decreto 109/1995 de 27 de enero sobre medicamentos veterinarios 
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 Real Decreto 1409/2009 de 4 de septiembre, por el que se regula la elaboración, 


comercialización, uso y control de los piensos medicamentosos. 


 Real Decreto 1614/2008 relativo a los requisitos zoosanitarios de los animales y de los 


productos de la acuicultura, así como a la prevención y el control de determinadas 


enfermedades de animales acuáticos. 


 Real Decreto 1749/1998 por el que se establecen las medidas de control aplicables a 


determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos. 


 Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en 


materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria. 


 Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determinadas condiciones de 


aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de la producción y 


comercialización de los productos alimenticios. 


 Real Decreto 479/2004 por el que se establece y regula el Registro general de explotaciones 


ganaderas. 


 Real Decreto 1027/1989, de 28 de julio, sobre abanderamiento, matriculación de buques y 


registro marítimo. 


 Real Decreto 963/2013, de 5 de diciembre, por el que se fijan las tripulaciones mínimas de 


seguridad de los buques de pesca y auxiliares de pesca y se regula el procedimiento para su 


asignación. 


 Orden APA/524/2019, de 26 de abril, por la que se publican las nuevas relaciones de zonas de 


producción de moluscos y otros invertebrados marinos en el litoral español. 


 Como documentación de apoyo al Control Oficial se hace referencia a  las siguientes 


Decisiones de la Comisión y “Guías de prácticas correctas de higiene”: 


 Decisión de la Comisión, de 21 de mayo de 2007, sobre directrices destinadas a ayudar a los 


Estados miembros a elaborar el plan nacional de control único, integrado y plurianual previsto 


en el Reglamento (CE) no 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo. (2007/363/CE) 


 Decisión de la Comisión de 29 de septiembre de 2006 por la que se establecen las directrices 


que fijan criterios para la realización de auditorías con arreglo al Reglamento (CE) nº 882/2004 


del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los controles oficiales efectuados para garantizar 


la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 


normativa sobre salud animal y bienestar de los animales. (2006/677/CE) 


 Guía de prácticas correctas de higiene en la producción de trucha 


https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-


alimentaria/UNE_173003%3D2008_tcm7-7050_tcm30-285813.pdf 


 Guía de prácticas correctas de higiene para la producción primaria en piscicultura marina. 


https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-


alimentaria/UNE_173201%3D2010_tcm7-178688_tcm30-285814.pdf 


 Acuicultura. Procesos productivos. Producción ecológica de trucha. 


https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-


alimentaria/UNE_173002_web_2010_TRUCHA_ECOLOGICA_tcm7-178683_tcm30-285812.pdf 


 



https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_173003%3D2008_tcm7-7050_tcm30-285813.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_173003%3D2008_tcm7-7050_tcm30-285813.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_173201%3D2010_tcm7-178688_tcm30-285814.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_173201%3D2010_tcm7-178688_tcm30-285814.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_173002_web_2010_TRUCHA_ECOLOGICA_tcm7-178683_tcm30-285812.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_173002_web_2010_TRUCHA_ECOLOGICA_tcm7-178683_tcm30-285812.pdf
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NORMATIVA AUTONÓMICA 


 


 


Normativa autonómica 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


Objetivos Estratégicos. 


1.1 Controlar que los operadores de empresas alimentarias cumplan con las disposiciones 


legales comunitarias, nacionales y autonómicas vigentes referidas al control de los 


peligros y a las prácticas correctas en la producción primaria y operaciones conexas en 


acuicultura. Lo que implica las siguientes actividades: 


 Controlar que el operador responsable es capaz de reducir la introducción de peligros 


biológicos, físicos o químicos que puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus 


producciones. 


 Controlar cualquier foco de contaminación que pueda suponer un riesgo, mediante la 


adopción de medidas y prácticas correctas de higiene. 


 Comprobar las condiciones de higiene de las instalaciones, elementos y equipamientos que 


intervienen directamente en los procesos de producción y continúan hasta el sacrificio, 


incluyendo el transporte de los animales vivos hasta el establecimiento de destino y el 


transporte entre explotaciones piscícolas. 


 Comprobar las condiciones de higiene en las embarcaciones auxiliares de acuicultura. 


 Controlar que las operaciones de trabajo para asegurar la higiene de los productos. 


 Controlar que los operadores de empresas alimentarias lleven y conserven los registros sobre 


medidas aplicadas para controlar los peligros. 


1.2 Mejorar la efectividad de los controles realizados por la autoridad competente de 


ejecución del programa de control. 


Objetivos Operativos 


Estos Objetivos se establecen para ver en la medida en que los controles oficiales producen un efecto 


deseado, se trata de objetivos específicos, a más corto plazo que indican lo que la autoridad 


competente espera lograr con la ejecución del programa. 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADORES 


Mejorar los aspectos relacionados con los Registros 


Nº de incumplimientos en todos los ítems 


relacionados con los registros/ Nº total de 


incumplimientos. 


Mejora de las condiciones de higiene de la recolección y 


manipulación en la acuicultura de moluscos bivalvos vivos, 


equinodermos tunicados y gasterópodos marinos vivos 


Nº de incumplimientos en recolección y 


manipulación / Nº total de Incumplimientos 


Mejora de la higiene de las instalaciones, equipamientos y 


utensilios de las embarcaciones auxiliares 


Nº de incumplimientos en instalaciones, 


equipamientos y utensilios / Nº total de 


Incumplimientos 
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GRUPO  CCAA  Nº Referencia  Organismo  Asunto  Año  Programas Afectados  



MAPA Asturias Declaración de 12 de 



febrero de 1985 (BOPA 



21/02/1985). 



Consejería de Desarrollo 



Rural y Recursos Naturales 



Declaración de la Ensenada 



de la Linera como zona de 



interés para cultivos. 



1985 II.P2-HACUIC 



MAPA C. Valenciana DOCV 4455/07.03.2003 Generalitat Valenciana Ley 6/2003, de 4 de marzo, 



de la Generalitat, de 



Ganadería de la Comunitat 



Valenciana 



2003 II.P2-HACUIC, II.P4-



HGANAD, II.P6-ALIMANI, 



II.P7-BIENES, II.P9-HLECHE, 



II.P10-SANDCH 



MAPA Cantabria Orden de 8 de noviembre 



de 1993 (modificado por la 



orden de 5 de septiembre 



de 1995) 



Consejería de Ganadería, 



Agricultura y Pesca 



Clasificación de las zonas 



de producción de 



moluscos y otros 



invertebrados marinos del 



litoral de la Comunidad 



Autónoma de Cantabria, 



en relación con la calidad 



de sus aguas 



1993 II.P2-HACUIC 



MAPA Castilla La 



Mancha 



Ley 7/2007 de 15 de marzo 



de Calidad Agroalimentaria 



de  



Castilla La Mancha. 



DOCM Nº 72 de 5/04/2007 



Consejería de Agricultura, 



Agua y Desarrollo Rural 



Infracciones y Sanciones 



en materia de calidad 



agroalimentaria. 



2007 II.P2-HACUIC 



MAPA Cataluña Orden AAM/89/2011, de 



17 de mayo. 



Departamento de 



Agricultura, Ganaderia, 



Pesca y Alimentación 



Se declaran zonas de 



Producción de moluscos 



bivalvos y gasterópodos, 



equinodermos y tunicados 



al litoral de Catalunya. 



2011 II.P1-PEXT, II.P2-HACUIC 



MAPA Cataluña Decreto 278/1993 de 9 de 



noviembre. 



Departamento de la 



Presidencia 



Sobre el procedimiento 



sancionador de aplicación 



en los ámbitos de 



1993 II.P1-PEXT, II.P2-HACUIC 
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GRUPO  CCAA  Nº Referencia  Organismo  Asunto  Año  Programas Afectados  



competencia de la 



Generalitat. 



MAPA Cataluña Ley 26/2010, de 3 de 



agosto, del régimen 



jurídico y procesal de las 



administraciones públicas 



de Cataluña 



Departamento de la 



Presidencia 



2010 II.P1-PEXT, II.P2-HACUIC 



MAPA La Rioja Ley 7/2002 Presidencia De Sanidad Animal de La 



Comunidad Autónoma de 



La Rioja 



2002 II.P2-HACUIC, II.P4-



HGANAD, II.P5-IDYREG, 



II.P6-ALIMANI, II.P7-



BIENES, II.P8-MEDVET, 



II.P9-HLECHE, II.P10-



SANDCH 



MAPA Navarra Ley Foral 11/2000 Gobierno de Navarra De Sanidad Animal 2000 II.P2-HACUIC, II.P4-



HGANAD, II.P5-IDYREG, 



II.P6-ALIMANI, II.P7-



BIENES, II.P8-MEDVET, 



II.P9-HLECHE, II.P10-



SANDCH 



MAPA Islas Baleares Ley 4/2002 Govern de les Illes Balears 



tasas por inspecciones y 



controles sanitarios de los 



productos pesqueros 



destinados al consumo 



humano 2002 II.P2-PEXT, II.P3-HACUIC 



MAPA Islas Baleares Ley 6/2013 Govern de les Illes Balears 



Ley de pesca marítima, 



marisqueo y acuicultura en 



las Illes Balears 2013 II.P2-PEXT, II.P3-HACUIC 
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Mejora de la higiene de las instalaciones, equipos, 


contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones en la 


acuicultura continental y marina 


Nº de incumplimientos en instalaciones, 


equipos, contenedores, cajas, vehículos y 


embarcaciones / Nº total de incumplimientos 


Mejora de la condiciones de higiene de la alimentación animal 


y medicamentos veterinarios en la acuicultura continental y 


marina 


Nº de incumplimientos en alimentación 


animal y medicamentos veterinarios / Nº 


total de incumplimientos 


Mejora de la higiene en el transporte hasta el 


establecimiento de destino, incluyendo el transporte entre 


explotaciones piscícolas en acuicultura continental y marina 


Nº de incumplimientos en transporte/ 


Nº total de incumplimientos 


Alcanzar los porcentajes mínimos de Supervisión tanto 


documental como in situ 


Porcentaje de supervisión realizado= 


Porcentaje establecido para cada universo, 


documental e in situ. 


Realizar una correcta priorización del universo en función de 


los criterios de riesgo 


Nº controles realizados en función de los 


criterios de riesgo/ Nº Total de controles 


Alcanzar los porcentajes mínimos establecidos de control, los 


cuales se fijan en función del universo con el que se cuenta 


para cada tipo de control 


Porcentaje ejecutado = Porcentaje establecido 


para cada universo 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Es la SGACPAE la que ejerce la función de la coordinación del control oficial de higiene de la 


producción primaria pesquera en colaboración con las Comunidades Autónomas y otras unidades y 


departamentos con dicho control.  


Esta función queda establecida en el Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la 


estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se modifica 


el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 


departamentos ministeriales 


 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


Es competencia de las CCAA la organización, programación, coordinación, ejecución, control y 


evaluación de las condiciones de la higiene de la producción primaria en acuicultura.  


En general la competencia en esta materia recae en una Consejería o Departamento, dentro de la cual 


una Dirección General es la que se hace cargo de estas funciones. 


 Consejería/ Departamento competente: le corresponde el ejercicio de la superior iniciativa, 


dirección e inspección de todos los servicios del Departamento. 


 Dirección General competente: ejercerá la dirección, planificación, coordinación y supervisión 


del Programa, así como el control y evaluación de las condiciones higiénico-sanitarias de la 


producción primaria en la pesca acuicultura. 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN  NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


A efectos de coordinación y planificación, es necesario establecer un adecuado flujo de información 


entre todas las autoridades competentes involucradas en los diferentes tipos de control que afectan a 


la producción primaria, con la finalidad última de evitar duplicidades en los controles. 
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Entre las Administración Central y las CCAA se ha establecido dicha coordinación mediante el Grupo 


de Trabajo creado por la Administración Central representada por la SGACPAE y las CCAA. 


 


  


Órganos de coordinación 


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIOS Y BASES DE 


DATOS). 


El personal que lleva a cabo los controles oficiales establecidos en este Programa Nacional es personal 


funcionario, laboral, por contrato administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines. 


Cada CCAA en el desarrollo del Programa Nacional adaptado a sus especificidades, deberá hacer una 


descripción concreta de este apartado, donde se incluya el perfil de los efectivos involucrados en el 


mismo. 


El personal encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir los siguientes requisitos: 


 poseer la capacidad jurídica necesaria para efectuar los controles oficiales y tomar las medidas 


que establece la normativa. 


 no estar sometidos a ningún conflicto de intereses. 


 ser personal con cualificación, experiencia y formación adecuada. 


 ser suficiente en número y contar con instalaciones y equipos apropiados para desempeñar 


correctamente sus funciones. 


 


 


Recursos 


 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


La autoridad competente podrá delegar determinadas funciones de control oficial en las condiciones 


establecidas en el Capítulo III del Reglamento (UE) 2017/625. No obstante, las acciones consideradas 


en el artículo 138 (Medidas en caso de incumplimiento comprobado) de esta reglamentación no serán 


objeto de delegación. 


La autoridad competente que decida delegar una tarea de control específica a un organismo de 


control deberá incluirlo en el desarrollo autonómico del presente Programa y comunicarlo a la SGP 


para su notificación a la Comisión Europea. En dicha comunicación, se describirá detalladamente la 


autoridad competente que va a delegar, la tarea que va a ser delegada, las condiciones en que se 


delega y el organismo independiente de control en el que se va a delegar la tarea. 


 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Según queda establecido en el artículo 12 del Reglamento (UE) 2017/625, los controles oficiales 


efectuados por las autoridades competentes se llevarán a cabo de acuerdo con procedimientos 
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RECURSOS 



Laboratorios: 



GRUPO  CCAA  Nombre del Laboratorio  Acreditado 



(Sí/No)  



Nº 



Expediente  



Público/Privado  Provincia  Organismo de 



que depende  



MAPA  Asturias Laboratorio de Sanidad 



Animal del Principado de 



Asturias (HACUIC, HGANAD, 



ALIMANI, SANDCH). 



SI 442/LE847 publico Asturias Consejería de 



Medio Rural y 



Cohesión 



Territorial 



MAPA  C. 



Valenciana 



Laboratorio agroalimentario 



de la Generalitat Valenciana 



SI ENAC 184/LE 



405 



publico Valencia/València Consejería de 



Presidencia, 



Agricultura, Pesca, 



Alimentación y 



Agua 



MAPA  Cantabria Servicio de Laboratorio y 



Control de Cantabria 



SI 722/LE1186 publico Cantabria Dirección General 



de Ganadería, 



Consejería de 



Ganadería, Pesca y 



Desarrollo Rural. 



MAPA  Galicia INTECMAR: Instituto 



Tecnológico para el Control 



del Medio Marino de Galicia. 



(Prog: HPP p. ext.+HPP 



acuic+HyS PP Ganade) 



SI 160/LE394 publico Pontevedra Consellería do 



Medio Rural e do 



Mar 



MAPA  País Vasco AZTI-TECNALIA SI LE320 publico Vizcaya Departamento de 



Desarrollo 



Económico y 



Competitividad 
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Bases de datos: 



GRUPO  CCAA  Código  Nombre completo  Descripción  Año 



implantación  



MAPA  Andalucí



a 



MOLU Control y 



Seguimiento de 



Moluscos 



Control y Seguimiento de las condiciones sanitarias en las zonas de producción 



de moluscos bivalvos. 



2004 



MAPA  Aragón REGA Sistema de registro 



de las explotaciones 



ganaderas de todas 



las especies de la 



Comunidad 



Autónoma de 



Aragón. 



Obtención de muestra aleatoria y dirigida para los controles de Higiene de la 



Producción Primaria y Bienestar Animal. Grabación de resultados de los 



controles de Bienestar Animal. 



2005 



MAPA  C. 



Valencia



na 



REGA Registro de 



explotaciones 



ganaderas de la 



Comunidad 



Valenciana 



Base de datos para muestra de control oficial de Higiene en las explotaciones 



ganaderas, en la producción primaria en acuicultura y del bienestar animal en 



las explotaciones ganaderas. 



MAPA  Cantabri



a 



01-REGA (Registro General de 



Explotaciones 



Ganaderas) de 



Cantabria 



Ordenación de las Explotaciones Ganaderas en Cantabria: Inscripción en el 



registro de las explotaciones ganaderas de la Comunidad Autónoma de 



Cantabria y las gestiones derivadas de ello (controles, ayudas, 



incumplimientos). Creado por Orden de 11 de abril. 



2004 



MAPA  Castilla 



y León 



Sistemas de control 



oficiales 



Herramienta de distribución de documentación. Permite tener accesible toda la 



documentación del Sistema de Controles Oficiales (procedimientos generales, 



procedimientos específicos, instrucciones, etc) en su última revisión, alertando 



mediante correo electrónico. 



MAPA  Castilla 



y León 



Expedientes 



sancionadores 



Permite obtener información relativa a los expedientes sancionadores incoados 



por incumplimientos detectados en las inspecciones de los programas oficiales 



de control, así como conocer su estado de tramitación. 
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GRUPO  CCAA  Código  Nombre completo  Descripción  Año 



implantación  



MAPA  Castilla 



y León 



REGA y GIS Registro de 



Explotaciones 



Ganaderas. Registro 



de localización 



geográfica de 



explotaciones 



ganaderas 



Registro de Explotaciones Ganaderas. Registro de localización geográfica de 



explotaciones ganaderas. 



MAPA Castilla 



La 



Mancha 



SIGCA Sistema de Gestión 



Coordinado de 



Ayudas. 



Base de Datos de Gestión Integrada de toda la ganadería: REGA, REMO, RIIA, 



Programas Sanitarios, entre otros. 



MAPA  Cataluña SIR Sistema Información 



Ganadera. 



Integrar toda la información gestionada en el ámbito de la ganadería para 



evitar duplicidades y ofrecer una gestión transversal de los procesos 



administrativos. Unificar y simplificar las herramientas y sistemas, para facilitar 



el acceso a la información. Los bloques funcionales de los que se compone este 



sistema de información son entre otros los siguientes: - Registro de 



explotaciones ganaderas (REGA) - Identificación individual de: (RIIA) - Gestión 



de movimientos de: (REMO) - Gestión de importadores de bovino. - Registro 



de transportistas. - Gestión de Inspecciones (Planes de Control). - Sanidad 



Animal.: - Registro de Responsables Sanitarios. - Gestión de recogida de 



cadáveres. - Gestión de comunicación de sacrificio de bovinos. - Registro e 



identificación del sector lácteo. - INFOSIR: Explotación de la información de 



todo el sistema (DWH) que generan el muestreo de los planes de control. 



2006 



MAPA  Extrema



dura 



EINFOSAGEX Base de datos para la gestión de toda la información referente a los controles 



oficiales en relación al Programa de higiene de la producción primaria. 



MAPA  Galicia   SISTEMA 



INTEGRADO DE 



XESTIÓN 



Base de datos SITRAN- MAPA (sistema de trazabilidad animal) a nivel 



autonómico. Registro oficial de explotaciones (REGA), animales identificados 



individualmente y registro de movimiento pecuario (REMO). Registro de 



transportistas y medios de transporte de animales vivos (SIRENTRA).Campaña 



de erradicación de rumiantes. Inspecciones SVO. Otros registros oficiales. 



2004 
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GRUPO  CCAA  Código  Nombre completo  Descripción  Año 



implantación  



MAPA  La Rioja SIG Sistema Integrado de 



Ganadería (SIG) 



Integra la gestión de los programas del Servicio de Ganadería en los módulos 



que se detallan a continuación. En las bases de datos se registran los datos 



sobre los que se realiza la selección de la muestra en el Plan de controles, tanto 



para definir el universo SIGROT: Registro de transportistas de animales vivos y 



de los medios de transporte. REGA: Registro de explotaciones ganaderas de La 



Rioja. REMO: Registro de movimientos de animales. RIIA: Registro de 



identificaciones individuales de los animales. SIGSANEA: gestión de las 



calificaciones sanitarias y de los controles sanitarios de los programas de 



erradicación. SIGENTIS: bases de datos que incluyen, entre otras cosas, los 



expedientes sancionadores tramitados, los cuadernos de abordo emitidos, 



documentos implicados en los diferentes controles, establecimientos 



relacionados con la distribución de medicamentos y la declaración del botiquín 



veterinario. INSPECCIONES: Registro de inspecciones realizadas en distintos 



programas, obtención de las muestras de control. EPI: Modulo epidemiológico, 



herramienta que nos monitoriza geográficamente la situación sanitaria de la 



ganadería. Programas de control: Hpp de la acuicultura, Hppganadera, 



bienestar animal, alimentación animal, de la distribución de medicamentos 



veterinarios y la tenencia de botiquines de urgencia por veterinarios de práctica 



privada, subproductos de origen animal no destinado a consumo humano en 



establecimientos y transporte Sandach. 



1999 



MAPA  La Rioja CEX Aplicación 



informática CEX, 



sobre gestión de 



expedientes y 



sistemas de 



información 



Informatización de las inspecciones realizadas. Programas de control: Hpp de la 



acuicultura Acuícola, Hpp ganadera, bienestar animal, alimentación animal, de 



la distribución de medicamentos veterinarios y la tenencia de botiquines de 



urgencia por veterinarios de práctica privada, subproductos de origen animal 



no destinado a consumo humano en establecimientos y transporte Sandach. 



2005 



MAPA  Madrid   REGA Registro de 



Explotaciones 



Ganaderas de Madrid 



Base de Datos Registro todas las explotaciones de interés ganadero. 
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Otras soportes informáticos relacionados con el programa: 



GRUPO  CCAA  Código  Nombre completo  Descripción  Año 



implantación  



MAPA  MAPA SITRAN: 



REGA 



Sistema Integral de 



Trazabilidad Animal: 



registro general de 



explotaciones 



ganaderas 



Establecido y regulado por el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo. Su 



finalidad es constituir un registro con los datos básicos de todas las 



explotaciones ganaderas, incluidas las acuícolas, registradas en la comunidad 



autónoma donde radiquen. Tendrá carácter público e informativo y se 



constituirá en una base de datos informatizada. Así pues cualquier explotación, 



ya sea de producción y cría, mercado ganadero, centro de concentración, 



centro deportivo, centro de enseñanza o experimentación, matadero, plaza de 



toros, de cualquier especie animal está registrado y por tanto incluido en el 



REGA. Para ello el titular debe facilitar a la autoridad competente de la 



comunidad autónoma donde radica la explotación los datos básicos 



establecidos por el Real Decreto 479/2004 o por los correspondientes decretos 



sectoriales. La autoridad competente inscribirá entonces en su registro a la 



explotación y le asignará un código de identificación de acuerdo con la 



estructura establecida. 











6 



GRUPO  CCAA  Código  Nombre completo  Descripción  Año 



implantación  



MAPA  MAPA SITRAN:RE



MO 



Sistema Integral de 



Trazabilidad Animal: 



registro de 



movimientos de 



animales 



Se trata de un sistema de registro de movimientos de entrada y de salida en las 



explotaciones, tanto dentro del territorio nacional, como con otros países, e 



incluirá los datos básicos de todos los movimientos de los animales de las 



especies de interés ganadero, incorporándose las diferentes especies de 



manera escalonada siguiendo el calendario establecido por norma. Este 



registro puede ser de movimiento individual para aquellas especies animales 



en las que la trazabilidad es individual y que por tanto están registrados en el 



RIIA y de movimiento por lotes o grupos, para aquellos otros que la 



trazabilidad es del grupo de animales que se mueven conjuntamente, como es 



el caso del porcino o las aves de corral.Los objetivos principales son: registrar 



los movimientos de las distintas especies animales; obtener el historial o traza 



(datos básicos y movimientos de un animal identificado individualmente) en los 



casos establecidos; obtener censos de animales en explotaciones a una fecha 



dada; y conocer entre qué explotaciones ha habido movimientos y la 



composición de los mismos. 



MAPA  MAPA SIRENTRA Sistema informático 



de Registro de 



Transportistas de 



animales 



Es la base de datos en la que se registran los transportistas, los medios de 



transporte y los contenedores de animales vivos, en cumplimiento de la Ley 



8/2003, de sanidad animal, y del Reglamento (CE) nº 1/2005, sobre protección 



de los animales durante su transporte y operaciones conexas. Cada organismo 



sólo podrá dar de alta o modificar aquellos datos que le son propios, es decir, 



los de aquellas empresas cuyo domicilio social se ubique en su territorio. En el 



caso del MAPA, será el encargado de dar de alta a los transportistas de 



animales vivos de terceros países. Cada organismo sólo podrá dar de alta o 



modificar aquellos datos que le son propios, es decir, los de aquellas empresas 



cuyo domicilio social se ubique en su territorio. En el caso del MAPA será el 



encargado de dar de alta a los transportistas de animales vivos de terceros 



países. 
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GRUPO  CCAA  Código  Nombre completo  Descripción  Año 



implantación  



MAPA  MAPA RASVE Red de Alerta 



Sanitaria Veterinaria 



Este sistema informático es un instrumento fundamental para los objetivos que 



persigue el Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria. Es una base de datos que 



integra toda la información sanitaria disponible, tanto a nivel nacional como 



internacional, permitiendo en tiempo real la conexión entre las aplicaciones 



informáticas existentes en materia de Sanidad y Producción Animal y Seguridad 



Alimentaria. Esta herramienta informática facilita la toma de decisiones 



urgentes para la prevención, control y erradicación de las enfermedades 



animales e integra toda la información necesaria para realizar una evaluación 



epidemiológica de las alertas. La información disponible en esta base de datos 



consiste en información sobre: - Centros u organismos relacionados con la 



sanidad en España, como son organismos oficiales, explotaciones ganaderas, 



laboratorios autonómicos y de referencia, mataderos, núcleos zoológicos, 



oficinas comarcales veterinarias, puestos de inspección fronterizos, puntos de 



parada. - Mapa de comercialización ganadera y de las unidades veterinarias. - 



Información general sobre enfermedades, legislación sanitaria, manuales 



prácticos y planes de alerta. - Módulo formativo sobre prevención y lucha 



contra las enfermedades animales, con ejercicios de simulación. - Enlaces a 



otras páginas relacionadas de organismos nacionales e internacionales. El 



objetivo de este sistema es agilizar las comunicaciones, fomentando la eficacia 



y la rapidez con la que circula la información lo que permite, una mejor gestión 



de las alertas y de la realización de la evaluación de riesgos, a la vez que se da 



transparencia a la información. 
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GRUPO  CCAA  Código  Nombre completo  Descripción  Año 



implantación  



MAPA  MAPA SILUM Sistema de Gestión 



Integral de la 



Alimentación animal 



El Sistema de Gestión Integral de la Alimentación animal (SILUM) es una 



herramienta informática, con base legal en Real Decreto 821/2008. En uso 



desde 2004, permite una gestión global de la información y de los registros 



relacionados con el sector de la alimentación animal. Se trata de un 



instrumento de trabajo de utilidad para los distintos eslabones del Sector. De 



este modo, permite la coordinación e intercambio de datos entre las distintas 



administraciones públicas en él implicadas, tanto en las CCAA, como en el 



Ministerio o en los Puntos de Entrada. Es, además, el instrumento utilizado por 



las mismas para el Registro o autorización de empresas y establecimientos del 



sector. Cuenta también con información de utilidad para otros miembros del 



sector, como es el caso de asociaciones, empresas o particulares. De este modo 



se pueden obtener listados de registros, legislación actualizada, novedades de 



interés, etc... El contenido del sistema se articula en una serie de módulos 



temáticos que facilitan su utilización: - Módulo de Registros - Módulo de 



Consultas - Módulo de Controles - Módulo de Laboratorios. 



2004 



MAPA  MAPA RED LAB 



AGROALIM



ENTARIOS 



Red de laboratorios 



agroalimentarios 



Es una aplicación informática integrada por los laboratorios designados por las 



autoridades competentes de las CCAA y el Laboratorio Agroalimentario del 



MAPA. Se trata de ofrecer toda la información relativa a la oferta analítica de 



los laboratorios agroalimentarios que realizan el control oficial de los 



productos agroalimentarios. En esta base de datos se encuentran los recursos 



analíticos y las características de los métodos analíticos que se pueden utilizar 



en los diferentes laboratorios de España integrados en dicha red. La página 



web es: http://lagrored.magrama.es. 



MAPA  MAPA   Registro nacional de 



distribuidores de 



medicamentos 



veterinarios 



Registro nacional en el que se detallan los almacenes mayoristas, 



establecimientos comerciales detallistas y entidades o agrupaciones ganaderas 



que están autorizados para distribuir medicamentos veterinarios. Existe un 



acceso público en la página web del MAPA. 



2010 
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GRUPO  CCAA  Código  Nombre completo  Descripción  Año 



implantación  



MAPA  Asturias REGAPA Registro de 



Explotaciones 



Ganaderas del 



Principado de 



Asturias 



Regula la organización y funcionamiento del Registro de Explotaciones 



Ganaderas del Principado de Asturias en el marco de lo dispuesto en la Ley 



8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal y en el Real Decreto 479/2004, de 26 



de marzo, por el que se establece y regula el Registro General de Explotaciones 



Ganaderas. 



2019 












RECURSOS.pdf








1 



Órganos de coordinación 



Nacionales: 



Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 



creación  



Conferencia 



Sectorial de Pesca 



(CSP) 



Órgano de cooperación de 



composición multilateral entre la 



Administración General del Estado y 



las Administraciones de las 



Comunidades Autónomas en el ámbito 



de la pesca y de la acuicultura. 



Ministro/a de Agricultura, Pesca y 



Alimentación y los Consejeros de 



Pesca de las Comunidades Autónomas, 



de Ceuta y Melilla. 



 Real Decreto 895/2017, de 6 de 



octubre, por el que se desarrolla la 



estructura orgánica básica del 



Ministerio de Agricultura y Pesca, 



Alimentación y Medio Ambiente y se 



modifica el Real Decreto 424/2016, de 



11 de noviembre, por el que se 



establece la estructura orgánica básica 



de los departamentos ministeriales. 



Mesa de 



coordinación entre 



la Subdirección 



General de 



economía 



Pesquera y los 



técnicos de las 



CCAA. 



Órgano de cooperación y coordinación 



entre la Administración General del 



Estado y las Comunidades Autónomas 



en materia de higiene de la producción 



primaria en pesca extractiva y 



acuicultura. 



Forma parte la Subdirección General 



de Acuicultura y Comercialización 



Pesquera perteneciente a la Secretaria 



General de Pesca y los técnicos de 



estas áreas en las CCAA. 
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Autonómicos: 



GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 



creación  



MAPA  Aragón Acuerdo Direcciones 



Generales de 



Alimentación y 



Fomento 



Agroalimentario del 



Departamento de 



Agricultura y 



Alimentación y de 



Salud Pública del 



Departamento de 



Salud y Consumo. 



Establecimiento de las bases de 



coordinación entre las dos 



Direcciones Generales para la 



aplicación en la Comunidad 



Autónoma de Aragón del Plan 



Nacional de Control de la Cadena 



Alimentaria. 



Responsables de los Servicios 



Centrales de la Dirección General de 



Alimentación y Fomento 



Agroalimentario, y de de la Dirección 



General Salud Pública 



Acuerdo Firmado el 



4 de marzo del 



2008 



2004 
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GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 



creación  



MAPA  Aragón Coordinación entre 



los Departamentos 



de Agricultura y 



Alimentación y de 



Salud y Consumo, 



en materia de 



ganadería, 



seguridad 



alimentaria y salud 



pública. 



Establecimiento de principios y 



mecanismos para garantizar una 



adecuada coordinación. 



Personal de ambos Departamentos Decreto 187/2004, 



de 7 de septiembre, 



del Gobierno de 



Aragón, por el que 



se establecen 



medidas de 



coordinación entre 



los Departamentos 



de Agricultura y 



Alimentación y de 



Salud y Consumo, 



en materia de 



ganadería, 



seguridad 



alimentaria y salud 



pública. 



2004 



MAPA  Asturias Mesa de 



Coordinación de la 



Seguridad 



Alimentaria. 



Coordinación general en materia 



de seguridad alimentaria. 



Jefes de Servicio con competencias 



en materia de Seguridad Alimentaria 



de la Consejería de Desarrollo Rural y 



Recursos Naturales y de la Consejería 



de Sanidad. Podrán asistir a las 



reuniones de la mesa, en calidad de 



asesores, representantes de otros 



organismos o los especialistas que, 



en cada caso, y en razón de los 



asuntos a tratar, sean convocados. 



Acuerdo formal. 2005 
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GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 



creación  



MAPA  Canarias Sistema Coordinado 



del Control Oficial 



de la Cadena 



Alimentaria 



Coordinar las actuaciones de las 



distintas Administraciones con 



competencias en control 



alimentario 



Dirección General de Salud Pública 



(DGSP) de la Consejería de Sanidad; 



Dirección General de Comercio y 



Consumo (DGCC) de la Consejería de 



Empleo, Industria y comercio; 



Instituto Canario de Calidad 



Agroalimentaria, Dirección General 



de Ganadería y Dirección General de 



Agricultura y Desarrollo Rural de la 



Consejería de Agricultura, Ganadería, 



Pesca y Aguas 



2011 



MAPA  Canarias Acuerdo de 



colaboración ICCA -



Viceconsejería de 



Pesca 



Realización de inspecciones de 



acuicultura ecológica 



ICCA y Viceconsejería de Pesca 2012 



MAPA  Canarias Grupo de 



coordinación para el 



control de la 



Ciguatera en 



productos de la 



pesca 



Coordinar las actuaciones entre 



las distintas administraciones 



para evitar que entre en la 



cadena alimentaria pescado con 



ciguatoxina 



Dirección General de Salud Pública y 



Viceconsejería de Pesca. 



2009 
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GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 



creación  



MAPA  Castilla La 



Mancha 



Dirección General de 



Agricultura y 



Ganadería 



Coordinar las actuaciones en los 



siguientes Programas de Control: 



Identificación Animal, Bienestar 



Animal, Calidad Higiénico 



sanitaria de la leche, Alimentación 



Animal, SANDACH, Plan Nacional 



de Investigación de Residuos, 



Higiene de la Producción Primaria 



Ganadera 



Personal dependiente de la Dirección 



General de Agricultura y Ganadería. 



Servicio de Ganadería y Sanidad 



Animal 



Decreto 83/2019, 



de 16 de julio, por 



el que se establece 



la estructura 



orgánica y las 



competencias de la 



Consejería 



de Agricultura, 



Agua y Desarrollo 



Rural 



2015 
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GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 



creación  



MAPA  Cataluña Mesas sectoriales 



agrarias 



Órganos de interlocución 



interprofesional de cada sector 



con el Departamento. Ámbito: 



II.3. Programa nacional de control 



oficial de la higiene en las 



explotaciones ganaderas, II.4. 



Programa nacional de control 



oficial de la alimentación animal, 



II.5. Programa nacional de control 



oficial del bienestar animal en las 



explotaciones ganaderas y 



transporte de animales, II.8. 



Programa nacional de control 



oficial de la sanidad vegetal, II.9. 



Programa de control oficial de la 



calidad alimentaria, II.10. 



Programa nacional de control 



oficial de la calidad diferenciada 



vinculada a un origen geográfico 



y especialidades tradicionales 



garantizas antes de su 



comercialización y II.11. Programa 



nacional de control oficial de la 



producción ecológica. 



Representantes del Departamento de 



Agricultura, Ganadería, Pesca y 



Alimentación, y del sector. 



Decreto 375/2000, 



de 21 de 



noviembre, por el 



cual se crean y se 



regulan las mesas 



sectoriales agrarias 



(DOGC núm. 3277, 



de 30.11.2000) 



2000 



MAPA  Cataluña Reuniones de 



Coordinación 



Territorial de 



Seguimiento. 



Tratar temas transversales 



necesarios para llevar a cabo las 



tareas encargadas por las 



direcciones generales al territorio. 



Ámbito: todos los programas. 



Representantes del Departamento de 



Agricultura, Ganadería, Pesca y 



Alimentación, a nivel central y 



territorial. 



Circular 2/2008 



sobre directrices 



organizativas para 



el funcionamiento 



interno del DAR 



2008 
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GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 



creación  



MAPA  Cataluña Reunión de 



Coordinación 



Territorial operativa 



Foro de coordinación, para tratar 



temas y solucionar dudas 



derivadas de instrucciones y/o 



procesos definidos. Ámbito: 



todos los programas. 



Director/a general y/o 



subdirectores/as generales de una 



misma dirección general 



Subdirectores/as (y/o jefes de 



servicio) de una misma dirección 



general y jefes de Servicio de 



Coordinación de Oficinas Comarcales 



o jefe de Servicio de Gestión 



Territorial (según la materia de la que 



se trate), y jefes de 



sección/responsables de servicios 



territoriales. 



Circular 2/2008 



sobre directrices 



organizativas para 



el funcionamiento 



interno del DAR 



2008 



MAPA Cataluña Grupo de trabajo de 



coordinación 



interdepartamental 



e interadministrativa 



Abordar aspectos de la cadena 



alimentaria relacionados con la 



seguridad alimentaria 



Coordina la Agencia Catalana de 



Seguridad Alimentaria, el grupo está 



formado por representantes de 



diferentes departamentos de la 



Generalitat y de los entes locales 



MAPA Cataluña Comisión de 



seguimiento de la 



seguridad del 



pescado y productos 



de la pesca 



Colaboración entre los diferentes 



departamentos para mejorar los 



programas de control oficial 



referente a la seguridad 



alimentaria, colaboración con el 



sector para mejorar la 



información, formación y 



autocontroles en materia de 



seguridad de los productos de la 



pesca y acuicultura. 



Coordina la Agencia Catalana de 



Seguridad Alimentaria, participan 



representantes de las diferentes 



administraciones, representantes de 



asociaciones de consumidores y 



usuarios y representantes del sector. 
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GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 



creación  



MAPA  Extremadura Mesa de 



Coordinación en 



Seguridad 



Alimentaria 



Coordinar las actuaciones 



llevadas a cabo dentro los 



Programas de Control Oficial de 



la Cadena Alimentaria. 



Técnicos de la Dirección General de 



Agricultura y Ganadería de la 



Consejería de Agricultura, Desarrollo 



Rural, Medio Ambiente y Energía y 



Técnicos de la Dirección General de 



Salud Pública del Servicio Extremeño 



de Salud. 



2010 



MAPA  Extremadura Oficina Extremeña 



de Seguridad 



Alimentaria 



La Oficina Extremeña de 



Seguridad Alimentaria será el 



órgano administrativo encargado 



de coordinar los controles 



oficiales en materia de seguridad 



alimentaria, en el ámbito 



territorial de la Comunidad 



Autónoma de Extremadura 



Dirección General con competencias 



en materia de salud pública y 



Dirección General competente en 



materia de agricultura y de ganadería 



DECRETO 83/2013, 



de 21 de mayo 



2013 
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GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 



creación  



MAPA  Galicia Mesa de 



Coordinación del 



Control de la 



Cadena Alimentaria. 



La Mesa de Coordinación del 



Control de la Cadena Alimentaria 



es el instrumento para garantizar 



la intervención, en todas las fases 



de la cadena alimentaria, de los 



dispositivos de control oficial 



necesarios e impulsar la 



participación y coordinación de 



todos los órganos de la 



Administración general de la 



Comunidad Autónoma 



involucrados en la garantía del 



cumplimiento de la normativa 



alimentaria, incluyendo la 



información a las personas 



consumidoras de acuerdo con la 



protección de sus derechos 



básicos. 



las Consellerías con competencias en 



materia de agricultura y ganadería; 



de pesca, acuicultura y marisqueo; de 



sanidad y de gestión de los 



subproductos de la cadena 



alimentaria. También estará 



representada la Consellería que 



tenga la competencia en materia de 



defensa de las personas 



consumidoras y usuarias 



DECRETO 



139/2014, de 23 de 



octubre, por el que 



se crea y regula la 



Mesa de 



Coordinación del 



Control de la 



Cadena 



Alimentaria. 



2014 
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GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 



creación  



MAPA  Islas 



Baleares 



Consejo autonómico 



de Seguridad 



Alimentaria y 



Comisión de 



coordinación 



administrativa 



Máximo órgano de coordinación 



en materia de seguridad 



alimentaria en el ámbito de la 



Caib. Organo colegiado creado 



para garantizar la colaboración y 



la coordinación de las 



Administraciones Públicas 



competentes en la materia, los 



sectores empresariales y 



profesionales, los consumidores y 



las asociaciones científicas, en la 



evaluación de los riesgos 



alimentarios, así como 



gestionarlos y comunicarlos 



especialmente en situaciones de 



crisis o de emergencias. 



Titular de la Consejería competente 



en materia de salud; titular de la 



Dirección general competente en 



materia de salud; un representante 



de la Consejería competente en 



materia de comercio; un 



representante de la Consejería 



competente en materia de calidad 



ambiental y litoral; el jefe del 



departamento de Protección de la 



Salud y de los Derechos de los 



Consumidores; un representante de 



cada uno de los Consejos Insulares; 



un representante de la Federación de 



Entidades Locales de las Islas 



Baleares; tres representantes de las 



organizaciones empresariales 



relacionadas con la producción i/o 



comercialización de alimentos; dos 



representantes de las asociaciones de 



consumidores y usuarios; un 



representante de cada uno de los 



Colegios profesionales de médicos, 



farmacéuticos, veterinarios, dietistas 



nutricionistas, químicos y biólogos; 



un representante de la Delegación 



del Gobierno; un representante de la 



comunidad científica. 



Decreto 12/2013, 



de 5 de abril, por el 



que se crean el 



Consejo 



Autonómico de 



Seguridad 



Alimentaria y la 



Comisión de 



Coordinación 



Administrativa 



2013 
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GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 



creación  



MAPA  Madrid Mesa de 



Coordinación del 



Plan nacional de 



control de la cadena 



alimentaria 



Coordinar todas las Áreas 



participantes en los distintos 



programas del Plan Nacional de 



la Cadena Alimentaria que se 



integran en la Dirección General 



de Medio Ambiente 



Subdirector General de Recursos 



Agrarios. Jefe de Área de Ganadería. 



Jefe de Área de Protección animal. 



Jefe de área de Agricultura. Jefe de 



Área de Promoción Ambiental y 



Agroalimentaria. Coordinador para el 



plan de control de la cadena 



alimentaria 



Resolución de 18 



de octubre de 2010 



del Director 



General de Medio 



Ambiente 



2010 



MAPA  Navarra Comisión para la 



Coordinación de la 



Seguridad y la 



Calidad Alimentarias 



Coordinación, elaboración y 



propuesta al Gobierno de 



Navarra de un Plan Foral de 



Plurianual del control oficial de la 



cadena alimentaria(PFCOCA) que 



se fundamenta en la evaluación 



de los riesgos priorizando las 



actividades en congruencia con el 



Plan Nacional y estableciendo 



mecanismos de coordinación 



sectoriales y horizontales para 



garantizar sus fines de manera 



integral. 



Departamentos del Gobierno de 



Navarra competentes en materia de 



seguridad alimentaria y calidad en la 



producción primaria, en la 



elaboración y comercialización de 



alimentos y en la protección del 



consumidor, así como a los 



Ayuntamientos con servicios propios 



para el control oficial de la seguridad 



alimentaria y la protección del 



consumidor 



Acuerdo de 



Gobierno de 28 de 



septiembre de 



2009(Boletín Oficial 



de Navarra de 9 de 



octubre) 



2009 



MAPA  País Vasco Grupo de Trabajo 



Horizontal de 



Coordinación del 



PCOCA 



Gestión coordinada del PCOCA Jefes de Servicio de las distintas 



unidades responsables de la 



aplicación del PCOCA 



Acuerdo de 



Directores de 



Agricultura y 



Ganadería del 



Gobierno Vasco y 



de las Diputaciones 



Forales de Álava 



Bizkaia y Gipuzkoa. 



2011 












Órganos de coordinación.pdf







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025. ACTUALIZACIÓN 2020. 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE EN LA PRODUCCIÓN PRIMARIA DE LA ACUICULTURA  Página 8 de 15 


documentados de control. Estos procedimientos contendrán información e instrucciones para el 


personal que realice los controles oficiales.  


Además cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore debe contener los 


siguientes elementos: 


 La organización de las autoridades de control y la relación con las autoridades centrales. 


 La relación entre autoridades de control y organismo de control. 


 Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 


 Las tareas, responsabilidades y funciones del personal. 


 Los procedimientos de las técnicas de control, la interpretación de los resultados y las 


decisiones consiguientes. 


 Las actuaciones que han de emprenderse a raíz de los controles oficiales y su seguimiento. 


 La cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades en la 


materia. 


 Cualquier otra actividad o información necesarias para el funcionamiento efectivo de los 


controles oficiales. 


Los procedimientos normalizados de trabajo (PNT’ s) se irán ejecutando en función de las necesidades 


que se detecten en la puesta en marcha del Programa de Control, del mismo modo se irán 


actualizando a medida que sea necesario y según evolución del propio Programa Nacional. 


Este Programa de Control incluye unos “Protocolos de control” propuestos para ser cumplimentados a 


lo largo de las inspecciones (Anexos). Estos Protocolos de control podrán ser ampliados y/o adaptados 


a las características de la actividad en las Comunidades Autónomas por las autoridades competentes 


en sus respectivos programas. 


Con el objetivo de facilitar la cumplimentación de los Protocolos de Control, se establecen unas 


instrucciones aclaratorias a cada uno de los ítems a contemplar por el personal de inspección que 


realice los controles oficiales. 


La autoridad competente de control en cada Comunidad Autónoma, elaborará un procedimiento 


básico, en función de sus recursos, modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones y 


verificaciones y que incluirá los Protocolos de control y los Protocolos de verificación.  


A su vez, las autoridades competentes de control, pueden utilizar las Guías de prácticas correctas de 


higiene como apoyo a la inspección. Según lo establecido en el Capítulo III del Reglamento (CE) nº 


852/2004, las Guías deben contener información de las orientaciones sobre prácticas correctas de 


higiene para el control de los peligros en la producción primaria y operaciones conexas.  


Deben constituir, un instrumento de ayuda para el cumplimiento de los requisitos obligatorios de 


higiene, teniendo en cuenta que el uso de las mismas no reviste carácter obligatorio. 


 


 


Procedimientos normalizados 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


Se activará un plan de emergencia siempre que la información procedente de los controles en curso 


determine la presencia de un riesgo para la salud pública o sanidad animal. La autoridad competente 
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Procedimientos normalizados 



Año últ. 



versión  



Referencia  Nombre del procedimiento/circular/instrucción  Versión  Fecha (V0)  Programas afectados  



2012 Protocolo CHPPACUIC MBV Eqinodermos,Tunicados,Gastr marinos 



vivos 



1 15/10/2012 II.P2-HACUIC 



2012 Protocolo CHPPACUIC Explotaciones 1 15/10/2012 II.P2-HACUIC 



2012 Protocolo CHPPACUIC Embarcaciones auxiliares acuic 1 15/10/2012 II.P2-HACUIC 



2013 PS A/I Protocolo de Supervisión de las Actas y/o Informes de los 



Controles 



1 nov-13 II.P1-PEXT, II.P2-HACUIC 



2013 PS INSITU Protocolo de Supervisión in situ de los Controles 1 nov-13 II.P1-PEXT, II.P2-HACUIC 



2015 P INF ANUAL Procedimiento para la realización del informe anual de resultados 



del control oficial en pesca extractiva y acuicultura 



0 16/07/2015 II.P1-PEXT, II.P2-HACUIC 



2015 P SUPERVISIÓN Procedimiento para la realización de la supervisión a nivel 



autonómico y central en pesca extractiva y acuicultura 



0 16/07/2015 II.P1-PEXT, II.P2-HACUIC 



2017 G/AC/01/2017 Programa Regional de Control Oficial de Higiene de la Producción 



Primaria en Acuicultura Continental 



2.0 28/03/2017 II.P2-HACUIC 



2017 PNT/CAL/01 Calidad de los Controles Oficiales 1.0 28/01/2017 II.P2-HACUIC 
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en cuanto a la notificación y gestión del peligro detectado será la que determinen las Comunidades 


Autónomas en el ámbito de sus competencias. 


Las actuaciones estarán enmarcadas dentro los protocolos que establece tanto el sistema coordinado 


de intercambio de información (SCIRI) de AESAN como de la red de alerta sanitaria veterinaria (RASVE) 


del MAPA. 


 


 


Planes de emergencia 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


El personal que realice los controles oficiales y otras actividades oficiales recibirá la formación 


adecuada para su ámbito de competencia, debiendo cumplir con lo establecido en el artículo 5.4 del 


Reglamento (UE) 2017/625.  


La autoridad competente garantizará que todo el personal encargado de efectuar los controles 


oficiales: 


 recibe la formación adecuada a su ámbito de actuación que le capacita para cumplir su 


función de manera competente y efectuar los controles de manera coherente. 


 está al día en su ámbito de competencia y recibe con regularidad la formación adicional 


necesaria, y  


 tiene aptitudes para la cooperación multidisciplinar. 


En cualquier caso, los ámbitos temáticos de formación incluirán como mínimo los recogidos en Anexo 


II, Capítulo I de dicho reglamento. 


Las diferentes actuaciones de formación desarrolladas por las autoridades competentes de las CCAA 


pueden consultarse en el enlace siguiente: 


 


 


Formación 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Para la priorización de los controles y la selección de la muestra, las autoridades competentes de las 


CCAA aplicarán sobre su universo de partida, explotaciones de acuicultura, los criterios generales que 


se establecen en este Programa. 


El índice de riesgo de cada uno de estos criterios tendrá un valor en función de la probabilidad de que 


un peligro sea introducido en la cadena alimentaria. Dicho valor será determinado por las autoridades 


competentes de las CCAA. Una vez aplicados los criterios de riesgo, se asignará una puntuación a cada 


explotación o zona, de tal forma que se priorice la selección de las explotaciones y zonas de riesgo 


alto, medio o bajo. 


Los controles se priorizarán en base a las puntuaciones obtenidas. 


Los criterios de riesgo que podrán ser aplicados a las explotaciones de acuicultura en los diferentes 


programas de las Comunidades Autónomas son los siguientes: 
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PLANES DE EMERGENCIA 



Planes de emergencia Comunidades Autónomas: 



GRUPO  CCAA  Plan de Emergencia  Descripción  Año implantación 



MAPA  Aragón Plan de contingencia 



en enfermedades de 



los animales de 



acuicultura 



Plan de contingencia en enfermedades de los animales de acuicultura (ANE IV PRO 



HIPPGA) 



2009 



MAPA  Cantabria Plan de Seguimiento 



de las Floraciones 



Algales Nocivas. 



Control de la presencia de fitoplancton tóxico y biotoxinas marinas en las Zonas 



de Producción de Moluscos Bivalvos (ZZPPMMBB) de la Comunidad Autónoma de 



Cantabria. Comunicación de los cierres y aperturas de las Zonas a la Secretaría 



General del Mar (MAPA). 



2009 



MAPA  Cantabria Plan de Emergencia del 



Programa de control 



de higiene de la 



producción primaria. 



Reducir la posibilidad de introducción de peligros que puedan afectar a la 



seguridad alimentaria o a la adecuación para el consumo, de los productos 



ganaderos en posteriores fases de la cadena alimentaria Fijar el procedimiento de 



actuación en caso de detección de deficiencias graves durante los controles de 



higiene de la producción primaria. Fijar el procedimiento de actuación en caso de 



detección de deficiencias graves durante los controles de higiene de la producción 



primaria que exijan la adopción de medidas de forma inmediata. Se aplican como 



referencia los Procedimientos de actuación contenidos en el programa de control 



oficial de higiene de la producción primaria ganadera. 



2010 



MAPA Castilla La 



Mancha 



Plan Autonómico de 



Alerta Sanitaria 



Veterinaria de la CCAA 



de Castilla La Mancha 



Plan de Alerta. El objeto del presente documento es el de clarificar aspectos tales 



como la cadena de mandos que se deberá establecer, las atribuciones de los 



órganos que actúan tanto a nivel ejecutivo como consultivo, las necesarias 



actuaciones para combatir un brote y la formación continuada del personal 



destinado a las tareas de lucha contra las epizootias, entre otras. 



2016 



MAPA  La Rioja Plan Coordinado de 



Alerta Sanitaria 



Veterinaria La Rioja 



Informar y orientar a los S.V.O. de las líneas generales de actuación, recursos y 



medios ante un brote de cualquier enfermedad. Debe ser contemplado junto a los 



manuales de lucha de cada enfermedad. Basado en el Estatal pero adaptado a las 



condiciones específicas de La Rioja. Accesible desde la web de RASVE. 
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GRUPO  CCAA  Plan de Emergencia  Descripción  Año implantación 



MAPA  Madrid PLAN COORDINADO 



DE ALERTA SANITARIA 



VETERINARIA DE LA 



COMUNIDAD DE 



MADRID 



Plan de Alerta 2011 



MAPA  Murcia Plan alerta regional 



sanidad veterinaria 



Procedimiento documentado sobre mecanismo de actuación en caso de alertas en 



sanidad animal veterinaria 



2007 



MAPA  País 



Vasco 



Red de Alerta Sanitaria 



Veterinaria (RASVE) 



Facilita la toma de decisiones urgentes para la prevención, control y erradicación 



de las enfermedades animales e integra toda la información necesaria para realizar 



una evaluación epidemiológica de las alertas (centros u organismos relacionados 



con la sanidad en España, mapa de comercialización ganadera, información 



general, módulo formativo sobre prevención y lucha contra enfermedades, enlaces 



a otras páginas) 












Planes de emergencia.pdf
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FORMACIÓN 



GRUPO  CCAA  Plan de 



formación 



(Sí/No)  



Procedimiento 



documentado 



(Sí/No)  



Criterios de planificación  Organismo 



organizador/gestor  



Organismo que imparte  



MAPA  Andalucía SI SI Objetivos Estratégicos, novedades 



legislativas, nuevos criterios de actuación, 



cambios en procedimientos de trabajo, 



resultados de la verificación de la eficacia 



del control oficial y hallazgos en las 



auditorías 



Consejería de Agricultura, 



Pesca y Medio Ambiente 



Instituto Andaluz de 



Investigación y Formación 



Agraria y Pesquera 



(IFAPA) 



MAPA  Andalucía SI SI Según necesidades acordadas a nivel 



general por la Administración pública de 



Andalucía 



Consejería de Agricultura, 



Pesca y Medio Ambiente 



Instituto Andaluz de 



Administración Pública 



MAPA  Aragón SI SI Para determinar las necesidades de 



formación se tienen en cuenta, Objetivos 



estratégicos; Novedades o cambios en la 



legislación, nuevos criterios de actuación o 



directrices, cambios importantes en los 



procedimientos de trabajo; Indicadores de 



actividad y de cumplimiento de los 



programas; Resultados de la verificación de 



la eficacia del control oficial; Hallazgos de 



las auditorías internas del sistema de 



control oficial; Hallazgos detectados en las 



auditorías externas realizadas por los 



inspectores de la FVO en relación con la 



formación. En ocasiones los planes de 



acción presentados a la Comisión incluyen 



determinadas actividades formativas. 



Departamento de 



Desarrollo Rural y 



Sostenibilidad. 



IAAP - Instituto Aragonés 



de Administración 



Pública. Dirección General 



de Alimentación y 



Fomento 



Agroalimentario. 
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GRUPO  CCAA  Plan de 



formación 



(Sí/No)  



Procedimiento 



documentado 



(Sí/No)  



Criterios de planificación  Organismo 



organizador/gestor  



Organismo que imparte  



MAPA  Asturias SI SI Los cursos (formación específica del 



Principado de Asturias) propuestos desde 



los Servicios se remiten al Organismo 



organizador/gestor a través de la figura de 



Coordinador de Cursos. 



Instituto Asturiano de 



Administración Pública 



"Adolfo Posada" (IAAP) en 



colaboración con los 



Servicios de la 



Administración gestores 



del curso correspondiente. 



En función del curso 



respectivo. 



MAPA  C. 



Valenciana 



NO NO Al menos una vez al año referente a 



Programación de Inspecciones en 



explotaciones ganaderas (PIE) y el resto 



según necesidades expresadas por 



gestores de los programas de control 



DIIRECCIÓN GENERAL DE 



AGRICULTURA, 



GANADERÍA Y PESCA 



SERVICIO DE SEGURIDAD 



Y CONTROL DE LA 



PRODUCCIÓN AGRARIA Y 



SERVICIO DE SANIDAD 



ANIMAL 



MAPA  Canarias SI SI Se tienen en cuenta las novedades 



legislativas o técnicas, las deficiencias 



detectadas en las actuaciones de control 



oficial, los resultados de las misiones de la 



OAV. (DGG y Sanidad Vegetal no 



documentado) En el ICCA están dirigidos 



prioritariamente hacia personal que realice 



tareas relacionadas con el curso. 



Deficiencias detectadas; Actuaciones de 



Control Oficial planificadas; Novedades 



legislativas. (ICCA si documentado) 



Dirección General de 



Ganadería y Sanidad 



Vegetal de la D.G. de 



Agricultura y Desarrollo 



Rural Instituto Canario de 



Calidad Agroalimentaria 



Instituto Canario de 



Administración Pública 



(ICAP), empresas externas 



de formación, grupos de 



trabajo o experto. 



Instituto Canario de 



Calidad Agroalimentaria; 



Escuela de Servicios 



Sociales y Sanitarios de 



Canarias (ESSSCAN); 



Instituto Canario de 



Administración Pública 



(ICAP); Ministerio de 



Agricultura y Pesca, 



Alimentación y Medio 



Ambiente y el Gabinete 
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GRUPO  CCAA  Plan de 



formación 



(Sí/No)  



Procedimiento 



documentado 



(Sí/No)  



Criterios de planificación  Organismo 



organizador/gestor  



Organismo que imparte  



de Servicios para la 



Acreditación (GESCAL). 



MAPA  Cantabria SI SI 1) Carencias formativas detectadas por 



nuevas reglamentaciones, auditorías o 



supervisiones. 2) Obligaciones formativas 



del R.882 3) Novedades en la normativa de 



aplicación. Supondrá, al menos, la 



asistencia obligatoria del personal que 



participa en los controles a un curso de 



formación en materia de R.882 y de 



actualización de conocimientos de los 



programas de control en los que participe, 



a lo largo de los 5 años de vigencia del 



Plan de Controles 2011-2015. 



FORMACIÓN EXTERNA: 



Propone el Secretario 



General de la Consejería de 



Ganadería, Pesca y 



Desarrollo Rural y organiza 



y gestiona el Centro de 



Estudios de la 



Administración Regional de 



Cantabria (CEARC). 



FORMACIÓN INTERNA: 



Servicios responsables de 



cada Programa de Control 



oficial. 



FORMACIÓN EXTERNA: 



Centro de Estudios de la 



Administración Regional 



de Cantabria (CEARC) 



FORMACIÓN INTERNA: 



Personal de los Servicios 



responsables de cada 



Programa de Control 



Oficial. 



MAPA  Castilla La 



Mancha 



SI NO La Consejería de Agricultura, Agua y 



Desarrollo Rural establece cursos de 



formación en materia de relacionadas con 



el Plan Nacional de control de la Cadena 



Alimentaria. Anualmente se celebran 



reuniones de coordinación de Alimentación 



Animal, Bienestar Animal, SANDACH, 



Higiene de la producción primaria 



Ganadera, Higiene en acuicultura entre el 



Servicio de Ganadería, Sanidad Animal y 



Servicios periféricos 



Consejería de Agricultura, 



Agua y desarrollo Rural  



Servicio de Ganadería, 



Servicio de Sanidad 



Animal 
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GRUPO  CCAA  Plan de 



formación 



(Sí/No)  



Procedimiento 



documentado 



(Sí/No)  



Criterios de planificación  Organismo 



organizador/gestor  



Organismo que imparte  



MAPA  Castilla y 



León 



SI SI Plan de Formación Continua: presencial y 



online 



Consejería de 



administración autonómica 



Escuela de 



Administración Publica de 



Castilla y Leon (ECLAP) 



MAPA  Castilla y 



León 



SI SI Plan de formación sectorial Consejería de 



administración autonómica 



Consejería de Agricultura 



y Ganadería 



MAPA  Castilla y 



León 



SI SI Plan de formación específica Consejería de 



administración autonómica 



Consejería de Agricultura 



y Ganadería 



MAPA  Castilla y 



León 



SI SI Plan de Formación Interna Consejería de Agricultura y 



Ganadería 



Instituto Tecnológico 



Agrario de Castilla y Leon 



MAPA  Cataluña SI SI El Departamento de Agricultura, Ganadería, 



Pesca y Alimentación realiza formación del 



personal de control oficial, que forman 



parte del Plan Anual de Formación que se 



confecciona a partir de las directrices del 



Consejo de Formación constituido por 



Directores Generales y Directores de 



servicios territoriales del Departamento. 



Departamento de 



Agricultura, Ganadería, 



Pesca y Alimentación. 



Centro de Formación y 



Estudios Agrorurales 



MAPA  Extremadur



a 



SI NO Las actividades formativas buscan la 



innovación y la adaptación de la oferta a 



las necesidades de la administración y de 



los empleados públicos, gestionando 



directamente las diferentes actividades 



formativas. 



Consejería de 



Administración Publica 



Escuela de 



Administración Pública de 



Extremadura 



MAPA  Galicia SI SI Formación general de los empleados 



públicos. Formación específica del personal 



dependiente de la Consellería do Medio 



Rural e do Mar 



CCAA. Escola Galega de 



Administración publica 



(EGAP) Actividades 



formativas realizadas pola 
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GRUPO  CCAA  Plan de 



formación 



(Sí/No)  



Procedimiento 



documentado 



(Sí/No)  



Criterios de planificación  Organismo 



organizador/gestor  



Organismo que imparte  



Subdirección Xeral de 



Formación e Innovación 



Agroforestal 



MAPA  Islas 



Baleares 



NO NO El Departamento de personal recoge las 



peticiones de formación que se formulan 



desde los diferentes Servicios 



Dirección General de 



Agricultura y Desarrollo 



Rural 



Institut de Recerca i 



Formació Agraria i 



Pesquera (IRFAP). Escola 



Balear d'Administracions 



Públiques (EBAP) 



MAPA  La Rioja SI SI Los diferentes Servicios de la Consejería, 



formulan a la Escuela Riojana de 



Administración Pública sus necesidades 



formativas en base a las demandas de los 



diferentes programas de control, las 



novedades producidas en las diferentes 



tareas de cada servicio u otras necesidades 



constatadas. 



La Escuela Riojana de 



Administración Pública a 



petición de los distintos 



Servicios de la Consejería 



de Agricultura, Ganadería y 



Medio Ambiente. Los 



diferentes Servicios, 



desarrollan en los ámbitos 



de los que son 



competentes jornadas 



formativas para su 



personal, al margen de los 



realizados en la Escuela, 



atendiendo a criterios 



prácticos y temporales. 



Escuela Riojana de 



Administración Pública 



MAPA  Madrid SI SI IMAP(instituto madrileño 



de administración públicas) 



MAPA Región de 



Murcia 



SI SI Detección de necesidades formativas en 



Servicio de Pesca y Acuicultura de acuerdo 



con los estándares de las normas ISO9001 



Consejería de Agua, 



Agricultura, Ganadería, 



Pesca y Medio Ambiente 



Escuela de Formación e 



Innovación  de la 



Administración Pública 
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GRUPO  CCAA  Plan de 



formación 



(Sí/No)  



Procedimiento 



documentado 



(Sí/No)  



Criterios de planificación  Organismo 



organizador/gestor  



Organismo que imparte  



e ISO 17020 (EFIAP) 



MAPA  Navarra SI SI Formación Inicial: personal de nueva 



incorporación y reuniones formativas de 



coordinación Formación continuada: 



reuniones de formación, nueva legislación, 



programas de control, solicitudes del 



personal, cambios por auditorias. 



Servicio de Ganadería Servicio de ganadería 



MAPA  Navarra SI SI Formación anual Instituto de Administración 



pública 



Instituto de 



administración pública de 



Navarra 



MAPA  Navarra SI SI Formación continuada: nueva legislación, 



programas de control, solicitudes del 



personal, cambios por auditorias 



Otros organismos Colegio de Veterinarios 



de Navarra. MAPA. Unión 



Europea. 



MAPA  País Vasco SI SI Bienal Administraciones vascas   
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 Por el sistema de cultivo 


 


Criterio 


Sistema intensivo 


Sistema semi-intensivos 


Extensivo 


 


 Por especie 


 


Criterio 


Moluscos bivalvos vivos 


Gasterópodos, equinodermos y tunicados 


marinos vivos 


Peces 


Crustáceos 


 


 Por fase de producción 


 


 


Criterio 


Hachery o reproducción 


Pre engorde 


Engorde 


 


 Por resultado de inspecciones anteriores 


 


Criterio 


En más de un control han tenido los mismos 


incumplimientos 


Han tenido incumplimientos muy graves o 


graves. 


Han tenido incumplimientos leves. 


Sin irregularidades o incumplimientos 


 


En el caso de haberse controlado todo el universo y realizado un análisis del histórico de resultados de 


dichos controles, la planificación del control se hará en base al riesgo real. 


 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


Los Controles Oficiales que derivan de este Programa se realizan en:  
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 Explotaciones de acuicultura continental 


 Explotaciones de acuicultura marina (marítima, marítima-terrestre, terrestre) 


 Explotaciones de acuicultura moluscos bivalvos vivos y otros invertebrados (parques de cultivo, 


bateas, etc.). 


Para determinar la población a muestrear por cada Comunidad Autónoma se partirá de las 


explotaciones de acuicultura, que estén registradas en el REGA, y que a su vez comprenden el universo 


de partida. 


Al visitar dichas explotaciones se inspeccionarán las embarcaciones auxiliares de acuicultura que se 


utilicen en dichas explotaciones. Dichas embarcaciones deben de encontrarse dadas de alta en según 


el Censo de Flota Pesquera Operativa (CFPO). 


 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


El tamaño de la muestra a inspeccionar, comprenderá al menos, el 5% de las explotaciones que estén 


registradas en el REGA para cada CCAA. Este porcentaje es el mínimo acordado y en todo momento 


cada CCAA podrá decidir aumentar dicho porcentaje. 


Para cumplir con el objetivo marcado del 5% es necesario tener en cuenta los distintos tipos de 


explotaciones de acuicultura que tiene cada Comunidad Autónoma a los que se les aplicará un % 


específico con el fin de cumplir el 5% mínimo exigido. No deberá aplicarse el 5% a cada tipo de 


explotación, sino que el número de explotaciones a controlar será el que resulte de aplicar el 5% al 


número total, pudiendo repartirse dicho número entre los tipos de explotación como considere cada 


CCAA. 


La frecuencia de los controles será regular y proporcional al riesgo.  


Atendiendo a su mayor riesgo se someterán a una mayor frecuencia de control las unidades a 


controlar que hayan obtenido índices de riesgo alto o medio. 


A su vez se tendrán en cuenta las comunicaciones realizadas por terceros relativas a aspectos no 


conformes con condiciones de higiene en las unidades objeto de control del presente Programa; así 


como las sospechas de incumplimientos por parte del personal de inspección. 


También se tendrán en cuenta los resultados de los controles anteriores. 


 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


Los controles oficiales se realizarán con la frecuencia adecuada atendiendo al proceso de priorización 


llevado a cabo en el apartado anterior de este programa. 


La metodología del control atiende a las siguientes características:  


 Es dirigido y planificado en función del riesgo. 


 Se apoya en un Protocolo de control para examinar el cumplimiento de las disposiciones 


obligatorias que establece la normativa y comprobar la forma en que el productor asegura el 


cumplimiento de las mismas. 


 Posee además una faceta formativa del productor. 
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Los controles oficiales se llevarán a cabo en las explotaciones de acuicultura marina (marítima, 


marítima-terrestre, terrestre) y continental y en explotaciones de moluscos bivalvos vivos y otros 


invertebrados (parques de cultivo, zonas de marisqueo controlado, bateas, etc.) 


La sistemática de inspección se regirá de acuerdo a los “Protocolos de control” recogidos en los 


Anexos (Protocolo de Control para Explotaciones de Acuicultura, Protocolo de control para moluscos 


bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y gasterópodos marinos vivos y Protocolo de control para 


embarcaciones auxiliares de acuicultura). 


La inspección comenzará con el análisis de la información previa existente. El método empleado para 


la realización de este control será la inspección visual in situ para comprobar las condiciones de 


higiene y las prácticas de manipulación llevadas a cabo, así como un control de la documentación, 


gestión de la información y registros requeridos para la actividad en cuestión.   


Al inicio, el inspector se presentará e identificará convenientemente y anunciará el objetivo de la 


inspección. Por último, solicitará que durante la misma le acompañe el titular de la embarcación o un 


representante de esta. 


Por lo tanto, los controles oficiales contemplarán las actividades siguientes: 


 Control de que las explotaciones acuícolas están inscritas en el REGA y que las embarcaciones 


auxiliares de acuicultura están inscritas en el CFPO. 


 Inspección y comprobación de las condiciones higiénicas de las explotaciones; así como de las 


embarcaciones auxiliares de acuicultura y del transporte previo al primer punto de destino. 


 Comprobación de las prácticas correctas de higiene de aquellas actividades que forman parte 


del ámbito de aplicación de este Programa. 


 Comprobación de la documentación y registros sobre las medidas aplicadas para controlar los 


peligros (naturaleza y origen de los alimentos suministrados a los animales, medicamentos 


veterinarios suministrados, fechas, aparición de enfermedades y su repercusión en la salud 


humana).  


 Entrevista con los operadores económicos. 


 Lectura de valores registrados en los instrumentos que pueden estar en la explotación. 


 Cualquier otra actividad que garantice el cumplimiento de los objetivos que persigue este 


Programa. 


Según se realiza la inspección, se va rellenando el Protocolo de Inspección y se va informando al 


operador de cada uno de los requisitos que se inspecciona, constatándose en la hoja de control los 


incumplimientos y deficiencias que se vayan detectando. 


Al cumplimentar el protocolo, el inspector deberá especificar para cada elemento a controlar si se 


cumple o no, marcando todas las casillas, según corresponda con lo inspeccionado. Así mismo, deberá 


efectuar cualquier aclaración que considere en el apartado de observaciones. 


Una vez finalizada la inspección, se levanta acta de la misma, anotándose las observaciones y las 


medidas a adoptar en caso de detectarse incumplimientos que se consideren oportunas. 


Al finalizar la inspección, se dará lectura al acta y se procederá a su firma por parte de los inspectores y 


del inspeccionado al que se le entregará la correspondiente copia del acta. Así mismo, el 


inspeccionado podrá incluir cualquier consideración oportuna en el acta. 
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6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


Para los controles con incumplimientos que precisen seguimiento, se realizará una segunda inspección 


tras la finalización del plazo de subsanación, para constatar la puesta en marcha de las medidas 


correctoras.  


Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del Protocolo y acta, se podrá realizar un 


informe de control (si así lo establece la autoridad competente de control de cada CCAA), a remitir a la 


unidad jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de establecer visitas de 


seguimiento a las unidades objeto de control. 


 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


En caso de que la autoridad competente observe un incumplimiento, tomará medidas para garantizar 


que el operador ponga remedio a la situación. Se decidirán las medidas a emprender, teniendo en 


cuenta la naturaleza del incumplimiento y el historial de incumplimientos del operador. Algunas de las 


opciones a adoptar se recogen en el artículo 138 sobre medidas en casos de incumplimiento 


comprobado del Reglamento (UE) 2017/625. 


Además, la autoridad competente aplicará las sanciones a las infracciones de la legislación de manera 


eficaz, proporcional y disuasoria, tal y como establece el artículo 139 sobre sanciones del Reglamento 


(UE) 2017/625. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


El Reglamento (UE) 2017/625 establece en su artículo 5.1a la obligación de las autoridades 


competentes de establecer procedimientos o mecanismos para asegurar la eficacia y adecuación de 


los controles oficiales. 


Se establece además, que este Programa Nacional, como parte integrante del PNCOCA 2021-2025, 


deberá actualizarse y revisarse periódicamente para adaptarlo a posibles cambios significativos en 


distintos ámbitos; tal y como se establece en el artículo 111.2 de dicho reglamento 


 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Para llevar a cabo la supervisión en el ámbito de este Programa se deben tener en cuenta las distintas 


competencias que tienen las Comunidades Autónomas y la Administración central en relación a los 


controles de las condiciones de higiene en la producción primaria, lo que lleva a diferentes 


actuaciones de supervisión entre las Comunidades Autónomas y la Administración central. 


Nivel autonómico: 


Se realizará un 10 % mínimo de supervisiones de las actas y/o informes derivados de los controles del 


año en curso y un mínimo del 5% de supervisiones in situ de las inspecciones a realizar en ese año que 


consistirán en la comprobación que se realiza sobre el terreno, acompañando al inspector y siguiendo 


el mismo proceso de inspección que él realice. 


A partir de la información obtenida de la supervisión documental e in situ se elaborará un informe que 


constituirá un análisis cualitativo. 


Cada Comunidad Autónoma enviará a la Unidad coordinadora de este Programa la supervisión 


realizada como parte de la información del Informe Anual, así como el análisis cualitativo de la misma. 
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Nivel central: 


Con la información recibida en el Informe Anual sobre la supervisión más el análisis cualitativo de las 


supervisiones realizadas por las autoridades competentes en las diferentes CCAA realizará un análisis 


cualitativo a nivel global. 


 


 


Procedimientos supervisión 


 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


El Reglamento (UE) 2017/625 establece en su artículo 5.1a que las autoridades competentes 


establecerán procedimientos y/o mecanismos para garantizar la eficacia y la adecuación de los 


controles oficiales y otras actividades oficiales. 


La verificación de la eficacia del control consiste en la evaluación global de los programas de control, 


con la finalidad de comprobar si estos son coherentes y permiten conseguir los objetivos establecidos.  


Para el cumplimiento de la verificación de la eficacia y como evaluación continua de la efectividad del 


sistema de control oficial en el marco del programa, se realizará una valoración anual tanto a nivel 


nacional como autonómico de los objetivos operativos y sus indicadores, los cuales estarán sujetos a 


un proceso de revisión continua. 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 (Auditorías de las autoridades competentes) del Reglamento (UE) 2017/625, las 


autoridades competentes en la ejecución de este Programa Nacional de control deberán someterse a 


auditorías internas o externas, que a su vez deben someterse a examen independiente y llevarse a 


cabo de manera transparente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en la “Guía 


para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA-PNCOCA 2021-2025”. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIÓN 



Para llevar a cabo la supervisión en el ámbito del Programa se deben tener en cuenta las distintas 



competencias que tienen las Comunidades Autónomas y la Administración central en relación a los 



controles de las condiciones de higiene en la producción primaria, lo que nos lleva a diferentes 



actuaciones de supervisión entre las Comunidades Autónomas y la Administración central. 



A) Nivel autonómico 



Personal a cargo de la supervisión: 



En el proceso de supervisión deben encontrarse identificadas las personas que van a participar y en 



qué parte del proceso. Las personas encargadas para ello no pueden supervisar su propio trabajo y 



por ello no deberán estar implicadas en lo que se está supervisando. 



Procedimiento para la supervisión: 



FASE I 



Supervisión documental: 



Se supervisarán todos los documentos en formato papel o electrónico relacionados con el control 



oficial. Entre ellos se destacan los siguientes: 



a) Actas y/o informes de comunicación de resultados al operador. 



Se realizará  un 10 % mínimo de  supervisiones de las actas y/o informes derivados de los controles del 



año en curso. 



Las no conformidades graves que invalidarían el control serían en los casos en el que el inspector no 



ha utilizado el Protocolo de Control Oficial pertinente o que el acta y/o informe no refleje todos los 



incumplimientos detectados. En estos casos la medida correctiva a aplicar es la repetición del control 



oficial o la realización de una actuación complementaria en el segundo caso. 



También se consideran no conformidades graves si no queda reflejado en el acta y/o informe las 



medidas correctoras ante los incumplimientos más relevantes, el plazo para solventar los 



incumplimientos que lo precisan y si no está firmada el acta por el inspector.  



En el caso de no ser conformes el resto de ítems se considerarán no conformidades leves. 



Las medidas correctivas para las no conformidades graves que no invalidan el control y las leves se 



centrarán en la mejor formación de los inspectores. 



b) Otros documentos a revisar son el propio Programa de Control, en especial sus protocolos de 



control, bases de datos o aplicaciones informáticas, informes, sistema utilizado para la 



selección de operadores a  inspeccionar, uso de datos o de resultados de inspecciones de 



otros programas de control. 



En el caso de encontrar no conformidades, estas se considerarán leves. Como medida correctiva se 



aplicará una revisión o mejora de estos documentos o herramientas. 











2 



Supervisión in situ: 



La supervisión in situ consistirá en la comprobación que se realiza sobre el terreno, acompañando al 



inspector y siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. 



Se realizará un mínimo del 5% de supervisiones in situ de las inspecciones a realizar en ese año.  



Las no conformidades graves que invalidarían el control serían en los casos en el que el inspector no 



ha utilizado el Protocolo de Control Oficial pertinente o que el acta y/o informe no refleje todos los 



incumplimientos detectados. En estos casos la medida correctiva a aplicar es la repetición del control 



oficial o la realización de una actuación complementaria en el segundo caso. 



También se consideran no conformidades graves el que el inspector no firme el acta, que no haga 



firmar el acta al operador y que no transmita al operador durante la inspección los incumplimientos 



hallados, las medidas correctoras y el plazo disponible para subsanar el incumplimiento. 



En el caso de no ser conformes el resto de ítems se considerarán no conformidades leves.  



Las medidas correctivas para las no conformidades graves que no invalidan el control y las leves se 



centrarán en la mejor formación de los inspectores. 



FASE II 



A partir de la información obtenida de la supervisión documental e in situ se elaborará un informe que 



constituirá un análisis cualitativo. En este análisis se detallará al menos lo siguiente: 



a) relación de controles realizados frente a los programados 



b) si se ha partido del universo a controlar con datos actualizados 



c) adecuación de controles realizados a la categorización previa del riesgo establecida 



d) si los controles realizados han tenido en cuenta los anteriores controles que dieron lugar a 



incumplimientos. 



e) nº de actas revisadas  



f) nº supervisiones in situ realizadas 



g) otros documentos revisados 



h) descripción de las no conformidades y su valoración 



i) medidas correctivas a aplicar 



j) seguimiento de las actuaciones en las actas desfavorables no subsanadas 



Dicho análisis se realizará como mínimo una vez al año. 



Como parte del procedimiento se celebrarán reuniones con el personal implicado, mínimo una vez al 



año. 



Envío de resultados 



Cada Comunidad Autónoma enviará a la Unidad coordinadora de este Programa Nacional  de Control  



Oficial información sobre la supervisión realizada como parte de la información del Informe Anual, así 



como el análisis cualitativo de la misma. 
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B) Nivel central 



La Unidad coordinadora de este Programa Nacional  de Control  Oficial realizará las siguientes 



acciones: 



 Con la información recibida en el Informe Anual sobre la supervisión más el análisis cualitativo 



de las supervisiones realizadas por las autoridades competentes en las diferentes CCAA 



realizará un análisis cualitativo a nivel global. 



 Una reunión al año con las autoridades competentes de las CCAA con el fin de analizar los 



resultados de dichas supervisiones. 



A raíz de estas actuaciones se propondrá en el seno de las reuniones de coordinación con las 



Comunidades Autónomas las posibles modificaciones en el Programa Nacional de Control Oficial. 



Estas modificaciones pueden abocar, en su caso, a una revisión de los protocolos de control.












Procedimiento supervisión.pdf
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8. ANEXOS 


 Anexo I. Protocolo de Control para Explotaciones de Acuicultura. 


 


 


Protocolo Control para explotaciones acuicultura 


 Anexo II. Protocolo de control para moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y 


gasterópodos marinos vivos. 


 


 


Protocolo Control Moluscos Bivalvos 


 Anexo III. Protocolo de control para embarcaciones auxiliares de acuicultura. 


 


 


Protocolo Control Embarcaciones 


 Anexo IV. Protocolo de supervisión de actas y /o informe. 


 


 


Protocolo supervisión actas e informes 


 Anexo V. Protocolo de supervisión in situ. 


 


 


Protocolo supervisión in situ 


 Anexo VI. Procedimiento para la realización del Informe anual de resultados del control. 


 


 


 Procedimiento Informe anual resultados 
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ANEXO I 



PROTOCOLO  DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCION PRIMARIA EN 



ACUICULTURA 



EXPLOTACIONES DE ACUICULTURA 



IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 



Nombre: 



Razón Social:   



Nº REGA: 



Domicilio: 



Población: 



Provincia: Código Postal:   



Teléfono: Fax: 



e-mail: 



DATOS DEL CONTROL 



Identificación de la persona que 



realiza el control: 



Lugar y fecha:  



Hora de inicio y fin: 



Persona entrevistada: 



Cargo en el establecimiento:    
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1. Instalaciones, equipos, contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones  



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se mantienen limpias todas las 



instalaciones utilizadas en la producción 



primaria y, en su caso, tras la limpieza, se 



desinfectan de manera adecuada. 



- No se observa suciedad en la granja, 



almacenes o locales. 



R 852/2004. 



Anexo I. A. II.4ª 
SI NO N/A



2 



Se mantienen limpias todas las 



instalaciones utilizadas en relación a las 



operaciones conexas y, en su caso, tras la 



limpieza, se desinfectan de manera 



adecuada. 



- No se observa suciedad en las 



operaciones de transporte de 



animales, almacenamiento, 



manipulación de productos primarios. 



R 852/2004. 



Anexo I. A. II.4ª 
SI NO N/A



3 
Se mantienen limpios y cuando sea 



necesario se desinfectan los equipos 



- Los equipos no presentan restos de 



óxido, ni deterioro. 



 R 852/2004. 



Anexo I. A. II. 4b 
SI NO N/A



4 
Se mantienen limpios y cuando sea 



necesario se desinfectan los contenedores



 R 852/2004. 



Anexo I. A. II. 4b 
SI NO N/A



5 
Se mantienen limpias y cuando sea 



necesario se desinfectan las cajas 



 R 852/2004. 



Anexo I. A. II. 4b 
SI NO N/A
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2. Empleo de agua y hielo 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se toman medidas  para garantizar la 



calidad del agua destinada a la 



acuicultura. 



R 183/2005  



Anexo III    
SI NO N/A



2 



Se utiliza agua potable o agua de mar 



limpia en los diferentes procesos de 



trabajo (limpieza de los productos 



pesqueros, limpieza de superficies de 



contacto, etc.) 



R 853/2004 anexo 



III sección VIII  3.c 



R 852/2004 anexo 



I parte A II 4.d 



SI NO N/A



3 



Si se usa hielo como refrigerador de los 



productos de la pesca, éste se fabrica con 



agua potable o con agua de mar limpia. 



- Registro Sanitario, copia o 



documento que acredite la existencia 



del mismo de la fábrica abastecedora 



conforme. 



- El hielo elaborado con agua de mar 



limpia no presenta coloraciones u 



otras características organolépticas 



anormales. 



Reglamento 



853/2004 Anexo III 



.Sección VIII 3.c 



SI NO N/A
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3. Alimentación animal y Medicamentos veterinarios 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Los piensos proceden de empresas 



registradas y autorizadas, o autorizadas 



por la Autoridad Competente 



- Correcta identificación de la 



procedencia de los alimentos 



(autorización/registro del proveedor). 



R 183/2005.  



 Artículo 9 SI NO N/A



2 



Los piensos se almacenan separadamente 



de las sustancias químicas y de otros 



productos prohibidos para la alimentación 



animal. 



- El almacenamiento de los piensos se 



realiza en un lugar exclusivo y 



adecuado protegido de contaminación 



física, química o biológica. Se 



almacenan separados del suelo para 



ello. 



- No hay presencia en el almacén de 



piensos de: productos de limpieza, 



sustancias químicas, aceites, etc. 



- Los piensos se almacenan en 



condiciones adecuadas (ausencia de 



mohos o signos de enranciamiento, 



fecha de caducidad no superada, etc.). 



R 183/2005.  



Anexo III  
SI NO N/A



3 



Los piensos no medicados se almacenan y 



manipulan separadamente de los 



medicados. 



- Ambos tipos de piensos están 



claramente etiquetados. Se verificará 



que la separación y manipulación es la 



adecuada. 



R 183/2005  



 Anexo III   SI NO N/A



4 



Los medicamentos para animales se 



emplean correctamente (tienen recetas y 



registro de tratamientos) 



- Se comprueba que las recetas 



veterinarias han sido prescritas por un 



veterinario y se verificará que las 



pautas de utilización son correctas. 



Comprobar que se ha respetado el 



periodo de supresión de los 



R 852/2004.  



Anexo I. A. II. 4 j 



Directiva 



2004/28/CE Título 



VI. Artículo 42 



SI NO N/A
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



medicamentos utilizados. 



- Los tanques con productos 



pesqueros a los que se está 



medicando, están identificados. 



4. Animales, plagas y sustancias peligrosas  



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se evita, en la medida de lo posible, que 



los animales y plagas provoquen 



contaminación. 



852/2004 anexo I 



parte A II 4 f 
SI NO N/A



2 



Se almacenan, manipulan y eliminan los 



residuos y sustancias peligrosas de forma 



tal que se evita la contaminación. 



- Las sustancias peligrosas se 



almacenan en lugares exclusivos, 



nunca en las zonas donde se 



almacenan los productos pesqueros, 



envases, hielo, ni con equipos o útiles 



empleados en la manipulación. 



- Los residuos y sustancias peligrosas 



no se almacenan en contacto con 



productos pesqueros, envases o hielo. 



- Los contenedores destinados al 



almacenamiento de basuras disponen 



de tapas. 



- Los contenedores de residuos se 



mantienen limpios. 



Reglamento 



852/2004, Anexo 



I.A.II.4.g 



SI NO N/A
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



- Comprobación del correcto 



tratamiento cadáveres, del 



almacenamiento en contenedores 



adecuados y específicos, además de 



estar correctamente etiquetados. 



3 



Se dispone de medidas de control de la 



contaminación procedente de los 



biocidas, los detergentes y desinfectantes 



utilizados y estos son aptos para uso 



alimentario.



- Los productos de limpieza y 



desinfección se almacenan en zonas 



exclusivas. 



- Estos productos se emplean en la 



dosis y forma establecida por el 



fabricante. 



- Los productos de limpieza y 



desinfección se conservan en sus 



envases originales, con la etiqueta del 



fabricante. 



- En el caso de realizarse la 



desinfección del agua utilizada, se 



emplean productos aptos para la 



desinfección del agua de bebida, en la 



dosis y forma establecida por el 



fabricante. 



R.852/2004, Anexo 



I.A.II.3.a 
SI NO N/A
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5. Transporte (identificar al responsable) 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Los transportistas, los contenedores y los 



medios de transporte de animales vivos 



están autorizados y registrados. 



- La empresa transportista debe estar 



autorizada para el transporte de 



animales vivos.  



- Los medios de transporte deben 



estar autorizados.  



- El transportista debe tener la 



autorización necesaria. 



- Guía de origen y Sanidad. 



- Certificado de Limpieza y 



desinfección. 



RD 751/2006  



Artículo 6 
SI NO N/A



2 



Los receptáculos o contenedores para el 



transporte de los productos se mantienen 



limpios y cuando es necesario se 



desinfectan. 



- No se observa suciedad en los 



receptáculos o contenedores 



utilizados. 



R 852/2004 



Anexo I.A II 4.b 
SI NO N/A



3 



Los productos de la pesca que se vayan a 



poner en el mercado vivo deberán 



transportarse de un modo que no afecte 



negativamente a la inocuidad de los 



alimentos o su viabilidad. 



R 853/2004 



Sección VIII cap. 



VIII 4 
SI NO N/A



4 



Los productos frescos  se mantienen a 



una temperatura próxima a la fusión del 



hielo. 



- Los productos frescos se transportan 



cubiertos con hielo en su totalidad. 



R 853/2004 



Sección VIII cap. 



VIII 1ª 
SI NO N/A
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



5 
Se mantienen limpios y cuando sea 



necesario se desinfectan los vehículos. 



- El diseño de los vehículos evita la 



acumulación de suciedad. 



- Los revestimientos no presentan 



deterioro. 



- Los materiales de los revestimientos 



no aportan al producto sustancias 



tóxicas; son aptos para contacto con 



alimentos. 



852/2004 anexo I 



parte A II 4.b 
SI NO N/A



6. Personal 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



El personal que manipula productos 



alimenticios ha recibido formación sobre 



riesgos sanitarios. 



- El personal conoce y aplica las 



prácticas correctas de higiene 



relacionadas con la actividad laboral.  



R. 852/2004, 



Anexo I.A.II.4.e 
SI NO N/A



7. Registros 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Los titulares de las explotaciones de 



acuicultura llevan, de manera 



actualizada, un registro de explotación 



denominado libro de explotación. 



- Libro de explotación o, en su defecto, 



todos los documentos que componen 



el libro de explotación con especial 



importancia en los movimientos de los 



animales. 



RD1614/2008 



SI NO N/A
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



2 



Registro sobre la naturaleza y el origen 



de los alimentos suministrados a los 



animales 



R 852/2004  



Anexo I. III. 8 a SI NO N/A



3 



Registro sobre medicamentos 



veterinarios u otros tratamientos 



administrados a los animales, las fechas 



de administración y los tiempos de 



espera 



- Registros sobre la utilización de 



medicamentos veterinarios, u otras 



sustancias o complementos 



alimenticios utilizados en la 



explotación, así como las recetas de los 



medicamentos utilizados. 



R 852/2004  



Anexo I. III. 8 b    



Directiva 



2004/28/CE Título 



VI. Artículo 42 



SI NO N/A



4 



Registro sobre la aparición de 



enfermedades que puedan afectar a la 



seguridad de los productos de origen 



animal 



R 852/2004  



Anexo I. III. 8 c SI NO N/A



5 



Registro sobre los resultados de todos 



los análisis efectuados en muestras 



tomadas de animales y otras muestras 



tomadas con fines de diagnóstico, que 



tengan importancia para la salud 



humana. 



R 852/2004  



Anexo I. III. 8 d 
SI NO N/A



6 



Registro sobre todos los informes 



pertinentes sobre los controles 



efectuados a animales o a productos de 



origen animal 



R 852/2004 



Anexo I. III. 8 e SI NO N/A



7 
Se conservan los registros de manera 



adecuada 



- Conservan los registros sin deteriorar 



y están a disposición del personal que 



lo solicite. 



R 852/2004  



Anexo I.A. III. 8 d 
SI NO N/A
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



8 
Se conservan los registros durante un 



periodo adecuado 
- Período mínimo de tres años. 



R 852/2004  



Anexo I.A. III.7 



RD 1614/2008, 



Artículo 8



SI NO N/A



9 Registro de formación del personal 
- Documentación que acredite la 



formación recibida por el personal. 



R 852/2004  



Anexo I Aptdo. II 



4e 



SI NO N/A



10 Registro sobre limpieza y desinfección 



- Fechas de cada limpieza y 



desinfección realizada, además de 



recoger con qué productos y cómo se 



realizó. 



R 852/2004 anexo 



I parte A II 4  b 
SI NO N/A



11 
Registro sobre el control del agua 



utilizado 



- Fechas de los controles realizados y 



sus resultados. 



R 852/2004 anexo 



I parte A II 4  d 
SI NO N/A



12 Registro sobre el control de plagas 



- En el caso que se haya realizado 



algún tratamiento, se deberá contar 



con los partes de diagnosis y 



tratamientos respectivos, así como con 



las fichas técnicas de los productos 



aplicados. 



- Los partes estarán debidamente 



cumplimentados. 



- Los productos aplicados están 



autorizados y son aptos para el uso al 



que se destinan. 



R. 852/2004  



Anexo I Aptdo. II 



4e 



SI NO N/A












Anexo I Protocolo control explotaciones acuicultura.pdf
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ANEXO II 



PROTOCOLO DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCION PRIMARIA EN 



ACUICULTURA 



MOLUSCOS BIVALVOS VIVOS (MBV), EQUINODERMOS, TUNICADOS Y GASTERÓPODOS 



MARINOS VIVOS 



ZONA 



IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 



Nombre: 



Razón Social:   



Nº REGA: 



Domicilio: 



Población: 



Provincia: Código Postal:   



Teléfono: Fax: 



e-mail: 



DATOS DEL CONTROL 



Lugar y fecha: 



Hora de inicio y fin: 



Persona entrevistada: 



Cargo en el establecimiento:    











2 



1. Requisitos para la recolección y manipulación



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se posee información actualizada relativa 



a las zonas de producción y su 



clasificación según los criterios legalmente 



establecidos 



- Los MBV se recolectan en zonas 



abiertas y autorizadas. 



- El procedimiento empleado por el 



operador para recabar información sobre 



la situación legal de la zona de 



producción donde desarrolla su 



actividad, permite obtener información 



válida. 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Punto 



6 



SI NO N/A



2 



Las técnicas de recolección y 



manipulación no producen contaminación 



ni daños graves en las conchas o los 



tejidos 



- Los MVB no sufren daño ni 



aplastamiento. 



- Los moluscos no se pisan, ni se colocan 



útiles o envases sobre ellos. 



- La clasificación se realiza 



cuidadosamente sin que se rompan las 



valvas. 



- Se emplean útiles y equipos de 



materiales aptos, en óptimas condiciones 



de limpieza y mantenimiento. 



- Los productos no permanecen en la 



cubierta y en caso de estarlo se 



encuentran protegidos, se almacenan en 



la bodega o en las neveras destinadas 



para tal uso, protegidos del sol y las 



inclemencias del tiempo. 



- No se utilizan paños u otro tipo de 



tejidos sucios para preservar la humedad 



de los moluscos bivalvos. 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte B



SI NO N/A
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



- No se riegan los moluscos bivalvos con 



agua del cantil para favorecer el aspecto 



húmedo del producto. 



- Las capturas permanecen en el cantil 



del muelle o en la playa el tiempo 



indispensable. 



- La descarga del producto de forma 



manual o con ayuda de equipos no daña 



el producto. 



- Los productos no son arrastrados por el 



suelo. 



3 



Se protege adecuadamente a los MBV 



para evitar aplastamientos, raspaduras 



(abrasión) y vibraciones 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte B



SI NO N/A



4 
Se evita la exposición de MBV a 



temperaturas extremas 



- Los MBV, en la medida de lo posible, no 



se exponen a la acción directa de los 



rayos solares o de superficies calentadas 



por el sol. 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte B



SI NO N/A



5 



Se impide volver a sumergir a los MBV en 



aguas que puedan aumentar su nivel de 



contaminación 



- Se emplea agua procedente de la zona 



donde los MBV fueron recolectados. 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte B



SI NO N/A



6 



Si se realizan acondicionamientos en 



emplazamientos naturales, sólo se llevan a 



cabo en zonas de clase A 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte B



SI NO N/A
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2. Requisitos para la reinstalación y manipulación 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



La reinstalación de MBV se realiza en 



zonas autorizadas por la autoridad 



competente. 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte 



C.1 



SI NO N/A



2 



Las técnicas de manipulación utilizadas 



para la reinstalación de los MBV permiten 



reanudar su alimentación por filtración. 



- La manipulación de los MBV se 



realiza de forma rápida para evitar el 



deterioro. 



- Se mantienen las características de 



viabilidad y frescura adecuada (los 



MBV responden adecuadamente a la 



percusión cuando se golpea 



levemente). 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte 



C.2.a 



SI NO N/A



3 



La densidad de reinstalación de los MBV 



es la adecuada para permitir su 



depuración 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte 



C.2.b 



SI NO N/A



4 
Se aplica un adecuado tiempo de 



inmersión en agua de mar de los MBV 



- Los MBV están sumergidos durante 



un plazo de tiempo adecuado, fijado 



en función de la temperatura del agua, 



cuya duración es al menos de 2 meses 



a menos que la autoridad competente 



autorice un plazo más breve.  



- Registro de reinstalación donde se 



indican los lotes instalados en la zona, 



con fecha de entrada y salida 



comprobando que la duración mínima 



de permanencia sea de dos meses. 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte 



C.2.c 



SI NO N/A
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



5 
Se evita la mezcla de lotes en la 



reinstalación 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte C 



2.d 



SI NO N/A



6 



Cuando se produce reinstalación se 



registra el origen de los moluscos, la 



duración y lugar de la reinstalación y el 



destino de cada lote (documento de 



registro) 



- Registros documentados de entradas 



y salidas de lotes de moluscos, 



comprobando que se registra la 



procedencia de los moluscos, el 



tiempo que permanecen en la zona de 



reinstalación y lugar de la reinstalación 



y el destino de cada lote. 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte C



SI NO N/A



3. Instalaciones, equipos, contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se mantienen limpias todas las 



instalaciones utilizadas en la producción 



primaria y, en su caso, tras la limpieza, se 



desinfectan de manera adecuada. 



- No se observa suciedad en la granja, 



almacenes o locales. 
R 852/2004. 



Anexo I. A. II.4ª 
SI NO N/A



2 



Se mantienen limpias todas las 



instalaciones utilizadas en relación a las 



operaciones conexas y, en su caso, tras la 



limpieza, se desinfectan de manera 



adecuada. 



- No se observa suciedad en las 



operaciones de transporte de 



animales, almacenamiento, 



manipulación de productos primarios. 



R 852/2004. 



Anexo I. A. II.4ª 
SI NO N/A











6 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



3 
Se mantienen limpios y cuando sea 



necesario se desinfectan los equipos 



 R 852/2004. 



Anexo I. A. II. 4b SI NO N/A



4 
Se mantienen limpios y cuando sea 



necesario se desinfectan los contenedores



 R 852/2004. 



Anexo I. A. II. 4b SI NO N/A



5 
Se mantienen limpias y cuando sea 



necesario se desinfectan las cajas 



 R 852/2004. 



Anexo I. A. II. 4b SI NO N/A



4. Empleo de agua 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se toman medidas  para garantizar la 



calidad del agua destinada a la 



acuicultura. 



R 183/2005  



Anexo III 
SI NO N/A



2 



Se utiliza agua potable o agua de mar 



limpia cuando es necesario para evitar la 



contaminación 



R 852/2004 anexo 



I parte A II 4.d 
SI NO N/A
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5. Animales, plagas y sustancias peligrosas 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se evita, en la medida de lo posible, que 



los animales y plagas provoquen 



contaminación. 



852/2004 anexo I 



parte A II 4 f 
SI NO N/A



2 



Se almacenan, manipulan y eliminan los 



residuos y sustancias peligrosas de forma 



tal que se evita la contaminación. 



- Las sustancias peligrosas se 



almacenan en lugares exclusivos, 



nunca en las zonas donde se 



almacenan los productos pesqueros, 



envases, hielo, ni con equipos o útiles 



empleados en la manipulación. 



- Los residuos y sustancias peligrosas 



no se almacenan en contacto con 



productos pesqueros, envases o hielo. 



- Los contenedores destinados al 



almacenamiento de basuras disponen 



de tapas. 



- Los contenedores de residuos se 



mantienen limpios. 



- Comprobación del correcto 



tratamiento cadáveres, del 



almacenamiento en contenedores 



adecuados y específicos, además de 



estar correctamente etiquetados. 



Reglamento 



852/2004, Anexo 



I.A.II.4.g 



SI NO N/A



3 



Se dispone de medidas de control de la 



contaminación procedente de los 



biocidas, los detergentes y desinfectantes 



utilizados y estos son aptos para uso 



- Los productos de limpieza y 



desinfección se almacenan en zonas 



exclusivas. 



- Estos productos se emplean en la 



R.852/2004, Anexo 



I.A.II.3.a 
SI NO N/A
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



alimentario. dosis y forma establecida por el 



fabricante. 



- Los productos de limpieza y 



desinfección se conservan en sus 



envases originales, con la etiqueta del 



fabricante. 



- En el caso de realizarse la 



desinfección del agua utilizada, se 



emplean productos aptos para la 



desinfección del agua de bebida, en la 



dosis y forma establecida por el 



fabricante. 



6. Transporte (identificar al responsable) 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Los transportistas, los contenedores y los 



medios de transporte de animales vivos 



están autorizados y registrados. 



- La empresa transportista debe estar 



autorizada para el transporte de 



animales vivos.  



- Los medios de transporte deben 



estar autorizados.  



- El transportista debe tener la 



autorización necesaria. 



- Guía de origen y Sanidad. 



- Certificado de Limpieza y 



desinfección. 



RD 751/2006 SI NO N/A
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2 
Los medios de transporte disponen de 



sistema de desagüe adecuado. 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte 



B.2 



SI NO N/A



3 



Los medios de transporte están equipados 



para garantizar las mejores condiciones 



de supervivencia de los moluscos y  



protegerlos contra la contaminación. 



- Los productos no se transportan 



cubiertos con paños sucios. 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte 



B.2 



SI NO N/A



4 



Los receptáculos o contenedores para el 



transporte de los productos se mantienen  



limpios y cuando sea necesario se 



desinfectan. 



- No se observa suciedad en los 



receptáculos o contenedores 



utilizados.  



852/2004 anexo I 



parte A II 4.b 
SI NO N/A



5 
El lote va acompañado de su documento 



de registro. 



- Copia del documento de registro del 



molusco recolectado correctamente 



cumplimentada. 



R.853/2004 



Sección VII 



Capítulo I Punto 3 



SI NO N/A



7. Personal 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



El personal que manipula productos 



alimenticios ha recibido formación sobre 



riesgos sanitarios. 



- El personal conoce y aplica las 



prácticas correctas de higiene 



relacionadas con la actividad laboral. 



R. 852/2004, 



Anexo I.A.II.4.e 
SI NO N/A
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8. Registros 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Los titulares de las explotaciones de 



acuicultura llevan, de manera 



actualizada, un registro de explotación 



denominado libro de explotación 



- Libro de explotación o, en su defecto, 



todos los documentos que componen 



el libro de explotación con especial 



importancia en los movimientos de los 



animales. 



RD1614/2008 SI NO N/A



2 



Registro sobre los resultados de todos 



los análisis efectuados en muestras 



tomadas de animales y otras muestras 



tomadas con fines de diagnóstico, que 



tengan importancia para la salud 



humana. 



R 852/2004 Anexo 



I Aptdo. III 8 d 
SI NO N/A



3 



Registro sobre todos los informes 



pertinentes sobre los controles 



efectuados a animales o a productos de 



origen animal. 



R 852/2004 Anexo 



I Aptdo. III 8 e 
SI NO N/A



4 Registro de formación del personal. 
- Documentación que acredite la 



formación recibida por el personal. 



R 852/2004  



Anexo I Aptdo. II 



4e 



SI NO N/A



5 Registro sobre limpieza y desinfección. 



- Fechas de cada limpieza y 



desinfección realizada, además de 



recoger con qué productos y cómo se 



realizó. 



R 852/2004 anexo 



I parte A II 4  b 
SI NO N/A
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



6 
Registro sobre el control del agua 



utilizado. 



- Fechas de los controles realizados y 



sus resultados. 



R 852/2004 anexo 



I parte A II 4  d 
SI NO N/A



7 Registro sobre el control de plagas. 



- En el caso que se haya realizado 



algún tratamiento, se deberá contar 



con los partes de diagnosis y 



tratamientos respectivos, así como con 



las fichas técnicas de los productos 



aplicados. 



- Los partes estarán debidamente 



cumplimentados. 



- Los productos aplicados están 



autorizados y son aptos para el uso al 



que se destinan. 



R. 852/2004  



Anexo I Aptdo. II 



4e 



SI NO N/A



8 
Se conservan los registros de manera 



adecuada. 



- Conservan los registros sin deteriorar 



y están a disposición del personal que 



lo solicite.



R 852/2004 Anexo 



I Aptdo. III 7 
SI NO N/A



9 
Se conservan los registros durante un 



periodo adecuado. 
- Período mínimo de tres años. 



R 852/2004 Anexo 



I Aptdo. III 7  



RD 1614/2008 
SI NO N/A












Anexo II Protocolo control moluscos bivalvos.pdf
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ANEXO III 



PROTOCOLO  DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCION PRIMARIA EN 



ACUICULTURA 



EMBARCACIONES AUXILIARES DE ACUICULTURA 



DATOS DEL BUQUE 



Nombre de la embarcación 



auxiliar: 



Matrícula y Folio: 



Número CFPO: 



Armador: 



Puerto Base: 



Tipo de manipulación a bordo:   



Primer establecimiento de 



destino: 



DATOS DEL CONTROL 



Identificación de la persona que 



realiza el control: 



Lugar y fecha: 



Hora de inicio y fin: 



Persona entrevistada: 



Cargo en la embarcación:  



Transportista responsable:  
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EMBARCACION 



1. Instalaciones, Equipamiento y Utensilios 



A. Requisitos aplicables a todos los buques. 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



El diseño es adecuado evitándose 



contaminación con agua de sentina, aguas 



residuales, humo u otras sustancias nocivas 



- Las aguas de sentinas, aguas residuales, 



humos, carburantes, aceites, grasas, etc. no 



entran en contacto con los elementos 



utilizados en la siembra y manipulación: 



pienso, semillas, alevines, productos de la 



cosecha, contenedores para el sacrificio de 



los animales; elementos estructurales que 



puedan contactar con los animales (redes, 



cuerdas, cestillos, etc); envases o sacos; 



hielo; ni con los equipos, útiles y 



superficies empleados en el 



almacenamiento, manipulación o 



clasificación. 



- Las zonas de manipulación y 



almacenamiento están aisladas del motor y 



de la sala de máquinas, así como de sus 



salidas de humos. 



853 /2004 anexo III 



Sección VIII 



capítulo I, aptdo I 



A.1 



SI NO N/A   



2 



Todas las superficies que puedan estar en 



contacto con los productos pesqueros son 



lisas, resistentes a la corrosión y  fáciles de 



limpiar. Los revestimientos de las 



superficies  son duraderos  y no tóxicos. 



- El diseño de las superficies evita la 



acumulación de suciedad. 



- Ausencia de óxido en las superficies que 



puedan estar en contacto con los 



productos de la acuicultura: grúa, 



desgranadora, tamizadora/clasificadora, 



envasadora; o el alimento. 



853 /2004 anexo III 



Sección VIII 



capítulo I, aptdo I 



A.2 



SI NO N/A   











3 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



- Los revestimientos no presentan 



deterioro: roturas, astillas o pinturas 



descascarilladas. 



- Los materiales de los revestimientos 



(pinturas, láminas de goma, etc.) no 



aportan sustancias toxicas al producto de 



la acuicultura o al alimento; son aptos para 



contacto con alimentos. 



3 



El equipo y los instrumentos usados en las 



faenas son resistentes a la corrosión y 



fáciles de limpiar y desinfectar y se 



mantienen limpios y cuando sea necesario 



se desinfectan.  



- El material de los útiles e instrumentos 



usados en la actividad es acero inoxidable, 



poliéster o fibra de vidrio, plástico de uso 



alimentario u otro material apto. 



- Ausencia de óxido en los útiles e 



instrumentos utilizados. 



853 /2004 anexo III 



Sección VIII 



capítulo I, aptdo I 



A.3; 852/2004 



anexo I parte A II 



4.b 



SI NO N/A  



4 



La situación de la toma de agua para ser 



usada con los productos pesqueros evita la 



contaminación del suministro de agua. 



- La toma de agua del caballo (grifo de 



fondo) se situará en la banda contraria a la 



salida de aguas residuales y de desagüe de 



la sentina. De no ser así, la toma de agua 



estará más a proa  que dichos vertidos.  



- De disponer la embarcación de dos 



tomas de agua se utilizará la situada en la 



banda contraria a los vertidos. 



853 /2004 anexo III 



Sección VIII 



capítulo I, aptdo I 



A.4 



SI NO N/A  











4 



2. Instalaciones  



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se mantienen limpias todas las 



instalaciones utilizadas en la producción 



primaria y, en su caso, tras la limpieza, se 



desinfectan de manera adecuada. 



- Ausencia de suciedad en todas las 



instalaciones: cubierta, bodegas, zonas de 



almacenamiento del hielo, útiles equipos 



de buceo, contenedores, toldos, lonas, etc. 



852/2004 anexo I 



parte A II 4.a 
SI NO N/A   



2 



Se mantienen limpias todas las 



instalaciones utilizadas en relación a las 



operaciones conexas y, en su caso, tras la 



limpieza, se desinfectan de manera 



adecuada. 



- Buenas prácticas e higiene en la descarga: 



no se depositan productos pesqueros ni 



cajas con productos pesqueros 



directamente en el suelo. 



- Ausencia de suciedad en los equipos 



utilizados para el transporte de productos 



pesqueros. 



852/2004 anexo I 



parte A II 4.a 
SI NO N/A   



3. Almacenamiento, recipientes, envases. 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



En el momento de utilización, las partes de 



la embarcación o los contenedores y 



envases reservados para el almacenamiento 



de los productos de la pesca se conservan 



limpios y en buen estado de 



mantenimiento. 



- No se observa suciedad ni signos de 



deterioro en: contenedores, sacos, envases 



o cualquier otro sistema usado en el 



almacenamiento de los productos. 



R. 853/2004 anexo 



III sección VIII cap. 



1 aptdo. II . 1 



SI NO N/A   



2 



Los recipientes en los que se conserven en 



hielo los productos evitan que el agua de 



fusión del hielo permanezca en contacto 



con los productos.  



- Se emplean envases con orificios de 



drenaje para permitir la salida del agua de 



fusión del hielo. 



853/2004 anexo III 



sección VIII cap. VI 



1 



SI NO N/A   











5 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



3 



Los recipientes en los que se conserven en 



hielo los productos deben ser resistentes al 



agua. 



853/2004 anexo III 



sección VIII cap. VI 



1 



SI NO N/A  



4 



Se garantiza que el material de envasado 



no es fuente de contaminación y apto para 



uso alimentario.  



R. 853/2004. 



Anexo III. Sección 



VIII. Capítulo VI.3; 



R. 1935/2004 



SI NO N/A  



5 



Se garantiza que el material de envasado se 



almacena de manera tal que no se exponga 



al riesgo de contaminación. 



- El material de envasado se almacena en 



zonas exclusivas y separadas de otros 



elementos estructurales de la embarcación 



auxiliar, como la grúa o la maquinaria 



usada para encordar, desgranar o clasificar. 



Tampoco tiene contacto con el alimento 



para el cultivo, elementos estructurales del 



sistema de cultivo (redes, boyas, etc.), cajas 



sucias, provisiones de la tripulación, 



productos de limpieza, aceites, humos, 



residuos, etc. 



- En el caso que los envases se almacenen 



en cubierta, están protegidos con plásticos 



u otros materiales aptos para uso 



alimentario, que impidan el contacto 



directo con el exterior.



R. 853/2004. 



Anexo III. Sección 



VIII. Capítulo VI.3 



SI NO N/A  



6 



Se garantiza que el material de envasado si 



va a reutilizarse, es fácil de limpiar y, en 



caso necesario, de desinfectar. 



- Los envases tienen las superficies lisas. 



- Su diseño permite una correcta limpieza y 



desinfección. 



R. 853/2004. 



Anexo III. Sección 



VIII. Capítulo VI.3 



SI NO N/A   
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4. Empleo de agua y hielo 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se utiliza agua potable o agua de mar 



limpia en los diferentes procesos de trabajo 



(limpieza de los productos pesqueros, 



limpieza de superficies de contacto, etc.) 



- La manguera está conectada a la red de 



agua potable cuando se realizan las tareas 



de limpieza y desinfección en puerto. 



- No se usa nunca agua del puerto para la 



limpieza. 



853/2004 anexo III 



sección VIII  3.c y 



852/2004 anexo I 



parte A II 4.d 



SI NO N/A   



2 



Si se usa hielo como refrigerador, éste se 



fabrica con agua potable y debe proceder 



de una empresa con registro sanitario o 



con agua de mar limpia.  



- Registro Sanitario de la fábrica de hielo 



abastecedora conforme. 



- El hielo elaborado con agua de mar 



limpia no presenta coloraciones u otras 



características organolépticas anormales. 



- Si se utiliza la fábrica de hielo en puerto, 



verificar que está enganchada a la red de 



agua potable. 



853/2004 anexo III 



sección VIII 3.c  



RD 191/2011 



SI NO N/A   



5. Captura, izado y embarque 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Desde el momento de su embarque, los 



productos de la pesca se protegen de la 



contaminación y de los efectos del sol o de 



cualquier otra fuente de calor. 



- Los productos pesqueros, en el caso de 



estar por un tiempo en cubierta, han de 



estar protegidos. 



- Los productos pesqueros se almacenan 



en la bodega o en las neveras destinadas 



para tal uso. 



-Se almacenan sin contacto con hielo sin 



usar, cebos, cajas sucias, provisiones de la 



853 /2004 anexo III 



Sección VIII 



capítulo I, aptdo 



II.2 



SI NO N/A   
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



tripulación, productos de limpieza, aceites, 



humos, residuos, etc.



2 



Los productos de la pesca, excepto los que 



se conserven vivos, se someten a un 



proceso de refrigeración lo antes posible 



después de su embarque. 



- Los productos de la pesca están cubiertos 



con hielo. 



- Los productos de la pesca enteros y 



eviscerados podrán transportarse o 



almacenarse en agua refrigerada a bordo 



de los buques. 



853 /2004 anexo III 



Sección VIII 



capítulo I, aptdo 



II.4 y capítulo III, 



aptdo A.5.



SI NO N/A   



3 



Cuando no sea posible refrigerarlos, 



deberán desembarcarse lo antes posible. 



(en buques de menos de 24 horas) 



853 /2004 anexo III 



Sección VIII 



capítulo I, aptdo 



II.4 



SI NO N/A  



6. Producto y manipulación 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Los productos pesqueros se manipulan  y 



almacenan evitando magulladuras y 



deterioros. 



- El producto no se desplaza con los pies. 



- Las grandes piezas no se arrastran sobre 



la cubierta. 



- Se emplean elementos y técnicas de 



manipulación y de extracción del sistema 



de cultivo que evitan al producto heridas y 



golpes. 



- La cantidad de producto contenida en el 



envase evita el aplastamiento. 



- Los productos que presentes golpes, 



R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo II 



3 



SI NO N/A   
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



cortes, aplastamientos, valvas rotas, etc. no 



se almacenan con el resto de producto. 



2 



Si se produce el eviscerado o descabezado, 



se hará de manera higiénica, lo antes 



posible tras su captura y  los productos se 



lavan inmediatamente a fondo. Las vísceras 



y cabezas  se retiran lo antes posible y se 



mantienen apartadas de los productos 



destinados al consumo humano.  



- La actividad de eviscerado o descabezado 



no expone a riesgo de contaminación a los 



productos de la pesca, envases o hielo. 



- Las actividades se realizan en una zona 



exclusiva.  



- Los útiles y superficies empleados en las 



tareas de eviscerado y/o descabezado no 



presentan óxido, ni restos de suciedad. 



- En los ejemplares eviscerados se observa 



que las vísceras se han eliminado 



completamente. 



- Los productos eviscerados o 



descabezados se encuentran almacenados 



independientemente de los productos 



destinados al consumo humano. 



- Las superficies donde se ha realizados el 



eviscerado o descabezado se limpiarán - 



desinfectarán inmediatamente para evitar 



contaminaciones cruzadas. 



R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo 



II.6 



SI NO N/A   



3 



Los hígados y huevas destinados a 



consumo humano se conservan en hielo, a 



una temperatura  próxima a fusión del 



hielo o bien congelados.  



- La temperatura es la adecuada. 



R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo 



II.6 



SI NO N/A  
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



4 



Los productos de la pesca que se 



mantienen vivos se conservan de modo 



que no afecta a su viabilidad. 



- Están almacenados en neveras o 



contenedores protegidos del sol y las 



inclemencias del tiempo. 



- No se utilizan paños u otro tipo de 



tejidos sucios para preservar la humedad 



del los productos pesqueros vivos. 



- El circuito de entrada y salida del agua 



para productos que se mantienen inmersos 



en agua de mar facilitará la circulación y 



renovación completa del agua. 



R.853/2004 Anexo 



III Sección VIII 



Capítulo VII 3 



SI NO N/A  



7. Animales, plagas y sustancias peligrosas 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se evitará, en la medida de lo posible, que 



los animales y plagas provoquen 



contaminación. 



852/2004 anexo I 



parte A II 4 f 
SI NO N/A   



2 



Se almacenan, manipulan y eliminan los 



residuos y sustancias peligrosas de forma 



tal que se evita la contaminación. 



- Las sustancias peligrosas (aceites, grasas, 



combustibles) se almacenan en lugares 



exclusivos, nunca en las zonas donde se 



almacenan los productos acuícolas , 



alimento, elementos para el cultivo, 



contenedores, envases, hielo, ni con los 



equipos o útiles empleados en su 



manipulación. 



- Los residuos no se almacenan en 



contacto con producto, envases o hielo. 



Reglamento 



852/2004, Anexo 



I.A.II.4.g 



SI NO N/A   
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



- Los contenedores destinados al 



almacenamiento de basuras disponen de 



tapas. 



- Los contenedores de residuos se 



mantienen limpios. 



- Tras la descarga de las capturas, tiene 



lugar el desembarco de los residuos de 



forma inmediata, disponiéndose en los 



lugares del puerto destinados para ello. 



3 



Se dispone de medidas de control de la 



contaminación procedente de los biocidas, 



los detergentes y desinfectantes utilizados  



y estos son aptos para uso alimentario.  



- Los productos de limpieza - desinfección 



se almacenan en zonas exclusivas. 



- Estos productos se emplean en la dosis y 



forma establecida por el fabricante. 



- Los productos de limpieza y desinfección 



se conservan en sus envases originales con 



la etiqueta del fabricante. 



- En el caso de realizarse la desinfección 



del agua utilizada (depósitos), se emplean 



productos aptos para la desinfección del 



agua de bebida, en la dosis y forma 



establecida por el fabricante. 



- No existen a bordo insecticidas ni 



rodenticidas. 



R.852/2004, Anexo 



I.A.II.3.a 
SI NO N/A  
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8. Desembarque 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



El equipo de descarga y desembarque que 



entra en contacto con los productos de la 



pesca está construido con materiales fáciles 



de limpiar y desinfectar. 



- El material de los carros, palets, 



traspaletas, etc. es apto. 



R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo II.1a 



SI NO N/A   



2 



 El equipo de descarga y desembarque que 



entre en contacto con los productos de la 



pesca está en buen estado de conservación 



y limpieza. 



- Ausencia de óxido y de residuos 



adheridos en las superficies de los equipos.



- No se observan signos de deterioro en 



las superficies de los equipos. 



R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo II.1a 



SI NO N/A   



3 
Las operaciones de descarga y 



desembarque deben ser rápidas.  



- Las capturas permanecen en el cantil del 



muelle el tiempo indispensable para su 



acondicionamiento sobre los palets, carros 



u otros elementos empleados para 



conducirlas al interior de la lonja o del 



vehículo de transporte. 



R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo II.1bi 



SI NO N/A  



4 



Se depositarán sin demora los productos 



de la pesca en un entorno protegido a la 



temperatura indicada en la normativa. 



- No se realizan tareas de clasificación en el 



cantil del muelle. 



- La producción se traslada directamente 



desde la embarcación auxiliar a la lonja o al 



vehículo de transporte para la salida a 



otros puertos. 



- Se realiza la adición inmediata de hielo a 



las capturas que no se refrigeraron a 



bordo. 



- Los productos pesqueros se protegen 



con materiales de fácil limpieza y 



desinfección. 



R. 853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo II.1bii 



SI NO N/A  
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



5 



Se usan materiales y prácticas que no 



causen daño a las partes comestibles del 



producto. 



- La descarga del producto de forma 



manual o con ayuda de grúas no daña el 



producto. 



- El producto no es arrastrado por el suelo. 



R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo II 1 b iii 



SI NO N/A  



9. Transporte (no es responsable el armador) 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Los receptáculos o contenedores para el 



transporte de los productos se mantienen 



limpios y cuando es necesario se 



desinfectan. 



- Ausencia de restos de pescado, hielo o 



cualquier otro elemento extraño. 



- Los receptáculos de los vehículos no 



tienen oquedades que permitan la 



acumulación de agua y dificulten la 



limpieza. 



852/2004 Anexo 



I.A II 4.b 
SI NO N/A   



2 



Los contenedores utilizados para expedir o 



almacenar productos de la pesca frescos, 



preparados, sin embalar y almacenados en 



hielo deberán evitar que el agua de fusión 



permanezca en contacto con los productos. 



- Los contenedores tienen orificios de 



drenaje para la salida del agua de fusión 



del hielo. 



853/2004 Sección 



VIII cap III A4 
SI NO N/A   



3 



Los productos de la pesca que se 



mantienen vivos se transportan de un 



modo que no afecten negativamente  a su 



viabilidad. 



- Los productos no se transportan 



cubiertos con paños húmedos. 



- Los productos se mantienen una 



temperatura entre 0-5 ºC. 



853/2004 Sección 



VIII cap. VIII 4 
SI NO N/A  
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



4 
Los productos frescos se mantienen a una 



temperatura próxima a la fusión del hielo. 



- El hielo cubre a la totalidad del producto 



pesquero. 



- Los productos de la pesca enteros y 



eviscerados podrán transportarse o 



almacenarse en agua refrigerada a bordo 



de los buques. 



853/2004 Sección 



VIII cap. VIII 1a y 



capítulo III, aptdo 



A.5. 



SI NO N/A  



10. Personal 



CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



El personal que manipula productos 



alimenticios ha recibido formación sobre 



riesgos sanitarios. 



- El personal conoce y aplica las prácticas 



correctas de higiene relacionadas con su 



actividad laboral. 



R. 852/2004, 



Anexo I.A.II.4.e 
SI NO N/A   



11. Registros (a excepción de lo indicado en el R. 1243/2007).  



No obstante lo dispuesto en la letra a), el punto 7 de la parte A del anexo I del Reglamento (CE) nº 852/2004 podrá no aplicarse a los operadores que 



participan en la pesca costera artesanal, tal como se define en el artículo 26, apartado 1, del Reglamento (CE) nº 1198/2006 del Consejo, entendiendo por 



“pesca costera artesanal” la practicada por buques pesqueros de eslora total inferior a 12 metros que no utilicen los artes de arrastre mencionados en el 



cuadro 3 del Anexo I del Reglamento (CE) nº 26/2004 de la Comisión de 20 de diciembre de 2003, relativo al registro comunitario de la flota pesquera, y que 



desarrollan su actividad únicamente en períodos breves de menos de 24 horas. 
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 
Se conservan los registros de manera 



adecuada. 



- Conservan los registros sin deteriorar y 



están a disposición del personal que lo 



solicite. 



R. 852/2004, 



Anexo I.A.III.7 
SI NO N/A   



2 
Se conservan los registros durante un 



período adecuado. 



- Los registros se conservan durante un 



periodo no inferior a un año. 



R. 852/2004, 



Anexo I.A.III.7 
SI NO N/A   



3 



Existe un registro sobre limpieza y 



desinfección (tratamientos y frecuencia, 



fichas técnicas de los productos). 



- Existe un registro de limpieza y 



desinfección en el que se refleje qué se ha 



limpiado, cuándo, cómo y quién. 



852/2004 anexo I 



parte A II 4  b 
SI NO N/A  



4 



Existe un registro sobre  control del agua 



utilizada (Depósito, documentación de 



verificación periódica). 



- En el caso de utilizar hielo procedente de 



una fábrica de hielo, existirán facturas o 



comprobantes de su procedencia.  



852/2004 anexo I 



parte A II 4  d 
SI NO N/A  



5 Existe un registro de formación. 
-Documentación que acredite la formación 



recibida por el personal. 



852/2004 anexo I 



parte A II 4  e 
SI NO N/A  



6 
Existe un registro de tratamiento contra las 



plagas. 



- En el caso que se haya realizado algún 



tratamiento, se deberá contar con los 



partes de diagnosis y tratamientos 



respectivos así como con las fichas técnicas 



de los productos aplicados. 



- Los partes estarán debidamente 



cumplimentados. 



- Los productos aplicados están 



autorizados y son aptos para el uso al que 



se destinan. 



852/2004 anexo I 



parte A II 4 f 
SI NO N/A   



Nota: Dada la diversidad de situaciones en la acuicultura, será cada una de las Comunidades Autónomas las que adapten este Protocolo para las 



embarcaciones auxiliares a sus características, incorporando los ítems que consideren necesarios.
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ANEXO IV 



PROTOCOLO DE SUPERVISIÓN DE ACTAS Y/O INFORME 



Fecha:                       



Acta nº: 



Identificación del operador: 



Identificación del Inspector: 



Identificación del Supervisor: 



Observaciones  



Se trata de una primera inspección o de una inspección para comprobación de subsanaciones: 



CRITERIOS A SUPERVISAR SI NO N/A OBSERVACIONES



1 
Los datos sobre el control están completos 



(operador, inspector, lugar, fecha,etc) 



2 
Utiliza  el Protocolo de control oficial de higiene 



pertinente 



3 



Se ha seleccionado la unidad inspeccionada según 



los criterios de riesgo especificados en el 



Programa de Control Oficial 



4 
Se han rellenado todas las casillas del Protocolo de 



control 



5 



En el caso de contestar N/A (No aplica en los 



Protocolos de control de la inspección) se 



encuentra justificado 



6 
Constan en el acta y/o informe todos los 



incumplimientos detectados 



7 
Se identifican los incumplimientos en relación a la 



pregunta del protocolo 



8 
Son claras las observaciones respecto de los 



incumplimientos 



9 
Se especifican las medidas correctoras  ante los 



incumplimientos más relevantes 



10 
Se ha fijado un plazo para solventar los 



incumplimientos que lo precisan 



11 El acta está firmada por el inspector 



12 



El acta está firmada por el operador o en su caso, 



el inspector ha dejado constancia del motivo por 



el cual no firma 



13 
La documentación que acompaña el acta es clara y 



coherente 



No conformidades graves que invalidan el control 



No conformidades graves 
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ANEXO V 



PROTOCOLO DE SUPERVISIÓN IN SITU 



Fecha                       Hora de inicio                  Hora de finalización 



Lugar donde se realiza la inspección 



Identificación del Operador:  



Identificación del Inspector: 



Identificación del Supervisor: 



Establecimiento 



Datos 



Observaciones  



Se trata de una primera inspección o de una inspección para comprobación de subsanaciones: 
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CRITERIOS A SUPERVISAR SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



El inspector ha realizado el trabajo previo a la 



inspección (revisión documental de actas 



anteriores) 



2 
Se identifica el inspector a su llegada 



correctamente 



3 
El inspector indica el motivo de la inspección 



4 



Se ha seleccionado la unidad inspeccionada según 



los criterios de riesgo especificados en el 



Programa de Control Oficial 



5 
Utiliza el inspector el Protocolo de Control Oficial 



de higiene pertinente 



6 
Rellena el inspector todas las casillas del Protocolo   



7 
Constan en el acta de inspección en su caso los 



incumplimientos detectados 



8 



Constan en el acta de inspección las medidas 



correctoras de cada no conformidad 



9 



Constan en el acta de inspección los plazos de 



subsanación de las no conformidades detectadas 



10 



Se transmite al operador responsable de la unidad 



inspeccionada durante la inspección de las no 



conformidades halladas, las medidas correctoras y 



el plazo disponible para subsanar el 



incumplimiento 



11 



Acompaña al acta toda la documentación 



suministrada por el operador en relación a los 



incumplimientos encontrados 



12 El inspector firma el acta de inspección 



13 
El inspector hace firmar el acta al operador objeto 



del control de inspección 



14 



Se deja una copia del acta de control al operador 



objeto del mismo o se tramita por otro medio para 



que deje constancia 



No conformidades graves que invalidan el control 











3 



No conformidades graves
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ANEXO VI 



INFORME ANUAL DE RESULTADOS DEL CONTROL 



Con el fin de verificar el cumplimiento de los objetivos básicos de este Programa Nacional, las 



autoridades competentes del control establecerán procedimientos que permitan conocer la eficacia de 



su aplicación así como la adopción de medidas correctoras adecuadas, en los casos de no 



cumplimiento de los objetivos de dicho Programa. 



La información recabada sobre el desarrollo del Programa, servirá para elaborar anualmente un 



Informe final de resultados donde quede reflejado el grado de cumplimiento de los objetivos del 



Programa durante ese año.  



Informe autonómico anual de resultados. Elaboración  



La Unidad competente de cada Comunidad Autónoma, elaborará como resultado de la aplicación de 



este Programa, un Informe anual, el cual constará al menos de los siguientes apartados:  



a) Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la programación de control oficial 



En este primer punto se debe realizar el análisis del cumplimiento de los objetivos del Programa 



Nacional de Control, así como del grado de consecución de la programación de control. 



Con el fin de que este análisis sea efectivo, cuantificable, la Comunidad Autónoma tiene que tener en 



cuenta el número total de unidades de medida y el número de explotaciones de acuicultura 



continental, explotaciones de acuicultura marina y explotaciones de moluscos bivalvos vivos y otros 



invertebrados (parques de cultivo, zonas de marisqueo controlado, bateas, etc.) que conforman el 



universo objeto programado a controlar. De este universo, ha de contabilizarse cuantas unidades han 



sido controladas de manera efectiva y para las que existe documentación contrastable. 



Además, si se han llevado a cabo controles no programados, justificar su pertinencia y resultados.



b) Grado general de cumplimiento detectado en los operadores económicos 



Para cumplimentar este aspecto, se ha de llevar a cabo un análisis del grado o nivel de cumplimiento 



de la legislación por parte de los operadores económicos controlados. El resultado de este desarrollo, 



ha de realizarse de forma cuantitativa y de forma cualitativa: 



 La cuantificación de los incumplimientos ha de expresarse por el número de unidades 



controladas de manera efectiva y para las que hay una documentación que refleje todos los 



incumplimientos así como el número total de controles que han dado lugar a la apertura de 



expedientes sancionadores. 



 El análisis cualitativo evaluará, fundamentalmente, las causas y el tipo del incumplimiento, los 



riesgos asociados al mismo, la forma de solventarlo y su evolución en el tiempo. 



c) Acciones para asegurar la eficacia del Programa de Control 



Para el análisis de este epígrafe es necesaria la evaluación tanto de las medidas adoptadas ante el 



operador económico como ante el propio sistema de control oficial y su funcionamiento efectivo. 



c.1) Medidas que garantizan el cumplimiento por parte de los operadores.  



Del conjunto de medidas que se relacionan, algunas podrían ser adoptadas frente a los 



incumplimientos detectados por el operador económico: 



 Sanciones administrativas 
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 Sanciones económicas (multas) 



 Sanciones penales (aplicación del Código penal). 



c.2) Medidas adoptadas por la autoridad competente de la Comunidad Autónoma para verificar el 



funcionamiento efectivo de los servicios de control oficial. 



 Procedimientos documentados: revisión de procedimientos existentes o elaboración de 



nuevos procedimientos. 



 Formación: iniciativas de formación del personal que realiza los controles o exigencia de 



formación específica al personal de nuevo ingreso. 



 Recursos humanos: provisión de nuevos recursos humanos, reasignación de los recursos 



existentes tras la revisión de prioridades. 



 Iniciativas especiales de control.  



d) Conclusión del funcionamiento del Programa de Control: estado de desarrollo general del Programa 



de Control y su evolución 



Evaluar globalmente los avances del Programa para alcanzar los objetivos reflejados en el mismo, así 



como la eficacia de los controles oficiales. 



Para ello se analizará la tendencia observada en la intensidad y tipo de los controles oficiales durante 



el año en curso y comparativamente con los últimos años. Además también se analizará la tendencia 



general de los incumplimientos del Programa. 



Comunicación del informe anual de resultados. CCAA 



El Informe Anual que contenga los resultados de los controles de la higiene de la producción primaria 



en acuicultura, llevado a cabo por las Comunidades Autónomas pertinentes, será enviado, en forma 



digital, por la autoridad competente de dicha Comunidad a la Subdirección General de Acuicultura y 



Comercialización Pesquera de la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura , antes de que 



finalice el mes de febrero del año siguiente al de la ejecución del Programa. 



Estos Informes serán compilados por dicha Subdirección y de resultas de este proceso se elaborará un 



único Informe Anual Nacional referido al control de la higiene de la producción primaria en la 



acuicultura, en toda España. 



A su vez  esa Unidad Coordinadora, lo enviará antes del mes de mayo a la Unidad Administrativa del 



MAPA encargada de recopilar los Informes anuales de los diferentes sectores que integran la cadena 



alimentaria y remitirlos a la UE como documento fehaciente de que se están llevando a cabo los 



controles oficiales pertinentes en todo el territorio español.  



Adaptación del Programa nacional. 



El desarrollo de los diferentes puntos de este Programa Nacional de carácter plurianual, estará 



interrelacionado con los resultados de  los Informes Anuales que emitan las Comunidades Autónomas. 



Se valorará mediante los mismos, en qué medida se han llevado cabo los controles según las pautas 



contenidas en el Programa, tanto por parte de las autoridades competentes encargadas del control.  



A la luz de la valoración obtenida con estos resultados, se hará una evaluación global en el Grupo de 



Trabajo  establecido por la Subdirección General de Acuicultura y Comercialización Pesquera con las 



Comunidades Autónomas. Dicha evaluación conllevará la necesidad de adaptar, o no, el Programa 



Nacional. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El 7 de abril de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la UE el Reglamento (UE) 625/2017, relativo a los 


controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre 


alimentos y piensos, y de las normas sobre la salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y 


productos fitosanitarios (en adelante Reglamento). 


Este acto legal, que en la mayoría de sus preceptos entra en vigor el 14 de diciembre del año 2019, 


sustituye a la antigua normativa de controles representada, entre otros, por el Reglamento 882/2004.  


Como novedad, este Reglamento introduce la obligación de controlar la liberación intencionada en el 


medio ambiente de OMG con la finalidad de producir alimentos y piensos. El artículo 23 establece las 


normas específicas aplicables a los controles oficiales y a las medidas adoptadas por las autoridades 


competentes por lo que respecta a los OMG para la producción de alimentos y piensos y los alimentos 


y piensos modificados genéticamente.  


El primer programa nacional de control de liberación intencionada o cultivo de OMG con la finalidad de 


producir alimentos y piensos MG se desarrolló en el año 2020 procediendo la actualización del programa 


para el período 2021-2025.  


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


La normativa aplicable tanto a nivel internacional, europeo y nacional puede encontrarse en esta página 


Web:  


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/biotecnologia/omg/legislacion/ 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


El objetivo estratégico del programa de control de la liberación intencionada de OMG para producir 


alimentos y piensos es garantizar que dicha liberación se ajusta a los requisitos establecidos en la 


normativa vigente.  


Para conseguir este objetivo estratégico se realizarán controles oficiales en estas tres áreas con los 


correspondientes objetivos específicos:   


1. Cultivo de OMG para la producción de alimentos y piensos, autorizado con arreglo a la normativa 


comunitaria (parte C Directiva 2001/18/CE y/o Reglamento 1829/2003) (en adelante, control de 


cultivo de OMG).  


 Objetivo 1: Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos o condiciones legales para realizar 


el cultivo comercial de cada OMG autorizado con arreglo a la parte C de la Directiva o el 


Reglamento (CE) 1829/2003 de alimentos y piensos modificados genéticamente. 


 Objetivo 2: Prevenir que no se producen liberaciones intencionadas al medioambiente de OMG 


que no cuentan con la correspondiente autorización con arreglo a la parte C de la Directiva o al 


Reglamento (CE) 1829/2003 de alimentos y piensos modificados genéticamente.  


2. Ensayos de campo de OMG para la producción de alimentos y piensos MG autorizados con arreglo 


a la normativa comunitaria y/o nacional (parte B de la Directiva 2001/18/CE) (en adelante, control 


de ensayos con OMG).  


 Objetivo 1: Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos previstos en las autorizaciones 


de cultivo/ensayos de campo de OMG con arreglo a la parte B de la Directiva 



https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/biotecnologia/omg/legislacion/
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 Objetivo 2: Prevenir que no se producen liberaciones intencionadas al medioambiente de OMG 


que no cuentan con la correspondiente autorización con arreglo a la parte B de la Directiva. 


3. Semillas para la producción de alimentos y piensos MG (en adelante control de semillas MG).  


 Objetivo 1: Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos previstos en la normativa sobre 


etiquetado y trazabilidad de semillas modificadas genéticamente destinadas a la producción de 


alimentos y piensos MG.  


 Objetivo 2: Prevenir que no se producen liberaciones intencionadas al medioambiente de OMG 


que no cuentan con la correspondiente autorización con arreglo a la parte C de la Directiva o al 


Reglamento (CE) 1829/2003 de alimentos y piensos modificados genéticamente. 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


SG de Medios de Producción Agrícola y OEVV (MAPA)  


Teléfono: 91 347 6659 


Fax: 91 347 6703 


Correo electrónico: MPAyOEVV@mapa.es 


 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


El reparto de competencias en materia de vigilancia y control de las actividades con OMG está 


establecido en la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico de la utilización 


confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados genéticamente.  


La Administración General del Estado es la responsable de la vigilancia y control en los siguientes 


supuestos:  


 Las autorizaciones relacionadas con la importación y exportación de organismos modificados 


genéticamente y de los productos que lo contengan. 


 Las actividades con OMG en los supuestos que deriven de la Ley de Ciencia, cuando los 


programas de investigación sean ejecutados por órganos u organismos dependientes de la 


Administración General del Estado. 


 En los supuestos relacionados con el examen técnico para la inscripción de variedades vegetales, 


que se deriven de la Ley 3/2000, de 7 de enero, de régimen jurídico de la protección de 


obtenciones vegetales, y de la Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero y de 


recursos fitogenéticos.  


En el caso de la Administración General del Estado (AGE), la Dirección General de Producciones y 


Mercados Agrarios del MAPA desarrolla las competencias en materia de OMG. En este contexto, la 


Subdirección General de Medios de Producción Agrícola y Oficina Española de Variedades vegetales 


(MPA y OEVV) ejerce estas competencias en el ámbito de las producciones agrícolas. Por su parte, los 


servicios territoriales se encargarán de ejercer la actividad del Estado en el ámbito autonómico y su 


coordinación con la propia Comunidad Autónoma. Por otro lado, los Ministerios de Ciencia e Innovación 


y de Universidades son los departamentos encargados de la ejecución de la política del Gobierno en 


materia de Universidades, investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación.  



mailto:MPAyOEVV@mapa.es
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Las Comunidades Autónomas (CCAA) son las responsables de la vigilancia, el control y la imposición de 


las sanciones por las infracciones cometidas en la realización de las actividades a las que se refiere la 


Ley, salvo en los supuestos anteriores. En el anexo I se incluye un listado de las autoridades competentes 


responsables de los diferentes elementos del presente programa de controles en cada una de las CCAA.  


A efectos de la realización de los controles, las autoridades competentes se prestarán asistencia y 


colaboración mutua cuando otra autoridad competente lo solicite. De manera que, al recibir una petición 


motivada, la autoridad competente remitirá a la peticionaria toda la información y los documentos que 


ésta necesite para realizar sus funciones. 


 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


En el marco de las actividades con OMG existen dos órganos colegiados que realizan labores de 


coordinación y enlace entre los departamentos de la AGE y con las CCAA:  


 El Consejo Interministerial de OMG (CIOMG) al que corresponde conceder las autorizaciones de 


actividades realizadas con OMG, entre otras funciones.  


 La Comisión Nacional de Bioseguridad (CNB) como órgano consultivo entre la Administración 


General del Estado y las CCAA en esta materia.  


Los Secretarios del Consejo Interministerial de OMG y de la Comisión Nacional de Bioseguridad son 


funcionarios de los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Ministerio para la Transición 


Ecológica y el Reto Demográfico. 


Además, se ha creado un grupo de trabajo técnico con representantes de todas las autoridades de 


control y del punto de contacto para hacer un seguimiento periódico y coordinar las principales 


actividades descritas en el plan. El grupo podrá trabajar mediante medios presenciales y/o telemáticos, 


siendo estos últimos, la opción prioritaria. Las autoridades de control serán responsables de actualizar 


sus datos de contacto en el mencionado grupo de forma periódica. Toda la información sobre el Grupo 


se incluirá en un espacio habilitado en la sección de Biotecnología de la página web del Ministerio de 


Agricultura, Pesca y Alimentación relativo a este programa de control.   


El punto de contacto del programa se encargará de elaborar el informe anual de los resultados del 


programa de control con los datos que le proporcionen las Comunidades Autónomas. 


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS). 


Para el desarrollo de las actividades de control de cultivo de OMG para la producción de alimentos y 


piensos, las autoridades competentes cuentan con el Registro central de organismos modificados 


genéticamente, adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación que recogerá todos los datos 


y la información que dispongan las Autoridades competentes sobre las actividades con OMG en España 


y bases de datos relativas al cultivo de OMG autorizados, ensayos de campo con OMG con fines 


alimentarios, incluyendo los datos procedentes de la solicitud única de ayudas de la Política Agraria 


Común o del Programa de Opciones Específicas por la Lejanía e Insularidad (POSEI), datos de compra-


venta de semillas, datos procedentes de los cuadernos de explotación y de los diferentes registros de 


las Comunidades Autónomas.  


Se podrán utilizar aplicaciones informáticas como el IMPORSEMPLAN, a la que tiene acceso la SGMPA y 


OEVV y que proporciona datos sobre la importación de semillas de diversas especies de países terceros.  
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También se cuenta con vehículos oficiales, material y actas para toma de muestras y equipos 


informáticos, que pueden ser compartidos con otras tareas y actividades distintas de las incluidas en 


este Programa.  


En cuanto a los recursos humanos, las distintas administraciones disponen de personal especializado, 


tanto a nivel técnico como administrativo.   


Respecto al soporte laboratorial, las distintas autoridades competentes implicadas en la designación de 


laboratorios para el control oficial serán las encargadas de designar a los laboratorios autorizados para 


llevar a cabo los análisis de las muestras tomadas dentro del ámbito del programa de control oficial. La 


designación se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en el Procedimiento general para la 


designación de laboratorios en los ámbitos de control del MAPA 


 


Laboratorios designados por la Administración General del Estado  


 Laboratorios nacionales de referencia 


 Laboratorio Arbitral Agroalimentario 


 Centro Nacional de Alimentación  


 Laboratorios oficiales 


 Laboratorio Central de Sanidad Animal en Algete responsable de los controles de OMG en 


semillas. 


 


Laboratorios designados por las Comunidades Autónomas 


 Laboratorio de Producción y Sanidad Vegetal de Sevilla, Junta de Andalucía. 


 Laboratorio Oficial de Sanidad Vegetal. Islas Baleares.  


 Laboratorio de Sanidad Vegetal. Principado de Asturias. 


 Laboratorio Agroalimentario de Cabrils. Cataluña  


 Xenotech Laboratorios S.L. Galicia 


 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


En caso de producirse una delegación de tareas, se comunicará al punto de contacto del programa de 


control antes del 1 de enero de cada año.  


 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Los controles oficiales realizados por las autoridades competentes se llevarán a cabo de conformidad 


con procedimientos documentados que deberán actualizarse periódicamente. Las autoridades 


competentes establecerán procedimientos de examen de los controles y adoptarán acciones correctoras 


cuando se detecten deficiencias.  


 Procedimiento de control del cultivo comercial de OMG para la producción de alimentos y 


piensos MG (anexo II). 


 Procedimiento de control para ensayos de campo con OMG (anexo III) 
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 Procedimiento de control de semillas MG: Resolución de la Dirección General de Producciones 


y Mercados Agrarios por la que se regula y actualiza el protocolo del Plan de control y muestreo 


y análisis de lotes de semillas de maíz, algodón, colza y soja para la detección de la presencia 


de organismos modificados genéticamente (anexo IV).  


 Procedimientos de control realizados por las CCAA (anexo V). 


 Planes de emergencia (anexo VI). 


En el caso de que los actos por los que se autorizan eventos para cultivo con fines comerciales en la UE, 


incorporen nuevas obligaciones, podrán adoptarse nuevos procedimientos normalizados sobre el 


control de su cumplimiento.  


 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 178/2004, por el que se aprueba el Reglamento 


general de la aplicación de la Ley 9/2003, en las notificaciones de liberación voluntaria en el medio 


ambiente de organismos modificados genéticamente con fines distintos a su comercialización, se deberá 


presentar un plan de actuación en caso de emergencia. Dicho plan, es evaluado por la Comisión Nacional 


de Bioseguridad y se considera por el Consejo Interministerial de OMG a la hora de emitir la resolución 


para las solicitudes de este tipo de actividades. Por otro lado, en las Resoluciones de autorización se 


indica que se comunicará a la CNB cualquier incidencia o accidente que pudiera ocurrir con 


repercusiones para la salud humana o animal o para el medio ambiente, para que pueda valorar si las 


medidas de actuación propuestas en caso de emergencia son correctas o es preciso reforzarlas o 


establecer nuevas medidas.  


En las autorizaciones para el cultivo comercial previstas en la normativa europea, también se indica que 


el solicitante debe aportar información sobre las actuaciones que realizará en caso de emergencia. La 


idoneidad de dichas actuaciones se evalúa por los órganos de evaluación de riesgo que intervienen en 


este tipo de notificaciones (Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y CNB). 


En el anexo VI se establece un plan de emergencia para actuar en el caso de detección de liberaciones 


voluntarias de OMG no autorizadas. 


 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


La formación del personal que participa en los controles oficiales se realiza a partir de varios recursos. 


Se podrá utilizar la iniciativa de la Comisión Europea “Better training for Safer Food”, a su vez MAPA y 


las CCAA dentro de las limitaciones presupuestarias pueden realizar otras actividades como la 


impartición de cursos de formación, jornadas, etc.  


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Con el fin de armonizar las actividades de control de cultivo de OMG para la producción de alimentos y 


piensos modificados genéticamente, se establece un marco común orientativo con una serie de factores 


a considerar a la hora de priorizar los controles y categorizar el riesgo, que podrá utilizarse por las 


autoridades competentes para planificar los controles y analizar los riesgos. 
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A) Control de cultivo de OMG: 


 La superficie cultivada con variedades MG y su distribución territorial.  


 Incumplimientos de los años anteriores.  


 Otro aspectos que se pudieran considerar:  


 Los resultados del plan de vigilancia post-comercial que realiza el notificador 


 Incidencias y notificaciones relativas a la liberación intencionada de OMG al medioambiente 


comunicadas en el Comité de Autoridades Competentes de la Directiva 2001/18/CE o 


publicadas a través de la página Web de la Comisión Europea que pudieran afectar al cultivo.   


 Las Recomendaciones generales o específicas de vigilancia y control contempladas en los 


informes de evaluación de riesgo emitidos por la Autoridad Europea de Seguridad 


Alimentaria y la CNB. 


http://www.efsa.europa.eu/ 


http://www.mapama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-


ambiental/temas/biotecnologia/organismos-modificados-geneticamente-omg-/comision-


naciona-bioseguridad/. 


 


B) Control ensayos con OMG: 


 Las Recomendaciones generales o específicas de vigilancia y control contempladas en los 


informes de evaluación de riesgo sobre el ensayo y sobre el OMG empleado. 


 El objeto y la finalidad del ensayo, con especial atención, a las actuaciones y al destino final de 


los productos resultantes del ensayo (si se destruirán o si se van a destinar a nuevos ensayos, 


actividades de investigación, etc.).  


 Los resultados de otros ensayos o actividades realizadas con el mismo OMG. 


 Resultados de actividades de vigilancia y control realizadas previamente.  


 Incidencias y notificaciones relativas a la liberación intencionada de OMG al medioambiente 


comunicadas en el Comité de Autoridades Competentes de la Directiva 2001/18/CE o publicadas 


a través de la página Web de la Comisión Europea.  


https://ec.europa.eu/food/plant/gmo_en 


C) Control de semillas MG:  


 Los informes sobre la situación global de los cultivos comerciales de OMG. 


 Los datos relativos a la producción de semillas en España. 


 Los resultados del Plan de control y muestreo y análisis de lotes de semillas de maíz, algodón, 


colza y soja para la detección de la presencia de organismos modificados genéticamente.  


 Incidencias y notificaciones relativas a la liberación intencionada de OMG al medioambiente 


comunicadas en el Comité de Autoridades Competentes de la Directiva 2001/18/CE o publicadas 


a través de la página Web de la Comisión Europea.  


https://ec.europa.eu/food/plant/gmo_en 


Teniendo en cuenta este marco orientativo general, las autoridades competentes responsables de 


control podrán establecer sus protocolos de caracterización del riesgo y priorización de controles de 


forma anual o para el periodo de aplicación del plan. 



http://www.efsa.europa.eu/

http://www.mapama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/biotecnologia/organismos-modificados-geneticamente-omg-/comision-naciona-bioseguridad/

http://www.mapama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/biotecnologia/organismos-modificados-geneticamente-omg-/comision-naciona-bioseguridad/

http://www.mapama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/biotecnologia/organismos-modificados-geneticamente-omg-/comision-naciona-bioseguridad/

https://ec.europa.eu/food/plant/gmo_en

https://ec.europa.eu/food/plant/gmo_en
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6.2. PUNTO DE CONTROL  


Los controles se llevarán a cabo en las explotaciones e instalaciones de los notificadores que declaren 


la liberación intencionada de OMG para la producción de alimentos y piensos modificados 


genéticamente. Asimismo, se realizarán controles en diferentes puntos en la cadena de producción y 


comercialización de semillas de especies que se cultivan para la producción de alimentos y piensos MG, 


de conformidad con el Plan de control y muestreo y análisis de lotes de semillas de maíz, algodón, colza 


y soja para la detección de la presencia de OMG. 


 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Control de cultivo de OMG: se establece un mínimo de 300 controles al año. Este número podrá revisarse 


en función de los resultados obtenidos y en función de la evolución de los datos sobre el cultivo de 


OMG correspondiente a cada año; así como otras circunstancias de carácter excepcional que se 


compruebe puedan afectar a su realización. 


Control de ensayos con OMG: se realizarán controles en todos los ensayos, consistentes en al menos 


dos inspecciones. Una durante la siembra y otra en el momento en el que finalice el ensayo. Las 


autoridades competentes podrán aumentar el número de inspecciones en función de la evaluación de 


riesgo y los recursos disponibles.  


Control de semillas MG: el nivel de inspección y la frecuencia se describen en el programa de control 


(anexo IV). No obstante, dicho objetivo podrá revisarse y/o en su caso modificarse teniendo en cuenta 


los factores descritos en el apartado 6.1.  


 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


Los controles se llevarán a cabo sin notificación previa, tal y como establece el artículo 9 del Reglamento 


(UE) 625/2017, salvo en los casos en que dicha notificación sea necesaria y esté debidamente justificada 


para el control oficial que se deba efectuar.  


A) Control de cultivo de OMG: se realizarán controles documentales y/o presenciales, que pueden 


incluir análisis de laboratorio, para verificar que se cumplen las normas relativas al registro de 


actividades con OMG, etiquetado y trazabilidad, los requisitos y condiciones para realizar el cultivo 


de ese OMG previstos en los actos legales de autorización, así como en cualquier otra normativa de 


ámbito nacional o autonómico al respecto. También se realizarán controles documentales y/o 


presenciales en explotaciones en las que no se haya declarado el uso de OMG para comprobar si 


están utilizando o no eventos autorizados para ese fin y, si es necesario, identificar el evento 


empleado.  (Anexo II).  


B) Control de ensayos con OMG: se realizarán controles documentales y presenciales para verificar que 


el ensayo se ajusta a lo declarado por el solicitante en su notificación, a los requisitos establecidos 


en la Resolución de autorización y/o a las recomendaciones contempladas en la evaluación de 


riesgo. (Anexo III). 


C) Control de semillas MG: se realizarán controles documentales y/o presenciales en lotes de semillas 


que contengan OMG autorizados para cultivo con arreglo a la parte C de la Directiva 2001/18/CE o 


Reglamento (CE) 1829/2003, producidos en España o procedentes de otros Estados Miembros y 


Terceros Países para verificar que cumplen todos los requisitos contemplados en los 


correspondientes actos de autorización, con especial referencia a las normas de etiquetado y 


trazabilidad. También se realizarán controles documentales y/o para detectar la presencia de OMG 


en lotes de semillas que contengan variedades convencionales no modificadas genéticamente 


producidos en España o procedentes de otros Estados Miembros y Terceros Países. Anexo IV.  
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6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


Durante la aplicación del programa en caso de identificarse no conformidades, o infracciones, éstas se 


clasificarán por las autoridades responsables de la vigilancia y control de acuerdo a lo establecido en la 


Ley 9/2003, de 25 de abril, en otras normas que contemplen infracciones asociadas a actividades con 


OMG o en normas de carácter general relacionadas con la normativa de seguridad alimentaria o la 


protección de la salud, la sanidad y/o el medioambiente. 


También podrán aplicarse las disposiciones previstas para garantizar el cumplimiento de los requisitos 


de condicionalidad.  


 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


En el caso de las infracciones previstas en la normativa se aplicará el régimen sancionador 


correspondiente, incluyendo posibles medidas cautelares y de carácter provisional.  


En el caso de encontrarse no conformidades que no están catalogadas como infracciones en la 


normativa correspondiente, se aplicarán medidas correctivas a requerimiento de la autoridad 


competente. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Para ampliar información sobre este apartado y los dos siguientes, ver la Guía para la Verificación de la 


Eficacia del Sistema de Control Oficial del MAPA, como documento adjunto al PNCOCA 2021-2025. 


 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


La supervisión del programa oficial la realizará la propia unidad responsable de la ejecución del control 


oficial sobre sus inspectores. Se hará de forma continua a lo largo del año e implicará al menos las 


siguientes actividades: 


 Supervisión documental (actas de inspección, actas de toma de muestra, procedimientos de 


priorización y caracterización del riesgo u otros documentados asociados a la función 


inspectora): supervisión, del 1% de las inspecciones, realizada en el centro de trabajo, de forma 


aleatoria, por un superior jerárquico del inspector sobre todo tipo de documentos en formato 


papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases de datos o aplicaciones informáticas.  


 Supervisión in situ: supervisión realizada sobre el terreno, del 1% de las inspecciones, 


acompañando al inspector y siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. Se 


realizará de forma aleatoria por un superior jerárquico del inspector.  


En el marco de las actividades supervisión, las no conformidades identificadas se deberán tipificar como 


graves o leves: 


 No conformidades graves: aquellas que pueden invalidar el control. A título de ejemplo, un acta 


oficial sin firmar y/o sellar por parte del inspector, deficiencias no subsanables en el 


procedimiento de tomas de muestras (ejemplo: control de identidad insatisfactorio entre la 


referencia de un precinto oficial y la referencia consignada en el acta de toma de muestras). 


 No conformidades leves o menores: aquellas en las que será necesario aplicar acciones 


correctoras, pero no invalidan el control. A título de ejemplo, identificación de erratas que no 


afecten a elementos esenciales del acto y que puedan ser subsanados o inadecuada aplicación 


del procedimiento de priorización del riesgo. 
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Igualmente, será necesario tipificar las acciones correctoras que se hayan tomado para corregir las no 


conformidades, por ejemplo: repetición del control oficial, modificación de procedimientos, de 


protocolos, formación del personal, supervisión sobre el terreno con el inspector con no conformidades, 


mayor uso de los resultados de auditorías internas, mejoras en las aplicaciones informáticas, mejoras en 


los procesos de coordinación o colaboración, etc... 


La determinación del tipo de conformidad y las acciones correctoras se hará siempre aplicando el 


principio caso por caso. 


Finalmente, se realizará un análisis cualitativo de la supervisión detallando las no conformidades de 


mayor interés encontradas para el programa junto con las acciones correctivas que se han establecido 


como consecuencia de ellas. 


Los resultados de las actividades de supervisión se incluirán como parte de los resultados del informe 


anual con el siguiente formato.  


 


 


 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


La verificación de la eficacia del programa consistirá en comprobar cuál es la tendencia que se sigue en 


la relación a la consecución del objetivo estratégico del mismo: garantizar que la liberación intencionada 


de OMG para producir alimentos y piensos se ajusta a los requisitos establecidos en la normativa vigente.  


A tal efecto, se establecen cuatro objetivos operativos del programa con sus correspondientes 


indicadores medibles que puedan compararse interanualmente: 


A) Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos o condiciones legales para realizar el cultivo de 


OMG. Indicadores: 


 % incumplimientos detectados en los requisitos o condiciones legales para realizar el cultivo 


comercial de OMG autorizados. Expresado en: nº incumplimientos/nº de controles realizados.  


 % subsanación de los incumplimientos. Expresado en nº subsanaciones/nº incumplimientos.  


B) Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos previstos en las autorizaciones de ensayos con 


OMG. Indicadores:   


 % incumplimientos detectados en las condiciones o requisitos previstos en la legislación 


europea o de ámbito nacional y autonómico. Expresado en: nº incumplimientos/nº de controles 


realizados.  


 % subsanación de los incumplimientos. Expresado en n subsanaciones/nº incumplimientos.  


C) Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos previstos en la normativa sobre semillas 


modificadas genéticamente destinadas a la producción de alimentos y piensos MG.  Indicadores.  
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 % incumplimientos detectados en las condiciones o requisitos previstos en la legislación 


europea o de ámbito nacional y autonómico sobre semillas modificadas genéticamente 


autorizadas para cultivo con arreglo a la parte C de la Directiva 2001/18/CE, con especial 


referencia a las normas de etiquetado y trazabilidad. Expresado en: nº incumplimientos/nº de 


controles realizados.  


 % subsanación de los incumplimientos. Expresado en nº subsanaciones/nº incumplimientos.  


D) Garantizar que no se producen liberaciones intencionadas al medioambiente de OMG que no 


cuentan con la correspondiente autorización comunitaria o nacional. Indicadores. 


 % de incumplimientos detectados en relación al cultivo comercial de OMG no autorizados con 


arreglo a la parte C de la Directiva 2001/18/CE y/o el Reglamento (CE) 1829/2003. Expresado en 


nº incumplimientos/nº de controles realizados. 


 % incumplimientos detectados en relación a la presencia de OMG no autorizados en lotes de 


semillas de producción nacional o procedente de otros Estados Miembros y Terceros Países.  


Las AC responsables del control elaborarán informes anuales con los datos de los resultados de los 


controles realizados, con indicación de los incumplimientos detectados, las medidas adoptadas y las 


sanciones propuestas junto con la información relativa a la supervisión y verificación de la eficacia del 


programa de control, en el formato que se establezca en el marco de la aplicación del Reglamento o, en 


su defecto, en otro formato acordado por todas las partes afectadas. En los informes también se incluirán 


los porcentajes mínimos de supervisión oficial previstos para el próximo año.  


Dichos informes serán remitidos al punto focal del programa de control antes del 1 de febrero de cada 


año, para que pueda elaborar el informe global anual, de conformidad con lo establecido en el artículo 


113 del Reglamento, que se enviará al Departamento encargado de coordinar del Plan de Control en el 


MAPA. 


Los informes se remitirán a los puntos de control de todas las autoridades de control. Asimismo, se 


presentará un resumen de los datos más significativos en reuniones de coordinación con las autoridades 


de control y/o en la Comisión Nacional de Bioseguridad. 


 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la guía, las autoridades competentes realizarán 


auditorías internas u ordenarán que sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán las medidas 


oportunas.  


Cada AC es responsable de sus auditorías, tanto en cuanto a la decisión de quien es su organismo 


auditor, como en la manera de auditar y en el grado de transparencia de los informes anuales que han 


de remitir.  


Se intentará llegar al menos a una auditoria por programa en el ciclo de 5 años de cada AC. 


En el anexo VII se indica quien son los organismos responsables de realizar la auditoria por cada AC.  
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8. ANEXOS 


 


8.1. ANEXO I. AUTORIDADES COMPETENTES DE LAS CCAA. 


Andalucía 


Secretaría General de Agricultura, Ganadería y Alimentación.  


Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.  


Junta de Andalucía 


C/ Tabladilla, s/n 


41013 - Sevilla 


 


Aragón 


Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. 


 Dirección General de Producción Agraria (Edificio San Pedro Nolasco- Plaza San Pedro 


Nolasco, 7, Zaragoza) 


 Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria (Edificio San Pedro Nolasco- Plaza San 


Pedro Nolasco, 7, Zaragoza)   


 Centro de Sanidad y Certificación Vegetal (Avenida de Montaña nº 930, 50059, Zaragoza) 


 


Canarias 


Dirección General de Agricultura 


Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas 


Avenida José Manuel Guimerá 10 


38071. Santa Cruz de Tenerife 


 


Cantabria  


Servicio de Agricultura y Diversificación Rural  


Dirección General de Desarrollo Rural 


Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.  


Gobierno de Cantabria 


PCTCAN. C/Albert Einstein, 2. 


39011. Santander  
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Castilla y León 


Consejería de Agricultura y Ganadería 


Junta de Castilla y León 


Calle Rigoberto Cortejoso, 14, 


47104 Valladolid 


 


Castilla-La Mancha 


DG de Agricultura y Ganadería 


Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 


Junta de Castilla y La Mancha 


C/ Pintor Matías Moreno, s/n 


45071-Toledo 


 


Cataluña 


Dirección General de Agricultura y Ganadería 


Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. 


Gran Vía de las Cortes Catalanes, 612-614 


08007- Barcelona 


 


Comunidad de Madrid 


Dirección General de Agricultura y Ganadería. 


Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio. 


Gran Vía 3, 2ª planta. 


28013. Madrid 


 


Comunidad Foral de Navarra 


Servicio de Agricultura  


Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local. 


Gonzalez Tablas Kalea, 9 


31005. Iruña/Pamplona 
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Comunidad Valenciana 


Servicio de Sanidad Vegetal 


Consejería de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural 


Calle Castán Tobeñas, 77 


46018, Valencia 


 


Extremadura 


Servicio de Sanidad Vegetal. 


Dirección General de Agricultura y Ganadería 


Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 


Junta de Extremadura 


Avenida Luis Ramallo, s/n 


06800, Mérida (Badajoz) 


 


Galicia 


Dirección General de Ganadería, Agricultura e Industrias Agroalimentarias 


Consejería de Medio Rural 


Junta de Galicia 


15781 Santiago de Compostela 


 


Islas Baleares 


Dirección General de Agricultura y Ganadería 


Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca 


Gobierno de las Islas Baleares 


Calle Reina Costanca, 4 


07006 Palma de Mallorca 


Tel: 971 176 666 


 


La Rioja 


Dirección General de Agricultura y Ganadería 


Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. 


Gobierno de la Rioja 


Carretera de Burgos, Km 6 (Finca “La Grajera”) 


26071. Logroño 
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País Vasco 


Área de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria 


Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras 


Gobierno Vasco 


C/Donostia, 1 


01010 Vitoria-Gasteiz 


 


Principado de Asturias 


Dirección General Desarrollo Rural y Agroalimentación 


Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales del Principado de Asturias 


Gobierno del Principado de Asturias 


C/ Trece Rosas, 2, 2ª planta. Sector centroizquierdo. 


33005 Oviedo 


 


Región de Murcia 


Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura 


Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 


Pza. Juan XXIII, s/n 30008-Murcia 
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8.2. ANEXO II. PROCEDIMIENTO DE CONTROL DEL CULTIVO DE OMG PARA LA PRODUCCIÓN DE 


ALIMENTOS Y PIENSOS MG. 


 


Antecedentes: 


La normativa (ver apartado de “legislación aplicable”) establece que los EEMM garantizarán la adopción 


de todas las medidas adecuadas para evitar los efectos negativos en la salud humana y en el 


medioambiente que pudieran resultar de la liberación intencional o de la comercialización de OMG. 


Además indica que los EEMM velarán por que la autoridad competente organice las inspecciones y otras 


medidas de control que procedan para asegurar el cumplimiento de la Directiva. Además, en el caso de 


una liberación intencional de OMG para los que no se haya concedido una autorización, el Estado 


Miembro velará porque se adopten las medidas necesarias para poner fin a la misma. Por otro lado, 


establece la obligación de que se adopten medidas en zonas fronterizas para evitar una posible 


contaminación a los OMG a los Estados Miembros en los que el cultivo esté prohibido.  


Actualmente, en la UE el único evento autorizado para cultivo es el maíz MON 810, resistente frente a 


ciertas plagas de lepidópteros. Este evento está en proceso de renovación de su autorización, con 


arreglo al Reglamento (CE) 1829/2003, pero no se ha adoptado ninguna decisión por parte de la 


Comisión. Por tanto, es de aplicación la Decisión de la Comisión, de 22 de abril de 1998, relativa a la 


comercialización del maíz (Zea mays, L. línea MON 810) modificado genéticamente. En dicha Decisión 


no se establecen condiciones y restricciones de uso y manejo. No obstante, en el preámbulo de dicha 


Decisión se hace mención a una serie de requisitos en materia de etiquetado y se menciona la entrega 


a todos los compradores de semillas de una guía técnica que incluya información completa sobre el 


desarrollo, la forma de actuación y el uso de las semillas y la necesidad de atenerse a las prácticas de 


gestión prescritas de la resistencia a los insectos.  


Con arreglo a la Decisión de Ejecución (UE) 2016/321, de 3 de marzo, por la que se adapta el ámbito 


geográfico de la autorización del cultivo del maíz (Zea mays L.) modificado genéticamente MON 810 se 


prohíbe el cultivo del este evento en Francia.  


El Reglamento (CE) 1830/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, 


relativo a la trazabilidad y al etiquetado de organismos modificados genéticamente y a la trazabilidad 


de los alimentos y piensos producidos a partir de estos, contempla que los Estados Miembros adoptarán 


medidas de inspección y control para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en este Reglamento. 


De esta forma, en su artículo 34, se establecen los requisitos de etiquetado y trazabilidad aplicados a las 


semillas destinadas al cultivo de OMG para la producción de alimentos y piensos modificados 


genéticamente. 


 


Legislación aplicable 


1. Directiva 2001/18/CEE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de marzo, sobre la liberación 


voluntaria de organismos modificados genéticamente al medio ambiente (DO L.106 p.1 


17/04/2001).  


2. Reglamento (CE) 1829/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, 


sobre alimentos y piensos modificados genéticamente.  


3. Reglamento (CE) 1830/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, 


relativo a la trazabilidad y al etiquetado de organismos modificados genéticamente y a la 


trazabilidad de los alimentos y piensos producidos a partir de estos 
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4. Decisión de Ejecución (UE) 2016/321, de 3 de marzo, por la que se adapta el ámbito geográfico de 


la autorización del cultivo del maíz (Zea mays L.) modificado genéticamente MON 810 se prohíbe el 


cultivo del este evento en Francia.  


5. Ley 9/2003, de 25 de abril, por la cual se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, la 


liberación voluntaria y la comercialización de organismos modificados (BOE 100 p.16214 


26/04/2003). 5. Real Decreto 178/2004, de 30 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general 


para el desarrollo y ejecución de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen 


jurídico de la utilización confinada, la liberación voluntaria y la comercialización de organismos 


modificados genéticamente (BOE 27 p.4171 31/01/2004). Y la modificación de éste (BOE 75, capítulo 


V, artículo 19 Sec. p.29052 27/03/2010). 


6. Orden APA/1083/2018, de 8 de octubre, por la que se dictan medidas para evitar la contaminación 


transfronteriza derivada del cultivo de maíz modificado genéticamente hacía los Estados Miembros 


vecinos e los que esté prohibido el cultivo de dichos organismos modificados genéticamente 


7. Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos 


directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y 


control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural y sus posteriores modificaciones 


 


Ámbito de aplicación 


Este procedimiento se aplicará a las actividades de control del cultivo de OMG para la producción de 


alimentos y piensos MG, autorizados con arreglo a la parte C de la Directiva 2001/18/CE o el Reglamento 


(CE) 1829/2003. 


El objeto es controlar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la legislación nacional y de la 


Unión Europea en materia de cultivo comercial de organismos modificados genéticamente.  


Con esta fecha, el único OMG autorizado para cultivo en la UE es el maíz Bt con la modificación genética 


MON 810, por ello los controles se centrarán en esta especie, sin perjuicio de que puedan extenderse a 


otros cultivos.  


 


Controles 


Los controles se clasifican en dos grandes categorías, en función de si existe o no constancia, en los 


diferentes registros nacionales y/o autonómicos, de la utilización de OMG autorizados para cultivo con 


fines comerciales. Con esta fecha el único cultivo autorizado en la UE es el maíz modificado 


genéticamente con el evento MON 810 (Figura 1).  







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA LIBERACIÓN VOLUNTARIA DE ORGANISMOS MODIFICADOS 


GENÉTICAMENTE (OMG) PARA LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS Y PIENSOS.  Página 19 de 33 


 


Figura 1. Resumen de las actividades de control de cultivo comercial de OMG para la producción de 


alimentos y piensos MG.  
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A) Controles en explotaciones en las que se cultiva OMG: se realizarán en los casos en los que exista 


constancia del uso de OMG para cultivo con fines comerciales, a partir de los datos de los 


correspondientes registros nacionales y/o autonómicos.  


Se incluyen tres tipos de controles:  


1. Controles de etiquetado y trazabilidad: se realizará en las explotaciones en las que se haya 


declarado el cultivo de maíz modificado genéticamente   con arreglo a lo dispuesto en el Real 


Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos 


directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión 


y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural y sus posteriores 


modificaciones, o del Programa de Opciones Específicas por la Lejanía e Insularidad, en el caso 


de las Islas Canarias. El objetivo de estos controles es verificar el cumplimiento de los requisitos 


generales de etiquetado y trazabilidad de OMG. Este tipo de controles pueden hacerse 


asimilados a los controles de condicionalidad correspondientes al requerimiento 36 de los 


requisitos legales de gestión 3 de la circular de condicionalidad del Plan Nacional.  


2. Controles en materia de coexistencia transfronteriza: se realizarán controles cuando se haya 


declarado el cultivo de maíz modificado genéticamente, para verificar el cumplimiento de las 


obligaciones previstas en la Orden APA/1083/2018, de 8 de octubre, por la que se dictan 


medidas para evitar la contaminación transfronteriza derivada del cultivo de maíz modificado 


genéticamente hacía los Estados Miembros vecinos e los que esté prohibido el cultivo de dichos 


organismos modificados genéticamente.  


3. Controles en campo: se realizarán en las parcelas en las que se hayan declarado el cultivo de 


maíz modificado genéticamente.  El objetivo de estos controles es verificar que el evento que 


se cultiva es un evento autorizado para ese fin en la UE.  


B) Controles para detectar OMG cultivados con fines comerciales en explotaciones en la que no se ha 


registrado esta actividad: se realizarán controles en explotaciones en las que no exista constancia, a 


partir de los datos de los diferentes registros, del cultivo de OMG con fines comerciales, para verificar 


esta cuestión y en caso de que se detecten, identificar qué eventos se han cultivado. Estos controles 


también podrán realizarse ante posibles sospechas de incumplimiento.  


 


Procedimientos y actuaciones:  


Los controles se llevarán a cabo sin notificación previa, tal y como establece el artículo 9 del Reglamento, 


salvo en los casos en que dicha notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control 


oficial que se deba efectuar.  


A) Controles en explotaciones en las que se cultiva OMG 


La elección del tipo de control incluido en esta categoría, se hará bajo criterio de la autoridad 


responsable y/o el inspector en función del riesgo y/o de la normativa aplicable en cada caso:  


1. Controles de etiquetado y trazabilidad: la persona responsable de los controles realizará las 


siguientes verificaciones por medio de un control documental de albaranes, facturas y otros 


documentos de venta en las explotaciones agrícolas y/o en los establecimientos responsables 


de la producción, distribución y/o comercialización de semillas 


a. El cumplimiento de lo establecido en el artículo 4, apartado A, sobre trazabilidad del 


Reglamento (CE) 1830/2003. 


b. El cumplimiento de lo establecido en el artículo 4, apartado B, sobre etiquetado del 


Reglamento (CE) 1830/2003.  
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c. El cumplimiento de otros requisitos específicos en materia de etiquetado y trazabilidad, 


previstos en la normativa comunitaria o nacional o en las decisiones de autorización de los 


eventos correspondientes. 


Los controles de etiquetado y trazabilidad pueden hacerse en paralelo a la realización de otros 


controles y actuaciones, incluyendo las previstas en el plan de control de condicionalidad y la 


verificación del requisito legal de seguridad alimentaria y en concreto el requisito 36 sobre la 


necesidad de disponer de un registro del uso de semillas modificadas genéticamente.  


2. Controles en materia de coexistencia transfronteriza: la persona responsable de los controles 


comprobará que se ha establecido una distancia de aislamiento de 20 metros con respecto a la 


frontera con Francia, incluyendo las posibles zonas refugio o barrera que pudieran establecerse 


en la misma parcela que el maíz modificado genéticamente. Estos controles podrán hacerse por 


medios telemáticos y/o presencialmente, incluyendo, si es necesario, la toma de muestras y 


posterior remisión al laboratorio.  


3. Controles en campo: la persona responsable de los controles se presentará en la explotación, 


pudiéndose acordar si es necesario, una fecha previa con el titular, y verificará que se trata de 


eventos OMG autorizados para cultivo mediante toma de muestras con posterior envío al 


laboratorio. 


B) Controles para detectar OMG cultivados con fines comerciales en explotaciones en la que no se ha 


registrado esta actividad: la persona responsable de los controles comprobará si está cultivando 


OMG mediante controles documentales de las etiquetas u otros documentos de venta y/o 


mediante la toma de muestras y posterior envío al laboratorio. Puesto que el único cultivo 


autorizado con fines comerciales es el maíz MON810, estos controles se centrarán en parcelas en 


las que se cultive esta especie. Pudiéndose realizar también en explotaciones y/o parcelas en las 


que se cultiven con fines comerciales otras especies, ante una posible sospecha de incumplimiento 


de la legislación.  


En el marco de realización de los controles descritos en los párrafos anteriores si se detectan no 


conformidades, que no están catalogadas como infracciones en la normativa correspondiente, se 


aplicarán medidas correctivas a requerimiento de la autoridad competente.  


En el marco de realización de los controles descritos en los párrafos anteriores, ante la detección 


infracciones descritas en la normativa vigente, el inspector iniciará el procedimiento administrativo 


correspondiente para abrir un expediente sancionador ante la autoridad competente. 


Cuando se haya iniciado un procedimiento sancionador, la Administración competente podrá 


adoptar algunas de las medidas provisionales contempladas en el artículo 37 de la Ley 9/2003 y en 


el artículo 62 del Real Decreto 178/2004, así como en otras normas que contemplen infracciones 


asociadas a actividades con OMG o en normas de carácter general relacionadas con la normativa 


de seguridad alimentaria o la protección de la salud, la sanidad y/o el medioambiente 


Antes de iniciarse el procedimiento sancionador, si la Administración competente comprueba que 


la actividad se realiza sin la correspondiente autorización o sin haberse comunicado o cuando 


pueda causar daño grave para la salud humana o al medio ambiente, podrán adoptarse “Medidas 


cautelares”, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 9/2003  y en el artículo 


62 del Real Decreto 178/2004, así como en otras normas que contemplen infracciones asociadas a 


actividades con OMG o  en normas de carácter general relacionadas con la normativa de seguridad 


alimentaria o la protección de la salud, la sanidad y/o el medioambiente 


Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de las actividades infractoras estarán 


sometidos a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 9/2003 y el artículo 64 del Real Decreto 


178/2004 relativo a la “obligación de reponer, multas coercitivas y ejecución subsidiaria”.   
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Otras actuaciones: las AC revisarán la correcta aplicación del plan de seguimiento realizado por el 


notificador, mediante la revisión de los informes anuales y realizarán los comentarios siguiendo el cauce 


ordinario previsto en la normativa comunitaria al respecto.   


 


Régimen sancionador 


Se aplicará lo dispuesto en la Ley 9/2003 y el Real Decreto 178/2004, en otras normas que contemplen 


infracciones asociadas a actividades con OMG o en normas de carácter general relacionadas con la 


normativa de seguridad alimentaria o la protección de la salud, la sanidad y/o el medioambiente.  


 


Informes 


Al final de cada año, las AC podrán solicitar al personal que realice las actividades de vigilancia y control 


la realización de un informe en el que se resuman todas las actividades realizadas y los hallazgos más 


relevantes.  


 


Acta de inspección 


El personal que realice los controles realizará las correspondientes actas de inspección.  


El acta incluirá los siguientes datos: 


 Objeto de la visita: 


 Hora de inicio y finalización. 


 Fecha 


 Identificación de la explotación/empresa:  


 Nombre 


 Domicilio 


 NIF/CIF 


 Localización (Domicilio/datos catastrarles, datos SIGPAC…) 


 Identificación del representante de la explotación/empresa presente durante el momento de la 


inspección (Nombre y DNI). 


 Identificación del inspector que actúa como autoridad competente. 


 Resumen de los principales hallazgos encontrados, con especial relevancia los posibles 


incumplimientos. 


 Alegaciones realizadas por el representante de la explotación.  
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8.3. ANEXO III. PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE LA LIBERACIÓN INTENCIONADA DE OMG PARA 


LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS Y PIENSOS MG, AUTORIZADO CON ARREGLO A LA PARTE B DE 


LA DIRECTIVA 2001/18/CE.  


 


Antecedentes: 


La normativa (ver apartado de “legislación aplicable) establece que los EEMM garantizarán la adopción 


de todas las medidas adecuadas para evitar los efectos negativos en la salud humana y en el 


medioambiente que pudieran resultar de la liberación intencional o de la comercialización de OMG. 


Además indica que los EEMM velarán por que la autoridad competente organice las inspecciones y otras 


medidas de control que procedan para asegurar el cumplimiento de la Directiva. 


Por otro lado, se establece que el notificador sólo puede realizar la liberación intencionada cuando 


cuente con el consentimiento escrito de las autoridades competentes y de conformidad con cualquier 


condición o requisito previsto en dicho consentimiento. Las AC deben garantizar que el material 


derivado de ese OMG no se comercialice, salvo que cuente con las pertinentes autorizaciones.  


 


Fundamentos de derecho: 


1. Directiva 2001/18/CEE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de marzo, sobre la liberación 


voluntaria de organismos modificados genéticamente al medio ambiente (DO L.106 p.1 


17/04/2001).  


2. Ley 9/2003, de 25 de abril, por la cual se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, la 


liberación voluntaria y la comercialización de organismos modificados (BOE 100 p.16214 


26/04/2003).  


3. Real Decreto 178/2004, de 30 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general para el 


desarrollo y ejecución de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico 


de la utilización confinada, la liberación voluntaria y la comercialización de organismos modificados 


genéticamente (BOE 27 p.4171 31/01/2004). Y la modificación de éste (BOE 75, capítulo V, artículo 


19 Sec. p.29052 27/03/2010).  


 


Ámbito de aplicación 


Este procedimiento se aplicará a las actividades de control de la liberación voluntaria de OMG, para la 


producción de alimentos y piensos MG autorizadas con arreglo a la parte B de la Directiva 2001/18/CE. 


 


Controles 


1. Control durante la siembra: se realizará en la parcela o recinto en el que se va a iniciar la realizar la 


liberación intencionada durante la siembra para verificar que se cumplen todos los requisitos 


contemplados en la legislación y más concretamente, en la Resolución de autorización. 


2. Control en la recolección: se realizará en la parcela en el momento en el que se va a proceder a la 


recolección del OMG y/o sus productos derivados para verificar que se cumplen todos los requisitos 


contemplados en la legislación y más concretamente, en la Resolución de autorización. 


3. Otros controles: se realizarán en la parcela en cualquier otro momento durante la realización del 


ensayo o una vez éste haya finalizado.   
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Procedimientos y actuaciones:  


Los controles se llevarán a cabo sin notificación previa, tal y como establece el artículo 9 del Reglamento, 


salvo en los casos en que dicha notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control 


oficial que se deba efectuar.  


Se realizarán teniendo en cuenta la categorización del riesgo y también ante sospecha de un posible 


incumplimiento.  


1.- Controles obligatorios:   


1.1. Control durante la siembra: el personal responsable de los controles acordará la fecha de 


siembra con los notificadores. El día acordado se presentará en la parcela para su 


reconocimiento y se verificará que cumplen todos los requisitos establecidos en la 


correspondiente Resolución de autorización. Si se detectan incumplimientos o algún tipo de 


incidencia que pueda afectar al informe de evaluación de riesgo, no se permitirá la siembra, 


informándose al notificador de esta circunstancia. En caso necesario, podrá iniciar el 


procedimiento administrativo correspondiente para abrir un expediente sancionador ante las 


Autoridades competentes.  


1.2. Control en la recolección: el personal responsable de los controles acordará la fecha de 


recolección con el notificador. El día acordado se presentará en la parcela para su 


reconocimiento y se verificará que se cumplen todos los requisitos al respecto previstos en la 


correspondiente Resolución de autorización, incluyendo los relativos a la destrucción. Si se 


detectan incumplimientos o no conformidades se podrá iniciar el procedimiento 


administrativo correspondiente para abrir un expediente sancionador ante las Autoridades 


competentes. 


1.3. Otros controles: 


El personal responsable de la inspección puede realizar otros controles en la parcela tanto 


durante la duración del ensayo como una vez se haya finalizado. Entre estos controles se 


incluyen: 


2.- Control en la floración: el personal responsable de la inspección acudirá a la parcela en las fechas 


próximas a la floración para su reconocimiento y se verificará que se cumplen todos los requisitos 


al respecto previstos en la correspondiente Resolución de autorización, incluyendo los relativos a la 


destrucción. Si se detectan incumplimientos o algún tipo de incidencia que pueda afectar al informe 


de evaluación de riesgo, no se continuar con la actividad, informándose al notificador de esta 


circunstancia.  


3.- Control ante sospecha de incumplimiento: el personal responsable de la inspección acudirá a la 


parcela ante cualquier sospecha de incumplimiento para verificar que se cumplen todos los 


requisitos al respecto previstos en la correspondiente Resolución de autorización, incluyendo los 


relativos a la destrucción.  


4.- Control posterior a la finalización del ensayo: el personal responsable de la inspección acudirá a la 


parcela una vez finalizado el ensayo para verificar que se están cumpliendo cualquiera de los 


requisitos al respecto que pudieran haberse establecido en la correspondiente Resolución de 


autorización (ausencia de rebrotes, prohibición de la utilización de determinados tipos de cultivo en 


esa parcela etc.). También podrá acudir ante cualquier sospecha de incumplimiento.  


En el marco de realización de los controles descritos en los párrafos anteriores si se detectan no 


conformidades, que no están catalogadas como infracciones en la normativa correspondiente, se 


aplicarán medidas correctivas a requerimiento de la autoridad competente.  
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En el marco de realización de los controles descritos en los párrafos anteriores, ante la detección 


infracciones descritas en la normativa vigente, el inspector iniciará el procedimiento administrativo 


correspondiente para abrir un expediente sancionador ante la autoridad competente. 


Cuando se haya iniciado un procedimiento sancionador, la Administración competente podrá adoptar 


algunas de las medidas provisionales contempladas en el artículo 37 de la Ley 9/2003 y en el artículo 62 


del Real Decreto 178/2004, así como en otras normas que contemplen infracciones asociadas a 


actividades con OMG o en normas de carácter general relacionadas con la normativa de seguridad 


alimentaria o la protección de la salud, la sanidad y/o el medioambiente. 


Antes de iniciarse el procedimiento sancionador, si la Administración competente comprueba que la 


actividad se realiza sin la correspondiente autorización o sin haberse comunicado o cuando pueda 


causar daño grave para la salud humana o al medio ambiente, podrán adoptarse “Medidas cautelares”, 


de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 9/2003  y en el artículo 62 del Real Decreto 


178/2004, así como en otras normas que contemplen infracciones asociadas a actividades con OMG o  


en normas de carácter general relacionadas con la normativa de seguridad alimentaria o la protección 


de la salud, la sanidad y/o el medioambiente 


Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de las actividades infractoras estarán 


sometidos a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 9/2003 y el artículo 64 del Real Decreto 178/2004 


relativo a la “obligación de reponer, multas coercitivas y ejecución subsidiaria”. 


 


Régimen sancionador 


Se aplicará lo dispuesto en la Ley 9/2003 y el Real Decreto 178/2004, en otras normas que contemplen 


infracciones asociadas a actividades con OMG o en normas de carácter general relacionadas con la 


normativa de seguridad alimentaria o la protección de la salud, la sanidad y/o el medioambiente. 


 


Informes 


Al final de cada año, las AC podrán solicitar al personal que realice las actividades de vigilancia y control 


la realización de un informe, en el que se resuman todas las actividades realizadas y los hallazgos más 


relevantes. 


 


Acta de inspección 


El personal que realice los controles realizará las correspondientes actas de inspección.  


El acta incluirá los siguientes datos: 


 Objeto de la visita: 


 Hora de inicio y finalización. 


 Fecha 


 Identificación de la explotación/empresa:  


 Nombre. 


 Domicilio. 


 NIF/CIF 


 Localización (Domicilio/datos catastrarles, datos SIGPAC…).  
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GENÉTICAMENTE (OMG) PARA LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS Y PIENSOS.  Página 26 de 33 


 Identificación del representante de la explotación/empresa presente durante el momento de la 


inspección (Nombre y DNI). 


 Identificación del inspector que actúa como autoridad competente. 


 Resumen de los principales hallazgos encontrados, con especial relevancia los posibles 


incumplimientos. 


 Alegaciones realizadas por el representante de la explotación.  


 


 


8.4. ANEXO IV. RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS 


AGRARIOS POR LA QUE SE REGULA Y ACTUALIZA EL PROTOCOLO DEL PLAN DE CONTROL Y 


MUESTREO Y ANÁLISIS DE LOTES DE SEMILLAS DE MAÍZ, ALGODÓN, COLZA Y SOJA PARA LA 


DETECCIÓN DE LA PRESENCIA DE ORGANISMOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE. 


 


 


 


Resolución regulación y actualización protocolo 


 


8.5. ANEXO V. PLANES Y PROGRAMAS DE CONTROL DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


 


Andalucía 


Manual de actuación para situaciones de uso de variedades con eventos transgénicos no autorizados. 


 


Aragón 


Programa autonómico de control oficial del cultivo de organismos modificados genéticamente (OMG) 


en ensayos, semillas certificadas y cultivo comercial para la producción de alimentos y piensos. 


 


Cataluña 


Plan de vigilancia y control de OMG en lotes de semilla comercial.  


Plan de vigilancia y control de las liberaciones voluntarias con finalidad distinta de la comercial de 


organismos vegetales MG en Cataluña. 


Plan de vigilancia y control de cultivo comercial de OMG. 
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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS 
AGRARIOS POR LA QUE SE REGULA EL PROTOCOLO DEL PLAN DE CONTROL, 
MUESTREO Y ANÁLISIS DE SEMILLAS PARA LA DETECCIÓN DE LA PRESENCIA DE 
ORGANISMOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE (OMG) Y SE DEJA SIN EFECTOS LA 
RESOLUCIÓN DE 12 DE DICIEMBRE DE 2016. 



 



1. INTRODUCCIÓN  



 
La Directiva 2001/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de marzo de 2001 sobre 
la liberación intencional en el medio ambiente de OMG y por la que se deroga la Directiva 
90/220/CEE del Consejo señala que los Estados Miembros organizarán las inspecciones y 
medidas de control para asegurar que se cumplen las obligaciones previstas en cuanto a la 
liberación voluntaria y comercialización de OMG. En el caso de una liberación intencional de 
OMG o de su comercialización como productos o componentes de productos para los que no se 
haya concedido una autorización, las autoridades competentes de los Estados Miembros velarán 
porque se adopten las medidas necesarias para poner fin a la liberación o la comercialización, 
para iniciar acciones, si fuera necesario, a fin de remediar los efectos resultantes e informar al 
público, la Comisión y los demás Estados Miembros. Esta Directiva ha sido transpuesta al 
ordenamiento jurídico nacional mediante la Ley 9/2003 de 25 de abril, por la que se establece el 
régimen jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de OMG y el 
Real Decreto 178/2004 que desarrolla la anterior. 
 
El Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 
relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 
sanidad vegetal y productos fitosanitarios, establece en su ámbito de aplicación el control de la 
liberación intencionada en el medio ambiente de OMG con la finalidad de producir alimentos y 
piensos. 



Desde hace varios años hay establecido un plan de control, muestreo y análisis de las semillas 
de maíz, algodón, colza y soja, tanto las producidas en España como las introducidas desde 
cualquier otro país. con el objetivo de impedir la comercialización de aquellos lotes de semilla 
que contengan OMG no autorizados y verificar que se cumplen los requisitos de etiquetado y 
trazabilidad exigidos en la normativa comunitaria en el caso de tratarse de OMG autorizados.  
 
Ese Plan forma parte del Programa Nacional de Control de la Liberación Voluntaria de OMG para 
la producción de alimentos y piensos en el marco del Programa Nacional de Control Oficial de la 
Cadena Alimentaria.  
 



2. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 



 



El objeto de esta Resolución es establecer y actualizar las bases para la aplicación del plan de 
control, muestreo y análisis de las semillas para detectar la presencia de OMG. Este plan será 
de aplicación a todos los lotes de semillas de maíz, algodón, colza y soja de variedades 
convencionales no modificadas genéticamente que se produzcan o introduzcan en España y a 
las variedades de maíz con el evento MON 810. 
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3. DESARROLLO DEL PLAN DE CONTROL  



 



Las referencias en cuanto a las frecuencias y niveles de inspección, incluyendo la toma de 
muestras, se establecen por año natural.  



 
I. Autoridades Competentes implicadas 



 



 La Subdirección General de Medios de Producción Agrícola y Oficina Española de 
Variedades Vegetales (SGMPAyOEVV) del MAPA es el punto de contacto 
nacional de España para el Programa de Control y asumirá las siguientes 
funciones:  
 



- Ejecución de las actividades contempladas en el plan de control en el 
caso de lotes de semillas importados de países terceros excepto las 
actividades de control físico de semillas, cuya ejecución corresponderá 
a los Servicios Oficiales Competentes de las comunidades autónomas. 



- Control documental y realización de analíticas, en su caso, para 
aquellos lotes introducidos desde otros EEMM que cuenten con un plan 
de control en el país de origen, de acuerdo con el punto II.II.c. 



- Actividades de coordinación y recopilación de todos los resultados 
derivados de la aplicación del plan y así como las actividades derivadas 
de su designación como Punto Nacional de Contacto de la Unión 
Europea.  



- Ejecución de actividades relacionadas con los planes de control en el 
país de origen 
 



 Los Servicios Oficiales Competentes de las comunidades autónomas ejecutarán 
las actividades del Plan de Control no contempladas en el punto anterior. 



 
 



II. Actividades de control 



Se incluyen tanto las actividades de autocontrol, responsabilidad de los operadores, 
como las actividades de control oficial que llevarán a cabo las distintas Autoridades 
Competentes. 



 



II.I AUTOCONTROL 



 
A) Variedades convencionales. - Los operadores deberán poner en marcha medidas 
de autocontrol para garantizar el cumplimiento de la normativa aplicable a las 
actividades con OMG; incluyendo la realización y puesta a disposición de las 
autoridades competentes de pruebas analíticas en relación a la presencia de OMG. 
Será de aplicación a todos los lotes de las cuatro especies de semilla de cualquier 
categoría antes citadas, tanto producidas en España como introducidas o importadas 
desde otro país, de conformidad con estas tres modalidades: 



 
 Semillas precintadas en España: la entidad productora presentará a los 



Servicios Oficiales de las comunidades autónomas, junto con la solicitud de 
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precintado, un certificado de análisis sobre la presencia de OMG para cada 
lote. 
 



 Semillas introducidas de otro estado miembro de la Unión Europea: los 
operadores presentarán a los Servicios Oficiales de las comunidades 
autónomas un certificado de análisis de la presencia de OMG para cada lote 
junto con la Declaración informativa sobre las semillas introducidas (anejo III 
del Reglamento General Técnico de Control y Certificación de Semillas y 
Plantas de Vivero- RGTCC).  
 



 Semillas importadas de países terceros: los operadores presentarán a la 
SGMPAyOEVV la notificación previa de importación (anejo II del RGTCC) o 
bien la solicitud de importación de estas semillas (anejo I del RGTCC) junto con 
un certificado de análisis de la presencia de OMG para cada lote.  
 



 
B) Variedades de maíz con el evento MON 810.-. Los operadores deberán poner en 
marcha medidas de autocontrol para garantizar el cumplimiento de la normativa 
aplicable a las actividades con OMG. En estas semillas no será necesario, salvo 
petición expresa de las autoridades competentes, que los operadores aporten un 
análisis previo realizado de acuerdo con el punto anterior; si bien tendrán que realizar 
las comunicaciones pertinentes de acuerdo a la normativa vigente de producción, 
certificación y comercio de semillas de maíz para que se proceda al muestreo por parte 
de los Servicios Oficiales de la comunidad autónoma. 
 
En el caso de que los operadores no presenten adecuadamente la documentación 
solicitada, la Autoridad Competente realizará un requerimiento formal para que el 
operador proceda a la subsanación de la documentación. Los plazos para la 
subsanación cumplirán con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Durante el plazo de subsanación, la mercancía permanecerá inmovilizada.  



 



II.II CONTROL OFICIAL 



El control oficial se podrá realizar en cualquiera de las fases de producción y 
comercialización de semillas. 



 



II.II.a. CONTROL DOCUMENTAL 



El control se basará en el examen de la documentación obligatoria que deba 
acompañar a cada lote y, si procede, de otros certificados o información 
complementaria.  



La Autoridad competente llevará a cabo un control documental de todas las solicitudes 
o notificaciones presentadas por el operador de lotes de semillas para certificación, 
antes de su puesta en el mercado. El control documental se realizará por los Servicios 
Oficiales de las comunidades autónomas, o por los organismos delegados designados 
de conformidad con la normativa vigente. Se aplicará tanto en variedades 
convencionales como en variedades de maíz con el evento MON 810 salvo en el caso 
de las semillas importadas de países terceros y si existe un plan de control en el país 
de origen, que será realizado por la SGMPAyOEVV. 
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Toda la documentación presentada a las Autoridades Competentes españolas deberá 
estar en castellano o acompañada de una traducción al castellano o a alguna de las 
lenguas cooficiales reconocidas en función del territorio donde se lleve a cabo el 
control. 



 



II.II.b. CONTROL DE IDENTIDAD 



Consistirá en la comprobación, mediante inspección visual, de que los datos que 
figuran en los certificados o documentos que acompañan a la solicitud presentada por 
el operador, concuerdan con la mercancía objeto de certificación. Podrá incluir 
actividades como la revisión del etiquetado, la identificación de la especie de semillas, 
la comprobación del número y tipo de bultos o de los requisitos de trazabilidad entre 
otras. 



 
 



II.II. c. CONTROL FÍSICO 
 
El control físico se realizará para verificar que los productos cumplen con la legislación 
vigente y se hallan en condiciones de ser usados para los fines declarados. Dicho 
control podrá incluir el muestreo para análisis y los ensayos de laboratorio. 
 
Para la adecuada ejecución de los controles físicos y de identidad, los lotes declarados 
en el apartado II.I quedarán inmovilizados en las instalaciones del operador, a la 
espera de que la autoridad competente decida y comunique al interesado los lotes que 
serán objeto de muestreo oficial. Los lotes seleccionados no podrán comercializarse 
hasta se proceda a la toma de muestras oficial. Una vez muestreados los lotes, salvo 
instrucción contraria por parte de la Autoridad Competente, podrán ser 
comercializados bajo la responsabilidad del operador.  Éste mantendrá un registro del 
destino de estos lotes a disposición de las autoridades competentes para poder llevar 
a cabo las acciones pertinentes en el caso de que se detecte algún incumplimiento. 
 
Para cada especie, será objeto de control físico un 5% mínimo del número de lotes de 
semillas de variedades convencionales, tanto precintados en España como 
introducidos desde otros países de la Unión Europea o importados de terceros países, 
respectivamente.  
 
Será objeto de control físico un 5% mínimo del número de lotes de semillas certificadas 
de las variedades de maíz con el evento MON 810 ya sean importados, introducidos o 
producidos en España, respectivamente, para la determinación de la posible existencia 
de otros eventos modificados genéticamente diferentes del MON 810.  
 
En cualquiera de los dos casos anteriores, el porcentaje mínimo de lotes a muestrear 
se incrementará, si es necesario, para que represente al menos un 5% en peso del 
total de semillas. Estos porcentajes podrán revisarse en función de los resultados de 
los controles de años anteriores y otros criterios de evaluación de riesgo. 
 
Las autoridades competentes dispondrán de un plazo máximo de 4 días hábiles a partir 
del día siguiente a la recepción de la solicitud del operador para comunicar al 
interesado qué lotes se van a muestrear. Una vez transcurrido el plazo de 4 días, se 
entenderá que los lotes de semillas amparados por la solicitud no serán objeto de 
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control oficial físico. La mercancía quedará inmovilizada hasta que se produzca la 
comunicación por parte de las Autoridades competentes o haya transcurrido el citado 
plazo. La muestra será tomada por los Servicios Oficiales de la comunidad autónoma 
y se enviará para su análisis al Laboratorio Central de Sanidad Animal de Algete 
perteneciente al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación u otro laboratorio 
designado por la Autoridad Competente. 
 
En el caso de lotes procedentes de la UE, se podrá aceptar que el operador proponga 
un plan de control en el país de origen, de manera que el muestreo oficial se realice 
por personal de la administración de ese país, sobre los lotes seleccionados por la 
SGMPAyOEVV entre los lotes declarados en el apartado II.I. Dicho plan de control 
deberá ser previamente aprobado por la SGMPAyOEVV. 
 
El control físico no será de aplicación en aquellos lotes de semillas objeto de 
reprecintado que ya hayan sido objeto de control físico en una fase anterior ni en los 
lotes de semillas con un peso inferior a 500 kg.  



 



III. Soporte laboratorial 
 
De acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625, los análisis realizados 
en el marco de los controles oficiales serán realizados en un laboratorio que cuente 
con métodos de análisis acreditados según la norma EN ISO/IEC 17025. Los métodos 
de detección podrán incluir tanto secuencias de cribado, como secuencias específicas 
presentes en los eventos OMG, mediante la técnica de reacción en cadena de la 
polimerasa (PCR). Para ello, se tomarán como referencia, entre otros, la base de datos 
de métodos analíticos de referencia elaborada por el Laboratorio de Referencia de la 
Unión Europea para alimentos y piensos. 
 



IV. Resultados de las actividades de control   
 



1. Si se identifica un evento modificado genéticamente no autorizado con arreglo a la 
normativa de la Unión Europea o se detecta la presencia de material modificado 
genéticamente, pero sin confirmación analítica de que se trata de un evento 
autorizado: los lotes de semillas afectados no podrán comercializarse.   
 



2. Si se identifica un evento autorizado con arreglo a la normativa de la Unión 
Europea:  



 
 El lote de semillas sólo podrá destinarse para el cultivo con fines comerciales 



cuando se trate de maíz con el evento MON 810, al tratarse del único evento 
autorizado para cultivo en la Unión Europea, garantizando el cumplimiento de 
la normativa aplicable, por ejemplo, los requisitos de etiquetado y trazabilidad. 



 En el caso de eventos autorizados para usos distintos del cultivo, los lotes 
afectados podrán destinarse a estos otros usos sin perjuicio del cumplimiento 
de la normativa aplicable en cada caso, como por ejemplo los requisitos de 
etiquetado y trazabilidad.  
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MINISTERIO 



DE AGRICULTURA Y PESCA, 



ALIMENTACIÓN  



 



  
 



 
 



ALMAGRO, 33 – 7ª PLANTA 
28010 - MADRID 
TEL: 913476978 
FAX: 913476703 



DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS 
AGRARIOS 



 



 
SECRETARIA  GENERAL DE AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN 



 
 



V. Medidas a tomar por las autoridades competentes 
 
En caso de incumplimiento se aplicará lo dispuesto en los artículos 137,138 y 139 del 
Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a los 
controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 
animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios.  
 
Será de aplicación el régimen sancionador previsto en la Ley 9/2003, de 25 de abril, 
por la que se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, liberación 
voluntaria y comercialización de organismos modificados genéticamente sin perjuicio 
de la aplicación de otras disposiciones legales que, en determinados supuestos 
pudieran ser de aplicación como la Ley 30/2006 de 26 de julio, de semillas y plantas 
de vivero y de recursos fitogenéticos. 
 
En caso de incumplimiento, la Autoridad Competente deberá notificarlo en un plazo no 
superior a 7 días naturales a la SGMPAyOEVV. La SGMPAyOEVV lo pondrá en 
conocimiento del resto de autoridades competentes y del resto de Estados Miembros 
según corresponda. 



 



4. APLICACIÓN 
 



Para la aplicación de las disposiciones previstas en esta resolución se podrán desarrollar 
manuales de trabajo por parte de la SGMPAyOEVV en coordinación con el resto de autoridades 
competentes de control.  
 



5. EFICACIA 
 



Queda sin efectos la Resolución de 12 de diciembre de 2016. 
 
Esta Resolución producirá efectos desde el 1 de enero de 2021. 



 
La presente resolución no agota la vía administrativa, y contra ella podrá recurrirse, en alzada, 
ante el Sr. Secretario General de Agricultura y Alimentación, en el plazo máximo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 121 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 



 
 



 
LA DIRECTORA GENERAL, 



Firmado electrónicamente por: 
Esperanza Orellana Moraleda 
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8.6. ANEXO VI. PLANES DE EMERGENCIA 


 


Antecedentes: 


La normativa (ver apartado de “legislación aplicable”) establece que las actividades de liberación 


voluntaria de OMG sin fines comerciales y de comercialización están sujetas a un procedimiento de 


autorización. Por tanto, no está permitido la liberación de OMG que no hayan sido previamente 


autorizados.  


Los EEMM garantizarán la adopción de todas las medidas adecuadas para evitar los efectos negativos 


en la salud humana y en el medioambiente que pudieran resultar de la liberación intencional o de la 


comercialización de OMG.  


Actualmente, en la UE el único evento autorizado para cultivo comercial es el maíz MON 810, resistente 


frente a ciertas plagas de lepidópteros, de conformidad con lo dispuesto Decisión de la Comisión, de 22 


de abril de 1998, relativa a la comercialización del maíz (Zea mays, L. línea MON 810) modificado 


genéticamente. Fuera de la Unión Europea se cultivan con fines comerciales un conjunto importante de 


variedades que contienen eventos transgénicos.  


Por otro lado, las autoridades competentes nacionales pueden autorizar la liberación voluntaria de OMG 


no autorizados con fines no comerciales, en base al procedimiento previsto en la legislación nacional 


vigente.  


 


Legislación aplicable 


1. Directiva 2001/18/CEE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de marzo, sobre la liberación 


voluntaria de organismos modificados genéticamente al medio ambiente (DO L.106 p.1 


17/04/2001).  


2. El Reglamento (CE) 1830/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 


2003, relativo a la trazabilidad y al etiquetado de organismos modificados genéticamente y a la 


trazabilidad de los alimentos y piensos producidos a partir de estos 


3. Decisión de Ejecución (UE) 2016/321, de 3 de marzo, por la que se adapta el ámbito geográfico de 


la autorización del cultivo del maíz (Zea mays L.) modificado genéticamente MON 810 se prohíbe 


el cultivo del este evento en Francia.  


4. Ley 9/2003, de 25 de abril, por la cual se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, la 


liberación voluntaria y la comercialización de organismos modificados (BOE 100 p.16214 


26/04/2003). 5. Real Decreto 178/2004, de 30 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general 


para el desarrollo y ejecución de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen 


jurídico de la utilización confinada, la liberación voluntaria y la comercialización de organismos 


modificados genéticamente (BOE 27 p.4171 31/01/2004). Y la modificación de éste (BOE 75, capítulo 


V, artículo 19 Sec. p.29052 27/03/2010).  


 


Objeto  


El objeto del presente plan es establecer las actuaciones a desarrollar en situaciones de uso no 


autorizado de variedades transgénicas con promotores, terminadores o eventos previamente conocidos 


y por tanto identificables para prevenir su entrada en la cadena alimentaria.  
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Autoridades Competentes 


Las autoridades competentes responsables de adoptar las medidas previstas en el mencionado plan 


serán las responsables del control oficial dentro de la Administración General del Estado y las 


Comunidades Autónomas.  


 


Actuaciones: 


Las medidas previstas en el plan de emergencia se activarán ante la confirmación por parte de las 


autoridades competentes de control de la liberación voluntaria de OMG no autorizados.  


Cuando las autoridades competentes confirmen la liberación de OMG no autorizados, lo notificarán sin 


demora a la Subdirección General de Medios de Producción Agrícolas y OEVV, que a su vez informará 


al resto de Comunidades Autónomas. 


Las autoridades competentes responsables del control oficial realizarán las actuaciones que consideren 


oportunas para determinar el origen de esa liberación, así como su alcance, para lo que utilizarán todos 


los medios y herramientas a su disposición, incluyendo bases de datos y registros informáticos. En 


función de las características y el estado de la liberación detectada, podrán incluirse las siguientes 


actuaciones: 


 El personal inspector recabará información sobre el estado de cultivo, tratamientos utilizados, 


así como sobre otras explotaciones pertenecientes al mismo titular o con algún tipo de relación 


empresarial o comercial. Esto puede realizarse a través de comprobaciones documentales, 


visuales, fotografías o mediante toma de muestras, entre otras medidas.  


 Se identificarán y controlarán los campos de cultivo próximos que pudieran resultar 


contaminados por la difusión de polen de las plantas modificadas genéticamente. 


 Se identificarán y controlarán los campos de multiplicación de semillas próximos que pudieran 


resultar contaminados por la difusión de polen de plantas modificadas genéticamente.  


 Se investigará el origen y características de las semillas y material reproductivo vegetal utilizado 


o presente en la explotación o explotaciones afectadas y/o relacionadas. Para ello podrán 


realizarse controles documentales (etiquetas, envases, albaranes, facturas) y/o toma de 


muestras. 


 Se investigará la cadena de producción y distribución de las semillas y material vegetal, 


distinguiendo los siguientes supuestos: 


 Importador: se solicitará la documentación acreditativa de dicha operación (anexo I, II, III del 


Reglamento General técnico de control y certificación de semillas y plantas de vivero, así 


como autorización de importación concedida por el MAPA). 


 Distribuidor: se solicitará identificación del importador o en su caso al 


importador/multiplicador nacional y que se muestre documentación del envío de semilla de 


éste a esta entidad consensuando el total de entradas con las salidas y las existencias en ese 


momento. Se solicitará documento que ampare la cesión de la semilla al titular investigado, 


bien albarán, bien factura de compraventa, al objeto de establecer la dosis de siembra 


empleada, entre otras cuestiones. Se confirmará que los lotes facilitados por el agricultor se 


encuentran contemplados en el albarán y factura aportada. 


 En ambos casos se podrán tomar muestras de las posibles existencias de la variedad investigada 


en los almacenes o instalaciones dentro de la cadena de producción y distribución de semillas. 
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 Se solicitará a los, importadores, distribuidores y productores el listado de otros clientes a los 


que se les suministró la variedad investigada, y a ser posible, persona y teléfono de contacto. 


 Se realizará un listado de aquellas explotaciones de agricultores que hayan podido utilizar la 


variedad investigada y se podrán tomar muestras aleatoriamente. En el caso de que se confirme 


la presenciad e OMG podrán adoptarse las medidas previstas en los párrafos anteriores.  


 En el caso de que se confirme la presencia de OMG en un lote de semillas y variedades 


modificadas genéticamente se notificará sin demora a la SDG de Medios de Producción 


Agrícolas y OEVV y al resto de Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas para 


que adopten las medidas oportunas con objeto de determinar la distribución de dichas semillas 


y las posibles explotaciones afectadas y así poder adoptar las medidas de control oportunas. Se 


informará asimismo a las autoridades europeas sobre la distribución de ese lote tanto en España 


como en la UE. 
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8.7. ANEXO VII. RESPONSABLES AUDITORÍA INTERNA. 


 


Andalucía 


Secretaría General de Agricultura, Ganadería y Alimentación.  


Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.  


Junta de Andalucía 


C/ Tabladilla, s/n  


41013 - Sevilla 


 


Aragón 


Servicio de Coordinación y Auditoria Interna de Ayudas. 


Secretaria General Técnica. 


Edificio de San Pedro Nolasco, Plaza San Pedro Nolasco, 7. Planta 3. 50001. Zaragoza.  


 


Canarias 


Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas 


Avenida José Manuel Guimerá 10 


38071. Santa Cruz de Tenerife 


 


Cantabria  


Servicio de oficinas comarcales.  


Secretaria General.  


Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 


Gobierno de Cantabria 


C/Albert Einstein, 2. 39011. Santander.  


 


Castilla y León 


Servicio de Auditorías Internas de la Secretaria General.  


Consejería de Agricultura y Ganadería 


Junta de Castilla y León 


Calle Gavilla s/n. 


47104 Valladolid 


 


 


 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA LIBERACIÓN VOLUNTARIA DE ORGANISMOS MODIFICADOS 


GENÉTICAMENTE (OMG) PARA LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS Y PIENSOS.  Página 31 de 33 


Castilla-La Mancha 


Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 


Junta de Castilla y La Mancha 


C/ Pintor Matías Moreno, s/n 


45071-Toledo 


 


Cataluña 


Subdirección General de Auditoría e Inspección Internas 


Secretaria general 


Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación 


Av. Meridiana, 38, 5a. planta 


08018 Barcelona 


Teléfono: 93 409 20 90 


Fax: 93 552 48 42 


 


Comunidad de Madrid 


Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio. 


Gran Vía 3, 2ª planta. 


28013. Madrid 


 


Comunidad Foral de Navarra 


Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local. 


Gonzalez Tablas Kalea, 9 


31005. Iruña/Pamplona 


 


Comunidad Valenciana 


Consejería de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural 


Calle Castán Tobeñas, 77 


46018, Valencia 


 


Extremadura 


Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 


Junta de Extremadura 


Avenida Luis Ramallo, s/n 


06800, Mérida (Badajoz) 
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Galicia 


Servicio de auditoria Interna.  


Consejería de Medio Rural 


Junta de Galicia 


15781 Santiago de Compostela 


 


Islas Baleares 


Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca 


Gobierno de las Islas Baleares 


Calle Reina Costanca, 4 


07006 Palma de Mallorca 


Tel: 971 176 666 


 


La Rioja 


Servicio de Auditoría Interna de Secretaría General Técnica de la CAR. 


Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. 


Gobierno de la Rioja 


Carretera de Burgos, Km 6 (Finca “La Grajera”) 


26071. Logroño 


 


País Vasco 


Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras 


Gobierno Vasco 


C/Donostia, 1 


01010 Vitoria-Gasteiz 


 


Principado de Asturias 


Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales del Principado de Asturias 


Gobierno del Principado de Asturias 


C/ Trece Rosas, 2, 2ª planta. Sector centroizquierdo. 


33005 Oviedo 
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Región de Murcia 


Unidad Auditoría Interna. 


Secretaría General de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca. 


Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca. 


Pza. Juan XXIII, s/n 30008-Murcia 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El Reglamento (CE) 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen los 


principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de 


Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria, tiene como objetivo 


fundamental establecer la base para asegurar un nivel elevado de protección de la salud de las personas 


y de los intereses de los consumidores. Para ello instaura procedimientos eficientes en los que basar la 


toma de decisiones en cuestiones referentes a la seguridad de los alimentos y los piensos y establece 


una serie de principios generales y responsabilidades comunes. Así, en el artículo 17 se establecen las 


distintas responsabilidades en el ámbito de la seguridad alimentaria que, en lo que se refiere a los 


Estados miembros, deberán velar por el cumplimiento de la legislación alimentaria y controlarán y 


verificarán que los explotadores de empresas alimentarias y de piensos cumplen con los requisitos 


pertinentes de la legislación en todas las etapas de la producción, transformación y distribución. Para 


cumplir con esta obligación, los Estados miembros mantendrán, entre otras actividades, un sistema de 


controles oficiales que cubra todas las etapas mencionadas anteriormente. 


En este sentido, el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 


2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 


vegetal y productos fitosanitarios, establece el marco armonizado comunitario de normas generales 


para la organización de los controles oficiales, que deben implementarse de forma programada e 


integrarse en un único Plan Nacional de control, integrado y plurianual que, a su vez, se componga de 


distintos programas de control aplicados a los diferentes ámbitos, entre los que se encuentra el ámbito 


de la alimentación animal.  


Una vez finalizado el período de 5 años para el que se estableció el Programa Nacional de control oficial 


de alimentación animal para el periodo 2016-2020, se procede a extender dicho programa actualizado 


y modificado para el período 2021-2025, teniendo en cuenta la experiencia adquirida y manteniendo el 


enfoque y las bases que le dieron origen. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


 


 


 


ANEXO I Normativa legal reguladora 2022 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


El objetivo principal es asegurar que los piensos, como primer eslabón de la producción de alimentos 


de origen animal, cumplen con los requisitos generales de inocuidad y seguridad establecidos en el 


artículo 15 del Reglamento (CE) nº 178/2002. Este objetivo incluye la comprobación del cumplimiento 


de las disposiciones relativas a la comercialización y uso de los piensos, incluyendo el control del 


etiquetado y del resto de información al consumidor final, de modo que la seguridad de los piensos 


quede garantizada, y con ello, la protección de la salud pública, desde la parte que le compete. 


Para conseguir este objetivo, la autoridad competente de la Comunidad Autónoma (CA) deberá 


establecer un mínimo de frecuencia de inspecciones y de toma de muestras, basándose en el principio 


de análisis de peligros y evaluación del riesgo y de acuerdo con unos criterios objetivos y comunes, para 


comprobar que la legislación en materia de alimentación animal se aplica de forma armónica en todo el 
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ANEXO I. NORMATIVA LEGAL REGULADORA 



Consultar siempre legislación consolidada. 



1. LEGISLACIÓN MARCO: 



a) Reglamento (CE) Nº 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero 
de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la 
legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se 
fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria. 



b) Reglamento (CE) No 183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de enero 
de 2005 por el que se fijan requisitos en materia de higiene de los piensos 



c) Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 



d) Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición. 



2. PIENSOS Y MATERIAS PRIMAS: 



a) Reglamento (CE) Nº 767/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de Julio 
de 2009, sobre la comercialización y la utilización de los piensos, por el que se 
modifica el Reglamento (CE) 1831/2003 y se derogan las Directivas 79/373/CEE del 
Consejo, 80/511/CEE de la Comisión, 82/471/CEE del Consejo, 83/228/CEE del 
Consejo, 93/74/CEE del Consejo, 93/113/CE del Consejo y 96/25/CE del Consejo y 
la Decisión 2004/217/CE de la Comisión. 



b) Real Decreto 1002/2012, de 29 de junio, por el que se establecen medidas de 
aplicación de la normativa comunitaria en materia de comercialización y utilización 
de piensos y se modifica el Real Decreto 1409/2009, de 4 de septiembre, por el que 
se regula la elaboración, comercialización, uso y control de los piensos 
medicamentosos.  



c) Reglamento (UE) 68/2013 de La Comisión, de 16 de enero de 2013 relativo al 
catálogo de materias primas para piensos. 



d) Orden APM/189/2018, de 20 de febrero, por la que se determina cuando los residuos 
de producción procedentes de la industria agroalimentaria destinados a alimentación 
animal, son subproductos con arreglo a la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados. 



3. SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN: 



a. Piensos medicamentosos: 



o Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios. 



o Real Decreto 1246/2008, de 18 de julio, por el que se regula el procedimiento de 
autorización, registro y farmacovigilancia de los medicamentos veterinarios 
fabricados industrialmente. 



o Real Decreto 109/1995, de 27 de enero, sobre medicamentos veterinarios. 
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Transposición de la Directiva 2001/82 derogada por el Reglamento (UE) 2019/6 
que no es de aplicación hasta el 28/01/2022. 



o Directiva 90/167/CEE del Consejo por la que se establecen las condiciones de 
preparación, puesta en el mercado y utilización de piensos medicamentosos en la 
Comunidad. Fecha de derogación: 28/01/2022.  



o Real Decreto 1409/2009, de 4 de septiembre, por el que se regula la elaboración, 
comercialización, uso y control de los piensos medicamentosos. Transposición de 
la Directiva 90/167/CEE. Fecha de derogación: 28/01/2022 



o Real Decreto 1002/2012, de 29 de junio, por el que se establecen medidas de 
aplicación de la normativa comunitaria en materia de comercialización y utilización 
de piensos y se modifica el Real Decreto 1409/2009, de 4 de septiembre, por el 
que se regula la elaboración, comercialización, uso y control de los piensos 
medicamentosos. Fecha de derogación del anexo IV relativo al modelo de 
certificado de acompañamiento de piensos medicamentosos: 28/01/2022. 



o Real Decreto 191/2018, de 6 de abril, por el que se establece la transmisión 
electrónica de datos de las prescripciones veterinarias de antibióticos destinados 
a animales productores de alimentos para consumo humano, y se modifican 
diversos reales decretos en materia de ganadería. 



o Reglamento (UE) 2019/4 de 11 de diciembre de 2018, relativo a la fabricación, la 
comercialización y el uso de piensos medicamentosos, por el que se modifica el 
Reglamento (CE) 183/2005 y se deroga la Directiva 90/167/CEE del Consejo. En 
vigor desde el 28/01/2019 y aplicable a partir del 28/01/2022. 



o Reglamento (UE) 2019/6 de 11 de diciembre de 2018 sobre medicamentos 
veterinarios y por el que se deroga la Directiva 2001/82. En vigor desde el 
28/01/2019 y aplicable a partir del 28/01/2022. 



o Real Decreto 370/2021, de 25 de mayo, por el que se establecen disposiciones 
específicas para la aplicación en España del Reglamento (UE) 2019/4 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativo a la 
fabricación, la comercialización y el uso de piensos medicamentosos, por el que 
se modifica el Reglamento (CE) n.º 183/2005 del Parlamento Europeo y del 
Consejo y se deroga la Directiva 90/167/CEE del Consejo, y de otras normas de 
la Unión Europea en materia de piensos y medicamentos, y se modifican diversos 
reales decretos en materia de ganadería. 



b. Aditivos: 



o Reglamento (CE) 1831/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de 
septiembre de 2003 sobre aditivos en la alimentación animal. 



c. Proteínas animales elaboradas: 



o Real Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre, por el que se establece y regula el 
Plan Integral Coordinado de vigilancia y control de las encefalopatías 
espongiformes transmisibles de los animales. 



o Reglamento (CE) nº 999/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de 
mayo de 2001, por el que se establecen disposiciones para la prevención, el 
control y la erradicación de determinadas encefalopatías espongiformes 
transmisibles. 



o Reglamento (CE) nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
Octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo 
humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) no 1774/2002
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o Reglamento (UE) 142/2011 de la Comisión de 25 de febrero de 2011 por el que 
se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) Nº 1069/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a 
determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la 
frontera en virtud de la misma. 



o Real Decreto 1528/2012 de 8 de noviembre por el que se establecen las normas 
aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados 
al consumo humano. 



o Real Decreto 476/2014, de 13 de junio, por el que se regula el registro nacional 
de movimientos de subproductos animales y los productos derivados no 
destinados a consumo humano. 



o Real Decreto 578/2014, de 4 de julio, por el que se dictan disposiciones para la 
aplicación en España de la normativa de la Unión Europea relativa a la 
alimentación de animales de producción con determinados piensos de origen 
animal. 



d. Piensos destinados a objetivos de nutrición específicos (dietéticos): 



o Reglamento (UE) 354/2020 de la Comisión de 4 de marzo de 2020 por el que se 
establece una lista de usos previstos de los piensos destinados a objetivos de 
nutrición específicos y se deroga la Directiva 2008/38/CE. 



e. Organismos modificados genéticamente: 



o Reglamento (CE) nº 1829/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de 
septiembre, sobre alimentos y piensos modificados genéticamente 



o Reglamento (CE) n1º 1830/2003, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 
de septiembre, relativo a la trazabilidad y al etiquetado de organismos 
modificados genéticamente y a la trazabilidad de los alimentos y piensos 
producidos a partir de éstos, y por el que se modifica la directiva 2001/18/CE. 



o Reglamento (CE) nº 65/2004, de la Comisión, de 14 de enero, por el que se 
establece un sistema de creación y asignación de identificadores únicos de 
organismos modificados genéticamente. 



o Recomendación de la Comisión de 4 de octubre de 2004 relativa a las directrices 
técnicas de muestreo y detección de organismos modificados genéticamente y de 
material producido a partir de organismos modificados genéticamente, como 
productos o incorporados a productos, en el marco del Reglamento (CE) no 
1830/2003 (Texto pertinente a efectos del EEE) (2004/787/CE) 



o Reglamento (UE) Nº 619/2011 De La Comisión de 24 de junio de 2011 por el que 
se establecen los métodos de muestreo y análisis para el control oficial de los 
piensos y de la presencia en ellos de material modificado genéticamente cuyo 
procedimiento de autorización esté pendiente o cuya autorización haya caducado. 



4. SUSTANCIAS Y PRODUCTOS PROHIBIDOS O NO AUTORIZADOS: 



o Real decreto 1749/1998 por el que se establecen las medidas de control aplicables a 
determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos. 



o Directiva 2002/32 de 7 de mayo de 2002 sobre sustancias indeseables. 
o Real decreto 2178/2004 por el que se prohíbe utilizar determinadas sustancias de 



efecto hormonal y tirostático y sustancias beta-agonistas de uso en la cría de ganado. 
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o Real decreto 465/2003 de 25 de abril sobre sustancias indeseables (transposición de 
la Directiva 2002/32). 



o Reglamento (CE) nº 124/2009 de la Comisión, de 10 de febrero de 2009, que 
establece los contenidos máximos de coccidiostatos e histomonostatos presentes en 
los alimentos como resultado de la transferencia inevitable de estas sustancias en los 
piensos a los que no están destinadas. 



o Reglamento (UE) Nº 225/2012 de la Comisión, de 15 de Marzo de 2012, por el que 
se modifica el anexo II del Reglamento (CE) nº 183/2005 del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo que atañe a la autorización de los establecimientos que 
comercializan para uso como piensos productos derivados de aceites vegetales y 
grasas mezcladas y en lo referente a los requisitos específicos de la producción, 
almacenamiento, transporte y detección de dioxinas en aceites, grasas y sus 
productos derivados. 



o Reglamento (UE) 2017/962 de La Comisión de 7 de junio de 2017 por el que se 
suspende la autorización de la etoxiquina como aditivo en piensos para todas las 
especies y categorías animales. 



o Reglamento (UE) 2017/1145 de La Comisión de 8 de junio de 2017 relativo a la 
retirada del mercado de determinados aditivos para piensos autorizados con arreglo 
a las Directivas 70/524/CEE y 82/471/CEE del Consejo y por el que se derogan las 
disposiciones obsoletas por las que se autorizaron estos aditivos para piensos. 



o Reglamento (UE) 230/2013 de la Comisión de 14 de marzo de 2013 sobre la retirada 
del mercado de determinados aditivos para piensos pertenecientes al grupo 
“sustancias aromatizantes y saborizantes” 



o Reglamento de ejecución (UE) 2021/758 de la Comisión de 7 de mayo de 2021 sobre 
el estatuto de determinados productos como aditivos para piensos en el ámbito de 
aplicación del Reglamento (CE) 1831/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo y 
sobre la retirada del mercado de determinados aditivos para piensos. 



5. REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR DE LA ALIMENTACIÓN 



ANIMAL:



o Real Decreto 629/2019, de 31 de octubre, por el que se regula el registro general de 
establecimientos en el sector de la alimentación animal, las condiciones de 
autorización o registro de dichos establecimientos y de los puntos de entrada 
nacionales, la actividad de los operadores de piensos, y la Comisión nacional de 
coordinación en materia de alimentación animal. 



6. CONTROLES EN LA ALIMENTACIÓN ANIMAL: 



Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 
2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar 
la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud 
y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 



NOTA: si bien este Reglamento se encuentra actualmente en vigor, su entrada en 
aplicación será progresiva (consultar artículo 167 y documento “Guía de aplicación”). 
Hasta entonces, continúan siendo de aplicación los artículos correspondientes del 
anterior Reglamento de controles: Reglamento (CE) Nº 882/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004. 



o Reglamento (UE) 2019/723 de la comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 en lo que 
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respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes 
anuales presentados por los estados miembros. 



o Real Decreto 731/2007, por el que se modifican determinadas disposiciones para su 
adaptación a la normativa comunitaria sobre piensos, alimentos y sanidad de los 
animales. 



7. MÉTODOS OFICIALES DE ANÁLISIS Y TOMA DE MUESTRAS: 



o Reglamento (CE) nº 152/2009 de la Comisión, de 27 de Enero de 2009, por el que 
se establecen los métodos de muestreo y análisis para el control oficial de los piensos. 



o Reglamento (UE) Nº 619/2011 De La Comisión de 24 de junio de 2011 por el que se 
establecen los métodos de muestreo y análisis para el control oficial de los piensos y 
de la presencia en ellos de material modificado genéticamente cuyo procedimiento de 
autorización esté pendiente o cuya autorización haya caducado.



o Reglamento (UE) nº 691/2013 de la Comisión, de 19 de julio de 2013, que modifica 
el Reglamento (CE) nº 152/2009 en cuanto a los métodos de muestreo y análisis. 



8. RED DE ALERTA – GESTIÓN DE CRISIS: 



o Real Decreto 1471/2008, de 5 de septiembre, por el que se establece y regula la 



red de alerta para piensos.



o Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1715 de la Comisión, de 30 de septiembre de 
2019, por el que se establecen las normas para el funcionamiento del sistema de 
gestión de la información sobre los controles oficiales y sus componentes 
(Reglamento SGICO).



o Decisión de ejecución (UE) 2019/300 de la Comisión de 19 de febrero de 2019 por la 
que se establece un plan general para la gestión de crisis en el ámbito de la seguridad 
de los alimentos y los piensos 



9. INFRACCIONES Y SANCIONES: 



o Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria. 



o Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 



o Ley 8/2003 del 24 de abril de sanidad animal. 
o Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico de la utilización 



confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados 
genéticamente. 



o Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición. 
o Real Decreto 178/2004, de 30 de enero por el que se aprueba el Reglamento general



para el desarrollo y ejecución de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece 
el régimen jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización 
de organismos modificados genéticamente.



o Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos contaminados. 
o Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden 



social.  
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o Ley 20/2013 de 9 de diciembre de 2013, de garantía de la unidad de mercado 
(artículo 21.3) 



o Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 
o Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimentaria. 



10. NORMATIVA AUTONÓMICA 



10.1 ANDALUCÍA 



o Decreto 68/2009, de 24 de marzo, por el que se regulan las disposiciones específicas 
para la aplicación de la normativa comunitaria y estatal en materia de subproductos 
de origen animal no destinados a consumo humano en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (BOJA 66 de 06/04/2009). 



o Decreto 79/2011, de 12 de abril, por el que se establecen las normas sobre la 
distribución, prescripción, dispensación y utilización de medicamentos de uso 
veterinario y se crea el Registro de Establecimientos de Medicamentos Veterinarios 
de Andalucía. 



o Orden de 31 de mayo de 2021, por la que se aprueba y da publicidad a los formularios 
previstos para el cumplimiento de la obligación de los fabricantes de piensos 
compuestos, piensos medicamentosos, aditivos o premezclas para realizar la 
comunicación anual prevista en el Real Decreto 629/2019, de 31 de octubre, por el 
que se regula el registro general de establecimientos en el sector de la alimentación 
animal, las condiciones de autorización o registro de dichos establecimientos y de los 
puntos de entrada nacionales, la actividad de los operadores de piensos, y la Comisión 
nacional de coordinación en materia de alimentación animal. 



o Orden de 23 de marzo, de 2010, por la que se regula el Registro de Establecimientos 
de Alimentación Animal de Andalucía y se desarrollan las normas para la Autorización 
y el Registro de las mismas (BOJA 31/03/2010). 



o Resolución 18 de marzo de 2011, de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se regulan determinadas exenciones relativas al Registro de 
Establecimientos de Alimentación Animal de Andalucía conforme a la Orden de 23 de 
marzo de 2010. (BOJA 59 de 24/03/2011).



10.2 ARAGÓN 



o Decreto 197/1998, de 9 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regulan las condiciones de distribución, dispensación y utilización de medicamentos 
veterinarios y de preparación, comercialización y utilización de piensos 
medicamentosos 



10.3 ASTURIAS 



o Decreto 71/2000, de 5 de septiembre, por el que se regula la autorización y registro 
de establecimientos e intermediarios del sector de la alimentación animal del 
Principado de Asturias 



10.4 BALEARES 



10.5 CANARIAS 
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o Orden de 19 de mayo de 1999, sobre autorización y registro de establecimientos e 
intermediarios del sector de la alimentación animal (Boletín Oficial de Canarias –BOC- 
nº 69 de 31/05/99). 



o Orden de 1 de agosto de 2000, por la que se modifica la Orden de 19 de mayo de 
1999, sobre autorización y registro de establecimientos e intermediarios del sector 
de la alimentación animal (BOC nº 100 de 07/08/00) 



10.6 CANTABRIA 



o Decreto 76/2010, de 11 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de 
autorización o registro de los establecimientos del sector de la alimentación animal 
y los requisitos, en materia de higiene de los piensos, en los establecimientos y en 
las explotaciones ganaderas en Cantabria. 



10.7 CASTILLA-LA MANCHA 



o Decreto 24/2000, de 08-02-2000, Consejo de Gobierno, de medicamentos 
veterinarios 



10.8 CASTILLA Y LEÓN 



o Orden AYG/2023/2007, de 7 de diciembre por la que se regulan las condiciones de 
autorización y registro de los establecimientos de las empresas de aditivos, 
premezclas de aditivos y piensos compuestos contempladas en el Anexo II del 
Reglamento (CE) nº 183/2005 del Parlamento Europeo y del consejo, de 12 de enero 
de 2005, por el que se fijan requisitos en materia de higiene de los piensos (BOCYL 
nº 249 de 26 de diciembre de 2007). 



o Orden AYG/513/2011, de 11 de abril, por la que se modifican diversas Ordenes de la 
Consejería de Agricultura y Ganadería en materia de producción agropecuaria para 
adaptarlas a la normativa sobre libre acceso a las actividades de servicio y su 
ejercicio, y sobre simplificación documental (BOCy L nº 82 de 29 de abril de 2011) 



10.9 CATALUÑA 



o Ley 14/2003, de 13 de Junio, de calidad agroalimentaria. 
o Decreto 285/2006, de 4 de Julio, por el cual se desarrolla la Ley 14/2003. 
o Decreto 15/2010 de 9 de febrero, de distribución de funciones en materia de 



subproductos animales no destinados a consumo humano. 
o Decreto 81/2012, de 10 de julio por el cual se crea y regula el Registro del sector de 



la alimentación animal y del ámbito de los subproductos animales y productos 
derivados no destinados al consumo humano.  



10.10 EXTREMADURA 



10.11 GALICIA 



o Ley 2/2005 de 18 de febrero, de la Xunta de Galicia, de promoción y defensa de la 
calidad alimentaria gallega 



o Decreto 63/2012, de 12 de enero, por el que se regulan las condiciones de 
comercialización y uso de los medicamentos veterinarios en la Comunidad Autónoma 
de Galicia 
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10.12 MADRID 



10.13 MURCIA 



o Orden de 28 de mayo de 2002, por la que se crea el registro de establecimientos e 
intermediarios del sector de la alimentación animal de la Región de Murcia y se 
desarrollan normas para su autorización e inscripción 



10.14 NAVARRA 



o Ley Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de Sanidad Animal de Navarra 
o Decreto Foral 269/1996, de 1 de Julio, por el que se regulan los medicamentos 



veterinarios y piensos medicamentosos en la Comunidad Foral de Navarra 
o Decreto Foral 13/2006, de 20 de febrero, por el que se regulan los subproductos 



animales no destinados al consumo humano 



10.15 PAÍS VASCO 



o DECRETO 62/2019, de 9 de abril, sobre registro y control oficial del sector de la 
alimentación animal 



o Decreto 156/2001 (derogado parcialmente por el anterior decreto) del 30 de julio 
sobre autorización y control de los establecimientos relacionados con la distribución 
y dispensación de medicamentos veterinarios, la fabricación y distribución de piensos 
medicamentosos y la elaboración de autovacunas de uso veterinario en al CAPV 



o Ley 17/2008, Ley de política agraria y alimentaria. 



10.16LA RIOJA 



o Ley 7/2002 de 18 de octubre de Sanidad Animal de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja 



10.17 COMUNIDAD VALENCIANA 



o Ley 6/2003, de 4 de marzo, de la Generalitat, de Ganadería de la Comunidad 
Valenciana 












NORMATIVA LEGAL REGULADORA 2022.pdf
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territorio nacional. Tal y como establece el artículo 148 de la Constitución Española, las Comunidades 


Autónomas (CCAA) son las autoridades competentes de la realización de controles oficiales en su ámbito 


territorial.  


En consecuencia, este documento debe entenderse como un documento marco destinado a garantizar 


la coordinación efectiva de los programas de control en materia de alimentación animal por parte de 


las autoridades competentes de las CCAA y de la Administración General del Estado, en lo que se refiere 


a su elaboración, ejecución y emisión de resultados e informes, teniendo en cuenta el marco 


competencial establecido. Para ello, se ha reforzado el número y contenido de los procedimientos 


documentados, se ha realizado un análisis de riesgo más detallado y se ha completado el epígrafe 


relativo a los principales aspectos a controlar en las inspecciones de los establecimientos, con el objetivo 


de armonizar las actividades de control oficial en España, pero respetando las competencias de las CCAA, 


que determinarán el número de inspecciones a realizar y de muestras a analizar anualmente, en base a 


su propio análisis de riesgo. Asimismo se ha establecido un sistema de verificación de la eficacia de los 


controles, a nivel nacional y autonómico, encaminado a monitorizar y evaluar a lo largo del tiempo los 


resultados obtenidos en los controles para garantizar la consecución de los objetivos marcados, así 


como un sistema de supervisión de la conformidad de los controles realizados por parte de la autoridad 


de control. 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Subdirección General de Medios de Producción Ganadera (SGMPG). Área funcional de alimentación 


animal 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


Autoridad competente nacional. La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios y, en 


particular, la SGMPG, es la responsable de la coordinación del programa, según el Real Decreto 


430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 


Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). La coordinación del programa con las autoridades 


competentes de las CCAA se realiza en el seno de la Comisión Nacional de Coordinación en Materia de 


Alimentación Animal  (CNCAA). 


La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios es el punto nacional de contacto del Sistema 


de Alerta Rápida para alimentos y piensos (RASFF) en piensos, y la SGMPG es la responsable, a nivel 


nacional, de la coordinación de la red de alerta en alimentación animal. Además, participan como 


miembros de la red de alerta nacional las autoridades competentes en materia de seguridad alimentaria 


de las CCAA y de las ciudades de Ceuta y Melilla, responsables de la gestión de las comunicaciones de 


la red de alerta en su ámbito territorial, la Agencia de Seguridad Alimentaria y Nutrición, los Puntos de 


Entrada Nacionales para las importaciones de piensos de terceros países y las asociaciones más 


representativas del sector de la alimentación animal. 


Autoridad competente de la CA. Es la responsable de la elaboración, aprobación, ejecución y desarrollo 


del programa de controles en su ámbito territorial, en base a los criterios básicos del programa nacional 


de controles, así como de la coordinación, seguimiento, verificación y supervisión de la ejecución del 


programa autonómico correspondiente, y del desarrollo y ejecución de las medidas correctoras que 


consideren oportunas. Establecerá un procedimiento documentado de supervisión y verificación de la 


eficacia de los controles oficiales conforme a lo que establece el punto 7 del presente programa. 
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En el Anexo II se incluye un listado de las autoridades competentes representadas en la CNCAA y en el 


Anexo III, un listado de las autoridades competentes responsables de los diferentes elementos del 


programa en cada una de las CCAA. 


A efectos de la realización de los controles, las autoridades competentes se prestarán asistencia y 


colaboración mutua, en especial ante casos de sospecha de incumplimiento de la legislación vigente, 


tanto entre CCAA, como entre distintos organismos competentes de las CCAA, como entre CCAA y 


administración general del Estado, para garantizar una adecuada coordinación. Al recibir una petición 


motivada, la autoridad competente remitirá a la autoridad peticionaria toda la información y los 


documentos que ésta necesite para la realización de sus funciones. Además, cada autoridad competente 


indicará uno o varios organismos de enlace para la coordinación y la comunicación con otras autoridades 


competentes y con la CNCAA (Anexos II y III). 


  


 


  


ANEXO II Listado autoridades CCAA ANEXO III Listado autoridades CCAA 


Para poder cumplir con el artículo 113 del Reglamento (UE) 2017/625  y realizar el informe anual de la 


aplicación de los programas de control, las autoridades competentes comunicarán los resultados de la 


aplicación de sus respectivos programas de control (ver punto 7). 


 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


La coordinación del Programa Nacional de controles y de los resultados del mismo con otras autoridades 


competentes, nacionales y comunitarias, y con organismos de terceros países, le corresponde a la 


CNCAA. Para ello, las autoridades de control comunicarán en tiempo y forma la información solicitada 


por la Comisión Nacional. En particular, remitirán, con carácter anual, la previsión de controles y muestras 


a realizar, el resultado de los controles realizados y el resto de documentos relativos al control oficial 


que se acuerden en la CNCAA. 


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIOS Y BASES DE 


DATOS). 


Cada CA cuenta con recursos económicos y humanos que desarrollan las tareas de control oficial en el 


sector de la alimentación animal.  


Dentro de los recursos materiales se incluyen las bases de datos (anexo 5.1.a), así como los laboratorios 


tanto oficiales como privados (anexo 5.1.b), a los que son enviadas las muestras para el control de las 


determinaciones analíticas requeridas. Las autoridades de control pueden contar con estos laboratorios 


para el envío de muestras oficiales, independientemente de que se encuentren o no dentro de su 


territorio de actuación. 


 


 


 


 


Anexo 5.1.a) Bases de datos 20022 Anexo 5.1.b) Laboratorios 2022 
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ANEXO II - LISTADO DE AUTORIDADES COMPETENTES QUE REPRESENTAN A 
LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN LA COMISIÓN NACIONAL DE 
COORDINACIÓN EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL (CNCAA) 



Comunidad 



Autónoma
Unidad Representada en la CNCAA



Andalucía
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 
Secretaría General de Agricultura y Alimentación. Dirección General de la 
Producción Agrícola y Ganadera. Servicio de Producción Ganadera. 



Aragón
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. Dirección 
General de Calidad y Seguridad Alimentaria. Servicio de Seguridad 
Agroalimentaria



Asturias Consejería de Agroganadería y Recursos Autóctonos. Dirección General
de Ganadería. Servicio de Sanidad y Producción Animal



Baleares Consellería de Agricultura, Pesca y Alimentación. Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. Servicio de Ganadería.



Canarias
Gobierno de Canarias. Consejería de Agricultura, Ganadería Y Pesca. 
Viceconsejería de Agricultura y ganadería. Dirección General de 
Ganadería. Servicio de Industria, Registro y Bienestar Animal



Cantabria
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.
DG de Ganadería. Servicio de Producción Animal.



Castilla-La 



Mancha
Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural
DG de Agricultura y ganadería. Servicio de Ganadería



Castilla y 



León



Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. Dirección 
General de Producción Agropecuaria.
Servicio de Trazabilidad e Higiene Ganadera



Cataluña



Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural. 
Dirección General de Agricultura y Ganadería. Subdirección General de 
Ganadería. Servicio de Alimentación Animal y Seguridad de la Producción 
Ganadera.



Extremadura
Consejería de Agricultura, Desarrollo rural, Población y Territorio. 
Dirección General de Agricultura y Ganadería. Servicio de Calidad 
Agropecuaria y Alimentaria.



Galicia Consejería de Medio Rural. Subdirección General de Ganadería. Servicio 
de Seguridad Alimentaria en las Producciones Ganaderas. 



La Rioja Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 
Dirección General de Agricultura y Ganadería. Servicio de Ganadería.



Comunidad 



de Madrid
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. Dirección General 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación. Área de Ganadería. 



Región de 



Murcia
Consejería de Agricultura y Agua. Dirección General de Ganadería y 
Pesca. Servicio de Sanidad animal. 
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Comunidad 



Autónoma
Unidad Representada en la CNCAA



Navarra Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. Dirección General 
de Agricultura y Ganadería. Servicio de Ganadería. 



País Vasco Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente
Dirección de Agricultura y Ganadería 



Comunidad 



Valenciana



Consellería de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y 
Transición Ecológica. Dirección General de Agricultura, Ganadería y 
Pesca. Subdirección General Agricultura y Ganadería. Servicio de 
Seguridad y Control de la Producción Agraria












ANEXO II Listado autoridades competentes CCAA.pdf
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ANEXO III. LISTADO DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES RESPONSABLES DE LOS DIFERENTES ELEMENTOS DEL PROGRAMA 



DE CONTROL EN CADA COMUNIDAD AUTÓNOMA 



CCAA 



Explotacione
s ganaderas 
que tienen 
que cumplir 
con el Anexo 



II 



Establecimientos 
fabricantes de 



aditivos, 
premezclas y/o 



piensos 



Intermediarios 
de productos 
destinados a 
alimentación 



animal 



Transportistas 
de productos 
destinados a 
alimentación 



animal 



Industrias 
agroalimentarias que 
destinan parte de su 



producción a la 
alimentación de los 



animales 



Plantas de 
biocombustibles 
que produzcan 
piensos como 



co/subproductos 
de su actividad 



principal 



Operadores del 
sector de la 
minería que 



destinen 
productos a 
alimentación 



animal 



Establecimientos 
de 



transformación 
de productos de 



categoría 3 



Andalucía1
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. DG de Producción Agrícola y Ganadera. Servicio de Producción 
Ganadera. 



Aragón 
Servicio de Seguridad Agroalimentaria. DG de Calidad y Seguridad Alimentaria. Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. 



Principado 
de Asturias 



DG de 
Ganadería. 
Servicio de 
Sanidad y 
Producción  
Animal 



DG de 
Ganadería. 
Servicio de 
Sanidad y 
Producción  
Animal 



DG de 
Ganadería. 
Servicio de 
Sanidad y 
Producción 
Animal 



DG de 
Ganadería 
Servicio de 
Sanidad y 
Producción 
Animal 



Dirección General 
de Salud Pública.   
Servicio de Riesgos 
Ambientales y 
Alimentarios (para 
inspección y registro 
de 
establecimientos). 
DG de Ganadería 
Servicio de Sanidad 
y Producción animal 
(para el resto de las 
actuaciones)  



DG de Ganadería. 
Servicio de 
Sanidad y 
Producción 
Animal 



DG de 
Ganadería. 
Servicio de 
Sanidad y 
Producción 
animal 



DG de 
Ganadería. 
Servicio de 
Sanidad y 
Producción 
Animal 



Islas 
Baleares 



Servicio de 
Ganadería. 
Dirección 
General de 
Agricultura, 



Servicio de 
Ganadería. 
Dirección 
General de 
Agricultura, 



Servicio de 
Ganadería. 
Dirección 
General de 
Agricultura, 



Servicio de 
Ganadería. 
Dirección 
General de 
Agricultura, 



Dirección General 



de Salud Pública i 



Participación,   



Servicio de 



Servicio de 
Ganadería. 
Dirección 
General de 
Agricultura, 



1 (Centros Directivos competentes en registros exigibles con carácter previo al procedimiento de Registro de Establecimientos de Alimentación Animal)
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Ganadería y 
Desarrollo 
Rural. 
Consellería 
de 
Agricultura, 
Pesca y 
Alimentació
n.  



Ganadería y 
Desarrollo Rural. 
Consellería de 
Agricultura, 
Pesca y 
Alimentación. 



Ganadería y 
Desarrollo 
Rural. 
Consellería de 
Agricultura, 
Pesca y 
Alimentación. 



Ganadería y 
Desarrollo 
Rural. 
Consellería de 
Agricultura, 
Pesca y 
Alimentación. 



seguridad 



alimentaria y DG de 



Agricultura, 



Ganadería y 



Desarrollo Rural 



(cada una en el 



marco de sus 



competencias) 



Ganadería y 
Desarrollo 
Rural. 
Consellería de 
Agricultura, 
Pesca y 
Alimentación. 



Canarias 



Consejería 
de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Pesca del 
Gobierno de 
Canarias.
DG de 
Ganadería
Servicio de 
Registros, 
Industrias y 
Bienestar 
Animal



Consejería de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Pesca del 
Gobierno de 
Canarias. 
DG de Ganadería
Servicio de 
Registros, 
Industrias y 
Bienestar Animal



Consejería de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Pesca del 
Gobierno de 
Canarias.
DG de 
Ganadería
Servicio de 
Registros, 
Industrias y 
Bienestar 
Animal



Consejería de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Pesca del 
Gobierno de 
Canarias. 
DG de 
Ganadería 
Servicio de 
Registros, 
Industrias y 
Bienestar 
Animal 



Consejería de 
Sanidad del 
Gobierno de 
Canarias 
DG de salud pública 



Consejería de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Pesca del 
Gobierno de 
Canarias.
DG de 
Ganadería
Servicio de 
Registros, 
Industrias y 
Bienestar 
Animal



Cantabria 



DG de 
Ganadería. 
Servicio de 
Producción 
Animal 



DG de 
Ganadería. 
Servicio de 
Producción 
Animal 



DG de 
Ganadería. 
Servicio de 
Producción 
Animal 



DG de 
Ganadería. 
Servicio de 
Producción 
Animal 



DG de Ganadería. 
Servicio de 
Producción Animal 



DG de Ganadería.
Servicio de 
Producción 
Animal* 
*No existe 
ninguna activa a 
día de hoy 



DG de 
Ganadería. 
Servicio de 
Producción 
Animal 



DG de Ganadería. 
Servicio de 
Producción 
Animal cuando el 
destino es la 
alimentación 
animal. Servicio 
de Sanidad y 
Bienestar Animal 
si el destino es 
distinto a la 
alimentación 
animal 



Castilla-La 
Mancha 



Consejería 
de 
Agricultura, 



Consejería de 
Agricultura, 
Agua y 



Consejería de 
Agricultura, 
Agua y 



Consejería de 
Agricultura, 
Agua y 



Consejería de 
Sanidad. DG de 



Consejería de 
Agricultura, Agua 
y Desarrollo 



Consejería de 
Agricultura, 
Agua y 



Consejería de 
Agricultura, 
Agua y 
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Agua y 
Desarrollo 
Rural. DG 
Agricultura 
y ganadería. 
Servicio de 
Ganadería 



Desarrollo Rural. 
DG Agricultura y 
Ganadería. 
Servicio de 
Ganadería 



Desarrollo 
Rural. DG 
Agricultura y 
ganadería. 
Servicio de 
Ganadería 



Desarrollo 
Rural. DG 
Agricultura y 
ganadería. 
Servicio de 
Ganadería 



Salud Pública y 
Consumo. 



Rural. DG 
Agricultura y 
ganadería. 
Servicio de 
Ganadería 



Desarrollo 
Rural. DG 
Agricultura y 
ganadería. 
Servicio de 
Ganadería 



Desarrollo 
Rural. DG 
Agricultura y 
ganadería. 
Servicio de 
Ganadería 



Castilla y 
León 



Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. Dirección General de Producción Agropecuaria. 
Servicio de Trazabilidad e Higiene Ganadera 



Cataluña 
Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural. Dirección General de Agricultura y Ganadería. Subdirección General de 
Ganadería. Servicio de Alimentación Animal y Seguridad de la Producción Ganadera.



Extremadura



D.G. de 
Agricultura 
y 
Ganadería. 
Servicio de 
Calidad 
Agropecuari
a y 
Alimentaria. 



D.G. de 
Agricultura y 
Ganadería. 
Servicio de 
Calidad 
Agropecuaria y 
Alimentaria. 



D.G. de 
Agricultura y 
Ganadería. 
Servicio de 
Calidad 
Agropecuaria y 
Alimentaria. 



D.G. de 
Agricultura y 
Ganadería. 
Servicio de 
Calidad 
Agropecuaria 
y Alimentaria.



D.G. de Agricultura 
y Ganadería. 
Servicio de Calidad 
Agropecuaria y 
Alimentaria. 



D.G. de 
Agricultura y 
Ganadería. 
Servicio de 
Calidad 
Agropecuaria y 
Alimentaria. 



D.G. de 
Agricultura y 
Ganadería. 
Servicio de 
Calidad 
Agropecuaria 
y Alimentaria. 



D.G. de 
Agricultura y 
Ganadería. 
Servicio de 
Calidad 
Agropecuaria y 
Alimentaria. 



Galicia 



Consellería 
Medio Rural. 
SDG 
Ganadería 



Consellería 
Medio Rural. 
SDG Ganadería 



Consellería 
Medio Rural. 
SDG Ganadería



Consellería 
Medio Rural. 
SDG 
Ganadería 



Consellería de 
Sanidad. DG Salud 
Pública y Consellería 
Medio Rural e do 
Mar. SDG Ganadería 
(cada una en el 
marco de sus 
competencias) 



Consellería Medio 
Rural. SDG 
Ganadería 



Consellería 
Medio Rural. 
SDG 
Ganadería 



Consellería 
Medio Rural. 
SDG Ganadería 



Comunidad 
de Madrid 



DG de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Alimentació
n. Área de 
Ganadería 



DG de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Alimentación. 
Área de 
Ganadería



DG de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Alimentación. 
Área de 
Ganadería



DG de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Alimentación. 
Área de 
Ganadería



DG de Agricultura, 
Ganadería y 
Alimentación. Área 
de Ganadería



DG de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Alimentación. 
Área de 
Ganadería



DG de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Alimentación. 
Área de 
Ganadería



DG de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Alimentación. 
Área de 
Ganadería



Región de 
Murcia 



DG de 
Ganadería y 
pesca, 



DG de Ganadería 
y pesca, servicio 



DG de 
Ganadería y 
pesca, servicio 



DG de 
Ganadería y 
pesca, 



DG de Industrias y 
Asociacionismo 
agrario, servicio de 



DG de Ganadería 
y pesca, servicio 



DG de 
Ganadería y 
pesca, servicio 



DG de 
Ganadería y 
pesca, servicio 
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servicio de 
Sanidad 
Animal 



de Sanidad 
Animal 



de Sanidad 
Animal 



servicio de 
Sanidad 
Animal 



industrias y 
promoción 
agroalimentaria 



de Sanidad 
Animal 



de Sanidad 
Animal 



de Sanidad 
Animal 



Comunidad 
Foral de 
Navarra 



DG de 
Agricultura 
y 
ganadería. 
Servicio de 
ganadería. 
Sección de 
Seguridad 
Alimentaria 
y oficinas 
Pecuarias 



DG de 
Agricultura y 
ganadería. 
Servicio de 
ganadería. 
Sección de 
Seguridad 
Alimentaria y 
oficinas 
Pecuarias 



DG de 
Agricultura y 
ganadería. 
Servicio de 
ganadería. 
Sección de 
Seguridad 
Alimentaria y 
oficinas 
Pecuarias 



DG de Agricultura 
y ganadería. 
Servicio de 
ganadería. 
Sección de 
Seguridad 
Alimentaria y 
oficinas Pecuarias



DG de Agricultura 
y ganadería. 
Servicio de 
ganadería. 
Sección de 
Seguridad 
Alimentaria y 
oficinas Pecuarias



DG de 
Agricultura y 
ganadería. 
Servicio de 
ganadería. 
Sección de 
Seguridad 
Alimentaria y 
oficinas 
Pecuarias 



DG de 
Agricultura y 
ganadería. 
Servicio de 
ganadería. 
Sección de 
Seguridad 
Alimentaria y 
oficinas 
Pecuarias 



DG de 
Agricultura y 
ganadería. 
Servicio de 
ganadería. 
Sección de 
Seguridad 
Alimentaria y 
oficinas 
Pecuarias 



La Rioja 



Consejería 
de 
Agricultura, 
Ganadería, 
Mundo 
Rural, 
Territorio y 
Población. 
DG 
Agricultura 
y 
Ganadería. 
Servicio de 
Ganadería 



Consejería de 
Agricultura, 
Ganadería, 
Mundo Rural, 
Territorio y 
Población. DG 
Agricultura y 
Ganadería. 
Servicio de 
Ganadería 



Consejería de 
Agricultura, 
Ganadería, 
Mundo Rural, 
Territorio y 
Población. DG 
Agricultura y 
Ganadería. 
Servicio de 
Ganadería 



Consejería de 
Agricultura, 
Ganadería, 
Mundo Rural, 
Territorio y 
Población. DG 
Agricultura y 
Ganadería. 
Servicio de 
Ganadería  



Consejería de 
Salud. DG de 
salud pública y 
consumo 
(registro 
establecimientos) 
Consejería de 
Agricultura, 
Ganadería, 
Mundo Rural, 
Territorio y 
Población. DG 
Agricultura y 
Ganadería. 
Servicio de 
Ganadería(resto 
de actuaciones) 



Consejería de 
Agricultura, 
Ganadería, 
Mundo Rural, 
Territorio y 
Población DG de 
Calidad 
Ambiental 
(registro 
establecimientos
) 
 DG Agricultura y 
Ganadería. 
Servicio de 
Ganadería(resto 
de actuaciones) 



Consejeria de 
Obras Públicas, 
Politica Local y 
Territorial.Servici
o de Ordenación 
del 
Territorio.(registr
o 
establecimientos) 
Consejería de 
Agricultura, 
Ganadería, 
Mundo Rural, 
Territorio y 
Población. DG 
Agricultura y 
Ganadería. 
Servicio de 
Ganadería(resto 
de actuaciones) 



Consejería de 
Agricultura, 
Ganadería, 
Mundo Rural, 
Territorio y 
Población. DG 
Agricultura y 
Ganadería. 
Servicio de 
Ganadería 



País Vasco 



Diputacione
s Forales de 
Álava, 
Bizkaia y 
Gipuzkoa  



Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente 



Comunidad 
Valenciana 



Dirección 
General de 



Dirección 
General de 



Dirección 
General de 



Dirección 
General de 



Dirección General 
de Agricultura, 



Dirección General 
de Agricultura, 



Dirección 
General de 



Dirección 
General de 
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Agricultura, 
Ganadería y 
Pesca. 
Subdirecció
n General 
Agricultura 
y 
Ganadería. 
Servicio de 
Seguridad y 
Control de la 
Producción 
Agraria. 



Agricultura, 
Ganadería y 
Pesca. 
Subdirección 
General 
Agricultura y 
Ganadería. 
Servicio de 
Seguridad y 
Control de la 
Producción 
Agraria.



Agricultura, 
Ganadería y 
Pesca. 
Subdirección 
General 
Agricultura y 
Ganadería. 
Servicio de 
Seguridad y 
Control de la 
Producción 
Agraria.



Agricultura, 
Ganadería y 
Pesca. 
Subdirección 
General 
Agricultura y 
Ganadería. 
Servicio de 
Seguridad y 
Control de la 
Producción 
Agraria.



Ganadería y Pesca.
Subdirección 
General Agricultura 
y Ganadería. 
Servicio de 
Seguridad y Control 
de la Producción 
Agraria.



Ganadería y 
Pesca. 
Subdirección 
General 
Agricultura y 
Ganadería. 
Servicio de 
Seguridad y 
Control de la 
Producción 
Agraria.



Agricultura, 
Ganadería y 
Pesca. 
Subdirección 
General 
Agricultura y 
Ganadería. 
Servicio de 
Seguridad y 
Control de la 
Producción 
Agraria.



Agricultura, 
Ganadería y 
Pesca. 
Subdirección 
General 
Agricultura y 
Ganadería. 
Servicio de 
Seguridad y 
Control de la 
Producción 
Agraria.












ANEXO III Listado autoridades competentes CCAA.pdf
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Anexo 5.1. Soportes informáticos - PROGRAMA NACINAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL



ORGANISMO 
/ CCAA 



Código Nombre completo Descripción



MAPA 



SILUM Sistema de Gestión Integral de 
la Alimentación animal 



El Sistema informático de registro de 
establecimientos en la alimentación animal 
(SILUM) es una herramienta informática con 
base legal en Real Decreto 629/2019, de 31 
de octubre. En uso desde 2004, permite una 
gestión global de la información y de los 
registros relacionados con el sector de la 
alimentación animal. Permite la 
coordinación e intercambio de datos entre 
las distintas administraciones públicas en él 
implicadas, tanto en las CCAA, como en el 
Ministerio o en los Puntos de Entrada. Es, 
además, el instrumento utilizado por las 
mismas para el Registro o autorización de 
empresas y establecimientos del sector. 
Cuenta también con información de utilidad 
para otros miembros del sector, como es el 
caso de asociaciones, empresas o 
particulares. De este modo se pueden 
obtener listados de registros, novedades de 
interés, etc... El contenido del sistema se 
articula en una serie de módulos temáticos 
que facilitan su utilización: - Módulo de 
Registros - Módulo de Consultas - Módulo de 
Controles  



Andalucía 



PAIS Sistema de Gestión del Plan 
Andaluz de Inspecciones 
Sanitarias (PAIS) 



Registro con los datos de las inspecciones 
realizadas en el marco de los Plan Andaluz 
de Inspecciones Sanitarias Ganaderas, así 
como los de alimentación animal y 
SANDACH. 
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Anexo 5.1. Soportes informáticos  - PROGRAMA NACINAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL



ORGANISMO 
/ CCAA 



Código Nombre completo Descripción



Andalucía 



ALANA ALANA Sistema de Información y gestión 
de explotaciones ganaderas de 
Andalucía: en el que se ha incluido 
un módulo para el registro de las 
explotaciones ganaderas con carros 
UNIFEED fijos y el registro de 
explotaciones ganaderas que solo 
mezclan una o varias materias 
primas o una o varias  materias 
primas con un piensos 
complementario, también se 
graban las autorizaciones de uso de 
MPOAS incluidos lactosueros en 
explotaciones ganaderas. 



Andalucía 



SIGGAN SIGGAN Se ha incluido en el Sistema de 
Información y gestión de 
explotaciones ganaderas de 
Andalucía un módulo para grabar 
las autorizaciones de uso de de 
MPOAS incluidos lactosueros en 
explotaciones ganaderas. 
Se marcan con un tick las 
explotaciones ganaderas que 
mezclan piensos exclusivamente 
para las necesidades de su 
explotación sin utilizar aditivos 
(solo los del ensilado) 



Aragón 
Base de datos para el grabado de 
los controles y sus resultados 



Aragón 
Base de datos para el grabado de 
las tomas de muestras y sus 
resultados 



Aragón 
Base de datos para grabación de 
los resultados de las supervisiones 
documentales e “in situ” 



C. Valenciana SITJA SITJA



Cantabria SILUM-C Sistema de Registro de Empresas y 
Establecimientos del Sector de la 
Alimentación Animal de Cantabria 



Ordenación del Sector de la 
Alimentación Animal en Cantabria: 
Inscripción en el registro de los 
operadores del sector de la 
alimentación animal de la 
Comunidad Autónoma de 
Cantabria y las gestiones derivadas 
de ello (producciones, controles, 
tomas de muestras) 
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Anexo 5.1. Soportes informáticos  - PROGRAMA NACINAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL



ORGANISMO 
/ CCAA 



Código Nombre completo Descripción



Castilla La 
Mancha 



SIGCA Sistema Integrado de Gestión y 
Control de Ayudas 



Se ha incluido en el registro de 
explotaciones  ganaderas 
información relativa a la 
alimentación animal ( Anexo I, 
Anexo II, Anexo III) en base al 
Reglamento 183/2005. 



Castilla y León 



Sistemas de control oficiales Herramienta de distribución de 
documentación. Permite tener 
accesible toda la documentación 
del Sistema de Controles Oficiales 
(procedimientos generales, 
procedimientos específicos, 
instrucciones, etc¿) en su última 
revisión, alertando mediante 
correo ele 



Castilla y León 



Expedientes sancionadores Permite obtener información 
relativa a los expedientes 
sancionadores incoados por 
incumplimientos detectados en las 
inspecciones de los programas 
oficiales de control, así como 
conocer su estado de tramitación. 



Castilla y León Solicitudes y procedimientos Registro de solicitudes telemáticas



Castilla y León 



Custodia de documentos Depósito de originales electrónicos 
de resoluciones y envío al buzón de 
notificaciones electrónicas 



Castilla y León 



SARE SARE. Alimentación animal, 
Establecimientos SANDACH, 
MEDICAMENTOS 



Elaboración del programa de 
uestreo, y grabación de los 
controles, la toma de muestras y 
los resultados analíticos, así como 
evaluación de la ejecución del Plan. 
Controles a explotaciones 
ganaderas y a empresas 



Castilla y León 



TRANSPORTISTAS. De animales 
vivos, SANDACH y alimentación 
animal 



Empresas y vehículos autorizados 
para el traslado de animales, 
pienso y SANDACH. Permite 
realizar las inspecciones mediante 
actas libres o protocolizadas en un 
tablet pc. 
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Anexo 5.1. Soportes informáticos  - PROGRAMA NACINAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL



ORGANISMO / 
CCAA 



Código Nombre completo Descripción



Cataluña RAS 



Registro del sector de la alimentación 
animal y del ámbito de los 
subproductos animales y productos 
derivados no destinados al consumo 
humano 



Integrar el registro de todos los 
establecimientos con actividades 
relacionadas con la alimentación 
animal y los SANDACH de categoría 3 
para evitar duplicidades y ofrecer una 
gestión transversal de los procesos 
administrativos de autorización e 
inscripción de empresas. Unificar y 
simplificar las herramientas y sistemas, 
para facilitar el acceso a la información. 



Cataluña APLACON 



Base de datos de Plan de controles. Base de datos Access que recoge los 
datos de las inspecciones realizadas en 
los establecimientos de alimentación 
animal y SANDACH C3 (instalaciones, 
muestras y etiquetado) y explotaciones 
ganaderas (muestras y etiquetado) 



Extremadura 



Registro de titulares y vehículos 
adaptados al transporte de 
Subproductos de origen animal no 
destinado al consumo humano. 
Registro de empresas autorizadas. 



Disponer de una herramienta de 
trabajo que permita tener 
informatizado los datos referentes a los 
titulares, vehículos de transporte, 
contenedores y empresas autorizadas 
relacionados con subproductos de 
origen animal no destinado al consumo 
humano. Cread 



Extremadura 



Base de datos del programa de 
control de alimentación animal 



Registro de establecimientos, 
operadores comerciales, inspecciones 
realizadas, toma de muestras, 
resultados analíticos, incumplimientos 
detectados, medidas aplicadas. Todos 
estos datos se conectan después con 
SILUM. 



Galicia 



SEGAL (Base de datos de 
Seguridad Alimentaria: 
SERSEGAL) 



Destinada a registrar los 
establecimientos de Alimentación 
Animal. 



Galicia 



INGAN (Inspecciones e 
indemnizaciones)



Destinada a registrar y gestionar todas 
las actas de inspecciones e informes, 
referidos a los controles realizados en 
los distintos programas de control. 
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Anexo 5.1. Soportes informáticos  - PROGRAMA NACINAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL



ORGANISMO / 
CCAA 



Código Nombre completo Descripción



Islas Baleares 



PC Planes de Control Gestión y cálculo de los Planes de 
Control Oficial ejecutados desde el 
Servicio de Ganadería, así como para 
permitir la grabación de los 
resultados de los controles. El 
sistema permite ejecutar cada Plan 
de Control en cada campaña a partir 
de unos criterios. El sistema ejecuta 
un muestreo dirigido en base a 
dichos criterios, y un muestreo 
aleatorio del total de 
establecimientos de alimentación 
animal que forman parte del 
universo. 



La Rioja 



Aplicación informática CEX, sobre 
gestión de expedientes y sistemas 
de información 



Informatización de las inspecciones 
realizadas. 



La Rioja 



SGAA35, sobre gestión de muestras 
y establecimientos 



Gestión de muestras para envío a 
laboratorio y  comunicación de 
resultados laboratoriales en 
establecimientos de 
establecimientos de alimentación 
animal 



Madrid 



Base de datos del programa de 
control de alimentación animal 



Registro de establecimientos, 
inspecciones realizadas, toma de 
muestras, resultados analíticos, 
incumplimientos detectados 



Murcia 



ALAN-WEB alimentación animal, adecuación de 
variaciones de fórmulas de pienso, 
los operadores van incorporando, on 
line , esas modificaciones de 
materias primas y/o aditivos, lo cual 
conectado a la red de alerta SILUM, 
permite localizar de inmediato 
donde y cuando han sido utilizados 
productos con riesgo potencial 



Navarra 



SILUM Base de datos SILUM adaptadas a 
Navarra. 



Gestión de SILUM en Navarra. 
Registro de establecimientos de 
alimentación animal en Navarra. 
Creado por Instrucción interna 
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Navarra 



PC Base de datos de Plan de controles. Permite registar y gestionar todas 
las actas de inspecciones e informes, 
referidos a los controles realizados 
en las explotaciones ganaderas 
dentro de los distintos programas de 
control. 



País Vasco 



NEKAZER Es una aplicación que se ha 
desarrollado a través de IKT para las 
funciones de Registro y Autorización 
recogidas en el artículo 38 sobre 
Alimentación Animal de la Ley 
17/2008, de 23 de diciembre, de 
Política Agraria y Alimentaria .  












ANEXO 5.1.a) Bases de datos.pdf
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5.1. Laboratorios de control oficial  - PROGRAMA NACIONAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL.



Todas las posibles determinaciones analíticas deben tener un laboratorio designado por la autoridad de control



ORGANISMO 
/ CCAA 



Nombre del Laboratorio Acreditado (Sí/No) Nº Expediente Público/Privado Provincia Organismo de que 
depende 



MAPA 



Laboratorio Arbitral 
Agroalimentario de Madrid 



SI 181/LE390 público Madrid MAPA



MAPA 



Laboratorio 
Agroalimentario de 
Santander 



SI 517/LE1040 público Cantabria MAPA



MAPA 



Laboratorio Central de 
Sanidad Animal de Algete 



SI 692/LE1530 público Madrid MAPA



MAPA 



Laboratorio 
Agroalimentario 



Barcelona Departamento de 
Agricultura, 
Alimentación y 
Acción Rural, 
Generalitat de 
Catalunya 



MAPA 



SERVICIOS DE APOYO A LA 
INVESTIGACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD DE A 
CORUÑA 



SI 725/LE1798 privado Coruña (A)  Universidad de A 
Coruña
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5.1. Laboratorios de control oficial (cont)- PROGRAMA NACIONAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL.



ORGANISMO 
/ CA 



Nombre del Laboratorio Acreditado (Sí/No) Nº Expediente Público/Privado Provincia Organismo de que 
depende 



Andalucía 



Laboratorio de Producción 
y Sanidad Animal de 
Córdoba 



SI 884/LE1713 público Córdoba Agencia de Gestión 
Agraria y Pesquera 
de Andalucía 
(AGAPA) 



Andalucía 



Laboratorio 
Agroalimentario de 
Córdoba 



SI 289/LE506 público Córdoba Agencia de Gestión 
Agraria y Pesquera 
de Andalucía 
(AGAPA) 



Andalucía



Laboratorio 
Agroalimentario de Atarfe 



SI 276/LE507 público Granada Agencia de Gestión 
Agraria y Pesquera 
de Andalucía 
(AGAPA) 



Andalucía 



Laboratorio Agrario 
Regional de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural de la 
Junta de Castilla y León 



SI 277/LE416 público Burgos Consejería de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Desarrollo Rural de 
la Junta de Castilla y 
León 



Andalucía 



Laboratorio 
Agroalimentario de 
Cataluña 



SI 157/LE309 Público Barcelona Departament 
d'Agricultura, 
Ramaderia, Pesca i 
Alimentació 











Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020 
2022- Programa de Control Oficial de Alimentación Animal – Anexo 5.1.- laboratorios  Página 3/8



Andalucía 



Laboratorio de la Agencia 
de Salud Pública de 
Barcelona 



SI 227/LE1338 público Barcelona Agència de Salut 
Pública de Barcelona 



Andalucía 



Laboratorio Arbitral 
Agroalimentario de 
Madrid 



SI 181/LE390 público Madrid MAPA



Andalucía 



SERVICIOS DE APOYO A LA 
INVESTIGACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD DE A 
CORUÑA 



SI 725/LE1798 privado Coruña (A) Universidad de A 
Coruña  



Andalucía 



SISTEMAS GENÓMICOS, 
S.L. 



SI 313/LE646 privado Valencia



Aragón 



Laboratorio 
Agroambiental de 
Zaragoza 



SI 758/LE1462 público Zaragoza Departamento de 
Agricultura, 
Ganadería y Medio 
Ambiente 



5.1. Laboratorios de control oficial (cont)- PROGRAMA NACIONAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL.



ORGANISMO 
/ CA 



Nombre del Laboratorio Acreditado (Sí/No) Nº Expediente Público/Privado Provincia Organismo de que 
depende 



Aragón SAYCI Sí 399/LE596 privado Zaragoza



Aragón 



Laboratorio 
Agroalimentario y de 
Sanidad Animal de 
Murcia 



SI 745/LE1502 público Murcia Consejería de 
Agricultura y Agua 
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Aragón 



Servicio de laboratorio y 
Control del Gobierno de 
Cantabria 



SI 722/LE1186 público Cantabria Dirección General 
de Ganadería, 
Consejería de 
Medio Rural, Pesca 
y Alimentación 



Aragón 



Centro nacional de 
Tecnología y Seguridad 
Alimentaria 



SI 108/LE283 privado Navarra 



Asturias 



Laboratorio de Sanidad 
Animal  ( JOVE) del 
Principado de Asturias 



SI 442/LE847 público Asturias Consejería de 
Desarrollo Rural y 
Recursos Natrales 



Asturias 



Laboratorio de Nutricion 
Animal  ( SERIDA) del 
Principado de Asturias 



SI LE/930 público Asturias Consejería de 
Desarrollo Rural y 
Recursos Naturales 



5.1. Laboratorios de control oficial (cont)- PROGRAMA NACIONAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL.



ORGANISMO 
/ CA 



Nombre del Laboratorio Acreditado (Sí/No) Nº Expediente Público/Privado Provincia Organismo de que 
depende 



Asturias 



Laboratorio de Salud 
Pública del Principado de 
Asturias 



SI 199/LE410 público Asturias Consejería de 
Sanidad 
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C. Valenciana 



Unidad de análisis de 
Sanidad animal 



SI público Valencia/València Conselleria de 
Agricultura, Medio 
Ambiente, Cambio 
Climático y 
Desarrollo Rural 



C. Valenciana 



Laboratorio 
agroalimentario de la 
Generalitat Valenciana 



SI ENAC 184/LE 405 público Valencia/València Conselleria de 
Agricultura, Medio 
Ambiente, Cambio 
Climático y 
Desarrollo Rural 



C. Valenciana 



Laboratorio de Salud 
Pública de Valencia 



SI Conselleria de 
Sanidad 



Cantabria 



Servicio de Laboratorio y 
Control de Cantabria 



SI 722/LE1186 público Cantabria Dirección General 
de Ganadería, 
Consejería de 
Medio Rural, Pesca 
y Alimentación



Cantabria Laboratorio 
Agroalimentari de Cabrils 



SI 157/LE309 público Barcelona Departament 
d'Agricultura, 
Ramaderia, Pesca i 
Alimentació 



Cantabria Laboratorio de Sanidad 
Animal  ( JOVE) del 
Principado de Asturias 



SI 442/LE847 público Asturias Consejería de 
Desarrollo Rural y 
Recursos Natrales 











Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020 
2022- Programa de Control Oficial de Alimentación Animal – Anexo 5.1.- laboratorios  Página 6/8



Cantabria Laboratorio 
Agroalimentario y de 
Sanidad Animal de Murcia 



SI 745/LE1502 público Murcia Consejería de 
Agricultura y Agua 



Cantabria Laboratorio Agrario 
Regional de Burgos 



SI 277/LE416 públicio Burgos Consejería de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Desarrollo Rural 



Cantabria Laboratorio Arbitral 
Agroalimentario de 
Madrid 



SI 181/LE390 público Madrid MAPA



Cantabria Laboratorio Central de 
Sanidad Animal de Algete 



SI 692/LE1530 público Madrid MAPA



Cantabria Laboratorio de Salud 
Pública de Asturias 



SI 199/LE410 público Asturias Consejería de Salud 
del Principado de 
Asturias 



Cantabria 



Laboratorio de Salud 
Pública de Valencia 



SI 234/LE371 público Valencia Consejería de 
Sanidad Universal y 
Salud Pública de la 
Generalitat 
Valenciana 



5.1. Laboratorios de control oficial (cont)  - PROGRAMA NACIONAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL.



ORGANISMO 
/ CA 



Nombre del Laboratorio Acreditado (Sí/No) Nº Expediente Público/Privado Provincia Organismo de que 
depende 
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Castilla La 
Mancha 



Laboratorio 
Agroalimentario y 
Ambiental (LARAGA) 



SI 1081/LE2118 público Toledo Consejería de 
Agricultura 



Castilla La 
Mancha 



Unidad Analítica Regional 
de Sanidad Animal 
(UARSA) 



SI 905/LE1706 público Toledo Consejería de 
Agricultura 



Castilla La 
Mancha 



Servicios de apoyo a la 
investigación de la 
Universidad de A Coruña 



SI privado Coruña (A) Universidad de A 
Coruña  



Castilla La 
Mancha 



Laboratorio Arbitral 
Agroalimentario de 
Madrid 



SI público Madrid MAPA



Cataluña 



Laboratorio 
Agroalimentario de Cabrils 
(LAC) 



SI ENAC157/LE309 público Barcelona Departamento de 
Acción Climática, 
Alimentación y 
Agenda Rural  



Cataluña Institut Químic de Sarrià 
(IQS) 



SI ENAC196/LE958 privado Barcelona Universitat Ramón 
Llull 



Cataluña Laboratorio de la Agencia 
de Residuos de Catalunya 



SI ENAC201/LE462 público Barcelona Departamento de 
Vicepresidencia i de 
Políticas Digitales y 
Territorio 
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Cataluña Laboratorio Arbitral 
Agroalimentario de 
Madrid 



SI 181/LE390 público Madrid MAPA



Cataluña Servicio de Laboratorio y 
Control de Cantabria 



SI 722/LE1186 público Cantabria Dirección General de 
Ganadería y 
Desarrollo Rural, 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación 



Cataluña Navarra de Servicios y 
Tecnologías 



SI 641/LE1375 público Navarra Departamento de 
Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente y 
Administración Local 



Cataluña Trouw Nutrition España, 
SA 



SI 87/LE228 privado Madrid



Cataluña Ofice, SL SI 693/LEI419 privado Barcelona



5.1. Laboratorios de control oficial (cont)  - PROGRAMA NACIONAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL.



ORGANISMO 
/ CA 



Nombre del Laboratorio Acreditado (Sí/No) Nº Expediente Público/Privad
o 



Provincia Organismo de que 
depende 











Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020 
2022- Programa de Control Oficial de Alimentación Animal – Anexo 5.1.- laboratorios  Página 9/8



Cataluña 



Centro de Acuicultura 
IRTA de Sant Carles de La 
Ràpita 



SI público Tarragona IRTA (Institut de 
Recerca i Tecnologia 
Agroalimentàries) - 
Departament 
D´Agricultura, 
Ramaderia, Pesca i 
Alimentació 



Cataluña 
Institut Químic de Sarrià 
(IQS) 



SI ENAC196/LE958 privado Barcelona Universitat Ramón 
Llull 



Cataluña 



Laboratorio de la Agencia 
de Residuos de Catalunya 



SI ENAC201/LE462 público Barcelona Departament de 
Territori i 
Sostenibilitat 



Castilla y León 



Laboratorio Agrario
Regional de Burgos 



SI 277/LE416 público Burgos Consejería de
Agricultura, 
Ganadería y 
Desarrollo Rural 



Castilla y León 



Laboratorio de Sanidad
Animal (JOVE) del 
Principado de Asturias 



SI 442/LE847 público Asturias Consejería de
Desarrollo Rural y 
Recursos Natrales 



Castilla y León 



Laboratorio Arbitral
Agroalimentario de 
Madrid 



SI 181/LE390 público Madrid MAPA



Castilla y León 



Servicios de apoyo a la
investigación de la 
Universidad de A Coruña 



SI 725/LE1798 privado Coruña (A) Universidad de A 
Coruña 
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Castilla y León 



Laboratorio de Salud
Pública de Soria 



SI 329/LE607 Público Soria Consejería de
Sanidad 



Extremadura 



Agroalimentario y de 
Análisis de Residuos de 
Extremadura 



SI 604/LE1182 público Cáceres Consejería de 
Agricultura,Desarrollo 
Rural,Medio Ambiente 
y Energia. 



Extremadura 



Laboratorio Regional de 
producción y Sanidad 
Animal 



SI 1004/LE/1979 público Badajoz Consejería de 
Agricultura,Desarrollo 
Rural,Medio Ambiente 
y Energia. 



Extremadura 



Laboratorio de Sanidad 
Animal de Cáceres 



SI LE/1864 público Cáceres Consejería de 
Agricultura,Desarrollo 
Rural,Medio Ambiente 
y Energia. 



5.1. Laboratorios de control oficial (cont)  - PROGRAMA NACIONAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL.



ORGANISMO 
/ CA 



Nombre del Laboratorio Acreditado (Sí/No) Nº Expediente Público/Privad
o 



Provincia Organismo de que 
depende 



Extremadura 



Laboratorio de Sanidad 
Animal de Zafra 



SI 1005/LE/1981 público Badajoz Consejería de 
Agricultura,Desarrollo 
Rural,Medio Ambiente 
y Energia. 



Galicia



LABORATORIO DE 
SANIDADE E 
PRODUCIÓN ANIMAL 
DE GALICIA



SI 449/LE917 público Lugo Consellería do 
Medio Rural
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Galicia



SERVICIO DE 
LABORATORIO Y 
CONTROL



SI 722/LE1186 público Santander Consejería de 
Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca, 
Alimentación y 
Medio Ambiente



Galicia



LABORATORIO DE 
SANIDAD ANIMAL DEL 
PRINCIPADO DE 
ASTURIAS



SI 442/LE847 público Asturias Consejería de 
Desarrollo Rural y 
Recursos Naturales



Galicia



SERVICIOS DE APOYO A 
LA INVESTIGACIÓN DE 
LA UNIVERSIDAD DE A 
CORUÑA



SI 725/LE1798 privado A Coruña Universidad de A 
Coruña 



Galicia



LABORATORIO AGRARIO 
REGIONAL DE BURGOS



SI 277/LE416 público Burgos Consejería de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Desarrollo Rural



Islas Baleares SEMILLA SI público Balears (Illes) Consejería de Medio 
Ambiente, Agricultura 
i Pesca 



Islas Baleares 



SEMILLA-EPE SI público Balears (Illes) Consejería de 
Agicultura, Medio 
Ambiente y Territorio 



La Rioja 



Laboratorio Regional de La 
Grajera 



SI 168/LE339 público Rioja (La) Consejería de 
Agricultura, 
Ganadería, Mundo 
Rural, Territorio y 
Población 
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La Rioja 



Laboratorio 
Agroalimentario 



Sí 157/LE309 público Barcelona Departament 
d'Agricultura, 
Ramaderia, Pesca i 
Alimentació 



La Rioja 



Servicio de apoyo a la 
investigación 



SI 725/LE1798 privado Coruña (A) Universidad de A 
Coruña  



La Rioja 



Sistemas Genómicos SI 313/LE646 privado Valencia



La Rioja 



Servicio de laboratorio y 
control del Gobierno de 
Cantabria 



SI 722/LE1186 público Santander Dirección General de 
Ganadería y Desarrollo 
Rural, Consejería de 
Medio Rural, Pesca y 
Alimentación 



La Rioja 



Laboratorio 
Agroalimentario y de 
Sanidad Animal de Murcia 



SI 745/LE1502 público Murcia Consejería de 
Agricultura y Agua 



La Rioja 



Navarra de Servicios y 
Tecnología, SA 



SI 641/LE1375 público Navarra Departamento de 
Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente y 
Administración Local 



La Rioja 



Laboratorio de Sanidad 
Animal  ( JOVE) del 
Principado de Asturias 



SI 442/LE847 público Asturias Consejería de 
Desarrollo Rural y 
Recursos Naturales 



5.1. Laboratorios de control oficial (cont)  - PROGRAMA NACIONAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL.
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ORGANISMO 
/ CA 



Nombre del Laboratorio Acreditado (Sí/No) Nº Expediente Público/Privado Provincia Organismo de que 
depende 



Madrid 



Laboratorio Regional de 
Sanidad Animal 



Sí público Madrid Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y  
Agricultura 



Murcia 



Laboratorio 
Agroalimentario y de 
Sanidad Animal(LAYSA) 



SI 745/LE-1502 público Murcia Consejería de 
Agricultura y Agua 



Navarra 



Laboratorio 
Agroalimentario de 
Navarra 



SI 708/LE1460 público Navarra Departamento de 
Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente y 
Administración Local 



Navarra 



Navarra de Servicios y 
Tecnología S.A. 



SI 641/LE1375 público Navarra Departamento de 
Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente y 
Administración Local 



País Vasco 



NEIKER TECNALIA Instituto 
vasco de investigación y 
desarrollo agrario, centro 
de Derio 



SI LE1321 público Vizcaya Departamento de 
Desarrollo Económico 
y Competitividad 



5.1. Laboratorios de control oficial (cont)  - PROGRAMA NACIONAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL.



ORGANISMO 
/ CA 



Nombre del Laboratorio Acreditado (Sí/No) Nº Expediente Público/Privado Provincia Organismo de que 
depende 
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País Vasco 



NEIKER TECNALIA instituto 
vasco de investigación y 
desarrollo agrario, centro 
de Arkaute 



SI público Álava Departamento de 
Desarrollo Económico 
y Competitividad 












ANEXO 5.1.b) Laboratorios.pdf







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE ALIMENTACIÓN ANIMAL  Página 6 de 22 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


Ni el MAPA ni las CCAA tienen delegadas tareas de control en relación con el programa oficial de 


controles en alimentación animal. 


 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


El Reglamento (UE) nº 2017/625 establece, en su artículo 12, que los controles oficiales efectuados por 


las autoridades competentes se llevarán a cabo de acuerdo con procedimientos documentados. Estos 


procedimientos contendrán información e instrucciones para el personal que realice los controles 


oficiales, y se referirán, entre otros aspectos, a los ámbitos comprendidos en el capítulo II del Anexo II 


del mencionado Reglamento, a procedimientos jurídicos para garantizar el acceso del personal de las 


autoridades competentes a los locales y a la documentación de los explotadores de piensos, a 


procedimientos para verificar la eficacia de los controles oficiales que realizan, como herramienta para 


garantizar la eficacia y adecuación de los controles oficiales, y también a procedimientos para asegurarse 


de que se adoptan medidas correctoras cuando es preciso. 


Los procedimientos documentados tienen como objetivo fundamental facilitar la actividad inspectora y 


armonizar las actividades de control. Por ello, las autoridades competentes de las CCAA, elaborarán los 


procedimientos documentados a los que les obliga la legislación vigente, así como todos aquellos 


que estimen oportuno. No obstante, la CNCAA, en cumplimiento de la letra f del apartado 3 del artículo 


14 del Real decreto 629/2019, de 31 de octubre, podrá elaborar y aprobar procedimientos 


documentados para integrar en el programa de controles cuya revisión anual tendrá lugar durante el 


primer semestre del año. Estos documentos se conciben como una herramienta dinámica que facilite 


los controles oficiales, estando sujeta a revisión en función de la evolución del conocimiento científico, 


de las modificaciones de la legislación comunitaria o nacional, de los cambios que se produzcan en la 


estructura, gestión o funcionamiento de las autoridades competentes, de los resultados de los controles 


oficiales del año precedente, de las notificaciones de las RASFF y de las recomendaciones de la Oficina 


Alimentaria y Veterinaria (OAV). 


En el Anexo IV se incluye el índice de procedimientos documentados de las CCAA y de la CNCAA, en 


cumplimiento del artículo 12 del Reglamento (UE) 625/2017. El índice de procedimientos aprobados en 


el seno de la CNCAA estará disponible en la base de datos SILUM.   


 


 


ANEXO IV Procedimientos 2022 


 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


Con el fin de poder actuar de manera uniforme, en caso de que se produzcan circunstancias que 


supongan un riesgo alto para la salud de las personas, animales o medioambiente, y no puedan ser 


gestionadas a través de los medios habituales de los que dispone la red de alerta, se ha aprobado en el 


seno de la CNCAA el Programa operativo de intervención que ha sido adaptado a las circunstancias de 


cada CA que así lo ha requerido.  


 


 


 


Anexo 5.4. Planes de Emergencia 2022 
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ANEXO IV. ÍNDICE DE PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS DE TRABAJO 
ELABORADOS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES 



DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS AGRARIOS/ SUBDIRECCIÓN 
GENERAL DE MEDIOS DE PRODUCCIÓN GANADERA 



PDOC.CNCAA



Procedimientos documentados de la Comisión nacional, aprobados por 
todas las autoridades competentes de control para facilitar el 
cumplimiento armónico del artículo 12 del reglamento 625/2017, en 
todo el territorio nacional. 



DOC.CNCAA



Documentos consensuados y acordados por todos los miembros de la 
comisión nacional que inciden en mejorar la coordinación tanto entre 
las distintas administraciones como en las relaciones entre las 
administraciones y los sectores representativos.



EST. CNCAA
Recogida de información, estudios de situación para investigación 
acordados en la Comisión de coordinación en materia de alimentación 
animal y que tienen una implantación a nivel nacional.



Los Documentos y procedimientos están disponibles en el apartado Información de 
interés/Novedades de CNCAA de la web SILUM en acceso restringido.  



PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS DE LA CNCAA  



Año 
última 



revisión
Referencia



Nombre procedimiento/ circular/ 
instrucción



Fecha
versión 
original



2005
PDOC.CNCAA 
1/2005



Procedimiento normalizado de trabajo para 
la tramitación de solicitudes de información 
que requieran actuación coordinada entre 
las comunidades autónomas y la 
administración general del estado



07-may



2008
PDOC.CNCAA 
1/2008



Manual Práctico de Aplicación del 
Reglamento (CE) nº 183/2005



03-ago



2018
PDOC.CNCAA 
1/2009



Tabla con los principales peligros a controlar 
en los productos destinados a la 
alimentación animal



2009



2009
PDOC.CNCAA 
2/2009



Criterios para evaluar la eficacia de los 
autocontroles de homogeneidad por parte 
de los fabricantes de productos destinados 
a la alimentación animal



10-sep



2010
PDOC.CNCAA 
1/2010



Criterios para evaluar la eficacia de los 
autocontroles para determinar el nivel de 
contaminación cruzada en los 
establecimientos fabricantes de premezclas 
y piensos compuestos



07-oct
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2018
PDOC.CNCAA 
2/2010



Preguntas y respuestas sobre la aplicación 
del Real Decreto 1409/2009, de 4 de 
septiembre, por el que se regula la 
elaboración, comercialización, uso y control 
de los piensos medicamentosos 
(BOE nº 226, de 18.09.2009).



04-mar



2011
PDOC.CNCAA 
1/2011



Márgenes de tolerancia permitidos para los 
valores de componentes analíticos que 
figuran en el etiquetado y los valores 
obtenidos en los controles oficiales -
ADITIVOS



05-nov



2018
PDOC.CNCAA 
2/2011



Márgenes de tolerancia permitidos para los 
valores de componentes analíticos que 
figuran en el etiquetado y los valores 
obtenidos en los controles oficiales 
MATERIAS PRIMAS Y PIENSOS



05-nov



2014
PDOC.CNCAA 
3/2011. Vers.2



Protocolo para la inspección del etiquetado 
de los piensos



07-nov



2011
PDOC.CNCAA 
4/2011



Verificación de la eficacia de los controles 
oficiales en materia de alimentación animal



10-nov



2012
PDOC.CNAA 
1/2012



Aspectos a verificar en los sistemas de 
auditoría de los controles de homogeneidad 
y contaminación cruzada



03-dic



2018
PDOC.CNCAA 
2/2012



Protocolo para el control oficial del 
cumplimiento de la normativa de 
organismos modificados genéticamente en 
piensos



07-dic



2012
PDOC.CNCAA 
3/2012



Documento sobre preguntas y respuestas 
sobre el Reglamento 767/2009, sobre la 
comercialización y utilización de los piensos.



10-dic



2012
PDOC.CNCAA 
4/2012



Guia de actuación en el 
reciclado/valorización de piensos.



11-dic



2013
PDOC.CNCAA 
1/2013



Procedimiento normalizado de trabajo para 
la tramitación de solicitudes de alegaciones 
en virtud del artículo 13 del R 767/2009 que 
requieran actuación coordinada entre las 
CCAA y la AGE 



01-mar



2013
PDOC.CNCAA 
2/2013



Protocolo para la inspección de plantas de 
transformación de subproductos animales 
de categoría 3 que destinen productos a 
alimentación animal



sep-13



2013
PDOC.CNCAA 
3/2013



Protocolo para la inspección de almacenes 
de productos derivados destinados a 
alimentación animal



sep-13



2013
PDOC.CNCAA 
4/2013



Protocolo para la inspección de fábricas de 
alimentos para animales de compañía



sep-13
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2014
PDOC.CNCAA 
1/2014



Procedimiento de actuación ante la 
detección de aflatoxina B1 en materias 
primas y piensos destinados a la 
alimentación animal, por encima de los 
niveles permitidos por la Directiva 
2002/32/CE



ene-14



2014
PDOC.CNCAA 
2/2014



Controles reforzados para verificar la 
eficacia de las medidas tomadas para evitar 
o reducir al mínimo la contaminación 
cruzada por parte de los operadores del 
sector de la alimentación animal



feb-14



2014
PDOC.CNCAA 
3/2014



Acuerdo de la CNCAA sobre la aceptabilidad 
de los autocontroles de homogeneidad y 
contaminaciones cruzadas realizados por 
los fabricantes de piensos y premezclas



feb-14



2021
PDOC.CNCAA 
4/2014. Vers.7



Protocolo para la autorización de 
elaboración en España de productos no 
autorizados para la alimentación animal en 
la UE, para su exportación a países 
terceros. 



feb-14



2014
PDOC. CNCAA 
5/2014



Modo de proceder en la gestión de 
notificaciones transmitidas a través de la 
red de alerta nacional de piensos en CCAA 
y PIF/PE



sep-14



2016
PDOC CNCAA 
1/2016 C11



Protocolo de actuación de la red de alerta 
rápida nacional para piensos 23-feb 



2017
PDOC CNCAA 
1/2017 



Controles específicos sobre la fabricación de 
PM



01-mar 
Anexos II y III de PDOC 1_2017 controles 
PM



2018 
PDOC CNCAA 
1/2018 



Procedimiento de actuación de la red de 
alerta rápida para alimentos y piensos ante 
la presencia de micotoxinas (aflatoxina B1) 
en piensos (materias primas para
alimentación animal y piensos 
compuestos)- autoridades competentes y 
operadores. 



jul-18 



2019 
PDOC CNCAA 
1/2019 



Procedimiento de control reforzado sobre 
establecimientos que fabrican y almacenan 
proteínas animales transformadas 
procedentes de animales terrestres y con 
destino a la alimentación animal 



jul-19 



2019 
PDOC CNCAA 
2/2019 



Procedimiento de control reforzado sobre el 
contenido de zinc para pienso de ganado 
porcino 



nov-19 



2019 
PDOC CNCAA 
3/2019 



Procedimiento de evaluación del riesgo y 
clasificación de establecimientos 



nov-19 
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registrados que realizan la actividad de 
transporte 



2020 
PDOC CNAA 
1/2020 



Procedimiento de actuación coordinada en 
materia de control de la comercialización, 
etiquetado y presentación de los piensos a 
través de internet. 



may-20 
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DOCUMENTOS DE LA CNCAA 



Año 
última 



revisión
Referencia



Nombre procedimiento/ circular/ 
instrucción



Fecha
versión 
original



2014
DOC.CNCAA 
1/2007



Normas de funcionamiento de la Comisión. 04-jul



2005
DOC.CNCAA 
1/2005



Modelo básico consensuado de 
notificación/solicitud conforme al Reglamento 
(CE) 183/2005.



12-may



2013
DOC.CNCAA 
1/2006



Procedimiento de adjudicación de 
participantes en los cursos Better training for 
safer food patrocinados por la Comisión 
Europea



12-6-14



2012
DOC.CNCAA 
1/2009



Preguntas y respuestas para ser incluidas en 
la rev. 2 del Documento elaborado por la 
CNCAA sobre la aplicación del  R (CE) Nº 
767/2009



2017
DOC.CNCAA 
1/2010



Tablas de información sobre controles 
realizados en establecimientos, para la 
elaboración del Informe anual de controles



6-10-14



2017
DOC. CNCAA 
3/2012



Tablas de Producción. Tablas para la recogida 
de datos anuales de producción de piensos por 
parte de las CCAA



1-11-12



2012
DOC. CNCAA 
4/2012



Aspectos a verificar en la auditoría de los 
sistemas de autocontrol de las 
contaminaciones cruzadas en los 
establecimientos fabricantes de piensos y 
premezclas.



1-11-12



2012
DOC. CNCAA 
5/2012



Propuesta de actuación para conocer el estado 
de situación de la eficacia de las medidas 
tomadas para evitar o reducir al mínimo la 
contaminación cruzada por parte de los 
operadores del sector de la alimentación 
animal.  



1-11-12



2017
DOC. CNCAA 
6/2012. Vers.3



Cuestiones planteadas sobre la aplicación del 
Reglamento (UE) nº 225/2012 y R (UE) 
1905/2015 de la Comisión por el que se 
modifica el anexo II del Reglamento (CE) nº 
183/2005 en lo que atañe a la autorización de 
los establecimientos que comercializan para 
uso como piensos productos derivados de 
aceites vegetales y grasas mezcladas y en lo 
referente a los requisitos específicos de la 
producción, almacenamiento, transporte y 
detección de dioxinas en aceites, grasas y sus 
productos derivados.



1-11-12
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2011
DOC. CNCAA 
1/2011



Aclaración del ámbito de aplicación del 
Programa de Control Oficial en Alimentación 
Animal 2011-2015 en relación con el 
Programa de Control oficial de 
Establecimientos, plantas y operadores 
SANDACH 



1-1-11



2014
DOC. CNCAA 
1/2014



Información sobre laboratorios a los que 
enviar muestras para controles oficiales de 
contaminación cruzada



1-3-14



2014
DOC. CNCAA 
2/2014



Requisitos exigibles para el cumplimiento del 
Reglamento CE 183/2005, de Higiene de los 
Piensos, para ciertos intermediarios de 
piensos



1-7-14



2015
DOC. CNCAA 
1/2015



Principales peligros a controlar en los sistemas 
de autocontrol



23-4-15



2015
DOC. CNCAA 
2/2015



Acuerdo de CNCAA sobre previsión de 
controles y muestras.



16-4-15



2015
DOC CNCAA 
3/2015



Listado de métodos de limpieza y, en su caso, 
desinfección, acordados en la CNCAA como 
métodos autorizados en el marco del RD 
578/2014 para el transporte a granel de 
subproductos de origen animal y productos 
derivados



8-7-15



2015
DOC CNCAA 
4/2015



Acuerdo de CNCAA sobre la fabricación en 
establecimientos de industrias alimentarias de 
alimentos para perros y gatos y la 
comercialización de los mismos 



8-7-15



2015
DOC CNCAA 
5/2015 



Acuerdo de la comisión nacional en materia de 
alimentación animal sobre el criterio para el 
uso de chicharrones, procedentes de la 
industria 



23-2-16



2016
DOC CNCAA 
1/2016



Resumen guía de valorización de piensos 1-4-16



2016
DOC CNCAA 
2/2016



Respuesta consensuada  Nº 2016/01 de la 
CNCAA en relación con la vitamina A



1-4-16



2016
DOC CNCAA 
3/2016



Respuesta consensuada  Nº 2016/2 de la 
CNCAA- mención "Apto consumo humano"



1-9-16



2017 
DOC CNCAA 
1/2017 



Respuesta consensuada 2017/01 uso de 
Antiespumantes como adyuvantes 
tecnológicos en alimentación animal 



1-2-17 



2019 
DOC CNCAA 
1/2019 



Respuesta consensuada Nº 2019/1 sobre el 
uso de aditivos para piensos en agua de 
bebida 



13-3-2019 



2019 
DOC CNCAA 
2/2019 



Nota informativa de la CNCAA en relación al 
uso de cannabidiol (CBD) en alimentación 
animal 



13-3-2019 
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2019 
DOC CNCAA 
3/2019 



Nota informativa de la CNCAA sobre la 
situación del óxido de hierro como aditivo en 
alimentación animal 



13-3-2019 



2019 
DOC CNCAA 
4/2019 



Nota informativa de la CNCAA sobre la 
aplicación de LMR de plaguicidas en piensos 



2019 



2019 
DOC CNCAA 
5/2019 



Respuesta consensuada Nº 2019/02 de la 
CNCAA sobre la evaluación de alegaciones de 
etiquetado de un pienso en el marco del 
procedimiento normalizado de trabajo para la 
tramitación de solicitudes de alegaciones en 
virtud del artículo 13 del Reglamento 
767/2009 que requieran actuación coordinada 
entre las CCAA y la Administración General del 
Estado. Solicitud 12.02.19 



19-6-2019 



2019 
DOC CNCAA 
6/2019 



Presión inspectora mínima común. Programa 
de control establecimientos que destinan 
productos a la alimentación animal. Vers.2 



18-3-2021 



2019 
DOC CNCAA 
8/2019 



Nota informativa de la CNCAA en relación a 
información adicional respecto al BREXIT 



2019 



2019 
DOC CNCAA 
9/2019 



Acuerdo de la CNCAA para la actuación frente 
a incumplimientos documentales detectados 
en control oficial sobre plantas de 
transformación de material de categoría 3 y 
almacenes intermedios 



18-12-2019



2020 
DOC CNCAA 
1/2020 



Respuesta consensuada Nº2020/1 de la 
CNCAA sobre la indicación del tiempo de 
espera en piensos medicamentosos en los que 
el periodo de retirada del medicamento es cero 
días, pero contienen coccidiostatos en los que 
también se establece un periodo de retirada



23-3-2020 



2020 
DOC CNCAA 
2/2020 



Respuesta consensuada Nº 2020/2 de la 
CNCAA sobre la posibilidad de utilización de 
medicamentos veterinarios con destino pienso 
(premezclas medicamentosas) en lacto-
reemplazantes 



27-3-2020 



2020 
DOC CNCAA 
3/2020 



Nota informativa de la CNCAA en relación a los 
cebos de pesca 13-4-2020 



2020 
DOC CNCAA 
4/2020 



Documento de preguntas y respuestas sobre 
la normativa relativa al uso de insectos en 
alimentación animal 



15-10-2020



2020 
DOC CNCAA 
5/2020 



Cuestiones relacionadas con el control de la 



comercialización, etiquetado y presentación 



de los piensos a través de internet 15-10-2020



2021 
DOC CNCAA 
1/2021 



Guía para comprar y vender piensos por 



internet 15-02-2021



2021 
DOC CNCAA 
2/2021 



Guía de autorización de establecimientos para 



la detoxificación de sustancias indeseables en 
25-02-2021
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alimentación animal y pasos a seguir por los 



operadores. 



2021
DOC CNCAA 
3/2021 



Documento 1: Documento de preguntas y 
respuestas sobre el RD 629/2019 
Documento 2: Cuadro explicativo de anexos 
del RD 629/2019 



01-06-2021
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ESTUDIOS COMISIÓN NACIONAL EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL.  



Año última 
revisión



Referencia
Nombre procedimiento/ 



circular/ instrucción



Fecha
versión 
original



EST. CNCAA 
1/2008



Estudio básico para determinar la 
presencia de Salmonella y otros 
agentes microbiológicos en 
establecimientos elaboradores de 
piensos



dic-08



EST. CNCAA 
1/2012



Estudio de presencia de cloruro de 
Diecil Dimetil Amonio y cloruro de 
Benzalconio en materias primas para 
piensos.



dic-12



EST. CNCAA 
1/2013



Estudio prospectivo de  
contaminaciones cruzadas en fábricas 
de pienso



jul-13



EST. CNCAA 
1/2014



Estudio prospectivo de  
contaminaciones cruzadas en fábricas 
de pienso



Sept-14











Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 
2022-Programa de Control Oficial de Alimentación Animal - Anexo IV                           Página 10



COMUNIDAD AUTÓNOMA: ANDALUCÍA



PROCEDIMIENTO
Nº



TÍTULO/DESCRIPCIÓN
FECHA ÚLTIMA
MODIFICACIÓN



AND.PCOAA.2016
PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE 
ALIMENTACIÓN ANIMAL 



21/03/2016



AND.PAI.PCOAA.2019
PLAN ANUAL DE INSPECCIÓN
PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE 
ALIMENTACIÓN ANIMAL 



30/01/2020



AND.SCD.PCOAA.2019
Subprograma de control de 
dioxinas y PCB's  similares y no 
similares a dioxinas   



02/05/2019



AND.PIVCA.2019 
Plan Integral de Vigilancia y Control de 
Aflatoxinas



01/02/2019 



PIA IAG-01-02



Procedimiento de la Agencia de 
Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía, para el control de los 
establecimientos y los productos 
destinados a la alimentación animal. 
Vers. 02 fecha 01/06/2016 (aprobado 
por el Subdirector general de Control e 
Inspección Agroalimentaria )



16/06/2016
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: ARAGÓN



PROCEDIMIENTO
Nº



TÍTULO/DESCRIPCIÓN
FECHA ÚLTIMA
MODIFICACIÓN



REV.08 
Programa de control oficial en 



alimentación animal 
1 de febrero de 2021 



REV.15 ANE I : Normativa Legal Reguladora 1 de febrero de 2021 



REV.03 
ANE IV: Alcance de acreditación. 



Laboratorio Agroambiental de Aragón 
14 de febrero de 2020 



REV.01 
ANE V : Manual de usuario programa 



SILUM 
9 de marzo de 2018 



REV.01 
ANE VIII : Programa operativo de 



intervención 
14 de febrero de 2020 



REV.00 
ANE IX : PNT tramitación solicitudes 



respuesta consensuada 
19 de junio de 2009 



REV.03 
ANE X:  Criterios de riesgo de 



establecimientos 
15 de febrero de 2019 



REV.00 ANE XI: Productos y analíticas por riesgo 23 de marzo de 2011 



REV.02 
ANE XII: Tolerancias comp. analíticos 



entre etiquetado y muestra oficial 
9 de marzo de 2018 



REV.01 ANE XIII: Control de OGM 15 de febrero de 2019 



REV.00 ANE XIV: Guía valorización piensos 18 de febrero de 2013 



REV.00 
ANE XV: Contaminaciones cruzadas 



(estado de situación) 
18 de febrero de 2013 



REV.01 
ANE XVI: Actuaciones en positivos de 



aflatoxinas 
15 de febrero de 2019 



REV.00 
ANE XVII: Controles reforzados de 



contaminación cruzada 
17 de marzo de 2014 



REV.00 
ANE XVIII: Criterios de aceptabilidad de 



homogeneidad y CC 
17 de marzo de 2014 



REV.01 



ANE XIX: EXTRACTO DE PROGRAMA 



DE CONTROLES A LA IMPORTACIÓN y 



notificaciones i-RASFF 



1 de febrero de 2021 











Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 
2022-Programa de Control Oficial de Alimentación Animal - Anexo IV                           Página 12



REV.01 ANE XX: Actividades de especial atención 1 de febrero de 2021 



REV.04 ACT I : Acta toma de muestras  1 de febrero de 2021 



REV.03 ACT X: Acta de inspección 1 de febrero de 2021 



REV.04 FOR I: Control de fabricantes 15 de febrero de 2019 



REV.02 FOR II: Control de intermediarios 17 de marzo de 2014 



REV.04 
FOR III: Control de fabricantes 



autoconsumo 
15 de febrero de 2019 



REV.03 FOR IV: Control de transportistas 1 de febrero de 2021 



REV.02 FOR V: Control de establecimientos PM 15 de febrero de 2019 



REV.01 FOR VI: Control de productos 15 de febrero de 2019 



REV.00 FOR VII: Evaluación de sistemas APPCC 02 de marzo de 2012 



REV.00 
FOR VIII: Verificación de controles 



(documental) 
30 de mayo de 2017 



REV.00 FOR IX: Verificación de controles (in situ) 30 de mayo de 2017 



REV.01 FOR X: Control páginas web 14 de febrero de 2020 



REV.01 
INS SSA/05/2008 : Número de 



autorización y registro 
15 de febrero de 2019 



REV.01 
INS SSA/04/2007: Trazabilidad en 



explotación. Registro piensos 
26 de febrero de 2010 



REV.04 
INS SSA/05/2007 : Declaraciones de 



producción 
15 de febrero de 2019 



REV.00 
INS SSA/03/2008 : plan de aguas de 



abastecimiento  
25 de enero de 2008 



REV.01 
INS SSA/07/2009: grabación 



explotaciones autoconsumo en REGA. 
23 de marzo de 2011 



REV.02 INS SSA/03/2010: Establecimientos PM 14 de febrero de 2020 



REV.03 



DIR SSA/01/2010: Directriz relativa a la 



toma de muestras: Actas y fichas de envío 



al laboratorio 



1 de febrero de 2021 
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REV.00 
INS SSA/01/2011: Homogeneidad y 



contaminación cruzada 
10 de enero de 2011 



REV.03 
INS SSA/04/2012: Métodos para el 



muestreo del control oficial de piensos 
31 de marzo de 2015 



REV.02 



DIR SSA/01/2017: Procedimientos de 



verificación de la eficacia de controles en 



programas de Alimentación Animal, 



SANDACH y medicamentos veterinarios 



01 de junio de 2020 



REV.00 
INS SSA/04/2021 Ejecución del plan de 



controles en alimentación animal 2021 
1 de febrero de 2021 



REV.00 
INS SSA/05/2021: Controles y tomas de 



muestras alimentación animal 2021 
1 de febrero de 2021 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: ASTURIAS



PROCEDIMIENTO
Nº



TÍTULO/DESCRIPCIÓN
FECHA ÚLTIMA
MODIFICACIÓN



1
Programa de control en alimentación 
animal 2011



2
Programa de remisión de muestras al 
Laboratorio y Control



2012



ALI 01- 2010 Inspecciones Intermediarios 2012



ALI 02-2010
Instrucción ALI 02-2010 (Inspecciones 
AA) 2012



3 Actas de toma de muestras
2011



4.a Protocolo inspección explotaciones
2011



4.b
Protocolo inspección intermediarios



2010



4.c
Protocolo inspección Molinos



2011



4.d
Protocolo inspección fabricantes



2012



5



Actas de inspección en 
establecimientos, intermediarios y 
explotaciones



2012



6



Informes de auditorías en 
establecimientos 2009



7



Manual de procedimiento de 
autorización y registro de empresas de 
piensos en el Principado de Asturias



2009
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: ILLES BALEARS 



PROCEDIMIENTO
Nº



TÍTULO/DESCRIPCIÓN
FECHA ÚLTIMA
MODIFICACIÓN



Plan de control 
 de alimentación animal 
de las Islas Baleares



PR04
Procedimiento control oficial 
alimentación animal PR 04



17/03/2015 



PR 04.01.A1



Inspección de explotaciones que 
producen piensos para autoconsumo 
sin añadir aditivos, excepto aditivos de 
ensilado. Producción primaria de 
piensos, Reglamento 183/2005/CE 
(anexo 1)



PR 04.01.B



Inspección de intermediarios que 
comercializan productos destinados a 
alimentación animal. Producción no 
primaria de piensos, Reglamento 
183/2005/CE (anexo 2).



PR 04.01.C



Inspección de fabricantes de piensos 
compuestos, fabricantes de aditivos y 
premezclas, y de otros. Producción no 
primaria de piensos, Reglamento 
183/2005/CE (anexo 2). 



PR 04.01.D



Inspección de fabricantes de materias 
primas y de piensos sin añadir aditivos 
ni premezclas. Producción no primaria 
de piensos, Reglamento 183/2005/CE 
(anexo 2). 



PR 04.01.E



Inspección de fabricantes de piensos 
compuestos, fabricantes de aditivos y 
premezclas y de otros (APPCC). 
Producción no primaria de piensos, 
Reglamento 183/2005/CE (anexo 2). 



Protocolo de control de contaminación 
cruzada



PR 04.01.A2



Inspección de explotaciones que 
producen piensos para autoconsumo 
que adicionan. Producción no primaria 
de piensos, Reglamento 183/2005/CE 
(anexo 2).
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COMUNIDAD AUTONOMA: CANARIAS



PROCEDIMIENTO
Nº



TÍTULO/DESCRIPCIÓN
FECHA ÚLTIMA
MODIFICACIÓN



DI MP 01
Manual de control de Alimentación 



Animal
2010
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: CANTABRIA



PROCEDIMIENTO
Nº



TÍTULO/DESCRIPCIÓN
FECHA ÚLTIMA
MODIFICACIÓN



PCAA-1
Programa de Control Oficial en materia 
de alimentación animal 



2021



PCAA-2
Programación de remisión de muestras 
al Servicio de Laboratorio y Control



2021



PCAA-3 Acta de inspección y toma de muestras 2021



PCAA-4.a
Instrucciones para la inspección en 
fábricantes de piensos compuestos



2021



PCAA-4.b
Programación de controles y toma de 
muestras en fábricas de piensos



2021



PCAA-4.c
Instrucciones para la ejecución de 
controles en el resto de 
establecimientos e intermediarios 



2021



PCAA-4.d
Acta de inspección en establecimientos 
e intermediarios



2021



PCAA-4e
Acta de inspección de Industrias 
Generadoras de Subproductos 
destinados a la AA



2021



PCAA-6
Plan de Emergencia (Anexo IV del 
Programa de Control en materia de AA)



2021
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COMUNIDA AUTÓNOMA: CASTILLA-LA MANCHA



PROCEDIMIENTO
Nº



TÍTULO/DESCRIPCIÓN
FECHA ÚLTIMA
MODIFICACIÓN



1
Protocolo de inspección alimentación 
animal en la producción primaria 
(anexo I).



Marzo/2014



2
Protocolo de inspección alimentación 
animal a empresas y explotaciones 
ganaderas (anexo II)



Mayo/2021



3
Protocolo de inspección alimentación 
animal a empresas intermediarias 
(anexo II)



Mayo/2021



4
Protocolo de inspección de 
transportistas



Junio/2016



5
Acta de inspección en alimentación 
animal a empresas de piensos / 
explotaciones ganaderas



Noviembre/2017



7
Acta de toma de muestras en 
alimentación animal



Noviembre/2017



8
Manual de procedimiento en 
alimentación animal



Mayo/2021



9
Protocolo toma de muestras 
alimentación animal



Febrero/2014



10 Protocolo Piensos Medicamentosos Julio/2013



11
Protocolo toma de muestras 
microbiología



Marzo/2015
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: CASTILLA Y LEÓN



PROCEDIMIENTO
Nº



TÍTULO/DESCRIPCIÓN
FECHA ÚLTIMA
MODIFICACIÓN



PE09.DPA.R04 Control oficial de la alimentación animal 2/2/2015



IT26.PPA.R03
Toma de muestras en alimentación 
animal, SANDACH y PNIR



9/3/2015



Plan de Controles en alimentación 
animal. Año 2015



02/03/2015
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: CATALUÑA



PROCEDIMIENTO 
Nº



TÍTULO/DESCRIPCIÓN
FECHA ÚLTIMA
MODIFICACIÓN



1
A0954.01-IN1 Programa de control oficial de 



alimentación 2021-2025 2021



2
A0954.01-IN2 Protocolo de actuación en las 



inspecciones de los establecimientos 
de alimentación animal



2021



3
A0954.01-IN3 Procedimiento de tramitación de 



irregularidades en las inspecciones
2021



4
A0954.01-IN5 Instrucción con relación a la 



prohibición y restricción de materias 
primeras en alimentación animal



2021



5
A0954.01-IN6 Procedimiento para la toma de 



muestras de alimentación animal
2021



6
A0954.01-IN11 Procedimiento de actuación delante 



de la detección de aflatoxina B1 en 
productos de alimentación animal



2014



7
A0954.01-IN12 Criterio para evaluar la eficacia de los 



autocontroles contaminación cruzada 
2014



8
A0954.01-IN13 Criterio para evaluar la eficacia de los 



autocontroles de homogeneidad
2014



9
A0954.01-IN14 Aceptabilidad de los autocontroles de 



homogeneidad y contaminaciones 
cruzadas 



2014



10
A0954-IN17 Nota técnica 2 autorización uso leche 



y derivados a explotación ganadera
2014



11
A0954-IN18 Nota técnica 1: Documento comercial 



de los SANDACH, con la alimentación 
animal como posible destino



2014



12 
A0954.01-IN20 Esquema resumen de toma de 



muestras alimentación animal 
2021
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: EXTREMADURA



PROCEDIMIENTO
Nº



TÍTULO/DESCRIPCIÓN
FECHA ÚLTIMA
MODIFICACIÓN



Manual de procedimiento de controles en 
materia de alimentación animal 2012 10/10/2013



Manual de Procedimiento de autorización 
y registro de empresas de piensos de la 
comunidad autónoma de Extremadura 
año 2012 10/10/2013



Procedimiento de inmovilización para 
productos destinados a alimentación 
animal 19/07/2007



Control en establecimientos que usan 
PAT,s en la fabricación de piensos 01/10/2013



Control en establecimientos que 
comercializan PAT,s o productos que la 
conengan 01/10/2013



Hoja de control en Explotación ganadera 
que elabora piensos destinados a la 
ganadería del productor 01/10/2013



Protocolo de inspección para empresas 
de pienso y autoconsumo del anexo II 
R(CE)183/05 01/10/2013



Protocolo de inspección para fabricantes 
de pienso medicamentoso 01/10/2013



Protocolo de secadero de cereal 01/09/2014



Protocolo de inspección para 
distribuidores de pienso y premezclas 01/10/2013



Protocolo de inspección para 
distribuidores de piensos 
medicamentosos y premezclas 01/10/2013



Protocolo de inspección de empresas que 
almacenan y comercializan graneles, 
materias primas y piensos 01/10/2013



Protocolo de inspección para 
transportistas 01/10/2013



Encuesta de transportista 30/06/2012



Procedimiento para elaborar memoria de 
transportista de piensos + Sandach 07/02/2012



Protocolo de revisión de manuales APPCC 
en fabricas 01/10/2013



Guión para elaborar Manual APPCC en 
fábrica de piensos 01/10/2013



Guión para elaborar manual APPCC en 
intermediarios de premezclas y 
distribuidores de pienso 01/10/2013
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Guión para elaborar manual APPCC en 
comercialización de materias primas 01/10/2013



Guión para elaborar manual APPCC en 
comercialización de materias primas sin 
almacén 01/10/2013



Guión para elaborar Análisis de peligros 
y puntos de control críticos APPCC para 
subproductos derivados de harineras, 
frutas y hortalizas 01/07/2014



Guión para elaborar Análisis de peligros 
y puntos de control críticos APPCC 
(lactosuero) 01/05/2013



Guión para elaborar Análisis de peligros 
y puntos de control críticos APPCC 
(genérico) 01/05/2013



Guión para elaborar Análisis de peligros 
y puntos de control críticos APPCC 
(Grasas) 01/05/2013



Carta informativa del cumplimiento del 
R.D.1409/2009 a todos los distribuidores 
de piensos medicamentosos 26/09/2012



Carta informativa de prescripción 
veterinaria de piensos medicamentosos a 
los colegios veterinarios de la Comunidad 
Autónoma. 03/08/2012
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: GALICIA



PROCEDIMIENTO 
Nº



TÍTULO/DESCRIPCIÓN
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN



PXC/SGA/ALI-01
PLAN GENERAL DE CONTROL OFICIAL 
EN ALIMENTACIÓN ANIMAL 2016-2020 
Rev 0.2



04/04/2020



P/SGA/ALI-01
Protocolo de inspección en fábricas de  
pienso compuesto Rev 0.5 18/04/2013



P/SGA/ALI-03
Protocolo de inspección en fábricas de 
aditivos, premezclas y/o materias 
primas Rev 0.4



24/04/2012



P/SGA/ALI-05
Protocolo de autorización y control de 
fábricas de piensos medicamentosos 
Rev 0.3



06/2012



P/SGA/ALI-04
Protocolo de inspección de 
alimentación animal en explotación 
Rev 0.4



06/2012



P/SGA/ALI-02



Protocolo de inspección en 
distribuidores de piensos compuestos, 
materias primas, aditivos y premezclas 
Rev 0.3



24/04/2012



P/SGA/ALI-06
Protocolo de control en intermediarios 
de piensos medicados Rev 0.3 06/2012



PXC/SGA/ALI-02



Procedimiento para 
autorización/registro de 
establecimientos del sector de la 
alimentación animal 



01/01/2016



PXC/SGA/ALI-03



Procedimiento para llevar a cabo las 
inspecciones de establecimientos en el 
marco del Programa de control oficial 
de alimentación animal



01/01/2016



PXC/SGA/ALI-04



Procedimiento para llevar a cabo las 
tomas de muestras en el marco del 
Programa de control oficial de 
alimentación animal.



01/01/2016
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: MADRID



PROCEDIMIENTO
Nº



TÍTULO/DESCRIPCIÓN
FECHA ÚLTIMA
MODIFICACIÓN



IT A 01 IT toma de muestras 12/09/19



PR A 02 Protocolo inspección alimentación 
ganaderos  anexo I



11/07/12



IT A 03 IT ganaderos  anexo I 11/07/12



PR A 04 Protocolo inspección alimentación 
ganaderos  anexo III



11/07/12



IT A 05 IT  ganaderos  anexo III 11/07/12



P A 06 Procedimiento de registro de 
establecimientos que intervienen en la 
alimentación animal



11/07/12



PR A 11 Protocolo inspección alimentación 
FABRICAS  anexo II 



15/04/13



PR A 12 Protocolo inspección alimentación 
INTERMEDIARIOS  anexo II 



15/04/13



PR A 13 Protocolo inspección alimentación 
TRANSPORTISTAS 



15/04/13



IT A 022 Instrucción Técnica para la inspección 
de establecimientos que intervienen en 
la alimentación animal



10/09/19



PR A 023 Comprobación de los sistemas de 
autocontrol de las contaminaciones 
cruzadas en los establecimientos 
fabricantes de piensos o premezclas



15/04/13



PR A 024 Comprobación de los sistemas de 
autocontrol de la homogeneidad en 
los establecimientos fabricantes de 
piensos o premezclas



15/04/13



PR A 025 Protocolo para la inspección del 
etiquetado de piensos 



15/04/13



P A 026 Procedimiento de inspección de 
establecimientos que intervienen en la 
alimentación animal



10/09/19



IT A 027 IT para la cumplimentación del 
protocolo de contaminaciones cruzadas



11/07/12



IT A 028 IT para la cumplimentación del 
protocolo de homogeneidad



11/07/12



P A 029 Procedimiento toma de muestras 12/09/19
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: REGION DE MURCIA



PROCEDIMIENTO
Nº



TÍTULO/DESCRIPCIÓN
FECHA ÚLTIMA
MODIFICACIÓN



PNT-P-PCAA, PNIR 
2013-1



Procedimiento normalizado de trabajo 
para el desarrollo de los controles 
oficiales en el ámbito de la Producción 
Primaria del Plan Coordinado de 
Controles en alimentación animal y 
Plan Nacional  de Investigación de 
Residuos 



05/02/2013



PNT-EI
(PNT-PCAA 
Establecimientos )



Procedimiento normalizado de trabajo 
del Plan de Controles de alimentación 
animal en Establecimientos e 
Intermediarios



5/3/2012



PNT-RAA-2012-1
Procedimiento normalizado de trabajo. 
Registro de Empresas de Piensos 



04/04/2008



PROTC-AA-F-2014-
1



Protocolo de verificación de 
establecimientos de fabricación



2014



PROTC-AA-C-
2013-1



Protocolo de verificación de 
establecimientos de comercialización



2013



ACT-PCAA-2014-1
Acta Normalizada de recogida de 
Muestras controles oficiales de piensos



2014
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COMUNIDA AUTÓNOMA: NAVARRA



PROCEDIMIENTO
Nº



TÍTULO/DESCRIPCIÓN
FECHA ÚLTIMA
MODIFICACIÓN



PT06600
Programa de Control Oficial en 
Alimentación Animal en Navarra 2021-
2025



30/07/2021



PT06601
Procedimiento realización de controles 
en Alimentación Animal



29/01/2016



PT06602
Manual de Procedimiento toma de 
muestras Alimentación Animal



07/04/2014



PT06603



Manual de Procedimiento para la 
gestión del Registro de 
establecimientos en el sector de la 
alimentación animal 



30/07/2021



PT06604 Procedimiento Auditorías APPCC 30/01/2012
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: PAÍS VASCO



PROCEDIMIENTO
Nº



TÍTULO/DESCRIPCIÓN
FECHA ÚLTIMA
MODIFICACIÓN



APLICACION INFORMATICA NEKAZER
con:
  - Actas de Inspección
  - Actas de toma de muestras
  - Listados de verificación por tipo de    
operador
  - Gestión de documentos de inspección
  - Gestión de expediente.



07.01.2013



Programa de control oficial de la 
Alimentación Animal 2021-2025 (en 
elaboración, se publica mediante Orden de 
la Consejería) 



Enero 2021 



Anexo I 
Plan de control oficial en AA en la CAPV 
2021-25 



02.01.2021 



Anexo IV 
Procedimiento Normalizado de Trabajo 
2021 



02.01.2021 



Procedimiento sobre autorización y 
registro de empresas de piensos en la 
CAPV 
(en revisión a la vista del nuevo Decreto y 
de la Administración telemática) 



Febrero 2012 



Anexo II (PE-03) 
Procedimiento de Inspección en AA en la 
DAG (anexo II) 



06.10.2020 



Anexo III Procedimiento de Auditoria de APPCC 01.03.2013 



Procedimiento de gestión de alertas de 
alimentación animal en la DAG 



2020 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: LA RIOJA



PROCEDIMIENT
O
Nº



TÍTULO/DESCRIPCIÓN
FECHA ÚLTIMA
MODIFICACIÓN



SGAA01 y 
SGAA02 



MODELO DE ACTAS GENERALES Y DE TOMA DE 
MUESTRAS EN ALIMENTACIÓN ANIMAL



En papel y 
13/02/15 



SGAA03 PROTOCOLO DE INSPECCION EN OTRAS 
EMPRESAS 



24/01/20 



SGAA04 PROTOCOLO DE INSPECCIÓN EN PIENSOS 
MEDICAMENTOSOS 



24/01/20 



SGAA05 PROTOCOLO DE INSPECCIÓN INTERMEDIARIOS 24/01/20 



SGAA06 PROTOCOLO DE INSPECCION NUEVO MOLINOS 24/01/20 



SGAA07 PROTOCOLO DE  INSPECCION EN TRANSPORTE 24/01/20 



SGAA08 CHECK LIST FABRICANTES DE PIENSOS 01/07/19 



SGAA09 PROTOCOLO ETIQUETADO 767 21/11/18 



SGAA10 PROTOCOLO MICROBIOLÓGICO 29/10/13 



SGAA15 PLAN DE CONTROLES ALIMENTACION ANIMAL. LA 
RIOJA. 2016-2020



04/12/15 



PD Versión 1.8 MANUAL DE PROCEDIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
CONTROL DE ALIMENTACIÓN ANIMAL



17/02/20 



SGAA22 INSTRUCCIONES PARA TOMA DE MUESTRAS 17/02/20 



SGAA31A FICHA DE VERIFICACIÓN DE ACTAS 09/10/19 



SGAA32A FICHA DE VERIFICACIÓN CONTROLES CAMPO 29/05/20 



SGDG04 MODELO INFORME ADJUNTO A ACTA 17/02/20 



SGAA30 MANUAL DE INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN 
PROTOCOLO MOLINOS AUTOCONSUMO 



24/01/2020 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: C. VALENCIANA



PROCEDIMIENTO
Nº



TÍTULO/DESCRIPCIÓN
FECHA ÚLTIMA
MODIFICACIÓN



Plan de control oficial de alimentación 
animal en la Comunitat Valenciana



Ene-2021



MANUAL DE PROCEDIMIENTO SOBRE 
AUTORIZACION Y REGISTRO DE 
EMPRESAS DE PIENSOS EN LA 
COMUNIDAD VALENCIANA



04/09/2012-09












ANEXO IV Procedimientos 2022.pdf
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Anexo 5.4. Planes operativos de emergencia – Programa nacional de controles en Alimentación Animal



Organismo / 
CCAA 



Plan de Emergencia Descripción Año implantación



MAPA 
Programa operativo 
de intervención 



Establece el modo de proceder ante la detección
de alertas en el sector de la alimentación animal 



2006



Andalucía



Punto 11. Planes de 
contingencia del 
Programa de control 
oficial de 
alimentación animal 
en Andalucía 



Estrategia y actuaciones a realizar frente a la 
detección de situaciones de riesgo en el ámbito 
de la alimentación animal. 



2016



Plan Integral de 
Vigilancia y Control 
de Aflatoxinas 



Procedimiento de actuación complementario a la 
normativa de aplicación en materia de seguridad 
alimentaria de los piensos que sirvan de guía para 
la aplicación de las normas de higiene en la 
producción primaria garantizando plenamente la 
salud de los consumidores. 



2014



Aragón 
Plan Operativo de 
intervención 



Establece las medidas que se deben aplicar por 
alertas en alimentación animal. 



2007



Cantabria 



Plan de Emergencia 
para la Alimentación 
Animal  



Establece las medidas que se deben aplicar sin 
demora si se descubre que un pienso supone un 
grave riesgo para las personas, los animales o el 
medio ambiente 



2021



Castilla-La 
Mancha 



Plan de Emergencia 
de Alimentación 
Animal 



Establece las medidas a aplicar en alertas de 
alimentación animal.  



2011



Cataluña 



A0195-IN1 
Procedimiento de 
gestión de alertas 



Establece las actuaciones que tienen que llevar a 
cabo las diferentes unidades del Departamento 
en el momento que se abre una alerta en piensos 



2013



Extremadura 



Plan operativo de 
intervención en 
alimentación animal. 



Procedimientos a seguir por las autoridades 
competentes en materia de alimentación animal 
cuando existe una alerta en piensos o productos 
destinados a la alimentación animal El Plan 
operativo está relacionado con el Programa de 
controles en materia de alimentación animal 



Galicia 



Plan de emergencia 
de alimentación 
animal 



Siempre que se detecte la presencia de 
sustancias o productos prohibidos destinados a la 
alimentación animal, se notifica al resto de las 
autoridades competentes, con el fin de realizar 
una coordinación adecuada en la gestión del 
riesgo, mediante el procedimiento descrito en el 
Plan Xeral de Control de la Alimentación Animal. 



2010
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Madrid 



Plan Coordinado De 
Alerta Sanitaria 
Veterinaria De La 
Comunidad De 
Madrid 



Plan de Alerta 2011



Navarra 



Punto 5.4 (Planes de 
emergencia) del 
PT06600 programa 
de Control Oficial en 
alimentación Animal 
en Navarra 



Se indican los enlaces en la Comunidad Foral de 
Navarra a los Sistemas Rápidos de 
Información/Redes de Alerta afectados: SILUM, 
RASVE y SCIRI 



2011



La Rioja 



Plan de Emergencia 
para la Alimentación 
Animal en la CA de 
La Rioja 



Establecer las medidas a adoptar si se detecta 
que un pienso o materia prima supone un riesgo 
para las personas o animales; bien sea de forma 
directa o por el medio ambiente. Este Plan de 
Emergencia se establece en los casos en los que 
las CCAA deben notificar los peligros detectados 
en materia de alimentación animal, bien sea 
como alerta o notificación a través de iRASFF 



2015



País Vasco 



Procedimiento de 
gestión de alertas de 
alimentación animal 
en la DAG 



Establecer una metodología de actuación para la 
Gestión de las Alertas en lo que a la Dirección de 
Agricultura y Ganadería del Gobierno Vasco le 
compete 



2020












ANEXO 5.4 Planes de emergencia 2022.pdf
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5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


La formación del personal inspector es un punto esencial para el desarrollo de los controles oficiales. 


Con este fin, se informa a los organismos territoriales sobre los cursos de la Comisión Europea “Better 


Training for Safer Food” relativos a normativa, documentación y procedimientos de trabajo, siendo por 


otro lado un punto de conocimiento e intercambio de experiencias con participantes de otros estados 


miembros. Estos cursos se solicitan al personal encargado del Área de alimentación animal. 


El MAPA organiza eventualmente o participa en jornadas formativas que permiten tratar temas 


novedosos o de especial relevancia para el control de los establecimientos del sector.  


Las CCAA realizan cursos de formación para su personal de control, en función de las necesidades o bien 


de forma programada. 


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL  RIESGO.  


Con el fin de armonizar las actividades de control que realizan las CCAA se establece un marco común 


orientativo. Es imprescindible que cada CA cuente con su propio documento de evaluación y análisis 


de riesgo de los establecimientos a controlar con los criterios utilizados. 


Para la realización del análisis del riesgo de los establecimientos del sector de la alimentación animal 


se han tenido en cuenta los siguientes criterios generales:  


 Incidencia sobre la salud de los animales y sobre la salud pública, y gravedad de los efectos. 


 Nuevas evidencias científicas que modifiquen la evaluación del riesgo preexistente. 


 Potencial de difusión/transmisión y dificultad de eliminación/reducción del factor de peligro. 


 Percepción social. 


 Exigencias de la normativa, nacional o comunitaria, como, por ejemplo, las restricciones relativas 


a la producción y el uso de productos de origen animal. 


 Recomendaciones de la OAV en relación con los resultados de las visitas de inspección. 


 Resultados de la aplicación del programa de control de los años precedentes. 


 Información procedente del sistema RASFF en materia de alimentación animal y las conclusiones 


del informe anual de la red de alerta nacional. 


 Recomendaciones derivadas de las auditorías internas o externas que se llevan a cabo en 


cumplimiento de lo establecido en el Reglamento nº (UE) 2017/625. 


 Otros criterios más específicos dependientes del proceso productivo, del procesado industrial, 


transformación o elaboración y dependientes del pienso fabricado. 


 Cualquier otro que la CA considere oportuno. 


Para facilitar la categorización del riesgo de los distintos establecimientos del sector de la alimentación 


animal, se ha tenido en cuenta la actividad del establecimiento, sus características, los productos con los 


que trabaja y el resultado de controles realizados anteriormente. 


A.- Categorización del riesgo en función de la actividad del establecimiento.  
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a) Establecimientos autorizados que fabrican productos destinados a la alimentación animal no 


autorizados en la Unión Europea y destinados a la exportación. Se considerarán de máximo riesgo 


(código αEXP). 


b) Establecimientos autorizados que fabriquen, almacenen, transporten o comercialicen piensos 


medicamentosos o productos intermedios, previstos en el apartado 1 del artículo 13 del 


Reglamento (UE) 2019/4 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018 


(código αPM). 


c) Establecimientos autorizados fabricantes de aditivos, premezclas o piensos compuestos que tienen 


que cumplir el Anexo II del Reglamento (CE) nº 183/2005 (código αA, αB o αC), de forma especial 


aquellos autorizados al uso de proteínas animales transformadas. 


d) Establecimientos autorizados conforme al apartado 10 de la sección Instalaciones y Equipos del 


anexo II del Reglamento (CE) 183/2005 (código αF). 


e) Plantas de transformación autorizadas que producen hemoderivados para no rumiantes o que 


elaboran proteínas animales transformadas de no rumiantes para animales de acuicultura, porcino 


o aves de corral y plantas de almacenamiento para las que se requiere autorización conforme al 


anexo IV del Reglamento (CE) 999/2001 (código αS). 


f) Establecimientos autorizados que realicen actividades de detoxificación o procesado de productos 


destinados a la alimentación animal, previstas en el Reglamento (UE) nº 2015/786 de la Comisión, 


de 19 de mayo de 2015, o a las que se hace referencia en el anexo VIII del Reglamento (CE) nº 


767/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009 (código αD). 


g) Establecimientos fabricantes de aditivos, premezclas o piensos compuestos que tienen que cumplir 


el Anexo II y que no requieren autorización según el artículo 10 del Reglamento (CE) nº 183/2005 


(código A, B o C). 


h) Establecimientos que fabrican piensos compuestos destinados a cubrir las necesidades de sus 


animales y que tienen que cumplir con el Anexo II del Reglamento (CE) 183/2005 (código E). 


Necesitan autorización si utilizan aditivos contemplados en el capítulo 3 del anexo IV de dicho 


Reglamento (código αE). 


i) Establecimientos que realicen alguna actividad relacionada con la fabricación de materias primas 


de origen animal (apartados 8, 9 y 10 de la parte C del anexo del Reglamento (UE) 68/2013) o 


fabricación de alimentos para animales de compañía según el Reglamento (CE) 1069/2009 (código 


S). 


j) Establecimientos que realicen alguna actividad de fabricación de materias primas para alimentación 


animal, excepto de origen animal (código F). 


k) Establecimientos que realicen alguna actividad de comercialización y/o almacenamiento de piensos 


(código I). Necesitan autorización si son piensos contemplados en los apartados 1.a), 1.b) del 


artículo 10 del Reglamento (CE) 183/2005 o en el artículo 1 del Reglamento (CE) 141/2007 de la 


Comisión, de 14 de febrero de 2007 (código αI). 


l) Establecimientos que realicen una actividad de importación de piensos (código IMP). Necesitan 


autorización si importan productos incluidos en el anexo V del Real Decreto 629/2019 (código 


αIMP). 


m) Establecimientos que realicen la actividad de transporte (código T). 


n) Establecimientos que realicen una actividad de secado por convección (código G). 


o) Establecimientos que realicen una actividad de fabricación de piensos compuestos sin aditivos ni 


premezclas para su comercialización (código H). 


p) Establecimientos que realicen una actividad de almacenamiento intermedio de antiguos alimentos 


o subproductos de la industria alimentaria que por su contenido en productos de origen animal 


están clasificados como material de categoría 3 de acuerdo con el artículo 10.f) del Reglamento 


(CE) 1069/2009 y que cumplen con las condiciones establecidas en la sección 10 del capítulo II del 


anexo X del Reglamento (UE) 142/2011 (código P). 


q) Establecimientos que realicen una actividad de reenvasado y etiquetado de piensos (código R). 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE ALIMENTACIÓN ANIMAL  Página 9 de 22 


Cuando un establecimiento se dedique a varias actividades se clasificará en aquella que sea considerada 


de mayor riesgo. 


 


B.- Categorización del riesgo en función de las características del establecimiento. 


a) Fabricación, pero también almacenamiento y comercialización, de piensos para diferentes especies 


en la misma instalación: posibles peligros ligados al uso de materias primas o a aditivos no 


autorizados en todas las especies. 


Categorización del riesgo para este tipo de establecimientos: 


 


 Establecimientos que fabriquen, almacenen y/o comercialicen piensos que contengan PAT para 


especies en las que está autorizado su uso y a la vez para rumiantes o para otras especies en las 


que su uso no está autorizado.  


 Establecimientos que fabriquen o comercialicen piensos para rumiantes y para otras especies 


de animales de abasto 


 


b) Fabricación, pero también almacenamiento y comercialización, de piensos medicamentosos y no 


medicamentosos en la misma instalación. 


c) Tamaño. El tamaño de la instalación y el tipo y cantidad de producto que fabrique, almacene o 


comercialice, puede condicionar los riesgos que presenta el establecimiento. Así, un problema en 


una instalación de mayor tamaño, siempre tendrá mayor incidencia sobre la salud de los animales 


y sobre la salud pública. 


d) Antigüedad. 


e) Maquinaria, instalaciones y equipo. 


f) Número de líneas de producción. Si el establecimiento fabrica productos con distintas 


características, como pienso medicado y no medicado, y/o piensos para diferentes especies y tiene 


o utiliza una sola línea de producción para fabricar estos productos, la probabilidad de que tenga 


problemas de contaminación cruzada se incrementa exponencialmente. 


 


C.- Categorización del riesgo en función de los productos fabricados, comercializados o utilizados.  


Se tendrá en cuenta: 


a) Documentos aprobados en el seno de la CNCAA: 


 DOC CNCAA 1/2015 Principales peligros a controlar en los sistemas de autocontrol. 


Procedimiento documentado relativo a los principales riesgos por materia prima a la hora de 


categorizar los riesgos de los establecimientos en función del producto fabricado, 


comercializado o utilizado. 


 PDOC CNCAA 1-2009-VERSIÓN 2018 Peligros a controlar en productos destinados a la 


alimentación animal (rev.2018) 


 


b) Si el establecimiento es importador de productos destinados a alimentación animal que presentan 


mayor riesgo mayor riesgo1: 


 
 Piensos para mascotas y masticables para perros 


                                                      


1 Según la información extraída de la RASFF 
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 Harina de pescado, hemoderivados, harina de sangre y otras PAT de especies distintas a 


rumiantes, incluida la PAT de insectos de granja 


 Soja y productos derivados 


 Cacahuetes 


 Harina y torta de girasol 


 Maíz 


c) Si el establecimiento importa productos destinados a alimentación animal de algunos países que 


presentan mayor riesgo2. Ver Anexo VII. 
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d) Se considerarán de mayor riesgo aquellos establecimientos que comercialicen y transporten 


productos a granel, especialmente si transportan PAT o productos que las contienen, además de 


piensos destinados a animales de granja para los que no esté autorizado su uso. 


e) El riesgo será mayor en los establecimientos que almacenen y comercialicen a la vez productos 


destinados a la alimentación animal y productos no destinados a la alimentación animal, como es el 


caso de los abonos, por la posible presencia de contaminaciones cruzadas que den lugar a un 


contenido inadecuado en sustancias indeseables. 


 


Se deberá también tener en cuenta la normativa relativa a: 


 El uso de proteínas animales transformadas. 


 La fabricación y comercialización de piensos medicamentosos: 


o Resultados de autocontroles de contaminación cruzada y controles oficiales de 


contaminación cruzada en el lote del producto comercializado.  


o Uso de coccidiostáticos o histomonostatos como medicamentos veterinarios y como 


aditivos en la elaboración de piensos en la misma fábrica, respetando los contenidos 


máximos establecidos y las posibles interacciones.  


o Fabricación conforme a las condiciones pertinentes establecidas en la prescripción 


veterinaria o en el resumen de características del producto.  


 El uso de organismos modificados genéticamente en la elaboración y comercialización de 


piensos. 


 Presencia de sustancias prohibidas o no autorizadas: 


o sustancias prohibidas, sustancias de efecto hormonal y tirostático sustancias β-


agonistas, aditivos retirados del mercado, aditivos no autorizados para algunas especies 


o con límite máximo establecido.  


 Productos con riesgo de contener niveles elevados de ciertas sustancias indeseables. 


Establecimientos en los que el nivel de riesgo es mayor:  


                                                      


2 Según la información extraída de la RASFF 








ASUNTO PRODUCTO PELIGRO PAÍS ORIGEN NOTIFICANTE



2021.5251     Presence of Salmonella spp in Tuna Flour Materia prima origen animal Salmonella spp. España Italia



2021.5221     Salmonella (in 3 out of 5 samples /25g) in frozen raw dog food from Germany



Alimentos crudos, de origen 



animal, para mascotas Salmonella spp. Alemania Alemania



2021.5086     Salmonella in fish meal from the United States Materia prima origen animal Salmonella spp. U.S.A. Dinamarca



2021.5073     Salmonella in salmon-feed (harina de pescado) Materia prima origen animal Salmonella spp. Reino Unido Dinamarca



2021.5063    Salmonella spp. in fishmeal from USA Materia prima origen animal Salmonella spp. U.S.A. Dinamarca



2021.5041    Salmonella Mbandaka in soybean meal, used in feed for poultry Materia prima origen vegetal Salmonella spp. Bélgica Bélgica



2021.4979    Salmonella in soybean meal from Brazil Materia prima origen vegetal Salmonella spp. Brasil Polonia



2021.4967    Too high content of ragweed (Ambrosia spp.) seeds in complete feed for small 



parrots from Italy 



Pienso (mezcla de semillas)  



para mascotas / loros



Alto contenido 



semillas ambrosía Italia Letonia



2021.4964   Salmonella spp. in rapeseed meal from Germany  Materia prima origen vegetal Salmonella spp. Alemania Alemania



2021.4963   Iodofenphos in barley from France Materia prima origen vegetal



Plaguicida 



Iodofenphos  Francia Bélgica



2021.4940   Salinomycin in complementary feed for chickens from Belgium 



Pienso complementario para 



pollos Salinomicina Bélgica Bélgica



2021.4939   Ambrosia spp. seeds in sorghum  Materia prima origen vegetal



Alto contenido 



semillas ambrosía Bélgica



2021.4904  Presence of Ruminant DNA in Fish Feed  



Pienso compuesto para 



acuicultura ADN rumiante España Chipre



2021.4888   Arsenic in equisetum arvense Materia prima origen vegetal Arsénico China Bélgica



2021.4887   Salmonella enterica ser. Ouakam in rapeseed meal from Germany Materia prima origen vegetal



 Salmonella enterica 



ser. Ouakam i Alemania Alemania



2021.4853  Ethylene oxide in xantan gum used in production of feed for pets Aditivos-goma de guar Óxido de etileno China Noruega
2021.4831  Salmonella in dog chews (bovine rumen) from Germany, with raw material from 



Luxembourg Masticables para perros Salmonella spp. Alemania / LuxemburgoAlemania



2021.4828  high level of Cadmium in seaweed meal Otras materias primas Cadmio Islandia Dinamarca



2021.4782  Salmonella spp. in sticks for cats from Germany 



Snacks para gatos / pienso 



complementario Salmonella spp. Alemania Alemania



2021.4773  Unauthorized substance ethoxyquin in feed for fish from Spain Pienso para peces Etoxiquna España Alemania



2021.4737  Cadmium in manganese sulphate monohydrate Aditivos Cadmio India Bélgica



2021.4725  Salmonella Korlebu in organic soybean expeller from India Materia prima origen vegetal Salmonella spp. India Alemania



2021.4723  Salmonella senftenberg in soybean meal Materia prima origen vegetal Salmonella spp. Alemania Bélgica



2021.4714  Salmonella in poultry meat meal Materia prima origen animal Salmonella spp. Países Bajos Bélgica



2021.4653  Coccidiostat - monensin and zinc in turkey feed premixture Premezcla de aditivos Monensina sódica Alemania Polonia



2021.4538  Mould in fat feed from Ukraine Materia prima origen animal Mohos Ucrania Polonia



2021.4537  Mould on post-extraction sunflower feed from Ukraine Materia prima origen vegetal Mohos Ucrania Polonia Rechazo frontera



2021.4527  Salmonelle Tennessee in rapeseed meal from Germany Materia prima origen vegetal Salmonella spp. Alemania Finlandia



2021.4523  Salmonella Yoruba in soya meal from Russia Materia prima origen vegetal Salmonella spp. Rusia Finlandia











2021.4522  Dioxins and dioxin-like PCBs in apple pomace from Poland Materia prima origen vegetal Dioxinas y PCB's Polonia Alemania



2021.4520  Unlabelled GMO  in soya feed from Ukraine Materia prima origen vegetal



Detecta OGM no 



etiquetado Ucrania Polonia



2021.4519  Salmonella in  rapeseed meal from Germany Materia prima origen vegetal Salmonella spp. Alemania Finlandia



2021.4508  Salmonella spp. in rapeseed meal from Germany Materia prima origen vegetal Salmonella spp. Alemania Alemania



2021.4483  Salmonella ssp. in rape seed expeller from Germany Materia prima origen vegetal Salmonella spp. Alemania Alemania



2021.4425  Salmonella spp. in soy bean meal from Germany Materia prima origen vegetal Salmonella spp. Alemania Alemania



2021.4415 Unlabelled GMO in soya feed from Ukraine  Materia prima origen vegetal



Detecta OGM no 



etiquetado Ucrania Polonia



2021.4409  Aflatoxin B1 in peanut kernels from Argentina Materia prima origen vegetal Aflatoxina B1 Argentina Alemania



2021.4362  Enterobacteriaceae in pet (dog) food 



Alimentos transformados 



para perros Enterobacteriaceae Canadá España



2021.4294  Salmonella spp. in lamb head skin (feed material) from Poland 



Alimentos crudos, de origen 



animal, para mascotas Salmonella spp. Polonia Alemania



2021.4268  Salmonella Paratyphi B in frozen chicken meat cat 3 from Netherlands 



Alimentos crudos, de origen 



animal, para mascotas



Salmonella 



paratyphi Países Bajos Italia



2021.4226  Dioxins in fish meal Materia prima origen animal Dioxinas  Letonia Letonia



2021.4223  HCN in linseed from the Netherlands Materia prima origen vegetal Ácido cianhídrico Países Bajos Bélgica



2021.4184  Dioxins in calcium butyrate from India Aditivos Dioxinas India Bélgica



2021.4168  Cadmium in seaweed-based feed material Otras materias primas Cadmio Francia Bélgica



2021.4125 Unauthorised additives E133, E127,E129 in feed for birds from United States 



Pienso compuesto para 



pájaros



Aditivos no 



autorizados E133, 



E127,E129 U.S.A. España



2021.4012  Unauthorised additives sulphur and inositol in feed for reptiles from the United 



States 



Pienso compuesto para 



reptiles



Aditivos no 



autorizados  azufre 



e inositol U.S.A. España



2021.3982   GMO in rice Materia prima origen vegetal OGM no autorizado Países Bajos Bélgica



2021.3926  Too high content of cyanide in flax seeds from Belgium Materia prima origen vegetal Ácido cianhídrico Bélgica Alemania



2021.3906   Unauthorised feed additive Picea mariana oil in feed additive mix from Canada Premezcla de aditivos



Aditivo no 



autorizado - 



extracto de Picea 



mariana Canadá España



2021.3877   Aflatoxins in peanut kernels from Argentina Materia prima origen vegetal Aflatoxina B1 Argentina Alemania



2021.3844   Unauthorized substance ethylene oxide in in organic moringa powder from India, 



used to prepare pet food in Germany Materia prima origen vegetal Óxido de etileno India Alemania



2021.3807   Enterobacteriaceae in sheep meal from New Zealand Materia prima origen animal Enterobacteriaceae Nueva Zelanda Bélgica



2021.3773   Pet food with high number of bacteria, no labeling and defective closure from 



Austria.



Alimento enlatado para 



perros



Alto contenido de 



bacterias aérobicas 



mesófilas 



/deficiencias en el 



cierre Austria Austria











2021.3747  chewing articles for dogs with foreign bodies Masticables para perros Cuerpos extraños Países Bajos Rumanía



2021.3746   Biphenyl and chlorpyrifos in sesame seeds Materia prima origen vegetal Bifenilo y clorpirifós Países Bajos Bélgica



2021.3737    To much of Mn and Zn in feed for poultry Pienso compuesto para aves 



Alto contenido en 



manganeso y Zinc 



(aditivos) Bélgica Bélgica



2021.3693   Salmonella Infantis and Enterobacteriaceae in dog chews from Germany Masticables para perros Salmonella Alemania Austria



2021.3690   Salmonella agona in feed for poultry from Belgium Pienso compuesto para aves Salmonella Bélgica Bélgica



2021.3378   Antibiotic resistance genes in feed additive Aditivos



Presencia de genes 



de resistencia a 



antibióticos. China Bélgica



2021.3638   Salmonella in poultry meal from the UK Materia prima origen animal Salmonella United Kiingdom Bélgica



2021.3566   Salmonella typhimurium in dog chews (pig ears) from Poland via Germany Masticables para perros Salmonella spp. Polonia, vía AlemaniaIslandia



2021.3564   Salmonella in frozen mechanically separated (MSM) chicken meat cat 3 from the 



Netherlands 



Alimentos crudos, de origen 



animal, para mascotas Salmonella spp. Países Bajos Bélgica



2021.3563   Salmonella in rabbit mechanically deboned meat (MDM) cat 3 from Hungary, via 



Denmark 



Alimentos crudos, de origen 



animal, para mascotas Salmonella spp. Hungría, vía DinamarcaBélgica



2021.3554   Salmonella in fish meal from Morocco Materia prima origen animal Salmonella spp. Marruecos España



2021.3546  Presence of unauthorized color additives in feed for ornamental birds 



Pienso compuesto para 



pájaros



Colorantes no 



autorizado (E127, 



E129, E 133) U.S.A. España



2021.3531  Lead in feed for dogs from Germany 



Alimentos transformados 



para perros Plomo Alemania Alemania



2021.3477  Chlorpyrifos  in wheat bran Materia prima origen vegetal



Clorpirifós-



plaguicida Hungría Croacia



2021.3439  High content of zinc and of copper in complementary feed for multiple types of 



animals from France 



Pienso complentario para 



aves , rumiantes y cerdos



Alto contenido de 



zinc y cobre Francia Bélgica



2021.3413  Salmonella (S. Havana) in soybean feed Materia prima origen vegetal Salmonella spp. Italia Suiza



2021.3358  Ambrosia in White millet from France Materia prima origen vegetal



Alto contenido 



semillas de 



ambrosía Francia Bélgica



2021.3311  Outbreak of feline pancytopenia associated with dry cat food from the United 



Kingdom 



Alimentos transformados 



para gatos



Brote pancitopenia 



felina Reino Unido ECCP/ UK



2021.3302  Feed material (subproductos de la destilería) with foreign bodies Materia prima origen vegetal



Presencia cuerpos 



extraños / plásticos Suecia Suecia



2021.3295  Chlorpyriphos in wheat from the Czech Republic Materia prima origen vegetal



Clorpirifós-



plaguicida Rep. Checa Alemania



2021.3201  Ruminant DNA in feed for trout from Belgium 



Pienso compuesto 



acuicultuta ADN rumiante Bélgica Bélgica











2021.3181  Presence of unauthorized color additives in dog chews Masticables para perros



Colorantes no 



autorizados ( E100, 



E140, E123, E154) China España



2021.3142  Zinc in compound feed for pigs from Estonia 



Pienso compuesto para 



porcino Zinc Estonia Lituania



2021.3125  Salmonella in meat meal for pet food Materia prima origen animal Salmonella spp. Austria Italia



2021.3086  Salmonella enterica ser. anatum and Salmonella enterica ser. Infantis in poultry 



meal from the United Kingdom Materia prima origen animal Salmonella spp. Reino Unido Bélgica



2021.3083  Unauthorised substance chlorpyrifos-methyl (0.13 mg/kg - ppm) in barley from 



Belgium Materia prima origen vegetal Clorpirifós metil Bélgica Bélgica



2021.3039  Splinters from a chewing horn from Germany 



masticables para perros 



(cuernos) Astillas Alemania Bélgica



2021.3027  Salmonella Typhimurium in feed material from Belgium Materia prima origen vegetal



Salmonella 



typhimurium Bélgica Bélgica



2021.3026  HCN in linseed from France Materia prima origen vegetal Ácido cianhídrico Francia Bélgica



2021.2959  Salmonella in rapeseed cake from the Czech Republic Materia prima origen vegetal Salmonella spp. Rep. Checa Alemania



2021.2930  Unauthorized feed additive (E3 Cobalt) in feed for birds 



Pienso compuesto para 



pájaros



Adititivo no 



autorizado (E3) U.S.A. España



2021.2833  Imidacloprid  in spinach powder from United Kingdom Materia prima origen vegetal



Imidacloprig- 



plaguicida Reino Unido España



2021.2801  Salmonella Havana in rapeseed meal from Germany Materia prima origen vegetal Salmonella spp. Alemania Alemania



2021.2800  Salmonella enterica ser. Agona in rapeseed cake from Belgium Materia prima origen vegetal Salmonella spp. Bélgica Bélgica



2021.2760  Salmonella agona in toasted soy bean from Belgium Materia prima origen vegetal Salmonella spp. Bélgica Bélgica



2021.2752 Mould in sunflower meal from Ukraine Materia prima origen vegetal Mohos Ucrania Polonia



2021.2723  Non-dioxin-like polychlorobifenyls in vegetable fatty acids from Ukraine Materia prima origen vegetal



PCB`s no similares a 



dioxinas Ucrania Polonia



2021.2706  Salmonella O:7 in feed material / gluten de maíz Materia prima origen vegetal Salmonella spp. Ucrania Polonia



2021.2651  Salmonella enterica ser. Agona (present /25g) in rapeseed cake from Belgium Materia prima origen vegetal Salmonella agona Bélgica Bélgica



2021.2642  Aflatoxin B1 in panicum millet from India Materia prima origen vegetal Aflatoxina B1 India España



2021.2622  Aflatoxin B1 in  millet from India Materia prima origen vegetal Aflatoxina B1 India España



2021.2597  Mould in sunflower meal from Ukraine Materia prima origen vegetal Mohos Ucrania Polonia



2021.2595  Mould in sunflower meal from Ukraine  Materia prima origen vegetal Mohos Ucrania Polonia



2021.2560 Too high content of cyanide in organic linseeds from France Materia prima origen vegetal Ácido cianhídrico Francia Países Bajos



2021.2527  Salmonella Typhimurium in feed corn from Poland Materia prima origen vegetal



Salmonella 



typhimurium Polonia Finlandia



2021.2522  Complementary feed with not authorized feed additives 



Pienso complementario para 



équidos, rumiantes y aves)



Aditivos no 



autorizados (E334, 



E219, E217) Países Bajos Bélgica



2021.2515  Salmonella Typhimurium in feed material (achicoria seca) from Belgium, used in 



compound feeds Materia prima origen vegetal



Salmonella 



typhimurium Bélgica Bélgica



2021.2498  Salmonella enterica ser. anatum in organic rapeseed expeller from FR Materia prima origen vegetal Salmonella anatum Francia Finlandia











2021.2435  Salmonella infantis in frozen chicken MSM from Germany 



Alimentos crudos, de origen 



animal, para mascotas Salmonella infantis Alemania Italia



2021.2329  Unauthorised feed additive cannabiol (CBD) in varios CBD Medterra products from 



USA Aditivos CBD- cannabidiol U.S.A. Eslovenia



2021.2284  Salmonella spp. in fish meal Materia prima origen animal Salmonella spp. Mauritania España



2021.2270  Salmonella Typhimurium in supplementary feed for dogs from Germany 



Pienso complementario para 



perros ( a base de "carne")



Salmonella 



typhimurium Alemania Alemania



2021.2259  Canthaxanthin in feed for birds 



Pienso complentario para 



pájaros Cantaxantina Bélgica Bélgica



2021.2234  Salmonella Senftenberg in sunflower meal from Ukraine Materia prima origen vegetal



Salmonella 



senftenberg Ucrania Polonia



2021.2182  Chlorpyrifos in pet food for dogs from Germany 



perros , que contiene carne 



de acestruz y tapioca Clorpirifós Alemania Austria



2021.2153 Tetracycline in raw material for feed additive from India Materia prima ( Bacillus coagulans para fabricar aditivos)Tetraciclina India Alemania



2021.2109  Salmonella spp. in fish meal Materia prima origen animal Salmonella Marruecos España



2021.2096  Salmonella in raw petfood from Netherlands 



Alimentos crudos, de origen 



animal, para mascotas Salmonella Países Bajos Bélgica



2021.2084  Canthaxanthin in feed for birds from the Netherlands  



Pienso compuesto para 



pájaros Cantaxantina Países Bajos Bélgica



2021.2060  Salmonella agona in rapeseed cake Materia prima origen vegetal Salmonella spp. Bélgica Bélgica



2021.2044  Ambrosia in sunflower seeds for feed Materia prima origen vegetal Ambrosía Dinamarca



2021.1946  Salmonella in salmon slurry from Denmark Materia prima origen animal Salmonella spp. Dinamarca Bélgica



2021.1797  Salmonella in poultry meat meal from Netherlands Materia prima origen animal Salmonella spp. Países Bajos Bélgica



2021.1782 Salmonella in chicken MSM from Germany 



Alimentos crudos, de origen 



animal, para mascotas Salmonella spp. Alemania Bélgica



2021.1768  Salmonella in chicken MDM from Germany 



Alimentos crudos, de origen 



animal, para mascotas Salmonella spp. Alemania Bélgica



2021.1761  Salmonella in organic feed/ rape cake from Belgium Materia prima origen vegetal Salmonella spp. Bélgica Finlandia



2021.1750  Salmonella in whey powder from Poland Materia prima origen animal Salmonella spp. Polonia Bélgica



2021.1343  Presence of shrimps and PAP of insects in poultry feed from Belgium 



Pienso compuesto para 



pájaros, faisanes



Presencia PAP de 



insectos y gambas 



secas Bélgica Francia



2021.1717  Salmonella Senftenberg in toasted soy bean Materia prima origen vegetal Salmonella spp. Países Bajos Bélgica



2021.1710  Canthaxanthin in feed for birds from Belgium 



Pienso compusto para 



pájaros Cantaxantina Bélgica Bélgica



2021.1645  Aflatoxine in maize gluten feed from Netherlands, with raw material from France Materia prima origen vegetal Aflatoxina B1 Países Bajos / FranciaPaíses Bajos



2021.1586  Foreign bodies (glass fragments) in maize (feed) from Romania  Materia prima origen vegetal



Cuerpos extraños / 



cristales Rumanía Alemania



2021.0899  Ergot in rye from Poland originating from Germany Materia prima origen vegetal Cornezuelo centeno Alemania/ Polonia Países Bajos











2021.1544  Unauthorised feed additives:Thymus serpyllum, Urtica dioica, Sature Montana, 



Salvia officinalis, Rosmarinus officinalis extracts and oils in feed for bees from Bosnia and 



Herzegovina Pienso para abejas



Aditivos no 



autorizados 



Extractos de  



Thymus serpyllum, 



Urtica dioica, Sature 



Montana, Salvia 



officinalis, 



Rosmarinus 



officinalis Bosnia and Herzegovina Bulgaria



2021.1527  Mono-Di-Calcium-Phosphate Powder exceed limit of 2000 mg/kg for Fluorine Fosfato Mono y Dicálcico Flúor Turquía Irlanda



2021.1488  Salmonella Derby in dog chews (pig ears) from Czech Republic Masticables para perros Salmonella spp. Rep. Checa Austria



2021.1486  Prohibited substance ronidazole in lysine sulphate from China Aditivos



Ronidazol 



(medicamento) China Países Bajos



2021.1459  Salmonella spp. in pet food from Lithuania 



Alimentos transformados 



para perros Salmonella spp. Lituania Lituania



2021.1421 Salmonella Senftenberg in sunflower meal from Italy Materia prima origen vegetal



Salmonella 



senftenberg Italia Austria



2021.1402   Aflatoxin B1 in sunflower seeds for bird Materia prima origen vegetal Aflatoxina B1 Egipto España



2021.1381  Salmonella in fish meal from Peru, via France Materia prima origen animal Salmonella spp. Perú Bélgica



2021.1326  Use of not authorized feed additives in feed for bees Pienso para abejas 



Aditivo no 



autorizado (Thymus 



serpyllum, Urtica 



dioica, Sature 



Montana, Salvia 



officinalis, 



Rosmarinus 



officinalis ) Bosnia and Herzegovina Estonia



2021.1308  Feed for cats and dogs manufacutred in Italy exceeding max. permitted level of 



selenium.



 Alimentos transformados 



para perros y gatos Selenio Italia Polonia



2021.1299  Presence of salmonella in rapeseed meal from Romania Materia prima origen vegetal Salmonella spp. Rumanía Rumanía



2021.1293  Salmonella Thyphimurium in raw petfood from The Netherlands 



Alimentos crudos, de origen 



animal, para mascotas



Salmonella 



typhimurium Países Bajos Bélgica



2021.1257  Aflatoxin B1 in Indian peanuts for bird feed only Materia prima origen vegetal Aflatoxina B1 India Países Bajos



2021.1149  Feed for poultry with to much vitamin A 



Pienso compuesto para aves/ 



pollos



alto contenido 



vitamina A Bélgica Bélgica



2021.1095  CBD in feed for pets from French web shop 



Pienso complementari para 



mascotas CBD- cannabidiol web francesa Bélgica



2021.0767 Salmonella in sesame seed Materia prima origen vegetal Salmonella spp. Países Bajos Países Bajos



2021.1046 Foreign body (metal) in dog treat Snacks para perros



Cuerpos extraños / 



metales Irlanda Islandia



2021.1007  Salmonella in CAT 3 poultry meat meal from The Netherlands Materia prima origen animal Salmonella spp. Países Bajos Bélgica



2021.0991  Salmonella Havana in Linseed meal extracted from Germany Materia prima origen vegetal Salmonella spp. Alemania Austria











2021.0932  Salmonella infantis in raw petfood for dogs 



Alimentos crudos, de origen 



animal, para mascotas Salmonella spp. Países Bajos Bélgica



2021.0902 Use of not authorized feed additive in feed for cats and dogs 



Alimentos transformados 



para perros y gatos



Aditivo no 



autorizado ( 



extracto de 



marigold- tagetes 



erecta) Francia Bélgica



2021.0865  Non-approved feed additive CBD in complementary feed from Austria 



Pienso complementario para 



mascotas CBD- cannabidiol Austria Alemania



2021.0863  Non-approved feed additive CBD from the Netherlands 



Pienso complementario para 



mascotas CBD- cannabidiol Países Bajos Alemania



2021.0757 Salmonella enterica ser. Virchow in dog chews (dried tripes) from India Masticables para perros Salmonella virchow India Alemania



2021.0740  Enterobacteriaceae in chicken chip rolls from China Snacks para mascotas Enterobacteriaceae China Suecia



2021.0670  Too high count of Enterobacteriaceae in Petfood produced in France 



Alimentos transformados 



para perros Enterobacteriaceae Francia Francia



2021.0486  Pet Food Deer chew sticks - Lead contamination Masticables para perros Plomo Alemania Austria



2021.0651  Haloxyfop in linseeds from Russia Materia prima origen vegetal



Haloxyfop -



plaguicida Rusia Bélgica



2021.0640  Salmonella Havana in Linseed meal extracted with soapstock from Germany Materia prima origen vegetal Salmonella havana Alemania Austria



2021.0601  Salmonella Senftenberg in soybean meal from Italy Materia prima origen vegetal



Salmonella 



senftenberg Italia Austria



2021.0533  Salmonella Llandoff in soybean meal from Italy Materia prima origen vegetal Salmonella llandof Italia Austria



2021.0530  Too high count of Enterobacteriaceae in dog chews from CN Masticables para perros Enterobacteriaceae China Suecia



2021.0519  Dogchews - approval ABP Masticables para perros



Establecimiento 



fabricante no 



autorizado Rep. Checa Francia



2021.0518  Ragweed in Polish buckwheat Materia prima origen vegetal Ambrosía Polonia Bélgica



2021.0487  Salmonella spp. in dog chew from Poland Masticables para perros Salmonella spp. Polonia Italia



2021.0454 FDA Alert: Certain Lots of Sportmix Pet Food Recalled for Potentially Fatal Levels of 



Aflatoxin 



Alimentos transformados 



para perros Aflatoxina B1 U.S.A. ECCP



2021.0434  Salmonella senftenberg in soybean meal Materia prima origen vegetal



Salmonella 



senftenberg Brasil Bélgica



2021.0422  Unathorised additive in compound feed for cattle from Latvia Pienso para ganado



Aditivo no 



autorizado ( E312) Letonia Lituania



2021.0412 CBD in feed for pets from Dutch web shop 



Pienso complementario para 



mascotas CBD- cannabidiol Web Países Bajos Bélgica



2021.0379  Salmonella Senftenberg in soybean meal from Italy Materia prima origen vegetal



Salmonella 



senftenberg Italia Austria



2021.0375  Enterobacteriaceae in dog chews  Masticables para perros Enterobacteriaceae Hong Kong Bélgica



2021.0374  Salmonella senftenberg in soy bean meal Materia prima origen vegetal Salmonella spp. Brasil Bélgica



2021.0373  Unauthorised feed additives in complete feed for chickens from Latvia Pienso completo para pollos



Aditivos no 



autorizados ( E312, Letonia Lituania











2021.0367  Meat and meat products (other than poultry)  bovine meat - antibiotic residue 



Alimentos crudos, de origen 



animal, para mascotas



Residuos de 



antibióticos Francia Francia



2021.0340  Mercury in yeast Materia prima Mercurio Brasil Bélgica



2021.0339  Unauthorised feed additives in complete feed for laying hens from Latvia 



Pienso completo para 



gallinas de puesta



Aditivos no 



autorizados (E312, 



3b305, etoxiquina y Letonia Lituania



2021.0332  Improper labeling in complete feed for piglets from Latvia 



Pienso completo para 



lechones



Etiquetado 



incorrecto Letonia Lituania



2021.0280 Too high content of Vitamin D in pet food from Germany 



Alimentos transformados 



para mascotas



Alto contenido en 



vitamina D Alemania Austria



2021.0256  Dog food with too high levels of vitamin D 



Alimentos transformados 



para perros 



Alto contenido en 



vitamina D Alemania Dinamarca



2021.0161 Enterobacteriaceae in petfood 



Pienso transformado para 



perros Enterobacterias China Suecia



2021.0187  Salmonella in dog chews from Germany Masticables para perros Salmonella spp. Alemania Austria



2021.0168  Salmonella enterica ser. Agona in rapeseed cake from Belgium Materia prima origen vegetal Salmonella agona Bélgica Bélgica



2021.0131  Salmonella spp. in sunflower husk pellets from Estonia Materia prima origen vegetal Salmonella spp. Estonia Alemania



2021.0066  Salmonella enterica ser. Agona in rapeseed cake from Belgium Materia prima origen vegetal Salmonella agona Bélgica Bélgica



2021.0062  Salmonella spp. in sunflower pellets Materia prima origen vegetal Salmonella spp. Alemania



2021.0057  Aflatoxin B1 in groundnuts for birds Materia prima origen vegetal Aflatoxina B1 Austria Dinamarca



2021.0039 Salmonella spp. in dog chews from Turkey Masticables para perros Salmonella spp. Turquía Alemania












Notificaciones Rasff enero-octubre.pdf
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o Para la contaminación con dioxinas: 


i. Establecimientos que elaboren, importen, transformen, utilicen, consuman o mezclen grasas, 


aceites o sus productos derivados para su uso en piensos (especialmente aceites de orujo, aceite 


de palma y productos derivados, aceite de pescado, aceites recuperados de la industria 


alimentaria, aceite de coco crudo, aceites vegetales crudos, grasas mezcladas y productos 


derivados de los anteriores) y harinas de pescado y piensos que contengan los productos 


anteriormente citados. 


ii. Establecimientos que utilizan el secado por convección (secado directo) durante el proceso de 


secado. 


iii. Establecimientos que produzcan o comercialicen materias primas minerales o aditivos de mayor 


riesgo (por ejemplo, óxido de zinc, sulfatos y quelatos de cobre, bentonita, sepiolita, cloruro de 


colina, pigmentantes, oligoelementos y goma de guar). 


iv. Establecimientos que produzcan, almacenen y/o comercialicen piensos enlatados 


(fundamentalmente piensos para animales de compañía). 


 


o Para la contaminación por metales pesados: 


i. Establecimientos que importen o utilicen oligoelementos originarios de terceros países y que 


hayan sido motivo de alertas en años anteriores. 


ii. Establecimientos que elaboren, utilicen o consuman productos que presentan mayor riesgo 


como oligoelementos, fosfatos o harina de pescado o de algas. 


iii. Establecimientos que comercialicen productos destinados a alimentación animal y a otros fines, 


como pueden ser para uso industrial. 


o Micotoxinas.  Se tendrá en cuenta las notificaciones del Sistema de Red de Alerta Rápida 


en piensos, y las posibles recomendaciones derivadas del mismo, el origen y naturaleza de 


las materias primas, en especial aquellas de mayor riesgo como cereales, especialmente 


maíz, y derivados, cacahuetes,  forrajes, especialmente ensilados, así como el volumen de 


producto empleado en la fabricación de pienso, o consumido por los animales. 


o Otros contaminantes. Se tendrán en cuenta las notificaciones recibidas a través del sistema 


de red de alerta rápida para piensos y aquellas recomendaciones derivadas de las mismas. 


 


 Control del etiquetado: 


o Control del etiquetado relativo a la calidad comercial de los piensos. 


o Atención al contenido en aditivos con un nivel máximo establecido. Por ejemplo, en el 


caso del porcino, límites máximos establecidos para cobre y zinc.   


o Control de la conformidad de la información contenida en las páginas web, 


incluyendo el comercio a través de la red. 


 Controles sobre la calidad microbiológica de los piensos: 


o Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en el Plan Nacional de Investigación de Salmonella 


y otros microorganismos en piensos, se considerarán de mayor riesgo las fábricas adyacentes a 


potenciales fuentes de contaminación por Salmonella como pueden ser explotaciones 


ganaderas, vertederos o zonas de vertidos de efluentes. También se considerará de mayor riesgo 


las fábricas con deficientes sistemas de control de plagas. 


o Teniendo en cuenta los resultados del Plan Nacional de investigación de Salmonella y las 


notificaciones de la red de alerta de los últimos años, los productos destinados a alimentación 


animal de mayor riesgo son: 


o Semillas de oleaginosas (algodón, soja, colza, girasol, lino) y productos derivados. 
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o Harina de pescado. 


o Pienso para mascotas (crudo o procesado) y masticables para perros. 


o PAT de animales terrestres. 


Dado que, en el caso de los productos vegetales (sean materias primas o piensos), estas 


determinaciones no tienen un límite máximo establecido en la normativa actual de alimentación 


animal nacional ni comunitaria, en caso de producirse un resultado positivo a Salmonella, debe 


solicitarse una identificación del serotipo. Sólo en el caso de que se trate de S. Enteritidis, 


S.Typhimurium, S. Infantis, S. Virchow y S.Hadar, se procederá a la notificación a través de la 


Red de Alerta. 


 Controles sobre la normativa de subproductos animales no destinados a consumo humano 


(SANDACH). 


a) En plantas de transformación de categoría 3. Con carácter general se tendrá en cuenta: 


 Si la planta de transformación se encuentra junto a un matadero o junto a algún establecimiento 


autorizado o registrado de conformidad con el Reglamento 852/2004 o 853/2004. 


 Si la planta de transformación transforma, en la misma instalación, materiales de distintas 


categorías, o bien si la empresa cuenta con plantas de distintas categorías. 


b) En fábricas de piensos para animales de compañía: 


 Si la fábrica utiliza distintos tipos de materias primas (alimentos crudos, materias primas para 


alimentos transformados, accesorios masticables, subproductos aromatizantes, alimentos 


importados fabricados a partir de materiales de categoría 1). 


 Si el establecimiento fabrica alimentos crudos para animales de compañía. 


c) En intermediarios y transportistas de productos derivados destinados a alimentación animal si 


operan con: 


 Productos destinados a alimentación animal de origen animal y no animal.  


 Productos derivados a partir de materiales de distinta categoría. 


 Productos destinados a alimentación animal y otros productos derivados (como abonos y 


enmiendas orgánicas del suelo). 


D.- Categorización del riesgo en función del historial del establecimiento. 


Se podrá tener en cuenta, además de los elementos anteriores, el historial del establecimiento en cuanto 


al grado de cumplimiento de los requisitos generales de higiene y la fiabilidad de su sistema de Análisis 


de Peligros y Puntos de Control Crítico (APPCC), así como el cumplimiento del resto de la normativa en 


materia de alimentación animal. 


De manera general, serán prioritarios aquellos establecimientos: 


 Con algún incumplimiento de la normativa en materia de alimentación animal durante los 2 


años anteriores. 


 Implicados en alguna notificación/comunicación de la RASFF durante el año anterior. 


También podrá tenerse en cuenta el uso de guías de buenas prácticas, así como posibles certificaciones 


externas, que hayan sido previamente verificadas por la autoridad de control y en las que se haya 


comprobado que las actividades certificadas y/o los aspectos que abarquen los autocontroles que se 


indiquen en las guías de buenas prácticas, así como los resultados de sus controles, son conformes a los 


requeridos por la normativa vigente. 
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Igualmente se considera conveniente, con el fin de favorecer la rotación de los establecimientos a 


controlar, adjudicar una puntuación extra a los establecimientos que no han sido inspeccionados en el 


periodo de tiempo que indique la autoridad de control teniendo en cuenta su número total de 


establecimientos y su frecuencia de inspección. 


E.- Criterios de riesgo aplicables a los establecimientos que intervienen en la cadena de 


producción de piensos. 


En el Anexo V se incluye una tabla con posibles riesgos a considerar y un baremo orientativo, sin perjuicio 


de que la autoridad competente de la CA, en el ámbito de sus respectivas competencias, pueda tener 


en cuenta otros elementos para completar la categorización del riesgo. Además, la CNCAA podrá 


modificar este Anexo V en las revisiones anuales del programa de control, y en función de la información 


disponible. 


 


 


 


ANEXO V Criterios de riesgo ANEXO V.1 Criterios de riesgo CCAA 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


El programa de control en alimentación animal para el periodo 2021-2025 incluye el control oficial de: 


1. Los productos destinados a la alimentación de los animales: aditivos, premezclas, materias primas, 


piensos compuestos y piensos medicamentosos. 


2. Los siguientes establecimientos y operadores implicados en la cadena de producción de piensos: 


a. Establecimientos que realizan actividades de fabricación o transformación de productos 


destinados a la alimentación animal, incluidas aquellas industrias agroalimentarias, y de 


otros sectores, que destinan parte de su producción a la alimentación de los animales. 


b. Establecimientos que realicen actividades de intermediación y/o transporte de productos 


destinados a la alimentación animal, incluidos los importadores. 


c. Explotaciones ganaderas que fabriquen piensos que tengan que cumplir con las 


disposiciones del Anexo II del Reglamento (CE) 183/2005.  


d. Otros establecimientos incluidos en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE) 183/2005.  


Se excluye del ámbito de aplicación del presente programa de controles: 


1. El control de la alimentación en las explotaciones ganaderas que no tengan que cumplir con el 


Anexo II del Reglamento (CE) 183/2005. 


2. El control de los agricultores, aunque destinen su producción a la alimentación animal. 


3. El control de las importaciones y exportaciones de piensos de / a terceros países. 


4. Aquellas actividades específicamente excluidas del ámbito de aplicación del Reglamento (CE) 


183/2005. 


 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Las autoridades competentes de las CCAA determinarán al inicio de cada año el número de 


inspecciones a realizar y el número de muestras a analizar, teniendo en cuenta los riesgos y las 


características específicas del sector en su región, los recursos disponibles, y el porcentaje acordado de 
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ANEXO V. CRITERIOS DE RIESGO APLICABLES A LOS ESTABLECIMIENTOS QUE 
INTERVIENEN EN LA CADENA DE PRODUCCIÓN DE PIENSOS 



En este Anexo se establecen una serie de criterios de riesgo aplicables a los 
establecimientos de la cadena de producción de piensos. Estos criterios y su puntuación 
son orientativos y la autoridad competente podrá utilizarlos para categorizar los riesgos. 



Al establecimiento se le podrá asignar una puntuación en función del riesgo que presenta 
la actividad que realiza, o la actividad de mayor riesgo en el caso de que se dedique a 
varias actividades, a la que se irán añadiendo otra u otras puntuaciones en función del 
resto de elementos puntuables de la categorización del riesgo: algunas características 
del establecimiento y el historial del establecimiento. 



Criterio Puntos



1. Categorización del riesgo en función de la actividad del establecimiento



FABRICANTES



a. Establecimientos autorizados que fabrican productos destinados a la 
alimentación animal no autorizados en la UE y destinados a la exportación 
(αcódigo EXP)



10



b. Establecimientos que realizan actividades de detoxificación o procesado 
de productos destinados a la alimentación animal, previstas en el 
Reglamento (UE) 2015/786 o en el anexo VIII del Reglamento (CE) 
767/2009 (código αD) 



9 



c. Establecimientos autorizados fabricantes de piensos medicamentosos o 
productos intermedios (código αPM)



8



d. Establecimientos fabricantes de aditivos, piensos compuestos o 
premezclas que tienen que cumplir con el Anexo II del Reglamento 
183/2005 y que necesitan autorización por el tipo de aditivo fabricado o 
utilizado o por fabricar piensos destinados a objetivos de nutrición 
específicos referidos en el artículo 8.2 del Reglamento (CE) 767/2009 
(código αA, αB o αC)



7



e. Establecimientos autorizados para la transformación de aceites vegetales 
crudos a excepción de los incluidos en el ámbito de aplicación del 
Reglamento (CE) nº 852/2004, para la fabricación oleoquímica de ácidos 
grasos, para la fabricación de biodiesel o para la mezcla de grasas, 
conforme al Reglamento 225/2012 (código αF)



7



f. Plantas de transformación que producen hemoderivados para no 
rumiantes o que elaboran proteínas animales transformadas de no 
rumiantes para animales de acuicultura, y plantas de almacenamiento, para 
las que se requiere autorización conforme al anexo IV del Reglamento 
999/2001 (código αS) 



6



g. Establecimientos que realicen alguna actividad relacionada con la 
fabricación de materias primas de origen animal (apartados 8, 9 y 10 de la 
parte C del anexo del Reglamento (UE) 68/2013 (código S).



6
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h. Fabricantes de piensos para animales de la acuicultura, porcino o aves 
que utilicen proteínas animales transformadas distintas de la harina de 
pescado (código S).



6



i. Establecimientos que realicen una actividad de secado por convección 
(secado directo) (código G) 



6 



j. Establecimientos fabricantes de aditivos, piensos compuestos o 
premezclas que tienen que cumplir con el Anexo II del Reglamento 
183/2005 y que NO requieren autorización (Anexo IV del Real Decreto 
629/2019)



5



k. Explotaciones ganaderas que fabrican piensos compuestos destinados a 
cubrir las necesidades de sus animales y que tienen que cumplir con los 
Anexos II y III del Reglamento 183/2005 (código αE o código E)



4



l. Establecimientos que realicen alguna actividad de fabricación de materias 
primas para alimentación animal, excepto las incluidas en los apartados 8, 
9 y 10 de la parte C del anexo del Reglamento (UE) 68/2013 (código F). 
Incluyen las industrias agroalimentarias que destinan subproductos a la 
alimentación animal (RGSEAA), así como los mezcladores de materias 
primas sin la inclusión de aditivos.



4



m. Fabricantes de alimentos para animales de compañía (código S) 3



n. Establecimientos que realicen una actividad de reenvasado y etiquetado 
de piensos (código R) 



3 



o. Establecimientos que realicen otras actividades no incluidas en otros 
códigos (código Z) 



3 



INTERMEDIARIOS



a. Establecimientos que comercializan productos destinados a la 
alimentación animal no autorizados en la UE y destinados exclusivamente 
a la exportación (código αEXP)



8



b. Establecimientos que comercializan piensos medicamentosos o 
productos intermedios (código PM)



6



c. Establecimientos que comercializan aditivos o premezclas y que 
requieren autorización por el tipo de aditivo utilizado (código αI)



5



d. Establecimientos que importan productos del anexo V del RD 629/2019 
(código αIMP) 



5 



e. Establecimientos que comercializan aditivos o premezclas y que NO 
requieren autorización por el tipo de aditivo utilizado (código I)



4



f. Establecimientos que importan productos distintos de los contenidos en 
el anexo V del RD 629/2019 (código IMP) 



4 
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g. Establecimientos que comercializan piensos compuestos y/o materias 
primas (incluidos los intermediarios de productos derivados destinados a 
alimentación animal así como los intermediarios de productos alimentarios 
que van a ser destinados a su uso como piensos) (código I) 



3



h. Establecimientos que almacenan y comercializan productos no 
destinados a la alimentación animal y que pueden ser fuente de sustancias 
indeseables, como es el caso de los abonos (metales pesados, nitritos…) 



+1 



TRANSPORTISTAS 



a. Transportista de piensos medicamentosos o productos intermedios
(código PM) 



5 



b. Transportistas T2 4 



c. Transportistas T1 2 



2. Categorización del riesgo en función de las características del 
establecimiento 



FABRICACIÓN, ALMACENAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE PIENSOS PARA 
DISTINTAS ESPECIES EN LA MISMA INSTALACIÓN 



Fabricación, almacenamiento y comercialización de piensos para distintas 
especies en la misma instalación



+1



Fabricación, almacenamiento y comercialización de piensos para animales 
de compañía y para animales de abasto, incluidos los de la acuicultura



+2



Fabricación, almacenamiento y comercialización de piensos para animales 
de acuicultura y para animales de abasto



+2



Fabricación, almacenamiento y comercialización de piensos para rumiantes 
y para otras especies de animales de abasto



+1



TAMAÑO DEL ESTABLECIMIENTO 



Establecimientos que el año anterior hayan declarado un volumen de 
producción de piensos superior a 50.000 Tm/año, en el caso de fabricación 
de piensos o 30.000 Tm/año en el caso de fabricantes de aditivos y 
premezclas 



+1
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LÍNEAS DE PRODUCCIÓN 



Una sola línea de producción para la fabricación de piensos medicados y no 
medicados y/o para la fabricación de pienso para diferentes especies 



+1



OTRAS CARACTERÍSTICAS



Establecimientos que procesan OMG y no OMG +1



Establecimientos que comercializan productos destinados a alimentación 
animal y a otros fines, como pueden ser para uso industrial



+1



Establecimientos que suministran productos de la industria agroalimentaria 
compuestos por uno o más subproductos, que son suministrados 
directamente o tras haber sufrido algún tipo de transformación



+1



3. Categorización del riesgo en función del historial del establecimiento 



Establecimientos inspeccionados durante el año anterior que no dieron 
lugar a ningún incumplimiento



-2



Establecimientos que han dado lugar a algún incumplimiento de la 
normativa en materia de alimentación animal durante los dos años 
anteriores



+2



Establecimientos que han generado alguna notificación o comunicación de 
la RASFF durante el año anterior



+1



Establecimientos que cuentan con certificaciones externas o utilizan guías 
de buenas prácticas (GBP) en relación con su actividad principal y en los 
que se ha verificado su conformidad de uso y conformidad con los 
autocontroles realizados por el operador (tipo de autocontroles, frecuencia 
de acuerdo con un programa establecido, acciones tomadas en casos de 
incumplimientos…) 



-1 



Establecimientos, dentro de cada grupo, que no han sido inspeccionados 
en los últimos 5 años. 



+1 
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ANEXO V.1- INFORMACIÓN DE CCAA SOBRE CRITERIOS DE RIESGO APLICABLES A 
LOS ESTABLECIMIENTOS QUE INTERVIENEN EN LA CADENA DE PRODUCCIÓN DE 
PIENSOS 



En la siguiente tabla se informa sobre los documentos elaborados por las CCAA en los que se 
reflejan los criterios de riesgo seguidos para la realización de los controles de los 
establecimientos, y su relación con los establecidos en el Programa de Control oficial de 
alimentación animal, aprobado en el seno de la Comisión Nacional de coordinación en Materia 
de Alimentación Animal.



COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 



UTILIZA LOS 
MISMOS



CRITERIOS DEL 
DOCUMENTO 



APROBADO EN 
CNCAA



ADAPTA A SU 
SITUACIÓN 



LOS CRITERIOS 
DEL 



DOCUMENTO 
APROBADO EN 



CNCAA



ADAPTA A SUS 
ESTABLECIMIENTOS 
LOS CRITERIOS DEL 



DOCUMENTO 
APROBADO EN 



CNCAA Y AÑADE
ALGUNO MÁS 



LOS 
CRITERIOS 



ESTABLECIDOS 
SON 



DIFERENTES
A LOS DEL 



DOCUMENTO 
DE CNAAA 



ANDALUCÍA X
ARAGÓN X
ASTURIAS X 
BALEARES X
CANARIAS X 
CANTABRIA X
CASTILLA LA 
MANCHA 



X



CASTILLA Y 
LEÓN 



X 



CATALUÑA X
EXTREMADURA X
GALICIA X
MADRID X
MURCIA X
C.F. NAVARRA X
PAÍS VASCO X
LA RIOJA X
C. VALENCIANA X












ANEXO V.1 Criterio de riesgos CCAA.pdf
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mínima presión inspectora aprobado en la CNCAA. Comunicarán estas previsiones a la CNCAA, según 


el modelo acordado, quien valorará y validará las propuestas de todas las CCAA antes de finales del mes 


de febrero para fijar el objetivo global de control para ese año. 


Las previsiones se refieren a los controles programados y la selección del tipo de establecimientos a 


controlar, que podrá realizarse utilizando el baremo que se propone en el Anexo V, y deberá ser aleatoria 


y por estratos, basándose en los riesgos que presentan. 


No obstante, y para evitar que cada año se controlen los mismos establecimientos (aquellos que 


presentan mayor riesgo en base al análisis del riesgo de cada autoridad competente), dentro de las 


actividades programadas de control oficial, la autoridad competente deberá reservar parte de sus 


recursos para la realización de controles en establecimientos seleccionados al azar, es decir, basado en 


un muestreo aleatorio simple. 


Además, cada CA deberá reservar parte de sus recursos para la realización de controles no programados, 


es decir, para aquellas actividades de control oficial que se realicen de forma dirigida. 


 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


Los controles oficiales se efectuarán, con carácter general, sin previo aviso, tal y como establece el 


artículo 9 del Reglamento (UE) 2017/625. La comunicación de inicio de las actuaciones se realizará en el 


mismo momento de la realización del control, si bien antes de iniciar la actuación, la unidad competente 


solicitará al operador (persona física o representante) los documentos a presentar que, a juicio de la 


misma, sean necesarios para el correcto desarrollo de la inspección. 


En casos excepcionales o en aquellos casos en que por mayor eficacia del control sea necesaria la 


comunicación previa, la autoridad competente podrá realizar la comunicación previa al interesado, con 


una antelación adecuada e indicando la causa que justifique la misma. 


Con carácter general los controles serán documentales y físicos y en caso necesario, y si la autoridad 


competente lo estima oportuno, analíticos. 


El control documental versará sobre: 


 Documentación que garantice el registro o autorización del establecimiento para la actividad 


que corresponda. 


 Revisión de los registros y de los documentos comerciales de entradas y salidas de productos 


destinados a la alimentación animal, así como de todos aquellos documentos que garanticen 


la trazabilidad. 


 Correcto etiquetado de los productos destinados a la alimentación de los animales. 


 Supervisión documental de prerrequisitos y del sistema de análisis de peligros y puntos de 


control crítico, así como de guías de buenas prácticas, si procede. Esta supervisión incluye tanto 


los procedimientos de trabajo como los registros efectuados sobre las actividades 


desarrolladas en el establecimiento, al respecto. 


El control físico se realizará sobre las instalaciones y los productos para comprobar que cumplen con 


la legislación vigente, pudiendo utilizar, las siguientes directrices: 


Principales aspectos a controlar en las inspecciones a establecimientos del sector de la 


alimentación animal 


En primer lugar, se debe comprobar que el establecimiento se encuentra registrado o autorizado para 


las actividades que realiza (Reglamentos 183/2005, 999/2001, 1069/2009, 225/2012) y, en su caso, que 


se encuentra en los listados nacionales que establece el artículo 19 del Reglamento (CE) 183/2005. 
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Además, se debe comprobar que el operador adquiere las materias primas y los piensos de 


establecimientos registrados o autorizados. 


 Cumplimiento del Reglamento (CE) nº 183/2005, de higiene de los piensos. 


a) La puesta en marcha y aplicación del sistema de análisis de peligros y puntos críticos de control 


o sistemas de autocontrol de los establecimientos que tienen que cumplir el Anexo II del 


Reglamento (CE) nº 183/2005, así como el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicho 


Anexo en cuanto a higiene y programas de limpieza de instalaciones, control de plagas, 


iluminación, control de básculas, control de aguas residuales, plan de control de calidad dirigido 


a la detección de posibles peligros relacionados con las materias primas y el producto 


acabado tras el proceso de elaboración, así como con la conformidad de las especificaciones de 


etiquetado del producto puesto en el mercado. 


b) En el caso de los establecimientos que realicen una actividad de fabricación de piensos compuestos 


o premezclas y que requieran autorización, o que fabriquen piensos medicamentosos, o que 


contengan coccidiostatos o histomonostatos, se prestará especial atención a los autocontroles y a 


las medidas tomadas para garantizar la adecuada homogeneidad del pienso y para minimizar las 


contaminaciones cruzadas, sin superar cuando proceda los límites establecidos por la normativa. 


c) La verificación de la existencia de procedimientos para tratar las reclamaciones y proceder a la 


retirada rápida de productos no conformes y su destino final. 


d) En el caso de los establecimientos que se incluyen en el ámbito de aplicación del Reglamento 


225/2012 de la Comisión, por el que se modifica el Anexo II del Reglamento 183/2005, se prestará 


especial atención a: 


 La separación física de los productos destinados a alimentación animal de los destinados a 


otros usos en los establecimientos que mezclen grasas y comercialicen productos para 


piensos. 


 Etiquetado de los productos destinados a alimentación animal y las declaraciones de uso. 


 La existencia de analíticas de dioxinas que completen al sistema APPCC establecido por el 


operador en determinados tipos de establecimientos, conforme a los requisitos del 


Reglamento 225/2012. 


 Condiciones de almacenamiento y transporte de grasas, aceites de origen vegetal o productos 


derivados. 


 Control del uso de proteínas animales transformadas. 


a) El cumplimiento de la normativa de prohibición de uso, con el adecuado mantenimiento de 


separación de instalaciones, cuando sea necesario. 


b) La aplicación de los sistemas APPCC para evitar las contaminaciones cruzadas. 


 En transportistas de graneles que trabajen con productos prohibidos para alguna especie (PAT, 


harina de pescado, fosfatos, hemoderivados…) o productos que los contengan, se verificará la 


existencia y utilización de procedimientos de limpieza autorizados, así como los registros de 


cargas/descargas y los registros de limpieza. 


 


 Control del uso de coccidiostáticos sobre la fabricación, distribución y uso de piensos 


medicamentosos. 


a) Inclusión de sustancias no declaradas (por ejemplo medicaciones distintas a las declaradas en 


etiqueta, incluyendo el posible uso de zinc y cobre a concentraciones por encima de las autorizadas). 
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b) Controles de las condiciones de uso, incluidos los controles documentales de registros y recetas 


veterinarias.  


c) Autocontroles por parte de los fabricantes para garantizar la adecuada homogeneidad del pienso y 


para minimizar las contaminaciones cruzadas, en los productos que se comercializan, objetivos 


establecidos en el plan APPCC y las medidas preventivas y correctivas adoptadas, cuando sean 


necesarias, para evitar, en la medida de lo posible, la presencia de estas sustancias en piensos no 


destinatarios.  


d) En los intermediarios se prestará especial atención al control de la trazabilidad y al control 


documental, así como a las condiciones generales de higiene del establecimiento.  


 Control sobre el uso de Organismos Modificados Genéticamente en la elaboración y 


comercialización de piensos. 


Se prestará mayor atención a aquellos establecimientos que utilicen materias primas procedentes de 


países donde se cultiven OMG no autorizados en la UE. Se adaptarán las analíticas a realizar en función 


de las autorizaciones existentes; la lista de eventos autorizados y los que están en proceso de 


autorización se puede consultar en la página web. 


http://ec.europa.eu/food/food/biotechnology/authorisation/index_en.htm 


 Control sobre el uso de sustancias prohibidas o no autorizadas en la elaboración de piensos. 


En este apartado se deben diferenciar los controles efectuados sobre el uso de sustancias prohibidas 


para todas las especies y el control de sustancias permitidas en algunas especies y no en otras. 


Se tendrán en cuenta los informes elaborados por EFSA y, en su caso, los acuerdos alcanzados en el 


Comité Permanente de Vegetales, Animales, Alimentos y Piensos, sección nutrición animal, para 


considerar si la presencia de determinadas sustancias no autorizadas o en cantidades superiores a las 


autorizadas en pienso (fundamentalmente coccidiostáticos/histomonostatos y medicamentos 


veterinarios) puede ser debida a una contaminación cruzada inevitable o no y las posibles medidas de 


carácter sancionador que se puedan tomar. 


 Controles sobre el contenido de sustancias indeseables en piensos.  


Se prestará mayor atención a la contaminación potencial de metales pesados en oligoelementos, 


especialmente los originarios de terceros países y que hayan sido motivo de alertas en años anteriores, 


siendo también objeto de control los fosfatos, la harina de pescado u otras materias primas de origen 


marino (algas). 


Para el control de dioxinas y bifenilos policlorados, las CCAA harán una propuesta de la cantidad de 


análisis a realizar en función de las materias primas o piensos que cada CA considere de mayor riesgo, 


de su producción o comercio y de los recursos disponibles. Se tendrá en cuenta que los productos de 


mayor riesgo, considerando los análisis realizados en años anteriores son: 


 Productos derivados de grasas y aceites, especialmente aceite de coco crudo, aceite de orujo, 


aceite de palma, aceites y grasas recuperadas de la industria alimentaria, grasas mezcladas, 


harinas y aceites de pescado, y los productos derivados de los anteriores y los piensos que los 


contienen. 


 Materias primas minerales o aditivos de mayor riesgo (óxido de zinc, selenio, sepiolita, 


bentonita, sulfatos y quelatos de cobre, pigmentantes…). 


 Goma de guar. 


 Materias primas vegetales: forrajes y materias primas producidas en zonas cercanas a los focos 


de producción, en zonas muy industrializadas. 



http://ec.europa.eu/food/food/biotechnology/authorisation/index_en.htm
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En el control de micotoxinas se prestará especial atención a las materias primas de mayor riesgo, como 


cereales y derivados, especialmente aflatoxinas (que son las de contenido máximo legislado, aunque es 


conveniente también el control de aquéllas con niveles máximos recomendados) en el caso del maíz y 


alcaloides de cornezuelo (ergotamina) de centeno en trigo, cebada y centeno. También es aconsejable 


el control de micotoxinas en el caso de cacahuetes y forrajes, especialmente los ensilados. 


En cuanto al control de otros contaminantes se tendrá en cuenta la información proporcionada por 


notificaciones recibidas a través del sistema de red de alerta rápida para piensos. 


 


 Control sobre el etiquetado. 


Se realizarán controles sobre la etiqueta o documento comercial. 


a) Control documental para comprobar que se ajusta a la normativa en vigor. 


b) Control analítico para comprobar que los contenidos declarados se ajustan al contenido real. Se 


prestará especial atención a aquellos nutrientes o aditivos para los que haya un contenido máximo 


establecido. 


No están incluidas en este programa de control, las actividades de control sobre el etiquetado de 


productos de calidad diferenciada. 


 


 Control sobre contaminación microbiológica de piensos. 


Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en el Plan Nacional de Investigación de Salmonella y otros 


microorganismos, las fábricas se seleccionarán mediante un sistema aleatorio simple y podrán visitarse 


en cualquier época del año. 


Además, podrán realizarse controles, preferentemente, sobre muestras de materias primas y de piensos 


completos identificados como de mayor riesgo en el Plan Nacional de Investigación de Salmonella:  


 Residuos de la piquera de entrada de materias primas  


 Semillas de algodón y harinas de oleaginosas  


 Piensos en forma de harina.  


Se recuerda que debido a que, en el caso de los productos vegetales (materias primas y piensos), estas 


determinaciones no tienen un límite máximo establecido en la normativa actual de alimentación animal 


nacional ni comunitaria, en caso de producirse un resultado positivo a Salmonella, debe solicitarse una 


identificación del serotipo. Sólo en el caso de que se trate de S. Enteritidis, S.Typhimurium, S. 


Infantis, S. Virchow y S. Hadar, se procederá a la notificación a través de la Red de Alerta3. 


 Control sobre el uso de SANDACH en alimentación animal 


a) En plantas de transformación de categoría 3 y en fábricas de piensos para animales de compañía: 


                                                      


3 Se recuerda que el envío de datos para el Plan Nacional de investigación de Salmonella, se realizará en el formato 


establecido por EFSA, disponible en: 


http://www.efsa.europa.eu/en/data/call/datex101217.htm  


En esta página pueden encontrarse los distintos formatos diseñados por EFSA para la presentación de información 


recogida en controles. 



http://www.efsa.europa.eu/en/data/call/datex101217.htm
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o Comprobación de que el establecimiento utiliza materias primas permitidas, procedentes de 


proveedores registrados. 


o Requisitos generales y específicos para las plantas de transformación y para las fábricas de 


piensos para animales de compañía. 


o Normas de higiene y transformación (incluyendo el sistema APPCC). 


o Requisitos relativos al registro, transporte, identificación y trazabilidad de subproductos y 


productos derivados. 


b) En intermediarios de productos derivados destinados a alimentación animal: 


o Requisitos relativos al registro, transporte, identificación y trazabilidad de los productos que 


comercializan. 


o Requisitos generales de higiene y condiciones de almacenamiento de productos derivados. 


o Control del posible riesgo de contaminación cruzada en instalaciones (incluyendo 


transportistas) que comercializan productos destinados a alimentación animal de origen animal 


y no animal y productos derivados obtenidos a partir de material de distintas categorías (como 


mejoradores del suelo y fertilizantes orgánicos). 


c) En fabricantes de piensos,  destinen sus productos a la comercialización o a autoconsumo, 


autorizados al uso de Proteínas animales transformadas y otros productos derivados de origen 


animal: 


 


o Autorización  


o Comprobación de que el establecimiento utiliza materias primas permitidas, procedentes de 


proveedores registrados. 


o Registro de entrada de productos derivados, etiquetado de estos productos y documentos 


relativos a su transporte. 


 


Actividades que precisan una atención especial en el control oficial. Controles a reforzar. 


Anualmente, la CNCAA en función de los resultados de la red de alerta, de las principales conclusiones 


obtenidas de la aplicación del programa de controles y en función de las recomendaciones de la 


Comisión Europea, señalará cuáles son las actividades que deben ser objeto de atención especial en el 


control oficial. Basándose en esta información, se presentará un documento en el que se destaquen los 


controles que deben reforzarse, de forma especial (Anexo VI). 


 


 


 


ANEXO VI Actividades atención especial 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


Los tipos de incumplimientos podemos clasificarlos en:  


 Incumplimientos propiamente dichos: se trata de incumplimientos de la normativa que no 


tienen consecuencias sobre la seguridad de la cadena alimentaria, la sanidad de los animales o 


el medioambiente y que pueden ser solventados de forma rápida en respuesta a un 


requerimiento de la autoridad de control. 
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ANEXO VI. ACTIVIDADES QUE PRECISAN UNA ATENCIÓN ESPECIAL EN EL 
CONTROL OFICIAL.  



Teniendo en cuenta los objetivos aprobados para el periodo 2021-2025, los resultados 
de los controles oficiales de años precedentes, las notificaciones de la RASFF que se han 
producido durante el año 2021 hasta la fecha de redacción de este programa de control, 
incluidas en el anexo VII, así como las recomendaciones contenidas en los informes 
finales de las visitas de la OAV se deben reforzar los siguientes controles. 



Recomendaciones de la Comisión (incluidas las de la OAV) 



Auditoría DG SANTE 2018-6316 con objeto de evaluar los controles oficiales 
sobre aditivos para piensos, sus ingredientes y su trazabilidad. Esta auditoría se 
llevó a cabo del 16 al 26 de octubre de 2018.  



Puntos de especial atención como consecuencia de las recomendaciones incluidas en 
el informe final de esta auditoría: 



 Garantizar que los controles oficiales sean capaces de verificar que los operadores 
de piensos cumplen con los requisitos de análisis de peligros y puntos de control 
críticos (APPCC). 
Incluir en las actas de inspección o informes posteriores las modificaciones 
recomendadas en el APPCC y los plazos de subsanación establecidos. 



 Garantizar que los controles oficiales sean capaces de verificar que los operadores 
de piensos cumplen con los requisitos de trazabilidad, especialmente en lo que 
respecta a la integridad de los registros y la adecuación de las muestras tomadas. 
Incluir un número mínimo de inspecciones sobre la muestroteca, comprobando 
que existe un procedimiento escrito sobre la toma de muestras del operador, que 
las muestras estén precintadas correctamente, que la cantidad que contienen es 
suficiente y que se toman muestras de todos los ingredientes.



 Garantizar una correcta toma de muestras oficial. 



 Garantizar el seguimiento de los incumplimientos por parte de la autoridad 
competente. 



Auditoría DG SANTE 2019-6645 para evaluar la aplicación de los requisitos en 
materia de higiene, trazabilidad y comercio de las proteínas animales 
transformadas, incluidas exportaciones, importaciones y comercio dentro de la 
Unión. Esta auditoría se llevó a cabo del 20 al 29 de mayo de 2019. 



Puntos de especial atención como consecuencia de las recomendaciones incluidas en el 
informe final de esta auditoría: 



 Comprobar que el operador verifica la conformidad de la especie en los 
subproductos para la que está registrado, y que en el caso de que esté registrado 
para el transporte de subproductos para rumiantes, tras la última carga de 
rumiantes realizada, el vehículo ha sido sometido al procedimiento de limpieza 
autorizado por la autoridad de control y cuenta con documento acreditativo que lo 
avala. 
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 Comprobar en las plantas de transformación categoría 3, los documentos 
comerciales de varias entradas de subproductos para verificar que el 
establecimiento de origen ha marcado el posible destino a alimentación animal, la 
especie de procedencia y la naturaleza de la mercancía. Si no es así, será un 
incumplimiento que constará en acta y se propondrán medidas a tomar. 



Resultados de Controles oficiales y alertas 



Ver la información procedente de RASFF window, incluida en el anexo VII. 



Otras recomendaciones 



Control de micotoxinas



Alcaloides del cornezuelo (ergotamina) de centeno en cereales1 y piensos
(Recomendación 2012/154/CE), Directiva 32/2002 



Micotoxinas presentes en la Recomendación 2006/576; 2013/165; 2013/637 
(Zearalenona, Ocratoxina, DON, Toxina T-2 y HT-2, Fumonisinas. Recomendación 
2006/576 y, en cereales y piensos con alto contenido en cereales, incluidos, en el caso 
de T-2 y HT-2 los piensos para perros y gatos.  



Fabricación y comercialización de piensos medicamentosos.  



Siendo de aplicación completa la nueva normativa de piensos medicamentosos:  



- Controles oficiales de contaminación cruzada o de autocontroles de 
contaminación cruzada en los piensos no destinatariosi que se comercializan tras 
la fabricación de piensos medicamentosos o piensos que  contengan 
coccidiostatos. 



- Controles de transporte de cubas de “graneles” registradas como PM: se 
recuerda que deben tener dispositivos que permitan el cierre (art 10 de R (UE) 
2019/4)



- Controles de prescripción de piensos medicamentosos: contenido de la 
prescripción y gestión de la misma por parte de los implicados (veterinario, 
fabricante o intermediario y granja).



- Verificación de la conformidad de los límites de detección en los laboratorios a los 
que se envían las muestras para control oficial o autocontroles relativas a la 
detección de posible presencia de contaminación cruzada con coccidiostatos
en los piensos de especies no destinatarias que se ponen en el mercado, cubra
todas las sustancias incluidas en la Directiva 2002/32/CE.  



- Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 1 de  la DECISIÓN DE EJECUCIÓN 
DE LA COMISIÓN de 26/06/2017 relativa a las autorizaciones de comercialización, 
en el marco del artículo 35 de la Directiva 2001/82/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de los medicamentos veterinarios que contengan «óxido de zinc» 
para su administración por vía oral a las especies destinadas a la producción de 
alimentos, a partir del 27/06/2022 no podrá utilizarse el óxido de zinc para 
usos terapéuticos ni los piensos en los que se haya prescrito.   



1 Especialmente trigo, maíz, cebada, centeno y avena. 
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OMG 



Incrementar el análisis de eventos autorizados y no autorizados en piensos.  



En el control sobre establecimientos de secado, se recuerda que si los productos objeto 
de la actividad son OMG pueden ser fuente de contaminación cruzada en productos que 
no lo sean.  



Contenido de las páginas web 



El contenido de las páginas web de los operadores que destinan productos a la 
alimentación animal, desarrollen o no la actividad de comercio electrónico, es también 
objeto de atención de nuestro programa de control.  



Recordemos que el Reglamento (CE) 767/2009 en su artículo 3, en la definición de 
etiquetado, incluye la referencia a internet. 



El nuevo reglamento de controles Reglamento (UE) 2017/625 incluye en su objeto de 
aplicación los controles oficiales a realizar en relación con el comercio electrónico. 



i «pienso no destinatario»: pienso, medicamentoso o no, que no está previsto que contenga un principio activo específico 












ANEXO VI Actividades de atención.pdf
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 Infracciones. Se trata de incumplimientos más graves que están catalogados como tales (en 


mayor o menor grado) en la normativa en vigor y que pueden ser objeto de requerimiento y 


sanción. 


 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


Se entenderá por medida correctiva cualquier medida o acción posterior a la verificación que se realiza 


para corregir la no conformidad detectada en función de la gravedad de la misma. Por ejemplo: 


repetición del control oficial por invalidación del mismo, modificación de procedimientos, de protocolos, 


establecimiento de criterios en la priorización de controles, formación del personal, supervisión sobre el 


terreno de operadores con no conformidades, mayor uso de los resultados de auditorías internas, 


mejoras en las aplicaciones informáticas, mejoras en los procesos de coordinación o colaboración, etc. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL: 


La CNCAA realizará el seguimiento y la revisión anual del Programa de control, con la finalidad de llevar 


a cabo las adaptaciones que sea preciso para tener en cuenta: 


a) Nueva legislación de aplicación. 


b) Cambios significativos en la estructura, gestión o funcionamiento de las autoridades 


competentes. 


c) Los resultados de los controles oficiales del año precedente y las conclusiones derivadas del 


informe anual. 


d) Las recomendaciones derivadas de las auditorías internas o externas que se lleven a cabo en 


cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (UE) nº 2017/625. 


e) Las notificaciones de la RASFF que se hayan producido durante el año anterior, pudiendo tener 


en cuenta, también, las del año en curso. 


f) Los resultados de las visitas de la OAV y las recomendaciones contenidas en los informes finales. 


g) Cualquier modificación del Plan Nacional de control de la cadena alimentaria que afecte al 


programa de control de alimentación animal. 


Esta revisión anual se realizará durante el primer semestre del año con la finalidad de, si fuera preciso 


realizar adaptaciones, aplicarlas a partir del inicio del segundo semestre del año en curso hasta el final 


del primer semestre del año siguiente, momento en el que se volvería a realizar una valoración del 


programa. 


Informes anuales 


Las autoridades competentes de las CCAA remitirán a la secretaría de la CNCAA cada año, antes del 1 


de mayo , los datos de los resultados de los controles realizados con indicación de los principales 


incumplimientos detectados, las medidas adoptadas y las sanciones propuestas, junto con la 


información relativa a la supervisión del programa de control (apartado 7.1), y las medidas llevadas a 


cabo para asegurar la eficacia de los controles realizados para el cumplimiento de los objetivos marcados 


(apartado 7.2), en el formato que acuerde la CNCAA o en el que se establezca en el marco de la aplicación 


del Reglamento (UE) nº 2017/625. El informe contendrá las principales conclusiones derivadas de la 


aplicación del programa de control del año anterior y las recomendaciones que consideren oportunas 


para años posteriores. Cuando se produzcan desviaciones significativas con respecto al número de 


inspecciones o controles previstos, se incluirá una justificación. 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE ALIMENTACIÓN ANIMAL  Página 20 de 22 


La CNCAA con la información recibida de las CCAA elaborará el informe anual que se fija en el artículo 


113 del Reglamento (UE) nº 2017/625, que enviará al Departamento coordinador del Plan de Control en 


el MAPA. 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Para ampliar información sobre este y los dos apartados siguientes, consultar la Guía para Verificar la 


Eficacia del Sistema de Control Oficial del MAPA, como parte del PNCOCA 2021-2025. 


 


 


 


 


Guía verificación eficacia 


En el caso de los controles del programa de alimentación animal, los porcentajes mínimos de 


supervisión de cada tipo (documentales o in situ) serán del 1%. No obstante, anualmente las 


autoridades de control de las CCAA presentarán, para su validación en la CNCAA, las previsiones de 


supervisión de controles para ese año. 


 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Este programa de control plantea un objetivo estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y 


varios objetivos operativos que serán valorados de forma anual; a priori, los objetivos se mantendrán 


para el período de 5 años, para observar la tendencia, no obstante la idea es que se trate de un sistema 


dinámico que permita hacer las modificaciones y/o adaptaciones que sean necesarias en función de los 


resultados que se vayan obteniendo. 


Objetivo estratégico de programa: Asegurar que los piensos, como primer eslabón de la producción 


de alimentos de origen animal, cumplen los requisitos generales de inocuidad y seguridad establecidos 


en el artículo 15 del Reglamento (CE) 178/2002. Este objetivo incluye la comprobación del cumplimiento 


de las disposiciones relativas a la comercialización y uso de los piensos, incluyendo el control del 


etiquetado y del resto de información al consumidor final, de modo que la seguridad de los piensos 


quede garantizada, y con ello, la protección de la salud pública, desde la parte que le compete. 


 


Objetivos operativos de programa: los objetivos operativos estarán ligados a indicadores medibles 


expresados en datos relativos de manera que sean comparables interanualmente para observar 


tendencias: 


1. Objetivo 1: Garantizar el cumplimiento del Reglamento (CE) 767/2009 sobre la comercialización 


y utilización de piensos, con el fin de facilitar una información adecuada a los usuarios y los 


consumidores así como consolidar el funcionamiento eficaz del mercado interior.  


Indicadores: 


1.1- Porcentaje de incumplimientos del etiquetado de los piensos: documentales y analíticos. 


Expresado en: nº incumplimientos/nº controles realizados sobre el etiquetado. 


1.2- Porcentaje de subsanación de los incumplimientos (segunda visita o control documental). 


Expresado en: nº subsanaciones / nº incumplimientos. 


2. Objetivo 2: Limitar la presencia de determinadas sustancias indeseables en los piensos en 


cumplimiento de la Directiva 2002/32/CE sobre sustancias indeseables en la alimentación 


animal, a través de la mejora en la adaptación de los autocontroles de los operadores. 
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GUÍA PARA LA VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL SISTEMA DE 
CONTROL OFICIAL DEL MAPA 



INTRODUCCIÓN 



El Reglamento 2017/625 establece en sus artículos 5.1.a) la obligación de las autoridades 
competentes de establecer procedimientos o mecanismos para asegurar la eficacia y 
adecuación de los controles oficiales. El presente documento pretende establecer criterios 
comunes para el cumplimiento de esta obligación en los controles llevados a cabo en producción 
primaria y calidad alimentaria.  



La eficacia, es la capacidad de producir un efecto deseado o la consecución de un objetivo. En 
el contexto del plan de controles oficiales, es la capacidad de los controles para conseguir los 
objetivos previstos para ellos.  



Por otro lado, este Reglamento también establece en su artículo 12.2 la necesidad de elaborar 
procedimientos de examen de los controles para garantizar que son eficaces y coherentes, y que 
se toman medidas correctivas necesarias para conseguir superar las deficiencias encontradas en 
dicha verificación. 



En este contexto, es importantes subrayar las diferencias entre los siguientes conceptos:  



 Supervisión de los controles. 
 Verificación de la eficacia del control 



La supervisión  de los controles permite comprobar si estos se están  llevando a cabo de acuerdo 
a los planes, procedimientos e instrucciones establecidas. Es un proceso de evaluación continuo. 



La verificación de la eficacia del control consiste en la evaluación global de los programas de 
control, con la finalidad de comprobar si estos son coherentes y permiten conseguir los objetivos 
establecidos.  



Ha de ser realizada por las autoridades competentes en la ejecución de los controles y por las 
autoridades de coordinación de cada uno de los programas de control. Básicamente consiste en 
determinar si los controles realizados son los adecuados para conseguir el objetivo propuesto.  



Los resultados de esta verificación debe recogerse en las conclusiones de los informes anuales 
de cada programa de control y se puede realizar a nivel autonómico o  nacional.  



Igualmente, debe quedar clara la diferencia entre auditoria y verificación de la eficacia de los 
controles oficiales. 



La auditoría, en el ámbito del art. 6 del Reglamento 2017/625, es una evaluación del sistema de 
control (total o parcialmente según el alcance elegido), que se realiza por un organismo 
independiente y ajeno a la autoridad competente de la ejecución del control auditado. Esta 
evaluación se realiza de forma puntual a lo largo de la duración del PNCOCA. La auditoría es un 
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elemento importante para para la realización de la verificación de la eficacia de los controles, 
pero no es el único instrumento que debe emplearse en este proceso.  



Por otro lado, la verificación de la eficacia es un proceso de evaluación continuo con un 
procedimiento específico y focalizado en la eficacia y debe ser llevada a cabo por la autoridad 
competente de la ejecución del control o, en su caso, de la coordinación del programa, y no 
requiere una estructura independiente de aquella que realiza los controles. 



Puede haber distintos procedimientos de verificación de la eficacia del control en función de los 
niveles de competencia, a nivel central o autonómico, y pueden ser llevados a cabo en diferentes 
partes del proceso del control oficial. 



En el ámbito del MAPA se han armonizado una serie de conceptos básicos mínimos en relación 
a la verificación que han de implantarse en todos los programas de control del PNCOCA. 



Partiendo de este modelo, las autoridades competentes a nivel autonómico y central (en su 
caso)  establecerán procedimientos de examen de los controles para verificar su eficacia, que 
incluirá la realización de: 



1) Supervisión de los controles. 
2) Valoración de los resultados de los programas de control mediante un sistema de 



objetivos e indicadores. 
3) Auditorías internas o externas sobre los controles oficiales. 



Estas tres actuaciones han de ser realizados en dos niveles (siempre en función de sus 
competencias): 



1. Nivel autonómico 
2. Nivel nacional 



De esta forma, anualmente se elaborará un informe sobre los resultados de la verificación que 
permitirá evaluar la eficacia del sistema en los periodos temporales que cada programa 
establezca y siempre con el máximo de 5 años de duración del PNCOCA. 



El presente documento, de acuerdo a lo indicado anteriormente, establece criterios para la 
realización de las siguientes actividades incluidas en la verificación de la eficacia de los controles: 



A) Procedimiento para la supervisión de los controles oficiales. 
B) Documento para el desarrollo de sistemas que permitan realizar la verificación de la 



eficacia de los controles oficiales mediante la valoración de los objetivos e indicadores. 
C) Auditorías. 
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A) PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN DE LOS 
CONTROLES OFICIALES 



Como se ha indicado, la supervisión de los controles permite comprobar si estos se están 
realizando de acuerdo con los planes de control,  estrategias, procedimientos, e instrucciones. 
Es un proceso de evaluación continuo llevado a cabo por el órgano gestor competente de la 
ejecución del programa. 



En cada programa de control se describirá los criterios mínimos que se deben seguir en la 
redacción del procedimiento de supervisión que debe efectuar cada autoridad competente de 
la ejecución de los controles del programa.  



Los puntos fundamentales que se deberán recoger en los programas para la redacción de los 
procedimientos de supervisión serán los siguientes: 



a. Se han de realizar tanto supervisiones documentales como in situ. 



Se entenderá por supervisión documental la comprobación que se realiza sobre todo tipo 
de documentos en formato papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases de 
datos o aplicaciones informáticas, actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la 
selección de explotaciones a inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas 
de control... 



Se entenderá por supervisión in situ la comprobación que se realiza sobre el terreno, 
acompañando al inspector y siguiendo el mismo proceso de inspección que este realice. 
Puede comenzar ya en la oficina con la preparación de la inspección y seguir hasta su 
finalización o acciones posteriores a la misma. 



b. Los porcentajes mínimos de cada tipo (documentales o in situ) se fijaran para cada uno 
de los  programas nacionales de control en cada una de los órganos de coordinación de 
los mismos.  



c. Los tipos de no conformidades se diferencian en: 



 No conformidades graves que pueden invalidar el control 
 No conformidades leves o menores que no invalidan el control 



En cada programa de control se determinaran cuáles son los aspectos a supervisar y las no 
conformidades derivadas de ellos. En base a esto se establecerá una gradación de no 
conformidades de forma que se contabilicen por un lado, las que por su gravedad puedan 
invalidar el control oficial y conlleven medidas correctivas especiales y por otro, las menores 
que han de tener como consecuencia el establecimiento de medidas correctivas que corrijan 
esa actuación no conforme. 
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d. Se entenderá por medida correctiva cualquier medida o acción posterior a la 
verificación que se realiza para corregir la no conformidad detectada en función de la 
gravedad de la misma, por ejemplo: repetición del control oficial por invalidación del 
mismo, modificación de procedimientos, de protocolos, establecimiento de criterios en 
la priorización de controles, formación del personal,  supervisión sobre el terreno con el 
inspector con no conformidades, mayor uso de los resultados de auditorías internas, 
mejoras en las aplicaciones informáticas, mejoras en los procesos de coordinación o 
colaboración, etc... 



e. Finalmente se ha considerado fundamental la realización de un análisis cualitativo de 
la supervisión realizada en cada  programa de control, de forma que se detallen las no 
conformidades encontradas de mayor interés para el programa junto con las acciones 
correctivas que se han establecido como consecuencia de ellas. 



En la siguiente tabla se recoge resumida los porcentajes de supervisión llevadas a cabo 
en cada programa: 



PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL UNIDAD 
GESTORA 



% DE CONTROLES OBJETO 
DE SUPERVISIÓN 



 DOCUMENTAL 
(*) 



 IN SITU 
(*) 



PNCO de la calidad alimentaria SGCCALA  
 



PNCO higiene de la producción primaria agrícola y del uso 
de fitosanitarios SGSHVF  



 
PNCO de las condiciones higiénico-sanitarias de la 
producción de la leche cruda SGSHAT  



 
PNCO de higiene de la producción primaria ganadera SGSHAT  



 
PNCO de investigación de residuos de medicamentos en 
producción primaria SGSHAT  



 
PNCO de higiene de la producción primaria pesca extractiva SGACPAE  



 
PNCO de higiene de la producción primaria Acuicultura SGACPAE  



 
PNCO de la liberación voluntaria de organismos 
modificados genéticamente (OMG) para la producción de 
alimentos y piensos 



SGMPAOEVV  



 
PNCO de alimentación animal SGMPG  



 
PNCO de identificación y registro SGSHAT  



 
PNCO de los organismos, institutos o centros oficialmente 
autorizados por la directiva 92/65 (OICAS) SGSHAT  



 
PNCO de los centros de concentración autorizados de 
bovinos, ovinos, caprinos y equinos y de los tratantes 
autorizados de bovinos, ovinos caprinos y porcinos 



SGSHAT  
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PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL UNIDAD 
GESTORA 



% DE CONTROLES OBJETO 
DE SUPERVISIÓN 



 DOCUMENTAL 
(*) 



 IN SITU 
(*) 



PNCO para verificar el cumplimiento de la normativa en 
materia de sanidad animal de los animales y productos de 
la acuicultura 



SGSHAT  



 
PNCO de subproductos de origen animal no destinados a 
consumo humano en establecimientos y transporte de 
SANDACH  



SGSHAT  



 
PNCO del bienestar animal en explotaciones ganaderas y 
en el transporte de animales SGPGC  



 
PNCO de sanidad vegetal SGSHVF  



 



PNCO comercialización de fitosanitarios SGSHVF  
 



PNCO de la producción ecológica SGCSA  
 



PNCO de la calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas 
antes de su comercialización 



SGCSA  



 
PNCO de Importaciones de animales, productos de origen 
animal no para consumo humano, productos destinados a 
la alimentación animal y productos de origen vegetal. 



SGASCF  



 
Tabla 1: porcentaje de supervisión de cada programa de control.(a cumplimentar por las unidades responsables de los programas) 



(*) Los controles in situ incluye el control documental que se hubiera efectuado durante la supervisión. 



INFORME ANUAL DE LAS ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN 



Para la elaboración del informe anual de cada programa de control oficial del MAPA, se 
solicitarán los siguientes datos a las autoridades competentes de control: 



 



Tabla 2: resultados de la supervisión de cada programa de control. 



Total 
realizados



Con 
incumplimientos



Con 
incumplimie



ntos que 
anulan el 
control



Total 
realizados



Con 
incumplimientos



Con 
incumplimien



tos que 
anulan el 
control



Nº SUPERVISIONES DOCUMENTALES Nº SUPERVISIONES IN SITUNº  TOTAL 
DE 



CONTROLES 
OFICIALES 



DEL 
PROGRAMA



PROGRAMA 
DE CONTROL
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Sobre la base de estos datos, la unidad coordinadora del programa en el MAPA deberá hacer 
una valoración de los datos obtenidos.  
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B) DOCUMENTO PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS QUE PERMITAN 
REALIZAR LA VERIFICACIÓN DE LA EFECTIVIDAD DE LOS 



CONTROLES OFICIALES1: 
 



OBJETIVOS E INDICADORES  
 



1 Antecedentes 



El Reglamento (CE) 2017/625 de 15 de marzo obliga a los Estados miembros (EM) a proporcionar  
un plan nacional de control multianual  - con objetivos estratégicos - para garantizar la aplicación 
efectiva del artículo 17 (2) del Reglamento (CE) 178/2002 y para informar anualmente sobre la 
ejecución de los planes. La Decisión de la Comisión 2007/363 / CE proporciona más orientación 
sobre dicho plan: "Los Estados miembros deben desarrollar objetivos y estrategias adecuados 
[...] para hacer cumplir el Derecho Comunitario [...] y estos objetivos y estrategias deben ser la 
base de y estar expuestos brevemente en un Plan nacional de control multianual". La Decisión 
de la Comisión 2008/654 / CE proporciona orientación adicional sobre el propósito de los 
informes anuales, que es: "[...] hacer un resumen del progreso en la implementación del plan 
nacional de control y hacer una evaluación de la eficacia de las medidas de control y de los 
sistemas de control [...]". La sección 9.1 de los mismos consejos de orientación indica: "Se debe 
de incluir aquí una breve descripción de los indicadores de resultados pertinentes y / u objetivos 
operativos aplicados [...]". 



El documento de referencia "La Efectividad de las Auditorías en los Sistemas de Control Oficial"2, 
que fue aprobado en febrero de 2014 por la Red Nacional de Sistemas de auditoría, incluye un 
capítulo con los principios para auditar la efectividad en los controles oficiales, relacionados con 
el organismo auditor y con la autoridad competente. El capítulo establece que los principales 
criterios a la hora de auditar la efectividad son los objetivos del sistema de control de las 
autoridades competentes y los objetivos de la legislación Europea, y que se necesitan algunos 
indicadores  para vigilar/ asegurar el progreso hacia un objetivo. 



Este documento de referencia define eficacia de los controles oficiales como "La medida en que 
los controles oficiales producen un efecto (deseado) y/o  alcanzan un objetivo. En este contexto 
particular, los objetivos son los del Reglamento (CE)  2017/625. La eficacia no se debe confundir 
con la eficiencia, que se utiliza normalmente cuando nos queremos referir a la relación entre 
entradas y salidas, es decir, los costes  y/o recursos necesarios para producir una salida". 



                                                           
1 La parte B) del presente documento, aunque adaptado por el MAPA, es una traducción del documento  
del MANCP Network “DEVELOPING OBJETIVES AND INDICATORS FOR [THE PERFORMANCE OF] OFFICIAL 
CONTROL SYSTEMS” Versión 1 rev.8 -23/04/2015. 
2 Documento aprobado por el grupo de trabajo de la FVO. 
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El diagrama 1 a continuación ilustra el modelo lógico aplicado a los sistemas de control oficial. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Leyenda del diagrama: 



Objetivos A partir de la legislación, plan nacional de control multianual, 
otros planes y políticas nacionales, etc. 



Entradas 
Información  : requisitos, los resultados previos, análisis de 
riesgos, etc. 
Recursos : financieros, materiales, humanos, etc. 



Controles: 
(Controles implementados por 
la Autoridad Competente en 
base a las disposiciones 
planificadas, (plan nacional de 
control multianual, planes 
anuales, etc.): 



Planificación, muestreo, análisis, inspección, seguimiento, revisión 
del programa. 



Verificación de la eficacia de los controles oficiales, auditorías 
internas, etc. 
 



Salidas 
Información sobre las actividades de control y los resultados, por 
ejemplo número de inspecciones, muestras, medidas de ejecución, 
el nivel de cumplimiento, etc. 



Resultados 



Efecto de los controles sobre el nivel de cumplimiento de los 
operadores de empresas alimentarias (en la legislación sobre 
alimentos y piensos). 
Reducción, eliminación o control de los riesgos para la salud 
humana, animal y vegetal. 
La confianza del consumidor en los productos y Autoridades 
Competentes. 



                                                         Entorno 



                                                          Operadores económicos 



                                                          Autoridades Competentes 



 



 



                                                             Eficacia de los controles 



                                                                          Eficiencia 



Objetivos Entradas 



 



Controles 



 



Salidas Resultados Impacto 
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La confianza de los socios comerciales (mercado interior, EEA(Área 
económica europea: Islandia, Noruega, Liechtenstein y terceros 
países) 



Impacto 



Consecuencias más amplias de los controles oficiales en la 
sociedad, vinculados con los objetivos de primer nivel. 
Cambio en casos humanos de enfermedades transmitidas por los 
alimentos, el estado de salud de los animales, etc. 



 



El principio que subyace detrás de estos requisitos y directrices es que no podemos manejar 
nuestros sistemas de control sin establecer objetivos claros y vigilar el progreso hacia esos 
objetivos. La supervisión del progreso no es posible sin las herramientas para medir los 
resultados e impactos. Esta lógica se desprende de los principios de gestión ampliamente 
aceptados, que se aplican por igual a los sectores público y privado. La medición no es sólo una 
opción - es esencial si queremos demostrar la eficacia de los controles oficiales a nuestros grupos 
de interés. 



La FVO elaboró un  Informe general derivado de una serie de misiones de investigación de la 
FVO y de las auditorías llevadas a cabo en 2012 y 2013 con el fin de evaluar los sistemas 
establecidos para dar cumplimiento al artículo 8 (3) del Reglamento (CE) nº 882/2004. 



En este documento se aclaran los diferentes requisitos para la auditoría de los sistemas de 
control oficial (artículo 4(6)) y la verificación de la efectividad de los controles oficiales (artículo 
8 (3) (a)): 



• La Auditoría es una evaluación ocasional del sistema (o de una parte del mismo) por un 
organismo independiente. Como se indica en el artículo 4(6),  las auditorías pueden contribuir a 
la verificación de la efectividad de los controles oficiales requeridos por el artículo 8(3) (a), pero, 
por sí mismas, por lo general no son suficientes para tal fin. 



• La Verificación de la eficacia de los controles es una evaluación continua de las 
actividades/procedimientos específicos (que pueden incluir actividades in situ) con un enfoque 
en la efectividad. La verificación de la eficacia (artículo 5(1) (a)) es responsabilidad de la 
autoridad competente (es decir, que no requiere una estructura separada, funcionalmente 
independiente de la que lleva a cabo los controles). 



La experiencia ha demostrado que el establecimiento de objetivos estratégicos para los planes 
nacionales de control multianual y el diseño de indicadores significativos es un reto y los 
enfoques de los distintos Estados miembros varían considerablemente.  



En el anterior PNOCOCA 2016-2020, se utilizó como un instrumento más para la verificación de 
la eficacia de los controles, la valoración de los resultados de cada programa de control mediante 
un sistema de objetivos e indicadores, además de los instrumentos de supervisión de los 
controles y auditorías.  
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Dentro de este contexto, y como continuación de planes de control previos, en este apartado 
del documento, se pretende complementar lo recogido en el epígrafe relativo a la supervisión 
de los controles, para compilar la experiencia adquirida en la formulación de objetivos e 
indicadores que permitan valorar los resultados de los programas de control, como un 
instrumento más en la verificación de los controles en producción primaria y calidad alimentaria. 



2 Objetivo 



El objetivo de este documento es contribuir a un enfoque más armonizado en el desarrollo de 
objetivos e indicadores. 



3 Ámbito 



El ámbito de este documento es el desarrollo de objetivos estratégicos y operativos, e 
indicadores para supervisar el rendimiento del sistema de control oficial en el contexto de la 
aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 y en el desarrollo y presentación de informes sobre la 
aplicación del Plan nacional de control plurianual (artículos 113). 



Los objetivos de primer nivel ya se encuentran expresados en las políticas y/o en la legislación y 
sirven como un marco o guía para esta planificación estratégica y operativa. 



En particular, este documento proporciona orientación y principios que son fáciles de aplicar 
por la  autoridad competente sobre cómo: 



 Desarrollar objetivos estratégicos y operativos significativos para las actividades de 
control. 



 Elegir indicadores que proporcionen de un modo sencillo un buen conocimiento del 
funcionamiento y cumplimiento del sistema de control; 



Con vista a: 



 Promover que los programas de control oficial se centren en el impacto de los resultados 
obtenidos.  



 Dar soporte a las autoridades competentes en la creación de un sistema de indicadores 
para el sistema de gestión para verificar la eficacia de los controles oficiales a nivel 
nacional. 



4 Desarrollo de objetivos e indicadores 



4.1 Vínculo con el ciclo PDCA 



El primer paso a seguir en la gestión de los sistemas de control oficial en el marco de la mejora 
continua y el ciclo Plan-Do-Check-Act (PDCA) es establecer los objetivos e indicadores y definir 
las técnicas de control que deben utilizarse por su aplicación (PLAN). Después de que los 
controles oficiales se hayan llevado a cabo de acuerdo con estos objetivos (DO), el siguiente 
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paso es comprobar el grado de consecución de los objetivos, para lo cual se utilizan los 
indicadores (CHECK). Dependiendo de los resultados de la etapa anterior, puede producirse la 
revisión de los objetivos, indicadores y/o procesos (ACT). 



El Diagrama 2 muestra cómo los objetivos e indicadores son necesarios para evaluar la eficacia 
del sistema dentro del ciclo PDCA: 



 



 



 



 



 



 



 



¿Cómo evaluar si los objetivos se han ha alcanzado? Los indicadores fijados adecuadamente 
para cada objetivo pueden proporcionar una respuesta. Se deben establecer sistemas  o 
métodos apropiados con el fin de recopilar datos de los indicadores pertinentes y permitir su 
análisis. 



El Diagrama 3 muestra el modelo lógico aplicado a los sistemas de control oficial incluyendo los 
objetivos y los indicadores. 
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4.2 Definición de “objetivos” 



En general un objetivo establece lo que se pretende alcanzar. Es el efecto deseado de una 
actividad. Los objetivos están estructurados jerárquicamente, y dependiendo de la estructura 
de la organización y distribución de competencias, pueden tener diferentes niveles (al menos 
dos dentro del Plan Nacional de Control). 



Objetivos de 1er nivel > Objetivos de 2º nivel >... > Objetivos n Nivel 



Los objetivos de alto nivel se expresan normalmente en la legislación y/o en las políticas en 
forma de amplias declaraciones de visión de las organizaciones, metas o misiones.  



El objetivo estratégico es un objetivo a largo plazo, y establece lo que pretende alcanzar el  
sistema de control oficial en cada ámbito de control y sus prioridades. Los objetivos estratégicos 
generalmente se relacionan con los resultados e impactos que se pretenden conseguir a lo largo 
de la duración del plan. 



El objetivo operativo es un objetivo más específico, a más corto plazo que indica lo que la 
autoridad competente espera lograr con la ejecución de cada programa. Estos objetivos, o bien 
se derivan de los objetivos estratégicos marcados por las autoridades competentes,  o, en 
algunos casos son fijados por la legislación. Estos objetivos se logran normalmente bajo el 
control directo de los que llevan a cabo la gestión de las actividades de control y se pueden 
verificar directamente. 



Finalidad y uso de objetivos 



El propósito de los objetivos es aclarar lo que se espera lograr y de esta manera aplicar las 
medidas necesarias para obtener el resultado deseado. 



Los objetivos se usan: 



 Para marcar el rumbo en las organizaciones  en la gestión de las actividades, y la 
adecuada asignación de los recursos. 



  Como una herramienta de gestión para crear un sistema de control oficial eficaz. 
 Por un departamento, división, o unidad de la organización para canalizar las actividades 



individuales y los esfuerzos hacia la dirección deseada. 



Criterios  y Características  para unos buenos objetivos 



Los objetivos deben ser SMART. Sin embargo, los objetivos estratégicos pueden no cumplir 
todos los criterios SMART en la misma medida que los objetivos operativos. Por ejemplo, pueden 
ser menos específicos que los objetivos operativos. 
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S SPECIFIC 
ESPECÍFICOS 



¿Qué es exactamente lo que se va a hacer y para 
qué/quién? 



 Tienen que ser claros y estar bien definidos 



M MEASURABLE 
MEDIBLES 



¿Es cuantificable y puede medirse? 
 Deben poder verificarse en términos 



cualitativos o cuantitativos para permitir el 
establecimiento de indicadores. 



 Si los objetivos no son medibles, entonces no 
es posible conocer si son alcanzables o 
asequibles, hasta qué punto se han 
completado o si se han logrado. 



A ATTAINABLE 
REALIZABLES/ALCANZABLES 



¿Se tienen las condiciones necesarias para hacerlo en 
el periodo de tiempo propuesto? 



 Los objetivos que se fijen deben estar en 
consonancia con las competencias de la 
organización y atribuciones legales. 



  Los objetivos alcanzables deben tener en 
cuenta los recursos y  tiempo disponibles para 
cumplir con ellos. 



R RELEVANT 
PERTINENTES 



¿Alcanzar el objetivo tendrá el efecto deseado? 
 Los objetivos deben agregar valor útil en el 



contexto en el que se están estableciendo. 
 Existe una relación significativa entre el 



objetivo y el efecto deseado 



T TIME-BOUND 
LIMITADOS EN EL TIEMPO 



¿Para cuándo se quiere alcanzar el objetivo? 
 En la descripción de los objetivos también se 



deben incluir escalas temporales de lo que se 
requiere y para cuándo. 



 El marcar un plazo añade un sentido apropiado 
de urgencia y asegura así que los objetivos no 
perdurarán excesivamente en el tiempo. 



 



En el Anexo 1 se incluyen ejemplos prácticos de objetivos e indicadores adaptados a los 
programas del MAPA incluidos en el PNCOCA 2016/2020. 



4.3 Indicadores 



Indicador: es una herramienta que usa una o más medidas para evaluar hasta qué punto se 
cumplen los objetivos. Los indicadores  pueden ser adecuados para medir  los logros reales 
comparándolos con los objetivos fijados (mediante el uso de metas) y/o para el análisis para 
identificar tendencias o patrones. 
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Indicadores de salidas: Indicadores que miden la cantidad/calidad de lo que se ha producido; 
por ejemplo, el número de controles oficiales realizados en un sector específico durante un 
período determinado. 



Indicadores de resultados: Indicadores que miden cómo las salidas producidas provocan el 
cambio deseado en el funcionamiento o en la situación, por ejemplo, mejora del cumplimiento 
por parte de los operadores de empresas alimentarias. 



Indicadores de Impacto: Indicadores que miden cómo los resultados afectan a los objetivos de 
alto nivel (las grandes cuestiones, problemas o retos, es decir, ¿se consiguió cambiar el mundo?). 



 Indicadores compuestos: indicadores que se forman mediante la combinación de indicadores 
individuales y se utilizan cuando un objetivo no se puede medir directamente. Los indicadores 
individuales tienen que estar vinculados al objetivo que es medido por el indicador compuesto 
y deben ser ponderados en función de su importancia y contribución al logro de ese objetivo  



Propósito y uso de los indicadores 



El propósito de los indicadores es medir el rendimiento del sistema de control oficial con el fin 
de proporcionar una buena idea de la efectividad de las actividades de control. 



Los indicadores deben ser una parte integral de un sistema de control oficial para permitir un 
enfoque sistemático y consistente para supervisar y demostrar el progreso hacia la consecución 
de los objetivos. 



Los indicadores se utilizan para: 



 Proporcionar información sobre el logro de los objetivos de un sistema de control oficial. 
 Verificar la efectividad en relación con los resultados y el impacto de los controles en 



alimentos, los piensos, y los controles veterinarios y fitosanitarios 
 Establecer  tendencias y elaborar patrones para la mejora continua de la efectividad de 



un sistema de control oficial. 
 Comunicar a los interesados la información relacionada con el logro de los objetivos 



para demostrar la pertinencia y la efectividad del trabajo de las autoridades 
competentes. 



 Proporcionar información para el informe anual y para la revisión y actualización del 
PNCOCA. 



 Ayudar a los auditores internos o externos en sus evaluaciones. 



Criterios y características para buenos indicadores. 



Los indicadores son los que aportan la M de los objetivos SMART (medibles).  Estos a su vez 
deben de ser RACER. 



R RELEVANT 
RELEVANTE 



¿Los indicadores utilizados están estrechamente vinculados a los 
objetivos a alcanzar? 
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 se diseñan en relación con los objetivos (por ejemplo, 
estratégicos, operativos, político o algún otro estándar...) 



 Deben reflejar si los controles alcanzan los objetivos, es decir, 
la eficacia y el impacto de los controles oficiales - para ello 
necesitan indicadores de resultados y de impacto. 



 Es significativo desde un punto de vista organizativo de los 
objetivos, es decir, es capaz de conducir el desempeño de la 
organización hacia adelante. 



A ACCEPTED 
ACEPTADO 



¿Todas las autoridades competentes aceptan los indicadores?: 
 Los indicadores que se establezcan deben ser entendidos y 



acordados por las autoridades competentes que participan en 
los controles oficiales. 



C CREDIBLE 
CREIBLE 



¿Son los indicadores creíbles? 
 Deben ser: Inequívocos, fáciles de interpretar y transparentes. 
 El indicador produce constantemente el mismo resultado, y 



está  basado en datos fiables. 



E 
EASY TO 



MONITOR 
FACIL DE 
EVALUAR 



¿Son los indicadores fáciles de evaluar? 
  Deben estar basados en datos fáciles de obtener, de alta 



calidad y sin sesgo, proporcionando una herramienta de 
gestión fácil a los usuarios. 



 Se deben evitar, siempre que sea posible, indicadores que 
son difíciles o demasiado caros de controlar. 



R 
ROBUSTO 
ROBUSTO, 



RESISTENTE 



¿Los indicadores siguen siendo utilizables y no son objeto de 
malentendidos o manipulaciones? 



 El indicador resistente es capaz de funcionar bajo un 
amplio rango de condiciones, es decir, no es sensible a los 
cambios en el entorno más amplio de los 
datos/indicadores. 



 El indicador específico se ve afectado por los procesos 
subyacentes a medir, pero no se ve afectado por otros 
procesos. 



 El indicador sensible sigue de cerca cualquier cambio en el 
proceso subyacente a medir. 



 El indicador inequívoco no está abierto a más de una 
interpretación. 



 Debe ser resistente a la manipulación por parte de aquellos 
que se están midiendo, es decir, no debe producir efectos 
no previstos. 



 



Los indicadores deben ir acompañados por: 



 Una definición. La definición debe describir qué elemento o característica se va a medir 
(sin expresar cómo debe evolucionar) y debe ir acompañado de una breve descripción 
de la relevancia del indicador para un objetivo u objetivos específicos. En un indicador 
compuesto, se debe proporcionar la ponderación dada a los indicadores individuales. 
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 Una indicación de la fuente de los datos. La fuente de los datos es importante por 
razones de transparencia. Los indicadores se remontan a fuentes de información fiable, 
interna o externa, claramente indicada. 



 Una línea de base, que se refiere a la situación inicial contra la que se medirán los 
indicadores. Cuando se establece un indicador, es importante que la línea de base se 
conozca desde el principio para ser capaces de controlar si y en qué medida se consigue 
el objetivo. Por otra parte, una buena comprensión de la línea de base proporciona la 
base para el establecimiento de metas realistas. 



 Una meta, que se relaciona con el último cambio que se desea en el comportamiento o 
situación. Las metas deben estar  programadas, es decir, se debe proporcionar la fecha 
en la que se espera cumplirlo en el futuro. 



 Hitos: se refieren a situaciones intermedias y deben expresarse en términos en los  que 
son comparables a la línea de base y a la meta. Los hitos deben establecerse para 
objetivos a largo plazo, con el fin de ayudar a controlar el progreso hacia el logro del 
objetivo. 



Tipos de indicadores 



Hay muchos sistemas de clasificación de los indicadores como los que se enumeran a 
continuación, y por ello, esos otros tipos podrían ser también relevantes. 



 Directo. 
 Indirecto. 
 Cualitativo. 
 Cuantitativo. 
 Evaluación comparativa. 
 Control (cumplimiento de lo planificado). 
 Tendencia. 
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4.4  Diseño de objetivos e indicadores en los programas de control del MAPA. 
 



En el PNCOCA 2021-2025 se ha establecido los siguientes tipos de objetivos: 



 Alto nivel: estos objetivos son los que se persiguen de forma global con la ejecución del 
plan. Cada objetivo aplica a uno o varios ámbitos de control recogidos en el artículo 1.2 
del Reglamento 2017/625. La ejecución de los programas de control oficial en estos 
ámbitos debería permitir la consecución de estos objetivos. 



 Estratégicos: En producción primaria y calidad alimentaria, se establece un objetivo 
estratégico para cada ámbito de control del Reglamento, que define las prioridades que 
se persiguen para cada uno de ellos. Estos objetivos se desarrollan en uno o varios 
programas de control por ámbito y la valoración de su grado de consecución se efectúa 
al final del plan, sobre la base de los resultados obtenidos en el programa o programas 
de control de cada ámbito. 



 Operativos: estos objetivos se establecen en cada programa de control oficial y deben 
ser los que permitan evaluar los resultados del programa. Para ello se deben establecer 
uno o varios indicadores por cada objetivo, que se definirán siguiendo los criterios 
establecidos en este documento. 



La información obtenida de los indicadores y por lo tanto del grado de consecución de los 
objetivos operativos de cada programa se reportará en el Informe Anual. 
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C) AUDITORÍAS 
 
En los ámbitos del control oficial del MAPA, cada autoridad competente es responsable de sus 
auditorías, tanto en cuanto a la decisión de quien es su organismo auditor, como en la manera 
auditar (horizontales, verticales, alcance completo, limitado a determinados aspectos del 
control…) y como en el grado de transparencia de los informes anuales que han de remitir al 
Ministerio. 
 
Desde el primer plan de controles que se elaboró en España (2007/2011) muchas de las 
autoridades competentes de las CCAA organizaron sus auditorías utilizando las unidades de 
auditoria interna que el FEGA tenía para sus controles de ayudas comunitarias. En la mayoría se 
siguen realizando por estas unidades internas. En otras AC se han creado unidades especiales, 
que forman parte de la propia organización y que también realizan por tanto auditorías internas. 
Pocas AC han elegido algún órgano externo para realizar sus auditorías. 
 
En el MAPA la competencia de control existe para dos programas de control, siendo ambos 
auditados por órganos internos propios de la organización del Ministerio aunque totalmente 
fuera de las unidades de control.  
 
Cada autoridad competente es responsable de sus auditorías y las puede realizar según decisión 
propia llegando a acuerdos con el organismo auditor.  
 
Aunque el Reglamento no establece la obligación de realizar al menos una auditoria por 
programa en el ciclo de 5 años, el presente plan establece como objetivo la realización de una 
auditoria de la ejecución de cada programa por cada una de las AC, con el alcance que estas 
decidan y acuerden con sus auditores. Las programaciones ajustarán en función de este objetivo, 
para poder llegar al final del ciclo con un total de auditorías realizadas por programa que sea 
representativo.  
 
El examen independiente debe ser encargado por las autoridades competentes para evaluar sus 
auditorías, bien individualmente por auditoria, anualmente o bien al final del periodo de 5 años 
(estos últimos casos solo si el  organismo auditor es siempre el mismo) 
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Verificación de que los operadores disponen de un sistema de autocontroles basado en una 


evaluación del riesgo, empleando como apoyo el “DOC_CNCAA_1_2015 Principales peligros a 


controlar en los sistemas de autocontrol”, o similar, adaptándolo a las características de su 


producción: materias primas, producto terminado proceso de fabricación, etc. Si no conocen ni 


implementan éste o algún documento similar, se consideraría un incumplimiento.  


Indicadores: 


2.1- Porcentaje de incumplimientos en el control de sustancias indeseables: documentales y 


analíticos. Expresado en: nº incumplimientos/nº controles realizados sobre el etiquetado. 


2.2- Porcentaje de subsanación de los incumplimientos (segunda visita o control documental). 


Expresado en: nº subsanaciones / nº incumplimientos. 


2.3- Porcentaje de incumplimientos. Expresado en: nº incumplimientos/nº controles realizados 


sobre este punto. 


2.4- Porcentaje de subsanación de los incumplimientos (segunda visita o control documental). 


Expresado en: nº subsanaciones/nº de incumplimientos. 


3. Objetivo 3: Garantizar la adecuada aplicación del Reglamento (CE) 183/2005 sobre higiene de 


piensos, así como de los procedimientos basados en los principios del sistema de análisis de 


peligros y puntos críticos de control (HACCP) y la ejecución de buenas prácticas de higiene, como 


responsabilidad de los operadores de empresas de piensos. 


Indicadores 


3.1- Porcentaje de incumplimientos en registro de establecimientos. Expresado en nº 


incumplimientos/nº controles realizados sobre el registro. 


3.2- Porcentaje de incumplimientos en la existencia de registros documentales que avalen los 


autocontroles realizados y los procesos desarrollados en los establecimientos. Expresado en nº 


incumplimientos/nº controles realizados sobre el registro de autocontroles. 


3.3- Porcentaje de incumplimientos en los controles de contaminación cruzada. Expresado en nº 


incumplimientos/nº controles realizados sobre contaminación cruzada. 


3.4- Porcentaje de incumplimientos en higiene de establecimientos. Expresado en nº 


incumplimientos/nº controles realizados sobre higiene. 


3.5- Porcentaje de subsanación de los incumplimientos, de todo lo anterior, (segunda visita o 


documental). Expresado en: nº subsanaciones/nº incumplimientos. 


 


7.3. AUDITORIA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL. 


Conforme al apartado 1 del artículo 6 del Reglamento (UE) nº 2017/625, la autoridad competente en la 


ejecución de este Programa deberá someterse a auditorías internas o externas, y atendiendo a su 


resultado, adoptarán las medidas oportunas. 


Las auditorias de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El Reglamento 178/2002, de 28 de enero de 2000, en el apartado 2 del artículo 17 establece las 


responsabilidades en materia de control oficial de los Estados Miembros en relación a la seguridad 


alimentaria, entendiendo dentro de este último concepto los aspectos relativos a la sanidad animal, el 


bienestar animal y la alimentación animal. Por ello, los Estados Miembros deben velar por el cumplimiento 


de la legislación alimentaria, y deberán controlar y verificar que los explotadores de las empresas 


alimentarias y de piensos cumplen con los requisitos de la legislación alimentaria en todas las etapas de la 


producción, y para tal fin mantendrán un sistema de controles oficiales. 


Estos requisitos que deben ser cumplidos en materia de sanidad animal están recogidos en el nuevo 


Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a las 


enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan algunos actos en materia 


de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal»),  que tiene como objetivo mejorar el estatus 


sanitario de la cabaña ganadera, prestando más atención a las medidas preventivas y a la vigilancia y control 


de enfermedades, para reducir la incidencia de las mismas y minimizar el impacto de los brotes cuando se 


produzcan.  


Dicho reglamento ha sido desarrollado a través de diversos reglamentos delegados y de ejecución 


estableciendo las normas de vigilancia prevención y control en materia de sanidad de los animales acuáticos 


y productos de la acuicultura, así como los requisitos que deben cumplir los establecimientos de acuicultura 


y los transportistas de animales acuáticos. 


Finalmente, Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación 


sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y 


productos fitosanitarios, establece un marco armonizado de la Unión para la organización de los controles 


oficiales y de las actividades oficiales distintas de los controles oficiales a lo largo de toda la cadena 


agroalimentaria. Esto queda reflejado en el Reglamento de ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión de 2 de 


mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 en lo 


que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados 


por los Estados miembros, en el cual se establece el modelo de formulario normalizado para los datos e 


información sobre los controles oficiales que han de incluirse en el informe anual presentado por cada 


Estado miembro de conformidad con el artículo 113, apartado 1, del Reglamento (UE) 2017/625.  


Por ello, el presente programa de control oficial tiene como objetivo establecer unas bases armonizadas 


para el control de la normativa en materia de sanidad de los animales acuáticos y productos de la acuicultura 


de manera que aseguren una aplicación homogénea, efectiva y eficaz de la legislación en materia de sanidad 


animal en todo el territorio nacional y que permita el envío armonizado a la Comisión de los resultados de 


los controles oficiales efectuados por las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas en sus 


respectivos territorios. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


A efectos de la ejecución, desarrollo, verificación y supervisión de este Plan de controles oficiales la base 


legal es la siguiente. 


 Ley 8/2003 de Sanidad Animal de 24 de abril. 


 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 


Públicas. 
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 Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en 


materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria. 


 Real Decreto 1749/1998, de 31 de julio, por el que se establecen las medidas de control 


aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos. 


 Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad vegetal y productos fitosanitarios 


 Reglamento de ejecución (UE) 2019/723 DE LA COMISIÓN de 2 de mayo de 2019 por el que se 


establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo 


y del Consejo en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en 


los informes anuales presentados por los Estados miembro 


 


A efectos de la realización de los controles oficiales la normativa vigente en materia de sanidad animal 


la base legal es la siguiente: 


 


 Ley 8/2003 de Sanidad Animal de 24 de abril. 


 Real Decreto 1440/2001, de 21 de diciembre por el que se establece el sistema de alerta sanitaria 


veterinaria.  


 Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2016 


relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan 


algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal») 


 


 Reglamento delegado (UE) 2020/691 de la Comisión de 30 de enero de 2020 por el que se 


completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a 


las normas para los establecimientos de acuicultura y los transportistas de animales acuáticos.  


 


 Reglamento delegado (UE) 2020/689 de la Comisión de 17 de diciembre de 2019 por el que se 


completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a 


las normas de vigilancia, los programas de erradicación y el estatus de libre de enfermedad con 


respecto a determinadas enfermedades de la lista y enfermedades emergentes. 


 


 Reglamento delegado (UE) 2020/687 de la Comisión de 17 de diciembre de 2019 por el que se 


completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a 


las normas relativas a la prevención y el control de determinadas enfermedades de la lista. 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


El objetivo es la planificación y la organización de las actividades de control oficial con inclusión de 


instrucciones claras y precisas para su realización y la definición de los recursos necesarios y las 


actuaciones a desarrollar en el tiempo. 


 


Cada autoridad competente deberá disponer de un Plan de Controles Oficiales documentado que 


deberá ser puesto a disposición de los controladores/inspectores a fin de evitar la arbitrariedad en el 


control oficial. Los controladores o inspectores, en sus actuaciones, no deberán alejarse de lo previsto 


en el Plan de Control aprobado. 
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a) Objetivo general de los controles oficiales 


 


El objetivo general del control oficial es velar por la sanidad de los animales de la acuicultura y evitar la 


difusión de las enfermedades que le afectan, proteger el normal funcionamiento de los mercados y 


evitar que las enfermedades de los animales de la acuicultura puedan suponer un riego para la sanidad 


de las poblaciones silvestres y viceversa. 


 


La naturaleza y frecuencia de los controles se determinarán basándose en una evaluación del riesgo de 


que se produzcan irregularidades e infracciones por lo que respecta al cumplimiento de los requisitos 


establecidos en la normativa vigente en materia de sanidad de los animales de la acuicultura. 


 


b) Objetivos específicos 


 


Los objetivos específicos que deben perseguir los controles oficiales que apliquen las autoridades 


competentes sobre los operadores son los  siguientes: 


 


Autorización y registro  


 


1. Verificar el cumplimiento de las condiciones que dieron lugar a la autorización y registro de las 


explotaciones acuícolas y establecimientos de transformación autorizados  


  


1.1 Autorización  


 


Para poder seguir operando como establecimientos de acuicultura deben cumplir las condiciones para 


la autorización del artículo 181 del Reglamento (UE) 429/2016 y los requisitos recogidos en la parte II 


del artículo 1 del Reglamento Delegado (UE) 2020/691en concreto: 


  


a) el capítulo 1 del título I, sobre la autorización por la autoridad competente de establecimientos de 


acuicultura que presenten un riesgo importante de enfermedades que afectan a los animales acuáticos, 


junto con ciertas excepciones para los operadores de establecimientos que planteen un riesgo 


insignificante de esas enfermedades; 


b) el capítulo 2 del título I, sobre los requisitos aplicables a los establecimientos y grupos de 


establecimientos de acuicultura, y sobre la concesión de la autorización por la autoridad competente, 


concretamente: 


 


- Requisito de que los establecimientos y grupos de establecimientos de acuicultura 


autorizados tengan un plan de bioprotección (art 5) 


- La aplicación de los sistemas de vigilancia zoosanitaria basada en el riesgo y los 


resultados de aplicación del mismo (art 6).  
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c) el capítulo 1 del título II, sobre las obligaciones de información de la autoridad competente acerca de 


los registros de establecimientos de acuicultura registrados de conformidad con el artículo 173 del 


Reglamento (UE) 2016/429; 


d) el capítulo 2 del título II, sobre las obligaciones de información de la autoridad competente en relación 


con los registros de establecimientos de acuicultura autorizados; 


e) el capítulo 1 del título III, sobre las obligaciones de conservación de documentos de los operadores 


de establecimientos de acuicultura y de establecimientos de alimentos acuáticos para el control de 


enfermedades registrados o autorizados por la autoridad competente, además de los recogidos en los 


artículos 186, apartado 1, y 187, apartado 1, del Reglamento (UE) 2016/429;. 


 


1.2 Registro 


 


Los establecimientos de acuicultura no sujetos a autorización deberán de ser registrados conforme al 


artículo 172 del Reglamento (UE) 429/2016.  


 


Como excepción a lo dispuesto en el apartado 1 y siempre y cuando el establecimiento de que se trate 


no plantee un riesgo importante, los Estados miembros podrán eximir de la obligación de solicitar 


autorización a los operadores de los siguientes tipos de establecimiento: 


 


- Los contemplados en la parte 2 del artículo 176 del Reglamento (UE) 429/2016 


 


- Las excepciones previstas, cuando proceda, que se dan las condiciones y se ha realizado el 


correspondiente análisis de riesgo  del artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) 691/2020  


 


- Excepciones previstas en el Artículo 4, punto 4 del Rd 1614/2008 


 


. 


1.3 La inscripción en el REGA 


Para los establecimientos autorizados se debe de comprobar su inscripción en el REGA 


 


Desplazamientos e importación 


 


2. Verificar que se aplican las medidas previstas para prevenir que el transporte altere la situación 


sanitaria de los animales trasportados, de los lugares de intercambio de agua y del destino (art. 192 


R(UE) 2016/429). 


 


3. Verificar el cumplimiento de las condiciones exigidas en los desplazamientos entre 


establecimientos de animales acuáticos, destinados a consumo humano y a la liberación al medio natural 


(parte IV, título II, capítulos 2 y 3, del Reglamento (UE) 2016/429)  concretamente que el desplazamiento 
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no altere la situación sanitaria existente (Art 191 R(UE) 2016/429) y En particular, la existencia de la 


adecuada certificación sanitaria cuando sea procedente (Art 208 R(UE) 2016/429).  


 


Sanidad animal 


 


5. Verificar el cumplimiento de los Operadores que trabajan en explotaciones acuícolas incluido el 


personal técnico veterinario de las responsabilidades en materia de sanidad animal (Sección 1 y 2 del 


Capítulo III del R(UE) 429/2016. 


6. Verificar la obligación de vigilancia de los operadores para detectar la presencia de enfermedades de 


la lista y enfermedades emergentes, incluida el registro de cualquier mortalidad anormal en la 


explotación (art 24) y de la realización de las visitas zoosanitarias por parte del veterinario de explotación 


(art 25) del R (UE) 429/2016 


7. Verificar la adecuación y el correcto cumplimiento de los programas de vigilancia, control o 


erradicación y vacunación que se estén aplicando  con carácter oficial en las explotaciones, zonas o 


compartimentos. (Anexo VI parte II y III del Reglamento delegado (UE) 689/2020.  


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA 


Las autoridades responsables y sus funciones en el ámbito de la aplicación de la normativa en materia de 


sanidad acuícola son las siguientes: 


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación, y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de 


Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa Nacional de 


Control Oficial para verificar el cumplimiento de la normativa en materia de sanidad animal de los animales 


y productos de la acuicultura; concretamente, la Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad 


e Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT). 


Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la ejecución del 


Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades Autónomas 


(CCAA) en materia de sanidad acuícola. 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, de las 


verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías realizadas por los organismos 


auditores internos o externos. 


 


 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


 El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 


La ejecución y desarrollo del programa de controles en el ámbito de las importaciones y exportaciones 


de animales de la acuicultura y los productos que no vayan destinados a consumo humano que 


representen un riesgo sanitario para los animales de la acuicultura. 


La coordinación, seguimiento, verificación y supervisión a nivel nacional de la ejecución del Plan por 


parte de las autoridades competentes a nivel de las explotaciones acuícolas y las zonas de cultivos 


incluyendo el transporte.  


 EL Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar social 
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La coordinación, seguimiento, verificación y supervisión a nivel nacional de la ejecución del Plan por 


parte de las autoridades competentes a nivel de los establecimientos de transformación autorizados y 


el comercio mayorista y minorista de los productos de la acuicultura destinados a consumo humano. 


La ejecución y desarrollo del programa de controles en el ámbito de las importaciones y exportaciones 


de productos de la acuicultura destinados al consumo humano. 


 EL Ministerio de Transición ecológica. 


La coordinación, seguimiento, verificación y supervisión a nivel nacional de la ejecución del Plan por 


parte de las autoridades competentes a nivel de las cuencas hidrográficas y de las costas. 


 Las Comunidades Autónomas. 


La elaboración, ejecución y desarrollo del Plan de controles de carácter autonómico. 


La coordinación, seguimiento, verificación y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de la 


ejecución del Plan autonómico correspondiente. 


La aprobación y ejecución de las medidas correctoras de carácter autonómico. 


 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN  NACIONALES Y AUTONÓMICOS 


 La Comisión Nacional de la Red de Alerta Sanitaria Veterinaria  


La aprobación del Plan Marco Anual y sus modificaciones. 


La coordinación, seguimiento, verificación y supervisión de la ejecución del Plan por parte de las 


autoridades competentes. 


La comunicación de los resultados del Plan a la Comisión Europea y a otros estados miembros a 


través de su Secretaría. 


La aprobación de medidas correctoras de carácter nacional. 


 Autonómicos 


En la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos órganos de coordinación que 


tienen funciones comunes a varios programas de control. 


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS). 


Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 20 del Reglamento (UE) nº 625/2017 Normas 


específicas aplicables a los controles oficiales y a las medidas adoptadas por las autoridades 


competentes en relación con los animales, los productos de origen animal, los productos reproductivos, 


los subproductos animales y los productos derivados,  se permite  la delegación de los controles 


oficiales, siempre que se cumplan lo establecido en los artículos del 28 al 30 de dicho reglamento.  Por 


lo tanto el  personal que lleva a cabo estos controles oficiales podrá ser personal funcionario, laboral, 


por contrato administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines, mediante un procedimiento de 


delegación.  


 


Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles son: 
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- personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios).  


- mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de control o en 


personas físicas) 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


La AC podrá delegar tareas de control en uno o más organismos independientes de control en las 


condiciones establecidas en el artículo 29 del Reglamento (CE) nº 625/2017, hecho que será verificado 


en el proceso de auditoría. (Entre otras, debe estar acreditado para la norma europea EN 45004). 


Sin embargo, existe una excepción a este proceso de delegación y son las actuaciones que deben 


limitarse al personal funcionario, reflejadas en el artículo 54 de dicho Reglamento, que es la adopción 


de las medidas cautelares en caso de incumplimiento. También, en el artículo 55 del mismo 


Reglamento, se establecen actuaciones que deben limitarse al personal funcionario, que son la 


tramitación y resolución de procedimientos sancionadores. 


La AC que decida delegar una tarea de control específica a un organismo de control deberá incluirlo 


en su Programa Autonómico y comunicarlo a la SGSHAT de la DGSPA del MAPA, para su notificación 


a la Comisión Europea. En dicha comunicación, se describirá detalladamente la AC que va a delegar, la 


tarea que va a ser delegada, las condiciones en que se delega y el organismo independiente de control 


en el que se va a delegar la tarea. 


El personal encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir los siguientes requisitos: 


 Poseer la capacidad jurídica necesaria para efectuar los controles oficiales y tomar las medidas que 


establece la normativa. 


 No estar sometidos a ningún conflicto de intereses. 


 Ser personal con cualificación, experiencia y formación adecuada. 


 Ser suficiente en número y contar con instalaciones y equipos apropiados para desempeñar 


correctamente sus funciones. 


 Tener acceso a procedimientos documentados disponibles. 


 Tener acceso a registros necesarios. 


La evaluación del cumplimiento de estos requisitos se llevará a cabo mediante supervisiones y las 


auditorías internas correspondientes. 


La AC que delega podrá retirar la delegación si los resultados de una auditoría o de una inspección revelan 


que esos organismos no están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas. La 


delegación se retirará sin demora si el organismo independiente de control no toma medidas correctoras 


adecuadas y oportunas. 


 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Los controles oficiales se realizarán con procedimientos documentados que contendrán información 


e instrucciones para el personal que realiza el control y los procedimientos de inspección y toma de 


muestras que deberán ser igualmente documentados. 
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Para cada operador la autoridad competente diseñará documentalmente una lista de puntos a verificar que 


incluya información sobre el resultado de la inspección la conformidad o no con la normativa y un apartado 


de observaciones y recomendaciones que facilite al operador corregir las deficiencias observadas. En este 


sentido, el inspector deberá poner especial atención al estado sanitario de los animales, en particular, la 


búsqueda de peces muertos en las rejillas de evacuación del agua u otro cualquier signo de enfermedad.  


Los documentos mencionados, que deberán estar disponibles para el personal inspector, deberán contar 


con información suficiente en relación a  los siguientes contenidos: 


 Sistema de organización de las autoridades competentes y relación con otras autoridades. 


 La delegación de las tareas de control en organismos de control, en su caso. 


 Los objetivos a alcanzar. 


 Las tareas, responsabilidades y funciones del personal. 


 Las técnicas de muestreo, los métodos y las técnicas de control, la interpretación de resultados y las 


decisiones consiguientes.  


 Los programas de seguimiento y vigilancia sanitaria aplicables según la situación sanitaria. 


 La asistencia mutua entre autoridades. 


 La actuación que ha de emprenderse a raíz de los controles oficiales. 


 La cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidad en la 


materia. 


 La verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo, métodos de análisis y los ensayos de 


detección. 


 Cualquier otra actividad o información necesarias para el funcionamiento efectivo de los controles 


oficiales. 


 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


Los Planes de control de las autoridades competentes incorporarán planes de alerta o de emergencia 


(manuales o planes operativos de intervención) en los que se incluirán las medidas a adoptar en caso de 


detectarse un incumplimiento o una situación sanitaria que suponga un riesgo grave para la sanidad animal 


derivado de los animales o productos de la acuicultura.  


En estos planes de emergencia se especificarán las autoridades a intervenir, sus competencias y 


responsabilidades, el cauce de la información en los términos establecidos en los siguientes documentos: 


En la elaboración de los planes de emergencia se tendrá en cuenta lo previsto en la Ley de Sanidad Animal 


8/2003.  


Adicionalmente en el ámbito de la sanidad animal se aplicará lo previsto en los siguientes documentos: 


A. Plan Coordinado Estatal de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


B. Manual práctico de operaciones en la lucha contra determinadas enfermedades de los animales de 


la acuicultura. 


Ambos documentos pueden consultarse en la página web de la RASVE.  


En el caso de detectarse un posible incumplimiento en materia de salud pública, de bienestar animal, de 


alimentación animal o de medio ambiente, se pondrá en conocimiento del superior jerárquico para que 
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adopte las medidas oportunas y en particular lo ponga en conocimiento de la autoridad quien considere 


competente. 


 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


Para el correcto desarrollo de los controles oficiales, las autoridades competentes en el desarrollo de los 


controles incorporarán en sus respectivos planes de control programas anuales de formación destinados a 


los inspectores que garanticen el conocimiento de la legislación relacionada con la materia objeto del 


control y con el desarrollo de la actividad de inspección y que le capacite para cumplir su función de manera 


coherente.  


Este plan de controles deberá prever cursos de formación para todos los inspectores encargados de las 


tareas de control, que serán anuales, siendo necesario que se realicen con antelación suficiente al inicio de 


los controles  anuales. 


Los planes y cursos de formación versarán sobre los siguientes temas: 


 Las distintas técnicas de control, como auditorias, muestreo, inspecciones. 


 Los procedimientos de control. 


 La legislación en materia de acuicultura 


 Las distintas fases de la producción de los animales de la acuicultura así como los posibles riesgos para 


la salud humana, animal o el medio ambiente derivados de las enfermedades de los animales de la 


acuicultura. 


 La evaluación de los incumplimientos de la legislación. 


 La evaluación de los procedimientos APPCC y de las guías de buenas prácticas. 


 Las medidas para casos de emergencia, incluida el sistema de comunicación entre autoridades 


competentes y los planes operativos de intervención. 


 Los procedimientos y las implicaciones legales de los controles oficiales. 


 El examen de la documentación escrita y otros registros que sean necesarios para evaluar el 


cumplimiento de la legislación. 


Adicionalmente, el personal encargado de los controles oficiales dispondrá de información actualizada 


sobre los aspectos relacionados con la sanidad de los animales de la acuicultura.  


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO. 


El plan de controles se diseñará y desarrollará sobre la base del análisis del riesgo y se aplicará con una 


frecuencia basada en los riesgos identificados en relación a la sanidad de los animales, en particular al 


riesgo de  entrada y propagación de enfermedades de relevancia de la acuicultura, los resultados de los 


controles efectuados con anterioridad, el sistema de autocontrol y cualquier información que pudiera 


ser indicativa de incumplimiento. 


Teniendo en cuenta lo anterior, la presión inspectora, la frecuencia de la inspección y los operadores 


sujetos a control variarán.  
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Información detallada sobre la evaluación de los riesgos se puede consultar en el anexo IV. 


 


6.2. PUNTO DE CONTROL 


a.) Elementos que deben ser objeto de control. 


1) Animales, productos y subproductos. 


 Todo animal acuático en todas las fases de su vida (productos) incluidos los huevos, el esperma 


o los gametos criados en una explotación o zona de cría de moluscos, incluido todo animal o 


producto acuático de estas características procedente del medio natural y destinado a una 


explotación o zona de cría de moluscos. 


 Los subproductos de origen animal no destinados a consumo humano derivado de los 


animales de la acuicultura o sus productos. En este sentido es importante controlar no sólo los 


subproductos generados por el operador, sino también, la utilización de subproductos como 


alimento o cebo1. 


2) Puntos de control 


 Las explotaciones acuícolas, incluidos los centros de depuración, de expedición, de importación 


y cetáreas. 


 Los establecimientos de trasformación autorizados según la definición recogida en el artículo 


3.2.e del Real Decreto 1614/2008, de 3 de octubre, relativo a los requisitos zoosanitarios de los 


animales y de los productos de la acuicultura, así como a la prevención y el control de 


determinadas enfermedades de los animales acuáticos.. 


 Las zonas de cría de moluscos, que incluyen las zonas de producción y las de reinstalación.  


 Los medios de transporte de los animales de la acuicultura. 


 Las instalaciones autorizadas para el intercambio de aguas durante el transporte. 


3) Procesos 


 El sistema de mantenimiento de registros y trazabilidad. 


 La aplicación de buenas prácticas de higiene2. 


 Los sistemas de autocontrol, según proceda. 


 La aplicación de los sistemas de vigilancia zoosanitaria o de control y erradicación, en su 


caso, previstos para la explotación (Ver anexo VIII). 


 La toma de muestras de animales y productos para verificar la eficacia de los controles de 


rutina con motivo de los programas de vigilancia de las enfermedades.3 


                                       


 


1 En ambos casos se deberá estar a o dispuesto en la normativa vigente y en los respectivos planes de control 
específicos. 


2 Los requisitos de higiene en la producción primaria vienen derivados de la aplicación del artículo 3 del 


Reglamento 852/2004 y el anexo I del mismo.  


3 Los análisis realizados deberán ser realizados por laboratorios acreditados conforme al Reglamento 


625/2017.  
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b.) Selección de los operadores o puntos de control (muestra) 


Sobre la base de datos de las explotaciones o zonas de cría de moluscos, REGA, se aplicarán los criterios 


de riesgo a efectos de priorizar los recursos en aquellos operadores/puntos/procedimientos 


considerados por la autoridad competente de mayor riesgo para la sanidad acuícola.  


Una vez clasificados los operadores por su nivel de riesgo en base a las tres clasificaciones previstas en 


el anexo IV, se someterán a control los operadores con la frecuencia prevista en el apartado 6.3), de tal 


forma que al menos todos los operadores se sometan a un control durante el periodo de aplicación del 


este Plan. 


La selección anual de los operadores (unidad muestral) se realizará mediante el sistema de selección 


aleatoria de muestras basada en un método normalizado de selección aleatoria, teniendo en cuenta la 


frecuencia mínima  prevista en el apartado 6.3), el número total de explotaciones y la duración del Plan 


(quinquenal). Esto no será aplicable en el caso de que se deben actuar de manera dirigida en 


determinados casos concretos que es preciso justificar (denuncia, infracción manifiesta etc.).  


Tras el primer año de aplicación del Plan, las autoridades competentes adecuarán el proceso de selección 


de operadores a los resultados de los controles y en particular el número de operadores a controlar en 


función de los ya controlados a fin de que no se repitan los controles y en los cinco años que dura el 


Plan se hayan realizado al menos los controles previstos en el apartado 6.3).  


 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


La selección de los los establecimientos de acuicultura autorizados y los grupos de establecimientos de 


acuicultura autorizados en su territorio debe realizarse sobre la base de un análisis de riesgo. Los criterios 


para dicho análisis tendrán en cuenta la clasificación de riesgo de los establecimientos en 


compartimentos dependientes establecida en el artículo 73, apartado 3, letra b), del Reglamento 


Delegado (UE) de la Comisión. 2020/689 o la clasificación de riesgo del establecimiento o grupo de 


establecimientos determinada por la autoridad competente de conformidad con la parte 1, capítulo I, 


punto 1.2 del anexo VI del mismo Reglamento, como sigue: 


a) establecimientos de alto riesgo: al menos una vez al año; 


b) establecimiento de riesgo medio: al menos una vez cada dos años; 


c) establecimientos de bajo riesgo: al menos una vez cada tres años. 


En el anexo IV se puede consultar los criterios de riesgo para determinar si una explotación es 


considerada de alto, medio o bajo riesgo.   


 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


El control oficial consistirá en visitas, inspecciones o actuaciones concretas, incluida la toma de muestras, 


realizadas por inspectores, a través de sus servicios de inspección, o cuando proceda, por delegación en 


otros organismos debidamente acreditados de cualquiera de las fases de la producción, transformación 


o el transporte.  


Se deberá disponer de un soporte laboratorial adecuado y suficiente para la realización de los análisis 


previstos en el plan de controles 


Con carácter general los controles serán documentales y físicos y en caso necesario, analíticos. 
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El control documental consistirá en el examen de la documentación y en particular versará sobre los 


siguientes elementos: 


 Revisión de los registros y de los documentos comerciales de entradas y salidas entre 


operadores, libros de explotación, libros de tratamientos, u otros sistemas que permitan 


demostrar el cumplimiento de los aspectos relativos a la trazabilidad, la aplicación de buenas 


prácticas de higiene y el sometimiento a un programa de vigilancia zoosanitaria. 


 Revisión de la documentación, si procede, que garantice la correcta autorización del 


establecimiento para la actividad en cuestión.  


 Supervisión documental de los programas sanitarios aplicados de vigilancia, de erradicación o 


control según proceda, y del sistema de autocontrol y APPCC si procede, de sus resultados. 


 


El control físico se realizará sobre las instalaciones en su totalidad, los animales o productos de la 


acuicultura incluidos los subproductos SANDACH y los medios de transporte, de cara a comprobar que 


cumplen con los requisitos que dieron lugar a su autorización.  


El control analítico consistirá en la toma de muestras siguiendo siempre lo previsto en la normativa 


vigente y en su defecto, en lo establecido en el Manual y en Código de la OIE para los animales acuáticos. 


Las muestras deberán ser remitidas, con una ficha correctamente cumplimentada y en condiciones que 


no alteren su contenido, al laboratorio oficial de apoyo designado por la autoridad competente para la 


realización de los controles y en su defecto al Laboratorio Nacional de Referencia establecido. En ambos 


casos, la dirección del laboratorio y la persona responsable deberá indicarse en el Plan de control.  


Para tal fin, las autoridades competentes designarán y comunicarán al Ministerio de Agricultura Pesca y 


Alimentación, en el marco de aplicación de este Plan, un laboratorio oficial de diagnóstico que realizará 


los exámenes de las muestras recibidas. 


Las autoridades competentes elaborarán un informe de cada uno de los controles que hayan efectuado 


con indicación de la finalidad del control, el método de control realizado, los resultados del control con 


los principales incumplimientos detectados, medidas que deberá adoptar el operador y en su caso las 


sanciones propuestas. 


A efectos del cumplimiento del apartado anterior, en cada inspección de control deberá reflejarse por 


escrito en una hoja resumen o acta propiamente dicha y una serie de hojas con información adicional 


impresa que sea de relevancia, todos los elementos revisados y el resultado de la inspección así como 


las irregularidades detectadas y las recomendaciones para su subsanación.   


El inspector deberá ir asimismo provisto de las instrucciones oportunas para cumplimentar el acta y las 


hojas impresas con los datos del operador necesarios para el correcto desarrollo de la inspección. 


 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante la 


detección de incumplimientos. 


Ante un incumplimiento según el Reglamento 625/2017 se aplicarán las medidas establecidas en el 


artículo 138 del mismo y el 139 en el caso de establecimiento de sanciones por parte de las autoridades 


nacionales. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad del 


incumplimiento, como: 
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 Intervención cautelar de la explotación 


 Suspensión de la actividad y cierre 


 Inmovilización del ganado... 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: Infracciones leves, graves o 


muy graves. 


 Incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


A. Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador (infracciones). 


La norma sancionadora de los incumplimientos detectados en la ejecución del presente programa es 


la establecida en la Ley 8/2003 de Sanidad Animal y la Ley 17/2011 de Seguridad Alimentaria y 


Nutrición. 


La gradación en leves, graves o muy graves será determinada por la autoridad competente 


correspondiente en base a los criterios recogidos en las citadas disposiciones. 


Se detalla a continuación un listado de los principales incumplimientos que, sin ser una lista exhaustiva, 


se considera que son las principales infracciones que se pueden encontrar en el desarrollo del control 


oficial de este programa. 


1) Las simples irregularidades en la observancia de las normas de seguridad alimentaria (será leve a 


no ser que se tipifique como grave o muy grave). 


2) Deficiencias en los registros o cuantos documentos obliguen a llevar las disposiciones vigentes de 


interés en seguridad alimentaria (leve). Su ausencia podrá ser considerada como infracción grave 


o muy grave. 


3) Falta de comunicación de sospecha de enfermedad animal o comunicación fuera del plazo 


establecido (leve, grave o muy grave). 


4) Oposición o falta de colaboración con la autoridad de control (leve). Si esta acción impide o 


dificulta la inspección la infracción se considerará grave o muy grave. 


5) Se considerará infracción grave la ausencia de sistemas y procedimientos que permitan identificar 


a los operadores económicos a cualquier persona que les haya suministrado un alimento, un 


pienso, un animal destinado a la producción de alimentos o cualquier sustancia destinada a ser 


incorporada a un alimento o pienso o con probabilidad de serlo. 


6) Se considerará infracción grave el incumplimiento o transgresión de las medidas cautelares 


adoptadas para evitar la difusión de enfermedades o sustancias nocivas o para la prevención lucha 


y control o erradicación de enfermedades o sustancias nocivas. (Esta infracción también puede ser 


muy grave). 


7) El abandono de animales, cadáveres o productos y materias primas que entrañen riesgo para la 


salud pública o sanidad animal o su envío a destinos no autorizados (puede ser también infracción 


muy grave). 


8) La falta de desinfección, desinsectación o medidas sanitarias que se establezcan 


reglamentariamente para explotaciones y vehículos de transporte de animales (grave). 


B. Incumplimientos que no generan propuesta de expediente sancionador 
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Todo lo que no esté incluido en el apartado anterior y forme parte de los requisitos que establece la 


normativa que se recoge en este programa, podrá constituir incumplimiento que no genere propuesta 


de sanción ni otras medidas de actuación graves, sino medidas de actuación inmediata y más fácil 


resolución como: 


 Advertencia previa al titular, con un plazo para corregir la deficiencia. 


 Comunicación de establecimiento de plazos de subsanación y realización de inspección de 


seguimiento. 


 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


En el caso de detectarse incumplimientos o fallos del sistema de control por encima de lo previsto en el 


apartado anterior se procederá a una corrección de los mismos mediante las medidas oportunas que 


considere la autoridad competente. 


1) En incumplimientos que generan inicio de expediente sancionador aplicar: La Ley 8/2003, la Ley 


17/2011 y Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 


de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios). 


2) En incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador aplicar: Artículo 137 del 


Reglamento 2017/625 (apercibimientos, plazos de subsanación e inspección de seguimiento) o 


cualquier otra medida que disponga la autoridad competente. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Una vez finalizados los controles anuales previstos, la Autoridad Competente, en su ámbito 


competencial, comunicará, a través de los cauces correspondientes, a la Secretaria del Comité RASVE o 


el que se determine reglamentariamente, los resultados de las actuaciones de control conforme al 


cuadro siguiente, para cada año, antes de finalizar el primer trimestre del año siguiente en que se 


realicen los controles. 


Asimismo, las autoridades competentes elaborarán un informe anual que será puesto a disposición del 


Comité de la RASVE y que contendrá al menos la siguiente información: 


 Cualquier cambio, modificación o adaptación del Plan de controles con inclusión de los factores que 


dieron lugar a la modificación. 


 Un cuadro resumen de los resultados de los controles conforme al propuesto  en este documento 


y en su caso de las auditorías realizadas. 


 El tipo y el número de casos de incumplimiento, las acciones emprendidas y en su caso las sanciones 


propuestas. 


 Las acciones destinadas a asegurar el funcionamiento eficaz de los planes de control incluido la 


ejecución y sus resultados. 


Cuadro Resultados  


RESULTADOS  DE ACTUACIONES DE CONTROL OFICIAL  


Período:  


COMUNIDAD AUTÓNOMA/MUNICIPIO DE:___________________________ 
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 Nº total de 


explotaciones o 


establecimientos 


Nº controles 


oficiales 


realizados 


Nº explotaciones o 


establecimientos 


con 


incumplimientos 


Nº explotaciones o 


establecimientos 


en los que se han 


llevado a cabo 


acciones 


administrativas 


Establecimientos 


de acuicultura 


autorizados para 


peces 


    


Establecimientos 


de acuicultura 


autorizados para 


moluscos bivalvos 


vivos 


    


Establecimientos 


de acuicultura 


autorizados para 


crustáceos 


    


Total de 


explotaciones y 


establecimientos 


de acuicultura 


    


 


 


7.1 SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento general 


establecido en el documento PNCOCA 2021/2025. 


 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se realizarán 


las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las inspecciones 


realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 


 


1. Supervisión documental del 10% de los controles. Esta es una verificación no del expediente 


correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, trabajo del 


inspector, elaboración formal del acta… 


2. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe 


realizar la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. Debería hacer 


esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 
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Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente tanto 


a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada Comunidad Autónoma un informe de la supervisión 


del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante las tablas 


correspondientes. 


 


7.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


La eficacia de los controles efectuados por las autoridades competentes será evaluada a través de 


indicadores que valorarán el nivel de consecución de los objetivos perseguidos, pudiendo ser los 


siguientes: 


 


• Número de inspecciones realizadas en relación a las previstas anualmente.  


• Número de muestras tomadas. 


• Numero de incumplimientos. 


• Número de expedientes abiertos. 


• Número de sanciones impuestas. 


 


a) VERIFICACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE VIGILANCIA SANITARIA. 


 


Las autoridades competentes verificarán la adecuación de los programas de vigilancia de las 


enfermedades de las empresas de producción acuícola para garantizar que se detecta cualquier 


aumento de mortalidad y la presencia de las enfermedades del apartado 5 cuando haya especies 


sensibles a las mismas. 


Para ello, las autoridades competentes comprobarán lo siguiente: 


 


 La existencia de un programa documentado de vigilancia específico para las empresas o zona 


de cría de moluscos adaptado a la situación sanitaria de la explotación. El programa de vigilancia 


deberá estar diseñado de tal manera que tenga en cuenta la situación frente a las enfermedades 


que le pueden afectar por tener explotaciones sensibles utilizando al menos los siguientes criterios: 


 


 Estado sanitario de la empresas o zona de cría de moluscos. 


 La calificación de la explotación conforme al apartado 2.1.  


 El nivel del riesgo conforme al apartado 2.3. 


 El sistema de autocontrol. 


 


La frecuencia de los controles se realizará como mínimo siguiendo los criterios establecidos en el 


ANEXO IV de este documento en función del nivel de riesgo y de la situación epidemiológica de la 


empresa acuícola. 
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b) VERIFICACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL Y ERRADICACIÓN   


 


Las autoridades competentes verificarán la adecuación de los programas de control y erradicación 


de las enfermedades de las empresas de producción acuícola que se apliquen con motivo de la 


calificación de libre frente a determinadas enfermedades y que hayan sido presentados y aprobados 


por la autoridad competente. 


 


Para ello, las autoridades competentes comprobarán lo siguiente: 


 


 La existencia y aplicación de los correspondientes programas documentados de control y 


erradicación aprobados específicos para las enfermedades. Estos programas deberán incorporar al 


menos los siguientes aspectos: 


 


 La descripción de la situación epidemiológica de la enfermedad antes de la fecha de inicio del 


programa 


 Un análisis de los costes previstos y los beneficios del programa. 


 La duración prevista del programa y los beneficios esperados. 


 La descripción y delimitación de la zona geográfica y administrativa en la que se aplique el 


programa. 


 


7.3 AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL 


Conforme al Artículo 6 del Reglamento 625/17, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la 


verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos, alimentos y la normativa sobre salud 


animal y bienestar de los animales, la autoridad competente en el desarrollo y ejecución de los programas 


de control realizarán auditorias del sistema y atendiendo al resultado de éstas, tomarán las medidas 


oportunas para garantizar que se logran los objetivos establecidos en la normativa en vigente. 


Las autoridades competentes informarán al Comité de la RASVE sobre el desarrollo y el resultado de las 


auditorias del sistema de control, que a su vez informará al resto de las autoridades competentes. 
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8. ANEXOS. 


ANEXO I: Condiciones y requisitos de autorización de las explotaciones acuícolas. 


Reglamento de Sanidad Animal-: Parte IV, Título II, Capítulo 1, Sección 2 y el Reglamento Delegado (UE) 


2020/691, parte II, título 1) 


i) Disponer de un plan de bioprotección que cumpla los requisitos siguientes:  


a. Determina las rutas por las que un agente patógeno puede entrar en el establecimiento o 


grupo de establecimientos de acuicultura, propagarse por su interior y transferirse al medio 


ambiente o a otros establecimientos de acuicultura;  


b. Tiene en cuenta las características específicas del establecimiento o del grupo de 


establecimientos de acuicultura en cuestión y determina medidas de mitigación del riesgo 


para cada riesgo de bioprotección que se haya detectado;  


c. Examina o tiene en cuenta, cuando proceda, los elementos establecidos en el punto 1, letra 


a), de las partes 1 a 7 y 9 a 12, y en el punto 1, letra b), de la parte 8 del anexo I del R(UE) 


2020/691 durante la elaboración de este plan para el establecimiento o el grupo de 


establecimientos de acuicultura en cuestión. 


ii) Existencia de un programa de vigilancia basada en el riesgo según lo establecido en el artículo 


25 del R(UE)2016/429. 


iii) Existencia de vigilancia por parte de los operadores según los requisitos de vigilancia 


contemplados en el artículo 24 del R(UE)2016/429.  


iv) Conservar los documentos contemplados en los artículos 186 a 188, y en las normas adoptadas 


con arreglo a los artículos 189 y 190 del R(UE)2016/429;  


v) Disponer de instalaciones y equipos:  


a. que sean adecuados para reducir el riesgo de introducción y propagación de 


enfermedades a un nivel aceptable en función del tipo de establecimiento de que se trate,  


b. que tengan una capacidad adecuada para las especies, categorías y cantidad (número, 


volumen o peso) de animales acuáticos de que se trate;  


c. no supongan un riesgo inaceptable en relación con la propagación de enfermedades, 


teniendo en cuenta las medidas en uso de reducción del riesgo;  


d. dispongan de un sistema que permita al operador de que se trate demostrar a la autoridad 


competente que se cumplen los requisitos establecidos en las letras a), b) y c). 
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ANEXO II. Medidas a aplicar si durante los controles oficiales se detecta un problema de sanidad animal 


en las zonas o explotaciones declaradas libres de determinadas enfermedades. 


Las medidas a aplicar serán las siguientes según los artículos 55 a 65 del R(UE)2020/689: 


A. 1. Cuando sospeche que se ha producido un caso de la enfermedad en cuestión en un establecimiento, 


la autoridad competente llevará a cabo la necesaria investigación.  


2. A la espera de los resultados de dicha investigación la autoridad competente:  


a) limitará la introducción de animales o de productos de origen animal en el establecimiento;  


b) cuando sea técnicamente posible, ordenará el aislamiento de las unidades del establecimiento en que se 


encuentren los animales sospechosos;  


c) prohibirá la salida de animales y de productos de origen animal del establecimiento a menos que autorice 


dicha salida para su sacrificio o transformación inmediatos en un establecimiento de alimentos 


acuáticos para el control de enfermedades, o para consumo humano directo en el caso de moluscos 


y crustáceos que se vendan vivos para dicho propósito;  


d) prohibirá el desplazamiento de equipos, piensos y subproductos animales desde el establecimiento a 


menos que así lo autorice.  


3. La autoridad competente mantendrá las medidas estipuladas en los apartados 1 y 2 hasta que se haya 


descartado o confirmado la presencia de la enfermedad. 


Cuando lo considere necesario, la AC extenderá las anteriores medidas a cualquier establecimiento que, 


debido a sus condiciones hidrodinámicas, tenga un riesgo mayor de contraer la enfermedad a partir 


del establecimiento bajo sospecha; o a cualquier establecimiento que tenga un vínculo 


epidemiológico con el establecimiento bajo sospecha. Si se sospecha la presencia de la enfermedad 


en animales acuáticos silvestres, la AC, cuando lo considere necesario, extenderá dichas medidas 


estipuladas a los establecimientos afectados. 


 


B 1. Si se confirma un caso, la AC:  


a) declarará que el establecimiento o los establecimientos están infectados;  


b) clasificará de nuevo la situación sanitaria del establecimiento o establecimientos infectados;  


c) si lo considera necesario, establecerá una zona restringida de las dimensiones adecuadas;  


d) Llevará a cabo una encuesta epidemiológica (Art 59 R(UE) 2020/689) 


e) En todos los establecimientos infectados y en cualquier otro establecimiento situado en la zona 


restringida, la autoridad competente:  


i. ordenará, cuando sea técnicamente posible, el aislamiento de los casos sospechosos y 


confirmados;  
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ii. prohibirá el desplazamiento de animales y de productos de origen animal de especies de 


la lista con respecto a la enfermedad en cuestión desde el establecimiento o 


establecimientos a menos que autorice dicho desplazamiento para el sacrificio o 


transformación inmediatos en un establecimiento de alimentos acuáticos para el control 


de enfermedades, o para consumo humano directo en el caso de moluscos y crustáceos 


que se vendan vivos para dicho propósito;  


iii. prohibirá la introducción en el establecimiento o establecimientos de animales de 


especies de la lista con respecto a la enfermedad en cuestión a menos que así lo autorice 


por motivos debidamente justificados;  


iv. prohibirá el desplazamiento de equipos, piensos y subproductos animales desde el 


establecimiento o establecimientos a menos que así lo autorice.  


La autoridad competente extenderá dichas medidas a animales en cautividad de poblaciones animales 


adicionales si presentan un riesgo de propagación de la enfermedad (según art 60 R(UE) 2020/689) 


o exceptuará de la prohibición de dichos desplazamientos según las condiciones establecidas en el 


artículo 61 del R(UE)2020/689. 


2. Tras la confirmación de la enfermedad, la AC ordenará la retirada de los animales infectados (art 62 


R(UE)2020/689. 


3. La AC ordenará la limpieza y desinfección de las estructuras y elementos de todos los establecimientos 


infectados antes de su repoblación (art 63 R(UE) 2020/689). 


4. Ordenará la puesta en barbecho de todos los establecimientos infectados. La puesta en barbecho se 


llevará a cabo tras la conclusión del proceso de limpieza y desinfección (art 64 R(UE) 2020/689). 


5. Antes de retirar las medidas de control de enfermedades o en el momento de su retirada, la autoridad 


competente ordenará la adopción de medidas proporcionadas de reducción del riesgo para evitar 


que el establecimiento vuelva a infectarse, teniendo en cuenta los factores de riesgo pertinentes 


indicados por los resultados de la encuesta epidemiológica. Dichas medidas tendrán en cuenta al 


menos: la persistencia del agente patógeno en el entorno o en animales silvestres; y las medidas de 


bioprotección que se adapten a las especificidades del establecimiento. (art 65 R(UE)2020/689). 


 


ANEXO III. Clasificación de las explotaciones y zonas de cría de moluscos. 


Las explotaciones y zonas de cría de moluscos se clasifican en función de su situación sanitaria en 


las siguientes categorías: 


o Categoría libre de enfermedad.: Explotación calificada como libre de determinadas 


enfermedades. A su vez estas explotaciones se podrán diferenciar por la existencia o 


ausencia de las especies sensibles para una determinada enfermedad. 


o Categoría Programa de erradicación.: Explotación no calificada como libre de enfermedades 


pero con programa de erradicación aprobado 


o Categoría No declarado libre pero no infectado.: Explotación sin infección conocida pero no 


sometida a un programa de erradicación para alcanzar la calificación de Libre de 


enfermedades. 


o Categoría Infectado.: Explotación declarada infectada, sujeta a medidas de control.  
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ANEXO IV. Categorización del riesgo. 


La clasificación del riesgo, debe tener en cuenta, como mínimo, los factores de riesgo mencionados en 


las letras a) y b). Cuando sea pertinente, se considerarán también las letras c) a l): 


a) la posibilidad de propagación directa de patógenos a través del agua; 


b) los desplazamientos de animales de acuicultura; 


c) el tipo de producción; 


d) las especies de animales de acuicultura presentes; 


e) el sistema de bioprotección, incluido el nivel de competencia y de formación del personal; 


f) la densidad de los establecimientos de acuicultura y de los establecimientos de transformación 


de la zona que rodea el establecimiento en cuestión; 


g) la proximidad de establecimientos con una situación sanitaria inferior a la del establecimiento 


en cuestión; 


h) el historial de enfermedad del establecimiento en cuestión y de otros establecimientos 


locales; 


i) la presencia de animales acuáticos silvestres infectados en la zona que rodea al 


establecimiento en cuestión; 


j) el riesgo que suponen las actividades humanas en la proximidad del establecimiento en 


cuestión, por ejemplo, la pesca deportiva, la presencia de rutas de transporte o los puertos en 


los que se intercambia agua de lastre; 


k) el acceso al establecimiento en cuestión por parte de depredadores que puedan dar lugar a 


la propagación de la enfermedad; 


l) historial del establecimiento en lo que respecta al cumplimiento de los requisitos de la 


autoridad competente. 


De manera indicativa las explotaciones podrán clasificarse de la siguiente manera: 


a) Nivel de riesgo elevado. 


Una explotación o zona de cría de moluscos de riesgo elevado es una explotación o zona de cría de 


moluscos que: 


1º. Presenta un riesgo elevado de propagar enfermedades a otras explotaciones o poblaciones 


salvajes, o de contraer enfermedades procedentes de las mismas. 


2º. Ejerce su actividad en condiciones de cría que podrían aumentar el riesgo de focos de 


enfermedades, como biomasa elevada y baja calidad del agua, habida cuenta de las especies 


presentes. 


3º. Vende animales acuáticos vivos para explotación o repoblación complementarias. 


b) Nivel de riesgo medio. 


Una explotación o zona de cría de moluscos de riesgo medio es una explotación o zona de cría de 


moluscos que: 
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1º. Presenta un riesgo medio de propagar enfermedades a otras explotaciones o poblaciones 


salvajes, o de contraer enfermedades procedentes de las mismas. 


2º. Ejerce su actividad en condiciones de cría que no aumentan necesariamente el riesgo de 


focos de enfermedades, como biomasa media y calidad del agua, habida cuenta de las especies 


presentes. 


3º. Vende animales acuáticos vivos principalmente para el consumo humano. 


c) Nivel de riesgo bajo. 


Una explotación o zona de cría de moluscos de riesgo bajo es una explotación o zona de cría de 


moluscos que: 


1º. Presenta un riesgo bajo de propagar enfermedades a otras explotaciones o poblaciones 


salvajes, o de contraer enfermedades procedentes de las mismas. 


2º. Ejerce su actividad en condiciones de cría que no aumentan el riesgo de focos de 


enfermedades, como biomasa baja y buena calidad del agua, habida cuenta de las especies 


presentes. 


3º. Vende animales acuáticos vivos solo para el consumo humano. 


 


Asimismo, se tendrá en cuenta los datos de incumplimientos de la normativa en vigor por parte de 


operadores y las denuncias que pudieran existir a efectos de que a mayor nivel incumplimiento mayor 


nivel de riesgo representa el operador.  
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		ii. prohibirá el desplazamiento de animales y de productos de origen animal de especies de la lista con respecto a la enfermedad en cuestión desde el establecimiento o establecimientos a menos que autorice dicho desplazamiento para el sacrificio o tra...

		iii. prohibirá la introducción en el establecimiento o establecimientos de animales de especies de la lista con respecto a la enfermedad en cuestión a menos que así lo autorice por motivos debidamente justificados;

		iv. prohibirá el desplazamiento de equipos, piensos y subproductos animales desde el establecimiento o establecimientos a menos que así lo autorice.

		La autoridad competente extenderá dichas medidas a animales en cautividad de poblaciones animales adicionales si presentan un riesgo de propagación de la enfermedad (según art 60 R(UE) 2020/689) o exceptuará de la prohibición de dichos desplazamientos...

		2. Tras la confirmación de la enfermedad, la AC ordenará la retirada de los animales infectados (art 62 R(UE)2020/689.

		3. La AC ordenará la limpieza y desinfección de las estructuras y elementos de todos los establecimientos infectados antes de su repoblación (art 63 R(UE) 2020/689).

		4. Ordenará la puesta en barbecho de todos los establecimientos infectados. La puesta en barbecho se llevará a cabo tras la conclusión del proceso de limpieza y desinfección (art 64 R(UE) 2020/689).

		5. Antes de retirar las medidas de control de enfermedades o en el momento de su retirada, la autoridad competente ordenará la adopción de medidas proporcionadas de reducción del riesgo para evitar que el establecimiento vuelva a infectarse, teniendo ...

		ANEXO III. Clasificación de las explotaciones y zonas de cría de moluscos.

		ANEXO IV. Categorización del riesgo.



		a) Nivel de riesgo elevado.

		b) Nivel de riesgo medio.

		c) Nivel de riesgo bajo.
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


La legislación de la Unión en materia de salud animal tiene por objeto garantizar un alto nivel de salud 


humana y animal en la Unión, el desarrollo racional de los sectores de la agricultura y la acuicultura, y el 


aumento de la productividad. Dicha legislación es necesaria para contribuir a la realización del mercado 


interior de los animales y los productos de origen animal, y para evitar la propagación de enfermedades 


infecciosas que pudieran afectar a la Unión. Abarca aspectos que incluyen el comercio dentro de la 


Unión, la introducción en la Unión, la erradicación de enfermedades, los controles veterinarios y la 


notificación de enfermedades, y contribuye además a la seguridad de los alimentos y los piensos. 


El Reglamento  (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 relativo a 


los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre 


alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 


fitosanitarios, por el que se deroga el Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 


de 29 de abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 


cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y 


bienestar de los animales, establece un marco armonizado de la Unión para la organización de los 


controles oficiales y de las actividades oficiales distintas de los controles oficiales a lo largo de toda la 


cadena agroalimentaria, teniendo en cuenta las normas sobre controles oficiales establecidas en el 


Reglamento (CE) nº 2017/625 y en la legislación sectorial aplicable, así como la experiencia adquirida 


gracias a la aplicación de dichas normas.  


El 13 de mayo de 2019 se ha publicado el Reglamento 2019/723, que establece el modelo de formulario 


que deberá cumplimentarse por los EEMM para informar anualmente a la Comisión de los resultados 


de los controles oficiales. En la Parte II de dicho reglamento se incluyen 10 secciones, una por cada 


ámbito de control que establece el Reglamento 2017/625. En cada sección, se recoge información 


parecida con adaptaciones al ámbito de control específico, en concreto en la sección 4.2 de requisitos 


zoosanitarios, se recoge la información a enviar relativa tanto a los centros de concentración autorizados 


para bovinos, ovinos, caprinos, porcinos y equinos, como a los tratantes autorizados de bovinos, ovinos, 


caprinos y porcinos. 


Es por ello, que se considera necesario desarrollar un programa nacional de control oficial de 


identificación y registro que a su vez se compone dos subprogramas: 


 Subprograma de control oficial de Identificación y Registro de bovino 


 Subprograma de control oficial de Identificación y Registro de ovino-caprino 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: EUROPEA, NACIONAL Y AUTONÓMICA 


2.1. NORMATIVA COMUNITARIA.  


 Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2016 relativo a 


las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan algunos actos 


en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal»). 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se 


establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y 


del Consejo en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los 


informes anuales presentados por los Estados miembros. 
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 Reglamento (CE) 1082/2003 modificado por el Reglamento (CE) 499/2004 por el que se establecen 


determinadas disposiciones en lo que respecta al nivel mínimo de los controles a realizar en el marco 


del sistema de identificación y registro de los animales de la especie bovina. 


 Reglamento (CE) 1505/2006 por el que se aplica el Reglamento (CE) 21/2004 en lo que se refiere a 


los controles mínimos que deben llevarse a cabo en relación con la identificación y registro de los 


animales de las especies ovina y caprina. 


 


2.2. NORMATIVA NACIONAL. 


 Real Decreto 1980/1998 por el que se establece un sistema de identificación y registro de los 


animales de la especie bovina. 


 Real Decreto 685/2013 por el que se establece un sistema de identificación y registro de los animales 


de las especies ovina y caprina. 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL  


Este programa tiene como objetivo general verificar el cumplimiento de los requisitos de identificación 


y registro de los animales de las especies bovina, ovina y caprina; con el fin garantizar la trazabilidad de 


los animales y con ellos reducir los riesgos que puedan afectar a la sanidad animal y a  la salud pública. 


Para poder valorar la eficacia de este control, este objetivo general se ha concretado en un objetivo 


estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y tres objetivos operativos, que serán valorados 


de forma anual, los cuales  se revisarán cada año para su renovación o sustitución.  


1) Objetivo estratégico de programa 


Mejorar el nivel de control de la trazabilidad de las especies bovina, ovina y caprina. 


2) Objetivos operativos de programa 


 Garantizar una correcta y adecuada trazabilidad del sistema productivo 


 Garantizar la correcta identificación de los animales 


 Armonizar las inspecciones a realizar en el ámbito nacional, para que se realicen de forma 


coherente y sistemática 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


4.1 PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), a través de la Dirección General de Sanidad 


de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en este programa de control.; 


concretamente, la Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y 


Trazabilidad (SGSHAT).  


Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la ejecución 


del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades 


Autónomas (CCAA). 
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Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, de las 


verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías realizadas por los 


organismos auditores internos o externos... 


 


4.2 AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo que se 


refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de las condiciones 


de la identificación y registro de los animales de las especies bovina, ovina y caprina. 


Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional son: 


 Elaboración y aprobación del Programa Autonómico que incluirán los procedimientos 


documentados e instrucciones a la inspección. 


 Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito territorial. 


 Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de la ejecución del 


Programa Autonómico. 


 Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos a su programa. 


 Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa Autonómico, en línea con las 


directrices emanadas de la readaptación del Programa Nacional. 


 Soportes para el programa de control 


 


4.3 ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONAL Y AUTONÓMICOS  


 Nacional: La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se llevará finalmente a cabo a 


través del Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


 Autonómicos: en la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos órganos de 


coordinación que tienen funciones comunes a varios programas de control. 


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1 RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS) 


Recursos informáticos y bases de datos  


 Nacionales: SITRAN 


 Autonómicos: ver parte general del PNCOCA para el MAPA. 


Recursos humanos: características del personal de control oficial 


 


Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 20 del Reglamento (UE) nº 625/2017 Normas 


específicas aplicables a los controles oficiales y a las medidas adoptadas por las autoridades 


competentes en relación con los animales, los productos de origen animal, los productos reproductivos, 


los subproductos animales y los productos derivados,  se permite  la delegación de los controles 


oficiales, siempre que se cumplan lo establecido en los artículos del 28 al 30 de dicho reglamento.  Por 


lo tanto el  personal que lleva a cabo estos controles oficiales podrá ser personal funcionario, laboral, 


por contrato administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines, mediante un procedimiento de 


delegación.  
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Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles son: 


 personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios).  


 mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de control o en personas 


físicas) 


 


5.2 DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE CONTROL OFICIAL 


La AC podrá delegar funciones de control oficial en uno o más organismos delegados o en personas 


físicas de conformidad con las condiciones establecidas en los artículos 29 y 30 del Reglamento (UE) nº 


625/2017 respectivamente.   


La AC que decida delegar una función de control oficial específica a un organismo delegado o persona 


física deberá incluirlo en su Programa Autonómico  y contendrá una descripción precisa de las funciones 


de control oficial que hayan sido delegadas, así como de las condiciones en las que estas se llevarán a 


cabo. Las CCAA que deleguen tareas de control oficial deberán organizar auditorías o inspecciones para 


verificar el cumplimiento de las condiciones de delegación. 


Si se trata de un organismo delegado el encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir los 


siguientes requisitos: 


 Dispondrá de la experiencia, los equipos y la infraestructura necesarios para ejercer aquellas 


funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Contará con personal suficiente con la cualificación y la experiencia adecuadas. 


 Será imparcial y no tendrá ningún conflicto de intereses, y en particular no estará en situación que 


pueda afectar, directa o indirectamente, a la imparcialidad de su conducta profesional en lo que 


respecta al ejercicio de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Trabajará y estará acreditado de acuerdo con las normas pertinentes para las funciones delegadas 


de que se trate, incluida la norma EN ISO/IEC 17020 «Criterios generales para el funcionamiento de 


los diversos tipos de organismos que realizan inspecciones». 


 Dispondrá de competencias suficientes para ejercer las funciones de control oficial que hayan sido 


delegadas en él. 


Si es una persona física la encargada de realizar los controles oficiales deberá cumplir los siguientes 


requisitos: 


 Dispondrán de la experiencia, el equipamiento y la infraestructura necesarios para ejercer aquellas 


funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


 Tendrán la cualificación y la experiencia necesarias. 


 Actuarán con imparcialidad y no tendrán ningún conflicto de intereses en lo que respecta al ejercicio 


de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


Las autoridades competentes que realicen delegación deberán organizar auditorías o inspecciones y 


revocar total o parcialmente la delegación si:  


 No están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas.  


 No se toman por parte de los mismos medidas correctoras adecuadas y oportunas.  


 La independencia o imparcialidad haya quedado comprometida. 
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5.3 PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con procedimientos normalizados de 


trabajo establecidos documentalmente. Estos procedimientos deben contener información e 


instrucciones para el personal que realice los controles. 


La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico en función de sus recursos, 


modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones. 


El programa de controles de la comunidad autónoma que se elabore debe contener los siguientes 


elementos: 


 Organización de las autoridades competentes y relación entre las autoridades competentes 


centrales y las autoridades a las que hayan asignado tareas de realización de controles oficiales u 


otras actividades oficiales. 


 Relación entre las autoridades competentes y los organismos delegados o personas físicas a los que 


hayan delegado tareas relacionadas con los controles oficiales u otras actividades oficiales. 


 Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 


 Tareas, responsabilidades y funciones del personal. 


 Procedimientos de muestreo, métodos y técnicas de control, incluidos análisis, ensayos y 


diagnósticos de laboratorio, interpretación de los resultados y decisiones consiguientes. 


 Programas de monitorización y de monitorización selectiva. 


 Asistencia mutua en caso de que los controles oficiales hagan necesaria la actuación de más de un 


Estado miembro. 


 Actuación que ha de emprenderse a raíz de los controles oficiales.  


 Cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades en la materia 


o con los operadores. 


 Verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo y de análisis, ensayo y diagnóstico de 


laboratorio. 


 Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo de los controles 


oficiales. 


 


5.4 PLANES DE EMERGENCIA 


No procede en este programa. 


 


5.5 FORMACIÓN DEL PERSONAL 


Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los controles oficiales 


se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 625/2017. 


Es necesario establecer un esquema de formación específica para los inspectores.  


Esta formación se centrará en la consecución de habilidades, competencias y conocimientos que 


garantice la eficacia de estos controles. 


Esta formación ha de ser amplia y diversificada por sectores, ya que son controles generales, pero de 


aplicación diferente según el sector o tipo de producción del que se trate. También es fundamental la 


formación de los inspectores para que éstos a su vez ejerzan óptimamente la función de formadores 


para los productores. 


Esta formación debe estar planeada de manera anual o plurianual y se proporcionará información sobre 


los cursos y actividades realizadas a través del Informe anual. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL   


6.1 PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Es necesario tener en cuenta: 


 Existencia de un programa de controles de la comunidad autónoma y de unas instrucciones claras 


y precisas dadas, por escrito, a los inspectores (procedimientos documentados). 


 El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la correcta realización del control 


oficial. 


 Las inspecciones se realizarán de forma periódica en los establecimientos registrados y a lo largo de 


todo el año, según la frecuencia establecida.  


 Los controles oficiales se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que dicha 


notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control oficial que se deba efectuar. 


No será justificante la preparación o tenencia de documentación que por norma deba estar en la 


explotación en todo momento. El tiempo de aviso no será superior 72 horas. 


 Los controles solamente  los pueden llevar a cabo las personas que reúnan los requisitos expresados 


en el punto 5.2. Se prestara especial atención a no estar sometidos a ningún conflicto de intereses, 


entendiendo por ello los elementos que puedan dar lugar un control no objetivo. El conflicto de 


intereses se evaluara para cada control. El personal con conflicto de intereses tiene la obligación y 


el derecho de no realizar un control en particular. 


 


6.2. PUNTO DE CONTROL 


Universo de explotaciones dadas de alta en España que se ajusten a la definición de explotación que 


establece el Reglamento (CE) 1760/2000 para bovino y el Real Decreto 685/2013 para ovino y caprino. 


Se deberán seleccionar explotaciones ganaderas de producción y reproducción y explotaciones 


ganaderas especiales según los criterios del Registro General de Explotaciones Ganaderas (REGA), 


excluyendo las explotaciones con censo cero y los mataderos. El dato definitivo, tras la actualización 


oportuna de comienzos de año, constituirá el universo muestral, y será el que surja de la extracción de 


los datos de REGA en enero de 2021. 


 


6.3. NIVEL MÍNIMO DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Subprograma de control de identificación y registro de bovino: 


La muestra estará compuesta por el 3% de las explotaciones de vacuno de cada Comunidad Autónoma 


al comienzo del periodo. 


 


Subprograma de control de identificación y registro de ovino y caprino: 


La muestra estará compuesta, como mínimo, por el 3% de las explotaciones de ovino y caprino que 


contengan al menos el 5% de los animales de cada Comunidad Autónoma al comienzo del periodo.  


 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025. 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO DE BOVINOS, OVINOS Y CAPRINOS. Página 9 de 17 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


La naturaleza de los controles comprende: 


 control administrativo, 


 control documental, identificación y físico. 


 control visual in situ. 


 levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 


Los tipos de los controles comprenden: 


 Control Inicial: que se corresponde con el control programado anualmente. 


 Control de seguimiento: que corresponde a los controles efectuados para verificar la subsanación 


de los incumplimientos detectados en un control inicial.  


El control se realiza a dos niveles: 


A. Administrativo, el cual consiste en la realización de chequeos comunes con el fin de comprobar la 


coherencia de la información introducida en las diferentes bases de datos (controles “en oficina”). 


B. Sobre el terreno, se trata de actuaciones específicas, a reflejar en las Actas / informes de control 


oficial (controles “in situ” en explotaciones ganaderas). 


La muestra será en un 50% aleatoria y en un 50% dirigida. La submuestra aleatoria se obtendrá mediante 


cualquier procedimiento estadístico de selección aleatoria que garantice la bondad de dicha elección. 


Las explotaciones seleccionadas conforme a estos criterios, serán marcadas de forma que no sean de 


nuevo elegidas en el proceso de selección de la muestra dirigida. 


En cuanto al Análisis de riesgos para la selección de la muestra dirigida, la selección debe realizarse de 


acuerdo con una serie de criterios establecidos. Estos criterios permitirán asignar diferentes 


puntuaciones a las explotaciones de cada Comunidad Autónoma, de tal forma que la selección de la 


muestra dirigida comience con las que obtengan las máximas puntuaciones, hasta completar el número 


necesario.  


Los criterios son los siguientes: 


 


Subprograma de identificación y registro de bovino 


1. Número de animales 


Teniendo en cuenta este criterio, se puntuará de la siguiente forma, una vez elegido un tamaño 


medio “M” de animales/explotación representativo de la Comunidad Autónoma: 


Tamaño explotación Puntos 


 0 0 


>0< M 1 


> 1 M<=2 M 2 


> 2 M 3 


 


2. También se tendrán en cuenta el tipo de explotación: 
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Tipo explotación Puntos 


Explotaciones de producción y reproducción 1 


 Explotaciones especiales de tratantes u operadores comerciales 2 


 Resto de explotaciones especiales 0 


 


3. Criterio de salud pública y de sanidad animal. 


Atendiendo a estos parámetros se puntuará de la siguiente forma: 


 


Situación   sanitaria   Puntos 


- T1, resultados del PNIR desfavorable. 


- Explotaciones con animales con otras patologías de importancia 


(EETs, lengua azul ,..) enfermedades de declaración obligatoria 


3 


- T2 2 


- T3, Indemne a leucosis, resultados PNIR negativo 0 


 


4. Importe de la prima anual por bovino solicitada comparado con la media por explotación del año 


anterior. 


En el caso de las CCAA que no incluyan ninguna parte de la muestra de primas en la selección, será 


necesario calcular, en función de las solicitudes de prima por vaca nodriza, prima por sacrificio, 


pagos adicionales y ayudas específicas al sector lácteo (a las explotaciones que mantengan vacas 


nodrizas, a la producción de carne de vacuno de calidad y/o al sector lácteo), un importe medio de 


primas percibidas en la CCAA correspondiente. Se asignará un factor de riesgo a cuatro estratos de 


importes, de la siguiente forma: 


 


Importe Puntos 


0 0 


>0<M 1 


>M<=2 M 2 


>2 M 3 


 


Siendo M el importe medio que se percibe en la C.A. en concepto de primas al vacuno por 


explotación según los datos del año anterior. A continuación, se calculará, para cada productor, 


según el importe de prima que solicitó para la campaña del año anterior y se le asignará la 


puntuación correspondiente. 


 


5. Cambios significativos. 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025. 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO DE BOVINOS, OVINOS Y CAPRINOS. Página 11 de 17 


Este criterio se aplicará comparando los últimos datos de censos disponibles por la CA en las 


explotaciones de bovino en los dos últimos años, puntuándose el riesgo de las explotaciones en 


virtud de los siguientes parámetros: 


 


Factores de riesgo Puntos 


- Explotaciones nuevas el año anterior, que pasaron a 


estado de alta el año anterior 


- Explotaciones con >100% de su censo respecto al año 


anterior 


3 


- Explotaciones con un censo superior o inferior entre el 


50 y el 100% del registrado el año anterior 
2 


- Resto de explotaciones 0 


 


6. Resultados de los controles anteriores. 


En función de los resultados en las explotaciones controladas en el año anterior, la puntuación a 


asignar será la siguiente: 


 


Resultados control año anterior Puntos 


Sin irregularidades 0 


Irregularidades en el libro de registro en la explotación 1 


Irregularidades en crotales o en documentos de identificación 2 


Irregularidades que hayan supuesto el inicio de expedientes 


sancionadores 
5 


Explotaciones de producción y reproducción en las que no se haya 


realizado ningún control en los últimos 5 años. 
3 


 


7. Comunicación de los datos a la autoridad competente. 


Comunicaciones Puntos 


- Explotaciones para vida que no han comunicado 


nacimientos el año anterior 


- Explotaciones de todo tipo que no han comunicado 


muertes en el año anterior  


- Explotaciones que no han comunicado ningún 


movimiento de ningún tipo en el año anterior  


 


4 


- Explotaciones que superan el plazo reglamentario en 


más de un 50% de sus comunicaciones 
3 
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- Explotaciones que superan el plazo reglamentario en 


menos de un 50% de sus comunicaciones 
2 


 


Las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas, podrán introducir  nuevos criterios de 


riesgo, de modo que la suma de los mismos no supere los 6 puntos en total. 


 


 


 


Subprograma de identificación y registro de ovino caprino: 


1. Tamaño medio “M” de animales por explotación, representativo de la Comunidad Autónoma: 


 


Tamaño explotación Puntos 


 0 0 


>0< M 1 


> 1 M<=2 M 2 


> 2 M 3 


 


2. También se tendrán en cuenta el tipo de explotación: 


 


Tipo explotación Puntos 


Explotaciones de producción y reproducción 1 


 Explotaciones especiales de tratantes u operadores comerciales 2 


 Resto de explotaciones especiales 0 


 


3. Consideraciones de salud pública y sanidad animal. Atendiendo a estos parámetros se podría 


establecer: 


Situación   sanitaria   Puntos 


- Resultados PNIR positivo. 


- Explotaciones con positivos en otras patologías de 


importancia (Lengua azul, EETs...) de declaración obligatoria 


3 


- Resultado PNIR negativo 0 


 


4. Importe de la ayuda anual por ovino y caprino solicitada comparado con la media de las ayudas por 


explotación en el año anterior. 


Este criterio sólo afectará a las CCAA que no incluyan ninguna explotación de las ayudas  en  la 


muestra, es decir a las que opten por el sistema 2 del apartado “Tamaño de la muestra” de este 
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documento. Para ello será necesario calcular, en función de las solicitudes de ayudas al ovino y 


caprino, un importe medio percibido en la CCAA correspondiente por explotación en el año anterior.  


Se asignará un factor de riesgo a cuatro estratos de importes, de la siguiente forma: 


 


Importe Puntos 


0 0 


>0<M 1 


>M<=2 M 2 


>2 M 3 


 


Siendo M el importe medio por productor que se percibe en la CCAA en concepto de ayudas públicas 


al ovino y caprino, el año anterior. 


A continuación, se calculará, para cada productor, el importe de ayuda que solicitó el año anterior en 


función de su declaración, y se le asignará la puntuación correspondiente. 


 


5. Cambios significativos en relación a años anteriores. 


Este criterio se aplicará comparando los últimos datos de censos disponibles por la CA en las 


explotaciones de ovino y caprino en dos años consecutivos, puntuándose el riesgo de las 


explotaciones en virtud de los siguientes parámetros: 


 


Factores de riesgo Puntos 


- Explotaciones nuevas, que pasaron a estado de alta el 


año anterior 


- Explotaciones con más del 100% de censo respecto al 


año anterior   


3 


- Explotaciones con un censo superior o inferior entre el 


50 y el 100% del registrado el año anterior 
2 


- Resto de explotaciones 0 


 


6. Resultados de los controles anteriores. 


En función de los resultados en las inspecciones realizadas en el año anterior la puntuación será la 


siguiente: 


 


Resultados del control el año anterior Puntos 


Sin irregularidades 0 


Irregularidades en el libro de registro de la explotación 1 
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Irregularidades en los medios de identificación o en los documentos 


de traslado 
2 


Irregularidades que hayan significado inicio de expedientes 


sancionadores 
5 


Explotaciones de producción y reproducción en las que no se haya 


realizado ningún control en los últimos 5 años. 
3 


 


7. Comunicación de los datos a la autoridad competente. 


Se tendrá en cuenta en este criterio las comunicaciones relativas a la explotación que el ganadero 


debe realizar de forma obligatoria a las Autoridades Competentes según el Real Decreto 479/2004, 


de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro General de Explotaciones Ganaderas 


(REGA). 


 


Factores de riesgo Puntos 


Falta de comunicación de datos mínimos de la explotación o de los 


movimientos 


4 


Fallos graves o falta de actualización del censo anual 2 


Resto explotaciones 0 


 


Otros criterios de riesgo introducidos por las Comunidades Autónomas. 


Las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas, podrán introducir nuevos criterios 


de riesgo, de modo que la suma de los mismos no supere los 6 puntos en total. 


Acta de control e informe de inspección. 


En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el modelo establecido 


en los procedimientos documentados de cada AC.  


Las actas de control se clasificarán: 


 actas de control iniciales: son las actas que se realizan como consecuencia de una inspección 


efectuada en una explotación al haber sido seleccionada la explotación en la muestra de control 


anual, bien sea un muestreo aleatorio o dirigido. 


 actas de seguimiento: son las actas que se levantan como consecuencia de una inspección efectuada 


para comprobar la subsanación de los incumplimientos detectados en inspecciones iniciales de 


control.  


En ambos casos, el titular del establecimiento, o su representante deberán firmar el acta y en su caso, 


formular observaciones sobre su contenido. 


Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del protocolo y acta, se debe realizar un 


informe de control (si así lo establece la autoridad competente de control de cada CA), a remitir a la 


unidad jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de establecer visitas de seguimiento 


a los establecimientos. En cualquier caso, siempre deberá quedar constancia escrita de la comunicación 


al titular de los incumplimientos detectados y de los plazos y medidas de subsanación.  
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Si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho muy grave, tipificado en la ley de sanidad 


animal que pueda ser objeto de un problema grave para la salud pública o animal, ha de actuarse de 


inmediato con medidas de cierre de actividad e inicio de expediente sancionador. 


 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante la 


detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el Reglamento (CE) nº 2017/625. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad del 


incumplimiento, como: 


 intervención cautelar del centro de concentración o tratante. 


 suspensión de la actividad y cierre 


 inmovilización de los animales… 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: infracciones leves, graves o 


muy graves.  


 incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados (informe anual), 


la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la eficacia) y estableciendo nuevos objetivos 


operativos para su cumplimiento y valoración final. 


El artículo 113, apartado 1, del Reglamento (UE) 2017/625 establece que cada estado miembro debe 


presentar a la comisión, antes del 31 de agosto de cada año, un informe anual sobre sus controles 


oficiales, los casos de incumplimiento y la aplicación de su plan nacional de control plurianual (PNCPA).  


Se utilizará el modelo de formulario normalizado para garantizar la presentación uniforme de los 


informes anuales de los estados miembros según establece Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de 


la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 


(UE) 2017/625 del parlamento europeo y del consejo en lo que respecta al modelo de formulario 


normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los estados miembros. 


La información proporcionada por este programa de control oficial está incluida en punto 4.2 controles 


oficiales del modelo de formulario normalizado. Se incluirá la información desglosada por especie. 


 


 Número de explotaciones y Número de animales 


registrados 


número de controles 


realizados 


Ovino y caprino   


Bovino   


 


Respecto a los incumplimientos, recogidos en el punto 4.4, se recoge la siguiente información: 
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 número de 


explotaciones/establecimie


ntos con incumplimientos 


acciones/medidas administrativas 
acciones/medidas 


judiciales 


Ovino/ caprino    


Bovino    


7.1.  SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento general 


establecido en el documento PNCOCA. 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se realizarán 


las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las inspecciones 


realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 


1. supervisión documental del 10% de los controles en los que se han detectado no conformidades o 


incumplimientos. esta es una verificación no del expediente correspondiente en sí mismo, sino del 


control oficial realizado, procedimientos, trabajo del inspector, elaboración formal del acta… 


2. supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados que no han tenido 


incumplimientos o no conformidades. 


3. un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe realizar la 


inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. debería hacer esta 


supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente tanto 


a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada comunidad autónoma un informe de la supervisión 


del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante las tablas 


correspondientes. 


 


 7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Indicador del objetivo nacional  


 Objetivo nacional 1: Garantizar una correcta y adecuada trazabilidad del sistema productivo 


 Indicador 1: grado de cumplimiento del programa. 


Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de muestreo establecida 


en el programa.  


 Indicador 2: índice de explotaciones que presentan incumplimientos en materia de trazabilidad 


Este indicador medirá el porcentaje de incumplimiento de las condiciones de registro 


 Objetivo nacional 2: Garantizar la correcta identificación de los animales 


 Indicador 3: índice de animales de las especies bovina, ovina y caprina que presentan 


incumplimientos. 


Este índice se calculará multiplicando el porcentaje de controles iniciales con incumplimiento en 


cualquier ámbito del programa, por el porcentaje de incumplimientos detectados en materia de 


identificación. 


 Objetivo nacional 3: Armonizar las inspecciones a realizar en el ámbito nacional, para que se 


realicen de forma coherente y sistemática. 
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 Indicador 4: porcentaje de expedientes sancionadores sobre el total de controles con 


incumplimientos por CCAA este indicador medirá el esfuerzo sancionador del programa de 


control y que  las medidas de sanción sean similares en todo el territorio nacional  


 


 7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL 


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) nº 2017/625 las autoridades competentes realizarán 


auditorías internas u ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán las 


medidas oportunas. Las auditorías serán objeto de un examen independiente y se llevarán a cabo de 


manera transparente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del mapa”, parte c. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


La legislación de la Unión en materia de salud animal tiene por objeto garantizar un alto nivel de salud 


humana y animal en la Unión, el desarrollo racional de los sectores de la agricultura y la acuicultura, y el 


aumento de la productividad. Dicha legislación es necesaria para contribuir a la realización del mercado 


interior de los animales y los productos de origen animal, y para evitar la propagación de enfermedades 


infecciosas que pudieran afectar a la Unión. Abarca aspectos que incluyen el comercio dentro de la 


Unión, la introducción en la Unión, la erradicación de enfermedades, los controles veterinarios y la 


notificación de enfermedades, y contribuye además a la seguridad de los alimentos y los piensos. 


Los productos reproductivos, y en particular el esperma, pero también en menor medida los ovocitos y 


los embriones, pueden representar un riesgo importante de propagación de enfermedades de los 


animales. Aunque se recogen o producen a partir de un número limitado de donantes, se utilizan 


ampliamente en la cabaña ganadera, de modo que, si no se tratan de manera adecuada o no se les 


atribuye la situación sanitaria correcta, pueden ser una fuente de enfermedades para un gran número 


de animales. Esta situación ya ha ocurrido en el pasado y ha generado importantes pérdidas económicas. 


Para evitar el riesgo de propagación de enfermedades, el Reglamento (UE) 2016/429 dispone que los 


productos reproductivos deben recogerse, producirse, transformarse y almacenarse en establecimientos 


de productos reproductivos especializados y estar sujetos a regímenes zoosanitarios y de higiene 


especiales. Además, para que un animal sea admitido en dichos establecimientos de productos 


reproductivos y sea clasificado como donante de productos reproductivos que puedan desplazarse 


entre Estados miembros, debe cumplir normas zoosanitarias más estrictas que las aplicables a la 


población animal general.  


El Reglamento (UE) 2016/429 también establece procedimientos específicos para garantizar la 


trazabilidad de los productos reproductivos en los desplazamientos dentro de la Unión y a nivel nacional. 


El conjunto de requisitos recogidos en el Reglamento (UE) 2016/429 ha de ser observado por los 


establecimientos autorizados de productos reproductivos de las especies bovina, equina, ovina, caprina 


y porcina.  


El Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 relativo a 


los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre 


alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 


fitosanitarios, por el que se deroga el Reglamento (CE) 882/ 2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 


de 29 de abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 


cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y 


bienestar de los animales, establece un marco armonizado de la Unión para la organización de los 


controles oficiales y de las actividades oficiales distintas de los controles oficiales a lo largo de toda la 


cadena agroalimentaria, teniendo en cuenta las normas sobre controles oficiales establecidas en el 


Reglamento (CE) 882/ 2004 y en la legislación sectorial aplicable, así como la experiencia adquirida 


gracias a la aplicación de dichas normas.  


El 13 de mayo de 2019 se ha publicado el Reglamento (UE) 2019/723, que establece el modelo de 


formulario que deberá cumplimentarse por los Estados Miembros (EEMM) para informar anualmente a 


la Comisión de los resultados de los controles oficiales. En la Parte II de dicho reglamento se incluyen 


10 secciones, una por cada ámbito de control que establece el Reglamento (UE) 2017/625. En cada 


sección, se recoge información parecida con adaptaciones al ámbito de control específico, en concreto 


en la sección 4 de requisitos zoosanitarios, se recoge la información a enviar relativa a los 


establecimientos autorizados de productos reproductivos de acuerdo al Reglamento (UE) 2020/686. 
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Así mismo, el Real Decreto 841/2011, actualmente en revisión para la adaptación de la nueva normativa 


comunitaria, regula los requisitos y condiciones de los establecimientos de productos reproductivos de 


bovino, ovino, caprino, porcino y equino que se comercialicen a nivel exclusivamente nacional. 


Es por ello, que se considera necesario desarrollar un programa nacional de control oficial de los 


establecimientos de productos reproductivos de las especies bovina, equina, ovina, caprina y porcina 


autorizados para el comercio intracomunitario de acuerdo al Reglamento (UE) 2020/686. 


El universo de control del presente plan queda constituido por todos aquellos establecimientos de 


productos reproductivos (esperma, ovocitos y embriones) de las especies bovina, ovina, caprina, equina 


y porcina autorizados para el comercio intracomunitario de acuerdo al Reglamento (UE) 2020/686 y 


aquellos que operen a nivel nacional conforme a la normativa vigente.  


Por ello, se tomará como universo de control, los centros de recogida y almacenamiento de esperma, 


los establecimientos de transformación de productos reproductivos los equipos de recogida de 


embriones y los equipos de producción de embriones inscritos en el registro de centros de reproducción 


de ARCA.  


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/razas-ganaderas/establecimientos-


reproduccion/ 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: COMUNITARIA Y NACIONAL. 


 REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2020/686 de la Comisión de 17 de diciembre de 2019 por el que 


se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a 


la autorización de los establecimientos de productos reproductivos y a los requisitos zoosanitarios 


y de trazabilidad aplicables a los desplazamientos dentro de la Unión de productos reproductivos 


de determinados animales terrestres en cautividad. 


 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2020/999 de la Comisión de 9 de julio de 2020 por el que se 


establecen normas de desarrollo del Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del 


Consejo en relación con la autorización de establecimientos de productos reproductivos y la 


trazabilidad de los productos reproductivos de bovinos, porcinos, ovinos, caprinos y equinos  


 REGLAMENTO (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad vegetal y productos fitosanitarios  


 REGLAMENTO (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, 


relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan 


algunos actos en materia de sanidad animal 


 LEY 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 


 REAL DECRETO 841/2011, de 17 de junio, por el que se establecen las condiciones básicas de 


recogida, almacenamiento, distribución y comercialización de material genético de las especies 


bovina, ovina, caprina y porcina, y de los équidos. 
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3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL  


Este programa tiene como objetivo general verificar el cumplimiento del Reglamento Delegado (UE) 


2020/686, el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/999 y el Real Decreto 841/2011, y en particular los 


requisitos de autorización de los centros de recogida y almacenamiento de esperma, de los equipos de 


recogida/producción embriones y los establecimientos de transformación de productos reproductivos, 


de supervisión/vigilancia de los centros y equipos, de trazabilidad de los productos reproductivos, de 


admisión y permanencia en el centro de los animales donantes y de los productos reproductivos de las 


especies bovina, equina, ovina, caprina y porcina. Todo ello con el fin de reducir los riesgos que puedan 


afectar a la sanidad animal y al comercio intracomunitario. 


Para poder valorar la eficacia de este control, este objetivo general se ha concretado en un objetivo 


estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y tres objetivos operativos, que serán valorados 


de forma anual, los cuales se revisarán cada año para su renovación o sustitución.  


1) Objetivo estratégico de programa 


Mejorar el nivel de control sanitario de los establecimientos autorizados y registrados de productos 


reproductivos para el comercio dentro de la Unión y a nivel nacional, así como las garantías sanitarias 


de los intercambios realizados. 


2) Objetivos operativos de programa 


 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos exigidos  para la autorización y funcionamiento 


de los centros y equipos autorizados para el comercio de productos reproductivos a nivel 


intracomunitario. 


 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos exigidos para el registro y funcionamiento de 


los centros y equipos registrados que operan exclusivamente en el ámbito nacional. 


 Asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados en los centros y equipos.  


4. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), a través de la Dirección General de 


Producciones y Mercados Agrarios (DGPMA) ostenta las competencias incluidas en el Programa 


Nacional de control oficial de los establecimientos autorizados para productos reproductivos de las 


especies bovina, equina, ovina, caprina y porcina de acuerdo al Reglamento (UE) 2020/686; 


concretamente, la Unidad designada es la Subdirección General de Medios de Producción Ganadera 


(SGMPG). 


Dado el cariz eminentemente sanitario en muchos aspectos de esta normativa, recibirá el apoyo de la 


Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT) de la Dirección General de 


Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA) 


Entre las funciones del Punto de Contacto están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel 


nacional, de la ejecución del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de 


las Comunidades Autónomas (CCAA). 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, de las 


verificaciones realizadas por las AACC y de las auditorías realizadas por los organismos auditores 


internos o externos. 
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4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo que se 


refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de las condiciones 


de policía sanitaria aplicables a los intercambios en la Unión de productos reproductivos. 


Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional son: 


 Elaboración y aprobación del Programa Autonómico que incluirá los procedimientos documentados 


e instrucciones sobre la inspección. 


 Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito territorial. 


 Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de la ejecución del 


Programa Autonómico. 


 Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos a su programa. 


 Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa Autonómico, en línea con las 


directrices emanadas de la readaptación del Programa Nacional. 


 Soportes para el programa de control 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


 Nacional: La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se llevará finalmente a cabo a 


través de la Comisión Nacional de Zootecnia.  


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS). 


Recursos informáticos y bases de datos  


 Nacionales: SITRAN, TRACES (integrado en SGICO) y ARCA. 


Recursos humanos: características del personal de control oficial 


El personal que lleva a cabo estos controles oficiales será personal funcionario, laboral, por contrato 


administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines. 


Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles son: 


 personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios o veterinarios 


autorizados).  


 mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de control o en personas 


físicas). 


5.2. DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE CONTROL OFICIAL 


La AC podrá delegar funciones de control oficial en uno o más organismos delegados o en personas 


físicas de conformidad con las condiciones establecidas en los artículos 29 y 30 del Reglamento (UE) 


625/2017 respectivamente. 


La AC que decida delegar una función de control oficial específica a un organismo delegado o persona 


física deberá incluirlo en su Programa Autonómico y contendrá una descripción precisa de las funciones 


de control oficial que hayan sido delegadas, así como de las condiciones en las que estas se llevarán a 
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cabo. Las CCAA que deleguen tareas de control oficial deberán organizar auditorías o inspecciones para 


verificar el cumplimiento de las condiciones de delegación. 


Si se trata de un organismo delegado el encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir los 


siguientes requisitos: 


 Dispondrá de la experiencia, los equipos y la infraestructura necesarios para ejercer aquellas 


funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Contará con personal suficiente con la cualificación y la experiencia adecuadas. 


 Será imparcial y no tendrá ningún conflicto de intereses, y en particular no estará en situación que 


pueda afectar, directa o indirectamente, a la imparcialidad de su conducta profesional en lo que 


respecta al ejercicio de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Trabajará y estará acreditado de acuerdo con las normas pertinentes para las funciones delegadas 


de que se trate, incluida la norma EN ISO/IEC 17020 «Criterios generales para el funcionamiento de 


los diversos tipos de organismos que realizan inspecciones». 


 Dispondrá de competencias suficientes para ejercer las funciones de control oficial que hayan sido 


delegadas en él. 


Si es una persona física la encargada de realizar los controles oficiales deberá cumplir los siguientes 


requisitos: 


 Dispondrán de la experiencia, el equipamiento y la infraestructura necesarios para ejercer aquellas 


funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


 Tendrán la cualificación y la experiencia necesarias. 


 Actuarán con imparcialidad y no tendrán ningún conflicto de intereses en lo que respecta al ejercicio 


de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


Las AACC que realicen delegación deberán organizar auditorías o inspecciones y revocar total o 


parcialmente la delegación si:  


 No están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas.  


 No se toman por parte de los mismos medidas correctoras adecuadas y oportunas.  


 La independencia o imparcialidad haya quedado comprometida. 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con procedimientos normalizados de 


trabajo establecidos documentalmente. Estos procedimientos deben contener información e 


instrucciones para el personal que realice los controles. 


La AC de control elaborará un procedimiento básico en función de sus recursos, modelos de gestión, 


etc., que se seguirá en las inspecciones. 


Cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore debe contener los siguientes 


elementos: 


 Organización de las AACC y relación entre las AACC centrales y las autoridades a las que hayan 


asignado tareas de realización de controles oficiales u otras actividades oficiales. 


 Relación entre las AACC y los organismos delegados o personas físicas a los que hayan delegado 


tareas relacionadas con los controles oficiales u otras actividades oficiales. 


 Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 


 Tareas, responsabilidades y funciones del personal. 
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 Procedimientos de muestreo, métodos y técnicas de control, incluidos análisis, ensayos y 


diagnósticos de laboratorio, interpretación de los resultados y decisiones consiguientes. 


 Programas de monitorización y de monitorización selectiva. 


 Asistencia mutua en caso de que los controles oficiales hagan necesaria la actuación de más de un 


Estado Miembro. 


 Actuación que ha de emprenderse a raíz de los controles oficiales.  


 Cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades en la materia 


o con los operadores. 


 Verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo y de análisis, ensayo y diagnóstico de 


laboratorio. 


 Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo de los controles 


oficiales. 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


No procede en este programa. 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los controles oficiales 


se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) 625/2017. 


Es necesario establecer un esquema de formación específica para los inspectores.  


Esta formación se centrará en la consecución de habilidades, competencias y conocimientos que 


garantice la eficacia de estos controles. 


Esta formación ha de ser amplia y diversificada por sectores, ya que son controles generales, pero de 


aplicación diferente según el sector o tipo de producto del que se trate. También es fundamental la 


formación de los inspectores para que éstos a su vez ejerzan óptimamente la función de formadores 


para los operadores.  


Esta formación debe estar planeada de manera anual y se proporcionará información sobre los cursos y 


actividades realizadas a través del Informe anual. 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Para la ejecución de este plan es necesario tener en cuenta: 


 Existencia de un programa de controles de la CA y de unas instrucciones claras y precisas dadas, por 


escrito, a los inspectores (procedimientos documentados). 


 El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la correcta realización del control 


oficial. 


 Las inspecciones se realizarán en los establecimientos autorizados de productos reproductivos de 


acuerdo a la frecuencia establecida en función de la categorización del riesgo recogida en el 


apartado 6.1.  


 Los controles oficiales se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que dicha 


notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control oficial que se deba efectuar. 
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No será justificante la preparación o tenencia de documentación que por norma deba estar en la 


explotación en todo momento. El tiempo de aviso no será superior 72 horas. 


 Los controles solamente los pueden llevar a cabo las personas que reúnan los requisitos expresados 


en el punto 5.2. Se prestará especial atención a no estar sometidos a ningún conflicto de intereses, 


entendiendo por ello los elementos que puedan dar lugar a un control no objetivo. El conflicto de 


intereses se evaluará para cada control. El personal con conflicto de intereses tiene la obligación y 


el derecho de no realizar un control en particular. 


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Los controles oficiales precisan de una planificación por parte de las Autoridades competentes para 


garantizar el cumplimiento del artículo 9 del Reglamento (UE) 2017/625 en lo que se refiere a las normas, 


frecuencia y priorización de los controles a los operadores, para lo cual es necesario establecer una 


categorización del riesgo.  


Los criterios de riesgo aplicables a los establecimientos para la priorización de los controles son los 


siguientes: 


 Autorización simultánea del establecimiento para el comercio intracomunitario y la 


recogida/almacenamiento de productos reproductivos de acuerdo con alguna de las excepciones 


contempladas en la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 841/2011.  


 Realización de actividades de recogida de productos reproductivos en explotaciones ganaderas no 


autorizadas como establecimiento de productos reproductivos (equipos de recogida/producción de 


embriones).  


 Presencia de animales donantes en los establecimientos autorizados de productos reproductivos 


 Probabilidad de contaminación cruzada en las actividades de manipulación de productos 


reproductivos. 


 Que el centro de recogida de esperma de equinos se encuentre dentro del perímetro de un 


establecimiento registrado que también albergue un centro de inseminación artificial o de monta 


 Historial de cumplimiento de la normativa de los establecimientos autorizados. 


 Otros criterios que pueda establecer la autoridad competente de las CCAA.  


6.2. PUNTO DE CONTROL 


Los establecimientos autorizados de productos reproductivos de las especies bovina, equina, ovina, 


caprina y porcina para el comercio intracomunitario de acuerdo al Reglamento (UE) 2020/686 y los 


establecimientos registrados de productos reproductivos de las especies bovina, equina, ovina, caprina 


y porcina que operen exclusivamente en el ámbito nacional. 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


En base a los criterios del apartado anterior se recoge la siguiente frecuencia mínima de controles: 


 Establecimientos autorizados de productos reproductivos, que de forma simultánea cuenten con 


una autorización de acuerdo a la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 841/2011: 1 


inspección anual.  


 Establecimientos registrados de productos reproductivos que operen exclusivamente en el ámbito 


nacional, que de forma simultánea cuenten con una autorización de acuerdo a la Disposición 


Adicional Segunda del Real Decreto 841/2011: 1 inspección anual.  
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 Equipos de recogida/producción de embriones y centros de recogida de semen equino que 


compartan localización con centro de inseminación artificial o monta natural: 1 inspección anual 


salvo que en los 3 años consecutivos anteriores no se hayan detectado incumplimientos, en cuyo 


caso la frecuencia de control pasará a ser bienal.  


 Centros de recogida de semen y establecimientos de transformación de productos reproductivos: 1 


inspección anual, salvo que en los 3 años consecutivos anteriores no se hayan detectado 


incumplimientos, en cuyo caso la frecuencia de controles pasará a ser trienal. 


 Centros de almacenamiento: 1 inspección trienal, salvo en el caso de que se detecten 


incumplimientos, en cuyo caso la frecuencia pasara a ser anual, hasta que durante tres años 


consecutivos se haya constatado la ausencia de incumplimientos.  


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


La naturaleza de los controles comprende: 


 control administrativo, en particular centrado en comprobar el estado de la autorización del 


centro/equipo y teniendo en cuenta que para poder participar en el intercambio intracomunitario 


y/o nacional, tienen que estar autorizados y/o registrados por las AACC, según establece el 


Reglamento (UE) 2020/686 y el Real Decreto 841/2011, y estar a disposición pública en el siguiente 


enlace Web: 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/comercio-


intracomunitario/


 control documental, de identidad o marcado y físico. 


 control visual in situ. 


Al finalizar las actuaciones de control anteriormente enumeradas se procederá por parte del inspector 


al levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 


Los tipos de los controles comprenden: 


 Control Inicial: que se corresponde con el control programado anualmente o que se efectúa por 


sospecha en un centro/equipo. 


 Control de seguimiento: que corresponde a los controles efectuados para verificar la subsanación 


de los incumplimientos detectados en un control inicial.  
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REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2020/686 DE 


LA COMISIÓN de 17 de diciembre de 2019 por 


el que se completa el Reglamento (UE) 


2016/429 del Parlamento Europeo y del 


Consejo en lo referente a la autorización de los 


establecimientos de productos reproductivos 


y a los requisitos zoosanitarios y de 


trazabilidad aplicables a los desplazamientos 


dentro de la Unión de productos 


reproductivos de determinados animales 


terrestres en cautividad y/o Real Decreto 


841/2011, de 17 de junio.  


Control 


1) Condiciones de autorización y supervisión de 


los centros de recogida de esperma y centros 


de almacenamiento de productos 


reproductivos.  


Control visual de las instalaciones y documental 


2) Condiciones de autorización y supervisión de 


los equipos de recogida de embriones y los 


equipos de producción de embriones.  


Control visual de las instalaciones y equipos y 


control documental. 


3) Condiciones de autorización y supervisión de 


los establecimientos de transformación de 


productos reproductivos 


Control visual de las instalaciones y equipos y 


control documental 


4) Condiciones aplicables a los animales 


donantes 


Examen clínico de los animales donantes y 


control documental. 


5) Requisitos aplicables al esperma, los ovocitos 


y embriones.   
Control documental 


REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2020/999 


DE LA COMISIÓN de 9 de julio de 2020 por el 


que se establecen normas de desarrollo del 


Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento 


Europeo y del Consejo en relación con la 


autorización de establecimientos de 


productos reproductivos y la trazabilidad de 


los productos reproductivos de bovinos, 


porcinos, ovinos, caprinos y equinos y/o Real 


Decreto 841/2011, de 17 de junio. 


Control 


1) Requisitos para el marcado de productos 


reproductivos y para su trazabilidad. 


Control documental y visual de los productos 


reproductivos.  


Acta de control e informe de inspección. 


En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el modelo establecido 


en los procedimientos documentados de cada AC.  







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025.


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS DE PRODUCTOS REPRODUCTIVOS 


DE LAS ESPECIES BOVINA, EQUINA, OVINA, CAPRINA Y PORCINA  Página 12 de 16


Las actas de control se clasificarán: 


 actas de control iniciales: son las actas que se realizan como consecuencia de una inspección 


efectuada en un centro/equipo al haber sido seleccionado en la muestra de control anual, bien sea 


un muestreo aleatorio o dirigido. 


 actas de seguimiento: son las actas que se levantan como consecuencia de una inspección efectuada 


para comprobar la subsanación de los incumplimientos detectados en inspecciones iniciales de 


control.  


En ambos casos, el titular/responsable del centro/equipo, o su representante deberán firmar el acta y en 


su caso, formular observaciones sobre su contenido. 


Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del acta, se debe realizar un informe de 


control (si así lo establece la AC de control de cada CA), a remitir a la unidad jerárquica superior. Estos 


informes serán evaluados a la hora de establecer visitas de seguimiento a los establecimientos. En 


cualquier caso, siempre deberá quedar constancia escrita de la comunicación al titular de los 


incumplimientos detectados y de los plazos y medidas de subsanación. 


Si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho muy grave, tipificado en la Ley de Sanidad 


Animal que pueda ser objeto de un problema grave para la salud pública o animal, ha de actuarse de 


inmediato con medidas de cierre de actividad e inicio de expediente sancionador. 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante la 


detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el Reglamento (UE) 2017/625. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad del 


incumplimiento, como: 


 intervención cautelar del centro/equipo 


 suspensión de la actividad y cierre 


 inmovilización de los animales y productos reproductivos 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: infracciones leves, graves o 


muy graves.  


 incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


A. Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador (infracciones). 


El régimen sancionador de los incumplimientos detectados en la ejecución del presente programa es el 


establecido en la Ley 8/2003 de Sanidad Animal 


La graduación en leve, grave o muy grave será determinada por la AC correspondiente en base a los 


criterios recogidos en los artículos 82 a 85 de la citada Ley.  


Se detalla a continuación un listado de los principales incumplimientos que, sin ser una lista exhaustiva, 


se considera que son las principales infracciones que se pueden encontrar en el desarrollo del control 


oficial de este programa. 


1) falta de comunicación de sospecha de enfermedad animal o comunicación fuera del plazo 


establecido (leve, grave o muy grave). 
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2) oposición o falta de colaboración con la autoridad de control (leve), si esta acción impide o dificulta 


la inspección la infracción se considerará grave o muy grave. 


3) se considerará infracción grave el incumplimiento o transgresión de las medidas cautelares 


adoptadas para evitar la difusión de enfermedades o sustancias nocivas o para la prevención lucha 


y control o erradicación de enfermedades o sustancias nocivas. (esta infracción también puede ser 


muy grave). 


4) el abandono de animales, cadáveres o productos y materias primas que entrañen riesgo para la 


salud pública o sanidad animal o su envío a destinos no autorizados (puede ser también infracción 


muy grave). 


5) la falta de desinfección, desinsectación o medidas sanitarias que se establezcan reglamentariamente 


para explotaciones, instalaciones y vehículos de transporte de animales (grave). 


B. Incumplimientos que no generan propuesta de expediente sancionador 


El incumplimiento de los requisitos de la normativa a la que hace referencia el presente programa de 


control (salvo que se encuentre recogido taxativamente en el apartado anterior), podrá no generar 


propuesta de sanción ni otras medidas de actuación graves, sino medidas de actuación inmediata y más 


fácil resolución como: 


 apercibimiento. 


 advertencia previa al titular, con un plazo para corregir la deficiencia. 


 comunicación al establecimiento de plazos de subsanación y realización de inspección de 


seguimiento. 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


1) en incumplimientos que generan inicio de expediente sancionador aplicar: la Ley 8/2003. 


2) en incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador aplicar: artículo 138 del 


Reglamento (UE) 2017/625 o cualquier otra medida que disponga la AC. 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados (informe anual), 


la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la eficacia) y estableciendo nuevos objetivos 


operativos para su cumplimiento y valoración final. 


El artículo 113, apartado 1, del Reglamento (UE) 2017/625 establece que cada Estado Miembro debe 


presentar a la Comisión, antes del 31 de agosto de cada año, un informe anual sobre sus controles 


oficiales, los casos de incumplimiento y la aplicación de su plan nacional de control plurianual (PNCPA).  


Se utilizará el modelo de formulario normalizado para garantizar la presentación uniforme de los 


informes anuales de los EEMM según establece Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión 


de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 


2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al modelo de formulario 


normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los EEMM. 


La información proporcionada por este programa de control oficial está incluida en el punto 4.2 


controles oficiales del modelo de formulario normalizado.  
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Nº de explotaciones/ 


establecimientos 


Nº de controles 


oficiales realizados 


Centros de recogida de esperma 


Bovinos 


Porcinos 


Ovinos/caprinos 


Equinos 


Centros de Almacenamiento de 


esperma  


Bovinos 


Ovinos/caprinos 


Equinos 


Equipos de recogida embriones 


Bovinos 


Porcinos 


Ovinos/caprinos 


Equinos 


Equipos de producción de 


embriones 


Bovinos 


Porcinos 


Ovinos/caprinos 


Equinos 


Respecto a los incumplimientos, recogidos en el punto 4.4 del formulario, se recoge la siguiente 


información: 


Nº de explotaciones/ 


establecimientos con 


incumplimientos 


Acciones/medidas 


administrativas 


Acciones/medidas 


judiciales 


Centros de recogida de 


esperma 


Bovinos 


Porcinos 


Ovinos/caprinos 


Equinos 
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Nº de explotaciones/ 


establecimientos con 


incumplimientos 


Acciones/medidas 


administrativas 


Acciones/medidas 


judiciales 


Centros de 


Almacenamiento de 


esperma  


Bovinos 


Ovinos/caprinos 


Equinos 


Equipos de recogida de 


embriones 


Bovinos 


Porcinos 


Ovinos/caprinos 


Equinos 


Equipos de producción 


de embriones 


Bovinos 


Porcinos 


Ovinos/caprinos 


Equinos 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para este programa de control, se realizarán 


las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las inspecciones 


realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 


Los porcentajes mínimos de supervisión de cada tipo (documentales o in situ) serán del 1%, no obstante, 


anualmente las autoridades de control de las CCAA presentarán, para su validación en la Comisión 


Nacional de Zootecnia, las previsiones de supervisión de controles para ese año. 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente tanto 


a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada comunidad autónoma un informe de la supervisión 


del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante las tablas 


correspondientes. 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Indicadores de los objetivos operativos:
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 Objetivo operativo 1: Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos exigidos  para la 


autorización y funcionamiento de los centros y equipos autorizados para el comercio de productos 


reproductivos a nivel intracomunitario. 


 indicador 1: grado de cumplimiento del programa en relación con los establecimientos 


autorizados para la comercialización en el ámbito intracomunitario. 


Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de muestreo establecida 


en el programa.  


 indicador 2: índice de centros y equipos que presentan incumplimientos.  


Este indicador medirá el porcentaje de incumplimiento. 


 Objetivo operativo2: Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos exigidos para el registro 


y funcionamiento de los centros y equipos registrados que operan exclusivamente en el ámbito 


nacional. 


 indicador 3: grado de cumplimiento del programa en relación con los establecimientos 


registrados que comercializan exclusivamente en el ámbito nacional. 


Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de muestreo establecida 


en el programa.  


 indicador 4: índice de centros y equipos que presentan incumplimientos.  


Este indicador medirá el porcentaje de incumplimiento 


 Objetivo operativo  3: asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados. 


 indicador 5: porcentaje de inspecciones de seguimiento con incumplimientos. Este indicador 


medirá la eficacia del programa en conseguir la subsanación de los incumplimientos detectados 


mediante el establecimiento de plazos de subsanación y controles de seguimiento. Se 


desagregará de forma que se calculará por un lado para los establecimientos autorizados para 


el comercio de productos reproductivos a nivel intracomunitario y por otro, para los 


establecimientos registrados que comercializan exclusivamente en el ámbito nacional. 


 indicador 6: porcentaje de expedientes sancionadores sobre el total de controles con 


incumplimientos. Este indicador medirá el esfuerzo sancionador del programa de control. Al 


igual que el anterior, se desagregará de forma que se calculará por un lado para los 


establecimientos autorizados para el comercio de productos reproductivos a nivel 


intracomunitario y por otro, para los establecimientos registrados que comercializan 


exclusivamente en el ámbito nacional. 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/ 625 las AACC realizarán auditorías internas u 


ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán las medidas oportunas. Las 


auditorías serán objeto de un examen independiente y se llevarán a cabo de manera transparente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte c. 


Cada año, se solicitará a las AACC un informe de las auditorías realizadas a este programa de control y 


sus principales hallazgos y planes de acción.
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El Reglamento (CE) 178/2002, de 28 de enero de 2002, en el apartado 2 del artículo 17 establece las 


responsabilidades de los Estados miembros en relación a la seguridad alimentaria. Los Estados miembros 


deben velar por el cumplimiento de la legislación alimentaria, y controlar y verificar que los explotadores 


de las empresas alimentarías y de piensos cumplen con los requisitos de la legislación alimentaria en 


todas las etapas de la producción, y para tal fin mantendrán un sistema de controles oficiales. Esto incluye 


el control de aquellos materiales que no deben entrar en la cadena alimentaria y cuya gestión inapropiada 


pueda afectar a la salud pública, la sanidad animal o el medio ambiente. Estos productos deben 


mantenerse dentro de un circuito específico y evitar que vuelvan a reintroducirse en la cadena alimentaria  


El Reglamento (CE) 882/2004, establece que para garantizar la aplicación efectiva de lo dispuesto en el 


apartado 2 del artículo 17 del Reglamento (CE) 178/2002, en la normativa sobre salud animal y 


bienestar de los animales y en el artículo 45 de aquél, cada Estado miembro debe preparar un único 


plan nacional de control plurianual integrado.  


Este reglamento ha sido derogado por el Reglamento (UE) 2017/625 de 15 de marzo de 2017, relativo a 


los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre 


alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y 


productos fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos 999/2001, 396/2005, 1069/2009,  


1107/2009, 1151/2012, 652/2014, 2016/429 y 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los 


Reglamentos 1/2005 y 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 


2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos 854/2004 y  882/ 


2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/ 


496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo 


(Reglamento sobre controles oficiales). 


En su artículo 1.2.e) se establece que el Reglamento (UE) 2017/625 se aplicará a los controles oficiales 


realizados con el fin de comprobar el cumplimiento de las normas para la prevención y reducción de 


los riesgos para la salud humana y la salud animal que puedan presentar los subproductos animales y 


productos derivados. 


Además, en su artículo 9 se establece que la autoridad competente deberá realizar controles oficiales 


de todos los operadores con regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia apropiada. 


El Reglamento (CE) 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre por el que se 


establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados a consumo 


humano, y por el que se deroga el Reglamento (CE) 1774/2002, establece las condiciones en las que los 


SANDACH serán recogidos, transportados, almacenados, manipulados, trasformados, eliminados, puestos 


en el mercado, exportados, conducidos en tránsito y utilizados. 


En su artículo 48 establece una nueva sistemática de autorización de los envíos intracomunitarios de 


subproductos de categorías 1 y 2, así como de notificación vía TRACES de los intercambios de materiales 


de categorías 1, 2 y Proteínas Animales Transformadas.   


El presente Programa General de Control establece un marco básico y uniforme de actuación para el 


control de los SANDACH en todo el territorio nacional, dentro del cual las diferentes autoridades 


competentes deberán desarrollar sus propios programas de control, con la finalidad de garantizar que los 


SANDACH son recogidos, transportados, identificados, manipulados, transformados, puestos en el 


mercado y eliminados o utilizados conforme al Reglamento 1069/2009. Y de manera específica, que los 


SANDACH no se reintroducen en la cadena alimentaria humana o animal. 
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Este Programa de controles en el ámbito de los subproductos animales no destinados al consumo 


humano y productos derivados (SANDACH) se ha elaborado sobre la base de un análisis del riesgo y 


formará parte del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (PNCOCA). 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


NORMATIVA NACIONAL 


Real Decreto 198/2017, de 3 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 1728/2007, de 21 de 


diciembre, por el que se establece la normativa básica de control que deben cumplir los operadores 


del sector lácteo y se modifica el Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, por el que se regulan la 


identificación y registro de los agentes, establecimientos y contenedores que intervienen en el sector 


lácteo, y el registro de los movimientos de la leche, el Real Decreto 752/2011, de 27 de mayo, por el 


que se establece la normativa básica de control que deben cumplir los agentes del sector de leche 


cruda de oveja y cabra, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las 


normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo 


humano, y el Real Decreto 476/2014, de 13 de junio, por el que se regula el registro nacional de 


movimientos de subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano 


Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen normas aplicables a los 


subproductos animales y productos derivados no destinados al consumo humano, tiene como objetivo 


adaptar el régimen jurídico nacional al nuevo marco normativo de la Unión Europea en relación a las 


normas sanitarias aplicables a estos subproductos y productos derivados, y en particular, realiza la 


distribución de competencias entre las autoridades implicadas en la gestión de los SANDACH.  


Real decreto 476/2014, de 13 de junio, por el que se regula el Registro Nacional de Movimientos de 


subproductos animales y productos derivados no destinados al consumo humano. 


Real Decreto 577/2014, de 4 de julio, por el que se regula la tarjeta de movimiento equina. 


Real Decreto 1632/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la alimentación de determinadas 


especies de fauna silvestre con subproductos animales no destinados a consumo humano. 


Real Decreto 1131/2010, de 10 de septiembre, por el que se establecen los criterios para el 


establecimiento de las zonas remotas a efectos de eliminación de ciertos subproductos animales no 


destinados a consumo humano generados en las explotaciones ganaderas. 


NORMATIVA AUTONÓMICA 


Andalucía: 


 Decreto 68/2009, de 24 de marzo, por el que se regulan las disposiciones específicas para la 


aplicación de la normativa comunitaria y estatal en materia de subproductos de origen animal no 


destinados a consumo humano en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  


 Orden de 30 de julio de 2012, por la que se establecen y desarrollan las normas para el proceso de 


retirada de cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas y la autorización y Registro de 


los establecimientos que operen con subproductos animales no destinados al consumo humano 


en Andalucía. 


 Orden de 21 de junio de 2012, por la que se regula el Registro de Transportistas, Vehículos y 


Contenedores de Subproductos Animales No Destinados Al Consumo Humano en Andalucía y las 


condiciones de recogida de transporte de los mismos. 
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 Orden de 2 de mayo de 2012, conjunta de las Consejerías de Agricultura y Pesca y Medio 


Ambiente, por la que se desarrollan las normas de control de subproductos animales no 


destinados al consumo humano y de sanidad animal, en la práctica cinegética de caza mayor de 


Andalucía. 


Aragón:  


 Decreto 170/2013, de 22 de octubre, por el que se delimitan las zonas de protección para la 


alimentación de especies necrófagas de interés comunitario en Aragón y se regula la alimentación 


de dichas especies en estas zonas con subproductos animales no destinados a consumo humano 


procedentes de explotaciones ganaderas 


 Decreto 102/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la autorización de 


la instalación y uso de comederos para la alimentación de aves rapaces necrófagas con 


determinados subproductos animales no destinados al consumo humano y se amplía la Red de 


comederos de Aragón. 


 Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento 


del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 


Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Humano. 


 Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre 


El Proceso de Eliminación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como 


Subproductos Animales no Destinados al Consumo Humano. 


 Orden de 4 de abril de 2005, del Departamento de Agricultura y Alimentación, por la que se regula 


las condiciones técnicas en las que debe prestarse el servicio público de recogida y transporte de 


los cadáveres de los animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no 


destinados al consumo humano y las de las actividades relacionadas con su prestación. 


Asturias  


 Resolución de 18 de marzo de 2003, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, por la que se 


establecen normas que regulan el desarrollo del Programa Integral de Vigilancia de las 


Encefalopatías Espongiformes Transmisibles en el Principado de Asturias. 


 Resolución de 25 de Mayo de 2017, de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, por 


la que se declaran zonas de protección para la alimentación de especies necrófagas de interés 


comentario en el Principado de Asturias y se establecen requisitos específicos para el uso de los 


subproductos de no destinados a consumo humano en estas zonas. 


 Resolución de 3 de julio de 2018, de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales por la 


que se modifica la Resolución de 25 de mayo de 2017, de la Consejería de Desarrollo Rural y 


Recursos Naturales, por la que se declaran zonas de protección para la alimentación de especies 


necrófagas de interés comunitario en el Principado de Asturias y se establecen requisitos 


específicos para el uso de subproductos no destinados a consumo humano en estas zonas. (BOPA 


núm. 165 de 17-VII-2018) 


Canarias 


 Resolución de 22 de junio de 2012, por la que se autoriza la eliminación de residuos o 


subproductos de origen animal, no destinados al consumo humano (SANDACH), generados en las 


industrias de transformación y comercialización de los productos de la pesca y en industrias 


acuícolas, tras la declaración de Zona Remota a estos efectos y se establecen las condiciones 


específicas de su recogida, transporte y almacenamiento. 
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 Resolución de 8 de mayo de 2012, por la que se declara Zona Remota a la Comunidad Autónoma 


de Canarias, a efectos de la eliminación de residuos o subproductos de origen animal, no 


destinados al consumo humano (SANDACH), generados en las industrias de transformación y 


comercialización de productos de la pesca y en las industrias acuícolas. 


Cantabria 


 Orden PRE/17/2014, de 6 de mayo, por la que se regula la eliminación de equinos muertos y 


subproductos de la apicultura generados en las explotaciones ganaderas mediante enterramiento, 


en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 


 Orden MED/2/2017, de 20 de febrero, por el que se regula las zonas de protección autorizadas 


para la alimentación de la fauna silvestre necrófaga con cadáveres de animales pertenecientes a 


explotaciones ganaderas en la Comunidad Autónoma de Cantabria


Castilla la Mancha 


 Decreto 120/2012, de 26/07/2012, por el que se crea la red de alimentación de especies 


necrófagas de Castilla-La Mancha y se regula la utilización de subproductos animales no 


destinados a consumo humano para la alimentación de determinadas especies de fauna silvestre 


en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha. 


Castilla y León 


 Orden AGR/1073/2019 de 22 de octubre, por la que se regula el registro de establecimientos y 


operadores de subproductos animales y productos derivados no destinados a consumo humano 


de la Comunidad de Castilla y León y posterior corrección de errores “CORRECCIÓN de errores de 


la Orden AGR/1073/2019, de 22 de octubre”,.-  Resolución de 29 de abril de 2015, de la Dirección 


General de Producción Agropecuaria y Desarrollo Rural, por la que se autoriza el enterramiento de 


cadáveres de équidos en explotaciones ganaderas de la Comunidad de Castilla y León. 


Cataluña 


 Decreto 81/2012, de 10 de julio, por el que se crea y regula el Registro del sector de la 


alimentación animal y del ámbito de los subproductos animales y productos derivados no 


destinados al consumo humano. 


 Decreto 15/2010, de 9 de febrero, de distribución de funciones en materia de subproductos 


animales no destinados al consumo humano.


 Orden AAM 387/2012, de 23 de noviembre, relativa a la alimentación de especies necrófagas de 


interés comunitario 


Baleares 


 Resolución del Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio, de 6 de junio de 2014, por 


la que se establece zona remota todo el territorio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears  


 Corrección de errores de 12 de julio de 2014, por la cual se modifica la Resolución del Consejero 


de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 6 de junio de 2014,   por la que se establece zona 


remota todo el territorio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 


Extremadura: 


 Decreto 38/2015 sobre alimentación de la fauna silvestre con SANDACH  
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 Decreto 86/2011, de 20 de mayo, por el que se deroga el Decreto138/2009, de 12 de junio, por el 


que se regulan las condiciones de recogida y transporte de los subproductos y productos 


transformados de origen animal no destinados al consumo humano (SANDACH) y la autorización 


de vehículos y contenedores que se utilicen en la Comunidad Autónoma de Extremadura.


Galicia: 


 Decreto 247/2011, de 15 de diciembre, por el que se crea el Registro general de explotadores 


dedicados al transporte de subproductos animales y productos derivados no destinados al 


consumo humano. 


La Rioja: 


 Decreto 25/2014, de 13 de junio, por el que se establecen en la Comunidad Autónoma de La Rioja 


las condiciones para la alimentación, dentro de las zonas de protección, de determinadas especies 


de fauna silvestre necrófaga con subproductos animales no destinados a consumo humano 


procedentes de explotaciones ganaderas y se regula el procedimiento de autorización. 


Navarra: 


 Decreto Foral 13/2006 por el que se regulan los subproductos animales no destinados al consumo 


humano. 


 Orden Foral 213/2006 por la que se regulan las condiciones técnicas en las que debe realizarse la 


recogida, transporte y destrucción de los cadáveres de los animales de las explotaciones 


ganaderas. 


 Orden Foral 42/2007 que modifica la Orden Foral. 213/ 2006. 


 Orden Foral 259/2006 PRE, por la que se crea una red de comederos de aves carroñeras de la 


Comunidad Foral de Navarra y se dictan normas para su funcionamiento. 


 Orden foral 46/2014, de 25 de febrero, del consejero de desarrollo rural, medio ambiente y 


administración local, por la que se regula el aporte de alimento para determinadas especies de la 


fauna silvestre con subproductos animales no destinados a consumo humano, el funcionamiento 


de los muladares de la comunidad foral de navarra, se establece la zona de protección para la 


alimentación de especies necrófagas de interés comunitario y se dictan normas para su 


funcionamiento. 


País Vasco: 


 Decreto 60/2012, de 24 de abril, de organización y distribución de funciones en materia de 


subproductos de origen animal no destinados al consumo humano en la Comunidad Autónoma 


del País Vasco. 


Comunidad Valenciana: 


 Resolución de 27 de enero de 2015, de la Dirección General de Producción Agraria y Ganadería, 


por la que se establecen las zonas remotas en la Comunitat Valenciana y se autoriza en ellas el 


enterramiento controlado de los cadáveres generados en las explotaciones ganaderas. 
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3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


El objetivo global del presente programa es establecer unas actuaciones mínimas armonizadas para el 


control oficial, así como obtener información actualizada sobre: 


 El grado de cumplimiento de la normativa comunitaria y nacional sobre SANDACH. 


 Conocimiento de la infraestructura disponible y de la producción total de subproductos y productos 


derivados de modo que se pueda evaluar la capacidad de gestión existente. 


 El papel de las autoridades competentes en las tareas de control y la efectividad de las mismas. 


 Las disposiciones legales y administrativas desarrolladas para la correcta aplicación de la normativa en 


vigor. 


El programa se compone de los siguientes elementos: 


 Control de los establecimientos de almacenamiento y tratamiento de SANDACH, especialmente las 


plantas de transformación. 


 Control de los medios de transporte de los SANDACH.  


 Control de la trazabilidad de los SANDACH a lo largo de toda la cadena de gestión, desde la recogida 


en los lugares en que se generan, hasta su uso final o eliminación. 


 Control del uso de las excepciones contempladas en la normativa en cuanto a la utilización o 


eliminación de determinados SANDACH. Las excepciones son las siguientes: 


1. Alimentación para animales de zoos, circo, reptiles, aves rapaces, peletería, necrófagas, perreras y 


lombrices. 


2. Eliminación de animales de compañía y équidos por   enterramiento, zonas remotas, eliminación 


en epizootias, subproductos apícolas.  


3. Métodos alternativos aprobados por la comisión. 


4. Intervenciones quirúrgicas eliminación en la propia explotación. 


 Control del cumplimiento de las exigencias de notificación y confirmación a través de TRACES y en su 


caso autorización previa para la recepción de los intercambios intracomunitarios de subproductos de 


categorías 1 y 2, harinas de carne y huesos o grasas derivadas de materiales de categorías 1 y 2 y 


proteínas animales transformadas derivadas de material de la categoría 3. 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Secretaria de la Comisión Nacional de SANDACH 


Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. 


Teléfono: +34913478295 


Fax: +34913478299 


+34913478341 


Email: sandach@mapa.es
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4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


Las unidades actuantes en el ámbito de la coordinación, ejecución y desarrollo de este programa, y sus 


funciones específicas, son las siguientes: 


 Comisión Nacional de Subproductos de Origen Animal no destinados al Consumo Humano (en 


adelante CN SANDACH): 


 Análisis del grado de ejecución y de los resultados del programa.  


 Comunicación de los resultados del programa  


 Foro de presentación de resultados del resto de los programas de control relacionados con los 


subproductos animales por parte de sus respectivas unidades  


 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (en adelante MAPA): 


 Coordinación, seguimiento, y supervisión a nivel nacional de la ejecución de este programa por 


parte de las autoridades competentes. 


 Comunidades Autónomas. 


 Elaboración y aprobación, en su caso, del programa de control de los SANDACH a desarrollar en 


su territorio, en base a los criterios básicos del programa nacional. 


 Ejecución del programa de controles en su ámbito territorial 


 Coordinación, seguimiento, verificación y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de 


la ejecución del programa autonómico correspondiente. 


 Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de carácter autonómico. 


 Entidades Locales. 


 Ejecución y desarrollo del programa de controles en los Municipios, salvo que esta actividad la 


desarrollen las Comunidades Autónomas. 


 Aprobación de medidas correctoras de carácter local. 


 Comunicación a la autoridad competente de la comunidad autónoma correspondiente de la 


información relativa a la programación, desarrollo y resultados del programa de control 


realizado en los respectivos municipios. 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


La coordinación del Programa Nacional de controles y la información sobre los resultados del mismo a 


otras autoridades competentes y a organismos de países terceros o comunitarios le corresponde a la CN 


SANDACH.  


Las autoridades de control comunicarán en tiempo y forma la información solicitada por la Comisión 


Nacional. 


Cada autoridad competente indicará uno o varios organismos de enlace para la coordinación y la 


comunicación con otras autoridades competentes y la Comisión Nacional.  


 ANDALUCIA: Comisión Andaluza de subproductos de origen animal no destinados a consumo 


humano. 


 ARAGÓN: Servicio de Seguridad Agroalimentaria. 
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 ASTURIAS: Dirección General de Ganadería, Mesa de Coordinación de Seguridad Alimentaria. 


 CANARIAS: Comisión de Coordinación en materia de seguridad alimentaria de la cadena alimentaria 


en la producción ganadera de las islas. 


 CASTILLA LA MANCHA: Dirección General de Agricultura y Ganadería. 


 CASTILLA Y LEÓN: Grupo de trabajo dentro del “Protocolo de Coordinación del Control Oficial Integral 


de la Cadena Alimentaria”. 


 CATALUÑA: Dirección General de Agricultura y Ganadería.  


 EXTREMADURA: Dirección General de Agricultura y Agricultura. 


 GALICIA: Mesa de Coordinación del Control de la Cadena Alimentaria. 


 ILLES BALEARS: Dirección General Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 


 MURCIA: Mesa de Coordinación de actuaciones en materia de SANDACH. 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS). 


Soportes informáticos: 


 REGISTRO GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS, PLANTAS Y EXPLOTADORES SANDACH: aplicación 


informática que permite registrar los diferentes operadores que trabajan con subproductos 


animales y productos derivados no destinados al consumo humano. Esta aplicación recoge los 


datos básicos incluidos en el Anexo I del Real Decreto 1528/2012 y en ella han de registrarse los 


establecimientos o plantas que estén en actividad en cualquiera de las fases de generación, 


transporte, manipulación, procesamiento, almacenamiento, introducción en el mercado, 


distribución, uso o eliminación de subproductos animales y productos derivados. 


 REGISTRO NACIONAL DE MOVIMIENTOS SANDACH: Aplicación informática necesaria para 


emitir/validar los documentos comerciales de acompañamiento en el movimiento nacional de 


subproductos y productos derivados.  Dicha aplicación facilita una herramienta de control para la 


detección de posibles irregularidades en los movimientos de subproductos animales y los 


productos derivados no destinados al consumo humano; asimismo establece los criterios de riesgo 


adecuados para un control eficaz de los mismos. 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


En el marco del programa de control oficial de establecimientos, plantas y operadores Sandach no hay 


delegación de competencias. 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Para el desarrollo de los controles la autoridad competente utilizará procedimientos documentados. 


Podrán proponer a la CN SANDACH la elaboración material de apoyo al respecto (guías, modelos de 


procedimiento, de actas, etc.). Actualmente se disponen de los siguientes: 
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 Procedimiento sobre cómo solicitar autorización para envíos intracomunitarios de SANDACH/How to 


request authorization for Intra-Trade of animal by-products. 


 Procedimiento para la notificación por traces de determinados envíos intracomunitarios de 


subproductos de origen animal no destinados a consumo humano. 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


Los programas de control de las autoridades competentes incorporarán programas de emergencia 


operativos en los que se incluirán las medidas a adoptar en caso de detectarse un incumplimiento que 


suponga un riesgo grave para la salud pública, la sanidad animal o el medio ambiente derivado de los 


SANDACH. En estos programas de emergencia se especificarán las autoridades que han de intervenir, sus 


competencias y responsabilidades y el cauce de la información. Cuando los riesgos detectados excedan el 


ámbito de la comunidad autónoma, la CN SANDACH actuará como órgano de coordinación. 


En caso de la aparición de enfermedades de gran potencial de difusión, se prevé la posibilidad de la 


eliminación de los cadáveres en la propia explotación adoptando las medidas oportunas de sanidad 


animal, salud pública y protección del medioambiente.  


En este caso se podrá realizar la incineración o el enterramiento siempre que la autoridad competente 


lo considere necesario (como alternativa a su transporte a una planta de incineración o 


transformación) por los posibles riesgos sanitarios o por exceder la capacidad de gestión y eliminación 


de dichas plantas. 


Del mismo modo, el Reglamento (CE) 1069/2009 prevé que en caso de que se presenten 


circunstancias extraordinarias o imprevistas o cuando por un extenso brote de enfermedad se 


sobrepase la capacidad de gestión de las plantas de categoría 1, se proceda a la autorización temporal 


de plantas de categoría 2 y 3, en condiciones que eviten la contaminación para el procesamiento de 


material de categoría 1.  Una vez superada la situación dichas plantas habrán de volver a ser 


autorizadas para poder retomar su funcionamiento habitual. 


Descripción del plan de contingencia 


Autoridad responsable: si la emergencia afecta a una única CCAA, serán sus AC correspondientes 


quienes gestionarán el plan de contingencia. En el caso de que la situación afecte a varias CCAA, la CN 


SANDACH coordinará las actuaciones. 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


Las autoridades competentes en el control de los SANDACH, incluida la Administración General del 


estado, incorporarán en sus respectivos programas de control los programas de formación destinados a 


los inspectores, con el objetivo de garantizar un adecuado conocimiento de la legislación relacionada con 


los SANDACH y con el desarrollo de su actividad.  


Los programas de formación incorporarán al menos los siguientes temas: 


 Las distintas técnicas de control, como auditorias, muestreo, inspecciones. 


 Los procedimientos de control. 


 Los procedimientos y las implicaciones legales de los controles oficiales. 


 La legislación en materia de SANDACH 
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 El examen de la documentación escrita y otros registros que sean necesarios para evaluar el 


cumplimiento de la legislación sobre SANDACH. 


 Las distintas fases de la producción de los SANDACH así como los posibles riesgos para la salud 


humana, animal o el medio ambiente derivados de los SANDACH. 


 La evaluación de los incumplimientos de la legislación SANDACH. 


 La evaluación de los procedimientos APPCC. 


 Las medidas para casos de emergencia, incluido el sistema de comunicación entre autoridades 


competentes. 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Se establecen tres grupos de actividades con objetivos diferentes de control y de selección de 


operadores, en función de criterios de riesgo. 


El listado de actividades incluidas en el ámbito de ese programa se define en el apartado “Nivel de 


inspección y frecuencia de los controles oficiales” del presente punto 6. 


a) Objetivo de control 100% anual  


Para determinadas actividades el objetivo anual será el control de todos los establecimientos o 


plantas. Este objetivo se justifica: 


Porque son los establecimientos en los que una gestión inadecuada puede generar un mayor riesgo 


(por la materia prima que reciben, por la actividad que realizan y por los potenciales usos de los 


materiales expedidos) 


Porque los resultados obtenidos en este programa de control en ejercicios anteriores indican que las 


principales deficiencias encontradas están relacionadas con fallos en el procesamiento, en el control 


documental y en la trazabilidad 


b) Objetivo de control 10% anual: 


Para determinados establecimientos y plantas, el objetivo a controlar será un 10% anual sobre el total 


en cada comunidad autónoma. En este caso, la selección de los operadores a se realizará mediante un 


50% de forma puramente aleatoria y otro 50% de forma dirigida. 


Para la muestra dirigida, el análisis de riesgo se realizará teniendo en cuenta como mínimo los 


siguientes criterios: 


 Por la naturaleza de la materia prima recibida, se tomará para ello los datos que se recogen en el 


registro de movimientos SANDACH: 


MATERIAS PRIMAS PUNTOS


Subproductos animales y productos derivados  4 


Solo subproductos animales (sin procesar) de varias categorías 3 


Solo subproductos animales (sin procesar) de una sola categoría 2 
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Solo productos derivados (han recibido algún tratamiento previo) de varias categorías 2 


Solo productos derivados (han recibido algún tratamiento previo) de una sola categoría 1 


 Por la actividad: 


ACTIVIDAD PUNTOS 


Plantas oleoquímicas C1 y C2 2 


Establecimientos o plantas que utilizan subproductos 


animales o productos derivados para fines fuera de la 


cadena alimentaria (plantas técnicas) 


2 


Usuarios específicos 3 


Centros de recogida 3 


Otros operadores registrados  


Establecimientos regulados por 


otras normas comunitarias: 
1 


Establecimientos o plantas que 


manipulen productos 


intermedios 


3 


Otros operadores registrados 2 


 Por el historial de inspecciones: 


RESULTADOS PUNTOS


Con no conformidades en los dos últimos años: 3 


Con no conformidades en el último año: 2 


Sin no conformidades: 0(*)


Sin historial de inspecciones en el programa del año anterior 3 


(*) Con el objeto de evitar que todos los años sean controlados los mismos establecimientos por 


encabezar la lista en base a su puntuación en base al análisis de riesgo, las autoridades 


competentes podrán modificar esta puntuación, en función del riesgo potencial y del historial de 


los controles efectuados, para variar la priorización de los controles. 


 Por el historial de discrepancias recogidas en el documento de gradación de discrepancias del 


Registro de Movimientos SANDACH 


RESULTADOS PUNTOS


Nº de discrepancias de importancia alta ≥ 5  4 


Nº de discrepancias de importancia alta < 5 3 


Nº de discrepancias de importancia media ≥ 10 3 


Nº de discrepancias de importancia media <10 2 


Nº de discrepancias de importancia baja ≥ 20 1 
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 Por el historial de movimientos registrados en el RMS*: 


RESULTADOS PUNTOS 


Nº de movimientos registrados = 0 5 


*Para movimientos que deben registrarse en el RMS 


c) Objetivo de control a establecer por las CCAA: 


Para determinadas actividades, el objetivo a controlar será establecido por la autoridad competente de 


cada comunidad autónoma. 


Las autoridades competentes realizarán la selección de los operadores a controlar mediante un análisis 


de riesgo de modo que la muestra obtenida sea representativa de la tipología y número de 


operadores presente en su territorio, y garantice que los controles realizados sobre estos operadores 


ofrecen una información significativa sobre el grado de cumplimiento de la normativa SANDACH. 


El universo de establecimientos, plantas y operadores a controlar se obtendrá directamente del 


registro general de establecimientos, plantas y operadores SANDACH disponible en la página Web 


mantenida por la CN SANDACH.  


La Secretaría de la CN SANDACH procederá al envío anual del listado del universo a controlar a todas 


las CCAA. 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


a) Por lo que se refiere a la recogida, transporte e identificación, la comprobación del cumplimiento de 


los requisitos establecidos en el Reglamento (CE) 1069/2009, y en particular los requisitos de 


recogida, identificación y trazabilidad establecidos en sus artículos 21 y 22, así como las condiciones 


de los vehículos y contenedores, de acuerdo con los requisitos recogidos en el Anexo VIII del 


Reglamento de implementación del Reglamento (CE) 1069/2009. 


b) En lo que se refiere a los establecimientos de manipulación y almacenamiento de subproductos 


(plantas intermedias) o de productos derivados (almacenes de categoría 1 y 2), las plantas de 


transformación de categoría 1 y 2 y los centros de recogida:   


 Existencia de los registros y documentos comerciales de recepción/envío de los SANDACH y de 


un sistema adecuado de trazabilidad, incluyendo cuando sean exigibles, las autorizaciones para 


el envío intracomunitario de subproductos o productos derivados. Cruce con la información 


contenida en la base de datos del Registro de Movimientos SANDACH regulada en el Real 


Decreto 476/2014. 


 Correspondencia entre los tipos y categorías para los que tienen autorización y los que 


realmente gestionan. Comprobación de que se corresponden con lo recogido en el registro de 


establecimientos SANDACH. 


 Adecuación y eficacia del sistema de autocontrol, basado en el sistema APPCC. 


 En las plantas de transformación, verificación de los procedimientos de validación y de la 


calibración periódica de los equipos de medida de parámetros de transformación. 
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 Comprobación y/o verificación de las condiciones higiénicas y de funcionamiento de los 


establecimientos, incluidos los medios de transporte  


 Verificación de que los productos derivados se ajustan a los estándares establecidos en la 


reglamentación de subproductos y en su caso, el correcto marcado de los subproductos 


animales durante el procesamiento y la presencia del marcador en los productos derivados en la 


concentración reglamentaria (GTH). 


c) En lo referente a plantas combustión y establecimientos o plantas que utilizan subproductos 


animales o productos derivados para fines fuera de la cadena alimentaria y usuarios finales y otros 


operadores registrados (plantas técnicas):  


 La existencia de los registros y documentos acreditativos de recepción/envío de los SANDACH, y 


de un sistema adecuado de trazabilidad incluyendo, cuando sean exigibles, las autorizaciones 


para el envío intracomunitario de subproductos o productos derivados. 


 La comprobación y/o verificación de las condiciones higiénicas y de funcionamiento de los 


establecimientos, incluidos los medios de transporte 


 En su caso, el cumplimiento de las condiciones exigidas a determinados productos derivados 


para alcanzar el punto final en su cadena de transformación. 


 Adecuación y eficacia del sistema de autocontrol, basado en el sistema APPCC. 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Las actividades para las que el objetivo es el 100% anual son: 


1. Plantas de transformación de cualquier categoría excepto las plantas de categoría 3.  


2. Plantas intermedias, excepto las plantas intermedias de lana y pelo no tratado que se mencionan 


en el artículo 23.2.b del Real Decreto 1528/2012, que se incluirán dentro del objetivo de control 


del 10%. El control de las mismas se limitará a lo establecido en el mencionado artículo. 


3. Almacenes de cualquier categoría excepto: 


a) los almacenes de categoría 3  


b) los almacenes de estiércol transformado,  productos resultantes del compostaje y residuos de 


la producción del biogás. 


Se incluyen en particular aquellos establecimientos que están autorizados para materiales de 


categoría 1 y 3 (con distintos códigos SANDACH) pero en la misma localización. 


En todos los establecimientos debe realizarse un control documental y un control físico que 


incluya la toma de muestras de conformidad con lo estipulado en la tabla 1.B de información 


relativa a los controles analíticos incluida en el documento “notificación de resultados”, disponible 


en la parte privada de la web SANDACH (Agenda/Documentación/Grupo de trabajo de las 


CCAA/Programas de Control/Programa de Control SANDACH 2021-2025).      


Las actividades para las que el objetivo conjunto es el 10% anual de establecimientos son: 


1. Plantas de combustión. 


2. Plantas intermedias de lana y pelo no tratado que se mencionan en el artículo 23.2.b del 


Real Decreto 1528/2012. El control de las mismas se limitará a lo establecido en el 


mencionado artículo. 
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3. Plantas oleoquímicas de categoría 1 y 2.  


4. Establecimientos o plantas que manipulan subproductos animales o productos derivados 


para fines fuera de la cadena alimentaria (plantas técnicas): 


 P. de sangre y hemoderivados procedentes de équidos 


 P. de pieles curtidas y tratadas y productos derivados de las mismas 


 P. de trofeos de caza, taxidermia y otras preparaciones a partir de animales 


 P. de lana, pelo, cerdas, plumas y partes de plumas.  


 P. de grasas extraídas y derivados de las grasas 


 P. Subproductos de la apicultura 


 P. de huesos, cuernos y pezuñas y productos a base de huesos, cuernos y pezuñas 


 P. de pieles de animales de peletería 


 Otras plantas técnicas 


5. Usuarios específicos, excepto las “Explotaciones que utilizan la leche como pienso” y las 


“perreras y rehalas y perros y gatos en refugios”  


6. Centros de recogida  


c) Objetivo de control a establecer por las CCAA: 


Para las actividades incluidas en la tabla siguiente, el objetivo a controlar será establecido por 


la autoridad competente de cada comunidad autónoma. 


1. Otros operadores registrados 


 Los siguientes usuarios específicos: “explotaciones que     utilizan la leche como pienso” y 


las Perreras, rehalas y perros y gatos en refugios


 Transportistas COLL 


 Transportistas TRANS 


 Comerciantes registrados 


 Otros operadores registrados 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


Los controles se efectuarán, con carácter general, sin previo aviso. La comunicación de inicio de las 


actuaciones se realizará en el mismo momento de la realización del control. Antes de iniciar el control la 


Unidad Actuante solicitará al operador (persona física o representante) la presentación los documentos 


que a juicio de la Unidad sean necesarios para el correcto desarrollo de la inspección, facilitándole al 


operador una relación de los mismos. 


En casos excepcionales o en los que por mayor eficacia del control sea necesaria la comunicación previa 


de la actuación, la Unidad Actuante podrá hacerlo con una antelación máxima de 24 horas, indicando la 


causa que justifique la misma. 


En ningún caso se podrán aplazar las actuaciones de control a solicitud del operador, salvo causa de 


fuerza mayor debidamente justificada, debiendo constar en el expediente la documentación que justifique 


tal extremo. 
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Con carácter general los controles serán documentales y físicos. En función del establecimiento se 


realizarán también controles analíticos de conformidad con lo estipulado en la tabla 1.B de información 


relativa a los controles analíticos incluida en el documento “notificación de resultados”, disponible en la 


parte privada de la web SANDACH (Agenda/Documentación/Grupo de trabajo de las CCAA/Programas de 


Control/Programa de Control SANDACH 2021-2025). 


Control documental:  


El control documental incluirá los elementos citados a continuación, según proceda en función del tipo de 


actividad o del conocimiento previo que tenga la unidad de control de sobre el operador a controlar, 


derivado de actuaciones anteriores: 


 Comprobación de las condiciones de la autorización concedida al operador y comprobación de que la 


actividad y categorías manejadas se corresponden a las recogidas en el Registro de establecimientos 


SANDACH. 


 Supervisión documental del sistema de autocontrol de la planta y de los procedimientos 


documentados El sistema de autocontrol debe basarse en el sistema APPCC en las plantas de 


transformación, y las que realicen la manipulación y almacenamiento de más de una categoría de 


subproductos animales o productos derivados en el mismo establecimiento o planta, debe incluir: 


1. Formación de los trabajadores. 


2. Limpieza y desinfección. 


3. Condiciones y mantenimiento de instalaciones y equipos. 


4. Control de plagas. 


5. Abastecimiento de agua. 


6. Trazabilidad. 


7. Documentación descriptiva. 


8. Registros que demuestren su aplicación y efectividad. 


9. Sistema de archivo de documentos y registros. 


La documentación tiene que incluir información sobre: 


1. El desarrollo de los principios del sistema APPCC Procedimientos, instrucciones y 


especificaciones de aplicación. 


2. Registros de vigilancia de PCC, en los distintos formatos establecidos, incluyendo información 


como fecha, resultado del control y firma del responsable. 


3. Registros de acciones correctoras ante desviaciones en los límites críticos, incluyendo 


información sobre acciones de control del PCC afectado, evaluación de producto y 


disposición, identificación de la causa y prevención de su recurrencia, fecha y firma del 


responsable 


4. Registros de los resultados de verificación del sistema APPCC.  


 Comprobación documental de los controles propios establecidos y aplicados en los 


establecimientos o plantas para supervisar el cumplimiento de la normativa  


 Comprobación de la calibración de los equipos de medida; la comprobación debe ser anual 


con la presentación de una certificación por una empresa acreditada. 
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 Comprobación de la realización de controles analíticos y resultados de los mismos, en las 


actividades obligadas a ello. Se realizara un control documental de los resultados de los 


autocontroles realizados, que deben ser cada 3 meses.  


 Mantenimiento correcto de los registros de entradas y salidas y del archivo de documentos 


comerciales, incluyendo cuando sean exigibles, las autorizaciones para el envío 


intracomunitario de subproductos o productos derivados. Con comprobación y 


correspondencia de lo existente en la base de datos de Registro de Movimientos SANDACH. 


 Comprobación de la adecuación de los orígenes o destinos de los materiales recibidos o 


expedidos, en función de su naturaleza y categoría; comprobación y correspondencia de lo 


existente en la base de datos de Registro de Movimientos SANDACH. 


Control físico. 


El control físico se realizará teniendo en cuenta, entre otros aspectos, y en función del tipo de actividad: 


 Condiciones generales de higiene y mantenimiento de edificios, instalaciones y equipos. 


Comprobación in situ de la aplicación de los sistemas de autocontrol y procedimientos 


documentados. 


 Condiciones de la zona de recepción y almacenamiento temporal de las materias primas. 


 Toma de muestras oficiales y realización de análisis oficiales en el 100% de los controles físicos 


realizados en los casos establecidos en la normativa. Esta operación se llevará a cabo para las 


diferentes muestras tomadas que se contemplan en la tabla 1.B de información relativa a los controles 


analíticos incluida en el documento “notificación de resultados” de la Web SANDACH, en función del 


tipo de establecimiento inspeccionado o cualquier prueba que la autoridad competente considere 


oportuna.  


 Comprobación del mantenimiento de circuitos y zonas sucias, limpias, o de diferentes categorías de 


SANDACH separados,  


 Condiciones de la zona de almacenamiento, envasado y expedición de los productos derivados o 


subproductos expedidos 


 Instalaciones de limpieza y desinfección de vehículos y contenedores 


 Condiciones de los vehículos y contenedores propios del establecimiento o planta. 


La Unidad Actuante podrá diseñar protocolos que incluyan una lista detallada de puntos a controlar 


durante las inspecciones. En la parte privada de la web SANDACH se propone un modelo de acta de 


inspección para la realización de los controles (Agenda/Documentación/Grupo de trabajo de las 


CCAA/Programas de Control/Programa de Control SANDACH 2021-2025). 


Para cada inspección, recogerá información sobre el resultado de la misma, indicando la conformidad o 


no con la normativa, las recomendaciones o medidas correctoras adoptadas ante los incumplimientos 


detectados y en su caso información sobre los procedimientos sancionadores iniciados y el resultado de 


los mismos 


Diligencias en el proceso de control: 


Todos los controles efectuados originarán el levantamiento de un acta de inspección, que estará firmada y 


sellada por el/los funcionarios o el personal de la Administración encargado de las funciones públicas de 


inspección y control de la Unidad de control así como por el operador o su representante. Si éste se 


negase a su firma, los funcionarios de la Unidad de control funcionarios o el personal de la Administración 


encargado de las funciones públicas de inspección y control lo reflejarán en el acta, incluyendo las 
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observaciones que realice el operador o su representante. Cuando no se pueda realizar el control, se hará 


constar en el acta con una breve indicación del motivo. 


Las actas y las hojas de trabajo formarán parte del expediente de cada establecimiento, planta u operador. 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


Codificación de incumplimientos 


1. No dispone de autorización 


2. La autorización no se ajusta a la actividad, tipo o categoría de los materiales. 


3. No dispone de un sistema documentado de autocontrol basado en el APPCC estando obligado a 


ello 


4. El sistema documentado de autocontrol de APPCC no es adecuado o está incompleto   


5. No dispone de un registro adecuado de las mediciones de los parámetros relevantes del 


tratamiento en los establecimientos obligados a ello. 


6. No demuestra documentalmente la adopción de medidas cuando no se alcanzan los parámetros 


adecuados. 


7. No demuestra documentalmente la calibración anual de los equipos de medición estando 


obligado a ello 


8. No dispone del registro de los autocontroles de las analíticas a realizar cada 3 meses en las 


actividades obligadas a ello. 


9. No demuestra documentalmente la adopción de medidas adecuadas ante resultados analíticos 


que no se ajustan a los estándares establecidos 


10. No dispone del registro de los autocontroles de las analíticas de GTH 


11. No demuestra documentalmente la adopción de medidas adecuadas cuando no se alcanza la 


concentración reglamentaria de GTH 


12. No dispone de laboratorio propio o externo aprobado, acreditado o controlado por la AC estando 


obligado a ello. 


13. Los registros no se corresponden con lo recogido en la base de datos del Registro de movimientos 


SANDACH. 


14. No se conservan 2 años los documentos comerciales. 


15. Los documentos comerciales están incompletos o con deficiencias (para aquellos movimientos para 


los que no aplica el Registro de Movimientos). 


16. No se mantiene la trazabilidad interna de la planta cuando proceda 


17. No se emiten los documentos comerciales a través del Registro de Movimientos 


18. No se validan los documentos comerciales a través del Registro de Movimientos 


19. No se comprueba la adecuación de orígenes y destinos de los materiales  recibidos y expedidos, en 


función de su naturaleza y categoría, para movimientos no amparados por el RMS 


20. Falta de acreditación, en caso necesario de certificado de limpieza y desinfección en el transporte. 


21. Otras (especificar)  
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Control físico: 


22. Las condiciones generales de higiene y mantenimiento de edificios, instalaciones y equipos no son 


adecuadas. 


23. No se aplican correctamente los sistemas de autocontrol basados en el APPCC 


24. Los circuitos, zonas sucias y limpias, o las diferentes categorías de SANDACH no se mantienen bien 


separados. 


25. Los SANDACH no están correctamente almacenados, clasificados e identificados según proceda 


26. Las condiciones higiénicas, de mantenimiento y de operación de la zona de recepción y 


almacenamiento temporal de las materias primas son inadecuadas o incorrectas. 


27. Las condiciones de funcionamiento o procesamiento, eliminación o combustión son inadecuadas. 


28. Los equipos de medición no funcionan adecuadamente. 


29. No se adoptan medidas correctoras adecuadas si no se alcanzan los parámetros de tratamiento 


exigidos por la normativa. 


30. No dispone de equipos para la aplicación de GTH o dispone de equipos para la aplicación de GTH 


pero en los productos derivados no se detecta GTH en la concentración mínima exigida por el 


Reglamento. 


31. Las condiciones higiénicas, de mantenimiento y de operación de la zona de almacenamiento, 


envasado y expedición de los productos derivados o subproductos expedidos son inadecuadas. 


32. Los productos derivados o subproductos para la expedición no se almacenan, clasifican o identifican 


correctamente. 


33. No dispone de instalaciones de limpieza y desinfección de vehículos y contenedores estando 


obligado a ello 


34. Dispone de instalaciones de limpieza y desinfección de vehículos y contenedores pero no funcionan 


adecuadamente. 


35. Dispone de instalaciones de limpieza y desinfección de vehículos y contenedores pero no se usan 


correctamente  


36. Los vehículos y contenedores propios del establecimiento o planta no se ajustan a las condiciones 


exigidas por el reglamento de subproductos, según el caso, incluyendo la identificación y el uso de 


código de colores y las condiciones de limpieza y desinfección. 


37. Otras (especificar) 


Notificación de resultados 


Los resultados del presente programa se comunicarán a la S.G de Sanidad, Higiene animal y Trazabilidad 


en el plazo determinado anualmente por el Ministerio, para lo cual se utilizarán las tablas creadas y 


revisadas con carácter anual contenidas en el documento “notificación de resultados” disponible en la 


parte privada de la web SANDACH (Agenda/Documentación/Grupo de trabajo de las CCAA/Programas de 


Control/Programa de Control SANDACH 2021-2025). 


Respecto a cada uno del resto de los programas relacionados con los subproductos animales y productos 


derivados, la Autoridad Competente comunicará a la Secretaría de la CN SANDACH los resultados de los 


controles realizados en el ejercicio anterior en el plazo determinado por el Ministerio, a través de las 


unidades competentes en el mismo.  
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6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


En caso de sospecha de incumplimiento, de acuerdo con el punto 3 del artículo 137 del Reglamento (UE) 


2017/625, se podrán adoptar las siguientes medidas: 


 Intensificación de los controles oficiales durante un plazo adecuado. 


 Inmovilización oficial de mercancías, sustancias o productos no autorizados, según proceda. 


Cuando el incumplimiento quede comprobado, se adoptarán: 


 Cuantas medidas adicionales sean necesarias para determinar el origen y alcance del incumplimiento 


y establecer las responsabilidades del operador. 


 Las medidas adecuadas para garantizar que el operador subsane el incumplimiento y evite que se 


reproduzca.  


Al decidir las medidas que deban adoptarse, las autoridades competentes tendrán en cuenta la 


naturaleza de ese incumplimiento y el historial del operador en materia de cumplimiento.  


En caso de incumplimiento comprobado, las autoridades competentes adoptarán las medidas 


consideren oportunas para garantizar el cumplimiento de las normas, incluidas las que se enumeran a 


continuación sin ánimo de exhaustividad:  


 Ordenar el tratamiento de las mercancías o la modificación de etiquetas. 


 Restringir o prohibir la comercialización o la circulación de las mercancías.  


 Ordenar que el operador aumente la frecuencia de sus controles propios. 


 Ordenar que determinadas actividades del operador de que se trate se sometan a controles 


oficiales más intensos o sistemáticos.  


 Ordenar la recuperación, retirada, eliminación y destrucción de mercancías, autorizando, cuando 


proceda, la utilización de las mercancías para fines distintos de los previstos inicialmente.  


 Ordenar el aislamiento o el cierre, durante un período de tiempo adecuado, de la totalidad o de 


una parte de la empresa del operador de que se trate, sus establecimientos u otras instalaciones. 


 Ordenar el cese durante un período de tiempo adecuado de la totalidad o de una parte de las 


actividades del operador de que se trate y, en su caso, de los sitios de internet que gestione o 


utilice.  


 Ordenar la suspensión o la retirada de la autorización del establecimiento, planta o medio de 


transporte de que se trate.  


Las medidas de subsanación del incumplimiento deben reflejarse en el acta de inspección, o ser 


requeridas en la forma en que proceda, llevándose a cabo un seguimiento documentado con objeto de 


comprobar la subsanación. 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión para este programa de control, se realizarán 


las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las inspecciones 


realizadas, esto es sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 
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1. Supervisión documental del 50% de los controles en los que se han detectado no conformidades o 


incumplimientos. Esta es una verificación no del expediente correspondiente en sí mismo, sino del 


control oficial realizado, procedimientos, trabajo del inspector, elaboración formal del acta 


2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados que no han tenido 


incumplimientos o no conformidades. 


3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en las que el responsable de la supervisión 


acompañará al inspector y supervisará su trabajo en todo el proceso. Debería hacer esta 


supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente, 


tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada Comunidad Autónoma un informe de la 


supervisión del programa en su ámbito territorial. 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Con el fin de verificar el grado de cumplimiento de la normativa y si se detectan y controlan 


adecuadamente los incumplimientos documentales y físicos para mejorar la gestión de los Sandach de 


conformidad con el Reglamento (CE) 1069/2009, se establece, como indicador de verificación, la 


disminución de estos incumplimientos un 15% a lo largo del periodo 2021-2025. 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al apartado 6 del artículo 4 del Reglamento (UE) 2017/625, la autoridad competente en la 


ejecución de este Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o externas, 


que a su vez deben someterse a examen independiente. 


Las auditorias de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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8. ANEXOS 


1. TABLA DE ACLARACIÓN SOBRE LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 


TIPO DE 


ESTABLECIMIENTO/PLANT


A O EXPLOTADOR 


SUBTIPO DESCRIPCIÓN Base legal 
Autorización (A) o 


registro (R) 


Ubicación en lista de 


establecimientos 


Establecimientos o plantas 


que realicen actividades 


intermedias y que 


almacenen subproductos 


animales 


Establecimientos que almacenan 


subproductos NO TRANSFORMADOS. Se 


corresponde con la antigua definición de 


plantas intermedias. En ellas se pueden 


realizar las siguientes actividades: 


clasificación, corte, refrigeración, 


congelación, salazón u otros procesos de 


conservación, separación de las pieles, 


extracción del MER, operaciones de 


manipulación realizadas de conformidad 


con las obligaciones de la legislación 


veterinaria (como examen post mortem o 


toma de muestras), higienización o 


pasteurización de subproductos destinados 


a su transformación en biogás o al 


compostaje en otra planta autorizada, o el 


cribado. 


Artículo 24.1. h) e i) del Reg. 


1069/2009 


Articulo 19 y Anexo IX, capítulo II 


del Reg. 142/2011 


A Sección I 
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TIPO DE 


ESTABLECIMIENTO/PLANT


A O EXPLOTADOR 


SUBTIPO DESCRIPCIÓN Base legal 
Autorización (A) o 


registro (R) 


Ubicación en lista de 


establecimientos 


Establecimientos o plantas 


para el almacenamiento de 


productos derivados 


Establecimientos que almacenan 


PRODUCTOS DERIVADOS (productos 


obtenidos tras uno o varios tratamientos, 


transformaciones o fases de procesamiento 


de subproductos animales. 


Se corresponde con los “Almacenes” de la 


anterior normativa. 


Artículo 24.1. j) del Reg. 1069/2009 


Artículo 19 y Anexo IX, capítulo II 


del Reg. 142/2011 


A: si se destinan a 


eliminación en 


vertedero, 


incineración o 


coincineración; 


uso como 


combustible; uso 


como pienso –


salvo si están 


autorizados o 


registrados según 


el Reg. 183/2005; 


uso como abonos 


o enmiendas salvo 


los almacenes en 


el lugar de 


aplicación directa. 


R: en el resto de 


casos 


Sección II 


Plantas de combustión 


Combustión grasa 


animal en caldera 


térmica en la misma 


planta 


Establecimientos en los que la fracción  


grasa de los subproductos animales de 


cualquier categoría se tratan de 


conformidad con el método F, Cap. IV, 


Anexo IV del R 142/2011. 


Artículo 24.1.d) del Reg. 1069/2009. 


Artículo 8 y Anexo IV del Reg. 


142/2011 


A Sección III 
Combustión grasa 


animal en caldera 


térmica procedente 


de otras plantas 
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TIPO DE 


ESTABLECIMIENTO/PLANT


A O EXPLOTADOR 


SUBTIPO DESCRIPCIÓN Base legal 
Autorización (A) o 


registro (R) 


Ubicación en lista de 


establecimientos 


Plantas de transformación  


Incluye las plantas de transformación de 


categoría 1 y 2 que aplican métodos 


estándar y las que aplican cualquiera de los 


métodos alternativos excepto las de 


combustión 


Articulo 24(1) (a) del Reg. 1069/2009 


Artículo 8 y Anexo IV del Reg. 


142/2011 


A Sección IV 


Plantas oleoquímicas 


Establecimientos en los que los 


subproductos animales y productos 


derivados son sometidos a un tratamiento 


de conformidad con el Cap. XI del Anexo 


XIII del Reg. 142/2011 y que se destinan a 


fines oleoquimicos 


Artículo 23 del Reg. 1069/2009 


y anexo XIII, Cap. X y XI del Reg. 


142/2011 


R Sección V 


Establecimientos o plantas 


que manipulan 


subproductos animales o 


productos derivados para 


fines fuera de la cadena 


alimentaria 


Suero y 


hemoderivados de 


sangre de équidos 


Las antiguas “plantas técnicas” incluyen 


todos aquellos establecimientos que 


manipulan los diferentes subproductos 


animales o productos derivados 


mencionados en cada subtipo de 


establecimiento, con fines de tipo técnico, 


es decir, fines distintos de la alimentación 


animal. 


Articulo 23 y capitulo II, sección IV 


del Reg. 1069/2009 


Artículo 24 y anexo XIII, capítulo IV 


del Reg. 142/2011 


R Sección IX 


Pieles curtidas y 


tratadas y derivados 


de los mismos 


Articulo 23 y capitulo II, sección IV 


del Reg. 1069/2009 


Artículo 24 y anexo XIII, capítulo V 


(ungulados) del Reg. 142/2011 


R Sección IX 


Pieles de animales de 


peletería 


Trofeos de caza:, 


taxidermia y otras 


preparaciones 


animales 


Articulo 23 y capitulo II, sección IV 


del Reg. 1069/2009 


Artículo 24 y anexo XIII, capítulo VI 


del Reg. 142/2011 


R Sección IX 


Lana, pelo, plumas, 


partes de plumas, 


cerdas, plumón  


Articulo 23 y capitulo II, sección IV 


del Reg. 1069/2009 


Artículo 24 y anexo XIII, capítulo VII 


del Reg. 142/2011 


R Sección IX 


Plantas de grasas 


extraídas y derivados 


de grasas


Articulo 23 y capitulo II, sección IV 


del Reg. 1069/2009. 
R Sección IX 
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TIPO DE 


ESTABLECIMIENTO/PLANT


A O EXPLOTADOR 


SUBTIPO DESCRIPCIÓN Base legal 
Autorización (A) o 


registro (R) 


Ubicación en lista de 


establecimientos 


Productos de la 


apicultura  


Huesos, productos a 


base de huesos, 


cuernos, productos a 


base de cuernos, 


pezuñas, productos a 


base de pezuñas  


Articulo 23 y capitulo II, sección IV 


del Reg. 1069/2009 


Artículo 24 y anexo XIII, capítulos IX 


del Reg. 142/2011 


R Sección IX 


Otras plantas técnicas 


Articulo 23 y capitulo II, sección IV 


del Reg. 1069/2009 


Artículo 24 y anexo XIII, capítulo XII 


(destinados a producción de 


abonos) del Reg. 142/2011 


R Sección IX 


Fines especiales de 


alimentación animal: 


- Animales de zoo o 


circo 


- Reptiles y aves de 


presa 


- Necrófagas  


- Animales de 


peletería 


- Otros animales 


salvajes  


- Perros de perreras 


o rehalas 


autorizadas 


Gusanos y  lombrices 


para cebos 


Articulo 23 y capitulo II, sección IV 


del Reg. 1069/2009 
R Sección IX 
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TIPO DE 


ESTABLECIMIENTO/PLANT


A O EXPLOTADOR 


SUBTIPO DESCRIPCIÓN Base legal 
Autorización (A) o 


registro (R) 


Ubicación en lista de 


establecimientos 


Usuarios específicos 


Persona física o jurídica que emplea 


subproductos animales con fines 


específicos de alimentación de los animales 


mencionados 


Artículos 18(1) y18 (2) y 23 del Reg. 


1069/2009 y 


Artículos 13 y 14 y anexo VI, cap. II 


del Reg. 142/2011 


R Sección X 


Centros de recogida Transportistas COLL 


Instalaciones distintas de las plantas de 


transformación en las que se recogen los 


subproductos animales mencionados en el 


artículo 18, apartado 1, del Reglamento 


(CE) n o 1069/2009 con la intención de 


destinarlos a la alimentación de los 


animales contemplados en el mismo 


artículo 


Artículo 23 del Reg. 1069/2009 y 


Artículos 13 y 14 y anexo VI, cap. II 


del Reg. 142/2011 


R Sección XI 


Otros operadores 


registrados  


Transportista TRANS  Operadores que transportan cadáveres Artículo 23 del Reg. 1069/2009  R Sección XIII


Intermediario 


comercial/comerciant


e sin instalación o 


bróker 


Operadores que transportan subproductos 


animales o productos derivados 
Artículo 23 del Reg. 1069/2009 R Sección XIII 


Otros operadores 


comerciales 


Operador que realiza transacciones entre 


un comprador y un vendedor sin poseer 


físicamente de la mercancía 


Artículo 23 del Reg. 1069/2009 R Sección XIII 


Operadores comerciales distintos de los 


anteriores 
Artículo 23 del Reg. 1069/2009 R Sección XIII 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


Desde el año 2007 se han venido desarrollando, en periodos plurianuales,  diferentes Planes 


Nacionales de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA), basándose en lo establecido en el 


Reglamento (CE) nº 882/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los 


controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en 


materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales, así como 


en las Decisiones 2006/677/CE, de la Comisión, de 29 de septiembre de 2006, y 2007/363/CE, de la 


Comisión, de 21 de mayo de 2007.  


Con la publicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 


marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 


aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 


animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) 


n.° 999/2001, (CE) n.° 396/2005, (CE) n.° 1069/2009, (CE) n.° 1107/2009, (UE) n.° 1151/2012, (UE) n.° 


652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos 


(CE) n.° 1/2005 y (CE) n.° 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 


2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.° 854/2004 y 


(CE) n.° 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 


90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 92/438/CEE del 


Consejo (Reglamento sobre controles oficiales), se establece un nuevo marco normativo que exige 


que cada Estado miembro que elabore y actualice periódicamente un plan nacional de control 


plurianual (PNCPA) que abarque todos los ámbitos regulados por la legislación de la Unión relativa a 


la cadena agroalimentaria y que contenga información sobre la estructura y la organización de su 


sistema de controles oficiales. Dicho PNCPA (denominado en España Plan Nacional de Control Oficial 


de la Cadena Alimentaria) es el instrumento a través del cual cada Estado miembro ha de velar por que 


los controles oficiales se efectúen de manera que se basen en el riesgo y sean eficientes en todo su 


territorio y en toda la cadena agroalimentaria. 


En el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (en adelante, PNCOCA) para el periodo 


2021-2025 se incluye este Programa de control oficial sobre bienestar animal, que aborda los controles 


oficiales tanto en materia de bienestar en granja (incluyendo las normas mínimas de protección de los 


animales en las explotaciones ganaderas y la protección de los animales matados en las explotaciones 


ganaderas) como de protección de los animales durante su transporte. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


La normativa legal de este programa figura en el anexo I de este documento. 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


El objetivo estratégico del Programa es reducir los riesgos para el bienestar de los animales a través de 


la vigilancia del cumplimiento de la normativa (sobre protección de los animales en las granjas, 


durante el transporte y el momento de la matanza en las explotaciones ganaderas) por parte de los 


operadores, aumentado la sostenibilidad del sistema agroalimentario y la confianza de los 


consumidores. 


Los objetivos operativos son: 


a. En el programa de bienestar animal en las explotaciones ganaderas, el objetivo es valorar la 


calidad del análisis de riesgo para la realización de los controles oficiales. Como indicador se 


utilizará la evolución de los resultados de los controles de forma que pueda valorarse si el 
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resultado de los controles aleatorios y de los controles dirigidos es distinto y muestre que 


efectivamente se ha seleccionado para los controles dirigidos las explotaciones con más 


riesgo. 


b. En el programa sobre protección de los animales durante su transporte, el objetivo es reducir 


los incumplimientos en materia de protección de los animales durante su transporte en lo 


relativo a transporte de animales no aptos. Como indicador se tendrá en cuenta el número de 


animales no aptos para el transporte que llegan a los mataderos y su origen así como, en su 


caso, el número de sacrificios de urgencia en explotación. También se analizará el número de 


controles realizados por otros Estados miembros con el resultado “no satisfactorios en 


bienestar” en los TRACES emitidos por cada Comunidad Autónoma y su evolución. 


La cuantificación de los objetivos se realizará anualmente, realizándose un análisis anual de los 


resultados.  


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


El punto de contacto nacional es la Subdirección General de Producciones Ganaderas y Cinegéticas del 


MAPA 


Teléfono: 913476621 


Fax: 913476668 


Correo electrónico: sganaderos@mapa.es  


Para el Programa de bienestar animal existe una dirección específica 


bzn-bienestaranimal@mapa.es  


 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


La autoridad competente a nivel nacional para la coordinación, seguimiento, supervisión de la 


ejecución por parte de las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas (CCAA) del 


presente programa es la Subdirección General de Producciones Ganaderas y Cinegéticas, 


perteneciente a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de 


Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). 


Las autoridades competentes en las diferentes comunidades autónomas se encuentran recogidas en la 


parte horizontal del PNCOCA. 


 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


Existe una Mesa de coordinación nacional de las Comunidades Autónomas, establecida de acuerdo 


con el artículo 1.1 y art. 3.2c del Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo. 


En el ámbito autonómico existen igualmente órganos de coordinación, que se relacionan en la parte 


horizontal del PNCOCA. 
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5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS). 


- Bases de datos utilizadas para la organización y realización de los controles. 


 Ámbito comunitario: TRACES (Trade Control and Expert System), es una herramienta 


electrónica de certificación veterinaria utilizado por la Unión Europea para el control de la 


importación y exportación de animales vivos y sus productos dentro y fuera de sus 


fronteras, así como el comercio intracomunitario. 


 Ámbito nacional: Sirentra (Sistema informático de registro de transportistas de animales 


vivos), y SITRAN (Sistema Integral de Trazabilidad Animal), que a su vez está compuesto de 


tres módulos, REGA (Registro general de explotaciones ganaderas), REMO (Registro de 


movimientos de las especies de interés ganadero y RIIA (Registro de identificación 


individual de animales. 


 Ámbito Autonómico: en las CCAA existe bases de datos de ámbito autonómico. 


- Laboratorios de referencia: en este programa no hay laboratorios de referencia. 


- Recursos humanos: se relacionan en la parte horizontal del PNCOCA. 


o MAPA: consisten en un jefe de área y tres jefes de servicio pertenecientes a la SGPGyC. 


o CCAA: Los recursos humanos en CCAA se encuentran recogidas en la parte horizontal del 


PNCOCA. 


 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL 


No existen delegaciones de tareas de control en el programa de bienestar animal.  


 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE 


Existen los siguientes procedimientos documentados, adoptados en la Mesa de coordinación de las 


Comunidades Autónomas en materia de bienestar animal. Dos de los documentos han sido 


elaborados por el IRTA. 


Procedimientos normalizados establecidos documentalmente. 


A. Sobre asuntos horizontales 


 


REFERENCIA  NOMBRE  


MAPA-BA-H-01 Listado de puntos de contacto en las CCAA y la AGE para 


intercambio de información sobre los controles oficiales sobre 


bienestar animal (incluyendo los hallazgos en matadero). 


MAPA-BA-H-02 Guía para la elaboración del informe anual.  


 


B. Relativos a la normativa sobre protección de los animales en las explotaciones ganaderas 


REFERENCIA  NOMBRE  
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MAPA-BA-G-01 Procedimiento para la comunicación o solicitud de cría de 


pollos destinados a la producción de carne a densidades 


superiores a 33kg de peso vivo por metro cuadrado de zona 


utilizable. 


MAPA-BA-G-02 Nota sobre la documentación que debe acompañar a las 


manadas de pollos de carne en su entrada al matadero 


MAPA-BA-G-03 Calculo de mortalidades acumuladas en explotaciones de 


pollos de carne 


MAPA-BA-G-04 Procedimiento para la detección post-mortem de insuficiente 


bienestar animal en explotaciones de pollos de engorde y 


actuaciones de la autoridad competente. (MAPA-AESAN) 


MAPA-BA-G-05 Plan de acción para la prevención del raboteo sistemático 


MAPA-BA-G-06 Documento sobre la gestión de las explotaciones porcinas para 


evitar la caudofagia.  


MAPA-BA-G-07 Mutilaciones en aves y en rumiantes (IRTA-MAPA) 


MAPA-BA-G-08 Tecnología disponible comercialmente para el control 


medioambiental de las explotaciones de aves mantenidas para 


la producción de carne. (IRTA-MAPA) (en preparación) 


 


C. Relativos a la normativa sobre protección de los animales durante su transporte 


 


REFERENCIA  NOMBRE  


MAPA-BA-T-01 Guía para la inspección del cumplimiento de la normativa 


relativa a la sanidad y protección de los animales durante su 


transporte por carretera. Versión 3 (21/06/2021) 


MAPA-BA-T-02 Protocolo sobre la protección de los animales durante la 


exportación en buques de ganado por puertos en España. 


Versión 3 (30/04/2021) 


MAPA-BA-T-03 Preguntas más frecuentes sobre legislación en el transporte de 


animales vivos. Versión 3 (17/12/2020) 


MAPA-BA-T-04 Protección de los animales durante su transporte: aptitud de los 


animales para su transporte y actuaciones de la autoridad 


competente (MAPA-AESAN) En revisión 


MAPA-BA-T-05 Protección de los animales durante su transporte: aeropuertos y 


transporte en avión. (en preparación) 


MAPA-BA-T-06 Gestión del cuaderno de a bordo u hoja de ruta según el 


Reglamento (CE) Nº 1/2005, de protección de los animales 


durante el transporte y las operaciones conexas 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 – 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DEL BIENESTAR ANIMAL EN LAS EXPLOTACIONES GANADERAS Y EL 


TRANSPORTE DE ANIMALES  Página 7 de 13 


MAPA-BA-T-07 Guía sobre las condiciones de bienestar animal para el 


transporte por carretera de perros y gatos en España. Pendiente 


de aprobación 


 


D. Relativos a la normativa sobre protección de los animales en el momento de su matanza 


(en explotaciones ganaderas) 


 


REFERENCIA  NOMBRE  


MAPA-BA-M-04 Guía para la eutanasia de animales en explotaciones porcinas 


(IRTA-MAPA) 


MAPA-BA-M-05 Matanza de pequeñas cantidades de gallinas ponedoras en las 


granjas. (en preparación) 


 


 


Las Comunidades Autónomas disponen de los procedimientos documentados que figuran en el anexo 


II  


 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


No existe un plan de emergencia de ámbito nacional, ya que la normativa sobre bienestar animal no 


incluye este requisito. 


 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


A nivel nacional, y bajo la coordinación de la SGPGyC, se imparten diferentes cursos, con una 


periodicidad normalmente bianual, relacionados con distintos aspectos de este Programa de Control, 


destinados al personal de las Comunidades Autónomas implicado en el control oficial. 


A nivel autonómico, las actuaciones son desarrolladas por diferentes entidades 


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


Dadas las diferencias substanciales en cuanto a los distintos aspectos relativos por un lado al 


programa en materia de normas mínimas de protección y matanza de los animales en explotaciones 


ganaderas, y por otro de protección de los animales durante su transporte, se hace necesario 


establecer los distintos aspectos de este apartado por separado para los dos grupos de normativa a 


controlar en los puntos 6.1 a 6.4, siendo común lo relativo a 6.5 (Incumplimiento del programa), 6.6 


(Medidas adoptadas antes la detección de incumplimientos) y la Revisión del programa (7). 


En el caso del subprograma sobre control oficial del bienestar animal en las explotaciones ganaderas, 


se aborda cuando es necesario detallarlo, por una parte el control oficial sobre las condiciones en que 


se mantienen los animales en las instalaciones y por otra las condiciones en que, cuando es necesario, 


se da muerte a esos animales, incluyendo la matanza de los animales de peletería, la matanza de los 


pollitos de un día, la matanza de los animales en caso de vaciados sanitarios, y el sacrificio y la 


matanza de peces de la acuicultura. 
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6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO. 


A. Subprograma sobre control oficial del bienestar animal en las explotaciones ganaderas. 


a. Mantenimiento de animales en explotaciones ganaderas. 


De manera general, el 25% de los controles serán aleatorios y el 75% dirigidos. Esta proporción podrá 


modificarse en función de los programas establecidos por las CCAA y los recursos a su disposición. A 


los efectos de esta distribución, se considerarán como aleatorios los controles realizados en 


subexplotaciones seleccionadas por un análisis de riesgos no específico del programa de bienestar 


animal. 


Para establecer los controles dirigidos, se realizará un análisis de riesgo de acuerdo a criterios 


establecidos por la Autoridad competente de la Comunidad Autónoma. 


Se podrán considerar los siguientes elementos para realizar dicho análisis. 


1. Historial de los operadores: incumplimientos en años anteriores, tanto sobre bienestar 


animal como otros aspectos que puedan ser indicadores de manejo deficiente (sanidad 


animal). 


2. Comunicaciones de los mataderos (de la misma u otras CCAA) sobre animales recibidos 


de esa explotación que no eran aptos para el transporte o de otros incumplimientos 


relativos al transporte que afecten a la explotación origen de los animales. En cuanto a 


la categorización del riesgo no es de aplicación al presente programa el concepto de 


riesgo definido en el artículo 3, punto 11, del Reglamento (CE) nº 178/2002. 


3. Cambios respecto del año anterior: aumento de la capacidad, cambio del titular, cambio 


de la orientación productiva, cambios en la infraestructura. 


4. Existencia de un sistema de autocontroles aprobado por la Autoridad competente. 


5. Denuncias recibidas. 


6. Tamaño y orientación productiva. 


b. Matanza de animales en explotaciones ganaderas 


Dada la muy variable distribución de las explotaciones afectadas por la normativa en la matanza de los 


animales de peletería, de los pollitos de un día y de peces de la acuicultura, será la AC de la CCAA la 


que determine, en sus planes de control, lo relativo a las actuaciones sobre estos operadores. 


La matanza en situación de vaciado sanitario, se realiza en todo caso bajo la supervisión directa de los 


SVO, por lo que no procede la planificación de los controles. 


En todo caso, se reportará al MAPA la información disponible sobre los controles oficiales llevados a 


cabo en esta materia, de acuerdo con el formato que establecido en MAPA-BA-H-02 Guía para la 


elaboración del informe anual.  


 


B. Subprograma sobre protección de los animales durante su transporte 


Los principales factores de riesgo a tener en cuenta son los siguientes: 


1. Tipo de animales: animales no destetados o de desvieje 


2. Duración del transporte: viajes largos o combinación de transporte por carretera y 


transporte marítimo. 
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3. Condiciones asociadas al viaje: condiciones climáticas adversas 


 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


A. Subprograma sobre normas mínimas para la protección de los animales en explotaciones 


ganaderas. 


El punto de control serán las subexplotaciones ganaderas. 


B. Subprograma sobre protección de los animales durante su transporte 


Los controles se realizarán en todos los puntos de los viajes: cargas, durante el viaje y en las descargas, 


incluidos los controles de los puntos de salida y puestos de control fronterizos y los controles 


documentales una vez concluido el viaje. Asimismo se incorporarán los controles en matadero 


realizados a la llegada de los animales, durante la inspección antemortem y la inspección postmortem. 


 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


A. Subprograma sobre normas mínimas para la protección de los animales en explotaciones 


ganaderas 


La Autoridad competente de la CCAA planificará los controles a realizar de acuerdo con sus 


circunstancias, en particular con los recursos disponibles, a fin de controlar el 3% del total de 


las subexplotaciones inspeccionables, siendo deseable alcanzar el 5% y superar en cualquier 


caso el 1% de las mismas. 


Estos porcentajes se calcularán sobre las subexplotaciones activas que mantienen animales 


vertebrados con fines ganaderos de especies inscritas en REGA. Se excluyen también a los 


mataderos, plazas de toros y otras explotaciones especiales. 


Un caso especial son los puestos de control, que de acuerdo con la legislación (art. 3. c. del 


Reglamento (CE) nº 1255/97 del Consejo de 25 de junio) deben ser objeto de inspecciones al 


menos dos veces al año. De acuerdo con el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la 


Comisión de 2 de mayo, los resultados de dichos controles oficiales debe incluirse en el 


apartado 4 Requisitos zoosanitarios, y por tanto dichos controles no se incluyen en este 


programa en explotaciones ganaderas, si bien los resultados de los controles que se realicen 


sobre el cumplimiento de Reglamento (CE) nº 1/2005, de noviembre sí deben incluirse en el 


informe anual relativo al cumplimiento de dicha norma.  


En la “Guía para la elaboración del informe anual” (MAPA-BA-H-02) se incluyen precisiones 


sobre el universo de la muestra. 


B. Subprograma sobre protección de los animales durante su transporte 


a. Controles aleatorios: 


En cuanto al transporte de animales de las especies bovino, porcino, ovino y caprino, aves de 


corral y équidos (los controles realizados en ovino y caprino se contabilizarán en una misma 


categoría): 


a.1.Controles a la llegada al matadero:  


Se realizarán controles completos para cada una de las especies (que incluyen el control 


documental, sobre el vehículo, los animales y las operaciones de descarga) a la llegada a 


matadero. El número de controles a realizar por cada una de las especies depende del 
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número total de movimientos de entrada a matadero y procedentes de otra comunidad 


autónoma en el año anterior según la información contenida en REMO. 


En el caso de los équidos solo se tendrán en cuenta los movimientos de entrada a 


matadero procedentes de explotaciones de producción y centros de concentración. 


El número de controles a realizar son los siguientes: 


Número de movimientos Número de controles 


Hasta 100 1 


De 101 a 500 2 


De 501 a 1.000 3 


De 1001 a 5.000 4 


De 5.001 a 10.000 5 


De 10.001 a 12.000 6 


De 12.001 a 14.000 7 


De 14.001 a 16.000 8 


De 16.001 a 18.000 9 


Más de 18.000 10 


 


Mediante la realización de estos controles se pretende detectar fundamentalmente los 


incumplimientos relacionados con la aptitud de los animales para el transporte. 


a.2. Controles en la carga con destino a otros países:  


Del total de movimientos de salida realizados el año anterior en cada una de las CCAA 


acompañados por un certificado TRACES y un cuaderno de a bordo o que se exporten 


en buques de ganado, se realizarán los siguientes controles completos para cada una de 


las especies en la carga de los animales, focalizados fundamentalmente en la aptitud de 


los animales para el transporte: 


En bovino y porcino:  


 3 controles si el número de TRACES es inferior o igual a 100. 


 6 controles si el número de TRACES es superior a 100. 


En el resto de especies (pequeños rumiantes, equino y aves) 


 2 controles si el número de TRACES es inferior o igual a 100. 


 4 controles si el número de TRACES es superior a 100. 


Mediante la realización de estos controles se pretende evitar la salida de animales no 


aptos en viajes cuya duración suele ser mayor al ser destinados a otros países. 


a.3. Controles documentales:  


En los movimientos de salida a otros países: 


Del total de movimientos de salida realizados el año anterior en cada una de las CCAA 


acompañados por un certificado TRACES y acompañados por un cuaderno de a bordo 
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(CAB) se realizarán los siguientes controles documentales para cada una de las especies 


de los CAB: 


- 5 controles si el número de TRACES es inferior o igual a 100. 


- 10 controles si el número de TRACES es superior a 100. 


En caso de detectarse irregularidades se solicitarán los datos del sistema de navegación 


por satélite y de control de temperaturas. 


a.4. Controles en el resto de movimientos: 


Para el resto de movimientos (controles en explotaciones intermedias como centros de 


concentración o puestos de control, controles en carretera o controles en explotaciones 


de destino) se realizarán 2 controles por cada especie. Los criterios para determinar el 


tipo de control dependen de cada comunidad autónoma debido a la complejidad de 


planificar este tipo de controles. 


Asimismo se incluirán todos los controles aleatorios que se hagan en especies 


diferentes al bovino, porcino, ovino, caprino, aves de corral y équidos, cuyos criterios de 


selección de la muestra dependen de cada una de las CCAA. Los resultados de estos 


controles se reflejarán en el informe en el apartado de “otras especies”. 


b. Controles dirigidos: 


Los controles dirigidos abarcan los siguientes controles: 


- Los incumplimientos recibidos de las inspecciones realizadas en matadero durante la 


inspección antemortem y postmortem. 


- Los incumplimientos que se reciban por parte de las fuerzas y cuerpos de seguridad que 


se hayan hecho de forma independiente a los controles programados en el apartado 


anterior. 


- Los incumplimientos que se detecten en los puestos de control durante el transporte. 


- Los incumplimientos notificados en el sistema TRACES 


- Los incumplimientos detectados en los puestos de control fronterizos y puntos de 


salida. Esta información será aportada al informe por la Subdirección de Producciones 


Ganaderas y Cinegéticas. Los resultados de estos controles serán informados de forma 


independiente a los controles dirigidos. 


 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


A. Subprograma sobre normas mínimas para la protección de los animales en explotaciones 


ganaderas. 


Se realizará la inspección directa, sobre el terreno, por parte de los inspectores, del cumplimiento de la 


normativa. A tal efecto, los inspectores realizarán un examen de las instalaciones, de los animales, de la 


documentación o de otros aspectos establecidos en la normativa. Cuando se considere adecuado, se 


utilizará, además: 


I. Un examen de los sistemas de autocontrol de los operadores. 


Se pueden considerar como sistemas de autocontrol la documentación que deben mantener los 


operadores (registros de los tratamientos medicamentosos, de los animales encontrados muertos en 
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las granjas). Se realizará un control de los mismos. La AC determinará en sus procedimientos la forma 


más eficaz de llevar a cabo dichos controles. 


II. Controles administrativos. 


Consisten en la realización de chequeos a las bases de datos que recogen información, para 


comprobar la coherencia de las mismas. Se revisarán las bases REGA (en particular, respecto a la 


capacidad de las explotaciones y su censo) 


Los controles oficiales se realizarán sin previo aviso, excepto cuando fuera imprescindible, y en plazo 


de aviso en estos casos no será superior a 48h. 


B. Subprograma sobre protección de los animales durante su transporte. 


Se realizarán controles documentales, de los animales y de los medios de transporte. 


 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


La AC dispondrá de un procedimiento que asegure la coherencia de las actuaciones en todo su 


territorio ante la detección de un incumplimiento dado. 


 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


Se realizará un seguimiento individual de cada incumplimiento detectado para asegurar que se aplica 


una medida correctora adecuada, incluyendo la sanción al operador cuando así se determine. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Para los aspectos generales relativos al este apartado, se estará a lo incluido en el documento de 


coordinación “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA 2021-


2025”. 


En relación a los controles oficiales sobre protección de los animales durante el transporte en los 


puestos de control fronterizo y en los puntos de salida se abordarán de manera conjunta con las 


supervisiones y auditorías que se realicen para los programas respectivos, conjuntamente con los 


controles oficiales en los Programas de importación y de exportación. 


 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se 


realizarán las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las 


inspecciones realizadas, esto es sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso: 


1. Supervisión documental del 100% de los controles en los que se han detectado no 


conformidades o incumplimientos, y si procede, de su tramitación de acuerdo con los 


protocolos establecidos en cada CCAA. Esta es una supervisión no del expediente 


correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, trabajo del 


inspector, elaboración formal del acta. 


2. Supervisión documental del 3% de los controles en los que no se ha detectado 


incumplimientos o no conformidades. Esta es una supervisión no del expediente 


correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, trabajo del 


inspector, elaboración formal del acta. 
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3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, cuando proceda, en los que un superior al 


inspector que debe realizar la inspección, le acompañará y supervisara su trabajo en todo el 


proceso. 


Esta supervisión debería hacerse con un protocolo o acta de supervisión. En la Mesa de coordinación 


de las CCAA de bienestar animal se tratará periódicamente este asunto, a fin de establecer los 


mecanismos para armonizar las actuaciones de las distintas AC en materia de supervisión de los 


controles oficiales sobre bienestar animal. 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente, de 


acuerdo con el informe que se establezca, tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada 


Comunidad Autónoma un informe de la supervisión del programa en su ámbito territorial. 


Estos resultados serán reportados mediante las tablas que son comunes para todos los programas de 


control del MAPA y que se incluyen en el documento de coordinación mencionado anteriormente. 


 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Se verificará la eficacia del control oficial mediante indicadores establecidos en relación a los objetivos 


fijados. 


 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) nº 2017/625, de 15 de marzo, para asegurarse del 


cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento, las autoridades competentes realizarán 


auditorías internas u ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán las 


medidas oportunas. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción.  
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ANEXO I 



LEGISLACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DEL BIENESTAR ANIMAL EN LAS 



EXPLOTACIONES GANADERAS Y EL TRANSPORTE DE ANIMALES 



AMBITO ESTATAL 



HORIZONTAL 



Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a 



los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre 



alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 



fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.° 999/2001, (CE) n.° 396/2005, (CE) n.° 



1069/2009, (CE) n.° 1107/2009, (UE) n.° 1151/2012, (UE) n.° 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 



del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.° 1/2005 y (CE) n.° 1099/2009 del Consejo, 



y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el 



que se derogan los Reglamentos (CE) n.° 854/2004 y (CE) n.° 882/2004 del Parlamento Europeo y del 



Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 



97/78/CE del Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales).. (DO 



L 95 de 7.4.2017, p. 1/142). 



https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2017/625/oj



Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión, de 2 de mayo de 2019, por el que se establecen 



disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 



que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales 



presentados por los Estados miembros. DO L 124 de 13.5.2019 



https://eur-lex.europa.eu/eli/reg_impl/2019/723/oj



Reglamento Delegado (UE) 2019/624 de la Comisión, de 8 de febrero de 2019, relativo a normas 



específicas respecto a la realización de controles oficiales sobre la producción de carne y respecto a las 



zonas de producción y reinstalación de moluscos bivalvos vivos de conformidad con el Reglamento (UE) 



2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo. C/2019/10. DO L 131 de 17.5.2019, p. 1/17 



https://eur-lex.europa.eu/eli/reg_del/2019/624/oj 



Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627 de la Comisión, de 15 de marzo 2019, por el que se establecen 



disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles oficiales de los productos de origen 



animal destinados al consumo humano, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del 



Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se modifica el Reglamento (CE) n.° 2074/2005 de la 



Comisión en lo que respecta a los controles oficiales. DO L 131 de 17.5.2019, p. 51/100. (Capítulo III). 



https://eur-lex.europa.eu/eli/reg_impl/2019/627/oj



Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, 



experimentación y sacrificio. (BOE 8 de noviembre). 



https://www.boe.es/eli/es/l/2007/11/07/32/con



Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal (art. 36). https://www.boe.es/eli/es/l/2003/04/24/8



GRANJA 



 Recomendación (EU) 2016/336 de la Comisión de 8 de marzo de 2016 respecto a la aplicación 



de la Directiva 2008/120/CE del Consejo relativa a las normas mínimas para la protección de 
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cerdos en lo que se refiere a medidas para disminuir la necesidad de practicar raboteo. (DO L 



62 de 9.3.2016, p. 20). https://eur-lex.europa.eu/eli/reco/2016/336/oj



 Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas para la protección de 



terneros. (B.O.E. nº 161 de 7/7/94). 



https://www.boe.es/eli/es/rd/1994/05/20/1047



 Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de 



cerdos. (B.O.E. nº 278 de 20/11/2002). 



https://www.boe.es/eli/es/rd/2002/10/31/1135



 Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de 



ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación 



de las explotaciones de ganado porcino extensivo. (BOE n 38, de 13 de febrero) (Parcial art. 4, 



5, 6 y anexo IV).  



https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/02/11/306 



 Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la 



Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas. 



(BOE nº 61 de 11/03/00). 



https://www.boe.es/eli/es/rd/2000/03/10/348 



 Real Decreto 3/2002 de 11 de enero, por el que se establecen las normas mínimas de protección 



de las gallinas ponedoras. (BOE nº 13 de 15/01/02). 



https://www.boe.es/eli/es/rd/2002/01/11/3



 Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, por el que se establecen las normas mínimas para la 



protección de los pollos destinados a la producción de carne y se modifica el Real Decreto 



1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas para la protección de terneros. (BOE 



3 junio) 



https://www.boe.es/eli/es/rd/2010/05/20/692 



 Real Decreto 1084/2005, de 16 de septiembre, de ordenación de la avicultura de carne. (BOE 



29 de septiembre). (Parcial, art. 4.d. Anexo I)  



https://www.boe.es/eli/es/rd/2005/09/16/1084



 Real Decreto 1547/2004, de 25 de junio, por el que se establecen normas de ordenación de las 



explotaciones cunícolas. BOE,  núm. 154/2004. 



https://www.boe.es/eli/es/rd/2004/06/25/1547/con 



 Real Decreto 804/2011, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación zootécnica, sanitaria 



y de bienestar animal de las explotaciones equinas y se establece el plan sanitario equino. BOE 



núm. 157, de 02/07/2011 



https://www.boe.es/eli/es/rd/2011/06/10/804/con



Transporte 



 Reglamento (CE) Nº 1/2005 del Consejo de 22 de diciembre de 2004, relativo a la protección 



de los animales durante el transporte y las operaciones conexas y por el que se modifican las 



Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento (CE) nº 1255/97. (DO L 003 de 5.1.2005, p. 



1). 



https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2005/1/2005-01-25
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 Real Decreto 542/2016, de 25 de noviembre, sobre normas de sanidad y protección animal 



durante el transporte.   



https://www.boe.es/eli/es/rd/2016/11/25/542



Matanza 



 Reglamento (CE) nº 1099/2009, del Consejo de 24 de septiembre, relativo a la protección denlos 



animales en el momento de la matanza. (DO L 303 de 18.11.2009, p. 1/30).  



https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2009/1099/oj



 Real Decreto 37/2014, de 24 de enero, por el que se regulan aspectos relativos a la protección 



de los animales en el momento de la matanza. BOE 1 de febrero. 



https://www.boe.es/eli/es/rd/2014/01/24/37



AMBITO AUTONÓMICO 



01 ANDALUCÍA  



Decreto 287/2010, de 11 de mayo, crea el registro de transportistas y medios de transporte de animales 



vivos y procedimiento autorización y registro. Modificado por el Decreto 451/2015, de 10 de noviembre. 



Decreto 80-2011, de 12 de abril formación bienestar animal. Desarrollado por Orden de 12 de junio de 



2015.  



Decreto 65/2012, de 13 de marzo, por el que se regulan las condiciones de sanidad y zootécnicas de los 



animales. 



Decreto 451/2015, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 287/2010, de 11 de mayo, por 



el que se crea el Registro de transportistas y medios de transporte de animales vivos de Andalucía y se 



regulan el procedimiento y requisitos para su autorización y registro. 



Orden de 17 de febrero de 2014, por la que se establecen los modelos y sistemas normalizados de las 



solicitudes y comunicaciones prevista en el Decreto 65/2012, de 13 de marzo, por el que se regulan las 



condiciones de sanidad y zootécnicas de los animales. 



Orden de 29 de abril de 2015, por la que se regula la ordenación zootécnica, las condiciones de bienestar 



animal, sanitarias y de movimiento de los équidos y de las explotaciones equinas, y su inscripción en el 



Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía. 



Orden de 12 de junio de 2015, por la que se desarrolla el Decreto 80/2011, de 12 de abril, por la que se 



regula la formación en bienestar animal. 



Orden de 17 de junio de 2020, por la que se desarrolla el Decreto 96/2016, por la que se regula la 



formación en materia de aplicación de productos fitosanitarios y por la que se modifica la Orden de 12 



de junio de 2015, por la que se regula la formación en bienestar animal. 



Solicitud de autorización y registro, de transportista y medios de transporte de animales vivos (tramite). 



Bienestar animal traslado de animales en el sacrificio de urgencia (tramite). 



02 ARAGÓN 



Ley 11/2003, de 19 de marzo, de protección animal. 



Decreto 239/2008, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las normas de 



homologación de los cursos de formación y las de acreditación de las entidades de formación, de los 
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cuidadores y manipuladores de animales, de los adiestradores de los animales de compañía y de los 



animales potencialmente peligrosos.  



- Modificado por Orden de 12 de julio de 2011 



03 PRINCIPADO DE ASTURIAS 



Resolución de 30 de abril de 2007, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, por la que se establece la 



homologación de cursos y la acreditación de formación en materia de bienestar animal. 



04 LLES BALEARS 



Decreto 4/2010, de 15 de enero por el que se crea y regula el registro de transportistas y medios de 



transporte de animales de las islas Baleares, y se regulan las autorizaciones. 



05 CANARIAS 



Decreto 24/2009, de 3 de marzo, por el que se regula el procedimiento de autorización de transportistas, 



medios de transporte y contenedores de animales vivos en la Comunidad Autónoma de Canarias y se 



crea su registro. Modificado por Decreto 134/2009. 



06 CANTABRIA 



Orden MED/30/2018, de 20 de julio, por la que se regulan los requisitos de la Autorización y el Registro 



de Transportistas, Contenedores y Medios de Transporte de Animales Vivos, y exigencias de 



funcionamiento para la protección de los animales en el transporte. 



Orden MED/33/2018, de 7 de agosto, por la que se establecen los requisitos para la homologación de 



los cursos en materia de bienestar animal y protección de los animales y expedición de certificados de 



competencia en materia de bienestar animal. 



07 CASTILLA Y LEÓN  



Orden AYG/565/2004 de 13 de abril, por la que se establecen las normas para la homologación de cursos 



de formación y para la expedición de certificado acreditativo en materia de bienestar animal. Modificada 



por Orden AYG/1865/2006, de 17 de noviembre, Orden AYG/1750/2009, de 31 de julio, Orden 



AYG/271/2013, de 20 de marzo 



Orden AYG/398/2006, de 9 de marzo, por la que se regula el Registro General de Transportistas y medios 



de Transporte de ganado en Castilla y León y el Libro de Registro de transporte de ganado. 



08 CASTILLA-LA MANCHA 



Orden de 23/02/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se regulan las actividades de formación 



en bienestar animal y se crea el Registro de cursos y entidades autorizadas de formación en estas áreas 



en el ámbito de la Comunidad de Castilla-La Mancha. 



09 CATALUÑA 



Decreto 47/2012, de 8 de mayo, por el que se regulan el Registro de transportistas y medios de 



transporte de animales vivos y el Registro de operadores comerciales de ganado, y se establecen las 



normas de autorización, inscripción y funcionamiento.  



Decreto 253/2008, de 16 de diciembre, por el que se regulan los cursos de formación en bienestar 



animal. Modificado por Orden AAM/155/2014. 



Decreto 40/2014, de 25 de marzo, de ordenación de las explotaciones ganaderas. 



10 COMUNITAT VALENCIANA  



Ley 6/2003, de 4 de marzo, de ganadería de la C. Valenciana. 
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Decreto 9/2018, de 2 de febrero del Consell, por el que se regulan las competencias sancionadoras en 



materia de bienestar animal. 



Decreto 51/2010, de 26 de marzo, del Consell, por el que se regulan los cursos de formación en bienestar 



animal. 



11 EXTREMADURA  



Ley 5/2002, de 23 de mayo, de Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 



Decreto 270/2011, de 11 de noviembre, por el que se establece la normativa reguladora de las 



actividades de formación dirigidas a la obtención de la capacitación suficiente para la manipulación y 



aplicación de plaguicidas de uso agrícola y/o ganadero y el bienestar animal, así como la regulación del 



procedimiento de homologación de los programas formativos correspondientes y la expedición del 



carné o certificado procedente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 



Orden de 22 de marzo de 2007, por la que se dictan normas sobre el transporte de animales en garantía 



de su bienestar. 



12 GALICIA  



Decreto 60/2007, de 22 de marzo, por el que se regulan los cursos de formación en materia de bienestar 



animal, se establece el procedimiento de autorización de las entidades de formación y se crea el registro 



de éstas. 



13 COMUNIDAD DE MADRID  



Sin legislación autonómica de aplicación. 



14 REGIÓN DE MURCIA  



Orden de 21 de diciembre de 2010, de la Consejería de Agricultura y Agua, por la que se regulan las 



homologaciones de acciones formativas en materia agroalimentaria, medioambiental y de la pesca. 



Decreto n.º 57/2015, de 24 de abril, por el que se regula el movimiento de animales vivos y material 



genético, así como el transporte de animales vivos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 



15 COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA  



• Ley Foral 11/2000 de sanidad animal. 



• Ley Foral 19/2019, de 4 de abril, de protección de los animales de compañía en Navarra. 



Disposición adicional primera. Protección de los animales de producción. 



A los animales de producción les será de aplicación el régimen de obligaciones y prohibiciones 



previstos en los artículos 6 y 7 de esta ley foral, a excepción de lo regulado en el artículo 6.6 y 



en el artículo 7.2, 7.6, 7.10, 7.11, 7.21, 7.24 y 7.25. 



Asimismo, les serán de aplicación las infracciones tipificadas en el artículo 26, en las que conste 



que dicha infracción se aplica a los animales de cualquier especie, y las sanciones recogidas en 



artículo 27. 



Todo esto se hará sin perjuicio de la aplicación de la normativa específica de animales de 



producción a los efectos de bienestar animal, sanidad animal e identificación animal. 



16 EUSKADI  



Decreto 515/2009, de 22 de septiembre, por el que se establecen las normas técnicas, higiénico-



sanitarias y medioambientales de las explotaciones ganaderas (BOE nº 256). 



Decreto 218/2000, de 7 de noviembre, por el que se dictan normas sanitarias en relación con el sacrificio 



de animales para las necesidades personales del criador (BOPV nº 226). 
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Decreto 454/1994, de 22 de noviembre, sobre protección de animales en el momento de su sacrificio o 



matanza en la Comunidad Autónoma del País Vasco (BOPV nº 55). 



Orden de 13 de noviembre de 2007, del Consejero de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se 



establece el formato del Libro de Registro de Transporte de Animales y del Carnet de Persona Cuidadora 



de Animales para transportistas y personas cuidadoras registradas en el País Vasco (BOPV nº 242).  



Orden de 13 de octubre de 1994, del Consejero de Agricultura y Pesca, por la que se crea el registro de 



Vehículos utilizados para el transporte de animales vivos de la Comunidad Autónoma del País Vasco 



(BOPV nº 210).  Modificada por la Orden de 26 de junio de 1995 (BOPV nº 153). 



Decreto 122/2002, de 28 de mayo, por el que se establecen los requisitos de idoneidad de los centros 



de limpieza y desinfección de vehículos de transporte de animales con objeto de garantizar la protección 



sanitaria y el bienestar de los mismos (BOPV nº 108). 



17 LA RIOJA 



Ley 6/2018, de 26 de noviembre, de protección de los animales en la Comunidad Autónoma de la Rioja.  



Ley 7/2002, de 18 de octubre, de Sanidad Animal de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  



Decreto 1/2020, de 21 de enero, por el que se regula la formación en materia de protección de los 



animales en las granjas y durante su transporte. 
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ANEXO II 



PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS RELATIVOS AL 



PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DEL BIENESTAR ANIMAL EN LAS EXPLOTACIONES 



GANADERAS Y EL TRANSPORTE DE ANIMALES 



01 ANDALUCÍA  



PROGRAMA DE CONTROL DE BIENESTAR ANIMAL 



Número Tipo doc Versión Año Título 



Prodecimiento  28/01/2020 2020 Programa de control de bienestar animal 



Prodecimiento 17/04/2015 2015 



Manual de procedimiento de control en materia de 



protección y bienestar de los animales en las 



explotaciones ganaderas general 



Prodecimiento 17/04/2015 2015 



Manual de procedimiento de control en materia de 



protección y bienestar de los animales en las 



explotaciones ganaderas aves carne 



Prodecimiento 17/04/2015 2015 



Manual de procedimiento de control en materia de 



protección y bienestar de los animales en las 



explotaciones ganaderas terneros 



Prodecimiento 17/04/2015 2015 



Manual de procedimiento de control en materia de 



protección y bienestar de los animales en las 



explotaciones ganaderas ponedoras 



Prodecimiento 17/04/2015 2015 



Manual de procedimiento de control en materia de 



protección y bienestar de los animales en las 



explotaciones ganaderas cerdos 



 BA058 Plantilla 23/09/2020 2020 Acta de protección general 



 BA059 Plantilla 23/09/2020 2020 Acta protección terneros 



 BA061 Plantilla 23/09/2020 2020 Acta protección porcino 



 BA062 Plantilla 23/09/2020 2020 Acta protección avicultura de carne 



 BA060 Plantilla 23/09/2020 2020 Acta protección ponedoras ponedoras 



Anexo II Plantilla 01/09/2008 2008 



Cuestionario de inspección de bienestar animal 



durante su transporte - Versión 10-09-08 BA 25 



Anexo 



XIX Plantilla 01/06/2010 2010 



Autorización para las personas transportistas - Válida 



para todos los viajes 



Anexo XX Plantilla 01/06/2010 2010 



Certificado de aprobación de los medios de 



transporte por carretera para viajes de menos de 8 



horas 



Anexo 



XXII Plantilla 01/06/2010 2010 



Modelo registro de actividades 
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Anexo 



XIV Plantilla 01/06/2010 2010 



Certificado de competencia para los conductores y 



cuidadores (castellano e inglés) 



Anexo 



XVIII Plantilla 01/06/2010 2010 



Autorización para los transportistas viajes menos de 



8 hora 



Anexo 



XXI Plantilla 01/06/2010 2010 



Certificado de aprobación de los medios de 



transporte por carretera para viajes largos que no 



superen las 12 horas 



Anexo 



XIX Plantilla 01/06/2010 2010 



Certificado de aprobación de los medios de 



transporte por carretera para viajes largos 



Plantilla 19/09/2008 2008 



Lista chequeo autorización vehículos viajes menos 



de 8 horas 



Plantilla 19/09/2008 2008 



Lista chequeo complementaria para autorización 



vehículos viajes más de 8 horas  



BA 25 Plantilla 10/09/2008 2008 



Cuestionario de inspección de bienestar animal 



durante su transporte 



Prodecimiento 18/03/2010 2010 Contingencia en el transporte 



CP1285 Plantilla 



documento de acompañamiento para animales 



objeto de sacrificio de urgencia 



Prodecimiento 01/01/2014 2014 



Plan de acción sobre la protección de los animales 



durante la matanza en los vaciados sanitarios por 



motivos de sanidad animal en Andalucía. 



https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/ganade



ria/inspeccion-control/paginas/programas-bienestar-animal-animales-granja.html



https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/ganade



ria/inspeccion-control/paginas/programas-bienestar-animal-animales-granja-doc-control.html



02 ARAGÓN 



- Criterios para sacar la muestra dirigida 2020 



- Acta de prevención del raboteo 



- Instrucciones acta prevención raboteo 



- indicaciones bienestar animal explotación 2020 



- indicaciones bienestar animal transporte 2020 



- acta transporte con anotaciones 



- Lista comprobación acta general 



- Lista comprobación terneros 



- Lista comprobación PORCINO 
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Las listas de comprobación se utilizan para rellenar las actas, además hay unas hojas de mediciones 



03 PRINCIPADO DE ASTURIAS 



1. Instrucción INSPECCIONES BA TRANSPORTE Y MERCADOS – BAT 01/2014  12/08/2014 



- Protocolo BA transporte (ver 1-2011) 



- Protocolo inspección mercados (ver 1-2011) 



- Nota TERNEROS. En.2019 



- Instrucción CONDICIONES PARA EL TRANSPORTE DE ÉQUIDOS Bien 01/2011   18/01/2011 



- Instrucción APTITUD DE LOS ANIMALES PARA EL TRANSPORTE  Bien  01/2016   08/06/2016 



2. Procedimiento Normalizado de Trabajo PNT PARA EL PROGRAMA DE BIENESTAR ANIMAL EN 



EXPLOTACIONES GANADERAS, Código: PNT/BIEN/01/2016. Versión 1.1, fecha 16/02/2016,  con 



sus anexos: 



 Anexo I ACTA GENERAL DE INSPECCIÓN - V.1.0. año 2012 



 Anexo II ACTA BIEN- Versión.2.1. año 2012 



 Anexo III PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE LAS NORMAS DE PROTECCIÓN DE ANIMALES 



EN EXPLOTACIONES (RD 348/2000). Código: PR/01/15, Versión 1.0, fecha 22/01/2015  



 Anexo IV PROTOCOLO DE INSPECCION DE LAS NORMAS DE PROTECCION DE BOVINOS 



(RD 348/2000 y RD 1047/1994) Código: PR/02/15, Versión 1.1, fecha 16/02/2016 



 Anexo V PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE LAS NORMAS DE PROTECCIÓN DE CERDOS (RD 



1135/2002). Código: PR/03/15, Versión 1.3, año 2018 



 Anexo VI PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE LAS NORMAS DE PROTECCIÓN DE PONEDORAS 



(RD 3/2002) PR/04/15, Versión 1.0, fecha 22/01/2015 (ya enviado) 



 Anexo VII PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE LAS NORMAS DE PROTECCIÓN DE POLLOS DE 



CARNE PR/05/15, Versión 1.0, fecha 22/01/2015 (ya enviado) 



 Anexo VIII INSTRUCCION Inspecciones por solicitud de ayudas en base al Reglamento 



1698/2005. Código: INST/BIEN/02/2015, versión 1.0, fecha 29/07/2016 



 Anexo IX INSTRUCCIÓN Actuaciones en inspección sospechosas. INST/BIEN/01/2015, fecha 



22/01/2015 



04 ILLES BALEARS 



Programes de Control a Explotacions 2020. 2. PROGRAMA DE CONTROL DE BENESTAR ANIMAL 



05 CANARIAS 



Tipo de 



documento 



Referencia Nombre Nº de 



edición 



Fecha de 



aprobación 



Procedimiento 



Normalizado 



de trabajo 



PNT 03 “Control oficial de bienestar animal en 



las explotaciones ganaderas y del 



transporte de animales”  



02 28/11/2018 



Anexo PNT 03 02 “Apoyo al cuestionario de 



comprobación y evaluación de las 



normas de protección de los animales 



02 04/01/2019 











4 



en explotaciones ganaderas según RD 



348/2000” 



Anexo PNT 03 03 “Apoyo al cuestionario de 



comprobación y evaluación de las 



normas mínimas de protección de las 



gallinas ponedoras según RD 3/2002” 



02 04/01/2019 



Anexo PNT 03 04 “Apoyo al cuestionario de 



comprobación y evaluación de las 



normas mínimas para la protección de 



pollos destinados a la producción de 



carne RD 692/2010” 



02 04/01/2019 



Anexo PNT 03 06 “Apoyo al cuestionario de 



comprobación y evaluación de las 



normas mínimas para protección de 



terneros según el RD 1047/1994 y sus 



modificaciones” 



02 04/01/2019 



Anexo PNT 03 05 “Apoyo al cuestionario de 



comprobación y evaluación de las 



normas mínimas para protección de 



cerdos RD 1135/2002 modificado por 



RD 1392/2012” 



01 10/09/2019 



06 CANTABRIA 



1. Directrices apoyo inspección Climatología adversa/Alta montaña  



2. Documento de valoración de la condición corporal y fertilidad de los animales en explotación 



3. Documento reseña control en explotación aptitud para el transporte (con destino matadero- 



CATEGORIAS RESPECTO A  APTITUD EN EL TRANSPORTE 



4. Informe comercio intracomunitario-bienestar y protección en el transporte-control en destino- 



Doc XI 



5. Protección en el transporte équidos 2017- rgto.1/2005/ce 



6. Control bienestar – directrices para APLICACIÓN TRACES 



7. Directrices de control e inspección en materia de bienestar y protección animal en ferias y 



mercados  



07 CASTILLA Y LEÓN 



REFERENCIA REF TIPO DOCUMENTO TITULO 



PE03.DPA.R05  
PE03 



Procedimiento 



especifico Procedimiento de bienestar animal 



PE03.DPA.A01.R03 



PE03 Anexo a procedimiento 



especifico 



Inspecciones del plan de control de 



bienestar animal en explotaciones 



ganaderas 



PE03.DPA.A07.R03 
PE03 



Anexo a procedimiento 



especifico 



Acta de bienestar animal en explotaciones 



ganaderas 
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PE03.DPA.A03.R03 
PE03 



Anexo a procedimiento 



especifico 



Acta de inspección de bienestar animal 



bovino 



PE03.DPA.A04.R02 
PE03 



Anexo a procedimiento 



especifico Acta de bienestar animal cerdos 



PE03.DPA.A05.R03 
PE03 



Anexo a procedimiento 



especifico Acta de bienestar animal gallinas de puesta



PE03.DPA.A06.R03 
PE03 



Anexo a procedimiento 



especifico Acta de bienestar animal pollos de carne 



PE03.DPA.A10.R02 
PE03 



Anexo a procedimiento 



especifico 



Acta de inspección de bienestar animal en 



explotaciones peleteras 



PE03.DPA.A12.R01 
PE03 



Anexo a procedimiento 



especifico Acta de inspección incubadoras 



PE03.DPA.A11.R02 
PE03 



Anexo a procedimiento 



especifico 



Acta de inspección de bienestar animal en 



centros de concentración 



PE03.DPA.A08.R03 
PE03 



Anexo a procedimiento 



especifico 



Acta de bienestar animal en el transporte y 



operaciones conexas 



PE03.DPA.A09.R02 
PE03 



Anexo a procedimiento 



especifico 



Acta de inspección curso homologado para 



formación de bienestar animal 



PE003.DPA.A13.R00 
PE03 



Anexo procedimiento 



específico Supervisión documental 



PE003.DPA.A14.R00 
PE03 



Anexo procedimiento 



específico Supervisión in situ 



PE003.DPA.A15.R00 
PE03 



Anexo procedimiento 



específico Evaluación de la caudofagia en porcino 



IT23.DPA.R00 IT23 Instrucción Técnica Manual Actas bienestar animal (ACBA) 



IT24.DPA.R04 IT24 Instrucción técnica Notas aclaratorias sobre bienestar animal 



IT30.DPA.R01  
IT30 



Instrucción técnica 



Solicitud cría de pollos de carne a 



densidades superiores a 33 Kg/m2 



IT14.DPA.R03* 
IT14 



Instrucción técnica 



Especificaciones sobre cumplimentación y 



control del cuaderno de a bordo 



IT14.DPA.A01.R01* 
IT14 



Anexo a instrucción 



técnica 



Documento de petición  de devolución de 



cuaderno de a bordo (CAB) 



IT14.DPA.A02.R01* 
IT14 



Anexo a instrucción 



técnica 



Registro de cuadernos de a bordo validados 



por las unidades veterinarias 



IT14.DPA.A03.R01* 
IT14 



Anexo a instrucción 



técnica 



Registro de cuadernos de a bordo enviados 



a unidad de regimen jurídico 



IT25.DPA.R01 
IT25 



Instrucción técnica 



Informe previo a la autorización de 



transportistas  



IT38.DPA.R01* 
IT38 



Instrucción técnica 



Inspección de los cursos homologados por 



la DGPAyDR en materia de bienestar animal



IT64.DPA.R01 IT64 Instrucción técnica Cumplimentación de actas 



IT39.DPA.R01 IT39 Instrucción técnica Autorización de concentraciones ganaderas



DE20.PE003.DPA.R00 DE20 
Documentación 



externa 



Cálculo de la capacidad en jaulas 



acondicionadas 



DE21.PE003.DPA.R01 DE21 
Documentación 



externa Criterio de selección de inspecciones 
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08 CASTILLA-LA MANCHA 



NOMBRE DEL DOCUMENTO VERSIÓN ULT.ACTUALIZACIÓN



Plan de control oficial de la cadena alimentaria en CLM Versión 4 22/06/2020 



PNT Explotaciones ganaderas Versión 3 19/06/2020 



PNT Explotaciones de terneros Versión 3 19/06/2020 



PNT Explotaciones porcino Versión 3 25/06/2020 



PNT Explotaciones Gallinas ponedoras Versión 2 22/07/2019 



PNT Explotaciones Broilers Versión 2 22/07/2019 



PNT Transporte Versión 2 22/07/2019 



PTO Aptitud de los animales para el transporte Versión 5 03/12/2019 



Autorización e inscripción en el registro de empresas 



transportistas de animales vivos 



Sede 



electrónica 



Acta protección de los animales en explotación 19/06/2020 



Actas protección de terneros 19/06/2020 



Actas protección porcino 25/06/2020 



Actas protección gallinas ponedoras 22/07/2019 



Actas protección broilers 22/07/2019 



Actas protección transporte 22/07/2019 



Actas verificación documental 13/10/2020 



Actas verificación in situ 13/10/2020 



Protección de los animales durante la matanza en vaciado 



sanitario 



Versión 1 01/09/2014 



PNT Cursos Bienestar Animal Versión 1 26/11/2018 



Autorización como entidad de formación cursos BA en CLM Sede 



electrónica 



Comunicación ediciones cursos BA Sede 



electrónica 



Expedición de certificado de competencia, renovación o 



duplicado 



sede electrónica



09 CATALUÑA 



1. Programa de Control Oficial de Benestar Animal a les Explotacions Ramaderes.2019. A0917.03-



IN1  
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2. Protocol per a la inspecció de benestar dels animals a explotacions ramaderes 2019 A0917.03-



IN2  



3. Protocol tramitació irregularitats a explotacions ramaderes 2019. A0917.03-IN3 



4. Acta de control de les condicions generals de benestar animal a explotació (general). A0917.03-



DO1      



5. Acta de control de les condicions de benestar animal a explotació. Aspectes específics dels 



vedells. A0917.03-DO2  



6. Acta de control de les condicions de benestar animal a explotació. Aspectes específics dels 



porcs. A0917.03-DO3. Disposa d’un annex per comprovar el compliment de les instruccions 



sobre l’escuat. 



7. Acta de control de les condicions de benestar animal a explotació. Aspectes específics de les 



gallines ponedores. A0917.03-DO4  



8. Acta de control de les condicions de benestar animal a explotació. Aspectes específics de 



avicultura de carn diferents de pollastres. A0917.03-DO6  



9. Acta de benestar animal. Aspectes específics de pollastres destinats a la producció de carn.  



A0917.03-DO7  



10. Model avís en cas de detecció d'irregularitats durant una inspecció a explotació. A0917.03-D09 



11. Acta Benestar Animal certàmens ramaders. A0917.03-DO11 



12. Acta de control Centres de Concentració . A0917.03-DO12 



13. Acta de control de Llocs de Control  A0917.03-DO17 



14.  Acta de control de les condicions de benestar animal a l’explotació. Aspectes específics d’ànecs 



per a la producció de foie-gras . A0917.03-DO14 



15. Declaració responsable de mutilacions 2019 A917.03-DO16 



16. Programa de Control del Benestar Animal en el Transport 2020 A0917.03IN4 



17. Protocol tramitació d'infraccions de transport 2020 A0917.03-IN5 



18. GUIA PER A LA REALITZACIÓ DE LES INSPECCIONS DE BENESTAR ANIMAL EN EL 



TRANSPORT.2019 A0917.03-IN6 



19. Instrucció MUTILACIONS 2019 A0917.03-IN9 



20. Protocol per a la inspecció de benestar animal a Llocs de Control A0917.03-IN13 



21. Protocol per a la inspecció a CC A0917.03-IN15 



22. Programa de Control de CC i LLC A0917.03-IN14 



10 COMUNITAT VALENCIANA 



Documento Titulo Tipo Fecha 



PCBACV. V 1.0 
Programa de control oficial del bienestar animal en las explotaciones ganaderas y en el 



transporte de animales en la Comunitat Valenciana. 2021-2025 
10/02/2021 



Plan de Control Oficial Bienestar Animal 2021 (Alicante, 



Castellón, Valencia) 
Plan Anual 12/02/2021 



Selección de explotaciones para inspecciones de bienestar 



animal 2021 
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MPCBT V 1.0 
Manual de procedimiento para el control oficial del bienestar animal en el transporte de 



animales en la Comunitat Valenciana efectuado en mataderos 
10/02/2021 



Anexo A General Lista de chequeo 



Anexo B Terneros Lista de chequeo 



Anexo C Porcino Lista de chequeo 



Anexo D Gallinas ponedoras Lista de chequeo 



Anexo E Pollos de carne Lista de chequeo 



Anexo F Transporte Lista de chequeo 



Anexo F_m Transporte_m Lista de chequeo 



Anexo A2 Instrucciones Acta General Instrucciones 



Anexo B2 Instrucciones Acta Terneros Instrucciones 



Anexo C2 Instrucciones Acta Porcino Instrucciones 



Anexo D2 Instrucciones Acta Gallinas ponedoras Instrucciones 



Anexo E2 Instrucciones Acta Pollos de carne Instrucciones 



Anexo F2 Instrucciones Transporte Instrucciones 



Anexo F2B Gestión del cuaderno de a bordo (CAB) u hoja de ruta Instrucciones 



Anexo I Informe Vacío Sanitario 



Anexo IV  Lista Control Supervisión Documental Lista de chequeo 



Anexo V Lista Control Calidad (REV_FMM) Lista de chequeo 



Anexo VI Informe Anual 



Anexo VII Tablas Resultados Controles 



Anexo VIII 
Instrucción conjunta sacrificio en explotación de urgencia y 



no urgencia 



Guía Transporte mataderos 



Tabla grabación incumplimientos 



Instrucciones 2019 caudofagia Instrucciones 02/07/2019 



Anexo Inspección raboteo Lista de control 09/04/2019 



Plan de actuaciones sobre el control de la temperatura en 



los viajes largos por carretera 
Instrucciones 16/06/2021 



Procedimiento Autorización Densidad Pollos de Carne Instrucciones 23/01/2012 



Comunicación aumento densidad solicitud Solicitud 19/02/2013 



Escrito rectificación densidad pollos 20120731 Instrucciones 31/07/2012 



Escrito densidad aparato pollos (instrucciones medición 



gases) 
Instrucciones 16/10/2012 



11 EXTREMADURA  



- Instrucción del Servicio de Sanidad Animal sobre la protección de los animales durante su 



transporte (Anexo K) 











9 



- Acta protección de los animales durante su transporte (Anexo P0). Rev.2020  



- Acta de protección de cerdos (P1). Rev.2020 



- Acta de protección de gallinas ponedoras (P2). Rev.2020 



- Acta de protección de aves de carne (P3). Rev.2020 



- Acta de protección de terneros (P4). Rev.2018 



12 GALICIA 



- PD-BA-EX-01: Inspección de benestar animal en explotacións gandeiras (xeral). 



- PD-BA-EX-02: Inspección de benestar animal específica de explotacións tenreiros.  



- PD-BA-EX-03: Inspección de benestar animal específica de explotacións porcinas. 



- PD-BA-EX-04: Inspección de benestar animal específica de explotacións de galiñas -   poñedoras. 



- PD-BA-EX-05: Inspección de benestar animal específica de explotacións de polos de carne. 



- PD-BA-TR-05A: Protocolo inspección benestar transporte completo. 



- PD-BA-TR-05B: Protocolo inspección benestar transporte viaxes curtas. 



- PD-BA-TR-05C: Protocolo de inspección benestar transporte viaxes longas. 



- PD-BA-01: Programa de control oficial de benestar animal en explotacións gandeiras e durante 



o transporte de animais en Galicia  



- PD-BA-EX-10: Procedemento para levar a cabo a supervisión e a verificación da calidade do plan 



de control oficial de benestar animal en Galicia  



- PD-BA-EX-10 A: Procedemento de actuación ante a detección de incumplimentos.  



- PD-BA-05: Rexistro de controis con incumplimientos. Prazos de enmenda. Supervisión 



- Protocolo para a supervisión dos controis oficialis de benestar animal.  



- Selección da mostra do programa de control oficial de benestar animal na comunidade 



autónoma de Galicia. 



- Descripción do programa de control oficial de bienestar no transporte. Documento de selección 



da mostra. 



- Procedemento para a detección post-mortem de insuficiente benestar animal en explotacións 



de polos de engorde e actuacións da autoridade competente.Anexo comunicación animais 



recepcionados con insuficiente benestar de polos de carne en la explotación. 



- Anexo de comunicación de animais non aptos recepcionados en matadoiro. 



13 COMUNIDAD DE MADRID 



Número Tipo doc Versión Año Título 



P-PC-BT-00 Protocolo 2 2015 Protocolo Inspección B.A. TRANSPORTE 



P-PC-BE-01 Protocolo  1 2010 Protocolo Inspección B.A.E.G. TERNEROS 



P-PC-BE-02 Protocolo 2 2015 Protocolo Inspección B.A.E.G. PORCINO 



P-PC-BE-03 Protocolo 3 2020 Protocolo Inspección B.A.E.G. GALLINAS PONEDORAS 



P-PC-BE-04 Protocolo 2 2015 Protocolo Inspección B.A.E.G. GENERAL 
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AI-PC-BT-00 Acta 2 2015 Acta Inspección B.A. TRANSPORTE 



AI-PC-BE-01 Acta 1 2010 Acta Inspección Protección TERNEROS 



AI-PC-BE-02 Acta 2 2015 Acta Inspección Protección PORCINO 



AI-PC-BE-03 Acta 3 2020 Acta Inspección Protección GALLINAS PONEDORAS 



AI-PA-Nº XX Acta - - Acta Inspección B.A.E.G. GENERAL 



14 REGIÓN DE MURCIA  



PCBA 2021-2025 PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE BIENESTAR ANIMAL DE EXPLOTACIONES 



GANADERAS Y DURANTE EL TRANSPORTE DE ANIMALES EN LA REGIÓN DE MURCIA 2021-2025. 



PIE-PCBA-2021-2025 PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN PARA EL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE 



BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIONES GANADERAS EN LA REGIÓN DE MURCIA 2021-2025. 



PIT-PCBA-2021-2025 PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN PARA EL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE 



BIENESTAR ANIMAL DURANTE EL TRANSPORTE DE ANIMALES EN LA REGIÓN DE MURCIA 2021-2025. 



PCBA-PPA-21 Protocolo de Protección de animales. 



PCBA-PPP-21 Protocolo de Protección de porcino. 



PCBA-PPGPJ-21 Protocolo de Protección de gallinas ponedoras en jaula acondicionada. 



PCBA-PPGPSA-21 Protocolo de Protección de gallinas ponedoras en sistemas alternativos. 



PCBA-PPB-21 Protocolo de Protección de bovinos. 



PCBA-PPPC-21 Protocolo de Protección de pollos de carne. 



PCBA-APCB-21 Anexo para valorar procedimiento de cría en broiler. 



PCBA-PPPA-21 Protocolo de Protección de pavos y avicultura de carne. 



BA-ACPADT-21 Acta de control de protección de animales durante el transporte. 



Acta de control administrativo en el marco del programa de control oficial de bienestar animal en la 



explotación. 



Acta de control sobre el terreno o “in situ” en el marco del programa de control oficial de bienestar 



animal en la explotación. 



15 COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 



Número Tipo doc Versión Año Título 



PT04300 Procedimiento 5 2018 Programa de control de bienestar animal  



PL0430001 Plantilla   Informe anual Plan de Controles 



PT04301 Procedimiento 9 2020 



Manual de procedimiento de control en materia de 



protección y bienestar de los animales en las 



explotaciones ganaderas 
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PL0430101 Plantilla   Acta de protección general 



PL0430102 Plantilla   Acta protección terneros 



PL0430103 Plantilla   Acta protección porcino 



PL0430104 Plantilla   Acta protección ponedoras no acondicionadas 



PL0430105 Plantilla   Acta protección avicultura de carne 



PL0430106 Plantilla   Acta protección ponedoras sistemas alternativos 



PL0430107 Plantilla   Acta protección ponedoras acondicionadas 



PL0430108 Plantilla   Acta protección broilers 



PL0430109 Plantilla   Valoración BA-condicionalidad 



PL0430110 Plantilla   Capacidad gallinas ponedoras 



PL0430111 Plantilla   Informe de bienestar animal 



PL0430112 Plantilla   Informe de revisión de bienestar animal 



PL0430113 Plantilla   Medición de jaulas acondicionadas 



PL19SG001 Plantilla   Capacidad máxima sistemas alternativos 



PT04302 Procedimiento 6 2020 



Manual de procedimiento para el control de la 



normativa de protección de los animales durante el 



transporte y operaciones conexas 



PL0430201 Plantilla   Inspección vehículos 



PL0430202 Plantilla 2   Bienestar animal transporte 



PL0430203 Plantilla   Registro en SIRENTRA 2.0 



PL0430204 Plantilla   Bienestar animal transporte aves 



PL0430205 Plantilla 



Informe sobre solicitud de registro y autorización de 



transportistas de animales vivos 



PL0430206 Plantilla   Registros sistema de navegación 



PL0430207 Plantilla   Solicitud baja transporte animales 



PL0430208 Plantilla   Informe bienestar transporte 



PL0430209 Plantilla   Cambio de titular en SIRENTRA 2.0 



PL0420210 Plantilla   Cambio de CCAA en SIRENTRA 2.0 



S/N Plantilla   Solicitud de registro de temperaturas 



PT04303 Procedimiento 4 2018 



Procedimiento de actuación en caso de detección 



de incumplimientos de bienestar animal en las 



explotaciones ganaderas y en el transporte de 



animales 



S/N Procedimiento 2 2010 



Protocolo de actuación en el control de los 



vehículos de transporte de ganado (para las fuerzas 



de seguridad) 
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PT04304 Procedimiento 1 2011 



Inspección de vehículos de transporte de animales 



vivos 



PT04305 Procedimiento 2 2020 



Protección de los animales durante la matanza en 



los vacíos sanitarios 



PT15SG002 Procedimiento 2 2020 Contingencia en el transporte 



PL20SG001 Plantilla   Informe sobre contingencias en el transporte 



PT16SG005 Procedimiento 2 2020 



Detección postmortem de insuficiente bienestar 



animal en explotaciones de pollos de engorde y 



actuación de la autoridad competente 



PL16SG001 Plantilla   Pododermatitis 



PT16SG007 Procedimiento 1 2016 Sacrificio de urgencia en explotación 



PT18SG001 Procedimiento 1 2018 



Aplicación de la Recomendación (EU) 2016/338 



para disminuir la necesidad de practicar el raboteo 



PT20SG005 Procedimiento 1 2020 



Procedimiento sobre autorización y funcionamiento 



de puestos de control 



PL20SG002 Plantilla   Lista de chequeo de puestos de control 



PT20SG006 Procedimiento 1 2020 



Procedimiento sobre intervención en situaciones de 



maltrato animal 



PL20SG003 Plantilla   Lista de chequeo de maltrato animal 



16 EUSKADI  



PROGRAMA DE CONTROL DE BIENESTAR ANIMAL 



Tipo doc Versión Año Título 



PLAN 



Resolución 



2021 Plan de Control Oficial de la Cadena Agroalimentaria 



País Vasco 2021-2025 



RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2021, del Director de Agricultura y 



Ganadería, por la que se actualiza el Plan de Control Oficial de la 



Cadena Agroalimentaria del País Vasco. 



Orden de 16 de septiembre de 2016, de la Consejera de Desarrollo 



Económico y Competitividad, por la que se aprueba el Plan de 



Control Oficial de la Cadena Agroalimentaria del País Vasco



Programa Versión: 



1 / Mayo 



2021 



2021 Programa de Control Oficial de Bienestar Animal en 



explotaciones Ganaderas y Transporte de Animales País 



Vasco 



Elaborado por: Grupo Técnico del Programa de BA 



Aprobado por: Grupo Horizontal de Coordinación  



Fecha aprobación: 20/05/2021 



Resolución 2021 Laboratorios para el Control Oficial 



RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2021, del Director de Agricultura y 



Ganadería, por la que se designan diversos laboratorios para llevar 
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17 LA 



RIOJA 



GENERALES 



SG/BA/15 MANUAL DE PROCEDIMIENTO DEL 



PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL 



Procedimiento para realizar los 



controles según el R 882/2004 



SG/PS/05 SERVICIO DE GANADERÍA: PERSONAL 



VETERINARIO Y PROGRAMAS 



DESARROLLADOS 



Funciones de los veterinarios 



SG/DG/06 ACTUACIONES FRENTE A 



INCUMPLIMIENTOS 



Gestión de los incumplimientos 



detectados en inspecciones 



SG/DG/11 FICHA DE VERIFICACIÓN DE CONTROLES 



EN CAMPO 



a cabo análisis de muestras para los controles oficiales a los que 



hace referencia la Orden de 16 de septiembre de 2016, de la 



Consejera de Desarrollo Económico y Competitividad, por la que 



se aprueba el Plan de Control Oficial de la Cadena Agroalimentaria 



del País Vasco.



Programa Versión: 



1 / 



Marzo 



2021 



2021 Formación 



Elaborado por: Unidad Coordinadora del PVCOCA 



Aprobado por: Grupo Horizontal de Coordinación (GHC) 



Fecha aprobación: 11/03/2021



Programa Versión: 



1 / 



Marzo 



2021 



2021 Verificación de la eficacia de los controles 



Elaborado por: Unidad Coordinadora del PVCOCA 



Aprobado por: Grupo Horizontal de Coordinación (GHC) 



Fecha aprobación: 11/03/2021 



Programa Versión: 



1 / 



Marzo 



2021 



2021 Sistema de Auditorias 



Aprobado por: Grupo Horizontal de Coordinación (GHC) 



Fecha aprobación: 11/03/2021 



Procedimiento 2021 PNT BA 



Aprobado por: Grupo Horizontal de Coordinación (GHC) 



Fecha aprobación: 20/05/2021



Procedimiento 2021 ANEXO II (PNT BA)- INSTRUCCIONES INSPECTOR 



Aprobado por: Grupo Horizontal de Coordinación (GHC) 



Fecha aprobación: 20/05/2021



Acta 2021 Acta Inspección Protección GENERAL 



Acta 2021 Acta Inspección Protección TERNEROS 



Acta 2021 Acta Inspección Protección PORCINO 



Acta 2021 Acta Inspección Protección GALLINAS PONEDORAS 



Acta 2021 Acta Inspección Protección POLLOS DE CARNE(BROILERS) 



Acta 2021 Acta Inspección B.A. TRANSPORTE 



Acta 2021 Acta Inspección SACRIFICIO FUERA DE MATADERO 











14 



SG/DG/12 FICHA DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL-



ACTAS DE CONTROL 



SG/DG/04 INFORME ADJUNTO ACTA DE INSPECCÓN  



BIENESTAR EN EXPLOTACIONES GANADERAS 



SG/BA/01 NORMAS EJECUCION CONTROLES EXPLOTACIONES Instrucciones para 



realizar los controles 



SG/BA/02 ACTA PROTECCION EXPLOTACIONES GANADERAS Lista de chequeo según 



el RD 348/2000 



SG/BA/03 ACTA INSPECCION CERDOS Lista de chequeo 



SG/BA/04 ACTA INSPECCION GALLINAS PONEDORAS Lista de chequeo 



SG/BA/05 ACTA INSPECCION TERNEROS Lista de chequeo 



SG/BA/09 PLAN ANUAL DE CONTROLES EXPLOTACIONES Anual 



SG/BA/40 ACTA INSPECCION BROILERS Lista de chequeo 



SG/BA/51 ACTUACIÓN ANTE COMUNICACIONES DESDE 



MATADEROS DE RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN 



POST MORTEM QUE INDICAN MALAS 



CONDICIONES DE BIENESTAR EN GRANJAS DE 



POLLOS DE ENGORDE 



SG/BA/53 CONTROL DE LA PREVENCION DEL RABOTEO 



SISTEMÁTICO 



SG/BA/56 REGISTRO DE INCUMPLIMIENTOS/INFRACCIONES 



DETECTADAS Y MEDIDAS ADOPTADAS 



OTR/DG/01 MANUAL DEL GENERADOR INSPECCIONES SIG 



SG/DG/02 HOJA PRIMERA ACTA 



SG/DG/13 INFORMACIÓN PREVIA A LA INSPECCIÓN Propuesta de modelo 



para recoger la 



información 
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CAR 



Actualización anual 
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SG/BA/41 NORMAS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 
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SG/BA/43 PROTOCOLO DE CONTROLES EN CARRETERA 



CON SEPRONA 



SG/CC/01 ACTA EN CENTROS DE CONCENTRACIÓN 



AUTORIZADOS PARA MOVIMIENTO INTRA 



Lista de chequeo 
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FORMACIÓN 
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COMPETENCIA/DIPLOMAS 
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FORMACIÓN 



SOLICITUDES: AUTORIZACIÓN COMO ENTIDAD 



FORMADORA, APROBACIÓN DE CURSOS, EMISIÓN 



DE DIPLOMAS 



Modelo solicitud 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


En este programa se incluyen las inspecciones relativas al Pasaporte fitosanitario, y al Registro Oficial de 


operadores profesionales, de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo 


y del Consejo, de 26 de octubre de 2016, relativo a las medidas de protección contra las plagas de los 


vegetales. 


Además, se recogen todas las acciones necesarias llevadas a cabo para asegurar la eficacia del programa, 


de tal forma que se garantice la Sanidad Vegetal en todo el territorio nacional. 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


La base legal del presente documento se encuentra recogida en el Reglamento (UE) 2017/625 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades 


oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos y de las 


normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, cuya entrada 


en vigor se produjo en abril de 2017, siendo de aplicación a partir del 14 de diciembre de 2019, con la 


salvedad, para el ámbito de la sanidad vegetal, del artículo 34, apartados 1, 2 y 3, el artículo 37, apartado 


4, letra e), y el artículo 37, apartado 5, que serán de aplicación a partir del 29 de abril de 2022. 


A nivel nacional la legislación básica en materia fitosanitaria se constituye en torno a la Ley 43/2002, de 


20 de noviembre, de Sanidad Vegetal, al Real Decreto 739/2021, de 24 de agosto, por el que se dictan 


disposiciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea relativa a las medidas 


de protección contra las plagas de los vegetales y los controles y otras actividades oficiales en dicha 


materia.  


Además, desde el 14 de diciembre de 2019, es de aplicación directa el Reglamento (UE) 2016/2031 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2016, relativo a las medidas de protección 


contra las plagas de los vegetales, y toda su legislación derivada. 


Hay que resaltar que el Reglamento (CE) n° 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de 


enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 


alimentaria, por el que se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan los 


procedimientos relativos a la seguridad alimentaria, excluye de la definición de alimento a las plantas 


antes de la cosecha, por lo que el ámbito de la Sanidad Vegetal dentro de la Seguridad Alimentaria es 


muy restringido, ya que su objetivo son vegetales o productos vegetales que en muchos de los casos 


no son alimentos y, en el resto de los casos, la presencia de plagas no constituyen un riesgo alimentario 


real.  


NORMATIVA COMUNITARIA: 


 Decisión 2012/138/UE de ejecución de la Comisión de 1 de marzo de 2012 sobre medidas 


de emergencia para evitar la introducción y propagación dentro de la Unión de 


Anoplophora chinensis (Forster) (DO L 64 de 3.3.2012, p. 38/47). 


 Decisión 2015/893/UE de ejecución de la Comisión de 9 de junio de 2015, sobre medidas 


para evitar la introducción y propagación dentro de la Unión de Anoplophora glabripennis 


(Motschulsky) (DO L 146/16 de 11.6.2015, p. 16/29). 


 Decisión de Ejecución (UE) 2018/1503 de la Comisión, de 8 de octubre de 2018, por la que 


se establecen medidas para evitar la introducción y propagación dentro de la Unión de 
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Aromia bungii (Faldermann) (DO L 254 de 10.10.2018, p. 9/18). 


 Decisión 2012/535/UE de ejecución de la Comisión de 26 de septiembre de 2012 relativa a 


las medidas de emergencia para evitar la propagación en la Unión de Bursaphelenchus 


xylophilus (Steiner et Buhrer) Nickle et al. (el nematodo de la madera del pino) (DO L 266 


de 2.10.2012, p. 42/52). 


 Decisión 2012/270/UE de ejecución de la Comisión de 16 de mayo de 2012 sobre medidas 


de emergencia para evitar la introducción y propagación en la Unión de Epitrix cucumeris 


(Harris), Epitrix similaris (Gentner), Epitrix subcrinita (Lec.) y Epitrix tuberis (Gentner) (DO L 


132 de 23.5.2012, p. 18/21). 


 Decisión de Ejecución (UE) 2019/2032 de la Comisión, de 26 de noviembre de 2019, por la 


que se establecen medidas para evitar la introducción y propagación en la Unión de 


Fusarium circinatum Nirenberg & O’Donnell (anteriormente Gibberella circinata) y se deroga 


la Decisión 2007/433/CE (DO L313/94 de 4.12.2019). 


 Decisión 2002/757/CE de la Comisión, de 19 de septiembre de 2002, sobre medidas 


fitosanitarias provisionales de emergencia para impedir la introducción y propagación en la 


Comunidad de Phytophthora ramorum Werres, De Cock & Man in't Veld sp. nov. (DO L252 


de 20.09.2002). 


 Decisión 2012/697/UE de Ejecución de la Comisión, de 8 de noviembre de 2012, relativa a 


las medidas para evitar la introducción en la Unión y la propagación en el interior de la 


misma del género Pomacea (Perry). (DO L 311 de 10.11.2012, p. 14/17). 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2020/885 de la Comisión, de 26 de junio de 2020, relativo a 


las medidas para impedir la introducción y la propagación en la Unión de Pseudomonas 


syringae pv. actinidiae Takikawa, Serizawa, Ichikawa, Tsuyumu & Goto (DO L 205/9 de 


29.6.2020). 


 Decisión de Ejecución (UE) 2019/1739 de la Comisión, de 16 de octubre de 2019, por la que 


se establecen medidas de emergencia para evitar la introducción y la propagación en la 


Unión del virus roseta de la rosa (DO L 265 de 18.10.2019, p. 12/15). 


 Decisión de Ejecución (UE) 2018/638 de la Comisión, de 23 de abril de 2018, por la que se 


establecen medidas de emergencia para evitar la introducción y propagación en la Unión 


del organismo nocivo Spodoptera frugiperda (Smith) (DO L 105 de 25.4.2018, p. 31/34). 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1191 de la Comisión de 11 de agosto de 2020 por el 


que se establecen medidas para evitar la introducción y propagación en la Unión del virus 


rugoso del tomate (ToBRFV) y por el que se deroga la Decisión de Ejecución (UE) 2019/1615. 


(DO L 262/6 de 12.8.2020) 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1201 de la Comisión, de 14 de agosto de 2020, sobre 


medidas para evitar la introducción y la propagación dentro de la Unión de Xylella fastidiosa 


(Wells et al.) (DO L 269/2 de 17.8.2020). 


a) Directivas de Control de la Patata: 


 Directiva 93/85/CEE del Consejo, de 4 de octubre de 1993, relativa a la lucha contra la 


necrosis bacteriana de la patata (DO L 259 de 18.10.1993). 


 Directiva 2007/33/CE del Consejo de 11 de junio de 2007 relativa al control de los 


nematodos del quiste de la patata y por la que se deroga la Directiva 69/465/CEE (DO L 156 


de 16.6.2007). 


 Directiva 98/57/CE del Consejo de 20 de julio de 1998 sobre el control de Ralstonia 
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solanacearum (Smith) Yabuuchi et al. (DO L 235 de 21.8.1998). 


 Directiva 69/464/CEE del Consejo, de 8 de diciembre de 1969, relativa a la lucha contra la 


sarna verrugosa (DO L 323 de 24.12.1969). 


b) Recomendaciones de la Comisión sobre medidas de control 


 Recomendación 2014/63/UE de la Comisión, de 6 de febrero de 2014, relativa a las medidas 


de control de Diabrotica virgifera virgifera Le Conte en las áreas de la Unión donde se haya 


confirmado su presencia (DO L38 de 07.02.2014). 


c) Legislación relativa al Registro Oficial de operadores profesionales y al Pasaporte fitosanitario: 


 Reglamento (UE) 2016/2031, del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de octubre de 


2016 relativo a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales, por el que se 


modifican los Reglamentos (UE) n. o 228/2013, (UE) n. o 652/2014 y (UE) n. o 1143/2014 del 


Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las Directivas 69/464/CEE, 74/647/CEE, 


93/85/CEE, 98/57/CE, 2000/29/CE, 2006/91/CE y 2007/33/CE del Consejo. 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2072 de la Comisión de 28 de noviembre de 2019 por 


el que se establecen condiciones uniformes para la ejecución del Reglamento (UE) 


2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las medidas de 


protección contra las plagas de los vegetales, se deroga el Reglamento (CE) n. o 690/2008 


de la Comisión y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2019 de la Comisión. 


 Reglamento Delegado (UE) 2019/827 de la Comisión, de 13 de marzo de 2019, relativo a los 


criterios que deben cumplir los operadores profesionales para satisfacer las condiciones 


establecidas en el artículo 89, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) 2016/2031 del 


Parlamento Europeo y del Consejo y a los procedimientos para garantizar el cumplimiento 


de estos criterios. 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2313 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2017, por 


el que se establecen las especificaciones de formato del pasaporte fitosanitario para los 


traslados en el territorio de la Unión y del pasaporte fitosanitario para la introducción y los 


traslados en una zona protegida. 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1770 de la Comisión de 26 de noviembre de 2020 


relativo a los tipos y especies de vegetales para plantación no exentos del requisito del 


código de trazabilidad para los pasaportes fitosanitarios con arreglo al Reglamento (UE) 


2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo y por el que se deroga la Directiva 


92/105/CEE de la Comisión C/2020/8148 


NORMATIVA NACIONAL: 


a) Legislación de carácter general: 


 Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal. 


 Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 


 Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 


del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se modifica el Real Decreto 


139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 


departamentos ministeriales. 


 Real Decreto 739/2021, de 24 de agosto, por el que se dictan disposiciones para la 


aplicación en España de la normativa de la Unión Europea relativa a las medidas de 


protección contra las plagas de los vegetales y los controles y otras actividades oficiales en 
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dicha materia. 


b) Legislación relativa a los Laboratorios de referencia: 


 ORDEN ARM/2238/2009, de 29 de julio, por la que se designan los laboratorios nacionales 


de referencia para la identificación y el diagnóstico de plagas y enfermedades de los 


vegetales. 


c) Legislación relativa a Programas de Control y Erradicación de plagas: 


 Real Decreto 1201/1999, de 9 de julio, por el que se establece el programa nacional de 


erradicación y control del fuego bacteriano de las rosáceas. 


 Real Decreto 1507/2003, de 28 de noviembre, por el que se establece el Programa nacional 


de control de las plagas de langosta y otros ortópteros. 


 Real Decreto 461/2004, de 18 de marzo, por el que se establece el Programa nacional de 


control de la mosca mediterránea de la fruta- Ceratitis capitata. 


 Real Decreto 1938/2004 de 27 de septiembre, por el que se establece el Programa nacional 


de control de los insectos vectores de las virosis de los cultivos agrícolas. 


 Real Decreto 409/2008, de 28 de marzo, por el que se establece el programa nacional de 


control de las plagas del topillo de campo, «Microtus arvalis» (Pallas), y otros microtinos. 


 Real Decreto 23/2016, de 22 de enero, por el que se establece el programa nacional de 


control y erradicación de Trioza erytreae, y el programa nacional de prevención de 


Diaphorina citri y Candidatus Liberibacter spp. 


 Real Decreto 197/2017, de 3 de marzo, por el que se establece el Programa nacional de 


control y erradicación de Tecia (Scrobipalpopsis) solanivora (Povolny). 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


El objetivo estratégico de la Sanidad Vegetal es proteger los vegetales y productos vegetales de los 


daños ocasionados por las plagas, y asegurar la sostenibilidad de la actividad agraria y de la producción 


de alimentos. Para conseguir este fin, se han establecido los siguientes objetivos específicos:  


 Garantizar el cumplimiento de la legislación en el ámbito de la sanidad vegetal 


 Conseguir aumentar el nivel de protección fitosanitaria frente a la introducción y propagación 


de plagas 


 Registro de todos los operadores 


 Control de la aplicación del Pasaporte Fitosanitario 


 Control de las condiciones para el mantenimiento del reconocimiento de zonas protegidas 
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4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Los datos de contacto en España para el Programa de Control Oficial de Sanidad Vegetal se muestran 


en el siguiente cuadro:  


DIRECCIÓN TELÉFONO DIRECCIÓN TELEFÓNICA 


Ministerio de Agricultura, 


Pesca y Alimentación, 


Subdirección General de 


Sanidad e Higiene Vegetal 


y Forestal 


c/Almagro, n° 33E 


28071 MADRID 


+34 913474058 sanidadvegetal@mapa.es


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


 COMPETENCIAS A NIVEL NACIONAL 


En el sistema de control fitosanitario intervienen órganos administrativos implicados tanto en Sanidad 


Vegetal como en Sanidad Forestal, cuyas competencias a nivel nacional recaen en el Ministerio de 


Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). En este contexto, la Subdirección General de Sanidad e 


Higiene Vegetal y Forestal, integrada en la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria, es la 


autoridad competente en materia de Sanidad Vegetal de tal forma, que en este ámbito, representa a 


España a nivel internacional, se encarga de su política, y es responsable de la transposición de la 


legislación de la UE, así como de gestionar la coordinación.  


Asimismo, asume las competencias fitosanitarias en el ámbito forestal de forma coordinada con la 


Subdirección General de Política Forestal y Lucha contra la Desertificación, integrada en la Dirección 


General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 


Demográfico, que es competente en la  elaboración, aplicación y seguimiento del Plan Nacional de 


actuaciones prioritarias de restauración hidrológico-forestal, en la participación en la elaboración de los 


planes de protección de montes y, en especial, en la defensa contra incendios forestales y en las 


funciones que las Leyes 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y 43/2003, de 21 de noviembre, de 


Montes, y sus modificaciones, atribuyen a la Administración General del Estado. 


También cabe mencionar la estrecha colaboración y coordinación, en materia fitosanitaria, con la 


Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera, responsable de los controles de 


importación de vegetales y productos vegetales para evitar la introducción de plagas a través de los 


Puestos de Control Fronterizo (PCF). 


 COMPETENCIAS A NIVEL AUTONÓMICO 


España está compuesta por 17 Comunidades Autónomas y 2 Ciudades autónomas, de las cuales sólo 16 


están incluidas en el sistema de control fitosanitario de la UE. Hasta la fecha, está excluida la Comunidad 


Autónoma de Canarias por recibir la consideración de región ultraperiférica de la UE. 


La fitosanidad abarca actividades tanto en el ámbito de la Sanidad Vegetal como de la Sanidad Forestal. 


En este sentido, cada comunidad autónoma desarrolla su propio ámbito competencial definiendo 


diferentes organigramas, adaptadas a su organización territorial en provincias.  
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Por otro lado, hay comunidades autónomas que integran todas las competencias fitosanitarias en el 


ámbito de actuación de un solo Servicio (Asturias y Extremadura). 


En otras comunidades autónomas (Aragón, Baleares, Cantabria, Castilla y León, Castilla la Mancha, 


Cataluña, La Rioja y Comunidad Valenciana), las competencias en materia de Sanidad Vegetal son de los 


Servicios integrados en Consejerías/Departamentos de Agricultura, mientras que las correspondientes 


al ámbito forestal son desarrolladas por Servicios integrados en Consejerías/Departamentos de Medio 


Ambiente. 


Por último, hay comunidades autónomas que tienen las competencias distribuidas en dos o más 


Servicios pero todos ellos integrados en la misma Consejería/Departamento (Andalucía, Galicia, Madrid, 


Murcia, Navarra) salvo en la C.A. del País Vasco donde hay Servicios en diferentes Consejerías/Dpto., 


dependiendo de la Diputación Foral correspondiente. 


En el caso concreto de la Sanidad Vegetal, cada Comunidad Autónoma tiene un Servicio Central, pero 


hay algunas Comunidades Autónomas (Andalucía, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Cataluña, Galicia 


y Comunidad Valenciana) que, además, tienen delegaciones provinciales (Servicios o Secciones 


Provinciales de Sanidad Vegetal). En la C.A. del País vasco, a normativa autonómica establece el reparto 


competencial entre Gobierno Vasco y Diputaciones Forales. No existen unidades comarcales o locales. 


Por lo tanto, dentro del ámbito de la Sanidad Vegetal los encargados de los controles fitosanitarios son 


el Servicio Central de Sanidad Vegetal de cada comunidad autónoma y, en su caso, los Servicios o 


Secciones Provinciales de Sanidad Vegetal o, en la C.A del País Vasco los respectivos Dptos. de las 


Diputaciones Forales. En este sentido, las comunidades autónomas planifican su trabajo en el marco de 


programas fitosanitarios específicos regionales (como el Plan Andaluz de Sanidad Vegetal), y las 


prioridades se definen según lo acordado en el Comité Fitosanitario Nacional y según los resultados de 


la campaña previa. 


En las Comunidades Autónomas se organizan reuniones periódicas entre todas las delegaciones 


provinciales de Sanidad Vegetal, o cuando se consideran necesarias. En algunas de ellas también 


participan las corporaciones locales, cuando las actuaciones fitosanitarias así lo requieren.  


Las competencias asumidas por las comunidades autónomas en materia de control fitosanitario son: 


 Velar por el cumplimiento de la legislación vigente en materia fitosanitaria, tanto de la 


legislación nacional y comunitaria, como la propia de su comunidad autónoma.  


 Inspecciones y controles en origen, incluyendo la vigilancia de campos y cosechas, así como 


de masas forestales, para la detección de plagas y delimitación de zonas afectadas; así como 


la prevención y lucha contra tales plagas.  


 Registro de productores, comerciantes e importadores de vegetales y productos vegetales, 


almacenes colectivos y centros de expedición.  


 Autorizaciones y controles del Pasaporte fitosanitario.  


 Todas las demás funciones relacionadas con la Sanidad Vegetal, con excepción de las 


encomendadas a la Administración del Estado y, especialmente, aquellas de carácter 


ejecutivo, como la planificación, organización, dirección y ejecución de campañas 


establecidas de tratamientos contra plagas, y la adopción, dentro de la normativa vigente, 


de limitaciones aconsejables u obligatorias que afecten a la sanidad de los cultivos o la 


transmisión de plagas a través de los medios de transporte o de locales relacionados con 


productos vegetales.  
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4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


La coordinación de las actividades en materia fitosanitaria se trata a nivel nacional en el Comité 


Fitosanitario Nacional (CFN) creado en 1998 y actualmente regulado conforme al Real Decreto 739/2021. 


Lo preside el Director General de Sanidad de la Producción Agraria, y lo componen representantes de 


todas las comunidades autónomas, que se reúnen al menos una vez cada semestre. En el siguiente 


organigrama se muestra la organización del sistema de control de Sanidad Vegetal a nivel nacional: 


* La Comunidad Autónoma de Canarias no está incluida en el sistema fitosanitario de la Unión Europea por 


tratarse de una región ultraperiférica.  


**En la C.A. del País Vasco el control de la sanidad vegetal compete a las Diputaciones Forales salvo las labores 


de coordinación. 


DGSPA-SGSHVF: Dirección General de Sanidad de la Producción Primaria – Subdirección General de Sanidad 


e Higiene Vegetal y Forestal  


CFN: Comité Fitosanitario Nacional 


LNR: Laboratorio Nacional de Referencia 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS). 


Para el desarrollo de las actividades de control fitosanitario se utilizan los medios materiales necesarios 


y disponibles, tales como vehículos oficiales, material y actas para toma de muestras, y equipos 


informáticos, entre otros. Estos recursos son compartidos con otras tareas y con otras actividades 


distintas de las incluidas en el Programa de control oficial de Sanidad Vegetal.  
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En cuanto a los recursos humanos, para el desarrollo de las actividades relacionadas con la Sanidad 


Vegetal, las distintas Administraciones, Administración General del Estado y autonómicas, disponen de 


personal especializado, tanto técnico como administrativo. 


La red de Laboratorios, tanto de referencia como de diagnóstico de las comunidades autónomas, cuenta 


con las instalaciones y métodos necesarios para el análisis de muestras de las distintas clases de plagas. 


En cuanto a los recursos económicos de los que disponen las comunidades autónomas se observa que 


estas cuentan con fondos financieros procedentes de sus propios presupuestos autonómicos, si bien 


existen programas de colaboración financiera por parte del MAPA, que pueden alcanzar hasta el 50% 


de los gastos elegibles.  


 Laboratorios nacionales de referencia (LNR) 


En el apartado 4 del Artículo 47 de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal, se establece 


que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) dispondrá de laboratorios de referencia 


designados entre los laboratorios de identificación y diagnóstico de las comunidades autónomas u otros 


de reconocido prestigio. Por otra parte, en el apartado 1 del artículo 100 del Reglamento (UE) 2017/625, 


se estipula que el Estado miembro (el MAPA) designará uno o varios laboratorios nacionales de 


referencia por cada laboratorio de referencia de la Unión Europea. 


Entre las principales funciones atribuidas a los laboratorios nacionales de referencia se encuentran las 


siguientes: 


 Identificación y diagnóstico en aquellos casos de primera detección de una plaga de 


cuarentena en el Estado Español, de muestras no rutinarias, de plagas de difícil 


identificación, de confirmación de diagnósticos, etc. 


 Participación en los programas nacionales de prospección de plagas. 


 Armonización de los métodos y técnicas que hayan de utilizarse a nivel nacional. 


 Realizar actividades relacionadas con el cumplimiento de los programas de aplicación de 


buenas prácticas de laboratorio que sean de su competencia  


La Orden APA/794/2020, de 6 de agosto, por la que se modifica la Orden ARM/2238/2009, de 29 de 


julio, por la que se designan los laboratorios nacionales de referencia para la identificación y el 


diagnóstico de plagas y enfermedades de los vegetales, siendo los siguientes: 


 LNR para la identificación y diagnóstico de artrópodos perjudiciales y útiles: Laboratorio de 


Nematología del Departamento de Biodiversidad y Biología Evolutiva del Museo Nacional 


de Ciencias Naturales para la identificación y diagnóstico de artrópodos perjudiciales y 


útiles. 


 LNR para la identificación de nematodos fitopatógenos: Laboratorio de Nematología del 


Departamento de Biodiversidad y Biología Evolutiva del Museo Nacional de Ciencias 


Naturales. 


 LNR para la identificación y diagnóstico de hongos fitopatógenos: Grupo de Investigación 


en Hongos Fitopatógenos del Instituto Agroforestal Mediterráneo de la Universidad 


Politécnica de Valencia. 
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 LNR para la identificación y diagnóstico de bacterias fitopatógenos: Laboratorio de 


Bacteriología del Centro de Protección Vegetal y Biotecnología del Instituto Valenciano de 


Investigaciones Agrarias    


 LNR para la identificación y diagnóstico de virus, viroides y fitoplasmas de especies leñosas: 


Laboratorio de Virología e Inmunología del Centro de Protección Vegetal y Biotecnología 


del Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias    


 LNR para la identificación y diagnóstico de virus, viroides y fitoplasmas de especies no 


leñosas: Grupo de Virología e Inmunología del Instituto Agroforestal Mediterráneo de la 


Universidad Politécnica de Valencia. 


 Laboratorios oficiales de controles de rutina 


Los laboratorios de diagnóstico de las comunidades autónomas son los responsables de la identificación 


y diagnóstico de las muestras tomadas en las inspecciones realizadas en el mercado interior. Son los 


laboratorios oficiales de control de rutina.  


Todas las comunidades autónomas tienen al menos un laboratorio de diagnóstico fitosanitario en 


cumplimiento de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre de 2002, de Sanidad Vegetal. De los exámenes 


oficiales y los controles fitosanitarios establecidos por el Reglamento (UE) 2016/2031 y el Reglamento 


(UE) 2017/625, así como de los planes anuales de estudios, se deriva la recogida de un número variable 


de muestras sospechosas o, en su caso, portadoras potenciales de infecciones latentes que requieren 


un diagnóstico en laboratorio. 


Los laboratorios de las comunidades autónomas comunican los resultados de su actividad mediante 


informe escrito a la Unidad de la que dependan jerárquicamente. Las actividades analíticas que realizan 


van encaminadas principalmente a la identificación y diagnóstico de artrópodos, nematodos, hongos, 


bacterias, virus, viroides y fitoplasmas, siguiendo los protocolos de diagnóstico oficiales (según las 


Normas EPPO) de identificación y diagnóstico de los grupos organismos anteriormente citados.  


El procedimiento de designación de los laboratorios difiere de unas comunidades autónomas a otras, 


siempre dentro de unos criterios consensuados.  


La relación actualizada con los Laboratorios oficiales de diagnóstico de las comunidades autónomas se 


recoge en el Anexo I. 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL 


El Reglamento (UE) 2017/625 establece, en su artículo 28.1, que las autoridades competentes podrán 


delegar determinadas funciones de control oficial en uno o más organismos delegados o en personas 


físicas de conformidad con las condiciones establecidas en los artículos 29 y 30, respectivamente. 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE 


Entre los procedimientos normalizados establecidos documentalmente a nivel nacional, cabe destacar: 


 “Manual de Procedimiento de Inspección Fitosanitaria en el Mercado Interior Europeo”, 


última actualización 2020. 


 “Manual de Procedimiento de Inspección Fitosanitaria de la Patata”, última actualización 


2020. 
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 Plan de Contingencia de la “Podredumbre parda de la patata (Ralstonia solanacearum)”, 


última actualización septiembre 2019.  


 Plan de Contingencia de la “Podredumbre anular de la patata (Clavibacter michiganensis 


ssp. sepedonicus)”, última actualización septiembre 2019. 


 Directrices para la elaboración de Planes de Contingencia, elaborado en 2015.   


 “Programa para la aplicación de la normativa fitosanitaria relativa al nematodo de la madera 


del pino (Bursaphelenchus xylophilus) – Plan Nacional de Contingencia y protocolo higiene”, 


elaborado en 2008 y actualizado por última vez en 2020. 


 “Protocolo de inspección de envíos comerciales de Portugal en las infraestructuras viales 


para la verificación del cumplimiento de la Decisión de Ejecución 2012/535/UE de la 


Comisión en madera, en embalajes de madera y en plantas sensibles al Nematodo de la 


Madera del Pino (Bursaphelenchus xylophilus)”. Elaborado en 2009 y actualizado por última 


vez en 2019. 


 “Protocolo de inspección de aserraderos e industrias de la madera”. Elaborado en 2008 y 


actualizado por última vez en 2019. 


 Protocolo para la circulación dentro de la comunidad o en zonas protegidas de 


determinados organismos nocivos, vegetales, productos vegetales y otros objetos con fines 


de ensayos, científicos y para actividad de selección de variedades, elaborado en 2015. 


 Plan de contingencia de Pomacea spp., elaborado en 2015 y actualizado por última vez en 


2020. 


 Notificación de presencia de una plaga, adoptado en 2020 conforme al Reglamento de 


Ejecución (UE) 2019/1715, modificado en 2019. 


 Protocolo de actuación para el desarrollo de los requisitos establecidos en el RD 1201/1999, 


para el movimiento de material sensible a fuego bacteriano, elaborado en 2011. 


 Plan de Contingencia de Trioza erytreae (Del Guercio), elaborado en 2015 y modificado por 


última vez en 2021. 


 Plan de Contingencia de Diaphorina citri Kuwayana, elaborado en 2015 y modificado por 


última vez en 2021. 


 Plan de Contingencia de Candidatus Liberibacter spp. bacteria asociada a la enfermedad del 


huanglongbing o greening de los cítricos, elaborado en 2015 y modificado por última vez 


en 2021. 


 Plan de Contingencia de Xylella fastidiosa (Well y Raju), elaborado en 2015 y modificado 


por última vez en 2021. 


 Plan de Contingencia de Pseudomonas syringae pv. actinidiae (Takikawa, Serizawa, Ichikawa, 


Tsuyumu & Goto), elaborado en 2015. 


 Plan de Contingencia de Epitrix spp., modificado en 2017 y actualizado por última vez en 


2021. 


 Plan de contingencia de Scrobipalpopsis (=Tecia) solanivora (Povolny), elaborado en 2015 


y actualizado por última vez en 2020. 


 Plan de contingencia de Plenodomus tracheiphilus (Petri) Gruyter, Aveskamp & Verkley [= 


Phoma tracheiphila (Petri) L.A. Kantschaveli & Gikashvili], elaborado en 2016. 


 Plan Nacional de Contingencia de  tefrítidos  no europeos: Anastrepha ludens, Bactrocera 
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cucurbitae, B. dorsalis, B. latifrons, B. zonata, Ceratitis rosa, Dacus ciliatus, D. frontalis, D. 


Vertebratus y Rhagoletis pomonella, elaborado en 2019 y actualizado por última vez en 


2020. 


 Plan de Contingencia de Spodoptera frugiperda (Smith), elaborado en 2019 y actualizado 


en 2020. 


 Plan de Contingencia de Aleurocanthus spiniferus (Quaintance), elaborado en 2020. 


 Plan de Contingencia de Anoplophora chinensis (Forster) y Anoplophora glabripennis 


(Motschulsky), elaborado en 2020. 


 Plan de Contingencia de Agrilus anxius Gory., elaborado en 2020. 


 Plan de Contingencia de Agrilus planipennis Fairmaire, elaborado en 2020. 


 Plan de Contingencia de Anthonomus eugenii Cano, elaborado en 2020. 


 Plan de Contingencia de Aromia bungii (Faldermann), elaborado en 2020. 


 Plan de Contingencia de Bactericera cockerelli (Sulc.), elaborado en 2020. 


 Plan de Contingencia de Conotrachelus nenuphar (Herbst), elaborado en 2020. 


 Plan de Contingencia de Dendrolimus sibiricus Tschetverikov, elaborado en 2020. 


 Plan de Contingencia de Phyllosticta citricarpa (McAlpine) van der Aa, elaborado en 2020. 


 Plan de Contingencia de Popillia japonica Newman, elaborado en 2020. 


 Plan de Contingencia de Thaumatotibia leucotreta (Meyrik), elaborado en 2020. 


 Plan de Contingencia de Tomato Brown Rugose Fruit Virus (ToBRFV) elaborado en 2020 y 


actualizado en 2021. 


Asimismo, las Autoridades competentes de las comunidades autónomas desarrollan, en su caso, sus 


propios procedimientos documentados en el marco de las medidas establecidas a nivel nacional. 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


Este requisito no es de aplicación a controles oficiales respecto a Sanidad Vegetal, ya que está 


relacionado con riesgos en la Seguridad Alimentaria, y las plagas de los vegetales no constituyen un 


riesgo alimentario real. En este sentido, en el ámbito de la Sanidad Vegetal sólo se desarrollan Planes 


de Contingencia o Medidas de Emergencia para el control y erradicación de determinadas plagas de los 


vegetales y productos vegetales. 


5.5. FORMACIÓN PROFESIONAL 


La formación del personal, acorde al desempeño de las distintas funciones, abarca un amplio espectro, 


desde titulados superiores y grado medio, formación profesional, ingenieros agrónomos,  ingenieros 


técnicos agrícolas, ingenieros de montes, ingenieros técnicos forestales, agentes forestales, peritos 


agrícolas, oficiales agrarios, auxiliares (administrativos, de laboratorio, de campo) y analistas de 


laboratorio, entre otras titulaciones. 


Con objeto de armonizar las inspecciones en todo el territorio nacional para que estas se lleven a cabo 


de forma coherente, sistemática y ordenada, se realizan, si se considera necesario, dentro de las 


limitaciones presupuestarias: 


 Impartición de cursos de formación. 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021– 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE SANIDAD VEGETAL Página 14 de 28 


 Actualización del manual (una actualización al año). 


 Manual a disposición de los usuarios (manual disponible en la página WEB del MAPA). 


 Solicitud de participación en los programas europeos de Better Training for safer food realizados 


por la Comisión  


Además, con objeto de mejorar la formación e información en sanidad vegetal de los operadores, las 


CCAA realizan, si lo consideran necesario, dentro de las limitaciones presupuestarias: 


 Impartición de cursos de formación a operadores profesionales. 


 Elaboración de folletos divulgativos.  


 Actualización de los contenidos web 


 Publicación de noticias a través de los perfiles oficiales en redes sociales 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


El Programa de Control Oficial de Sanidad Vegetal, en la parte que concierne al cumplimiento del 


Reglamento (UE) 2017/625, engloba las actividades de control en materia fitosanitaria relacionadas con 


el mercado interior europeo, competencia de la Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y 


Forestal, y que implementan las Autoridades competentes de todas las comunidades autónomas. 


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO 


En el ámbito de la Sanidad Vegetal, las prioridades de control se determinan de acuerdo con los riesgos 


potenciales consecuencia de la detección de plagas de cuarentena, de tal manera que los recursos son 


asignados de acuerdo a dicha premisa.  


La existencia de brotes de determinadas plagas, tales como Fusarium circinatum, Xylella fastidiosa, 


Epitrix papa, Trioza erytreae o Tomato brown rugose fruit virus (ToBRFV), entre otros, ha motivado que 


el seguimiento de los mismos se haya convertido en prioritario para el establecimiento de medidas 


fitosanitarias de control y erradicación o, en su caso, de contención de la plaga. 


En este contexto, la valoración del riesgo potencial de una amenaza fitosanitaria se analiza en el seno 


del Comité Fitosanitario Nacional, estableciendo en caso necesario Grupos de Trabajo específicos, 


formados por todas las partes interesadas, con la presencia de expertos reconocidos a nivel nacional. 


6.2. PUNTO DE CONTROL 


Las autoridades competentes de todas las comunidades autónomas llevan a cabo los controles oficiales 


a los operadores inscritos en el Registro Oficial de operadores profesionales de vegetales, dirigidos a la 


revisión documental y/o física mediante la que se comprueba el cumplimiento de la normativa por parte 


de los operadores profesionales registrados.  


6.3. NIVELES DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


La frecuencia se establecerá en función de la casuística a tener en cuenta, según lo establecido en el 


Reglamento de Ejecución (UE) 2019/66 de la Comisión, de 16 de enero de 2019, relativo a las normas 


sobre disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles oficiales de los vegetales, los 
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productos vegetales y otros objetos destinados a comprobar el cumplimiento de las normas de la Unión 


relativas a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales aplicables a dichas mercancías.  


Asimismo, se realizarán inspecciones fitosanitarias siempre que un riesgo fitosanitario potencial así lo 


determine.  


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


Para armonizar y facilitar las actuaciones fitosanitarias en todo el territorio nacional se elaboran 


Manuales de Procedimiento, protocolos de actuación y directrices, entre otros instrumentos. En este 


ámbito, y desde el punto de vista de una actuación fitosanitaria general que da respuesta al Reglamento 


(UE) 2016/2031, de 26 de octubre de 2016, relativo a las medidas de protección contra las plagas de los 


vegetales, y el Reglamento (UE) 2017/625, de 15 de marzo de 2017, sobre controles oficiales, se ha 


elaborado un Manual de Procedimiento de Inspección Fitosanitaria en el Mercado Interior Europeo


(versión 2020) con la metodología a seguir en los controles oficiales y otras actividades oficiales.  


La sistemática de actuación fitosanitaria que el Manual de Procedimiento arriba indicado contempla, es 


la siguiente: 


 Controles oficiales: Los controles oficiales serán las inspecciones dirigidas a la revisión 


documental y/o física mediante la que se comprueba el cumplimiento de la normativa por parte 


de los operadores profesionales registrados. En este sentido, todo control oficial realizado dará 


lugar al levantamiento de un acta, en la cual se recogen los datos de identificación y 


documentales del operador profesional sometido a control oficial. 


 Otras actividades oficiales: Dentro de otras actividades oficiales se encuentran las inspecciones 


visuales de plagas, la toma de muestras realizadas durante las inspecciones, así como el análisis 


de dichas muestras para la comprobación de la presencia de plagas, labores de prospección, 


prevención, y contención de dichas plagas, actividades de erradicación y la concesión de 


autorizaciones o aprobaciones. Las inspecciones serán llevadas a cabo conforme a lo 


especificado en el Manual de Procedimiento de Inspección Fitosanitaria en el Mercado Interior 


Europeo, aprobado en el marco del Comité Fitosanitario Nacional, y en el cual se hace referencia 


a los procedimientos generales de inspección y de toma de muestras para cada caso. Estas otras 


actividades oficiales se realizarán al menos una vez al año, para garantizar un control regular y 


coherente que abarque los ciclos productivos de los vegetales en cuestión, así como el ciclo de 


vida de todas las plagas pertinentes y sus vectores. Se podrá reducir esta frecuencia de 


inspección en aquellos operadores profesionales que apliquen un plan de gestión del riesgo de 


plagas tal y como establece el artículo 91 del Reglamento (UE) 2016/2031. Sin embargo, esta 


frecuencia se puede aumentar en base a criterios de riesgo, como la biología de la plaga o 


condiciones ambientales, el origen los vegetales, el número de ciclos de producción del cultivo 


en un año, la ubicación de las instalaciones o el historial de incumplimientos del operador 


profesional.  


El método utilizado para la inspección de una plaga concreta, así como el momento para realizar 


la inspección, estará indicado en el Programa Plurianual de Prospecciones, que actualmente está 


en elaboración y discusión con las comunidades autónomas. En este sentido, toda actividad 


oficial realizada, sea cual sea la circunstancia que la motive, dará lugar al levantamiento de un 


acta, en la cual se recogen los datos de identificación y documentales del operador profesional 


controlado. En el caso de que se recoja una muestra, se acompañará también de una ficha de 


toma de muestras, donde se reflejarán los datos de cada una de las muestras que, si ha lugar, 
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sea necesario tomar durante la inspección. Deberá cumplimentarse una de estas fichas por cada 


plaga o grupo de plagas que motive la toma de muestras. 


 Recogida de muestras: de las otras actividades oficiales podrá derivarse la correspondiente 


toma de muestras. Los métodos de muestreo, así como los de análisis, ensayo y diagnóstico de 


laboratorio, deben cumplir con la normativa de la Unión por la que se establecen dichos 


métodos. Las muestras se tomarán, manipularán y etiquetarán de forma que se asegure su 


validez jurídica, científica y técnica. En el Programa Plurianual de Prospecciones que se está 


elaborando, se acordará el número de muestras y análisis que está previsto recoger en el 


período de duración de dicho programa (de 5 a 7 años), en función de las prioridades y los 


criterios de riesgo acordados a nivel nacional.  


 Medidas fitosanitarias cautelares: Si del resultado un control oficial u otras actividades 


oficiales realizada a un operador profesional se desprendiera que los vegetales, productos 


vegetales u otros objetos presentes en sus instalaciones pudieran constituir un riesgo de 


propagación de plagas cuarentenarias de la Unión o plagas clasificables provisionalmente como 


plagas cuarentenarias, la instalación o el material vegetal afectado podrá ser inmovilizadas de 


forma cautelar hasta que se verifique si existe tal riesgo. 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


Los tipos de no conformidades encontradas en los procesos de verificación se diferencian en: no 


conformidades graves que pueden invalidar el control y no conformidades leves o menores que no 


invalidan el control. Se establecen asimismo medidas correctivas. 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN E INCUMPLIMIENTOS 


Dependiendo del grado de incumplimiento, la medida adoptada es la suspensión cautelar o definitiva 


de la posibilidad de expedir Pasaportes Fitosanitarios, tal y como se contempla en el artículo 92.2 del 


Reglamento (UE) 2016/2031. 


Además, los vegetales, productos vegetales o medios de cultivo afectados serán sometidos a una varias 


de las siguientes medidas, tal y como establece el artículo 7.6 del Real Decreto 58/2005: 


 Tratamiento adecuado, seguido por la expedición del pasaporte fitosanitario adecuado, en caso 


de que se consideren cumplidas las condiciones como consecuencia de dicho tratamiento. 


 Autorización para la circulación, bajo control oficial, hacia zonas en las que no representen un 


riesgo adicional. 


 Autorización para la circulación, bajo control oficial, hacia determinados lugares para su 


transformación industrial. 


 Destrucción.  


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Para la consecución de los objetivos del programa de sanidad vegetal; es decir, el plan oficial de 


controles oficiales consiste en  llevar a cabo los exámenes y controles oficiales en los establecimientos 
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inscritos en el Registro Oficial de operadores profesionales, abarcando  todas las inspecciones relativas 


al Pasaporte fitosanitario. 


La supervisión se caracteriza por lo siguiente: 


 La realiza la propia unidad sobre sus propios inspectores, organismos delegados o personas 


físicas delegadas. 


 Se realiza de forma continua a lo largo del año. 


 Participan en ella todos los implicados en el control oficial. 


 Sus resultados han de servir para mejorar el control oficial y generar buenas prácticas de control. 


 Posibles medios para realizar la supervisión de controles Oficiales 


El programa de control de sanidad vegetal estará sujeto a un sistema de supervisión que habrá de ser 


documentado mediante la realización de informes y actas de control. 


Las comunidades autónomas competentes en la realización de los controles, deberán informar a la 


unidad responsable de sanidad vegetal del MAPA sobre la realización y supervisión del programa de 


control de sanidad vegetal en sus respectivos territorios. 


Se realizan tanto verificaciones documentales como in situ, y se realizarán de la siguiente forma: 


Supervisión documental de las actas: 


Se entenderá por supervisión documental la supervisión realizada sobre todo tipo de documentos en 


formato papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases de datos o aplicaciones 


informáticas, actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección de explotaciones a 


inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas de control. En definitiva, es la supervisión 


por el Jefe de Servicio, Jefe de Unidad o por el superior jerárquico del inspector, de las actas de 


inspección emitidas. 


Se realizará en el Centro de trabajo. Durante la campaña se realizará una supervisión documental 


aleatoria de las actas emitidas por los inspectores del centro, supervisando que estén debidamente 


cumplimentadas, firmadas y sin errores así como que los datos reflejados en las actas estén actualizados 


en la aplicación informática si la hubiera. 


Supervisión in situ 


Se entenderá por supervisión in situ la supervisión realizada sobre el terreno, acompañando al inspector 


y siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. Puede comenzar ya en la oficina con la 


preparación de la inspección y seguir hasta su finalización o acciones posteriores a la misma. Es decir,  


es el acompañamiento por parte del Jefe de servicio, jefe de unidad o por el superior jerárquico del 


inspector, a la inspección que se va a realizar en el terreno. Priorizarán las actuaciones en los exámenes 


oficiales frente a las inspecciones fitosanitarias preceptivas con toma de muestras. 


Se plantea durante la visita a los operadores profesionales sujetos a emisión del Pasaporte Fitosanitario. 


El Jefe de Servicio o de Unidad o superior jerárquico acompañará a los inspectores sin previo aviso a 


una de las inspecciones. 


Se establecen para el programa de control oficial del Pasaporte Fitosanitario los siguientes porcentajes: 


 100% de supervisión para los expedientes que tengan inicio de expediente sancionador. Se 


realiza la revisión específica de los casos positivos o no conformes y de su posterior seguimiento 


y/o apertura de expediente sancionador si ese fuera el caso. 


 3% de supervisión en la inspección documental. 
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 1% de supervisión en la inspección in situ. 


La supervisión del programa de control oficial podrá ser realizada y documentada de la siguiente 


manera: 


 Revisión de informes y actas de control, considerando un porcentaje determinado, de actas 


realizadas por los inspectores a nivel de campo, que en un año, serán revisadas para comprobar 


que la inspección se ha realizado de forma correcta. Visita a un porcentaje establecido de 


explotaciones inspeccionadas para comprobar la adecuación del control. 


 Envío de informe a la unidad responsable de sanidad vegetal del MAPA, aportando datos sobre 


el seguimiento del número de controles realizados y de las infracciones registradas, así como de 


las modificaciones propuestas para los programas en función de los resultados. También se 


informará sobre la frecuencia de revisión de los check list (actas) utilizados para los controles y 


su idoneidad. 


 Revisión especifica de los casos positivos o no conformes y de su posterior seguimiento y/o 


apertura de expediente sancionador si ese fuera el caso. Tener documentado el procedimiento 


administrativo, y como se realizan las sanciones a partir de las infracciones detectadas, en el 


curso de la inspección. 


 Constancia por escrito de estos procesos de supervisión: 


1. Actas de reuniones de coordinación a nivel autonómico, provincial, según corresponda. 


2. Visados de actas de inspección si son supervisadas por un superior. 


3. Constancia escrita de buenas prácticas de control establecidas como resultado de 


procedimientos de supervisión, en cuanto a la realización, organización y preparación de 


los controles, y los manuales o instrucciones elaborados para la realización de los 


controles en campo. 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


La verificación del cumplimiento permite comprobar si los exámenes y controles oficiales realizados a 


los operadores profesionales inscritos en el Registro Oficial se están haciendo bien. Es un proceso de 


evaluación continuo. 


La verificación de la eficacia (efectividad) del control consiste en la evaluación de los procedimientos de 


los exámenes y controles oficiales realizados a los operadores profesionales inscritos en el Registro 


Oficial, con la finalidad de comprobar si estos procedimientos que se realizan son coherentes y permiten 


conseguir los objetivos que tiene el programa de control oficial de sanidad vegetal. 


Para ello se establecen distintos objetivos e indicadores. 


OBJETIVO 1: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO Obtener la máxima información posible acerca del estado de los 


productores y comerciantes de vegetales y productos vegetales en cuanto a la normativa contemplada 


en el programa, especialmente en aquellas de mayor riesgo. 


OBJETIVO: Realización del 100% del total de las inspecciones anuales totales a operadores profesionales 


con niveles de riesgo altos. 
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INDICADOR: Porcentaje de controles oficiales realizados a operadores profesionales con nivel de riesgo 


alto. 


OBJETIVO 2 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Armonizar las inspecciones en todo el territorio nacional para que estas 


se lleven a cabo de forma coherente, sistemática y ordenada. 


OBJETIVO: Actualización del manual de procedimiento de inspección fitosanitaria en el mercado interior 


Europeo. 


INDICADOR: Realizar anualmente una actualización del Manual de acuerdo con las modificaciones de 


la legislación. 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Tal y como se establece en el artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes de 


las comunidades autónomas realizarán auditorías internas u ordenarán que les sean realizadas y, 


atendiendo a su resultado, adoptarán las medidas oportunas. 


Estas auditorías serán objeto de un examen independiente y se llevarán a cabo de manera transparente. 


Las autoridades competentes de las comunidades autónomas también realizarán auditorías o 


inspecciones a los organismos delegados o personas físicas en las que se hayan delegado determinadas 


funciones de control oficial, según sea necesario, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33 del 


Reglamento (UE) 2017/625. 


Por otro lado, en el artículo 116 del citado Reglamento, también se especifica que la Comisión llevará a 


cabo controles, incluidas auditorías, en cada Estado miembro, en cooperación con las autoridades 


competentes del mismo, y se realizarán periódicamente. 
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8. ANEXOS 


ANEXO I: Laboratorios oficiales de diagnóstico de las comunidades autónomas 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA LABORATORIOS 


ANDALUCÍA 


Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 


Andalucía 


Servicio de Coordinación de Laboratorios 


c/ Bergantín, 39 


41012-SEVILLA 


Información sobre laboratorios de Sanidad 


Vegetal: 


https://www.juntadeandalucia.es/organismos/


agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenibl


e/areas/ganaderia/laboratorios-


agroganaderos/paginas/registro-laboratorios-


ag.html


Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 


Desarrollo Sostenible 


Dirección General de la Producción Agrícola y 


Ganadera  


Servicio de Sanidad Vegetal 


Calle Tabladilla S/N 


41071-SEVILLA 


Información sobre Sanidad Vegetal:  


http://www.andalucia.es


Laboratorio de Control Oficial Agroalimentario y 


Agroganadero de Huelva 


Poligono industrial "El Corchito" parcelas 38-40, 


Apdo59  


21830 Bonares 


Tlf. 959524364 / 677904989  


Fax.- 959 02 47 02 


E_mail: feliciano.martinez@juntadeandalucia.es


Laboratorio de Producción y Sanidad Vegetal de 


Menjíbar 


GEOLIT Parque Científico y Tecnológico. 


C/ Sierra Morena, manzana 12B


Mengíbar 23620 (Jaén) 


Tlfno.- 600 14 99 56 


Fax.- 953 36 55 74 


e_mail: labsv.jaen.cap@juntadeandalucia.es


Laboratorio de Producción y Sanidad Vegetal 


Autovía del Mediterráneo, Salida 420 (Paraje San 


Nicolás) 


04745- LA MOJONERA (ALMERÍA) 


Tlfno.-   950 15 31 60 / 600 14 61 56 


Fax.-   950 15 31 50 


e_mail:  lavsv.lamojonera.cap@junta de 


andalucia.es


Laboratorio de Producción y Sanidad Vegetal 


Ctra. de Utrera, Km. 1. Apartado 121 


41089- MONTEQUINTO (SEVILLA) 


Tlfno.- 955 00 94 10 / 670 941 573 


Fax.- 955 00 94 15 


e_mail:mangel.marquez@juntadeandalucia.es
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ARAGÓN 


Centro de Sanidad y Certificación Vegetal 


Departamento de Agricultura, Ganadería y 


Medio Ambiente 


Dirección General de Calidad y Seguridad 


Alimentaria  


Avda. Montañana, 930  


50059-ZARAGOZA 


[Aptdo. 727- 50080-ZARAGOZA] 


Información sobre Sanidad Vegetal:   


http://www.aragon.es


Laboratorio de Diagnóstico y Prospecciones 


Fitosanitarias  


Centro de Sanidad y Certificación Vegetal. 


Diputación General de Aragón  


Avda. Montañana, 930  


50059-ZARAGOZA 


Tlfno.- 976 71 63 78/31 25 


Fax.- 976 71 63 88 


e_mail: pjmingote@aragon.es 


cscv.laboratorio@aragon.es


ASTURIAS 


Consejería de Desarrollo Rural, Agroganadería 


y Pesca 


Dirección General de Desarrollo Rural e 


Industrias Agrarias 


Servicio de Desarrollo Agroalimentario 


Sección de Sanidad Vegetal 


c/ Coronel Aranda, 2 


33005-OVIEDO  (ASTURIAS) 


Información sobre Sanidad Vegetal: 


http://www.asturias.es


Laboratorio de Sanidad Vegetal   


C/ Lucas Rodríguez Pire, 4 – Bajo 


LA CARISA    


Tlfno.-     985 28 49 67 


Fax.-        985 11 69 09 


e_mail:    labsave@asturias.org


ISLAS BALEARES 


Conselleria de Agricultura, Pesca y 


Alimentación 


Dirección General de Agricultura, Ganadería y 


Desarrollo Rural 


Sección de Sanidad Vegetal 


c/ Reina Constança, 4 (Edifici Foners) 


07006 - PALMA DE MALLORCA 


Información sobre Sanidad Vegetal:  


http://www.caib.es/sites/sanitatvegetal


Laboratorio de Sanidad Vegetal (LOSVIB) 


C/ d'Eusebi Estada, 145 


07009 -  PALMA DE MALLORCA 


Tlfno.-  971 176 100 


Fax.- 971 17 61 53 


e_mail:  sanitatvegetal@dgagric.caib.es
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CANTABRIA 


Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 


Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 


Dirección General de Desarrollo Rural 


Sección de Producción y Sanidad Vegetal 


PCTCAN. C/ Albert Einsten, nº 2. 39011. 


SANTANDER. Cantabria 


Información sobre Sanidad Vegetal: 


https://www.cantabria.es


Laboratorio Agrícola-CIFA.  


C/ Héroes 2 de mayo, 27. 39600 Muriedas 


(Camargo). Cantabria 


Tlfo: 942254401 


Fax: 942269011 


e_mail: cifa.laboratorio@cantabria.es


CASTILLA Y LEÓN 


Consejería de Agricultura, Ganadería y 


Desarrollo Rural 


Dirección General de Producción Agropecuaria


Servicio de Sanidad y Ordenación Agrícola 


c/ Rigoberto Cortejoso, 14 –2ª Planta 


47014-VALLADOLID 


Información sobre Sanidad Vegetal:  


https://agriculturaganaderia.jcyl.es


Centro Regional de Diagnóstico 


Ctra. de Aldealengua a Babilafuente, km. 6 


37340- ALDEARRUBIA (SALAMANCA) 


Tlfno.- 923 36 31 50 /80 


Fax.- 923 36 31 49 


e_mail:  palgomjo@jcyl.es


Consejería de Fomento y Medio Ambiente 


Dirección General de Patrimonio Natural y 


Política Forestal 


Servicio de Sanidad Forestal 


c/ Rigoberto Cortejoso, 14 –2ª Planta 


47014-VALLADOLID 


Información sobre Sanidad Forestal:  


https://medioambiente.jcyl.es/web/jcyl/Medio


Ambiente/es/Plantilla100/1284277380443/_/_


/_


Centro de Sanidad Forestal de Calabazanos 


Polígono Industrial de Villamuriel s/n 


34190 Villamuriel de Cerrato (PALENCIA) 


Tlfno.-      979770403 


e_mail:    sanidad.forestal@jcyl.es
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CASTILLA–LA MANCHA 


Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo 


Rural 


Dirección General de Agricultura y Ganadería 


Servicio de Agricultura – Unidad de Sanidad 


Vegetal- 


c/ Pintor Matías Moreno, 4 


45002-TOLEDO 


Información sobre Sanidad Vegetal:                                        


https://www.castillalamancha.es/gobierno/agr


iaguaydesrur/actuaciones/sanidad-vegetal


Laboratorio Regional Agroalimentario y Ambiental


C/ San Pedro el Verde, 49 


45071-Toledo 


Tlfno.- 925265070 / 5074 


FAX.-     925265066  


e_mail: laraga@jccm.es


CATALUÑA 


Departamento de Agricultura, Ganadería, 


Pesca y Alimentación 


Dirección General de Agricultura y Ganadería 


Subdirección General de Agricultura 


Servicio de Sanidad Vegetal 


Avda. Meridiana, 38 


08018-BARCELONA 


Información sobre Sanidad Vegetal:   


http://agricultura.gencat.cat/ca/ambits/agricul


tura/dar_sanitat_vegetal_nou/


Laboratorio de Agricultura y Sanidad Vegetal 


Campus de Agrónomos (UdL) 8211; Edificio IRTA 2 


-Av. Alcalde Rovira Roure, 191-25198 Lleida 


(España) 


Tlfno.-      973 30 54 77 


Fax.- 973 23 70 66  


e_mail: jalmacellas@gencat.cat


Centro de Innovación y Desarrollo en Sanidad 


Vegetal (CIDSAV). IRTA.  


Parc Científic i Tecnològic de la Universitat de 


Girona Edifici Jaume Casademont, Porta E, 4t. pis 


Pic de Peguera 15 (La Creueta) 17003 Girona. 


Tlfno.- 972418476 


Email: emilio.montesinos@udg.edu 


EXTREMADURA 


Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 


Población y Territorio 


Dirección General de Agricultura y Ganadería 


Servicio de Sanidad Vegetal  


Avda. Luis Ramallo, s/n. 


Laboratorio de Sanidad Vegetal de Badajoz 


Ctra. de San Vicente, 3 


06007- BADAJOZ 


Tlfno.- 924 01 10 90 / 924 01 10 95 / 924 01 10 94


Fax.- 924 01 11 04 


e_mail: maria.santiago@juntaex.es
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06800-MÉRIDA (BADAJOZ) 


Información sobre Sanidad Vegetal:  


http://www.juntaex.es/con03/sanidad-vegetal


Laboratorio de Sanidad Vegetal de Cáceres 


C/ Arroyo de Valhondo, nº 2 


Aptdo. de Correos  435 


10071-  CÁCERES 


Tlfno.- 927 00 64 11 / 927 00 64 00 / 03 


Fax.- 927/00 64 29 


e_mail: luisfernando.naveiro@juntaex.es


GALICIA 


Consellería de Medio Rural  


Dirección General de Ganadería, Agricultura e 


Industrias Agroalimentarias 


Subdirección General de Explotaciones 


Agrarias 


Servicio de Sanidad y Producción Vegetal 


Edfº Admvo. San Caetano, s/n. –2ª Planta   


15781-SANTIAGO DE COMPOSTELA (A 


CORUÑA) 


Información sobre Sanidad Vegetal: 


https://mediorural.xunta.gal/es/areas/agricult


ura/sanidad_vegetal/organismos_nocivos_de_


corentena/


Laboratorio Agrario y Fitopatológico de Galicia 


Ctra. Betanzos-Santiago AC-542, Km. 7 


MABEGONDO, ABEGONDO-15318 -A CORUÑA 


Tlfno.-     881 881 366 / 881 881 352 


Fax.-       881 881 373 


e_mail:    laboratorioagrario.medio-


rural@xunta.gal


Laboratorio de Sanidad Vegetal 


Diputación Provincial de Pontevedra 


Estación Fitopatológica “do Areeiro” 


Subida a la Robleda, s/n. 


36153  LOURIZAN (PONTEVEDRA) 


Tlfno.-         986 84 14 91 


Fax.-             986 86 42 91 


e_mail:      efa@depo.es


LA RIOJA  


Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo 


Rural, Territorio y Población 


Dirección General de Agricultura y Ganadería 


Servicio de Producción Agraria y Laboratorio 


Regional 


Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros 


Finca La Grajera  – Carretera de Burgos, Km 6. 


LO-20. Salida 13 


26071-LOGROÑO (LA RIOJA) 


Información sobre Sanidad Vegetal: 


https://www.larioja.org/agricultura/es/agricult


ura 


Servicio de Producción Agraria y Laboratorio 


Regional 


Laboratorio Regional 


Ctra. de Burgos, Km. 6. LO-20. Salida 13. 


Finca “La Grajera” 


26071  LOGROÑO (LA RIOJA) 


Tlfno.- 941 29 1 2 63 


Fax.- 941 29 17 22 


e_mail:     lagrajera@larioja.org
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COMUNIDAD DE MADRID 


Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 


del Territorio y Sostenibilidad 


Dirección General de Agricultura, Ganadería y 


Alimentación 


Subdirección General Agricultura, Ganadería y 


Alimentación 


Área de Agricultura  


C/ Gran Vía 3, 2ª planta 


28013 Madrid 


Información sobre Sanidad Vegetal: 


http://www.comunidad.madrid/etiquetas/sani


dad-vegetal


LABORATORIO DE SANIDAD VEGETAL 


Departamento de Investigación Aplicada y 


Extensión Agraria. Instituto de Investigación y 


Desarrollo Rural Agrario y Agroalimentario 


(IMIDRA) 


Finca El Encín.  Autovía A-II km 38,200 


28805 Alcalá de Henares, Madrid 


Apartado postal 127 


Teléfono: 918879411 / 918879361 


Fax: 918837985 


Email:  alejandro.benito.barba@madrid.org


MURCIA 


Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 


Pesca y Medio Ambiente 


Dirección General de Producción Agrícola, 


Ganadera y del Medio Marino 


Servicio de Sanidad Vegetal 


Plaza Juan XXIII, s/n. Edificio B, 1ª planta 


30071 – MURCIA. 


Información sobre Sanidad Vegetal: 


www.carm.es


Laboratorio Agroalimentario y Medioambiental 


(LAYMA) 


Laboratorio de Sanidad Vegetal 


Ctra. de Mazarrón, Km 2. 30120-EL PALMAR 


(MURCIA) 


Teléfono:  968 36 56 00 


Hongos y bacterias 


Ext.- 39 50 12 


Fax.- 968 84 00 49 


e_mail:  mariad.soler@carm.es


Vírus y nematodos 


Ext.- 39 50 10 


Fax.- 968 84 00 49 


e_mail:  guillermo.clemente@carm.es


NAVARRA 


Departamento de Desarrollo Rural y Medio 


Ambiente 


Dirección General de Agricultura y Ganadería 


Sección de Producción y Sanidad Vegetal 


Negociado de Certificación de Material de 


Reproducción y Sanidad Vegetal 


C/ Gonzalez Tablas, nº 9, 31005 Pamplona. 


Laboratorio Agroalimentario de Navarra 


Área de sanidad vegetal  


Avda. Serapio Huici, s/n. 


31610-  VILLAVA (NAVARRA) 


Tlfno.- 848 42 33 50/ 79 89 


Fax.- 848 42 13 69 


e_mail: laboratorio.agroalimentario@navarra.es
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PAÍS VASCO 


Departamento de Desarrollo Económico e 


Infraestructuras  


Viceconsejería de Agricultura, Pesca y Política 


Alimentaria 


Dirección de Agricultura y Ganadería 


Servicio de Semillas y Plantas de Vivero 


C/Donostia-San Sebastián 1 


01010-VITORIA/GASTEIZ (ÁLAVA) 


Laboratorio de Sanidad Vegetal 


Sección de Hortofruticultura 


Centro de Protección Vegetal 


Granja de la Diputación Foral de Bizkaia -Derio-


Ibaizabal 


Parque Tecnológico de Zamudio Edificio 600 


48160-  DERIO (BIZKAIA) 


Tlfno.- 944 54 10 09 


Fax.- 944 54 20 37 


e_mail: sanidad.vegetal@bizkaia.eus


juan.ramon.muguruza@bizkaia.eus


manu.lauzirika@bizkaia.eus


Laboratorio de Análisis Vegetales 


Departamento de Laboratorios, Unidad de 


Innovación Agraria (NEIKER A. B.)  


Campus Agroalimentario de Arkaute. Apto 46. N-


104, km. 355 – E-01192. Vitoria-Gasteiz (ARABA).  


Tlfno.- 945 12 13 13 / 637 428 021 


Fax.- 945 28 14 22 


e_mail:  rmarquinez@neiker.eus


Laboratorio Agroambiental de Fraisoro 


Finca Fraisoro  


Aptdo. 240 


20159-ZIZURKIL (GUIPÚZCOA) 


Tlfno.- 943 113 636 


Fax.- 943 69 33 04 


e_mail:  laboratorio@gipuzkoa.eus
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COMUNIDAD VALENCIANA 


Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, 


Emergencia Climática y Transición Ecológica 


Secretaría Autonómica de Agricultura y 


Desarrollo Rural 


Dirección General de Agricultura, Ganadería y 


Pesca 


Subdirección de Agricultura y Ganadería 


Servicio de Sanidad Vegetal 


Ciudad Administrativa 9 de Octubre


C/ Castan Tobeñas, nº 77


Edificio 3.3 Planta 2ª


46018 VALENCIA 


Información sobre Sanidad Vegetal: 


http://www.agroambient.gva.es/es/web/agric


ultura/sanidad-vegetal


Laboratorio de Sanidad Vegetal 


Laboratorio de Diagnóstico de la Subdirección de 


Agricultura y Ganadería 


Ctra. de Alicante-Valencia, Km. 276,5 


Aptdo. de Correos 125 


46460  SILLA (VALENCIA) 


Tlfno.- 96 120 76 91   


Fax.-     96 120 77 00 


e_mail:  serrablo_ism@gva.es
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) establece que la Unión debe contribuir al 


logro de un alto nivel de protección de los consumidores mediante las medidas que adopte en el marco 


de la realización del mercado interior. 


La legislación de la Unión establece un conjunto de normas armonizadas para garantizar que los 


alimentos y los piensos sean seguros y saludables. Las normas de la Unión también se establecen para 


garantizar un alto nivel de salud humana y animal, de sanidad vegetal, así como de bienestar de los 


animales a lo largo de la cadena agroalimentaria y en todos los sectores de actividad en los que un 


objetivo clave es la lucha contra la posible propagación de enfermedades de los animales, o de plagas 


que sean perjudiciales para los vegetales o los productos vegetales, y para garantizar la protección del 


medio ambiente frente a los riesgos que pudieran ocasionar organismos modificados genéticamente 


(OMG) o productos fitosanitarios.  


En este sentido, el Reglamento (UE) 2017/625 sobre los controles y otras actividades oficiales realizados 


para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 


bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, establece el marco armonizado 


comunitario de normas generales para la organización de los controles oficiales, que deben 


implementarse de forma programada e integrarse en un único Plan Nacional de control único, integrado 


y plurianual que, a su vez, se componga de distintos programas de control aplicados a los diferentes 


ámbitos, entre los que se encuentra el ámbito de la comercialización de los productos fitosanitarios. 


De esta forma, tras la entrada en vigor del Reglamento 2017/625, y en cumplimiento del mismo, en 2020 


se incluyó por primera vez en el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 


2016-2020 el Programa Nacional de Control Oficial de la Comercialización de Productos Fitosanitarios.  


A los efectos de este Programa, se entiende por “Producto Fitosanitario” los productos fitosanitarios tal 


y como se definen en el artículo 2, apartado 1, del Reglamento (CE) nº 1107/2009, relativo a la 


comercialización de productos fitosanitarios, así como determinados medios de defensa regulados por 


el Real Decreto 951/2014, de 14 de noviembre, por el que se regula la comercialización de determinados 


medios de defensa fitosanitaria. 


El objetivo fundamental de este Programa es la organización de controles oficiales destinados a 


comprobar que se respetan y se aplican por parte de los operadores los requisitos establecidos en la 


normativa tanto comunitaria como nacional en cada una de las fases de la comercialización de los 


productos fitosanitarios, esto es desde su fabricación o importación, pasando por el almacenamiento, 


distribución y transporte, hasta la adquisición por el aplicador del producto fitosanitario; contribuyendo 


a su vez que dichos controles se apliquen de manera homogénea de acuerdo con la legislación tanto 


comunitaria como nacional por las autoridades competentes en las diferentes Comunidades Autónomas. 


Los aspectos que se pretenden controlar en este Programa, tal y como se establece en el artículo 68 del 


Reglamento (CE) nº 1107/2009, se pueden encuadrar a grandes rasgos en cinco ámbitos para los que 


se ha desarrollado distinta normativa tanto comunitaria como autonómica, de obligaciones que han de 


cumplir los operadores:  


 en relación a la importación y exportación de productos fitosanitarios en los puertos, 


aeropuertos y fronteras terrestres; 


 en relación a la fabricación de productos fitosanitarios; 


 en relación a la distribución o venta de productos fitosanitarios; 


 en relación a la logística, almacenamiento y transporte de productos fitosanitarios, y; 


 en relación al comercio paralelo de productos fitosanitarios. 
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Los controles realizados en el ámbito de este Programa serán llevados a cabo por las autoridades 


competentes en las diferentes Comunidades Autónomas. Cada Comunidad Autónoma, en el desarrollo 


de su Programa aplicado en su territorio, podrá adaptarlo a sus necesidades particulares siempre que 


se mantenga lo consensuado por parte de todas las Comunidades Autónomas en el presente Programa. 


La información relativa a los controles realizados en el año anterior será remitida desde las distintas 


unidades de agricultura en cada Comunidad Autónoma a la Subdirección General de Sanidad e Higiene 


Vegetal y Forestal antes del 1 de abril de cada año. 


Consecuencia de dicho control es asegurar un alto nivel de protección de la salud humana y animal y 


del medio ambiente mediante la evaluación de los riesgos que presentan los productos fitosanitarios, 


mientras se mejora el funcionamiento del mercado mediante la armonización de las normas sobre 


comercialización y se mejora asimismo la producción agrícola. 


El periodo de aplicación de este Programa Nacional de Control coincide con el establecido para el 


PNCOCA de España 2021-2025. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


La normativa relacionada con el Programa Nacional de Control oficial de la Comercialización de 


Productos Fitosanitarios puede consultarse en el siguiente enlace: 


 


 


 


LEGISLACIÓN PNCOCPF 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


El objetivo general de este Programa de Control Oficial es el de garantizar el cumplimiento de los 


requisitos legales de la comercialización de los productos fitosanitarios, por parte de los operadores, 


entendiéndose la comercialización en un sentido amplio, incluyendo asimismo la exportación e 


importación de los productos fitosanitarios. 


En este programa de control se plantea un objetivo estratégico general a cumplir en el periodo de 5 


años, y varios objetivos operativos de coordinación nacional, que serán valorados de forma anual. Se 


revisarán pasado este periodo de tiempo para su renovación o sustitución. 


Al finalizar el periodo de 5 años, el 100% de los establecimientos inscritos en el Registro de Operadores 


y Productores de Productos Fitosanitarios, cuya actividad se enmarque en el ámbito de la 


comercialización de productos fitosanitarios, deberán haber sido controlados al menos una vez. 


 


OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL PROGRAMA: 


Conocer lo más ampliamente posible el estado de la situación, en cuanto al cumplimiento de la 


legislación pertinente en los distintos puntos de control del mismo y dar a conocer los aspectos 


necesarios a los implicados en el control, tanto inspectores como inspeccionados. 


Este objetivo estratégico se desglosa en los siguientes objetivos operacionales 
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LEGISLACIO� N RELACIONADA CON EL PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DE LA COMERCIALIZACIO� N DE LOS PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS 



1) NORMATIVA COMUNITARIA 



 Reglamento (CE) nº 689/2008, del Parlamento Europeo y del 



Consejo, relativo a la exportación e importación de productos 



químicos peligrosos. 



 Reglamento (CE) nº 1272/2008, de 16 de diciembre, sobre la 



clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas. 



 Reglamento (CE) nº 1107/2009 del Parlamento Europeo y del 



consejo, de 21 de octubre, relativo a la comercialización de productos 



fitosanitarios y por el que se derogan las directivas 79/117/CE y 



91/414/CE del Consejo. 



 Reglamento (CE) nº 547/2011, de 8 de junio, por el que se aplica el 



Reglamento (CE) nº 1107/2009 del Parlamento Europeo y del 



Consejo, en lo que se refiere a los requisitos del etiquetado de 



productos fitosanitarios. 



 Reglamento (UE) 2021/383 de la Comisión de 3 de marzo de 2021 por 



el que se modifica el anexo III del Reglamento (CE) Nº 1107/2009 del 



Parlamento Europeo y del Consejo, donde se detalla la lista de 



coformulantes que no pueden entrar en la composición de los 



productos fitosanitarios 



 Directiva 2009/128/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 



de octubre, por la que se establece el marco de actuación 



comunitaria para conseguir un uso sostenible de los plaguicidas.



 Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 



15 de marzo de 2017 relativo a los controles y otras actividades 



oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre 



alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 



animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se 



modifican los Reglamentos (CE) nº 999/2001, (CE) nº 396/2005, (CE) 



nº 1069/2009, (CE) nº 1107/2009, (UE) nº 1151/2012, (UE) nº 



652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo 



y del Consejo, los Reglamentos (CE) nº 1/2005 y (CE) nº 1099/2009 



del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 
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2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los 



Reglamentos (CE) nº 854/2004 y (CE) nº 882/2004 del Parlamento 



Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 



90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del 



Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre 



controles oficiales).



2) NORMATIVA NACIONAL Y OTROS DOCUMENTOS DE INTERÉS 



 Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal. 



 Real Decreto 3349/1983, de 30 de noviembre, por el que se aprueba 



la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la fabricación, 



comercialización y utilización de plaguicidas, y sus posteriores 



modificaciones. 



 Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las 



Infracciones y Sanciones en materia de defensa del consumidor y de 



la producción agroalimentaria. 



 Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban 



las medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves 



en los que intervengan sustancias peligrosas. 



 Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el 



Reglamento de almacenamiento de Productos Químicos y sus 



instrucciones técnicas complementarias MIE APQ-1, MIE APQ-2, MIE 



APQ-3, MIE APQ-4, MIE APQ-5, MIE APQ-6 y MIE APQ-7. 



 Real Decreto 1416/2001, de 14 de diciembre, sobre Envases de 



Productos Fitosanitarios. 



 Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el 



Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados 



peligrosos. 



 Real Decreto 285/2021, de 20 de abril, por el que se establecen las 



condiciones de almacenamiento, comercialización, importación o 



exportación, control oficial y autorización de ensayos con productos 



fitosanitarios, y se modifica el Real Decreto 1311/2012, de 14 de 



septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 



conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios. 
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 Orden APA/1610/2003 de 17 de junio, por las que se regula la retirada 



de productos fitosanitarios que contengan sustancias activas excluidas 



de la lista comunitaria. 



 Real Decreto 105/2010, de 5 de febrero, por el que se modifican 



determinados aspectos de la regulación de los almacenamientos de 



productos químicos y se aprueba la instrucción técnica complementaria 



MIE APQ-9. 



 Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece 



el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los 



productos fitosanitarios. 



 Real Decreto 951/2014, de 14 de noviembre, por el que se regula la 



comercialización de determinados medios de defensa fitosanitaria. 



 Orden AAA/2809/2012, de 13 de diciembre, por la que se aprueba el 



Plan de Acción Nacional para conseguir un uso sostenible de los 



productos fitosanitarios, previsto en el Real Decreto 1311/2012, de 14 



de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 



conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.



 Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece 



el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los 



productos fitosanitarios. 



 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 



Común de las Administraciones Públicas (vigente desde el 2 de octubre 



de 2016). 



 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 



(vigente desde el 2 de octubre de 2016). 



3) NORMATIVA AUTONÓMICA 



ANDALUCÍA 



 Decreto 96/2016, de 3 de mayo, por el que se regula la prevención y 
lucha contra plagas, el uso sostenible de productos fitosanitarios, la 
inspección de equipos para su aplicación y se crea el censo de equipos 
de aplicación de productos fitosanitarios. 
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ARAGÓN 



 Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente, por la que se establecen las normas de 
homologación de los cursos de capacitación para la utilización de 
productos fitosanitarios y los requisitos de formación de los usuarios 
profesionales, vendedores y personal auxiliar que manejen productos 
fitosanitarios. 



 Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente, por la que se regula la inscripción y funcionamiento 
del Registro Oficial de Productores y Operadores de medios de defensa 
fitosanitarios en la Comunidad Autónoma de Aragón. 



 Orden de 17 de diciembre de 2015, establece el sistema de habilitación 
y renovación de los carnés para la utilización de productos 
fitosanitarios, actualmente en vigor, expedidos al amparo de la Orden 
de 8 de marzo de 1994 del Ministerio de la Presidencia, modificado por 
la Orden PRE/2922/2005. 



 Orden AGM/864/2020, de 4 de septiembre por la que se modifica la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente, en la que se establecen las normas de homologación 
de los cursos de capacitación para la utilización de productos 
fitosanitarios y los requisitos de formación de los usuarios 
profesionales, vendedores y personal auxiliar que manejen productos 
fitosanitarios. 



 Decreto 25/2020, de 26 febrero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente. 



BALEARES 



 Decreto 50/2016, de 29 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura y Pesca, por el que se regula la formación de los usuarios 
profesionales y vendedores de productos fitosanitarios para la 
obtención de los carnés de los diferentes niveles de capacitación a la 
comunidad autónoma de las Islas Baleares. 



CANTABRIA 



 Orden MED/4/2018, de 19  de enero, por la que se regula la inscripción 
y el funcionamiento del Registro Oficial de Productores y Operadores 
de Medios de Defensa Fitosanitarios en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria 



CASTILLA Y LEÓN 



 Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León. 



 Orden AYG/946/2013, de 12 de noviembre, por la que se designan 
las entidades de formación a usuarios profesionales y vendedores de 
productos fitosanitarios, se establece el procedimiento para su 
reconocimiento y se regula la expedición, renovación y retirada de los 
carnés y sus modificaciones. 
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 Resolución de 8 de octubre de 2014, de la Dirección General de 
Producción Agropecuaria y Desarrollo Rural, por la que se establecen 
los criterios comunes para la implantación del sistema armonizado de 
formación de los usuarios profesionales de productos fitosanitarios en 
Castilla y León y se modifica el Anexo I de la Orden AYG/946/2013, 
de 12 de noviembre. 



 Orden AYG/925/2014, de 15 de octubre, por la que se regulan las 
inspecciones periódicas de los equipos de aplicación de productos 
fitosanitarios en Castilla y León. 



CATALUÑA 



 Decreto 61/2015, de 28 de abril, sobre los productores y operadores 
de medios de defensa fitosanitaria de Catalunya y las Agrupaciones de 
defensa vegetal 



EXTREMADURA 



 Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura 



 Decreto 197/2007, de 20 de julio, por el que se establece la normativa 
aplicable relativa a los establecimientos y servicios plaguicidas de usos 
agrarios en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 



GALICIA 



 DECRETO 46/2017, de 20 de abril, por el que se regula la inscripción 
y el funcionamiento del Registro Oficial de Productores y Operadores 
de medios de defensa fitosanitaria. 



 DECRETO 60/2014, de 15 de mayo, por el que se regulan las 
inspecciones periódicas de los equipos de aplicación de productos 
fitosanitarios y se crea el Comité Fitosanitario Gallego 



LA RIOJA 



 Decreto 5/2014, de 31 de enero, por el que se regula la formación de 
los usuarios profesionales y vendedores de productos fitosanitarios 
para la obtención de carnés de los diferentes niveles de capacitación 
en la CAR. 



 Orden 27/2015 de 15 de junio, por la que se regula el curso puente del 
nivel de capacitación básico al nivel cualificado para los usuarios 
profesionales y vendedores de productos fitosanitarios en la CAR. 



 Decreto 2/2021, de 27 de enero, por el que se regula el Registro 



Oficial de Productores y Operadores de medios de defensa 



fitosanitarios en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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 Decreto 16/2019, de 10 de mayo, por el que se regula el Registro de 
Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 



 Decreto 18/2014, de 11 de abril, por el que se regula la Inspección 
Técnica y el Censo de los Equipos de Aplicación de Productos 
Fitosanitarios, así como el Registro de las Estaciones de Inspección 
Técnica de Equipos de aplicación de productos fitosanitarios en La 
Rioja. 



 Ley 5/2005 de 1 de junio, de los Sistemas de Protección de la Calidad 
Agroalimentaria en la CAR. 



MADRID 



• Resolución de 24 de noviembre de 2016, del Director General de 
Agricultura y Ganadería, por la que se publican los modelos telemáticos 
de solicitud correspondientes a diversos procedimientos 
administrativos (BOCM nº 303, de 19 de diciembre) 



• Resolución de 10 de diciembre de 2009, del Director General del 
Medio Ambiente, por la que se habilita al Registro Telemático de la 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio 
para la realización de trámites telemáticos durante la tramitación de 
los expedientes correspondientes a diversos procedimientos. (BOCM nº 
308, de 29 de diciembre) 



MURCIA 



 Decreto nº 208/2014, de 3 de octubre, por el que se establecen 
diversas medidas para el uso sostenible de productos fitosanitarios en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. (BORM, nº 232).



 Decreto nº 31/2013, de 12 de abril, por el que se regulan las 
inspecciones periódicas de los equipos de aplicación de productos 
fitosanitarios, se crea el censo de equipos a inspeccionar y el registro 
de estaciones de inspecciones técnicas en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. (BORM, nº 86) 



 Decreto nº 154/2014, de 30 de mayo, por el que se regula el Registro 
de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. (BORM, nº 126) 



NAVARRA 



 Ley Foral 4/2007, de 23 de marzo, de sanidad vegetal. 



 Decreto Foral 50/1996 de 22 de enero, por el que se regula la 
inscripción y funcionamiento del Registro Oficial de Establecimientos 
y Servicios Plaguicidas, la aplicación de la normativa reguladora del 
Libro Oficial de Movimientos de Plaguicidas Peligrosos y los cursos y 
Carné de capacitación en la utilización de plaguicidas en la 
Comunidad Foral de Navarra. 
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PAÍS VASCO 



 Orden de 12 de septiembre de 2006, del Consejero de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de modificación de la Orden de los Consejeros 
de Sanidad y Consumo y de Agricultura y Pesca por la que se crea la 
Comisión Técnica para el desarrollo y aplicación de la reglamentación 
sobre plaguicidas (BOPV nº 207; 30-10-2006). 



 Decreto 203/2011, de 27 de septiembre, del Registro General de 
Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
(BOPV nº 199; 19-10-2011). 



 Orden de 25 de junio de 2014, de la Consejera de Desarrollo Económico 
y Competitividad, por la que se regula el Registro Oficial de Productores 
y Operadores de medios de defensa fitosanitarios, y se desarrollan 
algunos aspectos del Real Decreto 1311/2012, de 14 de setiembre, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi (BOPV nº 125; 3-07-
2014). 



 Orden Foral 2158/2014 de 30 de abril, por el que se regulan las 
inspecciones en equipos de aplicación de productos fitosanitarios. 



 Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 15/2015, de 10 de 
febrero, por el que se regula el Censo de personas productoras-
elaboradoras comercializadoras de productos agrarios y alimentarios 
en mercados y ferias locales tradicionales del Territorio Histórico de 
Bizkaia.












LEGISLACIÓN PNCOCPF.pdf
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Objetivos operativos del programa: 


Objetivo 1: 


Mejorar el nivel de control de los establecimientos suministradores de productos fitosanitarios, excepto 


aquellos con actividad de fabricación.  Llevando a cabo el control anual de al menos el 20 por ciento de 


estos establecimientos suministradores, inscritos en el ROPO u otros registros oficiales o que se tenga 


conocimiento de su existencia por otros medios (denuncias, alertas,…) al objeto de que todos ellos hayan 


sido controlados en un periodo de 5 años  


Objetivo 2: 


Mejorar el nivel de control de los establecimientos con actividad de fabricación de productos 


fitosanitarios. Llevando a cabo al menos el control anual del 35% de los establecimientos registrados en 


el ROPO u otros registros oficiales o que se conozca de su existencia por otros medios (denuncias, 


alertas,…), al objeto de que todos ellos sean controlados cada 3 años. 


Objetivo 3: 


Mejorar el nivel de control de los establecimientos con autorización de comercio paralelo de productos 


fitosanitarios  


Inspección anual del 100% de los establecimientos con autorización para el comercio paralelo de 


productos fitosanitarios inscritos en el ROPO. 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal 


Teléfono: 913474058 


Fax: 913474087 


Correo electrónico:  sgmpagri@mapa.es 


 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


4.2.1. Autoridades competentes nacionales 


La autoridad competente a nivel nacional para la coordinación, seguimiento, supervisión de la ejecución 


por parte de las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas y retroalimentación del 


Programa Nacional de Control Oficial de la Comercialización de Productos Fitosanitarios, es la 


Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal (SGSHVF), perteneciente a la Dirección 


General de Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA) del Ministerio de Agricultura, Pesca y 


Alimentación (MAPA). 


4.2.2. Autoridades competentes de las Comunidades Autónomas 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas son las responsables, en sus respectivos 


ámbitos territoriales, de la organización, programación, coordinación, ejecución y evaluación del 


Programa Nacional de Control Oficial de la Comercialización de Productos Fitosanitarios, así como de la 


adopción de medidas ante los incumplimientos detectados. 



mailto:sgmpagri@mapa.es
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La relación de autoridades competentes de las Comunidades Autónomas puede consultarse en el 


siguiente enlace: 


 


 


 


AUTORIDADES COMPETENTES CCAA 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


4.3.1. Órganos de coordinación nacionales 


El Comité Fitosanitario Nacional (CFN), adscrito a la DGSPA del MAPA, es el órgano de coordinación 


entre el Estado y las Comunidades Autónomas en materia de medios de defensa fitosanitaria y de 


higiene y trazabilidad vegetal y forestal, a través de sus distintos Grupos de Trabajo. 


 


4.3.2. Órganos de coordinación autonómicos 


Los órganos de coordinación existentes a nivel autonómico pueden consultarse en el siguiente enlace: 


 


 


 


ÓRGANOS DE COORDINACIÓN AUTONÓMICOS 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS). 


En el MAPA, los recursos humanos dedicados a este Programa de Control consisten en dos jefes de 


servicio a tiempo parcial, pertenecientes a la SGSHVF. 


En cuanto a las bases de datos y aplicaciones informáticas que dan soporte a este Programa, a nivel 


nacional se cuenta con los siguientes registros: 


 Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO). 


 FITOCERES, aplicación para consulta de Productos Fitosanitarios por las autoridades 


competentes 


 Registro Electrónico de Transacciones y Operaciones de productos fitosanitarios (RETO). 


En relación a los laboratorios, los de referencia de la UE relacionados con este Programa de Control, 


actualmente no existe. 


A nivel nacional, se cuenta con el siguiente laboratorio nacional de referencia: 


Laboratorio Arbitral Agroalimentario para lo referente a productos fitosanitarios y sus 


residuos y a metales pesados en alimentos y piensos  


Designado por el Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de 


aplicación de la normativa comunitaria en materia de higiene en la producción primaria agrícola, 


modificado por el Real Decreto 578/2017, de 12 de junio. 


Acreditado por ENAC con nº de Expediente 181/LE 390. 
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AUTORIDADES COMPETENTES DE LAS COMUNIDADES AUTO� NOMAS 
PARA EL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA 
COMERCIALIZACIO� N DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS



ANDALUCÍA 



 La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
(CAGPDS), ostenta las competencias sobre la vigilancia y el control de 
la comercialización y utilización de productos fitosanitarios. 



 La Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera (DGPAG), 
perteneciente a la CAGPDS, es responsable de la planificación, gestión,  
coordinación y supervisión de los programas de vigilancia de la 
comercialización y utilización de productos fitosanitarios y, dentro de 
ésta, corresponde al Servicio de Sanidad Vegetal ejercer las funciones 
derivadas de las anteriores competencias. 



 La ejecución material de los controles se realiza por las Delegaciones 
Territoriales de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible  
y por la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía (AGAPA), 
y los expedientes sancionadores son tramitados por los Departamentos 
de Expedientes Sancionadores de las Delegaciones Territoriales. 



 Asimismo, se dispone de una red de laboratorios en las que se realizan 
las pruebas analíticas necesarias, los cuales se encuentran todos 
adscritos a AGAPA. 



ARAGÓN 



 La autoridad competente designada es la Dirección General de Calidad 
y Seguridad Alimentaria del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente. 



 El Servicio de Sanidad y Certificación Vegetal, con el apoyo del Centro 
de Sanidad y Certificación Vegetal (en adelante CSCV), elabora, 
coordina y efectúa el seguimiento de la ejecución del programa. 



 El Centro de Sanidad y Certificación Vegetal en coordinación con los 
Servicios Provinciales de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 
organiza y ejecuta los controles. 



ASTURIAS 



 Consejería de Desarrrollo Rural, Agroganadería y Pesca 
Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación 
Servicio de Desarrollo Agroalimentario 
Sección de Sanidad Vegetal. 
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BALEARES 



 En la Isla de Mallorca: 



Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación del Govern de les Illes 



Balears 



Dirección General de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 



 En la Isla de Menorca: 



Consell Insular de Menorca 



Departamento de Economía y Territorio 



Dirección Insular de Economía 



 En la Isla de Ibiza: 



Consell Insular de Ibiza 



Departamento de Turismo, Medio Rural y Marino y Cooperación 



Municipal 



 En la Isla de Formentera: 



Consell Insular de Formentera 



Área de Medio Rural, Ganadería, Pesca y Caza.Consejos Insulares de 



Menorca, Ibiza y Formentera.  



 Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación del Gobierno de las 



Islas Baleares.  



Dirección General de Agricultura, Ganadería y Medio Rural.  



Las potestades, los servicios, las funciones y las actuaciones 



siguientes: planificar y controlar las campañas de ámbito regional y 



nacional quedan reservadas al Gobierno de las Islas Baleares 



 Consejos Insulares de Menorca y de Ibiza y Formentera tienen 



atribuidas en su ámbito territorial, las siguientes funciones (Ley 8/1999 



de 12 de abril, de atribución de competencias a los Consejos Insulares 



de Menorca y de Ibiza y Formentera en materia de Agricultura, 



Ganadería, Pesca y Artesanía (BOCAIB 51 de 24.04.1999)): 



- La organización, planificación y ejecución de las campañas 



fitosanitarias. 



- La dirección y ejecución, en el territorio de cada isla, de las 



campañas fitosanitarias de carácter suprainsular, reguladas y 



financiadas por las disposiciones de la conselleria competente en 



materia de Agricultura del Gobierno de las Islas Baleares. 



- La vigilancia del cumplimiento de las campañas de ámbito 



insular. Vigilar los campos y las cosechas y detectar los agentes 



nocivos, e informar a la Administración autonómica de la 



localización de éste, cuanto por su intensidad afecto la política 



agraria común de las Islas Baleares. 
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 El Servicio de Protección de la Naturaleza SEPRONA colabora con la 



Dirección General de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural para el 



control de establecimientos que comercializan productos fitosanitarios 



de uso profesional, que al no figurar inscritos en el Registro Oficial de 



Productores y Operadores de medios de defensa fitosanitarios (ROPO), 



actúan en clandestinidad. 



CANARIAS



 Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca
 Dirección General de Agricultura 



 Servicio de Sanidad Vegetal 



CANTABRIA



 Servicio de Agricultura y Diversificación Rural de la Dirección General 



de Desarrollo Rural de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 



Pesca, Alimentación y Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria 



CASTILLA LA MANCHA 



 Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente  
 Dirección General de Agricultura y Ganadería, posee la 



competencia en materia de Sanidad Vegetal. 



CASTILLA Y LEÓN 



 La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural es 



competente para promover, planificar, dirigir y ejecutar, en el ámbito 



territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la Política 



Agraria y las actuaciones de desarrollo rural ligadas a esta última. 



 La Dirección General de Producción Agropecuaria es competente en la 



dirección, planificación, asesoramiento y coordinación de la actividad 



administrativa en materia de seguridad alimentaria de la producción 



primaria. 



 El Servicio de Sanidad y Ordenación Agrícola ejerce las funciones 



derivadas de las anteriores competencias. 



 La ejecución material de los controles se realiza por las Secciones de 



Sanidad y Producción Vegetal de los Servicios Territoriales de 



Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
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CATALUÑA 



 El servicio de sanidad vegetal que depende de la subdirección general 
de agricultura. 



 Las inspecciones son ejecutadas por los técnicos de la sección de 
agricultura y sanidad vegetal de cada uno de los cinco servicios 
territoriales existentes.



COMUNIDAD VALENCIANA 



 La Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática 



y Transición Ecológica, ostenta las competencias sobre el Control 



Oficial de Higiene de la Producción Primaria Agrícola, del Uso y la 



Comercialización de Productos Fitosanitarios en la Comunitat 



Valenciana. 



 La Dirección General de Agricultura, Ganadería y Pesca (DGAGP), 



perteneciente a la CAMACCDR, es la responsable de la planificación, 



gestión,  coordinación y supervisión y corresponde al Servicio de 



Seguridad y Control de la Producción Agraria ejercer las funciones 



derivadas de las anteriores competencias. 



 La ejecución material de los controles se realiza por personal del 



Servicio de Seguridad y Control de la Producción Agraria adscrito a 



las Direcciones Territoriales de la CAMACCDR, sin embargo, los 



expedientes sancionadores son tramitados íntegramente por el 



personal de servicios centrales adscrito al Servicio de Seguridad y 



Control de la Producción Agraria.



 Asimismo, se dispone de un laboratorio en Burjassot que depende 



orgánicamente del Servicio de Seguridad y Control de la Producción 



Agraria, en el que se realizan las pruebas analíticas en referencia a 



los controles de fitosanitarios.



EXTREMADURA 



 La coordinación entre la CCAA de Extremadura y el Estado de los 
controles  contemplados en el Programa Nacional de Control Oficial 
de la Comercialización de Productos Fitosanitarios le corresponde a la 
Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de 
Medio Ambiente, Desarrollo Rural, Población y Territorio a través del 
Servicio de Sanidad Vegetal. 



 La Autoridad Competente (Jefatura del Servicio de Sanidad Vegetal) 
es la encargada de la tramitación de las actas relativas a los controles 
oficiales que tengan lugar en su territorio, así como de los hechos 
constitutivos de infracción administrativa, en su caso.











AUTORIDADES COMPETENTES CCAA CONTROL DE LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS 
PFS Página 5 



GALICIA 



 Consejería del Medio Rural. 
Dirección General de Ganadería, Agricultura e Industrias 
Agroalimentarias. 



LA RIOJA 



 Dirección General de Agricultura y Ganadería. Servicio de 



Investigación Agraria y Sanidad Vegetal. Sección de Sostenibilidad 



Agraria y Viveros.  



MADRID 



 Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación de la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 



MURCIA 



 Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente  
a través de la Dirección General de Agricultura, Industria Alimentaria 
y Cooperativismo Agrario. 



NAVARRA 



 La Dirección General de Agricultura y Ganadería del Departamento de 
Desarrollo Rural y Medio Ambiente es la autoridad competente en el 
control de la higiene de la producción primaria agrícola. 



 La unidad administrativa encargada de la ejecución del programa de 
control es el Negociado de Medios de Producción Agrícola y 
Sostenibilidad, que se encuentra encuadrado en la Sección de 
Producción y Sanidad Vegetal, dentro del Servicio de Agricultura.  



PAÍS VASCO 



 Los órganos competentes son la Dirección de Agricultura y Ganadería 
del Gobierno Vasco, la Dirección de Agricultura de la Diputación Foral 
de Álava, la Dirección de agricultura y Ganadería de la Diputación Foral 
de Bizkaia y la Dirección de Agricultura y Equilibrio territorial de la 
Diputación Foral de Gipuzkoa.  La normativa autonómica establece el 
reparto competencial entre Gobierno Vasco y Diputaciones Forales. 












AUTORIDADES COMPETENTES CCAA.pdf
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O� RGANOS DE COORDINACIO� N AUTONO� MICOS DEL PROGRAMA DE 
CONTROL OFICIAL DE LA COMERCIALIZACIO� N DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS 



ANDALUCÍA



 La coordinación se lleva a cabo desde el Servicio de Sanidad Vegetal 
de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
perteneciente a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía.



ARAGÓN 



 Departamento de Agricultura Ganadería y Medio Ambiente 
Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria. 
Servicio de Sanidad y Certificación Vegetal. 



ASTURIAS 



 El plan coordinado de control de la cadena alimentaria del Principado 
de Asturias (2017-2020) establece los órganos de coordinación con el 
resto de programas de control oficial (a través de la Mesa de 
Coordinación del Principado de Asturias), así como con la 
Administración General del Estado y otras CCAA (a través del CFN). 



BALEARES 



 Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación del Govern de les Illes 
Balears 
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 



CASTILLA LA MANCHA 



 Dirección General de Agricultura y Ganadería. 



CASTILLA Y LEÓN 



 Grupo de trabajo en el campo de la investigación de fitosanitarios y 



contaminantes en vegetales dentro del Protocolo de Coordinación 



para el Control Oficial Integral de la Cadena Alimentaria, firmado 



entre las autoridades competentes de salud pública y agricultura y 



ganadería de la Junta de Castilla y León. 



CATALUÑA 



 La coordinación de los controles oficiales se lleva a cabo desde el 



servicio de sanidad vegetal que depende de la subdirección general 



de agricultura. 



EXTREMADURA 
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 Oficina Extremeña de Seguridad Alimentaria (OEXAN): órgano 
administrativo de carácter colegiado con funciones de coordinación y 
asesoramiento en materia de seguridad alimentaria y bienestar animal, 
considerando todos los eslabones de la cadena alimentaria. Encargado 
de coordinar los controles oficiales en materia de seguridad 
alimentaria, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, a los efectos establecidos en la normativa europea, 
estatal y autonómica que sea de aplicación, en especial en lo relativo 
a la preparación y seguimiento a nivel autonómico del Plan Plurianual 
de Controles Oficiales. Adscrito al Servicio Extremeño de Salud. 



COMUNIDAD VALENCIANA 



 Comisión de Seguridad Alimentaria de la Comunitat Valenciana. En la 
que participan las consellerias de La Conselleria de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica, Sanitat 
Universal y Salut Pública, Consumo, Organizaciones de Consumidores, 
Agrarias y Federación de municipios y provincias de la Comunitat 
Valenciana. 



GALICIA 



 Mesa de Coordinación de control de la cadena alimentaria 



LA RIOJA 



 Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del 
Gobierno, Dirección General de Calidad Ambiental y Recursos Hídricos.  



 SEPRONA 



 Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros, Servicio de Investigación 
Agraria y Sanidad Vegetal de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Mundo Rural, Territorio y Población. 



NAVARRA 



 La Comisión para la Coordinación de la Seguridad y la Calidad 
Alimentarias tiene como función coordinar las actuaciones derivadas 
de la ejecución del Plan Foral del Control Oficial de la Cadena 
Alimentaria. 



PAÍS VASCO 



 La Comisión Técnica Coordinadora de Sanidad Vegetal de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco. Constituida por personal técnico del 
Departamento de Agricultura y Ganadería, de las tres Diputaciones 
Forales y del Departamento de Salud Pública.
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 Grupo de Trabajo Técnico del Programa de Comercialización de 
Productos Fitosanitarios. Compuesto por personal técnico del 
Departamento de Agricultura y Ganadería, de las tres Diputaciones 
Forales y por una técnica de ELIKA, Fundación Vasca para la Seguridad 
Agroalimentaria. 



 Grupo Horizontal de Coordinación del Plan compuesto por las personas 
que ocupan las Jefaturas de Servicio de Agricultura de las DDFF y 
Gobierno Vasco. 












ÓRGANOS DE COORDINACIÓN AUTONÓMICOS.pdf
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Autoridad competente responsable: MAPA. 


Cuando el laboratorio nacional de referencia no pueda, transitoriamente, cumplir sus cometidos, podría 


acordarse la realización de alguna tarea por un tercero que reúna las debidas garantías, mediante la 


realización de un convenio o contrato expreso de delegación de tareas. 


La designación de los laboratorios nacionales de referencia para un determinado ensayo o grupo de 


ensayos puede derivarse de normativa comunitaria o ser iniciativa nacional debido a la relevancia 


sanitaria o económica de una determinada materia.  


En relación al resto de laboratorios de control oficial, son las autoridades competentes de las 


Comunidades Autónomas las responsables de su designación, es decir, de los laboratorios que pueden 


realizar el análisis de las muestras tomadas en los controles oficiales. Realizarán esta designación 


siguiendo la sistemática recogida en el documento “PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA DESIGNACIÓN 


DE LABORATORIOS EN LOS ÁMBITOS DE CONTROL DEL MAPA”. 


Dichos laboratorios deberán estar acreditados conforme a las normas europeas UNE-EN ISO/IEC 17025 


“Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración”, por un 


organismo de evaluación de conformidad nacional que actúe de acuerdo a lo indicado en el Reglamento 


(CE) nº 765/2008, que actualmente en España es la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC). Las 


autoridades competentes podrán anular la designación cuando dejen de cumplirse las condiciones que 


dieron lugar a la misma. 


Los laboratorios de control oficial en su mayoría serán de carácter público pero también podrán ser 


privados, designados o autorizados expresamente para participar en determinadas tareas analíticas del 


control oficial, siempre que cumplan los requisitos anteriormente mencionados. Además, las autoridades 


competentes podrán designar laboratorios de control oficial que se encuentren en otra Comunidad 


Autónoma o incluso en otro Estado Miembro de la Unión Europea. 


Los diferentes recursos autonómicos para este Programa de Control pueden consultarse en el siguiente 


enlace:  


 


 


 


RECURSOS CCAA 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


No existe delegación de tareas en este Programa de Control. 


Las Autoridades Competentes podrán delegar determinadas funciones de control oficial y/o 


determinadas funciones de control relacionadas con otras actividades oficiales en uno o más organismos 


delegados o en personas físicas independientes en las condiciones establecidas en el capítulo III del 


Reglamento (UE) nº 2017/625. 


Sin embargo, existen actuaciones que deben limitarse al personal funcionario y no son susceptibles de 


delegación, reflejadas en los artículos 137 y 138 de dicho Reglamento, como son la adopción de medidas 


en caso de sospecha e incumplimiento comprobado. 


Por tanto, para las tareas delegadas, en su caso, la Autoridad Competente de la Comunidad Autónoma 


verificará que el órgano de control en el que se delega la tarea está libre de conflicto de intereses, y que 


cumple con las restantes exigencias establecidas en el capítulo III del Reglamento (UE) nº 2017/625, 


entre las que se encuentra la obligación de estar acreditado según la norma europea EN ISO/IEC 17020. 
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RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONO� MICOS DE LAS CCAA 
PARA EL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA 
COMERCIALIZACIO� N DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS



ANDALUCÍA 



 RECURSOS HUMANOS: 
En cada una de las Delegaciones Territoriales de la Consejería hay un 
Departamento de Sanidad Vegetal, dotado de personal funcionario y 
laboral que se encarga de realizar los controles que desde el Servicio 
de Sanidad Vegetal se planifican. 



 LABORATORIOS DE ANÁLISIS: 
 El Laboratorio Agroalimentario de Sevilla realizará los 



análisis de las muestras de productos fitosanitarios de toda la 
comunidad autónoma.



Director: D. Miguel Ángel González García 



C/. Bergantín, 39 -41012. Sevilla



Teléf. 600 149 966 Fax 955 059 933 



labagr.sevilla.capder@juntadeandalucia.es



Cartera de servicios, acreditación y materias y determinaciones realizadas en:



http://lajunta.es/20h94



 El laboratorio encargado de las muestras de contraste y 
referencia es el Laboratorio Arbitral-Agroalimentario
(Departamento de Fitosanitarios), perteneciente a la 
Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y 
Laboratorios Agroalimentarios del MAPA.



 Las muestras de productos fertilizantes procedentes de todas las 
provincias se analizarán en el Laboratorio Agroalimentario 
de Huelva.



Director: D. Feliciano Martínez García 



P.I. El Corchito, parcela 38-40, 21830 Bonares Huelva 



Teléf. 959 524 364 Fax 959 524 365 



labagr.trigueros.capder@juntadeandalucia.es



Cartera de servicios, acreditación y materias y determinaciones realizadas en:



http://lajunta.es/20h93 



ARAGÓN 



 RECURSOS HUMANOS: 
 Los recursos humanos son los coordinados por el Centro de Sanidad y 
Certificación Vegetal:  



- 2 técnicos funcionarios del Centro de Sanidad y Certificación 
Vegetal. 
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- 2 técnicos cualificados de SARGA (Empresa pública de la 
Diputación General de Aragón) para ejecutar las inspecciones. 



 RECURSOS MATERIALES:  
El personal de control dispone de todo el material necesario: vehículos, 
equipos informáticos, aplicaciones informáticas y todo el material de 
muestreo apropiado (guantes, bolsas, envases, etiquetas, etc.). 
Además, se dispone de las bases de datos del Registro Oficial de 
Productos Fitosanitarios del MAPA, o en su caso el Registro Oficial de 
Productores y Operadores de medios de defensa fitosanitarios (ROPO). 



 RECURSOS ECONÓMICOS:  
Actualmente no se están cobrando tasas por los servicios de 
inspección, el coste de los mismos se atribuye a los fondos de los 
presupuestos generales. 



ASTURIAS 



 RECURSOS HUMANOS 
Los controles oficiales se realizan por un ayudante técnico que cuenta 
con los recursos materiales necesarios en caso de precisarlos: PDA, 
cámara de fotos, material de oficina y vehículo para el traslado. 
La supervisión se realiza por el Jefe de Sección de Sanidad Vegetal. 



 RECURSOS MATERIALES 
PDA, cámara de fotos, material de oficina y vehículo para el traslado. 



 RECURSOS ECONÓMICOS 
Los recursos económicos son los asignados al departamento según los 
presupuestos generales del Principado de Asturias. No existe una 
partida específica para este programa. 



BALEARES 



 Recursos para implementación de Programa autonómico: 



- En la Isla de Mallorca: 
Dos inspectores oficiales de sanidad vegetal de la Conselleria de 
Agricultura, Pesca y Alimentación del Govern de les Illes Balears, 
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 



- En la Isla de Menorca: 
Un inspector oficial de sanidad vegetal del Consell Insular de Menorca 
Departamento de Economía y Territorio, Dirección Insular de Economía 



- En la Isla de Ibiza: 
Consell Insular de Ibiza 
Un inspector oficial de sanidad vegetal del Departamento de Turismo, 
Medio Rural y Marino y Cooperación Municipal 



- En la Isla de Formentera: 
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Un inspector oficial de sanidad vegetal del Consell Insular de 
Formentera 
Área de Medio Rural, Ganadería, Pesca y Caza. 



 Recursos para la coordinación del Programa autonómico: 



- Jefe de Sección y de Servicio de la Conselleria de Agricultura, Pesca y 
Alimentación del Govern de les Illes Balears, Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural



CANARIAS



 RECURSOS HUMANOS: 
2 Jefes de Sección del Servicio de Sanidad Vegetal (Programa de 



Control Oficial de la Comercialización de PFS) 



Encargo a empresa pública Gestión del Medio Rural de Canarias 



S.A.U. para la realización de los controles



 RECURSOS MATERIALES: 
Recursos propios: Vehículos, equipos informáticos y todo el material 
de muestreo apropiado (actas, guantes, material porta muestras, 
etiquetas, etc.). 



 RECURSOS ECONÓMICOS:
Recursos económicos propios de la Dirección General de Agricultura de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca 



 BASES DE DATOS:
Se utilizan datos del Registro Oficial de Productores y Operadores de 
Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO) del Ministerio  y los del 
aplicativo ROPO de Canarias 



 LABORATORIOS:
Instituto Tecnológico de Canarias S.A. para el análisis de residuos de 
productos fitosanitarios en vegetales, con colaboración con el 
Laboratorio Arbitral Agroalimentario de Madrid 



CANTABRIA 



 RECURSOS HUMANOS: 
1 Jefe de Servicio 
2 Técnicos inspectores de la Sección de Producción y Sanidad Vegetal  
1 Jefa de Negociado de Registros, 
Todos a tiempo parcial. 



 RECURSOS MATERIALES: 
Vehículos oficiales, ordenador portátil, impresora, material para la 
toma de muestras 
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 BASES DE DATOS: 
Informáticamente se utiliza la aplicación nacional ROPO. 



 LABORATORIOS: 
Las muestras se envían al Laboratorio Arbitral Agroalimentario 



CASTILLA LA MANCHA 



 RECURSOS HUMANOS: 
Un técnico en cada una de las Delegaciones Provinciales que actuará 
dentro de su ámbito territorial.  



 RECURSOS MATERIALES: 
Se dispone de los medios necesarios para realizar las labores 
necesarias, en concreto, medios de transporte y equipos de protección 
individual para ser utilizados en caso de cercanía o manipulación de 
productos fitosanitarios. 



CASTILLA Y LEÓN 



 RECURSOS HUMANOS: 
En cada Servicio Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural hay una Sección de Sanidad y Producción Vegetal, 
dotada de personal que se encarga de realizar los controles que desde 
el Servicio de Sanidad y Ordenación Agrícola se planifican. 



Además, se cuenta con personal de las Secciones Agrarias Comarcales 
de las distintas provincias. 



 RECURSOS MATERIALES: 
Vehículos, equipos informáticos y todo el material de muestreo 
apropiado (actas, guantes, bolsas porta muestras, etiquetas, etc.). 



 RECURSOS ECONÓMICOS: 
Los recursos económicos son los asignados anualmente por la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 



 BASES DE DATOS: 
Se dispone de bases de datos del Registro de Explotaciones Agrarias 
de Castilla y León (REACyL), del Registro Oficial de Productores y 
Operadores de Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO) y otras. 



 LABORATORIO: 
El Laboratorio Arbitral-Agroalimentario, perteneciente a la 
Subdirección General de Laboratorios Agroalimentarios del MAPA, 
realizará los análisis de las muestras de productos fitosanitarios. 
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CATALUÑA 



 RECURSOS HUMANOS: 
En los servicios centrales se dedican a la implementación y 
coordinación de los controles un jefe de servicio, una responsable de 
productos fitosanitarios y una técnica. En los servicios territoriales hay 
10 técnicos responsables de la ejecución de las inspecciones del 
programa. 



 LABORATORIO: 
 Laboratorio Agroalimentario 



Directora Dña. Mireia Medina Sala 
Departament d'Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentació  



C/Camí de Mataró núm. 1 | 08348 Cabrils. | Tel. (+34) 937508211 
correu-e: mireia.medinasala@gencat.cat | 
http://agricultura.gencat.cat/



COMUNIDAD VALENCIANA



 RECURSOS HUMANOS:  
Los recursos humanos son los coordinados por el Servicio de Seguridad 



y Control de la Producción Agraria mediante una Jefa de Sección que 



coordina las labores de 2 técnicos en servicios centrales para la 



tramitación de expedientes sancionadores y los Diferentes técnicos de 



las diferentes provincias 



DT Valencia 5 técnicos 



DT Castellón 3 técnicos 



DT Alicante 2 técnicos  



Las labores de los técnicos implican tanto el plan de control de Higiene 
en Producción Primaria Agrícola y Uso de Fitosanitarios como el Plan 
de Control de Comercialización, Plan de Control de Nitratos, Lodos y 
Trazabilidad de la Comunitat Valenciana. 



 RECURSOS ECONÓMICOS: 
Los asignados anualmente al Servicio de Seguridad y Control de la 
Producción Agraria. 



 BASES DE DATOS:  
Se dispone de bases de datos como el Registro de Explotaciones 
agrícolas (REGEPA), Registro Oficial de Productores y Operadores de 
Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO), y base de datos de usuarios 
autorizados para la manipulación de Productos Fitosanitarios.



EXTREMADURA 



 RECURSOS HUMANOS: 
En el Servicio de Sanidad Vegetal de la Junta de Extremadura, el 
personal dedicado al Programa de Control Oficial de la Comercialización 
de los Productos Fitosanitarios: 
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- 1 Jefe/a de Servicio 
- 1 Jefe/a de Sección  
- 1 Jefe/a de Negociado 
- 2 Técnicos  
- 1 Capataz  



 RECURSOS DOCUMENTALES Y BASES DE DATOS: 
En cuanto a las bases de datos y aplicaciones informáticas que dan 
soporte a este Programa, a nivel autonómico se cuenta con los 
siguientes registros: 



- Planos de las instalaciones o establecimientos. 
- Las correspondientes Actas de Control. 
- Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios de 



Defensa Fitosanitarias (ROPO). 
- Registro Electrónico de Transacciones y Operaciones (RETO) 
- Otra información relevante. 



Resulta además indispensable la consulta de la información contenida 
en el Registro Oficial de Productos y Material Fitosanitario, incluida en 
la página web del MAPA.



 LABORATORIOS: 
- A nivel nacional: Laboratorio Arbitral Agroalimentario del MAPA 



para lo referente a productos fitosanitarios y sus residuos. 



- A nivel autonómico: Laboratorio Agrario Regional de la Junta 
de Extremadura (con carácter meramente informativo para el 
caso de analítica multi-residuos de productos fitosanitarios, al 
no estar acreditado para esta función) 



 RECURSOS MATERIALES: 
Para la realización de los controles oficiales se dotará a cada equipo 
de control de los medios pertinentes de los que disponga, como por 
ejemplo: 



- Vehículos y otros medios de transporte. 
- PC y/o GPS. 
- Medios audiovisuales (cámaras fotográficas). 
- Material necesario para la toma y el etiquetado de muestras. 



GALICIA 



 RECURSOS HUMANOS 
6 técnicos a tiempo parcial para las 4 provincias 



 RECURSOS MATERIALES 
Una nueva aplicación informática de gestión del registro de 
operadores de medios de defensa fitosanitaria: ROPOF 
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LA RIOJA 



 RECURSOS HUMANOS: 
Los recursos humanos disponibles son los técnicos de la Sección de 
Sostenibilidad Agraria y Viveros del Servicio de Investigación Agraria y 
Sanidad Vegetal.  Dirección General de Agricultura y Ganadería de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y 
Población. 



 BASES DE DATOS: 
Los datos con que se trabaja para las inspecciones se extraen del ROPO 
(Registro Oficial de Productores y Operadores). 
RETO (Registro de transacciones electrónico). 



MADRID



 RECURSOS HUMANOS:
4 Técnicos con titulación universitaria (Ingenieros Agrónomos y 
Agrícolas). 
1 Auxiliar Administrativo. 



 RECURSOS MATERIALES 
Vehículo, equipos informáticos en oficina y material de muestreo. 



 RECURSOS ECONÓMICOS 
Asignados por la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid. 



 BASES DE DATOS
Se dispone de las bases de datos de ROPO, RETO, REGMAQ y 
Registro de Productos fitosanitarios.



MURCIA 



 RECURSOS HUMANOS:
Para la ejecución del programa de control se cuenta con  2 técnicos  
del Servicio de Sanidad Vegetal, con titulación de ingenieros técnicos 
agrícolas que cuenta con amplia experiencia en las inspecciones a los 
establecimientos de  comercialización de productos fitosanitarios. 



 BASES DE DATOS
Los dos técnicos disponen de acceso a la aplicación de las bases de 
datos de ROPO, siendo los responsables de la gestión de dicha 
aplicación. 



 RECURSOS MATERIALES: 
Tablet, teléfono móvil, cámaras de fotos, vehículo oficial, actas, etc. 
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NAVARRA 



 RECURSOS MATERIALES:  
Vehículos, equipos informáticos, y material para la toma de muestras. 
Igualmente, se dispone de bases de datos en formato Access para la 
gestión de los controles de comercialización de productos 
fitosanitarios. Además los controles se apoyan en la información del 
ROPO, la aplicación FITOCERES y el registro de productos 
fitosanitarios. 



 RECURSOS HUMANOS:  
El programa de control es ejecutado por un equipo humano de 5 
titulados universitarios y un administrativo, dedicados a esta a tiempo 
parcial.  



 RECURSOS ECONÓMICOS: 
La asignación de recursos económicos se realiza conforme a las 
partidas determinadas anualmente en los Presupuestos Generales del 
Navarra.  



PAÍS VASCO 



 RECURSOS HUMANOS: 
El Gobierno Vasco dispone de 2 técnicos/as. 
La Diputación Foral de Bizkaia dispone de 2 técnicos/as. 
La Diputación Foral de Álava dispone de 2 técnicos/as. 
La Diputación Foral de Guipúzcoa dispone de un técnico/a. 



 BASES DE DATOS: 
ROPO, RETO, ROPMF, ASPAFITOS y FITOCERES.  



 RECURSOS MATERIALES:  
Vehículos y otros medios de transporte, teléfonos y equipos 
informáticos, medios audiovisuales como cámaras y videocámaras, 
material necesario para la toma, el precintado y el etiquetado de 
muestras y Equipos de Protección Individual como calzado de 
seguridad, batas de un solo uso, guantes desechables, mascarillas, 
gorros, bolsas para el calzado, etc. 
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La Autoridad Competente que decida delegar una tarea de control específica a un organismo de control 


deberá incluirlo en su Programa Autonómico y comunicarlo a la SGSHVF del MAPA, para su notificación 


a la Comisión Europea. En dicha comunicación, se describirá detalladamente la Autoridad Competente 


que va a delegar, la tarea que va a ser delegada, las condiciones en que se delega y el organismo 


independiente de control en el que se va a delegar la tarea. 


La Autoridad Competente que delega podrá retirar la delegación si los resultados de una auditoría o de 


una inspección revelan que esos organismos no están realizando correctamente las tareas que les han 


sido asignadas. La delegación se retirará sin demora si el organismo independiente de control no toma 


medidas correctoras adecuadas y oportunas. 


 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


El Reglamento (UE) nº 2017/625 establece, en su artículo 12, que los controles oficiales efectuados por 


las autoridades competentes se llevarán a cabo de conformidad con procedimientos documentados. 


Estos procedimientos contendrán información e instrucciones para el personal que realice los controles 


oficiales, y se referirán, entre otros aspectos, a los ámbitos temáticos comprendidos en el capítulo II del 


Anexo II del mencionado Reglamento, a procedimientos jurídicos para garantizar el acceso del personal 


de las autoridades competentes a los locales, a procedimientos para verificar la eficacia de los controles 


oficiales que realizan, como herramienta para garantizar la eficacia y adecuación de los controles 


oficiales, y también a procedimientos para asegurarse de que se adoptan medidas correctoras cuando 


es preciso. 


Los procedimientos documentados tienen como objetivo fundamental facilitar la actividad inspectora a 


la vez que sirven para armonizar las actividades de control por parte de los inspectores de las 


autoridades competentes. Por ello, cada autoridad competente, las CCAA en el ámbito del presente 


programa de controles según la distribución competencial ya descrita, elaborará los procedimientos 


documentados a los que les obliga la legislación vigente, así como todos aquellos que estimen oportuno. 


No obstante, el CFN en cumplimiento del apartado f) del artículo 23 del Real Decreto 739/2021, de 24 


de agosto, por el que se dictan disposiciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión 


Europea relativa a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales y los controles y otras 


actividades oficiales en dicha, podrá elaborar todos aquellos procedimientos documentados que 


faciliten y armonicen las actividades de control por parte de las autoridades competentes.  


La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico, en función de sus recursos, 


modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones. 


A nivel nacional se ha elaborado y aprobado, conjuntamente con las CCAA, el Procedimiento 


normalizado de trabajo para el control oficial de la comercialización de productos fitosanitarios y otros 


medios de defensa fitosanitaria. 


A nivel autonómico, los distintos procedimientos normalizados utilizados pueden consultarse en el 


siguiente enlace:  


 


 


 


PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS CCAA 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


Los planes de emergencia autonómicos pueden consultarse en el siguiente enlace:  
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PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS DE LAS CCAA PARA EL 
PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA COMERCIALIZACIO� N DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS 



ANDALUCÍA 



 Manual de procedimiento para la vigilancia de la comercialización de 
productos fitosanitarios v.5. 



ARAGÓN 



 Manual de procedimiento del programa de control oficial de la 
comercialización de productos fitosanitarios y otros medios de defensa 
fitosanitaria. 



ASTURIAS 



 No se han elaborado procedimientos normalizados específicos a esta 
comunidad autónoma, aplicándose los establecidos en el programa 
nacional de controles oficiales. 



BALEARES 



 Plan de Vigilancia de la Comercialización y el Uso de Productos 
Fitosanitarios en las Islas Baleares 



CASTILLA LA MANCHA 



 Programa Regional de Vigilancia de la Comercialización de Productos 
Fitosanitarios. Su elaboración es anual y en él se fija el número de 
inspecciones, su distribución provincial y los criterios, documentación 
y metodología para ejecutarlos. 



CASTILLA Y LEÓN 



Dentro de la Estrategia Regional de Controles Oficiales de la Cadena 
Alimentaria en la Producción Agrícola en Castilla y León se incluyen 5 
Programas (Comercialización, Utilización, Residuos, Contaminantes e 
ITEAF). 



Para el Programa anual de vigilancia de la comercialización de 
productos fitosanitarios en Castilla y León, está en desarrollo un: 



 PE016.Procedimiento específico de control de la comercialización de 
productos fitosanitarios en Castilla y León. 
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CATALUÑA 



 Procedimiento para la ejecución de la Supervisión del Plan de Vigilancia 
de la Comercialización de los Productos Fitosanitarios. 



 Acta de inspección de establecimientos de comercialización, instrucción 



técnica, hoja de solicitud de análisis, procedimiento de supervisión, 



modelo de informe de supervisión y modelo de ratificación de medidas 



cautelares. 



COMUNIDAD VALENCIANA 



 Manual de procedimiento para la ejecución del programa de Higiene de 
la Producción Primaria Agrícola, del Uso de PFS en Explotaciones 
Agrícolas y de la Comercialización de los Productos Fitosanitarios en la 
Comunitat Valenciana.



EXTREMADURA 



 Sistema de control del uso de productos fitosanitarios 



GALICIA 



 En elaboración 



LA RIOJA 



 En elaboración. 



NAVARRA 



 Navarra dispone de un Procedimiento Normalizado de Trabajo para el 
control de la comercialización de productos fitosanitarios. 



MADRID 



• Plan Anual de Vigilancia de la Comercialización de Productos 



Fitosanitarios de la Comunidad de Madrid 2019 



MURCIA 



 Está en proceso de desarrollo el procedimiento normalizado de control 
oficial de la comercialización de los Productos  fitosanitarios a nivel de 
comunidad autónoma 



PAÍS VASCO 



 PNT del Programa de Control Oficial de la Comercialización de 



Productos Fitosanitarios y otros Medios de Defensa Fitosanitaria 



2021-2025, aprobado en marzo de 2021 












PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS CCAA.pdf
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PLANES EMERGENCIA CCAA 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


Bajo la coordinación de la SGSHVF, se promoverá y gestionará la asistencia del máximo número posible 


de personal implicado en el control oficial de las Comunidades Autónomas a las diferentes sesiones de 


los cursos de la iniciativa “Better Training for Safer Food” de la Comisión Europea que tengan relación 


con el Presente Programa de Control. 


El MAPA, a su vez, participa como ponente en jornadas formativas organizadas por las CCAA y otros 


organismos implicados en el control oficial que permiten tratar temas novedosos o de especial 


relevancia para el control de los establecimientos del sector. 


Las diferentes actuaciones de formación desarrolladas por las autoridades competentes de las 


Comunidades Autónomas pueden consultarse en el siguiente enlace:  


 


 


 


FORMACIÓN PERSONAL CCAA 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO. FRECUENCIA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS CONTROLES. 


6.1.1. Priorización de los controles. Categorización del riesgo: 


Con el fin de armonizar la priorización de los controles y la selección de las muestras descritas en los 


apartados 6.2.a) y b), o la frecuencia anual de inspecciones en el caso de empresas comercializadoras 


con permiso de importación paralela que realizan las autoridades competentes de las Comunidades 


Autónomas, se establece un marco común orientativo de criterios generales que podrá utilizar cada CA 


para elaborar su propio análisis de riesgo sobre sus universos de partida.  Los criterios generales 


propuestos en este marco común para la realización del análisis del riesgo de los establecimientos, son 


los siguientes: 


 Resultados de controles previos. Se podrán tener en cuenta a la hora de valorar este criterio la 


existencia de incumplimientos o irregularidades detectados en inspecciones previas, y la 


frecuencia, reincidencia y gravedad de los mismos, en su caso. 


 Toxicidad de la mezcla que conforma los productos fitosanitarios (con permiso de importación 


paralela, en su caso) producidos, comercializados, distribuidos, transportados y/o almacenados 


por la empresa, en función de que sean o generen gases tóxicos o muy tóxicos, Otros productos 


y MDF 


 Actividad de fabricación o importación de productos fitosanitarios 


 Fabricación o importación de productos no autorizados en la UE y destinados a la exportación 


 Fabricación o importación de productos fitosanitarios destinados a otro estado miembro 


 Fabricación o comercialización de productos fitosanitarios no autorizados en la UE y destinados 


exclusivamente a la exportación. 
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PLANES DE EMERGENCIA DE LAS CCAA PARA EL PROGRAMA DE 
CONTROL OFICIAL DE LA COMERCIALIZACIO� N DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS 



ANDALUCÍA 



 En el manual de procedimiento se establecen los pasos a seguir en 
caso de que se detecte la presencia de productos fitosanitarios no 
autorizados. 



ARAGÓN 



 En el Programa de Control Oficial de la comercialización de productos 
fitosanitarios se establece el procedimiento a seguir en caso de la 
detección de no conformidades. 



ASTURIAS 



 No se dispone de plan de emergencia al no haber sido necesario hasta 
ahora. Se elaborará a lo largo de 2020 en coordinación con el MAPA y 
el resto de comunidades autónomas. 



 En caso de alguna detección de productos no autorizados, el inspector 
después de comprobar las existencias levanta un acta donde además 
de poner de manifiesto el incumplimiento de las normas sobre 
comercialización de productos fitosanitarios, inmoviliza el lote y 
establece un plazo de 15 días para la eliminación del mismo mediante 
un gestor autorizado. Además se inicia un procedimiento sancionador 
de acuerdo con la ley 43/2002 de sanidad vegetal. 



 Pasados 15 días se comprueba in situ la eliminación del lote no 
autorizado y se levanta de nuevo acta. 



CANTABRIA: 



 En desarrollo. 
Cuando llega una notificación o se detecta un producto cuya 
composición no se ajusta a lo autorizado en la resolución (porcentaje 
de sustancia activa superior o inferior), o un producto no autorizado, 
se le notifica al interesado  que debe retirarlo en el plazo de 30 días 
mediante un gestor de residuos autorizado para ese tipo de materias, 
dejando constancia del procedimiento de eliminación y remitiendo 
copia a la autoridad competente. Transcurrido el  plazo concedido, de 
comprobarse que no se ha retirado el producto, se incoará expediente 
con arreglo al Régimen Sancionador de la Ley 43/2002 de 20 de 
noviembre de Sanidad Vegetal. 
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CASTILLA LA MANCHA 



 Se encuentra en desarrollo. 
En Castilla-La Mancha, en caso de detectarse durante el desarrollo del 
Programa Regional un incumplimiento o un indicio de ello, se procede, 
en primer lugar, a la aplicación de medidas cautelares que consisten 
en inmovilizar el producto objeto de dicho incumplimiento para que no 
sea utilizado ni comercializado. Se comunica dicha circunstancia al 
MAPA para su adecuada difusión y se intensifican las inspecciones al 
operador responsable para determinar la procedencia de iniciar un 
procedimiento sancionador en base a la Ley 43/2002 de Sanidad 
Vegetal. 



CASTILLA Y LEÓN 



 Dentro de la Estrategia Regional de controles en la cadena alimentaria 
y en cada uno de los Programas específicos, si durante la realización 
de controles surge una alerta relacionada con el uso de productos 
fitosanitarios, se procederá a la comunicación a otras Comunidades 
Autónomas afectadas, a la comunicación de la unidad administrativa 
competente de la Consejería de Sanidad o, si procede, a informar al 
Sistema Rápido de Alertas. 



 Las alertas que se reciben desde las Secciones de Sanidad y Producción 
Vegetal de las diferentes provincias se notifican al MAPA a través del 
Servicio de Sanidad y Ordenación Agrícola. Por otro lado, las 
notificaciones realizadas por el MAPA, son gestionadas por el Servicio 
de Sanidad y Ordenación Agrícola, remitiendo las mismas a las 
diferentes Secciones de Sanidad y Producción Vegetal de las 
provincias. 



CATALUÑA 



 En desarrollo.  
 A día de hoy las alertas que son notificadas por el MAPA, se gestionan 



desde el servicio de sanidad vegetal que coordina la actuación del 
servicio territorial involucrado. Se dicta el procedimiento a seguir y se 
hace un seguimiento hasta el final de las actuaciones (inspección, 
imposición de medidas cautelares si es necesario, y actuaciones 
administrativas que se deriven). 



COMUNIDAD VALENCIANA 



 En el manual de procedimiento se establecen los pasos a seguir en 
caso de que se detecte la presencia de productos fitosanitarios no 
autorizados o se detecten determinados microorganismos en productos 
vegetales. 
Su objetivo en estos casos es por un lado impedir que el productor siga 
vendiendo la mercancía, y por otro, que la mercancía sea retirada del 
mercado cuanto antes, por ello se comunica a su vez a la Conselleria 
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de Sanidad para que tome las medidas oportunas según su plan de 
control. 



EXTREMADURA 



 Las emergencias se coordinan a través de la Oficina Extremeña de 
Seguridad Alimentaria.  
En Producción Primaria Agrícola existe un equipo de emergencia para 
coordinar y tomar decisiones por emergencias surgidas en la  Higiene 
de la Producción Primaria. El equipo está formado por: 
- Director General de Agricultura y Ganadería 
- Jefe de Servicio de Sanidad Vegetal 
- Jefe de Sección de Medios de Defensa Fitosanitarios 



GALICIA 



 En elaboración 



NAVARRA 



 Según los procedimientos normalizados, los planes de emergencia se 



activarán siempre que la información procedente de los controles en 



curso determine que existe riesgo para la salud humana, animal, o 



para el medio ambiente. En ese caso se informa al Instituto de Salud 



Pública y Laboral de Navarra con el fin de valorar su riesgo para la 



salud y dar la Alerta sanitaria a través de la Agencia Española de 



Seguridad Alimentaria y Nutrición, si procede.  



MURCIA 



 Actualmente está en desarrollo el plan de emergencia. 



En los controles que se realizan a establecimiento de comercialización 



de productos fitosanitarios en caso de detectar productos no 



autorizados se procede a su inmovilización y una vez realizadas las 



comprobaciones oportunas y, si procede, se ratifica su inmovilización 



y se ordena la eliminación por gestor autorizado de residuos 



peligrosos, así como traslado del expediente al órgano competente 



para el inicio de procedimiento sancionador. Así mismo, se informa a 



la Comunidad Autónoma donde radique la empresa responsable del 



producto, excepto que se trate de productos cancelados cuya 



comercialización se haya producido antes de su vencimiento.  



PAÍS VASCO 



 Los planes de emergencia están coordinados por la Comisión Técnica 
Coordinadora de Sanidad Vegetal.  Se cuenta con la colaboración de 
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Elika, Fundación Pública, adscrita al Departamento de Desarrollo 
Económico y Competitividad, cuyo objetivo es conseguir el máximo 
grado de seguridad agro-alimentaria en la CAPV. 












PLANES EMERGENCIA CCAA.pdf
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FORMACIO� N DEL PERSONAL DE LAS CCAA PARA EL PROGRAMA DE 
CONTROL OFICIAL DE LA COMERCIALIZACIO� N DE LOS PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS



ANDALUCÍA 



 La formación se coordina desde el Servicio de Sanidad Vegetal de la 



Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de 



la Junta de Andalucía.



 Se realizan periódicamente Reuniones de Coordinación con el personal 



de los Departamentos de Sanidad vegetal de las Delegaciones 



Territoriales de  Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 



para tratar, entre otros, los temas relacionados con el Programa de 



Control Oficial de la Comercialización de los Productos Fitosanitarios.



ARAGÓN 



 Jornadas de formación en relación con la legislación vigente en materia 



de control de la comercialización de productos fitosanitarios, los 



manuales de procedimiento y Plan Anual del Programa. 



ASTURIAS 



 El personal encargado de los controles participa en cursos organizados 



por el MAPA y a nivel autonómico por el Instituto Asturiano de 



Administración Pública Adolfo Posada que es el organismo competente 



para la formación de los empleados públicos en Asturias. 



BALEARES 



 El personal inspector y coordinador asiste anualmente a ediciones de 



BTSF de la Comisión Europea en relación con este programa de control 



tales como uso sostenible de productos fitosanitarios. 



 Transferencia de conocimientos a autoridades y sector, mediante la 



organización anual de 3 ediciones del curso denominado “Uso 



sostenible de productos fitosanitarios” a través de la Escuela Balear de 



la Administración Pública (EBAP) y Servicio de Mejora Agraria 



(SEMILLA), con una duración de 20h y una presencia media de 20 



alumnos/curso. 



CASTILLA LA MANCHA 
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 Se mantienen reuniones y jornadas entre el personal de la Consejería 
encargado de las funciones derivadas del Programa con el objetivo de 
coordinar las actuaciones y esclarecer las cuestiones necesarias. 



CASTILLA Y LEÓN 



 Acciones formativas incluidas dentro del Plan de formación para 
empleados públicos de la Escuela de Administración Pública de Castilla 
y León. 



 Reuniones informativas periódicas con las Secciones de Sanidad y 
Producción Vegetal de los Servicios Territoriales de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural. 



 Asistencia a las Jornadas informativas y reuniones organizadas por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 



CATALUÑA 



 Anualmente se organiza una jornada técnica para los inspectores de 
los servicios territoriales donde se comentan los resultados de la 
campaña anterior y los controles de supervisión. También se 
introducen los posibles cambios de procedimiento o aquellas 
cuestiones que hayan de tener relevancia en las nuevas inspecciones 
(autorizaciones excepcionales, productos cancelados…) 



COMUNIDAD VALENCIANA 



 La formación se coordina desde el Servicio de Seguridad y Control de 



la  Producción Agraria de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo 



Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica.  



 Las últimas actividades formativas realizadas son: 



 Mayo 2019- Reunión de Coordinación con el personal de las 
Direcciones Territoriales encargados tanto de las inspecciones de 
Higiene en Producción Primaria Agrícola y uso de Productos 
Fitosanitarios como del Plan de Comercialización de Productos 
Fitosanitarios.  



 Igualmente, la Dirección General de Agricultura y Ganadería y 



Pesca, a través del Servicio de Seguridad y Control de Producción 



Primaria Agrícola, participa como organizador y ponente en cursos 



monográficos y en jornadas formativas en temas relacionados con 



el control de los establecimientos dedicados a la comercialización 



de productos fitosanitarios tanto para SEPRONA como para 



cooperatives-agroalimentàries de la Comunitat Valenciana y 



cualquier cooperativa que solicite nuestra colaboración. 
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EXTREMADURA 



 La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, 
a través del Servicio de Formación del Medio Rural y sus Centros de 
Formación, o mediante convenios con entidades o empresas públicas 
o a través con contratos con entidades privadas que presten servicios 
de formación, serán los órganos encargados de la impartición de las 
actividades formativas exigibles para la obtención del carné de 
manipulador de productos fitosanitarios en sus distintos niveles.  



 Igualmente, la Dirección General de Agricultura y Ganadería, a través 
del Servicio de Sanidad Vegetal, participa como organizador y ponente 
en cursos monográficos y en jornadas formativas en temas 
relacionados con el control de los establecimientos dedicados a la 
comercialización de productos fitosanitarios. 



 Formación continúa a través de reuniones internas del Servicio de 
Sanidad Vegetal.



 Y en un futuro, tal como se recoge en el Programa Nacional de Control 
Oficial de la Comercialización de Productos Fitosanitarios, a través del 
Servicio de Sanidad Vegetal se promoverá la asistencia del personal 
implicado en el control de los establecimientos que comercializan 
productos fitosanitarios, a las diferentes sesiones de los cursos de la 
iniciativa “Better Training for Safer Food” de la Comisión Europea 
relacionados con dicho Control. 



GALICIA 



 En cada convocatoria del curso de formación de Inspectores en 
Sanidad Vegetal, impartido anualmente en la Escola Galega de 
Administración Pública (EGAP), se desarrollan acciones formativas 
sobre el Programa Oficial de Comercialización de Productos 
Fitosanitarios. 



LA RIOJA 



 Los técnicos de la Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros son 
titulados universitarios Ingenieros Técnicos Agrícolas o Ingenieros 
Agrónomos, además de poseer otras titulaciones superiores como 
Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos. Para su formación 
continua se cuenta con la Escuela Riojana de Función Pública, donde 
se imparten cursos para los empleados públicos de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja. 



NAVARRA 



 La administración de la Comunidad Foral de Navarra tiene un plan de 



formación para empleados públicos, en el que se incluyen cursos de 
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formación general sobre informática, idiomas, habilidades 



profesionales o gestión administrativa entre otras.  



 Por otra parte, el personal que interviene en el programa de control 



recibe formación específica asistiendo a las jornadas técnicas y cursos 



de interés para su trabajo, entre ellos los organizados por el Ministerio 



de Agricultura, Pesca y Alimentación. Asimismo, la formación específica 



se completa gracias el intercambio directo de información y 



conocimientos entre los miembros del equipo técnico. 



MADRID 



 Durante el año 2019, 2 técnicos han participado en las jornadas 



sobre “Control oficial de la higiene de la producción primaria agrícola 



y del uso de productos fitosanitarios”, celebradas los días 15 y 16 de 



octubre de 2019, organizadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 



Alimentación. 



MURCIA 



 El personal encargado de los controles oficiales ha participado en la 



jornadas de  formación que el Servicio de sanidad vegetal lleva a 



cabo, participa en jornadas informativas  en el ámbito se sus 



competencias. Este personal también asiste a las jornadas y cursos 



organizados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, así 



como a la formación relacionada con la aplicación del Real Decreto 



1311/2012 



PAÍS VASCO 



 Plan de formación del PVCOCA 2021-2025 donde se establece la 



metodología para la identificación de necesidades de formación y la 



organización de acciones formativas enmarcadas en el Plan de 



Control Oficial de la Cadena Agroalimentaria del País Vasco durante el 



período 2021- 2025. 
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 Información procedente de la notificación de alertas o irregularidades por parte de las 


administraciones públicas o por público en general.  


 Recomendaciones derivadas de las auditorías internas o externas que se lleven a cabo en 


cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625. 


 Antigüedad del establecimiento, incluyendo instalaciones, maquinaria,… 


 Otros criterios, determinados por las Comunidades Autónomas, en función de sus 


particularidades. 


Es imprescindible que cada CA cuente con su documento de evaluación y análisis de riesgo de los 


establecimientos a controlar, estableciendo en él los criterios utilizados para la misma. 


Una vez valorados dichos criterios, se asignará un nivel de riesgo a cada establecimiento o empresa 


comercializadora con permiso de importación paralela, que podrá ser ALTO, MEDIO o BAJO y deberá 


quedar reflejado en el ROPO. 


 


Para una primera asignación del riesgo a cada establecimiento se deberá tener en cuenta la siguiente 


baremación basada en un sistema de puntos: 


 


CRITERIO DE RIESGO PUNTUACIÓN 


Establecimiento con actividad de fabricación 10 


Irregularidades en Controles 


Previos  


MUY GRAVE 3 


GRAVE 2 


LEVE 1 


Toxicidad de los Productos 


SEAN O GENEREN GASES TÓXICOS O MUY 


TÓXICOS 
3 


OTROS 2 


MDF 1 


Establecimiento con actividad de fabricación no inspeccionado en los últimos 3 


años 
3 


Otros Establecimientos no inspeccionados en los 5 años anteriores 3 


Otros criterios de las autoridades competentes 10 


Asignando el nivel de riesgo al establecimiento según la puntuación obtenida como sigue: 


NIVEL DE RIESGO PUNTUACIÓN OBTENIDA 


ALTO Mayor o igual a 9 


MEDIO De 4 a 9 


BAJO Menor o igual a 4 


 


6.1.2. Frecuencia y distribución de los controles: 


a) Establecimientos de comercialización, distribución, logística importación y exportación 


La selección dirigida de la muestra comenzará con los establecimientos con mayor nivel de riesgo 


siguiendo, si procede, con los establecimientos de niveles de riesgo inferiores en orden decreciente, 


hasta completar el número de establecimientos a controlar asignado por cada Comunidad 


Autónoma. 
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b) Establecimientos de fabricación. 


La frecuencia de inspección a estas empresas vendrá marcada por el nivel de riesgo asignado a las 


mismas pero siempre será al menos cada 3 años. 


c) Empresas comercializadoras con permiso para la importación paralela de productos fitosanitarios 


La frecuencia de inspección a estas empresas vendrá marcada por el nivel de riesgo asignado a las 


mismas pero siempre será al menos anual. 


 


6.2. PUNTO DE CONTROL 


Este Programa comprende la vigilancia de distintos puntos de control y, en consecuencia, se consideran 


distintos universos de partida en función de los aspectos a controlar: 


a) Establecimientos donde se fabrican productos fitosanitarios 


El universo de partida estará formado por todos los establecimientos inscritos en la actividad de 


fabricación de la categoría de Sector Suministrador del Registro Oficial de Productores y Operadores 


de medios de defensa fitosanitaria (ROPO) situados en una Comunidad Autónoma, excepto aquellos 


inspeccionados en el marco de este Programa en los dos años previos siempre que no tengan riesgo 


ALTO. 


b) Establecimientos de distribuidores, comercialización, importación, exportación y logística (este 


último incluye el almacenamiento y el transporte) 


El universo de partida estará formado por todos los establecimientos inscritos en las actividades de 


logística, comercialización, importación, exportación y distribución de la categoría Sector 


Suministrador del ROPO, en una Comunidad Autónoma, excepto aquellos inspeccionados en el 


marco de este Programa en los 4 años previos siempre que no tengan riesgo ALTO. 


NOTA: Si las inscripciones en el ROPO no estuvieran actualizadas, la Comunidad Autónoma deberá 


usar aquellos otros registros de los que dispongan para la obtención de los universos de partida de 


los establecimientos de fabricación, distribución, comercialización, exportación, importación y 


logística citados.  


c) Empresas comercializadoras con permiso para la importación paralela de productos fitosanitarios. 


El universo de partida estará formado por todas las empresas comercializadoras con sede en una 


Comunidad Autónoma que dispongan de autorización de comercio paralelo en vigor de tenga algún 


producto fitosanitario con permiso de importación paralela en España y que están inscritas en el 


ROPO u otros registros oficiales en la actividad de importación paralela de la categoría de 


suministrador. 


(Dichas empresas se encuentran listadas en el enlace siguiente: 


https://www.mapa.gob.es/agricultura/pags/fitos/registro/fichas/pdf/Importaciones_Paralelas.pdf) 


NOTA: Para su inscripción en ROPO, en el caso de empresas que no disponen de ningún 


establecimiento propiamente dicho, se entiende como tal la sede social de la misma. Este mismo 


criterio se aplica a efectos de selección de la muestra. 


 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN 


El tamaño de la muestra a inspeccionar lo determinarán las autoridades competentes de las 


Comunidades Autónomas y en todo caso comprenderá, al menos, las cantidades o los porcentajes del 


universo de partida correspondiente que se indican a continuación. A la vista de la experiencia 



https://www.mapa.gob.es/agricultura/pags/fitos/registro/fichas/pdf/Importaciones_Paralelas.pdf
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proporcionada por la ejecución del programa, o debido a cualquier otra causa, cada Comunidad 


Autónoma podrá incrementar el porcentaje o cantidad mínima de unidades a integrar en la muestra. 


Adicionalmente, se realizarán controles de seguimiento de los casos de incumplimiento o sospecha del 


mismo por la autoridad competente de la Comunidad Autónoma, detectados durante una inspección o 


mediante cualquier otro medio. 


a) Establecimientos de fabricación 


Se inspeccionará en cada Comunidad Autónoma el 35% de los establecimientos que componen el 


universo de partida 


b) Establecimientos de comercialización, distribución, importación, exportación y logística 


La muestra total a inspeccionar para el conjunto de los puntos de control incluidos en los apartados 


6.1. b), consistirá al menos en el 20% de estos establecimientos inscritos en España1 en el ROPO.  


 


Estableciéndose el número mínimo de inspecciones a realizar por cada Comunidad Autónoma a 


principios del año de control, teniendo en cuenta el  número de establecimientos inscritos en el ROPO 


en ese momento. 


En cada Comunidad Autónoma, las inspecciones se repartirán entre los distintos universos de partida de 


manera proporcional al número de establecimientos inscritos en cada una ellos. 


 


c) Empresas comercializadoras con permiso para la importación paralela de productos fitosanitarios 


Se inspeccionará en cada Comunidad Autónoma el 100% de los establecimientos que componen el 


universo de partida. 


NOTA: Cuando se inspeccionen establecimientos en los que se realicen varias de las actividades 


descritas (fabricación, comercialización, distribución, transporte y/o almacenamiento y/o 


comercialización de productos con permiso para la importación paralela y/o exportación, y/o 


importación), se contabilizará un control por actividad inspeccionada (por ejemplo, una inspección 


en un establecimiento donde se fabrique, distribuya y transporte, durante la cual se controlen las 


actividades de fabricación y distribución, se contabilizará como 1 control en fabricación y 1 en 


distribución). 


 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL. 


Con carácter general, los controles oficiales deberán efectuarse sin previo aviso, tal y como establece el 


artículo 9 del Reglamento (UE) 2017/625. Se aprovechará la visita de inspección, para informar al 


inspeccionado sobre los aspectos novedosos pertinentes contenidos en la nueva legislación vigente 


(obligatoriedad y requisitos de los nuevos carnés, disposiciones sobre gestión de envases, 


obligatoriedad de vender productos fitosanitarios exclusivamente a titulares de un carné que acredite la 


formación correspondiente, etc.). 


En casos excepcionales o en aquellos casos en que por mayor eficacia del control sea necesaria la 


comunicación previa, la autoridad competente podrá realizar la comunicación previa al interesado, con 


una antelación adecuada e indicando la causa que justifique la misma. 


                                                      
1 Para el cálculo de las inspecciones se han tomado el nº de establecimientos totales y por CCAA, registrados en 
el ROPO en junio en el año precedente y establecido un mínimo de 5 inspecciones por CA. 
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Cada Comunidad Autónoma debe elaborar su propio Plan de Vigilancia, con las inspecciones que prevé 


realizar correspondientes a cada uno de los apartados contemplados en este Programa Nacional 


anualmente. 


Se prestará especial atención a los casos en los que se detecten infracciones graves o muy graves según 


la tipificación de la Ley 43/2002, de Sanidad Vegetal, y el régimen sancionador del Real Decreto 


1311/2012, según proceda, realizándose un seguimiento de los mismos en dichos casos mediante 


nuevas inspecciones en años sucesivos al de la detección de irregularidades. 


 


6.4.1. Contenido de la inspección de los establecimientos  


Con carácter general los controles serán documentales y físicos y en caso necesario, y si la autoridad 


competente lo estima oportuno, analíticos. 


Las inspecciones consistirán en una o varias de las siguientes actuaciones de control según el punto de 


control:  


En todos los establecimientos inspeccionados se deberá controlar, según proceda: 


1. Inscripción en el Registro Oficial de Productores y Operadores de medios de defensa 


fitosanitarios (ROPO) o permiso de importación paralela vigente. 


2. Verificación de la licencia de actividad, en caso necesario. 


3. El Registro de Transacciones con Productos Fitosanitarios (RTF), (Art. 25 del RD 1311/2012) o el 


RETO en su caso, de los últimos 5 años o a discreción del inspector, con especial atención a los 


que sean o generen gases tóxicos o muy tóxicos y de los productos más comercializados en 


España. Así como la comprobación con las existencias en el almacén. 


4. Las condiciones de almacenamiento de los productos (Control del cumplimiento de las 


condiciones de los locales según la normativa que les sea de aplicación como por ejemplo el 


Real Decreto 285/2021, de 20 de abril, por el que se establecen las condiciones de 


almacenamiento, comercialización, importación o exportación, control oficial y autorización de 


ensayos con productos fitosanitarios, y se modifica el Real Decreto 1311/2012). 


5. El registro y autorización o permiso de importación paralela vigente para su venta en España o 


que se encuentren en el periodo de gracia que sigue a la revocación para su venta/ 


almacenamiento y/o eliminación de las existencias de los productos almacenados, de los últimos 


5 años o a discreción del inspector. Asimismo, en el caso de DMDF deberán tener la preceptiva 


comunicación o en el caso de organismos de control biológico exóticos contar con la resolución 


de autorización de la DG de Sanidad de la Producción Agraria del MAPA. 


6. La autorización o permiso de importación paralela vigente para su uso en otros EEMM o uso en 


países terceros de los productos almacenados que no cumplen el punto anterior. 


7. La existencia de personal con Carné de manipulador de productos fitosanitarios, acorde con la 


actividad desarrollada y el producto fitosanitario de que se trate (según artículo 18 del RD 


1311/2012). 


8. La existencia y disponibilidad de un técnico competente responsable vinculado a la empresa 


documentalmente. 


9. Etiquetado y capacidades de los productos fitosanitarios envasados y listos para su 


comercialización y distribución, acorde con la resolución de autorización del MAPA y con la 


normativa vigente (Reglamento (UE) nº 547/2011 de la Comisión, de 8 de junio de 2011, por el 


que se aplica el Reglamento (CE) nº 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 
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se refiere a los requisitos de etiquetado de los productos fitosanitarios) y coincidente con la 


autorización del producto. El número de inspecciones de etiquetas por establecimiento lo 


determinará la autoridad competente de cada Comunidad Autónoma y comprenderá, al menos, 


un mínimo de 3, en función del volumen de productos fitosanitarios almacenados en el local o 


del número de locales visitados e incidiendo en los productos tóxicos y muy tóxicos. 


Además, en los establecimientos de fabricación se incluirá el control de aspectos relevantes que no 


pueden ser controlados en otras etapas de la comercialización: 


1. El Registro de Producciones de los últimos 5 años, o a discreción del inspector, se recomienda 


al menos los 12 meses anteriores. 


2. Verificación del origen de las sustancias activas usadas para        asegurarse que cumplen con 


las condiciones de la autorización, en caso de que se sospeche una adulteración.  


3. Verificación de la concentración de la sustancia activa en la formulación con respecto a los que 


se recoge en la autorización, para lo que se realizarán las oportunas pruebas analíticas. 


4. Condiciones adecuadas de almacenamiento de las sustancias activas y co-formulantes. 


5. Identificación de los productos fitosanitarios fabricados, no autorizados en España pero cuyo 


destino es otro EM o un tercer país donde estén autorizados 


6. Evaluación de los controles internos de calidad destinados a asegurar la correcta producción. 


7. Control documental de la composición de los productos fitosanitarios: de la sustancia activa (y su 


suministrador, cuando proceda) y co-formulantes, en su caso.” En relación con los coformulantes 


inaceptables en los productos fitosanitarios el Reglamento (UE) 2021/383 de la Comisión de 3 de 


marzo de 2021 por el que se modifica el anexo III del Reglamento (CE) Nº 1107/2009 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, donde se detalla la lista de coformulantes que no pueden entrar en la 


composición de los productos fitosanitarios. (La mayoría de los coformulantes incluidos en el listado 


del Anexo III se encontraban recogidos en el documento de criterios nacionales de coformulantes 


inaceptables: 


https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/saludAmbLaboral/fitosan/prodfitosan/docs/Coformul1018.


pdf)  


8. Autorización para la fabricación de productos fitosanitarios. En caso de que el operador no sea 


el titular de los productos fitosanitarios que fabrica, documentación justificativa de la 


autorización por parte del titular del producto para su fabricación. 


9. Inscripción en ROPO de los distribuidores a los que realiza la venta de los productos, de modo 


que el control de la trazabilidad de la transacción sea completo. 


En los establecimientos que realicen la actividad de importación de productos fitosanitarios se incluirá 


el control de: 


1. Inscripción en el ROPO con la actividad de importación. 


2. Justificante de las autoridades aduaneras de haber sido despachados favorablemente tras la 


inspección oportuna. 


3. Si importa o está en posesión de productos cuyo destino final no es España estos deberán estar 


claramente identificados y el titular del establecimiento deberá estar en posesión de: 


 La copia de la autorización del producto en al menos un Estado Miembro de la UE, acorde 


con el artículo 28 del Reglamento 1107/2009, cuando el destino sea otro Estado Miembro. 


 La justificación de la exportación, cuando el destino sea un tercer país.  



https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/saludAmbLaboral/fitosan/prodfitosan/docs/Coformul1018.pdf

https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/saludAmbLaboral/fitosan/prodfitosan/docs/Coformul1018.pdf
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En los establecimientos que realicen la actividad de exportación de productos fitosanitarios se incluirá 


el control de: 


1. Notificaciones a la autoridad competente del Ministerio de Transición Ecológica de exportación 


de los productos que contengan sustancias incluidas en la parte 1 del anexo I del 


Reglamento(UE) nº 649/2012 o de mezclas que contengan dichas sustancias que hayan 


realizado.  


2. Identificación clara de los productos destinados a la exportación. 


 


6.4.2. Toma de muestras para el control de la naturaleza y contenido de los productos 


fitosanitarios. 


Las inspecciones de los establecimientos podrán ir acompañadas, a criterio del inspector, de una toma 


de muestras para el análisis de la naturaleza y contenido de los productos fitosanitarios. 


Se reforzará la toma de muestras en los establecimientos que formen parte de las primeras fases de 


la comercialización de los productos fitosanitarios, esto es, fabricantes e importadores, diferenciando 


cuando se trate de productos con autorización de importación paralela. 


El número de muestras a analizar lo determinarán las autoridades competentes de las CCAA, respetando 


siempre los mínimos establecidos para cada una de ellas. Dicho número mínimo será establecido por el 


MAPA y podrá ser reevaluado y modificado en función de: 


 la necesidad de mantener al menos un número de muestras tomadas igual al número que 


correspondería al cálculo del 10% de los formulados presentes en productos fitosanitarios 


autorizados y registrados en España, 


 los criterios de riesgo establecidos más abajo en este punto y, 


 otras situaciones que puedan poner en riesgo la salud humana y/o la salud animal y/o del medio 


ambiente.   


El número de muestras mínimas a realizar por cada CA se muestra en la siguiente tabla: 


 


CCAA MUESTRAS 


Andalucía 27 


Aragón 7 


Asturias  4 


Baleares 4 


Canarias 6 


Cantabria 3 


Castilla-La Mancha 10 


Castilla y León 13 


Cataluña 11 


C. Valenciana 10 


Extremadura 6 


Galicia 14 


Madrid 3 


Murcia 5 


Navarra 4 
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País Vasco 4 


Rioja 3 


ESPAÑA 134 


 


Las muestras se deberán seleccionar basadas en el riesgo, en línea con los siguientes criterios: 


 50% de las muestras: Productos que contengan en su composición las sustancias activas con un 


mayor volumen de ventas en los años anteriores. Teniendo en cuenta el listado de las sustancias 


activas más comercializadas (considerando el 50%) del último año disponible proporcionado 


por la SG de Estadística del MAPA. 


 25% de las muestras: Productos con amplia distribución en la Unión Europea o que presenten 


riesgos específicos en España o en la Comunidad Autónoma que realice la inspección, 


incluyendo infracciones/incumplimientos en años previos, historial de falsificaciones, 


reclamaciones de usuarios, etc. (Ej. Productos con alertas en años anteriores) 


 25% de muestras: Productos muestreados aleatoriamente 


Para el control de la naturaleza y contenido de los productos fitosanitarios, se comprobará, siempre 


que sea posible, en cada una de las muestras tomadas lo siguiente: 


 Identidad de la sustancia activa que indica la etiqueta. 


 Concentración de la sustancia activa declarada en la etiqueta. Si se considera oportuno, la 


Autoridad Competente de la Comunidad Autónoma podrá tener en cuenta las indicaciones de 


la FAO sobre Tolerancias que establece en su “Manual sobre la elaboración y uso de las 


especificaciones de plaguicidas de la FAO y la OMS” Anexo III  


 Determinación de la cantidad de producto que realmente contiene el envase. 


Será especialmente importante tomar muestras para análisis cuando los productos fitosanitarios estén 


mal almacenados o se encuentren defectos graves en su envasado o etiquetado. 


 


6.5. INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA  


Para la determinación de los posibles incumplimientos o infracciones del Programa, se considerará lo 


establecido por los regímenes de infracciones y sanciones existentes en la legislación vigente. 


Los tipos de incumplimientos podemos clasificarlos en:  


 Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador, catalogados en la 


normativa como Infracciones: leves, graves o muy graves. Se trata de incumplimientos que 


están catalogados como tales (en mayor o menor grado) en la normativa en vigor y que pueden 


ser objeto de sanción. 


 Incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. Se trata de 


incumplimientos de la normativa que no tienen consecuencias sobre la seguridad de la cadena 


alimentaria, la sanidad de los animales o el medioambiente y que pueden ser solventados de 


forma rápida en respuesta a un requerimiento de la autoridad de control. 


 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


La autoridad de control deberá tomar medidas ante la detección de incumplimientos e infracciones para 


asegurar la subsanación de los mismos, así como para disuadir a los operadores frente a una posible 


práctica reiterada de incumplimiento de la normativa. Por ejemplo: requerimientos de documentación 
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o de subsanación de incumplimientos en un plazo determinado y visita posterior de seguimiento, 


amonestación, y en el caso de infracciones inicio de expediente sancionador. 


 


6.7. INFORME ANUAL DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas remitirán a la SGSHVF en el primer 


trimestre del año siguiente, los datos relativos a los controles programados, los realizados y sus 


resultados. El MAPA realizará la compilación de toda esta información y se elaborará un informe de 


análisis de la misma. 


La descripción de la información exacta a remitir en los informes anuales, así como los modelos para la 


remisión de la misma, se acordará en el Grupo de Expertos pertinente y además se incorporará, si 


procede, en Procedimientos Normalizados de Trabajo que se puedan llegar a desarrollar para este 


Programa de Control. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL: 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


En el documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, se 


establecen diversas consideraciones sobre este tema comunes a todos los Programas de Control del 


PNCOCA que son coordinados por este Ministerio, habiéndose armonizado una serie de conceptos 


básicos mínimos en relación a la verificación que han de implantarse en todos ellos y un modelo de 


petición de resultados de la misma a final de cada año a través de un informe anual.  


Los principales aspectos a determinar para este Programa de Control en relación con la supervisión, o 


verificación del cumplimiento, son: 


a) Personal a cargo de la supervisión 


En cada Comunidad Autónoma se deberán identificar las personas que van a participar en el 


proceso de supervisión y en qué parte del mismo, las cuales en todo caso serán superiores 


jerárquicos del personal implicado directamente en las distintas actuaciones del control.  


b) Procedimiento utilizado para la supervisión 


Se documentará el proceso de supervisión, de modo que se recoja en un protocolo, acta de 


supervisión o cualquier otro documento normalizado de trabajo, el procedimiento a seguir tanto 


en las verificaciones documentales como in situ. 


c) Tipos y porcentajes mínimos de verificación a realizar 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas deberán realizar tanto 


verificaciones documentales como verificaciones in situ.  


Se entiende por verificación documental la supervisión de todo tipo de documentos en formato 


papel o electrónico relacionados con el control oficial, bases de datos o aplicaciones 


informáticas, actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección de 


explotaciones a inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas de control, etc. 


Se entiende por verificación in situ la supervisión realizada sobre el terreno, acompañando al 


inspector y supervisando el trabajo que este realice durante todo el proceso de inspección. 


Para este Programa, se propone la realización, como mínimo, de las siguientes verificaciones: 


 Verificaciones documentales: 5% del total de inspecciones previstas 
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 Verificaciones in situ: 1% de las inspecciones a realizar en las que se vaya a llevar a cabo 


visita in situ. Debería hacerse esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


Las autoridades competentes seleccionarán, según su criterio, las inspecciones sobre las que 


realizarán las supervisiones, dándole prioridad, en el caso de las verificaciones documentales, a 


aquellas inspecciones en las que se hayan detectado incumplimientos o no conformidades por 


parte del operador. 


d) No conformidades encontradas en las verificaciones y medidas correctivas 


Las no conformidades derivadas de las verificaciones pueden ser graves, llegando incluso a 


invalidar el control, o leves, que no lo invalidan. 


Se determinarán, en función de los aspectos a supervisar, las posibles no conformidades 


derivadas de ellos y su gravedad; y se detallarán las medidas correctivas a aplicar ante las mismas 


(repetición del control oficial por invalidación del mismo, modificación de procedimientos, 


establecimiento de nuevos criterios en la priorización de controles, formación del personal, etc.) 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas deberán contabilizar, por un 


lado, las no conformidades encontradas durante las verificaciones que por su gravedad puedan 


invalidar el control oficial y conlleven medidas correctivas especiales y, por otro, las no 


conformidades menores, que han de tener como consecuencia el establecimiento de medidas 


correctivas que corrijan la actuación no conforme. 


e) Resultados de la verificación 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas incorporarán en el informe anual 


mencionado en el punto 6.7. una valoración acerca de la eficacia del Programa en su ámbito 


territorial, incluyendo los resultados cuantitativos y cualitativos de las verificaciones realizadas, 


las no conformidades encontradas y las medidas correctivas aplicadas, así como la información 


referente a las verificaciones programadas.  


Dicha información se enviará a la Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal 


en el primer trimestre del año siguiente al de la realización de las verificaciones, en los formatos 


establecidos en el documento general del MAPA sobre verificación. 


En base a la información recibida, la SGSHVF elaborará anualmente una valoración global de la 


verificación del cumplimiento de los controles oficiales. 


 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Para proceder a dicha verificación, será necesaria la obtención por parte de las autoridades competentes 


de las Comunidades Autónomas de la información relativa a los indicadores propuestos a continuación, 


relacionados con los objetivos contemplados en el punto 3 de este Programa, y el envío anual de la 


misma a la Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal, junto con una valoración de 


la consecución de los objetivos previstos a nivel autonómico. A su vez, la SGSHVF elaborará anualmente 


una valoración general de la eficacia de los controles o cumplimiento de los objetivos programados a la 


luz de los indicadores obtenidos. 


Objetivo 1: 


Inspección anual del 20% de los establecimientos del sector de suministro de productos fitosanitarios 


con actividad distinta a la fabricación (logística, comercialización, comercio paralelo, importación y 


exportación) inscritos en el ROPO, u otros registros oficiales o que se tenga conocimiento por otros 
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medios (denuncias, alertas, etc.) (con exclusión en la selección de la muestra de los inspeccionados en 


los 4 años previos excepto aquellos con riesgo ALTO). 


Indicador: % de todos los establecimientos suministradores de productos fitosanitarios con actividad 


distinta a la fabricación, inscritos en el ROPO u otros registros oficiales o que se tenga conocimiento por 


otros medios inspeccionados durante el año. 


Objetivo 2: 


Inspección anual del 35% de los establecimientos con actividad de fabricación de productos 


fitosanitarios inscritos en el ROPO, u otros registros oficiales o que se tenga conocimiento por otros 


medios (denuncias, alertas, etc.) (con exclusión en la selección de la muestra de los inspeccionados en 


los 2 años previos) 


Indicador: % de establecimientos suministradores con actividad de fabricación de productos 


fitosanitarios inscritos en el ROPO u otros registros oficiales o que se tenga conocimiento por otros 


medios inspeccionados durante el año. 


Objetivo 3: 


Inspección anual del 100% de los establecimientos con autorización para el comercio paralelo de 


productos fitosanitarios inscritos en el ROPO. 


Indicador: % de establecimientos suministradores con autorización para el comercio paralelo de 


productos fitosanitarios inscritos en el ROPO inspeccionados durante el año. 


 


7.3. AUDITORIA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL. 


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) nº 2017/625, la autoridad competente en la ejecución de 


este Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez 


deben someterse a examen independiente. 


Las auditorias de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El objeto del programa es efectuar los controles oficiales en producción primaria para la investigación 


en animales vivos y ciertas producciones la presencia de residuos de medicamentos veterinarios y 


sustancias no autorizadas o prohibidas o de determinados contaminantes. 


Los controles oficiales para la investigación de estas sustancias se llevan a cabo en cumplimiento de: 


 Reglamento (UE) 625/2017, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles oficiales y otras 


actividades oficiales, en particular de su artículo 19.  


 Real Decreto 1749/1998, de 31 de julio por el que se establecen medidas de control aplicables 


a determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos.  


Lo dispuesto en esta normativa se desarrolla en el presente programa y en el Programa de control oficial 


de PNIR en fases posteriores a la producción primaria. 


Las actuaciones que se contemplan en este programa se refieren a los controles: 


 Llevados a cabo en las explotaciones ganaderas. 


 Sobre la producción de miel y leche. 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: EUROPEA Y NACIONAL  


La normativa legal comunitaria y nacional aplicable puede consultarse en el siguiente link de la página 


web del MAPA: 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/legislacion/legislacion_PNIR.aspx


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


Este programa de control tiene los siguientes objetivos operativos:  


Objetivo 1: Asegurar que el sistema de control permita reducir los riesgos de presencia de sustancias 


prohibidas o no autorizadas en animales vivos y de residuos de medicamentos en las producciones 


investigadas en producción primaria. 


La evaluación de este objetivo se efectúa por los siguientes indicadores: 


 Indicador 1.1: 


 Cálculo: porcentaje de muestras realizadas sobre las mínimas establecidas en la 


normativa. 


 Línea base: 95% 


 Valor objetivo: 100% 


 Indicador 1.2: 


 Cálculo: porcentaje de especies o producciones que cumplen el mínimo de muestreo 


programado sobre el total de especies o producciones en las que se aplica el programa 


en el ámbito de la producción primaria. 


 Línea base: 60% 


 Valor objetivo: 100% 
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4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad de la 


Producción Agraria (DGSPA) es competente de la coordinación del PNIR en producción primaria; 


concretamente, la Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y 


Trazabilidad (SGSHAT).  


Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la ejecución 


del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes en producción primaria (AACC) de las 


Comunidades Autónomas (CCAA) en la producción primaria.  


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, de las 


verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías realizadas por los 


organismos auditores internos o externos. 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo que se 


refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y análisis del PNIR en producción 


primaria.  


Las funciones de la AC en las CCAA son:  


 Elaboración y aprobación de los procedimientos documentados para la ejecución del programa. 


 Designación de los laboratorios de control oficial.  


 Ejecución de los controles oficiales.  


 Coordinación, seguimiento, y supervisión de la ejecución. 


 Adopción de medidas ante la sospecha o la detección de no conformidades. 


 Comunicación y envío de los informes anuales de resultados. 


 Aprobación y ejecución de las medidas correctoras en los procedimientos documentados, en 


línea con las directrices para la readaptación del Programa Nacional. 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


Nacional: La Comisión Nacional de Coordinación de la Investigación y Control de Residuos o Sustancias 


en animales vivos y sus productos (en adelante Comisión Nacional) coordina las actuaciones para la 


investigación de residuos y otras sustancias entre la administración general del Estado (MAPA-AESAN) 


y las AACC de las CCAA. 


Autonómicos: en la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos órganos de 


coordinación que tienen funciones comunes a varios programas de control. 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN DE LABORATORIO Y BASES DE 


DATOS). 


5.1.1. Recursos materiales: 


Recursos informáticos y bases de datos:  


 Nacionales: Aplicación PNIR, SITRAN, PRESVET, CIMAVET, RASVE, buscador de productos 


zoosanitarios registrados en la WEB del MAPA 
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 Autonómicos: ver parte general del PNCOCA para el MAPA. 


Recursos Laboratoriales: 


Para el desarrollo del programa se cuenta con los siguientes laboratorios nacionales de referencia: 


 Centro Nacional de Alimentación de la AESAN. 


 Laboratorio central de sanidad animal de Santa Fe del MAPA.  


 Laboratorio Arbitral Agroalimentario del MAPA.  


5.1.2. Recursos humanos: 


Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 20 del Reglamento (UE) nº 625/2017 Normas 


específicas aplicables a los controles oficiales y a las medidas adoptadas por las autoridades 


competentes en relación con los animales, los productos de origen animal, los productos reproductivos, 


los subproductos animales y los productos derivados,  se permite  la delegación de los controles 


oficiales, siempre que se cumplan lo establecido en los artículos del 28 al 30 de dicho reglamento.  Por 


lo tanto el  personal que lleva a cabo estos controles oficiales podrá ser personal funcionario, laboral, 


por contrato administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines, mediante un procedimiento de 


delegación. 


Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles son: 


 personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios).  


 mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de control o en 


personas físicas) 


5.1.3. Recursos económicos: 


La asignación de recursos económicos se realiza conforme a las partidas determinadas anualmente en 


los Presupuestos Generales del Estado. 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


No se contempla delegación de las tareas de control recogidas en este programa. 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Las autoridades competentes de la ejecución de los controles elaborarán  procedimientos 


documentados de trabajo para la realización de los mismos.  


Estos procedimientos contendrán al menos los siguientes elementos: 


 Organización de las autoridades de control y la relación con las autoridades centrales. 


 Relación entre autoridad de control y organismo de control. 


 Declaración de objetivos a alcanzar. 


 Tareas, funciones y responsabilidades del personal. 


 Laboratorios de control oficial.  


 Descripción del procedimiento de muestreo, métodos y técnicas de control, interpretación de 


resultados y decisiones consiguientes. 


 Actuaciones como consecuencia de los controles y su seguimiento. 


 Cooperación con otras unidades o servicios con responsabilidades relacionadas con este 


control. 
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 Verificación de la idoneidad de métodos de muestreo y análisis. 


 Cualquier actividad necesaria para el funcionamiento adecuado del control. 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


No procede en este programa. 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los controles oficiales 


se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 625/2017. 


Es necesario establecer un esquema de formación específica para los inspectores. Esta formación se 


centrará en la consecución de habilidades, competencias y conocimientos que garantice la eficacia de 


estos controles, en especial en la validez de la muestra como representativa del producto o de la 


explotación que es objeto de control. 


Esta formación debe planificarse anualmente y se proporcionará información sobre las actividades de 


formación en el Informe anual. 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


La planificación del muestreo PNIR en producción primaria se encuentra vinculada con las que se 


efectúan en fases posteriores y ambas se trasladan a la Comisión Nacional para su valoración y 


aprobación. 


En producción primaria se planifica la realización de dos tipos de muestreos: 


 Muestreo dirigido, cuya planificación se efectúa sobre la base de las producciones y animales 


que se consideran prioritarias para muestrear.  


 Muestreo sospechoso, que se lleva a cabo por sospecha de incumplimiento, detección de no 


conformidades en este programa o en el programa de PNIR en fases posteriores a la producción 


primaria. 


La planificación del muestreo se efectúa teniendo en cuenta los siguientes elementos: 


Tipo de sustancias investigadas: 


 En explotaciones ganaderas distintas de las de producción láctea, miel y acuicultura: 


 Las sustancias del grupo A (sustancias con efecto anabolizante o no autorizado) se 


analizan en muestras procedentes de animales vivos, sus excrementos y líquidos 


biológicos. Si esto no fuera posible, se tomarán en agua y/o pienso. En todo caso, este 


tipo de muestras han de tomarse con carácter de muestra adicional al muestreo 


dirigido.  


 El grupo B (residuos de medicamentos autorizados o contaminantes) no se investiga, 


salvo en muestreo sospechoso tras la detección de una no conformidad.  


 En explotaciones ganaderas de producción láctea o apícolas: 
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 Se investiga sobre la leche y, miel producidas, las sustancias del grupo A y B que 


establece el Real Decreto 1749/1998.  


 En explotaciones de acuicultura: 


 Las sustancias del grupo A (sustancias con efecto anabolizante o no autorizado) y del 


grupo B (residuos de medicamentos autorizados o contaminantes)  se analizan en 


muestras procedentes de animales vivos, sus excrementos y líquidos biológicos. Si esto 


no fuera posible, se tomarán en agua y/o pienso. En todo caso, este tipo de muestras 


han de tomarse con carácter de muestra adicional al muestreo dirigido.  


Número de muestras: Las muestras por especie o producto se establece de acuerdo con el anexo IV 


Real Decreto 1749/1998, que se incrementará cuando el análisis de riesgo de una producción determine 


que sea necesario un incremento del número mínimo de muestras. 


 Para el cálculo de las muestras nacionales se tomarán los datos estadísticos de sacrificios y 


producciones del año precedente al año del muestreo en todas las Comunidades Autónomas. 


 La muestras calculadas a nivel nacional, se distribuirán por comunidades autónomas en función 


de censos o número de explotaciones (de determinados tipos productivos) o producciones 


(leche y miel).  


 Los criterios generales para este cálculo se recogen en el anexo I.  


Análisis a efectuar: Las comunidades autónomas distribuirán las muestras que le han sido asignadas 


dentro de cada subgrupo (A1- A6 o en su caso B, B1 a B3) de acuerdo a lo establecido en la normativa 


nacional y su propio análisis de riesgo.  


 Cada muestra podrá analizarse con vistas a detectar la presencia de una o más sustancias. 


 La distribución por subgrupos de las comunidades autónomas se remitirá a la SGSHAT para su 


valoración y ajuste.  


Explotaciones investigadas: Se excluyen del muestreo las explotaciones que figuran en el anexo II, por 


ser de consumo privado o de pequeño tamaño. 


Laboratorios de análisis: Los análisis se llevarán a cabo en los laboratorios designados de acuerdo con 


el artículo 37 del Reglamento 2017/625. 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


Para el control de residuos en bovino, ovino, caprino, porcino, avicultura, equinos, acuicultura y leche 


los controles se realizarán en explotaciones ganaderas, salvo las exceptuadas en el anexo II por ser de 


autoconsumo y de pequeño tamaño. El control de la miel se efectuará  en los centros de recogida, salvo 


las exceptuadas en el anexo II por ser de autoconsumo y de pequeño tamaño. 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


El número de muestras a nivel nacional y su distribución por comunidades autónomas se determinará 


de acuerdo a lo recogido en el punto 6.1  


Las comunidades autónomas llevarán a cabo la selección de las explotaciones de acuerdo a los 


siguientes criterios de riesgo.  
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A) Número de animales: 


Tamaño explotación Puntos 


     0 0 


    >0< M 1 


    > 1 M<=2 M 2 


    > 2 M 3 


B) Tipo de subexplotaciones: 


El muestreo se llevará a cabo en explotación de producción/reproducción con las siguientes 


clasificaciones zootécnicas: 


 En las subexplotaciones de cebo y producción/reproducción que ceben terneros de bovino. 


 Subexplotaciones de cebo en ovino y caprino. 


 Subexplotaciones de cebo, ciclo cerrado y mixtas de porcino. 


 Producción de leche en subexplotaciones bovina, ovina y caprina.  


 Explotaciones avícolas. 


 Subexplotaciones de Apicultura.  


 Explotaciones de producción de acuicultura continental y marina. 


C) Consideraciones de salud pública y sanidad animal.  


Atendiendo a incidencias sanitarias se asignarán puntos de acuerdo al siguiente criterio:  


Situación  sanitaria Puntos 


Resultados desfavorables en controles previos.  


5 Resultados desfavorables en el programa de higiene de explotaciones ganaderas 


Resultados positivos a inhibidores en los autocontroles en leche  


Infranotificación de prescripciones de antibióticos en explotaciones de 


producción para leche 


3 


D) Otros criterios de riesgo introducidos por las Comunidades Autónomas. 


Las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas, podrán introducir nuevos criterios de 


riesgo si lo consideran oportuno. 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el modelo establecido 


en los procedimientos documentados de cada AC.  


El procedimiento de toma de muestras y análisis será el establecido en el artículo 13 del Real Decreto 


1749/1998.  
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El ganadero, o su representante deberán firmar el acta y en su caso, formular observaciones sobre su 


contenido. 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


Los resultados iniciales positivos cuando el operador renuncie a la realización del contradictorio, o la 


obtención de un resultado positivo en un análisis dirimente supondrán una no conformidad y la 


adopción de las medidas previstas en el punto 6.6. 


No obstante, para la valoración del resultado positivo en determinadas sustancias que pueden tener un 


origen natural, se tendrá en cuenta lo recogido en el anexo III. 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


1) Adopción de las medidas previstas en el Reglamento (UE) 2019/2090. 


2) Apertura de expediente sancionador. 


3) Comunicación a SCIRI. 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados (informe anual), 


la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la consecución de objetivos y resultados de 


auditorías) y valorando la adopción de nuevas medidas para la mejora de la eficacia del control. 


Los resultados del programa se presentan en la Comisión Nacional para su análisis y valoración, y en su 


caso modificación de las medidas a adoptar. 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento general 


establecido en el documento PNCOCA 2021/2025. 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se realizarán 


las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las inspecciones 


realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso: 


 Supervisión documental de un mínimo del 10% de los controles programados que no han 


tenido incumplimientos o no conformidades. 


 Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe 


realizar la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. Debería hacer 


esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente tanto 


a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada Comunidad Autónoma un informe de la supervisión 


del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante las tablas 


correspondientes. 
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7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


La verificación de la eficacia de los controles se efectúa mediante: 


 Valoración de la supervisión de los controles. 


 Resultados de las auditorías. 


 Valoración de la evolución de los indicadores. 


La valoración de los indicadores permite determinar el grado de consecución de los objetivos operativos 


del programa. Esta valoración se efectúa del siguiente modo: 


Grado de consecución 


Calculo Bajo Medio  Alto 


Objetivo 1 [(Ind 1.1 )+(Ind 1.2 )]/2 75-80 81-95 95-100 


La consecución de los objetivos se efectúa cuando los indicadores están en el nivel alto, que es el que 


se debe alcanzar al final del periodo de 5 años del PNCOCA 2021-2025. 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 del Reglamento (CE) nº 625/2017, la autoridad competente en la ejecución de 


este Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez 


deben someterse a examen independiente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 


8. ANEXOS 


8.1. ANEXO I: CRITERIOS GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DEL MUESTREO DIRIGIDO. 


El muestreo en producción primaria se llevará a cabo de acuerdo al Real Decreto 1749/1998, cuando 


esta normativa establece un criterio de frecuencia de muestreo en explotación: 


 Bovino grupo A (50% de las muestras del grupo A). 


 Porcino grupo A (análisis complementarios en pienso y agua, pienso, heces…fija para ello un 


número mínimo de establecimientos a muestrear de una explotación por cada 75.000 cerdos 


sacrificados). 


 Aves grupo A, 1/5 parte de las muestras del grupo A, diferenciadas por especies distintas.  


Cuando la normativa no especifica el nivel o frecuencia de muestreo a llevar a cabo en explotación, estas 


se llevarán de acuerdo a los siguientes criterios: 


 Ovino y caprino (muestreo conjunto). 


 Acuicultura (la continental del grupo A se realizará en producción primaria y un 50% del grupo 


B. En acuicultura marina el reparto de muestras entre Ganadería y Salud pública se realizará 


mediante acuerdos bilaterales de ambas autoridades competentes). 


 Equino, las muestras solo se tomarán en explotación bajo criterios de sospecha o problemas 


detectados en matadero. 
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Cuando la normativa da la opción que la toma de muestras se pueda llevar a cabo en explotación o 


establecimiento, en explotaciones ganaderas se tomarán cuando el control de la trazabilidad del 


producto sea más eficiente en la producción primaria:  


 Leche de bovino, ovino y caprino.  


 Miel.  


No se tomarán muestras de “Carne de conejo, de caza de cría y de caza salvaje” por estar 


consideradas como muestras de carne y por tanto de alimento. En el caso de caza de cría y salvaje, el 


propio Real Decreto establece que se tomarán las muestras en establecimientos. 


8.2. ANEXO II: EXPLOTACIONES EXCLUIDAS DEL PROGRAMA.  


BOVINO DE PRODUCCIÓN CÁRNICA: 


Explotaciones de bovino con censo: 


 Menor a 5 reproductoras. 


 Menor a 30 animales para cebo. 


BOVINO DE PRODUCCIÓN LÁCTEA: 


Explotaciones de menos de 5 animales de producción láctea. 


OVINO/CAPRINO: 


Explotaciones de producción y reproducción con censo: 


 Menor a 20 reproductoras. 


 Menor a 50 animales para cebo. 


PORCINO:  


Explotaciones de producción y reproducción con censo: 


 Menor a 5 reproductoras. 


 Menor a 25 animales para cebo. 


EQUINO (Real Decreto 804/2011):  


 Cebaderos y explotaciones de producción de carne con censo inferior a 10 UGM (10 caballos).  


AVES: 


Explotaciones avícolas con el siguiente censo: 


 Menos de 350 ponedoras (según la normativa de bienestar animal). 


 Menos de 1000 pollos o pavipollos para producción cárnica. 
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APICULTURA:  


 Explotaciones de menos de 15 colmenas.  


ACUICULTURA 


 Explotaciones de alevines. 


 Explotaciones de autoconsumo. 


8.3. ANEXO III: ACTUACIONES ESPECÍFICAS POR RESULTADOS NO CONFORMES EN SUSTANCIAS 


QUE PUEDEN TENER ORIGEN NATURAL 


Hormonas naturales: 


En estos casos en los que no es posible determinar laboratorialmente la diferencia entre sustancia 


natural de la añadida de forma intencionada, las muestras serán consideradas conformes y en un plazo 


máximo de 48 horas laborables se realizarán las investigaciones generales en explotación según se indica 


en el capítulo 2.3 de este documento. En caso de no encontrar evidencia de tratamiento ilegal a lo largo 


de la investigación, se solicitará la retirada del SCIRI y no se realizarán más actuaciones sobre esa 


explotación. La Autoridad Competente de Ganadería decidirá si incluye la explotación en el próximo 


plan de muestreo PNIR. 


Sustancias de posible aparición natural por contaminación de pastos, forrajes, aguas o 


contaminación de medicamentos de uso humano: 


En estos casos o similares, se realizará una investigación exhaustiva en la explotación para intentar 


determinar si ha habido contaminación accidental o tratamiento ilegal. Los animales permanecerán 


inmovilizados mientras se realiza la investigación. 


Algunos casos concretos de los que ya se tienen evidencias de posibles contaminaciones naturales o 


accidentales son por ejemplo: 


 Tirostáticos + de 30 ppb será resultado no conforme, a no ser que se confirme la contaminación 


cruzada o ambiental por otros medios y la cifra este entre 30 y 35. En este caso tampoco será 


no conforme.  


 Cloranfenicol. Esta sustancia tiene un RPA (reference Point for Action) de 0.3 g/kg (ppb) – 0.15 


g/kg (ppb) a partir del 28 de noviembre de 2022) pero hay que hacer una investigación por 


posible contaminación ambiental o incluso contaminación de la muestra en laboratorio. 


Otros casos: Zearalenona y sus metabolitos, contaminación por el hongo Fusarium, Prednisona de 


carácter endógeno, Hexestrol endógeno por metabolización de “anetol”. 


El laboratorio Europeo de referencia de Rikilt  ha publicado un documento de reflexión sobre sustancias 


naturales promotoras del crecimiento en muestras biológicas (“EURL reflection paper: Natural growth 


promoting substances in biological samples”) donde se resumen los conocimientos científicos 


disponibles actualmente sobre la presencia de compuestos “semi-naturales” hormonalmente activos. 


La tabla que figura más abajo, se ha extraído de este documento y resume toda la información publicada 


sobre los distintos compuestos. Se reproduce en este punto como información de apoyo para el 


desarrollo de actuaciones específicas por resultados no conformes de sustancias que pueden tener un 


origen natural.   
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Resumen de la información cualitativa sobre la presencia natural: 
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Acuicultura Bóvidos Équidos Suidos Aves Ovino/caprino 


Tioura


cilo 


No hay 


datos 


específicos. 


Puede estar presente 


en orina y piensos 


animales debido a la 


presencia de ciertos 


componentes de los 


alimentos. Niveles 


observados por 


encima de 30 μg/l en 


orina. 


La actividad enzimática 


puede aumentar los 


niveles en piensos. 


No hay datos 


específicos, pero 


la formación de 


los componentes 


en los piensos no 


es improbable. 


Puede estar 


presente en orina y 


piensos animales 


debido a la 


presencia de 


ciertos 


componentes de 


los alimentos. 


Niveles observados 


por encima de 40 


μg/l. 


La actividad 


enzimática puede 


aumentar los 


niveles en piensos. 


No hay datos 


específicos. 


Puede estar 


presente en orina y 


piensos animales 


debido a la 


presencia de 


ciertos 


componentes de 


los alimentos. 


Niveles observados 


por encima de 40 


μg/l. 


La actividad 


enzimática puede 


aumentar los 


niveles en piensos. 


17β-


Testos


terona 


Endógeno, 


no existen 


criterios 


actuales de 


discriminac


ión. 


Endógeno, criterios 


cuantitativos 


disponibles  limitados 


para el suero y el 


músculo. Actualmente 


no hay criterios de 


discriminación 


basados en el análisis 


de orina. Algunos 


laboratorios han 


implementado GC-cl-


MS para confirmación 


Endógeno, no 


existen criterios 


actuales de 


discriminación. 


Endógeno, no 


existen criterios 


actuales de 


discriminación. 


Endógeno, 


no existen 


criterios 


actuales de 


discriminació


n. 


Endógeno, no 


existen criterios 


actuales de 


discriminación. 


17α-


Testos


terona 


No hay 


datos 


específicos. 


Endógeno, no existen 


criterios actuales de 


discriminación. 


Algunos laboratorios 


han implementado 


GC-cl-MS para 


confirmación. 


Endógeno, no 


existen criterios 


actuales de 


discriminación. 


No es probable 


que se encuentre 


en esta especie. 


Endógeno, 


no existen 


criterios 


actuales de 


discriminació


n. 


Endógeno, no 


existen criterios 


actuales de 


discriminación. 


17β-


Estrad


iol 


Endógeno, 


no existen 


criterios 


actuales de 


discriminac


ión. 


Endógeno, criterios 


cuantitativos 


disponibles limitados 


para el suero y el 


músculo. Actualmente 


no hay criterios de 


discriminación 


basados en el análisis 


de orina. Algunos 


laboratorios han 


implementado GC-cl-


MS para confirmación 


Endógeno, no 


existen criterios 


actuales de 


discriminación. 


Endógeno, no 


existen criterios 


actuales de 


discriminación. 


Endógeno, 


no existen 


criterios 


actuales de 


discriminació


n. 


Endógeno, no 


existen criterios 


actuales de 


discriminación. 


17α-


Estrad


iol 


No hay 


datos 


específicos. 


Endógeno, no existen 


criterios actuales de 


discriminación. 


Algunos laboratorios 


han implementado 


GC-cl-MS para 


confirmación. 


No hay datos 


específicos. 


No es probable 


que se encuentre 


en esta especie. 


Endógeno, 


no existen 


criterios 


actuales de 


discriminació


n. 


Endógeno, no 


existen criterios 


actuales de 


discriminación. 


Proge


steron


a 


Endógeno, 


no existen 


criterios 


actuales de 


Endógeno, no existen 


criterios actuales de 


discriminación. 


Endógeno, no 


existen criterios 


actuales de 


discriminación. 


Endógeno, no 


existen criterios 


actuales de 


discriminación. 


Endógeno, 


no existen 


criterios 


actuales de 


Endógeno, no 


existen criterios 


actuales de 


discriminación. 
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discriminac


ión. 


discriminació


n. 


17β-


Norte


stoste


rona 


No hay 


datos 


específicos. 


No hay indicaciones de 


la ocurrencia natural 


excepto en una 


situación especial: 


presencia tras lesión 


aguda de bovinos 


machos (toros y 


bueyes) 


Endógeno en 


machos enteros. 


Endógeno en 


cerdos no 


castrados. En bajas 


concentraciones 


también en cerdos 


castrados y cerdas. 


No hay datos 


específicos. 


Actualmente bajo 


investigación. 


17α-


Norte


stoste


rona 


No hay 


datos 


específicos. 


Endógenos en 


terneros muy jóvenes y 


cerdas preñadas, 


después de lesiones 


agudas en machos 


bovinos (toros y 


bueyes) 


Endógenos a 


bajos niveles en 


hembras. 


No es probable 


que se encuentre 


en esta especie. 


No hay datos 


específicos. 


Endógenos a bajos 


niveles en hembras. 


17β-


Bolde


nona 


Encontrado 


en 


crustáceos 


en una 


publicación


. 


No hay 


datos 


específicos. 


Puede ser de origen 


natural, en cuyo caso 


no conjugado. 


Endógeno (en 


machos enteros) 


Endógeno en 


cerdos no 


castrados. 


Información 


insuficiente en 


cerdos castrados y 


cerdas. 


No hay datos 


específicos. 


Actualmente bajo 


investigación, pero 


aún no se ha 


aprobado la 


ocurrencia natural. 


17α- 


Bolde


nona 


No hay 


datos 


específicos. 


Endógeno No hay datos 


específicos. 


No es probable 


que se encuentre 


en esta especie. 


No hay datos 


específicos. 


Endógeno, no 


existen criterios 


actuales de 


discriminación. 


Predni


solona 


No hay 


datos 


específicos. 


Puede estar presente 


en bovinos. 


Puede estar 


presente en 


equinos. 


Puede estar 


presente en 


porcinos. 


No hay datos 


específicos. 


No hay datos 


específicos. 


Fuente: Laboratorio Europeo de Referencia de Rikil “EURL reflection paper: Natural growth promoting substances in biological 


samples” 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


La legislación de la Unión en materia de salud animal tiene por objeto garantizar un alto nivel de salud 


humana y animal en la Unión, el desarrollo racional de los sectores de la agricultura y la acuicultura, y el 


aumento de la productividad. Dicha legislación es necesaria para contribuir a la realización del mercado 


interior de los animales y los productos de origen animal, y para evitar la propagación de enfermedades 


infecciosas que pudieran afectar a la Unión. Abarca aspectos que incluyen el comercio dentro de la 


Unión, la introducción en la Unión, la erradicación de enfermedades, los controles veterinarios y la 


notificación de enfermedades, y contribuye además a la seguridad de los alimentos y los piensos. 


Para mantener la situación sanitaria de la Comunidad, es necesario establecer los criterios aplicables en 


toda la Comunidad a los puestos de control para garantizar que se cumplan los requisitos sanitarios 


pertinentes.   


El Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 relativo a 


los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre 


alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 


fitosanitarios, por el que se deroga el Reglamento (CE) 882/ 2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 


de 29 de abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 


cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y 


bienestar de los animales, establece un marco armonizado de la Unión para la organización de los 


controles oficiales y de las actividades oficiales distintas de los controles oficiales a lo largo de toda la 


cadena agroalimentaria, teniendo en cuenta las normas sobre controles oficiales establecidas en el 


Reglamento (CE) nº 882/ 2004 y en la legislación sectorial aplicable, así como la experiencia adquirida 


gracias a la aplicación de dichas normas.  


El 13 de mayo de 2019 se ha publicado el Reglamento 2019/723, que establece el modelo de formulario 


que deberá cumplimentarse por los EEMM para informar anualmente a la Comisión de los resultados 


de los controles oficiales. En la Parte II de dicho reglamento se incluyen 10 secciones, una por cada 


ámbito de control que establece el R. 2017/625. En cada sección, se recoge información parecida con 


adaptaciones al ámbito de control específico, en concreto en la sección 4 de requisitos zoosanitarios, se 


recoge la información a enviar relativa a los Puestos de control del Reglamento Delegado (UE) 


2019/2035.  


Es por ello, que se considera necesario desarrollar un programa nacional de control oficial de los puestos 


de control del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035. 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: EUROPEA, NACIONAL Y AUTONÓMICA 


2.1. NORMATIVA COMUNITARIA.  


 Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2016 relativo a 


las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan algunos actos 


en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal»). 


 Reglamento (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por el que se completa el 


Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las normas sobre 


los establecimientos que tengan animales terrestres y las plantas de incubación, y a la trazabilidad 


de determinados animales terrestres en cautividad y de los huevos para incubar. 
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 Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 relativo 


a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación 


sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal 


y productos fitosanitarios. 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se 


establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y 


del Consejo en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los 


informes anuales presentados por los Estados miembros. 


 Reglamento Delegado (UE) ……..que complementa el Reglamento 2017/625 del Parlamento y 


Consejo en lo que respecta a las normas específicas sobre controles oficiales y para las acciones 


tomadas por las autoridades competentes en relación a los animales, productos de origen animal 


y productos germinales. 


 Reglamento de Ejecución (UE)… por el que se establecen frecuencias mínimas uniformes de 


determinados controles oficiales para verificar el cumplimiento de los requisitos zoosanitarios de 


la Unión de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo 


y se derogan los Reglamentos (CE) no 1082/2003 y (CE) no 1505/2006. 


2.2. NORMATIVA NACIONAL. 


 Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL  


Este programa tiene como objetivo general verificar el cumplimiento del Reglamento (UE) 2019/2035 


de la Comisión de 28 de junio de 2019 en particular los requisitos de autorización de los puestos de 


control, con el fin de reducir los riesgos que puedan afectar a la sanidad animal y al comercio 


intracomunitario. 


Para poder valorar la eficacia de este control, este objetivo general se ha concretado en un objetivo 


estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y tres objetivos operativos, que serán valorados 


de forma anual, los cuales se revisarán cada año para su renovación o sustitución. 


1) Objetivo estratégico de programa 


Mejorar el nivel de control sanitario de los puestos de control y las garantías sanitarias de los 


intercambios intracomunitarios en el paso por estos establecimientos.


2) Objetivos operativos de programa 


 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con la autorización de los 


puestos de control. 


 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con los intercambios 


intracomunitarios en estos establecimientos 


 Asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados en los establecimientos. 
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4. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


4.1 PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), a través de la Dirección General de Sanidad 


de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en este programa de control.; 


concretamente, la Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y 


Trazabilidad (SGSHAT).  


Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la ejecución 


del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades 


Autónomas (CCAA). 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, de las 


verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías realizadas por los 


organismos auditores internos o externos... 


4.2 AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo que se 


refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de las condiciones 


de policía sanitaria aplicables a los intercambios de animales. 


Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional son: 


 Elaboración y aprobación del Programa Autonómico que incluirán los procedimientos 


documentados e instrucciones a la inspección. 


 Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito territorial. 


 Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de la ejecución del 


Programa Autonómico. 


 Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos a su programa. 


 Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa Autonómico, en línea con las 


directrices emanadas de la readaptación del Programa Nacional. 


 Soportes para el programa de control 


4.3 ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONAL Y AUTONÓMICOS  


 Nacional: La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se llevará finalmente a cabo a 


través del Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria.


 Autonómicos: en la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos órganos de 


coordinación que tienen funciones comunes a varios programas de control. 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1 RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS) 


Recursos informáticos y bases de datos  


 Nacionales: SITRAN, TRACES, RASVE 


 Autonómicos: ver parte general del PNCOCA para el MAPA. 
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Recursos humanos: características del personal de control oficial 


Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 20 del Reglamento (UE) nº 625/2017 Normas 


específicas aplicables a los controles oficiales y a las medidas adoptadas por las autoridades 


competentes en relación con los animales, los productos de origen animal, los productos reproductivos, 


los subproductos animales y los productos derivados,  se permite  la delegación de los controles 


oficiales, siempre que se cumplan lo establecido en los artículos del 28 al 30 de dicho reglamento.  Por 


lo tanto el  personal que lleva a cabo estos controles oficiales podrá ser personal funcionario, laboral, 


por contrato administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines, mediante un procedimiento de 


delegación.  


Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles son: 


 personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios).  


 mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de control o en personas 


físicas) 


5.2 DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE CONTROL OFICIAL 


La AC podrá delegar funciones de control oficial en uno o más organismos delegados o en personas 


físicas de conformidad con las condiciones establecidas en los artículos 29 y 30 del Reglamento (UE) nº 


625/2017 respectivamente.   


La AC que decida delegar una función de control oficial específica a un organismo delegado o persona 


física deberá incluirlo en su Programa Autonómico  y contendrá una descripción precisa de las funciones 


de control oficial que hayan sido delegadas, así como de las condiciones en las que estas se llevarán a 


cabo. Las CCAA que deleguen tareas de control oficial deberán organizar auditorías o inspecciones para 


verificar el cumplimiento de las condiciones de delegación. 


Si se trata de un organismo delegado el encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir los 


siguientes requisitos: 


 Dispondrá de la experiencia, los equipos y la infraestructura necesarios para ejercer aquellas 


funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Contará con personal suficiente con la cualificación y la experiencia adecuadas. 


 Será imparcial y no tendrá ningún conflicto de intereses, y en particular no estará en situación que 


pueda afectar, directa o indirectamente, a la imparcialidad de su conducta profesional en lo que 


respecta al ejercicio de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Trabajará y estará acreditado de acuerdo con las normas pertinentes para las funciones delegadas 


de que se trate, incluida la norma EN ISO/IEC 17020 «Criterios generales para el funcionamiento de 


los diversos tipos de organismos que realizan inspecciones». 


 Dispondrá de competencias suficientes para ejercer las funciones de control oficial que hayan sido 


delegadas en él. 


Si es una persona física la encargada de realizar los controles oficiales deberá cumplir los siguientes 


requisitos: 


 Dispondrán de la experiencia, el equipamiento y la infraestructura necesarios para ejercer aquellas 


funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


 Tendrán la cualificación y la experiencia necesarias. 


 Actuarán con imparcialidad y no tendrán ningún conflicto de intereses en lo que respecta al ejercicio 


de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 
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Las autoridades competentes que realicen delegación deberán organizar auditorías o inspecciones y 


revocar total o parcialmente la delegación si:  


 No están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas.  


 No se toman por parte de los mismos medidas correctoras adecuadas y oportunas.  


 La independencia o imparcialidad haya quedado comprometida. 


5.3 PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con procedimientos normalizados de 


trabajo establecidos documentalmente. Estos procedimientos deben contener información e 


instrucciones para el personal que realice los controles. 


La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico en función de sus recursos, 


modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones. 


El programa de controles de la comunidad autónoma que se elabore debe contener los siguientes 


elementos: 


 Organización de las autoridades competentes y relación entre las autoridades competentes 


centrales y las autoridades a las que hayan asignado tareas de realización de controles oficiales u 


otras actividades oficiales. 


 Relación entre las autoridades competentes y los organismos delegados o personas físicas a los que 


hayan delegado tareas relacionadas con los controles oficiales u otras actividades oficiales. 


 Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 


 Tareas, responsabilidades y funciones del personal. 


 Procedimientos de muestreo, métodos y técnicas de control, incluidos análisis, ensayos y 


diagnósticos de laboratorio, interpretación de los resultados y decisiones consiguientes. 


 Programas de monitorización y de monitorización selectiva. 


 Asistencia mutua en caso de que los controles oficiales hagan necesaria la actuación de más de un 


Estado miembro. 


 Actuación que ha de emprenderse a raíz de los controles oficiales.  


 Cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades en la materia 


o con los operadores. 


 Verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo y de análisis, ensayo y diagnóstico de 


laboratorio. 


 Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo de los controles 


oficiales. 


5.4 PLANES DE EMERGENCIA 


No procede en este programa. 


5.5 FORMACIÓN DEL PERSONAL 


Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los controles oficiales 


se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 625/2017. 


Es necesario establecer un esquema de formación específica para los inspectores.  
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Esta formación se centrará en la consecución de habilidades, competencias y conocimientos que 


garantice la eficacia de estos controles. 


Esta formación ha de ser amplia y diversificada por sectores, ya que son controles generales, pero de 


aplicación diferente según el sector o tipo de producción del que se trate. También es fundamental la 


formación de los inspectores para que éstos a su vez ejerzan óptimamente la función de formadores 


para los productores. 


Esta formación debe estar planeada de manera anual o plurianual y se proporcionará información sobre 


los cursos y actividades realizadas a través del Informe anual. 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL   


6.1 PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Es necesario tener en cuenta: 


 Existencia de un programa de controles de la comunidad autónoma y de unas instrucciones claras 


y precisas dadas, por escrito, a los inspectores (procedimientos documentados). 


 El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la correcta realización del control 


oficial. 


 Las inspecciones se realizarán de forma periódica en los establecimientos registrados y a lo largo de 


todo el año, según la frecuencia establecida.  


 Los controles oficiales se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que dicha 


notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control oficial que se deba efectuar. 


No será justificante la preparación o tenencia de documentación que por norma deba estar en la 


explotación en todo momento. El tiempo de aviso no será superior 72 horas. 


 Los controles solamente  los pueden llevar a cabo las personas que reúnan los requisitos expresados 


en el punto 5.2. Se prestara especial atención a no estar sometidos a ningún conflicto de intereses, 


entendiendo por ello los elementos que puedan dar lugar un control no objetivo. El conflicto de 


intereses se evaluara para cada control. El personal con conflicto de intereses tiene la obligación y 


el derecho de no realizar un control en particular. 


6.2. PUNTO DE CONTROL 


Los “puestos de control” definidos en el artículo 2.9) del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035: los 


lugares en que los animales descansen durante un mínimo de 12 horas con arreglo al punto 1.5. o a la 


letra b) del punto 1.7. del capítulo V del anexo I del reglamento (CE) no 1/2005 (1). 


6.3. NIVEL MÍNIMO DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


El 100% de los puestos de control, puesto que los puestos de control deberán ser objeto de inspecciones 


periódicas, al menos una vez al año1.


1 En base al documento SANTE/7052/2021.
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6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


La naturaleza de los controles comprende: 


 control administrativo, 


 control documental, identificación y físico. 


 control visual in situ. 


 levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 


Los tipos de los controles comprenden: 


 Control Inicial: que se corresponde con el control programado anualmente. 


 Control de seguimiento: que corresponde a los controles efectuados para verificar la subsanación 


de los incumplimientos detectados en un control inicial.  


Control de los puestos de control 


El universo de control serán todos aquellos puestos de control definidos en el artículo 2. 9) del 


Reglamento (UE) 2019/2035 y autorizados en función del artículo 12 de dicho Reglamento. 


No obstante lo anterior, los Estados miembros podrán autorizar, asimismo, como puestos de control, la 


totalidad de los establecimientos destinados a operaciones de agrupamiento según se definen en el 


Reglamento (UE) 2016/429 y de acuerdo a los requisitos establecidos por el Reglamento (UE) 2019/2035. 


Estos puestos de control deberán cumplir los requisitos relativos al aislamiento y a otras medidas de 


bioprotección, así como los relativos a las instalaciones y el quipo, contemplados en el artículo 12 del 


Reglamento (UE) 2019/2035. 


Por ello se tomará como universo de control, los puestos de control autorizados en España que figuran 


en la siguiente lista pública de la Comisión Europea:  


https://ec.europa.eu/food/system/files/2021-
12/aw_list_of_approved_control_posts_1.pdf


A la que, además, se puede acceder desde la siguiente dirección web del MAPA: 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-
ganaderos/bienestanimal/en-el-transporte/Default%20.aspx


Requisitos de autorización de los puestos de control (Reglamento 2019/2035, artículo 12) 


Requisitos de autorización relativos al 


aislamiento y a otras medidas de 


bioprotección  
Control
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1) Estar situado, proyectado, construido y 


utilizado de modo que se garantice una 


bioprotección suficiente para evitar la 


propagación de las enfermedades de la lista 


o de enfermedades emergentes a otros 


establecimientos y entre partidas 


consecutivas de animales que pasen por 


estos locales 


Control visual de las instalaciones y documental 


2) Estar construido, equipado y utilizado de 


modo que se garantice poder llevar a cabo 


con facilidad los procedimientos de limpieza 


y desinfección; además, deberá disponerse 


de una instalación que permita lavar los 


medios de transporte in situ 


Control visual de las instalaciones y documental 


3) Disponer de instalaciones adecuadas para el 


aislamiento separado de los animales de los 


que se sospeche que están infectados con 


una enfermedad animal 


Control visual de las instalaciones y documental 


4) Realizarse las pausas sanitarias 


correspondientes entre dos partidas 


consecutivas de animales; en su caso, estas 


pausas se adaptan para tener en cuenta si 


los animales proceden de una región, zona o 


compartimento similar con la misma 


situación sanitaria; concretamente, no 


deberá haber animales presentes en el 


puesto de control durante un período 


mínimo de 24 horas después de un período 


de utilización máximo de seis días y después 


de que se hayan completado las 


operaciones de limpieza y desinfección, así 


como antes de la llegada de cualquier nueva 


partida de animales 


Control visual de las instalaciones y documental 


5) Antes de aceptar a los animales, los 


operadores de los puestos de control:  


i) han iniciado las operaciones de 


limpieza y desinfección en las 24 


horas siguientes a la salida de todos 


los animales que hayan 


permanecido anteriormente en el 


lugar,  


ii) garantizan que ningún animal entre 


en los puestos de control hasta que 


Control visual de las instalaciones y documental
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hayan finalizado las operaciones de 


limpieza y desinfección a 


satisfacción del veterinario oficial. 


Requisitos de autorización relativos a 


las instalaciones y el equipo  Control 


6) Se limpian y desinfectan antes y después de 


cada utilización, tal como lo exija el 


veterinario oficial 


Control visual de las instalaciones y documental 


7) El equipo que esté en contacto con los 


animales presentes en los puestos de 


control se dedica exclusivamente a las 


instalaciones en cuestión, a menos que haya 


sido sometido a un procedimiento de 


limpieza y desinfección después de haber 


estado en contacto con los animales o sus 


heces u orina; concretamente, el operador 


del puesto de control proporciona equipo 


limpio y ropa de protección reservados para 


el uso exclusivo de cualquier persona que 


entre en el puesto de control, poniendo a su 


disposición los equipos adecuados para su 


limpieza y desinfección 


Control visual de las instalaciones y documental 


8) La yacija se retira cuando se traslada una 


partida de animales desde un recinto y, tras 


las operaciones de limpieza y desinfección, 


se sustituye por material de cama fresco;  


Control visual de las instalaciones y documental 


9) No se recogen el forraje, la yacija, las heces 


ni la orina de los animales de las 


instalaciones a menos que hayan sido 


sometidos a un tratamiento apropiado para 


Control visual de las instalaciones y documental 
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evitar la propagación de enfermedades de 


los animales;  


10) Se dispone de instalaciones adecuadas para 


la sujeción, inspección y el examen de los 


animales, siempre que sea necesario;  


Control visual de las instalaciones y documental 


11) Se dispone de una zona de almacenamiento 


adecuada para el material de cama, el 


pienso, el forraje, la yacija y el estiércol;  


Control visual de las instalaciones y documental 


12) Existe un sistema adecuado para la recogida 


de las aguas residuales 


Control visual de las instalaciones y documental 


Acta de control e informe de inspección. 


En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el modelo establecido 


en los procedimientos documentados de cada AC.  


Las actas de control se clasificarán: 


 actas de control iniciales: son las actas que se realizan como consecuencia de una inspección 


efectuada en una explotación al haber sido seleccionada la explotación en la muestra de control 


anual, bien sea un muestreo aleatorio o dirigido. 


 actas de seguimiento: son las actas que se levantan como consecuencia de una inspección efectuada 


para comprobar la subsanación de los incumplimientos detectados en inspecciones iniciales de 


control.  


En ambos casos, el titular del establecimiento, o su representante deberán firmar el acta y en su caso, 


formular observaciones sobre su contenido. 


Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del protocolo y acta, se debe realizar un 


informe de control (si así lo establece la autoridad competente de control de cada CA), a remitir a la 


unidad jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de establecer visitas de seguimiento 


a los establecimientos. En cualquier caso, siempre deberá quedar constancia escrita de la comunicación 


al titular de los incumplimientos detectados y de los plazos y medidas de subsanación.  


Si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho muy grave, tipificado en la ley de sanidad 


animal que pueda ser objeto de un problema grave para la salud pública o animal, ha de actuarse de 


inmediato con medidas de cierre de actividad e inicio de expediente sancionador. 
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6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante la 


detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el Reglamento (CE) nº 2017/625. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad del 


incumplimiento, como: 


 intervención cautelar del puesto de control 


 suspensión de la actividad y cierre 


 inmovilización de los animales… 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: infracciones leves, graves o 


muy graves.  


 incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador (infracciones) 


La norma sancionadora de los incumplimientos detectados en la ejecución del presente programa es la 


establecida en la Ley 8/2003 de sanidad animal. 


La gradación en leves, graves o muy graves será determinada por la autoridad competente 


correspondiente en base a los criterios recogidos en las citadas disposiciones.  


Se detalla a continuación un listado de los principales incumplimientos que, sin ser una lista exhaustiva, 


se considera que son las principales infracciones que se pueden encontrar en el desarrollo del control 


oficial de este programa. 


1) Falta de comunicación de sospecha de enfermedad animal o comunicación fuera del plazo 


establecido (leve, grave o muy grave). 


2) Oposición o falta de colaboración con la autoridad de control (leve). Si esta acción impide o 


dificulta la inspección la infracción se considerará grave o muy grave. 


3) Se considerará infracción grave el incumplimiento o transgresión de las medidas cautelares 


adoptadas para evitar la difusión de enfermedades o sustancias nocivas o para la prevención 


lucha y control o erradicación de enfermedades o sustancias nocivas. (Esta infracción también 


puede ser muy grave). 


4) El abandono de animales, cadáveres o productos y materias primas que entrañen riesgo para 


la salud pública o sanidad animal o su envío a destinos no autorizados (puede ser también 


infracción muy grave). 


5) La falta de desinfección, desinsectación o medidas sanitarias que se establezcan 


reglamentariamente para explotaciones, instalaciones y vehículos de transporte de animales 


(grave). 


Incumplimientos que no generan propuesta de expediente sancionador


Todo lo que no esté incluido en el apartado anterior y forme parte de los requisitos que establece la 


normativa que se recoge en este programa, podrá constituir incumplimiento que no genere propuesta 
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de sanción ni otras medidas de actuación graves, sino medidas de actuación inmediata y más fácil 


resolución como: 


 advertencia previa al titular, con un plazo para corregir la deficiencia. 


 comunicación de establecimiento de plazos de subsanación y realización de inspección de 


seguimiento. 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


1) En incumplimientos que generan inicio de expediente sancionador aplicar: la Ley 8/2003. 


2) En incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador aplicar: artículo 138 del 


Reglamento 2017/625 o cualquier otra medida que disponga la autoridad competente. 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados (informe anual), 


la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la eficacia) y estableciendo nuevos objetivos 


operativos para su cumplimiento y valoración final. 


El artículo 113, apartado 1, del Reglamento (UE) 2017/625 establece que cada estado miembro debe 


presentar a la comisión, antes del 31 de agosto de cada año, un informe anual sobre sus controles 


oficiales, los casos de incumplimiento y la aplicación de su plan nacional de control plurianual (PNCPA).  


Se utilizará el modelo de formulario normalizado para garantizar la presentación uniforme de los 


informes anuales de los estados miembros según establece Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de 


la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 


(UE) 2017/625 del parlamento europeo y del consejo en lo que respecta al modelo de formulario 


normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los estados miembros. 


La información proporcionada por este programa de control oficial está incluida en punto 4.2 controles 


oficiales del modelo de formulario normalizado.  


Número de explotaciones/ 


establecimientos 


Número de controles oficiales 


realizados 


Puestos de control 


[Reglamento (CE) n.º 1255/97 


del Consejo] 


Respecto a los incumplimientos, recogidos en el punto 4.4, se recoge la siguiente información: 


Número de explotaciones/ 


establecimientos con 


incumplimientos 


Acciones/medidas 


administrativas 


Acciones/medidas 


judiciales 


Puestos de control 


[Reglamento (CE) 


n.º 1255/97 del 


Consejo] 
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7.1.  SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento general 


establecido en el documento PNCOCA. 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se realizarán 


las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las inspecciones 


realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 


1. supervisión documental del 10% de los controles en los que se han detectado no conformidades o 


incumplimientos. esta es una verificación no del expediente correspondiente en sí mismo, sino del 


control oficial realizado, procedimientos, trabajo del inspector, elaboración formal del acta… 


2. supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados que no han tenido 


incumplimientos o no conformidades. 


3. un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe realizar la 


inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. debería hacer esta 


supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente tanto 


a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada comunidad autónoma un informe de la supervisión 


del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante las tablas 


correspondientes. 


 7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Indicador del objetivo nacional  


 Objetivo nacional 1: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con la 


autorización de los puestos de control. 


 Indicador 1: grado de cumplimiento del programa. 


Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de muestreo establecida 


en el programa.  


 Indicador 2: índice de puestos de control que presentan incumplimientos relacionados con las 


condiciones de autorización. 


Este indicador medirá el porcentaje de incumplimiento de las condiciones de autorización. 


 Objetivo nacional 2: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con los 


intercambios intracomunitarios. 


 Indicador 3: índice de puestos de control que presentan incumplimientos relacionados con los 


intercambios intracomunitarios. 


Este índice se calculará multiplicando el porcentaje de controles iniciales con incumplimiento en 


cualquier ámbito del programa, por el porcentaje de incumplimientos detectados en materia de 


intercambios intracomunitarios. 


 Objetivo nacional 3: asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados. 


 Indicador 4: porcentaje de inspecciones de seguimiento con incumplimientos. este indicador 


medirá la eficacia del programa en conseguir la subsanación de los incumplimientos detectados 


mediante el establecimiento de plazos de subsanación y controles de seguimiento.  
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 Indicador 5: porcentaje de expedientes sancionadores sobre el total de controles con 


incumplimientos. Este indicador medirá el esfuerzo sancionador del programa de control. 


 7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL 


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) nº 2017/625 las autoridades competentes realizarán 


auditorías internas u ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán las 


medidas oportunas. Las auditorías serán objeto de un examen independiente y se llevarán a cabo de 


manera transparente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del mapa”, parte c. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


La legislación de la Unión en materia de salud animal tiene por objeto garantizar un alto nivel de salud 


humana y animal en la Unión, el desarrollo racional de los sectores de la agricultura y la acuicultura, y 


el aumento de la productividad. Dicha legislación es necesaria para contribuir a la realización del 


mercado interior de los animales y los productos de origen animal, y para evitar la propagación de 


enfermedades infecciosas que pudieran afectar a la Unión. Abarca aspectos que incluyen el comercio 


dentro de la Unión, la introducción en la Unión, la erradicación de enfermedades, los controles 


veterinarios y la notificación de enfermedades, y contribuye además a la seguridad de los alimentos y 


los piensos. 


El Reglamento 178/2002, de 28 de enero de 2000, en el apartado 2 del artículo 17 establece las 


responsabilidades en materia de control oficial de los Estados Miembros en relación a la seguridad 


alimentaria, entendiendo dentro de este último concepto los aspectos relativos a la sanidad animal, el 


bienestar animal y la alimentación animal. Por ello, los Estados Miembros deben velar por el 


cumplimiento de la legislación alimentaria, y deberán controlar y verificar que los explotadores de las 


empresas alimentarias y de piensos cumplen con los requisitos de la legislación alimentaria en todas 


las etapas de la producción, y para tal fin mantendrán un sistema de controles oficiales. 


Estos requisitos que deben ser cumplidos en materia de sanidad animal están recogidos en el nuevo 


Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a 


las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan algunos actos en 


materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal»), que tiene como objetivo mejorar el 


estatus sanitario de la cabaña ganadera, prestando más atención a las medidas preventivas y a la 


vigilancia y control de enfermedades, para reducir la incidencia de las mismas y minimizar el impacto 


de los brotes cuando se produzcan. 


Para mantener la situación sanitaria de la Unión, es conveniente asegurarse de que tanto las plantas de 


incubación cuyas aves de corral o huevos para incubar se trasladan a otro Estado Miembro, como los 


establecimientos de selección, multiplicación y recría de aves de corral desde los que se trasladen a 


otro Estado Miembro aves o huevos para incubar, estén autorizados  de acuerdo al artículo 97, 


apartado 1 del Reglamento (UE) 2016/429 y de que cumplen con los requisitos mínimos establecidos 


en el Reglamento Delegado 2019/2035 de la Comisión por el que se completa el Reglamento 


2016/429 del Parlamento Europeo y el Consejo en lo referente a las normas sobre los establecimientos 


que tengan animales terrestres y las plantas de incubación, y a la trazabilidad de determinados 


animales terrestres en cautividad y de los huevos para incubar. 


Finalmente, el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 


2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 


vegetal y productos fitosanitarios, establece un marco armonizado de la Unión para la organización de 


los controles oficiales y de las actividades oficiales distintas de los controles oficiales a lo largo de toda 


la cadena agroalimentaria. 


Esto queda reflejado en el Reglamento de ejecución (UE) 2019/723, que establece el modelo de 


formulario que deberá cumplimentarse por los EEMM para informar anualmente a la Comisión de los 


resultados de los controles oficiales. En la Parte II de dicho reglamento se incluyen 10 secciones, una 


por cada ámbito de control que establece el Reglamento 2017/625. En cada sección, se recoge 


información parecida con adaptaciones al ámbito de control específico, en concreto en la sección 4.2 
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de requisitos zoosanitarios, se recoge la información a enviar relativa a establecimientos autorizados 


para el comercio en la UE de aves de corral y huevos para incubar. 


Por ello, el presente programa de control oficial tiene como objetivo establecer unas bases 


armonizadas para el control oficial de las plantas de incubación y de los establecimientos de selección, 


multiplicación y recría de aves de corral que envíen aves o huevos para incubar a otro Estado 


Miembro, de manera que aseguren una aplicación homogénea, efectiva y eficaz de la legislación en 


materia de sanidad animal en todo el territorio nacional y que permita el envío armonizado a la 


Comisión de los resultados de los controles oficiales efectuados por las autoridades competentes de 


las Comunidades Autónomas en sus respectivos territorios.


El universo de control serán las plantas de incubación y determinados establecimientos que tengan 


aves de corral: granjas de selección o de “abuelos/as” (para carne o huevos), granjas de multiplicación 


o de “reproductores padres/madres” (para carne o huevos) y granjas de recría para carne o huevos 


(tanto de aves de cría como de aves de producción), que realizan traslados de estas aves o huevos 


para incubar a otro Estado Miembro, teniendo en cuenta para ello las siguientes definiciones:  


- Aves de corral, tal y como se establece en el artículo 4 del Reglamento (UE) 2016/429:“las aves 


criadas o mantenidas en cautividad para la producción de carne, huevos para el consumo u 


otros productos, para la repoblación de aves de caza o para la reproducción de aves 


destinadas a los tipos de producción mencionados anteriormente”. 


Aves en cautividad, de acuerdo al artículo 4 del Reglamento (UE) 2016/429: “toda ave distinta 


de las de corral, mantenida en cautividad por razones distintas de las enumeradas en las aves 


de corral, incluidas las destinadas a muestras, carreras, exhibiciones, concursos, reproducción o 


venta”. De acuerdo al artículo 4, capítulo 2, título II del Reglamento (UE) 2019/2035, las plantas 


de incubación de aves en cautividad quedan exceptuadas del requisito de solicitar 


autorización a la autoridad competente y por tanto quedan fuera del ámbito de aplicación del 


presente programa de control oficial. 


- Se tendrán en cuenta además las definiciones del artículo 2 y la clasificación de las 


explotaciones avícolas del artículo 3 del Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se 


establecen las normas básicas de ordenación de las granjas avícolas.


Determinadas aves de corral como las aves reproductoras Gallus gallus y los pavos reproductores 


están sometidas a los respectivos Programas Nacionales de Control de determinados serotipos de 


Salmonella, aplicables en todo el territorio nacional, en los que se establece la frecuencia mínima de 


controles oficiales que deben ir acompañados de una encuesta de verificación de medidas de 


bioseguridad.  Por ello se considera que el control oficial de determinados requisitos establecidos en 


el Reglamento Delegado 2019/2035 ya se controlan al menos anualmente en los establecimientos de 


aves reproductoras Gallus gallus y de pavos reproductores que realizan comercio intracomunitario. 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: COMUNITARIA, NACIONAL Y AUTONÓMICA 


2.1. NORMATIVA COMUNITARIA. 


 REGLAMENTO (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2016 


relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan 


algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal»). 
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 REGLAMENTO (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad vegetal y productos fitosanitarios.


 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/723 de la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que 


se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo 


y del Consejo en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los 


informes anuales presentados por los Estados miembro. 


 (SANTE/7208/2020) REGLAMENTO DELEGADO (UE) …/… de….. del Parlamento Europeo y del 


Consejo, por el que se complementa el Reglamento (UE) 625/2017 en lo referente a normas 


específicas de controles oficiales y en las acciones tomadas por las autoridades competentes en 


relación a animales, productos de origen animal y productos germinales. 


 (SANTE/7052/2021) REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) …./….. de la Comisión, del … por el que se 


establecen las frecuencias mínimas de determinados controles oficiales para verificar el 


cumplimiento de los requisitos de sanidad animal de la Unión.  


 REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2020/688 de la Comisión de 17 de diciembre de 2019 por el 


que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 


referente a los requisitos zoosanitarios para los desplazamientos dentro de la Unión de animales 


terrestres y de huevos para incubar. 


 REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por el que se 


completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a 


las normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres y las plantas de incubación, 


y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en cautividad y de los huevos para 


incubar. 


2.2. NORMATIVA NACIONAL. 


 LEY 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 


 Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen las normas básicas de 


ordenación de las granjas avícolas 


 Programas Nacionales de Control de determinados serotipos de Salmonella en aves de corral  


 Programa de Vigilancia y Control de Salmonella Pullorum, Salmonella Gallinarum y Salmonella


arizonae


 Programa de Vigilancia y Control de Mycoplasma gallisepticum y Mycoplasma meleagridis


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL


El objetivo es la planificación y la organización de las actividades de control oficial con inclusión de 


instrucciones claras y precisas para su realización. 


Los controles oficiales tienen como objetivo general verificar el cumplimiento del Reglamento 


delegado 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019, en particular los requisitos de 


autorización de las plantas de incubación y de establecimientos de selección, multiplicación y recría de 
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aves de corral que realizan comercio intracomunitario, y la trazabilidad de los huevos para incubar; con 


el fin de reducir los riesgos que puedan afectar a la sanidad animal y al comercio intracomunitario. 


Para poder valorar la eficacia de este control, este objetivo general se ha concretado en un objetivo 


estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y dos objetivos operativos, que serán valorados 


de forma anual, los cuales se revisarán cada año para su renovación o sustitución.  


1) Objetivo estratégico de programa 


Mejorar el nivel de control sanitario de las plantas de incubación y de los establecimientos de 


selección, multiplicación y recría de aves de corral que realizan comercio intracomunitario, y las 


garantías sanitarias de los intercambios intracomunitarios de estos establecimientos. 


2) Objetivos operativos de programa 


 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con la autorización de las 


plantas de incubación y de los establecimientos de selección, multiplicación y recría de aves de 


corral que realizan comercio intracomunitario. 


 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos de trazabilidad de los huevos para 


incubar. 


 Asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados en los establecimientos. 


4. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


4.1 PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), a través de la Dirección General de Sanidad 


de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa Nacional de 


Control Oficial para verificar el cumplimiento de la normativa por parte de los establecimientos 


regulados por el Reglamento 2019/2035; concretamente, la Unidad designada es la Subdirección 


General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT).  


Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la ejecución 


del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades 


Autónomas (CCAA). 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, de 


las verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías realizadas por los 


organismos auditores internos o externos. 


4.2 AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se encarga de la coordinación, seguimiento, 


verificación y supervisión a nivel nacional de la ejecución del Plan por parte de las autoridades 


competentes.


Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional son: 


 Elaboración y aprobación del Programa Autonómico que incluirán los procedimientos 


documentados e instrucciones a la inspección. 


 Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito territorial. 


 Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de la ejecución 


del Programa Autonómico. 
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 Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos a su programa. 


 Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa Autonómico, en línea con las 


directrices emanadas de la readaptación del Programa Nacional. 


 Soportes para el programa de control 


4.3 ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS


 Nacional: La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se llevará finalmente a cabo a 


través del Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria.


 Autonómicos: en la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos órganos de 


coordinación que tienen funciones comunes a varios programas de control. 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL


5.1 RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS


Recursos informáticos y bases de datos  


 Nacionales: SITRAN, TRACES, RASVE, aplicación de control oficial del PNCS (controlsal). 


 Autonómicos: ver parte general del PNCOCA para el MAPA. 


Recursos humanos: características del personal de control oficial 


Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 20 del Reglamento (UE) nº 625/2017 Normas 


específicas aplicables a los controles oficiales y a las medidas adoptadas por las autoridades 


competentes en relación con los animales, los productos de origen animal, los productos 


reproductivos, los subproductos animales y los productos derivados,  se permite  la delegación de los 


controles oficiales, siempre que se cumplan lo establecido en los artículos del 28 al 30 de dicho 


reglamento.  Por lo tanto el  personal que lleva a cabo estos controles oficiales podrá ser personal 


funcionario, laboral, por contrato administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines, mediante 


un procedimiento de delegación.  


Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles son: 


 Personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios).  


 Mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de control o en 


personas físicas) 


Los inspectores encargados del control oficial deberán actuar bajo los siguientes principios: 


 Imparcialidad, calidad y coherencia del control.  


 Ausencia de conflicto de intereses del personal de control.  


 Capacidad y apoyo suficiente de los laboratorios.  


 Personal suficiente y cualificado.  


 Recursos materiales y económicos suficientes.  
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5.2 DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE CONTROL OFICIAL


La AC podrá delegar funciones de control oficial en uno o más organismos delegados o en personas 


físicas de conformidad con las condiciones establecidas en los artículos 29 y 30 del Reglamento (UE) nº 


625/2017 respectivamente.   


La AC que decida delegar una función de control oficial específica a un organismo delegado o persona 


física deberá incluirlo en su Programa Autonómico  y contendrá una descripción precisa de las 


funciones de control oficial que hayan sido delegadas, así como de las condiciones en las que estas se 


llevarán a cabo. Las CCAA que deleguen tareas de control oficial deberán organizar auditorías o 


inspecciones para verificar el cumplimiento de las condiciones de delegación.


Si se trata de un organismo delegado el encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir 


los siguientes requisitos: 


 Dispondrá de la experiencia, los equipos y la infraestructura necesarios para ejercer aquellas 


funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Contará con personal suficiente con la cualificación y la experiencia adecuadas. 


 Será imparcial y no tendrá ningún conflicto de intereses, y en particular no estará en situación que 


pueda afectar, directa o indirectamente, a la imparcialidad de su conducta profesional en lo que 


respecta al ejercicio de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Trabajará y estará acreditado de acuerdo con las normas pertinentes para las funciones delegadas 


de que se trate, incluida la norma EN ISO/IEC 17020 «Criterios generales para el funcionamiento 


de los diversos tipos de organismos que realizan inspecciones». 


 Dispondrá de competencias suficientes para ejercer las funciones de control oficial que hayan 


sido delegadas en él. 


Si es una persona física la encargada de realizar los controles oficiales deberá cumplir los siguientes 


requisitos: 


 Dispondrán de la experiencia, el equipamiento y la infraestructura necesarios para ejercer aquellas 


funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


 Tendrán la cualificación y la experiencia necesarias. 


 Actuarán con imparcialidad y no tendrán ningún conflicto de intereses en lo que respecta al 


ejercicio de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


Las autoridades competentes que realicen delegación deberán organizar auditorías o inspecciones y 


revocar total o parcialmente la delegación si:  


 No están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas.  


 No se toman por parte de los mismos medidas correctoras adecuadas y oportunas.  


 La independencia o imparcialidad haya quedado comprometida. 


5.3 PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE


Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con procedimientos normalizados de 


trabajo establecidos documentalmente. Estos procedimientos deben contener información e 


instrucciones para el personal que realice los controles y debe estar disponible para el personal 


inspector. 
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La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico en función de sus recursos, 


modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones. 


Cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore debe contener los siguientes 


elementos: 


 Organización de las autoridades competentes y relación entre las autoridades competentes 


centrales y las autoridades a las que hayan asignado tareas de realización de controles oficiales u 


otras actividades oficiales. 


 Relación entre las autoridades competentes y los organismos delegados o personas físicas a los 


que hayan delegado tareas relacionadas con los controles oficiales u otras actividades oficiales. 


 Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 


 Tareas, responsabilidades y funciones del personal. 


 Procedimientos de muestreo, métodos y técnicas de control, incluidos análisis, ensayos y 


diagnósticos de laboratorio, interpretación de los resultados y decisiones consiguientes. 


 Programas de monitorización y de monitorización selectiva. 


 Asistencia mutua en caso de que los controles oficiales hagan necesaria la actuación de más de 


un Estado miembro. 


 Actuación que ha de emprenderse a raíz de los controles oficiales.  


 Cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades en la 


materia o con los operadores. 


 Verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo y de análisis, ensayo y diagnóstico de 


laboratorio. 


 Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo de los controles 


oficiales. 


5.4 PLANES DE EMERGENCIA


No procede en este programa. 


5.5 FORMACIÓN DEL PERSONAL 


Para el correcto desarrollo de los controles oficiales, las autoridades competentes en el desarrollo de 


los controles incorporarán en sus respectivos planes de control programas anuales de formación 


destinados a los inspectores que garanticen el conocimiento de la legislación relacionada con la 


materia objeto del control y con el desarrollo de la actividad de inspección y que le capacite para 


cumplir su función de manera coherente.  


Este plan de controles deberá prever cursos de formación para todos los inspectores encargados de 


las tareas de control, que serán anuales, siendo necesario que se realicen con antelación suficiente al 


inicio de los controles anuales. Se proporcionará información sobre los cursos y actividades realizadas 


a través del Informe anual. 


Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los controles oficiales 


se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 625/2017. 


Esta formación se centrará en la consecución de habilidades, competencias y conocimientos que 


garantice la eficacia de estos controles. 


Esta formación de los inspectores es fundamental para que éstos a su vez ejerzan óptimamente la 


función de formadores para los productores. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL


6.1 PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO. 


Es necesario tener en cuenta: 


 Existencia de un programa de controles de la comunidad autónoma y de unas instrucciones claras 


y precisas dadas, por escrito, a los inspectores (procedimientos documentados). 


 El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la correcta realización del 


control oficial. 


 Las inspecciones se realizarán de forma periódica en los establecimientos registrados y a lo largo 


de todo el año, según la frecuencia establecida.  


 Los controles oficiales se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que dicha 


notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control oficial que se deba 


efectuar. No será justificante la preparación o tenencia de documentación que por norma deba 


estar en la explotación en todo momento. El tiempo de aviso no será superior 72 horas. 


 Los controles solamente los pueden llevar a cabo las personas que reúnan los requisitos 


expresados en el punto 5.2. Se prestara especial atención a no estar sometidos a ningún conflicto 


de intereses, entendiendo por ello los elementos que puedan dar lugar un control no objetivo. El 


conflicto de intereses se evaluará para cada control. El personal con conflicto de intereses tiene la 


obligación y el derecho de no realizar un control en particular. 


6.2 PUNTO DE CONTROL


Las plantas de incubación y los establecimientos de selección, multiplicación o recría de aves de corral 


desde los que se realizan traslados de estas aves o huevos para incubar a otro Estado Miembro. 


En todo caso, se realizará inspección a aquellos establecimientos de selección, multiplicación o recría 


de aves de corral que realizaron movimiento intracomunitario el año anterior (salidas de aves o huevos 


para incubar). 


6.3 NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES


El 100%de los establecimientos autorizados, puesto que según el artículo 3, apartado a del 


REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) …./….. de la Comisión, del … por el que se establecen las frecuencias 


mínimas de determinados controles oficiales para verificar el cumplimiento de los requisitos de 


sanidad animal de la Unión (SANTE/7052/2021)  estos establecimientos deben estar sujetos a un 


control oficial al menos una vez al año. 


6.4 NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


La naturaleza de los controles comprende: 


 control administrativo, 


 control documental, identificación y físico. 
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 control visual in situ. 


 levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 


Los tipos de los controles comprenden: 


 Control Inicial: que se corresponde con el control programado anualmente o que se efectúa por 


sospecha en una planta de incubación o en establecimientos de selección, multiplicación o de 


recría de aves de corral con comercio intracomunitario. 


 Control de seguimiento: que corresponde a los controles efectuados para verificar la subsanación 


de los incumplimientos detectados en un control inicial.  


Control de las plantas de incubación


Las plantas de incubación deben cumplir determinados requisitos establecidos en el artículo 7 y en el 


anexo I parte 3 del Reglamento 2019/2035, que se refieren a requisitos de bioprotección, vigilancia, 


instalaciones/ equipo, personal y supervisión de los mismos por la autoridad competente.


Requisitos de autorización de las 


plantas de incubación (anexo I parte 3 


Reglamento 2019/2035) 


Control 


Bioprotección 


Los huevos para incubar de aves de 


corral deberán proceder de 


establecimientos autorizados que 


tengan aves de corral de reproducción, 


o bien de otras plantas de incubación 


autorizadas de aves de corral. 


Control documental ( 


documento sanitario de 


movimiento oficial, 


certificado sanitario de 


origen, libro de registro de la 


incubadora) 


Los huevos deberán limpiarse y 


desinfectarse entre el momento de 


llegada a las plantas de incubación y la 


puesta en incubación, o bien en el 


momento de su expedición, a menos 


que hayan sido previamente 


desinfectados en el establecimiento de 


origen. 


Control documental 


(programa sanitario  huevos 


incubables) e inspección 


visual de los huevos. 


Se limpiarán y desinfectarán: 


1. Las máquinas incubadoras y el 


equipo una vez eclosionados los huevos. 


2. Los materiales de embalaje 


después de cada utilización, a menos 


que sean desechables y se eliminen tras 


su primera utilización. 


Control documental de los 


registros e inspección visual 


de las instalaciones. 


Deberá existir un sistema adecuado para 


la recogida de las aguas residuales. 


Control documental e 


inspección visual del sistema 


de recogida de aguas 
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residuales. 


Deberá proporcionarse ropa protectora 


a los visitantes. 


Control documental del 


protocolo y registro de 


entradas e inspección visual. 


Deberá facilitarse al personal ropa de 


trabajo adecuada y transmitirle un 


código deontológico con las normas de 


higiene correspondientes. 


Control documental 


(protocolo o Código de 


Buenas Prácticas de Higiene, 


cursos de formación, normas 


de seguridad en el trabajo…) 


e inspección visual del 


personal y entrevista al 


mismo. 


Vigilancia 


El operador deberá aplicar un programa 


de control de la calidad microbiológica 


que incluirá un muestreo ambiental al 


menos cada 6 semanas con examen 


bacteriológico. Cada muestreo deberá 


incluir 70 muestras. 


Control documental y/o 


inspección visual de la toma 


de muestras. 


El operador de la planta de incubación 


se asegurará de que existan acuerdos 


con el operador del establecimiento que 


tenga las aves de corral del que 


procedan los huevos para incubar en lo 


relativo al muestreo que debe llevarse a 


cabo en la planta para detectar los 


agentes patógenos contemplados en el 


programa de vigilancia de tifosis/ 


pullorosis u de micoplasmosis, a fin de 


completar dichos programas. 


Control documental. 


Instalaciones y 


equipo 


Las plantas de incubación deberán estar 


separadas física y operativamente de las 


instalaciones que albergan aves de 


corral u otras aves. 


Control documental (planos 


de instalaciones) e inspección 


visual. 


Deberá mantenerse asimismo una 


separación entre las unidades y el 


equipo funcionales siguientes: 


1. El almacenamiento y la 


clasificación de los huevos. 


2. La desinfección de los huevos. 


3. La preincubación. 


4. La incubación para la eclosión 


de los huevos. 


5. El sexado y la vacunación de los 


Control documental (planos 


de las instalaciones) e 


inspección visual. 
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pollitos de un día. 


6. Los embalajes de los huevos 


para incubar y los pollitos de un día que 


deben ser expedidos. 


Los pollitos de un día o los huevos para 


incubar que se encuentran en la planta 


de incubación no deberán entrar en 


contacto con roedores ni con aves que 


estén fuera de la planta. 


Control documental del plan 


de desratización y sus 


registros (croquis de 


localización de cebos/ 


trampas) e inspección visual 


de la planta (búsqueda de 


evidencias de roedores) 


Las operaciones deberán basarse en el 


principio de circulación en sentido único 


de los huevos para incubar, del equipo 


móvil y del personal. 


Control documental e 


inspección visual. 


Se dispondrá de una iluminación natural 


o artificial adecuada, de sistemas de 


flujo de aire y de temperatura. 


Control documental de los 


registros e inspección visual. 


Deberán poder limpiarse y desinfectarse 


fácilmente los suelos, las paredes y 


cualquier otro material o equipo que se 


encuentre en la planta de incubación. 


Inspección visual. 


Se dispondrá del equipamiento 


adecuado a efectos de la limpieza y 


desinfección de las instalaciones, el 


equipo y los medios de transporte que 


se utilicen en relación con los pollitos de 


un día y los huevos para incubar. 


Control documental del 


protocolo de LDD y de sus 


registros e inspección visual 


de las instalaciones, el 


equipo y los medios de 


transporte utilizados. 


Personal 


El personal deberá poseer la capacidad y 


los conocimientos adecuados y haber 


recibido formación específica a tal 


efecto, o haber adquirido la experiencia 


práctica equivalente en las técnicas de 


desinfección e higiene necesarias para 


prevenir la propagación de 


enfermedades transmisibles. 


Control documental 


(constancia escrita de la 


realización de cursos de 


formación o que los 


trabajadores puedan 


demostrar un mínimo de 


experiencia práctica, código 


de buenas prácticas de 


higiene, normas de seguridad 


en el trabajo), inspección 


visual y entrevista al personal 


Supervisión por 


parte de la 


autoridad 


competente 


El operador deberá ofrecer al veterinario 


oficial la posibilidad de utilizar una 


oficina a fin de: 


1. Inspeccionar la planta de 


incubación para comprobar que se 


Control documental e 


inspección visual. 
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respeten los requisitos establecidos en 


los puntos anteriores. 


2. Facilitar la certificación 


zoosanitaria de los huevos para incubar 


y los pollitos de un día. 


El operador prestará asistencia al 


veterinario oficial cuando éste la solicite 


para llevar a cabo las tareas de 


supervisión mencionadas. 


Inspección visual. 


Obligaciones de los operadores en lo relativo a la conservación de 


documentos (parte II título III capítulo 2 Reglamento 2019/2035) 
Control 


Los operadores de las plantas de incubación registradas o autorizadas 


anotarán, respecto a cada manada: 


 La especie y el número de pollitos de un día de aves de corral o bien de 


los huevos para incubar que se encuentren en la planta de incubación. 


 Los desplazamientos de entrada y salida del establecimiento de pollitos 


de un día, crías de otras especies y huevos para incubar, indicando, en 


su caso: 


o Su lugar de origen o destino previsto, incluido el número de 


registro o autorización único del establecimiento. 


o La fecha de tales desplazamientos. 


 El número de huevos incubados que no hayan eclosionado y su destino 


previsto, incluido el número de registro o autorización único del 


establecimiento.  


 El rendimiento respecto al número de nacimientos de animales. 


 Los datos sobre cualquier programa de vacunación. 


Control documental de 


los registros. 


Requisitos de trazabilidad de los huevos para incubar (parte III 


título VI Reglamento 2019/2035) 
Control 


Los operadores de establecimientos que tengan aves de corral y los 


operadores de plantas de incubación se asegurarán de que cada 


huevo para incubar esté marcado con el número de autorización 


único de su establecimiento de origen 


Inspección visual de 


los huevos. 


Control de establecimientos de selección, multiplicación y recría de aves desde los que se 


trasladan estas aves o huevos para incubar a otro EM. 


Dichos establecimientos deben cumplir determinados requisitos establecidos en el artículo 8 y el 


anexo I parte 3 del Reglamento 2019/2035, que se refieren a requisitos de bioprotección, vigilancia e 


instalaciones y equipo. 
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Requisitos de autorización 


de establecimientos que 


tengan aves de corral con 


fines distintos del 


sacrificio o bien huevos 


para incubar, desde los 


que se realizan traslados 


de estas aves o huevos 


para incubar a otro EM 


(anexo I parte 4 


Reglamento 2019/2035) 


Controlado en PNCS de 


gallinas reproductoras y 


PNCS pavos 


reproductores(explotaciones 


> 250 aves)


Control a realizar 


Bioprotección 


Los huevos para incubar 


deberán: 


1. Recogerse a 


intervalos frecuentes, como 


mínimo una vez al día, y lo 


antes posible después de la 


puesta. 


2. Limpiarse y 


desinfectarse lo antes 


posible, salvo que la 


desinfección tenga lugar en 


una planta de incubación 


del mismo EM. 


3. Colocarse en 


material de embalaje nuevo 


o limpiado y desinfectado. 


No (en pavos reproductores). 


Parcialmente (en PNCS 


gallinas reproductoras): sólo 


señala la sanitización de los 


huevos para incubar  


“Se realiza la sanitización de 


los huevos para incubar en la 


propia explotación o en 


incubadora externa” 


Control 


documental 


(programa 


sanitario  huevos 


incubables, 


registros de las 


operaciones de 


LDD) e inspección 


visual de la 


recogida de 


huevos. 


Si un establecimiento 


alberga especies de aves de 


corral de los órdenes 


Galliformes y Anseriformes 


al mismo tiempo, deberá 


establecerse una separación 


clara entre ellas. 


NO 


Control 


documental (REGA, 


licencia, 


proyecto…) e 


inspección visual 


del 


establecimiento. 


Deberán realizarse las 


pausas sanitarias 


correspondientes después 


de las operaciones de 


limpieza y desinfección 


antes de la llegada de 


cualquier nueva manada de 


aves de corral a las 


instalaciones en las que se 


albergan aves de corral. 


SÍ 


“Se respeta el período de 


vacío sanitario por un tiempo 


mínimo de 12 días o 7 días 


en caso de que se demuestre 


antes de este periodo la 


eficacia de laLDD”


Control 


documental de los 


registros de 


entrada y de LDD. 


Los visitantes deberán llevar 


ropa protectora y el 


SÍ Control 


documental 
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personal deberá llevar ropa 


de trabajo adecuada y 


actuar de acuerdo con las 


normas de higiene que 


haya establecido el 


operador. 


“Acceso con vestimenta y 


equipos adecuados y 


limpios” 


“Ropa de trabajo para el 


personal, en buen estado de 


conservación y limpieza y 


personal aseado” 


(revisión Código de 


Buenas Prácticas 


de Higiene) e 


inspección visual. 


Deberá existir un sistema 


adecuado para la recogida 


de las aguas residuales. 


SIMILAR 


“Sistema de retirada de 


estiércol” 


Control 


documental 


(planos de las 


instalaciones, libro 


de visitas si hay 


servicios externos) 


e inspección visual. 


Vigilancia 


El operador deberá aplicar y 


cumplir el programa de 


vigilancia de tifosis/ 


pullorosis y micoplasmosis.  


NO 


Verificación del 


cumplimiento del 


programa de 


vigilancia de 


Mycoplasmas y del 


programa de 


vigilancia de tifosis 


y pullorosis: 


Control 


documental y/o 


inspección visual 


de la toma de 


muestras. 


El operador del 


establecimiento deberá 


asegurarse de que existan 


acuerdos con el operador 


de la planta de incubación a 


la que estén destinados los 


huevos para incubar en lo 


relativo al muestreo que 


debe llevarse a cabo en la 


planta para detectar los 


agentes patógenos 


contemplados en el 


programa de vigilancia de 


tifosis/ pullorosis y 


micoplasmosis, a fin de 


completar dichos 


programas. 


NO 
Control 


documental. 


Instalaciones y 
La configuración y la 


disposición deberán ser 
NO Verificación de que 


son acordes al RD 
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equipo compatibles con el tipo de 


producción agropecuaria 


prevista. 


637/2021 de 


ordenación de 


granjas avícolas: 


Control 


documental e 


inspección visual.


El establecimiento deberá 


alojar únicamente a aves de 


corral: 


1. Del propio 


establecimiento o 


2. De otros 


establecimientos 


autorizados que tengan 


aves de corral o 


3. De plantas de 


incubación de aves de 


corral autorizadas o 


4. Que hayan entrado 


en la UE desde TTPP o 


territorios autorizados. 


SÍ 


El abastecimiento de aves 


debe ser con Documentos 


sanitarios de movimiento 


oficial y certificado de 


programa de control 


sanitario para salmonella de 


los reproductores origen de 


la manada 


Control 


documental de los 


registros de 


entradas y del 


documento 


sanitario de 


movimiento oficial 


(guías sanitarias, 


TRACES)


Deberá impedirse que las 


aves de corral entren en 


contacto con roedores o 


con aves procedentes del 


exterior. 


SÍ 


Requisitos de mantenimiento 


de instalaciones (“Ausencia 


de malas hierbas n el 


entorno  de las naves”, 


“Perímetro de la nave en 


buen estado de conservación 


y limpieza”, “limpieza y 


conservación exterior de la 


propia nave”) 


Requisitos de control de 


roedores y otros animales 


(“No existen agujeros en las 


instalaciones que permitan la 


entrada de roedores” 


“Existe un plan de 


desratización” 


“No acceso al agua de aves 


silvestres y otros animales”) 


Control 


documental del 


plan de 


desratización y sus 


registros e 


inspección visual 


del 


establecimiento. 


Las instalaciones deberán 


disponer de buenas 


SÍ 


“Limpieza y conservación 


Control 


documental del 
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condiciones de higiene y 


permitir la práctica de 


controles sanitarios. 


exterior de la propia nave” 


“Perímetro de la nave en 


buen estado de conservación 


y limpieza” 


“Existe un programa de LDD” 


“Se realizan análisis de 


eficacia del sistema de LDD” 


“Existe un Código de Buenas 


Prácticas de Higiene y se está 


aplicando de forma 


adecuada”. 


“Autocontroles”


protocolo de LDD y 


de sus registros e 


inspección visual 


de las 


instalaciones. 


Los suelos, las paredes y 


cualquier otro material o 


equipo que se encuentre en 


el establecimiento deberán 


poder limpiarse y 


desinfectarse fácilmente. 


NO 


(Esto específicamente no se 


menciona, aunque podría 


estar incluido dentro del 


programa de LDD)


Control 


documental 


(licencia 


autorización, 


registros de LDD…) 


e inspección visual. 


El establecimiento deberá 


disponer de equipos 


adecuados, compatibles 


con el tipo de producción 


agropecuaria prevista, que 


estarán disponibles para la 


limpieza y desinfección de 


las instalaciones, los 


equipos y los medios de 


transporte en el lugar más 


idóneo para ello del 


establecimiento. 


SÍ 


“Existe y está documentado 


un protocolo de limpieza y 


desinfección del utillaje y 


vehículos utilizados en la 


explotación” 


Control 


documental del 


protocolo de LDD y 


de sus registros e 


inspección visual 


de las 


instalaciones, el 


equipo y los 


medios de 


transporte 


utilizados. 


Programa Vigilancia 
Tifosis, Pullorosis


Programa Vigilancia 
Micoplasmosis


Obligaciones de los operadores en lo relativo a la conservación de 


documentos (parte II título III capítulo 1 Reglamento 2019/2035) 
Control 


Los operadores de establecimientos que tengan aves de corral 


autorizados anotarán: 


 La identificación de los animales. 


Control documental 


de los registros. 
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 El número de autorización del establecimiento de origen de los 


animales, cuando sean originarios de otro establecimiento. 


 El número de autorización del establecimiento destino de los 


animales, cuando estén destinados a otro establecimiento. 


 El rendimiento de la producción de las aves de corral. 


 La tasa de morbilidad de las aves de corral del establecimiento, 


indicando la causa. 


Acta de control e informe de inspección.


En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el modelo establecido 


en los procedimientos documentados de cada AC.  


Las actas de control se clasificarán: 


 Actas de control iniciales: son las actas que se realizan como consecuencia de una inspección 


efectuada en un establecimiento al haber sido seleccionado el mismo en la muestra de control 


anual, bien sea un muestreo aleatorio o dirigido. 


 Actas de seguimiento: son las actas que se levantan como consecuencia de una inspección 


efectuada para comprobar la subsanación de los incumplimientos detectados en inspecciones 


iniciales de control.  


En ambos casos, el titular del establecimiento, o su representante deberán firmar el acta y en su caso, 


formular observaciones sobre su contenido. 


Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del protocolo y acta, se debe realizar un 


informe de control (si así lo establece la autoridad competente de control de cada CA), a remitir a la 


unidad jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de establecer visitas de 


seguimiento a los establecimientos. En cualquier caso, siempre deberá quedar constancia escrita de la 


comunicación al titular de los incumplimientos detectados y de los plazos y medidas de subsanación.  


Si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho muy grave, tipificado en la ley de 


sanidad animal que pueda ser objeto de un problema grave para la salud pública o animal, ha de 


actuarse de inmediato con medidas de cierre de actividad e inicio de expediente sancionador. 


6.5 INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante la 


detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el reglamento (ce) nº 2017/625. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad del 


incumplimiento, como: 


 Intervención cautelar dela planta de incubación o establecimiento que contenga determinadas 


aves 


 Suspensión de la actividad y cierre 


 Inmovilización de los animales… 
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Los incumplimientos se dividirán en: 


 Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: infracciones leves, graves o 


muy graves.  


 Incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


A. Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador (infracciones)


La norma sancionadora de los incumplimientos detectados en la ejecución del presente programa es 


la establecida en la ley 8/2003 de sanidad. 


La gradación en leves, graves o muy graves será determinada por la autoridad competente 


correspondiente en base a los criterios recogidos en las citadas disposiciones.  


Se detalla a continuación un listado de los principales incumplimientos que, sin ser una lista 


exhaustiva, se considera que son las principales infracciones que se pueden encontrar en el desarrollo 


del control oficial de este programa. 


1) Falta de comunicación de sospecha de enfermedad animal o comunicación fuera del plazo 


establecido (leve, grave o muy grave). 


2) Oposición o falta de colaboración con la autoridad de control (leve). Si esta acción impide o 


dificulta la inspección la infracción se considerará grave o muy grave. 


3) Se considerará infracción grave el incumplimiento o transgresión de las medidas cautelares 


adoptadas para evitar la difusión de enfermedades o sustancias nocivas o para la prevención lucha y 


control o erradicación de enfermedades o sustancias nocivas. (esta infracción también puede ser muy 


grave). 


4) El abandono de animales, cadáveres o productos y materias primas que entrañen riesgo para 


la salud pública o sanidad animal o su envío a destinos no autorizados (puede ser también infracción 


muy grave). 


5) La falta de desinfección, desinsectación o medidas sanitarias que se establezcan 


reglamentariamente para explotaciones, instalaciones y vehículos de transporte de animales (grave). 


B. Incumplimientos que no generan propuesta de expediente sancionador 


Todo lo que no esté incluido en el apartado anterior y forme parte de los requisitos que establece la 


normativa que se recoge en este programa, podrá constituir incumplimiento que no genere propuesta 


de sanción ni otras medidas de actuación graves, sino medidas de actuación inmediata y más fácil 


resolución como: 


 Advertencia previa al titular, con un plazo para corregir la deficiencia. 


 Comunicación de establecimiento de plazos de subsanación y realización de inspección de 


seguimiento. 


6.6 MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS


1) En incumplimientos que generan inicio de expediente sancionador aplicar: la ley 8/2003. 
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2) En incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador aplicar: artículo 138 del 


reglamento 2017/625 o cualquier otra medida que disponga la autoridad competente. 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados (informe 


anual), la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la eficacia) y estableciendo nuevos objetivos 


operativos para su cumplimiento y valoración final. 


El artículo 113, apartado 1, del reglamento (UE) 2017/625 establece que cada Estado Miembro debe 


presentar a la Comisión, antes del 31 de agosto de cada año, un informe anual sobre sus controles 


oficiales, los casos de incumplimiento y la aplicación de su plan nacional de control plurianual 


(PNCPA).  


Se utilizará el modelo de formulario normalizado para garantizar la presentación uniforme de los 


informes anuales de los estados miembros según establece el Reglamento de ejecución (UE) 2019/723 


de la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de aplicación del 


Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento europeo y del Consejo en lo que respecta al modelo de 


formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los estados 


miembros. 


La información proporcionada por este programa de control oficial está incluida en punto 4.2 


controles oficiales del modelo de formulario normalizado. 


Número de 


explotaciones/establecimientos


Número de controles 


oficiales realizados 


Plantas de incubación 


autorizadas para el comercio 


en la UE de aves de corral y 


huevos para incubar 


Establecimientos de selección 


de aves de corral autorizadas 


para el comercio en la UE de 


aves de corral y huevos para 


incubar 


Establecimientos de 


multiplicación de aves de 


corral autorizadas para el 


comercio en la UE de aves de 


corral y huevos para incubar 


Establecimientos de cría de 


aves de corral autorizadas 


para el comercio en la UE de 


aves de corral y huevos para 


incubar 
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Respecto a los incumplimientos, recogidos en el punto 4.4, se recoge la siguiente información: 


Número de explotaciones/ 


establecimientos con 


incumplimientos 


Acciones/ medidas 


Administrativas Judiciales 


Plantas de incubación 


autorizadas para el comercio 


en la UE de aves de corral y 


huevos para incubar 


Establecimientos de selección 


de aves de corral autorizadas 


para el comercio en la UE de 


aves de corral y huevos para 


incubar 


Establecimientos de 


multiplicación de aves de 


corral autorizadas para el 


comercio en la UE de aves de 


corral y huevos para incubar 


Establecimientos de cría de 


aves de corral autorizadas 


para el comercio en la UE de 


aves de corral y huevos para 


incubar 


7.1  SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL


Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento general 


establecido en el documento PNCOCA. 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se 


realizarán las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las 


inspecciones realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 


1. Supervisión documental del 100% de los controles en los que se han detectado no conformidades 


o incumplimientos. esta es una verificación no del expediente correspondiente en sí mismo, sino 


del control oficial realizado, procedimientos, trabajo del inspector, elaboración formal del acta… 


2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados que no han tenido 


incumplimientos o no conformidades. 


3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe realizar 


la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. debería hacer esta 


supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 
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Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente tanto 


a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada Comunidad Autónoma un informe de la 


supervisión del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante las 


tablas correspondientes. 


7.2  VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Indicador del objetivo nacional 


 Objetivo nacional 1: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con la 


autorización de las plantas de incubación y de determinados establecimientos que contienen aves 


de corral. 


 Indicador 1: grado de cumplimiento del programa. 


Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de muestreo establecida 


en el programa.  


 Indicador 2: índice de plantas de incubación o establecimientos que presentan 


incumplimientos relacionados con las condiciones de autorización.  


Este indicador medirá el porcentaje de incumplimiento de las condiciones de autorización. 


 Objetivo nacional 2: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos de trazabilidad de los 


huevos para incubar. 


 Indicador 3: grado de cumplimiento de los requisitos de trazabilidad. 


Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de los requisitos de trazabilidad de los 


huevos para incubar. 


 Objetivo nacional 3: asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados. 


 Indicador 4: porcentaje de inspecciones de seguimiento con incumplimientos.  


Este indicador medirá la eficacia del programa en conseguir la subsanación de los 


incumplimientos detectados mediante el establecimiento de plazos de subsanación y controles 


de seguimiento.  


 Indicador 5: porcentaje de expedientes sancionadores sobre el total de controles con 


incumplimientos.  


Este indicador medirá el esfuerzo sancionador del programa de control. 


7.3  AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL. 


Conforme al artículo 6 del reglamento (ce) nº 2017/ 625 las autoridades competentes realizarán 


auditorías internas u ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán las 


medidas oportunas.  


Las auditorías serán objeto de un examen independiente y se llevarán a cabo de manera transparente. 
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Las auditorías de los programas de control oficial del mapa se realizan según lo indicado en el 


documento “guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del mapa”, parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


La legislación de la Unión en materia de salud animal tiene por objeto garantizar un alto nivel 


de salud humana y animal en la Unión, el desarrollo racional de los sectores de la agricultura y la 


acuicultura, y el aumento de la productividad. Dicha legislación es necesaria para contribuir a la 


realización del mercado interior de los animales y los productos de origen animal, y para evitar 


la propagación de enfermedades infecciosas que pudieran afectar a la Unión. Abarca aspectos 


que incluyen el comercio dentro de la Unión, la introducción en la Unión, la erradicación de 


enfermedades, los controles veterinarios y la notificación de enfermedades, y contribuye 


además a la seguridad de los alimentos y los piensos. 


Para mantener la situación sanitaria de la Comunidad, es necesario someter, en el momento de 


su comercialización, los animales y productos de origen animal a que se refiere el Reglamento 


(UE) 2016/429a los requisitos mínimos previstos para los intercambios conforme a los principios 


y normas del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por 


el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 


referente a las normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres y las plantas 


de incubación, y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en cautividad y de los 


huevos para incubar. 


El Reglamento de Ejecución (UE) 139/2013 de la Comisión, establecía las condiciones 


zoosanitarias para la importación de determinadas aves en la Unión y las correspondientes 


condiciones de cuarentena. En particular, determinaba las condiciones para que la autoridad 


competente autorice las instalaciones y los centros de cuarentena destinados a dichas aves. A 


fin de evitar la multiplicación de las normas relativas a los establecimientos de cuarentena para 


distintas especies de animales terrestres, el Reglamento Delegado (UE) 2019/2035, mantiene la 


sustancia principal de dichos requisitos, pero los adapta de forma que puedan aplicarse a 


muchas especies de animales terrestres. En los Artículos 14 y 15, de la parte II, título I, capítulo 3 


de dicho Reglamento, se fijan los requisitos para la autorización de los establecimientos de 


cuarentena para animales terrestres en cautividad distintos de los primates desde los que se 


trasladen los animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro y las 


obligaciones a las que están sujetos los operadores de establecimientos de cuarentena para 


animales terrestres en cautividad distintos de los primates. Dichos requisitos se refieren a las 


condiciones de cuarentena, aislamiento y a otras medidas de bioprotección, las medidas de 


vigilancia y control, las instalaciones y los equipos y la supervisión del veterinario.  


El Reglamento  (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad vegetal y productos fitosanitarios, por el que se deroga el Reglamento (CE) 882/ 2004 


del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004 sobre los controles oficiales 


efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de 


piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales, establece un 


marco armonizado de la Unión para la organización de los controles oficiales y de las 


actividades oficiales distintas de los controles oficiales a lo largo de toda la cadena 
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agroalimentaria, teniendo en cuenta las normas sobre controles oficiales establecidas en el 


Reglamento (CE) nº 882/ 2004 y en la legislación sectorial aplicable, así como la experiencia 


adquirida gracias a la aplicación de dichas normas. 


El Reglamento Delegado …… que complementa el Reglamento 2017/625 del Parlamento y 


Consejo en lo que respecta a las normas específicas sobre controles oficiales y para las acciones 


tomadas por las autoridades competentes en relación a los animales, productos de origen 


animal y productos germinales, establece que los establecimientos de cuarentena para animales 


terrestres en cautividad distintos de los primates, en particular, desempeñan un papel 


importante para garantizar que los intercambios de estos animales no supongan un problema 


un riesgo de propagación de enfermedades animales enumeradas o emergentes entre los 


Estados miembros.  


Es por ello, que se considera necesario desarrollar un programa nacional de control oficial de los 


establecimientos regulados en el Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 


de junio de 2019 por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo 


y del Consejo en lo referente a las normas sobre los establecimientos que tengan animales 


terrestres y las plantas de incubación, y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en 


cautividad y de los huevos para incubar. Los requisitos aplicables a los establecimientos de 


cuarentena para animales terrestres en cautividad distintos de los primates desde los que se 


trasladen los animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro se fijan en la 


parte II, título I, capítulo 3 del citado Reglamento. 


El universo de control serán todos aquellos establecimientos de cuarentena autorizados. Acorde 


a las definiciones oficiales del Reglamento (UE) 2016/429 y Reglamento Delegado (UE) 


2019/2035, se define como: 


 “«cuarentena»: situación en la que los animales se mantienen aislados, sin contacto 


directo ni indirecto con animales que se encuentren fuera de la unidad epidemiológica, 


para garantizar que no se propaguen una o varias enfermedades especificadas mientras 


los animales aislados son sometidos a observación durante un período de tiempo 


determinado y, en su caso, a pruebas y tratamiento;  


 «veterinario de establecimiento»: veterinario responsable de las actividades realizadas 


en un establecimiento de cuarentena para animales terrestres en cautividad distintos de 


los primates o en un establecimiento de confinamiento, según lo dispuesto en el 


presente Reglamento; 


2. NORMATIVA LEGAL Y REGULADORA: EUROPEA, NACIONAL Y AUTONÓMICA


2.1. NORMATIVA EUROPEA 


 REGLAMENTO (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo 


de 2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 


aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 


bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 
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 REGLAMENTO (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo 


de 2016, relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se 


modifican o derogan algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre 


sanidad animal») 


 REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por 


el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo 


en lo referente a las normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres y 


las plantas de incubación, y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en 


cautividad y de los huevos para incubar. 


2.2. NORMATIVA NACIONAL 


 LEY 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


Este programa tiene como objetivo general verificar el cumplimiento del Reglamento Delegado 


(UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019, en particular los requisitos de 


autorización de establecimientos de cuarentena para animales terrestres en cautividad distintos 


de los primates desde los que se trasladen los animales dentro de un Estado miembro o a otro 


Estado miembro, con el fin de reducir los riesgos que puedan afectar a la sanidad animal y al 


comercio intracomunitario. 


Quedan excluidos de este programa las explotaciones grabadas en REGA con clasificación 


zooteécnica “Centros de cuarentena de porcino”(toda instalación en la que se mantenga en 


observación y control sanitario los reproductores porcinos antes de su traslado definitivo a las 


explotaciones o centros de inseminación artificial de destino (RD 324/2000). 


Para poder valorar la eficacia de este control, este objetivo general se ha concretado en un 


objetivo estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y tres objetivos operativos, que 


serán valorados de forma anual, los cuales  se revisarán cada año para su renovación o 


sustitución.  


1) Objetivo estratégico de programa 


Mejorar el nivel de control sanitario y las garantías sanitarias de los establecimientos de 


cuarentena para animales terrestres en cautividad distintos de los primates desde los que se 


trasladen los animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro. 


2) Objetivos operativos de programa 


 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con la autorización de 


establecimientos de cuarentena para animales terrestres en cautividad distintos de los 
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primates desde los que se trasladen los animales dentro de un Estado miembro o a otro 


Estado miembro  


 Asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados en los establecimientos. 


4. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


4.1 PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), a través de la Dirección General de 


Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa 


Nacional de control oficial de los establecimientos regulados en el Reglamento Delegado (UE) 


2019/2035; concretamente, la Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e 


Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT).  


Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la 


ejecución del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las 


Comunidades Autónomas (CCAA). 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados 


anuales, de las verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías 


realizadas por los organismos auditores internos o externos... 


4.2 AUTORIDADES COMPETENTES NACIONAL Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo 


que se refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de las 


condiciones de policía sanitaria aplicables a los intercambios en la Comunidad de animales no 


sometidos a normativas comunitarias específicas. 


Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional son: 


 Elaboración y aprobación del Programa Autonómico que incluirán los procedimientos 


documentados e instrucciones a la inspección. 


 Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito territorial. 


 Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de la 


ejecución del Programa Autonómico. 


 Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos a su programa. 


 Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa Autonómico, en 


línea con las directrices emanadas de la readaptación del Programa Nacional. 


 Soportes para el programa de control. 


4.3 ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS 


 Nacional: La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se llevará finalmente a 


cabo a través del Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria.
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 Autonómicos: en la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos 


órganos de coordinación que tienen funciones comunes a varios programas de control. 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1 RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y 


BASES DE DATOS) 


Recursos informáticos y bases de datos  


 Nacionales: SITRAN, TRACES, RASVE. 


 Autonómicos: ver parte general del PNCOCA para el MAPA. 


Recursos humanos: características del personal de control oficial 


Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 20 del Reglamento (UE) nº 625/2017 Normas 


específicas aplicables a los controles oficiales y a las medidas adoptadas por las autoridades 


competentes en relación con los animales, los productos de origen animal, los productos 


reproductivos, los subproductos animales y los productos derivados,  se permite  la delegación 


de los controles oficiales, siempre que se cumplan lo establecido en los artículos del 28 al 30 de 


dicho reglamento.  Por lo tanto el  personal que lleva a cabo estos controles oficiales podrá ser 


personal funcionario, laboral, por contrato administrativo, o habilitado (autorizado) para tales 


fines, mediante un procedimiento de delegación. 


 Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles son: 


 personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios). 


 mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de control o 


en personas físicas) 


5.2 DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE CONTROL OFICIAL 


La AC podrá delegar funciones de control oficial en uno o más organismos delegados o en 


personas físicas de conformidad con las condiciones establecidas en los artículos 29 y 30 del 


Reglamento (UE) nº 625/2017 respectivamente.   


La AC que decida delegar una función de control oficial específica a un organismo delegado o 


persona física deberá incluirlo en su Programa Autonómico  y contendrá una descripción precisa 


de las funciones de control oficial que hayan sido delegadas, así como de las condiciones en las 


que estas se llevarán a cabo. Las CCAA que deleguen tareas de control oficial deberán organizar 


auditorías o inspecciones para verificar el cumplimiento de las condiciones de delegación 


Si se trata de un organismo delegado el encargado de realizar los controles oficiales deberá 


cumplir los siguientes requisitos: 
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 Dispondrá de la experiencia, los equipos y la infraestructura necesarios para ejercer 


aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Contará con personal suficiente con la cualificación y la experiencia adecuadas. 


 Será imparcial y no tendrá ningún conflicto de intereses, y en particular no estará en 


situación que pueda afectar, directa o indirectamente, a la imparcialidad de su conducta 


profesional en lo que respecta al ejercicio de aquellas funciones de control oficial que 


hayan sido delegadas en él. 


 Trabajará y estará acreditado de acuerdo con las normas pertinentes para las funciones 


delegadas de que se trate, incluida la norma EN ISO/IEC 17020 «Criterios generales para 


el funcionamiento de los diversos tipos de organismos que realizan inspecciones». 


 Dispondrá de competencias suficientes para ejercer las funciones de control oficial que 


hayan sido delegadas en él. 


Si es una persona física la encargada de realizar los controles oficiales deberá cumplir los 


siguientes requisitos: 


 Dispondrán de la experiencia, el equipamiento y la infraestructura necesarios para 


ejercer aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


 Tendrán la cualificación y la experiencia necesarias. 


 Actuarán con imparcialidad y no tendrán ningún conflicto de intereses en lo que 


respecta al ejercicio de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas 


en ellas. 


Las autoridades competentes que realicen delegación deberán organizar auditorías o 


inspecciones y revocar total o parcialmente la delegación si:  


 No están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas.  


 No se toman por parte de los mismos medidas correctoras adecuadas y oportunas.  


 La independencia o imparcialidad haya quedado comprometida. 


5.3 PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE 


Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con procedimientos 


normalizados de trabajo establecidos documentalmente. Estos procedimientos deben contener 


información e instrucciones para el personal que realice los controles. 


La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico en función de sus 


recursos, modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones. 


Cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore debe contener los siguientes 


elementos: 


 Organización de las autoridades competentes y relación entre las autoridades 


competentes centrales y las autoridades a las que hayan asignado tareas de realización 


de controles oficiales u otras actividades oficiales. 
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 Relación entre las autoridades competentes y los organismos delegados o personas 


físicas a los que hayan delegado tareas relacionadas con los controles oficiales u otras 


actividades oficiales. 


 Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 


 Tareas, responsabilidades y funciones del personal. 


 Procedimientos de muestreo, métodos y técnicas de control, incluidos análisis, ensayos 


y diagnósticos de laboratorio, interpretación de los resultados y decisiones 


consiguientes. 


 Programas de monitorización y de monitorización selectiva. 


 Asistencia mutua en caso de que los controles oficiales hagan necesaria la actuación de 


más de un Estado miembro. 


 Actuación que ha de emprenderse a raíz de los controles oficiales.  


 Cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades 


en la materia o con los operadores. 


 Verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo y de análisis, ensayo y 


diagnóstico de laboratorio. 


 Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo de los 


controles oficiales. 


5.4 PLANES DE EMERGENCIA 


No procede en este programa. 


5.5 FORMACIÓN DEL PERSONAL 


Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los controles 


oficiales se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 625/2017. 


Es necesario establecer un esquema de formación específica para los inspectores.  


Esta formación se centrará en la consecución de habilidades, competencias y conocimientos que 


garantice la eficacia de estos controles. 


Esta formación ha de ser amplia y diversificada por sectores, ya que son controles generales, 


pero de aplicación diferente según el sector o tipo de producción del que se trate. También es 


fundamental la formación de los inspectores para que éstos a su vez ejerzan óptimamente la 


función de formadores para los productores. 


Esta formación debe estar planeada de manera anual y se proporcionará información sobre los 


cursos y actividades realizadas a través del Informe anual. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


6.1 PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO 


Es necesario tener en cuenta: 


 Existencia de un programa de controles de la comunidad autónoma y de unas 


instrucciones claras y precisas dadas, por escrito, a los inspectores (procedimientos 


documentados). 


 El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la correcta realización 


del control oficial. 


 Las inspecciones se realizarán de forma periódica en los establecimientos registrados y 


a lo largo de todo el año, según la frecuencia establecida.  


 Los controles oficiales se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que 


dicha notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control oficial 


que se deba efectuar. No será justificante la preparación o tenencia de documentación 


que por norma deba estar en la explotación en todo momento. El tiempo de aviso no 


será superior 72 horas. 


 Los controles solamente  los pueden llevar a cabo las personas que reúnan los 


requisitos expresados en el punto 5.2. Se prestara especial atención a no estar 


sometidos a ningún conflicto de intereses, entendiendo por ello los elementos que 


puedan dar lugar un control no objetivo. El conflicto de intereses se evaluara para cada 


control. El personal con conflicto de intereses tiene la obligación y el derecho de no 


realizar un control en particular. 


6.2 PUNTO DE CONTROL 


Serán los establecimientos de cuarentena según lo establecido en el Reglamento Delegado (UE) 


2019/2035 


6.3 NIVEL MÍNIMO DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


El 100%de los establecimientos de cuarentena para animales terrestres en cautividad distintos 


de los primates desde los que se trasladen los animales dentro de un Estado miembro o a otro 


Estado miembro de su entorno. Puesto que según el artículo 3del Reglamento de Ejecución (UE) 


----/---- (todavía no aprobado), relativo a las frecuencias mínimas exigidas para determinados 


controles oficiales para verificar el cumplimiento de requisitos de sanidad animal de la UE, estos 


centros para mantener la autorización deben estar sujetos a un control oficial al menos una vez 


al año.


6.4 NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


La naturaleza de los controles comprende: 


 control administrativo, 


 control documental, identificación y físico. 
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 control visual in situ. 


 levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 


Los tipos de los controles comprenden: 


 Control Inicial: que se corresponde con el control programado anualmente o que se 


efectúa por sospecha en un OICA o en una explotación 


 Control de seguimiento: que corresponde a los controles efectuados para verificar la 


subsanación de los incumplimientos detectados en un control inicial.  


Control de establecimientos de cuarentena para animales terrestres en cautividad 


distintos de los primates desde los que se trasladen los animales dentro de un Estado 


miembro o a otro Estado miembro 


Los requisitos aplicables a los establecimientos de cuarentena para animales terrestres en 


cautividad distintos de los primates desde los que se trasladen los animales dentro de un Estado 


miembro o a otro Estado miembro, se fijan el artículo 14 del  Reglamento Delegado (UE) 


2019/2035. 


Cuando la autoridad competente conceda autorizaciones a establecimientos de cuarentena para 


animales terrestres en cautividad distintos de los primates desde los que se trasladen los 


animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro, se asegurará de que dichos 


establecimientos cumplan los requisitos establecidos en la parte 8 del anexo I que figuran a 


continuación: a) en el punto 1, en relación con las medidas de bioseguridad y de vigilancia; b) en 


el punto 2, respecto a las instalaciones y el equipo. 


Requisitos de autorización de establecimientos de cuarentena para animales 


terrestres en cautividad distintos de los primates desde los que se trasladen los 


animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro 


Control 


1) Requisitos relativos a la cuarentena, el aislamiento y otras medidas de 


bioprotección: 


a) cada unidad del establecimiento de cuarentena deberá:  


i) estar situada a una distancia segura de otros establecimientos 


o recintos situados en los alrededores en los que se alberguen 


animales para evitar la transmisión de enfermedades 


contagiosas entre los animales residentes y los animales en 


cuarentena,  


ii) iniciar el período de cuarentena requerido cuando se 


introduzca el último animal del lote en el establecimiento de 


cuarentena,  


iii) vaciarse de animales, limpiarse y desinfectarse al final del 


período de cuarentena del último lote y, a continuación, 


mantenerse libre de animales durante un mínimo de siete días 


antes de que se introduzca en el establecimiento de cuarentena 


Control documental del 


libro de registro del 


establecimiento 


Control visual de las 


instalaciones y unidades 


del establecimiento de 


cuarentena 
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un lote de animales que haya entrado en la Unión procedente 


de terceros países o territorios;  


b) cuando se traslade una partida de animales desde un recinto, deberá 


retirarse la yacija, que habrá de sustituirse por material de cama fresco 


tras la finalización de las operaciones de limpieza y desinfección;  


c) no deberán recogerse el forraje, la yacija, las heces ni la orina de los 


animales de las instalaciones a menos que hayan sido sometidos a un 


tratamiento apropiado para evitar la propagación de enfermedades de 


los animales;  


d) deberán tomarse precauciones para evitar la contaminación cruzada 


entre las partidas de animales que entran y salen del recinto;  


e) los animales liberados del establecimiento de cuarentena deberán 


cumplir los requisitos de la Unión relativos a los desplazamientos de 


animales terrestres en cautividad entre Estados miembros.  


2) Medidas de vigilancia y control: 


a) el plan de vigilancia de enfermedades deberá incluir un control 


adecuado de las zoonosis de los animales, y deberá aplicarse y 


actualizarse en función del número y las especies de los animales 


presentes en el establecimiento y de la situación epidemiológica en 


este, tanto en lo referente a las enfermedades de la lista como a las 


enfermedades emergentes;  


b) los animales sospechosos de estar infectados o contaminados por 


agentes patógenos de las enfermedades de la lista o de enfermedades 


emergentes deberán someterse a pruebas clínicas, de laboratorio o a 


pruebas post mortem;  


c) deberán llevarse a cabo la vacunación y el tratamiento de los 


animales sensibles a enfermedades transmisibles, según proceda;  


d) cuando así lo ordene la autoridad competente, se utilizarán animales 


centinela para la detección precoz de una posible enfermedad.  


Control documental de 


los Programas y registros 


3) Requisitos relativos a las instalaciones y el equipo: 


a) los establecimientos deberán estar claramente delimitados y deberá 


controlarse el acceso de los animales y las personas a las instalaciones 


de los animales;  


b) deberán disponer de locales suficientemente amplios, que incluyan 


vestuarios, duchas y servicios, a disposición del personal encargado de 


Control documental y 


visual de las instalaciones 


y equipos, especificados. 
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las labores de control veterinario;  


c) deberán contar con medios adecuados para capturar, confinar y, 


cuando sea preciso, sujetar o aislar animales;  


d) deberán disponer de equipos e instalaciones para la limpieza y la 


desinfección;  


e) la parte del establecimiento en la que se guarden los animales 


deberá:  


i) ser a prueba de insectos, con filtros de aire de alta eficiencia 


(«filtros HEPA») de entrada y salida del aire, con un control 


interno de vectores, un acceso de doble puerta y determinados 


procedimientos operativos en los casos en los que la autoridad 


competente haya ordenado que se haga frente a riesgos 


específicos para la salud de los animales,  


ii) ser a prueba de aves, moscas y animales dañinos en el caso 


de aves cautivas,  


iii) poder sellarse para que pueda aplicarse un proceso de 


fumigación,  


iv) tener un nivel adecuado y estar construida de forma que se 


impida el contacto con animales del exterior y que puedan 


llevarse a cabo con facilidad las inspecciones y cualquier 


tratamiento que resulte necesario,  


v) estar construida de tal forma que los suelos, las paredes y 


todos los demás materiales o equipos puedan limpiarse y 


desinfectarse fácilmente. 


Acta de control e informe de inspección. 


En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el modelo 


establecido en los procedimientos documentados de cada AC.  


Las actas de control se clasificarán en: 


 Actas de control iniciales: son las actas que se realizan como consecuencia de una 


inspección efectuada en un establecimiento al haber sido seleccionadoel 


establecimiento en la muestra de control anual, bien sea un muestreo aleatorio o 


dirigido. 


 Actas de seguimiento: son las actas que se levantan como consecuencia de una 


inspección efectuada para comprobar la subsanación de los incumplimientos 


detectados en inspecciones iniciales de control.  


En ambos casos, el titular del establecimiento, o su representante deberán firmar el acta y en su 


caso, formular observaciones sobre su contenido. 
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Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del protocolo y acta, se debe 


realizar un informe de control (si así lo establece la autoridad competente de control de cada 


CA), a remitir a la unidad jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de 


establecer visitas de seguimiento a los establecimientos. En cualquier caso, siempre deberá 


quedar constancia escrita de la comunicación al titular de los incumplimientos detectados y de 


los plazos y medidas de subsanación.  


Si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho muy grave, tipificado en la ley de 


sanidad animal que pueda ser objeto de un problema grave para la salud pública o animal, ha 


de actuarse de inmediato con medidas de cierre de actividad e inicio de expediente 


sancionador. 


6.5 INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante 


la detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el reglamento (CE) nº 2017/625. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad 


del incumplimiento, como: 


 intervención cautelar del establecimiento  


 suspensión de la actividad y cierre 


 inmovilización de los animales 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: infracciones leves, 


graves o muy graves.  


 Incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


A. Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador (infracciones). 


La norma sancionadora de los incumplimientos detectados en la ejecución del presente 


programa es la establecida en la ley 8/2003 de sanidad animal. 


La gradación en leves, graves o muy graves será determinada por la autoridad competente 


correspondiente en base a los criterios recogidos en las citadas disposiciones.  


Se detalla a continuación un listado de los principales incumplimientos que, sin ser una lista 


exhaustiva, se considera que son las principales infracciones que se pueden encontrar en el 


desarrollo del control oficial de este programa. 


1) falta de comunicación de sospecha de enfermedad animal o comunicación fuera del 


plazo establecido (leve, grave o muy grave). 


2) oposición o falta de colaboración con la autoridad de control (leve). Si esta acción 


impide o dificulta la inspección la infracción se considerará grave o muy grave. 
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3) se considerará infracción grave el incumplimiento o transgresión de las medidas 


cautelares adoptadas para evitar la difusión de enfermedades o sustancias nocivas o 


para la prevención lucha y control o erradicación de enfermedades o sustancias nocivas 


(esta infracción también puede ser muy grave). 


4) el abandono de animales, cadáveres o productos y materias primas que entrañen riesgo 


para la salud pública o sanidad animal o su envío a destinos no autorizados (puede ser 


también infracción muy grave). 


5) la falta de desinfección, desinsectación o medidas sanitarias que se establezcan 


reglamentariamente para explotaciones, instalaciones y vehículos de transporte de 


animales (grave). 


B. Incumplimientos que no generan propuesta de expediente sancionador 


Todo lo que no esté incluido en el apartado anterior y forme parte de los requisitos que 


establece la normativa que se recoge en este programa, podrá constituir incumplimiento que no 


genere propuesta de sanción ni otras medidas de actuación graves, sino medidas de actuación 


inmediata y más fácil resolución como: 


 advertencia previa al titular, con un plazo para corregir la deficiencia. 


 comunicación de establecimiento de plazos de subsanación y realización de inspección 


de seguimiento. 


6.6 MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


1) en incumplimientos que generan inicio de expediente sancionador aplicar: la ley 8/2003. 


2) en incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador aplicar: artículo 


138 del reglamento 2017/625 o cualquier otra medida que disponga la autoridad 


competente. 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados (informe 


anual), la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la eficacia) y estableciendo nuevos 


objetivos operativos para su cumplimiento y valoración final. 


El artículo 113, apartado 1, del reglamento (UE) 2017/625 establece que cada estado miembro 


debe presentar a la comisión, antes del 31 de agosto de cada año, un informe anual sobre sus 


controles oficiales, los casos de incumplimiento y la aplicación de su plan nacional de control 


plurianual (PNCPA).  


Se utilizará el modelo de formulario normalizado para garantizar la presentación uniforme de 


los informes anuales de los estados miembros según establece reglamento de ejecución (UE) 


2019/723 de la comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de 


aplicación del reglamento (UE) 2017/625 del parlamento europeo y del consejo en lo que 
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respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales 


presentados por los estados miembros. 


La información proporcionada por este programa de control oficial está incluida en punto 4.2 


controles oficiales del modelo de formulario normalizado.  


Nº de establecimientos Nº de controles oficiales 


realizados 


Establecimientos de 


cuarentena  


Respecto a los incumplimientos, recogidos en el punto 4.4, se recoge la siguiente información: 


Nº de 


establecimientos con 


incumplimientos 


Acciones o 


medidas 


administrativas 


Acciones o 


medidas judiciales 


Establecimientos de 


cuarentena  


7.1 SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento 


general establecido en el documento PNCOCA. 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se 


realizarán las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las 


inspecciones realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 


1. Supervisión documental del 100% de los controles en los que se han detectado no 


conformidades o incumplimientos. esta es una verificación no del expediente 


correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, trabajo 


del inspector, elaboración formal del acta… 


2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados que no 


han tenido incumplimientos o no conformidades. 


3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe 


realizar la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. 


debería hacer esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual 


correspondiente tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada comunidad 


autónoma un informe de la supervisión del programa en su ámbito territorial. Estos resultados 


serán reportados mediante las tablas correspondientes. 


7.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Indicador del objetivo nacional 
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 Objetivo nacional 1: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación 


con la autorización de establecimientos de cuarentena para animales terrestres en 


cautividad distintos de los primates desde los que se trasladen los animales dentro de 


un Estado miembro o a otro Estado miembro 


 indicador 1: grado de cumplimiento del programa. 


Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de 


muestreo establecida en el programa.  


 indicador 2: índice de establecimientos que presentan incumplimientos 


relacionados con las condiciones de autorización.  


Este indicador medirá el porcentaje de incumplimiento de las condiciones de 


autorización  


 Objetivo nacional 2: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación 


con los intercambios intracomunitarios.


 indicador 3: índice de establecimientos que presentan incumplimientos 


relacionados con los intercambios intracomunitarios de estas especies. 


Este índice se calculará multiplicando el porcentaje de controles iniciales con 


incumplimiento en cualquier ámbito del programa, por el porcentaje de 


incumplimientos detectados en materia de intercambios intracomunitarios. 


 Objetivo nacional 3: asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados. 


 indicador 4: porcentaje de inspecciones de seguimiento con incumplimientos. 


este indicador medirá la eficacia del programa en conseguir la subsanación de 


los incumplimientos detectados mediante el establecimiento de plazos de 


subsanación y controles de seguimiento.  


 indicador 5: porcentaje de expedientes sancionadores sobre el total de controles 


con incumplimientos. este indicador medirá el esfuerzo sancionador del 


programa de control. 


7.3 AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL 


Conforme al artículo 6 del reglamento (CE) nº 2017/ 625 las autoridades competentes realizarán 


auditorías internas u ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán 


las medidas oportunas. Las auditorías  serán objeto de un examen independiente y se llevarán a 


cabo de manera transparente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del mapa se realizan según lo indicado en el 


documento “guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del mapa”, parte 


c. 
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Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a 


este programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


La legislación de la Unión en materia de salud animal tiene por objeto garantizar un alto nivel 


de salud humana y animal en la Unión, el desarrollo racional de los sectores de la agricultura y la 


acuicultura, y el aumento de la productividad. Dicha legislación es necesaria para contribuir a la 


realización del mercado interior de los animales y los productos de origen animal, y para evitar 


la propagación de enfermedades infecciosas que pudieran afectar a la Unión. Abarca aspectos 


que incluyen el comercio dentro de la Unión, la introducción en la Unión, la erradicación de 


enfermedades, los controles veterinarios y la notificación de enfermedades, y contribuye 


además a la seguridad de los alimentos y los piensos. 


Para mantener la situación sanitaria de la Comunidad, es conveniente someter, en el momento 


de su comercialización, los animales y productos de origen animal a que se refiere el 


Reglamento (UE) 2016/429, entre ellos los abejorros producidos en establecimientos aislados de 


su entorno a los requisitos mínimos previstos para los intercambios conforme a los principios y 


normas del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por el 


que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 


referente a las normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres y las plantas 


de incubación, y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en cautividad y de los 


huevos para incubar. 


El Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por el que se 


completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a 


las normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres y las plantas de 


incubación, y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en cautividad y de los 


huevos para incubar establece en su parte II, título I, capítulo las condiciones a cumplir para la 


autorización de establecimientos de producción de abejorros aislados de su entorno desde los 


que se prevea trasladar animales terrestres dentro de un Estado miembro o bien a otro Estado 


miembro, también establece en la parte II, título III, capítulo 1, se establecen las obligaciones de 


los operadores de este tipo de establecimientos. 


Dichos requisitos se refieren a las condiciones de cuarentena, aislamiento y a otras medidas de 


bioprotección, las medidas de vigilancia y control, las instalaciones y los equipos y la supervisión 


del veterinario. 


El Reglamento  (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad vegetal y productos fitosanitarios, por el que se deroga el Reglamento (CE) 882/2004 


del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004 sobre los controles oficiales 


efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de 


piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales, establece un 


marco armonizado de la Unión para la organización de los controles oficiales y de las 


actividades oficiales distintas de los controles oficiales a lo largo de toda la cadena 


agroalimentaria, teniendo en cuenta las normas sobre controles oficiales establecidas en el 


Reglamento (CE) nº 882/2004 y en la legislación sectorial aplicable, así como la experiencia 


adquirida gracias a la aplicación de dichas normas. 


El Reglamento Delegado …… que complementa el Reglamento 2017/625 del Parlamento y 


Consejo en lo que respecta a las normas específicas sobre controles oficiales y para las acciones 


tomadas por las autoridades competentes en relación a los animales, productos de origen 
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animal y productos germinales, establece que los establecimientos de producción de abejorros 


aislados de su entorno, en particular, desempeñan un papel importante para garantizar que los 


intercambios de estos animales no supongan un problema un riesgo de propagación de 


enfermedades animales enumeradas o emergentes entre los Estados miembros. Por tanto, 


conviene especificar que los controles oficiales en los establecimientos de producción de 


abejorros aislados de su entorno deben centrarse en los requisitos establecidos. 


En relación con producción apícola, en la mayoría de los casos los abejorros se crían en 


establecimientos aislados de su entorno, sujetos a medidas de bioseguridad elevadas y que se 


someten periódicamente a controles realizados por la autoridad competente y a inspecciones 


para detectar la presencia de enfermedades. Cuando estos establecimientos están reconocidos 


por la autoridad competente y se encuentran bajo su supervisión, es poco probable que se vean 


afectados por la presencia del pequeño escarabajo de la colmena (Aethinatumida), en contraste 


con las colonias al aire libre.


Es por ello, que se considera necesario desarrollar un programa nacional de control oficial de los 


establecimientos regulados en el Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 


de junio de 2019 por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo 


y del Consejo en lo referente a las normas sobre los establecimientos que tengan animales 


terrestres y las plantas de incubación, y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en 


cautividad y de los huevos para incubar. Los requisitos aplicables a los establecimientos de 


producción de abejorros aislados de su entorno se fijan en la parte II, título I, capítulo 3 del 


citado Reglamento. 


El universo de control serán todos aquellos establecimientos de producción de abejorros 


aislados del resto de su entorno autorizados. Acorde a las definiciones oficiales del artículo 2 del 


Reglamento Delegado (UE) 2019/2035, se define como: 


 “Establecimiento de producción aislado de su entorno”: establecimiento cuyas 


estructuras, junto con unas medidas de bioseguridad rigurosas, garantizan un 


aislamiento eficaz de la producción de animales con respecto a las instalaciones 


vinculadas y al medio ambiente; 


 “Abejorro”: animal de las especies pertenecientes al género Bombus. 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: EUROPEA, NACIONAL Y AUTONÓMICA 


2.1. NORMATIVA COMUNITARIA


 REGLAMENTO (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo 


de 2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 


aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 


bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 


 REGLAMENTO (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo 


de 2016, relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se 


modifican o derogan algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre 


sanidad animal») 


 REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por 


el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo 
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en lo referente a las normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres y 


las plantas de incubación, y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en 


cautividad y de los huevos para incubar. 


 REGLAMENTO DELEGADO……..que complementa el Reglamento 2017/625 del 


Parlamento y Consejo en lo que respecta a las normas específicas sobre controles 


oficiales y para las acciones tomadas por las autoridades competentes en relación a los 


animales, productos de origen animal y productos germinales. 


 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN…por el que se establecen frecuencias mínimas 


uniformes de determinados controles oficiales para verificar el cumplimiento de los 


requisitos zoosanitarios de la Unión de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 


del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan los Reglamentos (CE) no 1082/2003 


y (CE) no 1505/2006. 


2.2. NORMATIVA NACIONAL


 LEY 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


Este programa tiene como objetivo general verificar el cumplimiento del Reglamento Delegado 


(UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019, en particular los requisitos de 


autorización de establecimientos de producción de abejorros aislados de su entorno, con el fin 


de reducir los riesgos que puedan afectar a la sanidad animal y al comercio intracomunitario. 


Para poder valorar la eficacia de este control, este objetivo general se ha concretado en un 


objetivo estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y tres objetivos operativos, que 


serán valorados de forma anual, los cuales  se revisarán cada año para su renovación o 


sustitución.  


1) Objetivo estratégico de programa 


Mejorar el nivel de control sanitario y las garantías sanitarias de los establecimientos de 


producción de abejorros aislados de su entorno. 


2) Objetivos operativos de programa 


 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con la autorización de 


establecimientos de producción de abejorros aislados de su entorno. 


 Asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados en los establecimientos. 


4. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


4.1 PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), a través de la Dirección General de 


Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa 


Nacional de control oficial de los establecimientos regulados en el Reglamento Delegado (UE) 
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2019/2035; concretamente, la Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e 


Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT).  


Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la 


ejecución del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las 


Comunidades Autónomas (CCAA). 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados 


anuales, de las verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías 


realizadas por los organismos auditores internos o externos... 


4.2 AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo 


que se refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de las 


condiciones de policía sanitaria aplicables a los intercambios en la Comunidad de animales no 


sometidos a normativas comunitarias específicas. 


Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional son: 


 Elaboración y aprobación del Programa Autonómico que incluirán los procedimientos 


documentados e instrucciones a la inspección. 


 Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito territorial. 


 Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de la 


ejecución del Programa Autonómico. 


 Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos a su programa. 


 Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa Autonómico, en 


línea con las directrices emanadas de la readaptación del Programa Nacional. 


 Soportes para el programa de control 


4.3 ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS 


 Nacional: La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se llevará finalmente a 


cabo a través del Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria.


 Autonómicos: en la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos 


órganos de coordinación que tienen funciones comunes a varios programas de control. 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1 RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y 


BASES DE DATOS) 


Recursos informáticos y bases de datos  


 Nacionales: SITRAN, TRACES, RASVE. 


 Autonómicos: ver parte general del PNCOCA para el MAPA. 


Recursos humanos: características del personal de control oficial 
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Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 20 del Reglamento (UE) nº 625/2017 Normas 


específicas aplicables a los controles oficiales y a las medidas adoptadas por las autoridades 


competentes en relación con los animales, los productos de origen animal, los productos 


reproductivos, los subproductos animales y los productos derivados,  se permite  la delegación 


de los controles oficiales, siempre que se cumplan lo establecido en los artículos del 28 al 30 de 


dicho reglamento.  Por lo tanto el  personal que lleva a cabo estos controles oficiales podrá ser 


personal funcionario, laboral, por contrato administrativo, o habilitado (autorizado) para tales 


fines, mediante un procedimiento de delegación.  


Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles son: 


 personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios).  


 mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de control o 


en personas físicas) 


5.2 DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE CONTROL OFICIAL 


La AC podrá delegar funciones de control oficial en uno o más organismos delegados o en 


personas físicas de conformidad con las condiciones establecidas en los artículos 29 y 30 del 


Reglamento (UE) nº 625/2017 respectivamente.   


La AC que decida delegar una función de control oficial específica a un organismo delegado o 


persona física deberá incluirlo en su Programa Autonómico  y contendrá una descripción precisa 


de las funciones de control oficial que hayan sido delegadas, así como de las condiciones en las 


que estas se llevarán a cabo. Las CCAA que deleguen tareas de control oficial deberán organizar 


auditorías o inspecciones para verificar el cumplimiento de las condiciones de delegación 


Si se trata de un organismo delegado el encargado de realizar los controles oficiales deberá 


cumplir los siguientes requisitos: 


 Dispondrá de la experiencia, los equipos y la infraestructura necesarios para ejercer 


aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Contará con personal suficiente con la cualificación y la experiencia adecuadas. 


 Será imparcial y no tendrá ningún conflicto de intereses, y en particular no estará en 


situación que pueda afectar, directa o indirectamente, a la imparcialidad de su conducta 


profesional en lo que respecta al ejercicio de aquellas funciones de control oficial que 


hayan sido delegadas en él. 


 Trabajará y estará acreditado de acuerdo con las normas pertinentes para las funciones 


delegadas de que se trate, incluida la norma EN ISO/IEC 17020 «Criterios generales para 


el funcionamiento de los diversos tipos de organismos que realizan inspecciones». 


 Dispondrá de competencias suficientes para ejercer las funciones de control oficial que 


hayan sido delegadas en él. 


Si es una persona física la encargada de realizar los controles oficiales deberá cumplir los 


siguientes requisitos: 


 Dispondrán de la experiencia, el equipamiento y la infraestructura necesarios para 


ejercer aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 
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 Tendrán la cualificación y la experiencia necesarias. 


 Actuarán con imparcialidad y no tendrán ningún conflicto de intereses en lo que 


respecta al ejercicio de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas 


en ellas. 


Las autoridades competentes que realicen delegación deberán organizar auditorías o 


inspecciones y revocar total o parcialmente la delegación si:  


 No están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas.  


 No se toman por parte de los mismos medidas correctoras adecuadas y oportunas.  


 La independencia o imparcialidad haya quedado comprometida. 


5.3 PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE 


Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con procedimientos 


normalizados de trabajo establecidos documentalmente. Estos procedimientos deben contener 


información e instrucciones para el personal que realice los controles. 


La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico en función de sus 


recursos, modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones. 


Cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore debe contener los siguientes 


elementos: 


 Organización de las autoridades competentes y relación entre las autoridades 


competentes centrales y las autoridades a las que hayan asignado tareas de realización 


de controles oficiales u otras actividades oficiales. 


 Relación entre las autoridades competentes y los organismos delegados o personas 


físicas a los que hayan delegado tareas relacionadas con los controles oficiales u otras 


actividades oficiales. 


 Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 


 Tareas, responsabilidades y funciones del personal. 


 Procedimientos de muestreo, métodos y técnicas de control, incluidos análisis, ensayos 


y diagnósticos de laboratorio, interpretación de los resultados y decisiones 


consiguientes. 


 Programas de monitorización y de monitorización selectiva. 


 Asistencia mutua en caso de que los controles oficiales hagan necesaria la actuación de 


más de un Estado miembro. 


 Actuación que ha de emprenderse a raíz de los controles oficiales.  


 Cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades 


en la materia o con los operadores. 


 Verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo y de análisis, ensayo y 


diagnóstico de laboratorio. 


 Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo de los 


controles oficiales. 


5.4 PLANES DE EMERGENCIA 


No procede en este programa. 
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5.5 FORMACIÓN DEL PERSONAL 


Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los controles 


oficiales se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 625/2017. 


Es necesario establecer un esquema de formación específica para los inspectores.  


Esta formación se centrará en la consecución de habilidades, competencias y conocimientos que 


garantice la eficacia de estos controles. 


Esta formación ha de ser amplia y diversificada por sectores, ya que son controles generales, 


pero de aplicación diferente según el sector o tipo de producción del que se trate. También es 


fundamental la formación de los inspectores para que éstos a su vez ejerzan óptimamente la 


función de formadores para los productores. 


Esta formación debe estar planeada de manera anual y se proporcionará información sobre los 


cursos y actividades realizadas a través del Informe anual. 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


6.1 PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.


Es necesario tener en cuenta: 


 Existencia de un programa de controles de la comunidad autónoma y de unas 


instrucciones claras y precisas dadas, por escrito, a los inspectores (procedimientos 


documentados). 


 El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la correcta realización 


del control oficial. 


 Las inspecciones se realizarán de forma periódica en los establecimientos registrados y 


a lo largo de todo el año, según la frecuencia establecida.  


 Los controles oficiales se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que 


dicha notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control oficial 


que se deba efectuar. No será justificante la preparación o tenencia de documentación 


que por norma deba estar en la explotación en todo momento. El tiempo de aviso no 


será superior 72 horas. 


 Los controles solamente  los pueden llevar a cabo las personas que reúnan los 


requisitos expresados en el punto 5.2. Se prestara especial atención a no estar 


sometidos a ningún conflicto de intereses, entendiendo por ello los elementos que 


puedan dar lugar un control no objetivo. El conflicto de intereses se evaluara para cada 


control. El personal con conflicto de intereses tiene la obligación y el derecho de no 


realizar un control en particular. 


6.2 PUNTO DE CONTROL


Los establecimientos de producción de abejorros aislados de su entorno según se establece en 


el Reglamento Delegado (UE) 2019/2035. 
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6.3 NIVEL MÍNIMO DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES


El 100%de los establecimientos de producción de abejorros aislados de su entorno. Puesto que 


según el artículo 3del Reglamento de Ejecución (UE) ----/---- (todavía no aprobado), relativo a 


las frecuencias mínimas exigidas para determinados controles oficiales para verificar el 


cumplimiento de requisitos de sanidad animal de la UE, estos centros para mantener la 


autorización deben estar sujetos a un control oficial al menos una vez al año.


6.4 NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL


La naturaleza de los controles comprende: 


 control administrativo, 


 control documental, identificación y físico. 


 control visual in situ. 


 levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 


Los tipos de los controles comprenden: 


 Control Inicial: que se corresponde con el control programado anualmente o que se 


efectúa por sospecha en un OICA o en una explotación 


 Control de seguimiento: que corresponde a los controles efectuados para verificar la 


subsanación de los incumplimientos detectados en un control inicial.  


Control de establecimientos de producción de abejorros aislados de su entorno 


Los requisitos aplicables a los establecimientos de producción de abejorros aislados de su 


entorno, se establecen en el artículo 13 del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035. 


Cuando la autoridad competente conceda autorizaciones a establecimientos de producción de 


abejorros aislados de su entorno, desde los que esté previsto trasladar abejorros a otro Estado 


miembro, se asegurará de que dichos establecimientos cumplan los requisitos establecidos en la 


parte 7 del anexo I que figuran a continuación: a) en el punto 1, en relación con las medidas de 


bioseguridad y de vigilancia; b) en el punto 2, respecto a las instalaciones y el equipo. 


Requisitos de autorización de los 


establecimientos de producción de 


abejorros aislados de su entorno 


Control 


1) Garantías, verificaciones y registros 


mediante controles internos que se impide 


la entrada en el establecimiento del 


pequeño escarabajo de la colmena (A. 


tumida) y que puede detectarse su 


presencia en él 


Control documental del libro de registro del 


establecimiento 


Control visual de las instalaciones y unidades 


de producción 


2) Producción de abejorros aislada de todas 


las actividades vinculadas del 


establecimiento y llevada a cabo en 


instalaciones a prueba de insectos 


Control visual de las instalaciones y 


documental 
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voladores 


3) Abejorros mantenidos aislados dentro de 


este recinto durante toda la producción 


Control documental y visual de las 


instalaciones de producción de abejorros y del 


resto de la explotación 


4) Almacenamiento y manipulación del polen 


en las instalaciones aislada de los 


abejorros durante toda la producción de 


estos animales hasta que sean 


alimentados con él. 


Control visual de las instalaciones, en especial 


de las áreas o zonas de almacenamiento y 


manipulación del polen 


Acta de control e informe de inspección. 


En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el modelo 


establecido en los procedimientos documentados de cada AC.  


Las actas de control se clasificarán en: 


 Actas de control iniciales: son las actas que se realizan como consecuencia de una 


inspección efectuada en un establecimiento al haber sido seleccionado el 


establecimiento en la muestra de control anual, bien sea un muestreo aleatorio o 


dirigido.


 Actas de seguimiento: son las actas que se levantan como consecuencia de una 


inspección efectuada para comprobar la subsanación de los incumplimientos 


detectados en inspecciones iniciales de control.  


En ambos casos, el titular del establecimiento, o su representante deberán firmar el acta y en su 


caso, formular observaciones sobre su contenido. 


Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del protocolo y acta, se debe 


realizar un informe de control (si así lo establece la autoridad competente de control de cada 


CA), a remitir a la unidad jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de 


establecer visitas de seguimiento a los establecimientos. En cualquier caso, siempre deberá 


quedar constancia escrita de la comunicación al titular de los incumplimientos detectados y de 


los plazos y medidas de subsanación.  


Si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho muy grave, tipificado en la ley de 


sanidad animal que pueda ser objeto de un problema grave para la salud pública o animal, ha 


de actuarse de inmediato con medidas de cierre de actividad e inicio de expediente 


sancionador. 


6.5 INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante 


la detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el reglamento (CE) nº 2017/625. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad 


del incumplimiento, como: 
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 intervención cautelar del establecimiento  


 suspensión de la actividad y cierre 


 inmovilización de los abejorros… 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: infracciones leves, 


graves o muy graves.  


 Incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


A. Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador (infracciones). 


La norma sancionadora de los incumplimientos detectados en la ejecución del presente 


programa es la establecida en la ley 8/2003 de sanidad animal. 


La gradación en leves, graves o muy graves será determinada por la autoridad competente 


correspondiente en base a los criterios recogidos en las citadas disposiciones.  


Se detalla a continuación un listado de los principales incumplimientos que, sin ser una lista 


exhaustiva, se considera que son las principales infracciones que se pueden encontrar en el 


desarrollo del control oficial de este programa. 


1) falta de comunicación de sospecha de enfermedad animal o comunicación fuera del 


plazo establecido (leve, grave o muy grave). 


2) oposición o falta de colaboración con la autoridad de control (leve). Si esta acción 


impide o dificulta la inspección la infracción se considerará grave o muy grave. 


3) se considerará infracción grave el incumplimiento o transgresión de las medidas 


cautelares adoptadas para evitar la difusión de enfermedades o sustancias nocivas o 


para la prevención lucha y control o erradicación de enfermedades o sustancias nocivas 


(esta infracción también puede ser muy grave). 


4) el abandono de animales, cadáveres o productos y materias primas que entrañen riesgo 


para la salud pública o sanidad animal o su envío a destinos no autorizados (puede ser 


también infracción muy grave). 


5) la falta de desinfección, desinsectación o medidas sanitarias que se establezcan 


reglamentariamente para explotaciones, instalaciones y vehículos de transporte de 


animales (grave). 


B. Incumplimientos que no generan propuesta de expediente sancionador 


Todo lo que no esté incluido en el apartado anterior y forme parte de los requisitos que 


establece la normativa que se recoge en este programa, podrá constituir incumplimiento que no 


genere propuesta de sanción ni otras medidas de actuación graves, sino medidas de actuación 


inmediata y más fácil resolución como: 


 advertencia previa al titular, con un plazo para corregir la deficiencia. 


 comunicación de establecimiento de plazos de subsanación y realización de inspección 


de seguimiento.


6.6  MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS


1) en incumplimientos que generan inicio de expediente sancionador aplicar: la ley 8/2003. 
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2) en incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador aplicar: artículo 


138 del reglamento 2017/625 o cualquier otra medida que disponga la autoridad 


competente.


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados (informe 


anual), la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la eficacia) y estableciendo nuevos 


objetivos operativos para su cumplimiento y valoración final. 


El artículo 113, apartado 1, del reglamento (UE) 2017/625 establece que cada estado miembro 


debe presentar a la comisión, antes del 31 de agosto de cada año, un informe anual sobre sus 


controles oficiales, los casos de incumplimiento y la aplicación de su plan nacional de control 


plurianual (PNCPA).  


Se utilizará el modelo de formulario normalizado para garantizar la presentación uniforme de 


los informes anuales de los estados miembros según establece reglamento de ejecución (UE) 


2019/723 de la comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de 


aplicación del reglamento (UE) 2017/625 del parlamento europeo y del consejo en lo que 


respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales 


presentados por los estados miembros. 


La información proporcionada por este programa de control oficial está incluida en punto 4.2 


controles oficiales del modelo de formulario normalizado.  


Nº de establecimientos Nº de controles oficiales 


realizados 


Establecimientos de 


producción de abejorros 


aislados de su entorno 


Respecto a los incumplimientos, recogidos en el punto 4.4, se recoge la siguiente información: 


Nº de 


establecimientos con 


incumplimientos 


Acciones o 


medidas 


administrativas 


Acciones o 


medidas judiciales 


Establecimientos de 


producción de abejorros 


aislados de su entorno 


7.1 SUPERIVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL


Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento 


general establecido en el documento PNCOCA. 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se 


realizarán las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las 


inspecciones realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 


1. Supervisión documental del 100% de los controles en los que se han detectado no 


conformidades o incumplimientos. esta es una verificación no del expediente 
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correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, trabajo 


del inspector, elaboración formal del acta… 


2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados que no 


han tenido incumplimientos o no conformidades. 


3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe 


realizar la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. 


debería hacer esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual 


correspondiente tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada comunidad 


autónoma un informe de la supervisión del programa en su ámbito territorial. Estos resultados 


serán reportados mediante las tablas correspondientes. 


7.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL


Indicador del objetivo nacional 


 Objetivo nacional 1: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación 


con la autorización de establecimientos de producción de abejorros aislados de su 


entorno. 


 indicador 1: grado de cumplimiento del programa. 


Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de 


muestreo establecida en el programa.  


 indicador 2: índice de establecimientos que presentan incumplimientos 


relacionados con las condiciones de autorización.  


Este indicador medirá el porcentaje de incumplimiento de las condiciones de 


autorización  


 Objetivo nacional 2: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación 


con los intercambios intracomunitarios.


 indicador 3: índice de establecimientos que presentan incumplimientos 


relacionados con los intercambios intracomunitarios de estas especies. 


Este índice se calculará multiplicando el porcentaje de controles iniciales con 


incumplimiento en cualquier ámbito del programa, por el porcentaje de 


incumplimientos detectados en materia de intercambios intracomunitarios. 


 Objetivo nacional 3: asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados. 


 indicador 4: porcentaje de inspecciones de seguimiento con incumplimientos. 


este indicador medirá la eficacia del programa en conseguir la subsanación de 


los incumplimientos detectados mediante el establecimiento de plazos de 


subsanación y controles de seguimiento.  


 indicador 5: porcentaje de expedientes sancionadores sobre el total de controles 


con incumplimientos. este indicador medirá el esfuerzo sancionador del 


programa de control. 
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7.3 AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.


Conforme al artículo 6 del reglamento (CE) nº 2017/ 625 las autoridades competentes realizarán 


auditorías internas u ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán 


las medidas oportunas. Las auditorías  serán objeto de un examen independiente y se llevarán a 


cabo de manera transparente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del mapa se realizan según lo indicado en el 


documento “guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del mapa”, parte 


c. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a 


este programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 








 DOCUMENTAL 


(*)


 IN SITU 


(*)


PNCO de higiene de la producción primaria agrícola y del uso 


de productos fitosanitarios
SGSHVF 4 1


PNCO de higiene de la producción primaria ganadera SGSHAT


PNCO de higiene de la producción primaria de la pesca 


extractiva
SGACPAE


PNCO de higiene de la producción primaria de la acuicultura SGACPAE


PNCO de la liberación voluntaria de organismos modificados 


genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y 


piensos


SGMPAOEVV


PNCO de alimentación animal SGMPG


PNCO para verificar el cumplimiento de la normativa en 


materia de sanidad animal de los animales y productos de la 


acuicultura


SGSHAT


PNCO de Identificación y registro de bovinos, ovinos y 


caprinos 
SGSHAT


PNCO de establecimientos de confinamiento SGSHAT


PNCO de los organismos, institutos o centros oficialmente 


autorizados por la directiva 92/65 (OICAS)
SGSHAT


PNCO de los centros de concentración autorizados de bovinos, 


ovinos, caprinos y equinos y de los tratantes autorizados de 


bovinos, ovinos, caprinos y porcinos


SGSHAT


PNCO de establecimientos autorizados de productos 


reproductivos de las especies bovina, equina, ovina, caprina y 


porcina


SGMPG


PNCO de subproductos de origen animal no destinados a 


consumo humano en establecimientos y transporte de 


SANDACH 


SGSHAT


PNCO del bienestar animal en explotaciones ganaderas y en el 


transporte de animales
SGPGC


PNCO de sanidad vegetal SGSHVF 3 1


PNCO de la comercialización de productos fitosanitarios SGSHVF 5 1


PNCO de la calidad alimentaria SGCCALA


PNCO de la producción ecológica SGCCALA


PNCO de la calidad diferenciada vinculada a un origen 


geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes 


de su comercialización


SGCCALA


PNCO de importaciones de animales, productos de origen 


animal no aptos para consumo humanoy productos 


destinados a la alimentación animal y de importaciones 


vegetales, productos de origen vegetal y otros objetos.


SGASCF


PNCO de exportaciones de productos sujetos a certificación 


veterinaria
SGASCF


PNCO de exportaciones de productos sujetos a certificación 


fitosanitaria
SGASCF


PNCO de investigación de residuos de medicamentos 


veterinarios y otras sustancias (PNIR) en producción primaria
SGSHAT


PNCO de incubadoras y establecimientos de aves SGSHAT


PNCO de establecimientos de cuarentena SGSHAT


PNCO de establecimientos de producción de abejorros SGSHAT


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL OBSERVACIONES


% DE CONTROLES OBJETO 


DE SUPERVISIÓNUNIDAD 


GESTORA








ESTRUCTURA DE LAS AUDITORÍAS 


Autoridad 


competente 


Año 


inicio 
Tipo Organismo auditor 


Organismo que 


realiza examen 


independiente 


MAPA(CALIDAD 


DIFERENCIADA) 
2012 Interna 


Inspección General de 


Servicios del MAPA 


Pendiente de 


determinar 


MAPA 


(IMPORTACIONES, 


EXPORTACIONES)


2014 Interna 
Inspección General de 


Servicios del MAPA 


Unidad Auditorías 


FEGA 


MAPA (MPA Y 


OEVV) 
2020 Interna 


Inspección General de 


Servicios del MAPA 


Pendiente de 


determinar 


Andalucía 2007 Interna 


 Consejería de 


Agricultura, Ganadería, 


Pesca y Desarrollo  


Sostenible


 Agencia de Gestión 


Agraria y Pesquera 


Inspección General 


de Servicios de la 


Consejería de 


Presidencia, 


Administración 


Pública  e Interior  


Aragón 2008 Interna 


Servicio de Coordinación 


y Auditoría Interna de 


Ayudas. Secretaría 


General Técnica. 


Departamento de 


Agricultura, Ganadería y 


Medio Ambiente 


Intervención General


Asturias 2008 Interna 


TRAGSA/SERPA (empresa 


pública) 


AENOR 


C. Valenciana 2015 Externa Licitación Pública Pendiente 


Canarias 2016 Interna 


Dirección General de 


Ganadería de la 


Consejería de Agricultura, 


Ganadería, Pesca y Aguas 


del Gobierno de Canarias. 


(Únicamente para cinco 


de los doce programas)  


Gestión de Servicios 


para la Calidad (GSC)


Cantabria 2007 Interna TRAGSATEC 
INTERVENCIÓN 


GENERAL  


Castilla La Mancha 2007 Interna 


Servicio de Auditoría 


Interna.  


Consejería de Agricultura, 


Agua y Desarrollo Rural. 


Inspección General 


de Servicios  


(Consejería de 


Hacienda y 


Administraciones 


Públicas) 







Castilla y León 2008 Interna 


Servicio de Auditoría 


Interna de la Consejería 


de Agricultura, Ganadería 


y Desarrollo Rural 


Empresa externa  


Cataluña 2006 Interna 


SG Auditoria e 


Inspecciones Internas 


(Departamento de 


Agricultura, Ganadería, 


Pesca y Alimentación) 


2006-2015: 


Intervención general 


(mediante la 


contratación de una 


empresa externa) 


2016-2020: 


ECOFANDOS, por 


encargo de la SbDG 


de Gestión 


Econòmica, 


contratació i 


Patrimoni del Dep. 


Agricultura, 


Ganaderia, Pesca y 


Alimentación 


2021-2025: a 


determinar 


Extremadura 2016 Interna 


 Servicio de Auditoría 


Interna de la Secretaria 


General de la Consejería 


de Agricultura, Desarrollo 


Rural, Población y 


Territorio. 


Intervención General 


de la Consejería de 


Hacienda y 


Administración 


Pública. 


Galicia 2010 Interna 


Servicio de auditoría 


interna de la cadena 


alimentaria  


Fondo Galego de 


Garantía Agraria  


Islas Baleares 2008 Externa 


Empresa externa e 


intercambio con otras 


autoridades competentes 


de otras comunidades 


autónomas 


Consejería de 


Administraciones 


Públicas y 


Modernización. 


La Rioja 2011 Interna 


Servicio de Auditoría 


Interna de la Consejería 


de Agricultura, Ganadería, 


Mundo Rural, Territorio y 


Población. 


Unidad 


independiente de la 


Consejería de 


Agricultura, 


Ganadería, Mundo 


Rural, Territorio y 


Población. 


Madrid 2008 Externa Contrato menor. 3 ofertas


Empresa externa 


pendiente de 


selección 







Murcia 2007 Interna 


Unidad de Auditoría 


Interna de la Secretaría 


General 


Intervención General 


de la Consejería de 


Economía y 


Administración 


Pública. 


Navarra 2008 Interna 


CNTA, Centro Nacional de 


Tecnología y Seguridad 


Alimentaria (empresa 


externa) 


2016-2020  


Óscar Palencias 


(Gescon Consulting) 


País Vasco 2008 Interna FUNDACION HAZI Pendiente 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


 
La legislación de la Unión en materia de salud animal tiene por objeto garantizar un alto nivel de 


salud humana y animal en la Unión, el desarrollo racional de los sectores de la agricultura y la 


acuicultura, y el aumento de la productividad. Dicha legislación es necesaria para contribuir a la 


realización del mercado interior de los animales y los productos de origen animal, y para evitar la 


propagación de enfermedades infecciosas que pudieran afectar a la Unión. Abarca aspectos que 


incluyen el comercio dentro de la Unión, la introducción en la Unión, la erradicación de 


enfermedades, los controles veterinarios y la notificación de enfermedades, y contribuye además 


a la seguridad de los alimentos y los piensos. 


 


El artículo 95 del Reglamento (UE) 2016/429, establece los animales terrestres en cautividad que 


se encuentren en establecimientos con estatus de confinamiento solo pueden ser trasladados 


desde estos establecimientos o hacia ellos si la autoridad competente les ha concedido la 


autorización correspondiente a dicho estatus de establecimientos de conformidad con dicho 


Reglamento. La autoridad competente solo puede autorizar este tipo de establecimientos si 


cumplen determinados requisitos por lo que se refiere a las condiciones de cuarentena, 


aislamiento y otras medidas de bioprotección, a los requisitos de vigilancia, las instalaciones y el 


equipo, el personal y los veterinarios, así como si se encuentran bajo su supervisión. El artículo 97, 


apartado 2, de dicho Reglamento permite a la Comisión adoptar actos delegados que establezcan 


normas complementarias para la autorización de establecimientos teniendo en cuenta estos 


requisitos. 


 


 


El Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por el que se 


completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a 


las normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres y las plantas de incubación, 


y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en cautividad y de los huevos para incubar 


establece en su CAPÍTULO 4 las condiciones a cumplir para la autorización de establecimientos 


de confinamiento desde los que se prevea trasladar animales terrestres dentro de un Estado 


miembro o bien a otro Estado miembro, también establece en la parte II, título III, capítulo 1, se 


establecen las obligaciones de los operadores de este tipo de establecimientos. 


 


Dichos requisitos se refieren a las condiciones de cuarentena, aislamiento y a otras medidas de 


bioprotección, las medidas de vigilancia y control, las instalaciones y los equipos y la supervisión 


del veterinario.  


 


El Reglamento delegado ……..que complementa el Reglamento 2017/625 del Parlamento y 


Consejo en lo que respecta a las normas específicas sobre controles oficiales y para las acciones 


tomadas por las autoridades competentes en relación a los animales, productos de origen animal 


y productos germinales, establece que los establecimientos de confinamiento, en particular, 


desempeñan un papel importante para garantizar que los intercambios de animales no supongan 


un problema un riesgo de propagación de enfermedades animales enumeradas o emergentes 


entre los Estados miembros, ya que a menudo mantienen de forma permanente una amplia 


variedad de especies animales juntas. Por tanto, conviene especificar que los controles oficiales 


en los establecimientos confinados deben centrarse en los requisitos establecidos. 
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El Reglamento  (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad vegetal y productos fitosanitarios, por el que se deroga el Reglamento (CE) 882/ 2004 del 


Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados 


para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y 


alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales, establece un marco 


armonizado de la Unión para la organización de los controles oficiales y de las actividades oficiales 


distintas de los controles oficiales a lo largo de toda la cadena agroalimentaria, teniendo en cuenta 


las normas sobre controles oficiales establecidas en el Reglamento (CE) nº 882/ 2004 y en la 


legislación sectorial aplicable, así como la experiencia adquirida gracias a la aplicación de dichas 


normas.  


 


 


Es por ello, que se considera necesario desarrollar un programa nacional de control oficial de los 


establecimientos de confinamiento, regulados en el Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la 


Comisión de 28 de junio de 2019 por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del 


Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las normas sobre los establecimientos que 


tengan animales terrestres y las plantas de incubación, y a la trazabilidad de determinados 


animales terrestres en cautividad y de los huevos para incubar.  


 


El universo de control serán todos aquellos establecimientos de confinamiento  acorde con la  


definición oficial del Reglamento (UE) 2016/429: 


 


«Establecimiento de confinamiento»: todo establecimiento permanente, limitado 


geográficamente, creado con carácter voluntario y autorizado para fines de 


desplazamiento, en el que los animales:  


 


a) están albergados o se crían para exhibiciones, formación, conservación de especies o 


investigación.  


 


b) están confinados y separados del entorno. 


 
 c) están sujetos a medidas de vigilancia sanitaria veterinaria y bioprotección. 


 


Es necesario debido a los requisitos que se requieren para la autorización de este tipo de 


establecimientos establecer la figura de veterinario de explotación, que se establece en el artículo 


2 del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035: 


 


«Veterinario de establecimiento»: veterinario responsable de las actividades realizadas en un 


establecimiento de cuarentena para animales terrestres en cautividad distintos de los primates o 


en un establecimiento de confinamiento, según lo dispuesto en el presente Reglamento; 


 
 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA:  EUROPEA, NACIONAL Y AUTONÓMICA 


 
2.1 EUROPEA 
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 REGLAMENTO (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 


2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 


aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 


bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios  


 


 REGLAMENTO (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 


2016, relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican 


o derogan algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad 


animal») 


 


 REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por el 


que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en 


lo referente a las normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres y las 


plantas de incubación, y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en 


cautividad y de los huevos para incubar. 


 


 REGLAMENTO DELEGADO…….. que complementa el Reglamento 2017/625 del 


Parlamento y Consejo en lo que respecta a las normas específicas sobre controles oficiales 


y para las acciones tomadas por las autoridades competentes en relación a los animales, 


productos de origen animal y productos germinales. 


 


 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN… por el que se establecen frecuencias mínimas uniformes 


de determinados controles oficiales para verificar el cumplimiento de los requisitos 


zoosanitarios de la Unión de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del 


Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan los Reglamentos (CE) no 1082/2003 y 


(CE) no 1505/2006 


 


 


2.2 NACIONAL 


 


 LEY 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 


 


 
3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL  


 


Este programa tiene como objetivo general verificar el cumplimiento del Reglamento Delegado 


(UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019, en particular los requisitos de autorización 


de establecimientos de confinamiento, para animales terrestres desde los que se trasladen los 


animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro, con el fin de reducir los riesgos 


que puedan afectar a la sanidad animal y al comercio intracomunitario. 


 


Para poder valorar la eficacia de este control, este objetivo general se ha concretado en un 


objetivo estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y dos objetivos operativos, que 


serán valorados de forma anual, los cuales  se revisarán cada año para su renovación o sustitución.  


 
1) Objetivo estratégico de programa 
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Mejorar el nivel de control sanitario y las garantías sanitarias de los establecimientos de 


confinamiento para animales terrestres desde los que se trasladen los animales dentro de un 


Estado miembro o a otro Estado miembro. 


 


2) Objetivos operativos de programa 


 


 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con la autorización de 


establecimientos de confinamiento para animales terrestres desde los que se trasladen 


los animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro  


 Asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados en los establecimientos. 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


 


4.1 PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), a través de la Dirección General de 


Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa 


Nacional de control oficial de los establecimientos regulados en el Reglamento Delegado (UE) 


2019/2035; concretamente, la Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene 


Animal y Trazabilidad (SGSHAT).  


 


Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la 


ejecución del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las 


Comunidades Autónomas (CCAA). 


 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, 


de las verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías realizadas por 


los organismos auditores internos o externos... 


 


4.2 AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo que 


se refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de las 


condiciones de policía sanitaria aplicables a los intercambios en la Comunidad de animales no 


sometidos a normativas comunitarias específicas. 


Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional son: 


 Elaboración y aprobación del Programa Autonómico que incluirán los procedimientos 


documentados e instrucciones a la inspección. 


 Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito territorial. 


 Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de 


la ejecución del Programa Autonómico. 


 Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos a su programa. 


 Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa Autonómico, en 


línea con las directrices emanadas de la readaptación del Programa Nacional. 
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 Soportes para el programa de control 


4.3 ÓRGANOS DE COORDINACIÓN  NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


 


 Nacional: La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se llevará finalmente 


a cabo a través del Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


 Autonómicos: en la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos 


órganos de coordinación que tienen funciones comunes a varios programas de 


control. 


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


 
5.1 RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y 


BASES DE DATOS). 


 
Recursos informáticos y bases de datos  


 Nacionales: SITRAN, TRACES, RASVE. 


 Autonómicos: ver parte general del PNCOCA para el MAPA. 


Recursos humanos: características del personal de control oficial 


 


Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 20 del Reglamento (UE) nº 625/2017 Normas 


específicas aplicables a los controles oficiales y a las medidas adoptadas por las autoridades 


competentes en relación con los animales, los productos de origen animal, los productos 


reproductivos, los subproductos animales y los productos derivados,  se permite  la delegación 


de los controles oficiales, siempre que se cumplan lo establecido en los artículos del 28 al 30 de 


dicho reglamento.  Por lo tanto el  personal que lleva a cabo estos controles oficiales podrá ser 


personal funcionario, laboral, por contrato administrativo, o habilitado (autorizado) para tales 


fines, mediante un procedimiento de delegación.  


 


Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles son: 


 personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios).  


 mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de control o 


en personas físicas) 


5.2 DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE CONTROL OFICIAL 


 


La AC podrá delegar funciones de control oficial en uno o más organismos delegados o en 


personas físicas de conformidad con las condiciones establecidas en los artículos 29 y 30 del 


Reglamento (UE) nº 625/2017 respectivamente.   


 


La AC que decida delegar una función de control oficial específica a un organismo delegado o 


persona física deberá incluirlo en su Programa Autonómico  y contendrá una descripción precisa 


de las funciones de control oficial que hayan sido delegadas, así como de las condiciones en las 
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que estas se llevarán a cabo. Las CCAA que deleguen tareas de control oficial deberán organizar 


auditorías o inspecciones para verificar el cumplimiento de las condiciones de delegación 


 


Si se trata de un organismo delegado el encargado de realizar los controles oficiales deberá 


cumplir los siguientes requisitos: 


 


 Dispondrá de la experiencia, los equipos y la infraestructura necesarios para ejercer 


aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Contará con personal suficiente con la cualificación y la experiencia adecuadas. 


 Será imparcial y no tendrá ningún conflicto de intereses, y en particular no estará en 


situación que pueda afectar, directa o indirectamente, a la imparcialidad de su 


conducta profesional en lo que respecta al ejercicio de aquellas funciones de control 


oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Trabajará y estará acreditado de acuerdo con las normas pertinentes para las 


funciones delegadas de que se trate, incluida la norma EN ISO/IEC 17020 «Criterios 


generales para el funcionamiento de los diversos tipos de organismos que realizan 


inspecciones». 


 Dispondrá de competencias suficientes para ejercer las funciones de control oficial 


que hayan sido delegadas en él. 


 
Si es una persona física la encargada de realizar los controles oficiales deberá cumplir los 


siguientes requisitos: 


 Dispondrán de la experiencia, el equipamiento y la infraestructura necesarios para 


ejercer aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


 Tendrán la cualificación y la experiencia necesarias. 


 Actuarán con imparcialidad y no tendrán ningún conflicto de intereses en lo que 


respecta al ejercicio de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas 


en ellas. 


Las autoridades competentes que realicen delegación deberán organizar auditorías o 


inspecciones y revocar total o parcialmente la delegación si:  


 No están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas.  


 No se toman por parte de los mismos medidas correctoras adecuadas y oportunas.  


 La independencia o imparcialidad haya quedado comprometida. 


 


5.3 PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


 


Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con procedimientos normalizados 


de trabajo establecidos documentalmente. Estos procedimientos deben contener información e 


instrucciones para el personal que realice los controles. 


La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico en función de sus 


recursos, modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones. 
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Cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore debe contener los siguientes 


elementos: 


 Organización de las autoridades competentes y relación entre las autoridades 


competentes centrales y las autoridades a las que hayan asignado tareas de realización 


de controles oficiales u otras actividades oficiales. 


 Relación entre las autoridades competentes y los organismos delegados o personas 


físicas a los que hayan delegado tareas relacionadas con los controles oficiales u otras 


actividades oficiales. 


 Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 


 Tareas, responsabilidades y funciones del personal. 


 Procedimientos de muestreo, métodos y técnicas de control, incluidos análisis, ensayos y 


diagnósticos de laboratorio, interpretación de los resultados y decisiones consiguientes. 


 Programas de monitorización y de monitorización selectiva. 


 Asistencia mutua en caso de que los controles oficiales hagan necesaria la actuación de 


más de un Estado miembro. 


 Actuación que ha de emprenderse a raíz de los controles oficiales.  


 Cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades 


en la materia o con los operadores. 


 Verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo y de análisis, ensayo y 


diagnóstico de laboratorio. 


 Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo de los 


controles oficiales. 


 
5.4 PLANES DE EMERGENCIA 


 
No procede en este programa. 


 
5.5 FORMACIÓN DEL PERSONAL 


 
Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los controles 


oficiales se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 625/2017. 


 


Es necesario establecer un esquema de formación específica para los inspectores.  


 


Esta formación se centrará en la consecución de habilidades, competencias y conocimientos que 


garantice la eficacia de estos controles. 


 


Esta formación ha de ser amplia y diversificada por sectores, ya que son controles generales, pero 


de aplicación diferente según el sector o tipo de producción del que se trate. También es 


fundamental la formación de los inspectores para que éstos a su vez ejerzan óptimamente la 


función de formadores para los productores. 


 


Esta formación debe estar planeada de manera anual y se proporcionará información sobre los 


cursos y actividades realizadas a través del Informe anual. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL   


 
6.1 PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


 
Es necesario tener en cuenta: 


 


 Existencia de un programa de controles de la comunidad autónoma y de unas 


instrucciones claras y precisas dadas, por escrito, a los inspectores (procedimientos 


documentados). 


 El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la correcta realización 


del control oficial. 


 Las inspecciones se realizarán de forma periódica en los establecimientos registrados y a 


lo largo de todo el año, según la frecuencia establecida.  


 Los controles oficiales se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que 


dicha notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control oficial que 


se deba efectuar. No será justificante la preparación o tenencia de documentación que 


por norma deba estar en la explotación en todo momento. El tiempo de aviso no será 


superior 72 horas. 


 Los controles solamente  los pueden llevar a cabo las personas que reúnan los requisitos 


expresados en el punto 5.2. Se prestara especial atención a no estar sometidos a ningún 


conflicto de intereses, entendiendo por ello los elementos que puedan dar lugar un 


control no objetivo. El conflicto de intereses se evaluara para cada control. El personal 


con conflicto de intereses tiene la obligación y el derecho de no realizar un control en 


particular. 


 
6.2 PUNTO DE CONTROL 


 


Serán los establecimientos de confinamiento definidos en el artículo 4 del Reglamento (UE) 


2016/429.   


 
6.3 NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


 
El 100% de los establecimientos de confinamiento para animales terrestres desde los que se 


trasladen los animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro de su entorno. 


Puesto que según el artículo 3 del Reglamento de Ejecución (UE) ----/---- (todavía no aprobado), 


relativo a las frecuencias mínimas exigidas para determinados controles oficiales para verificar el 


cumplimiento de requisitos de sanidad animal de la UE, estos centros para mantener la 


autorización deben estar sujetos a un control oficial al menos una vez al año. 


 
6.4 NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


La naturaleza de los controles comprende: 


 control administrativo, 


 control documental, identificación y físico. 


 control visual in situ. 


 levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 
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Los tipos de los controles comprenden: 


 Control Inicial: que se corresponde con el control programado anualmente o que se 


efectúa por sospecha en un establecimiento de confinamiento. 


 Control de seguimiento: que corresponde a los controles efectuados para verificar la 


subsanación de los incumplimientos detectados en un control inicial.  


 
 
Control de establecimientos de confinamiento para animales terrestres desde los que se 


trasladen los animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro  


 


Los requisitos aplicables a los establecimientos de confinamiento para animales terrestres desde 


los que se trasladen los animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro, se fijan 


el artículo 16 del  Reglamento Delegado (UE) 2019/2035. 


 
Cuando la autoridad competente conceda autorizaciones a establecimientos de confinamiento se 


asegurará de que dichos establecimientos cumplan los requisitos establecidos en la parte 9 del 


anexo I que figuran a continuación: 


 
 a) en el punto 1, en relación con la cuarentena, el aislamiento y otras medidas de bioprotección. 


  


b) en el punto 2, en lo que respecta a las medidas de vigilancia y de control. 


  


c) en el punto 3, respecto a las instalaciones y el equipo. 


 


 


Requisitos de autorización de establecimientos de 


confinamiento para animales terrestres en cautividad desde 


los que se trasladen los animales dentro de un Estado 


miembro o a otro Estado miembro 
 


 
 


Control 


1) Requisitos relativos a la cuarentena, el aislamiento y otras medidas de 


bioprotección: 


 


a) deberán admitir únicamente animales terrestres que hayan sido 


sometidos a un período de cuarentena adecuado en relación con las 


enfermedades de la especie de que se trate, cuando dichos animales 


procedan de un establecimiento que no sea un establecimiento de 


confinamiento 


 


 


b) deberán admitir únicamente a primates que cumplan unas normas 


tan rigurosas como las contempladas en el artículo 6.12.4 del Código 


Sanitario para los Animales Terrestres de la Organización Mundial de 


Sanidad Animal (OIE), edición de 2018; 


 


c) en caso necesario, deberán contar con instalaciones adecuadas para 


la cuarentena de los animales terrestres en cautividad procedentes de 


otros establecimientos. 


 
Control documental del 


libro de registro del 


establecimiento 


 


Control visual de las 


instalaciones y unidades 


del establecimiento de 


confinamiento. 
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2) Medidas de vigilancia y control: 


 


a) el plan de vigilancia de enfermedades deberá incluir un control 


adecuado de las zoonosis de los animales terrestres en cautividad, y 


deberá aplicarse y actualizarse en función del número y las especies de 


los citados animales presentes en el establecimiento y de la situación 


epidemiológica en este, tanto en lo referente a las enfermedades de la 


lista como a las enfermedades emergentes. 


 


b) los animales terrestres en cautividad sospechosos de estar 


infectados o contaminados por agentes patógenos de las 


enfermedades de la lista o de enfermedades emergentes deberán 


someterse a pruebas clínicas, de laboratorio o a pruebas post mortem; 


 
c) deberán llevarse a cabo la vacunación y el tratamiento de los 


animales terrestres en cautividad sensibles a enfermedades 


transmisibles, según proceda. 


 


 


Control documental de 


los Programas y registros 


3) Requisitos relativos a las instalaciones y el equipo: 


 


a) los establecimientos deberán estar claramente delimitados y deberá 


controlarse el acceso de los animales y las personas a las instalaciones 


de los animales;  


 


b) deberán contar con medios adecuados para capturar, confinar y, 


cuando sea preciso, sujetar o aislar animales 


 


c) as zonas de alojamiento de los animales deberán tener un nivel 


adecuado y estar construidas de tal forma que: 


 


 se impida el contacto con animales del exterior y puedan 


llevarse a cabo con facilidad las inspecciones y cualquier 


tratamiento que resulte necesario 


 


 los suelos, las paredes y todos los demás materiales o equipos 


puedan limpiarse y desinfectarse fácilmente 


 
 
 


 
Control documental y 


visual de las 


instalaciones y equipos, 


especificados.  


 
Acta de control e informe de inspección. 


 


En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el modelo 


establecido en los procedimientos documentados de cada AC.  
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Las actas de control se clasificarán en: 


 


 Actas de control iniciales: son las actas que se realizan como consecuencia de una 


inspección efectuada en un establecimiento al haber sido seleccionado el establecimiento 


en la muestra de control anual, bien sea un muestreo aleatorio o dirigido. 


 Actas de seguimiento: son las actas que se levantan como consecuencia de una 


inspección efectuada para comprobar la subsanación de los incumplimientos detectados 


en inspecciones iniciales de control.  


 


En ambos casos, el titular del establecimiento, o su representante deberán firmar el acta y en su 


caso, formular observaciones sobre su contenido. 


  


Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del protocolo y acta, se debe realizar 


un informe de control (si así lo establece la autoridad competente de control de cada CA), a remitir 


a la unidad jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de establecer visitas de 


seguimiento a los establecimientos. En cualquier caso, siempre deberá quedar constancia escrita 


de la comunicación al titular de los incumplimientos detectados y de los plazos y medidas de 


subsanación.  


 


Si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho muy grave, tipificado en la ley de 


sanidad animal que pueda ser objeto de un problema grave para la salud pública o animal, ha de 


actuarse de inmediato con medidas de cierre de actividad e inicio de expediente sancionador. 


6.5  INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


 
En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante la 


detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el reglamento (CE) nº 2017/625. 


 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad del 


incumplimiento, como: 


 intervención cautelar del establecimiento  


 suspensión de la actividad y cierre 


 inmovilización de los animales 


 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 


 Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: 


infracciones leves, graves o muy graves.  


 Incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


 


A. Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador (infracciones).  


 


La norma sancionadora de los incumplimientos detectados en la ejecución del presente programa 


es la establecida en la ley 8/2003 de sanidad animal. 


 


La gradación en leves, graves o muy graves será determinada por la autoridad competente 


correspondiente en base a los criterios recogidos en las citadas disposiciones.  







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025. 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LOS PUESTOS DE CONTROL DEL REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035 


                                                 Página 14 de 17 


14 
 


 


Se detalla a continuación un listado de los principales incumplimientos que, sin ser una lista 


exhaustiva, se considera que son las principales infracciones que se pueden encontrar en el 


desarrollo del control oficial de este programa. 


 


1) falta de comunicación de sospecha de enfermedad animal o comunicación fuera del plazo 


establecido (leve, grave o muy grave). 


2) oposición o falta de colaboración con la autoridad de control (leve). Si esta acción impide 


o dificulta la inspección la infracción se considerará grave o muy grave. 


3) se considerará infracción grave el incumplimiento o transgresión de las medidas 


cautelares adoptadas para evitar la difusión de enfermedades o sustancias nocivas o para 


la prevención lucha y control o erradicación de enfermedades o sustancias nocivas (esta 


infracción también puede ser muy grave). 


4) el abandono de animales, cadáveres o productos y materias primas que entrañen riesgo 


para la salud pública o sanidad animal o su envío a destinos no autorizados (puede ser 


también infracción muy grave). 


5) la falta de desinfección, desinsectación o medidas sanitarias que se establezcan 


reglamentariamente para explotaciones, instalaciones y vehículos de transporte de 


animales (grave). 


 
B. Incumplimientos que no generan propuesta de expediente sancionador 


 


Todo lo que no esté incluido en el apartado anterior y forme parte de los requisitos que establece 


la normativa que se recoge en este programa, podrá constituir incumplimiento que no genere 


propuesta de sanción ni otras medidas de actuación graves, sino medidas de actuación inmediata 


y más fácil resolución como: 


 


 Comunicación de establecimiento de plazos de subsanación y realización de inspección 


de seguimiento. 


 


6.6   MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


 
1) en incumplimientos que generan inicio de expediente sancionador aplicar: la ley 8/2003. 


 


2) en incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador aplicar: artículo 138 


del reglamento 2017/625 o cualquier otra medida que disponga la autoridad competente. 


 
7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 
Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados (informe 


anual), la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la eficacia) y estableciendo nuevos 


objetivos operativos para su cumplimiento y valoración final. 
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El artículo 113, apartado 1, del reglamento (UE) 2017/625 establece que cada estado miembro 


debe presentar a la comisión, antes del 31 de agosto de cada año, un informe anual sobre sus 


controles oficiales, los casos de incumplimiento y la aplicación de su plan nacional de control 


plurianual (PNCPA).  


 


Se utilizará el modelo de formulario normalizado para garantizar la presentación uniforme de los 


informes anuales de los estados miembros según establece reglamento de ejecución (UE) 


2019/723 de la comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de 


aplicación del reglamento (UE) 2017/625 del parlamento europeo y del consejo en lo que respecta 


al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados 


por los estados miembros. 


 


La información proporcionada por este programa de control oficial está incluida en punto 4.2 


controles oficiales del modelo de formulario normalizado.  


 


 Nº de establecimientos Nº de controles oficiales 


realizados 


Establecimientos de 


confinamiento  


  


 


Respecto a los incumplimientos, recogidos en el punto 4.4, se recoge la siguiente información: 


 


 Nº de 


establecimientos con 


incumplimientos 


Acciones o 


medidas 


administrativas 


Acciones o 


medidas judiciales 


Establecimientos de 


confinamiento 


   


 


7.1  SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


 
Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento 


general establecido en el documento PNCOCA. 


 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se 


realizarán las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las 


inspecciones realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 


 


1. Supervisión documental del 100% de los controles en los que se han detectado no 


conformidades o incumplimientos. esta es una verificación no del expediente 


correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, trabajo 


del inspector, elaboración formal del acta… 


2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados que no han 


tenido incumplimientos o no conformidades. 


3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe 


realizar la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. debería 


hacer esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025. 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LOS PUESTOS DE CONTROL DEL REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035 


                                                 Página 16 de 17 


16 
 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente 


tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada comunidad autónoma un informe de 


la supervisión del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante 


las tablas correspondientes. 


 


7.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Indicador del objetivo nacional  


 Objetivo nacional 1: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con 


la autorización de establecimientos de confinamiento para animales terrestres desde los 


que se trasladen los animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro 


 


 indicador 1: grado de cumplimiento del programa. 


Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de muestreo 


establecida en el programa.  


 


 indicador 2: índice de establecimientos que presentan incumplimientos relacionados con 


las condiciones de autorización.  


Este indicador medirá el porcentaje de incumplimiento de las condiciones de autorización  


 


 Objetivo nacional 2: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con 


los intercambios intracomunitarios. 


 indicador 3: índice de establecimientos que presentan incumplimientos 


relacionados con los intercambios intracomunitarios de estas especies. 


Este índice se calculará multiplicando el porcentaje de controles iniciales con 


incumplimiento en cualquier ámbito del programa, por el porcentaje de 


incumplimientos detectados en materia de intercambios intracomunitarios. 


 


 Objetivo nacional 3: asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados. 


 


 indicador 4: porcentaje de inspecciones de seguimiento con incumplimientos. 


este indicador medirá la eficacia del programa en conseguir la subsanación de 


los incumplimientos detectados mediante el establecimiento de plazos de 


subsanación y controles de seguimiento.  


 


 indicador 5: porcentaje de expedientes sancionadores sobre el total de controles 


con incumplimientos. este indicador medirá el esfuerzo sancionador del 


programa de control. 


  


7.3  AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 del reglamento (CE) nº 2017/ 625 las autoridades competentes realizarán 


auditorías internas u ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán 


las medidas oportunas. Las auditorías  serán objeto de un examen independiente y se llevarán a 


cabo de manera transparente. 
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Las auditorías de los programas de control oficial del mapa se realizan según lo indicado en el 


documento “guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del mapa”, parte 


c. 


 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a 


este programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 


 








AC Nº Referencia Título Página Web


Real Decreto 19/2014


por el que se refunden los organismos autónomos


Instituto Nacional de Consumo y Agencia Española de


Seguridad Alimentaria y Nutrición en un nuevo organismo


autónomo denominado Agencia Española de Consumo,


Seguridad Alimentaria y Nutrición y se aprueba su


estatuto


www.mscbs.es


Real Decreto 1047/2018


por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del


Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social y se


modifica el Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el


que se establece la estructura orgánica básica de los


departamentos ministeriales.


www.mscbs.es


Decreto 6/2019


Decreto 6/2019, de 11 de febrero, por el que se modifica


el Decreto del Presidente 2/2019 de 21 de enero, de la


Vicepresidencia y sobre reestructuración de las


Consejerías.


https://juntadeandalucia.es/bo


ja/2019/29/1


Decreto 105/2019


Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se


establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud


y Familias y del Servicio Andaluz de Salud.


https://juntadeandalucia.es/bo


ja/2019/31/10


Decreto 103/2019


Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se


establece la estructura orgánica de la Consejería de


Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.


https://juntadeandalucia.es/bo


ja/2019/31/8


Decreto 108/2015


DECRETO 108/2015, de 7 de julio, del Gobierno de


Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica


básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de


Aragón.


www.aragon.es


Orden de 23 de julio de 


2015


Orden de 23 de julio de 2015, del Consejero de Sanidad,


por la que se determina con carácter temporal, hasta la


aprobación de la estructura orgánica del Departamento, el


ejercficio de las competencias por las Direcciones


Generales a el adscritas.


www.aragon.es


Decreto 23/2016


Decreto 23/2016, de 9 de febrero, del Gobierno de


Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del


Departamento de Sanidad y del Servicio Aragonés de


Salud.


www.aragon.es


Decreto 122/2020


DECRETO 122/2020, de 9 de diciembre, del Gobierno de


Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del


Departamento de Sanidad y del Servicio Aragonés de


Salud.


www.aragon.es


Decreto 181/2021


DECRETO 181/2021, de 15 de diciembre, del Gobierno de


Aragón, por el que se modifica el Decreto 122/2020, de 9


de diciembre, por el que se aprueba la estructura orgánica


del Departamento de Sanidad y del Servicio Aragonés de


Salud.


www.aragon.es


Decreto 42/2005


Decreto 42/2005, de 12 de mayo, por el que se regula la


estructura periférica de la Agencia de Sanidad Ambiental y


Consumo


www.asturias.es


Decreto 13/2019


Decreto 13/2019, de 24 de julio, del Presidente del


Principado de Asturias, de reestructuración de las


Consejerías que integran la Administración de la


Comunidad Autónoma.


www.asturias.es


Decreto 83/2019


Decreto 83/2019, de 30 de agosto, por el que se


establece la estructura orgánica básica de la Consejería de


Salud.


www.asturias.es


Decreto 187/2019


Decreto 187/2019, de 19 de septiembre, por el que se


regula la estructura, régimen interior y de funcionamiento


de la Agencia de Seguridad Alimentaria, Sanidad


Ambiental y Consumo.


www.asturias.es
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Decreto 105/2019


Decreto 105/2019,de 5 de julio del Consell por el que se


establece la estructura orgánica básica de la presidencia y


de las consellerias de la Generalitat


www.gva.es


Decreto 7/2019


Decreto 7/2019, de 20 de junio del president de la


Generalitat por el que se determinan las secretarias


autonómicas de la administración del Consell


www.gva.es


Decreto 205/2018


Decreto 205/2018, de 16 de noviembre, del Consell, por


el que se aprueba el Mapa Sanitario de la Comunidad


Valenciana y se regula el procedimiento para su


modificación


www.gva.es


Ley 10/2014
Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de salud de la


Comunidad Valenciana
www.gva.es


Decreto 5/2019


Decreto 5/2019, de 16 de junio, del President de la


Generalitat, por el que se determinan el número y la


denominación de las consellerias y sus atribuciones


www.gva.es


Decreto 185/2020


Decreto 185/2020, de 16 de noviembre, del Consell, de


aprobación del reglamento orgánico y funcional de la


Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública


www.gva.es


Decreto 183/2015


Decreto 183/2015, de 21 de julio, por el que se determina


la estructura central y periférica, así como las sedes de las


Consejerías del Gobierno de Canarias.


www.gobcan.es


Ley 11/1994


Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de


Canarias, mediante la que se crea el Servicio Canario de la 


Salud.


www.gobcan.es


Decreto 32/1995


Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba


el Reglamento de Organización y Funcionamiento del


Servicio Canario de la Salud.


www.gobcan.es


Decreto 5/2016
Decreto 5/2016, de 15 de febrero, por el que se aprueba


el Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad.
www.gobcan.es


Ley Orgánica 1/2018


Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del


Estatuto de Autonomía de Canarias (Corrección de errores


13 de noviembre de 2018


www.gobcan.es


Ley 7/2002
Ley 7/2002, de 10 de diciembre, de Ordenación Sanitaria


de Cantabria. (B.O.C 18/12/2002).
www.cantabria.es


Ley de Cantabria 3/2000


Ley de Cantabria 3/2000 de 24 de julio, por la que se crea


el Organismo Autónomo Oficina de Calidad Alimentaria


(modificada por la Ley de Cantabria 7/2007, de 27 de


diciembre, de Medidas Fiscales y de Contenido


Financiero).


www.cantabria.es


Decreto 24/2002


Decreto 24/2002, de 7 de marzo. Estructura Orgánica de


la Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales.


(B.O.C. 18/03/2002).


www.cantabria.es


Decreto 60/2007


Decreto 60/2007, de 24 de mayo, de modificación parcial


de las estructuras orgánicas y de las Relaciones de


Puestos de Trabajo de la Consejería de sanidad y Servicios


Sociales (B.0.C. 3/7/2007)


www.cantabria.es


Decreto 83/2015


Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se modifica


parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del


Gobierno de Cantabria.


www.cantabria.es


Decreto 3/2015
Decreto 3/2015 de 10 de julio sobre reorganización de las


Consejerías de la Administración de la C.A. de Cantabria
www.cantabria.es


Decreto 106/2019


Decreto 106/2019, de 23 de julio, por el que se modifi ca


parcialmente la Estructura Orgánica Básica de las


Consejerías del Gobierno de Cantabria


www.cantabria.es


C. Valenciana


Canarias


Cantabria


Cantabria
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Decreto 99/2009


Decreto 99/2009, de 23 de diciembre, de modificación


parcial de las estructuras orgánicas y de las relaciones de


puestos de trabajo de la Consejería de Sanidad y de la


Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud.


www.cantabria.es


Decreto 25/2002


Decreto 25/2002, de 7 de marzo, de modificación parcial


de las relaciones de puestos de trabajo de las Consejerías


de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales y Educación y


Juventud.


www.cantabria.es


Ley de Cantabria 5/2018


Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de


Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del


Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de


Cantabria.


www.cantabria.es


Decreto 32/2020


Decreto 32/2020, de 14 de mayo, por el que se aprueba


la modificación parcial de las Relaciones de Puestos de


Trabajo de personal funcionario de la Administración de la


Comunidad Autónoma de Cantabria.


www.cantabria.es


Decreto 207/2019


Decreto 207/2019, de 13 de noviembre, por el que se


modifica parcialmente el Decreto 106/2019, de 23 de


julio, por el que se modifica parcialmente la Estructura


Orgánica Básica de las Consejerías del Gobierno de


Cantabria.


www.cantabria.es


Decreto 46/2015
DE 05/07/2015, por el que se establece la estructura de la


Administración Regional


http://www.castillalamancha.e


s/


Decreto 83/2015
DE 14/07/2015, de estructura orgánica y competencias de


la Consejería de Sanidad.


http://www.castillalamancha.e


s/


Decreto 184/1993


Decreto 184/1993, de 29 de julio, sobre desconcentración


de competencias sancionadoras en materia sanitaria en el


Director General de Salud Pública y Asistencia y en los


Delegados Territoriales de la Junta.


www.jcyl.es


Orden SAN/1101/2003


Orden SAN/1101/2003, de 28 de agosto, por la que se


desdobla la estructura orgánica de los servicios de la


Consejeria de Sanidad (B.O.C.Y.L. Nº 170 de 3 de


Septiembre).


www.jcyl.es


Orden de 21 de 


Noviembre de 1996


Orden de 21 de Noviembre de 1996, por la que se


desarrolla la estructura orgánica y se define las funciones


de los Servicios Territoriales de Sanidad y Bienestar Social


de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y


León (B.O.C.Y.L. Nº 235, de 4 de diciembre)


www.jcyl.es


Decreto 2/2011


DECRETO 2/2011, de 27 de junio, del Presidente de la


Junta de Castilla y León, de Reestructuración de


Consejerías (B.O.C.Y.L. Nº124 de 28 de junio)


www.jcyl.es


Decreto 36/2011


DECRETO 36/2011, de 7 de julio, por el que se establece


la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad


(B.O.C.Y.L. Nº132 de 8 de julio)


www.jcyl.es


Orden SAN/957/2016


ORDEN SAN/957/2016, de 17 de noviembre, por la que se


desarrolla la estructura orgánica de los servicios centrales


de la Consejería de Sanidad y de la Gerencia Regional de


Salud de Castilla y León


www.jcyl.es


ORDEN EYH/1142/2017


ORDEN EYH/1142/2017, de 20 de diciembre, por la que se


desarrolla la estructura orgánica de los Servicios


Territoriales de Sanidad de las Delegaciones Territoriales


de la Junta de Castilla y León.


www.jcyl.es


Cantabria


Cantabria


Castilla La 


Mancha


Castilla y León
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Ley 15/1990
Ley 15/1990, de 9 de julio, de ordenación sanitaria de


Catalunya (DOGC 1324, de 30/07/1990)
www.gencat.cat/dogc


Ley 22/1998
Ley 22/1998, de 30 de diciembre, de la Carta municipal


de Barcelona (DOGC 2801, de 08/01/1999)
www.gencat.cat/dogc


Decreto 354/2001


Decreto 354/2001, de 18 de diciembre, de transferencia


de competencias de la Generalitat de Catalunya al Consejo


General del Valle de Arán en materia de sanidad (DOGC


3544 de 02/01/2002)


www.gencat.cat/dogc


Decreto 215/2002


Decreto 215/2002, de 1 de agosto, de modificación del


Decreto 74/1997, de 18 de marzo, y de aprobación de los


Estatutos del Consorcio Sanitario de Barcelona (DOGC


3694, de 07/08/2002)


www.gencat.cat/dogc


Anuncio del Consorcio 


Sanitario de Barcelona


Estatutos de la Agencia de Salud Pública de Barcelona,


aprobados por acuerdo de la Comisión Permanente del


Consorcio Sanitario de Barcelona de 29 de octubre de


2002 (DOGC 3764, de 19/11/2002)


www.gencat.cat/dogc


Decreto Legislativo 


2/2003


Decreto Legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el cual se


aprueba el Texto refundido de la Ley municipal y de


régimen local de Catalunya (DOGC 3887, de 20/05/2003)


www.gencat.cat/dogc


Ley 18/2009
Ley 18/2009, de 22 de octubre, de Salud Pública (DOGC


núm. 5495, de 30/10/2009)
www.gencat.cat/dogc


Decreto 15/2010


Decreto 15/2010, de 9 de febrero, de distribución de


funciones en materia de subproductos animales no


destinados al consumo humano (DOGC 5565 de


11/02/2020)


www.gencat.cat/dogc


Ley 22/2010
Ley 22/2010, de 20 de julio, del código de consumo de


Cataluña (DOGC 5677, de 23/07/2010)
www.gencat.cat/dogc


Decreto 62/2015


Decreto 62/2015, de 28 de abril, por el que se establecen


medidas para el ejercicio de las competencias de la


Generalidad de Cataluña en materia de los organismos


modificados genéticamente (DOGC 6862, de 30/04/2015)


www.gencat.cat/dogc


Decreto 202/2015


Decreto 202/2015, de 15 de septiembre, de los órganos


de dirección, de asesoramiento y de consulta y


participación en el ámbito de salud pública (DOGC 6958,


de 17/09/2015)


www.gencat.cat/dogc


Ley 5/2019


Ley 5/2019, de 31 de julio, de la Agencia de Salud Pública


de Cataluña y de modificación de la Ley 18/2009, de 22


de octubre, de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019)


www.gencat.cat/dogc


Decreto 21/2021


Decreto 21/2021, de 25 de mayo, de creación,


denominación y determinación del ámbito de competencia


de los departamentos de la Administración de la


Generalitat de Cataluña (DOGC 8418, de 26/05/2021).


Modificado por el Decreto 244/2021, de 19 de junio


(DOGC 8439, de 20/06/2021)


www.gencat.cat/dogc


Decreto 254/2021
Decreto 254/2021, de 22 de mayo, de reestructuración


del Departamento de Salud (DOGC 8442, de 23/06/2021)
www.gencat.cat/dogc


Ceuta


Real Decreto 32/1999


Real Decreto 32/1999 de 15 de enero, sobre traspaso de


funciones y servicios de la Administración del Estado a la


Ciudad de Ceuta en materia de sanidad


www.ceuta.es


Cataluña
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Ley 10/2001 de Salud 


de Extremadura
Ley 10/2001 de Salud de Extremadura. www.juntaex.es


Decreto del Presidente 


11/2008


Decreto del Presidente 11/2008, de 8 de octubre, se


modifica la distribución de competencias entre las


Consejerías que conforman la Administración Autonómica.


www.juntaex.es


Decreto 221/2008
Decreto 221/2008 por el que se aprueban los Estatutos


del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud
www.juntaex.es


Ley 7/2011 Ley de Salud Pública de Extremadura www.juntaex.es


Decreto 104/2011


Por el que se establece la estructura orgánica básica de la


Administración de la Comunidad Autónoma de


Extremadura.


www.juntaex.es


Decreto 68/2010


Por el que se modifica el Decreto 221/2008, de 24 de


octubre, por el que se aprueban los estatutos del


Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud.


www.juntaex.es


Decreto 83/2013


DECRETO 83/2013, de 21 de mayo, por el que se crea la


Oficina Extremeña de Seguridad Alimentaria. DOE 101,


MARTES, 28 DE MAYO DE 2013.


http://doe.gobex.es/pdfs/doe/


2013/1010o/13040094.pdf


Real Decreto 1477/2001


Real Decreto 1477/2001, de 27 de diciembre, sobre


traspaso a la Comunidad Autónoma de Extremadura de las


funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud.


https://www.boe.es/buscar/do


c.php?id=BOE-A-2001-24859


DECRETO-LEY 2/2012


DECRETO-LEY 2/2012, de 8 de octubre, para la


implementación en la Comunidad Autónoma de


Extremadura de las medidas de reordenación y


racionalización de las Administraciones Públicas aprobadas


por el Estado


http://doe.gobex.es/ultimosdo


e/mostrardoe.php?fecha=2012


1009


LEY 1/2014


LEY 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto


de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de


la Comunidad Autónoma de Extremadura.


http://doe.gobex.es/ultimosdo


e/mostrardoe.php?fecha=2014


0221


DECRETO 3/2015


DECRETO 3/2015, de 27 de enero, por el que se aprueba


el Reglamento de desarrollo de la Ley 1/2014, de 18 de


febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos


del Gobierno y la Administración de la Comunidad


Autónoma de Extremadura.


http://doe.gobex.es/ultimosdo


e/mostrardoe.php?fecha=2015


0202


Decreto 154/2015


Decreto 154/2015, de 17 de julio, por el que se establece


la estructura orgánica básica de la Administración de la


Comunidad Autónoma de Extremadura.


http://doe.gobex.es/ultimosdo


e/mostrardoe.php?fecha=2015


0718


Decreto 232/2015


Decreto 232/2015, de 31 de julio, por el que se modifica


el Decreto 154/2015, de 17 de julio, por el que se


establece la estructura orgánica básica de la


Administración de la Comunidad Autónoma de


Extremadura.


http://doe.gobex.es/ultimosdo


e/mostrardoe.php?fecha=2015


0801


Decreto del Presidente 


25/2015,


Decreto del Presidente 25/2015, de 30 de julio, por el que


se modifica el Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de


julio, por el que se modifican la denominación, el número


y las competencias de las Consejerías que conforman la


Administración de la Comunidad Autónoma de


Extremadura


http://doe.gobex.es/ultimosdo


e/mostrardoe.php?fecha=2015


0807


Extremadura


Extremadura Anexo I Autoridades Competentes (Actualizadas a 31/12/2021) 5 de 8  







AC Nº Referencia Título Página Web


DECRETO 65/2017,


DECRETO 65/2017, de 23 de mayo, por el que modifica el


Decreto 265/2015, de 7 de agosto, por el que se


establece la estructura orgánica de la Consejería de


Sanidad y Políticas Sociales y se modifica el Decreto


222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los


Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la


Autonomía y Atención a la Dependencia.


http://doe.gobex.es/ultimosdo


e/mostrardoe.php?fecha=2017


0529


DECRETO 189/2004


DECRETO 189/2004, de 14 de diciembre, por el que se


regula la estructura orgánica del Servicio Extremeño de


Salud en las áreas de salud de la Comunidad Autónoma


de Extremadura y la composición, atribuciones y


funcionamiento de los Consejos de Salud de Área


http://doe.gobex.es/ultimosdo


e/mostrardoe.php?fecha=2004


1221


Decreto 231/2015


Decreto 231/2015, de 31 de julio, por el que se modifica


el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el se


aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo del


Servicio Extremeño de Salud


http://doe.gobex.es/ultimosdo


e/mostrardoe.php?fecha=2015


0801


Decreto 110/2020
Decreto 110/2020, de 6 de septiembre, por el que se


establece la estructura orgánica de la Xunta de Galicia


https://www.xunta.gal/dog/Pu


blicados/2020/20200907/Anun


cioC3B0-060920-1_gl.pdf


Decreto 136/2019


Decreto 136/2019, de 10 de octubre, por el que se


establece la estructura orgánica de la Consellería de


sanidade.


https://www.xunta.gal/dog/Pu


blicados/2019/20191031/Anun


cioC3K1-231019-0001_es.html


Decreto 130/2020


Decreto 130/2020, de 17 de septiembre, por el que se fija


la estructura orgánica de las vicepresidencias y de las


consellerías de la Xunta de Galicia.


https://www.xunta.gal/dog/Pu


blicados/2020/20200918/Anun


cioG0595-170920-0004_es.pdf


Decreto 71/2021


Decreto 71/2021, de 29 de abril, por el que se modifica el


Decreto 130/2020, de 17 de septiembre, por el que se fija


la estructura orgánica de las vicepresidencias y de las


consellerías de la Xunta de Galicia.


https://www.xunta.gal/dog/Pu


blicados/2021/20210430/Anun


cioG0595-290421-0005_es.pdf


Decreto 9/2019, de 2 de 


julio


de la presidenta de las Islas Baleares, por el que se


determina la composición del Gobierno y se establece la


estructura de la Administración de la Comunidad


Autónoma de las Islas Baleares (Nº. 88 3 de julio de


2019)


http://www.caib.es/eboibfront/


ca/2019/11010


Decreto 12/2019, de 2 


de julio


de la presidenta de las Islas Baleares, por el que se


establecen las competencias y la estructura orgánica


básica de las consejerías de la Administración de la


Comunidad Autónoma de las Islas Baleares (Núm. 88 3 de


julio de 2019)


http://www.caib.es/eboibfront/


ca/2019/11010


Decreto 21/2019, de 2 


de agosto


de la presidenta de las Islas Baleares, por el se modifica el


Decreto 12/2019 de 2 de julio, por el que se establecen


las competencias y la estructura orgánica básica de las


consejerías de la Administración de la Comunidad


Autónoma de las Islas Baleares


http://www.caib.es/eboibfront/


ca/2019/11029


Decreto 16/2021


Decreto de la Presidenta 16/2021, de 8 de septiembre,


por el que se modifican las competencias de las


consejerías de la Administración General de la Comunidad


Autónoma de La Rioja, fijadas en el decreto 6/2019 de 29


de agosto, en el decreto 16/2019, de 7 de octubre,y en el


6/2020


www.larioja.org


Decreto 52/2021


Decreto 52/2021, de 22 de septiembre, por el que se


establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud


y Portavocía del Gobierno y sus funciones en desarrollo de


la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector


Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja


www.larioja.org


Extremadura


Extremadura


Galicia


Islas Baleares


La Rioja
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Decreto 42/2021


Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la


Comunidad de Madrid, por el que se establece el número


y denominación de las Consejerías de la Comunidad de


Madrid (BOCM de 21 de junio de 2021)


http://www.madrid.org/es/tran


sparencia/


Decreto 307/2019


DECRETO 307/2019, de 26 de noviembre, del Consejo de


Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica


de la Consejería de Sanidad.(BOCM nº 283, de 28 de


noviembre)


https://www.comunidad.madri


d/transparencia/unidad-


organizativa-


responsable/consejeria-


sanidad


Decreto de 15 de junio 


de 2019 del Alcalde


Decreto de 15 de junio de 2019 del Alcalde, por el que se


establece el número, denominación y competencias de las


Áreas en las que se estructura la Administración del


Ayuntamiento de Madrid


www.madrisalud.es


Acuerdo de 


27/junio/2019 de la 


Junta de Gobierno


Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno


de la Ciudad de Madrid de organización y competencias


del Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y


Emergencias


www.madrisalud.es


Estatutos del Organismo 


Autónomo Madrid Salud.


Estatutos del Organismo Autónomo Madrid Salud,


aprobados por Acuerdo Plenario de 19 de noviembre de


2004 y publicados en el Boletín Oficial de la Comunidad de 


Madrid de 16 de diciembre de 2004.


www.madrisalud.es


Acuerdo de 


25/Julio/2019 de la 


Junta de Gobierno


Acuerdo de 25 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno


de la Ciudad de Madrid de organización y competencias de


los Distritos


www.madrisalud.es


Melilla


Acuerdo del Consejo de 


Gobierno 20 julio 2007


Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 20 de julio de


2007, relativo distribución de competencias entre las


Consejerías.


www.melilla.es


Decreto nº 17/2013


Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma nº


17/2013 de 25 de julio, por el que se establecen el orden


de prelación de las Consejerías de la Administración


Regional y sus competencias


www.carm.es


Decreto n.º 44/2019


Decreto de la Presidencia n.º 44/2019, de 3 de


septiembre, por el que modifica el Decreto n.º 29/2019,


de 31 de julio, de reorganización de la Administración


Regional.


www.carm.es


Decreto 176/2019


Decreto n.º 176/2019, de 6 de septiembre, por el que se


modifica el Decreto 73/2017, de 17 de mayo, por el que


se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de


Salud.


www.carm.es


Decreto Foral 12/2007


Decreto Foral 12/2007, de 16 de agosto, del Presidente


del Gobierno de Navarra, por el que se establece la


estructura departamental de la Administración de la


Comunidad Foral de Navarra.


www.navarra.es


Decreto Foral 63/2012


Decreto Foral 63/2012, de 18 de julio, por el que se crean


y aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo


Instituto de Salud pública y Laboral de Navarra.


www.navarra.es


Decreto Foral 242/2015
Decreto Foral 242/2015, de 14 de Octubre, que modifica


el Decreto Foral 63/2012.
www.navarra.es


Decreto Foral 132/2015


Decreto Foral 132/2015, de 28 de agosto, por el que se


establece la Estructura Orgánica del Departamento de


Salud


www.navarra.es


Murcia


Navarra


Madrid
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Decreto 24/2016


de 26 de noviembre, del Lehendakari, de creación,


supresión y modificación de los Departamentos de la


Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco


y de determinación de funciones y áreas de actuación de


los mismos.


www.ejgv.euskadi.net


Ley de ordenación 


sanitaria 8/1997
Ley de ordenación sanitaria 8/1997 www.ejgv.euskadi.net


Ley 27/1983


Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de Relaciones entre las


Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y los


Órganos Forales de sus Territorios Históricos (LTH).


www.ejgv.euskadi.net


Decreto foral del 


Diputado General 


186/2007


Decreto foral del Diputado General 186/2007, de 8


agosto, por el que se determinan los Departamentos de la


Diputación Foral de Alava para la legislatura 2007-2011.


(BOTHA de 10/08/2007)


www.ejgv.euskadi.net


DECRETO 80/2017


DECRETO 80/2017, de 11 de abril, por el que se establece


la estructura orgánica y funcional del Departamento de


Salud


https://www.euskadi.eus/y22-


bopv/es/bopv2/datos/2017/04


/1701966a.shtml


País Vasco
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Nombre Objeto Integrantes Base Legal


Año 


creación


Consejo Interterritorial 


del Sistema Nacional de 


Salud (CISNS)


Tiene como finalidad promover la cohesión del


Sistema Nacional de Salud a través de la


garantía efectiva y equitativa de los derechos de


los ciudadanos en todo el territorio del Estado.


Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e


Igualdad y los Consejeros de Sanidad de las


CCAA, de Ceuta y Melilla.


Ley 16/2003 de 28 de mayo de


Cohesión y Calidad del Sistema


Nacional de Salud.


2003


Comisión Permanente 


de Seguridad 


Alimentaria(CPSA),


Desarrollarán, a petición de la CI, diferentes


propuestas de interés en su ámbito de trabajo y


podrán elaborar documentos de consenso que


se aprobarán en la CI. También ratificarán los


documentos finales de los grupos de trabajo.


Funcionarios de las 17CCAA, Ceuta y Melilla,


coordinados por responsables de AESAN
2018


Grupo permanente para 


aplicación de los 


reglamentos de higiene.


Abordar aspectos en relación con los


reglamentos de higiene, en concreto elaborar


criterios de interpretación, iniciativas de


aplicación y propuestas de modificación de los


reglamentos


AESAN, las CC.AA, además de la participación


de otras AGE y de los sectores en aquellos


temas que sea necesario


Red Española de 


Laboratorios de 


Seguridad Alimentaria 


(RELSA)


Es un sistema de cooperación y coordinación


cuyo objeto es la integración funcional de


laboratorios que realizan control oficial en


seguridad alimentaria.Su objetivo fundamental


es el mejor aprovechamiento de los medios


disponibles y facilitar el cumplimento de los


objetivos del control oficial de alimentos en


España.


Laboratorios nacionales de referencia, otros


laboratorios de la Administración General del


Estado, laboratorios de las Comunidades


Autónomas, laboratorios de Administraciones


Locales, etc.


Ley 17/2011, de Seguridad


Alimentaria y Nutrición
2011


Comisión Institucional 


(CI-AESAN)


Organo rector de la AESAN. Se encarga de


establecer los mecanismos eficaces de


coordinación y cooperación entre las


Administraciones Públicas con competencias en


materia de seguridad alimentaria.


AESAN, MAAMA, MSSSI y DGSP-CCAA. Está en


comunicación con el CISNS y otros consejos


interterritoriales, como la CSADR y la CSP


LEY 11/2001, de 5 de julio, por la


que se crea la Agencia Española


de Seguridad Alimentaria


2000


Consejo de Dirección de 


AESAN (CD-AESAN)


Le corresponde velar por la consecución de los


objetivos asignados a la Agencia y ejercer la


superior dirección de la misma.


La AESAN ostenta la presidencia del


Organismo y el MARM la vicepresidencia


primera. Participan también el Ministerio de


Industria, Turismo y Comercio, el MSPSI, otros


miembros designados por las CCAA, por las


entidades locales y a propuesta del Consejo de


Consumidores y Usuarios y las organizaciones


económicas más representativas de los


sectores económicos relacionados con la


cadena alimentaria.


LEY 11/2001, de 5 de julio, por la


que se crea la Agencia Española


de Seguridad Alimentaria


2006


Comisión Nacional de 


Coordinación de la 


Investigación y Control 


de residuos o 


sustancias en animales 


vivos y sus productos


Coordinación de las actividades de los servicios


centrales autonómicos y de todos aquellos que


participan en la lucha contra el uso fraudulento


de sustancias o productos en la ganadería.


AESAN, MAPA, el MSSSI, el Ministerio de


Ciencia e innovación y el Ministerio del Interior.
RD 1749/1998 2003


Comisión 


Interministerialpara la 


Ordenación Alimentaria 


(CIOA),


Forman parte de ella la AESAN, MSSSI,


MAAMA y los Ministerios de Economía y


Hacienda, Ciencia e Innovación, Industria,


Turismo y Comercio, Política Territorial,


Asuntos Exteriores y de Cooperación y de


Justicia


Real Decreto 1456/1982 2006


Comité de Evaluación 


de medicamentos 


veterinarios 


(coordinado por la 


AEMPS)


como órgano colegiado y adscrito a la Agencia


Española de Medicamentos y Productos


Sanitarios tiene como fin la valoración, revisión


y asesoramiento en materia de disponibilidad de


medicamentos veterinarios.


MAGRAMA, AEMPS, AESAN, VETERINDUSTRIA,


UNIVERSIDAD, OCU.


REAL DECRETO 1246/2008, de 18


de julio, por el que se regula el


procedimiento de autori zación,


registro y farmacovigilancia de los


medicamentos veterinarios


fabricados industrialmente.


2008


Mesa de cooperación en 


materia de controles 


oficiales de la cadena 


alimentaria entre las 


Consejerías de 


Agricultura y Pesca y de 


Salud..


Coordinación de:1. Planes de control específicos


con competencias


complementarias.2. Intercambio de información


entre ambas Consejerías.3. Procedimiento para


alcanzar posiciones comunes relativas a


Seguridad Alimentaria como Comunidad


Autónoma.4.                   Pesca y Moluscos


Bivalvos.


Consejería de Agricultura y Pesca y Consejería


de Salud.


Acuerdo, de 10 de Octubre de


2.008, de la Secretaría general de


Agricultura, Ganadería y


Desarrollo Rural de la Consejería


de Agricultura y Pesca y la


Secretaría General de Salud


Pública y Participación de la


Consejería de Salud.


2008


Comisión Andaluza de 


subproductos de origen 


animal no destinados a 


consumo humano.


Llevar a cabo el seguimiento y la coordinación


con la Administración General del Estado, y local


de la ejecución del Reglamento (CE) núm.


1774/2002, de 3 de octubre, y del Real Decreto


1429/2003, de 21 de noviembre. Aprobación y


seguimiento del Plan Andaluz de Control Integral


de subproductos animales no destinados al


consumo humano


Consejería de Agricultura y Pesca, Consejería


de Medio Ambiente, Consejería de Salud y


Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.


Decreto 68/2009, de 24 de


marzo, por el que se regulan las


disposiciones específicas para la


aplicación de la normativa


comunitaria y estatal en materia


de subproductos de origen animal


no destinados a consumo humano


en la Comunidad Autónoma de


Andalucía.


2009


Andalucía
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CA
Nombre Objeto Integrantes Base Legal


Año 


creación


Comisión mixta de 


coordinación del 


PACCAA


Organización, ejecución y evaluación del PACCA,


en particular de los Programas de control


comunes (elaboración, aprobación y ejecución


compartidas) y los Programas de control


coordinados, en los que la Dirección General de


Alimentación del Departamento de Agricultura y


la Dirección General de Salud Pública del


Departamento de Salud y Consumo intervienen


como autoridad competente en la fase de la


cadena alimentaria en la que ejercen su


responsabilidad.


Seis miembros designados por los respectivos


Directores Generales de los Departamentos de


Sanidad-Agricultura


Decreto 187/2004, de 7 de


septiembre, del Gobierno de


Aragón


2009


Mesa de coordinación 


para el control del 


sector lácteo


Coordinación en el control oficial del sector


lácteo (calidad de leche cruda)


Técnicos de la Dirección General de


Alimentación y de la Dirección General de


Salud Pública


2008


Mesa de coordinación 


de control del bienestar 


animal


Coordinación en materia de Bienestar Animal


Técnicos de la Dirección General de


Alimentación y de la Dirección General de


Salud Pública


2007


Mesa de coordinación 


de control de alimentos


Coordinación en materia de control alimentario


(calidad y etiquetado)


Técnicos de la Dirección General de


Alimentación y de la Dirección General de


Salud Pública


2009


Asturias


Mesa de Coordinación


Seguimiento y coordinación de la ejecución del


Plan de Control de la Cadena Alimentaria del


Principado de Asturias y sus posibles


modificaciones, la elaboración del informe anual


de resultados del citado plan, así como el apoyo


técnico y asesoramiento al Consejo de Calidad y


Seguridad Alimentaria del Principado de Asturias


cuando sea requerida.


Dos personas del área de Salud Pública; dos


del área de Agricultura y Agroalimentación;


dos del área de Ganadería y una persona del


área de Pesca. Podrán asistir a las reuniones


de la Mesa, en calidad de asesores,


representantes de otros organismos o los


especialistas que, en cada caso, y en razón de


los asuntos a tratar, sean convocados.


DECRETO 64/2016, de 16 de


noviembre, por el que se crean


órganos colegiados en materia de


calidad y seguridad alimentaria


2016


Comisión de Seguridad 


Alimentaria.


Aprobación del informe de gestión y el Plan de


acción anual. Además se reúne en cuantas


ocasiones lo exijan las circunstancias.


Representantes de las consellerias con


competencias en materia de sanidad y salud


pública, producción primaria, consumo y


medio ambiente. Así como por representantes


de los operadores económicos, de los


consumidores y de la administración local.


Ley 10/2014, de 29 de diciembre


Decreto 61/2016, 20 de mayo


Comisión mixta del 


Programa de Vigilancia 


de Residuos de 


Plaguicidas.


Coordinación de actividades del Programa de


vigilancia de residuos de Plaguicidas entre


ambas Consellerias


Representantes de las consellerias con


competencias en materia de sanidad y salud


pública y producción primaria.


Decreto 134/1995, de 19 de junio


del Consell
1995


Red de Laboratorios de 


Seguridad Alimentaria 


de la Comunitat 


Valenciana


Establecer las bases de coordinación y


colaboración de los recursos analíticos de la


Comunitat Valenciana en el ámbito de la


seguridad alimentaria, mediante la creación de


la correspondiente red de laboratorios públicos


Laboratorios de salud pública de Valencia,


Castellón y Alicante, dependientes de la


Conselleria de Sanidad Universal y Salud


Pública, la Unidad de Análisis de Sanidad


Animal y el Laboratorio Agroalimentario de


Burjassot, dependientes de la Conselleria de


Agricultura, Pesca y Alimentación, y el


laboratorio municipal del Ayuntamiento de


Valencia, así como otros posibles que en lo


sucesivo, por disposición general de la


autoridad competente, se incluyan


DECRETO 74/2009, de 5 de junio


del Consell.
2009


Comisión Mixta de 


Salud Escolar Comisión 


de Coordinación


Informar, planificar, promover y evaluar


diferentes aspectos relacionados con la salud


escolar


Representantes de las consellerias con


competencias en materia de Sanidad y salud


pública, Cultura y Educación y Bienestar social


DECRETO 164/2002, de 24 de


septiembre, del Gobierno


Valenciano


2002


Consumo


Impulsar la aplicación del Estatuto de


Consumidores y usuarios de la Comunidad


Valenciana y otros aspectos relacionados con la


protección efectiva de los consumidores


Representantes de cada una de las


Consellerías y de la Presidencia de la


Generalitat valenciana


DECRETO 102/1998, de 21 de


julio, del Gobierno Valenciano
1998


Coordinación con el 


Ayuntamiento de 


Valencia


Armonizar las actuaciones en el ámbito de la


seguridad alimentaria entre el Ayuntamiento de


Valencia y la Conselleria de Sanidad Universal y


Salud Pública


Ayuntamiento de Valencia Conselleria de


Sanidad Universal y Salud Pública


Resolución de 8 de mayo de 2017,


del Director General de Relaciones


con Les Corts, por la que se


publica el convenio marco entre la


Generalitat, a través de la


Conselleria de Sanidad y Salud


Pública y el Ayuntamiento de


Valencia para establecer las bases


de colaboración en materia de


salud


2017


Aragón


C. Valenciana
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Nombre Objeto Integrantes Base Legal


Año 


creación


Comisión de 


coordinación en materia 


de seguridad 


alimentaria de la 


cadena alimentaria en 


la producción ganadera 


de las islas.


Coordinación de las siguientes


materias:·  Mataderos·  Bienestar animal · 


Trazabilidad de los productos de origen animal


·  SANDACH ·            EET ·  Zoonosis · Calidad


de la leche · PNIR .


Dirección General de Salud Pública (DGSP) de


la consejería de Sanidad y Dirección General


de Ganadería (DGG) de la Consejería de


Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.


2008


Grupo de coordinación 


para el control de la 


Ciguatera en productos 


de la pesca.


Coordinar las actuaciones entre las distintas


administraciones para evitar que entre en la


cadena alimentaria pescado con ciguatoxina.


DGSP y DG de Pesca. 2008


Comisión de control de 


residuos de plaguicidas 


en alimentos de origen 


vegetal.


Coordinar las actuaciones de las diferentes


administraciones en materia de control de


plaguicidas en productos de origen vegetal.


DGSP, distintos órganos competentes de la


Consejería de Agricultura (ICCA y DGA) y el


laboratorio del Instituto Tecnológico de


Canarias.


2009


Red Canaria de 


Laboratorios de Salud 


Pública


Coordinar y gestionar los laboratorios de Salud


Pública del Servicio Canario de Salud


Dirección General de Salud Pública y


laboratorios de las Áreas de Salud
Orden de 9 de junio de 2011 2009


Cantabria


Mesa de cooperación y 


coordinación para la 


aplicación del PNIR, con 


la Consejería de 


Desarrollo rural, 


ganadería, pesca y 


biodiversidad


Realizar la planificación conjunta del PNIR del


año siguiente Intercambiar información entre


consejerías en relación al PNIR


Coordinadora del PNIR de Salud Pública y


Coordinador del PNIR de Ganadería, que


dependen respectivamente del Servicio de


Seguridad Alimentaria (Consejería de Sanidad


y Servicios Sociales) y del Servicio de Sanidad


y Bienestar Animal (Consejería de Ganadería,


Pesca y Desarrollo rural)


1990


Comisión Regional de 


Calidad y Seguridad 


Alimentaria


Coordinación de la actuación de los diversos


órganos de la Administración Pública Regional


con competencias en esta materia.Dotada de un


comité técnico de expertos para asesorarle


cuando sea pertinente, pudiendo crear además


grupos de trabajo.


Consejería de Sanidad, Consejería de


Agricultura.


Decreto 97/2001 de 20.03.2001


de Consejo de Gobierno
2001


Protocolo de 


coordinación control 


oficial integral de la 


cadena alimentaria


Objetivos estratégicos • Integrar el concepto


“one health” de una forma transversal en el


control veterinario con especial relevancia en la


lucha frente a las resistencias antimicrobianas y


zoonosis. • Velar por el cumplimiento de la


normativa vigente que afecta a la seguridad


alimentaria, la Sanidad y el Bienestar Animal •


Garantizar la eficacia de los controles y mejorar


su efectividad. Objetivos específicos • Establecer


los cauces adecuados de comunicación entre las


diferentes Autoridades Competentes que


garanticen una transmisión fluida de la


información. • Coordinar actuaciones de control


conjuntas. • Establecer, en su caso,


procedimientos documentados. • Establecer


estrategias formativas para el control oficial. •


Elaborar, en caso de estimarse oportuno,


actividades divulgativas.


Consejeria de Agricultura y Ganadería,


Consejería de Sanidad.


Protocolo firmado entre los


Directores Generales competentes


en la materia de ambas


Consejerías


2016


Cataluña


Grupo de trabajo de 


coordinación 


interdepartamental e 


interadministrativa


• Definir las personas de las unidades que deben


participar en los diferentes grupos de trabajo y


las líneas prioritarias de actuación, así como


estar informados de las actividades que realizan,


hacer el seguimiento y aprobar los acuerdos


tomados en su seno . • Decidir las líneas de


trabajo que hay que abordar, de acuerdo con las 


directrices del Consejo de Dirección, las


necesidades de cada Departamento y las


situaciones de riesgo o riesgo potencial que se


puedan dar, así como su orientación estratégica


y el reparto de responsabilidades de actuación


según las competencias de los diferentes


departamentos. • Colaborar en la elaboración


del Plan de seguridad alimentaria de Cataluña,


el resumen anual de actividades de control


oficial y otros documentos relevantes en materia


de seguridad alimentaria, a fin de elevarlos al


Consejo de Dirección. • Estar informados de las


actividades realizadas por la Agencia Española


de Seguridad Alimentaria y por la Autoridad


Europea de Seguridad Alimentaria y decidir, en


su caso, el nivel de participación, así como


proponer temas de interés para que se eleven a


estos organismos.


• Departamento de Salud: Secretaría de Salut


Pública de Catalunya (SG de Seguridad


Alimentaria y de Protección de la Salud). •


Departamento de Acción Climática,


Alimentación y Agenda Rural: Secretaría de


Alimentación (DG de Agricultura y Ganadería y


DG de Empresas Agroalimentarias, Calidad y


Gastronomía); Secretaría de Acción Climática


(DG de Calidad Ambiental y Cambio


Climático); DG de Política Marítima y Pesca


Sostenible. • Departamento de Empresa y


Trabajo: Agencia Catalana del Consumo. •


Agencia de Salud Pública de Barcelona. •


Federación de Municipios de Cataluña. •


Asociación de Municipios y Comarcas de


Cataluña.


• Decreto 254/2021, de 22 de


mayo, de reestructuración del


Departamento de Salud (DOGC


8442, de 23/06/2021). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).


2004


Canarias


Castilla La 


Mancha
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CA
Nombre Objeto Integrantes Base Legal


Año 


creación


Cataluña


Grupo de trabajo con 


consumidores y 


usuarios


• Poner en conocimiento de las asociaciones de


consumidores y usuarios, las tareas que se


realizan en el marco de la Agencia Catalana de


Seguridad Alimentaria (ACSA). • Comentar y


debatir las preocupaciones de los consumidores


en materia de seguridad alimentaria. •


Proporcionar a los consumidores información en


relación a la seguridad alimentaria.


• Departamento de Salud: Secretaría de Salut


Pública de Cataluña (SG de Seguridad


Alimentaria y de Protección de la Salud). •


Departamento de Empresa y Trabajo: Agencia


Catalana del Consumo. • Coordinadora de


Usuarios de la Sanidad. • Organización de


Consumidores y Usuarios de Cataluña. • Unión


de Consumidores de Cataluña. • Unión Cívica


de Consumidores y Amas de Casa de


Barcelona y Provincia. • Asociación de


Consumidores de la Provincia de Barcelona. •


AICEC- ADICAE. • Asociación de consumidores


y usuarios en acción (FACUA). Según los


temas a tratar puede participar también: •


Departamento de Acción Climática,


Alimentación y Agenda Rural: Secretaría de


Alimentación (DG de Agricultura y Ganadería y


DG de Empresas Agroalimentarias, Calidad y


Gastronomía); Secretaría de Acción Climática


(DG de Calidad Ambiental y Cambio


Climático); DG de Política Marítima y Pesca


Sostenible.


• Decreto 254/2021, de 22 de


mayo, de reestructuración del


Departamento de Salud (DOGC


8442, de 23/06/2021). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).


2008


Comisión de 


seguimiento de la 


seguridad de la carne y 


productos de la carne


•Debatir el estado de situación del sector


vacuno, ovino y caprino, porcino y equino en


Cataluña en materia de seguridad alimentaria y


proponer actuaciones de mejora. •Promover las


buenas prácticas de producción de la carne y


sus productos derivados. •Analizar y hacer el


seguimiento del cumplimiento de la legislación


en materia de higiene y las actuaciones de


control oficial que se están realizando. •Plantear


y hacer el seguimiento de líneas de trabajo y de


colaboración entre los diferentes departamentos


para mejorar los programas de control oficial


referentes a la seguridad alimentaria. •Plantear


y hacer el seguimiento de líneas de trabajo y de


colaboración con el sector para mejorar la


información, la formación y los autocontroles en


materia de seguridad de la carne. •Promover e


impulsar la elaboración de Guías de Buenas


Prácticas (GBP) por parte de los diferentes


sectores específicos, con el fin de obtener el


reconocimiento oficial por parte de las


autoridades competentes y analizar los procesos


de su implantación


• Departamento de Salud: Secretaría de Salut


Pública de Cataluña (SG de Seguridad


Alimentaria y de Protección de la Salud). •


Departamento de Acción Climática,


Alimentación y Agenda Rural: Secretaría de


Alimentación (DG de Agricultura y Ganadería).


• Agencia de Salud Pública de Barcelona. •


Federación Catalana de Industrias de la Carne


(FECIC). • Provedella. • Asociación Nacional de


Almacenes Frigoríficos de Carnes y Salas de


Despiece (ANAFRIC-GREMSA). • Asociación


Española de Productores de Bovino de Carne


(ASOPROVAC). • Asociación Catalana de


Productores de Porcino (PORCAT). • Asociación


Catalana de Porcino Selecto. • Asociación


Catalana de Fabricantes de Pienso (ASFAC). •


Federación Catalana de Carniceros y Tocineros-


Charcuteros. • Gremio de carniceros Provincia


de Barcelona. • Unión de Payeses. • Jóvenes


Agricultores y Ganaderos de Cataluña (JARC).


• Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores -


Asociación de empresarios agrarios de Lleida


(ASAJA-AEALL). • Federación de Cooperativas


Agrarias de Cataluña (FCAC). • Consejo de


Colegios Veterinarios de Cataluña. • Centro de


Investigación en Sanidad Animal (CReSA). •


Instituto de Investigación y Tecnología


Agroalimentarias (IRTA).


• Decreto 254/2021, de 22 de


mayo, de reestructuración del


Departamento de Salud (DOGC


8442, de 23/06/2021). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).


2004


Comisión de 


seguimiento de la 


seguridad de la leche


• Debatir el estado de situación del sector


lechero en Catalunya y proponer actuaciones de


mejora • Promover las buenas prácticas de


producción de la leche y sus productos


derivados • Analizar y hacer el seguimiento del


cumplimiento de la legislación en materia de


higiene y las actuaciones de control oficial que


se están realizando. • Plantear y realizar el


seguimiento de líneas de trabajo y de


colaboración entre los diferentes departamentos


para mejorar los programas de control oficial


referentes a este tema. • Plantear y realizar el


seguimiento de líneas de trabajo y de


colaboración con el sector para mejorar la


información, la formación y los autocontroles en


materia de seguridad de la leche • Promover e


impulsar la elaboración de Guías de Buenas


Prácticas (GBP) por parte de los diferentes


sectores específicos, con el fin de obtener el


reconocimiento oficial por parte de las


autoridades competentes y analizar los procesos


de su implantación


• Departamento de Salud: Secretaría de Salut


Pública de Cataluña (SG de Seguridad


Alimentaria y de Protección de la Salud). •


Departamento de Acción Climática,


Alimentación y Agenda Rural: Secretaría de


Alimentación (DG de Agricultura y Ganadería).


• Laboratorio Interprofesional Lechero de


Cataluña (ALLIC). • Unión de Payeses. •


Jóvenes Agricultores y Ganaderos de Cataluña


(JARC). • Asociación Agraria de Jóvenes


Agricultores - Asociación de empresarios


agrarios de Lleida (ASAJA-AEALL). •


Federación de Cooperativas Agrarias de


Cataluña (FCAC). • Organización de


Productores de Leche (OPL). • Asociación de


Criadores Ganaderos de Quesos Artesanos


(ACREFA). • Asociación de Ganaderos de


Caprino de Cataluña. • Federación Nacional de


Industrias de la lleche (FeNIL). • Instituto de


Investigación y Tecnología Agroalimentarias


(IRTA).


• Decreto 254/2021, de 22 de


mayo, de reestructuración del


Departamento de Salud (DOGC


8442, de 23/06/2021). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).


2004


Anexo II Órganos de Coordinación (Actualizados a 31/12/2021) 4 de 9







CA
Nombre Objeto Integrantes Base Legal


Año 


creación


Cataluña


Comisión de 


seguimiento de la 


seguridad de la 


avicultura


• Debatir el estado de situación del sector de las


aves de corral en Catalunya y proponer


actuaciones de mejora • Promover las buenas


prácticas de producción en el sector de la


avicultura de puesta y de carne y sus productos


derivados • Analizar y hacer el seguimiento del


cumplimiento de la legislación en materia de


higiene y las actuaciones de control oficial que


se están realizando. • Plantear y realizar el


seguimiento de líneas de trabajo y de


colaboración entre los diferentes departamentos


para mejorar los programas de control oficial


referentes a este tema. • Plantear y realizar el


seguimiento de líneas de trabajo y de


colaboración con el sector para mejorar la


información, la formación y los autocontroles en


materia de seguridad de las aves de corral. •


Promover e impulsar la elaboración de Guías de


Buenas Prácticas (GBP) por parte de los


diferentes sectores específicos, con el fin de


obtener el reconocimiento oficial por parte de las


autoridades competentes y analizar los procesos


de su implantación.


• Departamento de Salud: Secretaría de Salut


Pública de Cataluña (SG de Seguridad


Alimentaria y de Protección de la Salud). •


Departamento de Acción Climática,


Alimentación y Agenda Rural: Secretaría de


Alimentación (DG de Agricultura y Ganadería).


• Centro de Sanidad Avícola de Cataluña y


Aragón (CESAC). • Gremio de detallistas de


volatería, huevos y caza de Barcelona y


comarcas. • Asociación de mayoristas de


huevos y ovoproductos de Cataluña. • Unión


de Payeses. • Asociación Agraria de Jóvenes


Agricultores - Asociación de empresarios


agrarios de Lleida (ASAJA-AEALL). •


Federación de Cooperativas Agrarias de


Cataluña (FCAC). • Jóvenes Agricultores y


Ganaderos de Cataluña(JARC). • Asociación de


Mataderos de Aves de Cataluña (ASSOCAT). •


Federación avícola catalana (FAC). •


Asociación Catalana de Fabricantes de Pienso


(ASFAC). • Asociación Empresarial para la


Salud, la Nutrición y el Bienestar Animal –


ADIPREM. • Gremio de carniceros, charcuteros


y aves de corral de Barcelona. • Consejo de


Colegios Veterinarios de Cataluña. • Centro de


Investigación en Sanidad Animal (CReSA).


• Decreto 254/2021, de 22 de


mayo, de reestructuración del


Departamento de Salud (DOGC


8442, de 23/06/2021). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).


2007


Comisión de 


seguimiento de la 


seguridad del pescado 


y productos de la pesca


• Debatir el estado de situación del sector de la


pesca y de los productos de la pesca en


Catalunya en materia de seguridad alimentaria y


proponer actuaciones de mejora • Promover las


buenas prácticas de producción en la pesca y de


los productos derivados • Analizar y hacer el


seguimiento del cumplimiento de la legislación


en materia de higiene y las actuaciones de


control oficial que se están realizando. • Plantear 


y realizar el seguimiento de líneas de trabajo y


de colaboración entre los diferentes


departamentos para mejorar los programas de


control oficial referentes a la seguridad


alimentaria. • Plantear y realizar el seguimiento


de líneas de trabajo y de colaboración con el


sector para mejorar la información, la formación


y los autocontroles en materia de seguridad de


los productos de la pesca.


• Departamento de Salud: Secretaría de Salut


Pública de Cataluña (SG de Seguridad


Alimentaria y de Protección de la Salud). •


Departamento de Acción Climática,


Alimentación y Agenda Rural: DG de Política


Marítima y Pesca Sostenible. • Agencia de


Salud Pública de Barcelona. • Federación


Nacional Catalana de Cofradías de Pescadores.


• Gremio de Pescaderos de Cataluña. •


Asociación Catalana de Acuicultura • Gremio


de Mayoristas del Pescado. • Asociación


Española de Mayoristas, Importadores,


Transformadores y Exportadores de Productos


de la Pesca y Acuicultura (CONXEMAR). •


Instituto de Investigación y Tecnología


Agroalimentaria (IRTA). Sant Carles de la


Ràpita.


• Decreto 254/2021, de 22 de


mayo, de reestructuración del


Departamento de Salud (DOGC


8442, de 23/06/2021). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).


2004


Comisión de 


seguimiento de la 


seguridad de los 


vegetales


• Debatir el estado de situación del sector de la


producción de vegetales en Catalunya, con


respecto a los posibles riesgos microbiológicos y


químicos que pueden afectar a los alimentos


vegetales y proponer actuaciones de mejora.


Definir las líneas estratégicas y prioritarias de


actuación • Plantear y realizar el seguimiento de


líneas de trabajo y de colaboración entre los


diferentes organismos de control oficial


correspondiente para mejorar los programas de


control oficial • Plantear y realizar el


seguimiento de líneas de trabajo y de


colaboración con el sector para mejorar la


información, la formación y los autocontroles en


materia de seguridad en la producción vegetal •


Analizar el desarrollo y los resultados de los


programas de vigilancia y control de los peligros


biológicos y químicos, en particular de los


residuos de plaguicidas, a lo largo de la cadena


alimentaria en los productos vegetales. •


Evaluar los niveles de los principales residuos de


plaguicidas detectados en toda la cadena


alimentaria y hacer un seguimiento de las


posibles actuaciones posterior en los casos de


detección de no cumplimientos para garantizar


la inocuidad de los vegetales y conseguir un


elevado nivel de protección de la salud de las


personas. • Garantizar la información a los


consumidores de todas las actuaciones de


vigilancia y control con el máximo de


transparencia • Promover e impulsar la 


• Departamento de Salud: Secretaría de Salut


Pública de Cataluña (SG de Seguridad


Alimentaria y de Protección de la Salud). •


Departamento de Acción Climática,


Alimentación y Agenda Rural: Secretaría de


Alimentación (DG de Agricultura y Ganadería).


• Agencia de Salud Pública de Barcelona. •


Consejo Catalán de la Producción Agraria


Ecológica (CCPAE). • Consejo Catalán de la


Producción Integrada (CCPI). • Unión de


Payeses. • Federación de cooperativas


agrarias de Cataluña (FCAC). • Jóvenes


Agricultores y Ganaderos de Cataluña (JARC).


• Agrupaciones de Defensa Vegetal (ADV). •


Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores


(ASAJA). • Asociación Empresarial de Fruta de


Cataluña (AFRUCAT). • Asociación Gremial de


empresarios mayoristas de frutas y hortalizas


de Barcelona – MERCABARNA. • Instituto de


Investigación y Tecnología Agroalimentarias


(IRTA).


• Decreto 254/2021, de 22 de


mayo, de reestructuración del


Departamento de Salud (DOGC


8442, de 23/06/2021). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).)


2004


Grupo de referencia en 


autocontroles en 


Cataluña


Coordinación en materia de autocontroles


• Departamento de Salud: Secretaría de Salut


Pública de Cataluña (SG de Seguridad


Alimentaria y de Protección de la Salud y


Subdirecciones Regionales). •Agencia de Salud


Pública de Barcelona.


• Decreto 254/2021, de 22 de


mayo, de reestructuración del


Departamento de Salud (DOGC


8442, de 23/06/2021). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).


2004
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CA
Nombre Objeto Integrantes Base Legal


Año 


creación


Cataluña


Comité de Seguridad 


Alimentaria y 


Protección de la Salud


Coordinación en materia de Seguridad


Alimentaria y Protección de la Salud a nivel


central


• Departamento de Salud: Secretaría de Salut


Pública de Cataluña (SG de Seguridad


Alimentaria y de Protección de la Salud).


• Decreto 254/2021, de 22 de


mayo, de reestructuración del


Departamento de Salud (DOGC


8442, de 23/06/2021). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).


2013


Comisión de Seguridad 


Alimentaria y 


Protección de la Salud


Coordinación en materia de Seguridad


Alimentaria y Protección de la Salud entre las


unidades centrales y territoriales


• Departamento de Salud: Secretaría de Salut


Pública de Cataluña (SG de Seguridad


Alimentaria y de Protección de la Salud y


Subdirecciones Regionales). • Agencia de


Salud Pública de Barcelona.


• Decreto 254/2021, de 22 de


mayo, de reestructuración del


Departamento de Salud (DOGC


8442, de 23/06/2021). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).


2006


Comisión Directora de 


Seguridad Alimentaria


Evaluación y comunicación de los beneficios y


los riesgos en seguridad alimentaria.


• Departamento de Salud. • Departamento de


Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural.


• Departamento de Empresa y Trabajo. •


Entes locales: Asociación Catalana de


Municipios y Comarcas, y Federación de


Municipios de Cataluña. • Organizaciones


empresariales de los sectores de la


alimentación más representativas. •


Organizaciones agrarias más representativas.


• Federación de Cooperativas Agrarias de


Cataluña. • Organizaciones de consumidores y


usuarios más representativas en Cataluña. •


Asociaciones relacionadas con la calidad y la


seguridad alimentarias.


• Decreto 254/2021, de 22 de


mayo, de reestructuración del


Departamento de Salud (DOGC


8442, de 23/06/2021). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Decreto 202/2015, de 15 de


septiembre, de los órganos de


dirección, de asesoramiento y de


consulta y participación en el


ámbito de salud pública (DOGC


núm. 6958, de 09.17.2015). • Ley


18/2009, de 22 de octubre, de


salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).


2005


Comité Científico Asesor 


de Seguridad 


Alimentaria


•Elaborar estudios científicos de evaluación de


los riesgos en materia de seguridad alimentaria


y de la exposición de la población a los


diferentes riesgos vehiculados por los alimentos,


en colaboración con las universidades catalanas


y con otras instituciones públicas y privadas.


•Realizar el análisis de los datos, informes,


estudios y los conocimientos recopilados por los


órganos de la Administración competentes en


materia de seguridad alimentaria, así como de


las aportaciones de las organizaciones civiles. •


Asesorar a la Comisión Directora de Seguridad


Alimentaria y las demás unidades de la


Secretaría de Salud Pública de Catalunya en


todas las cuestiones relacionadas con la


seguridad alimentaria y emitir informes sobre


cualquier asunto de su competencia sobre el que


sea consultado.


• Departamento de Salud: Secretaria de Salut


Pública de Catalunya (SG de Seguridad


Alimentaria y de Protección de la Salud). •


Representantes de las universidades


catalanas. • Representantes de organismos


científicos catalanes.


• Decreto 254/2021, de 22 de


mayo, de reestructuración del


Departamento de Salud (DOGC


8442, de 23/06/2021). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Decreto 202/2015, de 15 de


septiembre, de los órganos de


dirección, de asesoramiento y de


consulta y participación en el


ámbito de salud pública (DOGC


núm. 6958, de 09.17.2015). • Ley


18/2009, de 22 de octubre, de


salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).


2005


Comisión de lucha 


contra el desperdicio y 


seguridad alimentaria


• Garantizar la seguridad alimentaria en la


gestión para evitar el desperdicio de los


alimentos • Disponer de un foro común donde


poder discutir aspectos que generen dudas en


torno a la seguridad alimentaria • Consolidar


experiencias a nivel de territorio y armonizar


actuaciones. • Promover e impulsar documentos


de buenas pràcticas en el ámbito de las


donaciones y el reaprovechamiento de los


alimentos.


• Departamento de Salud: Secretaría de Salut


Pública de Cataluña (SG de Seguridad


Alimentaria y de Protección de la Salud, y


Subdirecciones Regionales). • Agencia de


Salud Pública de Barcelona. • Cruz Roja. •


Cáritas Cataluña. • Plataforma Aprovechamos


los Alimentos. • Asociación Consumidores


provincia de Barcelona. • CUS, salud y


Consumo. • Federación UNAE Cataluña. •


Fundación Banco de los Alimentos. • Nutrición


sin Fronteras. • Fundación Rezero. • Banco de


Recursos- Puente Alimentario. • Fundación


Espigoladors. • AICEC-ADICAE.


• Decreto 254/2021, de 22 de


mayo, de reestructuración del


Departamento de Salud (DOGC


8442, de 23/06/2021). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).


2013
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Nombre Objeto Integrantes Base Legal


Año 


creación


Cataluña


Comisión de 


Restauración y 


Seguridad alimentaria


•Debatir el estado de situación del sector de la


restauración en Cataluña y proponer


actuaciones de mejora. •Promover las buenas


prácticas en el sector de la restauración.


•Analizar y hacer el seguimiento del


cumplimiento de la legislación en materia de


higiene y las actuaciones de control oficial que


se están realizando. •Plantear y hacer el


seguimiento de líneas de trabajo y de


colaboración con el sector para mejorar la


información, la formación del personal


manipulador y los autocontroles en materia de


seguridad alimentaria.


• Departamento de Salud: Secretaría de Salut


Pública de Cataluña (SG de Seguridad


Alimentaria y de Protección de la Salud). •


Agencia de Salud Pública de Barcelona. •


Federación de Municipios de Cataluña. •


Asociación Catalana de Municipios. •


Federación Intercomarcal Hostelería,


Restauración y Turismo (FIHRT). • Federación


Hostelería Comarcas Girona. • Federación de


Hostelería de Lleida. • Gremio de Restauración


de Barcelona. • Marcas de Restauración.


• Decreto 254/2021, de 22 de


mayo, de reestructuración del


Departamento de Salud (DOGC


8442, de 23/06/2021). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).


2018


Comisión de Seguridad 


alimentaria y 


distribuidores de la 


cadena alimentaria


•Debatir el estado de situación del sector de la


distribución en Cataluña y proponer actuaciones


de mejora. •Promover las buenas prácticas en el


sector de la distribución. •Analizar y hacer el


seguimiento del cumplimiento de la legislación


en materia de higiene y las actuaciones de


control oficial que se están realizando. •Plantear


y hacer el seguimiento de líneas de trabajo y de


colaboración con el sector para mejorar la


comunicación y los buenos hábitos en el


consumidor,la formación del personal


manipulador y los autocontroles en materia de


seguridad alimentaria, en especial la


trazabilidad.


• Departamento de Salud: Secretaría de Salut


Pública de Cataluña (SG de Seguridad


Alimentaria y de Protección de la Salud). •


Agencia de Salud Pública de Barcelona. •


Consejo de Empresas Distribuidoras de


Alimentación de Cataluña (CEDAC). •


Asociación Nacional de Grandes Empresas de


Distribución (ANGED). • Asociación de


fabricantes y distribuïdores (AECOC). •


Asociación de cadenas españolas de


supermercados (ACES).


• Decreto 254/2021, de 22 de


mayo, de reestructuración del


Departamento de Salud (DOGC


8442, de 23/06/2021). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).


2017


Extremadura


Oficina Extremeña de 


Seguridad Alimentaria


órgano administrativo de carácter colegiado con


funciones de coordinación y asesoramiento en


materia de seguridad alimentaria y bienestar


animal, considerando todos los eslabones de la


cadena alimentaria, y adscrito al Servicio


Extremeño de Salud.


Presidente: La persona titular de la Dirección


General con competencias en materia de salud


pública o la persona titular de la Dirección


General competente en materia de agricultura


y de ganadería, alternándose la presidencia


con carácter anual. b) Vicepresidente: Será la


persona titular de la Dirección General con


competencias en materia de salud pública o en


materia de agricultura y de ganadería, cuando


no ostente la presidencia. c) Vocales: — Dos


vocales con formación adecuada en las


materias competencia de la Oficina


pertenecientes a la Dirección General


competente en materia de agricultura y


ganadería. — Dos vocales con formación


adecuada en las materias competencia de la


Oficina pertenecientes a la Dirección General


competente en materia de salud pública


Ley de Salud Pública de


Extremadura. Decreto 83/2013
2013


Mesa de Coordinación 


Medio Rural (Servicio 


de Sanidad Animal)y 


Sanidad (Seguridad 


Alimentaria-


Subdirección General 


Programas de Control 


de Riesgos Ambientales 


para la Salud).


Reuniones periódicas de coordinación entre


personal técnico de las distintas Unidades con


competencias en la materia.


Consellería de Sanidad.Consellería de Medio


Rural.
Acuerdo interno entre consellerías 1999


Comisión autonómica 


de Coordinación de los 


Planes de Investigación 


y Control de 


Determinadas 


Sustancias y sus 


Residuos en Animales y 


sus Productos con 


Destino al Consumo 


Humano en Galicia.


Órgano autonómico de coordinación de los


planes de investigación y control de


determinadas substancias y sus residuos en


animales y sus productos con destino al


consumo humano.


Consellería Sanidad. Consellería de Medio


Rural. Consellería del Mar. Instituto Gallego de


Consumo y de la Competencia. Conselleria de


Presidencia, Justicia y Turismo


Decreto 343/1999, de 16 de


diciembre
1999


Mesa de Coordinación 


del Control de la 


Cadena Alimentaria


Garantizar la intervención, en todas las fases de


la cadena alimentaria, de los dispositivos de


control oficial necesarios e impulsar la


participación y coordinación de todos los


órganos de la Administración general de la


Comunidad Autónoma involucrados en la


garantía del cumplimiento de la normativa


alimentaria, incluyendo la información a las


personas consumidoras de acuerdo con la


protección de sus derechos básicos.


Consellería de Economía e Industria.


Consellería de Medio Rural.Consllería del


Mar.Consellería de Sanidad. Consellería de


Medio Ambiente, Territorio y Vivienda.


Decreto 139/2014, de 23 de


octubre
2014


Islas Baleares Consell Autonómic de 


Seguretat Alimentària i 


la Comissió de 


Coordinació 


Administrativa


Garantizar la colaboración y coordinación de las


administracions publicas, sector empresarial,


profesionales y consumidores en relación a la


seguridad alimentaria


Consejo Autonómico: Representantes


administraciones pública, sectores


económicos, consumidores, profesionales,


Universidad Comisión de coordinación:


técnicos de la consellerian competente en


materia de salud y de agricultura


Decreto 12/2013, de 5 de abril.


BOIB núm 47 de 6 de abril de


2013


2013


Madrid


Comisiones técnicas de 


los Programas de 


control oficial


Grupos de trabajo de los programas de control


oficial (inspección, auditoría de sistemas de


autocontrol, vigilancia y obtención de carnes


frescas) coordinados por técnicos de la


Subdirección General de Higiene y Seguridad


Alimentaria.


Técnicos Superiores de Salud Pública de las


diferentes Áreas de Salud, o bien por


inspectores de mataderos, y técnicos del


Ayuntamiento de Madrid.


1995


Grupo de Red de 


Higiene Alimentaria


Grupo de Coordinación Técnica con las Áreas de


Salud Pública coordinado por la Subdirección


General de Higiene y Seguridad Alimentaria.


Jefes de Sección de Servicios Centrales y Jefes


de Sección Higiene alimentaria de las Áreas de


Salud Pública


1999


Galicia
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Nombre Objeto Integrantes Base Legal


Año 


creación


Madrid
Red de Laboratorios de 


Salud Pública de la 


Comunidad de Madrid.


Organización de carácter técnico, cuyas acciones


coordinadas se proyectan al estudio, vigilancia y


control analítico de los productos alimenticios


Laboratorio regional Salud Pública, laboratorio


Municipal Alcobendas, Laboratorio Municipal


Alcalá Henares, Laboratorio Municipal Getafe,


Laboratorio Madrid Salud Ayuntamiento de


Madrid


Decreto 87/1998 1998


Otros foros de la 


Comunidad de Madrid


Con carácter puntual y en función de las


demandas de los temas o de ambas partes se


mantienen reuniones con: - La D. G. de


Agricultura, Ganadería y Alimentación


dependiente de la Consejería de Medio


Ambiente, Ordenación del Territorio y


Sostenibilidad - El Organismo Autónomo Agencia


Madrileña de Atención Social (AMAS) de la


Consejería de Políticas Sociales, Familias,


Igualdad y Natalidad - La Subdirección General


de Educación Infantil, Primaria y especial y la


Subdirección General de Juventud de la


Consejería de Educación y Juventud


Responsables de programas de la D.G. de


Salud Pública de la Consejería de Sanidad


competentes en la materia (Control oficial de


mataderos, Control de sistemas APPCC en


centros dependientes de Entidades y


Organismos Públicos con finalidad social,


Control de calidad alimentaria) con las


unidades pertinentes de las citadas


Consejerías.


Comisiones técnicas 


Madrid Salud-Juntas 


Municipales de Distrito: 


1.- ANALISIS DE 


PELIGROS Y PUNTOS 


CRITICOS DE CONTROL 


(APPCC) 2.- 


AUDITORIAS INTERNAS 


3.-PROCEDIMIENTOS 


NORMALIZADOS EN 


SEGURIDAD 


ALIMENTARIA 4.- 


PLANIFICACION EN 


SEGURIDAD 


ALIMENTARIA y 


ESTABLECIMIENTOS 


CON INCIDENCIA EN 


SALUD PÚBLICA 5.- 


BROTES ALIMENTARIOS 


Y ALERTAS 6.- SISTEMA 


DE INFORMACION EN 


SANIDAD Y CONSUMO 


(SANYCO-SISAL/SIAM) 


7.- PROCEDIMIENTO 


SANCIONADOR


Coordinación Técnica de Madrid Salud (SG. de


Salud Pública) y Dptos. Sanitarios Calidad y


Consumo de las Juntas Municipales de Distrito y


otras áreas del Ayuntamiento de Madrid.


Coordinación Técnica de Madrid Salud (SG. de


Salud Pública) y Dptos. de Salud de los


Distritos y otras Áreas del Ayuntamiento de


Madrid.


Otros foros del 


Ayuntamiento de 


Madrid


Con carácter puntual y en función de las


demandas de los temas o de ambas partes se


mantienen reuniones con el Instituto Municipal


de Consumo del Ayuntamiento de Madrid y otras


dependencias municipales y extramunicipales.


Consejo de Higiene y 


Seguridad Alimentaria


Impulsar la participación de los sectores


implicados, a través de sus organizaciones, en la


prevención de los riesgos para la salud


relacionados con el consumo de alimentos, así


como colaborar con la Administración Sanitaria


en las alertas alimentarias que se presenten y


servir de cauce de información para los sectores


interesados y consumidores.


Vocales de la Consejería de Sanidad, la


Consejería de Medio Ambiente, la federación


de municpios, las asociaciones sectoriales y de


consumidores


Ley 12/2001 y Decreto 195/2015


que lo desarrolla
2001


Comisión Regional para 


la Seguridad 


Alimentaria


Establece las Unidades de Coordinación en la


Administración Autonómica, responsables del


desarrollo y ejecución de los Programas del Plan


Nacional de Control de la Cadena Alimentaria.


Consejería de Sanidad y Consumo y Consejería 


de Agricultura y Agua


Decreto de la Consejería de


Sanidad y Consumo 13/2001 de 2


de febrero


Plan Regional de 


Investigación de 


Residuos en Animales y 


Carnes.


Coordinación por Servicio de Zoonosis y


Seguridad Alimentaria de la Dirección General de 


Salud de la Consejería de Sanidad y Salud


Pública y Servicio de Sanidad Animal de la


Dirección General de Ganadería y Pesca.


Consejería de Sanidad y Consumo y Consejería 


de Agricultura y Agua


Plan Regional de 


contingencia del sector 


lácteo


Coordinación por Servicio de Zoonosis y


Seguridad Alimentaria de la Dirección General de 


Salud de la Consejería de Sanidad y Salud


Pública y Servicio de Sanidad Animal de la


Dirección General de Ganadería y Pesca.


Consejería de Sanidad y Consumo y Consejería 


de Agricultura y Agua


Plan Regional de 


subproductos animales 


no destinados a 


consumo humano


Control de SANDACH, coordinado por el Servicio


de Sanidad Animal


Consejería de Sanidad y Consumo y Consejería 


de Agricultura y Agua


Programa integrado de 


control de salmonella 


en huevos y 


ovoproductos


Coordinado por el Servicio de Sanida Animal
Consejería de Sanidad y Consumo y Consejería 


de Agricultura y Agua


Plan Regional de 


Bienestar Animal
Coordinado por el Servicio de Sanida Animal


Consejería de Sanidad y Consumo y Consejería 


de Agricultura y Agua


Murcia
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Año 


creación


Navarra


Comisión para la 


Coordinación de la 


Seguridad y la Calidad 


Alimentarias


Coordinación, elaboración y propuesta al


Gobierno de Navarra de un ¿Plan Foral de


Plurianual del control oficial de la cadena


alimentaria¿ (PFCOCA) que se fundamenta en la


evaluación de los riesgos priorizando las


actividades en congruencia con el Plan Nacional


y estableciendo mecanismos de coordinación


sectoriales y horizontales para garantizar sus


fines de manera integral.


Departamentos del Gobierno de Navarra


competentes en materia de seguridad


alimentaria y calidad en la producción


primaria, en la elaboración y comercialización


de alimentos y en la protección del


consumidor, así como a los Ayuntamientos con


servicios propios para el control oficial de la


seguridad alimentaria y la protección del


consumidor


Acuerdo de Gobierno de 28 de


septiembre de 2009(Boletín Oficial


de Navarra de 9 de octubre)


Consejo de Seguridad e 


Higiene Alimentaria de 


la Comunidad 


Autónoma del País 


Vasco


Órgano de coordinación y asesoramiento en


materia de higiene y seguridad sanitaria de los


alimentos


Adscrito al Departamento de Salud incluye a


vocales del Departamento de Agricultura,


Diputaciones Forales, Ayuntamientos,


asociaciones gremiales y consumidores


Decreto 79/2001, de 2 de mayo. 2001


Comisión conjunta 


Departamento Salud y 


Agricultura como 


sistema de 


coordinación.


Coordinación entre las autoridades competentes,


a fin de tener una visión global de las


actuaciones a lo largo de la cadena alimentaria.


Viceconsejeros y Directores de los dos


Departamentos.


Órgano de coordinación 


en bienestar animal.
Aspectos de bienestar animal


Dirección de Agricultura y Ganadería del


Gobierno Vasco, Diputaciones Forales y


Departamento de Salud del Gobierno Vasco.


Mesa técnica Salud 


Pública, Sanidad Animal
Coordinar acciones conjuntas


Diputaciones Forales, Dirección de Agricultura,


Dirección de Salud Pública y Adicciones,


puntualmente Dirección de Farmacia


2015


Mesa técnica de 


subproductos de origen 


animal no destinados al 


consumo humano


Coordinación de actuaciones en el ambito de


competencia


Departamento de Medioa Ambiente,


Agricultura y Ganaderia y Salud Diputaciones


Forales,


Mesa técnica del Plan 


Nacional de la 


Investigación de 


residuos


Coordinación del plan en el País Vasco


Diputaciones Forales, Agricultura y Ganderia,


Departamenteo de Salud, Farmacia y Salud


Publica


País Vasco
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Ley 14/1986, de 25 de 


Abril,
General de Sanidad. 1986


Reglamento (CE) n° 


178/2002 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 


28 de enero de 2002


por el que se establecen los principios y los requisitos 


generales de la legislación alimentaria, se crea la 


Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 


procedimientos relativos a la seguridad alimentaria.


2002


Reglamento (CE) n° 


852/2004, de 29 de abril 


de 2004,


relativo a la higiene de los productos alimenticios. 2004


Reglamento (CE) n° 


853/2004, de 29 de abril 


de 204,


por el que se establecen normas específicas de 


higiene de los alimentos de origen animal.
2004


Ley 17/2011, de 5 de Julio de Seguridad Alimentaria y Nutrición 2011


Reglamento (CE) n° 


16/2011 de la Comisión, 


de 10 de enero de 2011


por el que se establecen medidas de ejecución del 


Sistema de Alerta Rápida para los Productos 


Alimenticios y los alimentos para Animales


2011


Reglamento (CE) n° 


16/2011 de la Comisión, 


de 10 de enero de 2011


por el que se establecen medidas de ejecución del 


Sistema de Alerta Rápida para los Productos 


Alimenticios y los alimentos para Animales


2011


Ley 33/2011, de 4 de 


octubre
General de Salud Pública 2011


Reglamento de Ejecución 


(UE) 2015/1918 de la 


Comisión de 22 de octubre 


de 2015


por el que se establece el sistema de asistencia y 


cooperación administrativas (sistema ACA) con 


arreglo al Reglamento (CE)882/2004


2015


Reglamento (UE) 


2017/2158 de la 


Comisión, de 20 de 


noviembre de 2017


por el que se establecen medidas de mitigación y 


niveles de referencia para reducir la presencia de 


acrilamida en los alimentos


2017


Reglamento (UE) 


2017/625 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 


15 de marzo


relativo a los controles y otras actividades oficiales 


realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas 


sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 


vegetal y productos fitosanitarios.


2017


Reglamento Delegado 


(UE) 2019/624 de la 


Comisión, de 8 de febrero


relativo a normas específicas respecto a la realización 


de controles oficiales sobre la producción de carne y 


respecto a las zonas de producción y reinstalación de 


moluscos bivalvos vivos de conformidad con el 


Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y 


del Consejo


2019


Reglamento Delegado 


(UE) 2019/627 de la 


Comisión, de 15 de marzo


por el que se establecen disposiciones prácticas 


uniformes para la realización de controles oficiales de 


los productos de origen animal destinados al consumo 


humano, de conformidad con el Reglamento (UE) 


2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, y 


por el que se modifica el Reglamento (CE) n.° 


2074/2005 de la Comisión en lo que respecta a los 


controles oficiales


2019


http://www.cap.junta-


andalucia.es/agriculturay


pesca/portal/servicios/le


gislacion-y-


normativas/index.html


https://juntadeandalucia


.es/organismos/saludyfa


milias/areas/seguridad-


alimentaria/normativa-


publicaciones.html


Decreto 158/2016 de 4 de 


octubre
Consejería de Salud


Por el que se modifica el Decreto 61/2012 de 13 de 


marzo, regula el procedimiento de la autorización 


sanitaria de funcionamiento y la comunicación previa 


de inicio de actividad de las empresas y 


establecimientos alimentarios de Andalucía (BOJA nº 


195 de 10 de octubre de 2016)


ANEXO III Disposiciones legales generales y de revisión del sistema


AESAN


Andalucía


ANEXO III Disposiciones legales (Actualizadas a 31/12/2021) 1 de 4







AC Nº Referencia Organismo Asunto Año


AESAN
Ley 5/2014 de 26 de junio Gobierno de Aragón Ley de Salud Pública de Aragón 2014


Decreto 76/2018 por el 


que se regula el Registro 


Sanitario de 


Establecimientos 


Alimentarios Aragón


Gobierno de Aragón


Regula el Registro Sanitario de Establecimientos 


Alimentarios de Aragón y establece el procedimiento 


de inscripción y autorización de los establecimientos 


alimentarios


2018


Asturias
Decreto 64/2016, de 16 


de noviembre


Consejeria de 


Presidencia y 


participación Ciudadana


por el que se crean órganos colegiados en materia de 


calidad y seguridad alimentaria
2016


Decreto 102/1998 de 21 


de julio
Gobierno Valenciano


por el que se modifica la composición de la Comisión 


interdepartamental de Consumo
1998


Orden de 14 de abril de 


2000
Conselleria de Sanidad


por la que se estructura y regula la red de 


laboratorios de Salud Pública.
2000


Decreto 164/2002 de 24 


de septiembre
Gobierno Valenciano


por el que se regula la composición y funcionamiento 


de la Comisión Mixta de Salud Escolar
2002


Decreto 44/92 de 16 de 


marzo
Consell de la Generalitat


Procedimiento, sanciones y competencia sancionadora 


en relación con las infracciones sanitarias y de higiene 


alimentaria.


2005


Decreto 65/2012, de 20 


de abril
Consell de la Generalitat


por el que se regula la venta no sedentaria en la 


Comunitat Valenciana
2007


Decreto 74/2009 de 5 de 


junio
Consell de la Generalitat


por el que se crea la red de laboratorios con funciones 


en seguridad alimentaria de la Comunitat Valenciana
2009


Decreto 106/2010 de 25 


de junio
Consell de la Generalitat


s obre laboratorios de salud pública en el ámbito de la 


seguridad alimentaria y ambiental
2010


Ley 10/2014 de 29 de 


Diciembre
Generalitat Valenciana de Salud de la ComunitatValenciana 2014


Decreto 61/2016 de 20 de 


mayo
Consell


por el que se regula la elaboración, la aprobación y el 


seguimiento del Plan de Seguridad Alimentaria de la 


Comunitat Valenciana


2016


Decreto 84/2018 de 15 de 


junio


Conselleria de sanitat 


Universal y Salut Pública


fomento de una alimentación saludable y sostenible 


en centros de la Generalitat.
2018


Resolución de 16 de junio 


de 2014. BOC del 


04/07/2014


Servicio Canario de la 


Salud


Resolución de 16 de junio de 2014, por la que se 


aprueban diversos modelos normalizados de solicitud, 


comunicación previa y notificación, en materia de 


salud pública.


2014


Orden 23 junio 2021. BOC 


137 del 06/07/2021
Consejería de Sanidad


ORDEN de 23 de junio de 2021, por la que se crea el 


Registro de Empresas Alimentarias de Canarias y se 


regula el procedimiento de autorización sanitaria de 


funcionamiento y comunicación previa de actividad de 


empresas alimentarias


2021


Orden de 10 de diciembre 


de 2003,
Consejería de Sanidad


por la que se establecen normas para el control 


sanitario de cerdo doméstico sacrificado para 


consumo familiar. BOC Nº 248, de 26 de diciembre de 


2003.


2003


Orden de 22 de 


septiembre de 2004,
Consejería de Sanidad


Orden de 22 de septiembre de 2004, por la que se 


regula la recogida, transporte e inspección sanitaria 


de las piezas de caza mayor abatidas en actividades 


cinegéticas en la Comunidad Autónoma de Cantabria.


2004


Ley 8/2000 de 30.11.00 


(DOCM 126, 19.12.00)
Presidencia de la Junta de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha 2000


Decreto 22/2006 de 


07.03.06 (DOCM 53, 


10.03.06)


Consejería de Sanidad Establecimientos de comidas preparadas 2006


Ley 7/2007 de 15.03.07 


(DOCM 72, 05.04.07)
Presidencia de la Junta de Calidad Agroalimentaria de Castilla-La Mancha 2007


Ley 2/2010 de 13.05.10 


(DOCM 97, 21.05.10)
Presidencia de la Junta de Comercio de Castilla La Mancha. 2010


DECRETO 71/2020 DE 9 


DE NOVIEMBRE, (DOCM 


230, 13.11.20)


CONSEJERÍA DE 


AGRICULTURA, AGUA Y 


DESARROLLO RURAL


Regula en CASTILLA LA MANCHA la venta directa de 


productos ligados a la explotación agraria
2020


LEY 12/2001, DE 20 DE 


DICIEMBRE,


JUNTA DE CASTILLA Y 


LEÓN


de tasas y precios públicos de la Comunidad de 


Castilla y León
2001


LEY 8/2010, de 30 de 


agosto


JUNTA DE CASTILLA Y 


LEÓN


de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y León 


(BOCYL núm. 173 de 7 de septiembre de 2010).
2010


LEY 10/2010, de 27 de 


septiembre,


JUNTA DE CASTILLA Y 


LEÓN


de Salud Pública y Seguridad Alimentaria de Castilla y 


León (BOCyL núm. 196 de 8 de octubre de 2010).
2010


Aragón


C. Valenciana


Canarias


Cantabria


Castilla La 


Mancha


Castilla y León
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AESAN


ORDEN SAN/1175/2014, 


de 30 de diciembre,


CONSEJERÍA DE 


SANIDAD


por la que se autoriza y regula la comercialización de 


determinados productos alimenticios directamente por 


el productor a establecimientos de venta al por menor


2015


DECRETO 18/2016, de 7 


de julio,


CONSEJERÍA DE 


SANIDAD


por el que se crea el Registro de Empresas y 


Actividades Alimentarias de Castilla y León y se 


regulan los procedimientos de autorización sanitaria 


de funcionamiento y comunicación previa de actividad 


de los establecimientos y empresas alimentarias


2016


ORDEN EYH/1142/2017, 


de 20 de diciembre


CONSEJERÍA DE 


ECONOMÍA Y HACIENDA


por la que se desarrolla la estructura orgánica de los 


Servicios Territoriales de Sanidad de las Delegaciones 


Territoriales de la Junta de Castilla y León.


2017


LEY 2/2017, de 4 de julio
JUNTA DE CASTILLA Y 


LEÓN
de Medidas Tributarias y Administrativas 2017


Ley 18/2009, de 22 de 


octubre


Departamento de la 


Presidencia
de salud pública (DOGC 5495, de 30/10/2009) 2009


Decreto 15/2010, de 9 de 


febrero


Departamento de la 


Presidencia


de distribución de funciones en materia de 


subproductos animales no destinados al consumo 


humano (DOGC 5565 de 11/02/2010)


2010


Decreto 43/2012, de 24 


de abril
Departamento de Salud


de los laboratorios de salud ambiental y alimentaria y 


de los laboratorios de control oficial (DOGC 6116, de 


26/04/2012)


2012


Decreto 162/2015, de 14 


de julio


Departamento de 


Empresa y Empleo


de venta no sedentaria en mercados ambulantes 


(DOGC 6914, de 16/07/2015)
2015


Ley 18/2017, de 1 de 


agosto


Departamento de la 


Presidencia


de comercio, servicios y ferias (DOGC 7426, de 


03/08/2017)
2017


Ley 5/2019, de 31 de julio
Departamento de la 


Presidencia


de la Agencia de Salud Pública de Cataluña y de 


modificación de la Ley 18/2009, de 22 de octubre, de 


salud pública (DOGC 7931, de 02/08/2019)


2019


ACORD GOV/210/2021, 


de 21 de diciembre


Departamento de la 


Presidencia


Acuerdo de Gobierno por el cual se aprueba el Plan de 


Seguridad Alimentaria de Cataluña 2021-2025 (DOGC 


8569, de 23/12/2021)


2021


Ley 7/2011
Presidencia de la Junta 


de Extremadura
Ley de Salud Pública de Extemadura 2011


Decreto 83/2013, de 21 


de mayo


Consejería de Salud y 


Política Social


Se crea la Oficina Extremeña de Seguridad 


Alimentaria
2013


Decreto 38/2015, de 17 


de marzo


CONSEJERIA DE 


AGRICULTURA, 


DESARROLLO RURAL, 


MEDIO AMBIENTE Y 


ENERGIA


Decreto 38/2015, de 17 de marzo, por el que se 


regula la alimentación de determinadas especies de 


fauna silvestre con subproductos animales no 


destinados a consumo humano en la Comunidad 


Autónoma de Extremadura


2015


Ley 16/2010 de Salud Pública de las Islas Baleares 2011


Decreto 24/2014


Por el que se regulan las condiciones que deben 


reunir los laboratorios que efectúan determinaciones 


analíticas relacionadas con la seguridad alimentaria y 


la sanidad ambiental


2014


La Rioja
Decreto 70/2012 de 14 de 


diciembre
Consejería de Salud


por el que se regula la inscripción registral de los 


establecimeintos y empresas alimentarias y delos 


alimentos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 


La Rioja


2012


Decreto Legislativo 


1/2002, de 24 de octubre,


Presidencia Comunidad 


de Madrid


por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de 


Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid. 


(BOCM 29 de octubre de 2002, última actualización: 


Ley 8/2012, BOCM 29 de diciembre de 2012)Incluye 


las tasas por controles oficiales


2002


ORDEN 379/2011, de 12 


de mayo,
Consejería de Sanidad


por la que se desarrolla la tasa por inspecciones y 


controles sanitarios de animales y sus productos 


(BOCM 25 de mayo de 2011).Desarrolla la tasa por 


inspecciones y controles sanitarios de animales y sus 


productos. Ultima modificación 2014.


2014


Decreto 49/2002, de 1 de 


febrero


sobre autorización y registro de entidades de 


inspección y de certificación de productos 


agroalimentarios, modificado por Decreto 67/2005, de 


27 de mayo.


2002


Orden de 20 de marzo de 


2002


que desarrolla el procedimiento de autorización y 


registro de entidades de inspección y certificación de 


productos agroalimentarios


2002


Orden de la Consejería de 


Educación y Cultura de 17 


de julio de 2006


CONSEJERÍA DE 


EDUCACIÓN Y CULTURA


por la que se regula el servicio de comedor escolar de 


los Colegios Públicos de la Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia


2006


Castilla y León


Cataluña


Extremadura


Islas Baleares


Madrid


Murcia
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AESANMurcia
Decreto n.º 97/2010, de 


14 de mayo


CONSEJERIA DE 


SANIDAD Y CONSUMO


por el que se establecen las características 


nutricionales de los menús y el fomento de hábitos 


alimentarios saludables en los Centros Docentes no 


Universitarios


2010


Ley Foral 10/1990, de 23 


de noviembre
Parlamento de Navarra


de Salud de Navarra. (Boletín Oficial de Navarra de 3 


de diciembre de 1990)
1990


Decreto Foral 48/1996, de 


22 de enero
Pte del Gobierno


por el que se aprueba el procedimiento sancionador 


de las infracciones en materia de sanidad. (Boletín 


Oficial de Navarra de 2 de febrero de 1996)


1996


Decreto Foral 239/1999, 


de 21 de junio


Pte Gobierno. Consejero 


de Agricultura. 


COnsejero de Salud. 


Consejero de Industria.


por el que se regula el reconocimiento, la acreditación 


y el control de los laboratorios agroalimentarios de 


Navarra (Boletín Oficial de Navarra de 30 de julio de 


1999).


1999


Orden Foral 40/2001 Consejero de Salud


por la que se aprueba el modelo de autorización 


sanitaria sobre animales de las especies bovina, ovina 


y caprina, destinados a mataderos en el ámbito de la 


Comunidad Foral de Navarra, y se habilitan 


Veterinarios para su cumplimentación


2001


Resolución de 15 de 


noviembre de 1989


De partamento de 


Sanidad y Consumo


por la que se dictan instrucciones relativas al sacrificio 


de ganado porcino para consumo familiar
1986


Decreto 223/1996, de 17 


de septiembre


de autorizaciones sanitarias de funcionamiento de las 


actividades, industrias y establecimientos alimentarios 


en la Comunidad Autónoma del País Vasco.


1996


DECRETO 79/2001, de 2 


de mayo


por el que se crea el Consejo de Seguridad e Higiene 


Alimentaria de la Comunidad Autónoma del País 


Vasco.


2001


Orden de 15 de marzo de 


2002
Consejero de Sanidad


por la que se establecen las condiciones sanitarias y la 


clasificación de los comedores colectivos y de los 


establecimientos no industriales de elaboración de 


comidas preparadas para el consumidor final en la 


Comunidad Autónoma del País Vasco.


2002


Orden de 20 de marzo de 


2003
Consejero de Sanidad


por la que se establecen las condiciones sanitarias y la 


clasificación de los establecimientos de elaboración de 


comidas para su distribución a colectividades


2003


DECRETO 76/2016, de 17 


de mayo


que establece las condiciones para la adaptación de 


los requisitos higiénico-sanitarios de diversos ámbitos 


de la producción agroalimentaria de Euskadi


2016


DECRETO 79/2018, de 15 


de mayo
Salud


que regula el régimen de autorización sanitaria y 


comunicación de empresas y establecimientos 


alimentarios, y crea el registro de establecimientos 


alimentarios de la Comunidad Autónoma de Euskadi 


(REACAV).


2018


ORDEN de 12 de enero de 


2018, de la Consejera de 


Desarrollo Económico e 


Infraestruturas y del 


Consej


Navarra


País Vasco


ANEXO III Disposiciones legales (Actualizadas a 31/12/2021) 4 de 4








AC Código Nombre completo Descripción
Año 


implantación


AESAN ALCON


Aplicación Informática 


para la Gestión de 


Alertas Alimentarias y 


Control Oficial


Esta aplicación permite: - La gestión integrada de la red de Alerta


Nacional (SCIRI) y Comunitaria (RASFF) - La realización de gestiones


relacionada con el control oficial de productos alimenticios:gestión de


reexpediciones de productos de origen animal, recopilación de los datos


correspondientes al control oficial de productos alimenticios para la


elaboración del informe anual y su posterior análisis mediante el


empleo de indicadores diseñados en la aplicación. Esta nueva aplicación


informática da soporte al Sistema de información de alertas. Incorpora


como novedad la firma electrónica y la gestión informatizada de las


alertas vía electrónica con las comunidades autónomas. Facilita además


las gestiones relacionadas con alertas alimentarias y control oficial,


permitiendo su acceso a las DGSP de las CCAA tanto para la gestión


diaria como para la realización de determinadas consultas. Su base de


datos almacena toda la información introducida lo que permite obtener


informes a medida en el momento que se desee. El sistema de


información ALCON, tiene como objetivos los siguientes: - Optimizar el


proceso de integración de los datos de los programas de control oficial. -


Aumentar la eficiencia de la red de alerta, potenciando la gestión


electrónica tanto en la red española como en su integración en los


sistemas de alerta comunitarios e internacionales. - Mejorar la calidad


de los datos y del análisis de los mismos. - Adaptar la estructura del


sistema de información a la estructura organizativa y de gestión. -


Facilitar la comunicación y el intercambio de información entre todas


las administraciones competentes y sectores implicados en materia de


seguridad alimentaria. - Detectar áreas en las que incidir en seguridad.


alimentaria, facilitando la planificación de la misma. - Facilitar la gestión


y mejorar la información sobre la seguridad de la cadena alimentaria.


2006


AESAN RGSEAA


Registro General 


Sanitario de Empresas 


Alimentarias y 


Alimentos


Es un órgano administrativo con carácter nacional y público en el que


han de inscribirse las empresas o establecimientos situados en


territorio nacional: - De productos alimenticios y alimentarios


destinados al consumo humano. y -De sustancias y materiales


destinados a estar en contacto con aquellos productos. Asimismo, se


centralizan en ella las anotaciones de los productos alimenticios que


por sus características especiales son objeto de comunicación ante las


autoridades competentes por las empresas responsables de su


comercialización en España (Alimentos destinados a grupos específicos


de población, las aguas minerales naturales y los complementos


alimenticios). La relación de establecimientos inscritos en el RGSEAA se


puede consultar en la página Web de AESAN: https://rgsa-web-


aesan.mscbs.es/rgsa/formulario_principal_js.jsp . Asimismo, se pueden


encontrar los establecimientos autorizados según los requisitos del


ANEXO III del Reglamento (CE) Nº 853/2004 del Parlamento europeo y


del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas


específicas de higiene de los alimentos de origen animal https://rgsa-


web-aesan.mscbs.es/rgsa/formulario_ue_js.jsp y la relación de


productos que, por sus características especiales, hayan sido


comunicados ante las autoridades competentes en España (AESAN o


comunidades autónomas) y las aguas minerales naturales autorizadas


para el aprovechamiento del manantial ligada a la planta envasadora


registrada . Su finalidad es la protección de la salud garantizando una


adecuada programación de los controles oficiales y, a su vez,


constituya un elemento esencial para los servicios de inspección,


asegurando la posibilidad de actuar con rapidez y eficacia.
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AESAN NodoAESAN NodoAesan


Es una red de instituciones que trabajan en el ámbito de la


seguridad alimentaria. El origen de esta red se establece en la ley


11/2001 de julio (BOE 6 julio de 2001) por la que se crea la AESAN,


que en su artículo 4.4.e. dispone que la Agencia impulsará la


creación de una red de instituciones que colaboren


permanentemente, a la que podrá encargar trabajos de investigación


e informes científicos y técnicos. Los objetivos fundamentales de


nodoAESAN son: - Censar las instituciones públicas y privadas cuyo


trabajo tiene relación en el ámbito de la seguridad alimentaria. -


Favorecer y fomentar el contacto y las relaciones entre ellas,


creando un marco de cooperación científico-técnico en el campo de


la seguridad alimentaria. Estos objetivos de carácter general se


pueden puntualizar en otros más específicos: - Dar apoyo al Comité


Científico en sus funciones. - Crear Foros de discusión en materia de


seguridad alimentaria. - Intercambiar conocimientos que generen y


puedan tener utilidad para la seguridad alimentaria. - Movilizar


recursos institucionales públicos y privados en casos de crisis


alimentarias. - Orientar y apoyar los trabajos propuestos de la Unión


Europea relativos a la seguridad alimentaria. - Orientar y apoyar los


trabajos propuestos en el Plan Nacional I+D relativos a la seguridad


alimentaria. - Lograr la equivalencia metodológica de los laboratorios


de análisis de alimentos. - Promover la implementación de sistemas


de gestión de la calidad. - Facilitar la participación en ensayos de


intercomparación así como la disponibilidad de materiales de


referencia. - Promover y fortalecer la integración de los laboratorios


en los programas de protección y control de los alimentos


AESAN eROOM-GRA
eROOM de gestión de 


riesgos alimentarios


Herramienta que permite el acceso rápido a información del


personal de la AESAN y de las CCAA. Se utiliza para compartir


documentos.


2006


AESAN
Límites 


máximos


Base de datos de 


Límites máximos de 


contaminantes o 


pámetros de interés 


sanitario


La base de datos pretende facilitar la búsqueda de la información


relativa a límites máximos de contaminantes y parámetros de


interés sanitario en alimentos que ha sido publicada en la


legislación nacional y en la Unión Europea


2013


AESAN CNALab


Gestión de muestras, 


resultados e informes 


de ensayos del CNA


Aplicación de escritorio, desarrollada en Visual Basic 6.0


Objetivos: Gestión de las muestras y resultados analíticos del


Centro Nacional de Alimentación (CNA): - Registro de muestras y


su distribución a las unidades del CNA. - Planificación de tareas


analíticas ("work flow") - Registro de resultados de los ensayos. -


Elaboración y emisión de informes de ensayo. - Otras utilidades:


control de tareas, búsquedas, control de cambios, copias de


seguridad, etc.


2008


AESAN SIGECA
Sistema de gestión de 


calidad del CNA


Aplicación de escritorio, desarrollada bajo Visual Studio en Visual


Basic.net Objetivos: Gestión del sistema de gestión de la calidad


del Centro Nacional de Alimentación (CNA), establecido de


acuerdo a requisitos de la Norma UNE-EN ISO/IEC 17025: -


Gestión documental. - Gestión de alcances acreditados. - Otras


utilidades: gestión de trabajos no conformes, gestión de


personal, control de certificados de calibración de equipos,


mantenimiento de tablas maestras de la aplicación, control de


cambios, copias de seguridad, etc.


2013


AESAN RELSA
Red de laboratorios de 


seguridad alimentaria


Aplicación web, incorporada a la Web de AESAN. Objetivos:


Gestión de la oferta analítica de los laboratorios públicos y


privados que participan en el control oficial por designación de


las autoridades competentes (Comunidades Autónomas,


Administración General del Estado, Administraciones locales) con


fines de: - Establecer una cartera de servicios de la red, de


acceso público. - Compartir y fomentar la acreditación de


laboratorios de ensayo y métodos analíticos para el control


oficial. - Coordinación de los laboratorios de la red. -


Optimización de los recursos disponibles. Legislación aplicable:


Ley 17/2011 de Seguridad Alimentaria y Nutrición; Reglamento


(CE) 882/2004


2015
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AESAN ALCON


Aplicación informática 


para recogida de 


datos de residuos de 


plaguicidas en 


alimentos y los 


programas de las CC 


AA para la elaboración 


del Programa Nacional


Aplicación informática hasta ahora usada para recogida de datos


de residuos de plaguicidas en alimentos, de forma desagregada y


cumpliendo requisitos de EFSA. Permite la transformación de los


datos recogidos a formato XML para su posterior envío a EFSA.


Dispone de un módulo de recogida de información de programas


de vigilancia de residuos de plaguicidas en alimentos de las CC


AA, para elaboración por AESAN del Programa Nacional.


2009


Andalucía SICE


Sistema de 


Intercambio de 


Información de las 


Entidades de 


Inspección y 


Certificación de 


Productos 


Agroalimentarios y 


Pesqueros (SICE)


Registro, por parte de los organismos de control de los


operadores y las actuaciones llevadas a cabo en el proceso de


certificación


Andalucía ALBEGA


Sistema de 


Información de 


Protección de la Salud


Gestiona y da soporte a todas actuaciones desarrolladas en el


ámbito de la seguridad alimentaria y de salud ambiental
2013


Aragón RSA
Registros de Salud 


Alimentaria


Establecimientos inscritos en el Registro General Sanitario de


Alimentos. Establecimientos minoristas de comidas preparadas.


Establecimientos minoristas del sector cárnico: carnicerías y


obradores. Establecimientos minoristas obradores de panadería y


pastelería. Resultados de control oficial de Mataderos: Canales


inspeccionadas y declaraciones de no aptitud.


2010


Asturias SICOPA


SICOPA (Sistema 


Integral de Control 


Oficial de Productos 


Alimenticios)


Aplicación para la gestión de las autorizaciones y registros de


establecimientos alimentarios (RGSEAA y Registro autonómico).


Aplicación para la asignación de riesgos sanitarios, programación


y gestión de los controles oficiales y las medidas adoptadas


2011


C. Valenciana ISSA


ISSA (Integración de 


Sistemas de 


Seguridad 


Alimentaria)


Almacena todo el historial del establecimiento, proporcionando:


datos de identificación, visitas de control realizadas


documentación generada, expedientes de registro sanitario y


estado sanitario. Permite la explotación de la información, por


medio de los indicadores.


C. Valenciana GESAN GESAN


Es el sistema normalizado de gestión de expedientes de la


Generalitat. Consiste en un conjunto de aplicativos de uso común


(como es el registro de entrada / salida) y en una herramienta


para desarrollar con facilidad aplicativos para la gestión de


expedientes específicos entre ellos, los sancionadores, de cada


Conselleria.


C. Valenciana NAUTILUS NAUTILUS


El sistema informático que utilizan los Laboratorios de Salud


Pública de la Comunidad Valenciana. Es un programa


configurable de gestión de laboratorios que permite recoger,


almacenar, calcular y gestionar datos en una amplia variedad de


formas, agilizando temas de registro de datos primarios, archivo,


trazabilidad, etc,y minimizando los errores debidos a la


transferencia de información


C. Valenciana EOLAS


Sistema de 


Indicadores Integral 


Automatizado


Eolas es la herramienta de Business Intelligence de la DGSP. Las


herramientas de inteligencia se basan en la utilización de un


sistema de información de inteligencia que se forma con distintos


datos extraídos de los Sistemas de Información de la DGSP o de


sus ámbitos que se depuran y preparan (homogeneización de los


datos), para luego cargarlos en un almacén de datos, con el


objetivo de ofrecer indicadores para respaldar las decisiones


estratégicas que se deban de tomar.


Canarias SISA


SISA (Sistema 


Informático de 


Seguridad 


Alimentaria)


Se introduce la información de todas las empresas alimentarias


así como los controles oficiales que se llevan a cabo sobre ellas y


los datos de los perfiles de los establecimientos alimentarios,


generando la frecuencia de inspección para cada


establecimiento.Por medio de la explotación de esta aplicación se


generan los datos que se suministran para el Informe Anual del


Plan Plurianual ya que está preparada para volcar


automáticamente en la aplicación informática ALCON archivos


XML


2001
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Canarias IE


Inspección Electrónica 


(Sistema Informático 


portátil para 


Inspección en Salud 


Publica)


El Sistema de Inspección Electrónica dota a los servicios de


inspección con competencia en Seguridad Alimentaría de los


medios materiales (tablets e impresora portátil) y del software


necesarios para registrar automáticamente y en tiempo real


todos los datos relativos a las inspecciones realizadas en el


ámbito de la Seguridad alimentaria. El acta se levanta en


formato digital con firma electronica e impresion inmediata para


dejar copia al inpeccionado. Proporcionando mayor eficacia y


eficiencia a las actuaciones inspectoras fomentando la


administración electrónica. Por medio de la explotación de esta


aplicación se generarán los datos que se suministren para el


Informe Anual del Plan Plurianual.


2021


Cantabria SIGESAL SIGESAL


Base de datos de empresas y establecimientos


alimentarios.Aplicación para la tramitación de expedientes de


autorización y registro de empresas y establecimientos


alimentarios.


2008


Castilla La 


Mancha
INEA


INEA: Aplicación 


informática de 


inspecciones en 


establecimientos 


alimentarios


Sistema informático creado para gestionar las inspecciones


sanitarias en los establecimientos alimentarios.
2005


Castilla La 


Mancha
SIGAS


SIGAS: Sistema 


Informático de 


Gestión de 


Autorizaciones 


Sanitarias


Sistema informático creado para la tramitación de las


autorizaciones necesarias para desarrollar las actividades de


comedores colectivos y establecimientos minoristas de carnes


frescas.


2005


Castilla La 


Mancha
RGSA


RGSA: Registro 


General Sanitario de 


Alimentos


Sistema informático creada para gestionar las autorizaciones


sanitarias de funcionamiento de establecimientos alimentarios y


su inscripción en el RGSA.


1992


Castilla La 


Mancha
SILCAM


SILCAM: Sistema de 


información de 


Laboratorios de 


Castilla-La Mancha


Sistema Informático creado para la gestión integral de los datos


de analíticas agroalimentarias.
2003


Castilla La 


Mancha
NOMADA


NOMADA:Aplicación 


informática de 


movilidad para 


inspecciones en 


establecimientos 


alimentarios.


Sistema informático creado para acceder desde el propio


establecimiento a la base de datos de dicho establecimiento, así


como para poder gestionar las inspecciones y cargar los datos de


ellas en el mismo establecimiento.


2013


Castilla La 


Mancha
CESAR CESAR/RGSEAA


Sistema informático para la tramitación de expedientes en de


Registro General Sanitario de Establecimientos Alimentarios y


Alimentos.


2018


Castilla y León RAAL


REGISTRO DE 


ACTIVIDADES 


ALIMENTARIAS


Base de datos y aplicación informática para la gestión del


Registro de Actividades Alimentarias de Castilla y León.
2011


Castilla y León DOCO


DOCUMENTOS 


OFICIALES DEL 


CONTROL OFICIAL


Aplicación de gestión de actividades de Control oficial. 2011


Castilla y León PVYC


APLICACIÓN DEL 


PROGRAMA DE 


VIGILANCIA Y 


CONTROL


Aplicación para la gestión de los documentos técnicos empleados


por los inspectores para la inspección de las industrias


alimentarias y la auditoria de los manuales de autocontrol.


2007


Castilla y León ORALIMS ORALIMS2000i
Aplicación Laboratorios de Salud Pública para la gestión de


almacén y equipos y los resultados.
2001


Castilla y León GLAB


GESTIÓN DE 


LABORATORIOS DE 


SALUD PÚBLICA


Aplicación para la gestión de los Laboratorios de Salud Pública en


la que se registran, entre otros aspectos, las muestras recibidas


en los laboratorios, determinaciones realizadas, resultados y


comunicación de los mismos.


2013


Cataluña SCIRI


Sistema de 


comunicación de 


intercambio de 


información


Base de datos para la gestión de alertas alimentarias 2012


Cataluña RSI


Registro sanitario de 


industrias y productos 


alimentarios de 


Catalunya (RSIPAC)


Aplicativo para la gestión del RSIPAC 2006
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AC Código Nombre completo Descripción
Año 


implantación


Cataluña
SIAPS-


PROCER


Sistema de 


información de la 


Agencia de Salud 


Pública de Catalunya - 


Programa de 


clasificación de los 


establecimientos 


alimentarios en base 


al riesgo (PROCER)


Nivel del sistema de información para la gestión de los resultados


del PROCER
2011


Cataluña SIAPS-PMAA


Sistema de 


información de la 


Agencia de Salud 


Pública de Catalunya - 


Toma de muestras del 


ámbito alimentario


Nivel del sistema de información que incluye la ejecución (toma


de muestras) de los programas que integran el Sistema de


vigilancia de los alimentos en Catalunya


2014


Cataluña SIAPS-CEAPS


Sistema de 


información de la 


Agencia de Salud 


Pública de Catalunya - 


Censos de la Agencia 


de Salud Pública de 


Catalunya


Listado de los establecimientos minoristas controlados por la


Agencia de Salud Pública de Catalunya
2012


Cataluña LIMS
Laboratory Instrument 


Management System


Aplicativo para la gestión de los laboratorios propios de control


oficial
2014


Cataluña CATÀLEG CATÀLEG
Catálogo de servicios analíticos de los laboratorios propios de


control oficial
2010


Cataluña REGISTRE REGISTRE
Base de datos para el Registro de Laboratorios de Salud


Ambiental y Alimentaria
1994


Cataluña SIAPS- RSID


Registro de sacrificios 


y declaraciones de no 


aptitud


Aplicativo que incluye los datos de sacrificio y los resultados de la


inspección post mortem de cada matadero y sala de


manipulación de carne de caza, por especies y por edad


2011


Cataluña SIAPS- PIR


Sistema de 


información de la 


Agencia de Salud 


Pública de Catalunya - 


Programa de 


investigación de 


residuos en alimentos 


de origen animal


Nivel del sistema de información que incluye la ejecución (toma


de muestras) del programa de investigación de residuos en


alimentos de origen animal


2012


Cataluña
SIAPS- Eina 


inspectora


Sistema de 


información de la 


Agencia de Salud 


Pública de Catalunya - 


Herramienta 


inspectora


Aplicativo para la gestión del control oficial en el ámbito de la


protección de la salud en Catalunya (inspecciones)
2012


Cataluña


SIAPS- 


Actuacions 


adminis


Sistema de 


información de la 


Agencia de Salud 


Pública de Catalunya - 


Actuaciones 


administrativas


Aplicativo para la gestión del control oficial en el ámbito de la


protección de la salud en Catalunya (no conformidades y


medidas adoptadas)


2014


Cataluña


SIAPS-


Certificats 


export


Sistema de 


información de la 


Agencia de Salud 


Pública de Catalunya - 


Certificados de 


exportación


Nivel del sistema de información para el registro y gestión de los


certificados de exportación de alimentos emitidos por la Agencia


de Salud Pública de Catalunya


2014
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Año 
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Cataluña
SIAPS-


Protocol SICA


Sistema de 


información de la 


Agencia de Salud 


Pública de Catalunya - 


Protocolos de 


inspección


Nivel del sistema de información para el registro de los


protocolos de inspección del ámbito alimentario
2013


Cataluña
SIAPS-Acta 


genèrica


Sistema de 


información de la 


Agencia de Salud 


Pública de Catalunya - 


Acta genérica


Nivel del sistema de información para el registro de las actas de


inspección del ámbito de protección de la salud
2011


Cataluña RDI
Registre de denúncies 


i incidències


Aplicativo para la gestión de las denuncias y el seguimiento de


las incidencias relacionadas con el control oficial en el ámbito de


la protección de la salud


2014
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Año 
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Cataluña ARCA
Arxiu recursos 


comunicatius APS


Archivo de recursos comunicativos de la Agencia de Salud Pública


de Catalunya
2010


Cataluña SESC
Servei Suport a 


Escorxadors


Base de datos de consultas recibidas de los veterinarios oficiales


de matadero (herramienta de apoyo diagnóstico a las


actuaciones sobre el destino de los animales y de las carnes


después de llevar a cabo las inspecciones ante mortem y post


mortem, de acuerdo con su formación y experiencia, los


procedimientos aprobados y la normativa legal)


2007


Cataluña SIAPS- AUDIT


Sistema de 


información de la 


Agencia de Salud 


Pública de Catalunya - 


Auditorías de APPCC


Nivel del sistema de información para la gestión de la


información sobre las auditorías de APPCC de los


establecimientos alimentarios en Catalunya


2017


Cataluña SIAPS- NC


Sistema de 


información de la 


Agencia de Salud 


Pública de Catalunya - 


Actuaciones 


administrativas (NC)


Nivel del sistema de información para la gestión del control


oficial en el ámbito de la protección de la salud en Catalunya (no


conformidades)


2013


Cataluña SIAPS- MA


Sistema de 


información de la 


Agencia de Salud 


Pública de Catalunya - 


Actuaciones 


administrativas (MA)


Nivel del sistema de información para la gestión del control


oficial en el ámbito de la protección de la salud en Catalunya


(medidas adoptadas)


2013


Cataluña SIAPS-NC


Sistema de 


información de la 


Agencia de Salud 


Pública de Catalunya - 


Actuaciones 


administrativas (NC)


Nivel del sistema de información para la gestión del control


oficial en el ámbito de la protección de la salud en Catalunya (no


conformidades)


2014


Cataluña SIAPS-MA


Sistema de 


información de la 


Agencia de Salud 


Pública de Catalunya - 


Actuaciones 


administrativas (MA)


Nivel del sistema de información para la gestión del control


oficial en el ámbito de la protección de la salud en Catalunya


(medidas adoptadas)


2014


Extremadura
JARA-


CONTROL


Sistema para el 


Control de 


establecimientos


Se registran todos los resultados de las actividades de control


oficial efectuadas sobre los establecimientos alimentarios (fases


posteriores a la producción primaria) en lo relativo a condiciones


generales y específicas de higiene


2007


Extremadura CYRE-SP CYRE-SP
Funciona como censo de establecimientos sobre el que se basa la


programación y el control oficial
2010


Extremadura JARA-TM
Jara toma de 


muestras


En este aplicativo se cargan todas las programaciones de toma


de muestras así como las muestras no programadas, y todos los


resultados. Está unido a la agenda de los profesionales y al


software de gestión del laboratorio.


2014


Extremadura
JARA-


MATADEROS
JARA MATADEROS


Aplicación informática a través de la cual el control oficial


veterinario de mataderos gestiona todas sus actuaciones diarias:


resultado de las inspecciones ante y post mortem,


reinspecciones, tomas de muestra, consultas, partes mensuales


de sacrificio y comunicación de resultados de la inspección a las


distintitas partes intervinientes en el proceso


2017
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AC Código Nombre completo Descripción
Año 


implantación


Galicia HERME HERME


Sistema integral para el ámbito de inspección de salud pública


mediante el cual los inspectores registran la actividad realizada


(actas, inspecciones, auditorias, muestras) contra el censo de


entidades inspeccionables. La información almacenada en el


sistema permite la comunicación y gestión de la actividad con los


departamentos territoriales y SSCC. Se integra con la aplicación


de Laboratorios para el envío y recepción de muestras, con el


callejero normalizado y con el sistema de bolígrafos digitales.


2008


Galicia LABSP LABSP


Aplicación para la gestión del Laboratorio de Salud Pública de


Galicia. Permite el registro de las muestras a la entrada, la


generación de listas de trabajo, la introducción de resultados y la


emisión de informes respetando la definición de la norma de


calidad implantada en el laboratorio. Incluye una interface para


facilitar información a HERME para la recepción y consulta de


información sobre muestras.


2004


Galicia SEMAGA SEMAGA
Sistema de control y seguimiento del sacrificio en los mataderos


de Galicia
2001


Galicia
Sistema 


integrado


Aplicación Informática 


Integrada de la Xunta 


de Galicia.


Todas las actuaciones de control oficial relativas a explotaciones


ganaderas (REGA, REMO, RIIA, Transportistas, Alimentación


animal, Sanidad Animal, programas de control oficial en


ganadería) son registradas por la Consellería de Medio Rural en


la Aplicación Informática Integrada de la Xunta de Galicia


(Sistema integrado), pudiendo ser consultadas por los


veterinarios de los establecimientos de sacrificio, dependientes


de la Consellería de Sanidad.


2015


Islas Baleares ISSA ISSA Aplicación Web para registro de denuncias 2006


Islas Baleares SISALUT SISALUT
Aplicación para actuaciones de control oficial y registro de


establecimientos
2014


La Rioja GERSA


SISTEMA DE 


INFORMACIÓN PARA 


LA GESTIÓN DEL 


CONTROL OFICIAL EN 


SEGURIDAD 


ALIMENTARIA DE LA 


RIOJA


Sistema desarrollado con tecnología web que permite gestionar


las diferentes actividades llevadas a cabo en el Área de


Seguridad Alimentaria.


2011


La Rioja ASA


APLICATIVO DE 


SEGURIDAD 


ALIMENTARIA


Sistema desarrollado con tecnología web que permite gestionar


los diferentes protocolos que recogen información del control


oficial en el Área de Seguridad Alimentaria.


2018


Madrid SAHAWEB


Sistema de 


Información de 


Sanidad Ambiental e 


Higiene alimentaria


Sistema de Información para la gestión de los controles oficiales


en establecimientos alimentarios.
2006


Madrid LIMS


Gestión de Muestras 


del Laboratorio 


Regional de Salud 


Pública


Sistema de información de muestras oficiales de productos


alimenticios
2012


Madrid NOAL


Notificación de 


Complementos 


Alimenticios


Tramitador electrónico para las comunicaciones de puesta en el


mercado de "complementos alimenticios" y de "Productos


Alimenticios para Grupos Específicos de Población"


2019


Madrid Atlantix D047


Atlantix D047- 


Procedimiento de 


Registro General 


Sanitario de Empresas 


Alimentarias


Tramitador electrónico para las solicitudes de inscripción,


modificación o baja en el Registro General Sanitario de Empresas


Alimentarias


2017


Murcia SISAZ


SISAZ (sistema de 


información del 


servicio de seguridad 


alimentaria y 


zoonosis)


Aplicación informática que registra los establecimientos del


Registro General Sanitario de Alimentos, Autorizaciones


Autonómicas,Censo de establecimientos     Distribución y


seguimiento de las unidades de control.Distribución y


seguimiento de las medidas especiales.


2008


Murcia CLIM CLIM


Base de datos de Entrada de datos de muestras y Resultados


analíticos de LAYSA: No existe norma legal que lo imponga, se


realiza dentro del contexto del manual de y/o protocolo de


saneamiento ganadero


2009


Murcia WEB WEB SISAZ
Web para información y formación de los Agentes de Control


Oficial.
2010
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Murcia
LISTA 


CORREO
Lista SISAZ


Lista de distribución para comunicaciones a todos los Agentes de


Control Oficial.
2010


Murcia LABORA


LABORA (Registro de 


entrada de muestras y 


de resultados)


Aplicación Informática donde se registran todas las muestras que


entran en el Laboratorio Regional de Salud Pública y los


resultados de las determinaciones realizadas.


1999


Navarra INDAGA INDAGA


INDAGA es un portal Web creado para potenciar la comunicación


interna y la difusión de la información, al mismo tiempo que


facilitar la colaboración y cohesión entre todos los que trabajan


en el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. En el


se ha creado un Area de trabajo llamada ¿Planes de Control de la


Cadena Alimentaria¿ donde se puede encontrar todo el


conocimiento necesario para ejecutar los "Planes de Control de la


Cadena Alimentaria", atendiendo a la legislación vigente y a


criterios de calidad marcados en la ISO/IEC 17020


Navarra
MEDICAMENT


OS / PNIR


Base de datos 


MEDICAMENTOS / 


PNIR.


Gestionar el registro de establecimientos que venden


medicamentos en Navarra. Y gestión del registro de resultados


del Plan Nacional de Investigacion de Residuos. Registro de


establecimientos y su renovación, inspeccion y controles en la


Comunidad Foral. Registro de los resultados del PNIR en Navarra.


Creado por Instrucción interna


Navarra GAIA


Base de datos 


Registro de controles 


oficiales efectuados 


Base de datos para la 


toma de muestras


Gestionar los registros de todos los controles realizados por los


inspectores veterinarios en Navarra.Registro de todas las actas


de los controles, escaneado y archivo.Creado por Instrucción


interna Registro de todas las muestras de alimentaria recogidas


2017


País Vasco Y-98J
Gestión de salud 


alimentaria


Aplicación de gestión del control oficial: inspecciones, solicitudes,


denuncias, alertas. También gestiona la planificación y realiza la


clasificación. Tiene anexados todos los procedimientos y gestiona


las instrucciones técnicas de cada establecimiento según su


actividad


2015


País Vasco


Gestion de 


expedientes 


sancionadores, 


Tramitagune


Aplicación que gestiona los expedientes sancionadores. No es


exclusiva del Departamento de Sanidad
2016


País Vasco M-42 Geslab Gestión de laboratorio de Salud Pública 1995


País Vasco 0-39 Mataderos Gestión de control oficial en mataderos 2001


País Vasco Z03


Muestras de alimentos 


para investigación 


quimica y 


microbiologica


Muestras de alimentos para investigación quimica y


microbiologica
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1. Introducción 


El Reglamento (UE) 2017/625, del Parlamento Europeo y del Consejo del 15 de marzo del 2017, 
relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 
sanidad vegetal y productos fitosanitarios, en su artículo 37 establece que las autoridades 
competentes designarán laboratorios para realizar los análisis, ensayos y diagnósticos de 
laboratorio de las muestras tomadas durante los controles oficiales (CO) y otras actividades 
oficiales (OAO). 


La Ley 17/2011 de Seguridad Alimentaria y Nutrición en su artículo 35 (1) establece la creación 
de la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA), para compartir y fomentar la 
acreditación de laboratorios de ensayo y métodos analíticos, formando parte de dicha red 
laboratorios, públicos o privados, por designación de las Autoridades Competentes de las 
comunidades autónomas (CCAA), AESAN o la SGSE (en adelante AC). 


Dicha Ley en su artículo 35 (2) asigna a la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición (AESAN) la coordinación de grupos de trabajo para el desarrollo de la red y la 
promoción de la coordinación de los laboratorios para cumplir los planes de control alimentario 
así como la creación de una base de datos y una cartera de servicios de la red de acceso 
público. De acuerdo con estas tareas, la AESAN, y más concretamente, el Centro Nacional de 
Alimentación (CNA), Laboratorio Nacional de Referencia para alimentos y materiales en 
contacto, desarrolló y puso en funcionamiento la aplicación informática RELSA en junio de 2015. 


En la Comisión Institucional del 21 de marzo de 2018 se acordó la creación de un grupo de 
trabajo, con objeto de optimizar y mejorar la funcionalidad de RELSA. Entre otras mejoras 
permite que los laboratorios carguen sus ofertas analíticas previamente en la aplicación y facilita 
que las autoridades competentes realicen la designación directamente a través de la misma 
evitando de esta forma errores de concordancia entre las designaciones y los alcances cargados. 
Este cambio lleva consigo la necesidad de actualizar el procedimiento de designación de 
laboratorios aprobado en Comisión Institucional el 29 de enero de 2014 a esta nueva edición. 


 


2. Objetivo y ámbito 


Este procedimiento se redacta teniendo en cuenta los cauces de coordinación y cooperación 
establecidos en los art 14.3 y 15.3 de la Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, para 
contribuir a garantizar que los criterios sean integrales, coordinados, equivalentes y 
proporcionados en todo el territorio nacional. 


El objetivo principal es definir las condiciones para la designación por parte de las AACC de los 
laboratorios que realizan análisis de muestras de alimentos para control oficial u otras 
actividades oficiales, estableciendo los requisitos para: 


1. El proceso para designar los laboratorios por parte de la AC 


2. El mantenimiento de la base de datos de laboratorios designados por parte de AESAN 


3. El mantenimiento de la designación de los laboratorios por parte de la AC 


Quedan fuera de este procedimiento, a efectos de su inclusión en RELSA, los laboratorios 
satélites designados para el control oficial de triquina en mataderos y salas de tratamiento de 
carne de caza, tal y como se definen en el Procedimiento para la coordinación de los 
laboratorios designados para control oficial de triquina, conforme al Reglamento (UE) 2017/625, 
relativo a los controles oficiales y otras actividades oficiales aprobado en Comisión Institucional 
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el 19 de diciembre de 2018. En cambio, los laboratorios supervisores descritos en el citado 
procedimiento, si entran en el ámbito del presente procedimiento y han de ser incluidos en 
RELSA a efectos ser designados de acuerdo a lo que se describe a continuación. 


3. Responsabilidad de aplicación 


La responsabilidad de aplicación de este procedimiento es de:  


• La AC, responsable de la organización y ejecución de los CO y OAO en materia de 


seguridad alimentaria y por tanto de la designación de laboratorios que realizarán los 


análisis derivados de dichos controles.  


• La AESAN, siendo el Centro Nacional de Alimentación (CNA) responsable del 
mantenimiento de la aplicación informática RELSA y el Area de Planificación del Control 
Oficial (AP) responsable de coordinar las actuaciones de control a realizar por las CCAA, 
derivadas de este procedimiento y poner en marcha los mecanismos correspondientes 
para su actualización o modificación a petición de cualquiera de las AACC. 


4. Características y funcionalidad de la aplicación informática RELSA 


La aplicación informática RELSA fue creada por la AESAN, dando cumplimiento al art. nº35 (2) 
de la Ley de Seguridad Alimentaria y Nutrición con la finalidad de crear un mapa de recursos 
laboratoriales, a disposición de las AACC para compartir y fomentar la acreditación de 
laboratorios de ensayo y métodos analíticos para el control oficial.  


4.1. Participantes en RELSA  


La aplicación cuenta con los siguientes roles con diferente funcionalidad: 


• Rol laboratorio; laboratorios públicos o privados que cumplan los requisitos 
establecidos en el punto 5. 


• Rol designador: las AACC en materia de seguridad alimentaria. 


• Rol gestor; el CNA actúa como administrador de la aplicación manteniéndola y dando 
acceso y soporte a los laboratorios y designadores. 


4.2. Tipos de acceso a RELSA  


Según su acceso, RELSA tiene dos partes diferenciadas:  


a. Acceso privado a RELSA, a la cual pueden acceder:  


• los laboratorios, para cargar sus ofertas analíticas, si cumplen los requisitos del apartado 
5, solicitan su participación al CNA y es aceptada. 


• los designadores o AC en materia de seguridad alimentaria, para consultar las ofertas 
analíticas de los laboratorios, filtrarlas y llevar a cabo la designación. 


Tanto los laboratorios como los designadores cuentan en sus accesos privados con un Manual 
de RELSA en el que encuentran de forma detallada todas las funcionalidades de la aplicación. 


b. Acceso público a RELSA, donde se pueden consultar los ensayos designados y al cual 
puede acceder cualquier persona para consultar en el buscador público, los ensayos y 
laboratorios designados por las AACC. 


La aplicación informática RELSA se ha optimizado en junio de 2020 y se constituye como 
herramienta para realizar la Designación de Laboratorios Oficiales, objeto de este 
Procedimiento y se encuentra disponible en la página web de AESAN: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/laboratorios/subseccion/RELSA.htm 
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5. Requisitos de los laboratorios 


Los laboratorios designados por las AACC pueden ser tanto públicos como privados y pueden 
estar ubicados en la propia o en otra Comunidad Autónoma, en otro Estado miembro de la 
Unión Europea o en un país tercero que sea parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el punto 37 (2) del Reglamento 
(UE) 2017/625 y han de estar incluidos en la aplicación informática RELSA.  


Por tanto, los laboratorios de análisis, para ser designados como laboratorio oficial por una AC, 
han de reunir determinados requisitos acerca de sus recursos y capacidad de funcionamiento 
para cumplir los compromisos con las AACC que los designan. 


De acuerdo al artículo 34 (1) del Reglamento (UE) 2017/625, los métodos de muestreo, análisis, 
ensayo y diagnóstico utilizados por los laboratorios oficiales designados para el control oficial 
u otras actividades oficiales cumplirán la normativa de la Unión por la que se establecen 
dichos métodos o los criterios de funcionamiento de dichos métodos. Cuando no exista 
normativa de la Unión los laboratorios oficiales utilizarán los métodos disponibles o pertinentes 
de acuerdo al orden descrito en dicho Reglamento (art 34 (2)). 


Las autoridades competentes sólo podrán designar como laboratorio para el control oficial un 
laboratorio que: 
 


a. Esté acreditado de acuerdo con la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 -relativa a los 
«Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y de 
calibración»- por un organismo nacional de acreditación que funcione de conformidad 
con el Reglamento (CE) nº 765/2008. 


b. Incluya en su alcance de la acreditación todos los ensayos para los que solicite la 
designación. 


c. Cumpla los requisitos y obligaciones relativos a los métodos de análisis establecidos en 
el Real Decreto 1945/1983, del 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria o 
norma que lo sustituya. 


d. Cuando fuera necesario o cuando así lo especificara la solicitud del cliente, (en este 
caso, la autoridad competente), pueda entregar en el plazo que se acuerde o determine 
los resultados del análisis llevado a cabo con las muestras tomadas durante los 
controles oficiales. 


e. Disponga de los mecanismos necesarios para garantizar una coordinación y 
colaboración eficiente y eficaz entre el laboratorio y las autoridades competentes. 


f. En el caso de los laboratorios privados, disponga de seguro de responsabilidad civil 
profesional u otra garantía equivalente que cubra los daños que puedan provocar en la 
prestación del servicio para la salud o para la seguridad del destinatario o de un tercero, 
o para la seguridad financiera del destinatario. 


Las autoridades competentes pueden designar como laboratorio para otras actividades 
oficiales un laboratorio que cumpla los puntos a), d), e) y f) de los anteriores.  
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6. Proceso de designación de laboratorios 


Las AACC designarán los laboratorios oficiales para llevar a cabo los análisis de las muestras en 
el marco de los controles oficiales u otras actividades oficiales en el ámbito de la seguridad 
alimentaria, mediante la aplicación informática RELSA, diseñada, entre otras, para tal finalidad. 
Para ello, los pasos a seguir son los siguientes:  


 


6.1. Por parte de los laboratorios: 


6.1.1. Solicitud inicial del laboratorio para su ingreso en RELSA 


Para poder ser designados como laboratorio oficial, los laboratorios que cumplen los 
requisitos de recursos y capacidad de funcionamiento descritos en el punto 5, han de incluir 
toda su información en RELSA, de acuerdo a las instrucciones del Manual de RELSA que se 
menciona en el punto 4.2. y como se describe brevemente a continuación: 


El laboratorio que quiera ingresar su oferta analítica en RELSA solicita el acceso mediante un 


correo electrónico a la siguiente dirección: admin.relsa@mscbs.es., incluyendo en dicho correo 


la siguiente información, de acuerdo al Modelo de solicitud del laboratorio para su ingreso en 
RELSA del Anexo 1: 


1. Solicitud expresa del laboratorio para ser incluido en la RELSA, desde la 


Dirección o Gerencia. 
2. Nombre y dirección del laboratorio  
3. Tipo de laboratorio: público o privado 
4. Correo electrónico de contacto, preferiblemente un buzón corporativo, al que 


se enviarán todas las comunicaciones; 
5. Alcance de acreditación actualizado, como documento adjunto.  


6.1.2. Revisión de la solicitud del laboratorio por AESAN 


El CNA lleva a cabo una revisión de la documentación presentada por el laboratorio. Si de 
acuerdo con esta revisión se considera que el laboratorio cumple los requisitos mínimos 
establecidos se le comunica mediante correo electrónico a la dirección de contacto aportada, 
con el envío de un único usuario y contraseña para acceder a la parte privada de RELSA.  


Si se considera  que por algún motivo no cumple los requisitos para ser incluido en RELSA se le 
comunica por la misma vía explicando los motivos. 


6.1.3. Inclusión de laboratorios en RELSA 


Tras recibir la aceptación desde el CNA, el laboratorio ya puede cargar la oferta analítica 
disponible, incluyendo como información para cada ensayo si se encuentra o no acreditado y si 
dispone o no de alcance flexible según las indicaciones del Manual de RELSA. 


A partir de que el laboratorio ingresa su información en RELSA puede ser objeto de designación 
por parte de las AACC para los ensayos que ésta determine.  


 


6.2. Por parte de las AACC designadoras 


6.2.1. Solicitud inicial de las AACC como designador en RELSA privado 


La AC designadora solicita su acceso a RELSA privado a través de la siguiente dirección de 
correo electrónico: admin.relsa@mscbs.es.  
Deberán incluir en su el correo electrónico: 
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1. Solicitud expresa como AC designadora procedente de un cargo de rango 
Director General 


2. Identificación clara de la AC 
3. Correo electrónico de contacto, preferiblemente un buzón corporativo, al que 


se enviarán las comunicaciones necesarias;  
 
Una vez recibida la comunicación descrita, el Gestor de RELSA envía al correo electrónico de 
contacto aportado, un único usuario y contraseña para acceder a la parte privada de RELSA.  


6.2.2. Proceso de designación por las Autoridades Competentes 


La AC, de acuerdo a su programación anual o a otras necesidades de control (planes de control 
específicos, programas coordinados, cumplimiento de objetivos estratégicos, etc.), determina 
sus necesidades analíticas y podrá seleccionar el laboratorio en RELSA para designarlo mediante 
esta herramienta con el fin de dar cumplimiento a las necesidades de análisis previstas y 
teniendo en cuenta los requisitos establecidos en los artículos 40 a 42 del Reglamento (UE) nº 
2017/625. 


Dado que los requerimientos de análisis dependen de las programaciones anuales, actuaciones 
puntuales o programas de control específicos, las AACC y los laboratorios oficiales tendrán que 
establecer, al margen de la designación mediante RELSA, una comunicación y unos acuerdos 
previos, que garanticen la coordinación entre la demanda de análisis para los controles oficiales 
y OAO y los programas de trabajo de cada laboratorio. Esta coordinación se hará con la 
periodicidad que cada AC considere adecuada. 


La autoridad competente, si así lo considera, podrá solicitar información adicional y podrá 
realizar visita de inspección a las instalaciones para verificar la idoneidad del laboratorio para su 
designación para control oficial. 


Cuando de forma excepcional sea necesario realizar designaciones puntuales para trabajos 
específicos y concretos la designación de laboratorio de control oficial debe finalizar con el 
trabajo encargado.  


Las AACC mantendrán actualizados sus datos de contacto y sus designaciones en la aplicación 
RELSA en todo momento.  
 
 
6.2.3. Comunicación de la designación al laboratorio  


A partir de que la AC designa un laboratorio, este recibe una notificación automática de su 
condición de laboratorio designado, desde la aplicación informática al correo/s electrónico/s 
de contacto proporcionado/s en la misma, que incluye una descripción detallada de: 


a) la AC designadora, 
b) las tareas que el laboratorio va a llevar a cabo como laboratorio designado, 
c) las condiciones en que el laboratorio va a llevar a cabo las tareas referidas en el punto 
anterior; acreditación, alcance flexible, y si la designación es para CO u OAO, y 
d) las disposiciones necesarias para garantizar una coordinación eficiente y eficaz y la 


colaboración entre el laboratorio y la autoridad competente. 


Esta información se encuentra detallada en el Anexo 2. 


El laboratorio podrá mediante la aplicación informática consultar sus designaciones, de las 
cuales recibirá comunicación automática en caso que se produzca una modificación o 
revocación de las mismas. 
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Si la AC lo considera necesario, además de designar a los laboratorios oficiales mediante RELSA, 
podrá comunicar la designación al laboratorio mediante la vía y formato que consideren 
adecuados, de acuerdo a su organización, pero siempre que se haga de manera que la 
información disponible en la base de datos de RELSA acerca de los laboratorios designados a 
nivel nacional esté permanentemente actualizada y coincida con lo que se comunica mediante 
otra vía. 


La aplicación permite emitir informes en formato PDF o Excel acerca de los ensayos designados, 
predesignados o para retirada de la designación por las AACC con la fecha de emisión, así como 
un documento con los últimos cambios en las designaciones (ver modelos en Anexos 3 y 4). 


Si la AC lo requiere o lo considera necesario como documento de acompañamiento a una 
resolución o comunicación de designación, cualquiera de los anteriores informes en PDF puede 
ser firmado electrónicamente fuera de la aplicación.  


 


7. Mantenimiento de la designación  


7.1. Compromisos por parte del laboratorio 


Los laboratorios designados deberán: 


• Cumplir, durante todo el tiempo que desarrolle su actividad, los requisitos exigibles 
establecidos para la designación que se solicita. 


• Cumplir con la capacidad analítica en materia de control oficial o de OAO acordada entre 
AACC y laboratorio en el marco temporal de la designación  


• Facilitar a la Administración los datos y documentos que le sean requeridos para la 
comprobación de los requisitos exigibles establecidos y de las actuaciones desarrolladas por 
el laboratorio.  


• Informar a sus designadores en caso de que se produzca alguna modificación en los 
requisitos de recursos y capacidad de funcionamiento, relevante para la designación como 
laboratorio oficial. 


• Comunicar al gestor de RELSA la pérdida de la acreditación del laboratorio de acuerdo con 
la norma UNE-EN ISO/IEC 17025, o cualquier otro motivo por el que deba ser dado de baja 
en la aplicación. 


• Mantener permanentemente actualizada la información en RELSA, con los cambios en su 
oferta analítica, incorporación de métodos, cesación de la actividad, etc.  


• A petición del laboratorio de referencia de la Unión Europea o del Laboratorio Nacional de 
Referencia, los laboratorios oficiales participarán en ensayos interlaboratorios para los 
análisis que realicen en su calidad de laboratorios oficiales. 


• Cuando los resultados de un análisis indiquen un riesgo para la salud humana, o indiquen la 
probabilidad de un incumplimiento, los laboratorios oficiales informarán de inmediato a las 
AACC que los hayan designado para ese análisis, salvo acuerdos específicos. 


 


7.2. Verificación del cumplimiento de los compromisos y requisitos 


Las AACC organizarán auditorías o inspecciones de los laboratorios oficiales que hayan 
designado como marca el artículo 39 del reglamento (UE) nº 2017/625, regularmente, con la 
frecuencia que estimen oportuna y en cualquier momento en que consideren que es necesaria 
una auditoría o inspección, salvo en caso de que se consideren superfluas dichas auditorías 
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teniendo en cuenta la evaluación de la acreditación a que se refiere el artículo 37, apartado 4 e), 
mencionado en el punto 5 a) del presente procedimiento. 


La finalidad de estas verificaciones será la comprobación del cumplimiento de los requisitos que 
figuran en este procedimiento, no entrando a valorar aspectos técnicos ya incluidos en las 
auditorías realizadas por ENAC u otra entidad certificadora autorizada y el cumplimiento de los 
acuerdos establecidos entre la AC y el laboratorio para garantizar la coordinación de las 
actividades.  


Por tanto, en las verificaciones se deberá comprobar: 


• Que cumpla las condiciones establecidas para su designación en el apartado 5 de este 
procedimiento. 


• Que cumpla con los compromisos previstos en el apartado 7.1. este procedimiento. 


• Participen con regularidad en ensayos interlaboratorios con resultado satisfactorio. 


 


7.3. Retirada o anulación de la designación 


Las autoridades competentes retirarán la designación de un laboratorio oficial, por completo o 
de forma parcial a determinadas tareas, cuando la AC considere que el laboratorio no adopte las 
medidas correctoras adecuadas y oportunas a la vista de los resultados de una auditoría o 
inspección que ponga de manifiesto cualquiera de las características siguientes:  


• Que haya dejado de cumplir las condiciones establecidas para su designación en el 
apartado 5 de este procedimiento. 


• Que no cumpla con los compromisos previstos en el apartado 7.1. este procedimiento.  


• Que no demuestre alcanzar el nivel requerido en los ensayos de intercomparación. 


También se podrá retirar la designación de manera voluntaria cuando cualquiera de las partes, 
laboratorio o administración, lo desee. Si el laboratorio desea que se retire su designación 
deberá solicitarlo a la AC. 


Asimismo, si un laboratorio designado no puede cubrir las necesidades de análisis que demanda 
la AC se lo hará saber a efectos de retirada temporal de la designación. 


La retirada de la designación se realizará a través de RELSA y el laboratorio recibirá una 
comunicación automática de la aplicación al correo electrónico de contacto aportado. 


 


8. Mantenimiento de la base de datos de laboratorios designados 


RELSA constituye la base de datos pública donde, gracias al cumplimiento de los compromisos 
por parte de las AACC y los laboratorios, se mantiene actualizada y se puede consultar la 
información acerca de los laboratorios disponibles para designación como laboratorios oficiales 
y los laboratorios designados como laboratorios oficiales por AACC.  


Para garantizar la actualización de la información contenida en la aplicación, si pasado un año 
los laboratorios o los designadores no han actualizado su información, ensayos, y 
designaciones, la aplicación se lo recordará para que confirmen si son correctos. Si tras dos 
avisos más no son confirmados: los ensayos quedarán “En edición” en la bandeja de oferta 
analítica de los laboratorios, y las designaciones como “predesignadas”, sin publicar.  
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Esta base de datos se constituye como fuente veraz de la información para, cuando, a petición 
del laboratorio de referencia de la Unión Europea o del Laboratorio Nacional de Referencia, los 
laboratorios designados tengan que participar en ensayos interlaboratorios organizados para 
los análisis que realicen en su calidad de laboratorios oficiales. Asimismo, será la fuente de 
información a consultas y demandas de la Comisión Europea u otras AACC. 


La AESAN como responsable del mantenimiento de esta herramienta informática hará pública 
una memoria anual de actividades de RELSA. 
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ANEXO 1: Modelo de solicitud del laboratorio para su ingreso en RELSA  


 
 
Según lo establecido en el punto 6.1.1 del Procedimiento de Designación de laboratorios 
oficiales en el ámbito de seguridad alimentaria, se solicita acceso de este laboratorio a la 
aplicación informática RELSA para cargar los ensayos susceptibles de ser designados para 
Control oficial y Otras actividades oficiales en el ámbito de seguridad alimentaria. 
 


 


 


El laboratorio declara que: 


-cumple con los requisitos establecidos en el punto 5 del Procedimiento de Designación de 


laboratorios oficiales en el ámbito de seguridad alimentaria. 


-se compromete a cumplir las condiciones del punto 7 del Procedimiento de Designación de 


laboratorios oficiales en el ámbito de seguridad alimentaria. 


-presenta adjunto a la solicitud el alcance de acreditación actualizado. 


 


 


 


  ___________________ de _________________ de 20XX  


(Firma de la Dirección o Gerencia del Laboratorio) 


 


 


 


 


 


 


 


 


Nombre del Laboratorio 
 


Tipo de Laboratorio         Público                              Privado 


Dirección del Laboratorio  


Correo electrónico   


Número de acreditación  
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ANEXO 2: Información incluida en la comunicación de designación automática a través de 
la aplicación RELSA al laboratorio. 


 


Cuando la AC confirme en la aplicación RELSA sus designaciones, se emitirá un correo 
electrónico automático a la/s dirección/es de correo proporcionada/s por el laboratorio en 
RELSA con la siguiente información: 


- Fecha de la designación (fecha de la confirmación en la aplicación informática). 


- Nombre y dirección del Laboratorio (la información que aparezca en RELSA del laboratorio 
designado). 


- Nombre y cargo de la AC que designa (la información que aparezca en RELSA de la AC 
designadora). 


- Ensayo/s para el/los que ha sido designado. 


- Las condiciones en que el laboratorio va a llevar a cabo el/los ensayo/s designado/s; 
acreditación, alcance flexible, para CO u OAO. 


- Las disposiciones necesarias para garantizar una coordinación eficiente y eficaz y la 
colaboración entre el laboratorio y la autoridad competente:  


 
 “La designación de los ensayos que se recogen en esta comunicación se ha llevado de 
acuerdo a las establecidas en los artículos 37 a 42 del Reglamento (UE) 2017/625 
relativo a los controles oficiales y otras actividades oficiales, y al Procedimiento para la 
designación de laboratorios en el ámbito de seguridad alimentaria en vigor aprobado 
en Comisión Institucional y son conformes a los requerimientos legislativos existentes. 


Asimismo, Designador y Laboratorio se comprometen a garantizar una coordinación y 
colaboración eficiente y eficaz. Para ello mantendrán una comunicación directa con la 
frecuencia necesaria para garantizar el cumplimiento de los compromisos acerca de los 
ensayos designados, la capacidad analítica y las condiciones necesarias para garantizar 
su cumplimiento.”  
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ANEXO 3: Modelo de listado de ensayos designados por una AC proporcionado por la aplicación RELSA. 
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ANEXO 4: Modelo de listado de ensayos predesignados y/o para retirada de designación de una AC proporcionado por la aplicación RELSA. 
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AC Año últ. 
Versión


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0)


2005
AESAN_SGCAAPC
O/AC-2/V0-PNT-
REEXPEDICIONES


Procedimiento normalizado de trabajo para la tramitación de 
expedientes de reexpedición VO ene-05


2012 PNTAESAN_UCC_
024_01


PROCEDIMIENTO NORMALIZADO DE TRABAJO PARA LA 
GESTIÓN DE PRECIOS PÚBLICOS Y TASAS DE EXPEDIENTES 
DE EVALUACIÓN


V1 2012


2016


AESAN_SGCAAPC
O/AP-8/PNT-
Intercambio 
auditores


Procedimiento para el intercambio de auditores entre CCAA 
para la realización de auditorías internas y examen 
independiente


V0 2016


2016 DOCUMENTO APTITUD DE LOS ANIMALES PARA EL 
TRANSPORTE V0 jul-16


2019


Directrices para el registro de empresas de transporte de 
pieles desde mataderos a centros de recogida y tenerías que 
suministran m. primas para la producción de gelatina 
destinada al consumo humano


V0 jun-19


2019


Guía con criterios de orientación para las autoridades 
competentes en el control oficial de la cadena de producción 
de atún congelado que puede destinarse a cualquier uso para 
consumo humano.


V0 jun-19


2020 AESAN_SGCAAPC
O/AP-5


Procedimiento para la adopción de medidas ante resultados 
analíticos no conformes en el curso de controles y otras 
actividades oficiales


V3 ene-14


2020 AESAN_SGCAAPC
O/AP-6


Procedimiento de designación de laboratorios oficiales en el 
ámbito de seguridad alimentaria V1 ene-14


2020 AESAN_SGCAAPC
O/AC_04/V2_BT


Procedimiento para la gestión de los cursos de la iniciativa 
Better Training for Safer Food (BTSF) V2 ene-07


2020 AESAN_SGCAAPC
O/AP-9/


Procedimiento para el control oficial del comercio electrónico 
de alimentos V2 mar-18


2020
Procedimiento para la organización de los controles de la 
Unidad F de la DG SANTE de la Comisión Europea en España 
AESAN-Comunidades Autónomas-Salud Pública.


ene-20


2020


Documento de orientación para la programación de toma de 
muestras de peligros biológicos en el marco del Plan 
Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-
2025


V2 2018


2020
Documento de orientación para la Programación de 
muestreos de contaminantes en el marco del Plan Nacional 
de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025


V2 2018


2020 Guía para la toma de muestras oficial de alimentos 
comercializados por internet V1 ene-20


2020 Procedimiento de actuación de la Red SCIRI- ACA V1 sep-20


2020 AESAN_SGCAAPC
O/AC_04/V2_BT


Procedimiento para la gestión de los cursos de la iniciativa 
Better Training for Safer Food (BTSF) V2


2021
AESAN_SGCAAPC
O/AP-7/PNT-
CAMPAÑAS


Procedimiento de estudios y planes de control coordinados a 
nivel nacional. V2 2015


2021
PNT para la remisión de datos desde las CCAA para la 
elaboración del Informe Anual de resultados del PNCOCA 
2021-2025


V1 jun-21


AESAN_SGCAAPC
O/AC_05/V0_ZOO


Procedimiento normalizado de trabajo de la participación de 
la AESAN en el informe, nacional y comunitario, de fuentes y 
tendencias sobre Zoonosis, agentes zooóticos y resistencias 
antimicrobianas.


VO


2009 16
Instrucciones para la aplicación de la información sobre la 
cadena alimentaria en mataderos y salas de tratamiento de 
carne de reses de lidia de Andalucía.


2010 30
Instrucción: Actuaciones en materia de preparación 
acondicionamiento y transporte de muestras oficiales de 
alimentos


2


2011 33 Instrucción:Procedimientos de exportación
2011 34 Instrucción: Continuidad actuaciones alertas


2012 32 Instrucción: Procedimiento para la Clasificación de los 
establecimientos alimentarios en base al riesgo en Andalucía


2012 42 Proceso de Inspección
2012 43 Proceso de Gestión de Tomas de muestras
2012 44 Proceso de Medidas Cautelares
2012 48 Proceso de Supervisión
2013 35 Instrucción: Certificados de Libre Venta y Consumo v 2


2015 39
Instrucciones para el censado y registro de los 
establecimientos alimentarios de comercio al por menor de 
carnes frescas y sus derivados.


Rev 1


2016 40
Instrucción 125/2016.-Procedimiento para verificar el 
cumplimiento de la información alimentaria y su conexión 
con la trazabilidad.


2018 7 Plan de leche: Inhibidores y Aflatoxinas


2019 2 Plan de inspección basado en el riesgo de los 
establecimientos alimentarios de Andalucía


Anexo V. Procedimientos documentados 
(Horizontales y generales)


AESAN


Andalucía
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AC Año últ. 
Versión


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0)


2019 3


Plan de control de peligros químicos en prod. alimenticios: 
Programas de control de micotoxinas,de nitratos, de metales 
pesados, de dioxinas y PCBs, de HAPs,de Plaguicidas,de 
Ingredientes tecnologicos


19 Instrucciones de actuación ante casos positivos de 
Salmonella confirmados en producción primaria.


21 Alertas alimentarias


2009 GEN-DIR-003
Circular 4/2009 de la Dirección General de Salud Pública 
sobre medidas para asegurar la eficacia y la calidad de los 
controles oficiales de seguridad alimentaria


1 2009


2009 GEN-INS-002 Documento técnico nº 2 "El control de los productos 
alimenticios y sus materias primas" 1 nov-09


2009 GEN-INS-004 Protocolo de actuación en brotes de toxiinfecciones 
alimentarias 1 nov-09


2010 GEN-DIR-004
Circular 1/2010 de la Dirección General de Salud Pública de 
aplicación de los programas de control oficial de Seguridad 
alimentaria del PACCAA


1 feb-10


2010 GEN-INS-011 Instrucción sobre funciones de los técnicos responsables de 
los programas de control oficial 1 may-10


2010 GEN-INS-012 Gestión de crisis alimentarias 1 jun-10


2010 GEN-INS-013 Instrucción sobre métodos de muestreo, métodos de análisis 
y ensayos de detección y verificación de su idoneidad 1 jun-10


2013 GEN-INS-008 Procedimiento de verificación de la eficacia del control oficial 
"in situ" 3 2010


2013 GEN-INS-010 Organización de las Secciones de Higiene Alimentaria y 
Coordinación de los Servicios Veterinarios Oficiales 3 abr-13


2014 GEN-INS-016 Procedimiento de canalización desde PIF 1 2014
2014 GEN-INS-017 Sistema informático veterinario integrado TRACES 1 2014


2015 GEN-INS-001
Instrucción para la categorización de establecimientos 
sujetos a inscripción en el Registro General Sanitario de 
Empresas Alimentarias y Alimentos


6 feb-15


2015 GEN-DIR-006 Directriz sobre información alimentaria facilitada al 
consumidor 1 2015


2016 GEN-INS-005 Actualización de la normativa en materia de seguridad 
alimentaria y aspectos científico-técnicos 3 mar-16


2017 GEN-INS-014 Instrucción para el mantenimiento y calibración de equipos 
de medida empleados en el control oficial 2 2011


2018 GEN-INS-003 Procedimiento de inhibición ante deficiencias 3 2009
2018 GEN-DIR-005 Procedimiento general de formación 3 nov-18
2018 GEN-INS-019 Auditorias del Control Oficial 1 nov-18
2018 GEN-DIR-005 Procedimiento general de formación 3 2009


2018 GEN-INS-018 Actuación de control de compuestos polares en aceites de 
fritura 1 2018


2019 GEN-INS-020 Instrucción para realizar el control de subproductos de origen 
animal no destinados al consumo humano 1 2019


2019 GEN-INS-021 Gestión de Tasas 2.1 2019
2019 GEN-INS-022 Procedimiento de gestión de alertas alimentarias SCIRI 1 2019


2020 GEN-DIR-002 Directriz para la vigilancia y control de la calidad del agua de 
consumo en establecimientos alimentarios 3.1 2009


2021 GEN-DIR-001 Directriz de frecuencias de inspección 13 2009


2021 GEN-INS-006 Procedimiento de control oficial de los establecimientos 
alimentarios y actuaciones en caso de deficiencias 5 2009


2021 GEN-INS-015 Procedimiento de gestión de certificados sanitarios de 
exportación de productos alimenticios 2 2012


2008 PN-07 Procedimiento de gestión de denuncias 1.0 sep-08


2010 PN-01 Procedimiento normalizado en materia de control alimentario 2.0 may-05


2010 PN-06 Procedimiento para la gestión de brotes 1.0 dic-10
2010 PN-10 Procedimiento de control de equipos de medición 1.0 dic-10
2013 PN-03 Procedimiento de gestión de alertas alimentarias 2.1 abr-09


2013 PN-12 Procedimiento de gestión de consultas del Servivio de 
Riesgos Ambientales y Alimentarios (SRAYA) 1.0 abr-13


2016 PN-05 Procedimiento para el comercio exterior de alimentos 3.0 mar-09
2018 PN-05 Procedimiento para el comercio exterior de alimentos 3.1 mar-09


2019 PN-04 Procedimiento sobre frecuencias de inspección para los 
programas de control oficial de alimentos 4.0 may-06


2020 PN-05 Procedimiento para el comercio exterior de alimentos 4.0 mar-09


2006 P15-ASA Procedimiento de Gestión de la formación 0 06/04/2006


2006 P22-ASA Procedimiento de Elaboración, aprobación y difusión de guías 
de sistemas de autocontrol 0 06/04/2006


2007 P13-ASA Procedimiento de Gestión de denuncias 0 15/11/2007
2010 P14-ASA Procedimiento de gestión de los equipos de medida 0 18/06/2010


2013 P02-ASA Procedimiento de Control y cumplimentación de los 
documentos de control oficial 4 15/12/2006


2015 P16-ASA Procedimiento de Difusión y acceso a la legislación 2 06/04/2006


2016 P24-ASA Procedimiento de gestión de muestras no aptas y aptas con 
actuaciones del Programa de Vigilancia Sanitaria 2 07/01/2014


2017 P31-ASA Procedimiento para el seguimiento de la actividad y 
comunicación interna 0 07/04/2017


2018 VISA 2018 Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos 0 ene-18
2019 P26-ASA Procedimiento de supervisión del control oficial 6 27/12/2007
2020 P23-ASA Procedimiento de gestión de incumplimientos 2 18/06/2010


Aragón


Asturias


Andalucía


C. Valenciana
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AC Año últ. 
Versión


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0)


2020


PLAN DE 
SEGURIDAD 
ALIMENTARIA 
2021 - SPC1


Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. Subprograma 
C1. Control de organismos modificados geneticamente 0


2020


PLAN DE 
SEGURIDAD 
ALIMENTARIA 
2021 - A y B


Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. Investigación 
y control: A:peligros biológicos en alimentos 
elaborados/envasados en la CV B:peligros biológicos en 
alimentos comercializados en la CV


0


2020


PLAN DE 
SEGURIDAD 
ALIMENTARIA 
2021 - SPD


Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. Subprograma 
D. Investigación y Control de contaminantes en productos 
alimenticios


0


2020


PLAN DE 
SEGURIDAD 
ALIMENTARIA 
2021 - SP E


Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. Subprograma 
E. Investigación y Control de Residuos en productos 
alimenticios.


0


2020 P32-ASA Procedimiento de vigilancia de una alimentación saludable y 
sostenible para las colectividades 0 18/12/2020


2008 SEGA PNT-INS-01-
01-01 Modelo de acta de inspección sanitaria 1 13/11/2008


2008 SEGA PNT-INS-01-
02-01 Modelo de acta de continuación 1 13/11/2008


2008 SEGA-PNT-INS-02 Instrucción para la cumplimentación del cuestionario general 
de inspección en establecimientos alimentarios 1 13/11/2008


2009 SEGA-PNT-SSA-
02


Gestión de la formación del personal que interviene en el 
control oficial en materia de seguridad alimentaria 1 22/07/2009


2011 SEGA-PNT-GEN-
04 Medidas de policía sanitaria en seguridad alimentaria 1 11/04/2011


2011 SEGA-PNT-GEN-
05 Gestión de muestras en materia de seguridad alimentaria 1 25/03/2011


2011 Circular 2/2011 Unificación de expedientes en la clave 40 del RGSEAA 28/02/2011


2011 Circular 3/2011
Modificaciones en la aplicación informática SISA, con la 
inclusión de nuevos sectores y fases para facilitar el volcado 
de datos en el informe anual.


24/03/2011


2011 Circular 4/2011
Modificaciones en la aplicación informática SISA, para incluir 
el módulo del Registro Autonómico Sanitario de Comercio al 
por Menor.


22/09/2011


2011 Modificación de la 
Circular 4/2011


Modificación del Anexo I de la Circular 4/2011, para facilitar 
la introducción de datos de los establecimientos polivalentes 
(distribuidores y transportistas).


11/10/2011


2011
Instrucción para los trámites relacionados con la inscripción 
en el Registro Autonómico Sanitario de Comercio al por 
Menor: (Modelo normalizado de solicitud y requisitos).


31/03/2011


2012 SEGA-PNT-INS-01
Instrucción para la cumplimentación de las actas de 
inspección sanitaria y toma de muestras en materia de 
seguridad alimentaria


2 13/11/2008


2012 SEGA-PNT-GEN-
06


Procedimiento para la inscripción, modificación y cancelación 
en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y 
Alimentos


1 10/12/2012


2012 Circular 1/2012


Cambios introducidos en la aplicación informática SISA, para 
obtener listados para el seguimiento del cumplimiento de los 
Programas y localización de los domicilios que corresponden 
a “depósitos”


abr-12


2013 Nota informativa 
2/2013


Instrucciones para la cumplimentación e informatización de 
las actas de inspección para el Informe Anual mar-13


2013 SEGA-PNT-INS-03 Determinación del perfil de los establecimientosalimentarios 
y de la frecuencia del control oficial 2 10/11/2009


2013 Nota informativa 
5/2013


Consideraciones respecto a la inscripción en el Registro 
Autonómico Sanitario Comercio Minorista (RASCM) de los 
comercios de venta ambulante o no sedentaria y puestos de 
mercadillos


sep-13


2014
Resolución de 16 de Junio de 2014 por la que se aprueban 
diversos modelos normalizados de solicitud, comunicación 
previa y notificación en materia de salud pública


jul-14


2015 Nota informativa 
2/2015


Coexistencia en un mismo domicilio industrial de una 
empresa inscrita en el RGSEAA y en el Registro Autonómico 
Sanitario de Comercio al por Menor


mar-15


2019 Nota informativa 
1/2019


Actualización de directrices para la clasificación e inscripción 
en el RGSEAA mar-19


2019 Instrucción sobre la actualización de datos del RGSEAA a 
través de actas inspección feb-19


2019 Instrucción sobre las competencias y medidas provisionales 
en materia de seguridad alimentaria jul-19


2019 Instrucción sobre la tramitación de solicitudes de cambios de 
titular de POAS en el RGSEAA dic-19


2010 PNT-15 Procedimiento de autorización de veterinarios colaboradores Rev-1


2010 PNT-17 Procedimiento de delegación de tareas de control oficial en 
órganos externos (Servicio de Seguridad Alimentaria) Rev-1 29/09/2009


2010 PNT-18 Procedimiento de designación de laboratorios - Servicio de 
Seguridad Alimentaria Rev-1 05/09/2009


2010 PNT-33 Procedimiento para garantizar ausencia de conflicto de 
intereses del personal de Servcio de Seguridad Alimentaria. Rev-0 01/07/2010


2011 PNT-20 Procedimiento de investigación de brotes de enfermedad Rev-0 21/03/2011


Canarias


Cantabria


C. Valenciana
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Versión


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0)


2011 PNT-29 Procedimiento de remisión de órdenes de trabajo y otra 
información. Rev-0 28/03/2011


2011 PNT-32 Procedimiento general de comunicación de riesgo alimentario 
a la población. Rev-0 24/05/2011


2012 PNT-14 Procedimiento de ejecución forzosa. Rev-2 05/05/2009


2012 PNT-28 Procedimiento de actuación para la emisión de los 
certificados de exportación de alimentos Rev-3 19/10/2011


2013 PNT-13.2 Procedimiento de adopción de medidas cautelares: Mercancía 
intervenida. Rev-3 05/05/2009


2013 PNT-25 Procedimiento de gestión de alertas alimentarias. Rev-1 21/03/2011


2019 SSA-1 Sistema de categorización del riesgo en establecimientos 
alimentarios Rev-3 feb-10


2019 PNT-19 Procedimiento de categorización del riesgo en 
establecimientos alimentarios Rev-3 feb-10


2020 PNT-16 Procedimiento de gestión de tasas del Servicio de Seguridad 
Alimentaria. Rev-5 26/02/2010


2020 PNT-22 Procedimiento de tramitación de denuncias o reclamaciones 
relacionadas con la seguridad alimentaria Rev-2 28/03/2011


2021 PNT-13.1 Procedimiento de adopción de medidas cautelares: 
Suspensión de actividad/ cierre de establecimientos Rev-4 may-09


2008 CIRCULAR 1/2008
Directrices de la Dirección General de Salud Pública en 
relación con el funcionamiento de los Distritos de salud como 
equipos multidisciplinares de trabajo


REV.0 2008


2009 PTO/CO/1 Procedimiento de esquema y definiciones del control oficial y 
de los procedimientos de trabajo oficial. REV.1 2007


2009 PTO/ADT/02 Procedimiento de trabajo oficial de auditoría interna Ed.1 2009
2011 PTO/ADT/01 Procedimiento auditoria a operadores Ed.2 2009


2011 PTO/AA/0 Procedimiento de Trabajo Oficial para la gestión general de 
alertas alimentarias REV.0 2011


2014 PTO/CO/2 Procedimiento de modelo de reglamento interno de los 
distritos de salud pública. Ed.3 2007


2014 PTO/CO/INSP/1 Procedimiento de realización de inspecciones. Ed.3 oct-07
2014 PTO/CO/INSP/2 Procedimiento de levantamiento de actas de inspección. Ed.3 2007


2014 MAN/NOMADA Manualde Usuario Nómada:sistema informático de Movilidad 
de inspecciones en establecimientos alimentarios. Ed.1 ene-14


2015 PTO/TOX/01 Procedimiento para las unidades administrativas de sanidad 
alimentaria ante brotes de toxiinfecciones alimentarias Ed.6 2005


2017 CIRCULAR 4/2017 DICTÁMENES DE EVALUACIÓN DE LOS PLANES DE 
AUTOCONTROL DE LAS EMPRESAS ALIMENTARIAS DE CLM Ed.1 15/11/2017


2019 PTO/PNIR/2/ANEX
O-ACTA TM


ANEXO - ACTA TOMA DE MUESTRAS DEL PNIR EN CASTILLA-
LA MANCHA Ed.1 13/02/2019


2019 CIRCULAR 1/2019


REQUISITOS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA PARA DERIVAR 
EL SUERO Y/O LA MATERIA GRASA DE SUERO PRODUCIDO 
EN QUESERÍAS A ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS CON 
DESTINO A LA OBTENCIÓN DE MATERIA GRASA


Ed.1 04/10/2019


2020 MAN/INEA Manual INEA (sistema informático de inspecciones en 
establecimientos alimentarios) Vers.3.10 2005


2020 PTO/SALMONELLA
/01 Procedimiento de Control oficial de Salmonella en huevos VERSIÓN 


2 08/02/2016


2020 PRG/TM2019-
ACTA TM


ACTUALIZACIÓN ACTA TOMA DE MUESTRAS-PROGRAMA DE 
MUESTRAS DE CONTROL OFICIAL DE PRODUCTOS 
ALIMENTARIOS


Ed.2 13/02/2019


2020 PTO/ADT/03 PROCEDIMIENTO PARA LA ORGANIZACIÓN DE AUDITORÍAS 
DE PAÍSES TERCEROS ED.1 14/01/2020


2020 CIRCULAR 1/2020


CONTROL OFICIAL DE EMPRESAS ALIMENTARIAS Y 
ALIMENTOS TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LA SITUACIÓN 
EPIDEMIOLÓGICA CREADA POR EL SARS-COV2 
CORONAVIRUS, SUPERADA LA FASE III PLAN TRANSICIÓN 
NUEVA NORMALIDAD.


VERSIÓN 
3 20.3.20


2021 PRG/TM2021


Programación de toma de muestras de control oficial de 
productos alimentarios 2021. INDICACIONES 
INICIALES(ANEXOS Y HOJAS SEMESTRALES DE POSITIVOS. 
ACTA DE TOMA DE MUESTRA, HOJA DE ENVIOS DE 
MUESTRAS)


Ed.2021 may-07


2021 PTO/OPSON/01 PTO DE ACTUACIONES EN EL MARCO DE LA OPERACIÓN 
OPSON CON LA GUARDIA CIVIL Versión.1 29/01/2021


2021 PTO/CO/IRR PTO-CONTROL OFICIAL DE ESTABLECIMIENTOS QUE 
IRRADIAN ALIMENTOS Versión.1 17/03/2021


2021 PTO/TAI/01 PTO-EMISIÓN DE TARJETA ACREDITATIVA DE SERVICIOS 
OFICIALES DE SALUD PÚBLICA


VERSION 
1 10/02/2021


2021 PTO/PCO/TM
PTO- PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES SANITARIOS 
REALIZADOS MEDIANTE LA METODOLOGÍA DEL MUESTREO 
DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS


VERSION 
1 26/03/2021


2021 PTO/RS/AUT-CP
PTO-PROCEDIMIENTOS DEL REGISTRO SANITARIO DE 
EMPRESAS Y ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS: 
COMUNICACION PREVIA Y AUTORIZACION


VERSION 
1 23/07/2021


2021 PTO-CO-INEA-PR PTO- USO DEL PROGRAMADOR DE INEA VERSION 
3 13/02/2017


2021 OTR/RSEA-
CLM/01


GUÍA DEL REGISTRO SANITARIO DE EMPRESAS Y 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS DE CASTILLA-LA 
MANCHA


VERSION 
1 17/09/2021


Cantabria


Castilla La 
Mancha
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2021 CIRCULAR 4/2021


POR LA QUE SE ESTABLECEN NORMAS ESPECÍFICAS PARA LA 
INTERVENCION DE LOS SERVICIOS OFICIALES 
VETERINARIOS Y VETERINARIOS COLABORADORES EN LA 
CAMPAÑA DE MATANZAS DOMICILIARIAS


versión 3 04/10/2019


2021 CIRCULAR 1/2021 REQUISITOS ESTRUCTURALES PARA AUTORIZAR, COMO 
MATADERO......ADAPTARSE AL REAL DECRETO 1086/2020


VERSION 
1 23/07/2021


2021 CIRCULAR 6/2021


INSTRUCCIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
CONTROLES DE TRAZABILIDAD EN CARNE DE CAZA 
(APLICABLE A ESTABLECIMIENTOS DE RESTAURACIÓN Y 
COMERCIOS MINORISTAS QUE COMERCIALICEN CARNE DE 
CAZA)


versión 3 jul-18


2014 Instrucción de 2 de enero de 2014 sobre la gestión de las 
comunicaciones por incidentes alimentarios 1 ene-14


2014 Instrucción de 1 de octubre de 2014 sobre el procedimiento 
de remisión de muestras al laboratorio 1 oct-16


2015 Instrucción de 14 de agosto de 2015 sobre el régimen de 
suministro entre establecimientos de venta al por menor 1 14/08/2015


2016
Instrucción de 22 de abril de 2016 sobre actuaciones de los 
Servicios Oficiales de Salud Pública en caso de 
incumplimiento en materia de seguridad alimentaria.


1 abr-16


2017 Procedimiento para la verificación de la calidad de la leche 
cruda y los calostros en la industria alimentaria 5 14/02/2008


2018


Instrucción de 20 de febrero de 2018 sobre gestión de 
Autorizaciones Sanitarias de Funcionamiento, 
Comunicaciones Previas de actividades alimentarias y las 
inscripciones en el Registro de EAA de C y L


1 feb-18


2019
Instrucción 8 de abril de 2019 sobre el Procedimiento 
General para la Gestión de la Red de Alerta Rápida 
Alimentaria en Castilla y León


2 17/01/2007


2022 Instrucción de sobre Control Oficial de empresas 
alimentarias y alimentos 5 abr-12


2010 PS_05_02 Procedimiento de gestión de instrumentos 0 mar-10


2012 PS_03_01 Procedimiento general de gestión y comunicación de alertas 
y otras notificaciones urgentes 3 21/10/2010


2013 P17_01_01


Establecimiento de medidas cautelares. Inmoviliz, decomiso, 
cierre prevent., suspensión actividad, de autorización 
sanitaria funcionamiento, retirada autoriz. sanitaria 
funcionamiento y determ.condic.


0 ene-13


2013 PS_02_01 Procedimiento de recogida de muestras: alimentos 3 mar-11


2014 P17_02_03 Actuaciones para evitar la comercialización de los productos 
alimentarios y las aguas envasadas: Reexpedición 1 11/02/2010


2014 P17_04_01 Actuaciones administrativas derivadas de control oficial: 
requerimiento 3 oct-09


2017 P17_02_04 Actuaciones para evitar la comercialización de los productos 
alimentarios y las aguas envasadas: Reimportación 3 05/03/2009


2018 P17_02_05


Canalización de partidas: actuaciones de vigilancia sobre 
partidas de productos alimenticios importados a las que se 
han tomado muestras y han salido del PIF sin conocer los 
resultados


1 sep-14


2018 PS_05_01


Procedimiento de elección, adquisición y entrega de equipos 
de protección individual y ropa de trabajo de los 
profesionales de protección de la salud de la Agència de 
Salut Pública de Catalunya


1 25/07/2012


Ceuta 2018 der der 2 2018
Extremadura 2014 IT 01/2014 INSTRUCCIÓN SOBRE LA CATEGORIZACIÓN DE RIESGOS. 


FICHA DE PELIGROSIDAD 1 22/05/2014


2013 PX-14-01 Gestión de muestras 1 oct-13
2016 F-13T-01-01 Libro de hojas de Carga 1 mar-16
2016 F-13T-01-02 Incumplimientos muestreo Jefaturas Territoriales 1 mar-16
2017 PX-15-01 Control y mantenimiento del archivo 2 oct-13
2017 PX-15-02 Gestión de los censos 3 may-15


2017 PX-07-01 Procedimiento general de elaboración y control de la 
documentación 4 oct-05


2018 PX-13-03 Procedimiento general de actuación do persoal de inspección 4 oct-11


2018 PX-13-05 PROCEDIMIENTO GENERAL DE MEDIDAS ANTE LA 
DETECCION DE INCUMPLIMIENTOS 3 may-16


2018 PX-11-02 Procedimiento general de intercambio de inspectores 1 sep-18
2019 PX-12-01 Gestión de equipos y material 2 jun-05


2019 PL-13T-01 Planificación de las actividades de control oficial de la 
cadena alimentaria en Galicia 2016-2020 3 mar-16


2020 PX-13-04 Procedimiento general de supervisión del control oficial 4 oct-11


2016 IT-PG-2 Instrucción técnica de suspensión provisional de actividad 7 ene-06


2016 IT-PG-9 Manual Funcional SISALUT 2 abr-15


2016 IT-PG-12 Instrucción técnica requisitos y herramientas básicas para la 
toma de muestras 1 may-16


2017 IT-PG-6 Instrucción técnica para el establecimiento de frecuencias de 
los controles oficiales en establecimientos alimentarios 5 feb-10


2017 IT-PG-13 Manual funcional de planificación de control oficial en Sisalut 1 may-17


2017 IT-PG-14 Instrucción técnica de investigación de brotes alimentarios 4 oct-14
2019 IT-PG-1 Instrucción técnica de elaboración de documentos 6 nov-08


Cataluña


Galicia


Islas Baleares


Castilla La 
Mancha


Castilla y 
León
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2019 IT-PG-3 Instrucción técnica investigación de brotes alimentarios 7 ago-10


2019 IT-BIII-20 Control Oficial de elementos traza y contaminantes de 
proceso y HAPS en productos alimenticios 1 dic-13


2020 IT-PG-4 Instrucción técnica de gestión y generación de notificaciones 
de alertas/ informaciones 7 nov-10


2020 IT-PG-5 Instrucción técnica de tramitación de denuncias e incidencias 
en materia de seguridad alimentaria 5 dic-10


2020 IT-PG-15 Guía de aplicación de sistemas de trazabilidad para el control 
oficial de establecimientos alimentarios de la CAIB 2 jul-18


2020 IT-PG-18 Manual de bienvenida 1 oct-20
2020 IT-PG-20 Manual de guardias 1 dic-20


2020 IT-PG-21 Protocolo de inventario, solicitud, compra y entrega de 
material y equipo de cada sector para los inspectores 1 oct-20


2021 IT-PG-7
Instrucción técnica de actuaciones ante productos 
alimenticios no seguros(requerimientos y inmovilitzación de 
productos alimenticios)


5 ene-10


2021 IT-PG-8 Instrucción técnica de supervisión del control oficial 4 jul-12


2021 IT-PG-10 Instrucción técnica para el control oficial de alimentos con 
fecha de consumo preferentes o de caducidad rebasadas 3 dic-15


2021 IT-PG-16
Instrucción técnica sobre la tramitación de la inscripción 
RGSEAA, para establecimientos que requieran autorización 
previa


3 oct-19


2021 IT-PG-19


Manual sobre la gestión de la baja de oficio de un 
establecimiento alimentario registrado en el RGSEAA o en el 
registro autonómico del Servicio de Seguridad Alimentaria de 
la DG de Salud Pública y Par


1 jun-21


2008 PE 01 Planificación estratégica 1 15/09/2008
2010 PG 02 Levantamiento de actas 1 10/01/2008


2011 ITSAL 99-01 Actuación ante brotes de enfermedades de transmisión 
alimentaria 1 31/07/2008


2012 ITG 04-03 Medidas cautelares 1 09/12/2009
2013 PG 06 Denuncias 1 04/05/2010


2014 ITG 04-05 Emisión certificados sanitarios para la exportación de 
productos alimenticios 2 30/07/2008


2015 PG 01 Gestión de la Documentación y Registros 2 30/11/2007
2015 PSAL 01 Clasificación de establecimientos en función del riesgo 3 16/04/2008
2015 ITSAL 01-01 Clasificación de establecimientos en función del riesgo 4 16/04/2008
2019 PG 04 Inspección 3 13/05/2008
2019 ITG-99-01 Comunicaciones electrónicas 0 11/04/2019
2021 PG 03 Procedimiento de toma de muestras. 2 26/01/2008


2011 Proced- Ayto


AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO PARA LA 
TRAMITACIÓN DE SANCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA, SALUD AMBIENTAL Y PROTECCIÓN DE 
ANIMALES.


Edición 
02 2010


2012 Guías-Insp-1
PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS Y APOYO AL CONTROL OFICIAL.Guía General 
de Apoyo a la Inspección


Edición 
02 2007


2013 POC Procedimiento de medidas de policía sanitaria en el ámbito 
de la Salud Pública


Ed13/04/
13 2006


2013 Proced- Ayto
AYUNTAMIENTO DE MADRID. PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO 
DE COORDINACIÓN DE ACTUACIONES INSPECTORAS EN 
MATERIA DE LICENCIAS URBANÍSTICAS.


Edición 
01 2013


2013 Proced- Ayto
AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA RED DE ALERTA ALIMENTARIA EN 
LA CIUDAD DE MADRID.


Edición 
03 ene-02


2013 Proced- Ayto
AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO 
PARA LA ELABORACIÓN Y EMISIÓN DE INFORMES TÉCNICOS 
Y ACTAS.


Edición 
01 2013


2013 Proced- Ayto
AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO GENERAL DE 
ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA DE 
SALUD PÚBLICA.


Edición 
02 2013


2013 Proced- Ayto AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO GENERAL DE 
INSPECCIÓN EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA.


Edición 
01 2013


2013 Proced- Ayto


AYUNTAMIENTO DE MADRID INSTRUCCIÓN TÉCNICA 
CALIFICACIÓN DE ALIMENTOS COMO NO SEGUROS EN 
APLICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA.


Edición 
01 2013


2014 I- POC-HS-EG-01-
02


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS Y APOYO AL CONTROL OFICIAL. 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA LEVANTAMIENTO DE ACTAS DE 
INSPECCIÓN.


Edición 
03 2006


2014 Proced- Ayto AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE 
ACTUACIÓN EN BROTES DE ORIGEN ALIMENTARIO . Ed 03 2002


2014 Proced- Ayto
AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE 
ACTUACIÓN CONJUNTA SAMUR-SEAM EN BROTES DE 
ORIGEN ALIMENTARIO.


Ed 03 2002


2015 POC-HS-EG-08


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS Y APOYO AL CONTROL OFICIAL. 
PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE DENUNCIAS DE HIGIENE 
Y SEGURIDAD ALIMENTARIA.


Edición 
01 2011


2015 Proced- Ayto


AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO 
PARA LA GESTIÓN DE LA ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA A LA 
INSPECCIÓN EN LOS DISTRITOS RELACIONADA CON LA 
SALUD PÚBLICA.


Edición 
04 2009


La Rioja


Madrid


Islas Baleares
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2015 Proced- Ayto
AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIENDO LAS CONDICIONES DE ACEPTACIÓN Y 
RECHAZO DE SOLICITUDES ANALÍTICAS.


Edición 
07 1998


2015 Proced- Ayto AYUNTAMIENTO DE MADRID. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN 
DE MUESTRAS DE SERVICIO PÚBLICO


Edición 
02 ene-06


2015 I-POC-HS-EG-02-
04


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES 
Y RESIDUOS EN ALIMENTOS. REGISTRO DE MUESTRAS DE 
HIGIENE ALIMENTARIA EN EL PROGRAMA DE GESTIÓN DE 
MUESTRAS (weblims)


Ed o2 2014


2015 R nuevos 
alimentos


PROGRAMA DE INSPECCION DE ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS Y APOYO AL CONTROL OFICIAL. resumen 
legislativo sobre nuevos alimentos e ingredientes 
alimentarios


Ed 20 2010


2015 Resumen AMG
PROGRAMA DE INSPECCION DE ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS Y APOYO AL CONTROL OFICIAL. resumen 
legislativo sobre alimentos modificados genéticamente


Ed 08 2011


2015 Proced- Ayto
AYUNTAMIENTO DE MADRID CRITERIOS TÉCNICOS 
RELATIVOS A LA RECOGIDA Y MANTENIMIENTO DE 
MUESTRAS TESTIGO DE COMIDAS PREPARADAS


Ed 02 2007


2016 Proced- Ayto AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE CITACIÓN 
A MANIPULADORES Ed 02 ene-14


2017 Proced- Ayto


AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO 
PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES / 
PROVISIONALES SUJETAS A RATIFICACIÓN, MODIFICACIÓN 
O LEVANTAMIENTO POR PARTE DE LOS COORDINADORES DE 
DISTRITO.


Edición 
01 2013


2017 Proced- Ayto


AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO 
PARA LA ELEVACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONSULTAS E 
INFORMES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA POR LOS 
SERVICIOS DE LOS DISTRITOS.


Edición 
04 2013


2017 Criterio
PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE ALIMENTOS: 
Criterio sobre muestreos ante alertas del SCIRI por 
presencia de histamina en atún


Ed 00 2017


2018 Proced- Ayto AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DEL SERVICIO 
DE EMERGENCIAS ALIMENTARIAS (SEAM). 4 2002


2019 POC-HS-EG-03 Procedimiento de funcionamiento y gestión del sistema de 
alerta rápida de alimentos en la Comunidad de Madrid


Edición 
03 2006


2019 I-POC-HS-EG-02-
03


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES 
Y RESIDUOS EN ALIMENTOS. IT Actuación ante 
Incumplimientos en Muestras de Higiene Alimentaria


ED 02 2006


2020 I- POC-HS-EG-01-
04


Instrucción Técnica Recogida de datos de Perfil de 
Establecimiento Alimentario.


Edición 
03 2006


2020 Proced- Ayto


AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE TOMA DE 
MUESTRAS DE ALIMENTOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS 
IDENTIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN. GESTIÓN DE 
RESULTADOS ANALÍTICOS


Edición 
03 2006


2020 Proced- Ayto
AYUNTAMIENTO DE MADRID Procedimiento de Gestión y 
Funcionamiento de la Red de Alerta Alimentaria en la Ciudad 
de Madrid


Ed 04 2002


2021 POC-HS-EG-02
PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES 
Y RESIDUOS EN ALIMENTOS Procedimiento de toma de 
muestras de Higiene Alimentaria


ED 02 2006


2021 Proced- Ayto


AYUNT. MADRID. PROC. ESPECÍFICO A SEGUIR PARA EL 
PRECINTADO DE INSTALACIONES Y/O ACTIVIDADES EN LAS 
QUE SE HAN INCUMPLIDO LAS MEDIDAS CAUTELARES DE 
SUSPENSIÓN DE FUNCIONAMIENTO O CLAUSURA.


Edición 
03 ene-08


2021 Proced- Ayto AYUNTAMIENTO DE MADRID.PROCEDIMIENTO DE 
CERTIFICACIÓN DE ALIMENTOS. MERCAMADRID Ed 02 2019


2021 COVID
CONSEJERÍA DE SANIDAD.UÍA-PROTOCOLO DE 
VENTILACIÓN EN HOSTELERÍA Y LOCALES DE OCIO 
NOCTURNO


1


2008 PNT 01 Procedimiento general para la elaboración de procedimientos 
de control oficial de alimentos 2 jul-19


2008 PNT 03 Procedimiento general de verificación y medidas especiales 
de control oficial de alimentos 2 jul-19


2009 PNT 06 Procedimiento de SCIRIS, Denuncias y otras Notificaciones 2 sep-19


2013 INSTRUCCIÓN Instrucción para establecer los criterios de los cursos de 
formación del servicio de Seguridad Alimentaria y Zoonósis 2 ene-13


2014 INSTRUCCIÓN Instrucción de uso de la aplicación "Sistema informático del 
Servicio de Seguridad Alimentaria y Zoonosis" 5 sep-10


2015 PNT 02 Procedimientos de Control Oficial: 03A-03M-03B-03C-03D 
(Última rev. procedimiento 03M sobre toma de muestras) 6 jul-19


2009 COD20 Actuación en caso de brotes de origen alimentario. V00 2009
2015 INS0082015 Instrucción para elaborar los documentos de la Sección V00 may-15


2016 INS0092015 Toma de muestras de jamón de York y superficies de trabajo 
en cocinas hospitalarias. V01 jun-15


2016 INS0142016 Instrucción para inspectores de mataderos en el control de 
EEB V00 2016


2018 INS0182018 Campaña toma de muestras de atún para análisis V00 may-18


2019 PNT0082016 Procedimiento para la determinación de cloro libre en agua 
de la empresa/establecimiento alimentario V03 may-16


2019 INS0012019 Instrucción de trabajo para los inspectores V11 abr-15


Madrid


Murcia


Navarra
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2019 INS0172019
Procedimiento especial para la autorización de 
establecimientos registrados de clave 20 que utilizan huevo 
crudo en sus elaboraciones


V00 nov-19


2019 INS0162019 Tipos de análisis en aguas de empresas y establecimiento 
alimentario V01 2019


2020 INS0152018 Toma de muestras de alimentos V05 2009


2020 INS0362018 Toma de muestras de alérgenos( cacahuete, soja, 
crustáceos) V06 abr-10


2020 PRO0052020 Protocolo 4 de inspección de establecimientos de elaboración 
y servicio de comidas V01 mar-20


2020 PRO0072020 Protocolo 13 de inspección de establecimientos lácteos V00 mar-20


2020 PRO0162020 Protocolo de Inspección de establecimientos que 
comercializan al por menor carnes frescas y sus derivados V00 sep-20


2020 PNT0132020 Actuación en Alertas de Seguridad Alimentaria V00 may-20
2020 INS0012019 Toma de Muestras de Alimentos para Nitritos y Nitratos V01 ene-19


2020 INS045218 Toma de Muestras de Alimentos Infantiles para Análisis 
Microbiológico V02


2021 PRO022019 Protocolo 10 de control general de establecimientos 
alimentarios V06 feb-19


2021 INS0032020 Instrucción para la realización de los Controles Oficiales 
Programados V01 ene-20


2021 PRO0082019 Protocolo 5 de inspección de establecimientos de venta al 
consumidor final V09 mar-19


2021 PRO0432021 Protocolo auditoría en empresas alimentarias V01 2021
2021 PRO0072021 Protocolo bienestar animal: conejos V00 2021
2021 PRO0472021 Protocolo bienestar animal: aves V00 2021
2021 PRO0792021 Protocolo bienestar animal: ungulados V00 2021
2021 PRO0052021 Evaluación de riesgos en mataderos V00 2021


2021 PRO0032021 Protocolo de control de establecimientos alimentarios que 
comercializan huevos y ovoproductos V00 2021


2021 INS0262021 Instrucción para toma de muestras de superficies para 
listeria spp y listeria monocytogenes V00 mar-21


2021 INS0002021 Toma de muestras para acto único V00 2021
2021 INS0082018 Salas de tratamiento de caza V02 2018
2007 PO-03 Procedimiento de toma de muestras v1.0 2004


2007 PO-04 Procedimiento de lanzamiento y seguimiento de denuncias, 
notificaciones y reclamaciones V1.0 2004


2007 PO-05 Procedimiento de investigación de brotes de toxiinfecciones 
en establecimientos alimentarios v1.0 2004


2007 PO-06 Procedimiento de intervención de establecimientos 
alimentarios v1.0 2004


2007 PO-10 Procedimiento de actuación en seguridad alimentaria ante la 
declaración de focos de influenza aviar v1.2 2004


2007 PO-11 Procedimiento de retirada de huevos procedentes de 
manadas con salmonelosis v1.0 2004


2010 PO-01 Procedimiento de clasificación de establecimientos 
alimentarios v1.1 2004


2010 PO-02 Procedimiento general de inspección de establecimientos 
alimentarios v1.1 2004


2010 PO-07 Procedimiento de lanzamiento y seguimiento de alertas V1.1 2004
2011 PG-06 Proceso general de seguimiento de planes de control V0.0 2010


2015


Normalizado del control oficial de establecimientos 
alimentarios de la Comunidad Autónoma del País Vasco: 
incluye procedimientos( 14) e : instrucciones (94) (en vigor 
desde 2005)


2004


2015 INTRUCIONES 
TECNICAS Auditoría de sistemas de APPCC/HACCP V1.0 2004


2015 INTRUCIONES 
TECNICAS Mercados mayoristas 2004


2015 INTRUCIONES 
TECNICAS


Establecimientos no industriales de elaboración y envasado 
de cerveza 2004


2015 INTRUCIONES 
TECNICAS Establecimientos de elaboración de galletas 2004


2018 INTRUCIONES 
TECNICAS


Establecimientos acogidos a la flexibilidad para la 
elaboración de productos lácteos y helados 2018


2018 INTRUCIONES 
TECNICAS


Establecimientos acogidos a la flexibilidad para la producción 
y envasado de juevos de categoria A 2018


Navarra


País Vasco
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versión Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0)


2016 PN-14 Procedimiento de supervisión del control oficial en mataderos 2.1 feb-12


2016 PN-16 Procedimiento sobre auditorías internas 2.0 mar-14


2018 PN-08 Procedimiento de supervisión del control oficial de alimentos 4.0 may-05


2017 P01-ASA Procedimiento de control de la documentación del sistema de 
calidad 4 06/04/2006


2018 P17-ASA Procedimiento de Auditorías internas 9 18/05/2007


2014 Nota informativa 
2/2014


Instrucciones para la introducción del perfil de las empresas 
alimentarias en la aplicación informática SISA abr-13


2017 SEGA-PNT-GEN-
07


Supervisión de la ejecución del control oficial en empresas 
alimentarias distintas de mataderos 2 09/04/2013


2012 PNT-.27 Procedimiento de supervisión de los informes de control oficial Rev-1 28/03/2011


2021 PNT-38 Procedimiento de supervisión de la del control oficial y/o 
actividad oficial. Rev-4 28/03/2011


Castilla La 
Mancha 2021 PTO/RS/AUT-CP


PTO-PROCEDIMIENTOS DEL REGISTRO SANITARIO DE 
EMPRESAS Y ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS: 
COMUNICACION PREVIA Y AUTORIZACION


VERSION 
1 23/07/2021


Castilla y León 2012 Instrucción de 4 de abril de 2012 sobre el procedimiento de 
supervisión del Control Oficial 1 04/04/2012


2018 AUD INT Plan plurianual de trabajo de las auditorías internas dic-13
2022 SUPERVISIÓ Programa de supervisión del control oficial jul-14
2017 PX-09-02 Procedimiento general de auditores internos 1 feb-17
2019 PX-09-01 Procedimiento general de auditorias internas 3 oct-05
2013 PG 07 Supervisión del control oficial alimentario 1 13/05/2011
2018 PE 02 Auditoría interna 3 21/01/2009


2013 POC-SSPA-01 Procedimiento de Supervisión de actividades de control oficial 
en higiene alimentaria (Servicios de Salud Pública de Áreas) Edición 01 2011


2013 Proced- Ayto
AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO GENERAL DE 
AUDITORÍAS INTERNAS DEL SISTEMA DE CONTROL OFICIAL 
DE ALIMENTOS.


Edición 03 2011


2014 POC-HS-GS-03
Procedimiento de supervisión de las actividades de control 
oficial de higienes alimentaria en los establecimientos de 
obtención de carnes frescas e industrias anejas.


Ed 01 2012


2017 Proced- Ayto
AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO GENERAL DE 
SUPERVISIÓN DE LOS INSPECTORES DE DE CONTROL OFICIAL 
DE ALIMENTOS.


Edición 03 2013


2021 POC-HS-UA-01
AUDITORÍAS DE CONTROL OFICIAL. PROCEDIMIENTO: 
AUDITORIA DEL SISTEMA DE CONTROL OFICIAL EN MATERIA 
DE SEGURIDAD ALIMENTARIA.


Edición 02 2010


2021 I-POC-HS-UA-00
AUDITORÍA: INSTRUCCIÓN sobre el desarrollo de la auditoria 
del sistema de control oficial en materia de higiene y seguridad 
alimentaria


Edición 02 2013


2008 PNT 03 Procedimiento general de verificación y medidas especiales de 
control oficial de alimentos 2 jul-19


2009 PNT 06 Procedimiento de SCIRIS, Denuncias y otras Notificaciones 2 sep-19


2014 INSTRUCCIÓN Instrucción de uso de la aplicación "Sistema informático del 
Servicio de Seguridad Alimentaria y Zoonosis" 5 sep-10


2015 PNT 02 Procedimientos de Control Oficial: 03A-03M-03B-03C-03D 
(Última rev. procedimiento 03M sobre toma de muestras) 6 jul-19


País Vasco 2011 PG-17 Auditorias del sistema normalizado de control oficial V1.0 2004


Murcia


Anexo V. Procedimientos documentados 
(Relativos a revisión del sistema)


Galicia


La Rioja


Madrid


Asturias


C. Valenciana


Canarias


Cantabria


Cataluña
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1. INTRODUCCIÓN 


El Reglamento (UE) 2017/625 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para 


garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 


bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios (en adelante RCO), establece en su 


artículo 79, que las autoridades competentes percibirán tasas por los controles oficiales que se efectúen 


en relación con determinadas actividades contempladas en el citado Reglamento. No obstante, permite 


una reducción al importe de las mismas en función de determinadas características del operador 


económico.  


En línea con las exigencias actuales de transparencia, el citado Reglamento exige que, en el marco del 


Informe Anual de resultados de los Planes Nacionales de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, 


descrito en el art. 113, se indique un enlace a la página web donde se describan los métodos y datos 


para establecer las tasas, el importe de las mismas, el desglose de costes y la identidad de las autoridades 


competentes responsables de la percepción de las tasas. 


Por otra parte, la gestión uniforme en todo el territorio nacional de la aplicación de las tasas evitaría 


distorsiones sobre los costes aplicados a los operadores de empresa alimentaria en los diferentes 


territorios y por tanto en la competencia de los distintos productos.  


Debido a estas exigencias, se aprobó la creación de un grupo de trabajo en la Comisión Institucional de 


13 de marzo de 2019 para abordar este ámbito, recoger los requisitos establecidos para el cobro de las 


tasas derivadas de las actividades previstas en la normativa y avanzar en la armonización del cobro de 


tasas a los controles oficiales. 


En nuestro país, la aprobación y deducción de tasas y gravámenes tienen reserva de ley. Por ello, 


cualquier tipo impositivo en formato de tasas en cualquier comunidad autónoma es valorado por la 


consejería competente en materia de hacienda, y el gobierno de dicha comunidad lo propone al 


parlamento autonómico para que, en su caso, se apruebe mediante norma con rango de ley.  


 


2. BASE LEGAL  


El Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo 


a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre 


alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 


fitosanitarios, establece en su Capítulo VI “Financiación de los controles oficiales y otras actividades 


oficiales” que los Estados miembros velarán por que se disponga de los recursos financieros adecuados 


a fin de proporcionar el personal y demás recursos necesarios para que las autoridades competentes 


efectúen los controles oficiales y otras actividades oficiales. 


La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, es el eje central del ordenamiento tributario en 


España, donde se recogen sus principios esenciales y se regulan las relaciones entre la Administración 


tributaria y los contribuyentes 


La Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades, establece en su 


artículo 7, que las comunidades autónomas (CCAA) podrán establecer tasas por la prestación de servicios 


públicos que no sean de solicitud voluntaria para los administrados, es decir, cuando venga impuesta 


por disposiciones reglamentarias. Por ello, las CCAA disponen de normativa autonómica propia para 


regular las tasas a los controles oficiales. La normativa autonómica existente se encuentra recogida en 


el anexo I. 
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3. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN  


El objeto de este documento es proponer un marco armonizado en materia de las tasas aplicadas a 


los controles y otras actividades oficiales realizados por las autoridades competentes de las CCAA 


para garantizar el cumplimiento de las exigencias establecidas por el RCO de una forma coordinada. 


Este documento se redacta teniendo en cuenta los cauces de coordinación y cooperación establecidos 


en los artículos 14.3 y 15.3 de la Ley 17/2011, de seguridad alimentaria y nutrición, para contribuir a 


garantizar que los criterios de control oficial sean integrales, coordinados, equivalentes y 


proporcionados en todo el territorio nacional, dentro del respeto de las competencias establecidas en 


el ordenamiento jurídico español. 


 


3.1. Actividades y establecimientos objeto de tasas 


El ámbito de aplicación del presente documento abarca, sin ser exhaustivo, las siguientes actividades de 


control oficial por las que se cobran tasas: 


 


a) Actividades de control oficial del Capítulo II del Anexo IV del Reglamento (UE) 2017/625 (art. 


79.1 del Reglamento (UE) 2017/625): 


o mataderos, 


o salas de despiece, 


o salas de procesamiento de caza, 


o introducción en el mercado de productos de la pesca y la acuicultura. 


 


b) Actividades para las que hay que recuperar costes (art. 79.2 del Reglamento (UE) 2017/625). En 


este caso, aquellos controles oficiales que no se habían previsto originalmente y que: 


o hayan resultado necesarios a raíz de la detección de un caso de incumplimiento por el 


mismo operador durante un control oficial realizado de conformidad con el Reglamento 


(UE) 2017/625, y 


o se hayan realizado para evaluar el alcance y el impacto del caso de incumplimiento o 


para comprobar que se ha subsanado el incumplimiento. 


 


c) Otras tasas (art. 80 del Reglamento (UE) 2017/625), voluntarias por: 


o inspecciones o auditorías a petición del operador; 


o inspecciones derivadas de programas de control oficial y auditorías de 


establecimientos alimentarios; 


o emisión de informes que no requieren visita de inspección; 


o certificación oficial (libre venta, atestaciones sanitarias, etc.); 


o emisión de libros oficiales de control sanitario; 


o reconocimientos de cerdos en campaña de sacrificio domiciliario y por inspección de 


carnes procedentes de matanzas domiciliarias de cerdos; 


o anotaciones en registros sanitarios de establecimientos alimentarios RGSEAA y RSEAA 


autonómicos; 


o comunicación de puesta en mercado de ciertos productos (complementos 


alimenticios, productos contemplados en el Real Decreto 1412/2018, de 3 de 


diciembre, por el que se regula el procedimiento de comunicación de puesta en el 


mercado de los alimentos para grupos específicos de población, etc.). 
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3.2. Sujetos pasivos y responsables subsidiarios 


Se considera sujeto pasivo obligado al pago de los tributos, según el tipo de tasa de que se trate, a las 


personas físicas o jurídicas, así como las entidades sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 


35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que soliciten la realización de las 


actividades sujetos al pago de las tasas, o sean beneficiarios de la realización de las mismas por la 


actuación de oficio de la Administración. A efectos del presente documento, los sujetos pasivos son los 


operadores económicos de los establecimientos alimentarios. 


Según el territorio existe la posibilidad de repercutir esta responsabilidad del pago en un responsable 


subsidiario. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 


interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando sus 


administradas hayan incurrido en la realización del hecho imponible, en los supuestos y con el alcance 


previsto en el artículo 40 de la Ley General Tributaria, o bien pueden ser los ayuntamientos propietarios 


de los inmuebles o instalaciones utilizados como mataderos que no ejerzan por sí mismos la actividad 


comercial. 


3.3. AACC responsables del cálculo e importe de las tasas 


Los servicios centrales en salud pública de cada comunidad autónoma son responsables de recabar la 


información y documentación necesaria para determinar los importes de las tasas derivadas de las 


actuaciones del control oficial y otras actividades oficiales y elaborar el informe justificativo de la 


propuesta, al objeto de su posterior tramitación a la consejería de hacienda o al departamento de 


recursos económicos competente. 


4. CÁLCULO E IMPORTE DE TASAS  


Las autoridades competentes percibirán tasas y gravámenes por los controles oficiales para las 


actividades descritas en el punto 3.1. de la siguiente forma: 


4.1. Tasas para las actividades de control oficial del capítulo II del Anexo IV del RCO 


Las tasas para mataderos, salas de despiece, salas de procesamiento de caza y para la actividad de 


introducción en el mercado de productos de la pesca y la acuicultura se podrán: 


a) calcular según el nivel de los costes calculados, o  


b) aplicar los importes previstos en el anexo IV del RCO 


a) Cálculo según el nivel de los costes calculados 


Para determinar el coste de los controles, se deben definir en primer lugar los criterios aplicables y a 


continuación establecer un procedimiento para el cálculo de la cuantía de la tasa aplicable a cada control 


oficial. 


El cálculo de los costes puede realizarse mediante uno de los siguientes métodos de cálculo o una 


combinación de los mismos: 


a) A tanto alzado sobre la base de los costes globales de los controles oficiales asumidos por 


las autoridades competentes durante un periodo de tiempo determinado, y aplicado a todos 


los operadores con independencia de que se realice algún control oficial durante el periodo de 


referencia en relación con cada operador sujeto al pago. Dichas tasas no podrán superar los 


costes globales ocasionados por los controles oficiales realizados durante el periodo de tiempo 


mencionado. Así, con este método se puede calcular a tanto alzado el importe de un sector, una 


actividad o una categoría de operadores específicos, sobre la base de los costes de todos los 


controles oficiales en el ámbito de aplicación del Reglamento. 
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b) Sobre la base del cálculo de los costes reales de cada control oficial individual, y aplicado 


a los operadores sujetos a dicho control oficial. Dichas tasas no superarán el coste real del 


control oficial realizado. 


Para determinar los costes globales de los controles oficiales, se tendrán en cuenta los criterios que 


determina el artículo 81 del Reglamento: 


a) Sueldos del personal, incluido de apoyo y administrativo, que participe en la realización de los 


controles oficiales, y el coste de sus sistemas de seguridad social, pensiones y seguros. Esta 


información deberá estar desglosada por tipo de personal que participa en los controles 


oficiales (jefes de servicio y de sección, inspectores, técnicos de laboratorio, o personal 


equivalente, conforme la organización establecida) y en la tramitación administrativa y del 


laboratorio de las actuaciones realizadas (personal administrativo y auxiliar). 


b) Coste de las instalaciones y equipos, incluidos los gastos de mantenimiento y de seguros y otros 


gastos asociados. 


c) Gastos en material fungible y herramientas. 


d) Coste de los servicios aplicado a las autoridades competentes por parte de los organismos 


delegados para realizar los controles oficiales delegados en ellos. 


e) Gastos de formación del personal, excluida la formación necesaria para obtener las 


cualificaciones necesarias para ser empleado por las autoridades competentes. Se podrá tener 


en cuenta, tanto el gasto directo por esta formación como los gastos indirectos por el posible 


coste de personal sustituto durante el tiempo de formación. Para conocer el gasto anual en 


formación del personal, se deberá contar con un informe de los departamentos u organismos 


que organizan la formación del personal que participa en los controles oficiales y en su posterior 


tramitación administrativa y de laboratorio. 


f) Gastos por desplazamiento del personal y las dietas correspondientes, si proceden. Los gastos 


de viaje se tendrán en cuenta para el cálculo de las tasas o gravámenes contemplados, de una 


forma que no discrimine entre operadores en función de la distancia entre sus instalaciones y la 


ubicación de las autoridades competentes. 


g) Gastos de muestreo y análisis, ensayos y diagnósticos de laboratorio, aplicados por los 


laboratorios oficiales para realizar esas tareas. 


Para disponer de la información del gasto anual de estos criterios, se cuenta con informes del 


departamento de recursos económicos del organismo competente en el control oficial o de la consejería 


competente en materia de hacienda de la comunidad autónoma, junto con la información disponible 


en los servicios de inspección de salud pública o, en su caso, mediante una estimación al alza de los 


mismos. 


Se debe contabilizar el total de actuaciones de control oficial realizadas en la comunidad autónoma en 


el año inmediatamente anterior al cálculo de las tasas, que incluya tanto las actas de inspección sanitaria 


levantadas, las muestras oficiales tomadas, las auditorías, los informes sanitarios realizados y los 


controles específicos efectuados en matadero. 


A partir de esta información se elabora un informe justificativo para el cálculo de cada una de las tasas 


a los controles oficiales señalados en este procedimiento, identificando el número y tipo de trabajadores 


que participa en su realización y tramitación, definiendo el tiempo estimado de dedicación para cada 


uno de ellos, así como una distribución uniforme del resto de los gastos a partir del cómputo total de 


controles oficiales realizados en el año. Este informe justificativo seguirá el modelo establecido en el 


anexo II. 
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b) Aplicación de los importes previstos en el capítulo II del anexo IV 


En el caso de no querer calcular el coste de las tasas aplicables a los controles oficiales en mataderos, 


salas de despiece, salas de procesamiento de caza, introducción en el mercado de productos de la pesca 


y la acuicultura, se puede utilizar los importes previstos en el capítulo II del Anexo IV del RCO, que 


aparecen descritos en el anexo III de este documento. 


Se incorpora en dicho anexo una interpretación armonizada para los conceptos vacuno pesado y vacuno 


joven. 


No se podrán utilizar para un mismo concepto diferentes vías para el cálculo de tasas. 


4.2. Cálculo de tasas para las actividades para las que hay que recuperar costes a raíz de un 


incumplimiento 


Para aquellos controles oficiales que no se habían previsto originalmente y que:  


 hayan resultado necesarios a raíz de la detección de un caso de incumplimiento por el operador 


durante un control oficial y  


 se hayan realizado para evaluar el alcance y el impacto del caso de incumplimiento o para 


comprobar que se ha subsanado el incumplimiento. 


Se empleará uno de 2 los métodos de cálculo propuestos en el apartado 4.1. a), es decir, a tanto alzado 


sobre la base de los costes globales de los controles oficiales, o sobre la base del cálculo de los costes 


reales de cada control oficial individual, aplicado a los operadores sujetos a dicho control oficial. 


4.3. Cálculo de tasas para otras tasas voluntarias 


Estas tasas o gravámenes no son obligatorias y no existen normas sobre el método de los costes. No 


obstante, y dado que deberán cubrir, sin exceder, los costes ocasionados para la ejecución del control, 


el cálculo de las tasas se podrá hacer empleando también uno de los métodos de cálculo propuestos en 


el apartado 4.1. a), es decir, a tanto alzado sobre la base de los costes globales de los controles oficiales, 


o sobre la base del cálculo de los costes reales de cada control oficial individual, aplicado a los 


operadores sujetos a dicho control oficial. 


Estas tasas también cumplirán los requisitos de transparencia a efectos del método de cálculo y el 


importe de las tasas aplicadas y el desglose de los costes. 


5. DEDUCCIÓN A LAS TASAS POR CONTROL OFICIAL 


5.1. Actividades objeto de deducción de tasas 


Según lo establecido en el punto 3 del art. 79 del RCO se podrá, sobre una base objetiva y no 


discriminatoria, establecer deducciones en el importe de las tasas para las actividades contempladas en 


el anexo IV del capítulo II del RCO, es decir en mataderos, salas de despiece, salas de procesamiento 


de caza, introducción en el mercado de productos de la pesca y la acuicultura, y únicamente: 


a) Para los operadores económicos con volumen de negocio reducido o bajo rendimiento: aquellos 


con un número máximo de trabajadores e ingresos. Un ejemplo son los pequeños y muy pequeños 


mataderos. 


b) Cuando se utilizan métodos tradicionales de producción, transformación y distribución: actividades 


que utilicen métodos tradicionales recogidos en la normativa comunitaria o nacional. 


c) Para los operadores situados en regiones con limitaciones geográficas específicas: operadores 


económicos que se encuentren en zonas o áreas poco desarrolladas, con baja población o con 


dificultades de acceso y comunicación. 
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d) Cuando el historial de cumplimiento del operador queda comprobado mediante controles oficiales, 


es decir, aquellos con un buen historial de cumplimiento de la norma. 


No obstante, si una CCAA percibe tasas voluntarias a fin de recuperar costes derivados de la ejecución 


del control desde establecimientos diferentes a los que realizan las actividades del anexo IV del capítulo 


II del RCO, es decir de establecimientos diferentes a mataderos, salas de despiece, salas de 


procesamiento de caza, introducción en el mercado de productos de la pesca y la acuicultura, podrá 


aplicarle deducciones a las tasas calculadas, si cumple alguno de los requisitos anteriores, con la finalidad 


de proteger la diversidad de determinados productos, atender las necesidades de los pequeños 


productores, a los situados en zonas con especiales limitaciones geográfica o en regiones poco 


desarrolladas.  


5.2. Criterios para el cálculo y porcentaje de las deducciones a las tasas 


Las deducciones se aplicarán sobre la cuota íntegra calculada de conformidad con el apartado 4 sobre 


cálculo e importe de tasas del presente documento. Dichas deducciones se podrán aplicar de manera 


aditiva, cuando así quede establecido en la normativa de tasas de la comunidad autónoma, con un límite 


máximo del 80% de la cuota (aunque el sumatorio de porcentajes a deducir supere el 80%) y cuando 


reúnan las condiciones que se describen a continuación: 


5.2.1. Operadores con un volumen de negocio reducido 


Como criterio para los operadores con un volumen de negocio reducido, se utiliza la definición de PYME 


recogida en el Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, donde se definen las categorías 


de empresa y fija un método transparente para calcular los límites financieros y el número de empleados.  


Para pertenecer a una categoría se debe cumplir el límite de número de empleados y no superar la cifra 


de volumen de negocio o la de balance general que se muestra a continuación: 


Categoría de la 


empresa 
Trabajadores Volumen de negocio Balance general 


Mediana <250 <= 50 millones EUR <= 43 millones EUR 


Pequeña <50 <= 10 millones EUR <= 10 millones EUR 


Micro <10 <= 2 millones EUR <= 2 millones EUR 


 


Se puede obtener la información sobre PYMEs en el Ministerio de Economía o en las cámaras de 


comercio de cada CCAA, filtrando por ingresos o por personal. 


 


La autoridad competente podrá aplicar las siguientes deducciones para cada categoría de empresa: 


- Mediana: porcentaje máximo de deducción del 10 % 


- Pequeña: porcentaje máximo de deducción del 20 % 


- Micro: porcentaje máximo de deducción del 30 % 


 


5.2.2. Métodos tradicionales de producción, transformación y distribución  


En el caso concreto de los alimentos con características tradicionales, la UE considera estos como un 


acervo valioso e insustituible de los Estados miembro, siempre y cuando sean seguros.  


Para considerar que un método de producción es tradicional deberá presentar al menos las tres 


particularidades siguientes, que deberán ser demostradas documentalmente por los operadores: 


 El método está recogido en un documento escrito o transmitido oralmente, que serviría de 


referencia del proceso de fabricación. 



https://www.camerdata.es/

https://www.camerdata.es/
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 La materia prima principal utilizada es producida por el propio elaborador o se compra directamente 


a productores locales salvo en aquellos casos en que la misma no se produzca de forma local. Se 


entenderá por productores locales a aquellos situados en la misma CCAA o en un radio de 100 Km 


desde el establecimiento. 


 El proceso de producción está escasamente mecanizado y cuenta con un fuerte componente 


manual. 


Estos métodos no tendrían que estar ligados a una zona geográfica concreta. Por tanto, se podría 


producir un alimento siguiendo un método de producción que tradicionalmente se ha seguido en una 


zona distinta de España. 


Con la finalidad de proteger la diversidad de estos productos, servir a los consumidores, y atender las 


necesidades de los pequeños productores de alimentos o a los situados en zonas con especiales 


limitaciones geográficas, se les beneficia con una deducción. 


Para aquellos otros productos alimenticios que estén en concordancia con el “Documento de orientación 


sobre las excepciones para alimentos con características tradicionales en el marco del Reglamento (CE) 


nº 2074/2005” publicado en la web de la AESAN, o sean producidos por algún método tradicional y 


estén reconocidos por una norma comunitaria, nacional, regional o local, el sujeto pasivo podrá deducir 


de la tasa correspondiente un máximo del 20 % de la cuota. 


 


5.2.3. Necesidades de los operadores situados en regiones con condicionantes geográficos 


específicos 


Los criterios para determinar los operadores alimentarios situados en condiciones geográficas 


específicas, pueden ser: la actividad económica de la región, los criterios demográficos y los criterios de 


condiciones geográficas específicas. Dichos criterios pueden ser aditivos y alcanzar un máximo de 


deducción del 20 % de la cuantía de la tasa. 


a) Desarrollo de la región 


Como indicador del desarrollo de la región se puede utilizar el Producto Interior Bruto (PIB) per cápita 


como medida de la actividad económica. El Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 


Consejo de 17 de diciembre de 2013, en su artículo 90, apartado 2, establece 3 categorías de regiones 


con la finalidad de no perjudicar a determinadas regiones más desfavorecidas. Los establecimientos 


alimentarios, según en la región en la que se encuentren, podrán beneficiarse de diferentes deducciones:  


a) Regiones menos desarrolladas, cuyo PIB “per cápita” es inferior al 75 % del PIB medio de la 


Europa de los Veintisiete. Los establecimientos situados en las regiones menos desarrolladas 


podrán deducir un 5 % de la cuota establecida. 


b) Regiones en transición cuyo PIB “per cápita” está entre el 75 % y el 90 % del PIB medio de la 


Europa de los Veintisiete. Los establecimientos situados en las regiones en transición podrán 


deducir un 2,5 % de la cuota establecida. 


c) Regiones más desarrolladas, cuyo PIB “per cápita” sea superior al 90 % del PIB medio de la 


Europa de los Veintisiete. Los establecimientos situados en las regiones más desarrolladas no 


deducirían nada de la cuota establecida. 


Se puede consultar el Producto Interior Bruto (PIB) “per cápita” en la página web del Instituto Nacional 


de Estadística. 


 


 


b) Criterios demográficos 


Como indicador demográfico se puede utilizar la densidad de población de los municipios y/o núcleos 



https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Doc_orientacion_tradicionales_FINAL.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Doc_orientacion_tradicionales_FINAL.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Doc_orientacion_tradicionales_FINAL.pdf

https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736167628&menu=resultados&idp=1254735576581

https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736167628&menu=resultados&idp=1254735576581
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de población, dado que las únicas características que siguen siendo comunes a todos los espacios rurales 


son la baja densidad de población y una utilización de los suelos mayoritariamente agrícola.  


La densidad de población es el cociente entre la población según el padrón municipal de habitantes a 1 


de enero y la superficie en kilómetros cuadrados según la información del Centro Cartográfico Regional 


u otro organismo de iguales características y/o competencias.  


Con la finalidad de favorecer la implantación de industria en estos lugares y a las regiones que padecen 


desventajas naturales o demográficas graves y permanentes de territorios se considera de interés 


deducir las tasas a aquellos establecimientos que se encuentren en estas zonas, según el siguiente 


criterio: 


a) Establecimientos situados en zonas escasamente pobladas: menos de 50 habitantes por 


kilómetro cuadrado, podrán deducir un 5 % de la cuota de inspección. 


b) Establecimientos situados en zonas muy escasamente pobladas: menos de 8 habitantes por 


kilómetro cuadrado, podrán deducir un 10 % de la cuota de inspección. 


Se puede consultar el censo o padrón de habitantes disponible en la página web del Instituto Nacional 


de Estadística. 


 


c) Condiciones geográficas específicas 


Como indicador de aislamiento geográfico y accesibilidad se podrá utilizar los conceptos “periférico” y 


“ultraperiférico” que se definen respectivamente como “zona de montaña” en la Ley 25/1982 de 


agricultura de montaña y como “regiones ultra periféricas” a que se refiere el artículo 349 del TFUE 


(tratado de funcionamiento de la UE). 


Con el objetivo de paliar las dificultades ocasionadas por la situación periférica y ultraperifericas de 


algunas regiones y, concretamente, el alejamiento, el aislamiento, la reducida superficie, el relieve, el 


clima desfavorable y la dependencia económica respecto de un reducido número de productos, se 


podrán aplicar las siguientes deducciones:  


a) Establecimientos situados en zonas de montaña. Podrán deducir un 2 % de la cuota de 


inspección. 


b) Establecimientos situados en las regiones ultraperiféricas. Podrán deducir un 5 % de la cuota 


de inspección. 


 


El MAPA cuenta con un documento en el que se describen las “Zonas de montaña” (pág. 313). 


 


La Comisión europea define las zonas ultra periféricas en: 


a) https://ec.europa.eu/regional_policy/es/policy/themes/outermost-regions/ 


b) https://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/sheet/100/las-regiones-ultraperifericas-rup- 


 


 


5.2.4.  Historial de los operadores en cuanto al cumplimiento 


Los operadores con un buen historial de cumplimiento de las normas contempladas en el artículo 1, 


apartado 2 del Reglamento (UE) 2017/625, deben asumir unos costes globales más bajos que aquellos 


con un historial de incumplimientos, ya que deberían estar sujetos a un control oficial menos frecuente. 


Se aplicarán las siguientes deducciones de acuerdo a los resultados de los controles oficiales en los 2 


últimos años, ya sea mediante inspección o auditoría del control oficial. 


La autoridad competente podrá aplicar las siguientes deducciones si: 


- No ha habido incumplimientos Tipo 1 o NC críticas: porcentaje máximo de deducción del 10 % 


- No ha habido incumplimientos Tipo 2 o NC mayores: porcentaje máximo de deducción del 15 % 



https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/categoria.htm?c=Estadistica_P&cid=1254734710990

https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/categoria.htm?c=Estadistica_P&cid=1254734710990

https://ddei5-0-ctp.trendmicro.com/wis/clicktime/v1/query?url=https%3a%2f%2fwww.mapa.gob.es%2fes%2falimentacion%2ftemas%2fcalidad%2ddiferenciada%2flas%2dproducciones%2dalimentarias%2dde%2dmontana%2den%2despanaconanexos%5ftcm30%2d426487.pdf&umid=534A6A56-D1FE-D605-AB4E-49617F50ED0D&auth=4ceff9107ab9c25786f1a828bbcb8ff8204474b0-dc9886de937cdbc8b4e9a9bea0c3500c5da334a1

https://ec.europa.eu/regional_policy/es/policy/themes/outermost-regions/

https://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/sheet/100/las-regiones-ultraperifericas-rup-
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- No ha habido deficiencias: porcentaje máximo de deducción del 30 % 


 


 


Todas las deducciones descritas se muestran resumidas en la siguiente tabla: 


 


5.2.1. Operadores con un volumen de negocio reducido 


Categoría de la empresa Porcentaje de deducción (máximo) 


Mediana 10 % 


Pequeña 20 % 


Micro 30 % 


5.2.2. Métodos tradicionales de producción, transformación y distribución 


Porcentaje de deducción (máximo): ………………………..………………………………….20 % 


5.2.3. Operadores situados en regiones con condicionantes geográficos específicos 


Porcentaje de deducción (máximo):………………………………………………………………..20 %: 20 % 


a) Desarrollo de la región 


PIB “per cápita” esté entre el 75 % y el 90 % del PIB 


medio de la UE 
2,5 % 


PIB “per cápita” sea inferior al 75 % del PIB medio 


de la UE 
5 % 


b) Criterios demográficos 


zonas escasamente pobladas (menos de 50 


habitantes por km2) 
5 % 


zonas muy escasamente pobladas (menos de 8 


habitantes por km2) 
10 % 


c) Condiciones geográficas específicas 


zonas de montaña 2 % 


regiones ultra periféricas 5 % 


5.2.4. Historial de los operadores en cuanto al cumplimiento 


Concepto Porcentaje de deducción (máximo) 


No ha habido incumplimientos Tipo 1 o NC críticas 10 % 


No ha habido incumplimientos Tipo 2 o NC 


mayores  
15 % 


No ha habido deficiencias  30 % 


 


 


5.3. Procedimiento para acogerse a la deducción de tasas a los controles oficiales 


Para hacer efectivas las deducciones que le puedan corresponder, el operador económico presentará: 


 Una declaración responsable o un documento acreditativo desde alguno de los organismos 


mencionados para demostrar que se ajusta a los requisitos para poder beneficiarse de las 
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deducciones. Por ejemplo, en el caso de solicitud para operadores con un volumen de negocio 


reducido, se podrá obtener un documento de la cámara de comercio de cada comunidad 


autónoma donde haga constar este hecho.  


 Una solicitud donde se indique: 


o la/s deducción/es a la/s que se quiere acceder 


o los datos del sujeto pasivo al que se aplican,  


o los datos de la persona representante si la hubiese,  


o el consentimiento expreso para la consulta de datos si no los aporta directamente,  


o la autorización expresa para la notificación telemática,  


o la documentación adjunta necesaria, declaración responsable o documento acreditativo 


o fecha y firma.  


Dicha solicitud podrá seguir el modelo que se adjunta en el Anexo IV. 


Una vez presentada la declaración responsable o la solicitud, el servicio de salud de cada comunidad 


autónoma verificará que la información aportada por el operador es veraz para poder acogerse a la 


deducción o deducciones que solicita. Posteriormente a la verificación, será el órgano competente quién 


firme la resolución de acogida a la deducción/es. 


Solo se concederá el derecho a deducción si se ha verificado el cumplimiento efectivo de las deducciones 


solicitadas y que le sean de aplicación. Transcurrido el plazo sin que se notifique la resolución, se 


entenderá que el interesado tiene derecho a las deducciones, que habrá que aplicar en la primera 


liquidación que se practique a partir de la finalización de ese plazo. 


Una vez concedida la deducción/es, ésta/s le será/n de aplicación directa al operador que las solicitó, y 


se revisará en la siguiente actuación de control oficial por parte de la autoridad competente en salud 


pública el cumplimiento de los criterios que motivaron su reconocimiento. 


Dado que los datos acreditativos se corresponden, en el mejor de los casos, al año anterior al de la 


presentación de la solicitud de la deducción, se aplicará la deducción de las tasas calculadas para el año 


correspondiente a los datos que se puedan acreditar de los datos, y se hará efectiva cuando se realice 


el siguiente cobro de tasas a dicho operador.  


Igualmente, cuando deje de cumplirse alguno de los criterios de deducción de las tasas que se haya 


informado por escrito con anterioridad, la autoridad competente en salud pública deberá cumplimentar 


un informe de oficio dejando constancia del criterio que ya no cumple dicho operador económico, 


respecto de lo señalado en un informe anterior, al objeto de que se le deje de aplicar en la liquidación 


de tasas que corresponda a partir de este momento. 


Finalmente, la cuota líquida de las tasas a los controles oficiales que le sean de aplicación será el 


resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, las deducciones o bonificaciones que le correspondan. 


 


6. EXENCIONES AL PAGO DE TASAS  


Según el punto 4 del artículo 79 del Reglamento (UE) 2017/625, los Estados miembros podrán decidir 


que las tasas y gravámenes, calculados de acuerdo con el artículo 82, apartado 1, letra b) (cálculo sobre 


de los costes reales), no se perciban por debajo de la cantidad en la que no sería rentable la recaudación, 


teniendo en cuenta el coste de esta y los ingresos totales previstos por la percepción de esas tasas y 


gravámenes. 


En España, como norma general, no se establecen exenciones a las tasas en los controles oficiales de 


establecimientos alimentarios, a excepción de alguna CCAA que establece exenciones para algún 


organismo perteneciente o dependiente de su propia administración, como los que se indican a 


continuación: 







Documento de orientación sobre tasas a los controles oficiales  
 


 


Página 14 de 26 


 Administración General e Institucional de la comunidad autónoma, las diputaciones 


provinciales, ayuntamientos, mancomunidades, juntas administrativas de entidades locales 


menores, consejos comarcales y otros entes locales, respecto a los bienes, servicios y actividades 


que demanden de oficio y sean necesarios para el cumplimiento de sus fines.  


 La Junta de Comunidades y los organismos y entidades vinculadas o dependientes de la misma, 


que quedan exentos del pago de las tasas. 


 Los centros que realizan actividades de carácter social, sostenidos totalmente con fondos 


públicos, están exentos del pago de la tasa en control sanitario de establecimientos, ya sean 


controles planificados como extraordinarios.  


 


7. LIQUIDACIÓN DE LAS TASAS  


Las tasas o gravámenes percibidos de conformidad con el artículo 79, apartado 1, son abonados por el 


operador responsable de la partida o por su representante de las siguientes formas:  


 en el momento de la presentación de la solicitud, 


 con carácter trimestral o la frecuencia que establezca la CCAA. 


Se establece un plazo de entre 15-30 días posterior al devengo para que se ingrese la cuantía 


correspondiente y el procedimiento para la liquidación suele ser la autoliquidación (mayoritariamente 


trimestral), rellenando física o telemáticamente un documento de pago que han de presentar ante el 


organismo competente. 


Tal y como establece el artículo 83 del Reglamento, únicamente se cobrará a un operador una tasa por 


un control oficial u otra actividad oficial realizada a partir de una reclamación si dicho control confirma 


una no conformidad.  


 


7.1. Prueba del pago de tasas 


Las autoridades competentes garantizarán que los operadores reciban, previa solicitud, una prueba del 


pago de las tasas o los gravámenes en caso de que el operador no tenga acceso de otro modo a dicha 


prueba. 


Facilitar esta información a los operadores aporta transparencia y es garantía de que cumplen con sus 


obligaciones respecto a controles y otras actividades oficiales.  


 


7.2. Autoridad competente responsable de la percepción de las tasas 


Las tasas o gravámenes percibidos no se reembolsan directa ni indirectamente, salvo que se hayan 


percibido de forma indebida. De acuerdo con lo que establece el Reglamento, las AACC podrán decidir 


que las tasas o gravámenes sean percibidos por otras autoridades distintas de las autoridades 


competentes o por organismos delegados. 


La percepción de las tasas se lleva a cabo en: 


 las Consejerías de Hacienda de las CCAA, 


 las Consejería de Salud de las CCAA, o 


 mediante un sistema mixto en las que la recaudación original la realiza la Consejería de Salud, 


para transferirlo a Consejería de Hacienda.  
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8. TRANSPARENCIA EN MATERIA DE TASAS 


La cuantía de las tasas y la normativa base autonómica de cada una de las comunidades autónomas, se 


encuentra a disposición del público en las diferentes páginas web que se recogen en el Anexo V de este 


documento.  
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Anexo I. BASE NORMATIVA PARA EL COBRO DE TASAS DE LAS CCAA 


 ANDALUCÍA: 


Ley 8/1997 de 23 de diciembre y sus actualizaciones.  


 


Decreto 384/2009, de 9 de diciembre y sus modificaciones.  


 


 ARAGÓN: 


Orden HAP/201/2016, de 22 de febrero, por la que se publican los textos refundidos actualizados 


en materia de tributos cedidos, tasas e impuestos medioambientales. BOA nº 54, 18/03/2016.  


 


Ley de Tasas y Precios Públicos de Aragón de 2006 (BOA 81, 17/07/2006). 


 


 PRINCIPADO DE ASTURIAS: 


Decreto Legislativo del Principado de Asturias 1/1998, de 11 de junio, por el que se aprueba el 


texto refundido de las Leyes de Tasas y de Precios Públicos. BOPA 26 de junio de 1998.  


 


Ley 11/2014, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2015. BOE 21 de febrero de 


2015. 


 


 ILLES BALEARS: 


Ley 11/1998, de 14 de diciembre sobre régimen específico de tasas de la Comunidad Autónoma 


de las Islas Baleares. 


 


 CANARIAS:  


Decreto Legislativo 1/1994, texto refundido en materia de tasas y precios públicos de Canarias.  


 


Ley 19/2019, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Canarias. 


 


Resolución de 04/01/2021, de cuantía de las tasas fijas de la Comunidad Autónoma de Canarias. 


 


 CANTABRIA: 


Ley 9/1992, de 18 de diciembre de Tasas y precios públicos de la Diputación Regional de 


Cantabria. 


 


Ley de Cantabria 12/2020, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas. 


 


 CASTILLA Y LEÓN:  


Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León. 


 


Orden EYH/31/2018, de 18 de enero, por la que se acuerda la publicación de las tarifas de las 


tasas vigentes a partir del día 1 de enero de 2018 (BOCyL 24-01-2018). 


 


 CASTILLA LA MANCHA: 


Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras 


medidas tributarias. 
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 CATALUÑA: 


Decreto legislativo 3/2008, de 25 de junio, por el cual se aprueba el Texto refundido de la Ley de 


tasas y precios públicos de la Generalitat de Catalunya (DOGC núm. 5161 de 27/06/2008).  


 


Ley 5/2020, de 29 de abril, de medidas fiscales, financieras, administrativas y del sector público y 


de creación del impuesto sobre instalaciones que inciden en el medio ambiente. (DOGC núm. 


8124 de 30/04/2020).  


 


Orden SLT/116/2020, de 7 de julio, por la cual se hace pública la relación de tasas vigentes que 


gestiona el Departamento de Salud y los organismos y entidades que dependen de él (DOGC 


núm. 8174 de 10 de julio de 2020. 


 


 COMUNITAT VALENCIANA: 


Ley 10/1997, de 16 de diciembre, de Tasas por inspecciones y Controles Sanitarios de Animales y 


sus productos.  


 


Orden 1/2013, de 26 de abril, conjunta de la Consellería de Hacienda y Administración Pública y 


de la Consellería de Sanidad, por la que se aprueba el modelo de autoliquidación de las tasas por 


inspecciones y controles sanitarios de animales y sus productos, se determina el lugar y plazos de 


presentación de la misma y se establece el procedimiento para el reconocimiento de la aplicación 


de las deducciones en la cuota de las citadas tasas. 


 


 EXTREMADURA: 


DOE Nº 32 miércoles 17 de febrero de 2021 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2021, de la 


Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que se publican las tarifas actualizadas de las tasas y 


precios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en virtud de lo dispuesto en la Ley 


de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2021. 


 


 GALICIA: 


Ley 6/2003, de 9 de diciembre, de tasas, precios y exacciones reguladoras de la Comunidad 


Autónoma de Galicia. 


 


 COMUNIDAD DE MADRID: 


Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 


de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid.  


 


LEY 5/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el 


año 2014. 


 


 REGIÓN DE MURCIA: 


Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 


Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales. Grupo 8 tasas en materia de sanidad: tasa 


T820; y tasa T810, apartado 2.C). 
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 COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA: 


Ley foral 7/2001, de 27 de marzo, de tasas y precios públicos de la administración de la 


Comunidad Foral de Navarra y de sus organismos autónomos. 


 


 LA RIOJA:  


Ley 6/2002 de 18 de octubre de tasas y precios públicos de La Rioja. 


 


 PAÍS VASCO:  


Ley 13/1998, de 29 de mayo, de tasas y precios públicos de la Administración de la comunidad 


Autónoma del País Vasco. 


 


DECRETO LEGISLATIVO 1/2007, de 11 de septiembre, de aprobación del texto refundido de la Ley 


de Tasas y Precios Públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
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Anexo II. MODELO DE INFORME JUSTIFICATIVO PARA EL CÁLCULO DE LAS TASAS POR 


CONTROLES OFICIALES 


Denominación de la tasa:  


 


Días laborales al año: ……..…… días/año 


Conversión en horas laborales al año (…….. h por día laboral): ….………. horas/año 


Número total de actuaciones realizadas al año en la C.A.: ……….. actuaciones/año 


 


TIPOS DE PERSONAL SUELDO SUELDO/HORA Nº DEDICACIÓN COSTE (€) 


Jefe de Servicio €/año €/hora  horas € 


Jefe de Sección €/año €/hora  horas € 


Inspector de Salud Pública €/año €/hora  horas € 


Técnico Superior Laboratorio €/año €/hora  horas € 


Técnico Medio Laboratorio €/año €/hora  horas € 


Administrativo €/año €/hora  horas € 


Personal Auxiliar €/año €/hora  horas € 


 


 


CRITERIO GASTO Nº TOTAL ACTUACIONES COSTE (€) 


Coste de instalaciones, equipos, 


mantenimiento, seguros y otros: 
€/año actuac./año € 


Gastos de material fungible y herramientas: €/año actuac./año € 


Gastos de organismos delegados para 


realizar control oficial: 
€/año actuac./año € 


Gastos de viaje y las dietas del personal: €/año actuac./año € 


Gastos de muestreo y análisis de 


laboratorio, aplicados por laboratorios 


oficiales: 


€/año actuac./año € 


Gastos de formación del personal: €/año actuac./año € 


 


 


VALOR TOTAL DE LA TASA (suma de los costes): €     
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Anexo III. INTERPRETACIÓN DEL CONCEPTO DE VACUNO PESADO Y VACUNO JOVEN AL QUE SE 


REFIERE EL CAPÍTULO II DEL ANEXO IV DEL REGLAMENTO (UE) 2017/625 


 


El objetivo de este anexo es establecer una armonización de los conceptos recogidos en el anexo IV, 


capítulo II, por la actividad de los cuales y de acuerdo con el artículo 79, las autoridades competentes 


deben percibir tasas y gravámenes por los controles oficiales que se efectúen. 


 


Normativa de referencia: 


 


1. Reglamento (UE) 2017/625, de 15 de marzo, relativo a los controles y otras actividades 


oficiales realizadas para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, de 


las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 


2. Reglamento (UE) 1308/2013, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización 


común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) 


n o 922/72, (CEE) n o 234/79, (CE) n o 1037/2001 y (CE) n o 1234/2007. 


3. Real Decreto 815/2018, de 6 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación 


relativas a la clasificación de las canales de vacuno y ovino y al registro y comunicación de los 


precios de mercado de determinadas categorías de canales y animales vivos. Deroga al RD 


225/2008. 
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Mataderos 


CONCEPTO DEL REGLAMENTO (UE) 2017/625 
TASA REGULADA EN EL 


REGLAMENTO (UE) 2017/625 


Carne de 


BOVINO 


Vacunos pesados* 5,00 €/An. 


Vacunos jóvenes** 2,00 €/An. 


Carne de SOLÍPEDOS/ 


ÉQUIDOS 
3,00 €/An. 


Carne de 


PORCINO 


Igual o superior a 25 Kg 1,00 €/An. 


Inferior a 25 Kg 0,50 €/An. 


Carne de OVINO 


y CAPRINO 


Igual o superior a 12 Kg 0,25 €/An. 


Inferior a 12 Kg 0,15 €/An. 


Carne de AVES 


DE CORRAL 


Aves del género Gallus y pintadas 0,005 €/An. 


Patos y ocas 0,010 €/An. 


Pavos 0,025 €/An. 


Codornices y perdices 0,002 €/An 


Carne de CONEJO DE GRANJA 0,005 €/An. 


*Vacunos pesados > a 24 meses. 


**Vacunos jóvenes< a 24 meses 


 


Salas de despiece 


CONCEPTO DEL REGLAMENTO (UE) 2017/625 
TASA REGULADA EN EL 


REGLAMENTO (UE)2017/625 


Vacuno, porcino, solípedos/équidos, ovino y caprino 2,00 €/Tm. 


Aves de corral y conejos de granja 1,50 €/Tm. 


Caza menor de pluma y pelo 1,50 €/Tm. 


Ratites (avestruz, emú, ñandú) 3,00 €/Tm. 


Jabalí y rumiantes 2,00 €/Tm. 


 


Salas de procesamiento de caza 


CONCEPTO DEL REGLAMENTO (UE) 2017/625 
TASA REGULADA EN EL 


REGLAMENTO (UE) 2017/625 


Caza menor de pluma 0,005 €/An. 


Caza menor de pelo 0,010 €/An. 


Ratites 0,500 €/An. 


Jabalí 1,500 €/An. 


Rumiantes de caza 0,500 €/An. 


Otros no especificados en el reglamento: 


 Lídia: toros y novillos 


 Lídia: becerros 
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Anexo IV. MODELO DE SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A LA APLICACIÓN DE 


LAS DEDUCCIONES DE LA TASAS 


1. Datos del sujeto pasivo 


Nombre y apellidos o razón social 
 


  NIF/CIF 


Domicilio social 
 


Nº RGSA Fecha concesión/convalidación 


Localidad Provincia Código postal 
 


Teléfono  
 


Fax Correo electrónico 


Domicilio industrial 
 


Localidad 
 


Provincia  Código postal 


Teléfono Fax Correo electrónico  


Actividad que desarrolla 
 


 


 


2. Actividad del establecimiento 


 Mataderos 


 Salas de despiece 


 Salas de procesamiento de caza 


 Introducción en el mercado de productos de la pesca y la acuicultura 


 Otros establecimientos (indicar actividad): 


Domicilio Social 
 


Nº RGSA Fecha concesión/convalidación 


Teléfono  
 


Fax Correo electrónico 


Localidad 
 


Provincia  Código postal 


 


3. Datos de la persona representante 


Nombre y apellidos  
 


NIF/CIF 


En calidad de 
 


Domicilio a efectos de notificación 
 


Localidad 
 


Provincia  Código postal 


Teléfono 
 


Fax Correo electrónico 
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4. Deducciones que solicita 


4.1. Operadores con un volumen de negocio reducido 


 Microempresa 


 Pequeña empresa 


 Mediana empresa 


4.2. Métodos tradicionales de producción, transformación y distribución  


 Especificar: 


4.3. Operadores situados en regiones con condicionantes geográficos específicos 


4.3.1. Desarrollo de la región 


 
Establecimiento situado en regiones menos desarrolladas, cuyo PIB “per cápita” es inferior al 75 % del PIB medio 


de la Europa de los Veintisiete.  


 
Establecimiento situado en regiones en transición cuyo PIB “per cápita” está entre el 75 % y el 90 % del PIB medio 


de la Europa de los Veintisiete. 


4.3.2. Criterios demográficos 


 Establecimientos situados en zonas escasamente pobladas: menos de 50 habitantes por kilómetro cuadrado 


 Establecimientos situados en zonas muy escasamente pobladas: menos de 8 habitantes por kilómetro cuadrado 


4.3.3. Condiciones geográficas específicas 


 Establecimientos situados en zonas de montaña 


 Establecimientos situados en las regiones ultraperiféricas 


4.4. Historial de los operadores en cuanto al cumplimiento 


 No ha habido incumplimientos Tipo 1 o NC críticas 


 No ha habido incumplimientos Tipo 2 o NC mayores  


 No ha habido deficiencias  


 


5. Consentimiento expreso DNI/NIF 


 


 


 


 


 


 


 


 


6. Autorización expresa 
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7. Documentación acreditativa adjunta 


 


 


 


 


 


 


 


 


8. Declaración responsable, solicitud, lugar, fecha y firma 
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Anexo V. LISTADO DE ENLACES WEB DONDE SE HACEN PÚBLICAS LAS TASAS 


 ANDALUCÍA:  


https://www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/2440.html 


 


 ARAGÓN:  


http://www.boa.aragon.es/cgi-


bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=898669020505&type=pdf 


 


 CASTILLA LA MANCHA:  


https://pagotasas.castillalamancha.es/pagoTasas/ 


 


 PRINCIPADO DE ASTURIAS:  


https://tramita.asturias.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=CATALOGO


&DETALLE=6269000008974979807573  


 


 CANARIAS:  


https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/contenidoGenerico.jsp?idDocument=169e14ff-


4f56-11e7-a85b-271b608162d1&idCarpeta=db20aa95-b7ee-11e7-a18d-018d8523a46d  


 


 CANTABRIA:  


https://ovhacienda.cantabria.es/oficinavirtual/modelo046DatosConcepto.do 


 


 CASTILLA Y LEÓN:  


https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/


1251181050732/Normativa/1284225848081/Redaccion 


https://www.saludcastillayleon.es/profesionales/es/seguridad-alimentaria/acumulacion-


deducciones-cuotas-tasa-inspecciones-controles  


 


 CATALUÑA:  


https://salutweb.gencat.cat/ca/serveis/taxes/  


https://web.gencat.cat/ca/tramits/tramits-temes/Autoliquidacio-de-la-taxa-per-activitats-de-


control-i-inspeccio-sanitaria-en-escorxadors-i-establiments-de-manipulacio-de-la-


caca?category=760e422e-a82c-11e3-a972-000c29052e2c  


https://dogc.gencat.cat/es/inici/ 


 


 COMUNITAT VALENCIANA:  


https://www.gva.es/va/inicio/procedimientos?id_proc=14544&version=amp  


 


 EXTREMADURA: 


http://doe.gobex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20210217  


 


 GALICIA:  


http://www.atriga.gal/tributos-da-comunidade-autonoma/taxas-e-prezos/tarifas-vixentes-de-


taxas  


 


 COMUNIDAD DE MADRID:  


http://www.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&n


mnorma=1700#no-back-button 
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http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=898669020505&type=pdf

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=898669020505&type=pdf

https://pagotasas.castillalamancha.es/pagoTasas/
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 COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA:  


http://www.navarra.es/home_es/servicios/ficha/6828/Tasas-de-Seguridad-Alimentaria  


 


 PAÍS VASCO:  


https://www.euskadi.eus/informacion/tasas-en-materia-de-sanidad/web01-a2inzer/es/ 



http://www.navarra.es/home_es/servicios/ficha/6828/Tasas-de-Seguridad-Alimentaria

https://www.euskadi.eus/informacion/tasas-en-materia-de-sanidad/web01-a2inzer/es/
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PROGRAMA 1: INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS 


1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 


El objeto de este programa es determinar el modo en que las autoridades competentes deben organizar y realizar 


los controles oficiales para verificar el cumplimiento de todos los requisitos higiénico sanitarios que han de cumplir 


los establecimientos que producen, transforman y distribuyen alimentos, de acuerdo a la normativa vigente. 


El operador de empresa alimentaria (en adelante, OE) es responsable de asegurar, en todas las etapas de la 


producción, transformación, envasado, almacenamiento, distribución y puesta a disposición del consumidor, que 


tienen lugar en las empresas bajo su control, que los alimentos cumplen los requisitos de la legislación alimentaria 


pertinentes. Por su parte, y como establece el Reglamento (UE) nº 2017/625, sobre controles y otras actividades 


oficiales, las Autoridades Sanitarias son responsables de controlar y verificar que los explotadores de empresa 


alimentaria cumplen los requisitos de la legislación alimentaria, contando siempre con la colaboración de los 


operadores en sus actuaciones.  


La Comunicación de la Comisión (2016/C 278/01), se ha tomado como referencia en este programa de control, pues 


plantea un enfoque integrado, que abarca tanto los programas de prerrequisitos (PPR) como los procedimientos 


basados en los principios del APPCC para la aplicación de sistemas de gestión de la seguridad alimentaria (SGSA), 


y contempla cierta flexibilidad para determinadas empresas. En conjunto, describe un SGSA como un sistema 


integral de prevención, preparación y actividades de autocontrol para gestionar la seguridad e higiene de los 


alimentos en una empresa alimentaria y que incluye: 


 Programas de prerrequisitos (PPR) que comprende la aplicación de: 


o Buenas prácticas de higiene (BPH), ej.: limpieza y desinfección adecuadas, higiene personal y 


o Buenas prácticas de fabricación (BPF), ej.: dosificación correcta de los ingredientes, temperatura 


adecuada de transformación. 


 Sistema APPCC 


 Otros requerimientos con el fin de garantizar la información actualizada de todas las actividades 


realizadas por las empresas alimentarias mediante un sistema que garantice la trazabilidad, la cual debe 


incluir sistemas eficaces de recuperación en caso de un problema para la salud de los consumidores. 


De acuerdo con lo anterior, este programa de control se centra en la realización de inspecciones a todos los 


establecimientos alimentarios para verificar el cumplimiento de los requisitos previstos con el fin de garantizar un 


correcto sistema de gestión de la seguridad alimentaria por el operador, es decir, con el siguiente alcance:  


 Control del estado en Registro de los establecimientos alimentarios. El Reglamento (CE) nº 852/2004, 


relativo a la higiene de los productos alimenticios, exige que el operador del establecimiento alimentario 


notifique ante la autoridad competente los establecimientos que estén bajo su control y que desarrollen 


alguna actividad en la producción, transformación y distribución de alimentos, con el fin de proceder a su 


registro. Dicho Reglamento establece el requisito añadido de la autorización por la autoridad competente 


para aquellos establecimientos que operen con alimentos de origen animal, de la forma en que se 


establece en el Reglamento (CE) nº 853/2004 por el que se establecen normas específicas de higiene de 


los alimentos de origen animal. A nivel nacional, el Real Decreto 191/2011 regula el Registro General 


Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos y, por otra parte, las Comunidades Autónomas disponen 


de sus registros autonómicos para establecimientos de venta minorista y para los que sirven a 


colectividades en el ámbito local.  


Por su parte, el Reglamento (UE) 2017/625, indica a las Autoridades competentes, la necesidad de 


mantener dicho registro actualizado con la información de todas las actividades realizadas por las 


empresas alimentarias. Dicho registro actualizado constituye de esta forma una herramienta esencial para 


que los servicios de inspección realicen los controles oficiales de manera eficiente, tanto para la 


programación de los mismos como para poder actuar con rapidez y eficacia en caso de que exista un 


peligro para la salud pública. 


 Control de los programas de prerrequisitos. El artículo 4 del Reglamento (CE) nº 852/2004 relativo a la 


higiene de los productos alimenticios exige que todos los operadores de empresas alimentarias que 


desempeñen su actividad en la producción, transformación y distribución de alimentos en fases posteriores 
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a la producción primaria, y operaciones conexas, deben cumplir las normas generales de higiene que 


figuran en su anexo II. Dichas normas se completan con los requisitos específicos en materia de higiene de 


los alimentos de origen animal establecidos en el Reglamento (CE) nº 853/2004, exceptuando de ello al 


comercio minorista en los términos que marca el Reglamento. Estas normas y requisitos son la base de lo 


que se denomina programas de prerrequisitos o de requisitos previos.  


 Control del sistema APPCC. Los operadores de empresas alimentarias deben crear, aplicar y mantener 


procedimientos basados en los principios del análisis de peligros y puntos de control crítico, como dispone 


el art. 5 del Reglamento (CE) nº 852/2004, de acuerdo a sus características y proceso de producción. Los 


principios del APPCC son reconocidos internacionalmente como una herramienta útil para que los 


operadores de empresas alimentarias controlen los peligros que pueden aparecer en los alimentos.  


 Control de la trazabilidad. Las empresas alimentarias han de poner en marcha, aplicar y mantener un 


sistema eficaz de trazabilidad en los alimentos como obliga el art. 18 del Reglamento (CE) nº 178/2002 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la 


legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 


relativos a la seguridad alimentaria. El sistema de trazabilidad debe garantizar que, en caso de existir un 


riesgo para la salud humana asociado a un alimento, se delimite claramente el producto afectado y este 


pueda retirarse del mercado inmediatamente.  


 Control del comercio electrónico. Los operadores de empresas alimentarias que comercializan sus 


productos a través de internet y los productos alimenticios que comercializan tienen que cumplir todas 


las normas comunitarias y nacionales establecidas en materia de seguridad alimentaria, tal y como indica 


el Reglamento (CE) nº 178/2002, en su artículo 17, asimismo velarán porque la autoridad competente 


disponga continuamente de la información actualizada sobre sus establecimientos y actividades.  


Determinados aspectos de control o vigilancia relacionados directa o indirectamente con la inspección general de 


los establecimientos alimentarios no se verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros 


programas tal y como se describe en el apartado 5 “Relación con otros programas”, de este programa de control. 


Toda la normativa y documentación relacionada que sirva de soporte para la realización de los controles oficiales 


en el marco de este programa se encuentra detallada en el anexo I. 
 


2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 


Objetivo general del Programa 1: Reducir la aparición de riesgos para la salud humana vinculados a las 


condiciones higiénico sanitarias de los establecimientos alimentarios. 


Objetivos operativos: 


Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales en establecimientos alimentarios de acuerdo a una 


programación en base al riesgo. 


Objetivo operativo 2: Comprobar el cumplimiento de la normativa por parte de los establecimientos 


alimentarios. 


 Objetivo operativo 2.1: Comprobar el cumplimiento de la normativa en materia de autorización y 


registro de establecimientos alimentarios. 


 Objetivo operativo 2.2: Comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa sobre 


higiene de los alimentos aplicables en los establecimientos alimentarios mediante programas de 


prerrequisitos. 


 Objetivo operativo 2.3: Comprobar que, de acuerdo con los requisitos establecidos en la normativa, los 


OE disponen, aplican y mantienen un procedimiento permanente basado en los principios del análisis de 


peligros y puntos de control críticos. 


 Objetivo operativo 2.4: Comprobar que, de acuerdo con los requisitos establecidos en la normativa, las 


empresas alimentarias disponen, aplican y mantienen un sistema eficaz de trazabilidad.  


 Objetivo operativo 2.5: Comprobar que los operadores económicos que comercializan alimentos por 


internet, cumplen los requisitos establecidos en la normativa para realizar esta actividad. 


Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 


detectados en el ámbito de este programa con vistas a evitar que se pongan en el mercado productos que 


puedan suponer un riesgo para la salud de los consumidores y que el operador corrija los incumplimientos 


detectados tratando de evitar su reaparición. 
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3. PROGRAMACIÓN DE LOS CONTROLES  


De acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes deberán realizar controles oficiales 
de todos los operadores con regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia apropiada, teniendo en cuenta 
una serie de factores. 


La clasificación de los establecimientos alimentarios en base al riesgo y las frecuencias de inspección 
correspondientes, junto con la asignación de los recursos adecuados para llevar a cabo las inspecciones de 
manera efectiva y eficiente, son elementos básicos a tener en cuenta a la hora de gestionar adecuadamente la 
seguridad alimentaria. 


Para realizar esta clasificación y la programación de los controles, se emplea el documento “Clasificación de los 


establecimientos alimentarios en base al riesgo”. 


Documento de orientación para la clasificación de los establecimientos alimentarios en base al riesgo en el  


marco del PNCOCA 2021-2025 – Documento aprobado en CI el 17 de diciembre de 2021 


 


En base a la programación, se pueden diferenciar los siguientes tipos de visitas de control:  


• Visitas de control programadas conforme a la categorización del riesgo descrita en el documento 


anterior.  


• Visitas de control no programadas de acuerdo a:  


 Sospecha, por indicios de alguna irregularidad: derivados de la gestión de una denuncia, 


investigación de brotes de enfermedad de transmisión alimentaria, gestión de alertas, hallazgos 


durante una inspección en otro establecimiento o detectados por otra Autoridad Competente. 


 Inspecciones por solicitud de autorización sanitaria, inscripción en registro de nuevos 


establecimientos o tras cualquier modificación en instalaciones, actividades o procesos. 


 Visitas de seguimiento de comprobación de subsanación de incumplimientos y/o tras 


requerimiento, ya sea una vez finalizado el plazo otorgado o cuando el interesado comunique su 


corrección. El control se dirigirá a comprobar la corrección o no de los incumplimientos que se 


detectaron en el control anterior y se constataron en acta de inspección, a la que se hará 


referencia, o en su caso fueron objeto del requerimiento. 


La programación en base al riesgo de los controles oficiales en el marco de este programa se realiza por parte de 


las Comunidades Autónomas y por las Corporaciones Locales en el ámbito de sus respectivas competencias. 


1. En primer lugar, se parte del universo de establecimientos a controlar. En el marco de este programa se 


considera establecimiento alimentario a cada una de las claves que tenga un establecimiento inscrito en el 


RGSEAA en el territorio de su Comunidad Autónoma, o en el registro autonómico en el caso de los 


establecimientos de comercio minorista. Es decir, existirán tantos establecimientos como claves del registro 


sanitario tenga una razón industrial. 


Se controlan en el marco de este programa todos los establecimientos alimentarios con excepción de los 


mataderos, establecimientos de manipulación de caza silvestre y salas de tratamiento de reses de lidia 


(clave 10, actividades 60-65, 09, 12, 38, 11, 69, 70, 75, 58 y 59), ya que su control se realiza en el marco del 


programa 3 de este Plan.  


2. Se ha desarrollado el documento de orientación para la clasificación de los establecimientos alimentarios 


en base al riesgo en el marco del PNCOCA 2021-2025 donde se propone una metodología armonizada 


para clasificar los establecimientos alimentarios que permite asignar una puntuación en base a 


determinados criterios y clasificar los establecimientos en 4 categorías comunes de acuerdo al nivel de 


riesgo ponderado alto, medio, bajo o muy bajo. Tomando este documento como base, las CCAA clasifican 


su “universo de establecimientos” de forma que les permite realizar la programación de inspecciones. 


3. Una vez clasificados los establecimientos se programan las frecuencias de control. La frecuencia de 


control en el marco de este programa se corresponde con el número mínimo de controles oficiales 


necesarios que deben realizarse en un establecimiento alimentario para verificar el cumplimiento de la 


normativa aplicable en el marco de este programa.  



file://///Nas12-04.sanidad.msc/ap-aecosan/PNCOCA/00.%20PLAN%202021-2025/1_PNCOCA%202021-2025.%20V2%202022/1.%20AESAN/Insertados/Doc%20clasific%20establecim%20riesgo%20V2%20CI%2017%2012%202021.pdf

file://///Nas12-04.sanidad.msc/ap-aecosan/PNCOCA/00.%20PLAN%202021-2025/1_PNCOCA%202021-2025.%20V2%202022/1.%20AESAN/Insertados/Doc%20clasific%20establecim%20riesgo%20V2%20CI%2017%2012%202021.pdf
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A partir de la categorización del riesgo asignada a cada establecimiento alimentario sometido a control, 


obtendremos la frecuencia mínima de control que le corresponderá, de acuerdo a la siguiente clasificación:  


 


Categoría Nivel de riesgo 


Frecuencia mínima de 


control  


Establecimientos 


alimentarios salvo 


minoristas 


Frecuencia mínima de 


control  


Establecimientos 


Minoristas 


1 Alto Cada 6 meses  Cada 12 meses  


2 Medio Cada 18 meses Cada 18 meses 


3 Bajo Cada 36 meses Cada 36 meses 


4 Muy Bajo Cada 60 meses Cada 60 meses 


 


Habrá que tener en cuenta, a la hora de establecer las frecuencias de control a los establecimientos en el marco de 


este programa, la programación de auditorías del autocontrol en el marco del programa 2, ya que la programación 


se hace de forma global para todos los establecimientos objeto de control y las actividades previstas para ambos 


programas han de estar relacionadas. 


 


Excepciones a las frecuencias asignadas 


Cabe tener presente que existen actividades específicas que tienen algunos requisitos normativos concretos, y 


que son objeto de una serie de controles oficiales específicos. Para estas actividades no se programan los controles 


oficiales junto con los demás establecimientos, sino de forma independiente. Dichas actividades podrían ser: 


 Lonjas pesqueras 


 Centros de depuración y expedición de moluscos bivalvos vivos 


 Centro de embalaje de huevos 


 Establecimientos de irradiación de alimentos. 


 


Por otra parte, existen algunas actividades concretas a las que tampoco serían de aplicación las frecuencias 


asignadas, por sus características especiales, y que son:  


 Buques factoría, congeladores y/o de cocción a bordo de gambas y moluscos. 


 Empresas de restauración sin instalaciones propias de elaboración  


 Establecimientos que realizan cualquier actividad relacionada con los materiales y objetos destinados a 


entrar en contacto con los alimentos  


 Establecimientos con la actividad exclusivamente de transporte  


 Transportistas  


 Distribuidores/importadores sin almacén  


 Centros de recogida y tenerías autorizados para suministrar materias primas para producción de gelatina 


y colágeno para consumo humano 


En estos establecimientos las frecuencias de control oficial se establecerán por las CCAA de la manera que 


consideren oportuna, de forma que se alcancen los objetivos del Reglamento (UE) 2017/625.  


Para finalizar, habrá que tener en cuenta que en un establecimiento alimentario se llevarán a cabo, el número de 


inspecciones indicadas por la frecuencia de control correspondiente a su clasificación además de todas aquellas 


otras inspecciones no planificadas que se consideren necesarias para verificar los requisitos sanitarios y evitar riegos 


para la salud de las personas. En este tipo de inspecciones se cuantificarían todas aquellas que no se puedan 


planificar a principios de año y que responden a necesidades de control oficial que no se puedan prever.  


Las CCAA y las Corporaciones locales podrán utilizar sistemas distintos de clasificación de los establecimientos 


alimentarios en base al riesgo que proporcionen programaciones de controles oficiales equivalentes. 
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4. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Tomando como base la programación del punto anterior, las autoridades competentes de las CCAA efectuarán los 


controles oficiales de acuerdo con procedimientos documentados para verificar el cumplimiento de la normativa, 


tomarán las decisiones y realizarán las actuaciones correspondientes, destinadas a hacer cumplir las normas.  


 


4.1. PUNTO DE CONTROL 


Son objeto de inspección todos los establecimientos, pertenecientes a todos los sectores y fases contemplados en 


el ámbito del presente Plan, de acuerdo a los criterios y frecuencias establecidas en el apartado anterior.  


Como excepción a lo anterior, no se aborda en este programa los controles a realizar en los mataderos y salas de 


tratamiento de caza silvestre y de reses de lidia, que tienen su programa específico. 


 


4.2. MÉTODOS DE CONTROL 


Los controles consisten en visitas realizadas por los agentes de control oficial de las CCAA a los establecimientos 


para verificar, mediante técnicas de inspección, el cumplimiento de la normativa sanitaria que se relaciona en el 


anexo de este programa por parte de los operadores de empresa alimentaria. En las visitas de control pueden 


revisarse, o no, todos los requisitos desarrollados en este programa, en función de lo cual pueden diferenciarse los 


siguientes tipos:  


 Si las visitas de control forman parte de la programación basada en el riesgo descrita anteriormente, el 


alcance de la inspección será completa, verificando el cumplimiento de todos los aspectos necesarios 


del sistema establecido por la empresa alimentaria para gestionar la seguridad e higiene de los alimentos. 


Esta inspección completa se podrá realizar en 1 o varias visitas. 


 Si la visita de control responde a uno de los motivos para los controles no programados, el alcance no 


tiene por qué ser total, ajustándose a los condicionantes del motivo de la inspección y al criterio de los 


agentes de control oficial que la lleven a cabo.  


Para garantizar que los controles oficiales se llevan a cabo de manera uniforme, éstos se realizan de acuerdo a los 


procedimientos documentados, que se encuentran enumerados en el anexo I.5. 


La inspección se realiza mediante:  


 Revisión de la actividad de la empresa. Se tendrá en cuenta la actividad de la empresa, en particular el 


uso de medidas de flexibilidad en la aplicación de los reglamentos de higiene (exclusiones, excepciones o 


adaptaciones) o la utilización de guías de prácticas correctas de higiene para la aplicación de los principios 


del sistema APPCC.  


 Inspección visual de los locales e instalaciones, equipos, materias primas y productos transformados y 


materiales destinados a entrar en contacto con alimentos. En particular, se evaluarán las medidas en 


materia de diseño, construcción, localización, tamaño, equipamiento, estado de limpieza y mantenimiento 


y supervisión de las prácticas de higiene de los manipuladores.  


 Entrevistas con los operadores y el personal.  


 Examen documental de registros, resultados de autocontroles, lecturas de los valores registrados por los 


instrumentos de medición (temperatura, pH, etc.), fichas técnicas de producto, documentación de materias 


primas y proveedores, etc. 


 Controles físicos y, cuando proceda, examen organoléptico de los productos como complemento de los 


exámenes organolépticos ligados a frescura en productos de la pesca, además se pueden realizar análisis 


de nitrógeno básico volátil total (TVB-N) y de nitrógeno trimetilamina (TMA-N). 


Durante las inspecciones, cuando se considere necesario para verificar la seguridad de los productos o procesos y/o 


la situación higiénica de las instalaciones y los equipos, se podrán aplicar técnicas de muestreo para un posterior 


análisis microbiológico y/o físico-químico, que se constatará en cada programa específico de control, aunque de 


forma general la toma de muestras se planificará desde los programas específicos de muestreo. 
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Se dejará constancia de la inspección realizada y los detalles de la naturaleza del control mediante acta o informe, 


donde se describirá el motivo de la visita, el alcance y el resultado de los controles y, en su caso, las medidas 


adoptadas por las autoridades competentes y aquellas que deberá tomar el operador. Se facilitará oficialmente una 


copia al explotador de empresa alimentaria y cuando haya incumplimientos se realizará seguimiento de los mismos 


en posteriores visitas. 


Con carácter general, una inspección general programada abarca los aspectos que se desarrollan a continuación: 


 


4.2.1. REGISTRO Y AUTORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 


El control de este requisito puede atender a dos situaciones distintas: 


a) Registro y autorización previos al inicio de la actividad, o modificación en las instalaciones y procesos 


 Establecimientos sujetos a inscripción en el RGSEAA 


Serán objeto de registro en el RGSEAA los operadores económicos de empresas alimentarias descritos en el 


artículo 2 del Real Decreto 191/2011. Para su inscripción se tendrá en cuenta la Guía del Registro General 


Sanitario disponible en el siguiente enlace: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/registro/Guia_RGSEAA.pdf 


Por lo tanto, los operadores económicos deben comunicar a la autoridad competente (AC), a efectos de registro 


y, en su caso, de autorización, el inicio de las actividades de su empresa y establecimiento, y la modificación 


relevante en sus instalaciones y procesos. En estos casos: 


 El OE que realiza actividades con alimentos de origen no animal realizará una notificación a la AC con 


carácter previo a su puesta en funcionamiento, lo cual llevará aparejado su inscripción en registro, y podrá 


iniciar su actividad sin una inspección de control oficial previa. En este caso la autoridad competente 


revisará la documentación presentada por el OE, de acuerdo a los procedimientos de cada CCAA para 


proceder a su inscripción en el RGSEAA. En el caso de los establecimientos que producen brotes, estos 


están sujetos a una autorización previa de acuerdo al Reglamento (UE) 210/2013, sobre la autorización de 


los establecimientos que producen brotes.  


 El OE que realiza actividades con alimentos de origen animal, para los que el anexo III del Reglamento 


(CE) nº 853/2004 establece requisitos específicos (salvo producción primaria, distribución, importación, 


transporte y almacenamiento sin control de temperatura), deberá presentar una solicitud de autorización 


sanitaria e inscripción a las autoridades competentes de la comunidad autónoma.  


En este caso la AC procederá a revisar la documentación presentada por el OE, planos, APPCC, memoria 


que incluya la descripción del proceso y las características físico-químicas del producto final y realizará una 


visita a las instalaciones. La actividad no se iniciará hasta que la AC haya verificado in situ que se cumplen 


los requisitos normativos para la puesta en funcionamiento del establecimiento y le haya concedido la 


autorización condicional o la autorización para desarrollar su actividad.  


Una vez registrados y en funcionamiento, los OE deberán notificar a la AC de cualquier modificación de la 


información de la inscripción o autorización inicial, así como el cese definitivo de la actividad económica 


de las empresas en el momento en que éste se produzca. En el primer caso, si se realiza una modificación, 


tal y como recoge el artículo 5 del R.D. 191/2011 que afecte a alguna actividad para las que el anexo III del 


Reglamento (CE) nº 853/2004 establece requisitos, solicitará la correspondiente autorización y la AC 


procederá a revisar la evaluación de riesgos del establecimiento en base a la nueva información. 


Por otra parte, los centros de recogida y tenerías autorizados específicamente para suministrar materias 


primas para producción de gelatina y colágeno para consumo humano, son establecimientos que no están 


sujetos a inscripción en el RGSEAA, pero deben estar autorizados por la autoridad competente e incluidos 


en el Listado de centros de Recogida y Tenerías con autorización específica por lo que se revisarán los 


requisitos para su autorización conforme al Reglamento (CE) 853/2004. 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/registro/Guia_RGSEAA.pdf
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 En relación con las páginas web en las que se comercializan alimentos, de acuerdo con el Reglamento 


(UE) nº 2017/625, los OE que comercialicen alimentos en una página web estarán sujetos al requisito de 


inscripción en los registros establecidos por las autoridades competentes, conforme al artículo 2 del Real 


Decreto 191/2011, dependiendo del modelo de empresa alimentaria de que se trate: 


o Si TIENE INSTALACIONES ALIMENTARIAS (de producción y/o transformación y/o elaboración y/o 


envasado y/o almacenamiento y/o otras específicas desarrolladas dentro de un establecimiento), 


estarán sujetos a inscripción (con o sin autorización sanitaria previa) en el Registro nacional 


(RGSEAA) o en el Registro de las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas, 


según proceda. 


o Si NO TIENE INSTALACIONES ALIMENTARIAS y su actividad consiste exclusivamente en la 


distribución y/o importación (de países de fuera de la Unión Europea) de productos alimenticios, 


con entrega (en mano, correo postal, por mensajería, etc.) a una empresa o al consumidor final, 


los operadores económicos que sean a su vez los prestadores de servicios en internet se 


inscribirán en el Registro nacional (RGSEAA) como distribuidores o importadores bajo las claves 


y actividades que correspondan a los productos comercializados y los criterios registrales 


establecidos. A efectos de inscripción, se considerará el domicilio social de la empresa en España 


como domicilio de las actividades. 


 Establecimientos minoristas sujetos a inscripción en los registros autonómicos 


Los establecimientos minoristas quedan excluidos de la obligación de inscripción en el RGSEAA y deben 


inscribirse en los registros autonómicos, previa comunicación del operador de la empresa alimentaria a las 


autoridades competentes, o del titular de las instalaciones en el caso de los establecimientos que sirven 


alimentos in situ a colectividades. 


b) Comprobación del estado del registro o autorización del establecimiento tras el inicio de la actividad  


Las autoridades competentes deberán comprobar que todos los establecimientos o empresas sin instalaciones cuya 


actividad esté relacionada con la producción, transformación y distribución de alimentos en fases posteriores a la 


producción primaria se encuentran debidamente registradas y/o autorizadas en el RGSEAA o, en el caso del 


comercio minorista, censadas y/o registradas a nivel autonómico por las autoridades competentes de las 


Comunidades autónomas. 


El control se referirá también a que la autorización, el registro o censo existente, refleje con exactitud los datos de 


titularidad y de las actividades desarrolladas por la empresa, así como los datos del responsable de estas últimas, si 


procede, comprobando: 


- Que no hay inscritas en el RGSEAA actividades que no se realizan en el establecimiento. 


- Que no se realizan actividades en el establecimiento para las que no está inscrito en el RGSEAA. 


 


4.2.2. CONTROL DE LOS PROGRAMAS DE PRERREQUISITOS 


Los operadores económicos deben aplicar programas de prerrequisitos, que incluyen buenas prácticas de higiene 


(BPH) y buenas prácticas de fabricación (BPF), descritas en el artículo 4 y los anexos I y el anexo II del Reglamento 


(CE) nº 852/2004 y los requisitos específicos en el caso de los establecimientos que operan con alimentos de 


origen animal del anexo III del Reglamento (CE) nº 853/2004. 


Los operadores económicos deben además verificar que los programas de prerrequisitos aplicados son eficaces 


para garantizar la higiene en sus productos y procesos. Esta verificación debe incluir los criterios de higiene de 


procesos para determinados microorganismos y alimentos recogidos en el Reglamento 2073/2005.  


Los aspectos generales a verificar, que posteriormente se desarrollan en los apartados 4.2.2.1. a 4.2.2.2. son los 


siguientes:  
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 Buenas prácticas de higiene 


 Diseño de los locales, instalaciones y equipos  


 Mantenimiento de los locales, instalaciones y equipos 


 Limpieza y desinfección 


 Higiene antes, durante y después de las operaciones 


 Higiene personal 


 Formación en procedimientos de higiene y de trabajo 


 Control de plagas 


 Control de la calidad del agua 


 Control de alérgenos 


 Control de temperatura 


 Control de los alimentos, materias primas, envases y embalajes 


 Gestión de residuos y subproductos 


 


 Buenas prácticas de fabricación, de materias primas, ingredientes y productos 


 Selección de proveedores y especificaciones 


 Metodología de trabajo 


 Proceso, tratamientos térmicos y de conservación  


 Ficha técnica y producto final 


 Requisitos de envasado y embalaje 


 


 


Esta relación de aspectos a verificar podrá verse condicionada cuando la empresa esté sujeta a exclusiones, 


excepciones, y adaptaciones de la normativa, cuando utilice guías de prácticas correctas de higiene o criterios de 


flexibilidad para la aplicación de los principios del sistema APPCC.  


Por tanto, si un establecimiento hace uso de una guía aprobada y adecuada para garantizar sus procesos y 


productos de acuerdo a prácticas higiénico-sanitarias, la inspección de la autoridad competente se centrará en 


la verificación del cumplimiento de los requisitos recogidos en dicha guía.  


Tanto en el caso de que se apliquen guías de buenas prácticas como si no, en toda empresa alimentaria deben 


instaurarse siempre PPR que abarquen las condiciones y las medidas necesarias para asegurar la inocuidad y aptitud 


de los alimentos en todas las fases de la cadena alimentaria. Los OE deben describir los PPR aplicados, que han de 


ser proporcionales al tamaño y naturaleza del establecimiento.  


 


4.2.2.1. Buenas prácticas de higiene  


El control de las buenas prácticas de higiene incluirá los siguientes aspectos: 


A. Diseño de los locales, instalaciones y equipos 


En la inspección se verificará que el OE ha tenido en cuenta en sus instalaciones:  


 Proximidad de las fuentes potenciales de contaminación, el suministro de agua, la eliminación de las aguas 


residuales, el abastecimiento de energía, el acceso a los medios de transporte, etc.  


 Distribución del espacio con separación estricta entre las zonas contaminadas y las zonas limpias, así como 


la disposición adecuada de las salas para los flujos de producción unidireccionales. 


 Construcción, materiales, limpieza e iluminación adecuada de las salas, suelos, superficies y equipos. 


 Definición clara de instalaciones de almacenamiento de materias primas, envases para alimentos y 


materiales de embalaje.  


 Número adecuado de dispositivos de vigilancia de los parámetros críticos, por ejemplo, la temperatura. 


 Calibración de equipos 


 Evitar la condensación. 
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 Prevención de la contaminación del material por el ambiente (por ejemplo, por goteo por condensación 


desde el techo), del equipo de manipulación de alimentos (como en la acumulación de residuos 


alimentarios en los dispositivos de corte), por materias primas y productos cocinados (tablas de despiece, 


cuchillos, platos, etc.). Cuando resulte pertinente, debe registrarse la humedad ambiental. 


 Prevención de las contaminaciones cruzadas, en particular:  


 En establecimientos en los que se elaboran, procesan o manipulan alimentos que son o pueden 


contener alérgenos o sustancias que puedan producir intolerancias recogidas en el anexo II del 


Reglamento (UE) 1169/2011, se deben cumplir unos requisitos estructurales de manera que se evite 


el cruce de líneas en la fabricación de sus productos.  


 En establecimientos en los que se elaboran, procesan o manipulan alimentos que son o pueden 


contener OMG, el OE realizará controles con vistas a verificar que el sistema de trazabilidad 


implantado por el OE aborda los aspectos especificados en el Reglamento (CE) 1830/2003, en 


especial, con respecto a lo dispuesto en los artículos 1 y 7. 


 


B. Mantenimiento de los locales, instalaciones y equipos 


En la inspección se verificará que el OE: 


 Los locales, equipos e instalaciones se encuentran en un estado de mantenimiento adecuado para evitar 


contaminación de los alimentos que manipula.  


 Dispone de un plan de mantenimiento de locales, equipos e instalaciones y se aplica 


 


C. Limpieza y desinfección 


En la inspección se comprobará la limpieza de las instalaciones, equipos y dispositivos de vigilancia/registro, antes 


y durante las operaciones, prestando especial atención a las superficies en contacto con alimentos. Se revisarán los 


registros y el cumplimiento del Plan de limpieza.  


Se comprobará que la frecuencia y el procedimiento de limpieza, así como los productos empleados, son adecuados 


para garantizar un entorno de producción higiénico. 


 


D. Higiene antes, durante y después de las operaciones 


Se verificarán las prácticas higiénicas en todo el procesado, desde la manipulación de materias primas, durante todo 


el proceso y hasta el producto final y, en particular: 


 Que el proceso productivo sigue un flujo continuo hacia delante, desde la recepción de materias primas 


hasta la expedición de los productos, evitando cruces o retrocesos en el flujo de producción. 


 Que se aplican medidas adecuadas relativas al uso de guantes y lavado de manos 


 Que se establecen medidas eficaces para evitar la contaminación cruzada. 


Los criterios de higiene de procesos establecidos en el anexo I del Reglamento (CE) 2073/2005 determinan el 


funcionamiento aceptable de un proceso de producción mediante el establecimiento de valores de contaminación 


indicativos para determinados microorganismos, por encima de los cuales se requieren medidas correctivas a aplicar 


por el operador económico, con el fin de mantener unas condiciones óptimas de higiene en los procesos de 


producción de alimentos. Estos criterios de higiene de procesos, se refieren a microorganismos como Salmonella, 


colonias aerobias, E. Coli, Enterobacteriáceas, Estafilococos coagulasas positivos y Bacillus cereus, para 


determinados productos alimenticios de diferentes sectores. 


El operador económico debe proceder a la realización de muestreos y análisis de sus productos alimenticios durante 


el proceso de fabricación, y así obtener información sobre el nivel de higiene del proceso de producción y adoptar 


las medidas oportunas en caso de desviación.  
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Las actuaciones del control oficial estarán dirigidas a comprobar el cumplimiento de esta verificación de los criterios 


de higiene de procesos por parte del operador económico mediante el control documental del plan de muestreo 


establecido y de los resultados aportados por el operador económico, y también, en caso de que se considere 


necesario a la realización de muestreos con el fin de verificar el grado de cumplimiento de estos criterios. Se deben 


tener en cuenta los criterios de flexibilidad recogidos en el documento Flexibilidad aplicable a las frecuencias de 


muestreo establecidas en el Reglamento (CE) nº 2073/2005 para canales en pequeños mataderos y para carne 


picada, preparados de carne y carne de aves de corral en establecimientos que producen pequeñas cantidades. 


 


E. Higiene personal 


Se verificará que las personas que trabajan en una zona de manipulación de alimentos mantienen un elevado grado 


de limpieza y llevan una vestimenta adecuada, así como elementos protectores (redecillas, mascarillas, etc.) cuando 


sea necesario. 


Se comprobará que los trabajadores ejercen sus funciones de manera higiénica y que se excluye de la manipulación 


de alimentos a aquellos trabajadores que son portadores asintomáticos o que presentan síntomas de 


enfermedades transmisibles por los alimentos o que presenten, por ejemplo, heridas infectadas, infecciones 


cutáneas, etc.  En caso de que se permita al personal seguir trabajando, se deberían cubrir los cortes y heridas con 


apósitos adecuados resistentes al agua y, en caso de ser necesario, con guantes.  


Se comprobará que los manipuladores se lavan las manos todas las veces que sea necesario. 


 


F. Formación en procedimientos de higiene y de trabajo  


Control de la formación que deben recibir los trabajadores de los establecimientos alimentarios. El Reglamento 


(CE) 852/2004 establece las condiciones relativas a la formación de los manipuladores de productos alimenticios l. 


Según éste, el establecimiento alimentario deberá supervisar la actividad de los trabajadores, y también deberá 


instruir o formar a dichos trabajadores en cuestiones de higiene alimentaria de acuerdo con su actividad laboral. 


Los operadores de empresa alimentaria deberán garantizar: 


 La supervisión y la instrucción o formación de los manipuladores de productos alimenticios en cuestiones de 


higiene alimentaria, de acuerdo con su actividad laboral. 


 Que quienes tengan a su cargo el desarrollo y mantenimiento del procedimiento de autocontrol bajo principios 


APPCC o la aplicación de las guías pertinentes hayan recibido una formación adecuada en lo tocante a la 


aplicación de los principios del APPCC. 


El control oficial se orienta hacia la responsabilidad de las empresas alimentarias. Para ello, se comprobará que los 


trabajadores aplican correctamente las buenas prácticas de manipulación y se verificará que la empresa garantiza 


que éstos conocen dichas prácticas, que supervisa su cumplimiento y que corrige las desviaciones que puedan 


detectarse.  


En consecuencia, el control oficial se orientará a comprobar que los manipuladores ejercen su actividad 


adecuadamente en lo que concierne a la higiene alimentaria y a comprobar la forma en la que el operador 


económico supervisa que la instrucción o formación recibida se aplica correctamente. 


Los Servicios Oficiales comprobarán documentalmente que existe una planificación de formación definida por los 


operadores de empresa alimentaria. 


Los Servicios Oficiales comprobarán si la formación recibida por los trabajadores y los responsables del sistema de 


autocontrol ha sido adecuada o no, mediante la supervisión de las prácticas correctas de higiene desarrolladas por 


los manipuladores, de forma que si detectan prácticas incorrectas, emplazarán al responsable de la empresa o del 


autocontrol a que actualice la formación del/los manipulador/es que ha/han efectuado malas prácticas 
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F. Control de plagas 


En el control de plagas debe priorizarse una estrategia preventiva y que tenga un menor riesgo o impacto en el 


medio ambiente y en la salud. Por ello, debe orientarse a las empresas hacia el control integrado de plagas, como 


un enfoque sistemático basado en buenas prácticas de limpieza, inspección y vigilancia junto a métodos de control 


físicos y químicos, así como una buena gestión del entorno. Los métodos químicos deben limitarse a aquellos casos 


en los que fallen el resto de medidas de control.  


Esta tarea se basa en la participación activa de personas con los conocimientos adecuados del control de plagas, 


los cuales pueden pertenecer al propio establecimiento alimentario o bien a empresas externas. No deben utilizarse 


cebos si no hay señales de existencia de alguna plaga (hay otros métodos de vigilancia). 


Se verificará que el OE dispone de un plan de control de plagas, con documento descriptivo, en el que constan 


las medidas adecuadas de prevención: 


 Que las paredes exteriores no presentan grietas ni rendijas, los alrededores deben estar limpios y en 


orden, y las zonas de limpieza han de ser accesibles. 


 Que se dispone de pantallas contra los insectos en las ventanas. 


 Que las puertas permanecen cerradas salvo durante las operaciones de carga o descarga. 


 Que el equipo y los locales no utilizados están limpios. 


 Que en caso de que se encharque el interior de los locales, se adopta una solución inmediatamente.  


 Que se dispone de un programa de control de plagas: Se comprobará: 


o la colocación estratégica de un número adecuado de cebos y trampas tanto en el interior 


como en el exterior, de ser preciso; 


o en dicho programa han de incluirse los roedores y las plagas voladoras que se arrastren o 


caminen; 


o deben eliminarse las plagas y los insectos garantizando que no exista ninguna posibilidad 


de contacto con el alimento; 


o en caso de que el problema sea recurrente debe determinarse la causa y adoptar medidas 


preventivas y correctoras; 


o los plaguicidas deben almacenarse y utilizarse de manera que no haya posibilidad de 


contacto con alimentos, material de embalaje, equipo, etc. y el personal que los manipule 


deberá de tener la formación específica adecuada. 


 


H. Control del agua 


Deberá contarse con un suministro adecuado de agua potable, que se utilizará siempre que sea necesario para 


evitar la contaminación de los productos alimenticios. Se revisará que el OE: 


 Lleva a cabo regularmente un análisis microbiológico y químico del agua que esté directamente en 


contacto con los alimentos con la frecuencia establecida en la normativa que regula los criterios 


sanitarios de la calidad del agua de consumo humano., salvo el agua potable de la red pública o de 


un proveedor autorizado.  
 Para el agua potable de red pública, el OE verificará periódicamente que la idoneidad del agua 


suministrada se mantiene una vez se distribuye a través de su red interna por sus instalaciones.  


 Por regla general, sólo se podrá utilizar agua potable. Podrá utilizarse agua limpia para los productos 


de la pesca enteros, y agua de mar limpia para los moluscos bivalvos, los equinodermos, los tunicados 


y los gasterópodos marinos vivos. Es altamente recomendable utilizar agua potable en el lavado de 


frutas y hortalizas para consumo directo. 
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I. Control de alérgenos 


En establecimientos en los que se elaboran, procesan o manipulan alimentos que son o pueden contener alérgenos 


o sustancias que puedan producir intolerancias recogidas en el Reglamento (UE) 1169/2011, cuando no sea posible 


cumplir unos requisitos estructurales de manera que se evite el cruce de líneas en la fabricación de sus productos, 


se establecerán medidas ligadas a los procesos y productos con el fin de minimizar la posibilidad de 


contaminaciones cruzadas (separando los productos que puedan contener alérgenos de otros en la fase de 


producción, mediante el uso de líneas de producción, receptáculos e instalaciones de almacenamiento diferentes, 


así como mediante una metodología de trabajo específica). Además, los empleados deben mantener unas prácticas 


correctas de higiene con este mismo fin. 


 


J. Control de temperatura 


Se verificará el control regular de la temperatura del entorno de almacenamiento y, si procede, determinadas áreas 


de trabajo. Se controlarán concretamente las siguientes cuestiones  


 respeto de las temperaturas específicas establecidas normativamente: 


 Cuando sea pertinente, debe registrarse (automáticamente) la temperatura, 


 Los dispositivos de alarma serán preferentemente automáticos, 


 Deben reducirse al mínimo las fluctuaciones de temperatura, por ejemplo, utilizando un local/congelador 


separado para congelar los productos, distinto del utilizado para su almacenamiento. 


 La capacidad de enfriamiento/calentamiento debe adaptarse a las cantidades de que se trate, 


 También deben vigilarse la temperatura del producto durante su transporte. 


 


K. Control de los alimentos, materias primas, envases y embalajes 


Se llevará a cabo un control de los alimentos, materias primas y materiales de envase y embalaje que entran en el 


establecimiento y que salen de él, y de la documentación que los acompaña, es decir: 


 El suministro desde establecimientos autorizados/registrados de materias primas, aditivos, coadyuvantes 


tecnológicos, envases y embalajes y otros materiales destinados a entrar en contacto con alimentos. 


 La política de abastecimiento, con un acuerdo sobre las especificaciones (por ejemplo, microbiológicas) y 


las garantías de higiene y/o que requiera un sistema certificado de gestión de la calidad, en lo relativo a 


detalles sobre los PPR y el plan de APPCC del establecimiento propiamente dicho. 


 En lo relativo a las condiciones de almacenamiento en el propio establecimiento, deben tenerse en cuenta 


las instrucciones facilitadas por el proveedor, los principios del «primero en entrar, primero en salir» o de 


que el primer producto que caduque sea el primero que se expida, la accesibilidad desde cualquier parte 


para efectuar inspecciones (por ejemplo, que no estén colocados contra las paredes, etc.).  


 


L. Gestión de residuos y subproductos 


Los Servicios de control deberán comprobar el sistema de que dispone el operador para la gestión de todos los 


residuos, y en particular, para los subproductos de origen animal no destinados al consumo humano (SANDACH).  


Los residuos y los SANDACH pueden ocasionar importantes riesgos para la salud pública, la salud animal y el medio 


ambiente, por lo que deben gestionarse adecuadamente y evitar toda posibilidad de que puedan retornar a la 


cadena alimentaria humana, con el riesgo que ello supone.  


En el caso de los SANDACH el Reglamento (CE) 1069/2009 establece normas sanitarias más concretas para la 


recogida, el transporte, la manipulación, el tratamiento, la transformación, el procesamiento, el almacenamiento, la 


introducción en el mercado, la distribución, el uso y la eliminación de los SANDACH en base al riesgo que entrañen.  
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Con carácter general los controles serán también documentales y físicos. Se comprobará: 


 Que exista correcta separación, clasificación, identificación, almacenamiento, eliminación y 


transporte conforme a cada una de las categorías de SANDACH. 
 Que exista correcta separación, clasificación, identificación, almacenamiento y eliminación de los 


residuos no SANDACH. 
 Que la documentación de acompañamiento de SANDACH y residuos no SANDACH refleje todos 


los aspectos necesarios definidos en la legislación.  


 Que el destino sea un establecimiento autorizado para la gestión de cada categoría de SANDACH. 


 


4.2.2.2. Buenas prácticas de fabricación, de materias primas, ingredientes y productos 


El control de las buenas prácticas de fabricación, de materias primas, ingredientes y productos se realizará 


exclusivamente en establecimientos fabricantes y envasadores, e incluirá los siguientes aspectos: 


A. Selección de proveedores y especificaciones 


Se revisarán los controles de recepción, es decir, cómo organiza el OE sus acuerdos con proveedores, la 


homogeneidad de los productos entregados, el cumplimiento de los plazos de entrega, la exactitud de la 


información añadida, una vida útil o frescura suficientes, la utilización de medios de transporte limpios y 


adecuadamente equipados, la sensibilización en materia de higiene del conductor y de otros manipuladores de 


alimentos que los transportan, la temperatura correcta durante el transporte, la satisfacción a largo plazo, etc.  


B. Metodología de trabajo 


Se verificará que los operarios disponen de instrucciones de trabajo sencillas, claras, visibles y de fácil acceso. Que 


no dejan los lugares de inspección desatendidos, que colocan los productos acabados en locales a temperatura 


regulada lo antes posible, si es necesario el almacenamiento, que cumplimentan los registros correctamente tan 


pronto como sea posible, que las manipulaciones no facilitan cruces de líneas, etc. 


C. Proceso, tratamientos térmicos y de conservación  


Se realizará una comprobación del proceso que se realiza, incluyendo controles de temperatura, condiciones de 


almacenamiento, comprobación de la existencia de comidas testigo, etc., de manera que se compruebe que hay 


un control continuo sobre las características de los alimentos y productos alimenticios.  


Se incidirá en el control del uso de productos compuestos o reprocesados, de forma que no aporten a los productos 


terminados sustancias no permitidas o en cantidades superiores a las permitidas. 


También, si la autoridad competente lo considera pertinente, podrá realizar una toma de muestras y análisis, 


bien de forma planificada o por sospecha durante el transcurso de la inspección, para comprobar el cumplimiento 


de ciertos parámetros cuya superación implique la adopción de medidas correctoras por parte de la empresa. En 


particular se podrán verificar: 


 El cumplimiento de los niveles de acrilamida, de acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/2158, por 


el que se establecen medidas de mitigación y niveles de referencia para reducir la presencia de 


acrilamida en los alimentos. 


 Los criterios directamente relacionados con los procesos productivos, como por ejemplo la 


adición de aditivos, en cantidad quantum satis, de conformidad con las buenas prácticas de 


fabricación, aquellos contaminantes que se forman durante la producción o transformación de 


los alimentos y el control de todos los peligros que se han de exigir a los proveedores.  


Se determinará si los valores obtenidos son equivalentes a los detectados por el establecimiento en sus propios 


análisis. 


 


D. Ficha técnica y producto final 


Se realizará una revisión de la ficha técnica, comprobando la identificación e idoneidad de materias primas, incluidos 


los aditivos, productos intermedios y producto final incluyendo la valoración de la vida útil y las condiciones de 



http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2017.304.01.0024.01.SPA&toc=OJ:L:2017:304:TOC#_blank
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conservación y tratamiento, teniendo en cuenta el uso esperado del alimento, de especial interés en los alimentos 


listos para consumo. 


Además, se contralará que no se elaboran, almacenan o venden ingredientes tecnológicos y/o sus mezclas no 


autorizados y que se cumplen las normas de identidad y pureza, mediante el control documental (comprobación 


de los boletines analíticos correspondientes), en los establecimientos elaboradores del sector de aditivos, aromas y 


coadyuvantes. 


 


E. Requisitos de envasado y embalaje 


En general se comprobará el estado y manipulación de los materiales de embalaje y envasado empleados. Se 


comprobará la existencia e idoneidad de las declaraciones de conformidad de los materiales en contacto con 


alimentos (MECA), de manera que cuando existan normas específicas, comunitarias o legislación nacional, el OE 


dispone de la declaración por escrito del fabricante, importador y/o distribuidor, que certifica la conformidad con 


las normas aplicables.  


Si los materiales no cuentan con medidas específicas o legislación nacional, el OE debe disponer de la información 


adecuada por escrito del fabricante, importador y/o distribuidor para justificar la composición y características del 


producto suministrado. 


Esta declaración de conformidad la deben tener los operadores, si bien en los minoristas sólo es exigible la 


declaración de conformidad en el caso de los materiales cerámicos. 


 


4.2.2.3. Otros requisitos específicos para determinados establecimientos de origen animal 


Los OE que manipulan productos de origen animal tanto transformados como sin transformar han de aplicar las 


normas específicas del anexo III del Reglamento (UE) nº 853/2004. Además, concretamente se verificará: 


 El marcado sanitario y de identificación de acuerdo al artículo 5 del citado Reglamento. Es decir, los OE 


no pondrán en el mercado productos de origen animal manipulados en un establecimiento sujeto a 


autorización que no lleven: 


a) una marca sanitaria de conformidad con el Reglamento (UE) nº 2019/627; o bien 


b) una marca de identificación fijada de conformidad con lo dispuesto en la sección I del anexo II 


del Reglamento (CE) nº 853/2004. 


Los operadores de empresa alimentaria podrán fijar una marca de identificación a un producto de origen 


animal únicamente si el producto se ha producido en establecimientos autorizados. 


Los operadores de empresa alimentaria no podrán retirar de la carne una marca sanitaria fijada de 


conformidad con el Reglamento (UE) nº 2019/627 a menos que despiecen, procesen o manipulen de otra 


forma dicha carne. 


 La comercialización del producto, de forma que, cuando lo requieran, de acuerdo al anexo II y III del 


Reglamento (CE) nº 853/2004, los envíos de productos de origen animal vayan acompañados del 


correspondiente certificado. 


 


4.2.3. CONTROL DEL SISTEMA APPCC 


Este control se realiza en OE de todos los sectores alimentarios y en todas las fases de la cadena excepto en 


distribuidores e importadores sin depósito, ya que, al no poseer instalaciones, no deben cumplir estos requisitos. 


En el caso de OE que se dediquen exclusivamente a la distribución y/o importación (sin ninguna instalación de 


almacenamiento, envasado, transformación y/o elaboración) sólo han de disponer del Plan de control de 


proveedores, el Plan de formación y el Plan de trazabilidad. Para las empresas de transporte sin instalaciones de 


almacenamiento, será suficiente el documento acreditativo del Plan de trazabilidad. 
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Para el control del APPCC, hay que tener en cuenta en primer lugar si la empresa aplica guías de prácticas correctas 


de higiene y para la aplicación de los principios del sistema APPCC o criterios de flexibilidad en su sistema de 


autocontrol.  


Los procedimientos basados en el sistema APPCC se consideran un instrumento útil para que los operadores de 


empresas alimentarias puedan detectar y controlar los peligros que podrían aparecer en los alimentos y durante la 


transformación de estos en su propio establecimiento.  


El control oficial hará una revisión documental, una comprobación de registros relativos a los autocontroles y las 


comprobaciones necesarias en planta, con el fin de obtener evidencias de que se está siguiendo lo establecido en 


el sistema o en la guía correspondiente (en caso de flexibilidad).  


 


4.2.4. TRAZABILIDAD 


El control oficial de la existencia y operatividad del sistema de trazabilidad deberá abordar los siguientes aspectos: 


 Estudio y valoración de la documentación existente,    


 Comprobación in situ de que el sistema descrito en la documentación está implantado y es efectivo, 


mediante la realización de simulacros de trazabilidad. 


 


La trazabilidad debe incluir tanto la información relativa a la identificación de todas las sustancias, ingredientes y 


productos, como a su cuantificación. Los agentes de control oficial deben:  


 Verificar la evidencia documental de todos los aspectos necesarios relativos al sistema de trazabilidad y 


que su implantación es adecuada, es decir, verificar la información sobre los siguientes puntos: 


 Sistema de agrupación e identificación de los productos, establecido según el criterio de la 


empresa. Pueden ser por ejemplo periodos de tiempo, líneas de producción, materias primas 


(según origen, fecha de recepción, lugar de almacenamiento…), etc. 


 Trazabilidad de los productos que entran en la empresa o trazabilidad hacia atrás,  


 Trazabilidad del proceso o trazabilidad interna, en caso de que esté implantada en la empresa, 


 Trazabilidad de los productos que se suministran por la empresa o trazabilidad hacia delante, 


 Descripción de la forma de recuperación de los productos afectados ya distribuidos, su 


almacenamiento y puesta a disposición de la autoridad competente mediante comunicación a 


esta de la retirada efectuada. 


 Periodo de mantenimiento de los registros, que es decidido por el explotador de la empresa 


alimentaria de acuerdo con la naturaleza del producto y en base a su análisis de riesgos, debiendo 


respetar la legislación aplicable de carácter sectorial u horizontal a plazos mínimos de 


mantenimiento de registros en caso de haberla, en todo caso, al menos durante la vida útil del 


producto. 


 Comprobar la verificación del sistema por parte del OE. El sistema de trazabilidad de la empresa debe 


estar sujeto a un procedimiento interno de verificación, con cuyos resultados o bien con resultados de 


verificaciones indirectas (denuncias, reclamaciones, pérdida de seguridad de los productos, alertas, etc.) se 


debe actualizar el sistema de trazabilidad. 


 Realizar ejercicios de trazabilidad de forma que se compruebe de forma práctica in situ o mediante un 


estudio detallado de la documentación de un producto concreto escogido de forma aleatoria.  
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En determinados productos se requiere una información específica que ha de ser transmitida entre los 


operadores económicos, como es el caso de: 


 Alimentos de origen animal: se debe cumplir el Reglamento de Ejecución (UE) nº 931/2011 relativo a los 


requisitos en materia de trazabilidad establecidos por el Reglamento (CE) nº 178/2002 del Parlamento 


Europeo y del Consejo para los alimentos de origen animal, que establece la información mínima a 


transmitir entre operadores del sector de los alimentos de origen animal. 


 En relación con los alimentos congelados de origen animal, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en la 


sección IV del anexo II del Reglamento 853/2004, de forma que hasta la fase en la que un alimento es 


etiquetado de conformidad con la Directiva 2000/13/CE, o utilizado para una nueva transformación, los 


operadores de empresas alimentarias deben garantizar que, en el caso de alimentos congelados de origen 


animal destinados al consumo humano, se comunique la información siguiente al operador de empresa 


alimentaria al que se suministre el alimento y, previa petición, a la autoridad competente: la fecha de 


producción, y la fecha de congelación, en caso de que no coincida con la fecha de producción. 


Cuando el alimento se haya producido a partir de un lote de materias primas con diferentes fechas de 


producción y congelación, deberán comunicarse las fechas más antiguas de producción y/o congelación, 


según proceda. 


 En aquellos establecimientos en los que se elaboran, procesan o manipulan alimentos que son o pueden 


contener Organismos Modificados Genéticamente (OMG). Se realizarán controles con vistas a 


comprobar que la existencia y operatividad del sistema de trazabilidad que deberá abordar los aspectos 


especificados en el Reglamento (CE) 1830/2003 y que con carácter general consisten en: 


o Productos que contienen o están compuestos por OMG. En todas las fases de la 


comercialización, los operadores velarán por que se transmita por escrito al operador que 


reciba el producto la información siguiente:  


 La mención de que contiene o está compuesto por OMG 


 El identificador único asignado a dichos OMG. 


o Productos destinados a alimentos producidos a partir de OMG. Cuando un operador 


comercialice un producto producido a partir de OMG, deberá velar por que se transmita por 


escrito al operador que lo reciba la indicación de cada ingrediente alimenticio producido a 


partir de OMG o si no existe lista de ingredientes, la mención de que el producto está 


producido a partir de OMG. 


Se comprobará que esta información se conserva durante los cinco años posteriores a cada transacción. 


 Establecimientos que elaboran aromas de humo derivados. En la primera fase de la puesta en el mercado 


de un aroma de humo autorizado derivado, los operadores de una empresa alimentaria garantizarán que 


se transmita al operador de la empresa alimentaria que recibe el producto la información siguiente: 


o El código del producto autorizado  


o Las condiciones de utilización del producto autorizado 


o La relación cuantitativa con el producto primario.   


 Establecimientos que manipulan productos de la pesca frescos o congelados. Cuando este tipo de 


productos se destine a la preparación de productos listos para ser consumidos sin tratamiento térmico 


previo al consumo, se informará, en la documentación que acompaña al producto, del tratamiento de 


congelación al que han sido sometidos. 


 Establecimientos elaboran carne separada mecánicamente (CSM) con destino a otros OE, han de 


informar en los documentos que acompañan del proceso de producción, origen y contenido en calcio. 


 Moluscos bivalvos vivos (MBV): toda vez que un operador de empresa alimentaria traslade un lote de 


MBV entre establecimientos, traslado que incluirá la llegada del lote al centro de expedición o al 


establecimiento de transformación, el lote deberá ir acompañado de un documento de registro. Este 


documento debe contener la información especificada en el especificado en el Capítulo I, de la Sección 


VII, del anexo III del Reglamento (CE) nº 853/2004. 
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En todas las fases posteriores de la puesta en el mercado, los operadores de empresas alimentarias garantizarán 


que la información recibida se transmita a los operadores de empresas alimentarias que reciban los productos. 


4.2.5. CONTROL DE LOS OPERADORES ECONÓMICOS QUE VENDEN POR INTERNET 


Este control se realiza en OE de todos los sectores alimentarios y en todas las fases de la cadena: fabricantes, 


envasadores, almacenistas, distribuidores y minoristas que vendan sus productos mediante comercio electrónico, 


ya que todos los operadores de empresas alimentarias que comercializan sus productos a través de internet y los 


productos alimenticios que comercializan tienen que cumplir todas las normas comunitarias y nacionales 


establecidas en materia de seguridad alimentaria, tal y como indica el Reglamento (CE) nº 178/2002, en su artículo 


17.  


Tal y como se ha reflejado en el apartado 4.2.1. de este programa, los operadores de empresas alimentarias han de 


notificar a la autoridad competente todos los establecimientos que estén bajo su control en los que se realice 


cualquiera de las operaciones de producción, transformación y distribución de alimentos, incluidas las actividades 


que emprenden por medios de comunicación a distancia con el fin de proceder a su registro. 


El control del cumplimiento por parte de los OE en su página web, de los requisitos para la venta de alimentos por 


internet, se podrá realizar en las oficinas de la Autoridad Competente, con anterioridad o posterioridad al día 


en que se realice la visita de inspección. Este control se considerará un aspecto más dentro de la inspección del 


establecimiento en el marco del programa 1, y así se consignará en el acta de inspección correspondiente.  


Los controles realizados se reflejarán en el acta de la inspección, y podrá conservarse un registro de todo el proceso 


a través de capturas de pantalla, donde se vea la fecha y hora en que se realizó el control. 


El control oficial de este tipo de comercialización de alimentos se recoge de manera específica en el Procedimiento 


para el control oficial del comercio electrónico de alimentos AESAN-SGCAAPCO/AP-9/PNT- CONTROL COMERCIO 


ELECTRÓNICO).  


Se revisarán los siguientes aspectos en la página web: 


 Que aparece la información sobre el prestador de servicios, incluyendo el nombre o razón social, 


dirección y datos de contacto (teléfono, email, etc.).  


 Con respecto a la información de los productos comercializados en su página web, mediante una selección 


aleatoria de la oferta existente se comprobará:  


- Que figuran todas las menciones obligatorias del artículo 9 del Reglamento (CE) 1169/2011, salvo la 


fecha de duración mínima o la fecha de caducidad y el lote. 


- Que la información alimentaria obligatoria en la venta a distancia se facilita, al menos, en la lengua 


española, 


- Que cualquier declaración nutricional o de propiedades saludables que se realiza, cumple con el 


Reglamento (CE) Nº 1924/2006. La declaración debe estar autorizada y se deben cumplir las 


condiciones de uso.  


- Que los productos ofrecidos cumplen con las prácticas informativas leales descritas en el artículo 7 del 


Reglamento (CE) 1169/2011.  


Además, de forma presencial en el establecimiento se podrá solicitar al operador información sobre el sistema de 


envío utilizado por el operador, para verificar que permite mantener los alimentos a la temperatura adecuada en el 


caso de alimentos refrigerados, congelados o calientes, y se prestará atención a los registros de trazabilidad de 


las ventas realizadas por internet, identificando a los clientes, que sean empresas alimentarias, para poder realizar 


una retirada de producto o informar a los consumidores en caso necesario. 


 


4.3. DESCRIPCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


Las no conformidades detectadas en el curso de las inspecciones se clasifican según su gravedad en: 


 Deficiencias: es aquella no conformidad con la normativa que no influye, o no es probable que influya, 


sobre la seguridad del producto. 


 Incumplimiento tipo 2: es aquella no conformidad con la normativa que es probable que influya, sobre 


la seguridad del producto. 
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 Incumplimiento tipo 1: es aquella no conformidad con la normativa que influye sobre la seguridad del 


producto. 


De acuerdo a lo anterior, se consideran incumplimientos aquellas no conformidades con la normativa que influyen, 


o es probable que influyan, sobre la seguridad del producto, lo que implica la adopción de alguna de las medidas 


descritas en el punto 4.4. 


En concreto, en este programa de inspección general de establecimientos alimentarios, los incumplimientos serán 


clasificados en: 


 Incumplimientos del registro y/o autorización del establecimiento  


 Incumplimientos de los prerrequisitos 
o Relativos a buenas prácticas de higiene 
o Relativos a las buenas prácticas de fabricación, materias primas, ingredientes y productos  


 Incumplimientos del sistema de APPCC 


 Incumplimientos relativos a la trazabilidad 


 Incumplimientos de la venta por internet. 
 


 


4.4. MEDIDAS ADOPTADAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES ANTE LA DETECCIÓN DE 


INCUMPLIMIENTOS 


Cuando se obtengan evidencias sobre la presencia de No Conformidades se adoptarán medidas eficaces, 


proporcionadas y disuasorias, de acuerdo con:  


 Las No Conformidades detectadas y la gravedad de las mismas,  


 Su repercusión en la salud de los consumidores 


 La garantía de corrección permanente y no reiteración de las No Conformidades detectadas. 


La decisión sobre las medidas a adoptar dependerá del tipo y naturaleza de la No Conformidad detectada, de la 


fase en la que se realiza el control, el historial de No Conformidades del explotador, el origen del producto y la 


distribución del mismo a nivel nacional y/o internacional. Ante cada No Conformidad comprobada se podrán 


adoptar todas las medidas que se consideren oportunas.  


De forma más específica de acuerdo a las No Conformidades detectadas en una inspección general del 


establecimiento la decisión sobre las medidas a adoptar será, en caso de: 


 


 Deficiencias 


La medida a adoptar será instar a la corrección de la deficiencia, comprobando su subsanación en la siguiente visita 


de inspección programada. 


 


 Incumplimiento tipo 2:  


Como primera medida se requerirá al operador la adopción de medidas y/o la revisión del plan APPCC del 


establecimiento para la corrección de los incumplimientos detectados, ya sea de forma inmediata o mediante la 


concesión de un plazo. 


En caso de concederse un plazo, este será el mínimo que la autoridad competente determine necesario para la 


subsanación de los incumplimientos (se tendrá en cuenta el plazo propuesto por el operador en su caso) y como 


máximo de hasta 3 meses, aunque en casos excepcionales se puede conceder un plazo máximo de 6 meses, 


justificando los motivos de la excepcionalidad.  


Transcurrido el plazo máximo fijado para la subsanación de los incumplimientos detectados, se procederá a realizar 


una visita de comprobación para verificar si se ha procedido a la subsanación de los incumplimientos.  


En caso de no haber sido corregido el/los incumplimientos, la autoridad competente valorará si concurren nuevas 


circunstancias que supongan un riesgo inminente y procede su reclasificación a incumplimiento tipo 1, a la 
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propuesta de incoación de un procedimiento sancionador, o a la imposición de una multa coercitiva. No se 


concederá un nuevo plazo salvo causa debidamente justificada. 


En ambos tipos de incumplimientos se podrán imponer de manera simultánea o adicional las siguientes medidas, 


con el fin de resolver el incumplimiento: 


 


o Ordenar el tratamiento de las mercancías, la modificación de las etiquetas o que se facilite a los 


consumidores información correcta.  


o Restringir o prohibir la comercialización de mercancías,  


o Ordenar la recuperación, retirada, eliminación y destrucción de mercancías, autorizando cuando proceda, 


la utilización de las mercancías para fines distintos de los previstos inicialmente.  


o Ordenar que el operador aumente la frecuencia de sus propios controles con el fin de corregir y evitar 


incumplimientos, incluyéndose la correspondiente revisión del Plan APPCC. Se instará a la empresa a la 


investigación de las causas que han motivado el incumplimiento y a la implantación de las medidas 


correctoras necesarias. La eficacia de la implantación de dichas medidas será verificada por el control 


oficial. Para la corrección de los incumplimientos se solicitará al operador, cuando se considere necesario, 


un plan de acción, o en su caso, un compromiso que incluya un cronograma o los tiempos necesarios 


para su subsanación.  


o Ordenar que determinadas actividades del operador de que se trate se sometan a controles oficiales más 


intensos o sistemáticos. También se puede reclasificar el riesgo del establecimiento.  


o Ordenar el aislamiento o el cierre, durante un periodo de tiempo adecuado, de la totalidad o de una parte 


de la empresa del operador y en su caso de los sitios de internet que gestione o utilice procediendo a 


eliminar del listado la actividad/es o el establecimiento del RGSEAA.  Esta suspensión de la actividad 


(parcial o total) del establecimiento se realizará cuando los incumplimientos detectados revelen la 


existencia de un riesgo para la salud pública o el bienestar animal imputable al establecimiento y en los 


casos en que por la Autoridad Competente se estime necesario. En el caso de que los incumplimientos 


afecten a una o varias actividades se procedería a eliminar del listado del RGSEAA la actividad/es 


correspondiente/s o el número de RGSEAA si afecta a todas las actividades. 


o Ordenar la suspensión o la retirada/revocación de la autorización de la actividad del establecimiento. La 


retirada/revocación de la autorización de cualquier actividad de un establecimiento inscrito en el RGSEAA 


se resuelve por las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas y deberá ser comunicada 


a la AESAN para que proceda a actualizar la lista de establecimientos alimentarios autorizados y las listas 


UE empleando los modelos establecidos al efecto y de acuerdo con el procedimiento acordado entre 


AESAN y CCAA. 


o Emitir una notificación (Reglamento (UE) 16/2011; Reglamento (UE) 178/2002, Art.50;). En los casos en 


que la distribución de los productos afectados se haya producido fuera del ámbito de la Comunidad 


autónoma que lo detecta o que el producto afectado proceda de otra Comunidad autónoma, la 


Comunidad que detecte el incumplimiento podrá comunicarlo a través de la red SCIRI-ACA, en los 


términos establecidos en el “Procedimiento de actuación de la Red SCIRI- ACA (AESAN – CCAA)”.  


o Propuesta de incoación de expediente sancionador o imposición de multa coercitiva, cuando los 


incumplimientos detectados revelen la existencia de un riesgo para la salud pública o el bienestar animal 


o infracción imputable al operador económico y en los casos en que la Autoridad Competente estime 


necesario (Ej. si la empresa no atiende los requerimientos de subsanación de incumplimientos menores 


de la Administración…).  


 


Además, dependiendo de cuál sea el riesgo detectado, las autoridades competentes podrán adoptar cuantas 


medidas consideren oportunas, diferentes de las ya mencionadas, para garantizar el cumplimiento de las normas.  
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 Incumplimiento tipo 1 


La medida a adoptar será la suspensión cautelar de la actividad del establecimiento, bien en parte o en su totalidad, 


hasta que se compruebe que ha sido subsanado. La adopción de esta medida debe llevar siempre aparejada la 


adopción de medidas cautelares sobre los productos afectados, implicando la retirada de los mismos del ámbito 


comercial. 


Si transcurridos 6 meses desde la suspensión, el operador no ha subsanado el/los incumplimientos que la generaron, 


se iniciarán los trámites para dar de baja en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos la 


actividad o actividades objeto de suspensión (o la cancelación del núm. RGSEAA si afecta a todas las actividades de 


la inscripción) y, en su caso, la revocación definitiva de la autorización y retirada de las listas UE de las actividades 


afectadas. 


Se procederá además a la incoación de expediente sancionador.  


Las autoridades competentes notificarán las medidas al operador facilitando a este o a su representante una 


notificación escrita de su decisión relativa a la acción o medida que deba adoptar, junto con las razones de dicha 


decisión. 


A continuación, se muestra un árbol de decisiones aplicable a los incumplimientos detectados en el marco de este 


programa y sus medidas. 
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5. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS  


En el marco de los controles oficiales, determinados aspectos relacionados con la inspección general de 


establecimientos alimentarios, no se verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros programas 


del PNCOCA, los cuales se describen a continuación:  


 


Programa 2. Auditorías de los sistemas de autocontrol. Las auditorías de los sistemas de autocontrol en 


establecimientos alimentarios se encuentran descritas en el programa 2. El programa 1 recoge únicamente los 


controles realizados por los agentes de control oficial en sus visitas de inspección a los establecimientos para 


comprobar la existencia y la correcta implantación de estos sistemas. 


Programa 3. Mataderos, salas de manipulación de caza y salas de tratamiento de reses de lidia. Todas las 


actividades de inspección realizadas en los mataderos y salas de manipulación de caza y de tratamiento de 


reses de lidia se encuentran descritas en el programa 3. Ninguna actividad realizada en mataderos se incluye 


en el ámbito de este programa de control. 


Programa 4. Etiquetado de los alimentos y materiales en contacto con alimentos. El control en establecimientos 


fabricantes de la correspondencia entre las fichas técnicas de los productos y su etiquetado se realiza en el 


marco del programa 4. También se contemplan en este programa 4 los aspectos de la información al 


consumidor. 


Programa 5. Alérgenos y sustancias que causan intolerancias. La toma de muestras y análisis para la detección 


de alérgenos no declarados al consumidor se realiza en el marco del programa 5. El control en los 


establecimientos en los que se elaboran, procesan o manipulan alimentos que son o pueden contener 


alérgenos o sustancias que puedan producir intolerancias, del cumplimiento de los requisitos estructurales de 


manera que se evite el cruce de líneas en la fabricación de sus productos, y que cuando esto no sea posible, 


se establezcan medidas ligadas a los procesos y productos con el fin de minimizar la posibilidad de 


contaminaciones cruzadas y que los empleados realizan unas prácticas correctas de higiene con este mismo 


fin sí se controla en el marco de este programa 1. 


Programa 6. Organismos modificados genéticamente. La toma de muestras y análisis para la detección de 


OMG no declarados al consumidor se realiza en el marco del programa 6. El control en establecimientos en 


los que se elaboran, procesan o manipulan alimentos que son o pueden contener OMG, de que el OE realiza 


controles con vistas a comprobar que la presencia de OMG autorizados en cantidades inferiores al 0,9 % del 


producto y no mostrado en la etiqueta se debe a razones accidentales o técnicamente inevitables, así como 


los controles con vistas a comprobar que la existencia y operatividad del sistema de trazabilidad que deberá 


abordar los aspectos especificados en el Reglamento (CE) 1830/2003 sí se realiza en el marco del programa 1. 


Programa 8. Peligros biológicos en alimentos. La toma de muestras y análisis para la comprobación de los 


criterios microbiológicos de seguridad alimentaria se realiza en el marco del programa 8, mientras que la toma 


de muestras y análisis para comprobar los criterios de higiene de los procesos, se realiza en el marco de los 


programas 1 y 3. 


Programa 9. Anisakis. Los controles realizados en los establecimientos del sector de la pesca para comprobar 


que los productos de la pesca comercializados no se encuentran manifiestamente parasitados, así como el 


control del cumplimiento, por parte de los operadores, de los requisitos legales en cuanto a la gestión del 


riesgo de la presencia de larvas viables de Anisakis spp en los productos de la pesca que comercializan se 


realizan en el ámbito del programa 9. El resto de actividades de inspección realizadas en estos 


establecimientos, no relacionadas con el control de Anisakis spp, se realizan en el ámbito del programa 1. 


Programa 11. Contaminantes en alimentos. Con respecto a la acrilamida, el cumplimiento de la 


Recomendación (UE) 2019/ 1888, relativa al control de la presencia de acrilamida en determinados alimentos, 


se realiza en el marco del programa 11, mientras que el control de las medidas de mitigación establecidas en 


el Reglamento (UE) 2017/2158 se comprueba en el marco del programa 1. 



https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32019H1888&qid=1573477019285&from=ES
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Programa 12. Aditivos y otros ingredientes tecnológicos en alimentos. La toma de muestras y análisis para la 


detección y cuantificación de aditivos y otros ingredientes tecnológicos en los alimentos se realiza en el marco 


del programa 12. El control de que no se elaboren, almacenen o vendan ingredientes tecnológicos y/o sus 


mezclas no autorizados y que se cumplen las normas de identidad y pureza, mediante el control documental 


(comprobación de los boletines analíticos correspondientes), en los establecimientos elaboradores del sector 


de aditivos, aromas y coadyuvantes se realiza en el marco del programa 1, al igual que los controles de que 


en la puesta en el mercado de aromas de humo autorizados se transmita al operador de la empresa alimentaria 


que recibe el producto la información obligatoria establecida en la normativa. 


Programa 13. Materiales en contacto con alimentos. La toma de muestras y análisis para la detección de 


migraciones de sustancias procedentes de los MECA en los alimentos se realiza en el marco del programa 13. 


El control de la existencia e idoneidad de las declaraciones de conformidad, de manera que cuando existan 


normas específicas, los materiales y objetos en contacto con alimentos, vayan acompañados de una 


declaración por escrito del fabricante que certifique su conformidad con las normas que les sean aplicables se 


realiza en el marco del programa 1. 


En todo caso, siempre que a raíz de un control oficial realizado del programa 1 se detecte cualquier sospecha o 


indicio de incumplimiento y por parte del agente de control oficial se decida completar este control con una toma 


de muestras sobre los productos alimenticios para comprobar el cumplimiento de la normativa específica relativa a 


peligros químicos o microbiológicos presentes en los alimentos o de información al consumidor, estas actividades 


se considerarán fuera del marco de este programa como un control no programado en el ámbito del programa que 


corresponda. 


 


6. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 


Las autoridades competentes tienen obligación de establecer procedimientos de examen de los controles 


(Reglamento (UE) nº 2017/625, art. 12, 2.). De acuerdo con esto y siguiendo las etapas descritas en la Guía de 


orientación para la verificación de la eficacia de los controles oficiales, se realiza anualmente la evaluación del 


cumplimiento de los objetivos de este programa, así como la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de 


planificación del PNCOCA, para adoptar medidas de acuerdo con los mismos. 


Para ello, se recopilan los datos con toda la información procedente de las CCAA, encargadas de la ejecución del 


programa, y se analizan mediante los indicadores definidos a continuación. 


Indicadores 


Para verificar el cumplimiento de los objetivos operativos del programa se analizarán los indicadores descritos a 


continuación: 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR 


1. Realizar controles oficiales en establecimientos alimentarios 


de acuerdo a una programación en base al riesgo 


- Nº de controles realizados, programados y no 


programados  


- Nº de establecimientos controlados 


- Nº de inspectores 


- Nº de muestras tomadas, programadas y no 


programadas  


2. Comprobar el cumplimiento de la normativa por parte de 


los establecimientos alimentarios 


- Nº de inspecciones con algún incumplimiento 


- Nº establecimientos con algún incumplimiento 


2.1. Comprobar el cumplimiento de la normativa en materia 


de autorización y registro de establecimientos 


alimentarios - Nº de incumplimientos  


- Nº de incumplimientos por establecimiento 


- Nº de incumplimientos por control 


- Nº muestras insatisfactorias  


2.2. Comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos 


en la normativa sobre higiene de los alimentos aplicables  


en los establecimientos alimentarios mediante 


programas de prerrequisitos 
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OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR 


2.3. Comprobar que, de acuerdo con los requisitos 


establecidos en la normativa, los OE disponen, aplican y 


mantienen un procedimiento permanente basado en los 


principios del análisis de peligros y puntos de control 


crítico. 


2.4. Comprobar que, de acuerdo con los requisitos 


establecidos en la normativa, las empresas alimentarias 


disponen, aplican y mantienen un sistema eficaz de 


trazabilidad 


2.5. Comprobar que los OE que comercializan alimentos por 


internet, cumplen los requisitos establecidos en la 


normativa para realizarlo. 


3. Adoptar medidas por parte de la autoridad competente 


ante los incumplimientos detectados en el ámbito de este 


programa con vistas a evitar que se pongan en el mercado 


productos que puedan suponer un riesgo para los 


consumidores y que el operador corrija los incumplimientos 


detectados tratando de evitar su reaparición 


- Nº de medidas adoptadas por establecimiento  


- Nº medidas adoptadas por control 


- Nº de medidas adoptadas  


- Nº Incoaciones procedimiento sancionador 


- Nº Sanciones impuestas 


 


Indicador para verificar la eficacia del programa: 


A lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA se analizarán las tendencias en los indicadores descritos a 


continuación:  


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 


Reducir la aparición de riesgos para la salud humana 


vinculados a las condiciones higiénico-sanitarias de los 


establecimientos alimentarios. 


- Tendencia en el número de controles en los 


últimos 5 años 


- Tendencia en % de incumplimientos 


detectados en los últimos 5 años 


- Tendencia en % de las medidas adoptadas a 


raíz de los incumplimientos detectados en los 


últimos 5 años 


 


Recopilación de datos 


La Fuente para la obtención de los datos será establecida por AESAN. Los datos se recogerán siguiendo las 


instrucciones especificadas. 


Informes 


Con los datos obtenidos se realizarán anualmente los siguientes informes: 


 Informe anual de resultados del PNCOCA elaborado por España, 


 Informe anual sobre los controles oficiales en la Unión Europea, elaborado por la Comisión Europea. 
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ANEXO I. Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


1. Legislación comunitaria 


Nº Referencia Asunto 


Reglamento (CE) n° 178/2002 


del Parlamento Europeo y del 


Consejo, de 28 de enero de 


2002 


por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se 


crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 


seguridad alimentaria. 


Reglamento (CE) n° 1830/2003 


del Parlamento Europeo y del 


Consejo de 22 de septiembre 


de 2003 


relativo a la trazabilidad y al etiquetado de organismos modificados genéticamente y a la 


trazabilidad de los alimentos y piensos producidos a partir de éstos, y por el que se modifica la 


Directiva 2001/18/CE. 


Reglamento (CE) n° 852/2004, 


de 29 de abril de 2004, 
relativo a la higiene de los productos alimenticios. 


Reglamento (CE) n° 853/2004, 


de 29 de abril de 204, 
por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal. 


Reglamento de ejecución (UE) 


2019/627 de la Comisión 


de 15 de marzo 2019 


por el que se establecen disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles oficiales 


de los productos de origen animal destinados al consumo humano 


 


Reglamento Delegado (UE) 


2019/624 de la Comisión, de 8 


de febrero 


relativo a normas específicas respecto a la realización de controles oficiales sobre la producción 


de carne y respecto a las zonas de producción y reinstalación de moluscos bivalvos vivos de 


conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo 


Reglamento (CE) no 2074/2005 


de la Comisión  


 


en lo que respecta a los controles oficiales 


Reglamento (UE) 2017/625 del 


Parlamento Europeo y del 


Consejo,  


por el que se establecen normas específicas para la organización de los controles oficiales de los 


productos de origen animal destinados al consumo humano. 


Reglamento (CE) n° 2073/2005 


de la Comisión de 15 de 


noviembre de 2005 


relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios. 


Reglamento (CE) n° 2074/2005 


de la Comisión, de 5 de 


diciembre de 2005 


por el que se establecen medidas de aplicación para determinados productos con arreglo a lo 


dispuesto en el Reglamento (CE) 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y para la 


organización de controles oficiales con arreglo a lo dispuesto en los Reglamentos (CE) 854/ 2004 


del Parlamento Europeo y del Consejo y (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 


se introducen excepciones a lo dispuesto en el Reglamento (CE) 852/2004 del Parlamento 


Europeo y del Consejo y se modifican los Reglamentos (CE) 853/2004 y (CE) 854/2004. 


Reglamento (CE) 589/2008 de 


la Comisión, de 23 de junio, 


por el que se establecen las disposiciones del Reglamento (CE) 1234/2007 del Consejo en lo que 


atañe a las normas de comercialización de huevos. 


Reglamento (CE) n° 1069/2009 


del Parlamento Europeo y del 


Consejo de 21 de octubre de 


2009, 


por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 


productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento 


(CE) no 1774/2002. 


Reglamento (CE) 2406/1996 del 


Consejo de 26 de noviembre de 


1996 


por el que se establecen normas comunes de comercialización para determinados productos 


pesqueros Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, por el que se regulan la identificación y 


registro de los agentes, establecimientos y contenedores que intervienen en el sector lácteo, y 


el registro de los movimientos de la leche. 


Reglamento (UE) nº 142/2011 


de la comisión de 25 de febrero 


de 2011 


por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n o 1069/2009 del 


Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a 


los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano, y la 


Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 


controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma 


Reglamento de Ejecución (UE) 


n° 931/2011 de la Comisión, de 


19 de septiembre de 2011, 


relativo a los requisitos en materia de trazabilidad establecidos por el Reglamento (CE) n° 


178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo para los alimentos de origen animal 


Recomendación de la Comisión 


de 6 de mayo de 2003, 
sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas (2003/361/CE). 
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Nº Referencia Asunto 


Reglamento (UE) n° 609/2013, 


de 12 de junio de 2013 


relativo a los alimentos destinados a los lactantes y niños de corta edad, los alimentos para usos 


médicos especiales y los sustitutivos de la dieta completa para el control de peso 


Reglamento de Ejecución (UE) 


2017/2470 de la Comisión de 


20 de diciembre de 2017 


por el que se establece la lista de la Unión de nuevos alimentos, de conformidad con el 


Reglamento (UE) 2015/2283 


Reglamento de Ejecución (UE) 


2017/2469 de la Comisión de 


20 de diciembre de 2017 


por el que se establecen los requisitos administrativos y científicos que deben cumplir las 


solicitudes mencionadas en el artículo 10 del Reglamento (UE) 2015/2283 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, relativo a los nuevos alimentos. 


Reglamento de Ejecución (UE) 


2017/2468 de la Comisión de 


20 de diciembre de 2017 


por el que se establecen requisitos administrativos y científicos acerca de los alimentos 


tradicionales de terceros países de conformidad con el Reglamento (UE) 


 


 


2. Legislación nacional  


Nº Referencia Asunto 


Real Decreto 1109/1991, de 12 


de julio 


por el que se aprueba la Norma General relativa a los alimentos ultra congelados destinados a 


la alimentación humana 


Real Decreto 1254/1991, de 2 


de agosto, 


por el que se dictan normas para la preparación y conservación de la mayonesa de elaboración 


propia y otros alimentos de consumo inmediato en los que figure el huevo como ingrediente. 


Real Decreto 1808/1991, de 13 


de diciembre 


por el que se regulan las menciones o marcas que permiten identificar el lote al que pertenece 


un producto alimenticio 


Real Decreto 1430/1997, de 15 


de Septiembre de 1997 


por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria específica de los productos 


alimenticios destinados a ser utilizados en dietas de bajo valor energéticos para reducción de 


peso (quedará derogado a partir del 26 de septiembre de 2022) 


Real Decreto 490/1998, de 27 


de Marzo de 1998, 


por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria específica de los Alimentos 


Elaborados a Base de Cereales y Alimentos Infantiles para Lactantes y Niños de Corta Edad 


Real Decreto 3484/2000, de 29 


de diciembre del 2000 


por el que se establece las normas de higiene para la elaboración , distribución y comercio de 


comidas preparadas. 


Real Decreto 140/2003, de 7 de 


febrero, 


por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano, y se 


definen las obligaciones de los gestores. 


Real Decreto 1376/2003, de 7 


de noviembre 


por el que se establecen las condiciones sanitarias de producción, almacenamiento y 


comercialización de las carnes frescas y sus derivados en los establecimientos de comercio al 


por menor. 


Real Decreto 1698/2003 de 12 


de diciembre 


que establece disposiciones de aplicación de los Reglamentos comunitarios sobre el sistema de 


etiquetado de la carne de vacuno. 


Real Decreto 217/2004, de 6 de 


febrero 


por el que se regulan la identificación y registro de los agentes, establecimientos y contenedores 


que intervienen en el sector lácteo, y el registro de los movimientos de la leche. 


Real Decreto 1728/2007, de 21 


de diciembre 


por el que se establece la normativa básica de control que deben cumplir los operadores del 


sector lácteo y se modifica el RD 217/2004. 


Real Decreto 226/2008, de 15 


de febrero 


por el que se regulan las condiciones de aplicación de la normativa comunitaria de 


comercialización de huevos 


Real Decreto 867/2008, de 23 


de Mayo de 2008 


por el que se aprueba la reglamentación técnico-sanitaria específica de los preparados para 


lactantes y de los preparados de continuación 
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Nº Referencia Asunto 


Real Decreto 30/2009, de 16 de 


enero 


por el que se establecen las condiciones sanitarias para la comercialización de setas para uso 


alimentario. 


Real Decreto 1798/2010, de 30 


de diciembre de 2010 


por el que se regula la explotación y comercialización de aguas minerales naturales y aguas de 


manantial envasadas para consumo humano 


Real Decreto 1799/2010, de 30 


de diciembre de 2010 


por el que se regula el proceso de elaboración y comercialización de aguas preparadas 


envasadas para el consumo humano. 


Real Decreto 191/2011, de 18 


de Febrero 
sobre Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos 


Real Decreto 463/2011, de 1 de 


abril, 


por el que se establecen para los lagomorfos medidas singulares de aplicación de las 


disposiciones comunitarias en materia de higiene de la producción y comercialización de los 


productos alimenticios 


Real Decreto 752/2011, de 27 


de mayo, 


por el que se establece la normativa básica de control que deben cumplir los agentes del sector 


de leche cruda de oveja y cabra 


Real Decreto 1338/2011, de 3 


de octubre, 


por el que se establecen distintas medidas singulares de aplicación de las disposiciones 


comunitarias en materia de higiene de la producción y comercialización de los productos 


alimenticios 


Real Decreto 1528/2012, de 8 


de noviembre 


por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos 


derivados no destinados al consumo humano 


Real Decreto 781/2013, de 11 


de octubre 


por el que se establecen normas relativas a la elaboración, composición, etiquetado, presentación 


y publicidad de los zumos de frutas y otros productos similares destinados a la alimentación 


humana. 


Real Decreto 340/2014, de 9 de 


mayo, 


por el que se establecen disposiciones en relación con la asistencia a los controles oficiales en 


establecimientos de producción de carne fresca de aves de corral y lagomorfos 


Real Decreto 379/2014, de 30 


de mayo, 


por el que se regulan las condiciones de aplicación de la normativa comunitaria en materia de 


autorización de establecimientos, higiene y trazabilidad, en el sector de los brotes y de las 


semillas destinadas a la producción de brotes. 


Real Decreto 476/2014, de 13 


de junio, 


por el que se regula el registro nacional de movimientos de subproductos animales y los 


productos derivados no destinados a consumo humano. 


Real Decreto 578/2014, de 4 de 


julio, 


por el que se dictan disposiciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión 


Europea relativa a la alimentación de animales de producción con determinados piensos de 


origen animal. 


Real Decreto 198/2017 de 3 de 


marzo, 


por el que se modifican el Real Decreto 1728/2007,normativa básica de control operadores del 


sector lácteo, el Real Decreto 217/2004 identificación y registro de los agentes, establecimientos 


y contenedores del sector lácteo, el Real Decreto 752/2011 control de leche cruda de oveja y 


cabra, el Real Decreto 1528/2012 Y el Real Decreto 476/2014, ambos relativos a SANDACH 


Real Decreto 50/2018, de 2 de 


febrero, 


por el que se desarrollan las normas de control de subproductos animales no destinados al 


consumo humano y de sanidad animal, en la práctica cinegética de caza mayor 


Real Decreto  1412/2018 de 3 


de diciembre  


por el que se regula el procedimiento de comunicación de puesta en el mercado de los alimentos 


para grupos específicos de población 


Real Decreto 1086/2020, de 9 


de diciembre, 


por el que se regulan y flexibilizan determinadas condiciones de aplicación de las disposiciones 


de la Unión Europea en materia de higiene de la producción y comercialización de los productos 


alimenticios y se regulan actividades 


Existen además otras disposiciones establecidas en la normativa comunitaria y/o nacional relativa a frutas y hortalizas, 


aguas de bebida envasadas, alimentos estimulantes y derivados, azucares y derivados, bebidas refrescantes, caldos y sopas, 


cereales en copos o expandidos, condimentos y especias, sal, vinagre, salsas de mesa, alimentos dietéticos o especiales, 


aceitunas, confituras, jaleas y mermeladas, conservas vegetales, grasas comestibles, harinas y derivados, helados, horchata 


de chufa, patatas fritas y productos de aperitivo, zumos, productos lácteos, etc. 


 
Se encuentra disponible en la página web de la AESAN. 
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3. Legislación autonómica  


CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


Aragón 
Decreto 131/2006, 


de 23 de mayo 


Gobierno de 


Aragón 


Reglamento sobre condiciones sanitarias en los establecimientos y 


actividades de comidas preparadas. 


Aragón 
Orden de 13 de 


octubre de 2009 


Consejería del 


Departamento de 


Salud y Consumo 


del Gobierno de 


Aragón 


Desarrollo del Decreto 131/2006 por el que se aprueba el 


Reglamento sobre condiciones sanitarias en los establecimientos y 


actividades de comidas preparadas. 


Aragón 


Orden 


SAN/994/2019 sobre 


condiciones 


sanitarias en los 


establecimientos de 


comidas preparadas 


Departamento de 


Sanidad 


Modifica la Orden de 13 de octubre de 2009, de la Consejera del 


Departamento de Salud y Consumo, por la que se desarrollan 


determinados aspectos del Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del 


Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento sobre 


condiciones sanitarias en los establecimientos y actividades de 


comidas preparadas 


Asturias 
Decreto 21/2013, de 


17 de abril 


Consejería de 


Sanidad 


por el que se crea Registro del Principado de Asturias de Empresas 


Alimentarias 


Asturias 
Resolución de 9 de 


agosto de 2017 


Consejería de 


Sanidad 


por la que se dictan normas sobre el control sanitario en relación 


con la presencia de triquinas en carne de ganado porcino y de las 


piezas de caza mayor destinadas al consumo privado familiar en el 


territorio del Principado de Asturias 


Asturias 
Resolución de 11 de 


agosto de 2017 


Consejería de 


Sanidad 


por la que se dictan normas sobre la comercialización de la caza 


mayor silvestre abatida en el territorio del Principado de Asturias 


C. Valenciana 
Decreto 201/2017 de 


15 de diciembre 


Consell de la 


Generalitat 


por el que se regula la venta de proximidad de productos primarios 


y agroalimentarios. 


C. Valenciana 
Decreto 134/2018 de 


7 de septiembre 


Consell de la 


Generalitat 


por el que se regula el Registro sanitario de establecimientos 


alimentarios menores y el procedimiento de autorización de 


determinados establecimientos. 


Canarias 


Resolución de 16 de 


junio de 2014. BOC 


del 04/07/2014 


Servicio Canario de 


la Salud 


Resolución de 16 de junio de 2014, por la que se aprueban diversos 


modelos normalizados de solicitud, comunicación previa y 


notificación, en materia de salud pública. 


Canarias 


Orden 23 junio 2021. 


BOC 137 del 


06/07/2021 


Consejería de 


Sanidad 


ORDEN de 23 de junio de 2021, por la que se crea el Registro de 


Empresas Alimentarias de Canarias y se regula el procedimiento de 


autorización sanitaria de funcionamiento y comunicación previa de 


actividad de empresas alimentarias 


Cantabria 


Orden SAN/35/2008 


de Cantabria, de 12 


de septiembre, 


Consejería de 


Sanidad 


por la que se establecen las condiciones sanitarias de los 


establecimientos de comercio al por menor de carnes frescas y sus 


derivados. 


Cantabria Orden SAN/11/2012, 


Consejería de 


Sanidad y Servicios 


Sociales 


por la que se establece el procedimiento para el registro de las 


empresas y establecimientos alimentarios en Cantabria 


Castilla La 


Mancha 


Decreto 22/2006 de 


07.03.06 (DOCM 53, 


10.03.06) 


Consejería de 


Sanidad 
Establecimientos de comidas preparadas 


Castilla La 


Mancha 


Decreto 71/2020 de 


9 de noviembre, 


(DOCM 230, 


13.11.20) 


Consejería de 


agricultura, agua y 


desarrollo rural 


Regula en Castilla-La Mancha la venta directa de productos ligados 


a la explotación agraria 


Castilla y 


León 


Decreto 18/2016, de 


7 de julio, 


Consejería de 


sanidad 


por el que se crea el Registro de Empresas y Actividades 


Alimentarias de Castilla y León y se regulan los procedimientos de 


autorización sanitaria de funcionamiento y comunicación previa de 


actividad de los establecimientos y empresas alimentarias 


Cataluña 
Ley 15/1983 de 14 


de julio de 1983 


Departamento de 


la Presidencia 


de higiene y control alimentario (únicamente están vigentes los 


artículos 8, 9, 10 y 11)(DOGC 347, 22/07/1983) 


Cataluña 
Decreto 82/1983, de 


10 de febrero 


Departamento de 


la Presidencia 


sobre establecimientos y mercados dedicados a la venta de 


alimentos de alteración fácil por el calor (DOGC 414, 07/03/1984) 


Cataluña 
Orden de 15 de 


diciembre de 1983 


Departamento de 


Sanidad y 


Seguridad Social 


por la que se regula la distribución de aguas potables de consumo 


público mediante contenedores, cubas y cisternas móviles (DOGC 


398 de 13/01/1984) 


Cataluña 
Orden de 29 de 


septiembre de 1986 


Departamento de 


Sanidad y 


Seguridad Social 


por la que se asigna al Director General de Salud Pública la 


competencia para dictar resoluciones de autorización y registro 


previsto en el capítulo 2 del título 2 de la Ley 15/1983, de 14 de 


julio, de la higiene y el control alimentario. 
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CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


Cataluña 
Orden de 9 de 


febrero de 1987 


Departamento de 


la Presidencia 


sobre normas específicas para la preparación y conservación de la 


mayonesa de elaboración propia y otros alimentos con 


ovoproductos (DOGC 804 16/02/1987) 


Cataluña 
Decreto 333/1998, 


de 24 de diciembre 


Departamento de 


Industria, comercio 


y turismo 


sobre comercialización y venta de pan(DOGC 2798, 04/01/1999) 


Cataluña 
Decreto 20/2007, de 


23 de enero 


Departamento de 


Agricultura, 


alimentación y 


Acción rural 


por el cual se dictan normas específicas en materia de seguridad y 


calidad agroalimentaria para pequeños establecimientos 


agroalimentarios en un entorno rural (DOGC 4807, 25/01/07) 


Cataluña 
Ley 18/2009, de 22 


de octubre 


Departamento de 


la Presidencia 
de Salud pública (DOGC 5495, de 30/10/2009) 


Cataluña 
Decreto 15/2010, de 


9 de febrero 


Departamento de 


la Presidencia 


de distribución de funciones en materia de subproductos animales 


no destinados al consumo humano (DOGC 5565 de 11/02/2010) 


Cataluña 
Decreto 43/2012, de 


24 de abril 


Departamento de 


Salud 


de los laboratorios de salud ambiental y alimentaria y de los 


laboratorios de control oficial (DOGC 6116, de 26/04/2012) 


Cataluña 
Decreto 24/2013, de 


8 de enero 


Departamento de 


la Presidencia 


sobre la acreditación de la venta de proximidad de productos 


agroalimentarios(DOGC 6290, de 10/01/2013) 


Cataluña 
Decreto 162/2015, 


de 14 de julio 


Departamento de 


Empresa y Empleo 


de venta no sedentaria en mercados ambulantes (DOGC 6914, de 


16/07/2015) 


Cataluña 
Decreto 254/2019, 


de 3 de diciembre 


Departamento de 


Agricultura, 


Ganadería, Pesca y 


Alimentación 


por el cual se modifica el Decreto 24/2013, de 8 de enero, sobre la 


acreditación de la venta de proximidad de productos 


agroalimentarios (DOGC 8017, de 05/12/2019) 


Cataluña 
Ley 5/2019, de 31 de 


julio 


Departamento de 


la Presidencia 


de la Agencia de Salud Pública de Cataluña y de modificación de la 


Ley 18/2009, de 22 de octubre, de salud pública (DOGC 7931, de 


02/08/2019) 


Extremadura 
Orden de 4 de enero 


de 1988 


Consejería de 


Sanidad y 


Consumo 


Por la que se establecen las condiciones de elaboración, 


maduración y transporte de quesos artesanos así como normas de 


funcionamiento de sus industrias. 


Extremadura 
Orden de 22 de 


marzo de 2000 


Consejería de 


Sanidad y 


Consumo 


Por la que se regulan las condiciones sanitarias aplicables a la 


producción y comercialización de cangrejos vivos de río en 


Extremadura. 


Extremadura 
Orden de 10 de 


febrero de 2000 


Consejería de 


Sanidad y 


Consumo 


Por la que se regulan control de los quesos curados elaborados 


con leche cruda y madurados en establecimientos distintos a los 


de elaboración 


Extremadura Decreto 171/2016 


Consejería de 


Salud y Políticas 


Sociales 


Sobre trazabilidad de uvas y aceitunas 


Extremadura 
Resolución de 11 de 


marzo de 2019 


Consejería de 


Medioambiente y 


Rural, Políticas 


Agrarias y 


Territorio 


Modifica el Plan de control del cangrejo rojo y señal en el ámbito 


de la Comunidad Autónoma de Extremadura 


Galicia 
Decreto 399/96, de 


31 de octubre 
Xunta de Galicia 


por el que se regulan los programas de control sanitario de 


moluscos bivalvos vivos 


Galicia 
Orden de 15 de 


enero de 2002 
Xunta de Galicia 


por la que se regula la extracción y comercialización de vieira 


(Pecten maximus). 


Galicia 
Decreto 28/2005, de 


28 de enero 
Xunta de Galicia 


por el que se regula el control de las biotoxinas en moluscos 


bivalvos y otros organismos procedentes de la pesca, el marisqueo 


y la acuicultura 


Galicia 
Decreto 247/2011, 


de 15 de diciembre 
Xunta de Galicia 


por el que se crea el Registro general de explotadores dedicados 


al transporte de subproductos animales y productos derivados no 


destinados al consumo humano 


Galicia 
Decreto 204/2012, 


de 4 de octubre 
Xunta de Galicia 


por el que se crea el Registro Gallego Sanitario de Empresas y 


Establecimientos Alimentarios 


Galicia 
Decreto 173/2019,de 


26 de diciembre 
Xunta de Galicia 


por el que se modifica el Decreto 204/2012, de 4 de octubre, por 


el que se crea el Registro Gallego Sanitario de Empresas y 


Establecimientos Alimentarios 


Islas Baleares Decreto 99/2012   
Por el que se crea el registro de empresas, establecimientos y 


productos del sector alimentario de las Islas baleares 


Islas Baleares 
Ley 5/2003 de Salud 


de las Islas Baleares 
  


Por la que atribuye a los municipios el control de la seguridad 


alimentaria (funciones de control e inspección con carácter 


general) en la venta ambulante o no sedentaria y en los mercados 


municipales permanentes o temporales. 
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CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


La Rioja 
Decreto 70/2012 de 


14 de diciembre 


Consejería de 


Salud 


por el que se regula la inscripción registral de los establecimientos 


y empresas alimentarias y delos alimentos en el ámbito de la 


Comunidad Autónoma de La Rioja 


Madrid 
Orden 696/1992, de 


30 de septiembre, 


Consejería de 


Sanidad y 


por la que se establecen las condiciones higiénico sanitarias que 


deben reunir los establecimientos de venta de helados (BOCM n° 


250, de 20 de octubre). 


Madrid 
Decreto 17/1998, de 


5 de febrero, 


Comunidad de 


Madrid 


por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la ley 1/1997, 


reguladora de la venta ambulante de la Comunidad de Madrid 


(BOCM n° 43, de 13 de febrero). 


Madrid 


Ordenanza 


Municipal de 


Protección de la 


Salud de los 


Consumidores(B.O.C.


M 01/07/2003) 


Ayuntamiento de 


Madrid 
de Protección de la Salud de los Consumidores 


Madrid 
Orden 73/2004, de 


29 de enero, 


Consejería de 


Sanidad y 


por la que se regula el procedimiento de autorización de 


desolladeros, locales de faenado y carnicerías, donde se produzcan 


y comercialicen las carnes de reses de lidia procedentes de los 


espectáculos taurinos de la Comunidad de Madrid (BOCM n° 30, 


de 5 de febrero). 


Madrid 
Orden 1531/2005, de 


6 de octubre, 


Consejería de 


Sanidad y 


por la que se regulan las condiciones y el procedimiento de 


autorización de los establecimientos de comercio al por menor de 


carne fresca y sus derivados en la Comunidad de Madrid (BOCM n° 


225, de 26 de octubre). 


Madrid 


Ordenanza de 


Comercio Minorista 


de la Alimentación 


(BOCM 29/4/2003) 


Modificado por 


Ordenanza (BOAM 


9/6/14) 


Ayuntamiento de 


Madrid 


Control higiénico-sanitario de establecimientos de elaboración, 


venta y servicio de alimentos y/o bebidas. Modificada por 


Ordenanza de Dinamización de Actividades Comerciales en 


Dominio Público. 


Madrid 


Ordenanza 


Reguladora de la 


Venta Ambulante 


(BOCM 21/4/2003. 


Modificado por 


Ordenanza (BOAM 


9/6/14) 


Ayuntamiento de 


Madrid 


Venta ambulante. Modificada por Ordenanza de Dinamización de 


Actividades Comerciales en Dominio Público. 


Madrid 


Ordenanza de 


Mercados 


Municipales (B.O.A.M 


30/12/2010). 


Modificado por 


Ordenanza (BOAM 


9/6/14) 


Ayuntamiento de 


Madrid 


Condiciones técnicas Mercados Municipales. Modificada por 


Ordenanza de Dinamización de Actividades Comerciales en 


Dominio Público. 


Madrid 


Resolución de 25 de 


noviembre de 2014 


de la 


D.G.O.I.(B.O.C.M. 12 


diciembre). 


Consejería de 


Sanidad 


Adapta el procedimiento telemático al Real Decreto 682/2014 


mediante dos nuevos formularios de comunicación de alimentos 


destinados a alimentación especial, y de acuerdo con lo 


establecido en el Real Decreto 2685/1976. 


Madrid 


Ordenanza de 


Protección de la 


Salubridad Pública 


en la Ciudad de 


Madrid 


Ayuntamiento de 


Madrid 


Control higiénico-sanitario de establecimientos de elaboración, 


venta y servicio de alimentos y/o bebidas y otros establecimientos 


con incidencia en la salud pública. 


Murcia 


Normativa de la C.A. 


de Murcia. Decreto 


172/95, de 22 de 


noviembre 


Consejería de 


sanidad y política 


social 


Por el que se regulan las condiciones sanitarias para la venta de 


alimentos y de determinados animales vivos fuera de 


establecimientos permanentes. 


Navarra 
Orden Foral de 20 de 


agosto de 1987, 


Consejero de 


Sanidad y 


Bienestar Social 


por la que se prohíbe la venta de huevos y ovoproductos fuera de 


establecimiento comercial. (Publicada en el Boletín Oficial de 


Navarra de 26 de agosto de 1987) 
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CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


Navarra 
Orden Foral de 18 de 


abril de 1988 


Consejero de 


Salud 


sobre normas para la preparación de la mayonesa y otros 


alimentos elaborados con ovoproductos. (Boletín Oficial de 


Navarra de 25 de abril de 1988) 


Navarra 


Decreto Foral 


311/1997, de 27 de 


octubre 


Pte del Gobierno. 


Consejero de 


Salud 


por el que se regula la autorización sanitaria de funcionamiento de 


las actividades, industrias y establecimientos alimentarios en la 


Comunidad Foral de Navarra. (Boletín Oficial de Navarra de 10 de 


noviembre de 1997) 


Navarra 


Decreto Foral 


108/2003, de 12 de 


mayo 


Pte del Gobierno. 


Consejero de 


Salud 


por el que se regulan en Navarra las condiciones para el ejercicio 


de actividades de formación de manipuladores de alimentos y el 


régimen de autorización y registro. (Boletín Oficial de Navarra de 4 


de julio de 2003). 


Navarra 


Orden Foral 


116/2007, de 24 de 


agosto 


Consejera de Salud 


por la que se regulan las condiciones y el procedimiento de 


autorización de los establecimientos de comercio al por menor de 


carne fresca y de sus derivados en la Comunidad Foral de Navarra. 


(Boletín Oficial de Navarra de 21 de septiembre de 2007). 


País Vasco 
Orden de 13 de 


febrero de 1989 


Consejero de 


Sanidad y 


Consumo 


por el que se aprueban las normas para la preparación y 


conservación de la mahonesa de elaboración propia y de otros 


alimentos elaborados con ovoproductos 


País Vasco 
Decreto 223/1996, 


de 17 de septiembre 
  


de autorizaciones sanitarias de funcionamiento de las actividades, 


industrias y establecimientos alimentarios en la Comunidad 


Autónoma del País Vasco. 


País Vasco 
Orden de 15 de 


marzo de 2002 


Consejero de 


Sanidad 


por la que se establecen las condiciones sanitarias y la clasificación 


de los comedores colectivos y de los establecimientos no 


industriales de elaboración de comidas preparadas para el 


consumidor final en la Comunidad Autónoma del País Vasco. 


País Vasco 
Orden de 20 de 


marzo de 2003 


Consejero de 


Sanidad 


por la que se establecen las condiciones sanitarias y la clasificación 


de los establecimientos de elaboración de comidas para su 


distribución a colectividades 


País Vasco 
Decreto 139/2005, 


de 5 de julio 
  


de subproductos de origen animal no destinados al consumo 


humano y residuos de cocina generados en la Comunidad 


Autónoma del País Vasco. 


 


 


4. Acuerdos de la Comisión Institucional 


En el seno de la Comisión Institucional, organismo de coordinación entre las Administraciones Públicas con 


competencias en materia de seguridad alimentaria, se han alcanzado los siguientes acuerdos en aspectos que afectan 


al presente programa de control, los cuales se encuentran disponibles en la página web de la AESAN:  


Órgano en el 


que se acuerda 
Fecha Acuerdo 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
26/01/2009 Nota interpretativa aguas desaladas envasadas 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
26/05/2009 Tratamientos de aguas minerales naturales: microfiltración 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
26/05/2009 


Nota interpretativa sobre el reconocimiento y la inscripción de las aguas 


minerales naturales y aguas de manantial 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 


30/09/2009 


MODIFICADO 


16/01/2013 


Autorización del transporte de carne sin refrigerar 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
21/03/2018 


 


Procedimiento a seguir para el estudio y elaboración de guías nacionales de 


prácticas correctas de higiene y para la aplicación de los principios del sistema 


APPCC. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
21/07/2010 Documento de orientación sobre formación de manipuladores de alimentos 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
21/07/2010 Mantenimiento de productos de la pesca en agua refrigerada 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
20/03/2013 Comercialización de caracoles y RGSEAA 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
20/03/2013 


Nota informativa clasificación de productos a base de agua gelificada como 


alimento dietético destinado a usos médicos especiales. 



https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/aguas_desaladas_envasadas.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Microfiltracion_aguas_minerales_final.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/procedimientos_registro.htm#5

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/procedimientos_registro.htm#5

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/autorizacion_transporte_2013.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Procedimiento_guias_nacionales_definitivo.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Procedimiento_guias_nacionales_definitivo.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Procedimiento_guias_nacionales_definitivo.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Doc_criterios_minimos_manipuladores_DEFINITIVO.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/mantenimiento_agua_refrigerada.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/comercializacion_de_caracoles.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/nota_alimento_dietetico.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/nota_alimento_dietetico.pdf
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Órgano en el 


que se acuerda 
Fecha Acuerdo 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
25/06/2013 


Nota interpretativa sobre los requisitos sanitarios para la comercialización de 


agua de mar 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
25/06/2013 Etiquetado de quesos elaborados a base de leche cruda 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
25/06/2013 Repercusiones de la derogación del Real Decreto 176/2013 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
23/06/2015 


Documento de interpretación de los reglamentos de subproductos de origen 


animal no destinados al consumo humano (SANDACH) 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
25/11/2015 


Flexibilidad aplicable a las frecuencias de muestreo establecidas en el 


Reglamento (CE) nº 2073/2005 para canales en pequeños mataderos y para 


carne picada, preparados de carne y carne de aves de corral en establecimientos 


que producen pequeñas cantidades. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
26/04/2017 


Agua de consumo humano, filtrada y envasada en el canal HORECA 


(restauración, hostelería y catering). 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
19/06/2017 


Situación del uso de las hojas de Stevia rebaudiana Berto ni como infusión en 


el marco del Reglamento (CE) Nº 258/1997 sobre nuevos alimentos y nuevos 


ingredientes alimentarios. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
12/07/2017 


Documento para la mejora de la aplicación del paquete de higiene en queserías 


de campo y artesanas. Aclaraciones respecto a ciertos aspectos de las 


normativas de higiene europea y nacional, para una aplicación adaptada de las 


mismas. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
12/07/2017 


Venta de huevos de gallina por el productor directamente al consumidor final. 


Excepciones al marcado. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
12/07/2017 


Comercialización de huevos obtenidos en el matadero de la cloaca de gallinas 


de desvieje sacrificadas. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
20/07/2017 


Condiciones aplicables a la comercialización de atún descongelado. Legislación 


aplicable. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
21/03/2018  


Informe sobre la situación de los alimentos dietéticos/ alimentos para grupos 


específicos con la aplicación del Reglamento UE Nº 609/2013 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
Marzo 2019 


Guía para el funcionamiento del Registro General Sanitario de Empresas 


Alimentarias y Alimentos (Rev. 10) 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
26/02/2020 Situación de los insectos en alimentación humana 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
16/12/2020 Nota interpretativa sobre la autorización de establecimientos. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
16/12/2020 


Directrices para la verificación del muestreo de Listeria monocytogenes en 


zonas de trabajo y equipos utilizados en la producción de alimentos listos para 


el consumo. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
16/12/2020 


Nota informativa sobre los Alimentos para usos médicos especiales. Normativa 


de aplicación. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
16/12/2020 Listado de excepciones para alimentos con características tradicionales 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
2021 Nota aclaratoria sobre el real decreto 1086/2020 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
29/06/2021 


Nota interpretativa sobre la producción de leche cruda en establecimientos  


ganaderos de ovino y caprino 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
29/06/2021 


Guía de orientación para el control oficial de la cadena de producción de atún 


congelado que puede destinarse a cualquier uso para consumo humano 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
29/06/2021 


Procedimiento para la autorización del corte de canales de cerdo en salas de  


despiece a la espera de resultados de análisis de triquina 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
29/09/2021 Expedición de carne con flexibilización de temperatura 


 


 



https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/Agua_de_mar_envasada.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/Agua_de_mar_envasada.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/Etiquetado_de_quesos_elaborados_con_leche_cruda.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/Efecto_del_RD_176-2013.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/guia_sandach.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/guia_sandach.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/reduccion_frecuencias_CI_v1.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/reduccion_frecuencias_CI_v1.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/reduccion_frecuencias_CI_v1.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/reduccion_frecuencias_CI_v1.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Filtros_agua_HORECA.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Filtros_agua_HORECA.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/nota_stevia_infusion.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/nota_stevia_infusion.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/nota_stevia_infusion.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/noticias/2017/APLICACION_PAQUETE_QUERED.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/noticias/2017/APLICACION_PAQUETE_QUERED.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/noticias/2017/APLICACION_PAQUETE_QUERED.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/noticias/2017/APLICACION_PAQUETE_QUERED.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/Venta_huevos_productor_consumidor_CI.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/Venta_huevos_productor_consumidor_CI.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/Huevos_canales_gallina_CI.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/Huevos_canales_gallina_CI.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Atun_descongelado_legislacion.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Atun_descongelado_legislacion.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/Informe_situacion_dieteticos_grupos_especificos.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/Informe_situacion_dieteticos_grupos_especificos.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/registro/Guia_RGSEAA.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/registro/Guia_RGSEAA.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Situacion_insectos_en_alimentacion_humana.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Establecimientos_alimentarios_sujetos_autorizacion.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/DEF_Pto_05_Nota_aclaratoria_Real_Decreto_1086_20.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/C_I_PLAN_INSPECCION_LECHE_CRUDA_EN_EXPLOTACIONES_OVINO_CAPRINO.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/C_I_PLAN_INSPECCION_LECHE_CRUDA_EN_EXPLOTACIONES_OVINO_CAPRINO.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Pto_2_7_Guia_control_oficial_atun_congelado.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Pto_2_7_Guia_control_oficial_atun_congelado.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Procedimiento_autorizacion_corte_canales_resultados_triquina.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Procedimiento_autorizacion_corte_canales_resultados_triquina.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/EXPEDICION_CARNE_FLEXIBILIZACION_TEMPERATURA.pdf
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5. Procedimientos documentados  


CCAA/ AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


AESAN   
Documento de orientación sobre las excepciones para alimentos con 


características tradicionales en el marco del Reglamento (CE) nº 2074/2005. 


AESAN   Plan nacional de contingencia frente a triquina 


AESAN   


Guía con criterios de orientación para las autoridades competentes en el control 


oficial de la cadena de producción de atún congelado que puede destinarse a 


cualquier uso para consumo humano. 


AESAN   Establecimientos alimentarios sujetos a autorización 


AESAN   


Directrices para la verificación del muestreo de Listeria monocytogenes en zonas 


de trabajo y equipos utilizados en la producción de alimentos listos para el 


consumo 


AESAN   Expedición de carne con flexibilización de temperatura 


AESAN   
Nota interpretativa sobre la producción de leche cruda en establecimientos 


ganaderos de ovino y caprino 


AESAN   
Procedimiento para la autorización del corte de canales de cerdo en salas de 


despiece a la espera de resultados de análisis de triquina 


AESAN   


Flexibilidad aplicable a las frecuencias de muestreo establecidas en el Reglamento 


(CE) nº 2073/2005 para canales en pequeños mataderos y para carne picada, 


preparados de carne y carne de aves 


AESAN   
Documento de orientación para la clasificación de los establecimientos 


alimentarios en base al riesgo en el marco del PNCOCA 2021-2025 


AESAN   
Procedimiento de control oficial de establecimientos que irradian alimentos dentro 


del real decreto 348/2001 


Andalucía 22 Instrucción: Autorización del transporte de carnes sin refrigerar 


Andalucía 23 Instrucción: Autorización de presentación de canales no divididas por la mitad 


Andalucía 20 Registro sanitario de empresas alimentarias y alimentos 


Andalucía 48 Proceso de Supervisión 


Andalucía 37 
Instrucción: controles oficiales de carne separada mecánicamente: elaboración, uso 


y etiquetado 


Andalucía 2 
Plan de inspección basado en el riesgo de los establecimientos alimentarios de 


Andalucía 


Aragón HVS-INS-001 
Procedimiento de actuación en centros de embalaje ante la detección de 


salmonella en huevos 


Aragón COM-INS-002 
Circular 1/2007 de criterios de aplicación del Decreto 131/2006 a bares, 


restaurantes y similares 


Aragón COM-INS-005 Instrucción de actuación en los servicios de catering en festivos o fines de semana 


Aragón COM-INS-006 Criterios relativos a establecimientos de kebab o preparados similares 


Aragón HIG-INS-001 Criterios para la aplicación del formulario HIG-FOR-001 


Aragón PCT-INS-002 
Instrucción para el control de acrilamida mediante toma de muestras y análisis de 


alimentos 


Aragón LAC-SUB-001 Subprograma de control del sector lácteo 


Aragón LAC-DIR-001 
Directriz de aplicación de la normativa básica de control para los operadores del 


sector lácteo 


Aragón HVS-SUB-001 Subprograma de control de establecimientos de huevos 


Aragón HVS-INS-002 Plan plurianual de vigilancia de Salmonella en huevos 


Aragón MIN-INS-002 Instrucción para el control del comercio minorista 


Aragón REG-INS-004 Gestión de expedientes en la aplicación RSA 


Aragón CES-SUB-001 Subprograma control nutricional de comedores escolares 


Aragón CES-INS-001 Instrucción de control nutricional de comedores escolares 


Aragón REG-PRO-001 
Programa de control de condiciones de autorización y registro de establecimientos 


alimentarios 


Aragón HIG-PRO-001 Programa de control de las condiciones de higiene de los establecimientos 


Aragón MIN-PRO-001 Programa de control del comercio minorista 


Aragón COM-PRO-001 
Programa de control de las condiciones de higiene de establecimientos de 


comidas preparadas 


Aragón PRB-SUB-002 Subprograma de higiene de los procesos 


Aragón COM-INS-001 Instrucción para colonias y acampadas juveniles 


Aragón COM-DIR-001 Requisitos generales para los establecimientos no permanentes 


Aragón MAT-DIR-003 Aditivos autorizados y su uso en productos cárnicos 


Aragón REG-INS-002 Procedimiento de inscripción, modificación y cancelación en el RSEAA 


Aragón MIN-DIR-001 Directriz sobre actividades y condiciones de comercialización 


Aragón REG-INS-001 Procedimiento de inscripción, modificación y cancelación en el RGSEAA 
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CCAA/ AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Aragón P01-INS-PRO Programa de inspección de establecimientos alimentarios 


Asturias PN-02 
Procedimiento normalizado para el registro de industrias, establecimientos y 


actividades alimentarias 


Asturias PC-02 Programa de Control Oficial de Productos de Origen Animal 


Asturias PC-04 Programa de Control Oficial de Establecimientos Minoristas 


Asturias PC-05 Programa de Control Oficial de Materiales en Contacto con Alimentos 


Asturias PC-10 Programa de Control Oficial de Establecimientos de Comidas Preparadas 


Asturias PC-01 Programa de Control Oficial de Productos de Origen No Animal 


Asturias PC-03 Programa de Control Oficial de Establecimientos Polivalentes 


C. Valenciana P14-ASA Procedimiento de gestión de los equipos de medida 


C. Valenciana P10-ASA Procedimiento de Registro Sanitario de Empresas y Establecimientos Alimentarios 


C. Valenciana P03-ASA-CO Procedimiento de inspección / auditoría en establecimientos alimentarios 


C. Valenciana P23-ASA Procedimiento de gestión de incumplimientos 


C. Valenciana 
PLAN DE SEGURIDAD 


ALIMENTARIA 21 
Programa de Vigilancia Sistemática de Establecimientos Alimentarios 


Canarias   Instrucción para la cumplimentación de actas de inspección de vehículos 


Canarias 
SEGA PNT-INS-01-01-


01 
Modelo de acta de inspección sanitaria 


Canarias 
SEGA PNT-INS-01-02-


01 
Modelo de acta de continuación 


Canarias SEGA-PNT-INS-02 
Instrucción para la cumplimentación del cuestionario general de inspección en 


establecimientos alimentarios 


Canarias SEGA-PNT-GEN-01 Procedimiento de inspección en establecimientos alimentarios 


Canarias SEGA-PNT-GEN-03 Control Oficial del Sistema de Autocontrol en establecimientos alimentarios. 


Canarias Circular 3/2010 Protocolo e informe de inspección de buques congeladores y buques factoría 


Canarias SEGA-PNT-GEN-04 Medidas de policía sanitaria en seguridad alimentaria 


Canarias Circular 2/2011 Unificación de expedientes en la clave 40 del RGSEAA 


Canarias 
Modificación de la 


Circular 4/2011 


Modificación del Anexo I de la Circular 4/2011, para facilitar la introducción de 


datos de los establecimientos polivalentes (distribuidores y transportistas). 


Canarias Circular 6/2011 Parásitos en productos de la pesca: microsporidios en sardinas. 


Canarias   


Instrucción para los trámites relacionados con la inscripción en el Registro 


Autonómico Sanitario de Comercio al por Menor: (Modelo normalizado de 


solicitud y requisitos). 


Canarias SEGA-PNT-INS-01 
Instrucción para la cumplimentación de las actas de inspección sanitaria y toma de 


muestras en materia de seguridad alimentaria 


Canarias 
Nota informativa 


2/2013 


Instrucciones para la cumplimentación e informatización de las actas de inspección 


para el Informe Anual 


Canarias SEGA-PNT-INS-03 
Determinación del perfil de los establecimientos alimentarios y de la frecuencia del 


control oficial 


Canarias 
Nota Informativa 


6/2013 


Control de la producción y comercialización de carne separada mecánicamente 


(CSM) 


Canarias 
Nota informativa 


3/2014 
Reenvasado en establecimientos de venta al por menor 


Canarias 
Nota informativa 


2/2015 


Coexistencia en un mismo domicilio industrial de una empresa inscrita en el 


RGSEAA y en el Registro Autonómico Sanitario de Comercio al por Menor 


Canarias 
Nota informativa 


4/2015 
Excepciones para los quesos con características tradicionales en Canarias 


Canarias 
Nota informativa 


4/2016 


Reducción de frecuencia de muestreo establecidas en el R2073/2005 para canales 


en pequeños mataderos y para carne picada, prep. de carne y carne d aves de 


corral en establecimientos que producen pequeñas cantidades 


Canarias 
Nota informativa 


5/2016 


Actuación del control oficial ante el uso de guantes en la manipulación de 


alimentos 


Canarias 
Nota informativa 


6/2016 


Materiales en contacto con los alimentos: actuación del control oficial en 


minoristas 


Canarias 
Nota informativa 


2/2017 
Cumplimentación y tramitación de actas en establecimientos sin actividad 


Canarias   Instrucción sobre la comercialización de atún descongelado y uso de aditivos 


Canarias 
Nota informativa 


3/2018 
Comercialización de insectos destinados al consumo humano 


Canarias 
Nota informativa 


4/2019 


Documento de orientación sobre las excepciones para alimentos con 


características tradicionales en el marco del Reglamento (CE) n.º 2074/2005 


Canarias   
Instrucción sobre las competencias y medidas provisionales en materia de 


seguridad alimentaria 
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Canarias 
Nota informativa 


1/2020 
Control oficial del sistema de trazabilidad alimentaria 


Canarias   
Instrucción sobre la priorización de las actuaciones de control oficial en seguridad 


alimentaria 


Cantabria PG-1 Programa de Supervisión del Control Oficial 


Cantabria PG 1 Programa de Control General de Empresas Alimentarias 2016-2020 


Cantabria PNT-5 Procedimiento de inscripción de productos Alimenticios en el RGSEAA 


Cantabria PNT-23 Procedimiento de Control Oficial y/o Actividad Oficial 


Cantabria PNT-2.1 
Procedimientos entre Servicios de la Dirección General de Salud Pública. 


Prevención de la Legionelosis. Inspecciones Seguridad Alimentaria. 


Cantabria PNT-1 


Procedimiento de autorización e inscripción en el Registro General Sanitario de 


Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA) Inscripción inicial, Ampliación de 


actividad y Cambio de domicilio industria 


Cantabria PNT-2 Procedimiento de comunicación e inscripción en el RGSEAA. Variación de datos. 


Cantabria PNT-7 
Procedimiento para el registro autonómico de establecimientos alimentarios de 


comercio al por menor. Comunicación previa, Variación de datos y Cancelación. 


Cantabria PNT-10.1 


Procedimiento de baja de inscripción de establecimientos y empresas, en el 


RGSEAA. Cese total y definitivo de todas las actividades y Cese parcial y definitivo 


de algunas de las actividades. 


Cantabria PNT-10.2 


Procedimiento de cese temporal de inscripción en el RGSEAA, total o parcial. Cese 


temporal de todas las actividades. Cese temporal parcial, de algunas de las 


actividades. 


Cantabria PO-1.1 programa operativo sobre el control de operadores que comercializan por internet 


Castilla La 


Mancha 
MAN/RRPP/01 


Manual de requisitos previos en establecimientos alimentarios de Castilla-La 


Mancha. 


Castilla La 


Mancha 
PRG/FH/01 


Programa para la implantación de un método de registro de las actividades de 


control y correctivas realizadas por el nivel local sobre establecimientos 


alimentarios (Ficha Historia) 


Castilla La 


Mancha 
PRG/AGUA/01 


Programa de vigilancia sanitaria del agua de consumo humano en la empresa 


alimentaria de Castilla-La Mancha 


Castilla La 


Mancha 
PRG/RRPP/01 


Programa de supervisión de requisitos previos al sistema de análisis de peligros y 


puntos de control crítico en los establecimientos alimentarios y de su control oficial 


Castilla La 


Mancha 
MAN/APPCC/03 


Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC sectorial de productos 


cárnicos 


Castilla La 


Mancha 
CIRCULAR 1/2006 


Instrucciones para la supervisión de los criterios microbiológicos en carnes frescas 


(control regular de la higiene). 


Castilla La 


Mancha 
CIRCULAR 1/2007 


Conservación de productos de la pesca inmersos en agua. Criterio en lonjas y 


mercados mayoristas. 


Castilla La 


Mancha 
PRG/AGUA/02 Programa de actuación de control oficial en industrias envasadoras de aguas 


Castilla La 


Mancha 
PTO/CO/1 


Procedimiento de esquema y definiciones del control oficial y de los 


procedimientos de trabajo oficial. 


Castilla La 


Mancha 
CIRCULAR 2/2009 El uso de depósitos de hormigón para la conservación del vino. 


Castilla La 


Mancha 
MAN/APPCC/05 


Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC en industrias 


transformadoras de frutas, verduras y hortalizas. 


Castilla La 


Mancha 
MAN/APPCC/04 


Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC en elaboración de 


quesos madurados 


Castilla La 


Mancha 
PTO/CO/3 


Procedimiento de trabajo oficial para la excepción a la refrigeración de carnes 


frescas 


Castilla La 


Mancha 
PTO/CO/INSP/1 Procedimiento de realización de inspecciones. 


Castilla La 


Mancha 
PTO/CO/INSP/2 Procedimiento de levantamiento de actas de inspección. 


Castilla La 


Mancha 
PTO/TOX/01 


Procedimiento para las unidades administrativas de sanidad alimentaria ante 


brotes de toxiinfecciones alimentarias 


Castilla La 


Mancha 


OTR/ANEXOS/MATCO


NTAC 
Anexos del PTO de materiales en contacto listas de comprobación excel 


Castilla La 


Mancha 
OTR/M.LIST/01 


Directrices para el muestreo oficial de líneas de producción de alimentos listos para 


el consumo que pueden plantear riesgo de Listeria monocytogenes y actuaciones 


consiguientes 


Castilla La 


Mancha 


PTO TRAMITACIÓN 


ELECTRÓNICA 1 


Procedimiento registro general sanitario de empresas alimentarias y alimentos. 


comunicación previa 
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Castilla La 


Mancha 


PTO TRAMITACIÓN 


ELECTRÓNICA 2 


Procedimiento solicitud de autorización e inscripción en el registro general 


sanitario de empresas alimentarias y alimentos 


Castilla La 


Mancha 
OTR/RGSA/01 


Guía para el funcionamiento en el registro general sanitario de empresas 


alimentarias y alimentos. 


Castilla La 


Mancha 


PTO TRAMITACIÓN 


ELECTRÓNICA 3 


Procedimiento comunicación previa para la actividad de establecimientos de 


comercio al por menor de carnes frescas y sus derivados 


Castilla La 


Mancha 


PTO TRAMITACIÓN 


ELECTRÓNICA 4 


Procedimiento comunicación previa para actividades de establecimientos de 


comidas preparadas y máquinas expendedoras 


Castilla La 


Mancha 
PRG/ALMZ/01 Protocolo de supervisión de almazaras 


Castilla La 


Mancha 
PTO/MATCONTAC/01 Procedimiento de control de materiales en contacto con los alimentos. 


Castilla La 


Mancha 


OTR/ANEXOS/MATCO


NTAC 
Anexos del pto control de materiales en contacto con los alimento. 


Castilla La 


Mancha 
PRG/ACRILAMIDA/01 Programa para el control de acrilamida en establecimientos alimentarios. 


Castilla La 


Mancha 
PRG/COMES/01 Programa de supervisión de Comedores Escolares 


Castilla La 


Mancha 
PTO/SALMONELLA/01 Procedimiento de Control oficial de Salmonella en huevos 


Castilla La 


Mancha 
PRG/ALERGENOS/02 Programa de control de alérgenos en establecimientos de comidas preparadas 


Castilla La 


Mancha 
PTO/CO/CAZA/1 


Procedimiento de trabajo de control oficial de establecimientos de manipulación 


de carne de caza silvestre 


Castilla La 


Mancha 


PTO/TRANSP.CANALES


/01 


Procedimiento de autorización del transporte de canales antes de que se alcance 


en toda la carne una Tª no superior a 7ºc 


Castilla La 


Mancha 


OTR/FORMULARIO/TR


ANSP.CANALES 


Formulario de informe de control oficial del pto- autorización del transporte de 


canales antes de que se alcance en toda la carne una tª no superior a 7ºc 


Castilla La 


Mancha 
PTO/CO/CAMP/1 


Pto-vigilancia y control oficial alimentario de campamentos de turismo 


estacionales y/o temporales (población infantil y juvenil) 


Castilla La 


Mancha 
PTO/ADT/03 Procedimiento para la organización de auditorías de países terceros 


Castilla La 


Mancha 
CIRCULAR 1/2020 


Control oficial de empresas alimentarias y alimentos tomando en consideración la 


situación epidemiológica creada por el sars-cov2 coronavirus, superada la fase iii 


plan transición nueva normalidad. 


Castilla La 


Mancha 


OTR/COMED.ESC/COVI


D19 
Servicio de comedor escolar en estado de alarma por covid-19. 


Castilla La 


Mancha 
PTO/LACTEAS/01 


Procedimiento en industrias lácteas ante notificación de suspensión o pérdida de 


la calificación sanitarias en explotaciones ganaderas de aptitud láctea. 


Castilla La 


Mancha 
PTO/REG/CRYT.T.D 


Procedimiento de Autorización específica y registro de centros de recogida y 


tenerías destinados a suministrar materias primas para la producción de gelatina y 


colágeno para consumo humano. 


Castilla La 


Mancha 
PRG/TM2021 


Programación de toma de muestras de control oficial de productos alimentarios 


2021. indicaciones iniciales(anexos y hojas semestrales de positivos. acta de toma 


de muestra, hoja de envios de muestras) 


Castilla La 


Mancha 
PTO/OPSON/01 Pto de actuaciones en el marco de la operación opson con la guardia civil 


Castilla La 


Mancha 
PTO/CO/IRR Pto-control oficial de establecimientos que irradian alimentos 


Castilla La 


Mancha 
PTO/PCO/TM 


Pto- planificación de los controles sanitarios realizados mediante la metodología 


del muestreo de productos alimentarios 


Castilla La 


Mancha 
PTO/PIELES Pto de evaluación de la limpieza de los animales y categorización de cueros 


Castilla La 


Mancha 
PTO/RS/AUT-CP 


Pto-procedimientos del registro sanitario de empresas y establecimientos 


alimentarios: comunicación previa y autorización 


Castilla La 


Mancha 
PTO-CO-INEA-PR Pto- uso del programador de INEA 


Castilla La 


Mancha 
CIRCULAR 3/2021 


Normas específicas para los controles veterinarios en carne de caza. primera 


inspección en campo y autoconsumo 


Castilla La 


Mancha 
OTR/RSEA-CLM/01 


Guía del registro sanitario de empresas y establecimientos alimentarios de castilla-


la mancha 


Castilla La 


Mancha 
CIRCULAR 1/2021 


Requisitos estructurales para autorizar, como matadero......adaptarse al Real 


Decreto 1086/2020 
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Castilla y 


León 
  Procedimiento para el control de huevos sospechosos de transmitir Salmonelosis 


Castilla y 


León 
  Procedimiento para la regulación del transporte de carne sin refrigerar 


Castilla y 


León 
  


Instrucción de 31 de octubre de 2017 sobre la determinación de las unidades de 


control a realizar en los establecimientos alimentarios en función del riesgo 


asociado. 


Castilla y 


León 
  


Instrucción sobre tramitación de la inscripción de empresas y establecimientos 


alimentarios en los registros nacional y autonómico 


Cataluña P16_01_01_01 
Autorización de funcionamiento de las industrias alimentarias de Catalunya: 


inscripción inicial 


Cataluña P16_01_06 
Autorización de centros proveedores de materias primas para la producción de 


gelatina i/o colágeno 


Cataluña P16_02_02 
Autorización anual de cisternas móviles para el transporte del agua de consumo 


humano 


Cataluña P16_01_01_03 


Extinción de la autorización sanitaria de funcionamiento y cancelación de la 


inscripción en el registro sanitario de industrias y productos alimentarios de 


Catalunya (RSIPAC) 


Cataluña PS_03_01 
Procedimiento general de gestión y comunicación de alertas y otras notificaciones 


urgentes 


Cataluña SICA-Instrucciones Criterios registrales para establecimientos minoristas del sector de la alimentación 


Cataluña P17_01_01 


Establecimiento de medidas cautelares. Inmovilización, decomiso, cierre 


preventivo, suspensión actividad, de autorización sanitaria funcionamiento, 


retirada autorización sanitaria funcionamiento y determ.condic. 


Cataluña PS_02_01 Procedimiento de recogida de muestras: alimentos 


Cataluña SICA-Flexibilidad 
Simplificación de los prerrequisitos en determinados establecimientos del 


comercio minorista de alimentación 


Cataluña P17_02_03 
Actuaciones para evitar la comercialización de los productos alimentarios y las 


aguas envasadas: Reexpedición 


Cataluña P17_04_01 Actuaciones administrativas derivadas de control oficial: requerimiento 


Cataluña PS_04_01 Procedimiento de inspección 


Cataluña SICA-Flexibilidad 
Documento marco sobre la flexibilidad en la aplicación de los reglamentos de 


higiene en los establecimientos alimentarios en Cataluña. 


Cataluña P17_02_04 
Actuaciones para evitar la comercialización de los productos alimentarios y las 


aguas envasadas: Reimportación 


Cataluña SICA-CI-PC-21 
Guía de interpretación del Protocolo de inspección de establecimientos inscritos 


en la clave 21 (vegetales y derivados) 


Cataluña P12_01_01 Actuaciones de control frente a un brote de TIA 


Cataluña P15_01_01 
Gestión de las denuncias, quejas y consultas producidas por incumplimientos o no 


adecuación 


Cataluña P17_02_05 


Canalización de partidas: actuaciones de vigilancia sobre partidas de productos 


alimenticios importados a las que se han tomado muestras y han salido del PIF sin 


conocer los resultados 


Cataluña SICA-Instrucciones Frecuencias de control en establecimientos alimentarios 


Cataluña SICA-Instrucciones 
Clave de interpretación del Protocolo de clasificación de establecimientos 


alimentarios según el riesgo (PROCER V2) 


Cataluña SICA-Flexibilidad 


Criterios relativos a la reducción de las frecuencias de muestreo establecidas en el 


Reglamento (CE) 2073/2005, de criterios microbiológicos en establecimientos del 


sector cárnico. 


Cataluña PR-EXP 
Procedimiento de control oficial en establecimientos exportadores a países 


terceros 


Cataluña SICA-CI-PC-15 
Guía de interpretación del Protocolo de inspección de establecimientos de la clave 


15 (a excepción de los distribuidores sin almacén) 


Cataluña SICA-CI-PC-26-INF 
Guía de interpretación del Protocolo de inspección de establecimientos que 


elaboran y comercializan preparados para lactantes y alimentos infantiles 


Cataluña P13_01_01 
Investigación y control de alertas y otras incidencias sanitarias urgentes de origen 


alimentario: alertas 


Cataluña P16_02_01 Autorización del transporte de carne a temperatura superior a la de refrigeración 


Cataluña P13_01_04 
Investigación y control de irregularidades detectadas en alimentos como resultado 


de actuaciones de vigilancia o control oficial 


Cataluña SICA-Instrucciones 
Criterios de aplicación de los Programas del SICA para la autorización de las 


empresas alimentarias. 


Cataluña SICA-CI-PC-14-CEM 
Guía de interpretación del Protocolo de inspección de centros de embalaje de 


huevos 
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Cataluña SICA-PC-DI Protocolo de inspección de los distribuidores e importadores sin instalaciones 


Cataluña SICA-PC-GEN Protocolo de inspección general de establecimientos alimentarios 


Cataluña SICA-CI-PC-GEN 
Guía de interpretación del Protocolo de inspección general de establecimientos 


alimentarios 


Cataluña SICA-PC-10 
Protocolo de inspección de establecimientos alimentarios de la clave 10 diferentes 


de mataderos y establecimientos de manipulación de caza 


Cataluña SICA-PC-12-LLO 
Protocolo de inspección de lonjas o mercados de subastas y mercados al por 


mayor de productos de la pesca 


Cataluña SICA-PC-12-CED 
Protocolo de inspección de centros de depuración y de expedición de moluscos 


bivalvos vivos 


Cataluña SICA-PC-12-PES 
Protocolo de inspección de establecimientos que 


preparan/transforman/almacenan productos de la pesca 


Cataluña SICA-PC-14-CEM Protocolo de inspección de centros de embalaje de huevos 


Cataluña SICA-PC-14 
Protocolo de inspección de establecimientos de la clave 14 diferentes de centros 


de embalaje de huevos 


Cataluña SICA-PC-15 Protocolo de inspección de establecimientos alimentarios de la clave 15 


Cataluña SICA-PC-50-26 
Protocolo de inspección de establecimientos que elaboran y sirven comidas 


preparadas 


Cataluña SICA-PC-26-COM 
Protocolo de inspección de establecimientos que elaboran y comercializan 


complementos alimenticios 


Cataluña SICA-PC-26-INF 
Protocolo de inspección de establecimientos que elaboran y comercializan 


preparados para lactantes y alimentos infantiles 


Cataluña SICA-PC-27-AE 
Protocolo de inspección de establecimientos de la clave 27 (aguas envasadas 


minerales, de manantial y potables preparadas) 


Cataluña SICA-PC-40 Protocolo de inspección de establecimientos alimentarios de la clave 40 


Cataluña SICA-PC-21 
Protocolo de inspección de establecimientos inscritos en la clave 21 (vegetales y 


derivados) 


Cataluña SICA-PC-30-Vi 
Protocolo de inspección de establecimientos inscritos en la clave 30 (productos 


vinícolas) 


Cataluña SICA-PC-IE Programa de inspección de infraestructuras y equipamientos 


Cataluña SICA-PC-PP Programa de inspección de proceso y producto 


Cataluña SICA-PC-AU Programa de evaluación de los autocontroles 


Cataluña SICA-PC-DI Programa de control de los distribuidores e importadores sin instalaciones 


Extremadura PCG Industrias Programa general de inspección de industrias (RGSEAA) 


Extremadura PCG minoristas Programa general de inspección de establecimientos minoristas 


Extremadura COVID-19 
Campaña de Control sobre establecimientos minoristas en relación a la aplicación 


de medidas higiénicas y de protección frente a la COVID-19 


Extremadura COVID-19 
Campaña de control de establecimientos de reparto a domicilio de comidas 


preparadas. COVID-19 


Galicia F-13T-01-01-01 Lista comprobación requisitos higiénicos generales 


Galicia F-13T-01-01-02 Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección V e VI_Ind. Cárnicas 


Galicia F-13T-01-01-03 Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección VII_MBV 


Galicia F-13T-01-01-04 Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Cocedoiros de moluscos 


Galicia F-13T-01-01-08 
Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección IX_ Leche e Productos 


Lácteos 


Galicia F-13T-01-01-09 
Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección X_huevos y 


ovoproductos 


Galicia F-13T-01-01-10 
Lista comprobación Condicións de hixiene operacionais e etiquetaxe nas salas de 


despezamento 


Galicia GC-13T-01-01-02 
Guía para cubrir la Lista de comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección 


V y VI_Ind. Cárnicas 


Galicia GC-13T-01-01-03 
Guía para cubrir la Lista de comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección 


VII_MBV 


Galicia GC-13T-01-01-04 
Guía para cubrir la Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Cocederos 


de moluscos 


Galicia GC-13T-01-01-05 
Guía para cubrir la Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección 


VIII_Industrias de la pesca 


Galicia GC-13T-01-01-07 
Guía para cubrir la Lista de comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección 


VIII_Lonjas 


Galicia GC-13T-01-01-08 
Guía para cubrir la Lista de comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección 


IX_Leche y Productos Lácteos 


Galicia GC-13T-01-01-09 
Guía para cubrir la Lista de comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección 


X_Huevos y ovoprodutos 
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Galicia GC-13T-01-01-10 
Guía para cubrir a Lista comprobación das Condicións de hixiene operacionais e 


etiquetaxe nas salas de despezamento 


Galicia F-13T-01-01-05 
Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección VIII_Industrias de la 


pesca 


Galicia F-13T-01-01-07 Lista comprobación requisitos específicos Rgto.853 Sección VIII_Lonjas 


Galicia PNT-11/01 
Procedimiento específico de control de buques congeladores y factoría que 


recalan en terceros países 


Galicia F-13T-01-01-06 Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección VIII_Buques 


Galicia GC-13T-01-01-06 
Guía para cubrir la Lista comprobación requisitos específicos Rgto. 853 Sección 


VIII_Buques 


Galicia GC-13T-01-01-01 
Guía para cubrir la Lista de comprobación requisitos higiénicos generales de los 


establecimientos (Rgto. 852_Anexo II) 


Islas Baleares IT-BI-41 Manual técnico formativo de bienestar animal en el sacrificio de las Islas Baleares 


Islas Baleares IT-BI-8 
Instrucción sobre las actuaciones que deben realizarse en el caso de entrada de 


animales sucios en los mataderos 


Islas Baleares IT-BI-9 Instrucción técnica de control de higiene del sacrificio en mataderos de abasto 


Islas Baleares IT-BI-12 
Instrucción técnica sobre la autorización sanitaria para la excepción a la división de 


semi canales de los animales de la especie 


Islas Baleares IT-BI-13 
Nota técnica de criterios microbiológicos de seguridad alimentaria derivados 


cárnicos 


Islas Baleares IT-BI-11 
Instrucción técnica de autorización sanitaria para excepciones a la refrigeración 


inmediata de carnes en mataderos de ungulados domésticos de las Islas Baleares 


Islas Baleares IT-BI-25 
Instrucción técnica de supervisión de la seguridad de conservas tratadas 


térmicamente 


Islas Baleares IT-BI-26 
Nota técnica de inscripción en el registro de los establecimientos que elaboran 


sobrasada con miel 


Islas Baleares IT-BI-28 Nota técnica de supervisión de la seguridad de conservas vegetales 


Islas Baleares IT-BIII-14 Instrucción técnica investigación criterios microbiológicos en helado 


Islas Baleares IT-BI-18 Nota técnica sobre la categorización de los derivados cárnicos 


Islas Baleares IT-BI-30 
Instrucción técnica de control oficial de condiciones de transporte de alimentos a 


temperatura regulada en puertos de las Islas Baleares 


Islas Baleares IT-BIII-23 Instrucción técnica para la investigación de metales pesados en pescado 


Islas Baleares IT-BIII-28 
Instrucción técnica toma de muestras para la investigación de presencia de 


plaguicidas 


Islas Baleares IT-BI-43 Control oficial de semillas germinadas y brotes 


Islas Baleares IT-BIII-27 
Instrucción técnica investigación de compuestos orgánicos persistentes e 


hidrocarburos aromáticos policíclicos en pescado fresco 


Islas Baleares IT-BIII-30 Instrucción técnica toma de muestras investigación perclorato 


Islas Baleares IT-BI-39 Instrucción técnica para el control de elaboradores de productos lácteos 


Islas Baleares IT-BI-45 Control de mercados permanentes y temporales 


Islas Baleares IT-BI-5 Instrucción técnica para la investigación de criterios microbiológicos en helados 


Islas Baleares IT-BI-24 Instrucción técnica de control de establecimientos minoristas 


Islas Baleares IT-BI-46 Instrucción técnica para el control de productores de Aceite de Oliva virgen 


Islas Baleares IT-BIII-24 Instrucción técnica para la investigación de metales pesados en cefalópodos 


Islas Baleares IT-BIII-34 Control oficial de contenido de plomo en aceite de oliva 


Islas Baleares IT-BIII-35 Investigación de acrilamida en minoristas 


Islas Baleares IT-BI-3 
Instrucción técnica de control oficial de material SANDACH Y MER en mataderos 


ungulados domésticos de las Islas Baleares 


Islas Baleares IT-BII-12 Control oficial de alimentos biotecnológicos (OMG) 


Islas Baleares IT-BIII-21 
Control Oficial de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes en diferentes 


productos alimenticios 


Islas Baleares IT-BIII-40 
Nota técnica para la toma de muestras para el control oficial de nitratos en 


productos alimentarios 


Islas Baleares IT-BI-2 
Instrucción de control del sistema de trazabilidad y del etiquetado de la carne de 


vacuno de las Illes Balears 


Islas Baleares IT-BI-10 
Instrucción técnica para la inspección ante mortem y post mortem de los animales 


ungulados en los mataderos de las Islas Baleares 


Islas Baleares IT-BI-21 
Instrucción técnica para el control oficial de los alimentos para grupos específicos 


de la población 


Islas Baleares IT-BI-40 Instrucción de control de bienestar animal en el sacrificio de las Illes Balears. 


Islas Baleares IT-BI-42 Control oficial del sacrificio de aves y lagomorfos 


Islas Baleares IT-BI-47 Control agua de consumo humano en establecimientos alimentarios 


Islas Baleares IT-BI-48 
Control oficial de alimentos derivados del cáñamo industrial (Cannabis sativa L. 


bajo en THC) 
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Islas Baleares IT-BI-49 Protocolo de petición y entrega de materiales para los SVO mataderos 


Islas Baleares IT-BI-50 Congelación y descongelación 


Islas Baleares IT-BI-52 Protocolo de control de criterios microbiológicos 


Islas Baleares IT-BI-53 Nota interna establecimientos de primera venta de pesca 


Islas Baleares IT-BI-55 
Tramitación de las solicitudes de autorización para utilizar los SANDACH con 


finalidad de investigación u otras finalidades específicas 


Islas Baleares IT-BI-57 Procedimiento de unificación de criterios de los veterinarios de matadero 


Islas Baleares IT-BI-1 Instrucción de marcados de productos de origen animal. 


Islas Baleares IT-BI-4 Instrucción técnica para el control de la elaboración de helados 


Islas Baleares IT-BI-20 Instrucción técnica de control oficial de la miel 


Islas Baleares IT-BI-29 
Instrucción técnica para las acciones en la industria del sector de los productos de 


la pesca 


Islas Baleares IT-BI-59 Control del comercio electrónico 


Islas Baleares IT-BI-60 Control de los establecimientos de elaboración y servicio de comidas preparadas 


Islas Baleares IT-BI-61 Requisitos para la venta de setas silvestres 


Islas Baleares IT-BII-15 Control oficial de los complementos alimentarios 


Islas Baleares IT-BII-16 


Instrucción para el control oficial de la información general de alimentos, 


materiales y envases en contacto directo con los alimentos, entregados al 


consumidor final 


Islas Baleares IT-BII-17 
Nota técnica Cortezas y revestimientos de los quesos. Indicación de los 


ingredientes 


Islas Baleares IT-BIII-29 Toma de muestras PNIR 


La Rioja PG 02 Levantamiento de actas 


La Rioja ITSAL 99-01 Actuación ante brotes de enfermedades de transmisión alimentaria 


La Rioja ITG 04-03 Medidas cautelares 


La Rioja PG 05 Registro de empresas alimentarias y alimentos 


La Rioja PG 06 Denuncias 


La Rioja ITG 04-06 SANDACH en mataderos 


La Rioja PSAL 01 Clasificación de establecimientos en función del riesgo 


La Rioja ITG 04-02 Información alimentaria 


La Rioja PG 04 Inspección 


La Rioja ITG-04-12 Materiales y objetos en contacto con alimentos 


La Rioja ITSAL 99-02 Control de acrilamida en alimentos 


Madrid I- POC-HS-EG-01-03 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


it categorización de establecimientos alimentarios. 


Madrid I- POC-HS-EG-01-01 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial 


it apoyo a la inspección. 


Madrid Guías-Insp-5 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


Sidra: establecimientos que manipulen y/o fabriquen sidra. 


Madrid Guías-Insp-6 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


Bebidas espirituosas: establecimientos que manipulen y/o fabriquen bebidas 


espirituosas. 


Madrid Guías-Insp-7 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


Cerveza: establecimientos que manipulen y/o fabriquen cervezas y maltas. 


Madrid Guías-Insp-8 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


Vinos aromatizados: establecimientos que manipulen y/o fabriquen vinos 


aromatizados, bebidas aromatizadas a base de vino 


Madrid Guías-Insp-38 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


Comidas preparadas. 


Madrid Guías-Insp-39 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


Caldos. 


Madrid Guías-Etiquetado-7 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


Etiquetado de alimentos para dietas de bajo valor energético para reducción de 


peso 


Madrid Guías-Insp- 11 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


alimentos ultra congelados. 


Madrid Guías-Insp- 26 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


salsas. 


Madrid Guías-Insp- 27 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


patatas fritas y aperitivos. Ed 0.2007 


Madrid Guías-Insp-23 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


retirada de mer: establecimientos expresamente autorizados para la retirada de 


mer. 
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Madrid I- POC-HS-EG-01-05 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


instrucción técnica requisitos a contemplar en la inspección oficial respecto del 


sistema de autocontrol basado en el APPCC. 


Madrid POC-HS-EG-01. 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial 


procedimiento de inspección en higiene alimentaria. 


Madrid Guías-Insp-34 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


Minorista de la carne. 


Madrid Guías-Insp-36 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


Moluscos. 


Madrid Guías-Insp-37 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


caracoles y ancas de rana. 


Madrid Guías-Etiquetado-14 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


marcado sanitario y de identificación de poas. 


Madrid Guías-Etiquetado-1 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


Guía de requisitos de etiquetado de alimentos destinados al consumidor final 


según rd1334/1999. 


Madrid Informe-inspec-5 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


Tratamientos aplicables a las especies de setas Morchella y Helvella. 


Madrid Guías-Insp-1 
programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


Guía general de apoyo a la inspección 


Madrid Informe APPCC-2 


Programa de implantación de sistemas APPCC en establecimientos alimentarios. 


informe sobre formación reglada de los trabajadores de establecimientos 


alimentarios 


Madrid Informe APPCC-3 
Programa de implantación de sistemas APPCC en establecimientos alimentarios. 


informe sobre utilización de biocidas en los establecimientos alimentarios 


Madrid Informe-inspec-6 


programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


Gempylidae: identificación y etiquetado de productos de la pesca de la familia 


Gempylidae (escolar). 


Madrid Resumen_leg_3 
programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


cambios normativos en el sector de enzimas alimentarios 


Madrid Proced- Ayto 
Ayuntamiento de Madrid procedimiento general de inspección en materia de salud 


pública. 


Madrid Guías-Insp-42 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


transporte de alimentos. 


Madrid Guías-Insp-30 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


Harinas y derivados. 


Madrid Guías-Insp-33 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


Lácteos 


Madrid Guías-Etiquetado-8 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


Etiquetado y composición de alimentos infantiles. 


Madrid Informe-inspec-3 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


Alérgenos: reacciones de hipersensibilidad a los alimentos. normativa de aplicación 


en el control oficial de los alérgenos presentes en los alimentos 


Madrid Resumen_leg_4 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


nuevos alimentos e ingredientes alimentarios. 


Madrid Resumen_leg_5 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


alimentos modificados genéticamente. 


Madrid POC-CS-RS-0 
Procedimiento de inscripción de empresas alimentarias en el registro general 


sanitario de empresas alimentarias y alimentos 


Madrid Guías-Insp-2 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


Ing tecnol: establecimientos que manipulen y/o fabriquen y/o distribuyan aditivos, 


aromas y disolventes de extracción. 


Madrid Guías-Insp-35 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


Productos de la pesca. 


Madrid Guías-Etiquetado-2 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


Etiquetado y composición de aditivos, aromas y enzimas destinados a venta al 


consumidor. 


Madrid Guías-Etiquetado-3 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


Etiquetado y composición de aditivos, aromas, enzimas y disolventes de extracción 


no destinados al consumidor final 


Madrid Guías-Etiquetado-12 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


etiquetado y trazabilidad de productos de la pesca 


Madrid Proced- Ayto 
Ayuntamiento de Madrid. desarrollo del subprograma 1.3 del pap 2016 


“prevención y control de riesgos en el transporte de alimentos” en Merca Madrid 
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Madrid Guías-Insp-24 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


sal, vinagres, condimentos y especias. 


Madrid Guías-Insp-28 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


Edulcorantes naturales: jarabes, azúcares, miel, turrones, mazapanes, caramelos, 


chicles, confites y golosinas. 


Madrid Guías-Insp-29 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


alimentos estimulantes (café, te, cacao, chocolate, derivados y sucedáneos) e 


infusiones alimentarias. 


Madrid Guías-Insp-40 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


sector de vegetales y derivados: conservas vegetales, confituras, jaleas, 


marmalades, aceitunas de mesa y setas. 


Madrid Guías-Insp-41 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


bebidas no alcohólicas: refrescos, horchata y zumos 


Madrid Guías-Insp-25 Guía específica de apoyo a la inspección de grasas y aceites vegetales. 


Madrid Guías-Insp- 43 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


control de alérgenos en c. escolares 


Madrid I-POC-HS-EG-06-01 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


instrucción para la gestión de expedientes de notificación de complementos 


alimenticios en la aplicación NOAL. 


Madrid Guías-Etiquetado-6 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


etiquetado y composición. declaraciones nutricionales y de propiedades 


saludables. 


Madrid Proced- Ayto 
Ayuntamiento de Madrid. inspección de establecimientos alimentarios de 


mercamadrid basado en el riesgo 


Madrid Guías-Insp-31 
programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


huevos y ovoproductos. 


Madrid POC-HS-EG-06 


programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


procedimiento para la valoración de la notificación de puesta en el mercado de 


complementos alimenticios. 


Madrid Proced- Ayto 
ayuntamiento de Madrid. procedimiento de inspección de establecimientos 


alimentarios de la ciudad de Madrid basado en el riesgo 


Madrid I- POC-HS-EG-01-04 Instrucción Técnica Recogida de datos de Perfil de Establecimiento Alimentario. 


Madrid Proced- Ayto 


Ayuntamiento de Madrid. Procedimiento para la verificación de las medidas 


adoptadas en los comedores escolares y de centros infantiles para la prevención 


del COVID19. 


Madrid Proced- Ayto 


Ayuntamiento de Madrid. Procedimiento de verificación de las medidas adoptadas 


en espacios comunes de los mercados municipales para la prevención del COVID-


19 


Madrid Proced- Ayto 
Ayuntamiento de Madrid. Procedimiento de verificación de las medidas adoptadas 


en Merca Madrid para la prevención del COVID-19 


Madrid Proced- Ayto 


Ayuntamiento de Madrid. Procedimiento para la verificación de la eficacia de las 


medidas adoptadas en el comercio minorista de la alimentación, bares y 


restaurantes para la prevención del COVID-19. 


Madrid Proced- Ayto 
Ayuntamiento de Madrid. procedimiento de valoración de ventilación como 


medida para la prevención del covid-19 


Madrid COVID 
Consejería de sanidad. Protocolos técnicos para la verificación de la eficacia de las 


medidas adoptadas en los establecimientos ante la covid 19 


Murcia PNT 03 
Procedimiento general de verificación y medidas especiales de control oficial de 


alimentos 


Murcia PNT 06 Procedimiento de SCIRIS, Denuncias y otras Notificaciones 


Murcia PNT 04 
Procedimiento de actuaciones para Inscripción en Registros y Censos de Empresas 


Alimentarias y Alimentos 


Murcia INSTRUCCIÓN 
Instrucción de uso de la aplicación "Sistema informático del Servicio de Seguridad 


Alimentaria y Zoonosis" 


Murcia PNT 02 
Procedimientos de Control Oficial: 03A-03M-03B-03C-03D (Última rev. 


procedimiento 03M sobre toma de muestras) 


Navarra COD33 Condiciones generales de locales e instalaciones. 


Navarra COD47 Protocolo de Gestión de SANDACH 


Navarra 
INSTMCOCINAS 


HOSPITALARIAS 


Instrucciones para la toma de muestras de comidas preparadas listas para el 


consumo en la red del sistema público hospitalario de Navarra 


Navarra INS0092015 
Toma de muestras de jamón de York y superficies de trabajo en cocinas 


hospitalarias. 


Navarra INS0102017 Toma de muestras para sulfitos en carnes 


Navarra INS0322018 Instrucciones para la toma de muestras vegetales para nitratos 
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Navarra INS0492018 Toma muestras de alimentos para sacarina 


Navarra INS0092018 Toma de muestras de alimentos para sorbatos y benzoatos 


Navarra INS0112018 Toma de muestras de alimentos para sudan 


Navarra INS0182018 Campaña toma de muestras de atún para análisis 


Navarra PNT0082016 
Procedimiento para la determinación de cloro libre en agua de la 


empresa/establecimiento alimentario 


Navarra INS0162017 Toma de muestras de vinos para sulfitos 


Navarra INS0122018 Toma de muestras de alimentos para OMG's 


Navarra INS0172019 
Procedimiento especial para la autorización de establecimientos registrados de 


clave 20 que utilizan huevo crudo en sus elaboraciones 


Navarra INS0162019 Tipos de análisis en aguas de empresas y establecimiento alimentario 


Navarra INS0152018 Toma de muestras de alimentos 


Navarra INS0232018 Toma de muestras de Alimentos para alérgenos (leche y huevos) 


Navarra INS0332018 Toma de muestras de alimentos para PCB´s 


Navarra INS0172018 Toma de muestras de productos de pesca para histamina 


Navarra INS0362018 Toma de muestras de alérgenos( cacahuete, soja, crustáceos) 


Navarra INS0102018 Toma de muestras de alimentos para colorantes 


Navarra INS0472018 Toma de muestras de alimentos para sulfitos 


Navarra INS0022020 
Toma de muestras de alimentos para aflatoxinas, ocratoxina A, Zearalenona y 


Fumonisina 


Navarra INS0132018 Toma de muestras de alimentos para patulina 


Navarra INS0222018 Toma de muestras de alimentos para gluten 


Navarra PRO0052020 
Protocolo 4 de inspección de establecimientos de elaboración y servicio de 


comidas 


Navarra PRO0072020 Protocolo 13 de inspección de establecimientos lácteos 


Navarra PRO0162020 
Protocolo de Inspección de establecimientos que comercializan al por menor 


carnes frescas y sus derivados 


Navarra PNT0132020 Actuación en Alertas de Seguridad Alimentaria 


Navarra INS0012019 Toma de Muestras de Alimentos para Nitritos y Nitratos 


Navarra INS045218 Toma de Muestras de Alimentos Infantiles para Análisis Microbiológico 


Navarra INS0062018 Instrucciones para la toma de muestras de plaguicidas 


Navarra INS0352018 Toma muestras de alimentos para HAP´s 


Navarra INS0482018 Toma muestras de alimentos para acrilamida 


Navarra PRO0182015 Protocolo de Evaluación de Riesgos 


Navarra INS0162018 Toma de muestras de alimentos para análisis microbiológico 


Navarra INS0112017 Toma de muestras de alimentos para Badges y BFDGES 


Navarra INS0192018 Toma de muestras de alimentos para metales pesados 


Navarra PRO022019 Protocolo 10 de control general de establecimientos alimentarios 


Navarra INS0032020 Instrucción para la realización de los Controles Oficiales Programados 


Navarra PRO0082019 Protocolo 5 de inspección de establecimientos de venta al consumidor final 


Navarra PRO0032021 
Protocolo de control de establecimientos alimentarios que comercializan huevos y 


ovoproductos 


Navarra INS0262021 
Instrucción para toma de muestras de superficies para listeria spp y Listeria 


monocytogenes 


País Vasco Instrucciones Técnicas Establecimientos no industriales de elaboración de helados 


País Vasco 
Instrucciones Técnicas Establecimientos alimentarios no permanentes, locales de vending y vehículos 


acondicionados 


País Vasco Instrucciones Técnicas Envasado de alimentos 


País Vasco Instrucciones Técnicas Establecimientos elaboradores de zumos de fruta 


País Vasco Instrucciones Técnicas Establecimientos elaboradores de caldos, consomés, sopas, y cremas 


País Vasco Instrucciones Técnicas Establecimientos de elaboración de queso curado a base de leche cruda 


País Vasco PO-09 Procedimiento de autorización sanitaria de funcionamiento 


País Vasco PO-11 Procedimiento de retirada de huevos procedentes de manadas con salmonelosis 


País Vasco 
PO-12 Procedimiento de notificación de comercialización de productos alimenticios 


destinados a una alimentación especial y complementos alimenticios 


País Vasco Instrucciones Técnicas Condiciones generales de emplazamiento 


País Vasco Instrucciones Técnicas Abastecimiento de agua 


País Vasco Instrucciones Técnicas Almacenamiento, manejo y eliminación de desechos, subproductos y devoluciones 


País Vasco Instrucciones Técnicas Diseño y disposición de edificios y locales 


País Vasco Instrucciones Técnicas Dimensiones de edificios y locales 


País Vasco Instrucciones Técnicas Control de plagas 


País Vasco Instrucciones Técnicas Condiciones Generales de vías de acceso 


País Vasco Instrucciones Técnicas Efluentes y aguas residuales 
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País Vasco Instrucciones Técnicas Envasado embalado 


País Vasco Instrucciones Técnicas Equipos y utensilios 


País Vasco Instrucciones Técnicas Etiquetado y Trazabilidad 


País Vasco Instrucciones Técnicas Aguas preparadas envasadas 


País Vasco Instrucciones Técnicas Almacenamiento de complementos alimenticios 


País Vasco Instrucciones Técnicas Almacenes frigoríficos de carne de ungulados, aves, .. 


País Vasco Instrucciones Técnicas Almacenes no frigoríficos. 


País Vasco Instrucciones Técnicas Almacén de pesca. Establecimientos de congelación de productos de la pesca 


País Vasco Instrucciones Técnicas Bebidas alcohólicas: Cerveza (elaboración y/o envasado). 


País Vasco Instrucciones Técnicas Bebidas alcohólicas: Sidra natural (elaboración y envasado) 


País Vasco Instrucciones Técnicas Bebidas alcohólicas: Vino/txakoli (elaboración y/o envasado) 


País Vasco Instrucciones Técnicas Bebidas espirituosas (elaboración y/o envasado) 


País Vasco Instrucciones Técnicas Bebidas refrescantes (elaboración y envasado) 


País Vasco Instrucciones Técnicas Buques de pesca 


País Vasco 
Instrucciones Técnicas Centros de producción de carne picada, preparados de carne y carne separada 


mecánicamente 


País Vasco Instrucciones Técnicas Carnicería-Charcutería 


País Vasco Instrucciones Técnicas Carnicería-Salchichería 


País Vasco Instrucciones Técnicas Carnicerías 


País Vasco Instrucciones Técnicas Centro de cetárea. 


País Vasco Instrucciones Técnicas Centros de expedición y de depuración de moluscos bivalvos. 


País Vasco Instrucciones Técnicas Centros de recogida de leche 


País Vasco Instrucciones Técnicas Clasificación y envasado de huevos. 


País Vasco 
Instrucciones Técnicas Establecimientos de elaboración de platos preparados de carácter industrial y 


cocinas centrales 


País Vasco Instrucciones Técnicas Comedores colectivos institucionales que elaboran más de 300 comidas comidas. 


País Vasco Instrucciones Técnicas Comedores colectivos institucionales sin elaboración comidas. 


País Vasco Instrucciones Técnicas Comedores colectivos: Establecimientos de hostelería grupo 0. 


País Vasco Instrucciones Técnicas Comedores colectivos: Establecimientos de hostelería grupo I. 


País Vasco Instrucciones Técnicas Comedores colectivos: Establecimientos de hostelería grupo II (PGAH) 


País Vasco Instrucciones Técnicas Comedores colectivos: Establecimientos de hostelería grupo III. 


País Vasco Instrucciones Técnicas Comercio minorista de alimentación. 


País Vasco Instrucciones Técnicas Elaboración y envasado de condimentos y especias 


País Vasco Instrucciones Técnicas Detergentes y desinfectantes. 


País Vasco Instrucciones Técnicas Elaboración, envasado y almacenamiento de ingredientes tecnológicos 


País Vasco Instrucciones Técnicas Elaboración de cacao, chocolate, sus derivados y sucedáneos. 


País Vasco Instrucciones Técnicas Elaboración de café, sucedáneos del café, achicoria, té e infusiones. 


País Vasco Instrucciones Técnicas Elaboración de harinas no industriales 


País Vasco Instrucciones Técnicas Elaboración de masas fritas. 


País Vasco Instrucciones Técnicas Elaboración de ovoproductos. 


País Vasco Instrucciones Técnicas Elaboración de platos preparados no industriales Grupo I 


País Vasco Instrucciones Técnicas Elaboración de platos preparados no industriales Grupo II 


País Vasco Instrucciones Técnicas Embolsadores de leche cruda 


País Vasco Instrucciones Técnicas Establecimiento de carácter no industrial de elaboración de leche pasterizada 


País Vasco Instrucciones Técnicas Establecimientos de elaboración de caramelos, chicles, confites y golosinas 


País Vasco Instrucciones Técnicas Establecimientos de elaboración y/o envasado de vinagre 


País Vasco Instrucciones Técnicas Establecimientos de extracción y envasado de miel. 


País Vasco 
Instrucciones Técnicas Establecimientos de hortalizas, verduras, hongos, fruta fresca congelada y 


deshidratada 


País Vasco Instrucciones Técnicas Elaboración de leche y productos lácteos tratados por el calor 


País Vasco 
Instrucciones Técnicas Establecimientos industriales de elaboración de helados y mezclas envasadas para 


congelar 


País Vasco Instrucciones Técnicas Establecimientos elaboradores de pan y panes especiales 


País Vasco Instrucciones Técnicas Establecimientos elaboradores de turrones y mazapanes 


País Vasco Instrucciones Técnicas Establecimientos envasadores de azúcar 


País Vasco Instrucciones Técnicas Establecimientos elaboración y envasado de encurtidos. 


País Vasco Instrucciones Técnicas Establecimientos procesadores de conservas y semiconservas vegetales 


País Vasco Instrucciones Técnicas Elaboración de hielo alimentario 


País Vasco Instrucciones Técnicas Elaboración, envasado, refinado de aceites vegetales y materias grasas compuestas 


País Vasco Instrucciones Técnicas Instrucción Técnica Número 100 


País Vasco 
Instrucciones Técnicas Establecimientos de fabricación, envasado, almacenamiento y distribución de 


materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos 


País Vasco Instrucciones Técnicas Minorista de panadería 
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CCAA/ AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


País Vasco Instrucciones Técnicas Pastas alimenticias 


País Vasco Instrucciones Técnicas Obradores de pastelerías 


País Vasco Instrucciones Técnicas Patatas fritas y productos de aperitivo (elaboración y envasado) 


País Vasco Instrucciones Técnicas Pescaderías. 


País Vasco Instrucciones Técnicas Preparados alimenticios para regímenes dietéticos y/o especiales 


País Vasco Instrucciones Técnicas Productos cárnicos de establecimientos con estructura no industrial 


País Vasco Instrucciones Técnicas Elaboración de productos cárnicos. 


País Vasco Instrucciones Técnicas Punto caliente de pan 


País Vasco Instrucciones Técnicas Establecimientos de envasado de sal y salmueras comestibles. 


País Vasco Instrucciones Técnicas Sala de despiece de carne de aves de corral. 


País Vasco Instrucciones Técnicas Sala de despiece de carne de conejo y aves de caza de granja 


País Vasco Instrucciones Técnicas Sala de despiece de carnes de ungulados y mamíferos de caza de cría 


País Vasco Instrucciones Técnicas Sala de despiece de carnes. 


País Vasco Instrucciones Técnicas Salas de despiece de poca capacidad 


País Vasco Instrucciones Técnicas Conservas de productos de la pesca. 


País Vasco Instrucciones Técnicas Tubérculos (transformación y envasado de patata fresca refrigerada). 


País Vasco Instrucciones Técnicas Preparados de carne de estructura no industrial. 


País Vasco Instrucciones Técnicas Almacenes frigoríficos 


País Vasco Instrucciones Técnicas Productos de la pesca transformados mediante tratamiento de salazón y 


semiconserva 


País Vasco Instrucciones Técnicas Productos de la pesca transformados mediante tratamiento de ahumado 


País Vasco Instrucciones Técnicas Productos de la pesca transformados (bacalao) mediante tratamiento de salazón y 


desecado 


País Vasco Instrucciones Técnicas Comercio minorista de productos de herboristería y dietética 


País Vasco  Normalizado del control oficial de establecimientos alimentarios de la Comunidad 


Autónoma del País Vasco: incluye procedimientos( 14) e : instrucciones (94) (en 


vigor desde 2005) 


País Vasco Instrucciones Técnicas Productos de la pesca transformados mediante tratamiento de cocción (cocedero) 


País Vasco Instrucciones Técnicas Manipulación de pescado fresco, congelado, descongelado 


País Vasco Instrucciones Técnicas Establecimientos no industriales de conservas y semiconservas vegetales 


País Vasco Instrucciones Técnicas Aguas minerales de manantial 


País Vasco Instrucciones Técnicas Distribución de uno o varios alimentos 


País Vasco Instrucciones Técnicas Centros de producción de otros productos de origen animal: estómagos, vejigas, 


e intestinos (tripas) 


 


 


6. Otros documentos relacionados (no vinculantes): 


 Comunicación de la Comisión (2016/C 278/01) sobre la aplicación de sistemas de gestión de la seguridad 


alimentaria que contemplan programas de prerrequisitos (PPR) y procedimientos basados en los principios del 


APPCC, incluida la facilitación/flexibilidad respecto de su aplicación en determinadas empresas alimentarias 


 Directrices sobre los sistemas de gestión de seguridad alimentaria para los pequeños comercios minoristas de 


alimentación (SFR-FSMS): la aplicación de la identificación, la clasificación y el control del riesgo en carnicerías, 


tiendas de comestibles, panaderías, pescaderías y heladerías 


 Guía comunitaria de buenas prácticas de higiene específicas para la gestión de los mercados mayoristas en la 


Unión Europea. Unión Mundial de Mercados Mayoristas, Sección Regional Europea. Versión revisada en 


Noviembre de 2009. 


 Guía para la aplicación de ciertas disposiciones previstas en el Reglamento 852/2004 del Parlamento europeo y 


del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios. 


 Guía para la aplicación de ciertas disposiciones previstas en el Reglamento 853/2004 del Parlamento europeo y 


del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de 


origen animal. 


 Conclusiones del Comité Permanente de la Cadena Alimentaria y de Sanidad Animal sobre Orientaciones acerca 


de la aplicación de los Artículos 11,12,16, 17,18, 19 y 20 del Reglamento 178/2002 sobre legislación alimentaria. 
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 “Guía para la aplicación del sistema de trazabilidad en la empresa agroalimentaria”, de la Agencia española de 


Seguridad Alimentaria.  


 Directrices para el registro de la actividad de transporte. 


 Directrices para registro de empresas cuya actividad tenga por objeto los materiales en contacto con los alimentos. 


 COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN con directrices sobre los sistemas de gestión de la seguridad alimentaria para 


las actividades de los minoristas del sector de la alimentación, incluida la donación de alimentos 


 Guía de Análisis de Peligros y Control de Puntos Críticos en la elaboración de leche UHT y leche pasterizada. FENIL 


 Guía de análisis de peligros y puntos de control crítico en el sector del café tostado. Asociación Española de 


Tostadores de Café y Federación Española del Café. 


 Guía de Buenas Prácticas de Higiene para la Elaboración de Ovoproductos (Huevo líquido pasteurizado 


refrigerado y huevo cocido). INOVO. 


 Guía de aplicación del sistema de análisis de peligros y puntos de control crítico en la industria de zumos de fruta. 


ASOZUMOS. 


 Guía de buenas prácticas de higiene en las industrias de aguas de bebida envasadas. ANEABE. 


 Guía del sector de avicultura de carne en España para el cumplimiento del reglamento (UE) nº 1086/2011 que 


modifica los reglamentos (UE) nº 2160/2003 y (CE) nº 2073/2005. PROPOLLO. 


 Guía APPCC en centros de embalaje de huevos de gallina. INPROVO. 


 Guía de Gestión de Alertas del Sector. Órgano Permanente para la Seguridad Alimentaria (OPSA). 
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PROGRAMA 2: AUDITORÍAS DE LOS SISTEMAS DE AUTOCONTROL  
 


1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 


El objeto de este programa es describir el modo en que deben organizarse y realizarse los controles, por 


parte de autoridades competentes de la AESAN y las comunidades autónomas (CCAA), para comprobar que 


los operadores de empresas alimentarias han diseñado, aplican y mantienen un sistema documentado de 


autocontrol de gestión de seguridad alimentaria. 


Los sistemas de autocontrol en establecimientos alimentarios son sistemas integrales de prevención, 


preparación y control por la propia empresa para gestionar la seguridad e higiene de los alimentos en una 


empresa alimentaria. Deben concebirse como un instrumento práctico para controlar el entorno y el proceso 


de producción de alimentos, y garantizar la seguridad de estos productos.  


Este programa de control se refiere a las auditorías realizadas por las autoridades competentes sobre 


los sistemas de autocontrol basados en los sistemas APPCC aplicados por los operadores de 


establecimientos alimentarios de acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625, sobre controles y otras 


actividades oficiales. 


El Reglamento (CE) nº 852/2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios, establece que los 


operadores de empresa alimentaria están obligados a diseñar, aplicar y mantener un sistema de autocontrol 


documentado, basado en los principios de Análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos (APPCC), para 


garantizar la inocuidad de los alimentos que producen, transforman y distribuyen con posterioridad a la 


producción primaria.  


De manera específica, el Reglamento (UE) nº 2019/627, sobre controles oficiales de los productos de origen 


animal, establece en su artículo 3, los requisitos de auditoría de las buenas prácticas de higiene y los 


procedimientos APPCC que aplican los explotadores de empresa alimentaria en establecimientos que 


manipulan carne fresca y cualquier producto de origen animal. 


La Comunicación de la Comisión 2016/C 278/01 sobre la aplicación de Sistemas de Gestión de la Seguridad 


Alimentaria (SGSA) incluye los siguientes elementos que son objeto de verificación mediante las auditorías 


de este programa:  


 Programas de prerrequisitos (PPR), en aplicación del artículo 4 y del anexo II del Reglamento (CE) 


nº 852/2004, y de los requisitos específicos para productos de origen animal del anexo III del 


Reglamento (CE) nº 853/2004 y que se pueden agrupar como Buenas prácticas de higiene (BPH), 


por ejemplo, limpieza y desinfección adecuadas, higiene personal y Buenas prácticas de 


fabricación (BPF), por ejemplo, dosificación correcta de los ingredientes o temperatura adecuada 


de transformación. Los PPR constituyen la base de una aplicación eficaz del APPCC y deben haberse 


instaurado antes de establecer los procedimientos basados en el APPCC. 


 Procedimientos basados en el APPCC, en aplicación del artículo 5 del Reglamento (CE) nº 


852/2004, como herramienta para detectar y evaluar los peligros y establecer sistemas de control 


centrados en la prevención. Dichos procedimientos se basan en los siguientes principios:  


1) detectar todo peligro que deba evitarse, eliminarse o reducirse a niveles aceptables 


(análisis de peligros); 


2) determinar los puntos de control crítico (PCC) en la fase o fases en las que el control sea 


esencial para evitar o eliminar todos los peligros pertinentes o reducirlos a niveles 


aceptables; 


3) establecer, en los PCC, límites críticos que diferencien entre lo que es aceptable y lo que 


no en materia de prevención, eliminación o reducción de los peligros detectados; 


4) establecer y aplicar procedimientos de vigilancia efectivos en los PCC; 


5) establecer medidas correctivas cuando la vigilancia indique que un PCC no está 


controlado; 


6) establecer procedimientos, que se aplicarán regularmente, para verificar que las medidas 


contempladas en los principios 1 a 5 funcionan eficazmente; 


7) elaborar documentos y registros en función de la naturaleza y el tamaño de la empresa 


alimentaria para demostrar la aplicación efectiva de las medidas contempladas en los 


principios 1 a 6. 
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Los procedimientos del APPCC han de ser sistemáticos y establecerse con una base científica 


teniendo en cuenta el riesgo, de forma que permitan detectar los peligros específicos y las medidas 


para controlar dichos peligros.  


En este sentido, es importante destacar los criterios microbiológicos de higiene de procesos y de 


seguridad alimentaria establecidos en el Reglamento (CE) 2073/2005 y los contaminantes y 


plaguicidas cuyos límites máximos de residuos se establecen en el Reglamento (CE) 1881/2006 y 


en el Reglamento (CE) Nº 396/2005 respectivamente. Los operadores económicos deben incluir 


dentro del proceso de verificación de sus sistemas de autocontrol la realización de muestreos y 


análisis de estos parámetros, en sus productos alimenticios durante el proceso de fabricación. Estos 


criterios se pueden utilizar para múltiples fines:  


- Evaluación de un lote de alimento específico para determinar la aceptación o rechazo, 


especialmente si no se conocen sus antecedentes.  


- Verificación del funcionamiento del sistema de control de inocuidad de los alimentos o 


sus elementos a lo largo de la cadena alimentaria, por ej., programas de pre requisitos y/o 


sistemas APPCC.  


- Verificación del estado microbiológico, y de residuos de contaminantes y plaguicidas, de 


los alimentos en relación con los criterios especificados por los operadores de empresas 


de alimentos. 


- Proporcionar información a los operadores de empresas de alimentos sobre los niveles 


microbiológicos que deberían lograr al aplicar las mejores prácticas con el fin de obtener 


información sobre el nivel de higiene del proceso de producción y adoptar las medidas 


correctivas oportunas en caso de desviación.  


 Planes de trazabilidad, retirada y recuperación, en aplicación de los procedimientos del 


Reglamento (CE) nº 178/2002, que los operadores de empresa alimentaria han de tener 


implantados dentro de su SGSA. 


Hay que tener en cuenta existencia y la aplicación por parte de los operadores económicos (OE) de:  


 Guías de buenas prácticas de higiene (nacionales o autonómicas), en virtud del artículo 8 del 


Reglamento (CE) nº 852/2004, para determinados sectores alimentarios, y que se centran en los 


prerrequisitos, más concretamente en las Buenas prácticas de higiene (BPH) aunque a veces 


combinan las BPH con los principios de los procedimientos basados en el APPCC. Estas guías son 


elaboradas por los sectores y evaluadas por las Autoridades Competentes.  


 Guías de buenas prácticas de higiene europeas, elaboradas por organizaciones sectoriales a nivel 


europeo, en virtud del artículo 9 del Reglamento (CE) nº 852/2004, y evaluadas por las autoridades 


competentes de los Estados Miembros, y que se pueden consultar en el siguiente enlace: 


http://ec.europa.eu/food/safety/biosafety/food_hygiene/guidance/index_en.htm, y  


 Guías genéricas para la aplicación de procedimientos basados en el APPCC que abordan 


peligros y controles comunes a determinadas empresas alimentarias, son elaboradas habitualmente 


por los sectores y pueden ser europeas, nacionales o autonómicas. Las guías genéricas de APPCC 


pueden resultar apropiadas en aquellos sectores donde hay muchos elementos comunes entre las 


empresas y el proceso de fabricación es lineal y breve, y donde la prevalencia de peligros es bien 


conocida por ejemplo: mataderos, establecimientos de productos pesqueros, establecimientos de 


productos lácteos, etc.; empresas que aplican procedimientos normalizados de transformación de 


alimentos, como son las conserveras o las dedicadas a la pasteurización de alimentos líquidos, la 


congelación o ultracongelación de alimentos, etc. 


Las guías en general pueden ayudar a los operadores económicos a controlar los peligros y a demostrar el 


cumplimiento de las normas. En determinados casos, la aplicación de estas guías permite implantar los 


sistemas de autocontrol con un enfoque flexible, para adaptar la proporcionalidad de las medidas de control 


a la naturaleza y tamaño del establecimiento. 


Las autoridades competentes han de contemplar en sus auditorías la aplicación por parte del OE de las guías, 


valorando siempre su conveniencia y aplicabilidad y la aprobación de la guía en cada caso, conforme a los 


procedimientos establecidos. 



http://ec.europa.eu/food/safety/biosafety/food_hygiene/guidance/index_en.htm
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Por otra parte, las AACC han de contemplar en sus auditorías la aplicación de adaptaciones normativas como 


las medidas de flexibilidad en relación con los requisitos estructurales de los establecimientos o para poder 


seguir utilizando métodos tradicionales en la producción, transformación y distribución de alimentos, o para 


responder a las necesidades de las empresas situadas en regiones con condicionantes geográficos 


particulares, siempre que se mantengan los objetivos de higiene. (art. 13.4, Reglamento (CE) nº 852/2004 y 


art. 10.4, Reglamento (CE) nº 853/2004). Además, los reglamentos ofrecen la posibilidad de conceder 


excepciones, mediante normativa nacional, a determinados requisitos establecidos en los anexos de los 


reglamentos que se tendrán en cuenta en la aplicación de este programa de control. Asimismo, deberán 


tener en cuenta las excepciones concedidas a los alimentos con características tradicionales de acuerdo con 


el artículo 7 del Reglamento 2074/2005. 


Determinados aspectos relacionados directa o indirectamente con los sistemas de autocontrol de los 


establecimientos alimentarios, no se verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros 


programas tal y como se describe en el apartado 5 “Relación con otros programas”, de este programa de 


control. 


Toda la normativa y documentación relacionada que sirve de soporte para la realización de los controles 


oficiales en el marco de este programa se encuentra detallada en el anexo I. 


 


2. OBJETIVOS  


Objetivo general: Reducir la aparición de riesgos vinculados a un incorrecto diseño, implantación o 


mantenimiento de los sistemas de autocontrol en los establecimientos alimentarios. 


Objetivos operativos: 


Objetivo operativo 1: Realizar auditorías de los sistemas de autocontrol implantados por los operadores 


económicos de acuerdo con una programación en base al riesgo. 


Objetivo operativo 2. Comprobar que el establecimiento dispone de un sistema de autocontrol, se 


ajusta a la normativa y a los riesgos del establecimiento, que se cumple y es eficaz. 


 Objetivo operativo 2.1: Comprobar que los programas de prerrequisitos de los establecimientos 


alimentarios se ajustan a los requisitos establecidos en la normativa y son eficaces  


 Objetivo operativo 2.2. Comprobar que los sistemas APPCC de los establecimientos alimentarios 


se ajustan a los requisitos establecidos en la normativa y son eficaces. 


 Objetivo operativo 2.3: Comprobar que los planes de trazabilidad, retirada y recuperación de 


producto aplicados en los establecimientos alimentarios se ajustan a los requisitos establecidos 


en la normativa y son eficaces. 


Objetivo operativo 3: Comprobar que los operadores subsanan las no conformidades detectadas en las 


auditorías en el plazo comprometido por el operador económico y aprobado por la autoridad 


competente.  


Objetivo operativo 4: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente, cuando sea necesario, 


ante las no conformidades detectadas. 


 


3. PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO 


De acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes deberán realizar controles 


oficiales de todos los operadores con regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia apropiada, 


teniendo en cuenta una serie de factores.  


Las Comunidades Autónomas realizan la programación en base al riesgo de las auditorías a ejecutar en el 


marco de este programa: 


1. En primer lugar, se parte del universo de establecimientos a auditar. En el marco de este programa se 


considera establecimiento alimentario a cada una de las claves que tenga un establecimiento inscrito en el 


RGSEAA en el territorio de su comunidad autónoma, o en el registro autonómico en el caso de los 


establecimientos de comercio minorista establecidos previamente por la CA para la aplicación de este 


programa. Es decir, existirán tantos establecimientos como claves del registro sanitario tenga una razón 


industrial. 
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Se auditan en el marco de este programa todos los establecimientos alimentarios, aunque puede haber 


excepciones para: 


 


- Los distribuidores sin depósito, empresas de transporte y almacenes sin control de 


temperatura, dado que sus sistemas de autocontrol son muy elementales y por tanto no están 


sujetos a auditorías sino a inspección en el marco del programa 1. 


- Los establecimientos de pequeño volumen de producción con procesos de producción poco 


complejos en los cuales se puede realizar la comprobación completa de su sistema de autocontrol 


mediante las inspecciones descritas en el programa 1.  


- Los establecimientos minoristas que únicamente realizan actividad de venta a consumidor final. 


- Los mataderos, establecimientos de manipulación de caza silvestre y salas de tratamiento de 


reses de lidia (clave 10, actividades 60-65, 09, 12, 38, 11, 69, 70, 75, 58 y 59), ya que su control se 


incluye en el marco del programa 3 de este Plan.  


 


2. Se ha desarrollado el “Documento de orientación para la clasificación de los establecimientos alimentarios 


en base al riesgo en el marco del PNCOCA 2021-2025” donde se propone una metodología armonizada para 


clasificar los establecimientos alimentarios, que permite asignar una puntuación en base a determinados 


criterios y clasificar los establecimientos en 4 categorías comunes de acuerdo al nivel de riesgo ponderado 


alto, medio, bajo o muy bajo. Tomando este documento como base, las CCAA clasifican su “universo de 


establecimientos” de forma que les permite realizar la programación de las auditorías del autocontrol. 


 


Documento de orientación para la clasificación de los establecimientos alimentarios en base al riesgo en el  


marco del PNCOCA 2021-2025 – Documento aprobado en CI el 17 de diciembre de 2021 
 


3. Una vez clasificados los establecimientos se programan las frecuencias de auditoría. Cada comunidad 


autónoma (CA) elaborará la programación anual de las auditorías a realizar en los establecimientos que 


cuenten con sistemas de autocontrol.  


La frecuencia de auditoría se establece partiendo del objetivo de auditar la totalidad de establecimientos 


auditables (100%) en un ciclo completo, mediante una programación plurianual que ha de estructurarse de 


forma más práctica en programas anuales.  


A partir de la categorización del riesgo asignada a cada establecimiento alimentario, obtendremos la 


frecuencia mínima de auditoría que le corresponderá de acuerdo a la siguiente clasificación:  


 


Categoría Nivel de riesgo 
Frecuencia mínima de 


auditoría 


1-2 Alto-Medio Cada 3 años 


3-4 Bajo-Muy Bajo Cada 5 años 


 


Habrá que tener en cuenta, a la hora de establecer las frecuencias de control a los establecimientos en el 


marco de este programa, la programación de las inspecciones de establecimientos alimentarias en el marco 


del programa 1, ya que la programación se hace de forma global para todos los establecimientos objeto de 


control y las actividades previstas para ambos programas han de estar relacionadas. 


 


Excepciones a las frecuencias asignadas 


Por otra parte, existen algunos establecimientos con actividades concretas que, aunque sí estarían sujetas a 


estas auditorías, no serían de aplicación las frecuencias asignadas, ya sea porque no se les aplican los 


reglamentos comunitarios o porque sus características especiales hacen que resulte inviable aplicar las 


frecuencias de control que les corresponderían, y que son:  



file://///Nas12-04.sanidad.msc/ap-aecosan/PNCOCA/00.%20PLAN%202021-2025/1_PNCOCA%202021-2025.%20V2%202022/1.%20AESAN/Insertados/Doc%20clasific%20establecim%20riesgo%20V2%20CI%2017%2012%202021.pdf

file://///Nas12-04.sanidad.msc/ap-aecosan/PNCOCA/00.%20PLAN%202021-2025/1_PNCOCA%202021-2025.%20V2%202022/1.%20AESAN/Insertados/Doc%20clasific%20establecim%20riesgo%20V2%20CI%2017%2012%202021.pdf





PROGRAMA 2. AUDITORÍAS DE LOS SISTEMAS DE AUTOCONTROL 7 


- Buques factoría, congeladores y/o de cocción a bordo de gambas y moluscos buques que recalan 


en terceros países. (clave 12, actividades 01, 02 y 05) 


- Empresas de restauración sin instalaciones propias de elaboración (clave 26, actividad 062700) 


- Establecimientos que formulan los ingredientes o intervengan en la composición de los materiales 


y objetos destinados a entrar en contacto con los alimentos (clave 39, todas las actividades)  


Además, se podrán realizar auditorías no programadas cuando se produzcan situaciones que hagan 


conveniente su realización como por ej.: alertas, intoxicaciones alimentarias, auditorías de la Comisión 


Europea (HFAA), inscripción o autorización en el Registro, inquietud social, análisis de indicadores, resultados 


analíticos incorrectos, etc… 


También se pueden realizar auditorías de seguimiento con el fin de valorar la implantación, por parte del 


establecimiento, de las acciones correctivas frente a las no conformidades detectadas durante una auditoría 


previa. Puesto que estas auditorías dependen de los resultados de las auditorías realizadas previamente, no 


se podrán programar con antelación. 
 


4. ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN  


Tomando como base la programación del punto anterior, las autoridades competentes de las CCAA efectúan 


las auditorías de los sistemas de autocontrol de acuerdo con procedimientos documentados para verificar 


el cumplimiento de la normativa. Los procedimientos documentados empleados por las CCAA para la 


ejecución de este programa se listan en el anexo I, punto 5. 


Las actividades de control oficial relacionadas con este programa se realizarán en los operadores de empresa 


alimentaria que producen, transforman, envasan y almacenan cualquier tipo de alimento con posterioridad 


a la producción primaria. 


 


4.1. Punto de control 


Las auditorías de los sistemas de autocontrol descritas en este programa se realizarán en todos los 


establecimientos alimentarios descritos en el punto 3. 


 


4.2. Métodos de control 


Las actividades de control de este programa consisten en la realización de auditorías de los sistemas de 


autocontrol en los establecimientos alimentarios para determinar si las actividades y sus correspondientes 


resultados cumplen las disposiciones previstas y si dichas disposiciones se aplican eficazmente y son 


adecuadas para lograr los objetivos.  


Durante las auditorías, cuando se considere necesario para verificar la seguridad de los productos o procesos 


y/o la calidad higiénica de las instalaciones y los equipos, se podrán aplicar técnicas de muestreo para un 


posterior análisis microbiológico y/o físico-químico. 


 


4.2.1. Tipos de auditorías 


En cuanto al tipo de auditoría a realizar podrán llevarse a cabo: 


- Auditorías completas, con el fin de evaluar todos los aspectos auditables del sistema de autocontrol. 


Estas auditorías permiten el pronunciamiento del control oficial sobre la existencia de un sistema 


de autocontrol, la eficacia del mismo y su grado de implantación por parte del OE. 


- Auditorías parciales, siempre y cuando los sistemas de autocontrol hayan sido ya auditados de 


manera global y completa podrá hacerse una auditoría parcial con el fin de incidir de forma más 


pormenorizada en algunos aspectos como: 


o Revisión de los programas de prerrequisitos, del APPCC o de su sistema de trazabilidad y 


retirada de forma individual y específica 


o Auditoría de seguimiento, cuando en una auditoría previa se detectan no conformidades 


que puedan implicar un peligro serio para la salud de los consumidores.  
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4.2.2. Elementos a auditar 


Las CCAA dispondrán de listas de comprobación, en las que se incluirán todos los requisitos a auditar, de 


forma que se verifique:  


- la existencia de un sistema de autocontrol, 


- que quiénes tengan a su cargo el sistema de autocontrol hayan recibido una formación adecuada 


para desarrollar esta función,  


- la eficacia y adecuación del sistema de autocontrol y  


- su grado de implantación por parte del OE. 


Estos requisitos a auditar se podrán aplicar siguiendo dos enfoques:  


 Enfoque general, si en el establecimiento se deben aplicar todos los requisitos de la normativa. 


 Enfoque flexible, si se aplican excepciones y exenciones de la normativa, medidas de flexibilidad 


o utilización de guías de prácticas correctas de higiene para la aplicación de los principios del 


sistema APPCC. El enfoque flexible deberá dirigirse al uso de guías, a un análisis de peligros 


simplificado o a la reducción de los registros. 


 


4.2.2.1. Enfoque general 


Los elementos a auditar serán tres: prerrequisitos, sistema APPCC y plan de trazabilidad, retirada y 


recuperación. 


 Programa de control de Prerrequisitos (PPR). Se comprobará que el operador dispone de programas 


de prerrequisitos, documentados e implantados y que lleva una verificación correcta de los mismos 


incluyendo los siguientes aspectos: 


 Buenas prácticas de higiene (BPH) 


 Diseño de los locales, instalaciones y equipos  


 Mantenimiento de los locales, instalaciones y equipos  


 Limpieza y desinfección 


 Higiene antes, durante y después de las operaciones 


 Higiene personal 


 Formación en procedimientos de higiene y de trabajo 


 Control de plagas 


 Control de la calidad del agua 


 Alérgenos  


 Control de temperatura 


 Control de los alimentos, materias primas y envases y embalajes que entran en el 


establecimiento y que salen de él y de la documentación que los acompaña  


 Gestión de residuos y subproductos 
 


 Buenas prácticas de fabricación materias primas, ingredientes y productos (BPF) 


 Selección de proveedores y especificaciones 


 Metodología de trabajo 


 Proceso, tratamientos térmicos y de conservación  


 Ficha técnica y etiquetado de producto final 


 Requisitos de envasado y embalaje 


 


Asimismo, destacan por su importancia el control de la gestión de alérgenos y sustancias que producen 


intolerancias, ya que causan numerosos problemas en poblaciones sensibles. Por lo que en establecimientos 


en los que se elaboran, procesan o manipulan alimentos que son o pueden contener alérgenos o sustancias 


que puedan producir intolerancias, recogidos en el Anexo II del Reglamento (UE) nº 1169/2011, cuando no 


sea posible cumplir unos requisitos estructurales de manera que se evite el cruce de líneas en la fabricación 


de sus productos, se establecerán medidas ligadas a los procesos y productos con el fin de minimizar la 


posibilidad de contaminaciones cruzadas. 


En el caso específico de establecimientos que irradian la AC verificará y registrará la información de los 


autocontroles realizados por el OE en sus procesos de irradiación de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 


7.3 de la Directiva 1999/3/CE relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre 


alimentos e ingredientes alimentarios tratados con radiaciones ionizantes. 
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Esta relación de aspectos a verificar podrá verse condicionada cuando la empresa esté sujeta a exclusiones, 


excepciones, exenciones y adaptaciones de la normativa, cuando utilice guías de prácticas correctas de 


higiene o criterios de flexibilidad para la aplicación de los principios del sistema APPCC.  


Si un establecimiento hace uso de una guía aprobada y adecuada para garantizar sus procesos y productos 


de acuerdo a prácticas higiénico-sanitarias, la auditoría de la autoridad competente se centrará en la 


verificación del cumplimiento de los requisitos recogidos en dicha guía. 


 Sistema APPCC. Se comprobará, en caso de que el operador disponga de un sistema APPCC, en el que: 


1. están definidas las responsabilidades en el sistema de APPCC; 


2. el personal conoce y comprende sus responsabilidades; 


3. el sistema APPCC incluye:  


 El alcance o ámbito de aplicación, que defina con claridad las actividades desarrolladas y 


los productos, con información relevante y uso esperado: pH, Aw, aditivos, alérgenos OGM, 


materiales de envasado, concentración de sal, de azúcar, vida útil, etc.; 


 Diagrama de flujo u otro tipo de documentación, que identifique y describa 


pormenorizadamente todos los procesos asociados a la seguridad de los alimentos; 


 Análisis de peligros y medidas preventivas (peligros biológicos, químicos, físicos y 


vinculados a la composición de los alimentos), detallados para cada etapa del proceso, y 


las medidas consideradas para su control, mediante la prevención, eliminación o reducción 


a niveles aceptables (1er principio);   


 Los puntos que se consideren decisivos para el control de un peligro y los métodos 


utilizados para su elección (ej.: árbol de decisión). (2º principio); 


 Los límites críticos establecidos para cada punto de control crítico definido (3er principio); 


 El sistema de vigilancia para cada punto de control crítico, especificando cómo se realiza, 


cuándo y quién es el responsable de hacerlo (4º principio); 


 Las medidas correctivas aplicadas cuando se detecte una desviación, pérdida de control o 


incumplimiento (5º principio); 


 Los procedimientos para verificar el funcionamiento adecuado del sistema de autocontrol 


implantado: validaciones y verificaciones (6º principio);  


 El archivo de los registros y evidencias documentales de los controles realizados durante 


un periodo de tiempo apropiado (7º principio); 


 La revisión y actualización del plan. 


 


Los controles oficiales deben realizarse valorando que el operador, al realizar el análisis de peligros, haya 


tenido en consideración todos los peligros potenciales en relación con: 


 Peligros biológicos 


Se tendrán en cuenta todos los peligros biológicos potenciales para el alimento de que se trate, y, en 


todo caso, siempre los establecidos en la normativa: los criterios de seguridad alimentaria y de higiene 


de los procesos aplicables a los productos alimenticios contemplados en el Reglamento (CE) 


2073/2005.  


Los criterios de seguridad alimentaria definen la aceptabilidad de un producto o un lote de productos 
alimenticios y es aplicable a los productos comercializados y deberán constituir una herramienta del 
sistema APPCC. 


Los criterios de higiene de los procesos establecen valores de contaminación indicativos, por encima 


de los cuales se requieren medidas correctivas para mantener la higiene del proceso conforme a la 


legislación alimentaria. El control oficial debe comprobar que el operador, dentro de su autocontrol, 


tiene un plan de muestreo establecido, y que los resultados son satisfactorios.  


En los establecimientos elaboradores, también se controlará en el ámbito de este programa la 


existencia de estudios de vida útil para los productos elaborados, y que estos se realicen de acuerdo 


con lo establecido en el anexo II del Reglamento (CE) 2073/2005. En particular, se deberá prestar 


atención a que al realizar estos estudios se hayan tenido en cuenta las condiciones de almacenamiento 


razonablemente previsibles, tal y como se indica en dicho anexo.  
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Documento de orientación para la verificación de estudios de vida útil en relación con Listeria  


monocytogenes en alimentos listos para el consumo -  Documento aprobado en CI 16 de octubre de 2019 
 
 
 


De manera específica, se controlará que el operador económico que produzca alimentos listos para el 


consumo susceptibles de plantear un riesgo de Listeria monocytogenes para la salud pública tomen 


siempre muestras de las zonas y el equipo de producción, como parte de su plan de muestreo, con el 


fin de detectar la posible presencia de dicha bacteria.  


Se controlará que los operadores económicos de las empresas alimentarias que produzcan preparados 


deshidratados para lactantes, o alimentos deshidratados destinados a usos médicos especiales para 


lactantes menores de seis meses, que presenten un riesgo de Cronobacter spp., controlen las zonas y 


el equipo de producción como parte de su plan de muestreo, para detectar la presencia de 


enterobacteriáceas. 


 Peligros químicos 


El operador económico valorará qué residuos químicos pueden contener las materias primas, 


productos intermedios y finales, como son los contaminantes bióticos y abióticos, residuos de 


plaguicidas o de medicamentos veterinarios, etc. y los incorporará a su sistema APPCC. 


Concretamente, en el ámbito de este programa se verificará el cumplimiento por parte del operador 


económico de los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2017/2158 que establece medidas de 


mitigación y niveles de referencia para reducir la presencia de acrilamida en los alimentos. 


 Peligros físicos 


Los peligros físicos más destacables son los posibles cuerpos extraños en el producto.  


 Peligros vinculados a la composición de los productos, 


En el ámbito de este programa se verificará el cumplimiento por parte del operador económico de las 


normas específicas existentes con respecto a la composición de los alimentos, con especial interés en 


el caso de los complementos alimenticios, alimentos para usos médicos especiales, preparados para 


lactantes y preparados de continuación, alimentos para dietas de bajo valor energético y para control 


de peso, alimentos a base de cereales y alimentos infantiles. Se comprobará asimismo los alérgenos 


presentes en la composición de los alimentos. 


Si los operadores de empresas alimentarias hacen uso de Guías genéricas para la aplicación de 


procedimientos basados en el APPCC, han de tener en cuenta otros peligros, por ejemplo, los relacionados 


con la disposición de su establecimiento o con el proceso aplicado, que pueden no estar incluidos en una 


guía genérica de APPCC. Por tanto, si se utilizan guías de APPCC genéricas, el OE debe asegurarse de que 


todas las actividades de la empresa están cubiertas en la guía. En caso contrario, los OE deben elaborar sus 


propios procedimientos basados en los principios del APPCC para las actividades adicionales. De acuerdo 


con esto, la auditoría se centrará en la verificación del cumplimiento de los requisitos recogidos en dicha 


guía genérica, teniendo en cuenta las particularidades de cada establecimiento. 


 


 Plan de trazabilidad, retirada y recuperación. Se comprobará que el operador dispone de los 


siguientes planes, documentados e implantados: 


1. Plan de control de la trazabilidad  


2. Plan de retirada y recuperación de producto  


Estos planes deben incluir la información sobre los siguientes puntos: 


 Sistema de agrupación e identificación de los productos, establecido según el criterio de la 


empresa. Pueden ser por ejemplo periodos de tiempo, líneas de producción, materias primas 


(según origen, fecha de recepción, lugar de almacenamiento…), etc. 


 Trazabilidad de los productos que entran en la empresa o trazabilidad hacia atrás,  
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 Trazabilidad del proceso o trazabilidad interna, en caso de ser necesaria y oportuna, 


 Trazabilidad de los productos que se suministran por la empresa o trazabilidad hacia delante, 


 Trazabilidad de cada uno de los aditivos que permita conocer las cantidades empleadas en 


los distintos lotes de productos.  


 Descripción de la forma de recuperación de los productos afectados ya distribuidos, su 


almacenamiento y puesta a disposición de la autoridad competente mediante comunicación 


a esta de la retirada efectuada. 


 Periodo de mantenimiento de los registros, que es decidido por el explotador de la empresa 


alimentaria de acuerdo con la naturaleza del producto y en base a su análisis de riesgos, 


debiendo respetar la legislación aplicable de carácter sectorial u horizontal relativa a plazos 


mínimos de mantenimiento de registros en caso de haberla, en todo caso, al menos durante 


la vida útil del producto. 


 Verificación del sistema por parte del OE. El sistema de trazabilidad de la empresa debe estar 


sujeto a un procedimiento interno de verificación, con cuyos resultados o bien con resultados 


de verificaciones indirectas (denuncias, reclamaciones, pérdida de seguridad de los productos, 


alertas, etc.) se debe actualizar el sistema de trazabilidad 


La autoridad sanitaria puede aceptar que la empresa alimentaria proponga una cierta diversidad de sistemas 


de gestión de seguridad alimentaria siempre y cuando de forma razonable ofrezca un resultado equivalente 


y proporcional al riesgo alimentario. 


 


4.2.2.2. Enfoque flexible 


El Reglamento (CE) 2017/625 reconoce la dificultad en la aplicación de los sistemas APPCC en determinados 


establecimientos en los cuales puede resultar más conveniente la implantación de sistemas de autocontrol 


con un enfoque flexible, cuyo objetivo es lograr la proporcionalidad de las medidas de control adaptándolas 


a la naturaleza y tamaño del establecimiento. En estos casos el control oficial debe considerar y evaluar el 


cumplimiento del nivel de flexibilidad al que se haya acogido el operador valorando según corresponda. 


Los tipos de empresas susceptibles de aplicar los criterios de flexibilización serán, por ejemplo, aquellas que 


tengan:  


- métodos artesanales de producción o elaboración de productos con características tradicionales  


- escaso número de trabajadores y/o pequeña producción 


- peligros y controles bien conocidos, comunes y homogéneos en ese tipo de actividad 


- sectores y fases con  una categorización de riesgo  muy baja.  


Teniendo en cuenta estas circunstancias, la relación de aspectos a verificar señalada en el apartado anterior 


podrá verse condicionada cuando la empresa esté sujeta a exclusiones, excepciones, exenciones y 


adaptaciones de la normativa, cuando utilice guías de prácticas correctas de higiene o criterios de flexibilidad 


para la aplicación de los principios del sistema APPCC.  


En particular, si un establecimiento hace uso de una guía aprobada y adecuada para garantizar sus procesos 


y productos de acuerdo a prácticas higiénico-sanitarias, la auditoría de la autoridad competente se centrará 


en la verificación del cumplimiento de los requisitos recogidos en dicha guía. 


 


4.2.3. Metodología 


La auditoría del sistema de autocontrol para verificar su existencia, su eficacia y su grado de implantación 


por parte del OE, se realizará aplicando técnicas de auditoría de acuerdo a normas nacionales e 


internacionales (ISO, IIA, Doc. Marco de Auditorías Internas, etc.) y que implican entre otras etapas:  


a. Designación del equipo auditor. 


b. Preparación de la auditoría: 


o Contacto inicial con la empresa  


o Recabar la información relevante del archivo de la empresa que se pretenda auditar. 


o Establecer el alcance de la auditoría: completa o parcial 


o Estudio documental del establecimiento a auditar 


o Elaboración del plan de auditoría que se comunicará a la empresa.  
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c. Desarrollo de la auditoría. 


o Reunión de apertura. 


o Verificaciones en el establecimiento de los sistemas de autocontrol mediante:  


 una revisión documental de toda la documentación del sistema, los registros 


generados y otras evidencias documentales relevantes. 


 una comprobación in situ, para la valoración de la correcta implantación del sistema 


de autocontrol documentado, verificando la veracidad de los registros de control, de 


los procesos descritos y de la adopción de las medidas previstas ante una desviación 


en su sistema de autocontrol. 


o Reunión de clausura  


d. Notificación del resultado de la auditoría mediante un informe donde se describen las No 


Conformidades y que podrá incluir: 


o el requisito del sistema de autocontrol que se incumple y las evidencias objetivas  


o calificación de la NC  


o el plazo para la subsanación  


4.3. Descripción de No conformidades 


Cada uno de los requisitos incluidos en las listas de comprobación elaboradas por las CCAA será evaluado 


por los auditores. En el marco de este programa, se considerará No Conformidad (NC) cuando se 


compruebe que no se ajustan a la normativa vigente o no son eficaces alguno de los requisitos incluidos en:  


 los programas de prerrequisitos 


 el sistema APPCC 


 los planes de trazabilidad, de retirada y recuperación de producto. 


De acuerdo al punto d) del apartado anterior, se emitirá un informe de auditoría del autocontrol que incluya 


las NC, clasificadas en función de su gravedad, de la siguiente forma: 


 NC menor: se incumplen requisitos que no comprometen la eficacia del sistema ni afectan la 


seguridad del producto. 


 NC mayor: se incumplen requisitos del sistema o hay fallos recurrentes en su aplicación que pueden 


implicar un peligro para la salud de los consumidores, aunque no existen evidencias de que la 


seguridad del producto se haya afectado. 


 NC crítica: se incumplen requisitos del sistema o hay fallos sistemáticos en la aplicación de 


requisitos que pueden implicar un peligro para la salud de los consumidores y existen evidencias 


de que la seguridad del producto podría verse afectada.  


4.4 Medidas adoptadas ante no conformidades  


El equipo auditor elaborará un informe en el que refleja el resultado de la evaluación de cada uno de los 


requisitos de su lista de comprobación, indicando todas las No Conformidades detectadas y su clasificación. 


En el informe se instará a la corrección de las No conformidades y se hará constar la decisión relativa a la 


acción o medida que deba adoptarse.  


Teniendo en cuenta la naturaleza de las No conformidades:  


- En caso de detectarse únicamente NC menores, se podrá conceder plazo, comprobando su subsanación 


en la siguiente auditoria programada o transcurrido el plazo concedido  


- En el caso de detectarse alguna NC mayor, se podrá instar a la corrección inmediata o se podrá conceder 


un plazo para su subsanación. Una vez transcurrido el plazo máximo fijado para su subsanación, se 


procederá a realizar una auditoría de seguimiento para comprobar que se ha procedido a la subsanación 


de las No conformidades. 


En caso de no haber sido corregido la/las no conformidades, la autoridad competente valorará si 


procede la propuesta de incoación de un procedimiento sancionador. No se concederá un nuevo plazo 


salvo causa debidamente justificada. 
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- Cuando en el curso de las auditorías se detecte alguna NC crítica, por parte de las autoridades 


competentes se procederá a la suspensión de la auditoría y mediante acta de inspección se ordenará la 


suspensión de la actividad del establecimiento hasta que se compruebe que ha sido subsanado.  


Si transcurridos 6 meses desde la suspensión, el operador no ha subsanado la/las No conformidades, 


que la generaron, se iniciarán los trámites para dar de baja en el Registro General Sanitario de Empresas 


Alimentarias y Alimentos y, en su caso, la revocación definitiva de la autorización y retirada de las listas 


UE, o en el registro autonómico correspondiente en el caso de establecimientos minoristas 


Se procederá además a la incoación de expediente sancionador.  


En general, la comprobación de que las No conformidades han sido subsanadas podrá ser mediante 


justificación documental o tras una visita de auditoría de seguimiento. 


Además, a criterio de la Autoridad Competente, y a la vista del riesgo que supongan las no conformidades 


detectadas, se podrán imponer otras medidas adicionales, descritas en los Art 137 y 138 del Rto (UE) 


2017/625.  


 


5. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS  


Determinados aspectos relacionados con los sistemas de autocontrol no se verifican en el ámbito de este 


programa por estar incluidos en otros programas del PNCOCA, que se describen a continuación: 


Programa 1, de inspección de establecimientos alimentarios. El programa 1 recoge los controles 


realizados por los agentes de control oficial en sus visitas de control a los establecimientos para 


comprobar la existencia y la correcta implantación de estos sistemas, mientras que el programa 2 


contempla la auditoría de estos sistemas para comprobar y mejorar su eficacia. También se realiza en 


el marco del programa 1 la toma de muestras realizada llevadas a cabo por las autoridades 


competentes para comprobar el cumplimiento de los criterios de higiene de los procesos. 


Programa 3. Mataderos, salas de manipulación de caza y salas de tratamiento de reses de lidia. Todas 


las actividades de auditoría realizadas en los mataderos y salas de manipulación de caza y de 


tratamiento de reses de lidia se encuentran descritas en el programa 3.  


Programas del PNCOCA relativos a peligros físicos, químicos, microbiológicos y vinculados a la 


composición de los alimentos. Los sistemas APPCC deben contemplar la gestión que realiza el 


operador sobre todos los peligros físicos, químicos, microbiológicos y vinculados a la composición 


de los alimentos. De este modo, cuando la autoridad competente realiza una toma de muestras para 


verificar el cumplimiento de los criterios o límites legales establecidos para los diferentes peligros 


presentes en los alimentos, estos controles se realizan en el marco de sus programas específicos, 


mientras que si lo que se realiza es una auditoría de la gestión del operador para estos peligros se 


debe realizar en el marco de este programa. 


 


6. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  


Las autoridades competentes realizarán anualmente la evaluación del cumplimiento de los objetivos de este 


programa, así como la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA, y a la 


luz de los resultados obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre los sistemas de control 


con un enfoque basado en la mejora continua. Para ello, se seguirán las etapas descritas en la Guía de 


orientación para la verificación de la eficacia de los controles oficiales, conforme a la obligación de establecer 


procedimientos de examen de los controles que se establece en el art. 12, 2. del Reglamento (UE) nº 


2017/625. 


Para ello, se recopilan los datos con toda la información procedente de las CCAA, encargadas de la ejecución 


del programa, y se analizan mediante los indicadores definidos a continuación. 


Indicadores  


Para verificar el cumplimiento de los objetivos operativos del programa se analizarán los indicadores 


descritos a continuación: 
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OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR 


1. Realizar auditorías de los sistemas de autocontrol 


implantados por los operadores económicos de acuerdo con 


una programación en base al riesgo.  


- Nº de auditorías realizadas, programadas y no 


programadas  


- Nº de establecimientos auditables 


2. Comprobar que el establecimiento dispone de un sistema 


de autocontrol, se ajusta a la normativa y a los riesgos del 


establecimiento, se cumple y es eficaz 


- Nº de no conformidades  


- Nº de no conformidades por establecimiento 


- Nº de no conformidades por auditoría 


2.1. Comprobar que los programas de prerrequisitos de los 


establecimientos alimentarios se ajustan a los requisitos 


establecidos en la normativa y son eficaces 


2.2. Comprobar que los sistemas APPCC de los 


establecimientos alimentarios se ajustan a los requisitos 


establecidos en la normativa y son eficaces. 


2.3. Comprobar que los planes de trazabilidad, retirada y 


recuperación de producto aplicados en los establecimientos 


alimentarios se ajustan a los requisitos establecidos en la 


normativa y son eficaces. 


3. Comprobar que los operadores subsanan las no 


conformidades detectadas en las auditorías, en el plazo 


comprometido por el operador económico y aprobado 


por la autoridad competente. 


- Nº no conformidades subsanadas en plazo  


- Nº evaluaciones de seguimiento satisfactorias 


4. Adoptar medidas por parte de la autoridad competente, 


cuando sea necesario, ante las no conformidades detectadas. 


- Nº de medidas adoptadas por auditoría  


- Nº de medidas adoptadas  


- Nº incoaciones de procedimiento sancionador 


- Nº sanciones impuestas 


 
Indicador para verificar la eficacia del programa: 


A lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA se analizarán las tendencias en los indicadores descritos a 


continuación:  


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 


Reducir la aparición de riesgos vinculados a un incorrecto 


diseño, implantación o mantenimiento de los sistemas de 


autocontrol en los establecimientos alimentarios 


- Tendencia del número de auditorías en los 


últimos 5 años 


- Tendencia del % de no conformidades en los 


últimos 5 años 


- Tendencia del % de las medidas adoptadas a 


partir de las No conformidades detectadas en los 


últimos 5 años 


 
Recopilación de datos 


La Fuente para la obtención de los datos será establecida por AESAN.  Los datos se recogerán siguiendo las 


instrucciones especificadas. 


 


Informes 


Con los datos obtenidos se realizarán anualmente los siguientes informes: 


- Informe anual de resultados del PNCOCA elaborado por España. 


- Informe anual sobre los controles oficiales en la Unión Europea, elaborado por la Comisión 


Europea. 
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


 


1. Legislación comunitaria  


 


Nº Referencia Asunto 


Reglamento (UE) 2017/625 del 


Parlamento Europeo y del 


Consejo de 15 de marzo de 2017 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación 


de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 


animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios 


Recomendación de la Comisión 


de 6 de mayo de 2003, 
sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas (2003/361/CE). 


Reglamento (CE) n° 852/2004, 


de 29 de abril de 2004, 
relativo a la higiene de los productos alimenticios. 


Reglamento (CE) 853/2004 del 


Parlamento Europeo y del 


Consejo, de 29 de abril de 2004 


por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal. 


 


Reglamento (CE) 2074/2005 de 


la Comisión, de 5 de diciembre 


de 2005 


por el que se establecen medidas de aplicación para determinados productos con arreglo 


a lo dispuesto en el Reglamento (CE) 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y 


para la organización de controles oficiales con arreglo a lo dispuesto en los Reglamentos 


(CE) 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y (CE) 882/2004 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, se introducen excepciones a lo dispuesto en el Reglamento (CE) 


852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y se modifican los Reglamentos (CE) 


853/2004 y (CE) 854/2004 


Reglamento Delegado (UE) 


2019/624 de la Comisión, de 8 


de febrero 


relativo a normas específicas respecto a la realización de controles oficiales sobre la 


producción de carne y respecto a las zonas de producción y reinstalación de moluscos 


bivalvos vivos de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo 


y del Consejo 


Reglamento de Ejecución (UE) 


2019/627 de la Comisión de 15 


de marzo 2019 


por el que se establecen disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles 


oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo humano, de 


conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, y 


por el que se modifica el Reglamento (CE) n.o 2074/2005 de la Comisión en lo que respecta 


a los controles oficiales 


 


 
 


2. Legislación nacional 


 


No existe legislación nacional específica para este programa de control. 


 


 


3. Legislación autonómica  


 


CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


Castilla y 


León 


Orden 


SAN/1091/2010, 


de 21 de julio 


Consejería de 


Sanidad 


por la que se regula la obligación de disponer de comidas testigo 


en determinados establecimientos de elaboración de comidas 


preparadas, en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León 


(BOCyL núm. 148 de 3 de octubre de 2010). 


Cataluña 
Decreto 20/2007, 


de 23 de enero 


Departamento de 


Agricultura, 


alimentación y 


Acción rural 


por el cual se dictan normas específicas en materia de seguridad 


y calidad agroalimentaria para pequeños establecimientos 


agroalimentarios en un entorno rural (DOGC 4807, 25/01/07) 
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CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


Cataluña 
Ley 18/2009, de 


22 de octubre 


Departamento de la 


Presidencia 
de Salud pública (DOGC 5495, de 30/10/2009) 


Cataluña 
Decreto 43/2012, 


de 24 de abril 


Departamento de 


Salud 


de los laboratorios de salud ambiental y alimentaria y de los 


laboratorios de control oficial (DOGC 6116, de 26/04/2012) 


Cataluña 
Ley 5/2019, de 


31 de julio 


Departamento de la 


Presidencia 


de la Agencia de Salud Pública de Cataluña y de modificación de 


la Ley 18/2009, de 22 de octubre, de salud pública (DOGC 7931, 


de 02/08/2019) 


Extremadura 
Orden 


08/05/2019 


Consejería de 


Sanidad y Políticas 


Sociales 


Por la que establece el procedimiento a seguir para acogerse a la 


flexibilidad de muestreo establecidas en el Reglamento (CE) n.º 


2073/2005 para las canales en pequeños mataderos y para la 


carne picada, preparados de carne y carne de aves de corral en 


establecimientos que producen pequeñas cantidades en la 


Comunidad Autónoma de Extremadura. 


País Vasco 
Decreto 76/2016, 


de 17 de mayo 
  


que establece las condiciones para la adaptación de los 


requisitos higiénico-sanitarios de diversos ámbitos de la 


producción agroalimentaria de Euskadi 


País Vasco 
Orden de 5 de 


febrero de 2019 


Consejera de 


Desarrollo 


Económico e 


Infraestructuras y 


Salud 


por la que se aprueban las normas técnicas específicas de 


adaptación de las condiciones higiénico-sanitarias de los 


establecimientos del sector de productos de origen vegetal. 


País Vasco 
Orden de 5 de 


febrero de 2019 


Infraestructuras y 


Salud 


por la que se aprueban las normas técnicas específicas de 


adaptación de las condiciones higiénico-sanitarias de los 


establecimientos del sector de productos de panadería, 


pastelería y harinas. 


País Vasco 
Orden 12 de 


enero de 2018 


Salud y Desarrollo 


Económico 


por la que se aprueban las normas técnicas específicas de 


adaptación de los requisitos higiénico-sanitarios para los huevos 


de categoría A, no industrial 


 


 


 


4. Acuerdos de la Comisión Institucional de la AESAN 


Los acuerdos la Comisión Institucional que afectan a este programa de control se encuentran disponibles en 


la página web de la AESAN. Son los siguientes:  


Órgano en el que 


se acuerda 
Fecha Acuerdo 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
21/3/2018 


Procedimiento a seguir para el estudio y elaboración de guías 


nacionales de prácticas correctas de higiene y para la aplicación de 


los principios del sistema APPCC. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
12/07/2017 


Documento para la mejora de la aplicación del paquete de higiene 


en queserías de campo y artesanas. Aclaraciones respecto a ciertos 


aspectos de las normativas de higiene europea y nacional, para una 


aplicación adaptada de las mismas. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
20/07/2017 


Condiciones aplicables a la comercialización de atún descongelado. 


Legislación aplicable. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
13/03/2019 


Documento de orientación sobre las excepciones para alimentos 


con características tradicionales en el marco del Reglamento (CE) nº 


2074/2005. 



https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Procedimiento_guias_nacionales_definitivo.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Procedimiento_guias_nacionales_definitivo.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Procedimiento_guias_nacionales_definitivo.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/noticias/2017/APLICACION_PAQUETE_QUERED.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/noticias/2017/APLICACION_PAQUETE_QUERED.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/noticias/2017/APLICACION_PAQUETE_QUERED.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/noticias/2017/APLICACION_PAQUETE_QUERED.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Atun_descongelado_legislacion.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Atun_descongelado_legislacion.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Doc_orientacion_tradicionales_FINAL.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Doc_orientacion_tradicionales_FINAL.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Doc_orientacion_tradicionales_FINAL.pdf





PROGRAMA 2. AUDITORÍAS DE LOS SISTEMAS DE AUTOCONTROL 17 


Órgano en el que 


se acuerda 
Fecha Acuerdo 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
16/10/2019 


Documento de orientación para la verificación de estudios de vida 


útil en relación con Listeria monocytogenes en alimentos listos para 


el consumo 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
4/06/2020 


Documento guía para la aplicación armonizada de la legislación 


sobre acrilamida 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
16/12/2020 


Directrices para la verificación del muestreo de Listeria 


monocytogenes en zonas de trabajo y equipos utilizados en la 


producción de alimentos listos para el consumo. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
16/12/2020 


Nota informativa sobre los Alimentos para usos médicos especiales. 


Normativa de aplicación. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
16/12/2020 


Listado de excepciones para alimentos con características 


tradicionales 


 


 


5. Procedimientos documentados 


 


CCAA/ AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


AESAN   
Documento de orientación para la verificación de estudios de vida útil en 


relación con Listeria monocytogenes en alimentos listos para el consumo 


AESAN   Plan nacional de contingencia frente a triquina 


AESAN   


Guía con criterios de orientación para las autoridades competentes en el 


control oficial de la cadena de producción de atún congelado que puede 


destinarse a cualquier uso para consumo humano. 


AESAN   


Directrices para la verificación del muestreo de Listeria monocytogenes en 


zonas de trabajo y equipos utilizados en la producción de alimentos listos para 


el consumo 


AESAN   Expedición de carne con flexibilización de temperatura 


AESAN   
Nota interpretativa sobre la producción de leche cruda en establecimientos 


ganaderos de ovino y caprino 


AESAN   
Procedimiento para la autorización del corte de canales de cerdo en salas de 


despiece a la espera de resultados de análisis de triquina 


AESAN   


Flexibilidad aplicable a las frecuencias de muestreo establecidas en el 


Reglamento (CE) nº 2073/2005 para canales en pequeños mataderos y para 


carne picada, preparados de carne y carne de aves 


AESAN   
Documento de orientación para la clasificación de los establecimientos 


alimentarios en base al riesgo en el marco del PNCOCA 2021-2025 


Andalucía 37 
Instrucción: controles oficiales de carne separada mecánicamente: elaboración, 


uso y etiquetado 


Andalucía 1 
Plan para la supervisión de los sistemas de autocontrol en las empresas 


alimentarias de Andalucía 


Aragón AUD-DIR-003 
Interpretación de planes analíticos de autocontrol conforme al Rgto 


2073/2005, con varias unidades de muestra n 


Aragón AUD-DIR-002 
Manual de implantación del Autocontrol basado en el sistema de análisis de 


peligros y puntos de control crítico (APPCC). Documento técnico nº 5. 


Aragón AUD-INS-001 Instrucción de auditorías 


Aragón P02-AUD-PRO Programa de control de los autocontroles 


Asturias PC-02 Programa de Control Oficial de Productos de Origen Animal 


Asturias PC-04 Programa de Control Oficial de Establecimientos Minoristas 


Asturias PC-05 Programa de Control Oficial de Materiales en Contacto con Alimentos 


Asturias PC-10 Programa de Control Oficial de Establecimientos de Comidas Preparadas 


Asturias PN-15 
Procedimiento sobre auditorías de sistemas de autocontrol basados en el 


APPCC 



https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/noticias/2019/verificacion_vida_util.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/noticias/2019/verificacion_vida_util.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/noticias/2019/verificacion_vida_util.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/aplicacion_armonizada.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/aplicacion_armonizada.pdf





PROGRAMA 2. AUDITORÍAS DE LOS SISTEMAS DE AUTOCONTROL 18 


CCAA/ AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Asturias PC-01 Programa de Control Oficial de Productos de Origen No Animal 


Asturias PC-03 Programa de Control Oficial de Establecimientos Polivalentes 


C. Valenciana P05-ASA Procedimiento de Evaluación de sistemas de autocontrol basados en APPCC* 


C. Valenciana P23-ASA Procedimiento de gestión de incumplimientos 


C. Valenciana 
PLAN DE SEGURIDAD 


ALIMENTARIA 21 
Programa de Vigilancia Sistemática de Establecimientos Alimentarios 


Canarias SEGA-PNT-GEN-03 Control Oficial del Sistema de Autocontrol en establecimientos alimentarios. 


Canarias SEGA-PNT-INS-03 
Determinación del perfil de los establecimientos alimentarios y de la frecuencia 


del control oficial 


Canarias 
Nota informativa 


4/2015 
Excepciones para los quesos con características tradicionales en Canarias 


Canarias 
Nota informativa 


3/2016 


Ejecución del programa II del PNCOCA 2016-2020 mediante técnica de 


auditoría 


Canarias 
Nota informativa 


4/2019 


Documento de orientación sobre las excepciones para alimentos con 


características tradicionales en el marco del Reglamento (CE) n.º 2074/2005 


Canarias 
Nota informativa 


1/2020 
Control oficial del sistema de trazabilidad alimentaria 


Canarias   
Instrucción sobre la priorización de las actuaciones de control oficial en 


seguridad alimentaria 


Cantabria PG 2 
Programa de Control de los Autocontroles en Establecimientos Alimentarios 


2016-2020 


Cantabria PNT-45 
Procedimiento para la realización de auditorías de los sistemas de autocontrol 


de las empresas alimentarias 


Castilla La 


Mancha 
MAN/APPCC/01 


Manual de supervisión del plan APPCC en establecimientos alimentarios de 


Castilla-La Mancha. 


Castilla La 


Mancha 
PRG/AGUA/01 


Programa de vigilancia sanitaria del agua de consumo humano en la empresa 


alimentaria de Castilla-La Mancha 


Castilla La 


Mancha 
MAN/APPCC/02 


Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC sectorial de 


mataderos 


Castilla La 


Mancha 
MAN/APPCC/03 


Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC sectorial de 


productos cárnicos 


Castilla La 


Mancha 
PRG/AGUA/02 Programa de actuación de control oficial en industrias envasadoras de aguas 


Castilla La 


Mancha 
PTO/CO/1 


Procedimiento de esquema y definiciones del control oficial y de los 


procedimientos de trabajo oficial. 


Castilla La 


Mancha 
MAN/APPCC/05 


Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC en industrias 


transformadoras de frutas, verduras y hortalizas. 


Castilla La 


Mancha 
MAN/APPCC/04 


Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC en elaboración de 


quesos madurados 


Castilla La 


Mancha 
PTO/ADT/01 Procedimiento auditoria a operadores 


Castilla La 


Mancha 
PTO/CO/INSP/1 Procedimiento de realización de inspecciones. 


Castilla La 


Mancha 
PTO/CO/INSP/2 Procedimiento de levantamiento de actas de inspección. 


Castilla La 


Mancha 
PTO/APPCC/7 


Procedimiento de trabajo oficial sobre supervisión de la aplicación de criterios 


de flexibilidad a los sistemas de autocontrol 


Castilla La 


Mancha 
CIRCULAR 1/2014 


Para la verificación oficial de los Programas de Autocontrol de empresas 


autorizadas o pendientes de autorizar para exportar a la Unión Aduanera 


Castilla La 


Mancha 
CIRCULAR 4/2017 


Dictámenes de evaluación de los planes de autocontrol de las empresas 


alimentarias de CLM 


Castilla La 


Mancha 
PRG/ALMZ/01 Protocolo de supervisión de almazaras 


Castilla La 


Mancha 
PRG/ACRILAMIDA/01 Programa para el control de acrilamida en establecimientos alimentarios. 


Castilla La 


Mancha 
PRG/COMES/01 Programa de supervisión de Comedores Escolares 


Castilla La 


Mancha 
PTO/SALMONELLA/01 Procedimiento de Control oficial de Salmonella en huevos 
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CCAA/ AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Castilla La 


Mancha 
PTO/CO/CAMP/1 


Pto-vigilancia y control oficial alimentario de campamentos de turismo 


estacionales y/o temporales (población infantil y juvenil) 


Castilla La 


Mancha 
PTO/ADT/03 Procedimiento para la organización de auditorías de países terceros 


Castilla La 


Mancha 
CIRCULAR 1/2020 


Control oficial de empresas alimentarias y alimentos tomando en 


consideración la situación epidemiológica creada por el sars-cov2 coronavirus, 


superada la fase iii plan transición nueva normalidad. 


Castilla La 


Mancha 
PTO/LACTEAS/01 


Procedimiento en industrias lácteas ante notificación de suspensión o pérdida 


de la calificación sanitarias en explotaciones ganaderas de aptitud láctea. 


Castilla La 


Mancha 
PTO/PCO/TM 


Pto- planificación de los controles sanitarios realizados mediante la 


metodología del muestreo de productos alimentarios 


Castilla La 


Mancha 
PTO-CO-INEA-PR Pto- uso del programador de INEA 


Castilla La 


Mancha 
OTR/RSEA-CLM/01 


Guía del registro sanitario de empresas y establecimientos alimentarios de 


castilla-la mancha 


Castilla y 


León 
  


Criterios de referencia para la supervisión y verificación de los estudios de vida 


útil realizados por las empresas alimentarias 


Castilla y 


León 
  


Instrucción de 19 de septiembre de 2012 sobre la exención de las frecuencias 


de muestreo establecidas en el Reglamento (CE) nº 2073/2005 


Castilla y 


León 
  


Criterios de referencia para la supervisión y verificación del agua de consumo 


en industrias y establecimientos alimentarios de Castilla y León 


Castilla y 


León 
  


Criterios de referencia para la auditoria de los sistemas de gestión de la 


seguridad de los alimentos 


Cataluña P17_01_01 


Establecimiento de medidas cautelares. Inmoviliz, decomiso, cierre prevent., 


suspensión actividad, de autorización sanitaria funcionamiento, retirada 


autoriz. sanitaria funcionamiento y determ.condic. 


Cataluña PS_02_01 Procedimiento de recogida de muestras: alimentos 


Cataluña SICA-Flexibilidad 
Simplificación de los prerrequisitos en determinados establecimientos del 


comercio minorista de alimentación 


Cataluña P14_01_01 
Procedimientos para las auditorias de los procedimientos basados en el 


sistema APPCC 


Cataluña SICA-Flexibilidad 
Documento marco sobre la flexibilidad en la aplicación de los reglamentos de 


higiene en los establecimientos alimentarios en Cataluña. 


Cataluña SICA-Flexibilidad 


Criterios relativos a la reducción de las frecuencias de muestreo establecidas 


en el Reglamento (CE) 2073/2005, de criterios microbiológicos en 


establecimientos del sector cárnico. 


Cataluña PR-EXP 
Procedimiento de control oficial en establecimientos exportadores a países 


terceros 


Cataluña SICA-PC-AU Programa de evaluación de los autocontroles 


Extremadura PCA Industrias Programa de control de autocontroles. industrias (RGSEAA) 


Extremadura PCA minoristas 
Programa de control de autocontroles. minoristas (carnicerías con rgto. 


autorización autonómico) 


Extremadura PCA C.P. 
Programa de control de autocontroles en establecimientos de comidas 


preparadas 


Galicia F-13T-01-02-03 Lista de comprobación del plan de formación 


Galicia F-13T-01-02-04 
Lista de comprobación del cumplimiento del prerrequisito de control de 


proveedores y materias primas 


Galicia F-13T-01-02-05 Lista de comprobación del plan de trazabilidad 


Galicia F-13T-01-02-06 Lista de comprobación del plan de mantenimiento 


Galicia F-13T-01-02-09 Lista de comprobación del plan de limpieza 


Galicia F-13T-01-02-10 Lista de comprobación del plan de control de plagas 


Galicia F-13T-01-02-11 Lista de comprobación del plan de control de residuos 


Galicia F-13T-01-02-01 Lista de comprobación del sistema APPCC 


Galicia F-13T-01-02-07 Lista comprobación del plan de BPM 


Galicia F-13T-01-02-12 Lista de comprobación de bienestar animal 


Galicia GC-13T-01-02-01 
Guía para cubrir las listas de comprobación de los planes APPCC y 


prerrequisitos 


Galicia F-13T-01-02-02 Lista de comprobación del plan de control do subministro de agua 
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Galicia F-13T-01-02-08 Lista de comprobación del plan de BPF 


Galicia PX-13-02 Procedimiento general de auditoría de un sistema de autocontrol 


Galicia G-13T-01-02 
Guía para la implantación de un sistema de autocontrol en almacenistas y/o 


distribuidores de alimentos dietéticos especiales (ADE) 


Islas Baleares IT-BI-41 
Manual técnico formativo de bienestar animal en el sacrificio de las Islas 


Baleares 


Islas Baleares IT-BI-34 Manual de auditorías de prerrequisitos en mataderos 


Islas Baleares IT-BI-30 
Instrucción técnica de control oficial de condiciones de transporte de alimentos 


a temperatura regulada en puertos de las Islas Baleares 


Islas Baleares IT-BIII-23 Instrucción técnica para la investigación de metales pesados en pescado 


Islas Baleares IT-BI-39 Instrucción técnica para el control de elaboradores de productos lácteos 


Islas Baleares IT-BI-5 
Instrucción técnica para la investigación de criterios microbiológicos en 


helados 


Islas Baleares IT-BI-24 Instrucción técnica de control de establecimientos minoristas 


Islas Baleares IT-BIII-24 Instrucción técnica para la investigación de metales pesados en cefalópodos 


Islas Baleares IT-BI-32 
Instrucción técnica de control de los autocontroles en establecimientos 


alimentarios 


Islas Baleares IT-BI-35 Manual de auditoría de establecimientos inscritos en el RGSEAA 


Islas Baleares IT-BI-40 Instrucción de control de bienestar animal en el sacrificio de las Illes Balears. 


Islas Baleares IT-BI-42 Control oficial del sacrificio de aves y lagomorfos 


Islas Baleares IT-BI-4 Instrucción técnica para el control de la elaboración de helados 


Islas Baleares IT-BI-20 Instrucción técnica de control oficial de la miel 


Islas Baleares IT-BI-29 
Instrucción técnica para las acciones en la industria del sector de los productos 


de la pesca 


Islas Baleares IT-BII-15 Control oficial de los complementos alimentarios 


Islas Baleares IT-BI-33 
Manual para auditar prerrequisitos a distribuidores de carne y derivados 


cárnicos sin almacén propio 


La Rioja PSAL-03 Auditoria del APPCC 


La Rioja ITSAL-03-01 Auditoria de los sistemas de autocontrol basados en el APPCC 


Madrid Guías-Insp-5 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial. Sidra: Establecimientos que manipulen y/o fabriquen sidra. 


Madrid Guías-Insp-6 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial. Bebidas espirituosas: Establecimientos que manipulen y/o fabriquen 


bebidas espirituosas. 


Madrid Guías-Insp-7 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial. Cerveza: establecimientos que manipulen y/o fabriquen cervezas y 


maltas. 


Madrid Guías-Insp-8 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial. Vinos aromatizados: establecimientos que manipulen y/o fabriquen 


vinos aromatizados, bebidas aromatizadas a base de vino 


Madrid Guías-Insp-38 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial. Comidas preparadas. 


Madrid Guías-Insp-39 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial. caldos. 


Madrid Guías-Insp- 11 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial. alimentos ultra congelados. 


Madrid Guías-Insp- 26 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial. salsas. 


Madrid Guías-Insp- 27 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial. patatas fritas y aperitivos. Ed 0.2007 


Madrid Guías-Insp-23 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial. retirada de mer: establecimientos expresamente autorizados para la 


retirada de mer. 


Madrid 
I-POC-HS-VC-02-


02(Instrucción-6) 


Programa de implantación de sistemas APPCC en establecimientos 


alimentarios it auditoría oficial de los requisitos específicos de higiene de los 


establecimientos lácteos 


Madrid Guías-Insp-34 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial. Minorista de la carne. 
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Madrid Guías-Insp-36 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial. Moluscos. 


Madrid Guías-Insp-37 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial. caracoles y ancas de rana. 


Madrid 
POC-HS-VC-02 


(Procedimiento-6) 


Programa de implantación de sistemas APPCC en establecimientos 


alimentarios procedimiento de auditoría oficial de sistemas de autocontrol 


basados en los principios del APPCC 


Madrid 
I-POC-HS-VC-02-01 


(Instrucción-5) 


Programa de implantación de sistemas APPCC en establecimientos 


alimentarios it auditoría oficial de los requisitos de higiene de los 


establecimientos alimentarios 


Madrid Guía vida útil 


Programa de vigilancia y control de contaminantes y residuos en alimentos 


guía de apoyo-estudios de vida útil para Listeria monocytogenes en alimentos 


listos para el consumo 


Madrid I-POC-HS-EG-02-04 


Programa de vigilancia y control de contaminantes y residuos en alimentos. 


instrucción de verificación de los estudios de vida útil presentados por las 


empresas alimentarias de la comunidad de Madrid. 


Madrid Informe APPCC-2 


Programa de implantación de sistemas APPCC en establecimientos 


alimentarios. informe sobre formación reglada de los trabajadores de 


establecimientos alimentarios 


Madrid Informe APPCC-3 


Programa de implantación de sistemas APPCC en establecimientos 


alimentarios. informe sobre utilización de biocidas en los establecimientos 


alimentarios 


Madrid Proced- Ayto 
Ayuntamiento de Madrid instrucción técnica auditoría oficial de los sistemas 


de autocontrol basados en los principios del APPCC. 


Madrid 
POC-HS-VC-01 


(Procedimiento-5) 


Programa de implantación de sistemas APPCC en establecimientos 


alimentarios procedimiento de control oficial de sistemas de autocontrol 


basados en los principios del APPCC 


Madrid I-POC-HS-VC-02-04 


Programa de implantación de sistemas APPCC en establecimientos 


alimentarios. Instrucción de auditoría de los requisitos específicos de higiene 


de los productos alimenticios en relación con los alérgeno 


Madrid Informe APPCC-6 


Programa de implantación de sistemas APPCC en establecimientos 


alimentarios. Interrelación entre las distintas partes de la auditoría oficial de los 


requisitos de higiene en los establecimientos alimentarios 


Madrid Guías-Insp-42 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial. transporte de alimentos. 


Madrid I-POC-HS-VC-02-05 


Programa de implantación de sistemas APPCC en establecimientos 


alimentarios. It de auditoría oficial de los requisitos de higiene en los 


establecimientos del sector de los complementos alimenticios 


Madrid Guías-Insp-30 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial. Harinas y derivados. 


Madrid Guías-Insp-33 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial.·    lácteos 


Madrid I-POC-HS-VC-02-06 


Programa de implantación de sistemas APPCC en establecimientos 


alimentarios.it evaluación oficial de los sistemas y controles de seguridad 


alimentaria en los hospitales públicos de la comunidad de Madrid 


Madrid Guías-Insp-35 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial. Productos de la pesca. 


Madrid Guías-Etiquetado-2 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial. Etiquetado y composición de aditivos, aromas y enzimas destinados a 


venta al consumidor. 


Madrid Guías-Etiquetado-3 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial. Etiquetado y composición de aditivos, aromas, enzimas y disolventes de 


extracción no destinados al consumidor final 


Madrid Guías-Etiquetado-12 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial. etiquetado y trazabilidad de productos de la pesca 


Madrid Guías-Insp-24 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial. sal, vinagres, condimentos y especias. 


Madrid Guías-Insp-28 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial. Edulcorantes naturales: jarabes, azúcares, miel, turrones, mazapanes, 


caramelos, chicles, confites y golosinas. 
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Madrid Guías-Insp-29 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial. alimentos estimulantes (café, te, cacao, chocolate, derivados y 


sucedáneos) e infusiones alimentarias. 


Madrid Guías-Insp-40 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial. sector de vegetales y derivados: conservas vegetales, confituras, jaleas, 


marmalades, aceitunas de mesa y setas. 


Madrid Guías-Insp-41 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial. bebidas no alcohólicas: refrescos, horchata y zumos 


Madrid Guías-Insp-25 Guía específica de apoyo a la inspección de grasas y aceites vegetales. 


Madrid I-POC-HS-VC-02-03 


Programa de implantación de sistemas APPCC en establecimientos 


alimentarios. It de evaluación oficial de las guías de prácticas correctas de 


higiene y del sistema APPCC. 


Madrid Guías-Insp-31 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial. huevos y ovoproductos. 


Madrid POC-HS-EG-06 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial. procedimiento para la valoración de la notificación de puesta en el 


mercado de complementos alimenticios. 


Madrid Proced- Ayto 
Ayuntamiento de Madrid procedimiento de actividades complementarias de 


apoyo en las auditorías de sistemas de gestión de seguridad alimentaria. 


Madrid Proced- Ayto-30 
Ayuntamiento de Madrid procedimiento auditoría oficial de los sistemas de 


gestión de seguridad alimentaria basados en los principios del APPCC. 


Madrid I- POC-HS-EG-01-04 Instrucción técnica recogida de datos de perfil de establecimiento alimentario. 


Madrid Informe APPCC-4 


Programa de implantación de sistemas APPCC en establecimientos 


alimentarios. Auditorías a establecimientos alimentarios acogidos a guías de 


prácticas correctas de higiene y del sistema APPCC. 


Madrid Proced- Ayto 
Ayuntamiento de Madrid instrucción auditoría oficial de los sistemas de 


autocontrol en relación con los alérgenos 


Madrid Informe APPCC 


Programa de implantación de sistemas de autocontrol. informe evaluación 


oficial de la determinación del riesgo en el análisis de peligros y la 


identificación de puntos de control crítico 


Madrid Informe APPCC 


Programa de implantación de sistemas de autocontrol. informe evaluación 


oficial de la identificación de los peligros en los sistemas de gestión de la 


seguridad alimentaria. 


Madrid Informe APPCC 


Programa de implantación de sistemas de autocontrol. informe controles y 


auditorías oficiales título: orientaciones sobre la finalidad de las auditorías 


oficiales y su alcance 


Murcia PNT 03 
Procedimiento general de verificación y medidas especiales de control oficial 


de alimentos 


Murcia PNT 06 Procedimiento de SCIRIS, Denuncias y otras Notificaciones 


Murcia INSTRUCCIÓN 
Instrucción de uso de la aplicación "Sistema informático del Servicio de 


Seguridad Alimentaria y Zoonosis" 


Murcia PNT 02 
Procedimientos de Control Oficial: 03A-03M-03B-03C-03D (Última rev. 


procedimiento 03M sobre toma de muestras) 


Navarra COD25 Protocolo General autocontrol 


Navarra INS0102017 Toma de muestras para sulfitos en carnes 


Navarra INS0092018 Toma de muestras de alimentos para sorbatos y benzoatos 


Navarra INS0112018 Toma de muestras de alimentos para sudan 


Navarra PNT0082016 
Procedimiento para la determinación de cloro libre en agua de la 


empresa/establecimiento alimentario 


Navarra INS0162017 Toma de muestras de vinos para sulfitos 


Navarra INS0122018 Toma de muestras de alimentos para OMG's 


Navarra INS0172019 
Procedimiento especial para la autorización de establecimientos registrados de 


clave 20 que utilizan huevo crudo en sus elaboraciones 


Navarra INS0162019 Tipos de análisis en aguas de empresas y establecimiento alimentario 


Navarra INS0152018 Toma de muestras de alimentos 


Navarra INS0232018 Toma de muestras de Alimentos para alergenos (leche y huevos) 


Navarra INS0102018 Toma de muestras de alimentos para colorantes 


Navarra INS0472018 Toma de muestras de alimentos para sulfitos 
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Navarra INS0022020 
Toma de muestras de alimentos para aflatoxinas, ocratoxina A, Zearalenona y 


Fumonisina 


Navarra INS0132018 Toma de muestras de alimentos para patulina 


Navarra INS0222018 Toma de muestras de alimentos para gluten 


Navarra INS0482018 Toma muestras de alimentos para acrilamida 


Navarra PRO0182015 Protocolo de Evaluación de Riesgos 


Navarra INS0162018 Toma de muestras de alimentos para análisis microbiológico 


Navarra INS0112017 Toma de muestras de alimentos para Badges y BFDGES 


Navarra INS0192018 Toma de muestras de alimentos para metales pesados 


Navarra PRO0432021 Protocolo auditoría en empresas alimentarias 


Navarra PRO0032021 
Protocolo de control de establecimientos alimentarios que comercializan 


huevos y ovoproductos 


Navarra INS0262021 
Instrucción para toma de muestras de superficies para listeria spp y Listeria 


monocytogenes 


País Vasco PO-15 Procedimiento de auditorías de sistemas APPCC/HACCP 


País Vasco 
INTRUCIONES 


TECNICAS 
Auditoría de sistemas de APPCC/HACCP 


País Vasco PG-17 Auditorias del sistema normalizado de control oficial 


País Vasco   
Estándar de referencia de sistemas de autocontrol de empresas alimentarias 


basados en el APPC/HACCP (en vigor desde 2004) 


País Vasco 
INTRUCIONES 


TECNICAS 
Planes genéricos: hostelería, panadería/pastelería, carnicerías con o sin obrador 


 


 


6. Otros documentos relacionados (no vinculantes): 


 


 Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre «Normas de higiene y empresas artesanales de 


transformación» (2006/C 65/25). 


 Documento de orientación sobre la aplicación de procedimientos basados en los principios del APPCC 


y sobre cómo facilitar la aplicación de los principios del APPCC en determinadas empresas alimentarias, 


SANCO/1955/2005, Rev. 3 (PLSPV/2005/1955/1955R3-ES). 


 Guía comunitaria de buenas prácticas de higiene específicas para la gestión de los mercados mayoristas 


en la Unión Europea. Unión Mundial de Mercados Mayoristas, Sección Regional Europea. Versión 


revisada en noviembre de 2009. 


 Documento de trabajo de los servicios de la Comisión relativo a la comprensión de determinadas 


disposiciones sobre flexibilidad previstas en el paquete de higiene. Directrices para las autoridades 


competentes. DG SANCO. 2010. 


 Guía para la realización de estudios de vida útil en relación con Listeria monocytogenes, conforme al 


Reglamento No 2073/2005 (SANCO 1628-2008).  


 COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN 2016/C 278/01 sobre la aplicación de Sistemas de Gestión de la 


Seguridad Alimentaria. 


 Comunicación de la Comisión con directrices sobre los sistemas de gestión de la seguridad alimentaria 


para las actividades de los minoristas del sector de la alimentación, incluida la donación de alimentos 


2020/C 199/01 


 Guía de la Comisión para la aplicación del Reglamento 2017/2158 sobre el establecimiento de medidas 


de mitigación y niveles de referencia para la reducción de la presencia de acrilamida en alimentos  


 


 



https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.199.01.0001.01.SPA&toc=OJ:C:2020:199:TOC

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.199.01.0001.01.SPA&toc=OJ:C:2020:199:TOC

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2020.199.01.0001.01.SPA&toc=OJ:C:2020:199:TOC

https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/cs_contaminants_catalogue_acrylamide_guidance-doc_es.pdf

https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/cs_contaminants_catalogue_acrylamide_guidance-doc_es.pdf
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NOTA IMPORTANTE: Esta nota, que debe ser entendida en su integridad y nunca de modo 
parcial, cumple una función meramente informativa, careciendo, por tanto, en el plano 
jurídico, de valor vinculante alguno  



                                            
 La Comisión Institucional es el órgano colegiado de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición encargado de establecer mecanismos eficaces de coordinación y cooperación entre las Administraciones 
Públicas con competencias en materia de seguridad alimentaria. Está integrada por representantes de los 
Ministerios de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente y de 
Economía, Industria y Competitividad, las Comunidades Autónomas, las ciudades de Ceuta y de Melilla y las 
entidades locales. 
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1. INTRODUCCIÓN 



La listeriosis es una zoonosis de transmisión alimentaria que afecta 
principalmente a poblaciones de riesgo (mayores de 65 años, 
inmunodeprimidos, mujeres embarazadas y neonatos), que se presenta con 
baja prevalencia y una elevada tasa de letalidad. 



Esta enfermedad puede ser potencialmente producida por alimentos 
contaminados con Listeria monocytogenes, siendo los alimentos listos para el 
consumo (ALC) los identificados como los de mayor riesgo de transmisión. 
Dentro de éste grupo, está asociada al consumo de una pequeña proporción de 
ALC que pueden favorecer el crecimiento de Listeria monocytogenes, y que 
presenta altos niveles de contaminación. 



Un ALC, según el Reglamento (CE) nº 2073/2005 de la Comisión, de 15 de 
noviembre de 2005, relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los 
productos alimenticios, se define como un alimento destinado por el productor o 
el fabricante al consumo humano directo, sin necesidad de cocinado ni ningún 
otro tratamiento de transformación eficaz, para eliminar o reducir a un nivel 
aceptable los microorganismos peligrosos. 



Listeria monocytogenes se caracteriza porque puede crecer a temperaturas de 
refrigeración, pero este crecimiento puede ser evitado o minimizado por las 
características específicas del alimento como acidez, contenido de sal, 
contenido de humedad, conservantes, etc. y las condiciones específicas de 
almacenamiento. 



Es crucial que los productores de ALC lleven a cabo las acciones oportunas 
para controlar, de un lado la contaminación por Listeria monocytogenes durante 
los procesos de fabricación y manipulación, y de otro, su crecimiento en el 
producto hasta el final de su vida útil. 



La vida útil de un alimento se define como un periodo de tiempo en el que un 
producto sigue siendo seguro y cumple sus especificaciones de calidad en 
condiciones de almacenamiento y uso previstas. La vida útil determina la fecha 
de caducidad y se expresa como “fecha de caducidad” o “consumir 
preferentemente antes de “. 



El Reglamento (CE) nº 2073/2005 la define como el período anterior a la “fecha 
de duración mínima” o a la “fecha de caducidad”, tal como se define en el 
artículo 24 del Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo sobre la información alimentaria facilitada al consumidor, que 
especifica las condiciones del marcado obligatorio de fechas de los productos 
alimenticios. 



Para los ALC que pueden favorecer el crecimiento de Listeria monocytogenes, 
es difícil predecir con un alto grado de certeza que el nivel será o no, superior a 
100 ufc/g durante la vida útil, sobre todo debido a la importante variación en las 
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condiciones de almacenamiento (tiempo y temperatura)  en el ámbito 
doméstico.  El impacto en la salud pública dependerá de si se alcanzan los 
niveles marcadamente superiores a 100 ufc/g (EFSA, 2008). 



La definición de un periodo de vida útil realista para los ALC que pueden 
favorecer el crecimiento de Listeria monocytogenes es muy importante para 
garantizar su seguridad. 



En la práctica, el establecimiento de la vida útil, se considera parte del sistema 
basado en los principios del APPCC del operador y tiene en cuenta los 
controles sobre los proveedores que garanticen la calidad de las materias 
primas y las tendencias de los resultados de los controles de las buenas 
prácticas de higiene aplicados en el entorno de fabricación. (UE 2008). 



 



2. OBJETO 



Describir un procedimiento que sirva de herramienta a las Autoridades 
Competentes, para verificar la adecuación de los estudios de vida útil 
preceptivos en relación con la Listeria monocytogenes, elaborados por los 
operadores de empresas alimentarias dedicadas a la fabricación, envasado y/o 
reenvasado de Alimentos Listos para el Consumo (ALC). 



Los estudios de vida útil objeto de verificación, serán aquellos desarrollados por 
los responsables de la fabricación de ALC según se recoge en el anexo II del 
Reglamento (CE) nº 2073/2005. 



La aplicación del presente documento puede ser complementaria, en su caso, 
con la aplicación del documento de AESAN “Directrices para el muestreo oficial 
de líneas de producción de alimentos listos para el consumo que pueden 
plantear riesgo de Listeria monocytogenes y actuaciones consiguientes”, 
ratificado en Comisión Institucional del 25 de noviembre de 2015. 



 



3. BASE LEGAL Y DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 



- Reglamento (CE) nº 2073/2005 de la Comisión, de 15, de noviembre de 2005, 
relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios.  



- Guía para la realización de los estudios de vida útil en relación con Listeria 
monocytogenes, conforme al Reglamento (CE) nº 2073/2005 (SANCO 
11510/2013) 



- Documento para evaluación de la competencia de laboratorios que realizan 
tests de desafío en relación con Listeria monocytogenes en alimentos listos 
para el consumo. Versión 2 – 7 de Mayo 2018 (EURL Lm Guidance) 
(traducción oficiosa al español disponible en la página web de AESAN)  
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- Documento técnico sobre estudios de vida útil en relación con Listeria 
monocytogenes en alimentos listos para el consumo. Versión 3- junio 2014- 
Enmienda 1 de 21 de febrero de 2019 (EURL. Lm Guide) 



- Informe  del  Comité  Científico  de  la  Agencia  Española  de  Seguridad  
Alimentaria y Nutrición (AESAN) en relación a los estudios de vida útil para 
Listeria monocytogenes en determinados productos alimenticios (Nº de 
referencia: AESAN-2011-003)  



- Informe  del  Comité  Científico  de  la  Agencia  Española  de  Seguridad  
Alimentaria  y  Nutrición (AESAN) sobre la verificación de estudios de vida útil 
en relación a Listeria monocytogenes en alimentos listos para el consumo (Nº 
de referencia: AESAN-2019-001)  



 



4. CATEGORÍAS DE ALIMENTOS LISTOS PARA EL CONSUMO 



El Capítulo 1 del Anexo I del Reglamento (CE) nº 2073/2005 establece las 
siguientes categorías de alimentos listos para el consumo: 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



La norma contiene cuatro notas aclaratorias (4, 5, 7 y 8) respecto a dichos 
criterios que deben ser tenidas en cuenta a la hora de aplicarlos: 
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*Los productos congelados, tal como recoge la Guía para la realización de los 
estudios de vida útil en relación con Listeria monocytogenes, conforme al 
Reglamento (CE) nº 2073/2005 (SANCO 11510/2013), también se encuentran 
incluidos en esta categoría.  No obstante, si en las especificaciones del 
operador, en un producto congelado, indican que se puede mantener durante 
un periodo de tiempo a una temperatura diferente a la congelación, se ha de 
considerar este tiempo completo a la hora de evaluar los estudios de vida útil. 



Los ALC de la categoría 1.3 que no favorecen el crecimiento de Listeria 
monocytogenes (y los ALC de la categoría 1.1 destinados a lactantes y a usos 



“(4) En circunstancias normales, no se exige realizar pruebas regulares con respecto a este 
criterio para los siguientes productos alimenticios listos para el consumo: 



- Los que hayan recibido tratamiento térmico u otro proceso eficaz para eliminar L. 
monocytogenes, cuando la recontaminación no sea posible tras este tratamiento (por 
ejemplo, productos tratados térmicamente en su envase final). 



- Frutas y hortalizas frescas, enteras y no transformadas 
- Pan, galletas y productos similares. 
- Aguas embotelladas o envasadas, bebidas refrescantes sin alcohol, cerveza, sidra, 



vino, bebidas espirituosas y productos similares. 
- Azúcar, miel y golosinas, incluidos productos de cacao y chocolate. 
- Moluscos bivalvos vivos. 
- Sal de cocina.  



(5) Este criterio se aplica si el fabricante puede demostrar, a satisfacción de la autoridad 
competente, que el producto no superará el límite de 100 ufc/g durante su vida útil. El 
explotador podrá fijar límites intermedios durante el proceso que deberían ser lo 
suficientemente bajos para garantizar que no se supere el límite de 100 ufc/g al final de la vida 
útil.  
(7) Este criterio se aplica a los productos antes de que hayan abandonado el control inmediato 
del explotador de la empresa alimentaria, cuando este no pueda demostrar, a satisfacción de 
la autoridad competente, que el producto no superará el límite de 100 ufc/g durante su vida 
útil. 
 (8) Se considera automáticamente que pertenecen a esta categoría los productos con pH ≤ 
4,4 o a w ≤ 0,92, productos con pH ≤ 5,0 y aw ≤ 0,94, y los productos con una vida útil inferior 
a 5 días. Otras categorías de productos también pueden pertenecer a esta categoría, siempre 
que se justifique científicamente*.” 
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médicos especiales) que se encuentren incluidos en la nota 4, están exentos 
de realizar controles regulares de éste patógeno en el producto final, pero 
están obligados a  dar garantía del  cumplimiento del criterio microbiológico que 
les aplica respectivamente, por lo que debe quedar debidamente  justificado en 
su procedimiento basado en los principios del APPCC que en el procesado han 
recibido un tratamiento térmico u otro proceso eficaz para eliminar Listeria 
monocytogenes y que no es posible la recontaminación tras el tratamiento (por 
ejemplo productos tratados térmicamente en su envase final). 



Los estudios de vida útil son necesarios para dar garantías del cumplimiento 
del criterio de seguridad de Listeria monocytogenes basado en el límite 100 
ufc/g durante el periodo de comercialización definido por el operador, para 
todos los ALC contemplados en la categoría 1.3 y a los que aplique de la 
categoría 1.2.   



Saber si el crecimiento puede o no ocurrir en los ALC es importante debido al 
posible impacto en los consumidores y de los diferentes límites microbiológicos 
que se aplican, aunque a veces, puede ser difícil confirmar si se produce o no 
crecimiento. Se considera que un ALC no puede favorecer el desarrollo de 
Listeria monocytogenes cuando los niveles del patógeno no se incrementan 
más de 0.5 log UFC/g durante el periodo de vida útil definido. 
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Los estudios de vida útil se realizarán conforme a lo establecido en el Anexo II 
del Reglamento, y consistirán en lo siguiente: 



 



Características del producto y bibliografía científica 



 



• Especificaciones de las características físico-químicas del producto, 
como pH, aw, contenido de sal, concentración de conservantes y tipo 
de sistema de envasado, teniendo en cuenta las condiciones de 
almacenamiento y transformación, las posibilidades de contaminación y 
la vida útil prevista. 



• Consulta de la bibliografía científica y de los datos de investigación 
disponibles acerca de los aspectos que caracterizan el crecimiento y la 
supervivencia de los microorganismos en cuestión. 



 



 



Estudios complementarios, cuando sean necesarios: tendrán en cuenta 
la variabilidad inherente al producto, los microorganismos en cuestión y 
las condiciones de transformación y almacenamiento 



 



• Modelos matemáticos de pronóstico establecidos para el alimento de 
que se trate, utilizando los factores críticos de crecimiento o 
supervivencia aplicables a los microorganismos en cuestión presentes 
en el producto 



• Pruebas para investigar la capacidad que tiene el microorganismo en 
cuestión, adecuadamente inoculado, para crecer o sobrevivir en el 
producto en diferentes condiciones de almacenamiento razonablemente 
previsibles. 



• Estudios para evaluar el crecimiento o supervivencia de los 
microorganismos en cuestión que puedan estar presentes en el 
producto durante su vida útil en condiciones razonablemente previsibles 
de distribución, almacenamiento y utilización. 



 



Sin embargo, hay que tener en cuenta que el anexo II no describe el 
procedimiento técnico para realizar los estudios de vida útil. 
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5. VERIFICACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE VIDA ÚTIL. 



La obligación legal de que los fabricantes de alimentos listos para el consumo 
realicen estudios de vida útil para Listeria monocytogenes está establecida en 
el artículo 3, apartado 2 del Reglamento (CE) n º 2073/2005: 



 “Cuando sea necesario, los explotadores de empresas alimentarias 
responsables de la fabricación del productos realizarán estudios conforme a lo 
dispuesto en el anexo II para investigar el cumplimiento de los criterios a lo 
largo de toda la vida útil. Esto es aplicable especialmente a los alimentos listos 
para el consumo que puedan permitir el desarrollo de Listeria monocytogenes y 
puedan suponer un riesgo para la salud pública en relación con dicha bacteria”.  



El fin de la verificación de la documentación presentada por el operador es 
comprobar si es adecuada en cuanto al tipo de estudios (ver anexo III árbol de 
decisiones que muestra esquemáticamente los pasos para realizar estudios de 
vida útil) y las condiciones en los que se han llevado a cabo (variabilidad 
inherente de productos, microorganismos y condiciones de transformación y 
almacenamiento), y si es suficiente, es decir, si puede demostrar que el 
producto cumple el criterio microbiológico  establecido durante toda su vida útil. 



Considerando la posibilidad de colaboración entre empresas que establece el 
artículo 3 del Reglamento (CE) n º 2073/2005, se pueden dar dos situaciones: 



 5.A- VERIFICACIÓN DE ESTUDIOS DESARROLLADOS POR LAS 
PROPIAS EMPRESAS 



En éste caso, el estudio de vida útil que va a verificar el control oficial, lo ha 
realizado íntegramente el fabricante responsable del producto. Según lo 
establecido en el anexo II del Reglamento (CE) nº 2073/2005, pueden 
comprender los siguientes tipos de estudios:  



1. Características del producto y bibliografía científica.  



1.1. Características del producto. 



Consiste en describir las especificaciones fisicoquímicas del producto, como 
pH, aw, contenido de sal, concentración de conservantes y tipo de sistema de 
envasado, teniendo en cuenta las condiciones de almacenamiento y 
transformación, las posibilidades de contaminación y la vida útil prevista. 



1.2. Bibliografía científica 



Consiste en consultar la bibliografía científica y los datos de investigación 
disponibles acerca de los aspectos que caracterizan el crecimiento y la 
supervivencia de los microorganismos en cuestión. Existe la posibilidad de que 
los alimentos basen su seguridad en la tecnología de los obstáculos ( Liestner 
1978) de manera que la combinación de factores intrínsecos y extrínsecos de 
los alimentos, además de un efecto aditivo, tenga una acción sinérgica en la 
conservación del producto final (ver anexo II). Para su valoración se tendrán en 
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cuenta el conjunto de medidas específicas definidas para el control de Listeria 
monocytogenes en el procedimiento de autocontrol basado en los principios 
APPCC. 



 



2. Histórico de datos. 



El histórico de datos forma parte de los registros que deben guardar las 
empresas alimentarias y que en determinados casos, pueden ser suficientes 
para justificar la vida útil de los alimentos en cuestión.  



Se entienden como el conjunto de los resultados de las pruebas realizadas, 
sobre materias primas, alimentos, superficies y equipos de producción, para 
comparar con los valores establecidos para los criterios de seguridad 
alimentaria e higiene del proceso. Se deberán efectuar mediante la toma de 
muestras, la realización de análisis y la aplicación de acciones correctoras, de 
conformidad con las características definidas para el criterio que le aplica, tales 
como: Categoría de alimentos, Microorganismos, Plan de Muestreo, Límites, 
Método analítico de referencia, Fase en la que se aplica el criterio y Acción en 
caso de resultados insatisfactorios.  



Las empresas alimentarias deben garantizar, a satisfacción de las Autoridades 
Competentes, que su histórico de datos es suficiente para demostrar que los 
ALC no excederán el límite de 100 ufc/g durante la vida útil del producto. 



La autoridad competente puede requerir, en su caso, que éstos datos se 
complementen con otros estudios complementarios preceptivos. 



3. Estudios complementarios. 



Estos estudios podrán incluir, entre otras, las tres herramientas relacionadas a 
continuación, cada una de las cuales tiene ventajas e inconvenientes, por lo 
que en algunos casos podrá ser necesario que se combinen entre sí. 



3.1. Microbiología predictiva. Consiste en la elaboración de modelos 
matemáticos de pronóstico, establecidos para un alimento concreto, utilizando 
factores críticos de crecimiento o supervivencia, para tratar de predecir el 
comportamiento de los microorganismos presentes en el alimento durante su 
fabricación, almacenamiento y utilización posterior. 



3.2. Estudios de durabilidad (o test de envejecimiento). Son pruebas 
laboratoriales que tratan de evaluar el crecimiento o la supervivencia de los 
microorganismos que pueda estar presentes en el alimento durante toda la vida 



En muchos casos, estos estudios podrían ser suficientes para justificar la 
vida útil, p.ej. si el pH y/o la actividad de agua de un alimento no permiten el 
crecimiento de Listeria monocytogenes, la duración de la vida útil concernirá 
a las características organolépticas del alimento y no la seguridad para este 
patógeno que no va a crecer.  
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útil, simulando las condiciones razonablemente previsibles de fabricación, 
distribución, almacenamiento y utilización. 



3.3. Ensayos de desafío (challenge test). Son pruebas laboratoriales que tratan 
de investigar la evolución cuantitativa de un microorganismo, adecuadamente 
inoculado en un alimento, y de evaluar y cuantificar su crecimiento en 
diferentes condiciones de almacenamiento razonablemente previsibles. 



Los estudios anteriormente citados tendrán en cuenta la variabilidad inherente 
al producto, los microorganismos en cuestión y las condiciones de 
transformación y almacenamiento. 



 



VALORACIÓN OFICIAL DE LOS ESTUDIOS DESARROLLADOS POR LAS 
PROPIAS EMPRESAS. El resultado de la verificación se podrá considerar: 



 Suficiente, cuando la empresa proporcione evidencias que demuestren de 
manera satisfactoria, que el producto cumple el criterio de seguridad de 
Listeria monocytogenes que le aplica durante toda su vida útil.  



 No suficiente, cuando la empresa no proporcione evidencias que 
demuestren de manera satisfactoria, que el producto cumple el criterio de 
seguridad de Listeria monocytogenes que le aplica durante toda su vida útil. 
Podremos encontrar situaciones en las que la documentación se ajuste a 
los requisitos establecidos en las guías comunitarias de referencia, pero que 
no sea suficiente para demostrar satisfactoriamente el cumplimiento del 
criterio a lo largo de la vida útil. Por ejemplo, se podrán verificar estudios en 
los que se haya aportado bibliografía científica, pero que no concluyen, con 
cálculos incompletos o erróneos, fuentes científicas no suficientemente 
contrastadas por lo que no se adecua para demostrar el cumplimiento del 
criterio específico.  



Se tendrá en cuenta que el resultado de la verificación del estudio será 
aplicable solo para los productos objeto del estudio elaborados por la empresa 
en sus propias instalaciones.  



 



 5.B- VERIFICACIÓN DE ESTUDIOS DESARROLLADOS POR 
COLABORACIÓN ENTRE EMPRESAS 



Una segunda situación se puede dar cuando las empresas opten por justificar 
la vida útil de sus productos en base a estudios desarrollados por otras 
empresas y que ya han sido verificados y valorados como suficientes por otra 
autoridad competente, como por ejemplo: 



- Sucursales de la misma empresa  



- Asociaciones Sectoriales 
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- Grupos empresariales 



- Franquicias 



- Obradores de cadenas alimentarias 



- Cadenas de supermercados 



Deben ser capaces de demostrar que sus productos se ajustan a las 
características del producto estudiado con el que se comparan, en todos sus 
aspectos, y en el caso de que existan diferencias, deberá señalar cómo éstas 
afectan a la supervivencia y crecimiento de Listeria monocytogenes. La 
empresa puede emplear la bibliografía científica disponible y datos de 
investigación como consulta. Si la documentación evidencia que los productos 
y procesos son similares, la empresa podrá utilizar los resultados del estudio 
para justificar la vida útil que ha establecido. 



En estas circunstancias, el control oficial no tendrá que verificar el estudio de 
vida útil en sí mismo si el operador demuestra que ha sido ya verificado por 
otra autoridad competente. En este caso lo que tendrá que verificar es que la 
documentación que presente el operador evidencie la equivalencia de 
productos y procesos. Para ello, verificará los siguientes aspectos: 



 Los productos deben tener las mismas características (pH, aw, contenido en 
sal, concentración de conservantes, tipo de envasado, microflora asociada o 
cualquier otra característica importante para la supervivencia y el 
crecimiento de los microorganismos). Si una o varias características 
difieren, la empresa no podrá usar el estudio sin evaluar el efecto de las 
diversas características en la supervivencia y el crecimiento de Listeria 
monocytogenes. 



 La formulación del producto debe ser la misma, y en caso contrario, la 
empresa debe evaluar los efectos de los ingredientes sobre el crecimiento 
de Listeria monocytogenes. 



 El proceso de producción debe ser similar. La empresa debe comparar con 
detalle las etapas del proceso y debe evaluar el efecto de cualquier 
diferencia encontrada sobre la supervivencia y el crecimiento. Los estudios 
deben tener en cuenta la variabilidad inherente ligada al producto. 



 Las condiciones de conservación y la vida útil deben ser similares, y en 
caso contrario, la empresa tiene evaluar el efecto de las diferencias sobre el 
crecimiento de Listeria monocytogenes, y 



 La microflora asociada incluidos iniciadores, debe ser idéntica, y en caso 
negativo, tener el mismo efecto sobre Listeria monocytogenes. 
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VALORACIÓN DE LOS ESTUDIOS DESARROLLADOS POR OTRAS 
EMPRESAS O ASOCIACIONES:  



El uso del estudio dependerá de la similitud de los productos y de las 
condiciones de elaboración; de este modo se podrá considerar: 



• Equivalencia de productos y procesos: cuando la empresa evidencie 
de manera satisfactoria que elabora productos similares con procesos 
similares, y si hubiera diferencias, demuestre mediante documentación o 
datos de investigación los efectos sobre Listeria monocytogenes.  



• No Equivalencia de productos y procesos: cuando la empresa no 
evidencie de manera satisfactoria que elabora productos similares con 
procesos similares, o si habiendo diferencias, no demuestra los efectos 
sobre Listeria monocytogenes.   



 



6. REVISIÓN DE LOS ESTUDIOS DE VIDA ÚTIL. 



El Estudio de Vida Útil deberá ser revisado en su totalidad por los fabricantes 
responsables de los ALC en diferentes situaciones que podrán ser: 



- Repetición de resultados insatisfactorios del criterio de seguridad de L. 
monocytogenes que le aplique, en muestras tanto de control oficial como 
del autocontrol, cuando en la investigación de las causas se identifique 
que el periodo de vida útil definido no ha sido idóneo. 



- Desarrollo de nuevos alimentos o modificación de alimentos ya 
existentes. 



- Desarrollo de nuevos procesos nuevos o modificación de procesos ya 
existentes. 



- Desarrollo de nuevos envasados o modificación del envasado ya 
existente. 



- Cambio de ingredientes o formulación en los alimentos existentes. 
- Existan cambios en las instalaciones o en el equipo de producción que 



supongan un cambio sustancial en el producto ya existente (procesado, 
formulación, etc.) 
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ANEXO I 



 ESPECIFICACIONES DE LOS DIFERENTES TIPOS DE ESTUDIOS DE VIDA 
ÚTIL 



 



I.1. Características físico-químicas 



Para determinar la vida útil de un ALC, es importante considerar si el alimento 
puede favorecer la supervivencia o el crecimiento de Listeria monocytogenes, 
lo que dependerá de las propiedades intrínsecas y extrínsecas del alimento. 



 



1. Propiedades intrínsecas:  



• Características físico-químicas: 



 pH 



 aw 



 contenido en sal 



 concentración de conservantes 



 humedad 



 estructura (sólido, líquido) 



• Microflora habitual asociada (recuento total) o específica (bacterias 
ácido-lácticas, Pseudomonas) 



 



2. Propiedades extrínsecas:  



• Vida útil prevista: tiempo y temperatura de conservación 



• Sistema de envasado: aire, vacío, atmósfera protectora y porcentaje de 
los distintos gases que lo integran. 



• Condiciones razonablemente previsibles de almacén, transformación y 
consumo, incluidas las posibilidades de contaminación. 



 



Las características más importantes son el pH, la actividad de agua (aw) y el 
tiempo/temperatura de conservación, por lo que se deben describir y ser 
representativas de la variabilidad del alimento. Además, también pueden tener 
un impacto importante los aditivos conservantes y la microflora protectora, 
incluyendo los posibles cultivos iniciadores. 
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I.2. Bibliografía científica 



Se dispone de una amplia fuente de datos sobre Listeria monocytogenes y vida 
útil en libros, revistas científicas y publicaciones de universidades e 
instituciones técnicas. Muchas entidades nacionales, europeas (p.ej. EFSA) e 
internacionales también disponen de datos al respecto. 



Cuando una empresa alimentaria ha establecido las características de su ALC 
y las condiciones en las que se produce, envasa y almacena, puede comparar 
esta información con los datos existentes en la bibliografía científica.  



En la tabla se recogen algunos límites para la supervivencia y el crecimiento de 
Listeria monocytogenes, basados en investigaciones llevadas a cabo 
principalmente en laboratorio bajo condiciones óptimas, por lo que sólo deben 
usarse como estimaciones del impacto en los alimentos. Otros factores, o 
combinaciones de los mismos, también podrían ser relevantes, siempre que 
tengan justificación científica (ver anexo II Tecnología de los obstáculos). 



Algunos factores que afectan a la supervivencia y crecimiento de Listeria 
monocytogenes. 



Factores 



Puede crecer Puede 
sobrevivir * 



(pero no 
crecer) 



Límite inferior Óptimo (más 
rápido) 



Límite 
superior 



Temperatura 
(º C) -1.5 a +3.0 30.0 a 37.0 45.0 -18.0 



pH ** 4.2 a 4.3 7.0 9.4 a 9.5 3.3 a 4.2 



Actividad de 
agua (aw) 0.90 a 0.93 0.99 > 0.99 < 0.90 



Concentración 
de sal (%) ***  < 0.5 0.7 12-16 ≥ 20 



Atmósfera 
Anaerobio facultativo (puede crecer en presencia y ausencia 
de oxígeno, p.ej. en envases al vacío o en atmósfera 
protectora) 



Tratamiento 
térmico 
durante la 
elaboración 



Se requiere una combinación de temperatura/tiempo de 70º C 
durante 2 minutos para una reducción D-6 (es decir, 106 o de 
6 decimales) del número de células de Listeria 
monocytogenes. Otras combinaciones tiempo/temperatura 
también podrían lograr la misma reducción. 
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* El periodo de supervivencia variará dependiendo de la naturaleza del alimento 
y de otros factores. 



** La inhibición de Listeria monocytogenes dependerá del tipo de ácido 
presente. 



*** Basada en el porcentaje de cloruro sódico, fase acuosa. 



 



I.3. Histórico de datos. 



El histórico de datos forma parte de los registros que deben guardar las 
empresas alimentarias. Algunos de estos datos se registran como parte de las 
obligaciones legales de las empresas en el marco de la legislación sobre 
seguridad alimentaria, como la trazabilidad, los sistemas basados en los 
principios APPCC y los planes de autocontroles, incluyendo la calidad de las 
materias primas, el muestro de superficies de equipos y áreas de procesado y 
el análisis de alimentos, en particular en el día de fabricación y al final de su 
vida útil (para verificar el funcionamiento eficaz del sistema basados en los 
principios APPCC y para verificar la duración de la vida útil, respectivamente). 



El histórico de datos es oportuno por las siguientes razones: 



- Indica los niveles de Listeria monocytogenes que se encuentran en el 
ambiente de producción, las materias primas y los ALC existentes, bajo 
las prácticas correctas de higiene y sistemas basados en los principios 
del  APPCC vigentes en las empresas. 



- Pueden emplearse para valorar el potencial de crecimiento en ALC 
similares, con características intrínsecas comparables (pH, aw, 
microflora, etc.), producidos bajo condiciones prácticamente idénticas, 
con resultados de análisis de producto al principio y al final de la vida 
útil. 



- Los resultados de análisis de los ALC al principio y al final de la vida útil 
también se emplean mucho en la práctica para verificar la duración del 
alimento y confirmar que la vida útil establecida es apropiada cuando se 
almacena, manipula y utiliza de forma razonablemente previsible. 



- Debe usarse para un análisis de tendencias. Cuando los niveles de 
Listeria monocytogenes en ALC al final de la vida útil son 
consistentemente bajos o ausentes, y no se han obtenido resultados 
superiores a 100 ufc/g, estos datos pueden usarse en combinación con 
datos de muestreo de superficies y de calidad de materias primas para 
proporcionar un nivel suficiente de confianza en que dichos ALC no 
suponen un riesgo para la salud pública. El nivel de confianza aumenta 
con la cantidad de datos disponibles. Cuantas más unidades del 
alimento se hayan analizado, más fiable será el histórico de datos. 
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Las empresas alimentarias deben garantizar, a satisfacción de las autoridades 
competentes, que su histórico de datos es suficiente para demostrar que los 
ALC no excederán el límite de 100 ufc/g durante la vida útil. Las autoridades 
competentes pueden requerir que estos datos se completen con otros estudios 
complementarios. 



 



I.4 Estudios complementarios 



I.4.a-Microbiología Predictiva (modelos matemáticos) 



La microbiología predictiva (modelos matemáticos) tiene como objetivo predecir 
el comportamiento de los microorganismos en los alimentos durante su 
fabricación o almacenamiento. Se basa en el desarrollo de ecuaciones 
matemáticas que permiten simular y prever el comportamiento de la flora 
alterante y de los patógenos en los productos alimenticios. En años recientes 
ha habido avances significativos en este campo, en especial para estimar el 
crecimiento de Listeria monocytogenes en los alimentos. 



Los parámetros de las ecuaciones matemáticas se pueden haber determinado 
a partir de pruebas realizadas con los alimentos, o a partir de curvas de 
crecimiento en medios líquidos, o lo más frecuente, a partir de ambas fuentes. 



Los modelos obtenidos en medios microbiológicos líquidos se usan para 
describir el posible impacto de varios factores; algunos pueden no describir con 
precisión el comportamiento microbiano en el alimento, ya que, en un medio 
líquido, las bacterias ocupan la totalidad del volumen, mientras que en el 
interior de un alimento sólido, forman unas colonias de volumen limitado; los 
modelos más robustos han sido validados en alimentos.  



Los modelos desarrollados en alimentos pueden describir eficazmente el 
impacto de las condiciones de conservación en un alimento específico, pero es 
cuestionable su capacidad para describir el impacto de la variabilidad de las 
características físico-químicas del alimento o para hacer predicciones en otros 
alimentos.  



También se han desarrollado algunos modelos intermedios, para tratar de 
superar las limitaciones de estos dos acercamientos principales. 



Los datos y modelos disponibles en la bibliografía se han incorporado a 
programas informáticos de uso amigable, algunos de los ampliamente 
utilizados y gratuitos son: 



 Pathogen Modelling Programme, del Departamento de Agricultura de 
Estados Unidos 



 ComBase Predictor, resultado de la colaboración entre Reino Unido, 
Estados Unidos y Australia. 
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Algunos de estos modelos se han desarrollado para predecir el 
comportamiento del microorganismo cuando se conocen las características 
físico-químicas del alimento (p.ej. pH, actividad de agua, concentraciones de 
ácidos orgánicos) y la temperatura de conservación. Otros modelos se han 
desarrollado para predecir el comportamiento de los microorganismos en 
alimentos particulares, cualesquiera que sean sus condiciones de 
conservación.  



Siempre que se conozcan sus limitaciones y sean usados con precaución por 
personal experto, los modelos predictivos son una valiosa herramienta para 
estimar el crecimiento de Listeria monocytogenes en los alimentos: 



• Los modelos “crecimiento/no crecimiento”, que predicen la probabilidad 
de crecimiento de Listeria monocytogenes en alimentos, pueden ayudar 
a las empresas alimentarias a categorizar sus ALC. 



• Los modelos que predicen los tiempos de latencia y la velocidad de 
crecimiento en alimentos pueden ayudar a las empresas alimentarias a 
evaluar el crecimiento de Listeria monocytogenes en los alimentos 
durante su conservación, teniendo en cuenta la variabilidad de las 
cepas, el procesado inherente y la variabilidad del alimento y de las 
condiciones de conservación. 



En la práctica, la microbiología predictiva puede ser útil para las siguientes 
aplicaciones: 



• Predecir en crecimiento bacteriano en distintas condiciones. 



• Predecir la probabilidad de crecimiento del microorganismo en el 
alimento. 



• Estimar el nivel de contaminación en un día dado de la vida útil. 



• Probar la variabilidad entre dos lotes. 



• Optimizar la formulación (aditivos, pH, sal) para garantizar una mejor 
estabilidad- 



• Evaluar el impacto de las roturas de la cadena del frío, y probar 
diferentes escenarios de conservación. 



• Ayudar a identificar Puntos de Control Críticos de un proceso 



 



 



Nota: para una mayor compresión se recomienda consultar el ejemplo propuesto en el documento 
en vigor SANCO/11510/2013. 



https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/biosafety_fh_mc_guidance_listeria-in-rte-
foods_es.pdf 





https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/biosafety_fh_mc_guidance_listeria-in-rte-foods_es.pdf


https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/biosafety_fh_mc_guidance_listeria-in-rte-foods_es.pdf
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I.4.b-Pruebas de laboratorio específicas  



Las empresas alimentarias deben escoger las pruebas microbiológicas a 
realizar, en colaboración con el laboratorio que las llevará a cabo. La elección 
debe estar guiada por la información a obtener, según se ilustra en la figura 1 
(Ver anexo III. Árbol de decisiones). 



Algunas reglas básicas para realizar la elección de la prueba laboratorial más 
apropiada, son: 



- Es probable que los ensayos de desafío para valorar el potencial de 
crecimiento (δ) sean la primera  opción en la mayoría de los casos, en 
especial para diferenciar entre alimentos que pueden o  no favorecer 
el crecimiento de Listeria monocytogenes. 



 



- Los ensayos de desafío para valorar la velocidad máxima de 
crecimiento (µmax) deberían considerarse en su mayoría como la 
segunda opción, en casos específicos en los que es de esperar que sea 
útil la información que facilitan. Se requieren conocimientos básicos de 
microbiología predictiva para interpretar sus resultados. 



 



- Los estudios de durabilidad son particularmente apropiados cuando la 
prevalencia de Listeria monocytogenes es elevada. 



 
 
 



 



Estudios de durabilidad 
(Contaminación natural) 



Ensayos de desafío δ 
(Contaminación artificial) 



Ensayos de desafío μmax 
(Contaminación artificial) 



Concentración final 
de L.m 



Proporción de 
unidades > 100 



ufc/g al final de la 
vida útil 



ALC que no 
favorece el 
crecimiento 



de L.m 



ALC que favorece 
el crecimiento de 



L.m 



μmax (velocidad máxima de 
crecimiento) 



δ (potencial de 
crecimiento) 



Concentración inicial 
de L.m 



Concentración 
final de L.m 



Concentración final 
de L.m  



 
Concentración de 



L.m en un día 
dado 



Concentración 
final de L.m 



Crecimiento de L.m durante vida útil 



Concentración 
inicial de L.m 



Concentración de 
L.m en un día 



dado 
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I-Estudios de durabilidad 



Los estudios de durabilidad permiten evaluar el crecimiento de Listeria 
monocytogenes en un alimento contaminado de forma natural durante su 
conservación en condiciones razonablemente previsibles. Consisten en 
someter al alimento a las condiciones de tiempo y temperatura que 
correspondan con las “razonablemente previsibles” de transporte, de 
distribución y de empleo por el consumidor final. Al final de la vida 
microbiológica, se verifica que los niveles de Listeria monocytogenes no 
sobrepasan los límites reglamentarios.  



Los estudios de durabilidad pueden considerarse más realistas que las pruebas 
de inoculación para los alimentos individuales, ya que se trata de una 
contaminación presente de forma natural. Cuando se realizan en el marco de 
los autocontroles, son útiles para vigilar la calidad sanitaria del conjunto de la 
cadena de producción.  



No obstante, los estudios de durabilidad tienen las siguientes limitaciones: 



• Si en el alimento contaminado de forma natural la distribución de los 
microorganismos es heterogénea, no se puede cuantificar con precisión 
la evolución (positiva o negativa) de su número. La comparación de los 
recuentos obtenidos al principio y al final de la vida del alimento solo 
permiten una aproximación global a la evolución de las poblaciones en 
el curso de la duración de la vida útil. Esta limitación puede 
compensarse mediante la acumulación de resultados. 



• Si el porcentaje de productos contaminados de forma natural por el 
microorganismo de interés es escaso, o si el nivel de contaminación 
inicial es escaso en la gran mayoría de los productos, pero mucho más 
elevado en algún producto en raras ocasiones, sería necesario un gran 
número de pruebas (quizás un número irrealizable) para obtener una 
información utilizable. 



• Es difícil probar el conjunto de las condiciones previsibles (todos los 
perfiles térmicos, todas las formulaciones...), así como tener en cuenta 
la variabilidad de los productos de un lote a otro, e incluso dentro de un 
mismo lote. 



La interpretación de los resultados puede ser difícil debido a la baja 
probabilidad de analizar una unidad contaminada, el muy escaso número de 
Listeria monocytogenes presente inicialmente y a la distribución heterogénea 
en el alimento. 



En consecuencia, los estudios de durabilidad pueden usarse cuando Listeria 
monocytogenes se detecta de forma rutinaria en el alimento analizado al final 
de proceso de fabricación (estudios de durabilidad con cuantificación inicial). 
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En otros casos, esta verificación no permite saber si la no detección de Listeria 
monocytogenes y por tanto el cumplimiento de los límites se debe a la ausencia 
inicial del microorganismo, a su presencia en una fase de crecimiento lento, a 
una falta de crecimiento, o incluso hasta a una mortalidad. Por ello, podría ser 
necesario un ensayo de desafío para recoger la información necesaria para 
establecer la vida útil y asegurar el cumplimiento del límite de 100 ufc/g al final 
de la vida útil del alimento. 



Para realizar un estudio de durabilidad se tienen que considerar el método de 
muestreo, las condiciones de almacenamiento y el método de recuento para 
Listeria monocytogenes.  



Nota: para un estudio más exhaustivo y aplicación, consultar el protocolo y los ejemplos 
propuestos en el documento en vigor EURL Lm Technical Guidance 
Document https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/biosafety_fh_mc_tech-guide-
doc_listeria-in-rte-foods_en.pdf 



II-Ensayos de desafío 



Los ensayos de desafío pueden aportar información sobre el comportamiento 
de Listeria monocytogenes cuando se incorpora de forma artificial en un 
alimento, bajo unas condiciones de conservación dadas. Pueden tener en 
cuenta la variabilidad de los alimentos (usando diferentes lotes) y las 
contaminación específica del alimento (inoculando cepas aisladas del 
alimento).  



Los ensayos de desafío pueden realizarse con dos objetivos diferentes: valorar 
el potencial de crecimiento (es decir, la capacidad de Listeria monocytogenes 
para crecer en el alimento), o bien estimar parámetros de este crecimiento (p.e. 
velocidad máxima de crecimiento). 



No obstante, en estas pruebas resulta difícil imitar el nivel de contaminación y 
su distribución heterogénea, y el estado fisiológico de las bacterias. En 
concreto, tienen las siguientes limitaciones: 



• Resulta complicado reproducir las peculiaridades de una contaminación 
natural de forma artificial: puede suceder que el inóculo no tenga ningún 
competidor, por ejemplo cuando se inoculan cepas bacterianas 
purificadas en un producto que ha sido sometido a tratamiento térmico; 
en general, se requiere una concentración bacteriana más elevada que 
en la contaminación natural; y la inoculación no permite siempre 
reproducir la distribución espacial ni el estado fisiológico de las células 
(p.e. como consecuencia de un estrés) en el alimento contaminado de 
forma natural. 



• Es difícil reproducir los cambios que tienen lugar en los productos 
alimenticios que evolucionan a lo largo de su vida microbiológica. 



• Como en los estudios de durabilidad, es difícil probar el conjunto de las 
condiciones previsibles (todos los perfiles térmicos posibles, todas las 





https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/biosafety_fh_mc_tech-guide-doc_listeria-in-rte-foods_en.pdf


https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/biosafety_fh_mc_tech-guide-doc_listeria-in-rte-foods_en.pdf
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formulaciones...), así como tener en cuenta la variabilidad de los 
productos de un lote a otro, e incluso dentro de un mismo lote. 



II. a-Ensayos de desafío para evaluar el potencial de crecimiento (δ) 



Es un estudio laboratorial que mide el crecimiento de Listeria monocytogenes 
en un alimento contaminado artificialmente, conservado en las condiciones 
previsibles de transporte, distribución y almacenamiento. Debe reflejar las 
condiciones reales esperables a lo largo de la cadena del frío, incluyendo las 
condiciones de conservación desde la producción hasta el consumo. 



El potencial de crecimiento (δ) es la diferencia entre el log10 ufc/g al final de la 
prueba (último día de vida útil) y el log10 ufc/g al principio de la misma (día de 
la inoculación).Los resultados experimentales pueden mostrar una amplia 
dispersión, sobre todo porque se incluye la fase de latencia. 



El potencial de crecimiento depende de muchos factores, entre los cuales la 
temperatura es el que más influye sobre el crecimiento de Listeria 
monocytogenes en un alimento dado además de: 



• La(s) cepa(s) inoculada(s) 



• el estado fisiológico de las cepas inoculadas 



• las propiedades intrínsecas del alimento (p.e. pH, contenido de NaCl, 
aw, contenido nutricional, microflora asociada, constituyentes 
antimicrobianos) 



• las propiedades extrínsecas (p.e. perfil tiempo/ temperatura, 
atmósfera). 



En el marco del Reglamento (CE) nº 2073/2005, el potencial de crecimiento 
puede utilizarse para: 



•  Categorizar un alimento: 



Cuando δ > 0.5 log10 ufc/g, el alimento se clasifica como “Alimento listo para el 
consumo que puede favorecer el crecimiento de Listeria monocytogenes, 
distinto de alimentos destinados a lactantes y a usos médicos especiales” 
(categoría 1.2). 



Cuando δ ≤ 0.5 log10 ufc/g, el alimento se clasifica como “Alimento listo para el 
consumo que NO puede favorecer el crecimiento de Listeria monocytogenes, 
distinto de alimentos destinados a lactantes y a usos médicos especiales” 
(categoría 1.3). 



• Cuantificar el comportamiento de Listeria monocytogenes en un alimento 
de la categoría 1.2, de acuerdo con las condiciones definidas como 
razonablemente previsibles entre la producción y el consumo. 
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• Calcular la concentración de Listeria monocytogenes en el punto de 
producción, que no conduciría a superar el nivel de 100 ufc/g al final de 
la vida útil (es decir, fijar un límite intermedio entre ausencia en 25 g y 
100 ufc/g) 



Las ventajas principales de este método son su relativa facilidad de ejecución y 
que los resultados se pueden aplicar directamente. 



Su inconveniente es la falta de flexibilidad en la interpretación: los resultados 
solo son válidos para el alimento estudiado en las condiciones estudiadas, por 
lo que hay que realizar nuevas pruebas cada vez que haya un cambio (p.e. 
modificación de la receta, uso de diferentes perfiles tiempo/temperatura….). 
Además, el potencial de crecimiento cubre en general un largo periodo de 
tiempo (p.e. toda la vida útil) y por lo tanto no puede usarse para predecir el 
crecimiento durante un periodo de tiempo limitado.  



Para realizar un ensayo de desafío que valore el potencial de crecimiento, se 
deben considerar como mínimo los siguientes factores: 



• Características del alimento, incluida la vida útil 



• Número de lotes 



• Elección de cepa(s) 



• Preparación del inóculo 



• Preparación e inoculación de las unidades de prueba 



• Condiciones de conservación 



• Medición de características físico-químicas 



• Análisis microbiológicos 



• Cálculo del potencial de crecimiento 
Nota: para un estudio más exhaustivo y aplicación, consultar el protocolo y los ejemplos  
propuestos en el documento en vigor EURL Lm Technical Guidance Document 



https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/biosafety_fh_mc_tech-guide-doc_listeria-in-
rte-foods_en.pdf 



 



 



 



  





https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/biosafety_fh_mc_tech-guide-doc_listeria-in-rte-foods_en.pdf


https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/biosafety_fh_mc_tech-guide-doc_listeria-in-rte-foods_en.pdf
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II.b-Ensayos de desafío para calcular la velocidad máxima de 
crecimiento (µmax)  



Es un estudio laboratorial que mide la velocidad máxima de crecimiento de 
Listeria monocytogenes en un alimento inoculado artificialmente, conservado a 
una temperatura apropiada. La temperatura usada en la prueba no tiene que 
ser (necesariamente) la misma usada para las predicciones, ya que es posible 
predecir el crecimiento a otra temperatura distinta de la probada, o a lo largo de 
un perfil tiempo-temperatura elegido para ser representativo de las condiciones 
previsibles de transporte, distribución y almacenamiento. 



Una vez realizada la prueba, la velocidad máxima de crecimiento de la cepa de 
Listeria monocytogenes estudiada a la temperatura estudiada se calcula a 
partir de la curva de crecimiento. En la fase de crecimiento exponencial, el 
trazado del logaritmo natural del número de células en función del tiempo 
produce una línea recta. La pendiente de esta línea es la μmax.  



La velocidad máxima de crecimiento es un parámetro importante de la curva de 
crecimiento, que depende de: 



• La(s) cepa(s) inoculada(s) 



• las propiedades intrínsecas del alimento (p.ej. pH, contenido de NaCl, 
aw, contenido nutricional, microflora asociada, constituyentes 
antimicrobianos) 



• las propiedades extrínsecas (p.ej. perfil tiempo/ temperatura, atmósfera). 



 



Por tanto, es posible extrapolar esta μmax a una temperatura para predecir 
otros valores μmax a distintas temperaturas en el mismo alimento. 



Los ensayos de desafío para calcular la velocidad máxima de crecimiento 
permiten 



• Estimar la concentración de Listeria monocytogenes en un día 
determinado de la vida útil, si se conoce la concentración inicial. 



• Estimar la máxima concentración permisible de Listeria monocytogenes 
en un alimento que puede estar presente el día de la producción, con el 
fin de cumplir con el límite de 100 ufc/g al final de la vida útil (es decir, 
fijar límites intermedios). 



Estas pruebas son más caras y requieren más tiempo, por lo que se limitarán a 
los casos en que sea de utilidad aplicar microbiología predictiva obtener las 
estimaciones arriba descritas, y se llevarán a cabo preferentemente por 
laboratorios con experiencia en microbiología predictiva.  
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Los inconvenientes de las pruebas para valorar el potencial de crecimiento se 
pueden solventar combinando modelos microbiológicos predictivos y ensayos 
de desafío para valorar la velocidad máxima de crecimiento (μmax).  



Nota: para un estudio más exhaustivo y aplicación, consultar el protocolo y los ejemplos  
propuestos en el documento en vigor EURL Lm Technical Guidance Document 



https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/biosafety_fh_mc_tech-guide-doc_listeria-in-
rte-foods_en.pdf 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 





https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/biosafety_fh_mc_tech-guide-doc_listeria-in-rte-foods_en.pdf


https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/biosafety_fh_mc_tech-guide-doc_listeria-in-rte-foods_en.pdf
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ANEXO II 



TECNOLOGÍA DE LOS OBSTÁCULOS O DE BARRERAS 



La seguridad y la estabilidad microbiana de la mayoría de los alimentos se 
basan en una combinación de varios factores (obstáculos o barreras), que es 
inherente a cada alimento en particular, según su intensidad o calidad. 



La tecnología de los obstáculos ha demostrado ser útil tanto para la 
optimización de alimentos tradicionales como para el desarrollo de nuevos 
productos. (Leistner, 2000) 



Homeostasis y la tecnología de los obstáculos: la homeostasis es la tendencia 
a la estabilidad de los microorganismos. Si éste equilibrio interno se ve 
perturbado por factores de conservación (obstáculos) en los alimentos, se 
impide el crecimiento de los microorganismo y se prolonga la fase lag o incluso 
mueren antes de que se restablezca la homeostasis. La conservación de los 
alimentos se consigue por alterar la homeostasis en los microorganismos 
presentes, de forma temporal o permanente. 



En los alimentos que fundamentan su conservación en la tecnología de los 
obstáculos, existe la posibilidad de que los diferentes obstáculos no sólo 
tengan un efecto aditivo sino incluso pueden actuar sinérgicamente (Leistner, 
1978). 



Este efecto sinérgico se produce cuando los obstáculos actúan sobre diferentes 
objetivos del patógeno dentro y fuera de la célula (por ejemplo membrana de la 
célula, ADN, sistemas enzimáticos, etc) alterando la homeostasis en varios 
aspectos. 



En términos prácticos, esta acción sinérgica puede significar que puede ser 
más eficaz utilizar diferentes “barreras” en pequeñas cantidades en un alimento 
que sólo una sola “barrera” en cantidades más grandes (Leistner, 1994) 



Los obstáculos más importantes que se usan comúnmente en la conservación 
de alimentos son: alta temperatura (valor F), baja temperatura (valor t), la 
actividad de agua (aw), la acidez (pH), potencial redox (Eh), los 
microorganismos competitivos (como bacterias ácido lácticas) y conservantes 
(como nitritos, sorbatos o sulfitos). 



Hasta ahora se han identificado más de 40 obstáculos de uso potencial para 
mejorar la estabilidad y/o la calidad de alimentos de origen animal o vegetal. 
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OBSTACULOS FISICOS OBSTACULOS FÍSICO- QUÍMICOS BIOLOGICOS 



tratamiento 
térmico 



temperatura de 
almacenamiento 



aw pH potencial 
redox 



sal  



 



flora 
competitiva 



radiación energía 
electromagnética 



nitrito nitrato dióxido 
de 
carbono 



oxigeno 



Inactivación 
fotodinámica 



ultra alta presión ozono ácidos 
orgánicos 



ácido 
ascórbico 



sulfito cultivos 
iniciadores 



utrasonicación envasado  



( activo, al vacío) 



humo fosfatos glucono-
lactona 



fenoles 



envasado en 
atmósferas 
modificadas 



almacenado en 
atmósferas 
modificadas 



etanol productos 
de la 
reacción 
de 
Maillard 



hierbas y 
especias 



lactoperoxidasa bacteriocinas 



almacenado 
en atmósferas 
controladas 



almacenamiento 
hipobárico 



lisozima antibióticos 



envasado 
aséptico 
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ANEXO III-ÁRBOL DE DECISIONES 



 



1. ¿El productor o el fabricante destina el alimento para su 
consumo directo sin necesidad de cocinado u otro procesado 
eficaz para eliminar o reducir L. monocytogenes a un nivel 
aceptable? 



NO 



El alimento no es un ALC, por lo que no se 
le aplican los criterios de L. 
monocytogenes. 
La seguridad del alimento se gestiona 
mediante PCH y procedimientos basados 
en APPCC.  



2. ¿El ALC pertenece a la categoría de alimentos en la cual es bastante 
probable la ausencia de L. monocytogenes o su crecimiento limitado? En 
circunstancias normales, esto se aplica a: 
• Productos que hayan recibido tratamiento térmico u otro procesado 



eficaz para eliminar L. monocytogenes, cuando la recontaminación no 
sea posible tras este tratamiento (p.ej. productos tratados 
térmicamente en su envase final). 



• Frutas y hortalizas frescas, enteras y no transformadas 
• Pan, galletas y productos similares. 
• Aguas embotelladas o envasadas, bebidas refrescantes sin alcohol, 



cerveza, sidra, vino, bebidas espirituosas y productos similares. 
• Azúcar, miel y golosinas, incluidos productos de cacao y chocolate. 
• Moluscos bivalvos vivos. 
• Sal de cocina. 
 



En circunstancias normales, no 
se exige realizar pruebas 
regulares con respecto a los 
criterios de L. monocytogenes. 
La seguridad del alimento se 
gestiona con la vigilancia del 
proceso de producción 
mediante PCH y 
procedimientos basados en 
APPCC  
 



SÍ 



SÍ (o dudoso) 



3. ¿El producto está destinado a lactantes o a usos médicos especiales? 



4. ¿Comparando las características del producto con la 
bibliografía científica hay evidencias de que L. monocytogenes no 
crece en el producto? Esto incluye, p.ej.: 
• Productos con pH < 4.4 ó aw < 0.92 
• Productos con pH < 5.0 y aw < 0.94 
• Productos con vida útil inferior a 5 días 
• Productos congelados 
Otras categorías de productos también pueden pertenecer a esta 
categoría, siempre que se justifique científicamente. (Por ejemplo, 
presencia de microflora protectora o subcultivos) 
 



NO (o dudoso) 



NO 



SÍ Ver criterio específico en 
Reglamento (CE) nº 2073/2005 
 



Límite de 100 ufc/g en productos 
comercializados durante vida útil.  
De acuerdo con los procedimientos 
basados en APPCC, la vigilancia 
debería centrarse en los PCC fijados 
(p.ej. factores intrínsecos del producto, 
nivel de contaminación de 
ingredientes, condiciones de 
procesado específicas). Verificación 
de acuerdo con PCH y APPCC. 
 



SÍ 



5. ¿Se ha realizado una microbiología 
predictiva (modelos) adecuada? 



6. ¿Hay un histórico de datos 
apropiado sobre el crecimiento de L. 
monocytogenes en el producto y/o se 
han realizado pruebas de durabilidad 
según se describe en la Guía? 



7. ¿Se ha realizado un ensayo de 
desafío según se describe en la Guía? 



Hay evidencias de que 
podrían superarse las 100 
ufc/g antes del fin de la vida 
útil si se presenta inicialmente 
en el alimento. 
 
Hay evidencias de que no se 
superarán las 100 ufc/g antes 
del fin de la vida útil si se 
presenta en el alimento. 
 



No hay potencial de 
crecimiento o es limitado. 
 



Hay potencial de crecimiento. 
 



El proceso de producción o la 
valoración de la vida útil no están 
bajo control. El productor debe 
asegurar que no hay contaminación 
por L. monocytogenes a partir de las 
materias primas o del ambiente de 
producción. Si no se sabe si los 
productos son seguros, no deberían 
comercializarse. Revisión y mejora 
del proceso de producción, de 
acuerdo con los principios APPCC y 
revisión de la vida útil. 



Límite de 100 ufc/g para los 
productos comercializados durante 
su vida útil. Verificación de acuerdo 
con PCH y principios APPCC 



El productor debe asegurar que no 
hay contaminación por L. 
monocytogenes a partir de las 
materias primas o el ambiente de 
producción. Además, la duración de 
la vida útil debe ajustarse para no 
superar las 100 ugc/g al final. La vida 
útil de los productos depende del 
factor de crecimiento y del nivel 
posible de contaminación por L. 
monocytogenes en el producto 



Sin perjuicio de las posibles medidas a tomar con los productos 
comercializados, el alimento debe cumplir con el límite de ausencia en 25 g 
antes de que haya salido del productor. La evaluación de la vida útil es 
insuficiente y el productor no puede demostrar que no se superarán las 100 
ufc/g al final de la misma. Si no se sabe si los productos son seguros, no se 
deberían comercializar. El productor debe asegurar que no hay 
contaminación por L. monocytogenes a partir de las materias primas o el 
ambiente de producción. Revisión y mejora del proceso de producción, de 
acuerdo con los principios APPCC. 



NO 



NO 



NO 



SÍ 



SÍ 



SÍ 



NO(o dudoso) 
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EJEMPLO DE APLICACIÓN DEL ÁRBOL 
 
 
Pregunta 1: 
 
La primera pregunta a responder por la empresa es si hay evidencias de que el 
alimento será cocinado o procesado de forma eficaz para eliminar o reducir 
Listeria monocytogenes a un nivel aceptable antes del consumo. En este caso, 
al alimento no le es de aplicación ningún criterio específico en relación con 
Listeria monocytogenes, ya que no se considera un ALC. La seguridad 
alimentaria debería gestionarse aplicando PCH y procedimientos basados en el 
APPCC, los cuales deberían incluir el control del estado microbiológico de las 
materias primas, minimizar la contaminación inicial a nivel de fabricación, 
control del proceso de producción, etc. 
 
Pregunta 2: 
 
La segunda pregunta a responder por la empresa es si hay evidencias de la 
probable ausencia de Listeria monocytogenes en el alimento o de su 
crecimiento limitado.  
 
En circunstancias normales, de acuerdo con la nota al pie 4 del Anexo I del 
Reglamento CE nº 2073/2005, los siguientes ALC se incluyen en este grupo: 



• Productos que hayan recibido tratamiento térmico u otro procesado 
eficaz para eliminar Listeria monocytogenes, cuando la 
recontaminación no sea posible tras este tratamiento (p.ej. productos 
tratados térmicamente en su envase final). 



• Frutas y hortalizas frescas, enteras y no transformadas. 



• Pan, galletas y productos similares. 



• Aguas embotelladas o envasadas, bebidas refrescantes sin alcohol, 
cerveza, sidra, vino, bebidas espirituosas y productos similares. 



• Azúcar, miel y golosinas, incluidos productos de cacao y chocolate. 



• Moluscos bivalvos vivos. 



• Sal de cocina. 



 
Para estos productos, no se exige realizar pruebas regulares de Listeria 
monocytogenes. La seguridad alimentaria se gestiona vigilando los PCC del 
proceso de producción (p.ej. tratamiento térmico). Las pruebas de Listeria 
monocytogenes al final de la vida útil pueden usarse para verificar la eficacia 
del plan APPCC. 
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Pregunta 3: 
 
Cuando se producen o manipulan productos destinados a lactantes o a usos 
médicos especiales, se debe aplicar un criterio específico para Listeria 
monocytogenes (ausencia en 25 g, n = 10, c = 0). 
 



Pregunta 4: 



Si la empresa tiene evidencias científicas de que Listeria monocytogenes no 
crece en el producto, se debe aplicar el límite de 100 ufc/g cuando el producto 
esté comercializado. 



De acuerdo con la nota al pie 8 del Anexo I del Reglamento (CE) nº 2073/2005, 
los siguientes productos se podrían incluir directamente en este grupo: 



• Productos con pH ≤  4.4 ó aw ≤  0.92 



• Productos con pH ≤  5.0 y aw ≤  0.94 



• Productos con vida útil inferior a 5 días 



• Otros productos científicamente justificados, como los productos 
congelados 



 



También se considera que no son capaces de favorecer el crecimiento de 
Listeria monocytogenes los productos mencionados en la nota al pie 4 del 
Reglamento (ver pregunta 2). 



Otras categorías de productos también pueden pertenecer a esta categoría, 
siempre que se justifique científicamente. 



De acuerdo con los procedimientos APPCC, la seguridad alimentaria se 
debería gestionar mediante la vigilancia de los PCCs fijados (p.ej. vigilancia de 
los factores intrínsecos del producto, como aw y pH). El control del nivel de 
contaminación inicial de materias primas e ingredientes, y las PCH 
(contaminación cruzada, etc.) tienen que garantizar que el nivel de Listeria 
monocytogenes no excederá las 100 ufc/g durante la vida útil del producto. 



 



Preguntas 5 y 6: 



Cuando no pueda excluirse el crecimiento de Listeria monocytogenes en el 
producto en base a justificaciones científicas o según lo establecido en las 
notas al pie 4 y 8 del Reglamento, la empresa debe realizar estudios 
complementarios para investigar el cumplimiento de los criterios a lo largo de 
toda la vida útil, usando el histórico de datos, microbiología predictiva, estudios 
de durabilidad o ensayos de desafío. 
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Cuando estos estudios se hayan realizado según lo descrito en la Guía 
Comunitaria y haya datos adecuados de que el alimento no superará las 100 
ufc/g de Listeria monocytogenes al final de su vida útil, la empresa habrá sido 
capaz de demostrar el cumplimiento de este límite. La seguridad alimentaria 
debería gestionarse aplicando PCH e implantando y vigilando PCCs 
apropiados, y controlando el nivel de contaminación inicial de materias primas e 
ingredientes. Las pruebas de Listeria monocytogenes se deberían usar para 
verificar las PCH y los procedimientos basados en el APPCC. 



Cuando los datos indiquen que es probable exceder el límite de 100 ufc/g al 
final de la vida útil, la empresa no puede demostrar que cumple el Reglamento 
y, de acuerdo con los principios APPCC, el proceso de producción y la 
determinación de la vida útil inicial deben revisarse y mejorarse. Esto debe 
incluir el control de la calidad microbiológica de materias primas e ingredientes, 
la reducción del potencial de crecimiento de Listeria monocytogenes, el ajuste 
de factores intrínsecos del producto final, tratamiento térmico adicional, etc. 



   



Pregunta 7: 



Cuando se haya realizado un ensayo de desafío según se describe en la Guía 
y no se haya encontrado ningún potencial de crecimiento durante la vida útil 
estimada, se debe aplicar un límite de 100 ufc/g a este producto. La seguridad 
alimentaria debería gestionarse aplicando PCH y procedimientos basados en el 
APPCC. Las pruebas de Listeria monocytogenes con respecto a este criterio 
deben usarse como verificación de las PCH y los procedimientos basados en 
APPCC. 



Cuando el ensayo de desafío evidencie que hay un potencial de crecimiento de 
Listeria monocytogenes, la empresa debe ajustar la vida útil para garantizar el 
cumplimiento del límite de 100 ufc/g durante toda la vida útil. Las pruebas de 
Listeria monocytogenes con respecto a este criterio deben usarse como 
verificación de las PCH y los procedimientos basados en los principios del 
APPCC. 



 



Cuando no se disponga de información sobre el producto y el posible 
crecimiento de Listeria monocytogenes en el mismo, no se puede garantizar el 
cumplimiento del criterio de Listeria monocytogenes, y por tanto, la seguridad 
del producto. En este caso, se tiene que revisar y mejorar el proceso de 
producción, incluyendo las especificaciones de materias primas, ingredientes, 
etc., de acuerdo con los principios APPCC. La empresa debe cumplir con el 
límite de ausencia en 25 g antes de que el producto salga del productor. 
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ANEXO IV 



LISTADOS DE VERIFICACIÓN 



A. MICROBIOLOGÍA PREDICTIVA SÍ NO 



Se usa un modelo predictivo adecuado para el alimento en 
estudio   



Se utilizan factores críticos de crecimiento o supervivencia 
aplicables a los microorganismos en cuestión presentes en el 
producto 



  



Se usan modelos para predecir tiempo de latencia y  velocidad 
de crecimiento para evaluar el crecimiento de Listeria 
monocytogenes en el alimento (*) 



  



Se considera la variabilidad de las cepas de Listeria 
monocytogenes, del procesado, del alimento y de las 
condiciones de conservación 



  



¿El Estudio de Microbiología Predictiva aportado por la empresa 
proporciona  evidencias que demuestran de manera satisfactoria 
que el producto cumple  con el criterio durante toda su vida útil? 



  



Observaciones:  



 



B. ESTUDIOS DE DURABILIDAD. SÍ NO 



Se realiza un muestreo aleatorio simple (*)   



El muestreo se repite para diferentes lotes a fin de tener en 
cuenta su variabilidad   



Se contemplan: 



las condiciones de tiempo y 
temperatura “razonablemente 
previsibles 



  



las condiciones de transporte   



las condiciones de  
distribución, y   



empleo por el consumidor final   



Se analizan usando los métodos de referencia o alternativos   



Se calcula la proporción observada (p = r/n) de unidades que 
superan el límite de 100 ufc/ g (*), donde “p” es la proporción, “r” 
la unidades que superan el límite y “n” las unidades analizadas 
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B. ESTUDIOS DE DURABILIDAD. SÍ NO 



Se calcula el intervalo de confianza asociado a esta proporción 
(*)   



¿El  Estudio de  durabilidad aportado por la empresa 
proporciona  evidencias que demuestran de manera satisfactoria 
que el producto cumple con el criterio durante toda su vida útil? 



  



Observaciones:  



 



C.  ENSAYOS DE DESAFIO. SÍ NO 



Se han realizado ensayos de desafío para valorar la capacidad de 
un microorganismo para crecer en el alimento (potencial de 
crecimiento δ) 



  



Se han realizado  ensayos de desafío para estimar los 
parámetros de crecimiento de un microorganismo (tasa de 
crecimiento máximo μmax) (*) 



  



Se han contemplado las 
condiciones razonablemente 
previsibles de: 



transporte   



distribución   



almacenamiento, y   



consumo   



Se describen distintos lotes a analizar al objeto de contemplar la 
heterogeneidad del producto; las pruebas se  realizan sobre 
varias unidades por cada  lote 



  



Se describe (*): 



la elección de la/s cepa/s 
inoculadas;   



 el precultivo;   



 la concentración inicial, y   



 la distribución del inóculo    



Se analizan usando los métodos de referencia o alternativos   



Se incluyen los cálculos realizados para valorar el potencial de 
crecimiento o la velocidad máxima de crecimiento en los 
escenarios contemplados (*) 
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C.  ENSAYOS DE DESAFIO. SÍ NO 



¿El Ensayo de desafío aportado por la empresa proporciona  
evidencias que demuestran de manera satisfactoria que el 
producto cumple con el criterio durante toda su vida útil? 



  



Observaciones:  



 



 



III.  HISTÓRICO DE DATOS  (*) SÍ NO 



Se han obtenido siguiendo el plan de muestreo reglamentario   



Se han analizado usando los métodos de referencia o 
alternativos   



Se aplica el criterio en la fase establecida   



Los resultados de los controles de las materias primas 
demuestran su calidad   



Los niveles de Listeria monocytogenes en el alimento en el día 
de fabricación o en el día final de su vida útil son 
consistentemente bajos o ausentes, verificando la eficacia de los 
controles internos 



  



Se aplican acciones correctoras ante resultados insatisfactorios   



Los resultados de los muestreos de superficies demuestran la 
eficacia del sistema de limpieza y desinfecciones   



El número de análisis realizado se considera suficiente para dar 
fiabilidad al histórico   



¿El Histórico de Datos aportado por la empresa proporciona  
evidencias que demuestran de manera satisfactoria que el 
producto cumple con el criterio durante toda su vida útil? 



  



Observaciones:  
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IV. ESTUDIOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS SÍ NO 



Los productos tienen las mismas características (pH, aw, 
microflora asociada), o si difiere se han tenido en cuenta los 
efectos sobre el crecimiento del microorganismo (*) 



  



La formulación (ingredientes como aditivos, sal, etc.) del 
producto es igual, o si difiere se han tenido en cuenta los efectos 
sobre el crecimiento del microorganismo (*) 



  



El proceso de producción es similar, o si difiere se han tenido en 
cuenta los efectos sobre el crecimiento del microorganismo (*)   



Las condiciones de conservación (tiempo, temperatura y 
envasado) son similares, o si difieren se han tenido en cuenta los 
efectos sobre el crecimiento del microorganismo (*) 



  



La vida útil es similar, o si difiere se han tenido en cuenta los 
efectos sobre el crecimiento del microorganismo (*)   



¿La documentación presentada por la empresa proporciona  
evidencias que demuestran   de manera satisfactoria la 
equivalencia de producto y procesos?  (*) 



  



Observaciones:  



*Recomendación de la Comisión Europea. 
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ANEXO V 



EJEMPLOS DE APLICACIÓN 



EJEMPLO 1. CARACTERÍSTICAS DEL ALIMENTO – ENSALADILLA RUSA 



Planteamiento del ejemplo. 



La empresa X fabrica dos tipos de 
ensaladilla rusa lista para el consumo 
con las características que se indican en 
las tablas.  



¿Se puede concluir que L. 
monocytogenes no puede crecer en 
ninguno de los dos alimentos? 



 



 



Aplicación del árbol de decisiones. 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Resolución de la primera parte del ejemplo. 



La ensaladilla rusa 1 presenta un pH medio de 4,20 y una variabilidad pequeña. 
Los parámetros estadísticos presentados permiten calcular* que un porcentaje 
superior al 99,9% de las unidades tendría un pH menor que 4,4 por lo que se 
consideraría que se puede incluir en el grupo de alimentos que no permite el 



Ensaladilla rusa 1  
pH (valor medio) 4,20 
Desviación estándar 0,056 
Nº de muestras 1000 



Ensaladilla rusa 2  
pH (valor medio) 4,01 
Desviación estándar 0,537 
Nº de muestras 1000 



1. ¿El productor o el fabricante destina el alimento para su 
consumo directo sin necesidad de cocinado u otro 



procesado eficaz para eliminar o reducir L. monocytogenes 
a un nivel aceptable? 



SÍ, por lo tanto se puede 
clasificar como Alimento 
Listo para el Consumo 



2. ¿El ALC pertenece a la categoría de alimentos en la cual 
es bastante probable la ausencia de L. monocytogenes o su 
crecimiento limitado?  
 



3. ¿El producto está destinado a lactantes o a usos médicos 
especiales? 



NO 



NO 



4. ¿Comparando las características del producto con la 
bibliografía científica hay evidencias de que L. 
monocytogenes no crece en el producto? Esto incluye, 
p.ej.: 
• Productos con pH < 4.4 ó aw < 0.92 
• Productos con pH < 5.0 y aw < 0.94 
• Productos con vida útil inferior a 5 días 
• Productos congelados 
Otras categorías de productos también pueden pertenecer 
a esta categoría, siempre que se justifique científicamente.  
 
 



¿? 
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crecimiento de L. monocytogenes  y se podría establecer un límite de 100 ufc/g 
durante toda su vida útil.  



* obtenido a partir de la calculadora desarrollada por la red BIOQURA 
disponible en internet  
Respuestas al listado de verificación. 
 
No existe un apartado específico de características del alimento en los listados 
de verificación. 
 
Respuesta al árbol de decisiones en la primera parte del ejemplo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conclusión de la primera parte del ejemplo. 
 
Así pues, se concluye que la empresa ha proporcionado evidencias que 
demuestran de manera satisfactoria que el producto cumple el criterio de 
seguridad alimentaria de Listeria monocytogenes que le es de aplicación 
durante toda su vida útil, y el resultado de la verificación es SUFICIENTE. 
 
Categoría de alimento en relación al Reglamento (CE) nº 2073/2005 de la 
primera parte del ejemplo 
 
El alimento se clasificaría dentro de la categoría 1.3 del Reglamento (CE) nº 
2073/2005 y le aplicaría el criterio de seguridad alimentaria para Listeria 
monocytogenes, según se indica a continuación: 



Categoría de alimentos Microorganismos 
Plan de toma 
de muestras Límites Método analítico 



de referencia 
Fase en la que se 
aplica el criterio n c m M 



1.1 Alimentos listos 
para el consumo 
destinados a los 
lactantes, y alimentos 
listos para el consumo 
destinados a usos 
médicos especiales 



Listeria 
monocytogenes 10 0 Ausencia en 25 g EN/ISO 11290-1 



Productos 
comercializados 
durante su vida útil 



4. ¿Comparando las características del producto con la 
bibliografía científica hay evidencias de que L. 
monocytogenes no crece en el producto? Esto incluye, p.ej.: 
• Productos con pH < 4.4 ó aw < 0.92 
• Productos con pH < 5.0 y aw < 0.94 
• Productos con vida útil inferior a 5 días 
• Productos congelados 
Otras categorías de productos también pueden pertenecer 
a esta categoría, siempre que se justifique científicamente.  
 
 



SÍ, por lo tanto se puede 
concluir que L. monocytogenes 
NO puede crecer en este 
alimento. 



Límite de 100 ufc/g en productos 
comercializados durante vida útil.  
De acuerdo con los procedimientos 
basados en APPCC, la vigilancia debería 
centrarse en los PCC fijados (p.ej. factores 
intrínsecos del producto, nivel de 
contaminación de ingredientes, 
condiciones de procesado específicas). 
Verificación de acuerdo con PCH y 
APPCC. 
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1.2 Alimentos listos 
para el consumo que 
pueden favorecer el 
desarrollo de L. 
monocytogenes, que no 
sean los destinados a 
los lactantes ni para 
usos médicos 
especiales 



Listeria 
monocytogenes 



5 0 100 ufc/g (5) EN/ISO 11290-2 
Productos 
comercializados 
durante su vida útil 



5 0 Ausencia en 25 g 
 (7) EN/ISO 11290-1 



Antes de que el 
alimento haya dejado 
el control inmediato 
del explotador de la 
empresa alimentaria 
que lo ha producido 



1.3 Alimentos listos 
para el consumo que no 
pueden favorecer el 
desarrollo de L. 
monocytogenes, que no 
sean los destinados a 
los lactantes ni para 
usos médicos 
especiales (4)  (8) 



Listeria 
monocytogenes 5 0 100 ufc/g EN/ISO 11290-2 



Productos 
comercializados 
durante su vida útil 



“(4) En circunstancias normales, no se exige realizar pruebas regulares con respecto a este criterio para 
los siguientes productos alimenticios listos para el consumo: 



- Los que hayan recibido tratamiento térmico u otro proceso eficaz para eliminar L. monocytogenes, 
cuando la recontaminación no sea posible tras este tratamiento (por ejemplo, productos tratados 
térmicamente en su envase final). 



- Frutas y hortalizas frescas, enteras y no transformadas. 
- Pan, galletas y productos similares. 
- Aguas embotelladas o envasadas, bebidas refrescantes sin alcohol, cerveza, sidra, vino, bebidas 



espirituosas y productos similares. 
- Azúcar, miel y golosinas, incluidos productos de cacao y chocolate. 
- Moluscos bivalvos vivos. 
- Sal de cocina.  



(5) Este criterio se aplica si el fabricante puede demostrar, a satisfacción de la autoridad competente, que 
el producto no superará el límite de 100 ufc/g durante su vida útil. El explotador podrá fijar límites 
intermedios durante el proceso que deberían ser lo suficientemente bajos para garantizar que no se 
supere el límite de 100 ufc/g al final de la vida útil.  
(7) Este criterio se aplica a los productos antes de que hayan abandonado el control inmediato del 
explotador de la empresa alimentaria, cuando este no pueda demostrar, a satisfacción de la autoridad 
competente, que el producto no superará el límite de 100 ufc/g durante su vida útil. 
 (8) Se considera automáticamente que pertenecen a esta categoría los productos con pH ≤ 4,4 o a w ≤ 
0,92, productos con pH ≤ 5,0 y aw ≤ 0,94, y los productos con una vida útil inferior a 5 días. Otras 
categorías de productos también pueden pertenecer a esta categoría, siempre que se justifique 
científicamente*.” 



 
Resolución de la segunda parte del ejemplo. 



La ensaladilla rusa 2 presenta un pH medio inferior, de 4,01 pero una mayor 
variabilidad. Los parámetros estadísticos presentados permiten calcular* que, 
en este caso, un 23,4% de las unidades tendría un pH superior a 4,4, por lo 
que se consideraría que si permite el crecimiento de L. monocytogenes y sería 
necesario realizar estudios complementarios de vida útil para investigar el 
cumplimiento de los criterios a lo largo de toda la vida útil.  



* obtenido a partir de la calculadora desarrollada por la red BIOQURA 
disponible en internet  
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Respuesta al árbol de decisiones en la segunda parte del ejemplo. 
 



  



 



 



 



 



 



 



 



Conclusión de la segunda parte del ejemplo. 
 
Así pues, se concluye que la empresa no ha proporcionado evidencias que 
demuestren de manera satisfactoria que el producto cumple el criterio de 
seguridad alimentaria de Listeria monocytogenes que le es de aplicación 
durante toda su vida útil, y el resultado de la verificación es NO SUFICIENTE. 
 



 



 



 



 



 



 



NO, por lo tanto se puede 
concluir que L. monocytogenes 
puede crecer en este alimento. 



Sin perjuicio de las posibles 
medidas a tomar con los 
productos comercializados, el 
alimento debe cumplir con el 
límite de ausencia en 25 g antes 
de que haya salido del productor. 
La evaluación de la vida útil es 
insuficiente y el productor no 
puede demostrar que no se 
superarán los 100 ufc/g al final de 
la misma. Si no se sabe si los 
productos son seguros, no se 
deberían comercializar. El 
productor debe asegurar que no 
hay contaminación por L. 
monocytogenes a partir de las 
materias primas o el ambiente de 
producción. Revisión y mejora del 
proceso de producción, de 
acuerdo con los principios APPCC. 
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Categoría de alimento en relación al Reglamento (CE) nº 2073/2005 en la 
segunda parte del ejemplo 
En este caso, el alimento se clasificaría dentro de la categoría 1.2 del 
Reglamento (CE) nº 2073/2005 y le aplicaría el criterio de seguridad alimentaria 
para Listeria monocytogenes, según se indica a continuación: 



Categoría de alimentos Microorganismos 
Plan de toma 
de muestras Límites Método analítico 



de referencia 
Fase en la que se 
aplica el criterio n c m M 



1.1 Alimentos listos 
para el consumo 
destinados a los 
lactantes, y alimentos 
listos para el consumo 
destinados a usos 
médicos especiales 



Listeria 
monocytogenes 10 0 Ausencia en 25 g EN/ISO 11290-1 



Productos 
comercializados 
durante su vida útil 



1.2 Alimentos listos 
para el consumo que 
pueden favorecer el 
desarrollo de L. 
monocytogenes, que no 
sean los destinados a 
los lactantes ni para 
usos médicos 
especiales 



Listeria 
monocytogenes 



5 0 100 ufc/g (5) EN/ISO 11290-2 
Productos 
comercializados 
durante su vida útil 



5 0 Ausencia en 25 g 
 (7) EN/ISO 11290-1 



Antes de que el 
alimento haya dejado 
el control inmediato 
del explotador de la 
empresa alimentaria 
que lo ha producido 



1.3 Alimentos listos 
para el consumo que no 
pueden favorecer el 
desarrollo de L. 
monocytogenes, que no 
sean los destinados a 
los lactantes ni para 
usos médicos 
especiales (4)  (8) 



Listeria 
monocytogenes 5 0 100 ufc/g EN/ISO 11290-2 



Productos 
comercializados 
durante su vida útil 



“(4) En circunstancias normales, no se exige realizar pruebas regulares con respecto a este criterio para 
los siguientes productos alimenticios listos para el consumo: 



- Los que hayan recibido tratamiento térmico u otro proceso eficaz para eliminar L. monocytogenes, 
cuando la recontaminación no sea posible tras este tratamiento (por ejemplo, productos tratados 
térmicamente en su envase final). 



- Frutas y hortalizas frescas, enteras y no transformadas. 
- Pan, galletas y productos similares. 
- Aguas embotelladas o envasadas, bebidas refrescantes sin alcohol, cerveza, sidra, vino, bebidas 



espirituosas y productos similares. 
- Azúcar, miel y golosinas, incluidos productos de cacao y chocolate. 
- Moluscos bivalvos vivos. 
- Sal de cocina.  



(5) Este criterio se aplica si el fabricante puede demostrar, a satisfacción de la autoridad competente, que 
el producto no superará el límite de 100 ufc/g durante su vida útil. El explotador podrá fijar límites 
intermedios durante el proceso que deberían ser lo suficientemente bajos para garantizar que no se 
supere el límite de 100 ufc/g al final de la vida útil.  
(7) Este criterio se aplica a los productos antes de que hayan abandonado el control inmediato del 
explotador de la empresa alimentaria, cuando este no pueda demostrar, a satisfacción de la autoridad 
competente, que el producto no superará el límite de 100 ufc/g durante su vida útil. 
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(8) Se considera automáticamente que pertenecen a esta categoría los productos con pH ≤ 4,4 o a w ≤ 
0,92, productos con pH ≤ 5,0 y aw ≤ 0,94, y los productos con una vida útil inferior a 5 días. Otras 
categorías de productos también pueden pertenecer a esta categoría, siempre que se justifique 
científicamente*.” 



 
 
 
Alternativas para conseguir una valoración suficiente en la segunda parte 
del ejemplo 
 
Se sugiere a la empresa que realice estudios complementarios de vida útil y/o 
aporte el histórico de datos. 
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EJEMPLO 2. MICROBIOLOGÍA PREDICTIVA – QUESO FRESCO VACA 



Planteamiento del ejemplo. 



La empresa X fabrica un queso fresco hecho a partir de leche de vaca 
pasteurizada con las características que se indican en la tabla.  



 



 



 



 



 



Este se distribuye y comercializa bien entero o bien en porciones recubierto de 
un film alimentario. 



 
 
 
Aplicación del árbol de decisiones. 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Vida útil declarada 7 días 
Temperatura de conservación 1-5ºC 
pH 6,2-6,7 
aw 0,994 
Sal 1,25% 



1. ¿El productor o el fabricante destina el alimento para su 
consumo directo sin necesidad de cocinado u otro 



procesado eficaz para eliminar o reducir L. monocytogenes 
a un nivel aceptable? 



SÍ, por lo tanto se puede 
clasificar como Alimento 
Listo para el Consumo 



2. ¿El ALC pertenece a la categoría de alimentos en la cual 
es bastante probable la ausencia de L. monocytogenes o su 
crecimiento limitado?  
 



3. ¿El producto está destinado a lactantes o a usos médicos 
especiales? 



NO 



NO 



4. ¿Comparando las características del producto con la 
bibliografía científica hay evidencias de que L. 
monocytogenes no crece en el producto? Esto incluye, 
p.ej.: 
• Productos con pH < 4.4 ó aw < 0.92 
• Productos con pH < 5.0 y aw < 0.94 
• Productos con vida útil inferior a 5 días 
• Productos congelados 
Otras categorías de productos también pueden pertenecer 
a esta categoría, siempre que se justifique científicamente.  
 
 



NO, por lo tanto se puede 
concluir que L. monocytogenes 
puede crecer en este alimento. 



5. ¿Se ha realizado una microbiología 
predictiva (modelos) adecuada? ¿? 











 
 



16 de octubre de 2019  Página 44 de 91 



 



 
COMISIÓN INSTITUCIONAL 



 
Resolución del ejemplo. 



De acuerdo a los registros de la empresa, que realiza el análisis del producto 
recién terminado y de las superficies de trabajo y corte, en ninguno de los lotes 
de queso analizados en los últimos 5 años semestralmente se ha observado la 
presencia de L. monocytogenes y tan solo en una ocasión se detectó la 
presencia en las superficies de corte. La empresa en su momento revisó y 
mejoró el proceso de producción, de acuerdo con los principios APPCC y 
revisión de la vida útil, no habiéndose detectado de nuevo la presencia de L. 
monocytogenes en los análisis posteriores.  



En cualquier caso, las características del producto (detalladas en la tabla) y sus 
condiciones de conservación permitirían el crecimiento de L. monocytogenes, 
como así asume la empresa.  



Por ello, la empresa presentó el siguiente estudio de microbiología predictiva 
para justificar la validez de la vida útil asignada. Para ello, utilizó el programa 
COMBASE, utilizando los siguientes parámetros: 



-Modelo: Estático 
-Microorganismo: L. monocytogenes/innocua 
-Nº inicial: 0 log UFC/g 
-Condiciones de almacenamiento más desfavorables de pH y temperatura: pH 
6,7 y 5ᵒC. 
-Concentración de NaCl: 1,25 % 
 
-Estado fisiológico de las células: El prefijado por COMBASE para este 
microorganismo: 2.1e-2 
 
De acuerdo a los datos obtenidos con el modelo integrado en COMBASE, en 
estas condiciones, alcanzar las 100 UFC/g, que es el máximo permitido para 
este tipo de productos requeriría de 174 horas, o lo que es lo mismo, 7,25 días. 
Esto concuerda razonablemente con lo declarado por la empresa, pero es 
importante tener en cuenta que, por una parte el número inicial en este caso es 
de 1 UFC/g mientras que el histórico indica que la contaminación es mucho 
más baja (ausencia en 25 g), lo que da un margen de seguridad de alrededor 
de un ciclo logarítmico extra y, por otra parte, que el estado fisiológico (α de 
las células de L. monocytogenes sería “peor” que el utilizado en el modelo ya 
que dado que la leche está pasteurizada, estas serían resultado de la 
contaminación ambiental y, por lo tanto, no estarían aclimatadas o adaptadas a 
las condiciones de crecimiento finales por lo que, previsiblemente, la fase lag 
sería más larga que la predicha en el modelo y, por lo tanto, el tiempo para 
alcanzar esas 100 UFC/g también superior. 
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Los resultados arriba indicados sugieren que la vida útil estimada por la 
empresa sería razonablemente precisa si se cumplieran las condiciones de 
conservación indicadas por la misma (< 5 ºC). Sin embargo, y a pesar de todo 
lo indicado anteriormente este estudio no tiene en cuenta las condiciones 
razonablemente previsibles de distribución, almacenamiento y uso del alimento. 
La empresa podría justificar una temperatura de almacenamiento de 5ºC en 
sus cámaras -si aporta la documentación pertinente- para la primera parte de la 
vida útil pero, para el resto de la vida útil, incluidos el transporte, distribución en 
puntos de venta y almacenamiento por parte del consumidor es muy difícil que 
se mantenga esta temperatura. En este caso, si se desconocen las 
temperaturas reales de almacenamiento del producto en cuestión, los 
explotadores de empresas alimentarias deberían aplicar las temperaturas de 
almacenamiento indicadas en la guía publicada por el laboratorio europeo de 
referencia para L. monocytogenes. En el caso de utilizar esas temperaturas, el 
crecimiento de L. monocytogenes hasta las 100 UFC/g se produciría antes de 
los 7 días.  
 
Respuestas al listado de verificación. 
 
En relación al listado de verificación estaríamos en la siguiente situación: 
 
A. MICROBIOLOGÍA PREDICTIVA SÍ NO 
Se usa un modelo predictivo adecuado (Combase, Pathogen 
Modelling Programme, MicroHibro…) 
Para responder se puede consultar el listado de herramientas contrastadas 
disponibles para microbiología predictiva en la página web del Instituto Federal 
Alemán para el Análisis de Riesgos (BfR): https://foodrisklabs.bfr.bund.de/microbial-
modeling-exchange-wiki/ 



x  



El modelo predictivo utilizado incluye entre sus parámetros 
aquellas características del alimento en estudio que influyen en 
el crecimiento o supervivencia del microorganismo en cuestión 
Para responder se puede consultar el apartado 1 del anexo I del presente 
Documento 



x  



Se usan modelos para predecir tiempo de latencia y  velocidad 
de crecimiento para evaluar el crecimiento de Listeria 
monocytogenes en el alimento (*) 



x*  





https://foodrisklabs.bfr.bund.de/microbial-modeling-exchange-wiki/


https://foodrisklabs.bfr.bund.de/microbial-modeling-exchange-wiki/
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Para responder se puede consultar el apartado 4.1 del anexo I del presente 
Documento y la guía SANCO 11510/2013 
Se considera la variabilidad de las características del alimento y 
de las condiciones de procesado y de conservación  x 



¿El Estudio de Microbiología Predictiva aportado por la empresa 
proporciona  evidencias que demuestran de manera satisfactoria 
que el producto cumple  con el criterio durante toda su vida útil? 



 x 



Observaciones: 
*Aunque es precio indicar que es difícil predecir el valor 
de latencia ya que depende en gran medida del estado 
fisiológico de las células de L. monocytogenes. 



 
Respuesta al árbol de decisiones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conclusión. 
 
Así pues, se concluye que la empresa no ha proporcionado evidencias que 
demuestren de manera satisfactoria que el producto cumple el criterio de 
seguridad alimentaria de Listeria monocytogenes que le es de aplicación 
durante toda su vida útil, y el resultado de la verificación es NO SUFICIENTE. 



 
Categoría de alimento en relación al Reglamento (CE) nº 2073/2005 
 
El alimento se clasificaría dentro de la categoría 1.2 del Reglamento (CE) nº 
2073/2005 y le aplicaría el criterio de seguridad alimentaria para Listeria 
monocytogenes, según se indica a continuación: 



Categoría de alimentos Microorganismos 
Plan de toma 
de muestras Límites Método analítico 



de referencia 
Fase en la que se 
aplica el criterio n c m M 



1.1 Alimentos listos 
para el consumo 
destinados a los 
lactantes, y alimentos 
listos para el consumo 
destinados a usos 



Listeria 
monocytogenes 10 0 Ausencia en 25 g EN/ISO 11290-1 



Productos 
comercializados 
durante su vida útil 



5. ¿Se ha realizado una microbiología 
predictiva (modelos) adecuada? NO 



Sin perjuicio de las posibles 
medidas a tomar con los productos 
comercializados, el alimento debe 
cumplir con el límite de ausencia 
en 25 g antes de que haya salido 
del productor. La evaluación de la 
vida útil es insuficiente y el 
productor no puede demostrar que 
no se superarán los 100 ufc/g al 
final de la misma. Si no se sabe si los 
productos son seguros, no se 
deberían comercializar. El 
productor debe asegurar que no 
hay contaminación por L. 
monocytogenes a partir de las 
materias primas o el ambiente de 
producción. Revisión y mejora del 
proceso de producción, de 
acuerdo con los principios APPCC. 
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médicos especiales 



1.2 Alimentos listos 
para el consumo que 
pueden favorecer el 
desarrollo de L. 
monocytogenes, que no 
sean los destinados a 
los lactantes ni para 
usos médicos 
especiales 



Listeria 
monocytogenes 



5 0 100 ufc/g (5) EN/ISO 11290-2 
Productos 
comercializados 
durante su vida útil 



5 0 Ausencia en 25 g 
 (7) EN/ISO 11290-1 



Antes de que el 
alimento haya dejado 
el control inmediato 
del explotador de la 
empresa alimentaria 
que lo ha producido 



1.3 Alimentos listos 
para el consumo que no 
pueden favorecer el 
desarrollo de L. 
monocytogenes, que no 
sean los destinados a 
los lactantes ni para 
usos médicos 
especiales (4)  (8) 



Listeria 
monocytogenes 5 0 100 ufc/g EN/ISO 11290-2 



Productos 
comercializados 
durante su vida útil 



“(4) En circunstancias normales, no se exige realizar pruebas regulares con respecto a este criterio para 
los siguientes productos alimenticios listos para el consumo: 



- Los que hayan recibido tratamiento térmico u otro proceso eficaz para eliminar L. monocytogenes, 
cuando la recontaminación no sea posible tras este tratamiento (por ejemplo, productos tratados 
térmicamente en su envase final). 



- Frutas y hortalizas frescas, enteras y no transformadas. 
- Pan, galletas y productos similares. 
- Aguas embotelladas o envasadas, bebidas refrescantes sin alcohol, cerveza, sidra, vino, bebidas 



espirituosas y productos similares. 
- Azúcar, miel y golosinas, incluidos productos de cacao y chocolate. 
- Moluscos bivalvos vivos. 
- Sal de cocina.  



(5) Este criterio se aplica si el fabricante puede demostrar, a satisfacción de la autoridad competente, que 
el producto no superará el límite de 100 ufc/g durante su vida útil. El explotador podrá fijar límites 
intermedios durante el proceso que deberían ser lo suficientemente bajos para garantizar que no se 
supere el límite de 100 ufc/g al final de la vida útil.  
(7) Este criterio se aplica a los productos antes de que hayan abandonado el control inmediato del 
explotador de la empresa alimentaria, cuando este no pueda demostrar, a satisfacción de la autoridad 
competente, que el producto no superará el límite de 100 ufc/g durante su vida útil. 
(8) Se considera automáticamente que pertenecen a esta categoría los productos con pH ≤ 4,4 o a w ≤ 
0,92, productos con pH ≤ 5,0 y aw ≤ 0,94, y los productos con una vida útil inferior a 5 días. Otras 
categorías de productos también pueden pertenecer a esta categoría, siempre que se justifique 
científicamente*.” 



 
Alternativas para conseguir una valoración suficiente  
 
Se sugieren las siguientes alternativas: 
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1) Subsanar las deficiencias observadas en el estudio de vida útil mediante 
Microbiología Predictiva. Dos escenarios posibles: 



Que los nuevos datos soporten que la vida útil declarada por la empresa es 
correcta  Vida útil OK. 
Que los nuevos datos indiquen que la vida útil sería inferior a 7 días  Habría 
dos alternativas: 
 -Reducir/recalcular la vida útil que asigna a su producto. 
 -Determinar la vida útil del producto mediante o bien el estudio del histórico 
de datos o a través de ensayos de desafío (en este caso no se recomiendan 
los estudios de durabilidad pues el número inicial de L. monocytogenes es 
difícil –sino imposible- de determinar).  



2) Directamente determinar la vida útil de su producto a través de ensayos de 
desafío o justificarla a través del histórico de datos. 
3) Comercializar su producto con una vida útil inferior a los 5 días para lo que no se 
requeriría de estudios ni ensayos adicionales (ver pregunta 4 del árbol de 
decisiones). 
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 EJEMPLO 3. ENSAYO DE DESAFÍO PARA DETERMINACIÓN DE 
POTENCIAL DE CRECIMIENTO – PATÉ 



Planteamiento del ejemplo. 



La empresa X fabrica paté listo para el consumo con las características de pH y 
actividad del agua que se indican en la tabla.  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 
 
 
 



Paté  
pH (valor medio) 6,20 
Aw (valor medio) 0,97 



1. ¿El productor o el fabricante destina el alimento para su 
consumo directo sin necesidad de cocinado u otro 



procesado eficaz para eliminar o reducir L. monocytogenes 
a un nivel aceptable? 



SÍ, por lo tanto se puede 
clasificar como Alimento 
Listo para el Consumo 



2. ¿El ALC pertenece a la categoría de alimentos en la cual 
es bastante probable la ausencia de L. monocytogenes o su 
crecimiento limitado?  
 



3. ¿El producto está destinado a lactantes o a usos médicos 
especiales? 



NO 



NO 



4. ¿Comparando las características del producto con la 
bibliografía científica hay evidencias de que L. 
monocytogenes no crece en el producto? Esto incluye, 
p.ej.: 
• Productos con pH < 4.4 ó aw < 0.92 
• Productos con pH < 5.0 y aw < 0.94 
• Productos con vida útil inferior a 5 días 
• Productos congelados 
Otras categorías de productos también pueden pertenecer 
a esta categoría, siempre que se justifique científicamente.  
 
 



5. ¿Se ha realizado una microbiología predictiva (modelos) 
adecuada?  
 
 



NO 
El paté presenta un pH medio 
de 6,20 y una actividad del 
agua media de 0,97, por lo que 
no hay evidencias de que L. 
monocytogenes no pueda 
crecer en el producto, teniendo 
en cuenta sus características 
físico-químicas. 



NO, la empresa no 
presenta datos al respecto 



6. ¿Hay un histórico de datos apropiado sobre el 
crecimiento de L. monocytogenes en el producto y/o se han 
realizado pruebas de durabilidad? 
 
 



NO, la empresa no 
presenta datos al respecto 
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Resolución del ejemplo. 



La empresa presenta los resultados de un ensayo de desafío llevado a cabo en 
un laboratorio de análisis de alimentos. El ensayo de desafío presenta las 
siguientes características: 
 



- Número de lotes: se analizaron tres lotes distintos de paté. 



De acuerdo a la guía técnica, en casos en que utilizando herramientas de 
microbiología predictiva se demuestre (i) que la probabilidad de que L. 
monocytogenes crezca en el producto es baja (<10%) y (ii) que hay una baja 
variabilidad en características físico-químicas (pH y Aw) entre lotes, se podría 
analizar un único lote de producción. Alternativamente, es necesario analizar al 
menos tres lotes de producción, como se ha realizado en este caso. 
 



- Cepas de L. monocytogenes: se utilizó un cóctel de tres cepas distintas de 
L. monocytogenes (una de ellas provenía de la colección del laboratorio 
europeo de referencia para L. monocytogenes; las otras dos eran cepas 
propias del laboratorio donde se ejecutó en ensayo de desafío y provenían 
de una muestra de queso y de una muestra ambiental de una industria 
alimentaria, respectivamente). 



De acuerdo a la guía técnica, es necesario utilizar un cóctel con al menos dos 
cepas distintas de L. monocytogenes. Una de ellas tiene que ser una cepa con 
características de crecimiento bien conocidas (el laboratorio europeo de 
referencia para L. monocytogenes ha establecido una colección al respecto). 
La(s) otra(s) se puede(n) elegir libremente. En este caso se cumplen estos 
requisitos mínimos, en cuanto a la elección y número de cepas de L. 
monocytogenes. 
 



- Preparación del inóculo: cada cepa de L. monocytogenes fue, en primer 
lugar, crecida en caldo BHI a 37ºC durante 24 horas y, posteriormente, ese 
cultivo bacteriano fue utilizado para preparar un segundo cultivo en caldo 
BHI, que fue incubado a 10ºC durante 5 días. Posteriormente, los cultivos de 
las tres cepas de L. monocytogenes fueron mezclados en cantidades 
iguales, para obtener el cóctel a utilizar para la inoculación de los lotes de 
paté. 



De acuerdo a la guía técnica, es necesario realizar dos cultivos sucesivos de 
cada cepa, el primero en un medio de laboratorio no selectivo, como caldo TSB 
o caldo BHI, a 37ºC durante el tiempo necesario para alcanzar la fase 
estacionaria de crecimiento (16 – 24 horas), y el segundo en un medio de 
laboratorio no selectivo a una temperatura cercana a la temperatura habitual de 
almacenamiento del producto (en productos listos para el consumo, 
habitualmente almacenados a refrigeración, deben utilizarse temperaturas 



7. ¿Se ha realizado un ensayo de desafío según se describe 
en la Guía? 
 
 



¿? 
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bajas, como por ejemplo 7ºC o 10ºC) durante el tiempo necesario para alcanzar 
la fase estacionaria de crecimiento. Posteriormente se deben mezclar en 
cantidades iguales los cultivos bacterianos de cada una de las cepas que 
conforman el cóctel. En este caso se cumplen estos requisitos mínimos, en 
cuanto a la preparación del inóculo. 
 



- Inoculación de la muestra: Se realizaron varias diluciones del cóctel de 
cepas de L. monocytogenes en diluyente de recuperación máxima. 
Posteriormente, se realizó una inoculación en superficie. El volumen de 
inóculo empleado fue un 1% (p/v) de la masa de las muestras de paté. El 
inóculo fue extendido en la superficie del producto con un asa de siembra 
estéril. Posteriormente, las unidades de muestra inoculadas fueron 
mantenidas en la cabina de flujo laminar durante 15 minutos hasta su 
completo secado superficial y se envasaron a vacío. El nivel final de 
contaminación fue de 1,84 ± 0,07 log UFC/g. 



De acuerdo a la guía técnica, se pueden utilizar distintos métodos de 
inoculación, dependiendo del tipo de alimento. O bien el alimento se retira de 
su envase, se inocula y se vuelve a envasar en condiciones similares, o bien el 
alimento se mantiene en su envase y se inocula por medio de un septo para 
mantener las condiciones atmosféricas del envase. En el primer caso, la 
inoculación puede realizarse en profundidad, en alimentos considerados 
homogéneos (por ejemplo, alimentos molidos) o preparados mezclando varios 
materiales (por ejemplo, ensaladas mixtas), o en superficie, para simular la 
contaminación de una parte específica durante el procesado (por ejemplo, 
productos contaminados durante el loncheado o envasado). En cualquier caso, 
el volumen de inoculación nunca debe superar el 1% (p/v) de la masa de 
producto, para no alterar significativamente las características físico-químicas 
del mismo, y el nivel de inoculación debe ser aproximadamente 100 UFC/g (es 
decir, aproximadamente 2 log UFC/g). En este caso se cumplen estos 
requisitos mínimos, en cuanto a la inoculación de las muestras. 
 



- Almacenamiento de muestras: las muestras fueron almacenadas a 
8ºC durante 14 días (vida útil declarada del producto). El laboratorio de 
análisis presenta registros de temperatura en la empresa y datos del 
país, tanto a nivel de venta como a nivel doméstico, que apoyan la 
utilización de esa temperatura de almacenamiento. 



De acuerdo a la guía técnica, la duración del ensayo de desafío debe ser la 
misma que la vida útil declarada del producto. Por otro lado, a la hora de 
seleccionar la temperatura de almacenamiento, se pueden utilizar registros de 
temperatura de la propia empresa y datos nacionales de temperatura media a 
nivel de venta y nivel doméstico. Si esta información no está disponible, se 
utilizará por defecto el siguiente perfil de tiempo y temperatura de 
almacenamiento: 7ºC durante un tercio de la vida útil (representa el 
almacenamiento en la empresa productora), 7ºC durante un tercio de la vida 
útil (representa el almacenamiento en el punto de venta) y 12ºC durante un 
tercio de la vida útil (representa el almacenamiento a nivel doméstico). En este 
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caso, se utilizó una temperatura de 8ºC durante toda la vida útil declarada del 
producto, ya que se disponía de registros de temperatura en la empresa y 
datos del país, tanto a nivel de venta como a nivel doméstico y, por tanto, se 
cumplen los requisitos mínimos de la guía técnica, en cuanto al 
almacenamiento de las muestras. 



- Análisis de muestras: se realizó una enumeración de L. 
monocytogenes al inicio del ensayo de desafío, al final de la vida útil 
declarada y en un punto intermedio del ensayo. El laboratorio estaba 
acreditado para la detección y enumeración de L. monocytogenes en 
alimentos empleando el método EN ISO 17025. También se 
determinaron en esos tres puntos de muestreo el pH, la Aw y se 
enumeró la flora aerobia mesófila.  



De acuerdo a la guía técnica, el análisis microbiológico y de características 
físico-químicas (al menos pH y Aw) del producto debe realizarse al menos al 
inicio del ensayo de desafío y al final del mismo (vida útil declarada), aunque es 
aconsejable realizar análisis intermedios. El laboratorio de análisis 
preferentemente debe estar acreditado para la detección y enumeración de L. 
monocytogenes en alimentos. Es aconsejable analizar también la microbiota 
asociada al producto (por ejemplo, mediante la enumeración de la flora aerobia 
mesófila o de bacterias ácido-lácticas). En este caso se cumplen estos 
requisitos mínimos, en cuanto al análisis microbiológico y físico-químico de las 
muestras. 



- Cálculo del potencial de crecimiento: el potencial de crecimiento fue 
calculado como como la diferencia entre la mediana de los recuentos de 
L. monocytogenes al final del ensayo de desafío y la mediana de los 
recuentos de L. monocytogenes al comienzo del mismo. Se calculó el 
potencial de crecimiento para cada uno de los lotes y el mayor de los 
valores, que representa el peor escenario posible, fue considerado el 
potencial de crecimiento de L. monocytogenes en el paté objeto de 
estudio. El potencial de crecimiento fue en este caso 4,87 log UFC/g.   



De acuerdo a la guía técnica, si el potencial de crecimiento, calculado como 
como la diferencia entre la mediana de los recuentos de L. monocytogenes al 
final del ensayo de desafío y la mediana de los recuentos de L. monocytogenes 
al comienzo del mismo, es superior a 0,5 log UFC/g se considera que L. 
monocytogenes es capaz de crecer en el producto. En el caso del paté, el 
potencial de crecimiento en el peor escenario posible fue de 4,87 log UFC/g. 



Respuestas al listado de verificación. 
 
En relación al listado de verificación estaríamos en la siguiente situación: 
 
C.  ENSAYOS DE DESAFIO (**). SÍ NO 
Se han realizado ensayos de desafío para valorar la capacidad de 
un microorganismo para crecer en el alimento (potencial de 
crecimiento δ) 



x  
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C.  ENSAYOS DE DESAFIO (**). SÍ NO 
En los ensayos de desafío para 
valorar el potencial de 
crecimiento, se han 
contemplado las condiciones 
razonablemente previsibles de: 



transporte X  
distribución X  
almacenamiento, y X  
consumo X  



Se han realizado  ensayos de desafío para estimar los 
parámetros de crecimiento de un microorganismo (tasa de 
crecimiento máximo μmax) (*) 



 X 



Se ha contemplado la heterogeneidad del producto y se ha 
elegido el número de lotes en función de esa heterogeneidad; las 
pruebas se  realizan sobre varias unidades por cada  lote 



X  



Se describe (*): 



la elección de la/s cepa/s 
inoculadas; X  



 el precultivo; X  
 la concentración inicial, y X  
 la distribución del inóculo  X  



El laboratorio que ha realizado los análisis cumple los requisitos 
mínimos exigibles a este tipo de laboratorios 
Para responder se puede consultar el documento guía para evaluar la competencia 
de los laboratorios que realizan estudios de vida útil en relación con L. 
monocytogenes (EUR Lm Guidance document, 2018). 



X  



Se analizan usando los métodos de referencia o alternativos X  
Se incluyen los cálculos realizados para valorar el potencial de 
crecimiento o la velocidad máxima de crecimiento en los 
escenarios contemplados (*) 



 X* 



¿El Ensayo de desafío aportado por la empresa proporciona  
evidencias que demuestran de manera satisfactoria que el 
producto cumple con el criterio durante toda su vida útil? 



 x 



Observaciones: 
*No se han incluyen los datos concretos de los 
cálculos realizados, pero si se describe la manera 
en que se han llevado a cabo, que es acorde con lo 
descrito en la guía técnica 



** Para responder a las cuestiones planteadas en este bloque se puede consultar el apartado 
4.2.2 del anexo I del presente Documento y la guía técnica del EURL Lm de 2014 
 
Respuesta al árbol de decisiones.  
 



 



 



 



 



 



7. ¿Se ha realizado un ensayo de desafío 
según se describe en la Guía? 
 
 



SI Hay potencial de crecimiento. 
 



El productor debe asegurar que no 
hay contaminación por L. 
monocytogenes a partir de las 
materias primas o el ambiente de 
producción. Además, la duración de 
la vida útil debe ajustarse para no 
superar los 100 ufc/g al final. La vida 
útil de los productos depende del 
factor de crecimiento y del nivel 
posible de contaminación por L. 
monocytogenes en el producto. 
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Conclusión 
 
Se concluye que la empresa no ha proporcionado evidencias que demuestren 
de manera satisfactoria que el producto no permite el crecimiento de Listeria 
monocytogenes, y el resultado de la verificación es NO SUFICIENTE. 



Categoría de alimento en relación al Reglamento (CE) nº 2073/2005 en la 
segunda parte del ejemplo 
 
En este caso, el alimento también se clasificaría dentro de la categoría 1.2 del 
Reglamento (CE) nº 2073/2005, pero le aplicaría otro criterio de seguridad 
alimentaria para Listeria monocytogenes, según se indica a continuación: 



Categoría de alimentos Microorganismos 
Plan de toma 
de muestras Límites Método analítico 



de referencia 
Fase en la que se 
aplica el criterio n c m M 



1.1 Alimentos listos 
para el consumo 
destinados a los 
lactantes, y alimentos 
listos para el consumo 
destinados a usos 
médicos especiales 



Listeria 
monocytogenes 10 0 Ausencia en 25 g EN/ISO 11290-1 



Productos 
comercializados 
durante su vida útil 



1.2 Alimentos listos 
para el consumo que 
pueden favorecer el 
desarrollo de L. 
monocytogenes, que no 
sean los destinados a 
los lactantes ni para 
usos médicos 
especiales 



Listeria 
monocytogenes 



5 0 100 ufc/g (5) EN/ISO 11290-2 
Productos 
comercializados 
durante su vida útil 



5 0 Ausencia en 25 g 
 (7) EN/ISO 11290-1 



Antes de que el 
alimento haya dejado 
el control inmediato 
del explotador de la 
empresa alimentaria 
que lo ha producido 



1.3 Alimentos listos 
para el consumo que no 
pueden favorecer el 
desarrollo de L. 
monocytogenes, que no 
sean los destinados a 
los lactantes ni para 
usos médicos 
especiales (4)  (8) 



Listeria 
monocytogenes 5 0 100 ufc/g EN/ISO 11290-2 



Productos 
comercializados 
durante su vida útil 



“(4) En circunstancias normales, no se exige realizar pruebas regulares con respecto a este criterio para 
los siguientes productos alimenticios listos para el consumo: 



- Los que hayan recibido tratamiento térmico u otro proceso eficaz para eliminar L. monocytogenes, 
cuando la recontaminación no sea posible tras este tratamiento (por ejemplo, productos tratados 
térmicamente en su envase final). 



- Frutas y hortalizas frescas, enteras y no transformadas. 
- Pan, galletas y productos similares. 
- Aguas embotelladas o envasadas, bebidas refrescantes sin alcohol, cerveza, sidra, vino, bebidas 



espirituosas y productos similares. 
- Azúcar, miel y golosinas, incluidos productos de cacao y chocolate. 
- Moluscos bivalvos vivos. 
- Sal de cocina.  



(5) Este criterio se aplica si el fabricante puede demostrar, a satisfacción de la autoridad competente, que 
el producto no superará el límite de 100 ufc/g durante su vida útil. El explotador podrá fijar límites 
intermedios durante el proceso que deberían ser lo suficientemente bajos para garantizar que no se 
supere el límite de 100 ufc/g al final de la vida útil.  
(7) Este criterio se aplica a los productos antes de que hayan abandonado el control inmediato del 
explotador de la empresa alimentaria, cuando este no pueda demostrar, a satisfacción de la autoridad 
competente, que el producto no superará el límite de 100 ufc/g durante su vida útil. 
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(8) Se considera automáticamente que pertenecen a esta categoría los productos con pH ≤ 4,4 o a w ≤ 
0,92, productos con pH ≤ 5,0 y aw ≤ 0,94, y los productos con una vida útil inferior a 5 días. Otras 
categorías de productos también pueden pertenecer a esta categoría, siempre que se justifique 
científicamente. 
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EJEMPLO 4. ESTUDIO DE VIDA ÚTIL: CATEGORÍA DE ALIMENTO – ELABORADO 



CÁRNICO 



Planteamiento del ejemplo. 



La empresa X fabrica un elaborado cárnico cocinado listo para el consumo con pH y aw no 
limitantes para el crecimiento de Listeria monocytogenes. El cocinado del producto se realiza 
mediante inmersión en agua caliente (100 min a 58°C) del producto envasado al vacío. 



 



Aplicación del árbol de decisiones. 
 



 



 



 



 



Resolución del ejemplo. 



Surge la duda de si el cocinado del producto puede eliminar L. monocytogenes en caso de estar 
presente en el producto. 



 



¿Qué referencias tenemos para evaluar el tratamiento? 



• “Documento de orientación Apartado 2 del anexo I” (ver también la “Guía Sanco 
1628/2008: GUIDANCE DOCUMENT on Listeria monocytogenes shelf-life studies for 
ready-to-eat foods, under Regulation (EC) Nº 2073/2005 of 15 November 2005 on 
microbiological criteria for foodstuffs)” indica que:  



 



• “National Advisory committee on Microbiological criteria for foods (NACMCF). 
Requisite scientific parameters for establishing the equivalence of alternative methods 
of pasteurization (2004)”: Describe como verificar la eficacia de nuevas tecnologías de 
conservación (Microondas, HPP…) y en su “Parameters for determining Inoculated 
Pack/Challenge Study Protocols (2009)”: Indica el número de reducciones logarítmicas 
del microorganismo patógeno diana que debe conseguir un tratamiento (usualmente 
entre 5-7 log). 



 



   
  



  
 



 
 



  
 



 
 



  
         



            



  
          



 
           



 
       



          
  



Tratamiento 
térmico durante 
la elaboración 



Se requiere una combinación de temperatura/tiempo de 70º 
C durante 2 minutos para una reducción D-6 (es decir, 106 
o de 6 decimales) del número de células de Listeria 
monocytogenes. Otras combinaciones tiempo/temperatura 
también podrían lograr la misma reducción. 



 



1. ¿El productor o el fabricante destina el alimento para su 
consumo directo sin necesidad de cocinado u otro 



procesado eficaz para eliminar o reducir L. monocytogenes 
a un nivel aceptable? 



SÍ, por lo tanto se puede 
clasificar como Alimento 
Listo para el Consumo 



2. ¿El ALC pertenece a la categoría de alimentos en la cual 
es bastante probable la ausencia de L. monocytogenes o su 
crecimiento limitado?  
 



¿? 
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• “European chilled food federation (ECFF): Recommendations for the production of 
prepackaged chilled Food (2006)”. Indica 6 reducciones log de L. monocytogenes 
asumiendo 2 min a 70ºC e indica tabla de tiempo y temperaturas equivalentes, 
teniendo en cuenta una Tª de referencia de 70ºC y un valor z = 7,5ºC. 



• “Campden BRI “BRC Global Standard for Food Safety, Issue 8 Clause 5.2.5. “Cooking 
(heating) instructions validation (2019)”, indica 6 reducciones logarítmicas de L. 
monocytogenes, para lo que se requiere una combinación de tiempo/temperatura de 
2 min a 70°C e incluye una tabla de tiempos y temperaturas equivalentes, teniendo en 
cuenta una temperatura de referencia de 70°C y un valor z = 7.5°C. También describe 
premisas a la hora de validar un tratamiento en hornos, microondas, cazuelas, etc., y 
las peculiaridades técnicas de cada tipo. 



 



¿Cómo evaluamos si el tratamiento cumple las citadas referencias? 



Se lleva a cabo un Estudio de penetración de calor para decidir si el calentamiento llega a 2 
minutos a 70°C durante el proceso de calentamiento que indica el productor, de acuerdo a   



𝐹70
7,5 = 10



70−𝑇
7,5  ; 𝐹 = ∑ 𝐹0𝑖



0  



donde T es la temperatura en el interior del producto 70°C es la temperatura de referencia y z 
=7,5°C  



Los resultados obtenidos fueron: 



Se obtiene un tratamiento térmico equivalente a 2,5 minutos a 70°C, que asegura la 
inactivación de 6 ciclos logarítmicos de Listeria monocytogenes. 



Además, la empresa corrobora sus resultados con un ensayo de desafío de inactivación, con las 
siguientes características: 



- Número de lotes: se analizaron tres lotes distintos. 
- Cepas de L. monocytogenes: se utilizó un cóctel de tres cepas distintas de L. 



monocytogenes (dos de ellas provenía de la colección del laboratorio europeo de referencia 
para L. monocytogenes, de características conocidas; la otra era una cepa propia del 
laboratorio donde se ejecutó en ensayo de desafío, aislada de un producto cárnico. 



- Preparación del inóculo: cada cepa de L. monocytogenes fue crecida en un medio de 
laboratorio no selectivo a 37ºC durante 24 horas. Posteriormente, los cultivos de las tres 
cepas de L. monocytogenes fueron mezclados en cantidades iguales, para obtener el cóctel 
a utilizar para la inoculación de los lotes. 



- Inoculación de la muestra: Se inocularon muestras de 100 g del elaborado cárnico con el 
cultivo mixto de las tres cepas a una concentración aproximada de 1,0 x 106 UFC/g. 



- Aplicación del tratamiento de cocción: las muestras inoculadas se envasaron a vacío y se 
llevó a cabo la cocción de las mismas en un baño de agua calienta a 58ºC durante 100 
minutos. Tras este tratamiento se enfriaron, sumergiéndolas en un baño de agua fría, a 4ºC. 



- Análisis de muestras: se realizó una enumeración de L. monocytogenes sobre tres 
muestras, tras la inoculación y tras el tratamiento de cocción. Tras la cocción, además se 
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realizó la investigación en 25 g para disminuir el límite de detección de la técnica. La 
enumeración se realizó empleando los métodos ISO 11290-1 y 11290-2. También se 
determinaron el pH, la Aw y se enumeró la flora aerobia mesófila en el producto de partida 
y después del tratamiento de cocción.  



- Cálculo de la reducción de la población microbiana: se calculó la diferencia entre la media 
de los recuentos de L. monocytogenes antes y después del tratamiento, evaluando si es 
superior a 6 log UFC/g.  Se obtuvo un recuento de 6,69 ± 0,15 log UFC/g antes del 
tratamiento y < 0,1 log UFC/g después del tratamiento. 



 



Respuestas al listado de verificación. 



No existe un apartado específico de características del alimento en los listados de verificación. 



 



Respuesta al árbol de decisiones.  



 



 



 



 



 



 



 



 



Conclusión. 



El ALC pertenece a la categoría de alimentos en la cual es bastante probable la ausencia de 
Listeria monocytogenes o su crecimiento limitado. El resultado de la verificación es 
SUFICIENTE. 



 



Categoría de alimento en relación al Reglamento (CE) nº 2073/2005 de la primera parte del 
ejemplo 



El alimento se clasificaría dentro de la categoría 1.3 del Reglamento (CE) nº 2073/2005, si bien 
no se exigiría realizar pruebas regulares con respecto al criterio de seguridad alimentaria para 
Listeria monocytogenes, según se indica a continuación: 



  



SÍ, por lo tanto el ALC 
pertenece a la categoría de 
alimentos en la cual es 
bastante probable la ausencia 
de L. monocytogenes o su 
crecimiento limitado. 



En circunstancias normales, no se exige 
realizar pruebas regulares con respecto a 
los criterios de L. monocytogenes. 
La seguridad del alimento se gestiona con 
la vigilancia del proceso de producción 
mediante PCH y procedimientos basados 
en APPCC. 



2. ¿El ALC pertenece a la categoría de alimentos en la cual 
es bastante probable la ausencia de L. monocytogenes o su 
crecimiento limitado?  
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Categoría de alimentos Microorganismos 



Plan de toma 
de muestras 



Límites Método analítico 
de referencia 



Fase en la que se aplica 
el criterio 



n c m M 



1.1 Alimentos listos para 
el consumo destinados a 
los lactantes, y alimentos 
listos para el consumo 
destinados a usos 
médicos especiales 



Listeria 
monocytogenes 10 0 Ausencia en 25 g EN/ISO 11290-1 



Productos 
comercializados durante 
su vida útil 



1.2 Alimentos listos para 
el consumo que pueden 
favorecer el desarrollo de 
L. monocytogenes, que no 
sean los destinados a los 
lactantes ni para usos 
médicos especiales 



Listeria 
monocytogenes 



5 0 100 ufc/g (5) EN/ISO 11290-2 
Productos 
comercializados durante 
su vida útil 



5 0 
Ausencia en 25 g 



 (7) 
EN/ISO 11290-1 



Antes de que el alimento 
haya dejado el control 
inmediato del 
explotador de la 
empresa alimentaria que 
lo ha producido 



1.3 Alimentos listos para 
el consumo que no 
pueden favorecer el 
desarrollo de L. 
monocytogenes, que no 
sean los destinados a los 
lactantes ni para usos 
médicos especiales (4)  (8) 



Listeria 
monocytogenes 5 0 100 ufc/g EN/ISO 11290-2 



Productos 
comercializados durante 
su vida útil 



“(4) En circunstancias normales, no se exige realizar pruebas regulares con respecto a este criterio para los 
siguientes productos alimenticios listos para el consumo: 
- Los que hayan recibido tratamiento térmico u otro proceso eficaz para eliminar L. monocytogenes, cuando la 
recontaminación no sea posible tras este tratamiento (por ejemplo, productos tratados térmicamente en su envase 
final). 



- Frutas y hortalizas frescas, enteras y no transformadas. 



- Pan, galletas y productos similares. 



- Aguas embotelladas o envasadas, bebidas refrescantes sin alcohol, cerveza, sidra, vino, bebidas espirituosas y 
productos similares. 



- Azúcar, miel y golosinas, incluidos productos de cacao y chocolate. 



- Moluscos bivalvos vivos. 



- Sal de cocina.  



(5) Este criterio se aplica si el fabricante puede demostrar, a satisfacción de la autoridad competente, que el 
producto no superará el límite de 100 ufc/g durante su vida útil. El explotador podrá fijar límites intermedios 
durante el proceso que deberían ser lo suficientemente bajos para garantizar que no se supere el límite de 100 
ufc/g al final de la vida útil.  



(7) Este criterio se aplica a los productos antes de que hayan abandonado el control inmediato del explotador de la 
empresa alimentaria, cuando este no pueda demostrar, a satisfacción de la autoridad competente, que el producto 
no superará el límite de 100 ufc/g durante su vida útil. 



 (8) Se considera automáticamente que pertenecen a esta categoría los productos con pH ≤ 4,4 o a w ≤ 0,92, 
productos con pH ≤ 5,0 y aw ≤ 0,94, y los productos con una vida útil inferior a 5 días. Otras categorías de productos 
también pueden pertenecer a esta categoría, siempre que se justifique científicamente*.” 
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EJEMPLO 5.  ESTUDIO DE VIDA ÚTIL – CONSIDERACIÓN DE ALIMENTO LISTO PARA EL 



CONSUMO - ARROZ TRES DELICIAS 



Planteamiento del ejemplo. 



La empresa X fabrica un arroz tres delicias congelado envasado que indica en las instrucciones 
de uso: “Calentar 10 min en sartén a fuego vivo, y servir para comer”. 



Aplicación del árbol de decisiones. 
 



 



 



Resolución del ejemplo. 



Surge la duda de si el producto es listo para consumir o si calentamiento que se indica se 
puede considerar un procesado que elimine L. monocytogenes en caso de estar presente en el 
producto.  



 



¿Qué referencias tenemos para evaluar el tratamiento? 



• “Documento de orientación Apartado 2 del anexo I” (ver también la “Guía Sanco 
1628/2008: GUIDANCE DOCUMENT on Listeria monocytogenes shelf-life studies for 
ready-to-eat foods, under Regulation (EC) Nº 2073/2005 of 15 November 2005 on 
microbiological criteria for foodstuffs)” indica que:  



 



• “National Advisory committee on Microbiological criteria for foods (NACMCF). 
Requisite scientific parameters for establishing the equivalence of alternative methods 
of pasteurization (2004)”: Describe como verificar la eficacia de nuevas tecnologías de 
conservación (Microondas, HPP…) y en su “Parameters for determining Inoculated 
Pack/Challenge Study Protocols (2009)”: Indica el número de reducciones logarítmicas 
del microorganismo patógeno diana que debe conseguir un tratamiento (usualmente 
entre 5-7 log). 



• “European chilled food federation (ECFF): Recommendations for the production of 
prepackaged chilled Food (2006)”. Indica 6 reducciones log de L. monocytogenes 



 



   
  



  
 



 
 



  
 



 
 



  
         



            



  
          



 
           



 
       



          
  



Tratamiento 
térmico durante 
la elaboración 



Se requiere una combinación de temperatura/tiempo de 70º 
C durante 2 minutos para una reducción D-6 (es decir, 106 
o de 6 decimales) del número de células de Listeria 
monocytogenes. Otras combinaciones tiempo/temperatura 
también podrían lograr la misma reducción. 



 



1. ¿El productor o el fabricante destina el alimento para su 
consumo directo sin necesidad de cocinado u otro 



procesado eficaz para eliminar o reducir L. monocytogenes 
a un nivel aceptable? 



¿? 











 
 



16 de octubre de 2019  Página 61 de 91 



 



 
COMISIÓN INSTITUCIONAL 



asumiendo 2 min a 70ºC e indica tabla de tiempo y temperaturas equivalentes, 
teniendo en cuenta una Tª de referencia de 70ºC y un valor z = 7,5ºC. 



• “Campden BRI “BRC Global Standard for Food Safety, Issue 8 Clause 5.2.5. “Cooking 
(heating) instructions validation (2019)”, indica 6 reducciones logarítmicas de L. 
monocytogenes, para lo que se requiere una combinación de tiempo/temperatura de 
2 min a 70°C e incluye una tabla de tiempos y temperaturas equivalentes, teniendo en 
cuenta una temperatura de referencia de 70°C y un valor z = 7.5°C. También describe 
premisas a la hora de validar un tratamiento en hornos, microondas, cazuelas, etc., y 
las peculiaridades técnicas de cada tipo. 



 



¿Cómo evaluamos si el tratamiento cumple las citadas referencias? 



Para decidir si es o no listo para el consumo, se lleva a cabo un Estudio de penetración de 
calor. 



Se realiza la medición de la temperatura alcanzada en el producto durante el proceso de 
calentamiento. El producto se calienta siguiendo la instrucción de uso. 



Los resultados obtenidos fueron: 



- Calentamiento en sartén: el punto frío del producto supera los 2 min a temperatura 
>70ºC, por lo que destruiría a L. monocytogenes en caso que estuviese presente. 



 



Respuestas al listado de verificación. 



No existe un apartado específico de clasificación del alimento como listo para el consumo en 
los listados de verificación. 



 



Respuesta al árbol de decisiones. 



 



CONCLUSIÓN 



 



 



 



 



Conclusión. 



Por lo tanto, no aplicaría el criterio de L. monocytogenes del Reglamento CE Nº 2073/2005. 



Se puede considerar Alimento 
NO Listo para el Consumo 



1. ¿El productor o el fabricante destina el alimento para su 
consumo directo sin necesidad de cocinado u otro 



procesado eficaz para eliminar o reducir L. monocytogenes 
a un nivel aceptable? El alimento no es un ALC por lo 



que no se le aplican los criterios de 
L. monocytogenes. 
La seguridad del alimento se 
gestiona mediante PCH y 
procedimientos basados en 
APPCC. 
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EJEMPLO 6. ESTUDIO DE VIDA ÚTIL – CONSIDERACIÓN DE ALIMENTO LISTO PARA EL 



CONSUMO – LASAÑA 



Planteamiento del ejemplo. 



La empresa X fabrica una lasaña con relleno de carne refrigerada envasada en un material 
plástico microondable que indica en las instrucciones de uso: “Calentar 4 min a microondas 
máxima potencia y servir para comer”. 



Aplicación del árbol de decisiones. 
 



 



 



Resolución del ejemplo. 



Surge la duda de si el producto es listo para consumir o si calentamiento que se indica se 
puede considerar un procesado que elimine L. monocytogenes en caso de estar presente en el 
producto.  



¿Qué referencias tenemos para evaluar el tratamiento? 



• “Documento de orientación Apartado 2 del anexo I” (ver también la “Guía Sanco 
1628/2008: GUIDANCE DOCUMENT on Listeria monocytogenes shelf-life studies for 
ready-to-eat foods, under Regulation (EC) Nº 2073/2005 of 15 November 2005 on 
microbiological criteria for foodstuffs)” indica que:  



 



• “National Advisory committee on Microbiological criteria for foods (NACMCF). 
Requisite scientific parameters for establishing the equivalence of alternative methods 
of pasteurization (2004)”: Describe como verificar la eficacia de nuevas tecnologías de 
conservación (Microondas, HPP…) y en su “Parameters for determining Inoculated 
Pack/Challenge Study Protocols (2009)”: Indica el número de reducciones logarítmicas 
del microorganismo patógeno diana que debe conseguir un tratamiento (usualmente 
entre 5-7 log). 



•  “European chilled food federation (ECFF): Recommendations for the production of 
prepackaged chilled Food (2006)”. Indica 6 reducciones log de L. monocytogenes 
asumiendo 2 min a 70ºC e indica tabla de tiempo y temperaturas equivalentes, 
teniendo en cuenta una Tª de referencia de 70ºC y un valor z = 7,5ºC. 



 



   
  



  
 



 
 



  
 



 
 



  
         



            



  
          



 
           



 
       



          
  



Tratamiento 
térmico durante 
la elaboración 



Se requiere una combinación de temperatura/tiempo de 70º 
C durante 2 minutos para una reducción D-6 (es decir, 106 
o de 6 decimales) del número de células de Listeria 
monocytogenes. Otras combinaciones tiempo/temperatura 
también podrían lograr la misma reducción. 



 



1. ¿El productor o el fabricante destina el alimento para su 
consumo directo sin necesidad de cocinado u otro 



procesado eficaz para eliminar o reducir L. monocytogenes 
a un nivel aceptable? 



¿? 
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• “Campden BRI “BRC Global Standard for Food Safety, Issue 8 Clause 5.2.5. “Cooking 
(heating) instructions validation (2019)”, indica 6 reducciones logarítmicas de L. 
monocytogenes, para lo que se requiere una combinación de tiempo/temperatura de 
2 min a 70°C e incluye una tabla de tiempos y temperaturas equivalentes, teniendo en 
cuenta una temperatura de referencia de 70°C y un valor z = 7.5°C. También describe 
premisas a la hora de validar un tratamiento en hornos, microondas, cazuelas, etc., y 
las peculiaridades técnicas de cada tipo. 



¿Cómo evaluamos si el tratamiento cumple las citadas referencias? 



Para decidir si es o no listo para el consumo, se lleva a cabo un Estudio de penetración de 
calor. 



Se realiza la medición de la temperatura alcanzada en el producto durante el proceso de 
calentamiento. El producto se calienta siguiendo las instrucciones de uso. 



Los resultados obtenidos fueron: 



Calentamiento en microondas: el punto frío del producto no llega a 70º durante 2 minutos 



Respuestas al listado de verificación. 



No existe un apartado específico de clasificación del alimento como listo para el consumo en 
los listados de verificación. 



 



Respuesta al árbol de decisiones. 



-  



-  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



SI, por lo tanto se puede 
clasificar como Alimento Listo 
para el Consumo 



1. ¿El productor o el fabricante destina el alimento para su 
consumo directo sin necesidad de cocinado u otro 



procesado eficaz para eliminar o reducir L. monocytogenes 
a un nivel aceptable? 



 Sin perjuicio de las posibles 
medidas a tomar con los productos 
comercializados, el alimento debe 
cumplir con el límite de ausencia 
en 25 g antes de que haya salido 
del productor. La evaluación de la 
vida útil es insuficiente y el 
productor no puede demostrar 
que no se superarán los 100 ufc/g 
al final de la misma. Si no se sabe si 
los productos son seguros, no se 
deberían comercializar. El  
productor debe asegurar que no 
hay contaminación por L. 
monocytogenes a partir de las 
materias primas o el ambiente de 
producción. Revisión y mejora del 
proceso de producción, de 
acuerdo con los principios APPCC. 
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Conclusión. 



 



Categoría de alimento en relación al Reglamento (CE) nº 2073/2005 



El alimento se clasificaría dentro de la categoría 1.2 del Reglamento (CE) nº 2073/2005 y le 
aplicaría el criterio de seguridad alimentaria para Listeria monocytogenes, según se indica a 
continuación: 



Categoría de alimentos Microorganismos 



Plan de toma 
de muestras 



Límites Método analítico 
de referencia 



Fase en la que se aplica 
el criterio 



n c m M 



1.1 Alimentos listos para 
el consumo destinados a 
los lactantes, y alimentos 
listos para el consumo 
destinados a usos 
médicos especiales 



Listeria 
monocytogenes 10 0 Ausencia en 25 g EN/ISO 11290-1 



Productos 
comercializados durante 
su vida útil 



1.2 Alimentos listos para 
el consumo que pueden 
favorecer el desarrollo de 
L. monocytogenes, que no 
sean los destinados a los 
lactantes ni para usos 
médicos especiales 



Listeria 
monocytogenes 



5 0 100 ufc/g (5) EN/ISO 11290-2 
Productos 
comercializados durante 
su vida útil 



5 0 
Ausencia en 25 g 



 (7) 
EN/ISO 11290-1 



Antes de que el alimento 
haya dejado el control 
inmediato del 
explotador de la 
empresa alimentaria que 
lo ha producido 



1.3 Alimentos listos para 
el consumo que no 
pueden favorecer el 
desarrollo de L. 
monocytogenes, que no 
sean los destinados a los 
lactantes ni para usos 
médicos especiales (4)  (8) 



Listeria 
monocytogenes 5 0 100 ufc/g EN/ISO 11290-2 



Productos 
comercializados durante 
su vida útil 



“(4) En circunstancias normales, no se exige realizar pruebas regulares con respecto a este criterio para los 
siguientes productos alimenticios listos para el consumo: 
- Los que hayan recibido tratamiento térmico u otro proceso eficaz para eliminar L. monocytogenes, cuando la 
recontaminación no sea posible tras este tratamiento (por ejemplo, productos tratados térmicamente en su envase 
final). 



- Frutas y hortalizas frescas, enteras y no transformadas. 



- Pan, galletas y productos similares. 



- Aguas embotelladas o envasadas, bebidas refrescantes sin alcohol, cerveza, sidra, vino, bebidas espirituosas y 
productos similares. 



- Azúcar, miel y golosinas, incluidos productos de cacao y chocolate. 



- Moluscos bivalvos vivos. 



- Sal de cocina.  



(5) Este criterio se aplica si el fabricante puede demostrar, a satisfacción de la autoridad competente, que el 
producto no superará el límite de 100 ufc/g durante su vida útil. El explotador podrá fijar límites intermedios 



Se puede clasificar como Alimento Listo para el 
Consumo 
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durante el proceso que deberían ser lo suficientemente bajos para garantizar que no se supere el límite de 100 
ufc/g al final de la vida útil.  



(7) Este criterio se aplica a los productos antes de que hayan abandonado el control inmediato del explotador de la 
empresa alimentaria, cuando este no pueda demostrar, a satisfacción de la autoridad competente, que el producto 
no superará el límite de 100 ufc/g durante su vida útil. 



 (8) Se considera automáticamente que pertenecen a esta categoría los productos con pH ≤ 4,4 o a w ≤ 0,92, 
productos con pH ≤ 5,0 y aw ≤ 0,94, y los productos con una vida útil inferior a 5 días. Otras categorías de productos 
también pueden pertenecer a esta categoría, siempre que se justifique científicamente*.” 
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EJEMPLO 7.  ESTUDIO DE VIDA ÚTIL: BIBLIOGRAFÍA CIENTÍFICA – QUESO FETA 



Planteamiento del ejemplo. 



La empresa X fabrica queso feta a partir de leche de oveja pasteurizada y que se comercializa 
cortado y envasado en bolsas de plástico y que tiene las características que se indican en la 
tabla.  



 



 



 



 
 
Aplicación del árbol de decisiones. 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Resolución del ejemplo. 



La empresa indica que a pesar de que de acuerdo a los modelos matemáticos integrados en 
COMBASE que indican que el crecimiento de L. monocytogenes sería posible en base al pH, la 
aw y la concentración de ácido láctico de este producto (ver figura siguiente), existe  
bibliografía consolidada que demuestra no sólo que no es posible el crecimiento de L. 
monocytogenes sino que lo que se produce es una inactivación progresiva de los 
microorganismos de esta especie (ver bibliografía indicada). 



Vida útil declarada 4 meses 
Temperatura de conservación < 7ºC 
pH 4,4-4,6 
aw 0,94-0,95 
[Ácido láctico] ≈1.5% 



1. ¿El productor o el fabricante destina el alimento para su 
consumo directo sin necesidad de cocinado u otro 



procesado eficaz para eliminar o reducir L. monocytogenes 
a un nivel aceptable? 



SÍ, por lo tanto se puede 
clasificar como Alimento 
Listo para el Consumo 



2. ¿El ALC pertenece a la categoría de alimentos en la cual 
es bastante probable la ausencia de L. monocytogenes o su 
crecimiento limitado?  
 



3. ¿El producto está destinado a lactantes o a usos médicos 
especiales? 



NO 



NO 



4. ¿Comparando las características del producto con la 
bibliografía científica hay evidencias de que L. 
monocytogenes no crece en el producto? Esto incluye, p.ej.: 
• Productos con pH < 4.4 ó aw < 0.92 
• Productos con pH < 5.0 y aw < 0.94 
• Productos con vida útil inferior a 5 días 
• Productos congelados 
Otras categorías de productos también pueden pertenecer 
a esta categoría, siempre que se justifique científicamente.  



¿? 
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Así, se adjuntan las siguientes referencias: 



Bishop, J.R. and Smukowski, M. 2006. Storage Temperatures Necessary to Maintain Cheese 
Safety. Food Protection Trends, 26 (10): 714-724, 



Gengeorgis, C., M. Carniciu, D. Dutulescu, and T. B. Farver. 1991. Growth and survival of L. 
monocytogenes in market cheeses stored at 4 to 30°C. J. Food Prot. 54 (9):662–668. 



Hunt, K.; Blanc, M.; Álvarez-Ordóñez, A.; Jordan, K. Challenge Studies to Determine the Ability 
of Foods to Support the Growth of Listeria monocytogenes. Pathogens 2018, 7, 80. 



Papageorgiou, D. K., and E. H. Marth. 1989. Fate of L. monocytogenes during the manufacture, 
ripening and storage of Feta cheese. J. Food Prot. 52(2):82–87. 



El análisis de las mismas indica lo siguiente: 



-Todas proceden de fuentes fiables. Se consideran fuentes fiables ya que se trata de artículos 
publicados en revistas con índice de impacto, recogidas en el Journal of Citation Reports 
(https://www.recursoscientificos.fecyt.es/servicios/indices-de-impacto). Además, se trata de 
estudios originales de investigación (no son revisiones, ni libros). 



-El queso Feta es un alimento muy común, del que se han realizado numerosos trabajos de 
investigación, y se ha presentado resultados de al menos tres estudios diferentes (en caso de 
tratarse de un alimento muy específico, podría ser suficiente incluso con un solo trabajo de 
investigación, si bien complementado con estudios de microbiología predictiva). 



-Todas coinciden en indicar que L. monocytogenes no sería capaz de crecer en el queso Feta y 
que, por el contrario, se produciría una inactivación gradual del mismo. 



-En algunas se indica expresamente que es evidente que para este producto los parámetros 
físico-químicos básicos (pH, aw,, concentración de ácido) no son suficientes para determinar si 
L. monocytogenes es capaz de crecer o no ya que hay factores adicionales que, de hecho, 
conducen a su inactivación. 



-Los estudios utilizan diferentes cepas y temperaturas de abuso lo que garantiza la 
validez/aplicabilidad de los resultados para los fines de este estudio. 





https://www.recursoscientificos.fecyt.es/servicios/indices-de-impacto
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Por lo tanto se puede concluir que L. monocytogenes no podría crecer en el queso feta y que 
la vida útil del producto sería válida (estaría determinada por otras características del 
alimento, como la presencia de las bacterias ácido-lácticas del cultivo iniciador y la 
proliferación de levaduras alterantes).  



 



Respuestas al listado de verificación. 



No existe un apartado específico de bibliografía científica en los listados de verificación. 



 



Respuesta al árbol de decisiones. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Conclusión. 



Así pues, se concluye que la empresa ha proporcionado evidencias que demuestran de manera 
satisfactoria que el producto cumple el criterio de seguridad alimentaria de Listeria 
monocytogenes que le es de aplicación durante toda su vida útil, y el resultado de la 
verificación es SUFICIENTE. 



Categoría de alimento en relación al Reglamento (CE) nº 2073/2005 



El alimento se clasificaría dentro de la categoría 1.3 del Reglamento (CE) nº 2073/2005 y le 
aplicaría el criterio de seguridad alimentaria para Listeria monocytogenes, según se indica a 
continuación: 



Categoría de alimentos Microorganismos 



Plan de toma 
de muestras 



Límites Método analítico 
de referencia 



Fase en la que se aplica 
el criterio 



n c m M 



1.1 Alimentos listos para 
el consumo destinados a 
los lactantes, y alimentos 
listos para el consumo 
destinados a usos 
médicos especiales 



Listeria 
monocytogenes 10 0 Ausencia en 25 g EN/ISO 11290-1 



Productos 
comercializados durante 
su vida útil 



4. ¿Comparando las características del producto con la 
bibliografía científica hay evidencias de que L. 
monocytogenes no crece en el producto? Esto incluye, p.ej.: 
• Productos con pH < 4.4 ó aw < 0.92 
• Productos con pH < 5.0 y aw < 0.94 
• Productos con vida útil inferior a 5 días 
• Productos congelados 
Otras categorías de productos también pueden pertenecer 
a esta categoría, siempre que se justifique científicamente.  
 
 



SÍ, por lo tanto se puede 
concluir que L. monocytogenes 
NO puede crecer en este 
alimento. 



Límite de 100 ufc/g en productos 
comercializados durante vida útil.  
De acuerdo con los procedimientos 
basados en APPCC, la vigilancia debería 
centrarse en los PCC fijados (p.ej. factores 
intrínsecos del producto, nivel de 
contaminación de ingredientes, 
condiciones de procesado específicas). 
Verificación 
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1.2 Alimentos listos para 
el consumo que pueden 
favorecer el desarrollo de 
L. monocytogenes, que no 
sean los destinados a los 
lactantes ni para usos 
médicos especiales 



Listeria 
monocytogenes 



5 0 100 ufc/g (5) EN/ISO 11290-2 
Productos 
comercializados durante 
su vida útil 



5 0 
Ausencia en 25 g 



 (7) 
EN/ISO 11290-1 



Antes de que el alimento 
haya dejado el control 
inmediato del 
explotador de la 
empresa alimentaria que 
lo ha producido 



1.3 Alimentos listos para 
el consumo que no 
pueden favorecer el 
desarrollo de L. 
monocytogenes, que no 
sean los destinados a los 
lactantes ni para usos 
médicos especiales (4)  (8) 



Listeria 
monocytogenes 5 0 100 ufc/g EN/ISO 11290-2 



Productos 
comercializados durante 
su vida útil 



“(4) En circunstancias normales, no se exige realizar pruebas regulares con respecto a este criterio para los 
siguientes productos alimenticios listos para el consumo: 
- Los que hayan recibido tratamiento térmico u otro proceso eficaz para eliminar L. monocytogenes, cuando la 
recontaminación no sea posible tras este tratamiento (por ejemplo, productos tratados térmicamente en su envase 
final). 



- Frutas y hortalizas frescas, enteras y no transformadas. 



- Pan, galletas y productos similares. 



- Aguas embotelladas o envasadas, bebidas refrescantes sin alcohol, cerveza, sidra, vino, bebidas espirituosas y 
productos similares. 



- Azúcar, miel y golosinas, incluidos productos de cacao y chocolate. 



- Moluscos bivalvos vivos. 



- Sal de cocina.  



(5) Este criterio se aplica si el fabricante puede demostrar, a satisfacción de la autoridad competente, que el 
producto no superará el límite de 100 ufc/g durante su vida útil. El explotador podrá fijar límites intermedios 
durante el proceso que deberían ser lo suficientemente bajos para garantizar que no se supere el límite de 100 
ufc/g al final de la vida útil.  



(7) Este criterio se aplica a los productos antes de que hayan abandonado el control inmediato del explotador de la 
empresa alimentaria, cuando este no pueda demostrar, a satisfacción de la autoridad competente, que el producto 
no superará el límite de 100 ufc/g durante su vida útil. 



 (8) Se considera automáticamente que pertenecen a esta categoría los productos con pH ≤ 4,4 o a w ≤ 0,92, 
productos con pH ≤ 5,0 y aw ≤ 0,94, y los productos con una vida útil inferior a 5 días. Otras categorías de productos 
también pueden pertenecer a esta categoría, siempre que se justifique científicamente*.” 
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EJEMPLO 8. ESTUDIO DE VIDA ÚTIL: ENSAYO DE DESAFÍO PARA DETERMINACIÓN DE 



POTENCIAL DE CRECIMIENTO – ENSALADA DE COL 



Planteamiento del ejemplo. 



La empresa X fabrica ensalada de col lista para el consumo con las características de pH y 
actividad del agua que se indican en la tabla.  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Ensalada de col  
pH (valor medio) 5,49 
Aw (valor medio) 0,99 



1. ¿El productor o el fabricante destina el alimento para su 
consumo directo sin necesidad de cocinado u otro 



procesado eficaz para eliminar o reducir L. monocytogenes 
a un nivel aceptable? 



SÍ, por lo tanto se puede 
clasificar como Alimento 
Listo para el Consumo 



2. ¿El ALC pertenece a la categoría de alimentos en la cual 
es bastante probable la ausencia de L. monocytogenes o su 
crecimiento limitado?  
 



3. ¿El producto está destinado a lactantes o a usos médicos 
especiales? 



NO 



NO 



4. ¿Comparando las características del producto con la 
bibliografía científica hay evidencias de que L. 
monocytogenes no crece en el producto? Esto incluye, 
p.ej.: 
• Productos con pH < 4.4 ó aw < 0.92 
• Productos con pH < 5.0 y aw < 0.94 
• Productos con vida útil inferior a 5 días 
• Productos congelados 
Otras categorías de productos también pueden pertenecer 
a esta categoría, siempre que se justifique científicamente.  
 
 



5. ¿Se ha realizado una microbiología predictiva (modelos) 
adecuada?  
 
 



NO 
La ensalada de col presenta un pH 
medio de 5,49 y una actividad del 
agua media de 0,99, por lo que no 
hay evidencias de que L. 
monocytogenes no pueda crecer en 
el producto, teniendo en cuenta sus 
características físico-químicas. 



NO, la empresa no 
presenta datos al respecto 



6. ¿Hay un histórico de datos apropiado sobre el 
crecimiento de L. monocytogenes en el producto y/o se han 
realizado pruebas de durabilidad? 
 
 



NO, la empresa no 
presenta datos al respecto 



7. ¿Se ha realizado un ensayo de desafío según se describe 
en la Guía? 
 
 



¿? 
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Resolución del ejemplo. 



La empresa presenta los resultados de un ensayo de desafío llevado a cabo en un laboratorio 
de análisis de alimentos. El ensayo de desafío presenta las siguientes características: 



- Número de lotes: se analizaron tres lotes distintos de ensalada de col. 
De acuerdo a la guía técnica, en casos en que utilizando herramientas de microbiología 
predictiva se demuestre (i) que la probabilidad de que L. monocytogenes crezca en el producto 
es baja (<10%) y (ii) que hay una baja variabilidad en características físico-químicas (pH y Aw) 
entre lotes, se podría analizar un único lote de producción. Alternativamente, es necesario 
analizar al menos tres lotes de producción, como se ha realizado en este caso. 



- Cepas de L. monocytogenes: se utilizó un cóctel de tres cepas distintas de L. 
monocytogenes (una de ellas provenía de la colección del laboratorio europeo de 
referencia para L. monocytogenes; las otras dos eran cepas propias del laboratorio donde 
se ejecutó en ensayo de desafío y provenían de una muestra de queso y de una muestra 
ambiental de una industria alimentaria, respectivamente). 



De acuerdo a la guía técnica, es necesario utilizar un cóctel con al menos dos cepas distintas de 
L. monocytogenes. Una de ellas tiene que ser una cepa con características de crecimiento bien 
conocidas (el laboratorio europeo de referencia para L. monocytogenes ha establecido una 
colección al respecto). La(s) otra(s) se puede(n) elegir libremente. En este caso se cumplen estos 
requisitos mínimos, en cuanto a la elección y número de cepas de L. monocytogenes. 



- Preparación del inóculo: cada cepa de L. monocytogenes fue, en primer lugar, crecida en 
caldo BHI a 37ºC durante 24 horas y, posteriormente, ese cultivo bacteriano fue utilizado 
para preparar un segundo cultivo en caldo BHI, que fue incubado a 10ºC durante 5 días. 
Posteriormente, los cultivos de las tres cepas de L. monocytogenes fueron mezclados en 
cantidades iguales, para obtener el cóctel a utilizar para la inoculación de los lotes de 
ensalada de col. 



De acuerdo a la guía técnica, es necesario realizar dos cultivos sucesivos de cada cepa, el 
primero en un medio de laboratorio no selectivo, como caldo TSB o caldo BHI, a 37ºC durante el 
tiempo necesario para alcanzar la fase estacionaria de crecimiento (16 – 24 horas), y el 
segundo en un medio de laboratorio no selectivo a una temperatura cercana a la temperatura 
habitual de almacenamiento del producto (en productos listos para el consumo, habitualmente 
almacenados a refrigeración, deben utilizarse temperaturas bajas, como por ejemplo 7ºC o 
10ºC) durante el tiempo necesario para alcanzar la fase estacionaria de crecimiento. 
Posteriormente se deben mezclar en cantidades iguales los cultivos bacterianos de cada una de 
las cepas que conforman el cóctel. En este caso se cumplen estos requisitos mínimos, en cuanto 
a la preparación del inóculo. 



- Inoculación de la muestra: Se realizaron varias diluciones del cóctel de cepas de L. 
monocytogenes en diluyente de recuperación máxima. Posteriormente, se realizó una 
inoculación en profundidad. El volumen de inóculo empleado fue un 1% (p/v) de la masa de 
las muestras de ensalada de col. Posteriormente, se procedió a mezclar intensamente las 
muestras con el inóculo y se envasaron a vacío. El nivel final de contaminación fue de 2,49 ± 
0,11 log UFC/g. 



De acuerdo a la guía técnica, se pueden utilizar distintos métodos de inoculación, dependiendo 
del tipo de alimento. O bien el alimento se retira de su envase, se inocula y se vuelve a envasar 
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en condiciones similares, o bien el alimento se mantiene en su envase y se inocula por medio de 
un septo para mantener las condiciones atmosféricas del envase. En el primer caso, la 
inoculación puede realizarse en profundidad, en alimentos considerados homogéneos (por 
ejemplo, alimentos molidos) o preparados mezclando varios materiales (por ejemplo, 
ensaladas mixtas), o en superficie, para simular la contaminación de una parte específica 
durante el procesado (por ejemplo, productos contaminados durante el loncheado o envasado). 
En cualquier caso, el volumen de inoculación nunca debe superar el 1% (p/v) de la masa de 
producto, para no alterar significativamente las características físico-químicas del mismo, y el 
nivel de inoculación debe ser aproximadamente 100 UFC/g (es decir, aproximadamente 2 log 
UFC/g). En este caso se cumplen estos requisitos mínimos, en cuanto a la inoculación de las 
muestras. 



- Almacenamiento de muestras: las muestras fueron almacenadas a 7ºC durante 14 
días, seguidos de 7 días a 12ºC (la vida útil declarada del producto es 21 días). 



De acuerdo a la guía técnica, la duración del ensayo de desafío debe ser la misma que 
la vida útil declarada del producto. Por otro lado, a la hora de seleccionar la 
temperatura de almacenamiento, se pueden utilizar registros de temperatura de la 
propia empresa y datos nacionales de temperatura media a nivel de venta y nivel 
doméstico. Si esta información no está disponible, se utilizará por defecto el siguiente 
perfil de tiempo y temperatura de almacenamiento: 7ºC durante un tercio de la vida 
útil (representa el almacenamiento en la empresa productora), 7ºC durante un tercio 
de la vida útil (representa el almacenamiento en el punto de venta) y 12ºC durante un 
tercio de la vida útil (representa el almacenamiento a nivel doméstico). En este caso, no 
se disponía de registros de temperatura en la empresa y datos del país, tanto a nivel de 
venta como a nivel doméstico y, por tanto, se utilizaron las condiciones por defecto. Por 
tanto, se cumplen los requisitos mínimos de la guía técnica, en cuanto al 
almacenamiento de las muestras. 



- Análisis de muestras: se realizó una enumeración de L. monocytogenes al inicio 
del ensayo de desafío, al final de la vida útil declarada y en un punto intermedio 
del ensayo. El laboratorio estaba acreditado para la detección y enumeración 
de L. monocytogenes en alimentos empleando el método EN ISO 17025. 
También se determinaron en esos tres puntos de muestreo el pH, la Aw y se 
enumeró la flora aerobia mesófila.  



De acuerdo a la guía técnica, el análisis microbiológico y de características físico-
químicas (al menos pH y Aw) del producto debe realizarse al menos al inicio del ensayo 
de desafío y al final del mismo (vida útil declarada), aunque es aconsejable realizar 
análisis intermedios. El laboratorio de análisis preferentemente debe estar acreditado 
para la detección y enumeración de L. monocytogenes en alimentos. Es aconsejable 
analizar también la microbiota asociada al producto (por ejemplo, mediante la 
enumeración de la flora aerobia mesófila o de bacterias ácido-lácticas). En este caso se 
cumplen estos requisitos mínimos, en cuanto al análisis microbiológico y físico-químico 
de las muestras. 
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- Cálculo del potencial de crecimiento: el potencial de crecimiento, o la 
diferencia entre la mediana de los recuentos de L. monocytogenes al final del 
ensayo de desafío y la mediana de los recuentos de L. monocytogenes al 
comienzo del mismo, no se pudo calcular, ya que al final de la vida útil los 
recuentos de L. monocytogenes se encontraban por debajo del límite de 
detección (< 1 log UFC/g). En el punto de análisis intermedio (trascurridos 7 
días de almacenamiento), el potencial de crecimiento en el peor escenario 
posible fue de -1,20 log UFC/g (potencial de crecimiento negativo).   



De acuerdo a la guía técnica, si el potencial de crecimiento, calculado como la 
diferencia entre la mediana de los recuentos de L. monocytogenes al final del ensayo de 
desafío y la mediana de los recuentos de L. monocytogenes al comienzo del mismo, es 
superior a 0,5 log UFC/g se considera que L. monocytogenes es capaz de crecer en el 
producto. En el caso de la ensalada de col, el potencial de crecimiento fue negativo, 
llegando a obtenerse recuentos por debajo del límite de enumeración al final del 
ensayo de desafío. 



Respuestas al listado de verificación. 



En relación al listado de verificación estaríamos en la siguiente situación: 



C.  ENSAYOS DE DESAFIO (**). SÍ NO 



Se han realizado ensayos de desafío para valorar la capacidad de un 
microorganismo para crecer en el alimento (potencial de crecimiento δ) 



x  



En los ensayos de desafío para valorar 
el potencial de crecimiento, se han 
contemplado las condiciones 
razonablemente previsibles de: 



transporte X  



distribución X  



almacenamiento, y X  



consumo X  



Se han realizado  ensayos de desafío para estimar los parámetros de crecimiento 
de un microorganismo (tasa de crecimiento máximo μmax) (*) 



 X 



Se ha contemplado la heterogeneidad del producto y se ha elegido el número de 
lotes en función de esa heterogeneidad; las pruebas se  realizan sobre varias 
unidades por cada  lote 



X  



Se describe (*): 



la elección de la/s cepa/s inoculadas; X  



 el precultivo; X  



 la concentración inicial, y X  



 la distribución del inóculo  X  



El laboratorio que ha realizado los análisis cumple los requisitos mínimos 
exigibles a este tipo de laboratorios 



X  
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C.  ENSAYOS DE DESAFIO (**). SÍ NO 



Para responder se puede consultar el documento guía para evaluar la competencia de los 
laboratorios que realizan estudios de vida útil en relación con L. monocytogenes (EUR Lm 
Guidance document, 2018). 



Se analizan usando los métodos de referencia o alternativos X  



Se incluyen los cálculos realizados para valorar el potencial de crecimiento o la 
velocidad máxima de crecimiento en los escenarios contemplados (*) 



 X* 



¿El Ensayo de desafío aportado por la empresa proporciona  evidencias que 
demuestran de manera satisfactoria que el producto cumple con el criterio 
durante toda su vida útil? 



x  



Observaciones: 
*No se han podido realizar los cálculos ya que al final de la vida 
útil los recuentos se encontraban por debajo del límite de 
detección 



** Para responder a las cuestiones planteadas en este bloque se puede consultar el apartado 4.2.2 del 
anexo I del presente Documento y la guía técnica del EURL Lm de 2014 



 



Respuesta al árbol de decisiones.  



 



 



 



 



 



Conclusión 



Se considera que la empresa proporciona evidencias que demuestran de manera satisfactoria 
que el alimento cumple el criterio de seguridad para L. monocytogenes durante toda su vida 
útil. La valoración del estudio se considera por tanto SUFICIENTE y establece un límite de 100 
ufc/g para el alimento comercializado durante su vida útil. 



Dado que el ensayo de desafío ha puesto de manifiesto que este alimento listo para el 
consumo no favorece el crecimiento de Listeria monocytogenes, el alimento se clasifica dentro 
de la categoría 1.3, teniendo en cuenta que el resultado del ensayo de desafío y, por tanto, el 
cambio de categoría, solamente aplican a ese alimento en concreto. Cualquier cambio en la 
receta del producto, su procesado, etc., invalidaría los resultados del estudio de vida útil y 
precisaría realizarlo de nuevo. 



  



7. ¿Se ha realizado un ensayo de desafío 
según se describe en la Guía? 
 
 



SI No hay potencial de crecimiento 
o es limitado. 
 



Límite de 100 UFC/g para los 
productos comercializados 
durante su vida útil. Verificación 
de acuerdo con PCH y principios 
APPCC 
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Categoría de alimento en relación al Reglamento (CE) nº 2073/2005 de la primera parte del 
ejemplo 



El alimento se clasificaría dentro de la categoría 1.3 del Reglamento (CE) nº 2073/2005 y le 
aplicaría el criterio de seguridad alimentaria para Listeria monocytogenes, según se indica a 
continuación: 



Categoría de alimentos Microorganismos 



Plan de toma 
de muestras 



Límites Método analítico 
de referencia 



Fase en la que se aplica 
el criterio 



n c m M 



1.1 Alimentos listos para 
el consumo destinados a 
los lactantes, y alimentos 
listos para el consumo 
destinados a usos 
médicos especiales 



Listeria 
monocytogenes 10 0 Ausencia en 25 g EN/ISO 11290-1 



Productos 
comercializados durante 
su vida útil 



1.2 Alimentos listos para 
el consumo que pueden 
favorecer el desarrollo de 
L. monocytogenes, que no 
sean los destinados a los 
lactantes ni para usos 
médicos especiales 



Listeria 
monocytogenes 



5 0 100 ufc/g (5) EN/ISO 11290-2 
Productos 
comercializados durante 
su vida útil 



5 0 
Ausencia en 25 g 



 (7) 
EN/ISO 11290-1 



Antes de que el alimento 
haya dejado el control 
inmediato del 
explotador de la 
empresa alimentaria que 
lo ha producido 



1.3 Alimentos listos para 
el consumo que no 
pueden favorecer el 
desarrollo de L. 
monocytogenes, que no 
sean los destinados a los 
lactantes ni para usos 
médicos especiales (4)  (8) 



Listeria 
monocytogenes 5 0 100 ufc/g EN/ISO 11290-2 



Productos 
comercializados durante 
su vida útil 



“(4) En circunstancias normales, no se exige realizar pruebas regulares con respecto a este criterio para los 
siguientes productos alimenticios listos para el consumo: 
- Los que hayan recibido tratamiento térmico u otro proceso eficaz para eliminar L. monocytogenes, cuando la 
recontaminación no sea posible tras este tratamiento (por ejemplo, productos tratados térmicamente en su envase 
final). 



- Frutas y hortalizas frescas, enteras y no transformadas. 



- Pan, galletas y productos similares. 



- Aguas embotelladas o envasadas, bebidas refrescantes sin alcohol, cerveza, sidra, vino, bebidas espirituosas y 
productos similares. 



- Azúcar, miel y golosinas, incluidos productos de cacao y chocolate. 



- Moluscos bivalvos vivos. 



- Sal de cocina.  



(5) Este criterio se aplica si el fabricante puede demostrar, a satisfacción de la autoridad competente, que el 
producto no superará el límite de 100 ufc/g durante su vida útil. El explotador podrá fijar límites intermedios 
durante el proceso que deberían ser lo suficientemente bajos para garantizar que no se supere el límite de 100 
ufc/g al final de la vida útil.  



(7) Este criterio se aplica a los productos antes de que hayan abandonado el control inmediato del explotador de la 
empresa alimentaria, cuando este no pueda demostrar, a satisfacción de la autoridad competente, que el producto 
no superará el límite de 100 ufc/g durante su vida útil. 
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 (8) Se considera automáticamente que pertenecen a esta categoría los productos con pH ≤ 4,4 o a w ≤ 0,92, 
productos con pH ≤ 5,0 y aw ≤ 0,94, y los productos con una vida útil inferior a 5 días. Otras categorías de productos 
también pueden pertenecer a esta categoría, siempre que se justifique científicamente*.” 
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EJEMPLO 9. ESTUDIO DE VIDA ÚTIL: DURABILIDAD – ENSALADA TIPO TABOULÉ 



Este ejemplo se plantea en dos partes.  



Planteamiento de la primera parte del ejemplo. 



La empresa X fabrica una ensalada tipo taboulé, lista para el consumo, con las características 
que se indican en la tabla.  



 



 



 



Aplicación del árbol de decisiones a la primera parte del ejemplo. 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Vida útil declarada 12 días 
Temperatura de conservación ≤ 7 ºC 
pH (valor medio)  5,7 
aw (valor medio)  0,99 



1. ¿El productor o el fabricante destina el alimento para su 
consumo directo sin necesidad de cocinado u otro 



procesado eficaz para eliminar o reducir L. monocytogenes 
a un nivel aceptable? 



2. ¿El ALC pertenece a la categoría de alimentos en la cual 
es bastante probable la ausencia de L. monocytogenes o su 
crecimiento limitado?  
 



3. ¿El producto está destinado a lactantes o a usos médicos 
especiales? 



NO 



NO 



4. ¿Comparando las características del producto con la 
bibliografía científica hay evidencias de que L. 
monocytogenes no crece en el producto? Esto incluye, 
p.ej.: 
• Productos con pH < 4.4 ó aw < 0.92 
• Productos con pH < 5.0 y aw < 0.94 
• Productos con vida útil inferior a 5 días 
• Productos congelados 
Otras categorías de productos también pueden pertenecer 
a esta categoría, siempre que se justifique científicamente.  
 
 
 
 



NO, por lo tanto se puede 
concluir que L. monocytogenes 
puede crecer en este alimento. 



SÍ, por lo tanto se puede 
clasificar como Alimento 
Listo para el Consumo 



5. ¿Se ha realizado una microbiología 
predictiva (modelos) adecuada? 



NO 



6. ¿Hay un histórico de datos apropiado sobre el 
crecimiento de L. monocytogenes en el alimento 
y/o se han realizado pruebas de durabilidad 
según se describe en la guía? 



¿? 
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Resolución de la primera parte del ejemplo. 



Como la empresa encuentra que su alimento presenta habitualmente recuentos de L. 
monocytogenes inferiores a 100 UFC/g en las muestras obtenidas al final de la vida útil, realiza 
un estudio de durabilidad en un laboratorio de análisis de alimentos. El estudio de durabilidad 
presenta las siguientes características: 



- Selección de las muestras: Se realiza el estudio de durabilidad con 15 muestras. Para 
que los datos sean representativos, se sigue un muestreo aleatorio simple de distintos 
lotes del mismo producto.  



De acuerdo a la guía técnica, el método de muestreo debe tener en cuenta la heterogeneidad 
en la producción. Si no se dispone de información sobre la estructura del lote, la manera más 
objetiva de seleccionar las muestras es garantizando que todas tienen las mismas 
probabilidades de ser elegidas.  Una manera de conseguirlo es mediante el muestreo aleatorio 
simple, que es el que se ha seguido en este caso. 



- Almacenamiento de muestras: las muestras fueron almacenadas a 7ºC durante 8 días, 
seguidos de 4 días a 12ºC (la vida útil declarada del producto es 12 días). 



De acuerdo a la guía técnica, la duración del estudio de durabilidad debe ser la misma que la 
vida útil declarada del producto. Por otro lado, a la hora de seleccionar la temperatura de 
almacenamiento, se pueden utilizar registros de temperatura de la propia empresa y datos 
nacionales de temperatura media a nivel de venta y nivel doméstico. Si esta información no 
está disponible, se utilizará por defecto el siguiente perfil de tiempo y temperatura de 
almacenamiento: 7ºC durante un tercio de la vida útil (representa el almacenamiento en la 
empresa productora), 7ºC durante un tercio de la vida útil (representa el almacenamiento en el 
punto de venta) y 12ºC durante un tercio de la vida útil (representa el almacenamiento a nivel 
doméstico). En este caso, no se disponía de registros de temperatura en la empresa y datos del 
país, tanto a nivel de venta como a nivel doméstico y, por tanto, se utilizaron las condiciones 
por defecto. Por tanto, se cumplen los requisitos mínimos de la guía técnica, en cuanto al 
almacenamiento de las muestras. 



- Análisis de muestras: se realizó una enumeración de L. monocytogenes al final de la 
vida útil declarada. El laboratorio estaba acreditado para la detección y enumeración 
de L. monocytogenes en alimentos. Se empleó el método EN ISO 11290-2 como 
método de enumeración de L. monocytogenes, con un límite de detección de 10 ufc/g. 



De acuerdo a la guía técnica, el análisis microbiológico debe realizarse al final del estudio de 
durabilidad (vida útil declarada). El método de enumeración de L. monocytogenes es el EN ISO 
11290-2, si bien se pueden emplear otros métodos validados de acuerdo a protocolos 
aceptados internacionalmente. En este caso se cumplen estos requisitos, en cuanto al análisis 
microbiológico de las muestras. 



- Cálculos: en la siguiente tabla se muestran los recuentos de Listeria monocytogenes 
obtenidos en el estudio de durabilidad realizado sobre 15 unidades de ensalada tipo 
taboulé lista para el consumo, al final de su vida útil. 
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A partir de estos resultados, se calcula la proporción de muestras que supera el límite de 100 
ufc/g al final de su vida útil, así como los intervalos de confianza para el 95% de esa 
proporción. 



 



 



 



 



En este caso se considera que la empresa no demuestra de manera satisfactoria que el 
alimento cumple el criterio de seguridad para L. monocytogenes durante toda su vida útil, ya 
que el intervalo de confianza llega al 17,1%, que se considera demasiado elevado. 



Respuestas al listado de verificación en la primera parte del ejemplo. 



En este caso, en relación al listado de verificación estaríamos en la siguiente situación: 



  



Nº de 
muestra



Recuento 
(ufc/g)



1 < 10
2 25
3 < 10
4 22
5 19
6 < 10
7 16
8 33
9 26
10 10
11 < 10
12 30
13 12
14 39
15 28



Estudio de durabilidad 2  
Nº de muestras analizadas 15 
Nº de muestras con > 100 ufc/g de L. monocytogenes 0 
Proporción muestras  con > 100 ufc/g de L. monocytogenes 0% 
Intervalos de confianza al 95%* 0% - 17,1% 



* obtenido a partir de la calculadora desarrollada por la red 
BIOQURA disponible en internet (https://foodlab-
upct.shinyapps.io/BIOQURA/) 
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B. ESTUDIOS DE DURABILIDAD (**). SÍ NO 



Se realiza un muestreo aleatorio simple (*) x  



El muestreo se repite para diferentes lotes a fin de tener en cuenta su variabilidad x  



Se contemplan: 



las condiciones de tiempo y 
temperatura “razonablemente 
previsibles” 



x  



las condiciones de transporte x  



las condiciones de  distribución, y x  



empleo por el consumidor final x  



El laboratorio que ha realizado los análisis cumple los requisitos mínimos 
exigibles a este tipo de laboratorios 



Para responder se puede consultar el documento guía para evaluar la competencia de los 
laboratorios que realizan estudios de vida útil en relación con L. monocytogenes (EUR Lm 
Guidance document, 2018). 



x  



Se analizan usando los métodos de referencia o alternativos x  



Se calcula la proporción observada (p = r/n) de unidades que superan el límite de 
100 ufc/ g (*), donde “p” es la proporción, “r” la unidades que superan el límite y 
“n” las unidades analizadas 



x  



Se calcula el intervalo de confianza asociado a esta proporción (*) x  



¿El estudio de durabilidad aportado por la empresa proporciona evidencias que 
demuestran de manera satisfactoria que el producto cumple con el criterio 
durante toda su vida útil? 



 x* 



Observaciones: * El intervalo de confianza es demasiado elevado 



** Para responder a las cuestiones planteadas en este bloque se puede consultar el apartado 4.2.1 del 
anexo I del presente Documento y la guía técnica del EURL Lm de 2014 
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Respuesta al árbol de decisiones en la primera parte del ejemplo. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Conclusión de la primera parte del ejemplo. 



La valoración del estudio se considera por tanto NO SUFICIENTE. 



Categoría de alimento en relación al Reglamento (CE) nº 2073/2005 en la primera parte del 
ejemplo 



En este caso, el alimento se clasificaría dentro de la categoría 1.2 del Reglamento (CE) nº 
2073/2005, y le aplicaría el criterio de seguridad alimentaria para Listeria monocytogenes, 
según se indica a continuación:  



Categoría de alimentos Microorganismos 



Plan de toma 
de muestras 



Límites Método analítico 
de referencia 



Fase en la que se aplica 
el criterio 



n c m M 



1.1 Alimentos listos para 
el consumo destinados a 
los lactantes, y alimentos 
listos para el consumo 
destinados a usos 
médicos especiales 



Listeria 
monocytogenes 10 0 Ausencia en 25 g EN/ISO 11290-1 



Productos 
comercializados durante 
su vida útil 



1.2 Alimentos listos para 
el consumo que pueden 
favorecer el desarrollo de 
L. monocytogenes, que no 
sean los destinados a los 
lactantes ni para usos 
médicos especiales 



Listeria 
monocytogenes 



5 0 100 ufc/g (5) EN/ISO 11290-2 
Productos 
comercializados durante 
su vida útil 



5 0 
Ausencia en 25 g 



 (7) 
EN/ISO 11290-1 



Antes de que el alimento 
haya dejado el control 
inmediato del 
explotador de la 
empresa alimentaria que 
lo ha producido 



6. ¿Hay un histórico de datos 
apropiado sobre el crecimiento de L. 
monocytogenes en el alimento y/o se 
han realizado pruebas de durabilidad 
según se describe en la guía? 
 



SÍ 



El proceso de producción o la 
valoración de la vida útil no están 
bajo control. El productor debe 
asegurar que no hay 
contaminación por L. 
monocytogenes a partir de las 
materias primas o del ambiente 
de producción. Si no se sabe si los 
productos son seguros, no 
deberían comercializarse. Revisión 
y mejora del proceso de 
producción, de acuerdo con los 
principios APPCC y revisión de la 
vida útil. 



Hay evidencias de que podrían 
superarse las 100 ufc/g antes del 
fin de la vida útil si se presenta 
inicialmente en el alimento. 
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1.3 Alimentos listos para 
el consumo que no 
pueden favorecer el 
desarrollo de L. 
monocytogenes, que no 
sean los destinados a los 
lactantes ni para usos 
médicos especiales (4)  (8) 



Listeria 
monocytogenes 5 0 100 ufc/g EN/ISO 11290-2 



Productos 
comercializados durante 
su vida útil 



“(4) En circunstancias normales, no se exige realizar pruebas regulares con respecto a este criterio para los 
siguientes productos alimenticios listos para el consumo: 



- Los que hayan recibido tratamiento térmico u otro proceso eficaz para eliminar L. monocytogenes, cuando la 
recontaminación no sea posible tras este tratamiento (por ejemplo, productos tratados térmicamente en su 
envase final). 



- Frutas y hortalizas frescas, enteras y no transformadas. 



- Pan, galletas y productos similares. 



- Aguas embotelladas o envasadas, bebidas refrescantes sin alcohol, cerveza, sidra, vino, bebidas espirituosas y 
productos similares. 



- Azúcar, miel y golosinas, incluidos productos de cacao y chocolate. 



- Moluscos bivalvos vivos. 



- Sal de cocina.  



(5) Este criterio se aplica si el fabricante puede demostrar, a satisfacción de la autoridad competente, que el 
producto no superará el límite de 100 ufc/g durante su vida útil. El explotador podrá fijar límites intermedios 
durante el proceso que deberían ser lo suficientemente bajos para garantizar que no se supere el límite de 100 
ufc/g al final de la vida útil.  



(7) Este criterio se aplica a los productos antes de que hayan abandonado el control inmediato del explotador de la 
empresa alimentaria, cuando este no pueda demostrar, a satisfacción de la autoridad competente, que el producto 
no superará el límite de 100 ufc/g durante su vida útil. 



 (8) Se considera automáticamente que pertenecen a esta categoría los productos con pH ≤ 4,4 o a w ≤ 0,92, 
productos con pH ≤ 5,0 y aw ≤ 0,94, y los productos con una vida útil inferior a 5 días. Otras categorías de productos 
también pueden pertenecer a esta categoría, siempre que se justifique científicamente*.” 



 



Alternativas para conseguir una valoración suficiente en la primera parte del ejemplo 



Se sugiere a la empresa que amplíe su estudio de durabilidad con más muestras. 



 



Planteamiento y resolución de la segunda parte del ejemplo. 



La empresa amplia el estudio de durabilidad hasta 200 muestras. 



- Selección, almacenamiento y análisis de las muestras: El estudio se amplía hasta 200 
muestras, tomadas también tras un muestreo aleatorio simple y siguiendo los mismos 
protocolos de almacenamiento y análisis de las muestras. 



- Cálculos: en la siguiente tabla se muestran los recuentos de Listeria 
monocytogenes obtenidos en el estudio de durabilidad realizado sobre las 200 
unidades de ensalada tipo taboulé lista para el consumo, al final de su vida útil. 
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Nº de 
muestra



Recuento 
(ufc/g)



1 < 10
2 25
3 < 10
4 22
5 19
6 < 10
7 16
8 33
9 26
10 10
11 < 10
12 30
13 12
14 39
15 28
16 16
17 29
18 12
19 31
20 19
21 30
22 30
23 17
24 9
25 28
26 6
27 20
28 18
29 32
30 40
31 39
32 25
33 23
34 15
35 17
36 33
37 27
38 37
39 30
40 20
41 23
42 2
43 34
44 34
45 32
46 4
47 32
48 37
49 18
50 32



Nº de 
muestra



Recuento 
(ufc/g)



51 < 10
52 37
53 12
54 33
55 36
56 31
57 12
58 16
59 14
60 33
61 16
62 24
63 29
64 28
65 35
66 18
67 22
68 29
69 18
70 37
71 13
72 < 10
73 28
74 10
75 11
76 38
77 < 10
78 39
79 28
80 32
81 30
82 < 10
83 35
84 19
85 10
86 25
87 13
88 < 10
89 26
90 < 10
91 29
92 19
93 39
94 37
95 28
96 < 10
97 21
98 35
99 11



100 < 10



Nº de 
muestra



Recuento 
(ufc/g)



101 10
102 37
103 < 10
104 15
105 < 10
106 < 10
107 < 10
108 < 10
109 13
110 < 10
111 < 10
112 22
113 28
114 23
115 18
116 37
117 < 10
118 18
119 < 10
120 24
121 28
122 < 10
123 31
124 31
125 26
126 < 10
127 26
128 33
129 34
130 < 10
131 31
132 28
133 21
134 23
135 < 10
136 11
137 32
138 < 10
139 < 10
140 < 10
141 34
142 < 10
143 < 10
144 24
145 28
146 37
147 22
148 17
149 16
150 38



Nº de 
muestra



Recuento 
(ufc/g)



151 24
152 38
153 34
154 < 10
155 10
156 25
157 < 10
158 < 10
159 23
160 < 10
161 34
162 33
163 10
164 15
165 18
166 14
167 11
168 39
169 36
170 13
171 25
172 11
173 20
174 18
175 35
176 < 10
177 33
178 < 10
179 35
180 40
181 10
182 39
183 37
184 10
185 31
186 < 10
187 22
188 < 10
189 < 10
190 10
191 20
192 18
193 32
194 < 10
195 < 10
196 35
197 24
198 22
199 27
200 18
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A partir de estos resultados, se calcula la proporción de muestras que supera el límite de 100 
ufc/g al final de la vida útil, así como los intervalos de confianza para el 95% de esa proporción. 



 



 



 



Si bien no hay un límite definido legalmente o recomendado para los intervalos de confianza, 
el límite superior de dicho intervalo es muy pequeño, por lo que el estudio de durabilidad se 
puede considerar como VÁLIDO. 



Respuestas al listado de verificación en la segunda parte del ejemplo. 



En relación al listado de verificación estaríamos en la siguiente situación: 



B. ESTUDIOS DE DURABILIDAD (**). SÍ NO 



Se realiza un muestreo aleatorio simple (*) x  



El muestreo se repite para diferentes lotes a fin de tener en cuenta su variabilidad x  



Se contemplan: 



las condiciones de tiempo y 
temperatura “razonablemente 
previsibles” 



x  



las condiciones de transporte x  



las condiciones de  distribución, y x  
empleo por el consumidor final x  



El laboratorio que ha realizado los análisis cumple los requisitos mínimos 
exigibles a este tipo de laboratorios 



Para responder se puede consultar el documento guía para evaluar la competencia de los 
laboratorios que realizan estudios de vida útil en relación con L. monocytogenes (EUR Lm 
Guidance document, 2018). 



x  



Se analizan usando los métodos de referencia o alternativos x  



Se calcula la proporción observada (p = r/n) de unidades que superan el límite de 
100 ufc/ g (*), donde “p” es la proporción, “r” la unidades que superan el límite y 
“n” las unidades analizadas 



x  



Se calcula el intervalo de confianza asociado a esta proporción (*) x  



¿El estudio de durabilidad aportado por la empresa proporciona evidencias que 
demuestran de manera satisfactoria que el producto cumple con el criterio 



x  



Estudio de durabilidad 1  
Nº de muestras analizadas 200 
Nº de muestras con > 100 ufc/g de L. monocytogenes 0 
Proporción muestras  con > 100 ufc/g de L. monocytogenes 0% 
Intervalos de confianza al 95%* 0% - 1,5% 



* obtenido a partir de la calculadora desarrollada por la red BIOQURA disponible en internet 
(https://foodlab-upct.shinyapps.io/BIOQURA/) 





https://foodlab-upct.shinyapps.io/BIOQURA/
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B. ESTUDIOS DE DURABILIDAD (**). SÍ NO 



durante toda su vida útil? 



Observaciones:  



** Para responder a las cuestiones planteadas en este bloque se puede consultar el apartado 4.2.1 del 
anexo I del presente Documento y la guía técnica del EURL Lm de 2014 



Respuesta al árbol de decisiones en la segunda parte del ejemplo. 



 



 



 



 



 



 



 



Conclusión de la segunda parte del ejemplo. 



Se considera que la empresa proporciona evidencias que demuestran de manera satisfactoria 
que el alimento cumple el criterio de seguridad para L. monocytogenes durante toda su vida 
útil. La valoración del estudio se considera por tanto SUFICIENTE y establece un límite de 100 
ufc/g para el alimento comercializado durante su vida útil. 



Categoría de alimento en relación al Reglamento (CE) nº 2073/2005 de la segunda parte del 
ejemplo 



En este caso, el alimento también se clasificaría dentro de la categoría 1.2 del Reglamento (CE) 
nº 2073/2005, pero le aplicaría otro criterio de seguridad alimentaria para Listeria 
monocytogenes, según se indica a continuación: 



Categoría de alimentos Microorganismos 



Plan de toma 
de muestras 



Límites Método analítico 
de referencia 



Fase en la que se aplica 
el criterio 



n c m M 



1.1 Alimentos listos para 
el consumo destinados a 
los lactantes, y alimentos 
listos para el consumo 
destinados a usos 
médicos especiales 



Listeria 
monocytogenes 10 0 Ausencia en 25 g EN/ISO 11290-1 



Productos 
comercializados durante 
su vida útil 



1.2 Alimentos listos para 
el consumo que pueden 
favorecer el desarrollo de 
L. monocytogenes, que no 
sean los destinados a los 
lactantes ni para usos 
médicos especiales 



Listeria 
monocytogenes 



5 0 100 ufc/g (5) EN/ISO 11290-2 
Productos 
comercializados durante 
su vida útil 



5 0 Ausencia en 25 g EN/ISO 11290-1 Antes de que el alimento 
haya dejado el control 



6. ¿Hay un histórico de datos 
apropiado sobre el crecimiento de L. 
monocytogenes en el alimento y/o se 
han realizado pruebas de durabilidad 
según se describe en la guía? 
 



SÍ 
Hay evidencias de que no se 
superarán las 100 ufc/g antes del 
fin de la vida útil si se presenta en 
el alimento. 
 



Límite de 100 UFC/g para los 
productos comercializados 
durante su vida útil. Verificación 
de acuerdo con PCH y principios 
APPCC 











 
 



16 de octubre de 2019  Página 86 de 91 



 



 
COMISIÓN INSTITUCIONAL 



 (7) inmediato del 
explotador de la 
empresa alimentaria que 
lo ha producido 



1.3 Alimentos listos para 
el consumo que no 
pueden favorecer el 
desarrollo de L. 
monocytogenes, que no 
sean los destinados a los 
lactantes ni para usos 
médicos especiales (4)  (8) 



Listeria 
monocytogenes 5 0 100 ufc/g EN/ISO 11290-2 



Productos 
comercializados durante 
su vida útil 



“(4) En circunstancias normales, no se exige realizar pruebas regulares con respecto a este criterio para los 
siguientes productos alimenticios listos para el consumo: 



- Los que hayan recibido tratamiento térmico u otro proceso eficaz para eliminar L. monocytogenes, cuando la 
recontaminación no sea posible tras este tratamiento (por ejemplo, productos tratados térmicamente en su 
envase final). 



- Frutas y hortalizas frescas, enteras y no transformadas. 



- Pan, galletas y productos similares. 



- Aguas embotelladas o envasadas, bebidas refrescantes sin alcohol, cerveza, sidra, vino, bebidas espirituosas y 
productos similares. 



- Azúcar, miel y golosinas, incluidos productos de cacao y chocolate. 



- Moluscos bivalvos vivos. 



- Sal de cocina.  



(5) Este criterio se aplica si el fabricante puede demostrar, a satisfacción de la autoridad competente, que el 
producto no superará el límite de 100 ufc/g durante su vida útil. El explotador podrá fijar límites intermedios 
durante el proceso que deberían ser lo suficientemente bajos para garantizar que no se supere el límite de 100 
ufc/g al final de la vida útil.  



(7) Este criterio se aplica a los productos antes de que hayan abandonado el control inmediato del explotador de la 
empresa alimentaria, cuando este no pueda demostrar, a satisfacción de la autoridad competente, que el producto 
no superará el límite de 100 ufc/g durante su vida útil. 



 (8) Se considera automáticamente que pertenecen a esta categoría los productos con pH ≤ 4,4 o a w ≤ 0,92, 
productos con pH ≤ 5,0 y aw ≤ 0,94, y los productos con una vida útil inferior a 5 días. Otras categorías de productos 
también pueden pertenecer a esta categoría, siempre que se justifique científicamente*.” 
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EJEMPLO 10. ESTUDIO DE VIDA ÚTIL: MICROBIOLOGÍA PREDICTIVA – SASHIMI DE 



SALMÓN 



Planteamiento del ejemplo. 



La empresa X fabrica y distribuye filetes (Sashimi) de Salmón envasado en atmósfera 
modificada con las características que se indican en la tabla.  



 



 



 



 



Aplicación del árbol de decisiones. 
 



 



 



 



 



 



  



 



 



 



 



 



 



Resolución del ejemplo. 



De acuerdo a los registros de la empresa, los 52 lotes fabricados en el último dieron (las tres 
muestras analizadas) ausencia en 25 gramos. Estos valores corresponden al producto recién 
fabricado.  



En cualquier caso, las características del producto (detalladas en la tabla) y sus condiciones de 
conservación permitirían el crecimiento de L. monocytogenes, como así asume la empresa.  



Vida útil declarada 6 días 
Temperatura de conservación ≤7 ºC 
pH 6,1-6,2 
aw 0,99 
Atmósfera envasado 50% CO2/50 %N2 



1. ¿El productor o el fabricante destina el alimento para su 
consumo directo sin necesidad de cocinado u otro 



procesado eficaz para eliminar o reducir L. monocytogenes 
a un nivel aceptable? 



2. ¿El ALC pertenece a la categoría de alimentos en la cual 
es bastante probable la ausencia de L. monocytogenes o su 
crecimiento limitado?  
 



3. ¿El producto está destinado a lactantes o a usos médicos 
especiales? 



NO 



NO 



4. ¿Comparando las características del producto con la 
bibliografía científica hay evidencias de que L. 
monocytogenes no crece en el producto? Esto incluye, 
p.ej.: 
• Productos con pH < 4.4 ó aw < 0.92 
• Productos con pH < 5.0 y aw < 0.94 
• Productos con vida útil inferior a 5 días 
• Productos congelados 
Otras categorías de productos también pueden pertenecer 
a esta categoría, siempre que se justifique científicamente.  
 
 
 
 



NO, por lo tanto se puede 
concluir que L. monocytogenes 
puede crecer en este alimento. 



SÍ, por lo tanto se puede 
clasificar como Alimento 
Listo para el Consumo 



5. ¿Se ha realizado una microbiología 
predictiva (modelos) adecuada? ¿? 
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Por ello, la empresa presentó el siguiente estudio de microbiología predictiva para justificar la 
validez de la vida útil asignada. Para ello, utilizó en primer lugar el programa COMBASE 
utilizando los siguientes parámetros: 



-Modelo: Dinámico 



-Microorganismo: L. monocytogenes/innocua 



-Nº inicial: 1 UFC/g (0 Log UFC/g) -que es el mínimo que permite seleccionar el programa-. 



-Condiciones de crecimiento más favorables para el crecimiento microbiano: pH 6,2. 



-Tª de almacenamiento: 7 ºC durante 2/3 del almacenamiento (4 días) y 12 ºC durante 1/3 (2 
días) 



-Concentración de CO2: 50 % 



-Estado fisiológico de las células: El prefijado por COMBASE para este microorganismo: 2.1e-2 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



De acuerdo a los datos obtenidos con el modelo integrado en COMBASE, en estas condiciones, 
alcanzar las 100 UFC/g, que es el máximo permitido para este tipo de productos, y en el peor 
escenario posible requeriría de 150 horas, aproximadamente 6,25 días. Esto concuerda 
razonablemente con lo declarado por la empresa, teniendo en cuenta, además, que el estado 
fisiológico (α) de las células de L. monocytogenes sería previsiblemente “peor” (necesitarían 
mayor tiempo de adaptación probablemente) que el utilizado en el modelo y que el número 
inicial utilizado en el modelo es muy superior al determinado experimentalmente (25 veces 
que el peor escenario posible: 1 UFC/25 gramos). 



Adicionalmente, la empresa presenta los resultados obtenidos con otro programa de 
microbiología predictiva, el FSSP (“Food Spoilage and Safety Predictor”, disponible bajo 
descarga gratuita) dado que una de las fortalezas de este segundo programa es la abundante y 
validada información que tiene acerca de productos de la pesca. Adicionalmente este 
programa es capaz de determinar la concentración de CO2 que quedará en el espacio de 
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cabeza en función de la concentración inicial en la bandeja (parte del CO2 difundirá al tejido 
del pescado). En este caso se ha utilizado una ratio de aire: producto de 2:1, un escenario 
conservador ya que probablemente esta sería superior lo que ralentizaría aún más el 
crecimiento de L. monocytogenes.  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



De acuerdo a este segundo programa el tiempo para alcanzar las 100 UFC/g sería de 
aproximadamente 7 días si no se considera la existencia de fase lag (peor escenario posible) y 
de más de 8 días si se considera la existencia de la misma; en ambos casos partiendo de una 
concentración inicial de 0,04 UFC/g (1 UFC en 25 gramos).  



Teniendo en cuenta que estas predicciones se han hecho en el “peor escenario posible”, que 
los modelos están basados en datos obtenidos en diferentes estudios (ver bases de datos de 
COMBASE y FSSP) y que, en el caso del segundo, además han sido extensivamente validados 
(ver herramienta FSSP) en pescado y productos de la pesca (o sea, en la matriz objeto de 
estudio) la vida útil estimada se puede considerar como VÁLIDA dado que el estudio de vida 
útil está ejecutado correctamente y los resultados concuerdan con la vida útil estimada. 



Respuestas al listado de verificación. 



En relación al listado de verificación estaríamos en la siguiente situación: 



A. MICROBIOLOGÍA PREDICTIVA SÍ NO 



Se usa un modelo predictivo adecuado (Combase, Pathogen Modelling 
Programme, MicroHibro…) 



Para responder se puede consultar el listado de herramientas contrastadas disponibles para 
microbiología predictiva en la página web del Instituto Federal Alemán para el Análisis de 
Riesgos (BfR): https://foodrisklabs.bfr.bund.de/microbial-modeling-exchange-wiki/ 



x  



El modelo predictivo utilizado incluye entre sus parámetros aquellas 
características del alimento en estudio que influyen en el crecimiento o 
supervivencia del microorganismo en cuestión 



Para responder se puede consultar el apartado 1 del anexo I del presente Documento 



x  





https://foodrisklabs.bfr.bund.de/microbial-modeling-exchange-wiki/
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Se usan modelos para predecir tiempo de latencia y  velocidad de crecimiento 
para evaluar el crecimiento de Listeria monocytogenes en el alimento (*) 



Para responder se puede consultar el apartado 4.1 del anexo I del presente Documento y la 
guía SANCO 11510/2013 



x  



Se considera la variabilidad de las características del alimento y de las condiciones 
de procesado y de conservación 



x*  



¿El Estudio de Microbiología Predictiva aportado por la empresa proporciona  
evidencias que demuestran de manera satisfactoria que el producto cumple  con 
el criterio durante toda su vida útil? 



x  



Observaciones: *Se considera el peor escenario posible. 



 



Respuesta al árbol de decisiones. 



 



 



 



 



 



 



 



Conclusión. 



Así pues, se concluye que la empresa ha proporcionado evidencias que demuestran de manera 
satisfactoria que el producto cumple el criterio de seguridad alimentaria de L. monocytogenes 
que le es de aplicación durante toda su vida útil, y el resultado de la verificación es 
SUFICIENTE. 



 
Categoría de alimento en relación al Reglamento (CE) nº 2073/2005 



El alimento se clasificaría dentro de la categoría 1.2 del Reglamento (CE) nº 2073/2005 y le 
aplicaría el criterio de seguridad alimentaria para Listeria monocytogenes, según se indica a 
continuación: 



  



5. ¿Se ha realizado una microbiología 
predictiva (modelos) adecuada? SÍ 



Hay evidencias de que no se 
superarán las 100 ufc/g antes del 
fin de la vida útil (7 días) si se 
presenta en el alimento. 
 



Límite de 100 UFC/g para los 
productos comercializados 
durante su vida útil. Verificación 
de acuerdo con PCH y principios 
APPCC 
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Categoría de alimentos Microorganismos 



Plan de toma 
de muestras 



Límites Método analítico 
de referencia 



Fase en la que se aplica 
el criterio 



n c m M 



1.1 Alimentos listos para 
el consumo destinados a 
los lactantes, y alimentos 
listos para el consumo 
destinados a usos 
médicos especiales 



Listeria 
monocytogenes 10 0 Ausencia en 25 g EN/ISO 11290-1 



Productos 
comercializados durante 
su vida útil 



1.2 Alimentos listos para 
el consumo que pueden 
favorecer el desarrollo de 
L. monocytogenes, que no 
sean los destinados a los 
lactantes ni para usos 
médicos especiales 



Listeria 
monocytogenes 



5 0 100 ufc/g (5) EN/ISO 11290-2 
Productos 
comercializados durante 
su vida útil 



5 0 
Ausencia en 25 g 



 (7) 
EN/ISO 11290-1 



Antes de que el alimento 
haya dejado el control 
inmediato del 
explotador de la 
empresa alimentaria que 
lo ha producido 



1.3 Alimentos listos para 
el consumo que no 
pueden favorecer el 
desarrollo de L. 
monocytogenes, que no 
sean los destinados a los 
lactantes ni para usos 
médicos especiales (4)  (8) 



Listeria 
monocytogenes 5 0 100 ufc/g EN/ISO 11290-2 



Productos 
comercializados durante 
su vida útil 



“(4) En circunstancias normales, no se exige realizar pruebas regulares con respecto a este criterio para los 
siguientes productos alimenticios listos para el consumo: 
- Los que hayan recibido tratamiento térmico u otro proceso eficaz para eliminar L. monocytogenes, cuando la 
recontaminación no sea posible tras este tratamiento (por ejemplo, productos tratados térmicamente en su envase 
final). 



- Frutas y hortalizas frescas, enteras y no transformadas. 



- Pan, galletas y productos similares. 



- Aguas embotelladas o envasadas, bebidas refrescantes sin alcohol, cerveza, sidra, vino, bebidas espirituosas y 
productos similares. 



- Azúcar, miel y golosinas, incluidos productos de cacao y chocolate. 



- Moluscos bivalvos vivos. 



- Sal de cocina.  



(5) Este criterio se aplica si el fabricante puede demostrar, a satisfacción de la autoridad competente, que el 
producto no superará el límite de 100 ufc/g durante su vida útil. El explotador podrá fijar límites intermedios 
durante el proceso que deberían ser lo suficientemente bajos para garantizar que no se supere el límite de 100 
ufc/g al final de la vida útil.  



(7) Este criterio se aplica a los productos antes de que hayan abandonado el control inmediato del explotador de la 
empresa alimentaria, cuando este no pueda demostrar, a satisfacción de la autoridad competente, que el producto 
no superará el límite de 100 ufc/g durante su vida útil. 



 (8) Se considera automáticamente que pertenecen a esta categoría los productos con pH ≤ 4,4 o a w ≤ 0,92, 
productos con pH ≤ 5,0 y aw ≤ 0,94, y los productos con una vida útil inferior a 5 días. Otras categorías de productos 
también pueden pertenecer a esta categoría, siempre que se justifique científicamente*. 
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PROGRAMA 3: MATADEROS, SALAS DE MANIPULACIÓN DE CAZA Y SALAS DE TRATAMIENTO DE 


RESES DE LIDIA 


1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 


El objeto de este programa es describir el modo en que las autoridades competentes deben organizar y 


realizar los controles oficiales para verificar el cumplimiento de todos los requisitos sanitarios que han de 


cumplir los mataderos, los establecimientos de manipulación de caza y las salas de tratamiento de 


carnes de reses de lidia, de acuerdo con la normativa vigente.  


El operador de empresa alimentaria (en adelante, OE) es responsable de asegurar, en todas las etapas de la 


producción, transformación y distribución que tienen lugar en las empresas bajo su control, que los 


alimentos cumplen los requisitos de la legislación alimentaria pertinentes. Por su parte, y como establece el 


Reglamento (UE) nº 2017/625, sobre controles y otras actividades oficiales, las autoridades sanitarias son 


responsables de controlar y verificar que los explotadores de empresa alimentaria cumplen los requisitos de 


la legislación alimentaria, contando siempre con la colaboración de los operadores en sus actuaciones.  


El control oficial de mataderos y establecimientos que manipulan carne fresca requiere un enfoque global, 


basado en el análisis del riesgo, en el que se incluyan aspectos como la información de la cadena alimentaria 


(ICA), las prácticas correctas de higiene, el control de los sistemas de autocontrol, la flexibilidad en el 


autocontrol y el control del bienestar animal en el matadero. 


El Reglamento (UE) nº 2017/625 establece en su artículo 18 normas específicas en relación con la producción 


de productos de origen animal destinados al consumo humano, por otra parte se tendrá en cuenta los 


requisitos de higiene que se establecen en los Reglamentos (CE) nº 852/2004 y 853/2004, los requisitos 


sobre protección de los animales en el momento de la matanza recogidas en el Reglamento (CE) nº 


1099/2009 y lo establecido en el Reglamento (CE) nº 1069/2009 como normas de los subproductos de origen 


animal. 


El Reglamento de Ejecución (UE) nº 2019/627, de la Comisión, por el que se establecen disposiciones 


prácticas uniformes para la realización de controles oficiales de los productos de origen animal destinados 


al consumo humano, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625, establece disposiciones prácticas 


para la realización de dichos controles, los requisitos específicos y la frecuencia mínima para los controles 


oficiales y las auditorías en mataderos. En su artículo 3 indica los requisitos específicos y la frecuencia mínima 


para los controles oficiales y las auditorías en establecimientos que manipulan carne fresca y cualquier 


producto de origen animal, teniendo en cuenta los requisitos del Reglamento Delegado (UE) 2019/624, de 


la Comisión, relativo a normas específicas respecto a la realización de controles oficiales sobre la producción 


de carne y respecto a las zonas de producción y reinstalación de moluscos bivalvos vivos de conformidad 


con el Reglamento (UE) 2017/625. Asimismo, incluye las medidas cuando la carne fresca no cumple los 


requisitos legales y los requisitos técnicos en cuanto al marcado sanitario. 


Los criterios y condiciones para determinar los supuestos en que se puede realizar la inspección ante 


mortem, las garantías que deben establecerse para la realización de inspecciones post mortem y auditorías 


en mataderos incluidos los requisitos de formación se recogen en el Reglamento (UE) 2019/624. 


En relación con los autocontroles, el Reglamento (CE) nº 2073/2005 establece una serie de criterios 


microbiológicos indicativos de la higiene del proceso del sacrificio que deben aplicarse en los mataderos, 


tanto de ungulados como de aves, mediante el muestreo de las superficies de canales para determinar la 


presencia de contaminación. El Reglamento (UE) nº 2019/627 establece como peligros específicos objeto de 


verificación oficial, el criterio de higiene de procesos de Salmonella en canales de ungulados y aves en 


mataderos, y de Campylobacter en pollos de engorde en mataderos. 


Se consideran además dentro del ámbito de aplicación de este programa los requisitos establecidos para 


los mataderos en las siguientes normas: 


- los requisitos en materia de vigilancia de zoonosis y agentes zoonóticos recogidas en el RD 1940/2003 


por lo que respecta a la vigilancia de agentes zoonóticos en los mataderos; 


- los controles de las encefalopatías espongiformes transmisibles en el matadero de acuerdo con el 


Reglamento (CE) nº 999/2001; 


- las normas zoosanitarias aplicables a los productos de origen animal en el matadero según la Directiva 


2002/99/CE; 


- los controles de la tuberculosis, brucelosis y leucosis bovina enzoótica contemplados en la Decisión 


2003/467/CE; 


- los controles de salmonella y otros agentes zoonóticos específicos transmitidos por los alimentos de 


acuerdo con el Reglamento (CE) nº2160/2003; 
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- los requisitos sobre protección de los animales en el momento de la matanza recogidas en el Reglamento 


(CE) nº1099/2009; 


- los controles en matadero en lo relativo a la protección de los pollos de engorde, establecidos en la 


Directiva 2007/43/CE; 


- las normas establecidas para el comercio de caza mayor silvestre sin desollar en el Reglamento de 


Ejecución (UE) nº636/2014; 


Este programa de control incluye controles oficiales y actividades de control para verificar el cumplimiento 


de los requisitos específicos en mataderos, establecimientos de manipulación de caza y establecimientos de 


tratamiento de reses de lidia. Dependiendo del tipo de establecimientos hay operaciones que no se llevan a 


cabo como es el caso de la inspección antemortem o sobre el bienestar animal en las salas de manipulación 


de caza y en las salas de tratamiento de carnes de reses de lidia, pero de forma general las actividades que 


detallan en el capítulo 4.2 se van a diferenciar en: 


A. CONTROL permanente del Servicio Veterinario Oficial (en adelante SVO) 


 Inspección ante mortem y post mortem 


a. Inspección ante mortem 


b. Inspección post mortem. 
 
 Inspección sobre la actividad del OE: 


a. Instalaciones de sacrificio y de faenado e higiene del personal 


b. Control en la descarga: estado de los animales, identificación y documentación 


c. Bienestar animal 


d. Sangrado y faenado  


e. Gestión de Encefalopatías Espongiformes Transmisibles (EET) 


f. Gestión de Subproductos de Origen Animal No Destinados a Consumo Humano (SANDACH) 


g. Marcado sanitario y etiquetado 


h. Almacenamiento y expedición.  
 


B. CONTROL realizada por inspectores oficiales de acuerdo a una programación en base al riesgo 


 INSPECCIÓN GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO para verificar el cumplimiento de los requisitos en 


materia de:  


a. Registro y autorización de establecimientos 


b. Control de los programas de prerrequisitos 


 Buenas prácticas de higiene 


 Buenas prácticas de fabricación 


c. Control de los procedimientos basados en el APPCC 


d. Sistemas de trazabilidad, retirada y recuperación. 


 


 AUDITORÍA DEL SISTEMA DE AUTOCONTROL DEL ESTABLECIMIENTO para la verificación de: 


a. Programas de prerrequisitos (PPR) 


 Buenas prácticas de higiene (BPH)  


 Buenas prácticas de fabricación (BPF),  


b. Procedimientos basados en el APPCC 


c. Sistemas de trazabilidad, retirada y recuperación. 


 


 AUDITORÍA O INSPECCIÓNDE LOS REQUISITOS DE BIENESTAR ANIMAL, para la verificación de: 


a. Requisitos de tipo estructural 


b. Requisitos de tipo operacional. 


 


Determinados aspectos relacionados con el control de mataderos, establecimientos de manipulación de caza 


silvestre y las salas de tratamiento de reses de lidia no se verifican en el ámbito de este programa por estar 


incluidos en el marco de otros programas del PNCOCA, como se describe en el apartado 5 de este programa. 


Toda la normativa y documentación relacionada que sirve de soporte para la realización de los controles 


oficiales en el marco de este programa se encuentra detallada en el anexo I. 
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2. OBJETIVOS 


Objetivo general 1: Verificar el cumplimiento de los requisitos de higiene de las canales y carnes en los 


mataderos y establecimientos de manipulación de caza y salas de tratamiento de carnes de reses de lidia, 


así como del bienestar de los animales en los mataderos, mediante las actividades de control por parte de 


los SVO. 


Objetivo operativo1.1. Realizar controles en todas las etapas de manipulación y faenado de 


animales, canales y carnes, con el fin de garantizar la salubridad e higiene de las carnes con destino 


a consumo humano y salvaguardar el bienestar animal.  


Objetivo operativo 1.2. Detectar hallazgos que requieren la adopción de medidas por parte del 


operador o de los Servicios Veterinarios Oficiales para evitar poner en el mercado carnes no aptas 


para el consumo. 


Objetivo operativo 1.3. Comprobar el cumplimiento de la normativa por parte del operador en 


la actividad del matadero o de la sala de manipulación de caza y salas de tratamiento de reses de 


lidia. 


Objetivo operativo 1.4. Realizar actuaciones por parte de los SVO sobre los animales enviados a 


sacrificio, las canales y carnes en base a los hallazgos de la inspección. 


Objetivo operativo 1.5. Adoptar medidas por parte de los SVO sobre los operadores de los 


mataderos para que subsanen los incumplimientos detectados durante la actividad del 


establecimiento y se evite su reaparición.  


Objetivo general 2: Reducir la aparición de riesgos vinculados a las condiciones higiénico sanitarias de los 


mataderos y salas de manipulación y tratamiento mediante la realización de inspecciones programadas 


en base al riesgo.  


Objetivo operativo 2.1: Realizar inspecciones en mataderos, salas de manipulación de caza y salas 


de tratamiento de reses de lidia, de acuerdo a una programación en base al riesgo 


Objetivo operativo 2.2.: Comprobar el cumplimiento de la normativa por parte de los mataderos 


y salas de manipulación y salas de tratamiento de reses de lidia. 


 Objetivo operativo 2.2.1: Comprobar el cumplimiento de la normativa en materia de 


autorización y registro  


 Objetivo operativo 2.2.2: Comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en 


la normativa sobre higiene de los alimentos mediante programas de prerrequisitos 


 Objetivo operativo 2.2.3: Comprobar que, los OE disponen, aplican y mantienen un 


procedimiento permanente basado en los principios del análisis de peligros y puntos de 


control crítico, de acuerdo con los requisitos establecidos en la normativa. 


 Objetivo operativo 2.2.4: Comprobar que las empresas alimentarias disponen, aplican 


y mantienen un sistema eficaz de trazabilidad, de acuerdo con los requisitos establecidos 


en la normativa. 


Objetivo operativo 2.3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 


incumplimientos detectados de forma que el operador corrija los incumplimientos detectados 


tratando de evitar su reaparición. 


Objetivo general 3: Reducir la aparición de riesgos vinculados a una incorrecta implantación en los 


mataderos y salas de manipulación y salas de tratamiento de reses de lidia, de los sistemas de autocontrol 


mediante la realización de auditorías 


Objetivo operativo 3.1: Realizar auditorías de los sistemas de autocontrol implantados por los 


operadores económicos en los mataderos y salas de manipulación y salas de tratamiento de reses de 


lidia, de acuerdo con una programación en base al riesgo. 


Objetivo operativo 3.2. Comprobar que el establecimiento dispone de un sistema de autocontrol, se 


ajusta a la normativa y a los riesgos del establecimiento y se cumple. 


 Objetivo operativo 3.2.1: Comprobar que los programas de prerrequisitos se ajustan a los 


requisitos establecidos en la normativa y son eficaces  
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 Objetivo operativo 3.2.2. Comprobar que los sistemas APPCC se ajustan a los requisitos 


establecidos en la normativa y son eficaces. 


 Objetivo operativo3.2.3: Comprobar que los planes de trazabilidad, retirada y recuperación 


de producto se ajustan a los requisitos establecidos en la normativa y son eficaces. 


Objetivo operativo 3.3: Comprobar que los operadores subsanan las no conformidades detectadas en 


las auditorias, en el plazo comprometido por el operador económico y aprobado por con la autoridad 


competente 


Objetivo operativo 3.4: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 


incumplimientos detectados. 


Objetivo general 4. Verificar el cumplimiento de los requisitos en materia de bienestar animal mediante 


la realización de inspecciones o auditorías programadas en base al riesgo. 


Objetivo operativo 4.1: Realizar inspecciones o auditorías de los requisitos en materia de 


bienestar animal de acuerdo con una programación basada en riesgo. 


Objetivo operativo 4.2: Comprobar el cumplimiento de los requisitos legales de tipo estructural 


y operacional en relación con el bienestar animal. 


Objetivo operativo 4.3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 


incumplimientos detectados, tanto estructurales como operacionales. 


 


3. PROGRAMACIÓN DE LOS CONTROLES  


La frecuencia de los controles incluidos en este programa se determina atendiendo al ámbito y objeto de 


control, de la siguiente forma:  


 Los controles permanentes de los SVO en mataderos, en salas de manipulación de caza y salas de 


tratamiento de reses de lidia no requieren programación basada en el riesgo para su realización.  


 Las inspecciones y auditorías por parte de inspectores oficiales, que se realizan con una frecuencia 


determinada de acuerdo a una programación en base al riesgo, tal y como dispone el artículo9 del 


Reglamento (UE) 2017/625, y el artículo 4 del Reglamento (UE) 2019/627, es decir:  


 Las inspecciones de una programación específica teniendo en cuenta los criterios establecidos para 


el programa 1. 


 Las auditorías del autocontrol son objeto de una programación específica teniendo en cuenta los 


criterios establecidos para el programa 2. 


 Las auditorías o inspecciones del bienestar animal son objeto de una programación específica 


de acuerdo a los criterios del riesgo relacionados con el bienestar animal y se tendrán en cuenta, 


entre otros criterios:  


o condiciones operacionales y conocimientos prácticos del personal del matadero 


o competencia y ejercicio de las funciones del encargado del bienestar animal (salvo que no 


sea obligatoria está figura, conforme a lo establecido en el Reglamento (CE) nº 1099/2009)  


o condiciones estructurales del matadero 


o rapidez de corrección de incumplimientos por parte del OE, 


o historial de incumplimientos del matadero de los anteriores aspectos. 


 


4. ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTROL 


Este programa contempla actividades realizadas por los Servicios Oficiales Veterinarios, durante su presencia 


en los mataderos y establecimientos de manipulación de caza y salas de tratamiento de carnes de reses de 


lidia a lo largo de todo el proceso de sacrificio de los animales y las operaciones conexas, así como las 


actividades de inspección y auditoría realizadas por inspectores oficiales, mencionadas en el apartado 1. 
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4.1. PUNTO DE CONTROL 


Los controles incluidos en este programa se realizan en los siguientes establecimientos: 


 Mataderos de todas las especies: ungulados domésticos, aves de corral, ratites, palmípedas 


destinadas a la producción de hígados grasos, lagomorfos y caza de cría (incluidos los mamíferos 


de caza de cría y aves de caza de cría) 


 Establecimientos de manipulación de caza y salas de tratamiento de carnes de reses de lidia. 


 


4.2. NATURALEZA Y ALCANCE DEL CONTROL 


La ejecución de los controles se organiza de forma diferente dependiendo del establecimiento descrito como 


punto de control, y se detallan a continuación:  


4.2.1. EN MATADEROS DE TODAS LAS ESPECIES: UNGULADOS DOMÉSTICOS, AVES DE CORRAL, 


RATITES, PALMÍPEDAS DESTINADAS A LA PRODUCCIÓN DE HÍGADOS GRASOS, LAGOMORFOS 


Y CAZA DE CRÍA (INCLUIDOS LOS MAMÍFEROS DE CAZA DE CRÍA Y AVES DE CAZA DE CRÍA) 


 


4.2.1.1. ACTIVIDAD DE CONTROL PERMANENTE DEL SERVICIO VETERINARIO OFICIAL (SVO) 


La actividad del SVO en mataderos tiene como objetivo verificar mediante inspección y revisión documental 


que los animales y las canales y carnes son aptas para su destino a consumo humano y que el operador 


económico ejecuta de manera eficaz las operaciones para garantizar el bienestar animal, durante el proceso 


de sacrificio y todas las operaciones conexas. 


En los mataderos, un veterinario oficial (SVO) realiza las actividades de control diarias definidas en el 


Reglamento (UE) 2019/627, a excepción de aquellas que de acuerdo a lo establecido en el art 18 del 


Reglamento (UE) 2017/625, y en el Reglamento 2019/624 sean determinadas por las diferentes AACC y se 


desarrollen por: 


- Auxiliar oficial, bajo la supervisión o bajo la responsabilidad de un veterinario oficial  


- Personal de los mataderos competente para prestar asistencia en las tareas relacionadas con 


los controles oficiales en los mataderos de aves de corral o lagomorfos, de acuerdo con lo 


establecido en el Real Decreto 340/2014 o, en los establecimientos en los que realice el 


sacrificio de animales de otras especies, en tareas concretas de muestreo y ensayo relacionadas 


con dichos controles. 


Dicho personal cumplirá los requisitos mínimos específicos del anexo II del Reglamento (UE) 2019/624. 


Se van a diferenciar en 2 bloques de actividades de control diario en función de la naturaleza de las medidas 


que se adoptan en cada caso: 


I. INSPECCIÓN ANTE MORTEM Y POST MORTEM 


Los Servicios Veterinarios Oficiales de los mataderos realizarán diariamente controles antes del sacrificio y 


durante las operaciones de sacrificio y faenado, cuando procede, además, realizarán pruebas de laboratorio. 


Se describen a continuación: 


a. Inspección ante mortem (IAM) 


La inspección ante mortem tiene como finalidad la comprobación antes de las tareas de sacrificio, del 


cumplimiento de los requisitos de salud humana y de salud y bienestar animales, incluido, en su caso, el 


examen clínico de cada animal, y la verificación de la documentación e identificación realizada por el OE y 


dictaminar posteriormente su aptitud o no para sacrificio con destino a consumo humano.  


La inspección ante mortem se llevará a cabo por los Servicios Veterinarios Oficiales del matadero de acuerdo 


con los requisitos establecidos en los Reglamentos (UE) 2017/625 y 2019/627. Se realizará en las 24 horas 


siguientes a la llegada de los animales al matadero y menos de 24 horas antes del sacrificio.  


En caso de que, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (UE) nº2019/627 se haya realizado la IAM en 


la explotación de origen de los animales, en el momento de la llegada al matadero se verificará la 


documentación que acredite que se ha realizado la IAM y se comprobará que la inspección ante mortem se 


realice en la explotación de procedencia, de conformidad con el artículo 5 del Reglamento Delegado (UE) 
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2019/624, se comprobará que el certificado sanitario como el establecido en la parte I del anexo IV del 


Reglamento de Ejecución (UE) nº 2019/628 acompaña a los animales al matadero o se ha enviado por 


adelantado en cualquier formato. Además, en el matadero se realizarán los siguientes controles: 


a) la verificación periódica de la obligación de los explotadores de empresas alimentarias de garantizar que 


los animales estén identificados y documentados de forma adecuada;  


b) la verificación periódica de que se han respetado las normas de bienestar de los animales durante el 


transporte y a la llegada al matadero y de si existen signos de alguna afección que pudiera perjudicar a la 


salud humana o animal. 


Todos los animales deben ser sometidos a inspección ante mortem antes del sacrificio, aunque para las aves 


de corral y lagomorfos la inspección puede limitarse a una muestra representativa de aves, de cada manada 


de aves de corral o de lagomorfos, de cada explotación de procedencia de estos. 


Esta inspección se realizará durante la estabulación, y siempre que sea posible, durante la descarga, en 


general, el SVO procederá a constatar:  


1. Grado de limpieza de los animales 


2. Identificación animal: presencia de crotales, marca auricular, tatuaje, etc. y correspondencia con la 


documentación que ampara el transporte de los animales 


3. Estado sanitario, animales con sintomatología compatible con cualquier enfermedad que hagan la 


carne fresca no apta para el consumo humano o que puedan afectar negativamente a la salud 


animal 


4. Animales dentro de un plan de erradicación de enfermedades 


5. Presencia de signos de tratamiento farmacológico o sospecha de administración de sustancias 


prohibidas. 


6. Señales de que el bienestar del animal se ha visto comprometido. 


Actuaciones tras la inspección ante mortem: 


Tras la inspección ante mortem, el SVO determinará:  


 El sacrificio inmediato en aquellos animales que se observe en situación extrema de alteración del 


bienestar animal, como: 


o No aptos para el transporte, conforme a los criterios establecidos en el PNT 7 “Actuaciones del 


Servicio Veterinario Oficial ante la llegada de los animales al matadero, y la evaluación de su 


aptitud para el transporte”.  


o Con lesiones que comprometan su bienestar. 


o Fatigados o estresados a su llegada al matadero o durante la estabulación, animales caídos, 


enfermos, con heridas, etc. cuando proceda. 


 El sacrificio por separado aquellos animales:  


o Mal identificados 


o Aquejados de una enfermedad transmisible a los animales o a las personas. Estos animales se 


sacrificarán por separado, evitando la contaminación de otros animales u otras canales, y se 


declararán no aptos para el consumo humano.  


o Que exista sospecha de presencia de residuos en los que no se han respetado plazo de 


supresión de tratamientos administrados o sospechosos de haber sido tratados con 


medicamentos veterinarios o sustancias prohibidas; se procederá de acuerdo a las medidas 


descritas en el Real Decreto 1749/1998. 


o Cuando tengan un grado de suciedad que suponga un riesgo de contaminación de la carne 


durante el sacrificio. 


En general, se aplazará el sacrificio de los animales de los que se sospeche que tienen una enfermedad 


que puedan resultar perjudiciales para la salud humana o la sanidad animal. Estos animales serán 


sometidos a un examen ante mortem exhaustivo por el veterinario oficial, a fin de establecer un 
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diagnóstico. Además, el veterinario oficial podrá exigir el muestreo y análisis de laboratorio como 


complemento de la inspección post mortem. Si es necesario para evitar que otra carne se contamine, 


los animales se sacrificarán por separado o al final del proceso normal de sacrificio, y se tomarán todas 


las precauciones necesarias. 


Los animales dentro de un plan específico de erradicación o control de una enfermedad determinada u 


otros agentes zoonóticos, se tratarán en las condiciones que imponga el veterinario oficial. 


 Declarar no aptos para sacrificar con destino a consumo humano: 


o Las bajas ante mortem  


o Los animales no aptos para el transporte dependiendo del estado del animal 


o Los animales aquejados de una enfermedad transmisible a los animales o a las personas. 


o Falta de concordancia documental en la reseña 


o Graves deficiencias en identificación 


o Ausencia de la información de la cadena alimentaria 


 


b. Inspección post mortem (IPM) 


Las canales y los despojos serán objeto de una inspección post mortem por los Servicios Veterinarios 


Oficiales del matadero, inmediatamente después del sacrificio, de acuerdo con los requisitos establecidos en 


los Reglamentos (UE) 2019/625 y 2019/627, de forma que:  


o Examinarán todas las superficies externas de las canales y los despojos, así como las cavidades 


corporales. 


o Se seguirán las modalidades prácticas de inspección post mortem establecidas en los artículos 17-


23 y 25-27 del Reglamento (UE) 2019/627, en función de la especie y la edad de los animales 


o Prestarán una atención especial a la detección de zoonosis y enfermedades animales para las que 


el Reglamento (UE) 2016/429 establece normas zoosanitarias.  


Además, se podrá proceder a la palpación y la incisión de partes de la canal y los despojos de los bovinos, 


ovinos, caprinos, solípedos y porcinos domésticos, de acuerdo con el artículo 24 del Reglamento (UE) 


nº2019/627 cuando, como resultado de los controles, se considere que puede existir un posible riesgo para 


la salud pública, la salud animal o el bienestar animal. En este caso, se actuará según lo dispuesto en la Guía 


de orientaciones a los Servicios Veterinarios Oficiales sobre los casos en que realizar procedimientos 


adicionales a la inspección post mortem de rutina en matadero. 


Así mismo, se llevarán a cabo los controles para la detección post-mortem de insuficiente bienestar de 


broilers conforme al “Procedimiento para la detección post-mortem de insuficiente bienestar animal en 


explotaciones de pollos de engorde y actuaciones de la autoridad competente”. 


También se podrán realizar pruebas de laboratorio, cuando sean necesarias para:  


a) llegar a un diagnóstico definitivo ante una sospecha 


b) detectar la presencia de:  


o una enfermedad animal para la que el Reglamento (UE) 2016/429 establece normas 


zoosanitarias.  


o residuos químicos, contaminantes o residuos de sustancias prohibidas o no autorizadas 


con arreglo a la Directiva 96/23/CE y a la Decisión 97/747/CE. 
o el incumplimiento de los criterios microbiológicos del Reglamento (CE) 2073/2005, u otros 


peligros microbiológicos que hagan que la carne no sea apta para el consumo humano  


o otros factores que pudieran llevar a declarar la carne no apta para el consumo humano o 


a establecer restricciones a su utilización.  


El SVO también podrá determinar la realización de pruebas de laboratorio que contribuyan a determinar 


su dictamen en aplicación de las normas vigentes en los supuestos:  


 la vigilancia y el control de las zoonosis y los agentes zoonóticos. De acuerdo al Reglamento (CE) 


nº 2015/1375, se realizará la toma de muestras para la detección de triquina en suidos y solípedos. 


Además, se tendrán en cuenta las excepciones que establece la legislación en cuanto a la correcta 


selección de los animales a muestrear. 
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 el programa anual de seguimiento de las EET, de conformidad con el artículo 6 del Reglamento 


(CE) nº 999/2001  


 la detección de productos prohibidos o no autorizados y de sustancias farmacológicamente activas, 


y los controles de las sustancias farmacológicamente activas reguladas y de plaguicidas, aditivos 


para piensos y contaminantes, en particular en el marco de los planes nacionales para la detección 


de residuos o sustancias a que se hace referencia en el artículo 110, apartado 2, del Reglamento 


(UE) 2017/625 y en el artículo 5 de la Directiva 96/23/CE 


 la detección de enfermedades animales para las que el Reglamento (UE) 2016/429 establece 


normas zoosanitarias.  


Cuando vayan a llevarse a cabo análisis de laboratorio el veterinario oficial se asegurará de que al tomar las 


muestras estas se identifiquen correctamente, se manipulen y se envíen al laboratorio adecuado, para llevar 


a cabo los análisis de laboratorio necesarios para cumplir las obligaciones que establece el artículo 18, 


apartado 2, del Reglamento (UE) 2017/625. 


Actuaciones tras la inspección post mortem 


Tras la inspección post mortem, todas las canales y despojos deberán ser objeto de un dictamen por parte 


del SVO teniendo en cuenta toda la información obtenida hasta el momento y las condiciones en las que se 


ha desarrollado el sacrificio. En función del dictamen se procederá a declararlas: 


o Aptas para el consumo humano, en cuyo caso se podrán librar las carnes al consumo 


humano 


o Apto con condiciones, en cuyo caso se procederá a la Inmovilización cautelar de la canal 


o al tratamiento, por ejemplo, de frío en casos de Cisticercosis o de calor en caso de 


presencia de Salmonella en carne de aves de corral y 


o No aptas para el consumo humano, en cuyo caso se procederá al decomiso total o parcial 


de la canal 


 


En particular, el veterinario oficial declarará la carne fresca no apta para el consumo humano en los casos 


descritos en el artículo 45 del Reglamento (UE) nº 2019/627.  


El veterinario oficial podrá imponer requisitos relativos a la utilización de carne fresca procedente de 


animales que hayan sido sometidos a un sacrificio de urgencia fuera del matadero o de manadas cuya carne, 


antes de ser puesta en el mercado, se somete a un tratamiento de conformidad con el anexo II, parte E, del 


Reglamento (CE) nº2160/2003. 


Se dejará constancia de la inspección realizada con los resultados y actuaciones en un informe diario, se 


facilitará dicha información al explotador de empresa alimentaria en caso necesario o si lo solicitan. 


Comunicación de los resultados de los controles 


Cuando las inspecciones pongan de manifiesto una enfermedad o una afección que puedan afectar a la 


salud humana o la sanidad animal, o poner en peligro el bienestar de los animales, el SVO tomará todas las 


medidas y precauciones necesarias para evitar la propagación del agente patógeno, informará al operador 


del matadero y lo comunicará por las vías establecidas en cada CCAA, a fin de que esta información se 


transmita desde el SVO hasta la AACC central en caso que se considere necesario, de forma que sea recibida 


por: 


o Las autoridades competentes responsables de supervisar la explotación de procedencia 


o El veterinario que se ocupa de la explotación de procedencia, 


o El veterinario oficial que llevó a cabo la inspección ante mortem en la explotación de 


procedencia, 


o El explotador de empresa alimentaria responsable de la explotación de procedencia  
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II. INSPECCIÓN DEL SVO SOBRE LA ACTIVIDAD DEL OE: 


Los Servicios Veterinarios Oficiales de los mataderos realizarán diariamente controles para comprobar el 


cumplimiento de la normativa por parte del operador en todas las etapas de la actividad diaria del matadero, 


y con la frecuencia adecuada la verificación continua de los procedimientos de autocontrol implantados por 


los OE. El veterinario oficial debe verificar diariamente que el operador lleva a cabo dichos controles, adopta 


medidas adecuadas en caso de incidencias y las comunica a los SVO. Con esta finalidad se realizarán los 


siguientes controles: 


a. Control general diario de instalaciones de sacrificio y de faenado y de la higiene del personal 


b. Control en la descarga: estado de los animales, identificación y documentación 


c. Bienestar animal 


d. Sangrado y faenado  


e. Gestión de EET/EEB 


f. Gestión de SANDACH 


g. Marcado sanitario y etiquetado 


h. Almacenamiento y expedición. 


 


a. Control general diario de instalaciones de sacrificio y de faenado y de la higiene del personal 


El control diario a realizar por el Veterinario Oficial se basará en la comprobación de que las condiciones 


generales marcadas por los Reglamentos (CE) nº 852/2004 y 853/2004 son las correctas. Este apartado hace 


referencia al preoperativo y control de la limpieza y desinfección (ausencia de suciedad visible) con especial 


atención en los cuchillos, sierras de corte, ganchos, perchas, etc., así como el mantenimiento de instalaciones 


y equipos, sobre todo de esterilizadores de cuchillos, lavamanos, lavabotas, etc., u otro sistema alternativo 


de efectos equivalentes, de manera que se garanticen las más adecuadas condiciones para la realización de 


un sacrificio higiénico. 


Asimismo, se comprobará la higiene del personal, comprobando que todas las personas que intervienen en 


las operaciones de sacrificio y sangrado están instruidas en las buenas prácticas de higiene para las 


operaciones que llevan a cabo, mantienen constantemente un elevado grado de aseo personal, llevan una 


indumentaria adecuada y limpia y, cuando es necesario, protectora. Se valorará si la plantilla de trabajo es 


suficiente y adecuada a las necesidades de cada jornada de trabajo, con el fin de cumplir los requisitos de la 


normativa. 


Actuaciones tras el control: 


El incumplimiento de cualquiera de los requisitos estructurales y operacionales establecidos en los 


Reglamentos (CE) nº852/2004 y 853/2004 que pueda significar un riesgo para la salubridad de las carnes 


implica la actuación del SVO. 


Si el incumplimiento se detecta antes de comenzar el sacrificio y el establecimiento no se encuentra en 


condiciones, no se autorizará el inicio de la actividad y podrá quedar suspendido de manera cautelar hasta 


la corrección del incumplimiento. 


Ante incumplimientos detectados en el establecimiento durante el sacrificio, el SVO ordenar al OE que tome 


medidas correctoras inmediatas, incluso la reducción de la velocidad de sacrificio o su suspensión, en los 


siguientes casos:  


o si se detecta contaminación en las superficies externas de una canal o sus cavidades y el explotador 


de empresa alimentaria no toma las medidas adecuadas para poner remedio a la situación 


o si las autoridades competentes consideran que peligran las buenas prácticas de higiene. 


En estos casos, las autoridades competentes aumentarán la intensidad de los controles hasta que se hayan 


cerciorado de que el explotador de empresa alimentaria vuelve a tener el proceso bajo control. 
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b. Control en la descarga: estado de los animales, identificación y documentación de 


acompañamiento. 


En el momento de la descarga, el OE ha de comprobar: 


 El estado de limpieza de los animales a su llegada  


 El estado de salud de los animales 


 Identificación animal: presencia de crotales, marca auricular, tatuaje, etc. y correspondencia con la 


documentación que ampara el transporte de los animales 


 Información de la cadena alimentaria  


 Señales de que el bienestar del animal se ha visto comprometido 


 Documentación que ampara el traslado de los animales al matadero, tanto si el origen es oficial 


como si se genera por los operadores económicos.  


El veterinario oficial debe verificar diariamente que el operador lleva a cabo dichos controles, adopta 


medidas adecuadas en caso de incidencias y las comunica a los SVO.  


 


En relación con la Información de la Cadena Alimentaria (ICA), el SVO verificará que el operador del 


matadero realiza las siguientes tareas de comprobación: 


 Comprueba que la información que contiene es válida y fiable. 


 No se aceptan animales para sacrificio cuando la información sobre la cadena alimentaria u otros 


registros, documentos o información que los acompañan muestran que:  


 los animales provienen de una explotación de procedencia o de una zona sujetas a una 


prohibición de movimiento u otra restricción por razones de sanidad animal o salud 


humana;  


 no se han cumplido las normas sobre el uso de medicamentos veterinarios, los animales 


han sido tratados con sustancias prohibidas o no autorizadas, o los límites legales de 


residuos químicos o sustancias contaminantes no se han respetado 


 existe cualquier otro factor que pueda perjudicar a la salud humana o animal.  


 No se sacrifican animales sin que el operador del matadero haya recibido, comprobado y evaluado 


la correspondiente información sobre la cadena alimentaria 


 Se comunica de forma coherente y eficaz entre el explotador de empresa alimentaria que crió o 


mantuvo los animales antes de su expedición y el operador del matadero. 


Además de la ICA el Veterinario oficial verificará que el operador del matadero comprueba los siguientes 


documentos adicionales: 


 Documentación sanitaria: Certificados Sanitarios de Origen (Guía de Origen y Sanidad Pecuaria 


(GOSP), autoguías, Guía Sanitaria Avícola, conduce, etc.) Certificados TRACES para animales 


procedentes de países UE 


 Documentación que debe acompañar a los animales sometidos a sacrificio de urgencia fuera del 


matadero 


 Certificado sanitario de inspección ante mortem en la explotación (en su caso)  


 Cuaderno de a bordo u hoja de ruta, si fuera necesario 


 Medios de identificación implantados (marcas auriculares, transponders, etc.) 


 En caso de bovinos y equinos, el documento de identificación individual (D.I.B. y D.I.E. 


respectivamente). 


 Previsiones de matanza en relación al orden establecido según los riesgos que puedan suponer 


las partidas de animales (especie, edad, campaña de saneamiento, etc.) 
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Existen algunas peculiaridades según la especie y el estatus sanitario: 


 En rumiantes: documentación sanitaria de acompañamiento en los animales sometidos a campañas de 


erradicación de enfermedades como la brucelosis, tuberculosis, scrapie, etc. (conduce) 


 En aves: resultado del último análisis de Salmonella, de acuerdo con el programa nacional de control de 


Salmonella. Indicadores de malas condiciones de bienestar animal como la tasa de mortalidad diaria y 


la tasa de mortalidad acumulada, que debe consignarse en la documentación de acompañamiento 


cuando la explotación de origen tenga una densidad de cría superior a 33 kg/m2 


 Animales procedentes de zonas sometidas a restricciones 


 Animales sospechosos de enfermedades 


 Animales sospechosos de administración de sustancias prohibidas. 


 


Actuaciones tras el control 


El SVO verificará que el OE ha revisado correctamente los animales y la documentación, ha detectado los 


fallos en la documentación, en la identificación de los animales o en su correspondencia (número, 


identificación), ha adoptado las medidas previstas y ha informado al SVO, constatando como incumplimiento 


si no se ha ejecutado de forma correcta o si no se ha efectuado la comunicación al SVO de forma adecuada.  


Las situaciones que se pueden dar son:  


 La falta de los medios de identificación individual de los animales cuando éstos sean obligatorios, 


o identificación irregular o incompleta. En caso de no ser obligatoria la identificación individual, la 


no correspondencia del número de los animales transportados con el señalado en la 


documentación sanitaria de traslado. 


 La falta del documento de identificación individual cuando éste sea obligatorio (D.I.B, D.I.E.), o la 


información que contiene sea irregular o incompleta. 


 La documentación sanitaria de traslado errónea, manipulada, incompleta o con el plazo cumplido, 


en especial en lo referente a la identificación de los animales, al origen y/o destino de los mismos, 


y a los datos sanitarios de interés que deban figurar en la misma. 


 La documentación contiene información que compromete la salud pública o la sanidad animal. 


El SVO constatará como incumplimiento cuando el OE no haya realizado las comprobaciones descritas o no 


haya adoptado las medidas adecuadas y ordenar al OE que tome medidas correctoras inmediatas sobre los 


animales o partidas afectadas, como son, dependiendo del caso:  


 Limpieza de los animales antes del sacrificio, cuando tengan un grado de suciedad que pueda 


suponer un riesgo de contaminación de la carne  


 Sacrificio inmediato  


 Sacrificio por separado  


 Inmovilización del animal o partida afectada en vivo hasta que se subsanen los problemas de 


documentación. 


El SVO podrá permitir que se sacrifiquen animales en el matadero, a condición de que se tomen medidas 


para evitar la contaminación cruzada de las partidas, aunque no se disponga de la información pertinente 


sobre la cadena alimentaria. En tales casos, la información se facilitará antes de que la carne sea declarada 


apta para el consumo humano, y las canales en cuestión y sus despojos se almacenarán separados del resto 


de la carne hasta que se produzca la declaración.  


Cuando la información sobre la cadena alimentaria no esté disponible en un plazo de 24 horas desde la 


llegada del animal al matadero, el veterinario oficial declarará toda la carne del animal no apta para el 


consumo humano. Si aún no ha sido sacrificado, lo será por separado de los demás animales tomando todas 


las precauciones necesarias para proteger la salud humana y animal.  


Si de la información de la ICA se desprende que existe algún factor que pueda perjudicar a la salud humana 


o animal y los animales ya están en el matadero, serán sacrificados por separado y declarados no aptos para 


el consumo humano, y se tomarán las debidas precauciones para salvaguardar la salud humana y la sanidad 


animal. Cuando el veterinario oficial lo considere necesario, se llevarán a cabo controles oficiales en la 


explotación de procedencia.  
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c. Bienestar animal 


El SVO verificará diariamente el cumplimiento por parte del operador económico de los requisitos de 


bienestar animal establecidos en la normativa de aplicación y en sus procedimientos internos de trabajo. 


En general la naturaleza del control se basa en la comprobación de que no se cause a los animales dolor, 


angustia o sufrimiento evitables, verificando cuestiones como:  


- La disposición permanente de agua y de comida si transcurren más de 12 horas de desde la llegada 


de los animales sin haberse sacrificado, proporcionando después alimentos a intervalos apropiados. 


En esos casos se proporcionará yacija o material equivalente permanente durante la espera, 


especialmente en aves y lagomorfos, por la dificultad que supone alimentarlos y abrevarlos durante 


la espera en los carros de transporte pueden no recibir estos cuidados. 


- El manejo y cuidado correcto durante la descarga, y la estabulación, y la conducción adecuada, por 


especie, edad y tamaño, estado de salud del animal o necesidades fisiológicas (lactación, ordeño...). 


- El control de la aptitud para el transporte 


- El manejo y cuidado de los animales antes de su sujeción 


- La sujeción de los animales es adecuada y no se emplean métodos no autorizados. Ningún animal 


entra en el sistema de sujeción sin que el operario esté preparado y se empleará el menor tiempo 


posible para ello. No se suspende ni eleva a los animales conscientes. 


- El uso del método de aturdimiento y de los parámetros adecuados según especie, tamaño, edad, etc. 


recogidos en el anexo I del Reglamento (CE) nº 1099/2009. El operador aplica el dispositivo de 


aturdimiento de forma adecuada 


- Por lo que se refiere a las aves, se prestará especial atención a los indicadores de condiciones de 


bienestar animal como la tasa de mortalidad en el transporte a la llegada, a controlar en un número 


de lotes según la densidad de explotación, como marca la legislación. 


- Que, conforme al procedimiento establecido por el operador, se llevan a cabo controles de 


inconsciencia que se deben hacer entre el aturdido y el colgado, durante el degüello y durante el 


desangrado para garantizar que los animales están correctamente aturdidos. En caso contrario, se 


reaturde al animal. 


- Que los animales estén correctamente aturdidos e inconscientes previo al colgado, que el sangrado 


este se realice de la forma más rápida posible tras el aturdimiento para evitar recuperación de la 


consciencia durante el desangrado.  En caso de aturdimiento simple se seccionan sistemáticamente 


las dos arterias carótidas o los vasos de los que nacen. 


- Cuando una persona se encargue del aturdimiento, la suspensión de los ganchos, la elevación y el 


sangrado, efectúe todas estas operaciones consecutivamente con un mismo animal antes de someter 


a otro animal a alguna de ellas. 


- No espera suficiente durante el sangrado y antes de pasar al faenado (desuello, escaldado). 


- El faenado o escaldado sólo se efectúan cuando se haya comprobado la falta de signos de vida. En 


caso de que un animal haya sido mal aturdido, que se proceda al reaturdimiento antes de proceder 


al colgado y sangrado. 


- En el caso de sacrificio ritual: 


- Se efectúa la sujeción individual de todos los animales que se vayan a sacrificar sin aturdimiento 


previo. 


- Para la modalidad de sacrificio ritual sin aturdimiento previo y sacrificio ritual con aturdimiento 


post degüello, en los rumiantes se procederá a la sujeción mecánica. 


- Cuando se efectúe sin aturdimiento o con aturdimiento post degüello, que el matarife disponga 


de cuchillo afilado y libre de imperfecciones, con la longitud adecuada según el tipo de animal 


para evitar realizar múltiples cortes y la suficiente destreza para realizar el sacrificio mediante un 


solo corte, continuo, sin movimientos de sierra y que garantice la incisión de las dos carótidas o 


vasos de los que nacen, tráquea y esófago.  


- El animal debe permanecer inmovilizado dentro del sistema de sujeción, hasta presentar ausencia 


de signos de consciencia. 
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Con respecto a los hallazgos detectados en la IAM o IPM pero que revelen fallos en bienestar animal, se 


constatan como incumplimientos relativos al bienestar animal que podrán ser atribuibles al operador del 


matadero u a otros operadores que se encuentran en fases anteriores. 


Actuaciones tras el control 


Si el SVO constata incumplimiento de los requisitos relativos al bienestar de los animales adoptará un 


enfoque proporcionado y progresivo para hacer cumplir las normas, que irá desde la formulación de 


directrices hasta la reducción y el cese de la producción, dependiendo de la naturaleza y la gravedad del 


problema, incluyendo medidas como se mencionan en el artículo 44 del Reglamento 2019/627, es decir: 


 


 se asegurará de que el explotador de empresa alimentaria adopta inmediatamente las medidas 
correctoras necesarias y evita que se reproduzca la situación.  


 informará de los problemas de bienestar animal a otras autoridades competentes, cuando proceda 


 Cuando un auxiliar oficial realice controles del bienestar de los animales y compruebe que no se 
cumplen las normas de protección de los animales, lo comunicará inmediatamente al veterinario 
oficial. Si fuera necesario en casos de urgencia, adoptará las anteriores a la espera de la llegada del 
veterinario oficial. 


Otras medidas podrán ser la propuesta de retirada o suspensión de certificados de competencia a las 


autoridades competentes y requerir mejoras en la formación de los operarios en materia de bienestar animal. 


d. Sangrado y faenado  


Los SVO comprobarán diariamente: 


1. Que las operaciones de sangrado, desuello y evisceración se llevan a cabo sin tardanza y de forma 


correcta de manera que evite la contaminación de la carne. En concreto durante el sangrado, la 


tráquea y el esófago deberán permanecer intactos, salvo en el caso de los sacrificios efectuados 


siguiendo un rito religioso.  


2. La higiene de las canales (sin contaminación fecal visible, contenido gastrointestinal, de pelo o lana, 


etc.). 


3. El uso de las prácticas de manipulación correctas establecidas en el sistema de autocontrol y 


siempre cumpliendo el Reglamento (CE) 853/2004, manteniendo la trazabilidad de la canal y de sus 


partes durante la cadena de sacrificio a fin de que el veterinario oficial de matadero pueda 


posteriormente realizar la inspección post mortem. 


e. Gestión de EET 


Se verificará que el OE mantenga la trazabilidad de los animales sometidos a las pruebas y de sus carnes y 


de que no se liberen canales al mercado sin disponer del resultado negativo del ensayo analítico. 


f. Supervisión de SANDACH 


Por parte de los SVO se efectuará la comprobación diaria de las condiciones generales en las que se efectúa 


la gestión de los SANDACH por parte del operador económico: 


o Verificación de la correcta e higiénica extracción, recogida, tinción, manipulación, categorización, 


identificación, almacenamiento y retirada de SANDACH y MER, y la comprobación de su ausencia 


en las carnes de acuerdo con la legislación vigente en el caso de estos últimos 


o Almacenamiento adecuado de los SANDACH (contenedor con estanco y con cierre hermético y con 


identificación por categorías) 


g. Marcado sanitario y etiquetado 


El veterinario oficial supervisará que el marcado sanitario y las marcas utilizadas cumplen con los requisitos 


establecidos en la normativa, asegurándose de que se aplique únicamente a las canales que hayan sido 


sometidas a inspección ante mortem y post mortem y no existan motivos para declarar la carne no apta para 


el consumo humano. 
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No obstante, podrá procederse al marcado antes de disponer de los resultados de los análisis de detección 


de triquinas o de EET, siempre que las autoridades competentes hayan autorizado y verificado en el 


matadero un sistema que garantice la trazabilidad de todas las partes del animal, y que ninguna de las partes 


que llevan la marca abandona el matadero o establecimiento de manipulación de caza antes de que se 


confirme un resultado negativo, 


El veterinario oficial se asegurará en particular de que el marcado sanitario se haga sobre la superficie externa 


de las canales, mediante marca de tinta o a fuego, y de manera que si las canales se cortan en medias canales 


o cuartos, o si las medias canales se cortan en tres piezas, cada pieza lleve una marca sanitaria.  


h. Almacenamiento y expedición 


Por parte de los SVO del matadero se controlarán las buenas prácticas de manipulación, mantenimiento de 


temperatura adecuada y correcta estiba y almacenamiento de las carnes en las cámaras y en los muelles de 


descarga para la expedición.  


Medidas a adoptar para las etapas f) a h)  


En función de la gravedad y tipo de incumplimiento descritos en estas fases el Servicio Veterinario Oficial 


procederá a: 


1. Requerimiento de corrección del/los incumplimiento/s 


2. Revisión del sistema de autocontrol del establecimiento 


3. Suspensión de la actividad del matadero. 


4. Propuesta de incoación de expediente sancionador.  


5. Requerir mejoras en la formación de los operarios  


6. Comunicación a otras autoridades competentes en función del incumplimiento detectado. 


 


COMUNICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS CONTROLES DEL SVO 


El veterinario oficial registrará y evaluará los resultados de los controles oficiales y cuando las inspecciones 


pongan de manifiesto una enfermedad o una afección que puedan afectar a la salud humana o la sanidad 


animal, o poner en peligro el bienestar de los animales:  


a) informará al operador del matadero;  


b) cuando el problema haya surgido en la producción primaria y se refiera a la salud humana, la sanidad 


animal, el bienestar de los animales o a los residuos de medicamentos veterinarios, sustancias prohibidas o 


no autorizadas, residuos de plaguicidas, aditivos para piensos o contaminantes, informará: 


 


i) a las autoridades competentes responsables de supervisar la explotación de procedencia. 


iI) al veterinario que se ocupe de la explotación de procedencia;  


iIi) al veterinario oficial que llevó a cabo la inspección ante mortem en la explotación de 


procedencia, en caso de que así se hiciera. 


iv) al explotador de empresa alimentaria responsable de la explotación de procedencia 


c) si los animales afectados se han criado en otro país, velará por que se informe a las autoridades 


competentes de ese país. 


Asimismo, el SVO comunicará por las vías establecidas en cada comunidad autónoma, cuando las 


inspecciones pongan de manifiesto fallos en la identificación de los animales, en su estado de limpieza o en 


la documentación que los acompaña. 
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4.2.1.2. ACTIVIDAD DE CONTROL REALIZADA POR INSPECTORES OFICIALES DE ACUERDO A UNA 


PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO 


I. INSPECCIÓN GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO 


Para verificar el cumplimiento de los requisitos de higiene generales y específicos que se establecen en los 


Reglamentos (CE) nº852/2004 y 853/2004 o prerrequisitos se llevan a cabo inspecciones programadas para 


revisar de forma detallada los siguientes aspectos: 


a. Registro y autorización de las actividades del establecimiento 


b. Control de los programas de prerrequisitos 


c. Verificación del cumplimiento de los criterios microbiológicos 


d. APPCC 


e. Trazabilidad. 


 


Las actividades de control se realizan de acuerdo al Programa 1 de control general de establecimientos 


alimentarios, aunque se describen brevemente a continuación y se señalan los principales aspectos 


diferenciales de la inspección de mataderos. 


a. Registro y autorización del establecimiento 


Las autoridades competentes deberán comprobar que las actividades que se realizan en los mataderos se 


encuentran debidamente autorizadas y constan en la inscripción en el Registro General de Empresas 


Alimentarias y Alimentos de acuerdo a los Reglamentos (CE) nº 852/2004 y 853/2004 y al Real Decreto 


191/2011. 


Se comprobará que los mataderos cumplen los requisitos estructurales establecidos en el Reglamento (CE) 


nº 853/2004, Anexo III, Sección I. Se tendrán en cuenta las adaptaciones de estos requisitos para pequeños 


mataderos y mataderos móviles, recogidas en la normativa nacional. 


El control se referirá también a que el registro refleje con exactitud las actividades desarrolladas por la 


empresa. 


Se verificará además que la autorización de los mataderos se realiza de acuerdo al Reglamento (CE) nº 


1099/2009 en cuanto a los requisitos estructurales relativos al bienestar animal. 


b. Control de los programas de prerrequisitos 


Los operadores económicos deben aplicar programas de prerrequisitos que incluyen buenas prácticas de 


higiene (BPH) y buenas prácticas de fabricación (BPF) descritas en el artículo 4 y los anexos I y II del 


Reglamento (CE) nº 852/2004 relativo a la higiene de los productos alimenticios y los requisitos específicos 


en el caso de los establecimientos que operan con alimentos de origen animal del anexo III del Reglamento 


(CE) nº853/2004. Se realizará de acuerdo a lo establecido en el Programa 1 de Inspección general de 


establecimientos alimentarios. 


La gestión de los residuos y en particular los subproductos de origen animal no destinados al consumo 


humano (SANDACH) son un aspecto de control de gran relevancia en mataderos. El Reglamento (CE) nº 


1069/2009 establece normas sanitarias más concretas para la recogida, el transporte, la manipulación, el 


tratamiento, la transformación, el procesamiento, el almacenamiento, la introducción en el mercado, la 


distribución, el uso y la eliminación de los SANDACH en base al riesgo que entrañen.  


Con carácter general se realiza una comprobación de la documentación y de la correcta ejecución de esta 


actividad, para verificar: 


1. Que exista correcta separación, clasificación, identificación, almacenamiento y eliminación de los 


residuos.  


2. Que exista una correcta recogida y manipulación, clasificación, identificación, almacenamiento, 


eliminación y expedición conforme a cada una de las categorías de SANDACH. 


3. Que la documentación de acompañamiento de SANDACH y residuos refleje todos los aspectos 


necesarios definidos en la legislación.  
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4. Que los medios de transporte que recogen los SANDACH, especialmente los MER, son los 


adecuados (empresa de transporte y las matrículas registradas, vehículos y contenedores limpios y 


cumplen los requisitos específicos). 


5. Que el destino sea un establecimiento autorizado/registrado para la gestión de cada categoría de 


SANDACH, y se utilizan medios de transporte apropiado y acompañados de un documento 


comercial o, en determinados casos, de un certificado sanitario correctamente cumplimentado. 


6. Que se lleva a cabo un registro de todos los envíos y de los correspondientes documentos de 


acompañamiento de los SANDACH incluidos los MER y residuos que se han expedido. 


7. Cuentan con procedimientos permanentes basados en el APPCC relativos a la gestión de los 


SANDACH.  


Los controles oficiales de SANDACH se realizarán siguiendo lo establecido en el Procedimiento para el 


control de la gestión de subproductos de origen animal no destinados al consumo humano (SANDACH) en 


establecimientos alimentarios cuando este sea aprobado. 


Con respecto al marcado sanitario y de identificación, y etiquetado en general se verificará que cumplen 


con los requisitos establecidos en la normativa, y en concreto se realizará: 


o Control del material de sellado, precintos, marchamos, etc. 


o Control de las condiciones en las que se hace el marcado sanitario (legible, en las zonas mínimas 


necesarias, etc.) 


o Marcado de acuerdo al dictamen del veterinario oficial de matadero 


o Etiquetado obligatorio según el Reglamento (CE) 999/2001 en lo relativo a la banda roja y la 


posibilidad de tener o no determinados MER 


o Etiquetado obligatorio según el Reglamento (CE) 1760/2000 en lo referente a la identificación y 


registro de los animales de la especie bovina 


 


c. Verificación del cumplimiento de los criterios microbiológicos 


El Reglamento de ejecución (UE) 2019/627 establece peligros específicos objeto de verificación oficial en los 


mataderos y el Rto 2073/2005 establece el criterio para verificar la higiene de los procesos. De acuerdo con 


los cuales se establecen los siguientes controles a realizar: 


 Aerobios totales y Enterobacterias. Se realizarán controles para verificar que los resultados 


analíticos de los muestreos cumplen con el Reglamento (CE) nº 2073/2005, en cuanto a la 


frecuencia, microorganismos y sus límites. Este control se hará mediante verificación de: 


o Los resultados analíticos de los muestreos del OE de acuerdo al Reglamento (CE) nº 


2073/2005 en cuanto a la frecuencia, microorganismos y sus límites  


o Que el OE aplica las medidas correctoras ante casos insatisfactorios. 


 Salmonella. Los SVO verificarán que los explotadores de empresa alimentaria aplican 


correctamente en cuanto a Salmonella, los requisitos establecidos en el Reglamento (CE) nº 


2073/2005, mediante una o varias de las siguientes medidas:  


o un muestreo oficial utilizando el mismo método y área de muestreo que los 


explotadores de empresa alimentaria; se tomarán como mínimo 49 muestras 


aleatorias (40) en cada matadero cada año; este número de muestras podrá ser menor 


en los pequeños mataderos, en función de una evaluación del riesgo 


o la recogida de toda la información sobre el número total de muestras y el número de 


muestras positivas a Salmonella tomadas por los OE 
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 Campylobacter. Los SVO verificarán que los explotadores de empresa alimentaria aplican 


correctamente los criterios microbiológicos establecidos para Campylobacter en las canales de 


pollos de engorde en el Reglamento (CE) nº 2073/2005, mediante una o varias de las siguientes 


medidas:  


o un muestreo oficial utilizando el mismo método y área de muestreo que los 


explotadores de empresa alimentaria; se tomarán como mínimo 49 muestras 


aleatorias en cada matadero cada año; este número de muestras podrá ser menor en 


los pequeños mataderos, en función de una evaluación del riesgo 


o la recogida de toda la información sobre el número total de muestras y el número de 


muestras con más de 1 000 ufc/g de Campylobacter tomadas por los explotadores de 


empresa alimentaria. 


Cuando de los resultados de los controles se evidencie la presencia de incumplimientos, se comprobará la 


adopción de medidas encaminadas a una mejora de la higiene del sacrificio y una revisión exhaustiva de los 


controles del proceso, así como revisión de los controles sobre origen de los animales y de las medidas de 


bioseguridad.  


Cuando del resultado de los controles se evidencien dos o más incumplimientos tanto del criterio de 


Salmonella spp o de Campylobacter spp, se requerirá la presentación de un plan de acción, que será valorado 


y sometido al seguimiento en su aplicación y resultados. 


El inspector podrá realizar una toma de muestras oficial para verificar los parámetros descritos. 


 


d. APPCC 


Los procedimientos basados en el sistema APPCC se consideran un instrumento útil para que los operadores 


de empresas alimentarias puedan detectar y controlar los peligros que podrían aparecer en los alimentos y 


durante la transformación de estos en su propio establecimiento.  


Los procedimientos basados en el APPCC son obligatorios para todos los operadores de empresas 


alimentarias, el control oficial hará una revisión documental y una comprobación de registros relativos a los 


autocontroles, con el fin de obtener evidencias de que se está siguiendo lo establecido en el sistema. 


 


e. Trazabilidad  


El control oficial de la existencia y operatividad del sistema de trazabilidad deberá abordar los siguientes 


aspectos: 


 Estudio y valoración de la documentación existente. 


 Comprobación in situ de que el sistema descrito en la documentación es implantado y es efectivo, 


mediante la realización de simulacros de trazabilidad. 


 


 


Para la clasificación de los incumplimientos y la adopción de medidas se tomará como orientación lo 


descrito en el Programa 1 de Inspección de establecimientos alimentarios. 


 


II. AUDITORÍAS DEL AUTOCONTROL  


Las autoridades competentes han de realizar auditorías de los sistemas de autocontrol aplicados por los 


operadores de los mataderos establecimientos alimentarios de acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625, y 


el Reglamento (UE) 2019/627, para comprobar el cumplimiento y correcta aplicación del sistema de 


autocontrol del operador del establecimiento alimentario, determinar si las actividades y sus 


correspondientes resultados cumplen las disposiciones previstas y si dichas disposiciones se aplican 


eficazmente y son adecuadas para lograr los objetivos. 


El artículo 3 sobre requisitos de las auditorías del Reglamento 2019/627 indica que, al llevar a cabo la 


auditoría, las autoridades competentes dedicarán una atención especial a:  
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a. determinar si el personal del establecimiento y sus actividades, en todas las fases del proceso 


de producción, cumplen los requisitos en materia de higiene y del APPCC establecidos en el 


artículo 3 del Reglamento (CE) nº 2073/2005, los artículos 4 y 5 del Reglamento (CE) nº 852/2004 


y en el artículo 3, apartado 1, del Reglamento (CE) nº 853/2004. Para completar la auditoría, las 


autoridades competentes podrán efectuar pruebas de desempeño para comprobar que el 


personal tiene las competencias suficientes;  


b. comprobar los registros pertinentes del explotador de empresa alimentaria;  


c. tomar muestras para la realización de análisis de laboratorio, cuando sea necesario; y  


d. elaborar documentos en que se deje constancia de los elementos que se han tenido en cuenta 


y de las conclusiones de la auditoría. 


Además, el artículo 7 del Reglamento 2019/627 establece requisitos adicionales de auditoría de 


establecimientos que manipulan carne fresca, indicando que al auditar los mataderos se incluirá los siguiente 


 Verificación del cumplimiento permanente de los procedimientos propios de los explotadores de 


empresa alimentaria en materia de recogida, transporte, almacenamiento y manipulación de carne 


fresca, y la utilización o eliminación de subproductos animales, incluidos los materiales 


especificados de riesgo, de los que son responsables. 


 Comprobación de la evaluación de la información sobre la cadena alimentaria que realiza el 


operador, tal como se establece en la sección III del anexo II del Reglamento (CE) nº 853/2004.  


 Al auditar procedimientos basados en el sistema del APPCC, las autoridades competentes 


comprobarán que se tengan debidamente en cuenta los procedimientos establecidos en la sección 


II del anexo II del Reglamento (CE) nº 853/2004 y que los procedimientos de los explotadores de 


empresas alimentarias garanticen, en la medida de lo posible, que la carne fresca: 


o no presenta cambios o anomalías patológicas;  


o no presenta: 


 contaminación fecal;  


 cualquier otro tipo de contaminación que pueda suponer un riesgo para la salud 


humana;  


 cumple los criterios microbiológicos del artículo 3 del Reglamento (CE) 


2073/2005;  


 no contiene materiales especificados de riesgo, de conformidad con los 


requisitos del Reglamento (CE) nº 999/2001. 


Para la ejecución de las auditorías del autocontrol, se tomará como orientación lo descrito en el 


Programa 2 de auditorías de los sistemas de autocontrol así como para la clasificación de no 


conformidades y la adopción de medidas para resolverlas. 
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III. INSPECCIONES O AUDITORÍAS DEL BIENESTAR ANIMAL  


La autoridad competente efectuará inspecciones o auditorías en los mataderos para verificar el 


cumplimiento de los requisitos específicos en materia de bienestar animal con la frecuencia establecida de 


acuerdo a la programación en base al riesgo.  


Métodos de control 


El control se realizará en los mataderos, durante las operaciones de: 


 Espera, descarga y estabulado 


 Conducción 


 Sujeción 


 Aturdimiento 


 Sangrado. 


 


Se revisarán los siguientes requisitos:  


a. Requisitos documentales:  


- Existencia de procedimientos detallados e instrucciones claras en materia de bienestar animal 


- Instrucciones de uso del equipamiento de sujeción y de aturdimiento y que son conformes a 


lo establecido en el Reglamento (CE) nº 1099/2009. 


- Certificado de la capacitación de los operarios que realizan el sacrificio y operaciones conexas. 


b. Requisitos de tipo estructural:  


- los requisitos técnicos y diseño de locales, instalaciones de espera, descarga, estabulación, 


conducción, sujeción y aturdimiento (mangas de conducción, boxes de aturdido, restrainer, 


carruseles, baños de agua para aturdido de aves, etc.); 


- el mantenimiento de las instalaciones, equipos y útiles, relacionados con el bienestar de los 


animales y sus sistemas de verificación; 


- la existencia de equipamiento de aturdimiento auxiliar en el lugar del aturdimiento. 


c. Requisitos de tipo operacional 


- la verificación del estado de los animales a su llegada al matadero, respecto a las condiciones 


de bienestar animal; 


- el manejo adecuado en la espera, la descarga de los animales, su traslado entre las diferentes 


instalaciones, y estabulación sujeción, aturdimiento y sangrado. 


- la disposición de las instrucciones de uso del equipamiento de sujeción y de aturdimiento, el 


cumplimiento de las instrucciones de uso del equipamiento de sujeción y de aturdimiento y 


que son conformes a lo establecido en el Reglamento (CE) nº 1099/2009; 


- la verificación del cumplimiento de los procedimientos normalizados de trabajo para el 


sacrificio y las operaciones conexas, así como de sus sistemas de supervisión. Se comprobará 


que son adecuados para garantizar el bienestar animal. 


- los requisitos del personal: 


 la existencia y ejecución correcta de las funciones del encargado de bienestar animal, 


con la excepción prevista en el Reglamento (CE) nº 1099/2009. 


 la formación de los operarios que realizan el sacrificio y operaciones conexas, así como 


su competencia profesional avalada mediante la realización de un examen y la 


concesión del certificado que acredite dicha capacitación.  


La verificación de la adecuada formación práctica se realizará para todas las operaciones 


descritas en el artículo 7 del Reglamento (CE) 1099/2009 y para cada una de las especies que 


se manejan. 


- En el caso de las aves se prestará atención a los indicadores de bienestar animal en la 


explotación en la inspección post mortem conforme al “Procedimiento para la detección post-


mortem de insuficiente bienestar animal en explotaciones de pollos de engorde y actuaciones 


de la autoridad competente. 
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Descripción de incumplimientos  


Se consideran incumplimientos aquellas no conformidades con la normativa que influyen, o es probable que 


influyan, sobre el bienestar animal, lo que implica la adopción de medidas. Para ello se tendrán en cuenta 


las medidas específicas en caso de incumplimiento de los requisitos relativos al bienestar de los 


animales descritas en el artículo 44 del Reglamento (UE) nº2019/627 que se muestran en el apartado c) 


Bienestar animal de la parte de inspección diaria del SVO sobre actividad del OE. 


Medidas adoptadas ante no conformidades 


Cuando se obtengan resultados que evidencien la presencia de no conformidades, la adopción de medidas 


se establecerá de acuerdo con el tipo de no conformidades detectadas y la gravedad de las mismas, así 


como su repercusión en el bienestar de los animales. Las medidas adoptadas deben ser eficaces, 


proporcionadas y disuasorias. 


Las no conformidades detectadas en el curso de las inspecciones se clasifican por orden de gravedad en 


deficiencias, incumplimientos tipo II y e incumplimientos tipo I (ver apartado 4.3. del programa1). En este 


caso las medidas adoptar serán las siguientes: 


 Deficiencias. La medida a adoptar será instar a la corrección de la deficiencia, comprobando su 


subsanación en la siguiente visita de inspección programada. 


 Incumplimiento tipo II: incumplimiento para el que se requiere al operador la adopción de 


medidas correctivas y/o la revisión de sus PNTs para la corrección de los incumplimientos 


detectados ya sea de forma inmediata o mediante la concesión de un plazo. 


En caso de concederse un plazo, éste será el mínimo que la autoridad competente determine 


necesario para la subsanación de los incumplimientos (se tendrá en cuenta el plazo propuesto por 


el operador en su caso) y como máximo de hasta 3 meses, aunque en casos excepcionales se puede 


conceder un plazo máximo de 6 meses, justificando los motivos de la excepcionalidad.  


Transcurrido el plazo máximo fijado para la subsanación de los incumplimientos detectados, se 


procederá a realizar una reevaluación para comprobar si se ha procedido a la subsanación de los 


incumplimientos.  


En caso de no haber sido corregido el/los incumplimientos, la autoridad competente se valorará si 


procede su reclasificación a incumplimiento tipo 1 o a la propuesta de incoación de un 


procedimiento sancionador. No se concederá un nuevo plazo salvo causa debidamente justificada. 


 Incumplimiento tipo I: incumplimiento cuya magnitud implica la suspensión de actividades hasta 


que se compruebe que ha sido subsanado. Si transcurridos 6 meses desde la suspensión, el 


operador no ha subsanado el/los incumplimientos que la generaron, se iniciarán los trámites para, 


dar de baja en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos y en su caso la 


revocación definitiva de la autorización y retirada de las listas UE.  


Se procederá además a la incoación de expediente sancionador.  


En el caso que se realice este control mediante método de auditoría se podrán clasificar los hallazgos como 


no conformidades de acuerdo a los requisitos incluidos en sus listas de comprobación y se clasificarán en 


(ver apartado 4.3. Descripción de incumplimientos/No conformidades del Programa 2). 


 NC menor: se incumplen requisitos que no comprometen de forma grave o muy grave los 


requisitos de bienestar animal 


 NC mayor: se incumplen requisitos del sistema o hay fallos recurrentes en su aplicación que pueden 


implicar riesgo grave para el bienestar  También se podrán considerar como NC mayores, a criterio 


de la autoridad competente, aquellas NC menores que no hayan sido subsanadas tras haber sido 


detectadas en auditorías anteriores. 


 NC crítica: se incumplen requisitos del sistema o hay fallos sistemáticos en la aplicación de 


requisitos que pueden implicar un riesgo muy grave para el bienestar de los animales y que 


conllevan la adopción de medidas inmediatas como la reducción o cese de la producción o la 


retirada y sustitución de operarios que no den muestras de competencia. También se podrán 


considerar como NC críticas, a criterio de la autoridad competente, aquellas NC mayores que no 


hayan sido subsanadas tras haber sido detectadas en auditorías anteriores. 
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Medidas adoptadas ante no conformidades  


El equipo auditor elaborará un informe en el que refleja el resultado de la evaluación de cada uno de los 


requisitos de su lista de comprobación, indicando todas las No Conformidades detectadas y su clasificación. 


En el informe se instará a la corrección de las No conformidades y se hará constar la decisión relativa a la 


acción o medida que deba adoptarse. Se adoptarán las medidas de acuerdo al descrito en el apartado 4.4 


del Programa 2, teniendo en cuenta la naturaleza de las No conformidades. 


 


4.2.2.   ESTABLECIMIENTOS DE MANIPULACIÓN DE CAZA Y SALAS DE TRATAMIENTO DE CARNES DE 


RESES DE LIDIA 


A continuación se describen los controles en los siguientes establecimientos:  


 establecimientos de manipulación de caza mayor y menor 


 salas de tratamiento de carne de reses de lidia que pueden recibir reses sangradas y canales. 


Dichos establecimientos, al igual que los mataderos, son objeto de inspección permanente de SVO mientras 


que se desarrolle actividad, de inspección general del establecimiento y de auditoría de su sistema de 


autocontrol. 


4.2.2.1. ACTIVIDAD DE CONTROL PERMANENTE DEL SVO 


La actividad del SVO en los establecimientos de manipulación de caza y salas de tratamiento de reses de 


lidia tiene como objetivo verificar mediante inspección y revisión documental que las canales y carnes son 


aptas para su destino a consumo humano y que el operador económico ejecuta de manera eficaz las 


operaciones para garantizar el proceso de sacrificio y todas las operaciones conexas. 


En estos establecimientos un veterinario oficial (SVO) realiza las actividades de control definidas en el 


Reglamento (UE) 2019/627, a excepción de aquellas que de acuerdo a lo establecido en el art 18 del 


Reglamento (UE) 2017/625, y en el Reglamento 2019/624 sean determinadas por las diferentes AACC y se 


desarrollen por un Auxiliar oficial, bajo la supervisión o bajo la responsabilidad de un veterinario oficial. 


Dicho personal cumplirá los requisitos mínimos específicos del anexo II del Reglamento (UE) 2019/624. 


Se aplica a todas las especies que se manipulen en este tipo de establecimientos, como son ungulados, aves 


y lagomorfos silvestres y otros mamíferos terrestres considerados como caza. 


Estas actividades de control se realizan con la frecuencia asociada a la actividad del establecimiento. El SVO 


realiza los controles escritos en el apartado 4.2.1. para mataderos, a excepción de la inspección ante mortem 


y el control del bienestar animal. Los controles se realizarán de forma similar en la mayoría de los casos, pero 


con ciertas particularidades que se detallan a continuación:  


I. INSPECCIÓN POST MORTEM 


Esta actividad de control se realiza con la frecuencia asociada a cuando se reciban animales en este tipo de 


establecimientos. 


En la inspección de las piezas de caza, el veterinario oficial comprobará que la caza mayor sin desollar 


transportada al establecimiento de manipulación de caza desde el territorio de otro Estado miembro vaya 


acompañada de un certificado sanitario conforme al modelo establecido en el anexo del Reglamento (UE) 


636/2014, o de las declaraciones a las que hace referencia el punto 8, letra b), del capítulo II de la sección IV 


del anexo III del Reglamento (CE) 853/2004. El veterinario oficial tendrá en cuenta el contenido de dicho 


certificado o de dichas declaraciones.  


El veterinario oficial procederá a:  


a) una inspección visual de la canal, de sus cavidades y, cuando proceda, de sus órganos con el fin de:  


 detectar anomalías no resultantes del proceso de caza. A tal efecto, podrá basar su diagnóstico en 


la información facilitada por la persona con formación acerca del comportamiento del animal antes 


de ser abatido 


 comprobar que la muerte no se debió a motivos distintos de la caza. 


b) la búsqueda de anomalías organolépticas 


c) la palpación de los órganos, si procede 
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d) cuando haya razones de peso para sospechar la presencia de residuos o contaminantes, un análisis por 


muestreo de los residuos no resultantes del proceso de caza, incluidos los contaminantes medioambientales. 


e) la búsqueda de características indicativas de que la carne presenta riesgos para la salud, entre ellas: 


 comportamiento anormal o perturbación de la salud general del animal vivo, según las indicaciones 


del cazador;  


 presencia generalizada de tumores o abscesos que afecten a diferentes órganos internos o 


músculos;  


 artritis, orquitis, alteraciones patológicas del hígado o del bazo, inflamación de los intestinos o de 


la región umbilical;  


 presencia de cuerpos extraños, no resultantes del proceso de caza, en las cavidades corporales, el 


estómago, los intestinos o la orina, con decoloración de la pleura o el peritoneo (cuando estas 


vísceras estén presentes); v) presencia de parásitos;  


 formación de una cantidad importante de gas en el tubo digestivo, con decoloración de los órganos 


internos (cuando estas vísceras estén presentes); 


 anomalías significativas de color, de consistencia o de olor en el tejido muscular o los órganos; viii) 


fracturas abiertas antiguas;  


 emaciación o edema general o local;  


 adherencias pleurales o peritoneales recientes; 


 otras alteraciones extensas visibles, como la putrefacción.  


El veterinario declarará no aptas para el consumo humano las carnes procedentes de animales en las que se 


detecten dichos hallazgos 


Para el caso de piezas de caza menor de la misma procedencia, que no hayan sido evisceradas 


inmediatamente después de ser abatidas, el veterinario oficial procederá a la inspección post mortem de 


una muestra representativa. Si la inspección pone de manifiesto una enfermedad transmisible a las personas, 


el veterinario oficial hará más verificaciones en todo el lote para determinar si este debe declararse no apto 


para el consumo humano o si hay que inspeccionar todas las canales una por una. 


El SVO realizará pruebas de laboratorio mencionadas en al capítulo 4. 2.1.1 b) teniendo especial relevancia 


la vigilancia y el control de las zoonosis y los agentes zoonóticos y en particular la toma de muestras para la 


detección de triquina como marca el Reglamento (CE) nº 2015/1375. 


Los animales únicamente se reciben sangrados o las canales que previamente se han faenado en el punto 


de origen, aunque en el caso de la caza, las piezas pueden llegar parcialmente evisceradas, y pueden ir sin 


cabeza ni vísceras excepto para los animales en los que tenga que realizarse la detección de triquina. 


Para las carnes de reses de lidia además se verificará cuando sea procedente el cumplimiento de los 


requisitos establecidos en el Real Decreto 260/2002, de 8 de marzo, por el que se fijan las condiciones 


sanitarias aplicables a la producción y comercialización de carnes de reses de lidia. 


 


II. INSPECCIÓN DEL SVO SOBRE LA ACTIVIDAD DEL OE 


Los Servicios Veterinarios Oficiales de los establecimientos de manipulación de caza silvestre y de las salas 


de tratamiento de carnes de reses de lidia realizarán diariamente controles para comprobar el cumplimiento 


de la normativa por parte del operador en todas las etapas de su actividad diaria y con la frecuencia adecuada 


la verificación continua de los procedimientos de autocontrol implantados por los OE. El veterinario oficial 


debe verificar diariamente que el operador lleva a cabo dichos controles, adopta medidas adecuadas en caso 


de incidencias y las comunica a los SVO. Con esta finalidad se realizarán los siguientes controles: 


a. Control general diario de instalaciones de faenado y de la higiene del personal 


b. Control en la descarga: condiciones de los animales cobrados o lidiados, identificación y 


documentación 


c. Faenado  


d. Gestión de EET 


e. Gestión de SANDACH 


f. Marcado sanitario y de identificación, y etiquetado 


g. Almacenamiento y expedición. 
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A continuación, se describen únicamente aquellas etapas en las que existen diferencias reseñables frente al 


Capítulo 4.2.1. en MATADEROS a tener en cuenta a la hora de realizar controles en estos establecimientos: 


 


b. Control en la descarga: condiciones de los animales cobrados o lidiados, identificación y 


documentación 


En esta etapa se realiza la comprobación de la documentación individual o de las partidas de animales, tanto 


el origen sea oficial como el que se genera por los operadores económicos. Con carácter general se basa en:  


 En reses de lidia: documentación sanitaria de traslado que acompaña a animales sangrados y 


canales faenadas, con indicación de la hora estimada de la muerte e identificación individual de los 


animales  


 En caza mayor silvestre: documento de examen de las piezas de caza firmada por un veterinario o, 


en su caso, declaración numerada y firmada por la persona con formación e identificación de los 


animales. 


Existen algunas peculiaridades para las distintas especies y según el estatus sanitario: 


 En bovinos de lidia: ICA y Documento de Identificación Bovina (DIB). 


 Jabalíes: Autorización especial cuando no llevan cabeza, si es el caso. 


 Animales procedentes de zonas sometidas a restricciones 


 Animales sospechosos de tener enfermedades o haber sido sometidos a tratamientos ilegales 


La inspección en esta etapa tiene además la finalidad de valorar si los animales sangrados y/o canales que 


llegan a este tipo de establecimientos están en condiciones adecuadas para ser dictaminadas posteriormente 


como carnes aptas para el consumo humano. 


Las reses de lidia pueden ir a las salas como animales sangrados o como canales faenadas.  


Los animales de caza de especies sensibles a triquinosis podrán ir sin cabeza siempre que vayan 


acompañados de una autorización especial para el envío de la misma a una planta técnica autorizada para 


la producción de trofeos de caza. 


En general se procederá a comprobar:  


1. Las condiciones de higiene del transporte en los que se han trasladado las reses sangradas, las 


canales de reses de lidia o las piezas de caza silvestre. Esta comprobación no es posible cuando la 


descarga se realiza fuera del horario de trabajo de los SVO. 


2. La identificación animal: presencia de crotales, precintos, etc. Si hay errores en la coincidencia con 


la documentación. 


3. El grado de limpieza de los animales e higiene de las canales (sin contaminación fecal visible, 


contenido gastrointestinal, de pelo o lana, etc.). 


4. Las prácticas de faenado y manipulación correcta establecidas en el sistema de autocontrol en 


cumplimiento de los requisitos del Reglamento (CE) 853/2004 y RD 260/2002, manteniendo en 


todo momento la trazabilidad de la canal y de sus partes. 


5. La organización de las operaciones para separar, en el tiempo o en el espacio, la manipulación de 


estas carnes y de otros tipos de carne.  


 


f. Marcado sanitario y etiquetado  


El veterinario oficial supervisará que el marcado sanitario y las marcas utilizadas cumplen con los requisitos 


establecidos en la normativa, asegurándose de que se aplique únicamente a las canales de caza mayor 


silvestre y de reses de lidia que hayan sido sometidas a inspección post mortem y no existan motivos para 


declarar la carne no apta para el consumo humano. 


Para las carnes de reses de lidia se comprobará el cumplimiento de los requisitos de marcado establecidos 


en el Real Decreto 260/2002. 
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Podrá procederse al marcado antes de disponer de los resultados de los análisis de detección de triquinas o 


de EET, siempre que las autoridades competentes hayan autorizado y verificado en el establecimiento un 


sistema que garantiza la trazabilidad de todas las partes del animal, y que ninguna de las partes que llevan 


la marca abandona antes de que se confirme un resultado negativo, 


El veterinario oficial se asegurará en particular de que el marcado sanitario se haga sobre la superficie externa 


de las canales, mediante marca de tinta o a fuego, y de manera que si las canales se cortan en medias canales 


o cuartos, o si las medias canales se cortan en tres piezas, cada pieza lleve una marca sanitaria. El marcado 


de las reses de lidia seguirá lo establecido en el art. 4 del Real Decreto 260/2002. 


 


g. Almacenamiento y expedición  


Se comprobará la documentación de salida de las carnes, en el caso de las de las carnes de lidia, debido a 


que solo pueden destinarse al consumo en fresco.  


 


Descripción de incumplimientos  


En general, el SVO considerará un incumplimiento cuando el OE no detecte fallos en la verificación de los 


siguientes aspectos no los comunique al SVO o cuando las medidas adoptadas por el mismo no sean 


adecuadas, como en caso de:  


 Ausencia de documentación, campos obligatorios no cumplimentados, errores o falta de 


concordancia, falta de concordancia, sin datos o tipo de res sangrada/faenada, documento obsoleto 


o con tachaduras  


 Irregularidades en los documentos de acompañamiento. No correspondencia de los medios de 


identificación con los indicados en la documentación. 


 Las reses o canales sean transportadas en un medio de transporte inadecuado, o se produzca un 


amontonamiento de canales, etc.  


 Irregularidades en los registros de entrada de las reses sangradas y/o de la hora de su faenado. 


 Grado de suciedad que suponga un riesgo de contaminación de las canales como presencia de 


contaminación fecal visible, contenido gastrointestinal, de pelo, lana, etc. 


 Malas prácticas de manipulación 


 No existen garantías de trazabilidad de la canal y de sus partes. 


 


Medidas adoptadas ante incumplimientos 


En función de la gravedad de las incidencias o incumplimientos se procederá a: 


1. Requerimientos de corrección incumplimientos 


2. Notificación a otras AACC 


3. No aptos con destino al consumo humano 


4. Propuesta de apertura de expediente sancionador 


5. Suspensión de actividad  


6. Otras medidas a criterio del Servicio Veterinario Oficial. 


 


COMUNICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS CONTROLES DEL SVO 


El veterinario oficial registrará y evaluará los resultados de los controles oficiales y cuando las inspecciones 


pongan de manifiesto una enfermedad o una afección que puedan afectar a la salud humana o la sanidad 


animal. 


a) informará al operador del establecimiento de manipulación de caza o de la sala de tratamiento de carnes 


de reses de lidia. 
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b) cuando el problema haya surgido en la producción primaria y se refiera a la salud humana, la sanidad 


animal, el bienestar de los animales o a los residuos de medicamentos veterinarios, sustancias prohibidas o 


no autorizadas, residuos de plaguicidas, aditivos para piensos o contaminantes, informará: 


i) al veterinario que se ocupe de la explotación de procedencia;  


ii) al explotador de empresa alimentaria responsable de la explotación de procedencia 


y iii) a las autoridades competentes en materia de actividades cinegéticas o a las autoridades 


responsables de supervisar la explotación de procedencia  


c) si los animales afectados proceden de otro país, velará por que se informe a las autoridades competentes 


de ese país. 


Asimismo, el SVO comunicará por las vías establecidas en cada comunidad autónoma, cuando las 


inspecciones pongan de manifiesto fallos en la identificación de los animales o en la documentación que los 


acompaña 


 


4.2.2.2. ACTIVIDAD DE CONTROL DE INSPECTORES OFICIALES 


I. INSPECCIÓN GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO 


Para verificar el cumplimiento de los requisitos de higiene generales y específicos de higiene que se 


establecen en los Reglamentos (CE) nº 852/2004 y nº853/2004 en este tipo de establecimientos. 


Se seguirá lo establecido en el capítulo 4.2.1.2 (I) de este programa y en el PROGRAMA 1 DE INSPECCIÓN 


DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS. 


 


II. AUDITORÍAS DEL AUTOCONTROL 


Para verificar las buenas prácticas de higiene y los procedimientos basados en el sistema de análisis de 


peligros y puntos críticos de control (APPCC) del artículo 5 del Reglamento (CE) nº 2004/852, tal y como 


establece el Reglamento (UE) nº 2019/627 en su artículo 3, en este tipo de establecimientos. 


Se seguirá lo establecido en el capítulo 4.2.1.2 (II) de este programa en el PROGRAMA 2 DE AUDITORÍAS 


DE LOS SISTEMAS DE AUTOCONTROL.  
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5. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS  


En el marco de los controles oficiales, determinados aspectos relacionados con el control en mataderos, 


establecimientos de manipulación de caza o de la sala de tratamiento de carnes de reses de lidia: no se 


verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros programas. A continuación, se indica 


qué aspectos de control se incluyen en el marco de otros programas del PNCOCA y por qué motivo: 


 


- Programa 8. Peligros biológicos en alimentos, donde se constatan los controles relativos a los 


criterios de seguridad alimentaria y de higiene de los procesos en este tipo de establecimientos. 


- Programa 13. Materiales en contacto con alimentos, donde se constatan los controles relativos a 


los MECA empleados en este tipo de establecimientos. 


- Programa 14. Residuos de plaguicidas en alimentos. donde se constatan los controles relativos a 


los plaguicidas de las muestras tomadas en este tipo de establecimientos. 


- Programa 15 Residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en alimentos de origen 


animal donde se constatan los controles relativos a las sustancias y residuos de medicamentos de 


las muestras tomadas en este tipo de establecimientos. 


-  


Además este programa está directamente relacionado con los controles oficiales realizados por el Ministerio 


de Agricultura Pesca y Alimentación en el marco de los siguientes programas: 


 


- Programa 1.1.2. PNCO de higiene de la producción primaria ganadera.  


- Programa 1.5. PNCO de Subproductos de origen animal no destinados a consumo humano en 


establecimientos y transporte SANDACH. 


- Programa 4.1. PNCO de Importaciones de animales, productos de origen animal no para consumo 


humano, productos destinados a la alimentación animal y de importaciones de vegetales, 


productos de origen vegetal y otros objetos.  


 


 


6. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  


Las autoridades competentes realizarán anualmente la evaluación del cumplimiento de los objetivos de este 


programa, así como la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA, y a la 


luz de los resultados obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre los sistemas de control 


con un enfoque basado en la mejora continua. Para ello, se seguirán las etapas descritas en la Guía de 


orientación para la verificación de la eficacia de los controles oficiales, conforme a la obligación de establecer 


procedimientos de examen de los controles que se establece en el art. 12, 2. del Reglamento (UE) nº 


2017/625. 


Para ello, se recopilan los datos con toda la información procedente de las CCAA, encargadas de la ejecución 


del programa, y se analizan mediante los indicadores definidos más adelante. 


Indicadores 


Para verificar el cumplimiento de los objetivos operativos y generales del programa se analizarán los 


indicadores descritos a continuación, así como las tendencias a lo largo del ciclo de planificación del 


PNCOCA: 
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OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR 


1.1. Realizar controles en todas las etapas de manipulación y 


faenado de animales, canales y carnes, con el fin de garantizar 


la salubridad e higiene de las carnes con destino a consumo 


humano y salvaguardar el bienestar animal. 


- Nº líneas de sacrificio  


- Nº animales sacrificados  


- Nº lotes de animales enviados a sacrificio  


- Nº servicios veterinarios oficiales  


1.2. Detectar hallazgos que requieren la adopción de medidas 


por parte del operador o de los Servicios Veterinarios Oficiales 


para evitar poner en el mercado carnes no aptas para el 


consumo. 


- Nº hallazgos en canales  


1.3. Comprobar el cumplimiento de la normativa por parte del 


operador en la actividad del matadero o de la sala de 


manipulación de caza y salas de tratamiento de reses de lidia. 


- Nº incumplimientos  


1.4. Realizar actuaciones por parte de los SVO sobre los 


animales enviados a sacrificio o las canales y carnes en base a 


los hallazgos de la inspección. 


- Nº medidas adoptadas sobre hallazgos en 


animales vivos o en canales 


1.5. Adoptar medidas por parte de los SVO sobre los 


operadores para que subsanen los incumplimientos detectados 


durante la actividad del establecimiento y se evite su 


reaparición. 


- Nº medidas adoptadas  


 
 


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 


1. Verificar el cumplimiento de los requisitos de higiene y 


bienestar de los animales, canales y carnes en los mataderos y 


salas de manipulación de caza y salas de tratamiento de reses 


de lidia, mediante las actividades de control por parte de los 


SVO. 


- Tenencia del número de controles en los 


últimos 5 años 


- Tendencia del % de incumplimientos o no 


conformidades en los últimos 5 años 


- Tendencia del % de las medidas adoptadas a 


partir de las No conformidades detectadas en 


los últimos 5 años 
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OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR 


2.1. Realizar inspecciones en mataderos y salas de 


manipulación/tratamiento de acuerdo a una programación en 


base al riesgo 


- Nº mataderos 


- Nº salas de manipulación de caza 


- Nº salas de tratamiento de reses de lidia  


- Nº establecimientos controlados  


- Nº controles realizados, programados y no 


programados 


- Nº inspectores 


- Nº muestras tomadas, programadas y no 


programadas 


2.2. Comprobar el cumplimiento de la normativa por parte de los 


mataderos y salas de manipulación y tratamiento 


- Nº de inspecciones con algún incumplimiento 


- Nº de establecimientos con algún 


incumplimiento 


- Nº incumplimientos  


2.2.1. Comprobar el cumplimiento de la normativa en materia de 


autorización y registro 


- Nº de incumplimientos  


- Nº de muestras con resultado no conforme  


2.2.2. Comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos 


en la normativa sobre higiene de los alimentos mediante 


programas de prerrequisitos 


2.2.3. Comprobar que los OE disponen, aplican y mantienen un 


procedimiento permanente basado en los principios del análisis 


de peligros y puntos de control crítico, de acuerdo con los 


requisitos establecidos en la normativa. 


2.2.4. Comprobar que las empresas alimentarias disponen, aplican 


y mantienen un sistema eficaz de trazabilidad, de acuerdo con los 


requisitos establecidos en la normativa. 


2.3. Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante 


los incumplimientos detectados de forma que el operador corrija 


los incumplimientos detectados tratando de evitar su reaparición. 


- Nº de establecimientos con medidas adoptadas  


- Nº de medidas adoptadas por establecimiento 


- Nº incoaciones procedimiento sancionador 


- Nº sanciones impuestas 


 
 


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 


2. Reducir la aparición de riesgos vinculados a las condiciones 


higiénico sanitarias de los mataderos y salas de manipulación y 


tratamiento mediante la realización de inspecciones programadas 


en base al riesgo 


 


- Tendencia del número de controles en los 


últimos 5 años 


- Tendencia del % de incumplimientos o no 


conformidades en los últimos 5 años 


- Tendencia del % de las medidas adoptadas a 


partir de las No conformidades detectadas en los 


últimos 5 años 
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OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR 


3.1. Realizar auditorías de los sistemas de autocontrol implantados 


por los operadores económicos en los mataderos y salas de 


manipulación y salas de tratamiento de reses de lidia, de acuerdo 


con una programación en base al riesgo. 


- Nº de auditorías realizadas, programadas y no 


programadas  


3.2. Comprobar que el establecimiento dispone de un sistema de 


autocontrol, se ajusta a la normativa y a los riesgos del 


establecimiento y se cumple. 


- Nº de no conformidades  


3.2.1. Comprobar que los programas de prerrequisitos se ajustan 


a los requisitos establecidos en la normativa y son eficaces 


3.2.2. Comprobar que los sistemas APPCC se ajustan a los 


requisitos establecidos en la normativa y son eficaces. 


3.2.3. Comprobar que los planes de trazabilidad, retirada y 


recuperación de producto se ajustan a los requisitos establecidos 


en la normativa y son eficaces. 


3.3. Comprobar que los operadores subsanan las no 


conformidades detectadas en las auditorias, en el plazo 


comprometido por el operador económico y aprobado por con la 


autoridad competente 


- Nº no conformidades subsanadas en plazo  


- Nº evaluaciones de seguimiento satisfactorias 


3.4. Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante 


las no conformidades detectadas. - Nº de medidas adoptadas  


- Nº Incoaciones procedimiento sancionador 


- Nº Sanciones impuestas 


 
 


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 


3. Reducir la aparición de riesgos vinculados a una incorrecta 


implantación en los mataderos y salas de manipulación y salas de 


tratamiento de reses de lidia, de los sistemas de autocontrol 


mediante la realización de auditorías 


- Tendencia del número de controles en los 


últimos 5 años 


- Tendencia del % de incumplimientos o no 


conformidades en los últimos 5 años 


- Tendencia del % de las medidas adoptadas a 


partir de las No conformidades detectadas en 


los últimos 5 años 
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OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR 


4.1. Realizar inspecciones o auditorías de los requisitos en materia 


de bienestar animal de acuerdo con una programación basada en 


riesgo. 
- Nº Establecimientos controlados  


- Nº controles realizados, programados y no 


programados 


4.2. Comprobar el cumplimiento de los requisitos legales de tipo 


estructural y operacional en relación con el bienestar animal. - Nº de incumplimientos/no conformidades  


 


4.3. Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante 


los incumplimientos o no conformidades detectadas, tanto 


estructurales como operacionales. 


- Nº de establecimientos con medidas adoptadas  


- Nº de medidas adoptadas  


 


 


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 


4. Verificar el cumplimiento de los requisitos en materia de 


bienestar animal mediante la realización de inspecciones o 


auditorías programadas en base al riesgo 


- Tendencia del número de controles en los 


últimos 5 años 


- Tendencia del % de incumplimientos o no 


conformidades en los últimos 5 años 


- Tendencia del % de las medidas adoptadas a 


partir de las No conformidades detectadas en los 


últimos 5 años 


 


 


Recopilación de datos 


La Fuente para la obtención de los datos será establecida por AESAN. 


Los datos recopilados relacionados con las actividades de control oficial de este programa además deben 


remitirse anualmente a EFSA, para lo cual se emplean los modelos y plazos de remisión que se fijen. Para el 


traslado de los resultados de los controles de contaminantes en alimentos efectuados en todos los Estados 


Miembros, EFSA ha establecido un conjunto de datos armonizados y estructurados que se conoce como 


Standard SampleDescriptionver2 (SSD2).  


 


Informes 


 


Con los datos obtenidos se realizarán anualmente los siguientes informes: 


 


- Informe anual de resultados del PNCOCA elaborado por España. 


- Informe anual sobre los controles oficiales en la Unión Europea, elaborado por la Comisión 


Europea. 
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ANEXO:  Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


 


1. Legislación comunitaria 
  


Nº Referencia Asunto 


Reglamento (CE) n° 178/2002 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, de 


28 de enero de 2002 


por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 


alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 


procedimientos relativos a la seguridad alimentaria. 


Reglamento (UE) 2017/625 del 


Parlamento Europeo y del Consejo de 


15 de marzo de 2017 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 


aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud 


y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios 


Reglamento (CE) n° 852/2004, de 29 


de abril de 2004, 
relativo a la higiene de los productos alimenticios. 


Reglamento Delegado (UE) 2019/624 


de la Comisión, de 8 de febrero 


relativo a normas específicas respecto a la realización de controles oficiales sobre 


la producción de carne y respecto a las zonas de producción y reinstalación de 


moluscos bivalvos vivos de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del 


Parlamento Europeo y del Consejo 


Reglamento de Ejecución (UE) 


2019/627de la Comisión de 15 de 


marzo 2019 


por el que se establecen disposiciones prácticas uniformes para la realización de 


controles oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo 


humano, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, y por el que se modifica el Reglamento (CE) n.o 2074/2005 


de la Comisión en lo que respecta a los controles oficiales 


Reglamento (CE) n° 853/2004, de 29 


de abril de 204, 


por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen 


animal. 


Reglamento (CE) n° 2073/2005 de la 


Comisión de 15 de noviembre de 


2005 


relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios. 


Reglamento (CE) n° 2074/2005 de la 


Comisión, de 5 de diciembre de 2005 


por el que se establecen medidas de aplicación para determinados productos con 


arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) 853/2004 del Parlamento Europeo y 


del Consejo y para la organización de controles oficiales con arreglo a lo dispuesto 


en los Reglamentos (CE) 854/ 2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y (CE) 


882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, se introducen excepciones a lo 


dispuesto en el Reglamento (CE) 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 


y se modifican los Reglamentos (CE) 853/2004 y (CE) 854/2004. 


Reglamento (CE) n° 1069/2009 del 


Parlamento Europeo y del Consejo de 


21 de octubre de 2009, 


por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 


animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 


que se deroga el Reglamento (CE) no 1774/2002. 


Reglamento (CE) n° 2160/2003 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, de 


17 de noviembre de 2003, 


sobre el control de salmonela y otros agentes zoonóticos específicos transmitidos 


por alimentos. 


Reglamento (UE) nº 142/2011 de la 


Comisión de 25 de febrero de 2011 


por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n o 


1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las 


normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 


no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto 


a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la 


frontera en virtud de la misma 


Reglamento de Ejecución (UE) 


2015/1375 de la Comisión de 10 de 


agosto de 2015 


por el que se establecen normas específicas para los controles oficiales de la 


presencia de triquinas en la carne 


Reglamento (UE) 2015/1474 de la 


comisión de 27 de agosto de 2015 


sobre el uso de agua caliente reciclada para eliminar la contaminación 


microbiológica de superficie de las canales 


Reglamento de ejecución(UE) 


2015/262 de la Comisión 


que establece normas con arreglo a las Directivas 90/427/CEE y 2009/156/CE del 


Consejo por lo que respecta a los métodos de identificación de los équidos 


(Reglamento del pasaporte equino) 


Reglamento (CE) n° 1760/2000 del 


Parlamento Europeo y del Consejo 17 


de julio de 2000, 


que establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie 


bovina y relativo al etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a base de 


carne de vacuno y por el que se deroga el Reglamento (CE) no 820/97 del Consejo 


Reglamento (CE) n° 999/2001, de 22 


de mayo de 2001, 


por el que se establecen disposiciones para la prevención, el control y la 


erradicación de determinadas encefalopatías espongiformes transmisibles 


Reglamento (UE) No 101/2013 de la 


Comisión, de 4 de febrero de 2013 


relativo a la utilización de ácido láctico para reducir la contaminación de superficie 


de las canales de bovinos 


Reglamento de Ejecución (UE) no 


702/2013 de la Comisión, de 22 de 


julio de 2013, 


por el que se establecen medidas transitorias de aplicación del Reglamento (CE) 


no 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a la 


acreditación de los laboratorios oficiales que efectúan los ensayos oficiales de 


Trichinella y por el que se modifica el Reglamento (CE) no 1162/2009 de la 


Comisión. 
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2. Legislación nacional 
 


Nº Referencia Asunto 


Real Decreto 1698/2003 de 12 de 


diciembre 


que establece disposiciones de aplicación de los Reglamentos comunitarios sobre 


el sistema de etiquetado de la carne de vacuno. 


Real Decreto 361/2009, de 20 de 


marzo 


por el que se regula la información sobre la cadena alimentaria que debe 


acompañar a los animales destinados a sacrificio 


Real Decreto 1940/2004 de 27 de 


septiembre de 2004 
sobre la vigilancia de las zoonosis y los agentes zoonóticos 


Real Decreto 3454/2000, de 22 de 


Diciembre de 2000 


por el que se establece y regula el Programa Integral coordinado de vigilancia y 


control de las EETs de los animales 


Real Decreto 463/2011, de 1 de abril, 


por el que se establecen para los lagomorfos medidas singulares de aplicación de 


las disposiciones comunitarias en materia de higiene de la producción y 


comercialización de los productos alimenticios 


Real Decreto 1338/2011, de 3 de 


octubre, 


por el que se establecen distintas medidas singulares de aplicación de las 


disposiciones comunitarias en materia de higiene de la producción y 


comercialización de los productos alimenticios 


Real Decreto 1528/2012, de 8 de 


noviembre 


por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los 


productos derivados no destinados al consumo humano 


Real Decreto 476/2014, de 13 de junio 
por el que se regula el registro nacional de movimientos de subproductos animales 


y los productos derivados no destinados a consumo humano. 


Real Decreto 340/2014, de 9 de mayo, 


por el que se establecen disposiciones en relación con la asistencia a los controles 


oficiales en establecimientos de producción de carne fresca de aves de corral y 


lagomorfos 


Real Decreto 578/2014, de 4 de julio, 


por el que se dictan disposiciones para la aplicación en España de la normativa de 


la Unión Europea relativa a la alimentación de animales de producción con 


determinados piensos de origen animal. 


Real Decreto 205/1996, de 9 de 


febrero, 


por el que se establece un sistema de identificación y registro de los animales de 


las especies bovina, porcina, ovina y caprina. 


Real Decreto 1980/1998, de 18 de 


septiembre 


por el que se establece un sistema de identificación y registro de los animales de 


la especie bovina. 


Real Decreto 260/2002, de 8 de marzo 
por el que se fijan las condiciones sanitarias aplicables a la producción y 


comercialización de carnes de reses de lidia 


Real Decreto 728/2007, de 13 de junio 
por el que se establece y regula el Registro general de movimientos de ganado y 


el Registro general de identificación individual de animales. 


Real Decreto 1515/2009, de 2 de 


octubre, 


por el que se establece un sistema de identificación y registro de los animales de 


la especie equina. 


Real Decreto 685/2013, de 16 de 


septiembre, 


por el que se establece un sistema de identificación y registro de los animales de 


las especies ovina y caprina 


 


Se tendrán en cuenta los Planes nacionales de sanidad animal de EET, brucelosis, tuberculosis y Salmonella 


en aves, así como la legislación asociada a los mismos. 
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3. Legislación autonómica 
 


CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


Aragón 
Orden de 12 de 
Noviembre de 
2004 


Departamento de 
Salud y Consumo 
del Gobierno de 
Aragón 


Criterios de autorización y funcionamiento relativos a las condiciones 
sanitarias de producción, almacenamiento y comercialización de 
carnes frescas y sus derivados en los establecimientos de comercio al 
por menor. 


Aragón 
Orden de 20 de 
octubre de 
2009 


Departamento de 
Salud y Consumo 


Regulación de la matanza domiciliaria de cerdos para las necesidades 
personales y el reconocimiento de jabalíes abatidos en cacerías 
destinados a consumo privado 


Aragón 
RESOLUCIÓN 
de 5 de julio de 
2010 


Dirección General 
de Salud Pública 


Regulación del ámbito de comercialización en relación con el 
aprovechamiento de carnes procedentes de sacrificio de urgencia de 
ungulados domésticos fuera de matadero 


Aragón 


Decreto 
55/2019 por el 
que se regula la 
figura del 
Auxiliar Oficial 
de la 
Inspección 
Veterinaria 


Gobierno de 
Aragón 


Regula la figura del Auxiliar Oficial de la Inspección Veterinaria y se 
crea el Registro de Entidades de Auxiliares Oficiales en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 


Aragón 
Orden 
SAN/514/2020 


Departamento de 
Sanidad 


Regula los procedimientos de autorización de entidades de auxiliares 
oficiales de inspección veterinaria y de habilitación del personal auxiliar 
oficial de inspección veterinaria. 


Asturias 
Resolución de 
11 de mayo de 
2001 


Consejería de Salud 
y Servicios 
Sanitarios 


por la que se dictan normas en relación con el sacrificio de ganado de 
abasto y el control de las encefalopatías espongiformes transmisibles 
en el Principado de Asturias. 


Cantabria Ley 3/92 
Comunidad 
Autónoma de 
Cantabria 


de Cantabria de Protección de los animales y Decreto 46/92 por el que 
se aprueba el reglamento que la desarrolla.(B.O.C. n° 63, de 27 de 
marzo,1992) 


Cantabria 
Orden 
MED/33/2018, 
de 7 de agosto, 


Consejería de 
Medio Rural 


por la que se establecen los requisitos para la homologación de los 
cursos en materia de bienestar animal y protección de los animales y 
expedición de certificados de competencia en materia de bienestar 
animal.BOC. Nº 161, de 17 de agosto de 2018. 


Castilla La 
Mancha 


Decreto 
65/2008 de 
06.05.08 
(DOCM 96, 
09.05.08) 


Consejería de 
Sanidad 


Inspección sanitaria de piezas de caza silvestre destinadas a 
comercialización 


Castilla La 
Mancha 


Resolución 
de04/10/2019 


Consejería de 
Sanidad 


de Resolución de 4 de octubre de 2019, de la Dirección General de 
Salud Pública, por la que se publican los locales para realizar la 
inspección de la caza de autoconsumo y se establecen las condiciones 
para la realización de la inspección de piezas de caza destinadas al 
autoconsumo en Castilla-La Mancha. 


Castilla y 
León 


ORDEN de 25 
de septiembre 
de 2000, de 3 
de octubre 


CONSEJERÍA DE 
SANIDAD 


Por la que se regula el reconocimiento sanitario de cerdos sacrificados, 
en domicilios particulares, para autoconsumo, y se establece el sistema 
de identificación empleado en el control sanitario en origen de los 
animales silvestres que, abatidos en actividades cinegéticas, se 
comercializan para consumo humano. 


Cataluña 
Orden 
AAM/155/2014, 
de 19 de mayo 


Departamento de 
Agricultura, 
Ganadería, Pesca, 
Alimentación y 
Medio Natural, 


por la que se modifica el anexo del Decreto 253/2008, de 16 de 
diciembre, por el que se regulan los cursos de formación de bienestar 
animal, con relación a los cursos de bienestar animal durante el 
sacrificio (DOGC 6629, de 23/05/2014) 


Cataluña 
Decreto 9/2019, 
de 8 de enero 


Departamento de la 
Presidencia 


relativo a la recogida, el transporte, el acondicionamiento y la 
comercialización de caza silvestre destinada al consumo (DOGC 7785, 
de 10/01/2019) 


Cataluña 


Corrección de 
erratas al 
Decreto 9/2019, 
de 8 de enero 


Departamento de 
Agricultura, 
Ganadería, Pesca y 
Alimentación 


relativo a la recogida, el transporte, el acondicionamiento y 
comercialización de carne de caza silvestre destinada al consumo 
(DOGC 7921 de 19/07/2019) 


Extremadura 
Decreto 
214/2000, de 
10 de octubre 


Consejería de 
Sanidad y Consumo 


Por el que se establecen las normas para el desarrollo de las campañas 
de sacrificio de cerdos para consumo familiar. 


Extremadura 


Orden 22 de 
octubre de 
1999 y 23 de 
marzo 2000 


Consejería de 
Sanidad y Consumo 


Se fijan las condiciones sanitarias aplicables a la producción y 
comercialización de carnes de reses de lidia 


Extremadura 
Decreto 
230/2005 


Consejería de 
Sanidad y Consumo 


Control sanitario de las especies de caza silvestre. 
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CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


Extremadura 
ORDEN de 9 de 
septiembre de 
2009 


Consejería de 
Sanidad y 
Dependencia 


Condiciones del control sanitario de la producción de carne de 
animales de la especie bovina en relación con la encefalopatía 
espongiforme bovina y con la comercialización de carne de reses de 
lidia 


Extremadura 
Decreto 
34/2016 


Consejería de 
Medio Ambiente y 
Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio 


Por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula el ejercicio 
de la caza, la planificación y ordenación cinegética 


Islas Baleares 
Decreto 
34/2009, de 19 
de Junio, 


  
por el que se establecen normas para el control sanitario de animales 
de la especie porcina destinadas al consumo privado. 


Islas Baleares 
Decreto 
56/2014 


  
Por el que se regula la expedición del certificado de competencia en 
bienestar animal para el personal de mataderos en las IB y operaciones 
conexas 


La Rioja 
Orden 5/2013, 
de 8 de octubre 


Consejería de Salud 
y Servicios 


por la que se regula la formación en materia de bienestar animal para 
la realización de actividades de sacrificio de animales y operaciones 
conexas. 


La Rioja 
Orden 3/2011, 
de 10 de mayo, 


Consejería de Salud, 
por la que se establecen las condiciones sanitarias del sacrificio de 
animales de la especie porcina y de jabalíes abatidos en cacerías, 
destinados al consumo privado 


Madrid 


Orden 
2138/1996, de 
25 de 
septiembre, 


Consejería de 
Sanidad y 


por la que se regula la campaña oficial de Matanza Domiciliaria de 
Cerdos (BOCM n° 233, de 30 de septiembre). 


Madrid 


Orden 
2139/1996, de 
25 de 
septiembre, 


Consejería de 
Sanidad y 


por la que se regula el control sanitario, transporte y comercialización 
de animales silvestres abatidos en cacerías y monterías (BOCM n° 233, 
de 30 de septiembre). 


Madrid 


Decreto 
202/2001, de 
27 de 
septiembre, 


Consejería de 
Sanidad 


por el que se establecen determinadas medidas sanitarias 
complementarias en relación con la prevención y control de las 
encefalopatías espongiformes transmisibles (BOCM n° 239, de 8 de 
octubre). 


Madrid 
Orden 73/2004, 
de 29 de enero, 


Consejería de 
Sanidad y 


por la que se regula el procedimiento de autorización de desolladeros, 
locales de faenado y carnicerías, donde se produzcan y comercialicen 
las carnes de reses de lidia procedentes de los espect culos taurinos de 
la Comunidad de Madrid (BOCM n° 30, de 5 de febrero). 


Madrid 


Ordenanza de 
Comercio 
Minorista de la 
Alimentación 
(BOCM 
29/4/2003)Mod
if por 
Ordenanza 
(BOAM 9/6/14) 


Ayuntamiento de 
Madrid 


Control higiénico-sanitario de establecimientos de elaboración, venta 
y servicio de alimentos y/o bebidas. MODIFICADA por Ordenanza de 
Dinamización de Actividades Comerciales en Dominio Público. 


Madrid 


Ordenanza de 
Protección de la 
Salubridad 
Pública en la 
Ciudad de 
Madrid 


Ayuntamiento de 
Madrid 


Control higiénico-sanitario de establecimientos de elaboración, venta 
y servicio de alimentos y/o bebidas y otros establecimientos con 
incidencia en la salud publica. 


Navarra 
Orden Foral 
40/2001 


Consejero de Salud 


por la que se aprueba el modelo de autorización sanitaria sobre 
animales de las especies bovina, ovina y caprina, destinados a 
mataderos en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, y se 
habilitan Veterinarios para su cumplimentación 


Navarra 
Orden Foral 
112/2006 


Consejera de Salud 
por la que se establecen medidas sanitarias en relación con el consumo 
doméstico privado de las carnes procedentes de animales de la especie 
porcina sacrificados y de jabalíes abatidos en cacerías 


País Vasco 


Resolución de 
15 de 
noviembre de 
1989 


De partamento de 
Sanidad y Consumo 


por la que se dictan instrucciones relativas al sacrificio de ganado 
porcino para consumo familiar 


País Vasco 
Decreto 
218/2000, de 7 
de noviembre 


  
por el que se dictan normas sanitarias en relación con el sacrificio de 
animales para las necesidades personales del criador. 


País Vasco 
Decreto 
76/2016, de 17 
de mayo 


  
que establece las condiciones para la adaptación de los requisitos 
higiénico-sanitarios de diversos ámbitos de la producción 
agroalimentaria de Euskadi 
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4. Acuerdos de los Órganos de Coordinación 


 


En el seno de la Comisión Institucional, organismo de coordinación entre las Administraciones Públicas con 


competencias en materia de seguridad alimentaria se han alcanzado acuerdos en aspectos que afectan al 


presente Programa de control los cuales se encuentran disponibles en la página web de la AESAN en el 


siguiente enlace: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/interpretaciones_norm


ativas_legislacion.htm 


A continuación, se detallan los que afectan al presente programa: 


Órgano en el que se 


acuerda 
Fecha Acuerdo 


Comisión Institucional  26/05/2011 
Acuerdo en relación con la posible autorización de la salida del 


matadero de carne de porcino a la espera de los resultados del 


análisis para la detección de triquina 


Comisión Institucional  Actualizado 01/2020 Plan nacional de contingencia frente a triquina  


Comisión Institucional  17/12/2012 


Documento para la aplicación de los aspectos relativos a la 


formación en bienestar animal del Reglamento (CE) 1099/209 


relativo a la protección de los animales en el momento de la 


matanza 


Comisión Institucional  26/11/2014 
Guía de orientaciones sobre los casos en que realizar 


procedimientos adicionales en la inspección post mortem en 


ganado porcino en matadero 


Comisión Institucional  29/09/2021 
Guía de orientación para los servicios de control oficial sobre la 


inspección post mortem de una muestra representativa de aves 


de corral y lagomorfos 


Comisión Institucional  29/09/2021 Expedición de carne con flexibilización de temperatura 


Comisión Institucional  29/06/2021 
Guía de orientación para los servicios de control oficial sobre los 


casos en que realizar procedimientos adicionales a la inspección 


post mortem de rutina en matadero 


Comisión Institucional  29/06/2021 
Nota interpretativa sobre cuestiones del reglamento (ce) nº 


1099/2009 relativo a la protección de los animales en el 


momento de la matanza 


Comisión Institucional  2021 Nota aclaratoria sobre el real decreto 1086/2020 


Comisión Institucional  29/06/2021 
Procedimiento para la autorización del corte de canales de cerdo 


en salas de despiece a la espera de resultados de análisis de 


triquina 


 


 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/interpretaciones_normativas_legislacion.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/interpretaciones_normativas_legislacion.htm

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/acuerdo_salida_matadero.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/acuerdo_salida_matadero.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/acuerdo_salida_matadero.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/plan_contingencia_triquina.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/DOCUMENTO_FORMACION_EN_BIENESTAR_ANIMAL.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/DOCUMENTO_FORMACION_EN_BIENESTAR_ANIMAL.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/DOCUMENTO_FORMACION_EN_BIENESTAR_ANIMAL.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/DOCUMENTO_FORMACION_EN_BIENESTAR_ANIMAL.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/Guia_orientaciones_inspeccion_porcino.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/Guia_orientaciones_inspeccion_porcino.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/Guia_orientaciones_inspeccion_porcino.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Guia_IPM_muestreo_aves_y_lagomorfos.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Guia_IPM_muestreo_aves_y_lagomorfos.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Guia_IPM_muestreo_aves_y_lagomorfos.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/EXPEDICION_CARNE_FLEXIBILIZACION_TEMPERATURA.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/C_I_Guia_procedimientos_adicionales_IPM.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/C_I_Guia_procedimientos_adicionales_IPM.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/C_I_Guia_procedimientos_adicionales_IPM.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Pto_2_8_Nota_interpretativa_Reg_(CE)_n_1099_2009.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Pto_2_8_Nota_interpretativa_Reg_(CE)_n_1099_2009.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Pto_2_8_Nota_interpretativa_Reg_(CE)_n_1099_2009.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/DEF_Pto_05_Nota_aclaratoria_Real_Decreto_1086_20.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Procedimiento_autorizacion_corte_canales_resultados_triquina.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Procedimiento_autorizacion_corte_canales_resultados_triquina.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Procedimiento_autorizacion_corte_canales_resultados_triquina.pdf
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5. Procedimientos documentados 
 


CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


AESAN 
AESAN_SGCAAPCO


/AP-5 


Procedimiento de actuación de las autoridades competentes ante la detección de 


incumplimientos de la normativa en materia de seguridad alimentaria y de bienestar animal en 


el matadero. 


AESAN  
Comercialización de huevos obtenidos en el matadero de la cloaca de gallinas de desvieje 


sacrificadas 


AESAN  


Aplicación criterios microbiológicos recogidos en el reglamento (UE) 2017/1981 por el que se 


modifica el anexo III del Reglamento (CE) nº 853/2004 en lo que respecta a la temperatura 


durante el transporte 


AESAN  Plan nacional de contingencia frente a triquina 


AESAN  PNT “Operaciones del sacrificio: Aturdimiento” 


AESAN 


/MAPA 
 


Protocolo de actuación del componente de vigilancia en mataderos de la tuberculosis bovina 


en el marco del Programa Nacional de Erradicación. Coordinación entre las autoridades 


competentes de sanidad animal y seguridad alimentaria (salud pública). 


AESAN  
Guía de orientación para los servicios de control oficial sobre la inspección post mortem de 


una muestra representativa de aves de corral y lagomorfos 


AESAN  Expedición de carne con flexibilización de temperatura 


AESAN   
Guía de orientación para los servicios de control oficial sobre los casos en que realizar 


procedimientos adicionales a la inspección post mortem de rutina en matadero 


AESAN  
Nota interpretativa sobre cuestiones del Reglamento (CE) nº 1099/2009 relativo a la protección 


de animales en el momento de la matanza 


AESAN  
Procedimiento para la autorización del corte de canales de cerdo en salas de despiece a la 


espera de resultados de análisis de triquina 


AESAN  


Flexibilidad aplicable a las frecuencias de muestreo establecidas en el Reglamento (CE) nº 


2073/2005 para canales en pequeños mataderos y para carne picada, preparados de acrne y 


carne de aves 


Andalucía 9 
Instrucciones sobre el marcado sanitario de carnes frescas en matadero y establecimientos de 


manipulación de caza. 


Andalucía 10 
Instrucciones para el control oficial de la marca de identificación en los productos de origen 


animal. 


Andalucía 11 
Instrucciones sobre el control oficial de la presencia de triquinas en carne en mataderos y 


establecimientos de manipulación de caza. 


Andalucía 23 Instrucción: Autorización de presentación de canales no divididas por la mitad 


Andalucía 24 Documento de Referencia de los Controles Oficiales en Mataderos de Andalucía 


Andalucía 25 
Protocolo de Inspección de los Requisitos Estructurales y Operacionales de los Mataderos de 


Andalucía 


Andalucía 26 
Instrucciones para el Control Oficial de Verificación del Plan de Muestreo de Canales en 


Mataderos de Andalucía 


Andalucía 27 Instrucciones sobre los Controles Específicos de Inspección Veterinaria en Matadero 


Andalucía 28 Sacrificio por rito religioso sin aturdimiento previo en maataderos de Andalucia 


Andalucía 37 
Instrucción: controles oficiales de carne separada mecánicamente: elaboración, uso y 


etiquetado 


Andalucía 38 Instrucción: procedimiento de canalización de partidas 


Andalucía 41 


Instruc. para el muestreo en mataderos de aves y porcino para la verificación oficial de la 


correcta aplicación por operadores de mataderos del criterio de higiene de procesos salm. y 


campy. en canale 


Andalucía 14 
Programa de Vigilancia de Tuberculosis en bovino y porcino del tronco ibérico en mataderos y 


en especies de caza silvestre en establecimientos de manipulación de caza de Andalucía. 


Andalucía 29 
Reducción de frecuencia de muestreos microbiológicos en pequeños mataderos, salas de 


despiece de aves y establecimientos de producción de carne picada y preparados de carne 


Andalucía 15 
Instrucciones para el muestreo de encefalopatías espongiformes transmisibles en pequeños 


rumiantes en mataderos de Andalucía. 


Andalucía 50 Instrucción 128-2019 sobre los criterios de aplicación del Decreto 165/2018 de caza 


Andalucía 51 


Instrucción 129-2019 para la aplicación de la vigilancia activa en mataderos de Andalucía del 


programa nacional de vigilancia sanitaria porcina ante el riesgo de incursión de peste porcina 


africana 


Andalucía 13 Instrucciones para la identificación y comunicación de sospechosos clínicos de scrapie. 







 


 


PROGRAMA 3. MATADEROS, CAZA Y RESES DE LIDIA                39 


CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Aragón MAT-INS-001 
Circular 1/2002 sobre movimiento de ganado, faenado, retirada de MER, en festejos taurinos 


en el territorio de Aragón 


Aragón MAT-INS-002 
Instrucción de controles en establecimientos autorizados a exportar a determinados paises 


terceros 


Aragón BAM-INS-002 Inscripción en RGSEAA del sacrificio sin aturdimiento previo y su control en el sacrificio 


Aragón MAT-INS-015 
Plan de vigilancia de Listeria monocytogenes y Salmonella en productos cárnicos listos para el 


consumo 


Aragón MAT-INS-017 
Controles adicionales en inspección antemortem y postmortem para exportación a la Unión 


Aduanera 


Aragón MAT-INS-007 
Instrucción sobre control oficial de la ICA y documentación de acompañamiento a matadero 


de ungulados domésticos 


Aragón MAT-INS-008 Instrucción sobre inspección ante mortem en matadero de ungulados domésticos 


Aragón MAT-INS-009 Instrucción de inspección post mortem en matadero de ungulados domésticos 


Aragón MAT-INS-010 
Instrucción sobre marcado sanitario y marca d eidentificción en matadero de ungulados 


domésticos 


Aragón MAT-INS-011 
Instrucción sobre registro y sistema de información de los resultados de inspección en 


matadero de ungulados domésticos 


Aragón MAT-INS-012 
Instrucción sobre pruebas de laboratorio y toma de muestras en matadero de ungulados 


domésticos 


Aragón MAT-INS-019 
Plan de auditorias de autocontrol de seguridad alimentaria de mataderos. Modelos Registro 


auditorias. 


Aragón REG-PRO-001 
Programa de control de condiciones de autorización y registro de establecimientos 


alimentarios 


Aragón HIG-PRO-001 Programa de control de las condiciones de higiene de los establecimientos 


Aragón MAT-PRO-001 


Programa de control de las condiciones higiénicas de mataderos, salas de despiece, almacenes 


e industrias cárnicas y establecimientos de manipulación de caza silvestre y salas de 


tratamiento de reses 


Aragón BAM-PRO-001 Programa de control del bienestar animal en mataderos 


Aragón MAT-INS-021 Protocolo de vigilancia de Tuberculosis Bovina en mataderos 


Aragón MAT-SUB-001 Subprograma de control de mataderos 


Aragón MAT-SUB-002 
Subprograma de control de establecimientos de manipulación de caza silvestre y salas de 


tratamiento de reses de lidia 


Aragón MAT-SUB-003 
Subprograma de control de las condiciones higiénicas de las salas de despiece, almacenes e 


industrias cárnicas 


Aragón MAT-DIR-004 Procedimientos simplificados basados en APPCC en pequeños mataderos 


Aragón MAT-INS-021 Protocolo de vigilancia de Tuberculosis Bovina en mataderos 


Aragón MAT-DIR-001 
Requisitos para el envío desde mataderos y otros establecimientos de materias primas para 


gelatinas y colágeno 


Aragón MAT-INS-005 
Instrucción de actuación ante sacrificio de urgencia de animales fuera de matadero con destino 


a consumo humano 


Aragón MAT-INS-006 Criterios de actuación en matadero en relación con animales no aptos para transporte 


Aragón MAT-INS-013 
Instrucción sobre la realización de inspección, supervisión continua y auditoría de los sistemas 


de control 


Aragón BAM-INS-001 Instrucción sobre realización de controles de bienestar animal en mataderos 


Aragón MAT-INS-020 
Criterios para la verificación por el Servicio Veterinario Oficial de la contaminación de las 


canales 


Aragón MAT-INS-004 Instrucción sobre autorización para el transporte de carne sin autorización previa 


Aragón MAT-DIR-002 


Criterios de autorización de programas de muestreo de frecuencia reducida para mataderos 


que sacrifican pequeñas cantidades y establecimientos que producen carne picada y 


prepds.carne en peqs.ctds. 


Aragón MAT-DIR-002 


Criterios de autorización de programas de muestreo de frecuencia reducida para mataderos y 


salas de despiece de aves pequeños o establecimientos que producen carne picada y 


preparados de carne en pequ 


Aragón MAT-DIR-003 Aditivos autorizados y su uso en derivados cárnicos 


Aragón MAT-INS-014 
Instrucción sobre control oficial SANDACH y MER en mataderos, salas de despiece, almacenes 


e industrias cárnicas 


Asturias PC-02 Programa de Control Oficial de Productos de Origen Animal 


Asturias PN-13 Procedimiento sobre auditorías de buenas prácticas y de sistemas de autocontrol en mataderos 
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Asturias PC-12 Programa de Control Oficial en mataderos 


Asturias IT01 – PN09/2013 
Instrucción técnica sobre criterios para la evaluación en el matadero de la aptitud para el 


transporte de los animales 


Asturias IT01 – PN09/2012 
Instrucción técnica sobre procedimiento de actuación ante sacrificios de urgencia realizados 


fuera del matadero 


Asturias PC-09 
Programa de control sanitario sobre la presencia de triquinas en el sacrificio domiciliario de 


ganado porcino y en la caza mayor para autoconsumo 


Asturias PC-09 
Programa de control sanitario sobre la presencia de triquinas en el sacrificio domiciliario de 


ganado porcino y en la caza mayor para autoconsumo 


Asturias PN-09 Manual de procedimientos de control oficial en mataderos de carnes rojas 


Asturias IT01/2020-PN09 Frecuencias de muestreo microbiológico de canales en el matadero 


Asturias IT02/2020-PN09 
Evaluación interna para la reducción de frecuencias de muestreo microbiológico de canales en 


el matadero 


Asturias PN-13 Procedimiento sobre auditorías de buenas prácticas y de sistemas de autocontrol en mataderos 


C. Valenciana P28-ASA Procedimiento de Evaluación del bienestar animal 


C. Valenciana P27-ASA Procedimiento de control oficial veterinario en mataderos de ungulados domésticos 


C. Valenciana P29-ASA Procedimiento de control oficial veterinario en mataderos de aves de corral 


C. Valenciana P30-ASA Procedimiento de control oficial veterinario en mataderos de lagomorfos 


Canarias 
SEGA-PNT-ESP-


Matadero-03 
Procedimiento para el control de la inspección ante-mortem en ungulados domésticos 


Canarias SEGA-PNT-GEN-02 Control Oficial de enfermedades de transmisión alimentaria 


Canarias 
SEGA-PNT-ESP-


Matadero-01 
Control Oficial del bienestar animal en el matadero 


Canarias PNT-SSA-SAL-01 Vigilancia, control y erradicación de las encefalopatías espongiformes transmisibles. 


Canarias 
SEGA-PNT-ESP-


Matadero-02 
Control oficial en mataderos de aves y lagomorfos 


Canarias 
Nota informativa 


1/2017 


Métodos de muestreo para la determinación de colonias aerobias mesófilas y 


enterobacteriáceas en superficies de canales de ungulados 


Canarias   
Protocolo de coordinación y cooperación para la vigilancia activa de tuberculosis bovina en 


mataderos de Canarias 


Canarias   Instrucción sobre la documentación de acompañamiento de animales con destino a matadero 


Canarias 
SEGA-PNT-ESP-


MATADERO-03 
Supervisión de la ejecución del Control Oficial en mataderos 


Canarias   Instrucción sobre control de caudofagia con relación a la auditoría DG-SANTE 2017/6126 


Canarias   
Instrucción sobre la tramitación de las actas con incumplimientos en materia de bienestar 


animal 


Cantabria PNT-35 Procedimiento de actuación en caso de sospecha de perineumonía contagiosa bovina 


Cantabria PNT-36 Protocolo de recogida de Apéndices auriculares y sus respectivas marcas de identificación 


Cantabria PNT-34 Protocolo de actuación coordinada relativo al transporte de animales con destino a matadero. 


Cantabria PNT-37 
Protocolo de diagnóstico microbiológico de tuberculosos en animales sacrificados en 


matadero. 


Cantabria PNT-21 


Protocolo de colaboración entre los Servicios de Sanidad y Bienestar Animal y de Seguridad 


Alimentaria, para la toma de muestras en matadero para la investigación de tuberculosis y 


brucelosis en reses procedentes de campaña de saneamiento ganadero. 


Cantabria PG 13 Programa de control del bienestar animal 


Cantabria PNT-43 Procedimiento de control oficial en mataderos 


Cantabria PNT-30 Procedimiento de muestreo y análisis 


Castilla La 


Mancha 
PRG/AGUA/01 


Programa de vigilancia sanitaria del agua de consumo humano en la empresa alimenntaria de 


Castilla-La Mancha 


Castilla La 


Mancha 
MAN/APPCC/02 Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC sectorial de mataderos 


Castilla La 


Mancha 
MAN/APPCC/03 Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC sectorial de productos cárnicos 


Castilla La 


Mancha 
CIRCULAR 1/2006 


Instrucciones para la supervisión de los criterios microbiológicos en carnes frescas (control 


regular de la higiene). 
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Castilla La 


Mancha 
PTO/MAT/1 Organización de los controles oficiales en matadero 


Castilla La 


Mancha 
PTO/MATinsp./2 Inspección antemortem de ungulados en los mataderos de Castilla-La Mancha 


Castilla La 


Mancha 
PTO/MATinsp./3 Inspección postmorten en ungulados domésticos 


Castilla La 


Mancha 
CIRCULAR 3/2009 


Aplicación del RD 260/2002, de 8 de marzo, por el que se fijan las condiciones sanitarias 


aplicables a la producción y comercialización de carnes de reses de lidia, que modifica la circular 


1/2007, de 19 de marzo. 


Castilla La 


Mancha 
PTO/ADT/01 Procedimiento auditoria a operadores 


Castilla La 


Mancha 
OTR/IDEN/01 Criterios de evaluación de identificación de ovinos y caprinos en matadero 


Castilla La 


Mancha 
CIRCULAR 2/2012 Destino de los équidos que ingresan en matadero según su D.I.E. 


Castilla La 


Mancha 
OTR/IMP/EDO/02 


PARTE ENFERMEDADES DECLARACIÓN OBLIGATORIA (EDO) Y ZOONOSIS EN MATADEROS. 


RESUMEN MENSUAL. 


Castilla La 


Mancha 
PTO/CO/INSP/1 Procedimiento de realización de inspecciones. 


Castilla La 


Mancha 
PTO/CO/INSP/2 Procedimiento de levantamiento de actas de inspección. 


Castilla La 


Mancha 
PTO/MTD/02 


Procedimiento de Trabajo Oficial de autorización d mataderos para el sacrificio de animales de 


campañas de saneamiento (tuberculosis y brucelosis) y de actuación de los veterinarios oficiales 


de mata 


Castilla La 


Mancha 


OTR/FREC.MUESTR


EO/01. 


FLEXIBILIDAD A LAS FRECUENCIAS DE MUESTREO SEGÚN REGLAMENTO (CE) Nº2073/2005 


PARA CANALES EN PEQUEÑOS MATADEROS Y PARA CARNE PICADA,PREPARADOS DE CARNE 


Y CARNE DE AVES DE CORRAL PEQUEÑOS PRODUCTORES. 


Castilla La 


Mancha 
OTR/IMP/MD/01 Base de datos: MEMORIA DE MATANZAS DOMICILIARIAS 


Castilla La 


Mancha 
CIRCULAR 3/2017 


ACTUACIONES DE CONTROL DE LOS SERVICIOS OFICIALES EN MATADEROS QUE 


SUMINISTRAN PIELES PARA LA ELABORACIÓN DE COLAGENOS Y GELATINA Y ACTUACIONES 


DE CONTROL EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE DESTINO 


Castilla La 


Mancha 
PTO/BA/01 


Procedimiento de Trabajo Oficial de Evaluación del bienestar animal en mataderos de Castilla-


La Mancha 


Castilla La 


Mancha 
PTO/SAC/01 Aptitud de animales para el transporte. Sacrificio de urgencia en explotación 


Castilla La 


Mancha 
PTO/MATLES/1 


Procedimiento de toma de muestras en mataderos dentro de los planes nacionales de 


erradicación en rumiantes 


Castilla La 


Mancha 


OTR/FORMULARIO 


EDO/EDO/ 
COMUNICACIÓN URGENTE EDO PIEZAS DE CAZA. 


Castilla La 


Mancha 
OTR/IMP/EDO/04 Parte enfermedades declaración obligatoria (EDO) y zoonosis en matanza domiciliaria 


Castilla La 


Mancha 


OTR/FORMULARIO/


EDO.MATD 
FORMULARIO PARA COMUNICACION URGENTE EDO EN MATADEROS (excepto bovino) 


Castilla La 


Mancha 
PTO/CO/CAZA/1 


PROCEDIMIENTO DE TRABAJO DE CONTROL OFICIAL DE ESTABLECIMIENTOS DE 


MANIPULACION DE CARNE DE CAZA SILVESTRE 


Castilla La 


Mancha 


OTR/FORMULARIO/


EDO.MATAD.BOV 
COMUNICACION URGENTE EDO EN MATADEROS (EXCLUSIVAMENTE BOVINO) 


Castilla La 


Mancha 
OTR/IMP/EDO/03 


COMUNICACIÓN URGENTE DE ENFERMEDADES DECLARACIÓN OBLIGATORIA (EDO) Y 


ZOONOSIS EN LIDIA 


Castilla La 


Mancha 
PTO/ADT/03 PROCEDIMIENTO PARA LA ORGANIZACIÓN DE AUDITORÍAS DE PAÍSES TERCEROS 


Castilla La 


Mancha 
CIRCULAR 1/2020 


CONTROL OFICIAL DE EMPRESAS ALIMENTARIAS Y ALIMENTOS TOMANDO EN 


CONSIDERACIÓN LA SITUACIÓN EPIDEMIOLÓGICA CREADA POR EL SARS-COV2 


CORONAVIRUS, SUPERADA LA FASE III PLAN TRANSICIÓN NUEVA NORMALIDAD. 


Castilla La 


Mancha 
PTO/MAT.IP/04 PTO- CONTROL OFICIAL DE IDENTIFICACION DE PORCINO 


Castilla La 


Mancha 


MAN/BDPMATADE


ROS 


MANUAL DE INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTACION DE LA BASE DE DATOS PARTES 


MENSUALES DE MATADEROS 
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Castilla La 


Mancha 
PTO/EETs/01 


PROCEDIMIENTO DE SACRIFICIO DE ANIMALES OBJETO DE TOMA DE MUESTRAS PARA LA 


DETCCIÓN DE EETs EN MATADEROS 


Castilla La 


Mancha 
PTO/REG/CRYT.T.D 


PROCEDIMIENTO de Autorización específica y registro de centros de recogida y tenerías 


destinados a suministrar materias primas para la producción de gelatina y colágeno para 


consumo humano. 


Castilla La 


Mancha 
PRG/TM2021 


Programación de toma de muestras de control oficial de productos alimentarios 2021. 


INDICACIONES INICIALES(ANEXOS Y HOJAS SEMESTRALES DE POSITIVOS. ACTA DE TOMA DE 


MUESTRA, HOJA DE ENVIOS DE MUESTRAS) 


Castilla La 


Mancha 


OTR/FORMULARIO/


PM/EDO 
PARTES MENSUALES( NO URGENTE)EN MATADEROS 


Castilla La 


Mancha 
PTO/CORCTRIQ/01 


PTO-PARA LA AUTORIZACIÓN DEL CORTE DE CANALES EN MAS DE SEIS TROZOS, EN SALAS 


DE DESPIECE A LA ESPERA DE RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE TRIQUINA 


Castilla La 


Mancha 
PTO/PIELES PTO DE EVALUACIÓN DE LA LIMPIEZA DE LOS ANIMALES Y CATEGORIZACIÓN DE CUEROS 


Castilla La 


Mancha 
PTO-CO-INEA-PR PTO- USO DEL PROGRAMADOR DE INEA 


Castilla La 


Mancha 
CIR 2/2021 


CIRCULAR 2/2021-NORMAS ESPECÍFICAS PARA LOS CONTROLES OFICIALES DE TRIQUINAS 


EN LA CARNE EN MATADEROS Y ESTABLECIMIENTOS DE MANIPULACIÓN DE CAZA SILVESTRE 


MAYOR 


Castilla La 


Mancha 
CIRCULAR 3/2021 


NORMAS ESPECÍFICAS PARA LOS CONTROLES VETERINARIOS EN CARNE DE CAZA. PRIMERA 


INSPECCION EN CAMPO Y AUTOCONSUMO 


Castilla La 


Mancha 
CIRCULAR 4/2021 


POR LA QUE SE ESTABLECEN NORMAS ESPECÍFICAS PARA LA INTERVENCION DE LOS 


SERVICIOS OFICIALES VETERINARIOS Y VETERINARIOS COLABORADORES EN LA CAMPAÑA DE 


MATANZAS DOMICILIARIAS 


Castilla La 


Mancha 
CIRCULAR 1/2021 


REQUISITOS ESTRUCTURALES PARA AUTORIZAR, COMO MATADERO......ADAPTARSE AL REAL 


DECRETO 1086/2020 


Castilla y 


León 
  


Instrucción del 29 de septiembre de 2020, por la que se regula el reconocimiento de cerdos 


sacrificados en domicilios para autoconsumo y la identificación de animales silvestres abatidos 


en cacerías. 


Castilla y 


León 
  


Guía para la elaboración del procedimiento normalizado de trabajo de control oficial de la 


Trichinella 


Castilla y 


León 
  Procedimiento General de Inspección Veterinaria de Mataderos 


Cataluña 20120622 
Procedimiento de toma de muestras en los mataderos en el marco de los programas de sanidad 


animal 


Cataluña P01_01 _01_01 Inspección ante mortem en los mataderos de ungulados domésticos 


Cataluña P01_01_01_02_01 Inspección post mortem en los mataderos de ungulados domésticos 


Cataluña SICA-PC-ESC-AVI Protocolo de inspección de mataderos de aves de corral 


Cataluña SICA-PC-ESC-CON Protocolo de inspección de mataderos de conejos 


Cataluña 5062015 Procedimiento de declaración individualizada y urgente de enfermedades 


Cataluña SICA-PC-ESC-BOV Protocolo de inspección de mataderos de bovino 


Cataluña SICA-PC-ESC-POR Protocolo de inspección de mataderos de porcino 


Cataluña SICA-PC-ESC-OC Protocolo de inspección de mataderos de ovino-caprino 


Cataluña SICA-PC-ESC-SOL Protocolo de inspección de mataderos de solípedos 


Cataluña SICA-PC-AU 
Control oficial para verificar los autocontroles de los OE respecto al criterio de higiene del 


proceso de Salmonella en canales de porcino (Adenda 7 del PC-AU). 


Cataluña SICA-Flexibilidad 
Criterios relativos a la reducción de las frecuencias de muestreo establecidas en el Reglamento 


(CE) 2073/2005, de criterios microbiológicos en establecimientos del sector cárnico. 


Cataluña SICA-PC-10-EMC Protocolo de inspección de establecimientos de manipulación de caza 


Cataluña SICA-PC-ESC Programa de inspección sanitaria de los animales sacrificados para el consumo humano 


Cataluña BA-BOV-OC-SOL 
Plan de control del bienestar animal en los mataderos de bovino, ovino, caprino y equinos 


2022-2025 


Cataluña BA-POR Plan de control del bienestar animal en los mataderos de porcino 2022-2025 


Cataluña BA-AVI-CON 
Plan de control del bienestar animal en los mataderos de animales alojados en contenedor 


2022-2025 


Extremadura SSA01/2019 
INSTRUCCIÓN SOBRE ARMONIZACIÓN DE CRITERIOS EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 


CINEGÉTICAS 
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Extremadura MPCOM 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE CONTROL VETERINARIO OFICIAL DEL SACRIFICIO DE 


ANIMALES EN MATADERO (ungulados) 


Extremadura SAL/01/2014 V5 


INORMALIZACIÓN DEL TRASLADO DE INFORMACIÓN Y TOMA DE MUESTRAS EN BOVINOS, 


PORCINOS OVINOS Y CAPRINOS CON LESIONES COMPATIBLES CON TUBERCULOSIS EN 


MATADEROS, SALAS TRATAMIENTO DE LIDIA Y OTRAS ACTUAC.. 


Extremadura 


Actividades 


Cinegéticas. 


TBC/PPA 


INSTRUCCIÓN TÉCNICA Y PROTOCOLO DE TOMA DE MUESTRAS UNGULADOS SILVESTRES 


PARA LA INVESTIGACIÓN DE TUBERCULOSIS Y PPA. 


Extremadura IT2020 
INSTRUCCIÓN SOBRE EXCEPCIONES A LA REFRIFRIGERACIÓN DE CARNES DURANTE EL 


TRANSPORTE 


Extremadura COVID-19 
Instrucción al control oficial veterinario de mataderos en relación a las medidas de prevención, 


protección e higiene en relación al COVID-19 


Galicia F-13T-01-03-03 Protocolo de inspección condiciones de aptitud en el transporte 


Galicia I/SXP-01-13 PROCEDEMENTO ESPECÍFICO DE SACRIFICIO DE URGENCIA FUERA DEL MATADERO 


Galicia F-13T-01-03-01 Protocolo de inspección bienestar -carnes rojas 


Galicia F-13T-01-03-02 Protocolo de inspección bienestar- carnes blancas 


Galicia F-13T-01-04-01 Protocolo diario de inspección de mataderos 


Galicia F-13T-01-04-02 Protocolo semanal de mataderos 


Galicia F-13T-01-04-03 Protocolo quincenal de mataderos 


Galicia F-13T-01-04-04 Protocolo mensual de mataderos 


Islas Baleares IT-BI-41 Manual técnico formativo de bienestar animal en el sacrificio de las Islas Baleares 


Islas Baleares IT-BI-6 Nota sobre el uso de aditivos BHT y BHA en los derivados cárnicos 


Islas Baleares IT-BI-8 
Instrucción sobre las actuaciones que deben realizarse en el caso de entrada de animales sucios 


en los mataderos 


Islas Baleares IT-BI-9 Instrucción técnica de control de higiene del sacrificio en mataderos de abasto 


Islas Baleares IT-BI-12 
Instrucción técnica sobre la autorización sanitaria para la excepción a la división de semi canales 


de los animales de la especie 


Islas Baleares IT-BI-13 Nota técnica de criterios microbiológicos de seguridad alimentaria derivados cárnicos 


Islas Baleares IT-BI-34 Manual de auditorías de prerrequisitos en mataderos 


Islas Baleares IT-BI-11 
Instrucción técnica de autorización sanitaria para excepciones a la refrigeración inmediata de 


carnes en mataderos de ungulados domésticos de las Islas Baleares 


Islas Baleares IT-BI-58 Instrucción técnica de toma de muestras para la investigación de triquina 


Islas Baleares IT-BI-18 Nota técnica sobre la categorización de los derivados cárnicos 


Islas Baleares IT-BI-38 Procedimiento autorización de personal asistente en mataderos de aves y lagomorfos 


Islas Baleares IT-BI-36 
Instrucción criterios de autorización de la reducción en la frecuencia de muestreo 


bacteriológico en pequeños mataderos, industrias y establecimientos minoristas elaboradores 


Islas Baleares IT-BI-44 
Instrucción técnica para la toma de muestras para la investigación de tuberculosis en 


mataderos de reses de abasto 


Islas Baleares IT-BIII-2 Instrucción para la toma de muestras de superficies de canales en mataderos de abasto 


Islas Baleares IT-BI-3 
Instrucción técnica de control oficial de material SANDACH Y MER en mataderos ungulados 


domésticos de las Islas Baleares 


Islas Baleares IT-BI-2 
Instrucción de control del sistema de trazabilidad y del etiquetado de la carne de vacuno de 


las Illes Balears 


Islas Baleares IT-BI-10 
Instrucción técnica para la inspección ante mortem y postmortem de los animales ungulados 


en los mataderos de las Islas Baleares 


Islas Baleares IT-BI-40 Instrucción de control de bienestar animal en el sacrificio de las Illes Balears. 


Islas Baleares IT-BI-42 CONTROL OFICIAL DEL SACRIFICIO DE AVES Y LAGOMORFOS 


Islas Baleares IT-BI-51 
Procedimiento de la Tramitación de consultas relacionadas con las decisiones de los animales 


o la carne que deben tomar los veterinarios de mataderos 


Islas Baleares IT-BI-54 Control oficial de las EET en mataderos de la CAIB. Protocolos y toma de muestras. 


Islas Baleares IT-BI-55 
TRAMITACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN PARA UTILIZAR LOS SANDACH CON 


FINALIDAD DE INVESTIGACIÓN U OTRAS FINALIDADES ESPECÍFICAS 


Islas Baleares IT-BI-57 Procedimiento de unificación de criterios de los veterinarios de matadero 


Islas Baleares IT-BI-1 Instrucción de marcados de productos de origen animal. 


Islas Baleares IT-BI-56 Manual de aplicación informática de mataderos 


La Rioja ITG 04-06 SANDACH en mataderos 


La Rioja ITG 04-10 Marcado sanitario y de identificación en mataderos 
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La Rioja ITG 04-02 Información alimentaria 


La Rioja ITG 04-11 
Requisitos especificos y de higiene para el sacrificio de los mataderos de ungulados, aves de 


corral y lagomorfos 


La Rioja ITG 03-02 Instrucción técnica sobre encefalopatías espongiformes transmisibles 


La Rioja ITG 04-04 Bienestar animal 


La Rioja ITG 04-07 
Información de la cadena alimentaria, identificación y documentación de acompañamiento de 


los animales al matadero 


La Rioja ITG 04-08 Inspección ante-mortem en los mataderos 


La Rioja ITG 04-09 Inspección post-mortem en los mataderos 


La Rioja ITG-04-13 Control oficial en mataderos de animales sacrificados de urgencia en explotación 


Madrid 
Guía controles de 


triquina 


Guía de implantación de criterios para el aseguramiento de la calidad en los controles oficiales 


de la presencia de triquinas en la carne 


Madrid Guías-Insp-12 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. Sala de 


despiece de ungulados. 


Madrid Guías-Insp-13 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. Sala de 


despiece de aves y lagomorfos. 


Madrid Guías-Insp-14 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. Despiece 


de caza de cría 


Madrid Guías-Insp-15 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. Despiece 


de caza silvestre 


Madrid Guías-Insp-16 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. Carne 


picada. 


Madrid Guías-Insp-19 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. Estómagos 


y vejigas. 


Madrid Guías-Insp-21 Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. Colágeno. 


Madrid Guías-Insp-22 Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. Gelatina. 


Madrid POC-HS-GS-01 
Programa de prevención de riesgos en establecimientos de obtención de carne fresca. 


Procedimiento de control oficial antem mortem en mataderos 


Madrid I-POC-HS-GS-01-03 
Programa de prevención de riesgos en establecimientos de obtención de carne fresca. 


Auditoría de los requisitos específicos en el control oficial ante mortem en mataderos 


Madrid 
Guía-Ante mortem-


1 


Programa de prevención de riesgos en establecimientos de obtención de carne fresca. Guía de 


apoyo al control oficial ante mortem en los mataderos 


Madrid POC-HS-GS-02 
Programa de prevención de riesgos en establecimientos de obtención de carnes frescas. 


Procedimiento de control oficial post mortem 


Madrid Guías-Insp-18 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. Carne 


separada mecánicamente. 


Madrid I-POC-HS-GS-01-01 
Programa de prevención de riesgos en establecimientos de obtención de carne fresca. 


Inspección en el control oficial ante mortem en mataderos 


Madrid I-POC-HS-GS-02-01 
Programa de prevención de riesgos en establecimientos de obtención de carnes frescas. 


Instrucción técnica de inspección en el control oficial post mortem. 


Madrid I-POC-HS-GS-02-03 


Programa de prevención de riesgos en establecimientos de obtención de carnes frescas. 


Instrucción téc. muestreo reglamentario plan de investigación de residuos en establ. de 


obtención de carnes fresca 


Madrid I-POC-HS-GS-02-02 


Programa de prevención de riesgos en establecimientos de obtención de carnes frescas. It de 


auditoria oficial de subproductos animales, incluídos los mer, en establecimientos de obtención 


de carnes fr. 


Madrid 
Guía post mortem -


1 


Guía de apoyo a la inspección de SANDACH y MER en establecimientos de obtención de carne 


fresca 


Madrid 
Guía post mortem-


2 


Guía de apoyo a la inspección post mortem, marcado sanitario y de identificación de canales y 


despojos. 


Madrid I-POC-HS-GS-01-02 Instrucción técnica de control oficial del bienestar animal en mataderos 


Madrid POC-HS-GS-04 Procedimiento de gestión de la inspección de la carne de rese de lida 


Madrid I-POC-HS-GS-01-02 Instrucción Técnica de control oficial del bienestar animal en mataderos 


Madrid 
Guía Bienestar 


animal 
Guía de apoyo al control oficial:bienestar de los animales en matadero 


Madrid I-POC-HS-GS-01-04 
Instrucción técnica de inspección de los requisitos de higiene previos al sacrificio y durante el 


sacrificio y faenado 
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CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Madrid I-POC-HS-GS-02-02 
Instrucción técnica Auditoria oficial de subproductos animales, incluidos los MER, en 


establecimientos de obtención de carne fresca. 


Madrid 
Guía Post mortem-


1 


Guía de apoyo a la inspección de SANDACH y MER en establecimientos de obtención de carnes 


frescas 


Madrid Guías-Insp-17 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. Derivados 


cárnicos. 


Murcia PNT 03 Procedimiento general de verificación y medidas especiales de control oficial de alimentos 


Murcia PNT 06 Procedimiento de SCIRIS, Denuncias y otras Notificaciones 


Murcia Instrucción 
Instrucción de uso de la aplicación "Sistema informático del Servicio de Seguridad Alimentaria 


y Zoonosis" 


Murcia PNT 02 
Procedimientos de Control Oficial: 03A-03M-03B-03C-03D (Última rev. procedimiento 03M 


sobre toma de muestras) 


Navarra COD51 Mataderos de aves 


Navarra COD50 Mataderos de conejos. 


Navarra COD47 Protocolo de Gestión de SANDACH 


Navarra COD41 Protocolo de inspección de canales de toros de lidia 


Navarra COD52 Protocolo de inspección de salas de despiece 


Navarra COD36 Mataderos de animales ungulados 


Navarra INS0102015 Flexibilidad frecuencias de muestreo en pequeños mataderos 


Navarra INS0162015 Toma de muestras canales de ungulados para microbiología 


Navarra PNT0022016 Procedimiento para el Plan Nacional de Investigación de Residuos 


Navarra INS0142016 Instrucción para inspectores de mataderos en el control de EEB 


Navarra INS0142018 Toma de muestras de canales de aves para análisis de higiene del proceso 


Navarra PRO0102019 Verificación en mataderos de ungulados 


Navarra INS0162019 Tipos de análisis en aguas de empresas y establecimiento alimentario 


Navarra INS0252018 Verificación del criterio de higiene de proceso en canales 


Navarra PRO0072021 Protocolo bienestar animal: conejos 


Navarra PRO0472021 Protocolo bienestar animal: aves 


Navarra PRO0792021 Protocolo bienestar animal: ungulados 


Navarra PRO0052021 Evaluación de riesgos en mataderos 


Navarra INS0082018 Salas de tratamiento de caza 


País Vasco  
Normalización del control oficial en mataderos: bovino, porcino, ovino, caprimo, solípedos, 


ratides, aves, lagomorfos y palmñipedas 


País Vasco 
Intruciones 


Técnicas 
Carnicería-Charcutería 


País Vasco 
Intruciones 


Técnicas 
Carnicería-Salchichería 


País Vasco 
Intruciones 


Técnicas 
Carnicerías 


País Vasco 
Intruciones 


Técnicas 
Preparados de carne de estructura no industrial. 


País Vasco 
Intruciones 


Técnicas 
Élaboración de productos cárnicos. 


País Vasco 
Intruciones 


Técnicas 
Sala de despiece de carne de aves de corral. 


País Vasco 
Intruciones 


Técnicas 
Sala de despiece de carne de conejo y aves de caza de granja 


País Vasco 
Intruciones 


Técnicas 
Sala de despiece de carnes de ungulados y mamíferos de caza de cría 


País Vasco 
Intruciones 


Técnicas 
Sala de despiece de carnes. 


País Vasco 
Intruciones 


Técnicas 
Salas de despiece de poca capacidad 


País Vasco PG-17 Auditorias del sistema normalizado de control oficial 


País Vasco  Bienestar Animal. Sistemas de aturdimiento de los animales. 


País Vasco  Procedimiento de detección de Trichinellas en carnes frescas 


País Vasco  Procedimiento de toma de muestras en mataderos para la detección de las EETT 







 


 


PROGRAMA 3. MATADEROS, CAZA Y RESES DE LIDIA                46 


CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


País Vasco  
Procedimieno toma de muestras en matadero para el diagnóstico anatomopatológico y 


parasitólogicos de las enfermedades animales 


País Vasco 
Intruciones 


Técnicas 


Centros de producción de otros productos de origen animal: estomagos, vegijas, e intestinos 


(tripas) 


País Vasco 
Intruciones 


Técnicas 
Sacrificio de urgencias, fuera del matadero 


País Vasco 
Intruciones 


Técnicas 


Procedimiento de trabajo para el sacrificio de los animales con destino a consumo.programa 


de erradicación de tuberculosis en bovinos 


País Vasco Procedimiento 
Procedimiento de Supervisión y Muestreo de los Controles Regulares de Higiene en Mataderos 


CAPV 


 


 


 


6. Otros documentos relacionados (no vinculantes) 
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PROGRAMA 4: ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS Y MATERIALES EN CONTACTO CON 


ALIMENTOS  


1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 


El objeto de este programa es describir el modo en que deben organizarse y realizarse los controles para verificar 


la información facilitada al consumidor en los alimentos y materiales y objetos destinados a entrar en contacto 


con alimentos comercializados en España de acuerdo con la legislación por parte de las autoridades 


competentes de la AESAN y las CCAA.  


Lograr un alto nivel de protección de la salud de los consumidores requiere no solo garantizar la inocuidad de 


los alimentos ofertados, sino también que la información suministrada por el operador responsable a través de 


cualquier medio sea precisa, clara y veraz, lo que permite a los consumidores tomar decisiones respecto a la 


adquisición de alimentos con mayor conocimiento de causa. 


En este contexto, el Reglamento (UE) Nº 1169/2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor, 


define información alimentaria como la información relativa a un alimento y puesta a disposición del 


consumidor final por medio de una etiqueta, otro material de acompañamiento, o cualquier otro medio, 


incluyendo herramientas tecnológicas modernas o la comunicación verbal; «etiquetado» como las menciones, 


indicaciones, marcas de fábrica o comerciales, dibujos o signos relacionados con un alimento y que figuren en 


cualquier envase, documento, rótulo, etiqueta, faja o collarín, que acompañen o se refieran a dicho alimento; y 


«etiqueta» como los letreros, marcas comerciales o de fábrica, signos, dibujos u otras descripciones, escritos, 


impresos, estarcidos, marcados, grabados o estampados en un embalaje o envase alimentario, o que acompañe 


al mismo.  


La legislación establece qué menciones debe contener la información de los productos alimenticios, si bien el 


alcance de este programa se limita a las menciones y características de la información alimentaria que puedan 


tener una repercusión sobre la seguridad alimentaria.  


Hay que tener en cuenta, además, todas las formas de suministrar alimentos y productos, mediante venta directa 


al consumidor y/o a las colectividades o la venta de alimentos a través de venta online. Asimismo, hay que 


considerar la presentación del alimento, envasado o sin envasar y las especificaciones relativas al contenido, 


disponibilidad y colocación y/o presentación de la información que han de revisarse en cada caso. Así, en 


determinados casos será de aplicación el Real Decreto 126/2015, por el que se aprueba la norma general relativa 


a la información alimentaria de los alimentos que se presenten sin envasar para la venta al consumidor final y a 


las colectividades, de los envasados en los lugares de venta a petición del comprador, y de los envasados por 


los titulares del comercio al por menor.  


Además de los requisitos generales contenidos en el Reglamento 1169/2011 aplicables a todos los alimentos, 


en el marco de este programa de control se incluye también el control del cumplimiento por parte de los 


operadores de otros requisitos específicos para determinados grupos de alimentos, como son los requisitos 


establecidos para: 


 los tipos específicos de alimentos incluidos en el Reglamento 1169/2011, el Real Decreto 640/2006 


y el Reglamento 853/2004,  


 los nuevos alimentos autorizados, 


 los ingredientes tecnológicos, 


 los alimentos que contengan sustancias que causan alergias o intolerancias,  


 las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos, 


 la información nutricional, 


 los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos (MECA), 


 los alimentos comercializados a través de páginas web.  


Estos controles se realizarán mediante inspección visual y podrán realizarse en el marco de controles oficiales 


programados o controles oficiales no programados.  


Determinados aspectos relacionados con el control de la información alimentaria no se verifican en el ámbito 


de este programa por estar incluidos en otros programas. Los aspectos del control de la información alimentaria 


que se incluyen en el marco de otros programas del PNCOCA se encuentran descritos en el apartado 5 de este 


programa. 


Toda la normativa y documentación relacionada que sirve de soporte para la realización de los controles oficiales 


en el marco de este programa se encuentra detallada en el anexo I. 







PROGRAMA 4  ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS Y MATERIALES EN CONTACTO CON ALIMENTOS  4 


 


2. OBJETIVOS  


Objetivo general: Reducir los riesgos vinculados a una incorrecta información alimentaria facilitada al 


consumidor en los alimentos y materiales en contacto con los alimentos, de acuerdo con la normativa vigente. 


Objetivos operativos: 


- Objetivo operativo 1: Realizar controles de la información facilitada al consumidor final y 


colectividades en los alimentos y materiales en contacto con los alimentos de acuerdo con una 


programación en base al riesgo. 


- Objetivo operativo 2: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en relación con la 


información facilitada al consumidor final y a colectividades en establecimientos alimentarios.  


- Objetivo operativo 3: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en relación con la 


información facilitada al consumidor final y colectividades en los alimentos y materiales en contacto 


con los alimentos puestos a la venta en páginas web.  


- Objetivo operativo 4: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 


incumplimientos detectados. 


 


3. PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO 


De acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes deberán realizar controles 
oficiales de todos los operadores con regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia apropiada. 


Con esta finalidad, las autoridades competentes de las CCAA organizan los controles en los establecimientos 


fundamentalmente en base al riesgo asociado a cada tipo de establecimiento alimentario descrito en el 


programa 1, aunque podrán tener en cuenta adicionalmente otros factores de riesgo vinculados 


específicamente al etiquetado.  


Además de estos controles programados en base al riesgo, las autoridades competentes realizan controles no 


programados, cuando haya algún motivo que haga sospechar a la autoridad competente de la existencia de un 


incumplimiento, por ejemplo, a consecuencia de una alerta, denuncia o tras un resultado insatisfactorio en un 


muestreo.  


4. ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN  


Tomando como base la programación del punto anterior, las autoridades competentes de las CCAA efectúan 


los controles oficiales de acuerdo con procedimientos documentados para verificar el cumplimiento de la 


normativa. Los procedimientos documentados empleados por las CCAA para la ejecución de este programa se 


listan en el anexo I, punto 5.  


 


4.1. Punto de control 


En el ámbito de este programa, el objeto a controlar es el alimento/MECA y no el establecimiento, aunque los 


incumplimientos que se detecten serán responsabilidad del operador con cuyo nombre o razón social se 


comercialice el alimento o, en caso de que no esté establecido en la Unión, el importador del alimento al 


mercado de la Unión. Los operadores de empresas alimentarias serán los responsables de las modificaciones 


que introduzcan en la información alimentaria que acompaña a un alimento. 


Los controles se podrán realizar en todos los establecimientos alimentarios y de MECA: fabricantes, envasadores, 


almacenistas y minoristas, y también en las páginas web donde estos operadores comercializan los productos. 


La selección del alimento a controlar en el establecimiento fabricante o envasador, constituye el punto más 


eficaz del control, puesto que es el lugar dónde se dispone de la máxima información sobre el producto y la 


veracidad de su etiquetado: origen, composición, vida útil, etc. y se puede comprobar el cumplimiento de toda 


la información que proporciona el etiquetado.  
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4.2. Métodos de control 


Las actividades en el marco de este programa se basarán en la revisión de la información facilitada al consumidor 


que tenga repercusión en seguridad alimentaria de manera directa o indirecta y, en los alimentos y materiales y 


objetos destinados a entrar en contacto con alimentos, a fin de verificar que se cumplen los requisitos legales 


aplicables en materia de contenido, disponibilidad y colocación y/o presentación.  


El control oficial se basará especialmente en la inspección visual de los alimentos en diferentes circunstancias: 


 alimentos envasados y etiquetados destinados al consumidor final, incluidos los entregados por las 


colectividades, los destinados al suministro de las colectividades, los alimentos ofrecidos para la venta 


mediante máquinas expendedoras o instalaciones comerciales automatizadas.  


 alimentos que se presenten sin envasar para la venta al consumidor final y colectividades; 


 alimentos envasados en los lugares de venta a petición del comprador; 


 alimentos envasados por los titulares del comercio al por menor para su venta inmediata en el 


establecimiento o establecimientos de su propiedad; 


 materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos; 


 alimentos comercializados a través de comercio electrónico. 


La información alimentaria obligatoria se indicará en un lugar destacado, de manera que sea fácilmente visible, 


claramente legible y, en su caso, indeleble, aunque habrá que tener en cuenta que, en determinados productos, 


bien por su naturaleza, tamaño, presentación, etc. son permitidas excepciones. 


En el caso de alimentos no envasados destinados a ser suministrados al consumidor final /colectividades se 


garantizará que la información se transmita entre operadores utilizando para ello cualquiera de los soportes 


admitidos en la legislación alimentaria específica, entre ellos los documentos de acompañamiento de 


mercancías. 


 


4.2.1. Controles en todos los establecimientos alimentarios 


Se seleccionará un producto alimenticio y se verificará la siguiente información: 


4.2.1.1. Información alimentaria obligatoria 


Se comprobará que en el etiquetado de los productos alimenticios figuran las siguientes menciones 


obligatorias generales de información al consumidor con repercusión en seguridad alimentaria: 


- denominación del alimento, de gran importancia a la hora de determinar los tratamientos 


autorizados y la normativa que le es de aplicación en materia de seguridad alimentaria, por 


ejemplo en lo que respecta a la adición de determinados ingredientes o aditivos 


- las menciones sobre las condiciones físicas o sobre el tratamiento al que ha sido sometido 


(en polvo, recongelado, ahumado….) cuando su omisión pueda inducir a engaño, ya que 


determinar el grado de transformación del alimento es un dato fundamental a la hora de 


determinar los aditivos que están autorizados  


- lista de ingredientes, incluidos los alérgenos 


- fecha de duración mínima o fecha de caducidad 


- condiciones especiales de conservación  


- modo de empleo en caso de que, en ausencia de esta información, fuera difícil hacer un 


uso adecuado del alimento 


- lote  


- información nutricional 


Además, se comprobará que en el etiquetado de los productos alimenticios figuran las menciones obligatorias 


adicionales para categorías o tipos específicos de alimentos, de acuerdo con: 
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 El anexo III del Reglamento 1169/2011, que establece requisitos específicos para alimentos 


envasados en determinados gases; que contengan edulcorantes; que contengan ácido glicirrícico 


o su sal de amonio; bebidas con un contenido elevado de cafeína o alimentos con cafeína 


añadida; alimentos con fitosteroles, ésteres de fitosterol, fitostanoles o ésteres de fitostanol 


añadidos; carne congelada, preparados de carne congelados y productos de la pesca no 


transformados congelados. 


 El anexo VI del Reglamento 1169/2011, que establece requisitos específicos para alimentos 


descongelados, alimentos tratados con radiaciones ionizantes, envoltura de embutido no 


comestible, etc.  


 El Real Decreto 640/2006, que establece que los envases destinados al consumidor final que 


contengan carne picada de aves de corral, de solípedos o preparados de carne en los que hay 


carne separada mecánicamente deban llevar, (…) un rótulo en el que se indique que los 


productos han de cocinarse antes de su consumo. 


 El Reglamento 853/2004, que establece requisitos específicos para los productos de la pesca 


frescos, preparados y transformados pertenecientes a la familia de los Gempylidae, requisitos 


para el etiquetado de leche cruda destinada al consumo humano directo y de los productos 


elaborados con leche cruda.  


 El Reglamento (UE) 2015/2283, que establece que solo los nuevos alimentos autorizados e 


incluidos en la lista de la Unión podrán comercializarse en la Unión como tales o utilizarse en 


alimentos, y deberán cumplirse los requisitos de etiquetado que se especifican en ella. 


 El anexo V del Reglamento 1333/2008 sobre aditivos alimentarios, que establece requisitos 


específicos para los alimentos que contienen determinados colorantes alimentarios y que 


requerirán la mención ” puede tener efectos negativos sobre la actividad y atención de los niños”. 


4.2.1.2. Contenido en aromas, aditivos alimentarios y enzimas alimentarias 


Se comprobará que en el etiquetado de los productos alimenticios: 


 Aparecen todos los ingredientes tecnológicos añadidos que deban figurar en la lista de 


ingredientes y están autorizados para ese alimento en cuestión. 


 Se cumplen los requisitos específicos de etiquetado de los ingredientes tecnológicos añadidos 


en los productos alimenticios conforme a su normativa de aplicación. 


 Se cumplen los requisitos específicos de etiquetado de los aditivos alimentarios destinados a la 


venta al consumidor final, comprobando que se cumplen las condiciones que en cada caso se 


hayan establecido reglamentariamente en los Reglamentos (CE) Nº 1332/2008, Reglamento (CE) 


Nº 1333/2008 y Reglamento (CE) Nº 1334/2008, para la venta de los mismos al consumidor final. 


4.2.1.3. Sustancias o productos que causan alergias o intolerancias 


Se comprobará que en el etiquetado de los productos alimenticios: 


 Los alérgenos incluidos en el anexo II del Reglamento (UE) nº 1196/2011 (o sustancias derivadas 


de los mismos) presentes en el producto acabado, aunque sea en una forma modificada: 


 Aparecen indicados en la lista de ingredientes con una referencia clara a la 


denominación de la sustancia o producto.  


 Se destacan mediante una composición tipográfica que la diferencie claramente del 


resto de la lista de ingredientes, por ejemplo, mediante el tipo de letra, el estilo o el 


color de fondo.  


 Que si no hay lista de ingredientes se incluye la palabra «contiene», seguida del 


nombre de la sustancia o el producto.  


 Que cuando la presencia de un alérgeno se deba a contaminaciones cruzadas el 


operador puede utilizar el texto “puede contener” o similar. 


 La correcta utilización de las menciones “sin gluten” y “muy bajo en gluten” de acuerdo con el 


Reglamento (UE) 828/2014. 


 La correcta utilización de la mención “sin lactosa” en los preparados para lactantes y preparados 


de continuación de acuerdo con el Reglamento delegado 2016/127. 
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4.2.1.4. Información nutricional 


Se comprobará que en el etiquetado de los productos alimenticios: 


 Está incluida la información nutricional en todos los alimentos en los cuales es obligatoria.  


 La información aparece en la forma especificada en la normativa en relación al contenido, cálculo, 


expresión y presentación. 


 Cuando se incluye voluntariamente la información nutricional, esta se ajusta a la normativa. 


 Cuando se facilite la información sobre vitaminas y minerales, se expresa también como porcentaje 


de las ingestas de referencia. 


 Se aplican las tolerancias establecidas en el documento de orientación para las autoridades 


competentes en materia de control de cumplimiento de la legislación de la UE respecto al 


establecimiento de tolerancias para los valores nutricionales declarados en la etiqueta. 


 


4.2.1.5. Declaraciones nutricionales y de propiedades saludables 


Se comprobará que en el etiquetado de los productos alimenticios: 


 


 Las declaraciones nutricionales (DN) empleadas se encuentran autorizadas en el Anexo del 


Reglamento (CE) Nº 1924/2006 y cumplen con las condiciones de uso establecidas. 


 Las declaraciones de propiedades saludables (DPS) empleadas se encuentran autorizadas en los 


reglamentos y decisiones de desarrollo del Reglamento (CE) Nº 1924/2006 y que cumplen las 


condiciones de uso.  


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/ampliacion/declaraciones_


nutricionales.htm  


 El alimento que incluye en su etiqueta una declaración nutricional o de propiedades saludables 


incluye también la información nutricional.  


 Las declaraciones nutricionales comparativas se ajustan a las condiciones descritas en el Reglamento 


(CE) Nº 1924/2006.  


 La declaración de propiedades saludables generares y no especificas va acompañada de una 


específica autorizada y relacionada, de acuerdo con el art.10.3 del Reglamento (CE) Nº 1924/2006 y 


la Decisión de 24 de enero de 2013. 


 La marca registrada, nombre comercial o denominación de fantasía que pueda interpretarse como 


una declaración nutricional o de propiedades saludables, estará acompañada de una declaración 


nutricional autorizada o de propiedades saludables autorizada que cumpla con el Reglamento (CE) 


Nº 1924/2006.  


 Si la declaración de propiedades saludables está adaptada a una declaración de propiedades 


saludables autorizada, dicha redacción cumple con el artículo 7 del Reglamento 1169/2011 y con el 


Documento sobre los principios de flexibilidad en la redacción de las DPS. 


 Si corresponde, la declaración de propiedades saludables va acompañada de advertencias y/o 


restricciones para un consumo seguro del alimento. 


 Las declaraciones no hacen referencia al ritmo o a la magnitud de la pérdida de peso, ni fomentan el 


consumo excesivo de un alimento, ni son incoherentes con las políticas de Salud Pública o con los 


principios generalmente aceptados en materia de nutrición. 


 En caso de adición de sustancias con efectos nutricionales o fisiológicos se tiene en cuenta lo 


dispuesto en el Reglamento (CE) Nº 1925/2006.  


 


 


 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/ampliacion/declaraciones_nutricionales.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/ampliacion/declaraciones_nutricionales.htm
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4.2.1.6. Materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos (MECA) 


Se comprobará en los MECA o materiales que quepa esperar razonablemente que puedan entrar en contacto 


con alimentos, que esté incluida la información exigida en el artículo 15 del Reglamento (CE) Nº 1935/ 2004.  


En el caso de los materiales y objetos activos e inteligentes, de acuerdo con el Reglamento (CE) n° 450/2009 


sobre materiales y objetos activos e inteligentes destinados a entrar en contacto con alimentos, se 


comprobará: 


 que se etiquetan adecuadamente para que el consumidor pueda identificar las partes no comestibles. 


En este caso, deberán añadirse las palabras «NO INGERIR» al etiquetado así como (siempre que sea 


posible) el símbolo determinado. 


 que quede claro en el etiquetado que son activos y/o inteligentes.  


Las sustancias activas liberadas se consideran ingredientes y deben etiquetarse de conformidad con el 


Reglamento (UE) Nº 1169/2011 sobre el etiquetado de productos alimenticios. 


4.2.2. Controles adicionales a realizar en establecimientos fabricantes y envasadores 


En establecimientos que fabriquen o envasen alimentos se podrá además comprobar la veracidad y 


precisión de la información que el operador responsable facilita al consumidor. 


Para ello, se seleccionará un producto y se comprobará la correspondencia entre el etiquetado que figura 


en los alimentos elaborados y la documentación existente en el establecimiento, principalmente verificando 


la ficha técnica de los productos y los registros relevantes. 


Se podrá comprobar la exactitud de la declaración: 


- de la composición: ingredientes, incluidos aditivos, aromas y enzimas alimentarias; 


- de la presencia de alérgenos, gluten o lactosa; 


- de la información nutricional, incluidos los cálculos para valor energético y las cantidades de 


nutrientes; 


- de las declaraciones nutricionales y/o de propiedades saludables; 


- cuando se facilite la información sobre vitaminas y minerales, que la cantidad presente en el 


alimento constituye una cantidad significativa; 


- de las condiciones especiales de conservación y utilización. 


- de la fecha de consumo preferente/caducidad, basada en los estudios de vida útil de que 


dispongan el establecimiento.  


Se comprobará que las cifras declaradas de vitaminas y minerales son valores medios obtenidos, según el 


caso, a partir de: 


 


- el análisis del alimento efectuado por el fabricante; 


- el cálculo efectuado a partir de los valores medios conocidos o efectivos de los ingredientes 


utilizados, o 


- los cálculos a partir de datos generalmente establecidos y aceptados. 


 


Se comprobará que cuando la presencia de un alérgeno se deba a contaminaciones cruzadas y el operador 


utilice el texto “puede contener” o similar, este pueda demostrar que ha puesto en marcha los mecanismos 


para evitar que esta contaminación se produzca y demuestre que no puede evitarse. 


 


4.2.3. Controles específicos a realizar en establecimientos minoristas  


En el caso de alimentos envasados en el propio establecimiento minorista, los requisitos de etiquetado son 


diferentes, siendo de aplicación el Real Decreto 126/2015, por el que se aprueba la norma general relativa a la 


información alimentaria de los alimentos que se presenten sin envasar para la venta al consumidor final y a las 


colectividades, de los envasados en los lugares de venta a petición del comprador, y de los envasados por los 


titulares del comercio al por menor. 
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Los controles serán diferentes según la presentación de los alimentos, pudiéndose dar las siguientes 


posibilidades: 


 alimentos que se presenten sin envasar para la venta al consumidor final; 


 alimentos envasados en los lugares de venta a petición del comprador; 


 alimentos envasados por los titulares del comercio al por menor para su venta inmediata en el 


establecimiento o establecimientos de su propiedad. 


 Materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos que puedan entrar en contacto con 


alimentos en la fase de comercio al por menor.   


La información alimentaria obligatoria se indicará en un lugar destacado, de manera que sea fácilmente visible, 


claramente legible y, en su caso, indeleble. En modo alguno estará disimulada, tapada o separada por ninguna 


otra indicación o imagen, ni por ningún otro material interpuesto. 


En el caso de los alimentos sin envasar o los envasados a petición del comprador, deberá figurar: 


• denominación del alimento 


• todo ingrediente o coadyuvante tecnológico que cause alergias o intolerancias 


alimentarias (anexo II reglamento 1169/2011) 


• cantidad de determinados ingredientes o una categoría de ingredientes 


• grado alcohólico en bebidas con graduación superior a 1,2 % en volumen de alcohol 


• otros requisitos que se establezcan en las normativas propias de los alimentos para 


esta modalidad de venta. 


En los alimentos envasados por los titulares del comercio minorista para su venta inmediata deberán 


figurar las mismas menciones que en el caso de los alimentos envasados, a excepción de la información 


nutricional. 


Además, se comprobará en los MECA o materiales que quepa esperar razonablemente que puedan entrar en 


contacto con alimentos que esté incluida la información exigida en el artículo 15 del Reglamento (CE) Nº 1935/ 


2004. En el momento de la venta al por menor la información exigida se mostrará en: los propios materiales y 


objetos o en sus envases, en etiquetas o en un rótulo próximo cuando por razones técnicas resulta imposible 


fijar en los propios materiales u objetos dicha información.  


4.2.4. Controles en el comercio electrónico de alimentos 


Para verificar el cumplimiento sobre alimentos vendidos por internet, se comprobará que aparece la información 


alimentaria obligatoria, salvo las menciones previstas en el artículo 9, apartado 1, letra f) del Reglamento 


1169/2011, es decir la fecha de duración mínima o la fecha de caducidad. 


La información que sea obligatoria según el modo de presentación debe estar disponible para el consumidor 


antes de que este decida continuar con la compra, es decir, antes de formalizar el pedido, y debe aparecer en el 


material de soporte de la venta sin que esto suponga ningún coste adicional para el consumidor. 


En España, en todos los casos, la información alimentaria obligatoria en la venta a distancia se debe facilitar, al 


menos, en la lengua española oficial del Estado. 


La información alimentaria obligatoria que se debe facilitar al consumidor final varía en función de si se trata de 


alimentos envasados o no envasados y, dentro de estos últimos, a su vez, en función de la modalidad de 


presentación.  


En los alimentos envasados por los titulares del comercio minorista para su venta inmediata mediante este 


soporte, deberán figurar en la página web las mismas menciones que en el caso de los alimentos envasados, a 


excepción de la información nutricional, el país de origen o lugar de procedencia. 


En el caso de los alimentos sin envasar o los envasados a petición del comprador, deberá indicarse en la página 


web: 


• denominación del alimento 


• todo ingrediente o coadyuvante tecnológico que cause alergias o intolerancias alimentarias 


(anexo II reglamento 1169/2011) 


• cantidad de determinados ingredientes o una categoría de ingredientes 


• grado alcohólico en bebidas con graduación superior a 1,2 % en volumen de alcohol 


• otros requisitos que se establezcan en las normativas propias de los alimentos para esta 


modalidad de venta 
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4.3. Descripción de incumplimientos 


Se considerará incumplimiento cuando en un alimento o MECA, la información facilitada al consumidor no sea 


conforme con las especificaciones de la normativa. Los incumplimientos podrán ser de los siguientes tipos: 


 


Incumplimiento de la información obligatoria general y específica del etiquetado  


 Que la información al consumidor de un alimento no cumpla con las menciones obligatorias generales, así 


como las menciones obligatorias adicionales para categorías o tipos específicos de alimentos, de la 


información al consumidor, que tienen repercusión en seguridad alimentaria descritas en el apartado 


4.2.1.1. 


 


Incumplimiento en el etiquetado de ingredientes tecnológicos de los alimentos 


 Alimentos que declaran en su etiquetado presencia de ingredientes tecnológicos no autorizados, o que, 


aun estando autorizados, no lo están para ese alimento en cuestión. 


 Alimentos que no declaran en su etiquetado la presencia de ingredientes tecnológicos que han sido 


añadidos, ya sean autorizados o no autorizados para ese alimento en cuestión. 


 Alimentos e ingredientes tecnológicos en cuyo etiquetado no se recogen los requisitos específicos exigidos 


en la legislación vigente de aditivos, aromas y enzimas alimentarios. 


 


Incumplimiento en el etiquetado de sustancias que causan alergias o intolerancias 


 Que un alimento, tenga un ingrediente que figure en el Anexo II del Reglamento nº 1169/2011 en el 


producto acabado, aunque sea en una forma modificada y no se encuentre declarado en el etiquetado. 


 Que, aunque se encuentre declarado, no aparezca destacado en la lista de ingredientes mediante una 


composición tipográfica distinta.   


 Que, aunque se encuentre declarado, no figure con una referencia clara a la denominación de la sustancia 


o producto según figura en el Anexo II.   


 Que exhiban las menciones “sin gluten”, “muy bajo en gluten” o “sin lactosa” y no cumplan con la normativa 


de aplicación. 


 


Incumplimiento en información nutricional 


 Que el etiquetado de un alimento no cumpla con la obligatoriedad de la información nutricional en los 


alimentos (cuando esta sea exigible), tanto en su presencia como en las especificaciones relativas al 


contenido, cálculo, expresión por 100 g o por 100 ml, expresión por porción o por unidad de consumo y 


presentación.  


 Que cuando la información nutricional sea incluida voluntariamente por el operador, esta no se ajuste a lo 


dispuesto en la normativa. 


 


Incumplimiento en las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables 


 Que el etiquetado de un alimento incluya una declaración nutricional y de propiedades saludables que no 


se ajusta a la normativa por cualquiera de los motivos detallados en la naturaleza del control. 


 


Incumplimiento en información sobre materiales y objetos destinados a entrar en contacto con 


alimentos: 


 Que no esté incluida la información exigida en el artículo 15 del Reglamento 1935/ 2004: cuando sea 


pertinente el empleo de la mención “para contacto con alimentos”, en caso necesario las instrucciones 


especiales que deban seguirse para un uso adecuado y seguro, los datos del fabricante, información que 


permita la trazabilidad y en materiales y objetos activos información sobre los usos permitidos y cantidad 


de sustancias liberadas. 


 Que en el momento de la venta al por menor, la información exigida no se muestre en los propios materiales 


y objetos, o en sus envases o etiquetas, o en un rótulo próximo (cuando por razones técnicas resulta 


imposible fijar en los propios materiales u objetos dicha información). 
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Incumplimiento en venta de alimentos a través de internet 


Se considerará incumplimiento que en un alimento comercializado en un sitio web no aparezca toda la 


información alimentaria obligatoria o se detecten incumplimientos de cualquiera de los demás aspectos 


mencionados anteriormente. 


 


4.4 Medidas adoptadas ante incumplimientos 


Cuando se obtengan evidencias sobre la presencia de incumplimientos se adoptarán medidas eficaces, 


proporcionadas y disuasorias, de acuerdo con:  


 los incumplimientos detectados y la gravedad de los mismos,  


 su repercusión en la salud de los consumidores 


 la garantía de corrección permanente y no reiteración de los incumplimientos detectados. 


La decisión sobre las medidas a adoptar dependerá del tipo y naturaleza del incumplimiento detectado, de la 


fase en la que se realiza el control, el historial de incumplimientos del explotador, el origen del producto y la 


distribución del mismo a nivel nacional y/o internacional. Ante cada incumplimiento comprobado se podrán 


adoptar todas las medidas que se consideren oportunas, y se ajustarán a lo descrito en el artículo 138 del 


Reglamento (UE) 2017/625. 


 


4.4.1. Medidas a adoptar ante incumplimientos de información al consumidor en el etiquetado 


Las autoridades competentes, de acuerdo con el art. nº 138 del Reglamento (UE) 2017/625, adoptarán las 


medidas necesarias para: 


- Determinar el origen y alcance del incumplimiento  


- Establecer las responsabilidades del operador  


- Garantizar que el operador de que se trate subsane el incumplimiento y evite que este se reproduzca 


A partir de ahí, se ordenará a la empresa en la que se realizó la inspección del producto, y en su caso, la empresa 


responsable del producto, que proceda inmediatamente a restringir o prohibir la comercialización de los 


productos afectados, y a la recuperación, retirada y/o destrucción de los que ya no estén bajo su control 


inmediato. En este tipo de incumplimientos tendrán especial relevancia las medidas relativas al tratamiento de 


las mercancías, la modificación de las etiquetas y facilitar a los consumidores información correcta. 


Asimismo se le requerirá al responsable del producto para que informe a las Autoridades competentes de las 


medidas adoptadas en el plazo que determine.  


En función de si la ubicación del establecimiento responsable del incumplimiento se encuentra en la misma 


comunidad autónoma o en otra:  


 Establecimiento responsable ubicado en la propia CCAA en la que se detectó el incumplimiento: 


Se procederá a realizar un control oficial en el marco de los Programas 1 y 2 para comprobar si el 


peligro detectado se encontraba bajo control, y se valorará la adopción de medidas adicionales sobre 


el establecimiento. 


Se investigará la posible afectación de otros lotes y en caso afirmativo se estudiará su trazabilidad para 


proceder a su retirada del mercado. Además, se podrá incoar expediente sancionador por la puesta en 


el mercado de un producto inseguro.  


En caso de que el producto haya sido distribuido a otras CCAA, EEMM o países, se procederá a emitir 


una notificación a la AESAN para su tramitación, en base a lo establecido en el “Procedimiento de 


actuación de la red SCIRI-ACA” y valore su traslado a la Comisión a través del Sistema iRASFF. 


 Establecimiento responsable ubicado fuera del territorio de la CCAA en la que se detectó el 


incumplimiento: 


Se notificará el resultado de la inspección sobre el producto a las autoridades competentes de la otra 


CCAA o a la AESAN en caso de que el producto haya sido elaborado en otro Estado miembro o en un 


país tercero, para su tramitación, en base a lo establecido en el “Procedimiento de actuación de la red 


SCIRI-ACA” y valore su traslado a la Comisión a través del Sistema iRASFF. 
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Tras el estudio motivado de los resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad sanitaria valorará 


también si procede la notificación a AESAN para su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en 


base a lo establecido en el Procedimiento general de gestión de dicha Red de Alerta. 


A continuación, se muestra un árbol de decisiones aplicable a los incumplimientos detectados en el marco de 


este programa y sus medidas. 


 


Resultado de la inspección  del producto 


FAVORABLE DESFAVORABLE


¿La muestra se ha tomado en el establecimiento 
responsable del incumplimiento (ERI)?


NO
SI


SI


NOSI


NO SI


¿Está el riesgo 
correctamente definido y 
controlado en su APPCC?


Fin de 
actuaciones


¿Es directamente 
responsable?


ACTUACIONES SOBRE EL 
ESTABLECIMIENTO. 


¿Está el ERI ubicado en la misma CCAA? 


NO


ACTUACIONES FRENTE A LOS 
PRODUCTOS. Según el 
caso:


1. Restringir o prohibir 
comercialización


2. Retirar y recuperar del 
mercado


3. Reetiquetar o facilitar 
información correcta (*)


4. Valoración de notificación 
SCIRI/RASFF según  
distribución


Visita al establecimiento ERI


Comunicación a través 
del SCIRI  Solicitud de 
medidas a la CA donde 
está el ERI 


Fin de 
actuaciones


 
 


 
4.4.2. Medidas a adoptar ante incumplimientos detectados en páginas web 


En el caso de los alimentos comercializados a través de internet, las medidas a tomar se encuentran detalladas 


en el procedimiento AESAN_SGCAAYPCO/PNT-AP-9: Procedimiento para el control oficial del comercio 


electrónico de alimentos. 
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Las actuaciones a realizar por las autoridades competentes estarán encaminadas a: 


 Adoptar medidas sobre la persona física y/o jurídica responsable de la puesta a la venta y sobre los 


productos alimenticios que incumplen la normativa.  


 Proteger los consumidores, impidiendo su acceso a las páginas web que ofrecen productos que puedan 


suponer un peligro para la salud pública. 


Las medidas a adoptar serán diferentes según sea el dictamen emitido, y variarán en función de la gravedad del 


incumplimiento detectado y, en función de la ubicación del responsable del producto y titular de la página web.  


Podrán ser de tres tipos: 


 Medidas administrativas, para la corrección de incumplimientos y, si procede, de carácter sancionador. 


 Medidas de policía sanitaria, incluyendo la notificación a través de la red de alerta y la retirada del 


mercado de los productos afectados, incluyendo la suspensión total/parcial del sitio web. 


 Petición de mayor información ante sospecha de incumplimiento o falta de seguridad.  


 


Las autoridades competentes que hayan iniciado cualquier actuación sobre la comercialización de alimentos por 


internet, ya sea sobre el alimento, el responsable de su comercialización, el dominio web, el prestador de 


servicios, etc. realizarán un seguimiento de las medidas adoptadas, verificando que se han corregido los 


incumplimientos detectados, de forma que no se vuelvan a producir. 


 


5. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS  


En el marco de los controles oficiales, determinados aspectos relacionados con el control de la información 


alimentaria no se verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros programas. A 


continuación, se indica qué aspectos del control de información alimentaria se incluyen en el marco de otros 


programas del PNCOCA y por qué motivo: 


- Programa 1. Inspección de establecimientos alimentarios. En el curso de la inspección general a 


establecimientos alimentarios que fabriquen o envasen, se realizará una comprobación de 


correspondencia entre la ficha técnica del producto final y cualquier otra documentación relevante y 


la información que el operador responsable facilita al consumidor a través del etiquetado u otros 


medios  (ingredientes, incluidos los aromas, los aditivos alimentarios y las enzimas alimentarias, 


ingredientes que puedan causar alergias o intolerancias, información nutricional, declaraciones 


nutricionales y/o de propiedades saludables, condiciones especiales de conservación y utilización, etc.).   
 


En el caso de alimentos no destinados a ser suministrados al consumidor final/colectividades, debe 


garantizarse la transmisión de información suficiente entre operadores (por ejemplo el etiquetado de 


materias primas, aditivos, aromas,... ) y también el etiquetado de los MECAS usados por operadores 


en la fase de envasado. Estos Controles se realizan en el marco del programa 1. 


- Programa 2. Auditorías de los sistemas de autocontrol, ya que la comprobación del adecuado control 


del APPCC y la adopción de medidas por parte del operador se realiza en el marco del programa 2.  


- Programa 5. Alérgenos y sustancias que causan intolerancias, ya que los controles de la presencia de 


alérgenos no declarados y del contenido de gluten o lactosa superior a lo declarado en alimentos 


mediante toma de muestras y análisis se realiza en el marco del programa 5. 


- Programa 6. Organismos modificados genéticamente (OMG), ya que los controles del contenido de 


OMG en los alimentos mediante toma de muestras y análisis se realiza en el marco del programa 6. 


- Programa 7. Notificación, etiquetado y composición de complementos alimenticios, ya que el control 


de la información alimentaria facilitada al consumidor de complementos alimenticios, así como su 


muestreo y análisis, se abordarán en el programa específico. 


- Programa 12. Aditivos y otros ingredientes tecnológicos en alimentos, ya que los controles de la 


presencia y del contenido y presencia en ingredientes tecnológicos en los alimentos mediante toma 


de muestras y análisis se realiza en el marco del programa 12. 
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- Programa 13. Materiales en contacto con alimentos, ya que los controles de migración de sustancias 


de los materiales en contacto con alimentos mediante toma de muestras y análisis se realiza en el 


marco del programa 13. 


Además, este programa está directamente relacionado con los controles oficiales realizados por la Subdirección 


General de Sanidad exterior del Ministerio de Sanidad en el marco del: 


- Programa 1. Control oficial de las mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros 


países, ya que el control de la información alimentaria en los alimentos importados procedentes de 


terceros países se realiza en los Puestos de Control Fronterizos en el marco de este programa.  


Y los controles oficiales realizados por la Dirección General de Consumo del Ministerio de Sanidad en el marco 


de los siguientes programas: 


- Programa 1. Control general de la información alimentaria obligatoria y voluntaria sin repercusiones 


en seguridad alimentaria y nutrición en el punto de venta al consumidor final.  


- Programa 4. Control específico de la información alimentaria de productos ecológicos en el punto de 


venta al consumidor final, 


- Programa 6. Control especifico de la información alimentaria vinculada a las denominaciones de origen 


protegidas, a las indicaciones geográficas protegidas y a las especialidades tradicionales garantizadas 


en el punto de venta al consumidor final. 


 


6. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  


Las autoridades competentes realizarán anualmente la evaluación del cumplimiento de los objetivos de este 


programa, así como la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA, y a la luz 


de los resultados obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre los sistemas de control con un 


enfoque basado en la mejora continua. Para ello, se seguirán las etapas descritas en la Guía de orientación para 


la verificación de la eficacia de los controles oficiales, conforme a la obligación de establecer procedimientos de 


examen de los controles que se establece en el art. 12, 2. del Reglamento (UE) nº 2017/625. 


Para ello, se recopilan los datos con toda la información procedente de las CCAA, encargadas de la ejecución 


del programa, y se analizan mediante los indicadores definidos más adelante. 


Indicadores 


Los indicadores para verificar el cumplimiento de los objetivos operativos del programa se analizarán para cada 


alimento y en cada fase de la cadena alimentaria, y son los siguientes: 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR 


1. Realizar controles de la información facilitada al consumidor en 


los alimentos y materiales en contacto con los alimentos de 


acuerdo con una programación en base al riesgo. 


- Nº de controles realizados, programados y no 


programados  


2. Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en 


relación con la información facilitada al consumidor en los 


alimentos y materiales en contacto con los alimentos en 


establecimientos alimentarios. 


- Nº de incumplimientos  
3. Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en 


relación con la información alimentaria facilitada al consumidor en 


los alimentos y materiales en contacto con los alimentos puestos 


a la venta en páginas web. 


4. Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 


incumplimientos detectados. 


 


- Nº de medidas adoptadas  
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Indicador para verificar la eficacia del programa: 


A lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA se verificarán las tendencias en el número de controles y de 


incumplimientos detectados: 


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 


Reducir los riesgos vinculados a una incorrecta información 


alimentaria facilitada al consumidor en los alimentos y materiales 


en contacto con los alimentos de acuerdo con la normativa 


vigente. 


- Tendencia en el número de controles  


- Tendencia en % de incumplimientos detectados 


- Tendencia en % de las medidas adoptadas a raíz 


de los  incumplimientos detectados  


 


Recopilación de datos 


La Fuente para la obtención de los datos será establecida por AESAN. Los datos se recogerán siguiendo las 


instrucciones especificadas. 


Informes 


 


Con los datos obtenidos se realizarán anualmente los siguientes informes: 


 


- Informe anual de resultados del PNCOCA elaborado por España. 


- Informe anual sobre los controles oficiales en la Unión Europea, elaborado por la Comisión Europea.
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


1. Legislación comunitaria   


Nº Referencia Asunto 


Reglamento (CE) 2065/2003, de 10 de 


Noviembre de 2003, 


del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los Aromas de Humo utilizados o 


destinados a ser utilizados en los productos alimenticios o en su superficie. 


Reglamento (CE) n° 853/2004, de 29 de abril 


de 204, 


por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de 


origen animal. 


Reglamento (CE) 1935/2004 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 27 de Octubre de 


2004, 


sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos y 


por el que se derogan las Directivas 80/590/CEE y 89/109/CEE. 


Reglamento (CE) n° 450/2009, de la Comisión, 


de 29 de mayo de 2009 


sobre materiales y objetos activos e inteligentes destinados a entrar en contacto 


con alimentos 


Reglamento (CE) n° 1924/2006, de 20 de 


diciembre, 


relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los 


alimentos. 


Reglamento (CE) n° 1333/2008 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 


diciembre de 2008, 


sobre aditivos alimentarios. 


Reglamento (CE) 1332/2008 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 


2008, 


sobre enzimas alimentarias y por el que se modifican la Directiva 83/417/CEE 


del Consejo, el Reglamento 1493/1999 del Consejo, la Directiva 2000/13/CE, la 


Directiva 2001/112/CE del Consejo y el Reglamento (CE) 258/97. 


Reglamento (CE) 1334/2008 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 


2008, 


sobre los aromas y determinados ingredientes alimentarios con propiedades 


aromatizantes utilizados en los alimentos y por el que se modifican el 


Reglamento 1601/91 del Consejo, los Reglamentos 2232/96 y 110/2008 y la 


Directiva 2000/13/CE. 


Reglamento (UE) n° 257/2010 de la Comisión, 


de 25 de marzo de 2010, 


por el que se establece un programa para la reevaluación de aditivos 


alimentarios autorizados de conformidad con el Reglamento (CE) n° 1333/2008 


del Parlamento Europeo y del Consejo sobre aditivos alimentarios. 


Reglamento (CE) n° 353/2008 de la Comisión 


de 18 de abril de 2008 


por el que se establecen normas de desarrollo para las solicitudes de 


autorización de declaraciones de propiedades saludables con arreglo al artículo 


15 del Reglamento (CE) no 1924/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo 


Reglamento (CE) N o 1169/2009 de la 


comisión de 30 de noviembre de 2009 


que modifica el Reglamento (CE) n o 353/2008, por el que se establecen normas 


de desarrollo para las solicitudes de autorización de declaraciones de 


propiedades saludables con arreglo al artículo 15 del Reglamento (CE) n o 


1924/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo 


Reglamento (UE) n° 284/2011 de la Comisión 


de 22 de marzo de 2011, 


por el que se establecen condiciones específicas y procedimientos detallados 


para la importación de artículos plásticos de poliamida y melamina para la 


cocina originarios o procedentes de la República Popular China y de la Región 


Administrativa Especial de Hong-Kong, China 


Reglamento (UE) n° 1169/2011del 


Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de 


octubre de2011 


sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se 


modifican los Reglamentos (CE) n° 1924/2006 y (CE) n° 1925/2006 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan las directivas 


87/250/CEE de la Comisión, 90/496/CEE del Consejo, 1999/10/CE de la 


Comisión, 2000/13/CE del Parlamento y del Consejo, 2002/67/CE y 2008/5/CE y 


el Reglamento 608/2004 de la Comisión 


Reglamento (UE) n° 231/2012 de la Comisión, 


de 9 de marzo de 2012, 


por el que se establecen especificaciones para los aditivos alimentarios que 


figuran en los anexos II y III del Reglamento (CE) no 1333/2008 del Parlamento 


Europeo y del Consejo 


Reglamento de Ejecución (UE) n° 872/2012 de 


la Comisión, de 1 de octubre de 2012, 


por el que se adopta la lista de sustancias aromatizantes prevista en el 


Reglamento (CE) no 2232/96 del Parlamento Europeo y del Consejo, se incluye 


dicha lista en el anexo I del Reglamento (CE) no 1334/2008 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, y se derogan el Reglamento (CE) no 1565/2000 de la 


Comisión y la Decisión 1999/217/CE de la Comisión (aplicable a partir del 22 de 


abril de 2013 salvo excepciones. Hasta esta fecha, será de aplicación la Decisión 


1999/217/CE, de 23 de febrero de 1999) 


Reglamento (UE) n° 873/2012 de la Comisión, 


de 1 de octubre de 2012, 


sobre medidas transitorias respecto a la lista de la Unión de aromas y materiales 


de base que figura en el anexo I del Reglamento (CE) no 1334/2008 del 


Parlamento Europeo y del Consejo 
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Nº Referencia Asunto 


Reglamento (UE) n° 432/2012 de la Comisión 


de 16 de mayo de 2012 


por el que se establece una lista de declaraciones autorizadas de propiedades 


saludables de los alimentos distintas de las relativas a la reducción del riesgo de 


enfermedad y al desarrollo y la salud de los niños 


Reglamento de Ejecución (UE) n° 1337/2013 


de la Comisión de 13 de diciembre de 2013 


por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n° 


1169/2011 del Parlamento europeo y del consejo en lo que se refiere a la 


indicación del país de origen o del lugar de procedencia para la carne fresca, 


refrigerada o congelada de porcino, ovino, caprino y aves de corral. 


Reglamento de Ejecución (UE) n° 828/2014,de 


30 de julio de 2014 


relativo a los requisitos para la transmisión de información a los consumidores 


sobre la ausencia o la presencia reducida de gluten en los alimentos  


Reglamento delegado (UE) 2016/127 de la 


Comisión de 25 de septiembre de 2015 


que complementa el Reglamento (UE) no 609/2013 del Parlamento Europeo y 


del Consejo en lo que respecta a los requisitos específicos de composición e 


información aplicables a los preparados para lactantes y preparados de 


continuación, así́ como a los requisitos de información sobre los alimentos 


destinados a los lactantes y niños de corta edad. 


Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de 


la Comisión de 20 de diciembre de 2017 


por el que se establece la lista de la Unión de nuevos alimentos, de conformidad 


con el Reglamento (UE) 2015/2283 


Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2468 de 


la Comisión de 20 de diciembre de 2017 


por el que se establecen requisitos administrativos y científicos acerca de los 


alimentos tradicionales de terceros países de conformidad con el Reglamento 


(UE) 


Se encuentra disponible en la página web de la AESAN. 


 


2. Legislación nacional  
 


Nº Referencia Asunto 


Orden de 14 de enero de 1988 
por la que se aprueba la norma general de identidad y pureza para el cuajo y 


otros enzimas coagulantes de leche destinados al mercado interior 


Real Decreto 1334/1999, de 31 de Julio de 


1999 


por el que se aprueba la Norma General de Etiquetado, Presentación y 


Publicidad de los Productos Alimenticios(Derogado a excepción del artículo 12 


relativo al lote y el artículo 18 referido a la lengua del etiquetado) 


Real Decreto 1380/2002 de 20 de diciembre 
de identificación de productos de la pesca, de la acuicultura y del marisqueo 


congelados y ultracongelados 


Real Decreto 1698/2003 de 12 de diciembre 
que establece disposiciones de aplicación de los Reglamentos comunitarios 


sobre el sistema de etiquetado de la carne de vacuno 


Real Decreto 121/2004, de 23 de enero 
sobre la identificación de los productos de la pesca, de la acuicultura y del 


marisqueo, vivos, frescos, refrigerados o cocidos 


Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo 


por el que se regulan determinadas condiciones de aplicación de las 


disposiciones comunitarias en materia de higiene, de la producción y de la 


comercialización de los productos alimenticios 


Real Decreto 781/2013, de 11 de octubre 


por el que se establecen normas relativas a la elaboración, composición, 


etiquetado, presentación y publicidad de los zumos de frutas y otros productos 


similares destinados a la alimentación humana 


Real Decreto 126/2015, de 27 de febrero 


por el que se aprueba la norma general relativa a la información alimentaria de 


los alimentos que se presenten sin envasar para la venta al consumidor final y 


a las colectividades, de los envasados en los lugares de venta a petición del 


comprador, y de los envasados por los titulares del comercio al por menor 


Real Decreto 1181/2018, de 21 de 


septiembre 


relativo a la indicación del origen de la leche utilizada como ingrediente en el 


etiquetado de la leche y los productos lácteos 


Real Decreto 30/2009, de 16 de enero 
por el que se establecen las condiciones sanitarias para la comercialización de 


setas para uso alimentario. 


Real Decreto 1808/1991, de 13 de diciembre, 
por el que se regulan las menciones o marcas que permiten identificar el lote 


al que pertenece un producto alimenticio. 


Ley 34/2002, de 11 de julio de servicios de la sociedad de la información y comercio electrónico 


Se encuentra disponible en la página web de la AESAN. 
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3. Legislación autonómica  


 


CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


C. Valenciana 
Decreto 134/2001 


de 26 de julio 


Consell de la 


Generalitat 


por el que se asignan competencias en materia de etiquetado de 


carne de vacuno y productos de carne de vacuno 


C. Valenciana 


Decreto 201/2017 


de 15 de 


diciembre 


Consell de la 


Generalitat 


por el que se regula la venta de proximidad de productos primarios 


y agroalimentarios. 


C. Valenciana 
Decreto 84/2018 


de 15 de junio 


Conselleria de 


sanitat Universal 


y Salut Pública 


fomento de una alimentación saludable y sostenible en centros de la 


Generalitat. 


Castilla-La 


Mancha 


Decreto 71/2020 


de 9 de 


noviembre, 


(DOCM 230, 


13.11.20) 


Consejería de 


agricultura, agua 


y desarrollo rural 


Regula en Castilla-La Mancha la venta directa de productos ligados 


a la explotación agraria 


 


4. Acuerdos en la Comisión Institucional de la AESAN 
 


Los acuerdos la Comisión Institucional que afectan a este programa de control se encuentran 


disponibles en la página web de la AESAN. Son los siguientes:  


Órgano en el que 


se acuerda 
Fecha Acuerdo 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
20/05/2011  


Declaración cuantitativa de ingredientes en alimentos elaborados a base de cereales 


y alimentos infantiles para lactantes y niños de corta edad 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
20/07/2011  


Nota interpretativa sobre la declaración relativa a la adición de nucleótidos en 


preparados para lactantes 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
29/05/2012  


Nota interpretativa sobre el empleo de la mención “enriquecido/a” y similares “rico 


en” en el etiquetado de productos alimenticios 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
20/03/2013  Nota informativa declaraciones de “belleza” 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
20/03/2013  


Nota interpretativa sobre la utilización de declaraciones de propiedades 


nutricionales en productos que naturalmente contienen un determinado 


nutriente/sustancia 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
20/03/2013  


Nota interpretativa. Declaración de la ingesta diaria recomendada en el etiquetado 


de alimentos dietéticos destinados a usos médicos especiales 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
26/07/2019 Condiciones de empleo de las menciones “sin lactosa” y “bajo contenido en lactosa”  


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
14/07/2016 


Nota interpretativa Definición de la categoría “14.1.4.- Bebidas aromatizadas” del 


anexo II del Reglamento (CE) Nº 1333/2008 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
19/06/2017 


Situación del uso de las hojas de Stevia rebaudiana Bertoni como infusión en el 


marco del Reglamento (CE) Nº 258/1997 sobre nuevos alimentos y nuevos 


ingredientes alimentarios. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
20/07/2017 Condiciones aplicables a la comercialización de atún descongelado. Legislación 


aplicable. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
23/05/2018 Etiquetado de mezclas de aditivos según el Reglamento 1333/2008 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
15/01/2020 Procedimiento para el control oficial del comercio electrónico de alimentos 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
18/09/2020 Nota interpretativa sobre criterios de uso del término “probiótico” 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
16/12/2020 Nota interpretativa sobre las Declaraciones nutricionales en cremas. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
16/12/2020 


Nota interpretativa sobre el etiquetado del trigo espelta en diferentes productos 


alimenticios.  



https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/alimentos_infantiles.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/alimentos_infantiles.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/adicion_nucleotidos.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/adicion_nucleotidos.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/declaraciones_nutricionales_propiedades.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/declaraciones_nutricionales_propiedades.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/nota_belleza.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/nota_nutriente_sustancia.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/nota_nutriente_sustancia.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/nota_nutriente_sustancia.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/nota_ingesta_diaria.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/nota_ingesta_diaria.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/sin_lactosa.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/Categoria_14.1.4_bebidas_aromatizadas_aprobada_en_CI.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/Categoria_14.1.4_bebidas_aromatizadas_aprobada_en_CI.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/nota_stevia_infusion.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/nota_stevia_infusion.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/nota_stevia_infusion.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/Atun_descongelado_legislacion.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/Atun_descongelado_legislacion.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/etiquetado_mezclas.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Probioticos_alimentos.pdf
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Órgano en el que 


se acuerda 
Fecha Acuerdo 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
16/12/2020 


Nota interpretativa sobre la Declaración nutricional “sin azúcar” como adaptada de 


“sin azúcares”. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
10/03/2021 


Valores de referencia nutricionales en los preparados para 


niños de corta edad 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
29/09/2021 Etiquetado precautorio de alérgenos 


 


5. Procedimientos documentados  
 


CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Andalucía 6 
Programa de control de alérgenos y sustancias que provocan intolerancias 


presentes en los alimentos 


Andalucía 45 Programa de control de la información alimentaria facilitada al consumidor 


Aragón GEN-DIR-006 Directriz sobre información alimentaria facilitada al consumidor 


Aragón IAC-PRO-001 
Programa de control sobre la información de los alimentos y MECA-s entregados 


al consumidor final 


C. Valenciana P24-ASA 
Procedimiento de gestión de muestras no aptas y aptas con actuaciones del 


Programa de Vigilancia Sanitaria 


C. Valenciana PLANSA Programa de control de la información alimentaria al consumidor 


Canarias 
Nota informativa 


3/2013 


Orientación para la revisión del etiquetado de preparados para lactantes y 


preparados de continuación, alimentos elaborados a base de cereales y alimentos 


infantiles para lactantes y niños corta edad 


Canarias 
Nota informativa 


3/2015 
Información alimentaria facilitada al consumidor 


Canarias 
Nota informativa 


5/2019 


Etiquetado de determinadas carnes y sus derivados relativo a la obligación de su 


cocinado antes del consumo. 


Cantabria PG 5 
Programa de control de la Información Alimentaria al Consumidor y Etiquetado de 


Materiales y objetos destinados a contacto con alimentos. 


Cantabria PO-4.1 
Programa operativo de control del etiquetado de los alimentos y de los materiales 


en contacto con los alimentos. 


Castilla-La 


Mancha 
MAN/APPCC/03 


Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC sectorial de productos 


cárnicos 


Castilla-La 


Mancha 
PRG/AGUA/02 Programa de actuación de control oficial en industrias envasadoras de aguas 


Castilla-La 


Mancha 
MAN/APPCC/05 


Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC en industrias 


transformadoras de frutas, verduras y hortalizas. 


Castilla-La 


Mancha 
MAN/APPCC/04 


Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC en elaboración de 


quesos madurados 


Castilla-La 


Mancha 
PRG/ALMZ/01 Protocolo de supervisión de almazaras 


Castilla-La 


Mancha 
PRG/COMES/01 Programa de supervisión de Comedores Escolares 


Castilla-La 


Mancha 
PRG/ALERGENOS/02 Programa de control de alérgenos en establecimientos de comidas preparadas 


Castilla-La 


Mancha 
PTO/CO/CAMP/1 


Pto-vigilancia y control oficial alimentario de campamentos de turismo estacionales 


y/o temporales (población infantil y juvenil) 


Castilla-La 


Mancha 


PRG/TM2019-ACTA 


TM 


Actualización acta toma de muestras-programa de muestras de control oficial de 


productos alimentarios 


Castilla-La 


Mancha 
PTO/ADT/03 Procedimiento para la organización de auditorías de países terceros 


Castilla-La 


Mancha 


OTR/COMED.ESC/CO


VID19 
Servicio de comedor escolar en estado de alarma por covid-19. 



https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/VRN_Preparados_ninos_de_corta_edad.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/VRN_Preparados_ninos_de_corta_edad.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Etiquetado_Precautorio_alergenos.pdf
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CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Castilla-La 


Mancha PRG/TM2021 


Programación de toma de muestras de control oficial de productos alimentarios 


2021. indicaciones iniciales (anexos y hojas semestrales de positivos. acta de toma 


de muestra, hoja de envios de muestras) 


Castilla-La 


Mancha 
PTO/OPSON/01 Pto de actuaciones en el marco de la operación OPSON con la guardia civil 


Castilla-La 


Mancha 
PTO/PCO/TM 


Pto- planificación de los controles sanitarios realizados mediante la metodología 


del muestreo de productos alimentarios 


Castilla-La 


Mancha 
PTO-CO-INEA-PR Pto- uso del programador de INEA 


Castilla-La 


Mancha 
OTR/RSEA-CLM/01 


Guía del registro sanitario de empresas y establecimientos alimentarios de castilla-


la mancha 


Cataluña PS_04_01 Procedimiento de inspección 


Cataluña SICA-CI-PC-21 
Guía de interpretación del Protocolo de inspección de establecimientos inscritos en 


la clave 21 (vegetales y derivados) 


Cataluña SICA-CI-PC-15 
Guía de interpretación del Protocolo de inspección de establecimientos de la clave 


15 (a excepción de los distribuidores sin almacén) 


Cataluña SICA-CI-PC-26-INF 
Guía de interpretación del Protocolo de inspección de establecimientos que 


elaboran y comercializan preparados para lactantes y alimentos infantiles 


Cataluña P13_01_04 
Investigación y control de irregularidades detectadas en alimentos como resultado 


de actuaciones de vigilancia o control oficial 


Cataluña SICA-CI-PC-14-CEM 
Guía de interpretación del Protocolo de inspección de centros de embalaje de 


huevos 


Cataluña SICA-PC-GEN Protocolo de inspección general de establecimientos alimentarios 


Cataluña SICA-CI-PC-GEN 
Guía de interpretación del Protocolo de inspección general de establecimientos 


alimentarios 


Cataluña SICA-PC-10 
Protocolo de inspección de establecimientos alimentarios de la clave 10 diferentes 


de mataderos y establecimientos de manipulación de caza 


Cataluña SICA-PC-12-LLO 
Protocolo de inspección de lonjas o mercados de subastas y mercados al por mayor 


de productos de la pesca 


Cataluña SICA-PC-12-CED 
Protocolo de inspección de centros de depuración y de expedición de moluscos 


bivalvos vivos 


Cataluña SICA-PC-12-PES 
Protocolo de inspección de establecimientos que 


preparan/transforman/almacenan productos de la pesca 


Cataluña SICA-PC-14-CEM Protocolo de inspección de centros de embalaje de huevos 


Cataluña SICA-PC-14 
Protocolo de inspección de establecimientos de la clave 14 diferentes de centros 


de embalaje de huevos 


Cataluña SICA-PC-15 Protocolo de inspección de establecimientos alimentarios de la clave 15 


Cataluña SICA-PC-50-26 
Protocolo de inspección de establecimientos que elaboran y sirven comidas 


preparadas 


Cataluña SICA-PC-26-INF 
Protocolo de inspección de establecimientos que elaboran y comercializan 


preparados para lactantes y alimentos infantiles 


Cataluña SICA-PC-27-AE 
Protocolo de inspección de establecimientos de la clave 27 (aguas envasadas 


minerales, de manantial y potables preparadas) 


Cataluña SICA-PC-40 Protocolo de inspección de establecimientos alimentarios de la clave 40 


Cataluña SICA-PC-21 
Protocolo de inspección de establecimientos inscritos en la clave 21 (vegetales y 


derivados) 


Cataluña SICA-PC-30-Vi 
Protocolo de inspección de establecimientos inscritos en la clave 30 (productos 


vinícolas) 
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CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Cataluña SICA-PC-PP Programa de inspección de proceso y producto 


Cataluña SIVAL-PV-ALER 
Programa de vigilancia de alérgenos y sustancias que provocan intolerancia 


alimentaria 


Galicia F-13T-01-05-01 
Lista comprobación requisitos sobre la información de alimentos envasados y 


materiales en contacto con alimentos entregados al consumidor final 


Galicia F-13T-01-05-02 
Lista comprobación requisitos sobre la información de alimentos sin envasar o 


envasados en los lugares de venta para ser entregados al consumidor final 


Galicia GC-13T-01-05-01 


Guía para cubrir la Lista de comprobación requisitos sobre la información de 


alimentos envasados y materiales en contacto con alimentos (MECA's) entregados 


al consumidor final 


Galicia GC-13T-01-05-02 
Guía para cubrir la Lista comprobación requisitos sobre la información de alimentos 


sin envasar entregados al consumidor final 


Islas Baleares IT-BII-12 Control oficial de alimentos biotecnológicos (OMG) 


Islas Baleares IT-BI-2 
Instrucción de control del sistema de trazabilidad y del etiquetado de la carne de 


vacuno de las Illes Balears 


Islas Baleares IT-BI-21 
Instrucción técnica para el control oficial de los alimentos para grupos específicos 


de la población 


La Rioja ITG 04-02 Información alimentaria 


Madrid Guías-Etiquetado-7 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


Etiquetado de alimentos para dietas de bajo valor energético para reducción de 


peso 


Madrid Guías-Etiquetado-1 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


Guía de requisitos de etiquetado de alimentos destinados al consumidor final 


según rd1334/1999. 


Madrid Guías-Etiquetado-8 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


Etiquetado y composición de alimentos infantiles. 


Madrid Guía etiquetado-16 
Guía de requisitos de etiquetado de alimentos destinados al consumidor final. 


reglamento 1169/2011 


Madrid Guías-Etiquetado-2 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


Etiquetado y composición de aditivos, aromas y enzimas destinados a venta al 


consumidor. 


Madrid Guías-Etiquetado-12 
Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


etiquetado y trazabilidad de productos de la pesca 


Madrid Proced- Ayto 
Ayuntamiento de Madrid procedimiento de citación para la realización de análisis 


contradictorio y dirimente. tramitación e instrucción del expediente 


Madrid Guías-Etiquetado-6 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


etiquetado y composición. declaraciones nutricionales y de propiedades 


saludables. 


Madrid POC-HS-EG-06 


Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


procedimiento para la valoración de la notificación de puesta en el mercado de 


complementos alimenticios. 


Murcia PNT 03 
Procedimiento general de verificación y medidas especiales de control oficial de 


alimentos 


Murcia PNT 06 Procedimiento de SCIRIS, Denuncias y otras Notificaciones 


Murcia INSTRUCCIÓN 
Instrucción de uso de la aplicación "Sistema informático del Servicio de Seguridad 


Alimentaria y Zoonosis" 


Murcia PNT 02 
Procedimientos de Control Oficial: 03A-03M-03B-03C-03D (Última rev. 


procedimiento 03M sobre toma de muestras) 


Navarra INS0012015 Indicación del país de origen en el etiquetado de carnes frescas no de vacuno. 
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6. Otros documentos relacionados 
 


- Working document on the setting of nutrient profiles. Preliminary draft. Legal proposal. European 


Comission 2009   


(https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/p


erfiles_nutricionales.pdf) 


- Documento de preguntas y respuestas para la aplicación del reglamento 1169/2011 


(https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/labelling_legislation_qanda_application_re


g1169-2011_es.pdf) 


- COMISIÓN EUROPEA: COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN, de 13 de julio de 2017, relativa a la 


información alimentaria facilitada acerca de las sustancias o productos que causan alergias o 


intolerancias, según figuran en el anexo II del Reglamento (UE) n.o 1169/2011 del Parlamento 


Europeo y del Consejo sobre la información alimentaria facilitada al consumidor 


(https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/c


omunicacion_alergias_comision.pdf)  


- Guidance tolerances summary table 


(https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/labelling_nutrition-supplements-


guidance_tolerances_summary_table_012013_en.pdf)  


- Cuadro resumen de los requisitos de información nutricional 


(http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_ri


esgos/cuadro_resumen.pdf)  


- DOCUMENTO DE ORIENTACIÓN PARA LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE 


CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN DE LA UE SOBRE: Reglamento (UE) nº 


1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la información 


alimentaria facilitada al consumidor y por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 1924/2006 


y (CE) nº 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 


87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la 


Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE 


y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) nº 608/2004 de la Comisión y Directiva 


90/496/CEE del Consejo, de 24 de septiembre de 1990, relativa al etiquetado sobre propiedades 


nutritivas de los productos alimenticios y Directiva 2002/46/CE del Parlamento Europeo y del 


Consejo, de 10 de junio de 2002, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados 


miembros en materia de complementos alimenticios por lo que respecta al establecimiento de 


tolerancias para los valores nutricionales declarados en la etiqueta 


(https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/labelling_nutrition-vitamins_minerals-


guidance_tolerances_1212_es.pdf)  


- Resumen de las discusiones mantenidas en el Grupo de Expertos en materiales en contacto con 


alimentos sobre el uso y puesto en el mercado de materiales y artículos a base de bambú y otros 


constituyentes similares 


(https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/cs_fcm_meeting-ind_20200623.pdf) 



https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/perfiles_nutricionales.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/perfiles_nutricionales.pdf

https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/labelling_legislation_qanda_application_reg1169-2011_es.pdf

https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/labelling_legislation_qanda_application_reg1169-2011_es.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/comunicacion_alergias_comision.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/comunicacion_alergias_comision.pdf

https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/labelling_nutrition-supplements-guidance_tolerances_summary_table_012013_en.pdf

https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/labelling_nutrition-supplements-guidance_tolerances_summary_table_012013_en.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/cuadro_resumen.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/cuadro_resumen.pdf

https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/labelling_nutrition-vitamins_minerals-guidance_tolerances_1212_es.pdf

https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/labelling_nutrition-vitamins_minerals-guidance_tolerances_1212_es.pdf

https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/cs_fcm_meeting-ind_20200623.pdf






 
 


 


Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 
 


 


 


Programa 5 


 


Alérgenos y sustancias  


que causan intolerancias 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Versión 2 
Aprobado en Comisión Institucional 


16 de marzo de 2022 
AESAN 


 
 


 
  







 


PROGRAMA 5 ALÉRGENOS Y SUSTANCIAS QUE CAUSAN INTOLERANCIAS  2 
 


 


ÍNDICE 


1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN ...................................................................................... 3  


2. OBJETIVOS ................................................................................................................................. 4 


3. PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO ................................................................................. 5 


4. ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN ............................................................................................... 5 


4.1. Punto de control ............................................................................................................................................ 5 


4.2. Métodos de control ...................................................................................................................................... 6 


4.3. Descripción de incumplimientos ............................................................................................................. 6 


4.4 Medidas adoptadas ante resultados analíticos no conformes e incumplimientos .............. 7 


5. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS................................................................................... 7 


6. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA .............................................................................................. 8 


ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa ........ 9 


1. Legislación comunitaria .................................................................................................................................. 9 


2. Legislación nacional ......................................................................................................................................... 9 


3. Legislación autonómica .................................................................................................................................. 9 


4. Acuerdos de la Comisión Institucional de AESAN................................................................................ 9 


5. Procedimientos documentados ................................................................................................................... 9 


6. Otros documentos relacionados y enlaces de interés ......................................................................11 


 


 


 


  







 


PROGRAMA 5 ALÉRGENOS Y SUSTANCIAS QUE CAUSAN INTOLERANCIAS  3 
 


PROGRAMA 5: ALÉRGENOS Y SUSTANCIAS QUE CAUSAN INTOLERANCIAS 


1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 


El objeto de este programa es describir el modo en que se deben organizar y realizar controles, por parte de 


las autoridades competentes de la AESAN y las CCAA, para verificar, mediante muestreo y análisis, que los 


alimentos que contienen sustancias que causan alergias o intolerancia, las declaran en su etiquetado 


conforme a los requisitos establecidos. 


La alergia alimentaria es una respuesta anómala del sistema inmunitario de algunos individuos ante la 


ingesta, contacto o inhalación de determinadas sustancias de naturaleza proteica que pueden formar parte 


del propio alimento o estar vehiculados por el mismo. Mientras que los alimentos en cuestión son 


perfectamente saludables para la mayoría de la población, en las personas sensibles, incluso pequeñas 


cantidades, pueden provocar diversas reacciones de distinta gravedad”. 


 


La intolerancia alimentaria es un trastorno metabólico, una malabsorción, que se produce por anomalías, 


o deficiencia de las enzimas que participan en el proceso digestivo como encargadas de procesar ciertos 


alimentos. 


 


La enfermedad celiaca (EC) es un trastorno inmunológico sistémico con un componente genético que tiene 


como consecuencia para las personas afectadas, que al consumir gluten se produzcan daños en su intestino 


delgado. El gluten es una proteína presente en cereales como el trigo, cebada y el centeno, y en sus distintas 


variedades. La avena no contiene gluten, pero puede contaminarse con estos cereales por lo que también 


se contempla a efectos normativos.  


 


Los operadores económicos son responsables de facilitar información alimentaria sobre la presencia en los 


alimentos de ingredientes que causan alergias e intolerancias, y de evitar su contaminación cruzada con 


alérgenos que estén presentes en otros productos. Para lograr un alto nivel de protección de la salud de los 


consumidores y garantizar su derecho a la información, las autoridades competentes deben velar para que 


los consumidores estén debidamente informados respecto a los alimentos que consumen.  


Este programa de control se refiere exclusivamente al muestreo y análisis realizado por las autoridades 


competentes para comprobar la veracidad de la información contenida en el etiquetado de alimentos, en 


relación con la presencia de los siguientes alérgenos y sustancias causantes de provocar intolerancias por el 


consumo de alimentos: 


- Sustancias o productos que causan alergias o intolerancias. El Reglamento (UE) 1169/2011 sobre 


información alimentaria suministrada al consumidor, establece la obligación de informar sobre “todo 


ingrediente o coadyuvante tecnológico que figure en el anexo II o derive de una sustancia o producto 


que figure en dicho anexo que cause alergias o intolerancias y se utilice en la fabricación o la elaboración 


de un alimento y siga estando presente en el producto acabado, aunque sea en una forma modificada”, 


tanto en alimentos envasados como no envasados. 


En su Anexo II incluye las siguientes sustancias o productos que causan alergias o intolerancias y para 


las que es obligatorio mencionar en el etiquetado su presencia de manera específica: 


 Cereales que contengan gluten (trigo, centeno, cebada y avena) o sus variedades híbridas. 


 Crustáceos y productos a base de crustáceos.  


 Huevos y productos a base de huevo.  


 Pescado y productos a base de pescado.  


 Cacahuetes y productos a base de cacahuete.  


 Soja y productos a base de soja  


 Leche y sus derivados (incluida la lactosa).  


 Frutos de cáscara (almendras, avellanas, nueces, anacardos, pacanas, nueces de Brasil, pistachos, 


nueces macadamia o nueces de Australia).  


 Apio y productos derivados.  


 Mostaza y productos derivados.  


 Granos de sésamo y productos a base de granos de sésamo.  


 Dióxido de azufre y sulfitos en concentraciones superiores a 10 mg/kg o 10 mg/litro expresado 


como SO2.  


 Altramuces y productos a base de altramuces.  


 Moluscos y productos a base de moluscos.  
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El etiquetado precautorio de alérgenos “puede contener + alérgeno” o similar, puede figurar en 


alimentos para advertir al consumidor de una posible presencia no intencionada e inevitable de algunos 


de estos alérgenos, por ejemplo, por una posible contaminación cruzada. El OE tiene la obligación de 


hacer un uso responsable de estas menciones de advertencia. 


- Lactosa. El Reglamento 2016/127, que complementa el Reglamento 609/2013 en lo que respecta a los 


requisitos específicos de composición e información aplicables a los preparados para lactantes y 


preparados de continuación, así como a los requisitos de información sobre los alimentos destinados a 


los lactantes y niños de corta edad, indica que podrá usarse las menciones: 


o “únicamente lactosa”, cuando la lactosa sea el único hidrato de carbono presente en el 


producto. 


o “sin lactosa” en los preparados para lactantes y los preparados de continuación cuando el 


contenido de lactosa en el producto no sea superior a 2,5 mg/100 kJ (10 mg/100 kcal).  


Aunque en la actualidad no existen normas armonizadas en la UE sobre los niveles máximos en el resto 


de productos de consumo ordinario, el uso de menciones relativas a la lactosa es cada vez más habitual, 


y en la nota interpretativa de la AESAN Condiciones de empleo de las menciones “sin lactosa” y “bajo 


contenido en lactosa”, aparecen los siguientes niveles máximos orientativos:  


• Productos alimenticios “Sin lactosa”: son aquellos que acrediten ausencia de lactosa siguiendo las 


analíticas más sensibles al estado actual de la ciencia. Es decir, inferior al 0,01% de lactosa. 


• Productos alimenticios “Bajo contenido en lactosa”: son aquellos con contenidos en lactosa residual 


medible y que se sitúan generalmente por debajo del 1%. 


No obstante, estos valores no son vinculantes, y por tanto los controles de este aspecto no entran en el 


ámbito de este programa. 


- Gluten. De acuerdo con el Reglamento 828/2014 relativo a los requisitos para la transmisión de 


información a los consumidores sobre la ausencia o la presencia reducida de gluten en los alimentos, 


éstos pueden exhibir las menciones “sin gluten” (<20 mg/kg) o “muy bajo en gluten” (<100 mg/kg) si 


cumplen los requisitos para ello.  


Además de estas sustancias, existen otras sustancias capaces de provocar alergias e intolerancias 


alimentarias, pero no se encuentran recogidas en la legislación, y por tanto no son objeto de control oficial. 


No obstante, los programas están sujetos a revisión anual y a medida que figuren nuevas sustancias en la 


legislación, se incorporarán en el ámbito de aplicación de este programa. 


Los muestreos y análisis realizados en el ámbito de este programa podrán realizarse en el marco de controles 


oficiales programados, controles oficiales no programados o actividades de vigilancia. 


Otros aspectos relacionados con el control de alérgenos no se verifican en el ámbito de este programa por 


estar incluidos en otros programas. Los aspectos del control de alérgenos que se incluyen en el marco de 


otros programas del PNCOCA se encuentran descritos en el apartado 5 de este programa. 


Toda la normativa y documentación relacionada que sirve de soporte para la realización de los controles 


oficiales en el marco de este programa se encuentra detallada en el anexo I. 


 


2. OBJETIVOS 


Objetivo general: Reducir los riesgos vinculados a la presencia de sustancias que causan alergias o 


intolerancias no declarados en los alimentos de acuerdo con la normativa vigente. 


Objetivos operativos: 


- Objetivo operativo 1: Realizar controles del contenido de sustancias que causan alergias o 


intolerancias en los alimentos mediante toma de muestras y análisis de acuerdo a una 


programación en base al riesgo. 


- Objetivo operativo 2: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en relación con la 


presencia de sustancias que causan alergias o intolerancias en los alimentos. 


- Objetivo operativo 3: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en relación con el 


contenido en gluten y lactosa en los alimentos. 


- Objetivo operativo 4: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 


incumplimientos detectados. 
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3. PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO 


De acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes deberán realizar controles 


oficiales de todos los operadores con regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia apropiada, 


teniendo en cuenta una serie de factores.  


Con la finalidad de organizar estos controles, las autoridades competentes de las CCAA disponen de una 


metodología para la programación de los controles a partir de una priorización del riesgo, teniendo en 


cuenta el impacto en salud y la prevalencia de estos peligros y estableciendo en base a ello unas frecuencias 


para la realización de los controles.  


Las autoridades competentes de las CCAA determinan los establecimientos concretos en los que realizar los 


controles programados, teniendo en cuenta el riesgo asociado a cada tipo de establecimiento alimentario y 


otros criterios organizativos. 


Para la planificación de los controles se tendrán en cuenta criterios como los resultados de años anteriores 


para incumplimientos del par producto alimenticio/alérgeno, alertas alimentarias, brotes, comunicaciones 


procedentes de otras autoridades competentes, informes de asociaciones, etc. Mediante una combinación 


de estos criterios las Comunidades Autónomas establecen su programa de muestreo para cada alimento en 


función de su categoría o sector, la forma de presentación y las sustancias a investigar. 


Teniendo en cuenta las particularidades de este programa, los controles se centrarán en aquellos productos 


alimenticios en los que haya mayor posibilidad de encontrar incumplimientos. De acuerdo con el informe de 


la NDA (Panel de la EFSA sobre Productos Dietéticos, Nutrición y Alergias), de los alérgenos incluidos en la 


lista del Reglamento 1169/2011, el 75% de las reacciones alérgicas alimentarias en los niños son causadas 


por la leche, los huevos, los cacahuetes, el pescado y los frutos secos. En el caso de los adultos, el 50% de 


las reacciones alérgicas las causan frutas, frutos secos como la almendra, los cacahuetes o las nueces, y 


verduras, como el apio.  


Además de estos controles programados en base al riesgo, las autoridades competentes realizan controles 


no programados, cuando haya algún motivo que haga sospechar a la autoridad competente de la existencia 


de un incumplimiento, por ejemplo, a consecuencia de una alerta, denuncia o tras un resultado insatisfactorio 


en un muestreo en otras actividades de control, como se describen en el punto 4.2. 


4. ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN 


Tomando como base la programación del punto anterior, las autoridades competentes de las CCAA efectúan 


los controles oficiales de acuerdo con procedimientos documentados para verificar el cumplimiento de la 


normativa. Los procedimientos documentados empleados por las CCAA para la ejecución de este programa 


se listan en el Anexo I, punto 5. 


Las actividades de control oficial relacionadas con este programa se realizarán para detectar la presencia de 


las sustancias que causan alergias e intolerancias establecidos en el Reglamento (UE) 1169/2011, la presencia 


de gluten con niveles superiores a lo declarado de acuerdo al Reglamento (UE) 828/2014 o preparados para 


lactantes y preparados de continuación con niveles de lactosa superiores a lo declarado de acuerdo al 


Reglamento delegado 2016/127. 


En cuanto al modo de presentación de los productos alimenticios, la toma de muestras y análisis se hará:  


 En productos alimenticios envasados y etiquetados destinados a ser entregados al consumidor final 


sin sufrir ninguna transformación posterior y los destinados a ser entregados a las colectividades 


restaurantes, hospitales, cantinas y otras colectividades similares. 


 En los alimentos que se presentan sin envasar para la venta al consumidor final y a las colectividades, 


o se envasan en el punto de venta a petición del comprador o son envasados por los titulares del 


comercio al por menor para su venta inmediata en el establecimiento o establecimientos de su 


propiedad. 


 


4.1. Punto de control 


Los controles se podrán realizar en todos los establecimientos alimentarios excepto distribuidores, es decir, 


en fabricantes, envasadores, almacenistas y minoristas, de aquellos sectores relevantes para la detección de 


sustancias que puedan causar intolerancia o alergias. 
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4.2. Métodos de control 


Las actividades a realizar se programarán en base al riesgo de acuerdo con el apartado 3, irán dirigidas a la 


toma de muestras y análisis, e incluirán:  


 La vigilancia de la presencia de sustancias que causan alergias o intolerancias no declarados o que no 


se ajustan a la legislación vigente en alimentos. Se lleva a cabo, entre otras cosas, con vistas a verificar 


el nivel de cumplimiento de los alimentos puestos en el mercado, aplicar recomendaciones y establecer 


prioridades para sucesivos programas de control.  


 El control oficial, con el fin de comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria por parte de 


los operadores en relación con la declaración de sustancias que causan alergias o intolerancias en los 


alimentos, preferentemente dirigido a alimentos fabricados/envasados en España o en otro Estado 


miembro. En este caso, se tendrán en cuenta las condiciones establecidas en el Real Decreto 1945/83, 


que garantizan el derecho del ciudadano a realizar un análisis contradictorio. 


Además de estas actividades programadas, podrán realizarse controles no programados cuando haya 


algún motivo que haga sospechar a la autoridad competente de la existencia de un incumplimiento, por 


ejemplo:  


 A consecuencia de una alerta o denuncia 


 Tras un resultado no conforme en un muestreo en una actividad de vigilancia 


 Por detección de incumplimientos y sospecha de riesgo para la salud en el transcurso de una 


inspección o auditoria. 


Los controles se orientarán a: 


- La detección de las sustancias o productos que causan alergias o intolerancias que figuran en el anexo II 


del Reglamento (UE) nº 1169/2011, en alimentos en cuyo etiquetado no están declaradas. 


- La comprobación, en los preparados para lactantes y preparados de continuación que exhiban la mención 


“sin lactosa”, de que el contenido de lactosa no sea superior a 2,5 mg/100 kJ (10 mg/100 kcal).  


- La comprobación, en los productos alimenticios destinados a personas con intolerancia al gluten, de la 


veracidad de las menciones: 


 “Sin gluten” cuando, tal como se venden al consumidor final, no contengan más de 20 mg/kg 


de gluten. 


 “Muy bajo en gluten” cuando consistan en trigo, centeno, cebada, avena o sus variedades 


híbridas (o que contengan uno o más ingredientes hechos a partir de estos cereales), que se 


hayan procesado específicamente para reducir su contenido en gluten y no contengan más de 


100 mg/kg de gluten en el alimento tal como se vende al consumidor final. 


Los laboratorios designados para la realización de las analíticas relacionadas con este programa de control 


(Sustancias presentes en los alimentos que causan alergias o intolerancias) se encuentran incluidos en la Red 


de Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA, https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web), y se describen en la 


introducción (punto 1.3. Recursos laboratoriales). 


4.3. Descripción de resultados analíticos no conformes e incumplimientos 


Se considerará incumplimiento en el marco de este programa cuando en el curso de un control oficial: 


 Se detecten, en un alimento, ingredientes que figuren en el Anexo II del Reglamento 1169/2011 y que 


no se encuentren declarados en el etiquetado conforme a los requisitos establecidos. 


 Los preparados para lactantes y preparados de continuación exhiban la mención “sin lactosa” y no 


cumplan con la normativa de aplicación. 


 Un alimento exhiba en su etiquetado las menciones “sin gluten” o “muy bajo en gluten” y no cumpla 


con las especificaciones establecidas en la normativa para ello.  


Cuando, en el curso de una actividad de vigilancia, se detecten resultados analíticos no conformes con la 


normativa, se considerará para el producto alimenticio muestreado, que existe sospecha de incumplimiento. 


 


 


 



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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4.4. Medidas adoptadas ante resultados analíticos no conformes e incumplimientos 


Las medidas a adoptar en cada caso y el procedimiento de actuación dependen en gran medida del tipo de 


control realizado, de la fase de la cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico no conforme 


o incumplimiento, de la gravedad del resultado analítico no conforme o incumplimiento, del riesgo para la 


salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el establecimiento responsable del resultado analítico 


no conforme o incumplimiento. Las medidas adoptadas deben de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 


 


Las medidas a tomar se encuentran detalladas en el “Procedimiento para la adopción de medidas ante 


resultados analíticos no conformes en el curso de controles y otras actividades oficiales”. 


 


Procedimiento para la adopción de medidas ante resultados analíticos no conformes en el curso de controles y otras 


actividades oficiales - Documento aprobado en CI 16 de diciembre de 2020 
 


 


 


 


5. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS  


En el marco de los controles oficiales, determinados aspectos relacionados con el control sustancias que 


causan alergias e intolerancias no se verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros 


programas. A continuación, se indica qué aspectos de este control se incluyen en el marco de otros 


programas del PNCOCA y por qué motivo: 


- Programa 1: Inspección de establecimientos alimentarios, ya que es donde se supervisarán las 


condiciones de las instalaciones, equipos y útiles, su adecuación para la actividad que desarrollan, 


mantenimiento y condiciones higiénicas de los mismos, así como la forma 


- ción o instrucción de los manipuladores y las buenas prácticas de fabricación, todo ello de cara a 


evitar las contaminaciones cruzadas, así como la transmisión de información alimentaria sobre las 


sustancias presentes en los alimentos que causan alergias o intolerancias al siguiente operador de 


la cadena alimentaria en aquellos alimentos no destinados al consumidor final ni colectividades. 


- Programa 2. Auditorías de los sistemas de autocontrol, ya que los establecimientos alimentarios 


deben tener correctamente definido en su sistema de autocontrol la correcta descripción de la 


actividad y las medidas a adoptar, en cuanto a garantizar la seguridad de los productos alimenticios 


puestos en el mercado, haciendo hincapié en las medidas adoptadas para evitar la contaminación 


cruzada, el etiquetado correcto y la formación de los manipuladores, así como, la verificación de 


que se cumple lo establecido.  


- Programa 4: Etiquetado de los alimentos y materiales en contacto con alimentos, ya que es en el 


marco de este programa donde se supervisará la correcta trasmisión de la información al 


consumidor final y colectividades, relativa a la presencia de sustancias que pueden causar alergias 


o intolerancias en los alimentos que se presentan como alimentos envasados y de los que se 


presentan sin envasar. 


- Programa 12. Aditivos y otros ingredientes tecnológicos en alimentos, ya que los sulfitos son 


ingredientes tecnológicos que figuran en la lista de sustancias o productos que causan alergias o 


intolerancias. Por tanto, la detección de sulfitos en alimentos no autorizados o por encima de las 


cantidades permitidas supone un incumplimiento del programa de ingredientes tecnológicos y 


además puede suponer un incumplimiento del programa 5 de alérgenos si no figura declarado 


como tal en el etiquetado del alimento. 


Además, este programa está directamente relacionado con los controles oficiales realizados por la 


Subdirección General de Sanidad exterior del Ministerio de Sanidad en el marco del: 


- Programa 1. Control oficial de las mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros 


países, ya que el control de la información alimentaria en los alimentos importados procedentes 


de terceros países se realiza en los Puestos de Control Fronterizos en el marco de este programa.  
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6. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  


Las autoridades competentes realizarán anualmente la evaluación del cumplimiento de los objetivos de este 


programa, así como la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA, y a la 


luz de los resultados obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre los sistemas de control 


con un enfoque basado en la mejora continua. Para ello, se seguirán las etapas descritas en la Guía de 


orientación para la verificación de la eficacia de los controles oficiales, conforme a la obligación de establecer 


procedimientos de examen de los controles que se establece en el art. 12, 2. del Reglamento (UE) nº 


2017/625. 


Para ello, se recopilan los datos con toda la información procedente de las CCAA, encargadas de la ejecución 


del programa, y se analizan mediante los indicadores definidos más adelante. 


Indicadores 


Los indicadores para verificar el cumplimiento de los objetivos operativos del programa se analizarán para 


cada alimento y en cada fase de la cadena alimentaria, y son los siguientes: 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR 


1. Realizar controles del contenido de sustancias que causan 


alergias o intolerancias en los alimentos mediante toma de 


muestras y análisis de acuerdo a una programación en base al 


riesgo. 


- Nº de controles realizados, programados y no 


programados  


2. Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en 


relación con la presencia de sustancias que causan alergias o 


intolerancias en los alimentos. 
- Nº de incumplimientos/ resultados no conformes   


3. Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en 


relación con el contenido en gluten y lactosa en los alimentos. 


4. Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 


incumplimientos detectados. 
- Nº de medidas adoptadas  


 


Indicador para verificar la eficacia del programa: 


A lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA se verificarán las tendencias en el número de controles y 


de incumplimientos detectados: 


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 


Reducir los riesgos vinculados a la presencia de sustancias 


que causan alergias o intolerancias no declarados en los 


alimentos acuerdo con la normativa vigente. 


- Tendencia en el número de controles  


- Tendencia en % de incumplimientos detectados 


- Tendencia en % de las medidas adoptadas a raíz 


de los  incumplimientos detectados  


 


Recopilación de datos 


La Fuente para la obtención de los datos será establecida por AESAN. Los datos se recogerán siguiendo las 


instrucciones especificadas. 


 


Informes 


 


Con los datos obtenidos se realizarán anualmente los siguientes informes: 


 


- Informe anual de resultados del PNCOCA elaborado por España. 


- Informe anual sobre los controles oficiales en la Unión Europea, elaborado por la Comisión 


Europea. 
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


 


1. Legislación comunitaria 


 


 


2. Legislación nacional 


Nº Referencia Asunto 


Real Decreto 126/2015, de 27 de 


febrero 


por el que se aprueba la norma general relativa a la información alimentaria de 


los alimentos que se presenten sin envasar para la venta al consumidor final y a 


las colectividades, de los envasados en los lugares de venta a petición del 


comprador, y de los envasados por los titulares del comercio al por menor. 


 


 


3. Legislación autonómica  


CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


Castilla La 


Mancha 


Decreto 22/2006 de 07.03.06 (DOCM 53, 


10.03.06) 


Consejería de 


Sanidad 
Establecimientos de comidas preparadas 


 


 


4. Acuerdos de la Comisión Institucional de AESAN  


Órgano en el que se 


acuerda 
Fecha Acuerdo 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 26/07/2019 
Condiciones de empleo de las menciones “sin lactosa” y “bajo contenido en 


lactosa”  


COMISIÓN INSTITUCIONAL 16/12/2020 Nota interpretativa sobre “Intolerancia Hereditaria a la Fructosa”. 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 29/09/2021 Etiquetado precautorio de alérgenos 


 


5. Procedimientos documentados 


Nº Referencia Asunto 


Reglamento (UE) 1169/2011, de 25 


de octubre de 2011 


sobre la información alimentaria facilitada al consumidor 


Reglamento (UE) 609/2013, de 12 


de junio de 2013 


relativo a los alimentos destinados a los lactantes y niños de corta edad, los 


alimentos para usos médicos especiales y los sustitutivos de la dieta completa 


para el control de peso 


Reglamento de Ejecución (UE) 


828/2014, de 30 de julio de 2014 


relativo a los requisitos para la transmisión de información a los consumidores 


sobre la ausencia o la presencia reducida de gluten en los alimentos 


Reglamento Delegado (UE) 


2016/127, de 25 de septiembre de 


2015 


que complementa el Reglamento (UE) no 609/2013 del Parlamento Europeo y del 


Consejo en lo que respecta a los requisitos específicos de composición e 


información aplicables a los preparados para lactantes y preparados de 


continuación, así́ como a los requisitos de información sobre los alimentos 


destinados a los lactantes y niños de corta edad 


Reglamento (UE) 2017/625, de 15 


de marzo de 2017 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 


aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud 


y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios 



https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/sin_lactosa.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/sin_lactosa.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Etiquetado_Precautorio_alergenos.pdf
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CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Andalucía 6 Programa de control de alérgenos y sustancias que provocan intolerancias presentes en 


los alimentos 


Aragón ALG-INS-001 Instrucción para el control de alérgenos y sustancias que provocan intolerancias en los 


alimentos (incluido el gluten) 


Aragón ALG-PRO-001 Programa de control de alérgenos y sustancias que provocan intolerancias en los 


alimentos (incluido el gluten) 


Asturias PC-07 Programa de Seguridad Química de Alimentos 


C. Valenciana P09-ASA-TM Procedimiento de Toma de muestras de control oficial 


C. Valenciana P24-ASA Procedimiento de gestión de muestras no aptas y aptas con actuaciones del Programa 


de Vigilancia Sanitaria 


C. Valenciana PR DE SEGURIDAD 


ALIMENTARIA 2020 


- SPC5 


Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. Subprograma C5. Control de 


intolerancias y alertas alimentarias. 


Canarias SEGA PNT-INS-01-


03-01 
Modelo de acta de toma de muestras 


Canarias Nota informativa 


3/2015 
Información alimentaria facilitada al consumidor 


Canarias Nota informativa 


6/2016 
Materiales en contacto con los alimentos: actuación del control oficial en minoristas 


Cantabria PO-8 Programa operativo de control de alérgenos y sustancias que provocan intolerancias 


presentes en los alimentos 2016-2020 


Castilla La 


Mancha 


MAN/APPCC/03 Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC sectorial de productos 


cárnicos 


Castilla La 


Mancha 


MAN/APPCC/04 Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC en elaboración de quesos 


madurados 


Castilla La 


Mancha 


PRG/COMES/01 Programa de supervisión de Comedores Escolares 


Castilla La 


Mancha 


PRG/ALERGENOS/0


2 
Programa de control de alérgenos en establecimientos de comidas preparadas 


Castilla La 


Mancha 


PTO/CO/CAMP/1 Pto-vigilancia y control oficial alimentario de campamentos de turismo estacionales y/o 


temporales (población infantil y juvenil) 


Castilla La 


Mancha 


PRG/TM2019-ACTA 


TM 
Actualización acta toma de muestras-programa de muestras de control oficial de 


productos alimentarios 


Castilla La 


Mancha 


OTR/COMED.ESC/C


OVID19 
Servicio de comedor escolar en estado de alarma por covid-19. 


Castilla La 


Mancha 


PRG/TM2021 Programación de toma de muestras de control oficial de productos alimentarios 2021. 


indicaciones iniciales(anexos y hojas semestrales de positivos. acta de toma de muestra, 


hoja de envíos de muestras) 


Castilla La 


Mancha 


PTO/PCO/TM Pto- planificación de los controles sanitarios realizados mediante la metodología del 


muestreo de productos alimentarios 


Castilla La 


Mancha 


PTO-CO-INEA-PR Pto- uso del programador de INEA 


Castilla La 


Mancha 


OTR/RSEA-CLM/01 Guía del registro sanitario de empresas y establecimientos alimentarios de castilla-la 


mancha 


Castilla y 


León 


 Instrucción 3 de marzo de 2021 sobre el programa de muestreo de alimentos para 2021 


Cataluña PS_02_01 Procedimiento de recogida de muestras: alimentos 


Cataluña P13_01_04 Investigación y control de irregularidades detectadas en alimentos como resultado de 


actuaciones de vigilancia o control oficial 


Cataluña SIVAL-PV-ALER Programa de vigilancia de alérgenos y sustancias que provocan intolerancia alimentaria 


Extremadura Bloque III. P8 Instrucción para el desarrollo del programa de control de alérgenos y sustancias 


presentes en los alimentos que provocan intolerancias 
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CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Islas Baleares IT-BII-14 Instrucción técnica para el control oficial de los alérgenos en los diferentes productos 


alimenticios 


Madrid I-POC-HS-VC-02-04 Programa de implantación de sistemas APPCC en establecimientos alimentarios. 


instrucción de auditoría de los requisitos específicos de higiene de los productos 


alimenticios en relación con los alérgeno 


Madrid Informe-inspec-3 Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


alérgenos: reacciones de hipersensibilidad a los alimentos. normativa de aplicación en 


el control oficial de los alérgenos presentes en los alimentos 


Madrid Proced- Ayto Ayuntamiento de Madrid procedimiento de citación para la realización de análisis 


contradictorio y dirimente. tramitación e instrucción del expediente 


Madrid Guías-Insp- 43 Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


control de alérgenos en c. escolares 


Madrid Proced- Ayto Ayuntamiento de Madrid procedimiento de toma de muestras de alimentos y productos 


alimentarios identificación y conservación. gestión de resultados analíticos 


Murcia PNT 03 Procedimiento general de verificación y medidas especiales de control oficial de 


alimentos 


Murcia PNT 06 Procedimiento de SCIRIS, Denuncias y otras Notificaciones 


Murcia INSTRUCCIÓN Instrucción de uso de la aplicación "Sistema informático del Servicio de Seguridad 


Alimentaria y Zoonosis" 


Murcia PNT 02 Procedimientos de Control Oficial: 03A-03M-03B-03C-03D (Última rev. procedimiento 


03M sobre toma de muestras) 


Navarra INS0162017 Toma de muestras de vinos para sulfitos 


Navarra INS0152018 Toma de muestras de alimentos 


Navarra INS0232018 Toma de muestras de Alimentos para alérgenos (leche y huevos) 


Navarra INS0362018 Toma de muestras de alérgenos( cacahuete, soja, crustáceos) 


Navarra INS0472018 Toma de muestras de alimentos para sulfitos 


Navarra INS0222018 Toma de muestras de alimentos para gluten 


  Programa anual de Seguridad Química de los Alimentos 


 


6. Otros documentos relacionados y enlaces de interés 


 


- Guías de Buenas prácticas de higiene, Guías del APPCC: de las distintas CCAA 


- COMISIÓN EUROPEA: COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN, de 13 de julio de 2017, relativa a la 


información alimentaria facilitada acerca de las sustancias o productos que causan alergias o 


intolerancias, según figuran en el anexo II del Reglamento (UE) n.o 1169/2011 del Parlamento 


Europeo y del Consejo sobre la información alimentaria facilitada al consumidor. 


- EFSA: Dictamen científico de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria sobre los contenidos 


máximos en la intolerancia a la lactosa y la galactosemia 


- AESAN, etiquetado de sustancias que acusan intolerancias o alergias. 


- AESAN, Informe del Comité Científico de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición 


(AESAN) sobre Alergias Alimentarias. 


- FACE, Federación de Asociaciones de Celíacos de España. 


- ADILAC, Asociación de Intolerantes a la Lactosa de España. 


- AEPPNA, Asociación Española de Personas con Alergia a Alimentos y Látex. 


- SEIAC, Sociedad Española de Alergias e Inmunología Clínica. 



https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/comunicacion_alergias_comision.pdf

https://efsa.onlinelibrary.wiley.com/doi/epdf/10.2903/j.efsa.2010.1777

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subdetalle/alergias_e_intolerancias.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subdetalle/alergias_e_intolerancias.htm

https://celiacos.org/

https://lactosa.org/

https://www.aepnaa.org/

https://www.seaic.org/
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Versión actual: Versión 3 (V3). Aprobada en Comisión Institucional de 16 de diciembre de 2020



  



Elaborado por la Subdirección General de Coordinación de Alertas y Programación del Control Oficial 



de AESAN y las Direcciones Generales de Salud Pública de las Comunidades Autónomas. 



 



Principales cambios frente a versión anterior:  



- Modificación del título y el ámbito de aplicación (reducción del ámbito de aplicación a los 



programas de muestreo y análisis del PNCOCA) 



- Adaptación para incorporar los cambios derivados de la aplicación del Reglamento 2017/625 



- Actualización de los árboles de decisión de los anexos 
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1. Introducción 



La primera versión de este procedimiento fue acordada en Comisión institucional de AESAN de 29 de 
enero de 2014 con el apoyo de todas las CCAA. En el procedimiento “AESAN_SGCAAPCO/AP-5/V1- 
Procedimiento de actuación de las autoridades competentes ante la detección de incumplimientos de 
la normativa en materia de seguridad alimentaria y de bienestar animal” se describían las medidas a 
adoptar por parte de las autoridades competentes para los Bloques I, II y III del PNCOCA 2016-2020.  



Actualmente se ha realizado la versión tercera, coincidiendo con: 



- La experiencia tras la aplicación efectiva del Reglamento (UE) 2017/625, relativo a los controles 
oficiales y otras actividades oficiales, donde en su Título VII, se detallan las medidas de 
ejecución de las autoridades competentes y sanciones en caso de incumplimiento.  



- La elaboración del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 que 
será de aplicación el 1 de enero de 2021.  



- El compromiso adquirido en el plan de acción de la auditoría DG (SANTE) 2019/6677 para 
evaluar los controles oficiales sobre la producción de alimentos listos para consumo, de revisar 
el procedimiento anterior. 



En el nuevo Plan se ha realizado una reestructuración de la información y una revisión profunda de los 
diferentes programas de control que contenía el PNCOCA 2016-2020. Entre los principales cambios 
incorporados en los programas, se encuentra una revisión de las medidas a adoptar ante los diferentes 
tipos de incumplimientos y se ha tomado la decisión de incorporar en cada programa las medidas a 
adoptar ante incumplimientos en el caso de los programas que se efectúan mediante inspección y 
auditoría de establecimientos alimentarios, ya que tienen unas peculiaridades muy diferentes a los de 
muestreo y análisis.  



Sin embargo, en el caso de los programas de muestreo y análisis de alimentos, las actuaciones a realizar 
son en todos ellos similares, siempre con vistas a localizar y dimensionar la cantidad de producto 
afectado, su origen y su distribución en primer lugar, y a adoptar las medidas oportunas frente al 
operador y sobre el producto en función de su nivel de responsabilidad y gravedad de los efectos para 
la salud.  



Por tanto, el ámbito de aplicación del procedimiento se ha reducido a armonizar las medidas a adoptar 
por parte de las autoridades competentes ante resultados analíticos no conformes en todos los 
programas de control oficial relativos al muestreo y análisis de alimentos, detallados en el apartado 3. 



Este procedimiento se redacta teniendo en cuenta los cauces de coordinación y cooperación 
establecidos en los art 14.3 y 15.3 de la Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, para 
contribuir a garantizar que los criterios de control oficial fuesen integrales, coordinados, equivalentes 
y proporcionados en todo el territorio nacional.  



Esta nueva versión se ha acordado en Comisión institucional de AESAN de 16 de Diciembre de 2020 
con el apoyo de todas las CCAA. 



 



2. Objetivo 



El objetivo de este procedimiento es armonizar las actuaciones realizadas por las autoridades 
competentes en la ejecución de los controles oficiales y otras actividades oficiales ante la detección de 
resultados analíticos no conformes con la normativa en materia de seguridad alimentaria. 
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En particular se redacta para facilitar la interpretación y aplicación de la normativa comunitaria 
existente para el control oficial de alimentos y establecimientos alimentarios, en particular los artículos 
137-140 del Reglamento (UE) 2017/625, y para complementar lo establecido en el Plan Nacional de 
Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA), sin perjuicio de otras disposiciones específicas.  



 



3. Alcance y responsabilidad 



Este procedimiento se aplica a los controles realizados en los establecimientos alimentarios ubicados 
en el territorio nacional, cuando se realicen controles oficiales y otras actividades oficiales de la 
seguridad alimentaria mediante muestreo y análisis, en el marco del Plan Nacional de Control Oficial 
de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (PNCOCA). Concretamente afecta a: 



 Programa 5. Alérgenos y sustancias que causan intolerancias. 
 Programa 6. Organismos modificados genéticamente (OMG). 
 Programa 7. Notificación, etiquetado y composición de complementos alimenticios. 
 Programa 8. Peligros biológicos en alimentos. 
 Programa 11. Contaminantes en alimentos. 
 Programa 12. Aditivos y otros ingredientes tecnológicos en alimentos. 
 Programa 13. Materiales en contacto con alimentos.  
 Programa 14. Residuos de plaguicidas en alimentos. 
 Programa 15. Residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en alimentos de 



origen animal. 
 Campañas de control y estudios prospectivos coordinados 



Las autoridades de las CCAA son las competentes en la ejecución de los controles oficiales y otras 
actividades oficiales sobre los establecimientos alimentarios y productos alimenticios, y por lo tanto 
son las que tienen la responsabilidad en la aplicación de lo establecido en este procedimiento. 



La AESAN es la responsable de coordinar las actuaciones realizadas por las CCAA, atender a las 
consultas que surjan derivadas de este procedimiento y poner en marcha los mecanismos 
correspondientes para su actualización o modificación a petición de cualquiera de las Autoridades 
competentes. 



 



4. Vigilancia y control oficial. Descripción de resultados analíticos no conformes e 
incumplimientos. 



En los programas de control mencionados, los muestreos y análisis a realizar, se pueden llevar a cabo 
con diferentes fines: 



 La vigilancia de un determinado peligro en un alimento, realizado, entre otros motivos, con 
vistas a disponer de información sobre la exposición de los consumidores a ese peligro 
presente en su dieta, verificar el nivel de cumplimiento de los alimentos puestos en el mercado 
y establecer prioridades para sucesivos programas de control.  
Estas muestras tomadas en el marco de actividades de vigilancia deberán cumplir todos los 
requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2017/625 para las otras actividades oficiales. 
Sin embargo, no será necesario que la toma de muestras ni el análisis se realicen cumpliendo 
con todos los requisitos establecidos en la normativa para los controles oficiales, aunque se 
tratará de aplicar, en la medida de lo posible, el método de muestreo y análisis que establezca 
la legislación vigente teniendo en cuenta el tipo de peligro de que se trate. 
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 El control oficial, dirigido al comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria por parte 
de los operadores en relación con un determinado peligro en los alimentos.  
Estas muestras tomadas en el marco de actividades de control oficial, deberán cumplir todos 
los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2017/625 para los controles oficiales.  



En estos casos, los métodos de muestreo y análisis empleados serán los que establezca la 
legislación vigente para el tipo de peligro de que se trate, y, además, se garantizará el derecho 
del operador a un segundo dictamen pericial, tal y como establece el Reglamento (UE) 
2017/625 para los controles oficiales. Para ello, se tendrán en cuenta las condiciones 
establecidas en el RD 1945/1983 de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y la producción agroalimentaria, que 
garantizan el derecho del ciudadano a realizar análisis contradictorio. Además, los métodos de 
muestreo y análisis empleados para residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias 
en alimentos de origen animal, serán los establecidos en el artículo 13 del Real Decreto 
1749/1998, de 31 de julio, por el que se establecen las medidas de control aplicables a 
determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos.  



Tras la toma de muestras y análisis, a la hora de interpretar los resultados proporcionados por el 
laboratorio, se considerará resultado analítico no conforme la detección de un parámetro por encima 
de los límites establecidos, el hecho de que no se ajuste a los criterios establecidos en la normativa 
(p.e. criterios microbiológicos) o la detección de una sustancia o ingrediente no autorizado en la 
normativa comunitaria.  



 Cuando en el curso de una actividad de vigilancia se obtenga un resultado analítico no 
conforme, se considerará que existe sospecha de incumplimiento de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 137 del Reglamento (UE) 2017/625. 



 Cuando en el curso de un control oficial se obtenga un resultado analítico no conforme, se 
considerará que existe un incumplimiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 138 del 
Reglamento (UE) 2017/625. 



 



5. Procedimiento de actuación de las autoridades competentes ante la detección de 
resultados analíticos no conformes 



El procedimiento de actuación depende en gran medida del tipo de control realizado, de la fase de la 
cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico no conforme, de la gravedad, del riesgo 
para la salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el establecimiento responsable. Las 
medidas adoptadas deben de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 



Cuando se detecta un incumplimiento o existe sospecha de incumplimiento ligado a un producto, se 
procede a:  



 Determinar con exactitud el producto afectado, empleando para ello información como el 
número de lote, la naturaleza del producto, la caducidad y los datos de trazabilidad que 
permitan conocer qué ingredientes o productos se encuentran en las mismas condiciones y 
por tanto presentan el mismo riesgo para la salud pública.  



 Identificar al establecimiento responsable (o establecimientos), que será el explotador de 
empresa alimentaria al que se le adjudique de forma preliminar la responsabilidad sobre el 
incumplimiento detectado.   
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Se actuará de la siguiente forma: 



a) Resultados analíticos no conformes detectados en el curso de una actividad de vigilancia 



Si en el curso de una actividad de vigilancia el resultado del análisis realizado fuera no conforme, se 
consideraría que, de acuerdo con el art 137.2 del Reglamento (UE) 2017/625, existe una sospecha de 
incumplimiento, y, por tanto, las autoridades competentes llevarán a cabo una investigación con el fin 
de confirmar o descartar esta sospecha, que en este caso consiste en la realización de una toma de 
muestras de control oficial. 



En el caso específico en que la sospecha de incumplimiento pueda suponer un riesgo grave e 
inminente para la salud pública, como por ejemplo en el caso de microorganismos patógenos o sus 
toxinas en los alimentos se valorará la adopción de medidas cautelares inmediatas para proteger a los 
consumidores. 



Por tanto, se visitará nuevamente el establecimiento en el que se tomó la muestra y:  



 En caso de encontrar producto del mismo lote y que la vida útil del producto permita el análisis, 
se procederá a la inmovilización cautelar del resto de lote que todavía está bajo control del 
operador económico y se programará un muestreo de control oficial.  
Se valorará la posible afectación de otros lotes y otros productos con similar riesgo y se actuará 
en consecuencia en relación a su inmovilización cautelar y toma de muestras de control oficial. 
 



 En caso de no encontrar producto del mismo lote, se valorará la posible afectación de otros 
lotes y otros productos con similar riesgo y se actuará según las siguientes opciones: 



o Si el establecimiento responsable del producto está ubicado en la misma CCAA en la 
que se detectó el resultado analítico no conforme: 



Se visitará el establecimiento y se procederá a la toma de muestras de control oficial 
de otro/s lote/s próximos al afectado del mismo producto y origen, y otros productos 
con riesgo similar realizando además una inspección completa del establecimiento, 
revisando especialmente aquellos aspectos más relevantes según el peligro detectado.  



o Si el establecimiento responsable del producto está ubicado fuera del territorio de la 
CCAA en la que se detectó el resultado analítico no conforme: 



Se notificará el resultado del muestreo a las autoridades competentes de la CCAA 
donde se encuentre el establecimiento responsable que actuará de la forma descrita 
en el párrafo anterior, donde se realizará una visita al establecimiento y una toma de 
muestras de control oficial. Se notificará a la AESAN en caso de que el producto haya 
sido elaborado en otro Estado miembro, para que se proceda a adoptar medidas en el 
establecimiento responsable.  



Tras el estudio motivado de los resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad sanitaria 
valorará también si procede la notificación a AESAN, especialmente si se ven afectadas varias CCAA, 
para su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido en el 
procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-ACA”. 



De forma esquemática se detallan las actuaciones a realizar en el árbol de decisión incluido en el anexo 
I.  
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b) Resultados analíticos no conformes detectados en el curso de un control oficial 



De acuerdo con el art 138 del Reglamento (UE) 2017/625, los resultados analíticos no conformes 
detectados en el curso de un control oficial se considerarán como un incumplimiento confirmado.  



En primer lugar, se ordenará a la empresa en la que se realizó el muestreo que proceda 
inmediatamente a restringir o prohibir la comercialización de los productos afectados, y a la 
recuperación, retirada y/o destrucción de los que ya no estén bajo su control inmediato. Así mismo se 
le requerirá para que informe a las autoridades competentes sobre las medidas que va a adoptar en el 
plazo que determine y colabore con ellas en lo que éstas le soliciten para proteger la salud de los 
consumidores, aportando documentación, etc.  



En el caso específico en que el incumplimiento detectado pueda suponer un riesgo grave e inminente 
para la salud pública, como por ejemplo en el caso de microorganismos patógenos o sus toxinas en los 
alimentos, se adoptarán medidas cautelares inmediatas para proteger a los consumidores. 



En función de si la ubicación del establecimiento responsable del incumplimiento se encuentra en la 
misma comunidad autónoma o en otra:  



 Si el establecimiento responsable del producto está ubicado en la propia CCAA en la que se 
detectó el incumplimiento: 



Se procederá a realizar una inspección completa no programada en el establecimiento, en el 
marco del programa 1 del PNCOCA, revisando especialmente aquellos aspectos más relevantes 
según el peligro detectado y se comprobará si la gestión del establecimiento en relación con 
el incumplimiento detectado puede suponer un riesgo para la salud. En caso afirmativo, se 
adoptarán las medidas adicionales sobre el establecimiento, descritas en el programa 1 del 
PNCOCA. 



Asimismo, se podrá valorar la realización de una auditoría no programada de su sistema de 
autocontrol en el marco del programa 2 del PNCOCA. 



El inspector requerirá al operador que informe a las autoridades competentes sobre las 
medidas que va a adoptar y los plazos, y que colabore con ellas en lo que éstas le soliciten para 
proteger la salud de los consumidores, aportando documentación, etc. 



Se investigará la posible afectación de otros lotes, y en caso afirmativo, se estudiará su 
trazabilidad.  



Si la distribución de los productos afectados se extiende a otras comunidades autónomas o 
Estados miembros, la autoridad sanitaria procederá a realizar una notificación a AESAN para 
su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido en el 
procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-ACA”. 



 Si el establecimiento responsable del producto está ubicado fuera del territorio de la CCAA en 
la que se detectó el incumplimiento: 



En caso de que el establecimiento responsable del incumplimiento se encuentre ubicado fuera 
del territorio de la CCAA que detectó el incumplimiento, tras el estudio motivado de los 
resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad sanitaria lo notificará a las 
autoridades competentes de la CCAA donde se encuentre el establecimiento responsable y a 
la AESAN para su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido 
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en el procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-
ACA”.  



En aquellos casos en que se considere oportuno, se valorará la realización de una comunicación a otras 
autoridades competentes (por ejemplo, producción primaria o consumo) en caso de afectar a su 
competencia para su información y para éstas que valoren la adopción de medidas adicionales. 



De forma esquemática se detallan las actuaciones a realizar en el árbol de decisión incluido en el anexo 
II. 



 



6. Medidas a adoptar sobre los operadores económicos y las mercancías ante la detección 
de incumplimientos 



Ante la detección de incumplimientos, las autoridades competentes adoptarán las medidas que sean 
necesarias para: 



- determinar el origen y alcance del incumplimiento;  
- establecer las responsabilidades del operador;  
- garantizar que el operador de que se trate subsane el incumplimiento y evite que este se 



reproduzca. 



Al decidir las medidas que deban adoptarse, las autoridades competentes tendrán en cuenta la 
naturaleza de ese incumplimiento y el historial del operador en materia de cumplimiento.  



Concretamente en el caso de la detección de peligros microbiológicos en alimentos, y con especial 
interés, en el caso de alimentos listos para el consumo, cobra especial importancia el estudio profundo 
de la causa raíz del incumplimiento. Las autoridades competentes tendrán que asegurarse de que las 
medidas que el operador vaya a adoptar con vistas a evitar que el incumplimiento se reproduzca 
ofrezcan suficientes garantías en base al estudio de la causa raíz realizado. 



Puesto que la ejecución del control oficial es competencia de las comunidades autónomas, cada una 
decidirá adoptar las medidas que considere oportunas, siempre de acuerdo con la legislación vigente 
y con este procedimiento. 



En el artículo 138 del Reglamento (UE) 2017/625, se describen las medidas a adoptar, para lo cual se 
tendrá en cuenta la fase en la que se realiza el control, la naturaleza del incumplimiento detectado, el 
historial de incumplimientos del explotador, el origen del producto y la distribución del mismo a nivel 
nacional y/o internacional.  



Ante cada incumplimiento comprobado se podrán adoptar todas las medidas que se consideren 
oportunas.  A continuación, se describen las posibles medidas a adoptar, agrupadas de acuerdo a 
donde se dirige la medida a adoptar:  



a) Medidas sobre la mercancía: 



o Ordenar el tratamiento de las mercancías, la modificación de las etiquetas o que se facilite a 
los consumidores información correcta. (Art. 138 2.c) 



o Restringir o prohibir la comercialización de mercancías. (Art. 138 2.d) 



o Ordenar la recuperación, retirada, eliminación y destrucción de mercancías, autorizando 
cuando proceda, la utilización de las mercancías para fines distintos de los previstos 
inicialmente. (Art. 138 2.g) 



b) Medidas sobre los controles del operador de empresa alimentaria: 
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o Ordenar que el operador aumente la frecuencia de sus propios controles (Art. 138 2.e) con el 
fin de corregir y evitar incumplimientos, incluyéndose la correspondiente revisión del Plan 
APPCC. Se instará a la empresa a la investigación de las causas que han motivado el 
incumplimiento y a la implantación de las medidas correctoras necesarias. La eficacia de la 
implantación de dichas medidas será verificada por el control oficial. Para la corrección de los 
incumplimientos se solicitará al operador, cuando se considere necesario, un plan de acción, 
o en su caso, un compromiso que incluya un cronograma o los tiempos necesarios para su 
subsanación.  



o Ordenar que determinadas actividades del operador de que se trate se sometan a controles 
oficiales más intensos o sistemáticos. (Art. 138 2.f).  



c) Medidas sobre el establecimiento alimentario: 



o Ordenar el aislamiento o el cierre, durante un periodo de tiempo adecuado, de la totalidad o 
de una parte de la empresa del operador, o sus establecimientos (Art. 138 2.h). Esta 
suspensión de la actividad (parcial o total) del establecimiento se realizará cuando los 
incumplimientos detectados revelen la existencia de un riesgo para la salud pública imputable 
al establecimiento y en los casos en que por la Autoridad Competente se estime necesario. 
En el caso de que los incumplimientos afecten a una o varias actividades se procedería a 
eliminar del listado del RGSEAA la actividad/es correspondiente/s o el número de RGSEAA si 
afecta a todas las actividades. También se puede reclasificar el riesgo del establecimiento. 



o Ordenar el cese durante un periodo de tiempo adecuado, de la totalidad o de una parte de 
las actividades del operador y en su caso de los sitios de internet que gestione o utilice 
procediendo a eliminar del listado la actividad/es o el establecimiento del RGSEAA (Art. 138 
2.i). 



o Ordenar la suspensión o la retirada de la autorización del establecimiento (Art. 138 2.j).  La 
retirada de cualquier establecimiento inscrito en el RGSEAA se determina por las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas y deberá ser comunicada a la AESAN para que 
proceda a actualizar la lista de establecimientos alimentarios autorizados y las listas UE 
empleando los modelos establecidos al efecto y de acuerdo con el procedimiento acordado 
entre AESAN y CCAA. 



d) Medidas sancionadoras  



o Propuesta de incoación de expediente sancionador. Cuando los incumplimientos detectados 
revelen la existencia de un riesgo para la salud pública o infracción imputable al operador 
económico y en los casos en que la Autoridad Competente estime necesario (Ej. si la empresa 
no atiende los requerimientos de subsanación de incumplimientos menores de la 
Administración…). Esta propuesta se refiere únicamente al ámbito estrictamente sanitario, 
sean o no posteriormente iniciadas en el ámbito jurídico. Las autoridades competentes 
deben disponer de un régimen de sanciones y adoptar las medidas necesarias para su 
ejecución. Las sanciones serán efectivas, proporcionadas y disuasorias (Art. 139 1.). 



e) Otras medidas 



Además, dependiendo de cuál sea el riesgo detectado, las autoridades competentes podrán adoptar 
cuantas medidas consideren oportunas, diferentes de las ya mencionadas, para garantizar el 
cumplimiento de las normas (Art. 138 2.). 
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7. Notificación de las medidas al operador (Art. 138.3) 



Las autoridades competentes facilitarán al operador de que se trate, o a su representante:  



a) Una notificación escrita de su decisión relativa a la acción o medida que deba adoptar, junto con las 
razones de dicha decisión, y  



b) Información sobre todo posible derecho de recurso contra dichas decisiones y sobre el 
procedimiento y los plazos aplicables en lo que respecta al derecho de recurso. 



 



8. Derecho de recurso 



Según lo establecido en el artículo 7 del Reglamento (UE) 2017/625, las decisiones adoptadas por las 
autoridades competentes en relación con las personas físicas o jurídicas, estarán sujetas al derecho de 
recurso de dichas personas con arreglo al Derecho nacional.  



No obstante, el derecho de recurso no afectará a la obligación de las autoridades competentes de 
actuar con rapidez para eliminar o contener los riesgos para la salud humana. 
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Anexo I: Esquema de las medidas a adoptar ante resultados analíticos no conformes 



detectados en el curso de una actividad de vigilancia 



  
Resultado analítico en el curso de una actividad 



de vigilancia 



CONFORME 



Fin de actuaciones 



NO CONFORME 



Análisis 



Sospecha de incumplimiento 



Investigación por la AC: 



Trazabilidad/distribución del 



producto  



 ¿Quedan existencias del lote en el 



establecimiento y la vida útil permite el 



análisis? 



SÍ 



NO 



Desinmovilización del producto y 



fin de actuaciones 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



resultado analítico no conforme? 



SÍ NO 



Inspección del 



establecimiento según 



el peligro detectado 



Valorar 



notificación a 



AESAN SCIRI-



ACA 



“Procedimiento 



general de la 



red SCIRI-ACA”  



Establecimiento situado 



en territorio nacional 



Establecimiento situado 



en otro Estado Miembro 



o países terceros 



Notificación a 



la Autoridad 



Competente 



de la CCAA 



donde se 



encuentra el 



establecimien



to 



NO CONFORME CONFORME 



Actuar conforme 



Anexo II 



Riesgo grave e inminente 



para la salud pública: 



toma de medidas 



cautelares inmediatas 



 Inmovilización cautelar  



 Toma de muestras de 



control oficial de lote 



afectado 



Toma de muestras de otro/s 



lote/s próximos al afectado del 



mismo producto y origen o de 



otros productos de similar 



riesgo 
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Anexo II: Esquema de las medidas a adoptar detectados en el curso de un control oficial 



 



 



  
Resultado analítico en el curso de un control oficial 



CONFORME NO CONFORME: INCUMPLIMIENTO 



Fin de actuaciones 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



incumplimiento? 



-Control oficial del 



establecimiento según Prog 1 



-Investigación sobre la afectación 



de otros lotes: trazabilidad. 



Retirada del mercado 



-Investigación sobre la posible 



distribución 



- Valorar notificación a AESAN 



SCIRI-ACA según “Procedimiento 



general de la red SCIRI-ACA” y a 



RASFF 



- Comunicación a otras AC 



(producción primaria, consumo, 



etc) 



NO 



SÍ 



Establecimiento situado 



en territorio nacional 



Establecimiento situado 



en otro Estado Miembro 



o países terceros 



Notificación a la 



Autoridad 



Competente de 



la CCAA donde 



se encuentra el 



establecimiento 



  



 



 



 



Valorar 



notificación a 



AESAN SCIRI-



ACA según 



“Procedimiento 



general de la 



red SCIRI-ACA”  



Medidas descritas en Art 138 Reglamento 2017/625 (punto 6 del procedimiento) 



Requerimiento al OE donde se 



ha detectado el 



incumplimiento 



- Restringir o prohibir la 



comercialización de 



productos afectados 



- Recuperación, retirada y/o 



destrucción de los 



productos que no estén 



bajo su control inmediato 



- Información a las 



Autoridades competentes 



sobre las medidas 



adoptadas en el plazo que 



determine. 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



incumplimiento? 



-Control oficial del establecimiento 



según Programa 1 



-Investigación sobre la afectación 



de otros lotes: trazabilidad. 



Retirada del mercado 



-Investigación sobre la posible 



distribución 



- Valorar notificación a AESAN 



SCIRI-ACA según “Procedimiento 



general de la red SCIRI-ACA” y a 



RASFF 



- Comunicación a otras AC 



(producción primaria, consumo, 



etc) 



Notificación a la 



Autoridad 



Competente de 



la CCAA donde 



se encuentra el 



establecimiento 



  



 



 



 Medidas descritas en Art 138 Reglamento (UE) 2017/625 (punto 6 del procedimiento) 



Riesgo grave e inminente para la 



salud pública: toma de medidas 



cautelares inmediatas de acuerdo al 



procedimiento SCIRI-ACA 
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PROGRAMA 6: ORGANISMOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE (OMG) 


 


1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 


El objeto de este programa es describir el modo en que deben organizarse y realizarse los controles para 


detectar la presencia de Organismos Modificados Genéticamente (OMG), no autorizados o autorizados 


pero cuya presencia no se indica en el etiquetado conforme a la legislación vigente, por parte de las 


autoridades competentes de la AESAN y las CCAA. 


Este programa está enfocado al control oficial de los alimentos modificados genéticamente destinados a la 


alimentación humana, los cuales incluyen:  


a) los alimentos que contengan o estén compuestos por OMG,  


b) los alimentos que se hayan producido a partir de OMG o que contengan ingredientes 


producidos a partir de estos organismos.  


Se define como OMG el organismo cuyo material genético ha sido modificado de una manera que no se 


produce naturalmente. La modificación genética se emplea en agricultura con el fin de obtener, entre 


otros, cultivos resistentes a plagas o enfermedades, lo que aumenta el rendimiento de estos cultivos y 


reduce el impacto ambiental derivado del menor uso de pesticidas.  


Un organismo modificado genéticamente destinado a la alimentación humana es aquel OMG que puede 


utilizarse como alimento o como material de partida para la producción de alimentos.  


En la Unión Europea los OMG pueden ser comercializados para consumo humano tras someterse a una 


evaluación de seguridad y ser aprobados conforme a lo fijado en el Reglamento (CE) 1829/2003 sobre 


alimentos y piensos modificados genéticamente.  


Los alimentos OMG actualmente autorizados en la Unión Europea son:  


 Algodón 


 Maíz 


 Colza oleaginosa 


 Otras variedades de colza 


 Soja 


 Remolacha azucarera. 


En los siguientes enlaces se encuentra disponible el listado actualizado de OMG autorizados en la Unión 


Europea, así como las normas para la autorización de un OMG, los laboratorios de referencia, etc.: 


https://webgate.ec.europa.eu/dyna/gm_register/index_en.cfm   


https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subdetalle/alimentos_omg_autorizados_U


E.htm 


Como requisitos generales, los alimentos contemplados en este programa no deberán: 


a) tener efectos negativos sobre la salud humana, la sanidad animal o el medio ambiente, 


b) inducir a error al consumidor, 


c) diferenciarse de los alimentos que están destinados a sustituir de tal manera que su consumo normal 


resulte desventajoso, desde el punto de vista nutricional, para los consumidores. 


También es necesario garantizar una información completa y fiable a los consumidores en relación con los 


OMG y los productos y alimentos producidos a partir de estos, con objeto de que puedan seleccionar un 


producto habiendo sido previamente informados. 


 



https://webgate.ec.europa.eu/dyna/gm_register/index_en.cfm

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subdetalle/alimentos_omg_autorizados_UE.htm

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subdetalle/alimentos_omg_autorizados_UE.htm
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Este programa de control se centra en la toma de muestras y análisis de alimentos, para detectar alimentos 


que contengan o estén compuestos por OMG, hayan sido producidos a partir de OMG o contengan 


ingredientes producidos a partir de estos organismos y: 


 no estén autorizados para ser comercializados para consumo humano, 


 estén autorizados y a pesar de suponer más de un 0,9% del producto no aparecen declarados en 


su etiquetado, 


 estén autorizados y aparezcan en cantidades inferiores a 0,9% del producto, pero no se indican en 


el etiquetado a pesar de que el operador no pueda demostrar que su presencia es involuntaria y 


técnicamente inevitable.  En este caso, para verificar si existe o no existe incumplimiento, es 


necesario realizar una inspección en el establecimiento conforme a lo establecido en el programa 


1. 


Estos muestreos y análisis pueden realizarse en el marco de controles oficiales programados, controles 


oficiales no programados o actividades de vigilancia. 


Determinados aspectos relacionados con el control de OMG no se verifican en el ámbito de este programa 


por estar incluidos en otros programas. Los aspectos del control de OMG que se incluyen en el marco de 


otros programas del PNCOCA se encuentran descritos en el apartado 5 de este programa. 


Toda la normativa y documentación relacionada que sirve de soporte para la realización de los controles 


oficiales en el marco de este programa se encuentra detallada en el anexo I. 


 


 


2. OBJETIVOS  


Objetivo general: Reducir los riesgos vinculados a la presencia de OMG no autorizados y de OMG no 


declarados en los alimentos, de acuerdo con la legislación vigente.  


Objetivos operativos: 


- Objetivo operativo 1: Realizar controles del contenido de OMG en los alimentos destinados 


a consumo humano mediante toma de muestras y análisis de acuerdo con una programación 


en base al riesgo. 


- Objetivo operativo 2: Comprobar que los alimentos destinados a consumo humano no 


contengan OMG no autorizados, o bien OMG autorizados que no se declaren en su 


etiquetado.  


- Objetivo operativo 3: Comprobar si la presencia de OMG autorizados por debajo del 0,9% 


del producto alimenticio y no etiquetado es accidental o técnicamente inevitable.  


- Objetivo operativo 4: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 


incumplimientos detectados.  


 


 


3. PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO 


De acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes deben realizar controles 


oficiales de todos los operadores con regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia apropiada, 


teniendo en cuenta una serie de factores.  


Con esta finalidad, las autoridades competentes de las CCAA emplean una metodología para la 


programación de los controles a partir de una priorización del riesgo, teniendo en cuenta el impacto en 


salud y la prevalencia de este peligro y con la frecuencia apropiada para verificar el cumplimiento de la 


normativa sobre OMG. 


Además de estos controles programados en base al riesgo, las autoridades competentes realizan controles 


no programados, que suelen estar asociados a la sospecha de incumplimiento, debido, por ejemplo, a 


alertas alimentarias, denuncias, etc., y que se describen en el punto 4.2. 
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4. ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN  


Tomando como base la programación del punto anterior, las autoridades competentes de las CCAA 


efectúan los controles oficiales de acuerdo con procedimientos documentados para verificar el 


cumplimiento de la normativa. Los procedimientos documentados empleados por las CCAA para la 


ejecución de este programa se listan en el anexo I punto 5. 


Las actividades de control oficial relacionadas con este programa se realizan en cualquier alimento 


susceptible de contener o haberse producido a partir de organismos modificados genéticamente. 


 


4.1. Punto de control 


Los controles se podrán realizar en los establecimientos alimentarios de todas las fases de la cadena 


alimentaria: fabricantes, envasadores, almacenistas y minoristas. 


A la hora de seleccionar las fases de la cadena alimentaria en las que tomar las muestras para análisis 


puede resultar de utilidad realizarla en establecimientos fabricantes y/o envasadores, ya que disponen de 


la información de origen de los OMG y son responsables de su correcto uso e identificación, lo que facilita, 


en caso de detectarse incumplimientos, la adopción de medidas correctivas destinadas a evitar la 


repetición del incumplimiento.  


Además, en caso de que se desee comprobar que la presencia del OMG es accidental o técnicamente 


inevitable, el control se realiza exclusivamente en establecimientos fabricantes y/o envasadores de 


cualquier sector alimentario, ya que sólo en este tipo de establecimientos se puede aportar la información 


necesaria para valorar si existe o no incumplimiento. 


Teniendo en cuenta estas premisas, las comunidades autónomas determinan en qué tipo de 


establecimientos se debe realizar la toma de muestras en base a los criterios que tengan establecidos en 


sus procedimientos operativos. 


 


4.2. Métodos de control 


Las acciones de control oficial en el marco de este programa tienen los siguientes objetivos: 


- averiguar si se están empleando OMG,  


- si éstos están autorizados o no,  


- si se informa al consumidor sobre su presencia, y, 


- si se encuentran en un porcentaje inferior al 0,9% y no se informa al consumidor, si el 


operador puede demostrar que su presencia es no intencionada y técnicamente inevitable. 


Para ello, en primer lugar, se realizará un muestreo y análisis del alimento seleccionado para determinar la 


presencia de OMG. Los cuales se programarán en base al riesgo de acuerdo con el apartado 3, e 


incluirán:  


 La vigilancia de los OMG no autorizados o no declarados en los alimentos. Se lleva a cabo, entre 


otras cosas, con vistas a disponer de información sobre la exposición de los consumidores a estos 


productos, verificar el nivel de cumplimiento de los alimentos puestos en el mercado, aplicar 


recomendaciones de la Comisión y establecer prioridades para sucesivos programas de control. 


En este caso, se tratará de aplicar, en la medida de lo posible, los métodos de muestreo y análisis 


que establezca la legislación vigente teniendo en cuenta el tipo de peligro de que se trate.  
 


 El control oficial, con el fin de comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria por parte 


de los operadores en relación con los OMG, preferentemente dirigido a alimentos fabricados o 


envasados en España o en otro Estado miembro. En este caso, los métodos de muestreo y análisis 


empleados serán los establecidos en la Recomendación 2004/787/CE, relativa a las directrices 


técnicas de muestreo y detección de organismos modificados genéticamente y de material 


producido a partir de organismos modificados genéticamente, como productos o incorporados a 


productos, y además, se tendrán en cuenta las condiciones establecidas en el Real Decreto 


1945/83, que garantizan el derecho del ciudadano a realizar análisis contradictorio. 
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Además de estas actividades programadas, podrán realizarse controles no programados cuando haya 


algún motivo que haga sospechar a la autoridad competente de la existencia de un incumplimiento, por 


ejemplo:  


         A consecuencia de una alerta o denuncia 
         Tras un resultado insatisfactorio en un muestreo en una actividad de vigilancia 
         Por detección de incumplimientos y sospecha de riesgo para la salud en el transcurso de una 


inspección o auditoría. 
Los laboratorios designados para la realización de las analíticas relacionadas con este programa de control 


de OMG se encuentran incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA, 


https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web) y se describen en la introducción (punto 1.3. Recursos laboratoriales).  


 


4.3. Descripción de resultados analíticos no conformes e incumplimientos 


Se consideran incumplimientos las no conformidades de la normativa vigente por parte del operador 


económico. Esto ocurre cuando, tras analizar un alimento en un laboratorio en el marco de un control 


oficial, se detecta que es OMG o que incluye en su composición un ingrediente OMG o que se ha 


producido a partir de un organismo OMG o que contiene ingredientes producidos a partir de estos 


organismos y: 


 no está/n autorizado/s para ser comercializado/s para consumo humano, 


 está/n autorizado/s, pero a pesar de suponer más de un 0,9% del producto no aparece/n 


declarado/s en su etiquetado, 


 está/n autorizado/s y supone/n menos de un 0,9% del producto, pero no se indica/n en el 


etiquetado y el operador no puede demostrar que su presencia es involuntaria y técnicamente 


inevitable. 


 


En el siguiente árbol de decisiones se relacionan los distintos tipos de incumplimiento en el marco de este 


programa: 


 


 


 



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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Ante el resultado de los análisis, se actúa de la siguiente manera: 


1. En caso de detectarse la presencia OMG no autorizados se adoptan las medidas oportunas de 


acuerdo con el apartado 4.4. “Medidas adoptadas ante resultados analíticos no conformes e 


incumplimientos”. 


2. En caso de que el resultado analítico revele la presencia de OMG autorizados, a continuación, se 


comprueba si éstos se declaran en el etiquetado. En caso de no estar declarados se actúa de la 


siguiente forma: 
 


2.1. Si el resultado analítico es > 0,9%, se adoptan las medidas correspondientes conforme al 


apartado 4.4. 


2.2. Si el resultado analítico es < 0,9% se realiza una inspección en el establecimiento 


alimentario con vistas a comprobar que el operador puede demostrar que su presencia 


es involuntaria y técnicamente inevitable.  En caso contrario se adoptan las medidas 


correspondientes conforme al apartado 4.4. 
 


Cuando, en el curso de una actividad de vigilancia, se detecten resultados analíticos no conformes con la 


normativa, se considerará para el producto alimenticio muestreado, que existe sospecha de 


incumplimiento. 


 


4.4. Medidas adoptadas ante resultados analíticos no conformes e incumplimientos 


Las medidas a adoptar en cada caso y el procedimiento de actuación dependen en gran medida del tipo 


de control realizado, de la fase de la cadena alimentaria en la que se detecta el incumplimiento, de la 


gravedad del incumplimiento, del riesgo para la salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el 


establecimiento responsable del incumplimiento. Las medidas adoptadas deben de ser eficaces, 


proporcionadas y disuasorias.  


Las medidas a tomar se encuentran detalladas en el “Procedimiento para la adopción de medidas ante 


resultados analíticos no conformes en el curso de controles y otras actividades oficiales”. 


 


Procedimiento para la adopción de medidas ante resultados analíticos no conformes en el curso de controles y otras 


actividades oficiales - Documento aprobado en CI 16 de diciembre de 2020 


 


 


5. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS  


En el marco de los controles oficiales, determinados aspectos relacionados con el control de los OMG no 


se verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros programas. A continuación, se 


indica qué aspectos del control de OMG se incluyen en el marco de otros programas del PNCOCA y por 


qué motivo: 


 


- Programa 1: Inspección de establecimientos alimentarios. En el curso de la inspección general a 


establecimientos alimentarios que trabajen con algún ingrediente que sea OMG se comprobará, 


documentalmente y revisando la operativa del establecimiento, que el sistema de trazabilidad aborda 


los aspectos especificados en el Reglamento (CE) 1830/2003 al respecto.  


 


- Programa 2: Auditorías de los Sistemas de Autocontrol. En el curso de las auditorías de los sistemas 


de autocontrol en establecimientos alimentarios que trabajen con algún ingrediente que sea OMG, se 


comprobará, documentalmente y revisando la operativa del establecimiento, que el sistema de 


trazabilidad aborda los aspectos especificados en el Reglamento (CE) 1830/2003 al respecto. 
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- Programa 4: Etiquetado de los alimentos y materiales en contacto con alimentos. En alimentos 


destinados a consumo humano que contengan OMG autorizados declarados en el etiquetado, se 


debe emplear la mención específica conforme al Reglamento (CE) 1830/2003.  
 


Además este programa está directamente relacionado con los controles oficiales realizados por la 


Subdirección General de Sanidad exterior del Ministerio de Sanidad en el marco del: 


- Programa 1 Control oficial de las mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros 


países. El control de OMG en los alimentos importados procedentes de terceros países se realiza en 


los Puestos de Control Fronterizos en el marco de este programa.   
 


Y los controles oficiales realizados en el marco de los siguientes programas del Ministerio de Agricultura, 


Pesca y Alimentación: 


- Programa 1.1.1. PNCO higiene de la producción primaria agrícola y del uso de productos 


fitosanitarios. El control de OMG en los productos primarios agrícolas destinados a ingresar en la 


cadena alimentaria se realiza en el marco de este programa. 


 


- Programa 1.2._PNCO de la liberación voluntaria de organismos modificados genéticamente para la 


producción de alimentos y piensos. 


 


6. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  


Las autoridades competentes realizarán anualmente la evaluación del cumplimiento de los objetivos de 


este programa, así como la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA, y 


a la luz de los resultados obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre los sistemas de 


control con un enfoque basado en la mejora continua. Para ello, se seguirán las etapas descritas en la Guía 


de orientación para la verificación de la eficacia de los controles oficiales, conforme a la obligación de 


establecer procedimientos de examen de los controles que se establece en el art. 12, 2. del Reglamento 


(UE) nº 2017/625. 


Para ello, se recopilan los datos con toda la información procedente de las CCAA, encargadas de la 


ejecución del programa, y se analizan mediante los indicadores definidos a continuación. 


Indicadores: 


 Los indicadores para verificar el cumplimiento de los objetivos operativos del programa se analizarán para 


cada alimento y en cada fase de la cadena alimentaria, y son los siguientes: 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR 


1. Realizar controles del contenido de OMG en los alimentos 


mediante toma de muestras y análisis de acuerdo con una 


programación en base al riesgo 


- Nº de controles realizados, programados y no 


programados.  


2. Comprobar que los alimentos destinados a consumo 


humano no contengan OMG no autorizados, o bien OMG 


autorizados que no se declaren en su etiquetado. 
- Nº de incumplimientos/ resultados no 


conformes 
3. Comprobar si la presencia de OMG autorizados por 


debajo del 0,9% del producto alimenticio y no etiquetado es 


accidental o técnicamente inevitable. 


4. Adoptar medidas por parte de la autoridad competente 


ante los incumplimientos detectados 
-  Nº de medidas adoptadas.  
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Indicador para verificar la eficacia del programa: 


A lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA se verificarán las tendencias en el número de controles y 


de incumplimientos detectados: 


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 


Reducir los riesgos vinculados a la presencia de OMG no 


autorizados y de OMG no declarados en los alimentos, de acuerdo 


con la legislación vigente. 


- Tendencia en el número de controles en los últimos 


5 años. 


- Tendencia en % de incumplimientos detectados en 


los últimos 5 años. 


- Tendencia en % de las medidas adoptadas a raíz de 


los incumplimientos detectados en los últimos 5 


años. 


 


Recopilación de datos 


La Fuente para la obtención de los datos será establecida por AESAN. Los datos se recogerán siguiendo las 


instrucciones especificadas. 


Informes 


Con los datos obtenidos se realizarán anualmente los siguientes informes: 


 


- Informe anual de resultados del PNCOCA elaborado por España, 


- Informe anual sobre los controles oficiales en la Unión Europea, elaborado por la Comisión 


Europea. 
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


 


1. Legislación Comunitaria  


Nº Referencia Asunto 


Reglamento (CE) n° 1829/2003 


del Parlamento Europeo y del 


Consejo de 22 de septiembre de 


2003, 


sobre alimentos y piensos modificados genéticamente. 


Reglamento (CE) n° 1830/2003 


del Parlamento Europeo y del 


Consejo de 22 de septiembre de 


2003 


relativo a la trazabilidad y al etiquetado de organismos modificados genéticamente y a la 


trazabilidad de los alimentos y piensos producidos a partir de éstos, y por el que se 


modifica la Directiva 2001/18/CE. 


Reglamento (CE) no 65/2004 de 


la Comisión, de 14 de enero de 


2004 


por el que se establece un sistema de creación y asignación de identificadores únicos a 


los organismos modificados genéticamente. 


Recomendación 2004/787/CE de 


la Comisión, de 4 de octubre de 


2004, 


relativa a las directrices técnicas de muestreo y detección de organismos modificados 


genéticamente y de material producido a partir de organismos modificados 


genéticamente, como productos o incorporados a productos, en el marco del 


Reglamento (CE) n° 1830/2003. 


Reglamento (CE) n° 641/2004 de 


la Comisión de 6 de abril de 2004 


sobre las normas de desarrollo del Reglamento (CE) n° 1829/2003 del Parlamento 


Europeo y del Consejo en lo relativo a la solicitud de autorización de nuevos alimentos y 


piensos modificados genéticamente, la notificación de productos existentes y la presencia 


accidental o técnicamente inevitable de material modificado genéticamente cuya 


evaluación de riesgo haya sido favorable. 


Reglamento (CE) n° 1981/2006 de 


la Comisión de 22 de diciembre 


de 2006 


sobre las normas de desarrollo del artículo 32 del Reglamento (CE) no 1829/2003 del 


Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo al laboratorio comunitario de referencia 


para los organismos modificados genéticamente. 


Reglamento de Ejecución (UE) n ° 


503/2013 de la Comisión, de 3 de 


abril de 2013 , 


relativo a las solicitudes de autorización de alimentos y piensos modificados 


genéticamente de conformidad con el Reglamento (CE) n ° 1829/2003 del Parlamento 


Europeo y del Consejo y por el que se modifican el Reglamento (CE) n ° 641/2004 y el 


Reglamento (CE) n ° 1981/2006  


 


2. Legislación nacional  


Nº Referencia Asunto 


Ley 9/2003, de 25 de abril 
por la que se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y 


comercialización de OMG 


Real Decreto 178/2004 de 30 


de enero 
por el que se aprueba el Reglamento general para el desarrollo y ejecución de la Ley 9/2003 


 


3. Legislación autonómica  


CCAA/ AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Cataluña 
Decreto 62/2015, de 


28 de abril 


por el que se establecen medidas para el ejercicio de las competencias de la 


Generalidad de Cataluña en materia de los organismos modificados 


genéticamente.  


 


4. Acuerdos en la Comisión Institucional de la AESAN 


 
No se han publicado acuerdos de los Órganos de Coordinación para este programa de control. 
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5. Procedimientos documentados  


 


CCAA Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Andalucía 47 Programa de control de alimentos biotecnológicos 


Aragón OMG-INS-001 Instrucción para el control de OMG 


Aragón OMG-PRO-001 Programa de control de alimentos biotecnológicos (OMG) 


Asturias PC-07 Programa de Seguridad Química de Alimentos 


C. Valenciana P09-ASA-TM Procedimiento de Toma de muestras de control oficial 


C. Valenciana P24-ASA Procedimiento de gestión de muestras no aptas y aptas con actuaciones del 


Programa de Vigilancia Sanitaria 


C. Valenciana PLAN DE SEGURIDAD 


ALIMENTARIA 2021 - 


SPC1 


Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. Subprograma C1. Control de 


organismos modificados genéticamente 


Canarias SEGA PNT-INS-01-03-


01 


Modelo de acta de toma de muestras 


Canarias Nota Informativa 


4/2013 


Documento de orientación para el control oficial de alimentos biotecnológicos 


(OMG) 


Cantabria PNT-30 Procedimiento de muestreo y análisis 


Castilla La 


Mancha 


PRG/TM2019-ACTA 


TM 


Actualización acta toma de muestras-programa de muestras de control oficial de 


productos alimentarios 


Castilla La 


Mancha 


PRG/TM2021 Programación de toma de muestras de control oficial de productos alimentarios 


2021. indicaciones iniciales (anexos y hojas semestrales de positivos. acta de toma 


de muestra, hoja de envíos de muestras) 


Castilla La 


Mancha 


PTO/PCO/TM Pto- planificación de los controles sanitarios realizados mediante la metodología del 


muestreo de productos alimentarios 


Castilla La 


Mancha 


PTO-CO-INEA-PR Pto- uso del programador de INEA 


Castilla y León  Instrucción 3 de marzo de 2021 sobre el programa de muestreo de alimentos para 


2021 


Cataluña PS_02_01 Procedimiento de recogida de muestras: alimentos 


Cataluña P13_01_04 Investigación y control de irregularidades detectadas en alimentos como resultado 


de actuaciones de vigilancia o control oficial 


Cataluña SIVAL-PV-QUIM Programa de vigilancia de peligros químicos, físicos y OMG 


Cataluña SIVAL-PV-QUIM-OGM Subprograma de vigilancia de alimentos biotecnológicos 


Islas Baleares IT-BII-12 Control oficial de alimentos biotecnológicos (OMG) 


La Rioja PG 03 Procedimiento de toma de muestras. 


Madrid Resumen_leg_5 Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


alimentos modificados genéticamente. 


Madrid Proced- Ayto Ayuntamiento de Madrid procedimiento de citación para la realización de análisis 


contradictorio y dirimente. tramitación e instrucción del expediente 


Madrid Proced- Ayto Ayuntamiento de Madrid procedimiento de toma de muestras de alimentos y 


productos alimentarios identificación y conservación. gestión de resultados 


analíticos. 


Murcia PNT 02 Procedimientos de Control Oficial: 03A-03M-03B-03C-03D (Última rev. 


procedimiento 03M sobre toma de muestras) 


Navarra INS0122018 Toma de muestras de alimentos para OMG's 


Navarra INS0152018 Toma de muestras de alimentos 


  


6. Otros documentos relacionados (no vinculantes) 


 
No se han publicado otros documentos relacionados (no vinculantes) para este programa de control. 
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medidas ante resultados analíticos 



no conformes en el curso de 



controles y otras actividades 
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Versión 1 (V1)*. Aprobada en Comisión Institucional de 29 de enero de 2014 



Versión 2 (V2). Aprobada en Comisión Institucional de 21 de marzo de 2018 



*Las versiones iniciales dejan de identificarse como V0 y pasan a denominarse V1; por lo cual, aunque en    



enero de 2014 se aprobó la V0 del presente documento, vamos a considerar que se trataba de la V1. 



 



Versión actual: Versión 3 (V3). Aprobada en Comisión Institucional de 16 de diciembre de 2020



  



Elaborado por la Subdirección General de Coordinación de Alertas y Programación del Control Oficial 



de AESAN y las Direcciones Generales de Salud Pública de las Comunidades Autónomas. 



 



Principales cambios frente a versión anterior:  



- Modificación del título y el ámbito de aplicación (reducción del ámbito de aplicación a los 



programas de muestreo y análisis del PNCOCA) 



- Adaptación para incorporar los cambios derivados de la aplicación del Reglamento 2017/625 



- Actualización de los árboles de decisión de los anexos 



 



  











 



Procedimiento de medidas ante resultados no conformes      Página 3 de 13 



 



 



 



 



 



ÍNDICE 



1. Introducción ................................................................................................................................................... 4 



2. Objetivo .......................................................................................................................................................... 4 



3. Alcance y responsabilidad .............................................................................................................................. 5 



4. Vigilancia y control oficial. Descripción de resultados analíticos no conformes e incumplimientos. ............ 5 



5. Procedimiento de actuación de las autoridades competentes ante la detección de resultados analíticos no 



conformes ....................................................................................................................................................... 6 



6. Medidas a adoptar sobre los operadores económicos y las mercancías ante la detección de 



incumplimientos ............................................................................................................................................. 9 



7. Notificación de las medidas al operador (Art. 138.3) ................................................................................... 11 



8. Derecho de recurso ...................................................................................................................................... 11 



Anexo I .................................................................................................................................................................. 12 



Anexo II ................................................................................................................................................................. 13 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 











 



Procedimiento de medidas ante resultados no conformes      Página 4 de 13 



 



1. Introducción 



La primera versión de este procedimiento fue acordada en Comisión institucional de AESAN de 29 de 
enero de 2014 con el apoyo de todas las CCAA. En el procedimiento “AESAN_SGCAAPCO/AP-5/V1- 
Procedimiento de actuación de las autoridades competentes ante la detección de incumplimientos de 
la normativa en materia de seguridad alimentaria y de bienestar animal” se describían las medidas a 
adoptar por parte de las autoridades competentes para los Bloques I, II y III del PNCOCA 2016-2020.  



Actualmente se ha realizado la versión tercera, coincidiendo con: 



- La experiencia tras la aplicación efectiva del Reglamento (UE) 2017/625, relativo a los controles 
oficiales y otras actividades oficiales, donde en su Título VII, se detallan las medidas de 
ejecución de las autoridades competentes y sanciones en caso de incumplimiento.  



- La elaboración del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 que 
será de aplicación el 1 de enero de 2021.  



- El compromiso adquirido en el plan de acción de la auditoría DG (SANTE) 2019/6677 para 
evaluar los controles oficiales sobre la producción de alimentos listos para consumo, de revisar 
el procedimiento anterior. 



En el nuevo Plan se ha realizado una reestructuración de la información y una revisión profunda de los 
diferentes programas de control que contenía el PNCOCA 2016-2020. Entre los principales cambios 
incorporados en los programas, se encuentra una revisión de las medidas a adoptar ante los diferentes 
tipos de incumplimientos y se ha tomado la decisión de incorporar en cada programa las medidas a 
adoptar ante incumplimientos en el caso de los programas que se efectúan mediante inspección y 
auditoría de establecimientos alimentarios, ya que tienen unas peculiaridades muy diferentes a los de 
muestreo y análisis.  



Sin embargo, en el caso de los programas de muestreo y análisis de alimentos, las actuaciones a realizar 
son en todos ellos similares, siempre con vistas a localizar y dimensionar la cantidad de producto 
afectado, su origen y su distribución en primer lugar, y a adoptar las medidas oportunas frente al 
operador y sobre el producto en función de su nivel de responsabilidad y gravedad de los efectos para 
la salud.  



Por tanto, el ámbito de aplicación del procedimiento se ha reducido a armonizar las medidas a adoptar 
por parte de las autoridades competentes ante resultados analíticos no conformes en todos los 
programas de control oficial relativos al muestreo y análisis de alimentos, detallados en el apartado 3. 



Este procedimiento se redacta teniendo en cuenta los cauces de coordinación y cooperación 
establecidos en los art 14.3 y 15.3 de la Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, para 
contribuir a garantizar que los criterios de control oficial fuesen integrales, coordinados, equivalentes 
y proporcionados en todo el territorio nacional.  



Esta nueva versión se ha acordado en Comisión institucional de AESAN de 16 de Diciembre de 2020 
con el apoyo de todas las CCAA. 



 



2. Objetivo 



El objetivo de este procedimiento es armonizar las actuaciones realizadas por las autoridades 
competentes en la ejecución de los controles oficiales y otras actividades oficiales ante la detección de 
resultados analíticos no conformes con la normativa en materia de seguridad alimentaria. 
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En particular se redacta para facilitar la interpretación y aplicación de la normativa comunitaria 
existente para el control oficial de alimentos y establecimientos alimentarios, en particular los artículos 
137-140 del Reglamento (UE) 2017/625, y para complementar lo establecido en el Plan Nacional de 
Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA), sin perjuicio de otras disposiciones específicas.  



 



3. Alcance y responsabilidad 



Este procedimiento se aplica a los controles realizados en los establecimientos alimentarios ubicados 
en el territorio nacional, cuando se realicen controles oficiales y otras actividades oficiales de la 
seguridad alimentaria mediante muestreo y análisis, en el marco del Plan Nacional de Control Oficial 
de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (PNCOCA). Concretamente afecta a: 



 Programa 5. Alérgenos y sustancias que causan intolerancias. 
 Programa 6. Organismos modificados genéticamente (OMG). 
 Programa 7. Notificación, etiquetado y composición de complementos alimenticios. 
 Programa 8. Peligros biológicos en alimentos. 
 Programa 11. Contaminantes en alimentos. 
 Programa 12. Aditivos y otros ingredientes tecnológicos en alimentos. 
 Programa 13. Materiales en contacto con alimentos.  
 Programa 14. Residuos de plaguicidas en alimentos. 
 Programa 15. Residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en alimentos de 



origen animal. 
 Campañas de control y estudios prospectivos coordinados 



Las autoridades de las CCAA son las competentes en la ejecución de los controles oficiales y otras 
actividades oficiales sobre los establecimientos alimentarios y productos alimenticios, y por lo tanto 
son las que tienen la responsabilidad en la aplicación de lo establecido en este procedimiento. 



La AESAN es la responsable de coordinar las actuaciones realizadas por las CCAA, atender a las 
consultas que surjan derivadas de este procedimiento y poner en marcha los mecanismos 
correspondientes para su actualización o modificación a petición de cualquiera de las Autoridades 
competentes. 



 



4. Vigilancia y control oficial. Descripción de resultados analíticos no conformes e 
incumplimientos. 



En los programas de control mencionados, los muestreos y análisis a realizar, se pueden llevar a cabo 
con diferentes fines: 



 La vigilancia de un determinado peligro en un alimento, realizado, entre otros motivos, con 
vistas a disponer de información sobre la exposición de los consumidores a ese peligro 
presente en su dieta, verificar el nivel de cumplimiento de los alimentos puestos en el mercado 
y establecer prioridades para sucesivos programas de control.  
Estas muestras tomadas en el marco de actividades de vigilancia deberán cumplir todos los 
requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2017/625 para las otras actividades oficiales. 
Sin embargo, no será necesario que la toma de muestras ni el análisis se realicen cumpliendo 
con todos los requisitos establecidos en la normativa para los controles oficiales, aunque se 
tratará de aplicar, en la medida de lo posible, el método de muestreo y análisis que establezca 
la legislación vigente teniendo en cuenta el tipo de peligro de que se trate. 
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 El control oficial, dirigido al comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria por parte 
de los operadores en relación con un determinado peligro en los alimentos.  
Estas muestras tomadas en el marco de actividades de control oficial, deberán cumplir todos 
los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2017/625 para los controles oficiales.  



En estos casos, los métodos de muestreo y análisis empleados serán los que establezca la 
legislación vigente para el tipo de peligro de que se trate, y, además, se garantizará el derecho 
del operador a un segundo dictamen pericial, tal y como establece el Reglamento (UE) 
2017/625 para los controles oficiales. Para ello, se tendrán en cuenta las condiciones 
establecidas en el RD 1945/1983 de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y la producción agroalimentaria, que 
garantizan el derecho del ciudadano a realizar análisis contradictorio. Además, los métodos de 
muestreo y análisis empleados para residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias 
en alimentos de origen animal, serán los establecidos en el artículo 13 del Real Decreto 
1749/1998, de 31 de julio, por el que se establecen las medidas de control aplicables a 
determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos.  



Tras la toma de muestras y análisis, a la hora de interpretar los resultados proporcionados por el 
laboratorio, se considerará resultado analítico no conforme la detección de un parámetro por encima 
de los límites establecidos, el hecho de que no se ajuste a los criterios establecidos en la normativa 
(p.e. criterios microbiológicos) o la detección de una sustancia o ingrediente no autorizado en la 
normativa comunitaria.  



 Cuando en el curso de una actividad de vigilancia se obtenga un resultado analítico no 
conforme, se considerará que existe sospecha de incumplimiento de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 137 del Reglamento (UE) 2017/625. 



 Cuando en el curso de un control oficial se obtenga un resultado analítico no conforme, se 
considerará que existe un incumplimiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 138 del 
Reglamento (UE) 2017/625. 



 



5. Procedimiento de actuación de las autoridades competentes ante la detección de 
resultados analíticos no conformes 



El procedimiento de actuación depende en gran medida del tipo de control realizado, de la fase de la 
cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico no conforme, de la gravedad, del riesgo 
para la salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el establecimiento responsable. Las 
medidas adoptadas deben de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 



Cuando se detecta un incumplimiento o existe sospecha de incumplimiento ligado a un producto, se 
procede a:  



 Determinar con exactitud el producto afectado, empleando para ello información como el 
número de lote, la naturaleza del producto, la caducidad y los datos de trazabilidad que 
permitan conocer qué ingredientes o productos se encuentran en las mismas condiciones y 
por tanto presentan el mismo riesgo para la salud pública.  



 Identificar al establecimiento responsable (o establecimientos), que será el explotador de 
empresa alimentaria al que se le adjudique de forma preliminar la responsabilidad sobre el 
incumplimiento detectado.   
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Se actuará de la siguiente forma: 



a) Resultados analíticos no conformes detectados en el curso de una actividad de vigilancia 



Si en el curso de una actividad de vigilancia el resultado del análisis realizado fuera no conforme, se 
consideraría que, de acuerdo con el art 137.2 del Reglamento (UE) 2017/625, existe una sospecha de 
incumplimiento, y, por tanto, las autoridades competentes llevarán a cabo una investigación con el fin 
de confirmar o descartar esta sospecha, que en este caso consiste en la realización de una toma de 
muestras de control oficial. 



En el caso específico en que la sospecha de incumplimiento pueda suponer un riesgo grave e 
inminente para la salud pública, como por ejemplo en el caso de microorganismos patógenos o sus 
toxinas en los alimentos se valorará la adopción de medidas cautelares inmediatas para proteger a los 
consumidores. 



Por tanto, se visitará nuevamente el establecimiento en el que se tomó la muestra y:  



 En caso de encontrar producto del mismo lote y que la vida útil del producto permita el análisis, 
se procederá a la inmovilización cautelar del resto de lote que todavía está bajo control del 
operador económico y se programará un muestreo de control oficial.  
Se valorará la posible afectación de otros lotes y otros productos con similar riesgo y se actuará 
en consecuencia en relación a su inmovilización cautelar y toma de muestras de control oficial. 
 



 En caso de no encontrar producto del mismo lote, se valorará la posible afectación de otros 
lotes y otros productos con similar riesgo y se actuará según las siguientes opciones: 



o Si el establecimiento responsable del producto está ubicado en la misma CCAA en la 
que se detectó el resultado analítico no conforme: 



Se visitará el establecimiento y se procederá a la toma de muestras de control oficial 
de otro/s lote/s próximos al afectado del mismo producto y origen, y otros productos 
con riesgo similar realizando además una inspección completa del establecimiento, 
revisando especialmente aquellos aspectos más relevantes según el peligro detectado.  



o Si el establecimiento responsable del producto está ubicado fuera del territorio de la 
CCAA en la que se detectó el resultado analítico no conforme: 



Se notificará el resultado del muestreo a las autoridades competentes de la CCAA 
donde se encuentre el establecimiento responsable que actuará de la forma descrita 
en el párrafo anterior, donde se realizará una visita al establecimiento y una toma de 
muestras de control oficial. Se notificará a la AESAN en caso de que el producto haya 
sido elaborado en otro Estado miembro, para que se proceda a adoptar medidas en el 
establecimiento responsable.  



Tras el estudio motivado de los resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad sanitaria 
valorará también si procede la notificación a AESAN, especialmente si se ven afectadas varias CCAA, 
para su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido en el 
procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-ACA”. 



De forma esquemática se detallan las actuaciones a realizar en el árbol de decisión incluido en el anexo 
I.  
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b) Resultados analíticos no conformes detectados en el curso de un control oficial 



De acuerdo con el art 138 del Reglamento (UE) 2017/625, los resultados analíticos no conformes 
detectados en el curso de un control oficial se considerarán como un incumplimiento confirmado.  



En primer lugar, se ordenará a la empresa en la que se realizó el muestreo que proceda 
inmediatamente a restringir o prohibir la comercialización de los productos afectados, y a la 
recuperación, retirada y/o destrucción de los que ya no estén bajo su control inmediato. Así mismo se 
le requerirá para que informe a las autoridades competentes sobre las medidas que va a adoptar en el 
plazo que determine y colabore con ellas en lo que éstas le soliciten para proteger la salud de los 
consumidores, aportando documentación, etc.  



En el caso específico en que el incumplimiento detectado pueda suponer un riesgo grave e inminente 
para la salud pública, como por ejemplo en el caso de microorganismos patógenos o sus toxinas en los 
alimentos, se adoptarán medidas cautelares inmediatas para proteger a los consumidores. 



En función de si la ubicación del establecimiento responsable del incumplimiento se encuentra en la 
misma comunidad autónoma o en otra:  



 Si el establecimiento responsable del producto está ubicado en la propia CCAA en la que se 
detectó el incumplimiento: 



Se procederá a realizar una inspección completa no programada en el establecimiento, en el 
marco del programa 1 del PNCOCA, revisando especialmente aquellos aspectos más relevantes 
según el peligro detectado y se comprobará si la gestión del establecimiento en relación con 
el incumplimiento detectado puede suponer un riesgo para la salud. En caso afirmativo, se 
adoptarán las medidas adicionales sobre el establecimiento, descritas en el programa 1 del 
PNCOCA. 



Asimismo, se podrá valorar la realización de una auditoría no programada de su sistema de 
autocontrol en el marco del programa 2 del PNCOCA. 



El inspector requerirá al operador que informe a las autoridades competentes sobre las 
medidas que va a adoptar y los plazos, y que colabore con ellas en lo que éstas le soliciten para 
proteger la salud de los consumidores, aportando documentación, etc. 



Se investigará la posible afectación de otros lotes, y en caso afirmativo, se estudiará su 
trazabilidad.  



Si la distribución de los productos afectados se extiende a otras comunidades autónomas o 
Estados miembros, la autoridad sanitaria procederá a realizar una notificación a AESAN para 
su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido en el 
procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-ACA”. 



 Si el establecimiento responsable del producto está ubicado fuera del territorio de la CCAA en 
la que se detectó el incumplimiento: 



En caso de que el establecimiento responsable del incumplimiento se encuentre ubicado fuera 
del territorio de la CCAA que detectó el incumplimiento, tras el estudio motivado de los 
resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad sanitaria lo notificará a las 
autoridades competentes de la CCAA donde se encuentre el establecimiento responsable y a 
la AESAN para su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido 
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en el procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-
ACA”.  



En aquellos casos en que se considere oportuno, se valorará la realización de una comunicación a otras 
autoridades competentes (por ejemplo, producción primaria o consumo) en caso de afectar a su 
competencia para su información y para éstas que valoren la adopción de medidas adicionales. 



De forma esquemática se detallan las actuaciones a realizar en el árbol de decisión incluido en el anexo 
II. 



 



6. Medidas a adoptar sobre los operadores económicos y las mercancías ante la detección 
de incumplimientos 



Ante la detección de incumplimientos, las autoridades competentes adoptarán las medidas que sean 
necesarias para: 



- determinar el origen y alcance del incumplimiento;  
- establecer las responsabilidades del operador;  
- garantizar que el operador de que se trate subsane el incumplimiento y evite que este se 



reproduzca. 



Al decidir las medidas que deban adoptarse, las autoridades competentes tendrán en cuenta la 
naturaleza de ese incumplimiento y el historial del operador en materia de cumplimiento.  



Concretamente en el caso de la detección de peligros microbiológicos en alimentos, y con especial 
interés, en el caso de alimentos listos para el consumo, cobra especial importancia el estudio profundo 
de la causa raíz del incumplimiento. Las autoridades competentes tendrán que asegurarse de que las 
medidas que el operador vaya a adoptar con vistas a evitar que el incumplimiento se reproduzca 
ofrezcan suficientes garantías en base al estudio de la causa raíz realizado. 



Puesto que la ejecución del control oficial es competencia de las comunidades autónomas, cada una 
decidirá adoptar las medidas que considere oportunas, siempre de acuerdo con la legislación vigente 
y con este procedimiento. 



En el artículo 138 del Reglamento (UE) 2017/625, se describen las medidas a adoptar, para lo cual se 
tendrá en cuenta la fase en la que se realiza el control, la naturaleza del incumplimiento detectado, el 
historial de incumplimientos del explotador, el origen del producto y la distribución del mismo a nivel 
nacional y/o internacional.  



Ante cada incumplimiento comprobado se podrán adoptar todas las medidas que se consideren 
oportunas.  A continuación, se describen las posibles medidas a adoptar, agrupadas de acuerdo a 
donde se dirige la medida a adoptar:  



a) Medidas sobre la mercancía: 



o Ordenar el tratamiento de las mercancías, la modificación de las etiquetas o que se facilite a 
los consumidores información correcta. (Art. 138 2.c) 



o Restringir o prohibir la comercialización de mercancías. (Art. 138 2.d) 



o Ordenar la recuperación, retirada, eliminación y destrucción de mercancías, autorizando 
cuando proceda, la utilización de las mercancías para fines distintos de los previstos 
inicialmente. (Art. 138 2.g) 



b) Medidas sobre los controles del operador de empresa alimentaria: 
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o Ordenar que el operador aumente la frecuencia de sus propios controles (Art. 138 2.e) con el 
fin de corregir y evitar incumplimientos, incluyéndose la correspondiente revisión del Plan 
APPCC. Se instará a la empresa a la investigación de las causas que han motivado el 
incumplimiento y a la implantación de las medidas correctoras necesarias. La eficacia de la 
implantación de dichas medidas será verificada por el control oficial. Para la corrección de los 
incumplimientos se solicitará al operador, cuando se considere necesario, un plan de acción, 
o en su caso, un compromiso que incluya un cronograma o los tiempos necesarios para su 
subsanación.  



o Ordenar que determinadas actividades del operador de que se trate se sometan a controles 
oficiales más intensos o sistemáticos. (Art. 138 2.f).  



c) Medidas sobre el establecimiento alimentario: 



o Ordenar el aislamiento o el cierre, durante un periodo de tiempo adecuado, de la totalidad o 
de una parte de la empresa del operador, o sus establecimientos (Art. 138 2.h). Esta 
suspensión de la actividad (parcial o total) del establecimiento se realizará cuando los 
incumplimientos detectados revelen la existencia de un riesgo para la salud pública imputable 
al establecimiento y en los casos en que por la Autoridad Competente se estime necesario. 
En el caso de que los incumplimientos afecten a una o varias actividades se procedería a 
eliminar del listado del RGSEAA la actividad/es correspondiente/s o el número de RGSEAA si 
afecta a todas las actividades. También se puede reclasificar el riesgo del establecimiento. 



o Ordenar el cese durante un periodo de tiempo adecuado, de la totalidad o de una parte de 
las actividades del operador y en su caso de los sitios de internet que gestione o utilice 
procediendo a eliminar del listado la actividad/es o el establecimiento del RGSEAA (Art. 138 
2.i). 



o Ordenar la suspensión o la retirada de la autorización del establecimiento (Art. 138 2.j).  La 
retirada de cualquier establecimiento inscrito en el RGSEAA se determina por las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas y deberá ser comunicada a la AESAN para que 
proceda a actualizar la lista de establecimientos alimentarios autorizados y las listas UE 
empleando los modelos establecidos al efecto y de acuerdo con el procedimiento acordado 
entre AESAN y CCAA. 



d) Medidas sancionadoras  



o Propuesta de incoación de expediente sancionador. Cuando los incumplimientos detectados 
revelen la existencia de un riesgo para la salud pública o infracción imputable al operador 
económico y en los casos en que la Autoridad Competente estime necesario (Ej. si la empresa 
no atiende los requerimientos de subsanación de incumplimientos menores de la 
Administración…). Esta propuesta se refiere únicamente al ámbito estrictamente sanitario, 
sean o no posteriormente iniciadas en el ámbito jurídico. Las autoridades competentes 
deben disponer de un régimen de sanciones y adoptar las medidas necesarias para su 
ejecución. Las sanciones serán efectivas, proporcionadas y disuasorias (Art. 139 1.). 



e) Otras medidas 



Además, dependiendo de cuál sea el riesgo detectado, las autoridades competentes podrán adoptar 
cuantas medidas consideren oportunas, diferentes de las ya mencionadas, para garantizar el 
cumplimiento de las normas (Art. 138 2.). 
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7. Notificación de las medidas al operador (Art. 138.3) 



Las autoridades competentes facilitarán al operador de que se trate, o a su representante:  



a) Una notificación escrita de su decisión relativa a la acción o medida que deba adoptar, junto con las 
razones de dicha decisión, y  



b) Información sobre todo posible derecho de recurso contra dichas decisiones y sobre el 
procedimiento y los plazos aplicables en lo que respecta al derecho de recurso. 



 



8. Derecho de recurso 



Según lo establecido en el artículo 7 del Reglamento (UE) 2017/625, las decisiones adoptadas por las 
autoridades competentes en relación con las personas físicas o jurídicas, estarán sujetas al derecho de 
recurso de dichas personas con arreglo al Derecho nacional.  



No obstante, el derecho de recurso no afectará a la obligación de las autoridades competentes de 
actuar con rapidez para eliminar o contener los riesgos para la salud humana. 
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Anexo I: Esquema de las medidas a adoptar ante resultados analíticos no conformes 



detectados en el curso de una actividad de vigilancia 



  
Resultado analítico en el curso de una actividad 



de vigilancia 



CONFORME 



Fin de actuaciones 



NO CONFORME 



Análisis 



Sospecha de incumplimiento 



Investigación por la AC: 



Trazabilidad/distribución del 



producto  



 ¿Quedan existencias del lote en el 



establecimiento y la vida útil permite el 



análisis? 



SÍ 



NO 



Desinmovilización del producto y 



fin de actuaciones 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



resultado analítico no conforme? 



SÍ NO 



Inspección del 



establecimiento según 



el peligro detectado 



Valorar 



notificación a 



AESAN SCIRI-



ACA 



“Procedimiento 



general de la 



red SCIRI-ACA”  



Establecimiento situado 



en territorio nacional 



Establecimiento situado 



en otro Estado Miembro 



o países terceros 



Notificación a 



la Autoridad 



Competente 



de la CCAA 



donde se 



encuentra el 



establecimien



to 



NO CONFORME CONFORME 



Actuar conforme 



Anexo II 



Riesgo grave e inminente 



para la salud pública: 



toma de medidas 



cautelares inmediatas 



 Inmovilización cautelar  



 Toma de muestras de 



control oficial de lote 



afectado 



Toma de muestras de otro/s 



lote/s próximos al afectado del 



mismo producto y origen o de 



otros productos de similar 



riesgo 
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Anexo II: Esquema de las medidas a adoptar detectados en el curso de un control oficial 



 



 



  
Resultado analítico en el curso de un control oficial 



CONFORME NO CONFORME: INCUMPLIMIENTO 



Fin de actuaciones 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



incumplimiento? 



-Control oficial del 



establecimiento según Prog 1 



-Investigación sobre la afectación 



de otros lotes: trazabilidad. 



Retirada del mercado 



-Investigación sobre la posible 



distribución 



- Valorar notificación a AESAN 



SCIRI-ACA según “Procedimiento 



general de la red SCIRI-ACA” y a 



RASFF 



- Comunicación a otras AC 



(producción primaria, consumo, 



etc) 



NO 



SÍ 



Establecimiento situado 



en territorio nacional 



Establecimiento situado 



en otro Estado Miembro 



o países terceros 



Notificación a la 



Autoridad 



Competente de 



la CCAA donde 



se encuentra el 



establecimiento 



  



 



 



 



Valorar 



notificación a 



AESAN SCIRI-



ACA según 



“Procedimiento 



general de la 



red SCIRI-ACA”  



Medidas descritas en Art 138 Reglamento 2017/625 (punto 6 del procedimiento) 



Requerimiento al OE donde se 



ha detectado el 



incumplimiento 



- Restringir o prohibir la 



comercialización de 



productos afectados 



- Recuperación, retirada y/o 



destrucción de los 



productos que no estén 



bajo su control inmediato 



- Información a las 



Autoridades competentes 



sobre las medidas 



adoptadas en el plazo que 



determine. 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



incumplimiento? 



-Control oficial del establecimiento 



según Programa 1 



-Investigación sobre la afectación 



de otros lotes: trazabilidad. 



Retirada del mercado 



-Investigación sobre la posible 



distribución 



- Valorar notificación a AESAN 



SCIRI-ACA según “Procedimiento 



general de la red SCIRI-ACA” y a 



RASFF 



- Comunicación a otras AC 



(producción primaria, consumo, 



etc) 



Notificación a la 



Autoridad 



Competente de 



la CCAA donde 



se encuentra el 



establecimiento 



  



 



 



 Medidas descritas en Art 138 Reglamento (UE) 2017/625 (punto 6 del procedimiento) 



Riesgo grave e inminente para la 



salud pública: toma de medidas 



cautelares inmediatas de acuerdo al 



procedimiento SCIRI-ACA 
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PROGRAMA 7: NOTIFICACIÓN, ETIQUETADO Y COMPOSICIÓN DE COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS 


1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 


El objeto de este programa es describir el modo en que deben organizarse y realizarse los controles para verificar que 


los complementos alimenticios comercializados en España cumplen con la legislación por parte de las autoridades 


competentes de la AESAN y las CCAA. 


Los complementos alimenticios se definen como productos alimenticios cuyo fin es complementar la dieta normal y 


consistentes en fuentes concentradas de nutrientes o de otras sustancias que tengan un efecto nutricional o 


fisiológico, en forma simple o combinada, comercializados en forma dosificada, es decir cápsulas, pastillas, tabletas, 


píldoras y otras formas similares, bolsitas de polvos, ampollas de líquido, botellas con cuentagotas y otras formas 


similares de líquidos y polvos que deben tomarse en pequeñas cantidades unitarias. Los complementos alimenticios 


se deben tomar a las dosis diarias recomendadas por el fabricante en el etiquetado del producto, que no deben ser 


excedidas y no deben utilizarse como sustituto de dieta equilibrada.  


Los complementos alimenticios y sus ingredientes no se encuentran armonizados en su totalidad a nivel de la Unión 


Europea.  


La Directiva 2002/46/CE establece normas específicas para una parte de los nutrientes: vitaminas y minerales, e 


indica que hasta la adopción de normas más específicas podrán aplicarse las normas nacionales relativas a los 


nutrientes u otras sustancias con efecto nutricional o fisiológico utilizados como ingredientes de los complementos 


alimenticios. El Real Decreto 1487/2009 incorpora a nuestro ordenamiento jurídico dicha Directiva. 


Para los ingredientes distintos de las vitaminas y minerales armonizados a nivel de la UE,  distintos de los autorizados 


por la Comisión Europea para uso en complementos alimenticios, así como para otras sustancias con un efecto 


nutricional o fisiológico, distintas a las recogidas en el Real Decreto 1487/2009 y la sustancias del anexo del Real 


Decreto 130/2018 que modifica al anterior, serán de aplicación los principios de reconocimiento mutuo, no 


pudiéndose obstaculizar la comercialización de un complemento alimenticio legalmente comercializado en otro 


Estado miembro, salvo que se encuentre fundamentado y se justifique expresamente, mediante el procedimiento 


establecido. 


De acuerdo con el artículo 9 del Real Decreto 1487/2009, el responsable de la comercialización del complemento 


alimenticio en España notificará su puesta en el mercado nacional a las autoridades competentes. Dicha 


notificación se hará de forma previa o simultánea a la puesta en mercado del complemento alimenticio en nuestro 


país. Todos los complementos alimenticios notificados y sus etiquetas se mantendrán en la base de datos nacional 


sobre complementos alimenticios como herramienta para facilitar los controles oficiales. 


En el marco de este programa se controlará la notificación, el etiquetado y composición de los complementos 


alimenticios mediante inspección visual o mediante muestreo y análisis, todo ello en el marco de controles oficiales 


programados, no programados o actividades de vigilancia. 


Determinados aspectos relacionados con el control de complementos alimenticios no se verifican en el ámbito de 


este programa por estar incluidos en otros programas. Los aspectos del control de complementos alimenticios que se 


incluyen en el marco de otros programas del PNCOCA se encuentran descritos en el apartado 5 de este programa. 


Toda la normativa y documentación relacionada que sirve de soporte para la realización de los controles oficiales en 


el marco de este programa se encuentra detallada en el anexo I.  


 


2. OBJETIVOS  


Objetivo general: Reducir los riesgos vinculados al consumo de complementos alimenticios de acuerdo con la 


normativa vigente.  


 
Objetivos operativos: 


- Objetivo operativo 1: Realizar controles de complementos alimenticios de acuerdo con una programación 


en base al riesgo. 


- Objetivo operativo 2: Comprobar el cumplimiento de la normativa en materia seguridad alimentaria de 


etiquetado y composición en la notificación inicial de puesta en mercado de complementos alimenticios. 







 


PROGRAMA 7 NOTIFICACIÓN, ETIQUETADO Y COMPOSICIÓN DE COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS   4 


- Objetivo operativo 3: Comprobar el cumplimiento de la normativa en materia de seguridad alimentaria 


sobre el estado de la notificación, información alimentaria al consumidor y composición de complementos 


alimenticios en establecimientos alimentarios. 


- Objetivo operativo 4: Comprobar el cumplimiento de la normativa en materia de seguridad alimentaria 


sobre la composición de complementos alimenticios mediante muestreo y análisis para detección y 


cuantificación de sustancias farmacológicamente activas o ingredientes no autorizados o no declarados.  


- Objetivo operativo 5: Comprobar el cumplimiento de la normativa alimentaria en los complementos 


alimenticios puestos a la venta en páginas web. 


- Objetivo operativo 6: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 


detectados.  


 
3. PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO 


De acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes deberán realizar controles oficiales de 


todos los operadores con regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia apropiada, teniendo en cuenta una 


serie de factores.  


En línea con los objetivos descritos la programación y organización de los controles varía en función del punto y 


método del control:  


o En el momento de la notificación inicial de complementos para su puesta en mercado: control visual del 


etiquetado y composición. La organización de estos controles dependerá de criterios como:  


 productos que contienen ingredientes afectados por una comunicación a SCIRI/RASFF; 


 productos que contienen ingredientes afectados por una denuncia; 


 productos que se comercializan con declaraciones de propiedades saludables; 


 productos que tengan en su composición ingredientes que hagan sospechar de la 


presencia de sustancias farmacológicamente activas u otras sustancias no autorizadas.; 


 riesgo asociado a incumplimientos previos del establecimiento, importador, o responsable 


de la comercialización. 


 Productos que contienen ingredientes considerados nuevos alimentos no autorizados por 


el Reglamento (UE) nº 2015/2283 o sustancias prohibidas del Reglamento (CE) nº 


1925/2006 o que tienen la consideración de medicamento.  


Se llevarán a cabo controles a medida que se reciban las notificaciones y dependiendo de los criterios 
citados anteriormente sobre un porcentaje de las notificaciones recibidas en función del volumen de 
notificaciones y los recursos disponibles. 


o En complementos disponibles en el mercado: control visual de la notificación, etiquetado y composición, así 


como control mediante toma de muestras y análisis de la composición. La programación de estos controles 


se realizará por parte de las CCAA en base al riesgo asociado a cada tipo de complemento alimenticio.  


También se pueden realizar controles no programados cuando haya algún motivo que haga sospechar a la 


autoridad competente de la existencia de un incumplimiento, por ejemplo, a consecuencia de una alerta, 


denuncia o tras un resultado insatisfactorio en un muestreo en una actividad de vigilancia. 


o En el caso de los controles sobre el comercio electrónico, medio usado con frecuencia para la 


comercialización de complementos alimenticios, se podrán organizar barridos en base a los criterios de 


riesgo descritos anteriormente o de acuerdo con programas coordinados de control específicos. 


 


4. ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN  


Tomando como base la programación del punto anterior, las autoridades competentes de las CCAA efectúan los 


controles oficiales de acuerdo con procedimientos documentados para verificar el cumplimiento de la normativa. Los 


procedimientos documentados empleados por las CCAA para la ejecución de este programa se listan en el Anexo I, 


punto 5. 
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4.1. Punto de control 


Los controles incluidos en este programa de control se realizan en:  


 Oficinas de la autoridad competente donde se recibe la notificación y se puede realizar una verificación 


exhaustiva de la información alimentaria y composición del complemento alimenticio.  


 En establecimientos alimentarios, fabricantes, envasadores, almacenistas y minoristas, donde se controlará 


de forma visual el estado de la notificación, el etiquetado y la composición y se podrá realizar la toma de 


muestras para análisis. 


 En distribuidores sin depósito, operadores económicos (OE) donde se controlará de forma documental el 


estado de la notificación, el etiquetado y la composición. 


 En las páginas web donde los operadores económicos (OE) comercializan complementos alimenticios, se 


controlará de forma visual el estado de la notificación, la información al consumidor, el etiquetado y la 


composición; en caso de que sea posible, se podrá realizar la “compra misteriosa” de muestras para análisis 


sin identificarse como autoridad competente. 


La selección del alimento a controlar en el establecimiento fabricante o envasador, constituye un punto eficaz del 


control, puesto que es el lugar donde se dispone de la máxima información sobre el producto y la veracidad de su 


etiquetado (origen, composición, etc.) y se puede comprobar el cumplimiento de toda la información que 


proporciona el etiquetado. 


Sin embargo, por las particularidades de este tipo de alimentos, y puesto que en su mayoría no se fabrican en España, 


también será muy eficaz el control en minoristas de los productos puestos a disposición del consumidor, y además 


podrán realizarse controles en otros establecimientos de venta directa al consumidor final, como herboristerías, 


oficinas de farmacia, parafarmacias, centros deportivos o gimnasios.  


Tendrá especial relevancia el control de la venta a través de internet. 


 


4.2. Métodos de control 


Las actividades en el marco de este programa serán diferentes en función del punto de control, diferenciándose entre: 


 


4.2.1. Inspección visual del producto. Etiquetado y ficha técnica 


Se realiza en cualquier punto de control y en establecimientos en cualquier fase de la cadena alimentaria. A 


continuación, se desarrollan las actuaciones a realizar en cada uno de ellos, que se podrán realizar siguiendo las 


pautas señaladas en la “Guía para el control oficial de etiquetado y composición de Complementos Alimenticios”, a fin 


de verificar que se cumplen los requisitos legales aplicables. 


A. Inspección de lo declarado en la etiqueta: 


 Control del estado de la notificación 


Las autoridades competentes comprobarán en la base de datos de complementos, en relación con el complemento 


alimenticio objeto de control: 


 que aparece en la base de datos 


 que aparece la información requerida a la empresa responsable de la notificación 


 si el producto se comercializa bajo declaración expresa de reconocimiento mutuo 


 que la etiqueta presentada se corresponde con la que aparece en el complemento alimenticio dispuesto 


para su venta. 


 Control de la información alimentaria 


La valoración de la información alimentaria al consumidor se llevará a cabo mediante la inspección visual del 


etiquetado. Además de la propia etiqueta adherida al producto, se revisarán los prospectos, folletos y cualquier otro 


material de acompañamiento, especialmente lo referente a declaraciones nutricionales y de propiedades saludables. 


En concreto, el control de la información alimentaria al consumidor incluirá la revisión del etiquetado general, 


etiquetado específico, declaraciones nutricionales y de propiedades saludables y de la composición del complemento 


alimenticio descrita en el etiquetado. 
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Se seleccionará un complemento alimenticio en el formato de venta al consumidor final y se verificará la siguiente 


información: 


 Control del etiquetado general 


Se comprobará que el etiquetado contiene todas las menciones obligatorias de acuerdo con: 


I. el Reglamento (UE) nº 1169/2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor, 


especialmente las menciones obligatorias con repercusión en seguridad alimentaria: 


 Lista de ingredientes, incluidos los alérgenos 


 Fecha de duración mínima o fecha de caducidad 


 Condiciones especiales de conservación y/o condiciones de utilización 


 Nombre o razón social y dirección del operador de la empresa alimentaria 


 Modo de empleo 


II. el R.D. 1334/1999, relativo a la norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los 


productos alimenticios: el art.12 relativo al lote. 


 Control del etiquetado específico 


Se controlará que el etiquetado contiene las menciones obligatorias del artículo 5 y 6 del RD 1487/2009, 


relativo a los complementos alimenticios: 


Artículo 5:  


 La denominación con que se comercialicen será: “complemento alimenticio”. 


 El etiquetado, la presentación y la publicidad de los complementos alimenticios no incluirán 


ninguna afirmación que declare o sugiera que una dieta equilibrada y variada no aporta las 


cantidades adecuadas de nutrientes en general.  


 El etiquetado, la presentación y publicidad no atribuirá a los complementos alimenticios la 


propiedad de prevenir, tratar o curar una enfermedad humana, ni se referirá en absoluto a 


dichas propiedades. 


 en el etiquetado figurarán obligatoriamente los siguientes datos: 


a) la denominación de las categorías de nutrientes o sustancias que caractericen el 


producto, o una indicación relativa a la naturaleza de dichos nutrientes o sustancias; 


b) la dosis del producto recomendada para consumo diario; 


c) la advertencia de no superar la dosis diaria expresamente recomendada; 


d) la afirmación expresa de que los complementos alimenticios no deben utilizarse 


como sustituto de una dieta equilibrada; 


e) la indicación de que el producto se debe mantener fuera del alcance de los niños 


más pequeños.  


f) las advertencias de seguridad establecidas en la tercera columna del anexo 


Artículo 6:  


 Las cantidades de nutrientes o de sustancias con un efecto nutricional o fisiológico contenida en el 


producto se declarará en la etiqueta de forma numérica. 


 Las cantidades declaradas de nutrientes o de otras sustancias serán por dosis del producto, las 


recomendadas por el fabricante en la etiqueta del consumo diario.  


 La información sobre vitaminas y minerales se expresará asimismo en porcentaje de los valores de 


referencia mencionados, en su caso, en el Anexo XIII del Reglamento (UE) 1169/2001. El porcentaje 


de los valores de referencia para vitaminas y minerales podrá asimismo figurar de forma gráfica.  


La información sobre vitaminas y minerales se expresará en las unidades indicadas en el anexo I del 


Reglamento (CE) nº 1170/2009, por la que se modifican la Directiva 2002/46/CE y el Reglamento (CE) nº 


1925/2006 en lo relativo a las listas de vitaminas y minerales y sus formas que pueden añadirse a los 


alimentos, incluidos los complementos alimenticios. 
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 Control de las declaraciones nutricionales o saludables 


En el caso de que aparezcan en la etiqueta declaraciones nutricionales o declaraciones saludables, habrá que 


comprobar que están autorizadas por el Reglamento (CE) nº 1924/2006, relativo a las declaraciones 


nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos, para ser utilizadas en el etiquetado, presentación 


y publicidad de los productos alimenticios comercializados en la Unión Europea y cumplen las condiciones 


de uso que aparecen en el registro comunitario (http://ec.europa.eu/nuhclaims/). 


La posibilidad de una flexibilidad en la redacción de las declaraciones de propiedades saludables autorizadas 


viene recogida en el Reglamento (CE) nº 432/2012, bajo la condición de que el texto adaptado tenga el 


mismo significado para los consumidores que la redacción de la declaración de propiedades saludables 


autorizada. 


Estas declaraciones de propiedades saludables adaptadas, deberán cumplir con el documento sobre los 


Principios generales de flexibilidad en la redacción de las declaraciones de propiedades saludables. Puede 


consultarse en el siguiente link: 


https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subdetalle/principios_generales_flexibilidad


.htm  


Su utilización nunca podrá: 


- ser falsa, ambigua o engañosa, y por tanto no podrá inducir a error al consumidor al comprar el 


producto; 


- dar lugar a dudas sobre la seguridad o las propiedades nutritivas de los alimentos; 


- alentar o tolerar el consumo excesivo de un alimento o subestimar la importancia de una dieta 


saludable; 


- afirmar o sugerir que una dieta variada y equilibrada no puede proporcionar cantidades adecuadas 


de nutrientes; 


- referirse a cambios en las funciones corporales que puedan crear alarma en el consumidor o 


explotar su miedo, tanto textualmente como a través de representaciones pictóricas, gráficas o 


simbólicas. 


Por otra parte, el Reglamento contempla ciertas restricciones, por lo que hay una serie de declaraciones 


prohibidas que nunca podrán autorizarse y ciertos alimentos que no podrán hacer declaraciones. En 


general, para ninguna categoría de alimento se autorizará ninguna declaración saludable que se refiera a: 


- que la salud puede verse afectada si no se consume el alimento en cuestión; 


- el ritmo o magnitud de la pérdida de peso; 


- recomendaciones de médicos individuales u otros profesionales de la salud y otras asociaciones no 


mencionadas en el reglamento.  


En el ámbito de los complementos alimenticios se dan con asiduidad declaraciones que pueden ayudar a 


deducir la posible presencia de sustancias no declaradas en el etiquetado, en cuyo caso se realizará toma de 


muestras y análisis para control de su composición de acuerdo con el apartado B.  


 Control de la composición  


Se realizará un control visual de la composición declarada, que irá dirigido a verificar la conformidad de la 


composición de complementos alimenticios; se centrará especialmente en la lista de ingredientes y en la información 


nutricional de la etiqueta.  


En cuanto a los ingredientes se diferencian en dos grupos:  


 Ingredientes armonizados a nivel de la UE 


 Vitaminas y minerales recogidas en las listas UE para su uso en complementos alimenticios.  


 Aditivos y aromas alimentarios que figuran en las listas positivas vigentes para estos productos. 


 Nuevos alimentos de acuerdo al Reglamento (UE) 20015/2283, sobre nuevos alimentos, cuyo uso está 


autorizado como ingredientes de complementos alimenticios.  


 Sustancias incluidas en el Reglamento (CE) nº 1925/2006 cuyo uso en los alimentos está prohibido, 


restringido o sujeto a control comunitario. 



http://ec.europa.eu/nuhclaims/

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subdetalle/principios_generales_flexibilidad.htm

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subdetalle/principios_generales_flexibilidad.htm
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 Ingredientes no armonizados a nivel de la UE  


En la puesta en el mercado español de complementos alimenticios se podrán utilizar aquellas sustancias distintas de 


vitaminas y minerales, incluidas en el listado nacional de otras sustancias con efecto nutricional o fisiológico, así como 


sus formas, en las cantidades máximas diarias indicadas, que se recogen en el anexo del Real Decreto 130/2018. 


Para el resto de ingredientes no armonizados, solo se podrá comercializar en España si se acredita comercialización 


previa en la Unión Europea, es decir, que la notificación se ha hecho bajo declaración expresa de reconocimiento 


mutuo.  


Se revisará que los ingredientes declarados en la lista de ingredientes tienen orígenes contrastados, es decir, que se 


trata de un ingrediente que forma parte de un complemento alimenticio ya comercializado en otro Estado miembro y 


está en el mercado español en aplicación del principio de reconocimiento mutuo; o el ingrediente figura en una lista 


positiva de algún estado miembro de la UE, lista de agentes biológicos (QPS), etc. 


En el caso de ingredientes que presentan acción farmacológica, la Administración competente para dictaminar estos 


principios activos y estas dosis es la Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios (AEMPS). Si la AEMPS 


confirma que el producto, en la dosis recomendada, puede tener acción farmacológica que debería autorizarse como 


medicamento, como ésta prevalece sobre la de alimento, el producto no debería comercializarse en el ámbito 


alimentario. 


 


B. Verificación de la ficha técnica en establecimientos fabricantes o envasadores 


Cuando se realicen controles mediante inspección visual de la información alimentaria o de la composición declarada 


en establecimientos fabricantes o envasadores de alimentos, se comprobará lo establecido en el punto A de este 


apartado 4.2.1, y además se comprobará la veracidad y precisión de la información que el operador responsable 


facilita al consumidor, es decir se comprobará la correspondencia entre el etiquetado que figura en los alimentos 


elaborados y la documentación existente en el establecimiento, principalmente verificando la ficha técnica de los 


productos y los registros relevantes.  


Se podrá comprobar la exactitud de la declaración: 


- De la composición: ingredientes, incluidos aditivos, aromas y enzimas alimentarias 


- De la presencia de alérgenos, gluten o lactosa 


- De la información nutricional, incluidos los cálculos para valor energético y las cantidades de nutrientes 


- De las declaraciones nutricionales y/o de propiedades saludables 


- Cuando se facilite la información sobre vitaminas y minerales que la cantidad presente en el alimento 


constituye una cantidad significativa. 


- De las condiciones especiales de conservación y utilización 


- De la fecha de consumo preferente/caducidad, basada en los estudios de vida útil de que dispongan el 


establecimiento  


Se comprobará que las cifras declaradas de vitaminas y minerales son valores medios obtenidos, según el caso, a 


partir de: 


- el análisis del alimento efectuado por el fabricante; 


- el cálculo efectuado a partir de los valores medios conocidos o efectivos de los ingredientes utilizados, o 


- los cálculos a partir de datos generalmente establecidos y aceptados. 


 


Se comprobará que cuando la presencia de un alérgeno se deba a contaminaciones cruzadas y el operador 


utilice el texto “puede contener o similar”, este pueda demostrar que ha puesto en marcha los mecanismos para 


evitar que esta contaminación se produzca y demuestre que no puede evitarse. 


 


4.2.2 Control de la composición mediante toma de muestras y análisis 


El control de la composición mediante la toma de muestras y análisis podrá hacerse como actividades de vigilancia o 


mediante controles oficiales teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto 1945/83, que garantiza el derecho 


del ciudadano a realizar un análisis contradictorio. 


Hay casos muy específicos para los cuales procede la realización de una toma de muestras y análisis de carácter 


oficial, como son:  
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 por sospecha de presencia de sustancias farmacológicamente activas o sus derivados no declarados, en 


dosis capaces de producir un efecto terapéutico;  


 por presencia de sustancias a dosis superiores a las permitidas que confieran al producto la consideración de 


un medicamento ilegal o cualquier otro que se considere oportuno por la autoridad competente; 


 por cualquier otra sospecha de acuerdo a su composición o sus indicaciones de consumo o declaraciones de 


propiedades saludables; 


 por la aparición de reacciones adversas tras el consumo de complementos alimenticios. 


 


Los laboratorios designados para la realización de las analíticas relacionadas con este programa se encuentran 


incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA, https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web), y se 


describen en la introducción (punto 1.3. Recursos laboratoriales). No obstante, y para determinadas sustancias, se 


podrá realizar el muestreo y análisis atendiendo a lo acordado en el marco del Convenio de colaboración entre la 


AESAN y la AEMPS y el Procedimiento conjunto entre la AESAN y la AEMPS para el control oficial de sustancias no 


autorizadas en alimentos. 
 
4.2.3. Control de complementos puestos a la venta en páginas web  


Con carácter general, el control de alimentos vendidos a través de internet se encuentra detallado en el 


procedimiento AESAN_SGCAAYPCO/PNT-AP-9: Procedimiento para el control oficial del comercio electrónico de 


alimentos.  


Se realizarán los controles visuales de la notificación, información al consumidor y composición y si se considera 


necesario se pueden realizar controles de la composición mediante toma de muestra y análisis de la forma descrita 


en el apartado 4.2.2 de este programa.  


Para verificar el cumplimiento de la información al consumidor sobre complementos alimenticios vendidos por 


internet, se comprobará que aparece la información alimentaria obligatoria salvo las menciones previstas en el 


artículo 9, apartado 1, letra f) del Reglamento 1169/2011, es decir la fecha de duración mínima o la fecha de 


caducidad. La información obligatoria debe estar disponible para el consumidor antes de que este decida continuar 


con la compra, es decir, antes de formalizar el pedido, y debe aparecer en el material de soporte de la venta sin que 


esto suponga ningún coste adicional para el consumidor. 


En España, en todos los casos, la información alimentaria obligatoria en la venta a distancia se debe facilitar, al menos, 


en la lengua española oficial del Estado. 


En el caso de la venta por internet es importante revisar cualquier declaración nutricional o de propiedades saludables 


que se realice en la página web, que deberá cumplir con el Reglamento (CE) No 1924/2006. La declaración debe estar 


autorizada y se deben cumplir las condiciones de uso. 


Debido a las particularidades de estos alimentos, y puesto que en su mayoría no se fabrican en España, también se 


revisará la información obligatoria de los prestadores de servicio de la página web, de acuerdo con lo establecido en 


el artículo 10 de la Ley 34/2002, de servicios de la sociedad de la información y del comercio electrónico, que debe 


aparecer en la página web de forma permanente, fácil, directa y gratuita y tal y como se menciona en el 


AESAN_SGCAAYPCO/PNT-AP-9: Procedimiento para el control oficial del comercio electrónico de alimentos.  


Cuando se realice toma de muestras de complementos alimenticios puestos a la venta a través de internet se 


realizará sin identificarse como autoridad competente hasta la recepción de las mismas, este procedimiento se 


encuentra detallado en la Guía para la toma de muestras oficial de alimentos comercializados por internet. 


 


4.3. Descripción de incumplimientos 


Los incumplimientos en el marco de este programa serán diferentes en función del tipo de control realizado, y de 


acuerdo a la “Guía para el control oficial de etiquetado y composición de Complementos Alimenticios” se emitirá un 


dictamen tras el control teniendo en cuenta tanto la conformidad como la seguridad del producto. 


 


 



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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En el caso de los controles de notificación de puesta en mercado previa a su comercialización no se considerará como 


incumplimiento, ya que en caso de no conformidad con la legislación vigente dará lugar a un dictamen desfavorable y 


si no es subsanado por el operador, el complemento alimenticio no será incluido en la base de datos de 


complementos notificados y no podrá comercializarse en España. 


 


De forma más específica: 


4.3.1. Incumplimiento en el estado de la notificación 


Se considerará incumplimiento cuando el complemento alimenticio se encuentra en el mercado dispuesto para su 


venta y: 


 no ha sido notificado ante la autoridad competente que corresponda y, por tanto, no se encuentra en la base 


de datos nacional de complementos alimenticios;  


 se ha notificado y su situación en la base de datos nacionales: “No se ajusta” o “Cese de Comercialización”;  


 el complemento alimenticio se encuentra en el mercado dispuesto para su venta y ha sido notificado, pero 


no coincide la etiqueta notificada con la que está puesta en el mercado. 


4.3.2. Incumplimiento en la información alimentaria al consumidor  


Se considerarán incumplimientos los detectados en el etiquetado general, etiquetado específico, declaraciones 


nutricionales y de propiedades saludables o de la composición del complemento alimenticio en el etiquetado o en la 


información durante la inspección de las páginas web, es decir: 


 el etiquetado general y específico y las declaraciones no se ajustan al Reglamento nº 1169/2011, sobre 


información al consumidor, a los artículos 12 y 18 del Real Decreto 1334/1999, norma general de 


etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios y a los artículos 5 y 6 del Real 


Decreto nº 1487/2009, sobre complementos alimenticios; 


 las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables no se ajustan a lo establecido en los 


Reglamentos nº 1924/2006 y posteriores Reglamentos de desarrollo, entre ellos el Reglamento 432/2012, 


por el que se establece una lista de declaraciones de propiedades saludables de los alimentos distintas 


de las relativas a la reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la salud de los niños.  


4.3.3. Incumplimiento en materia de composición tras su inspección visual 


 las vitaminas y minerales que se declaran no son las recogidas en el anexo I y en las formas enumeradas 


en el anexo II del Reglamento (CE) nº 170/2009.; 


 los aromas y aditivos alimentarios declarados no se encuentran en las listas positivas vigentes para estos 


productos, o las cantidades han sobrepasado de las permitidas; 


 se declaran sustancias no amparadas por el Reglamento (UE) nº  2015/2283, sobre Nuevos Alimentos y el 


Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470, por el que se establece la lista de nuevos alimentos, recopila 


todos los nuevos alimentos autorizados en la Unión Europea hasta la fecha e incluye sus condiciones de 


uso, requisitos de etiquetado y sus especificaciones; 


 en la lista de ingredientes se declara alguna sustancia no armonizada y no se justifica su comercialización 


por “Reconocimiento mutuo”; 


 en la lista de ingredientes se declaran sustancias armonizadas en dosis superiores a los niveles máximos 


de ingesta admitidos, cuando éstos existan; 


 los ingredientes señalados en la etiqueta no coinciden con los ingredientes realmente existentes 


(comprobable mediante las fichas técnicas de los productos, en caso de control en fabricante).  


4.3.4. Incumplimiento o resultado analítico no conforme en materia de composición tras su análisis  


Se considerará incumplimiento cuando en el curso de un control oficial se detecte presencia o dosis superiores a las 


permitidas de sustancias activas con actividad farmacológica, o bien, presencia de ingredientes o sustancias no 


seguras o que difieran de lo declarado en el etiquetado. 


Cuando, en el curso de una actividad de vigilancia, se detecten resultados analíticos no conformes con la normativa, 


se considerará para el producto alimenticio muestreado, que existe sospecha de incumplimiento. 



http://www.boe.es/doue/2017/351/L00072-00201.pdf
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4.3.5. Incumplimiento en venta de complementos alimenticios a través de internet 


Se considerará incumplimiento: 


 Que en un complemento alimenticio comercializado en un sitio web no aparezca toda la información alimentaria 


obligatoria. 


 Que en un complemento alimenticio comercializado en un sitio web se detecten incumplimientos de cualquiera 


de los aspectos mencionados anteriormente. 


 Que en un complemento alimenticio comercializado en un sitio web se realicen declaraciones nutricionales y de 


propiedades saludables no autorizadas o que no se cumplan los requisitos de uso. 


 


4.4 Medidas adoptadas ante resultados no conformes e incumplimientos 


Cuando se obtengan evidencias sobre la presencia de incumplimientos se adoptarán medidas eficaces, 


proporcionadas y disuasorias, de acuerdo con:  


 los incumplimientos detectados y la gravedad de los mismos;  


 su repercusión en la salud de los consumidores, y 


 la garantía de corrección permanente y no reiteración de los incumplimientos detectados. 


La decisión sobre las medidas a adoptar dependerá del tipo y naturaleza del incumplimiento detectado, de la fase en 


la que se realiza el control, el historial de incumplimientos del explotador, el origen del producto y la distribución del 


mismo a nivel nacional y/o internacional. Ante cada incumplimiento comprobado se podrán adoptar todas las 


medidas que se consideren oportunas, y se ajustarán a lo descrito en el artículo 138 del Reglamento (UE) 2017/625. 


 


4.4.1. Medidas frente a incumplimientos tras la inspección visual del producto. Etiquetado y ficha técnica 


Las medidas a tomar tras detección de:  


 incumplimientos en el estado de la notificación, 


 incumplimientos en la información alimentaria al consumidor e  


 incumplimientos en materia de composición tras su inspección visual; 


se encuentran detalladas en la “Guía para el control oficial de etiquetado y composición de Complementos 


Alimenticios”. 


Las autoridades competentes podrán adoptar una o varias medidas para evitar que persistan no conformidades y, 


sobre todo, se evite la puesta en el mercado de productos considerados no seguros, y variarán en función de la 


gravedad de la situación y el establecimiento donde se haya realizado el control oficial. En el punto 7 de dicha guía se 


describe que, en función del dictamen emitido sobre la conformidad y seguridad del complemento alimenticio, las 


medidas podrán ser: 


 medidas administrativas, para la corrección de incumplimientos y, si procede, de carácter sancionador; 


 medidas de policía sanitaria, incluyendo la notificación a través de la red de alerta y la retirada del mercado 


de los productos afectados, y 


 petición de mayor información ante sospecha de no conformidad o falta de seguridad o muestreo de 


productos sospechosos, pudiendo aplicarse el principio de cautela. 


 


Con carácter general, ante no conformidades que no afecten a la seguridad de los productos las actuaciones a seguir 


serán de corrección de incumplimientos y, en su caso, de carácter sancionador.  


 


Si existe certidumbre de falta de seguridad del producto se podrán iniciar medidas de policía sanitaria. 


 


Si existe sospecha de no seguridad, se solicitará más información a quien corresponda, pudiendo aplicarse el principio 


de cautela conforme al Reglamento (CE) 178/2002, según el cual: si tras haber evaluado la información disponible, se 


observa la posibilidad de que haya efectos nocivos para la salud, podrán adoptarse medidas provisionales de gestión 


del riesgo para asegurar el nivel elevado de protección de la salud, en espera de disponer de información científica 


adicional que permita una determinación del riesgo más exhaustiva. 
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4.4.2. Medidas a adoptar ante incumplimientos o resultado analítico no conforme en materia de composición 


tras su análisis  


Las medidas a tomar ante resultados analíticos no conformes se encuentran detalladas en el “Procedimiento para la 


adopción de medidas ante resultados analíticos no conformes en el curso de controles y otras actividades oficiales”.  


 


Procedimiento para la adopción de medidas ante resultados analíticos no conformes en el curso de controles y otras actividades 


oficiales - Documento aprobado en CI 16 de diciembre de 2020 


 


 


4.4.3. Medidas a adoptar ante incumplimiento en venta de complementos alimenticios a través de internet 


En el caso de los alimentos comercializados a través de internet, las medidas a tomar se encuentran detalladas en el 


procedimiento AESAN_SGCAAYPCO/PNT-AP-9: Procedimiento para el control oficial del comercio electrónico de 


alimentos. 


Las actuaciones a realizar por las Autoridades Competentes estarán encaminadas a: 


 


 adoptar medidas sobre la persona física y/o jurídica responsable de la puesta a la venta y sobre los 


productos alimenticios que incumplen la normativa, y  


 proteger los consumidores, impidiendo su acceso a las páginas web que ofrecen productos que puedan 


suponer un peligro para la salud pública. 


 


Las medidas a adoptar serán diferentes según sea el dictamen emitido, y variarán en función de la gravedad del 


incumplimiento detectado y, en función de la ubicación del responsable del producto y titular de la página web.  


Podrán ser de tres tipos: 


 


 medidas administrativas, para la corrección de incumplimientos y, si procede, de carácter sancionador; 


 medidas de policía sanitaria, incluyendo la notificación a través de la red de alerta y la retirada del mercado 


de los productos afectados, incluyendo la suspensión total/parcial del sitio web, y 


 petición de mayor información ante sospecha de incumplimiento o falta de seguridad.  


 


Las Autoridades Competentes que hayan iniciado cualquier actuación sobre la comercialización de alimentos por 


internet, ya sea sobre el alimento, el responsable de su comercialización, el dominio web, el prestador de servicios, 


etc. realizarán un seguimiento de las medidas adoptadas, verificando que se han corregido los incumplimientos 


detectados, de forma que no se vuelvan a producir. 


 


5. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS  


En el marco de los controles oficiales, determinados aspectos relacionados con el control de complementos 


alimenticios no se verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros programas. A continuación, 


se indica qué aspectos del control de complementos alimenticios se incluyen en el marco de otros programas del 


PNCOCA y por qué motivo:  


- Programa 1. Inspección de establecimientos alimentarios. La inspección general de establecimientos que 


fabriquen o envasen CA podrá realizarse conforme a la Guía para el control oficial de los 


establecimientos del sector de los complementos alimenticios, y se hará teniendo en cuenta las 


características específicas de este tipo de establecimientos, sus procesos de fabricación y elaboración, las 


fichas técnicas de cada complemento alimenticio, y de acuerdo a las especificaciones establecidas, pero 


los controles se realizarán dentro del ámbito del programa 1. 
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- Programa 2. Auditorías de los sistemas de autocontrol, ya que la revisión documental y comprobación in 


situ de todos los riesgos asociados a la composición y elaboración de los complementos alimenticios se 


encuentran reflejados en el sistema de autocontrol del establecimiento y se verifican de acuerdo al 


programa 2 


- Programa 5. Alérgenos y sustancias que causan intolerancias, ya que los controles de la presencia de 


alérgenos no declarados y del contenido de gluten superior a lo declarado en complementos 


alimenticios se realiza en el marco del programa 5 


- Programa 12. Aditivos y otros ingredientes tecnológicos en alimentos, ya que los controles de la 


presencia y del contenido de ingredientes tecnológicos en los complementos alimenticios mediante 


toma de muestras y análisis se realiza en el marco del programa 12 


- Programa 13. Materiales en contacto con alimentos, ya que los controles de migración de sustancias de 


los materiales en contacto con alimentos mediante toma de muestras y análisis se realiza en el marco del 


programa 13.  


 


Además, este programa está directamente relacionado con los controles oficiales realizados por la Subdirección 


General de Sanidad exterior del Ministerio de Sanidad en el marco del: 


- Programa 1. Control oficial de las mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros 


países, ya que el control de la información alimentaria en los alimentos importados procedentes de 


terceros países se realiza en los Puestos de Control Fronterizos en el marco de este programa.  


 


Y los controles oficiales realizados por la Dirección General de Consumo del Ministerio de Consumo en el marco 


de los siguientes programas: 


- Programa 1. Control general de la información alimentaria obligatoria y voluntaria sin repercusiones en 


seguridad alimentaria y nutrición en el punto de venta al consumidor final.  


- Programa 4. Control específico de la información alimentaria de productos ecológicos en el punto de 


venta al consumidor final, 


- Programa 6. Control especifico de la información alimentaria vinculada a las denominaciones de origen 


protegidas, a las indicaciones geográficas protegidas y a las especialidades tradicionales garantizadas en 


el punto de venta al consumidor final, 


 


6. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  


Las autoridades competentes realizarán anualmente la evaluación del cumplimiento de los objetivos de este 


programa, así como la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA, y a la luz de 


los resultados obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre los sistemas de control con un 


enfoque basado en la mejora continua. Para ello, se seguirán las etapas descritas en la Guía de orientación para la 


verificación de la eficacia de los controles oficiales, conforme a la obligación de establecer procedimientos de 


examen de los controles que se establece en el art. 12, 2. del Reglamento (UE) nº 2017/625. 


Para ello, se recopilan los datos con toda la información procedente de las CCAA, encargadas de la ejecución del 


programa, y se analizan mediante los indicadores definidos más adelante. 
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Indicadores 


Los indicadores para verificar el cumplimiento de los objetivos operativos del programa se analizarán en cada fase 


de la cadena alimentaria, y son los siguientes: 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR 


1. Realizar controles de complementos alimenticios de acuerdo 


con una programación en base al riesgo. 


 


 


- Nº de controles realizados, programados y no 


programados  


 


2. Comprobar el cumplimiento de la normativa en materia de 


seguridad alimentaria del etiquetado y composición en la 


notificación inicial de puesta en mercado de complementos 


alimenticios. 


- Nº de incumplimientos/ resultados no conformes  


 


3. Comprobar el cumplimiento de la normativa en materia de 


seguridad alimentaria sobre el estado de la notificación, 


información alimentaria al consumidor y composición de 


complementos alimenticios en establecimientos alimentarios. 


4. Comprobar el cumplimiento de la normativa en materia de 


seguridad alimentaria sobre la composición de complementos 


alimenticios mediante muestreo y análisis para detección y 


cuantificación de sustancias farmacológicamente activas o 


ingredientes no autorizados o no declarados. 


5. Comprobar el cumplimiento de la normativa alimentaria en los 


complementos alimenticios puestos a la venta en páginas web. 


6. Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante 


los incumplimientos detectados. 
- Nº de medidas adoptadas  


 


Indicador para verificar la eficacia del programa: 


A lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA se verificarán las tendencias en el número de controles y de 


incumplimientos detectados: 


 


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 


Reducir los riesgos vinculados al consumo de 


complementos alimenticios de acuerdo con la normativa 


vigente. 


- Tendencia en el número de controles  


- Tendencia en % de incumplimientos detectados 


- Tendencia en % de las medidas adoptadas a raíz de 


los  incumplimientos detectados  


 


Recopilación de datos 


La Fuente para la obtención de los datos será establecida por AESAN. Los datos se recogerán siguiendo las 


instrucciones especificadas. 


 


Informes 


Con los datos obtenidos se realizarán anualmente los siguientes informes: 


- Informe anual de resultados del PNCOCA elaborado por España. 


- Informe anual sobre los controles oficiales en la Unión Europea, elaborado por la Comisión Europea. 
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ANEXO: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


 


1. Legislación comunitaria 


 


Nº Referencia Asunto 


Directiva 2002/46/CE del 


Parlamento Europeo y del 


Consejo, de 10 de junio de 


2002 


establece la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en 


materia de complementos alimenticios  


Reglamento (CE) No 1170/2009 


de la Comisión, de 30 de 


noviembre de 2009 


por el que se modifican la Directiva 2002/46/CE del Parlamento Europeo y del 


Consejo y el Reglamento (CE) no 1925/2006 del Parlamento Europeo y del 


Consejo en lo relativo a las listas de vitaminas y minerales y sus formas que 


pueden añadirse a los alimentos, incluidos los complementos alimenticios 


Reglamento (UE) 2019/515 del 


Parlamento Europeo y del 


Consejo, de 19 de marzo de 


2019 


relativo al reconocimiento mutuo de mercancías comercializadas legalmente en otro 


Estado miembro y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.° 764/2008 


Reglamento (UE) Nº 


1169/2011, del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 25 


de octubre de 2011 


sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se modifican 


los Reglamentos (CE) n o 1924/2006 y (CE) n o 1925/2006 del Parlamento Europeo y 


del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la 


Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la 


Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 


2002/67/CE, y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n o 608/2004 de la 


Comisión. Aplicable a partir del 13/12/2014 


Reglamento (UE) nº 2015/2283 


del Parlamento Europeo y del 


Consejo de 25 de noviembre 


de 2015 


relativo a los nuevos alimentos por el que se modifica el Reglamento (UE) nº 


1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan el Reglamento (CE) 


nº 258/97 del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento (CE) nº1852/2001 


de la Comisión. 


Reglamento de Ejecución (UE) 


2017/2470 de la Comisión  de 


20 de diciembre de 2017 


Por el que se establece la lista de nuevos alimentos recopila todos los nuevos 


alimentos autorizados en la Unión Europea hasta la fecha. Incluye sus condiciones de 


uso, requisitos de etiquetado y sus especificaciones 


Reglamento (CE) nº 1924/2006 


del Parlamento Europeo y del 


Consejo de 20 de diciembre de 


2006 


relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables 


Reglamento (UE) nº 432/2012 


de la Comisión de 16 de mayo 


de 2012 


por el que se establece una lista de declaraciones autorizadas de propiedades 


saludables de los alimentos distintas de las relativas a la reducción del riesgo de 


enfermedad y al desarrollo y la salud de los niños 


Reglamento (CE) nº 1925/2006 


del Parlamento Europeo y del 


Consejo, de 20 de diciembre de 


2006 


relativo a la adición de vitaminas, minerales y otras determinadas sustancias a los 


alimentos 


Reglamento (CE) nº 1333/2008 


del Parlamento Europeo y del 


Consejo de 16 de diciembre de 


2008 


sobre aditivos alimentarios 


Reglamento (CE) nº 1334/2008 


del Parlamento Europeo y del 


Consejo de 16 de diciembre de 


2008 


sobre los aromas y determinados ingredientes alimentarios con propiedades 


aromatizantes utilizados en los alimentos y por el que se modifican el Reglamento 


(CEE) nº 1601/91 del Consejo, los Reglamento (CE) nº 2232/96 y (CE) nº 11/2008 y la 


Directiva 2000/12/CE 


Reglamento (CE) nº 1332/2008 


del Parlamento Europeo y del 


Consejo de 16 de diciembre de 


2008  


sobre enzimas alimentarias y por el que se modifican la Directiva 83/417/CEE del 


Consejo, el Reglamento (CE) nº 1493/1999 del Consejo, la Directiva 2000/13/CE, la 


Directiva 2001/112/CE del Consejo y el Reglamento (CE) nº 258/97. 


 



http://www.boe.es/doue/2017/351/L00072-00201.pdf

http://www.boe.es/doue/2017/351/L00072-00201.pdf

https://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&prev=search&rurl=translate.google.es&sl=en&sp=nmt4&u=http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/%3Furi%3DCELEX:32017R2470&usg=ALkJrhh2um-20oTfLGZ_8nobjMqA5eJTNA
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2. Legislación nacional 


  


Nº Referencia Asunto 


Real Decreto 1487/2009, de 26 de 


septiembre. 


relativo a los complementos alimenticios.  


 


3. Legislación autonómica  


CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


Andalucía Decreto 158/2016 de 4 


de octubre 


Consejería de Salud Por el que se modifica el Decreto 61/2012 de 13 de marzo, regula 


el procedimiento de la autorización sanitaria de funcionamiento y 


la comunicación previa de inicio de actividad de las empresas y 


establecimientos alimentarios de Andalucía (BOJA nº 195 de 10 de 


octubre de 2016) 


Canarias Resolución de 16 de 


junio de 2014. BOC del 


04/07/2014 


Servicio Canario de 


la Salud 


Resolución de 16 de junio de 2014, por la que se aprueban 


diversos modelos normalizados de solicitud, comunicación previa 


y notificación, en materia de salud pública. 


Cantabria Orden SAN/11/2012, Consejería de 


Sanidad y Servicios 


Sociales 


Por la que se establece el procedimiento para el registro de las 


empresas y establecimientos alimentarios en Cantabria 


Madrid ORDEN 901/2012, de 


17 de octubre, 


Consejería de 


Sanidad 


por la que se dictan normas para la aplicación de la tasa por 


tramitación, estudio o evaluación de notificaciones de puesta en el 


mercado nacional de complementos alimenticios. (BOCM 7 


noviembre 2012).Regula la tasa por notificación de puesta en el 


mercado nacional de complementos alimenticios. 


 


4. Acuerdos en la Comisión Institucional de la AESAN 


Órgano en el que se 


acuerda 
Fecha Acuerdo 


Comisión 


Institucional 
15/01/2020 


Procedimiento para el control oficial del comercio electrónico de 


alimentos 


Ministerio de 


Sanidad, Servicios 


sociales  e Igualdad  


24/02/2017 
Convenio de colaboración entre la AESAN y AEMPS (BOE nº 64 de 16 de 


marzo de 2017) 


Comisión 


Institucional 
16/12/2020 Nota informativa sobre cáñamo y cannabinoides en alimentación. 


Comisión 


Institucional 
10/03/2021 


Complementos alimenticios notificados y la inclusión posterior del titular 


de la farmacia en el etiquetado, presentación y publicidad 


 


5. Procedimientos documentados 


CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Andalucía 49 Instrucción 127-2016 sobre Complementos alimenticios 


Andalucía 46 Programa de control de complementos alimenticios 


Aragón PCA-INS-001 Plan de toma de muestras de complementos alimenticios 


Aragón P07-PCA-PRO Programa de control de complementos alimenticios 


C. Valenciana P11-ASA Notificación/Comunicación de puesta en el mercado nacional y evaluación de 


complementos alimenticios y de alimentos para grupos específicos 


C. Valenciana PLANSA Programa de control de la información alimentaria al consumidor 


Canarias SEGA PNT-INS-01-03-


01 


Modelo de acta de toma de muestras 


Canarias  Resolución de 16 de Junio de 2014 por la que se aprueban diversos modelos 


normalizados de solicitud, comunicación previa y notificación en materia de salud 


pública 



https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2017-2915

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2017-2915

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/CA_titular_de_farmacia.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/CA_titular_de_farmacia.pdf
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CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Canarias  Instrucción sobre las actuaciones relacionadas con productos alimenticios que contienen 


cáñamo y cannabinoides 


Cantabria PG 10 Programa de control oficial de Complementos Alimenticios: Notificación, Etiquetado y 


Composición. 


Cantabria PNT-6 Procedimiento de comunicación de primera puesta en el mercado de productos 


alimenticios. 


Castilla La 


Mancha 


PTO TRAMITACIÓN 


ELECTRÓNICA 5 


Procedimiento notificación de complementos alimenticios 


Castilla La 


Mancha 


PRG/TM2021 Programación de toma de muestras de control oficial de productos alimentarios 2021. 


indicaciones iniciales(anexos y hojas semestrales de positivos. acta de toma de muestra, 


hoja de envíos de muestras) 


Castilla La 


Mancha 


PTO/OPSON/01 Pto de actuaciones en el marco de la operación OPSON con la guardia civil 


Castilla La 


Mancha 


PTO/PCO/TM Pto- planificación de los controles sanitarios realizados mediante la metodología del 


muestreo de productos alimentarios 


Castilla La 


Mancha 


PTO-CO-INEA-PR Pto- uso del programador de INEA 


Castilla La 


Mancha 


OTR/RSEA-CLM/01 Guía del registro sanitario de empresas y establecimientos alimentarios de castilla-la 


mancha 


Castilla y León  Instrucción de 10 de mayo de 2019, sobre el Programa de control oficial de 


complementos alimenticios 


Cataluña PS_02_01 Procedimiento de recogida de muestras: alimentos 


Cataluña PS_04_01 Procedimiento de inspección 


Cataluña P13_01_04 Investigación y control de irregularidades detectadas en alimentos como resultado de 


actuaciones de vigilancia o control oficial 


Cataluña SICA-PC-26-COM Protocolo de inspección de establecimientos que elaboran y comercializan 


complementos alimenticios 


Cataluña SICA-PC-PP Programa de inspección de proceso y producto 


Cataluña SIVAL-PV-QUIM Programa de vigilancia de peligros químicos, físicos y OMG 


Cataluña SIVAL-PV-QUIM-


COMPL 


Subprograma de vigilancia de sustancias medicamentosas en complementos 


alimentarios 


Islas Baleares IT-BII-15 Control oficial de los complementos alimentarios 


Madrid I-POC-HS-EG-06-01 Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control oficial. 


instrucción para la gestión de expedientes de notificación de complementos alimenticios 


en la aplicación NOAL. 


Madrid Proced- Ayto Ayuntamiento de Madrid procedimiento de toma de muestras de alimentos y productos 


alimentarios identificación y conservación. gestión de resultados analíticos 


Murcia PNT 03 Procedimiento general de verificación y medidas especiales de control oficial de 


alimentos 


Murcia PNT 06 Procedimiento de SCIRIS, Denuncias y otras Notificaciones 


Murcia INSTRUCCIÓN Instrucción de uso de la aplicación "Sistema informático del Servicio de Seguridad 


Alimentaria y Zoonosis" 


Murcia PNT 02 Procedimientos de Control Oficial: 03A-03M-03B-03C-03D (Última rev. procedimiento 


03M sobre toma de muestras) 


País Vasco PO-12 Procedimiento de notificación de comercialización de productos alimenticios destinados 


a una alimentación especial y complementos alimenticios 


País Vasco INTRUCIONES 


TECNICAS 


Almacenamiento de complementos alimenticios 
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6. Otros documentos relacionados  
 


 Guía para el control oficial del etiquetado y composición de complementos alimenticios, aprobada en 


Comisión Institucional de 25 de mayo de 2016 


 Guía para la toma de muestras oficial de alimentos comercializados por internet.  


 Informe de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo sobre la utilización de sustancias distintas 


de las vitaminas y los minerales en los complementos alimenticios. Bruselas, 5.12.2008. COM (2008) 824 


final. SEC (2008)2976; SEC (2008)2977. 


https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A52008DC0824 


 Documento elaborado por la Comisión y EEMM. Principios generales de flexibilidad en la redacción de 


las declaraciones de propiedades saludables. 


http://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subdetalle/principios_generales_flexibil


idad.htm  


 Documento de trabajo de la Comisión sobre Características y perspectivas de la comercialización de 


complementos alimenticios que contengan sustancias distintas de vitaminas y minerales. Bruselas, 


5.12.2008. COM (2008)824 final, SEC (2008)2977. 


https://ec.europa.eu/food/system/files/2016-10/labelling_nutrition-supplements-


2008_2976_f_wd1_en.pdf  


 Documento de la Dirección General de Empresa e Industria de la Comisión Europea, sobre la 


aplicación del Reglamento de reconocimiento mutuo a los complementos alimenticios (Bruselas, 1 de 


febrero de 2010) 


https://ec.europa.eu/docsroom/documents/13481  


 Listado de autoridades competentes de los EE.MM. en materia de CA:  


https://ec.europa.eu/food/system/files/2022-01/labelling_nutrition-supplements-


food_supplements_authorities_en.pdf  


 Base de datos de aditivos alimentarios de la Comisión Europea (de aplicación a partir de junio de 


2013) 


https://webgate.ec.europa.eu/foods_system/main/?sector=FAD&auth=SANCAS 


 Informe de 14 de noviembre de 2008 emitido por el Abogado General del Estado (libre comercio). 


 Asunto C-95/01. Proceso penal contra John Greenham y Léonard Abel. (Petición de decisión 


prejudicial planteada por el tribunal de grande instance de Paris)]: «Libre circulación de mercancías – 


Artículos 28º CE y 30 CE – Prohibición de comercialización de productos alimenticios a los que se 


hayan añadido vitaminas y minerales – Justificación – Proporcionalidad» 


 Información de la Comisión Europea sobre nuevos alimentos: 


https://ec.europa.eu/food/safety/novel-food_en  


 Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios: CIMA (Centro de información online de 


Medicamentos  


https://cima.aemps.es/cima/publico/home.html  


 Informe científico de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA). Compendio de sustancias 


botánicas de origen natural que constituyen un posible riesgo para la salud humana cuando se usan 
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Versión 1 (V1)*. Aprobada en Comisión Institucional de 29 de enero de 2014 



Versión 2 (V2). Aprobada en Comisión Institucional de 21 de marzo de 2018 



*Las versiones iniciales dejan de identificarse como V0 y pasan a denominarse V1; por lo cual, aunque en    



enero de 2014 se aprobó la V0 del presente documento, vamos a considerar que se trataba de la V1. 



 



Versión actual: Versión 3 (V3). Aprobada en Comisión Institucional de 16 de diciembre de 2020



  



Elaborado por la Subdirección General de Coordinación de Alertas y Programación del Control Oficial 



de AESAN y las Direcciones Generales de Salud Pública de las Comunidades Autónomas. 



 



Principales cambios frente a versión anterior:  



- Modificación del título y el ámbito de aplicación (reducción del ámbito de aplicación a los 



programas de muestreo y análisis del PNCOCA) 



- Adaptación para incorporar los cambios derivados de la aplicación del Reglamento 2017/625 



- Actualización de los árboles de decisión de los anexos 
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1. Introducción 



La primera versión de este procedimiento fue acordada en Comisión institucional de AESAN de 29 de 
enero de 2014 con el apoyo de todas las CCAA. En el procedimiento “AESAN_SGCAAPCO/AP-5/V1- 
Procedimiento de actuación de las autoridades competentes ante la detección de incumplimientos de 
la normativa en materia de seguridad alimentaria y de bienestar animal” se describían las medidas a 
adoptar por parte de las autoridades competentes para los Bloques I, II y III del PNCOCA 2016-2020.  



Actualmente se ha realizado la versión tercera, coincidiendo con: 



- La experiencia tras la aplicación efectiva del Reglamento (UE) 2017/625, relativo a los controles 
oficiales y otras actividades oficiales, donde en su Título VII, se detallan las medidas de 
ejecución de las autoridades competentes y sanciones en caso de incumplimiento.  



- La elaboración del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 que 
será de aplicación el 1 de enero de 2021.  



- El compromiso adquirido en el plan de acción de la auditoría DG (SANTE) 2019/6677 para 
evaluar los controles oficiales sobre la producción de alimentos listos para consumo, de revisar 
el procedimiento anterior. 



En el nuevo Plan se ha realizado una reestructuración de la información y una revisión profunda de los 
diferentes programas de control que contenía el PNCOCA 2016-2020. Entre los principales cambios 
incorporados en los programas, se encuentra una revisión de las medidas a adoptar ante los diferentes 
tipos de incumplimientos y se ha tomado la decisión de incorporar en cada programa las medidas a 
adoptar ante incumplimientos en el caso de los programas que se efectúan mediante inspección y 
auditoría de establecimientos alimentarios, ya que tienen unas peculiaridades muy diferentes a los de 
muestreo y análisis.  



Sin embargo, en el caso de los programas de muestreo y análisis de alimentos, las actuaciones a realizar 
son en todos ellos similares, siempre con vistas a localizar y dimensionar la cantidad de producto 
afectado, su origen y su distribución en primer lugar, y a adoptar las medidas oportunas frente al 
operador y sobre el producto en función de su nivel de responsabilidad y gravedad de los efectos para 
la salud.  



Por tanto, el ámbito de aplicación del procedimiento se ha reducido a armonizar las medidas a adoptar 
por parte de las autoridades competentes ante resultados analíticos no conformes en todos los 
programas de control oficial relativos al muestreo y análisis de alimentos, detallados en el apartado 3. 



Este procedimiento se redacta teniendo en cuenta los cauces de coordinación y cooperación 
establecidos en los art 14.3 y 15.3 de la Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, para 
contribuir a garantizar que los criterios de control oficial fuesen integrales, coordinados, equivalentes 
y proporcionados en todo el territorio nacional.  



Esta nueva versión se ha acordado en Comisión institucional de AESAN de 16 de Diciembre de 2020 
con el apoyo de todas las CCAA. 



 



2. Objetivo 



El objetivo de este procedimiento es armonizar las actuaciones realizadas por las autoridades 
competentes en la ejecución de los controles oficiales y otras actividades oficiales ante la detección de 
resultados analíticos no conformes con la normativa en materia de seguridad alimentaria. 
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En particular se redacta para facilitar la interpretación y aplicación de la normativa comunitaria 
existente para el control oficial de alimentos y establecimientos alimentarios, en particular los artículos 
137-140 del Reglamento (UE) 2017/625, y para complementar lo establecido en el Plan Nacional de 
Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA), sin perjuicio de otras disposiciones específicas.  



 



3. Alcance y responsabilidad 



Este procedimiento se aplica a los controles realizados en los establecimientos alimentarios ubicados 
en el territorio nacional, cuando se realicen controles oficiales y otras actividades oficiales de la 
seguridad alimentaria mediante muestreo y análisis, en el marco del Plan Nacional de Control Oficial 
de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (PNCOCA). Concretamente afecta a: 



 Programa 5. Alérgenos y sustancias que causan intolerancias. 
 Programa 6. Organismos modificados genéticamente (OMG). 
 Programa 7. Notificación, etiquetado y composición de complementos alimenticios. 
 Programa 8. Peligros biológicos en alimentos. 
 Programa 11. Contaminantes en alimentos. 
 Programa 12. Aditivos y otros ingredientes tecnológicos en alimentos. 
 Programa 13. Materiales en contacto con alimentos.  
 Programa 14. Residuos de plaguicidas en alimentos. 
 Programa 15. Residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en alimentos de 



origen animal. 
 Campañas de control y estudios prospectivos coordinados 



Las autoridades de las CCAA son las competentes en la ejecución de los controles oficiales y otras 
actividades oficiales sobre los establecimientos alimentarios y productos alimenticios, y por lo tanto 
son las que tienen la responsabilidad en la aplicación de lo establecido en este procedimiento. 



La AESAN es la responsable de coordinar las actuaciones realizadas por las CCAA, atender a las 
consultas que surjan derivadas de este procedimiento y poner en marcha los mecanismos 
correspondientes para su actualización o modificación a petición de cualquiera de las Autoridades 
competentes. 



 



4. Vigilancia y control oficial. Descripción de resultados analíticos no conformes e 
incumplimientos. 



En los programas de control mencionados, los muestreos y análisis a realizar, se pueden llevar a cabo 
con diferentes fines: 



 La vigilancia de un determinado peligro en un alimento, realizado, entre otros motivos, con 
vistas a disponer de información sobre la exposición de los consumidores a ese peligro 
presente en su dieta, verificar el nivel de cumplimiento de los alimentos puestos en el mercado 
y establecer prioridades para sucesivos programas de control.  
Estas muestras tomadas en el marco de actividades de vigilancia deberán cumplir todos los 
requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2017/625 para las otras actividades oficiales. 
Sin embargo, no será necesario que la toma de muestras ni el análisis se realicen cumpliendo 
con todos los requisitos establecidos en la normativa para los controles oficiales, aunque se 
tratará de aplicar, en la medida de lo posible, el método de muestreo y análisis que establezca 
la legislación vigente teniendo en cuenta el tipo de peligro de que se trate. 
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 El control oficial, dirigido al comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria por parte 
de los operadores en relación con un determinado peligro en los alimentos.  
Estas muestras tomadas en el marco de actividades de control oficial, deberán cumplir todos 
los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2017/625 para los controles oficiales.  



En estos casos, los métodos de muestreo y análisis empleados serán los que establezca la 
legislación vigente para el tipo de peligro de que se trate, y, además, se garantizará el derecho 
del operador a un segundo dictamen pericial, tal y como establece el Reglamento (UE) 
2017/625 para los controles oficiales. Para ello, se tendrán en cuenta las condiciones 
establecidas en el RD 1945/1983 de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y la producción agroalimentaria, que 
garantizan el derecho del ciudadano a realizar análisis contradictorio. Además, los métodos de 
muestreo y análisis empleados para residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias 
en alimentos de origen animal, serán los establecidos en el artículo 13 del Real Decreto 
1749/1998, de 31 de julio, por el que se establecen las medidas de control aplicables a 
determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos.  



Tras la toma de muestras y análisis, a la hora de interpretar los resultados proporcionados por el 
laboratorio, se considerará resultado analítico no conforme la detección de un parámetro por encima 
de los límites establecidos, el hecho de que no se ajuste a los criterios establecidos en la normativa 
(p.e. criterios microbiológicos) o la detección de una sustancia o ingrediente no autorizado en la 
normativa comunitaria.  



 Cuando en el curso de una actividad de vigilancia se obtenga un resultado analítico no 
conforme, se considerará que existe sospecha de incumplimiento de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 137 del Reglamento (UE) 2017/625. 



 Cuando en el curso de un control oficial se obtenga un resultado analítico no conforme, se 
considerará que existe un incumplimiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 138 del 
Reglamento (UE) 2017/625. 



 



5. Procedimiento de actuación de las autoridades competentes ante la detección de 
resultados analíticos no conformes 



El procedimiento de actuación depende en gran medida del tipo de control realizado, de la fase de la 
cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico no conforme, de la gravedad, del riesgo 
para la salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el establecimiento responsable. Las 
medidas adoptadas deben de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 



Cuando se detecta un incumplimiento o existe sospecha de incumplimiento ligado a un producto, se 
procede a:  



 Determinar con exactitud el producto afectado, empleando para ello información como el 
número de lote, la naturaleza del producto, la caducidad y los datos de trazabilidad que 
permitan conocer qué ingredientes o productos se encuentran en las mismas condiciones y 
por tanto presentan el mismo riesgo para la salud pública.  



 Identificar al establecimiento responsable (o establecimientos), que será el explotador de 
empresa alimentaria al que se le adjudique de forma preliminar la responsabilidad sobre el 
incumplimiento detectado.   
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Se actuará de la siguiente forma: 



a) Resultados analíticos no conformes detectados en el curso de una actividad de vigilancia 



Si en el curso de una actividad de vigilancia el resultado del análisis realizado fuera no conforme, se 
consideraría que, de acuerdo con el art 137.2 del Reglamento (UE) 2017/625, existe una sospecha de 
incumplimiento, y, por tanto, las autoridades competentes llevarán a cabo una investigación con el fin 
de confirmar o descartar esta sospecha, que en este caso consiste en la realización de una toma de 
muestras de control oficial. 



En el caso específico en que la sospecha de incumplimiento pueda suponer un riesgo grave e 
inminente para la salud pública, como por ejemplo en el caso de microorganismos patógenos o sus 
toxinas en los alimentos se valorará la adopción de medidas cautelares inmediatas para proteger a los 
consumidores. 



Por tanto, se visitará nuevamente el establecimiento en el que se tomó la muestra y:  



 En caso de encontrar producto del mismo lote y que la vida útil del producto permita el análisis, 
se procederá a la inmovilización cautelar del resto de lote que todavía está bajo control del 
operador económico y se programará un muestreo de control oficial.  
Se valorará la posible afectación de otros lotes y otros productos con similar riesgo y se actuará 
en consecuencia en relación a su inmovilización cautelar y toma de muestras de control oficial. 
 



 En caso de no encontrar producto del mismo lote, se valorará la posible afectación de otros 
lotes y otros productos con similar riesgo y se actuará según las siguientes opciones: 



o Si el establecimiento responsable del producto está ubicado en la misma CCAA en la 
que se detectó el resultado analítico no conforme: 



Se visitará el establecimiento y se procederá a la toma de muestras de control oficial 
de otro/s lote/s próximos al afectado del mismo producto y origen, y otros productos 
con riesgo similar realizando además una inspección completa del establecimiento, 
revisando especialmente aquellos aspectos más relevantes según el peligro detectado.  



o Si el establecimiento responsable del producto está ubicado fuera del territorio de la 
CCAA en la que se detectó el resultado analítico no conforme: 



Se notificará el resultado del muestreo a las autoridades competentes de la CCAA 
donde se encuentre el establecimiento responsable que actuará de la forma descrita 
en el párrafo anterior, donde se realizará una visita al establecimiento y una toma de 
muestras de control oficial. Se notificará a la AESAN en caso de que el producto haya 
sido elaborado en otro Estado miembro, para que se proceda a adoptar medidas en el 
establecimiento responsable.  



Tras el estudio motivado de los resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad sanitaria 
valorará también si procede la notificación a AESAN, especialmente si se ven afectadas varias CCAA, 
para su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido en el 
procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-ACA”. 



De forma esquemática se detallan las actuaciones a realizar en el árbol de decisión incluido en el anexo 
I.  
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b) Resultados analíticos no conformes detectados en el curso de un control oficial 



De acuerdo con el art 138 del Reglamento (UE) 2017/625, los resultados analíticos no conformes 
detectados en el curso de un control oficial se considerarán como un incumplimiento confirmado.  



En primer lugar, se ordenará a la empresa en la que se realizó el muestreo que proceda 
inmediatamente a restringir o prohibir la comercialización de los productos afectados, y a la 
recuperación, retirada y/o destrucción de los que ya no estén bajo su control inmediato. Así mismo se 
le requerirá para que informe a las autoridades competentes sobre las medidas que va a adoptar en el 
plazo que determine y colabore con ellas en lo que éstas le soliciten para proteger la salud de los 
consumidores, aportando documentación, etc.  



En el caso específico en que el incumplimiento detectado pueda suponer un riesgo grave e inminente 
para la salud pública, como por ejemplo en el caso de microorganismos patógenos o sus toxinas en los 
alimentos, se adoptarán medidas cautelares inmediatas para proteger a los consumidores. 



En función de si la ubicación del establecimiento responsable del incumplimiento se encuentra en la 
misma comunidad autónoma o en otra:  



 Si el establecimiento responsable del producto está ubicado en la propia CCAA en la que se 
detectó el incumplimiento: 



Se procederá a realizar una inspección completa no programada en el establecimiento, en el 
marco del programa 1 del PNCOCA, revisando especialmente aquellos aspectos más relevantes 
según el peligro detectado y se comprobará si la gestión del establecimiento en relación con 
el incumplimiento detectado puede suponer un riesgo para la salud. En caso afirmativo, se 
adoptarán las medidas adicionales sobre el establecimiento, descritas en el programa 1 del 
PNCOCA. 



Asimismo, se podrá valorar la realización de una auditoría no programada de su sistema de 
autocontrol en el marco del programa 2 del PNCOCA. 



El inspector requerirá al operador que informe a las autoridades competentes sobre las 
medidas que va a adoptar y los plazos, y que colabore con ellas en lo que éstas le soliciten para 
proteger la salud de los consumidores, aportando documentación, etc. 



Se investigará la posible afectación de otros lotes, y en caso afirmativo, se estudiará su 
trazabilidad.  



Si la distribución de los productos afectados se extiende a otras comunidades autónomas o 
Estados miembros, la autoridad sanitaria procederá a realizar una notificación a AESAN para 
su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido en el 
procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-ACA”. 



 Si el establecimiento responsable del producto está ubicado fuera del territorio de la CCAA en 
la que se detectó el incumplimiento: 



En caso de que el establecimiento responsable del incumplimiento se encuentre ubicado fuera 
del territorio de la CCAA que detectó el incumplimiento, tras el estudio motivado de los 
resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad sanitaria lo notificará a las 
autoridades competentes de la CCAA donde se encuentre el establecimiento responsable y a 
la AESAN para su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido 
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en el procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-
ACA”.  



En aquellos casos en que se considere oportuno, se valorará la realización de una comunicación a otras 
autoridades competentes (por ejemplo, producción primaria o consumo) en caso de afectar a su 
competencia para su información y para éstas que valoren la adopción de medidas adicionales. 



De forma esquemática se detallan las actuaciones a realizar en el árbol de decisión incluido en el anexo 
II. 



 



6. Medidas a adoptar sobre los operadores económicos y las mercancías ante la detección 
de incumplimientos 



Ante la detección de incumplimientos, las autoridades competentes adoptarán las medidas que sean 
necesarias para: 



- determinar el origen y alcance del incumplimiento;  
- establecer las responsabilidades del operador;  
- garantizar que el operador de que se trate subsane el incumplimiento y evite que este se 



reproduzca. 



Al decidir las medidas que deban adoptarse, las autoridades competentes tendrán en cuenta la 
naturaleza de ese incumplimiento y el historial del operador en materia de cumplimiento.  



Concretamente en el caso de la detección de peligros microbiológicos en alimentos, y con especial 
interés, en el caso de alimentos listos para el consumo, cobra especial importancia el estudio profundo 
de la causa raíz del incumplimiento. Las autoridades competentes tendrán que asegurarse de que las 
medidas que el operador vaya a adoptar con vistas a evitar que el incumplimiento se reproduzca 
ofrezcan suficientes garantías en base al estudio de la causa raíz realizado. 



Puesto que la ejecución del control oficial es competencia de las comunidades autónomas, cada una 
decidirá adoptar las medidas que considere oportunas, siempre de acuerdo con la legislación vigente 
y con este procedimiento. 



En el artículo 138 del Reglamento (UE) 2017/625, se describen las medidas a adoptar, para lo cual se 
tendrá en cuenta la fase en la que se realiza el control, la naturaleza del incumplimiento detectado, el 
historial de incumplimientos del explotador, el origen del producto y la distribución del mismo a nivel 
nacional y/o internacional.  



Ante cada incumplimiento comprobado se podrán adoptar todas las medidas que se consideren 
oportunas.  A continuación, se describen las posibles medidas a adoptar, agrupadas de acuerdo a 
donde se dirige la medida a adoptar:  



a) Medidas sobre la mercancía: 



o Ordenar el tratamiento de las mercancías, la modificación de las etiquetas o que se facilite a 
los consumidores información correcta. (Art. 138 2.c) 



o Restringir o prohibir la comercialización de mercancías. (Art. 138 2.d) 



o Ordenar la recuperación, retirada, eliminación y destrucción de mercancías, autorizando 
cuando proceda, la utilización de las mercancías para fines distintos de los previstos 
inicialmente. (Art. 138 2.g) 



b) Medidas sobre los controles del operador de empresa alimentaria: 
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o Ordenar que el operador aumente la frecuencia de sus propios controles (Art. 138 2.e) con el 
fin de corregir y evitar incumplimientos, incluyéndose la correspondiente revisión del Plan 
APPCC. Se instará a la empresa a la investigación de las causas que han motivado el 
incumplimiento y a la implantación de las medidas correctoras necesarias. La eficacia de la 
implantación de dichas medidas será verificada por el control oficial. Para la corrección de los 
incumplimientos se solicitará al operador, cuando se considere necesario, un plan de acción, 
o en su caso, un compromiso que incluya un cronograma o los tiempos necesarios para su 
subsanación.  



o Ordenar que determinadas actividades del operador de que se trate se sometan a controles 
oficiales más intensos o sistemáticos. (Art. 138 2.f).  



c) Medidas sobre el establecimiento alimentario: 



o Ordenar el aislamiento o el cierre, durante un periodo de tiempo adecuado, de la totalidad o 
de una parte de la empresa del operador, o sus establecimientos (Art. 138 2.h). Esta 
suspensión de la actividad (parcial o total) del establecimiento se realizará cuando los 
incumplimientos detectados revelen la existencia de un riesgo para la salud pública imputable 
al establecimiento y en los casos en que por la Autoridad Competente se estime necesario. 
En el caso de que los incumplimientos afecten a una o varias actividades se procedería a 
eliminar del listado del RGSEAA la actividad/es correspondiente/s o el número de RGSEAA si 
afecta a todas las actividades. También se puede reclasificar el riesgo del establecimiento. 



o Ordenar el cese durante un periodo de tiempo adecuado, de la totalidad o de una parte de 
las actividades del operador y en su caso de los sitios de internet que gestione o utilice 
procediendo a eliminar del listado la actividad/es o el establecimiento del RGSEAA (Art. 138 
2.i). 



o Ordenar la suspensión o la retirada de la autorización del establecimiento (Art. 138 2.j).  La 
retirada de cualquier establecimiento inscrito en el RGSEAA se determina por las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas y deberá ser comunicada a la AESAN para que 
proceda a actualizar la lista de establecimientos alimentarios autorizados y las listas UE 
empleando los modelos establecidos al efecto y de acuerdo con el procedimiento acordado 
entre AESAN y CCAA. 



d) Medidas sancionadoras  



o Propuesta de incoación de expediente sancionador. Cuando los incumplimientos detectados 
revelen la existencia de un riesgo para la salud pública o infracción imputable al operador 
económico y en los casos en que la Autoridad Competente estime necesario (Ej. si la empresa 
no atiende los requerimientos de subsanación de incumplimientos menores de la 
Administración…). Esta propuesta se refiere únicamente al ámbito estrictamente sanitario, 
sean o no posteriormente iniciadas en el ámbito jurídico. Las autoridades competentes 
deben disponer de un régimen de sanciones y adoptar las medidas necesarias para su 
ejecución. Las sanciones serán efectivas, proporcionadas y disuasorias (Art. 139 1.). 



e) Otras medidas 



Además, dependiendo de cuál sea el riesgo detectado, las autoridades competentes podrán adoptar 
cuantas medidas consideren oportunas, diferentes de las ya mencionadas, para garantizar el 
cumplimiento de las normas (Art. 138 2.). 
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7. Notificación de las medidas al operador (Art. 138.3) 



Las autoridades competentes facilitarán al operador de que se trate, o a su representante:  



a) Una notificación escrita de su decisión relativa a la acción o medida que deba adoptar, junto con las 
razones de dicha decisión, y  



b) Información sobre todo posible derecho de recurso contra dichas decisiones y sobre el 
procedimiento y los plazos aplicables en lo que respecta al derecho de recurso. 



 



8. Derecho de recurso 



Según lo establecido en el artículo 7 del Reglamento (UE) 2017/625, las decisiones adoptadas por las 
autoridades competentes en relación con las personas físicas o jurídicas, estarán sujetas al derecho de 
recurso de dichas personas con arreglo al Derecho nacional.  



No obstante, el derecho de recurso no afectará a la obligación de las autoridades competentes de 
actuar con rapidez para eliminar o contener los riesgos para la salud humana. 
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Anexo I: Esquema de las medidas a adoptar ante resultados analíticos no conformes 



detectados en el curso de una actividad de vigilancia 



  
Resultado analítico en el curso de una actividad 



de vigilancia 



CONFORME 



Fin de actuaciones 



NO CONFORME 



Análisis 



Sospecha de incumplimiento 



Investigación por la AC: 



Trazabilidad/distribución del 



producto  



 ¿Quedan existencias del lote en el 



establecimiento y la vida útil permite el 



análisis? 



SÍ 



NO 



Desinmovilización del producto y 



fin de actuaciones 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



resultado analítico no conforme? 



SÍ NO 



Inspección del 



establecimiento según 



el peligro detectado 



Valorar 



notificación a 



AESAN SCIRI-



ACA 



“Procedimiento 



general de la 



red SCIRI-ACA”  



Establecimiento situado 



en territorio nacional 



Establecimiento situado 



en otro Estado Miembro 



o países terceros 



Notificación a 



la Autoridad 



Competente 



de la CCAA 



donde se 



encuentra el 



establecimien



to 



NO CONFORME CONFORME 



Actuar conforme 



Anexo II 



Riesgo grave e inminente 



para la salud pública: 



toma de medidas 



cautelares inmediatas 



 Inmovilización cautelar  



 Toma de muestras de 



control oficial de lote 



afectado 



Toma de muestras de otro/s 



lote/s próximos al afectado del 



mismo producto y origen o de 



otros productos de similar 



riesgo 
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Anexo II: Esquema de las medidas a adoptar detectados en el curso de un control oficial 



 



 



  
Resultado analítico en el curso de un control oficial 



CONFORME NO CONFORME: INCUMPLIMIENTO 



Fin de actuaciones 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



incumplimiento? 



-Control oficial del 



establecimiento según Prog 1 



-Investigación sobre la afectación 



de otros lotes: trazabilidad. 



Retirada del mercado 



-Investigación sobre la posible 



distribución 



- Valorar notificación a AESAN 



SCIRI-ACA según “Procedimiento 



general de la red SCIRI-ACA” y a 



RASFF 



- Comunicación a otras AC 



(producción primaria, consumo, 



etc) 



NO 



SÍ 



Establecimiento situado 



en territorio nacional 



Establecimiento situado 



en otro Estado Miembro 



o países terceros 



Notificación a la 



Autoridad 



Competente de 



la CCAA donde 



se encuentra el 



establecimiento 



  



 



 



 



Valorar 



notificación a 



AESAN SCIRI-



ACA según 



“Procedimiento 



general de la 



red SCIRI-ACA”  



Medidas descritas en Art 138 Reglamento 2017/625 (punto 6 del procedimiento) 



Requerimiento al OE donde se 



ha detectado el 



incumplimiento 



- Restringir o prohibir la 



comercialización de 



productos afectados 



- Recuperación, retirada y/o 



destrucción de los 



productos que no estén 



bajo su control inmediato 



- Información a las 



Autoridades competentes 



sobre las medidas 



adoptadas en el plazo que 



determine. 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



incumplimiento? 



-Control oficial del establecimiento 



según Programa 1 



-Investigación sobre la afectación 



de otros lotes: trazabilidad. 



Retirada del mercado 



-Investigación sobre la posible 



distribución 



- Valorar notificación a AESAN 



SCIRI-ACA según “Procedimiento 



general de la red SCIRI-ACA” y a 



RASFF 



- Comunicación a otras AC 



(producción primaria, consumo, 



etc) 



Notificación a la 



Autoridad 



Competente de 



la CCAA donde 



se encuentra el 



establecimiento 



  



 



 



 Medidas descritas en Art 138 Reglamento (UE) 2017/625 (punto 6 del procedimiento) 



Riesgo grave e inminente para la 



salud pública: toma de medidas 



cautelares inmediatas de acuerdo al 



procedimiento SCIRI-ACA 
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PROGRAMA 8: PELIGROS BIOLÓGICOS EN ALIMENTOS 


1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 


El objeto de este programa es determinar el modo en que deben organizarse y realizarse los controles para detectar 


la presencia de agentes biológicos en los alimentos, no permitidos o por encima de los límites permitidos en la 


normativa, por parte de autoridades competentes de la AESAN y las CCAA. 


Los agentes biológicos constituyen una de las principales causas de enfermedades de origen alimentario, cursando en 


su mayoría con gastroenteritis agudas de mayor o menor gravedad si bien, en algunos casos, pueden dar lugar a 


patologías más severas que provoquen incluso la muerte de los afectados. 


Algunos agentes biológicos pueden transmitirse eficazmente de los animales a las personas, bien directamente, o bien 


a través de la ingestión de productos derivados de ellos, siendo la causa de las enfermedades conocidas como 


zoonosis. 


Los operadores de las empresas alimentarias no deben comercializar alimentos si contienen microorganismos, toxinas 


o metabolitos en cantidades que puedan suponer riesgos inaceptables para la salud. Para ello, deben implantar 


sistemas de vigilancia y control, así como contar con planes y procedimientos de muestreo y análisis ajustados a la 


normativa vigente y con frecuencias adecuadas, en función del riesgo que representen sus productos. 


Las autoridades sanitarias, por su parte, deben evaluar estos planes y contar también con sus propios programas y 


mecanismos de control y de análisis de alimentos, al objeto de verificar el cumplimiento de la legislación vigente por 


parte de las empresas alimentarias en relación con los aspectos incluidos en el ámbito de este programa. De esta 


manera se mejora la puesta en práctica armonizada de los controles oficiales por los Estados miembros de la Unión 


Europea. 


El Reglamento (CE) 2073/2005 relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, 


establece criterios de seguridad alimentaria para los siguientes microorganismos, sus toxinas y metabolitos en 


determinados alimentos:  


 Salmonella spp, 


 Salmonella Typhimurium y Salmonella Enteritidis 


 Listeria monocytogenes,  


 Enterotoxinas estafilococicas,  


 Escherichia coli (incluidas algunas productoras de toxinas Shiga –STEC-),  


 Cronobacter spp (Enterobacter sakazakii)  


 Histamina.  


El Reglamento también establece unos criterios de higiene de los procesos, a cumplir por los operadores de las 


empresas alimentarias. El cumplimiento de estos criterios se controla en el ámbito del programa 1, de inspección de 


establecimientos alimentarios, del programa 2, de auditorías de los sistemas de autocontrol, y del programa 3, de 


mataderos y establecimientos de manipulación de caza. 


Por otra parte, el Reglamento (CE) 853/2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos 


de origen animal, establece que los moluscos bivalvos vivos no contendrán biotoxinas marinas en cantidades totales 


(el cuerpo entero o cualquier parte consumible por separado) que sobrepasen los límites establecidos en el mismo. 


Las toxinas objeto del ámbito de este programa son las siguientes: 


 Toxinas paralizantes de molusco («Paralytic Shellfish Poison»: PSP)  


 Toxinas amnésicas de molusco («Amnesic Shellfish Poison»: ASP)  


 Toxinas lipofílicas (Ácido ocadáico, dinofisistoxinas, yesotoxinas y azaspirácidos). 
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El citado reglamento establece una serie de criterios que deben cumplir la leche cruda y el calostro en cuanto al número 


de gérmenes a 30 °C (por ml) y número de células somáticas (por ml). Además, el Real Decreto 1086/2020 por el que 


se regulan y flexibilizan determinadas condiciones de aplicación de las disposiciones de la Unión Europea en materia 


de higiene de la producción y comercialización de los productos alimenticios y se regulan actividades excluidas de su 


ámbito de aplicación, establece criterios microbiológicos aplicables a la leche cruda destinada a la venta directa al 


consumidor. 


También se encuentra en el ámbito de este programa la vigilancia los agentes zoonóticos transmitidos por los 


alimentos y contemplados en el Real Decreto 1940/2004, sobre la vigilancia de las zoonosis y los agentes 


zoonóticos. De los agentes zoonóticos incluidos en el Real Decreto, serán objeto de vigilancia en el marco de este 


programa los siguientes:  


 Campylobacter en cualquier alimento, 


 Listeria en cualquier alimento, 


 Salmonella en cualquier alimento, 


 Escherichia coli verotoxigénica en cualquier alimento. 


  Zoonosis víricas: calicivirus, virus de la hepatitis A, 


 Zoonosis bacterianas: botulismo y sus agentes causales, leptospirosis y sus agentes causales, vibriosis y sus 


agentes causales,  


 Zoonosis parasitarias: criptosporidiosis y sus agentes causales, toxoplasmosis y sus agentes causales, 


 Otras zoonosis y agentes zoonóticos transmitidos por los alimentos. 


En el mencionado Real Decreto también se incluyen otros agentes zoonóticos que no se controlan en el marco de este 


programa, bien por estar incluidas en el ámbito de otros programas, (programas 3 de mataderos y 9 de Anisakis.), o 


porque por la actual situación epidemiológica no se considera necesario.  


En todo caso, es importante destacar que la inexistencia de criterios microbiológicos mediante norma legal específica 


no significa que no representen un riesgo para la seguridad alimentaria. De hecho, para aquellos pares alimento-


microorganismo para los que la legislación no haya fijado un criterio microbiológico, si se considera que su presencia 


en un determinado alimento puede suponer un riesgo para la salud pública, por ejemplo cuando se tenga constancia 


de que está implicado en un brote o caso de toxiinfección alimentaria, podrá aplicarse el artículo 14 del Reglamento 


(CE) 178/2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la 


Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria, que 


establece que no se comercializarán alimentos que no sean seguros. 


Los muestreos y análisis incluidos en este programa podrán realizarse en el marco de controles oficiales programados, 


controles oficiales no programados o actividades de vigilancia. 


Determinados aspectos relacionados con el control de peligros biológicos no se verifican en el ámbito de este programa 


por estar incluidos en otros programas. Los aspectos del control de peligros biológicos que se incluyen en el marco de 


otros programas del PNCOCA se encuentran descritos en el apartado 5 de este programa. 


Toda la normativa y documentación relacionada que sirve de soporte para la realización de los controles oficiales en 


el marco de este programa se encuentra detallada en el anexo I. 


2. OBJETIVOS  


Objetivo general: Reducir los riesgos vinculados a la presencia en los alimentos de agentes biológicos de acuerdo con 


la legislación vigente. 


Objetivos operativos: 


- Objetivo operativo 1: Realizar controles de la presencia de agentes biológicos en los alimentos mediante toma de 


muestras y análisis. 
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- Objetivo operativo 2: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en relación con la presencia de 


agentes biológicos en los alimentos. 


- Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 


detectados. 


 


3. PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO 


De acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes deben realizar controles oficiales de todos 


los operadores con regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia apropiada, teniendo en cuenta una serie de 


factores. 


Para realizar la programación de los controles se tendrá en cuenta lo siguiente:  


 


 Para los criterios de seguridad alimentaria incluidos en el Reglamento (CE) 2073/2005 y las biotoxinas marinas 


contempladas en el Reglamento (CE) 853/2004, se ha desarrollado una metodología estandarizada y basada en 


datos objetivos que se encuentra descrita de manera detallada en los siguientes documentos acordados entre las 


comunidades autónomas y aprobados en Comisión Institucional de AESAN: 


 


Metodología para el cálculo del impacto en salud de los peligros biológicos en los alimentos  


 


                                                             


 


Documento de orientación para la programación de toma de muestras de peligros biológicos en el 


 marco del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 


 


                   


 


Tomando estos documentos como base, desde AESAN se actualizan anualmente los datos necesarios para realizar 


la programación del siguiente año y se envía a las CCAA una propuesta que sirva de orientación. En base a esta 


propuesta y a los criterios adicionales que considere, cada CA establece su programación y la remite a la AESAN 


antes del comienzo de año. Desde la AESAN se elabora la programación anual correspondiente a toda España 


con los datos recibidos de las CCAA. 


 Para los microorganismos incluidos en el Real Decreto 1940/2004, sobre la vigilancia de las zoonosis y los 


agentes zoonóticos que no estén regulados en el Reglamento 2073/2005, las autoridades competentes deben 


realizar muestreos y análisis, con el fin de poder recoger la información necesaria para evaluar las fuentes y 


tendencias pertinentes. Estas actividades se realizarán por las CCAA mediante programas coordinados de vigilancia 


para agentes y productos concretos en función de la situación epidemiológica. 


Además de estos controles programados, las autoridades competentes realizan controles no programados que suelen 


estar asociados a la sospecha de incumplimiento, debido, por ejemplo, a alertas alimentarias, denuncias, brotes 


alimentarios, etc., y que se describen en el punto 4.2. 


 


4. ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN 


Tomando como base la programación del punto anterior, las autoridades competentes de las CCAA efectúan los 


controles oficiales de acuerdo con procedimientos documentados para verificar el cumplimiento de la normativa. Los 


procedimientos documentados empleados por las CCAA para la ejecución de este programa se listan en el anexo I 


punto 5. 


Las actividades de control de los criterios microbiológicos de seguridad alimentaria del Reglamento (CE) 2073/2005, y 


de las biotoxinas marinas del Reglamento (CE) 853/2004, se realizarán en los alimentos para los que en estos 


reglamentos se han fijado un criterio microbiológico o contenidos máximos.  
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Las actividades de control de los agentes zoonóticos establecidos en el anexo I del Real Decreto 1940/2004 y no 


regulados en el Reglamento 2073/2005 se realizarán en alimentos de distintas especies animales en función de los 


agentes zoonóticos de que se trate.  


 


4.1. Punto de control 
 


Los controles se podrán realizar en los establecimientos alimentarios pertenecientes a todas las fases: lonjas, fabricantes, 


envasadores, centros de expedición, almacenistas y minoristas. 


Las comunidades autónomas determinan en qué tipo de establecimientos se debe realizar la toma de muestras, en 


función del agente y alimento de que se trate, en base a los criterios que tengan establecidos en sus procedimientos 


operativos. 


4.1.1. Criterios de seguridad alimentaria  


El control de la presencia de los microorganismos, sus toxinas o sus metabolitos establecidos en el Reglamento 


2073/2005 (ANEXO I, Capítulo 1- criterios de seguridad alimentaria), se realiza en función de los criterios y las 


condiciones fijadas (Plan de muestreo) en este Reglamento. Teniendo en cuenta que estos criterios tienen una fuerte 


vinculación con el adecuado cumplimiento de las prácticas correctas de higiene a la hora de realizar los controles se 


priorizará como punto de control: fabricantes, envasadores y minoristas elaboradores en los que se manipulen los 


alimentos incluidos en este Reglamento.   


Con el fin de verificar el cumplimiento de los criterios microbiológicos en productos comercializados durante su vida 


útil,  también resulta de utilidad realizar controles en el resto de fases de la cadena (almacenistas y minoristas no 


elaboradores), teniendo en cuenta que en el caso de detectar incumplimientos en alimentos perecederos envasados 


será más difícil establecer el origen de la contaminación o proliferación debido a la dificultad para conocer con exactitud 


las condiciones de conservación del producto desde su elaboración. 


En las industrias que envasan leche cruda destinada a la venta directa al consumidor se verificará también el 


cumplimiento de los criterios microbiológicos aplicables establecidos en el Real Decreto 1086/2020. 


4.1.2. Biotoxinas marinas  


El control de las biotoxinas marinas indicadas en el Reglamento (CE) 853/2004, se lleva a cabo en moluscos bivalvos, 


equinodermos, tunicados, y gasterópodos marinos en cualquier fase de la cadena alimentaria. En moluscos bivalvos 


vivos se realizará preferentemente en centros de depuración, centros de expedición y en establecimientos de 


transformación de moluscos (cocederos y conservas. En pectínidos, gasterópodos marinos y equinodermos no 


filtradores recolectados fuera de las zonas de producción clasificadas, el control se realizará preferentemente en las 


lonjas de pescado, los centros de expedición o los establecimientos de trasformación. 


4.1.3. Número de gérmenes a 30 ºC y número de células somáticas: 


El control del cumplimiento de los requisitos del número de gérmenes y de células somáticas de la leche cruda 


recogidos en el Reglamento (CE) 853/2004 por parte de los operadores se llevará a cabo en los establecimientos que 


elaboren productos lácteos. 


4.1.4. Zoonosis y agentes zoonóticos 


Según lo establecido en el Real Decreto 1940/2004 la vigilancia de las zoonosis y agentes zoonóticos, incluidos en su 


anexo I, tiene que llevarse a cabo en todas las fases de la cadena alimentaria, teniendo en cuenta las fases más 


apropiadas según la zoonosis o el agente zoonótico en cuestión. 
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4.2. Métodos de control 
 


Las actividades a realizar se programarán en base al riesgo de acuerdo con el apartado 3, irán dirigidas a la toma de 


muestras y análisis, e incluirán:  


 La vigilancia de los peligros biológicos que tienen límites legalmente establecidos. Se lleva a cabo, entre otras 


cosas, con vistas a disponer de información sobre la exposición de los consumidores a los peligros biológicos 


que pueden estar presentes en su dieta, verificar el nivel de cumplimiento de los alimentos puestos en el 


mercado, aplicar recomendaciones de la Comisión y establecer prioridades para sucesivos programas de 


control. En este caso se tratará de aplicar, en la medida de lo posible, los métodos de muestreo y análisis que 


establezca la legislación vigente teniendo en cuenta el tipo de peligro de que se trate.  
 El control oficial, con el fin de comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria por parte de los 


operadores en relación con los peligros biológicos que tienen niveles legalmente establecidos, 


preferentemente dirigido a alimentos fabricados o envasados en España o en otro Estado miembro. En este 


caso, los métodos de muestreo y análisis empleados serán los que establezca la legislación vigente, y además, 


se tendrán en cuenta las condiciones establecidas en el Real Decreto 1945/83, que garantizan el derecho del 


ciudadano a realizar análisis contradictorio. 


Además de estas actividades programadas, podrán realizarse controles no programados cuando haya algún motivo 


que haga sospechar a la autoridad competente de la existencia de un incumplimiento, por ejemplo:  


         A consecuencia de una alerta o denuncia 


         Tras un resultado insatisfactorio en un muestreo en una actividad de vigilancia 


         Por detección de incumplimientos y sospecha de riesgo para la salud en el transcurso de una inspección o 


auditoría. 


Los laboratorios designados para la realización de las analíticas relacionadas con este programa de control de peligros 


biológicos se encuentran incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA) 


(https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web) y se describen en la introducción (punto 1.3. Recursos laboratoriales).  


 


4.3. Descripción de resultados analíticos no conformes e incumplimientos 
 


Se considera incumplimiento cuando en el curso de un control oficial se superen de los límites establecidos en la 


normativa vigente en el producto alimenticio analizado: aquellas muestras en las que se hayan detectado 


microorganismos, sus toxinas o sus metabolitos en cantidades que no se ajusten al criterio establecido, en el Capítulo 


1 del Anexo I (criterios de seguridad alimentaria) del Reglamento (CE) 2073/2005 para ese determinado peligro y 


producto. 


Las muestras analizadas de moluscos bivalvos que contengan biotoxinas marinas en cantidades totales que sobrepasen 


los límites establecidos en el Reglamento (CE) 853/2004. 


Con respecto a las muestras en las que se detecten agentes productores de zoonosis y agentes zoonóticos no 


regulados en el Reglamento 2073/2005, al tratarse de agentes biológicos para los que no existe un límite legal 


establecido se considera incumplimiento la simple detección de estos, cuando se estime que en base al Reglamento 


(CE) 178/2002 se trata de alimentos no seguros. 


Cuando, en el curso de una actividad de vigilancia, se detecten resultados analíticos no conformes con la normativa, se 


considerará, para el producto alimenticio muestreado, que existe sospecha de incumplimiento. 


 


 


 



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web





 


 


 


PROGRAMA 8 PELIGROS BIOLÓGICOS EN ALIMENTOS  8 


4.4 Medidas adoptadas ante resultados analíticos no conformes e incumplimientos 
 


Las medidas a adoptar en cada caso y el procedimiento de actuación dependen en gran medida del tipo de control 


realizado, de la fase de la cadena alimentaria en la que se detecta el incumplimiento, de la gravedad del 


incumplimiento, del riesgo para la salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el establecimiento responsable 


del incumplimiento. Las medidas adoptadas deben de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias.  


Las medidas a tomar se encuentran detalladas en el “Procedimiento para la adopción de medidas ante resultados 


analíticos no conformes en el curso de controles y otras actividades oficiales”. 


 


Procedimiento para la adopción de medidas ante resultados analíticos no conformes en el curso de controles y otras actividades 


oficiales - Documento aprobado en CI 16 de diciembre de 2020 


 


 


 


5.  RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS  


En el marco de los controles oficiales, determinados aspectos relacionados con el control de agentes biológicos no se 


verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros programas. A continuación se indica qué aspectos 


del control de agentes biológicos se incluyen en otros programas del PNCOCA y por qué motivo:  


 


- Programa 1. Inspección de establecimientos alimentarios. Al realizar los controles oficiales en el ámbito de 


este programa se podrá realizar toma de muestras por parte de la autoridad competente para evaluar el 


cumplimiento de los criterios de Higiene de los Procesos establecidos en el Reglamento CE) 2073/2005.   


 


- Programa 2. Auditorías de los Sistemas de Autocontrol. Los establecimientos alimentarios deben tener 


correctamente definido en su sistema de autocontrol el control de la presencia de microorganismos y otros 


agentes biológicos patógenos en los alimentos que elaboran y las medidas a adoptar en caso de superarse 


los niveles aceptables. La comprobación de que el operador ha desarrollado e implementado de forma 


adecuada el sistema de autocontrol se realiza en el marco de este programa 2.  


 


- Programa 3: Mataderos, salas de manipulación de caza y salas de tratamiento de reses de lidia. En este 


programa se incluye la verificación del cumplimiento de los criterios de Higiene de los Procesos (contemplados 


en el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627) específicos de este tipo de establecimientos, y de todos aquellos 


agentes zoonóticos detectados en ellos incluidos en el Real Decreto 1940/2004. 


 


- Programa 9: Anisakis. El control de los riesgos relacionados con la presencia de Anisakis spp. en productos de 


la pesca, dado que también se realiza mediante inspección y no sólo mediante muestreo para análisis, se ha 


desarrollado de forma específica en el programa 9. 


 


6. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 


 


Las autoridades competentes realizarán anualmente la evaluación del cumplimiento de los objetivos de este programa, 


así como la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA, y a la luz de los resultados 


obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre los sistemas de control con un enfoque basado en la 


mejora continua. Para ello, se seguirán las etapas descritas en la Guía de orientación para la verificación de la eficacia 


de los controles oficiales, conforme a la obligación de establecer procedimientos de examen de los controles que se 


establece en el art. 12, 2. del Reglamento (UE) nº 2017/625. 


 


Para ello se recopilan los datos con toda la información procedente de las CCAA, encargadas de la ejecución del 


programa, y se analizan mediante los indicadores definidos más adelante. 
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Indicadores 


Los indicadores para verificar el cumplimiento de los objetivos operativos del programa se analizan para cada par 


peligro-alimento y en cada fase de la cadena alimentaria, y son los siguientes: 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR 


1. Realizar controles de la presencia de agentes biológicos en los 


alimentos mediante toma de muestras y análisis 
- Nº de controles realizados, programados y no 


programados. 


2. Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en 


relación con la presencia de agentes biológicos en los alimentos. 
- Nº de incumplimientos/ resultados no 


conformes. 


3. Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 


incumplimientos detectados - Nº de medidas adoptadas. 


 


Indicador para verificar la eficacia del programa: 


A lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA se verificarán las tendencias en el número de controles y de 


incumplimientos detectados: 


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 


Reducir los riesgos vinculados a la presencia en los 


alimentos de agentes biológicos de acuerdo con la 


legislación vigente. 


- Tendencia del número de controles para las 


combinaciones agentes biológicos –


alimentos en los últimos 5 años 


- Tendencia del % de incumplimientos para 


las combinaciones agentes biológicos –


alimentos en los últimos 5 años 


- Tendencia del % de las medidas adoptadas 


a partir de los incumplimientos detectados 


en los últimos 5 años 


 


Recopilación de datos 


La Fuente para la obtención de los datos será establecida por AESAN. Los datos se recogerán siguiendo las 


instrucciones especificadas. 


Los datos recopilados relacionados con las actividades de control oficial de este programa además deben remitirse 


anualmente a EFSA, para lo cual se emplean los modelos y plazos de remisión que se fijen. Para el traslado de los 


resultados de los controles de agentes biológicos en alimentos efectuados en todos los Estados miembros, EFSA 


ha establecido un conjunto de datos armonizados y estructurados que se conoce como Standard Sample 


Description ver2 (SSD2).  


 


Informes 


 


Con los datos obtenidos se realizarán anualmente los siguientes informes: 


 


- Informe anual de resultados del PNCOCA elaborado por España, 


- Informe elaborado por EFSA en el “Informe de fuentes y tendencias de zoonosis, agentes zoonóticos y 


resistencia antimicrobiana”. 


- Informe anual sobre los controles oficiales en la Unión Europea, elaborado por la Comisión Europea. 
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ANEXO: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


1. Legislación Comunitaria  
 


Nº Referencia Asunto 


Reglamento (CE) n° 2073/2005 de la 


Comisión de 15 de noviembre de 2005, 
relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios. 


Decisión 96/77/CEE, de 18 de Enero de 


1996, 


por la que se establecen las condiciones de recogida y transformación de algunos moluscos 


bivalvos procedentes de zonas donde los niveles de toxinas paralizantes superan el límite fijado 


por la Directiva 91/492/CEE del Consejo. 


Decisión 2002/226, de 15 de marzo de 


2002, 


de la Comisión, por la que se establecen controles sanitarios especiales para la recolección y 


transformación de determinados moluscos bivalvos con un nivel de toxina amnésica de 


molusco (ASP) superior al límite establecido en la Directiva 91/492/CEE del Consejo. 


Directiva 2003/99/CE del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 17 de 


noviembre de 2003 


sobre la vigilancia de las zoonosis y los agentes zoonóticos y por la que se modifica la Decisión 


90/424/CEE del Consejo y se deroga la Directiva 92/117/CEE del Consejo. 


Reglamento (CE) n° 853/2004, de 29 de 


abril de 2004, 
por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal. 


Reglamento (UE) 2017/625 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, de 


15 de marzo de 2017 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de 


la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que... (Reglamento sobre controles oficiales) 


Reglamento de ejecución (UE) 2019/627 


de la comisión de 15 de marzo 2019 


por el que se establecen disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles 


oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo humano, de conformidad 


con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se 


modifica el Reglamento (CE) n.o 2074/2005 de la Comisión en lo que respecta a los controles 


oficiales 


Reglamento (CE) n 178/2002 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, de 


28 de enero de 2002 


por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, 


se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 


seguridad alimentaria. 


Reglamento (CE) n° 2160/2003 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, de 


17 de noviembre de 2003, 


sobre el control de la salmonela y otros agentes zoonóticos específicos transmitidos por los 


alimentos 


 


2. Legislación nacional 
 


Nº Referencia Asunto 


Real Decreto 135/2010, de 12 de 


febrero, 


por el que se derogan las disposiciones relativas a los criterios microbiológicos de los productos 


alimenticios. 


Real Decreto 1940/2004, de 27 de 


septiembre, 
sobre la vigilancia de las zoonosis y los agentes zoonóticos. 


Real Decreto 1086/2020, de 9 de 


diciembre 


por el que se regulan y flexibilizan determinadas condiciones de aplicación de las disposiciones 


de la Unión Europea en materia de higiene de la producción y comercialización de los productos 


alimenticios y se regulan actividades excluidas de su ámbito de aplicación 


 


3. Legislación autonómica  
 


CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


Galicia 
Decreto 399/96, de 


31 de octubre 
 


por el que se regulan los programas de control sanitario de moluscos bivalvos 


vivos 


Galicia 
Orden de 15 de 


enero de 2002 
 por la que se regula la extracción y comercialización de vieira (Pecten maximus). 
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CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 


Galicia 
Decreto 28/2005, de 


28 de enero 
 


por el que se regula el control de las biotoxinas en moluscos bivalvos y otros 


organismos procedentes de la pesca, el marisqueo y la acuicultura 


Navarra 
Orden Foral de 18 de 


abril de 1988 


Consejero de 


Salud 


sobre normas para la preparación de la mayonesa y otros alimentos elaborados 


con ovoproductos. (Boletín Oficial de Navarra de 25 de abril de 1988) 


 


4. Acuerdos de la Comisión Institucional de AESAN  


 


Órgano en el que se 


acuerda 
Fecha Acuerdo 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 25/06/2013 


Nota interpretativa para la aplicación del criterio de seguridad para Cronobacter spp. 


en preparados deshidratados para lactantes y alimentos dietéticos deshidratados 


destinados a usos médicos especiales para lactantes menores de 6 meses. 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 25/11/2015 


Directrices para el muestreo oficial de líneas de producción de alimentos listos para 


el consumo que pueden plantear riesgo de Listeria monocytogenes y actuaciones 


consiguientes. 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 20/07/2017 
Condiciones aplicables a la comercialización de atún descongelado. Legislación 


aplicable. 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 16/10/2019 
Documento de orientación para la verificación de estudios de vida útil en relación 


con Listeria monocytogenes en alimentos listos para el consumo 


COMISIÓN INSTITUCIONAL 17/12/2021 


Flexibilidad aplicable a las frecuencias de muestreo establecidas en el reglamento 


(ce) nº 2073/2005 en pequeños mataderos y establecimientos que producen 


pequeñas cantidades de carne picada, preparados de carne y carne de aves de corral 


 


5. Procedimientos documentados  
 


CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


AESAN  
Documento de orientación para la verificación de estudios de vida útil en relación con Listeria 


monocytogenes en alimentos listos para el consumo 


AESAN  Metodología para el cálculo del impacto en salud de los peligros biológicos en los alimentos 


Andalucía 36 
Instrucción: Procedimiento para la verificación del cumplimiento de los criterios microbiológicos 


por los operadores económicos 


Andalucía 5 


Plan de control de peligros biológicos: Programas de control de listeria monocytogenes, de 


salmonella,de campylobacter,de histamina, biotoxinas marinas, de E. coli, E coli Verotoxigenico, 


de Estafiloc 


Andalucía 8 Plan Extraordinario de listeria monocytogenes 


Aragón PRB-INS-002 
Instrucción para la gestión de los resultados de los analisis del Programa de control de riesgos 


biológicos 


Aragón PRB-INS-005 Instrucción para el control de histamina 


Aragón PRB-INS-006 
Instrucción para el control de la aplicación del Reglamento 2073/2005 por los operadores de la 


empresa alimentaria 


Aragón MAT-INS-015 
Plan de vigilancia de Listeria monocytogenes y Salmonella en productos cárnicos listos para el 


consumo 


Aragón PRB-PRO-001 Programa de control de riesgos biológicos 


Aragón PRB-SUB-001 Subprograma de criterios de seguridad alimentaria 


Aragón PRB-SUB-003 Subprograma de agentes zoonóticos 


Aragón MTX-PRO-001 Programa de control de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes en alimentos 


Aragón HIG-INS-003 Plan de vigilancia de helados 


Aragón COM-INS-007 Plan de vigilancia de la calidad microbiológica de establecimientos de comidas preparadas 


Aragón PRB-INS-004 Instrucción para la aplicación del plan de monitorización del PRB 


Aragón HIG-INS-002 Plan de vigilancia de histamina en túnidos 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/Criterio_Cronobacter_spp.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/Criterio_Cronobacter_spp.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/Criterio_Cronobacter_spp.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/listeria_anexo.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/listeria_anexo.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/listeria_anexo.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/Atun_descongelado_legislacion.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/Atun_descongelado_legislacion.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Verificacion_vida_util.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Verificacion_vida_util.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/reduccion_frecuencias_CI_v1.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/reduccion_frecuencias_CI_v1.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/biologicas/reduccion_frecuencias_CI_v1.pdf
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CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Aragón MAT-INS-016 Plan de control de contaminantes de origen microbiológico en canales de matadero 


Asturias PC-07 Programa de Seguridad Química de Alimentos 


Asturias PC-06 Programa de Seguridad Microbiológica de Alimentos 


C. Valenciana P09-ASA-TM Procedimiento de Toma de muestras de control oficial 


C. Valenciana P24-ASA 
Procedimiento de gestión de muestras no aptas y aptas con actuaciones del Programa de 


Vigilancia Sanitaria 


C. Valenciana 


PLAN DE SEGURIDAD 


ALIMENTARIA 2021 - A 


y B 


Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. Investigación y control: A:peligros biológicos en 


alimentos elaborados/envasados en la CV B:peligros biológicos en alimentos comercializados 


en la CV 


Canarias 
SEGA PNT-INS-01-03-


01 
Modelo de acta de toma de muestras 


Canarias SEGA-PNT-GEN-05 Gestión de muestras en materia de seguridad alimentaria 


Canarias Circular 6/2011 Parásitos en productos de la pesca: microsporidios en sardinas. 


Canarias  Instrucción sobre el método de muestreo para la investigación de E.coli O157 


Canarias 
Nota informativa 


4/2018 
Control de ciguatera efectuado por la Dirección General de Pesca 


Canarias 
Nota informativa 


3/2019 


Actuación ante la detección de microorganismos patógenos en muestras prospectivas en 


establecimientos alimentarios (exceptuados mataderos) 


Cantabria PO-11 Programa operativo de control de peligros microbiológicos 2016-2020 


Cantabria PNT-30 Procedimiento de muestreo y análisis 


Castilla La 


Mancha 
MAN/APPCC/03 Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC sectorial de productos cárnicos 


Castilla La 


Mancha 
CIRCULAR 1/2006 


Instrucciones para la supervisión de los criterios microbiológicos en carnes frescas (control 


regular de la higiene). 


Castilla La 


Mancha 
PRG/AGUA/02 Programa de actuación de control oficial en industrias envasadoras de aguas 


Castilla La 


Mancha 
MAN/APPCC/05 


Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC en industrias transformadoras de 


frutas, verduras y hortalizas. 


Castilla La 


Mancha 
MAN/APPCC/04 


Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC en elaboración de quesos 


madurados 


Castilla La 


Mancha 
PTO/TOX/01 


Procedimiento para las unidades administrativas de sanidad alimentaria ante brotes de 


toxiinfecciones alimentarias 


Castilla La 


Mancha 


OTR/FREC.MUESTREO/


01. 


Flexibilidad a las frecuencias de muestreo según reglamento (ce) nº2073/2005 para canales en 


pequeños mataderos y para carne picada,preparados de carne y carne de aves de corral 


pequeños productores. 


Castilla La 


Mancha 
OTR/M.LIST/01 


Directrices para el muestreo oficial de líneas de producción de alimentos listos para el consumo 


que pueden plantear riesgo de listeria monocytogenes y actuaciones consiguientes 


Castilla La 


Mancha 
PRG/COMES/01 Programa de supervisión de comedores escolares 


Castilla La 


Mancha 
PTO/SALMONELLA/01 Procedimiento de control oficial de salmonella en huevos 


Castilla La 


Mancha 
PTO/CO/CAMP/1 


Pto-vigilancia y control oficial alimentario de campamentos de turismo estacionales y/o 


temporales (población infantil y juvenil) 


Castilla La 


Mancha 
PRG/TM2019-ACTA TM 


Actualización acta toma de muestras-programa de muestras de control oficial de productos 


alimentarios 


Castilla La 


Mancha 


OTR/COMED.ESC/COVI


D19 
Servicio de comedor escolar en estado de alarma por covid-19. 


Castilla La 


Mancha 
PRG/TM2021 


Programación de toma de muestras de control oficial de productos alimentarios 2021. 


indicaciones iniciales (anexos y hojas semestrales de positivos. acta de toma de muestra, hoja 


de envios de muestras) 


Castilla La 


Mancha 
PTO/OPSON/01 Pto de actuaciones en el marco de la operación opson con la guardia civil 


Castilla La 


Mancha 
PTO/PCO/TM 


Pto- planificación de los controles sanitarios realizados mediante la metodología del muestreo 


de productos alimentarios 
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CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Castilla La 


Mancha 
PTO/CORCTRIQ/01 


Pto-para la autorización del corte de canales en mas de seis trozos, en salas de despiece a la 


espera de resultados del análisis de triquina 


Castilla La 


Mancha 
PTO-CO-INEA-PR Pto- uso del programador de inea 


Castilla La 


Mancha 
OTR/RSEA-CLM/01 Guía del registro sanitario de empresas y establecimientos alimentarios de castilla-la mancha 


Castilla y León  Instrucción 3 de marzo de 2021 sobre el programa de muestreo de alimentos para 2021 


Cataluña PS_02_01 Procedimiento de recogida de muestras: alimentos 


Cataluña SICA-Flexibilidad 
Documento marco sobre la flexibilidad en la aplicación de los reglamentos de higiene en los 


establecimientos alimentarios en Cataluña. 


Cataluña SICA-Flexibilidad 
Criterios relativos a la reducción de las frecuencias de muestreo establecidas en el Reglamento 


(CE) 2073/2005, de criterios microbiológicos en establecimientos del sector cárnico. 


Cataluña P13_01_04 
Investigación y control de irregularidades detectadas en alimentos como resultado de 


actuaciones de vigilancia o control oficial 


Cataluña SIVAL-PV-BIO Programa de vigilancia de los peligros biológicos 


Cataluña 
SIVAL-PV-QUIM-


BIOTOX 
Subprograma de vigilancia de toxinas marinas en alimentos 


Extremadura Bloque III Instrucciones para el desarrollo del programa verificacion higiene procesos carne y leche 


Extremadura Bloque III Instrucción para el desarrollo del programa verificacion higiene procesos. comidas preparadas 


Extremadura Bloque III. P11 
Instrucción para el desarrollo del programa de control criterios microbiológicos de seguridad 


alimetaria 


Islas Baleares IT-BI-58 Instrucción técnica de toma de muestras para la investigación de triquina 


Islas Baleares IT-BIII-14 Instrucción técnica investigación criterios microbiológicos en helado 


Islas Baleares IT-BIII-5 Instruccion tecnica investigacion criterio Salmonella en ovoproductos 


Islas Baleares IT-BI-44 
Instrucción técnica para la toma de muestras para la investigación de tuberculosis en mataderos 


de reses de abasto 


Islas Baleares IT-BIII-2 Instrucción para la toma de muestras de superficies de canales en mataderos de abasto 


Islas Baleares IT-BIII-4 
Instrucción técnica de toma de muestras para la investigación de Salmonella en carnes de aves 


de corral 


Islas Baleares IT-BIII-8 
Instrucción técnica para el muestreo de moluscos bivalvos vivos para la investigación de plomo, 


cadmio, Salmonella i E. coli. 


Islas Baleares IT-BI-52 Protocolo de control de criterios microbiológicos 


La Rioja PG 03 Procedimiento de toma de muestras. 


Madrid guia vida util 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN ALIMENTOS 


Guía de apoyo-estudios de vida útil para Listeria monocytogenes en alimentos listos para el 


consumo 


Madrid I-POC-HS-EG-02-04 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN ALIMENTOS. 


Instrucción de Verificación de los estudios de vida útil presentados por las empresas 


alimentarias de la Comunidad de Madrid. 


Madrid Rec muestras testigo 
PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL FDE CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN ALIMENTOS. 


Recomendación de muestras testigo de comidas preparadas 


Madrid Criterio 
PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE ALIMENTOS Directrices de flexibilidad para las 


frecuencias de muestreo de criterios microbiológicos en carnes y derivados 


Madrid Proced- Ayto 
Ayuntamiento de Madrid procedimiento de citación para la realización de análisis 


contradictorio y dirimente. tramitación e instrucción del expediente 


Madrid Criterio frutas VICA 
PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE ALIMENTOS Criterio sobre refrigeración de frutas 


cortadas 


Madrid Informe-vigilancia-1 
PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN ALIMENTOS. 


Informe sobre el uso de métodos analíticos alternativos para criterios microbiológicos. 


Madrid 
GUIA 


MICROBIOLOGICOS 


Programa de Vigilancia y control de alimentos Guía de apoyo para la verificación del 


cumplimiento de los criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios 


Madrid Proced- Ayto 
Ayuntamiento de madrid procedimiento de toma de muestras de alimentos y productos 


alimentarios identificación y conservación. gestión de resultados analíticos 


Murcia PNT 03 Procedimiento general de verificación y medidas especiales de control oficial de alimentos 







 


 


 


PROGRAMA 8 PELIGROS BIOLÓGICOS EN ALIMENTOS  14 


CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Murcia PNT 06 Procedimiento de SCIRIS, Denuncias y otras Notificaciones 


Murcia INSTRUCCIÓN 
Instrucción de uso de la aplicación "Sistema informático del Servicio de Seguridad Alimentaria y 


Zoonosis" 


Murcia PNT 02 
Procedimientos de Control Oficial: 03A-03M-03B-03C-03D (Última rev. procedimiento 03M 


sobre toma de muestras) 


Navarra INS0182018 Campaña toma de muestras de atún para análisis 


Navarra INS0152018 Toma de muestras de alimentos 


Navarra INS0172018 Toma de muestras de productos de pesca para histamina 


Navarra INS045218 Toma de Muestras de Alimentos Infantiles para Análisis Microbiológico 


Navarra INS0162018 Toma de muestras de alimentos para análisis microbiológico 


Navarra INS0002021 Toma de muestras para acto único 


País Vasco PO-11 Procedimiento de retirada de huevos procedentes de manadas con salmonelosis 


País Vasco  Programa anual de Seguridad Microbiológica 


 


6. Otros Documentos relacionados (no vinculantes): 


 


 Documento de orientación sobre los controles oficiales, en aplicación del Reglamento (CE) 882/2004, en relación 


con las tomas de muestras y pruebas microbiológicas de los productos alimenticios.  


 Guía del sector de avicultura de carne en España para el cumplimiento del Reglamento (UE)  1086/2011 que modifica 


los Reglamentos (UE)  2160/2003 y (CE) nº 2073/2005. 


 Informe del Comité Científico de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN) sobre la 


prospección de peligros biológicos de interés en seguridad alimentaria en España 



https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/guidance_doc_852-2004_es.pdf

https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/guidance_doc_852-2004_es.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/PROPOLLO.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/PROPOLLO.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/evaluacion_riesgos/informes_comite/ESTRATEGIAS_EMERGENTES.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/evaluacion_riesgos/informes_comite/ESTRATEGIAS_EMERGENTES.pdf
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Versión 1 (V1)* 
Evaluada por el Comité Científico de AESAN el 29 de noviembre de 2017 
Aprobada en Comisión Institucional de 21 de Marzo de 2018 



 Las versiones iniciales dejan de identificarse como V0 y pasan a denominarse V1; por lo cual, aunque en marzo de 
2018 se aprobó la V0 del presente documento, vamos a considerar que se trataba de la V1. 



 
 
Versión 2 (V2) 
Aprobada en Comisión Institucional de 15 de enero de 2020 
Elaborado y revisado por el Grupo de Trabajo de Planificación Nacional de los muestreos para 
Control Oficial constituido por las CCAA y la AESAN. Con la colaboración del Centro Nacional de 
Epidemiología. 
 
Cambios frente a la V1: 
Se ha dado formato al documento y se han reorganizado y ampliado los primeros puntos del 
documento (introducción, base legal, justificación, objetivos…).  
 
Actualización del impacto en salud con nueva información epidemiológica proporcionada por el 
Centro Nacional de Epidemiología, lo que supone la modificación del impacto en salud del S. aureus 
enterotoxigénico. 
 



Versión 2.1 (V2.1) 
Elaborada en agosto de 2020 
Cambios frente a la V2: 
Modificación en el cálculo del porcentaje de casos atribuidos a la transmisión vía alimentaria.  
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1. Base legal y justificación 
 



El Reglamento (CE) nº 2073/2005 de la Comisión, de 15 de noviembre de 2005, relativo a los 
criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, establece los criterios 
microbiológicos para determinados microorganismos y alimentos, e indica que la autoridad 
competente verificará el cumplimiento de las normas y los criterios, conforme a lo establecido 
en el Reglamento (UE) 2017/625. 



El Reglamento (UE) 2017/625 relativo a los controles oficiales y otras actividades oficiales 
realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las 
normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, 
incluye, dentro de los controles oficiales y otras actividades oficiales que las autoridades 
competentes deben realizar para verificar el cumplimiento de la normativa, la toma de 
muestras y análisis de alimentos para comprobar el cumplimiento de la normativa vigente. La 
frecuencia de los controles oficiales debe ser establecida por las autoridades competentes 
teniendo en cuenta la necesidad de adaptar el esfuerzo de control al riesgo y al nivel de 
cumplimiento previsto en las distintas situaciones. 



La Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, en su artículo 15, indica que la 
Administración General del Estado establecerá en materia de seguridad alimentaria 
mecanismos de coordinación y cooperación con las autoridades competentes de las 
administraciones responsables de control oficial, en especial en lo referente a la aplicación de 
los planes oficiales de control, con el fin de garantizar que los criterios de control oficial sean 
integrales, coordinados, equivalentes y proporcionados en todo el territorio nacional. Los 
controles oficiales que establezcan, serán sistemáticos, suficientemente frecuentes y basados 
en el riesgo. 



Hasta el momento, los programas de muestreo en seguridad alimentaria han sido elaborados 
por las Comunidades Autónomas.  



En los informes anuales de controles oficiales realizados en el marco del Plan Nacional de 
Control Oficial de la Cadena Alimentaria se ha venido reflejando una falta de uniformidad en el 
control del cumplimiento de las normas que establecen límites máximos de contaminantes, 
residuos, microorganismos y otros riesgos presentes en los alimentos. En ocasiones, por falta 
de recursos humanos, económicos o laboratoriales, existen algunos peligros en los alimentos 
que no pueden ser sistemáticamente controlados por las Autoridades Competentes de las 
Comunidades Autónomas.  



Esta situación también se ha hecho patente también en las auditorías al control oficial que la 
Comisión Europea ha realizado a España y en las auditorías que realizan los países terceros 
para autorizar a establecimientos alimentarios españoles a exportar los alimentos que 
producen. 



Estas circunstancias reflejan una necesidad de racionalizar y optimizar los recursos existentes 
planteando a las comunidades autónomas una programación anual nacional que sea flexible y 
respetuosa con sus competencias, pero que permita garantizar un control del cumplimiento de 
todos los criterios fijados en la legislación alimentaria a nivel nacional.   



Dando cumplimiento a estas premisas, y con el objetivo de establecer una programación 
nacional de los muestreos oficiales en julio de 2016 se aprobó en la Comisión Institucional de 
AESAN la creación de un grupo de trabajo que ha elaborado dos documentos que establecen 
una metodología para el cálculo del impacto en salud de los peligros biológicos y químicos, y 
otros dos documentos que establecen una metodología para la programación de los 
muestreos para el control de estos peligros en los alimentos. 
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Como punto de partida se utilizó el modelo desarrollado por la Subdirección General de 
Seguridad Alimentaria y Laboratorios de Salud Pública/Dirección General de Salud Pública de la 
Comunitat Valenciana, adaptándolo con nueva información en AESAN. 



Se ha escogido un método “semi-cuantitativo” en el que, una vez establecidas las variables 
determinantes del riesgo a tener en cuenta, se ha asignado a cada una puntuaciones que se 
combinan entre sí mediante operaciones matemáticas sencillas (suma, multiplicación…).  



La puntuación de riesgo viene determinada por la suma de dos variables, el impacto en salud y 
la prevalencia. En este documento se describe la metodología considerada para la 
determinación de la primera de las variables, el impacto en salud, en los peligros biológicos. 



2. Objetivo y ámbito de aplicación 
 



El presente documento tiene como objetivo el cálculo del impacto en salud en la población 
española de los distintos peligros biológicos provocados por el consumo de alimentos.  



En este documento sólo se han tenido en cuenta los peligros biológicos presentes en los 
alimentos para los que la normativa ha establecido unos criterios de cumplimiento. 
Concretamente, se trata de los peligros contemplados en los siguientes programas del Plan 
Nacional de control de la Cadena Alimentaria (PNCOCA): 



- Programa 11, de control de criterios microbiológicos de seguridad alimentaria 



- Programa 14, de control de biotoxinas marinas en productos alimenticios.  



En fases posteriores se podrán abordar otros peligros biológicos de interés en seguridad 
alimentaria para los que aún no existen límites legales. 



3. Definición de los peligros a priorizar 
 



Para establecer la lista de peligros y categorías de alimentos a tener en cuenta se han 
considerado aquellos con límites máximos establecidos en la legislación europea y 
española en materia de seguridad alimentaria.  



La tabla 1 muestra los peligros biológicos objeto de esta priorización. 



Normativa Peligro 



Reglamento (CE) 2073/2005 relativo a 
criterios microbiológicos 
(criterios de seguridad alimentaria) 



Listeria monocytogenes 



Salmonella 



Escherichia coli 



Escherichia coli STEC O157, O26, O111, O103, O145 y 
O104:H4 



Enterotoxinas estafilocócicas  



Cronobacter spp. 
(Enterobacter sakazakii) 



Histamina 



Reglamento (CE) 853/2004 sobre higiene en 
productos de origen animal 



Biotoxinas marinas (En conjunto) 
PSP,  ASP, Ácido ocadaico, dinofisitoxinas y 



pectenotoxinas, yesotoxinas  y azaspirácidos 
Tabla 1. Relación de peligros biológicos a priorizar 
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4. Metodología para la jerarquización del impacto en salud 
 



Para la determinación del riesgo en el caso de los peligros biológicos, se ha considerado 
calcular el impacto en salud mediante la siguiente fórmula: 



 



Impacto en salud= Incidencia + Gravedad 



 
En función de los criterios explicados a continuación se otorga una puntuación máxima de 4 
puntos para cada una de las variables, con lo que finalmente se jerarquizará el impacto en 
salud para cada uno de los microorganismos, asignando una puntuación de 0 a 8 puntos, en 
función del menor o mayor impacto respectivamente. 
 
4.1 Cálculo de la puntuación de riesgo por Incidencia 



Para el cálculo de la incidencia de la enfermedad se utiliza la información epidemiológica, 
corregida por el porcentaje atribuible a la exposición por vía alimentaria, siguiendo los 
siguientes pasos: 



 
a) Determinación del porcentaje de casos asociado a cada peligro 



Se obtiene el número de casos de enfermedades transmitidas por los alimentos en 
España a partir del Sistema de Información Microbiológico.  



Para aquellos peligros para los que no se dispone directamente del número de casos, se 
toman los datos del número de casos asociados a brotes de transmisión alimentaria con 
una fuerte evidencia de asociación con el agente causal, que provienen del Sistema de 
Brotes de Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica (RENAVE). 



Una vez obtenido el número de casos asociado a cada peligro, se calcula el porcentaje 
que representan los casos para cada uno de estos peligros respecto del total de casos. 



 



b) Determinación del porcentaje de casos corregido 



No todos los casos de enfermedad causados por los microorganismos estudiados se 
deben al consumo de alimentos. En ocasiones, se puede contraer la enfermedad por 
otras vías de transmisión como por ejemplo la ambiental o por contacto. 



Por este motivo es necesario aplicar un factor de corrección al porcentaje de casos de 
cada peligro, y se ha tomado como referencia el “porcentaje de casos de enfermedad 
atribuible a alimentos” propuestos por Havelaar et al (2008) para la población 
holandesa y que están basados en la opinión de expertos.  



Para aquellos patógenos que no han sido estudiados por estos autores, se utilizan otros 
artículos que recoge EFSA (2008) y que se pueden consultar en el anexo.  



 
c) Asignación de los puntos de riesgo en función del porcentaje de casos corregido 



El último paso es la asignación de puntos de riesgo en función del porcentaje de casos 
corregido según se indica en la siguiente tabla: 
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% Casos corregido Puntuación de riesgo 



> 40 4 



40– 10 3 



10- 5 2 



<5 1 



0 0 



Tabla 2 . Puntuación de riesgo en función del valor de la incidencia 



 
Siguiendo todos estos pasos, e incluyendo todos los datos indicados, se obtendrían los 
siguientes puntos de riesgo para los peligros a estudiar: 
 



Peligro 



 
Nº Casos 



% Casos 
atribuible a 
alimentos 



(EFSA 2008) 



Casos 
atribuibles a 



alimentos 



% Respecto 
del total en 
alimentos 



Puntos de 
Riesgo 



Salmonella 9.656 (*) 55% 5310,80 87,2% 4 



     Histamina 254 (**) 92% 1 236,22 3,9% 1 



     Enterotoxina estafilocócica 215 (**) 100% 215,00 3,5% 1 



L. monocytogenes 293 (*) 69% 202,17 3,3% 1 



Biotoxinas marinas (En 
conjunto) 



90 (**) 100% 4 90,00 1,5% 1 



E. coli STEC O157 
90 (*) 



40% 
36,90 



 
0,6% 



1 
E. coli STEC no O157 42% 



Cronobacter (Enterobacter 
sakazakii) 



0 (**) 78% 2 0,00 0,0% 0 



E. coli 19 (**) 0% 3 0,00 0,0% 0 



Tabla 3. Puntuación de riesgo en función del Nº de casos atribuibles a los alimentos 



 



* Nº casos de enfermedades disponibles en el Sistema de información Microbiológica. (Año 2017)  



* *  Nº casos asociados a brotes disponibles en el Centro Nacional de Epidemiología. (Año 2017) 



         



1 La intoxicación por histamina está principalmente relacionada con el pescado y los productos derivados, pero también 
puede estar presente en otros alimentos fermentados. El análisis de los brotes de intoxicación por histamina en Europa 
revela que entre 2010 y 2015 hubo 191 brotes, de los cuales 176 (92 %) fueron debidos al pescado y productos 
derivados (EFSA, 2017). 



2 Las vías de transmisión de C. sakazakii no están totalmente dilucidadas y se considera que la vía oral, a través de los 
preparados en polvo, es la principal (AECOSAN, 2015). El porcentaje del 78 % se atribuye en base a la revisión sobre la 
epidemiología de C. sakazakii en lactantes, que analiza 9 brotes de enfermedad y detecta 7 en los que los preparados en 
polvo están posiblemente implicados (Bowen y Baden, 2008). 



3  E. coli está incluido en los criterios de seguridad alimentaria para moluscos bivalvos vivos y equinodermos, tunicados y 
gasterópodos marinos vivos, como indicador de contaminación fecal, por tanto no va a ser causante directo de 
enfermedad humana. 
 
4 La exposición a las biotoxinas marinas contempladas en la legislación europea es a través del consumo de pescado y 
productos de la pesca contaminados. Aunque está descrita la transmisión por vía no alimentaria de alguno de los 
síndromes (ciguatera), se trata de casos muy esporádicos (FAO, 2005). 



 
4.2. Cálculo de la puntuación de riesgo por Gravedad 



La evaluación de la gravedad de los efectos en la salud de la población para cada peligro se 
hace en base a los años de vida ajustados por discapacidad (valores AVAD/DALYs) de acuerdo 
a las conclusiones del grupo de expertos de la Agencia Nacional de Seguridad Alimentaria, 
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Medio Ambiente y Trabajo francesa (ANSES), indicadas en el documento “Información al  
consumidor en materia de prevención de riesgos biológicos en los alimentos”:  



https://www.anses.fr/fr/system/files/BIORISK2012sa0118Ra-01.pdf 



  



Valor de los DALYs por 1000 casos Puntuación de riesgo 



> 1000 años por 1000 casos 4 



101 – 1000 años por 1000 casos 3 



10 – 100 años por 1000 casos 2 



< 10 años por 1000 casos 1 



0 años por 1000 casos 0 



Tabla 4. Puntuación de riesgo en función del valor de la  gravedad  



 



En función de estos criterios se asigna a cada microorganismo la puntuación de riesgo:  



 



 DALY (años por 1000 
casos) Puntos de riesgo 



Listeria monocytogenes 1450 4    



Cronobacter * -- 4  



E. coli STEC 143 3  



Biotoxinas marinas* -- 3 



Salmonella entérica no-tifoidea 49 2 



Histamina* -- 1 



S. aureus enterotoxigénico 2.6 1 



E. coli * -- 1 



Tabla. 5. DALYs por 1000 casos (ANSES, 2014) 
 



* Para aquellos valores de los que no se dispone de valores DALYs se aplican valores de acuerdo a los criterios 
establecidos por el grupo de expertos de ANSES (2014)  



  
 



4.3. Jerarquización final de los peligros según su impacto en la salud pública 



La puntuación final del impacto en salud es la suma de la puntuación de riesgo en función de 
la incidencia y la gravedad.  



De esta manera tras sumar para cada peligro estos puntos se obtiene la estimación incluida 
en la siguiente tabla:  
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Puntuación de riesgo 



INCIDENCIA 



Puntuación de 
riesgo 



GRAVEDAD 



Puntuación  
IMPACTO EN SALUD 



PÚBLICA 



Salmonella enterica no-tifoidea 4 2 6 



Listeria monocytogenes 1 4 5 



E. coli STEC 1 3 4 



Cronobacter 0 4 4 



Biotoxinas marinas 1 3 4 



Histamina 1 1 2 



S. aureus enterotoxigénico 1 1 2 



E. coli  0 1 1 



Tabla. 6. Jerarquización de los peligros microbiológicos en función del impacto en salud pública 
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1. Base legal y justificación 
 



El Reglamento (CE) nº 2073/2005 de la Comisión, de 15 de noviembre de 2005, relativo a los criterios 
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, establece los criterios microbiológicos para 
determinados microorganismos y alimentos, e indica que la autoridad competente verificará el 
cumplimiento de las normas y los criterios, conforme a lo establecido en el Reglamento (UE) 
2017/625. 



El Reglamento (UE) 2017/625 relativo a los controles oficiales y otras actividades oficiales realizados 
para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 
bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, incluye, dentro de los controles 
oficiales y otras actividades oficiales que las autoridades competentes deben realizar para verificar el 
cumplimiento de la normativa, la toma de muestras y análisis de alimentos para comprobar el 
cumplimiento de la normativa vigente. La frecuencia de los controles oficiales debe ser establecida 
por las autoridades competentes teniendo en cuenta la necesidad de adaptar el esfuerzo de control 
al riesgo y al nivel de cumplimiento previsto en las distintas situaciones. 



La Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, en su artículo 15, indica que la Administración 
General del Estado establecerá en materia de seguridad alimentaria mecanismos de coordinación y 
cooperación con las autoridades competentes de las administraciones responsables de control 
oficial, en especial en lo referente a la aplicación de los planes oficiales de control, con el fin de 
garantizar que los criterios de control oficial sean integrales, coordinados, equivalentes y 
proporcionados en todo el territorio nacional. Los controles oficiales que establezcan, serán 
sistemáticos, suficientemente frecuentes y basados en el riesgo. 



En los informes anuales de controles oficiales realizados en el marco del Plan Nacional de Control 
Oficial de la Cadena Alimentaria se ha puesto de manifiesto la falta de uniformidad en el control del 
cumplimiento de las normas que establecen límites máximos de contaminantes, residuos, 
microorganismos y otros riesgos presentes en los alimentos. Diversos factores como la falta de 
recursos humanos, económicos o laboratoriales conllevan que algunos peligros en los alimentos no 
puedan ser sistemáticamente controlados por las Autoridades Competentes de las Comunidades 
Autónomas.  



Esta situación también se ha hecho patente en las auditorías al control oficial que la Comisión 
Europea ha realizado a España y en las auditorías que han llevado a cabo los países terceros para 
autorizar establecimientos alimentarios españoles para exportar los alimentos que producen. 



Estas circunstancias reflejan una necesidad de racionalizar y optimizar los recursos existentes 
planteando a las comunidades autónomas una programación quinquenal nacional voluntaria que sea 
flexible y respetuosa con sus competencias, pero que permita garantizar un control del cumplimiento 
de todos los criterios fijados en la legislación alimentaria.   



Dando cumplimiento a estas premisas, y con el objetivo de establecer una programación nacional de 
los muestreos oficiales en julio de 2016 se aprobó en la Comisión Institucional de AESAN la creación 
de un grupo de trabajo que ha elaborado dos documentos que establecen una metodología para el 
cálculo del impacto en salud de los peligros biológicos y químicos, y otros dos documentos que 
establecen una orientación para la programación de los muestreos para el control de estos peligros 
en los alimentos. 



Para elaborar este documento se ha empleado como punto de partida el modelo desarrollado por la 
Subdirección General de Seguridad Alimentaria y Laboratorios de Salud Pública/ Dirección General de 
Salud Pública de la Comunitat Valenciana.  
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Tal y como se indica en este documento se ha escogido un método “semi-cuantitativo” en el que se 
ha asignado a cada una de las variables establecidas una puntuación.  La puntuación de riesgo viene 
determinada por la suma de dos variables, el impacto en salud y la prevalencia. En el presente 
documento se describe la metodología considerada para la determinación de la segunda de las 
variables, la prevalencia, en los peligros biológicos. 



 



2. Objetivos  
 



El presente documento se elabora con el objetivo de programar a nivel nacional la realización de 
muestreos para análisis en peligros biológicos en los alimentos en función del riesgo, de acuerdo con 
el Reglamento (UE) 2017/625, para tratar de optimizar recursos y mejorar la eficacia y eficiencia de 
los controles realizados.  



Para ello se parte del programa de control de peligros biológicos del Plan Nacional de Control Oficial 
de la Cadena Alimentaria 2021-2025, que tiene por objeto “Reducir la aparición de riesgos vinculados 
a la presencia de peligros biológicos en los alimentos de acuerdo con la legislación vigente”. (EN 
REVISION) 



El documento describe una metodología para el determinar, a nivel nacional, las frecuencias de 
muestreo para cada par peligro-alimento contemplado en la legislación, en base a su impacto en 
salud y su prevalencia.  



Posteriormente establece un criterio para el reparto entre las diferentes comunidades autónomas 
del total de muestras, y se propone una programación de muestreos que sirva de orientación a las 
CCAA para el quinquenio 2021-2025. 



Utilizando este modelo como orientación, las CCAA elaborarán anualmente sus programaciones y las 
remitirán a la AESAN para que esta elabore la programación nacional.  



Al final del quinquenio 2021-2025 se realizará una evaluación del seguimiento de esta programación 
a nivel nacional. 



 



3. Ámbito de aplicación 
 
Para establecer la lista de peligros y categorías de alimentos a tener en cuenta se han considerado 
aquellos microorganismos para los que la legislación europea y  española en materia de 
seguridad alimentaria.  



La tabla 1 muestra los peligros biológicos presentes en los alimentos regulados por la normativa que 
estarían incluidos en el PNCOCA (criterios microbiológicos y biotoxinas) y objeto, por tanto, de esta 
priorización. 



No se ha incluido en esta jerarquización al Anisakis a pesar de ser un peligro biológico, ya que el 
control de Anisakis se realiza e n  s u  m a y o r  p a r t e  in situ en el curso de las inspecciones a 
establecimientos alimentarios y no mediante muestreo para análisis en laboratorio. 



No se incluye tampoco Campylobacter a pesar de ser un riesgo emergente, y de la publicación del 
Reglamento (UE) 2017/1495 de la Comisión que establece Campylobacter como microorganismo 
indicador de higiene de procesos en canales de pollos de engorde, al no existir límite como criterio 
de seguridad alimentaria. 
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Normativa Peligro 



Reglamento (CE) 2073/2005 relativo a 
criterios microbiológicos 



(criterios de seguridad alimentaria) 



Listeria monocytogenes 



Salmonella 



Escherichia coli 



Escherichia coli STEC O157, O26, O111, O103, O145 y 
O104:H4 



Enterotoxinas estafilocócicas 



Cronobacter spp. 
(Enterobacter sakazakii) 



Histamina 



Reglamento (CE) 853/2004 sobre higiene en 
productos de origen animal 



Biotoxinas marinas (En conjunto) 
PSP,  ASP, Ácido ocadaico (dinofisitoxinas y 



pectenotoxinas), yesotoxinas, azaspirácidos y 
ciguatoxinas 



Tabla 1. Relación de peligros biológicos a priorizar 



 



4. Metodología para la jerarquización del riesgo por la presencia de peligros biológicos en 
los alimentos 



 



Como parámetro de medida del riesgo se ha tomado la siguiente fórmula: 



Riesgo aipi = Impacto en salud + Prevalencia 



         ai= alimento considerado;  pi= peligro considerado 



 



4.1 Impacto en salud 



El impacto en salud se calcula mediante el procedimiento y la fórmula explicados en el documento 
“Metodología para el cálculo del impacto en salud de los peligros biológicos en los alimentos”. De 
acuerdo con el documento citado el impacto en salud de los peligros biológicos es el siguiente:  



 
Puntuación de riesgo 



INCIDENCIA 



Puntuación de 
riesgo 



GRAVEDAD 



Puntuación  
IMPACTO EN SALUD 



PÚBLICA 



Salmonella enterica no-tifoidea 4 2 6 



Listeria monocytogenes 1 4 5 



E. coli STEC 1 3 4 



Cronobacter 0 4 4 



Biotoxinas marinas 1 3 4 



Histamina 1 1 2 



S. aureus enterotoxigénico 1 1 2 



E. coli  0 1 1 



Tabla. 2. Puntuación final impacto en salud pública 
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4.2.  Prevalencia en el alimento 



La puntuación a asignar por prevalencia se calcula mediante la siguiente fórmula: 



PREVALENCIA = (VIGILANCIA SANITARIA + NOTIFICACIONES SCIRI) x FCTI 



FCTI = FACTOR DE CORRECCIÓN TRATAMIENTO INACTIVADOR 



 



a) Vigilancia sanitaria 



La puntuación por vigilancia sanitaria se ha calculado a partir del porcentaje de muestras no 
conformes e n  toda España en los años 2017, 2018 y 2019 a partir de los datos obtenidos para 
su envío a EFSA en el marco del Informe de Fuentes y Tendencias (IFT) de zoonosis, excepto para 
el caso de la Listeria que se emplean los datos de la aplicación ALCON para la elaboración del 
Informe Anual del PNCOCA. 



Los criterios que se han seguido a la hora de realizar este análisis se detallan en el anexo I. 



 
b) Notificaciones SCIRI 



La puntuación por notificaciones SCIRI se ha calculado a partir del nº medio anual de 
notificaciones de SCIRI con origen o destino España en los años 2017, 2018 y 2019. Se tomarán 
todas las notificaciones de informaciones y alertas de SCIRI, siguiendo los criterios detallados en 
el anexo I. 



 
c) Factor de corrección por tratamiento inactivador (FCTI) 



Este factor pretende valorar el aumento o reducción del riesgo vinculado a los distintos tipos de 
preparación culinaria (tratamiento por calor) sobre los niveles de contaminación microbiológica 
en los alimentos. A modo de ejemplo: 



Para valorar la variación en el riesgo, en aquellos casos en que esté previsto que los alimentos 
se consuman tras un tratamiento inactivador del peligro, llevado a cabo por parte de los 
consumidores (como por ejemplo el cocinado), se aplicará el siguiente factor de corrección: 



- Alimentos sometidos a tratamiento inactivador: FCTI = 0,5 



- Resto de alimentos: FCTI = 1 



 
d) Jerarquización de los peligros en función de su prevalencia 



La jerarquización se establece asignando una puntuación de riesgo a cada par peligro-
alimento (o sector, si no se dispone de información sobre el alimento concreto), en función de 
la mayor o menor prevalencia del mismo en el alimento, siguiendo los criterios expuestos en la 
siguiente tabla: 



 



VIGILANCIA SANITARIA  
Periodo 3 años 



SCIRI  
Periodo 3 años 



% Muestras No Conformes Puntuación riesgo Promedio anual de Nº 
notificaciones 



Puntuación riesgo 



>7% 4 >15 4 
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5-6,9% 3 10.1-15 3 



1,1-4,9% 2 5.1-10 2 



0,1-1% 1 0.1-5 1 



0% 0 0 0 



Tabla 3. Rangos de distribución de la prevalencia de peligros en los alimentos: muestras no conformes y 
notificaciones de SCIRI 



 



4.3. Determinación final del riesgo  



Sumando los valores de impacto en salud y prevalencia calculados según lo incluido en el punto 
anterior se determina la puntuación final del riesgo para cada par patógeno- alimento para el 
quinquenio 2021-2025. 



Esta puntuación final de riesgo se encuentra detallada en el anexo II “Puntuación final de riesgo y 
planificación de muestras anuales”. 



 



5. Asignación proporcional del número de muestras para el quinquenio 
 



Para determinar el número de muestras a asignar para cada par peligro-alimento en función del 
riesgo, se ha tomado como referencia el documento de la FAO “FAO, 2009. Submission and 
evaluation of pesticide residues data for the estimation of Maximum Residue Levels in food and feed”. 
 
En este documento, se indica que, para establecer un nivel máximo de residuos estadísticamente 
representativo, el nivel máximo de residuos estimado debe abarcar al menos el 95% de los residuos 
con un 95% de probabilidad (en el 95% de los casos). Para cumplir este requisito, se requiere un 
mínimo de 58-59 muestras. El tamaño de muestra mínimo de 59 proporciona un 95% de seguridad 
de encontrar al menos un valor de residuo por encima del percentil 95 de la población de residuos en 
el objeto muestreado. 
 
Teniendo en cuenta el número mínimo de 59 muestras para los pares peligro-alimento con 
puntuación más baja, se ha calculado proporcionalmente el número de muestras a tomar para cada 
intervalo de puntuación obtenida de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



6. Distribución de muestras entre Comunidades Autónomas para el quinquenio 
 
Una vez calculado el número de muestras para cada par peligro-alimento, éste se ha distribuido 



Intervalo puntuación riesgo nº muestras  
1-2 59 
3-4 295 
5-6 590 
7-8 885 
9-10 1.180 
11-12 1.475 
13-14 1.770 
15-16 2.065 
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entre todas las CCAA en función del porcentaje que representa cada sector alimentario de cada 
Comunidad Autónoma respecto al total de ese sector en España.  



Este porcentaje se ha determinado empleando el número de establecimientos alimentarios 
fabricantes y envasadores inscritos en el RGSEAA declarados por las CCAA en la aplicación ALCON 
Informe Anual para cada sector alimentario, ya que, si bien las CCAA pueden decidir tomar las 
muestras en cualquier tipo de establecimiento en base a los criterios que tengan establecidos, se 
considera más relevante hacerlo en los fabricantes para lograr una mayor eficacia de los controles 
oficiales. 



El criterio escogido para la distribución basado en el número de establecimientos productores por 
sector alimentario proporciona una información limitada que en ocasiones puede no ser 
representativa. Por ejemplo: 



- En la legislación se establecen categorías de alimentos amplias y otras más detalladas, y esto 
hace que se programen más muestras para algunos tipos de alimentos (ej. Existen 6 criterios 
para Salmonella en diferentes tipos de carnes, mientras que para la Listeria se establece sólo 
carnes y derivados (listas para el consumo), con lo que para Listeria se programa 6 veces 
menos).  



- Tomando el número de establecimientos no se tienen en cuenta los volúmenes de 
producción para los alimentos concretos a analizar, contabilizando en el mismo grupo a 
establecimientos pequeños y establecimientos de gran producción. 



- Además, no se han podido tener en cuenta datos de consumo por no disponer de ellos por 
CCAA ni para las categorías de alimentos contempladas en la normativa. 



Por otro lado, en ocasiones las CCAA pueden no disponer de capacidad laboratorial para realizar 
determinadas analíticas. 



Por estos motivos, la distribución de muestras asignada a cada CCAA se considera orientativa, y las 
CCAA deben ajustar las cifras propuestas aplicando las correcciones que estimen y los criterios 
adicionales que deseen considerar.  



En el anexo III se incluye el porcentaje que representan los diferentes sectores alimentarios de cada 
comunidad autónoma respecto al total de ese sector en España para el año 2019, que se toma de 
base para la programación del próximo quinquenio.  
 
De acuerdo con los porcentajes del anexo III, en el anexo IV se representa la distribución de muestras 
programadas para el quinquenio 2021-2025 para cada CCAA.  
 



7. Programación anual autonómica y evaluación de resultados 
 
De acuerdo con la propuesta incluida en el anexo IV para el quinquenio 2021-2025, las CCAA 
establecerán anualmente su programación.  



Por parte de AESAN, antes del 30 de octubre de cada año, se actualizarán los datos de prevalencia 
tomando los datos de los 3 últimos años disponibles, informando a las CCAA de cualquier ajuste que 
fuera necesario realizar en la programación quinquenal a raíz de un aumento o disminución en la 
tasa de incumplimiento o en el número de alertas. 



Las CCAA, antes del 30 de noviembre de cada año, remitirán su programación de muestras para 
análisis de contenido en contaminantes para el año siguiente, empleando las tablas que se 
proporcionen desde AESAN. 
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Desde AESAN, sumando los datos de todas las CCAA, se elaborará la programación anual para toda 
España y se remitirá para su información a las CCAA, antes del 31 de diciembre de cada año, junto 
con los datos globales de porcentaje de cumplimiento de programación para el quinquenio.  



En el caso de que, transcurridos 3 años del quinquenio, no se hubieran tomado muestras para 
determinados microorganismos en alimentos en toda España, se valorará por AESAN y las CCAA, la 
programación de una campaña en el marco del “Procedimiento de campañas de control y estudios 
coordinados a nivel nacional” para abordar el control de este riesgo de forma coordinada. 



Los datos sobre las muestras finalmente tomadas y los incumplimientos detectados se enviarán a la 
AESAN de acuerdo con los formatos y plazos establecidos, a lo largo del año siguiente con una triple 
finalidad: 



- Envío a EFSA para la elaboración del Informe de Fuentes y Tendencias de Zoonosis. 



- Elaboración del Informe anual del PNCOCA. 



- Revisión de la programación quinquenal. 



 



Al final del quinquenio 2021-2025 se realizará una evaluación del seguimiento de la programación a 
nivel nacional. 



 











Documento de orientación para la programación de la toma de muestras de peligros biológicos 
 



  11 



 



ANEXO I 
 



CRITERIOS FIJADOS EN VIGILANCIA SANITARIA  
 
A continuación se incluyen los criterios que se tienen en cuenta a la hora de recoger los datos de 
vigilancia sanitaria provenientes de toda España, a partir del IFT de zoonosis de la EFSA y de la 
aplicación ALCON, con el fin de adaptarlos a los distintos bloques de alimentos que fija el Reglamento 
2073/2005 relativos a los criterios microbiológicos aplicables en los productos alimenticios.  
 
1. Listeria (ALCON) 
 



 Dado que se ha decidido programar estas muestras en base a sectores alimentarios y no a las 
categorías que fija el Reglamento, en lugar de calcular la prevalencia para las categorías “1.2. 
Alimentos listos para el consumo que pueden favorecer el desarrollo de L. monocytogenes, 
que no sean los destinados a los lactantes ni para usos médicos especiales” y “1.3. Alimentos 
listos para el consumo que no pueden favorecer el desarrollo de L. monocytogenes, que no 
sean los destinados a los lactantes ni para usos médicos especiales” se ha calculado por 
sectores alimentarios, por lo que se han tomado los datos disponibles en ALCON Informe 
Anual en cuanto a las muestras analizadas y las no conformidades detectadas. 



 
2. Salmonella 
 



 Para las muestras de Salmonella de preparados cárnicos, carne picada y productos cárnicos, 
aquellas en las que no se determina si el alimento estaba destinado a ser consumido 
cocinado o crudo, se han considerado como crudo puesto que tienen más riesgo.  



 En las muestras que no se especifica la especie de la carne o pone “carne mezclada” o “carne 
de otras especies”, se ha considerado especie distinta a ave. 



 En el apartado 1.4 se han incluido los productos de carne picada y preparados cárnicos 
destinados a ser consumidos crudos de todas las especies animales, tanto aves como 
mamíferos, y tanto los productos que se especificaban como crudos como los que no tenían 
ninguna aclaración. 



 En el apartado 1.5, se han incluido los productos de carne picada y preparados cárnicos de 
carne de ave (gallina o gallo, broilers, aves de corral, pavos) destinados a ser consumidos 
cocinados. 



 En el apartado 1.6 se han incluido la carne picada y preparados cárnicos de bovinos, cerdo y 
jabalí, caballo, oveja, cabra y conejo (es decir, no aves) destinados a ser consumidos 
cocinados. 



 En el apartado 1.7 sólo se ha incluido la carne de todas las especies especificada como “carne 
separada mecánicamente” 



 En el apartado 1.8, se han incluido todos los productos cárnicos destinados a ser consumidos 
crudos o sin especificar, de todas las especies, incluidas aves. No se han incluido las 
denominadas “salchichas fermentadas”, puesto que se presupone que han sufrido un 
proceso de elaboración donde se elimina el riesgo de Salmonella. 



 En el apartado 1.9, se han incluido los productos cárnicos de carne de ave (gallina o gallo, 
broilers, aves de corral, pavos), destinados a ser consumidos cocinados. 



 En el apartado 1.10, sólo se ha incluido los productos especificados como “otros productos 
de origen animal: gelatina y colágeno” 



 La carne fresca, canales y carne no especificada de especies distintas a las de ave no se han 
incluido en ningún apartado de la tabla, puesto que el Reglamento no contiene ninguna 
categoría que los incluya. 
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 En el apartado 1.28, sólo se ha incluido la carne fresca de aves de corral cuyos análisis sólo 
distinguían S. typhimurium y S. enteritidis. Es decir, el resto de carne fresca de aves, así como 
canales o simplemente carne no especificada, que analiza sólo Salmonella spp. u otras 
especies no se han incluido en la tabla. 



 En el apartado 1.11, 1.13 y 1.14 sólo se han incluido los productos que se especificaba que 
eran crudos o sin pasteurización. Aquellos en los que no se especificaba ninguna referencia al 
tratamiento térmico, se han considerado como pasteurizados (ya que la mayor parte de los 
productos están pasteurizados) y, por tanto, no se han incluido en la tabla. 



 En el apartado 1.14 se han contabilizado además de ovoproductos crudos. 
 En el apartado 1.15No se ha incluido ningún valor ya que no se especificaba si contenían o no 



huevo crudo. 
 En el apartado 1.17, además de los vivos, se han incluido crustáceos y moluscos crudos (ya 



que no había otra categoría para incluirlos) y aquellos productos que no especificaban si 
estaban crudos, vivos, congelados o cocinados.  



 En el apartado 1.19, se ha incluido además de las frutas y verduras troceadas listas para el 
consumo, también la fruta precortada que no especificaba si era lista para el consumo o no. 



 En el apartado 1.23 se han incluido las fórmulas infantiles deshidratadas que no 
especificaban que estaban destinadas a menores de 6 meses y en el 1.22 sólo las destinadas 
a menores de 6 meses. 



 
3. Enterotoxinas estafilocócicas 
 



 En el apartado 1.21, se han contabilizado, además de los quesos, los productos lácteos, 
puesto que consideramos que la leche en polvo y suero en polvo entran dentro de lácteos. 
 



4. Cronobacter 
 
 En el apartado 1.24, se han contabilizado todos los preparados alimenticios deshidratados 



destinados a niños, aunque no especificase si era para menores de 6 meses. 
 
5. E. coli 



 
 En el apartado 1.25, se han considerado también los moluscos bivalvos crudos que no se 



especificaban como vivos. 
 



6. Histamina 
 
 En el apartado 1.26, se han considerado también otros pescados y productos de la pesca, 



además de los especificados como tal con alto contenido en histidina. 
 En el apartado 1.27a, no se han encontrado referencias en los muestreos a salsas de pescado 



producidas por fermentación de productos de la pesca. 
 En el apartado 1.26, se ha considerado como no conformidad aquellas muestras que superan 



los 200 mg/kg y en el 1.27 los que superan los 400 mg/kg, debido a la falta de información 
del número de muestras para valorar los intervalos de 100-200 mg/kg y 200-400 mg/kg 
respectivamente, como dicta el Reglamento. 
 



7. Biotoxinas marinas 
 



 No hay información sobre el muestreo de biotoxinas marinas en el informe de fuentes y 
tendencias, por lo que se extraen de la información del informe anual. 
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CRITERIOS PARA LA CLASIFICACIÓN DE ALERTAS E INFORMACIONES  



Los datos de SCIRI que se han utilizado para completar las tablas pertenecen a la aplicación de 
ALCON, que contiene datos tanto de alertas como de informaciones.  



En el caso de Salmonella, se ha considerado que los embutidos, pertenecen a la categoría 1.8 del 
Reglamento ya comentado (Productos cárnicos destinados a ser consumidos crudos, excluidos los 
productos en los que el proceso de fabricación y la composición del producto elimine el riesgo de 
Salmonella) aunque, a pesar de que algunos productos, tales como las salchichas, se recomiende un 
cocinado previo a su consumo, no existe una categoría como tal, donde los mismos puedan ser 
englobados. 



En el caso de las cepas de Salmonella (Typhimurium, Enteriditis), en el recuento general, se han 
introducido dentro de las notificaciones de Salmonella spp. (considerando todas las cepas de 
Salmonella en su conjunto). 



 











 



ANEXO II 
Puntuación final de riesgo y planificación de muestras anuales 



 



Patógeno Alimento A) 
Impacto en salud 



Muestras 
analizadas  



periodo 3 años 



Nº NC 
Detectadas 



periodo 3 años 



% Nº NC 
periodo 3 años 



Puntuación 
Vigilancia 
Sanitaria 



(VS) 



Promedio Nº 
SCIRIS periodo 3 



años 



Puntuación 
SCIRI 



(SCIRI) 



Corrección 
con FCTI 



(B) 
Prevalencia 



(VS+SCIRI)*FTCI 



RIESGO 
(A+B) 



Nº Muestras 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Listeria 
monocytogenes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1.1. Alimentos listos 
para el consumo 
destinados a los 
lactantes, y alimentos 
listos para el consumo 
destinados a usos 
médicos especiales  



           



Sector 1: carne y 
derivados 
 



           



Sector 2: pescado, 
moluscos bivalvos y 
derivados 



           



Sector 4: leche y 
derivados            
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Patógeno Alimento A) 
Impacto en salud 



Muestras 
analizadas  



periodo 3 años 



Nº NC 
Detectadas 



periodo 3 años 



% Nº NC 
periodo 3 años 



Puntuación 
Vigilancia 
Sanitaria 



(VS) 



Promedio Nº 
SCIRIS periodo 3 



años 



Puntuación 
SCIRI 



(SCIRI) 



Corrección 
con FCTI 



(B) 
Prevalencia 



(VS+SCIRI)*FTCI 



RIESGO 
(A+B) Nº Muestras 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Listeria 
monocytogenes 
 
 



Sector 6: cereales y 
derivados            



Sector 7: vegetales y 
derivados 



           



Sector 11: comidas 
preparadas y cocinas 
centrales 



           



Sector 14: helados 
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Patógeno Alimento A) 
Impacto en salud 



Muestras 
analizadas  



periodo 3 años 



Nº NC 
Detectadas 



periodo 3 años 



% Nº NC 
periodo 3 años 



Puntuación 
Vigilancia 
Sanitaria 



(VS) 



Promedio Nº 
SCIRIS periodo 3 



años 



Puntuación 
SCIRI 



(SCIRI) 



Corrección 
con FCTI 



(B) 
Prevalencia 



(VS+SCIRI)*FTCI 



RIESGO 
(A+B) Nº Muestras 



 
 
 
Salmonella 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1.4. Carne picada y 
preparados de carne 
destinados a ser 
consumidos crudos 



           



1.5 Carne picada y 
preparados de carne a 
base de carne de aves de 
corral destinados a ser 
consumidos cocinados 



           



1.6. Carne picada y 
preparados de carne a 
base de especies 
distintas a las aves de 
corral destinados a ser 
consumidos cocinados 



           



1.7. Carne separada 
mecánicamente  



           



1.8. Productos cárnicos 
destinados a ser 
consumidos crudos, 
excluidos los productos 
en los que el proceso de 
fabricación o la 
composición del 
producto elimine el 
riesgo de Salmonella 
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Patógeno Alimento A) 
Impacto en salud 



Muestras 
analizadas  



periodo 3 años 



Nº NC 
Detectadas 



periodo 3 años 



% Nº NC 
periodo 3 años 



Puntuación 
Vigilancia 
Sanitaria 



(VS) 



Promedio Nº 
SCIRIS periodo 3 



años 



Puntuación 
SCIRI 



(SCIRI) 



Corrección 
con FCTI 



(B) 
Prevalencia 



(VS+SCIRI)*FTCI 



RIESGO 
(A+B) Nº Muestras 



 
 
 
 
Salmonella 
 



1.9 Productos cárnicos 
hechos a base de carne 
de aves de corral, 
destinados a ser 
consumidos cocinados 



           



1.10. Gelatina y 
colágeno            



Salmonella 
 



1.11. Quesos, 
mantequilla y nata a 
base de leche cruda o 
leche sometida a 
tratamiento térmico 
inferior a la 
pasteurización 



           



1.12. Leche en polvo y 
suero en polvo 



           



1.13. Helados, excluidos 
los productos en los que 
el proceso de 
fabricación o la 
composición del 
producto eliminen el 
riesgo de Salmonella 



           











Documento de orientación para la programación de la toma de muestras de peligros biológicos 
 



  18 



 



Patógeno Alimento A) 
Impacto en salud 



Muestras 
analizadas  



periodo 3 años 



Nº NC 
Detectadas 



periodo 3 años 



% Nº NC 
periodo 3 años 



Puntuación 
Vigilancia 
Sanitaria 



(VS) 



Promedio Nº 
SCIRIS periodo 3 



años 



Puntuación 
SCIRI 



(SCIRI) 



Corrección 
con FCTI 



(B) 
Prevalencia 



(VS+SCIRI)*FTCI 



RIESGO 
(A+B) Nº Muestras 



1.14. Ovoproductos, 
excluidos los productos 
en los que el proceso de 
fabricación o la 
composición del 
producto eliminen el 
riesgo de Salmonella 



           



1.15. Alimentos listos 
para el consumo que 
contengan huevos 
crudos, excluidos los 
productos en los que el 
proceso de fabricación o 
la composición del 
producto eliminen el 
riesgo de Salmonella 



           



Salmonella 



 



1.16. Crustáceos y 
moluscos cocidos 



           



1.17. Moluscos bivalvos 
vivos y equinodermos, 
tunicados y 
gasterópodos vivos 



           



1.18. Semillas 
germinadas (listas para 
el consumo)  



           



1.19. Frutas y hortalizas 
troceadas (listas para el 
consumo) 
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Patógeno Alimento A) 
Impacto en salud 



Muestras 
analizadas  



periodo 3 años 



Nº NC 
Detectadas 



periodo 3 años 



% Nº NC 
periodo 3 años 



Puntuación 
Vigilancia 
Sanitaria 



(VS) 



Promedio Nº 
SCIRIS periodo 3 



años 



Puntuación 
SCIRI 



(SCIRI) 



Corrección 
con FCTI 



(B) 
Prevalencia 



(VS+SCIRI)*FTCI 



RIESGO 
(A+B) Nº Muestras 



1.20. Zumos de frutas y 
hortalizas no 
pasteurizados (listos 
para el consumo) 



           



1.22. Preparados 
deshidratados para 
lactantes y alimentos 
dietéticos deshidratados 
destinados a usos 
médicos especiales para 
lactantes menores de seis 
meses 



 
          



1.23. Preparados 
deshidratados de 
continuación 



 
          



Salmonella 
typhimurium, 
Salmonella 
enteritidis 



1.28. Carne fresca de 
aves de corral  



 
          



Enterotoxinas 
estafilocócicas 



1.21. Quesos, leche en 
polvo y suero en polvo, 
tal como se contempla en 
los criterios para los 
estafilococos coagulasa 
positivos en el capítulo 
2.2 del presente anexo 
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Patógeno Alimento A) 
Impacto en salud 



Muestras 
analizadas  



periodo 3 años 



Nº NC 
Detectadas 



periodo 3 años 



% Nº NC 
periodo 3 años 



Puntuación 
Vigilancia 
Sanitaria 



(VS) 



Promedio Nº 
SCIRIS periodo 3 



años 



Puntuación 
SCIRI 



(SCIRI) 



Corrección 
con FCTI 



(B) 
Prevalencia 



(VS+SCIRI)*FTCI 



RIESGO 
(A+B) Nº Muestras 



Cronobacter spp. 
(Enterobacter 
sakazakii) 



1.24 Preparados 
deshidratados para 
lactantes y alimentos 
dietéticos deshidratados 
destinados a usos 
médicos especiales para 
lactantes de menos de 
seis meses  



 
          



E. coli  1.25. Moluscos bivalvos 
vivos y equinodermos, 
tunicados y gasterópodos 
vivos 



 
          



E. coli productora 
de toxinas Shiga 
(STEC) O157, O26, 
O111, O103, O145 
y O104:H4 



1.29. Brotes  



 
          



Histamina 



 



1.26. Productos de la 
pesca procedentes de 
especies de pescados 
asociados a un alto 
contenido de histidina 



 
          



1.27. Productos de la 
pesca, excepto los de la 
categoría de alimentos 
1.27a, sometidos a 
tratamiento de 
maduración enzimática 
en salmuera, fabricados a 
partir de especies de 
pescados asociados a un 
alto contenido de 
histidina  
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Patógeno Alimento A) 
Impacto en salud 



Muestras 
analizadas  



periodo 3 años 



Nº NC 
Detectadas 



periodo 3 años 



% Nº NC 
periodo 3 años 



Puntuación 
Vigilancia 
Sanitaria 



(VS) 



Promedio Nº 
SCIRIS periodo 3 



años 



Puntuación 
SCIRI 



(SCIRI) 



Corrección 
con FCTI 



(B) 
Prevalencia 



(VS+SCIRI)*FTCI 



RIESGO 
(A+B) Nº Muestras 



1.27a. Salsa de pescado 
producida por 
fermentación de 
productos de la pesca. 



 
          



Biotoxinas marinas 
Moluscos bivalvos 



tunicados y 
gasterópodos 
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ANEXO III 
Porcentaje que representan los diferentes sectores alimentarios de cada comunidad autónoma respecto al total de ese sector en España. (ALCON IA) 



 



Sector/CCAA 
ANDA
LUCIA 



ARAG
ÓN 



ASTURI
AS 



C. 
VALENC



IANA 



CANA
RIAS 



CANTA
BRIA 



C. Y 
LEON 



C. LA 
MANCH



A 



CATALU
ÑA 



CEU
TA 



EXTREM
ADURA 



GALIC
IA 



I. 
BALE
ARES 



LA 
RIOJA 



MADR
ID 



MELIL
LA 



MURC
IA 



NAVAR
RA 



PAÍS 
VASCO TODAS 



1. Carne y 
derivados 



                   100% 



2. Pescados, 
moluscos 
bivalvos y 
derivados 



                   100% 



3. Huevos y 
derivados 



                   100% 



4. Leche y 
derivados 



                   100% 



5. Grasas 
comestibles, 
excepto 
mantequilla 



                   100% 



6. Cereales y 
derivados 



                   100% 



7. Vegetales y 
derivados 



                   100% 



8. Edulcorantes 
naturales y 
derivados, miel 
y ... 



                   100% 



9. 
Condimentos y 
especias 



                   100% 



10. Alimentos 
estimulantes, 
especies 
vegetales ... 



                   100% 



11. Comidas 
preparadas y 
cocinas 



                   100% 
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Sector/CCAA 
ANDA
LUCIA 



ARAG
ÓN 



ASTURI
AS 



C. 
VALENC



IANA 



CANA
RIAS 



CANTA
BRIA 



C. Y 
LEON 



C. LA 
MANCH



A 



CATALU
ÑA 



CEU
TA 



EXTREM
ADURA 



GALIC
IA 



I. 
BALE
ARES 



LA 
RIOJA 



MADR
ID 



MELIL
LA 



MURC
IA 



NAVAR
RA 



PAÍS 
VASCO TODAS 



centrales 



12. 
Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 



                   100% 



13. Aguas de 
bebida 
envasadas 



                   100% 



14. Helados                    100% 



15. Bebidas no 
alcohólicas 



                   100% 



16. Bebidas 
alcohólicas 



                   100% 



17. Aditivos, 
aromas y 
coadyuvantes 



                   100% 



18. Materiales 
en contacto 
con alimentos 



                   100% 



20. 
Establecimient
os que irradian 



                   100% 



Totales                    100% 
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ANEXO IV 
Distribución anual de muestras programadas 



 



Patógeno Alimento Sector IA * ANDA
LUCIA 



ARAG
ÓN 



ASTUR
IAS 



C.  
VALEN
CIANA 



CANAR
IAS 



CANTA
BRIA 



CASTI
LLA Y 
LEON 



CASTI
LLA 
LA 



MANC
HA 



CATAL
UÑA 



CEU
TA 



EXTREMA
DURA 



GALI
CIA 



ISLAS 
BALEA



RES 



LA 
RIO
JA 



MAD
RID 



MELI
LLA 



MUR
CIA 



NAVA
RRA 



PAÍS 
VAS
CO 



TOTAL 



Listeria 
monocyto
genes 



1.1. 
Alimentos 
listos para 
el consumo 
destinados 
a los 
lactantes, y 
alimentos 
listos para 
el consumo 
destinados 
a usos 
médicos 
especiales  



SECTOR 12: 
ALIMENTAC
IÓN 
ESPECIAL Y 
COMPLEME
NTOS 
ALIMENTICI
OS 



                    



1.2. 
Alimentos 
listos para 
el consumo 
que 
pueden 
favorecer 
el 
desarrollo 
de L. 
monocytog
enes, que 
no sean los 
destinados 
a los 
lactantes ni 
para usos 
médicos 
especiales            



SECTOR 1: 
CARNE Y 
DERIVADOS 



                    



SECTOR 2: 
PESCADO, 
MOLUSCOS 
BIVALVOS Y 
DERIVADOS 



                    



SECTOR 4: 
LECHE Y 
DERIVADOS 



                    



SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 



                    



SECTOR 7: 
VEGETALES 
Y 
DERIVADOS 
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Patógeno Alimento Sector IA * 
ANDA
LUCIA 



ARAG
ÓN 



ASTUR
IAS 



C.  
VALEN
CIANA 



CANAR
IAS 



CANTA
BRIA 



CASTI
LLA Y 
LEON 



CASTI
LLA 
LA 



MANC
HA 



CATAL
UÑA 



CEU
TA 



EXTREMA
DURA 



GALI
CIA 



ISLAS 
BALEA



RES 



LA 
RIO
JA 



MAD
RID 



MELI
LLA 



MUR
CIA 



NAVA
RRA 



PAÍS 
VAS
CO 



TOTAL 



1.3. 
Alimentos 
listos para 
el consumo 
que no 
pueden 
favorecer 
el 
desarrollo 
de L. 
monocytog
enes, que 
no sean los 
destinados 
a los 
lactantes ni 
para usos 
médicos 
especiales  



SECTOR 11: 
COMIDAS 
PREPARADA
S Y 
COCINAS 
CTLES 



                    



SECTOR 14: 
HELADOS                     



Salmonella 



1.4. Carne 
picada y 
preparados 
de carne 
destinados 
a ser 
consumido
s crudos 



SECTOR 1: 
CARNE Y 
DERIVADOS 



                    



1.5 Carne 
picada y 
preparados 
de carne a 
base de 
carne de 
aves de 
corral 
destinados 
a ser 
consumido
s cocinados 
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Patógeno Alimento Sector IA * 
ANDA
LUCIA 



ARAG
ÓN 



ASTUR
IAS 



C.  
VALEN
CIANA 



CANAR
IAS 



CANTA
BRIA 



CASTI
LLA Y 
LEON 



CASTI
LLA 
LA 



MANC
HA 



CATAL
UÑA 



CEU
TA 



EXTREMA
DURA 



GALI
CIA 



ISLAS 
BALEA



RES 



LA 
RIO
JA 



MAD
RID 



MELI
LLA 



MUR
CIA 



NAVA
RRA 



PAÍS 
VAS
CO 



TOTAL 



1.6. Carne 
picada y 
preparados 
de carne a 
base de 
especies 
distintas a 
las aves de 
corral 
destinados 
a ser 
consumido
s cocinados 



                    



1.7. Carne 
separada 
mecánicam
ente  



                    



1.8. 
Productos 
cárnicos 
destinados 
a ser 
consumido
s crudos, 
excluidos 
los 
productos 
en los que 
el proceso 
de 
fabricación 
o la 
composició
n del 
producto 
elimine el 
riesgo de 
Salmonella 
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Patógeno Alimento Sector IA * 
ANDA
LUCIA 



ARAG
ÓN 



ASTUR
IAS 



C.  
VALEN
CIANA 



CANAR
IAS 



CANTA
BRIA 



CASTI
LLA Y 
LEON 



CASTI
LLA 
LA 



MANC
HA 



CATAL
UÑA 



CEU
TA 



EXTREMA
DURA 



GALI
CIA 



ISLAS 
BALEA



RES 



LA 
RIO
JA 



MAD
RID 



MELI
LLA 



MUR
CIA 



NAVA
RRA 



PAÍS 
VAS
CO 



TOTAL 



1.9 
Productos 
cárnicos 
hechos a 
base de 
carne de 
aves de 
corral, 
destinados 
a ser 
consumido
s cocinados 



                    



1.10. 
Gelatina y 
colágeno 



                    



Salmonella 
typhimuriu
m, 
Salmonella 
enteritidis 



1.28. Carne 
fresca de 
aves de 
corral  



                    



Salmonella 



1.11. 
Quesos, 
mantequill
a y nata a 
base de 
leche cruda 
o leche 
sometida a 
tratamient
o térmico 
inferior a la 
pasteurizac
ión 



SECTOR 4: 
LECHE Y 
DERIVADOS 



                    



1.12. Leche 
en polvo y 
suero en 
polvo 
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Patógeno Alimento Sector IA * 
ANDA
LUCIA 



ARAG
ÓN 



ASTUR
IAS 



C.  
VALEN
CIANA 



CANAR
IAS 



CANTA
BRIA 



CASTI
LLA Y 
LEON 



CASTI
LLA 
LA 



MANC
HA 



CATAL
UÑA 



CEU
TA 



EXTREMA
DURA 



GALI
CIA 



ISLAS 
BALEA



RES 



LA 
RIO
JA 



MAD
RID 



MELI
LLA 



MUR
CIA 



NAVA
RRA 



PAÍS 
VAS
CO 



TOTAL 



1.13. 
Helados, 
excluidos 
los 
productos 
en los que 
el proceso 
de 
fabricación 
o la 
composició
n del 
producto 
eliminen el 
riesgo de 
Salmonella 



                    



1.14. 
Ovoproduc
tos, 
excluidos 
los 
productos 
en los que 
el proceso 
de 
fabricación 
o la 
composició
n del 
producto 
eliminen el 
riesgo de 
Salmonella 



SECTOR 3: 
HUEVOS Y 
DERIVADOS 
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Patógeno Alimento Sector IA * 
ANDA
LUCIA 



ARAG
ÓN 



ASTUR
IAS 



C.  
VALEN
CIANA 



CANAR
IAS 



CANTA
BRIA 



CASTI
LLA Y 
LEON 



CASTI
LLA 
LA 



MANC
HA 



CATAL
UÑA 



CEU
TA 



EXTREMA
DURA 



GALI
CIA 



ISLAS 
BALEA



RES 



LA 
RIO
JA 



MAD
RID 



MELI
LLA 



MUR
CIA 



NAVA
RRA 



PAÍS 
VAS
CO 



TOTAL 



1.15. 
Alimentos 
listos para 
el consumo 
que 
contengan 
huevos 
crudos, 
excluidos 
los 
productos 
en los que 
el proceso 
de 
fabricación 
o la 
composició
n del 
producto 
eliminen el 
riesgo de 
Salmonella 



sector 11: 
comidas 
preparadas 



                    



Salmonella 



1.16. 
Crustáceos 
y moluscos 
cocidos 



SECTOR 2: 
PESCADO, 
MOLUSCOS 
BIVALVOS Y 
DERIVADOS 



                    



1.17. 
Moluscos 
bivalvos 
vivos y 
equinoder
mos, 
tunicados y 
gasterópod
os vivos 



                    



1.18. 
Semillas 
germinadas 
(listas para 
el 



SECTOR 7: 
VEGETALES 
Y 
DERIVADOS 
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Patógeno Alimento Sector IA * 
ANDA
LUCIA 



ARAG
ÓN 



ASTUR
IAS 



C.  
VALEN
CIANA 



CANAR
IAS 



CANTA
BRIA 



CASTI
LLA Y 
LEON 



CASTI
LLA 
LA 



MANC
HA 



CATAL
UÑA 



CEU
TA 



EXTREMA
DURA 



GALI
CIA 



ISLAS 
BALEA



RES 



LA 
RIO
JA 



MAD
RID 



MELI
LLA 



MUR
CIA 



NAVA
RRA 



PAÍS 
VAS
CO 



TOTAL 



consumo)  



1.19. 
Frutas y 
hortalizas 
troceadas 
(listas para 
el 
consumo) 



                    



1.20. 
Zumos de 
frutas y 
hortalizas 
no 
pasteurizad
os (listos 
para el 
consumo) 



                    



1.22. 
Preparados 
deshidrata
dos para 
lactantes y 
alimentos 
dietéticos 
deshidrata
dos 
destinados 
a usos 
médicos 
especiales 
para 
lactantes 
menores 
de seis 
meses 



SECTOR 12: 
ALIMENTAC
IÓN 
ESPECIAL Y 
COMPLEME
NTOS 
ALIMENTICI
OS 
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Patógeno Alimento Sector IA * 
ANDA
LUCIA 



ARAG
ÓN 



ASTUR
IAS 



C.  
VALEN
CIANA 



CANAR
IAS 



CANTA
BRIA 



CASTI
LLA Y 
LEON 



CASTI
LLA 
LA 



MANC
HA 



CATAL
UÑA 



CEU
TA 



EXTREMA
DURA 



GALI
CIA 



ISLAS 
BALEA



RES 



LA 
RIO
JA 



MAD
RID 



MELI
LLA 



MUR
CIA 



NAVA
RRA 



PAÍS 
VAS
CO 



TOTAL 



1.23. 
Preparados 
deshidrata
dos de 
continuació
n 



                    



Enterotoxi
nas 
estafilocóc
icas 



1.21. 
Quesos, 
leche en 
polvo y 
suero en 
polvo, tal 
como se 
contempla 
en los 
criterios 
para los 
estafilococ
os 
coagulasa 
positivos 
en el 
capítulo 
2.2 del 
presente 
anexo 



SECTOR 4: 
LECHE Y 
DERIVADOS 



                    



Cronobact
er spp. 
(Enterobac
ter 
sakazakii) 



1.24 
Preparados 
deshidrata
dos para 
lactantes y 
alimentos 
dietéticos 
deshidrata
dos 
destinados 
a usos 
médicos 
especiales 
para 



SECTOR 12: 
ALIMENTAC
IÓN 
ESPECIAL Y 
COMPLEME
NTOS 
ALIMENTICI
OS 
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Patógeno Alimento Sector IA * 
ANDA
LUCIA 



ARAG
ÓN 



ASTUR
IAS 



C.  
VALEN
CIANA 



CANAR
IAS 



CANTA
BRIA 



CASTI
LLA Y 
LEON 



CASTI
LLA 
LA 



MANC
HA 



CATAL
UÑA 



CEU
TA 



EXTREMA
DURA 



GALI
CIA 



ISLAS 
BALEA



RES 



LA 
RIO
JA 



MAD
RID 



MELI
LLA 



MUR
CIA 



NAVA
RRA 



PAÍS 
VAS
CO 



TOTAL 



lactantes 
de menos 
de seis 
meses  



E. coli  



1.25. 
Moluscos 
bivalvos 
vivos y 
equinoder
mos, 
tunicados y 
gasterópod
os vivos 



SECTOR 2: 
PESCADO, 
MOLUSCOS 
BIVALVOS Y 
DERIVADOS 



                    



E. coli 
productor
a de 
toxinas 
Shiga 
(STEC) 
O157, 
O26, 
O111, 
O103, 
O145 y 
O104:H4 



1.29. 
Brotes  



SECTOR 7: 
VEGETALES 
Y 
DERIVADOS 



                    



Histamina 



1.26. 
Productos 
de la pesca 
procedente
s de 
especies de 
pescados 
asociados a 
un alto 
contenido 
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Patógeno Alimento Sector IA * 
ANDA
LUCIA 



ARAG
ÓN 



ASTUR
IAS 



C.  
VALEN
CIANA 



CANAR
IAS 



CANTA
BRIA 



CASTI
LLA Y 
LEON 



CASTI
LLA 
LA 



MANC
HA 



CATAL
UÑA 



CEU
TA 



EXTREMA
DURA 



GALI
CIA 



ISLAS 
BALEA



RES 



LA 
RIO
JA 



MAD
RID 



MELI
LLA 



MUR
CIA 



NAVA
RRA 



PAÍS 
VAS
CO 



TOTAL 



de histidina 



1.27. 
Productos 
de la pesca, 
excepto los 
de la 
categoría 
de 
alimentos 
1.27a, 
sometidos 
a 
tratamient
o de 
maduració
n 
enzimática 
en 
salmuera, 
fabricados 
a partir de 
especies de 
pescados 
asociados a 
un alto 
contenido 
de histidina  



SECTOR 2: 
PESCADO, 
MOLUSCOS 
BIVALVOS Y 
DERIVADOS 



                    



1.27a. 
Salsa de 
pescado 
producida 
por 
fermentaci
ón de 
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Patógeno Alimento Sector IA * 
ANDA
LUCIA 



ARAG
ÓN 



ASTUR
IAS 



C.  
VALEN
CIANA 



CANAR
IAS 



CANTA
BRIA 



CASTI
LLA Y 
LEON 



CASTI
LLA 
LA 



MANC
HA 



CATAL
UÑA 



CEU
TA 



EXTREMA
DURA 



GALI
CIA 



ISLAS 
BALEA



RES 



LA 
RIO
JA 



MAD
RID 



MELI
LLA 



MUR
CIA 



NAVA
RRA 



PAÍS 
VAS
CO 



TOTAL 



productos 
de la 
pesca. 



Biotoxinas 
marinas 



Moluscos 
bivalvos 
tunicados y 
gasterópod
os 



SECTOR 2: 
PESCADO, 
MOLUSCOS 
BIVALVOS Y 
DERIVADOS 



                    



TOTAL                       
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Versión 1 (V1)*. Aprobada en Comisión Institucional de 29 de enero de 2014 



Versión 2 (V2). Aprobada en Comisión Institucional de 21 de marzo de 2018 



*Las versiones iniciales dejan de identificarse como V0 y pasan a denominarse V1; por lo cual, aunque en    



enero de 2014 se aprobó la V0 del presente documento, vamos a considerar que se trataba de la V1. 



 



Versión actual: Versión 3 (V3). Aprobada en Comisión Institucional de 16 de diciembre de 2020



  



Elaborado por la Subdirección General de Coordinación de Alertas y Programación del Control Oficial 



de AESAN y las Direcciones Generales de Salud Pública de las Comunidades Autónomas. 



 



Principales cambios frente a versión anterior:  



- Modificación del título y el ámbito de aplicación (reducción del ámbito de aplicación a los 



programas de muestreo y análisis del PNCOCA) 



- Adaptación para incorporar los cambios derivados de la aplicación del Reglamento 2017/625 



- Actualización de los árboles de decisión de los anexos 
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1. Introducción 



La primera versión de este procedimiento fue acordada en Comisión institucional de AESAN de 29 de 
enero de 2014 con el apoyo de todas las CCAA. En el procedimiento “AESAN_SGCAAPCO/AP-5/V1- 
Procedimiento de actuación de las autoridades competentes ante la detección de incumplimientos de 
la normativa en materia de seguridad alimentaria y de bienestar animal” se describían las medidas a 
adoptar por parte de las autoridades competentes para los Bloques I, II y III del PNCOCA 2016-2020.  



Actualmente se ha realizado la versión tercera, coincidiendo con: 



- La experiencia tras la aplicación efectiva del Reglamento (UE) 2017/625, relativo a los controles 
oficiales y otras actividades oficiales, donde en su Título VII, se detallan las medidas de 
ejecución de las autoridades competentes y sanciones en caso de incumplimiento.  



- La elaboración del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 que 
será de aplicación el 1 de enero de 2021.  



- El compromiso adquirido en el plan de acción de la auditoría DG (SANTE) 2019/6677 para 
evaluar los controles oficiales sobre la producción de alimentos listos para consumo, de revisar 
el procedimiento anterior. 



En el nuevo Plan se ha realizado una reestructuración de la información y una revisión profunda de los 
diferentes programas de control que contenía el PNCOCA 2016-2020. Entre los principales cambios 
incorporados en los programas, se encuentra una revisión de las medidas a adoptar ante los diferentes 
tipos de incumplimientos y se ha tomado la decisión de incorporar en cada programa las medidas a 
adoptar ante incumplimientos en el caso de los programas que se efectúan mediante inspección y 
auditoría de establecimientos alimentarios, ya que tienen unas peculiaridades muy diferentes a los de 
muestreo y análisis.  



Sin embargo, en el caso de los programas de muestreo y análisis de alimentos, las actuaciones a realizar 
son en todos ellos similares, siempre con vistas a localizar y dimensionar la cantidad de producto 
afectado, su origen y su distribución en primer lugar, y a adoptar las medidas oportunas frente al 
operador y sobre el producto en función de su nivel de responsabilidad y gravedad de los efectos para 
la salud.  



Por tanto, el ámbito de aplicación del procedimiento se ha reducido a armonizar las medidas a adoptar 
por parte de las autoridades competentes ante resultados analíticos no conformes en todos los 
programas de control oficial relativos al muestreo y análisis de alimentos, detallados en el apartado 3. 



Este procedimiento se redacta teniendo en cuenta los cauces de coordinación y cooperación 
establecidos en los art 14.3 y 15.3 de la Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, para 
contribuir a garantizar que los criterios de control oficial fuesen integrales, coordinados, equivalentes 
y proporcionados en todo el territorio nacional.  



Esta nueva versión se ha acordado en Comisión institucional de AESAN de 16 de Diciembre de 2020 
con el apoyo de todas las CCAA. 



 



2. Objetivo 



El objetivo de este procedimiento es armonizar las actuaciones realizadas por las autoridades 
competentes en la ejecución de los controles oficiales y otras actividades oficiales ante la detección de 
resultados analíticos no conformes con la normativa en materia de seguridad alimentaria. 
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En particular se redacta para facilitar la interpretación y aplicación de la normativa comunitaria 
existente para el control oficial de alimentos y establecimientos alimentarios, en particular los artículos 
137-140 del Reglamento (UE) 2017/625, y para complementar lo establecido en el Plan Nacional de 
Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA), sin perjuicio de otras disposiciones específicas.  



 



3. Alcance y responsabilidad 



Este procedimiento se aplica a los controles realizados en los establecimientos alimentarios ubicados 
en el territorio nacional, cuando se realicen controles oficiales y otras actividades oficiales de la 
seguridad alimentaria mediante muestreo y análisis, en el marco del Plan Nacional de Control Oficial 
de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (PNCOCA). Concretamente afecta a: 



 Programa 5. Alérgenos y sustancias que causan intolerancias. 
 Programa 6. Organismos modificados genéticamente (OMG). 
 Programa 7. Notificación, etiquetado y composición de complementos alimenticios. 
 Programa 8. Peligros biológicos en alimentos. 
 Programa 11. Contaminantes en alimentos. 
 Programa 12. Aditivos y otros ingredientes tecnológicos en alimentos. 
 Programa 13. Materiales en contacto con alimentos.  
 Programa 14. Residuos de plaguicidas en alimentos. 
 Programa 15. Residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en alimentos de 



origen animal. 
 Campañas de control y estudios prospectivos coordinados 



Las autoridades de las CCAA son las competentes en la ejecución de los controles oficiales y otras 
actividades oficiales sobre los establecimientos alimentarios y productos alimenticios, y por lo tanto 
son las que tienen la responsabilidad en la aplicación de lo establecido en este procedimiento. 



La AESAN es la responsable de coordinar las actuaciones realizadas por las CCAA, atender a las 
consultas que surjan derivadas de este procedimiento y poner en marcha los mecanismos 
correspondientes para su actualización o modificación a petición de cualquiera de las Autoridades 
competentes. 



 



4. Vigilancia y control oficial. Descripción de resultados analíticos no conformes e 
incumplimientos. 



En los programas de control mencionados, los muestreos y análisis a realizar, se pueden llevar a cabo 
con diferentes fines: 



 La vigilancia de un determinado peligro en un alimento, realizado, entre otros motivos, con 
vistas a disponer de información sobre la exposición de los consumidores a ese peligro 
presente en su dieta, verificar el nivel de cumplimiento de los alimentos puestos en el mercado 
y establecer prioridades para sucesivos programas de control.  
Estas muestras tomadas en el marco de actividades de vigilancia deberán cumplir todos los 
requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2017/625 para las otras actividades oficiales. 
Sin embargo, no será necesario que la toma de muestras ni el análisis se realicen cumpliendo 
con todos los requisitos establecidos en la normativa para los controles oficiales, aunque se 
tratará de aplicar, en la medida de lo posible, el método de muestreo y análisis que establezca 
la legislación vigente teniendo en cuenta el tipo de peligro de que se trate. 
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 El control oficial, dirigido al comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria por parte 
de los operadores en relación con un determinado peligro en los alimentos.  
Estas muestras tomadas en el marco de actividades de control oficial, deberán cumplir todos 
los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2017/625 para los controles oficiales.  



En estos casos, los métodos de muestreo y análisis empleados serán los que establezca la 
legislación vigente para el tipo de peligro de que se trate, y, además, se garantizará el derecho 
del operador a un segundo dictamen pericial, tal y como establece el Reglamento (UE) 
2017/625 para los controles oficiales. Para ello, se tendrán en cuenta las condiciones 
establecidas en el RD 1945/1983 de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y la producción agroalimentaria, que 
garantizan el derecho del ciudadano a realizar análisis contradictorio. Además, los métodos de 
muestreo y análisis empleados para residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias 
en alimentos de origen animal, serán los establecidos en el artículo 13 del Real Decreto 
1749/1998, de 31 de julio, por el que se establecen las medidas de control aplicables a 
determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos.  



Tras la toma de muestras y análisis, a la hora de interpretar los resultados proporcionados por el 
laboratorio, se considerará resultado analítico no conforme la detección de un parámetro por encima 
de los límites establecidos, el hecho de que no se ajuste a los criterios establecidos en la normativa 
(p.e. criterios microbiológicos) o la detección de una sustancia o ingrediente no autorizado en la 
normativa comunitaria.  



 Cuando en el curso de una actividad de vigilancia se obtenga un resultado analítico no 
conforme, se considerará que existe sospecha de incumplimiento de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 137 del Reglamento (UE) 2017/625. 



 Cuando en el curso de un control oficial se obtenga un resultado analítico no conforme, se 
considerará que existe un incumplimiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 138 del 
Reglamento (UE) 2017/625. 



 



5. Procedimiento de actuación de las autoridades competentes ante la detección de 
resultados analíticos no conformes 



El procedimiento de actuación depende en gran medida del tipo de control realizado, de la fase de la 
cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico no conforme, de la gravedad, del riesgo 
para la salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el establecimiento responsable. Las 
medidas adoptadas deben de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 



Cuando se detecta un incumplimiento o existe sospecha de incumplimiento ligado a un producto, se 
procede a:  



 Determinar con exactitud el producto afectado, empleando para ello información como el 
número de lote, la naturaleza del producto, la caducidad y los datos de trazabilidad que 
permitan conocer qué ingredientes o productos se encuentran en las mismas condiciones y 
por tanto presentan el mismo riesgo para la salud pública.  



 Identificar al establecimiento responsable (o establecimientos), que será el explotador de 
empresa alimentaria al que se le adjudique de forma preliminar la responsabilidad sobre el 
incumplimiento detectado.   
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Se actuará de la siguiente forma: 



a) Resultados analíticos no conformes detectados en el curso de una actividad de vigilancia 



Si en el curso de una actividad de vigilancia el resultado del análisis realizado fuera no conforme, se 
consideraría que, de acuerdo con el art 137.2 del Reglamento (UE) 2017/625, existe una sospecha de 
incumplimiento, y, por tanto, las autoridades competentes llevarán a cabo una investigación con el fin 
de confirmar o descartar esta sospecha, que en este caso consiste en la realización de una toma de 
muestras de control oficial. 



En el caso específico en que la sospecha de incumplimiento pueda suponer un riesgo grave e 
inminente para la salud pública, como por ejemplo en el caso de microorganismos patógenos o sus 
toxinas en los alimentos se valorará la adopción de medidas cautelares inmediatas para proteger a los 
consumidores. 



Por tanto, se visitará nuevamente el establecimiento en el que se tomó la muestra y:  



 En caso de encontrar producto del mismo lote y que la vida útil del producto permita el análisis, 
se procederá a la inmovilización cautelar del resto de lote que todavía está bajo control del 
operador económico y se programará un muestreo de control oficial.  
Se valorará la posible afectación de otros lotes y otros productos con similar riesgo y se actuará 
en consecuencia en relación a su inmovilización cautelar y toma de muestras de control oficial. 
 



 En caso de no encontrar producto del mismo lote, se valorará la posible afectación de otros 
lotes y otros productos con similar riesgo y se actuará según las siguientes opciones: 



o Si el establecimiento responsable del producto está ubicado en la misma CCAA en la 
que se detectó el resultado analítico no conforme: 



Se visitará el establecimiento y se procederá a la toma de muestras de control oficial 
de otro/s lote/s próximos al afectado del mismo producto y origen, y otros productos 
con riesgo similar realizando además una inspección completa del establecimiento, 
revisando especialmente aquellos aspectos más relevantes según el peligro detectado.  



o Si el establecimiento responsable del producto está ubicado fuera del territorio de la 
CCAA en la que se detectó el resultado analítico no conforme: 



Se notificará el resultado del muestreo a las autoridades competentes de la CCAA 
donde se encuentre el establecimiento responsable que actuará de la forma descrita 
en el párrafo anterior, donde se realizará una visita al establecimiento y una toma de 
muestras de control oficial. Se notificará a la AESAN en caso de que el producto haya 
sido elaborado en otro Estado miembro, para que se proceda a adoptar medidas en el 
establecimiento responsable.  



Tras el estudio motivado de los resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad sanitaria 
valorará también si procede la notificación a AESAN, especialmente si se ven afectadas varias CCAA, 
para su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido en el 
procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-ACA”. 



De forma esquemática se detallan las actuaciones a realizar en el árbol de decisión incluido en el anexo 
I.  
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b) Resultados analíticos no conformes detectados en el curso de un control oficial 



De acuerdo con el art 138 del Reglamento (UE) 2017/625, los resultados analíticos no conformes 
detectados en el curso de un control oficial se considerarán como un incumplimiento confirmado.  



En primer lugar, se ordenará a la empresa en la que se realizó el muestreo que proceda 
inmediatamente a restringir o prohibir la comercialización de los productos afectados, y a la 
recuperación, retirada y/o destrucción de los que ya no estén bajo su control inmediato. Así mismo se 
le requerirá para que informe a las autoridades competentes sobre las medidas que va a adoptar en el 
plazo que determine y colabore con ellas en lo que éstas le soliciten para proteger la salud de los 
consumidores, aportando documentación, etc.  



En el caso específico en que el incumplimiento detectado pueda suponer un riesgo grave e inminente 
para la salud pública, como por ejemplo en el caso de microorganismos patógenos o sus toxinas en los 
alimentos, se adoptarán medidas cautelares inmediatas para proteger a los consumidores. 



En función de si la ubicación del establecimiento responsable del incumplimiento se encuentra en la 
misma comunidad autónoma o en otra:  



 Si el establecimiento responsable del producto está ubicado en la propia CCAA en la que se 
detectó el incumplimiento: 



Se procederá a realizar una inspección completa no programada en el establecimiento, en el 
marco del programa 1 del PNCOCA, revisando especialmente aquellos aspectos más relevantes 
según el peligro detectado y se comprobará si la gestión del establecimiento en relación con 
el incumplimiento detectado puede suponer un riesgo para la salud. En caso afirmativo, se 
adoptarán las medidas adicionales sobre el establecimiento, descritas en el programa 1 del 
PNCOCA. 



Asimismo, se podrá valorar la realización de una auditoría no programada de su sistema de 
autocontrol en el marco del programa 2 del PNCOCA. 



El inspector requerirá al operador que informe a las autoridades competentes sobre las 
medidas que va a adoptar y los plazos, y que colabore con ellas en lo que éstas le soliciten para 
proteger la salud de los consumidores, aportando documentación, etc. 



Se investigará la posible afectación de otros lotes, y en caso afirmativo, se estudiará su 
trazabilidad.  



Si la distribución de los productos afectados se extiende a otras comunidades autónomas o 
Estados miembros, la autoridad sanitaria procederá a realizar una notificación a AESAN para 
su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido en el 
procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-ACA”. 



 Si el establecimiento responsable del producto está ubicado fuera del territorio de la CCAA en 
la que se detectó el incumplimiento: 



En caso de que el establecimiento responsable del incumplimiento se encuentre ubicado fuera 
del territorio de la CCAA que detectó el incumplimiento, tras el estudio motivado de los 
resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad sanitaria lo notificará a las 
autoridades competentes de la CCAA donde se encuentre el establecimiento responsable y a 
la AESAN para su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido 











 



Procedimiento de medidas ante resultados no conformes      Página 9 de 13 



en el procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-
ACA”.  



En aquellos casos en que se considere oportuno, se valorará la realización de una comunicación a otras 
autoridades competentes (por ejemplo, producción primaria o consumo) en caso de afectar a su 
competencia para su información y para éstas que valoren la adopción de medidas adicionales. 



De forma esquemática se detallan las actuaciones a realizar en el árbol de decisión incluido en el anexo 
II. 



 



6. Medidas a adoptar sobre los operadores económicos y las mercancías ante la detección 
de incumplimientos 



Ante la detección de incumplimientos, las autoridades competentes adoptarán las medidas que sean 
necesarias para: 



- determinar el origen y alcance del incumplimiento;  
- establecer las responsabilidades del operador;  
- garantizar que el operador de que se trate subsane el incumplimiento y evite que este se 



reproduzca. 



Al decidir las medidas que deban adoptarse, las autoridades competentes tendrán en cuenta la 
naturaleza de ese incumplimiento y el historial del operador en materia de cumplimiento.  



Concretamente en el caso de la detección de peligros microbiológicos en alimentos, y con especial 
interés, en el caso de alimentos listos para el consumo, cobra especial importancia el estudio profundo 
de la causa raíz del incumplimiento. Las autoridades competentes tendrán que asegurarse de que las 
medidas que el operador vaya a adoptar con vistas a evitar que el incumplimiento se reproduzca 
ofrezcan suficientes garantías en base al estudio de la causa raíz realizado. 



Puesto que la ejecución del control oficial es competencia de las comunidades autónomas, cada una 
decidirá adoptar las medidas que considere oportunas, siempre de acuerdo con la legislación vigente 
y con este procedimiento. 



En el artículo 138 del Reglamento (UE) 2017/625, se describen las medidas a adoptar, para lo cual se 
tendrá en cuenta la fase en la que se realiza el control, la naturaleza del incumplimiento detectado, el 
historial de incumplimientos del explotador, el origen del producto y la distribución del mismo a nivel 
nacional y/o internacional.  



Ante cada incumplimiento comprobado se podrán adoptar todas las medidas que se consideren 
oportunas.  A continuación, se describen las posibles medidas a adoptar, agrupadas de acuerdo a 
donde se dirige la medida a adoptar:  



a) Medidas sobre la mercancía: 



o Ordenar el tratamiento de las mercancías, la modificación de las etiquetas o que se facilite a 
los consumidores información correcta. (Art. 138 2.c) 



o Restringir o prohibir la comercialización de mercancías. (Art. 138 2.d) 



o Ordenar la recuperación, retirada, eliminación y destrucción de mercancías, autorizando 
cuando proceda, la utilización de las mercancías para fines distintos de los previstos 
inicialmente. (Art. 138 2.g) 



b) Medidas sobre los controles del operador de empresa alimentaria: 
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o Ordenar que el operador aumente la frecuencia de sus propios controles (Art. 138 2.e) con el 
fin de corregir y evitar incumplimientos, incluyéndose la correspondiente revisión del Plan 
APPCC. Se instará a la empresa a la investigación de las causas que han motivado el 
incumplimiento y a la implantación de las medidas correctoras necesarias. La eficacia de la 
implantación de dichas medidas será verificada por el control oficial. Para la corrección de los 
incumplimientos se solicitará al operador, cuando se considere necesario, un plan de acción, 
o en su caso, un compromiso que incluya un cronograma o los tiempos necesarios para su 
subsanación.  



o Ordenar que determinadas actividades del operador de que se trate se sometan a controles 
oficiales más intensos o sistemáticos. (Art. 138 2.f).  



c) Medidas sobre el establecimiento alimentario: 



o Ordenar el aislamiento o el cierre, durante un periodo de tiempo adecuado, de la totalidad o 
de una parte de la empresa del operador, o sus establecimientos (Art. 138 2.h). Esta 
suspensión de la actividad (parcial o total) del establecimiento se realizará cuando los 
incumplimientos detectados revelen la existencia de un riesgo para la salud pública imputable 
al establecimiento y en los casos en que por la Autoridad Competente se estime necesario. 
En el caso de que los incumplimientos afecten a una o varias actividades se procedería a 
eliminar del listado del RGSEAA la actividad/es correspondiente/s o el número de RGSEAA si 
afecta a todas las actividades. También se puede reclasificar el riesgo del establecimiento. 



o Ordenar el cese durante un periodo de tiempo adecuado, de la totalidad o de una parte de 
las actividades del operador y en su caso de los sitios de internet que gestione o utilice 
procediendo a eliminar del listado la actividad/es o el establecimiento del RGSEAA (Art. 138 
2.i). 



o Ordenar la suspensión o la retirada de la autorización del establecimiento (Art. 138 2.j).  La 
retirada de cualquier establecimiento inscrito en el RGSEAA se determina por las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas y deberá ser comunicada a la AESAN para que 
proceda a actualizar la lista de establecimientos alimentarios autorizados y las listas UE 
empleando los modelos establecidos al efecto y de acuerdo con el procedimiento acordado 
entre AESAN y CCAA. 



d) Medidas sancionadoras  



o Propuesta de incoación de expediente sancionador. Cuando los incumplimientos detectados 
revelen la existencia de un riesgo para la salud pública o infracción imputable al operador 
económico y en los casos en que la Autoridad Competente estime necesario (Ej. si la empresa 
no atiende los requerimientos de subsanación de incumplimientos menores de la 
Administración…). Esta propuesta se refiere únicamente al ámbito estrictamente sanitario, 
sean o no posteriormente iniciadas en el ámbito jurídico. Las autoridades competentes 
deben disponer de un régimen de sanciones y adoptar las medidas necesarias para su 
ejecución. Las sanciones serán efectivas, proporcionadas y disuasorias (Art. 139 1.). 



e) Otras medidas 



Además, dependiendo de cuál sea el riesgo detectado, las autoridades competentes podrán adoptar 
cuantas medidas consideren oportunas, diferentes de las ya mencionadas, para garantizar el 
cumplimiento de las normas (Art. 138 2.). 
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7. Notificación de las medidas al operador (Art. 138.3) 



Las autoridades competentes facilitarán al operador de que se trate, o a su representante:  



a) Una notificación escrita de su decisión relativa a la acción o medida que deba adoptar, junto con las 
razones de dicha decisión, y  



b) Información sobre todo posible derecho de recurso contra dichas decisiones y sobre el 
procedimiento y los plazos aplicables en lo que respecta al derecho de recurso. 



 



8. Derecho de recurso 



Según lo establecido en el artículo 7 del Reglamento (UE) 2017/625, las decisiones adoptadas por las 
autoridades competentes en relación con las personas físicas o jurídicas, estarán sujetas al derecho de 
recurso de dichas personas con arreglo al Derecho nacional.  



No obstante, el derecho de recurso no afectará a la obligación de las autoridades competentes de 
actuar con rapidez para eliminar o contener los riesgos para la salud humana. 
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Anexo I: Esquema de las medidas a adoptar ante resultados analíticos no conformes 



detectados en el curso de una actividad de vigilancia 



  
Resultado analítico en el curso de una actividad 



de vigilancia 



CONFORME 



Fin de actuaciones 



NO CONFORME 



Análisis 



Sospecha de incumplimiento 



Investigación por la AC: 



Trazabilidad/distribución del 



producto  



 ¿Quedan existencias del lote en el 



establecimiento y la vida útil permite el 



análisis? 



SÍ 



NO 



Desinmovilización del producto y 



fin de actuaciones 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



resultado analítico no conforme? 



SÍ NO 



Inspección del 



establecimiento según 



el peligro detectado 



Valorar 



notificación a 



AESAN SCIRI-



ACA 



“Procedimiento 



general de la 



red SCIRI-ACA”  



Establecimiento situado 



en territorio nacional 



Establecimiento situado 



en otro Estado Miembro 



o países terceros 



Notificación a 



la Autoridad 



Competente 



de la CCAA 



donde se 



encuentra el 



establecimien



to 



NO CONFORME CONFORME 



Actuar conforme 



Anexo II 



Riesgo grave e inminente 



para la salud pública: 



toma de medidas 



cautelares inmediatas 



 Inmovilización cautelar  



 Toma de muestras de 



control oficial de lote 



afectado 



Toma de muestras de otro/s 



lote/s próximos al afectado del 



mismo producto y origen o de 



otros productos de similar 



riesgo 
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Anexo II: Esquema de las medidas a adoptar detectados en el curso de un control oficial 



 



 



  
Resultado analítico en el curso de un control oficial 



CONFORME NO CONFORME: INCUMPLIMIENTO 



Fin de actuaciones 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



incumplimiento? 



-Control oficial del 



establecimiento según Prog 1 



-Investigación sobre la afectación 



de otros lotes: trazabilidad. 



Retirada del mercado 



-Investigación sobre la posible 



distribución 



- Valorar notificación a AESAN 



SCIRI-ACA según “Procedimiento 



general de la red SCIRI-ACA” y a 



RASFF 



- Comunicación a otras AC 



(producción primaria, consumo, 



etc) 



NO 



SÍ 



Establecimiento situado 



en territorio nacional 



Establecimiento situado 



en otro Estado Miembro 



o países terceros 



Notificación a la 



Autoridad 



Competente de 



la CCAA donde 



se encuentra el 



establecimiento 



  



 



 



 



Valorar 



notificación a 



AESAN SCIRI-



ACA según 



“Procedimiento 



general de la 



red SCIRI-ACA”  



Medidas descritas en Art 138 Reglamento 2017/625 (punto 6 del procedimiento) 



Requerimiento al OE donde se 



ha detectado el 



incumplimiento 



- Restringir o prohibir la 



comercialización de 



productos afectados 



- Recuperación, retirada y/o 



destrucción de los 



productos que no estén 



bajo su control inmediato 



- Información a las 



Autoridades competentes 



sobre las medidas 



adoptadas en el plazo que 



determine. 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



incumplimiento? 



-Control oficial del establecimiento 



según Programa 1 



-Investigación sobre la afectación 



de otros lotes: trazabilidad. 



Retirada del mercado 



-Investigación sobre la posible 



distribución 



- Valorar notificación a AESAN 



SCIRI-ACA según “Procedimiento 



general de la red SCIRI-ACA” y a 



RASFF 



- Comunicación a otras AC 



(producción primaria, consumo, 



etc) 



Notificación a la 



Autoridad 



Competente de 



la CCAA donde 



se encuentra el 



establecimiento 



  



 



 



 Medidas descritas en Art 138 Reglamento (UE) 2017/625 (punto 6 del procedimiento) 



Riesgo grave e inminente para la 



salud pública: toma de medidas 



cautelares inmediatas de acuerdo al 



procedimiento SCIRI-ACA 
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PROGRAMA 9 ANISAKIS  3 


PROGRAMA 9: ANISAKIS 


1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 


El objeto de este programa es describir el modo en que deben organizarse y realizarse los controles para prevenir los 


riesgos relacionados con la presencia de Anisakis spp. en productos de la pesca, comprobando el cumplimiento de 


los requisitos establecidos legalmente, por parte de las autoridades competentes de la AESAN y las CCAA. 


Anisakis spp. es un parásito que puede encontrarse en el pescado y en los cefalópodos (calamar, pulpo, sepia…) y al 


ingerir estos alimentos crudos, insuficientemente cocinados o con tratamiento de congelación inadecuado sus larvas 


pueden pasar activas al aparato digestivo humano, provocando alteraciones digestivas y reacciones alérgicas.  


Los controles a realizar en el ámbito de este programa están destinados a comprobar: 


- Según se establece en el Reglamento 853/2004, que los operadores de las empresas alimentarias realizan sus 


propios controles en todas las etapas de la producción de productos de la pesca, de forma que el pescado 


que esté claramente contaminado con parásitos no se ponga en el mercado para el consumo humano. Los 


operadores deberán también cumplir con los requisitos de congelación establecidos en este Reglamento. 


- Según se establece en el Real Decreto 1420/2006, que los establecimientos que sirven comida a los 


consumidores finales o a colectividades garantizan que los productos de la pesca destinados para consumir 


en crudo, o prácticamente en crudo, han sido previamente congelados y que lo ponen en conocimiento de 


los consumidores a través de los procedimientos que estimen oportunos, por ejemplo, mediante carteles o 


en las cartas-menú. 


Estos controles podrán consistir en: 


- Control de parásitos en productos de la pesca con el fin de comprobar que no se encuentran claramente 


parasitados con larvas de Anisakis spp. 


- Inspección de los establecimientos alimentarios de productos de la pesca, para verificar la existencia y correcta 


implantación de planes de control de anisakis por parte de los operadores económicos.  


- Inspección de los establecimientos que sirven comida a los consumidores finales o a colectividades, y/o que 


elaboran productos de la pesca destinados para ser consumidos en crudo o insuficientemente cocinados, 


para comprobar la adecuada comunicación al consumidor final sobre la congelación previa de estos 


productos. 


Estos controles pueden realizarse en el marco de controles oficiales programados y controles oficiales no programados.  


Determinados aspectos relacionados con el control de Anisakis spp. no se verifican en el ámbito de este programa por 


estar incluidos en otros programas. Los aspectos del control de Anisakis spp. que se incluyen en el marco de otros 


programas del PNCOCA se encuentran descritos en el apartado 5 de este programa. 


Toda la normativa y documentación relacionada que sirve de soporte para la realización de los controles oficiales en el 


marco de este programa se encuentra detallada en el anexo I. 


 


2. OBJETIVOS  


Objetivo general: Reducir los riesgos vinculados a la presencia de Anisakis spp. en los alimentos de acuerdo con la 


legislación vigente.  


Objetivos operativos:  


- Objetivo operativo 1: Realizar controles para comprobar el cumplimiento de la normativa sobre la presencia 


de Anisakis spp en los alimentos, de acuerdo con una programación en base al riesgo. 


- Objetivo operativo 2: Comprobar que los productos de la pesca destinados a comercializarse en fresco no se 


encuentran claramente parasitados con larvas de Anisakis spp. 


- Objetivo operativo 3: Comprobar el cumplimiento, por parte de los operadores, de los requisitos legales en 


cuanto a la gestión del riesgo de la presencia de larvas viables de Anisakis spp en los productos de la pesca que 


comercializan. 
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- Objetivo operativo 4: Comprobar que los establecimientos que sirven comida a los consumidores finales o a 


colectividades, y/o que elaboran productos de la pesca destinados para ser consumidos en crudo o 


insuficientemente cocinados, informan al consumidor final de que estos productos han sido sometidos a un 


tratamiento de congelación previa.  


- Objetivo operativo 5: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 


detectados. 


 


3. PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO 


De acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes deben realizar controles oficiales de todos 


los operadores con regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia apropiada, teniendo en cuenta una serie de 


factores.  


En el marco de este programa se pueden realizar los siguientes controles programados:  


• Inspecciones: Con carácter general los controles de Anisakis spp. descritos en este programa se realizan a 


la vez que se llevan a cabo las inspecciones del programa 1 en establecimientos del sector de la pesca o 


de elaboración de platos preparados que incluyan pescado en crudo, escabechados, en salazón o 


sometidos a cualquier otro tratamiento si este es insuficiente para matar el parásito viable. Por este motivo, 


este programa no dispone de una programación específica. 


• Toma de muestras y análisis: En estos casos, la programación de estos controles se realiza por las CCAA en 


base a una priorización del riesgo, tanto del producto en concreto a muestrear como del establecimiento 


en el que tomar la muestra.   


Además de estos controles programados en base al riesgo, las autoridades competentes realizan controles no 


programados que pueden ser:  


 por sospecha, por indicios de alguna irregularidad derivada de la gestión de denuncias, alertas, 


investigación de toxiinfecciones alimentarias, hallazgos durante una inspección en otro 


establecimiento o detectados por otra Autoridad Competente. 


 visitas de seguimiento de comprobación de subsanación de incumplimientos y/o tras requerimiento, 


ya sea una vez finalizado el plazo otorgado o cuando el interesado comunique su corrección. El 


control se dirigirá a comprobar si se han corregido los incumplimientos que se detectaron en el 


control anterior y se constataron en acta de inspección, a la que se hará referencia, o en su caso 


fueron objeto del requerimiento. 


En función de la especie pesquera y de la zona de procedencia de la captura de los productos pesqueros, existe un 


mayor o menor riesgo de presencia de estos parásitos. Esta información, disponible en el etiquetado de estos 


productos, guiará a la hora de determinar los productos pesqueros a inspeccionar o muestrear.  


 


Ambas actividades de control, inspección y toma de muestras, se realizarán siempre que sea posible durante una misma 


actuación de control.  


 


4. ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN  


Tomando como base la programación del punto anterior, las autoridades competentes de las CCAA efectúan los 


controles oficiales de acuerdo con procedimientos documentados para verificar el cumplimiento de la normativa. Los 


procedimientos documentados empleados por las CCAA para la ejecución de este programa se listan en el Anexo I 


punto 5. 


Las actividades de control oficial relacionadas con este programa se realizarán en pescados, cefalópodos (calamar, 


pulpo, sepia…) y demás productos de la pesca que se comercialicen en crudo, escabechados, en salazón o sometidos 


a cualquier otro tratamiento si este es insuficiente para matar el parásito viable, excepto cuando procedan de 


acuicultura, criados en tales condiciones que se haya comprobado la ausencia de parásitos viables y que vayan 


acompañados de la documentación que así lo acredite. 
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4.1. Punto de control  


Los controles se podrán realizar en todos los establecimientos alimentarios del sector de la pesca: buques factoría, 


lonjas, fabricantes, envasadores, almacenistas, pescaderías y otros minoristas, en elaboradores de productos 


compuestos/platos preparados que incluyen productos de la pesca entre sus ingredientes.  No obstante, con el fin de 


optimizar su eficacia, cada control concreto se llevará a cabo preferentemente en determinados tipos de 


establecimientos: 


- Lonjas y pescaderías: Se controla la presencia de larvas de Anisakis spp en productos de la pesca destinados a 


su comercialización en fresco. 


- Fabricantes y envasadores de productos de la pesca y platos preparados y establecimientos que sirven comida 


a los consumidores finales o a colectividades: La comprobación del cumplimiento, por parte de los operadores, 


de los requisitos legales en cuanto a la gestión del riesgo de la presencia de larvas viables de Anisakis spp en 


los productos de la pesca que comercializan.  


 - Establecimientos que sirven comida a los consumidores finales o a colectividades, y/o que elaboran productos 


de la pesca destinados para ser consumidos en crudo o insuficientemente cocinados para su venta al consumidor 


final: se controla la adecuada comunicación al consumidor final de que los productos pesqueros que van a 


consumir crudos, escabechados, en salazón o sometidos a cualquier otro tratamiento si este es insuficiente para 


matar el parásito viable han sido sometidos a congelación previa o, en su caso, que proceden de sistemas de 


acuicultura que garantizan que están libres de parásitos.  


 


4.2. Métodos de control 


El control del Anisakis spp. en productos de la pesca se realiza mediante dos técnicas diferentes según el tipo de 


establecimiento y el objetivo del control: inspección y toma de muestras,  


La presencia de anisakis en productos de la pesca se controla fundamentalmente en productos frescos, si bien, y puesto 


que la legislación marca la obligatoriedad de no comercializar productos claramente contaminados con parásitos, es 


decir, que tengan parásitos que por su dimensión, color o textura se puedan distinguir claramente de los tejidos del 
pez. También se debe controlar la presencia de anisakis en productos que vayan a procesarse. Este control puede 


realizarse de las siguientes formas:   


o Examen macroscópico “in situ” en el propio establecimiento alimentario: se procede a la 


evisceración y control de la presencia de parásitos mediante lupa o inspección al trasluz, teniendo en 


cuenta las definiciones de inspección visual e inspección al trasluz recogidas en el Reglamento (CE) 


2074/2005. 


o Toma de muestras y análisis en el laboratorio para detección de larvas. 


1) La comprobación del cumplimiento, por parte de los operadores, de los requisitos legales en cuanto a la 


gestión del riesgo de la presencia de larvas viables de Anisakis spp. en los productos de la pesca que 


comercializan se realiza mediante: inspección del establecimiento, donde se comprueba, según proceda: 


o Los controles realizados por el propio establecimiento y si cuenta con un plan de muestreo de 


anisakis,  


o Las medidas tomadas a cabo por la empresa ante la detección de larvas de parásitos vivas y el registro 


de dicha actividad: que los manipuladores retiran las partes contaminadas, la formación de los 


manipuladores en su detección (personal cualificado) y los registros generados. 


o Control documental, en productos en los que se pueda exceptuar de la congelación. Los productos 


de la pesca procedentes de la acuicultura destinados  a consumirse crudos o escabechados, en 


salazón o sometidos a cualquier otro tratamiento si este es insuficiente para matar los parásitos 


pueden exceptuarse del requisito de congelación, conforme a lo establecido en el Reglamento (CE) 


nº 853/2004, siempre que cada lote se acompañe de una declaración del  operador en la que figure 


que proceden de la acuicultura, que han sido criados a partir de embriones, que han sido alimentados 


exclusivamente con una dieta libre de parásitos viables y:  
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 han sido criados exclusivamente en un entorno libre de parásitos viables (en caso de 


acuicultura continental).  


 que el operador haya verificado, mediante procedimientos aprobados por la autoridad 


competente, la ausencia de parásitos viables que entrañen un riesgo para la salud (en 


caso de acuicultura marina). 


La declaración debe acompañar al lote físicamente o de manera electrónica y puede ser incluida en 


los documentos comerciales o en cualquier otra información que acompañe a los productos de la 


pesca, debiendo estar disponible antes de la puesta en el mercado de los mismos. 


 


o Los tratamientos térmicos aplicados a los productos de la pesca elaborados en el establecimiento. 


En la siguiente tabla se reflejan los requisitos de temperatura y tiempo necesarios para inactivar las 


larvas, y que deben aplicarse por los operadores: 


 


 TEMPERATURA TIEMPO 


Congelación 
-20 ºC >24 horas 


-35 ºC >15 horas 


Tratamiento por calor 60ºC >1 minuto 
            Parámetros fijados por el Reglamento (UE) 853/2004 


 


 


o El tratamiento de congelación es obligatorio en la elaboración de: 


 productos de la pesca consumidos crudos, o 


 productos de la pesca escabechados, en salazón o sometidos a cualquier otro tratamiento 


si este es insuficiente para matar el parásito viable. De modo orientativo, para los pescados 


salados se considera obligatoria la congelación en los siguientes casos, aunque si el 


operador puede demostrar que con esa concentración de sal se matan los parásitos no será 


necesario congelar: 


 


Concentración sal  Tiempo salado 


8-9%  < 6 semanas 


10-20 %  < 4 semanas 


>20 %  < 3 semanas 


 


Parámetros del “Informe del Comité Científico de la AESAN sobre medidas para reducir el riesgo asociado a la presencia de Anisakis” 


 


o Cuando el producto se haya sometido a congelación en un eslabón anterior de la cadena alimentaria 


se controlará si la documentación de acompañamiento certifica este tratamiento. 


En el curso de la visita, de forma complementaria, se podrá realizar una toma de muestras para 


analizar en el laboratorio, con el fin de detectar si existen larvas viables en productos que se han 


congelado y poder verificar la efectividad de este tratamiento. 


o Cuando el producto se someta a tratamiento por calor este debe garantizar la destrucción del 


parásito de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 


 


2) La adecuada comunicación al consumidor final de que los productos pesqueros que van a consumir crudos, 


escabechados, en salazón o sometidos a cualquier otro tratamiento si este es insuficiente para matar el 


parásito viable han sido sometidos a congelación se controlará mediante inspección del etiquetado, los 


carteles o cartas-menú según corresponda. 


 


 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/evaluacion_riesgos/informes_comite/TRATAMIENTOS_ANISAKIS.pdf
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4.3. Descripción de incumplimientos  


Se considera un hallazgo del control oficial la detección en lonjas y pescaderías de productos de la pesca destinados 


a comercializarse en fresco claramente contaminados con Anisakis spp.  


Se considera incumplimiento:  


- Que el operador no cumpla los requisitos legales en cuanto a la gestión del riesgo de la presencia de larvas 


viables de Anisakis spp en los productos de la pesca que comercializa, así como que no realiza la 


comprobación del correcto tratamiento térmico de los productos elaborados, ya sea mediante inspección 


o a través de análisis de laboratorio para comprobar la presencia de larvas viables. 


- Que el operador no informe correctamente al consumidor final de que los productos pesqueros que se van 


a consumir crudos, escabechados, en salazón o sometidos a cualquier otro tratamiento si este es insuficiente 


para matar el parásito viable han sido sometidos al tratamiento de congelación contemplado en la 


normativa, o en su caso, que proceden de sistemas de acuicultura que garantizan que están libres de 


parásitos. 


 


4.4.  Medidas adoptadas ante incumplimientos 


Las medidas a adoptar en cada caso y el procedimiento de actuación dependen en gran medida del tipo de control 


realizado, de la fase de la cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico no conforme o incumplimiento, 


de la gravedad del resultado analítico no conforme o incumplimiento, del riesgo para la salud pública y de la ubicación 


en la que se encuentre el establecimiento responsable del incumplimiento. Las medidas adoptadas deben de ser 


eficaces, proporcionadas y disuasorias. 


Dado que, con carácter general, los controles mediante inspección descritos en este programa se realizan a la vez que 


se llevan a cabo las inspecciones del programa 1, las medidas a adoptar cuando se detecten incumplimientos en el 


curso de estas inspecciones serán los detallados en dicho programa, que serán las descritas en el Art 138 del 


Reglamento (UE) 2017/625, entre las que destacan:  


o Ordenar el tratamiento de los productos o que se facilite a los consumidores la información correcta, 


o Restringir o prohibir la comercialización de los productos, 


o Ordenar la recuperación, retirada, eliminación y destrucción de los productos, autorizando cuando proceda, 


la utilización de las mercancías para fines distintos de los previstos inicialmente.  


o Ordenar que el operador aumente la frecuencia de sus propios controles con el fin de corregir y evitar 


incumplimientos, incluyéndose la correspondiente revisión del Plan APPCC. Se instará a la empresa a la 


investigación de las causas que han motivado el incumplimiento y a la implantación de las medidas 


correctivas necesarias. La eficacia de la implantación de dichas medidas será verificada por el control oficial. 


Para la corrección de los incumplimientos se solicitará al operador, cuando se considere necesario, un plan 


de acción, o en su caso, un compromiso que incluya un cronograma o los tiempos necesarios para su 


subsanación.  


o Ordenar que determinadas actividades del operador de que se trate se sometan a controles oficiales más 


intensos o sistemáticos. También se puede reclasificar el riesgo del establecimiento.  


o Emitir una notificación (Reglamento (UE) 16/2011; Reglamento (UE) 178/2002, Art.50) en los casos en que la 


distribución de los productos afectados se haya producido fuera del ámbito de la Comunidad Autónoma que 


lo detecta o que el producto afectado proceda de otra Comunidad Autónoma, la Comunidad que detecte el 


incumplimiento podrá comunicarlo a través de la red SCIRI-ACA en los términos establecidos en el 
“Procedimiento de actuación de la Red SCIRI- ACA (AESAN – CCAA)”. 


o Propuesta de incoación de expediente sancionador. Cuando los incumplimientos detectados revelen la 


existencia de un riesgo para la salud pública o el bienestar animal o infracción imputable al operador 


económico y en los casos en que la Autoridad Competente estime necesario (Ej. si la empresa no atiende los 


requerimientos de subsanación de incumplimientos menores de la Administración…).  


En aquellos casos en que se haya realizado muestreo y análisis y se detecten resultados analíticos no conformes, se 


tendrá en cuenta el “Procedimiento para la adopción de medidas ante resultados analíticos no conformes en el curso 


de controles y otras actividades oficiales”. 
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5. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS  


En el marco de los controles oficiales, determinados aspectos relacionados con el control de Anisakis spp.  no se 


verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros programas. A continuación se indica qué aspectos 


del control de Anisakis spp. se incluyen en el marco de otros programas del PNCOCA y por qué motivo: 


 


- Programa 1: Inspección de establecimientos alimentarios. El control de la eliminación, tanto de los productos 


de la pesca manifiestamente parasitados con Anisakis spp. en tales cantidades que no sea posible su expurgo, 


como de los de los parásitos que se retiren de otros productos, se hará durante la inspección general del 


establecimiento en el marco del programa 1. Dichos residuos deberán gestionarse de forma correcta dentro 


del plan de gestión de residuos como subproducto animal no destinado a consumo humano.  


 


- Programa 2: Auditorías de los sistemas de autocontrol. La inclusión del riesgo vinculado al Anisakis spp en los 


sistemas de autocontrol de los establecimientos se verificará cuando se auditen estos sistemas en el marco 


de este programa.  


 


Además este programa está directamente relacionado con los controles oficiales realizados por la Subdirección General 


de Sanidad exterior del Ministerio de Sanidad en el marco del: 


 


- Programa 1 Control oficial de las mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros países. El 


control de anisakis en los alimentos importados procedentes de terceros países se realiza en los Puestos de 


Control Fronterizos en el marco de este programa. 


 


Y los controles oficiales realizados por el Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación en el marco del siguiente 


programa: 


 


- Programa 1.1.3. PNCO programa de higiene de la producción primaria de pesca extractiva  


El control de anisakis en productos destinados a ingresar en la cadena alimentaria se realiza en el marco de 


este programa. 


 


 


6. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  


Las autoridades competentes tienen obligación de establecer procedimientos de examen de los controles (Reglamento 


(UE) nº 2017/625, art. 12, 2.). De acuerdo con esto y siguiendo las etapas descritas en la Guía de orientación para la 


verificación de la eficacia de los controles oficiales, se realiza anualmente la evaluación del cumplimiento de los 


objetivos de este programa, así como la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA, 


para adoptar medidas de acuerdo con los mismos. 


Para ello, se recopilan los datos con toda la información procedente de las CCAA, encargadas de la ejecución del 


programa, y se analizan mediante los indicadores definidos a continuación. 
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Indicadores 


Los indicadores para verificar el cumplimiento de los objetivos operativos del programa se analizarán para cada 


alimento y en cada fase de la cadena alimentaria, y son los siguientes: 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR 


1. Realizar controles para comprobar el cumplimiento de la 


normativa sobre la presencia de Anisakis spp. en los alimentos, de 


acuerdo con una programación en base al riesgo. 


- Nº de controles realizados, programados y no 


programados 


2. Comprobar que los productos de la pesca destinados a 


comercializarse en fresco no se encuentran claramente 


parasitados con larvas de Anisakis spp. 


- Nº de incumplimientos  


3. Comprobar el cumplimiento, por parte de los operadores, de 


los requisitos legales en cuanto a la gestión del riesgo de la 


presencia de larvas viables de Anisakis spp en los productos de la 


pesca que comercializa 


4. Comprobar que los establecimientos que sirven comida a los 


consumidores finales o a colectividades, y/o que elaboran 


productos de la pesca destinados para ser consumidos en crudo 


o insuficientemente cocinados para su venta al consumidor final 


informan al consumidor final de que estos productos han sido 


sometidos a un tratamiento de congelación previa. 


5. Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 


incumplimientos detectados 


-  Nº de medidas adoptadas  


 


Indicador para verificar la eficacia del programa: 


A lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA se verificarán las tendencias en el número de controles y de 


incumplimientos detectados: 


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 


Reducir los riesgos vinculados a la presencia de Anisakis spp. en 


los alimentos de acuerdo con la legislación vigente. 


- Tendencia del número de controles en los 


últimos 5 años 


- Tendencia del % de incumplimientos en los 


últimos 5 años 


- Tendencia del % de las medidas adoptadas a 


partir de los incumplimientos detectados en los 


últimos 5 años 


 


Recopilación de datos 


La Fuente para la obtención de los datos será establecida por AESAN. Los datos se recogerán siguiendo las 


instrucciones especificadas.  


 


Informes 


Con los datos obtenidos se realizarán anualmente los siguientes informes: 


- Informe anual de resultados del PNCOCA elaborado por España, 


- Informe anual sobre los controles oficiales en la Unión Europea, elaborado por la Comisión Europea. 
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


1. Legislación Comunitaria  


Nº Referencia Asunto 


Reglamento (CE) n° 853/2004, 


de 29 de abril de 2004, 
por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal. 


Reglamento (CE) n° 2074/2005 


de la Comisión, de 5 de 


diciembre de 2005 


por el que se establecen medidas de aplicación para determinados productos con arreglo a lo 


dispuesto en el Reglamento (CE) 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y para la 


organización de controles oficiales con arreglo a lo dispuesto en los Reglamentos (CE) 854/ 2004 del 


Parlamento Europeo y del Consejo y (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, se 


introducen excepciones a lo dispuesto en el Reglamento (CE) 852/2004 del Parlamento Europeo y del 


Consejo y se modifican los Reglamentos (CE) 853/2004 y (CE) 854/2004. 


Reglamento (UE) 2017/625 del 


Parlamento Europeo y del 


Consejo de 15 de marzo de 


2017  


 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 


vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.o 999/2001, (CE) 


n.o 396/2005, (CE) n.o 1069/2009, (CE) n.o 1107/2009, (UE) n.o 1151/2012, (UE) n.o 652/2014, (UE) 


2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.o 1/2005 y 


(CE) n.o 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 


2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.o 854/2004 y (CE) n.o 882/ 


2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/ 


496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento 


sobre controles oficiales) 


Reglamento (UE) 2019/627 de 


la Comisión de 15 de marzo de 


2019 


por el que se establecen disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles oficiales de 


los productos de origen animal destinados al consumo humano, de conformidad con el Reglamento 


(UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 


2074/2005 de la Comisión en lo que respecta a los controles oficiales 


2. Legislación nacional  


Nº Referencia Asunto 


Real Decreto 1420/2006, de 1 


de diciembre 


sobre prevención de la parasitosis por anisakis en productos de la pesca suministrados por 


establecimientos que sirven comida a los consumidores finales o a colectividades 


3. Legislación autonómica  


No existe legislación autonómica específica para este programa de control. 


 


4. Acuerdos en la Comisión Institucional de la AESAN 


No se han publicado acuerdos de los Órganos de Coordinación para este programa de control. 


 


5. Procedimientos documentados  


CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Andalucía 5 Plan de control de peligros biológicos: Programas de control de listeria monocytogenes, de 


salmonella,de campylobacter,de histamina, biotoxinas marinas, de E. coli, E coli 


Verotoxigenico, de Estafiloc 


Aragón PRB-INS-003 Instrucción para el control de Anisakis 


Aragón ASK-PRO-001 Programa de control de anisakis 


Canarias SEGA PNT-INS-01-03-01 Modelo de acta de toma de muestras 


Canarias SEGA-PNT-GEN-05 Gestión de muestras en materia de seguridad alimentaria 


Canarias SEGA-PNT-ESP-Pesca-01 Procedimiento de actuación en el control oficial de la parasitosis por anisakis 


Cantabria PG 12 Programa de Control de Anisakis spp en alimentos 2016-2020 


Castilla La 


Mancha 


PRG/COMES/01 Programa de supervisión de Comedores Escolares 


Castilla La 


Mancha 


PTO/CO/CAMP/1 Pto-vigilancia y control oficial alimentario de campamentos de turismo estacionales y/o 


temporales (población infantil y juvenil) 
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CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Castilla La 


Mancha 


OTR/COMED.ESC/COVID


19 


Servicio de comedor escolar en estado de alarma por covid-19. 


Castilla La 


Mancha 


PTO-CO-INEA-PR Pto- uso del programador de INEA 


Castilla La 


Mancha 


OTR/RSEA-CLM/01 Guía del registro sanitario de empresas y establecimientos alimentarios de castilla-la 


mancha 


Cataluña PS_02_01 Procedimiento de recogida de muestras: alimentos 


Cataluña PS_04_01 Procedimiento de inspección 


Cataluña P13_01_04 Investigación y control de irregularidades detectadas en alimentos como resultado de 


actuaciones de vigilancia o control oficial 


Cataluña SICA-PC-12-LLO Protocolo de inspección de lonjas o mercados de subastas y mercados al por mayor de 


productos de la pesca 


Cataluña SICA-PC-12-PES Protocolo de inspección de establecimientos que preparan/transforman/almacenan 


productos de la pesca 


Cataluña SICA-PC-50-26 Protocolo de inspección de establecimientos que elaboran y sirven comidas preparadas 


Cataluña SICA-PC-PP Programa de inspección de proceso y producto 


Cataluña SIVAL-PV-BIO Programa de vigilancia de los peligros biológicos 


Cataluña SIVAL-PV-BIO-PAR Subprograma de vigilancia de parásitos 


Extremadura III.03.03 Instrucción programa de control de anisakis 


Islas Baleares IT-BIII-6 Instrucción técnica contol de anisakis spp en productos de la pesca 


Madrid Proced- Ayto Ayuntamiento de madrid procedimiento de citación para la realización de análisis 


contradictorio y dirimente. tramitación e instrucción del expediente 


Madrid Proced- Ayto Ayuntamiento de madrid procedimiento de toma de muestras de alimentos y productos 


alimentarios identificación y conservación. gestión de resultados analíticos 


Murcia PNT 03 Procedimiento general de verificación y medidas especiales de control oficial de alimentos 


Murcia PNT 06 Procedimiento de SCIRIS, Denuncias y otras Notificaciones 


Murcia INSTRUCCIÓN Instrucción de uso de la aplicación "Sistema informático del Servicio de Seguridad 


Alimentaria y Zoonosis" 


Murcia PNT 02 Procedimientos de Control Oficial: 03A-03M-03B-03C-03D (Última rev. procedimiento 03M 


sobre toma de muestras) 


País Vasco INTRUCIONES TECNICAS Lonjas pesqueras 


 


 


6. Otros documentos relacionados (no vinculantes)  
 


- Factores que favorecen la aparición de la alergia de Anisakis y medidas de prevención aplicables (2005) 


(Informe del Comité Científico) 


- Incidencia de la eliminación del pescado o partes del mismo en relación con la reducción de la prevalencia de 


la anisakiosis humana (2009) (Informe del Comité Científico). 


- Medidas para reducir el riesgo asociado a la presencia de Anisakis (2007) (Informe del Comité Científico) 


- Informe en relación a la alergia a Anisakis (2016) (Informe del Comité científico) 


- Opinión científica sobre la evaluación de riesgo de parásitos en productos de la pesca (EFSA, 2010)  


- Guía sobre parásitos viables que pueden representar un riesgo para la salud de los consumidores (aprobada 


el 16 de noviembre de 2011 por el Comité Permanente de la Cadena Alimentaria y de Sanidad Animal, Sección 


de Seguridad Biológica de la Cadena Alimentaria)  


- Documento de orientación sobre la puesta en práctica de ciertas disposiciones del Reglamento (CE) nº 


853/2004 sobre la higiene de los productos de origen animal 


- Carta de la DG SANTE sobre Excepción del tratamiento de congelación para matar parásitos viables en 


productos de la pesca (Sante.ddg2.g.4/PC/ac (2017)2981829). 



https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/evaluacion_riesgos/informes_comite/ANISAKIS_ALERGIA.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/evaluacion_riesgos/informes_comite/ANISAKIS_ALERGIA.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/evaluacion_riesgos/informes_comite/REDUCCION_PREVALENCIA_ANISAKIOSIS.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/evaluacion_riesgos/informes_comite/REDUCCION_PREVALENCIA_ANISAKIOSIS.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/evaluacion_riesgos/informes_comite/TRATAMIENTOS_ANISAKIS.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/evaluacion_riesgos/informes_comite/ALERGIA_ANISAKIS.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/noticias_efsa/2010/parasitos_pescado.htm

https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/biosafety_fh_eu_food_establishments-20111214_scfcah_guidance_parasites_en.pdf

https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/biosafety_fh_eu_food_establishments-20111214_scfcah_guidance_parasites_en.pdf

https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/biosafety_fh_eu_food_establishments-20111214_scfcah_guidance_parasites_en.pdf

https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/biosafety_fh_legis_guidance_reg-2004-853_es.pdf

https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/biosafety_fh_legis_guidance_reg-2004-853_es.pdf
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PROGRAMA 10: VIGILANCIA DE RESISTENCIAS A LOS ANTIMICROBIANOS DE AGENTES 


ZOONÓTICOS ALIMENTARIOS  


 


1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 


El objeto de este programa es describir el modo en que debe organizarse y realizarse la vigilancia de la 


resistencia a los antimicrobianos transmitida a través de los alimentos por parte de autoridades 


competentes de la AESAN y de las CCAA. 


Se define resistencia a los antimicrobianos (en adelante, RAM), como la capacidad de los 


microorganismos de ciertas especies para sobrevivir o incluso desarrollarse en presencia de una 


determinada concentración de un agente antimicrobiano que normalmente debería destruirlos o inhibir su 


crecimiento.  


La resistencia a los antimicrobianos tiene repercusiones considerables en la salud pública, en la seguridad 


de alimentos, piensos, y en la salud y bienestar de los animales. En muchos casos, los antimicrobianos 


empleados en los animales son los mismos que se emplean en medicina humana, lo que puede facilitar la 


expresión y transferencia de genes de resistencia a estos antimicrobianos de uso común.   


Los programas de vigilancia permiten determinar la prevalencia de las resistencias transmitidas por los 


alimentos. Los datos obtenidos deben ser comparables, para que posteriormente puedan llevarse a cabo 


análisis más amplios, y pueden ser incluidos en el Informe sobre el Análisis del Consumo y de la Resistencia 


a los Antibióticos (IACRA) bajo el enfoque “Una sola Salud” (One Health), así como en el Informe sobre la 


resistencia antimicrobiana en bacterias zoonósicas e indicadoras de personas, animales y alimentos que 


elabora el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), en el que además colabora AESAN, y 


que tiene como base la información que recopilan y analizan para cada estado miembro la Autoridad 


Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) y el Centro Europeo para la Prevención y el Control de 


Enfermedades (ECDC), por encargo de la Comisión Europea.  


La vigilancia de la RAM se ha centrado en los últimos años en los principales agentes zoonóticos, y otros 


que pueden suponer una amenaza para la salud pública, que incluirían determinados organismos 


indicadores, ya que podrían constituir una reserva de genes de resistencia. Entre las bacterias zoonósicas 


de mayor relevancia se ha identificado Salmonella spp. En este sentido, la Directiva 2003/99/CE sobre la 


vigilancia de las zoonosis y los agentes zoonóticos establece la importancia de la recogida de información 


y describe la información a incluir en el programa de vigilancia, y el Reglamento (CE) nº 2160/2003 sobre el 


control de la salmonela y otros agentes zoonóticos específicos transmitidos por los alimentos, indica que 


los Estados miembros incluirán en sus programas nacionales de control la realización de pruebas de 


Salmonella spp. El seguimiento de la resistencia de Salmonella spp. se ha centrado hasta la fecha en cepas 


aisladas en los programas nacionales de control y en los controles realizados de conformidad con el 


Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos 


alimenticios.  


Existen datos que indican que la prevalencia de Salmonella está disminuyendo, por lo que es 


recomendable incluir la vigilancia de organismos indicadores como Escherichia coli, una bacteria 


comensal comúnmente aislada del contenido intestinal animal que puede contaminar los alimentos y 


puede transferir genes de resistencia a otras bacterias.  


En determinadas circunstancias se ha detectado la presencia de Staphylococcus aureus resistente a 


meticilina (SARM) en determinados alimentos como leche cruda y productos lácteos crudos y en diversos 


tipos de carne. Si bien actualmente se considera que el papel de los alimentos como fuente de 


colonización o infección humana por SARM es mínima, aunque la virulencia y transmisibilidad de este 


microorganismo varía con el tiempo.  


Este programa de vigilancia se adapta a la Decisión de Ejecución (UE) 2020/1729 de la Comisión, de 17 de 


noviembre de 2020, relativa a la vigilancia y la notificación de la resistencia a los antimicrobianos de las 


bacterias zoonóticas y comensales y por la que se deroga la Decisión de Ejecución 2013/652/UE de la 


Comisión. Esta Decisión, de aplicación a partir del 1 de enero de 2021, establece la relación de cepas, 


animales productores de alimentos y alimentos sujetos a vigilancia de RAM y se ha elaborado teniendo 


como referencia, entre otros, el documento de EFSA publicado el 5 de junio de 2019 Technical 







 


PROGRAMA 10 VIGILANCIA DE RESISTENCIAS ANTIMICROBIANAS DE AGENTES ZOONÓTICOS ALIMENTARIOS  3 


specifications on harmonised monitoring of antimicrobial resistance in zoonotic and indicator bacteria 


from food‐producing animals and food (EFSA Journal 2019;17(6):5709), en el que se establece la 


combinación de especies bacterianas, animales productores de alimentos y alimentos susceptibles de ser 


incluidos en la vigilancia de RAM a partir de 2021.  


Asimismo, en el marco de este programa también pueden tenerse en cuenta otras estrategias de vigilancia 


adicionales en materia de RAM llevadas a cabo por las CCAA. 


Este programa de vigilancia quedaría encuadrado como otras actividades oficiales (OAO), entendiendo 


como tal las actividades distintas de los controles oficiales y que se describen en el artículo 2 del 


Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a los controles y otras 


actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y 


de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios.  


La normativa y documentación relacionada que sirve de soporte para la realización de la actividad de 


vigilancia en el marco de este programa se encuentra detallada en el anexo I. 


 


2. OBJETIVOS  


Objetivo general: vigilar la prevalencia de las resistencias antimicrobianas presentes en los alimentos y su 


evolución en el tiempo. 


- Objetivo operativo: Detectar la presencia de Escherichia coli productora de betalactamasas de 


espectro ampliado (BLEA), betalactamasas AmpC o carbapenemasas en alimentos mediante un 


muestreo en carne fresca en establecimientos minoristas. 


 
3. PROGRAMACIÓN 


La programación de la vigilancia de las RAM se hace mediante muestreo prospectivo, estratificado y 


proporcional.  


La AESAN elabora anualmente, en colaboración con el Centro Nacional de Alimentación (CNA), la 


programación de las muestras, cuya distribución se basa en el censo de población de cada comunidad 


autónoma. A continuación, se elabora un documento de prescripciones técnicas que la AESAN envía a 


todas las comunidades autónomas para su aprobación en Comisión Institucional. El documento de 


prescripciones técnicas contiene la siguiente información: 


- Instrucciones para la toma de muestra de carne fresca 


- Instrucciones para el envío de las muestras al laboratorio del Centro Nacional de Alimentación 


(CNA) de AESAN  


- Modelo de oficio de remisión  


- Calendario de recogida y envío de las muestras, que detalla la distribución de las muestras 


- Procedimientos de ensayo que se realizan en el laboratorio de análisis de las muestras  


Para la estrategia de muestreo, la AESAN puede tener como referencia el documento de especificaciones 


técnicas de EFSA publicado en 2014 (Technical specifications on randomised sampling for harmonised 


monitoring of antimicrobial resistance in zoonotic and commensal bacteria EFSA Journal 2014;12(5):3686).  


El sistema de muestreo de carne fresca es rotacional, estableciéndose para los años impares (2021, 2023, 


2025) la vigilancia de RAM en muestras de carne de cerdo y bovino, y en los años pares (2022 y 2024) en 


carne de broilers y pavo. 


El número de muestras objeto del programa debe ser de 300 muestras de carne fresca para cada una de 


las especies consideradas (carne de cerdo, bovino, broilers y pavo); si bien, y de manera excepcional podría 


reducirse a 150 dependiendo de si la producción anual es inferior a 100.000 toneladas de carne de cerdo, 


50.000 toneladas de carne de bovino, 100.000 toneladas de carne de broiler y 100.000 toneladas de carne 


de pavo. 


El muestreo debe ser uniforme y proporcional al período que dure el programa de vigilancia del año en 


curso, preferiblemente con una aleatorización mensual.  


No debe recogerse más de una muestra por unidad epidemiológica (EpiU), entendiendo en el marco de 


este programa que una unidad epidemiológica correspondería con el lote de carne fresca refrigerada.  
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4. ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN  


De acuerdo al año de ejecución del programa de vigilancia, se tomarán muestras de carne fresca 


procedente de cerdo, bovino, broilers y pavos, a fin de establecer el perfil de resistencias de Escherichia 


coli productora de betalactamasas de espectro ampliado (BLEA), betalactamasas AmpC o carbapenemasas. 


Las muestras se recogerán de forma aleatoria, sin preseleccionarlas según su origen (nacional, europeo o 


de importación). Se tratará de muestrear a lo largo de todo el año e incluso de forma aleatoria entre los 


diferentes días del mes, para lo que se tendrá en cuenta el calendario establecido en las prescripciones 


técnicas emitidas por AESAN. 


4.1. Punto de control 


Las muestras de carne fresca serán tomadas en establecimientos minoristas, que incluyan carnicerías, 


carnicerías-salchicherías, carnicerías-charcuterías, entre otros.  


4.2. Métodos de control 


Las comunidades autónomas proceden a la recogida de las muestras y su envío al laboratorio, que tendrá 


en cuenta el protocolo que establezca el Laboratorio de Referencia de la Unión Europea para resistencias 


antimicrobianas. 


Es esencial evitar la contaminación cruzada durante la toma de muestras de carne fresca, por lo que se 


deben extremar todas las precauciones durante el procedimiento, con el fin de garantizar la ausencia de 


contaminación tanto en los equipos utilizados durante el muestreo, el almacenamiento de las muestras y 


su transporte al laboratorio. También hay que tener en cuenta que no debe recogerse más de una muestra 


perteneciente al mismo lote comercial. 


La Decisión establece que las muestras se analizarán en el Laboratorio Nacional de Referencia o en un 


laboratorio designado por la autoridad competente, siempre que cumpla con los requisitos establecidos en 


la propia Decisión y en el Reglamento (UE) 2017/625, sobre controles y otras actividades oficiales.  


Este programa de vigilancia es coordinado por la AESAN en el ámbito de sus competencias, y el Centro 


Nacional de Alimentación (CNA) asume el análisis de las muestras que les sean remitidas por las CCAA 


conforme a las prescripciones técnicas emitidas por AESAN. La AESAN se encarga también del reporte de 


resultados a EFSA en coordinación con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). No 


obstante, y tal como establece la Decisión, las CCAA podrán designar otros laboratorios para este 


programa, siempre que cumplan los requisitos exigidos en las disposiciones antes mencionadas.  


4.3. Descripción de resultados analíticos no conformes e incumplimientos 


En el marco de este programa se puede obtener un porcentaje de cepas de E. coli productora de BLEA, 


betalactamasa AmpC o carbapenemasas. Al tratarse de un programa de vigilancia para determinar la 


prevalencia de cepas resistentes, los resultados obtenidos no se categorizan ni como incumplimientos, ni 


como no conformidades, ya que este   programa de vigilancia se encuadra dentro de un plan general para 


reducir las resistencias bacterianas a nivel nacional e internacional.  


4.4. Medidas adoptadas ante resultados analíticos no conformes e incumplimientos 


También las medidas o toma de decisiones se enmarcan dentro de un ámbito global, que persigue la 


comparación entre los datos de los alimentos, los animales destinados a la producción de alimentos y los 


datos humanos. 


 


5. RELACION CON OTROS PROGRAMAS  


No existe relación directa de las actividades derivadas de este programa de vigilancia con otros programas 


de control del PNCOCA 2021-2025.:  
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6. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  


Las autoridades competentes realizan anualmente la evaluación del cumplimiento de los objetivos de este 


programa de vigilancia, así como la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación del 


PNCOCA, y a la luz de los resultados obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre los 


sistemas de vigilancia con un enfoque basado en la mejora continua. Se puede utilizar como referencia la 


Guía de orientación para la verificación de la eficacia de los controles oficiales, conforme a la obligación de 


establecer procedimientos de examen de los controles que se establece en el art. 12, 2. del Reglamento 


(UE) 2017/625. 


Indicadores 


Los indicadores para verificar el cumplimiento del objetivo operativo del programa son los siguientes: 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR 


Detectar la presencia de Escherichia coli productora de 


betalactamasas de espectro ampliado (BLEA), 


betalactamasas AmpC o carbapenemasas en alimentos 


mediante un muestreo en carne fresca en establecimientos 


minoristas 


- Nº de muestras de carne fresca 


analizadas procedentes de cada 


una de las especies objeto de 


estudio 


- Nº cepas aisladas 


- Nº cepas resistentes  


- Prevalencia resistencia 


 


Indicador para verificar la eficacia del programa: 


A lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA se verificarán las tendencias en cuanto a la prevalencia de 


resistencias detectadas en el programa de vigilancia: 


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 


 


Vigilar la prevalencia de las resistencias antimicrobianas 


presentes en los alimentos, y su evolución en el tiempo 


Tendencia de la prevalencia de cepas 


resistentes de E. coli productora de BLEA, 


betalactamasas AmpC o carbapenemasas 


en carne fresca en los últimos 5 años 


 


Recopilación de datos  


Los resultados de laboratorio son introducidos por AESAN a través de una aplicación proporcionada por el 


Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). Tras su revisión y análisis se transmiten a la 


Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) de acuerdo a los requisitos que se establezcan en sus 


guías y manuales.  


Informes 


Con la información derivada de este programa se pueden elaborar los siguientes informes:   


 El informe anual del PNCOCA 2021-2025 en el contexto de OAO. 


 El informe nacional y el informe de la Unión Europea sobre resistencias a los antimicrobianos en 


bacterias zoonóticas e indicadoras en humanos, animales y alimentos publicados por EFSA y 


disponibles en su página web. 


 El informe de zoonosis y resistencias antimicrobianas publicado anualmente por el MAPA, y en el 


que colabora AESAN, y que está disponibles en la página web del MAPA y de AESAN. 


 El informe IACRA (Informe sobre el Análisis del Consumo y de la Resistencia a los Antibióticos) 


que se engloba dentro del marco internacional de lucha frente a las RAM del Plan de Acción 


Mundial sobre la Resistencia a los Antimicrobianos de la Organización Mundial de la Salud (OMS); 


dentro de las estrategias de este plan se encuentra promover el desarrollo de planes de acción 


nacionales con un enfoque “Una sola Salud” (One Health), que en España queda reflejado a través 


del Plan Nacional frente a la resistencia a los antibióticos (PRAN) 2019-2021.  


  



https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/6007
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


 


1. Legislación comunitaria  


Nº Referencia Asunto 


Reglamento (UE) 2017/625 del 


Parlamento Europeo y del Consejo 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 


aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre 


salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 


Reglamento (CE) nº 2160/2003 del 


Parlamento europeo y del Consejo 


de 17 de noviembre de 2003  


sobre el control de la salmonela y otros agentes zoonóticos específicos 


transmitidos por los alimentos 


Directiva 2003/99/CE del Parlamento 


europeo y del Consejo de 17 de 


noviembre de 2003 


sobre la vigilancia de las zoonosis y los agentes zoonóticos y por la que se 


modifica la Decisión 90/424/CEE del Consejo y se deroga la Directiva 


92/117/CEE del Consejo 


Reglamento (CE) no 853/2004 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, 


de 29 de abril de 2004, 


por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de 


origen animal 


Reglamento (CE) no 2073/2005 de la 


Comisión, de 15 de noviembre de 


2005, 


relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios 


Decisión de Ejecución (UE) 


2020/1729 


relativa a la vigilancia y la notificación de la resistencia a los antimicrobianos de 


las bacterias zoonóticas y comensales y por la que se deroga la Decisión de 


Ejecución 2013/652/UE de la Comisión 


 


2. Legislación nacional  


Nº Referencia Asunto 


Real Decreto 1940/2004, de 27 de 


septiembre 
sobre la vigilancia de las zoonosis y los agentes zoonóticos 


Se encuentra disponible en la página web de la AESAN. 


 


3. Legislación autonómica  


No existe legislación autonómica específica para este programa de vigilancia. 


 


4. Acuerdos de la Comisión Institucional de AESAN  


No hay acuerdos de la CI de AESAN en el marco de este programa de control. 


 


5. Procedimientos documentados 


CCAA/


AC 
Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Castilla La 


Mancha 


PTO-CO-INEA-PR Pto- uso del programador de INEA 


Cataluña SIVAL-PV-BIO Programa de vigilancia de los peligros biológicos 


Cataluña SIVAL-PV-BIO-ARM Subprograma de vigilancia de antibiorresistencias 


 


6. Otros documentos relacionados 


Nº Referencia Título 


EFSA Journal 2019;17(6):5709 
Technical specifications on harmonised monitoring of antimicrobial resistance 


in zoonotic and indicator bacteria from food-producing animals and food 


EFSA Journal 2020;18(12):6364 


Technical specifications on a randomisation of sampling for the purpose of 


antimicrobial resistance monitoring from food-producing animals and food as 


from 2021 
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PROGRAMA 11: CONTAMINANTES EN ALIMENTOS 


1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 


El objeto de este programa es describir el modo en que deben organizarse y realizarse los controles para 


detectar la presencia de contaminantes en los alimentos por encima de los límites permitidos legalmente 


por parte de autoridades competentes de la AESAN y las CCAA. 


Los «contaminantes» son sustancias que no han sido agregadas intencionadamente a los alimentos, pero 


que sin embargo se pueden encontrar en los mismos como consecuencia de la contaminación 


medioambiental o bien como residuos de la producción (incluidos los tratamientos administrados a los 


cultivos y al ganado y en la práctica de la medicina veterinaria), de la fabricación, transformación, 


preparación, tratamiento, acondicionamiento, empaquetado, transporte o almacenamiento de dichos 


alimentos.  


De acuerdo con el Reglamento (CEE) 315/93, por el que se establecen procedimientos comunitarios en 


relación con los contaminantes presentes en los productos alimenticios, queda prohibida la 


comercialización de productos alimenticios en los que se haya comprobado la presencia de un 


contaminante en proporciones inaceptables desde el punto de vista toxicológico.  


El Reglamento (CE) 1881/2006, por el que se fija el contenido máximo de determinados contaminantes en 


los productos alimenticios, regula los niveles máximos permitidos de los contaminantes.  


Este programa de control se centra exclusivamente en la toma de muestras y análisis de alimentos en las 


fases de la cadena alimentaria posteriores a la producción primaria, para determinar el contenido en los 


siguientes contaminantes incluidos en el citado Reglamento: 


- Micotoxinas: 


o Aflatoxinas 


o Ocratoxina A 


o Patulina 


o Deoxinivalenol 


o Zearalenona 


o Fumonisinas 


o Toxinas T-2 y HT-2 


o Citrinina 


o Esclerocios de cornezuelo de centeno y alcaloides de cornezuelo de centeno 


 


- Toxinas vegetales inherentes: 


o Ácido erúcico 


o Alcaloides tropánicos: atropina y escopolamina 


o Ácido cianhídrico (incluido el presente en los glucósidos cianogénicos) 


o Alcaloides del opio 


 


- Contaminantes industriales/medioambientales: 


o 3-monocloropropano-1,2-diol (3-MCPD) 


o Ésteres glicidílicos de ácidos grasos expresados como glicidol 


o Hidrocarburos aromáticos policíclicos: benzo(a)pireno, benzo(a)antraceno, 


benzo[b]fluoranteno y criseno 


o Melamina y sus análogos estructurales 


o Metales: plomo, cadmio, mercurio, estaño (inorgánico) y arsénico (inorgánico) 


o Perclorato 


 


- Contaminantes orgánicos persistentes (COP): 


o Dioxinas y PCBs expresados en equivalentes tóxicos 


 


- Contaminantes agrícolas: 


o Nitratos 



http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:31993R0315:ES:NOT
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Además, se incluye en este programa la toma de muestras y análisis de alimentos para el control de los 


niveles de: 


o Acrilamida y sus niveles, según lo establecido en la Recomendación (UE) 2019/1888, y 


para cuyo contenido en alimentos se han fijado unos niveles de referencia en 


el Reglamento (UE) 2017/2158. 


 


o Arsénico y sus niveles en aguas envasadas, según lo establecido en el Real Decreto 


1798/2010, por el que se regula la explotación y comercialización de aguas minerales 


naturales y aguas de manantial envasadas para consumo humano, y el Real Decreto 


1799/2010, por el que se regula el proceso de elaboración y comercialización de aguas 


preparadas envasadas para el consumo humano. 


 


o Contaminantes para los cuales existen límites máximos en alimentos para los lactantes y 


niños de corta edad (Directiva 2006/125/CE, Reglamento Delegado (UE) 2016/127 y 


Reglamento Delegado (UE) 2016/128). 


 


o Cabe señalar, que para el control del contenido de las micotoxinas T-2 y HT-2 se tendrá 


en consideración los niveles indicativos establecidos en la Recomendación 2013/165/UE, 


ya que no existen límites máximos establecidos en el Reglamento (CE) 1881/2006. 


Estos muestreos y análisis podrán realizarse en el marco de controles oficiales programados, controles 


oficiales no programados o actividades de vigilancia. 


Determinados aspectos relacionados con el control de contaminantes no se verifican en el ámbito de este 


programa por estar incluidos en otros programas. Los aspectos del control de contaminantes que se 


incluyen en el marco de otros programas del PNCOCA se encuentran descritos en el apartado 5 de este 


programa. 


Toda la normativa y documentación relacionada que sirve de soporte para la realización de los controles 


oficiales en el marco de este programa se encuentra detallada en el anexo I. 


 


2. OBJETIVOS 


Objetivo general: Reducir los riesgos vinculados a la presencia en los alimentos de contaminantes de 


acuerdo con la legislación vigente. 


 


Objetivos operativos: 


- Objetivo operativo 1: Realizar controles del contenido en contaminantes en los alimentos 


mediante toma de muestras y análisis de acuerdo con una programación en base al riesgo. 


- Objetivo operativo 2: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en relación con 


el contenido de contaminantes en los alimentos. 


- Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 


incumplimientos detectados. 


 


3. PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO 


De acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes deberán realizar controles 
oficiales de todos los operadores con regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia apropiada, 
teniendo en cuenta una serie de factores.  


Con esta finalidad se ha desarrollado una metodología estandarizada y basada en datos objetivos que se 
encuentra descrita de manera detallada en los siguientes documentos acordados entre las comunidades 
autónomas y aprobados en Comisión Institucional de AESAN: 
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Metodología para el cálculo del impacto en salud de los contaminantes en los alimentos 


 


 


 


 


Documento de orientación para la programación de muestreos de contaminantes en el marco del 


Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 


 


 


Tomando estos documentos como base, desde AESAN se actualizan anualmente los datos necesarios para 


realizar la programación del siguiente año y se envía a las CCAA una propuesta que sirva de orientación. En 


base a esta propuesta y a los criterios adicionales que considere, cada CA establecerá su programación y la 


remitirá a la AESAN antes del comienzo del año. Desde la AESAN se elaborará la programación anual 


correspondiente a toda España con los datos recibidos de las CCAA. 


Además de estos controles programados en base al riesgo, las autoridades competentes realizan controles 


no programados, que suelen estar asociados a la sospecha de incumplimiento, debido, por ejemplo, a 


alertas alimentarias, denuncias, etc., y que se describen en el punto 4.2. 


 


4. ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN 


Tomando como base la programación del punto anterior, las autoridades competentes de las CCAA 


efectúan los controles oficiales de acuerdo con procedimientos documentados para verificar el 


cumplimiento de la normativa. Los procedimientos documentados empleados por las CCAA para la 


ejecución de este programa se listan en el Anexo I punto 5. 


Las actividades de control oficial relacionadas con este programa se realizarán en los alimentos para los 


que se hayan fijado contenidos máximos de contaminantes establecidos en el Reglamento (CE) 1881/2006. 


En el caso de las micotoxinas T-2 y HT-2, se realizarán en los alimentos que tengan niveles indicativos en la 


Recomendación 2013/165/UE, en el caso de acrilamida, para los alimentos que tengan unos niveles de 


referencia establecidos en el Reglamento (UE) 2017/2158, en el caso del arsénico en las aguas envasadas 


que tengan límites establecidos en el Real Decreto 1798/2010 y Real Decreto 1799/2010, y en el caso de 


los alimentos para lactantes y niños de corta edad los contenidos máximos de contaminantes establecidos 


en la Directiva 2006/125/CE, Reglamento Delegado (UE) 2016/127 y Reglamento Delegado (UE) 2016/128. 


 


4.1. Punto de control 


 


Los controles se podrán realizar en todos los establecimientos alimentarios: fabricantes, envasadores, 


almacenistas y minoristas. 


El control del contenido en contaminantes en las fases de la cadena alimentaria más cercanas al momento 


en que se haya podido producir la contaminación de los alimentos facilita, en caso de detectarse 


incumplimientos, la investigación de la causa raíz y la adopción de medidas correctoras destinadas a evitar 


la repetición del incumplimiento.  


Por ejemplo, en el caso de contaminantes agrícolas, medioambientales, orgánicos persistentes e 


industriales y las toxinas vegetales inherentes, dado que la contaminación de los alimentos procede de la 


propia materia prima o se produce en el momento de su fabricación, al realizar controles en 


establecimientos fabricantes, si se detectan incumplimientos es más sencillo localizar el origen y 


comprobar de qué modo tienen contemplado ese peligro en su sistema APPCC.    


Por otra parte, al realizar la toma de muestras en el mercado, en minoristas, al tener a disposición mayor 


variedad de productos de forma simultánea, la posibilidad de investigación es mayor. Además, en algunos 


contaminantes, como es el caso de las micotoxinas, su contenido en los alimentos tiende a aumentar a 


medida que transcurre el tiempo. Este tipo de contaminantes se encuentran frecuentemente en alimentos 
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con una vida útil relativamente larga, y por ello en estos casos, también puede estar indicado realizar 


controles en alimentos puestos a disposición del consumidor y en una fecha lo más próxima a la fecha 


establecida por el fabricante para su consumo preferente. 


Teniendo en cuenta estas premisas, las comunidades autónomas determinan en qué tipo de 


establecimientos se debe realizar la toma de muestras, en función del contaminante y alimento de que se 


trate, en base a los criterios que tengan establecidos en sus procedimientos operativos. 


 


4.2. Métodos de control 


Las actividades a realizar se programarán en base al riesgo de acuerdo con el apartado 3, irán dirigidas a 


la toma de muestras y análisis, e incluirán: 


 La vigilancia de los niveles de contaminantes en alimentos para los que existen límites legalmente 


establecidos. Se lleva a cabo, entre otras cosas, con vistas a disponer de información sobre la 


exposición de los consumidores a contaminantes presentes en los alimentos y estar presentes en su 


dieta, verificar el nivel de cumplimiento de los alimentos puestos en el mercado y establecer 


prioridades para sucesivos programas de control.  


En estos casos, se tratará de aplicar, en la medida de lo posible, los métodos de muestreo y análisis 


que establezca la legislación vigente teniendo en cuenta el tipo de contaminante de que se trate.  


 


 El control oficial, dirigido a comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria por parte de los 


operadores en relación con los contenidos de contaminantes en los alimentos que tienen límites 


legalmente establecidos, preferentemente dirigido a alimentos fabricados o envasados en España o en 


otro Estado miembro. En este caso, los métodos de muestreo y análisis empleados serán los que 


establezca la legislación vigente, y además, se tendrán en cuenta las condiciones establecidas en el 


Real Decreto 1945/83, que garantizan el derecho del ciudadano a realizar análisis contradictorio. 


 


Además de estas actividades programadas, podrán realizarse controles no programados cuando haya 


algún motivo que haga sospechar a la autoridad competente de la existencia de un incumplimiento, por 


ejemplo:  


 A consecuencia de una alerta o denuncia 


 Tras un resultado insatisfactorio en un muestreo en una actividad de vigilancia 


 Por detección de incumplimientos y sospecha de riesgo para la salud en el transcurso de una 


inspección o auditoria. 


 


Los laboratorios designados para la realización de las analíticas relacionadas con este programa de control 


de contaminantes en alimentos se encuentran incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad 


Alimentaria (RELSA) https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web) y se describen en la introducción (punto 1.3. 


Recursos laboratoriales).  


 


 4.3. Descripción de resultados analíticos no conformes e incumplimientos 


 


Se considerará incumplimiento cuando en el curso de un control oficial se superen los contenidos máximos 


establecidos en la normativa vigente. 


Cuando, en el curso de una actividad de vigilancia, se detecten resultados analíticos no conformes con la 


normativa, se considerará para el producto alimenticio muestreado, que existe sospecha de 


incumplimiento. 


 


 



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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4.4 Medidas adoptadas ante resultados analíticos no conformes e incumplimientos 


 


Las medidas a adoptar en cada caso y el procedimiento de actuación dependen en gran medida del tipo 


de control realizado, de la fase de la cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico no 


conforme o incumplimiento, de la gravedad del resultado analítico no conforme o incumplimiento, del 


riesgo para la salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el establecimiento responsable del 


resultado analítico no conforme o incumplimiento. Las medidas adoptadas deben de ser eficaces, 


proporcionadas y disuasorias. 


 


Las medidas a tomar se encuentran detalladas en el “Procedimiento para la adopción de medidas ante 


resultados analíticos no conformes en el curso de controles y otras actividades oficiales”. 


 


 


Procedimiento para la adopción de medidas ante resultados analíticos no conformes en el curso de controles y otras 


actividades oficiales - Documento aprobado en CI 16 de diciembre de 2020 


 


 


5. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS  


En el marco de los controles oficiales, determinados aspectos relacionados con el control de 


contaminantes no se verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros programas. A 


continuación, se indica qué aspectos del control de contaminantes se incluyen en el marco de otros 


programas del PNCOCA y por qué motivo: 


- Programa 2. Auditorías de los sistemas de autocontrol, ya que los establecimientos alimentarios 


deben tener correctamente definido en su sistema de autocontrol el control del contenido en 


contaminantes de los alimentos que elaboran y las medidas a adoptar en caso de superarse los 


niveles aceptables. De especial mención es el Reglamento (UE) 2017/2158, que establece unos 


niveles máximos de referencia de acrilamida en determinados alimentos y señala que el operador 


debe adoptar medidas sobre sus sistemas de producción en el caso de que se superen estos 


niveles. 


La comprobación del adecuado control del APPCC y la adopción de medidas por parte del 


operador se realiza en el marco del programa 2. 


- Programa 15. Residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en alimentos de origen 


animal, ya que en la normativa que regula el programa (RD 1749/1998) se incluye el control de 


contaminantes en los productos de origen animal. 


 


Además, este programa está directamente relacionado con los controles oficiales realizados por la 


Subdirección General de Sanidad exterior del Ministerio de Sanidad en el marco del: 


- Programa 1. Control oficial de las mercancías de uso o consumo humano procedentes de 


terceros países, ya que el control del contenido de contaminantes en los alimentos importados 


procedentes de terceros países se realiza en los Puestos de Control Fronterizos en el marco de 


este programa.   


 


Y los controles oficiales realizados por el Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación en el marco del: 


- Programa 1.1.1. PNCO higiene de la producción primaria agrícola y del uso de productos 


fitosanitarios, ya que el control del contenido de contaminantes en los productos primarios 


agrícolas destinados a ingresar en la cadena alimentaria se realiza en el marco de este programa. 
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6. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  


Las autoridades competentes realizarán anualmente la evaluación del cumplimiento de los objetivos de 


este programa, así como la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA, y 


a la luz de los resultados obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre los sistemas de 


control con un enfoque basado en la mejora continua. Para ello, se seguirán las etapas descritas en la Guía 


de orientación para la verificación de la eficacia de los controles oficiales, conforme a la obligación de 


establecer procedimientos de examen de los controles que se establece en el art. 12, 2. del Reglamento 


(UE) 2017/625. 


Para ello, se recopilan los datos con toda la información procedente de las CCAA, encargadas de la 


ejecución del programa, y se analizan mediante los indicadores definidos más adelante. 


Indicadores 


Los indicadores para verificar el cumplimiento de los objetivos operativos del programa se analizarán para 


cada par peligro-alimento y en cada fase de la cadena alimentaria, y son los siguientes: 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR 


1. Realizar controles del contenido en contaminantes en los 


alimentos mediante toma de muestras y análisis de acuerdo a 


una programación en base al riesgo 


- Nº de controles realizados, programados y no 


programados  


2. Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en 


relación con el contenido de contaminantes en los alimentos 
- Nº de incumplimientos / resultados no 


conformes  


3. Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante 


los incumplimientos detectados en el curso de los controles 


oficiales 
- Nº de medidas adoptadas 


 


Indicador para verificar la eficacia del programa: 


A lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA se verificarán las tendencias en el número de controles y 


de incumplimientos detectados: 


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 


Reducir los riesgos vinculados a la presencia en los 


alimentos de contaminantes de acuerdo con la 


legislación vigente. 


- Tendencia del Nº de controles para las 


combinaciones contaminantes-alimentos en los 


últimos 5 años 


- Tendencia del % de incumplimientos para las 


combinaciones contaminantes-alimentos en los 


últimos 5 años 


- Tendencia del % de las medidas adoptadas a 


partir de los incumplimientos detectados en los 


últimos 5 años 
 


Recopilación de datos 


La Fuente para la obtención de los datos será establecida por AESAN. Los datos se recogerán siguiendo las 


instrucciones especificadas. 


Los datos recopilados relacionados con las actividades de control oficial de este programa además deben 


remitirse anualmente a EFSA, para lo cual se emplean los modelos y plazos de remisión que se fijen. Para el 


traslado de los resultados de los controles de contaminantes en alimentos efectuados en todos los Estados 


Miembros, EFSA ha establecido un conjunto de datos armonizados y estructurados que se conoce como 


Standard Sample Description ver2 (SSD2).  


Informes 
 


Con los datos obtenidos se realizarán anualmente los siguientes informes: 


- Informe anual de resultados del PNCOCA elaborado por España. 


- Informe elaborado por EFSA sobre contaminantes en alimentos. 


- Informe anual sobre los controles oficiales en la Unión Europea, elaborado por la Comisión Europea.  
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


 


1. Legislación comunitaria  


 


 Legislación base y contenidos máximos de contaminantes 


Nº Referencia Asunto 


Reglamento (CEE) n° 315/93 de 8 de 


febrero de 1993 


por el que se establecen procedimientos comunitarios en relación con los contaminantes 


presentes en los productos alimenticios. 


Reglamento (CE) n° 1881/2006 de 19 de 


diciembre de 2006 


por el que se fija el contenido máximo de determinados contaminantes en los productos 


alimenticios. 


Reglamento (UE) 2017/2158 de 20 de 


noviembre de 2017 


por el que se establecen medidas de mitigación y niveles de referencia para reducir la 


presencia de acrilamida en los alimentos 


 


 Métodos de muestreo y análisis 


Nº Referencia Asunto 


Reglamento (CE) 401/2006 de 23 de 


febrero de 2006 


por el que se establecen los métodos de muestreo y de análisis para el control oficial del 


contenido de micotoxinas en los productos alimenticios. 


Reglamento (CE) No 1882/2006 de 19 


de diciembre de 2006 


por el que se establecen los métodos de muestreo y de análisis para el control oficial del 


contenido de nitratos en ciertos productos alimenticios.  


Reglamento (CE) n° 333/2007 de 28 de 


marzo de 2007 


por el que se establecen los métodos de muestreo y análisis para el control de los niveles 


de elementos traza y de los contaminantes de proceso en los productos alimenticios.   


Reglamento (UE) 2015/705 de 30 de 


abril de 2015 


por el que se establecen métodos de muestreo y criterios de rendimiento de los métodos 


de análisis para el control oficial de los niveles de ácido erúcico en los alimentos y se 


deroga la Directiva 80/891/CEE de la Comisión 


Reglamento (UE) 2017/644 de 5 de abril 


de 2017 


por el que se establecen métodos de muestreo y de análisis para el control de los niveles 


de dioxinas  


 


  Control y vigilancia de contaminantes 


Nº Referencia Asunto 


Recomendación 2006/794/CE de 16 de 


Noviembre de 2006 


relativa al control de los niveles de base de las dioxinas, los PCB similares a las dioxinas y 


los PCB no similares a las dioxinas en los productos alimenticios  


Recomendación 2007/196/CE, de 28 de 


Marzo de 2007 


relativa al seguimiento de la presencia de furano en productos alimenticios  


Recomendación 2010/161/UE de 17 de 


marzo de 2010 


relativa a la vigilancia de las sustancias perfluoroalquiladas en los alimentos  


Recomendación 2012/154/UE de 15 de 


marzo de 2012 


sobre el control de la presencia de alcaloides de cornezuelo en los piensos y los 


alimentos. 


Recomendación 2013/165/UE de 27 de 


marzo de 2013 


sobre la presencia de las toxinas T-2 y HT-2 en los cereales y los productos a base de 


cereales. 


Recomendación 2014/118/UE de 3 de 


marzo de 2014 


sobre la vigilancia de los residuos de materiales ignífugos bromados en los alimentos  


Recomendación 2014/661/UE, de 10 de 


septiembre de 2014 


sobre el control de la presencia de 2- y 3-monocloropropano-1,2-diol (2- y 3-MCPD), de 


ésteres de ácidos grasos de 2- y 3-MCPD y de ésteres glicidílicos de ácidos grasos en los 


alimentos  


Recomendación (UE) 2015/976 de 19 de 


junio de 2015 
relativa al seguimiento de la presencia de alcaloides tropánicos en los alimentos 


Recomendación (UE) 2015/1381 de 10 


de agosto de 2015 


sobre el control del arsénico en los alimentos  


Recomendación (UE) 2016/1111 de 6 de 


julio de 2016 


sobre el control de níquel en los alimentos  


Recomendación (UE) 2016/2115 de 1 de 


diciembre de 2016 


relativa al control de la presencia de 9-tetrahidrocannabinol, de sus precursores y de 


otros cannabinoides en los alimentos  
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Nº Referencia Asunto 


Recomendación (UE) 2017/84 de 16 de 


enero de 2017 


sobre la vigilancia de hidrocarburos de aceites minerales en alimentos y en materiales y 


objetos destinados a entrar en contacto con alimentos  


Recomendación (UE) 2018/464 de 19 de 


marzo de 2018 


relativa al control de metales y yodo en las algas marinas, las plantas halófilas y los 


productos a base de algas marinas  


Recomendación (UE) 2019/1888 de 7 de 


noviembre de 2019 


relativa al control de la presencia de acrilamida en determinados alimentos  


 


 Medidas de prevención y reducción de contaminantes 


Nº Referencia Asunto 


Recomendación 2003/598 de 11 de 


Agosto de 2003 


relativa a la prevención y la reducción de la contaminación por patulina del zumo de 


manzana y los ingredientes de zumo de manzana en otras bebidas 


Recomendación 2006/583/CE de 17 de 


Agosto de 2006 


sobre la prevención y la reducción de las toxinas de Fusarium en los cereales y los 


productos a base de cereales 


Recomendación 2013/711/UE, de 3 de 


diciembre de 2013 


relativa a la reducción de los niveles de dioxinas, furanos y PCB en los piensos y los 


productos alimenticios.  


Recomendación 2014/662/UE, de 10 de 


Septiembre de 2014 


sobre buenas prácticas para prevenir y reducir la presencia de alcaloides opiáceos en las 


semillas de adormidera y los productos que contienen semillas de adormidera  


Recomendación 2014/193/UE, de 4 de 


Abril de 2014 


sobre la reducción de la presencia de cadmio en los productos alimenticios  


Recomendación (UE) 2016/22 de 7 de 


enero de 2016 


relativa a la prevención y la reducción de la contaminación de carbamato de etilo en 


aguardientes de frutas de hueso y aguardientes de hollejo de frutas de hueso y por la que 


se deroga la Recomendación 2010/133/UE  


 


2. Legislación nacional  


Nº Referencia Asunto 


Real Decreto 1424/1983, de 27 de Abril 


de 1983 


por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la obtención, circulación y 


venta de sal y salmueras comestibles  


Real Decreto 475/1988, de 13 de Mayo 


de 1988 


por el que se establecen los límites máximos permitidos de las aflatoxinas B1, B2, G1 y G2 


en alimentos para consumo humano 


Real Decreto 1798/2010, de 30 de 


diciembre de 2010 


por el que se regula la explotación y comercialización de aguas minerales naturales y 


aguas de manantial envasadas para consumo humano  


Real Decreto 1799/2010, de 30 de 


diciembre de 2010 


por el que se regula el proceso de elaboración y comercialización de aguas preparadas 


envasadas para el consumo humano  


 


3. Legislación autonómica  


No existe legislación autonómica específica para este programa de control. 


 
 


4. Acuerdos de la Comisión Institucional de AESAN  


Órgano en el 


que se acuerda 
Fecha Acuerdo 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
25/11/2015 Aplicación de los Límites Máximos de plomo en productos vegetales 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
30/11/2016 Metales pesados en coadyuvantes tecnológicos autorizados en aceites vegetales. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
21/03/2018 Límite máximo de Fumonisinas aplicable a la harina de maíz 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
21/03/2018 Límite máximo de Zearalenona aplicable a la pasta 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
10/03/2021 


Límite máximo de 3-MCPD en aceite de oliva refinado usado como ingrediente en la 


elaboración de alimentos. 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/plomo_vegetales.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/metales_pesados_aceites_vegetales.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Nota_fumonisinas.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Nota_zearalenona.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/limite_maximo_de_3-MCPD_en_aceite_de_oliva_refinado.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/limite_maximo_de_3-MCPD_en_aceite_de_oliva_refinado.pdf
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5. Procedimientos documentados 


 


CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


AESAN  Metodología para el cálculo del impacto en salud de los contaminantes en los 


alimentos 


Andalucía 3 Plan de control de peligros químicos en prod. alimenticios: Programas de control de 


micotoxinas, de nitratos, de metales pesados, de dioxinas y PCBs, de HAPs ,de 


Plaguicidas, de Ingredientes tecnológicos 


Aragón PCT-INS-003 Instrucción para el control de aflatoxinas mediante toma de muestras y análisis de 


alimentos 


Aragón PCT-INS-001 Instrucción para el control de residuos mediante toma de muestras y análisis de 


nitratos en vegetales y alimentos infantiles 


Aragón MTX-INS-001 Instrucción para el control de micotoxinas y alcaloides mediante toma de muestras y 


análisis en alimentos 


Aragón P11-PCT-PRO Programa de control de contaminantes en alimentos 


Asturias PC-07 Programa de Seguridad Química de Alimentos 


C. Valenciana P09-ASA-TM Procedimiento de Toma de muestras de control oficial 


C. Valenciana P24-ASA Procedimiento de gestión de muestras no aptas y aptas con actuaciones del 


Programa de Vigilancia Sanitaria 


C. Valenciana PLAN DE SEGURIDAD 


ALIMENTARIA 2021 - 


SPD 


Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. Subprograma D. Investigación y 


Control de contaminantes en productos alimenticios 


Canarias SEGA PNT-INS-01-03-


01 


Modelo de acta de toma de muestras 


Canarias SEGA-PNT-GEN-05 Gestión de muestras en materia de seguridad alimentaria 


Canarias Nota informativa 


1/2013 


Protocolo de preparación previa de muestras de alimentos, piensos y sus materias 


primas para análisis de contaminantes metálicos 


Cantabria PO-15 Programa operativo de control de contaminantes 2016-2020 


Cantabria PO-13 Programa Operativo de control de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes en 


alimentos 2016-2020 


Cantabria PNT-30 Procedimiento de muestreo y análisis de alimentos. 


Castilla La 


Mancha 


MAN/APPCC/03 Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC sectorial de productos 


cárnicos 


Castilla La 


Mancha 


PRG/AGUA/02 Programa de actuación de control oficial en industrias envasadoras de aguas 


Castilla La 


Mancha 


MAN/APPCC/05 Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC en industrias 


transformadoras de frutas, verduras y hortalizas. 


Castilla La 


Mancha 


MAN/APPCC/04 Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC en elaboración de quesos 


madurados 


Castilla La 


Mancha 


PRG/ALMZ/01 Protocolo de supervisión de almazaras 


Castilla La 


Mancha 


PRG/ACRILAMIDA/01 Programa para el control de acrilamida en establecimientos alimentarios. 


Castilla La 


Mancha 


PRG/COMES/01 Programa de supervisión de comedores escolares 


Castilla La 


Mancha 


PTO/CO/CAMP/1 Pto-vigilancia y control oficial alimentario de campamentos de turismo estacionales 


y/o temporales (población infantil y juvenil) 


Castilla La 


Mancha 


PRG/TM2019-ACTA TM Actualización acta toma de muestras-programa de muestras de control oficial de 


productos alimentarios 


Castilla La 


Mancha 


OTR/COMED.ESC/COVI


D19 


Servicio de comedor escolar en estado de alarma por covid-19. 


Castilla La 


Mancha 


PRG/TM2021 Programación de toma de muestras de control oficial de productos alimentarios 


2021. indicaciones iniciales(anexos y hojas semestrales de positivos. acta de toma de 


muestra, hoja de envíos de muestras) 


Castilla La 


Mancha 


PTO/OPSON/01 Pto de actuaciones en el marco de la operación OPSON con la guardia civil 


Castilla La 


Mancha 


PTO/PCO/TM Pto- planificación de los controles sanitarios realizados mediante la metodología del 


muestreo de productos alimentarios 
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CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Castilla La 


Mancha 


PTO-CO-INEA-PR Pto- uso del programador de INEA 


Castilla La 


Mancha 


OTR/RSEA-CLM/01 Guía del registro sanitario de empresas y establecimientos alimentarios de castilla-la 


mancha 


Castilla y León  Instrucción de 7 de marzo de 2014 cobre criterios de aceptación de las muestras en 


los laboratorios de Salud Pública de Castilla y León para la determinación del 


contenido de contaminantes 


Castilla y León  Instrucción 3 de marzo de 2021 sobre el programa de muestreo de alimentos para 


2021 


Cataluña PS_02_01 Procedimiento de recogida de muestras: alimentos 


Cataluña P13_01_04 Investigación y control de irregularidades detectadas en alimentos como resultado 


de actuaciones de vigilancia o control oficial 


Cataluña SIVAL-PV-QUIM Programa de vigilancia de peligros químicos, físicos y OMG 


Cataluña SIVAL-PV-QUIM-INO Subprograma de vigilancia de metales y otros compuestos inorgánicos 


Cataluña SIVAL-PV-QUIM-ORG Subprograma de vigilancia de dioxinas, PCB y otros compuestos orgánicos 


Cataluña SIVAL-PV-QUIM-HAP Subprograma de vigilancia de hidrocarburos aromáticos policíclicos en alimentos 


Cataluña SIVAL-PV-QUIM-NIT Subprograma de vigilancia de nitratos en alimentos 


Cataluña SIVAL-PV-QUIM-MICO Subprograma de vigilancia de micotoxinas en alimentos 


Cataluña SIVAL-PV-QUIM-


RESPRO 


Subprograma de vigilancia de residuos de procesado en alimentos 


Cataluña SIVAL-PV-QUIM-MEL Subprograma de vigilancia de melamina en alimentos 


Extremadura III.05.01 Instrucción programa de control de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes a los 


alimentos. 


Islas Baleares IT-BIII-23 Instrucción técnica para la investigación de metales pesados en pescado 


Islas Baleares IT-BIII-30 Instrucción técnica toma de muestras investigación perclorato 


Islas Baleares IT-BIII-8 Instrucción técnica para el muestreo de moluscos bivalvos vivos para la 


investigación de plomo, cadmio, Salmonella i E. coli. 


Islas Baleares IT-BIII-24 Instrucción técnica para la investigación de metales pesados en cefalópodos 


Islas Baleares IT-BIII-34 Control oficial de contenido de plomo en aceite de oliva 


Islas Baleares IT-BIII-35 Investigación de acrilamida en minoristas 


Islas Baleares IT-BIII-20 Control Oficial de elementos traza y contaminantes de proceso y HAPS en 


productos alimenticios 


Islas Baleares IT-BIII-21 Control Oficial de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes en diferentes 


productos alimenticios 


Islas Baleares IT-BIII-40 Nota técnica para la toma de muestras para el control oficial de nitratos en 


productos alimentarios 


Madrid Proced- Ayto Ayuntamiento de Madrid procedimiento de citación para la realización de análisis 


contradictorio y dirimente. tramitación e instrucción del expediente 


Madrid Guia quimicos- 1 Programa de vigilancia y control de contaminantes y residuos en alimentos. guía 


sobre contenidos máximos de contaminantes en alimentos infantiles 


Madrid Proced- Ayto Ayuntamiento de Madrid procedimiento de toma de muestras de alimentos y 


productos alimentarios identificación y conservación. gestión de resultados 


analíticos 


Murcia PNT 03 Procedimiento general de verificación y medidas especiales de control oficial de 


alimentos 


Murcia PNT 06 Procedimiento de SCIRIS, Denuncias y otras Notificaciones 


Murcia INSTRUCCIÓN Instrucción de uso de la aplicación "Sistema informático del Servicio de Seguridad 


Alimentaria y Zoonosis" 


Murcia PNT 02 Procedimientos de Control Oficial: 03A-03M-03B-03C-03D (Última rev. 


procedimiento 03M sobre toma de muestras) 


Navarra INS0342018 Toma de muestras de alimentos para deoxinivalenol 


Navarra INS0152018 Toma de muestras de alimentos 


País Vasco  Programa anual de Seguridad Química de los Alimentos 
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Versión 1 (V1)* 
Evaluada por el Comité Científico de AESAN el 29 de noviembre de 2017 
Aprobada en Comisión Institucional de 21 de Marzo de 2018 



 Las versiones iniciales dejan de identificarse como V0 y pasan a denominarse V1; por lo cual, aunque en marzo 
de 2018 se aprobó la V0 del presente documento, vamos a considerar que se trataba de la V1. 



 
Versión 2 (V2) 
Aprobada en Comisión Institucional de 15 de enero de 2020 
Elaborado y revisado por el Grupo de Trabajo de Planificación Nacional de los muestreos para Control 
Oficial constituido por las CCAA y la AESAN. 
 
Cambios frente a la V1: 
Se ha dado formato al documento y se han reorganizado y ampliado los primeros puntos del 
documento (introducción, base legal, justificación, objetivos…).  
Revisión de los valores de riesgo y gravedad y actualización del impacto en salud del: cadmio, plomo, 
metilmercurio y 3-MCPD. 
 



Versión 2.1 (V2.1) 
Modificada en febrero de 2021 
Cambios frente a la V2: 
Actualización del punto de referencia toxicológico de la ocratoxina A y de la clasificación IARC de la 
aflatoxina M1 y la melamina. Modificación de la puntuación por gravedad y el impacto en salud de la 
aflatoxina M1 (pasa de 2 a 4) y la melamina (pasa de 2 a 3). 
Incorporación del perclorato al documento. Actualización del punto de referencia toxicológico y de la 
puntuación por el impacto en salud de la AF B1 y Dioxinas y PCBs. 
Eliminación de la mención a las Recomendaciones de Acrilamida anteriores a la de 2019 (por 
derogación expresa al publicarse la Recomendación 2019/1888). 
Adecuación a los nuevos programas del PNCOCA 2021-2025: “Programa 11. Contaminantes en 
alimentos”, en lugar de: “Programa 13, de control de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes en los 
alimentos y Programa 15, de control de contaminantes abióticos en los alimentos”. 
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1. Base legal y justificación 
 



El Reglamento (CE) nº 1881/2006 de la Comisión, por el que se fija el contenido máximo de 
determinados contaminantes en los productos alimenticios, establece los contenidos máximos 
de determinados contaminantes en los alimentos, e indica que los productos alimenticios no se 
comercializarán cuando contengan uno de los contaminantes enumerados en una cantidad que 
supere el contenido máximo establecido en el anexo. 



El Reglamento (UE) 2017/625 relativo a los controles oficiales y otras actividades oficiales 
realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las 
normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, 
incluye, dentro de los controles oficiales y otras actividades oficiales que las autoridades 
competentes deben realizar para verificar el cumplimiento de la normativa, la toma de muestras 
y análisis de alimentos para comprobar el cumplimiento de la normativa vigente. La frecuencia 
de los controles oficiales debe ser establecida por las autoridades competentes teniendo en 
cuenta la necesidad de adaptar el esfuerzo de control al riesgo y al nivel de cumplimiento 
previsto en las distintas situaciones.  



La Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, en su artículo 15, indica que la 
Administración General del Estado establecerá en materia de seguridad alimentaria mecanismos 
de coordinación y cooperación con las autoridades competentes de las administraciones 
responsables de control oficial, en especial en lo referente a la aplicación de los planes oficiales 
de control, con el fin de garantizar que los criterios de control oficial sean integrales, 
coordinados, equivalentes y proporcionados en todo el territorio nacional. Los controles 
oficiales que establezcan, serán sistemáticos, suficientemente frecuentes y basados en el riesgo. 



Hasta el momento, los programas de muestreo en seguridad alimentaria han sido elaborados 
por las Comunidades Autónomas.  



En los informes anuales de controles oficiales realizados en el marco del Plan Nacional de 
Control Oficial de la Cadena Alimentaria se ha venido reflejando una falta de uniformidad en el 
control del cumplimiento de las normas que establecen límites máximos de contaminantes, 
residuos, microorganismos y otros riesgos presentes en los alimentos. En ocasiones, por falta de 
recursos humanos, económicos o laboratoriales, existen algunos peligros en los alimentos que 
no pueden ser sistemáticamente controlados por las Autoridades Competentes de las 
Comunidades Autónomas.  



Esta situación también se ha hecho patente en las auditorías al control oficial que la Comisión 
Europea ha realizado a España y en las auditorías que realizan los países terceros para autorizar 
a establecimientos alimentarios españoles a exportar los alimentos que producen. 



Estas circunstancias reflejan una necesidad de racionalizar y optimizar los recursos existentes 
planteando a las comunidades autónomas una programación anual nacional que sea flexible y 
respetuosa con sus competencias, pero que permita garantizar un control del cumplimiento de 
todos los criterios fijados en la legislación alimentaria a nivel nacional.   



Dando cumplimiento a estas premisas, y con el objetivo de establecer una programación 
nacional de los muestreos oficiales en julio de 2016 se aprobó en la Comisión Institucional de 
AESAN la creación de un grupo de trabajo que ha elaborado dos documentos que establecen 
una metodología para el cálculo del impacto en salud de los peligros biológicos y químicos, y 
otros dos documentos que establecen una metodología para la programación de los muestreos 
para el control de estos peligros en los alimentos. 
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Como punto de partida se utilizó el modelo desarrollado por la Subdirección General de 
Seguridad Alimentaria y Laboratorios de Salud Pública/Dirección General de Salud Pública de la 
Comunitat Valenciana, adaptándolo con nueva información en AESAN. 



Se ha escogido un método “semi-cuantitativo” en el que, una vez establecidas las variables 
determinantes del riesgo que se van a tener en cuenta, se ha asignado a cada una puntuaciones 
que se combinan entre sí mediante operaciones matemáticas sencillas (suma, multiplicación…).  



La puntuación de riesgo viene determinada por la suma de dos variables, el impacto en salud y 
la prevalencia. En este documento se describe la metodología considerada para la 
determinación de la primera de las variables, el impacto en salud, de los contaminantes en los 
alimentos. 



2. Objetivo y ámbito de aplicación 
 



El presente documento tiene como objetivo el cálculo del impacto en salud en la población 
española de los distintos contaminantes, provocado por el consumo de alimentos.  



En este documento sólo se han tenido en cuenta los contaminantes presentes en los alimentos 
para los que la normativa ha establecido unos niveles máximos por su potencial toxicidad. 
Concretamente, se trata de los peligros contemplados en los siguientes programas del Plan 
Nacional de control de la Cadena Alimentaria (PNCOCA): 



- Programa 11. Contaminantes en alimentos 



En las fases posteriores se podrán abordar otros peligros químicos de interés en seguridad 
alimentaria incluidos en otros programas de control del PNCOCA, como por ejemplo los 
aditivos o los materiales en contacto con alimentos, o incluso otros peligros químicos para los 
que no exista aún límite legal. 



3. Definición de los peligros a priorizar 
 



Para establecer la lista de peligros y categorías de alimentos a tener en cuenta se han 
considerado aquellos con límites máximos establecidos en la legislación europea y e spañola  
en materia de seguridad alimentaria, con las siguientes consideraciones:  



 Estaño inorgánico (Sni) es el único de estos contaminantes que no se incluye a 
continuación en el ranking por no considerarlo un riesgo, ya que con la legislación de 
materiales en contacto se está controlando este peligro y como consecuencia, la 
exposición por la cesión en las latas es mínima.  



 Micotoxinas T-2 y HT-2 aparecen en el mencionado reglamento pero no tienen límites 
máximos establecidos. No obstante, como existen niveles indicativos en la 
recomendación 2013/165/UE se ha decidido incluirlas. 



 Acrilamida: aunque no esté incluida en el reglamento de contaminantes, se ha decidido 
añadir la acrilamida en este listado de priorización porque es obligatorio su control y 
hay fijados unos niveles de referencia en el Reglamento 2017/2158. 



 



La tabla 1 muestra los contaminantes que son objeto de esta priorización. 
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Normativa Peligro Grado de 
exigencia 



Reglamento Nº 1881/2006(4) 
 
Recomendación 2012/154/UE(5) 
 
 
Recomendación 2013/711/UE(7) 
 
Recomendación UE 2015/1381 (8) 
 
Recomendación UE 2014/193 (9) 



Nitratos  LM 
Micotoxinas:  



 Aflatoxinas 
 Ocratoxina A 
 Patulina 
 Deoxinivalenol 
 Zearalenona 
 Fumonisinas 
 Citrinina 
 Esclerocios del cornezuelo del centeno 



y alcaloides del cornezuelo del centeno 



LM 



3-MCPD LM 
Esteres glicidílicos LM 
Metales: Pb, Cd, iAs, Hg y iSn LM 
Dioxinas y PCBs similares a dioxinas LM 
HAPs LM 
PCBs no similares a dioxinas LM 
Melamina LM 
Toxinas vegetales inherentes:  
Ácido erúcico 
Alcaloides tropánicos 
Ácido cianhídrico 



LM 



Reglamento UE 2017/2158/UE 
Recomendación UE 2019/1888(31) 



Acrilamida 
R (N) 



Recomendación 2013/165/UE Toxinas T-2 y HT- 2 R (N) 
Reglamento UE 2020/685(32) Perclorato LM 



     LM= Límite máximo; R= Recomendación vigilancia (N=nivel referencia/indicativo/de acción) 



Tabla 1. Relación de contaminantes a priorizar (*) 



(*) Para el futuro habrá que tener en cuenta otros peligros químicos que ya han sido caracterizados por EFSA y para los cuales no se 
descarta el riesgo en la población europea a los niveles de exposición actual (BFRs, PFOS, PFOA, esterigmatocistina, toxinas de 
Alternaria, alcaloides del opio, etc.). 



4. Metodología para la jerarquización del impacto en salud 
 



Para la determinación del riesgo en el caso de peligros químicos, se ha considerado calcular el 
impacto en salud mediante la siguiente fórmula:  



 



Impacto en salud (IS) = PMOE o PMOS + Gravedad 



 
Se propone partir de los puntos de referencia toxicológicos (RP) y de esta forma estandarizar los 
cálculos para obtener una jerarquización que incluya todos los casos (con Valores Guía basados 
en Salud HBGV derivado o sin ello). Para el cálculo del impacto en salud en un principio se 
habían tenido en cuenta los Valores Guía basados en Salud, pero debido a que hay muchos 
contaminantes para los cuales EFSA indica que no es posible derivar un HBGV, no era posible 
priorizarlos.  
 
En función de los criterios explicados a continuación se otorga una puntuación máxima de 4 
puntos para cada una de las variables, con lo que finalmente se jerarquizará el impacto en salud 
para cada uno de los contaminantes, asignando una puntuación de 0 a 8 puntos, en función del 
menor o mayor impacto respectivamente. 
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4.1. Cálculo del MOE/MOS y asignación de la Puntuación MOE/MOS 



El indicador PMOE o PMOS es la Puntuación de riesgo asignada en función de los valores que 
resulten del cálculo del factor MOE (“Margin of Exposure”, aplicado a sustancias carcinogénicas 
y genotóxicas) o del MOS (“Margin of Safety” en sustancias que no lo son). 
 



Los factores de caracterización del riesgo MOE o MOS se obtienen al dividir el punto de 
referencia toxicológico (RP) entre la exposición estimada. 



 



El cálculo del MOE/MOS se hace de la misma manera en todos los casos, pero el MOE se aplica a 
sustancias carcinógenas y genotóxicas y el MOS a las que no tienen esos efectos, y sus umbrales 
son diferentes según EFSA. Por ello, la puntación asignada para cada contaminante dependerá 
de su toxicidad, tal y como reflejan las tablas 2 y 3 a continuación. 



 
Los parámetros que forman parte de la determinación del MOE o del MOS son: 



 Punto de referencia toxicológico (RP), establecido por EFSA para cada contaminante, 
tomándose en cuenta el determinado para los efectos crónicos. 



 Datos de exposición estimada de la población adulta tomados del estudio de Dieta 
Total (DT) de la Comunidad Valenciana y, en su defecto, de la UE (estimaciones 
realizadas por EFSA en sus opiniones científicas). 
 



Para el cálculo del MOE o MOS se han seleccionado los puntos de referencia para los efectos 
crónicos que indica EFSA en cada una de sus evaluaciones y el escenario de la exposición crónica 
del contaminante para un adulto medio. 



Para la asignación de la puntuación MOE/MOS, se han establecido 4 niveles de riesgo en función 
del valor del MOE/MOS obtenido, ordenados de mayor a menor riesgo. En la determinación de 
estos, para las sustancias carcinógenas y genotóxicas, EFSA marca un umbral de seguridad de 
10.000 para el MOE, mientras que para las sustancias que tienen otros efectos toxicológicos 
diferentes a los anteriores se ha tomado como referencia el umbral 100. 



 



Puntuación de 
riesgo 



MOE  Puntuación de 
riesgo 



MOS 



4 < 100  4 < 10 
3 100-1000  3 10-50 
2 1000-10000  2 50-100 
1 >10000  1 >100 



Tablas 2 y 3. Asignación de Puntuación de riesgo en función del MOE/MOS 



 



Sin embargo, hay contaminantes en los que EFSA no ha derivado un RP. En estos casos se sigue 
el modelo TTC (Threshold of Toxicological Concern) de EFSA, donde se compara la exposición 
con el valor de 0,025 µg/kg p.c./día para sustancias cancerígenas y genotóxicas. Para el resto de 
sustancias, ese valor de referencia es 30 µg/kg p.c./día si forman parte de la clase I de Kramer y 
1,5 µg/kg p.c./día cuando formen parte de las clases II y III. Cuando la exposición a los 
contaminantes caracterizados según TTC sea inferior a este valor de referencia, el riesgo se 
puede considerar bajo. Esta es la razón por la que no se ha asignado ningún valor en la columna 
del PMOE/PMOS cuando no existe el punto de referencia derivado por EFSA. 



 



MOE o MOS= PUNTO DE REFERENCIA TOXICOLÓGICO (RP)/ EXPOSICIÓN ESTIMADA  
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Siguiendo todos estos pasos, e incluyendo todos los datos indicados, se obtendrían los 
siguientes puntos de riesgo para los peligros a estudiar: 
 



CONTAMINANTES 
EXPOSICION RP (ug/kg pc 



/dia) 
MOE/MOS 



(RP/exposción) 
Puntuación 
MOE/MOS (ug/kg pc/dia) 



ÁCIDO CIANHÍDRICO 57 105 1,842105263 4 



Asi (*) 0,083 0,3 3,614457831 4 



Cd 0,171142857 0,36 2,103505845 4 



Pb (*) 0,259 0,63 2,432432432 4 



DIOXINAS y PCBs 0,0000241 0,000007 0,290456432 4 



MeHg 0,099428571 1,2 12,06896557 3 



ACRILAMIDA (*) 0,5 170 340 3 



ALCALOIDES TROPÁNICOS  0,0051 0,16 31,37254902 3 



PERCLORATO 0,09 1,2 13,33333333 3 



AFB1 (*) 0,000023 0,4 17391,30435 1 



PAHs (*) 0,0195 340 17435,89744 1 



NITRATOS 1000 370000 370 1 



ÉSTERES GLICIDÍLICOS  (*) 0,2 10200 51000 1 



3-MCPD 0,4 200 500 1 



OTA 0,000123571 14,5 117.341,45 1 



FB1+FB2 (fumonisinas) 0,008725 100 11461,31805 1 



DON+3ACDON+15ACDON 0,1998 110 550,5505506 1 



MELAMINA 11 19000 1727,272727 1 



T2+HT2 0,000414 3,33 8043,478261 1 



ZEN 0,000347 10,4 29971,18156 1 



PATULINA 0,000022 43 1954545,455 1 



ALCALOIDES ERGÓTICOS (cornezuelo del 
centeno) 0,03 330 11000 1 



ÁCIDO ERÚCICO 1000 700000 700 1 



AFB2+AFG1+AFG2 (*) 0,000005 - - - 



AFM1 (*) 0,0013 - - - 



Citrinina (*) - 20 - - 



Tabla. 4. Jerarquización de los contaminantes en función del impacto en salud pública 
 



Los contaminantes que figuran con un asterisco (*) son aquellos que no tienen establecido un 
valor guía basado en la salud (HBGV) por EFSA y para los que se ha tomado la tabla de MOE 
(tabla 2), mientras que los demás, sí tienen un HBGV establecido por EFSA y para ellos se ha 
tomado como referencia para asignar las puntuaciones la tabla sobre MOS (tabla 3).  
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4.2. Cálculo de la puntuación de riesgo por Gravedad 
 
La evaluación de la gravedad de los efectos en la salud de la población para cada contaminante 
se contempla en base a su potencial carcinogénico en función de la clasificación que otorga la 
IARC.  



La clasificación de la IARC atribuye un nivel de riesgo (1, 2a, 2b, 3 ó 4) y dependiendo del mismo 
se la asigna una puntuación (de 0 a 4), como se puede ver en la Tabla 5. 



En los casos en los que no existe clasificación de la IARC (alcaloides ergóticos, alcaloides 
tropánicos y ácido erúcico) se asigna el valor 0 en la tabla ya que se ha considerado equivalente 
a los agentes probablemente no carcinógenos (Clasificación 4 IARC). 



 



Clasificación IARC Puntuación GRAVEDAD 
1 
(Cancerígeno para los seres humanos) 4 



2A 
(Probablemente cancerígeno) 3 



2B 
(Posiblemente cancerígeno) 2 



3 
(No se clasifica como cancerígeno) 1 



4 
(Probablemente no cancerígeno) 



0 



 Tabla 5. Asignación de puntuación de riesgo en función de la clasificación IARC (gravedad) 
 



En función de este criterio se asigna a cada contaminante una puntuación de riesgo: 
 



CONTAMINANTES Clasificación IARC PUNTUACIÓN 
GRAVEDAD 



Asi 1 4 



Cd 1 4 



AFB1 1 4 



AFB2+AFG1+AFG2 1 4 



AFM1 1 4 



PAHs 1 4 



DIOXINAS y PCBs 1 4 



Pb 2A 3 



ACRILAMIDA 2A 3 



NITRATOS 2A 3 



ÉSTERES GLICIDÍLICOS 2A 3 



MeHg 2B 2 



3-MCPD 2B 2 



OTA 2B 2 



FB1+FB2 (fumonisinas) 2B 2 



MELAMINA 2B 2 



PERCLORATO 2B 2 



DON+3ACDON+15ACDON 3 1 



T2+HT2 3 1 
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ZEN 3 1 



PATULINA 3 1 



Citrinina 3 1 



ALCALOIDES ERGÓTICOS (cornezuelo del centeno) - 0 



ÁCIDO ERÚCICO - 0 



ÁCIDO CIANHÍDRICO - 0 



ALCALOIDES TROPÁNICOS  - 0 



 Tabla 6. Puntuación de riesgo en función de la clasificación IARC (gravedad) 



4.3. Jerarquización final de los peligros en función de su impacto en la salud pública 



La puntuación final del impacto en salud (IS) es la suma de la puntuación de riesgo del 
MOE/MOS y de la puntuación de gravedad. De esta manera, se obtiene la estimación incluida en 
la siguiente tabla: 



CONTAMINANTES 
Puntuación 
MOE/MOS 



puntuación 
gravedad 



Impacto en 
salud 



Asi 4 4 8 



Cd 4 4 8 



DIOXINAS y PCBs 4 4 8 



Pb 4 3 7 



ACRILAMIDA 3 3 6 



AFB1 1 4 5 



PAHs 1 4 5 



PERCLORATO 3 2 5 



MeHg 3 2 5 



NITRATOS 1 3 4 



AFB2+AFG1+AFG2 - 4 4 



AFM1 - 4 4 



ÁCIDO CIANHÍDRICO 4 0 4 



ÉSTERES GLICIDÍLICOS 1 3 4 



3-MCPD 1 2 3 



OTA 1 2 3 



FB1+FB2 (fumonisinas) 1 2 3 



ALCALOIDES TROPÁNICOS  3 0 3 



MELAMINA 1 2 3 



DON+3ACDON+15ACDON 1 1 2 



T2+HT2 1 1 2 



ZEN 1 1 2 



PATULINA 1 1 2 



ALCALOIDES ERGÓTICOS (cornezuelo del centeno) 1 0 1 



ÁCIDO ERÚCICO 1 0 1 



Citrinina - 1 1 
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Tabla 7. Jerarquización de los peligros en función de su impacto en la salud pública 



 
 



ANEXO I 
Incertidumbres asociadas al modelo planteado 



 
 Los datos de exposición estimada de la población adulta han sido tomados del estudio de 



Dieta Total (DT) de la Comunitat Valenciana –excepto para el perclorato, tomado de EFSA- 
extrapolándolos al conjunto de la población española. En un futuro habrá que matizar este 
aspecto para valorar el dato de exposición más apropiado para cada contaminante, ya que 
en las opiniones de EFSA también hay datos de exposición calculados con dietas españolas. 



 
 La exposición se ha tomado para la población adulta. En caso de algunos contaminantes 



para los cuales los niños son más sensibles (nitratos, por ejemplo), habría que plantearse 
tomar el dato de la exposición en niños para los cálculos. Por otro lado, en el caso de 
contaminantes con efectos agudos, se tendrá que utilizar el escenario de exposición 
extremo para la población correspondiente (alcaloides tropánicos en niños). 
 



 La elección del RP condiciona el resultado. Para la Tabla 4 el valor del RP que se ha tomado 
es el de los efectos crónicos, que no siempre coincide con el efecto crítico. Por ejemplo, 
para contaminantes con efectos agudos, el efecto crítico es el de la toxicidad aguda (la 
dermatitis de contacto para el níquel), por lo que habría que tomar ese RP de los efectos 
agudos y enfocar adecuadamente los cálculos en la tabla. 
 



 El enfoque MOS para contaminantes que tienen efectos toxicológicos distintos a 
genotoxicidad/carcinogenicidad no tiene en cuenta la incertidumbre asignada por EFSA 
para derivar el valor guía basado en la salud (HBGV). En un futuro habría que tener en 
cuenta este HBGV para los contaminantes que lo tienen asignado, o al menos, tener en 
cuenta el valor de incertidumbre establecido por EFSA. 
 



 Las puntuaciones asignadas a los valores MOE/MOS (Tablas 2 y 3) se han generalizado a 
10.000/100 para facilitar los cálculos de la Tabla 4. Posteriormente habrá que ajustar mejor 
estas puntuaciones MOE/MOS según del contaminante en cuestión. Por ejemplo, para 
ésteres glicidílicos EFSA ha marcado como umbral a partir del cual se considera seguro un  
MOE superior a 25.000 y para la acrilamida el valor de 10.000. En cuanto al MOS, para 
aquellos contaminantes cuyo RP ha sido derivado de estudios en humanos habría que 
aplicar umbrales menores a 100. 
 



 El sumando “Gravedad” podría estar distorsionando el resultado debido a su aporte 
equivalente en este modelo (por ejemplo, un carcinógeno en humanos según la IARC 
aporta igual que un MOE con valores de 1, es decir 4 puntos, siendo el primero un peligro y 
el segundo un riesgo). Además, en los casos en los que el RP se refiera a efectos 
cancerígenos, ya se está teniendo en cuenta ese efecto en el cálculo del primer sumando, 
de modo que el segundo sumando (Puntuación según IARC) haría contar doble a ese efecto 
para esos contaminantes. En el futuro habrá que matizar el aporte de este sumando para 
cada sustancia.  
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Versión 1 (V1)*.  
Evaluada por el Comité Científico de AESAN el 29 de noviembre de 2017 
Aprobada en Comisión Institucional de 21 de Marzo de 2018 



 Las versiones iniciales dejan de identificarse como V0 y pasan a denominarse V1; por lo cual aunque en marzo de 2018 se aprobó la V0 
del presente documento vamos a considerar que se trataba de la V1. 



 
Versión 2 (V2).  
Aprobada en Comisión Institucional de 18 de Septiembre de 2020 
 
Elaborado y revisado por el Grupo de Trabajo de Planificación Nacional de los muestreos para Control Oficial 
constituido por las CCAA y la AESAN. 
 
Cambios frente a la V1: 



 
Se ha dado formato al documento y se han reorganizado y ampliado los primeros puntos del documento 
(introducción, base legal, justificación, objetivos…).  
 
Se han actualizado los valores de riesgo y gravedad y el impacto en salud de los siguientes contaminantes: cadmio, 
plomo, metilmercurio, 3-MCPD, ocratoxina A, aflatoxina M1 y melamina.  
 
Se ha cambiado el objeto y el ámbito. 
 
La programación ha pasado a ser quinquenal. 
 
Versión 2.1 (V2.1) 
Modificada en febrero de 2021 
Cambios frente a la V2: 
Actualización del punto de referencia toxicológico de la ocratoxina A y de la clasificación IARC de la aflatoxina M1 y 
la melamina. Modificación de la puntuación por gravedad y el impacto en salud de la aflatoxina M1 (pasa de 2 a 4) y 
la melamina (pasa de 2 a 3). 
Incorporación del perclorato al documento. Actualización del punto de referencia toxicológico y de la puntuación 
por el impacto en salud de la AF B1 y Dioxinas y PCBs. 
Actualización de alimentos para la detección de hidrocarburos aromáticos policíclicos y ácido erúcico. 
Eliminación de la mención a las Recomendaciones de Acrilamida anteriores a la de 2019 (por derogación expresa al 
publicarse la Recomendación 2019/1888). 
Adecuación a los nuevos programas del PNCOCA 2021-2025: “Programa 11. Contaminantes en alimentos”, en lugar 
de: “Programa 13, de control de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes en los alimentos y Programa 15, de 
control de contaminantes abióticos en los alimentos”. 
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1. Base legal y justificación 
 



El Reglamento (CE) nº 1881/2006 de la Comisión, por el que se fija el contenido máximo de 
determinados contaminantes en los productos alimenticios, establece los contenidos máximos de 
determinados contaminantes en los alimentos, e indica que los productos alimenticios no se 
comercializarán cuando contengan uno de los contaminantes enumerados en una cantidad que 
supere el contenido máximo establecido en el anexo. 



El Reglamento (UE) 2017/625 relativo a los controles oficiales y otras actividades oficiales realizados 
para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 
bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, incluye, dentro de los controles 
oficiales y otras actividades oficiales que las autoridades competentes deben realizar para verificar el 
cumplimiento de la normativa, la toma de muestras y análisis de alimentos para comprobar el 
cumplimiento de la normativa vigente. La frecuencia de los controles oficiales debe ser establecida 
por las autoridades competentes teniendo en cuenta la necesidad de adaptar el esfuerzo de control 
al riesgo y al nivel de cumplimiento previsto en las distintas situaciones.  



La Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, en su artículo 15, indica que la Administración 
General del Estado establecerá en materia de seguridad alimentaria mecanismos de coordinación y 
cooperación con las autoridades competentes de las administraciones responsables de control 
oficial, en especial en lo referente a la aplicación de los planes oficiales de control, con el fin de 
garantizar que los criterios de control oficial sean integrales, coordinados, equivalentes y 
proporcionados en todo el territorio nacional. Los controles oficiales que establezcan, serán 
sistemáticos, suficientemente frecuentes y basados en el riesgo. 



En los informes anuales de controles oficiales realizados en el marco del Plan Nacional de Control 
Oficial de la Cadena Alimentaria se ha venido reflejando una falta de uniformidad en la vigilancia del 
cumplimiento de las normas que establecen límites máximos de contaminantes, residuos, 
microorganismos y otros riesgos presentes en los alimentos. Diversos factores como la falta de 
recursos humanos, económicos o laboratoriales conllevan que algunos peligros en los alimentos no 
puedan ser sistemáticamente controlados por las Autoridades Competentes de las Comunidades 
Autónomas.  



Esta situación también se ha hecho patente en las auditorías al control oficial que la Comisión 
Europea ha realizado a España y en las auditorías que realizan los países terceros para autorizar a 
establecimientos alimentarios españoles a exportar los alimentos que producen. 



Estas circunstancias reflejan una necesidad de racionalizar y optimizar los recursos existentes 
planteando a las comunidades autónomas una programación quinquenal nacional que sea flexible y 
respetuosa con sus competencias, pero que permita garantizar un control del cumplimiento de todos 
los criterios fijados en la legislación alimentaria.   



Dando cumplimiento a estas premisas, y con el objetivo de establecer una programación nacional de 
los muestreos oficiales, en julio de 2016 se aprobó en la Comisión Institucional de AESAN la creación 
de un grupo de trabajo en cuyo seno se han elaborado dos documentos que establecen una 
metodología para el cálculo del impacto en salud de los peligros biológicos y químicos, y otros dos 
documentos que establecen una metodología para la programación de los muestreos para el control 
de estos peligros en los alimentos. 



Para elaborar este documento se ha empleado como punto de partida el modelo desarrollado por la 
Subdirección General de Seguridad Alimentaria y Laboratorios de Salud Pública/ Dirección General de 
Salud Pública de la Comunitat Valenciana.  
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Tal y como se indica en este documento se ha escogido un método “semi-cuantitativo” en el que se 
ha asignado a cada una de las variables establecidas una puntuación.  La puntuación de riesgo viene 
determinada por la suma de dos variables, el impacto en salud y la prevalencia. En el presente 
documento se describe la metodología considerada para la determinación de la segunda de las 
variables, la prevalencia, en los contaminantes. 



2. Objetivos  
 



El presente documento se elabora con el objetivo de programar a nivel nacional la realización de 
muestreos para análisis en contaminantes en los alimentos en función del riesgo, de acuerdo con el 
Reglamento (UE) 2017/625, para tratar de optimizar recursos y mejorar la eficacia y eficiencia de los 
controles realizados.  



Para ello se parte del programa de control de contaminantes del Plan Nacional de Control Oficial de 
la Cadena Alimentaria 2021-2025, que tiene por objeto “Reducir la aparición de riesgos vinculados a 
la presencia de contaminantes en los alimentos de acuerdo con la legislación vigente”.  



El documento describe una metodología para el determinar, a nivel nacional, las frecuencias de 
muestreo para cada par peligro-alimento contemplado en la legislación, en base a su impacto en 
salud y su prevalencia.  



Posteriormente establece un criterio para el reparto entre las diferentes comunidades autónomas 
del total de muestras, y se propone una programación de muestreos que sirva de orientación a las 
CCAA para el quinquenio 2021-2025. 



Utilizando este modelo como orientación, las CCAA elaborarán anualmente sus programaciones y las 
remitirán a la AESAN para que esta elabore la programación nacional.  



Al final del quinquenio 2021-2025 se realizará una evaluación del seguimiento de esta programación 
a nivel nacional. 



3. Ámbito de aplicación 
 
Para establecer la lista de peligros y categorías de alimentos a tener en cuenta se han considerado 
aquellos contaminantes con límites máximos establecidos en la legislación europea en materia de 
seguridad alimentaria.  



La tabla 1 muestra los contaminantes presentes en los alimentos regulados por normativa que están 
incluidos en el PNCOCA y que son objeto de esta priorización: 



 



Normativa Peligro 
Grado de 
exigencia 



Reglamento Nº 1881/2006(4) 
 
Recomendación 2012/154/UE(5) 
 
 
Recomendación 2013/711/UE(7) 
 
Recomendación UE 2015/1381 (8) 
 
Recomendación UE 2014/193 (9) 



Nitratos  LM 
Micotoxinas:  



 Aflatoxinas 
 Ocratoxina A 
 Patulina 
 Deoxinivalenol 
 Zearalenona 
 Fumonisinas 
 Citrinina 
 Esclerocios del cornezuelo del centeno y 



alcaloides del cornezuelo del centeno 



LM 



3-MCPD LM 
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Esteres glicidílicos LM 
Metales: Pb, Cd, iAs, Hg y iSn LM 
Dioxinas y PCBs similares a dioxinas LM 
HAPs LM 
PCBs no similares a dioxinas LM 
Melamina LM 
Toxinas vegetales inherentes:  
Ácido erúcico 
Alcaloides tropánicos 
Ácido cianhídrico 



LM 



Reglamento UE 2017/2158/UE 
Recomendación UE 2019/1888(31) 



Acrilamida R (N) 



Recomendación 2013/165/UE Toxinas T-2 y HT- 2 R (N) 
Reglamento UE 2020/685(32) Perclorato LM 



LM= Límite máximo; R= Recomendación vigilancia (N=nivel referencia/indicativo/de acción)  



Tabla 1. Relación de peligros químicos a priorizar 



 



4. Metodología para la jerarquización del riesgo por la presencia de contaminantes en los 
alimentos 



 
Como parámetro de medida del riesgo se ha tomado la siguiente fórmula: 



Riesgo aipi = Impacto en salud + Prevalencia 



         ai= alimento considerado;  pi= peligro considerado 



 



4.1.  Impacto en salud 



El impacto en salud se calcula mediante el procedimiento y la fórmula explicados en el documento 
“Metodología para el cálculo del impacto en salud de los contaminantes en los alimentos (V2)”. De 
acuerdo con el documento citado, el impacto en salud de los contaminantes es el siguiente: 



 



CONTAMINANTES 
Puntuación 
MOE/MOS 



puntuación 
gravedad 



Impacto en 
salud 



Asi 4 4 8 



Cd 4 4 8 



DIOXINAS y PCBs 4 4 8 



Pb 4 3 7 



ACRILAMIDA 3 3 6 



AFB1 1 4 5 



PAHs 1 4 5 



PERCLORATO 3 2 5 



MeHg 3 2 5 



NITRATOS 1 3 4 



AFB2+AFG1+AFG2 - 4 4 
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AFM1 - 4 4 



ÁCIDO CIANHÍDRICO 4 0 4 



ÉSTERES GLICIDÍLICOS 1 3 4 



3-MCPD 1 2 3 



OTA 1 2 3 



FB1+FB2 (fumonisinas) 1 2 3 



ALCALOIDES TROPÁNICOS  3 0 3 



MELAMINA 1 2 3 



DON+3ACDON+15ACDON 1 1 2 



T2+HT2 1 1 2 



ZEN 1 1 2 



PATULINA 1 1 2 



ALCALOIDES ERGÓTICOS (cornezuelo del centeno) 1 0 1 



ÁCIDO ERÚCICO 1 0 1 



Citrinina - 1 1 



Tabla 2: Impacto en salud para contaminantes 



 



4.2. Prevalencia en el alimento 



La puntuación a asignar por prevalencia se calcula mediante la siguiente fórmula: 



 



 
PREVALENCIA = (VIGILANCIA SANITARIA + NOTIFICACIONES SCIRI) x FCTI 



 
       FCTI = FACTOR DE CORRECCIÓN TRATAMIENTO INACTIVADOR 



 



a) Vigilancia sanitaria 



La puntuación por vigilancia sanitaria se calcula a partir del porcentaje de muestras no 
conformes e n  toda España en los últimos tres años, con los datos obtenidos de la aplicación 
ALCON para la elaboración del Informe Anual del PNCOCA.  



Los criterios que se han seguido a la hora de realizar este análisis se detallan en el anexo I. 



 



b) Notificaciones SCIRI 



La puntuación por notificaciones SCIRI se calcula a partir del nº medio anual de notificaciones 
de SCIRI con origen o destino España en los últimos tres años, tomando las notificaciones de 
informaciones y alertas de SCIRI. 
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c) Factor de corrección por tratamiento inactivador (FCTI) 



Este factor pretende valorar el aumento o reducción del riesgo vinculado a los distintos tipos de 
preparación culinaria (tratamiento por calor, …) sobre los niveles de contaminantes y residuos 
en los alimentos. A modo de ejemplo: 



 La EFSA, indica que el mercurio (Hg) presente en los alimentos es estable y resistente a los 
efectos del procesado. La concentración de mercurio en pescado no cambia con el 
cocinado. No obstante, como se pierde humedad durante el cocinado, las concentraciones 
de Hg pueden ser ligeramente más altas en el pescado cocinado que en el crudo.  



 Hay numerosos estudios que consideran tanto el aumento como la disminución de la 
concentración del Arsénico debido a los efectos del procesado de los alimentos. El proceso 
de panificación puede reducir el desoxinivalenol presente en la harina de trigo. 



 Una vez formadas las micotoxinas no se pueden eliminar durante el procesamiento 
culinario o industrial, aunque en algunos casos se reduce su contenido. Las micotoxinas son 
moderadamente estables a los procedimientos de tostado, si bien los granos de café verde 
pueden perder contenido de ocratoxina A. No obstante, existen códigos de buenas 
prácticas para prevenir y reducir los niveles de micotoxinas en los cereales a lo largo de la 
cadena alimentaria que en un contexto de APPCC aplicado por los operadores económicos 
puede ayudar a su reducción. 



A pesar de esta información, en los contaminantes no se ha considerado el efecto del 
procesado en una posible reducción y/o aumento de su toxicidad en los alimentos, pues se trata 
de un proceso complejo que afecta de forma muy distinta a los diferentes contaminantes y aún 
no existe una relación causa efecto comprobada y medible. Por este motivo, no se aplica ningún 
factor de corrección (siendo el FCTI = 1) 



 
d) Jerarquización de los peligros en función de su prevalencia 



La jerarquización se establece asignando una puntuación de riesgo a cada par contaminante-
alimento, en función de la mayor o menor prevalencia del mismo en el alimento, siguiendo los 
criterios expuestos en la siguiente tabla: 



 



VIGILANCIA SANITARIA  
Periodo 3 años 



SCIRI  
Periodo 3 años 



% Muestras No Conformes Puntuación riesgo Promedio anual de Nº 
notificaciones 



Puntuación riesgo 



>7% 4 >20 4 



5-6,9% 3 10.1-20 3 



1,1-4,9% 2 5.1-10 2 



0,1-1% 1 0.1-5 1 



0% 0 0 0 



Tabla 3. Rangos de distribución de la prevalencia de contaminantes en los alimentos: muestras no 
conformes y notificaciones de SCIRI  
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4.3. Determinación final del riesgo  



Sumando los valores de impacto en salud y prevalencia calculados según lo incluido en el punto 
anterior se determina la puntuación final del riesgo para cada par contaminante- alimento para el 
quinquenio 2021-2025. 



Esta puntuación final de riesgo se detallará siguiendo el modelo del anexo II “Puntuación final de 
riesgo y planificación de muestras anuales”. 



5. Asignación proporcional del número de muestras para el quinquenio 
 



Para determinar el número de muestras a asignar para cada par peligro-alimento en función del 
riesgo, se ha tomado como referencia el documento de la FAO “FAO, 2009. Submission and 
evaluation of pesticide residues data for the estimation of Maximum Residue Levels in food and feed”. 
 
En este documento, se indica que, para establecer un nivel máximo de residuos estadísticamente 
representativo, el nivel máximo de residuos estimado debe abarcar al menos el 95% de los residuos 
con un 95% de probabilidad (en el 95% de los casos). Para cumplir este requisito, se requiere un 
mínimo de 58-59 muestras. El tamaño de muestra mínimo de 59 proporciona un 95% de seguridad 
de encontrar al menos un valor de residuo por encima del percentil 95 de la población de residuos en 
el objeto muestreado. 
 
Teniendo en cuenta el número mínimo de 59 muestras para los pares peligro-alimento con 
puntuaciones más bajas, se ha calculado proporcionalmente el número de muestras a tomar a lo 
largo del quinquenio para cada intervalo de puntuación obtenida de la siguiente manera: 
 



Intervalo puntuación riesgo nº muestras  
1-2 59 
3-4 295 
5-6 590 
7-8 885 
9-10 1.180 
11-12 1.475 
13-14 1.770 
15-16 2.065 



 



6. Distribución de muestras entre Comunidades Autónomas para el quinquenio 
 
Una vez calculado el número de muestras para cada par peligro-alimento, se distribuirá entre todas 
las CCAA en función del porcentaje que representa cada sector alimentario de cada Comunidad 
Autónoma respecto al total de ese sector en España.  



Este porcentaje se ha determinado empleando el número de establecimientos alimentarios 
fabricantes y envasadores inscritos en el RGSEAA declarados por las CCAA en la aplicación ALCON 
Informe Anual para cada sector alimentario, ya que, si bien las CCAA pueden decidir tomar las 
muestras en cualquier tipo de establecimiento en base a los criterios que tengan establecidos, se 
considera más relevante hacerlo en los fabricantes para lograr una mayor eficacia de los controles 
oficiales. 



El criterio escogido para la distribución basado en el número de establecimientos productores por 
sector alimentario proporciona una información limitada que en ocasiones puede no ser 
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representativa. Por ejemplo: 



- En el caso de la normativa de contaminantes, se establecen límites para contaminantes en 
alimentos muy específicos para los que no es posible conocer el número de establecimientos 
por CCAA (ej. Huesos de albaricoque, chips de plátano…).  



- Tomando el número de establecimientos no se tienen en cuenta los volúmenes de 
producción para los alimentos concretos a analizar, contabilizando en el mismo grupo a 
establecimientos pequeños y establecimientos de gran producción. 



- Además, no se han podido tener en cuenta datos de consumo por no disponer de ellos por 
CCAA ni para las categorías de alimentos contempladas en la normativa. 



Por otro lado, en ocasiones las CCAA pueden no disponer de capacidad laboratorial para realizar 
determinadas analíticas. 



Por estos motivos, la distribución de muestras asignada a cada CCAA se considera orientativa, y las 
CCAA deben ajustar las cifras propuestas aplicando las correcciones que estimen y los criterios 
adicionales que deseen considerar.  



En el anexo III se incluirá el porcentaje que representan los diferentes sectores alimentarios de cada 
comunidad autónoma respecto al total de ese sector en España para el año anterior, que se toma de 
base para la programación del próximo quinquenio.  
 
De acuerdo con los porcentajes del anexo III, en el anexo IV se representará la distribución de 
muestras programadas para el quinquenio 2021-2025 para cada CCAA.  
 



7. Programación anual autonómica y evaluación de resultados 
 
De acuerdo con la propuesta incluida en el anexo IV para el quinquenio 2021-2025, las CCAA 
establecerán anualmente su programación.  



Por parte de AESAN, antes del 30 de octubre de cada año, se actualizarán los datos de prevalencia 
tomando los datos de los 3 últimos años disponibles, informando a las CCAA de cualquier ajuste que 
fuera necesario realizar en la programación quinquenal a raíz de un aumento o disminución en la 
tasa de incumplimiento o en el número de alertas. 



Las CCAA, antes del 30 de noviembre de cada año, remitirán su programación de muestras para 
análisis de contenido en contaminantes para el año siguiente, empleando las tablas que se 
proporcionen desde AESAN. 



Desde AESAN, sumando los datos de todas las CCAA, se elaborará la programación anual para toda 
España y se remitirá para su información a las CCAA, antes del 31 de diciembre de cada año, junto 
con los datos globales de porcentaje de cumplimiento de programación para el quinquenio.  



En el caso de que, transcurridos 3 años del quinquenio, no se hubieran tomado muestras para 
determinados contaminantes en alimentos en toda España, se valorará por AESAN y las CCAA, la 
programación de una campaña en el marco del “Procedimiento de campañas de control y estudios 
coordinados a nivel nacional” para abordar el control de este riesgo de forma coordinada. 



Los datos sobre las muestras finalmente tomadas y los incumplimientos detectados se enviarán a la 
AESAN de acuerdo con los formatos y plazos establecidos, a lo largo del año siguiente con una triple 
finalidad: 



- Envío a EFSA 
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- Elaboración del Informe anual del PNCOCA 



- Revisión de la programación quinquenal 



Al final del quinquenio 2021-2025 se realizará una evaluación del seguimiento de la programación a 
nivel nacional. 



ANEXO I 



CRITERIOS PARA EL CÁLCULO DE PORCENTAJE DE MUESTRAS NO CONFORMES OBTENIDAS DEL 
INFORME ANUAL DEL PNCOCA EN CONTAMINANTES 



 



A continuación, se muestra la tabla de correspondencias entre los criterios establecidos para los 
contaminantes en el Reglamento (CE) 1881/2006 y los sectores alimentarios existentes para la 
recogida de datos en el informe anual en ALCON: 



 



CONTAMINANTE ALIMENTOS 
 



SECTOR IA 



Sección 1: 
Nitratos 
  



1.1 Espinacas frescas (Spinacia oleracea) ( 2 ) SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS 



1.2. Espinacas en conserva, ultracongeladas o congeladas  
1.3 Lechugas frescas (Lactuca sativa L.) (lechugas de invernadero y cultivadas al aire libre) excepto 
las lechugas mencionadas en el punto 1.4 
1.4 Lechugas del tipo «Iceberg» 
1.5Rúcula (Eruca sativa, Diplotaxis sp., Brassica tenuifolia, Sisymbrium tenuifolium)  



1.6 Alimentos elaborados a base de cereales y alimentos infantiles para lactantes y niños de corta 
edad 



SECTOR 12: 
ALIMENTACIÓN 
ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 



Sección 2: 
Micotoxinas 
2.1.Aflatoxinas 
  



2.1.1.Cacahuetes y otras semillas oleaginosas (43) que vayan a someterse a un proceso de 
selección u otro tratamiento físico antes del consumo humano directo o de su utilización como 
ingredientes de productos alimenticios, con la excepción de: 



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS 



- los cacahuetes y otras semillas oleaginosas que vayan a molerse para la producción de aceite 
vegetal refinado 
2.1.2.Almendras, pistachos y huesos de albaricoque que vayan a someterse a un proceso de 
selección, u otro tratamiento físico, antes del consumo humano directo o de su utilización como 
ingredientes de productos alimenticios 
2.1.3.Avellanas y nueces del Brasil que vayan a someterse a un proceso de selección u otro 
tratamiento físico antes del consumo humano directo o de su utilización como ingredientes de 
productos alimenticios 
2.1.4.Frutos de cáscara arbóreos, salvo los indicados en los puntos 2.1.2 y 2.1.3, que vayan a 
someterse a un proceso de selección u otro tratamiento físico antes del consumo humano directo 
o de su utilización como ingredientes de productos alimenticios 
2.1.5.Cacahuetes y otras semillas oleaginosas (43) y sus productos transformados destinados al 
consumo humano directo o a utilizarse como ingredientes en los productos alimenticios, 
  
con la excepción de: 
— aceites vegetales crudos destinados a ser refinados 
— aceites vegetales refinados 
 2.1.6.Almendras, pistachos y huesos de albaricoque destinados al consumo humano directo o a 
utilizarse como ingredientes de productos alimenticios   
2.1.7.Avellanas y nueces del Brasil destinadas al consumo humano directo o a utilizarse como 
ingredientes de productos alimenticios  
2.1.8. Frutos de cáscara arbóreos, distintos de los indicados en los puntos 2.1.6 y 2.1.7, y sus 
productos transformados destinados al consumo humano directo o a utilizarse como ingredientes 
de productos alimenticios 
2.1.9.Frutas desecadas, distintas de los higos secos, destinadas a ser sometidas a un proceso de 
selección u otro tratamiento físico, antes del consumo humano o de su uso como ingredientes de 
productos alimenticios 
2.1.10. Frutas desecadas, distintas de los higos secos, y productos derivados de su 
transformación, destinados al consumo humano directo o a ser usados como ingredientes en los 
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CONTAMINANTE ALIMENTOS  
SECTOR IA 



productos alimenticios 
2.1.18.Higos secos 
2.1.11.Todos los cereales y todos los productos a base de cereales, incluidos los productos de 
cereales transformados, salvo los productos alimenticios indicados en los puntos 2.1.12, 2.1.15 y 
2.1.17 



SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 



2.1.12.Maíz y arroz que vayan a someterse a un proceso de selección u otro tratamiento físico 
antes del consumo humano directo o de su utilización como ingredientes de productos 
alimenticios 



2.1.13.Leche cruda, leche tratada térmicamente y leche para la fabricación de productos lácteos 
SECTOR 4: LECHE Y 
DERIVADOS 



2.1.14 .Los siguientes tipos de especias: SECTOR 9: 
CONDIMENTORS Y 
ESPECIAS 



Capsicum spp. (frutas pasas de dicho género, enteras o molidas, con inclusión de los chiles, el 
chile en polvo, la cayena y el pimentón) 
Piper spp. (frutos de dicho género, con inclusión de la pimienta blanca y negra) 
Myristica fragrans (nuez moscada) 
Zingiber officinale (jengibre) 
Curcuma longa (cúrcuma) 
Mezclas de especias que contengan una o varias de estas especias 
2.1.15.Alimentos a base de cereales transformados y alimentos para lactantes y niños de corta 
edad  



SECTOR 12: 
ALIMENTACIÓN 
ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 



2.1.16. Preparados para lactantes y preparados de continuación, incluidas la leche para lactantes 
y la leche de continuación  
2.1.17.Alimentos dietéticos destinados a usos médicos especiales dirigidos específicamente a los 
lactantes 



2.2 Ocratoxina A  
 



2.2.10 Alimentos dietéticos destinados a usos médicos especiales dirigidos específicamente a los 
lactantes 



SECTOR 12: 
ALIMENTACIÓN 
ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 



2.2.9 Alimentos elaborados a base de cereales y alimentos infantiles para lactantes y niños de 
corta edad  



2.2.12. Regaliz (Glycyrrhiza glabra, Glycyrrhiza inflata y otras especies):  SECTOR 10: 
ALIMENTOS 
ESTIMULANTES, 
ESPECIES 
VEGETALES PARA 
INFUSIONES Y SUS 
DERIVADOS 



2.2.12.1.Raíz de regaliz, ingrediente para infusiones 
2.2.12.2.Extracto de regaliz para uso alimentario, especialmente en bebidas y confitería 
2.2.4 Café tostado en grano y café tostado molido, excluido el café soluble 



2.2.5 Café soluble (café instantáneo) 



2.2.11.Especias, incluidas especias desecadas SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS 
 



Piper spp. (frutos de dicho género, con inclusión de la pimienta blanca y negra) 
Myristica fragrans (nuez moscada) 
Zingiber officinale (jengibre) 
Curcuma longa (cúrcuma) 
Capsicum spp. (frutos de dicho género desecados, enteros o pulverizados, incluidos los chiles, el 
chile en polvo, la cayena y el pimentón) 
Mezclas de especias que contengan una de estas especias 
2.2.3 Uvas pasas (pasas de Corinto, sultanas y otras variedades de pasas) 
2.2.6 Vino (incluidos los vinos espumosos y excluidos los vinos de licor y los vinos con un grado 
alcohólico mínimo de 15 % vol.) y vino de frutas  



SECTOR 16: 
BEBIDAS 
ALCOHOLICAS 2.2.7 Vino aromatizado, bebidas aromatizadas a base de vino y cócteles aromatizados de 



productos vitivinícolas  
2.2.1. Cereales no elaborados SECTOR 6: 



CEREALES Y 
DERIVADOS 



2.2.2.Todos los productos derivados de cereales no elaborados, incluidos los productos 
transformados a base de cereales y los cereales destinados al consumo humano directo a 
excepción de los productos alimenticios enumerados en los puntos 2.2.9, 2.2.10 y 2.2.13 
2.2.13. Gluten de trigo no destinado a la venta directa al consumidor 



2.2.8 Zumo de uva, zumo de uva concentrado reconstituido, néctar de uva, mosto de uva y mosto 
de uva concentrado reconstituido, destinados al consumo humano directo  



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS Y 
SECTOR 15: 
BEBIDAS NO 
ALCOHOLICAS 



2.3 Patulina  
2.3.1 Zumos de frutas, zumos de frutas concentrados reconstituidos y néctares de frutas  



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
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CONTAMINANTE ALIMENTOS  
SECTOR IA 



DERIVADOS Y 
SECTOR 15: 
BEBIDAS NO 
ALCOHOLICAS 



2.3.2 Bebidas espirituosas , sidra y otras bebidas fermentadas elaboradas con manzanas o que 
contengan zumo de manzana 



SECTOR 16: 
BEBIDAS 
ALCOHOLICAS 



2.3.3 Productos sólidos elaborados con manzanas, incluidos la compota y el puré de manzana 
destinados al consumo directo a excepción de los productos alimenticios enumerados en los 
puntos 2.3.4 y 2.3.5 



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS  



2.3.4 Zumo de manzana y productos sólidos elaborados a base de manzanas, incluidos la compota 
y el puré de manzana destinados a los lactantes y niños de corta edad (22) y vendidos y 
etiquetados como tales  



2.3.5 Alimentos infantiles distintos de los alimentos elaborados a base de cereales para lactantes 
y niños de corta edad  



SECTOR 12: 
ALIMENTACIÓN 
ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 



2.4 
Deoxinivalenol 
  



2.4.1 Cereales no elaborados  que no sean trigo duro, avena y maíz SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 
 



2.4.2 Trigo duro y avena no elaborados  
2.4.3 Maíz no elaborado  excepto el destinado a molienda por vía húmeda  
2.4.4 Cereales destinados al consumo humano directo, harina de cereales, salvado y germen 
como producto final comercializado para el consumo humano directo, a excepción de los 
productos alimenticios enumerados en los puntos 2.4.7, 2.4.8 y 2.4.9 
2.4.5 Pasta (seca)  
2.4.6 Pan (incluidos pequeños productos de panadería), pasteles, galletas, aperitivos de cereales y 
cereales para desayuno 
2.4.8 Fracciones de la molienda del maíz con un tamaño de partícula > 500 micras, clasificadas en 
los códigos NC 1103 13 u 1103 20 40 , y otros productos de la molienda del maíz con un tamaño 
de partícula > 500 micras, no destinados al consumo humano directo, clasificados en el código NC 
1904 10 10  



2.4.9 Fracciones de la molienda del maíz con un tamaño de partícula ≤ 500 micras, clasificadas en 
el código NC 1102 20 , y otros productos de la molienda del maíz con un tamaño de partícula ≤ 
500 micras, no destinados al consumo humano directo, clasificados en el código NC 1904 10 10  



2.4.7 Alimentos elaborados a base de cereales y alimentos infantiles para lactantes y niños de 
corta edad  



SECTOR 12: 
ALIMENTACIÓN 
ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 



2.5 Zearalenona 
(23)  



2.5.1 Cereales no elaborados (24) (25) distintos del maíz SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 
 



2.5.2 Maíz no elaborado (24), excepto el destinado a molienda por vía húmeda (40)  
2.5.3 Cereales destinados al consumo humano directo, harina de cereales, salvado y germen 
como producto final comercializado para el consumo humano directo, a excepción de los 
productos alimenticios enumerados en los puntos 2.5.6, 2.5.7, 2.5.8, 2.5.9 y 2.5.10 
2.5.5 Pan (incluidos pequeños productos de panadería), pasteles, galletas, aperitivos de cereales y 
cereales para desayuno, excluidos los aperitivos de maíz y los cereales para el desayuno a base de 
maíz 
2.5.9 Fracciones de la molienda del maíz con un tamaño de partícula > 500 micras, clasificadas en 
los códigos NC 1103 13 u 1103 20 40 , y otros productos de la molienda del maíz con un tamaño 
de partícula > 500 micras, no destinados al consumo humano directo, clasificados en el código NC 
1904 10 10  
2.5.10 Fracciones de la molienda del maíz con un tamaño de partícula ≤ 500 micras, clasificadas 
en el código NC 1102 20 , y otros productos de la molienda del maíz con un tamaño de partícula ≤ 
500 micras, no destinados al consumo humano directo, clasificados en el código NC 1904 10 10  
2.5.6 Maíz destinado al consumo humano directo, aperitivos de maíz y cereales para el desayuno 
a base de maíz 



2.5.4 Aceite de maíz refinado 



SECTOR 5: GRASAS 
COMESTIBLES, 
EXCEPTO 
MANTEQUILLA 











Documento de orientación para la programación de la toma de muestras de peligros químicos 
    



 



  14 



CONTAMINANTE ALIMENTOS  
SECTOR IA 



2.5.8 Alimentos elaborados a base de maíz para lactantes y niños de corta edad  



SECTOR 12: 
ALIMENTACIÓN 
ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 



2.6 Fumonisinas 2.6.1 Maíz no elaborado excepto el destinado a molienda por vía húmeda  SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 
 



2.6.2 Maíz y alimentos a base de maíz destinados al consumo humano directo, a excepción de los 
productos alimenticios enumerados en los puntos 2.6.3 y 2.6.4 
2.6.3 Cereales para el desayuno a base de maíz y aperitivos de maíz 
2.6.5 Fracciones de la molienda del maíz con un tamaño de partícula > 500 micras, clasificadas en 
los códigos NC 1103 13 u 1103 20 40 , y otros productos de la molienda del maíz con un tamaño 
de partícula > 500 micras, no destinados al consumo humano directo, clasificados en el código NC 
1904 10 10  
2.6.6 Fracciones de la molienda del maíz con un tamaño de partícula < 500 micras, clasificadas en 
el código NC 1102 20 , y otros productos de la molienda del maíz con un tamaño de partícula < 
500 micras, no destinados al consumo humano directo, clasificados en el código NC 1904 10 10  



2.6.4 Alimentos elaborados a base de maíz y alimentos infantiles para lactantes y niños de corta 
edad   



SECTOR 12: 
ALIMENTACIÓN 
ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 



2.7 Toxinas T-2 y 
HT-2 (23)  



2.7.1 Cereales no elaborados y productos a base de cereales 



SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 



2.8 Citrinina  



2.8.1 Complementos alimenticios a base de arroz fermentado con levadura roja Monascus 
purpureus  



SECTOR 12: 
ALIMENTACIÓN 
ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 
  



2.9 Esclerocios 
de cornezuelo 
de centeno y 
alcaloides de 
cornezuelo de 
centeno  



2.9.1 Esclerocios de cornezuelo de centeno SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 



  
2.9.2 Alcaloides de cornezuelo de centeno  
2.9.2.1 Cereales no elaborados, excepto el maíz y el arroz 
2.9.2.2 Productos de la molienda de cereales, excepto productos de la molienda del maíz y del 
arroz 
2.9.2.3 Pan (incluidos pequeños productos de panadería), pasteles, galletas, aperitivos de 
cereales, cereales para desayuno y pasta 



2.9.2.4 Alimentos elaborados a base de cereales para lactantes y niños de corta edad 



SECTOR 12: 
ALIMENTACIÓN 
ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 



Sección 3:  
Metales  3.1. 
Plomo 



3.1.1 Leche cruda (14), leche tratada térmicamente y leche para la fabricación de productos 
lácteos 



SECTOR 4: LECHE Y 
DERIVADOS 



3.1.2 Preparados para lactantes y preparados de continuación 
comercializados en polvo  
comercializados líquidos  



SECTOR 12: 
ALIMENTACIÓN 
ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 



3.1.3 Alimentos elaborados a base de cereales y alimentos infantiles para lactantes y niños de 
corta edad (11) (33) distintos de los indicados en 3.1.5 
3.1.4 Alimentos para usos médicos especiales (11) destinados específicamente a para lactantes y 
niños de corta edad 
comercializados en polvo  
comercializados líquidos 
3.1.5 Bebidas para lactantes y niños de corta edad vendidas como tales, distintas de las 
mencionadas en 3.1.2 y 3.1.4, 
comercializadas líquidas o para ser reconstituidas siguiendo las instrucciones del fabricante, 
incluidos los zumos de frutas 
para ser preparadas mediante infusión o decocción 
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CONTAMINANTE ALIMENTOS  
SECTOR IA 



3.1.22 Complementos alimenticios  



3.1.6 Carne (excluidos los despojos) de bovinos, ovinos, cerdos y aves de corral  
SECTOR 1: CARNE 
Y DERIVADOS 



3.1.7 Despojos de bovinos, ovinos, cerdos y aves de corral   



3.1.8 Carne de pescado  



SECTOR 2: 
PESCADO, 
MOLUSCOS 
BIVALVOS Y 
DERIVADOS 



3.1.9 Cefalópodos   
3.1.10 Crustáceos    
3.1.11 Moluscos bivalvos    



3.1.12 Cereales y legumbres secas 
SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 



3.1.13 Hortalizas excluidas las de hoja del género Brassica, salsifíes, hortalizas de hoja y hierbas 
frescas, setas, algas marinas y hortalizas de fruto 



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS  3.1.14 Hortalizas de hoja del género Brassica, hortalizas de hoja excluidas las hierbas frescas y las 



setas siguientes: Agaricus bisporus (champiñón), Pleurotus ostreatus (seta de ostra) y Lentinula 
edodes (seta shiitake) 
3.1.15 Hortalizas de fruto 
Maíz dulce  
distintas del maíz dulce 
3.1.16 Frutas, excluidos los arándanos, las grosellas, las bayas de saúco y los madroños 
3.1.17 Arándanos, grosellas, bayas de saúco y madroños (32)  



3.1.18 Grasas y aceites, incluida la grasa láctea 



SECTOR 5: GRASAS 
COMESTIBLES, 
EXCEPTO 
MANTEQUILLA 



3.1.19 Zumos de frutas, zumos de frutas concentrados reconstituidos y néctares de frutas 
exclusivamente de bayas y otras frutas pequeñas (20) 
de frutas distintas de las bayas y otras frutas pequeñas  



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS Y 
SECTOR 15: 
BEBIDAS NO 
ALCOHOLICAS 



3.1.20 Vino (incluido el vino espumoso y excluido el vino de licor), sidra, perada y vino de frutas SECTOR 16: 
BEBIDAS 
ALCOHOLICAS 



producidos desde la cosecha de frutas de 2001 hasta la cosecha de frutas de 2015 
producidos a partir de la cosecha de frutas de 2016 
3.1.21 Vino aromatizado, bebidas aromatizadas a base de vino y cócteles aromatizados de 
productos vitivinícolas (19)  
producidos desde la cosecha de frutas de 2001 hasta la cosecha de frutas de 2015 
producidos a partir de la cosecha de frutas de 2016   



3.1.23 Miel 



SECTOR 8: 
EDULCORANTES 
NATURALES Y 
DERIVADOS, MIEL 
Y PRODUCTOS 
RELACIONADOS 
CON SU 
EXTRACCIÓN 



3.2 Cadmio  
 



3.2.1 Hortalizas y frutas, excluidas las hortalizas de raíz y tubérculo, las hortalizas de hoja, las 
hierbas frescas, las hortalizas de hoja del género Brassica, los tallos jóvenes las setas y las algas 
marinas (32)  



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS 



3.2.2 Hortalizas de raíz y tubérculo (excluidos los apionabos, las chirivías, los salsifíes y los rábanos 
rusticanos), tallos jóvenes (excluido el apio) (32). En el caso de las patatas, el contenido máximo 
se aplica a las patatas peladas 
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CONTAMINANTE ALIMENTOS  
SECTOR IA 



3.2.3 Hortalizas de hoja, hierbas frescas, hortalizas de hoja del género Brassica, apio, apionabos, 
chirivías, salsifíes, rábanos rusticanos y las siguientes setas (32): Agaricus bisporus (champiñón), 
Pleurotus ostreatus (seta de ostra) y Lentinula edodes (seta shiitake) 
3.2.4 Setas, excluidas las enumeradas en el punto 3.2.3  
3.2.5 Cereales, excluidos el trigo y el arroz SECTOR 6: 



CEREALES Y 
DERIVADOS 



3.2.6 
— Granos de trigo, granos de arroz 
— Salvado de trigo y germen de trigo para el consumo directo 
— Habas de soja 
3.2.7 Productos específicos de cacao y chocolate enumerados a continuación (52): SECTOR 10: 



ALIMENTOS 
ESTIMULANTES, 
ESPECIES 
VEGETALES PARA 
INFUSIÓN Y SUS 
DERIVADOS 



—  chocolate con leche con un contenido de materia seca total de cacao < 30 % 
—  chocolate con un contenido de materia seca total de cacao < 50 %; chocolate con leche con un 
contenido de materia seca total de cacao ≥ 30 % 
—  chocolate con un contenido de materia seca total de cacao ≥ 50 % 



—  cacao en polvo vendido al consumidor final o como ingrediente en cacao en polvo edulcorado 
vendido al consumidor final (chocolate para beber) 



3.2.8 Carne (excluidos los despojos) de bovinos, ovinos, cerdos y aves de corral  SECTOR 1: CARNE 
Y DERIVADOS 3.2.9 Carne de caballo, excluidos los despojos  



3.2.10 Hígado de bovinos, ovinos, cerdos, aves de corral y caballos  
3.2.11 Riñones de bovinos, ovinos, cerdos, aves de corral y caballos  
3.2.12 Carne de pescado (29) (30), excluidas las especies enumeradas en los puntos 3.2.13, 3.2.14 
y 3.2.15 



SECTOR 2: 
PESCADO, 
MOLUSCOS 
BIVALVOS Y 
DERIVADOS 



3.2.13 Carne de los siguientes pescados (29) (30): 
caballa (Scomber species), atún (Thunnus species, Euthynnus species, Katsuwonus pelamis) y 
bichique (Sicyopterus lagocephalus) 
3.2.14 Carne de los siguientes pescados (29) (30): 
melva (Auxis species) 
3.2.15 Carne de los siguientes pescados: 
anchoa (Engraulis species), 
pez espada (Xiphias gladius) y 
sardina (Sardina pilchardus) 
3.2.16 Crustáceos (31): carne de los apéndices y del abdomen (47). En el caso de los cangrejos y 
crustáceos similares (Brachyura y Anomura), la carne de los apéndices 
3.2.17 Moluscos bivalvos 
3.2.18 Cefalópodos (sin vísceras) (31)  
3.2.19 Preparados para lactantes y preparados de continuación: 
—  preparados en polvo para lactantes elaborados a partir de las proteínas obtenidas de la leche 
de vaca o de hidrolizados de proteínas 
—  preparados líquidos para lactantes elaborados a partir de las proteínas obtenidas de la leche 
de vaca o de hidrolizados de proteínas 
—  preparados en polvo para lactantes elaborados a partir de aislados de proteína de soja solos o 
mezclados con las proteínas de la leche de vaca 
—  preparados líquidos para lactantes elaborados a partir de aislados de proteína de soja solos o 
mezclados con las proteínas de la leche de vaca 



SECTOR 12: 
ALIMENTACIÓN 
ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 
  



3.2.20 Alimentos elaborados a base de cereales y alimentos infantiles para lactantes y niños de 
corta edad (11) (33)  
3.2.21 Complementos alimenticios (42) excluidos los complementos alimenticios enumerados en 
el punto 3.2.22 
3.2.22 Complementos alimenticios (42) compuestos exclusiva o principalmente de algas marinas 
desecadas, de productos a base de algas marinas o de moluscos bivalvos desecados 



3.3 Mercurio  3.3.1 Productos de la pesca (31) y carne de pescado (29) (30), excluidas las especies enumeradas 
en el punto 3.3.2. El contenido máximo para los crustáceos se aplica a la carne de los apéndices y 
el abdomen (47). En el caso de los cangrejos y crustáceos similares (Brachyura y Anomura), se 
aplica a la carne de los apéndices. 



SECTOR 2: 
PESCADO, 
MOLUSCOS 











Documento de orientación para la programación de la toma de muestras de peligros químicos 
    



 



  17 



CONTAMINANTE ALIMENTOS  
SECTOR IA 



3.3.2. Carne de los siguientes pescados (29) (30): 
rape (Lophius species) 
perro del norte (Anarhichas lupus) 
bonito (Sarda sarda) 
anguila (Anguilla species) 
reloj (Hoplostethus species) 
cabezudo (Coryphaenoides rupestris) 
fletán (Hippoglossus hippoglossus) 
rosada del Cabo (Genypterus capensis) 
marlin (Makaira species) 
gallo (Lepidorhombus species) 
salmonete (Mullus species) 
rosada chilena (Genypterus blacodes) 
lucio (Esox lucius) 
tasarte (Orcynopsis unicolor) 
capellán (Trisopterus minutus) 
pailona (Centroscymnus ) 
raya (Raja species) 
gallineta nórdica (Sebastes marinus, S. mentella, S. viviparus) 
pez vela (Istiophorus platypterus) 
pez cinto (Lepidopus caudatus), sable negro (Aphanopus carbo) 
besugo o aligote (Pagellus species) 
tiburón (todas las especies) 
escolar (Lepidocybium flavobrunneum, Ruvettus pretiosus, Gempylus serpens) 
esturión (Acipenser species) 
pez espada (Xiphias gladius) 
atún (Thunnus species, Euthynnus species, Katsuwonus pelamis) 
raya (Raja species) 
gallineta nórdica (Sebastes marinus, S. mentella, S. viviparus) 
pez vela (Istiophorus platypterus) 
pez cinto (Lepidopus caudatus), sable negro (Aphanopus carbo) 
besugo o aligote (Pagellus species) 
tiburón (todas las especies) 
escolar (Lepidocybium flavobrunneum, Ruvettus pretiosus, Gempylus serpens) 
esturión (Acipenser species) 
pez espada (Xiphias gladius) 
atún (Thunnus species, Euthynnus species, Katsuwonus pelamis) 



BIVALVOS Y 
DERIVADOS 



3.3.3. Complementos alimenticios 



SECTOR 12: 
ALIMENTACIÓN 
ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 



3.4 Estaño 
(inorgánico)  



3.4.1 Alimentos enlatados diferentes de las bebidas SECTOR 18: 
MATERIALES EN 
CONTACTO CON 
LOS ALIMENTOS 



3.4.2 Bebidas enlatadas, incluidos los zumos de frutas y los zumos de verduras 
3.4.3 Alimentos infantiles enlatados y alimentos enlatados elaborados a base de cereales para 
lactantes y niños de corta edad, excepto productos deshidratados y en polvo  
3.4.4 Preparados para lactantes y preparados de continuación enlatados (incluida la leche para 
lactantes y la leche de continuación), excepto productos deshidratados y en polvo 
3.4.5 Alimentos dietéticos enlatados destinados a usos médicos especiales  específicamente 
destinados a los lactantes, excepto productos deshidratados y en polvo 



3.5 Arsénico 
(inorgánico) (53) 
(54)  
 



3.5.1 Arroz elaborado (arroz pulido o blanco), no sancochado SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 



3.5.2 Arroz sancochado y arroz descascarado 
3.5.3 Tortitas, obleas, galletitas y pasteles de arroz 



3.5.4 Arroz destinado a la producción de alimentos para lactantes y niños de corta edad (11)  



SECTOR 12: 
ALIMENTACIÓN 
ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 



Sección 4.1: 3-
monocloropropa
no-1,2-diol (3-
MCPD) 



4.1 Proteína vegetal hidrolizada 



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS 



  4.2 Salsa de soja 
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CONTAMINANTE ALIMENTOS  
SECTOR IA 



Sección 4.2: 
Ésteres 
glicidílicos de ác. 
Grasos (glicidol) 



4.2.1. Aceites y grasas vegetales introducidos en el mercado para el consumidor final o para su 
uso como ingrediente en alimentos.                                                                                                         
4.2.2. Aceites y grasas vegetales destinados a la producción de alimentos infantiles y alimentos 
elaborados a base de cereales para lactantes y niños de corta edad. 



SECTOR 5: GRASAS 
COMESTIBLES 



4.2.3. y 4.2.4.  Preparados para lactantes, preparados de continuación y alimentos para usos 
médicos especiales destinados a los lactantes y niños de corta edad (en polvo y líquido). 



SECTOR 12: 
ALIMENTACIÓN 
ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 



Sección 5: 
Dioxinas y PCB 
(35) 
 



5.1 Carne y productos cárnicos (excluidos los despojos no comestibles) de los siguientes animales 
(14): 
—  bovinos y ovinos 
—  aves de corral 
—  cerdos 



SECTOR 1: CARNE 
Y DERIVADOS 



5.2 Hígado de animales terrestres mencionados en el punto 5.1, salvo ovinos y productos 
derivados 
Hígado de ovinos y productos derivados 
5.3 Carne de pescado y productos de la pesca y productos derivados (30)  (38), excepto: 
— las anguilas capturadas en estado salvaje, 
— la mielga (Squalus acanthias) capturada en estado salvaje 
— pescado de agua dulce capturado en estado salvaje, excepto las especies de peces diádromos 
capturadas en agua dulce, 
— el hígado de pescado y productos derivados, 
— aceites marinos. 
  
El contenido máximo para los crustáceos se aplica a la carne de los apéndices y el abdomen. En el 
caso de los cangrejos y crustáceos similares (Brachyura y Anomura), se aplica a la carne de los 
apéndices. 



SECTOR 2: 
PESCADO, 
MOLUSCOS 
BIVALVOS Y 
DERIVADOS 



5.4 Carne de pescado de agua dulce capturado en estado salvaje, excepto las especies de peces 
diádromos capturadas en agua dulce, y productos derivados  
5.4 bis Carne de mielga (Squalus acanthias) capturada en estado salvaje y productos derivados 
5.5 Carne de anguila capturada en estado salvaje (Anguilla anguilla) y productos derivados 
5.6 Hígado de pescado y sus productos derivados, excluidos los aceites marinos mencionados en 
el punto 5.7 
5.7 Aceites marinos (aceite de pescado, aceite de hígado de pescado y aceites procedentes de 
otros organismos marinos destinados al consumo humano) 
5.10 Grasa de los animales siguientes: SECTOR 5: GRASAS 



COMESTIBLES —  bovinos y ovinos, 
—  aves de corral, 
—  cerdos. 
5.12 Aceites y grasas vegetales 
5.11 Mezcla de grasas de origen animal 



5.8 Leche cruda y productos lácteos  incluida la grasa láctea 
SECTOR 4: LECHE 
CRUDA Y 
DERIVADOS 



5.9 Huevos de gallina y ovoproductos  
SECTOR 3: HUEVOS 
Y DERIVADOS 



5.13 Alimentos para lactantes y niños de corta edad (12)  



SECTOR 12: 
ALIMENTACIÓN 
ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 



Sección 6:  
Hidrocarburos 
aromáticos 
policíclicos 6.1 
Benzo(a)pireno, 
benzo(a)antrace
no, 
benzo(b)fluorant
eno y criseno 



6.1.1 Aceites y grasas (excluida la manteca de cacao y el aceite de coco) destinados al consumo 
humano directo o a ser usados como ingrediente de productos alimenticios 



SECTOR 5: GRASAS 
COMESTIBLES 



6.1.3 Aceite de coco destinado al consumo humano directo o a ser usado como ingrediente de 
productos alimenticios 
  
6.1.2 Granos de cacao y productos derivados, con excepción de los productos mencionados en el 
punto 6.1.11 



SECTOR 10: 
ALIMENTOS 
ESTIMULANTES, 
ESPECIES 
VEGETALES PARA 
INFUSIONES Y SUS 



6.1.11 Fibra de cacao y productos derivados de la fibra de cacao destinados a ser utilizados como 
ingredientes en alimentos 
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CONTAMINANTE ALIMENTOS  
SECTOR IA 



DERIVADOS 
6.1.5 Carne de pescado ahumado y productos pesqueros ahumados (30) (39), excluidos los 
productos pesqueros enumerados en los puntos 6.1.6 y 6.1.7. El contenido máximo para los 
crustáceos ahumados se aplica a la carne de los apéndices y el abdomen (47). En el caso de los 
cangrejos ahumados y crustáceos similares ahumados (Brachyura y Anomura), se aplica a la carne 
de los apéndices. 



SECTOR 2: 
PESCADOS, 
MOLUSCOS 
BIVALVOS Y 
DERIVADOS 6.1.6 Espadines ahumados y espadines ahumados en conserva (30) (50) (Sprattus sprattus); 



arenques del Báltico ahumados ≤ 14 cm de longitud y arenques del Báltico ahumados en conserva 
≤ 14 cm de longitud (30) (50) (Clupea harengus membras); katsuobushi (bonito seco, Katsuwonus 
pelamis); moluscos bivalvos (frescos, refrigerados o congelados) (31); carnes tratadas 
térmicamente y productos cárnicos tratados térmicamente (49), vendidos al consumidor final 
6.1.7 Moluscos bivalvos (39) (ahumados) 



6.1.8 Alimentos elaborados a base de cereales y alimentos infantiles para lactantes y niños de 
corta edad 



SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 



6.1.9 Preparados para lactantes y preparados de continuación, incluidas la leche para lactantes y 
la leche de continuación  



SECTOR 12: 
ALIMENTACIÓN 
ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 



6.1.10 Alimentos dietéticos destinados a usos médicos especiales dirigidos específicamente a los 
lactantes 
6.1.13 Complementos alimenticios que contengan sustancias botánicas y sus preparados  
Complementos alimenticios que contengan propóleo, jalea real o espirulina y sus preparados 



6.1.12 Chips de plátano 
SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS 



6.1.4 Carnes ahumadas y productos cárnicos ahumados 
SECTOR 1: CARNE 
Y DERIVADOS 



6.1.14 Hierbas secas SECTOR 9: 
CONDIMENTOS Y 
ESPECIAS 



6.1.15 Especias secas, excepto el cardamomo y el Capsicum spp. ahumado 



 



6.1.16 Polvos de alimentos de origen vegetal para la preparación de bebidas, excepto los 
productos contemplados en las entradas 6.1.2 y 6.1.11 ( 58 ) 



SECTOR 10: 
ALIMENTOS 
ESTIMULANTES, 
ESPECIES 
VEGETALES PARA 
INFUSIÓN Y SUS 
DERIVADOS 



Sección 7:  
Melamina y sus 
análogos 
estructurales 
BFRs 
ACRILAMIDA 



7.1.1. Productos alimenticios a excepción de los preparados para lactantes y de los preparados de 
continuación  



SECTOR 12: 
ALIMENTACIÓN 
ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS  



7.1.2. Preparados en polvo para lactantes y preparados de continuación en polvo 



Sección 8:  8.1 
Ácido erúcico 
Toxinas 
vegetales 
inherentes  



8.1.1 Aceites y grasas vegetales comercializados al consumidor final o para su uso como 
ingredientes alimentarios, a excepción del aceite de camelina, el aceite de mostaza y el aceite de 
borraja 



SECTOR 5: GRASAS  
 



8.1.2 Aceite de camelina, aceite de mostaza ( 56 ) y aceite de borraja 



8.1.3 Mostaza (condimento) 
SECTOR 9: 
CONDIMENTOS Y 
ESPECIAS 



8.2 Alcaloides 
tropánicos  



8.2.1 Alimentos elaborados a base de cereales y alimentos para lactantes y niños de corta edad 
que contengan mijo, sorgo, alforfón o sus productos derivados  



SECTOR 12: 
ALIMENTACIÓN 
ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 



8.3. Ácido 
cianhídrico 8.3.1. Huesos de albaricoque enteros, triturados, molidos, machacados o picados sin transformar 



comercializados al consumidor final. 



SECTOR 7: 
VEGETALES 
 



9. Acrilamida 



9.1.Patatas listas para consumir.9.2.Patatas fritas a la inglesa (chips) fabricadas con patatas 
frescas y con masa de patatas.9.3.Galletas saladas a base de patatas 



SECTOR 7: 
VEGETALES 



9.4. Pan de molde a) pan de molde a base de trigo b) otro pan de molde .9.5.Cereales para el 
desayuno (a excepción del porridge) -productos de salvado y cereales integrales, grano inflado 



SECTOR 6: 
CEREALES 
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CONTAMINANTE ALIMENTOS  
SECTOR IA 



(solo es pertinente si está así etiquetado) -productos de trigo y centeno -productos de maíz, 
avena, espelta, cebada y arroz. 9.6. Galletas y barquillos. 9.7. Galletas saladas, excepto las de 
patata. 9.8. Pan crujiente. 9.9. Pan de especias. 9.10. Productos similares a otros de esta 
categoría. 



9.11. Café tostado. 9.12. Café instantáneo (soluble).9.13. Sucedáneos de café a) a base de 
cereales, principalmente b) otros sucedáneos de café                                                                                   



SECTOR 10: 
ALIMENTOS 
ESTIMULANTES,  
INFUSIONES  



9.14. Alimentos infantiles, distintos de los elaborados a base de cereales a) sin ciruelas pasas b) 
con ciruelas pasas. 9.15. Galletas y bizcochos para lactantes y niños de corta edad. 9.16. 
Alimentos elaborados a base de cereales para lactantes y niños de corta edad, excluidos las 
galletas y los bizcochos 



SECTOR 12: 
ALIMENTACION 
ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS  



10. Perclorato 



10.1. Frutas y hortalizas excepto: Cucurbitaceae y col rizada, y hortalizas de hoja y hierbas 
SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS 



10.2. Té (Camellia sinensis), seco. Infusiones de hierbas y de frutas, desecadas 



SECTOR 10: 
ALIMENTOS 
ESTIMULANTES, 
ESPECIES 
VEGETALES PARA 
INFUSIONES Y SUS 
DERIVADOS 



10.3. Preparados para lactantes, preparados de continuación y alimentos para usos médicos 
especiales destinados a los lactantes y niños de corta edad, y preparados para niños de corta 
edad 
Alimentos infantiles 
Alimentos elaborados a base de cereales 



SECTOR 12: 
ALIMENTACION 
ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 



 



(*) A la hora de determinar el número de muestras realizadas y no conformes tomando los datos del 
Informe Anual del programa de contaminantes del PNCOCA, se han considerado lo siguiente: 



- En los casos de zumos se han sumado las unidades de muestreo realizadas y los incumplimientos 
de los sectores de bebidas no alcohólicas y vegetales y derivados, ya que pueden contabilizarse 
en de ambos sectores. 



- Los casos de regaliz se han contado como alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y sus derivados. 



- No se dispone de datos de toxinas T2 y HT2, puesto que no se recogen en el informe anual. 
- En los casos de citrinina y esclerocios del cornezuelo, no se dispone de datos ya que, aunque el 



informe anual los contempla, no se han tomado muestras en los últimos 3 años por las CCAA. 
- En los casos de ácido cianhídrico y ésteres glicidílicos no se dispone de datos pues al haberse 



establecido recientemente sus contenidos legales máximos aún no se han incluido en el informe 
anual. 



 
  
 











 
 



 



ANEXO II 
Puntuación final de riesgo y planificación de muestras anuales 



CONTAMINANTE ALIMENTOS SECTOR IA (A) 
Impacto 
en salud 



Muestras 
analizadas  
periodo 3 



años 



Nº NC 
periodo 
3 años 



% Nº NC 
periodo 3 



años 



Puntuación 
Vigilancia 
Sanitaria 



(VS) 



Promedio 
Nº SCIRIS 



3 años 



Puntuación 
SCIRI 



(SCIRI) 



(B) 
PREVALENCIA 



(VS + SCIRI) 



RIESGO 
(A + B) 



Nº 
MUESTRAS 



Sección 1: 
Nitratos 



1.1 Espinacas frescas (Spinacia oleracea) (2) 1.2. Espinacas en conserva, 
ultracongeladas o congeladas 1.3 Lechugas frescas (Lactuca sativa L.) (lechugas de 
invernadero y cultivadas al aire libre) excepto las lechugas mencionadas en el punto 
1.4 1.4 Lechugas del tipo «Iceberg» 1.5Rúcula (Eruca sativa, Diplotaxis sp., Brassica 
tenuifolia, Sisymbrium tenuifolium)  



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS 



          



1.6 Alimentos elaborados a base de cereales y alimentos infantiles para lactantes y 
niños de corta edad 



SECTOR 12: ALIM 
ESPECIAL Y 



COMPLEMENTOS 
          



Sección 2: 
Micotoxinas 
2.1.Aflatoxinas 



2.1.1.Cacahuetes y otras semillas oleaginosas (43) que vayan a someterse a un 
proceso de selección u otro tratamiento físico antes del consumo humano directo o 
de su utilización como ingredientes de productos alimenticios con la excepción de: 
los cacahuetes y otras semillas oleaginosas que vayan a molerse para la producción 
de aceite vegetal refinado 2.1.2.Almendras, pistachos y huesos de albaricoque que 
vayan a someterse a un proceso de selección, u otro tratamiento físico, antes del 
consumo humano directo o de su utilización como ingredientes de productos 
alimenticios 2.1.3.Avellanas y nueces del Brasil que vayan a someterse a un proceso 
de selección u otro tratamiento físico antes del consumo humano directo o de su 
utilización como ingredientes de productos alimenticios 2.1.4.Frutos de cáscara 
arbóreos, salvo los indicados en los puntos 2.1.2 y 2.1.3, que vayan a someterse a 
un proceso de selección u otro tratamiento físico antes del consumo humano 
directo o de su utilización como ingredientes de productos alimenticios 
2.1.5.Cacahuetes y otras semillas oleaginosas (43) y sus productos transformados 
destinados al consumo humano directo o a utilizarse como ingredientes en los 
productos alimenticios, con la excepción de: — aceites vegetales crudos destinados 
a ser refinados — aceites vegetales refinados 2.1.6.Almendras, pistachos y huesos 
de albaricoque destinados al consumo humano directo o a utilizarse como 
ingredientes de productos alimenticios  2.1.7.Avellanas y nueces del Brasil 
destinadas al consumo humano directo o a utilizarse como ingredientes de 
productos alimenticios  2.1.8. Frutos de cáscara arbóreos, distintos de los indicados 
en los puntos 2.1.6 y 2.1.7, y sus productos transformados destinados al consumo 
humano directo o a utilizarse como ingredientes de productos alimenticios 
2.1.9.Frutas desecadas, distintas de los higos secos, destinadas a ser sometidas a un 
proceso de selección u otro tratamiento físico, antes del consumo humano o de su 
uso como ingredientes de productos alimenticios 2.1.10. Frutas desecadas, 
distintas de los higos secos, y productos derivados de su transformación, 
destinados al consumo humano directo o a ser usados como ingredientes en los 
productos alimenticios, 2.1.18.Higos secos 



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS 



          



2.1.11.Todos los cereales y todos los productos a base de cereales, incluidos los 
productos de cereales transformados, salvo los productos alimenticios indicados en 
los puntos 2.1.12, 2.1.15 y 2.1.17. 2.1.12.Maíz y arroz que vayan a someterse a un 
proceso de selección u otro tratamiento físico antes del consumo humano directo o 
de su utilización como ingredientes de productos alimenticios 



SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 



          



2.1.13.Leche cruda, leche tratada térmicamente y leche para la fabricación de 
productos lácteos SECTOR 4: LECHE           
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CONTAMINANTE ALIMENTOS SECTOR IA (A) 
Impacto 
en salud 



Muestras 
analizadas  
periodo 3 



años 



Nº NC 
periodo 
3 años 



% Nº NC 
periodo 3 



años 



Puntuación 
Vigilancia 
Sanitaria 



(VS) 



Promedio 
Nº SCIRIS 



3 años 



Puntuación 
SCIRI 



(SCIRI) 



(B) 
PREVALENCIA 



(VS + SCIRI) 



RIESGO 
(A + B) 



Nº 
MUESTRAS 



2.1.14 .Los siguientes tipos de especias: Capsicum spp. (Frutas pasas de dicho 
género, enteras o molidas, con inclusión de los chiles, el chile en polvo, la cayena y 
el pimentón), Piper spp. (Frutos de dicho género, con inclusión de la pimienta 
blanca y negra), Myristica fragrans (nuez moscada), Zingiber officinale (jengibre) 
Curcuma longa (cúrcuma), Mezclas de especias que contengan una o varias de 
estas especias. 



SECTOR 9: 
CONDIMENTOS Y 



ESPECIAS 
          



2.1.15. Alimentos a base de cereales transformados y alimentos para lactantes y 
niños de corta edad, 2.1.16. Preparados para lactantes y preparados de 
continuación, incluidas la leche para lactantes y la leche de continuación, 
2.1.17.Alimentos dietéticos destinados a usos médicos especiales dirigidos 
específicamente a los lactantes 



SECTOR 12: 
ALIM. ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 



          



2.2 Ocratoxina A  



2.2.10 Alimentos dietéticos destinados a usos médicos especiales dirigidos 
específicamente a los lactantes, 2.2.9 Alimentos elaborados a base de cereales y 
alimentos infantiles para lactantes y niños de corta edad  



SECTOR 12: 
ALIM. ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 



          



2.2.12. Regaliz (Glycyrrhiza glabra, Glycyrrhiza inflata y otras especies):  
2.2.12.1.Raíz de regaliz, ingrediente para infusiones, 2.2.12.2.Extracto de regaliz 
para uso alimentario, especialmente en bebidas y confitería, 2.2.4 Café tostado en 
grano y café tostado molido, excluido el café soluble, 2.2.5 Café soluble (café 
instantáneo) 



SECTOR 10: 
ALIM. 



ESTIMULANTES, 
INFUSIONES 



          



2.2.3 Uvas pasas (pasas de Corinto, sultanas y otras variedades de pasas) 
SECTOR 7: 
VEGETALES           



2.2.11. Especias, incluidas especias desecadas Piper spp. (Frutos de dicho género, 
con inclusión de la pimienta blanca y negra), Myristica fragrans (nuez moscada), 
Zingiber officinale (jengibre), Curcuma longa (cúrcuma), Capsicum spp. (Frutos de 
dicho género desecados, enteros o pulverizados, incluidos los chiles, el chile en 
polvo, la cayena y el pimentón), Mezclas de especias que contengan una de estas 
especias. 



SECTOR 9: 
CONDIMENTOS Y 



ESPECIAS 
          



2.2.6 Vino (incluidos los vinos espumosos y excluidos los vinos de licor y los vinos 
con un grado alcohólico mínimo de 15 % vol.) y vino de frutas, 2.2.7 Vino 
aromatizado, bebidas aromatizadas a base de vino y cócteles aromatizados de 
productos vitivinícolas  



SECTOR 16: 
BEBIDAS 



ALCOHOLICAS 
          



2.2.1. Cereales no elaborados, 2.2.2.Todos los productos derivados de cereales no 
elaborados, incluidos los productos transformados a base de cereales y los cereales 
destinados al consumo humano directo a excepción de los productos alimenticios 
enumerados en los puntos 2.2.9, 2.2.10 y 2.2.13, 2.2.13. Gluten de trigo no 
destinado a la venta directa al consumidor 



SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 



          



2.2.8 Zumo de uva, zumo de uva concentrado reconstituido, néctar de uva, mosto 
de uva y mosto de uva concentrado reconstituido, destinados al consumo humano 
directo  



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
SECTOR 15: 
BEBIDAS NO 



ALCOHOLICAS 



          



2.3 Patulina  
2.3.1 Zumos de frutas, zumos de frutas concentrados reconstituidos y néctares de 
frutas  



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
SECTOR 15: 
BEBIDAS NO 



ALCOHOLICAS 



          



2.3.2 Bebidas espirituosas , sidra y otras bebidas fermentadas elaboradas con SECTOR 16:           
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CONTAMINANTE ALIMENTOS SECTOR IA (A) 
Impacto 
en salud 



Muestras 
analizadas  
periodo 3 



años 



Nº NC 
periodo 
3 años 



% Nº NC 
periodo 3 



años 



Puntuación 
Vigilancia 
Sanitaria 



(VS) 



Promedio 
Nº SCIRIS 



3 años 



Puntuación 
SCIRI 



(SCIRI) 



(B) 
PREVALENCIA 



(VS + SCIRI) 



RIESGO 
(A + B) 



Nº 
MUESTRAS 



manzanas o que contengan zumo de manzana BEBIDAS 
ALCOHOLICAS 



2.3.3 Productos sólidos elaborados con manzanas, incluidos la compota y el puré de 
manzana destinados al consumo directo a excepción de los productos alimenticios 
enumerados en los puntos 2.3.4 y 2.3.5, 2.3.4 Zumo de manzana y productos 
sólidos elaborados a base de manzanas, incluidos la compota y el puré de manzana 
destinados a los lactantes y niños de corta edad (22) y vendidos y etiquetados 
como tales  



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS 



          



2.3.5 Alimentos infantiles distintos de los alimentos elaborados a base de cereales 
para lactantes y niños de corta edad  



SECTOR 12: 
ALIM. ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 



          



2.4 
Deoxinivalenol 



2.4.1 Cereales no elaborados  que no sean trigo duro, avena y maíz. 2.4.2 Trigo 
duro y avena no elaborados. 2.4.3 Maíz no elaborado  excepto el destinado a 
molienda por vía húmeda. 2.4.4 Cereales destinados al consumo humano directo, 
harina de cereales, salvado y germen como producto final comercializado para el 
consumo humano directo, a excepción de los productos alimenticios enumerados 
en los puntos 2.4.7, 2.4.8 y 2.4.9. 2.4.5 Pasta (seca) 2.4.6 Pan (incluidos pequeños 
productos de panadería), pasteles, galletas, aperitivos de cereales y cereales para 
desayuno.2.4.8 Fracciones de la molienda del maíz con un tamaño de partícula > 
500 micras, clasificadas en los códigos NC 1103 13 u 1103 20 40 , y otros productos 
de la molienda del maíz con un tamaño de partícula > 500 micras, no destinados al 
consumo humano directo, clasificados en el código NC 1904 10 10 .2.4.9 Fracciones 
de la molienda del maíz con un tamaño de partícula ≤ 500 micras, clasificadas en el 
código NC 1102 20 , y otros productos de la molienda del maíz con un tamaño de 
partícula ≤ 500 micras, no destinados al consumo humano directo, clasificados en el 
código NC 1904 10 10  



SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 



          



2.4.7 Alimentos elaborados a base de cereales y alimentos infantiles para lactantes 
y niños de corta edad  



SECTOR 12: 
ALIM. ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 



          



2.5. Zearalenona 



2.5.3 Cereales destinados al consumo humano directo, harina de cereales, salvado 
y germen como producto final comercializado para el consumo humano directo, a 
excepción de los productos alimenticios enumerados en los puntos 2.5.6, 2.5.7, 
2.5.8, 2.5.9 y 2.5.10.2.5.5 Pan (incluidos pequeños productos de panadería), 
pasteles, galletas, aperitivos de cereales y cereales para desayuno, excluidos los 
aperitivos de maíz y los cereales para el desayuno a base de maíz.2.5.9 Fracciones 
de la molienda del maíz con un tamaño de partícula > 500 micras, clasificadas en los 
códigos NC 1103 13 u 1103 20 40 , y otros productos de la molienda del maíz con 
un tamaño de partícula > 500 micras, no destinados al consumo humano directo, 
clasificados en el código NC 1904 10 10 .2.5.10 Fracciones de la molienda del maíz 
con un tamaño de partícula ≤ 500 micras, clasificadas en el código NC 1102 20 , y 
otros productos de la molienda del maíz con un tamaño de partícula ≤ 500 micras, 
no destinados al consumo humano directo, clasificados en el código NC 1904 10 10 
.2.5.6 Maíz destinado al consumo humano directo, aperitivos de maíz y cereales 
para el desayuno a base de maíz 



SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 



          



2.5.4 Aceite de maíz refinado 
SECTOR 5: 



GRASAS           



2.5.8 Alimentos elaborados a base de maíz para lactantes y niños de corta edad  



SECTOR 12: 
ALIM. ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 
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CONTAMINANTE ALIMENTOS SECTOR IA (A) 
Impacto 
en salud 



Muestras 
analizadas  
periodo 3 



años 



Nº NC 
periodo 
3 años 



% Nº NC 
periodo 3 



años 



Puntuación 
Vigilancia 
Sanitaria 



(VS) 



Promedio 
Nº SCIRIS 



3 años 



Puntuación 
SCIRI 



(SCIRI) 



(B) 
PREVALENCIA 



(VS + SCIRI) 



RIESGO 
(A + B) 



Nº 
MUESTRAS 



2.6 Fumonisinas 



2.6.1 Maíz no elaborado excepto el destinado a molienda por vía húmeda .2.6.2 
Maíz y alimentos a base de maíz destinados al consumo humano directo, a 
excepción de los productos alimenticios enumerados en los puntos 2.6.3 y 
2.6.4.2.6.3 Cereales para el desayuno a base de maíz y aperitivos de maíz.2.6.5 
Fracciones de la molienda del maíz con un tamaño de partícula > 500 micras, 
clasificadas en los códigos NC 1103 13 u 1103 20 40 , y otros productos de la 
molienda del maíz con un tamaño de partícula > 500 micras, no destinados al 
consumo humano directo, clasificados en el código NC 1904 10 10 .2.6.6 Fracciones 
de la molienda del maíz con un tamaño de partícula < 500 micras, clasificadas en el 
código NC 1102 20 , y otros productos de la molienda del maíz con un tamaño de 
partícula < 500 micras, no destinados al consumo humano directo, clasificados en el 
código NC 1904 10 10  



SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 



          



2.6.4 Alimentos elaborados a base de maíz y alimentos infantiles para lactantes y 
niños de corta edad   



SECTOR 12: 
ALIM. ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 



          



2.7 Toxinas T-2 y 
HT-2 (23)  



2.7.1 Cereales no elaborados y productos a base de cereales 
SECTOR 6: 
CEREALES 



          



2.8 Citrinina  2.8.1 Complementos alimenticios a base de arroz fermentado con levadura roja 
Monascus purpureus  



SECTOR 12: 
ALIM. ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 



          



2.9 Esclerocios 
de cornezuelo de 
centeno y 
alcaloides de 
cornezuelo de 
centeno  



2.9.1 Esclerocios de cornezuelo de centeno.2.9.2 Alcaloides de cornezuelo de 
centeno .2.9.2.1 Cereales no elaborados, excepto el maíz y el arroz.2.9.2.2 
Productos de la molienda de cereales, excepto productos de la molienda del maíz y 
del arroz.2.9.2.3 Pan (incluidos pequeños productos de panadería), pasteles, 
galletas, aperitivos de cereales, cereales para desayuno y pasta 



SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 



          



2.9.2.4 Alimentos elaborados a base de cereales para lactantes y niños de corta 
edad 



SECTOR 12: 
ALIM. ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 



          



Sección 3: 
Metales  3.1. 
Plomo 



3.1.1 Leche cruda (14), leche tratada térmicamente y leche para la fabricación de 
productos lácteos SECTOR 4: LECHE           



3.1.2 Preparados para lactantes y preparados de continuación comercializados en 
polvo comercializados líquidos .3.1.3 Alimentos elaborados a base de cereales y 
alimentos infantiles para lactantes y niños de corta edad (11) (33) distintos de los 
indicados en 3.1.5.3.1.4 Alimentos para usos médicos especiales (11) destinados 
específicamente a para lactantes y niños de corta edad.comercializados en polvo 
.comercializados líquidos.3.1.5 Bebidas para lactantes y niños de corta edad 
vendidas como tales, distintas de las mencionadas en 3.1.2 y 3.1.4,.comercializadas 
líquidas o para ser reconstituidas siguiendo las instrucciones del fabricante, 
incluidos los zumos de frutas.para ser preparadas mediante infusión o 
decocción.3.1.22 Complementos alimenticios  



SECTOR 12: 
ALIMENTACIÓN 



ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 



ALIMENTICIOS 



          



3.1.6 Carne (excluidos los despojos) de bovinos, ovinos, cerdos y aves de corral 
.3.1.7 Despojos de bovinos, ovinos, cerdos y aves de corral 



SECTOR 1: 
CARNES           



3.1.8 Carne de pescado .3.1.9 Cefalópodos.3.1.10 Crustáceos .3.1.11 Moluscos 
bivalvos  



SECTOR 2: 
PESCADO, 



MOLUSCOS Y 
DERIVADOS 
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CONTAMINANTE ALIMENTOS SECTOR IA (A) 
Impacto 
en salud 



Muestras 
analizadas  
periodo 3 



años 



Nº NC 
periodo 
3 años 



% Nº NC 
periodo 3 



años 



Puntuación 
Vigilancia 
Sanitaria 



(VS) 



Promedio 
Nº SCIRIS 



3 años 



Puntuación 
SCIRI 



(SCIRI) 



(B) 
PREVALENCIA 



(VS + SCIRI) 



RIESGO 
(A + B) 



Nº 
MUESTRAS 



3.1.12 Cereales y legumbres secas 
SECTOR 6: 
CEREALES 



          



3.1.13 Hortalizas excluidas las de hoja del género Brassica, salsifíes, hortalizas de 
hoja y hierbas frescas, setas, algas marinas y hortalizas de fruto.3.1.14 Hortalizas de 
hoja del género Brassica, hortalizas de hoja excluidas las hierbas frescas y las setas 
siguientes: Agaricus bisporus (champiñón), Pleurotus ostreatus (seta de ostra) y 
Lentinula edodes (seta shiitake).3.1.15 Hortalizas de fruto.Maíz dulce .distintas del 
maíz dulce.3.1.16 Frutas, excluidos los arándanos, las grosellas, las bayas de saúco y 
los madroños.3.1.17 Arándanos, grosellas, bayas de saúco y madroños (32)  



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS 



          



3.1.18 Grasas y aceites, incluida la grasa láctea 
SECTOR 5: 



GRASAS 
          



3.1.19 Zumos de frutas, zumos de frutas concentrados reconstituidos y néctares de 
frutas.exclusivamente de bayas y otras frutas pequeñas (20).de frutas distintas de 
las bayas y otras frutas pequeñas  



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
SECTOR 15: 
BEBIDAS NO 



ALCOHOLICAS 



          



3.1.20 Vino (incluido el vino espumoso y excluido el vino de licor), sidra, perada y 
vino de frutas.producidos desde la cosecha de frutas de 2001 hasta la cosecha de 
frutas de 2015.producidos a partir de la cosecha de frutas de 2016.3.1.21 Vino 
aromatizado, bebidas aromatizadas a base de vino y cócteles aromatizados de 
productos vitivinícolas (19) .producidos desde la cosecha de frutas de 2001 hasta la 
cosecha de frutas de 2015.producidos a partir de la cosecha de frutas de 2016 



SECTOR 16: 
BEBIDAS 



ALCOHOLICAS 
          



3.1.23 Miel 
SECTOR 8: 



EDULCORANTES, 
MIEL 



          



3.2 Cadmio  



3.2.1 Hortalizas y frutas, excluidas las hortalizas de raíz y tubérculo, las hortalizas de 
hoja, las hierbas frescas, las hortalizas de hoja del género Brassica, los tallos 
jóvenes las setas y las algas marinas (32) .3.2.2 Hortalizas de raíz y tubérculo 
(excluidos los apionabos, las chirivías, los salsifíes y los rábanos rusticanos), tallos 
jóvenes (excluido el apio) (32). En el caso de las patatas, el contenido máximo se 
aplica a las patatas peladas.3.2.3 Hortalizas de hoja, hierbas frescas, hortalizas de 
hoja del género Brassica, apio, apionabos, chirivías, salsifíes, rábanos rusticanos y 
las siguientes setas (32): Agaricus bisporus (champiñón), Pleurotus ostreatus (seta 
de ostra) y Lentinula edodes (seta shiitake).3.2.4 Setas, excluidas las enumeradas 
en el punto 3.2.3  



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS 



          



3.2.5 Cereales, excluidos el trigo y el arroz.3.2.6.— Granos de trigo, granos de 
arroz.— Salvado de trigo y germen de trigo para el consumo directo.— Habas de 
soja 



SECTOR 6: 
CEREALES           



3.2.7 Productos específicos de cacao y chocolate enumerados a continuación 
(52):.—  chocolate con leche con un contenido de materia seca total de cacao < 30 
%.—  chocolate con un contenido de materia seca total de cacao < 50 %; chocolate 
con leche con un contenido de materia seca total de cacao ≥ 30 %.—  chocolate con 
un contenido de materia seca total de cacao ≥ 50 %.—  cacao en polvo vendido al 
consumidor final o como ingrediente en cacao en polvo edulcorado vendido al 
consumidor final (chocolate para beber) 



SECTOR 10: 
ALIMENTOS 



ESTIMULANTES, 
SPP VEGETALES 
PARA INFUSIÓN 
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CONTAMINANTE ALIMENTOS SECTOR IA (A) 
Impacto 
en salud 



Muestras 
analizadas  
periodo 3 



años 



Nº NC 
periodo 
3 años 



% Nº NC 
periodo 3 



años 



Puntuación 
Vigilancia 
Sanitaria 



(VS) 



Promedio 
Nº SCIRIS 



3 años 



Puntuación 
SCIRI 



(SCIRI) 



(B) 
PREVALENCIA 



(VS + SCIRI) 



RIESGO 
(A + B) 



Nº 
MUESTRAS 



3.2.8 Carne (excluidos los despojos) de bovinos, ovinos, cerdos y aves de corral 
.3.2.9 Carne de caballo, excluidos los despojos .3.2.10 Hígado de bovinos, ovinos, 
cerdos, aves de corral y caballos .3.2.11 Riñones de bovinos, ovinos, cerdos, aves de 
corral y caballos  



SECTOR 1: CARNE           



3.2.12 Carne de pescado (29) (30), excluidas las especies enumeradas en los puntos 
3.2.13, 3.2.14 y 3.2.15.3.2.13 Carne de los siguientes pescados (29) (30):.caballa 
(Scomber species), atún (Thunnus species, Euthynnus species, Katsuwonus pelamis) 
y bichique (Sicyopterus lagocephalus).3.2.14 Carne de los siguientes pescados (29) 
(30):.melva (Auxis species).3.2.15 Carne de los siguientes pescados:.anchoa 
(Engraulis species),.pez espada (Xiphias gladius) y.sardina (Sardina 
pilchardus).3.2.16 Crustáceos (31): carne de los apéndices y del abdomen (47). En 
el caso de los cangrejos y crustáceos similares (Brachyura y Anomura), la carne de 
los apéndices.3.2.17 Moluscos bivalvos.3.2.18 Cefalópodos (sin vísceras) (31)  



SECTOR 2: 
PESCADO, 



MOLUSCOS 
BIVALVOS Y 
DERIVADOS 



          



3.2.19 Preparados para lactantes y preparados de continuación:.—  preparados en 
polvo para lactantes elaborados a partir de las proteínas obtenidas de la leche de 
vaca o de hidrolizados de proteínas.—  preparados líquidos para lactantes 
elaborados a partir de las proteínas obtenidas de la leche de vaca o de hidrolizados 
de proteínas.—  preparados en polvo para lactantes elaborados a partir de aislados 
de proteína de soja solos o mezclados con las proteínas de la leche de vaca.—  
preparados líquidos para lactantes elaborados a partir de aislados de proteína de 
soja solos o mezclados con las proteínas de la leche de vaca.3.2.20 Alimentos 
elaborados a base de cereales y alimentos infantiles para lactantes y niños de corta 
edad (11) (33) .3.2.21 Complementos alimenticios (42) excluidos los complementos 
alimenticios enumerados en el punto 3.2.22.3.2.22 Complementos alimenticios (42) 
compuestos exclusiva o principalmente de algas marinas desecadas, de productos a 
base de algas marinas o de moluscos bivalvos desecados 



SECTOR 12: 
ALIMENTACIÓN 



ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 



ALIMENTICIOS 



          



3.3 Mercurio 



3.3.1 Productos de la pesca (31) y carne de pescado (29) (30), excluidas las especies 
enumeradas en el punto 3.3.2. El contenido máximo para los crustáceos se aplica a 
la carne de los apéndices y el abdomen (47). En el caso de los cangrejos y 
crustáceos similares (Brachyura y Anomura), se aplica a la carne de los 
apéndices..3.3.2. Carne de los siguientes pescados (29) (30):.rape (Lophius 
species).perro del norte (Anarhichas lupus).bonito (Sarda sarda).anguila (Anguilla 
species).reloj (Hoplostethus species).cabezudo (Coryphaenoides rupestris).fletán 
(Hippoglossus hippoglossus).rosada del Cabo (Genypterus capensis).marlin 
(Makaira species).gallo (Lepidorhombus species).salmonete (Mullus species.rosada 
chilena (Genypterus blacodes).lucio (Esox lucius).tasarte (Orcynopsis 
unicolor).capellán (Trisopterus minutus).pailona (Centroscymnus ).raya (Raja 
species).gallineta nórdica (Sebastes marinus, S. mentella, S. viviparus).pez vela 
(Istiophorus platypterus).pez cinto (Lepidopus caudatus), sable negro (Aphanopus 
carbo).besugo o aligote (Pagellus species).tiburón (todas las especies).escolar 
(Lepidocybium flavobrunneum, Ruvettus pretiosus, Gempylus serpens).esturión 
(Acipenser species).pez espada (Xiphias gladius).atún (Thunnus species, Euthynnus 
species, Katsuwonus pelamis).raya (Raja species).gallineta nórdica (Sebastes 
marinus, S. mentella, S. viviparus).pez vela (Istiophorus platypterus).pez cinto 
(Lepidopus caudatus), sable negro (Aphanopus carbo).besugo o aligote (Pagellus 
species).tiburón (todas las especies).escolar (Lepidocybium flavobrunneum, 
Ruvettus pretiosus, Gempylus serpens).esturión (Acipenser species).pez espada 
(Xiphias gladius).atún (Thunnus species, Euthynnus species, Katsuwonus pelamis) 



SECTOR 2: 
PESCADO, 



MOLUSCOS 
BIVALVOS Y 
DERIVADOS 



          



3.3.3. Complementos alimenticios 
SECTOR 12: ALIM 



ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 
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CONTAMINANTE ALIMENTOS SECTOR IA (A) 
Impacto 
en salud 



Muestras 
analizadas  
periodo 3 



años 



Nº NC 
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3 años 



% Nº NC 
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años 



Puntuación 
Vigilancia 
Sanitaria 



(VS) 
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Nº SCIRIS 



3 años 
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SCIRI 



(SCIRI) 



(B) 
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(VS + SCIRI) 



RIESGO 
(A + B) 



Nº 
MUESTRAS 



3.5 Arsénico 
(inorgánico) (53) 
(54) 



3.5.1 Arroz elaborado (arroz pulido o blanco), no sancochado.3.5.2 Arroz 
sancochado y arroz descascarado.3.5.3 Tortitas, obleas, galletitas y pasteles de 
arroz3.5.4 Arroz destinado a la producción de alimentos para lactantes y niños de 
corta edad (11)  



SECTOR 6: 
CEREALES           



Sección 4.1.:    3-
monocloropropa
no-1,2-diol (3-
MCPD) 



4.1 Proteína vegetal hidrolizada.4.2 Salsa de soja 
SECTOR 7: 
VEGETALES           



Sección 4.2 
Ésteres 
glicidílicos de ác. 
Grasos (glicidol) 



4.2.1. Aceites y grasas vegetales introducidos en el mercado para el consumidor 
final o para su uso como ingrediente en alimentos.                  4.2.2. Aceites y grasas 
vegetales destinados a la producción de alimentos infantiles y alimentos 
elaborados a base de cereales para lactantes y niños de corta edad. 
 



SECTOR 5: 
GRASAS 



COMESTIBLES 
          



4.2.3. y 4.2.4.  Preparados para lactantes, preparados de continuación y alimentos 
para usos médicos especiales destinados a los lactantes y niños de corta edad (en 
polvo y líquido). 
 



SECTOR 12: 
ALIMENTACIÓN 



ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 



          



Sección 5: 
Dioxinas y PCB 
(35) 



5.1 Carne y productos cárnicos (excluidos los despojos no comestibles) de los 
siguientes animales (14):.—  bovinos y ovinos.—  aves de corral.—  cerdos.5.2 
Hígado de animales terrestres mencionados en el punto 5.1, salvo ovinos y 
productos derivados.Hígado de ovinos y productos derivados 



SECTOR 1: CARNE           



5.3 Carne de pescado y productos de la pesca y productos derivados (30)  (38), 
excepto:.— las anguilas capturadas en estado salvaje.— la mielga (Squalus 
acanthias) capturada en estado salvaje.— pescado de agua dulce capturado en 
estado salvaje, excepto las especies de peces diádromos capturadas en agua 
dulce,.— el hígado de pescado y productos derivados,.— aceites marinos..El 
contenido máximo para los crustáceos se aplica a la carne de los apéndices y el 
abdomen. En el caso de los cangrejos y crustáceos similares (Brachyura y 
Anomura), se aplica a la carne de los apéndices..5.4 Carne de pescado de agua 
dulce capturado en estado salvaje, excepto las especies de peces diádromos 
capturadas en agua dulce, y productos derivados .5.4 bis Carne de mielga (Squalus 
acanthias) capturada en estado salvaje y productos derivados.5.5 Carne de anguila 
capturada en estado salvaje (Anguilla anguilla) y productos derivados.5.6 Hígado de 
pescado y sus productos derivados, excluidos los aceites marinos mencionados en 
el punto 5.7.5.7 Aceites marinos (aceite de pescado, aceite de hígado de pescado y 
aceites procedentes de otros organismos marinos destinados al consumo humano) 



SECTOR 2: 
PESCADO, 



MOLUSCOS 
BIVALVOS Y 
DERIVADOS 



          



5.10 Grasa de los animales siguientes:—  bovinos y ovinos,—  aves de corral,—  
cerdos.5.12 Aceites y grasas vegetales5.11 Mezcla de grasas de origen animal 



SECTOR 5: 
GRASAS 



COMESTIBLES 
          



5.8 Leche cruda y productos lácteos  incluida la grasa láctea SECTOR 4: LECHE           



5.9 Huevos de gallina y ovoproductos  
SECTOR 3: 
HUEVOS           



5.13 Alimentos para lactantes y niños de corta edad (12)  
SECTOR 12: 



ALIM. ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 
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CONTAMINANTE ALIMENTOS SECTOR IA (A) 
Impacto 
en salud 



Muestras 
analizadas  
periodo 3 



años 



Nº NC 
periodo 
3 años 



% Nº NC 
periodo 3 



años 



Puntuación 
Vigilancia 
Sanitaria 



(VS) 



Promedio 
Nº SCIRIS 



3 años 



Puntuación 
SCIRI 



(SCIRI) 



(B) 
PREVALENCIA 



(VS + SCIRI) 



RIESGO 
(A + B) 



Nº 
MUESTRAS 



Sección 6:  
Hidrocarburos 



aromáticos 
policíclicos 6.1 



Benzo(a)pireno, 
benzo(a)antrace



no, 
benzo(b)fluorant



eno y criseno 



6.1.1 Aceites y grasas (excluida la manteca de cacao y el aceite de coco) destinados 
al consumo humano directo o a ser usados como ingrediente de productos 
alimenticios.6.1.3 Aceite de coco destinado al consumo humano directo o a ser 
usado como ingrediente de productos alimenticios 



SECTOR 5: 
GRASAS 



COMESTIBLES 
          



6.1.2 Granos de cacao y productos derivados, con excepción de los productos 
mencionados en el punto 6.1.11.6.1.11 Fibra de cacao y productos derivados de la 
fibra de cacao destinados a ser utilizados como ingredientes en alimentos 



SECTOR 10: ALIM 
ESTIMULANTES, 



INFUSIONES 
          



6.1.5 Carne de pescado ahumado y productos pesqueros ahumados (30) (39), 
excluidos los productos pesqueros enumerados en los puntos 6.1.6 y 6.1.7. El 
contenido máximo para los crustáceos ahumados se aplica a la carne de los 
apéndices y el abdomen (47). En el caso de los cangrejos ahumados y crustáceos 
similares ahumados (Brachyura y Anomura), se aplica a la carne de los 
apéndices.6.1.6 Espadines ahumados y espadines ahumados en conserva (30) (50) 
(Sprattus sprattus); arenques del Báltico ahumados ≤ 14 cm de longitud y arenques 
del Báltico ahumados en conserva ≤ 14 cm de longitud (30) (50) (Clupea harengus 
membras); katsuobushi (bonito seco, Katsuwonus pelamis); moluscos bivalvos 
(frescos, refrigerados o congelados) (31); carnes tratadas térmicamente y 
productos cárnicos tratados térmicamente (49), vendidos al consumidor final6.1.7 
Moluscos bivalvos (39) (ahumados) 



SECTOR 2: 
PESCADOS, 
MOLUSCOS 
BIVALVOS Y 
DERIVADOS 



          



6.1.8 Alimentos elaborados a base de cereales y alimentos infantiles para lactantes 
y niños de corta edad.6.1.9 Preparados para lactantes y preparados de 
continuación, incluidas la leche para lactantes y la leche de continuación .6.1.10 
Alimentos dietéticos destinados a usos médicos especiales dirigidos 
específicamente a los lactantes.6.1.13 Complementos alimenticios que contengan 
sustancias botánicas y sus preparados .Complementos alimenticios que contengan 
propóleo, jalea real o espirulina y sus preparados 



SECTOR 12: 
ALIMENTACIÓN 



ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 



ALIMENTICIOS 



          



6.1.12 Chips de plátano 
SECTOR 7: 
VEGETALES 



          



6.1.4 Carnes ahumadas y productos cárnicos ahumados SECTOR 1: CARNE           



6.1.14 Hierbas secas.6.1.15 Especias secas, excepto el cardamomo y el Capsicum 
spp. ahumado 



SECTOR 9: 
CONDIMENTOS Y 



ESPECIAS 
          



6.1.16 Polvos de alimentos de origen vegetal para la preparación de bebidas, 
excepto los productos contemplados en las entradas 6.1.2 y 6.1.11 ( 58 ) 



SECTOR 10: 
ALIMENTOS 



ESTIMULANTES, 
ESPECIES 



VEGETALES PARA 
INFUSIÓN Y SUS 



DERIVADOS 



          



Sección 7:  
Melamina y sus 
análogos 
estructurales  



7.1.1. Productos alimenticios a excepción de los preparados para lactantes y de los 
preparados de continuación .7.1.2. Preparados en polvo para lactantes y 
preparados de continuación en polvo 



SECTOR 12: ALIM 
ESPECIAL Y 



COMPLEMENTOS 
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CONTAMINANTE ALIMENTOS SECTOR IA (A) 
Impacto 
en salud 



Muestras 
analizadas  
periodo 3 



años 



Nº NC 
periodo 
3 años 



% Nº NC 
periodo 3 



años 



Puntuación 
Vigilancia 
Sanitaria 



(VS) 



Promedio 
Nº SCIRIS 



3 años 



Puntuación 
SCIRI 



(SCIRI) 



(B) 
PREVALENCIA 



(VS + SCIRI) 



RIESGO 
(A + B) 



Nº 
MUESTRAS 



Sección 8:  8.1 
Ácido erúcico 
Toxinas 
vegetales 
inherentes 



8.1.1 Aceites y grasas vegetales comercializados al consumidor final o para su uso 
como ingredientes alimentarios, a excepción del aceite de camelina, el aceite de 
mostaza y el aceite de borraja SECTOR 5: 



GRASAS 



          



8.1.2 Aceite de camelina, aceite de mostaza ( 56 ) y aceite de borraja           



8.1.3 Mostaza (condimento) 
SECTOR 9: 



CONDIMENTOS Y 
ESPECIAS 



          



8.2 Alcaloides 
tropánicos  



8.2.1 Alimentos elaborados a base de cereales y alimentos para lactantes y niños de 
corta edad que contengan mijo, sorgo, alforfón o sus productos derivados  



SECTOR 12: ALIM 
ESPECIAL Y 



COMPLEMENTOS 
          



8.3. Ácido 
cianhídrico 



8.3.1. Huesos de albaricoque enteros, triturados, molidos, machacados o picados 
sin transformar comercializados al consumidor final. 



SECTOR 7: 
VEGETALES           



 9. Acrilamida 



9.1.Patatas listas para consumir.9.2.Patatas fritas a la inglesa (chips) fabricadas con 
patatas frescas y con masa de patatas.9.3.Galletas saladas a base de patatas 



SECTOR 7: 
VEGETALES            



9.4. Pan de molde a) pan de molde a base de trigo b) otro pan de molde 
.9.5.Cereales para el desayuno (a excepción del porridge) -productos de salvado y 
cereales integrales, grano inflado (solo es pertinente si está así etiquetado) -
productos de trigo y centeno -productos de maíz, avena, espelta, cebada y arroz. 
9.6. Galletas y barquillos. 9.7. Galletas saladas, excepto las de patata. 9.8. Pan 
crujiente. 9.9. Pan de especias. 9.10. Productos similares a otros de esta categoría. 



SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 



          



9.11. Café tostado. 9.12. Café instantáneo (soluble).9.13. Sucedáneos de café a) a 
base de cereales, principalmente b) otros sucedáneos de café  



SECTOR 10: ALIM 
ESTIMULANTES, 



INFUSIONES  
          



9.14. Alimentos infantiles, distintos de los elaborados a base de cereales a) sin 
ciruelas pasas b) con ciruelas pasas. 9.15. Galletas y bizcochos para lactantes y 
niños de corta edad. 9.16. Alimentos elaborados a base de cereales para lactantes y 
niños de corta edad, excluidos las galletas y los bizcochos 



SECTOR 12: ALIM 
ESPECIAL Y 



COMPLEMENTOS  
          



10. Perclorato 



10.1. Frutas y hortalizas excepto: Cucurbitaceae y col rizada, y hortalizas de hoja y 
hierbas 



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS 



          



10.2. Té (Camellia sinensis), seco. Infusiones de hierbas y de frutas, desecadas 



SECTOR 10: 
ALIMENTOS 



ESTIMULANTES, 
ESPECIES 



VEGETALES PARA 
INFUSIONES Y 



SUS DERIVADOS 



          



10.3. Preparados para lactantes, preparados de continuación y alimentos para usos 
médicos especiales destinados a los lactantes y niños de corta edad, y preparados 
para niños de corta edad 
Alimentos infantiles 
Alimentos elaborados a base de cereales 



SECTOR 12: 
ALIMENTACION 



ESPECIAL Y 
COMPLEMENTOS 
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ANEXO III 
Porcentaje que representan los diferentes sectores alimentarios de cada comunidad autónoma respecto al total de ese sector en España. (ALCON IA) 



Sector/CCAA 
ANDAL
UCIA 



ARAG
ÓN 



ASTURI
AS 



C. 
VALENC



IANA 



CANA
RIAS 



CANTAB
RIA 



C. Y 
LEON 



C. LA 
MANCHA 



CATALU
ÑA 



CEUT
A 



EXTREM
ADURA 



GALIC
IA 



I. 
BALE
ARES 



LA 
RIOJA 



MADR
ID 



MELIL
LA 



MURC
IA 



NAVAR
RA 



PAÍS 
VASCO TODAS 



1. Carne y 
derivados 



                   100% 



2. Pescados, 
moluscos 
bivalvos y 
derivados 



                   100% 



3. Huevos y 
derivados 



                   100% 



4. Leche y 
derivados 



                   100% 



5. Grasas 
comestibles, 
excepto 
mantequilla 



                   100% 



6. Cereales y 
derivados 



                   100% 



7. Vegetales y 
derivados 



                   100% 



8. Edulcorantes 
naturales y 
derivados, miel 
y ... 



                   100% 



9. Condimentos 
y especias 



                   100% 



10. Alimentos 
estimulantes, 
especies 
vegetales ... 



                   100% 



11. Comidas 
preparadas y 
cocinas 
centrales 



                   100% 
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Sector/CCAA ANDAL
UCIA 



ARAG
ÓN 



ASTURI
AS 



C. 
VALENC



IANA 



CANA
RIAS 



CANTAB
RIA 



C. Y 
LEON 



C. LA 
MANCHA 



CATALU
ÑA 



CEUT
A 



EXTREM
ADURA 



GALIC
IA 



I. 
BALE
ARES 



LA 
RIOJA 



MADR
ID 



MELIL
LA 



MURC
IA 



NAVAR
RA 



PAÍS 
VASCO 



TODAS 



12. 
Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 



                   100% 



13. Aguas de 
bebida 
envasadas 



                   100% 



14. Helados                    100% 



15. Bebidas no 
alcohólicas 



                   100% 



16. Bebidas 
alcohólicas 



                   100% 



17. Aditivos, 
aromas y 
coadyuvantes 



                   100% 



18. Materiales 
en contacto con 
alimentos 



                   100% 



20. 
Establecimiento
s que irradian 



                   100% 



Totales                    100% 
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ANEXO IV 



Distribución anual de muestras planificadas 
CONTAMI



NANTE SECTOR IA* 
ANDA
LUCIA 



ARAG
ÓN 



ASTU
RIAS 



C. 
VALENC



IANA 



CANA
RIAS 



CANTAB
RIA 



C. Y 
LEON 



C. LA 
MANCHA 



CATALU
ÑA 



CEU
TA 



EXTREMA
DURA GALICIA 



I. 
BALEAR



ES 



LA 
RIOJA 



MAD
RID 



MEL
ILLA 



MURC
IA 



NAVA
RRA 



PAÍS 
VASCO TOTAL 



Sección 1: 
Nitratos 



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS 



                    



SECTOR 12: 
ALIMENTACI
ÓN ESPECIAL 
Y 
COMPLEME
NTOS 
ALIMENTICI
OS 



                    



 
 
 
 
 
 
 



Sección 2: 
Micotoxin



as 
2.1.Aflato



xinas 
 
 
 
 
 
 



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS  



                    



SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 



                    



SECTOR 4: 
LECHE Y 
DERIVADOS 
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CONTAMI
NANTE SECTOR IA* 



ANDA
LUCIA 



ARAG
ÓN 



ASTU
RIAS 



C. 
VALENC



IANA 



CANA
RIAS 



CANTAB
RIA 



C. Y 
LEON 



C. LA 
MANCHA 



CATALU
ÑA 



CEU
TA 



EXTREMA
DURA GALICIA 



I. 
BALEAR



ES 



LA 
RIOJA 



MAD
RID 



MEL
ILLA 



MURC
IA 



NAVA
RRA 



PAÍS 
VASCO TOTAL 



 
 
 
 
 
 
 



2.1.Aflato
xinas 



SECTOR 9: 
CONDIMENT
OS Y 
ESPECIAS 



                    



SECTOR 12: 
ALIMENTACI
ÓN ESPECIAL 



Y 
COMPLEME



NTOS 
ALIMENTICI



OS 



                    



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2.2 
Ocratoxin
a A  



 
 
 
 
 
 
 
 



SECTOR 12: 
ALIMENTACI
ÓN ESPECIAL 



Y 
COMPLEME



NTOS 
ALIMENTICI



OS 



                    



SECTOR 10: 
ALIMENTOS 



ESTIMULANT
ES, ESPECIES 
VEGETALES 



PARA 
INFUSIONES 



Y SUS 
DERIVADOS 



                    



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS 
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CONTAMI
NANTE SECTOR IA* 



ANDA
LUCIA 



ARAG
ÓN 



ASTU
RIAS 



C. 
VALENC



IANA 



CANA
RIAS 



CANTAB
RIA 



C. Y 
LEON 



C. LA 
MANCHA 



CATALU
ÑA 



CEU
TA 



EXTREMA
DURA GALICIA 



I. 
BALEAR



ES 



LA 
RIOJA 



MAD
RID 



MEL
ILLA 



MURC
IA 



NAVA
RRA 



PAÍS 
VASCO TOTAL 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ocratoxin
a A 



SECTOR 9: 
CONDIMENT



OS Y 
ESPECIAS 



                    



SECTOR 16: 
BEBIDAS 



ALCOHOLICA
S 



                    



SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 



                    



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS 



Y SECTOR 
15: BEBIDAS 



NO 
ALCOHOLICA



S 



                    



 
 
 
 
2.3 
Patulina  
 
 



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS 



Y SECTOR 
15: BEBIDAS 



NO 
ALCOHOLICA



S 
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CONTAMI
NANTE SECTOR IA* 



ANDA
LUCIA 



ARAG
ÓN 



ASTU
RIAS 



C. 
VALENC



IANA 



CANA
RIAS 



CANTAB
RIA 



C. Y 
LEON 



C. LA 
MANCHA 



CATALU
ÑA 



CEU
TA 



EXTREMA
DURA GALICIA 



I. 
BALEAR



ES 



LA 
RIOJA 



MAD
RID 



MEL
ILLA 



MURC
IA 



NAVA
RRA 



PAÍS 
VASCO TOTAL 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Patulina 



SECTOR 16: 
BEBIDAS 



ALCOHOLICA
S 



                    



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS  



                    



SECTOR 12: 
ALIMENTACI
ÓN ESPECIAL 



Y 
COMPLEME



NTOS 
ALIMENTICI



OS 



                    



2.4 
Deoxinival
enol 



SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 



                    



SECTOR 12: 
ALIMENTACI
ÓN ESPECIAL 



Y 
COMPLEME



NTOS 
ALIMENTICI



OS 
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CONTAMI
NANTE SECTOR IA* 



ANDA
LUCIA 



ARAG
ÓN 



ASTU
RIAS 



C. 
VALENC



IANA 



CANA
RIAS 



CANTAB
RIA 



C. Y 
LEON 



C. LA 
MANCHA 



CATALU
ÑA 



CEU
TA 



EXTREMA
DURA GALICIA 



I. 
BALEAR



ES 



LA 
RIOJA 



MAD
RID 



MEL
ILLA 



MURC
IA 



NAVA
RRA 



PAÍS 
VASCO TOTAL 



2.5. 
Zearaleno



na 
 



 



SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 



                    



SECTOR 5: 
GRASAS 



COMESTIBLE
S, EXCEPTO 
MANTEQUIL



LA 



                    



SECTOR 12: 
ALIMENTACI
ÓN ESPECIAL 



Y 
COMPLEME



NTOS 
ALIMENTICI



OS 



                    



2.6 
Fumonisin
as 



SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 



                    



SECTOR 12: 
ALIMENTACI
ÓN ESPECIAL 



Y 
COMPLEME



NTOS 
ALIMENTICI



OS 



                    



2.7 
Toxinas T-
2 y HT-2 
(23)  



SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 
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CONTAMI
NANTE SECTOR IA* 



ANDA
LUCIA 



ARAG
ÓN 



ASTU
RIAS 



C. 
VALENC



IANA 



CANA
RIAS 



CANTAB
RIA 



C. Y 
LEON 



C. LA 
MANCHA 



CATALU
ÑA 



CEU
TA 



EXTREMA
DURA GALICIA 



I. 
BALEAR



ES 



LA 
RIOJA 



MAD
RID 



MEL
ILLA 



MURC
IA 



NAVA
RRA 



PAÍS 
VASCO TOTAL 



2.8 
Citrinina  



SECTOR 12: 
ALIMENTACI
ÓN ESPECIAL 



Y 
COMPLEME



NTOS 
ALIMENTICI



OS 



                    



2.9 
Esclerocio
s de 
cornezuel
o de 
centeno y 
alcaloides 
de 
cornezuel
o de 
centeno  



SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 



                    



SECTOR 12: 
ALIMENTACI
ÓN ESPECIAL 



Y 
COMPLEME



NTOS 
ALIMENTICI



OS 



                    



 
 
 
 
 



Sección 3: 
Metales  



3.1. Plomo 
 
 
 
 
 
 



SECTOR 4: 
LECHE Y 



DERIVADOS 
                    



SECTOR 12: 
ALIMENTACI
ÓN ESPECIAL 



Y 
COMPLEME



NTOS 
ALIMENTICI



OS 
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CONTAMI
NANTE SECTOR IA* 



ANDA
LUCIA 



ARAG
ÓN 



ASTU
RIAS 



C. 
VALENC



IANA 



CANA
RIAS 



CANTAB
RIA 



C. Y 
LEON 



C. LA 
MANCHA 



CATALU
ÑA 



CEU
TA 



EXTREMA
DURA GALICIA 



I. 
BALEAR



ES 



LA 
RIOJA 



MAD
RID 



MEL
ILLA 



MURC
IA 



NAVA
RRA 



PAÍS 
VASCO TOTAL 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



3.1. Plomo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECTOR 1: 
CARNE Y 



DERIVADOS 
                    



SECTOR 2: 
PESCADO, 



MOLUSCOS 
BIVALVOS Y 
DERIVADOS  



                    



SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 



                    



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS 



                    



SECTOR 5: 
GRASAS 



COMESTIBLE
S, EXCEPTO 
MANTEQUIL



LA 



                    



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS 



Y SECTOR 
15: BEBIDAS 



NO 
ALCOHOLICA



S 
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CONTAMI
NANTE SECTOR IA* 



ANDA
LUCIA 



ARAG
ÓN 



ASTU
RIAS 



C. 
VALENC



IANA 



CANA
RIAS 



CANTAB
RIA 



C. Y 
LEON 



C. LA 
MANCHA 



CATALU
ÑA 



CEU
TA 



EXTREMA
DURA GALICIA 



I. 
BALEAR



ES 



LA 
RIOJA 



MAD
RID 



MEL
ILLA 



MURC
IA 



NAVA
RRA 



PAÍS 
VASCO TOTAL 



 
 
 
 
 
 



3.1. Plomo 



SECTOR 16: 
BEBIDAS 



ALCOHOLICA
S  



                    



SECTOR 8: 
EDULCORAN



TES 
NATURALES 



Y 
DERIVADOS, 



MIEL Y 
PRODUCTOS 
RELACIONAD
OS CON SU 



EXTRACCIÓN 



                    



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.2 
Cadmio  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS 



                    



SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 



                    



SECTOR 10: 
ALIMENTOS 



ESTIMULANT
ES, ESPECIES 
VEGETALES 



PARA 
INFUSIÓN Y 



SUS 
DERIVADOS 
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CONTAMI
NANTE SECTOR IA* 



ANDA
LUCIA 



ARAG
ÓN 



ASTU
RIAS 



C. 
VALENC



IANA 



CANA
RIAS 



CANTAB
RIA 



C. Y 
LEON 



C. LA 
MANCHA 



CATALU
ÑA 



CEU
TA 



EXTREMA
DURA GALICIA 



I. 
BALEAR



ES 



LA 
RIOJA 



MAD
RID 



MEL
ILLA 



MURC
IA 



NAVA
RRA 



PAÍS 
VASCO TOTAL 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cadmio 



SECTOR 1: 
CARNE Y 



DERIVADOS 
                    



SECTOR 2: 
PESCADO, 



MOLUSCOS 
BIVALVOS Y 
DERIVADOS 



                    



SECTOR 12: 
ALIMENTACI
ÓN ESPECIAL 



Y 
COMPLEME



NTOS 
ALIMENTICI



OS 



                    



3.3 
Mercurio 



SECTOR 2: 
PESCADO, 



MOLUSCOS 
BIVALVOS Y 
DERIVADOS 



                    



SECTOR 12: 
ALIMENTACI
ÓN ESPECIAL 



Y 
COMPLEME



NTOS 
ALIMENTICI



OS 
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CONTAMI
NANTE SECTOR IA* 



ANDA
LUCIA 



ARAG
ÓN 



ASTU
RIAS 



C. 
VALENC



IANA 



CANA
RIAS 



CANTAB
RIA 



C. Y 
LEON 



C. LA 
MANCHA 



CATALU
ÑA 



CEU
TA 



EXTREMA
DURA GALICIA 



I. 
BALEAR



ES 



LA 
RIOJA 



MAD
RID 



MEL
ILLA 



MURC
IA 



NAVA
RRA 



PAÍS 
VASCO TOTAL 



3.5 
Arsénico 
(inorgánic
o) (53) 
(54) 



SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 



                    



Sección 
4.1: 3-



monocloro
propano-



1,2-diol (3-
MCPD) 



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS 



                    



Sección 
4.2 Ésteres 
glicidílicos 



de ác. 
Grasos 



(glicidol) 



SECTOR 5: 
GRASAS 



COMESTIBLE
S 



                    



SECTOR 12: 
ALIMENTACI
ÓN ESPECIAL 



Y 
COMPLEME



NTOS 



                    



  
SECTOR 1: 
CARNE Y 



DERIVADOS 
                    



Sección 5: 
Dioxinas y 
PCB (35) 
 



SECTOR 2: 
PESCADO, 



MOLUSCOS 
BIVALVOS Y 
DERIVADOS 



                    











Documento de orientación para la programación de la toma de muestras de peligros químicos 
    



 



  43 



CONTAMI
NANTE SECTOR IA* 



ANDA
LUCIA 



ARAG
ÓN 



ASTU
RIAS 



C. 
VALENC



IANA 



CANA
RIAS 



CANTAB
RIA 



C. Y 
LEON 



C. LA 
MANCHA 



CATALU
ÑA 



CEU
TA 



EXTREMA
DURA GALICIA 



I. 
BALEAR



ES 



LA 
RIOJA 



MAD
RID 



MEL
ILLA 



MURC
IA 



NAVA
RRA 



PAÍS 
VASCO TOTAL 



  



SECTOR 5: 
GRASAS 



COMESTIBLE
S 



                    



 Dioxinas y 
PCB (35) 



SECTOR 4: 
LECHE 



CRUDA Y 
DERIVADOS 



                    



  



SECTOR 3: 
HUEVOS Y 



DERIVADOS 
                    



  



SECTOR 12: 
ALIMENTACI
ÓN ESPECIAL 



Y 
COMPLEME



NTOS 
ALIMENTICI



OS 



                    



  
Sección 6:  
Hidrocarb
uros 
aromático
s 
policíclicos 
6.1 
Benzo(a)pi
reno, 
benzo(a)a
ntraceno, 
benzo(b)fl
uoranteno 
y criseno 



SECTOR 5: 
GRASAS 



COMESTIBLE
S 



                    



SECTOR 10: 
ALIMENTOS 



ESTIMULANT
ES, ESPECIES 
VEGETALES 



PARA 
INFUSIONES 



Y SUS 
DERIVADOS 
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CONTAMI
NANTE SECTOR IA* 



ANDA
LUCIA 



ARAG
ÓN 



ASTU
RIAS 



C. 
VALENC



IANA 



CANA
RIAS 



CANTAB
RIA 



C. Y 
LEON 



C. LA 
MANCHA 



CATALU
ÑA 



CEU
TA 



EXTREMA
DURA GALICIA 



I. 
BALEAR



ES 



LA 
RIOJA 



MAD
RID 



MEL
ILLA 



MURC
IA 



NAVA
RRA 



PAÍS 
VASCO TOTAL 



 
Sección 6:  
Hidrocarb
uros 
aromático
s 
policíclicos 
6.1 
Benzo(a)pi
reno, 
benzo(a)a
ntraceno, 
benzo(b)fl
uoranteno 
y criseno 



SECTOR 2: 
PESCADOS, 
MOLUSCOS 
BIVALVOS Y 
DERIVADOS 



                    



  



SECTOR 12: 
ALIMENTACI
ÓN ESPECIAL 



Y 
COMPLEME



NTOS 
ALIMENTICI



OS 



                    



  
SECTOR 7: 



VEGETALES Y 
DERIVADOS 



                    



  
SECTOR 1: 
CARNE Y 



DERIVADOS 
                    



  



SECTOR 9: 
CONDIMENT



OS Y 
ESPECIAS 
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CONTAMI
NANTE SECTOR IA* 



ANDA
LUCIA 



ARAG
ÓN 



ASTU
RIAS 



C. 
VALENC



IANA 



CANA
RIAS 



CANTAB
RIA 



C. Y 
LEON 



C. LA 
MANCHA 



CATALU
ÑA 



CEU
TA 



EXTREMA
DURA GALICIA 



I. 
BALEAR



ES 



LA 
RIOJA 



MAD
RID 



MEL
ILLA 



MURC
IA 



NAVA
RRA 



PAÍS 
VASCO TOTAL 



Sección 7:  
Melamina 
y sus 
análogos 
estructura
les  



SECTOR 12: 
ALIMENTACI
ÓN ESPECIAL 



Y 
COMPLEME



NTOS 
ALIMENTICI



OS 



                    



Sección 8:  
8.1 Ácido 
erúcico 
Toxinas 



vegetales 
inherentes 



SECTOR 5: 
GRASAS 



COMESTIBLE
S 



                    



  



SECTOR 9: 
CONDIMENT



OS Y 
ESPECIAS 



                    



8.2 
Alcaloides 
tropánicos  



SECTOR 12: 
ALIMENTACI
ÓN ESPECIAL 



Y 
COMPLEME



NTOS 
ALIMENTICI



OS 



                    



8.3. Ácido 
cianhídric



o 



SECTOR 7: 
VEGETALES                     



9. 
Acrilamida



  



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS 
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CONTAMI
NANTE SECTOR IA* 



ANDA
LUCIA 



ARAG
ÓN 



ASTU
RIAS 



C. 
VALENC



IANA 



CANA
RIAS 



CANTAB
RIA 



C. Y 
LEON 



C. LA 
MANCHA 



CATALU
ÑA 



CEU
TA 



EXTREMA
DURA GALICIA 



I. 
BALEAR



ES 



LA 
RIOJA 



MAD
RID 



MEL
ILLA 



MURC
IA 



NAVA
RRA 



PAÍS 
VASCO TOTAL 



9. 
Acrilamida 



SECTOR 6: 
CEREALES Y 
DERIVADOS 



                    



SECTOR 10: 
ALIMENTOS 



ESTIMULANT
ES, ESPECIES 
VEGETALES 



PARA 
INFUSIONES 



Y SUS 
DERIVADOS 



                    



SECTOR 12: 
ALIMENTACI
ON ESPECIAL 



Y 
COMPLEME



NTOS 
ALIMENTICI



OS 



                    



10. 
Perclorato 



SECTOR 7: 
VEGETALES Y 
DERIVADOS 



                    



SECTOR 10: 
ALIMENTOS 



ESTIMULANT
ES, ESPECIES 
VEGETALES 



PARA 
INFUSIONES 



Y SUS 
DERIVADOS 



                    



SECTOR 12: 
ALIMENTACI
ON ESPECIAL 



Y 
COMPLEME



NTOS 



                    



 
TOTAL                     
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Versión 1 (V1)*. Aprobada en Comisión Institucional de 29 de enero de 2014 



Versión 2 (V2). Aprobada en Comisión Institucional de 21 de marzo de 2018 



*Las versiones iniciales dejan de identificarse como V0 y pasan a denominarse V1; por lo cual, aunque en    



enero de 2014 se aprobó la V0 del presente documento, vamos a considerar que se trataba de la V1. 



 



Versión actual: Versión 3 (V3). Aprobada en Comisión Institucional de 16 de diciembre de 2020



  



Elaborado por la Subdirección General de Coordinación de Alertas y Programación del Control Oficial 



de AESAN y las Direcciones Generales de Salud Pública de las Comunidades Autónomas. 



 



Principales cambios frente a versión anterior:  



- Modificación del título y el ámbito de aplicación (reducción del ámbito de aplicación a los 



programas de muestreo y análisis del PNCOCA) 



- Adaptación para incorporar los cambios derivados de la aplicación del Reglamento 2017/625 



- Actualización de los árboles de decisión de los anexos 
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1. Introducción 



La primera versión de este procedimiento fue acordada en Comisión institucional de AESAN de 29 de 
enero de 2014 con el apoyo de todas las CCAA. En el procedimiento “AESAN_SGCAAPCO/AP-5/V1- 
Procedimiento de actuación de las autoridades competentes ante la detección de incumplimientos de 
la normativa en materia de seguridad alimentaria y de bienestar animal” se describían las medidas a 
adoptar por parte de las autoridades competentes para los Bloques I, II y III del PNCOCA 2016-2020.  



Actualmente se ha realizado la versión tercera, coincidiendo con: 



- La experiencia tras la aplicación efectiva del Reglamento (UE) 2017/625, relativo a los controles 
oficiales y otras actividades oficiales, donde en su Título VII, se detallan las medidas de 
ejecución de las autoridades competentes y sanciones en caso de incumplimiento.  



- La elaboración del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 que 
será de aplicación el 1 de enero de 2021.  



- El compromiso adquirido en el plan de acción de la auditoría DG (SANTE) 2019/6677 para 
evaluar los controles oficiales sobre la producción de alimentos listos para consumo, de revisar 
el procedimiento anterior. 



En el nuevo Plan se ha realizado una reestructuración de la información y una revisión profunda de los 
diferentes programas de control que contenía el PNCOCA 2016-2020. Entre los principales cambios 
incorporados en los programas, se encuentra una revisión de las medidas a adoptar ante los diferentes 
tipos de incumplimientos y se ha tomado la decisión de incorporar en cada programa las medidas a 
adoptar ante incumplimientos en el caso de los programas que se efectúan mediante inspección y 
auditoría de establecimientos alimentarios, ya que tienen unas peculiaridades muy diferentes a los de 
muestreo y análisis.  



Sin embargo, en el caso de los programas de muestreo y análisis de alimentos, las actuaciones a realizar 
son en todos ellos similares, siempre con vistas a localizar y dimensionar la cantidad de producto 
afectado, su origen y su distribución en primer lugar, y a adoptar las medidas oportunas frente al 
operador y sobre el producto en función de su nivel de responsabilidad y gravedad de los efectos para 
la salud.  



Por tanto, el ámbito de aplicación del procedimiento se ha reducido a armonizar las medidas a adoptar 
por parte de las autoridades competentes ante resultados analíticos no conformes en todos los 
programas de control oficial relativos al muestreo y análisis de alimentos, detallados en el apartado 3. 



Este procedimiento se redacta teniendo en cuenta los cauces de coordinación y cooperación 
establecidos en los art 14.3 y 15.3 de la Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, para 
contribuir a garantizar que los criterios de control oficial fuesen integrales, coordinados, equivalentes 
y proporcionados en todo el territorio nacional.  



Esta nueva versión se ha acordado en Comisión institucional de AESAN de 16 de Diciembre de 2020 
con el apoyo de todas las CCAA. 



 



2. Objetivo 



El objetivo de este procedimiento es armonizar las actuaciones realizadas por las autoridades 
competentes en la ejecución de los controles oficiales y otras actividades oficiales ante la detección de 
resultados analíticos no conformes con la normativa en materia de seguridad alimentaria. 
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En particular se redacta para facilitar la interpretación y aplicación de la normativa comunitaria 
existente para el control oficial de alimentos y establecimientos alimentarios, en particular los artículos 
137-140 del Reglamento (UE) 2017/625, y para complementar lo establecido en el Plan Nacional de 
Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA), sin perjuicio de otras disposiciones específicas.  



 



3. Alcance y responsabilidad 



Este procedimiento se aplica a los controles realizados en los establecimientos alimentarios ubicados 
en el territorio nacional, cuando se realicen controles oficiales y otras actividades oficiales de la 
seguridad alimentaria mediante muestreo y análisis, en el marco del Plan Nacional de Control Oficial 
de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (PNCOCA). Concretamente afecta a: 



 Programa 5. Alérgenos y sustancias que causan intolerancias. 
 Programa 6. Organismos modificados genéticamente (OMG). 
 Programa 7. Notificación, etiquetado y composición de complementos alimenticios. 
 Programa 8. Peligros biológicos en alimentos. 
 Programa 11. Contaminantes en alimentos. 
 Programa 12. Aditivos y otros ingredientes tecnológicos en alimentos. 
 Programa 13. Materiales en contacto con alimentos.  
 Programa 14. Residuos de plaguicidas en alimentos. 
 Programa 15. Residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en alimentos de 



origen animal. 
 Campañas de control y estudios prospectivos coordinados 



Las autoridades de las CCAA son las competentes en la ejecución de los controles oficiales y otras 
actividades oficiales sobre los establecimientos alimentarios y productos alimenticios, y por lo tanto 
son las que tienen la responsabilidad en la aplicación de lo establecido en este procedimiento. 



La AESAN es la responsable de coordinar las actuaciones realizadas por las CCAA, atender a las 
consultas que surjan derivadas de este procedimiento y poner en marcha los mecanismos 
correspondientes para su actualización o modificación a petición de cualquiera de las Autoridades 
competentes. 



 



4. Vigilancia y control oficial. Descripción de resultados analíticos no conformes e 
incumplimientos. 



En los programas de control mencionados, los muestreos y análisis a realizar, se pueden llevar a cabo 
con diferentes fines: 



 La vigilancia de un determinado peligro en un alimento, realizado, entre otros motivos, con 
vistas a disponer de información sobre la exposición de los consumidores a ese peligro 
presente en su dieta, verificar el nivel de cumplimiento de los alimentos puestos en el mercado 
y establecer prioridades para sucesivos programas de control.  
Estas muestras tomadas en el marco de actividades de vigilancia deberán cumplir todos los 
requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2017/625 para las otras actividades oficiales. 
Sin embargo, no será necesario que la toma de muestras ni el análisis se realicen cumpliendo 
con todos los requisitos establecidos en la normativa para los controles oficiales, aunque se 
tratará de aplicar, en la medida de lo posible, el método de muestreo y análisis que establezca 
la legislación vigente teniendo en cuenta el tipo de peligro de que se trate. 
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 El control oficial, dirigido al comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria por parte 
de los operadores en relación con un determinado peligro en los alimentos.  
Estas muestras tomadas en el marco de actividades de control oficial, deberán cumplir todos 
los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2017/625 para los controles oficiales.  



En estos casos, los métodos de muestreo y análisis empleados serán los que establezca la 
legislación vigente para el tipo de peligro de que se trate, y, además, se garantizará el derecho 
del operador a un segundo dictamen pericial, tal y como establece el Reglamento (UE) 
2017/625 para los controles oficiales. Para ello, se tendrán en cuenta las condiciones 
establecidas en el RD 1945/1983 de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y la producción agroalimentaria, que 
garantizan el derecho del ciudadano a realizar análisis contradictorio. Además, los métodos de 
muestreo y análisis empleados para residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias 
en alimentos de origen animal, serán los establecidos en el artículo 13 del Real Decreto 
1749/1998, de 31 de julio, por el que se establecen las medidas de control aplicables a 
determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos.  



Tras la toma de muestras y análisis, a la hora de interpretar los resultados proporcionados por el 
laboratorio, se considerará resultado analítico no conforme la detección de un parámetro por encima 
de los límites establecidos, el hecho de que no se ajuste a los criterios establecidos en la normativa 
(p.e. criterios microbiológicos) o la detección de una sustancia o ingrediente no autorizado en la 
normativa comunitaria.  



 Cuando en el curso de una actividad de vigilancia se obtenga un resultado analítico no 
conforme, se considerará que existe sospecha de incumplimiento de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 137 del Reglamento (UE) 2017/625. 



 Cuando en el curso de un control oficial se obtenga un resultado analítico no conforme, se 
considerará que existe un incumplimiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 138 del 
Reglamento (UE) 2017/625. 



 



5. Procedimiento de actuación de las autoridades competentes ante la detección de 
resultados analíticos no conformes 



El procedimiento de actuación depende en gran medida del tipo de control realizado, de la fase de la 
cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico no conforme, de la gravedad, del riesgo 
para la salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el establecimiento responsable. Las 
medidas adoptadas deben de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 



Cuando se detecta un incumplimiento o existe sospecha de incumplimiento ligado a un producto, se 
procede a:  



 Determinar con exactitud el producto afectado, empleando para ello información como el 
número de lote, la naturaleza del producto, la caducidad y los datos de trazabilidad que 
permitan conocer qué ingredientes o productos se encuentran en las mismas condiciones y 
por tanto presentan el mismo riesgo para la salud pública.  



 Identificar al establecimiento responsable (o establecimientos), que será el explotador de 
empresa alimentaria al que se le adjudique de forma preliminar la responsabilidad sobre el 
incumplimiento detectado.   
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Se actuará de la siguiente forma: 



a) Resultados analíticos no conformes detectados en el curso de una actividad de vigilancia 



Si en el curso de una actividad de vigilancia el resultado del análisis realizado fuera no conforme, se 
consideraría que, de acuerdo con el art 137.2 del Reglamento (UE) 2017/625, existe una sospecha de 
incumplimiento, y, por tanto, las autoridades competentes llevarán a cabo una investigación con el fin 
de confirmar o descartar esta sospecha, que en este caso consiste en la realización de una toma de 
muestras de control oficial. 



En el caso específico en que la sospecha de incumplimiento pueda suponer un riesgo grave e 
inminente para la salud pública, como por ejemplo en el caso de microorganismos patógenos o sus 
toxinas en los alimentos se valorará la adopción de medidas cautelares inmediatas para proteger a los 
consumidores. 



Por tanto, se visitará nuevamente el establecimiento en el que se tomó la muestra y:  



 En caso de encontrar producto del mismo lote y que la vida útil del producto permita el análisis, 
se procederá a la inmovilización cautelar del resto de lote que todavía está bajo control del 
operador económico y se programará un muestreo de control oficial.  
Se valorará la posible afectación de otros lotes y otros productos con similar riesgo y se actuará 
en consecuencia en relación a su inmovilización cautelar y toma de muestras de control oficial. 
 



 En caso de no encontrar producto del mismo lote, se valorará la posible afectación de otros 
lotes y otros productos con similar riesgo y se actuará según las siguientes opciones: 



o Si el establecimiento responsable del producto está ubicado en la misma CCAA en la 
que se detectó el resultado analítico no conforme: 



Se visitará el establecimiento y se procederá a la toma de muestras de control oficial 
de otro/s lote/s próximos al afectado del mismo producto y origen, y otros productos 
con riesgo similar realizando además una inspección completa del establecimiento, 
revisando especialmente aquellos aspectos más relevantes según el peligro detectado.  



o Si el establecimiento responsable del producto está ubicado fuera del territorio de la 
CCAA en la que se detectó el resultado analítico no conforme: 



Se notificará el resultado del muestreo a las autoridades competentes de la CCAA 
donde se encuentre el establecimiento responsable que actuará de la forma descrita 
en el párrafo anterior, donde se realizará una visita al establecimiento y una toma de 
muestras de control oficial. Se notificará a la AESAN en caso de que el producto haya 
sido elaborado en otro Estado miembro, para que se proceda a adoptar medidas en el 
establecimiento responsable.  



Tras el estudio motivado de los resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad sanitaria 
valorará también si procede la notificación a AESAN, especialmente si se ven afectadas varias CCAA, 
para su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido en el 
procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-ACA”. 



De forma esquemática se detallan las actuaciones a realizar en el árbol de decisión incluido en el anexo 
I.  
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b) Resultados analíticos no conformes detectados en el curso de un control oficial 



De acuerdo con el art 138 del Reglamento (UE) 2017/625, los resultados analíticos no conformes 
detectados en el curso de un control oficial se considerarán como un incumplimiento confirmado.  



En primer lugar, se ordenará a la empresa en la que se realizó el muestreo que proceda 
inmediatamente a restringir o prohibir la comercialización de los productos afectados, y a la 
recuperación, retirada y/o destrucción de los que ya no estén bajo su control inmediato. Así mismo se 
le requerirá para que informe a las autoridades competentes sobre las medidas que va a adoptar en el 
plazo que determine y colabore con ellas en lo que éstas le soliciten para proteger la salud de los 
consumidores, aportando documentación, etc.  



En el caso específico en que el incumplimiento detectado pueda suponer un riesgo grave e inminente 
para la salud pública, como por ejemplo en el caso de microorganismos patógenos o sus toxinas en los 
alimentos, se adoptarán medidas cautelares inmediatas para proteger a los consumidores. 



En función de si la ubicación del establecimiento responsable del incumplimiento se encuentra en la 
misma comunidad autónoma o en otra:  



 Si el establecimiento responsable del producto está ubicado en la propia CCAA en la que se 
detectó el incumplimiento: 



Se procederá a realizar una inspección completa no programada en el establecimiento, en el 
marco del programa 1 del PNCOCA, revisando especialmente aquellos aspectos más relevantes 
según el peligro detectado y se comprobará si la gestión del establecimiento en relación con 
el incumplimiento detectado puede suponer un riesgo para la salud. En caso afirmativo, se 
adoptarán las medidas adicionales sobre el establecimiento, descritas en el programa 1 del 
PNCOCA. 



Asimismo, se podrá valorar la realización de una auditoría no programada de su sistema de 
autocontrol en el marco del programa 2 del PNCOCA. 



El inspector requerirá al operador que informe a las autoridades competentes sobre las 
medidas que va a adoptar y los plazos, y que colabore con ellas en lo que éstas le soliciten para 
proteger la salud de los consumidores, aportando documentación, etc. 



Se investigará la posible afectación de otros lotes, y en caso afirmativo, se estudiará su 
trazabilidad.  



Si la distribución de los productos afectados se extiende a otras comunidades autónomas o 
Estados miembros, la autoridad sanitaria procederá a realizar una notificación a AESAN para 
su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido en el 
procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-ACA”. 



 Si el establecimiento responsable del producto está ubicado fuera del territorio de la CCAA en 
la que se detectó el incumplimiento: 



En caso de que el establecimiento responsable del incumplimiento se encuentre ubicado fuera 
del territorio de la CCAA que detectó el incumplimiento, tras el estudio motivado de los 
resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad sanitaria lo notificará a las 
autoridades competentes de la CCAA donde se encuentre el establecimiento responsable y a 
la AESAN para su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido 
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en el procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-
ACA”.  



En aquellos casos en que se considere oportuno, se valorará la realización de una comunicación a otras 
autoridades competentes (por ejemplo, producción primaria o consumo) en caso de afectar a su 
competencia para su información y para éstas que valoren la adopción de medidas adicionales. 



De forma esquemática se detallan las actuaciones a realizar en el árbol de decisión incluido en el anexo 
II. 



 



6. Medidas a adoptar sobre los operadores económicos y las mercancías ante la detección 
de incumplimientos 



Ante la detección de incumplimientos, las autoridades competentes adoptarán las medidas que sean 
necesarias para: 



- determinar el origen y alcance del incumplimiento;  
- establecer las responsabilidades del operador;  
- garantizar que el operador de que se trate subsane el incumplimiento y evite que este se 



reproduzca. 



Al decidir las medidas que deban adoptarse, las autoridades competentes tendrán en cuenta la 
naturaleza de ese incumplimiento y el historial del operador en materia de cumplimiento.  



Concretamente en el caso de la detección de peligros microbiológicos en alimentos, y con especial 
interés, en el caso de alimentos listos para el consumo, cobra especial importancia el estudio profundo 
de la causa raíz del incumplimiento. Las autoridades competentes tendrán que asegurarse de que las 
medidas que el operador vaya a adoptar con vistas a evitar que el incumplimiento se reproduzca 
ofrezcan suficientes garantías en base al estudio de la causa raíz realizado. 



Puesto que la ejecución del control oficial es competencia de las comunidades autónomas, cada una 
decidirá adoptar las medidas que considere oportunas, siempre de acuerdo con la legislación vigente 
y con este procedimiento. 



En el artículo 138 del Reglamento (UE) 2017/625, se describen las medidas a adoptar, para lo cual se 
tendrá en cuenta la fase en la que se realiza el control, la naturaleza del incumplimiento detectado, el 
historial de incumplimientos del explotador, el origen del producto y la distribución del mismo a nivel 
nacional y/o internacional.  



Ante cada incumplimiento comprobado se podrán adoptar todas las medidas que se consideren 
oportunas.  A continuación, se describen las posibles medidas a adoptar, agrupadas de acuerdo a 
donde se dirige la medida a adoptar:  



a) Medidas sobre la mercancía: 



o Ordenar el tratamiento de las mercancías, la modificación de las etiquetas o que se facilite a 
los consumidores información correcta. (Art. 138 2.c) 



o Restringir o prohibir la comercialización de mercancías. (Art. 138 2.d) 



o Ordenar la recuperación, retirada, eliminación y destrucción de mercancías, autorizando 
cuando proceda, la utilización de las mercancías para fines distintos de los previstos 
inicialmente. (Art. 138 2.g) 



b) Medidas sobre los controles del operador de empresa alimentaria: 
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o Ordenar que el operador aumente la frecuencia de sus propios controles (Art. 138 2.e) con el 
fin de corregir y evitar incumplimientos, incluyéndose la correspondiente revisión del Plan 
APPCC. Se instará a la empresa a la investigación de las causas que han motivado el 
incumplimiento y a la implantación de las medidas correctoras necesarias. La eficacia de la 
implantación de dichas medidas será verificada por el control oficial. Para la corrección de los 
incumplimientos se solicitará al operador, cuando se considere necesario, un plan de acción, 
o en su caso, un compromiso que incluya un cronograma o los tiempos necesarios para su 
subsanación.  



o Ordenar que determinadas actividades del operador de que se trate se sometan a controles 
oficiales más intensos o sistemáticos. (Art. 138 2.f).  



c) Medidas sobre el establecimiento alimentario: 



o Ordenar el aislamiento o el cierre, durante un periodo de tiempo adecuado, de la totalidad o 
de una parte de la empresa del operador, o sus establecimientos (Art. 138 2.h). Esta 
suspensión de la actividad (parcial o total) del establecimiento se realizará cuando los 
incumplimientos detectados revelen la existencia de un riesgo para la salud pública imputable 
al establecimiento y en los casos en que por la Autoridad Competente se estime necesario. 
En el caso de que los incumplimientos afecten a una o varias actividades se procedería a 
eliminar del listado del RGSEAA la actividad/es correspondiente/s o el número de RGSEAA si 
afecta a todas las actividades. También se puede reclasificar el riesgo del establecimiento. 



o Ordenar el cese durante un periodo de tiempo adecuado, de la totalidad o de una parte de 
las actividades del operador y en su caso de los sitios de internet que gestione o utilice 
procediendo a eliminar del listado la actividad/es o el establecimiento del RGSEAA (Art. 138 
2.i). 



o Ordenar la suspensión o la retirada de la autorización del establecimiento (Art. 138 2.j).  La 
retirada de cualquier establecimiento inscrito en el RGSEAA se determina por las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas y deberá ser comunicada a la AESAN para que 
proceda a actualizar la lista de establecimientos alimentarios autorizados y las listas UE 
empleando los modelos establecidos al efecto y de acuerdo con el procedimiento acordado 
entre AESAN y CCAA. 



d) Medidas sancionadoras  



o Propuesta de incoación de expediente sancionador. Cuando los incumplimientos detectados 
revelen la existencia de un riesgo para la salud pública o infracción imputable al operador 
económico y en los casos en que la Autoridad Competente estime necesario (Ej. si la empresa 
no atiende los requerimientos de subsanación de incumplimientos menores de la 
Administración…). Esta propuesta se refiere únicamente al ámbito estrictamente sanitario, 
sean o no posteriormente iniciadas en el ámbito jurídico. Las autoridades competentes 
deben disponer de un régimen de sanciones y adoptar las medidas necesarias para su 
ejecución. Las sanciones serán efectivas, proporcionadas y disuasorias (Art. 139 1.). 



e) Otras medidas 



Además, dependiendo de cuál sea el riesgo detectado, las autoridades competentes podrán adoptar 
cuantas medidas consideren oportunas, diferentes de las ya mencionadas, para garantizar el 
cumplimiento de las normas (Art. 138 2.). 
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7. Notificación de las medidas al operador (Art. 138.3) 



Las autoridades competentes facilitarán al operador de que se trate, o a su representante:  



a) Una notificación escrita de su decisión relativa a la acción o medida que deba adoptar, junto con las 
razones de dicha decisión, y  



b) Información sobre todo posible derecho de recurso contra dichas decisiones y sobre el 
procedimiento y los plazos aplicables en lo que respecta al derecho de recurso. 



 



8. Derecho de recurso 



Según lo establecido en el artículo 7 del Reglamento (UE) 2017/625, las decisiones adoptadas por las 
autoridades competentes en relación con las personas físicas o jurídicas, estarán sujetas al derecho de 
recurso de dichas personas con arreglo al Derecho nacional.  



No obstante, el derecho de recurso no afectará a la obligación de las autoridades competentes de 
actuar con rapidez para eliminar o contener los riesgos para la salud humana. 
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Anexo I: Esquema de las medidas a adoptar ante resultados analíticos no conformes 



detectados en el curso de una actividad de vigilancia 



  
Resultado analítico en el curso de una actividad 



de vigilancia 



CONFORME 



Fin de actuaciones 



NO CONFORME 



Análisis 



Sospecha de incumplimiento 



Investigación por la AC: 



Trazabilidad/distribución del 



producto  



 ¿Quedan existencias del lote en el 



establecimiento y la vida útil permite el 



análisis? 



SÍ 



NO 



Desinmovilización del producto y 



fin de actuaciones 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



resultado analítico no conforme? 



SÍ NO 



Inspección del 



establecimiento según 



el peligro detectado 



Valorar 



notificación a 



AESAN SCIRI-



ACA 



“Procedimiento 



general de la 



red SCIRI-ACA”  



Establecimiento situado 



en territorio nacional 



Establecimiento situado 



en otro Estado Miembro 



o países terceros 



Notificación a 



la Autoridad 



Competente 



de la CCAA 



donde se 



encuentra el 



establecimien



to 



NO CONFORME CONFORME 



Actuar conforme 



Anexo II 



Riesgo grave e inminente 



para la salud pública: 



toma de medidas 



cautelares inmediatas 



 Inmovilización cautelar  



 Toma de muestras de 



control oficial de lote 



afectado 



Toma de muestras de otro/s 



lote/s próximos al afectado del 



mismo producto y origen o de 



otros productos de similar 



riesgo 
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Anexo II: Esquema de las medidas a adoptar detectados en el curso de un control oficial 



 



 



  
Resultado analítico en el curso de un control oficial 



CONFORME NO CONFORME: INCUMPLIMIENTO 



Fin de actuaciones 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



incumplimiento? 



-Control oficial del 



establecimiento según Prog 1 



-Investigación sobre la afectación 



de otros lotes: trazabilidad. 



Retirada del mercado 



-Investigación sobre la posible 



distribución 



- Valorar notificación a AESAN 



SCIRI-ACA según “Procedimiento 



general de la red SCIRI-ACA” y a 



RASFF 



- Comunicación a otras AC 



(producción primaria, consumo, 



etc) 



NO 



SÍ 



Establecimiento situado 



en territorio nacional 



Establecimiento situado 



en otro Estado Miembro 



o países terceros 



Notificación a la 



Autoridad 



Competente de 



la CCAA donde 



se encuentra el 



establecimiento 



  



 



 



 



Valorar 



notificación a 



AESAN SCIRI-



ACA según 



“Procedimiento 



general de la 



red SCIRI-ACA”  



Medidas descritas en Art 138 Reglamento 2017/625 (punto 6 del procedimiento) 



Requerimiento al OE donde se 



ha detectado el 



incumplimiento 



- Restringir o prohibir la 



comercialización de 



productos afectados 



- Recuperación, retirada y/o 



destrucción de los 



productos que no estén 



bajo su control inmediato 



- Información a las 



Autoridades competentes 



sobre las medidas 



adoptadas en el plazo que 



determine. 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



incumplimiento? 



-Control oficial del establecimiento 



según Programa 1 



-Investigación sobre la afectación 



de otros lotes: trazabilidad. 



Retirada del mercado 



-Investigación sobre la posible 



distribución 



- Valorar notificación a AESAN 



SCIRI-ACA según “Procedimiento 



general de la red SCIRI-ACA” y a 



RASFF 



- Comunicación a otras AC 



(producción primaria, consumo, 



etc) 



Notificación a la 



Autoridad 



Competente de 



la CCAA donde 



se encuentra el 



establecimiento 



  



 



 



 Medidas descritas en Art 138 Reglamento (UE) 2017/625 (punto 6 del procedimiento) 



Riesgo grave e inminente para la 



salud pública: toma de medidas 



cautelares inmediatas de acuerdo al 



procedimiento SCIRI-ACA 
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PROGRAMA 12: ADITIVOS Y OTROS INGREDIENTES TECNOLÓGICOS EN ALIMENTOS 


1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 


El objeto de este programa es describir el modo en que deben organizarse y realizarse los controles para detectar la 


presencia de aditivos y otros ingredientes tecnológicos en los alimentos, ya sea detectando que los que se utilicen estén 


autorizados, como que no superen los límites máximos permitidos legalmente por parte de autoridades competentes de 


la AESAN y las CCAA. 


En el ámbito de aplicación de este programa se incluyen: 


- Los aditivos alimentarios. 


- Los aromas alimentarios, incluyendo los aromas de humo. 


- Los coadyuvantes alimentarios. 


- Las enzimas alimentarias, en el caso de utilizarse con fines tecnológicos. 


Como principio general, los ingredientes tecnológicos no deben representar ningún peligro para el consumidor ni 


tampoco inducir a error, y podrán utilizarse cuando exista una necesidad tecnológica razonable que no puede ser 


satisfecha por otros medios, ya sean económicos o tecnológicos. Deberán estar autorizados conforme a lo dispuesto en 


el Reglamento (CE) 1331/2008, y su reglamento de ejecución, el Reglamento (UE) 234/2011. 


Los aditivos son sustancias que se añaden intencionadamente a los alimentos con una finalidad tecnológica y 


organoléptica en distintas etapas de su fabricación, transporte o almacenamiento. Estos no se consumen como alimentos 


ni se usan como ingredientes característicos en la alimentación. Sin embargo, su utilización conduce a la presencia de 


sustancias químicas en los alimentos, constituyendo un riesgo potencial que debe ser analizado de una manera eficaz, 


con el objeto de poder garantizar al consumidor la inocuidad de dichos alimentos. Los aditivos están regulados por el 


Reglamento (CE) 1333/2008, y además, deberán cumplir unas normas de identidad y pureza reguladas por el Reglamento 


(CE) 231/2012. 


Los aromas son sustancias que se añaden intencionadamente a los alimentos con el objetivo de darles o modificarles su 


olor y/o sabor. Los aromas utilizados o destinados a ser utilizados en los alimentos se encuentran regulados por el 


Reglamento (CE) 1334/2008. Se incluyen dentro de su ámbito de aplicación los aromas y determinados ingredientes con 


propiedades aromatizantes. Además, en el caso de los aromas de humo, determinados aspectos adicionales se regulan 


específicamente por el Reglamento (CE) 2065/2003, el Reglamento (CE) 1321/2013 y el Reglamento (CE) 627/2006. 


Los coadyuvantes tecnológicos son sustancias que no se consumen como ingredientes alimenticios o como alimentos, 


pero que se utilizan intencionadamente en la transformación de materias primas o de productos alimenticios, para 


cumplir un objetivo tecnológico determinado durante el tratamiento o la transformación, y que pueden tener como 


resultado la presencia no intencionada, pero técnicamente inevitable, de residuos de dicha sustancia o de sus derivados 


en el producto acabado siempre que dichos residuos no presenten riesgo para la salud y no tengan efectos tecnológicos 


sobre el producto acabado. Actualmente no existe una legislación específica que regule de forma global este tipo de 


sustancias, sino que su autorización se encuentra recogida en: 


 Diferentes normas sectoriales que existen en España, como la Reglamentación Técnico-Sanitaria de azúcares (RD 


1052/2003), la utilización de caseínas y caseinatos alimentarios (RD 600/2016), los aceites vegetales comestibles 


(RD 308/1983), horchata (RD 1338/1988), zumos de fruta (RD 1050/2003) o bebidas refrescantes (RD 650/2011), 


entre otras 


 Los disolventes de extracción (Directiva 2009/32/CE, transpuesta a nuestra legislación mediante el RD 


1101/2011, por el que se aprueba la lista positiva de disolventes de extracción que se pueden utilizar en la 


fabricación de productos alimenticios y sus ingredientes). 


 


 Sustancias utilizadas para eliminar la contaminación de superficie de los productos de origen animal. En el 


momento actual, el Reglamento (CE) 853/2004 solo permite la utilización de agua potable para este uso, pero 


habilita la posibilidad de utilizar sustancias con este fin siempre y cuando el propio Reglamento o el Reglamento 


(CE) 852/2004 lo autoricen. Además, el Reglamento (UE) 101/2013 autoriza el uso de ácido láctico para reducir 


la contaminación de superficies de canales de bovino. 
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 Enzimas alimentarias que se comportan como coadyuvantes tecnológicos, y que figurarán en la lista de la 


Unión. 


Las enzimas alimentarias son productos obtenidos a partir de plantas, animales o microorganismos capaces de catalizar 


una reacción bioquímica específica y que se añaden a los alimentos con un fin tecnológico en cualquier fase de la 


fabricación, transformación, preparación, tratamiento, envase, transporte o almacenamiento de los mismos. Se 


encuentran reguladas por el Reglamento (CE) 1332/2008, y en él se establece que se creará una lista comunitaria de 


enzimas autorizadas en alimentos, así como límites máximos. En la actualidad no hay una lista comunitaria publicada, por 


lo que la utilización de las enzimas en la UE estará basada en: 


 la legislación nacional: normativa sectorial nacional existente sobre coadyuvantes tecnológicos en el caso de 


utilizarse las enzimas como coadyuvantes, o la normativa sobre aditivos, en caso de usarse las enzimas como 


aditivos alimentarios.  


 el principio de reconocimiento mutuo para aquellas enzimas que estén legalmente comercializadas en otros 


EEmm (como por ejemplo las listas positivas de Francia y Dinamarca). 


Este programa de control se centra exclusivamente en la toma de muestras y análisis de alimentos, principalmente 


procesados, para determinar que los ingredientes tecnológicos cumplen con la normativa.  


Estos muestreos y análisis podrán realizarse en el marco de controles oficiales programados, controles oficiales no 


programados o actividades de vigilancia. 


Determinados aspectos relacionados con el control de ingredientes tecnológicos no se verifican en el ámbito de este 


programa por estar incluidos en otros programas. Los aspectos del control de ingredientes tecnológicos que se incluyen 


en el marco de otros programas del PNCOCA se encuentran descritos en el apartado 5 de este programa. 


Toda la normativa y documentación relacionada que sirve de soporte para la realización de los controles oficiales en el 


marco de este programa se encuentra detallada en el anexo I. 


 


2. OBJETIVOS 


Objetivo general: Reducir los potenciales riesgos vinculados a la presencia de ingredientes tecnológicos en los 


alimentos de acuerdo con la legislación vigente. 


 


Objetivos operativos: 


- Objetivo operativo 1: Realizar controles de la presencia y del contenido en ingredientes tecnológicos en los 


alimentos mediante toma de muestras y análisis de acuerdo con una programación en base al riesgo, así como 


para comprobar que los aditivos cumplen con las normas de identidad y pureza establecidas legalmente. 


 


- Objetivo operativo 2: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en relación con la presencia y el 


contenido de ingredientes tecnológicos en los alimentos y con los criterios de identidad y pureza para los 


aditivos. 


 


- Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 


detectados. 


 


3. PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO 


De acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes deberán realizar controles oficiales de 
todos los operadores con regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia apropiada, teniendo en cuenta una 
serie de factores.  


Para los ingredientes tecnológicos no existe normativa europea específica que fije un número de controles a realizar ni 
directrices para realizar la programación, por lo que para priorizar los controles a realizar en base al riesgo cada 


Comunidad Autónoma establece sus propios criterios teniendo en cuenta el impacto en salud y la prevalencia de 


detección de incumplimientos de la normativa sobre los ingredientes tecnológicos. 
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Para ello, se obtiene información a partir de diferentes fuentes: 


 Legislación existente e interpretaciones normativas realizadas por AESAN o la UE: valorando especialmente 


los usos no autorizados en ciertos alimentos y límites máximos. 


 Productos e ingredientes tecnológicos objeto de alertas anteriores. 


 Evaluaciones del riesgo existentes realizadas por diferentes organismos (EFSA, Comisión Europea, Comité 


Científico de AESAN, etc.). 


 Volumen de producción y/o consumo de determinados productos en el territorio. 


 Gravedad de los efectos producidos, teniendo en cuenta que alguno de los ingredientes tecnológicos son 


alérgenos. 


 Resultados de controles oficiales de años precedentes, teniendo en cuenta los alimentos e ingredientes 


tecnológicos donde mayor número de incumplimientos se hayan detectado. 


 Poblaciones de riesgo, etc.   


Mediante una combinación de estos u otros factores, las comunidades autónomas establecen unos patrones de muestras 


a tomar para cada alimento en función de su categoría o sector, la forma de presentación y los ingredientes tecnológicos 


a investigar.  


Además de estos controles programados en base al riesgo, las autoridades competentes realizan controles no 


programados, que suelen estar asociados a la sospecha de incumplimiento, debido, por ejemplo, a alertas alimentarias, 


denuncias, etc., y que se describen en el punto 4.2. 


 


4. ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN 


Tomando como base la programación del punto anterior, las autoridades competentes de las CCAA efectúan los 


controles oficiales de acuerdo con procedimientos documentados para verificar el cumplimiento de la normativa. Los 


procedimientos documentados empleados por las CCAA para la ejecución de este programa se listan en el Anexo I, 


punto 5. 


Las actividades de control oficial relacionadas con este programa podrán realizarse en los alimentos que figuren descritos 


en la normativa de aplicación de los ingredientes tecnológicos para los que se les aplican prohibiciones (no autorizados) 


o restricciones de uso y límites máximos.  


4.1. Punto de control 


 


Los controles se podrán realizar en los establecimientos alimentarios de todas las fases de la cadena: fabricantes, 


envasadores, almacenistas y minoristas. Además, se realizan controles a los establecimientos fabricantes que elaboren 


aditivos, para comprobar que cumplen los criterios de identidad y pureza establecidos en la normativa. 


El control del contenido y presencia de ingredientes tecnológicos es más indicado en: 


 Establecimientos fabricantes de alimentos procesados, lo que facilita en caso de detectarse incumplimientos, la 


investigación de la causa y la adopción de medidas correctoras destinadas a evitar la repetición del 


incumplimiento. 


 Establecimientos minoristas: por un lado, porque pueden emplearse para la elaboración de sus propios 


alimentos, e incluso pueden añadirse en alimentos no elaborados para aumentar la conservación o su atractivo 


visual; por otro lado, porque en estos establecimientos, como los supermercados, existe una amplia variedad de 


alimentos procesados envasados y puestos a disposición de los consumidores, lo que facilita la selección de las 


muestras. 


Teniendo en cuenta estas premisas, las comunidades autónomas determinan en qué tipo de establecimientos se debe 


realizar la toma de muestras en base a los criterios que tengan establecidos en sus procedimientos operativos. 
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4.2. Métodos de control 


Las actividades a realizar se programarán en base al riesgo de acuerdo con el apartado 3, irán dirigidas a la toma de 


muestras y análisis, e incluirán: 


 La vigilancia de los niveles de ingredientes tecnológicos en alimentos para los que existen límites legalmente 


establecidos, y de la presencia de ingredientes tecnológicos en alimentos donde no está autorizado su uso, así como 


las normas de identidad y pureza de los aditivos. Se lleva a cabo, entre otras cosas, con vistas a disponer de 


información sobre la exposición de los consumidores a ingredientes tecnológicos presentes en los alimentos y estar 


presentes en su dieta, verificar el nivel de cumplimiento de los alimentos puestos en el mercado y establecer 


prioridades para sucesivos programas de control.  


En estos casos, se tratará de aplicar, en la medida de lo posible, los métodos de muestreo y análisis que establezca la 


legislación vigente teniendo en cuenta el tipo de contaminante de que se trate.  


 El control oficial, con el fin de comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria por parte de los operadores 


en relación en relación con la presencia y contenidos de ingredientes tecnológicos en alimentos y las normas de 


identidad y pureza de los aditivos, preferentemente dirigido a alimentos fabricados o envasados en España o en otro 


Estado miembro. En este caso, los métodos de muestreo y análisis empleados serán los que establezca la legislación 


vigente, y además, se tendrán en cuenta las condiciones establecidas en el Real Decreto 1945/83, que garantizan el 


derecho del ciudadano a realizar análisis contradictorio. 


Además de estas actividades programadas, podrán realizarse controles no programados cuando haya algún motivo que 


haga sospechar a la autoridad competente de la existencia de un incumplimiento, por ejemplo:  


 A consecuencia de una alerta o denuncia 


 Tras un resultado insatisfactorio en un muestreo en una actividad de vigilancia 


 Por detección de incumplimientos y sospecha de riesgo para la salud en el transcurso de una inspección o auditoria. 


Los laboratorios designados para la realización de las analíticas relacionadas con este programa de control de 


ingredientes tecnológicos en alimentos se encuentran incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria 


(RELSA) https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web) y se describen en la introducción (punto 1.3. Recursos laboratoriales).  


Los métodos de muestreo y análisis empleados serán, siempre que sea posible, los que establezca la legislación vigente, 


y, además, en el caso de los controles oficiales, se tendrán en cuenta las condiciones establecidas en el Real Decreto 


1945/83, que garantizan el derecho del ciudadano a realizar análisis contradictorio. 


 


4.3. Descripción de resultados analíticos no conformes e incumplimientos 


Se considerarán incumplimientos cuando en el curso de un control oficial, tras la toma de muestras y análisis se detecten:  


- Alimentos con presencia de ingredientes tecnológicos en alimentos donde no está autorizado su uso. 


- Alimentos con presencia de ingredientes tecnológicos que sobrepasan los límites máximos permitidos. 


- Aditivos que no cumplan con las normas de identidad y pureza establecidas legalmente. 


Cuando, en el curso de una actividad de vigilancia, se detecten resultados analíticos no conformes con la normativa, se 


considerará para el producto alimenticio muestreado, que existe sospecha de incumplimiento. 


 


4.4 Medidas adoptadas ante resultados analíticos no conformes e incumplimientos 


Las medidas a adoptar en cada caso y el procedimiento de actuación dependen en gran medida del tipo de control 


realizado, de la fase de la cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico no conforme o incumplimiento, 


de la gravedad del resultado analítico no conforme o incumplimiento, del riesgo para la salud pública y de la ubicación 


en la que se encuentre el establecimiento responsable del resultado analítico no conforme o incumplimiento. Las 


medidas adoptadas deben de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 


 


Las medidas a tomar se encuentran detalladas en el “Procedimiento para la adopción de medidas ante resultados 


analíticos no conformes en el curso de controles y otras actividades oficiales”. 


 



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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Procedimiento para la adopción de medidas ante resultados analíticos no conformes en el curso de controles  


y otras actividades oficiales – Documento aprobado en CI 16 de diciembre de 2020 
 
 
 
 
 


5. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS  


En el marco de los controles oficiales, determinados aspectos relacionados con el control de ingredientes tecnológicos 


no se verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros programas. A continuación, se indica qué 


aspectos del control de ingredientes tecnológicos se incluyen en el marco de otros programas del PNCOCA y por qué 


motivo: 


- Programa 1. Inspección de establecimientos alimentarios. En el marco de este programa se verificará la 


evidencia documental relativa a la trazabilidad de cada uno de los ingredientes tecnológicos que permita 


conocer las cantidades empleadas en los distintos lotes de productos. En relación a la trazabilidad de los 


aromas de humo derivados, en la primera fase de la puesta en el mercado de un aroma de humo autorizado 


derivado, los operadores de una empresa alimentaria garantizarán que se transmita al operador de la empresa 


alimentaria que recibe el producto la información siguiente: el código del producto autorizado, las condiciones 


de utilización del producto autorizado y la relación cuantitativa con el producto primario. 


En los establecimientos del sector 17 (aditivos, aromas y coadyuvantes) se contralará que no se elaboran, 


almacenan o venden ingredientes tecnológicos y/o sus mezclas no autorizados y que se cumplen las normas de 


identidad y pureza, mediante el control documental (comprobación de los boletines analíticos correspondientes) 


y que se entregan al siguiente operador correctamente identificados/etiquetados  y que en el caso de las 


mezclas se dan las indicaciones de uso adecuadas para que no se superen los LMs cuando se utilicen las 


mezclas. 


- Programa 2. Auditorías de los sistemas de autocontrol. En el marco del programa 2 se realiza una revisión 


documental y comprobación in situ de la utilización de ingredientes tecnológicos. 


 


- Programa 4. Etiquetado de los alimentos y materiales en contacto con alimentos, ya que los ingredientes 


tecnológicos se convierten en ingredientes y, por ello deben figurar en la lista de ingredientes del etiquetado 


de los alimentos, según lo establecido en el Reglamento (UE) 1169/2011. Esto no se aplica para los 


coadyuvantes tecnológicos, ya que no se encuentran en el producto final, y únicamente, habría que 


mencionarlos en el etiquetado en el caso de que figuren en la lista de sustancias o productos que causan 


alergias o intolerancias y sigan estando en el producto acabado (Anexo II del Reglamento (UE) 1169/2011). 


 


En el marco de este programa 4 se realizará una comprobación de correspondencia entre la ficha técnica del 


producto final y cualquier otra documentación relevante y la información que el operador responsable facilita al 


consumidor a través del etiquetado u otros medios. Además, se comprobará que: 


 


o En el etiquetado de los productos alimenticios se declaran todos los ingredientes tecnológicos 


añadidos y están autorizados para ese alimento en cuestión. 


o Se cumplen los requisitos específicos de etiquetado de los ingredientes tecnológicos añadidos en los 


productos alimenticios conforme a su normativa de aplicación. 


o En el etiquetado de los productos alimenticios no se declaran ingredientes tecnológicos no 


autorizados. 


o En el etiquetado de los productos alimenticios se declaran correctamente los ingredientes y 


coadyuvantes tecnológicos que causan alergias o intolerancias (Anexo II del Reglamento (UE) 


1169/2011) usados en la fabricación o elaboración del alimento y siguen estando presentes en el 


producto acabado, aunque sea de una forma modificada. 


o Se cumplen los requisitos específicos de etiquetado de los aditivos alimentarios destinados a la venta 


al consumidor final. 
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- Programa 5. Alérgenos y sustancias que causan intolerancias. En este programa se realiza el control mediante 


muestreo y análisis para detectar la presencia y sus niveles de estos ingredientes tecnológicos que causan 


alergias o intolerancias. Los sulfitos son ingredientes tecnológicos que figuran en la lista de sustancias o 


productos que causan alergias o intolerancias (Anexo II del Reglamento (UE) 1169/2011) y por tanto, la 


detección de sulfitos en alimentos no autorizados o por encima de las cantidades permitidas supone un 


incumplimiento del programa de ingredientes tecnológicos y además puede suponer un incumplimiento del 


programa 5 de alérgenos si no figura declarado como tal en el etiquetado del alimento. 


 


- Programa 15. Residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en alimentos de origen animal. En este 


programa se realiza el control de colorantes en alimentos de origen animal, ya que se encuentran incluidos en 


el Grupo B.3 (Otras sustancias y contaminantes medioambientales) del Real Decreto 1749/1998. 


Además, este programa está directamente relacionado con los controles oficiales realizados por la Subdirección General 


de Sanidad exterior del Ministerio de Sanidad en el marco del: 


- Programa 1. Control oficial de las mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros países. En 


este programa se realiza el control de la presencia y contenido de ingredientes tecnológicos en los alimentos 


importados procedentes de terceros países se realiza en los Puestos de Control Fronterizos en el marco de este 


programa.   


Y los controles oficiales realizados por el Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación en el marco del: 


- Programa 1.1.1. PNCO higiene de la producción primaria agrícola y del uso de productos fitosanitarios. El 


control de la presencia y contenido de ingredientes tecnológicos en los productos primarios agrícolas 


destinados a ingresar en la cadena alimentaria se realiza en el marco de este programa. 


 


6. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  


Las autoridades competentes realizarán anualmente la evaluación del cumplimiento de los objetivos de este programa, 


así como la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA, y a la luz de los resultados 


obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre los sistemas de control con un enfoque basado en la 


mejora continua. Para ello, se seguirán las etapas descritas en la Guía de orientación para la verificación de la eficacia de 


los controles oficiales, conforme a la obligación de establecer procedimientos de examen de los controles que se 


establece en el art. 12, 2. del Reglamento (UE) 2017/625. 


Para ello, se recopilan los datos con toda la información procedente de las CCAA, encargadas de la ejecución del 


programa, y se analizan mediante los indicadores definidos más adelante. 


Indicadores 


Los indicadores para verificar el cumplimiento de los objetivos operativos del programa se analizarán para cada par 


peligro-alimento y en cada fase de la cadena alimentaria, y son los siguientes: 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR 


1. Realizar controles de la presencia y del contenido en 


ingredientes tecnológicos en los alimentos mediante 


toma de muestras y análisis de acuerdo con una 


programación en base al riesgo, así como para 


comprobar que los aditivos cumplen con las normas de 


identidad y pureza establecidas legalmente 


- Nº de controles realizados, programados y no 


programados  


2. Comprobar el cumplimiento de la legislación 


alimentaria en relación con la presencia y el contenido de 


ingredientes tecnológicos en los alimentos y con los 


criterios de identidad y pureza para los aditivos 


- Nº de incumplimientos/ resultados no 


conformes  


3. Adoptar medidas por parte de la autoridad competente 


ante los incumplimientos detectados - Nº de medidas adoptadas  
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Indicador para verificar la eficacia del programa: 


A lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA se verificarán las tendencias en el número de controles y de 


incumplimientos detectados: 


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 


Reducir los potenciales riesgos vinculados a la presencia 


en los alimentos de ingredientes tecnológicos en los 


alimentos de acuerdo con la legislación vigente 


Tendencia del Nº de controles para las 


combinaciones ingredientes tecnológicos-


alimentos en los últimos 5 años 


Tendencia del % de incumplimientos para las 


combinaciones ingredientes tecnológicos-


alimentos en los últimos 5 años 


Tendencia del % de las medidas adoptadas a 


partir de los incumplimientos detectados en los 


últimos 5 años 


 


Recopilación de datos 


La fuente para la obtención de los datos será establecida por AESAN. Los datos se recogerán siguiendo las instrucciones 


especificadas. 


Informes 


 


Con los datos obtenidos se realizarán anualmente los siguientes informes: 


 


- Remisión a EFSA.  


- Informe anual de resultados del PNCOCA elaborado por España. 


- Informe anual sobre los controles oficiales en la Unión Europea, elaborado por la Comisión Europea. 
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


1. Legislación comunitaria 


 Procedimientos de autorización y reevaluación de ingredientes tecnológicos 


Nº Referencia Asunto 


Reglamento (CE) 2232/1996 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 28 de octubre de 


1996, 


por el que se establece un procedimiento comunitario para las sustancias 


aromatizantes utilizadas o destinadas a ser utilizadas en o sobre los productos 


alimenticios 


Reglamento (CE) 1331/2008 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 


2008, 


por el que se establece un procedimiento de autorización común para los 


aditivos, las enzimas y los aromas alimentarios. 


Reglamento (UE) 257/2010 de la Comisión, de 


25 de marzo de 2010, 


por el que se establece un programa para la reevaluación de aditivos 


alimentarios autorizados de conformidad con el Reglamento (CE) n° 1333/2008 


del Parlamento Europeo y del Consejo sobre aditivos alimentarios. 


Reglamento (UE) 234/2011 de la Comisión, de 


10 de marzo de 2011, 


de ejecución del Reglamento (CE) 1331/2008 del Parlamento Europeo y del 


Consejo, por el que se establece un procedimiento de autorización común para 


los aditivos, las enzimas y los aromas alimentarios. 


 


 Legislación específica de ingredientes tecnológicos 


Nº Referencia Asunto 


Reglamento (CE) 2065/2003, de 10 de 


Noviembre de 2003, 


sobre los Aromas de Humo utilizados o destinados a ser utilizados en los 


productos alimenticios o en su superficie. 


Reglamento (CE) 1333/2008 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 


2008, 


sobre aditivos alimentarios. 


Reglamento (CE) 1332/2008 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 


2008, 


sobre enzimas alimentarias y por el que se modifican la Directiva 83/417/CEE 


del Consejo, el Reglamento 1493/1999 del Consejo, la Directiva 2000/13/CE, la 


Directiva 2001/112/CE del Consejo y el Reglamento (CE) 258/97. 


Reglamento (CE) 1334/2008 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 


2008, 


sobre los aromas y determinados ingredientes alimentarios con propiedades 


aromatizantes utilizados en los alimentos y por el que se modifican el 


Reglamento 1601/91 del Consejo, los Reglamentos 2232/96 y 110/2008 y la 


Directiva 2000/13/CE. 


Reglamento (UE) 231/2012 de la Comisión, de 9 


de marzo de 2012, 


por el que se establecen especificaciones para los aditivos alimentarios que 


figuran en los anexos II y III del Reglamento (CE) no 1333/2008 del Parlamento 


Europeo y del Consejo 


Reglamento de Ejecución (UE) 872/2012 de la 


Comisión, de 1 de octubre de 2012, 


por el que se adopta la lista de sustancias aromatizantes prevista en el 


Reglamento (CE) no 2232/96 del Parlamento Europeo y del Consejo, se incluye 


dicha lista en el anexo I del Reglamento (CE) no 1334/2008 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, y se derogan el Reglamento (CE) no 1565/2000 de la 


Comisión y la Decisión 1999/217/CE de la Comisión  


Reglamento (UE) 873/2012 de la Comisión, de 1 


de octubre de 2012, 


sobre medidas transitorias respecto a la lista de la Unión de aromas y materiales 


de base que figura en el anexo I del Reglamento (CE) no 1334/2008 del 


Parlamento Europeo y del Consejo 


Reglamento de Ejecución (UE) 1321/2013 de la 


Comisión, de 10 de diciembre de 2013 


por el que se establece la lista de la Unión de productos primarios autorizados 


para la producción de aromas de humo utilizados como tales en los productos 


alimenticios o en su superficie, o para la producción de aromas de humo 


derivados 
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2. Legislación nacional  


 


 Normas sectoriales 


Nº Referencia Asunto 


Resolución de 1 de agosto de 1979, de la 


Subsecretaría de Estado para la Sanidad 


por la que se aprueba la lista positiva de aditivos autorizados para uso en la 


elaboración de productos de confitería, pastelería, bollería, repostería y 


galletería. 


Real Decreto 1011/1981, de 10 de abril, 


por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, 


circulación y comercio de grasas comestibles (animales, vegetales y anhidras), 


margarinas, minarinas y preparados grasos. 


Resolución de 2 de diciembre de 1982, de la 


Subsecretaría para la Sanidad, 


por la que se aprueba la lista positiva de aditivos y coadyuvantes tecnológicos 


para uso en la elaboración de cerveza. 


Real Decreto 380/1984, de 25 de enero, 
por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la Elaboración y 


Venta de Jarabes. 


Resolución de 28 de septiembre de 1983, de la 


Subsecretaría 


por la que se aprueba la lista positiva de aditivos y coadyuvantes tecnológicos 


para uso en la elaboración de aceitunas de mesa. 


Resolución de 21 de abril de 1983, de la 


Subsecretaría 


por la que se aprueba la lista positiva de aditivos y coadyuvantes tecnológicos 


para uso en la elaboración de zumos de frutas y de otros vegetales y sus 


derivados. 


Orden de 14 de enero de 1988 
por la que se aprueba la norma general de identidad y pureza para el cuajo y 


otros enzimas coagulantes de leche destinados al mercado interior 


Real Decreto 1338/1988, de 28 de octubre, 
por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la Elaboración y 


Venta de Horchata de Chufa. 


Real Decreto 650/2011, de 9 de mayo, 
por el que se aprueba la reglamentación técnico-sanitaria en materia de bebidas 


refrescantes. 


Real Decreto 661/2012, de 13 de abril, 
por el que se establece la norma de calidad para la elaboración y la 


comercialización de los vinagres. 


Real Decreto 640/2015 de 10 de julio 


por el que se aprueba la lista de coadyuvantes tecnológicos autorizados para la 


elaboración de aceites vegetales comestibles y sus criterios de identidad y 


pureza, y por el que se modifica el Real Decreto 308/1983, de 25 de enero, por 


el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria de Aceites Vegetales 


Comestibles. 


Real Decreto 600/2016, de 2 de diciembre, 
por el que se aprueban las normas generales de calidad para las caseínas y 


caseinatos alimentarios. 


Real Decreto 72/2017, de 10 de febrero, 
por el que se aprueba la norma de calidad de las diferentes categorías de la 


sidra natural y de la sidra. 


Real Decreto 308/2019, de 26 de abril, por el que se aprueba la norma de calidad para el pan.  


 


 Disolventes de extracción 


Nº Referencia Asunto 


Real Decreto 1101/2011, de 22 de julio 
por el que se aprueba la lista positiva de los disolventes de extracción que se 


pueden utilizar en la fabricación de productos alimenticios y de sus ingredientes 
 


 


3. Legislación autonómica  


 


No hay constancia de la existencia de legislación autonómica específica para este programa de control. 
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4. Acuerdos de la Comisión Institucional de la AESAN 


 


Órgano en el que se 


acuerda 
Fecha Acuerdo 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
26/01/2009 Nota informativa sobre benzoatos en productos de pastelería. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
26/05/2010 


Protocolo para la preparación de la muestra y análisis de sulfitos en 


crustáceos frescos congelados.  


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
21/07/2010 Sorbatos en ciruelas desecadas rehidratadas.  


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
20/07/2011 Sorbatos en la superficie de quesos curados o madurados.  


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
04/10/2011 Sorbatos en la superficie de productos cárnicos. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
17/10/2012 Empleo de agua oxigenada como coadyuvante tecnológico. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
17/10/2012 Coadyuvantes y aditivos en sangre. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
20/03/2013 Aromas en preparados para lactantes y niños de corta edad  


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
20/03/2013 


Nota informativa clasificación de productos a base de agua gelificada como 


alimento dietético destinado a usos médicos especiales  


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
26/06/2013 Fosfatos en filetes de pescado congelados o ultracongelados  


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
26/06/2013 Utilización de aromas en productos cárnicos crudo curados  


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
 27/11/2013 Principio de reconocimiento mutuo en la utilización de enzimas alimentarias 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 


 V0: 27/11/2013 


V1: 30/11/2016 
Uso de E-500 y E-501 en pescado y productos de la pesca  


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
 27/11/2013 Etiquetado de sulfitos en pulpo cocido 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
26/03/2014 Aditivos en bacalao desalado  


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
09/07/2014 Uso de sorbatos en cuajada 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
18/07/2014 Soportes alcohólicos en colorantes tipo rotulador para decorado de tartas  


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 


V0: 22/07/2014 


V2: 27/05/2015 
Uso de aditivos en derivados cárnicos 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
30/09/2014 Uso de BHT en sobrasada  


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 


V0: 26/01/2009 


V1: 27/05/2015 


Uso de ácido eritórbico (E‐315) y eritorbato sódico (E‐316) en productos 


cárnicos 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
27/05/2015 Uso de sorbatos y benzoatos en zumos/jugos de aloe vera 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
25/11/2015 


Concepto de “dosis máxima” según el Reglamento 1333/2008 de aditivos 


alimentarios 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
25/11/2015 


Derivados cárnicos que les aplica el término “embutido” utilizado en el 


Reglamento 1333/2008 de aditivos alimentarios 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
25/11/2015 Aplicación de los LMs de plomo en productos vegetales 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
25/11/2015 Presencia de nitritos y nitratos en chorizo de pavo 



https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Benzoatos_pasteleria.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Protocolo_muestras_sulfitos_productos_pesca.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Protocolo_muestras_sulfitos_productos_pesca.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Sorbatos_ciruelas.pdf#:~:text=Sorbatos%20en%20ciruelas%20desecadas%20rehidratadas%20El%20Real%20Decreto,su%20uso%20en%20la%20elaboraci%C3%B3n%20de%20productos%20alimenticios%2C

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Sorbatos_quesos.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Sorbatos_carnicos.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Agua_oxigenada.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Coadyuvantes_y_aditivos.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/aromas_lactantes.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/nota_alimento_dietetico.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/nutricionales/nota_alimento_dietetico.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/fosfatos_filetes_pescado.pdf#:~:text=FOSFATOS%20EN%20FILETES%20DE%20PESCADO%20CONGELADOS%20O%20ULTRACONGELADOS,pescado%20sin%20elaborar%20congelados%20y%20ultracongelados%E2%80%9D%2C%20en%20dosis

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/aromas_productos_carnicos.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/reconocimiento_enzimas_alimentarias.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/E_500_E_501.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/etiquetado_sulfitos_pulpo.pdf#:~:text=ETIQUETADO%20DE%20SULFITOS%20EN%20PULPO%20COCIDO%20La%20Agencia,durante%20el%20proceso%20de%20elaboraci%C3%B3n%2C%20metabisulfito%20s%C3%B3dico%20%28E-223%29.

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Aditivos_Bacalao_Desalado.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Uso_de_sorbatos_en_cuajada_cadena_alimentaria.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Soportes_alcoholicos_en_colorantes_tipo_rotulador_Cadena_alimentaria.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/aditivos_derivados_carnicos_Rev_2_CI.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Utilizacion_de_BHT_en_sobrasada.pdf#:~:text=La%20concentraci%C3%B3n%20de%20BHT%20en%20la%20sobrasada%20depender%C3%A1,nivel%20de%2060%20mg%2Fkg%20en%20el%20producto%20fresco.

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/acido_eritorbico_eritorbato_sodico_productos_carnicos_CI.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/acido_eritorbico_eritorbato_sodico_productos_carnicos_CI.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/sorbatos_benzoatos_zumos_aloe_vera_Rev_1_CI.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/concepto_dosis.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/concepto_dosis.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/derivados_carnicos.pdf#:~:text=%28CE%29%20N%C2%BA%201333%2F2008%20sobre%20aditivos%20alimentarios%2C%20permite%20el,c%C3%A1rnicos%2C%20aprobada%20por%20el%20Real%20Decreto%20474%2F2014%2C%20define

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/derivados_carnicos.pdf#:~:text=%28CE%29%20N%C2%BA%201333%2F2008%20sobre%20aditivos%20alimentarios%2C%20permite%20el,c%C3%A1rnicos%2C%20aprobada%20por%20el%20Real%20Decreto%20474%2F2014%2C%20define

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/plomo_vegetales.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/nitratos_chorizo.pdf
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Órgano en el que se 


acuerda 
Fecha Acuerdo 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
25/11/2015 


Vigilancia de las RTS de aditivos, aromas y materiales en contacto con los 


alimentos 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
30/03/2016 Reglamento técnico-sanitario del pan y panes especiales 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
30/03/2016 Guía de aplicación de la legislación de aromas 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
14/07/2016 


Uso de ácido sórbico y sorbatos en la superficie de productos cárnicos y 


quesos 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
14/07/2016 


Definición de la categoría “14.1.4.-Bebidas aromatizadas” del anexo II del 


Reglamento (CE) Nº 1333/2008 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
30/11/2016 Utilización de E500 y E501 en pescado y productos de la pesca 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
30/11/2016 


Metales pesados en coadyuvantes tecnológicos autorizados en aceites 


vegetales 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
26/04/2017 Uso de cloruro cálcico (coadyuvante/aditivo) en quesos. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
26/04/2017 Uso de E-170 en la categoría “07.1. Pan y panes especiales”. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
20/07/2017 


Condiciones aplicables a la comercialización de atún descongelado. 


Legislación aplicable. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
23/05/2018 Aditivos autorizados en sustitutos a la sal 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
23/05/2018 Uso de aditivos en mezclas de encurtidos 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
23/05/2018 Etiquetado de mezclas de aditivos, según el Reglamento 1333/2008 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
13/03/2019 Usos de extractos vegetales en pescados y productos de la pesca 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
21/06/2019 


Guía con criterios de orientación para las autoridades competentes en el 


control oficial de la cadena de producción de atún congelado que puede 


destinarse a cualquier uso para consumo humano 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
16/10/2019 Nota interpretativa sobre el uso de aditivos y aromas en cuajo 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
16/10/2019 Directrices del grupo de trabajo electrónico “aditivos en derivados de carne” 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
18/09/2020 Uso del aditivo E 153 en sal: sal negra 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
18/09/2020 Aditivos en productos cárnicos tradicionales curados 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
10/03/2021 


Límite máximo de 3-mcpd en aceite de oliva refinado usado como 


ingrediente en la elaboración de alimentos 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
29/09/2021 


Aspectos relativos a la producción y comercialización de miel en panal o con  


trozos de panal 


 


5. Procedimientos documentados  


 


CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Andalucía 3 Plan de control de peligros químicos en prod. alimenticios: Programas de 


control de micotoxinas, de nitratos, de metales pesados, de dioxinas y PCBs, 


de HAPs,de Plaguicidas, de Ingredientes tecnológicos 


Aragón ADT-INS-001 Instrucción para el control de aditivos en alimentos 


Aragón ADT-PRO-001 Programa de control de ingredientes tecnológicos 


Asturias PC-07 Programa de Seguridad Química de Alimentos 



https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/rts_aditivos.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/rts_aditivos.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/RTS_pan.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/legislacion_aromas.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/Uso_de_sorbico_en_productos_carnicos_quesos_aprobada_en_CI.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/Uso_de_sorbico_en_productos_carnicos_quesos_aprobada_en_CI.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/Categoria_14.1.4_bebidas_aromatizadas_aprobada_en_CI.pdf#:~:text=El%20documento%20de%20descriptores%20de%20la%20Comisi%C3%B3n%20Europeadefine,concentrados%20tales%20como%20siropes%20de%20fruta%2C%20squashesy%20cordials.

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/Categoria_14.1.4_bebidas_aromatizadas_aprobada_en_CI.pdf#:~:text=El%20documento%20de%20descriptores%20de%20la%20Comisi%C3%B3n%20Europeadefine,concentrados%20tales%20como%20siropes%20de%20fruta%2C%20squashesy%20cordials.

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/E_500_E_501.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/metales_pesados_aceites_vegetales.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/metales_pesados_aceites_vegetales.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Cloruro_calcico_quesos.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Uso_E-170_panaderia.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Atun_descongelado_legislacion.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Atun_descongelado_legislacion.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/aditivos_sustitutos_sal.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/aditivos_encurtidos.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/etiquetado_mezclas.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/extractos_vegetales_uso_pesca.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/guia_criterios_atun_congelado.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/guia_criterios_atun_congelado.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/guia_criterios_atun_congelado.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/aromas_cuajo.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/trabajo_electronico.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/E_153_sal_negra.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Aditivos_productos_carnicos_tradicionales_curados.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/limite_maximo_de_3-MCPD_en_aceite_de_oliva_refinado.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/limite_maximo_de_3-MCPD_en_aceite_de_oliva_refinado.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Produccion_comercializacion_miel.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Produccion_comercializacion_miel.pdf
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CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


C. Valenciana P09-ASA-TM Procedimiento de Toma de muestras de control oficial 


C. Valenciana P24-ASA Procedimiento de gestión de muestras no aptas y aptas con actuaciones del 


Programa de Vigilancia Sanitaria 


C. Valenciana PLAN DE SEGURIDAD 


ALIMENTARIA 2021 - 


SPC1 


Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. Subprograma C1. Control de 


organismos modificados genéticamente 


C. Valenciana PLAN DE SEGURIDAD 


ALIMENTARIA 2021 - SP F 


Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. Subprograma F. Investigación 


y Control de Aditivos 


Canarias SEGA PNT-INS-01-03-01 Modelo de acta de toma de muestras 


Canarias SEGA-PNT-GEN-05 Gestión de muestras en materia de seguridad alimentaria 


Canarias  Instrucción sobre la comercialización de atún descongelado y uso de aditivos 


Canarias Nota informativa 5/2018 Uso de antiespumantes en el agua de escaldado del porcino 


Cantabria PNT-30 Procedimiento de muestreo y análisis 


Castilla La Mancha MAN/APPCC/03 Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC sectorial de 


productos cárnicos 


Castilla La Mancha CIRCULAR 1/2007 Conservación de productos de la pesca inmersos en agua. Criterio en lonjas y 


mercados mayoristas. 


Castilla La Mancha MAN/APPCC/05 Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC en industrias 


transformadoras de frutas, verduras y hortalizas. 


Castilla La Mancha MAN/APPCC/04 Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC en elaboración de 


quesos madurados 


Castilla La Mancha PRG/COMES/01 Programa de supervisión de Comedores Escolares 


Castilla La Mancha PTO/CO/CAMP/1 Pto-vigilancia y control oficial alimentario de campamentos de turismo 


estacionales y/o temporales (población infantil y juvenil) 


Castilla La Mancha PRG/TM2019-ACTA TM Actualización acta toma de muestras-programa de muestras de control oficial 


de productos alimentarios 


Castilla La Mancha OTR/COMED.ESC/COVID1


9 


Servicio de comedor escolar en estado de alarma por covid-19. 


Castilla La Mancha PRG/TM2021 Programación de toma de muestras de control oficial de productos 


alimentarios 2021. indicaciones iniciales(anexos y hojas semestrales de 


positivos. acta de toma de muestra, hoja de envíos de muestras) 


Castilla La Mancha PTO/PCO/TM Pto- planificación de los controles sanitarios realizados mediante la 


metodología del muestreo de productos alimentarios 


Castilla La Mancha PTO-CO-INEA-PR Pto- uso del programador de INEA 


Castilla La Mancha OTR/RSEA-CLM/01 Guía del registro sanitario de empresas y establecimientos alimentarios de 


castilla-la mancha 


Castilla y León  Instrucción 3 de marzo de 2021 sobre el programa de muestreo de alimentos 


para 2021 


Cataluña PS_02_01 Procedimiento de recogida de muestras: alimentos 


Cataluña P13_01_04 Investigación y control de irregularidades detectadas en alimentos como 


resultado de actuaciones de vigilancia o control oficial 


Cataluña SIVAL-PV-ADDI Programa de vigilancia de ingredientes tecnológicos 


Extremadura Bloque II. P6 Instrucción para el desarrollo del programa de control ingredientes 


tecnológicos 


Islas Baleares IT-BI-6 Nota sobre el uso de aditivos BHT y BHA en los derivados cárnicos 


La Rioja PG 03 Procedimiento de toma de muestras. 


Madrid Guías-Insp-2 Programa de inspección de establecimientos alimentarios y apoyo al control 


oficial. ing tecnol: establecimientos que manipulen y/o fabriquen y/o 


distribuyan aditivos, aromas ,y disolventes de extracción. 


Madrid Proced- Ayto Ayuntamiento de Madrid procedimiento de citación para la realización de 


análisis contradictorio y dirimente. tramitación e instrucción del expediente 


Madrid Proced- Ayto Ayuntamiento de Madrid procedimiento de toma de muestras de alimentos y 


productos alimentarios identificación y conservación. gestión de resultados 


analíticos 


Murcia PNT 03 Procedimiento general de verificación y medidas especiales de control oficial 


de alimentos 


Murcia PNT 06 Procedimiento de SCIRIS, Denuncias y otras Notificaciones 
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CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Murcia INSTRUCCIÓN Instrucción de uso de la aplicación "Sistema informático del Servicio de 


Seguridad Alimentaria y Zoonosis" 


Murcia PNT 02 Procedimientos de Control Oficial: 03A-03M-03B-03C-03D (Última rev. 


procedimiento 03M sobre toma de muestras) 


Navarra INS0102017 Toma de muestras para sulfitos en carnes 


Navarra INS0492018 Toma muestras de alimentos para sacarina 


Navarra INS0092018 Toma de muestras de alimentos para sorbatos y benzoatos 


Navarra INS0112018 Toma de muestras de alimentos para sudan 


Navarra INS0182018 Campaña toma de muestras de atún para análisis 


Navarra INS0162017 Toma de muestras de vinos para sulfitos 


Navarra INS0152018 Toma de muestras de alimentos 


Navarra INS0102018 Toma de muestras de alimentos para colorantes 


Navarra INS0472018 Toma de muestras de alimentos para sulfitos 


Navarra INS0012019 Toma de Muestras de Alimentos para Nitritos y Nitratos 


País Vasco  Programa anual de Seguridad Química de los Alimentos 


 


 


6. Otros documentos relacionados 


 


- Guidance document describing the food categories in Part E of Annex II to Regulation (EC) No 1333/2008 on 


Food Additives 


https://ec.europa.eu/food/system/files/2017-09/fs_food-improvement-agents_guidance_1333-2008_annex-2.pdf 


 


- Base de datos sobre aditivos (Comisión Europea) 


https://webgate.ec.europa.eu/foods_system/main/?sector=FAD&auth=SANCAS 


 


- Base de datos sobre aromas (Comisión Europea) 


https://webgate.ec.europa.eu/foods_system/main/?sector=FFL&auth=SANCAS 


 


- Notas de interpretación aprobadas por el Comité Permanente de Plantas, Animales, Alimentos y Piensos: 


o Empleo de spray refrigerantes en alimentos a base de chocolate y/o azúcar. 


o Categorización del macaroon en el sistema de categorización alimentaria del anexo II del 


Reglamento 1333/2008. 


o Uso de cantidades excesivas de antioxidantes. 


o Uso de extractos de plantas ricos en constituyentes capaces de ejercer función tecnológica. 


o Uso de polioles y acesulfame K (E 950) en chicle. 


o Formas autorizadas del ácido láctico (E 270). 


 



https://ec.europa.eu/food/system/files/2017-09/fs_food-improvement-agents_guidance_1333-2008_annex-2.pdf

https://webgate.ec.europa.eu/foods_system/main/?sector=FAD&auth=SANCAS

https://webgate.ec.europa.eu/foods_system/main/?sector=FFL&auth=SANCAS

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/spray_refrigerants.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/macaron.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/macaron.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/cantidades_excesivas_antioxidantes.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Uso_extractos_plantas.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Uso_polioles.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/acido_lactico.pdf
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Versión 1 (V1)*. Aprobada en Comisión Institucional de 29 de enero de 2014 



Versión 2 (V2). Aprobada en Comisión Institucional de 21 de marzo de 2018 



*Las versiones iniciales dejan de identificarse como V0 y pasan a denominarse V1; por lo cual, aunque en    



enero de 2014 se aprobó la V0 del presente documento, vamos a considerar que se trataba de la V1. 



 



Versión actual: Versión 3 (V3). Aprobada en Comisión Institucional de 16 de diciembre de 2020



  



Elaborado por la Subdirección General de Coordinación de Alertas y Programación del Control Oficial 



de AESAN y las Direcciones Generales de Salud Pública de las Comunidades Autónomas. 



 



Principales cambios frente a versión anterior:  



- Modificación del título y el ámbito de aplicación (reducción del ámbito de aplicación a los 



programas de muestreo y análisis del PNCOCA) 



- Adaptación para incorporar los cambios derivados de la aplicación del Reglamento 2017/625 



- Actualización de los árboles de decisión de los anexos 
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1. Introducción 



La primera versión de este procedimiento fue acordada en Comisión institucional de AESAN de 29 de 
enero de 2014 con el apoyo de todas las CCAA. En el procedimiento “AESAN_SGCAAPCO/AP-5/V1- 
Procedimiento de actuación de las autoridades competentes ante la detección de incumplimientos de 
la normativa en materia de seguridad alimentaria y de bienestar animal” se describían las medidas a 
adoptar por parte de las autoridades competentes para los Bloques I, II y III del PNCOCA 2016-2020.  



Actualmente se ha realizado la versión tercera, coincidiendo con: 



- La experiencia tras la aplicación efectiva del Reglamento (UE) 2017/625, relativo a los controles 
oficiales y otras actividades oficiales, donde en su Título VII, se detallan las medidas de 
ejecución de las autoridades competentes y sanciones en caso de incumplimiento.  



- La elaboración del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 que 
será de aplicación el 1 de enero de 2021.  



- El compromiso adquirido en el plan de acción de la auditoría DG (SANTE) 2019/6677 para 
evaluar los controles oficiales sobre la producción de alimentos listos para consumo, de revisar 
el procedimiento anterior. 



En el nuevo Plan se ha realizado una reestructuración de la información y una revisión profunda de los 
diferentes programas de control que contenía el PNCOCA 2016-2020. Entre los principales cambios 
incorporados en los programas, se encuentra una revisión de las medidas a adoptar ante los diferentes 
tipos de incumplimientos y se ha tomado la decisión de incorporar en cada programa las medidas a 
adoptar ante incumplimientos en el caso de los programas que se efectúan mediante inspección y 
auditoría de establecimientos alimentarios, ya que tienen unas peculiaridades muy diferentes a los de 
muestreo y análisis.  



Sin embargo, en el caso de los programas de muestreo y análisis de alimentos, las actuaciones a realizar 
son en todos ellos similares, siempre con vistas a localizar y dimensionar la cantidad de producto 
afectado, su origen y su distribución en primer lugar, y a adoptar las medidas oportunas frente al 
operador y sobre el producto en función de su nivel de responsabilidad y gravedad de los efectos para 
la salud.  



Por tanto, el ámbito de aplicación del procedimiento se ha reducido a armonizar las medidas a adoptar 
por parte de las autoridades competentes ante resultados analíticos no conformes en todos los 
programas de control oficial relativos al muestreo y análisis de alimentos, detallados en el apartado 3. 



Este procedimiento se redacta teniendo en cuenta los cauces de coordinación y cooperación 
establecidos en los art 14.3 y 15.3 de la Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, para 
contribuir a garantizar que los criterios de control oficial fuesen integrales, coordinados, equivalentes 
y proporcionados en todo el territorio nacional.  



Esta nueva versión se ha acordado en Comisión institucional de AESAN de 16 de Diciembre de 2020 
con el apoyo de todas las CCAA. 



 



2. Objetivo 



El objetivo de este procedimiento es armonizar las actuaciones realizadas por las autoridades 
competentes en la ejecución de los controles oficiales y otras actividades oficiales ante la detección de 
resultados analíticos no conformes con la normativa en materia de seguridad alimentaria. 
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En particular se redacta para facilitar la interpretación y aplicación de la normativa comunitaria 
existente para el control oficial de alimentos y establecimientos alimentarios, en particular los artículos 
137-140 del Reglamento (UE) 2017/625, y para complementar lo establecido en el Plan Nacional de 
Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA), sin perjuicio de otras disposiciones específicas.  



 



3. Alcance y responsabilidad 



Este procedimiento se aplica a los controles realizados en los establecimientos alimentarios ubicados 
en el territorio nacional, cuando se realicen controles oficiales y otras actividades oficiales de la 
seguridad alimentaria mediante muestreo y análisis, en el marco del Plan Nacional de Control Oficial 
de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (PNCOCA). Concretamente afecta a: 



 Programa 5. Alérgenos y sustancias que causan intolerancias. 
 Programa 6. Organismos modificados genéticamente (OMG). 
 Programa 7. Notificación, etiquetado y composición de complementos alimenticios. 
 Programa 8. Peligros biológicos en alimentos. 
 Programa 11. Contaminantes en alimentos. 
 Programa 12. Aditivos y otros ingredientes tecnológicos en alimentos. 
 Programa 13. Materiales en contacto con alimentos.  
 Programa 14. Residuos de plaguicidas en alimentos. 
 Programa 15. Residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en alimentos de 



origen animal. 
 Campañas de control y estudios prospectivos coordinados 



Las autoridades de las CCAA son las competentes en la ejecución de los controles oficiales y otras 
actividades oficiales sobre los establecimientos alimentarios y productos alimenticios, y por lo tanto 
son las que tienen la responsabilidad en la aplicación de lo establecido en este procedimiento. 



La AESAN es la responsable de coordinar las actuaciones realizadas por las CCAA, atender a las 
consultas que surjan derivadas de este procedimiento y poner en marcha los mecanismos 
correspondientes para su actualización o modificación a petición de cualquiera de las Autoridades 
competentes. 



 



4. Vigilancia y control oficial. Descripción de resultados analíticos no conformes e 
incumplimientos. 



En los programas de control mencionados, los muestreos y análisis a realizar, se pueden llevar a cabo 
con diferentes fines: 



 La vigilancia de un determinado peligro en un alimento, realizado, entre otros motivos, con 
vistas a disponer de información sobre la exposición de los consumidores a ese peligro 
presente en su dieta, verificar el nivel de cumplimiento de los alimentos puestos en el mercado 
y establecer prioridades para sucesivos programas de control.  
Estas muestras tomadas en el marco de actividades de vigilancia deberán cumplir todos los 
requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2017/625 para las otras actividades oficiales. 
Sin embargo, no será necesario que la toma de muestras ni el análisis se realicen cumpliendo 
con todos los requisitos establecidos en la normativa para los controles oficiales, aunque se 
tratará de aplicar, en la medida de lo posible, el método de muestreo y análisis que establezca 
la legislación vigente teniendo en cuenta el tipo de peligro de que se trate. 
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 El control oficial, dirigido al comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria por parte 
de los operadores en relación con un determinado peligro en los alimentos.  
Estas muestras tomadas en el marco de actividades de control oficial, deberán cumplir todos 
los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2017/625 para los controles oficiales.  



En estos casos, los métodos de muestreo y análisis empleados serán los que establezca la 
legislación vigente para el tipo de peligro de que se trate, y, además, se garantizará el derecho 
del operador a un segundo dictamen pericial, tal y como establece el Reglamento (UE) 
2017/625 para los controles oficiales. Para ello, se tendrán en cuenta las condiciones 
establecidas en el RD 1945/1983 de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y la producción agroalimentaria, que 
garantizan el derecho del ciudadano a realizar análisis contradictorio. Además, los métodos de 
muestreo y análisis empleados para residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias 
en alimentos de origen animal, serán los establecidos en el artículo 13 del Real Decreto 
1749/1998, de 31 de julio, por el que se establecen las medidas de control aplicables a 
determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos.  



Tras la toma de muestras y análisis, a la hora de interpretar los resultados proporcionados por el 
laboratorio, se considerará resultado analítico no conforme la detección de un parámetro por encima 
de los límites establecidos, el hecho de que no se ajuste a los criterios establecidos en la normativa 
(p.e. criterios microbiológicos) o la detección de una sustancia o ingrediente no autorizado en la 
normativa comunitaria.  



 Cuando en el curso de una actividad de vigilancia se obtenga un resultado analítico no 
conforme, se considerará que existe sospecha de incumplimiento de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 137 del Reglamento (UE) 2017/625. 



 Cuando en el curso de un control oficial se obtenga un resultado analítico no conforme, se 
considerará que existe un incumplimiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 138 del 
Reglamento (UE) 2017/625. 



 



5. Procedimiento de actuación de las autoridades competentes ante la detección de 
resultados analíticos no conformes 



El procedimiento de actuación depende en gran medida del tipo de control realizado, de la fase de la 
cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico no conforme, de la gravedad, del riesgo 
para la salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el establecimiento responsable. Las 
medidas adoptadas deben de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 



Cuando se detecta un incumplimiento o existe sospecha de incumplimiento ligado a un producto, se 
procede a:  



 Determinar con exactitud el producto afectado, empleando para ello información como el 
número de lote, la naturaleza del producto, la caducidad y los datos de trazabilidad que 
permitan conocer qué ingredientes o productos se encuentran en las mismas condiciones y 
por tanto presentan el mismo riesgo para la salud pública.  



 Identificar al establecimiento responsable (o establecimientos), que será el explotador de 
empresa alimentaria al que se le adjudique de forma preliminar la responsabilidad sobre el 
incumplimiento detectado.   
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Se actuará de la siguiente forma: 



a) Resultados analíticos no conformes detectados en el curso de una actividad de vigilancia 



Si en el curso de una actividad de vigilancia el resultado del análisis realizado fuera no conforme, se 
consideraría que, de acuerdo con el art 137.2 del Reglamento (UE) 2017/625, existe una sospecha de 
incumplimiento, y, por tanto, las autoridades competentes llevarán a cabo una investigación con el fin 
de confirmar o descartar esta sospecha, que en este caso consiste en la realización de una toma de 
muestras de control oficial. 



En el caso específico en que la sospecha de incumplimiento pueda suponer un riesgo grave e 
inminente para la salud pública, como por ejemplo en el caso de microorganismos patógenos o sus 
toxinas en los alimentos se valorará la adopción de medidas cautelares inmediatas para proteger a los 
consumidores. 



Por tanto, se visitará nuevamente el establecimiento en el que se tomó la muestra y:  



 En caso de encontrar producto del mismo lote y que la vida útil del producto permita el análisis, 
se procederá a la inmovilización cautelar del resto de lote que todavía está bajo control del 
operador económico y se programará un muestreo de control oficial.  
Se valorará la posible afectación de otros lotes y otros productos con similar riesgo y se actuará 
en consecuencia en relación a su inmovilización cautelar y toma de muestras de control oficial. 
 



 En caso de no encontrar producto del mismo lote, se valorará la posible afectación de otros 
lotes y otros productos con similar riesgo y se actuará según las siguientes opciones: 



o Si el establecimiento responsable del producto está ubicado en la misma CCAA en la 
que se detectó el resultado analítico no conforme: 



Se visitará el establecimiento y se procederá a la toma de muestras de control oficial 
de otro/s lote/s próximos al afectado del mismo producto y origen, y otros productos 
con riesgo similar realizando además una inspección completa del establecimiento, 
revisando especialmente aquellos aspectos más relevantes según el peligro detectado.  



o Si el establecimiento responsable del producto está ubicado fuera del territorio de la 
CCAA en la que se detectó el resultado analítico no conforme: 



Se notificará el resultado del muestreo a las autoridades competentes de la CCAA 
donde se encuentre el establecimiento responsable que actuará de la forma descrita 
en el párrafo anterior, donde se realizará una visita al establecimiento y una toma de 
muestras de control oficial. Se notificará a la AESAN en caso de que el producto haya 
sido elaborado en otro Estado miembro, para que se proceda a adoptar medidas en el 
establecimiento responsable.  



Tras el estudio motivado de los resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad sanitaria 
valorará también si procede la notificación a AESAN, especialmente si se ven afectadas varias CCAA, 
para su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido en el 
procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-ACA”. 



De forma esquemática se detallan las actuaciones a realizar en el árbol de decisión incluido en el anexo 
I.  
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b) Resultados analíticos no conformes detectados en el curso de un control oficial 



De acuerdo con el art 138 del Reglamento (UE) 2017/625, los resultados analíticos no conformes 
detectados en el curso de un control oficial se considerarán como un incumplimiento confirmado.  



En primer lugar, se ordenará a la empresa en la que se realizó el muestreo que proceda 
inmediatamente a restringir o prohibir la comercialización de los productos afectados, y a la 
recuperación, retirada y/o destrucción de los que ya no estén bajo su control inmediato. Así mismo se 
le requerirá para que informe a las autoridades competentes sobre las medidas que va a adoptar en el 
plazo que determine y colabore con ellas en lo que éstas le soliciten para proteger la salud de los 
consumidores, aportando documentación, etc.  



En el caso específico en que el incumplimiento detectado pueda suponer un riesgo grave e inminente 
para la salud pública, como por ejemplo en el caso de microorganismos patógenos o sus toxinas en los 
alimentos, se adoptarán medidas cautelares inmediatas para proteger a los consumidores. 



En función de si la ubicación del establecimiento responsable del incumplimiento se encuentra en la 
misma comunidad autónoma o en otra:  



 Si el establecimiento responsable del producto está ubicado en la propia CCAA en la que se 
detectó el incumplimiento: 



Se procederá a realizar una inspección completa no programada en el establecimiento, en el 
marco del programa 1 del PNCOCA, revisando especialmente aquellos aspectos más relevantes 
según el peligro detectado y se comprobará si la gestión del establecimiento en relación con 
el incumplimiento detectado puede suponer un riesgo para la salud. En caso afirmativo, se 
adoptarán las medidas adicionales sobre el establecimiento, descritas en el programa 1 del 
PNCOCA. 



Asimismo, se podrá valorar la realización de una auditoría no programada de su sistema de 
autocontrol en el marco del programa 2 del PNCOCA. 



El inspector requerirá al operador que informe a las autoridades competentes sobre las 
medidas que va a adoptar y los plazos, y que colabore con ellas en lo que éstas le soliciten para 
proteger la salud de los consumidores, aportando documentación, etc. 



Se investigará la posible afectación de otros lotes, y en caso afirmativo, se estudiará su 
trazabilidad.  



Si la distribución de los productos afectados se extiende a otras comunidades autónomas o 
Estados miembros, la autoridad sanitaria procederá a realizar una notificación a AESAN para 
su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido en el 
procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-ACA”. 



 Si el establecimiento responsable del producto está ubicado fuera del territorio de la CCAA en 
la que se detectó el incumplimiento: 



En caso de que el establecimiento responsable del incumplimiento se encuentre ubicado fuera 
del territorio de la CCAA que detectó el incumplimiento, tras el estudio motivado de los 
resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad sanitaria lo notificará a las 
autoridades competentes de la CCAA donde se encuentre el establecimiento responsable y a 
la AESAN para su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido 
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en el procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-
ACA”.  



En aquellos casos en que se considere oportuno, se valorará la realización de una comunicación a otras 
autoridades competentes (por ejemplo, producción primaria o consumo) en caso de afectar a su 
competencia para su información y para éstas que valoren la adopción de medidas adicionales. 



De forma esquemática se detallan las actuaciones a realizar en el árbol de decisión incluido en el anexo 
II. 



 



6. Medidas a adoptar sobre los operadores económicos y las mercancías ante la detección 
de incumplimientos 



Ante la detección de incumplimientos, las autoridades competentes adoptarán las medidas que sean 
necesarias para: 



- determinar el origen y alcance del incumplimiento;  
- establecer las responsabilidades del operador;  
- garantizar que el operador de que se trate subsane el incumplimiento y evite que este se 



reproduzca. 



Al decidir las medidas que deban adoptarse, las autoridades competentes tendrán en cuenta la 
naturaleza de ese incumplimiento y el historial del operador en materia de cumplimiento.  



Concretamente en el caso de la detección de peligros microbiológicos en alimentos, y con especial 
interés, en el caso de alimentos listos para el consumo, cobra especial importancia el estudio profundo 
de la causa raíz del incumplimiento. Las autoridades competentes tendrán que asegurarse de que las 
medidas que el operador vaya a adoptar con vistas a evitar que el incumplimiento se reproduzca 
ofrezcan suficientes garantías en base al estudio de la causa raíz realizado. 



Puesto que la ejecución del control oficial es competencia de las comunidades autónomas, cada una 
decidirá adoptar las medidas que considere oportunas, siempre de acuerdo con la legislación vigente 
y con este procedimiento. 



En el artículo 138 del Reglamento (UE) 2017/625, se describen las medidas a adoptar, para lo cual se 
tendrá en cuenta la fase en la que se realiza el control, la naturaleza del incumplimiento detectado, el 
historial de incumplimientos del explotador, el origen del producto y la distribución del mismo a nivel 
nacional y/o internacional.  



Ante cada incumplimiento comprobado se podrán adoptar todas las medidas que se consideren 
oportunas.  A continuación, se describen las posibles medidas a adoptar, agrupadas de acuerdo a 
donde se dirige la medida a adoptar:  



a) Medidas sobre la mercancía: 



o Ordenar el tratamiento de las mercancías, la modificación de las etiquetas o que se facilite a 
los consumidores información correcta. (Art. 138 2.c) 



o Restringir o prohibir la comercialización de mercancías. (Art. 138 2.d) 



o Ordenar la recuperación, retirada, eliminación y destrucción de mercancías, autorizando 
cuando proceda, la utilización de las mercancías para fines distintos de los previstos 
inicialmente. (Art. 138 2.g) 



b) Medidas sobre los controles del operador de empresa alimentaria: 
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o Ordenar que el operador aumente la frecuencia de sus propios controles (Art. 138 2.e) con el 
fin de corregir y evitar incumplimientos, incluyéndose la correspondiente revisión del Plan 
APPCC. Se instará a la empresa a la investigación de las causas que han motivado el 
incumplimiento y a la implantación de las medidas correctoras necesarias. La eficacia de la 
implantación de dichas medidas será verificada por el control oficial. Para la corrección de los 
incumplimientos se solicitará al operador, cuando se considere necesario, un plan de acción, 
o en su caso, un compromiso que incluya un cronograma o los tiempos necesarios para su 
subsanación.  



o Ordenar que determinadas actividades del operador de que se trate se sometan a controles 
oficiales más intensos o sistemáticos. (Art. 138 2.f).  



c) Medidas sobre el establecimiento alimentario: 



o Ordenar el aislamiento o el cierre, durante un periodo de tiempo adecuado, de la totalidad o 
de una parte de la empresa del operador, o sus establecimientos (Art. 138 2.h). Esta 
suspensión de la actividad (parcial o total) del establecimiento se realizará cuando los 
incumplimientos detectados revelen la existencia de un riesgo para la salud pública imputable 
al establecimiento y en los casos en que por la Autoridad Competente se estime necesario. 
En el caso de que los incumplimientos afecten a una o varias actividades se procedería a 
eliminar del listado del RGSEAA la actividad/es correspondiente/s o el número de RGSEAA si 
afecta a todas las actividades. También se puede reclasificar el riesgo del establecimiento. 



o Ordenar el cese durante un periodo de tiempo adecuado, de la totalidad o de una parte de 
las actividades del operador y en su caso de los sitios de internet que gestione o utilice 
procediendo a eliminar del listado la actividad/es o el establecimiento del RGSEAA (Art. 138 
2.i). 



o Ordenar la suspensión o la retirada de la autorización del establecimiento (Art. 138 2.j).  La 
retirada de cualquier establecimiento inscrito en el RGSEAA se determina por las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas y deberá ser comunicada a la AESAN para que 
proceda a actualizar la lista de establecimientos alimentarios autorizados y las listas UE 
empleando los modelos establecidos al efecto y de acuerdo con el procedimiento acordado 
entre AESAN y CCAA. 



d) Medidas sancionadoras  



o Propuesta de incoación de expediente sancionador. Cuando los incumplimientos detectados 
revelen la existencia de un riesgo para la salud pública o infracción imputable al operador 
económico y en los casos en que la Autoridad Competente estime necesario (Ej. si la empresa 
no atiende los requerimientos de subsanación de incumplimientos menores de la 
Administración…). Esta propuesta se refiere únicamente al ámbito estrictamente sanitario, 
sean o no posteriormente iniciadas en el ámbito jurídico. Las autoridades competentes 
deben disponer de un régimen de sanciones y adoptar las medidas necesarias para su 
ejecución. Las sanciones serán efectivas, proporcionadas y disuasorias (Art. 139 1.). 



e) Otras medidas 



Además, dependiendo de cuál sea el riesgo detectado, las autoridades competentes podrán adoptar 
cuantas medidas consideren oportunas, diferentes de las ya mencionadas, para garantizar el 
cumplimiento de las normas (Art. 138 2.). 
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7. Notificación de las medidas al operador (Art. 138.3) 



Las autoridades competentes facilitarán al operador de que se trate, o a su representante:  



a) Una notificación escrita de su decisión relativa a la acción o medida que deba adoptar, junto con las 
razones de dicha decisión, y  



b) Información sobre todo posible derecho de recurso contra dichas decisiones y sobre el 
procedimiento y los plazos aplicables en lo que respecta al derecho de recurso. 



 



8. Derecho de recurso 



Según lo establecido en el artículo 7 del Reglamento (UE) 2017/625, las decisiones adoptadas por las 
autoridades competentes en relación con las personas físicas o jurídicas, estarán sujetas al derecho de 
recurso de dichas personas con arreglo al Derecho nacional.  



No obstante, el derecho de recurso no afectará a la obligación de las autoridades competentes de 
actuar con rapidez para eliminar o contener los riesgos para la salud humana. 
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Anexo I: Esquema de las medidas a adoptar ante resultados analíticos no conformes 



detectados en el curso de una actividad de vigilancia 



  
Resultado analítico en el curso de una actividad 



de vigilancia 



CONFORME 



Fin de actuaciones 



NO CONFORME 



Análisis 



Sospecha de incumplimiento 



Investigación por la AC: 



Trazabilidad/distribución del 



producto  



 ¿Quedan existencias del lote en el 



establecimiento y la vida útil permite el 



análisis? 



SÍ 



NO 



Desinmovilización del producto y 



fin de actuaciones 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



resultado analítico no conforme? 



SÍ NO 



Inspección del 



establecimiento según 



el peligro detectado 



Valorar 



notificación a 



AESAN SCIRI-



ACA 



“Procedimiento 



general de la 



red SCIRI-ACA”  



Establecimiento situado 



en territorio nacional 



Establecimiento situado 



en otro Estado Miembro 



o países terceros 



Notificación a 



la Autoridad 



Competente 



de la CCAA 



donde se 



encuentra el 



establecimien



to 



NO CONFORME CONFORME 



Actuar conforme 



Anexo II 



Riesgo grave e inminente 



para la salud pública: 



toma de medidas 



cautelares inmediatas 



 Inmovilización cautelar  



 Toma de muestras de 



control oficial de lote 



afectado 



Toma de muestras de otro/s 



lote/s próximos al afectado del 



mismo producto y origen o de 



otros productos de similar 



riesgo 
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Anexo II: Esquema de las medidas a adoptar detectados en el curso de un control oficial 



 



 



  
Resultado analítico en el curso de un control oficial 



CONFORME NO CONFORME: INCUMPLIMIENTO 



Fin de actuaciones 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



incumplimiento? 



-Control oficial del 



establecimiento según Prog 1 



-Investigación sobre la afectación 



de otros lotes: trazabilidad. 



Retirada del mercado 



-Investigación sobre la posible 



distribución 



- Valorar notificación a AESAN 



SCIRI-ACA según “Procedimiento 



general de la red SCIRI-ACA” y a 



RASFF 



- Comunicación a otras AC 



(producción primaria, consumo, 



etc) 



NO 



SÍ 



Establecimiento situado 



en territorio nacional 



Establecimiento situado 



en otro Estado Miembro 



o países terceros 



Notificación a la 



Autoridad 



Competente de 



la CCAA donde 



se encuentra el 



establecimiento 



  



 



 



 



Valorar 



notificación a 



AESAN SCIRI-



ACA según 



“Procedimiento 



general de la 



red SCIRI-ACA”  



Medidas descritas en Art 138 Reglamento 2017/625 (punto 6 del procedimiento) 



Requerimiento al OE donde se 



ha detectado el 



incumplimiento 



- Restringir o prohibir la 



comercialización de 



productos afectados 



- Recuperación, retirada y/o 



destrucción de los 



productos que no estén 



bajo su control inmediato 



- Información a las 



Autoridades competentes 



sobre las medidas 



adoptadas en el plazo que 



determine. 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



incumplimiento? 



-Control oficial del establecimiento 



según Programa 1 



-Investigación sobre la afectación 



de otros lotes: trazabilidad. 



Retirada del mercado 



-Investigación sobre la posible 



distribución 



- Valorar notificación a AESAN 



SCIRI-ACA según “Procedimiento 



general de la red SCIRI-ACA” y a 



RASFF 



- Comunicación a otras AC 



(producción primaria, consumo, 



etc) 



Notificación a la 



Autoridad 



Competente de 



la CCAA donde 



se encuentra el 



establecimiento 



  



 



 



 Medidas descritas en Art 138 Reglamento (UE) 2017/625 (punto 6 del procedimiento) 



Riesgo grave e inminente para la 



salud pública: toma de medidas 



cautelares inmediatas de acuerdo al 



procedimiento SCIRI-ACA 
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PROGRAMA 13: MATERIALES EN CONTACTO CON ALIMENTOS 


1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN


El objeto de este programa es describir el modo en que deben organizarse y realizarse los controles para 


detectar la presencia de sustancias de los materiales y objetos en contacto con alimentos por encima de 


los límites permitidos legalmente por parte de autoridades competentes de la AESAN y las CCAA. 


Los materiales y objetos en contacto con alimentos (en adelante MECA) están regulados en toda la Unión 


Europea fundamentalmente a través del Reglamento (CE) nº 1935/2004 sobre los materiales y objetos 


destinados a entrar en contacto con alimentos, y se aplica a los materiales y objetos terminados:  


 que estén ya en contacto con alimentos,


 que estén destinados a estar en contacto con alimentos, o


 de los que quepa esperar razonablemente que entren en contacto con alimentos.


El principio básico es que cualquier material u objeto en contacto con alimentos debe ser lo 


suficientemente inerte para evitar que se transfieran sustancias a los alimentos en cantidades que puedan 


poner en peligro la salud humana, ocasionar una modificación inaceptable de la composición de los 


productos alimenticios o alterar las características organolépticas de estos. Por tanto, esta legislación se 


debe aplicar a todos los sectores y a todas las etapas de fabricación, procesamiento y distribución de los 


materiales y objetos, salvo la producción de las sustancias de partida, como materia prima, que no tiene 


ciertos requisitos. 


Este programa de control se centra exclusivamente en la toma de muestras y análisis, tanto de alimentos 


que se comercializan envasados como de los propios MECA, para determinar que cumplen los requisitos 


en lo relativo a los límites de migración de las sustancias que los constituyen. 


El citado Reglamento (CE) nº 1935/2004 en su Anexo I incluye el listado de grupos de materiales y objetos 


destinados a entrar en contacto con alimentos, de los cuales, serán objeto de control en el marco de este 


programa, los siguientes, por disponer de medidas específicas europeas o nacionales:  


 Materiales y objetos activos e inteligentes (Reglamento (CE) 450/2009).


 Cerámica (Real Decreto 891/2006).


 Plásticos (Reglamento (UE) 10/2011).


 Celulosa regenerada (Real Decreto 1413/1994).


 Plásticos reciclados (Reglamento (CE) 282/2008 y Real Decreto 846/2011).


 Barnices/revestimientos (Reglamento (UE) 2018/2013 y Real Decreto 847/2011).


 Caucho (Real Decreto 1184/1994 (solo para tetinas) y Real Decreto 847/2011).


 Materiales poliméricos distintos a los plásticos (Real Decreto 847/2011).


 Papel y cartón (Recomendación (UE) 2017/84 de la Comisión).


Todo ello sin perjuicio de que existan otros grupos incluidos en el Anexo I para los cuales todavía no 
existen medidas específicas pero que también pueden ser objeto de control en determinadas 
circunstancias.  


Estos muestreos y análisis podrán realizarse en el marco de controles oficiales programados, controles 


oficiales no programados o actividades de vigilancia. 


Determinados aspectos relacionados con el control de MECA no se verifican en el ámbito de este 


programa por estar incluidos en otros programas. Los aspectos del control de MECA que se incluyen en el 


marco de otros programas del PNCOCA se encuentran descritos en el apartado 5 de este programa. 


Toda la normativa y documentación relacionada que sirve de soporte para la realización de los controles 


oficiales en el marco de este programa se encuentra detallada en el anexo I. 


2. OBJETIVOS


Objetivo general: Reducir los riesgos vinculados a la presencia en los alimentos de sustancias que migran 


desde los materiales y objetos en contacto con ellos, de acuerdo con la legislación vigente. 



http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32004R1935:ES:NOT
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Objetivos operativos: 


- Objetivo operativo 1: Realizar controles de los niveles de migración de sustancias de los MECA


mediante toma de muestras y análisis de acuerdo con una programación en base al riesgo.


- Objetivo operativo 2: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en relación con


los niveles de migración de sustancias de los MECA.


- Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los


incumplimientos detectados.


3. PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO


De acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes deberán realizar controles 


oficiales de todos los operadores con regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia apropiada, 


teniendo en cuenta una serie de factores. 


En el ciclo de vida útil de los MECA puede aparecer un gran número de sustancias diferentes, por lo que es 


complicado establecer prioridades; por otra parte, es un ámbito de control sometido a cambios por la gran 


innovación existente. Por todo ello, la Comisión Europea prevé la organización anual de un Plan 


Coordinado de Control Europeo, para dirigir los controles hacia materiales y sustancias de mayor riesgo y 


uso mayoritario, de acuerdo a unos objetivos más estratégicos. 


El último plan coordinado publicado corresponde al año 2019 y se publicó mediante la Recomendación 


(UE) 2019/794 de la Comisión relativa a un plan coordinado de control para establecer la presencia de 


determinadas sustancias que migran desde los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con 


alimentos, donde se describen los objetivos y programación para dicho plan. Anualmente se actualizará 


este programa con el plan del año correspondiente.  


El Plan de la Comisión se dirige hacia las sustancias y materiales en contacto con alimentos que se 


muestran en la siguiente tabla:  


Sustancias Materiales en contacto con alimentos 


Grupo de materiales y 


objetos del Anexo I 


Rto. (CE) nº1935/2004 


Aminas 


aromáticas 


primarias (AAP) 


Artículos de plástico para el servicio de mesa o cocina y materiales 


impresos en contacto con alimentos, incluidos papel y cartón 
- Papel y cartón


- Plásticos


Formaldehído y 


melamina 


Artículos de plástico para el servicio de mesa o cocina, incluidos los 


artículos de plástico no convencional para el servicio de mesa o 


cocina, como los vasos de café reutilizables que utilicen aditivos en 


el plástico derivados de fuentes naturales, como el bambú 


- Plásticos


Fenol Artículos de plástico para el servicio de mesa o cocina; materiales 


barnizados o revestidos, y materiales de envasado de plástico, 


papel y cartón impresos 


- Papel y cartón


- Plásticos


- Barnices y revestimientos


Bisfenoles, 


incluidos BPA y 


BPS 


Plástico de policarbonato (BPA) y plástico de polietersulfona (BPS); 


envases metálicos con revestimiento (por ejemplo, latas, tapas) 


- Plásticos


- Barnices y revestimientos


Ftalatos y otros 


plastificantes 


distintos de los 


ftalatos 


Materiales y objetos plásticos, en particular los fabricados mediante 


policloruro de vinilo (PVC), como láminas termoformadas, envases 


flexibles y tubos; cierres y tapas 


- Plásticos


Compuestos 


fluorados 


Materiales y objetos a base de papel y cartón, incluidos los 


utilizados para envolver productos de comida rápida, para llevar y 


de panadería, así como bolsas de palomitas de microondas 


- Papel y cartón


Metales Artículos de cerámica, de esmalte, vítreos y de metal para el servicio 


de mesa o cocina, incluidos los materiales y objetos artesanales y 


de producción tradicional 


- Cerámica


- Metal y aleaciones


Migración global Artículos de plástico no convencional para el servicio de mesa o 


cocina, como los vasos de café reutilizables que utilicen aditivos en 


el plástico derivados de fuentes naturales, como el bambú 


- Plásticos
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Tras la publicación del Plan Coordinado de Control Europeo, donde aparece la asignación del número 


mínimo total de muestras para cada Estado miembro, puesto que incluye los controles a realizar en 


frontera sobre productos importados y los controles a realizar en mercado interior, en primer lugar, se 


acuerda con la Subdirección General de Sanidad Exterior el número de muestras que se realizarán en cada 


uno de estos dos ámbitos. 


A continuación, de forma coordinada entre la AESAN y las CCAA, se diseña la programación nacional de 


este programa de control del PNCOCA para el año siguiente, teniendo en cuenta el número mínimo que 


exige el Plan Europeo. 


Para ello, las CCAA estudian los materiales y sustancias incluidos en el Plan de la Comisión y, en base a 


unos criterios de riesgo y a su capacidad laboratorial, determinan el número de muestras a analizar para el 


año siguiente para cada categoría. 


Entre los criterios a emplear por las CCAA para determinar el número de muestras a realizar para cada tipo 


de material se pueden tener en cuenta los siguientes: 


Criterios generales, como: 


 Medidas específicas europeas o nacionales sobre determinados materiales y objetos en contacto


con alimentos.


 Recomendaciones de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA), de la Comisión


Europea, incluyendo el Joint Research Center (JRC) y de estudios de investigación.


Criterios específicos, como: 


 Información del producto final manufacturado, priorizando:


 Contacto directo con alimentos


 Destinados a:


o uso por niños


o contener alimentos grasos


o estar en contacto con alimentos calientes


o contener alimentos encurtidos o agrios


o estar en contacto largo período de tiempo con el alimento, y especialmente si


además son o van a ser sometidos a alta temperatura


 Elaborados con materiales reciclados


 Fabricados usando biocidas de superficie o aditivos de doble uso


 Tipo de establecimiento, considerando:


 número de diferentes tipos de MECA empleados


 actividad del establecimiento (fabricación, importación, uso)


 dimensiones del establecimiento


 Resultados de controles oficiales previos, inspecciones y muestreos y análisis


 Autocontroles o registros de la industria


 Información procedente de Redes de Alerta (RASFF y SCIRI)


Se pueden tener en cuenta también criterios como información procedente de los consumidores o de los 


medios de comunicación.  


Con los datos procedentes de todas las CCAA, la AESAN elabora la programación nacional. 


Por otra parte, además de estos controles programados en base al riesgo, las autoridades competentes 


realizan controles no programados, que suelen estar asociados a la sospecha de incumplimiento, debido, 


por ejemplo, a alertas alimentarias, denuncias, etc., y que se describen en el punto 4.2. 


4. ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN


Tomando como base la programación del punto anterior, las autoridades competentes de las CCAA 


efectúan los controles oficiales de acuerdo con procedimientos documentados para verificar el 


cumplimiento de la normativa. Los procedimientos documentados empleados por las CCAA para la 


ejecución de este programa se listan en el Anexo I punto 5. 
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Las actividades de control oficial relacionadas con este programa se realizarán en alimentos envasados y 


materiales en contacto con alimentos para los que se hayan establecido niveles de migración de sustancias 


en normativa específica. 


4.1. Punto de control 


Los controles oficiales se podrán realizar en todos los establecimientos alimentarios con el siguiente 


enfoque: 


- Establecimientos fabricantes, almacenistas, puntos de venta al por mayor y minoristas de MECA,


donde se tomarán muestras de materiales que puedan entrar en contacto con alimentos y


dispuestos para ser comercializados como tales.


- Establecimientos alimentarios, fabricantes, envasadores, almacenistas y minoristas, que utilizan


MECA en su actividad, donde se tomarán muestras de:


o Materiales almacenados a la espera de ser utilizados para el envasado de los productos


fabricados.


o Alimentos ya envasados existentes en dichos establecimientos.


Se consideran puntos de control prioritarios: por una parte, los fabricantes de materiales y objetos 


destinados a entrar en contacto con alimentos previo a su uso y distribución; por otra, los establecimientos 


de venta al por mayor o minoristas de venta directa al consumidor, que venden materiales de diferentes 


procedencias,  y donde se tendrán en cuenta las condiciones específicas y procedimientos detallados para 


la importación de artículos plásticos de poliamida y melamina para la cocina descritos en el Reglamento 


(UE) 284/2011.  


Teniendo en cuenta estas premisas, las comunidades autónomas determinan en qué tipo de 


establecimientos se debe realizar la toma de muestras en base a los criterios que tengan establecidos en 


sus procedimientos operativos. 


4.2. Métodos de control 


Las actividades en el marco de este programa irán dirigidas a la toma de muestras y análisis de MECA o 


alimentos envasados. 


Para dirigir el muestreo, es conveniente, en aquellos establecimientos en los que esté disponible, realizar 


un control previo de la documentación que acompaña un lote, como es: 


 Declaración de conformidad para los materiales que la requieran.


 Documentación del proveedor, resultados de los test de migración y composición del material.


 Información para tintas de impresión y barnices sobre sustancias permitidas para la fabricación de


materiales poliméricos destinados a entrar en contacto con alimentos.


Asimismo, sirve de orientación, en el caso de los plásticos, consultar los símbolos incluidos en los envases, 


para conocer exactamente el plástico que se está muestreando:  


Plástico 1: PETE o PET (Tereftalato de Polietileno) 


Plástico 2: HDPE (Polietileno de Alta Densidad) 


Plástico 3: Cloruro de polivinilo (PVC) 


Plástico 4: LDPE (polietileno de baja densidad) 


Plástico 5: Polipropileno (PP) 


Plástico 6: PS (poliestireno) 


Plástico 7: Otro (mezclas, policarbonato, etc) 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/publicaciones/seguridad_alimentaria/TRIPT


ICO_LENGUAJE_ENVASES_WEB.PDF 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/publicaciones/seguridad_alimentaria/TRIPTICO_LENGUAJE_ENVASES_WEB.PDF

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/publicaciones/seguridad_alimentaria/TRIPTICO_LENGUAJE_ENVASES_WEB.PDF
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Las actividades a realizar se programarán en base al riesgo de acuerdo con el apartado 3, irán dirigidas a 


la toma de muestras y análisis, e incluirán:  


         La vigilancia de los MECA o alimentos envasados que tienen límites legalmente establecidos. Se 


lleva a cabo, entre otras cosas, con vistas a disponer de información sobre la exposición de los 


consumidores a sustancias presentes en los MECA que pueden migrar y estar presentes en su 


dieta, verificar el nivel de cumplimiento de los alimentos puestos en el mercado, aplicar 


recomendaciones de la Comisión y establecer prioridades para sucesivos programas de control. 


En estos casos, se tratará de aplicar, en la medida de lo posible, los métodos de muestreo y 


análisis que establezca la legislación vigente teniendo en cuenta el tipo de peligro de que se trate. 


         El control oficial, con el fin de comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria por parte 


de los operadores en relación con los niveles de los MECA o alimentos envasados que tienen 


límites legalmente establecidos, preferentemente dirigido a alimentos fabricados o envasados en 


España o en otro Estado miembro. En este caso, los métodos de muestreo y análisis empleados 


serán los que establezca la legislación vigente, y además, se tendrán en cuenta las condiciones 


establecidas en el Real Decreto 1945/83, que garantizan el derecho del ciudadano a realizar 


análisis contradictorio. 


Además de estas actividades programadas, podrán realizarse controles no programados cuando haya 


algún motivo que haga sospechar a la autoridad competente de la existencia de un incumplimiento, por 


ejemplo:  


 A consecuencia de una alerta o denuncia 


 Tras un resultado insatisfactorio en un muestreo en una actividad de vigilancia 


 Por detección de incumplimientos y sospecha de riesgo para la salud en el transcurso de una 
inspección o auditoria. 


 


Los laboratorios designados para la realización de las analíticas relacionadas con este programa de control 


de MECA se encuentran incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA) 
https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web) y se describen en la introducción (punto 1.3. Recursos laboratoriales).  


 


4.3. Descripción de resultados no conformes e incumplimientos  


Se considerará incumplimiento cuando, en el curso de un control oficial, tras el análisis de la muestra de 


MECA, alimento o simulante alimentario, se determine que se superan los niveles de migración de 


sustancias MECA establecidos en la normativa vigente. 


Cuando, en el curso de una actividad de vigilancia, se detecten resultados analíticos no conformes con la 


normativa, se considerará, que existe sospecha de incumplimiento. 


 


4.4. Medidas adoptadas ante resultados no conformes e incumplimientos 


Las medidas a adoptar en cada caso y el procedimiento de actuación dependen en gran medida del tipo 


de control realizado, de la fase de la cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico no 


conforme o incumplimiento, de la gravedad del resultado analítico no conforme o incumplimiento, del 


riesgo para la salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el establecimiento responsable del 


resultado analítico no conforme o incumplimiento. Las medidas adoptadas deben de ser eficaces, 


proporcionadas y disuasorias. 


 


Las medidas a tomar se encuentran detalladas en el “Procedimiento para la adopción de medidas ante 


resultados analíticos no conformes en el curso de controles y otras actividades oficiales”. 


 


Procedimiento para la adopción de medidas ante resultados analíticos no conformes en el curso de controles  
y otras actividades oficiales – Documento aprobado en CI 16 de diciembre de 2020 


 
 



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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5. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 


En el marco de los controles oficiales, determinados aspectos relacionados con el control de los MECA no 


se verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros programas. A continuación, se 


indica qué aspectos del control de MECA se incluyen en el marco de otros programas del PNCOCA y por 


qué motivo: 


- Programa 1. Inspección de establecimientos alimentarios. En este programa se realiza el control 


documental de MECA en establecimientos fabricantes de alimentos, centrándose en la declaración 


de conformidad (para los materiales que la requieran) y documentación de apoyo (documentos 


recibidos del proveedor, resultados de los test de migración efectuados, composición del material, 


etc), así como de la adecuada información para tintas de impresión y barnices, entre otros, 


establecida en el Reglamento (CE) 2023/2006 y el artículo 4c) del Real Decreto 847/2011, de 


sustancias permitidas para la fabricación de materiales poliméricos destinados a entrar en contacto 


con los alimentos, respectivamente. Además, se realizará un control de identidad para comprobar la 


correspondencia del material examinado con la documentación aportada, valorando la trazabilidad 


del producto. 


 


- Programa 2. Auditorías de los sistemas de autocontrol. En este programa se realizan las auditorías de 


empresas (fabricantes de MECA, y empresas alimentarias). Se debe verificar el cumplimiento del 


Reglamento (CE) 2023/2006 sobre buenas prácticas de fabricación de materiales y objetos 


destinados a entrar en contacto con alimentos, que se aplica en todos los sectores y etapas de 


fabricación, procesamiento y distribución de los MECA, salvo en la producción de las sustancias 


primas. En el caso especial de las industrias de plástico reciclado para uso alimentario 


(principalmente las propias recicladoras) serán auditadas específicamente una vez que la Comisión 


proceda a la modificación del Reglamento (CE) 282/2008 y se publiquen las decisiones de 


autorización y el Registro de los procesos de reciclado. 


- Programa 4. Etiquetado de los alimentos y materiales en contacto con alimentos. En este programa 


se realiza el control de los requerimientos de etiquetado de los MECA, según el artículo 15 del 


Reglamento (CE) 1935/2004, como son: el uso de los términos “para contacto con alimentos”, en 


caso necesario las instrucciones especiales que deban seguirse para un uso adecuado y seguro, los 


datos del fabricante, información que permita la trazabilidad, y en materiales y objetos activos 


información sobre los usos permitidos y cantidad de sustancias liberadas. 


Además, este programa está directamente relacionado con los controles oficiales realizados por la 


Subdirección General de Sanidad exterior del Ministerio de Sanidad en el marco del: 


- Programa 1. Control oficial de las mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros 


países. En este programa se realiza el control de los niveles de migración de los MECA en los 


alimentos importados procedentes de terceros países en los Puestos de Control Fronterizos. 


 


 


6. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 


Las autoridades competentes realizarán anualmente la evaluación del cumplimiento de los objetivos de 


este programa, así como la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA, y 


a la luz de los resultados obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre los sistemas de 


control con un enfoque basado en la mejora continua. Para ello, se seguirán las etapas descritas en la Guía 


de orientación para la verificación de la eficacia de los controles oficiales conforme a la obligación de 


establecer procedimientos de examen de los controles que se establece en el art. 12, 2. del Reglamento 


(UE) 2017/625. 


Para ello, se recopilan los datos con toda la información procedente de las CCAA, encargadas de la 


ejecución del programa, y se analizan mediante los indicadores definidos más adelante. 


 


 


Indicadores 
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Los indicadores para verificar el cumplimiento de los objetivos operativos del programa se analizarán para 


cada par peligro-alimento y en cada fase de la cadena alimentaria, y son los siguientes: 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR 


1. Realizar controles de los niveles de migración de 


sustancias de los MECA mediante toma de muestras y 


análisis de acuerdo con una programación en base al 


riesgo 


- Nº de controles realizados, programados y no 


programados  


2. Comprobar el cumplimiento de la legislación 


alimentaria en relación con los niveles de migración de 


sustancias de los MECA 


 


- Nº de incumplimientos/ resultados no 


conformes  


3. Adoptar medidas por parte de la autoridad competente 


ante los incumplimientos detectados 


 


- Nº de medidas adoptadas  


 


Indicador para verificar la eficacia del programa: 


A lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA se verificarán las tendencias en el número de controles y 


de incumplimientos detectados: 


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 


Reducir los riesgos vinculados a la presencia en los 


alimentos de sustancias que migran desde los materiales 


en contacto con ellos, de acuerdo con la legislación 


vigente 


Tendencia del Nº de controles en MECA en 


los últimos 5 años 


Tendencia del % de incumplimientos 


detectados en MECA en los últimos 5 años 


Tendencia del % de las medidas adoptadas 


a partir de los incumplimientos detectados, 


en los últimos 5 años 


 


Recopilación de datos 


La fuente para la obtención de los datos será establecida por AESAN. Los datos se recogerán siguiendo las 


instrucciones especificadas por la AESAN o en el Plan Coordinado de Control Europeo, por la vía que 


establezcan en su recomendación anual. 


 


Informes 


Con los datos obtenidos se realizarán anualmente los siguientes informes: 


- Informe del Plan Coordinado de Control Europeo sobre los controles oficiales en los diferentes 


EEmm, elaborado por la Comisión Europea. 


- Informe anual de resultados del PNCOCA elaborado por España. 
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


1. Legislación comunitaria 


Nº Referencia Asunto 


Directiva 84/500/CEE del Consejo, 
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados Miembros sobre objetos 


de cerámica destinados a entrar en contacto con productos alimenticios 


Directiva 93/11/CE de la Comisión, 
relativa a la cesión de N-nitrosaminas y de sustancias N-nitrosables por las tetinas y 


chupetes de elastómeros o caucho  


Reglamento (CE) 1935/2004 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, de 


27 de octubre de 2004, 


sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos y por el 


que se derogan las Directivas 80/590/CEE y 89/109/CEE. 


Reglamento (CE) 1895/2005 de la 


Comisión de 18 de noviembre, 


relativo a la restricción de determinados derivados epoxídicos en materiales y 


objetos destinados a entrar en contacto con productos alimenticios. 


Reglamento (CE) 2023/2006 de la 


Comisión, de 22 de diciembre de 


2006, 


sobre buenas prácticas de fabricación de materiales y objetos destinados a entrar en 


contacto con alimentos. 


Directiva 2007/42/CE de la Comisión, 
relativa a los materiales y objetos de película de celulosa regenerada destinados a 


entrar en contacto con productos alimenticios  


Reglamento (CE) No 282/2008 de la 


Comisión de 27 de marzo de 2008 


sobre los materiales y objetos de plástico reciclado destinados a entrar en contacto 


con alimentos y por el que se modifica el Reglamento (CE) no 2023/2006. 


Reglamento (CE) 450/2009 de la 


Comisión de 29 de mayo de 2009 


sobre materiales y objetos activos e inteligentes destinados a entrar en contacto con 


alimentos. 


Reglamento(UE) n° 10/2011 de la 


Comisión, de 14 de enero de 2011, 
sobre materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con alimentos 


Reglamento (UE) n° 284/2011 de la 


Comisión de 22 de marzo de 2011, 


por el que se establecen condiciones específicas y procedimientos detallados para la 


importación de artículos plásticos de poliamida y melamina para la cocina originarios 


o procedentes de la República Popular China y de la Región Administrativa Especial 


de Hong-Kong, China 


Recomendación (UE) 2017/84 de la 


Comisión, de 16 de enero de 2017 


sobre la vigilancia de hidrocarburos de aceites minerales en alimentos y en 


materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos 


Reglamento (UE) 2018/2013, de 12 de 


febrero de 2018, 


sobre el uso de bisfenol A en los barnices y revestimientos destinados a entrar en 


contacto con los alimentos y por el que se modifica el Reglamento (UE) Nº 10/2011 


por lo que respecta al uso de dicha sustancia en materiales plásticos en contacto con 


los alimentos. 


Recomendación (UE) 2019/794 de la 


Comisión, de 15 de mayo de 2019 


relativa a un plan coordinado de control para establecer la presencia de 


determinadas sustancias que migran desde los materiales y objetos destinados a 


entrar en contacto con alimentos.  
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2. Legislación nacional 


Nº Referencia Asunto 


Real Decreto 847/2011, de 17 de 


junio, 


por el que se establece la lista positiva de sustancias permitidas para la por el que se 


establece la lista positiva de sustancias permitidas para la fabricación de materiales 


poliméricos destinados a entrar en contacto con los alimentos. Nota: en lo relativo a 


ceras y soportes para la producción de polimerización, sigue vigente la Resolución 


de 4 de Noviembre de 1982 


Resolución de 4 de noviembre de 


1982, de la Subsecretaría para la 


Sanidad, 


por la que se aprueban la lista positiva de sustancias destinadas a la fabricación de 


compuestos macromoleculares, la lista de migraciones máximas en pruebas de 


cesión de algunas de ellas, las condiciones de pureza para las materias colorantes 


empleadas en los mismos productos y la lista de los materiales poliméricos 


adecuados para la fabricación de envases y otros utensilios que puedan estar en 


contacto con los productos alimenticios y alimentarios 


Real Decreto 1184/1994, de 3 de 


junio, 


por el que se establecen las normas básicas relativas a la determinación de N-


nitrosaminas y de sustancias capaces de convertirse en N-nitrosaminas (sustancias 


N-nitrosables) que pueden ceder las tetinas y chupetes de caucho 


Real Decreto 1413/1994, de 25 de 


junio, 


por el que se aprueban las normas Técnico-sanitarias sobre los materiales y objetos 


de película de celulosa regenerada para uso alimentario 


Real Decreto 891/2006, de 21 de julio 
por el que se aprueban las normas técnico-sanitarias aplicables a los objetos de 


cerámica para uso alimentario 


Real Decreto 846/2011, de 17 de 


junio, 


por el que se establecen las condiciones que deben cumplir las materias primas a 


base de materiales poliméricos reciclados para su utilización en materiales y objetos 


destinados a entrar en contacto con alimentos 


 


3. Legislación autonómica  


No existe legislación autonómica específica para este programa de control. 


 


4. Acuerdos de la Comisión Institucional de AESAN 


Órgano en el que 


se acuerda 
Fecha Acuerdo 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
28/01/2010 Pruebas de migración en plásticos y no aplicación del Reglamento 852/2004. 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
26/06/2013 


Ensayos de migración de aminas aromáticas primarias en objetos de uso 


repetido 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
2019 


Guía del Registro General Sanitario Rev. 10. Apartado de “Directrices para 


registro de empresas cuya actividad tenga por objeto los materiales en contacto 


con los alimentos” 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
23/05/2018 


Marco legal aplicable a los recubrimientos no comestibles de las cortezas de las 


quesos 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
29/01/2021 


Nota relativa a las medidas adoptadas en relación a la comercialización de 


objetos plásticos destinados a entrar en contacto con alimentos en cuya 


composición se incluye bambú o fibras de otro material vegetal no autorizado. 


 


 



https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Pruebas_de_migracion.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/migracion_AAP.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/migracion_AAP.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/registro/guia_operadores.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/registro/guia_operadores.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/registro/guia_operadores.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/cortezas_quesos.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/cortezas_quesos.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/COMERCIALIZACION_PLASTICOS_BAMBU.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/COMERCIALIZACION_PLASTICOS_BAMBU.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/COMERCIALIZACION_PLASTICOS_BAMBU.pdf
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5. Procedimientos documentados  


CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Aragón MCA-PRO-001 Programa de control de materiales en contacto con alimentos 


Asturias PC-07 Programa de Seguridad Química de Alimentos 


C. Valenciana P09-ASA-TM Procedimiento de Toma de muestras de control oficial 


C. Valenciana P24-ASA 
Procedimiento de gestión de muestras no aptas y aptas con actuaciones del 


Programa de Vigilancia Sanitaria 


C. Valenciana 
PLAN DE SEGURIDAD 


ALIMENTARIA 2021 - SP C3 


Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. Subprograma C3. Investigación y 


Control de Materiales en Contacto con los Alimentos 


Canarias SEGA PNT-INS-01-03-01 Modelo de acta de toma de muestras 


Canarias SEGA-PNT-GEN-05 Gestión de muestras en materia de seguridad alimentaria 


Canarias Nota informativa 6/2016 Materiales en contacto con los alimentos: actuación del control oficial en 


minoristas 


Cantabria PO-13.1 Programa operativo de control de materiales en contacto con los alimentos: Plan 


coordinado de control sobre objetos compuestos por plástico con bambú. 


Castilla La 


Mancha 
MAN/APPCC/03 


Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC sectorial de productos 


cárnicos 


Castilla La 


Mancha 
PRG/AGUA/02 Programa de actuación de control oficial en industrias envasadoras de aguas 


Castilla La 


Mancha 
MAN/APPCC/05 


Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC en industrias 


transformadoras de frutas, verduras y hortalizas. 


Castilla La 


Mancha 
MAN/APPCC/04 


Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC en elaboración de 


quesos madurados 


Castilla La 


Mancha 
OTR/ANEXOS/MATCONTAC Anexos del PTO de materiales en contacto listas de comprobación excel 


Castilla La 


Mancha 
PRG/ALMZ/01 Protocolo de supervisión de almazaras 


Castilla La 


Mancha 
PTO/MATCONTAC/01 Procedimiento de control de materiales en contacto con los alimentos. 


Castilla La 


Mancha 
OTR/ANEXOS/MATCONTAC Anexos del pto control de materiales en contacto con los alimento. 


Castilla La 


Mancha 
PRG/COMES/01 Programa de supervisión de Comedores Escolares 


Castilla La 


Mancha 
PTO/CO/CAMP/1 


Pto-vigilancia y control oficial alimentario de campamentos de turismo 


estacionales y/o temporales (población infantil y juvenil) 


Castilla La 


Mancha 
PRG/TM2019-ACTA TM 


Actualización acta toma de muestras-programa de muestras de control oficial de 


productos alimentarios 


Castilla La 


Mancha 
OTR/COMED.ESC/COVID19 Servicio de comedor escolar en estado de alarma por covid-19. 


Castilla La 


Mancha 
PRG/TM2021 


Programación de toma de muestras de control oficial de productos alimentarios 


2021. indicaciones iniciales(anexos y hojas semestrales de positivos. acta de toma 


de muestra, hoja de envíos de muestras) 


Castilla La 


Mancha 
PTO/PCO/TM 


Pto- planificación de los controles sanitarios realizados mediante la metodología 


del muestreo de productos alimentarios 


Castilla La 


Mancha 
PTO-CO-INEA-PR Pto- uso del programador de INEA 
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CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Castilla La 


Mancha 
OTR/RSEA-CLM/01 Guía del registro sanitario de empresas y establecimientos alimentarios de 


castilla-la mancha 


Castilla y León  Instrucción 3 de marzo de 2021 sobre el programa de muestreo de alimentos 


para 2021 


Cataluña PS_02_01 
Procedimiento de recogida de muestras: alimentos 


Cataluña P13_01_04 Investigación y control de irregularidades detectadas en alimentos como 


resultado de actuaciones de vigilancia o control oficial 


Cataluña SIVAL-PV-QUIM 
Programa de vigilancia de peligros químicos, físicos y OMG 


Cataluña SIVAL-PV-QUIM-MCA Subprograma de vigilancia de sustancias que migran del material en contacto 


con los alimentos 


Cataluña SIVAL-PV-QUIM-MEL 
Subprograma de vigilancia de melamina en alimentos 


Extremadura III.08.2011 Instrucción para el desarrollo del programa de control de migración de cd y pb 


en objetos cerámicos 


Extremadura PCMECA Instrucciones para el desarrollo del programa de control de migración de cd y pb 


en objetos cerámicos 


Islas Baleares IT-BII-16 
Instrucción para el control oficial de la información general de alimentos, 


materiales y envases en contacto directo con los alimentos, entregados al 


consumidor final 


La Rioja ITG-04-12 
Materiales y objetos en contacto con alimentos 


Madrid Proced- Ayto Ayuntamiento de Madrid procedimiento de citación para la realización de análisis 


contradictorio y dirimente. tramitación e instrucción del expediente 


Madrid I-POC-SA-SA-02 Procedimiento de toma de muestras de sanidad ambiental. toma de muestras de 


materiales en contacto 


Madrid POC-SA-SA-02 Programa de control de materiales en contacto con alimentos de la comunidad 


de Madrid. procedimiento de toma de muestras de sanidad ambiental. 


Madrid Proced- Ayto Ayuntamiento de Madrid procedimiento de toma de muestras de alimentos y 


productos alimentarios identificación y conservación. gestión de resultados 


analíticos 


Murcia PNT 03 Procedimiento general de verificación y medidas especiales de control oficial de 


alimentos 


Murcia PNT 06 Procedimiento de SCIRIS, Denuncias y otras Notificaciones 


Murcia INSTRUCCIÓN Instrucción de uso de la aplicación "Sistema informático del Servicio de Seguridad 


Alimentaria y Zoonosis" 


Murcia PNT 02 Procedimientos de Control Oficial: 03A-03M-03B-03C-03D (Última rev. 


procedimiento 03M sobre toma de muestras) 


Navarra INS0152018 Toma de muestras de alimentos 


Navarra INS0352018 Toma muestras de alimentos para HAP´s 


Navarra INS0112017 Toma de muestras de alimentos para Badges y BFDGES 


País Vasco INTRUCIONES TECNICAS Establecimientos de fabricación, envasado, almacenamiento y distribución de 


materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos 


País Vasco  Programa anual de Seguridad Química de los Alimentos 
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6. Otros documentos relacionados 


- Resumen de los debates del Grupo de trabajo de expertos sobre materiales en contacto con alimentos 


de la Comisión Europea sobre “El uso y la comercialización de materiales y artículos plásticos en 


contacto con alimentos que contienen bambú molido u otros componentes similares” (junio 2020). 


(https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/cs_fcm_meeting-ind_20200623.pdf) 


 


- Protocolo para el PLAN COORDINADO DE CONTROL para establecer la presencia de determinadas 


sustancias que migran desde los Materiales y Objetos destinados a entrar en Contacto con los 


Alimentos (OAC 01 19). 


 


- Directrices para registro de empresas cuya actividad tenga por objeto los materiales en contacto con 


los alimentos (marzo 2016). 


 


- Non-harmonised food contact materials in the EU: regulatory and market situation BASELINE STUDY. 


Final report. JRC. EU COM. 2016 


 


-  “Union Guidelines”, en apoyo al reglamento de plásticos: 


https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/cs_fcm_plastic-guidance_201110_en.pdf 


https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/cs_fcm_plastic-guidance_201110_reg_en.pdf 


- Resolución del Parlamento Europeo, de 6 de octubre de 2016, sobre la aplicación del Reglamento (CE) 


1935/ 2004 sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos (2015/2259 


(INI)) 


- Material informativo de la DG SANTE (Comisión Europea) 


https://ec.europa.eu/food/safety/chemical_safety/food_contact_materials/related-docs_en 


- Base de datos informática sobre MECA (Comisión Europea)  


https://webgate.ec.europa.eu/foods_system/main/?sector=FCM&auth=SANCAS 


- Información del Laboratorio de Referencia de la UE (EURL) para MECA 


https://ec.europa.eu/jrc/en/eurl/food-contact-materials 


 



https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/cs_fcm_meeting-ind_20200623.pdf

https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/cs_fcm_plastic-guidance_201110_en.pdf

https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/cs_fcm_plastic-guidance_201110_reg_en.pdf

https://ec.europa.eu/food/safety/chemical_safety/food_contact_materials/related-docs_en

https://webgate.ec.europa.eu/foods_system/main/?sector=FCM&auth=SANCAS

https://ec.europa.eu/jrc/en/eurl/food-contact-materials
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Versión 1 (V1)*. Aprobada en Comisión Institucional de 29 de enero de 2014 



Versión 2 (V2). Aprobada en Comisión Institucional de 21 de marzo de 2018 



*Las versiones iniciales dejan de identificarse como V0 y pasan a denominarse V1; por lo cual, aunque en    



enero de 2014 se aprobó la V0 del presente documento, vamos a considerar que se trataba de la V1. 



 



Versión actual: Versión 3 (V3). Aprobada en Comisión Institucional de 16 de diciembre de 2020



  



Elaborado por la Subdirección General de Coordinación de Alertas y Programación del Control Oficial 



de AESAN y las Direcciones Generales de Salud Pública de las Comunidades Autónomas. 



 



Principales cambios frente a versión anterior:  



- Modificación del título y el ámbito de aplicación (reducción del ámbito de aplicación a los 



programas de muestreo y análisis del PNCOCA) 



- Adaptación para incorporar los cambios derivados de la aplicación del Reglamento 2017/625 



- Actualización de los árboles de decisión de los anexos 
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1. Introducción 



La primera versión de este procedimiento fue acordada en Comisión institucional de AESAN de 29 de 
enero de 2014 con el apoyo de todas las CCAA. En el procedimiento “AESAN_SGCAAPCO/AP-5/V1- 
Procedimiento de actuación de las autoridades competentes ante la detección de incumplimientos de 
la normativa en materia de seguridad alimentaria y de bienestar animal” se describían las medidas a 
adoptar por parte de las autoridades competentes para los Bloques I, II y III del PNCOCA 2016-2020.  



Actualmente se ha realizado la versión tercera, coincidiendo con: 



- La experiencia tras la aplicación efectiva del Reglamento (UE) 2017/625, relativo a los controles 
oficiales y otras actividades oficiales, donde en su Título VII, se detallan las medidas de 
ejecución de las autoridades competentes y sanciones en caso de incumplimiento.  



- La elaboración del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 que 
será de aplicación el 1 de enero de 2021.  



- El compromiso adquirido en el plan de acción de la auditoría DG (SANTE) 2019/6677 para 
evaluar los controles oficiales sobre la producción de alimentos listos para consumo, de revisar 
el procedimiento anterior. 



En el nuevo Plan se ha realizado una reestructuración de la información y una revisión profunda de los 
diferentes programas de control que contenía el PNCOCA 2016-2020. Entre los principales cambios 
incorporados en los programas, se encuentra una revisión de las medidas a adoptar ante los diferentes 
tipos de incumplimientos y se ha tomado la decisión de incorporar en cada programa las medidas a 
adoptar ante incumplimientos en el caso de los programas que se efectúan mediante inspección y 
auditoría de establecimientos alimentarios, ya que tienen unas peculiaridades muy diferentes a los de 
muestreo y análisis.  



Sin embargo, en el caso de los programas de muestreo y análisis de alimentos, las actuaciones a realizar 
son en todos ellos similares, siempre con vistas a localizar y dimensionar la cantidad de producto 
afectado, su origen y su distribución en primer lugar, y a adoptar las medidas oportunas frente al 
operador y sobre el producto en función de su nivel de responsabilidad y gravedad de los efectos para 
la salud.  



Por tanto, el ámbito de aplicación del procedimiento se ha reducido a armonizar las medidas a adoptar 
por parte de las autoridades competentes ante resultados analíticos no conformes en todos los 
programas de control oficial relativos al muestreo y análisis de alimentos, detallados en el apartado 3. 



Este procedimiento se redacta teniendo en cuenta los cauces de coordinación y cooperación 
establecidos en los art 14.3 y 15.3 de la Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, para 
contribuir a garantizar que los criterios de control oficial fuesen integrales, coordinados, equivalentes 
y proporcionados en todo el territorio nacional.  



Esta nueva versión se ha acordado en Comisión institucional de AESAN de 16 de Diciembre de 2020 
con el apoyo de todas las CCAA. 



 



2. Objetivo 



El objetivo de este procedimiento es armonizar las actuaciones realizadas por las autoridades 
competentes en la ejecución de los controles oficiales y otras actividades oficiales ante la detección de 
resultados analíticos no conformes con la normativa en materia de seguridad alimentaria. 
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En particular se redacta para facilitar la interpretación y aplicación de la normativa comunitaria 
existente para el control oficial de alimentos y establecimientos alimentarios, en particular los artículos 
137-140 del Reglamento (UE) 2017/625, y para complementar lo establecido en el Plan Nacional de 
Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA), sin perjuicio de otras disposiciones específicas.  



 



3. Alcance y responsabilidad 



Este procedimiento se aplica a los controles realizados en los establecimientos alimentarios ubicados 
en el territorio nacional, cuando se realicen controles oficiales y otras actividades oficiales de la 
seguridad alimentaria mediante muestreo y análisis, en el marco del Plan Nacional de Control Oficial 
de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (PNCOCA). Concretamente afecta a: 



 Programa 5. Alérgenos y sustancias que causan intolerancias. 
 Programa 6. Organismos modificados genéticamente (OMG). 
 Programa 7. Notificación, etiquetado y composición de complementos alimenticios. 
 Programa 8. Peligros biológicos en alimentos. 
 Programa 11. Contaminantes en alimentos. 
 Programa 12. Aditivos y otros ingredientes tecnológicos en alimentos. 
 Programa 13. Materiales en contacto con alimentos.  
 Programa 14. Residuos de plaguicidas en alimentos. 
 Programa 15. Residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en alimentos de 



origen animal. 
 Campañas de control y estudios prospectivos coordinados 



Las autoridades de las CCAA son las competentes en la ejecución de los controles oficiales y otras 
actividades oficiales sobre los establecimientos alimentarios y productos alimenticios, y por lo tanto 
son las que tienen la responsabilidad en la aplicación de lo establecido en este procedimiento. 



La AESAN es la responsable de coordinar las actuaciones realizadas por las CCAA, atender a las 
consultas que surjan derivadas de este procedimiento y poner en marcha los mecanismos 
correspondientes para su actualización o modificación a petición de cualquiera de las Autoridades 
competentes. 



 



4. Vigilancia y control oficial. Descripción de resultados analíticos no conformes e 
incumplimientos. 



En los programas de control mencionados, los muestreos y análisis a realizar, se pueden llevar a cabo 
con diferentes fines: 



 La vigilancia de un determinado peligro en un alimento, realizado, entre otros motivos, con 
vistas a disponer de información sobre la exposición de los consumidores a ese peligro 
presente en su dieta, verificar el nivel de cumplimiento de los alimentos puestos en el mercado 
y establecer prioridades para sucesivos programas de control.  
Estas muestras tomadas en el marco de actividades de vigilancia deberán cumplir todos los 
requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2017/625 para las otras actividades oficiales. 
Sin embargo, no será necesario que la toma de muestras ni el análisis se realicen cumpliendo 
con todos los requisitos establecidos en la normativa para los controles oficiales, aunque se 
tratará de aplicar, en la medida de lo posible, el método de muestreo y análisis que establezca 
la legislación vigente teniendo en cuenta el tipo de peligro de que se trate. 
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 El control oficial, dirigido al comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria por parte 
de los operadores en relación con un determinado peligro en los alimentos.  
Estas muestras tomadas en el marco de actividades de control oficial, deberán cumplir todos 
los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2017/625 para los controles oficiales.  



En estos casos, los métodos de muestreo y análisis empleados serán los que establezca la 
legislación vigente para el tipo de peligro de que se trate, y, además, se garantizará el derecho 
del operador a un segundo dictamen pericial, tal y como establece el Reglamento (UE) 
2017/625 para los controles oficiales. Para ello, se tendrán en cuenta las condiciones 
establecidas en el RD 1945/1983 de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y la producción agroalimentaria, que 
garantizan el derecho del ciudadano a realizar análisis contradictorio. Además, los métodos de 
muestreo y análisis empleados para residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias 
en alimentos de origen animal, serán los establecidos en el artículo 13 del Real Decreto 
1749/1998, de 31 de julio, por el que se establecen las medidas de control aplicables a 
determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos.  



Tras la toma de muestras y análisis, a la hora de interpretar los resultados proporcionados por el 
laboratorio, se considerará resultado analítico no conforme la detección de un parámetro por encima 
de los límites establecidos, el hecho de que no se ajuste a los criterios establecidos en la normativa 
(p.e. criterios microbiológicos) o la detección de una sustancia o ingrediente no autorizado en la 
normativa comunitaria.  



 Cuando en el curso de una actividad de vigilancia se obtenga un resultado analítico no 
conforme, se considerará que existe sospecha de incumplimiento de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 137 del Reglamento (UE) 2017/625. 



 Cuando en el curso de un control oficial se obtenga un resultado analítico no conforme, se 
considerará que existe un incumplimiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 138 del 
Reglamento (UE) 2017/625. 



 



5. Procedimiento de actuación de las autoridades competentes ante la detección de 
resultados analíticos no conformes 



El procedimiento de actuación depende en gran medida del tipo de control realizado, de la fase de la 
cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico no conforme, de la gravedad, del riesgo 
para la salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el establecimiento responsable. Las 
medidas adoptadas deben de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 



Cuando se detecta un incumplimiento o existe sospecha de incumplimiento ligado a un producto, se 
procede a:  



 Determinar con exactitud el producto afectado, empleando para ello información como el 
número de lote, la naturaleza del producto, la caducidad y los datos de trazabilidad que 
permitan conocer qué ingredientes o productos se encuentran en las mismas condiciones y 
por tanto presentan el mismo riesgo para la salud pública.  



 Identificar al establecimiento responsable (o establecimientos), que será el explotador de 
empresa alimentaria al que se le adjudique de forma preliminar la responsabilidad sobre el 
incumplimiento detectado.   
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Se actuará de la siguiente forma: 



a) Resultados analíticos no conformes detectados en el curso de una actividad de vigilancia 



Si en el curso de una actividad de vigilancia el resultado del análisis realizado fuera no conforme, se 
consideraría que, de acuerdo con el art 137.2 del Reglamento (UE) 2017/625, existe una sospecha de 
incumplimiento, y, por tanto, las autoridades competentes llevarán a cabo una investigación con el fin 
de confirmar o descartar esta sospecha, que en este caso consiste en la realización de una toma de 
muestras de control oficial. 



En el caso específico en que la sospecha de incumplimiento pueda suponer un riesgo grave e 
inminente para la salud pública, como por ejemplo en el caso de microorganismos patógenos o sus 
toxinas en los alimentos se valorará la adopción de medidas cautelares inmediatas para proteger a los 
consumidores. 



Por tanto, se visitará nuevamente el establecimiento en el que se tomó la muestra y:  



 En caso de encontrar producto del mismo lote y que la vida útil del producto permita el análisis, 
se procederá a la inmovilización cautelar del resto de lote que todavía está bajo control del 
operador económico y se programará un muestreo de control oficial.  
Se valorará la posible afectación de otros lotes y otros productos con similar riesgo y se actuará 
en consecuencia en relación a su inmovilización cautelar y toma de muestras de control oficial. 
 



 En caso de no encontrar producto del mismo lote, se valorará la posible afectación de otros 
lotes y otros productos con similar riesgo y se actuará según las siguientes opciones: 



o Si el establecimiento responsable del producto está ubicado en la misma CCAA en la 
que se detectó el resultado analítico no conforme: 



Se visitará el establecimiento y se procederá a la toma de muestras de control oficial 
de otro/s lote/s próximos al afectado del mismo producto y origen, y otros productos 
con riesgo similar realizando además una inspección completa del establecimiento, 
revisando especialmente aquellos aspectos más relevantes según el peligro detectado.  



o Si el establecimiento responsable del producto está ubicado fuera del territorio de la 
CCAA en la que se detectó el resultado analítico no conforme: 



Se notificará el resultado del muestreo a las autoridades competentes de la CCAA 
donde se encuentre el establecimiento responsable que actuará de la forma descrita 
en el párrafo anterior, donde se realizará una visita al establecimiento y una toma de 
muestras de control oficial. Se notificará a la AESAN en caso de que el producto haya 
sido elaborado en otro Estado miembro, para que se proceda a adoptar medidas en el 
establecimiento responsable.  



Tras el estudio motivado de los resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad sanitaria 
valorará también si procede la notificación a AESAN, especialmente si se ven afectadas varias CCAA, 
para su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido en el 
procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-ACA”. 



De forma esquemática se detallan las actuaciones a realizar en el árbol de decisión incluido en el anexo 
I.  
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b) Resultados analíticos no conformes detectados en el curso de un control oficial 



De acuerdo con el art 138 del Reglamento (UE) 2017/625, los resultados analíticos no conformes 
detectados en el curso de un control oficial se considerarán como un incumplimiento confirmado.  



En primer lugar, se ordenará a la empresa en la que se realizó el muestreo que proceda 
inmediatamente a restringir o prohibir la comercialización de los productos afectados, y a la 
recuperación, retirada y/o destrucción de los que ya no estén bajo su control inmediato. Así mismo se 
le requerirá para que informe a las autoridades competentes sobre las medidas que va a adoptar en el 
plazo que determine y colabore con ellas en lo que éstas le soliciten para proteger la salud de los 
consumidores, aportando documentación, etc.  



En el caso específico en que el incumplimiento detectado pueda suponer un riesgo grave e inminente 
para la salud pública, como por ejemplo en el caso de microorganismos patógenos o sus toxinas en los 
alimentos, se adoptarán medidas cautelares inmediatas para proteger a los consumidores. 



En función de si la ubicación del establecimiento responsable del incumplimiento se encuentra en la 
misma comunidad autónoma o en otra:  



 Si el establecimiento responsable del producto está ubicado en la propia CCAA en la que se 
detectó el incumplimiento: 



Se procederá a realizar una inspección completa no programada en el establecimiento, en el 
marco del programa 1 del PNCOCA, revisando especialmente aquellos aspectos más relevantes 
según el peligro detectado y se comprobará si la gestión del establecimiento en relación con 
el incumplimiento detectado puede suponer un riesgo para la salud. En caso afirmativo, se 
adoptarán las medidas adicionales sobre el establecimiento, descritas en el programa 1 del 
PNCOCA. 



Asimismo, se podrá valorar la realización de una auditoría no programada de su sistema de 
autocontrol en el marco del programa 2 del PNCOCA. 



El inspector requerirá al operador que informe a las autoridades competentes sobre las 
medidas que va a adoptar y los plazos, y que colabore con ellas en lo que éstas le soliciten para 
proteger la salud de los consumidores, aportando documentación, etc. 



Se investigará la posible afectación de otros lotes, y en caso afirmativo, se estudiará su 
trazabilidad.  



Si la distribución de los productos afectados se extiende a otras comunidades autónomas o 
Estados miembros, la autoridad sanitaria procederá a realizar una notificación a AESAN para 
su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido en el 
procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-ACA”. 



 Si el establecimiento responsable del producto está ubicado fuera del territorio de la CCAA en 
la que se detectó el incumplimiento: 



En caso de que el establecimiento responsable del incumplimiento se encuentre ubicado fuera 
del territorio de la CCAA que detectó el incumplimiento, tras el estudio motivado de los 
resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad sanitaria lo notificará a las 
autoridades competentes de la CCAA donde se encuentre el establecimiento responsable y a 
la AESAN para su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido 
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en el procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-
ACA”.  



En aquellos casos en que se considere oportuno, se valorará la realización de una comunicación a otras 
autoridades competentes (por ejemplo, producción primaria o consumo) en caso de afectar a su 
competencia para su información y para éstas que valoren la adopción de medidas adicionales. 



De forma esquemática se detallan las actuaciones a realizar en el árbol de decisión incluido en el anexo 
II. 



 



6. Medidas a adoptar sobre los operadores económicos y las mercancías ante la detección 
de incumplimientos 



Ante la detección de incumplimientos, las autoridades competentes adoptarán las medidas que sean 
necesarias para: 



- determinar el origen y alcance del incumplimiento;  
- establecer las responsabilidades del operador;  
- garantizar que el operador de que se trate subsane el incumplimiento y evite que este se 



reproduzca. 



Al decidir las medidas que deban adoptarse, las autoridades competentes tendrán en cuenta la 
naturaleza de ese incumplimiento y el historial del operador en materia de cumplimiento.  



Concretamente en el caso de la detección de peligros microbiológicos en alimentos, y con especial 
interés, en el caso de alimentos listos para el consumo, cobra especial importancia el estudio profundo 
de la causa raíz del incumplimiento. Las autoridades competentes tendrán que asegurarse de que las 
medidas que el operador vaya a adoptar con vistas a evitar que el incumplimiento se reproduzca 
ofrezcan suficientes garantías en base al estudio de la causa raíz realizado. 



Puesto que la ejecución del control oficial es competencia de las comunidades autónomas, cada una 
decidirá adoptar las medidas que considere oportunas, siempre de acuerdo con la legislación vigente 
y con este procedimiento. 



En el artículo 138 del Reglamento (UE) 2017/625, se describen las medidas a adoptar, para lo cual se 
tendrá en cuenta la fase en la que se realiza el control, la naturaleza del incumplimiento detectado, el 
historial de incumplimientos del explotador, el origen del producto y la distribución del mismo a nivel 
nacional y/o internacional.  



Ante cada incumplimiento comprobado se podrán adoptar todas las medidas que se consideren 
oportunas.  A continuación, se describen las posibles medidas a adoptar, agrupadas de acuerdo a 
donde se dirige la medida a adoptar:  



a) Medidas sobre la mercancía: 



o Ordenar el tratamiento de las mercancías, la modificación de las etiquetas o que se facilite a 
los consumidores información correcta. (Art. 138 2.c) 



o Restringir o prohibir la comercialización de mercancías. (Art. 138 2.d) 



o Ordenar la recuperación, retirada, eliminación y destrucción de mercancías, autorizando 
cuando proceda, la utilización de las mercancías para fines distintos de los previstos 
inicialmente. (Art. 138 2.g) 



b) Medidas sobre los controles del operador de empresa alimentaria: 
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o Ordenar que el operador aumente la frecuencia de sus propios controles (Art. 138 2.e) con el 
fin de corregir y evitar incumplimientos, incluyéndose la correspondiente revisión del Plan 
APPCC. Se instará a la empresa a la investigación de las causas que han motivado el 
incumplimiento y a la implantación de las medidas correctoras necesarias. La eficacia de la 
implantación de dichas medidas será verificada por el control oficial. Para la corrección de los 
incumplimientos se solicitará al operador, cuando se considere necesario, un plan de acción, 
o en su caso, un compromiso que incluya un cronograma o los tiempos necesarios para su 
subsanación.  



o Ordenar que determinadas actividades del operador de que se trate se sometan a controles 
oficiales más intensos o sistemáticos. (Art. 138 2.f).  



c) Medidas sobre el establecimiento alimentario: 



o Ordenar el aislamiento o el cierre, durante un periodo de tiempo adecuado, de la totalidad o 
de una parte de la empresa del operador, o sus establecimientos (Art. 138 2.h). Esta 
suspensión de la actividad (parcial o total) del establecimiento se realizará cuando los 
incumplimientos detectados revelen la existencia de un riesgo para la salud pública imputable 
al establecimiento y en los casos en que por la Autoridad Competente se estime necesario. 
En el caso de que los incumplimientos afecten a una o varias actividades se procedería a 
eliminar del listado del RGSEAA la actividad/es correspondiente/s o el número de RGSEAA si 
afecta a todas las actividades. También se puede reclasificar el riesgo del establecimiento. 



o Ordenar el cese durante un periodo de tiempo adecuado, de la totalidad o de una parte de 
las actividades del operador y en su caso de los sitios de internet que gestione o utilice 
procediendo a eliminar del listado la actividad/es o el establecimiento del RGSEAA (Art. 138 
2.i). 



o Ordenar la suspensión o la retirada de la autorización del establecimiento (Art. 138 2.j).  La 
retirada de cualquier establecimiento inscrito en el RGSEAA se determina por las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas y deberá ser comunicada a la AESAN para que 
proceda a actualizar la lista de establecimientos alimentarios autorizados y las listas UE 
empleando los modelos establecidos al efecto y de acuerdo con el procedimiento acordado 
entre AESAN y CCAA. 



d) Medidas sancionadoras  



o Propuesta de incoación de expediente sancionador. Cuando los incumplimientos detectados 
revelen la existencia de un riesgo para la salud pública o infracción imputable al operador 
económico y en los casos en que la Autoridad Competente estime necesario (Ej. si la empresa 
no atiende los requerimientos de subsanación de incumplimientos menores de la 
Administración…). Esta propuesta se refiere únicamente al ámbito estrictamente sanitario, 
sean o no posteriormente iniciadas en el ámbito jurídico. Las autoridades competentes 
deben disponer de un régimen de sanciones y adoptar las medidas necesarias para su 
ejecución. Las sanciones serán efectivas, proporcionadas y disuasorias (Art. 139 1.). 



e) Otras medidas 



Además, dependiendo de cuál sea el riesgo detectado, las autoridades competentes podrán adoptar 
cuantas medidas consideren oportunas, diferentes de las ya mencionadas, para garantizar el 
cumplimiento de las normas (Art. 138 2.). 
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7. Notificación de las medidas al operador (Art. 138.3) 



Las autoridades competentes facilitarán al operador de que se trate, o a su representante:  



a) Una notificación escrita de su decisión relativa a la acción o medida que deba adoptar, junto con las 
razones de dicha decisión, y  



b) Información sobre todo posible derecho de recurso contra dichas decisiones y sobre el 
procedimiento y los plazos aplicables en lo que respecta al derecho de recurso. 



 



8. Derecho de recurso 



Según lo establecido en el artículo 7 del Reglamento (UE) 2017/625, las decisiones adoptadas por las 
autoridades competentes en relación con las personas físicas o jurídicas, estarán sujetas al derecho de 
recurso de dichas personas con arreglo al Derecho nacional.  



No obstante, el derecho de recurso no afectará a la obligación de las autoridades competentes de 
actuar con rapidez para eliminar o contener los riesgos para la salud humana. 
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Anexo I: Esquema de las medidas a adoptar ante resultados analíticos no conformes 



detectados en el curso de una actividad de vigilancia 



  
Resultado analítico en el curso de una actividad 



de vigilancia 



CONFORME 



Fin de actuaciones 



NO CONFORME 



Análisis 



Sospecha de incumplimiento 



Investigación por la AC: 



Trazabilidad/distribución del 



producto  



 ¿Quedan existencias del lote en el 



establecimiento y la vida útil permite el 



análisis? 



SÍ 



NO 



Desinmovilización del producto y 



fin de actuaciones 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



resultado analítico no conforme? 



SÍ NO 



Inspección del 



establecimiento según 



el peligro detectado 



Valorar 



notificación a 



AESAN SCIRI-



ACA 



“Procedimiento 



general de la 



red SCIRI-ACA”  



Establecimiento situado 



en territorio nacional 



Establecimiento situado 



en otro Estado Miembro 



o países terceros 



Notificación a 



la Autoridad 



Competente 



de la CCAA 



donde se 



encuentra el 



establecimien



to 



NO CONFORME CONFORME 



Actuar conforme 



Anexo II 



Riesgo grave e inminente 



para la salud pública: 



toma de medidas 



cautelares inmediatas 



 Inmovilización cautelar  



 Toma de muestras de 



control oficial de lote 



afectado 



Toma de muestras de otro/s 



lote/s próximos al afectado del 



mismo producto y origen o de 



otros productos de similar 



riesgo 
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Anexo II: Esquema de las medidas a adoptar detectados en el curso de un control oficial 



 



 



  
Resultado analítico en el curso de un control oficial 



CONFORME NO CONFORME: INCUMPLIMIENTO 



Fin de actuaciones 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



incumplimiento? 



-Control oficial del 



establecimiento según Prog 1 



-Investigación sobre la afectación 



de otros lotes: trazabilidad. 



Retirada del mercado 



-Investigación sobre la posible 



distribución 



- Valorar notificación a AESAN 



SCIRI-ACA según “Procedimiento 



general de la red SCIRI-ACA” y a 



RASFF 



- Comunicación a otras AC 



(producción primaria, consumo, 



etc) 



NO 



SÍ 



Establecimiento situado 



en territorio nacional 



Establecimiento situado 



en otro Estado Miembro 



o países terceros 



Notificación a la 



Autoridad 



Competente de 



la CCAA donde 



se encuentra el 



establecimiento 



  



 



 



 



Valorar 



notificación a 



AESAN SCIRI-



ACA según 



“Procedimiento 



general de la 



red SCIRI-ACA”  



Medidas descritas en Art 138 Reglamento 2017/625 (punto 6 del procedimiento) 



Requerimiento al OE donde se 



ha detectado el 



incumplimiento 



- Restringir o prohibir la 



comercialización de 



productos afectados 



- Recuperación, retirada y/o 



destrucción de los 



productos que no estén 



bajo su control inmediato 



- Información a las 



Autoridades competentes 



sobre las medidas 



adoptadas en el plazo que 



determine. 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



incumplimiento? 



-Control oficial del establecimiento 



según Programa 1 



-Investigación sobre la afectación 



de otros lotes: trazabilidad. 



Retirada del mercado 



-Investigación sobre la posible 



distribución 



- Valorar notificación a AESAN 



SCIRI-ACA según “Procedimiento 



general de la red SCIRI-ACA” y a 



RASFF 



- Comunicación a otras AC 



(producción primaria, consumo, 



etc) 



Notificación a la 



Autoridad 



Competente de 



la CCAA donde 



se encuentra el 



establecimiento 



  



 



 



 Medidas descritas en Art 138 Reglamento (UE) 2017/625 (punto 6 del procedimiento) 



Riesgo grave e inminente para la 



salud pública: toma de medidas 



cautelares inmediatas de acuerdo al 



procedimiento SCIRI-ACA 
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PROGRAMA 14: RESIDUOS DE PLAGUICIDAS EN ALIMENTOS 


 


1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 


El objeto de este programa es describir el modo en que deben organizarse y realizarse los controles 


oficiales para detectar la presencia de residuos de plaguicidas en los alimentos por encima de los límites 


máximos de residuos legalmente establecidos en el Reglamento (CE) Nº 396/2005, relativo a los límites 


máximos de residuos de plaguicidas en alimentos y piensos de origen vegetal y animal y que modifica la 


Directiva 91/414/CEE, por parte de autoridades competentes de la AESAN y las CCAA. 


El uso de plaguicidas en agricultura es una herramienta utilizada para proteger la salud de los cultivos, 


pero puede implicar un riesgo para los consumidores, debido a que tanto las propias sustancias como sus 


metabolitos y productos de degradación o reacción pueden dejar residuos en los alimentos y tener efectos 


adversos para la salud pública. Por ello resulta esencial controlar el nivel de residuos de plaguicidas en los 


alimentos y mantenerlos en niveles aceptables desde el punto de vista toxicológico. 


Con el fin de asegurar que la utilización de las sustancias activas contenidas en los plaguicidas es segura 


para los consumidores, se establecen los Límites Máximos de Residuos (LMR), término que se define como 


el límite legal superior de concentración de un residuo de plaguicida en alimentos o piensos establecido 


de conformidad con el Reglamento (CE) 396/2005. 


Desde el momento en que se comercialicen como alimentos o piensos, o se utilicen para alimentar 


animales, los productos incluidos en el Anexo I del citado Reglamento, no contendrán ningún residuo de 


plaguicida que supere los LMRs establecidos específicamente para cada producto, y en el caso de los 


productos para los que no se establece un LMR específico, no se superará el LMR de 0,01 mg/kg (LMR por 


defecto), a menos que se fijen valores por defecto diferentes para una sustancia activa determinada 


teniendo en cuenta los métodos normales de análisis disponibles. 


Y para garantizar que los residuos de plaguicidas se encuentran dentro de estos límites legalmente 


establecidos y evaluar el grado de exposición de los consumidores a sus residuos, se efectúan controles 


oficiales de residuos de plaguicidas, según el Reglamento 396/2005 y de conformidad con el Reglamento 


(UE) 2017/625 sobre controles oficiales y otras actividades oficiales. 


Los residuos de plaguicidas pueden estar presentes en productos vegetales y sus derivados y también en 


productos de origen animal, incluyendo los alimentos infantiles, ya sea por aplicación directa de los 


mismos, por contaminación ambiental o a través de los piensos. Además, también pueden estar presentes 


en el agua. 


En relación con la presencia de residuos en productos de origen animal es importante destacar que, en el 


pescado, productos derivados del pescado y otros productos alimenticios marinos y de agua dulce 
actualmente no existen LMRs, y no se aplica tampoco el LMR por defecto de 0.01 mg/kg, descrito en el 


Artículo 18 1.b. del Reglamento (CE) Nº 396/2005, mientras estos productos de origen animal no sean 


clasificados de forma individual en el Anexo I del citado Reglamento. 


Cuando hablamos de presencia de residuos de plaguicidas en alimentos infantiles, existen 


consideraciones especiales, ya que son alimentos destinados a población vulnerable. En los niños la ingesta 


relativa de alimentos con relación al peso corporal es mayor, la dieta es menos variada y además están en 


pleno desarrollo de sus órganos internos y sistema nervioso central, por ello aumentan las posibilidades de 


exposición y se deben cumplir los LMR de plaguicidas fijados en su normativa específica, el Reglamento 


(UE) 609/2013 relativo a los alimentos destinados a los lactantes y niños de corta edad, los alimentos para 


usos médicos especiales y los sustitutivos de la dieta completa para el control de peso, el Reglamento 


Delegado (UE) 2016/127 que complementa al Reglamento (UE) 609/2013, y demás normativa europea y 


nacional de aplicación para estos productos. 


A los productos procedentes de agricultura ecológica, al igual que a los de producción convencional, se 


les debe aplicar los LMR establecidos en el Reglamento (CE) 396/2005, sin perjuicio del cumplimiento de su 
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normativa específica en materia de producción agraria ecológica. Siempre que se respeten los LMR 


legalmente establecidos, serán productos seguros para el consumidor. 


Y en cuanto a la presencia de residuos de plaguicidas en agua, tanto de consumo humano como agua 


envasada (mineral natural o de manantial), le será aplicable lo establecido en el Real Decreto 140/2003, por 


el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano y en los Reales 


Decretos 1799/2010, por el que se regula el proceso de elaboración y comercialización de aguas 


preparadas envasadas para el consumo humano y 1798/2010, por el que se regula la explotación y 


comercialización de aguas minerales naturales y aguas de manantial envasadas para consumo humano. 


Este programa de control se centra exclusivamente en la toma de muestras y análisis de alimentos en 


establecimientos alimentarios en las fases de la cadena alimentaria posteriores a la producción primaria, 


para determinar el contenido en residuos de plaguicidas en los alimentos incluidos en el Anexo I del 


Reglamento (CE) 396/2005, y otros derivados de éstos. 


Estos muestreos y análisis podrán realizarse en el marco de controles oficiales programados, controles 


oficiales no programados o actividades de vigilancia. 


Determinados aspectos relacionados con el control de residuos de plaguicidas no se verifican en el ámbito 


de este programa por estar incluidos en otros programas. Los aspectos del control de residuos de 


plaguicidas que se incluyen en el marco de otros programas del PNCOCA se encuentran descritos en el 


apartado 5 de este programa. 


Toda la normativa y documentación relacionada que sirve de soporte para la realización de los controles 


oficiales en el marco de este programa se encuentra detallada en el anexo I. 


 


2. OBJETIVOS 


Objetivo general: Reducir los riesgos vinculados a la presencia de residuos en los alimentos de 


plaguicidas en niveles superiores a los establecidos en la normativa vigente. 


Objetivos operativos: 


- Objetivo operativo 1: Realizar controles del contenido de residuos de plaguicidas en los 


alimentos mediante toma de muestras y análisis de acuerdo con una programación en base al 


riesgo. 


- Objetivo operativo 2: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en relación con el 


contenido de residuos de plaguicidas en los alimentos  


- Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 


incumplimientos detectados. 


 


3. PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO 


De acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes deberán realizar controles 


oficiales de todos los operadores con regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia apropiada, 


teniendo en cuenta una serie de factores.  


El presente Programa incluye, por un lado, las muestras recogidas y analizadas en el marco del Plan de 


control coordinado de la UE, y por otro lado y de forma adicional, aquellas muestras que, en base al riesgo, 


sean programadas por las autoridades competentes de las CCAA. 


A nivel europeo, el Plan de control coordinado de la UE se programa a través de la publicación de una 


serie de actos legislativos (Reglamentos de ejecución). En estas normas se establecen las muestras 


concretas que cada Estado miembro debe tomar, como mínimo, y las diferentes combinaciones de 


plaguicida y alimento que se deben analizar, tanto de origen vegetal como animal.  
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El Plan de control coordinado abarca un periodo de tres años, y anualmente se publica un nuevo 


Reglamento de ejecución que regula el Plan para los tres años siguientes. Con los resultados de éste se 


lleva a cabo una evaluación del grado de exposición de los consumidores a los residuos de plaguicidas. 


Para llevar a cabo la programación, en este caso se tienen en cuenta, entre otros aspectos, los principales 


alimentos que constituyen la dieta en la Unión Europea y los resultados analíticos de los anteriores Planes 


de control coordinado de la Unión.  


El trabajo de programación se lleva a cabo a través de un grupo de expertos de los Estados miembros de la 


UE, coordinado por la Comisión Europea, que se reúnen anualmente y trabaja con el Documento 


SANCO/12745/2013 en el que se incluyen los plaguicidas que deben considerarse para su inclusión en los 


programas nacionales de control para garantizar el cumplimiento de los niveles máximos de residuos de 


plaguicidas en alimentos de origen vegetal y animal. Este documento sirve como evaluación preliminar de 


los plaguicidas que serán incluidos en el Reglamento de ejecución anual de la Comisión Europea que 


regula el Plan Coordinado de la UE, y, por otro lado, como recomendación sobre los plaguicidas a incluir 


de forma voluntaria en los Programas Nacionales de Control de los Estados Miembros. 


La evaluación de las sustancias activas se basa en los datos de informes anuales anteriores de la EFSA, en 


datos de valores de referencia toxicológica disponibles en la UE, así como en el alcance analítico de los 


laboratorios de la UE, que es evaluado mediante una encuesta anual realizada por EURL-SRM. 


Con el fin de garantizar que el conjunto de sustancias activas cubiertas por el Plan de control coordinado 


de la UE sea representativo de los plaguicidas más utilizados o que puede suponer un riesgo para los 


consumidores, éstas se clasifican a lo largo de los diez Anexos del mencionado documento. 


El número de muestras que se deben recoger en el marco de este programa se reparte proporcionalmente 


entre los Estados miembros en función de las cifras de población, teniendo en cuenta que se trata siempre 


del número mínimo de muestras que se deben tomar. 


Atendiendo a la programación comunitaria, deben muestrearse y analizarse los alimentos y plaguicidas 


que se especifican en los anexos del Reglamento de ejecución específico para cada año, incluyendo el 


muestreo de alimentos ecológicos y alimentos infantiles en las frecuencias que en el Reglamento se 


establezcan. Posteriormente, las muestras asignadas a España, se distribuyen por las CCAA en función del 


censo de población de cada una de ellas. 


Para alimentos infantiles se especifica el tipo y número de muestras del alimento infantil que se determine 


para cada año en el Anexo II del Reglamento de ejecución correspondiente, siendo generalmente un 


mínimo de diez muestras por EEMM y año. 


Y en el caso de las muestras de productos procedentes de la agricultura ecológica, en la norma se 


especifica que se tomarán solamente si están disponibles y en proporción a la cuota de mercado de dichas 


mercancías en cada Estado miembro, con un mínimo de una muestra. 


Además del Plan Coordinado de control de residuos de plaguicidas establecido a nivel europeo, como se 


ha mencionado, en cada Estado miembro se deben programar otros controles adicionales en base al 


riesgo. En España para la elaboración de la programación nacional se ha aprobado en Comisión 


Institucional de AESAN la “Guía para la elaboración del programa de vigilancia y control de residuos de 


plaguicidas”. Esta guía sirve de apoyo a la hora de realizar la programación anual basada en el riesgo, 


competencia de cada comunidad autónoma y de la Subdirección General de Sanidad Exterior del 


Ministerio de Sanidad, y así establecer la información consensuada para elaborar un único Programa 


Nacional que represente a todo el país y que será transmitido a la Comisión Europea y EFSA cada año: 


 


Guía para la elaboración del programa de vigilancia y control de residuos de plaguicidas 



https://ec.europa.eu/food/system/files/2021-12/pesticides_mrl_guidelines_wrkdoc_12745.pdf
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Tal y como establece la mencionada guía, en la programación nacional se tiene en cuenta diferentes 


criterios para la selección de muestras a tomar, sustancias activas a analizar y combinación matriz de 


muestra/plaguicida. Por ejemplo, para la selección de matrices de muestra se tienen en cuenta datos de 


consumo, datos de producción, particularidades de cada región, o información sobre las partidas 


importadas, y para las selecciones de sustancias activas se tienen en cuenta aspectos como la frecuencia de 


los hallazgos de residuos de esas sustancias en años anteriores, cambios en los LMR o, la toxicidad de las 


sustancias activas, entre otros. Y, por último, para seleccionar combinaciones de matriz de 


muestra/plaguicida, se pone atención a incumplimientos previos, información disponible en RASFF y a las 


combinaciones establecidas cada año en el reglamento del Plan coordinado de control en la UE. 


En el trabajo de programación nacional en base al riesgo además se tiene en consideración el mencionado 


Documento de trabajo SANCO/12745/2013 en el que se incluyen los plaguicidas que deben considerarse 


para su inclusión en los programas nacionales de control para garantizar el cumplimiento de los niveles 


máximos de residuos de plaguicidas en alimentos de origen vegetal y animal. 


Para finalizar, además de los controles programados en base al riesgo, las autoridades competentes 


realizan controles no programados, que suelen estar asociados a la sospecha de incumplimiento, debido, 


por ejemplo, a alertas alimentarias, denuncias, etc., y que se describen en el punto 4.2. 


 


4. ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN 


Tomando como base la programación del punto anterior, las autoridades competentes de las CCAA 


efectúan los controles oficiales de acuerdo con procedimientos documentados para verificar el 


cumplimiento de la normativa. Los procedimientos documentados empleados por las CCAA para la 


ejecución de este programa se listan en el Anexo I punto 5. 


Las actividades de control oficial relacionadas con este programa se realizarán en los alimentos para los 


que se hayan fijado límites máximos de residuos (LMR) establecidos en el Reglamento (CE) 396/2005, 


incluyendo alimentos ecológicos y alimentos infantiles (estos últimos cumpliendo los LMR especificados en 


el Reglamento (UE) 609/2013 y Reglamento Delegado (UE) 2016/127). 


4.1. Punto de control 


Los controles se podrán realizar en los establecimientos alimentarios pertenecientes a todas las fases: 


fabricantes, envasadores, almacenistas y minoristas. 


El control del contenido de residuos de plaguicidas en las fases de la cadena alimentaria más cercanas a la 


producción primaria facilita, en caso de detectarse incumplimientos, la investigación de la causa raíz y la 


adopción de medidas correctoras destinadas a evitar la repetición del incumplimiento. Al realizar controles 


en establecimientos fabricantes, si se detectan incumplimientos es más sencillo localizar el origen y 


comprobar de qué modo tienen contemplado ese peligro en su sistema APPCC.    


Por otra parte, al realizar la toma de muestras en el mercado, en minoristas, al tener a disposición mayor 


variedad de productos de forma simultánea, la posibilidad de investigación es mayor.  


Teniendo en cuenta estas premisas, las comunidades autónomas determinan en qué tipo de 


establecimientos se debe realizar la toma de muestras, en función del contaminante y alimento de que se 


trate, en base a los criterios que tengan establecidos en sus procedimientos operativos. 


 


4.2. Métodos de control 


Las actividades a realizar se programarán en base al riesgo de acuerdo con el apartado 3, irán dirigidas a 


la toma de muestras y análisis, e incluirán: 


 La vigilancia de los niveles de residuos de plaguicidas en alimentos para los que existen límites 


legalmente establecidos. Se lleva a cabo, entre otras cosas, con vistas a disponer de información sobre 


la exposición de los consumidores a residuos de plaguicidas presentes en los alimentos y estar 
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presentes en su dieta, verificar el nivel de cumplimiento de los alimentos puestos en el mercado y 


establecer prioridades para sucesivos programas de control.  


En estos casos, se tratará de aplicar, en la medida de lo posible, los métodos de muestreo y análisis 


que establezca la legislación vigente teniendo en cuenta el tipo de contaminante de que se trate.  


 El control oficial, con el fin de comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria por parte de 


los operadores en relación con los contenidos de residuos de plaguicidas en los alimentos que tienen 


límites legalmente establecidos, preferentemente dirigido a alimentos fabricados o envasados en 


España o en otro Estado miembro. En este caso, los métodos de muestreo y análisis empleados serán 


los que establezca la legislación vigente, y además, se tendrán en cuenta las condiciones establecidas 


en el Real Decreto 1945/83, que garantizan el derecho del ciudadano a realizar análisis contradictorio. 


Además de estas actividades programadas, podrán realizarse controles no programados cuando haya 


algún motivo que haga sospechar a la autoridad competente de la existencia de un incumplimiento, por 


ejemplo:  


 A consecuencia de una alerta o denuncia 


 Tras un resultado insatisfactorio en un muestreo en una actividad de vigilancia 


 Por detección de incumplimientos y sospecha de riesgo para la salud en el transcurso de una 


inspección o auditoria. 


Los métodos de muestreo y análisis empleados serán los que establezca el Real Decreto 290/2003, por el 


que se establecen los métodos de muestreo para el control de residuos de plaguicidas en los productos de 


origen vegetal y animal, y, en el caso de los controles oficiales, además, se tendrán en cuenta las 


condiciones establecidas en el Real Decreto 1945/83, que garantizan el derecho del ciudadano a realizar 


análisis contradictorios. 


Los laboratorios designados para la realización de las analíticas relacionadas con este programa de control 


de residuos de plaguicidas en alimentos se encuentran incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad 


Alimentaria (RELSA) https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web) y se describen en la introducción (punto 1.3. 


Recursos laboratoriales).  


 


4.3. Descripción de resultados analíticos no conformes e incumplimientos 


Se considerarán incumplimiento cuando, en el curso de un control oficial se superen los límites máximos 


de residuos de plaguicidas establecidos en la normativa vigente en el producto alimenticio analizado. 


Cuando se detectan residuos plaguicidas en alimentos por encima del LMR, se deberán tener en cuenta las 


disposiciones legales o directrices europeas y/o nacionales para dictaminar un incumplimiento en el 


control oficial, en especial, la definición de residuo analizado, la parte del vegetal muestreada, factores de 


transformación aplicables y, sobre todo, la aplicación de la incertidumbre de la medición.  


El Documento SANTE 2019/12682 “Análisis de control de calidad y procedimientos de validación de 


métodos para análisis de residuos de plaguicidas en alimentos y piensos” en sus secciones E12-E15) 


establece que para verificar que realmente existe un incumplimiento se debe corregir el resultado obtenido 


(x) teniendo en cuenta la incertidumbre de medición (U). La incertidumbre de la medición predeterminada 


es U=50% y se aplica de la siguiente manera: Resultado corregido = x-U. 


Cuando, en el curso de una actividad de vigilancia, se detecten resultados analíticos no conformes con la 


normativa, se considerará para el producto alimenticio muestreado, que existe sospecha de 


incumplimiento. 


 


4.4. Medidas adoptadas ante resultados analíticos no conformes e incumplimientos 


Las medidas a adoptar en cada caso y el procedimiento de actuación dependen en gran medida del tipo 


de control realizado, de la fase de la cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico no 


conforme o incumplimiento, de la gravedad del resultado analítico no conforme o incumplimiento, del 


riesgo para la salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el establecimiento responsable del 



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web





 


PROGRAMA 14 RESIDUOS DE PLAGUICIDAS EN ALIMENTOS  8 


resultado analítico no conforme o incumplimiento. Las medidas adoptadas deben de ser eficaces, 


proporcionadas y disuasorias. 


 


Las medidas a tomar se encuentran detalladas en el “Procedimiento para la adopción de medidas ante 


resultados analíticos no conformes en el curso de controles y otras actividades oficiales”. 


 


Procedimiento para la adopción de medidas ante resultados analíticos no conformes en el curso de controles  
y otras actividades oficiales – Documento aprobado en CI 16 de diciembre de 2020 


 
 


 


5. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS  


En el marco de los controles oficiales, determinados aspectos relacionados con el control de residuos de 


plaguicidas no se verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros programas. A 


continuación, se indican qué aspectos del control de residuos de plaguicidas se incluyen en el marco de 


otros programas del PNCOCA y por qué motivo: 


- Programa 2. Auditorías de los sistemas de autocontrol. En este programa se incluye la verificación 


de que los establecimientos alimentarios tienen correctamente definido en su sistema de 


autocontrol, el control del contenido en residuos de plaguicidas de los alimentos que elaboran y 


las medidas a adoptar en caso de superarse los niveles aceptables.  


- Programa 15. Residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en alimentos de origen 


animal. En la normativa que regula el programa, el Real Decreto 1749/1998, se establecen las 


medidas de control aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y 


sus productos, estableciéndose las frecuencias de muestreo para determinar el contenido de 


diferentes residuos, entre ellos plaguicidas en productos de origen animal (animales de abasto, 


aves de corral, animales de la acuicultura, leche, miel y carne de conejo y caza).  


Además, este programa está directamente relacionado con los controles oficiales realizados por la 


Subdirección General de Sanidad exterior del Ministerio de Sanidad en el marco del: 


- Programa 1. Control oficial de mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros 


países. El control del contenido de residuos de plaguicidas en los alimentos importados 


procedentes de terceros países se realiza en los Puestos de Control Fronterizos en el marco de 


este programa.   


Y los controles oficiales realizados por el Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación en el marco del: 


- Programa 1.1.1._PNCO higiene de la producción primaria agrícola y del uso de productos 


fitosanitarios. En este programa se realiza el control de la autorización de uso de los productos 


fitosanitarios en los cultivos regulada por el Reglamento (CE) Nº 1107/2009 relativo a la 


comercialización de productos fitosanitarios y el contenido de residuos de plaguicidas en los 


productos primarios agrícolas destinados a ingresar en la cadena alimentaria. 


 


6. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  


Las autoridades competentes realizarán anualmente la evaluación del cumplimiento de los objetivos de 


este programa, así como la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA, y 


a la luz de los resultados obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre los sistemas de 


control con un enfoque basado en la mejora continua. Para ello, se seguirán las etapas descritas en la Guía 


de orientación para la verificación de la eficacia de los controles oficiales, conforme a la obligación de 


establecer procedimientos de examen de los controles que se establece en el art. 12, 2. del Reglamento 


(UE) 2017/625. 


Para ello, se recopilan los datos con toda la información procedente de las CCAA encargadas de la 


ejecución del programa, y se analizan mediante los indicadores definidos más adelante. 
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Indicadores 


Los indicadores para verificar el cumplimiento de los objetivos operativos del programa se analizarán para 


cada par peligro-alimento y en cada fase de la cadena alimentaria, y son los siguientes: 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR 


1. Realizar controles del contenido de residuos de 


plaguicidas en los alimentos mediante toma de muestras 


y análisis de acuerdo con una programación en base al 


riesgo 


- Nº de controles realizados, programados y no 


programados  


 


2. Comprobar el cumplimiento de la legislación 


alimentaria en relación con el contenido de residuos de 


plaguicidas en los alimentos 


- Nº de incumplimientos/ resultados no 


conformes  


3. Adoptar medidas por parte de la autoridad competente 


ante los incumplimientos detectados en el curso de los 


controles oficiales 
- Nº de medidas adoptadas  


 


Indicador para verificar la eficacia del programa: 


A lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA se verificarán las tendencias en el número de controles y 


de incumplimientos detectados: 


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 


Reducir los riesgos vinculados a la presencia en los 


alimentos de residuos de plaguicidas en niveles 


superiores a los establecidos en la normativa vigente 


Tendencia del Nº de controles para las 


combinaciones residuo de plaguicida-


alimentos en los últimos 5 años 


Tendencia del % de incumplimientos para 


las combinaciones residuo de plaguicida-


alimentos en los últimos 5 años 


Tendencia del % de las medidas adoptadas a 


partir de los incumplimientos detectados en 


los últimos 5 años 
 


Recopilación de datos 


La Fuente para la obtención de los datos será establecida por AESAN. Los datos se recogerán siguiendo las 


instrucciones especificadas. 


Los datos recopilados relacionados con las actividades de control oficial de este programa además deben 


remitirse anualmente a EFSA, para lo cual se emplean los modelos y plazos de remisión que se fijen. Para el 


traslado de los resultados de los controles de contaminantes en alimentos efectuados en todos los Estados 


Miembros, EFSA ha establecido un conjunto de datos armonizados y estructurados que se conoce como 


Standard Sample Description ver2 (SSD2).  


 


Informes 


 


Con los datos obtenidos se realizarán anualmente los siguientes informes: 


 


- Informe anual de resultados del PNCOCA elaborado por España. 


- Informe nacional resumido (National summary report) elaborado por España. 


- Informe sobre residuos de plaguicidas en alimentos elaborado por EFSA. 


- Informe anual sobre los controles oficiales en la Unión Europea, elaborado por la Comisión Europea. 
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


1. Legislación comunitaria  


 


 Límites máximos de residuos de plaguicidas (LMR) 


Nº Referencia Asunto 


Reglamento (CE) 396/2005, de 23 de 


febrero de 2005 


relativo a los límites máximos de residuos de plaguicidas en alimentos y piensos de 


origen animal y vegetal, que modifica la Directiva 91/414/CEE del Consejo 


Directiva 2006/125/CE, de 5 de diciembre 


de 2006 


relativa a los alimentos elaborados a base de cereales y alimentos infantiles para 


lactantes y niños de corta edad  


Reglamento (UE) 609/2013, de 12 de junio 


de 2013 


relativo a los alimentos destinados a los lactantes y niños de corta edad, los 


alimentos para usos médicos especiales y los sustitutivos de la dieta completa para 


el control de peso  


Reglamento Delegado (UE) 2016/127, de 25 


de septiembre de 2015 


que complementa el Reglamento (UE) n° 609/2013 del Parlamento Europeo y del 


Consejo en lo que respecta a los requisitos específicos de composición e 


información aplicables a los preparados para lactantes y preparados de 


continuación, así como a los requisitos de información sobre los alimentos 


destinados a los lactantes y niños de corta edad  


 


 Métodos de muestreo y análisis 


Nº Referencia Asunto 


Directiva 2002/63/CE, de 11 de julio de 


2002 


por la que se establecen los métodos comunitarios de muestreo para el control 


oficial de residuos de plaguicidas en los productos de origen vegetal y animal  


 


  Control y vigilancia de residuos de plaguicidas 


Nº Referencia Asunto 


Reglamento de ejecución (UE)  2020/585 de 


la Comisión de 27 de abril de 2020 


relativo a un programa plurianual coordinado de control de la Unión para 2021, 


2022 y 2023 destinado a garantizar el respeto de los límites máximos de residuos de 


plaguicidas en los alimentos de origen vegetal y animal y a evaluar el grado de 


exposición de los consumidores a estos residuos  


 


2. Legislación nacional  


 


 Límites máximos de residuos de plaguicidas (LMR) 


Nº Referencia Asunto 


Real Decreto 490/1998, de 27 de marzo de 


1998, 


por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria específica de los 


Alimentos Elaborados a Base de Cereales y Alimentos Infantiles para Lactantes y 


Niños de Corta Edad  


Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, 
por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo 


humano  


Real Decreto 867/2008, de 23 de mayo de 


2008 


por el que se aprueba la reglamentación técnico-sanitaria específica de los 


preparados para lactantes y de los preparados de continuación  


Real Decreto 1798/2010, de 30 de 


diciembre, 


por el que se regula la explotación y comercialización de aguas minerales naturales 


y aguas de manantial envasadas para consumo humano  


Real Decreto 1799/2010, de 30 de 


diciembre,  


por el que se regula el proceso de elaboración y comercialización de aguas 


preparadas envasadas para el consumo humano  
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 Métodos de muestreo y análisis 


Nº Referencia Asunto 


Real Decreto 290/2003, de 7 de Marzo de 


2003 


por el que se establecen los métodos de muestreo para el control de residuos de 


plaguicidas en los productos de origen vegetal y animal  


 


 Otras normativas de aplicación 


Nº Referencia Asunto 


Real Decreto 951/2014, de 14 de 


Noviembre de 2014 


por el que se regula la comercialización de determinados medios de defensa 


fitosanitaria  


Real Decreto 971/2014, de 21 de 


Noviembre de 2014 
por el que se regula el procedimiento de evaluación de productos fitosanitarios 


 


3. Legislación autonómica  


 


CCAA 
Nº 


Referencia 
Organismo Asunto 


C. Valenciana 
Decreto 134/1995 


de 19 de junio 


Consell de la 


Generalitat 


por el que se establece el programa de vigilancia de residuos de 


plaguicidas en productos vegetales 


 


4. Acuerdos de la Comisión Institucional de AESAN  


 


No hay acuerdos de la CI de AESAN en el marco de este programa de control 


 


5. Procedimientos documentados 


 


CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


AESAN  Guía para la elaboración del Programa de Vigilancia y Control de residuos de plaguicidas 


Andalucía 31 Instrucción: Actuaciones en materia de residuos de productos fitosanitarios 


Andalucía 3 Plan de control de peligros químicos en prod. alimenticios: Programas de control de micotoxinas ,de 


nitratos, de metales pesados, de dioxinas y PCBs, de HAPs,de Plaguicidas,de Ingredientes 


tecnológicos 


Aragón PRP-INS-001 Instrucción para el control de plaguicidas mediante toma de muestras y análisis de alimentos 


Aragón P14-PRP-PRO Programa de control de residuos de plaguicidas en alimentos 


Asturias PC-07 Programa de Seguridad Química de Alimentos 


C. Valenciana P09-ASA-TM Procedimiento de Toma de muestras de control oficial 


C. Valenciana P24-ASA Procedimiento de gestión de muestras no aptas y aptas con actuaciones del Programa de Vigilancia 


Sanitaria 
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CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


C. Valenciana PLAN DE SEGURIDAD 


ALIMENTARIA 2021 - 


SP E 


Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. Subprograma E. Investigación y Control de Residuos 


en productos alimenticios. 


Canarias SEGA PNT-INS-01-03-


01 


Modelo de acta de toma de muestras 


Canarias SEGA-PNT-GEN-05 Gestión de muestras en materia de seguridad alimentaria 


Cantabria PGO-6 Programa operativo de control de residuos de plaguicidas 2015 


Cantabria PNT-30 Procedimiento de muestreo y análisis 


Castilla La 


Mancha 


MAN/APPCC/03 Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC sectorial de productos cárnicos 


Castilla La 


Mancha 


MAN/APPCC/05 Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC en industrias transformadoras de frutas, 


verduras y hortalizas. 


Castilla La 


Mancha 


PRG/ALMZ/01 Protocolo de supervisión de almazaras 


Castilla La 


Mancha 


PRG/TM2019-ACTA TM Actualización acta toma de muestras-programa de muestras de control oficial de productos 


alimentarios 


Castilla La 


Mancha 


PRG/TM2021 Programación de toma de muestras de control oficial de productos alimentarios 2021. Indicaciones 


iniciales (anexos y hojas semestrales de positivos. acta de toma de muestra, hoja de envíos de 


muestras) 


Castilla La 


Mancha 


PTO/OPSON/01 Pto de actuaciones en el marco de la operación OPSON con la guardia civil 


Castilla La 


Mancha 


PTO/PCO/TM Pto- planificación de los controles sanitarios realizados mediante la metodología del muestreo de 


productos alimentarios 


Castilla La 


Mancha 


PTO-CO-INEA-PR Pto- uso del programador de INEA 


Castilla La 


Mancha 


OTR/RSEA-CLM/01 guía del registro sanitario de empresas y establecimientos alimentarios de castilla-la mancha 


Castilla y León  Instrucción 3 de marzo de 2021 sobre el programa de muestreo de alimentos para 2021 


Cataluña PS_02_01 Procedimiento de recogida de muestras: alimentos 


Cataluña P13_01_04 Investigación y control de irregularidades detectadas en alimentos como resultado de actuaciones de 


vigilancia o control oficial 


Cataluña SIVAL-PV-QUIM Programa de vigilancia de peligros químicos, físicos y OMG 


Cataluña SIVAL-PV-QUIM-PLAG Subprograma de vigilancia de plaguicidas en alimentos 


Extremadura Bloque III. P17 Instrucción programa de control de plaguicidas en alimentos (POV Y POAS) 


Islas Baleares IT-BIII-28 Instrucción técnica toma de muestras para la investigación de presencia de plaguicidas 


Islas Baleares IT-BIII-27 Instrucción técnica investigación de compuestos orgánicos persistentes e hidrocarburos aromáticos 


policíclicos en pescado fresco 


País Vasco  Programa anual de Seguridad Química de los Alimentos 
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6. Otros documentos relacionados 


 


 Documento SANTE 2019/12682 Asunto: "Análisis de control de calidad y procedimientos de 


validación de métodos para análisis de residuos de plaguicidas en alimentos y piensos" Aplicación 


de la incertidumbre de la medición (secciones E12-E15). 


 Documento SANCO/12745/2013 Asunto: Documento de trabajo en el que se incluyen los 


plaguicidas que debe considerarse para su inclusión en los programas nacionales de control para 


garantizar el cumplimiento de los niveles máximos de residuos de plaguicidas en alimentos de 


origen vegetal y animal. 


 Guía rápida de uso del modelo EFSA PRIMO para la evaluación de riesgo en el contexto de SCIRI-


RASFF, aprobada en C.I de 18 de septiembre de 2020 


 RASFF WI 2.2: Directrices para el cálculo del consumo de consumidores y la evaluación del riesgo 


para residuos de plaguicidas. 


 Base de datos de plaguicidas (Comisión Europea): https://ec.europa.eu/food/plant/pesticides/eu-


pesticides-database/public/?event=homepage&language=EN 


 



https://www.eurl-pesticides.eu/userfiles/file/EurlALL/AqcGuidance_SANTE_2019_12682.pdf

https://ec.europa.eu/food/system/files/2021-12/pesticides_mrl_guidelines_wrkdoc_12745.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/guia_rapida_EFSA_PRIMO.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/guia_rapida_EFSA_PRIMO.pdf

https://ec.europa.eu/food/system/files/2017-02/rasff_reg-guid_sops_wi-2-2_en.pdf

https://ec.europa.eu/food/plant/pesticides/eu-pesticides-database/public/?event=homepage&language=EN

https://ec.europa.eu/food/plant/pesticides/eu-pesticides-database/public/?event=homepage&language=EN
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INTRODUCCIÓN 
 



Según se establece en el artículo 30 del Reglamento (CE) Nº 396/2005, del Parlamento 



Europeo y del Consejo relativo a los límites de residuos de plaguicidas en alimentos y 



piensos de origen vegetal y animal  (…),” los Estados miembros (EE MM) establecerán 



programas nacionales de control plurianuales para  los residuos de plaguicidas, que 



actualizarán cada año. Estos programas se basarán en el riesgo y estarán dirigidos en 



particular a evaluar el grado de exposición de los consumidores y el cumplimiento de 



la legislación vigente.” Este doble objetivo, en principio de carácter contradictorio, va 



a marcar el diseño de  los planes de  control: por un  lado  verificar que  los  Límites 



Máximos de Residuos   (LMRs) son respetados pero, al mismo tiempo, obtener una 



estimación de la exposición real de los consumidores, en un tiempo y lugar definido, 



a los residuos de productos fitosanitarios. 



Los  programas  nacionales  deben  incluir,  como mínimo,  los  controles  obligatorios 



asignados  para  ese  año  en  el  contexto  del  plan  de  control  coordinado  de  la UE, 



ampliándose, a criterio de cada EM, según sus prioridades y organización, para así 



cubrir aquellos aspectos específicos considerados de mayor relevancia dentro de sus 



actividades  de  control.  En  la  actualidad  estos  programas  sólo  cubren  productos 



destinados a la alimentación humana, pero no piensos. 



La presente Guía persigue dos objetivos  fundamentales. En primer  lugar, servir de 



apoyo en la programación anual basada en el análisis del riesgo, competencia de cada 



Comunidad Autónoma y de la Subdirección General de Sanidad Exterior del Ministerio 



de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (SGSE) en el caso de los alimentos originarios 



de terceros países, de forma que pueda ser adaptada a las particularidades de cada 



región  o  tercer  país  de  origen.  Como  segundo  objetivo,  se marca  consensuar  un 



conjunto mínimo de  información y en posteriores revisiones un  formato en el que 



suministrarla, de manera que  se  facilite  la  fusión de  los diferentes planes en uno 



único, representando a todo el país, y que será transmitido a la Comisión Europea y 



EFSA cada año. 



La Guía es un documento de base, esto es, válida para la programación de diferentes 



años, con criterios mínimos consensuados y a la vez lo suficientemente  flexible para 



poder ser interpretada por cada unidad, revisada y actualizada en la medida que se 



estime  necesario.  Las  bases  de  datos  y  direcciones  Web  mencionadas  deben 



entenderse  como  un  simple  ejemplo  o  referencia  para  obtener  la  información 



deseada pero que,  lógicamente,  variarán  cada año para  actualizar  los  criterios de 



programación acordados. 



 Así  pues,  con  la  premisa  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  la  normativa 



europea y a  las  recomendaciones de  la Auditoría de  la OAV  (Oficina Alimentaria y 



Veterinaria)  DG  SANCO  2013‐6637,  de  5  de  marzo  de  2013. 



http://ec.europa.eu/food/fvo/audit_reports/details.cfm?rep_id=3111    , el presente 



documento constituye  la primera Guía de Programación del control de residuos de 
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plaguicidas  y  nace  en  el  seno  del  Grupo  de  Trabajo  de  Control  de  Residuos  de 



Plaguicidas  (en  adelante  GT_CRP),  que  fue  creado  en  enero  de    2014  con  la 



participación de 11 CC AA, la Subdirección General de Sanidad Exterior (MSSSI), la S.G. 



de  Sanidad  e  Higiene  Vegetal  y  Forestal  (MAGRAMA)  y  el  Centro  Nacional  de 



Alimentación CNA,  la  S.G.  de  Promoción  de  la  Seguridad Alimentaria  y  la  S.G.  de 



Coordinación de Alertas y Programación del Control Oficial (AECOSAN). 



Este documento fue presentado en los Foros de debate técnico de los días 6 de mayo 



de 2015 y 11 de marzo de 2016 y aprobado finalmente en la reunión de la Comisión 



Institucional del día 30 de marzo de 2016. 
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ASPECTOS  A  TENER  EN  CUENTA  EN  LA  SELECCIÓN  DE  MUESTRAS, 
RESIDUOS Y COMBINACIONES DE MUESTRAS/RESIDUOS: 
 



Selección de muestras: 
 



a) Datos de consumo:  
 
Cada Unidad consultará los productos más consumidos en su región y aquellos 
con mayor tendencia al alza. Las fuentes que se proponen para consultar esta 
información son: 
 



‐ Consulta del panel de consumo alimentario del MAGRAMA. 
http://www.magrama.gob.es/es/alimentacion/temas/consumo‐y‐
comercializacion‐y‐distribucion‐alimentaria/panel‐de‐consumo‐alimentario/ 
 



‐ Modelo  de  dieta  española  para  la  determinación  de  la  exposición  del 
consumidor  a  sustancias  químicas,  publicado  por  AECOSAN,  basado  en  el 
estudio  sobre  la  dieta  y  hábitos  alimentarios  en  la  población  española, 
realizado por el Departamento de Nutrición de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad Complutense de Madrid para el Consejo de Seguridad Nuclear 
(CSN),  en  colaboración  con  el  Centro  de  Investigaciones  Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT). 
 



modelo_dieta_espan
ola.pdf



 



          Doc.1 



‐ Otras encuestas alimentarias españolas: 
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/de
talle/consumo_alimentos.shtml 
 



‐ Base de datos exhaustiva de consumo de alimentos de EFSA 
http://www.efsa.europa.eu/en/food‐consumption/comprehensive‐database 
 



 



OBJETIVO 1



DETERMINAR  ASPECTOS  A  TENER  EN  CUENTA  EN  LA 



SELECCIÓN DE MUESTRAS Y RESIDUOS PARA LOS PROGRAMAS, 



TANTO  AUTONÓMICOS  COMO  DE  SANIDAD  EXTERIOR,  DE 



VIGILANCIA Y CONTROL DE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS 
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b) Datos de producción: 



 
A pesar de que los controles en origen se realizarán de manera independiente 
por las Autoridades competentes de las Consejerías de Agricultura en su plan 
de control de comercialización y uso de  los productos fitosanitarios (PP FF), 
debe  prestarse  especial  atención  a  los  cultivos  predominantes  en  cada 
Comunidad  Autónoma,  tanto  si  sus  productos  van  destinados  a  otros  EE 
MM/países terceros, como si son consumidos a nivel local.  
Estos datos de producción serán consultados en el sitio web del MAGRAMA: 
http://www.magrama.gob.es/es/estadistica/temas/estadisticas‐
agrarias/agricultura/superficies‐producciones‐anuales‐cultivos/ 



 
 



c) Procesamiento de los productos alimenticios previo al consumo: 
 
A  pesar  de  que  es  preferible  el  muestreo  de  las  materias  agrícolas  sin 
transformar  (productos primarios), en  ciertos  casos,  resulta útil muestrear 
directamente productos transformados, por ejemplo, valorando: 



‐ Si  hay  tendencia  a  la  concentración  de  residuos,  o  pueden  generarse 
metabolitos más tóxicos que el compuesto parental. 



‐ Si  el  producto  primario  no  es  fácilmente  accesible  (por  ejemplo  aceites  o 
zumos; productos transformados importados). 



‐ Si el producto transformado es muy consumido como vino,  aceite de oliva y/o 
harinas. 
 



d) Particularidades de la región:  
 



Se tendrán en cuenta las particularidades de la región: producción tradicional 
y otros  factores de  tipo demográfico, cultural, geográfico, etc. que puedan 
influir en la evaluación del riesgo (chufa, borraja… etc). 



 
e) Información sobre las partidas importadas y los controles oficiales en 



frontera 
 
La SGSE tendrá en cuenta los datos existentes sobre los principales alimentos 
importados en España, así como  los  terceros países de procedencia de  los 
mismos. Además, a fin de complementar el análisis de riesgo, se valorarán los 
resultados de los propios controles efectuados por los Servicios de Inspección 
de Sanidad Exterior y, en particular, cualquier dato que pudiera  indicar un 
incumplimiento. 
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Selección de residuos: 
 



a) Información  de  los  servicios  de  Sanidad  vegetal  de  las  Consejerías  de 
Agricultura sobre inspecciones recientes, uso de PP FF prohibidos…etc. 
 



 Datos de los residuos encontrados en cada cultivo como resultado de 
los  controles  en producción primaria  en  las diferentes CC AA, que 
MAGRAMA enviará a AECOSAN en julio de cada año. A continuación 
se adjunta el modelo de tabla acordado con el MAGRAMA:  



Solicitud datos 
MAGRAMA_contro
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 Estadísticas  de  Comercialización  y Uso:  Las  estadísticas  de  uso  de 
PP.FF. estarán disponibles próximamente, de momento sólo pueden 
consultarse las de comercialización en el siguiente enlace: 
http://www.magrama.gob.es/es/estadistica/temas/estadisticas‐
agrarias/resultadoscomercializacionfitosanitarios2014_tcm7‐
408186.pdf 



 



b) El patrón de uso de los productos fitosanitarios (de uso común, momento de 
la  aplicación,  presunción  de  dejar  residuos),  así  como  las  autorizaciones 
concedidas por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
(MAGRAMA). Puede consultarse en: 
http://www.magrama.gob.es/es/agricultura/temas/sanidad‐
vegetal/productos‐fitosanitarios/registro/menu.asp 



 



c) Frecuencia de hallazgos de residuos de esas sustancias activas en informes de 
planes de control oficial de años previos (tanto nacionales como UE). 



 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_al



imentaria/control_oficial/Resultados_2014_plaguicidas.pdf 



http://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/4038.htm 
 
 



d) Toxicidad de las sustancias activas: 
 



Se deberá valorar, entre otros, los valores de referencia toxicológicos fijados 
por EFSA  (o en  su defecto  Joint FAO/WHO meeting on Pesticides Residues 
(JMPR)‐ Codex‐) como  la  Ingesta diaria Admisible  (IDA), Dosis de  referencia 
aguda (DRfA), acción como disruptores endocrinos… 
 
Para ayudar a aplicar este criterio se podrá utilizar el ranking en base al riesgo 
realizado  por  el/los  laboratorios  de  referencia  de  la  UE  (EURL)  en  el  año 
anterior y que se usa  con el objeto de seleccionar aquellas determinaciones 
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analíticas  que  formarán  parte  del  Programa  Coordinado  UE.  A modo  de 
ejemplo, en el documento de 2013 que se adjunta, se refleja el ranking para el 
plan  de  2014  y  en  él  se  desglosan muchos  de  los  criterios  que  se  van  a 
mencionar en este punto. 



PesticidePriorityLi
st_2013.xls



 
         Doc.3 



e)  Recientes cambios en LMR o retirada de autorizaciones de uso/aprobación de 
sustancias activas. 
 



f) Alcance  de  acreditación  del  laboratorio/capacidad  analítica/recursos 
disponibles: desde un punto de vista práctico y teniendo en cuenta la situación 
actual, es inevitable tener en cuenta en la selección de residuos a analizar, el 
alcance de  acreditación del  laboratorio de  control oficial  y  las  limitaciones 
presupuestarias para llevar las muestras a analizar a laboratorios que posean 
otros métodos acreditados. Así lo mencionaba EFSA en el Informe anual 2013 
en la página 57, indicando que debido a ello y a otras particularidades de cada 
EM, los programas nacionales actualmente no son directamente comparables. 
http://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/4038.htm 



 
Selección de combinaciones muestras/ residuos: 



 
a)  Información sobre incumplimientos previos y RASFF: 
 
Cada  Comunidad  Autónoma,  así  como  la  SGSE,  hará  una  revisión  de  los 
residuos detectados y los incumplimientos, tanto de los que hayan generado 
Alertas alimentarias como de  los que no. Se pondrá especial atención a  las 
presencia  de  residuos  o  detección  de  varias  sustancias  activas  a  la  vez 
(especialmente si presentan mismo modo de acción‐familia). 
‐ Puede consultarse el resumen anual en el sitio web de AECOSAN. 
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_al



imentaria/control_oficial/Resultados_2014_plaguicidas.pdf 



‐ Notificaciones  del  sistema  de  alerta  rápida  (RASFF/SCIRI).  Se  pueden  ver 
listados  actualizados  con  una  información  resumida  (categoría  de  la 
notificación, origen, sustancia activa, concentración, y alimento implicado) en 
el portal RASFF https://webgate.ec.europa.eu/rasff‐window/portal/ 
Para acotar la búsqueda debe seleccionarse en la pestaña Hazard_category 



“pesticide residues”.  
 



Notificaciones 
RASFF 2014.xls



Notificaciones 
RASFF 2014_España. 
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b) Programa Coordinado UE:  
 
Combinaciones de matriz/plaguicida establecidas cada año en el ANEXO I del 
Reglamento  regulador  del  Programa  Coordinado  UE  (incluidas  las 
disposiciones  del  Reglamento  sobre  alimentos  transformados,  alimentos 
infantiles, así como aquellos producidos por agricultura‐ganadería ecológica. 



 
 Características del programa 



 
A través del Programa Nacional de Vigilancia y Control de residuos de plaguicidas que 



debe estar basado en el análisis del riesgo, se evalúa el grado de exposición de  los 



consumidores y se garantiza el cumplimiento de la legislación vigente. Dentro de este 



Programa  se  incluirán,  como mínimo,  los  controles  fijados  por  el  Reglamento  del 



Programa Coordinado de la UE, así como las combinaciones de matriz/plaguicida que 



se determinen en cada CA o por parte de  la SGSE, basándose en  los criterios que 



hemos mencionado dentro del “Objetivo 1”. 



Se considera de especial importancia la aclaración de los siguientes puntos: 



 



 Distribución de Muestras del Programa Coordinado europeo 
 



La distribución de muestras del Programa Coordinado europeo entre las diferentes CC 
AA será realizada por AECOSAN, tal y como se ha hecho hasta la fecha, tomando como 
referencia el nº de habitantes de cada C.A, que es el criterio de distribución utilizado 
en Europa para el citado programa en relación a los países de la UE. 



 



Sin embargo, podrá modificarse la mencionada distribución de muestras si se llega a 



acuerdos entre CC AA o con  la SGSE, caso por caso  (falta de producción,  recursos 



laboratoriales, etc). Estas modificaciones podrían realizarse en las reuniones anuales 



de coordinación previo consenso entre las unidades afectadas. 



 



OBJETIVO 2



ESTABLECER  UN  PROCEDIMIENTO  Y  UN  FORMATO



ARMONIZADO PARA QUE LOS PROGRAMAS AUTONÓMICOS Y 



DE SANIDAD EXTERIOR SEAN FUSIONADOS POR AECOSAN EN 



UN PROGRAMA NACIONAL Y ENVIADO A LA COMISIÓN EN LOS 



PLAZOS QUE ESTABLECE LA NORMATIVA. 
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 Frecuencia de Programación 
 



La  frecuencia de programación  será anual. Cada Unidad  (CA o  la  SGSE)  tendrá en 



cuenta  los  criterios  fijados  en  el  presente  documento  y  realizará  los  ajustes  que 



considere necesarios en  la selección de    las combinaciones de matriz/plaguicida en 



función del riesgo. 



 Medidas ante incumplimientos  
 



Cuando se detecten incumplimientos, las CC AA se deberán ajustar a lo establecido 



en el PNCOCA (AP5‐VO‐PNT)  medidas ante incumplimientos.  



AP-5-V0-PNT-me
didas ante incump



 
         Doc.6      



 



Por  su parte,  cuando  los  Servicios de  Inspección de  Sanidad  Exterior detecten un 



incumplimiento,  actuarán  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  los  artículos  19  a  21  del 



Reglamento (CE) nº 882/2004.  



 



 ENVÍO DE PROGRAMAS:  
Aplicación ALCON       Formato armonizado 



 



Cada Unidad presentará el programa anual antes de mediados de septiembre, con el 



fin de dar cumplimiento al Artículo 30 (2) del Reglamento 396/2005 relativo a los LMR 



de plaguicidas en alimentos de origen vegetal y animal, que establece que “cada EM 



elaborará el Programa Nacional y  lo enviará a  la Autoridad Europea de Seguridad 



Alimentaria  (EFSA) al menos  tres meses antes de que concluya el año civil “(30 de 



septiembre). 



Desde AECOSAN se está trabajando en la elaboración de un nuevo apartado dentro 



del módulo de plaguicidas de  la  aplicación ALCON para  la  recogida de Programas 



autonómicos  y de  la  SGSE. En esta  guía  se  incluye  la  información mínima que  las 



diferentes unidades  implicadas deberán  suministrar  a AECOSAN para  la  redacción 



final del plan coordinado del país. (Se adjunta  borrador de propuesta). La idea es que 



cuando  esta  funcionalidad  esté  a  pleno  rendimiento,  los  datos  pasen 



automáticamente al módulo de Informe anual a través de una pasarela para que no 



haya  que  duplicar  el  trabajo.    Cada  año  se  introduciría  la  programación  del  año 



siguiente. 
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Información mínima 
para envío programa 
         Doc. 7 



 



 LABORATORIOS 
 



Tener una información actualizada sobre los laboratorios que han sido designados por 



las CC AA y la D.G de Salud Pública, Calidad e Innovación del MSSSI es esencial para el 



desarrollo del Programa Nacional de control. 



A  través de  la Red Española de  Laboratorios de Seguridad Alimentaria  (RELSA),  se 



podrán  extraer  listados  de  laboratorios  designados,  con  los  métodos  analíticos 



disponibles y otra información, lo que permitirá a las CC AA y a la SGSE tener en cuenta 



en  su  programación  los  recursos  laboratoriales  disponibles.  (La  RELSA  ya  ha 



comenzado a funcionar, pero es necesario que los laboratorios de todas las Unidades 



participantes en el Control Oficial introduzcan la información en la base de datos). 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/laboratorios/subseccion/RELSA.s



html 



http://relsa‐aecosan.msssi.gob.es/relsa‐web/ 



A continuación se adjuntan el documento resumen sobre RELSA aportado por el CNA 



y el PNT sobre designación de laboratorios aprobado en enero de 2014. 



RELSA.doc PNT-AP-06. V0 
Designación laborat 



      Doc.8             Doc.9  



 



No obstante, merece la pena destacar igualmente que en la actualidad y coordinado 



por los dos Laboratorios Nacionales de Referencia en el ámbito de los residuos de pp 



ff  (el  Centro  Nacional  de  Alimentación  y  el  Laboratorio  Arbitral  Agroalimentario) 



existe un grupo de trabajo que incluye a los laboratorios oficiales de control oficial de 



residuos de plaguicidas en alimentos y piensos. Este foro, que se reúne físicamente 



cada  año  en  primavera,  es  el  lugar  idóneo  para  compartir  opiniones,  y  buscar 



soluciones  a  los  problemas  a  los  que  estos  laboratorios  suelen  enfrentarse  en  el 



cumplimiento del plan de control. Una estrecha relación entre los representantes de 



ambos grupos de trabajo sería ideal para lograr la cooperación buscada. 
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 REUNIONES DE COORDINACIÓN 
 
Se  celebrará,  como  mínimo,  una  reunión  anual  de  coordinación  del  Programa 
Nacional de Vigilancia y Control de residuos de plaguicidas. A dicha reunión asistirán 
representantes de las CC AA, de la S.G de Sanidad Exterior y de AECOSAN (incluyendo 
el  CNA),  y  el  objetivo  principal  de  la  misma  será  la  puesta  en  común  de  las 
conclusiones  de  los  resultados  del  último  plan  de  control  oficial  finalizado,  el 
establecimiento  de  acuerdos  de  cara  a  la  programación  del  año  siguiente  y  la 
discusión de cualquier asunto relacionado que se considere necesario. 
 
En la citada reunión se procederá al estudio de toda aquella información actualizada 
necesaria para que las diferentes unidades puedan programar sus planes de acuerdo 
con  los  criterios  acordados  en  la  primera  parte  de  esta  guía. Desde AECOSAN  se 
aportará  el  Risk  Ranking  de  residuos  europeo,  un  informe  de  Registro  de  pp  ff 
autorizados en España y además de un resumen con las conclusiones más importantes 
a tener en cuenta en la programación y los acuerdos alcanzados en los diferentes foros 
europeos como el Comité Permanente de Vegetales, Animales, Alimentos y Piensos, 
y en la Network de vigilancia de plaguicidas de EFSA, a los que se acude a lo largo del 
año en relación con los residuos de plaguicidas. 
Por su parte el MAGRAMA aportará Información de los servicios de Sanidad vegetal 



de las Consejerías de Agricultura sobre inspecciones recientes (residuos encontrados 



en cada cultivo como resultado de los controles realizados en producción primaria). 



Además en la citada reunión se tendrán en cuenta los resultados de dos años antes al 
año en  curso,  ya que por  los plazos  actualmente establecidos en  la  legislación es 
imposible hacerlo basándose en los del inmediatamente anterior. 
 



 



 RESUMEN  DE  PROCEDIMIENTO  PARA  ELABORAR  UN 
PROGRAMA NACIONAL 



 
A continuación se expone un calendario aproximado de trabajos y reuniones que, en 
sí,  constituye  el  esquema  de  trabajo  para  la  redacción  del  Programa  nacional  de 
control  de  residuos  de  plaguicidas  de  España  de  acuerdo  con  el  artículo  30  del 
Reglamento (UE) Nº 396/2005. 
 
Mayo: Reunión anual de coordinación del programa (se analizarán datos de dos años 
antes porque los del año anterior se estarán todavía introduciendo en la aplicación). 
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Julio‐Agosto: análisis y validación de los resultados del año anterior introducidos por 
las CC AA y la SGSE a través de la aplicación ALCON plaguicidas y envío a EFSA (plazo 
de envío 31 de agosto). 
 
Agosto: envío de  carta de  la Directora Ejecutiva de AECOSAN a  las CC AA  y de  la 
Subdirectora General de Coordinación de Alertas y Programación del Control Oficial a 
la  SGSE,  solicitando  la  programación  de  cada  Unidad  antes  de  mediados  de 
septiembre. 
 
Septiembre:  recogida de  los programas de  las diferentes Unidades  (elaborados de 
acuerdo  con  la  presente  Guía  de  Programación),  fusión  en  un  único  programa 
conjunto y envío a EFSA antes del día 30. 
 
Octubre:  



‐ Reunión anual de la Network de Plaguicidas de EFSA en Parma. Revisión de 
resultados y actualización de bases de datos. 
‐  Reunión  anual  del  Grupo  de  trabajo  de  la  Comisión  Europea  para  la 
actualización del Reglamento de Programa Coordinado de la UE en Bruselas. 



 
Febrero‐Marzo: Solicitud de comentarios al borrador del Reglamento del Programa 
Coordinado de la UE. 
 
Abril: Publicación de nuevo Reglamento para los siguientes tres años. 



 
 
 
 ANEXO I.‐ RELACIÓN DE DOCUMENTOS INSERTADOS: 



 
1‐ Modelos de dieta española 



2‐ Solicitud de datos de control en producción primaria (MAGRAMA) 



3‐ Pesticide Priority List_2013 (EURLs) 



4‐ Notificaciones RASFF 2014 



5‐ Notificaciones RASFF 2014_España 



6‐ AP‐5‐VO‐PNT‐Medidas ante incumplimiento 



7‐ Información mínima para el envío de programas de vigilancia  y control de 



residuos de plaguicidas (Aplicación ALCON) 



8‐ RELSA 



9‐ PNT Designación Laboratorios 
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Versión 1 (V1)*. Aprobada en Comisión Institucional de 29 de enero de 2014 



Versión 2 (V2). Aprobada en Comisión Institucional de 21 de marzo de 2018 



*Las versiones iniciales dejan de identificarse como V0 y pasan a denominarse V1; por lo cual, aunque en    



enero de 2014 se aprobó la V0 del presente documento, vamos a considerar que se trataba de la V1. 



 



Versión actual: Versión 3 (V3). Aprobada en Comisión Institucional de 16 de diciembre de 2020



  



Elaborado por la Subdirección General de Coordinación de Alertas y Programación del Control Oficial 



de AESAN y las Direcciones Generales de Salud Pública de las Comunidades Autónomas. 



 



Principales cambios frente a versión anterior:  



- Modificación del título y el ámbito de aplicación (reducción del ámbito de aplicación a los 



programas de muestreo y análisis del PNCOCA) 



- Adaptación para incorporar los cambios derivados de la aplicación del Reglamento 2017/625 



- Actualización de los árboles de decisión de los anexos 
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1. Introducción 



La primera versión de este procedimiento fue acordada en Comisión institucional de AESAN de 29 de 
enero de 2014 con el apoyo de todas las CCAA. En el procedimiento “AESAN_SGCAAPCO/AP-5/V1- 
Procedimiento de actuación de las autoridades competentes ante la detección de incumplimientos de 
la normativa en materia de seguridad alimentaria y de bienestar animal” se describían las medidas a 
adoptar por parte de las autoridades competentes para los Bloques I, II y III del PNCOCA 2016-2020.  



Actualmente se ha realizado la versión tercera, coincidiendo con: 



- La experiencia tras la aplicación efectiva del Reglamento (UE) 2017/625, relativo a los controles 
oficiales y otras actividades oficiales, donde en su Título VII, se detallan las medidas de 
ejecución de las autoridades competentes y sanciones en caso de incumplimiento.  



- La elaboración del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 que 
será de aplicación el 1 de enero de 2021.  



- El compromiso adquirido en el plan de acción de la auditoría DG (SANTE) 2019/6677 para 
evaluar los controles oficiales sobre la producción de alimentos listos para consumo, de revisar 
el procedimiento anterior. 



En el nuevo Plan se ha realizado una reestructuración de la información y una revisión profunda de los 
diferentes programas de control que contenía el PNCOCA 2016-2020. Entre los principales cambios 
incorporados en los programas, se encuentra una revisión de las medidas a adoptar ante los diferentes 
tipos de incumplimientos y se ha tomado la decisión de incorporar en cada programa las medidas a 
adoptar ante incumplimientos en el caso de los programas que se efectúan mediante inspección y 
auditoría de establecimientos alimentarios, ya que tienen unas peculiaridades muy diferentes a los de 
muestreo y análisis.  



Sin embargo, en el caso de los programas de muestreo y análisis de alimentos, las actuaciones a realizar 
son en todos ellos similares, siempre con vistas a localizar y dimensionar la cantidad de producto 
afectado, su origen y su distribución en primer lugar, y a adoptar las medidas oportunas frente al 
operador y sobre el producto en función de su nivel de responsabilidad y gravedad de los efectos para 
la salud.  



Por tanto, el ámbito de aplicación del procedimiento se ha reducido a armonizar las medidas a adoptar 
por parte de las autoridades competentes ante resultados analíticos no conformes en todos los 
programas de control oficial relativos al muestreo y análisis de alimentos, detallados en el apartado 3. 



Este procedimiento se redacta teniendo en cuenta los cauces de coordinación y cooperación 
establecidos en los art 14.3 y 15.3 de la Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, para 
contribuir a garantizar que los criterios de control oficial fuesen integrales, coordinados, equivalentes 
y proporcionados en todo el territorio nacional.  



Esta nueva versión se ha acordado en Comisión institucional de AESAN de 16 de Diciembre de 2020 
con el apoyo de todas las CCAA. 



 



2. Objetivo 



El objetivo de este procedimiento es armonizar las actuaciones realizadas por las autoridades 
competentes en la ejecución de los controles oficiales y otras actividades oficiales ante la detección de 
resultados analíticos no conformes con la normativa en materia de seguridad alimentaria. 
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En particular se redacta para facilitar la interpretación y aplicación de la normativa comunitaria 
existente para el control oficial de alimentos y establecimientos alimentarios, en particular los artículos 
137-140 del Reglamento (UE) 2017/625, y para complementar lo establecido en el Plan Nacional de 
Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA), sin perjuicio de otras disposiciones específicas.  



 



3. Alcance y responsabilidad 



Este procedimiento se aplica a los controles realizados en los establecimientos alimentarios ubicados 
en el territorio nacional, cuando se realicen controles oficiales y otras actividades oficiales de la 
seguridad alimentaria mediante muestreo y análisis, en el marco del Plan Nacional de Control Oficial 
de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (PNCOCA). Concretamente afecta a: 



 Programa 5. Alérgenos y sustancias que causan intolerancias. 
 Programa 6. Organismos modificados genéticamente (OMG). 
 Programa 7. Notificación, etiquetado y composición de complementos alimenticios. 
 Programa 8. Peligros biológicos en alimentos. 
 Programa 11. Contaminantes en alimentos. 
 Programa 12. Aditivos y otros ingredientes tecnológicos en alimentos. 
 Programa 13. Materiales en contacto con alimentos.  
 Programa 14. Residuos de plaguicidas en alimentos. 
 Programa 15. Residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en alimentos de 



origen animal. 
 Campañas de control y estudios prospectivos coordinados 



Las autoridades de las CCAA son las competentes en la ejecución de los controles oficiales y otras 
actividades oficiales sobre los establecimientos alimentarios y productos alimenticios, y por lo tanto 
son las que tienen la responsabilidad en la aplicación de lo establecido en este procedimiento. 



La AESAN es la responsable de coordinar las actuaciones realizadas por las CCAA, atender a las 
consultas que surjan derivadas de este procedimiento y poner en marcha los mecanismos 
correspondientes para su actualización o modificación a petición de cualquiera de las Autoridades 
competentes. 



 



4. Vigilancia y control oficial. Descripción de resultados analíticos no conformes e 
incumplimientos. 



En los programas de control mencionados, los muestreos y análisis a realizar, se pueden llevar a cabo 
con diferentes fines: 



 La vigilancia de un determinado peligro en un alimento, realizado, entre otros motivos, con 
vistas a disponer de información sobre la exposición de los consumidores a ese peligro 
presente en su dieta, verificar el nivel de cumplimiento de los alimentos puestos en el mercado 
y establecer prioridades para sucesivos programas de control.  
Estas muestras tomadas en el marco de actividades de vigilancia deberán cumplir todos los 
requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2017/625 para las otras actividades oficiales. 
Sin embargo, no será necesario que la toma de muestras ni el análisis se realicen cumpliendo 
con todos los requisitos establecidos en la normativa para los controles oficiales, aunque se 
tratará de aplicar, en la medida de lo posible, el método de muestreo y análisis que establezca 
la legislación vigente teniendo en cuenta el tipo de peligro de que se trate. 
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 El control oficial, dirigido al comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria por parte 
de los operadores en relación con un determinado peligro en los alimentos.  
Estas muestras tomadas en el marco de actividades de control oficial, deberán cumplir todos 
los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2017/625 para los controles oficiales.  



En estos casos, los métodos de muestreo y análisis empleados serán los que establezca la 
legislación vigente para el tipo de peligro de que se trate, y, además, se garantizará el derecho 
del operador a un segundo dictamen pericial, tal y como establece el Reglamento (UE) 
2017/625 para los controles oficiales. Para ello, se tendrán en cuenta las condiciones 
establecidas en el RD 1945/1983 de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y la producción agroalimentaria, que 
garantizan el derecho del ciudadano a realizar análisis contradictorio. Además, los métodos de 
muestreo y análisis empleados para residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias 
en alimentos de origen animal, serán los establecidos en el artículo 13 del Real Decreto 
1749/1998, de 31 de julio, por el que se establecen las medidas de control aplicables a 
determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos.  



Tras la toma de muestras y análisis, a la hora de interpretar los resultados proporcionados por el 
laboratorio, se considerará resultado analítico no conforme la detección de un parámetro por encima 
de los límites establecidos, el hecho de que no se ajuste a los criterios establecidos en la normativa 
(p.e. criterios microbiológicos) o la detección de una sustancia o ingrediente no autorizado en la 
normativa comunitaria.  



 Cuando en el curso de una actividad de vigilancia se obtenga un resultado analítico no 
conforme, se considerará que existe sospecha de incumplimiento de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 137 del Reglamento (UE) 2017/625. 



 Cuando en el curso de un control oficial se obtenga un resultado analítico no conforme, se 
considerará que existe un incumplimiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 138 del 
Reglamento (UE) 2017/625. 



 



5. Procedimiento de actuación de las autoridades competentes ante la detección de 
resultados analíticos no conformes 



El procedimiento de actuación depende en gran medida del tipo de control realizado, de la fase de la 
cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico no conforme, de la gravedad, del riesgo 
para la salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el establecimiento responsable. Las 
medidas adoptadas deben de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 



Cuando se detecta un incumplimiento o existe sospecha de incumplimiento ligado a un producto, se 
procede a:  



 Determinar con exactitud el producto afectado, empleando para ello información como el 
número de lote, la naturaleza del producto, la caducidad y los datos de trazabilidad que 
permitan conocer qué ingredientes o productos se encuentran en las mismas condiciones y 
por tanto presentan el mismo riesgo para la salud pública.  



 Identificar al establecimiento responsable (o establecimientos), que será el explotador de 
empresa alimentaria al que se le adjudique de forma preliminar la responsabilidad sobre el 
incumplimiento detectado.   
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Se actuará de la siguiente forma: 



a) Resultados analíticos no conformes detectados en el curso de una actividad de vigilancia 



Si en el curso de una actividad de vigilancia el resultado del análisis realizado fuera no conforme, se 
consideraría que, de acuerdo con el art 137.2 del Reglamento (UE) 2017/625, existe una sospecha de 
incumplimiento, y, por tanto, las autoridades competentes llevarán a cabo una investigación con el fin 
de confirmar o descartar esta sospecha, que en este caso consiste en la realización de una toma de 
muestras de control oficial. 



En el caso específico en que la sospecha de incumplimiento pueda suponer un riesgo grave e 
inminente para la salud pública, como por ejemplo en el caso de microorganismos patógenos o sus 
toxinas en los alimentos se valorará la adopción de medidas cautelares inmediatas para proteger a los 
consumidores. 



Por tanto, se visitará nuevamente el establecimiento en el que se tomó la muestra y:  



 En caso de encontrar producto del mismo lote y que la vida útil del producto permita el análisis, 
se procederá a la inmovilización cautelar del resto de lote que todavía está bajo control del 
operador económico y se programará un muestreo de control oficial.  
Se valorará la posible afectación de otros lotes y otros productos con similar riesgo y se actuará 
en consecuencia en relación a su inmovilización cautelar y toma de muestras de control oficial. 
 



 En caso de no encontrar producto del mismo lote, se valorará la posible afectación de otros 
lotes y otros productos con similar riesgo y se actuará según las siguientes opciones: 



o Si el establecimiento responsable del producto está ubicado en la misma CCAA en la 
que se detectó el resultado analítico no conforme: 



Se visitará el establecimiento y se procederá a la toma de muestras de control oficial 
de otro/s lote/s próximos al afectado del mismo producto y origen, y otros productos 
con riesgo similar realizando además una inspección completa del establecimiento, 
revisando especialmente aquellos aspectos más relevantes según el peligro detectado.  



o Si el establecimiento responsable del producto está ubicado fuera del territorio de la 
CCAA en la que se detectó el resultado analítico no conforme: 



Se notificará el resultado del muestreo a las autoridades competentes de la CCAA 
donde se encuentre el establecimiento responsable que actuará de la forma descrita 
en el párrafo anterior, donde se realizará una visita al establecimiento y una toma de 
muestras de control oficial. Se notificará a la AESAN en caso de que el producto haya 
sido elaborado en otro Estado miembro, para que se proceda a adoptar medidas en el 
establecimiento responsable.  



Tras el estudio motivado de los resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad sanitaria 
valorará también si procede la notificación a AESAN, especialmente si se ven afectadas varias CCAA, 
para su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido en el 
procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-ACA”. 



De forma esquemática se detallan las actuaciones a realizar en el árbol de decisión incluido en el anexo 
I.  
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b) Resultados analíticos no conformes detectados en el curso de un control oficial 



De acuerdo con el art 138 del Reglamento (UE) 2017/625, los resultados analíticos no conformes 
detectados en el curso de un control oficial se considerarán como un incumplimiento confirmado.  



En primer lugar, se ordenará a la empresa en la que se realizó el muestreo que proceda 
inmediatamente a restringir o prohibir la comercialización de los productos afectados, y a la 
recuperación, retirada y/o destrucción de los que ya no estén bajo su control inmediato. Así mismo se 
le requerirá para que informe a las autoridades competentes sobre las medidas que va a adoptar en el 
plazo que determine y colabore con ellas en lo que éstas le soliciten para proteger la salud de los 
consumidores, aportando documentación, etc.  



En el caso específico en que el incumplimiento detectado pueda suponer un riesgo grave e inminente 
para la salud pública, como por ejemplo en el caso de microorganismos patógenos o sus toxinas en los 
alimentos, se adoptarán medidas cautelares inmediatas para proteger a los consumidores. 



En función de si la ubicación del establecimiento responsable del incumplimiento se encuentra en la 
misma comunidad autónoma o en otra:  



 Si el establecimiento responsable del producto está ubicado en la propia CCAA en la que se 
detectó el incumplimiento: 



Se procederá a realizar una inspección completa no programada en el establecimiento, en el 
marco del programa 1 del PNCOCA, revisando especialmente aquellos aspectos más relevantes 
según el peligro detectado y se comprobará si la gestión del establecimiento en relación con 
el incumplimiento detectado puede suponer un riesgo para la salud. En caso afirmativo, se 
adoptarán las medidas adicionales sobre el establecimiento, descritas en el programa 1 del 
PNCOCA. 



Asimismo, se podrá valorar la realización de una auditoría no programada de su sistema de 
autocontrol en el marco del programa 2 del PNCOCA. 



El inspector requerirá al operador que informe a las autoridades competentes sobre las 
medidas que va a adoptar y los plazos, y que colabore con ellas en lo que éstas le soliciten para 
proteger la salud de los consumidores, aportando documentación, etc. 



Se investigará la posible afectación de otros lotes, y en caso afirmativo, se estudiará su 
trazabilidad.  



Si la distribución de los productos afectados se extiende a otras comunidades autónomas o 
Estados miembros, la autoridad sanitaria procederá a realizar una notificación a AESAN para 
su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido en el 
procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-ACA”. 



 Si el establecimiento responsable del producto está ubicado fuera del territorio de la CCAA en 
la que se detectó el incumplimiento: 



En caso de que el establecimiento responsable del incumplimiento se encuentre ubicado fuera 
del territorio de la CCAA que detectó el incumplimiento, tras el estudio motivado de los 
resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad sanitaria lo notificará a las 
autoridades competentes de la CCAA donde se encuentre el establecimiento responsable y a 
la AESAN para su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido 
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en el procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-
ACA”.  



En aquellos casos en que se considere oportuno, se valorará la realización de una comunicación a otras 
autoridades competentes (por ejemplo, producción primaria o consumo) en caso de afectar a su 
competencia para su información y para éstas que valoren la adopción de medidas adicionales. 



De forma esquemática se detallan las actuaciones a realizar en el árbol de decisión incluido en el anexo 
II. 



 



6. Medidas a adoptar sobre los operadores económicos y las mercancías ante la detección 
de incumplimientos 



Ante la detección de incumplimientos, las autoridades competentes adoptarán las medidas que sean 
necesarias para: 



- determinar el origen y alcance del incumplimiento;  
- establecer las responsabilidades del operador;  
- garantizar que el operador de que se trate subsane el incumplimiento y evite que este se 



reproduzca. 



Al decidir las medidas que deban adoptarse, las autoridades competentes tendrán en cuenta la 
naturaleza de ese incumplimiento y el historial del operador en materia de cumplimiento.  



Concretamente en el caso de la detección de peligros microbiológicos en alimentos, y con especial 
interés, en el caso de alimentos listos para el consumo, cobra especial importancia el estudio profundo 
de la causa raíz del incumplimiento. Las autoridades competentes tendrán que asegurarse de que las 
medidas que el operador vaya a adoptar con vistas a evitar que el incumplimiento se reproduzca 
ofrezcan suficientes garantías en base al estudio de la causa raíz realizado. 



Puesto que la ejecución del control oficial es competencia de las comunidades autónomas, cada una 
decidirá adoptar las medidas que considere oportunas, siempre de acuerdo con la legislación vigente 
y con este procedimiento. 



En el artículo 138 del Reglamento (UE) 2017/625, se describen las medidas a adoptar, para lo cual se 
tendrá en cuenta la fase en la que se realiza el control, la naturaleza del incumplimiento detectado, el 
historial de incumplimientos del explotador, el origen del producto y la distribución del mismo a nivel 
nacional y/o internacional.  



Ante cada incumplimiento comprobado se podrán adoptar todas las medidas que se consideren 
oportunas.  A continuación, se describen las posibles medidas a adoptar, agrupadas de acuerdo a 
donde se dirige la medida a adoptar:  



a) Medidas sobre la mercancía: 



o Ordenar el tratamiento de las mercancías, la modificación de las etiquetas o que se facilite a 
los consumidores información correcta. (Art. 138 2.c) 



o Restringir o prohibir la comercialización de mercancías. (Art. 138 2.d) 



o Ordenar la recuperación, retirada, eliminación y destrucción de mercancías, autorizando 
cuando proceda, la utilización de las mercancías para fines distintos de los previstos 
inicialmente. (Art. 138 2.g) 



b) Medidas sobre los controles del operador de empresa alimentaria: 
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o Ordenar que el operador aumente la frecuencia de sus propios controles (Art. 138 2.e) con el 
fin de corregir y evitar incumplimientos, incluyéndose la correspondiente revisión del Plan 
APPCC. Se instará a la empresa a la investigación de las causas que han motivado el 
incumplimiento y a la implantación de las medidas correctoras necesarias. La eficacia de la 
implantación de dichas medidas será verificada por el control oficial. Para la corrección de los 
incumplimientos se solicitará al operador, cuando se considere necesario, un plan de acción, 
o en su caso, un compromiso que incluya un cronograma o los tiempos necesarios para su 
subsanación.  



o Ordenar que determinadas actividades del operador de que se trate se sometan a controles 
oficiales más intensos o sistemáticos. (Art. 138 2.f).  



c) Medidas sobre el establecimiento alimentario: 



o Ordenar el aislamiento o el cierre, durante un periodo de tiempo adecuado, de la totalidad o 
de una parte de la empresa del operador, o sus establecimientos (Art. 138 2.h). Esta 
suspensión de la actividad (parcial o total) del establecimiento se realizará cuando los 
incumplimientos detectados revelen la existencia de un riesgo para la salud pública imputable 
al establecimiento y en los casos en que por la Autoridad Competente se estime necesario. 
En el caso de que los incumplimientos afecten a una o varias actividades se procedería a 
eliminar del listado del RGSEAA la actividad/es correspondiente/s o el número de RGSEAA si 
afecta a todas las actividades. También se puede reclasificar el riesgo del establecimiento. 



o Ordenar el cese durante un periodo de tiempo adecuado, de la totalidad o de una parte de 
las actividades del operador y en su caso de los sitios de internet que gestione o utilice 
procediendo a eliminar del listado la actividad/es o el establecimiento del RGSEAA (Art. 138 
2.i). 



o Ordenar la suspensión o la retirada de la autorización del establecimiento (Art. 138 2.j).  La 
retirada de cualquier establecimiento inscrito en el RGSEAA se determina por las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas y deberá ser comunicada a la AESAN para que 
proceda a actualizar la lista de establecimientos alimentarios autorizados y las listas UE 
empleando los modelos establecidos al efecto y de acuerdo con el procedimiento acordado 
entre AESAN y CCAA. 



d) Medidas sancionadoras  



o Propuesta de incoación de expediente sancionador. Cuando los incumplimientos detectados 
revelen la existencia de un riesgo para la salud pública o infracción imputable al operador 
económico y en los casos en que la Autoridad Competente estime necesario (Ej. si la empresa 
no atiende los requerimientos de subsanación de incumplimientos menores de la 
Administración…). Esta propuesta se refiere únicamente al ámbito estrictamente sanitario, 
sean o no posteriormente iniciadas en el ámbito jurídico. Las autoridades competentes 
deben disponer de un régimen de sanciones y adoptar las medidas necesarias para su 
ejecución. Las sanciones serán efectivas, proporcionadas y disuasorias (Art. 139 1.). 



e) Otras medidas 



Además, dependiendo de cuál sea el riesgo detectado, las autoridades competentes podrán adoptar 
cuantas medidas consideren oportunas, diferentes de las ya mencionadas, para garantizar el 
cumplimiento de las normas (Art. 138 2.). 
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7. Notificación de las medidas al operador (Art. 138.3) 



Las autoridades competentes facilitarán al operador de que se trate, o a su representante:  



a) Una notificación escrita de su decisión relativa a la acción o medida que deba adoptar, junto con las 
razones de dicha decisión, y  



b) Información sobre todo posible derecho de recurso contra dichas decisiones y sobre el 
procedimiento y los plazos aplicables en lo que respecta al derecho de recurso. 



 



8. Derecho de recurso 



Según lo establecido en el artículo 7 del Reglamento (UE) 2017/625, las decisiones adoptadas por las 
autoridades competentes en relación con las personas físicas o jurídicas, estarán sujetas al derecho de 
recurso de dichas personas con arreglo al Derecho nacional.  



No obstante, el derecho de recurso no afectará a la obligación de las autoridades competentes de 
actuar con rapidez para eliminar o contener los riesgos para la salud humana. 
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Anexo I: Esquema de las medidas a adoptar ante resultados analíticos no conformes 



detectados en el curso de una actividad de vigilancia 



  
Resultado analítico en el curso de una actividad 



de vigilancia 



CONFORME 



Fin de actuaciones 



NO CONFORME 



Análisis 



Sospecha de incumplimiento 



Investigación por la AC: 



Trazabilidad/distribución del 



producto  



 ¿Quedan existencias del lote en el 



establecimiento y la vida útil permite el 



análisis? 



SÍ 



NO 



Desinmovilización del producto y 



fin de actuaciones 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



resultado analítico no conforme? 



SÍ NO 



Inspección del 



establecimiento según 



el peligro detectado 



Valorar 



notificación a 



AESAN SCIRI-



ACA 



“Procedimiento 



general de la 



red SCIRI-ACA”  



Establecimiento situado 



en territorio nacional 



Establecimiento situado 



en otro Estado Miembro 



o países terceros 



Notificación a 



la Autoridad 



Competente 



de la CCAA 



donde se 



encuentra el 



establecimien



to 



NO CONFORME CONFORME 



Actuar conforme 



Anexo II 



Riesgo grave e inminente 



para la salud pública: 



toma de medidas 



cautelares inmediatas 



 Inmovilización cautelar  



 Toma de muestras de 



control oficial de lote 



afectado 



Toma de muestras de otro/s 



lote/s próximos al afectado del 



mismo producto y origen o de 



otros productos de similar 



riesgo 
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Anexo II: Esquema de las medidas a adoptar detectados en el curso de un control oficial 



 



 



  
Resultado analítico en el curso de un control oficial 



CONFORME NO CONFORME: INCUMPLIMIENTO 



Fin de actuaciones 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



incumplimiento? 



-Control oficial del 



establecimiento según Prog 1 



-Investigación sobre la afectación 



de otros lotes: trazabilidad. 



Retirada del mercado 



-Investigación sobre la posible 



distribución 



- Valorar notificación a AESAN 



SCIRI-ACA según “Procedimiento 



general de la red SCIRI-ACA” y a 



RASFF 



- Comunicación a otras AC 



(producción primaria, consumo, 



etc) 



NO 



SÍ 



Establecimiento situado 



en territorio nacional 



Establecimiento situado 



en otro Estado Miembro 



o países terceros 



Notificación a la 



Autoridad 



Competente de 



la CCAA donde 



se encuentra el 



establecimiento 



  



 



 



 



Valorar 



notificación a 



AESAN SCIRI-



ACA según 



“Procedimiento 



general de la 



red SCIRI-ACA”  



Medidas descritas en Art 138 Reglamento 2017/625 (punto 6 del procedimiento) 



Requerimiento al OE donde se 



ha detectado el 



incumplimiento 



- Restringir o prohibir la 



comercialización de 



productos afectados 



- Recuperación, retirada y/o 



destrucción de los 



productos que no estén 



bajo su control inmediato 



- Información a las 



Autoridades competentes 



sobre las medidas 



adoptadas en el plazo que 



determine. 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



incumplimiento? 



-Control oficial del establecimiento 



según Programa 1 



-Investigación sobre la afectación 



de otros lotes: trazabilidad. 



Retirada del mercado 



-Investigación sobre la posible 



distribución 



- Valorar notificación a AESAN 



SCIRI-ACA según “Procedimiento 



general de la red SCIRI-ACA” y a 



RASFF 



- Comunicación a otras AC 



(producción primaria, consumo, 



etc) 



Notificación a la 



Autoridad 



Competente de 



la CCAA donde 



se encuentra el 



establecimiento 



  



 



 



 Medidas descritas en Art 138 Reglamento (UE) 2017/625 (punto 6 del procedimiento) 



Riesgo grave e inminente para la 



salud pública: toma de medidas 



cautelares inmediatas de acuerdo al 



procedimiento SCIRI-ACA 
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PROGRAMA 15: RESIDUOS DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS Y OTRAS SUSTANCIAS EN 


ALIMENTOS DE ORIGEN ANIMAL 


1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 


El objeto de este programa es describir el modo en que deben organizarse y realizarse los controles establecidos en el 


Real Decreto 1749/1998, por el que se establecen las medidas de control aplicables a determinadas sustancias y sus 


residuos en los animales vivos y sus productos, transposición de la Directiva 96/23/CE, para detectar la presencia de 


residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias no autorizadas o autorizadas por encima de los límites 


máximos de residuos (LMR) legalmente establecido en los alimentos de origen animal por parte de autoridades 


competentes de la AESAN y las CCAA. En España este Programa de Control es denominado Plan Nacional de 


Investigación de Residuos (en adelante, PNIR), e incluye controles integrados a lo largo de toda la cadena alimentaria. 


Este programa de control está fundamentado en la aplicación del Real Decreto anteriormente citado, y por tanto de la 


Directiva. No obstante, el Reglamento (UE) 2017/625 de controles oficiales ha derogado esta Directiva, pero establece 


que seguirá siendo de aplicación hasta el 14 de diciembre de 2022 o hasta la aprobación de un acto delegado. En la 


actualidad se está trabajando en actos delegados donde se separará el control de medicamentos veterinarios de otras 


sustancias en los alimentos, tales como contaminantes o ingredientes tecnológicos entre otros. Por ello, y hasta la 


aprobación y entrada en vigor del acto delegado, las sustancias y sus residuos a controlar en el ámbito de este programa 


en alimentos de origen animal seguirán siendo los establecidos en el Real Decreto 1749/1998. 


Existen numerosas sustancias que administradas a los animales con un fin concreto (terapéutico o fraudulento, ej. 


medicamentos veterinarios, sustancias anabolizantes) o ingeridas de modo involuntario por los animales (ej. 


micotoxinas, metales pesados, plaguicidas…), tienen como consecuencia la aparición de residuos en los alimentos de 


origen animal, y cuya ingestión puede suponer un riesgo para la salud pública, por lo que es necesario su control 


exhaustivo. 


Los residuos objeto de estudio en este programa, vienen establecidos en el Real Decreto 1749/1998 y se clasifican en 


varios grupos:  


- Grupo A. Sustancias con efecto anabolizante y sustancias no autorizadas: estilbenos y derivados de los estilbenos, 


sus sales y esteres, agentes antitiroideos, esteroides, resorcylic acid lactones (incluido zeranol), ß-agonistas y otras 


sustancias no autorizadas incluidas en el cuadro 2 del anexo I del Reglamento (UE) Nº 37/2010 relativo a las 


sustancias farmacológicamente activas y su clasificación por lo que se refiere a los límites máximos de residuos 


en los productos alimenticios de origen animal. 


 


- Grupo B. Medicamentos veterinarios (incluidas las sustancias no registradas que podrían utilizarse a efectos 


veterinarios) y contaminantes: 


1.  Sustancias antibacterianas, incluidas las sulfamidas y las quinolonas 


2. Otros medicamentos veterinarios: 


 Antihelmínticos 


 Anticoccidianos, incluidos los nitroimidazoles 


 Carbamatos y piretroides 


 Tranquilizantes 


 Antiinflamatorios no esteroideos (AINS) 


 Otras sustancias que ejerzan una actividad farmacológica 


3. Otras sustancias y contaminantes medioambientales:  


 Compuestos organoclorados, incluidos los PCB 


 Compuestos organofosforados 


 Elementos químicos 


 Micotoxinas 


 Colorantes 


 Otros 


 


 


Los animales y los tipos de productos animales de origen primario que deben ser analizados figuran en el anexo II del 


Real Decreto 1749/1998. 
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El Plan Nacional de Investigación de Residuos (PNIR) es el instrumento para el control de la presencia de determinadas 


sustancias y sus metabolitos y residuos de medicamentos en animales vivos y sus productos en España, que se 


encuentra fundamentado en el Real Decreto 1749/1998. Este Real Decreto crea la Comisión Nacional de Coordinación 


de la Investigación y Control de Residuos o Sustancias en Animales Vivos y sus Productos (en adelante, Comisión 


Nacional), la encargada de elaborar anualmente la programación, en colaboración con las CCAA, y de coordinar su 


ejecución, competencia atribuida a las CCAA. En el PNIR se distinguen dos etapas de la cadena alimentaria a controlar: 


el control en la producción primaria (que se coordina desde el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), 


y el control de alimentos de origen animal en mataderos y establecimientos alimentarios (que se coordina desde la 


AESAN).  


Determinados aspectos relacionados con el control de residuos de medicamentos y otras sustancias en alimentos de 


origen animal no se verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros programas. Los aspectos del 


control de residuos de medicamentos y otras sustancias en alimentos de origen animal que se incluyen en el marco de 


otros programas del PNCOCA se encuentran descritos en el apartado 5 de este programa. 


Toda la normativa y documentación relacionada que sirve de soporte para la realización de los controles oficiales en el 


marco de este programa se encuentra detallada en el anexo I. 


 


2. OBJETIVOS 


 


Objetivo general: Reducir los riesgos vinculados a la presencia en los alimentos de origen animal, de residuos de 


medicamentos veterinarios y otras sustancias establecidas en el RD 1749/1998 no autorizados o en niveles superiores 


a los establecidos en la legislación vigente.  


 


Objetivos operativos: 


 


 Objetivo operativo 1: Realizar controles de la presencia y contenido de residuos de medicamentos 


veterinarios y otras sustancias en los alimentos de origen animal mediante toma de muestras y análisis de 


acuerdo con la programación establecida en la Directiva 96/23/CE. 


 Objetivo operativo 2: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en relación con la presencia 


de residuos de medicamentos veterinarios no autorizados o en niveles superiores establecidos en la 


legislación vigente en los alimentos de origen animal. 


 Objetivo operativo 3: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en relación con el contenido 


de otras sustancias en niveles superiores a los establecidos en la legislación vigente en los alimentos de origen 


animal. 


 Objetivo operativo 4: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 


detectados. 


 


3. PROGRAMACIÓN 


 


Dentro del PNIR, a su vez, se distinguen dos tipos de programas o planes: 


3.1. Plan Dirigido/programado 


 


Se desarrolla en base a una programación encaminada a poner de manifiesto los riesgos que conlleva la existencia de 


residuos en los productos alimenticios de origen animal tanto en mataderos, industrias lácteas, establecimientos de 


transformación de pescado, centros de recogida y envasado de huevos y otros establecimientos de productos de origen 


animal. 


Este plan se tramita y aprueba de acuerdo a los artículos 5 (se corresponde con el artículo 111, apartados 2 y 3, artículo 


113, apartado 1 letra a), y artículo 110, apartado 2 del Reglamento 2017/625) y 6 del RD 1749/1998, siguiendo las 


siguientes etapas: 
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1. Elaboración de Plan Nacional. - Se realiza por AESAN y MAPA. El número mínimo de muestras a analizar para cada 


grupo de sustancias se establece para cada Comunidad Autónoma en función de los animales sacrificados y de los 


niveles de producción (en el caso de productos de origen animal), en el año precedente (Anexo IV. capítulo I) según 


la Directiva 96/23/CE y la Decisión 97/747/CE.  


 


Los datos de sacrificio de ciertas especies animales y producciones se obtienen a partir de las siguientes 


estadísticas:  


 


- Encuestas anuales, del MAPA, de sacrificio de ganado en mataderos del año anterior, para las muestras de 


ganado bovino, ovino, caprino, porcino, equino (datos expresados en número de animales) aves y conejos 


(datos expresados en toneladas). 


- Datos de acuicultura publicados por el MAPA (Junta Nacional Asesora de Cultivos Marinos JACUMAR), que 


presenta datos de producción y engorde, del año anterior y por especie, para acuicultura marina (datos 


expresados en toneladas). 


- Datos obtenidos por el MAPA en relación sobre la producción total de huevos de España distribuida por 


comunidades autónomas. Teniendo en cuenta que la producción se indicaba en miles de docenas se ha 


realizado la conversión en toneladas asignando un peso medio por docena de 750 gramos. 


- Datos aportados por las CCAA para la producción de caza de cría y de caza silvestre, debido al escaso sacrificio 


en el primer caso y la estacionalidad de la temporada de caza en el segundo caso.  


 


2. Presentación de la propuesta a CCAA. - Se realiza por AESAN y MAPA a cada uno de los departamentos 


correspondientes de sanidad y agricultura de las CCAA representados en la Comisión PNIR por la figura del “vocal 


del PNIR”. Normalmente hay un periodo de intercambio de opiniones con las CCAA, se resuelven dudas sobre las 


cifras, etc., de cara al debate y aprobación final. 


 


3. Debate y aprobación en Comisión Nacional. - Se realiza en una sesión plenaria que se realiza actualmente hacia el 


mes de octubre. 


 


4. Configuración de laboratorios. En este programa se tiene muy en cuenta el grado de capacitación de los 


laboratorios que realizan los análisis, así, es el único programa en el que los laboratorios de las CCAA informan, 


previo a la ejecución, sobre la capacidad de sus métodos analíticos dependiendo de las sustancias y matrices a 


analizar. Posteriormente los Laboratorios Nacionales de Referencia (LNR) del MAPA y AESAN, revisan la 


información facilitada y pueden hacer observaciones, expresar desacuerdo, etc. 


 


Cada uno de los laboratorios introduce, en la aplicación PNIR, el detalle de las determinaciones para cada tipo de 


muestra y las características de funcionamiento de los métodos que prevén aplicar en los análisis del año en curso. 


Se detallan por sustancia y matriz y se indican los límites de confirmación, cuantificación, acreditación, etc.  
 


Se realiza de modo simultáneo a la introducción de los datos de programación (que en la aplicación se denomina 


plan de producción), meses diciembre-enero. 


 


Posteriormente los Laboratorios Nacionales de Referencia (LNR) del MAPA y AESAN, revisan la información 


facilitada para asegurar que todos los análisis se van a realizar con la calidad requerida, que es especialmente alta 


en el caso de los residuos de medicamentos veterinarios. Los LNR pueden hacer observaciones, expresar 


desacuerdo, etc., de tal manera que pueden decidir que un método no es válido para ser aplicado en el marco del 


PNIR. La revisión debe estar finalizada a final de febrero. 


 


Esta información es enviada a la Comisión Europea en el mismo “Informe PNIR plan general y de laboratorios” ya 


citado, y es revisada exhaustivamente por los Laboratorios Comunitarios de Referencia (LCR) que emiten, en el mes 


de septiembre, un informe detallado sobre el grado de cumplimiento de las necesidades analíticas del Plan (“Joint 


Report NRCP Evaluation”).  Esto es, revisan que estén incluidas todas las sustancias del plan en todas las matrices 


en las que deben ser analizadas, p.ej: señalan si hay matrices que no quedan cubiertas por ningún método de 


análisis, o si los parámetros de capacidad de los métodos no son suficientes en relación a los límites máximos de 


una sustancia.  
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5. Detalle del programa de cada una de las CCAA. - Cada CCAA introduce el detalle de muestras programadas 
(número de muestras por especie animal y producto, grupos y subgrupos de sustancias) en una aplicación 


(aplicación PNIR) gestionada por el MAPA. Esta grabación, de lo que en la práctica se denomina “Plan de 


producción”, permite al MAPA y AESAN revisar y comprobar que el detalle de lo programado se corresponde con 


lo acordado en la Comisión Nacional. Se abre un periodo de comunicación con las CCAA para observaciones, 


correcciones, etc. Este proceso de elaboración y revisión del plan debe quedar finalizado a fecha de 28 de febrero 


de cada año. 


 


 


3.2. Plan de sospechoso/no programado 


 


Se ejecuta de modo paralelo al plan dirigido, pero por su propia naturaleza no existe una programación previa a nivel 


nacional. Así, se realizan muestreos, en caso de sospecha de tratamiento ilegal (p.ej. conformación extraña de los 


animales), observación de animales enfermos, ante notificaciones del MAPA y también en relación con resultados 


anteriores del programa dirigido en los que se hayan sobrepasado los límites de los niveles máximos o se haya 


detectado la presencia de sustancias no autorizadas. 


 


4. ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


 


La ejecución del PNIR es competencia de cada Comunidad Autónoma que según lo establecido en el Real Decreto en 


cuanto a toma de muestras de control oficial y en cuanto a estrategia de muestreo y niveles y frecuencias de muestreo, 


debe llevar a cabo lo comprometido en el Plan Nacional del año en curso. 


Las actividades de control oficial relacionadas con este programa se realizarán para la determinación de los residuos 


en los animales y sus productos establecidos en el Real Decreto 1749/1998 en las matrices adecuadas para cada una 


de las determinaciones. Las especies y productos de origen animal regulados en este Real Decreto son las que se han 


detallado en el punto 1 de Objeto y Ámbito de aplicación. En cuanto a las matrices de animales, adecuadas para ser 


objeto de muestreo y análisis, se tiene en cuenta que la investigación de sustancias prohibidas debería realizarse en las 


matrices, no necesariamente alimentos, en la que el residuo se pueda encontrar en mayor cantidad (tiroides, orina, 


hígado, grasa perirrenal, etc.,) teniendo en cuenta las posibilidades reales de tomar la muestra (en animal vivo o en 


matadero) y las posibilidades de análisis de dichas matrices. Así, a lo largo de los años de desarrollo del programa PNIR 


el tipo de matrices ha ido aumentando y se han incluido nuevas, como ojo, pelo y lana. En el caso de las sustancias del 


grupo B, las matrices que se deben recoger vienen dadas por aquellas partes comestibles para las que se haya 


establecido un límite máximo de residuos y que por lo tanto hay que controlar.  


 


4.1. Punto de control 


 


El Real Decreto 1749/1998 indica de modo general los puntos de control por grupo de sustancias, animales y productos. 


En base a lo establecido en el Real Decreto, para el caso de los establecimientos alimentarios los puntos de control 


serán los siguientes: 


- Mataderos y salas de tratamiento de caza silvestre 


- Piscifactorías y establecimiento de transformación o a nivel de la venta al por mayor, sobre peces frescos 


- Establecimientos de primera transformación de leche 


- Centros de envasado de huevos 


- Cualquier punto de la cadena de producción de la miel, siempre que sea posible determinar el productor 


originario. 


4.2. Métodos de control 


 
Las actividades de control oficial en el marco de este programa irán dirigidas a la toma de muestras y análisis. 


Los métodos de muestreo y análisis empleados serán los establecidos en el artículo 13 del Real Decreto 1749/1998.  
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El muestreo se debe distribuir uniformemente a lo largo de todo el año, salvo para aquellas producciones de tipo 


estacional en las que habrá que realizarse el muestreo en dicho periodo de producción, y se tratará de evitar el muestreo 


múltiple de un mismo productor, según lo establecido en el punto 2 del anexo de la Decisión 98/179/CE, por la que se 


fijan normas específicas relativas a la toma de muestras oficiales para el control de determinadas sustancias y sus 


residuos en los animales vivos y sus productos.  


Existen dos tipos de controles: 


 Plan dirigido/programado: de acuerdo con los criterios fijados anteriormente en los puntos 3 y 4.1. Las 


muestras son tomadas con el objetivo de detectar tratamientos ilegales o para controlar el cumplimiento de 


los límites máximos de residuos (LMRs) legalmente establecidos para medicamentos veterinarios, LMRs de 


plaguicidas o los límites máximos de contaminantes.  


 


En el establecimiento alimentario, para la elección de los animales o productos a muestrear, se llevarán a cabo 


previamente los siguientes controles: 


 


o Control documental, con vistas a comprobar si los animales o sus productos proceden de una explotación 


o establecimiento sometido a especial vigilancia (incluido en el SCIRI):  


o Mataderos: Revisión de los documentos de acompañamiento de los animales (D.I.B., Guías de traslado, 


documentación de la Información de la Cadena Alimentaria (ICA) etc.) 


o En el resto de establecimientos alimentarios: Revisión de los documentos que amparan la mercancía 


sobre la que se efectúa el control. 
 


o Control físico en el matadero, control de los animales:  


o Inspección ante mortem: revisión de los crotales de identificación, de la conformación y el 


comportamiento de los animales, exploración de los mismos, etc. 


o Inspección post mortem: conformación de las canales, alteraciones orgánicas, restos de inyecciones 


etc.  


 


 Plan sospechoso/no programado: se ejecuta de modo paralelo al plan dirigido, pero por su propia naturaleza 


no existe una programación previa a nivel nacional. Así, se realizan muestreos, en caso de sospecha de 


tratamiento ilegal (p.ej. conformación extraña de los animales), observación de animales enfermos, ante 


notificaciones del MAPA y también en relación con resultados anteriores del programa dirigido en los que se 


hayan sobrepasado los límites de los niveles máximos o se haya detectado la presencia de sustancias no 


autorizadas. Se muestrearán e inmovilizarán a la espera de resultados analíticos: 


 


o Aquellos animales o sus productos con resultados anteriores que significaron incumplimientos (4.3). 


o Animales o sus productos con sospecha de tratamiento ilegal en cualquiera de las fases de la cadena 


alimentaria. 


o Animales o sus productos con sospecha de no cumplimiento del periodo de retirada de 


medicamentos veterinarios autorizados. 


Ante la sospecha de que los animales han sido objeto de un tratamiento ilegal o han sido tratados con 


sustancias no autorizadas, el veterinario oficial o la autoridad competente bajo su supervisión, adoptará las 


siguientes medidas: 


 


 Separar a los animales sospechosos 


 Sacrificio por separado 


 Identificación e intervención cautelar de las canales, despojos y subproductos de los 


animales sospechosos 


 Toma de muestras y análisis 


 


Ante la sospecha de que los animales han sido tratados con un medicamento veterinario autorizado, pero no 


se han respetado el tiempo de espera, es decir el periodo de tiempo necesario entre la última administración 


del medicamento veterinario a un animal, en las condiciones normales de empleo y la obtención de productos 
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alimenticios de dicho animal, contemplados en la Directiva 2001/82/CE, el veterinario oficial o la autoridad 


competente bajo su supervisión, velará porque se tomen las siguientes medidas: 


 


 Separar a los animales sospechosos 


 Aplazamiento del sacrificio a decisión del veterinario oficial, a expensas del explotador hasta 


que se haya respetado el tiempo de espera 


 Toma de muestras si se considera necesario para comprobar el cumplimiento de los límites 


máximos de residuos. En estos casos se procederá a la identificación e intervención cautelar 


de las canales, carne, despojos y subproductos 


 


Estas sospechas se notificarán a la autoridad competente para que pueda llevarse a cabo una investigación y 


aplicación de medidas en las otras fases de la cadena alimentaria relacionadas.  


 


4.3. Descripción de incumplimientos 


 
Se considerará incumplimiento cuando, en los alimentos de origen animal, se detecten sustancias prohibidas, no 


autorizadas o que superan los límites máximos establecidos en la normativa vigente. Conviene verificar previamente 


que no se trata de un caso de prescripción excepcional o en cascada. 


 


4.4 Medidas adoptadas ante incumplimientos 


 
Las medidas a adoptar en cada caso y el procedimiento de actuación dependen en gran medida del tipo de control 


realizado, de la fase de la cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico no conforme o incumplimiento, 


de la gravedad del resultado analítico no conforme o incumplimiento, del riesgo para la salud pública y de la ubicación 


en la que se encuentre el establecimiento responsable del resultado analítico no conforme o incumplimiento. Las 


medidas adoptadas deben de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 


 


En concreto y en el marco de este programa, se adoptarán las medidas establecidas en el Reglamento delegado (UE) 


2019/2090  que complementa al Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta 


a los casos de sospecha o constatación de incumplimiento de las normas de la Unión aplicables al uso de sustancias 


farmacológicamente activas autorizadas o sus residuos en medicamentos veterinarios  o como aditivos de piensos o 


de las normas de la Unión aplicables al uso de sustancias farmacológicamente activas no autorizadas o prohibidas o 


sus residuos.  


Cuando el incumplimiento quede comprobado, la autoridad competente ordenará al operador que elimine las canales, 


la carne, los despojos y los subproductos tal y como se establece en el Reglamento (CE) 1069/2009, sin indemnización 


ni compensación. 


 


A la hora de determinar las medidas adicionales a adoptar, se tendrá en cuenta la gravedad del incumplimiento 


detectado, y se tendrá en cuenta que éste podrá deberse a: 


- La falta de respeto del tiempo de espera para las sustancias o medicamentos veterinarios autorizados legalmente para 


esa especie animal siempre que se cumplan todas las demás condiciones de utilización de la sustancia o del 


medicamento veterinario establecidas en la legislación de la Unión o en la legislación nacional. 


- La aplicación de un tratamiento ilegal, mediante el uso, en animales destinados a la producción de alimentos de 


sustancias prohibidas, sustancias no autorizadas, o el uso de sustancias autorizadas con fines o condiciones distintas 


de lo previsto en la legislación incluyendo la prescripción excepcional o en cascada. En el caso de sustancias prohibidas 


o para las que no puede establecerse un LMR deberá verificarse la existencia de un valor de referencia a efectos de 


intervención en la UE. 


Ante la detección de un incumplimiento se trasladará toda la información a las autoridades competentes de ganadería 


para que procedan a realizar una investigación en la explotación de origen, en cuanto al movimiento de los animales, 


los registros de prescripción y tratamiento o cualquier otro documento que justifique la naturaleza del tratamiento y 


llevar a cabo cualquier otro control oficial que se considere necesario para aclarar el origen de las sustancias o productos 


prohibidos o no autorizados o de los animales tratados, como la toma de muestras. 
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En el caso de que se detecten residuos de sustancias autorizadas por debajo del límite máximo de residuos, pero que 


la información no sea coherente con la Información de la Cadena Alimentaria (ICA), se sospechará que se haya 


producido un tratamiento ilegal y se llevarán a cabo las investigaciones que se consideren oportunas. 


 


Además, se podrán aplicar otras medidas cautelares para salvaguardar la salud pública, y realizar actividades de 


seguimiento consistentes mediante controles oficiales adicionales para verificar que las medidas adoptadas por el 


explotador para hacer frente a la causa del incumplimiento son eficaces. En el caso de detección de sustancias no 


autorizadas o tratamiento ilegal, estas actividades de seguimiento se realizarán durante un periodo mínimo de 12 meses 


a partir de la fecha en que se haya comprobado el incumplimiento. 


 


 


Procedimiento para la adopción de medidas ante resultados analíticos no conformes en el curso de controles y otras actividades 


oficiales - Documento aprobado en CI 16 de diciembre de 2020 


 


 


 


5. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS  


En el marco de los controles oficiales, determinados aspectos relacionados con el control de residuos de medicamentos 


veterinarios y otras sustancias no se verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros programas. A 


continuación, se indica qué aspectos del control de residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias se 


incluyen en el marco de otros programas del PNCOCA y por qué motivo: 


- Programa 2. Auditorías de los sistemas de autocontrol. En este programa se realiza la comprobación del 


adecuado control del APPCC y la adopción de medidas por parte del operador en los establecimientos 


alimentarios, ya que estos deben tener correctamente definido en su sistema de autocontrol el control del 


contenido y presencia de residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en los alimentos de origen 


animal y las medidas a adoptar en caso de detectase incumplimientos. 


 


- Programa 3. Mataderos, salas de manipulación de caza y salas de tratamiento de reses de lidia. En este 


programa se incluyen las medidas a adoptar en caso de detección de incumplimientos en los establecimientos 


de sacrificio.  La revisión de la documentación que acompaña a los animales y la inspección ante y postmortem, 


determinante para ver qué muestras se cogen en el marco del PNIR. 


 


- Programa 11. Contaminantes en alimentos, El control de otras sustancias pertenecientes al Grupo B.3. en los 


alimentos no establecidos en el ámbito del PNIR, se controlarán en el marco del programa 11. 


 


- Programa 12. Aditivos y otros ingredientes tecnológicos en alimentos. El control de otras sustancias 


pertenecientes al Grupo B.3. en los alimentos no establecidos en el ámbito del PNIR, se controlarán en el 


marco del programa 12. 


 


- Programa 14. Residuos de plaguicidas en alimentos. El control de otras sustancias pertenecientes al Grupo B.3. 


en los alimentos no establecidos en el ámbito del PNIR, se controlarán en el marco del programa 14. 


Este programa está directamente relacionado con los controles oficiales realizados de acuerdo con el siguiente 


programa del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: 


- Programa 1.22. PNCO de investigación de residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias (PNIR) en 


producción primaria. El control de los residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en el ámbito 


de la producción primaria se realiza de acuerdo con este programa. 


Además, este programa está directamente relacionado con los controles oficiales realizados por la Subdirección General 


de Sanidad exterior del Ministerio de Sanidad en el marco del: 


- Programa 1. Control oficial de las mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros países. Los 


controles realizados en alimentos en el marco del PNIR en el punto de entrada en la Unión Europea se incluyen 


en este programa. 
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6. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  


Las autoridades competentes realizarán anualmente la evaluación del cumplimiento de los objetivos de este programa, 


así como la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA, y a la luz de los resultados 


obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre los sistemas de control con un enfoque basado en la 


mejora continua. Para ello, se seguirán las etapas descritas en la Guía de orientación para la verificación de la eficacia 


de los controles oficiales, conforme a la obligación de establecer procedimientos de examen de los controles que se 


establece en el art. 12, 2. del Reglamento (UE) 2017/625. 


Para ello, se recopilan los datos con toda la información procedente de las CCAA, encargadas de la ejecución del 


programa, y se analizan mediante los indicadores definidos más adelante. 


 


Indicadores 


Los indicadores para verificar el cumplimiento de los objetivos operativos del programa se analizarán para cada par 


peligro-alimento y en cada fase de la cadena alimentaria, y son los siguientes: 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR 


1. Realizar controles de la presencia y contenido de 


residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias 


en los alimentos de origen animal mediante toma de 


muestras y análisis de acuerdo con la programación 


establecida en la Directiva 96/23/CE 


- Nº de controles realizados, programados (plan 


dirigido) y no programados (plan sospechoso)  


2. Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria 


en relación con la presencia de residuos de medicamentos 


veterinarios no autorizados o en niveles superiores 


establecidos en la legislación vigente en los alimentos de 


origen animal 
- Nº de incumplimientos/ resultados no conformes  


3. Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria 


en relación con el contenido de otras sustancias en niveles 


superiores a los establecidos en la legislación vigente en 


los alimentos de origen animal 


4. Adoptar medidas por parte de la autoridad competente 


ante los incumplimientos detectados - Nº de medidas adoptadas  


 


Indicador para verificar la eficacia del programa: 


A lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA se verificarán las tendencias en el número de controles y de 


incumplimientos detectados: 


 


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 


Reducir los riesgos vinculados a la presencia en los 


alimentos de origen animal, de residuos de medicamentos 


veterinarios y otras sustancias establecidas en el RD 


1749/1998 no autorizados o en niveles superiores a los 


establecidos en la legislación vigente 


Tendencia del Nº de controles para las 


combinaciones sustancia-alimento en los 


últimos 5 años 


Tendencia del % de incumplimientos para 


las combinaciones sustancia-alimento en los 


últimos 5 años 


Tendencia del % de las medidas adoptadas a 


partir de los incumplimientos detectados en 


los últimos 5 años 
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Recopilación de datos 


Para la recogida de los datos se siguen los siguientes pasos: 


 Introducción de los resultados del año anterior en la aplicación PNIR por parte de las CCAA. - Esta información 


no solo incluye los resultados del plan de muestreo dirigido sino también los controles por muestreo o 


“sospechoso” que se contempla en el artículo 9 del Real Decreto 1749/1998. El plazo finaliza el 31 de mayo. 


 Conversión de los datos recogidos y almacenados en la base de datos de la aplicación PNIR. - El sistema de 


recogida de datos de la aplicación PNIR no es compatible con el de recogida por parte de EFSA. Por ello es 


necesario realizar una correspondencia entre los elementos de ambos sistemas de modo previo a su 


transmisión a EFSA. A pesar de que la fecha reglamentaria para enviar los resultados de los controles oficiales 


es el 31 de agosto, EFSA pide que los datos se transmitan antes del 31 de mayo. 


Informes 


 


Con los datos grabados en la aplicación, AESAN y MAPA elaboran un documento de Programa Nacional “Informe PNIR, 


plan general y de laboratorios” que debe ser enviado a la Comisión Europea (E7, Dirección General de Salud y Seguridad 


Alimentaria), antes del 31 de marzo de cada año. El plan inicial, tras su comunicación a la Comisión Europea, podrá ser 


modificado o complementado por la Comisión Nacional en respuesta a la solicitud que, en tal sentido, dirija la Comisión 


Europea. 


 


Además, con los datos obtenidos se elaboran anualmente los siguientes informes: 


 


 Informe anual de resultados del PNCOCA elaborado por España. 


 Informe de resultados nacionales realizado por EFSA. 


 Informe anual sobre los controles oficiales en la Unión Europea, elaborado por la Comisión Europea. 
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


 


1. Legislación comunitaria  
 


Nº Referencia Asunto 


Directiva 96/23/CE, de 29 de abril* 


relativa a las medidas de control aplicables respecto de determinadas sustancias y sus 


residuos en los animales vivos y sus productos. *Derogada por el Reglamento (UE) 


2017/625, pero aplicable hasta el 14/12/2022 o la aprobación de un acto delegado 


Decisión 97/747/CE, de 27 de octubre 


por la que se fijan los niveles y frecuencias de muestreo previstas en la Directiva 96/23/CE 


del Consejo, con vistas al control de determinadas sustancias y sus residuos en 


determinados productos animales. 


Decisión 98/179/CE, de 23 de febrero 
por la que se fijan normas específicas relativas a la toma de muestras oficiales para el 


control de determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos. 


Decisión 2002/657/CE, de 12 de agosto 
por la que se aplica la Directiva 96/23/CE del Consejo en cuanto al funcionamiento de 


los métodos analíticos y la interpretación de los resultados. 


Reglamento (CE) 1881/2006, de 19 de 


diciembre 


por el que se fija el contenido máximo de determinados contaminantes en los productos 


alimenticios. 


Reglamento (CEE) 470/2009 del parlamento 


europeo y del consejo, de 6 de mayo de 2009, 


por el que se establecen procedimientos comunitarios para la fijación de los límites de 


residuos de las sustancias farmacológicamente activas en los alimentos de origen 


animal, se deroga el Reglamento (CEE) 2377/90 del consejo y se modifica la Directiva 


2001/82/CE del parlamento europeo y el reglamento (CE) 726/2004 del parlamento 


europeo y del consejo. (Los anexos del Reglamento (CEE) 2377/90 del consejo siguen 


vigentes a fecha de 20/11/2009) 


Reglamento (CE) 124/2009 de la Comisión de 


10 de febrero de 2009 


que establece los contenidos máximos de coccidiostáticos e histomonóstatos presentes 


en los alimentos como resultados de la transferencia inevitable de estas sustancias en 


los piensos a los que no están destinadas. 


Reglamento (UE) 37/2010 de la Comisión, de 


22 de diciembre de 2009, 


relativo a las sustancias farmacológicamente activas y su clasificación por lo que se 


refiere a los límites máximos de residuos en los productos alimenticios de origen animal. 


Reglamento 2018/470, de 21 de marzo 


que establece normas detalladas sobre el límite máximo de residuos a tener en cuenta 


a efectos de control de alimentos derivados de animales tratados en la UE según lo 


dispuesto en el artículo 11 de la Directiva 2001/82/CE  


Reglamento Delegado (UE) 2019/2090, de 19 


de junio 


que complementa al Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo 


en lo que respecta a los casos de sospecha o constatación de incumplimiento de las 


normas de la Unión aplicables al uso de sustancias farmacológicamente activas 


autorizadas o sus residuos en medicamentos veterinarios o como aditivos de piensos o 


de las normas de la Unión aplicables al uso de sustancias farmacológicamente activas 


no autorizadas o prohibidas o sus residuos  


Reglamento 2019/6, de 11 de diciembre 
sobre medicamentos veterinarios y por el que se deroga la Directiva 2001/82/CE 


(aplicable a partir de 2022)  


Reglamento de Ejecución (UE) 2021/808 de la 


Comisión de 22 de marzo de 2021  


relativo al funcionamiento de los métodos analíticos para los residuos de sustancias 


farmacológicamente activas utilizadas en animales productores de alimentos y a la 


interpretación de resultados, así como a los métodos que deben utilizarse para el 


muestreo, y por el que se derogan las Decisiones 2002/657/CE y 98/179/CE  


 


2. Legislación nacional 
 


Nº Referencia Asunto 


Real Decreto 109/1995, de 27 de enero sobre medicamentos veterinarios 


Real Decreto 1749/1998, de 31 de julio 
por el que se establecen las medidas de control aplicables a determinadas sustancias y 


sus residuos en los animales vivos y sus productos 


Real Decreto 2178/2004, de 12 de noviembre 
por el que se prohíbe la utilización de determinadas sustancias de efecto hormonal y 


tireostático y sustancias beta-agonistas de uso en la cría de ganado 
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3. Legislación autonómica 


No hay constancia de la existencia de legislación autonómica específica para este programa de control. 


 


4. Acuerdos de la Comisión Institucional de AESAN 


Los acuerdos la Comisión Institucional que afectan a este programa de control se encuentran disponibles en la página 


web de la AESAN. Son los siguientes:  


Órgano en el que se 


acuerda 
Fecha Acuerdo 


Comisión nacional de 


coordinación del PNIR 
06/02/2019 


Procedimiento de actuación para la extrapolación de límites máximos de 


residuos (LMR) o “uso de LMR en cascada” 


 


5. Procedimientos documentados  
 


CCAA/ AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Andalucía 4 Plan nacional de investigación de residuos en alimentos de origen animal 


Aragón PIR-INS-002 
Sistema de detección de animales sospechosos de residuos en carnes en 


mataderos 


Aragón PIR-INS-003 Pautas de actuación en la inmovilización de animales sospechosos 


Aragón PIR-INS-004 Autocontrol de residuos en mataderos 


Aragón PIR-INS-005 Archivo y registro de actas e introducción de datos en aplicación MARM 


Aragón PIR-INS-006 Obtención de muestras de plasma para determinación de AINES 


Aragón PIR-DIR-001 Procedimientos de actuación ante la aparición de casos positivos en el PNIR 


Aragón PIR-PRO-001 
Programa de investigación y control de residuos de determinadas sustancias 


en animales en fases posteriores a la producción primaria 


Aragón PIR-INS-001 Metodología de toma de muestras, conservación traslado en el PNIR 


Asturias PC-08 
Programa de Control de Determinadas Sustancias y sus Residuos en Productos 


de Origen Animal - PNIR 


Canarias SEGA PNT-INS-01-03-01 Modelo de acta de toma de muestras 


Canarias SEGA-PNT-GEN-05 Gestión de muestras en materia de seguridad alimentaria 


Cantabria PG 9 
Programa de control de determinadas sustancias en productos de origen 


animal (PNIR: Medicamentos veterinarios, contaminantes y plaguicidas) 


Cantabria PNT-9 Procedimientos, acuerdos e instrucciones programa PNIR 


Cantabria PNT-30 Procedimiento de muestreo y análisis 


Castilla La Mancha PTO/PNIR/1 
Procedimiento del plan nacional de investigación de residuos (PNIR) en 


Castilla-La Mancha. 


Castilla La Mancha 
PTO/PNIR/2/ANEXO-ACTA 


TM 
ANEXO - Acta toma de muestras del PNIR en Castilla-la Mancha 


Castilla La Mancha PTO/PNIR/2 Procedimiento de toma de muestras del PNIR en Castilla-La Mancha. 


Castilla La Mancha PTO/PNIR/3 
Procedimiento de actuación ante no conformidades del PNIR en Castilla-La 


Mancha. 


Castilla La Mancha PTO/LACTEAS/01 
Procedimiento en industrias lácteas ante notificación de suspensión o pérdida 


de la calificación sanitarias en explotaciones ganaderas de aptitud láctea. 


Castilla La Mancha PRG/TM2021 


Programación de toma de muestras de control oficial de productos 


alimentarios 2021. Indicaciones iniciales(anexos y hojas semestrales de 


positivos. acta de toma de muestra, hoja de envíos de muestras) 


Castilla La Mancha PTO/OPSON/01 Pto de actuaciones en el marco de la operación OPSON con la guardia civil 


Castilla La Mancha PTO/PCO/TM 
Pto- planificación de los controles sanitarios realizados mediante la 


metodología del muestreo de productos alimentarios 


Castilla y León   
Instrucción de 10 de febrero de 2020, relativa al Plan de investigación de 


residuos en productos de origen animal 


Cataluña PS_02_02 
Procedimiento de recogida de muestras: investigación de residuos en 


alimentos de origen animal 



https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Nota_web_AESAN_CNA_Extrapolacion_LMR.pdf

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Nota_web_AESAN_CNA_Extrapolacion_LMR.pdf
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CCAA/ AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Cataluña PS_03_03 
Comunicación de los resultados de las actuaciones de vigilancia y control en la 


investigación de residuos en alimentos de origen animal 


Cataluña SICA-PC-ESC 
Programa de inspección sanitaria de los animales sacrificados para el consumo 


humano 


Cataluña SIVAL-PV-QUIM Programa de vigilancia de peligros químicos, físicos y OMG 


Cataluña SIVAL-PV-QUIM-RMED Subprograma de vigilancia de residuos de medicamentos veterinarios 


Extremadura III.09 P18 
Instrucción para el desarrollo del programa de investigación de antibióticos en 


POAs 


Extremadura III.09.01 Programa anual de control de residuos POAs PNIR) 


Islas Baleares IT-BI-34 Manual de auditorías de prerrequisitos en mataderos 


Islas Baleares IT-BIII-29 Toma de muestras PNIR 


La Rioja ITG 03-03 
Toma de muestras del PNIR. Programa de control de contaminantes y residuos 


de medicamentos veterinarios 


Madrid POC-HS-EG-09 


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS 


EN ALIMENTOS. Procedimiento de Gestión del Plan de Investigación de 


Residuos de la Comunidad de Madrid. 


Madrid I-POC-HS-GS-02-03 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN ESTABLECIMIENTOS DE 


OBTENCIÓN DE CARNES FRESCAS. Instrucción téc. muestreo reglamentario 


Plan de investigación de residuos en establ. de obtención de carnes fresca 


Madrid Proced- Ayto 
Ayuntamiento de Madrid procedimiento de citación para la realización de 


análisis contradictorio y dirimente. tramitación e instrucción del expediente 


Madrid Proced- Ayto 


Ayuntamiento de Madrid procedimiento de toma de muestras de alimentos y 


productos alimentarios identificación y conservación. gestión de resultados 


analíticos 


Murcia INSTRUCCIÓN 
Instrucción de uso de la aplicación "Sistema informático del Servicio de 


Seguridad Alimentaria y Zoonosis" 


Murcia INSTRUCCIÓN Plan de vigilancia de sustancias y residuos. Inspección y toma de muestras 


Navarra 16 Actuación en positivos de sustancias inhibidoras en leche y lácteos. 


País Vasco   Programa Anual de Investigación de Residuos en animales y sus Productos 
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Versión 1 (V1)*. Aprobada en Comisión Institucional de 29 de enero de 2014 



Versión 2 (V2). Aprobada en Comisión Institucional de 21 de marzo de 2018 



*Las versiones iniciales dejan de identificarse como V0 y pasan a denominarse V1; por lo cual, aunque en    



enero de 2014 se aprobó la V0 del presente documento, vamos a considerar que se trataba de la V1. 



 



Versión actual: Versión 3 (V3). Aprobada en Comisión Institucional de 16 de diciembre de 2020



  



Elaborado por la Subdirección General de Coordinación de Alertas y Programación del Control Oficial 



de AESAN y las Direcciones Generales de Salud Pública de las Comunidades Autónomas. 



 



Principales cambios frente a versión anterior:  



- Modificación del título y el ámbito de aplicación (reducción del ámbito de aplicación a los 



programas de muestreo y análisis del PNCOCA) 



- Adaptación para incorporar los cambios derivados de la aplicación del Reglamento 2017/625 



- Actualización de los árboles de decisión de los anexos 
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1. Introducción 



La primera versión de este procedimiento fue acordada en Comisión institucional de AESAN de 29 de 
enero de 2014 con el apoyo de todas las CCAA. En el procedimiento “AESAN_SGCAAPCO/AP-5/V1- 
Procedimiento de actuación de las autoridades competentes ante la detección de incumplimientos de 
la normativa en materia de seguridad alimentaria y de bienestar animal” se describían las medidas a 
adoptar por parte de las autoridades competentes para los Bloques I, II y III del PNCOCA 2016-2020.  



Actualmente se ha realizado la versión tercera, coincidiendo con: 



- La experiencia tras la aplicación efectiva del Reglamento (UE) 2017/625, relativo a los controles 
oficiales y otras actividades oficiales, donde en su Título VII, se detallan las medidas de 
ejecución de las autoridades competentes y sanciones en caso de incumplimiento.  



- La elaboración del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 que 
será de aplicación el 1 de enero de 2021.  



- El compromiso adquirido en el plan de acción de la auditoría DG (SANTE) 2019/6677 para 
evaluar los controles oficiales sobre la producción de alimentos listos para consumo, de revisar 
el procedimiento anterior. 



En el nuevo Plan se ha realizado una reestructuración de la información y una revisión profunda de los 
diferentes programas de control que contenía el PNCOCA 2016-2020. Entre los principales cambios 
incorporados en los programas, se encuentra una revisión de las medidas a adoptar ante los diferentes 
tipos de incumplimientos y se ha tomado la decisión de incorporar en cada programa las medidas a 
adoptar ante incumplimientos en el caso de los programas que se efectúan mediante inspección y 
auditoría de establecimientos alimentarios, ya que tienen unas peculiaridades muy diferentes a los de 
muestreo y análisis.  



Sin embargo, en el caso de los programas de muestreo y análisis de alimentos, las actuaciones a realizar 
son en todos ellos similares, siempre con vistas a localizar y dimensionar la cantidad de producto 
afectado, su origen y su distribución en primer lugar, y a adoptar las medidas oportunas frente al 
operador y sobre el producto en función de su nivel de responsabilidad y gravedad de los efectos para 
la salud.  



Por tanto, el ámbito de aplicación del procedimiento se ha reducido a armonizar las medidas a adoptar 
por parte de las autoridades competentes ante resultados analíticos no conformes en todos los 
programas de control oficial relativos al muestreo y análisis de alimentos, detallados en el apartado 3. 



Este procedimiento se redacta teniendo en cuenta los cauces de coordinación y cooperación 
establecidos en los art 14.3 y 15.3 de la Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, para 
contribuir a garantizar que los criterios de control oficial fuesen integrales, coordinados, equivalentes 
y proporcionados en todo el territorio nacional.  



Esta nueva versión se ha acordado en Comisión institucional de AESAN de 16 de Diciembre de 2020 
con el apoyo de todas las CCAA. 



 



2. Objetivo 



El objetivo de este procedimiento es armonizar las actuaciones realizadas por las autoridades 
competentes en la ejecución de los controles oficiales y otras actividades oficiales ante la detección de 
resultados analíticos no conformes con la normativa en materia de seguridad alimentaria. 











 



Procedimiento de medidas ante resultados no conformes      Página 5 de 13 



En particular se redacta para facilitar la interpretación y aplicación de la normativa comunitaria 
existente para el control oficial de alimentos y establecimientos alimentarios, en particular los artículos 
137-140 del Reglamento (UE) 2017/625, y para complementar lo establecido en el Plan Nacional de 
Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA), sin perjuicio de otras disposiciones específicas.  



 



3. Alcance y responsabilidad 



Este procedimiento se aplica a los controles realizados en los establecimientos alimentarios ubicados 
en el territorio nacional, cuando se realicen controles oficiales y otras actividades oficiales de la 
seguridad alimentaria mediante muestreo y análisis, en el marco del Plan Nacional de Control Oficial 
de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (PNCOCA). Concretamente afecta a: 



 Programa 5. Alérgenos y sustancias que causan intolerancias. 
 Programa 6. Organismos modificados genéticamente (OMG). 
 Programa 7. Notificación, etiquetado y composición de complementos alimenticios. 
 Programa 8. Peligros biológicos en alimentos. 
 Programa 11. Contaminantes en alimentos. 
 Programa 12. Aditivos y otros ingredientes tecnológicos en alimentos. 
 Programa 13. Materiales en contacto con alimentos.  
 Programa 14. Residuos de plaguicidas en alimentos. 
 Programa 15. Residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en alimentos de 



origen animal. 
 Campañas de control y estudios prospectivos coordinados 



Las autoridades de las CCAA son las competentes en la ejecución de los controles oficiales y otras 
actividades oficiales sobre los establecimientos alimentarios y productos alimenticios, y por lo tanto 
son las que tienen la responsabilidad en la aplicación de lo establecido en este procedimiento. 



La AESAN es la responsable de coordinar las actuaciones realizadas por las CCAA, atender a las 
consultas que surjan derivadas de este procedimiento y poner en marcha los mecanismos 
correspondientes para su actualización o modificación a petición de cualquiera de las Autoridades 
competentes. 



 



4. Vigilancia y control oficial. Descripción de resultados analíticos no conformes e 
incumplimientos. 



En los programas de control mencionados, los muestreos y análisis a realizar, se pueden llevar a cabo 
con diferentes fines: 



 La vigilancia de un determinado peligro en un alimento, realizado, entre otros motivos, con 
vistas a disponer de información sobre la exposición de los consumidores a ese peligro 
presente en su dieta, verificar el nivel de cumplimiento de los alimentos puestos en el mercado 
y establecer prioridades para sucesivos programas de control.  
Estas muestras tomadas en el marco de actividades de vigilancia deberán cumplir todos los 
requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2017/625 para las otras actividades oficiales. 
Sin embargo, no será necesario que la toma de muestras ni el análisis se realicen cumpliendo 
con todos los requisitos establecidos en la normativa para los controles oficiales, aunque se 
tratará de aplicar, en la medida de lo posible, el método de muestreo y análisis que establezca 
la legislación vigente teniendo en cuenta el tipo de peligro de que se trate. 
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 El control oficial, dirigido al comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria por parte 
de los operadores en relación con un determinado peligro en los alimentos.  
Estas muestras tomadas en el marco de actividades de control oficial, deberán cumplir todos 
los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2017/625 para los controles oficiales.  



En estos casos, los métodos de muestreo y análisis empleados serán los que establezca la 
legislación vigente para el tipo de peligro de que se trate, y, además, se garantizará el derecho 
del operador a un segundo dictamen pericial, tal y como establece el Reglamento (UE) 
2017/625 para los controles oficiales. Para ello, se tendrán en cuenta las condiciones 
establecidas en el RD 1945/1983 de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y la producción agroalimentaria, que 
garantizan el derecho del ciudadano a realizar análisis contradictorio. Además, los métodos de 
muestreo y análisis empleados para residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias 
en alimentos de origen animal, serán los establecidos en el artículo 13 del Real Decreto 
1749/1998, de 31 de julio, por el que se establecen las medidas de control aplicables a 
determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos.  



Tras la toma de muestras y análisis, a la hora de interpretar los resultados proporcionados por el 
laboratorio, se considerará resultado analítico no conforme la detección de un parámetro por encima 
de los límites establecidos, el hecho de que no se ajuste a los criterios establecidos en la normativa 
(p.e. criterios microbiológicos) o la detección de una sustancia o ingrediente no autorizado en la 
normativa comunitaria.  



 Cuando en el curso de una actividad de vigilancia se obtenga un resultado analítico no 
conforme, se considerará que existe sospecha de incumplimiento de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 137 del Reglamento (UE) 2017/625. 



 Cuando en el curso de un control oficial se obtenga un resultado analítico no conforme, se 
considerará que existe un incumplimiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 138 del 
Reglamento (UE) 2017/625. 



 



5. Procedimiento de actuación de las autoridades competentes ante la detección de 
resultados analíticos no conformes 



El procedimiento de actuación depende en gran medida del tipo de control realizado, de la fase de la 
cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico no conforme, de la gravedad, del riesgo 
para la salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el establecimiento responsable. Las 
medidas adoptadas deben de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 



Cuando se detecta un incumplimiento o existe sospecha de incumplimiento ligado a un producto, se 
procede a:  



 Determinar con exactitud el producto afectado, empleando para ello información como el 
número de lote, la naturaleza del producto, la caducidad y los datos de trazabilidad que 
permitan conocer qué ingredientes o productos se encuentran en las mismas condiciones y 
por tanto presentan el mismo riesgo para la salud pública.  



 Identificar al establecimiento responsable (o establecimientos), que será el explotador de 
empresa alimentaria al que se le adjudique de forma preliminar la responsabilidad sobre el 
incumplimiento detectado.   
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Se actuará de la siguiente forma: 



a) Resultados analíticos no conformes detectados en el curso de una actividad de vigilancia 



Si en el curso de una actividad de vigilancia el resultado del análisis realizado fuera no conforme, se 
consideraría que, de acuerdo con el art 137.2 del Reglamento (UE) 2017/625, existe una sospecha de 
incumplimiento, y, por tanto, las autoridades competentes llevarán a cabo una investigación con el fin 
de confirmar o descartar esta sospecha, que en este caso consiste en la realización de una toma de 
muestras de control oficial. 



En el caso específico en que la sospecha de incumplimiento pueda suponer un riesgo grave e 
inminente para la salud pública, como por ejemplo en el caso de microorganismos patógenos o sus 
toxinas en los alimentos se valorará la adopción de medidas cautelares inmediatas para proteger a los 
consumidores. 



Por tanto, se visitará nuevamente el establecimiento en el que se tomó la muestra y:  



 En caso de encontrar producto del mismo lote y que la vida útil del producto permita el análisis, 
se procederá a la inmovilización cautelar del resto de lote que todavía está bajo control del 
operador económico y se programará un muestreo de control oficial.  
Se valorará la posible afectación de otros lotes y otros productos con similar riesgo y se actuará 
en consecuencia en relación a su inmovilización cautelar y toma de muestras de control oficial. 
 



 En caso de no encontrar producto del mismo lote, se valorará la posible afectación de otros 
lotes y otros productos con similar riesgo y se actuará según las siguientes opciones: 



o Si el establecimiento responsable del producto está ubicado en la misma CCAA en la 
que se detectó el resultado analítico no conforme: 



Se visitará el establecimiento y se procederá a la toma de muestras de control oficial 
de otro/s lote/s próximos al afectado del mismo producto y origen, y otros productos 
con riesgo similar realizando además una inspección completa del establecimiento, 
revisando especialmente aquellos aspectos más relevantes según el peligro detectado.  



o Si el establecimiento responsable del producto está ubicado fuera del territorio de la 
CCAA en la que se detectó el resultado analítico no conforme: 



Se notificará el resultado del muestreo a las autoridades competentes de la CCAA 
donde se encuentre el establecimiento responsable que actuará de la forma descrita 
en el párrafo anterior, donde se realizará una visita al establecimiento y una toma de 
muestras de control oficial. Se notificará a la AESAN en caso de que el producto haya 
sido elaborado en otro Estado miembro, para que se proceda a adoptar medidas en el 
establecimiento responsable.  



Tras el estudio motivado de los resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad sanitaria 
valorará también si procede la notificación a AESAN, especialmente si se ven afectadas varias CCAA, 
para su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido en el 
procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-ACA”. 



De forma esquemática se detallan las actuaciones a realizar en el árbol de decisión incluido en el anexo 
I.  
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b) Resultados analíticos no conformes detectados en el curso de un control oficial 



De acuerdo con el art 138 del Reglamento (UE) 2017/625, los resultados analíticos no conformes 
detectados en el curso de un control oficial se considerarán como un incumplimiento confirmado.  



En primer lugar, se ordenará a la empresa en la que se realizó el muestreo que proceda 
inmediatamente a restringir o prohibir la comercialización de los productos afectados, y a la 
recuperación, retirada y/o destrucción de los que ya no estén bajo su control inmediato. Así mismo se 
le requerirá para que informe a las autoridades competentes sobre las medidas que va a adoptar en el 
plazo que determine y colabore con ellas en lo que éstas le soliciten para proteger la salud de los 
consumidores, aportando documentación, etc.  



En el caso específico en que el incumplimiento detectado pueda suponer un riesgo grave e inminente 
para la salud pública, como por ejemplo en el caso de microorganismos patógenos o sus toxinas en los 
alimentos, se adoptarán medidas cautelares inmediatas para proteger a los consumidores. 



En función de si la ubicación del establecimiento responsable del incumplimiento se encuentra en la 
misma comunidad autónoma o en otra:  



 Si el establecimiento responsable del producto está ubicado en la propia CCAA en la que se 
detectó el incumplimiento: 



Se procederá a realizar una inspección completa no programada en el establecimiento, en el 
marco del programa 1 del PNCOCA, revisando especialmente aquellos aspectos más relevantes 
según el peligro detectado y se comprobará si la gestión del establecimiento en relación con 
el incumplimiento detectado puede suponer un riesgo para la salud. En caso afirmativo, se 
adoptarán las medidas adicionales sobre el establecimiento, descritas en el programa 1 del 
PNCOCA. 



Asimismo, se podrá valorar la realización de una auditoría no programada de su sistema de 
autocontrol en el marco del programa 2 del PNCOCA. 



El inspector requerirá al operador que informe a las autoridades competentes sobre las 
medidas que va a adoptar y los plazos, y que colabore con ellas en lo que éstas le soliciten para 
proteger la salud de los consumidores, aportando documentación, etc. 



Se investigará la posible afectación de otros lotes, y en caso afirmativo, se estudiará su 
trazabilidad.  



Si la distribución de los productos afectados se extiende a otras comunidades autónomas o 
Estados miembros, la autoridad sanitaria procederá a realizar una notificación a AESAN para 
su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido en el 
procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-ACA”. 



 Si el establecimiento responsable del producto está ubicado fuera del territorio de la CCAA en 
la que se detectó el incumplimiento: 



En caso de que el establecimiento responsable del incumplimiento se encuentre ubicado fuera 
del territorio de la CCAA que detectó el incumplimiento, tras el estudio motivado de los 
resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad sanitaria lo notificará a las 
autoridades competentes de la CCAA donde se encuentre el establecimiento responsable y a 
la AESAN para su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido 
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en el procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-
ACA”.  



En aquellos casos en que se considere oportuno, se valorará la realización de una comunicación a otras 
autoridades competentes (por ejemplo, producción primaria o consumo) en caso de afectar a su 
competencia para su información y para éstas que valoren la adopción de medidas adicionales. 



De forma esquemática se detallan las actuaciones a realizar en el árbol de decisión incluido en el anexo 
II. 



 



6. Medidas a adoptar sobre los operadores económicos y las mercancías ante la detección 
de incumplimientos 



Ante la detección de incumplimientos, las autoridades competentes adoptarán las medidas que sean 
necesarias para: 



- determinar el origen y alcance del incumplimiento;  
- establecer las responsabilidades del operador;  
- garantizar que el operador de que se trate subsane el incumplimiento y evite que este se 



reproduzca. 



Al decidir las medidas que deban adoptarse, las autoridades competentes tendrán en cuenta la 
naturaleza de ese incumplimiento y el historial del operador en materia de cumplimiento.  



Concretamente en el caso de la detección de peligros microbiológicos en alimentos, y con especial 
interés, en el caso de alimentos listos para el consumo, cobra especial importancia el estudio profundo 
de la causa raíz del incumplimiento. Las autoridades competentes tendrán que asegurarse de que las 
medidas que el operador vaya a adoptar con vistas a evitar que el incumplimiento se reproduzca 
ofrezcan suficientes garantías en base al estudio de la causa raíz realizado. 



Puesto que la ejecución del control oficial es competencia de las comunidades autónomas, cada una 
decidirá adoptar las medidas que considere oportunas, siempre de acuerdo con la legislación vigente 
y con este procedimiento. 



En el artículo 138 del Reglamento (UE) 2017/625, se describen las medidas a adoptar, para lo cual se 
tendrá en cuenta la fase en la que se realiza el control, la naturaleza del incumplimiento detectado, el 
historial de incumplimientos del explotador, el origen del producto y la distribución del mismo a nivel 
nacional y/o internacional.  



Ante cada incumplimiento comprobado se podrán adoptar todas las medidas que se consideren 
oportunas.  A continuación, se describen las posibles medidas a adoptar, agrupadas de acuerdo a 
donde se dirige la medida a adoptar:  



a) Medidas sobre la mercancía: 



o Ordenar el tratamiento de las mercancías, la modificación de las etiquetas o que se facilite a 
los consumidores información correcta. (Art. 138 2.c) 



o Restringir o prohibir la comercialización de mercancías. (Art. 138 2.d) 



o Ordenar la recuperación, retirada, eliminación y destrucción de mercancías, autorizando 
cuando proceda, la utilización de las mercancías para fines distintos de los previstos 
inicialmente. (Art. 138 2.g) 



b) Medidas sobre los controles del operador de empresa alimentaria: 
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o Ordenar que el operador aumente la frecuencia de sus propios controles (Art. 138 2.e) con el 
fin de corregir y evitar incumplimientos, incluyéndose la correspondiente revisión del Plan 
APPCC. Se instará a la empresa a la investigación de las causas que han motivado el 
incumplimiento y a la implantación de las medidas correctoras necesarias. La eficacia de la 
implantación de dichas medidas será verificada por el control oficial. Para la corrección de los 
incumplimientos se solicitará al operador, cuando se considere necesario, un plan de acción, 
o en su caso, un compromiso que incluya un cronograma o los tiempos necesarios para su 
subsanación.  



o Ordenar que determinadas actividades del operador de que se trate se sometan a controles 
oficiales más intensos o sistemáticos. (Art. 138 2.f).  



c) Medidas sobre el establecimiento alimentario: 



o Ordenar el aislamiento o el cierre, durante un periodo de tiempo adecuado, de la totalidad o 
de una parte de la empresa del operador, o sus establecimientos (Art. 138 2.h). Esta 
suspensión de la actividad (parcial o total) del establecimiento se realizará cuando los 
incumplimientos detectados revelen la existencia de un riesgo para la salud pública imputable 
al establecimiento y en los casos en que por la Autoridad Competente se estime necesario. 
En el caso de que los incumplimientos afecten a una o varias actividades se procedería a 
eliminar del listado del RGSEAA la actividad/es correspondiente/s o el número de RGSEAA si 
afecta a todas las actividades. También se puede reclasificar el riesgo del establecimiento. 



o Ordenar el cese durante un periodo de tiempo adecuado, de la totalidad o de una parte de 
las actividades del operador y en su caso de los sitios de internet que gestione o utilice 
procediendo a eliminar del listado la actividad/es o el establecimiento del RGSEAA (Art. 138 
2.i). 



o Ordenar la suspensión o la retirada de la autorización del establecimiento (Art. 138 2.j).  La 
retirada de cualquier establecimiento inscrito en el RGSEAA se determina por las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas y deberá ser comunicada a la AESAN para que 
proceda a actualizar la lista de establecimientos alimentarios autorizados y las listas UE 
empleando los modelos establecidos al efecto y de acuerdo con el procedimiento acordado 
entre AESAN y CCAA. 



d) Medidas sancionadoras  



o Propuesta de incoación de expediente sancionador. Cuando los incumplimientos detectados 
revelen la existencia de un riesgo para la salud pública o infracción imputable al operador 
económico y en los casos en que la Autoridad Competente estime necesario (Ej. si la empresa 
no atiende los requerimientos de subsanación de incumplimientos menores de la 
Administración…). Esta propuesta se refiere únicamente al ámbito estrictamente sanitario, 
sean o no posteriormente iniciadas en el ámbito jurídico. Las autoridades competentes 
deben disponer de un régimen de sanciones y adoptar las medidas necesarias para su 
ejecución. Las sanciones serán efectivas, proporcionadas y disuasorias (Art. 139 1.). 



e) Otras medidas 



Además, dependiendo de cuál sea el riesgo detectado, las autoridades competentes podrán adoptar 
cuantas medidas consideren oportunas, diferentes de las ya mencionadas, para garantizar el 
cumplimiento de las normas (Art. 138 2.). 
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7. Notificación de las medidas al operador (Art. 138.3) 



Las autoridades competentes facilitarán al operador de que se trate, o a su representante:  



a) Una notificación escrita de su decisión relativa a la acción o medida que deba adoptar, junto con las 
razones de dicha decisión, y  



b) Información sobre todo posible derecho de recurso contra dichas decisiones y sobre el 
procedimiento y los plazos aplicables en lo que respecta al derecho de recurso. 



 



8. Derecho de recurso 



Según lo establecido en el artículo 7 del Reglamento (UE) 2017/625, las decisiones adoptadas por las 
autoridades competentes en relación con las personas físicas o jurídicas, estarán sujetas al derecho de 
recurso de dichas personas con arreglo al Derecho nacional.  



No obstante, el derecho de recurso no afectará a la obligación de las autoridades competentes de 
actuar con rapidez para eliminar o contener los riesgos para la salud humana. 
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Anexo I: Esquema de las medidas a adoptar ante resultados analíticos no conformes 



detectados en el curso de una actividad de vigilancia 



  
Resultado analítico en el curso de una actividad 



de vigilancia 



CONFORME 



Fin de actuaciones 



NO CONFORME 



Análisis 



Sospecha de incumplimiento 



Investigación por la AC: 



Trazabilidad/distribución del 



producto  



 ¿Quedan existencias del lote en el 



establecimiento y la vida útil permite el 



análisis? 



SÍ 



NO 



Desinmovilización del producto y 



fin de actuaciones 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



resultado analítico no conforme? 



SÍ NO 



Inspección del 



establecimiento según 



el peligro detectado 



Valorar 



notificación a 



AESAN SCIRI-



ACA 



“Procedimiento 



general de la 



red SCIRI-ACA”  



Establecimiento situado 



en territorio nacional 



Establecimiento situado 



en otro Estado Miembro 



o países terceros 



Notificación a 



la Autoridad 



Competente 



de la CCAA 



donde se 



encuentra el 



establecimien



to 



NO CONFORME CONFORME 



Actuar conforme 



Anexo II 



Riesgo grave e inminente 



para la salud pública: 



toma de medidas 



cautelares inmediatas 



 Inmovilización cautelar  



 Toma de muestras de 



control oficial de lote 



afectado 



Toma de muestras de otro/s 



lote/s próximos al afectado del 



mismo producto y origen o de 



otros productos de similar 



riesgo 
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Anexo II: Esquema de las medidas a adoptar detectados en el curso de un control oficial 



 



 



  
Resultado analítico en el curso de un control oficial 



CONFORME NO CONFORME: INCUMPLIMIENTO 



Fin de actuaciones 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



incumplimiento? 



-Control oficial del 



establecimiento según Prog 1 



-Investigación sobre la afectación 



de otros lotes: trazabilidad. 



Retirada del mercado 



-Investigación sobre la posible 



distribución 



- Valorar notificación a AESAN 



SCIRI-ACA según “Procedimiento 



general de la red SCIRI-ACA” y a 



RASFF 



- Comunicación a otras AC 



(producción primaria, consumo, 



etc) 



NO 



SÍ 



Establecimiento situado 



en territorio nacional 



Establecimiento situado 



en otro Estado Miembro 



o países terceros 



Notificación a la 



Autoridad 



Competente de 



la CCAA donde 



se encuentra el 



establecimiento 



  



 



 



 



Valorar 



notificación a 



AESAN SCIRI-



ACA según 



“Procedimiento 



general de la 



red SCIRI-ACA”  



Medidas descritas en Art 138 Reglamento 2017/625 (punto 6 del procedimiento) 



Requerimiento al OE donde se 



ha detectado el 



incumplimiento 



- Restringir o prohibir la 



comercialización de 



productos afectados 



- Recuperación, retirada y/o 



destrucción de los 



productos que no estén 



bajo su control inmediato 



- Información a las 



Autoridades competentes 



sobre las medidas 



adoptadas en el plazo que 



determine. 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



incumplimiento? 



-Control oficial del establecimiento 



según Programa 1 



-Investigación sobre la afectación 



de otros lotes: trazabilidad. 



Retirada del mercado 



-Investigación sobre la posible 



distribución 



- Valorar notificación a AESAN 



SCIRI-ACA según “Procedimiento 



general de la red SCIRI-ACA” y a 



RASFF 



- Comunicación a otras AC 



(producción primaria, consumo, 



etc) 



Notificación a la 



Autoridad 



Competente de 



la CCAA donde 



se encuentra el 



establecimiento 



  



 



 



 Medidas descritas en Art 138 Reglamento (UE) 2017/625 (punto 6 del procedimiento) 



Riesgo grave e inminente para la 



salud pública: toma de medidas 



cautelares inmediatas de acuerdo al 



procedimiento SCIRI-ACA 
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PROGRAMA 16: MENÚS ESCOLARES, MÁQUINAS EXPENDEDORAS Y CAFETERÍAS DE LOS CENTROS 


ESCOLARES  


1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN


El bienestar nutricional de los niños y niñas en las escuelas tiene una importancia capital, siendo vital sentar 


los cimientos para el bienestar de los menores en esta edad formativa. Por ello, tanto el Plan de Acción 


Europeo sobre Alimentación y Nutrición 2015-2020 de la Oficina Regional para Europa de la Organización 


Mundial de la Salud (OMS), como el Plan de Acción para prevenir la obesidad en niños 2014-2020 de la 


Unión Europea, consideran el entorno escolar como un entorno esencial en la prevención de la obesidad 


infantil. 


Por otro lado, la demanda de comedores escolares sostenibles y saludables se perfila como una realidad 


emergente, que se conecta con la creciente preocupación social por las implicaciones del sistema 


agroalimentario en la salud, la economía y el medio ambiente y que cada vez está más presente, 


especialmente tras la firma en 2015 del Pacto de Milán, Pacto de Política Alimentaria Urbana que aspira a 


implantar un sistema más equitativo, saludable y sostenible.  


Es numerosa la cantidad de niños que tienen acceso a comida en los centros escolares, lo que puede 


contribuir a la mejora de su dieta a largo plazo y a la prevención de la obesidad y a reducir los factores de 


riesgo relacionados con la aparición de enfermedades no transmisibles asociadas. 


Considerando la cantidad de tiempo que los niños y niñas pasan en la escuela, así como el hecho de que 


muchos escolares consumen al menos una comida principal diaria allí, generalmente la comida del mediodía, 


que debe proporcionar el 35% de la energía diaria requerida, el entorno escolar es clave para estimular 


comportamientos y patrones alimentarios saludables en todas las clases sociales, comportamientos que 


pueden mantenerse hasta la edad adulta. El comedor escolar es, hoy día, un servicio educativo que atiende 


a la educación para la salud, alimentación e higiene y educa para la responsabilidad, el ocio y la convivencia. 


El objeto de este programa es promover en los centros escolares una oferta alimentaria, que cumpla los 


requisitos de calidad nutricional, a través de actividades de inspección por la autoridad competente, 


describiendo el modo en el que realizar el control y seguimiento de los criterios establecidos, tanto en las 


programaciones de los menús, como en los alimentos y bebidas dispensados a través de las máquinas 


expendedoras y cafeterías.  


Para la consecución del programa se entiende por evaluación de la calidad nutricional la comprobación de 


que los alimentos e ingredientes utilizados para la elaboración de los menús (aceites, salsas industriales, 


carnes procesadas, sopas, cremas, quesos, postres lácteos, yogures etc.) tengan el mejor perfil nutricional, es 


decir que su composición o contenido en sal, azúcar, grasas saturadas, grasas trans, sea la más favorable, 


dentro de la diversidad que existe en el mercado, para conformar una dieta saludable. 


El comedor escolar no solo tiene una función nutricional, sino también una función educativa, en el que se 


adquieren hábitos saludables y se destina tiempo para la sociabilización.  


El comedor escolar es un servicio dependiente del centro docente, y puede llevarse a cabo mediante distintas 


modalidades:  


 gestión directa por parte del propio centro docente,


 contratación del servicio a empresas del sector,


 acuerdos o convenios de colaboración para la prestación del servicio por otras instituciones u


organismos públicos, confederaciones, federaciones o asociaciones de madres y padres de


alumnos, u otras organizaciones sociales sin fines de lucro.


La contratación de la oferta alimentaria y de otros aspectos debe regirse por principios y requisitos recogidos 


en los pliegos de prescripciones técnicas y en las guías técnicas de recomendaciones, que deben de 


contemplar criterios de calidad nutricional y sostenibilidad, oportunamente. Las empresas adjudicatarias 


tienen que estar inscritas en el Registro General Sanitario de empresas alimentarias y alimentos (RGSEAA), o 


bien, en el registro autonómico, según corresponda; y en cualquiera de los casos, deben cumplir con el 
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conjunto de prescripciones indicadas, así como con toda la legislación vigente en materia de seguridad, 


calidad e higiene de los alimentos, así como cualquier otra que le resulte de aplicación para llevar a cabo el 


adecuado ejercicio de sus actividades.  


Cuando el servicio comedor de los centros escolares disponga de una gestión dependiente de los servicios 


públicos, estas actividades están sometidas al obligado cumplimiento del pliego de prescripciones técnicas 


establecido.  


La oferta alimentaria y de bebidas ofrecida por los centros también puede tener otras variantes, como son 


las máquinas expendedoras y cafeterías. 


Las administraciones públicas deben controlar que la alimentación que se ofrezca a la población infantil y 


juvenil en estos centros, en cualquiera de sus modalidades, sea segura con respecto a la higiene y adecuada, 


con calidad nutricional y sensorial, teniéndose en cuenta criterios de sostenibilidad. Como referencia se 


muestra la siguiente documentación relevante: 


 El Documento de Consenso sobre la alimentación en los centros educativos (en adelante


Documento de Consenso) aprobado el 21 de julio de 2010 por el Consejo Interterritorial del Sistema 


Nacional de Salud establece que, en cada CCAA, las autoridades sanitarias velarán para que se


cumplan los criterios nutricionales y la frecuencia de consumo de alimentos en los menús escolares


y sobre la oferta alimentaria disponible en máquinas expendedoras, cantinas y quioscos presentes


en los centros educativos.


 La Ley 17/2011 de seguridad alimentaria y nutrición, establece que las autoridades competentes


velarán por que las comidas servidas en escuelas infantiles y centros escolares sean variadas,


equilibradas y estén adaptadas a las necesidades nutricionales de cada grupo de edad. Serán


supervisadas por profesionales con formación acreditada en nutrición humana y dietética. Además,


indica que las escuelas infantiles y los centros escolares proporcionarán a las familias, tutores o


responsables de todos los comensales, incluidos aquellos con necesidades especiales (intolerancias,


alergias alimentarias u otras enfermedades que así lo exijan), la programación mensual de los


menús, de la forma más clara y detallada posible, y orientarán con menús adecuados, para que la


cena sea complementaria con el menú del mediodía.


Por otro lado, prevé que cuando las Administraciones públicas liciten las concesiones de los


servicios de restauración, deberán introducir en el pliego de prescripciones técnicas requisitos para


que la alimentación servida sea variada, equilibrada y adaptada a las necesidades nutricionales de


los usuarios del servicio. Igualmente, supervisarán todo ello, atendiendo a las guías y objetivos


nutricionales, establecidos por el departamento competente en materia sanitaria. Estos requisitos


deberán ser objeto de especial consideración dentro de los criterios de adjudicación del contrato.


Además, se prohíbe la venta de alimentos y bebidas con un alto contenido en ácidos grasos 


saturados, ácidos grasos trans, sal y azúcares en las escuelas infantiles y en los centros escolares e


indica que serán espacios protegidos de la publicidad. 


 En las recomendaciones de la Región Europea de la OMS, se insta a los gobiernos a utilizar una


variedad de herramientas políticas que generen entornos alimentarios más saludables, e incluyen


las “estrategias de reformulación” reflejadas en el Plan de Acción para la Prevención y el Control de 


las Enfermedades No Trasmisibles (ENT) en la Región Europea de OMS 2016-2025.


 El Pacto Verde Europeo establece cómo hacer de Europa el primer continente climáticamente


sostenible en 2050 con crecimiento sostenible e inclusivo para impulsar la economía, mejorar la


salud y la calidad de vida de las personas. La Estrategia de la granja a la mesa de la Comisión


Europea está enmarcada en este Pacto Verde, que aborda de manera integral los desafíos de


sistemas alimentarios sostenibles y reconoce los vínculos entre personas sanas, sociedades


saludables y un planeta sano.


 Por parte de la AESAN se elaboró el Plan de colaboración para la mejora de la composición de los 


alimentos y bebidas y otras medidas 2020 (en adelante PLAN), y que recoge postulados


compartidos por el Grupo de Alto Nivel sobre nutrición y actividad física (High Level Group on 


Nutrition and Physical Activity) de la Comisión Europea (en adelante HLGN&PA).


Por lo tanto, con estas consideraciones este programa de control se basa en los criterios establecidos en los 


pliegos de prescripciones técnicas, las guías técnicas elaboradas por las CCAA, la normativa autonómica, el 







PROGRAMA 16 MENUS ESCOLARES, MAQUINAS EXPENDEDORAS Y CAFETERIAS DE CENTROS ESCOLARES 5 


Documento de Consenso, y el PLAN, que complementa algunas de las recomendaciones del anterior, con el 


fin de efectuar, la revisión y control de las programaciones de los menús escolares y de los alimentos 


ofertados en las máquinas expendedoras y en cafeterías ubicadas en los centros escolares. También y 


de forma opcional se aborda el funcionamiento del comedor escolar, así como la evaluación de la calidad 


sensorial. Con todo ello se pretende que en pocos años y en todo el territorio estatal, las comidas y alimentos 


ofrecidos a los niños/as en el ámbito escolar sean cada vez de mejor calidad nutricional y además pueda 


constatarse su evolución acorde a un ejercicio de compromiso por parte tanto de las autoridades educativas, 


como de las sanitarias y de las empresas que les ataña.  


Estos controles pueden ser realizados en el marco de los controles oficiales programados o controles oficiales 


no programados e incluirán en primer lugar una evaluación documental de la programación de menús y de 


la información requerida en el cuestionario y si procede una inspección in situ mediante visitas de control a 


los centros escolares o cocinas centrales para comprobar la correcta implementación de lo descrito en la 


documentación evaluada. 


Toda la normativa nacional y autonómica, así como la documentación relacionada que sirve de soporte para 


la realización de los controles oficiales en el marco de este programa se encuentra detallada en el anexo I. 


2. OBJETIVOS


Objetivo general: contribuir a que los centros escolares sean entornos favorables que promuevan una 


alimentación saludable y sostenible, mediante el impulso de la calidad nutricional y el control de la misma, 


tanto en los menús, como en los alimentos y bebidas de máquinas expendedoras y cafeterías.  


Objetivos operativos: 


- Objetivo operativo 1: Realizar controles para evaluar la calidad nutricional y la frecuencia


recomendada de los alimentos en las programaciones de los menús escolares, así como la calidad


nutricional de los alimentos y bebidas de máquinas expendedoras y cafeterías de centros


educativos, de acuerdo a una programación en base al riesgo.


- Objetivo operativo 2: Comprobar el cumplimiento de la normativa de aplicación y de los


requisitos fijados en los pliegos de prescripciones técnicas y guías con respecto a los menús


escolares, y el seguimiento de la implementación de las medidas de mejora propuestas por la


autoridad competente.


- Objetivo operativo 3: Comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa


de aplicación, en los pliegos de prescripciones técnicas y guías, sobre máquinas expendedoras y


cafeterías de los centros escolares en relación con la oferta, la ubicación y la ausencia de publicidad


de los alimentos y bebidas ofrecidos y el seguimiento de la implementación de las medidas de


mejora propuestas por la autoridad competente.


- Objetivo operativo 4: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los


incumplimientos detectados.


3. CRITERIOS PARA LA PROGRAMACIÓN DE LOS CONTROLES


Las programaciones de menús y la información relativa al resto de oferta alimentaria de los centros docentes 


serán objeto de evaluación y a partir de ahí la programación de las visitas a los centros escolares puede 


incluir las siguientes modalidades: 


1. Visitas programadas, de acuerdo a criterios como:


 resultados preliminares de la evaluación de las programaciones y cuestionarios remitidos,


 historial de informes y de propuestas de mejora,


 historial de compromiso en la implementación de mejoras cuando el centro contrata el


servicio comedor,


 criterios de riesgo e historial de incumplimientos de la empresa contratista


 censo del alumnado,


 franjas de edades, etc.,
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También se llevarán a cabo visitas programadas para verificar o realizar el seguimiento de cualquiera de 


los compromisos, o requisitos que se hayan adoptado mediante convenios o legislación, con el objetivo 


de mejorar la calidad nutricional de la oferta alimentaria que tengan los centros educativos. 


Estas visitas programadas según estimen las CCAA pueden realizarse de forma simultánea a las visitas 


de inspección programadas del Programa 1 de inspección higiénico-sanitaria de los establecimientos. 


2. Visitas no programadas, que se realizan en base a denuncias, incumplimientos detectados, o por


la falta de implementación de las recomendaciones establecidas por las autoridades durante su


visita.


4. ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN


Tomando como base la programación del punto anterior, las autoridades competentes de las CC.AA. 


efectúan los controles de acuerdo con procedimientos documentados para verificar el cumplimiento de los 


requisitos descritos en la legislación autonómica, los pliegos de prescripciones técnicas, las guías técnicas y 


otros documentos sobre recomendaciones, así como el Documento de Consenso.  


Las actividades de control y vigilancia relacionadas con este programa se realizarán para evaluar la 


programación de menús y la información remitida mediante el cuestionario cumplimentado, la revisión 


documental y si procede, mediante visitas a los centros educativos, o bien, a las cocinas centrales o catering 


contratados por el centro educativo para tal fin.


4.1. Punto de control 


La revisión documental de la programación de menús y de la información recibida mediante el cuestionario 


desde los centros escolares se suele realizar en las oficinas de la autoridad competente, dado que requiere 


una revisión exhaustiva de toda la información de la oferta de menús, y una valoración detallada. 


Las visitas de inspección se realizan sobre: 


 Los centros docentes públicos, privados o concertados, que dispongan de algún tipo de oferta


alimentaria que impartan el segundo ciclo de educación infantil, la educación primaria, la educación


especial y la educación secundaria (institutos de educación secundaria que impartan educación


secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional básica), autorizados por la Consejería


competente en materia de educación.


 Otro punto de control puede aplicarse sobre la cocina central, empresas de catering o restauración


social que tengan el contrato del servicio de comedor escolar con los centros educativos.


4.2. Métodos de control 


El control en el marco de este programa se basa en la revisión documental y en la evaluación in-situ mediante 


visita de control al centro escolar, o bien, a las cocinas centrales en caso que se considere necesario. 


A través de las Consejerías de Sanidad, o bien, de la institución sanitaria correspondiente, se solicita a los 


centros educativos la remisión de la programación de menús correspondiente a 4 semanas (20 días), para 


cada una de las dos temporadas (primavera-verano y otoño-invierno), junto con un cuestionario 


cumplimentado, que recabe como mínimo la información siguiente:  


 Fecha


 Datos de identificación del centro (titularidad, nivel educativo, datos de contacto, etc.)


 Datos del servicio comedor:


o número de comensales,


o gestión del comedor,


o tipo de servicio de restauración,


o aceites empleados para cocinar y aliñar


o oferta de menús para situaciones especiales (en atención a patologías o cuestiones


éticas o religiosas)


 Comidas preparadas por las familias y medios para su conservación


 Presencia de máquinas expendedoras de alimentos y bebidas y/o cafeterías accesibles para el


alumnado.


El anexo II recoge un modelo de cuestionario inicial. 
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4.2.1. Control de menús escolares 


El desarrollo de esta actuación debe coincidir con la duración del curso escolar y puede constar de las 


siguientes etapas: 


1. Revisión documental


Consiste en efectuar una evaluación inicial de los menús programados por los centros educativos, a través 


de la documentación pertinente y la información aportada por el centro, supervisando entre otros, la calidad 


nutricional de los ingredientes utilizados en la elaboración de los menús y las frecuencias recomendadas 


para los diferentes grupos de alimentos con el objeto de determinar el grado de compromiso de la frecuencia 


semanal de consumo de determinados alimentos y la media mensual, obteniéndose el grado de 


cumplimiento medio de la programación. También pueden revisarse otros aspectos como por ejemplo los 


criterios de sostenibilidad o temporalidad.  


Para la evaluación de las frecuencias y de la calidad nutricional de los menús, se puede considerar lo 


siguiente:  


1) Fichas técnicas de los platos que componen el menú, cantidades de los ingredientes que componen el


plato (información cualitativa y cuantitativa), tamaño de las raciones, contenido calórico, etc.


2) Requisitos nutricionales específicos en caso de intolerancias o alergias


3) Rotación de alimentos en el menú


4) Técnicas culinarias


5) Procedimiento de información a las familias y la descripción pormenorizada de los menús que se les


comunica.


A partir de la información remitida por los Centros, que incluye la programación de los menús y el 


cuestionario, los técnicos de las autoridades competentes, realizan una valoración y elaboran un informe de 


evaluación sobre aspectos cuantitativos y cualitativos del menú, en base a los requisitos y criterios 


establecidos en la legislación autonómica correspondiente, los pliegos de prescripciones técnicas, otras guías 


técnicas y recomendaciones, o bien, el Documento de Consenso. Así mismo, el informe debe incluir las 


deficiencias o los incumplimientos detectados, junto con la evidencia que la sustenta. Para cada uno de ellos 


se hará una propuesta con recomendaciones y sugerencias de mejora o cualquier otra actuación que 


corresponda de acuerdo a la normativa o documentos de referencia mencionados. 


Por otro lado, se pueden tener en cuenta algunas de las recomendaciones más relevantes del PLAN respecto 


de las características nutricionales del menú escolar, que establece como aspectos críticos que: 


1) La oferta de pan integral sea al menos una vez por semana y


2) Oferta de platos a base de carnes magras frente a otras carnes como segundo plato.


El anexo III incluye recomendaciones y un modelo de informe inicial en el que se recogerían los resultados 


de esta evaluación. (Con el fin de consensuar los aspectos a evaluar relacionados con este programa, se ha 


elaborado un Protocolo de criterios mínimos para la evaluación de la oferta alimentaria en centros escolares: 


comedores escolares, máquinas expendedoras de alimentos y bebidas y cafeterías).  


Protocolo de criterios mínimos para la evaluación de la oferta alimentaria en centros escolares:  


comedores escolares, máquinas expendedoras de alimentos y bebidas y cafeterías 


Respecto a las frecuencias de diferentes grupos de alimentos de las programaciones de los menús, como 


norma general se puede considerar que se sigue adecuadamente un criterio cuando se cumpla, al menos, 


el 75% de las recomendaciones establecidas. 
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La notificación de los resultados de la evaluación documental se realiza mediante envío de una carta, junto 


con el informe, dirigida a los agentes implicados (centro docente, asociación de familias de alumnos/as, 


empresa de catering y en algunas ocasiones también al municipio, entre otros). Siempre que se estime 


oportuno, el informe inicial incluirá recomendaciones a implementar por el centro, lo que puede conllevar la 


necesidad de hacer un posterior seguimiento de acuerdo a lo descrito en el punto 4.2.4. En ese caso, junto 


a la documentación anterior se incluirá un cuestionario de seguimiento, o cualquier otra documentación 


necesaria.  


2. Evaluación presencial


Además de la revisión documental y la emisión del informe, los Servicios de Salud Pública, en coordinación 


con el Departamento de Educación, y teniendo en cuenta la disponibilidad de recursos, pueden programar 


una visita al centro con el fin de llevar a cabo una evaluación presencial, bien, como un seguimiento derivado 


de los resultados de la evaluación previa documental, o bien, aplicando directamente los criterios descritos 


para la programación en el punto 3.  


Durante esta evaluación presencial, se puede recoger la información necesaria para: 


1) Realizar la revisión de la composición nutricional de los ingredientes y productos empleados en la


elaboración de los menús (aceites, platos preparados, salsas industriales, productos cárnicos,


conservas, productos del pescado etc.) a través del etiquetado nutricional obligatorio, o bien, de


las fichas técnicas proporcionadas por los proveedores o del etiquetado frontal si lo tuviera.


2) De forma opcional, se pueden revisar otros aspectos:


a) Condiciones ambientales, organización y funcionamiento del servicio de comedor (ratio


número de usuarios / número de monitores, proporción del espacio por escolar, iluminación,


limpieza, olores, temperatura, ventilación, accesos, control de ruidos, adecuación de los


utensilios, duración de las comidas, tamaño de las raciones servidas, grado de implicación de


los alumnos/as en el funcionamiento del comedor, etc.)


b) Análisis sensorial, que conlleva el consumo de platos que compongan el menú


c) Organización de la supervisión del menú escolar


d) Procedimiento para la remisión / entrega de la programación de los menús a las familias,


tutores o responsables de los comensales


e) Plan de seguimiento sobre la aceptación / rechazo de los menús


f) Criterios de sostenibilidad: si los productos son de temporada, de cercanía, ecológicos, si existe


plan de reciclado de residuos, de reducción del desperdicio de alimentos…. 


Durante la evaluación presencial, la información puede recogerse mediante la observación y la entrevista, y 


se facilitarán cuestionarios para cumplimentar por el alumnado que utiliza el servicio de comedor escolar, 


por los monitores y otro que utilizarán los propios inspectores para recoger información. Estos cuestionarios 


pueden ser cumplimentados y enviados posteriormente a los servicios de Salud Pública para su evaluación. 


Los tres modelos de cuestionario deben estar disponibles en papel y en formato electrónico. Los modelos 


de cuestionarios se encuentran detallados en el anexo IV. 


De este proceso se obtendrá un resultado de evaluación presencial que se describe en el punto 4.2.3. 


4.2.2. Control de máquinas expendedoras y cafeterías de centros escolares 


Además del impulso en la mejora en los aspectos nutricionales y otros de los menús y su control 


correspondiente, según un proceso descrito en el punto anterior, se debe realizar un control de la oferta 


alimentaria y de bebidas de máquinas expendedoras y de cafeterías siguiendo unas actuaciones 


equivalentes: solicitud, remisión y evaluación de la documentación correspondiente, y evaluación presencial 


si procede. Para ello, se tendrá como referencia la legislación en vigor, los pliegos de prescripciones técnicas, 


el Documento de Consenso, el PLAN y las guías técnica. 
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El control se basará en la comprobación de:  


 La oferta de alimentos y bebidas presentes: 


a) Porcentaje de productos de las siguientes categorías: 


- Aguas envasadas; no se consideran aguas aquellas que contienen agentes aromáticos 


y/o edulcorantes, incluidas en la categoría de bebidas refrescantes. No obstante, se 


recomienda que el acceso sea gratuito a partir de fuentes o expendedores de agua. 


- Fruta fresca entera o mínimamente procesada 


- Frutos secos naturales o sin azúcares, sal ni grasas añadidas  


- Leche y productos lácteos siempre que cumplan los criterios establecidos para grasas 


saturadas, grasas trans, azúcares y sal y contenido en energía 


- Yogures y otras leches fermentadas siempre que cumplan los criterios establecidos 


para grasas saturadas, grasas trans, azúcares y sal y contenido en energía 


- Sándwich y bocadillos que cumplan los criterios establecidos para grasas saturadas, 


grasas trans, azúcares y sal y contenido en energía 


- Barritas de cereales y cereales de desayuno siempre que cumplan los criterios 


establecidos para grasas saturadas, grasas trans, azúcares y sal y contenido en energía 


- Productos de panadería siempre que cumplan los criterios establecidos para grasas 


saturadas, grasas trans, azúcares y sal y contenido en energía 


- Galletas y bollería cuando cumplan los criterios establecidos para el contenido en 


grasas saturadas grasas trans, sal y azúcares y contenido en energía 


- Zumos de frutas naturales 


- Bebidas a base de hortalizas 


b) Porcentaje de productos cuya evaluación nutricional se corresponde con la clasificación 


del etiquetado frontal Nutri-Score A, B, C. 


 Los alimentos y bebidas de las máquinas expendedoras y cafeterías no contengan cafeína ni otras 


sustancias estimulantes. 


 El etiquetado nutricional obligatorio y/o la ficha técnica de los alimentos y bebidas verificando que 


se cumplen los contenidos nutricionales y de contenido calórico que se establece en el Documento 


de Consenso*, que:  


 


a) La porción envasada no contenga más de 200 kilocalorías. 


b) El 35 %, como máximo, de las kilocalorías proceda de la grasa, esto equivale a un contenido 


máximo de 7,8 gramos de grasas totales por porción envasada. Este límite no aplica a la leche 


entera, yogures y frutos secos sin grasas añadidas. 


c) El 10 %, como máximo de las kilocalorías procedan de las grasas saturadas, con un contenido 


máximo de 2,2 gramos de grasas saturadas por porción envasada. Este límite no aplica a la 


leche entera, yogures y frutos secos sin grasas añadidas. 


d) No contengan ácidos grasos trans, excepto los presentes de forma natural en productos lácteos 


y cárnicos. 


e) El 10 % como máximo de las kilocalorías procedan de los azúcares añadidos o libres, con un 


contenido máximo de 5 g de azúcares añadidos o libres por porción envasada**. Este límite no 


se aplicará a las frutas y hortalizas que no contengan azúcares añadidos. En la leche y productos 


lácteos no se contabiliza, a la hora de aplicar este límite, el azúcar naturalmente presente en la 


leche (lactosa) que aproximadamente corresponde a 4,8 g/100ml  


f) Contenga un máximo de 0,5 g de sal (0,2 g de sodio) por porción envasada 


*El Documento de Consenso en su anexo III incluye la justificación de los criterios nutricionales para la 


oferta alimentaria presente en máquinas expendedoras, cantinas y quioscos en los centros educativos.  


 


**El valor del contenido en azúcares no es el recogido en el Documento de Consenso, porque esos valores 


se basaban en la composición nutricional de los alimentos y bebidas que estaban en el mercado en ese 


momento, pero actualmente se pueden encontrar productos con valores de composición en azúcares más 


bajos, que cumplan con las recomendaciones de consumo de azúcares libres de la OMS. 
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 La ubicación de las máquinas expendedoras, para verificar que no se encuentren en zonas de acceso del 


alumnado de educación infantil y primaria y/o educación especial, al tratarse de un sistema de 


autoservicio, de consumo ilimitado y sin supervisión por un adulto.  


 La ausencia de publicidad de las que estén situadas en las zonas de alumnado de Educación Secundaria, 


con el fin de evitar el efecto inductor. 


 


4.2.3. Información de los resultados 


Los resultados derivados de la evaluación presencial del comedor escolar, y de la oferta de alimentos y 


bebidas en máquinas expendedoras y cafeterías, se introducen en una base de datos, sin perjuicio de las que 


existan a nivel autonómico, y se procede a elaborar un informe de resultados que incluya propuestas de 


mejora con todos los aspectos a modificar o implementar. 


Se remitirá el informe de la evaluación presencial a todos los partes interesadas (centro docente, 


municipio…). Los anexos V y VI son modelos de informe de evaluación presencial a remitir al centro docente 


y al municipio, respectivamente.  


4.2.4. Seguimiento 


Como norma general, transcurrido un tiempo no superior a 2-3 meses de la primera revisión documental, se 


realizará un seguimiento para verificar la implementación y adherencia de las recomendaciones propuestas.  


Dependiendo de cada caso, se solicitará a los centros educativos la remisión de un cuestionario de 


seguimiento cumplimentado y en caso necesario, una nueva programación de menús de 4 semanas para 


cada una de las dos temporadas.   


Una vez recibida la información, se procederá a la valoración de la reprogramación de los menús, y 


elaboración del informe de seguimiento, con similar estructura y criterios que los descritos para el informe 


inicial. En caso necesario, puede programarse una visita para evaluación presencial de acuerdo a lo descrito 


en apartados anteriores. 


El anexo VII incluye un modelo de carta de seguimiento, el anexo VIII incluye el modelo de cuestionario de 


seguimiento y el anexo IX un modelo de informe de seguimiento. 


 


4.3. Descripción de no conformidades/incumplimientos 


Se considera como no conformidad cuando en el transcurso de un control realizado, ya sea sobre los menús 


escolares o sobre los alimentos y bebidas ofertados en las máquinas expendedoras y cafeterías, se 


compruebe que no se cumple alguno de los requisitos establecidos anteriormente en el apartado 4.2. 


Se considera incumplimiento cuando las no conformidades de los requisitos establecidos anteriormente en 


el apartado 4.2. se correspondan con requisitos establecidos por la normativa nacional o autonómica, o 


cuando el informe de seguimiento refleje que el centro escolar no ha adoptado las medidas correctoras 


oportunas en el plazo comprometido.  


 


4.4 Medidas adoptadas ante incumplimientos 


Las Autoridades competentes adoptarán las medidas que estimen oportunas. Las medidas a adoptar en cada 


caso y el procedimiento de actuación dependen en gran medida del tipo de control realizado, de la gravedad 


del incumplimiento y del riesgo para la salud.  


Las medidas adoptadas estarán encaminadas a mejorar la calidad nutricional y otros aspectos antes 


señalados de forma efectiva, con el fin de proteger a la población escolar y a evitar su reaparición y deberán 


de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias.  


Como se ha indicado en el punto 4.2.3. las autoridades competentes elaborarán un informe reflejando las 


no conformidades detectadas ante las cuales los centros escolares deberán proponer acciones correctivas 


en un plazo apropiado.  


El centro escolar, dispondrá de un período de tiempo que, en caso de no cumplir, puede recibir un 


apercibimiento en base a la Ley 17/2011. 
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Cuando durante los controles realizados se detecten infracciones a la normativa, de acuerdo con lo 


establecido en el artículo 50 sobre infracciones en materia de seguridad alimentaria y nutrición de la Ley 


17/2011 de 5 de julio, de Seguridad alimentaria y nutrición, las autoridades competentes pueden iniciar una 


propuesta de incoación de expediente sancionador en base al artículo 52 de dicha Ley. 


 


5. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS  


No existen actividades relacionadas directamente con este programa, que se apliquen en otros programas 


de control del PNCOCA, si bien: 
 


- Programa 1 Inspección de establecimientos alimentarios. En caso que se quiera aprovechar la 


programación de este programa de control para ejecutar las visitas a los centros escolares o cocinas 


centrales.  


- Programa 4 en el que se describe el control de la información al consumidor, que puede utilizarse 


como referencia a la hora de aplicar el control de los menús escolares y de los alimentos y bebidas 


dispensados en las máquinas expendedoras y cafeterías. 
 


6. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  


Las autoridades competentes realizarán anualmente la evaluación del cumplimiento de los objetivos de este 


programa, así como la evolución de los indicadores del programa y del ciclo de planificación del PNCOCA, y 


a la luz de los resultados obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre los sistemas de 


control con un enfoque basado en la mejora continua. Para ello, se seguirán las etapas descritas en la Guía 


de orientación para la verificación de la eficacia de los controles oficiales, conforme a la obligación de 


establecer procedimientos de examen de los controles que se establece en el art. 12.2. del Reglamento (UE) 


2017/625. 


Para ello, se recopilan los datos con toda la información procedente de las CCAA, encargadas de la ejecución 


del programa, y se analizan mediante los indicadores definidos más adelante. 


Indicadores 


Indicadores para verificar el cumplimiento de los objetivos de calidad nutricional y operativos del programa: 


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 


Contribuir a que los centros escolares sean entornos favorables que 


promuevan una alimentación saludable y sostenible, mediante el 


impulso de la calidad nutricional y el control de la misma, tanto en 


los menús, como en los alimentos y bebidas de máquinas 


expendedoras y cafeterías. 


FINALIDAD 


- Conocer la tendencia del Nº controles en los 


últimos 5 años 


- Conocer la tendencia del % de no conformidades   


e incumplimientos en los últimos 5 años 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR 


1. Realizar controles para evaluar la calidad nutricional de la oferta 


alimentaria y la frecuencia recomendada de los alimentos en las 


programaciones de los menús escolares, así como la calidad 


nutricional de los alimentos y bebidas de máquinas expendedoras y 


cafeterías de centros educativos, de acuerdo a una programación en 


base al riesgo 


FINALIDAD 


- Conocer el nº de controles realizados, 


programados y no programados por tipo 


(documentales y evaluaciones presenciales) 


2. Comprobar el cumplimiento de la normativa de aplicación, y de 


los requisitos fijados en los pliegos de prescripciones técnicas 


correspondientes, y otras guías con respecto a los menús escolares, 


y el seguimiento de la implementación de las medidas de mejora 


propuestas por la autoridad competente 


FINALIDAD 


- Conocer el nº de incumplimientos y resultados 


no conformes por tipo 
3. Comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 


normativa, sobre los alimentos y bebidas ofrecidos en las máquinas 


expendedoras y cafeterías de los centros escolares 


4. Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante 


los resultados no conformes detectados 


FINALIDAD 


- Conocer el nº de medidas/recomendaciones 


adoptadas por tipo de control y por tipo de 


medida 
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Recopilación de datos 


El formato para el envío de los datos será establecido por AESAN. 


La información recogida en este programa puede aprovecharse para realizar estudios complementarios 


(cumplimiento de los acuerdos del PLAN, evolución de la reformulación de alimentos y bebidas, utilización 


del FOP Nutri-Score…).  


 


Informes 


 


Con los datos obtenidos se realiza el informe anual de resultados del PNCOCA elaborado por España. 


 


También servirán para llevar a cabo la explotación estadística de los mismos, que pueden incluirse en la 


elaboración de memorias anuales y otros informes. 


 


Los datos sobre nutrición no van a mandarse a la Comisión Europea, porque en el nuevo Reglamento para 


elaborar el informe anual no son requeridos. Los datos recogidos podrán ser utilizados para poder analizar 


información a nivel nacional y con el fin de mejorar la calidad y eficacia de las actividades de las autoridades 


sanitarias.  
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


 


1. Legislación comunitaria  


 


Nº Referencia Asunto 


Reglamento (UE) nº 1169/2011 del 


Parlamento Europeo y del Consejo 


de 25 de octubre de 2011 


sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se modifican 


los Reglamentos (CE) n o 1924/2006 y (CE) n o 1925/2006 del Parlamento Europeo 


y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la 


Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la 


Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 


2002/67/CE, y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n o 608/2004 de la 


Comisión 


Reglamento (CE) No 1924/2006 del 


Parlamento europeo y del Consejo 


de 20 de diciembre de 2006 


 


relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los 


alimentos 


Reglamento (CE) No 1925/2006 del 


Parlamento europeo y del Consejo 


de 20 de diciembre de 2006 


sobre la adición de vitaminas, minerales y otras sustancias determinadas a los 


alimentos 


Reglamento (CE) No 353/2008 de la 


Comisión de 18 de abril de 2008 


por el que se establecen normas de desarrollo para las solicitudes de autorización 


de declaraciones de propiedades saludables con arreglo al artículo 15 del 


Reglamento (CE) no 1924/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo 


Reglamento (CE) N o 1169/2009 de 


la comisión de 30 de noviembre de 


2009 


que modifica el Reglamento (CE) n o 353/2008, por el que se establecen normas 


de desarrollo para las solicitudes de autorización de declaraciones de propiedades 


saludables con arreglo al artículo 15 del Reglamento (CE) n o 1924/2006 del 


Parlamento Europeo y del Consejo 


Reglamento 10/2011 de la 


Comisión de 14 de enero de 2011 


sobre materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto con alimentos 


Reglamento (UE) Nº 1935/2004 del 


Parlamento Europeo y del Consejo 


de 27 de octubre de 2004 


sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos y 


normativa de desarrollo 


Se encuentra disponible en la página web de la AESAN. 


 


2. Legislación nacional 


 


Nº Referencia Asunto 


Ley 17/2011, de 5 de julio de Seguridad Alimentaria y Nutrición 


Ley 33/2011, de 4 de octubre General de Salud Pública 


Real Decreto 3484/2000, de 29 de 


diciembre 


por el que se establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución y 


comercio de comidas preparadas 


Real Decreto 191/2011, de 18 de 


febrero 


sobre Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos 


Real Decreto 126/2015, de 27 de 


febrero 


por el que se aprueba la norma general relativa a la información alimentaria de los 


alimentos que se presenten sin envasar para la venta al consumidor final y a las 


colectividades, de los envasados en los lugares de venta a petición del comprador, 


y de los envasados por los titulares del comercio al por menor 


Ley 9/2017, de 8 de noviembre 


de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 


español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 


2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 


Se encuentra disponible en la página web de la AESAN. 
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3. Legislación autonómica 


 


CCAA Nº Referencia Asunto 


Andalucía 
Ley 16/2011, de 23 de 


diciembre 
de Salud Pública de Andalucía 


Andalucía Orden de 17 abril de 2017 


por la que se regula la organización y el funcionamiento de los 


servicios complementarios de aula matinal, comedor escolar y 


actividades extraescolares, así como el uso de las instalaciones de los 


centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía 


fuera del horario escolar 


Andalucía 
Orden de 3 de agosto de 


2010 


por la que se regulan los servicios complementarios de la enseñanza 


de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares en los 


centros docentes público, así como la ampliación de horario 


Andalucía Orden de 31 de julio de 2012 por la que se modifica la Orden de 3 de agosto de 2010 


Andalucía 
Decreto 6/2017, de 16 de 


enero 


por el que se regulan los servicios complementarios de aula matinal, 


comedor escolar y actividades extraescolares, así como el uso de las 


instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad 


Autónoma de Andalucía fuera del horario escolar 


Aragón Ley 5/2014, de 26 de junio de Salud Pública de Aragón 


Aragón 
Orden de 12 de junio de 


2000 


del Departamento de Educación y Ciencia, por la que se dictan 


instrucciones para la organización y el funcionamiento del servicio de 


comedor escolar en los Centros Docentes Públicos no universitarios 


Asturias 
Decreto 17/2018, de 18 de 


abril 


por el que se regulan las Comisiones de Salud Escolar de los centros 


docentes del Principado de Asturias. 


https://sede.asturias.es/bopa/2018/04/27/2018-04201.pdf 


Islas Baleares 
Decreto 39/2019, de 17 de 


mayo 


sobre la promoción de la dieta mediterránea en los centros educativos 


y sanitarios de las Illes Balears 


Islas Canarias 


Orden de 25 de febrero de 


2003 


 


 


 


Orden de 24 de abril de 2009 


modificada parcialmente por 


Orden de 28 de marzo de 


2014 


 


Ley 6/2014, de 25 de julio 


por la que se regula la organización y funcionamiento de los 


comedores escolares en los centros públicos docentes no 


universitarios dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y 


Deportes 


 


por la que se regula el procedimiento para la obtención de plazas y así 


como las bases de concesión de subvenciones para los comedores 


escolares en los centros públicos docentes no universitarios 


dependientes de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y 


Deportes 


 


Canaria de Educación no Universitaria 


Cantabria 
Orden ECD/37/2012, de 15 


de mayo de 2012 


que regula el funcionamiento del servicio complementario de comedor 


escolar en los centros públicos no universitarios dependientes de la 


Consejería de Educación, Cultura y Deporte 


Cantabria 


Orden ECD/63/2014, de 14 


de mayo, que modifica la 


orden ECD/37/2012, de 15 


de mayo 


por la que se regula el funcionamiento del servicio complementario de 


comedor escolar en los centros públicos no universitarios 


dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte 


Castilla-La 


Mancha 


Decreto 138/2012, de 


11/10/2012 


por el que se regula la organización y funcionamiento del servicio de 


comedor escolar de los centros docentes públicos de enseñanza no 


universitaria dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y 


Deportes de Castilla-La Mancha 


Castilla y León 
Decreto 20/2008, de 13 de 


marzo 


por el que se regula el servicio público de comedor escolar en la 


Comunidad de Castilla y León 


Castilla y León Orden EDU/693/2008 por el que se desarrolla el Decreto 20/2008 


Castilla y León 
Orden EDU/288/2015, de 7 


de abril 


por la que se modifica la Orden EDU/693/2008, de 29 de abril, por la 


que se desarrolla el Decreto 20/2008 de 13 de marzo, por el que se 


regula el servicio público de comedor escolar 
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CCAA Nº Referencia Asunto 


Castilla y León 
Orden EDU/748/2016, 19 de 


agosto 


por la que se desarrolla el Decreto 20/2008, de 13 de marzo, por el que 


se regula el servicio público de comedor escolar 


Comunidad de 


Madrid 


Orden 917/2002, de 14 de 


marzo, de la Consejería de 


Educación 


por la que se regulan los comedores colectivos escolares en los centros 


docentes públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid 


Comunidad de 


Madrid 


Orden 3028/2005, de 3 de 


junio, de la Consejería de 


Educación 


por la que se modifica parcialmente la Orden 917/2002, de 14 de 


marzo, de la Consejería de Educación, por la que se regulan los 


comedores colectivos escolares en los centros docentes públicos no 


universitarios de la Comunidad de Madrid (BOCM de 16 de Junio de 


2005) 


Comunidad de 


Madrid 


Orden 4212/2006, de 26 de 


julio 


por la que se modifica la Orden 917/2002, de 14 de marzo, Reguladora 


de los comedores escolares en los centros docentes públicos no 


universitarios de la Comunidad de Madrid 


Comunidad de 


Madrid 


Orden 9954/2012, de 30 de 


agosto 


por la que se modifica la Orden 917/2002, de 14 de marzo, de la 


Consejería de Educación, por la que se regulan los comedores 


colectivos escolares en los centros docentes públicos no universitarios 


de la Comunidad de Madrid 


Comunidad 


Valenciana 


Decreto 84/2018, de 15 de 


junio, del Consell 


de fomento de una alimentación saludable y sostenible en centros de 


la Generalitat 


Comunidad 


Valenciana 


ORDEN 47/2010, de 28 de 


mayo 


de la Conselleria de Educación, por la que se regula el servicio de 


comedor escolar en los centros educativos no universitarios de 


titularidad de la Generalitat 


Extremadura 
DECRETO 192/2008, de 12 


de septiembre 


por el que se regulan los servicios de comedor escolar y aula matinal 


en los centros públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 


Extremadura 


Decreto 195/2013, de 22 de 


octubre, por el que se 


modifica el Decreto 


192/2008, de 12 de 


septiembre 


por el que se regulan los servicios de comedor escolar y aula matinal 


en los centros públicos de la CCAA de Extremadura 


Galicia 
Decreto 132/2013, de 1 de 


agosto 


por el que se regulan los comedores escolares de los centros docentes 


públicos no universitarios dependientes de la Consellería con 


competencias en materia de educación 


La Rioja 
Decreto 25/2019, de 14 de 


junio 


para promover una alimentación saludable en todos los centros 


educativos y sanitarios de La Rioja y en organismos pertenecientes a la 


administración autonómica 


Murcia 
Decreto n.º 97/2010, de 14 


de mayo 


por el que se establecen las características nutricionales de los menús 


y el fomento de hábitos alimentarios saludables en los Centros 


Docentes no Universitarios 


Murcia 


Orden de la Consejería de 


Educación y Cultura de 17 de 


julio de 2006 


por la que se regula el servicio de comedor escolar de los Colegios 


Públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 


Comunidad 


foral de 


Navarra 


Decreto foral 3/2019, de 16 


de enero 


por el que se establecen medidas de fomento de estilos saludables de 


alimentación y del ejercicio físico en las escuelas infantiles y en los 


centros escolares no universitarios de la comunidad foral de Navarra 


País Vasco 


ORDEN de 22 de marzo de 


2000, del Consejero de 


Educación, Universidades e 


Investigación 


por la que se convoca a los centros docentes públicos, en los niveles 


de enseñanza obligatorios y Educación Infantil (2.º ciclo) cuyo comedor 


escolar no se encuentre en régimen de gestión directa, para que opten 


por este modelo de gestión del servicio de comedor 
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4. Pliegos de prescripciones técnicas para comedores escolares 


 


CCAA Referencia 


Andalucía Pliego de prescripciones técnicas que regirá en la contratación por la agencia pública andaluza de 


educación de la gestión del servicio público de comedor escolar, en los centros docentes públicos 


dependientes de la consejería de educación de la junta de Andalucía mediante procedimiento 


abierto varios criterios de adjudicación 


https://www.juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica/perfiles-


licitaciones/detalle/000000071200.html 


Aragón Pliego de prescripciones técnicas que rigen la contratación del servicio de comedor escolar y del 


servicio de atención y cuidado del alumnado de centros públicos de educación infantil y primaria 


y de centros de educación especial 


https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/4ffafb38-c16a-4f70-a690-


9fc4931726e0/DOC20180615095140PPT.pdf?MOD=AJPERES 


Principado de 


Asturias 


Pliego común para el servicio de catering de los comedores escolares de Asturias. Centros de 


primaria 


https://www.astursalud.es/documents/31867/36150/Pliego+Com%C3%BAn+PT+Catering+Primari


a.pdf/4b27aa1e-ebfe-c90f-4f8a-81086e9bc1d7 


Islas Baleares Pliego de prescripciones técnicas que tienen que regir la prestación del servicio público de 


comedor escolar de los centros educativos públicos de la comunidad autónoma de las Illes Balears 


curso 2019/2020, 2020/2021 i 2021/2022 


file:///C:/Users/cvillar/Downloads/DOC20191029121949PPT+comedores+%20(6).pdf 


Castilla la Mancha Pliego de Prescripciones Técnicas curso 2015/2017. Contratos comedores escolares en los centros 


docentes públicos no universitarios. Provincias de Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Toledo 


https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/cf0867cf-786e-4a63-9a80-


648fa5c08698/DOC20160602143949PliegoTecnico.PDF?MOD=AJPERES 


Castilla y León Pliego de prescripciones técnicas que rigen la contratación del servicio público de comedores 


escolares dependiente de la Consejería de Educación en las diferentes provincias de la Comunidad 


de Castilla y León.  


https://www.educa.jcyl.es/es/licitaciones/prestacion-servicio-publico-comedor-escolar-centros-


docen-7 


Extremadura Pliego de prescripciones técnicas que regirá la contratación del servicio de catering para los 


comedores escolares y servicios de aulas matinales en centros docentes de la comunidad autónoma 


de Extremadura para los cursos escolares 2018/20192019/2020  


file:///C:/Users/USUARIO/Downloads/DOC20180802174410SER1809002+PPT+negociado+SIN+P


UBLICIDAD.pdf 


Madrid Pliego de prescripciones técnicas por las que se regirá el acuerdo marco para la prestación del 


servicio de comedor escolar en los centros docentes públicos no universitarios de la comunidad de 


Madrid y actuaciones complementarias inherentes al mismo, a adjudicar por procedimiento abierto 


mediante pluralidad de criterios  


https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/pliego_prescripciones_tecnicas_f


irmado.pdf 


País Vasco Pliego de cláusulas técnicas expediente de homologación de los servicios de catering 


http://www.euskadi.eus/gobierno-


vasco/contenidos/informacion/dij3/es_2099/adjuntos/comedores_08_09/pliego_clausulas_08_09_c.


pdf 



https://www.juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica/perfiles-licitaciones/detalle/000000071200.html

https://www.juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica/perfiles-licitaciones/detalle/000000071200.html

https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/4ffafb38-c16a-4f70-a690-9fc4931726e0/DOC20180615095140PPT.pdf?MOD=AJPERES

https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/4ffafb38-c16a-4f70-a690-9fc4931726e0/DOC20180615095140PPT.pdf?MOD=AJPERES

https://www.astursalud.es/documents/31867/36150/Pliego+Com%C3%BAn+PT+Catering+Primaria.pdf/4b27aa1e-ebfe-c90f-4f8a-81086e9bc1d7

https://www.astursalud.es/documents/31867/36150/Pliego+Com%C3%BAn+PT+Catering+Primaria.pdf/4b27aa1e-ebfe-c90f-4f8a-81086e9bc1d7

https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/cf0867cf-786e-4a63-9a80-648fa5c08698/DOC20160602143949PliegoTecnico.PDF?MOD=AJPERES

https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/cf0867cf-786e-4a63-9a80-648fa5c08698/DOC20160602143949PliegoTecnico.PDF?MOD=AJPERES

https://www.educa.jcyl.es/es/licitaciones/prestacion-servicio-publico-comedor-escolar-centros-docen-7

https://www.educa.jcyl.es/es/licitaciones/prestacion-servicio-publico-comedor-escolar-centros-docen-7

file:///C:/Users/USUARIO/Downloads/DOC20180802174410SER1809002+PPT+negociado+SIN+PUBLICIDAD.pdf

file:///C:/Users/USUARIO/Downloads/DOC20180802174410SER1809002+PPT+negociado+SIN+PUBLICIDAD.pdf

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/pliego_prescripciones_tecnicas_firmado.pdf

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/pliego_prescripciones_tecnicas_firmado.pdf

http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/contenidos/informacion/dij3/es_2099/adjuntos/comedores_08_09/pliego_clausulas_08_09_c.pdf

http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/contenidos/informacion/dij3/es_2099/adjuntos/comedores_08_09/pliego_clausulas_08_09_c.pdf

http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/contenidos/informacion/dij3/es_2099/adjuntos/comedores_08_09/pliego_clausulas_08_09_c.pdf
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5. Documentos oficiales y Guías técnicas de recomendaciones 


 


 A nivel europeo 


Organismo  Referencia 


Parlamento Europeo Resolución del Parlamento Europeo de 25 de septiembre de 2008, sobre el Libro Blanco 


"Estrategia europea sobre problemas de salud relacionados con la alimentación” 


 


 A nivel nacional 


 


Organismo / 


CCAA 
Referencia 


CISNS 


Consejo Interterritorial. Sistema Nacional de Salud (CISNS). Documento de Consenso sobre la 


alimentación en los centros educativos. Pleno CISNS- 21 de julio de 2010. Disponible en: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/nutricion/educanaos/documento_


consenso.pdf 


Ministerio de  


Consumo 


Ministerio de Sanidad y Consumo. Estrategia para la nutrición, actividad física, prevención de la 


obesidad (NAOS). Madrid: Ministerio de Sanidad y Consumo; 2005. Disponible en: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/seccion/estrategia_naos.htm 


AESAN 


PLAN de colaboración para la mejora de la composición de los alimentos y bebidas y otras medidas 


2020. Estrategia NAOS. Disponible en: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/subhomes/nutricion/aecosan_nutricion.htm 


Andalucía 


Plan de Evaluación de la Oferta Alimentaria en Centros Escolares de Andalucía (Plan EVACOLE). 


Disponible en: 


https://www.juntadeandalucia.es/organismos/saludyfamilias/areas/salud-vida/programas-


salud/paginas/evaluacion-andalucia.html 


Andalucía 


Materiales para la Promoción de la alimentación equilibrada y la actividad física. Carteles. Pirámide 


de alimentación saludable. Disponible en:  


https://www.juntadeandalucia.es/organismos/saludyfamilias/areas/salud-


vida/adulta/paginas/alimentacion-equilibrada.html 


Andalucía 


Evaluación de menús escolares de Andalucía. Manual de ejecución del programa de evaluación, 


2011. Consejería de Salud. Junta de Andalucía. Disponible en: 


https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/5a090012-aa45-4686-bdf5-


9c611f6d44e4 


Asturias 


Alimentación saludable y de producción ecológica en los comedores escolares de Asturias. 


Disponible en: 


https://www.astursalud.es/documents/31867/36150/Programa+Comedores+Escolares+de+Asturi


as.pdf/01909192-4b84-7033-a59b-2960005b980c 


Aragón 


Guía de comedores escolares. Comunidad Autónoma de Aragón. Disponible en: 


http://www.educaragon.org/files/GUIA%20DE%20COMEDORES%20ESCOLARES.pdf 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/nutricion/educanaos/documento_consenso.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/nutricion/educanaos/documento_consenso.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/seccion/estrategia_naos.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/subhomes/nutricion/aecosan_nutricion.htm

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/saludyfamilias/areas/salud-vida/programas-salud/paginas/evaluacion-andalucia.html

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/saludyfamilias/areas/salud-vida/programas-salud/paginas/evaluacion-andalucia.html

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/saludyfamilias/areas/salud-vida/adulta/paginas/alimentacion-equilibrada.html

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/saludyfamilias/areas/salud-vida/adulta/paginas/alimentacion-equilibrada.html

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/5a090012-aa45-4686-bdf5-9c611f6d44e4

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/5a090012-aa45-4686-bdf5-9c611f6d44e4

https://www.astursalud.es/documents/31867/36150/Programa+Comedores+Escolares+de+Asturias.pdf/01909192-4b84-7033-a59b-2960005b980c

https://www.astursalud.es/documents/31867/36150/Programa+Comedores+Escolares+de+Asturias.pdf/01909192-4b84-7033-a59b-2960005b980c

http://www.educaragon.org/files/GUIA%20DE%20COMEDORES%20ESCOLARES.pdf
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Organismo / 


CCAA 
Referencia 


Principado de 


Asturias 


Hábitos de alimentación y consumo saludable. Disponible en: 


https://www.educastur.es/documents/10531/40652/habitos_alimentacion_saludable.pdf/76c7cdac


-f0c9-45f2-954c-093dee4a3f56 


Principado de 


Asturias 


Cuadernos de menús escolares. Disponible en: 


https://www.astursalud.es/documents/31867/36150/Cuaderno+de+men%C3%BAs+escolares.pdf/


9c889d68-ead4-09a6-19a0-d1ee5066a77f 


Islas Baleares 


Alimentació saludable i vida activa. Disponible en:  


http://e-alvac.caib.es/es/index.html 


Islas Canarias 


Guía pediátrica de la alimentación. Pautas de alimentación y actividad física de 0 a 18 años. 


http://www.programapipo.com/wp-content/uploads/2012/05/GUIA-ALIMENTACION-


INFANTIL.pdf 


Islas Canarias 


Menús saludables desde los 4 hasta los 18 años. 


http://www.programapipo.com 


Castilla-La Mancha 


Guía de alimentación para comedores escolares. Castilla La Mancha. Consejería de Educación. 


Dirección General de Salud Pública y Participación. Disponible en: 


https://www.castillalamancha.es/content/gu%C3%ADa-de-alimentaci%C3%B3n-para-comedores-


escolares 


Castilla-La Mancha 
PRG/COMES/01. Programa de supervisión de Comedores Escolares 


Castilla-La Mancha 
OTR/COMED.ESC/COVID19. Servicio de comedor escolar en estado de alarma por Covid-19. 


Castilla-La Mancha 
PTO-CO-INEA-PR. Pto- uso del programador de INEA 


Castilla-La Mancha 


OTR/RSEA-CLM/01. Guía del registro sanitario de empresas y establecimientos alimentarios de 


Castilla-la Mancha 


Castilla y León 


Guía alimentaria para los comedores escolares de Castilla y León 


https://www.educa.jcyl.es/es/guiasypublicaciones/guia-alimentaria-comedores-escolares-castilla-


leon-462c 


Cataluña 


 


La alimentación saludable en la etapa escolar. Edición 2020 


http://salutpublica.gencat.cat/web/.content/minisite/aspcat/promocio_salut/alimentacio_saludable


/02Publicacions/pub_alim_inf/guia_alimentacio_saludable_etapa_escolar/guia_alimentacio_etapa_e


scolar.pdf 


Acompañar las comidas de los niños. Consejos para comedores escolares y para las familias. 


https://scientiasalut.gencat.cat/bitstream/handle/11351/1986/acompanyar_apats_infants_2016_cas


.pdf?sequence=2 


Criterios alimentarios para la contratación de la gestión del comedor de centros educativos. 


Edición 2020 


http://salutpublica.gencat.cat/web/.content/minisite/aspcat/promocio_salut/alimentacio_saludable


/02Publicacions/pub_alim_inf/criteris-contractacio/criteris-preme-accessible.pdf 


Comunidad 


Valenciana 


Guía para los menús en comedores escolares 2018 


http://www.san.gva.es/documents/151311/7497836/Guia+Menu+Comedores+Escolares+GVA+20


18.pdf 



https://www.educastur.es/documents/10531/40652/habitos_alimentacion_saludable.pdf/76c7cdac-f0c9-45f2-954c-093dee4a3f56

https://www.educastur.es/documents/10531/40652/habitos_alimentacion_saludable.pdf/76c7cdac-f0c9-45f2-954c-093dee4a3f56

https://www.astursalud.es/documents/31867/36150/Cuaderno+de+men%C3%BAs+escolares.pdf/9c889d68-ead4-09a6-19a0-d1ee5066a77f

https://www.astursalud.es/documents/31867/36150/Cuaderno+de+men%C3%BAs+escolares.pdf/9c889d68-ead4-09a6-19a0-d1ee5066a77f

http://e-alvac.caib.es/es/index.html

http://www.programapipo.com/wp-content/uploads/2012/05/GUIA-ALIMENTACION-INFANTIL.pd

http://www.programapipo.com/wp-content/uploads/2012/05/GUIA-ALIMENTACION-INFANTIL.pd

http://www.programapipo.com/

https://www.castillalamancha.es/content/gu%C3%ADa-de-alimentaci%C3%B3n-para-comedores-escolares

https://www.castillalamancha.es/content/gu%C3%ADa-de-alimentaci%C3%B3n-para-comedores-escolares

https://www.educa.jcyl.es/es/guiasypublicaciones/guia-alimentaria-comedores-escolares-castilla-leon-462c

https://www.educa.jcyl.es/es/guiasypublicaciones/guia-alimentaria-comedores-escolares-castilla-leon-462c

http://salutpublica.gencat.cat/web/.content/minisite/aspcat/promocio_salut/alimentacio_saludable/02Publicacions/pub_alim_inf/guia_alimentacio_saludable_etapa_escolar/guia_alimentacio_etapa_escolar.pdf

http://salutpublica.gencat.cat/web/.content/minisite/aspcat/promocio_salut/alimentacio_saludable/02Publicacions/pub_alim_inf/guia_alimentacio_saludable_etapa_escolar/guia_alimentacio_etapa_escolar.pdf

http://salutpublica.gencat.cat/web/.content/minisite/aspcat/promocio_salut/alimentacio_saludable/02Publicacions/pub_alim_inf/guia_alimentacio_saludable_etapa_escolar/guia_alimentacio_etapa_escolar.pdf

https://scientiasalut.gencat.cat/bitstream/handle/11351/1986/acompanyar_apats_infants_2016_cas.pdf?sequence=2

https://scientiasalut.gencat.cat/bitstream/handle/11351/1986/acompanyar_apats_infants_2016_cas.pdf?sequence=2

http://salutpublica.gencat.cat/web/.content/minisite/aspcat/promocio_salut/alimentacio_saludable/02Publicacions/pub_alim_inf/criteris-contractacio/criteris-preme-accessible.pdf

http://salutpublica.gencat.cat/web/.content/minisite/aspcat/promocio_salut/alimentacio_saludable/02Publicacions/pub_alim_inf/criteris-contractacio/criteris-preme-accessible.pdf

http://www.san.gva.es/documents/151311/7497836/Guia+Menu+Comedores+Escolares+GVA+2018.pdf

http://www.san.gva.es/documents/151311/7497836/Guia+Menu+Comedores+Escolares+GVA+2018.pdf
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Organismo / 


CCAA 
Referencia 


Extremadura 


Guía de alimentación para centros escolares. 2003 


https://saludextremadura.ses.es/filescms/web/uploaded_files/CustomContentResources/Gu%C3%


ADa%20de%20alimentaci%C3%B3n%20para%20centros%20escolares.pdf 


Galicia 


Guía de axuda para programar os menús escolares. 


https://www.sergas.es/Saude-publica/Documents/478/Guias_menus_escolares.pdf 


Madrid 


Guía práctica para la planificación del menú del comedor escolar. 


http://www.madrid.org/dat_capital/deinteres/impresos_pdf/GuiaMenuEscolar.pdf 


Programa comedores escolares Comunidad de Madrid. Disponible en:  


https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/p1206_guia_comedores_escolar


es_programa_perseo.pdf 


Murcia 


Guía de la alimentación y actividad física de los escolares. Ayuntamiento de Murcia  


https://ayuntamientomurcia-salud.es/images/stories/IMAGENES-


WEB/documentos/guia_alimentacion_2007_2008.pdf 


Comunidad Foral de 


Navarra 


Guía de alimentación para la planificación de menús escolares 


https://www.navarra.es/documents/48192/5404380/Guia+Alimentacion+saludable.pdf/60441d25-


7467-b8b5-427f-004f3ee3abd8?t=1602762250983 


País Vasco 


Recomendaciones dietéticas en los menús escolares 


https://bategin.alimentacionsaludable.eus/wp-


content/uploads/2020/02/recomend_diet_menu_cap_3_es.pdf 


Guía de recomendaciones para una alimentación saludable en la edad escolar 


https://bategin.alimentacionsaludable.eus/guia-de-recomendaciones-para-una-alimentacion-


saludable-en-edad-escolar/ 


Recomendaciones de complementación de menús escolares 


https://bategin.alimentacionsaludable.eus/wp-


content/uploads/2020/02/recom_complem_menu_esc_cap_4_es.pdf 


La Rioja 


Alimentación de 4 a 12 años. Orientaciones para madres y padres 


https://www.riojasalud.es/f/rs/docs/Alimentacion_de_4_a_12_an%CC%83os_2019.pdf 


 


 


ANEXO II: Modelo de cuestionario inicial 


     


 


ANEXO II: Modelo de cuestionario inicial 


 


 


 



https://saludextremadura.ses.es/filescms/web/uploaded_files/CustomContentResources/Gu%C3%ADa%20de%20alimentaci%C3%B3n%20para%20centros%20escolares.pdf

https://saludextremadura.ses.es/filescms/web/uploaded_files/CustomContentResources/Gu%C3%ADa%20de%20alimentaci%C3%B3n%20para%20centros%20escolares.pdf

https://www.sergas.es/Saude-publica/Documents/478/Guias_menus_escolares.pdf

http://www.madrid.org/dat_capital/deinteres/impresos_pdf/GuiaMenuEscolar.pdf

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/p1206_guia_comedores_escolares_programa_perseo.pdf

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/p1206_guia_comedores_escolares_programa_perseo.pdf

https://ayuntamientomurcia-salud.es/images/stories/IMAGENES-WEB/documentos/guia_alimentacion_2007_2008.pdf

https://ayuntamientomurcia-salud.es/images/stories/IMAGENES-WEB/documentos/guia_alimentacion_2007_2008.pdf

https://www.navarra.es/documents/48192/5404380/Guia+Alimentacion+saludable.pdf/60441d25-7467-b8b5-427f-004f3ee3abd8?t=1602762250983

https://www.navarra.es/documents/48192/5404380/Guia+Alimentacion+saludable.pdf/60441d25-7467-b8b5-427f-004f3ee3abd8?t=1602762250983

https://bategin.alimentacionsaludable.eus/wp-content/uploads/2020/02/recomend_diet_menu_cap_3_es.pdf

https://bategin.alimentacionsaludable.eus/wp-content/uploads/2020/02/recomend_diet_menu_cap_3_es.pdf

https://bategin.alimentacionsaludable.eus/guia-de-recomendaciones-para-una-alimentacion-saludable-en-edad-escolar/

https://bategin.alimentacionsaludable.eus/guia-de-recomendaciones-para-una-alimentacion-saludable-en-edad-escolar/

https://bategin.alimentacionsaludable.eus/wp-content/uploads/2020/02/recom_complem_menu_esc_cap_4_es.pdf

https://bategin.alimentacionsaludable.eus/wp-content/uploads/2020/02/recom_complem_menu_esc_cap_4_es.pdf

https://www.riojasalud.es/f/rs/docs/Alimentacion_de_4_a_12_an%CC%83os_2019.pdf
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ANEXO III: Modelo de Informe inicial y recomendaciones  


                  


ANEXO III: Modelo de Informe inicial y recomendaciones 


 


ANEXO IV: Modelo de tres cuestionarios  


 


ANEXO IV Modelo de cuestionario inicial 


 


ANEXO V: Modelo de informe de evaluación presencial a remitir al centro docente  


 


ANEXO V Modelo de informe de evaluación presencial a remitir al centro docente 


 


ANEXO VI: Modelo de informe de evaluación presencial a remitir al municipio  


 


ANEXO VI Modelo de informe de evaluación presencial a remitir al municipio 


 


ANEXO VII: Modelo de carta de seguimiento   


 


ANEXO VII Modelo de carta de seguimiento 


 


ANEXO VIII: Modelo de cuestionario de seguimiento  


 


ANEXO VIII Modelo de cuestionario de seguimiento 


 


ANEXO IX: Modelo de Informe de seguimiento   


 


ANEXO IX Modelo de informe de seguimiento 
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ANEXO VI: Modelo de informe de evaluación presencial a remitir al municipio  



Programa de Revisión de Menús Escolares 
 



 



INFORME SOBRE LA EVALUACIÓN PRESENCIAL DEL MENÚ Y LA SALA DEL COMEDOR 



Municipio. Mes del año 



 



Este informe corresponde a la tercera fase, la evaluación sensorial, del Programa de Revisión del Menús Escolar del curso 202X - 202X. 



Esta nueva fase permite complementar algunos de los aspectos de las evaluaciones realizadas hasta el momento (fase-1, de evaluación 



inicial y fase-2, de seguimiento), con el fin de continuar la mejora de la oferta del comedor en los centros educativos, aumentar el grado 



de satisfacción de los comensales e iniciar estrategias que ayuden a reducir el despilfarro de los alimentos en el entorno del comedor 



escolar. 



 



El siguiente informe se elabora a partir de los datos obtenidos in situ en la evaluación del centro educativo el día:_____________. En este 



informe se facilita la información más relevante que puede ser de utilidad para mejorar la planificación y preparación de comidas para el 



curso escolar, así como el entorno y el acompañamiento durante las mismas. 



 



El informe se divide en cuatro partes. En las tres primeras se muestra un conjunto de los resultados de los cuestionarios: 



 



- Valoración de los/las alumnos/as (nº) 



 



- Valoración de los/las encuestadores/as (nº) 



 



- Valoración de monitores/as (nº) 



 



En la cuarta parte, "valoración global", se presenta un resumen con los aspectos más destacados de estas evaluaciones. 



 



Para cualquier duda, podéis poneros en contacto con nosotros en la siguiente dirección de correo electrónico: xxxxxxxx@xxxxx.xx 



 



 



Valoración de los/las estudiantes 



 
 



1. ¿Qué pasa cuando quieres repetir un alimento o plato, puedes repetir? 



 



      % sí 



      % no 



2. ¿Qué pasa cuando no quieres comer algo? 



      % me obligan a comer todo igualmente 



      % pacto con el/la monitor/a comer una parte y dejar la otra 



      % el/la monitor/a me permite dejarlo en el plato 



      % se lo doy a mis compañeros 



      % lo escondo y luego lo tiro 
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3. ¿Qué aspectos crees que se podrían mejorar en el comedor? 



   la presentación de los platos 



   el sabor de los platos 



   la variedad de platos 



   el olor de los platos 



   las actividades que se organizan 



   el ruido 



   la iluminación 



   mesas y sillas 



   los vasos, platos, cubiertos o bandejas 



   el tiempo que tienes para comer 



   la cantidad de alimento servido 



   los/las monitores/as 



4. ¿Cómo valoras la comida de la escuela? 



  /10 
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Evaluación de los/las encuestadores/as 



 



 



1. Utensilios que utilizan: 



  % bandejas   % vasos de plástico 



  % platos   % vasos de cristal 



2. ¿La temperatura de los platos en el momento de ser servidos es adecuada? 



Primero:      % sí    % no Guarnición: % sí % no 



Segundo:      % sí      % no  Postres: % sí  % no 



3. La textura, consistencia y sabor de los alimentos es: 



Primero:     % adecuada     % no adecuada Guarnición: % adecuada % no adecuada Segundo:     



% adecuada      % no adecuada  Postres: % adecuada % no adecuada 



4. ¿Hay ruido en el comedor? 



      % sí   % no molesto   % molesto   % muy molesto 



      % no 



5. ¿La temperatura del comedor es cómoda? 



    /10    



6. ¿Cómo consideras la iluminación del comedor? 



    % apropiada 



    % demasiado fuerte, deslumbra 



    % demasiado débil, hay oscuridad 



7. ¿Cómo se consideras la ventilación en el comedor? 



    % apropiada 



    % demasiado fuerte, se crean corrientes de aire 



    % demasiado suave, los olores están estancados 



8. ¿Cómo considera el espacio para comer (tamaño, atractivo físico, distribución de los espacios)? 



    % muy adecuado 



    % apropiado 



    % inadecuado 



9. ¿Qué se hace con los alimentos que se han preparado/cocinado pero no se han servido? 



  % se tiran   % se reutilizan para otra preparación 



  % se donan   % se llevan a casa 



10. Nota global para la evaluación del comedor: 



  /10 
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Valoración de monitores/as 



 



 



1. ¿Conoces a los niños/as por su nombre? 



      % sí 



      % no 



2. ¿Ha recibido formación sobre alergias e intolerancias alimentarias? 



      % sí 



      % no 



3. Si un/a niño/a tuviera un shock anafiláctico, ¿sabrías cómo actuar? 



      % sí 



      % no 



4. Conoces guías o documentos de recomendaciones sobre alimentación saludable? 



      % sí 



      % no 



5. ¿Qué haces cuando un/a niño/a dice que no quieres comer algún plato/comida? 



    % permanece en la mesa hasta que termina (tiene que acabárselo) 



    % pacta con el/la monitor/a comer una cantidad y dejar otra 



    % se insiste en probar una pequeña cantidad y ya está 



    % se respeta que no quieran comer 



6. Sobre repetir comida y platos, ¿puedes repetir? 



      % sí 



      % no 



7. ¿Se está promoviendo la participación de los niños y niñas en las tareas del comedor? 



      % sí 



      % no 



 



 



Valoración general 



-Aspectos positivos: 



 



-Aspectos a mejorar: 



 



Valoración del comedor según los/las encuestadores/as:           
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Valoración del comedor según los/las estudiantes:  
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JUSTIFICACIÓN 



La demanda de comedores escolares sostenibles y saludables se perfila como una realidad emergente, que se conecta 



con la creciente preocupación social por las implicaciones del sistema agroalimentario en la salud, la economía y el 



medio ambiente y que cada vez está más presente, especialmente tras la firma en 2015 del Pacto de Milán, Pacto de 



Política Alimentaria Urbana que aspira a implantar un sistema más equitativo, saludable y sostenible. 



La Organización Mundial de la Salud (OMS), se refiere a los “entornos que apoyan la salud” y los “ambientes favorables”, 



para introducir los lugares que presentan protección ante riesgos para la salud. En éste contexto queda definido el 



entorno escolar como un espacio propicio para fomentar hábitos saludables relacionados con la alimentación, 



educando en salud y ahora también para promover una alimentación sostenible, dado que existe evidencia suficiente 



sobre el hecho de que los alimentos más saludables son además, los más sostenibles en sus procesos productivos, de 



ahí la necesidad de aprovechar esta ventana de oportunidad, para introducir en los programas dirigidos al entorno 



escolar la promoción de una alimentación saludable y sostenible, reforzando los mensajes educativos sobre la 



importancia de la alimentación saludable, la producción sostenible de alimentos y la reducción del desperdicio de 



alimentos. 



Por otro lado, la Ley 17/2011 de seguridad alimentaria y nutrición (en adelante Ley 17/2011)  constituye la referencia 



normativa nacional en la promoción de una alimentación saludable, y el nuevo Reglamento de controles oficiales, el 



Reglamento (UE) 2017/625 que entró en vigor el 14 de diciembre de 2019, dispone en su considerando 3 y 4, que “la 



legislación de la Unión establece un conjunto de normas armonizadas para garantizar que los alimentos y los piensos 



sean seguros y saludables”, y que existe legislación específica respecto a los requisitos de calidad y composición, entre 



otros. 



En base a todo ello, la Comisión Institucional (CI) de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición aprobó, 



en 2019, la inclusión de un nuevo programa en el marco del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, 



con el fin de supervisar la oferta alimentaria en los centros escolares. Posteriormente, en diciembre de 2020 la CI aprobó 



el nuevo Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (en adelante  PNCOCA 2021-2025), que 



contaba, entre sus novedades, la inclusión del Programa 16 orientado al control oficial de la oferta alimentaria en 



centros escolares, por lo que procede definir y acordar un protocolo de mínimos para la aplicación del mencionado 



programa, que detalle los criterios para la evaluación de la calidad nutricional de la oferta alimentaria en los centros 



escolares. 



 



OBJETIVO 



El objetivo principal que se persigue es contribuir a que los centros escolares sean entornos que promuevan una 



alimentación saludable y sostenible, mediante el fomento de la calidad nutricional tanto de los menús, como de los 



alimentos y bebidas de máquinas expendedoras y cafeterías. Para ello se requiere realizar acciones de control y 



seguimiento, para: 



 Conocer y evaluar la calidad nutricional de la oferta alimentaria presente en los centros educativos. 



 Establecer mecanismos para que se lleven a cabo medidas correctoras para mejorarla, en base a las 



recomendaciones de las autoridades competentes y a la legislación existente, en su caso. 



El 16 de diciembre de 2020 fue aprobado, por la Comisión Institucional de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria 



y Nutrición (AESAN), el nuevo Plan Nacional de Control Oficial 2021-2025. Entre sus novedades se encuentra la inclusión 



en control oficial de un nuevo programa sobre control de menús escolares, máquinas expendedoras (MEABs) y 



cafeterías de los centros escolares, cuyo objetivo es promover en los centros escolares una oferta alimentaria, que 



cumpla los requisitos de calidad nutricional (Programa 16). 



El Programa 16 define el objeto, ámbito de aplicación, objetivos, programación de los controles, así como los aspectos 



claves en relación con la organización, gestión del control oficial y evaluación de los resultados, contemplando en sus 



anexos las disposiciones legales existentes y diferentes modelos de cuestionarios de recogida de información e informes 



de resultados. 





https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_24_Programa_16_Menus.pdf


https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_24_Programa_16_Menus.pdf


https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_24_Programa_16_Menus.pdf
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No obstante, la Comisión Permanente de Nutrición, en reunión mantenida el 24 de noviembre de 2020, además de 



acordar elevar este Programa 16 de control oficial a la Comisión Institucional, estableció la constitución de un subgrupo 



de trabajo, para consensuar un protocolo de recogida mínima de información que facilite unos criterios comunes en la 



vigilancia de la calidad nutricional en los comedores escolares, cafeterías y máquinas expendedoras de alimentos y 



bebidas (MEABs) 



Las Comunidades Autónomas participantes en el subgrupo de trabajo han sido: Andalucía, Aragón, Asturias, Baleares, 



Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Galicia, La Rioja, Madrid y Murcia. 



 



En este protocolo se recogen las siguientes etapas y actuaciones que se desarrollan a continuación: 



 Fijar el ámbito de aplicación. 



 Especificar las actuaciones previas al control: 



o Notificación a las Consejerías de Educación. 



o Recogida de información del censo de centros.  



 Definir el contenido de la encuesta para la evaluación de los comedores escolares, máquinas expendedoras y 



cafeterías y cocinas centrales. 



 Establecer el procedimiento para la selección de los centros objeto de evaluación anual. 



 Establecer los criterios para la programación, frecuencia y realización de los controles efectuados en los 



comedores escolares, MEABs y cafeterías y cocinas centrales. 



 Precisar las actuaciones y metodología de control para llevar a cabo la evaluación, vigilancia y seguimiento de 



la calidad nutricional de la oferta alimentaria en los comedores escolares, cocinas centrales, MEABs y cafeterías 



de los centros educativos. 



 Determinar recomendaciones de mejora, no conformidades, incumplimientos, y las medidas a adoptar para su 



corrección. 



 Establecer los criterios mínimos a cumplir en la evaluación de la oferta alimentaria de los centros escolares. 



 Elaborar el informe de evaluación. 



 Diseñar las tablas de recogida de información. 



  





https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_24_Programa_16_Menus.pdf
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1.  ÁMBITO DE APLICACIÓN 



Este protocolo se aplica a los centros escolares incluidos en este programa de control oficial: centros educativos 



públicos, privados y concertados que impartan educación infantil (2º ciclo), primaria, educación especial, secundaria 



(institutos de educación secundaria que impartan educación secundaria obligatoria, bachillerato y ciclo formativo de 



grado básico), que dispongan de servicio de comedor escolar, MEABs y cafeterías. 



 



2.  ACTUACIONES PREVIAS AL CONTROL  



En base a estructurar un procedimiento de actuación que englobe todas las actividades a llevar a cabo para facilitar la 



evaluación de la oferta alimentaria, en el que se aúne la función informativa y asesora que en este programa llevan a 



cabo las autoridades sanitarias para mejorar la oferta alimentaria, con la de control o vigilancia propiamente dicha, se 



estima conveniente el desarrollo de las acciones que a continuación se detallan: 



2.1 Información a las consejerías de educación de la puesta en marcha del programa  



Se considera necesaria la colaboración y cooperación de las Consejerías de Educación o Consejerías competentes en 



materia de Educación, de cada Comunidad Autónoma, para poner en conocimiento de los centros escolares la 



implantación del mismo, lo que facilitará la colaboración de los profesionales de los centros educativos con los agentes 



de control que realicen la inspección. 



Asimismo, si se estima oportuno, puede informarse simultáneamente a otros agentes implicados. 



2.2 Actualización del censo de los centros escolares  



Previamente a la ejecución del control descrito en el Programa 16 del PNCOCA y del presente protocolo se revisará el 



censo de los centros escolares. Para ello, la información se podrá recabar a través de la colaboración con las Consejerías 



de Educación o Consejerías competentes en materia de Educación, o mediante encuestas vía telemática o presencial, o 



mediante cualquier otra opción que se considere oportuna para tal fin y/o en la visita presencial de evaluación in situ 



de los centros educativos. 



La información del censo de establecimientos a controlar que se necesita conocer se detalla a continuación.  





https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_24_Programa_16_Menus.pdf
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DATOS IDENTIFICATIVOS DEL CENTRO EDUCATIVO 



1) Nombre del centro y código del centro 



2) Localidad, código postal y provincia 



3) Enseñanzas que imparte:  



 Educación infantil 



 Educación primaria 



 Educación especial 



 Educación secundaria 



 Bachillerato 



 Ciclos formativos 



4) Número de alumnos del centro 



5) Dispone de servicio de comedor 



6) Número de alumnos que utilizan el comedor  



7) Nombre y apellidos y datos de contacto (correo electrónico y teléfono) de la(s) persona(s) responsable(s) 



de enviar la programación y recibir las notificaciones e informes de evaluación. 



A. INFORMACIÓN SOBRE EL COMEDOR ESCOLAR 



Datos del tipo de gestión del comedor 



8) Lugar de elaboración de los menús: 



- Cocina propia (equipo de cocina contratado y gestionado por la Asociación de Madres y Padres de 



Alumnos (AMPA) o el centro) 



- Empresa de restauración que cocina en el centro 



- Empresa de restauración que sirve desde una cocina central (catering) 



- Otros 



9) ¿Quien contrata la gestión del comedor? (AMPA, dirección del centro, otros…) 



10) Nombre y datos de la empresa que presta el servicio: 



- Dirección. 



- Localidad y provincia de ubicación. 



- Correo electrónico y teléfono de contacto. 



- Número de Registro Sanitario. 



11) ¿Se dispone de un plan de residuos en el servicio de comedor? (en caso afirmativo presentar el plan 



documentado). 



B. INFORMACIÓN SOBRE MÁQUINAS EXPENDEDORAS 



12) ¿El centro dispone de MEABs?  



13) ¿Quién contrata la gestión? AMPA, Dirección del centro, empresa, otros 



14) En caso afirmativo: 



- ¿Qué empresa de vending es la que distribuye? Nombre o razón social, dirección de la persona o 



empresa responsable del abastecimiento o mantenimiento. 



- Número de inscripción en el registro obligatorio que determine la CCAA para desarrollar la actividad. 



C. INFORMACIÓN SOBRE LA CAFETERÍA  



15) ¿El centro dispone de cafetería? 



16) ¿Quién contrata la gestión? AMPA, Dirección del centro, empresa, otros 



17) En caso afirmativo:  



- Número de inscripción en el registro obligatorio que determine la CCAA para desarrollar la actividad 
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3.  CONTENIDO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN DE LOS MENÚS, MÁQUINAS 



EXPENDEDORAS Y CAFETERÍAS 



En este apartado se definen los aspectos que deben ser incluidos en la encuesta para poder llevar a cabo la evaluación 



de la oferta alimentaria de los centros con comedores escolares, máquinas expendedoras y cafeterías.  



3.1 Comedores escolares 



 Supervisión de los menús. Se verificará que la realizan profesionales con formación acreditada en nutrición 



humana y dietética (Artículo 40.3 de la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición) (ver 



criterio de control consensuado en apartado 7). 



 Información que se proporciona a las familias tutores o personas responsables de los comensales. Se 



comprobará que las familias, tutores o responsables reciben información sobre la programación de los menús 



del comedor escolar, incluidos aquellos cuyos hijos e hijas tengan necesidades especiales (intolerancias, 



alergias alimentarias u otras enfermedades que así lo exijan). Asimismo, se comprobará que se incluyen 



orientaciones sobre cenas complementarias al menú del mediodía (Artículo 40.4 de la Ley 17/2011, de 5 de 



julio, de seguridad alimentaria y nutrición) (ver criterio de control consensuado en apartado 7). 



 Disponibilidad de menús especiales por motivos de salud (alergias o intolerancias u otras enfermedades 



que así lo exijan), culturales, éticos o religiosos (especificando los tipos/clases de menús especiales y el 



número que se sirven de cada tipo/clase). Se confirmará que se dispone de estos menús especiales por 



motivos de salud. Asimismo, se comprobará que se disponen por motivos culturales, éticos o religiosos para 



el alumnado que lo requiera (ver criterio de control consensuado en apartado 7). 



 Existencia de medios de conservación y calentamiento específicos para los menús especiales que sean 



preparados por las familias, tutores o responsables de los alumnos y alumnas, en los casos en que las 



condiciones organizativas, o las instalaciones y los locales de cocina, no permitan cumplir las garantías exigidas 



para la elaboración de los menús especiales, o el coste adicional de dichas elaboraciones resulte inasumible 



(ver criterio de control consensuado en apartado 7). 



 Frecuencias semanales o mensuales para los diferentes grupos de alimentos. Esta información se 



complementará y contrastará con la evaluación de las programaciones de los menús facilitados por los centros 



educativos (ver criterio de control consensuado en apartado 7). 



 Tipo de aceite utilizado en las frituras, para cocinar y para aliñar (ver criterio de control consensuado en 



apartado 7). 



 Utilización de sal yodada y uso de concentrados u otros potenciadores del sabor (ver criterio de control 



consensuado en apartado 7). 



 Oferta de variedades integrales de cereales (ver criterio de control consensuado en apartado 7). 



 Oferta de agua como única bebida, indicando como se oferta (jarras de agua o embotellada), en caso 



contrario, que otros tipos de bebida se sirven (ver criterio de control en apartado 7). 



 Adquisición de alimentos de temporada y de proximidad para la preparación de los menús (ver criterio de 



control en apartado 7). 



 Adquisición de alimentos ecológicos para elaborar los menús (ver criterio de control en apartado 7). 



 



3.2 Máquinas expendedoras de alimentos y bebidas 



- Ubicación de las máquinas expendedoras. No estarán en zonas de acceso del alumnado de educación 



infantil y primaria (ver criterio de control consensuado en apartado 7). 



 



- Presencia/ausencia de publicidad en MEABs. En caso de tener publicidad, especificar de qué tipo (ver criterio 



de control consensuado en apartado 7). 



- Tipos de alimentos y bebidas que se venden. Número de líneas o dispensadores que hay para las categorías 



de alimentos y bebidas permitidos, contemplados en el Programa 16. 



- Cumplimiento de los criterios nutricionales y el contenido calórico establecidos para los alimentos y 



bebidas que se ofertan. En este caso se verificará que se cumplen los criterios a través del etiquetado 





https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_24_Programa_16_Menus.pdf
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nutricional obligatorio en los productos envasados y/o mediante las fichas técnicas de los productos que 



facilite la persona responsable de la contratación de las MEABs (ver criterio de control consensuado en 



apartado 7). 



3.3 Cafeterías 



 Cumplimiento de los criterios nutricionales y el contenido calórico establecido para los productos 



procesados que se oferten, envasados o no. En este caso se verificará que se cumplen los criterios a través del 



etiquetado nutricional obligatorio en los productos envasados y/o mediante las fichas técnicas de los 



productos que facilite la persona responsable de la gestión o contratación de la cafetería (ver criterio de control 



consensuado en apartado 7). 



 



 En cafeterías que dispongan de servicio de menús de mediodía: 



o Tipo de menú (platos combinados, menús completos u otros) 



o Cuantos días a la semana se ofrece este servicio 



o Quién supervisa los menús servidos  



 



 Supervisión de que los productos no envasados que se vendan en la cafetería llevan la información en 



materia de alérgenos y sustancias que provocan intolerancia, o se facilita a través de carteles  colocados 



en el lugar donde los alimentos se presenten para su venta, o por el propio  operador de forma oral antes de 



finalizar la compra, de conformidad con lo que  establece el Reglamento 1169/2011 y el Real Decreto 



126/2015, de 27 de febrero, por el que se aprueba la norma general relativa a la información alimentaria de 



los alimentos que se presenten sin envasar para la venta al consumidor final y a las colectividades, de los 



envasados en los lugares de venta a petición del comprador, y de los envasados por los titulares del comercio 



al por menor. 



En el caso de que la información se facilite de forma oral, el establecimiento deberá disponer también de esta 



información de forma escrita y facilitarse en los casos que se requiera (ver criterio de control consensuado en 



apartado 7). 



 



4.  SELECCIÓN DE LOS CENTROS ESCOLARES OBJETO DE EVALUACIÓN ANUAL 



Se hará, al menos, el control y seguimiento de un 25-30% de los centros educativos que figuran en el censo, 



priorizando en base al análisis del riesgo, el número del alumnado usuario del comedor escolar y teniendo en cuenta 



criterios de equidad, además de aspectos como los antecedentes del comedor: aspectos a mejorar en evaluaciones 



anteriores o incumplimientos precedentes, si no han sido inspeccionados en años anteriores, si se ha recibido alguna 



reclamación. 



También se priorizará aquellos centros que también tengan MEABs y cafeterías, porque permitirá obtener datos de la 



oferta alimentaria global que se ofrece en ellos.  



El objetivo a cumplir es que, al menos, en el periodo de vigencia del actual PNCOCA 2021-2025 se proceda a evaluar 



la oferta alimentaria de todos los centros escolares incluidos en el ámbito de aplicación de este programa. 
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5.  METODOLOGÍA PARA LA EVALUACIÓN DE LA CALIDAD NUTRICIONAL DE LA OFERTA 



ALIMENTARIA DE LOS CENTROS ESCOLARES 



La evaluación se llevará a cabo mediante una revisión documental y visitas al centro escolar. En los casos que el servicio 



de comedor lo suministren empresas, también se podrán realizar visitas a las cocinas centrales.  



5.1 Revisión documental 



La evaluación de las programaciones de los menús será previa a la visita presencial de los comedores escolares. 



5.1.1 Evaluación documental de los menús de los comedores escolares 



Se hará la revisión y evaluación de la programación de los menús escolares de 4 semanas preferiblemente, si es 



posible, de dos temporadas: otoño-invierno y primavera-verano. 



La evaluación documental para comprobar la calidad nutricional incluirá lo siguiente:  



a) Comprobar que se cumplen las frecuencias semanales y mensuales de los grupos de alimentos de la tabla 



I.  



 



b) Revisión de las fichas de elaboración de los menús, para conocer las cantidades de los diferentes 



ingredientes que componen los platos del menú, las técnicas culinarias utilizadas en su elaboración, el tipo de 



aceite utilizado, tamaño de las raciones en función de la edad y el valor energético de todos los platos incluidos 



los postres y el pan.  



 



c) Revisión del etiquetado y en su caso de las fichas técnicas de los ingredientes/platos preparados que 



utilizan en la elaboración del menú, para comprobar los contenidos en grasas (saturadas y ácidos grasos trans), 



azúcar y sal. Se puede solicitar que las envíen junto con la programación de los menús o bien recogerlos 



durante la visita presencial. 



 



d) Verificar si hay una planificación para la programación de los menús que tenga en cuenta la rotación de 



variedades de los diferentes grupos de alimentos (hortalizas, legumbres, especies de pescado, tipos de 



carne, frutas), variedad de recetas, variedad de procesos culinarios. 



e) Si se elaboran menús especiales, se revisarán los mismos aspectos señalados para los menús tipo (fichas 



técnicas de elaboración, fichas técnicas/etiquetado de los alimentos preparados e ingredientes utilizados en 



su elaboración, frecuencias de grupos de alimentos). 



 



f) Comprobar la información sobre los menús que se proporcionan a las familias, tutores o responsables 



de todos los comensales, incluidos aquellos con necesidades especiales (intolerancias, alergias alimentarias 



u otras enfermedades que así lo exijan), verificando que la programación mensual de los menús sea clara y 



pormenorizada, contemplando: 



 



 Descripción de los ingredientes principales (variedades de hortalizas, legumbres, frutas, pescado, 



carne, tipo de postre lácteo). 



 Técnica culinaria utilizada. 



 Tipo de aceite usado. 



 Disponibilidad de la información sobre productos utilizados para la elaboración de los menús, que 



sea exigible por las normas sobre etiquetado de productos alimenticios 



 Accesibilidad de dicha información a personas con cualquier tipo de discapacidad, cuando así sea 



requerida. 



 Ejemplos de menús complementarios con la comida del mediodía para las cenas. 



 Ausencia de publicidad. 



 



g) Verificar que los menús han sido supervisados por profesionales con formación acreditada en nutrición 



humana y dietética. 



 



h) Revisión de la información disponible en relación con: la estacionalidad de frutas y hortalizas, el origen de 



proximidad de los alimentos y la adquisición de alimentos ecológicos. 
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5.1.2 Evaluación documental de la oferta alimentaria de máquinas expendedoras de alimentos y bebidas 



(MEABs) y cafeterías 



La evaluación documental de la oferta alimentaria que se venda en estas instalaciones se realizará, mediante:  



a) Revisión del etiquetado nutricional obligatorio y/o de las fichas técnicas que faciliten los proveedores 



comprobando que todos los alimentos y bebidas cumplen los contenidos nutricionales y el contenido calórico 



establecidos en el Programa 161:  



 La porción envasada no contenga más de 200 kilocalorías.  



 El 35 %, como máximo, de las kilocalorías proceda de la grasa, esto equivale a un contenido máximo de 



7,8 gramos de grasas totales por porción envasada. Este límite no aplica a la leche entera, yogures y frutos 



secos sin grasas añadidas.  



 El 10 %, como máximo de las kilocalorías procedan de las grasas saturadas, con un contenido máximo de 



2,2 gramos de grasas saturadas por porción envasada. Este límite no aplica a la leche entera, yogures y 



frutos secos sin grasas añadidas.  



 No contengan ácidos grasos trans, excepto los presentes de forma natural en productos lácteos y cárnicos.  



 El 10 % como máximo de las kilocalorías procedan de los azúcares añadidos o libres, con un contenido 



máximo de 5 g de azúcares añadidos o libres por porción envasada. Este límite no se aplicará a las frutas 



y hortalizas que no contengan azúcares añadidos. En la leche y productos lácteos no se contabiliza, a la 



hora de aplicar este límite, el azúcar naturalmente presente en la leche (lactosa) que aproximadamente 



corresponde a 4,8 g/100ml.  



 Contenga un máximo de 0,5 g de sal (0,2 g de sodio) por porción envasada. 



b) Se revisará, si procediera, el etiquetado frontal voluntario y su categoría de clasificación. 



La evaluación se completará con la información que se obtenga de la encuesta realizada, durante la visita presencial al 



centro educativo. 



5.1.3 Evaluación documental de las cocinas centrales/catering 



Se comprobarán los mismos aspectos recogidos en el punto 5.1.1 sobre evaluación documental de los menús de los 



comedores escolares. 



5.2 Evaluación presencial 



Tras la evaluación documental se realizará una evaluación mediante una visita presencial al centro educativo. En los 



casos que el servicio de comedor lo suministren empresas, también se podrán realizar visitas a las cocinas centrales. En 



algunos casos, la evaluación presencial corresponderá a una visita de seguimiento para verificar la implementación de 



las recomendaciones previamente establecidas en una visita anterior. 



Durante la visita al centro educativo se mantendrá una entrevista con la persona responsable del centro o del 



comedor escolar, con objeto de informar sobre el programa de evaluación de comedores escolares, MEABs y cafeterías, 



explicándoles los objetivos que se quieren conseguir, metodología que se utilizará, verificaciones que se realizarán, 



como se notificarán el resultado de la evaluación etc. A partir de ahí se realizarán las siguientes actuaciones de control: 



5.2.1 Evaluación presencial de comedores escolares 



La evaluación englobará las siguientes actuaciones: 



a) Se comprobará in situ la información facilitada en la encuesta de recogida de información de acuerdo al 



apartado 3. 



b) Se solicitará las fichas técnicas de los platos que conformen el menú.  



                                                                 



1 Asumiendo envases o porciones de 50 gramos para alimentos sólidos y de 200ml para bebidas. 





https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_24_Programa_16_Menus.pdf
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c) Comprobar in situ que el menú servido coincide con el planificado en la programación, y en caso de sustitución 



cumplen las frecuencias recomendadas de los grupos de alimentos y tienen la misma calidad nutricional que 



el menú sustituido.  



d) Revisar la disponibilidad de menús especiales por motivos de salud (alergias o intolerancias), culturales, éticos 



o religiosos para el alumnado que lo requiera, o que  en los casos en que las condiciones organizativas, o las 



instalaciones y los locales de cocina, no permitan cumplir las garantías exigidas para la elaboración de los 



menús especiales, o el coste adicional de dichas elaboraciones resulte inasumible, se facilitarán al alumnado 



los medios de refrigeración y calentamiento adecuados, para que pueda conservarse y consumirse el menú 



especial proporcionado por la familia. 



e) Comprobar las condiciones ambientales (iluminación, ventilación, temperatura, ruidos, limpieza); de 



organización y funcionamiento (ratio de monitores por número de usuarios del comedor, duración de los 



turnos de comida)2.  



f) Análisis sensorial de los menús, (presentación de los platos, temperatura, características organolépticas (sabor, 



color, olor) comprobando la aceptación o rechazo de los platos por los comensales (comprobación visual de 



los restos que dejan de los diferentes platos). 



g) Verificar si cuentan con un plan de residuos. 



5.2.2 Evaluación presencial de MEABs y cafeterías 



En la visita a los centros para hacer la evaluación in situ de los comedores escolares se podrá hacer también la de MEABs 



y cafeterías, que consistirá en: 



 Se comprobará in situ la información facilitada en la encuesta de recogida de información de acuerdo al 



apartado 3.  



 Se revisará el etiquetado nutricional o las fichas técnicas de los alimentos y bebidas de MEABs y cafeterías para 



comprobar que cumplen los criterios nutricionales y de contenido calórico. 



 Comprobar que los alimentos y bebidas que se ofrecen corresponden a los grupos que se recogen en el 



Programa 16. 



 Verificar la ubicación de las MEABs, su correcta identificación y la ausencia de publicidad en MEABs. 



 Verificar que los productos no envasados de las cafeterías lleven la información en materia de alérgenos y 



sustancias que provocan intolerancia o dicha información se facilita a través de carteles colocados en el lugar 



donde los alimentos se presenten para su venta, o por el propio operador de forma oral antes de finalizar la 



compra. En el caso de que la información se facilite de forma oral, revisar que el establecimiento disponga 



también de esta información de forma escrita y se facilite en los casos que se requiera. 



 Constatar si en las cafeterías se ofrece servicio de menús para mediodía. En caso afirmativo comprobar qué 



tipo de menú (platos combinados, menús completos u otros) y quién supervisa estos menús.  



5.2.3 Evaluación presencial de las cocinas centrales/catering 



Durante el curso escolar se podrá realizar la programación de visitas a las cocinas centrales/catering que presten el 



servicio de comedor escolar, con la frecuencia que se considere necesario para un adecuado control. 



Cuando estas empresas sirven a un conjunto de centros escolares el mismo menú, la evaluación se hará de forma 



centralizada y coordinada por un único equipo de inspección. 



Durante la visita de inspección se llevarán a cabo las siguientes actuaciones: 



                                                                 
2 El programa 1 de Inspección general de establecimientos contempla determinados aspectos de control relativos a la ventilación y la 
iluminación, en relación con los locales destinados a los productos alimenticios (Reglamento 852/2004. Anexo II), tales como: disponer 
de medios adecuados de ventilación mecánica o natural; evitar corrientes de aire mecánicas desde zonas contaminadas a zonas 
limpias. Los sistemas de ventilación deberán estar construidos de tal modo que pueda accederse fácilmente a los filtros y a otras partes 
que haya que limpiar o sustituir y disponer de suficiente luz natural o artificial. 



 





https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_24_Programa_16_Menus.pdf
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a) Evaluación documental de las programaciones de los menús, las fichas técnicas y recetas de los platos que 



conforman los menús. Se comprobará que describen todos los ingredientes utilizados y sus cantidades, las 



técnicas culinarias, el aceite utilizado en la elaboración, tamaño de la ración, el contenido calórico. 



b) Valorar la calidad nutricional de las materias primas e ingredientes que utilizan para la elaboración de los 



platos. 



c) Verificar si cuentan con una planificación para la programación de los menús que tenga en cuenta la rotación 



de variedades de los diferentes grupos de alimentos (hortalizas, legumbres, especies de pescado, tipos de 



carne, frutas), variedad de recetas, variedad de procesos culinarios. 



d) Verificar si cuentan con un plan de control y registro de platos con mayor y menor aceptación por los 



alumnos y se tiene en cuenta a la hora de realizar las programaciones de los menús. 



e) Verificar si cuentan con un plan de residuos. 



 



6.  RECOMENDACIONES DE MEJORA, NO CONFORMIDADES, INCUMPLIMIENTOS Y MEDIDAS 



A ADOPTAR PARA SU CORRECCIÓN 



Tras la evaluación documental y/o la inspección mediante visita in situ se podrán detectar aspectos del control que 



cumplen o no con los criterios establecidos.  



EL RESULTADO DEL CONTROL OFICIAL PUEDE DAR LUGAR A: 



 Informe favorable 



 



 No conformidades, cuando:  



o Los criterios mínimos a evaluar en los menús escolares y la oferta de alimentos y bebidas de MEABs y 



cafeterías que se han establecido, en el apartado 7, de forma consensuada no se cumplen. 



o No hay concordancia entre la evaluación documental y la evaluación presencial. 



 Incumplimientos, cuando: 



o No se cumplen los requisitos establecidos por normativa nacional o autonómica en materia de nutrición 



y seguridad alimentaria del anexo I del Programa 16 del PNCOCA. 



o Las no conformidades previas para las que no se han adoptado medidas correctoras. 



 Recomendaciones de mejora: El informe elaborado, ya sea favorable o no, puede contener recomendaciones de 



mejora.  



Se emite una recomendación de mejora cuando se considera necesario dar indicaciones tanto informativas como 



obligatorias a cumplir, con objeto de mejorar la calidad nutricional de los menús escolares y la oferta de MEABs y 



cafetería.  



Es decir, se indican recomendaciones cuando se detectan no conformidades o incumplimientos en los criterios de 



control y también cuando no se detecten, pero se considera necesario mejorar algún aspecto de la calidad 



nutricional. 



 



MEDIDAS A ADOPTAR EN CASO DE NO CONFORMIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO 



En caso de que se detecten no conformidades o incumplimientos, se procederá a adoptar medidas para corregirlas. 



La autoridad competente adoptará medidas que serán proporcionales a los riesgos para la salud que pudieran derivarse 



de las no conformidades e incumplimientos detectados.  Las medidas serán de aplicación directamente en los centros 



escolares (dependiendo del tipo de contratación) y/o en las cocinas centrales y pueden ser: 



 Visita de seguimiento: cuando al realizar la evaluación documental y/o en la visita inicial de evaluación presencial 



de los comedores escolares, MEABs y cafeterías, se hayan realizado recomendaciones de mejora o se haya 



detectado alguna no conformidad o incumplimiento. En esta visita de seguimiento se comprobará que se han 



aplicado las propuestas de mejora recomendadas o las medidas correctoras necesarias. 



 Reevaluación de la programación de las frecuencias de los diferentes grupos de alimentos en los menús. 





https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_24_Programa_16_Menus.pdf
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 Revisión de los programas formativos del personal del centro (educadores, cocineros, gestores, AMPA, etc.). 



 Implementar sesiones formativas en el propio centro. 



 Incrementar la frecuencia de visitas al centro en la programación en base al riesgo. 



 Revisión del contrato de la gestión del comedor, MEABs y cafeterías y/o revisión del pliego de 



prescripciones técnicas. 



 



7. CRITERIOS MINIMOS A CUMPLIR EN LA EVALUACION DE LA OFERTA ALIMENTARIA DE LOS 



CENTROS ESCOLARES 



La autoridad competente que ejecuta el programa de control y/o vigilancia correspondiente al Programa 16 en el marco 



del PNCOCA 2021-2025, a través de la información obtenida mediante la evaluación documental tanto para los menús 



de los comedores escolares como para MEABs y cafeterías y de las visitas in situ que se realizan para la evaluación 



presencial de los comedores escolares, MEABs, cafeterías y cocinas centrales, verificará el grado de cumplimiento de 



los   criterios mínimos establecidos a continuación y que deben cumplirse en todos los centros escolares.   



Por otro lado, los criterios mínimos aquí seleccionados, que deben ser preceptivos para obtener una evaluación 



favorable, serán revisados periódicamente con objeto de añadir, si se estima necesario, nuevos requisitos en función de 



los resultados obtenidos en las actuaciones de control llevadas a cabo en el marco de este programa. 



7.1 Criterios mínimos para evaluar los menús de los comedores escolares  



Los criterios mínimos a evaluar son los enumerados a continuación: 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



A. Frecuencias de consumo de los distintos grupos de alimentos. 



B. Tipo de aceite utilizado en la preparación de los platos. 



C. Utilización de sal yodada para las preparaciones culinarias y uso de concentrados u otros 



potenciadores del sabor. 



D. Oferta de agua como única bebida. 



E. Oferta de variedades integrales de cereales. 



F. Información a las familias, tutores o personas responsables del alumnado usuario del comedor 



escolar sobre la programación mensual de los menús:  



F.1. Información sobre la programación mensual de los menús. 



F.2. Información sobre menús complementarios para la cena. 



G. Disponibilidad de menús especiales para el alumnado que lo requiera, o en su caso, medios de 



conservación y calentamiento específico para estos menús especiales: 



 G.1. Por motivos de salud (alergias o intolerancias u otras enfermedades que así lo exijan). 



 G.2. Por motivos culturales, éticos o religiosos.  



H. Supervisión de los menús por profesionales con formación acreditada en nutrición humana y 



dietética. 



I. Criterios de sostenibilidad: Información disponible en relación con la estacionalidad de frutas y 



hortalizas, el origen de proximidad de los alimentos y la adquisición de alimentos ecológicos. 



 



 





https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_24_Programa_16_Menus.pdf
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 Frecuencias de consumo de los distintos grupos de alimentos  



Este criterio se considera obligatorio, se recogerá en el informe de evaluación y se hará una propuesta de mejora. 



Método de control: Se revisará y evaluará las frecuencias recomendadas para todos los grupos de alimentos de la 



programación de los menús escolares correspondientes a 4 semanas, preferiblemente, si es posible, de dos temporadas 



(otoño-invierno y primavera-verano) verificándose que se cumple las frecuencias establecidas en la tabla I. 



La información sobre las frecuencias de los grupos de alimentos que se utilizan en la elaboración de los menús escolares, 



se obtendrá de la revisión documental de la programación de los menús escolares enviada por los centros educativos 



y/o las cocinas centrales, de la información recogida en la encuesta, y/o de la visita de evaluación presencial de las 



cocinas centrales y/o de los comedores escolares, en donde también se verificará que el menú servido el día de la 



inspección coincide con el que figura en la programación de los menús escolares. 



Para la evaluación se contabilizará el número total de alimentos distribuidos por semana, para obtener el total de la 



programación (20 días) para cada una de las temporadas (otoño-invierno, primavera-verano), si es posible. Asimismo, 



se contabilizará la frecuencia mensual de platos preparados, carne procesada. 



TABLA I. Frecuencias de alimentos recomendadas en la programación de los menús escolares 



 



COMPOSICIÓN 



DE LOS MENÚS 



 



A L I M E N T O S 



RACIONES RECOMENDADAS CON 



FRECUENCIA SEMANAL      (5 días)/ 



RACIONES RECOMENDADAS CON 



FRECUENCIA MENSUAL 



Primer plato 



Arroz 1 ración semanal 



Pasta 1 ración semanal 



Legumbres 1-2 raciones semanales 



Hortalizas (*) 1-2  raciones semanales 



Segundo plato 



Pescado (blanco, azul, sepia, calamares) 1-3  raciones semanales 



Carnes: 



 Carne blanca (aves y conejo) 



 



 Carne roja o procesada (ternera, cerdo, 



salchichas, hamburguesas...) 



máximo 3 raciones de carne a la 



semana 



1-3 raciones semanales 



0-1 ración semanal 



máximo 2 raciones de carne 



procesada al mes 



Huevos (tortilla, duro, al horno) 1-2  raciones semanales 



Proteico vegetal (legumbres y derivados, seitan..) 0-5  raciones semanales 



Precocinados (canelones, croquetas, pizzas...) 0-3 raciones  mensuales 



Fritos (rebozados, croquetas, enharinados...) 0-2  raciones semanales 



Guarnición 



Ensalada (verdura fresca cruda) 3-4  guarniciones semanales 



Otros (patatas, salsas, setas, hortalizas, legumbres...) 1-2  guarniciones semanales 



Fritos (patatas, patata chips, rebozados...) 0-1  guarnición  semanal 
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 Consideraciones a tener en cuenta sobre los grupos de alimentos de la Tabla I 



(*) Según el Código Alimentario Español hortaliza es cualquier planta herbácea hortícola en sazón que se puede utilizar 



como alimento, ya sea en crudo o cocinada. La denominación de verdura distingue a un grupo de hortalizas en las que 



la parte comestible está constituida por sus órganos verdes (hojas, tallos o inflorescencias). 



(**) Se limitará la oferta de postres dulces a ocasiones especiales vinculados con fiestas de la comunidad autónoma, 



donde se podrán ofertar postres dulces típicos de la cultura gastronómica popular. 



No se considerará una ración de hortalizas como primer plato si está constituida únicamente por patata.  



 Se potenciará la utilización de variedades integrales (pasta, arroz, pan, etc.), además de cumplir con el criterio 



mínimo requerido y contemplado en el apartado 7.1.E. 



 Por su calidad nutricional, se recomienda aumentar la presencia de legumbres en los menús (cocinadas, 



preferiblemente con hortalizas), considerando, además, que pueden constituir un plato único o un segundo 



plato (acompañado, por ejemplo, de un entrante de ensalada o de crema de verduras).  



  En las pastas no se incluyen las pizzas porque se consideran platos precocinados. 



 La utilización de sal en las preparaciones tiene que de ser moderada y según las recomendaciones de la 



Organización Mundial de la Salud, tiene que ser yodada.  



 Utilizar aceite de oliva virgen para cocinar y aliñar, y que en el comedor haya aceite de oliva accesible para 



los comensales. 



 Se aconseja que haya agua fácilmente accesible para los escolares (presencia de jarras con agua en las 



mesas). 



 Hay que adaptar los alimentos, sobre todo las hortalizas, las frutas y el pescado a la temporada y a la 



disponibilidad del territorio y zona geográfica cercana, para garantizar un consumo de productos 



estacionales, locales y de proximidad. 



 



Cuando se cumpla al menos el 75% de las frecuencias recomendadas se considera que la evaluación del menú es 



aceptable, aunque se realizarán recomendaciones dirigidas a la mejora de los menús cuando no se cumpla el 100% 



con las frecuencias recomendadas. 



Criterio de control: Se considera una NO CONFORMIDAD cuando no se cumple, al menos, el 75% de las frecuencias 



recomendadas para los diferentes grupos de alimentos. 



Se considera INCUMPLIMIENTO en los siguientes casos: 



 Cuando no haya cumplimiento con la legislación autonómica en materia de frecuencias recomendadas, si 



procede. 



 Cuando no se cumpla el pliego de prescripciones técnicas establecido en el contrato, si procede. 



 Cuando el centro no cumpla con el listado de las recomendaciones fijadas por la autoridad competente y tenga 



historial de reincidencias. 



  



Postres (**) 



Fruta fresca 4-5  raciones semanales 



Lácteos (yogur, queso fresco, cuajada) sin azúcar 0-1  ración semanal 



Fruta no fresca (seca, secada, al horno...) 0-1  ración semanal 
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Medidas a adoptar: La autoridad competente adoptará medidas que serán proporcionales a los riesgos para la salud 



que pudieran derivarse de las no conformidades e incumplimientos detectados. Las medidas serán de aplicación 



directamente en los centros escolares (dependiendo del tipo de contratación) y/o en las cocinas centrales. Entre las 



posibles medidas a adoptar se encuentra: 



 Reevaluación de la programación de las frecuencias en base a una propuesta de mejora de la programación de 



los menús, especificando los grupos de alimentos en los que se tiene que aumentar o disminuir las frecuencias 



de consumo. 



 Programación de una visita de seguimiento. 



 Implementación de sesiones formativas en el propio centro. 



 Aumentar el score del centro a la hora de realizar la programación de las visitas en base al riesgo. 



 Revisión del contrato de la gestión del comedor. 



 



 Tipo de aceite utilizado en la preparación de los platos  



Este criterio se considera obligatorio, se recogerá en el informe de evaluación y se hará una propuesta de mejora. 



Método de control: Se comprobará de forma documental en la encuesta y en la visita de evaluación presencial los 



tipos de aceites que se utilizan para las diferentes preparaciones culinarias, atendiendo a lo establecido en el siguiente 



cuadro: 



 Freír Cocinar Aliñar 



Aceite de oliva virgen    X 



Aceite de oliva  X X  



Aceite de girasol alto oleico X X  



Otros aceites    



Criterio de control: Se considera una NO CONFORMIDAD la utilización de otros aceites diferentes a los 



recomendados. 



Medidas a adoptar: Propuesta de mejora y visita de seguimiento para verificar que se ha corregido la no conformidad. 



Se verificará en las fichas de elaboración de los menús los aceites utilizados en las preparaciones culinarias. 



 Utilización de sal yodada para las preparacio nes culinarias y uso de concentrados u otros 



potenciadores del sabor  



Este criterio se considera obligatorio, se recogerá en el informe de evaluación y se hará una propuesta de mejora. 



Método de control: Se comprobará de forma documental en la encuesta y en la visita de evaluación presencial que 



solo se utiliza sal yodada en las preparaciones culinarias. 



Se comprobará de forma documental en la encuesta y en la visita de evaluación presencial que se evita el uso de 



concentrados para caldos y otros potenciadores del sabor.  En caso de que de forma ocasional se estime necesario su 



uso, se utilizaran las opciones existentes en el mercado con un 30% reducido de sal. 



Criterio de control: Se considera una NO CONFORMIDAD el uso de sal no yodada. 



Asimismo, se considera una NO CONFORMIDAD el uso concentrados para caldos u otros potenciadores del sabor, 



salvo que excepcionalmente se utilicen las opciones existentes en el mercado con un 30% reducido de sal. 



Medidas a adoptar: Propuesta de mejora y visita de seguimiento para verificar que se ha corregido la no conformidad.   
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 Oferta de agua como única bebida  



Este criterio se considera obligatorio, se recogerá en el informe de evaluación y se hará una propuesta de mejora. 



Método de control: En el comedor escolar sólo se servirá agua como única bebida. Se comprobará que se favorece su 



consumo durante la comida, mediante la colocación de jarras de agua en las mesas o por cualquier otro medio que se 



considere oportuno. Se comprobará de forma documental en la encuesta y en la visita de evaluación presencial. 



Criterio de control: Se considera una NO CONFORMIDAD si no se disponen de medios adecuados y suficientes para 



proveer al alumnado de agua como única bebida durante la comida. 



Medidas a adoptar: Propuesta de mejora y visita de seguimiento para verificar que se ha corregido la no conformidad.  



 Oferta de variedades integrales de cereales  



Este criterio se considera obligatorio, se recogerá en el informe de evaluación y se hará una propuesta de mejora. 



Método de control: Se comprobará que en los menús escolares se ofrece al menos una vez a la semana pan integral 



y una variedad integral de pasta o arroz. Se comprobará de forma documental en la encuesta y en la visita de evaluación 



presencial. 



Criterio de control: Se considera una NO CONFORMIDAD si no se ofrece como mínimo una vez por semana pan 



integral y una variedad integral de pasta o arroz. 



Medida a adoptar: Propuesta de mejora y visita de seguimiento (que se hará coincidir con el día en que según la 



programación se sirve alguna de estas variedades integrales) para verificar que se ha corregido la no conformidad y se 



cumplen las frecuencias recomendadas para este tipo de alimentos. 



 Información a las familias, tutores o personas responsables del alumnado usuario del 



comedor escolar sobre la programación mensual de los menús  



 Información sobre la programación mensual de los menús  



Este criterio se considera obligatorio, se recogerá en el informe de evaluación y se hará una propuesta de mejora. 



Método de control: Se comprobará la información sobre los menús que se proporcionan a las familias, tutores o 



personas responsables de todos los comensales, incluidos aquellos con necesidades especiales (intolerancias, alergias 



alimentarias u otras enfermedades que así lo exijan), verificando que la programación mensual de los menús sea clara 



y pormenorizada, contemplando:  



 Descripción de los ingredientes principales (variedades de hortalizas, legumbres, frutas, pescado, carne, tipo 



de postre lácteo). 



 Técnica culinaria utilizada.  



 Tipo de aceite usado. 



 Disponibilidad de la información sobre productos utilizados para la elaboración de los menús, que sea exigible 



por las normas sobre etiquetado de productos alimenticios. 



 Accesibilidad de dicha información a personas con cualquier tipo de discapacidad, cuando así sea requerida 



 Ausencia de publicidad. 



Criterio de control: Este criterio, está recogido en el artículo 40.4 de la ley 17/2011, por tanto: 



 La falta de información sobre los menús escolares se considera un INCUMPLIMIENTO.  



 Será NO CONFORMIDAD cuando la información sobre los menús sea incompleta. Se hará una propuesta de 



mejora de la información. 
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Medidas a adoptar: En caso de incumplimiento se solicitará el envío de la nueva información a las familias y a las 



autoridades sanitarias con las correcciones propuestas. 



En caso de no conformidad se hará una propuesta de mejora de la información, solicitando el envío de la programación 



con las correcciones y en los casos que se tenga programada una visita de seguimiento al centro escolar se verificará 



que se ha corregido el incumplimiento o la no conformidad. 



 Información sobre menús complementarios para la cena  



Este criterio se considera obligatorio, se recogerá en el informe de evaluación y se hará una propuesta de mejora. 



Método de control: Se comprobará que la información sobre los menús que se proporcionan a las familias, tutores o 



personas responsables de todos los comensales, incluidos aquellos con necesidades especiales (intolerancias, alergias 



alimentarias u otras enfermedades que así lo exijan), contempla orientaciones para que la cena sea complementaria 



con el menú del mediodía.  



Criterio de control: Este criterio, está recogido en el artículo 40.4 de la ley 17/2011, por tanto: 



 Su no inclusión en la información sobre los menús escolares se considera un INCUMPLIMIENTO.  



Medidas a adoptar: Se realizará una propuesta de mejora, de cara a su inclusión en la información sobre la 



programación mensual de los menús remitida, solicitando el envío de la programación con las correcciones solicitadas. 



 Disponibilidad de menús especiales para el alumnado que lo requiera, o en su caso, medios 



de conservación y calentamiento específico para estos menús especiales  



G.1  Por motivos de salud (alergias o intolerancias u  otras enfermedades que así lo exijan)  



Este criterio se considera obligatorio, se recogerá en el informe de evaluación y se hará una propuesta de mejora. 



Método de control: Se comprobará de forma documental en la encuesta o bien en la visita de evaluación que se sirven 



menús especiales por motivos de salud (alergias o intolerancias alimentarias) para el alumnado que lo requiera, o que  



en los casos en que las condiciones organizativas, o las instalaciones y los locales de cocina, no permitan cumplir las 



garantías exigidas para la elaboración de los menús especiales, o el coste adicional de dichas elaboraciones resulte 



inasumible, se facilitarán al alumnado los medios de refrigeración y calentamiento adecuados, de uso exclusivo para 



estas comidas, para que pueda conservarse y consumirse el menú especial proporcionado por la familia, tutores o 



responsables. 



Criterio de control: El criterio establecido en relación con la disponibilidad de menús especiales por motivos de salud 



(alergias o intolerancias), está recogido en el artículo 40.5 de la ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y 



nutrición, y por tanto su no seguimiento se considera un INCUMPLIMIENTO. 



Medidas a adoptar: En caso de INCUMPLIMIENTO se solicitará que se facilite el suministro de menús especiales para 



el alumnado que lo necesite o bien los medios necesarios, para conservar y preparar los menús especiales 



proporcionados por las familias, tutores o responsables. Se verificará mediante visita de seguimiento que se ha 



corregido el incumplimiento y que se ha informado a las familias, tutores o responsables del alumnado con necesidades 



especiales de la disponibilidad de medios para conservar y preparar los menús especiales que proporcionen a sus hijos 



e hijas o de la programación de menús especiales del que dispondrá el centro educativo.  



Otras posibles medidas a adoptar: 



 Revisión de los programas formativos del personal del centro (educadores, cocineros, gestores, AMPA, etc.). 



 Implementación de sesiones formativas en el propio centro.  
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 Aumentar el score del centro a la hora de realizar la programación de las visitas en base al riesgo. 



 Revisión del contrato de la gestión del comedor. 



G.2  Por motivos culturales, éticos o religiosos   



Este criterio se considera obligatorio, se recogerá en el informe de evaluación y se hará una propuesta de mejora. 



Método de control: se comprobará de forma documental en la encuesta o bien en la visita de evaluación presencial la 



disponibilidad de menús especiales por motivos culturales, éticos o religiosos o en los casos en los que no fuera posible, 



se facilite al alumnado que lo requieran los medios de refrigeración y calentamiento adecuados. 



Criterio de control: El no proveer al alumnado de menús especiales por motivos culturales, éticos o religiosos o en su 



caso los medios de refrigeración y calentamiento adecuados para los menús especiales que sean proporcionados por 



las familias se considera una NO CONFORMIDAD. 



Medidas a adoptar: En caso de NO CONFORMIDAD se realizará una propuesta de mejora y visita de seguimiento para 



verificar que se ha corregido la no conformidad. 



Otras posibles medidas a adoptar: 



 Implementación de sesiones formativas en el propio centro. 



 Revisión del contrato de la gestión del comedor. 



 



 Supervisión de los menús por profesionales con formación acreditada en nutrición humana 



y dietética 



Este criterio se considera obligatorio, se recogerá en el informe de evaluación y se hará una propuesta de mejora. 



Método de control: se comprobará de forma documental en la encuesta o bien en la visita de evaluación presencial 



que los menús escolares son supervisados por profesionales con formación acreditada en nutrición humana y dietética. 



Criterio de control: este criterio, está recogido en el artículo 40.3 de la ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad 



alimentaria y nutrición, por tanto, si se verifica que los menús escolares no son supervisados por profesionales con 



formación acreditada en nutrición humana y dietética se considera un INCUMPLIMIENTO. 



Medida a adoptar: En caso de incumplimiento se solicitará que los menús sean supervisados por profesionales con 



formación acreditada. Se verificará que se ha corregido el incumplimiento mediante visita de seguimiento. 



Otras posibles medidas a adoptar: 



 Revisión de los programas formativos del personal del centro (educadores, cocineros, gestores, AMPA, etc.). 



 Implementación de sesiones formativas en el propio centro. 



 Aumentar el score del centro a la hora de realizar la programación de las visitas en base al riesgo. 



 Revisión del contrato de la gestión del comedor. 



 Criterios de sostenibilidad: información disponible en relación con la estacionalidad   de 



frutas y hortalizas, el origen de proximidad de los alimentos y la adquisición de  alimentos 



ecológicos 



Este criterio se considera obligatorio, se recogerá en el informe de evaluación y se hará una propuesta de mejora. 



Método de control: Se comprobará de forma documental en la encuesta o bien en la visita de evaluación presencial 



la existencia en la programación de los menús escolares de alimentos frescos, de temporada y de proximidad, 



característicos de la Dieta Mediterránea, valorándose que al menos el 45% de las frutas y hortalizas que se oferten son 



de temporada y de proximidad. 



Asimismo, se comprobará que al menos el 5% del total de alimentos ofertados serán de producción ecológica, 



porcentaje que podrá ser incrementado progresivamente a medida que se eleve el número de hectáreas dedicadas a 



la producción ecológica y el número de operadores ecológicos en España. 



Criterio de control: Se considera una NO CONFORMIDAD el no seguimiento de los criterios mencionados. Sería un 
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INCUMPLIMIENTO en las CCAA que tengan legislación al respecto. 



Medidas a adoptar: Se hará una propuesta de mejora de la programación, solicitando el envío de la programación con 



las correcciones que realicen y verificación en visita de seguimiento. 



7.2 Criterios mínimos para evaluar la oferta alimentaria de las MEABs  



 



 



 



 



 



 Ubicación de las MEABs 



Este criterio se considera obligatorio, se recogerá en el informe de evaluación y se hará una propuesta de mejora. 



Método de control: Se comprobará de forma documental en la encuesta o bien en la visita presencial que las MEABs 



no se localizan en zonas de acceso del alumnado de infantil y primaria. 



Criterio de control: Se considera una NO CONFORMIDAD si están en zonas de acceso del alumnado de infantil y 



primaria. 



Sería un INCUMPLIMIENTO en las CCAA que tengan legislación que regule la ubicación de las MEABs. 



Medidas a adoptar: Propuesta de cambio de la ubicación de las MEABs y visita de seguimiento para verificar que se 



ha corregido la no conformidad o el incumplimiento según los casos. 



Otras posibles medidas a adoptar: 



 Implementación de sesiones formativas en el propio centro. 



 Aumentar el score del centro a la hora de realizar la programación de las visitas en base al riesgo. 



 Revisión del contrato de la MEABs. 



 Presencia/ausencia de publicidad en MEABs  



Este criterio se considera obligatorio, se recogerá en el informe de evaluación y se hará una propuesta de mejora. 



Método de control: Se comprobará de forma documental en la encuesta y principalmente en la visita de evaluación 



presencial que las MEABs situadas en las zonas de acceso del alumnado no hay publicidad de alimentos y bebidas ni 



de cualquier otro producto.  



Criterio de control: Se considera una NO CONFORMIDAD si se encuentra cualquier forma de publicidad presente en 



las MEABs. 



La existencia de publicidad, será un INCUMPLIMIENTO en las CCAA que tengan legislación que regule dicha 



prohibición. 



Medidas a adoptar: Propuesta de mejora indicando la necesidad de retirada de toda forma de publicidad en las MEABs 



y visita de seguimiento para verificar que se ha corregido la no conformidad o el incumplimiento, según los casos. 



Otras posibles medidas a adoptar: 



 Implementación de sesiones formativas en el propio centro. 



 Aumentar el score del centro a la hora de realizar la programación de las visitas en base al riesgo. 



 Revisión del contrato de la MEABs. 



 Cumplimiento de los criterios nutricionales y de contenido calórico para alimentos y bebidas 



ofertados en MEABs  



Este criterio se considera obligatorio, se recogerá en el informe de evaluación y se hará una propuesta de mejora 



A. Ubicación de las MEABs 



B. Presencia/Ausencia de publicidad en MEABs 



C. Cumplimiento de los criterios nutricionales y de contenido calórico para alimentos y bebidas 



ofertados en MEABs 



D.  
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Método de control: Se realizará la evaluación documental de la oferta alimentaria que se vende en MEABs, revisando 



el etiquetado nutricional obligatorio y/o las fichas técnicas que faciliten los proveedores de dicha oferta comprobando 



que todos los alimentos y bebidas cumplen los contenidos nutricionales y el contenido calórico establecidos en el 



Programa 16.  



Criterios nutricionales y de contenido calórico para productos envasados de venta en MEABs (Programa 16) (*): 



 



 



 La porción envasada no contenga más de 200 kilocalorías.  



 El 35 %, como máximo, de las kilocalorías proceda de la grasa, esto equivale a un contenido máximo de 



7,8 gramos de grasas totales por porción envasada. Este límite no aplica a la leche entera, yogures y frutos 



secos sin grasas añadidas.  



 El 10 %, como máximo de las kilocalorías procedan de las grasas saturadas, con un contenido máximo de 



2,2 gramos de grasas saturadas por porción envasada. Este límite no aplica a la leche entera, yogures y 



frutos secos sin grasas añadidas.  



 No contengan ácidos grasos trans, excepto los presentes de forma natural en productos lácteos y 



cárnicos.  



 El 10 % como máximo de las kilocalorías procedan de los azúcares añadidos o libres, con un contenido 



máximo de 5 g de azúcares añadidos o libres por porción envasada. Este límite no se aplicará a las frutas 



y hortalizas que no contengan azúcares añadidos. En la leche y productos lácteos no se contabiliza, a la 



hora de aplicar este límite, el azúcar naturalmente presente en la leche (lactosa) que aproximadamente 



corresponde a 4,8 g/100ml. 



 Contenga un máximo de 0,5 g de sal (0,2 g de sodio) por porción envasada.  



(*) Asumiendo envases o porciones de 50 gramos para alimentos sólidos y de 200ml para bebidas 



 



 



Criterio de control: Se considera una NO CONFORMIDAD el no cumplimiento de dichos criterios nutricionales y de 



contenido calórico. 



 



Será un INCUMPLIMIENTO en las CCAA que tienen legislación al respecto. 



Medidas a adoptar: Propuesta de mejora solicitando que se retiren los alimentos y bebidas que no cumplan los criterios 



nutricionales y de contenido calórico y visita de seguimiento para verificar que se ha corregido la no conformidad o el 



incumplimiento, según los casos. 



Otras posibles medidas a adoptar: 



 Implementación de sesiones formativas en el propio centro. 



 Aumentar el score del centro a la hora de realizar la programación de las visitas en base al riesgo. 



 Revisión del contrato de la MEABs. 



  





https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_24_Programa_16_Menus.pdf


https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_24_Programa_16_Menus.pdf
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7.3 Criterios mínimos para evaluar la oferta alimentaria de las cafeterías  



 



 



 



 



 Cumplimiento de los criterios nutricionales y de contenido calórico para productos 



procesados dispensados en cafeterías  



Este criterio se considera obligatorio, se recogerá en el informe de evaluación y se hará una propuesta de mejora. 



Método de control: Se realizará la evaluación documental de la oferta de alimentos procesados dispensados en 



cafeterías, revisando el etiquetado nutricional obligatorio y/o las fichas técnicas que faciliten los proveedores de dicha 



oferta comprobando que todos los alimentos y bebidas cumplen los contenidos nutricionales y el contenido calórico 



establecidos en el Programa 16.  



Criterios nutricionales y de contenido calórico para productos procesados de venta en Cafeterías (Programa 16) (*): 



 



 



 La porción envasada no contenga más de 200 kilocalorías.  



 



 El 35 %, como máximo, de las kilocalorías proceda de la grasa, esto equivale a un contenido máximo 



de 7,8 gramos de grasas totales por porción envasada. Este límite no aplica a la leche entera, yogures y 



frutos secos sin grasas añadidas.  



 



 El 10 %, como máximo de las kilocalorías procedan de las grasas saturadas, con un contenido máximo 



de 2,2 gramos de grasas saturadas por porción envasada. Este límite no aplica a la leche entera, yogures 



y frutos secos sin grasas añadidas.  



 No contengan ácidos grasos trans, excepto los presentes de forma natural en productos lácteos y 



cárnicos.  



 



 El 10 % como máximo de las kilocalorías procedan de los azúcares añadidos o libres, con un contenido 



máximo de 5 g de azúcares añadidos o libres por porción envasada. Este límite no se aplicará a las frutas 



y hortalizas que no contengan azúcares añadidos. En la leche y productos lácteos no se contabiliza, a la 



hora de aplicar este límite, el azúcar naturalmente presente en la leche (lactosa) que aproximadamente 



corresponde a 4,8 g/100ml. 



 Contenga un máximo de 0,5 g de sal (0,2 g de sodio) por porción envasada  



(*) Asumiendo envases o porciones de 50 gramos para alimentos sólidos y de 200ml para bebidas 



 



Criterio de control: Se considera una NO CONFORMIDAD el no cumplimiento de dichos criterios nutricionales y de 



contenido calórico. 



Será un INCUMPLIMIENTO en las CCAA que tienen legislación al respecto. 



Medidas a adoptar: Propuesta de mejora solicitando que se retiren los alimentos y bebidas que no cumplan los criterios 



nutricionales y de contenido calórico y visita de seguimiento para verificar que se ha corregido la no conformidad.  



A. Cumplimiento de los criterios nutricionales y de contenido calórico para productos 



procesados dispensados en cafeterías 



B. Información en materia de alérgenos en productos no envasados 





https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_24_Programa_16_Menus.pdf


https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_24_Programa_16_Menus.pdf
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 Información en materia de alérgenos en productos no envasados  



Este criterio se considera obligatorio, se recogerá en el informe de evaluación y se hará una propuesta de mejora. 



Método de control: Durante la visita de evaluación presencial se verificará que los productos no envasados de las 



cafeterías lleven la información en materia de alérgenos y sustancias que provocan intolerancia o dicha información se 



facilita a través de carteles colocados en el lugar donde los alimentos se presenten para su venta, o por el propio 



operador de forma oral antes de finalizar la compra. En el caso de que la información se facilite de forma oral, se revisará 



que el establecimiento disponga también de esta información de forma escrita y la facilite en los casos que se requiera, 



en conformidad con lo establecido en el Reglamento 1169/2011 y el Real Decreto 126/2015, de 27 de febrero, por el 



que se aprueba la norma general relativa a la información alimentaria de los alimentos que se presenten sin envasar 



para la venta al consumidor final y a las colectividades, de los envasados en los lugares de venta a petición del 



comprador, y de los envasados por los titulares del comercio al por menor. 



Criterio de control: El no seguimiento de este criterio, al estar contemplado en el Real Decreto 126/2015, de 27 de 



febrero, se considera un INCUMPLIMIENTO. 



Medidas a adoptar: En caso de INCUMPLIMIENTO se solicitará que se facilite la información en materia de alérgenos 



en los productos no envasados dispensados en cafetería y en los casos en que dicha información se facilite de forma 



oral, se revisará que el establecimiento disponga también de esta información de forma escrita. Se verificará mediante 



visita de seguimiento que se ha corregido el incumplimiento. 



8.  INFORME DE EVALUACIÓN   



Una vez realizado la evaluación documental de la programación de los menús de los comedores escolares, y de la oferta 



de alimentos y bebidas de MEABs y cafeterías, la recogida de información mediante encuesta y la visita presencial al 



centro escolar se emitirá el informe en el que se reflejarán: 



1) No conformidades 



2) Incumplimientos y la referencia a la normativa que se incumple  



3) Propuestas de mejora  



4) Medidas a adoptar y  



5) Aspectos positivos encontrados en la inspección 



 



Como aspectos positivos encontrados en la inspección se reseñarán todos los aspectos que mejoren los criterios 



mínimos a cumplir establecidos en el protocolo y en el Programa 16 del PNCOCA: 



 Criterios de sostenibilidad: como la utilización de utensilios/menaje no desechable, oferta extensa de 



productos de temporada, de proximidad y ecológicos, utilización de jarras de agua, existencia de un plan 



de residuos, priorización de compra de alimentos en cuya producción se hayan respetado las normas de 



producción integrada y de bienestar animal y la de los productos alimenticios marinos y de la acuicultura 



más respetuosos con el medio ambiente. 



 Aspectos relacionados con la formación de monitores y personal de cocina. 



 Recogida de información sobre la composición nutricional de los ingredientes/platos preparados 



utilizados en la elaboración de los menús (contenido en grasas, grasas trans, azúcares y sal) mediante la 



revisión del etiquetado nutricional obligatorio o las fichas técnicas proporcionadas por los proveedores, 



o del etiquetado frontal, si lo tuviera, para proponer a los centros escolares y empresas que presten el 



servicio de comedor escolar, recomendaciones para mejorar la calidad nutricional de las programaciones 



de los menús impulsando el cambio hacia la adquisición de los ingredientes/platos preparados con 



menores contenidos en grasas, grasas saturadas, trans, azúcar y sal. 



 Características de los menús: incremento de frecuencias de productos integrales, ausencia o disminución 



de las frecuencias de platos precocinados y frituras, incremento de la frecuencia de legumbres. 



 Presencia de etiquetado nutricional frontal en alimentos y bebidas que se vendan en MEABs y cafeterías, 



si procede. 





https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_24_Programa_16_Menus.pdf








       



PROTOCOLO DE CRITERIOS MÍNIMOS PARA LA EVALUACIÓN DE LA OFERTA ALIMENTARIA EN CENTROS ESCOLARES  26 



El informe con los resultados de la evaluación de la programación de los menús escolares y la oferta alimentaria de 



MEABs y cafeterías se enviará a la dirección de los centros escolares, AMPAS, a la empresa que gestiona el servicio de 



comedores escolares, al titular o empresa que gestiona MEABs y cafeterías, al Ayuntamiento en los casos que gestionen 



el comedor escolar del centro y a la Consejería de Educación. 



 













 



ANEXO VII: Modelo de carta de seguimiento   



Att. D./Dña. 



Dpt./SG/DG 



Dirección 



CP 



 



 



Estimados/as Sres/as, 



 



Una vez realizada la revisión de menús de su centro les remitimos el siguiente informe de seguimiento elaborado 



por el Departamento de Salud en colaboración con el Departamento de Educación. Deseamos que los consejos 



y recomendaciones que se incluyen sean de utilidad para mejorar la calidad global de las programaciones de 



menús que se preparan para los alumnos de su centro. 



 



También se adjunta un cuestionario de preguntas (Anexo VIII) sobre el grado de aceptación y de aplicación de 



las sugerencias incluidas en el informe inicial. Este cuestionario será necesario que vaya acompañado de una 



nueva programación de menús que incorpore los cambios propuestos en el informe inicial. En la medida que 



esto sea posible, necesitaremos los menús correspondientes a 4 semanas consecutivas de la temporada de 



invierno (febrero- marzo) y 4 semanas consecutivas de la temporada de primavera-verano (abril- mayo). 



 



Para terminar, se adjunta diversos documentos públicos (guías, recomendaciones..) que pueden difundir si lo 



estiman oportuno (servicios de comedor, padres y madres, profesores, AMPA, responsables de actividades de 



tiempo libre de verano...) 



 



Para cualquier aclaración no dudéis en contactar con el Servicio de Salud Pública de XXXX al teléfono XXXXXXXX, 



o al correo electrónico  XXXXX@XXXX.XX 



 



Muchas gracias por vuestra colaboración.  



 



Saludos, 



 



En (indicar provincia) y fecha 



 





mailto:XXXXX@XXXX.XX










ANEXO VIII: Modelo de cuestionario de seguimiento  



CUESTIONARIO DE SEGUIMIENTO DEL INFORME DE REVISIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DE MENÚS 



ESCOLARES (MES-XX) 



 



 Valoración del 



informe



  



 



Pongan una cruz en la casilla que corresponda con la opinión que tienen sobre el informe de la programación de los 



menús de su centro: 



 



 Muy en 



desacuerdo 



En 



desacuerdo 



De  



acuerdo 



Muy de 



acuerdo 



El informe es una herramienta útil     



Los contenidos tratados son comprensibles     



Las medidas propuestas son fáciles de implementar     



Los agentes implicados han colaborado     



El informe conllevará una mejora de la programación     



 



Comentar lo que consideren adecuado de las valoraciones anteriores: 



 



 



 Difusión del 



informe



  



 



Marquen a quien se ha dado a conocer: 



   Dirección 



    Claustro 



   Consejo Escolar 



   AMPA 



 Responsable del comedor escolar 



 Empresa de restauración 



        Comentarios: 



 



 



 Cambios en la programación de los menús  
 



¿Se ha podido adoptar alguna de las recomendaciones previstas en el 



informe?



 



Sí



 



No 



 



 Si la contestación anterior es afirmativa, qué tipo de cambio han realizado? 



• En relación con la presencia de verduras y hortalizas en el menú diario 



Código del centro: ...................................................................................................................... 



Nombre del centro: ...................................................................................................................... 



Municipio: ........................................................................................ Fecha: ............................... 



Correo electrónico de la persona de contacto: ........................................................................... 











• En relación con la presencia de precocinados 



• En relación con la presencia de fruta fresca de postres 



• En relación En relación con la frecuencia semanal de los diferentes tipos de alimentos 



• En relación con el tipo de aceite utilizado. 



• En relación con la descripción de los platos y con la información que se da a los 



padres/madres  



• Otros (especificar):      



 



                 



 Si han contestado que no, especifiquen cuáles han sido los motivos: 



 



 



- Indiquen qué aceites se utilizan actualmente: 



 



                                  Aceites utilizados                    Para freír                   Para cocinar                 Para aliñar                      



Puntuación 



Aceite de oliva     



Aceite de oliva virgen     



Aceite de orujo      



Aceite de girasol     



Aceite de girasol alto 



oleico 



    



Aceite de soja     



Otros aceites:       



 



 



 ¿Qué otras actividades consideran necesarias para la mejora del menú escolar? (Comentarios u 



observaciones que quieran hacer.)  
 



 













ANEXO II: Modelo de cuestionario inicial 



Para la revisión de la programación de los menús del centro, se utilizan las programaciones correspondientes al mes de 



…………………… (otoño-invierno) y al mes de ……………………  (primavera-verano). Se incluirá el etiquetado nutricional 



obligatorio, o la ficha técnica y el FOP, si dispone de él, de los alimentos e ingredientes que se utilicen en la elaboración 



de los menús y de los alimentos y bebidas de las máquinas expendedoras y/o cafetería, en caso de que existan en el 



centro.  



1. Fecha 



2. Datos de identificación del centro escolar 



Código del centro................................................................................................................... 



Nombre del centro................................................................................................................. 



Municipio del centro............................................................................................................. 



Número de alumnos del centro........................................................................................ 



Nombre y apellidos de la persona responsable de enviar la programación 



................................................................. 



Cargo dentro del centro...................................................................................................... 



Dirección electrónica............................................................................................................. 



Teléfono de contacto............................................................................................................ 



 



3. Datos del servicio de comedor 



¿Qué número de alumnos utilizan de media el servicio de comedor?............ 



Tiempo disponible para cada turno: ............................................................................ 



¿Disponéis de un espacio exclusivo destinado a comedor? 



 Sí 



 No 



Comentarios: ................................................................................................................. 



¿Quién contrata la gestión del comedor? 



  AMPA 



  Dirección del centro 



  Consejo Comarcal 



  Otros (especificar): ........................................................................................ 



¿Qué tipo de servicio de restauración se dispone en el centro? 



 Cocina propia (equipo de cocina contratado y gestionado directamente por el     



       AMPA o el centro) 



 Empresa de restauración que cocina en el centro 



 Empresa de restauración que sirve desde una cocina central (catering) 



  Otros (especificar): ......................................................................................... 



  Nombre de la empresa de restauración: ............................................... 



¿Disponen de un plan de reducción de residuos en el servicio de 



comedor? 



  No 



  Si.  



 En el caso de que la respuesta sea afirmativa se debe facilitar el plan documentado 



4. Aceites que utilizáis para cocinar o para aliñar 



 



      Aceites utilizados                                             Freír     Cocinar  Aliñar             Puntuación 



Aceite de oliva     



Aceite de oliva virgen     



Aceite de orujo      



Aceite de girasol     



Aceite de girasol alto oleico     



Aceite de soja     



Otros aceites:        











 



 



 



5. Menús especiales 



¿Se sirven menús especiales para casos de alergias/intolerancias? 



Sí 



No 



¿Para qué alergias/intolerancias? 



Cereales y derivados con gluten 



Crustáceos 



Moluscos 



Pescado 



Huevo 



Soja 



Leche 



Cacahuetes 



Frutos secos 



Frutas frescas 



¿Se sirven menús especiales? 



 



Sin carne de cerdo 



Sin carne 



Vegetariano (sin carne ni pescado) 



¿Se ofrece a las familias la programación de los menús para alergias/intolerancias? 



Sí 



No 



¿Se ofrece a las familias la programación de los menús especiales? 



 



Sí 



No 



 



                                  ¿Se adquieren alimentos locales o de proximidad para la preparación de los menús? 



  



  Si 



 Especificar qué tipo…………………………………………………………………. 



 



  No 



 



                                ¿Se utilizan productos integrales en la preparación de los menús? 



 



  Si 



 Especificar qué tipo y con qué frecuencia………………………………… 



 



  No 



  



                             ¿Se adquieren alimentos ecológicos para la preparación de los menús? 



 



  Si 



 Especificar qué tipo……………………………………………………………………. 



 



  No 



6. Comidas preparadas por las familias 



 



¿Se da opción a las familias para que lleven la fiambrera con la comida preparada? 



 



 Sí 



 No 











 



En caso afirmativo, la opción de fiambrera se ofrece: 



 



 Solo al alumnado que requiera una alimentación especial 



 A todo el alumnado 



 Al alumnado de educación infantil 



 Al alumnado de educación primaria 



 Al alumnado de educación secundaria 



 Otros: .................................................................................................................... 



¿Qué número de alumnos en total utilizan este servicio? ............................................... 



 



¿El Centro dispone de instalaciones para la conservación y tratamiento de comidas 



preparadas por las familias? 



 



El punto 7 cumplimentar si el centro tiene máquinas expendedoras de alimentos y bebidas a disposición de los 



alumnos. 



7. Máquinas expendedoras de alimentos y bebidas accesibles para el 



alumnado 



¿El centro ofrece alimentos o bebidas al alumnado mediante 



máquinas expendedoras? 



 



Sí. Número de máquinas expendedoras: ..................……………………. 



No (Seguir en el punto 8) 



Aclaraciones: ............................................................................................................ 



 



¿Quién contrata la gestión? 



 



 AMPA 



 Dirección del centro 



 Empresa: ........................................................................................................ 



  Otros (especificar) ...................................................................................... 



Ubicación: 



 



Espacios de acceso al alumnado de educación infantil y primaria (de 3 a   12 años) 



 Espacios de acceso al alumnado de educación secundaria (> de 12 años) 



¿Contienen imágenes o publicidad de marcas concretas? 



 



 No 



 Sí. ¿Qué tipo de imágenes o publicidad? 



 



 



 



 



 



Señalar los contenidos de las máquinas expendedoras que sean accesibles para el alumnado, indicando con una cifra el 



número de líneas de cada producto en la máquina (se considera línea el número de cavidades destinadas a un 



producto): 



 Imágenes sin 
publicidad 



Publicidad de 
marcas concretas 



De agua   



De refrescos o bebidas isotónicas   



De zumos de fruta o leche   



De yogures   



De bollería   



De caramelos y otras golosinas   



Otros   











 



 



Líneas Bebidas  Líneas Pan, galletas y bollos  Líneas Frutas y semillas 



 Agua   Sándwiches   Fruta fresca 



 Café  Palitos de pan, pan de 
cereales, etc. 



 Fruta fresca envasada 



  



Leche 



 
Cereales de 



desayuno / 



barritas de 



cereales 



 Frutos secos (almendras, 
cacahuetes, nueces, 
avellanas, orejones, 
pasas, mezclas...) 



 Batidos de leche y 
chocolate 



 Galletas maría  Pipas 



 Yogures, yogures 
líquidos 



 Galletas de chocolate o 
con chocolate 



  



 Zumos de fruta  Galletas saladas   



 
Bebidas de zumos 



de fruta y leche 



 
Barritas de chocolate 



  



 Zumos de tomate, 



de zanahoria u 



otras hortalizas 



 Cruasanes, 



magdalenas, 



napolitanas, bollos, 



palmeras, cañas... 



   



 Refrescos de cola, 
naranja... 



 Donuts, Donettes y 
similares 



   



 Refrescos (sin 
azúcares) de 
cola, naranja... 



 
Bollos de chocolate 



 



  



 



 



 



 



Líneas Otros 
productos 



 
Chocolatinas 



 Caramelos, otras 



golosinas 



 Patatas fritas o 



similares 



 Palomitas, maíz 



tostado... 



 Bebidas isotónicas      



 



El punto 8 cumplimentar en el caso de que el centro tenga cafetería o similar a disposición del alumnado.  



8. Cafetería o similar 



¿El centro dispone de cafetería o similar? 



                              Sí 



                              No 



Comentarios ............................................................................................................ 



 



La cafetería o similar se encuentra a disposición de: 



 



                              Alumnos de educación primaria (de 6 a 12 años) 



                              Alumnos de educación secundaria obligatoria (de 12 a 16 años) 



                              Alumnos de bachillerato o ciclos formativos (de 16 a 18 años) 



¿Se sirven menús de mediodía? 



 



                               No. ¿Qué servicios se ofrecen?............................................................................... 



                               Sí. Marcad la opción que se ajuste a vuestra oferta: ..................................... 



                               Se sirven platos combinados ….............................................................................. 



                               Disponen de una programación de menús semanal o mensual............... 



                               No disponemos de una programación de menús, solo se sirve comida por petición expresa 



  



                               ¿Qué días de la semana se sirven menús? 











 



 Lunes  Martes   Miércoles   Jueves   Viernes      



¿Se revisan?  



 



                                 No 



                                  Sí. ¿Quién los revisa? 



                                          Dietista-nutricionista  Cocinero/a  Monitor/a     Profesor/a  Otros..........  



¿Qué tipo de bebidas se ofrece en la cafetería o similar? 



 



 Agua 



 Café 



 Leche entera 



 Leche semidesnatada o desnatada 



 Batidos de leche y chocolate 



 Yogures, yogures líquidos 



 Zumos de fruta de brik 



 Zumos de fruta naturales 100% 



 Bebidas de zumos de frutas y leche 



 Zumos de tomate, de zanahoria u otras hortalizas 



 Refrescos de cola, naranja... 



 Refrescos (sin azúcares) de cola, naranja... 



 Bebidas isotónicas 



¿Qué tipo de alimentos se ofrecen en la cafetería o similar? 



 Bocadillos de jamón cocido  



 Bocadillos de jamón curado 



 Bocadillos de queso 



 Bocadillos de embutido 



 Bocadillos de atún, sardinas... 



 Bocadillos de tortilla 



 Bocadillos vegetales (lechuga, tomate, aceitunas, aguacate...) 



 Bocadillos calientes (hamburguesa, morcilla, lomo...) 



 Sándwiches (pan de molde) 



 Palitos de pan, pan de cereales... 



 Cereales de desayuno / barritas de cereales 



 Galletas tipo maría 



 Galletas de chocolate o con chocolate 



 Galletas saladas 



 Aperitivos salados (patatas fritas o similares) 



 Croissants, magdalenas, napolitanas, bollos, palmeras, cañas... 



 Donuts y similares 



 Bollos de chocolate... 



 Barritas de chocolate... 



 Chocolatinas 



 Caramelos u otras golosinas 



 Helados 



 Frutos secos (almendras, cacahuetes, nueces, 



avellanas, orejones, pasas, mezclas...) 



 Pipas, palomitas, maíz tostado... 



 Frutas frescas 











 













ANEXO III: Modelo de Informe inicial y recomendaciones  



 



El siguiente informe se elabora en base a la programación de menús del mes de ……, del curso (año/año) y 



la información del etiquetado nutricional obligatorio de los alimentos y bebidas y FOP, en los casos que lo 



tengan, que se venden en las cafeterías y/o máquinas expendedoras de alimentos y bebidas del centro 



escolar. Los cambios propuestos tienen la finalidad de mejorar el equilibrio de la programación, teniendo en 



cuenta que una programación de menús es idónea cuando contempla los siguientes criterios: 



 



 Aspectos nutricionales (grupos de alimentos, frecuencia de utilización de los 



diferentes alimentos, presencia de alimentos frescos, predominio de alimentos de 



origen vegetal, etc.) 



 Aspectos higiénicos (alimentos y preparaciones inocuas) 



 Aspectos sensoriales (temperaturas, texturas, sabores, colores…) 



 La inclusión de técnicas culinarias variadas y apropiadas a la edad y a las 



características de los comensales 



 La consonancia con la estación del año, a la vez que se promueve el uso de 



alimentos frescos, de temporada, locales y de proximidad, contribuyendo a 



mantener la cultura gastronómica, dinamizar la actividad productiva agraria local 



y favoreciendo la sostenibilidad ambiental 



 Otros aspectos: 



 



• Productos utilizados en la elaboración de los menús que tienen una 



mejor composición en relación a los contenidos en grasas saturadas, 



grasas trans, sal y azúcares (reformulados). Ver el PLAN 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/nutric



ion/PLAN_COLABORACION_2020.pdf 



• Adquisición de productos y/o ingredientes para elaborar los menús 



que tienen etiquetado nutricional frontal (FOP) y se clasifican en las 



categorías con mejor calidad nutricional (por su menor contenido en 



grasas saturadas, azúcar y sal, y el contenido en frutas y verduras, 



legumbres, frutos secos, fibra…) 



• Oferta gastronómicamente variada, cantidades que respetan la 



sensación de apetito de los comensales, reducción del desperdicio 



alimentario, inclusión de propuestas relacionadas con el entorno, las 



fiestas y celebraciones, etc. 



 



Considerando que las principales funciones que el comedor escolar debe atender son: 



 Proporcionar a los niños una comida de calidad, tanto desde el punto de vista 



nutricional, adquiriendo para su elaboración los productos existentes en el 



mercado que tengan la mejor composición en grasas, azúcares y sal, como en 



cuanto a criterios higiénicos, sensoriales y de sostenibilidad. 



 Desarrollar y reforzar la adquisición de hábitos higiénicos y alimentarios 



saludables. 



 Fomentar un buen comportamiento y la utilización adecuada del material y de los 



enseres del comedor, así como promover los aspectos sociales y de convivencia de 



las comidas. 



 



La Tabla 1 sirve de ejemplo para ilustrar un resumen de los principales aspectos valorados como positivos o 





http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/nutricion/PLAN_COLABORACION_2020.pdf


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/nutricion/PLAN_COLABORACION_2020.pdf








por el contrario sería conveniente que se mejorasen de la programación de menús. 



 



 



Tabla 1. Principales aspectos valorados de la programación de menús 



presentada 



 



 Aspectos positivos  



Aspectos para mejorar  



No se puede valorar por falta de información ? 



 



Presencia de alguna verdura o fruta fresca en cada comida.  



 



Presencia diaria de hortalizas y verduras en el menú (de 1r plato _p.ej. 



crema de calabacín_, de 2º plato _p.ej. pollo guisado con puerro y zanahoria _ o en la 



guarnición _p.ej. lechuga, tomate y aceitunas_). 



 



 



Presencia de guarniciones de verdura fresca cruda (ensalada) con un mínimo de tres 



veces a la semana. 



 



 



Presencia de fritos para los segundos platos con un máximo de dos veces por semana  



 



Presencia de fritos para las guarniciones, con un máximo de una vez por semana.  



 



Presencia de alimentos precocinados (canelones, croquetas, empanadillas de atún, pizzas, 



rebozados, etc.), con una frecuencia máxima de tres veces al mes. 



 



 



Presencia de carnes rojas y procesadas (ternera, cerdo, 



salchichas, hamburguesas, etc.) con una frecuencia máxima de una vez por semana. 



 



 



Presencia de fruta fresca de postres (4-5 días fruta) con un 



máximo de un día con postres lácteos (preferentemente yogur sin endulzar). 



 



 



Cumplimiento de las frecuencias recomendadas de alimentos (arroz, verdura, 



legumbre, huevos, etc.) (Tabla 2). 



 



 



Utilización de aceite de oliva o de girasol alto oleico para cocinar y para freír.       ? / ? 



Utilización de aceite de oliva para aliñar.  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 











Tabla 2: Cumplimiento de las frecuencias de consumo de alimentos 



recomendadas en la programación de los menús escolares 



 



 



 



COMPOSICIÓN 



DE LOS MENÚS 



 



             A L I M E N T O S 



SEMANA  



RACIONES 



RECOMEND



ADAS POR 



SEMANA 



(5 días) 



1 2 3 4 



 



 



Primer plato 



Arroz 1 1 1 1 1 



Pasta 2 0 1 1 1 



Legumbres 1 1 1 1 1-2 



Patata 0 0 0 0  



Verduras y hortalizas 1 3 2 2 1-2 



 



 



Segundo 



plato 



Pescado (blanco, azul, sepia, 



calamares) 



2 1 2 1 1-3 



Carne blanca (aves y conejo) / Carne 



roja o procesada (ternera, cerdo, 



salchichas, hamburguesas...) 



 



1/1 



 



1/2 



 



1/1 



 



1/2 
1-3/0-1 



máximo 3 



a la semana 



en total 



Huevos (tortilla, duro, al horno) 1 1 1 1 1-2 



Proteico vegetal (legumbres y 



derivados, seitan..) 



0 0 0 0 0-5 



Precocinados (canelones, croquetas, 



pizzas...) 



1 0 0 1 0-3 al mes 



Fritos (rebozados, croquetas, 



enharinados...) 



1 1 1 1 0-2 



     Guarnición Ensalada (verdura fresca cruda) 3 3 4 3 3-4 



Otros (patatas, salsas, setas, 



hortalizas...) 



2 2 1 2 1-2 



Fritos (patatas, patata chips, 



rebozados...) 



1 0 1 0 0-1 



 



 



Postres 



Fruta fresca 4 4 3 4 4-5 



Lácteos (yogur, queso fresco, cuajada) 



sin azúcar 



1 1 1 1 0-1 



Fruta no fresca (seca, secada, al 



horno...) 
0 0 0 0 0-1 



Dulces (flan, natillas, helados, 



pasteles...) 



0 0 1 0 0-1 al mes 



 



Consideraciones: 



o Se potenciará la utilización de variedades integrales (pasta, arroz, pan, etc.). 



o Por su calidad nutricional, se recomienda aumentar la presencia de legumbres en los menús (cocinadas, 



preferiblemente con hortalizas), considerando, además, que pueden constituir un plato único o un segundo 



plato (acompañado, por ejemplo, de un entrante de ensalada o de crema de verduras).  



o En las pastas no se incluyen las pizzas porque se consideran platos precocinados. 



o No se considerará una ración de verduras y hortalizas si el plato está constituido únicamente por patata. 



o La utilización de sal en las preparaciones tiene que de ser moderada y según las recomendaciones de la 



Organización Mundial de la Salud, tiene que ser yodada. 











o Se aconseja utilizar aceite de oliva virgen extra para cocinar y aliñar, y que en el comedor haya agua y una 



aceitera con aceite de oliva accesible para los comensales. 



o Hay que adaptar los alimentos, sobre todo las hortalizas, las frutas y el pescado a la temporada y a la 



disponibilidad del territorio y zona geográfica cercanas, para garantizar un consumo de productos 



estacionales, locales y de proximidad. 



 



 



Tabla 3 



La oferta alimentaria de cafeterías y máquinas expendedoras deben cumplir los siguientes criterios 



nutricionales: 



 



 



NUTRIENTE/ENERGIA                     CONTENIDO                
 



 



GRASAS TOTALES 



 



 



Máximo 7,8 gr por porción envasada 



GRASAS SATURADAS Máximo 2,2 gr por porción envasada 



ACIDOS GRASOS TRANS 0 gr 



AZUCARES AÑADIDOS O LIBRES Máximo 5 gr por porción envasada 



SAL Máximo 0,5 gr por porción envasada 



KILOCALORIAS 200 kilocalorías por porción envasada 



  



  



 



Los límites para el contenido en grasas totales y grasas saturadas no se aplican a la leche entera, 



yogures y frutos secos sin grasas añadidas. 



 



El límite para los azúcares añadidos o libres no se aplicará a las frutas y hortalizas que no contengan 



azúcares añadidos. En la leche y productos lácteos no se contabiliza, a la hora de aplicar este límite, 



el azúcar naturalmente presente en la leche (lactosa) que aproximadamente corresponde a 4,8 



g/100ml. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 













ANEXO IV: Modelo de tres cuestionarios  



Evaluación sensorial del Programa de 



revisión de menús escolares  



Cuestionario para comensales 



Ciclo Superior de Educación Primaria (10-12años) 



 



 



Encuestador/a: 



Nombre de la escuela: 



Municipio: 



Fecha: _ _ / _ _ / _ _ _ _ 



 



 



¿Cuántos años tienes?             



¿CUÁNTOS días comes en la escuela? 



   esporádicamente (sólo ocasionalmente) 



  1 o 2 días a la semana 



  3, 4 o 5 días a la semana 



¿Crees que EL TIEMPO que tienes para comer es adecuado? 



     sí 



     no ¿Por qué?     es demasiado       demasiado poco       



En general, ¿la CANTIDAD DE ALIMENTOS que te sirven es adecuada? 



 sí 



 no ¿Por qué?    es demasiado       demasiado poco       



¿Te gusta el OLOR de los platos que cocinan en la escuela? 



 sí 



 no 



 



 



Nos interesa conocer tu opinión sobre algunos aspectos de la comida escolar. 



Tus respuestas nos permitirán saber el grado de satisfacción y las posibles mejoras que se podrían llevar a cabo en este 



servicio. 



Tus respuestas son muy importantes y totalmente confidenciales. 



Por favor, responde todas las preguntas con mucha atención. Marca con una "X" la respuesta que corresponda con lo que 



piensas. 



MUCHAS GRACIAS POR TU PARTICIPACIÓN 



 











El SABOR de la comida escolar es: 



 muy bueno       bueno        normal       malo      muy malo 



La comida de la escuela, en comparación con la de casa, te gusta: 



más (la de la escuela es mejor) 



igual 



menos (la de casa es mejor) 



La TEXTURA y CONSISTENCIA de los alimentos es (puedes marcar más de una opción): 



 



VERDURA HERVIDA  



adecuada y satisfactoria 



pastosa/demasiado cocida 



cruda/poco cocida 



aguada 



 



PASTA/ARROZ 



adecuada y satisfactoria 



pastosa/demasiado cocida 



dura/demasiado cruda 



reseca 



oleosa/grasienta 



 



LEGUMBRES 



adecuada y satisfactoria 



demasiado cocidas 



duras/demasiado crudas 



 



CARNE 



adecuada y satisfactoria 



oleosa/grasienta 



demasiado cocida/quemada/seca 



demasiado cruda/sangrienta 



 



PESCADO 



adecuada y satisfactoria 



oleosa/grasienta 



demasiado cocida/quemada/seca 



demasiado cruda 



 



HUEVOS 



adecuada y satisfactoria 



oleosa/grasienta 



demasiado cocida/quemada 



demasiado cruda/líquida 



reseca 



 



ENSALADA 



adecuada y satisfactoria 



aguada 











POSTRES 



adecuada y satisfactoria 



demasiado madura/suave/macerada (fruta) 



demasiado verde, dura (fruta) 



seca (macedonia) 



¿Qué sucede cuando QUIERES REPETIR un alimento o plato: puedes repetir? 



 



no 



 



sí. ¿De qué puedes repetir? 



¿Qué pasa si NO QUIERES comer algo? 



 



 me lo como todo porque me gusta todo 



 me obligan a comer todo igualmente 



pacto con el monitor para comer una parte y dejar otra 



no lo como, porque: 



 



el monitor nos permite dejarlo en el plato 



se lo doy a mis compañeros 



lo escondo y luego lo tiro 



PUNTÚA cómo valoras la comida de la escuela (0 significa que no te gusta en absoluto, y 10 que te gusta mucho): 



 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10  



 



 



 



 
 



1. Nombre monitor/a: 



  



2. Fecha _ _ / _ _ / _ _ _ _ 



3. ¿Conoce a los/las niños/as por su nombre? 



Sí  No  



 



 



Evaluación sensorial del Programa 



de revisión de menús escolares 



Cuestionario para monitores 



 



Escuela: 



Código del Centro: 



Municipio: 



Nombre de la empresa de restauración que sirve la comida (o cocina propia): 











4. ¿Ha recibido formación sobre alergias e intolerancias alimentarias? 



Sí  No  



 



5. Si un/a niño/a tuviera un shock anafiláctico, ¿sabrías cómo actuar? 



Sí  No  



 



6. Conoces documentos o guías sobre Consejos para comedores escolares 



Sí  No  



 



7. Acerca de repetir alimentos y platos: ¿Pueden repetir? 



No. 



 



 Sí. ¿De qué pueden repetir? 



 



¿Pueden repetir tantas veces como quieran? Sí   No  



 



¿Qué criterio se sigue para establecer si pueden repetir o no?: 



 



se sigue un protocolo o norma establecida 



 



cada monitor/a aplica su criterio particular 



 



8. En relación con no querer comer algo. ¿Qué criterio se sigue cuando un niño o niña no 



quiere comer un determinado plato/alimento?: 



 



se sigue un protocolo o norma establecida 



 



cada monitor aplica su criterio particular 



 



¿Qué se hace cuando un niño dice que no quiere comer un determinado plato/comida? 



 



permanece en la mesa hasta que termina (se lo tiene que acabar) 



 



se pacta comer una cantidad y dejar otra 



 



insiste en probar una pequeña cantidad y ya está 



 



se respeta que no lo quieran comer 











 



9. De la comida que se sirve en el comedor de la escuela: 



 



¿Qué es lo que más les gusta a los niños/as? (2 respuestas para cada plato) 



 



Primer plato   



 



Segundo plato  



 



Acompañamiento del segundo plato  



 



Postres  



 



¿Qué es lo que menos les gusta a los niños/as? (2 respuestas para cada plato) 



 



Primer plato   



 



Segundo plato  



 



Acompañamiento del segundo plato  



 



Postres  



 



10. ¿Hay un tiempo mínimo para comer? 



Si      ¿Cuánto?  



No      



                 



  



11. ¿Hay un tiempo máximo para comer? 



 



  Si    ¿ Cuánto?  



 No  



 



 12. ¿Hay un tiempo designado para cada plato? 



 Si    ¿ Cuánto?  



 No    



                 



 



12. ¿Se promueve la participación de los niños/as en las tareas del comedor? 



 



Sí   de què forma? : 











 poner la mesa  



recoger   



servir     



reciclar  



ayudar a comer a los pequeños  



No  



13. ¿Se hacen talleres de cocina? 



 



Sí  No  



 



14. ¿Coméis lo mismo que los niños/as? 



 



Sí  No  



 



15. ¿Coméis al mismo tiempo que los niños y niñas? 



 



Sí  No  



 



16. ¿Tienes alguna sugerencia para mejorar el servicio? Si  ¿Cuál?   No  



 



 



 



¡Muchas gracias por vuestra colaboración! 



 



 



 



 



 



Evaluación sensorial de Programa de revisión de menús escolares 



Cuestionario para encuestador/a 



 



Escuela:  



Código del centro: 



Municipio: 



Persona de contacto y su cargo en la escuela: 



Nombre de la empresa de restauración que sirve comida (o cocina propia): 



 











1. Nombre del/la encuestador/a:             



2. Fecha _ _ / _ _ / _ _ _ _ 



3.  Día semana:   Lunes   Martes      Miércoles     Jueves       Viernes 



4. Menú del día: 



Primer plato:  



   



    



Segundo plato:          



    



Postres:   



   



 Bebida. ¿Cuál?  ¿Está disponible en la 



mesa?      Sí     No    



Pan. Tipo:   ¿Está disponible en la 



mesa?     Sí         No  



 



¿Se corresponde al menú que se especificó en la programación de menús? 



Sí   



                                  No  ¿Qué cambios has detectado?:       



                



              



 



5. ¿Cuántos turnos hay para comer? ¿A qué horas acceden los niños y niñas al comedor? 



¿De cuánto tiempo disponen para comer? 



 



*Nº de turnos: 



* Hora de inicio de cada turno:  ______ _______ _______ _______ 



* Tiempo disponible para comer:   min 



 



 



Turno que se evalúa:   primero  segundo  tercero  



Número de niños/as en el turno que se evalúa:  



 



6. Dónde comen: 



Comedor  Aula polivalente  Aula habitual reconvertida  



Otro:  



 



 



7. Utensilios que utilizan:  



bandejas 



platos 



vasos de plástico 



vasos de cristal 



 servilletas 



 











 



8. ¿Cuántos niños/as hay por cada monitor/a (relación comensal/monitor/a)?  



 



 



 



9. ¿Cómo se realiza el emplatado? 



 



sistema de cinta de emplatado 



un adulto les sirve la comida 



ellos/as mismos se sirven la comida 



 



a través de bandejas/termos que se distribuyen por el comedor 



un adulto les sirve la comida 



ellos/as mismos se sirven la comida 



1er y 2do platos se sirven al mismo tiempo 



El 2do plato se sirve una vez que el 1r plato se ha terminado 



 



10. ¿Qué tipo de agua se sirve? 



 



            embotellada 



            del grifo 



 



11. ¿La temperatura de los platos en el momento que se sirve es apropiada? 



 



Primer plato 



Por su naturaleza, ¿la temperatura en el momento comerlo era adecuada? 



sí 



no  más caliente más fría 



 



Segundo plato: 



Por su naturaleza, ¿la temperatura en el momento comerlo era adecuada? 



sí 



no más caliente más fría 



 



Guarnición: 



Por su naturaleza, ¿la temperatura en el momento comerlo era adecuada? 



sí 



no más caliente más fría 



Postres: 



Por su naturaleza, ¿la temperatura en el momento comerlo era adecuada?  



sí 



no más caliente más fría 



 



 



12. La textura, consistencia y sabor de la comida es: 



 



PRIMER PLATO 



       adecuada y satisfactoria 



       no adecuada: 



 



           oleosa/grasienta 











           pastosa/ demasiado cocida (p.ej., pasta, arroz, verduras) 



           dura/demasiado cruda (p.ej., legumbres, pasta, arroz, carne) 



           aguada (p.ej., ensalada, verduras hervidas) 



            seca (p.ej., pasta, carne) 



           salada 



           insípida ("sosa") 



 



     SEGUNDO PLATO 



 



       adecuada y satisfactoria 



       no adecuada: 



           oleosa/grasienta 



           pastosa/cocida en exceso (p.ej., pasta, arroz) 



           dura/demasiado cruda (p.ej., legumbres, pasta, arroz) 



           demasiado cocida/quemada (p.ej., carne, huevo, pescado) 



           demasiado cruda/sangrienta (p.ej., carne, huevo, pescado) 



           aguada (p. ej., ensalada, verduras hervidas) 



           seca (p.ej., pasta, carne) 



           salada 



           insípida ("sosa") 



 



GUARNICIÓN 



 



        adecuada y satisfactoria 



        no adecuada: 



           oleosa/grasienta 



           pastosa/demasiado cocida (p.ej., pasta, arroz, patatas, verduras) 



           dura/demasiado cruda (p.ej., legumbres, pasta, arroz, carne) 



           aguada (p.ej., ensalada, verduras hervidas) 



           seca (p.ej., pasta, patata, carne, ensalada) 



           salada 



           insípida ("sosa") 



 



POSTRE (responder solo si es a base de fruta fresca) 



 



       adecuada y satisfactoria 



       no adecuada: 



           demasiado madura/suave/macerada (fruta) 



           demasiado verde/dura (fruta) 



           reseca (macedonia) 



 



 



13. ¿Crees que la presentación de los platos es atractiva? (La apariencia general, cómo están 



dispuestos en el plato, la presencia de alimentos aguados, resecos o quemados, etc.). 



 



 



Pri



me



r  Sí    No  



2n 



plat



o  Sí    No         











 



Gu



arni



ció



n Sí  



  No    



Postre Sí     No*   



 



*si es fruta y tiene manchas, está verde o demasiado madura, etc. 



¿Hay un mínimo de 3 colores (por comida completa)? Sí  No  



 



14. ¿Hay ruido en el comedor? 



 



        Sí.    ¿Cuál es el grado de molestia?   muy molesto  molesta       no molesta 



        No 



 



15. ¿La temperatura del comedor es cómoda? 



 



 



0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 



 



16. ¿Cómo consideras la iluminación del comedor? 



demasiado fuerte, deslumbra 



adecuada 



demasiado floja, hay oscuridad 



 



17. ¿Cómo se considera la ventilación del comedor? 



demasiado fuerte, se crean corrientes de aire 



adecuada 



demasiado suave, los olores están estancados 



 



18. ¿Cómo se considera el espacio del comedor (tamaño, atractivo físico, distribución de 



espacios)? 



muy adecuada 



conveniente 



inadecuada 



 



19. Acerca de la repetición de alimentos y platos: ¿Se puede repetir? (Preguntar a un monitor/a 



del comedor) 



 



       No. 



       Sí. ¿De qué pueden repetir? 



 



 



 ¿Se sigue algún protocolo o regla establecida? (Para responder "Sí" debe existir por 



escrito y debemos poder verlo o recibirlo por correo) 



0= En Absoluto    Muy cómoda= 10 











 



Sí   



 



No  



 



 



20. En relación a no querer comer un cierto alimento: (preguntar a un monitor/a del comedor) 



 



¿Se sigue algún protocolo o regla establecida? (Para responder "Sí" debe existir por 



escrito y debemos poder verlo o recibirlo por correo) 



 



Sí   



 



No  



 



       21. ¿Cuál es el sistema de conservación de los alimentos servidos? (Preguntar al personal de 



cocina) 



       Línea fría 



       Línea caliente 



 



22. ¿Qué se hace con los alimentos que se han preparado/cocinado pero no se han servido? 



(Preguntar al personal de cocina) 



Se tira 



Se lleva a casa 



Es reutilizado para otra preparación 



Se dona 



 



 



¿Existe un protocolo sobre la gestión de los excedentes? (Preguntar al personal de cocina) 



 



Sí    



 



No  



 



23.Sobre la procedencia de los alimentos 



(preguntar al personal de cocina): ¿son los 



alimentos de proximidad? 



Sí ¿En qué porcentaje?   



 



No  



 



¿Se incluyen alimentos de producción ecológica? 



 



Sí ¿En qué porcentaje?   



 



No  



 



24. Como comensal, pon una nota global en la evaluación de este comedor: 



 



0 = Muy malo Muy bueno= 10  
10 











 



 



 



0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 



 



 



25. ¿Cuál es el precio del menú? 



Por persona/día:                              



Por comensal/semana: 



Por comensal/mes: 



 













 



ANEXO IX: Modelo de Informe de seguimiento   



PROGRAMA DE REVISIÓN DE MENÚS 



ESCOLARES 



 



 



INFORME DE SEGUIMIENTO 



Nombre del centro. Día 



y mes del año 



 



El siguiente informe se elabora en base a la respuesta al cuestionario de seguimiento de la revisión 



de la programación del menú escolar (MES-XX), presentado por su centro (curso 202X-202X mes X 



revisado), y con el cual se valora la aceptación y el grado de implantación de las medidas sugeridas 



en el informe inicial.  



 



El presente documento permite comparar la evolución de los aspectos positivos y aquellos que aún 



son susceptibles de mejora en la programación de menús y el grado de implementación de las 



medidas sugeridas inicialmente. 



 



En la página siguiente se incluye un cuadro resumen de la valoración de diferentes aspectos de su 



programación de menús: la columna de la izquierda corresponde a la evaluación que se hacía en el 



informe de la primera revisión, es decir, antes de que aplicasen las sugerencias de mejora, mientras 



que la columna de la derecha refleja los mismos aspectos una vez recibido el informe de evaluación.  



 



Enhorabuena, todas las modificaciones susceptibles de mejora han sido aplicadas con éxito. Os 



animamos a continuar en esta línea. 



 



Para terminar, se adjunta diversos documentos públicos (guías, recomendaciones..) que pueden difundir 



si lo estiman oportuno (servicios de comedor, padres y madres, profesores, AMPA, responsables de 



actividades de tiempo libre de verano...) 



 



 



 



Resumen de los aspectos positivos y de los aspectos a mejorar en la 



programación 



 Aspectos positivos  



Aspectos para mejorar  



No se puede valorar por falta de información ? 



La columna de la izquierda corresponde al informe de la primera revisión y la columna de la 



derecha al informe de seguimiento: 



 



 Informe 1ª 



revisión 



Informe 



Seguimiento 



Presencia de alguna verdura o fruta fresca en cada comida. 
 



 



Presencia diaria de hortalizas y verduras en el menú (de 1r plato _p.ej. crema de calabacín_, de 



2o plato _p.ej. pollo guisado con puerro y zanahoria _ o en la guarnición _p.ej. lechuga, tomate y 



aceitunas). 



  



Presencia de guarniciones de verdura fresca cruda (ensalada) con un mínimo de tres veces a la 



semana. 



  



Presencia de fritos para los segundos platos con un máximo de dos veces por semana. 
  











Presencia de fritos para las guarniciones, con un máximo de una vez por semana. 



  



Presencia de alimentos precocinados (canelones, croquetas, empanadillas de atún, 



pizzas, rebozados, etc.), con una frecuencia máxima de tres veces al mes. 



  



Presencia de carnes rojas y procesadas (ternera, cerdo, 



salchichas, hamburguesas, etc.) con una frecuencia máxima de una vez por semana. 



  



Presencia de fruta fresca de postres (4-5 días fruta) con un 



máximo de un día con postres lácteos (preferentemente yogur sin endulzar). 



  



Cumplimiento de las frecuencias recomendadas de alimentos (arroz, verdura, legumbre, 



huevos, etc.)  



  



Utilización de aceite de oliva o de girasol alto oleico para cocinar y para freír. 



  



Utilización de aceite de oliva para aliñar. 



  



 



 













ANEXO V: Modelo de informe de evaluación presencial a remitir al centro docente  



 



Programa de Revisión de Menús Escolares 



 



 



INFORME SOBRE LA EVALUACIÓN PRESENCIAL DEL MENÚ Y LA SALA DEL COMEDOR 



Nombre del centro. Mes del año 



 



Este informe corresponde a la evaluación sensorial, del Programa de Revisión del Menús Escolares del 



curso 202X – 202X. Esta nueva fase permite complementar algunos de los aspectos de las evaluaciones 



realizadas hasta el momento (fase-1, de evaluación inicial y fase-2, de seguimiento), con el fin de 



continuar la mejora de la oferta del comedor en los centros educativos, aumentar el grado de 



satisfacción de los comensales e iniciar estrategias que ayuden a reducir el despilfarro de los alimentos 



en el entorno del comedor escolar. 



 



El siguiente informe se elabora a partir de los datos obtenidos in situ en la evaluación del centro 



educativo el día: ___________.  En este informe se facilita la información más relevante que puede ser 



de utilidad para mejorar la planificación y preparación de comidas para el curso escolar, así como el 



entorno y el acompañamiento durante las mismas. 



 



 



El informe se divide en cuatro partes. En las tres primeras se muestra un conjunto de los resultados 



de los cuestionarios: 



 



- Valoración de los/las alumnos/as (nº) 



 



- Valoración de los/las encuestadores/as (nº) 



 



- Valoración de monitores/as (nº) 



 



En la cuarta parte, "valoración global", se presenta un resumen con los aspectos más destacados de 



estas evaluaciones. 



 



Los documentos a referenciar incluirían guías u otros documentos existentes las CCAA referentes a la 



alimentación en la etapa escolar y programaciones de menús en la escuela 



 



Para cualquier duda, podéis poneros en contacto en la siguiente dirección de email: 



xxxxxxxx@xxxxx.xx 



 



 



Valoración de los/las estudiantes 



 



 



1. ¿Qué pasa cuando quieres repetir un alimento o plato, puedes repetir? 



     % sí 



     % no 





mailto:xxxxxxxx@xxxxx.xx








2. ¿Qué pasa cuando no quieres comer algo? 



     % me obligan a comer todo igualmente 



     % pacto con el/la monitor/a comer una parte y dejar la otra 



     % el/la monitor/a me permite dejarlo en el plato 



     % se lo doy a mis compañeros 



     % lo escondo y luego lo tiro 



3. ¿Qué aspectos crees que se podrían mejorar en el comedor? 



      la presentación de los platos 



      el sabor de los platos 



      la variedad de platos 



      el olor de los platos 



      las actividades que se organizan 



      el ruido 



      la iluminación 



      mesas y sillas 



      los vasos, platos, cubiertos o bandejas 



      el tiempo que tienes para comer 



      la cantidad de alimento servido 



      los/las monitores/as 



4. ¿Cómo valoras la comida de la escuela? 



  /10 



 



 



 



   Evaluación de los/las encuestadores/as 



 



 



Menú servido en la escuela el día de la encuesta: 



Primero: 



Segundo: 



Guarnición: _____________________ 



Postres:     _____________________ 



 



1. Utensilios que se utilizan: 



2. ¿La temperatura de los platos en el momento de ser servidos es adecuada? 



Primero:    Guarnición:  



Segundo plato:                Postre:  



   



   











3. La textura, consistencia y sabor de los alimentos es: 



Primero:               Guarnición:               



Segundo plato:                Postre:                          



4. ¿Hay ruido en el comedor? 



5. ¿La temperatura del comedor es cómoda? 



    /10 



6. ¿Cómo consideras la iluminación del comedor? 



7. ¿Cómo se consideras la ventilación del comedor? 



8. ¿Cómo consideras el espacio para comer (tamaño, atractivo físico, distribución de espacios)? 



9. ¿Qué se hace con los alimentos que se han preparado/cocinado pero no se han servido? 



10. Nota global de la evaluación del comedor: 



  /10 



 



 



  



 



Valoración de monitores/as 
 



 



1. ¿Conoces a los niños/as por su nombre? 



     % sí 



     % no 



2. ¿Has recibido formación sobre alergias e intolerancias alimentarias? 



     % sí 



     % no 



3. Si un/a niño/a tuviera un shock anafiláctico, ¿sabrías cómo actuar? 



     % sí 



     % no 



4. ¿Conoces guías o documentos de recomendaciones sobre alimentación saludable? 



     % sí 



     % no 











5. ¿Qué se hace cuando un/a niño/a dice que no quiere comer un determinado plato/comida? 



permanece en la mesa hasta que termina (se lo tiene que acabar) 



se pacta comer una cantidad y dejar otra 



se insiste en probar una pequeña cantidad y ya está 



se respeta que no quiera comer 



6. Sobre repetir comida y platos, ¿puedes repetir? 



     % sí 



     % no 



7. ¿Se está promoviendo la participación de los/las niños/as en las tareas del comedor? 



     % sí 



     % no 



 



 



 



Valoración general 



 



-Aspectos positivos: 



-Aspectos a mejorar: 



 



Valoración del comedor según los/las encuestadores/as:           



Valoración del comedor según los/las estudiantes:  
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PROGRAMA 17: CONTROL DE ALIMENTOS IRRADIADOS  


 


1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 


El objeto de este programa de control es describir el modo en que debe organizarse y realizarse el control 


de los alimentos irradiados por parte de las autoridades competentes. 


La irradiación de alimentos es un tratamiento físico con alta energía, mediante el uso de radiaciones 


ionizantes, es decir, que ocasiona pérdida de los electrones más externos de los átomos y moléculas 


convirtiendo a los mismos en iones. Se considera un método alternativo para la conservación de alimentos. 


Este tratamiento no sustituye a la correcta fabricación y manipulación de alimentos, pero puede aplicarse 


con diferentes propósitos. 


No debe confundirse con la contaminación de alimentos por materiales radiactivos, los cuales emiten 


radiaciones que pueden dañar la salud de la población expuesta a las mismas.  


De acuerdo con la legislación vigente, sólo se encuentra autorizada por el momento la irradiación con 


carácter general en la Unión Europea en las hierbas aromáticas, especias y condimentos vegetales 


secos y se establece para estos productos un valor máximo de la dosis total media de radiación absorbida 


de 10 kGy. 


Sin embargo, dicha normativa permite a los Estados miembros (EEmm) mantener las autorizaciones que 


existían con anterioridad a la entrada en vigor de las Directivas europeas (Directiva 1999/2/CE y Directiva 


1999/3/CE) relativas al tratamiento de otros productos alimenticios con radiaciones ionizantes, o autorizar 


el tratamiento de los productos alimenticios para los que se haya mantenido la autorización 


correspondiente en otro Estado miembro, en determinadas condiciones, siempre y cuando lo comuniquen 


sin demora a la Comisión y a los demás Estados. 


En España no se dispone de ninguna autorización para irradiación de alimentos distintos de «las hierbas 


aromáticas especias y condimentos vegetales secos». No obstante, en otros EEmm se autoriza la 


irradiación de otros alimentos.  


En todos los casos, los alimentos sólo podrán ser tratados en instalaciones autorizadas para irradiación de 


alimentos. De acuerdo con la Directiva 1999/2/CE, no puede importarse de un tercer país un producto 


alimenticio tratado con radiación ionizante que no haya sido tratado en una instalación de irradiación 


autorizada por la Unión Europea. 


La normativa y documentación relacionada que sirve de soporte para la realización este programa se 


encuentra detallada en el anexo I. 


 


2. OBJETIVOS  


Objetivo general: Reducir los riesgos vinculados a los tratamientos de irradiación aplicados a los 


alimentos, de acuerdo con la legislación vigente: 


- Objetivo operativo 1: Realizar controles de la irradiación en los alimentos destinados a consumo 


humano mediante toma de muestras y análisis de acuerdo con una programación en base al 


riesgo.  


- Objetivo operativo 2: Detectar la presencia de productos alimenticios sometidos a tratamiento 


de irradiación sin estar autorizados. 


- Objetivo operativo 3: Detectar la presencia de productos alimenticios sometidos a tratamiento 


de irradiación autorizado, que no lo declaran en el etiquetado o en la documentación de 


acompañamiento. 


- Objetivo operativo 4: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante las no 


conformidades detectadas.  
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3. PROGRAMACIÓN 


Las CCAA elaborarán la programación de sus controles en base al riesgo, de acuerdo a lo establecido en el 


Reglamento (UE) 2017/625.  


Dado que no existe normativa europea específica que fije un número de controles a realizar ni directrices 


para realizar la programación, cada Comunidad Autónoma establece sus propios criterios para priorizar los 


controles a realizar en base al riesgo, teniendo en cuenta el impacto en salud y la prevalencia de detección 


de incumplimientos de la normativa sobre los alimentos irradiados. 


Para ello, se obtiene información a partir de diferentes fuentes: 


 Legislación existente e interpretaciones normativas realizadas por la Agencia Española de 


Seguridad Alimentaria (AESAN) o la Unión Europea (UE): valorando especialmente los usos 


no autorizados en ciertos alimentos y límites máximos. 


 Alimentos irradiados objeto de alertas anteriores. 


 Evaluaciones del riesgo existentes realizadas por diferentes organismos (EFSA, Comité 


Científico de la AESAN, etc.). 


 Volumen de producción y/o consumo de determinados productos en el territorio. 


 Resultados de controles oficiales de años precedentes, teniendo en cuenta los alimentos en 


los que mayor número de incumplimientos se hayan detectado. 


Además de estos controles programados en base al riesgo, las autoridades competentes realizan controles 


no programados, que suelen estar asociados a la sospecha de incumplimiento, a alertas alimentarias, 


denuncias, etc., 


De manera adicional, la AESAN podrá diseñar un plan de control coordinado, definiendo la programación 


de las muestras para su análisis en el Centro Nacional de Alimentación (CNA). En este caso, la AESAN 


elaborará un documento de prescripciones técnicas que enviará a todas las comunidades autónomas para 


su aprobación en Comisión Institucional. El documento de prescripciones técnicas contendrá, al menos, la 


siguiente información: 


- número de muestras que han sido asignadas a cada CCAA; 


- instrucciones para la toma de muestras y envío de las muestras al laboratorio del Centro Nacional 


de Alimentación (CNA) de la AESAN;  


- modelo de oficio de remisión; 


- calendario de recogida y envío de las muestras, que detalla la distribución de estas; 


- procedimientos de ensayo que se realizan en el laboratorio de análisis de las muestras.  


 


4. ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN  


Se tomarán muestras de forma aleatoria, de acuerdo a la programación en base al riesgo, en cualquier 


alimento susceptible de haberse irradiado. 


Por el principio de reconocimiento mutuo para el mercado interior de la Unión Europea, los productos 


autorizados a irradiarse en otros Estados miembros pueden comercializarse libremente en el Estado 


español. 


4.1. Punto de control 


Los controles se podrán realizar en los establecimientos alimentarios de todas las fases de la cadena 


alimentaria: fabricantes, envasadores, almacenistas y minoristas priorizando la fase de comercialización del 


producto al consumidor final 


A la hora de seleccionar las fases de la cadena alimentaria en las que tomar las muestras para análisis 


puede resultar de utilidad realizarla en establecimientos fabricantes y/o envasadores, ya que disponen de 


la información de origen de los alimentos irradiados y son los responsables de su correcto uso e 


identificación, lo que facilita, en caso de detectarse incumplimientos, la adopción de medidas correctivas 


destinadas a evitar la repetición del incumplimiento. 
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4.2. Métodos de control 


Las comunidades autónomas procederán a la recogida de las muestras y su envío:  


 al laboratorio designado para control oficial; 


 al Centro Nacional de Alimentación (CNA), en el caso de muestras tomadas en el marco de un 


plan coordinado y de acuerdo al calendario previsto en las prescripciones técnicas. 


Las acciones de control en el marco de este programa tienen el objetivo de comprobar si se están 


irradiando alimentos y en caso afirmativo determinar:  


 que no se hayan irradiado alimentos para los que no hay autorización expresa según la 


legislación vigente (nacional o comunitaria), o 


 que los alimentos que han sido irradiados, se acompañan de la información que indica que 


han sido irradiados (en el etiquetado, si van destinados al consumidor final o a colectividades 


o en la documentación de acompañamiento en el resto de los casos). 


4.3. Descripción de resultados analíticos no conformes e incumplimientos 


Se consideran no conformidades de la normativa vigente por parte del operador económico cuando, tras 


analizar un alimento se detecta que: 


 se han irradiado alimentos para los que no hay autorización expresa según la legislación 


vigente (nacional o comunitaria), o 


 que los alimentos irradiados no van acompañados de la información que permite 


identificar que han sido sometidos a irradiación.  


Cuando, en el curso de una actividad de vigilancia, se detecten resultados analíticos no conformes con la 


normativa, se considerará que existe sospecha de incumplimiento para el producto alimenticio 


muestreado. 


4.4. Medidas adoptadas ante resultados analíticos no conformes e incumplimientos 


Las medidas a adoptar en cada caso y el procedimiento de actuación dependen en gran medida de la fase 


de la cadena alimentaria en la que se detecta la no conformidad, de la gravedad de esta y de la ubicación 


en la que se encuentre el establecimiento responsable del producto. Las medidas adoptadas deben de ser 


eficaces, proporcionadas y disuasorias.  


Las medidas a tomar se encuentran detalladas en el “Procedimiento para la adopción de medidas ante 


resultados analíticos no conformes en el curso de controles y otras actividades oficiales”. 


 


Procedimiento para la adopción de medidas ante resultados analíticos no conformes en el curso de controles y otras 


actividades oficiales - Documento aprobado en CI 16 de diciembre de 2020 


 


 


5. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS  


En el marco de los controles oficiales, determinados aspectos relacionados con el control de la irradiación 


no se verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros programas. A continuación, se 


indica qué aspectos del control de la irradiación se incluyen en el marco de otros programas del PNCOCA y 


por qué motivo: 


- Programa 1: Inspección de establecimientos alimentarios. En el curso de la inspección general a 


establecimientos alimentarios que trabajen con algún ingrediente irradiado o que realicen este tipo 


de tratamiento sobre alimentos se comprobará, documentalmente y revisando la operativa del 


establecimiento que se realiza de forma adecuada.  


- Programa 2: Auditorías de los Sistemas de Autocontrol. En el curso de las auditorías de los sistemas 


de autocontrol en establecimientos alimentarios que trabajen con algún ingrediente irradiado o que 


realicen este tipo de tratamiento sobre alimentos, se comprobará, documentalmente y revisando la 


operativa del establecimiento que se ha tenido en cuenta de forma adecuada. 


- Programa 4: Etiquetado de los alimentos y materiales en contacto con alimentos. En alimentos 


destinados a consumo humano que contengan alimentos irradiados autorizados declarados en el 


etiquetado, debe figurar la mención obligatoria adicional conforme al anexo VI del Reglamento (UE) 


1169/2011. 
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6. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  


Las autoridades competentes realizan anualmente la evaluación del cumplimiento de los objetivos de este 


programa de vigilancia, así como la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación del 


PNCOCA, y a la luz de los resultados obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre los 


sistemas de vigilancia con un enfoque basado en la mejora continua. Se puede utilizar como referencia la 


Guía de orientación para la verificación de la eficacia de los controles oficiales, conforme a la obligación de 


establecer procedimientos de examen de los controles que se establece en el art. 12, 2. del Reglamento 


(UE) 2017/625. 


Indicadores 


Los indicadores para verificar el cumplimiento del objetivo operativo del programa son los siguientes: 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR 


1. Realizar controles de la irradiación en los alimentos 


destinados a consumo humano mediante toma de 


muestras y análisis de acuerdo con una programación 


en base al riesgo. 


 Nº de controles realizados, programados y 


no programados.  


2. Detectar la presencia de productos alimenticios 


sometidos a tratamiento de irradiación sin estar 


autorizados. 
 Nº de resultados no 


conformes/incumplimientos 
3. Detectar la presencia de productos alimenticios 


sometidos a tratamiento de irradiación (autorizado) 


que no lo declaran en el etiquetado o en la 


documentación de acompañamiento  


4. Adoptar medidas por parte de la autoridad 


competente ante las no conformidades detectadas. 
  Nº de medidas adoptadas.  


 


Indicador para verificar la eficacia del programa: 


A lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA se verificarán las tendencias en cuanto a la prevalencia de 


resistencias detectadas en el programa de vigilancia: 


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 


Reducir los riesgos vinculados a los 


tratamientos de irradiación aplicados a los 


alimentos, de acuerdo con la legislación 


vigente 


- Tendencia en el número de controles en los últimos 5 


años. 


- Tendencia en % de no conformidades detectadas en los 


últimos 5 años. 


- Tendencia en % de las medidas adoptadas a raíz de las 


no conformidades detectadas en los últimos 5 años. 


 


Recopilación de datos  


La Fuente para la obtención de los datos será establecida por la AESAN. Los datos se recogerán siguiendo 


las instrucciones especificadas. 


Informes 


Con los datos obtenidos se realizarán anualmente los siguientes informes: 


- Informe anual de resultados del PNCOCA elaborado por España. 


- Informe de datos de alimentos irradiados para su envío a la Comisión Europea en los plazos y 


formato establecido. 


- Informe anual sobre los controles oficiales en la Unión Europea, elaborado por la Comisión Europea.  
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 


 


1. Legislación comunitaria  


Nº Referencia Asunto 


REGLAMENTO (UE) 2017/625 del 


Parlamento Europeo y del Consejo 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 


aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre 


salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 


Directiva 1999/2/CE del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 22 de 


febrero de 1999 


relativa a la aproximación de los Estados miembros sobre alimentos e 


ingredientes alimentarios tratados con radiaciones ionizantes 


Directiva 1999/3/CE del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 22 de 


febrero de 2000 


relativa al establecimiento de una lista comunitaria de alimentos e ingredientes 


alimentarios tratados con radiaciones ionizantes 


 


2. Legislación nacional  


Nº Referencia Asunto 


Real Decreto 348/2001, de 4 de abril 


por el que se regula la elaboración, comercialización e importación de 


productos alimenticios e ingredientes alimentarios tratados con radiaciones 


ionizantes 


 


3. Legislación autonómica  


 


No existe legislación autonómica específica para este programa de vigilancia. 


 


4. Acuerdos de la Comisión Institucional de la AESAN  


 


Órgano en el 


que se 


acuerda 


Fecha Acuerdo 


COMISIÓN 


INSTITUCIONAL 
 


Procedimiento de actuación del servicio de control oficial en establecimientos que 


irradian alimentos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 348/2001 


 


5. Procedimientos documentados.  


 


CCAA/CA Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 


Asturias PC-07 Programa de Seguridad Química de Alimentos 


Castilla La Mancha PRG/TM2019 
Programación de toma de muestras de control oficial de productos 


alimentarios 2019. (ANEXOS Y HOJAS DE POSITIVOS) 


Cataluña SIVAL-PV-QUIM Programa de vigilancia de peligros químicos, físicos y OMG 


Cataluña SIVAL-PV-QUIM-RI Subprograma de vigilancia de radiaciones ionizantes en alimentos 


Madrid Proced- Ayto-19 Ayuntamiento de Madrid: procedimiento de toma de muestras de alimentos y 


productos alimentarios, identificación y conservación. gestión de resultados 


analíticos 


Madrid Proced- Ayto-20 Ayuntamiento de Madrid: procedimiento de citación para la realización de 


análisis contradictorio y dirimente. tramitación e instrucción del expediente 


 


6. Otros documentos relacionados y enlaces de interés 


 


No hay más referencias específicas para este programa de vigilancia 










 



 



 



 



 
 



 



Procedimiento para la adopción de 



medidas ante resultados analíticos 



no conformes en el curso de 



controles y otras actividades 



oficiales 
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Versión 1 (V1)*. Aprobada en Comisión Institucional de 29 de enero de 2014 



Versión 2 (V2). Aprobada en Comisión Institucional de 21 de marzo de 2018 



*Las versiones iniciales dejan de identificarse como V0 y pasan a denominarse V1; por lo cual, aunque en    



enero de 2014 se aprobó la V0 del presente documento, vamos a considerar que se trataba de la V1. 



 



Versión actual: Versión 3 (V3). Aprobada en Comisión Institucional de 16 de diciembre de 2020



  



Elaborado por la Subdirección General de Coordinación de Alertas y Programación del Control Oficial 



de AESAN y las Direcciones Generales de Salud Pública de las Comunidades Autónomas. 



 



Principales cambios frente a versión anterior:  



- Modificación del título y el ámbito de aplicación (reducción del ámbito de aplicación a los 



programas de muestreo y análisis del PNCOCA) 



- Adaptación para incorporar los cambios derivados de la aplicación del Reglamento 2017/625 



- Actualización de los árboles de decisión de los anexos 
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1. Introducción 



La primera versión de este procedimiento fue acordada en Comisión institucional de AESAN de 29 de 
enero de 2014 con el apoyo de todas las CCAA. En el procedimiento “AESAN_SGCAAPCO/AP-5/V1- 
Procedimiento de actuación de las autoridades competentes ante la detección de incumplimientos de 
la normativa en materia de seguridad alimentaria y de bienestar animal” se describían las medidas a 
adoptar por parte de las autoridades competentes para los Bloques I, II y III del PNCOCA 2016-2020.  



Actualmente se ha realizado la versión tercera, coincidiendo con: 



- La experiencia tras la aplicación efectiva del Reglamento (UE) 2017/625, relativo a los controles 
oficiales y otras actividades oficiales, donde en su Título VII, se detallan las medidas de 
ejecución de las autoridades competentes y sanciones en caso de incumplimiento.  



- La elaboración del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 que 
será de aplicación el 1 de enero de 2021.  



- El compromiso adquirido en el plan de acción de la auditoría DG (SANTE) 2019/6677 para 
evaluar los controles oficiales sobre la producción de alimentos listos para consumo, de revisar 
el procedimiento anterior. 



En el nuevo Plan se ha realizado una reestructuración de la información y una revisión profunda de los 
diferentes programas de control que contenía el PNCOCA 2016-2020. Entre los principales cambios 
incorporados en los programas, se encuentra una revisión de las medidas a adoptar ante los diferentes 
tipos de incumplimientos y se ha tomado la decisión de incorporar en cada programa las medidas a 
adoptar ante incumplimientos en el caso de los programas que se efectúan mediante inspección y 
auditoría de establecimientos alimentarios, ya que tienen unas peculiaridades muy diferentes a los de 
muestreo y análisis.  



Sin embargo, en el caso de los programas de muestreo y análisis de alimentos, las actuaciones a realizar 
son en todos ellos similares, siempre con vistas a localizar y dimensionar la cantidad de producto 
afectado, su origen y su distribución en primer lugar, y a adoptar las medidas oportunas frente al 
operador y sobre el producto en función de su nivel de responsabilidad y gravedad de los efectos para 
la salud.  



Por tanto, el ámbito de aplicación del procedimiento se ha reducido a armonizar las medidas a adoptar 
por parte de las autoridades competentes ante resultados analíticos no conformes en todos los 
programas de control oficial relativos al muestreo y análisis de alimentos, detallados en el apartado 3. 



Este procedimiento se redacta teniendo en cuenta los cauces de coordinación y cooperación 
establecidos en los art 14.3 y 15.3 de la Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, para 
contribuir a garantizar que los criterios de control oficial fuesen integrales, coordinados, equivalentes 
y proporcionados en todo el territorio nacional.  



Esta nueva versión se ha acordado en Comisión institucional de AESAN de 16 de Diciembre de 2020 
con el apoyo de todas las CCAA. 



 



2. Objetivo 



El objetivo de este procedimiento es armonizar las actuaciones realizadas por las autoridades 
competentes en la ejecución de los controles oficiales y otras actividades oficiales ante la detección de 
resultados analíticos no conformes con la normativa en materia de seguridad alimentaria. 
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En particular se redacta para facilitar la interpretación y aplicación de la normativa comunitaria 
existente para el control oficial de alimentos y establecimientos alimentarios, en particular los artículos 
137-140 del Reglamento (UE) 2017/625, y para complementar lo establecido en el Plan Nacional de 
Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA), sin perjuicio de otras disposiciones específicas.  



 



3. Alcance y responsabilidad 



Este procedimiento se aplica a los controles realizados en los establecimientos alimentarios ubicados 
en el territorio nacional, cuando se realicen controles oficiales y otras actividades oficiales de la 
seguridad alimentaria mediante muestreo y análisis, en el marco del Plan Nacional de Control Oficial 
de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (PNCOCA). Concretamente afecta a: 



 Programa 5. Alérgenos y sustancias que causan intolerancias. 
 Programa 6. Organismos modificados genéticamente (OMG). 
 Programa 7. Notificación, etiquetado y composición de complementos alimenticios. 
 Programa 8. Peligros biológicos en alimentos. 
 Programa 11. Contaminantes en alimentos. 
 Programa 12. Aditivos y otros ingredientes tecnológicos en alimentos. 
 Programa 13. Materiales en contacto con alimentos.  
 Programa 14. Residuos de plaguicidas en alimentos. 
 Programa 15. Residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en alimentos de 



origen animal. 
 Campañas de control y estudios prospectivos coordinados 



Las autoridades de las CCAA son las competentes en la ejecución de los controles oficiales y otras 
actividades oficiales sobre los establecimientos alimentarios y productos alimenticios, y por lo tanto 
son las que tienen la responsabilidad en la aplicación de lo establecido en este procedimiento. 



La AESAN es la responsable de coordinar las actuaciones realizadas por las CCAA, atender a las 
consultas que surjan derivadas de este procedimiento y poner en marcha los mecanismos 
correspondientes para su actualización o modificación a petición de cualquiera de las Autoridades 
competentes. 



 



4. Vigilancia y control oficial. Descripción de resultados analíticos no conformes e 
incumplimientos. 



En los programas de control mencionados, los muestreos y análisis a realizar, se pueden llevar a cabo 
con diferentes fines: 



 La vigilancia de un determinado peligro en un alimento, realizado, entre otros motivos, con 
vistas a disponer de información sobre la exposición de los consumidores a ese peligro 
presente en su dieta, verificar el nivel de cumplimiento de los alimentos puestos en el mercado 
y establecer prioridades para sucesivos programas de control.  
Estas muestras tomadas en el marco de actividades de vigilancia deberán cumplir todos los 
requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2017/625 para las otras actividades oficiales. 
Sin embargo, no será necesario que la toma de muestras ni el análisis se realicen cumpliendo 
con todos los requisitos establecidos en la normativa para los controles oficiales, aunque se 
tratará de aplicar, en la medida de lo posible, el método de muestreo y análisis que establezca 
la legislación vigente teniendo en cuenta el tipo de peligro de que se trate. 
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 El control oficial, dirigido al comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria por parte 
de los operadores en relación con un determinado peligro en los alimentos.  
Estas muestras tomadas en el marco de actividades de control oficial, deberán cumplir todos 
los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2017/625 para los controles oficiales.  



En estos casos, los métodos de muestreo y análisis empleados serán los que establezca la 
legislación vigente para el tipo de peligro de que se trate, y, además, se garantizará el derecho 
del operador a un segundo dictamen pericial, tal y como establece el Reglamento (UE) 
2017/625 para los controles oficiales. Para ello, se tendrán en cuenta las condiciones 
establecidas en el RD 1945/1983 de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y la producción agroalimentaria, que 
garantizan el derecho del ciudadano a realizar análisis contradictorio. Además, los métodos de 
muestreo y análisis empleados para residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias 
en alimentos de origen animal, serán los establecidos en el artículo 13 del Real Decreto 
1749/1998, de 31 de julio, por el que se establecen las medidas de control aplicables a 
determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos.  



Tras la toma de muestras y análisis, a la hora de interpretar los resultados proporcionados por el 
laboratorio, se considerará resultado analítico no conforme la detección de un parámetro por encima 
de los límites establecidos, el hecho de que no se ajuste a los criterios establecidos en la normativa 
(p.e. criterios microbiológicos) o la detección de una sustancia o ingrediente no autorizado en la 
normativa comunitaria.  



 Cuando en el curso de una actividad de vigilancia se obtenga un resultado analítico no 
conforme, se considerará que existe sospecha de incumplimiento de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 137 del Reglamento (UE) 2017/625. 



 Cuando en el curso de un control oficial se obtenga un resultado analítico no conforme, se 
considerará que existe un incumplimiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 138 del 
Reglamento (UE) 2017/625. 



 



5. Procedimiento de actuación de las autoridades competentes ante la detección de 
resultados analíticos no conformes 



El procedimiento de actuación depende en gran medida del tipo de control realizado, de la fase de la 
cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico no conforme, de la gravedad, del riesgo 
para la salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el establecimiento responsable. Las 
medidas adoptadas deben de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 



Cuando se detecta un incumplimiento o existe sospecha de incumplimiento ligado a un producto, se 
procede a:  



 Determinar con exactitud el producto afectado, empleando para ello información como el 
número de lote, la naturaleza del producto, la caducidad y los datos de trazabilidad que 
permitan conocer qué ingredientes o productos se encuentran en las mismas condiciones y 
por tanto presentan el mismo riesgo para la salud pública.  



 Identificar al establecimiento responsable (o establecimientos), que será el explotador de 
empresa alimentaria al que se le adjudique de forma preliminar la responsabilidad sobre el 
incumplimiento detectado.   
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Se actuará de la siguiente forma: 



a) Resultados analíticos no conformes detectados en el curso de una actividad de vigilancia 



Si en el curso de una actividad de vigilancia el resultado del análisis realizado fuera no conforme, se 
consideraría que, de acuerdo con el art 137.2 del Reglamento (UE) 2017/625, existe una sospecha de 
incumplimiento, y, por tanto, las autoridades competentes llevarán a cabo una investigación con el fin 
de confirmar o descartar esta sospecha, que en este caso consiste en la realización de una toma de 
muestras de control oficial. 



En el caso específico en que la sospecha de incumplimiento pueda suponer un riesgo grave e 
inminente para la salud pública, como por ejemplo en el caso de microorganismos patógenos o sus 
toxinas en los alimentos se valorará la adopción de medidas cautelares inmediatas para proteger a los 
consumidores. 



Por tanto, se visitará nuevamente el establecimiento en el que se tomó la muestra y:  



 En caso de encontrar producto del mismo lote y que la vida útil del producto permita el análisis, 
se procederá a la inmovilización cautelar del resto de lote que todavía está bajo control del 
operador económico y se programará un muestreo de control oficial.  
Se valorará la posible afectación de otros lotes y otros productos con similar riesgo y se actuará 
en consecuencia en relación a su inmovilización cautelar y toma de muestras de control oficial. 
 



 En caso de no encontrar producto del mismo lote, se valorará la posible afectación de otros 
lotes y otros productos con similar riesgo y se actuará según las siguientes opciones: 



o Si el establecimiento responsable del producto está ubicado en la misma CCAA en la 
que se detectó el resultado analítico no conforme: 



Se visitará el establecimiento y se procederá a la toma de muestras de control oficial 
de otro/s lote/s próximos al afectado del mismo producto y origen, y otros productos 
con riesgo similar realizando además una inspección completa del establecimiento, 
revisando especialmente aquellos aspectos más relevantes según el peligro detectado.  



o Si el establecimiento responsable del producto está ubicado fuera del territorio de la 
CCAA en la que se detectó el resultado analítico no conforme: 



Se notificará el resultado del muestreo a las autoridades competentes de la CCAA 
donde se encuentre el establecimiento responsable que actuará de la forma descrita 
en el párrafo anterior, donde se realizará una visita al establecimiento y una toma de 
muestras de control oficial. Se notificará a la AESAN en caso de que el producto haya 
sido elaborado en otro Estado miembro, para que se proceda a adoptar medidas en el 
establecimiento responsable.  



Tras el estudio motivado de los resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad sanitaria 
valorará también si procede la notificación a AESAN, especialmente si se ven afectadas varias CCAA, 
para su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido en el 
procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-ACA”. 



De forma esquemática se detallan las actuaciones a realizar en el árbol de decisión incluido en el anexo 
I.  
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b) Resultados analíticos no conformes detectados en el curso de un control oficial 



De acuerdo con el art 138 del Reglamento (UE) 2017/625, los resultados analíticos no conformes 
detectados en el curso de un control oficial se considerarán como un incumplimiento confirmado.  



En primer lugar, se ordenará a la empresa en la que se realizó el muestreo que proceda 
inmediatamente a restringir o prohibir la comercialización de los productos afectados, y a la 
recuperación, retirada y/o destrucción de los que ya no estén bajo su control inmediato. Así mismo se 
le requerirá para que informe a las autoridades competentes sobre las medidas que va a adoptar en el 
plazo que determine y colabore con ellas en lo que éstas le soliciten para proteger la salud de los 
consumidores, aportando documentación, etc.  



En el caso específico en que el incumplimiento detectado pueda suponer un riesgo grave e inminente 
para la salud pública, como por ejemplo en el caso de microorganismos patógenos o sus toxinas en los 
alimentos, se adoptarán medidas cautelares inmediatas para proteger a los consumidores. 



En función de si la ubicación del establecimiento responsable del incumplimiento se encuentra en la 
misma comunidad autónoma o en otra:  



 Si el establecimiento responsable del producto está ubicado en la propia CCAA en la que se 
detectó el incumplimiento: 



Se procederá a realizar una inspección completa no programada en el establecimiento, en el 
marco del programa 1 del PNCOCA, revisando especialmente aquellos aspectos más relevantes 
según el peligro detectado y se comprobará si la gestión del establecimiento en relación con 
el incumplimiento detectado puede suponer un riesgo para la salud. En caso afirmativo, se 
adoptarán las medidas adicionales sobre el establecimiento, descritas en el programa 1 del 
PNCOCA. 



Asimismo, se podrá valorar la realización de una auditoría no programada de su sistema de 
autocontrol en el marco del programa 2 del PNCOCA. 



El inspector requerirá al operador que informe a las autoridades competentes sobre las 
medidas que va a adoptar y los plazos, y que colabore con ellas en lo que éstas le soliciten para 
proteger la salud de los consumidores, aportando documentación, etc. 



Se investigará la posible afectación de otros lotes, y en caso afirmativo, se estudiará su 
trazabilidad.  



Si la distribución de los productos afectados se extiende a otras comunidades autónomas o 
Estados miembros, la autoridad sanitaria procederá a realizar una notificación a AESAN para 
su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido en el 
procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-ACA”. 



 Si el establecimiento responsable del producto está ubicado fuera del territorio de la CCAA en 
la que se detectó el incumplimiento: 



En caso de que el establecimiento responsable del incumplimiento se encuentre ubicado fuera 
del territorio de la CCAA que detectó el incumplimiento, tras el estudio motivado de los 
resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad sanitaria lo notificará a las 
autoridades competentes de la CCAA donde se encuentre el establecimiento responsable y a 
la AESAN para su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido 
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en el procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-
ACA”.  



En aquellos casos en que se considere oportuno, se valorará la realización de una comunicación a otras 
autoridades competentes (por ejemplo, producción primaria o consumo) en caso de afectar a su 
competencia para su información y para éstas que valoren la adopción de medidas adicionales. 



De forma esquemática se detallan las actuaciones a realizar en el árbol de decisión incluido en el anexo 
II. 



 



6. Medidas a adoptar sobre los operadores económicos y las mercancías ante la detección 
de incumplimientos 



Ante la detección de incumplimientos, las autoridades competentes adoptarán las medidas que sean 
necesarias para: 



- determinar el origen y alcance del incumplimiento;  
- establecer las responsabilidades del operador;  
- garantizar que el operador de que se trate subsane el incumplimiento y evite que este se 



reproduzca. 



Al decidir las medidas que deban adoptarse, las autoridades competentes tendrán en cuenta la 
naturaleza de ese incumplimiento y el historial del operador en materia de cumplimiento.  



Concretamente en el caso de la detección de peligros microbiológicos en alimentos, y con especial 
interés, en el caso de alimentos listos para el consumo, cobra especial importancia el estudio profundo 
de la causa raíz del incumplimiento. Las autoridades competentes tendrán que asegurarse de que las 
medidas que el operador vaya a adoptar con vistas a evitar que el incumplimiento se reproduzca 
ofrezcan suficientes garantías en base al estudio de la causa raíz realizado. 



Puesto que la ejecución del control oficial es competencia de las comunidades autónomas, cada una 
decidirá adoptar las medidas que considere oportunas, siempre de acuerdo con la legislación vigente 
y con este procedimiento. 



En el artículo 138 del Reglamento (UE) 2017/625, se describen las medidas a adoptar, para lo cual se 
tendrá en cuenta la fase en la que se realiza el control, la naturaleza del incumplimiento detectado, el 
historial de incumplimientos del explotador, el origen del producto y la distribución del mismo a nivel 
nacional y/o internacional.  



Ante cada incumplimiento comprobado se podrán adoptar todas las medidas que se consideren 
oportunas.  A continuación, se describen las posibles medidas a adoptar, agrupadas de acuerdo a 
donde se dirige la medida a adoptar:  



a) Medidas sobre la mercancía: 



o Ordenar el tratamiento de las mercancías, la modificación de las etiquetas o que se facilite a 
los consumidores información correcta. (Art. 138 2.c) 



o Restringir o prohibir la comercialización de mercancías. (Art. 138 2.d) 



o Ordenar la recuperación, retirada, eliminación y destrucción de mercancías, autorizando 
cuando proceda, la utilización de las mercancías para fines distintos de los previstos 
inicialmente. (Art. 138 2.g) 



b) Medidas sobre los controles del operador de empresa alimentaria: 
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o Ordenar que el operador aumente la frecuencia de sus propios controles (Art. 138 2.e) con el 
fin de corregir y evitar incumplimientos, incluyéndose la correspondiente revisión del Plan 
APPCC. Se instará a la empresa a la investigación de las causas que han motivado el 
incumplimiento y a la implantación de las medidas correctoras necesarias. La eficacia de la 
implantación de dichas medidas será verificada por el control oficial. Para la corrección de los 
incumplimientos se solicitará al operador, cuando se considere necesario, un plan de acción, 
o en su caso, un compromiso que incluya un cronograma o los tiempos necesarios para su 
subsanación.  



o Ordenar que determinadas actividades del operador de que se trate se sometan a controles 
oficiales más intensos o sistemáticos. (Art. 138 2.f).  



c) Medidas sobre el establecimiento alimentario: 



o Ordenar el aislamiento o el cierre, durante un periodo de tiempo adecuado, de la totalidad o 
de una parte de la empresa del operador, o sus establecimientos (Art. 138 2.h). Esta 
suspensión de la actividad (parcial o total) del establecimiento se realizará cuando los 
incumplimientos detectados revelen la existencia de un riesgo para la salud pública imputable 
al establecimiento y en los casos en que por la Autoridad Competente se estime necesario. 
En el caso de que los incumplimientos afecten a una o varias actividades se procedería a 
eliminar del listado del RGSEAA la actividad/es correspondiente/s o el número de RGSEAA si 
afecta a todas las actividades. También se puede reclasificar el riesgo del establecimiento. 



o Ordenar el cese durante un periodo de tiempo adecuado, de la totalidad o de una parte de 
las actividades del operador y en su caso de los sitios de internet que gestione o utilice 
procediendo a eliminar del listado la actividad/es o el establecimiento del RGSEAA (Art. 138 
2.i). 



o Ordenar la suspensión o la retirada de la autorización del establecimiento (Art. 138 2.j).  La 
retirada de cualquier establecimiento inscrito en el RGSEAA se determina por las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas y deberá ser comunicada a la AESAN para que 
proceda a actualizar la lista de establecimientos alimentarios autorizados y las listas UE 
empleando los modelos establecidos al efecto y de acuerdo con el procedimiento acordado 
entre AESAN y CCAA. 



d) Medidas sancionadoras  



o Propuesta de incoación de expediente sancionador. Cuando los incumplimientos detectados 
revelen la existencia de un riesgo para la salud pública o infracción imputable al operador 
económico y en los casos en que la Autoridad Competente estime necesario (Ej. si la empresa 
no atiende los requerimientos de subsanación de incumplimientos menores de la 
Administración…). Esta propuesta se refiere únicamente al ámbito estrictamente sanitario, 
sean o no posteriormente iniciadas en el ámbito jurídico. Las autoridades competentes 
deben disponer de un régimen de sanciones y adoptar las medidas necesarias para su 
ejecución. Las sanciones serán efectivas, proporcionadas y disuasorias (Art. 139 1.). 



e) Otras medidas 



Además, dependiendo de cuál sea el riesgo detectado, las autoridades competentes podrán adoptar 
cuantas medidas consideren oportunas, diferentes de las ya mencionadas, para garantizar el 
cumplimiento de las normas (Art. 138 2.). 
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7. Notificación de las medidas al operador (Art. 138.3) 



Las autoridades competentes facilitarán al operador de que se trate, o a su representante:  



a) Una notificación escrita de su decisión relativa a la acción o medida que deba adoptar, junto con las 
razones de dicha decisión, y  



b) Información sobre todo posible derecho de recurso contra dichas decisiones y sobre el 
procedimiento y los plazos aplicables en lo que respecta al derecho de recurso. 



 



8. Derecho de recurso 



Según lo establecido en el artículo 7 del Reglamento (UE) 2017/625, las decisiones adoptadas por las 
autoridades competentes en relación con las personas físicas o jurídicas, estarán sujetas al derecho de 
recurso de dichas personas con arreglo al Derecho nacional.  



No obstante, el derecho de recurso no afectará a la obligación de las autoridades competentes de 
actuar con rapidez para eliminar o contener los riesgos para la salud humana. 
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Anexo I: Esquema de las medidas a adoptar ante resultados analíticos no conformes 



detectados en el curso de una actividad de vigilancia 



  
Resultado analítico en el curso de una actividad 



de vigilancia 



CONFORME 



Fin de actuaciones 



NO CONFORME 



Análisis 



Sospecha de incumplimiento 



Investigación por la AC: 



Trazabilidad/distribución del 



producto  



 ¿Quedan existencias del lote en el 



establecimiento y la vida útil permite el 



análisis? 



SÍ 



NO 



Desinmovilización del producto y 



fin de actuaciones 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



resultado analítico no conforme? 



SÍ NO 



Inspección del 



establecimiento según 



el peligro detectado 



Valorar 



notificación a 



AESAN SCIRI-



ACA 



“Procedimiento 



general de la 



red SCIRI-ACA”  



Establecimiento situado 



en territorio nacional 



Establecimiento situado 



en otro Estado Miembro 



o países terceros 



Notificación a 



la Autoridad 



Competente 



de la CCAA 



donde se 



encuentra el 



establecimien



to 



NO CONFORME CONFORME 



Actuar conforme 



Anexo II 



Riesgo grave e inminente 



para la salud pública: 



toma de medidas 



cautelares inmediatas 



 Inmovilización cautelar  



 Toma de muestras de 



control oficial de lote 



afectado 



Toma de muestras de otro/s 



lote/s próximos al afectado del 



mismo producto y origen o de 



otros productos de similar 



riesgo 
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Anexo II: Esquema de las medidas a adoptar detectados en el curso de un control oficial 



 



 



  
Resultado analítico en el curso de un control oficial 



CONFORME NO CONFORME: INCUMPLIMIENTO 



Fin de actuaciones 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



incumplimiento? 



-Control oficial del 



establecimiento según Prog 1 



-Investigación sobre la afectación 



de otros lotes: trazabilidad. 



Retirada del mercado 



-Investigación sobre la posible 



distribución 



- Valorar notificación a AESAN 



SCIRI-ACA según “Procedimiento 



general de la red SCIRI-ACA” y a 



RASFF 



- Comunicación a otras AC 



(producción primaria, consumo, 



etc) 



NO 



SÍ 



Establecimiento situado 



en territorio nacional 



Establecimiento situado 



en otro Estado Miembro 



o países terceros 



Notificación a la 



Autoridad 



Competente de 



la CCAA donde 



se encuentra el 



establecimiento 



  



 



 



 



Valorar 



notificación a 



AESAN SCIRI-



ACA según 



“Procedimiento 



general de la 



red SCIRI-ACA”  



Medidas descritas en Art 138 Reglamento 2017/625 (punto 6 del procedimiento) 



Requerimiento al OE donde se 



ha detectado el 



incumplimiento 



- Restringir o prohibir la 



comercialización de 



productos afectados 



- Recuperación, retirada y/o 



destrucción de los 



productos que no estén 



bajo su control inmediato 



- Información a las 



Autoridades competentes 



sobre las medidas 



adoptadas en el plazo que 



determine. 



¿El establecimiento responsable está ubicado 



en la propia CCAA en la que se detectó el 



incumplimiento? 



-Control oficial del establecimiento 



según Programa 1 



-Investigación sobre la afectación 



de otros lotes: trazabilidad. 



Retirada del mercado 



-Investigación sobre la posible 



distribución 



- Valorar notificación a AESAN 



SCIRI-ACA según “Procedimiento 



general de la red SCIRI-ACA” y a 



RASFF 



- Comunicación a otras AC 



(producción primaria, consumo, 



etc) 



Notificación a la 



Autoridad 



Competente de 



la CCAA donde 



se encuentra el 



establecimiento 



  



 



 



 Medidas descritas en Art 138 Reglamento (UE) 2017/625 (punto 6 del procedimiento) 



Riesgo grave e inminente para la 



salud pública: toma de medidas 



cautelares inmediatas de acuerdo al 



procedimiento SCIRI-ACA 
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1. INTRODUCCIÓN


En España conviven diferentes sistemas de control oficial diseñados y estructurados con objeto de cumplir 
con los requisitos del Reglamento (UE) nº 2017/625 es decir garantizar la aplicación de la legislación 
sobre piensos y alimentos y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y 
productos fitosanitarios. 


Estos sistemas de control oficial se encuentran sujetos a la realización de auditorías para comprobar su 
cumplimiento, efectividad e idoneidad. En la legislación vigente se incluyen las siguientes premisas en 
materia de auditorías sobre el control oficial y que justifican la elaboración de este documento marco: 


1. Se debe establecer un sistema de auditorías 


El mencionado Reglamento (UE) nº 2017/625 establece, en su artículo 6 que para asegurarse 
del cumplimiento de sus disposiciones las autoridades competentes realizarán auditorías internas u 


ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su resultado, tomarán las medidas oportunas. Dichas 
auditorías serán objeto de un examen independiente y se realizarán de manera transparente. 


2. El sistema de auditorías debe estar incluido en el PNCOCA 


La Decisión de la Comisión 2007/363/CE, sobre directrices destinadas a ayudar a los Estados miembros a 
elaborar el plan nacional de control único, integrado y plurianual señala, en el artículo 3.6.2.2 que “los 
planes nacionales de control deben incluir una descripción de las disposiciones adoptadas para: 


a) llevar a cabo las auditorías internas o externas de las autoridades competentes; 


b) asegurarse de que las autoridades competentes adoptan las medidas adecuadas a raíz de los 
resultados de las auditorías mencionadas en la letra a); 


c) asegurarse de que las auditorías mencionadas en la letra a) son objeto de un control 
independiente y se llevan a cabo de manera transparente.” 


3. Se deben incluir los resultados de la aplicación del sistema de auditorías en el informe anual de 
resultados del PNCOCA 


El Reglamento de ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión de 2 de mayo de 2019, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales 
presentados por los Estados miembros, incluye en la Parte I de su ANEXO, un apartado 2 sobre medidas


adoptadas para garantizar el funcionamiento eficaz del plan nacional de control plurianual, con inclusión de 


las acciones de control de su aplicación, y los resultados de tales medidas y un apartado 3 sobre 


Modificaciones del plan nacional de control plurianual 


En la Nota de la Comisión sobre cómo completar el formulario modelo estándar en el anexo del citado 
Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723, especifica que se podrá incluir en dichos apartados los resultados 
de las auditorías realizadas de conformidad con el artículo 6 (1) y las acciones tomadas en respuesta a las 
conclusiones de la auditoría incluyendo acciones correctivas y preventivas, o acciones de mejora basadas 
en la identificación de buenas prácticas. 


4. Se deben coordinar las actuaciones para garantizar que los sistemas de auditoría existentes abarcan 
todas las actividades de control previstas en el Reglamento (UE) 2017/625 


La Decisión de la Comisión 2006/677/CE, por la que se establecen las directrices que fijan criterios para la 
realización de auditorías internas, indica en su apartado 4 que si en un Estado miembro se aplica una 
combinación de sistemas de auditoría, deben preverse mecanismos que garanticen que dichos sistemas 
abarcan todas las actividades de control previstas en el Reglamento (UE) 2017/625. 
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5. Desde la AESAN se deben promover actuaciones de coordinación que garanticen el cumplimiento 
de todas las exigencias legales en materia de auditorías 


La Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, establece que las administraciones públicas 
competentes, a fin de que se lleve a cabo un proceso de auditorías que reúna la necesaria homogeneidad, 
establecerán los mecanismos de coordinación efectiva necesarios, y garantizarán que los sistemas abarcan 
todas las actividades de control en todas las etapas de la cadena alimentaria. 


2. OBJETIVO Y AMBITO DE APLICACIÓN


La finalidad del presente documento es servir de orientación en materia de auditorías sobre el control 
oficial a la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN) y a las autoridades 
competentes en materia de seguridad alimentaria en fases posteriores a la producción primaria de las 
Comunidades y Ciudades Autónomas (CCAA), dentro del respeto de las competencias establecidas en el 
ordenamiento jurídico español. Tiene por objeto: 


 Normalizar la terminología y los criterios de auditoría a fin de posibilitar el intercambio de
información.


 Prestar soporte documental que pueda ser adoptado, previa adaptación en su caso, por las CCAA que
así lo deseen.


 Permitir la disposición de datos para conocer el alcance y la cobertura del sistema de auditorías.


 Servir de base para los sistemas de auditorías, de forma que contribuya a la mejora continua del Plan
Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria.


En su elaboración se ha pretendido tener en cuenta las siguientes premisas: 


• Se trata de un documento de referencia, sin carácter vinculante, de apoyo a las CCAA para
establecer sus sistemas de auditoría, de manera que tiendan hacia un cierto grado de
armonización.


• Es suficientemente flexible para que todos los sistemas que ya se encuentran implantados
puedan encajar en él.


• Se basa en los estándares de calidad internacionales establecidos para facilitar y garantizar el
cumplimiento de la normativa aplicable en materia de auditorías del control oficial.


Abarca las siguientes auditorías realizadas sobre el control oficial: 


 Las auditorías internas, llevadas a cabo por las CCAA-SP. De esta forma en este documento marco se
van a establecer unas directrices para su proceso que sirvan de referencia a las CCAA para la
aplicación de sus sistemas de auditoría. Sobre la base de este documento se podrán generar nuevos
documentos.


 Las auditorías externas, llevadas a cabo por la Dirección sobre Auditorías y Análisis sobre la Salud y
los Alimentos (HFAA) de la DG (SANTE) de la Comisión Europea o de terceros países. Los
procedimientos para la gestión de estas auditorías no se van a desarrollar de forma expresa en este
documento, pero se tendrán en cuenta dada la información que aportan y su repercusión efectiva en
los sistemas de control oficial. Existen dos procedimientos consensuados para su gestión.


3. CONCEPTOS GENERALES


A fin de normalizar la terminología y aunar los conceptos existentes en las diferentes legislaciones, normas 
internacionales y otros documentos de interés, se ha acordado una lista de conceptos básicos en esta 
materia (Ver documento en Anexo. 1. Glosario). 
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4. PRINCIPIOS DEL PROCESO DE AUDITORÍA INTERNA


Siguiendo lo establecido en la Decisión de la Comisión 2006/677, las auditorías internas en España se 
realizan siguiendo los siguientes principios: 


• Enfoque sistemático. Los elementos que componen el proceso de auditoría se abordan de forma
global, formando parte de un todo. Las actuaciones en esta materia están convenientemente
documentadas, forman parte de un sistema documental completo y siguen el orden lógico en que se
basa el ciclo PDCA o de mejora continua.


• Transparencia. Todos los elementos del sistema documental establecido a nivel nacional forman parte
del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, que tiene carácter público. También los
resultados de las auditorías incorporados en el informe anual del Plan tienen carácter público,
siguiendo el compromiso de transparencia y en cumplimiento de la Ley 17/2011, de Seguridad
Alimentaria y Nutrición.


• Independencia. Se ha elaborado un documento con objeto de exponer el requisito de independencia
seguido por las autoridades competentes en España (Ver documento en Anexo: 2. Independencia en 
el proceso de auditoría y Examen Independiente).


• Examen independiente. Por su importancia y complejidad, este requisito se contempla en el apartado
7 de este procedimiento (Ver documento en Anexo: 2. Independencia en el proceso de auditoría y 
Examen Independiente).


5. MANDATO DE AUDITORÍA


El mandato de auditoría viene determinado en el punto 5.3 de la Decisión (CE) 2006/677: “Es necesario 
disponer de un mandato claro y documentado que atribuya el poder adecuado para llevar a cabo las 
auditorías”. 


El mandato es un prerrequisito para el funcionamiento independiente del sistema, y se otorga mediante un 
conjunto de decisiones vinculantes o un documento aprobado formalmente, que especifique las 
responsabilidades y funciones de todos los elementos del sistema de auditorías, es decir, qué hace el 
organismo o departamento de auditoría y cómo lo hace. 


El mandato depende en gran medida de la estructura y organización de las propias CCAA, por lo que serán 
las propias autoridades competentes quienes tendrán que establecerlo de forma detallada según sus 
necesidades y recursos. 


Como soporte documental al mandato, en el marco de este documento se ha desarrollado un documento 
de orientación para la elaboración del mandato de auditoría interna (Ver documento en Anexo. 3. 
Documento de referencia para la elaboración del mandato de auditoría). 


6. FASES DEL PROCESO DE AUDITORÍA INTERNA


A efectos de este documento, dentro del proceso de auditoría se han considerado las siguientes fases 
(Ver Fig 1. Esquema del proceso de auditoría y documentación básica incluida en el documento Marco de 
los Sistemas de Auditorías del control oficial):


Establecimiento del programa 


Señala el punto 5.1 de la Decisión que el proceso de auditoría debe formar parte de un programa de 
auditoría que cubra adecuadamente todos los ámbitos de actividad relevante y todas las autoridades 
competentes implicadas de los sectores que abarca el Reglamento, con una frecuencia adecuada en 
función de los riesgos y durante un período que no exceda de cinco años”. 


Los programas de auditoría interna señalarán todas las auditorías que se prevé realizar durante el periodo 
establecido (Ver documento en Anexo. 4. Programación de las auditorías internas). Para su elaboración hay 
que contemplar diferentes fases, entre las que se encuentran los siguientes: 
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• Establecimiento de los objetivos del programa de auditoría, referidos a la conformidad con las
disposiciones previstas (cumplimiento), la aplicación efectiva (eficacia) y a la adecuación para alcanzar
los objetivos del control oficial (idoneidad).


• Establecimiento del ciclo del programa de auditoría. El ciclo del programa de auditoría de las CCAA
será coincidente con el periodo de vigencia del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena
Alimentaria.


• Descripción del universo de auditoría. Para su establecimiento se ha desarrollado un documento que,
de ser utilizado, ha de ser adaptado por las CCAA a su realidad estructural y de organización de los
controles oficiales (Ver documento en Anexo. 5. Universo de auditorías).


• Definición del universo de riesgo, mediante la categorización de las áreas de auditoría en base al
riesgo, teniendo en cuenta la probabilidad de un fallo en el control oficial y las consecuencias de dicho
fallo. (Ver documento en Anexo. 5. Universo de auditorías).


• Establecimiento del sistema documental del programa de auditoría. A fin de garantizar el enfoque
sistemático y servir de apoyo al personal que realiza las auditorías, el programa de auditorías debe
incorporar toda la documentación de referencia existente.


• Selección de equipo auditor. Dependiendo de cada sistema de auditoría, la selección del equipo
auditor podrá realizarse en la fase de programación de auditorías o en la de realización de la auditoría.
Es uno de los factores clave que determinan que la auditoría interna alcance sus objetivos de
identificación de debilidades con el fin de la mejora continua. Por ello, se ha considerado pertinente
desarrollar un documento acerca de las competencias básicas del equipo auditor. (Ver documento en
Anexo. 6. Competencias básicas del equipo auditor). 


Realización de la auditoría 


Una vez programadas las auditorías, el siguiente paso es su desarrollo, que se realizará teniendo en cuenta 
como orientación general la Decisión de la Comisión 2006/677/CE y la norma ISO 19011:2002, siguiendo 
con carácter general las siguientes fases: 


• Plan de evaluación o plan de auditoría. Es la descripción de las actividades para desarrollar una
auditoría y debe insertar unos elementos como son los objetivos, el alcance, criterios de auditoría,
ubicaciones, fechas, horario y duración previstos, método de auditoría y funciones y
responsabilidades de los miembros del equipo auditor. Se ha elaborado un documento base con los
elementos mínimos que deben ser incluidos en un plan de evaluación (Ver documento en Anexo. 7. 
Elementos básicos de un Plan de auditoría).
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Fig 1. Esquema del proceso de auditoría y documentación básica incluida en el documento Marco de los Sistemas de Auditorías 
del control oficial 


• Preparación de la auditoría. El equipo auditor debe revisar la información disponible y preparar sus
documentos de trabajo, para ello puede desarrollar una lista de comprobación o bien formularios
para registrar la información. En el marco de este procedimiento, se han elaborado un documento
orientativo para describir los aspectos a revisar en las auditorías (Ver documento en Anexo. 8.
Aspectos a revisar en la auditoría). En esta fase procede además realizar un análisis de las evidencias,
es decir la calidad de las evidencias recopiladas tiene repercusión directa sobre los hallazgos de la
auditoría y posteriores conclusiones de la auditoría por lo que se requiere una metodología para que
en el proceso de auditoría, el equipo auditor verifique las evidencias obtenidas y determine que son
apropiadas y suficientes para alcanzar los objetivos (Ver documento en Anexo. 9. Evidencias de 
auditoría)


• Actividades de auditoría. Para obtener la información el equipo auditor llevará a cabo actividades de
revisión documental, entrevistas y visitas in-situ. Los aspectos a auditar serán diferentes en función del
alcance que se haya decidido. Ver documentos descritos en punto anterior de preparación de la
auditoría.


• Emisión de informe. En el informe de auditoría se harán constar los hallazgos de la auditoría y unas
conclusiones claras que se desprendan de las evidencias objetivas encontradas. Para llegar a
conclusiones y recomendaciones apropiadas, el auditor puede hacer uso de la metodología del Análisis
de la causa raíz (Ver documento Anexo. 10. Análisis de la causa raíz). Se ha elaborado un documento
base con los elementos que deben ser incluidos en un informe de auditorías (Ver documento en Anexo.
11. Informe de auditoría).


• Elaboración del plan de acción. En el informe de auditoría que el equipo auditor emite se incluye el
periodo de tiempo del que dispone el auditado para proponer un plan de acción acorde con las no
conformidades detectadas. El auditado por tanto entregará el plan de acción al equipo auditor
exponiendo acciones correctivas y preventivas o de mejora y un calendario de aplicación de dichas
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medidas. Para investigar e identificar las causas subyacentes de un problema y determinar las medidas 
apropiadas para solventarlo, el auditado puede hacer uso de la metodología del Análisis de la causa 
raíz (Ver documento Anexo. 10. Análisis de la causa raíz). 


• Realización de actividades de seguimiento. Se deben establecer mecanismos para verificar que las
acciones tomadas se aplican de forma efectiva y en el plazo previsto y se debe disponer de un
procedimiento para verificar el cierre de las no conformidades y por tanto del plan de acción.


7. EXAMEN INDEPENDIENTE


El proceso de auditoría estará sometido a un examen independiente como marca el apartado 5.4 del 
Anexo de la Decisión para asegurar que todas las actividades realizadas en su desarrollo son adecuadas al 
fin que se persigue. 


En este examen se revisará la información relativa al proceso de auditorías, desde la programación hasta la 
difusión de la información, a fin de informar a la autoridad competente sobre posibles mejoras en su 
sistema. 


Durante el examen independiente se verificarán distintos aspectos del proceso de auditoría interna, entre 
los que se pueden encontrar los siguientes: 


• la autoridad competente tiene documentados todos los aspectos relevantes de las auditorías
propias (responsabilidades, programación, alcances, selección del equipo auditor,
cuestionarios de auditoría, elaboración de informes, difusión de informes, medidas
correctoras y preventivas, etc.);


• el equipo auditor es independiente de la actividad auditada y ha actuado de forma objetiva;


• el equipo auditor tiene la suficiente cualificación para la realización de auditorías;


• la metodología empleada es la adecuada y se ha aplicado la documentación en vigor
correspondiente;


• las auditorías se realizan con objetividad, veracidad, independencia y transparencia;


• el informe de auditorías ha sido entregado a la autoridad competente;


• existe seguimiento de los planes de acción.


En el marco de este procedimiento se han adoptado diferentes documentos relativos al examen 
independiente, a fin de que puedan servir de soporte a las CCAA que así lo precisen. Son los siguientes: 


• documento para definir los objetivos, principios y competencias del organismo encargado
de realizar el examen independiente (Ver documento en Anexo. 12. Objetivos, Principios y 
Competencias para la realización del examen independiente).


• documento modelo de informe para examen independiente (Ver documento en Anexo. 13. 
Modelo de informe para examen independiente).


8. EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE AUDITORÍA


De acuerdo a la Decisión (CE) 2006/677, los resultados de la auditoría deben tenerse en cuenta a la hora de 
planificar el programa de auditoría y de revisar el plan nacional único de control  


Para ello se llevará a cabo la revisión del proceso de auditoría interna: 


 Adecuación y cumplimiento del Programa de auditorías 


 Adecuación y cumplimiento de los planes de auditorías 


 Evaluación del equipo auditor 


 Evaluación de los informes de auditoría 
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 Evaluación del seguimiento de las auditorías 


 Evaluación de información del examen independiente 


Y la revisión de los resultados de auditoría, mediante: 


 Evaluación de los informes de auditoría. 


 Evaluación del seguimiento de la auditoría 


 Evaluación de los informes de auditorías externas 


Con toda esta información el equipo responsable del sistema llegará a unas conclusiones que llevarán a: 


 La mejora del programa de auditoría 


 La mejora de los sistema de control 


 La difusión de buenas prácticas  


9. DIFUSIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS


De acuerdo a la Decisión (CE) 2006/677 deben difundirse los ejemplos de buenas prácticas, para lo cual los 
informes deben ponerse a disposición de otros sectores y otras regiones del Estado miembro, así como de 
la Comisión.  


Buenas prácticas son aquellas acciones desarrolladas por las Autoridades Competentes que pueden 
contribuir a mejorar los sistemas de control oficial. 


Se ha elaborado un documento que incluye como llevar a cabo la difusión de las buenas prácticas (Ver 
documento en Anexo. 14. Buenas prácticas y su difusión). 


10. INFORME ANUAL DE RESULTADOS


Siguiendo lo establecido en el Reglamento (UE) nº 2017/625 deberá elaborarse un informe anual de 
resultados del Plan Plurianual. El Reglamento de ejecución (UE) 2019/723 y la Nota de la Comisión sobre 
cómo completar el formulario modelo estándar en el anexo del citado Reglamento de Ejecución (UE) 
2019/723, establecen que se podrán incluir en dicho formulario, los resultados de las auditorías realizadas 
de conformidad con el artículo 6 (1) y las acciones tomadas en respuesta a las conclusiones de la auditoría 
incluyendo acciones correctivas y preventivas, o acciones de mejora basadas en la identificación de buenas 
prácticas  


Mediante la información contenida en el informe anual se garantiza el intercambio de información y la 
difusión de ejemplos buenas prácticas requerido en el apartado 6.4 de la Decisión de la Comisión 
2006/677/CE. 


Para la elaboración del informe anual, las CCAA-SP, elaborarán un informe que comprenderá un resumen 
de los resultados de todas las auditorías que se hayan llevado a cabo en el año precedente. Se ha 
elaborado un documento que establece la información que se remitirá desde las CCAA-SP para la 
elaboración del informe anual (Ver documento en Anexo. 15. Informe anual de resultados de auditoría). 
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2002 por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria


• Reglamento de ejecución (UE) nº 2019/723 de la Comisión de 2 de mayo de 2019, por el que 
se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe 
utilizarse en los informes anuales presentados por los Estados miembros.


• Nota de la Comisión sobre un documento de orientación para completar el formulario modelo 
estándar del Anexo del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión, de 2 de mayo de 
2019, que establece las normas para la aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 
Europeo y el Consejo en lo que respecta al modelo de formulario estándar que se utilizará en los 
informes anuales presentados por los Estados miembros.


• DECISIÓN DE LA COMISIÓN 2006/677/CE de 29 de septiembre de 2006 por la que se establecen 
las directrices que fijan criterios para la realización de auditorías con arreglo al Reglamento (CE) 
no 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los controles oficiales efectuados para 
garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 
normativa sobre salud animal y bienestar de los animales


• DECISIÓN DE LA COMISIÓN 2007/363/CE de 21 de mayo de 2007 sobre directrices destinadas a 
ayudar a los Estados miembros a elaborar el plan nacional de control único, integrado y plurianual 
previsto en el Reglamento (CE) no 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 


Normas de calidad 


• ISO 19011:2018. Directrices para la auditoría de los sistemas de gestión


• ISO 9000:2015. Sistemas de gestión de la calidad — Fundamentos y vocabulario


• ISO 17020:2012. Evaluación de la conformidad. Requisitos para el funcionamiento de diferentes 
tipos de organismos que realizan la inspección 


Documentos de la Comisión 


• Nota de orientación sobre la verificación de la efectividad de los controles oficiales. Food and
Veterinary Office. 20 febrero 2013. Rev 5.
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• Auditing effectiveness of official control systems. National Audit Systems Network. Febrero 2014.
V1


• Independence and independent scrutiny. National Audit Systems Network. Febrero 2014. V1


• Risk-based planning for audits of official control systems. National Audit Systems Network.
Febrero 2014. V1


• Developing objectives and indicators. MANCP Network. April 2015. V1


• Audit evidence. National Audit Systems Network. October 2015. V1


• Root cause analysis. National Audit Systems Network. November 2016. V1
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GLOSARIO PARA EL SISTEMA DE AUDITORÍAS INTERNAS 


Acción correctiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad detectada u otra 
situación indeseable. (1) 


Acción correctora o corrección Acción tomada para eliminar una no conformidad detectada. (2) 


Acción preventiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad potencial u otra 
situación potencialmente indeseable. (1)


Alcance de la auditoría. Extensión y límites de una auditoría. (2,3) 


Auditado. Organización que es auditada. (1,2,3) 


Auditor: Persona con la competencia para llevar a cabo una auditoría. (1) 


Auditoría: Un examen sistemático e independiente para determinar si las actividades y sus resultados se 
corresponden con los planes previstos, y si éstos se aplican eficazmente y son adecuados para alcanzar los 
objetivos. (4)


Auditorías horizontales. Son aquellas auditorías donde los criterios de auditoría se refieren a requisitos 
generales relacionados con la autoridad competente o con la legislación alimentaria (Rto 882, Rto 178, Rto 
852, objetivos estratégicos PNCOCA o autonómicos, etc.). (9) 


Auditorías verticales.  Son aquellas auditorías donde los criterios de auditoría se refieren a requisitos 
específicos del control oficial relacionados con determinado sector o programa.(9) 


Buenas prácticas. Son aquellas acciones desarrolladas por las Autoridades Competentes que pueden 
contribuir a mejorar los sistemas de control oficial..(6) 


Causa raíz. Comportamientos, acciones, inacciones o condiciones necesarios para que aparezca una no 
conformidad.(9) 


Conclusiones de la auditoría. Resultado de una auditoría que proporciona el equipo auditor tras 
considerar los objetivos de la auditoría y todos los hallazgos de la auditoría. (2) 


Conformidad. Cumplimiento de un criterio (9) 


Criterios de auditoría. Conjunto de políticas, procedimientos o requisitos usados como referencia frente a 
la cual se compara la evidencia de la auditoría. (3) 


Equipo auditor. Uno o más auditores que llevan a cabo una auditoría, con el apoyo, si es necesario, de 
expertos técnicos. (1,2,3) 


Evidencia de la auditoría. Registros, declaraciones de hechos o cualquier otra información que es 
pertinente para los criterios de auditoría y que es verificable. (2,3) 


Examen independiente. Evaluación llevada a cabo a intervalos regulares y planificados por un organismo 
independiente para evaluar si el proceso de auditoría en cuestión está logrando los objetivos previstos. (7) 


Experto técnico. Persona que aporta conocimientos o experiencia específicos al equipo auditor. (1,2,3) 


Hallazgos de la auditoría. Resultados de la evaluación de la evidencia de la auditoría recopilada frente a 
los criterios de auditoría. (2,3) 


Mandato o carta de auditoría. Documento formalmente aprobado que dota del poder adecuado para 
llevar a cabo la auditoría. (8) 


Mejora continua. Actividad recurrente para aumentar la capacidad para cumplir los requisitos (2,3) 


No conformidad. Incumplimiento de un criterio (9) 


No conformidad. Descripción clara de una evidencia, incluida en el informe de auditoría, y que informa 
sobre el grado de incumplimiento de un criterio especificado (9) 
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Observador. Persona que acompaña al equipo auditor pero que no audita. (3) 


Plan de auditoría. Descripción de las actividades y de los detalles acordados de una auditoría.(1,2,3) 


Plan de acción.  Acciones que se van a realizar para corregir las no conformidades detectadas y que según 
el caso incluirá acciones correctivas, preventivas y correctoras. (9) 


Programa de la auditoría. Conjunto de una o más auditorías planificadas para un periodo de tiempo 
determinado y dirigidas hacia un propósito específico. (1,2) 


Puntos débiles. Son hallazgos evidenciados por el equipo auditor indicativos de una debilidad en el 
sistema. Requieren una mayor atención por parte de la organización, y la realización de acciones 
preventivas, aunque no necesariamente requieran una acción correctiva como tal. (6) 


Puntos fuertes. Son hallazgos evidenciados por el equipo auditor indicativos de una fortaleza del sistema, 
y que sirven de base para identificar buenas prácticas. (6) 


Registro. Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades 
desempeñadas. (2) 


Seguimiento. Comprobación de que las actividades se han realizado y sirven para subsanar la no 
conformidad (9) 


Sistema de auditoría. Combinación de uno o más organismos auditores que llevan a cabo un proceso de 
auditoría en una o varias autoridades competentes. (1) 


Universo de auditoría. Inventario de todas las áreas relevantes para la Autoridad Competente.(5) 


Universo de riesgo. Universo de auditoría con categorización del riesgo aplicada a cada área de auditoría. 
(5)


(1) Decisión (CE) nº 2006/677 de septiembre de 2006 por la que se establecen las directrices que fijan criterios
para la realización de auditorías con arreglo al Reglamento (CE) no 882/2004 del Parlamento Europeo y del
Consejo sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la
legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales


(2) Norma internacional ISO 9000:2005. Sistemas de gestión de la calidad. Fundamentos y vocabulario


(3) Norma internacional ISO 19011:2011. Directrices para la auditoría de los sistemas de gestión


(4) Reglamento (UE) 2017/625 REGLAMENTO (UE) 2017/625 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 15
de marzo de 2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación
de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad
vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 999/2001, (CE) nº
396/2005, (CE) nº 1069/2009, (CE) nº 1107/2009, (UE) nº 1151/2012, (UE) nº 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE)
2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) nº 1/2005 y (CE) nº 1099/2009 del
Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el
que se derogan los Reglamentos (CE) nº 854/2004 y (CE) nº 882/ 2004 del Parlamento Europeo y del Consejo,
las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/ 496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y
la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales)


(5) Risk-based planning for audits of official control systems. National Audit Systems Network. February 2014. V1


(6) Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 2011-2015


(7) Independent scrutiny of audits in accordance with Regulation (EC) nº 882/2004. Cross-Länder procedural
instructions. LAV Proyect Group QM.


(8) Independence and independent scrutiny. National Audit Systems Network. February 2014. V1


(9) Grupo de trabajo de auditorías del control oficial
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1. Introducción y objeto del documento 


Como respuesta a la exigencia legal recogida en el Reglamento (UE) 2017/625 citado, y en el marco de los 
planes de calidad impulsados por las Autoridades Competentes tanto a nivel estatal como autonómico, se 
están desarrollando programas de auditoría del Control Oficial. 


Un elemento crucial es la independencia de los auditores u organismos auditores es decir, que no tengan 
responsabilidad directa sobre la gestión de los sistemas de control oficial auditados, aspectos que según la 
Decisión 2006/677/CE, garantizan la independencia de este sistema. Por ello, es necesario establecer unos 
criterios básicos que permitan garantizarla, teniendo en cuenta las peculiaridades de cada ámbito. 


A efectos del presente documento, independencia es la ausencia de intereses o influencias que pueden 
menoscabar la objetividad de la auditoría y del examen independiente. El objeto de este documento es 
doble: 


• dar pautas para alcanzar el requisito de independencia requerido en el mandato de 
auditoría; 


• garantizar que el proceso de auditoría sea independiente, es decir sea capaz de obtener 
pruebas objetivas que garanticen unas determinaciones ajustadas a la realidad sobre la 
aplicación adecuación y la efectividad de los sistemas de control auditados. 


 


2. Auditorías internas: independencia de los auditores 


Tanto si los auditores son profesionales de la propia estructura como si son dependientes de otro 
organismo público o privado, se deberán garantizar los siguientes apartados: 


a) Independencia en la organización 


• En un documento formal se establecerá la independencia de los auditores internos1.   


• En el organigrama de  la organización debe quedar clara la independencia de los 
auditores.  


• Deberá definirse cómo se realiza la comunicación, que incluirá, en todo caso, la 
información a la Dirección, para lo cual los auditores internos tendrán acceso directo 
y sin restricciones a los órganos gestores y a la Dirección.  


A la hora de elegir a los equipos auditores, puede optarse por equipos internos o externos a la 
organización. 


El hecho de que se opte por una entidad interna favorece un mayor conocimiento del sistema de 
control a auditar, lo que facilita reconocer con mayor precisión las oportunidades de mejora. En 
este caso hay que prestar especial atención a que se cumplen los tres epígrafes señalados 
anteriormente. 


Si se eligen auditores externos a la organización hay que asegurarse de encontrar empresas 
adecuadas con conocimiento suficiente de los reglamentos y de los objetivos específicos del 
sistema de control oficial, requisitos necesarios para garantizar que se pueda llegar a conclusiones 
objetivas y veraces. 


Se debe buscar un equilibrio que garantice una suficiente independencia sin que ello implique la 
disminución de la eficacia de las auditorías internas. 


b) Independencia funcional 


• El auditor interno debe tener: 


o Libertad para elaborar y llevar a cabo el plan de auditoría. 


                                                           
1 Ver documento “Mandato de auditoría” 
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o Acceso a todo el personal y documentos necesarios. 


o Recursos suficientes, incluyendo en caso necesario, expertos en todo o 
parte del alcance. 


c) Independencia sobre compromisos 


• Los auditores internos no deben auditar lugares o áreas en los que hayan tenido 
responsabilidad en el último año. 


• Tampoco cuando tengan algún conflicto de intereses, a fin de garantizar la 
imparcialidad en las conclusiones que emitan. 


A estos efectos, los auditores internos podrían firmar un compromiso que acredite el 
cumplimiento de los dos puntos anteriores. Ver anexo. 


d) Independencia individual2 


• Integridad y Objetividad. Los auditores internos deben trabajar siguiendo criterios 
éticos que permitan ejercer adecuadamente su función.  


• Confidencialidad. Los auditores internos, incluidos los que estén en formación, 
deben tratar de forma confidencial toda la información relacionada con la auditoría, 
para lo que pueden, firmar un documento en el que se comprometan a tratar de 
forma confidencial toda la información relacionada con las auditorías. Este 
documento podrá ser el mismo compromiso citado en el punto 2c.  


• Competencia. es necesario que la competencia (comportamiento, habilidades, 
conocimientos, experiencia…) de los auditores sea suficiente para cumplir los 
objetivos de la auditoría. 


 


3. Factores que influyen en la Independencia 


Aumentan la independencia y, por tanto, la credibilidad de la auditoría: 


• La formación y competencia del equipo auditor 


• La ausencia de conflicto de intereses 


• Que las conclusiones estén basadas en pruebas objetivas y sean coherentes con las 
evidencias obtenidas. 


• Que las conclusiones sean relevantes (no banales) y se vinculen con el cumplimiento de 
objetivos de alto nivel 


• Que las conclusiones sean comprendidas por el auditado y que las AI se perciban como un 
valor añadido para el sistema 


• Que no se prescriban soluciones. La exposición de conclusiones y, en su caso, 
recomendaciones se realiza en función del alcance de los objetivos y facilita que el auditado 
encuentre la solución. 


 


4. Independencia de la persona u organismo que realiza el examen independiente 


La persona u organismo que realice el examen independiente debe reunir las condiciones de 
independencia funcional, sobre compromisos e individual establecidos en el apartado anterior.  


Como criterio general, el examen independiente se realizará por entidades que no formen parte de la 
estructura orgánica ni tengan responsabilidad en el sistema de control oficial, incluida la auditoría interna. 
El examen independiente podrá realizarse: 


                                                           
2
 Ver principios éticos aplicables a los equipos auditores (Documento competencias básicas del equipo auditor) 
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1) Por la Autoridad Competente en realizar Controles Sanitarios Oficiales pero en un ámbito 
territorial distinto.  


2) Por un órgano de la Administración sin dependencia jerárquica directa de la Autoridad 
Competente en realizar los Controles Sanitarios Oficiales. 


3) Por una empresa privada contratada al efecto, que esté certificada por la ISO 19011 y por la ISO 
17020. 


Si el examen independiente es realizado por un Comité, al menos una persona integrante del mismo, debe 
pertenecer a un organismo o empresa que cumpla los requisitos contemplados en alguno de los tres 
puntos anteriores. 


En este caso, se deberá acreditar que tiene las competencias necesarias y una experiencia mínima de 3 
años en auditorías de sistemas de gestión de calidad. 
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ANEXO 


 


 


CARTA DE COMPROMISO DEL EQUIPO AUDITOR 


(Auditorías internas de Seguridad Alimentaria) 


 


 


 


D/Dña.………………………………………….., como miembro del equipo de auditores/unidad de auditorías internas 
de seguridad alimentaria del Programa de Auditorías de Seguridad Alimentaria de la Consejería 
de………………………., con D.N.I. número………………, 


 


DECLARA: 


I. Que se compromete a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier 
información o aspecto que, de modo directo o indirecto, tuviera conocimiento con ocasión 
de la participación en el Programa de Auditorías, y a no hacer uso de los informes a los que 
tenga acceso con motivo de su ejecución sin la expresa autorización de la Consejería de 
……………. 


 


II. Que en el último año no ha tenido responsabilidad en los Controles Oficiales en los alcances 
previstos en el programa. 


 


III. Que no tiene ningún tipo de conflicto de intereses en los alcances previstos en la auditoría 
interna del control oficial de seguridad alimentaria o que, si alguna vez se produce éste, lo 
comunicará para no participar en la auditoría afectada. 


 


IV. Que se compromete a observar la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal.  


 


 


 


En ………………., a ….. de ……………. de 20… 


 


 


 


 


 


Fdo: ……………………………..   
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1. Introducción 


El Reglamento (UE) nº 2017/625 establece en su artículo 6, la necesidad de realizar auditorías a las 
actividades de control oficial que realizan las autoridades competentes para asegurar el cumplimiento de 
las disposiciones del Reglamento. 


La eficacia de las auditorías depende de que se organicen y ejecuten sobre la base de la competencia y la 
independencia.  


El mandato de auditoría es la base sobre la que se asientan estos dos pilares y así lo refleja el anexo de la 
decisión de la Comisión 2007/677/CE, en el que se indica: “Es necesario disponer de un mandato claro y 
documentado que atribuya el poder adecuado para llevar a cabo las auditorías”. 


A efectos del presente documento, el mandato es el “documento formalmente aprobado que dota del 
poder adecuado para llevar a cabo la auditoría”. Debe incluir por lo menos el propósito, la autoridad y 
responsabilidad del órgano de auditoría y cualquier otro aspecto que se considere necesario para alcanzar 
un nivel satisfactorio de la independencia. 


El mandato de auditoría es el punto de inicio del sistema, por lo que se considera pertinente establecer 
unos requisitos y contenidos mínimos para garantizar su eficacia. A partir de ese contenido mínimo, será 
decisión del firmante definir otros aspectos, de manera que no sea preciso contemplarlos en documentos 
adicionales y complementarios. 


 


2. Objetivo 


El objetivo de este documento es establecer los requisitos mínimos que debe contener el mandato de 
auditoría para garantizar que las auditorías se organizan y ejecutan con la suficiente independencia y 
competencia. 


 


3. Requisitos y contenidos mínimos del mandato de auditoría 


Entre las cuestiones a tener en cuenta a la hora de elaborar un mandato de auditoría se encuentran las 
siguientes: 


 


3.1. Autoridad y rango del firmante del mandato 


Para garantizar la independencia del organismo de auditoría y del equipo auditor es imprescindible que 
quien les habilite tenga el suficiente rango respecto a ellos y los auditados.  


Si bien dentro de cada estructura administrativa cada autoridad competente debe considerar sus 
particularidades, como norma general el mandato de auditoría se documentará mediante una resolución 
del Director o Secretario General del que depende el control oficial o de un superior jerárquico. También 
pueden existir otras opciones, como ocurre cuando el mandato se realiza por un comité de auditoría o 
existen puestos específicos con funciones y responsabilidades ya definidas en este ámbito. 


 


3.2. Contenido mínimo 


Un mandato documentado debe tener al menos la siguiente información: 


Objetivo del mandato: 


Proporcionar una valoración independiente de la idoneidad y la eficacia del sistema de control oficial y de 
los programas de control oficial, para determinar si: 


• las actividades y sus resultados se corresponden con los planes previstos (cumplimiento); 


• se aplican eficazmente (eficacia) y 
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• son adecuadas para alcanzar los objetivos (adecuación) 


 


Designación del organismo auditor: 


El mandato deberá indicar qué organismo va a llevar a cabo los procesos de auditoría y, si lo considera 
conveniente, qué personas van a integrar el mismo.3 


La designación debe realizarse sobre la base de que ni el organismo auditor ni el equipo de auditoría están 
sujetos a conflictos de intereses, estando separados de la gestión de las actividades auditadas4. 


 


Ámbito de las actividades del control oficial auditadas 


Contendrá, en base a la competencia del firmante, qué actividades del control oficial van a ser objeto del 
alcance de las auditorías. 


 


Establecimiento de obligaciones y responsabilidades 


• Del organismo auditor y el equipo de auditoría. 


Al margen de otras obligaciones que se puedan establecer, el mandato de auditoría incluirá a 
quién tiene la obligación de informar el organismo de auditoría y el equipo auditor sobre los 
hallazgos e incidencias reseñables. Se tratará de un cargo o persona de la Dirección de manera 
que se garantice la independencia y transparencia de las auditorías. 


• De los auditados. 


Deben dar, con la debida diligencia, al organismo auditor y personal que ejecute las auditorías 
acceso completo a los documentos, registros y personal, así como colaborar activamente para 
que las auditorías sean lo más eficaces y eficientes posibles.  


 


3.3. Contenido adicional 


Además del contenido mínimo señalado en el punto anterior, un mandato documentado puede contener 
toda la información que se considere pertinente a fin de conseguir la máxima eficacia del sistema de 
auditorías. Entre esta información se puede incluir la siguiente: 


• Tipos de auditorías a realizar: horizontales, verticales, de seguimiento, del sistema de 
calidad… 


• Alcance de las auditorías que se van a llevar a cabo, con mayor o menor grado de detalle 


• Requisitos específicos de independencia de los equipos 


• Competencia de los auditores: política de formación de los auditores,  


• Requisitos de transparencia y confidencialidad 


• Requisitos de organización del mandato de auditoría: establecimiento e implantación del 
programa, revisión y mejora del programa 


• Examen independiente 


• Revisión del mandato 


• Cualquier otra cuestión que se quiera incluir por parte de la organización  


 


                                                           
3 Ver documento sobre competencias básicas del equipo auditor 
4 Ver documento sobre independencia 
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PROGRAMACIÓN DE LAS AUDITORÍAS DEL CONTROL OFICIAL EN BASE AL RIESGO 


1. Introducción y objeto del documento 


El objeto de este documento es disponer de unos principios generales que sirvan de base para la 
planificación en base al riesgo de las auditorías del control oficial, es decir describir una sistemática que 
sirva de ayuda a las AACC y organismos responsables de las auditorías a diseñar su proceso de 
programación de las auditorías del control oficial con la frecuencia adecuada en función de los riesgos y 
durante un período que no exceda de cinco años. 


La Decisión 2006/677/CE indica la necesidad de aplicar un enfoque sistemático a la programación, 
realización, seguimiento y gestión de las auditorías. Concretamente, en referencia a la Programación de las 
auditorías, se detalla que el proceso de auditoría debe: 


• Ser el resultado de un proceso transparente de planificación, que sea capaz de identificar y clasificar 
los principales riesgos adecuadamente 


• Cubrir los niveles jerárquicos pertinentes de las autoridades competentes implicadas en el control 
oficial y todos los ámbitos de actividad relevante que abarca el Reglamento (UE) nº 2017/625,  


• Estar sujeto a una revisión regular 


• Garantizar la coordinación necesaria entre diferentes procesos de programación de los organismos 
auditores, en el caso de que haya varios. 


 


El objetivo general de las auditorías del control oficial es: 


• Evaluar que los controles oficiales cumplen con los planes, estrategias, procedimientos, etc 
establecidos para poner en práctica los requisitos legales y que se aplican de forma efectiva. 


• Verificar que dichos sistemas establecidos son idóneos, efectivos y consistentes para lograr los 
objetivos del Rto (UE) nº 2017/625 


• Identificar buenas practicas y áreas de mejora del sistema de control y de la gestión de la 
Autoridad Competente (AC). 


Los objetivos operativos, a corto plazo y que pueden ser verificados directamente son: 


• Auditar todos los aspectos y programas del Universo de auditorías 


• Detectar las no conformidades 


• Adoptar las medidas correctivas pertinentes 


Se considera Riesgo la probabilidad de que ocurra un fallo: 


 en el cumplimiento de las disposiciones previstas y su aplicación efectiva (Riesgo de 
cumplimiento y de eficacia) 


 en el cumplimiento de la normativa aplicable para alcanzar los objetivos del control oficial 
(Riesgo de idoneidad del control oficial) 


 en la evaluación del cumplimiento (Riesgo de auditoría) 


En el marco de este documento abordaremos sólo los 2 primeros aspectos, el riesgo de auditoría se 
aborda mediante el Mandato de auditoría y el documento “Competencias del equipo auditor”, ambos 
incluidos en el Documento marco de auditorías del control oficial.  


 


2. Etapas de la programación de las auditorías en base al riesgo 


La programación de las auditorías basada en el riesgo es esencial para cubrir los principales riesgos de una 
manera eficaz y eficiente. La comprensión de los riesgos proviene de realizar trabajos de auditoría, conocer 
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las empresas, entender el proceso, hablar con personas, etc. Es necesario encontrar un enfoque que se 
adapte a la organización y que cumpla con los requisitos generales.  


Todos los elementos del proceso de planificación deben estar debidamente documentados, lo cual 
quiere decir que los pasos principales del proceso deben estar descritos y recogidos como proceso de 
planificación y revisión. El nivel de detalle dependerá de cada AC, pero el principio general es que el 
proceso de planificación también debe ser auditable. 


La Programación de las auditorías en base al riesgo se puede dividir en cuatro etapas fundamentales que 
se describen a continuación: 


2.1. Diseño del Universo de auditoría 


Las autoridades competentes y los organismos auditores deben definir su propio universo de 
auditoría y utilizarlos en la planificación de auditorías. Aunque la AC o el organismo auditor son libres 
de decidir cómo dividir el universo de auditoría en áreas de auditoría, es importante asegurar que:  


• se cubren los los requisitos del Rgto (UE) n  2017/625, la legislación relevante sobre alimentos, 
todas las áreas de actividad del PNCOCA y los programas de control oficial de competencia de 
salud pública. 


• los temas se definen y se presentan de forma que faciliten la evaluación del riesgo y la 
planificación de la auditoría.  


El Universo de Auditorías, por tanto es el inventario de todas las áreas relevantes para la Autoridad 
Competente que pueden ser objeto de auditoría como parte del ciclo de auditorías planificado. El 
Universo de auditoría sirve de base para planificar las auditorías en base al riesgo para los cinco años 
del ciclo y para programar las auditorías anuales. El proceso de diseño deberá estructurar estos aspectos 
de forma que faciliten la evaluación del riesgo y la planificación de las auditorías. 


Se puede tomar como base los ASPECTOS HORIZONTALES O DE SISTEMA y los ESPECIFICOS O DE 
PROGRAMA descritos en el documento del Universo de auditoría (Ver tabla en ANEXO. 5. Universo de 
Auditoría). El nivel de detalle del universo de auditoría es determinado por la autoridad competente 
teniendo en cuenta su estructura y los recursos disponibles para llevar a cabo su evaluación. 


2.2. Definición del Universo de riesgo  


Las áreas de auditoría del universo de auditoría deben estar clasificadas por riesgo, lo que dará lugar 
a un universo de riesgos.  


El proceso de definición consiste en identificar y evaluar los riesgos en cada área de auditoría para, de 
esta forma, ser capaz de clasificarlas y definir las prioridades. La evaluación del riesgo de las áreas de 
auditoría debe tener en cuenta la probabilidad de un fallo en un área de control y las consecuencias de 
dicho fallo, es decir la probabilidad y el impacto de un evento no deseado. 


Cada AC tendrá que establecer los criterios a valorar para la priorización de las auditorías. Se incluye 
una propuesta en el Anexo a este documento. 


Como resultado de esta etapa hemos obtenido un Universo de riesgo que nos servirá para poder diseñar 
la Programación de auditorías (Ver tabla en ANEXO. 5. Universo de Auditoría). 
 
2.3. Elaboración del programa de auditoría 


Se puede conseguir una cobertura completa y auditar todo el Universo de auditoría, durante un 
periodo de 5 años mediante la combinación de auditorías horizontales y verticales con una revisión 
anual de áreas de riesgo mínimo. (Ver tabla en ANEXO. 5. Universo de Auditoría). 


De acuerdo con el universo de riesgo definido en la fase anterior, se establece la prioridad para la 
realización de las auditorías de modo que: 


1. Los áreas de control con alto riesgo, es decir puntuaciones más altas, tendrán prioridad para ser 
auditadas antes en el ciclo de auditorías, con mayor frecuencia y se recomienda sean cubiertas 
mediante auditorías horizontales y verticales. 
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2. Las áreas de control con bajo riesgo, es decir puntuaciones más bajas, se podrán auditar más 
tarde en el ciclo de auditorías, con menor frecuencia o pueden cubrirse solo mediante auditorías 
horizontales. 


3. Se considerará que las áreas de riesgo mínimo se han cubierto cuando se incluyan en el universo 
de auditoría y se tengan en cuenta en el proceso de programación y de revisión. 


4. Se podrán agrupar ciertos aspectos o subaspectos o programas similares o relacionados en una 
misma auditoría interna. 


5. Cada aspecto y cada programa serán auditados al menos un año en todo el ciclo. 


6. Los programas nuevos se auditarán cuando transcurran 2 años desde su puesta en marcha. 


 
El proceso de programación se hará de forma sistematizada para facilitar además la coordinación de los 
procesos de planificación entre diferentes organismos auditores en caso de que los haya y estará 
documentado, incluyendo una justificación para la selección de las áreas de auditoría. Esta documentación 
debe mantenerse para poder verificar y validar dicho programa. 


Este cronograma materializado en cronogramas anuales puede ajustarse de acuerdo con el estado del 
programas de control. 


Para el ajuste del cronograma podrían tenerse en cuenta otros criterios como son: 


 Prioridades de la dirección: 


 Prioridades económicas 


 Resultados del control interno 


Finalmente, para que el programa de auditoría sea adecuado a los recursos habría que realizar las 
siguientes actividades: 


a. Estimación de las necesidades de auditores para llevar a cabo el programa de auditorías 
diseñado 


b. Estudio de los auditores de los que realmente se dispone para realizar auditorías 


c. Análisis de la disponibilidad y las necesidades para alcanzar un equilibrio y proponer el 
programa de auditorías definitivo 


2.4. Proceso de revisión 


Todos los elementos del proceso de planificación en función del riesgo estarán sujetos a revisión 
regular y sistematizada (frecuencia anual). El propósito de esta revisión es asegurar que las prioridades 
de auditoría establecidas siguen siendo adecuadas de acuerdo a los resultados obtenidos en las auditorías 
realizadas, al cumplimiento de la planificación establecido y a cualquier otra información aportada con el 
fin de mejorar el proceso de planificación, siempre que sea posible. 


La revisión se lleva a cabo para que, por ejemplo, el universo de auditoría, el universo de riesgos y el 
proceso de priorización se actualicen cada vez que sea necesario. Esto no implica que se deba repetir 
cada año el proceso completo, la revisión anual es un punto de control que sirve para validar y verificar la 
idoneidad del proceso completo de la programación de las auditorías internas. Con los resultados 
obtenidos mediante esta revisión se podrán actualizar el universo de auditoría, el universo de riesgos y el 
método de priorización empleado en caso de que se considere necesario. 


 


3. Documentación, aprobación y difusión 


Todos los elementos del proceso de planificación deben estar debidamente documentados. Es decir, 
las etapas principales del proceso deben estar descritas y recogidas en el proceso de programación y 
revisión. El nivel de detalle depende de las circunstancias y de cada organización, pero el principio general 
es que el proceso de programación debe ser auditable. 
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El grado de detalle puede variar en función del Mandato y los procedimientos de auditoría y puede incluir: 


• Frecuencia 
• Número y tipo de las auditorías  
• Ámbito de control de las auditorías  
• Muestreo para auditar (unidades dentro de la organización, niveles) 
• Criterios de auditoría: legislación y procedimientos 
• Equipos de auditoría 
• Método de la auditoría: documental, visitas a planta. 


 


Con respecto a la aprobación y difusión del programa de auditorías, cada organización de acuerdo a su 
estructura habrá definido la autoridad y la responsabilidad de los organismos de auditoría, incluyendo 
directrices y procedimientos internos que describan la aprobación del programa de auditorías que en 
cualquier caso tendría que ser a alto nivel de la dirección. Asimismo los procedimientos para la 
comunicación dentro de cada sistema de auditoría, incluirán la forma, vía y niveles a los cuales ha de llegar 
esta programación.  


Si la organización lo considera, pueden incluirse las menciones a la aprobación y difusión del programa de 
auditorías, en el documento del mandato de auditoría, para garantizar desde la alta dirección su ejecución 
e independencia. 
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ANEXOI 


 


CRITERIOS A VALORAR PARA LA PRIORIZACIÓN DE LAS AUDITORÍAS 


PARTE A. CRITERIOS PARA VALORAR LOS RIESGOS DE LOS ASPECTOS HORIZONTALES: 


Para priorizarlos los aspectos horizontales se pueden ponderar los siguientes criterios: 


 Histórico de auditorías anteriores 


 Eficacia sobre el control oficial 


 Eficiencia para la realización el control oficial 


 Relación directa con los clientes: operador económico / población.  


 Consumo de recursos de la organización  


 Contribución a la consecución de la misión: elevar la protección de la salud 


 Existencia de riesgos específicos para cada subaspecto horizontal. Los riesgos de los 
subaspectos horizontales se pueden valorar con los siguientes aspectos: 


1. Autoridades competentes: 
a) Existencia de nuevas incorporaciones para la realización del control oficial 
b) Existencia de mecanismos de coordinación 
c) Existencia de un sistema de calidad y procedimientos 
d) Existencia de un plan de formación 
e) Cambios en la estructura y organización 
f) Existencia de capacidad jurídica apropiada para la realización do control oficial 


2. Organización del control oficial: 
a) Existencia de una categorización por riesgos para la planificación del control oficial 
b) Revisión de los criterios para la categorización de los riesgos  
c) Cumplimiento de la planificación en el período 
d) Existencia de un procedimiento para mantenimiento de equipos y su cumplimiento 


3. Sistema documental/Gestión de la información: 
a) Existencia de un sistema de calidad y procedimientos 
b) Existencia de un sistema de información al personal de las novedades legislativas y de 
procedimientos 
c) Existencia de un soporte informático o aplicación para el control oficial y 
funcionamiento 


4. Adopción de medidas ante incumplimientos de los operadores económicos: 
a) Ejecución del control oficial y seguimiento realizado de forma homogénea, tanto por 
parte de los inspectores como del personal de gestión 
b) Existencia de procedimientos claros y sistemáticos para gestionar los procedimientos 
administrativos ante incumplimientos  
c) La clasificación de los incumplimiento se realiza de forma correcta 
d) Se hace seguimiento de medidas correctoras 


5. Gestión de alertas y planes de emergencia: 
a) Existencia de personal dedicado a alertas 
b) Existencia de procedimientos e instrucciones que incluye responsable, gestión de la 
información y seguimiento y se cumplen 
c) Plazo de emprendimiento de actuaciones una vez se tiene constancia de notificaciones 
y/o crisis 
d) Existen turnos de guardia y listados de contactos clave 
e) Nº alertas 


6. Autorizaciones, Registro y notificaciones: 
a) Tiempo de gestión en los procesos de registro y notificaciones 
b) Existencia de personal dedicado a la Gestión de los registros y notificaciones 
c) Existencia de procedimientos e instrucciones y se cumplen 
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d) Nº establecimientos objeto registro/nº personal para gestión 
7. Comercio exterior: 


a) Existencia de procedimientos y se cumplen 
b) Existencia de colaboración entre organismos públicos y privados 
c) Tiempo de gestión dedicado al comercio exterior 
d) Nº establecimientos que exportan 


8. Revisión del sistema: 
a) Existencia de procedimientos de supervisión del control oficial y su realización 
b) Existencia de procedimientos de verificación de la eficacia del control oficial y su 
realización 
c) Se proponen acciones de mejora y se hace seguimiento de ellas 


9. Promoción de la salud alimentaria: 
a) Existencia de campañas de información relativas a riesgos alimentarios 
b) Existencia de priorización para grupos de población determinados 


La suma de los valores obtenidos por la puntuación de los 4 estos criterios, da un valor global de 
priorización de las auditorías horizontales.  


PARTE B. CRITERIOS PARA VALORAR LOS RIESGOS DE PROGRAMAS DE CONTROL: 


Para priorizarlos los programas de control se pueden valorar los siguientes criterios: 


 Histórico de auditorías anteriores 
 Impacto del programa: según peso del sector o actividad a la que afecta (por el riesgo intrínseco 


o por factores socioeconómicos), según la carga de trabajo que genera (censo del nº de OE 
objeto de inspección) y según el impacto mediático. 


 Resultados de la red de alerta y datos epidemiológicos 
 Recomendaciones de auditorías HFAA 
 Existencia de control permanente 
 Existencia de protocolos complicados o extensos 
 Agrupación de programas interrelacionados (bloques) 
 Puntuación por tiempo transcurrido desde la inclusión de ese Programa de Control Oficial en los 


alcances de una auditoría interna 
 Puntuación por promedio de no conformidades en las auditorías  
 Puntuación por promedio de no conformidades mayores en las auditorías realizadas el último 


año  
 Relación con la inocuidad alimentaria y la salud de los consumidores 
 Impacto en la percepción social y confianza de la ciudadanía  
 Impacto en la competitividad y proyección en los  mercados internacionales considerando peso 


económico y/o volumen 


La suma de los valores obtenidos por la puntuación de los criterios, da un valor global de priorización de 
las auditorías de los programas.  


De la aplicación de los criterios resultará una tabla en la que se aplica una agrupación por riesgos, por 
ejemplo, mínimo, bajo, medio y alto, configurando de esta forma las mismas prioridades para la realización 
de las auditorías internas. 


A partir de ahí puede proceder una selección dentro de la organización del nivel donde auditar cada 
aspecto o programa. Para el caso de los programas se puede considerar por ejemplo un índice obtenido 
desde la relación entre el número de controles oficiales previstos para cada programa entre el censo de 
establecimientos donde aplica ese programa.  
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Universo de auditoría 
Universo 
de riesgo 


Programación de auditorías 


ASPECTOS HORIZONTALES O DE SISTEMA Puntuación 2021 2022 2023 2024 2025 


1. Autoridades 
competentes 


1.1. Estructura y organización       
1.2. Recursos humanos y materiales       
1.3. Instrumentos de coordinación y cooperación       
1.4. Delegación de tareas en órganos de control       
1.5. Aplicación de medidas de flexibilidad       
1.6. Formación de personal        
1.7. Transparencia y confidencialidad       
1.8. Designación de laboratorios de control oficial        


2. Organización del 
control oficial 


2.1. Categorización de los establecimientos alimentarios por riesgos       
2.2. Organización y gestión de los controles oficiales basados en inspección y auditoría (planificación, ejecución, evaluación y seguimiento)       
2.3. Organización de los controles de toma de muestras y análisis de alimentos (planificación, ejecución, evaluación y seguimiento)       
2.4. Mantenimiento y calibración de equipos de medida       
2.5. Financiación de los controles oficiales (Gestión de tasas)       


3. Sistema 
documental/Gestión 
de la información  


3.1. Control, elaboración y adecuación de la documentación         
3.2. Legislación de la cadena alimentaria de carácter nacional y autonómica. Difusión y acceso       
3.3. Soportes informáticos al control oficial       


4. Adopción de 
medidas  ante 
incumplimientos de 
los operadores 
económicos 


4.1. Adopción y seguimiento de medidas ante incumplimientos        
4.2. Gestión de procedimientos administrativos: sanciones       
4.3. Gestión de procedimientos administrativos: suspensiones de actividad       
4.4. Gestión de procedimientos administrativos: intervenciones cautelares alimentos       
4.5. Gestion de actuaciones ante inhibiciones de otras CCAA       
4.6. Actuaciones ante denuncias        


5. Gestión alertas y 
planes de emergencia 


5.1. Planes operativos de emergencia       
5.2. Actuaciones ante notificaciones del SCIRI       
5.3. Gestión de emergencias y crisis alimentarias       
5.4. Gestión brotes alimentarios       


6. Autorizaciones, 
Registros y 
Notificaciones  


6.1. Gestión del Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos y de minoristas       
6.2. Gestión de notificaciones de puesta en el mercado de ciertos productos alimenticios: preparados para lactantes, complementos 
alimenticios, productos dietéticos 


   
   


7. Comercio exterior 
7.1. Control de importaciones (canalizaciones, TRACES, etc.)        
7.2. Control de exportaciones a terceros países: autorización de empresas y emisión de certificados de exportación de alimentos       


8. Revisión del 
sistema  


8.1. Supervisión de los controles oficiales       
8.2. Verificación de la eficacia del control oficial       
8.3. Acciones de mejora: correctivas y preventivas       


9. Promoción de la salud alimentaria (actividades relacionadas con la estrategia NAOS, campañas informativas, etc.)       
10. Otros       
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UNIVERSO DE AUDITORÍA 
UNIVERSO 
DE RIESGO 


PROGRAMACIÓN DE 
AUDITORÍAS 


ASPECTOS ESPECÍFICOS O DE PROGRAMA Puntuación 2021 2022 2023 2024 2025 


I CONTROL DE 
ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS 


Programa 1. Control general de establecimientos alimentarios        


Programa 2. Control de los autocontroles en establecimientos alimentarios        


Programa 3. Control del bienestar animal en matadero        


Programa 4. Control de mataderos y establecimientos de manipulación de caza silvestre y salas de 
tratamiento de reses de lidia 


  
    


II. CONTROL DE LA 
INFORMACIÓN Y 
COMPOSICIÓN 
ALIMENTARIA 


Programa 5. Control sobre la información de alimentos y MECA’s entregados al consumidor final        


Programa 6. Control de ingredientes tecnológicos en alimentos       


Programa 7. Control de alimentos irradiados        


Programa 8. Control de alérgenos y sustancias presentes en los alimentos que provocan intolerancias        


Programa 9. Control de alimentos biotecnológicos (OMG)       


Programa 10. Control de complementos alimenticios        


III CONTROL DE 
RIESGOS 
BIOLÓGICOS Y 
QUÍMICOS 


Programa 11. Control sobre criterios microbiológicos de seguridad alimentaria       


Programa 12. Control de anisakis       


Programa 13. Control de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes en alimentos       


Programa 14. Control de biotoxinas marinas       


Programa 15. Control de contaminantes abióticos         


Programa 16. Control de materiales en contacto con alimentos        


Programa 17. Control de residuos de plaguicidas         


Programa 18. Control de determinadas sustancias y sus residuos en productos de origen animal       


IV CAMPAÑAS DE CONTROL DE MERCADO       
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1. Introducción y objeto del documento 


El objeto de este documento es señalar las cualidades, competencias, funciones y responsabilidades que 
han de tener los auditores para la realización de auditorías. Su papel es el de establecer la información 
basada en hechos para validar hasta qué punto se cumplen los requisitos de los criterios de auditoría. 


Los auditores deben poseer las habilidades, competencias y conocimientos técnicos necesarios para 
garantizar la independencia, eficacia y calidad de todas las actividades que realicen. 


Existe numerosa bibliografía sobre las competencias de los equipos auditores, que se basa en la necesaria 
competencia, independencia y objetividad de los auditores frente a los auditados. Al final de este 
documento se señala la bibliografía más relevante que se ha tenido en cuenta para su elaboración. 


 


2. Composición y tamaño del equipo auditor 


El tamaño y composición del equipo auditor depende de la propia auditoría (objetivos, ámbito, duración, 
etc.), así como de la competencia global necesaria para para alcanzar los objetivos de la misma. 


El equipo auditor debe estar formado por uno o más auditores, de las cuales uno asume el papel de jefe 
del equipo auditor. La composición del equipo auditor debe garantizar en todo caso la experiencia en 
auditoría y la experiencia técnica en la materia. Se puede contar para ello con expertos técnicos. 
Opcionalmente, pueden formar parte del equipo auditor auditores en formación u observadores externos. 


Hay que tener en cuenta que el auditado puede solicitar la sustitución de uno o más miembros del equipo 
auditor cuando los principios de la auditoría se encuentren comprometidos (conflicto de intereses, 
comportamiento poco ético, etc.). 


 


 


 


3. Actitud y cualidades personales del auditor 


Un factor clave de éxito en una auditoría es la actitud del auditor; los auditores marcan las pautas de la 
auditoría, por lo que un espíritu de equipo y cooperación influirá positivamente en el resultado de la 
auditoría. 


El auditor debe ser positivo y añadir valor a su trabajo utilizando mensajes tipo: “estoy aquí para ayuda, no 
para buscar fallos; estamos en el mismo equipo; juntos encontraremos oportunidades de mejora; esto 
beneficia realmente a la organización...” 


Y es que, no debemos olvidar que las relaciones entre auditores y auditados son críticas y determinantes 
en el éxito de una auditoría. El auditor influencia estas relaciones: 







Sistema documental de los sistemas de auditorías. 6. Competencias básicas del equipo auditor 


 


  44 


 


⋅ Entendiendo el proceso de comunicación 


⋅ Minimizando las barreras en la comunicación  


⋅ Creando un buen clima para la comunicación 


⋅ “Escuchando” cuidadosamente a los auditados 


Escuchar con atención al auditado es esencial, eliminando distracciones, evitando juicios y pidiendo todas 
las aclaraciones que se consideren necesarias. Las entrevistas resultan esenciales y una buena 
comunicación es fundamental para ello, en consecuencia es importante que el auditor sea capaz de 
tranquilizar al auditado, adoptando una actitud amigable, preguntando de forma natural (nunca convertirlo 
en un interrogatorio), mostrando interés por lo que hacen y respetando el tiempo de los auditados, 
manteniéndose siempre dentro del plan.  


Un buen auditor ha de ser: 


⋅ Etico, sincero, honesto, discreto y colaborador; 


⋅ Seguro de sí mismo; 


⋅ Observador: consciente del entorno físico y las actividades; 


⋅ Capaz de permanecer alerta y de mantener la confidencialidad de lo observado; 


⋅ De mentalidad abierta y versátil, dispuesto a considerar puntos de vista alternativos y capaz 
de adaptarse a las distintas situaciones; 


⋅ Abierto a la mejora: dispuesto a aprender de las situaciones; 


⋅ Firme: capaz de actuar de forma ética aunque las acciones no sean populares o causar 
confrontación; 


⋅ Tenaz: persistente y orientado hacia el logro de objetivos (la evaluación del sistema, no de las 
personas); 


⋅ Diplomático y comprensivo: no debe intimidar, debe tener tacto en las relaciones con las 
personas. Las entrevistas y la habilidad en la comunicación son esenciales; 


⋅ Respetuoso: no debe prolongar la auditoría sin necesidad y en caso de prolongarse debe 
mantener informado al auditado de su intención. 


 


4. Competencias profesionales del equipo auditor 


Un auditor competente debe tener conocimientos genéricos y específicos del sector a auditar. Además, 
debe garantizar que mantiene estas competencias de forma continua. 


Será la propia organización quien decida los tiempos mínimos de formación y experiencia aplicables a los 
auditores en los siguientes ámbitos:  


⋅ Competencias y conocimientos genéricos. Los miembros del equipo auditor han de tener 
conocimientos suficientes sobre los principios, procedimientos y técnicas de auditoría, así 
como experiencia como auditor en cualquier ámbito. El jefe del equipo deberá tener 
habilidades adicionales que le permitan liderar la auditoría y resolver cualquier conflicto que 
se genere durante su transcurso.  


⋅ Competencias y conocimientos técnicos específicos. Los miembros del equipo auditor han 
de tener estudios previos, formación específica y conocimientos en materia de control oficial 
y de la legislación alimentaria aplicable al sector a auditar, así como suficiente experiencia 
laboral. No es necesario que todos los auditores tengan conocimientos técnicos específicos 
de todo, pero el equipo en su conjunto deberá abarcar todo el conocimiento necesario en el 
ámbito de la auditoría. 
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⋅ Mantenimiento de la competencia.  Se ha de garantizar la mejora continua mediante 
participación regular en auditorías, desarrollo profesional continuo, Formación genérica y 
específica en materia de auditorías, reuniones, conferencias, seminarios, etc. 


A modo de orientación sobre competencias del equipo auditor se puede utilizar la tabla siguiente:. 


 


Parámetro Auditor Jefe del equipo auditor 


Formación/titulación Licenciado/a Licenciado/a 


Experiencia mínima laboral total 3 años 5 años 


Experiencia mínima como 
inspector/a o similar 


2 años 4 años 


Experiencia mínima en auditorías 3 auditorías como auditor en 
prácticas o 6 auditorías como 
observador (incluidas auditorías 
externas) 


3 auditorías como auditor con 
evaluación satisfactoria 


Formación mínima en materia de 
auditorías 


20 horas  20 horas 


 


5. Principios éticos aplicables a los equipos auditores 


Los principios éticos en los que los auditores han de basar su actuación son: 


• Integridad. La integridad de los auditores internos establece confianza y, consiguientemente, 
provee la base para confiar en su juicio. Los auditores internos:  


⋅ Desempeñarán su trabajo con honestidad, diligencia y responsabilidad.  


⋅ Respetarán las leyes y divulgarán lo que corresponda de acuerdo con la ley y la profesión.  


⋅ No participarán a sabiendas en una actividad ilegal o de actos que vayan en detrimento de la 
profesión de auditoría interna o de la organización.  


⋅ Respetarán y contribuirán a los objetivos legítimos y éticos de la organización.  


 


• Objetividad y enfoque basado en la evidencia.  Los auditores internos han de hacer una 
evaluación equilibrada de todas las circunstancias relevantes y formar sus juicios sin dejarse influir 
indebidamente por sus propios intereses o por otras personas. Los auditores internos:  


⋅ No participarán en ninguna actividad o relación que pueda perjudicar o aparente perjudicar 
su evaluación imparcial. Esta participación incluye aquellas actividades o relaciones que 
puedan estar en conflicto con los intereses de la organización.  


⋅ No aceptarán nada que pueda perjudicar o aparente perjudicar su juicio profesional.  


⋅ Divulgarán todos los hechos materiales que conozcan y que, de no ser divulgados, pudieran 
distorsionar el informe de las actividades sometidas a revisión.  


 


• Confidencialidad. Los auditores internos no divulgarán información sin la debida autorización a 
menos que exista una obligación legal o profesional para hacerlo. Los auditores internos:  


⋅ Serán prudentes en el uso y protección de la información adquirida en el transcurso de su 
trabajo.  
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⋅ No utilizarán información para lucro personal o que de alguna manera fuera contraria a la ley 
o en detrimento de los objetivos legítimos y éticos de la organización.  


• Competencia. Los auditores internos aplicarán el conocimiento, aptitudes y experiencia 
necesarios al desempeñar los servicios de auditoría interna. Los auditores internos:  


⋅ Participarán sólo en aquellos servicios para los cuales tengan los suficientes conocimientos, 
aptitudes y experiencia.  


⋅ Desempeñarán todos los servicios de auditoría interna de acuerdo con las Normas para la 
Práctica Profesional de Auditoría Interna.  


⋅ Mejorarán continuamente sus habilidades y la efectividad y calidad de sus servicios.  


 


• Independencia. La independencia es necesaria para la imparcialidad y objetividad. Los auditores 
deben:  


⋅ Ser independientes de la actividad a auditar  


⋅ Actuar libre de prejuicios y conflictos de intereses 


⋅ Mantener la objetividad a lo largo de todo el proceso para asegurar que los hallazgos y 
conclusiones se basan exclusivamente en evidencias 


⋅ No debe estar implicado en la gestión o supervisión de los sistemas de control auditados 


 


6. Funciones y responsabilidades del equipo auditor: 


Todos los auditores tendrán las siguientes funciones y responsabilidades: 


⋅ Cumplir los requisitos de auditoría 


⋅ Seguir el plan y procedimientos de auditoría 


⋅ Mantenerse dentro del alcance de la auditoría, sin perjuicio de que si se detectan situaciones 
graves fuera de ese ámbito se pongan en conocimiento del responsable de la unidad a fin de 
su subsanación 


⋅ Comunicar y aclarar los requisitos de la auditoría 


⋅ Planificar y realizar eficazmente sus tareas individuales 


⋅ Recoger y analizar la evidencia 


 


El auditor jefe tendrá, además, las siguientes responsabilidades adicionales: 


⋅ Recoger toda la información requerida para la planificación 


⋅ Ayudar, si así lo considera la organización, a seleccionar el equipo 


⋅ Elaborar el plan de auditoría de acuerdo con la autoridad competente,  el equipo auditor y el 
propio auditado, haciendo un uso eficaz de los recursos 


⋅ seleccionar el procedimiento a seguir en la auditoría: lugares físicos a visitar, actividades a 
auditar, etc. 


⋅ Asignar tareas individuales, dirigir y organizar a los miembros del equipo auditor y a los 
auditores en formación 


⋅ Asegurar la disponibilidad de documentos de trabajo 


⋅ Representar al equipo auditor en las comunicaciones con auditado y organización 


⋅ Dirigir las reuniones de apertura y cierre 
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⋅ Asegurar que la auditoría progrese de acuerdo con el plan 


⋅ Asegurar que las reuniones de enlace de equipo se realicen con regularidad 


⋅ Conducir al equipo para llegar a buenas conclusiones, asegurando que los resultados de la 
auditoría se redacten de manera clara, concluyente y sin demora excesiva, e identificando 
áreas y oportunidades de mejora. 


⋅ Resolver conflictos 


⋅ Preparar, consensuar y firmar el informe de auditoría 


⋅ Evaluar el plan de acción propuesto 


 


El equipo auditor colaborará en todo lo necesario con el jefe del equipo, y realizará cuantos estudios y 
visitas sean necesarias para lograr los objetivos definidos en el plan de auditoría. 


 


7. Evaluación de los auditores 


Los auditores internos se someterán a evaluaciones periódicas, para lo que se procedimentará un  sistema 
de evaluación, que podrá incluir, entre otros, los siguientes aspectos: 


⋅ La competencia técnica y el desempeño del auditor; 


⋅ La utilización de documentos aprobados; 


⋅ La comunicación de los hallazgos de auditoría al auditado y organización;  


⋅ Los informes de auditoría, para comprobar si contienen toda la información exigida 
(conclusiones, recomendaciones y, en caso necesario, aclaraciones del auditado). 


 


Cada organización establecerá el sistema de evaluación que sea factible de acuerdo con sus 
recursos, como por ejemplo: 


⋅ Diseño de cuestionarios sobre el desarrollo de cada auditoría a cumplimentar por el 
auditado; 


⋅ Estudio del número de recomendaciones no aceptadas por el auditado; 


⋅ Diseño de cuestionarios a cumplimentar por la unidad de auditoría; 


⋅ Realización de encuestas; 


⋅ Valoración de informes de auditorías externas; 


⋅ Realización de la evaluación a través del examen independiente. 


 


A la vista de estas evaluaciones, se podrán tomar las medidas que se consideren oportunas, como la no 
designación de auditor jefe, o incrementar la formación del auditor y desarrollar su competencia, a fin de 
alcanzar los objetivos de competencia señalados en el apartado 4. 
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• ISO 19011. Directrices para la auditoría de los sistemas de gestión 


• Decisión de la Comisión 2006/677/CE de 29 de septiembre de 2006, por la que se establecen las 
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PLAN DE AUDITORÍA 


1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA AUDITORÍA 


Nombre de la 
auditoría:……………………………………………………………………………………………………Nº/Código:……………………… 


Fecha: 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………….………………… 


Unidad/es 
auditada/s:…………………………………..……………………………………………………………………………………….…………………. 


 


2. EQUIPO AUDITOR  


Nombre Apellidos Puesto* Procedencia 


    


    


    


*Jefe del equipo auditor/miembro del equipo auditor/observador/experto técnico  


 


3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 


Se podrán incluir los objetivos generales de la auditoría del tipo: 


• Determinar la adecuación de los controles oficiales para alcanzar los objetivos del programa 
………………  


• Verificar ………………….. 


• Comprobar ………………… 


• Identificar oportunidades de mejora  


• Revisar el cumplimiento de planes de acción por recomendaciones de auditorías de OAV 


 


4. CRITERIOS DE AUDITORÍA 


Se podrán incluir los procedimientos, requisitos o normas usados como referencia frente a la cual se 
compara la evidencia de la auditoría, del tipo:  


• Documentación específica del sistema de calidad (Procedimientos, instrucciones,etc) 


• Documentación técnica específica (Planes de control, Programa de control oficial, Guías….) 


• Normativa vigente aplicable al objeto de la auditoría 


 


5. ALCANCE 


Se podrá incluir de acuerdo con el Universo de auditoría:  


• Periodo de tiempo que cubre la auditoría 


• Tipo de auditoría (horizontal, específica, de programa, etc) 


• Unidad/es a auditar  
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• Aspectos a auditar (de acuerdo con el documento Tabla de aspectos a auditar con el nivel de 
detalle que se considere) 


• Método de auditoría 


 


6. REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA-ITINERARIO 


Se podrá incluir un cronograma o itinerario que incluya las ubicaciones, fechas y el horario previsto de las 
actividades de auditoría que se van a llevar a cabo. Por ejemplo: 


Fecha Hora Unidad auditada Aspecto a auditar Actividad Interlocutor 


Día de inicio de 
la auditoría ……… 


  Reunión inicial  


Día 2 


……… 


Ej:  


Area……………. 


Ej:  


Programa de control de 
contaminantes: 


• Organización y 
gestión del control 


• Formación  


• Procedimientos 


Ej:  


Revisión documental: 


• Análisis de las 
planificaciones y 
cumplimiento del 
programa 


• Sistema de supervisión de 
la aplicación del programa 


• Ejecución de los muestreos 


• Medidas adoptadas 


Ej: 


• Jefe de servicio 


• Jefe de sección 


• Técnicos del 
Área 
designados 


 


Día 3 
……… 


    


… 
 


    


… 
 


    


Día de 
finalización de la 
auditoría ……… 


  Reunión de clausura  


 


7. TRAMITACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍA 


Se podrán incluir los plazos previstos para emisión del informe de la auditoría, por ejemplo: 


El informe se enviará en el plazo de X días laborables una vez finalizada la auditoría y será remitido a las 
AACC descritas en el Procedimiento de auditorías internas. 
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ASPECTOS A REVISAR EN LAS AUDITORÍAS 


Aspectos Subaspectos 


1. Autoridades competentes 


1.1. Estructura y organización 


1.2. Recursos humanos y materiales 


1.3. Instrumentos de coordinación y cooperación 


1.4. Delegación de tareas en órganos de control 


1.5. Aplicación de medidas de flexibilidad 


1.6. Formación de personal  


1.7. Transparencia y confidencialidad 


1.8. Designación de laboratorios de control oficial  


2. Organización del control 
oficial 


2.1. Categorización de los establecimientos alimentarios por riesgos 
2.2. Organización y gestión de los controles oficiales basados en insepcción y auditoría (planificación, 
ejecución, evaluación y seguimiento) 
2.3. Organización de los controles de toma de muestras y análisis de alimentos (planificación, ejecución, 
evaluación y seguimiento) 


2.4. Mantenimiento y calibración de equipos de medida 


2.5. Financiación de los controles oficiales (Gestión de tasas) 


3. Sistema documental/Gestión 
de la información  


3.1. Control, elaboración y adecuación de la documentación   


3.2. Legislación de la cadena alimentaria de carácter nacional y autonómica. Difusión y acceso 


3.3. Soportes informáticos al control oficial 


4. Adopción de medidas  ante 
incumplimientos de los 
operadores económicos 


4.1. Adopción y seguimiento de medidas ante incumplimientos  


4.2. Gestión de procedimientos administrativos: sanciones 


4.3. Gestión de procedimientos administrativos: suspensiones de actividad 


4.4. Gestión de procedimientos administrativos: intervenciones cautelares alimentos 


4.5. Gestión de actuaciones ante inhibiciones de otras CCAA 


4.6. Actuaciones ante denuncias  


5. Gestión alertas y planes de 
emergencia 


5.1. Planes operativos de emergencia 


5.2. Actuaciones ante notificaciones del SCIRI 


5.3. Gestión de emergencias y crisis alimentarias 


5.4. Gestión brotes alimentarios 


6. Autorizaciones, Registros y 
Notificaciones  


6.1. Gestión del Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos y de minoristas 
6.2. Gestión de notificaciones de puesta en el mercado de ciertos productos alimenticios: preparados para 
lactantes, complementos alimenticios, productos dietéticos 


7. Comercio exterior 
7.1. Control de importaciones (canalizaciones,TRACES, etc.)  
7.2. Control de exportaciones a terceros países: autorización de empresas y emisión de certificados de 
exportación de alimentos 


8. Revisión del sistema 


8.1. Supervisión de los controles oficiales 


8.2. Verificación de la eficacia del control oficial 


8.3. Acciones de mejora: correctivas y preventivas 
9. Promoción de la salud alimentaria (actividades relacionadas con la estrategia NAOS, campañas informativas, etc.) 


10. Otros 
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EVIDENCIAS DE AUDITORÍA 


La calidad de los hallazgos y las conclusiones de la auditoría se basan en los dictámenes del auditor y dichos 
dictámenes dependen directamente de la metodología empleada para obtener las evidencias, de la calidad de las 
evidencias obtenidas y de la competencia del auditor que las obtiene.  


Evidencias de la auditoría son los registros, declaraciones de hechos o cualquier otra información que es 
pertinente para los criterios de auditoría y que es verificable, es decir es aquella información que apoya o refuta el 
objetivo de la auditoría. Por consiguiente, no toda la información obtenida en una auditoría puede considerarse 
como evidencia. 


Durante las auditorías de los sistemas previstas en el Art. 6 del Reglamento (UE) nº 2017/625, se deberán obtener 
evidencias para verificar la adecuación y la eficacia de la aplicación de las disposiciones previstas para alcanzar los 
objetivos fijados, incluidos los planes de control nacional. Serán necesarias evidencias cuantitativas para 
determinar la eficacia de la aplicación y la adecuación de las disposiciones previstas. En el caso de las auditorías de 
cumplimiento, únicamente será necesario obtener evidencias para demostrar que las actividades se están 
realizando de conformidad con los planes previstos. 


La obtención de evidencias de auditoría es una etapa importante dentro del proceso de auditoría. La calidad de 
las evidencias recogidas tiene repercusión directa y crucial sobre los hallazgos de la auditoría y las conclusiones 
posteriores, por lo que ha de hacerse de acuerdo a una metodología que incluye: 


1. Identificación de las características, tipos y fuentes de las evidencias de auditoría 


2. Planificación de la recopilación de evidencias 


3. Verificación, registro y conservación de las evidencias 


El equipo auditor deberá, durante la fase de planificación de la auditoría, evaluar qué evidencias se deben 
obtener, el modo, plazo y lugar de obtención. Finalmente debe verificar las evidencias obtenidas y determinar si 
son apropiadas y suficientes para alcanzar los objetivos. 


 


 


1. IDENTIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS, TIPOS Y FUENTES DE LAS EVIDENCIAS DE AUDITORÍA 


1.1. Características de las evidencias de auditoría 


Las evidencias obtenidas deben ser capaces de demostrar a las partes interesadas de la validez de los hallazgos y 
las conclusiones. Para ello han de tener las siguientes características:  


• Suficiente. La cantidad de evidencias se considera suficiente cuando permite: 
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i) que el auditor se forme una opinión razonable (tamaño de la muestra, representatividad) 


ii) que las partes interesadas se convenzan de la validez de la opinión de los auditores 


iii) representar del universo de la auditoría y del periodo de tiempo pertinente 


• Pertinente. Hasta qué punto está relacionada de forma clara y lógica con los objetivos y criterios de la 
auditoría. 


• Fiable. Evidencias consideradas fiables (precisas y creíbles, cuya integridad no se ha visto afectada); 
existe la probabilidad de que, si se repite la evidencia o, si se obtiene información de una fuente o 
evidencia diferente, el resultado será el mismo. 


• Verificable. Evidencias que pueden confirmarse a través de la comparación cruzada con otras evidencias. 


• Objetiva. Evidencias libres de sesgos (por ejemplo, ideas preconcebidas de los auditores). Evidencias que 
reflejan de forma precisa el funcionamiento de un sistema, una parte de un sistema, elaboradas por el 
auditado y que no apoyan/defienden los intereses del auditado de forma intencionada. 


 


1.2. Factores que hay que tener en cuenta al valorar la calidad y cantidad de las evidencias 


Para determinar si las evidencias son apropiadas y suficientes para alcanzar los objetivos hay que tener en cuenta 
los siguientes factores: 


• El propósito para el que se utilizará la evidencia, es decir, es necesario un nivel más elevado para las 
evidencias que respaldan los hallazgos de auditoría que para la información general proporcionada en el 
informe de auditoría. 


• El nivel de importancia de los hallazgos en general. Cuanto mayor es el nivel de importancia, más 
elevado será el nivel de las evidencias requerido.  


• El grado de independencia de la fuente de la evidencia. Se puede conceder más fiabilidad a la evidencia 
procedente de fuentes independientes. 


• El coste (dinero o tiempo) que implica obtener evidencias adicionales en relación con los beneficios 
potenciales en lo que respecta a la justificación de hallazgos y conclusiones. En un determinado 
momento, el coste de obtener más evidencias compensará porque se obtendrá una mejor persuasión del 
conjunto total de las evidencias. 


• El riesgo que implica obtener hallazgos incorrectos o llegar a conclusiones que no sean válidas. Cuanto 
mayor sea el riesgo de acción legal, controversia o sorpresa derivado de la comunicación de los hallazgos 
de auditoría, mayor será el nivel de evidencias necesario. 


• Las precauciones adoptadas para obtener y analizar los datos, incluidas las habilidades de los auditores 
en estas áreas. 


 


1.3. Tipos de evidencias 


Se trata de la clasificación de las evidencias basándose en cómo se han obtenido:  


• Observada (o física). Es la información recopilada por el auditor a través de la observación de 
personas, eventos y de forma física realizada por él personalmente. Son las evidencias más persuasivas, 
el auditor debe tener en cuenta que existe el riesgo de que su presencia pueda distorsionar o perjudicar 
la situación normal y reducir de esta manera la calidad de la evidencia. Hay que llevar a cabo un registro 
de las evidencias.  


Técnicas 


• Inspección u observación directa tanto de personas, como de instalaciones o de 
acontecimientos.  


• Escucha 
• Verificación in situ 
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• Auditoría testigo (el auditor observa la inspección realizada por el inspector de la AC (auditado)) 
o Auditoría de revisión (Auditoría de la empresa alimentaria sin que se encuentre presente el 
inspector) 


Ejemplos: Control visual Muestra 


• Documental. Es información elaborada por una persona diferente al auditor. Estas evidencias pueden 
obtenerse tanto en papel como en formato electrónico, sin embargo, es posible que en ocasiones no se 
documente la información útil, por lo que resultará necesario emplear otros enfoques. Resultará 
necesario asegurarse de registrar la fecha en la que se obtuvo la información ya que esta puede haberse 
modificado con posterioridad.  


Técnicas: 


• Revisión de documentos, informes, manuales, bibliografía, páginas web tanto internas como 
externas y encuestas realizadas por correo o de forma telemática. 


Ejemplos: Documentos en los que se especifican las rutinas, información de páginas web, etc., fotografías, 
documentos internos/externos, en papel/formato electrónico, legal/trabajo 


• Oral/Investigación. Información recopilada a través de entrevistas y de grupos de referencia. Dicha 
información puede ser escrita u oral. Al realizar auditorías, resulta importante contar con evidencias 
orales, ya que la información obtenida de este modo está actualizada y es posible que no se pueda 
obtener de otro modo. Sin embargo, será necesario corroborar la información y confirmar las 
declaraciones en caso de que se vayan a utilizar como evidencias.  


Técnicas:  


• Entrevistas 
• Presentaciones Cuestionarios 


Ejemplos: Entrevista oral / por escrito, Individual/Grupal 


• Analítica. Información elaborada por el auditor por combinación de información de diferentes fuentes y 
a través del análisis de dicha información para obtener conclusiones, son evidencias indirectas o 
derivadas que se obtienen tras evaluar con criterio profesional las evidencias físicas, documentales y 
orales. Es muy importante la experiencia en auditorías y las habilidades del auditor. 


Técnicas 


• Análisis a través de la reflexión, la reclasificación, el cálculo y la comparación 
Ejemplos: Comparación, cálculo, proporción, comparación cruzada 


 


1.4. Método y fuentes para la obtención de evidencias 


El equipo auditor deberá determinar el tipo de evidencia y las técnicas más adecuadas para su obtención, por 
ejemplo:  


• Evidencia obtenida directamente por los auditores, que podrá ser mediante : 


o Observación mediante inspección directa, verificación in situ. 


o Oral/Investigación mediante entrevistas, y preparación de cuestionarios, 


o Analítica, mediante la revisión de informes de auditorías previas de los organismos auditores, 
u otro tipo de análisis. 


• Evidencia facilitada por el auditado. Se examinarán los controles internos del auditado de la 
información, incluyendo los controles generales y los aplicados a los datos procesados 
informáticamente, es decir:  


o Revisión documental, de la información de bases de datos, documentos, declaraciones de 
actividad y archivos (por ejemplo, procedimientos, instrucciones, actos jurídicos, informes de 
inspección, revisiones de la dirección, documentos organizativos y de planificación, 
certificados, etc.) 
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o Oral/Investigación, por medio de las respuestas a cuestionarios o respuestas obtenidas 
durante las entrevistas. 


• Facilitada por un tercero, se podrá utilizar dicha información como evidencia en función de su calidad 
e importancia en relación con los hallazgos de la auditoría: 


o Revisión documental, de información verificada por otros o cuya calidad sea reconocida, por 
ejemplo, datos estadísticos nacionales, información que pertenece a un tercero (empresas, 
aduanas, representantes de partes interesadas, otras AACC, etc.), informes de auditorías de 
terceros, páginas web. 


o Oral/Investigación, por medio de las respuestas a cuestionarios o respuestas obtenidas 
durante las entrevistas. 


 


2. PLANIFICACIÓN DE LA OBTENCIÓN DE EVIDENCIAS 


El principal objetivo de la planificación en la obtención de evidencias es obtener evidencias que respalden 
hallazgos y conclusiones firmes. Deberá centrarse en los objetivos y alcance de la auditoría. 


Aunque la planificación se lleva a cabo durante la preparación de la auditoría, podrá perfeccionarse, desarrollarse 
y adaptarse durante la realización de la auditoría. 


Una buena planificación permitirá identificar los objetivos de la auditoría, recopilar las evidencias adecuadas y 
suficientes (suficientes y no más de las necesarias) y evitar una pérdida de tiempo y recursos. Asimismo, facilita 
que la auditoría se planifique de tal modo que se obtengan las evidencias suficientes para extraer conclusiones 
que cumplan con los objetivos de la auditoría. 


Para elaborar el Plan de obtención de evidencias, será necesario: 


 Identificar las evidencias requeridas en función de los objetivos y criterios de la auditoría 


Los objetivos de la auditoría determinarán cuáles son las principales preguntas que deberán responderse a 
través de la auditoría. Para responder a los objetivos de la auditoría, será necesario recopilar un número 
adecuado de evidencias. Dividiendo las principales preguntas en subpreguntas se averiguará qué evidencias son 
necesarias. 


No toda la información que el auditor obtenga se considerará evidencias de la auditoría. El auditor tendrá que 
identificar qué información puede cotejarse con los criterios de la auditoría para extraer los hallazgos. Y esta 
información serán las evidencias de la auditoría. 


 Identificar las técnicas para obtener evidencias 


Una vez que se han identificado las evidencias, el auditor determinará dónde obtener dichas evidencias. En 
ocasiones, serán necesarias múltiples fuentes. En esta fase es importante identificar si será necesario contratar 
expertos externos (por ejemplo, para analizar los datos) y realizar ajustes en función de su disponibilidad.  


Las evidencias obtenidas in situ son especialmente importantes si la auditoría se está realizando para verificar la 
eficacia y la adecuación de las disposiciones previstas para alcanzar los objetivos fijados por la legislación, 
incluidos los planes de control nacional. 


Una vez que se hayan identificado las fuentes potenciales, el auditor seleccionará las técnicas adecuadas, 
teniendo en cuenta los tipos de evidencias requeridos. 


Según progrese la auditoría, será necesario modificar el plan de obtención de evidencias debido a que el auditor 
dispondrá de nueva información.  


En los Anexos I y II se pueden encontrar ejemplos de la Matriz de evidencias de auditoría y del Plan de obtención 
de evidencias, respectivamente. 


 


 


3. VERIFICACIÓN, REGISTRO Y CONSERVACIÓN DE LAS EVIDENCIA DE LA AUDITORÍA 
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En esta fase, el auditor verifica, según se van obteniendo, las evidencias que se utilizarán como base para los 
hallazgos. La información obtenida no deberá utilizarse como evidencia de auditoría hasta que se confirme su 
pertinencia y fiabilidad. 


En algunos casos, para que se considere que son suficientes, las evidencias de auditoría deberán justificarse y 
confirmarse con evidencias adicionales. Por ejemplo, comparación cruzada, cotejo, etc.  


El registro y la conservación de evidencias tienen un significado específico en lo que respecta a los exámenes 
independientes, la evaluación o la impugnación de un sistema de auditoría y/o sus hallazgos. Las evidencias 
deberán conservarse durante el periodo que se describe en los procedimientos internos del organismo de 
auditoría o en la legislación nacional. 


Para la elaboración del informe de auditoría, será necesario comparar las evidencias de auditoría con los criterios y 
objetivos de la misma para que el equipo de auditoría elabore los hallazgos y presente conclusiones de auditoría 
convincentes. Únicamente si las evidencias de auditoría son adecuadas y suficientes, respaldarán de forma efectiva 
los hallazgos y las conclusiones de la auditoría para así hacer frente a los retos y satisfacer tanto el control interno 
como el externo. 
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Anexo I. Matriz de evidencias de auditoría 


Objetivo de la 
auditoría 


Etapa a auditar 
del sistema de 


control y 
criterios 


Evidencias de Auditoría 


Tipo de evidencia Suficiencia de las evidencias 


Documental Observada Oral/Investigación Analítica Es suficiente No es suficiente Excesiva 
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Anexo II. Plan de obtención de evidencias 


Objetivo de la 
auditoría 


Preguntas de 
la auditoría 


Preguntas 
de nivel 2 


Preguntas 
de nivel 3 


Preguntas 
de nivel 4 


Criterios Evidencias 
Fuentes de las 


evidencias 
Métodos de 


obtención de datos 
Métodos de 


análisis de datos 


¿Qué deseamos saber? 
¿Con qué estándares 


lo estamos 
comparando? 


¿Qué evidencias 
darán respuesta a 


la pregunta? 


¿Dónde vamos a 
conseguir las 
evidencias? 


¿Cómo vamos a 
conseguir las 
evidencias? 


¿Qué haremos una 
vez las 


consigamos? 
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ANÁLISIS DE LA CAUSA RAÍZ 


1. ¿QUÉ ES EL ANÁLISIS DE LA CAUSA RAÍZ? 


Causa raíz es el detonante de una cadena de acontecimientos que provoca un problema y que, si se le 
hace frente, puede evitar que vuelva a ocurrir o mitiga su impacto. 


Análisis de la causa raíz se define como la identificación de una causa subyacente por la que sucede un 
problema, definido como un conflicto, error, ejemplo de no conformidad u oportunidad perdida. 


El Análisis de la Causa Raíz hace referencia a una serie de métodos estructurados para identificar los 
factores subyacentes que pueden provocar que se produzca un problema. Pueden ser utilizados tanto por 
las autoridades competentes responsables de la gestión y del control, como los auditados, los organismos 
de auditoría o los auditores. 


2. POR QUÉ UTILIZAR UN ANÁLISIS DE LA CAUSA RAÍZ 


Con frecuencia, el problema identificado por el auditor es un síntoma o bien el punto final de una cadena 
de causalidad y no el problema real. Si se adopta un enfoque basado únicamente en la conformidad, el 
problema se resolverá pero, si no se aborda la causa raíz, este problema se repetirá. El análisis de la causa 
raíz puede utilizarse: 


A. Por los auditores, para llegar a conclusiones y recomendaciones apropiadas ya que ayuda a:  


a) decidir si es probable que un problema sea sistémico más que individual o localizado; 
b) distinguir entre la causa inmediatamente aparente y la(s) causa(s) raíz subyacente(s) del 


problema; 
c) relacionar varios problemas detectados durante una auditoría que tienen una Causa Raíz 


común (véase Anexo); 
d) identificar, en términos generales, las áreas que abordará el auditado para corregir o 


mitigar el problema; 
e) Cuando proceda, ayudar a los auditores a evaluar la idoneidad de las medidas correctivas 


de los auditados. 


B. Por los auditados para: 


f) investigar e identificar las causas subyacentes del problema y 
g) determinar las medidas apropiadas que se adoptarán para corregir o mitigar el problema 


de un modo que mejore el sistema y reduzca la posibilidad de recurrencia. 


El auditor utiliza el Análisis de la Causa Raíz para determinar las conclusiones y recomendaciones 
adecuadas, basadas en el sistema y abordar la causa subyacente del problema a largo plazo. Los 
conocimientos obtenidos a través de este análisis ayudan a los auditores a evaluar el plan de acción 
propuesto por el auditado y su idoneidad para mitigar las causas subyacentes a largo plazo. 


El auditado lleva a cabo el Análisis de la Causa Raíz con el objetivo de identificar y/o confirmar las causas 
raíz (por qué pasó) y las acciones preventivas y/o de correctivas específicas (qué es necesario hacer para 
corregirlo). Los conocimientos del auditado acerca del sistema objeto de la auditoría pueden hacer posible 
que se identifiquen causas raíz adicionales o más específicas de los problemas mencionados en el informe 
de auditoría; este análisis de la Causa Raíz debería reflejarse en el plan de acción para obtener un resultado 
más efectivo de la auditoría. 


3. CUÁNDO UTILIZAR EL ANÁLISIS DE LA CAUSA RAÍZ 


Un análisis de Causa Raíz debería utilizarse: 


• Si se identifica una no conformidad a nivel del sistema. 
• Cuando se detectan pruebas de problemas importantes (como problemas relacionados con la 


efectividad o idoneidad de los controles). 
• Cuando los factores que han dado lugar al problema no son visibles de inmediato. 
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Habría que detener el análisis de la Causa Raíz: 


• Cuando la causa raíz sobrepasa los límites del sistema que está siendo objeto de la auditoría (es 
externo y por lo tanto, el auditor no puede encargarse directamente). 


• Cuando ya no es proporcional al problema (coste-beneficio y relacionado con la gravedad del 
problema). 


4. CÓMO LLEVAR A CABO UN ANÁLISIS DE LA CAUSA RAÍZ  


4.1. Pasos previos a realizar el análisis de la causa raíz 


1º. Identificar claramente el problema, ser específico y describir el problema estrictamente en lo relativo 
a lo que se ha detectado u observado.  


2º. Distinguir entre un problema aislado cuyo impacto es bajo o inexistente sobre el rendimiento 
general de los sistemas de control oficial y un problema que tendrá un impacto claro y significativo 
en la ejecución de los sistemas de control.  


3º. Revisar las pruebas recopiladas para estimar el alcance y el posible impacto del problema. Esto 
determinará si merece la pena continuar investigando para determinar la causa raíz. 


Otra consideración es la viabilidad de realizar un breve Análisis de la Causa Raíz y alcanzar los resultados 
de forma rápida y eficiente, sin comprometer la totalidad de la auditoría. 


4.2. Realización del Análisis de la Causa Raíz 


Una vez que se ha decidido que un problema requiere un Análisis de la Causa Raíz, el equipo de auditores 
puede comenzar a realizar una lluvia de ideas con las posibles causas, centrándose en el problema y por 
qué puede haber sucedido, más que en los síntomas. Puede resultar útil elaborar una lista o tabla con los 
pasos del proceso que llevan hasta que se produce el problema para identificar la cadena causal. 


El Análisis de la Causa Raíz debe centrarse en el sistema o los factores que llevan a que se produzca el 
problema, por ejemplo: 


• Competencia del personal y medidas implementadas para garantizar que dicho personal:  


o cuenta con las cualificaciones adecuadas; 


o se realizan controles para adquirir/mantener habilidades; 


o se mantiene actualizado en lo que respecta a los requisitos técnicos y legales. 


• Procedimientos completos o claros, al igual que las instrucciones, listas de verificación, etc. 


incluyendo la actualización de los procedimientos y medidas para garantizar que el personal tiene 


acceso a las versiones actualizadas. 


• Supervisión, especialmente en lo que respecta a la conformidad con las disposiciones previstas y 


la consistencia/uniformidad de las actividades. 


• Coordinación, sobre todo en la consistencia de los enfoques, información y planificación de las 


actividades. 


• Tecnología o herramientas, adecuación a las tareas que se llevan a cabo. 


• Entorno de la organización, condiciones de trabajo que pueden tener consecuencias sobre el 


rendimiento del personal. 


• Recursos, por ejemplo: presupuesto o personal. 


• Acciones en el caso de no conformidad, especialmente responsabilidad y autoridad del personal 
para tomar medidas al nivel requerido. 


4.3. Métodos de Análisis de Causa Raíz 


Existen varios métodos para llevar a cabo el Análisis de la Causa Raíz, que van desde las metodologías 
relativamente simples y genéricas hasta las más complejas y específicas que requieren la intervención de 
un especialista. A continuación se describen algunos: 


 5 POR QUÉS. Este método consiste en preguntar, cinco veces, por qué ha ocurrido un fallo con el 


objetivo de obtener la(s) causa(s) raíz del problema.  
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 Diagrama de Causa-Efecto de Ishikawa o “Espina de pescado”. Esta técnica utiliza un enfoque 
visual (forma de diagrama) para analizar la causa y el efecto del problema. Se le conoce como 
“diagrama de espina de pescado” debido a su forma. 
 


 


El problema se coloca en la “cabeza del pescado” y las categorías de causa (encabezados) en las 
“espinas”, lugar donde podría encontrarse la posible causa del problema. Las posibles causas que 
contribuyen a que se produzca el problema pueden indicarse en las “espinas” más pequeñas de las 
categorías de causas principales. 


 Principio de Pareto. Categoriza la frecuencia de un determinado tipo de problema y resulta útil, en 


el caso de patrones de pequeñas no conformidades, para identificar los vínculos y si la tasa de 


frecuencia señala a un fallo del sistema.  


 


 Análisis de las modalidades de los fallos y sus efectos. Se utiliza sobre todo en la industria para 


recopilar todos los posibles fallos durante un proceso de producción y, de ese modo, predecir sus 
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consecuencias para medir los riesgos potenciales. Para medir el carácter crítico de los fallos, se toman 


en cuenta tres criterios cuantitativos: 


• La gravedad del fallo (gravedad), 
• La frecuencia con la que se produce el fallo (ocurrencia), y 
• La capacidad para detectar los fallos (detección). 


El número de prioridad de riesgo de un problema es el producto de los valores del criterio, lo que 
representa el riesgo potencial (número de prioridad del riesgo=gravedad X ocurrencia X detección).  


 Combinación de Métodos. Con frecuencia se recurre a la combinación de varios métodos de 


Análisis de la Causa Raíz, cuya sinergia conlleva resultados óptimos. 


 


 


5. DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO 


Con independencia del método utilizado, es importante documentar de alguna manera los pasos que se 
siguen en el Análisis de la Causa Raíz para poder explicar plenamente al auditado cómo se encontró dicha 
causa raíz ya que, en algunos casos, puede pensarse que no está vinculada con el problema inicial 
identificado.  
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PORTADA DEL INFORME DE AUDITORÍA 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


INFORME DE AUDITORÍA 


 


Nombre de la auditoría:…………………………………………………………………………………………Nº/Código………………. 


Fecha:……………………………..……………………………………………………………………………………………………………………… 


Unidad/es auditada/s:………………….……………..…………………………………………………………………………………………. 


Responsable ………………………………………………………………………………………………………………….....…………………… 
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INFORME DE AUDITORÍA 


 


INTRODUCCIÓN 


Motivos de realización de la auditoría 


Características de la unidad auditada 


(Aspectos relacionados con los recursos humanos y materiales, tamaño, ubicación, carga de trabajo de CO, 
nº empresas alimentarias registradas, etc) 


A. ASPECTOS GENERALES  


A.1. EQUIPO AUDITOR E INTERLOCUTORES DE LA UNIDAD AUDITADA 


Equipo auditor 


Nombre Apellidos Puesto* Procedencia 


    


    


    


*Jefe del equipo auditor/miembro del equipo auditor/observador/experto técnico  


Interlocutores de la unidad auditada: 


Nombre Apellidos Puesto** Procedencia 


    


    


    


**Dentro de la organización auditada 


A.2. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA: 


Se incluirán los objetivos de la auditoría, o se hará referencia a los descritos en el Plan de auditoría 


 


A.3. CRITERIOS DE AUDITORÍA 


Se incluirán los procedimientos, requisitos o normas usados como referencia frente a la cual se compara la 
evidencia de la auditoría o se hará referencia a los criterios descritos en el Plan de auditoría. 


 


A.4. ALCANCE 


De acuerdo con el Universo de auditoría, incluyendo el periodo de tiempo que cubre la auditoría o se hará 
referencia a lo descrito en el Plan de auditoría 


 


A.5. REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA 


Se podrá incluir: 


• las ubicaciones y fechas de las actividades de auditoría realizadas haciendo referencia al 
cronograma o itinerario descrito en el Plan de auditoría 


• los métodos de auditoría empleados (fuentes de información consultadas, personas entrevistadas, 
técnicas y herramientas) 
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• Visión general de la unidad auditada, por ejemplo: personal, forma de trabajo, responsabilidades, 
métodos de trabajo. Población y características de la zona donde se ubica la unidad auditada. 
Otras cuestiones que pueden afectar a la auditoría.  


 


B. HALLAZGOS Y CONCLUSIONES DE LA AUDITORÍA: 


En formato tabla o en formato texto 


Se incluirá para cada aspecto a revisar en la auditoría lo siguiente: 


• Criterios (más detallados) 


• Evidencias 


• Conformidades (en general deberían incluirse aspectos positivos salvo que no los haya) 


• No conformidades (de forma clara para que permitan establecer un plan de acción) 


• Conclusiones (valoración final para cada uno de los aspectos auditados y en caso de que se 
considere, la existencia para ese aspecto de control de: 


 Punto fuerte: (el equipo auditor considera que ese aspecto de control oficial funciona 
especialmente bien. Cuando esto pueda estar motivado por algo extraordinario que 
pueda aplicarse a otras unidades o programas, se reflejará dicha “buena práctica” con el 
objeto de su difusión posterior) 


 Punto débil: la cantidad o naturaleza de las no conformidades requieren alertar a la AC 
sobre la necesidad de solventarlo  


 Oportunidades de mejora 


 


C. RESUMEN DE LA AUDITORÍA 


El resumen puede incluir las conclusiones de la auditoría y las no conformidades 


Es opcional tanto su presencia como la ubicación, al principio o al final del informe  


 


D. DISTRIBUCIÓN Y EMISIÓN DEL INFORME  


El presente informe ha sido elaborado por el equipo auditor y revisado y aprobado por el auditor jefe, y 
será remitido a …….…………….…………………………….., a…………..………………..……………………y 
a…………………………………………… de acuerdo a lo descrito en el procedimiento de auditorías internas  


Fecha:…………………………….. 


 


 


                       Fdo: ………………………………………..(El auditor jefe) 


 


 Al centro se remitirá copia de este informe.  
 Las no conformidades, y observaciones han sido aclaradas y entendidas.  
 Para cada no conformidad el centro presentará una acción correctiva.  
 El equipo auditor informa que esta auditoría se realiza por muestreo.  
 El muestreo implica que pueden existir no conformidades no identificadas en este informe.  
 Las observaciones/no conformidades, desviaciones, son relativas a la documentación applicable 


 
ANEXO: SIGLAS Y ABREVIATURAS  
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1. Definición y objeto del documento


A efectos del presente documento, el examen independiente es una evaluación llevada a cabo a intervalos 
regulares y encomendada por la autoridad competente a una persona u organismo independiente para 
evaluar si el proceso de auditoría en cuestión está logrando los objetivos previstos.  


Este documento señala los requisitos que deberían cumplirse cuando se lleva a cabo el examen 
independiente de auditorías de conformidad con el artículo 4(6) párrafo 2 del Reglamento (UE) 2017/625. 


2. Procedimiento y principios del examen independiente


En el examen independiente se revisará toda la información relativa a las auditorías realizadas con el fin de 
informar a la autoridad competente sobre posibles mejoras en su sistema de auditorías, teniendo en 
cuenta lo establecido en el apartado 5.4 del anexo de la Decisión 2006/677/EC para la realización de 
auditorías y la norma ISO 19011. 


2.1 Organismo encargado de la realización 


En el marco de este documento, se entenderá con el término "organismo" a la persona u órgano que lleva 
a cabo el examen independiente.  


Las características que debe reunir el organismo que realice el examen independiente son: 


 estar familiarizado con los principios de gestión de la calidad y las normas generales para la 
realización de los controles oficiales; 


 ser independiente y no estar sujeto a conflictos de intereses5; 
 no realizar auditorías internas de las unidades organizativas que son examinadas; 
 tener recursos suficientes para garantizar que pueda realizar su función con eficacia. 


El organismo que realice el examen independiente tiene que tener la posibilidad de solicitar los 
documentos necesarios a la autoridad competente de que se trate, para lo cual la Dirección debe haberle 
atribuido este poder, ya sea a través del mandato6 u otro documento formal.  


En particular, el organismo debe tener la capacidad de solicitar documentos sobre las acciones correctivas 
o preventivas que se han llevado a cabo. Además, debe estar establecido previamente a quién se
comunicarán los resultados obtenidos del examen independiente, y si habrá diferentes niveles de
comunicación en función de su naturaleza, ya sea a la autoridad competente superior o al organismo
auditor para que se puedan subsanar las deficiencias detectadas.


2.2. Procedimiento para la realización del examen independiente 


El examen independiente se realiza mediante la evaluación de la documentación del proceso de auditoría 
(programa de auditoría, planes de auditoría, informes de auditoría, listas de control, etc.). Dentro de este 
marco, cabe la posibilidad de la participación en una auditoría interna de la autoridad competente en 
calidad de observador, para lo cual debe notificarse a la autoridad competente con antelación suficiente. 


Al realizar el examen independiente, se pueden tener en consideración las siguientes cuestiones: 


 la autoridad competente tiene documentados todos los aspectos relevantes de las auditorías
internas (responsabilidades, programación, alcances, selección del equipo auditor,
cuestionarios de auditoría, elaboración de informes, difusión de informes, medidas
correctoras y preventivas, etc.);


5 Ver documento sobre independencia del equipo auditor y examen independiente 
6
 Ver documento sobre mandato de auditoría 
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 la metodología empleada es la adecuada y se ha aplicado la documentación en vigor 
correspondiente; 


 existe un programa de auditoría y éste ha sido cumplido; 


 son especificados  el objetivo, alcance y criterios de la auditoría; 


 existen planes de auditoría; 


 se han auditado todas las actividades de acuerdo con el Reglamento (CE) nº 882/2004. 
dentro de un período de 5 años; 


 el equipo auditor es independiente de la actividad auditada y ha actuado de forma objetiva; 


 el equipo auditor tiene la suficiente cualificación para la realización de auditorías; 


 las auditorías se realizan con objetividad, veracidad, independencia y transparencia; 


 existen informes de auditoría y contienen resultados y conclusiones; 


 el informe de auditorías ha sido entregado a la autoridad competente; 


 existe seguimiento de los planes de acción. 


 


Una vez realizado el examen independiente se debe elaborar el correspondiente informe7  


 


2.3. Periodicidad 


No existe un periodo establecido para la realización del examen independiente, aunque teniendo en 
cuenta el ciclo de vigencia del Plan Nacional, podría resultar recomendable realizar un examen 
independiente del proceso de auditoría al menos una vez cada 5 años. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


                                                           
7 Ver modelo de informe de examen independiente 







83 


Sistema documental de los 
Sistemas de Auditorías del control oficial 


Aprobado en Comisión Institucional 
15 de Enero de 2020 


13. Modelo de


informe para


examen 
independiente 







84 







Sistema documental de los sistemas de auditorías. 13. Modelo de informe para examen independiente 


85 


EXAMEN INDEPENDIENTE 


ENTIDAD SOMETIDA A EXAMEN INDEPENDIENTE: 


FECHA DE REALIZACIÓN: 


PARTICIPANTES: 


EQUIPO QUE REALIZA EL EXAMEN INDEPENDIENTE: 


Nombre Apellidos Puesto Procedencia 


ENTIDAD SOMETIDA A EXAMEN INDEPENDIENTE: 


Nombre Apellidos Puesto Procedencia 
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INFORME: 


Se podría escribir como texto o emplear una tabla que incluyan cuestiones como las que se reflejan en el 
siguiente ejemplo:* 


*Además, se podrían incluir cualquier otra cuestión relevante, opiniones acerca de la efectividad del 
proceso de auditoría, opiniones acerca de la independencia de la auditoría, recomendaciones, informes 
sobre buenas prácticas, etc. 


CUESTIONES SI NO 


La AC tiene documentados todos los aspectos relevantes de las auditorías internas: 


• Responsabilidades


• Programación


• Alcances


• Selección del equipo auditor


• Cuestionarios de auditoría


• Elaboración de informes


• Difusión de informes


• Medidas correctoras y preventivas, etc.


Constataciones: 


La metodología empleada es la adecuada y se ha aplicado la documentación en vigor 
correspondiente 


Constataciones: 


Existe un programa de auditoría 


Constataciones: 


Se ha cumplido el programa de auditoría 


Constataciones: 


Fueron especificados el objetivo, alcance y criterios de la auditoría 


Constataciones: 


Existen planes de auditoría 


Constataciones: 


Se han auditado o está previsto que se auditen todas las actividades de acuerdo con 
el Reglamento (CE) nº 2017/625 dentro de un periodo de 5 años 


Constataciones: 


El equipo auditor es independiente de la actividad auditada y ha actuado de forma objetiva 


Constataciones: 
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CUESTIONES SI NO 


El equipo auditor está suficientemente cualificado para la realización de auditorías y posee los 
recursos necesarios 


Constataciones: 


Las auditorías se realizan con objetividad, veracidad e independencia. 


Constataciones: 


Las auditorías se realizan con transparencia 


Constataciones: 


Existen informes de auditorías y contienen resultados y conclusiones 


Constataciones: 


El informe de auditorías ha sido entregado a la autoridad competente 


Constataciones: 


Existe seguimiento de los planes de acción 


Constataciones: 


CONCLUSIONES: 


Conclusiones del examen independiente, incluyendo los hallazgos evidenciados. 


FIRMA 
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1. Introducción y objeto del documento 


La Decisión 2006/677/CE establece las directrices que fijan criterios para la realización de auditorías, y en 
relación con las buenas prácticas y su difusión señala que: 


• “El proceso de auditoría debe incluir procedimientos para revisar las conclusiones de la auditoría que 
permitan identificar puntos fuertes y débiles en el sistema de control, difundir buenas prácticas y llevar 
a cabo un seguimiento de las acciones correctivas y preventivas” (apartado 5.1, sobre enfoque 
sistemático). 


• “La gestión y aplicación del proceso de auditoría deben ser transparentes para todos los interesados. 
En particular, debe existir una total transparencia entre el organismo auditor y la entidad auditada. 
Garantizar que el proceso de auditoría es transparente para otros interesados ayuda a la difusión de la 
información y al intercambio de buenas prácticas en el seno de las autoridades competentes y entre 
ellas” (apartado 5.2, sobre transparencia). 


• “Es necesario tener en cuenta las implicaciones de los resultados de la auditoría para otros sectores y 
otras regiones, sobre todo en los Estados miembros donde los controles están descentralizados o se 
delegan a varias autoridades competentes. En particular, deben difundirse los ejemplos de buenas 
prácticas” (apartado 6.4., sobre evaluación de la auditoría y difusión de las mejores prácticas). 


 


El objeto de este documento es definir qué se entiende por buenas prácticas y determinar los mecanismos 
para su difusión entre todas las autoridades competentes. Con ello se permitirá que acciones que han 
tenido resultados positivos en una organización puedan repercutir positivamente en otra, mejorando la 
eficiencia y la calidad de los sistemas de control.  


 


2. Concepto y contenido de las buenas prácticas a difundir 


A los efectos de este documento las “buenas prácticas” son aquellas acciones desarrolladas por las 
autoridades competentes que pueden contribuir a mejorar los sistemas de control oficial.  


Éstas pueden estar ya establecidas o surgir por acciones realizadas tras la detección de no conformidades, 
de forma que un punto débil se convierta en un punto fuerte tras la aplicación de una determinada acción: 
la buena práctica.  


Una buena práctica puede evidenciarse de distintas formas: 


• por los informes de auditoría; 


• al comparar unas unidades con otras, de forma que se extiendan las prácticas de aquellas 
unidades que funcionan mejor; 


• por evaluaciones puntuales sobre acciones desarrolladas (por ejemplo en encuestas de 
satisfacción o tras la aplicación de indicadores de rendimiento de un plan de acción). 


Con carácter general, las buenas prácticas se detectarán en mayor medida por personas que tengan una 
visión global del sistema, bien por su situación jerárquicamente superior o por tener un conocimiento más 
horizontal del sistema (como puede ocurrir con los auditores internos). 


 


3. Mecanismo de difusión 


A fin de que las buenas prácticas se difundan de forma continua entre todas las autoridades competentes, 
las autoridades competentes de las comunidades autónomas podrán transmitir a la AESAN sus ejemplos 
de buenas prácticas siguiendo el modelo establecido en el anexo. Con esta información la AESAN realizará 
tres tipos de actividades: 
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• Incorporará los ejemplos de buenas prácticas a un “banco de buenas prácticas” que estará a 
disposición de todas las autoridades competentes españolas en cualquier momento en que lo 
soliciten. 


• Emitirá un informe anual sobre los ejemplos de buenas prácticas que haya recibido en ese periodo. 


• Dará la oportunidad a que una o varias comunidades autónomas expongan su ejemplo de buenas 
prácticas en la siguiente reunión del Comité Permanente de Seguridad Alimentaria (CPSA)  
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ANEXO: MODELO DE INFORME PARA DIFUSIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS 


 


 


Comunidad Autónoma de: 


Título del ejemplo de buena práctica: 


 


 


Situación que ha evidenciado la buena práctica (señalar con una X): 


 


 Por informes de auditoría 


 Por comparación entre unidades 


 Por evaluación puntual del sistema 


 Otra (especificar):____________________________________________ 


 


 


Descripción de la buena práctica. Especificar situación antes y después de la aplicación de la buena 
práctica 


 


 


 


Explicación en FDT por parte de la comunidad autónoma (señalar con una X): 


 


 Sí 


 No 


 Indiferente 
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1. INTRODUCCIÓN 


Siguiendo lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625 debe elaborarse un informe anual de resultados 
del Plan Plurianual incluyendo en él los aspectos relativos a las auditorías sobre el control oficial.  


La información contenida en el informe anual garantiza el intercambio de información y la difusión de 
ejemplos buenas prácticas requerido en el apartado 6.4 de la Decisión de la Comisión 2006/677/CE. 


El Reglamento de ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión de 2 de mayo de 2019, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales 
presentados por los Estados miembros, incluye en la Parte I de su ANEXO, un apartado 2 sobre medidas 


adoptadas para garantizar el funcionamiento eficaz del plan nacional de control plurianual, con inclusión de 


las acciones de control de su aplicación, y los resultados de tales medidas y un apartado 3 sobre 


Modificaciones del plan nacional de control plurianual 


En la Nota de la Comisión sobre cómo completar el formulario modelo estándar en el anexo del citado 
Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723, especifica que se podrá incluir en dichos apartados los resultados 
de las auditorías realizadas de conformidad con el artículo 6 (1) y las acciones tomadas en respuesta a las 
conclusiones de la auditoría incluyendo acciones correctivas y preventivas, o acciones de mejora basadas 
en la identificación de buenas prácticas. 


La Decisión de la Comisión 2006/677/CE establece los criterios para la realización de auditorías de acuerdo 
al Reglamento (UE) 2017/625 y señala en su artículo nº 6 que: 


Si en un Estado miembro se aplica una combinación de sistemas de auditoría, deben preverse 
mecanismos que garanticen que dichos sistemas abarcan todas las actividades de control 
previstas en el Reglamento (UE) 2017/625. 


Por otra parte, la Decisión de la Comisión 2008/654/CE, sobre directrices destinadas a ayudar a los Estados 
miembros a elaborar el informe anual, señala en su artículo nº 9.3 que el informe anual debe resumir: 


a) la medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de auditoría desarrollado por la 
autoridad competente durante el período considerado 


b) la medida en que se ha cumplido en general la organización prevista para los controles 
oficiales realizados por las autoridades competentes 


c) las conclusiones sobre la eficacia global de los controles oficiales aplicados por las autoridades 
competentes 


d) las conclusiones sobre la conveniencia general de los sistemas de control oficial gestionados 
por las autoridades competentes para lograr los objetivos 


 


2. INFORME DE RESULTADOS 


Las AACC de las CCAA elaboran una programación de auditorías que abarca todas las actividades de 
control descritas en el Reglamento (UE) 2017/625 con el objetivo de evaluar cumplimiento, la eficacia y la 
adecuación de los sistemas de control oficial. 


Las auditorías internas y por tanto la información que proporcionan, queda enmarcada dentro de la 
programación establecida. Los resultados puntuales que se obtienen son analizados internamente y como 
parte del ciclo, por lo que dichos resultados individuales de las auditorías no son relevantes de forma 
independiente, sino como parte de un proceso de mejora continua de los sistemas de control oficial 
auditados. 


Por ello, para realizar el informe anual, las CCAA-SP remitirán un informe que incluya los siguientes 
aspectos (ver modelo en Anexo): 
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1. El cumplimiento anual de la programación de auditorías, expresado en porcentaje (por ejemplo: el 
primer año del ciclo de programación se ha cumplido el 20% de la programación establecida para 
todo el ciclo) 


2. Aspectos del Universo cubiertos en el año/hasta el año 


3. Las acciones adoptadas para mejorar los sistemas de control de acuerdo a los resultados de las 
auditorías y  


4. las buenas practicas realizadas por las AACC y que pueden contribuir a mejorar los sistemas de 
control oficial, de acuerdo a lo descrito en el documento BUENAS PRÁCTICAS Y SU DIFUSIÓN (ver 
modelo en AnexoI). 
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Anexo I: MODELO DE INFORME DE AUDITORÍAS DEL CONTROL OFICIAL PARA CCAA 


 


1. Cumplimiento anual de la programación de auditorías 


 1er año 2º año 3er año 4º año 5º año Total 


% auditorías programadas 
respecto del total de 
programadas en el ciclo 


     100% 


%auditorías realizadas 
respecto del total de 
programadas en el ciclo 


      


2. Aspectos del Universo cubiertos en el año/hasta el año 


 


 


 


 


 


 


3. Acciones adoptadas para mejorar los sistemas de control  


Describir acciones relevantes adoptadas para resolver resultados no conformes de las auditorías: 
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Anexo II: MODELO DE INFORME DE BUENAS PRÁCTICAS PARA CCAA 


 


4. Buenas practicas  


Título del ejemplo de buena práctica: 


 


 


Situación que ha evidenciado la buena práctica (señalar con una X): 


 Por informes de auditoría 


 Por comparación entre unidades 


 Por evaluación puntual del sistema 


 Otra (especificar):____________________________________________ 


 


Descripción de la buena práctica. Especificar situación antes y después de la aplicación de la buena 
práctica 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Explicación en FDT por parte de la comunidad autónoma (señalar con una X): 


 Sí 


 No 


 Indiferente 
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1. CONCEPTO Y OBJETIVO DE LA SUPERVISIÓN 


La supervisión se define como el conjunto de actividades realizada por los niveles superiores jerárquicos 
sobre los agentes del control oficial con el objeto de valorar la correcta realización de sus funciones y la 
aplicación de la normativa comunitaria y nacional en materia de seguridad alimentaria.  


Cada comunidad autónoma establece los niveles de supervisión que considera necesarios dependiendo de 
la estructura de su sistema. Sin embargo, en el presente Plan sólo se va a contemplar la supervisión del 
último nivel, es decir, sobre los agentes de control oficial y los servicios veterinarios oficiales de los 
mataderos. 


La supervisión de los controles oficiales realizados sobre los establecimientos alimentarios se aborda de 
forma global, siendo aplicable de la misma manera en todos los programas de control oficial. Por ello, en 
esta sección, la supervisión del control oficial se describe de manera general y no programa a programa 
como en las secciones anteriores. 


La supervisión se caracteriza por lo siguiente: 


• La realiza la propia unidad sobre sus propios agentes de control oficial 


• Se realiza de forma continua a lo largo del año 


• Están sujetos a ella todos los agentes de control oficial 


 


2. PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS SUPERVISIONES 


Las CCAA realizarán anualmente un Plan de supervisión, en el que se detalla el número de supervisiones 
programadas para cada ese año y las prioridades de actuación.  


La unidad responsable de la elaboración de este Plan de supervisión es también la responsable del 
mantenimiento y control de la información relativa a las supervisiones realizadas. 


La supervisión se realiza en base a una priorización del riesgo asociada a la correcta realización de los 
controles oficiales. A modo de ejemplo, para valorar el riesgo se tendrá en cuenta la existencia de RRHH 
suficientes, existencia de procedimientos, formación previa, resultados de supervisiones anteriores, 
incorporación de personal nuevo etc.  


En cada supervisión, con el fin de obtener una conclusión sobre la conformidad con los aspectos y 
subaspectos contemplados en la Tabla del Anexo, se distinguen las siguientes etapas: 


1. Control documental: 


Se comprueban los informes y actas existentes mediante la selección de un nº representativo de 
informes. 


En los mataderos se comprueban también las actas, informes, así como los registros de entrada de 
animales, documentos de inspección ante y post-mortem y registros sobre animales y carnes no 
aptos. 


2. Comprobación de la/s actividad/es  


Se comprueba que las actividades realizadas coinciden con las planteadas y que se llevan a cabo de 
forma que permiten alcanzar los objetivos perseguidos. 


Esta comprobación se realiza en la propia oficina y, en su caso, se completa con inspecciones in situ a 
establecimientos alimentarios y mataderos. 
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3. Informe 


Tras esta revisión el equipo supervisor elabora un informe detallado, indicando las no conformidades 
detectadas y las medidas correctoras que se proponen. Se proporcionará una copia de dicho informe 
a la unidad supervisada y a la unidad responsable de la supervisión a nivel de la CCAA. 


 


3. RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN 


Las CCAA, tras la emisión de sus informes, dispondrán de información acerca de las supervisiones 
realizadas y las no conformidades detectadas en las tareas desarrolladas por los agentes del control oficial, 
de acuerdo a la tabla del Anexo. 


Con respecto al número de supervisiones realizadas, se clasifican en los siguientes grupos atendiendo a las 
funciones desempeñadas por el personal:  


o Agentes de control oficial de establecimientos alimentarios 


o Servicios Veterinarios Oficiales de los mataderos 


Para evaluar el resultado de las supervisiones realizadas, se detallará: 


- Por un lado, el número de supervisiones conformes al 100%. 


- Por otro, para las supervisiones con no conformidades, se detallan los aspectos en los que se 
detecten no conformidades, teniendo en cuenta los aspectos detallados en el punto anterior y de 
acuerdo con el siguiente criterio: 


- Conforme: conformidad con el cumplimiento de los aspectos detallados en la Tabla del 
Anexo  


- No conforme: no conformidad con el cumplimiento de los aspectos detallados en la 
Tabla del Anexo, lo que implica adopción de medidas. 


 


4.  MEDIDAS FRENTE A LAS NO CONFORMIDADES  


Las AACC de las CCAA, tras la evaluación de los informes de supervisión adoptarán medidas, que podrán 
ser individuales o con repercusión para todos los agentes del control oficial, y que de acuerdo a las no 
conformidades detectadas podrán ser, entre otras, las siguientes: 


 


1. Cualificación/formación del personal 


• Organización de actividades de formación (generales y/o específicas) 


• Formar a un grupo de inspectores en tareas específicas (crear especialistas en determinadas áreas 
de conocimiento) 


• Establecer un periodo “en practicas” para el personal de nueva incorporación, junto a un inspector 
con mayor experiencia 


 


2. Procedimientos documentados 


• Revisar y en caso necesario mejorar el sistema de distribución transmisión de procedimientos e 
instrucciones actualizados 


• Organizar jornadas/reuniones para clarificar en caso modificación y/o incorporación de un nuevo 
procedimiento y/o instrucción 


• Destinar un responsable de distribución de procedimientos  
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3. Ejecución de los controles oficiales 


• Evaluar y en caso necesario revisar la programación de los controles oficiales  


• Evaluar y en caso necesario redistribuir la carga de trabajo asignada a cada inspector 


• Detallar los procedimientos e instrucciones de trabajo en la materia que sea necesario para 
facilitar su comprensión y evitar interpretaciones erróneas 


• Revisar y en caso necesario mejorar el sistema establecido para la transmisión de informes y 
documentación entre agentes del control oficial implicados en un expedientes 


• Dar formación en materia de realización de inspecciones, detección de incumplimientos, 
cumplimentación, difusión y archivo de informes 


• Dar formación en caso de uso de herramientas informáticas  


• Hacer equipos de inspección en las visitas a los establecimientos  


• Disponer de un equipo para asesorar en cuestiones técnicas o normativas complejas o debidas a 
la complejidad de un determinado establecimiento 


• Rotación en los puestos de trabajo 


 


4. Adopción de medidas correctoras 


• Desarrollar un procedimiento detallado que incluya de forma objetiva posibles incumplimientos 
de la normativa y medidas a adoptar en cada caso 


• Establecer un sistema documental a efectos de facilitar la revisión de plazos de cumplimiento en 
los establecimientos con medidas pendientes 


• Hacer equipos de inspección para las visitas de seguimiento a los establecimientos  


 


5. Seguimiento de medidas correctoras 


• Elaborar instrucciones claras sobre la cumplimentación de actas para facilitar el seguimiento de 
las medidas 


• Diseñar un procedimiento con el fin de establecer plazos en la revisión de medidas adoptadas por 
parte de los establecimientos 


• Asignar el seguimiento de medidas correctoras a un inspector diferente al que realiza las 
inspecciones rutinarias 


• Diseñar un sistema que facilite el seguimiento de las medidas a nivel informático y/o documental 


 


No obstante, antes de adoptar determinadas medidas, se tendrán en cuenta los resultados obtenidos 
mediante el resto de sistemas de revisión de los sistemas de control oficial (auditorías y verificación). 


En todos los casos y dado que son acciones desarrolladas por las AACC que pueden contribuir a mejorar 
los sistemas de control oficial, podrán ser consideradas Buenas prácticas, y por tanto podrán ser 
comunicadas a otras AACC de acuerdo con el mecanismo de difusión previsto en el documento BUENAS 
PRÁCTICAS Y SU DIFUSIÓN.  
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Tabla de aspectos a valorar en la supervisión 


 


ASPECTO SUPERVISADO SUBASPECTO SUPERVISADO 


1. Cualificación/formación 
del personal 


1.1. Conocimiento de la legislación de aplicación y de los sistemas de 
autocontrol. 


1.2. Asistencia a actividades formativas del personal. 
1.3. Aptitud del personal.  


2. Procedimientos 
documentados 


2.1 Disponibilidad de los procedimientos, directrices y modelos 
actualizados. 


3. Ejecución de los controles 
oficiales 


3.1 Aplicación correcta de los procedimientos, directrices y modelos. 
3.2 Cumplimiento de los planes de inspección y de los plazos marcados. 
3.3 Detección y adecuada clasificación de incumplimientos. 
3.4 Elaboración de informes, su ajuste a los criterios o modelos 


establecidos y su correcta cumplimentación.  
3.5 Difusión de los informes y documentación que proceda a quien 


corresponda. 
3.6 Archivo adecuado de documentación relativa a controles oficiales. 
3.7 Empleo correcto de los soportes informáticos existentes. 


4. Adopción de medidas 
correctoras 


4.1 Propuesta de adopción de medidas adecuadas ante incumplimientos.  
4.2 Aplicación de las actuaciones que a raíz de los controles estén 


establecidas (plazos, sanciones, medidas especiales). 


5. Seguimiento de medidas 
correctoras  


5.1 Seguimiento de medidas adoptadas en los plazos establecidos. 
5.2 Evaluación correcta de la eficacia de las medidas correctivas aplicadas 


por la empresa. 
5.3 Registro de las actuaciones del seguimiento de las medidas 


correctoras.  
5.4 Adopción de medidas adicionales de mayor gravedad cuando no se 


cumplan los plazos o no se adopten las medidas.  
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1. INTRODUCCIÓN 


El Reglamento (UE) nº 2017/625 establece normas sobre la realización de los controles oficiales y otras 
actividades oficiales por parte de las autoridades competentes de los Estados miembros el fin de 
comprobar el cumplimiento de la normativa en diferentes ámbitos, entre ellos los alimentos y la seguridad 
alimentaria, la integridad y la salubridad en cualquier fase de la producción, transformación y distribución 
de alimentos, incluidas las normas destinadas a garantizar prácticas leales en el comercio y a proteger los 
intereses y la información de los consumidores, y la fabricación y el uso de materiales y artículos 
destinados a entrar en contacto con los alimentos. 


De acuerdo al citado Reglamento, las autoridades competentes tienen como obligación establecer 
procedimientos y/o mecanismos para garantizar: 


 la eficacia y la adecuación de los controles oficiales y otras actividades oficiales ; y 


 la imparcialidad, la calidad y la coherencia de los controles oficiales y otras actividades oficiales en 
todos los niveles 


El documento de la Red PNCPA de Grange sobre Verificación de la efectividad (V1, octubre de 2016) 
define: 


 Eficacia como el grado de consecución de los objetivos y resultados relacionados de los sistemas 
de control oficial o el grado que se espera alcanzar, y 


 Verificación de la eficacia, la evaluación de las actividades y procedimientos específicos (que 
pueden incluir componentes in situ) con el objetivo de determinar el grado de consecución de los 
objetivos o resultados establecidos. 


Por otra parte, la verificación del cumplimiento se puede definir como un proceso de evaluación 
continua que permite comprobar si los controles se están haciendo de la forma en que se han planificado, 
los resultados de esta verificación pueden contribuir en cierta medida a verificar la eficacia del control. 


 


2. OBJETIVO Y ÁMBITO 


Los sistemas de control oficial se establecen de acuerdo a las disposiciones normativas y los planes y 
estrategias de la propia organización y están integrados por los programas de control oficial, las auditorías 
internas del control oficial y la supervisión de la calidad de los controles oficiales. El objetivo del presente 
documento es proporcionar una orientación para desarrollar procedimientos y enfoques adecuados para 
verificar la eficacia de los controles oficiales y otras actividades de control y establecer una terminología 
común en esta materia.  


En el marco global de la mejora continua y siguiendo el ciclo PDCA, podemos diferenciar las siguientes 
etapas en la gestión de un sistema de control oficial, que se muestran de forma esquemática en la Figura 1: 


• Establecer los objetivos e indicadores y la definición de las técnicas de control que deben 
utilizarse por su aplicación (PLAN). 


• Realización de los controles oficiales y otras actividades de control (inspecciones, auditorías, 
supervisión…) de acuerdo a los objetivos (DO). 


• Comprobar el grado de consecución de los objetivos, para lo cual se utilizan los indicadores 
(CHECK),  


• Revisión de objetivos, indicadores o procesos en caso necesario, dependiendo de los resultados 
de la etapa anterior (ACT).  
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Figura 1. Ciclo de Deming PDCA o de mejora continua 


 


3. ETAPAS BÁSICAS PARA LA VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA 


La decisión sobre cómo verificar los sistemas de control oficial recae sobre las autoridades competentes 
que pueden abordar este asunto mediante la implementación de procedimientos de verificación de la 
eficacia de los controles, con el objetivo de garantizar que los controles oficiales y otras actividades de 
control establecidos son consistentes y efectivos. 


Las etapas esenciales en la verificación de la eficacia de los controles se centran principalmente en los 
pasos nº1 Plan y nº3 Check del citado ciclo de PDCA o de mejora continua. Dichas etapas engloban 
actividades que hay que desarrollar de forma sistematizada y estructurada por parte de las Autoridades 
Competentes de la forma que se propone a continuación:  


 


3.1. ESTABLECIMIENTO DE OBJETIVOS E INDICADORES 


Un requisito fundamental para la verificación de la eficacia de un sistema de control oficial es establecer 
objetivos e indicadores de acuerdo a una metodología de forma que permitan la evaluación objetiva y 
sistemática de los resultados. La red PNCPA en su documento “Desarrollo de objetivos e indicadores” 
(Versión 1, abril 2015) muestra las siguientes orientaciones en relación con los objetivos e indicadores: 


3.1.1. Objetivos 


Con carácter general, establecer objetivos:  
• permite evaluar resultados al comparar los resultados obtenidos con los objetivos propuestos y, de 


ese modo, medir la eficacia  
• permite enfocar esfuerzos hacia una misma dirección  
• sirve de guía para la formulación de estrategias  
• sirve de guía para la asignación de recursos  
• sirve de base para la realización de tareas o actividades  
• genera coordinación, organización y control  
• genera participación, compromiso y motivación y, al alcanzarlos, generan satisfacción  
• revela prioridades  
• produce sinergia  
• disminuye la incertidumbre 
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Características que deben tener los “buenos objetivos” 


En este contexto de los sistemas basados en la mejora continua, es importante el diseño de estrategias y la 
organización de los sistemas de trabajo por objetivos, y se reconoce internacionalmente y existe 
abundante bibliografía sobre cómo deben establecerse los objetivos y qué características deben tener 
unos buenos objetivos. Los objetivos deben ser “SMART”. 


 


 


Tipos de objetivos  


Los objetivos se organizan de forma jerárquica, y dependiendo de la estructura de la organización y de la 
distribución de competencias, se pueden establecer diferentes niveles: 


Objetivos 1º nivel>Objetivos 2º nivel>…..>Objetivos n nivel 


Hay muchas clasificaciones para definir tipos de objetivos y cualquiera que se elija puede ser válida. A 
continuación se describe la clasificación que ha sido acordada en el seno de los grupos de expertos de los 
Estados Miembros:  


 


 


 


3.1.2. Indicadores  


Una vez diseñados los objetivos y definidas las técnicas a utilizar para su puesta en marcha, el siguiente 
paso es comprobar su grado de consecución para lo que se emplean los indicadores. 


Los indicadores responden a la pregunta ¿cómo puedo comprobar si se ha cumplido el objetivo? La 
respuesta nos determinará qué datos son relevantes y deben ser tenidos en cuenta y la manera de 
combinarlos para que adquieran un significado objetivo. 


 


a. Objetivos de alto nivel 


Se expresan normalmente en la legislación y / o políticas en forma de amplias declaraciones 
de visión, metas o misiones de las organizaciones. 


b. Objetivos estratégicos  


Son objetivos a largo plazo, estableciendo lo que los sistemas de control oficial y sus 
prioridades se proponen alcanzar. Los objetivos estratégicos generalmente se relacionan con 
los resultados (outcomes) e impactos. 


c. Objetivos operativos  


Son objetivos más específicos, a más corto plazo que indican lo que una autoridad 
competente espera lograr en realidad en cuanto a las intervenciones a implementar. O bien 
se derivan de los objetivos estratégicos que son desarrollados por la autoridad competente 
o, en ocasiones son fijados por la legislación. El logro de estos objetivos esta generalmente 
bajo el control directo de los gestores de las actividades de control y puede ser verificado 


 


 


SMART 


S- Specific (específicos) 


M- Measurable (medibles) 


A- Achievable (realizables/alcanzables) 


R- Realistic (realistas/pertinentes) 


T- Time-Bound (limitados en tiempo) 
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Características que deben tener los “buenos indicadores” 


Los indicadores son consecuencia de la “M” (medible) de SMART aplicable a los objetivos. Sin embargo, no 
todos los objetivos son medibles directamente, como por ejemplo los objetivos de alto nivel, que en 
ocasiones son muy generales e inespecíficos de forma aislada. En estos casos, la evaluación de estos 
objetivos se realiza mediante la evaluación del grado de consecución de los objetivos del nivel inferior que 
derivan de aquellos. 


Los indicadores deben ser “RACER”:  


 


 


Tipos de indicadores  


Al igual que para los objetivos, existe mucha bibliografía en la que se definen tipos de indicadores. Cada 
organización tiene que definir los suyos como estime oportuno, con la única premisa de que su finalidad 
es analizar el grado de consecución de los objetivos. 


A continuación se definen los tipos de indicadores que han sido acordados en el documento de la Red 
PNCPA de Grange sobre Desarrollo de objetivos e indicadores (V1, abril de 2016): 


a. Indicadores de cumplimiento/output. Miden la cantidad/calidad de lo que se ha producido. Ej. 
Número de controles oficiales realizados en un sector específico durante un período concreto. 


b. Indicadores de eficacia/outcome. Miden cómo los resultados obtenidos provocan el cambio 
deseado en la conducta o situación, por ejemplo la mejora del cumplimiento por parte de 
empresas del sector alimenticio.  


c. Indicadores de impacto. Miden cómo afectan los resultados a los objetivos de alto nivel 
(panorama a nivel general, problemas, retos… ¿se logró cambiar el mundo?). 


d. Indicadores compuestos. Indicadores que se forman por la combinación de indicadores 
individuales y se utilizan cuando un objetivo no se puede medir directamente. Los indicadores 
individuales tienen que estar vinculados al objetivo que se mide por el indicador compuesto y 
deben ser ponderados en función de su importancia y contribución al logro de ese objetivo. 


 


Cómo construir indicadores correctamente 


Un indicador debe ir acompañado de: 


• Definición. La definición debe describir qué elemento o característica se medirá (sin expresar 
cómo debe evolucionar) y acompañado de una breve descripción de la pertinencia del indicador 
asociado a un objetivo u objetivos específicos. En un indicador compuesto, debe proporcionarse 
la ponderación de los indicadores individuales. 


• Fuente de la que se obtienen los datos. La fuente de datos es importante por razones de 
transparencia.  


• Situación de partida (baseline). Se refiere a la situación inicial sobre la que se medirán los 
indicadores. Cuando se ajusta un indicador, es importante que la línea de base se conozca desde 
el principio para ser capaz de controlar si se consigue el objetivo y en qué medida. Por otra parte, 


RACER 


R- Relevant (Pertinentes: ¿Están vinculados a los objetivos?) 


A- Accepted (Aceptados: ¿Son aceptados por el personal y otros operadores?) 


B- Credible (Creíbles: ¿Son realistas?) 


E- Easy to monitor (Fáciles de controlar: ¿Son fáciles de controlar?) 


R- Robust (Fuertes, resistentes: ¿Continuarán siendo útiles y no estarán sujetos a 
manipulación?) 
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una clara comprensión de la línea de base proporciona la base para el establecimiento de 
objetivos realistas. 


• Objetivo final (target). Se corresponde con el último cambio deseado en el comportamiento o 
situación. Las metas deben ser programadas, es decir, la fecha en que se prevé que se alcancen 
debe ser proporcionada. 


• Hitos (milestones). Son situaciones intermedias con el fin de ayudar a controlar el progreso hacia 
el logro del objetivo a largo plazo. Deben expresarse en términos que sean comparables a la 
situación de partida y al objetivo.  


 


3.1.3. Relación entre objetivos e indicadores 


La siguiente Figura refleja cómo la cascada de objetivos deriva en unas acciones de control oficial y a 
continuación se despliega una cascada de indicadores en orden inverso que permiten evaluar el 
cumplimiento, la eficacia y la idoneidad del sistema: 


 


 


Figura 2. Esquema sobre el diseño de objetivos e indicadores 


En el ANEXO I se muestra a modo de ejemplo el procedimiento seguido en el diseño de objetivos e 
indicadores para la verificación de la eficacia de los controles oficiales en el marco del PNCOCA 2016-2020. 


 


3.2. RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE DATOS 


Es necesario un enfoque sistemático para recopilar, monitorizar y analizar datos, a fin de verificar la 
eficacia. Para garantizar una evaluación adecuada de los datos se debe considerar lo siguiente: 


a. Identificación de datos adecuados. Los datos deberán ser fiables, fáciles de obtener, de alta calidad e 
imparciales. Para poder evaluar el grado de consecución de los objetivos, habrá que emplear datos 
relacionados con los indicadores identificados y adecuados a los métodos de análisis que se van a emplear.  


Se pueden emplear los datos de los controles oficiales y otras actividades de control, que suelen estar 
perfectamente identificados y su recopilación está formalizada de forma clara en los programas de control, 


Guía verificación de la eficacia  Página 5 de 13 







Verificación de la eficacia de los controles oficiales  
 


así como los datos de otras actividades tales como la supervisión y las auditorías internas.  


También se pueden emplear, como información adicional para la verificación de la eficacia, fuentes de 
datos externas como otras autoridades, la Comisión Europea, organizaciones y asociaciones, universidades, 
etc. 


b. Registro y almacenamiento de datos. Los datos que dan soporte a los indicadores han de ser 
recopilados de forma puntual y con periodicidad establecida, para poder llevar a cabo su análisis. Es 
recomendable emplear herramientas que simplifiquen el almacenamiento fiable de los datos, de 
conformidad con los requisitos de protección de datos y de forma que se pueda acceder a ellos fácilmente. 


c. Preparación de los datos. Antes de analizar los datos, es necesario comprobar su calidad (integridad, 
fiabilidad, exactitud), y prepararlos de forma que puedan utilizarse para el análisis. Las validaciones en las 
herramientas informáticas son una herramienta valiosa que garantiza un primer filtro en la adecuación de 
los datos. No obstante habrá que:  


 Comprobar la calidad de los datos: datos que faltan, datos erráticos o aislados o combinaciones 
anormales de resultados. 


 Modificar los datos de conformidad con los criterios establecidos, registrando los cambios y las 
razones para ello, por ejemplo, no deben ignorarse los datos erráticos durante el análisis de datos, 
pues pueden poner de manifiesto posibles problemas que necesitan especial atención. 


 Preparar los datos para el análisis. Dependiendo de la complejidad de los datos, es posible que se 
adopten las siguientes medidas: crear nuevas categorías de respuestas, redistribuyendo los datos, 
crear nuevos indicadores o variables, combinar varios conjuntos de datos en uno. 


d. Métodos de análisis. Los métodos utilizados para analizar los datos pueden variar según lo que se ha 
de examinar, los datos disponibles y la forma en la que se han de demostrar los vínculos causales. En 
general, el análisis de datos compara datos actuales con datos de referencia, objetivos previstos y evalúa 
las tendencias en un intervalo de tiempo. 


Para evaluar el efecto tras la adopción de una medida (cambios en la metodología, intensificación de las 
inspecciones, campañas de sensibilización, etc.) es necesario incluir un “grupo de control" para comprobar 
el efecto.  


 


3.3. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 


El objetivo final de la interpretación de los resultados es conocer si el sistema de control oficial establecido 
por la autoridad competente ha alcanzado los objetivos previstos o si ha avanzado hacia la consecución de 
los mismos. La interpretación de los resultados nos debe llevar a verificar que:  


• El sistema de control oficial y los controles oficiales y otras actividades oficiales establecidos por 
las Autoridades Competentes en sus planes de control son adecuados para cumplir con las 
disposiciones previstas. Habría que comprobar que: 


 Se han definido objetivos e indicadores para los controles oficiales 


 Se han considerado los riesgos pertinentes al planear los controles oficiales 


 Se han realizado los controles oficiales de conformidad con los procedimientos 


 Se han efectuado los controles oficiales planificados 


 La calidad de las inspecciones cumple con las normas de actuación: inspecciones 
programadas en función del riesgo, detección de incumplimientos y adopción de medidas 
adecuadas, seguimiento de las medidas correctivas. 


• Las Autoridades Competentes han alcanzado los resultados previstos. Habría que comprobar si:  


 Se utilizan los indicadores para evaluar los objetivos identificados 


 Se han establecido bases de referencia para dichos indicadores 


 Se comparan los datos de la situación actual con las bases de referencia y se observa una 
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tendencia hacia los resultados previstos 


 Se comparan los datos de la situación actual con los objetivos 


 Si no se alcanzaron los objetivos, ¿existen indicadores de que se progresa en la dirección 
esperada? 


 Los datos indican otros efectos (secundarios) ¿Se trata de efectos positivos o negativos? 


• La consecución de los objetivos se debe a los controles y otras actividades establecidos por las 
autoridades competentes. Habría que comprobar: 


 Qué proporción de la mejora puede atribuirse a los controles oficiales de las autoridades 
competentes 


 De qué forma han contribuido otros elementos a la consecución de los objetivos (entre 
otros, las actividades de las autoridad competente, otras medidas de autoridades 
competentes y partes interesadas, cambio en el comportamiento de los consumidores) 


 Existen otros elementos que han podido influir en el resultado previsto (Atención mediática, 
brotes, actividades de las partes interesadas, etc.) 


 Esos elementos beneficiaban o perjudicaban (interrumpiendo) los resultados previstos 


 Sin esos elementos, ¿los controles oficiales/actividades de las autoridades competentes 
alcanzarían en mayor o en menor grado los objetivos? 


En el Anexo II se muestra, a modo de ejemplo, la evaluación de determinado elementos básicos de un 
sistema de control, haciendo uso de resultados y comprobaciones obtenidos por diferentes métodos, es 
decir de resultados de las inspecciones previstas en los programas de control, de resultados de auditorías 
internas o de informes de supervisión sobre la calidad de los controles. 


 


3.4. INFORME DE RESULTADOS 


Se realizará un informe de resultados en el que se describa entre otros aspectos la medida en que los 
controles han sido efectivos y se alcanzaron los objetivos y las áreas identificadas en las que se detectan 
problemas y es posible una mejora.  


El análisis causa-raíz constituye una herramienta útil para ayudar a identificar las razones de las deficiencias 
o la falta de eficacia, lo que a su vez facilitará la determinación de las medidas de seguimiento adecuadas. 


Las Autoridades Competentes han de diseñar un sistema para la notificación y difusión del informe de 
resultados de verificación de la eficacia, es decir definir el nivel de responsabilidad, forma y medios por los 
que hacer llegar el informe de resultados de forma que se adopten las medidas necesarias para mejorar el 
sistema de control. 


Los resultados de la verificación contribuyen a la revisión del sistema de control oficial, mediante un 
enfoque sistemático hacia la mejora continua, de acuerdo con esto las autoridades competentes adoptarán 
medidas para corregir las deficiencias detectadas, que a modo de ejemplo podrán ser: 


• Desarrollo de nuevos procedimientos de trabajo  
• Campañas de comunicación, elaboración de guías, etc. 
• Organización de jornadas, conferencias, etc. 
• Modificar los objetivos  
• Modificar el contenido de algún apartado del Plan o modificar los programas de control 
• Realizar alguna nueva campaña de control o diseñar nuevos programas 
• Propuestas legislativas: fijar posición en propuestas legislativas europeas y desarrollo de 


normativa nacional y/o autonómica 
• Redistribuir recursos de cara al periodo siguiente. 
• Corregir-modificar la planificación de cara al periodo siguiente. 
• Formación del personal. 
• Modificar la estructura orgánica o la distribución competencial, crear órganos de coordinación, 


etc. 
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ANEXO I.  


Ejemplo: PROCEDIMIENTO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE OBJETIVOS E INDICADORES PARA LA 
VERIFICACION DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES OFICIALES EN EL MARCO DEL PNCOCA 2016-
2020. 


 


1ª FASE 


Definir los objetivos estratégicos y objetivos operativos del PNCOCA 


 


2ª FASE 


Definir las actividades a realizar para tratar de alcanzar los objetivos estratégicos y que derivan en la 
creación de objetivos operativos y que se evaluarán mediante indicadores de cumplimiento.  


Aunque en el informe de verificación de la eficacia del Plan la parte correspondiente al cumplimiento de 
los objetivos operativos no se va a incluir de forma expresa, algunos de los indicadores de cumplimiento sí 
se contemplarán como indicadores clave. 


 


3ª FASE 


Seleccionar los indicadores de cumplimiento que se consideren clave para evaluar la eficacia del sistema, y 
observar su tendencia del mismo modo que en el apartado anterior. Para ello se seleccionarán: 


a. Indicadores que permitan conocer el grado de implantación de los programas de control 


b. Indicadores que permitan evaluar la homogeneidad y calidad de los datos obtenidos 


c. Indicadores que permitan conocer el grado de implantación de cualquier novedad que se haya 
introducido en el PNCOCA. Ej. Nuevos procedimientos, programas, supervisión del control 
oficial… 


d. Otros indicadores que puntualmente puedan considerarse pertinentes para evaluar la eficacia del 
sistema y no contemplados en los apartados anteriores. 


 


4ª FASE 


Definir indicadores de eficacia que permitan evaluar el cumplimiento de los objetivos estratégicos. 


Dado que el objetivo estratégico está encaminado a “mejorar el cumplimiento de la legislación…” y a 
“reducir (…) la exposición de los consumidores a los riesgos…”, el indicador por excelencia a emplear para 
evaluar la eficacia es el que mide la tendencia en el porcentaje de incumplimiento en los distintos 
programas de control, contemplando también la tendencia en número de controles realizados y porcentaje 
medidas adoptadas.   


Una reducción en la frecuencia de los incumplimientos detectados no siempre es imputable a un mejor 
cumplimiento de la legislación, por lo que para el estudio de la eficacia de los sistemas de control deberá 
tenerse en cuenta además de los indicadores de tendencia, un análisis de las acciones que han sido 
llevadas a cabo en el periodo estudiado y de otros posibles factores que hayan podido influir en los 
resultados obtenidos. 


 


5ª FASE 


VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN Y EVALUACION DE LOS OBJETIVOS OPERATIVOS 
MEDIANTE INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 
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Se llevará a cabo la evaluación en la consecución de los objetivos operativos y objetivos generales de 
acuerdo a los resultados de los controles oficiales de los programas de control y con ellos para elaborar el 
informe anual. 


Se incluye un apartado con las propuestas de adaptación del Plan, tras la evaluación de los resultados, que 
pueden ser, a modo de ejemplo: 


- Modificación/adaptación del PNCOCA y de los sistemas de recogida de información. 
- Revisión de la programación anual de los diferentes programas de control 
- Desarrollo de procedimientos 
- Proponer la adopción de campañas de control oficial de cara al siguiente ejercicio. 


 


VERIFICACION DE LA EFICACIA DEL PLAN Y EVALUACION DE LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
MEDIANTE INDICADORES DE EFICACIA 


Para comprobar el grado en que se alcanzan los objetivos estratégicos, la verificación de la eficacia se 
realizará al final del periodo de vigencia del Plan (objetivo-target) teniendo en cuenta la situación el primer 
año de vigencia del Plan (situación de partida-baseline).  


Además, para ver en qué grado se están alcanzando estos objetivos se realizarán evaluaciones anuales 
(hitos-milestones) y se determinará tras su evaluación si es necesario adoptar medidas. 


Las medidas a adoptar tras la evaluación de los indicadores pueden ser, a modo de ejemplo: 


− Modificar los objetivos estratégicos y operativos 
− Modificar el contenido de algún apartado del Plan  
− Desarrollar nuevos indicadores o seleccionar indicadores de cumplimiento clave para evaluar el 


rendimiento del sistema. 
− Adaptar los programas de control  
− Realizar alguna nueva campaña de control o diseñar nuevos programas 
− Diseñar el nuevo PNCOCA o un plan estratégico 
− Propuestas legislativas: fijar posición en propuestas legislativas europeas y desarrollo de 


normativa nacional  
− Modificar la estructura orgánica o la distribución competencial, crear órganos de coordinación, 


etc. 
− Desarrollo de nuevos procedimientos de trabajo coordinados con las CCAA 
− Campañas de comunicación, elaboración de guías, etc. 
− Organización de jornadas, conferencias, etc. 
− Redistribuir recursos de cara al periodo siguiente. 
− Corregir-modificar la planificación de cara al periodo siguiente. 
− Formación del personal. 
− Modificar procedimientos. 
− Campañas de comunicación, elaboración de guías, etc. 
− Modificar la estructura orgánica o la distribución competencial, crear órganos de coordinación, 


etc. 
− Iniciar propuestas legislativas o iniciativas de otro tipo, a nivel autonómico. 
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OBJETIVOS E INDICADORES PARA LA VERIFICACION DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 
EN EL MARCO DEL PNCOCA 2016-2020 
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ANEXO II 


Elementos fundamentales de un sistema de control oficial y actividades y fuentes de datos y resultados para verificar la eficacia en su implementación (Referencia: 
Documento de la Red PNCPA sobre “Verificación de la efectividad” Versión 1, octubre 2016). 


Elementos del Control Oficial  Cómo evaluar los elementos del Control Oficial 
Selección de los controles oficiales en 
función del riesgo (niveles de riesgo 
adecuados) 
 
 
 
Artículo 9.1 del Reglamento (UE) 2017/625  


 Comprobar si se ha realizado un análisis de riesgos documentado. 
 Comprobar si la implementación de los controles oficiales refleja la clasificación/valoración del 


riesgo que establece la autoridad competente y posee el apoyo adecuado (por ejemplo, el 
respaldo de laboratorios). 


 Resultados de las auditorías (Internas, NAS, Dirección General de Salud y Seguridad Alimentaria, 
terceros, etc.). 


 Análisis de datos: datos generados por la autoridad competente o por factores externos. 
 Comprobar si la comparación de los resultados de los controles oficiales con los indicadores apunta 


a una adecuación de la clasificación/valoración del riesgo (clara relación entre las categorías de 
alto riesgo y la probabilidad y gravedad [o impacto] de incumplimientos) 


Los controles oficiales se basan en 
procedimientos documentados que 
permiten que estos: 
- Se realicen de manera uniforme y con 
calidad. 
- Cubran todas las áreas del Reglamento 
(UE) 2017/625 y todo el territorio  
- Al abordar situaciones similares se 
obtengan conclusiones/ resultados 
similares. 
 
 
 
Artículo 12 del Reglamento (UE) 2017/625 


 Comprobar si la planificación se adecua al propósito y si los procedimientos son claros, están 
actualizados y se notifican a todos los niveles de la autoridad competente. 


 Comprobar la adecuación e impacto de la formación. 
 Comprobar si la implementación de los procedimientos es adecuada y suficiente. 
 Comprobar si el personal oficial, siguiendo los mismos procedimientos, realiza controles oficiales de 


manera uniforme. 
 Comprobar si el personal oficial, siguiendo diferentes procedimientos, realiza los controles oficiales 


de constante alta calidad. 
 Emisión de informes precisos sobre los controles oficiales, incluyendo los elementos comprobados y 


las irregularidades identificadas. 
 Los resultados de los “marcos” de los controles oficiales en sectores específicos señalan una misma 


calidad de esos controles. 
 Comprobar la monitorización/supervisión de los controles oficiales (incluyendo los controles in situ). 
 Resultados de las auditorías (Internas, NAS, Dirección General de Salud y Seguridad Alimentaria, 


terceros, etc.). 
 Análisis de datos. 


Imparcialidad de los controles y decisiones 
que les otorga: 
- Consistencia  


 Comunicación, comprensión y seguimiento por parte del personal de todos los niveles de la política 
sobre los conflictos de intereses. 
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Elementos del Control Oficial  Cómo evaluar los elementos del Control Oficial 
- Calidad (reducción de la dificultad 
de los controles y decisiones de las 
autoridades competentes) 
- Percepción positiva de la 
credibilidad de las autoridades 
competentes (por parte de las partes 
interesadas). 
 
Artículo 5.1 del Reglamento (UE) 2017/625 


 Resultados de la revisión por parte de homólogos y/o evaluación de calidad de las decisiones 
(procedimientos aplicados o adecuación de la decisión tomada). 


 Resultados de los estudios (ámbito académico) sobre decisiones del personal oficial. 
 Comprobación de los niveles de transparencia (de los procedimientos y controles oficiales) 


aplicados por las autoridades competentes. 
 Resultados de las auditorías (Internas, NAS, Dirección General de Salud y Seguridad Alimentaria, 


terceros, etc.). 
 Comprobación de los procedimientos para gestionar reclamaciones (de consumidores, de 


operadores económicos, etc.). 
 Resultados de encuestas realizadas a las partes interesadas. 
 Análisis de datos. 


Detección fiable y registro de 
incumplimientos: 
Los controles oficiales detectan 
irregularidades asociadas con los riesgos. 
 
Artículo 13 del Reglamento (UE) 2017/625? 


 Comprobar la forma en la que las autoridades competentes gestionan el tipo y número de 
incumplimientos identificados (riesgo no elevado o riesgo elevado). 


 Examinar la forma en la que el personal oficial identifica los incumplimientos (ejercicios de 
simulación). 


 Resultados de encuestas realizadas a las partes interesadas. 
 Resultados de las auditorías (Internas, NAS, Dirección General de Salud y Seguridad Alimentaria, 


terceros, etc.). 
 Análisis de datos. 


Adopción de medidas para favorecer el 
cumplimiento / Imponer medidas 
correctivas o sanciones: 
- Las Medidas/ sanciones son 
proporcionales y persuasivas para que los 
operadores económicos pasen del 
incumplimiento al cumplimiento. 
 
Artículo 13 del Reglamento (UE) 2017/625 


 Evaluar los resultados de las medidas de las autoridades competentes para favorecer el 
cumplimiento (transparencia, formación, campañas de sensibilización). 


 Normas/procedimientos claros de las autoridades competentes sobre cómo y qué medidas aplicar 
cuando se identifican incumplimientos. 


 Resultados de encuestas realizadas a partes interesadas. 
 Resultados de las auditorías (Internas, NAS, Dirección General de Salud y Seguridad Alimentaria, 


terceros, etc.). 
 Análisis de datos. 


Seguimiento de medidas para favorecer el 
cumplimiento: 
- Corrección de incumplimientos 
- Prevención de la repetición de 
incumplimientos identificados. 
Artículo 13 del Reglamento (UE) 2017/625? 


 “Planes de ejecución” de los operadores económicos para implementar medidas para abordar las 
recomendaciones de las autoridades económicas. 


 Resultados de las auditorías (Internas, NAS, Dirección General de Salud y Seguridad Alimentaria, 
terceros, etc.). 


 Análisis de datos. 
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		a. Objetivos de alto nivel

		Se expresan normalmente en la legislación y / o políticas en forma de amplias declaraciones de visión, metas o misiones de las organizaciones.

		b. Objetivos estratégicos

		Son objetivos a largo plazo, estableciendo lo que los sistemas de control oficial y sus prioridades se proponen alcanzar. Los objetivos estratégicos generalmente se relacionan con los resultados (outcomes) e impactos.

		c. Objetivos operativos

		Son objetivos más específicos, a más corto plazo que indican lo que una autoridad competente espera lograr en realidad en cuanto a las intervenciones a implementar. O bien se derivan de los objetivos estratégicos que son desarrollados por la autoridad...

		Los indicadores deben ser “RACER”:
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8. GLOSARIO 


 


• Aditivo alimentario: toda sustancia que normalmente no se consuma como alimento en sí misma ni 


se use como ingrediente característico de los alimentos, tenga o no valor nutritivo, y cuya adición 


intencionada, con un propósito tecnológico  a un alimento durante su fabricación, transformación, 


preparación, tratamiento, envasado, transporte o almacenamiento tenga por efecto, o quepa 


razonablemente prever que tenga por efecto, que el propio aditivo o sus subproductos se conviertan 


directa o indirectamente en un componente del alimento (Rgto. 1333/2008). 


• Agente de control oficial: Personal con la formación requerida y designado por la autoridad 


competente para realizar controles oficiales y otras actividades de oficiales de verificación del 


cumplimiento de la normativa en materia de seguridad alimentaria. (adaptado del Rgto 2017/625). 


• Agente zoonótico: cualquier virus, bacteria, hongo, parásito u otro agente biológico que pueda causar 


una zoonosis (R.D. 1940/2004).  


• Alimento (o producto alimenticio): cualquier sustancia o producto destinados a ser ingeridos por los 


seres humanos o con probabilidad razonable de serlo, tanto si han sido transformados entera o 


parcialmente como si no, incluyendo las bebidas, la goma de mascar y cualquier sustancia, incluida el 


agua, incorporada voluntariamente al alimento durante su fabricación, preparación o tratamiento. 


(Rgto, 178/2002). 


• Alimentos destinados a los lactantes: alimentos específicamente destinados a los lactantes, tal como 


se definen en la Directiva 91/321/CEE de la Comisión (Rgto 2073/2005). 


• Alimentos destinados a usos médicos especiales: alimentos dietéticos destinados a usos médicos 


especiales, tal como se definen en la Directiva 1999/21/CE de la Comisión. Rgto 2073/2005 


• Alimento envasado: cualquier unidad de venta destinada a ser presentada sin ulterior transformación 


al consumidor final y a las colectividades, constituida por un alimento y el envase en el cual haya sido 


acondicionado antes de ser puesto a la venta, ya recubra el envase al alimento por entero o solo 


parcialmente, pero de tal forma que no pueda modificarse el contenido sin abrir o modificar dicho 


envase; la definición de «alimento envasado» no incluye los alimentos que se envasen a solicitud del 


consumidor en el lugar de la venta o se envasen para su venta inmediata. (Rgto 1169/2011). 


• Alimentos listos para el consumo: alimentos destinados por el productor o el fabricante al consumo 


humano directo sin necesidad de cocinado u otro tipo de transformación eficaz para eliminar o reducir 


a un nivel aceptable los microorganismos peligrosos (Rgto 2073/2005). 


• Alimento modificado genéticamente: aquel que contiene o está compuestos por un organismo 


modificado genéticamente u OMG o ha sido producido a partir de él. (Rgto 1829/2003). 


• Alimento no elaborado: un alimento que no haya sido sometido a ningún tratamiento que dé lugar a 


un cambio sustancial de su estado original, no considerándose a estos efectos que ninguna de las 


siguientes acciones dé lugar a un cambio sustancial: dividir, partir, trocear, deshuesar, picar, despellejar, 


mondar, pelar, triturar, cortar, limpiar, recortar, ultracongelar, congelar, refrigerar, moler, descascarar, 


envasar o desenvasar. (Rgto 1333/2008). 


• Análisis del riesgo: un proceso formado por tres elementos interrelacionados: determinación del 


riesgo, gestión del riesgo y comunicación del riesgo (Rgto 178/2002). 


• Aromas: los productos no destinados al consumo como tales y que se añaden a los alimentos para 


darles un olor o un sabor o para modificar su olor o sabor, hechos o constituidos de las siguientes 


categorías: sustancias aromatizantes, preparados aromatizantes, aromas obtenidos mediante 


procedimientos térmicos, aromas de humo, precursores de aromas u otros aromas o mezclas de 


aromas (Rgto. 1334/2008). 


• Auditoria: el examen sistemático e independiente para determinar si las actividades y sus 


correspondientes resultados cumplen las disposiciones previstas, y si dichas disposiciones se aplican 


eficazmente y son adecuadas para lograr los objetivos (Rgto. 625/2017). 


• Autoridad competente: las autoridades centrales responsables de la organización de los controles 


oficiales u otras actividades oficiales de conformidad con el Reglamento 625/2017,  o cualquier otra 
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autoridad a la que se haya atribuido dicha responsabilidad. En España esta responsabilidad 


corresponde a las Administraciones General del Estado, Autonómica y Local, dentro del ámbito de sus 


respectivas competencias (Adaptado del Rgto. 625/2017). 


• Auxiliar oficial: un representante de la autoridad competente formado de acuerdo con los requisitos 


establecidos en el artículo 18 del Reglamento 2017/625 y empleado para realizar determinadas 


funciones de control oficial o determinadas funciones relacionadas con otras actividades oficiales (Rgto. 


625/2017). 


• Biotoxinas marinas: las sustancias tóxicas acumuladas en los moluscos bivalvos, en particular debido a 


la ingestión de plancton que contenga dichas toxinas. (Rgto 852/2004) 


• Brote de enfermedad transmitida por los alimentos: la incidencia observada, en determinadas 


circunstancias, de dos o más casos de la misma enfermedad o infección en seres humanos, o una 


situación en la que el número de casos observados supera el número esperado y en la que los casos 


tienen su origen, o tienen un origen probable, en la misma fuente alimentaria. (RD 1940/2009) 


• Buenas prácticas de higiene (BPH) y de fabricación (BPF): paquete de prácticas y condiciones 


preventivas para garantizar la seguridad de los alimentos producidos en todas las fases de la cadena 


alimentaria. Las BPH insisten más en la necesidad de higiene, mientras que las BPF hacen hincapié en 


unas metodologías de trabajo correctas. (Documento de orientación 2016/C 278/01). 


• Buque factoría: todo buque a bordo del cual se somete a los productos de la pesca a una o varias de 


las siguientes operaciones antes del envasado o embalado y, si es necesario, de la refrigeración o 


congelación: fileteado, corte en rodajas, pelado, separación de las valvas o del caparazón, picado o 


transformación. (Rgto 852/2004)  


• Buque congelador: todo buque a bordo del cual se efectúe la congelación de los productos de la 


pesca, precedida, en caso necesario, de labores de preparación como el sangrado, descabezado, 


evisceración y extracción de las aletas, y seguida, si es preciso, del envasado o el embalado. (Rgto 


852/2004). 


• Canal: el cuerpo de un animal una vez sacrificado y faenado. (Rgto 853/2004) 


• Certificación oficial: el procedimiento mediante el cual las autoridades competentes garantizan el 


cumplimiento de determinados requisitos establecidos en las normas (Rgto 2017/625). 


• Coadyuvante tecnológico: toda sustancia que no se consuma como alimento en sí misma, se utilice 


intencionalmente en la transformación de materias primas, alimentos o sus ingredientes para cumplir 


un determinado propósito tecnológico durante el tratamiento o la transformación, y pueda dar lugar a 


la presencia involuntaria, pero técnicamente inevitable, en el producto final de residuos de la propia 


sustancia o de sus derivados, a condición de que no presenten ningún riesgo para la salud y no tengan 


ningún efecto tecnológico en el producto final (Rgto 1333/2008). 


• Comercialización: la tenencia de alimentos o piensos con el propósito de venderlos; se incluye la 


oferta de venta o de cualquier otra forma de transferencia, ya sea a título oneroso o gratuito, así como 


la venta, distribución u otra forma de transferencia. (Rgto 178/2002). 


• Comercio al por menor: la manipulación o la transformación de alimentos y su almacenamiento en el 


punto de venta o entrega al consumidor final; se incluyen las terminales de distribución, las actividades 


de restauración colectiva, los comedores de empresa, los servicios de restauración de instituciones, los 


restaurantes y otros servicios alimentarios similares, las tiendas, los centros de distribución de los 


supermercados y los puntos de venta al público al por mayor. (Rgto 178/2002) 


• Comercio electrónico: compra y venta de productos o servicios a través de medios electrónicos, tales 


como Internet y otras redes informáticas (Procedimiento para el control oficial del comercio electrónico 


de alimentos). 


• Consumidor final: el consumidor último de un producto alimenticio que no empleará dicho alimento 


como parte de ninguna operación o actividad mercantil en el sector de la alimentación. (Rgto 


178/2002) 


• Control de identidad: la inspección visual para comprobar que el contenido y el etiquetado de una 


partida, incluidas las marcas o marchamos en los animales, los precintos y los medios de transporte, se 
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corresponden con la información facilitada en los certificados oficiales, las atestaciones oficiales y otros 


documentos que la acompañen (625/2017) 


• Control documental: el examen de los certificados oficiales, las atestaciones oficiales y otros 


documentos, incluidos los documentos de carácter mercantil que han de acompañar la partida 


(625/2017) 


• Control físico: el control de los animales o las mercancías y, en su caso, el control del envase, los 


medios de transporte, el etiquetado y la temperatura, el muestreo para los análisis, ensayos o 


diagnósticos, así como cualquier otro control necesario para comprobar el cumplimiento de las normas 


en materia de seguridad alimentaria (625/2017) 


• Control oficial: actividades realizadas por las autoridades competentes o por los organismos 


delegados o las personas físicas en las que se hayan delegado determinadas funciones de control 


oficial para comprobar el cumplimiento por parte de los operadores, los animales y mercancías de los 


requisitos establecidos el Reglamento 625/2017 (Adaptado del Rgto 627/2017). 


• Criterio de higiene del proceso: criterio que indica el funcionamiento aceptable del proceso de 


producción; este criterio, que no es aplicable a los productos comercializados, establece un valor de 


contaminación indicativo por encima del cual se requieren medidas correctoras para mantener la 


higiene del proceso conforme a la legislación alimentaria (Rgto. 2073/2005).  


• Criterio de seguridad alimentaria: criterio que define la aceptabilidad de un producto o un lote de 


productos alimentarios y es aplicable a los productos comercializados (Rgto. 2073/2005).  


• Criterios de riesgo: Aquellos aspectos que deben ser valorados y que han de servir para cuantificar el 


riesgo de cada establecimiento. Se clasifican en generales y específicos. (Documento clasificación de los 


establecimientos alimentarios en base al riesgo).  


• Criterios microbiológicos: criterio que define la aceptabilidad de un producto, un lote de productos 


alimenticios o un proceso, basándose en la ausencia, presencia o número de microorganismos, y/o en 


la cantidad de sus toxinas/metabolitos, por unidad de masa, volumen, superficie o lote (Reglamento 


(CE) 2073/2005). 


• Deficiencia: en el curso de una inspección, aquella no conformidad que no afecta, o no es probable 


que afecte, a la seguridad de un producto. 


• Determinación del riesgo: un proceso con fundamento científico para la determinación de los efectos 


adversos para la salud de los consumidores que pueden producirse como consecuencia de su 


exposición a peligros de origen alimentario. Consta de cuatro etapas: identificación del factor de 


peligro, caracterización del factor de peligro, determinación de la exposición y caracterización del 


riesgo (Adaptado del Rgto 178/2002).  


• Empresa alimentaria: toda empresa pública o privada que, con o sin ánimo de lucro, lleve a cabo 


cualquier actividad relacionada con cualquiera de las etapas de la producción, la transformación y la 


distribución de alimentos (R 178/2002). 


• Enzima alimentaria: producto obtenido a partir de plantas, animales o microorganismos, incluidos los 


obtenidos mediante un proceso de fermentación por microorganismos: i) que contiene una o más 


enzimas capaces de catalizar una reacción bioquímica específica, y ii) que se añade a los alimentos con 


un fin tecnológico en cualquier fase de la fabricación, transformación, preparación, tratamiento, envase, 


transporte o almacenamiento de los mismos (Rgto 1332/2008) 


• Establecimiento alimentario (EA): Cualquier unidad con instalaciones destinadas a productos 


alimenticios, perteneciente a una empresa del sector alimentario, que debe estar sometida al control de 


la administración sanitaria para verificar que cumple con los requisitos legales correspondientes. 


(adaptación del R 852/2004)  


• Establecimiento de manipulación de caza: todo establecimiento en el que se prepara la caza y la 


carne de caza después de cazarla para ponerlas a la venta. (Rgto 853/2004) 


• Establecimiento autorizado: establecimiento para el que existen determinados requisitos específicos 


de acuerdo al producto alimenticio que manipula y no ejerce sus actividades a menos que la autoridad 


competente lo haya autorizado tras una inspección in situ previa al inicio de la actividad económica 


(Adaptado de Rgto. 853/2004). 
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• Establecimiento registrado: Establecimiento que ha sido inscrito en un registro de la autoridad 


competente como consecuencia de una comunicación por parte del titular, previa o simultánea al inicio 


de su actividad. No requiere ningún control previo para iniciar su actividad y no figura en listas de la 


UE. 


• Etapas de la producción, transformación y distribución: cualquiera de las fases, incluida la de 


importación, que van de la producción primaria de un alimento, inclusive, hasta su almacenamiento, 


transporte, venta o suministro al consumidor final, inclusive, y, en su caso, todas las fases de la 


importación, producción, fabricación, almacenamiento, transporte, distribución, venta y suministro de 


piensos. (Rgto 178/2002) (ver definición de “Fase de la cadena”) 


• Etiquetado: las menciones, indicaciones, marcas de fábrica o comerciales, dibujos o signos 


relacionados con un alimento y que figuren en cualquier envase, documento, rótulo, etiqueta, faja o 


collarín, que acompañen o se refieran a dicho alimento (Rgto 1169/2011) 


• Evaluación de impacto en salud: combinación de procedimientos, métodos y herramientas con los 


que puede ser analizada una norma, plan, programa o proyecto, en relación a sus potenciales efectos 


en la salud de la población y acerca de la distribución de los mismos. (Ley 33/2011) 


• Examen organoléptico: evaluación de la apariencia, olor, aroma, textura y sabor de un alimento o 


materia prima.  


• Explotador de empresa alimentaria: las personas físicas o jurídicas responsables de asegurar el 


cumplimiento de los requisitos de la legislación alimentaria en la empresa alimentaria bajo su control. 


(Rgto 178/2002) 


• Factor de peligro: Todo agente biológico, químico o físico presente en un alimento o en un pienso, o 


toda condición biológica, química o física de un alimento o un pienso que pueda causar un efecto 


perjudicial para la salud. (Rgto. 178/2002.  


• Fase de la cadena: Actividad principal de la cadena alimentaria llevada a cabo por un operador. Se 


distinguen las siguientes fases: Fabricante/Elaborador (F), Envasador (E), Almacenista distribuidor (A), 


Distribuidor sin depósito (D) y Minorista (M) (PNT IA). 


• Flexibilidad: posibilidad de adaptar las exigencias establecidas en la normativa, teniendo en cuenta el 


riesgo, la naturaleza y tamaño de la empresa alimentaria en relación con la aplicación y registros del 


sistema de autocontrol, y en determinados casos, los aspectos relacionados con los locales, 


instalaciones y equipos. 


• Frecuencia mínima de control: número mínimo de unidades de control programadas (inspecciones 


y/o auditorías completas) en función del riesgo obtenido, que deben llevarse a cabo en los 


establecimientos alimentarios a lo largo del período previsto por la autoridad competente.  


• Gestión del riesgo: el proceso de ponderar las distintas opciones normativas a la luz de los resultados 


de una evaluación del riesgo y, si es necesario, la selección de las medidas apropiadas necesarias para 


prevenir, reducir o eliminar el riesgo y garantizar el alto nivel de protección de la salud que determina 


la Unión Europea. 


• Higiene alimentaria: las medidas y condiciones necesarias para controlar los peligros y garantizar la 


aptitud para el consumo humano de un producto alimenticio teniendo en cuenta la utilización prevista 


para dicho producto (Rgto 852/2004) 


• Impacto en salud: efectos y distribución de un peligro derivado del consumo de alimentos sobre la 


salud de la población derivados del consumo de alimentos que vehiculan contaminantes (Adaptado de 


la Ley 33/2011) 


• Incumplimiento: No conformidad con la normativa que influye, o es probable que influya, sobre la 


seguridad del producto, lo que implica la adopción de medidas por parte de la autoridad competente. 


• Incumplimiento tipo II: en el curso de una inspección, aquella no conformidad con la normativa que 


es probable que influya, sobre la seguridad del producto. 


• Incumplimiento tipo I: en el curso de una inspección, aquella no conformidad con la normativa que 


influye sobre la seguridad del producto. 
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• Indicador: Variable, marcador o parámetro que permite conectar de forma parcial o total la existencia 


de un fenómeno y/o su magnitud, así como medir cambios de su situación a lo largo del tiempo. 


Permite evaluar la medida en que se alcanzan los objetivos en la ejecución de un plan, proyecto, 


programa o actividad. Se pueden utilizar porcentajes, tasas, etc., u otros elementos cuantificables para 


permitir la comparación (PNT IA).  


• Información alimentaria obligatoria: las menciones cuya comunicación al consumidor final es exigida 


por las disposiciones de la Unión (Rgto 1169/2011) 


• Informe anual: informe que con periodicidad anual la Administración General del Estado hará llegar a 


la Comisión Europea, y en el que se pondrá de manifiesto el resultado de la ejecución del Plan Nacional 


de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, desarrollado por las Administraciones públicas 


competentes. (Adaptación de la Ley 17/2011). 


• Ingrediente: cualquier sustancia o producto, incluidos los aromas, los aditivos alimentarios y las 


enzimas alimentarias y cualquier componente de un ingrediente compuesto que se utilice en la 


fabricación o la elaboración de un alimento y siga estando presente en el producto acabado, aunque 


sea en una forma modificada; los residuos no se considerarán ingredientes (Rgto 1169/2011). 


• Inmovilización oficial: el procedimiento por el cual las autoridades competentes garantizan que los 


animales y las mercancías sujetas a controles oficiales no son desplazados ni manipulados 


indebidamente a la espera de una decisión sobre su destino; incluye el almacenamiento por los 


operadores siguiendo las instrucciones y bajo el control de las autoridades competentes. (RCO) 


• Inspección: actividad de control llevada a cabo por la autoridad competente designada, para verificar 


el cumplimiento de los productos, instalaciones y servicios en relación con la normativa de aplicación. 


• Laboratorio acreditado: laboratorio designado que está acreditado con arreglo a la norma EN ISO/IEC 


17025 sobre «Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y de calibración, 


de acuerdo al artículo 37, apartado 4, letra e) del RCO y cuya acreditación haya sido expedida por un 


organismo nacional de acreditación que opere de conformidad con el Reglamento (CE) 765/2008 del 


Parlamento Europeo y del Consejo. (adaptación pág. 94 y 95 RCO)  


• Laboratorio designado: Laboratorio que ha sido escogido por las autoridades competentes para 


efectuar los análisis, ensayos y diagnósticos de las muestras recogidas en el contexto de controles 


oficiales y otras actividades oficiales al cumplir todos los requisitos de acreditación y compromisos 


establecidos para ello (Adaptación del Rgto 625/2017)). 


• Laboratorio nacional de referencia: Laboratorio designado en el territorio nacional para coordinar 


las actuaciones necesarias con los laboratorios de todas las Administraciones públicas o privados, 


autorizados y designados para realizar control oficial (adaptado de Ley 17/2011) 


• Laboratorio oficial: Laboratorio designado por las autoridades competentes para efectuar análisis, 


ensayos y diagnósticos de las muestras recogidas en el contexto de controles oficiales y otras 


actividades oficiales de conformidad con el artículo 37, apartado 1 del RCO. (adaptación de la pág. 44 y 


94 RCO) 


• Legislación alimentaria: las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables en la 


Comunidad Europea o a nivel nacional a los alimentos en general, y a la seguridad de los alimentos en 


particular. Se aplica a cualquiera de las etapas de la producción, la transformación y la distribución de 


alimentos, así como de piensos producidos para alimentar a los animales destinados a la producción de 


alimentos o suministrados a dichos animales. (Rgto 178/2002) 


• Límite crítico: Criterio que diferencia la aceptabilidad o inaceptabilidad del proceso en una 


determinada fase (Codex Alimentarius) 


• Lote: grupo o conjunto de productos identificables obtenidos de un proceso determinado en 


circunstancias prácticamente idénticas y producidos en un lugar dado en un período de producción 


determinado (Rgto 2073/2005) 


• Matadero: el establecimiento donde se sacrifican y faenan animales cuya carne está destinada al 


consumo humano. (Rgto 852/2004) 


• Material en contacto con alimentos o MECAs: material u objeto destinado a entrar en contacto 


directa o indirectamente con alimentos y que es lo suficientemente inerte para evitar que se transfieran 
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sustancias a los alimentos en cantidades lo suficientemente grandes para poner en peligro la salud 


humana, o para ocasionar una modificación inaceptable de la composición de los productos 


alimenticios o una alteración de las características organolépticas de éstos. (Adaptación del Rgto 


1935/2004). 


• Medidas correctivas: Acción que hay que adoptar cuando los resultados de la vigilancia en los PCC 


indican pérdida en el control del proceso. (Codex Alimentarius). 


• Mercado mayorista: una empresa del sector alimentario integrada por varias unidades independientes 


que comparten instalaciones y secciones comunes en las que los productos alimenticios se venden a 


los operadores de empresa alimentaria (Rgto 852/2004) 


• Muestra: conjunto compuesto de una o varias unidades, o una porción de materia, seleccionada por 


diversos medios en una población o en una cantidad importante de materia y destinada a proporcionar 


información sobre una característica dada de la población o la materia estudiada y a servir de base para 


una decisión relativa a la población o la materia en cuestión, o al proceso que la ha producido. (Rgto 


2073/2005) 


• Muestra representativa: muestra en la que se mantienen las características del lote del que se ha 


obtenido; se trata, en particular, de una muestra aleatoria simple en la que cada uno de los elementos 


o incrementos del lote ha tenido las mismas probabilidades de ser incluido en ella. (Rgto 2073/2005) 


• Muestreo para análisis: la toma de muestras de alimentos o de cualquier otra sustancia relacionada 


con la producción, transformación y distribución de los alimentos o con la salud de los animales, a fin 


de verificar, mediante análisis, si se cumple la legislación alimentaria o las normas en materia de salud 


animal (178/2002). 


• No conformidad: no cumplimiento de un criterio o requisito establecido. 


• NC crítica: en el curso de una auditoría, se incumplen requisitos del sistema o hay fallos sistemáticos 


en la aplicación de requisitos que pueden implicar un peligro para la salud de los consumidores y 


existen evidencias de que la seguridad del producto podría verse afectada. También se podrán 


considerar como NC críticas, a criterio de la autoridad competente, aquellas NC mayores que no hayan 


sido subsanadas tras haber sido detectadas en auditorías anteriores.  


• NC mayor: en el curso de una auditoría, se incumplen requisitos del sistema o hay fallos recurrentes en 


su aplicación que pueden implicar un peligro para la salud de los consumidores, aunque no existen 


evidencias de que la seguridad del producto se haya afectado. También se podrán considerar como NC 


mayores, a criterio de la autoridad competente, aquellas NC menores que no hayan sido subsanadas 


tras haber sido detectadas en auditorías anteriores.  


• NC menor: en el curso de una auditoría, se incumplen requisitos que no comprometen la eficacia del 


sistema ni afectan la seguridad del producto.  


• Objetivo: meta o fin que se desea alcanzar, para cuya consecución se diseñan, organizan y ejecutan 


estrategias, planes o programas de trabajo. 


• Objetivo de alto nivel: Se expresan normalmente en la legislación y/o políticas en forma de amplias 


declaraciones de visión, metas o misiones de las organizaciones. (Guía de orientación para la 


verificación de la eficacia de los controles oficiales). 


• Objetivo estratégicos Son objetivos a largo plazo, estableciendo lo que los sistemas de control oficial 


y sus prioridades se proponen alcanzar. Generalmente se relacionan con los resultados e impactos. 


(Guía de orientación para la verificación de la eficacia de los controles oficiales). 


• Objetivo operativo: Son objetivos más específicos, a más corto plazo que indican lo que una 


autoridad competente espera lograr en realidad en cuanto a las intervenciones a implementar. O bien 


se derivan de los objetivos estratégicos que son desarrollados por la autoridad competente o, en 


ocasiones son fijados por la legislación. El logro de estos objetivos esta generalmente bajo el control 


directo de los gestores de las actividades de control y puede ser verificado. (Guía de orientación para la 


verificación de la eficacia de los controles oficiales). 


• Organismo modificado genéticamente (OMG): el organismo cuyo material genético ha sido 


modificado de una manera que no se produce naturalmente; los OMG pueden ser comercializados 
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como alimento o como material de partida para la producción de alimentos tras una evaluación de 


seguridad y aprobación (Adaptado del Rgto 1829/2003). 


• Operador: toda persona física o jurídica sujeta a una o más de las obligaciones previstas en las normas 


de seguridad alimentaria (Rgto 2017/625). 


• Otras actividades oficiales: las actividades, distintas de los controles oficiales, realizadas por las 


autoridades competentes o por los organismos delegados o las personas físicas en las que se hayan 


delegado determinadas actividades de control (Rgto 625/2017) 


• Partida: un número de animales o una cantidad de mercancías amparados por el mismo certificado 


oficial, atestación oficial o cualquier otro documento, transportados en el mismo medio de transporte y 


procedentes del mismo territorio o país tercero y, a excepción de las mercancías sujetas a medidas de 


protección contra plagas de vegetales, que sean del mismo tipo, clase o descripción; (Rgto. 625/2017) 


• Peligro: cualquier agente o situación con el potencial de causar un efecto perjudicial para la salud 


humana, la salud animal, la sanidad vegetal, el bienestar de los animales o para el medio ambiente 


(Rgto. 625/2017)  


• Resistencia a los antimicrobianos: la capacidad de los microorganismos de ciertas especies para 


sobrevivir o incluso desarrollarse en presencia de una determinada concentración de un agente 


antimicrobiano que normalmente debería destruirlos o inhibir su crecimiento. (RD 1940/2004). 


• Requerimiento: Resolución de una autoridad competente que contiene la exigencia a alguien, 


teniendo autoridad o fuerza para hacérselo cumplir, a que adopte una determinada actitud o haga un 


determinado acto. 


• Retirada del mercado: Toda acción que suponga que el producto en cuestión sea apartado con 


carácter definitivo de la cadena de comercialización. Se incluyen dentro de este concepto las 


reexpediciones, los decomisos y las destrucciones. No quedan incluidas las simples inmovilizaciones de 


producto con carácter temporal.  


• Riesgo: una función de la probabilidad de un efecto perjudicial para la salud humana, la salud animal, 


la sanidad vegetal, el bienestar de los animales o para el medio ambiente y de la gravedad de ese 


efecto, como consecuencia de un peligro. (Rgto. 625/2017)  


• Sector alimentario: Grupo de establecimientos alimentarios que, por poseer caracteres peculiares y 


diferenciados, y desarrollar su actividad en un determinado alimento son agrupados a los efectos de la 


organización de los controles oficiales. (PNT IA) 


• Sistema de Autocontrol: Proceso proactivo de gestión de peligros puesto en marcha por los 


operadores de la empresa y cuya finalidad es mantener bajo control la contaminación de los alimentos 


con microorganismos, sustancias químicas o contaminantes físicos, a fin de producir alimentos seguros.  


• Sistema de análisis de peligros y puntos de control crítico: Sistema que realiza el operador de 


empresa alimentaria basado en los cinco principios del APPCC (adaptado del Rgto 852/2004). 


• Sistemas de gestión de la seguridad alimentaria (SGSA). Es un sistema integral de prevención, 


preparación y actividades de autocontrol para gestionar la seguridad e higiene de los alimentos en una 


empresa alimentaria.  


• Sistema Coordinado de Intercambio Rápido de Información (SCIRI): Sistema de notificación e 


intercambio rápido de información entre las autoridades competentes del Estado Español, diseñado en 


forma de red que permite mantener una constante vigilancia frente a cualquier riesgo o incidencia que, 


relacionado con los alimentos, pueda afectar a la salud de los consumidores (adaptado de la Ley 


17/2011) 


• Subproductos animales (SANDACH): cuerpos enteros o partes de animales, productos de origen 


animal u otros productos obtenidos a partir de animales, que no están destinados para el consumo 


humano, incluidos los oocitos, los embriones y el esperma. También se incluyen en la definición 


productos alimentarios que tienen un alto porcentaje de ingredientes de origen vegetal con 


ingredientes de origen animal en su composición, como son los productos de pastelería con huevo, 


leche o grasas animales, los zumos con leche, etc (Rgto 1069/2009). 
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• Suspensión de actividad: Medida cautelar adoptada por la autoridad competente sobre un operador 


de la cadena alimentaria, ante una situación que pueda suponer la puesta en el mercado de un 


producto no seguro o la trasgresión de la legislación en materia de alimentos o el bienestar de los 


animales, y que suponga la suspensión de la actividad relacionada con el alimento o el animal en 


cuestión, ya sea limitada en el tiempo y condicionada a la adopción de las pertinentes acciones 


correctoras o bien con carácter definitivo. (PNT IA) 


• Supervisión: La acción o proceso por el que se contrasta como se ha efectuado una determinada 


acción y si su realización se ajusta a lo programado y con la eficacia prevista. 


• Supervisión de control oficial: conjunto de actividades realizadas por los niveles superiores 


jerárquicos con el objeto de valorar la correcta realización de sus funciones y la aplicación de la 


normativa comunitaria y nacional en materia de seguridad alimentaria. [PNT IA) 


• Trazabilidad: la posibilidad de encontrar y seguir el rastro, a través de todas las etapas de producción, 


transformación y distribución, de un alimento, un pienso, un animal destinado a la producción de 


alimentos o una sustancia destinados a ser incorporados en alimentos o piensos o con probabilidad de 


serlo. (Rgto. 178/2002) 


• Verificación de la eficacia: Evaluación constante de actividades/procedimientos específicos para 


contrastar de forma objetiva si se alcanzan los objetivos y resultados previstos en el programa de 


controles oficiales (Rgto 625/2017)”] 


• Veterinario oficial: El veterinario nombrado por una autoridad competente, bien como miembro de la 


plantilla o en otra calidad, y que posee las cualificaciones adecuadas para llevar a cabo controles 


oficiales y otras actividades oficiales (Rgto 625/2017). 


• Vida útil: el período anterior a la fecha de duración mínima o a la «fecha de caducidad», tal como se 


definen, respectivamente, en los artículos 9 y 10 de la Directiva 2000/13/CE. 


• Vigilancia: Actividad para detectar la presencia de un determinado peligro en alimentos o en material 


en contacto con los alimentos (MECA) para el que existen o no límites legalmente establecidos o 


recomendaciones. Se lleva a cabo, entre otras cosas, con vistas a disponer de información sobre la 


exposición de los consumidores en los alimentos presentes en su dieta, verificar el nivel de 


cumplimiento de los alimentos puestos en el mercado o establecer prioridades para sucesivos 


programas de control. 


• Zoonosis: la enfermedad o infección que se transmite de los animales al hombre, y viceversa, de una 


forma directa o indirecta. (RD 1940/2004) 
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1. Introducción 


El Reglamento (UE) 2017/625, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo 


a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación 


sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y 


productos fitosanitarios, establece las normas para la realización de controles oficiales y otras 


actividades oficiales por parte de las autoridades competentes de los Estados miembros.  


En su artículo 5 incluye las obligaciones generales relativas a las autoridades competentes, indicando, 


entre otras cosas, que las autoridades competentes dispondrán de procedimientos, equipos, 


laboratorios de análisis, ensayo y diagnóstico y personal suficiente para garantizar la eficacia y la 


adecuación de los controles oficiales y otras actividades oficiales. 


También en el artículo 112 del mencionado Reglamento se menciona la posibilidad de realizar 


programas coordinados de control europeos, bien con vistas a realizar una evaluación específica a 


escala de la Unión del estado de aplicación de las normas, o bien para determinar la prevalencia de 


determinados peligros en toda la Unión, y el desarrollo de estos programas en nuestro territorio 


requiere una coordinación a nivel nacional de los controles y actividades oficiales que sea oportuno 


realizar.  


Para poder dar cumplimiento a estas obligaciones con la máxima eficacia y eficiencia, en ocasiones se 


considera necesario coordinar dichos controles oficiales y otras actividades oficiales a nivel nacional 


entre las comunidades y ciudades autónomas (CCAA), otras autoridades competentes de la AGE y la 


Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN), actividad que se encuadra dentro del 


Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 2021-2025. 


Este procedimiento se redacta teniendo en cuenta los cauces de coordinación y cooperación 


establecidos en los art 14.3 y 15.3 de la Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, para 


contribuir a garantizar que los criterios de control oficial sean integrales, coordinados, equivalentes y 


proporcionados en todo el territorio nacional.  


2. Objetivo y ámbito de aplicación 


El objetivo de este procedimiento es la definición de aquellas situaciones para las que resulta 


necesario realizar una acción coordinada y acordada entre la AESAN y las CCAA, así como el 


establecimiento del modo en que se debe desarrollar dicha acción, incluyendo los estudios y planes 


coordinados de control oficial y de otras actividades oficiales, así como cualquier otra iniciativa que 


requiera una ejecución coordinada. A través del presente documento se atribuyen también las 


responsabilidades de las distintas administraciones públicas implicadas y sus plazos de ejecución.  


Las acciones coordinadas incluidas en el ámbito del presente documento, son: 


- Estudio coordinado: Actividad de vigilancia de alimentos comercializados en el territorio español, 


que tiene como objetivo la obtención de datos sobre la presencia de determinados peligros para la 


salud de los consumidores.  


- Plan de control coordinado: Acción coordinada de control oficial a nivel nacional, ejecutada 


conforme a un protocolo previamente establecido, que busca evaluar el estado de cumplimiento 


de las normas aplicables en un campo específico.  


- Plan de control coordinado reforzado: Plan de control coordinado consistente en la intensificación 


de los controles, aplicados a un área específica, como respuesta a la detección de riesgos graves en 


algún sector o actividad específica. 
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- Otras iniciativas: Cualquier otra actividad, incluyendo actividades de transmisión de la información, 


que no implique necesariamente la ejecución de actividades de control oficial. 


3. Realización de actividades coordinadas 


Este procedimiento se aplicará para la organización de estudios, planes y otras iniciativas coordinadas 


entre las CCAA y la AESAN, que podrán incluir actuaciones de inspección, auditoría, muestreo y 


cualquier otro método o técnica de control.  


Cuando dichas actividades deriven de la recepción de información, y teniendo en cuenta las 


características de las informaciones recibidas, la AESAN o las CCAA procederán como se especifica a 


continuación: 


 en caso de que se considere que la información recibida carezca de relevancia, credibilidad o 


no se considere de interés para el resto de autoridades competentes no se realizará ninguna 


acción; 


 cuando la información recibida se considere de interés para alguna o todas las autoridades 


competentes: 


o se enviará a efectos meramente informativos en caso de no suponer la ejecución de 


actividades de control oficial adicionales ni modificaciones de las actividades ya 


programadas; 


o se enviará acompañada de recomendaciones de control realizadas por AESAN cuando 


pueda suponer la ejecución de actividades de control oficial adicionales o implicar 


modificaciones en la ejecución de las ya programadas; 


 cuando la información recibida se considere de especial relevancia e interés, o sea requerido 


por la Comisión Europea en base al artículo 112 del Reglamento (UE) nº 2017/625, se 


propondrá la ejecución de un estudio o plan de control coordinado. En este caso, se tendrán 


en cuenta las siguientes situaciones: 


o cuando se requiera la realización de toma de muestras y análisis para evaluar el riesgo 


existente a nivel nacional de algún peligro determinado, para recopilar información con el 


objetivo de promover cambios legislativos o se requiera a partir de informes del comité 


científico de AESAN, se ejecutará un estudio coordinado; 


o cuando lo requiera la Comisión Europea de acuerdo con el artículo 112 del Reglamento 


(UE) nº 2017/625, se valore establecer futuras prioridades en controles oficiales, o se 


detecte una falta de personal suficiente o de laboratorios acreditados para alguna técnica 


o matriz, un aumento de la incidencia de algún peligro contemplado en los programas de 


control oficial o se tenga información de riesgos emergentes no contemplados en los 


programas de control oficial, se ejecutará un plan de control coordinado; 


o cuando los planes de control coordinados se ejecuten debido a la necesidad de refuerzo 


de los controles oficiales tras la detección de un riesgo grave no contemplado de forma 


específica en los programas de control oficial, se ejecutará un plan de control reforzado. 
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4. Responsabilidades 


Las tareas a realizar por parte de las autoridades competentes implicadas en la gestión de las 


actividades coordinadas son:  


 Por parte de la AESAN:  


o proponer la organización de una actividad coordinada a la Comisión Permanente de 


Seguridad Alimentaria (CPSA); 


o proponer para aprobación en Comisión Institucional (CI) las iniciativas acordadas en la 


CPSA; 


o proponer y establecer un borrador del plan o estudio y los modelos de remisión de 


resultados; 


o proponer indicadores de evaluación; 


o hacer seguimiento de las actividades coordinadas; 


o dar soporte técnico; 


o realizar un informe final con resultados y conclusiones; 


o difundir los informes; 


o proponer la adopción de medidas adicionales como puede ser revisión de la 


normativa, adaptación de los sistemas de control oficial, emisión de recomendaciones, 


etc, de acuerdo con los resultados y conclusiones obtenidos y reflejados en el informe. 


 Por parte de las CCAA: 


o proponer la organización de una actividad coordinada en una Comisión Permanente 


de Seguridad Alimentaria o en la Comisión Institucional; 


o proponerse, según el carácter de cada actividad coordinada, como participante y 


ejecutarla; 


o aprobar el plan o estudio coordinado y el modelo de remisión de resultados; 


o proponer indicadores de evaluación; 


o efectuar las analíticas, en su caso, en los laboratorios designados; 


o remitir los resultados en el plazo establecido; 


o adoptar medidas de acuerdo con los resultados y conclusiones obtenidos y reflejados 


en el informe; 


o dar respuesta a las peticiones de información realizadas por AESAN. 


 


5. Selección y aprobación de estudios y planes de control coordinados 


5.1. Envío de propuestas 


Cualquiera de las autoridades competentes (CCAA y AESAN) podrá proponer la puesta en marcha de 


estudios y planes coordinados argumentando los motivos que lo justifiquen. La propuesta inicial 


contendrá la información referente al organismo proponente, título de la actividad y la 


justificación/base legal, y se remitirá por correo electrónico a: 
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 la Subdirección General de Promoción de la Seguridad Alimentaria (sgpsa@aesan.gob.es) cuando 


la propuesta consista en un estudio coordinado; 


 el Área de Planificación de la Subdirección General de Coordinación de Alertas y Programación del 


Control Oficial (areaplanificacion@aesan.gob.es) en caso de que se trate de un plan de control 


coordinado. 


Cuando una comunidad autónoma sea el organismo proponente deberá participar en la ejecución del 


plan de control o estudio coordinado.  


La AESAN estudiará los requerimientos para la realización de cada estudio o plan coordinado, los 


recursos necesarios para su implementación y, en función de los mismos, podrá proponer el ámbito y 


necesidades de participación para garantizar la viabilidad de las propuestas. 


5.2. Presentación y aprobación de propuestas 


La AESAN presentará a la CPSA las propuestas con una priorización preliminar de acuerdo a criterios, 


como demandas de la Comisión Europea, demandas o denuncias de otra organización (consumidores, 


sector, asociaciones…), aparición de alertas alimentarias a través de SCIRI o RASFF, requerimiento para 


revisión normativa o para un programa de control, repercusión en salud pública, priorización del 


riesgo, etc. Asimismo, se tendrá en cuenta su viabilidad: disponibilidad de recursos y/o laboratorios, 


número suficiente de CCAA voluntarias, etc. 


Para los planes de control o estudios coordinados con carácter voluntario, se acordará un número 


mínimo de CCAA participantes, por debajo del cual no podrá llevarse a cabo:  


 en los estudios coordinados, se fijará un número de participantes mínimo para obtener 


resultados representativos en función de los objetivos del estudio; 


 en los planes de control coordinados, se fijará un número de participantes mínimo en función 


de las características del plan; 


 en los planes de control coordinados reforzados, debido a sus características y las 


circunstancias en las que éstos se plantean, será recomendable la participación de todas las 


CCAA. 


Para los estudios y planes de control en los que sea necesario el análisis de muestras, se acordarán los 


laboratorios encargados de realizarlos, pudiendo tratarse del Centro Nacional de Alimentación o de 


laboratorios designados por las CCAA, bien los laboratorios propios de las CCAA participantes o el/los 


laboratorio/s de CCAA que se ofrezcan voluntarias para realizar los análisis. Estos laboratorios deberán 


cumplir las condiciones establecidas en los artículos 37 y 38 del Reglamento (UE) nº 2017/625, 


pudiendo contemplar las excepciones planteadas en los artículos 40 y 42 de dicho Reglamento 


cuando se den las circunstancias para ello. 


En caso necesario la AESAN consultará la base de datos de RELSA para comprobar qué laboratorios 


existen acreditados para efectuar las analíticas en el marco del estudio o plan de control coordinado y 


las CCAA que los han designado.  


La AESAN redactará un borrador específico para cada estudio o plan de control coordinado, con la 


estructura e información que se establece en el anexo I de este documento, y lo remitirá para debate 


a los integrantes de la CPSA. 


La AESAN elevará a la Comisión Institucional las propuestas acordadas en la CPSA para aprobación.  



mailto:sgpsa@aesan.gob.es

mailto:areaplanificacion@aesan.gob.es
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6. Ejecución del estudio o plan de control coordinado 


A partir de su aprobación, cada participante realizará las actividades que le correspondan y que se 


especifican en el estudio o plan de control aprobado cumpliendo los plazos y métodos descritos para 


su realización.  


7. Envío de resultados  


Los resultados se remitirán a la AESAN cumpliendo los plazos y el formato diseñado para ello. 


El envío se realizará por correo electrónico a la dirección que se defina para cada estudio o plan de 


control según el ámbito de aplicación. 


En algunos casos, como en los estudios con fines de investigación, sondeo o vigilancia, las CCAA que 


no participan expresamente podrán enviar resultados de análisis realizados en sus laboratorios, 


siempre que sean del mismo al ámbito del estudio, a fin de disponer de un número mayor de datos, lo 


que enriquecerá la fiabilidad y calidad de los resultados. 


8. Elaboración y difusión del informe 


La AESAN recopilará los resultados obtenidos y elaborará un informe de cada plan de control o 


estudio coordinado en el que presentarán los resultados obtenidos y se indicarán, en su caso, las 


medidas adicionales a adoptar como puede ser revisión de la normativa, adaptación de los sistemas de 


control oficial, emisión de recomendaciones, etc, de acuerdo con los resultados y conclusiones 


obtenidos y reflejados en el informe, según el apartado 9 del modelo del Anexo I. 


El informe de cada plan o estudio coordinado se enviará a la CPSA y posteriormente se presentará a la 


CI. En función de la naturaleza del estudio o plan de control coordinado, la CI podrá decidir si el 


informe resultante será publicado en la página Web de la AESAN.  


Los resultados de los planes de control coordinados relativos a controles oficiales serán incluidos en el 


Informe Anual de resultados del PNCOCA. 
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Anexo I. Estructura y contenidos del estudio o plan de control coordinado  


 


1. TÍTULO 


Describirá brevemente el objeto del plan de control o estudio coordinado. (Ej. Mercurio en pez 


espada)  


2. OBJETIVO/JUSTIFICACIÓN  


Describirá el objetivo y los motivos por los que el organismo proponente considera necesario 


desarrollar un plan de control o estudio coordinado. En caso de que haya algún estudio que lo 


justifique o alguna evaluación del riesgo existente se podrá incluir el archivo o la referencia a la página 


web para su consulta. 


3. BASE LEGAL 


Incluirá el marco legal existente, tanto nacional como comunitario, para efectuar el control oficial u 


otra actividad oficial en caso de existir.  


4. AUTORIDADES COMPETENTES 


Figurarán las autoridades competentes implicadas y sus responsabilidades en la aplicación del estudio 


o plan de control coordinado. Se indicará de forma detallada el número total de controles u otras 


actividades oficiales a realizar por cada una. Estos datos procederán del acuerdo adoptado en la CPSA. 


CCAA Nº MUESTRAS/ 


CONTROLES/ACTIVIDADES 


 Comunidad Autónoma de ....(CA proponente)  


 Comunidad Autónoma de .…  


…  


TOTAL X 


Se consensuará con las CCAA la distribución de las muestras/controles/actividades por los distintos 


sectores y fases de la cadena alimentaria, y en su caso, peligros, de manera que se eviten repeticiones 


y se obtenga una mayor representación de todos los posibles productos afectados por la actividad 


coordinada . 


Cuando la realización del estudio o plan coordinado requiera la realización de análisis se definirán los 


laboratorios a emplear en el marco del programa. 


 Laboratorio de……….. designado por … 


 Laboratorio de……….. designado por … 


 Laboratorio de……….. designado por … 


 


5. PLAZO DE EJECUCIÓN 
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Se detallará el plazo de ejecución del estudio o plan de control coordinado, un cronograma en caso 


que lo haya, así como el plazo de remisión de resultados.  


6. CONTROLES A REALIZAR EN LA APLICACIÓN DEL ESTUDIO O PLAN DE CONTROL 


COORDINADO 


Se especificará en qué consistirán las actividades a realizar, dependiendo de la naturaleza del plan de 


control o estudio coordinado. 


6.1. Punto de control 


Se relacionarán los establecimientos o puntos de control de cualquier otra naturaleza sobre los 


que se ejecutarán las actividades oficiales correspondientes. Se concretará qué autoridad 


competente será la responsable de la ejecución de los controles en dichos puntos. 


6.2. Aspectos a controlar 


Se establecerán en este apartado los controles que se efectuarán en cada uno de los puntos 


de control. Se incluirá además la información que permita la adecuada ejecución de los 


controles, incluyendo la naturaleza, características y tantas otras directrices como se 


consideren oportunas. 


Cuando la realización del estudio o plan coordinado requiera la realización de análisis se 


definirá la técnica a emplear, tanto para el muestreo como para el análisis, y cualquier otro 


dato que pueda ser relevante. Ej. Límite de detección analítica, nº de muestras elementales… 


 


7. MEDIDAS A ADOPTAR EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O NO CONFORMIDAD 


Ante la detección de incumplimientos y no conformidades en el marco de estas Acciones coordinadas, 


las AACC de las CCAA adoptarán:  


 las medidas establecidas en el Programa 1, de inspección de establecimientos alimentarios del 


PNCOCA;  


 en aquellos planes de control o estudios coordinados en los que sea precisa una toma de 


muestras y análisis de las mismas, las medidas establecidas en el PNT AESAN_SGCAAPCO/AP-


5 “Procedimiento para la adopción de medidas ante resultados analíticos no conformes en el 


curso de controles y otras actividades oficiales, versión 3”,  


 cuando sean referidos a controles al comercio electrónico, las medidas establecidas en el PNT 


AESAN_SGCAAPCO/AP-9-“Procedimiento para el control oficial del comercio electrónico de 


alimentos”.  


Se deberán contemplar medidas sobre los operadores económicos y sobre los productos afectados, 


según el caso. 


Si se considera necesario, se podrán especificar las medidas en el marco del plan o estudio concreto. 


8. RESULTADOS DE LA EJECUCIÓN DEL ESTUDIO O PLAN DE CONTROL COORDINADO  


Se definirá un formato y un plazo para remitir los resultados a la AESAN, a través del correo 


electrónico que se especifique en cada estudio o plan coordinado. Dicho formato será diferente 


dependiendo del objetivo y los indicadores a emplear para analizar los resultados. 
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Se incluirá además un plazo para la emisión del informe acerca de los resultados de la aplicación del 


plan de control o estudio coordinado que deberá realizar la AESAN una vez finalizado el plazo de 


ejecución. 


 


9. MEDIDAS ADICIONALES A ADOPTAR  


Se podrán incluir algunas medidas adicionales que se podrán adoptar tras el estudio y valoración de 


los resultados, por ejemplo: 


 crear un nuevo programa de control en el marco del PNCOCA; 


 difundir los resultados al sector solicitando, en su caso, que adopten medidas; 


 realizar campañas de información a los consumidores; 


 proponer a la Comisión Europea modificaciones legislativas; 


 llevar a cabo medidas legislativas nacionales; 


 informar a las CCAA para que incrementen los controles oficiales de los alimentos y peligros 


objeto del programa; 


 otras medidas 


 


ANEXOS 


Adicionalmente, se podrán incluir tantos anexos como se considere necesario para la correcta 


ejecución del estudio o plan de control coordinado. A continuación se señalan algunos de los anexos 


que podrían ser incluidos: 


 Protocolos de inspección 


 Listado de establecimientos 


 Puntos de contacto de las autoridades competentes 


 Otros 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El Reglamento de controles oficiales prevé el establecimiento de normas generales para la 


realización de controles oficiales a fin de garantizar un alto nivel de protección de la salud humana 


y animal, del medio ambiente y de los consumidores. 


En el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625, de 15 de marzo de 2017, se recogen, 


entre otros, los controles oficiales que se realizarán con el fin de comprobar el cumplimiento de 


normas relativas a la “integridad de los alimentos, a garantizar prácticas leales en el comercio y a 


proteger los intereses y la información de los consumidores”, aspectos recogidos en el marco del 


control de la calidad alimentaria.  


Este Programa tendrá como objeto el velar por alcanzar o mantener: 


 La calidad de los alimentos en la Industria Alimentaria.


 La lealtad en las transacciones comerciales, entre operadores.


 La Unidad de Mercado en todo el territorio nacional. 


 Adecuados requisitos de procesos y productos.


 Correctas condiciones de las actividades de producción o elaboración o fabricación de 


los alimentos. 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


Se puede consultar toda la legislación actualizada en:  


https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/legislacion/recopilaciones-legislativas-


monograficas/ 


2.1. NORMATIVA NACIONAL 


 Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimentaria (BOE de 31 de julio). 


 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 


Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre). 


 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. (BOE de 2 de 


octubre). 


 Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino (BOE de 11 de julio). (Régimen 


sancionador aplicable a vinos excepto para los vinos de calidad diferenciada que tengan 


régimen sancionador específico). 


 Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones 


en materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE de 15 


de julio). (Artículos que tipifican y califican las infracciones, así como los artículos referidos 


a la toma de muestras y análisis). 


 Reales Decretos sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado 


a las Comunidades Autónomas en materia de defensa contra fraudes y calidad 


agroalimentaria. 
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2.2. NORMATIVA AUTONÓMICA 


ANDALUCÍA: Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía, 


modificada por el art. 16 del Decreto –Ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de 


la regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía y Ley 10/2007, de 26 de 


noviembre, de Protección del Origen y de la Calidad de los Vinos de Andalucía. 


ARAGÓN: Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en Aragón. 


ASTURIAS: Ley 2/2019, de 1 de marzo, de calidad alimentaria, calidad diferenciada y venta directa 


de productos alimentarios. 


ILLES BALEARS: Ley 1/1999, de 17 de marzo, del Estatuto de los Productores e Industriales 


Agroalimentarios de las Illes Balears. 


CANARIAS: Ley 1/2005, de 22 de abril, de creación del Instituto Canario de Calidad 


Agroalimentaria y Ley 6/2019, de 9 de abril, de Calidad Agroalimentaria. 


CASTILLA-LA MANCHA: Ley 7/2007, de 15 de marzo de 2007, de Calidad Agroalimentaria de 


Castilla-La Mancha y Ley 8/2003, de 20 de marzo, de la Viña y el Vino de Castilla-La Mancha. 


CASTILLA Y LEÓN: Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León 


CATALUÑA: Ley 14/2003, de 13 de junio, de calidad agroalimentaria (Cataluña, DOGC nº 3915 


de 13 de junio de 2003) y Ley 2/2020 de 5 de marzo de la vitivinicultura (DOGC 8080 de 9.3.2020). 


EXTREMADURA: LEY 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. 


GALICIA: Ley 2/2005, de 18 de febrero, de promoción y defensa de la calidad alimentaria gallega. 


LA RIOJA: Orden 37/2001, de 18 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, 


sobre los documentos que deben acompañar el transporte de los productos vitivinícolas y los 


libros de registros que el sector vitivinícola tiene que cumplimentar. 


PAIS VASCO: Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Política Agraria y Alimentaria y Ley 5/2004, de 


7 de mayo, de Ordenación Vitivinícola, y Orden de 4 de junio de 1996, del Consejero de Industria, 


Agricultura y Pesca, por la que se dictan normas relativas a los documentos que deben acompañar 


a los transportes intracomunitarios de productos vitivinícolas que se inicien en la CAPV y a los 


registros que se han de llevar en el sector vitivinícola. 


COMUNIDAD VALENCIANA: Capítulo V de la Ley de la Generalitat Valenciana 12/1994, de 28 


de diciembre, en materia de defensa de la calidad agroalimentaria y Ley 2/2005, de 27 de mayo, 


de Ordenación del sector vitivinícola de la Comunidad Valenciana. 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


En relación con la calidad de los alimentos de la Industria Alimentaria: aumentar y mantener un 


nivel elevado de confianza basado en datos objetivos, en el Programa de control oficial de la 


cadena alimentaria, tanto por parte de la ciudadanía, como por parte de los mercados nacional e 


internacional. 


En relación con la lealtad en las transacciones comerciales: mantener un nivel elevado de lealtad 


de las transacciones comerciales en la cadena alimentaria.
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En relación con la Unidad de Mercado: contribuir a mantener la unidad de mercado.


En relación con los Requisitos de Procesos y Productos: velar por que los procesos y productos 


de la cadena alimentaria se correspondan con los requisitos y calidades previstas en la normativa 


vigente y con la información facilitada a los consumidores y operadores.


En relación con las Condiciones de las actividades de producción o elaboración o fabricación de 


los alimentos: controlar que dichas actividades se desarrollen en condiciones generales adecuadas 


y en especial en cuanto a autorizaciones y registros, instalaciones, sistemas de autocontrol y 


trazabilidad.


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). Dirección General de la Industria 


Alimentaria  


Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


Autoridades competentes nacionales 


Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) 


Dirección General de la Industria Alimentaria  


Subdirección General de Control la Calidad Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios 


Autoridades competentes de las Comunidades Autónomas 


CONSEJERÍAS COMPETENTES (Servicios autonómicos de Control de la Calidad y Defensa 


contra Fraudes): 


Andalucía 


Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 


Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria 


Servicio de Control de la Calidad Agroalimentaria 


Aragón 


Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 


Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria 


Servicio de Seguridad Agroalimentaria 


Principado de Asturias 


Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial 


Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación 


Servicio de Desarrollo Agroalimentario 
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Illes Balears 


Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación 


Dirección General de Políticas para la Soberanía Alimentaria 


Servicio de Control y Calidad agroalimentaria 


Canarias 


Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca. 


Instituto Canario de calidad agroalimentaria (I.C.C.A.) 


Servicio de Inspección, laboratorio e Informes 


Cantabria 


Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 


Dirección General de Pesca y Alimentación 


Servicio de Industrias y calidad agroalimentaria 


Castilla - La Mancha 


Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 


Dirección General de Alimentación 


Servicio de Ordenación Alimentaria 


Castilla y León 


Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 


Dirección General de la Competitividad de la Industria Agroalimentaria y de la Empresa Agraria  


Servicio de Planificación Industrial y Asociacionismo 


Cataluña 


Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural 


Dirección General de Empresas Agroalimentarias, Calidad y Gastronomía 


Subdirección General de la Inspección y Control Agroalimentario 


Extremadura 


Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 


Dirección General de Agricultura y Ganadería 


Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 - 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD ALIMENTARIA Página 7 de 28


Galicia 


Consellería do Medio Rural  


Dirección General de Ganadería, Agricultura e Industrias Agroalimentarias 


Subdirección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria  


Servicio de control de la Calidad Alimentaria 


La Rioja 


Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población 


Dirección General de Desarrollo Rural y Reto Demográfico 


Servicio de Calidad Agroalimentaria 


Madrid 


Consejería de Sanidad 


Dirección General de Salud Pública  


Área de Calidad Alimentaria  


Región de Murcia 


Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 


Dirección General de Industria Alimentaria y Cooperativismo Agrario 


Servicio de industrias y promoción agroalimentaria 


Navarra 


Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente 


Dirección General de Desarrollo Rural 


Servicio de Explotaciones Agrarias y Fomento Agroalimentario 


País Vasco 


Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente   


Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias 


Servicio de Calidad y Control del Fraude  


Comunitat Valenciana 


Consellería de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica  


Dirección General de Desarrollo Rural 


Servicio de Control de Calidad Agroalimentaria 
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4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


Coordinación interna en cada Comunidad Autónoma. 


Coordinación entre las Comunidades Autónomas y con el MAPA a través de la Mesa de 


Coordinación de la Calidad Alimentaria, los grupos de trabajo específicos, las reuniones y otras 


actividades de coordinación. 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIOS Y BASES 


DE DATOS). 


DE LAS CC.AA.


TÉCNICOS DE 


INSPECCIÓN 


+ 


INSPECTORES 


TRAMITADORES


TÉCNICOS DE 


TRAMITACIÓN E 


INSTRUCTORES 


LABORATORIOS 


CONTROL 


OFICIAL 


VEHÍCULOS 
PRESUPUESTO 


(€) 
BASES DE DATOS 


ANDALUCÍA 8+26 8 5 16 


Sin 


presupuesto 


específico 


GICA 


Gestión de 


Inspecciones de 


Calidad 


Agroalimentaria 


ARAGÓN 5 3 


1 - Laboratorio 


Agroambiental 


2 - Panel de 


Catadores de 


Aceite de Oliva 


Del parque 


móvil 


Sin 


presupuesto 


específico 


Gestión de 


Inspecciones de 


Calidad 


Agroalimentaria 


ASTURIAS 3 1 


1 - Servicio 


Regional de 


Investigación y 


Desarrollo 


Agroalimentari


o (SERIDA) 


Del Parque 


Móvil 


Sin 


presupuesto 


específico 


INCA  


Aplicación 


informática para 


gestionar datos 


de la Inspección 


de Calidad 


Agroalimentaria 


Registro de 


Embotelladores  


ILLES BALEARS 4 2 0 2 


Sin 


presupuesto 


específico 


Gestión de 


Inspecciones de 


Calidad 


Agroalimentaria 


Registro de 


embotelladores 


Registro de 


operadores 


inscritos en las 


diferentes figuras 


de calidad 


ISLAS 


CANARIAS 
7 2 1 3 


Sin 


presupuesto 


específico 


Registro de 


embotelladores 
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DE LAS CC.AA.


TÉCNICOS DE 


INSPECCIÓN 


+ 


INSPECTORES 


TRAMITADORES


TÉCNICOS DE 


TRAMITACIÓN E 


INSTRUCTORES 


LABORATORIOS 


CONTROL 


OFICIAL 


VEHÍCULOS 
PRESUPUESTO 


(€) 
BASES DE DATOS 


Registro de 


operadores 


agroalimentarios 


Agentes 


económicos de 


frutas y hortalizas


Organización de 


Productores de 


Plátanos 


Gestión del 


control oficial 


CANTABRIA 1 1 1 1 


Sin 


presupuesto 


específico 


Gestión 


Industrias 


Agroalimentarias(


RIAL) 


CASTILLA-LA 


MANCHA 
12,8 1 2 


Disponibilid


ad siempre 


que se 


necesita 


Sin 


presupuesto 


específico 


Aplicación en 


Acces 


CASTILLA Y 


LEÓN 
15 4 4 


Disponibilid


ad siempre 


que se 


necesita 


Sin 


presupuesto 


específico 


Directorio de 


Industrias (REIN) 


CATALUÑA 3+11 3 


1 


Laboratorio 


Agroalimentari


o -Cabrils 


Disponibilid


ad siempre 


que se 


necesita 


Sin 


presupuesto 


específico 


Sistema de 


gestión de 


Inspecciones 


(SGI) 


EXTREMA-


DURA 
5 1 


- Agrario  


Extremadura 


-Estación 


enológica 


Almendralejo 


Extremadura 


Disponibilid


ad siempre 


que se 


necesitan 


Sin 


presupuesto 


específico 


GECOFRA 


Gestión de 


Expedientes para 


el Control del 


Fraude 


Alimentario 


GALICIA 12 5 


Laboratorio 


Agrario y 


Fitopatológico 


de Mabegondo 


(A Coruña) 


5 


Sin 


presupuesto 


específico 


B. datos 


actuación 


inspectora (IFCA) 


B. datos 


expedientes 


sancionadores 


B. datos Registro 


Embotelladores y 


Documentos 


Acompañamient


o  
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DE LAS CC.AA.


TÉCNICOS DE 


INSPECCIÓN 


+ 


INSPECTORES 


TRAMITADORES


TÉCNICOS DE 


TRAMITACIÓN E 


INSTRUCTORES 


LABORATORIOS 


CONTROL 


OFICIAL 


VEHÍCULOS 
PRESUPUESTO 


(€) 
BASES DE DATOS 


LA RIOJA 3 1 


Estación 


Enológica de 


Haro 


Laboratorio 


Regional de la 


CAR 


(Comunidad 


Autónoma de 


La Rioja) 


2 


Sin 


presupuesto 


específico 


CEX- Gestión de 


Expedientes y 


Sistemas de 


Información 


RIAR- Registro de 


Industrias 


Agrarias de La 


Rioja 


C. MADRID 3 1 1 - 


SICCA (Sistema 


de Control 


calidad 


Alimentaria) 


REGIÓN DE 


MURCIA 
4 1 


-Laboratorio 


Agroalimentari


o y de Sanidad 


Animal. 


-Estación 


Enológica de 


Jumilla 


Disponibilid


ad siempre 


que se 


necesiten 


Sin 


presupuesto 


específico 


Registro 


Establecimientos 


industriales, 


sección Industrias 


Agrarias y 


Alimentarias (CIA)


NAVARRA 2+1 1 


 1.-Laboratorio 


del Centro 


Nacional de 


Tecnología 


Alim. (CNTA) en 


San Adrián 


2.-Laboratorio 


enológico. Olite


Disponibilid


ad siempre 


que se 


necesitan 


Disponibilidad 


presu- 


puestaria 


dentro de las 


partidas del 


Servicio E.A. y 


F.A. 


Aplicación 


“control fraudes” 


y “Extr@” para 


gestión de 


expedientes  


PAIS VASCO 10  1 


-Servicio de 


viticultura y 


enología de la 


diputación Foral 


de Álava 


-Laboratorio 


agroambiental 


de FRAISORO 


-AZTI-


TECNALIA 


- Laboratorio de 


análisis de 


gluten de la 


Facultad de 


Farmacia de la 


UPV/EHU  


5 


Sin 


presupuesto 


específico 


Base de datos 


“Expedientes 


sancionadores de 


calidad”. 


Registro de 


Industrias 


Agrarias y 


Alimentarias 


BBDD Fraudes 
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DE LAS CC.AA.


TÉCNICOS DE 


INSPECCIÓN 


+ 


INSPECTORES 


TRAMITADORES


TÉCNICOS DE 


TRAMITACIÓN E 


INSTRUCTORES 


LABORATORIOS 


CONTROL 


OFICIAL 


VEHÍCULOS 
PRESUPUESTO 


(€) 
BASES DE DATOS 


- Laboratorio 


Agroalimentari


o de Santander 


-ARALAB 


Laboratorios 


Bromatológicos


COMUNIDAD 


VALENCIANA
4 1 


Laboratorio 


Agroalimentari


o de Burjassot 


(Valencia) 


4 


Sin 


presupuesto 


específico 


2. Aplicaciones 


Acces “control de 


calidad” y 


“procedimiento 


sancionador” 


TOTAL 149.5 38 


DEL MAPA 


TÉCNICOS 


COORDINACIÓN 


Y ASISTENCIA 


MUTUA 


LABORATORIOS 


CONTROL 


OFICIAL 


PERSONAL 


LABORATORIOS 
PRESUPUESTO 


BASES DE 


DATOS 


SG CONTROL DE LA 


CALIDAD ALIMENTARIA Y 


LABORATORIOS 


AGROALIMENTARIOS 


12 


-Arbitral 


Agroalimentario 


(Madrid) 


-Agroalimentario 


de Santander 


52 - RICAL 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


No existen tareas de control oficial delegadas en este Programa de Control. 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


 Procedimiento Documentado General 01 (PDG-01) Programación de actuaciones de 


control. Aprobado en la Mesa de Coordinación de Calidad Alimentaria de 17 diciembre 


2009. Última actualización de 29 de noviembre de 2019. 


 Procedimiento Documentado General 05 (PDG-05) Criterios de armonización de la 


interpretación de la normativa en el ámbito de la calidad alimentaria. Aprobado en la 


Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural (sesión 76), celebrada el 19 de abril 


de 2006. 


 Procedimiento Documentado General 06 (PDG-06) Procedimiento Administrativo 


sancionador.  Aprobado en la Mesa de Coordinación de Calidad Alimentaria de 17 de 


diciembre de 2008.  
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5.3.1. En Andalucía: 


Los principales procedimientos documentados son: 


De carácter general: 


REFERENCIA NOMBRE VERSIÓN FECHA 


PG-11 Procedimiento General para la actuación de la 


Inspección de Calidad Agroalimentaria de Andalucía 


1 01/10/2007 


PG-10 Procedimiento para la clasificación de las industrias 


agroalimentarias de Andalucía basado en un análisis de 


riesgos 


1 08/03/2018 


PG-12 Procedimiento General para la verificación de la eficacia 


de los controles de la Calidad Agroalimentaria en 


Andalucía 


0 28/12/2013 


IG-110 Instrucción para Planificación de las Inspecciones de 


calidad agroalimentaria en Andalucía 


2 26/06/2018 


De carácter específico: 


REFERENCIA NOMBRE VERSIÓN FECHA 


PE-01 Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad 


Agroalimentaria en el sector del aceite de oliva 


1 01/12/2012 


PE-02 Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad 


en el sector vitivinícola 


0 01/08/2008 


PE-03 Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad 


en productos procedentes del cerdo ibérico 


0 01/01/2009 


PE-04 Procedimiento Específico de Inspección de operadores 


comerciales de frutas y hortalizas 


0 


PE-05 Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad 


en el sector de los huevos 


0 01/07/2009 


PE-06 Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad 


en el sector de la miel 


1 18/01/2012 


PE-07 Procedimiento Específico de Inspección de Calidad 


Agroalimentaria en extractoras, refinerías y envasadoras


0 01/07/2010 


PE-08 Procedimiento Específico para la Inspección de Calidad 


en el sector de la carne de vacuno 


0 22/12/2011 


PCC-02 Plan europeo de coordinación de control sobre prácticas 


fraudulentas en la comercialización de especies 


1 15/10/2019 


PCC-01 Programa de refuerzo del control de la calidad comercial 


de Cítricos 


2 08/10/2020 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 - 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD ALIMENTARIA Página 13 de 28


5.3.2. En Aragón: 


TÍTULO VERSIÓN FECHA 


Programa de control de la calidad comercial alimentaria  01 15-jun-2009 


MANUAL DE PROCEDIMIENTO  00 02-jul-2007 


PG-01 Mantenimiento del Manual de Procedimiento  00 02-jul-2007 


PG-02 Establecimiento de objetivos y coordinación de las actividades de 


inspección. Actuaciones especiales 


01 10-oct-2007 


PG-03 Ejecución de la propia actividad de inspección en sus 


modalidades informativa y reglamentaria  


01 04-dic-2009 


PG-04 creación y mantenimiento de la base de datos de inspecciones 


de calidad agroalimentaria 


01 04-dic-2009 


PG-05 Gestión y comunicación de la ejecución de la actividad inspectora 00 02-jul-2007 


PG-06 Procedimiento general de cualificación de los inspectores de la 


calidad agroalimentaria  


01 04-dic-2009 


PG-07 Procedimiento general de toma de muestras en la inspección  00 02-jul-2007 


PG-08 Procedimiento general de comunicación entre los servicios de 


inspección y los laboratorios de control agroalimentario  


00 02-jul-2007 


PG-09 Procedimiento general de supervisión y seguimiento de la 


inspección de la calidad agroalimentaria  


02 03-feb-2014 


PG-10 Procedimiento general de armonización de las inspecciones y los 


informes de inspección 


00 08-abr-2010 


PE-00 Control del contenido efectivo de los productos envasados  00 27-may-2010 


PE-01 Control de vinos y derivados  00 27-may-2010 


PE-02 Control de huevos y derivados  00 27-may-2010 


PE-03 Control de leche y productos lácteos  00 27-may-2010 


PE-04, Control de aceites de oliva  00 27-may-2010 


PE-05,Control de carnes y derivados  00 27-may-2010 


PE-07,Control de frutas y hortalizas frescas  00 27-may-2010 


PE-08, Control de miel  00 27-may-2010 


PE-09, Control de otras materias 00 27-may-2010 
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INS SSA/01/2009  Manual de usuario de Inspecciones de Calidad 


Alimentaria. 


02 15-jun-2009 


5.3.3. En el Principado de Asturias:  


REFERENCIA
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO/ 


INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN 


FECHA 


ÚLTIMA REVISIÓN 


PDG-03 
Procedimiento General de Inspección de Calidad 


Agroalimentaria 
1 20/12/2013 


PDG-11 
Procedimiento de Verificación del Control oficial 


de la Calidad Agroalimentaria 
3 19/12/2014 


PDG-12 
Gestión de resultados en los controles de Calidad 


Agroalimentaria 
2 04/06/2018 


ITT-01 
Control de la calidad comercial y etiquetado en 


frutas y hortalizas frescas 
1 22/11/2018 


5.3.4. En Islas Baleares: 


REFERENCIA NOMBRE VERSIÓN FECHA 


01.PRO G-1 Toma de muestras y análisis laboratorio 8 04-10-2019 


06.PRO E-1 Procedimiento control huevos 7 18-11-2019 


08.PRO E-3 
Procedimiento de inspección de bodegas,  


envasadores y registros vitivinícolas 
6 15-05-2020 


09.PRO E-4 
Procedimiento Inspección de aceite  vegetal distinto al 


de oliva  
3 14-05-2020 


14.PRO P-4 
Procedimiento para adoptar medidas cautelares en 


caso inmovilización de mercancía 
9 11/10/2019 


04.INST E-21 Instrucción uso balanza 4 15-12-2017 


31.PRO E-14 Procedimiento inspecciones por INTERNET 4 30-04-2020 


30.INST G-5 
Instrucción envío de muestras para  la realización 


análisis dirimente 
4 31-01-2018 


36.PRO E-18 
Procedimiento control normalización frutas y  


hortalizas 
4 19.01.2017 


03.PRO G-3 Actuaciones en el caso de presuntas infracciones 9 13-05-2020 


45.PRO G-8 Procedimiento tramitación de denuncias 4 05-05-2020 


47.PRO E-26 Procedimiento control de contenido efectivo 6 18-11-2019 


52.PRO E-30 
Manual per a la gestión y control de los  registro y i 


documentos vitivinícolas 
5 01.06.2018 


53. PRO I- 3 Procedimiento verificación de masas 4 02.05.2020 
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58 INST E-34  
Instrucción en relación a la verificación del material de 


metrología 
4 02.05.2020 


63 PRO E-35 Procedimiento de toma de muestras  de frutos secos 0 28.06.2017 


55 PRO E-31 Procedimiento de toma de muestra de aceite de oliva 4 30-04-2020 


60 PRO G-13 Gestión de muestras 1 25.05.2020 


5.3.5. En Islas Canarias: 


PROCEDIMIENTOS GENERALES


PRODUCTO / 


MATERIA
TÍTULO DEL DOCUMENTO


REVISIÓN EN 


VIGOR


TRAMITACIÓN 


EXPEDIENTES 


INSPECCIÓN 


PROCEDIMIENTO DE INICIO, TRAMITACIÓN Y 


TERMINACIÓN DE EXPEDIENTES DE INSPECCIÓN 
SILI/JM/2019.01 


ETIQUETADO PROCEDIMIENTO PARA LA CORRECCIÓN DE ETIQUETAS Rev. 1.07.2004 


EQUIPOS INSTRUCCIONES USO BALANZAS PE y PM SILI/2010 


ACTAS ACTA DE INSPECCIÓN MANUAL 2017.12.20 


PROTOCOLOS DE INSPECCIÓN 


PRODUCTO / 


MATERIA
TÍTULO DEL DOCUMENTO REVISIÓN EN VIGOR


ACEITE DE OLIVA 
PROTOCOLO TOMA DE MUESTRAS DE ACEITE DE 


OLIVA 
AS-2011/01 


ACEITE DE OLIVA 
MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE ACEITE DE 


OLIVA 


AS 26/2012.  EN 


REVISIÓN


AGUACATES PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE AGUACATES SILI/SCI/LP/16/08/18 


AGUACATES MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE AGUACATES Revisión LP 7/2017 


AGUACATES 
ANEXO I. INSPECCIÓN AGUACATES.  NORMA 


GENERAL DE COMERCIALIZACIÓN 
No referenciado 


AGUACATES 
ANEXO II. INSPECCIÓN AGUACATES.  NORMA CEPE 


ONU 
No referenciado 


AGUACATES 
ANEXO III. INSPECCIÓN AGUACATES.  PLANTILLA 


CALIBRE 
No referenciado 


BOLLERÍA 
PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE GALLETAS Y 


PRODUCTOS DE BOLLERÍA 
Revisión: VO-17/01/12   


BOLLERÍA 
MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE PRODUCTOS 


DE BOLLERÍA Y PASTELERÍA 
EDICIÓN 7.05.2019 


CAFÉ PROTOCOLO INSPECCIÓN DE CAFÉ 1 LP 18.02.10 


CAFÉ MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE CAFÉ Revisión 2/2011 


CERVEZA PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE CERVEZAS AS-281013 
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PROTOCOLOS DE INSPECCIÓN 


PRODUCTO / 


MATERIA
TÍTULO DEL DOCUMENTO REVISIÓN EN VIGOR


CONTROL DE 


CONTENIDO 


EFECTIVO 


PROTOCOLO DE CONTROL DE CONTENIDO 


EFECTIVO 
Rev 2 AS 21.12.15 


CONTROL DE 


CONTENIDO 


EFECTIVO 


MODELO ACTA CONTENIDO EFECTIVO DE CAFÉ No referenciado 


CONTROL DE 


CONTENIDO 


EFECTIVO 


HOJA DE CÁLCULO CCE NO DESTRUCTIVO CAFÉ 30 


Ó 50 OPEN. ODS 
No referenciado 


FRESAS ANEXO I INSPECCIÓN FRESAS 2014.01 


GOFIO PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE GOFIOS  PS-12/03/2012  


HUEVOS 
PROTOCOLO INSPECCIÓN DE CONTROL DE 


CALIDAD, PESO Y TRAZABILIDAD EN HUEVOS 
5 AS 21.12.15 


HUEVOS ANEXO I. CONTROL DE HUEVOS No referenciado 


HUEVOS ANEXO II. CONTROL DE HUEVOS No referenciado 


HUEVOS MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE HUEVOS No referenciado 


IBÉRICOS PROTOCOLO INSPECCIÓN IBÉRICOS 4.03.2015 


LECHE PROTOCOLO INSPECCIÓN LECHE 2 LP 08.07.10 


LECHE MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE LECHE 23/02/11 


MIEL MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE MIEL 2015/03/16 


VEGETALES SIN 


TRASFORMAR EN 


MAYORISTAS 


PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN DE PRODUCTOS 


VEGETALES SIN PROCESAR EN MERCADOS 


MAYORISTAS 


SILI/JMM/10/04/19 


VEGETALES SIN 


TRASFORMAR EN 


MAYORISTAS 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE FRUTAS Y 


HORTALIZAS FRESCAS EN LOS MERCAS 


Rev. CM 25.03.08 / EN 


REVISIÓN


VEGETALES SIN 


TRASFORMAR EN 


MAYORISTAS 


MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE FRUTAS Y 


HORTALIZAS FRESCAS EN LOS MERCAS 


Rev. 2014/01 / EN 


REVISIÓN


PIMIENTOS PROTOCOLO INSPECCIÓN PIMIENTOS DULCES VO-01.2018 


PIMIENTOS MODELO ACTA INSPECCIÓN PIMIENTOS. 2011.01


PIMIENTOS ANEXO INSPECCIÓN PIMIENTOS. (hoja Excel) No referenciado


ZANAHORIAS MODELO ACTA INSPECCIÓN ZANAHORIAS 2011.01


ZANAHORIAS ANEXO INSPECCION ZANAHORIAS. (hoja Excel) No referenciado


OTROS PRODUCTOS 


VEGETALES SIN 


PROCESAR 


ANEXO I INSPECCIÓN CALABACIN. CEPEONU. 22.02.2018 


PAN 
MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE PAN DE 


MOLDE 
2012.01 


PAPAS 
PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE PAPAS CON 


SARNA 
SILI/SCI/LP/12/04/19 
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PROTOCOLOS DE INSPECCIÓN 


PRODUCTO / 


MATERIA
TÍTULO DEL DOCUMENTO REVISIÓN EN VIGOR


PAPAS 
PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE PAPAS CON 


TIERRA 
SILI/SCI/LP/12/04/19 


PAPAS 
MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE PAPAS CON 


TIERRA 
7/5/2019 


PATATAS FRITAS  Y 


APERITIVOS 


PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE PATATAS FRITAS  


Y APERITIVOS 
LP-16/01/12  


PLÁTANOS PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE PLÁTANOS 
SILI/SCI/LP/20/11/18.Rev 


28 


PLÁTANOS 


PROTOCOLO PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA 


EXENCIÓN AL CONTROL DE CONFORMIDAD CON 


LAS NORMAS DE CALIDAD EN EL SECTOR DEL 


PLÁTANO 


Revisión 7/05/2019/  


PLÁTANOS MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE PLÁTANOS SILIS/SCI/LP/20/04/2011 


PLÁTANOS ANEXOS INSPECCIÓN PLÁTANOS 2014. (Excel) Revisión 2014 


FRESAS ANEXO I. INSPECCIÓN FRESAS (Hoja Excel) 2014.01. 


QUESOS PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE QUESOS 3 LP-23.06.10 


QUESOS MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE QUESOS SILI/9/05/2011 


QUESOS 


MODELO DE OFICIO SOBRE ETIQEUTADO DE 


QUESOS PARA REMITIR A LOS OPERADORES 


ALIMENTARIOS/ 


Revisión 


SILI/JMM/1.04.2016 


RESIDUOS DE 


PLAGUICIDAS EN 


VEGETALES 


PROTOCOLO DE TOMA DE MUESTRAS DE FRUTAS Y 


HORTALIZAS FRESCAS PARA ANÁLISIS DE 


RESIDUOS 


4 PS 19.04.2016 


RESIDUOS DE 


PLAGUICIDAS EN 


VEGETALES 


CALCULO LMR EN PRODUCTOS TRASFORMADOS No referenciado 


RESIDUOS DE 


PLAGUICIDAS EN 


VEGETALES 


ESQUEMA ACTUACIÓN SCIRI SEPT 09 


SAL MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE SAL Edición: VO. 23/13 


SAL MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE SAL Edición: LP. 21/13 


SALSAS Y MOJOS 
MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE SALSAS Y 


MOJOS 
2012.01 


TOMATES PROTOCOLO DE INSPECCIÓN DE TOMATES 11 AS 01.04.19 


TOMATES 
ANEXO INSPECCIÓN TOMATES. EXTRA (Hoja 


cálculo) 
2019.03.29 


TOMATES 
ANEXO INSPECCIÓN TOMATES. PRIMERA (Hoja 


cálculo) 
2019.03.29 


VINAGRE MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE VINAGRES EN REVISIÓN


VINOS PROTOCOLO INSPECCIÓN DE VINOS EN REVISIÓN


VINOS MODELO DE ACTA DE INSPECCIÓN DE VINOS EN REVISIÓN
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PROTOCOLOS DE INSPECCIÓN 


PRODUCTO / 


MATERIA
TÍTULO DEL DOCUMENTO REVISIÓN EN VIGOR


VINOS 
PROTOCOLO PARA LA INSPECCIÓN DE VERTIDO DE 


PRODUCTOS VITIVINÍCOLAS 
EN REVISIÓN


VINOS 


INFORMACIÓN A LOS INTERESADOS DEL 


PROCEDIMIENTO DE VERTIDO DE PRODUCTO 


VITIVINÍCOLA 


EN REVISIÓN


YOGURT MODELO ACTA INSPECCIÓN YOGURT 
Revisión 2011/01. EN 


REVISIÓN 


5.3.6. En Cantabria: 


REFERENCIA NOMBRE DEL MANUAL/PROCEDIMIENTO 
FECHA ÚLTIMA 


REVISIÓN 


Proc. ICA – 


PCCA01: 


Procedimiento para la realización de las actuaciones de control 


oficial de la calidad comercial alimentaria.  


26/07/2021 


Proc. ICA – 


PCCA02: 


Procedimiento sancionador. Programa de control de la calidad 


alimentaria.   


26/07/2021 


Proc. ICA – 


PCCA03: 


Procedimiento para la elaboración del procedimiento 


documentado: programación de las actuaciones de control. 


Programa de Control de la calidad alimentaria.  


26/07/2021 


Proc. ICA – 


PCCA04: 


Procedimiento para la elaboración informe anual de las 


actuaciones de control oficial de la calidad alimentaria.  


26/07/2021 


Proc. ICA – 


PCCA07: 


Procedimiento para la verificación de la eficacia de las 


actuaciones de control de la calidad alimentaria. 


26/07/2021 


5.3.7. En Castilla-La Mancha:  


REFERENCIA 
NOMBRE DEL 


MANUAL/PROCEDIMIENTO/PROGRAMA 
VERSIÓN 


FECHA DE 


LA 


ÚLTIMA 


REVISIÓN 


MP-01 
Procedimiento para la ejecución del programa de 


control oficial de la Calidad Alimentaria en Castilla-


La Mancha 2016-2020 


1.0 
13/12/2021


Anexo II-MP 
Procedimiento Regional de Programación de 


Controles  
1.0  


13/12/2021







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 - 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD ALIMENTARIA Página 19 de 28


REFERENCIA 
NOMBRE DEL 


MANUAL/PROCEDIMIENTO/PROGRAMA 
VERSIÓN 


FECHA DE 


LA 


ÚLTIMA 


REVISIÓN 


MP-02  
Procedimiento General de los Procedimientos y los 


Programas de Control Oficial  
1.0 19/11/2020


AI-MP-02 


ANEXO I- Listado procedimiento y programas “en 


vigor” del Procedimiento General de los 


Procedimientos y los Programas de Control Oficial 


1.0 13/12/2021


AII-MP-02 


ANEXO II- Listado procedimiento y programas 


“total” del Procedimiento General de los 


Procedimientos y los Programas de Control Oficial 


1.0 15/12/2021


5.3.8. En Castilla y León:  


REFERENCIA NOMBRE DEL MANUAL/PROCEDIMIENTO/PROGRAMA 


FECHA 


ÚLTIMA 


REVISIÓN 


PE40.DIM.R03 CONTROL DE LA CALIDAD COMERCIAL 14/05/2020 


IT01.DIM.R00 TOMA DE MUESTRAS 20/05/2010 


5.3.9. En Cataluña:  


REFERENCIA 
NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN FECHA (V0) 


MOF Manual de Organización y Funcionamiento 2 28.09.2009 


NOT-1 Procedimiento general de gestión de documentos 2 23.11.2009 


NOT-2 Tramitación de expedientes de Inspección 7 15-06-2020 


NOT-3 Presentación y redacción de informes de inspección 2 04.12.2009 


NOT-4 Preparación y Ejecución práctica de la inspección 4 10.12.2009 


NOT-5 Levantamiento de actas de inspección 3 11-06-2020 


NOT-6 Procedimiento de tramitación de denuncias 1 08.09.2011 


NOT-7 Planificación de las inspecciones 1 01.06.2011 


NOT-8 Verificación de la inspección sobre el terreno 1 12.04.2016 


NOT-13 Manual del Sistema de Gestión de Inspecciones (SGI) 2 10.12.2009 


NOT-16 


Procedimiento de tramitación de peticiones razonadas de 


sanción 1 08.09.2011 


NOT-20 Preparación y ejecución de controles exploratorios on-line 1 18.08.2021 


IEI-2 


Aumento artificial del grado alcohólico natural de los 


vinos (enriquecimiento) 2 17.09.2013 


IEI-4 Control del contenido efectivo de los alimentos 1 30.06.2010 


IEI-5 Inspección de frutas y hortalizas 1 14.01.2010 


IEI-6 Inspección de productos cárnicos 3 14.01.2010 


IEI-7 Inspección de aceites vegetales 3 14.01.2010 
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REFERENCIA 
NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
VERSIÓN FECHA (V0) 


IEI-11 Inspección de productos vitivinícolas 1 19.01.2010 


IEI-23 Redacción de informes de control exploratorio 2 17.01.2011 


IEI-24 Inspección de los preparados de carne 1 09.09.2013 


IEI-25 Inspección de huevos 1 15.09.2021 


5.3.10. En Extremadura: 


Manual de procedimiento “Sistema gestión y de control de la calidad comercial alimentaria” (versión 1 


- 2020). 


5.3.11. En Galicia: 


Manual Básico para la inspección de defensa contra fraudes y calidad agroalimentaria y Programación 


de actuaciones de control. 


 Procedimientos documentados específicos: 


 Protocolo inspección patata de consumo (2009). 


 Protocolo inspección bebidas espirituosas (2010). 


 Protocolo inspección abonos (2010) 


 Protocolo inspección jamones y paletas curados (2010) 


 Protocolo inspección conservas de la pesca (2013) 


 Protocolo inspección huevos de consumo humano (2010). 


 Protocolo inspección leche de consumo (2012). 


 Protocolo inspección uva de vinificación (2012).  


 Protocolo de verificación de la actuación inspectora en el sistema de calidad comercial (2014).  


5.3.12. En La Rioja: 


REFERENCIA NOMBRE PROCEDIMIENTO/INSTRUCCIÓN VERSIÓN FECHA 


PGCA-LR 01 Procedimiento de programación de actuaciones de 


control 


4 14/05/2020 


PGCA-LR 02 Procedimiento de inspección de la calidad 


alimentaria 


3 15/05/2020 


PGCA-LR 03 Procedimiento de verificación del control oficial 


de la calidad alimentaria 


2 15/05/2020 


5.3.13. En Madrid: 


REFERENCIA NOMBRE PROCEDIMIENTO/INSTRUCCIÓN VERSIÓN FECHA 


MC Manual de Calidad 12 27/02/2015 


PC-04 Formación de Personal 7 01/04/2013 
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PC-09 Demandas 5 07/03/2013 


PC-11 Inspección de Calidad Alimentaria 1 13/06/2013 


PC-12 Verificación de la actividad inspectora según 


Reglamento 2017/625 


18 10/02/2020 


IT-01 Toma de muestras reglamentarias 5 13/06/2013 


IT-02 Toma de muestras oficiales de etiquetas de 


productos alimenticios 


9 04/03/2015 


IT-12 Inhibiciones 3 04/03/2015 


IT-13 Etiquetado obligatorio y trazabilidad de carne de 


vacuno y picada de vacuno 


1 04/03/2015 


IT-15 Cumplimentación de actas de inspección 0 21/04/2015 


5.3.14. En Murcia: 


CÓDIGO DENOMINACIÓN FECHA 


PROC-01 Protocolo de campaña de inspección: vinos y bebidas derivadas del 


vino 


25.02.2020 


PROC-02 Protocolo para el control de la calidad de las bebidas espirituosas 08.04.2020 


PROC-03 Protocolo para el control de la calidad de condimentos y especias 10.01.2020 


PROC-04 Protocolo para el control de la calidad de los aceites de oliva 04.09.2019 


PROC-05 Protocolo de campaña de inspección: productos de la pesca 01.01.2019 


PROC-06 Protocolo de campaña inspección: jamones y productos cárnicos 15.10.2019 


PROC-07 Protocolo de campaña de inspección: productos lácteos 15.03.2018 


PROC-08 Protocolo de campaña de inspección: zumos de frutas 26.11.2018 


PROC-09 Protocolo de campaña de inspección: Huevos y ovoproductos 01.01.2018 


PROC-10 Protocolo para el control de la calidad de la cerveza 12.04.2019 


PROC-11 Protocolo control e inspección de la calidad comercial: Miel 07.06.2018 


PROC-12 Manual Procedimiento campaña inspección productos cítricos 14.10.2019 


5.3.15. En Navarra: 


REFERENCIA 
NOMBRE DEL 


PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 
REVISIÓN FECHA (V0) 


PT14CC001 Procedimiento para la verificación del control 0 2014 


PT14CC002 Procedimiento para la ejecución de inspecciones 1 2014 


PT14CC003 Procedimiento para la toma de muestras oficiales 1 2014 


PT14CC004 
Procedimiento para la organización del control de la 


Calidad Comercial Alimentaria 
1 2014 


PT14CC005 Procedimiento para la gestión de los equipos  1 2014 


PT14CC006 
Procedimiento para la elaboración de los planes de 


control 
2 2014 
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5.3.16. En País Vasco:  


Procedimiento de control de la calidad comercial (PE-05), Procedimiento de control de la calidad 


comercial de los productos vinícolas (PE-06) y Procedimiento a seguir en materia de guarda y 


destrucción de las muestras obtenidas en la actuación de la inspección de calidad. 


5.3.17. En la Comunidad Valenciana:  


TIPO DE 


DOCUMENTO 
CÓDIGO TITULO REVISIÓN 


FECHA 


VIGOR 


MANUAL DE 


CALIDAD 


MC.02.03 ORGANIZACIÓN Y  ESTRUCTURA V.3.0 1.11.2017 


MANUAL DE 


CALIDAD 


MC.04.03 PERSONAL V.3.0 1.11.2017 


MANUAL DE 


CALIDAD 


MC.05.03 AUDITORIAS INTERNAS, REVISIONES 


DEL SISTEMA DE CALIDAD Y 


ACCIONES CORRECTORAS 


V.3.0 1.11.2017 


MANUAL DE 


CALIDAD 


MC.06.03 ACTIVIDADES DE CONTROL OFICIAL V.3.0 1.11.2017 


PROCEDIMIENTO 


GENERAL 


PG.01 INSPECCIÓN EN MATERIA DE 


CALIDAD AGROALIMENTARIA 


V.3.0 1.11.2017 


PROCEDIMIENTO 


GENERAL 


PG.02 IDENTIFICACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y 


ARCHIVO DE DOCUMENTACIÓN 


V.3.0 1.11.2017 


PROCEDIMIENTO 


GENERAL 


PG.04 CUALIFICACIÓN DE INSPECTORES V.3.0 1.11.2017 


PROCEDIMIENTO 


GENERAL 


PG.06 MEDIDAS CORRECTORAS Y O 


PREVENTIVAS 


V.3.0 1.11.2017 


PROCEDIMIENTO 


ESPECÍFICO 


PE.02 VERIFICACIÓN DEL PLAN DE 


CONTROL 


V.3.0 1.11.2017 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


No procede. En este Programa no son aplicables ya que se trata de un control de calidad alimentaria de 


índole económico, no sanitario. 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


a) La unidad del MAPA organiza diversas actividades de formación dirigidas al personal encargado 


de efectuar el control oficial de este Programa: 


 Cursos de formación para nuevos inspectores cada vez que hay demanda suficiente por parte 


de las Autoridades Competentes.  


 Jornadas específicas sobre normativa de calidad y comercialización de un sector concreto 


(ibéricos, cárnicos, vinos, aceites…) o sobre normativa horizontal alimentaria (información 


alimentaria al consumidor…), especialmente cuando se publica alguna novedad o modificación 


de la normativa aplicable. 


b) Cada autoridad competente autonómica organiza e imparte sus propios cursos de formación a 


nivel regional. 
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 Reuniones periódicas con el personal que asume las competencias de Calidad Alimentaria en 


las Direcciones Provinciales. 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


 Teniendo en cuenta el ámbito de actuaciones del Programa de control oficial de la calidad 


alimentaria y su objetivo de evitar, perseguir y sancionar el fraude en la calidad alimentaria, se 


examinará la situación eficazmente, sector a sector, en cada ámbito territorial, teniendo en 


cuenta parámetros suficientes y realizando un adecuado análisis de riesgos, orientando los 


controles y estableciendo, en los casos de incumplimientos, sanciones eficaces, proporcionadas 


y disuasorias. 


 Para cumplir este objetivo, cada Autoridad Competente deberá tener en cuenta las materias de 


actuación recogidas en el Procedimiento Documentado General 01 (PDG-01): Programación de 


actuaciones de control, destacando los productos que tengan un interés socio-económico 


importante. 


 Se determinará el porcentaje de operadores que deben inspeccionarse cada año, priorizando 


según el análisis de riesgos previamente efectuado por la Autoridad Competente, y en función 


de: 


 Operadores de nueva creación o nueva implantación. 


 Operadores que tuvieron el año anterior apercibimiento o informe positivo que no se haya 


resuelto o cerrado en inspecciones anteriores. 


 Operadores que no han sido inspeccionadas en los últimos 4 años. 


 Resto de operadores. 


 Además de los criterios y prioridades específicos referentes a sectores concretos y problemática 


territorial específica, en el análisis de riesgos de cara a la programación de los controles, se 


podrán tener en cuenta los siguientes criterios y prioridades generales: 


 Importancia y significación económica del sector en la comunidad autónoma. 


 Estructura de las empresas del sector alimentario en cada comunidad autónoma o, en su 


caso, en cada provincia. Se tendrá en cuenta el nº total de empresas, el número de empresas 


según su producción/facturación, las industrias artesanales, las pequeñas cooperativas, etc. 


 Volumen comercializado (valorado según facturación en euros). 


 Historial de las empresas. Cumplimientos/incumplimientos. 


 Problemas específicos de los sectores, de productos concretos, de materias primas así como 


de actividades y procesos productivos. 


 Implantación de sistemas de autocontrol como normas ISO, sistemas de trazabilidad, etc.  


 Histórico de los resultados de los controles oficiales con incumplimiento. 


 Campañas sobrevenidas de control e inspecciones dirigidas. 


 Recomendaciones relativas a los programas coordinados de control de la Unión Europea, o 


en su caso, recomendaciones puntuales. 
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 Resultados de los controles oficiales de otras administraciones incluidas las de otros Estados 


Miembros. 


 Resultados de los controles comunitarios efectuados de acuerdo al art. 116 del Reglamento 


(UE) 2017/625, de 15 de marzo de 2017. 


 Resultados de las auditorías llevadas a cabo por un tercer país en un Estado miembro. 


 Recursos disponibles: humanos, técnicos y materiales. Se tendrán en cuenta los cambios 


significativos en la estructura, gestión o funcionamiento de las autoridades competentes. 


 Una vez considerados todos estos factores, cada Comunidad Autónoma especificará los sectores 


de actuación prioritarios. 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


Los puntos de control son las instalaciones de manipulación, clasificación, fábricas, plantas de envasado, 


almacenes de los mayoristas o de los distribuidores mayoristas, incluidos los denominados almacenes 


de logística pertenecientes a la moderna distribución, almacenes de los importadores de productos 


alimenticios, oficinas de intermediarios mercantiles con o sin almacén, así como en el transporte entre 


todos ellos. 


Quedan excluidos de su ámbito de aplicación: los aspectos higiénico-sanitarios y de seguridad 


alimentaria; la legislación específica de organismos modificados genéticamente y de la irradiación de 


productos alimenticios; la oferta para la venta al consumidor final, incluidos los obradores de las 


instalaciones detallistas; el comercio exterior; la producción primaria, incluida la legislación sobre 


bienestar de los animales y la producción ecológica. 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Los controles oficiales se efectuarán sin previo aviso. 


Los controles oficiales se realizarán y, por lo tanto, se programarán con regularidad. Su frecuencia, así 


como los criterios y prioridades en los que se basan deben ser apropiados para alcanzar los objetivos 


previstos. De forma general, se controla anualmente un 15-20% del universo (empresas alimentarias 


ubicadas en el territorio). 


Se realizarán también controles dirigidos (ad hoc) cuando se tenga la sospecha de que pudiera haber 


irregularidades, infracciones o incumplimientos de la normativa. Asimismo, podrán efectuarse controles 


dirigidos en cualquier momento, incluso cuando no haya sospecha de incumplimiento. 


Además la Comisión Europea podrá organizar planes coordinados de control europeos.  


La programación de controles se podrá efectuar a través de: 


 La programación anual regular de controles para el año siguiente. Su programación se basará 


en base a un análisis de riesgos y en los criterios y prioridades de control establecido para 


alcanzar los objetivos previstos, y éstos se indicarán en su contenido. 


 Campañas específicas de control. Se programarán para materias o productos concretos, en 


ámbitos territoriales definidos y con objetivos específicos. Se programarán y formarán parte de 


la programación anual indicada en el punto anterior. No obstante, cuando haya problemas o 


circunstancias sobrevenidas, se podrán realizar campañas específicas de control en el año en 


curso o cuando las circunstancias lo aconsejen. 
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 Inspecciones dirigidas. Son inspecciones generalmente puntuales. Se realizan ante sospecha de 


irregularidades, ante denuncias o incluso, ante noticias en los medios de comunicación que 


aconsejan realizar actuaciones de control apropiadas. Asimismo, podrán efectuarse controles 


dirigidos en cualquier momento, incluso cuando no haya sospecha de incumplimiento. 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


En el desarrollo de la labor de inspección, se realizarán dependiendo del alcance de la inspección (que 


se define en la programación anual o en las órdenes de inspección, entre otros, los siguientes controles: 


 Control de registro y autorizaciones de las empresas. 


 Control de sistemas de autocontrol (que incluye: el sistema de producción con los puntos más 


sensibles; el sistema de muestreo y análisis; y el sistema de trazabilidad). 


 Control de los sistemas de trazabilidad. 


 Control de procesos y prácticas de elaboración, envasado y almacenamiento. 


 Control de productos (materias primas, productos intermedios, productos finales): 


 Documentación, identificación y etiquetado. 


 Calidad, composición y pureza. 


 Envasado y contenido efectivo. 


La Autoridades Competentes de control, en el desarrollo de las visitas de inspección de los locales e 


instalaciones de las empresas inspeccionadas, se apoyarán en los controles que sean más apropiados, 


relacionados a continuación: 


 Control documental: registros, autorizaciones, documentación comercial, documentación 


relativa a la producción y almacenamiento, libros de registro, facturas, etc.  


 Control de los sistemas de autocontrol y trazabilidad. 


 Balance de masas, control de existencias y aforos de los productos. 


 Toma de muestras: métodos oficiales específicos cuando los haya o disposiciones generales (RD 


1945/83) complementadas con circulares de los servicios de inspección, que contienen 


instrucciones adicionales para la materia o el sector muestreados. 


 Control del etiquetado y documentos de acompañamiento de los productos.  


 Control de contenido efectivo de los productos envasados, en su caso. 


 Otros. 


[NOTA: Estos controles no se refieran, en ningún caso, ni al control de la instalación industrial (eléctrica, 


mecánica…) ni a las condiciones higiénico-sanitarias de las mismas] 


[NOTA 2: En las memorias anuales aparecen datos no coherentes por no tener establecidos de forma 


homogénea los distintos Servicios que actúan, de las distintas CCAA, los conceptos de inspección (con 


o sin visita), alcance de la inspección, visita de inspección, punto de control, controles durante la visita 


de inspección, análisis de muestras, determinación analítica, incumplimientos, presuntas infracciones, 


infracciones (tras finalizar procedimiento sancionador), etc. Desde la transferencia de competencias en 


1995 hasta ahora, aun habiendo voluntad de coordinación entre las CCAA, no se ha tomado una 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 - 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD ALIMENTARIA Página 26 de 28


iniciativa de la entidad de coordinación, apoyada por criterios técnicos robustos, para conseguirlo, ahora, 


después de 25 años de singladura parece tarde, pero nunca es tarde si la dicha es buena] 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


En las inspecciones pueden detectarse incumplimientos a la normativa vigente que se clasifican en 2 


tipos: irregularidades e infracciones. 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


Ante las infracciones se iniciarán expedientes para imponer sanciones eficaces, proporcionadas y 


disuasorias. Ante las irregularidades se adoptarán medidas para resolver las irregularidades detectadas 


pero sin apertura de expediente sancionador. 


Además podrán tomarse, dependiendo del caso, medidas cautelares: 


 Los funcionarios inspectores podrán inmovilizar de manera cautelar las mercancías, productos, 


envases, etiquetas u otros elementos que incumplan los preceptos relacionados con las 


infracciones, haciendo constar en acta tanto el objeto como los motivos de la intervención 


cautelar así como, en su caso, las medidas que hayan de adoptarse para evitar su deterioro y 


asegurar su integridad. 


 Las medidas cautelares adoptadas por los funcionarios inspectores deberán ser confirmadas, 


modificadas o levantadas, en un plazo no superior a quince días por la autoridad competente. 


En caso de alimentos perecederos, el inspector deberá tener en cuenta la caducidad de los 


mismos, reflejando en el acta la reducción del plazo de forma motivada y adaptado a su 


caducidad. Transcurrido el citado plazo habrán de levantarse si no se ha acordado ya la iniciación 


de procedimiento sancionador. 


 La autoridad competente en sus actuaciones podrá acordar, sin carácter de sanción, la clausura 


o cierre temporal de empresas, instalaciones, locales o medios de transporte que no cuenten 


con las autorizaciones o registros preceptivos o no hayan realizado las comunicaciones o 


declaraciones responsables, en caso de estar sujetos a dicha obligación, hasta que se rectifiquen 


los defectos o se cumplan los requisitos exigidos para las mismas. 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL: 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Las autoridades competentes autonómicas deben supervisar la eficacia y efectividad de los controles 


oficiales que realizan, y que se cumplen los planes y procedimientos de control establecidos. Por ello se 


realizarán tanto verificaciones documentales como in situ. 


 La supervisión documental es la realizada sobre todo tipo de documentos en formato papel o 


electrónico relacionado con el control oficial, bases de datos o aplicaciones informáticas, actas, 


informes, procedimientos, uso de datos de otros programas de control, etc. El porcentaje 


mínimo acordado por las autoridades competentes en la Mesa de coordinación de Calidad 


Alimentaria para este tipo de verificación documental es del 5% anual. 


 La supervisión in situ (visitas de acompañamiento) es la realizada sobre el terreno, acompañando 


al inspector y siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. El mínimo acordado en 


este caso es del 2% anual. 


Los aspectos a verificar y los medios empleados para ello serán, entre otros: 
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 La revisión de las actas e informes de control realizados por los inspectores para comprobar que 


la inspección se ha realizado de forma correcta y que las actas levantadas no adolecen de 


defectos de forma.  


 La visita a instalaciones inspeccionadas para comprobar la adecuación del control efectuado.  


 Las reuniones de los equipos de control para evaluar resultados del programa o la conveniencia 


de modificarlo, de forma periódica, y a dos niveles, central y autonómico, con el fin de adecuar 


los controles a las necesidades reales que se presentan en la práctica. 


 La revisión especifica de los casos positivos o no conformes y de su posterior seguimiento y/o 


apertura de expediente sancionador. 


 El tener documentado el procedimiento administrativo. 


 El control de la disponibilidad y uso por parte del personal de control oficial de los 


procedimientos, manuales, guías de inspección, etc. 


Ante cualquier no conformidad detectada, el responsable establecerá la medida correctiva oportuna, 


por ejemplo: repetición del control oficial por invalidación del mismo, modificación del procedimiento 


empleado, modificación de los criterios de priorización de control, formación del personal, supervisión 


sobre el terreno con el inspector con no conformidades, incremento del uso de los resultados de 


auditorías internas, introducción de mejoras en las aplicaciones informáticas, etc. 


Finalmente, se realizará un análisis cualitativo de la verificación efectuada, detallando las no 


conformidades de mayor interés encontradas junto con las acciones correctivas establecidas, que se 


incluirá en el Informe anual de actuaciones de este Programa de control oficial. 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Teniendo en cuenta lo previsto en el apartado 6.1, se plantea el siguiente objetivo estratégico de 


programa nacional: Realizar un análisis de riesgos eficaz de manera que, teniendo en cuenta los 


aspectos enunciados en el apartado anterior, se programen actuaciones lo suficientemente dirigidas 


para evitar, perseguir y sancionar el fraude en la calidad alimentaria que pueda existir en cada sector.


Indicadores: 


 Nº de inspecciones realizadas por materias y productos.  


 Nº de informes de inspección con presuntos incumplimientos detectados por materia y 


productos. 


 Nº de incumplimientos detectados por informe según los siguientes criterios: documentales, 


trazabilidad, composición, calidad, etiquetado, control de contenido efectivo, otros. 


 Nº de expedientes iniciados por materia y productos. 


 Nº de expedientes resueltos por materia y productos. Este indicador estará disponible 2 años 


después del primer informe. 


Con los indicadores planteados se establecerán las correlaciones y las conclusiones oportunas relativas 


al cumplimiento y la eficacia del Programa de control oficial de la calidad alimentaria. 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL. 


Las autoridades competentes en la ejecución de este Programa de control deberán someterse a 


auditorías internas o externas, sometidas a su vez a examen independiente. 
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Las auditorías de los Programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas, los 


principales hallazgos y los planes de acción previstos. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


 


La producción ecológica es un sistema de producción agrícola, ganadero y acuícola, así como de 


elaboración de alimentos, que combina la gestión sostenible de los recursos genéticos, edáficos e 


hídricos, las mejores prácticas en materia de medio ambiente y clima, un elevado nivel de biodiversidad, 


la conservación de los recursos naturales, la exclusión de insumos de síntesis química y la aplicación de 


normas exigentes sobre bienestar animal y sobre producción que responden a la demanda expresada 


por un creciente número de consumidores de productos obtenidos a partir de sustancias y procesos 


naturales. Por consiguiente, desempeña un papel social doble aprovisionando, por un lado, un mercado 


específico que responde a una demanda de productos ecológicos por parte de los consumidores y, por 


otro, proporcionando al público bienes que contribuyen a la protección del medio ambiente, al bienestar 


animal y al desarrollo rural. 


Conviene considerar además, que la producción ecológica forma parte de los regímenes de calidad de 


los productos agrícolas de la Unión, ya que el cumplimiento de las rigurosas normas de sanidad, medio 


ambiente y bienestar animal en la producción de productos ecológicos, es inherente a la elevada calidad 


de dichos productos. En este sentido, la producción ecológica persigue en el marco de la política agrícola 


común (PAC) los mismos objetivos inherentes a todos los regímenes de calidad de los productos 


agrícolas de la Unión. 


La producción ecológica es objeto de controles oficiales y otras actividades oficiales enmarcados en el 


ámbito del Reglamento (UE) 2017/625, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras 


actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, 


y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, a fin 


de verificar el cumplimiento de las normas de producción ecológica y el etiquetado de productos 


ecológicos, de conformidad con el artículo 1.2. i) de dicho Reglamento.  


Los requisitos específicos de control oficial en la producción ecológica se encuentran en el Reglamento 


(UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre producción 


ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 


834/2007 del Consejo, aplicable a partir del 1 de enero de 2022, que establece determinadas normas 


sobre controles oficiales, adicionalmente a lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625, por lo que 


respecta a: 


 los controles oficiales y las medidas que deben tomar las autoridades competentes y, cuando 


proceda, por las autoridades de control y los organismos de control,  


 las acciones que deben adoptar los operadores y grupos de operadores,  


 la delegación de determinadas tareas de control oficial  y  tareas relacionadas con  otras 


actividades oficiales y su supervisión y,  


 las medidas que deben tomarse en los casos de incumplimiento supuesto o demostrado, 


incluidas las medidas en caso de incumplimiento que afecte a la integridad de esos productos 


ecológicos,  


 el intercambio de información. 


Así mismo, se ha desarrollado una serie de normativa secundaria específica en producción ecológica, 


derivada del Reglamento (UE) 2018/848, que complementa al Reglamento base, con determinados 


aspectos y detalles del control oficial de la producción ecológica. Tal es el caso de las siguientes normas: 


• Reglamento de ejecución (UE) 2021/279 de la Comisión, de 22 de febrero de 2021 por el que 


se establecen normas detalladas para ejecutar el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y 
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del Consejo en lo relativo a los controles y otras medidas que garanticen la trazabilidad y el 


cumplimiento de lo dispuesto en materia de producción ecológica y etiquetado de los productos 


ecológicos. 


• Reglamento delegado (UE) 2021/771 de la Comisión, de 21 de enero de 2021, por el que se 


complementa el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo mediante el 


establecimiento de criterios y condiciones específicos para los controles de contabilidad documentada 


en el marco de los controles oficiales de la producción ecológica y los controles oficiales de grupos de 


operadores. 


De esta manera, el sistema de control oficial deberá garantizar el cumplimiento, por parte de los 


operadores certificados para la producción ecológica, de los requisitos establecidos en la normativa de 


control anteriormente expuesta.   


Por otra parte, el Reglamento de ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión, de 2 de mayo de 2019, por 


el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 en lo que respecta al 


modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los 


Estados miembros, establece el modelo de formulario normalizado para los datos e información que 


han de incluirse en el informe anual, de conformidad con el artículo 113, apartado 1, de dicho 


Reglamento, conteniendo la información relativa al control oficial en la producción ecológica y 


etiquetado de los productos ecológicos la sección 9 de la parte II del Anexo. Dicho Reglamento ha sido 


modificado por el Reglamento (UE) 2021/1935 en lo que atañe a la información y los datos sobre 


producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos que deben presentarse utilizando el 


modelo de formulario normalizado, que será de aplicación a partir del 1 de septiembre de 2022 en lo 


que respecta a los informes anuales correspondientes a 2022 que deben presentarse a más tardar el 


31 de agosto de 2023 y los informes anuales siguientes. 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


 


 


 


Anexo I Normativa reguladora 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


Objetivo 1. Verificar el cumplimiento de los requisitos generales establecidos en el Reglamento (UE) 


2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre producción ecológica 


y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 834/2007 del 


Consejo, y sus modificaciones. 


Objetivo 2. Verificar el cumplimiento de los requisitos para las normas de producción establecidos 


en el Reglamento (UE) 2020/464 de la Comisión, de 26 de marzo de 2020 por el que se establecen 


determinadas normas de desarrollo del Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del 


Consejo con respecto a los documentos necesarios para el reconocimiento retroactivo de los períodos 


de conversión, la producción de productos ecológicos y la información que los Estados miembros deben 


facilitar, Reglamento (UE) 2020/2146 de la Comisión, de 24 de septiembre de 2020, que completa el 


Reglamento (UE) 2018/848 en lo que respecta a las normas excepcionales de producción aplicables a la 


producción ecológica, Reglamento (UE) 2021/1165 de la Comisión, de 15 de julio de 2021, por el que se 


autorizan determinados productos y sustancias para su uso en la producción ecológica y se establecen 
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ANEXO I 
 



NORMATIVA LEGAL REGULADORA DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA: EUROPEA, NACIONAL Y 
AUTONÓMICA. 



 



Normativa legal europea: 



 Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, 
sobre producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo. 



 Reglamento (UE) 2020/464 de la Comisión, de 26 de marzo de 2020 por el que se establecen 
determinadas normas de desarrollo del Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y 
del Consejo con respecto a los documentos necesarios para el reconocimiento retroactivo de 
los períodos de conversión, la producción de productos ecológicos y la información que los 
Estados miembros deben facilitar. 



 Reglamento (UE) 2020/2146 de la Comisión, de 24 de septiembre de 2020, que completa el 
Reglamento (UE) 2018/848 en lo que respecta a las normas excepcionales de producción 
aplicables a la producción ecológica. 



 Reglamento (UE) 2021/279 de la Comisión, de 22 de febrero de 2021 por el que se establecen 
normas detalladas para ejecutar el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo relativo a los controles y otras medidas que garanticen la trazabilidad y el 
cumplimiento de lo dispuesto en materia de producción ecológica y etiquetado de los 
productos ecológicos. 



 Reglamento (UE) 2021/771 de la Comisión, de 21 de enero de 2021, por el que se complementa 
el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo mediante el 
establecimiento de criterios y condiciones específicos para los controles de contabilidad 
documentada en el marco de los controles oficiales de la producción ecológica y los controles 
oficiales de grupos de operadores. 



 Reglamento (UE) 2021/1165 de la Comisión, de 15 de julio de 2021, por el que se autorizan 
determinados productos y sustancias para su uso en la producción ecológica y se establecen 
sus listas. 



 Reglamento (UE) 2021/1189 de la Comisión, de 7 de mayo de 2021, por el que se completa el 
Reglamento (UE) 2018/848 en lo que respecta a la producción y comercialización de materiales 
de reproducción vegetal de material heterogéneo ecológico de determinados géneros o 
especies. 



 Reglamento (UE) 2021/1378 de la Comisión, de 19 de agosto de 2021, por el que se establecen 
determinadas normas relativas al certificado expedido a los operadores, grupos de operadores 
y exportadores de terceros países que intervienen en las importaciones de productos ecológicos 
y en conversión en la Unión y por el que se establece la lista de autoridades de control y 
organismos de control reconocidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/848. 



 Reglamento (UE) 2021/2119 de la Comisión, de 1 de diciembre de 2021, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación relativas a determinados registros y declaraciones exigidos a los 
operadores y grupos de operadores y a los medios técnicos para la expedición de certificados 
de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por 
el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1378 de la Comisión en lo que respecta 
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a la expedición del certificado a los operadores, grupos de operadores y  exportadores de 
terceros países. 



 Reglamento (CE) Nº 1235/2008 de la Comisión de 8 de diciembre de 2008, por el que se 
establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo en lo 
que se refiere a las importaciones de productos ecológicos procedentes de terceros países, o 
normativa aplicable a partir del 1 de enero de 2022, pendiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. 



 



 



Normativa legal nacional: 



 Ley 39/2015 y 40/2015, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 



 Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino. 



 Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en 
materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria. 



 Orden ECC/1936/2014, de 16 de octubre, por la que se dictan normas de control e inspección 
en la importación de productos ecológicos procedentes de terceros países. 



 Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece y regula el Registro General de 
Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación de la producción ecológica. 



 



Normativa legal Autonómica: 



 Andalucía: 



 Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía. 



 Decreto 166/2003 de 17 de junio, sobre la producción agroalimentaria ecológica en 
Andalucía. 



 Decreto 268/2003, de 30 de septiembre, por el que se crea el Registro de Entidades de 
Inspección y Certificación de Productos Agroalimentarios y Pesqueros en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 



 Decreto 163/2021, de 11 de mayo, por el que se regulan los organismos de evaluación de la 
conformidad de productos agroalimentarios y pesqueros que operan en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.  



 Decreto 226/2018, de 18 de diciembre, por el que se atribuyen competencias sancionadoras 
a determinados órganos de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y se 
establece el plazo máximo de resolución y notificación de procedimientos sancionadores de 
su competencia. 



 Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías. 



 Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero, por el que se modifica el Decreto del 
Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejería  
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 Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías.  



 Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 



 Orden de 20 de enero de 2016, por la que se regulan ficheros de datos de carácter personal 
gestionados por la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 



 Orden de 15 de diciembre de 2009, por la que se crea el Sistema de Información sobre la 
Producción Ecológica en Andalucía. 



 Orden de 22 de mayo de 2017, por la que se regulan la ordenación zootécnica y las 
condiciones sanitarias de las explotaciones helicícolas, y se aprueba su norma técnica en 
producción ecológica. 



 Resolución de 8 de febrero de 2012, de la Secretaría General del Medio Rural y la Producción 
Ecológica, por la que se regulan determinadas exenciones relativas al sometimiento al 
régimen de control a los comerciantes minoristas de Andalucía que venden productos 
ecológicos directamente al consumidor o usuario final, conforme al Reglamento (CE) núm. 
834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007 



 Resolución de 1 de marzo de 2018, de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se publica la Instrucción de 1 de marzo de 2018, por la que se modifica 
la Instrucción de 18 de octubre de 2017, sobre modificaciones del período de conversión en 
producción ecológica (RRPC, APC y RPC). 



 Resolución de 6 de agosto de 2018, de la Dirección General de Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se da publicidad a la Circular sobre el cultivo en suelo en producción 
ecológica. 



 Resolución de 26 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se da publicidad a la Instrucción de 14 de septiembre de 2018, sobre 
Cambio de Organismo de Control en Producción Ecológica, revisada por la Instrucción 17 de 
febrero de 2021. 



 



 Aragón: 



 Decreto 200/2002, de 11 de junio del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Registro de 
Entidades de Control y Certificación de productos agroalimentarios. 



 Orden de 19 de febrero de 2003, del Departamento de Agricultura, por la que se establecen 
normas de funcionamiento del Registro de Entidades de Control y Certificación de Productos 
Agroalimentarios. 



 Orden de 24 de febrero de 2004, del Departamento de Agricultura y Alimentación, por la que 
se modifica la Orden de 19 de febrero de 2003, del Departamento de Agricultura, por la que 
se establecen normas de funcionamiento del Registro de Entidades de Control y Certificación 
de Productos Agroalimentarios. 



 Orden de 13 de febrero de 2006, del Departamento de Agricultura y Alimentación, por la que 
se modifica la Orden de 19 de febrero de 2003, del Departamento de Agricultura, por la que 
se establecen normas de funcionamiento del Registro de Entidades de Control y Certificación 
de Productos Agroalimentarios 



 Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en Aragón. 
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 Decreto 78/2014, de 13 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la producción 
ecológica en Aragón y se establece el régimen jurídico del Comité Aragonés de Agricultura 
Ecológica. 



 



 Principado de Asturias: 



 Ley del Principado de Asturias 2/2019, de 1 de marzo, de calidad alimentaria, calidad 
diferenciada y venta directa de productos alimentarios. 



 Resolución de 30 de abril de 2020, de la Consejería de Desarrollo Rural, Agroganadería y 
Pesca, por la que se aprueban los estatutos del Consejo de la Producción Agraria Ecológica 
del Principado de Asturias. 



 



 Islas Baleares: 



 Acuerdo del Consell de Govern de día 29 de mayo de 2009, de corrección de erratas 
advertidas en las versiones catalana y castellana del Decreto 27/2009, de 17 de abril, de 
adaptación del régimen jurídico y económico del Consell Balear de la Producción Agraria 
Ecológica al Decreto 49/2004, de 28 de mayo, de régimen jurídico y económico de los 
consejos reguladores y otros entes de gestión y de control de denominación de calidad. 



 Decreto 27/2009, de 17 de abril, de adaptación del régimen jurídico y económico del Consejo 
Balear de la Producción Agraria Ecológica al Decreto 49/2004, de 28 de mayo, de régimen 
jurídico y económico de los Consejos reguladores y otras entidades de gestión y control de 
denominación de calidad.   



 Decreto 49/2004 de 28 de mayo, de régimen jurídico y económico de los Consejos 
Reguladores y otras entidades de gestión y control de denominaciones de calidad. 



 



 Islas Canarias: 



 Ley 1/2005, de 22 de abril, de creación del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria 



 Decreto 213/2008, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. 



 Ley 6/2019, de 9 de abril, de Calidad Agroalimentaria. 



 



 Cantabria:  



 Ley de Cantabria 3/2000, de 24 de julio, por la que se crea el Organismo Autónomo Oficina 
de Calidad Alimentaria (ODECA). 



 Decreto 40/2014, de 7 de agosto, por el que se regula la producción agraria ecológica y el 
Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Cantabria.  



 Orden GAN/3/2015, de 27 de enero, por la que se regulan determinadas exenciones relativas 
a la producción ecológica para los comerciantes minoristas de Cantabria que venden 
productos ecológicos directamente al consumidor o usuario final, conforme al Reglamento 
(CE) nº 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007.  



 



 Castilla-La Mancha:  
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 Ley 7/2007, de 15-03-2007, de Calidad Agroalimentaria de Castilla-la Mancha. 



 Decreto 9/2007, de 6 de febrero de 2007, de autorización de las entidades de control de 
productos agroalimentarios en la Comunidad Autónoma de Castilla – La Mancha y de 
creación del Registro de las mismas. 



 Resolución de 17/05/2013, de la Dirección General de Infraestructuras y Desarrollo Rural, por 
la que se regulan determinadas exenciones relativas a la producción ecológica para los 
comerciantes minoristas de Castilla-La Mancha que venden productos ecológicos 
directamente al consumidor o usuario final, conforme al Reglamento (CE) 834/2007 del 
Consejo, de 28/06/2007. 



 



 Castilla y León:  



 Ley 7/2002, de 3 de mayo, por la que se crea el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y 
León. 



 Ley 2/2015, Estatuto del Consumidor de Castilla y León. 



 Ley 1/2016, de 13 de octubre, por el que se modifica la Ley 2/2015, de 4 de marzo, por la 
que se aprueba el Estatuto del Consumidor de Castilla y León. 



 Decreto 121/2002, de 7 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Instituto 
Tecnológico Agrario de Castilla y León. 



 Ley 8/2005, de 10 de junio, de la Viña y el Vino de Castilla y León. 



 ORDEN AYG/1061/2011, 30 de junio, por la que se regula la autorización de Organismos de 
Control de Productos Agroalimentarios y su inscripción en el Registro, para poder actuar en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 



 Orden AYG/452/2013, de 29 de mayo, por la que aprueba el Reglamento Regulador de la 
Producción Agraria Ecológica y su indicación sobre los productos agrarios y alimenticios y 
del Consejo de Agricultura Ecológica de la Comunidad de Castilla y León. 



 Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León. 



 Decreto 50/2018, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de las 
Denominaciones Geográficas de Calidad Alimentaria de Castilla y León. 



 



 Cataluña:  



 Ley 2/2014, de 27 de enero, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del sector 
público. 



 Decreto 180/2001 de 26 de junio, de regulación de la composición y funciones del Consejo 
Catalán de la Producción Agraria Ecológica, modificado por el Decreto 269/2001 de 9 de 
octubre. 



 Orden de 11 de octubre de 2001, por la que se aprueba el reglamento de régimen interno 
del Consejo Catalán de la Producción Agraria Ecológica. 



 Resolución ARP/763/2017, de 30 de marzo, per la que se aprueba el Cuaderno de Normas 
Técnicas de la producción agroalimentaria ecológica. 











 



6 



 Resolución AAM/70/2013, de 18 de enero, por la cual se aprueba la Instrucción relativa a los 
criterios de aplicación de la normativa europea de producción y etiquetado de los productos 
ecológicos. 



 



 Extremadura:  



 Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. 



 Ley 4/2010, de 28 de abril, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de 
Calidad Agroalimentaria de Extremadura. 



 Decreto 42/2009, de 6 de marzo, por el que se crea el Comité de Agricultura Ecológica de 
Extremadura (CAEX), se designa la autoridad de control y certificación para las actividades 
de producción, elaboración, comercialización e importación de productos ecológicos, se 
crean los registros y se establecen los instrumentos de fomento, promoción y asesoramiento 
en materia de producción ecológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 



 Decreto 29/2013, de 12 de marzo, por el que se modifica el Decreto 42/2009, de 6 de marzo, 
por el que se crea el Comité de Agricultura Ecológica de Extremadura (CAEX), se designa la 
Autoridad de Control y Certificación para las actividades de producción, elaboración, 
comercialización e importación de productos ecológicos, se crean los registros y se 
establecen los instrumentos de fomento, promoción y asesoramiento en materia de 
producción ecológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 



 Ley 2/2016, de 17 de marzo, de modificación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de 
Extremadura, y de derogación parcial y modificación de la Ley 4/2010, de 28 de abril, de 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de 
Extremadura 



 Decreto-ley 12/2020, de 19 de junio, de medidas extraordinarias y urgentes para la 
reactivación de la actividad económica y social en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en el proceso hacia la "Nueva Normalidad". 



 



 Galicia:  



 Ley 2/2005, de 18 de febrero de 2005, de promoción y defensa de la calidad alimentaria 
gallega. 



 Decreto 4/2007, de 18 de enero, por el que se regulan las denominaciones geográficas de 
calidad del sector alimentario y sus consejos reguladores. 



 Orden de 3 de abril de 2009 por la que se aprueba el reglamento de funcionamiento del 
Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Galicia (DOG n.º 70 de 14-04-2019). 



 Orde do 4 de febreiro de 2011 por la que se modifica el reglamento de funcionamiento del 
Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Galicia (DOG nº. 28 de 10-02-2011). 



 Orde do 14 de diciembre de 2018 por la que se modifica el reglamento de funcionamiento 
del Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica de Galicia (DOG nº. 244 de 24-12-2018). 



 



 



 Comunidad de Madrid:  
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 Orden 3628/1996, de 29 de mayo, de la Consejería de Economía y Empleo, por la que se crea 
el Comité de Agricultura Ecológica de la Comunidad de Madrid y se regulan sus funciones y 
composición. 



 Resolución de 3 de octubre de 1997, de la Dirección General de Agricultura y Alimentación, 
por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interno del Comité de Agricultura 
Ecológica de la Comunidad de Madrid. 



 Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se 
establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.  



 Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. 



 Decreto 237/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 



 



 Región de Murcia: 



 Decreto 23/1996, de 22 de mayo, por el que se designa la autoridad competente y el órgano 
de control en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de 
producción agrícola ecológica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios, 
modificado por Decreto 44/1999, de 3 de junio. 



 Orden de 14 de junio de 1999, por la que se crea el Consejo de Agricultura Ecológica de la 
Región de Murcia. 



 Ley 6/2003, de 12 de noviembre, de los Consejos Reguladores. 



 Orden de 4 de julio de 2007, de la Consejería de Agricultura y Agua, por la que se modifica 
la Orden de 14 de junio de 1999, por la que se crea el Consejo de Agricultura Ecológica de 
la Región de Murcia y se ratifica el Reglamento de Régimen Interno del Consejo de 
Agricultura Ecológica de la Región de Murcia. 



 Orden de 26 de febrero de 2016, de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interno del Consejo de Agricultura 
ecológica de la Región de Murcia. 



 Resolución de 15 de marzo de 2016, de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
por la que se aprueba el cuaderno de normas técnicas de la producción ecológica de la 
Región de Murcia. 



 



 Comunidad Foral de Navarra: 



 Decreto Foral 617/1999, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre la 
Producción Agraria Ecológica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios, en el 
ámbito de la Comunidad Foral de Navarra. 



 Resolución 299/2016, de 2 de marzo, del Director General de Desarrollo Rural, Agricultura y 
Ganadería, por la que se regulan determinadas exenciones relativas a la producción ecológica 
para los comerciantes minoristas de la Comunidad Foral de Navarra, que venden productos 
ecológicos directamente al consumidor o usuario final, conforme al Reglamento (CE) 
834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007. 
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 La Rioja: 



 Ley 5/2005, de 1 de junio, de los Sistemas de Protección de la Calidad Agroalimentaria en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. 



 Decreto 24/2008, de 28 de marzo, por el que se reglamenta la estructura y funcionamiento 
de los órganos de gestión de las figuras de calidad agroalimentaria en La Rioja. 



 Decreto 21/2019, de 31 de mayo, por el que se regula el ejercicio de funciones en materia 
certificación y control de la producción ecológica en La Rioja y se aprueba el Reglamento de 
Funcionamiento y Régimen Interno del Consejo de la Producción Agraria Ecológica de La 
Rioja. 



 Decreto 49/2020, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población y sus funciones en 
desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de La 
Comunidad Autónoma de La Rioja, modificado por Decreto 56/2021, de 22 de septiembre. 



 



 



 Comunitat Valenciana: 



 Ley 10/2006, de 26 de diciembre, de la Generalitat, de Medidas Fiscales, de Gestión 
Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat.  



 Decreto 222/2007, de 9 de noviembre, del Consell, por el que se establecen normas relativas 
a los Consejos Reguladores u Órganos de Gestión de las denominaciones de calidad de la 
Comunidad Valenciana. 



 Decreto 46/2010, de 12de marzo, del Consell, por el que se modifica el artículo 4, apartado 
4; el artículo 6, apartado 3; el artículo 7, apartados 1, 3 y 5; el artículo 8, apartado 1; y el 
artículo 11, apartados 2, 3, 4 y 5, del Decreto 222/2007, de 9 de noviembre, del Consell, por 
el que se establecen normas relativas a los consejos reguladores u órganos de gestión de las 
denominaciones de calidad de la Comunitat Valenciana. 



 Orden 30/2010, de 3 de agosto de 2010 de la Conselleria de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, por la que se aprueba el texto del Reglamento sobre producción y etiquetado 
de los productos ecológicos y del Comité d’Agricultura Ecològica de la Comunitat Valenciana. 



 Orden 6/2011, de 1 de marzo, de modificación de la Orden 30/2010, de 3 de agosto de 2010, 
de la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se aprueba el texto del 
reglamento sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos y del Comité 
d’Agricultura Ecològica de la Comunitat Valenciana. 



 Resolución de 20 de junio de 2016, de la Dirección General de Desarrollo Rural y Política 
Agraria Común, por la que se regulan determinadas excepciones relativas al régimen de 
control de los comerciantes minoristas en la Comunitat Valenciana, que vendan directamente 
al consumidor final productos ecológicos, conforme al Reglamento (CE) 834/2007 de 28 de 
junio de 2007 y el Reglamento 889/2008 que lo desarrolla. 



 



 País Vasco: 
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 Decreto 229/1996, de 24 de septiembre, por el que se regula en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco la producción agraria ecológica, su elaboración y comercialización y se crea el 
Consejo Vasco de la Producción Agraria Ecológica. (artículos 1, 2, 3, 4 y 9). 



 Ley 10/2006, de 29 de diciembre, de Agricultura y Alimentación Ecológica de Euskadi 
Publicado en el Boletín N. 2007004 - 05/01/2007. 



 Ley 17/2008, de 23 de diciembre de Política Agraria y Alimentaria Publicado en el Boletín N. 
2008250 - 31/12/2008. 



 Orden de 17 de diciembre de 2009, de la Consejera de Medio Ambiente, Planificación del 
Territorio, Agricultura y Pesca, por la que se ordena la publicación del Reglamento de 
Régimen Interno del Consejo de Agricultura y Alimentación Ecológica de Euskadi. Publicado 
en el Boletín N. 2010027 - 10/02/2010. 



 Orden de 14 de mayo de 2010, de la Consejera de Medio Ambiente, Planificación del 
Territorio, Agricultura y Pesca, por la que se ordena la publicación de las normas técnicas 
específicas de la producción agraria ecológica de Euskadi para la producción del caracol. 
Publicado en el Boletín N. 2010157 - 17/08/2010. 



 Orden de 7 de junio de 2016, de la Consejera de Desarrollo Económico y Competitividad, por 
la que se ordena la publicación de la Norma Técnica Específica de la producción agraria 
ecológica de Euskadi para la producción de la cunicultura. (BOPV nº 124 de 30.06.16). 



 Orden de 7 de junio de 2017 de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y 
Medio Ambiente, por la que ordena la publicación del nuevo reglamento de régimen interno 
del Consejo de Agricultura y Alimentación Ecológica de Euskadi. 



 












Anexo I Normativa reguladora producciones ecológicas.pdf
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sus listas, Reglamento (UE) 2021/1189 de la Comisión, de 7 de mayo de 2021, por el que se completa el 


Reglamento (UE) 2018/848 en lo que respecta a la producción y comercialización de materiales de 


reproducción vegetal de material heterogéneo ecológico de determinados géneros o especies, y sus 


modificaciones. 


Objetivo 3. Verificar el cumplimiento de los requisitos para el control establecidos en el Reglamento 


(UE) 2021/279 de la Comisión, de 22 de febrero de 2021 por el que se establecen normas detalladas 


para ejecutar el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los 


controles y otras medidas que garanticen la trazabilidad y el cumplimiento de lo dispuesto en materia 


de producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos, , Reglamento (UE) 2021/771 de la 


Comisión, de 21 de enero de 2021, por el que se complementa el Reglamento (UE) 2018/848 del 


Parlamento Europeo y del Consejo mediante el establecimiento de criterios y condiciones específicos 


para los controles de contabilidad documentada en el marco de los controles oficiales de la producción 


ecológica y los controles oficiales de grupos de operadores, Reglamento (UE) 2021/1378 de la Comisión, 


por el que se establecen determinadas normas relativas al certificado expedido a los operadores, grupos 


de operadores y exportadores de terceros países que intervienen en las importaciones de productos 


ecológicos y en conversión en la Unión y por el que se establece la lista de autoridades de control y 


organismos de control reconocidos de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/848, Reglamento (UE) 


2021/2119 de la Comisión, por el que se establecen disposiciones de aplicación relativas a determinados 


registros y declaraciones exigidos a los operadores y grupos de operadores y a los medios técnicos para 


la expedición de certificados de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo 


y del Consejo, y por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1378 de la Comisión en 


lo que respecta a la expedición del certificado a los operadores, grupos de operadores y  exportadores 


de terceros países, y sus modificaciones.  


Objetivo 4. Verificar el cumplimiento de los requisitos para la importación establecidos en el 


Reglamento (CE) Nº 1235/2008 de la Comisión de 8 de diciembre de 2008, por el que se establecen las 


disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo en lo que se refiere a las 


importaciones de productos ecológicos procedentes de terceros países, o normativa aplicable a partir 


del 1 de enero de 2022, pendiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios (SGCCALA) 


Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. (MAPA). 


Pº Infanta Isabel, 1 


28014 Madrid 


Teléfonos: 913475397 


Fax: 913475410 


e-mail: sgccala@mapa.es 


 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


A la Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios 


(SGCCALA) del MAPA le corresponde la coordinación del Programa nacional de control oficial de la 



mailto:sgccala@mapa.es
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producción ecológica, así como la cooperación con las Comunidades Autónomas (CCAA) y demás 


unidades y departamento implicados en el control oficial de la producción ecológica. 


El Servicio de Inspección SOIVRE, perteneciente a las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio 


(S.I. SOIVRE) de la Secretaría de Estado de Comercio, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 


(MINCOTUR), coordinado por la Subdirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica 


del Comercio Exterior (SGICATCE), es el responsable del control e inspección, con carácter previo al 


despacho a libre práctica, o a la autorización por las autoridades aduaneras de los procedimientos 


aduaneros especiales previstos en el artículo 13 del Reglamento (CE) n.º 1235/2008, el cumplimiento de 


los requisitos establecidos en materia de agricultura ecológica y etiquetado, de los productos a importar 


que se mencionan en el artículo 1 de la Orden ECC/1936/2014, de 16 de octubre, por la que se dictan 


normas de control e inspección en la importación de productos ecológicos procedentes de terceros 


países. 


Por su parte, la coordinación del control oficial en el mercado es competencia, a nivel de la 


Administración General del Estado, del Ministerio de Consumo (MC), a través de la Subdirección General 


de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo, por lo que los controles oficiales en este aspecto 


forman parte de los Programas 3.2.4. “Control específico de la información alimentaria de productos 


ecológicos en el punto de venta al consumidor final” y 3.2.5. “Control específico de la calidad 


diferenciada de productos ecológicos en el punto de venta al consumidor final”, llevados a cabo por los 


Servicios de Consumo de aquellas Comunidades Autónomas en las que recaen las competencias de 


control de mercado en productos ecológicos.  


Las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas son las responsables de comprobar el 


cumplimiento de las normas específicas de producción ecológica, tanto por parte de los operadores 


como de los animales y mercancías, así como de la organización y supervisión de los controles oficiales 


de la producción ecológica, realizando también otras funciones asignadas en el Reglamento (UE) 


2018/848 sobre producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos, y actos secundarios 


derivados.  


El Reglamento (UE) 2017/625, en su artículo 4.3, posibilita a las Autoridades competentes responsables 


de comprobar el cumplimiento de las normas mencionadas en el artículo 1, apartado 2, letra i) que 


atribuyan determinadas responsabilidades relacionadas con los controles oficiales o con otras 


actividades oficiales a una o más  Autoridades de Control Ecológico. Por otro lado, conforme al artículo 


28.1 de la misma norma, las Autoridades Competentes podrán delegar determinadas funciones de 


control oficial en uno o más organismos delegados, bajo condiciones establecidas reglamentariamente. 


 


 


 


Anexo II Autoridades competentes 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS 


La Mesa de coordinación de la producción ecológica (MECOECO), es un órgano colegiado creado por 


el Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece y regula el Registro General de 


Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación de la producción ecológica. 


Este órgano está adscrito a la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, 


Pesca y Alimentación. La Mesa tiene como fines actuar como órgano de coordinación con las 


autoridades competentes de las Comunidades Autónomas en materia de producción ecológica, 


desempeñando las funciones de asesoramiento y coordinación que se le encomienden y, en particular, 


en lo relacionado con la aplicación de dicho Real Decreto. 
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ANEXO II 
 



AUTORIDADES COMPETENTES 
 
Las Autoridades competentes para la organización y supervisión de este programa de control son las 
siguientes: 
 



 Junta de Andalucía: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 
Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria.  



 Diputación General de Aragón: Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. 
Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria. 



 Principado de Asturias: Consejería de Medio rural y Cohesión Territorial. Dirección General 
Desarrollo Rural y Agroalimentación. 



 Comunidad Autónoma de las Islas Baleares: Conselleria ded’Agricultura, Pesca i Alimentació, 
Direcció General d’Agricultura, Ramadería i Desenvolupament Rural, Servei d’Agricultura. 



 Gobierno de Canarias: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas. Instituto Canario 
de Calidad Agroalimentaria. 



 Gobierno de Cantabria: Consejería Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente. Oficina de Calidad Alimentaria (ODECA). 



 Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo 
Rural. Dirección General de Alimentación.  



 Junta de Castilla y León: Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. Instituto 
Tecnológico Agrario de Castilla y León.  



 Generalitat de Cataluña: Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural. 
Secretaria General de Alimentación. Dirección General de Agricultura y Ganadería.  



 Junta de Extremadura: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
Dirección General de Agricultura y Ganadería. 



 Xunta de Galicia: Consejería de Medio Rural. Agencia Gallega de la Calidad Alimentaria. 



 Gobierno de La Rioja: Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y 
Población. Dirección General de Agricultura y Ganadería. 



 Comunidad de Madrid: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. Dirección 
General Agricultura, Ganadería y Alimentación. 



 Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente. Dirección General de Industria Alimentaria y Cooperativismo Agrario. 



 Comunidad Foral de Navarra: Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. Dirección 
General de Agricultura y Ganadería. 



 Gobierno Vasco: Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras. Dirección de 
Agricultura y Ganadería.  



 Generalitat de la Comunitat Valenciana: Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Cambio 
Climático y Transición Ecológica. Dirección General de Desarrollo Rural.  



 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Secretaría de Estado de Comercio. Dirección 
General de Política Comercial y Competitividad. Servicio de Inspección SOIVRE. 












Anexo II Autoridades competentes.pdf
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Asimismo, existe un contacto telemático permanente con las autoridades competentes de las CCAA, así 


como con otros departamentos del MAPA y de la Administración General del Estado, en particular con 


la Subdirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica de Comercio Exterior de 


MINCOTUR y con la Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo del 


Ministerio de Consumo. 


Con el objetivo de reforzar esta coordinación y colaboración eficiente y eficaz a nivel central entre los 


diferentes Ministerios, se ha formado un Grupo de Trabajo de Coordinación de la Administración General 


del Estado (AGE) de los Controles Oficiales en Producción ecológica, formado por representantes de las 


AACC Centrales del MAPA, MINCOTUR y MC, que mantendrá reuniones periódicas. 


Por su parte, la Subdirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica de Comercio 


Exterior del MINCOTUR, que es la autoridad encargada del control en la importación de productos 


producidos en terceros países conforme a las normas de producción ecológica, es responsable de la 


coordinación del S.I. SOIVRE, emitiendo Instrucciones al mencionado Servicio, resolviendo de consultas 


relativas al control y decidiendo sobre casos particulares.  


Se adjunta listado con los órganos de coordinación de las CCAA que actúan de forma exclusiva para 


este programa.  


 


 


Anexo III Órganos de Coordinación 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Las obligaciones generales relativas a las autoridades competentes y las autoridades de control 


ecológico se encuentran recogidas en el artículo 5 del Reglamento (UE) 2017/625. 


Por su parte, las condiciones generales para la delegación de determinadas funciones de control oficial 


en organismos delegados, así como las obligaciones de los organismos delegados y de las autoridades 


competentes que deleguen están reguladas en los artículos 29, 32 y 33 del Reglamento (UE) 2017/625 


(UE), y en el artículo 40 del Reglamento (UE) 2018/848. 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS). 


Respecto a los recursos de laboratorios, debido a las características especiales de la producción 


ecológica, con fecha 1 de octubre de 2019 se aprobó en MECOECO un documento (DE-LAB-ECO) que 


recoge un procedimiento específico para la designación de los laboratorios que realizan control oficial 


dentro del ámbito de la producción ecológica.  


Por su parte, el MINCOTUR ha emitido el documento “Designación de laboratorios de control oficial de 


productos de la agricultura ecológica procedentes de terceros países. Servicio de Inspección SOIVRE”, 


en el que se designan los laboratorios de la red de Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio 


que se ocupan de los ensayos relativos al control del cumplimiento de los requisitos de la producción 


ecológica. Los laboratorios designados por parte de las AACC, tanto de las CCAA como de SOIVRE, son 


transmitidos a la SGCCALA, que se encarga de actualizarlos en la página web del MAPA. 


Respecto a las bases de datos, se ha desarrollado una base de datos gestionada por el MAPA 


denominada REGOE (Registro General de Operadores Ecológicos) establecida mediante el Real Decreto 


833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece y regula el Registro General de Operadores 


Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación de la producción ecológica.  Paralelamente, el MAPA tiene 


implementado en su página web un listado de operadores de la producción ecológica, de acuerdo con 


lo establecido en el artículo 34.6 del Reglamento 2018/848. 
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ANEXO III. 
 



ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 
 



MAPA La Rioja Dirección General de 
Agricultura y Ganadería 



Asesoramiento en normativa de 
producción ecológica, seguimiento  y 
supervisión del Plan de Control, 
colaboración en el diseño de 
intervenciones FEADER  relacionadas con 
el nuevo plan estratégico de la PAC, 
promoción y cualquier actividad 
relacionada con la producción ecológica. 



Dirección General de Desarrollo Rural y 
Reto Demográfico, CPAER (Consejo de la 
Producción Agraria Ecológica de La 
Rioja), y Dirección General de Salud 
Pública, Consumo y Cuidados 



MAPA Asturias 



Mesa de coordinación. 



(DECRETO 64/2016, de 16 de 
noviembre, por el que se crean 
órganos colegiados en materia 
de calidad y seguridad 
alimentaria) 



Seguimiento y coordinación de la 
ejecución del Plan de Control de la 
Cadena Alimentaria del Principado de 
Asturias y sus posibles modificaciones, la 
elaboración del informe anual de 
resultados del citado plan, así como el 
apoyo técnico y asesoramiento al 
Consejo de Calidad y Seguridad 
Alimentaria del Principado de Asturias 
cuando sea requerida. 



Dos personas del área de Salud Pública; 
dos del área de Agricultura y 
Agroalimentación; dos del área de 
Ganadería y una persona del área de 
Pesca. Podrán asistir a las reuniones de 
la Mesa, en calidad de asesores, 
representantes de otros organismos o 
los especialistas que, en cada caso, y en 
razón de los asuntos a tratar, sean 
convocados. 



 












Anexo III Órganos de coordinación.pdf
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Así mismo, el MAPA también es el gestor de las bases de datos y sistemas establecidos en el artículo 26 


del Reglamento 2018/848, sobre recopilación de datos relativos a la disponibilidad en el mercado de 


materiales de reproducción vegetal ecológicos y en conversión, animales ecológicos y juveniles de la 


acuicultura ecológica, denominada ECOSID (Sistema de Información y Disponibilidad en producción 


ecológica). Se trata de un conjunto de bases de datos abiertas y listados para consulta pública sobre la 


producción ecológica en España, incluyendo disponibilidad de material de reproducción vegetal, animal 


y acuícola y piensos proteicos ecológicos, así como la comunicación de autorizaciones contempladas en 


el artículo 53 del Reglamento 2018/848 para la elaboración de informes.  


Además, desde la aplicación del Reglamento (UE) 2016/1842, que modifica el Reglamento (CE) 


nº1235/2008, se ha establecido la obligatoriedad del uso de un certificado electrónico de control a las 


importaciones de productos ecológicos procedentes de terceros países, que utiliza la herramienta 


informática TRACES (Trade Control and Expert System) proporcionada por la Comisión de la Unión 


Europea. 


Por otro lado, la Comisión Europea incluye en su sistema OFIS (Organic Farming Information System) un 


módulo donde se recogen los datos sobre controles oficiales en producción ecológica. 


Además en MINCOTUR se encuentra la Base de Datos de los controles a la importación Reglamento 


(UE) 1235/2008. En ella queda registrada la información sobre todas las partidas de productos de la 


agricultura ecológica presentadas a control en las aduanas españolas, así como la resolución de estos 


controles.  


Se adjuntan los archivos correspondientes a los soportes informáticos y a los recursos humanos 


específicos de este programa. 


 


   


 


Anexo IV Soportes informáticos  Anexo V Recursos humanos 


 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL 


Como se ha mencionado anteriormente, el Reglamento (UE) 2017/625, permite a las Autoridades 


Competentes tanto la posibilidad de atribuir determinadas responsabilidades o competencias 


relacionadas con los controles oficiales a Autoridades de Control Ecológico, como de delegar 


determinadas funciones de control oficial en uno o más organismos delegados, lo que conlleva a que 


en España coexistan tres tipos de sistemas de control oficial en la producción ecológica, en función de 


la Comunidad Autónoma. En los siguientes anexos se refleja la situación actual de las diferentes CCAA. 
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ANEXO IV. 
 



SOPORTES INFORMÁTICOS 
 



GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE 
COMPLETO DESCRIPCIÓN AÑO 



IMPLANTACIÓN 



MAPA Andalucía SIPEA 



Sistema de 
Información sobre la 
Producción Ecológica 
en Andalucía 



Sistema de información que tiene como finalidad 
sistematizar y homogeneizar la información sobre 
operadores de producción ecológica, facilitar el 
intercambio de información entre autoridad 
competente y organismo de control, servir de 
instrumento para el cumplimiento del artículo 28.5 
del Reglamento (CE) nº 834/2007 y servir como 
instrumento para la ordenación y planificación del 
sector de la producción ecológica. 



2010 



MAPA Andalucía SICE 



Sistema de 
información de 
Entidades de 
Inspección y 
Certificación 



Registro por el que los organismos independientes 
de control envían los datos de sus operadores y las 
actuaciones llevadas a cabo en el proceso de 
certificación. 



2010 



MAPA Aragón ROPEA 



Registro de 
operadores de 
Producción Ecológica 
en Aragón 



Base de datos en la que se incluye información 
armonizada de los operadores de producción 
ecológica de Aragón, conforme lo establecido en el 
DECRETO 78/2014, de 13 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula la producción 
ecológica en Aragón y se establece el régimen 
jurídico del Comité Aragonés de Agricultura 
Ecológica. 



2019 
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GRUPO CCAA CÓDIGO 
NOMBRE 



COMPLETO DESCRIPCIÓN 
AÑO 



IMPLANTACIÓN 



MAPA Asturias COPAE Programa de Gestión 
del COPAE 



Aplicación informática de gestión de los registros y 
control de los operadores del COPAE (Consejo de la 
Producción Agraria Ecológica del Principado de 
Asturias). 



2006 



MAPA Islas Baleares   
Base de datos del Registro de operadores 
ecológicos de Illes Balears (Registro de productores, 
de empresas y de importadores de países terceros) 



 



MAPA Islas Canarias ROPE 
Fichero de 
Operadores de 
Producción Ecológica 



Es un instrumento para el control y la gestión de la 
producción ecológica de Canarias 



2009 



MAPA Cantabria ODECA-WAR 
Producción 
Agricultura Ecológica 
Cantabria 



Aplicación informática para el registro y gestión de 
operadores ecológicos inscritos en la Oficina de 
Calidad Alimentaria 



2019 



MAPA 
Castilla La 
Mancha REC 



Registro de entidades 
de control. 



Aplicación informática que gestiona el intercambio 
de información con los organismos de control en 
los que la Autoridad ha delegado determinadas 
tareas de control incluido la gestión de los registros 
de los operadores ecológicos de Castilla-la Mancha. 



2017 



MAPA Cataluña GAE2 Gestión de la 
Agricultura Ecológica 



Aplicación informática del Registro y gestión del 
control de la producción agroalimentaria ecológica 
de Cataluña del CCPAE 



2018 



MAPA Extremadura 
ORICIPAE 
CAGRIECO 
CRAEX 



Registro de 
operadores de 
producción ecológica 



Recogen los datos del Registro de Operadores 
Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción 
Ecológica. 
Recoge los datos de los Registros de Elaboradores y 
Comercializadores e Importadores. 



1999 
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GRUPO CCAA CÓDIGO 
NOMBRE 



COMPLETO DESCRIPCIÓN 
AÑO 



IMPLANTACIÓN 



MAPA Extremadura EXTREMADURABIO 



Sistema de 
Información sobre la 
Producción Ecológica 
en Extremadura 



Sistema de información que tiene como finalidad 
sistematizar e informar sobre Producción Ecológica 
en Extremadura, facilitar el intercambio de 
información entre autoridad competente y 
operadores, servir de instrumento para el 
cumplimiento del artículo 28.5 del Reglamento (CE) 
nº 834/2007, e instrumento de divulgación e 
información. 



En Desarrollo 



MAPA Galicia ECO 
PROGRAMA DE 
GESTION DE 
OPERADORES 



Aplicación informática de gestión de los registros y 
control de los operadores ecológicos controlada 
por el CRAEGA, que además es la base de los datos 
del REGOE 



2008 



MAPA 
Comunidad de 
Madrid   



REGOE Registro 
General de 
Operadores 
Ecológicos 



Base de Datos Registro de los operadores 
ecológicos de la Comunidad de Madrid   



MAPA La Rioja ARBAECO 
Registro de 
operadores de 
producción ecológica 



Aplicación informática de registro, control y 
certificación de los operadores ecológicos de la 
Comunidad de La Rioja gestionada por CPAER, a la 
que tiene acceso para consultas la Autoridad 
Competente 



2009 



MAPA Castilla y León REGGAE Registro General de 
Agricultura Ecológica 



Sistema informático cuyas principales funciones son:  
 la gestión del registro de operadores ecológicos 



de Castilla y León 
 herramienta para intercambio de información 



entre la autoridad de control, organismo de 
control y autoridad competente  



2015 
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GRUPO CCAA CÓDIGO 
NOMBRE 



COMPLETO DESCRIPCIÓN 
AÑO 



IMPLANTACIÓN 



MAPA 
Región de 
Murcia Caermurcia.net 



Aplicación informática 
del CAERM para para 
gestión de 
expedientes de 
agricultura ecológica 



Aplicación informática desarrollada específicamente 
para atender las necesidades de control y 
certificación de los operadores ecológicos 
certificados por el Consejo de Agricultura Ecológica 
de la Región de Murcia. 



2013 



MAPA Región de 
Murcia 



Caermurcia.eu 



Aplicación informática 
del CAERM para para 
gestión de 
expedientes de 
agricultura ecológica 



Aplicación informática desarrollada específicamente 
como intranet para que los operadores certificados 
por el Consejo de Agricultura Ecológica de la 
Región de Murcia puedan acceder a los datos de su 
expediente. 



2015 



MAPA 
Región de 
Murcia Caermurcia.eu/certificados 



Aplicación informática 
del CAERM para para 
gestión de 
expedientes de 
agricultura ecológica 



Aplicación informática desarrollada específicamente 
para la verificación, validación y descarga de los 
certificados digitales emitidos por el Consejo de 
Agricultura Ecológica de la Región de Murcia. 



2018 



MAPA Navarra BIO-E BIO-E 



Programa informático desarrollado específicamente 
para atender las necesidades de control y 
certificación de los operadores ecológicos en 
Navarra. 



2012 



MAPA País Vasco  



Registro listado de 
operadores de 
agricultura ecológica 
de Euskadi 



Aplicativo informático para gestión de operadores 
ecológicos del País Vasco y labores de control y 
certificación 



2008 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana   



Base de datos del Registro de operadores 
ecológicos de la Comunidad Valenciana (Registro 
de productores, de empresas y de Importadores de 
países terceros) 



1994 
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GRUPO CCAA CÓDIGO 
NOMBRE 



COMPLETO DESCRIPCIÓN 
AÑO 



IMPLANTACIÓN 



MINCOTUR ----  PORTAL OPERADOR 
Aplicación informática desarrollada específicamente 
como intranet para que los operadores certificados 
puedan acceder a los datos de su expediente. 



2018 



MINCOTUR ----  



Base de datos de 
control a la 
importación de los 
productos ecológicos 
SOIVRE 



Base de datos centralizada en Intranet, en que se 
plasman todos los controles a productos ecológicos 
realizados a la importación por el Servicio de 
Inspección en las Aduanas españolas 



2016 



MINCOTUR ---  



Plataformas Integrada 
de CONTROL 
ESTACICE- 
ECOLÓGICOS 



Herramienta de gestión de los controles de 
agricultura ecológica. Que permite la recepción de 
las notificaciones de control, y la emisión de los 
certificados de control, por vía telemática, 
comunicación de resultados a Aduanas como parte 
de la Ventanilla única VUA. Incluye un módulo de 
análisis de riesgo. Y un módulo de comunicación de 
no conformidades. 
Un módulo de verificaciones de control. 



En desarrollo 



MINCOTUR ---  



Aplicación de 
REHÚSOS abierta a 
Autoridades 
Competentes 



Herramienta de gestión de las no conformidades 
detectadas en los controles de agricultura ecológica. 
Que permite la recepción de información sobre las 
no conformidades emitida por cada SI SOIVRE de 
las Direcciones Territoriales y Provinciales de 
Comercio, al conjunto del Servicio, a las Aduanas y a 
las Autoridades competentes de las CCAA quien 
reportarán información de las actuaciones 
coordinadas que realicen cobre expedientes de 
importación.  Y que permitirá que éstas propongan 
filtros de parada y control en frontera. 



En desarrollo 
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GRUPO CCAA CÓDIGO 
NOMBRE 



COMPLETO DESCRIPCIÓN 
AÑO 



IMPLANTACIÓN 



MINCOTUR ---  
FORO ECOLOGICOS 
AUTORIDADES 
COMPETENTES 



Herramienta de coordinación entre MAPA; 
MINCOTUR y todas las Autoridades Competentes 
encaminada a proporcionar un foro de discusión y 
información  entre administraciones que mejore la 
coordinación entre las autoridades competentes 



Concluido  



MAPA ---- ECOSID 



Sistema de 
información y 
disponibilidad 
ecológica 



Sistema de información y datos consistente en un 
conjunto de bases de datos abiertas y listados para 
consulta pública, incluyendo disponibilidad de 
material de reproducción vegetal, animal y acuícola 
y piensos proteicos ecológicos, así como 
comunicación de autorizaciones contempladas en el 
reglamento para la elaboración de informes 
(artículos 26 y 53 del Reglamento (UE) 2018/848). 
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ANEXO V 
 



RECURSOS HUMANOS 
 



 



AUTORIDAD 
COMPETENTE 



AUTORIDAD DE 
CONTROL 



ORGANISMOS DE 
CONTROL 
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ANDALUCÍA 4 9 0,5       



SERVICIO DE CERTIFICACIÓN 
CAAE, S.L.U. 



(ES-ECO-001-AN) 
      16,91 55,57 7,25 



SOHISCERT, S.A. 
(ES-ECO-002-AN)       



 
3,42 



 
10,8 



 
3,14 



AGROCOLOR, S.L. 
(ES-ECO-003-AN)       1,15 21 7 



LGAI TECHNOLOGICAL CENTER, 
S.A. 



(ES-ECO-004-AN) 
      0 0 0 



ECOCERT, S.A. 
(ES-ECO-010-AN)       0,75 0,85 0,3 



KIWA ESPAÑA, S.L.U. 
(ES-ECO-011-AN) 



      4,5 3,70 2,5 



CERTIFOOD, S.L. 
(ES-ECO-028-AN)       0,35 1,41 0,70 



BUREAU VERITAS IBERIA, S.L. 
(ES-ECO-029-AN) 



      0,25 0,75 0,30 



SAI GLOBAL ASSURANCE 
SERVICES LIMITED, 



OFICINA DE REPRESENTACIÓN 
EN ESPAÑA 



(ES-ECO-032-AN) 



      1 0,3 1 



OCE GLOBAL S.L. 
(ES-ECO-034-AN)       0,1 0,1 0 



ARAGÓN 1,5 0,75 0,1       



SERVICIO DE CERTIFICACIÓN 
CAAE, S.L.U. 



(ES-ECO-001-AR) 
       0,01  



0,03 
 0,00 



SOHISCERT, S.A. 
(ES-ECO-002-AR)       0,170  0,410  0,140 
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COMITÉ ARAGONÉS DE 
AGRICULTURA ECOLÓGICA 



(CAAE) 
(ES-ECO-006-AR) 



      1 7 3 



ECOCERT 
(ES-ECO-010-AR) 



      0,3 0,3 0,2 



CERTIFOOD SL  
(ES-ECO-028-AR)        0,28  0,75  0,27 



ASTURIAS 0,3  0,2 1 5 1    



BALEARES 1   1 5 1    



CANARIAS (INSTITUTO 
CANARIO DE LA CALIDAD 



AGROALIMENTA-RIA) 
2 4 2       



CANTABRIA 1 3 0,8       



CASTILLA Y LEÓN (ITACYL) 2,5 1,5 0,1       



CONSEJO DE AGRICULTURA 
ECOLÓGICA DE CASTILLA Y 



LEÓN (CAECYL) 
   1 6 2    



SERVICIO DE CERTIFICACIÓN 
CAAE, S.L.  



(ES-ECO-001-CL) 
      0,5 0,5 0,25 



SOHISCERT, S.A.  
(ES-ECO-02-CL) 



      0,25 0,5 0,25 



KIWA ESPAÑA, S.L.U.  
(ES-ECO-011-CL)       0,15 0,18 0,05 



CERTIFOOD S.L.  
(ES-ECO-028-CL) 



      0,08 0,05 0,03 



BUREAU VERITAS IBERIA, S.L.  
(ES-ECO-029-CL) 



      0,06 0,25 0,01 



CERTIFICACIÓN CCL, S.L. 
(ES-ECO-031-CL) 



      0,5 1,5 0,5 



SAI GLOBAL ASSURANCE 
SERVICES- OFICINA DE 



REPRESENTACIÓN EN ESPAÑA, 
LTD  



(ES-ECO-032-CL) 



      0,3 0,61 0,4 



QUALITAS NATURA 
CERTIFICACIÓN, S.L.  



(ES-ECO-033-CL) 
      0,05 0,1 0,01 



AGENCIA PARA LA 
CERTIFICACIÓN DE LA 
CALIDAD Y EL MEDIO 



AMBIENTE, S.L.  
(ES-ECO-036-CL) 



      0 0 0 
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GALICIA 0,1 0,2 0,1 1 11 0,5    



COMUNIDAD DE MADRID 0,3 1 1 4 5 1    



NAVARRA 1  1 2,42 3,5 0,62    



LA RIOJA 0,4 1 0,1 0,5 2 1    



REGIÓN DE MURCIA 0,2 1 0,2 4 21 5    



COMUNITAT VALENCIANA 1 0 1 14 25 7    



CASTILLA - LA MANCHA 1,5 1,24 0,1       



SERVICIO DE CERTIFICACIÓN 
CAAE 



(ES-ECO-001-CM) 
      



 
3,79 



 
12,47 1,63 



SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-
002-CM)       3.32 8.49 4.2 



KIWA ESPAÑA, S.L.U 
(ES-ECO-011-CM) 



      1,2 1 0,9 



CERTIFOOD, S.L.  
(ES-ECO-028-CM)       1.05 4.88 1.50 



BUREAU VERITAS IBERIA S.L. 
(ES-ECO-029-CM) 



      0.25 0.75 0.3 



QUALITAS NATURA 
CERTIFICACIÓN, S.L 
(ES-ECO-033-CM) 



      1 2,5 1 



OCE GLOBAL SL  
(ES-ECO-034-CM)       1.29 1.5 0.5 



AGROCOLOR, S.L. 
(ES-ECO-003-CM) 



      0,2 0,1 0,1 



CATALUÑA 2 - - 16 34 15    



EXTREMADURA 2 0,2 0 6,4 13,1 3    



PAÍS VASCO 1 - 1 2 4 2    



MINCOTUR (SOIVRE) 3 33 33       



MAPA (SGCCALA) 3 - -       
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ANEXO VI 
 
 



DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL  



EN ORGANISMOS PRIVADOS DE CONTROL 



 



 



Andalucía 



 SERVICIO DE CERTIFICACIÓN CAAE, S.L.U (ES-ECO-001-AN) 



 SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-002-AN) 



 AGROCOLOR, S.L. (ES-ECO-003-AN) 



 LGAI TECHNOLOGICAL CENTER, S.A. (ES-ECO-004-AN) Retirada delegación durante el año 
2021 



 ECOCERT, S.A. (ES-ECO-010-AN) 



 KIWA ESPAÑA, S.L.U. (ES-ECO-011-AN) 



 CERTIFOOD, S.L. (ES-ECO-028-AN) 



 BUREAU VERITAS IBERIA S.L. (ES-ECO-029-AN) 



 SAI GLOBAL ASSURANCE SERVICES LIMITED, OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN ESPAÑA (ES-
ECO-032-AN) 



 OCE GLOBAL, S.L.U. (ES-ECO-034-AN) 



 



Aragón 



 SERVICIO DE CERTIFICACION CAAE, SL (ES-ECO-001-AR) 



 SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-002-AR) 



 COMITÉ ARAGONÉS DE AGRICULTURA ECOLÓGICA (ES-ECO-006-AR) 



 ECOCERT S.A (ES-ECO-010-AR) 



 CERTIFOOD S.L (ES-ECO-028-AR) 



 











 



2 



Castilla-La Mancha 



 SERVICIO DE CERTIFICACIÓN CAAE (ES-ECO-001-CM) 



 SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-002-CM) 



 AGROCOLOR, S.L. (ES-ECO-003-CM) 



 KIWA ESPAÑA, S.L.U. (ES-ECO-011-CM) 



 CERTIFOOD, S. L. (ES-ECO-028-CM) 



 BUREAU VERITAS IBERIA, S.L. (ES-ECO-029-CM) 



 QUALITAS NATURA CERTIFICACIÓN, S.L. (ES-ECO-033-CM) 



 OCE GLOBAL SL (ES-ECO-034-CM) 



 INTERPROFESIONAL DEL CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN LA 
MANCHA (ES-ECO-037-CM) 



Castilla y León 



 SERVICIO DE CERTIFICACIÓN CAAE, S.L. (ES-ECO-001-CL).   



 SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-002-CL) 



 KIWA ESPAÑA S.L.U. (ES-ECO-011-CL) 



 CERTIFOOD, S. L. (ES-ECO-028-CL).  



 BUREAU VERITAS IBERIA, S.L. (ES-ECO-029-CL).  



 CCL CERTIFICACIÓN S.L. (ES-ECO-031-CL).  



 SAI GLOBAL ASSURANCE SERVICES-OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN ESPAÑA, LTD (ES-ECO-
32-CL)  



 QUALITAS NATURA CERTIFICACIÓN, S.L. (ES-ECO-033-CL). 



 AGENCIA PARA LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD Y EL MEDIO AMBIENTE, S.L. (ES-ECO-036-
CL). 
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ANEXO VII 
 



DESIGNACIÓN DE TAREAS DE CONTROL 



A AUTORIDADES DE CONTROL ECOLÓGICAS 



 



AUTORIDADES DE CONTROL PÚBLICAS DESIGNADAS EN ESPAÑA: COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ACTUACIÓN Y CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN UE 



 



 CONSEJO DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA ECOLÓGICA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS (ES-ECO-
012-AS) Asturias 



 CONSEJO BALEAR DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA ECOLÓGICA (ES-ECO-013-IB) Islas Baleares 



 CONSEJO DE AGRICULTURA ECOLÓGICA DE CASTILLA Y LEÓN (ES-ECO-016-CL) Castilla y León 



 CONSEJO CATALÁN DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA ECOLÓGICA (ES-ECO-019-CT) Cataluña 



 COMITÉ DE AGRICULTURA ECOLÓGICA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA (ES-ECO-020-CV) 
Comunitat Valenciana 



 DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA (ES-ECO-021-EX) Extremadura 



 CONSEJO REGULADOR DE LA AGRICULTURA ECOLÓGICA DE GALICIA (ES-ECO-022-GA) Galicia  



 COMITÉ DE AGRICULTURA ECOLÓGICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID (ES-ECO-023-MA) 
Comunidad de Madrid 



 CONSEJO DE AGRICULTURA ECOLÓGICA DE LA REGIÓN DE MURCIA (ES-ECO-024-MU) Región 
de Murcia 



 CONSEJO DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA ECOLÓGICA DE NAVARRA (ES-ECO-025-NA) 
Comunidad Foral de Navarra 



 CONSEJO DE AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN ECOLÓGICA DE EUSKADI-ENEEK. (ES-ECO-026-
VAS) País Vasco 



 CONSEJO DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA ECOLÓGICA DE LA RIOJA (ES-ECO-35-RI) La Rioja 
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5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


 


Cada Autoridad Competente tiene establecidos procedimientos documentados de desarrollo del 


presente programa que se pueden consultar en el documento adjunto.       


 


 


 


Anexo VIII Procedimientos normalizados 


 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


No procede. 


 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


En el artículo 5.4 del Reglamento (UE) 2017/625 se recoge la obligatoriedad de formación del personal 


que realice el control oficial. El apartado sobre formación del programa de control de la producción 


ecológica está integrado en el punto cuatro de la parte general del Plan Nacional de Control Oficial de 


la Cadena Alimentaria del MAPA.  


Así mismo, la información específica relativa a los cursos que se imparten o reciben anualmente se 


recoge en el informe anual de resultados del año correspondiente. 


Por parte de MINCOTUR se realizan cursos periódicamente para la formación del personal inspector 


encargado del control. Estos cursos se enmarcan en el Plan de Formación Específica del MINCOTUR. 


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


Adicionalmente a lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625, el Reglamento (UE) 2018/848, 


establece en su capítulo VI normas específicas sobre los controles oficiales y sobre las medidas que 


deben tomar las autoridades competentes.  


A efectos de este Programa, se entiende como: 


 Controles oficiales: las actividades que llevan a cabo las Autoridades Competentes, Autoridades 


de Control u Organismos de control delegado para comprobar que los operadores y 


animales/mercancías cumplen con los requisitos establecidos en los Reglamentos de 


producción ecológica.  


 Operador: persona física o jurídica, responsable de asegurar el cumplimiento de los requisitos 


establecidos en el Reglamento UE 2018/848, y sus actos secundarios, en cada etapa de 


producción, preparación y distribución, llevada a cabo bajo el control de dicha persona. A 


efectos de contabilizar el número de operadores a cada CIF o NIF corresponderá un único 


apunte, con independencia de su actividad única o múltiple, es decir un operador con varias 


actividades se contabilizará una única vez. 


 Grupo de operadores (GO): conjunto de operadores dotado de personalidad jurídica y 


compuesto únicamente por agricultores o ganaderos, o por operadores que produzcan algas o 


animales de acuicultura, que además pueden dedicarse a la transformación, preparación o 
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ANEXO VIII. 
 



PROCEDIMIENTOS PARA EL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
 



GRUPO CCAA 
AÑO ÚLT. 
VERSIÓN REFERENCIA 



NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN VERSIÓN FECHA (V0) 



PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Andalucía 2014 I-01-COC 
Instrucción para las comunicaciones de los organismos 
privados de control de la producción ecológica a la 
autoridad competente 



2 26/04/2010 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2012 I-02-TRC Instrucción sobre tiempos de retirada de la certificación 1 02/02/2010 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2009 PI-01-SAINE 
Procedimiento para la solicitud de autorización de 
ingredientes de origen agrario no ecológicos 0 30/11/2009 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2013 P-07-EIP 
Procedimiento de elaboración de informe previo 
delegación funciones de control a los organismos de 
control 



1 15/12/2010 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2017 PNT-PC-01 



Procedimiento normalizado de trabajo para la delegación 
de tareas específicas relacionadas con los controles 
oficiales sobre producción ecológica en organismos 
independientes de control 



0 01/03/2017 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2012 P-SEP-04 
Instrucción de 12 de noviembre de 2012 sobre semillas y 
material de reproducción vegetativa para la producción 
ecológica 



1 12/11/2012 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2013 C-2/2013 Circular nº2/2013 importaciones de productos ecológicos 
procedentes de países terceros 



0 01/07/2013 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2020  
Sistema de control oficial de la producción ecológica en el 
ámbito de la comunidad autónoma de Andalucía 2 25/05/2011 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Andalucía 2013 I-05-CNC Instrucción catálogo de no conformidades y medidas 
aplicables 



0 20/12/2013 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2020 C-3/2013 
Circular nº3/2013 sobre nuevas disposiciones de control 
(reglamento de ejecución (ue) nº392/2013) 3 20/12/2013 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2014 P-SEP-03 



Procedimiento sobre la autorización de excepciones 
relativas a las normas de producción ganadera ecológica 
conforme a los reglamentos (ce) nº 834/2007 y reglamento 
(ce) nº 889/2008 



1 28/04/2014 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2019 PSOCPE–01 



Procedimiento para la supervisión de organismos de 
control de la producción ecológica que cuentan con 
delegación de determinadas funciones de control oficial 
en Andalucía 



0 12/04/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2019 PSRD–01–01 Procedimiento para la supervisión mediante revisión 
documental a organismos de control 



0 20/06/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2019 PSAO–01–02 
Procedimiento para la supervisión 
mediante auditorías administrativas 0 19/09/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2019 PSAOD–01–03 Procedimiento para la supervisión mediante auditorías por 
observación directa 



0 19/09/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2018 I-06-RMPM 



Requisitos mínimos que deben incorporar a sus 
procedimientos de muestreo y solicitud analítica, los 
organismos de control de producción ecológica con 
delegación de tareas en Andalucía 



1 12/09/2016 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2020 I–08–ECR 



Instrucción para la evaluación de criterios de riesgo por los 
organismos de control que tienen delegadas 
determinadas tareas de control oficial de la producción 
ecológica 



3 18/01/2019 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Andalucía 2019 C–01–19 
Circular 1/2019 sobre el intercambio de información 
relativa a organismos de control que operan en el alcance 
de producción ecológica. 



0 23/01/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2018 I-07-COC-00 
Instrucción sobre el cambio de organismo de control en 
producción ecológica 0 14/09/2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2012 C-1-2012 
Circular n.º 1/2012 de la secretaría general del medio rural 
y la producción ecológica sobre instrucciones sobre uso de 
estiércoles y purines en producción ecológica 



0 28/05/2012 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2013 C-1-2013 Circular n.º 1/2013 medidas precautorias en el control de 
la fertilización 



0 10/07/2013 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2014 C-1-2014 
Circular n.º 1/2014 certificación de comercializadores y 
distribuidores de productos ecológicos 0 06/04/2014 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2018  Circular sobre cultivo en suelo en producción ecológica 1 25/07/2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2020 C-1-2020 
Circular detección de fosfonatos y fosetil en producción 
ecológica 0 22/05/2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2020 C-2-2020 Circular detección de cloratos en producción ecológica 0 05/10/2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Andalucía 2020 C-3-2020 Circular procedencia de la cera destinada a la producción 
apícola ecológica 



0 05/10/2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2009 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/09/2009 



Reconocimiento de fecha inicio en agricultura ecológica en 
operadores inscritos en un organismo de control y que 
deseen cambiar a otra entidad 



0 sep-09 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2011 
PRO P  



ECOLÓGICA 
SSA/09/2011 



Procedimiento inscripción bases datos semillas y material 
de reproducción vegetativa de producción ecológica 



0 sep-11 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Aragón 2011 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/10/2011 



Realización de operaciones de mutilación en ganado 
ecológico 



0 oct-11 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2016 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/06/2015 



Criterios mínimos a observar por los organismos de 
control en materia de control oficial de la producción 
ecológica 



0 Dic-15 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2016 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/07/2015 



Armonización de criterios de riesgo de operadores de 
producción ecológica 



0 Dic-15 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2016 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/08/2015 



Armonización de las comunicaciones a realizar e 
información a transmitir por parte de los órganos de 
control, en materia de producción ecológica 



1 Dic-15 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2016 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/09/2015 



Plan de intensificación de controles en cereal ecológico de 
secano 0 Dic-15 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2016 
PRO P 



ECOLÓGICA INS 
SSA/01/2016 



Catálogo de no conformidades y medidas aplicables en 
producción ecológica 



0 feb-16 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2021 INS SSA/10/2021 
Designación de laboratorios responsables del análisis de 
muestras en el ámbito de control oficial de la producción 
ecológica 



0 Julio-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2021 PSE 
Supervisión de Organismos de Control de Producción 
Ecológica 5 01/03/2016 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Aragón 2021 INS SSA/10/2019 Planificación de la supervisión de Organismos de Control 
de la Producción ecológica 



01 14/02/2019 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Asturias 2021 GPCOP Guía del programa de control oficial de la producción 
ecológica. 



2 dic-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Asturias 2021 PNTSPE 
Procedimiento Normalizado de trabajo para la supervisión 
del control oficial de la producción ecológica. 3 dic-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 2019 PO-05 Procedimiento del sistema de control y certificación. 14 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 



2021 IT-01 Instrucción general de inspección 15 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana 2021 IT-02 Instrucción de inspecciones a exp. agropecuarias 



producción vegetal 10 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 



2021 IT-03 Instrucción de inspecciones a exp. agropecuarias 
producción animal 



10 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana 2021 IT-04 Instrucción de inspecciones a empresas 16 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana 2021 IT-05 Instrucción de inspecciones importadores países terceros 9 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 2021 IT-06 



Instrucción de aplicación del catálogo de medidas 
aplicables en caso de desviaciones, irregularidades o 
infracciones 



12 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 



2021 IT-07 Instrucción general del área de certificación 12 31/01/2008 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Comunitat 
Valenciana 2019 IT-08 Instrucción para la tramitación de 



Solicitudes 1 18/04/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunitat 
Valenciana 



2020 IT-09 Instrucción para auditorias documentales y en remoto 0 2020/04/07 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Canarias 2012 PG IE-1 
Procedimiento general de inspección producción 
ecológica 2 15-dic-10 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Canarias 2012 PI-PA-2 Procedimiento inspección productores agrícolas 2 15-dic-10 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Canarias 2012 PI-PG-3 Procedimiento inspección productores ganaderos 2 15-dic-10 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Canarias 2012 PI-PAP-4 Procedimiento inspección productores apícolas 2 15-dic-10 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Canarias 2012 PI-EL-5 Procedimiento inspección elaboradores 2 15-dic-10 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Canarias 2012 PI-CO-6 Procedimiento inspección comercializadores 2 15-dic-10 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Canarias 2012 PI-PAC-7 Procedimiento inspección productores acuícolas 1 18-dic-12 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cantabria 2012 PCECOL Control oficial de la agricultura ecológica 1 ene-11 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla-La 
Mancha 



2018 MP-01 Manual de procedimiento de control oficial de la 
producción ecológica 



2 Feb-2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Castilla-La 
Mancha 2013 IT-PE.01 



Instrucción técnica de armonización sobre criterios de 
riesgo y régimen sancionador de los operadores 
ecológicos. 



1 abr-13 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Castilla-La 
Mancha 2018 IT-PE.02 



Instrucción técnica controles adicionales a la producción 
ecológica de pistachos 0 Nov-2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla-La 
Mancha 



2021 IT-PE.03 
Instrucción técnica toma de muestras y ensayos analíticos 
en el marco del programa de control oficial de la 
producción ecológica 



0 Marzo-2021 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2021 PE.66.ITA.R03 Armonización de criterios en el control oficial de la 
agricultura ecológica 4 oct-13 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Castilla y León 2017 PE.65.ITA.R02 Delegación de tareas de control 2 Sep-10 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2017 PE67.ITA.R02 
Controles a entidades que verifican el cumplimiento de 
requisitos en el ámbito voluntario 2 May-15 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2019 PE70.ITA.R00 Sistemática de control del cumplimiento de los requisitos 
en el ámbito voluntario 0 08-03-2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2021 PE71.ITA.R01 Procedimiento para la realización de auditorías en remoto 
por causas extraordinarias 



1 01-06-2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2021 IT.18.ITA.R03 
Información y documentación que deben enviar al 
ITACyL la Autoridad/Organismo de Control oficial de 
la Agricultura Ecológica 



3 27/03/2014 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2014 IT.19.ITA.R00 
Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“aumento del porcentaje de reposición anual de ganado 
no ecológico” 



0 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2020 IT.20.ITA.R001 
Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“realización de operaciones de mutilación del ganado 
ecológico” 



1 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2014 IT.21.ITA.R00 
Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“uso de ingredientes alimentarios de origen agrario no 
ecológico” 



0 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2014 IT.22.ITA.R00 
Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“atado de los animales” 0 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2014 IT.23.ITA.R00 Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“producción paralela: ecológica y no ecológica” 



0 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Castilla y León 2020 IT.24.ITA.R04 
Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
utilización de animales no ecológicos en explotaciones 
avícolas ecológicas 



4 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2014 IT.25.ITA.R00 



Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“circunstancias catastróficas: renovación o reconstitución 
del rebaño, manada o colmenar, autorización de uso 
temporal de alimentación no ecológica, alimentación de 
las abejas con miel ecológica, azúcar ecológico o jarabe de 
azúcar ecológico” 



0 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2014 IT.26.ITA.R00 
Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“uso de aditivos restringidos en la transformación de 
alimentos ecológicos” 



0 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2021 IT.27.ITA.R01 
Solicitud de excepción al método de producción ecológica: 
“reconocimiento retroactivo del inicio del período de 
conversión” 



1 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2014 IT.28.ITA.R00 
Solicitud para la inscripción/actualización de/en la base de 
datos de semillas y material de reproducción vegetativa de 
producción ecológica 



0 mar-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2015 IT.30.ITA.R00 Solicitud de cambio de entidad de control 0 Jun-15 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2016 IT.31.ITA.R00 
Registro General de Agricultura Ecológica de Castilla y 
León (REGAAE). Inscripción de nuevos operadores. 
Actualización y mantenimiento 



0 Abr-16 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2021 IT.32.ITA.R00 Designación de laboratorios para el control oficial 0 12/04/2021 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Castilla y León 2015 IT67.ITA.R00 
Gestión de la documentación en los controles en materia 
de Calidad Diferenciada 0 08/07/2015 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Cataluña  PR7 Procedimiento para la inscripción de operadores 21 Jul-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2019 PR8 
Procedimiento para la actualización de la inscripción y el 
seguimiento de operadores 24 Jul-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2019 PR10 Procedimiento de cambios en el alcance de la certificación 
solicitados por los operadores 11 Jul-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2015 PR11 Procedimiento para la autorización de comercialización de 
producto 



12 Mayo-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2010 PR12 Procedimiento para la emisión de certificados 3 Abril-10 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña  PR13 Procedimiento de baja 4 Jul-18 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2016 PR14 Tratamiento de reclamaciones, recursos y litigios 7 may-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2016 PR15 Procedimiento para el tratamiento del uso indebido de las 
indicaciones 



4 Marzo-16 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2017 PR17 Procedimiento ante no conformidades 21 Jul-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2017 PR24 Procedimiento para la gestión de muestras 10 Sept-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2019 PR28 Procedimiento para la planificación anual de las visitas 
adicionales 



11 Julio-20 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2019 IT01 Instrucción Técnica de Inspección 20 Oct-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2019 IT02 Instrucción Técnica para empresas agrarias de Producción 
Vegetal 



14 Oct-21 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Cataluña 2014 IT03 Instrucción Técnica para empresas agrarias de Producción 
Ganadera 



7 Oct-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2019 IT04 
Instrucción Técnica para la Inspección de Empresas 
Elaboradas, Importadoras de Países Terceros y/o 
Comercializadores 



13 Abril-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2018 IT05 Instrucción Técnica de Toma de Muestras 11 Abril-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2013 IT06 Instrucción Técnica para empresas agrarias de Producción 
Apícola 



4 Abril-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2013 IT07 
Instrucción Técnica para empresas agrarias de Recolección 
Silvestre 3 Abril-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2014 IT08 Instrucción Técnica para empresas agrarias de Producción 
Avícola 



8 Oct-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2011 IT09 Instrucción Técnica de Producción Acuícola de Peces 1 Jul-11 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2011 IT10 Instrucción Técnica de Producción Acuícola de Moluscos 1 Jul-11 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2009 IT11 Instrucción Técnica de Producción Acuícola de Algas 0 Enero-11 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Cataluña 2013 IT13 
Instrucción Técnica para la inspección de comercios 
minoristas 3 Mayo-21 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2021  Catálogo de incumplimientos de producción ecológica 2021.2 2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2021  Normas técnicas ganadería. Producción ecológica 2021.2 2018 3.1.2.PNCO ECO 
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GRUPO CCAA AÑO ÚLT. 
VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN 



VERSIÓN FECHA (V0) PROGRAMAS 
AFECTADOS 



MAPA Extremadura 20211  Normas técnicas superficie. Producción ecológica 2021.2 2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2021  
Instrucciones para el trámite específico  de 
inscripción/actualización de producción ecológica 2021.2 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2019  Circular 1/2019 - normas generales para la producción de 
ganado ecológico 2019.1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2019  Circular 2/2019 - normas generales para la producción de 
aves ecológicas 



2019.1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2019  
Circular 3/2019 - normas específicas de apicultura 
ecológica 2019.1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2021  Instrucciones para el tramite específico de inscripción / 
actualización de producción ecológica. 



2021.1 2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Extremadura 2021  
Programa de control de la producción ecológica en la 
comunidad autónoma de Extremadura 2021.2 2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2018 IT/01 Instrucción Técnica para la realización de controles a los 
operadores de producción ecológica 



Edición 13 21-12-18 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2018 IT/02 
Instrucción Técnica para la realización de toma de 
muestras Edición 7 02-04-18 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2014 NT/01 Normas Técnicas de la Producción Agraria ecológica de 
carácter general Edición 3 18-06-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2014 NT/02 Normas Técnicas de la producción agraria ecológica 
generales y específicas para la producción vegetal 



Edición 3 18-06-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2014 NT/03 
Normas Técnicas da producción agraria ecológica para la 
recolección de productos silvestres Edición 5 12-07-18 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2017 NT/04 Normas Técnicas de la producción agraria ecológica 
generales y específicas para la cría de animales 



Edición 4 31-03-2017 3.1.2.PNCO ECO 
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AFECTADOS 



MAPA Galicia 2014 NT/05 Normas Técnicas para la producción agraria ecológica 
para la apicultura y productos de la apicultura 



Edición 3 18-06-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2014 NT/06 



Normas Técnicas de la producción agraria ecológica 
generales para la elaboración y específicas para 
determinar industrias de elaboración y productos 
elaborados 



Edición 3 18-06-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2014 NT/07 
Normas Técnicas de la producción agraria ecológica 
relacionadas con la elaboración de alimentos para 
animales 



Edición 3 18-06-14 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2018 NT/08 Normas Técnicas de la acuicultura ecológica Edición 3 12-07-18 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2017 PC01 Programa de Control Edición 5 15-09-2017 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Galicia 2020 PC ECO Procedimiento de comprobación sobre la autoridad de 
control de la producción ecológica, craega 



Edición 1 21-09-2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA La Rioja 2019 PCOPE Programa de control Oficial de la producción ecológica 0 19/09/2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA La Rioja 2020  Procedimiento de supervisión del control oficial de la 
producción ecológica en La Rioja 



00 24/03/2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA La Rioja 2020  
Instrucción para el establecimiento de comunicaciones de 
la autoridad de control de la producción ecológica con la 
autoridad competente 



00 31/08/2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 2018 MP-CAERM 



Procedimiento de Evaluación al Consejo de Agricultura 
Ecológica de la Región de Murcia para el Seguimiento de 
sus Actuaciones 



1 2007 3.1.2.PNCO ECO 
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AFECTADOS 



MAPA Región de 
Murcia 



2020 CAP-04 Organización 04 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2020 CAP-05 
Personal, formación, cualificación y supervisión del 
personal 07 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 2015 CAP-06 Control de la documentación y los registros 00 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2015 CAP-07 Auditorías internas. No conformidades. Acciones 
correctivas y preventivas. Revisión del sistema de calidad 



00 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2020 CAP-08 Quejas y apelaciones 04 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2020 CAP-09 Subcontrataciones de servicios 04 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2020 PE-01 Procedimiento de certificación 06 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2020 PE-02 Comité de partes, estructura y funcionamiento 06 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2019 PE-03 Procedimiento uso de la marca 02 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 2019 PE-04 Procedimiento de comunicaciones a la autoridad 



competente 01 2017 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2020 IT-01 Instrucción técnica de toma de muestras 02 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2018 IT-02 Certificación explotaciones de producción vegetal 03 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2018 IT-03 Certificación explotaciones de producción ganadera 02 2015 3.1.2.PNCO ECO 
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MAPA Región de 
Murcia 



2018 IT-04 Certificación operadores de producto transformado 02 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2018 IT-05 Certificación operadores importadores de países terceros 01 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 2017 IT-06 Clasificación de no conformidades 02 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2016 IT-07 Evaluación del nivel de riesgo de incumplimiento 01 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2015 IT-08 Gestión de etiquetas 00 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2018 IT-09 Certificación operadores que venden productos 
ecológicos directamente al consumidor final 



00 2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2018 IT-10 
Certificación de explotaciones de producción de material 
de reproducción vegetal 00 2018 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 



2020 IT-11 Auditorías documentales o en remoto en circunstancias 
excepcionales 



00 2020 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Región de 



Murcia 2020 AARPI Análisis de actividades y riesgos para la imparcialidad 10 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Región de 
Murcia 2020 PAEM Plan anual de evaluación y muestreo 03 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Navarra 2016 PT15AE003 



Procedimiento para la verificación de la eficacia de los 
controles de la producción ecológica llevados a cabo por 
CPAEN, como única Autoridad de Control en la 
Comunidad Foral de Navarra. 



2 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Navarra 2014 IT14AE001 Instrucción sobre la utilización de semillas y material de 
reproducción vegetativa en producción ecológica. 0 2014 3.1.2.PNCO ECO 
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MAPA Navarra 2016 PT15AE001 
Procedimiento para la gestión y organización del control 
oficial de la producción ecológica antes de la 
comercialización en la Comunidad Foral de Navarra. 



1 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Navarra 2015 PT15AE002 



Funciones y salvaguardias del personal de la Dirección 
General de Desarrollo Rural, Agricultura y Ganadería, 
implicado en la gestión y organización del control oficial 
de la producción ecológica. 



0 2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA Comunidad 
de Madrid 



2015 PI-CM-VECPE 
Procedimiento de verificación de la eficacia de los 
controles en producción ecológica en la Comunidad de 
Madrid 



0 01/07/2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA 
Comunidad 
de Madrid 2015 PI-CM-SAINE 



Procedimiento para la solicitud de autorización de 
ingredientes no ecológicos de origen agrario para su 
utilización en la elaboración/transformación de productos 
ecológicos 



0 01/07/2015 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 NE-ZIUR-PZ- 01 Procedimiento certificación 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 NE-ZIUR-PZ- 02 Procedimiento de evaluación de la producción vegetal 1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 NE-ZIUR-PZ- 03 Procedimiento de evaluación de la producción ganadera 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 NE-ZIUR-PZ- 04 Procedimiento de evaluación de la transformación 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 NE-ZIUR-PZ- 05 Procedimiento plan de control y análisis 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 NE-ZIUR-PZ- 06 Procedimiento catálogo de incumplimientos 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 
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MAPA País Vasco 2019 NE-ZIUR-PZ- 07 Procedimiento de comunicación al gestor de ayudas 1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 NE-ZIUR-PZ- 08 
Procedimiento de evaluación del comercio minorista, 
importación y distribución 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 NE-ZIUR-PZ- 9 Procedimiento de comunicación a la Autoridad 
Competente 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 NE-ZIUR-PZ- 10 Procedimiento de actuación ante resultados analíticos 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 NE-ZIUR-PZ- 08 NE-ZIUR-PZ- 11 Procedimiento de uso de la marca 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 PO- 00 Procedimiento Política de calidad 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 PO- 01 Procedimiento de control de documentos y registros 1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 PO- 02 Procedimiento para la formación y cualificación del 
personal 



0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 PO- 03 Procedimiento para la elaboración de informes 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 PO- 04 Procedimiento para la toma y gestión de muestras 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 PO- 05 Procedimiento de auditorías internas 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 PO- 06 Procedimiento de Quejas y Apelaciones 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 PO- 07 Procedimiento de no conformidades 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 PO- 08 Procedimiento de Compras y Subcontratación 1 2019 3.1.2.PNCO ECO 
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MAPA País Vasco 2019 PO- 09 Procedimiento para realizar auditorías de evaluación a 
operadores 



1 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 PO- 10 
Procedimiento estructura y funcionamiento comité de 
certificación 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 PO- 11 Procedimiento de gestión de la confidencialidad, 
independencia e imparcialidad 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MAPA País Vasco 2019 PO- 12 Organización 0 2019 3.1.2.PNCO ECO 



MIN 
CO 
TUR 



Ámbito 
nacional 2016 



Instrucción 
interna 4/2016 



Instrucción 4/2016 Sobre el control e inspección de los 
productos ecológicos importador de terceros países Mayo 2016 Mayo 2016 3.1.2.PNCO ECO 



MIN 
CO 
TUR 



Ámbito 
nacional 2017 



Instrucción 
interna 4/2017 Instrucción 4/2017 relativa al funcionamiento de TRACES  1 



Octubre de 
2017 3.1.2.PNCO ECO 



MIN 
CO 
TUR 



Ámbito 
nacional 2020 



Instrucción 
interna 3/2020 



Instrucción 3/2020: Cambios en el control derivados del 
inicio del BREXIT 0  3.1.2.PNCO ECO 



 












Anexo VIII Procedimientos normalizados.pdf
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comercialización, y cuyas actividades tienen lugar en puntos geográficamente próximos entre sí 


dentro de la misma Comunidad Autónoma. 


 Etapa de producción, preparación y distribución: cualquier etapa, desde la producción primaria 


de un producto ecológico hasta su almacenamiento, transformación, transporte, y venta o 


suministro al consumidor final y, cuando corresponda, las actividades de etiquetado, publicidad, 


importación, exportación y subcontratación; 


 


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Los controles oficiales realizados para verificar el cumplimiento se realizarán a lo largo de todo el 


proceso, sobre la base de la probabilidad de incumplimiento, que se determinará teniendo en cuenta, 


además de lo referido en el artículo 9 del Reglamento 2017/625, y como mínimo lo siguiente: 


- el tipo, la magnitud y la estructura de los operadores y GO; 


- el período de tiempo durante el cual los operadores y GO se hayan dedicado a la producción, 


preparación y distribución ecológicas; 


- los resultados de los controles oficiales realizados con anterioridad;  


- el momento pertinente para las actividades realizadas; 


- las categorías de productos; 


- el tipo, la cantidad y el valor de los productos y su evolución en el tiempo; 


- la posibilidad de mezcla de productos o de contaminación con productos o sustancias no 


autorizados; 


- la aplicación de exenciones o excepciones a las normas por los operadores y GO; 


- los puntos críticos en caso de incumplimiento y probabilidad de incumplimiento en cada etapa 


de producción, preparación y distribución; 


- actividades de subcontratación. 


Para la selección de la muestra de los operadores que constituyen un GO para realizar las reinspecciones 


se tendrá en cuenta, como mínimo, el volumen y el valor de la producción y la evaluación de la 


probabilidad de incumplimiento. 


En función de las cuestiones anteriores, las Autoridades Competentes elaboran su propio análisis del 


riesgo para realizar una planificación de los controles oficiales sobre los operadores. 


 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


Los controles oficiales en este Programa de control se realizan a lo largo de todo el proceso, en todas 


las etapas de producción, preparación y distribución.  


Por este motivo, conforme a las definiciones, los puntos de control engloban cualquier etapa desde la 


producción primaria hasta su almacenamiento, transformación, transporte y venta o suministro al 


consumidor final y, cuando corresponda, las actividades de etiquetado, publicidad, importación, 


exportación y subcontratación. 


Los operadores que vendan productos ecológicos envasados directamente al consumidor o usuario final 


(a condición de que no produzcan, preparen, almacenen salvo en relación con el punto de venta, ni 


importen dichos productos de terceros países, ni subcontraten a otro operador para efectuar tales 


actividades) se encuentran exceptuados de notificación de su actividad y de certificación, conforme el 


artículo 34.2 del Reglamento 2018/848. Igualmente, mediante el documento DI-COM-ECO aprobado en 


MECOECO, se decidió activar la posibilidad de excepción prevista en el artículo 35.8 del Reglamento 


2018/848 de poseer un certificado (no de la notificación de su actividad) a los operadores que vendan 
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directamente al consumidor final productos ecológicos no envasados que no sean piensos, (siempre 


que dichos operadores no produzcan, preparen, almacenen, salvo en relación con el punto de venta, ni 


importen dichos productos de terceros países, ni subcontraten a un tercero para efectuar tales 


actividades) y que cumplan una serie de condiciones establecidas reglamentariamente.  


En ambos casos, las AACC de las CCAA se coordinarán con aquellas AACC responsables del control 


oficial en mercado con competencias atribuidas en productos ecológicos, para establecer los protocolos, 


mecanismos o procedimientos oportunos con el objetivo de que los operadores exceptuados conforme 


a los artículos 34.2 y 35.8 del mismo, sean sometidos a control oficial, en función del riesgo, para verificar 


el cumplimiento de los requisitos para dicha exención y los productos vendidos.  


En lo relativo a la importación de los productos de la agricultura ecológica, los controles se realizan, de 


forma previa al despacho a libre práctica, o a la autorización por las autoridades aduaneras de los 


procedimientos aduaneros especiales previstos en el artículo 14 del Reglamento (UE) 1235/2008, en los 


puntos habilitados para la inspección por el MINCOTUR, en las instalaciones fronterizas de control de 


mercancías que se encuentran en los recintos aduaneros, habilitados y autorizados por el Departamento 


de Aduanas e Impuestos especiales. 


 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


El programa de control se realiza según lo especificado en el Capítulo VI del Reglamento UE 2018/848 


y los Reglamentos 2021/279 y 2021/771. 


Concretamente, las Autoridades Competentes, Autoridades u Organismos de control, desarrollarán las 


siguientes actividades de control oficial: 


- Control anual: al menos una vez al año se verificará el cumplimiento en todos los operadores 


y GO, salvo los dos casos exceptuados mencionados anteriormente. Los controles anuales son 


efectuados tanto para la expedición como para la renovación del certificado. Incluirá una 


inspección física in situ en la que se realizará al menos un control de la trazabilidad y un control 


del balance de materias (masas) del operador o GO, efectuados mediante controles de la 


contabilidad documentada. En caso de los GO incluirá la verificación de la puesta en marcha y 


el funcionamiento del Sistema de Controles Internos (SCI). Para aquellos operadores o GO con 


baja probabilidad de incumplimiento y que lleven al menos 3 años consecutivos sin 


incumplimientos graves o críticos, el control anual podrá ser sin inspección física in situ, pero el 


periodo que media entre dos inspecciones físicas in situ no superará los 24 meses.  


- Controles adicionales basados en el riesgo: cada año se realizará un mínimo del 10 % de 


controles adicionales a los anuales teniendo en cuenta el análisis del riesgo. 


- Controles oficiales sin previo aviso: cada año se realizará sin previo aviso un mínimo del 10 % 


del total de los controles oficiales físicos (anuales y adicionales) a operadores o GO. 


- Reinspección de los GO: cada año un mínimo del 5 % de los operadores que sean miembros 


de un GO, pero no menos de 10, será objeto de una nueva inspección física in situ. Cuando el 


grupo tenga 10 miembros o menos, se realizará un control anual a todos los miembros.  


- Auditorías presenciales a los inspectores de los GO: se realizarán para verificar las 


competencias y los conocimientos de los inspectores del SCI establecido para el GO. 


En lo relativo a los controles de importación se realiza el control documental sistemático de todas las 


partidas que se presentan para despacho a libre práctica, según lo indicado en el art 13 del Reglamento 


(CE) 1235/2008, y se realizan los controles físicos con toma de muestras y ensayos de laboratorio a un 


porcentaje de partidas seleccionadas en aplicación del análisis de riesgo contemplado en el art 2.5 de 


dicho Reglamento. Tras la realización de estos controles, el S.I. SOIVRE visa la casilla 20 del Certificado 
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de control para la importación a la Comunidad Europea de productos obtenidos con métodos de 


producción ecológica (COI). 


Además, al recibo de la remesa el primer destinatario, sometido a control por la Autoridad Competente, 


Autoridad de Control u Organismo de Control de la Comunidad Autónoma donde estén ubicadas las 


instalaciones, deberá cumplimentar la casilla número 18 del original del "Certificado de Control para la 


importación en la Unión Europea de productos obtenidos con métodos de Producción Ecológica" (COI) 


con el fin de certificar que la recepción de la remesa ha tenido lugar de conformidad con lo establecido 


en el artículo 34 del Reglamento (CE) 889/2008. 


 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


Durante las actividades de control mencionadas anteriormente para la verificación del cumplimiento del 


presente programa se deberá incluir, además de lo establecido en el artículo 14 del Reglamento 


2017/625, lo siguiente: 


 


- la verificación de la aplicación por parte de los operadores de medidas preventivas y de 


precaución; 


- la verificación de los registros y de las medidas o procedimientos o mecanismos para 


garantizar la separación clara y efectiva entre unidades de producción ecológica, en 


conversión y no ecológica, así como entre los productos respectivos obtenidos en esas unidades 


y de las sustancias y productos utilizados para las unidades de producción ecológica, en 


conversión y no ecológica, cuando la explotación incluye las unidades de producción no 


ecológica o en conversión; esta verificación incluirá los controles de las parcelas para las que se 


reconoció retroactivamente un período anterior como parte del período de conversión y control 


de las unidades de producción no ecológica,  


- la verificación de los registros y de las medidas, procedimientos o mecanismos existentes 


para garantizar que las operaciones se lleven a cabo por separado en el espacio o en el 


tiempo, que se tomen medidas de limpieza adecuadas y, en su caso, medidas para evitar 


la sustitución de los productos, que los productos ecológicos y los productos en conversión 


estén identificados en todo momento y que los productos ecológicos, los productos en 


conversión y los no ecológicos se almacenen separados unos de otros, antes y después de las 


operaciones de preparación, en el espacio o en el tiempo, cuando los productos ecológicos, en 


conversión y no ecológicos sean recogidos simultáneamente por los operadores, sean 


preparados o almacenados en la misma unidad, zona o local de preparación, o sean 


transportados a otros operadores o unidades,  


- la verificación de la configuración y funcionamiento del SCI del GO,  


- la toma de muestras anual en al menos el 5% de los operadores, salvo aquellos exentos 


conforme el artículo 34.2 y el artículo 35.8 del Reglamento (UE) 2018/848, para la detección de 


productos o sustancias no autorizados, contaminaciones o uso de técnicas no conformes con la 


producción ecológica, teniendo en cuenta el análisis de riesgo. 


- la toma de muestras anual en al menos el 2 % de los miembros de cada GO, para la detección 


de productos o sustancias no autorizados, contaminaciones o uso de técnicas no conformes con 


la producción ecológica, teniendo en cuenta el análisis de riesgo. 


 


Sobre cada actividad de control oficial mencionado en el apartado 7.3 se elaborará un registro escrito 


refrendado por el operador o GO. 
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En lo relativo a los controles de importación la naturaleza del control es la contemplada en el art 13 del 


Reglamento (CE) 1235/2008. En el momento de la importación de los productos procedentes de Países 


Terceros, es necesario que los importadores de productos ecológicos notifiquen al S.I. SOIVRE su 


intención de presentar a despacho a libre práctica la mercancía, de forma previa al despacho aduanero, 


según lo indicado en la Orden ECC/1936/2014. Éste realiza el control documental, y o físico, de la 


mercancía, así como la toma de muestras para ensayos, realizados para la comprobación de que no se 


han utilizado productos no autorizados, y de que no ha habido contaminaciones o uso de técnicas no 


conformes con la producción ecológica. Según el resultado del control realizado, el S.I SOIVRE visa la 


casilla 20, en su caso, el COI en papel, que debe acompañar a la mercancía presentada a inspección, y 


que garantiza que ésta ha sido controlada por un Organismo de Control de un Tercer País en origen, 


reconocido por las Autoridades Competentes de la UE. Además de la firma del certificado en papel se 


lleva a cabo el visado en TRACES. 


 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA.  


La MECOECO tiene establecido a través de las Directrices para la elaboración del documento “Informe 


de resultados de los controles del Programa de control oficial de la producción ecológica” (DI-CA-ECO), 


las definiciones e instrucciones para garantizar una información homogénea sobre los incumplimientos 


del programa. 


Además, también ha aprobado en MECOECO un documento denominado “Orientaciones comunes del 


Catálogo de medidas aplicables en caso de incumplimientos en materia de producción ecológica” 


(CATIN-ECO), cuyo objetivo es coordinar el contenido mínimo que ha de contener el catálogo de 


medidas aplicables en caso de incumplimientos para todas las Autoridades Competentes de las 


Comunidades Autónomas. Este documento no pretende ser un listado cerrado y concluyente de 


incumplimientos, sino un documento de ayuda para todas las Autoridades Competentes, que será 


adaptado a las necesidades de una manera dinámica a través de la MECOECO, sin perjuicio de los 


Catálogos más desarrollados por las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas. 


De este modo, los incumplimientos demostrados en producción ecológica se clasifican en función de su 


gravedad en tres categorías (de menor a mayor) como leves, graves o críticos. Para ello, se tendrán en 


cuenta al menos los siguientes criterios:  


- la aplicación por parte de los operadores de las medidas de precaución para evitar la presencia 


de productos y sustancias no autorizados contempladas en el artículo 28.1, del Reglamento (UE) 


2018/848 y los autocontroles previstos en el artículo 9.1.d), del RCO; 


- el impacto en la integridad del estado de los productos ecológicos o en conversión;  


- la capacidad del sistema de trazabilidad para localizar los productos afectados en la cadena 


de suministro;  


- la respuesta a solicitudes anteriores de la autoridad competente o, en su caso, la autoridad u 


organismo de control. 


Por parte de MINCOTUR en las Instrucciones internas del Servicio se establecen la tipificación de las no 


conformidades, en función de que sean éstas relativas a incumplimientos documentales, de etiquetado 


o envasado, analíticos, u otros, y teniendo en cuenta el carácter de subsanabilidad de los mismos.  


La información de los resultados de los controles realizados a la importación está centralizada en la 


Subdirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica del Comercio Exterior, en la Base 


de Datos de los controles a la importación Reglamento (UE) 1235/2008. Se trata de una base de datos 


implementada en la intranet, y quedan disponibles para toda la red SOIVRE los incumplimientos 


detectados, para una mejor coordinación de actuaciones. 
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6.6. ACTUACIONES ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


Un incumplimiento, supuesto o demostrado, dará lugar a una o varias medidas que serán incluidas en 


el expediente del operador o GO. 


Tras la valoración de la Autoridad Competente, Autoridad u Organismo de Control, se dará lugar a una 


investigación oficial para demostrarlo o descartarlo, y prohibirá provisionalmente la comercialización y 


uso en la producción ecológica de los productos afectados. Sólo levantará la prohibición o la suspensión 


temporal de la certificación del operador una vez disponga de los resultados de la investigación oficial 


y confirme que no existen dudas sobre el cumplimiento de las normas, y que, cuando proceda, no se ha 


afectado la integridad del estado de los productos ecológicos o en conversión. 


En caso de incumplimientos demostrados las Autoridades Competentes o, en su caso, las Autoridades 


u Organismos de Control delegados podrán aplicar una o varias medidas de manera proporcionada en 


función de la categoría del incumplimiento, tales como: plan de acción, mejora de medidas de 


precaución y del autocontrol, ausencia de referencia a la producción ecológica en el etiquetado y la 


publicidad de todo el lote o campaña de producción de que se trate, prohibición de comercializar el 


producto o productos afectados con referencia a la producción ecológica durante un período 


determinado, nuevo período de conversión, limitación del alcance del certificado, suspensión del 


certificado, retirada del certificado, u otras. 


Por otra parte, para dar cumplimiento a las normas adicionales sobre el intercambio de información en 


caso de incumplimientos supuestos o demostrados, la MECOECO aprobó un documento denominado 


“Directrices para el intercambio de información en relación con los incumplimientos en producción 


ecológica” (DI-III-ECO), con el objeto de establecer un procedimiento que recoja todas las actuaciones 


que se están llevando a cabo, por las distintas Autoridades Competentes, tanto para notificar el presunto 


incumplimiento de un producto procedente de un Estado Miembro, un Tercer País u otra Comunidad 


Autónoma, como de comunicar el resultado de las investigaciones y las medidas adoptadas. 


En lo relativo a los controles previos a la importación, los incumplimientos detectados por el S.I. SOIVRE, 


tiene como consecuencia la prohibición del despacho a libre práctica del producto como ecológico si se 


trata de no conformidades no subsanables. En ese caso se obliga a la eliminación de la referencia al 


método de producción ecológica de forma clara e indeleble del etiquetado, publicidad y documentos 


referentes a la mercancía, pudiéndose importar en ese caso como producto de la agricultura 


convencional. Si la no conformidad es subsanable se obliga a la puesta en conformidad de etiquetados 


y documentación.  En cualquiera de estos casos, tras la puesta en conformidad de la mercancía por parte 


del importador, se requiere un segundo control de verificación de la puesta en conformidad de la 


mercancía por el S. I. SOIVRE, de forma previa a la aceptación al despacho a libre práctica. Por último, si 


los incumplimientos detectados son de tal calibre que hacen que la mercancía no sea apta para la 


importación ni como producto convencional, se emite una resolución de no conformidad definitiva que 


imposibilita el despacho a libre práctica. 


Una vez detectados los incumplimientos son comunicados por la SGICATCE de MINCOTUR a la SGCCALA 


de MAPA, que a su vez traslada la información a las autoridades competentes de las CCAA, que 


comprobarán, en su caso, una vez llegue la mercancía al primer destinatario, que no existen referencia 


al método de producción ecológica en el etiquetado, con el objetivo de realizar un seguimiento de la 


partida. Además, en caso necesario se comunica dicho incumplimiento a la Autoridad 


Competente/Organismo de control del Tercer País a través de OFIS. Tanto éstas últimas como las 


Autoridades competentes de las CCAA envían informes sobre las actuaciones realizadas al SI SOIVRE a 


través de la SGCCALA. 
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7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


En la MECOECO se han establecido a través de las Directrices para la elaboración del documento 


“Informe de resultados de los controles del Programa de control oficial de la producción ecológica” (DI-


CA-ECO), las instrucciones para garantizar una información homogénea sobre las conclusiones, el 


seguimiento y evaluación del programa de control oficial de la producción ecológica. Siguiendo estas 


Directrices se elabora el Informe anual contemplado en el artículo 113.1 del Reglamento (UE) 2017/625, 


las disposiciones aplicación del Reglamento de ejecución (UE) 2019/723. 


Por parte de MINCOTUR, en la SGICATCE se encuentra la Base de Datos de los controles a la importación 


Reglamento (UE) 1235/2008 que centraliza la información sobre las tareas del Servicio, y se emiten en 


base a ellas informes anuales de actividad. Se revisan las desviaciones sobre las actuaciones 


programadas y se implementan, en su caso, las medidas correctivas correspondientes.  


Un informe anual sobre los controles a la importación realizados por MINCOTUR es enviado por la 


SGICATCE a la SGCCALA del MAPA.  


 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


La MECOECO tiene establecido, a través de las Orientaciones relativas al desarrollo de los 


procedimientos de verificación de la eficacia de los controles en producción ecológica (documento 


VERIFI-CA-ECO), las instrucciones para garantizar una información homogénea sobre la supervisión del 


control oficial en producción ecológica. 


La obligación de llevar a cabo las supervisiones de los organismos de control ya se encontraban 


recogidas en el artículo 92 septies del Reglamento (CE) 889/2008 y ahora en el 40.1 del Reglamento (UE) 


2018/848, donde se establece por un lado que “como mínimo una vez al año, las autoridades 


competentes organizarán, con arreglo al artículo 33, letra a), del Reglamento (UE) 2017/625, auditorías 


de los organismos de control en los que hayan delegado tareas de control oficial o tareas relacionadas 


con otras actividades oficiales”, y por otro lado que “esas autoridades competentes tengan 


procedimientos y mecanismos establecidos para garantizar la supervisión de los organismos de control, 


incluyéndose verificar que las tareas delegadas se realizan de manera efectiva, independiente y 


objetiva,…”.  


Estos procedimientos y mecanismos para la supervisión y verificación se concretan en auditorías de 


supervisión y tareas de verificación sobre los organismos de control delegados, definidos en el artículo 


3.5) del Reglamento (UE) 2017/625. 


Se entiende por auditoría de supervisión en los controles oficiales a todas aquellas actividades 


realizadas por las autoridades competentes que comportan el estudio y revisión de las actuaciones de 


los organismos de control en el desarrollo de sus actuaciones de control y certificación para comprobar 


que los controles individuales a los operadores se están realizando de forma correcta. Las auditorías de 


supervisión se realizarán anualmente a cada organismo de control que tenga delegado el control oficial 


de la producción ecológica y constarán de los siguientes tres elementos: 


1. Supervisiones documentales de los expedientes de los operadores o GO que se realiza bien en las 


oficinas de los organismos de control, bien en la oficina de la Autoridad Competente o bien por medios 


telemáticos. Estas supervisiones se realizan en base al estudio y revisión de expedientes de operadores 


sobre todo tipo de documentos en formato papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases 


de datos o aplicaciones informáticas, actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección 


de operadores a inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas de control. 
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Las supervisiones documentales deberán cubrir la comprobación de los expedientes de los operadores 


referida a todos o algunos de los siguientes aspectos del control oficial realizado por los organismos de 


control:  


 Contrato en vigor 


 Declaración de inicio de actividad 


 Certificado de conformidad en vigor 


 Excepciones, si las hubiera 


 Proceso de certificación de un año (último completo): 


 Comprobar la clasificación del operador en función del riesgo 


 Comprobar el número de visitas de control realizadas (anuales, adicionales, planificadas, no 


planificadas) al operador 


 Comprobar la toma de muestras al operador, si procede. 


 Comprobar el estado de los incumplimientos del operador, si procede 


 Comprobar las actas de las inspecciones y visitas al operador 


2. Supervisión in situ de revisión (review audit) que comprende la inspección de un operador por la 


autoridad competente a fin de verificar que los procedimientos seguidos son conformes con los 


procedimientos operativos y de verificar su eficacia 


3. Supervisión in situ por observación directa (witness audit), que comprende la observación por la 


autoridad competente de una inspección realizada por un inspector en un operador 


El número de supervisiones anuales por organismo de control dependerá del número de operadores 


certificados por dicho organismo a 31 de diciembre del año de referencia, de tal manera que se ejerza 


una supervisión eficaz y eficiente, ajustada a los recursos disponibles en las Autoridades Competentes. 


Número de operadores por 


organismo de control 


Supervisiones documentales 


anuales (mínimo) 
Supervisiones in situ (mínimo) 


1-100 2 1 


101- 500 3 2 


501-2.000 6 2 


2.001-5.000 10 3 


≥5.001 15 5 


 


En caso de organismos de control con 10 o menos operadores, se realizará como mínimo un control al 


mismo operador en el periodo 2021-2025, salvo que sea necesario realizar controles ante posibles 


incumplimientos, o así lo estime la Autoridad Competente. 


La selección de los operadores a supervisar anualmente será en base a un análisis de riesgo teniendo en 


cuenta algunos de los siguientes criterios: operadores con incumplimientos en los dos años anteriores, 


operadores involucrados en casos OFIS, operadores mixtos y operadores certificados hace menos de 3 


años. 


Como resultado de estas actividades de supervisión, las Autoridades Competentes realizarán un informe 


en el que se recoja el resultado de esta supervisión, con la identificación de las posibles no 


conformidades u observaciones que procedan, y en su caso se incluirán recomendaciones, ante las 


cuales el Organismo de control deberá responder con un plan de medidas correctoras para subsanar 


estas no conformidades o mejorar las situaciones que hayan generado alguna observación. La autoridad 


competente deberá aprobar dichas medidas correctoras. 
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Las tareas de verificación de las Autoridades Competentes a los Organismos de control tienen por 


objetivo comprobar la eficacia y el cumplimiento del sistema de controles oficiales implantado por el 


organismo de control. A tal efecto se verificará que: 


- La auditoría de la entidad de acreditación (ENAC) es conforme, al objeto de dar cumplimiento 


al artículo 29.b.iv del Reglamento (UE) 2017/625  


- El tratamiento adecuado de los incumplimientos y las reclamaciones  


- La frecuencia de control mínima a los operadores  


- El análisis y evaluación del riesgo de los operadores para la planificación de las visitas no 


anunciadas y de seguimiento son adecuados  


- La adecuación de los procedimientos de muestreo 


- El intercambio de información con otros organismos y autoridades de control 


- La aplicación y seguimiento de medidas se realiza de acuerdo al catálogo de medidas aprobado 


por la autoridad competente  


- Los organismos de control dispongan de personal suficiente y adecuado para la realización de 


las tareas de control 


La frecuencia de las tareas de verificación a los organismos de control será anual y el contenido de la 


misma, sobre todos o algunos de los elementos enumerados anteriormente, se determinará por la 


Autoridad Competente. En caso que las tareas de verificación programadas anualmente sean tan solo 


sobre algunos de estos elementos, y no sobre la totalidad, siempre se incluirá la verificación de la 


conformidad de la auditoría de la entidad de acreditación. 


El ámbito de aplicación de las auditorías de supervisión y las tareas de verificación son los 


organismos de control delegados.  


Estas actuaciones de supervisión están dirigidas exclusivamente a los Organismos de Control Delegados 


y, por tanto, no son de aplicación a las Autoridades de Control ecológico. No obstante, las Autoridades 


Competentes, en aplicación de sus competencias y en base al artículo 12 del Reglamento (UE) 2017/625, 


podrán establecer procedimientos de examen de los controles con planes de supervisión a sus 


Autoridades de Control ecológico con el objetivo de asegurar la calidad de los controles a los operadores 


ecológicos. Esta supervisión del funcionamiento de las Autoridades de Control ecológico, en todo caso 


y en aplicación del artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, deberá incluir auditorías internas 


quinquenales para comprobar el cumplimiento, eficacia y adecuación de sus controles oficiales, al igual 


que las Autoridades Competentes que no han conferido ni delegado determinadas funciones de control 


oficial. 


En el ámbito de MINCOTUR se realiza una verificación del cumplimiento de las instrucciones desde la 


SGICATCE, que dispone de toda la información y detalle de los controles y actuaciones realizados. Se 


comprueba la desviación de la actuación inspectora ejercida en frontera en relación con el análisis de 


riesgo propuesto. Por otro lado desde la SGICATCE se atienden de forma permanente las consultas 


relativas a control presentadas por el S.I. SOIVRE. 


Próximamente el SI SOIVRE gestionará este control con una nueva herramienta informática, ESTACICE- 


ECO, que de manera automática detectará las desviaciones producidas en cuanto al desarrollo del 


programa y mostrará alertas a los inspectores. Por otro lado la Inspección General de Servicios y Relación 


con los ciudadanos de MINCOTUR realiza visitas de auditoria periódicas al S.I. SOIVRE de las DT y DP de 


Comercio. 


 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Para este programa de control se plantean dos objetivos estratégicos a cumplir en el periodo de 5 años 


2021-2025, que son los siguientes: 
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 Competencia MAPA del Objetivo estratégico 3.1.: Reforzar el control de la calidad alimentaria, 


de la Calidad Diferenciada y de la Producción Ecológica, para reducir incumplimientos y 


garantizar la consecución de un elevado nivel de calidad alimentaria, e intensificar la lucha 


contra el fraude alimentario a lo largo de toda la cadena, excepto la venta final al consumidor, 


para conseguir la sostenibilidad del sistema agroalimentario y aumentar la confianza a los 


consumidores, y la protección frente a prácticas comerciales desleales.  


 Competencia SOIVRE del Objetivo estratégico 4.3.: Garantizar la consecución de un elevado 


nivel de calidad alimentaria mediante el control en frontera del cumplimiento de la legislación 


aplicable en la producción ecológica de los productos importados de terceros países a través 


de las fronteras españolas. 


Por otro lado, se establecen varios objetivos operativos bien a nivel de coordinación estatal o a nivel 


autonómico que serán valorados de forma anual. Se revisarán anualmente para su mantenimiento, 


actualización o sustitución. 


 


NIVEL DE COORDINACIÓN ESTATAL MAPA 


OBJETIVO DEL PROGRAMA. “Asegurar la coordinación de las actividades de supervisión de las 


Autoridades Competentes hacia los Organismos de Control, Autoridades de Control y/o Autoridades 


Competentes de control”. 


 


Objetivo Operativo del Programa: “Estimar la efectividad de los diferentes procedimientos de análisis 


de riesgo de incumplimiento de las normas de producción ecológica seguidos por las distintas 


Autoridades Competentes, Autoridades de Control y/u Organismos de Control”  


 Indicador objetivo MECOECO:  


Nombre: Cálculo del porcentaje anual de incumplimientos detectados en el número total de 


inspecciones anuales y del porcentaje anual de incumplimientos detectados en el número total 


de visitas basadas en riesgos adicionales, efectuadas en cada Comunidad Autónoma. 


Tipo de indicador: Cuantitativo, de tendencia, de control y comparativo. 


Definición: Este indicador pretende evaluar la eficacia del procedimiento de análisis de riesgos 


aplicado. Su cálculo se realiza mediante dos fórmulas de la siguiente manera: 


 


�º ����� �� ��������������� �� ������� ������� � 100


�º ����� �� ������� �������
 


 


�º ����� �� ��������������� �� ������� ������� �� ������� ����������� � 100


�º ����� �� ������� ������� �� ������� �����������
 


 


Año de partida: 2015. 


Resultado: Estudio comparativo entre el porcentaje de incumplimientos detectados anualmente 


en las visitas anuales y el porcentaje de incumplimientos detectados anualmente en las visitas 


basadas en riesgos adicionales, por entidades de control y Comunidad Autónoma. A lo largo del 


tiempo estos resultados permitirán detectar la tendencia de los incumplimientos, de manera 
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que si el porcentaje de incumplimientos es mayor durante las visitas basadas en riesgos 


adicionales, la evaluación del riesgo habría sido correcta. 


 


NIVEL COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


1er Objetivo operativo nivel AC: “Evaluar la efectividad de la gestión y del seguimiento de los 


incumplimientos de los operadores por parte de las Autoridades Competentes, Autoridades de Control 


y/u Organismos de Control".  


 Indicador objetivo 1. AC:  


Nombre: Porcentaje de operadores que vuelven a presentar incumplimientos con respecto a los 


operadores con incumplimientos cerrados el año anterior.  


Tipo de indicador: Cuantitativo, de evaluación comparativa, de control y tendencia. 


Definición del indicador: Se pretende evaluar el comportamiento en el tiempo de los operadores 


con incumplimientos cerrados, atendiendo al porcentaje que son reincidentes, considerando a 


estos los que tuvieron incumplimientos cerrados el año anterior al informe de control y han 


vuelto a tener incumplimientos durante el año de control. La fórmula a aplicar es la siguiente: 


�º �� ���������� ��� ��������������� �� �� �ñ� ��� ������� �� ������� � �� �� �ñ� �������� � ���� (������������) � 100


�º �� ���������� ��� ��������������� �������� �� �� �ñ� �������� �� ������� �� �������
 


 


Año de partida: 2015. 


Resultado: El resultado es el estudio de la incidencia en el tiempo de aquellos operadores 


reincidentes. Sería de esperar una disminución en la incidencia de incumplimientos en dichos 


operadores en el tiempo. 


 Indicador objetivo 2. AC:  


Nombre: Evolución del porcentaje de incumplimientos durante el total de visitas/inspecciones 


realizadas a los operadores con respecto al año anterior.  


Tipo de indicador: Cuantitativo, de evaluación comparativa, de control y tendencia. 


Definición del indicador: Se pretende evaluar la evolución en el tiempo del porcentaje de 


incumplimientos detectados durante el total de las visitas/inspecciones realizadas en cada 


Comunidad Autónoma. Para ello el porcentaje de incumplimientos se calculará del siguiente 


modo: 


 


�º ����� �� ��������������� � 100


�º ����� �� ������������ � �������
 


 


La diferencia entre el porcentaje de incumplimientos del año anterior y el actual reflejará la 


evolución del incumplimiento. 


Año de partida: 2018. 
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Resultado: El resultado es el porcentaje de incremento o decremento del porcentaje de 


incumplimientos actual con respecto al año anterior, en cada Comunidad Autónoma. A lo largo 


del tiempo estos resultados permitirán evaluar la tendencia de los incumplimientos. 


 


NIVEL COORDINACIÓN ESTATAL MINCOTUR 


A nivel de MINCOTUR se continúa trabajando en el objetivo operativo a cumplir en el primer semestre 


de 2022, para la mejora y agilización de la gestión, y supervisión del control mediante la integración en 


la herramienta informática ESTACICE ECO. 


Como novedad en 2021, se está trabajando en la incorporación de un nuevo sistema de auditorías 


internas en el Servicio de Inspección. Se ha comenzado con la formación de los inspectores en la norma 


UNE-EN ISO/IEC 17020 y en cursos avanzados de auditorías en base a esta norma. El objetivo es 


implantar estas auditorías en dos años. 


 Primer Objetivo Operativo:  


Nombre: Implantación de la herramienta ESTACICE ECO para la gestión del control en frontera 


de los productos ecológicos.  


Tipo de indicador: cualitativo. Revisar la correcta implantación de la herramienta y las mejoras 


introducidas por la misma en cada uno de los apartados indicados en la definición. 


Definición: Esta herramienta permitirá los siguientes objetivos de segundo nivel: 


 Agilizar y facilitar los trámites de control implementando una ventanilla única con Aduanas 


(Punto Único de Entrada –PUE-) 


 Mejorar y agilizar coordinación con MAPA y con Autoridades competentes de las CCAA 


 Coordinación con TRACES 


 Mejora de la verificación de cumplimiento del programa de control 


 Automatizar el análisis de riesgo 


Año de partida: 2020.  


Duración: 2 años. Se prevé puesta en marcha en primer semestre de 2022 


Resultado: Integración de ESTACICE-ECO en la gestión del control de los productos ecológicos. 


 Segundo Objetivo Operativo:  


Nombre: Implantación de un nuevo sistema de auditorías internas.  


Tipo de indicador: cualitativo. Revisar la correcta implantación del sistema de auditorías internas. 


Definición: Esta herramienta permitirá los siguientes objetivos de segundo nivel: 


 


 Mejorar la verificación del cumplimiento de las instrucciones y directrices por parte del 


Servicio de Inspección 


 Mejorar coordinación del Servicio de Inspección. 


Año de partida: 2021.  


Duración: 2 años.  


Resultado: Implantación de un nuevo sistema de auditorías internas que apoye y refuerce el 


actual sistema de verificación del cumplimiento. 
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7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL. 


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes realizarán auditorías 


internas, u ordenarán la realización de auditorías en su nombre y, atendiendo a su resultado, adoptarán 


las medidas oportunas.  


Dichas auditorías serán objeto de un examen independiente y se llevarán a cabo de manera 


transparente.  


Las auditorias de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, para el 


PNOCA 2021-2025 parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 


Por parte de MINCOTUR se realizan verificaciones de cumplimiento desde la Subdirección General de 


Inspección Certificación y Asistencia Técnica de forma periódica, estas verificaciones tienen como 


objetivo determinar si las actividades cumplen con las instrucciones y si se aplican eficazmente y son 


adecuadas para lograr los objetivos. Además, analizan si los resultados obtenidos obedecen al plan 


previsto. En función de los resultados de estas verificaciones se planean nuevas actuaciones o se 


establecen las correcciones pertinentes en instrucciones y planes.   
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


 


El Reglamento (UE) Nº1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, 


sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios, en el capítulo I del título V, 


define el régimen de controles oficiales de las Denominaciones de Origen Protegidas, de las Indicaciones 


Geográficas Protegidas y de las Especialidades Tradicionales Garantizadas, estableciendo que los 


procedimientos y requisitos del Reglamento (UE) nº 625/2017 se aplicarán a dichos controles oficiales. 


Los controles oficiales: 


 Verificarán que un producto cumple el pliego de condiciones correspondiente 


 Supervisarán el uso de los nombres registrados en el mercado  


Asimismo establece que estas actividades de control se recogerán expresamente en una sección 


separada dentro de los planes plurianuales que se regulan en los artículos 109, 110, 111 y 112, del 


Reglamento (UE) nº 625/2017. 


Por su parte, el artículo 40 del Reglamento (UE) 2019/787 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 


de abril de 2019, sobre la definición, designación, presentación y etiquetado de las bebidas espirituosas, 


la utilización de los nombres de las bebidas espirituosas en la presentación y etiquetado de otros 


productos alimenticios, la protección de las indicaciones geográficas de las bebidas espirituosas y la 


utilización de alcohol etílico y destilados de origen agrícola en las bebidas alcohólicas, establece que los 


controles sobre estas bebidas con IG se realizarán de conformidad con el Reglamento (UE) nº 625/2017. 


Igual ocurre en el artículo 31.1 del Reglamento (UE) 251/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 


26 de febrero de 2014, sobre la definición, descripción, presentación, etiquetado y protección de las 


indicaciones geográficas de los productos vitivinícolas aromatizados, para los vinos aromatizados con 


IG, cuyos controles también se realizarán de conformidad con el Reglamento (UE) nº 625/2017. 


Este programa abarca el control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y 


especialidades tradicionales garantizadas, antes de la comercialización.  


La coordinación del control oficial para la supervisión del uso de los nombres registrados en el mercado 


es competencia, a nivel de la Administración General del Estado, de la Dirección General de Consumo 


del Ministerio de Consumo, por lo que los controles oficiales en este aspecto forman parte de otro 


programa, incluido en el “Sistema de control de alimentos puestos a disposición del consumidor sin 


repercusiones en seguridad alimentaria”. 


El presente programa se divide, a su vez, en dos subprogramas: 


 Subprograma A: de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico. 


 Subprograma B: de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a una tradición. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 
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NORMATIVA 



1. LEGISLACIÓN NACIONAL: 



 Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas 



Protegidas de ámbito territorial supra-autonómico. 



 Real Decreto 267/2017, de 17 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 6/2015, de 12 de mayo, 



de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial 



supra-autonómico y por el que se desarrolla la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para 



mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria. 



 Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la 



tramitación de las solicitudes de inscripción de las denominaciones de origen protegidas y de 



las indicaciones geográficas protegidas en el registro comunitario y la oposición a ellas. 



 Real Decreto 149/2014, de 7 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1335/2011, de 3 



de octubre, por el que se regula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 



inscripción de las denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones geográficas 



protegidas en el registro comunitario y su oposición a ellas. 
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2. LEGISLACIÓN AUTONÓMICA: 



2.1. Comunidad Autónoma de Andalucía 



 Ley 10/2007, de 26 de noviembre, protección del origen y de la calidad de los Vinos de 



Andalucía. 



 Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía. 



2.2. Comunidad Autónoma de Aragón 



 Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en Aragón 



 Decreto 200/2002, de 11 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Registro de 



Entidades de Control y Certificación de Productos Agroalimentarios 



2.3. Principado de Asturias 



 Ley del Principado de Asturias 2/2019, de 1 de marzo, de calidad alimentaria, calidad 



diferenciada y venta directa de productos alimentarios (BOPA nº 47 de 8-03-2019) 



2.4. Comunidad Autónoma de Illes Balears 



 Ley 1/1999 de 17 de marzo, del Estatuto de los productores e industriales agroalimentarios de 



las Illes Balears (BOIB nº 38 de 25 de marzo de 1999). 



 Ley 3/2019 de 31 de enero, Agraria de las Illes Balears (BOIB nº 18 de 9 de febrero de 2019). 



 Decreto 49/2004 de 28 de mayo, de régimen jurídico y económico de los consejos reguladores 



y otros entes de gestión y de control de denominación de calidad (BOIB nº 79 de 5 de junio de 



2004). 



2.5.  Comunidad Autónoma de Canarias 



 Ley 1/2005, 22 abril, de creación del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. 



 Decreto 213/2008, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 



Funcionamiento del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. 



 DECRETO 39/2016, de 25 de abril, por el que se regula el procedimiento para delegar tareas de 



control y certificación en organismos que realicen certificación de producto de denominaciones 



de origen e indicaciones geográficas protegidas. 



 Ley 6/2019, de 9 de abril, de Calidad Agroalimentaria.  



2.6. Comunidad Autónoma de Cantabria 



 Ley de Cantabria 3/2000, de 24 de julio, por la que se crea el organismo autónomo Oficina de 



Calidad Alimentaria. 
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2.7. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 



 Ley 7/2007, de 15-03-2007, de Calidad Agroalimentaria de Castilla-la Mancha. 



 Decreto 83/2019, de 16 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y las competencias 



de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural  



 Decreto 9/2007, de 6 de febrero de 2007, de autorización de las entidades de control de 



productos agroalimentarios en la Comunidad Autónoma de Castilla– La Mancha y de creación 



del Registro de las mismas. 



2.8. Comunidad Autónoma de Castilla y León 



 Ley 7/2002, de 3 de mayo, por la que se crea el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León  



 Ley 2/2015, Estatuto del Consumidor de Castilla y León  



 Ley 1/2016, de 13 de octubre, por el que se modifica la Ley 2/2015, de 4 de marzo, por la que 



se aprueba el Estatuto del Consumidor de Castilla y León. 



 Decreto 121/2002, de 7 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Instituto 



Tecnológico Agrario de Castilla y León.  



 Ley 8/2005, de 10 de junio, de la Viña y el Vino de Castilla y León.  



 ORDEN AYG/1061/2011, 30 de junio, por la que se regula la autorización de Organismos de 



Control de Productos Agroalimentarios y su inscripción en el Registro, para poder actuar en el 



ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y León”  



 Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León.  



 Ley 2/2017, de 4 de julio, de Medidas Tributarias y Administrativas. 



 Decreto 50/2018, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de las 



Denominaciones Geográficas de Calidad Alimentaria de Castilla y León. 



2.9. Comunidad Autónoma de Cataluña 



 Ley 14/2003 de 13 de junio de calidad alimentaria 



 Decreto 285/2006 de 4 de julio por la cual se desarrolla la Ley 14/2003 de calidad alimentaria 



2.10. Comunidad Autónoma de Extremadura 



 Ley 4/2010, de 28 de abril, de Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen e 



Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura, en la redacción dada por 



la Ley 2/2016. 



 Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en la redacción dada por la Ley 2/2016. 



 Decreto 197/2017, de 14 de noviembre, por el que se regulan las entidades de certificación y de 



inspección de evaluación de la conformidad de la calidad agroalimentaria y se crea el Registro 



de entidades de evaluación de la calidad de los productos agroalimentarios en Extremadura. 



2.11. Comunidad Autónoma de Galicia 



 Ley 2/2005, de 18 de febrero, de promoción y defensa de la calidad alimentaria gallega. 
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 Decreto 4/2007, de 18 de enero, por el que se regulan las denominaciones geográficas de 



calidad del sector alimentario y sus consejos reguladores. 



 Decreto 52/2018, de 5 de abril, por el que se crea la Agencia Gallega de la Calidad Alimentaria y 



se aprueban sus estatutos. 



2.12. Comunidad de Madrid 



 Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se 



establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. 



 Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura 



orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. 



 Decreto 237/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 



estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 



2.13. Región de Murcia 



 Ley 6/2003, de 12 de noviembre, de los Consejos Reguladores. 



 Ley 3/2004, de 27 de mayo, de modificación de la Ley 6/2003, de 12 de noviembre, de 



los Consejos Reguladores. 



 Decreto nº 49/2002, de 1 de febrero, sobre autorización y registro de entidades de inspección 



y de certificación de productos agroalimentarios. 



 Decreto nº 67/2005, de 27 de mayo de 2005, que modifica el decreto nº 49/2002, de 1 de 



febrero, sobre autorización y registro de entidades de inspección y de certificación de productos 



agroalimentarios. 



2.14. Comunidad Foral de Navarra 



 Decreto Foral 215/1996, de 13 de mayo, por el que se modifican las normas relativas a las 



denominaciones de calidad alimentaria. BON: nº 66, 31 de mayo de 1996. 



 Decreto Foral 299/2001, de 15 de octubre, por el que se modifica el Decreto Foral 215/1996, de 



13 de mayo, por el que se modifican normas relativas a las denominaciones de calidad 



alimentaria. 



2.15. Comunidad Autónoma del País Vasco 



 Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Política Agraria y Alimentaria 



2.16. Comunidad Autónoma de La Rioja 



 Ley 5/2005, de 1 de junio, de los Sistemas de Protección de la Calidad Agroalimentaria en la 



Comunidad Autónoma de La Rioja 



 Decreto 24/2008, de 28 de marzo, por el que se reglamenta la estructura y el funcionamiento 



de los órganos de gestión de las figuras de calidad agroalimentaria de La Rioja. 
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 Decreto 64/2008, de 12 de diciembre, por el que se establece el procedimiento de elección de 



los vocales de los órganos de gestión Públicos de las figuras de calidad agroalimentaria en La 



Rioja. 



2.17. Comunidad Valenciana 



 Ley 10/2006, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y 



de Organización de la Generalitat. Capítulo XVII, artículo 53 (D.O.G.V. Nº 5.416, 28/12/2006). 



 Decreto 222/2007, de 9 de noviembre, del Consell, por el que se establecen normas relativas a 



los Consejos Reguladores u Órganos de Gestión de las denominaciones de calidad de la 



Comunitat Valenciana. 



 Decreto 46/2010, de 12 de marzo, del Consell, por el que se modifica el artículo 4, apartado 4, 



el artículo 6, apartado 3; el artículo 7, apartados 1, 3 y 5; el artículo 8, apartado 1; y el artículo 



11, apartados 2, 3 ,4 y 5, del Decreto 222/2007, de 9 de noviembre, del Consell, por el que se 



establecen normas relativas a los consejos reguladores u órganos de gestión de las 



denominaciones de calidad de la Comunitat Valenciana. 
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3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


SUBPROGRAMA AMBITO OBJETIVO 


S
U


B
P


R
O


G
R


A
M


A
 A


 
Los operadores de las Denominaciones 


de Origen Protegidas e Indicaciones 


Geográficas Protegidas contempladas 


en el Título II del Reglamento (UE) 


Nº1151/2012, antes de la 


comercialización de los productos 


conforme a lo dispuesto en el artículo 37 


de dicho Reglamento 


Objetivo 1. 


La verificación del 


cumplimiento de los 


requisitos establecidos en el 


Pliego de Condiciones de los 


operadores 


Los operadores de las indicaciones 


geográficas de bebidas espirituosas 


contempladas en el Reglamento (UE) 


Nº 2019/787, antes de la 


comercialización de los productos 


conforme a lo dispuesto en el artículo 38 


de dicho Reglamento 


Objetivo 2 


La verificación del 


cumplimiento de los 


requisitos del pliego de 


condiciones de los 


operadores 


Los operadores de los productos 


vitivinícolas aromatizados con 


indicación geográfica contemplados en 


el ámbito de aplicación del Reglamento 


(UE) Nº 251/2014, conforme a lo 


dispuesto en el artículo 23 de dicho 


Reglamento. 


Objetivo 3 


La verificación del 


cumplimiento de los 


requisitos del pliego de 


condiciones de los 


operadores 


S
U


B
P


R
O


G
R


A
M


A
 B


 


Los operadores de las especialidades 


tradicionales garantizadas 


contempladas en el Título III del 


Reglamento (UE) Nº 1151/2012, antes 


de la comercialización de los productos, 


conforme a lo dispuesto en el artículo 37 


de dicho Reglamento 


Objetivo 4 


La verificación del 


cumplimiento de los 


requisitos establecidos en el 


Pliego de Condiciones antes 


de la comercialización del 


producto de los operadores 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios 


Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 


Pº Infanta Isabel, 1 


28.014 Madrid 


Teléfonos: 913475397/913475394 


Fax: 913475410 


e-mail: sgccala@mapa.es 



mailto:sgccala@mapa.es
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4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


La autoridad nacional competente coordinadora a nivel de la Administración General del Estado para el 


control de las figuras de calidad diferenciada antes de su comercialización es el MAPA que ejerce estas 


funciones a través de la Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios 


Agroalimentarios (SGCCALA) de la DGIA.  


La autoridad competente coordinadora en controles en mercado a nivel de la Administración General 


del Estado es la Dirección General de Consumo del Ministerio de Consumo. Estos controles forman parte 


del programa de “Sistema de control de alimentos puestos a disposición del consumidor sin 


repercusiones en seguridad alimentaria”. 


Las autoridades competentes a nivel estatal y autonómico para el control de las figuras de calidad 


diferenciada antes de su comercialización son las que se recogen en la siguiente tabla, diferenciadas 


según los objetivos del Programa:  


 


Subprograma A 


Objetivo 1  
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competentes 


Objetivo 2  


 


Anexo II Autoridades 


competentes 


Objetivo 3  


Subprograma B Objetivo 4  


 


Anexo II Autoridades 


competentes 


 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


ÓRGANO DE COORDINACIÓN NACIONAL 


La Mesa de Coordinación de la Calidad Diferenciada es un órgano colegiado creado por el Real Decreto 


1335/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes 


de inscripción de las denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones geográficas protegidas 


en el registro comunitario y la oposición a ellas. 


El citado Real Decreto, en su artículo 18, establece que la Mesa quedará adscrita a la Dirección General 


de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y tendrá como fines actuar 


como órgano de coordinación con las autoridades competentes de las comunidades autónomas en 


materia de denominaciones de origen, indicaciones geográficas, y especialidades tradicionales 


garantizadas, desempeñando las funciones de asesoramiento y coordinación que se le encomienden. 
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AUTORIDADES COMPETENTES 



Administración General del Estado



Dirección General de la Industria Alimentaria 



Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 



Comunidad Autónoma de Andalucía



Dirección General Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria. Consejería de Agricultura, 



Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 



Comunidad Autónoma de Aragón



Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria.  



Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. 



Principado de Asturias



Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación 



Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial. 



Comunidad Autónoma de Illes Balears



a) Dirección General de Políticas para la Soberanía Alimentaria.  



Conserjería de Agricultura, Pesca y Alimentación. 



Govern de les Illes Balears. 



b) Consell Insular de Menorca. 



Comunidad Autónoma de Canarias



Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. Consejería de Agricultura Ganadería y Pesca  



Comunidad Autónoma de Cantabria



Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.  Oficina de Calidad 



Alimentaria. Gobierno de Cantabria. 



Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha



Dirección General de Alimentación. 



Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural. 



Comunidad Autónoma de Castilla y León 



Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la Junta de Castilla y León 



Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León. 



Comunidad Autónoma de Cataluña



Dirección General de Empresas Agroalimentarias, Calidad y Gastronomía.  



Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural.  



Comunidad Autónoma de Extremadura



Dirección General de Agricultura y Ganadería. 



Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 











2 



Comunidad Autónoma de Galicia



Agencia Gallega de la Calidad Alimentaria (Agacal), agencia pública autonómica de la Consellería del 



Medio Rural. 



Consellería del Medio Rural 



Consellería del Mar 



Comunidad de Madrid



Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 



Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 



Región de Murcia



Dirección General de Agricultura, Industria Alimentaria y Cooperativismo Agrario. 



Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente. 



Comunidad Foral de Navarra



Dirección General de Desarrollo Rural. 



Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente  



Comunidad Autónoma de País Vasco



Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias. Departamento de Desarrollo Económico Sostenibilidad 



y Medio Ambiente.



Comunidad Autónoma de La Rioja



Dirección General de Desarrollo Rural y Reto Demográfico. Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo 



Rural, Territorio y Población.  



Comunidad Valenciana



Dirección General de Desarrollo Rural. Consellería de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática 



y Transición Ecológica. 
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AUTORIDADES COMPETENTES 



Comunidad Autónoma de Andalucía 



Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria. Consejería de Agricultura, 



Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 



Principado de Asturias 



Dirección General Desarrollo Rural y Agroalimentación. 



Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial. 



Comunidad Autónoma de Illes Balears 



a) Dirección General de Políticas para la Soberanía Alimentaria. 



Conserjería de Agricultura, Pesca y Alimentación. 



Govern de les Illes Balears. 



b)    Consell Insular de Menorca. 



Comunidad Autónoma de Canarias



Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. Consejería de Agricultura Ganadería y Pesca  



Comunidad Autónoma de Cantabria



Oficina de Calidad Alimentaria. 



Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.  Gobierno de 



Cantabria. 



Comunidad Autónoma de Cataluña



Dirección General de Empresas Agroalimentarias, Calidad y Gastronomía.  



Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural



Comunidad Autónoma de Galicia



Agencia Gallega de la Calidad Alimentaria (Agacal), agencia pública autonómica de la Consellería del 



Medio Rural. 



Consellería del Medio Rural  



Comunidad de Madrid



Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 



Agricultura 



Comunidad Foral de Navarra



Dirección General de Desarrollo Rural. 



Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 



Comunidad Valenciana



Dirección General de Desarrollo Rural. Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática 



y Transición Ecológica. 
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AUTORIDADES COMPETENTES 



Comunidad Autónoma de Andalucía



Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria. Consejería de Agricultura, 



Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 



Comunidad Autónoma de Aragón



Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria. 



Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 



Principado de Asturias



Dirección General Desarrollo Rural y Agroalimentación 



Consejería de Desarrollo Rural y Cohesión Territorial. 



Comunidad Autónoma de Illes Balears 



Dirección General de Políticas para la Soberanía Alimentaria. 



Conserjería de Agricultura, Pesca y Alimentación. 



Govern de les Illes Balears. 



Comunidad Autónoma de Canarias



Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca  



Comunidad Autónoma de Cantabria



Oficina de Calidad Alimentaria. 



Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. Ganadería, Pesca y 



Desarrollo Rural. 



Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha



Dirección General de Alimentación.  



Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 



Comunidad Autónoma de Castilla y León



Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la Junta de Castilla y León.  



Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León. 



Comunidad Autónoma de Cataluña



Dirección General de Empresas Agroalimentarias, Calidad y Gastronomía. Departamento de Acción 



Climática, Alimentación y Agenda Rural.  



Comunidad Autónoma de Extremadura



Dirección General de Agricultura y Ganadería. 



Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 



Comunidad Autónoma de Galicia 



Agencia Gallega de la Calidad Alimentaria (Agacal), agencia pública autonómica de la Consellería del 



Medio Rural. 



Consellería del Medio Rural  
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Comunidad de Madrid



Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 



Agricultura.  



Región de Murcia



Dirección General de Agricultura, Industria Alimentaria y Cooperativismo Agrario. 



Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente. 



Comunidad Foral de Navarra



Dirección General de Desarrollo Rural. 



Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 



Comunidad Autónoma del País Vasco 



Dirección General de Calidad e Industrias Alimentarias. Departamento de Desarrollo Económico 



Sostenibilidad y Medio Ambiente. 



Comunidad Autónoma de La Rioja



Dirección General de Desarrollo Rural y Reto Demográfico. Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo 



Rural, Territorio y Población. 



Comunidad Valenciana



Dirección General de Desarrollo Rural. Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática 



y Transición Ecológica. 
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Anexo II Órganos de Coordinación 


A efectos de garantizar la cooperación y asistencia mutua con las autoridades competentes de otros 


Estados Miembros, el organismo de enlace será el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a 


través de la Dirección General de la Industria Alimentaria.  


Se trasladará a la autoridad competente regional cualquier caso de incumplimiento detectado en otro 


Estado Miembro y se tomarán las medidas oportunas para que cese dicho incumplimiento. 


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES 


DE DATOS). 


Las autoridades competentes garantizan que cuentan con los equipos y la infraestructura adecuada para 


llevar a cabo los controles oficiales. 


Asimismo, garantizan que cuentan con los recursos humanos suficientes para llevar a cabo 


correctamente el control oficial y que tienen una correcta formación y trabajan con imparcialidad y en 


ausencia de conflicto de intereses. 


Esto mismo se garantiza para los organismos delegados y las personas físicas. 


En el informe anual de resultados se especifica la formación del personal encargado de los controles 


oficiales. 


 


  


 


Soportes informáticos  Anexo RRHH 


Respecto a los recursos laboratoriales el documento de referencia para la designación de laboratorios 


será el Procedimiento general para la designación de laboratorios en los ámbitos de control del MAPA. 


El listado de Laboratorios Nacionales de Referencia y Laboratorios Oficiales se encuentra en el siguiente 


enlace: 


https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/laboratorios-
agroalimentarios/laboratoriosdecontroloficial-ambitoagroalimentario_tcm30-513783.pdf 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


Según establece el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo 


de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de 


la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 


vegetal y productos fitosanitarios, las autoridades competentes podrán delegar determinadas funciones 


de control oficial en uno o más organismos delegados o en personas físicas. 


A continuación, se especifican las figuras de calidad en las que se han delegado 
determinadas tareas de control oficial en organismos de control o en personas físicas. 
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GRUPO CCAA Nombre



MAPA
Castilla-La 



Mancha



Mesa de coordinación del programa de agricultura 



ecológica y calidad diferenciada



MAPA Asturias Mesa de Coordinación.



MAPA Navarra
Comisión para la Coordinación de la Seguridad y la 



Calidad Alimentarias



ÓRGANOS DE COORDINACIÓN











Consejo Autonómico de Seguridad Alimentaria



MAPA ILLES BALEARS











Comisión de Coordinación Administrativa



MAPA ILLES BALEARS











MAPA Galicia
Mesa de coordinación del control de la cadena 



alimentaria











Canarias Consejo Canario de Control de la Cadena Alimentaria











Objeto



Coordinación en la implementación del programa



Seguimiento y coordinación de la ejecución del Plan de 



Control de la Cadena Alimentaria del Principado de 



Asturias y sus posibles modificaciones, la elaboración del 



informe anual de resultados del citado plan, así como el 



apoyo técnico y asesoramiento al Consejo de Calidad y 



Seguridad Alimentaria del Principado de Asturias cuando 



sea requerida.



Coordinación, elaboración y propuesta al Gobierno de 



Navarra de un Plan Foral de Plurianual del control oficial 



de la cadena alimentaria(PFCOCA) que se fundamenta en 



la evaluación de los riesgos priorizando las actividades en 



congruencia con el Plan Nacional y estableciendo 



mecanismos de coordinación sectoriales y horizontales 



para garantizar sus fines de manera integral.











El Consejo Autonómico de Seguridad Alimentaria ejercerá 



las siguientes funciones:



1. Coordinar y promocionar las políticas en materia de 



seguridad alimentaria.



2. Proponer las medidas de coordinación de las 



actuaciones de los diferentes órganos ejecutivos de la 



Administración autonómica



competentes en materia de seguridad alimentaria y 



cooperar con los mismos en la mejora de la seguridad 



alimentaria, en especial



mediante la Comisión de Coordinación Administrativa.



3. Procurar en materia de seguridad alimentaria una 



adecuada coordinación de las administraciones públicas 



territoriales y los agentes



sociales para la mejora de la seguridad alimentaria.



4. Proponer a los diferentes órganos de la Administración 



los asuntos que prioritariamente deben ser objeto de 



regulación y control.



5. Emitir informe, cuando así lo requieran los titulares de 



las consejerías competentes en materia de salud y 



agricultura, sobre los



proyectos de disposiciones reglamentarias relativas a la 



seguridad alimentaria que estén en tramitación, así como 



de todas aquellas



actuaciones que incidan de manera relevante en el 



ámbito de la seguridad alimentaria.



6. Impulsar y coordinar la política de información y de 



comunicación en materia de seguridad alimentaria, 



especialmente en situaciones



de alertas alimentarias.



7. Divulgar toda la información que pueda ser relevante 



tanto para los consumidores como para los operadores 



económicos.











La Comisión de Coordinación Administrativa ejercerá las 



siguientes funciones:



1. Coordinar las actuaciones de las instituciones 



encargadas de aplicar la normativa europea en materia 



de seguridad alimentaria.



2. Contribuir a unificar los criterios de interpretación y 



aplicación de esta normativa.



3. Informar sobre los temas que se traten a nivel de la 



Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, 



en el marco de las



actuaciones propias del Ministerio de Agricultura, 



Alimentación y Medio Ambiente relacionadas con la 



seguridad alimentaria.



4. Proponer la adopción de acuerdos sobre aquellos 



aspectos que figuren en los reglamentos de higiene y que 



afecten a la consejería



competente en materia de salud y en materia de 



agricultura, así como medidas de actuación.



5. Sugerir las acciones correspondientes para ejecutar las 



recomendaciones de las misiones de la Oficina 



Alimentaria y Veterinaria de la



Comisión de la Unión Europea.



6. Coordinar y evaluar las actuaciones derivadas de los 



planes de control integrados en el Plan Nacional de 



Control de la Cadena



Alimentaria en el marco de la Comunidad Autónoma de 



las Illes Balears.



7. Coordinar las actuaciones de los controles y la 



vigilancia de los diferentes residuos en los animales y sus 



productos.



8. Proponer la adopción de procedimientos y formas de 



información con otras administraciones, organismos y 



partes interesadas en la











La Mesa de Coordinación del Control de la Cadena 



Alimentaria tendrá las siguientes funciones:                                             



a) Planificar y coordinar el cumplimiento de los objetivos 



de los organismos ejecutivos de control oficial, 



competentes en los diferentes ámbitos de la cadena 



alimentaria y dependientes de las correspondientes 



consellerías de la Administración general de la 



Comunidad Autónoma, todo ello de acuerdo con la 



legislación vigente en cada momento.      b) Acordar y 



realizar las comunicaciones a los operadores de la cadena 



alimentaria que considere adecuadas para facilitar y 



garantizar el cumplimiento de la normativa de aplicación.                         



c) Proponer la posición de la Comunidad Autónoma de 



Galicia en las cuestiones que, en el campo del control de 



la cadena alimentaria y de la información a las personas 



consumidoras de acuerdo con la protección de sus 



derechos básicos, sean tratadas en los distintos órganos 



de la Administración general del Estado con competencia 



en la materia, así como facilitar, impulsar y hacer el 



seguimiento de la implementación en Galicia de los 



acuerdos adoptados por dichos órganos.  d) Elaborar la 



propuesta de Plan plurianual de control oficial de la 



cadena alimentaria de Galicia, elevarlo, a través de la 



consellería a la que pertenezca la persona que ejerza la 



presidencia de la Mesa, al Consello de la Xunta, para su 



aprobación, así como coordinar y evaluar su 



implementación y revisarlo en aras de la consecución de 



sus objetivos.                e) Estudiar y redactar, para su 



aprobación por el Consello de la Xunta, el informe anual 



de ejecución del Plan plurianual de control oficial de la 



cadena alimentaria y aquellas otras propuestas que, tanto 



desde el punto de vista funcional como organizativo, 



puedan incidir en una mayor garantía de los derechos de 











Órgano de coordinación entre los distintos 



departamentos del Gobierno con competencias en 



materia de inspección y control alimentario con el 



objetivo de mejorar la eficiencia y eficacia del control de 



los productos agroalimentarios en Canarias. 











Integrantes



Servicio de Ordenación Alimentaria y Servicio de 



Seguimiento y Mejora del Funcionamiento de la Cadena 



Alimentaria de la Dirección General de Alimentación  de 



la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural,  



Unidad de Consumo  de Consejería de Desarrollo 



Sostenible y Servicio de Salud Pública de la Consejería de 



Sanidad



Dos personas del área de Salud Pública; dos del área de 



Agricultura y Agroalimentación; dos del área de 



Ganadería y una persona del área de Pesca. Podrán asistir 



a las reuniones de la Mesa, en calidad de asesores, 



representantes de otros organismos o los especialistas 



que, en cada caso, y en razón de los asuntos a tratar, sean 



convocados.



Departamentos del Gobierno de Navarra competentes en 



materia de seguridad alimentaria y calidad en la 



producción primaria, en la elaboración y comercialización 



de alimentos y en la protección del consumidor, así como 



a los Ayuntamientos con servicios propios para el control 



oficial de la seguridad alimentaria y la protección del 



consumidor











1. El Consejo Autonómico de Seguridad Alimentaria está 



compuesto por los siguientes miembros:



a) El titular de la consejería competente en materia de 



salud, que será el presidente.



b) El titular de la dirección general competente en 



materia de salud pública, que será el vicepresidente 



primero.



c) El titular de la dirección general competente en materia 



de agricultura de la consejería correspondiente, que será 



el



vicepresidente segundo.



d) Actuarán como vocales:



Un representante de la consejería competente en materia 



de turismo.



Un representante de la consejería competente en materia 



de interior.



Un representante de la consejería competente en materia 



de comercio.



Un representante de la consejería competente en materia 



de calidad ambiental y litoral.



Un representante de cada uno de los consejos insulares 



de las Illes Balears.



Un representante de la Federación de Entidades Locales 



de las Illes Balears (FELIB).



Tres representantes de las organizaciones empresariales 



relacionadas con la producción y/o comercialización de 



alimentos



más representativas en el ámbito de las Illes Balears, de 



acuerdo con la siguiente distribución: 2 representantes de 



la



Confederación de Asociaciones Empresariales de Baleares 



(CAEB) y 1 representante de la Confederación PIME 



Baleares.











La Comisión estará compuesta por los siguientes 



miembros:



a) El presidente, que será la persona titular de la dirección 



general competente en materia de salud pública.



b) El vicepresidente, que será la persona titular de la 



dirección general competente en materia de agricultura y 



ganadería.



c) Los vocales, que serán:



Por parte de la consejería competente en materia de 



salud:



— El jefe del Departamento de Protección de la Salud y 



de los Derechos de los Consumidores de la dirección 



general competente



en materia de salud pública.



— El jefe del Servicio de Seguridad Alimentaria y 



Nutrición.



— El jefe del Servicio del Laboratorio de Salud Pública.



— El coordinador de Programas de Seguridad 



Alimentaria en materia de consumo.



Por parte de la consejería competente en materia de 



agricultura:



— El jefe del Servicio de Ganadería.



— El jefe del Servicio de Agricultura.



— El jefe del Servicio de Ordenación Pesquera.



— El jefe del Servicio de Calidad Agroalimentaria del 



Instituto de Calidad Agroalimentaria de las Illes Balears 



(IQUA).



d) Actuará como secretario el jefe del Departamento de 



Protección de la Salud y de los Derechos de los 



Consumidores.











Control de la Cadena Alimentaria las consellerías 



competentes en materia de control oficial de la cadena 



alimentaria, tanto en el campo de la producción primaria 



como en el de las fases posteriores a esta. Por lo tanto, 



formarán parte de la Mesa las consellerías con 



competencias en materia de agricultura y ganadería; de 



pesca, acuicultura y marisqueo; de sanidad y de gestión 



de los subproductos  de  la  cadena  alimentaria.  



También  estará  representada  la  consellería  que  tenga 



la competencia en materia de defensa de las personas 



consumidoras y usuarias.                                                     



2. La Mesa de Coordinación del Control de la Cadena 



Alimentaria estará compuesta por una persona en 



representación de cada una de las consellerías 



participantes. Los miembros de la Mesa serán nombrados 



por tiempo indefinido, por el/la conselleiro/a competente 



por razón de la materia, entre personas que presten 



servicios en la consellería con rango mínimo de 



subdirector/a o asimilado, tras la solicitud de la 



consellería que ostente la presidencia de la Mesa.                           



3. La Mesa contará con un presidente o presidenta, 



nombrado/a por un período de dos años entre sus 



miembros. La presidencia será rotatoria y recaerá entre 



las personas representantes de las consellerías 



competentes en materia de sanidad; de agricultura y 



ganadería; de pesca, marisqueo y acuicultura; y de 



protección de las personas consumidoras. En el primer 



año la presidencia será ejercida por la persona 



representante de la consellería competente en materia de 



sanidad. El posterior orden rotatorio será establecido por 



decisión de la Mesa adoptada por unanimidad de las 



personas que la componen. En caso de que no se 











Composición:



a) Una presidencia, que será ejercida por el director o 



directora del Instituto Canario de Calidad 



Agroalimentaria.



b) Una vicepresidencia primera que será ejercida por la 



persona titular de la Dirección General de Salud Pública.



c) Una vicepresidencia segunda que será ejercida por la 



persona titular de la Dirección General de Consumo.



d) Los siguientes vocales:



– La persona titular de la Dirección General de 



Agricultura.



– La persona titular de la Dirección General de Ganadería.



– La persona titular de la Dirección General de Pesca.



Actuará como secretario del consejo, con voz pero sin 



voto, la persona titular de la Secretaría del Instituto 



Canario de Calidad Agroalimentaria.











Base Legal Año creación



DECRETO 64/2016, de 16 de noviembre, por el que se 



crean órganos colegiados en materia de calidad y 



seguridad alimentaria



2016



Acuerdo de Gobierno de 28 de septiembre de 



2009(Boletín Oficial de Navarra de 9 de octubre)
2009











Decreto 12/2013, de 5 de abril, por el que se crea el 



Consejo Autonómico de Seguridad Alimentaria y



la Comisión de Coordinación Administrativa (BOIB 47 de 
2013











la Comisión de Coordinación Administrativa (BOIB 47 de 



6/04/2013)



2013











DECRETO 139/2014, de 23 de octubre, por el que se crea 



y regula la Mesa de Coordinación del Control de la 



Cadena Alimentaria (DOG núm. 214 de 07.11.2014)



2014











Ley 6/2019, de 9 de abril, de Calidad Agroalimentaria 



(Título V)
2019
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SOPORTES INFORMÁTICOS 



CCAA 
Siglas 



identificativas 
Nombre completo Descripción 



Año 



implantación 



Navarra APV 
Aplicación Auditoría 



Puntos de Venta 



Aplicación para inspección 



autónoma para carnicerías 



de Ternera de Navarra 



2011 



Aragón AGRSEG 



PLATAFORMA DE 



AGRICULTURA 



-CALIDAD 



AGROALIMENTARIA-



MODULO REGISTRO 



SOPORTE INFORMÁTICO 



PARA REGISTRO DE 



ENTIDADES DE CONTROL Y 



CERTIFICACIÓN 



2000 



La Rioja ARDOP 



Programa, on line, gestión 



DOP Peras de Rincón de 



Soto compartido (órgano 



gestor, autoridad 



competente, operadores 



inscritos). 



2008 



La Rioja Consejo_Aceite  



Programa, on line, gestión 



DOP Aceite de La Rioja 



compartido (órgano gestor, 



autoridad competente, 



operadores inscritos). 



Cantabria ODECAwar 
Base de datos Oficina de 



Calidad Alimentaria 



Soporte informático para el 



registro de operadores 



inscritos en las diferentes 



figuras de calidad 



2018 



Castilla y León OPECAL 
Registro de operadores 



de Calidad  Diferenciada 



Soporte informático para el 



registro de operadores 



inscritos en las diferentes 



figuras de calidad 



2019 



Madrid Base de Datos 



Soporte informático para el 



registro de operadores 



inscritos en las diferentes 



figuras de calidad 



Islas Baleares 



Base de datos Instituto 



de Calidad 



Agroalimentaria de las 



Islas Baleares (IQUA) 



Soporte informático para el 



registro de operadores 



inscritos en las diferentes 



figuras de calidad 



2018 



GESTOLI 
Programa de gestión  



GESTOLI 



Se conforma como un 



sistema de gestión para la 



contabilidad y la 



trazabilidad del sector del 



Aceite de Oliva. 



Es utilizado por los 



operadores de la DOP 



Aceite de Mallorca, IGP 



Aceite de Ibiza y DOP 



Aceituna de Mallorca.  



2000 
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Permite además  a la 



administración responsable 



recibir toda la información 



que necesita en tiempo real. 
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CA: ANDALUCIA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)



Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)



Personal gestión del control 8,35 1,86



Inspectores 12 4,13



Otros técnicos de control 0 0



Personal administrativo 0,95 0,1



Personal de algún medio propio 0 0



TOTAL 21,3 6,09



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) 
Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente



(2) 
Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: ARAGÓN



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 1,5 6,846



Inspectores 0,75 4,76



Otros técnicos de control 0,75 0,025



Personal administrativo 0,1 0,585



Personal de algún medio propio 0,05



TOTAL 3,1 12,766



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: ASTURIAS



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 1,2 2,8



Inspectores 2 10



Otros técnicos de control



Personal administrativo 1,2 2,8



Personal de algún medio propio



TOTAL 4,4 15,6



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











BALEARES



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 0,9 1



Inspectores 0,7 1,75



Otros técnicos de control



Personal administrativo 0,2 1



Personal de algún medio propio



TOTAL 1,8 3,75



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: CASTILLA Y LEÓN



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 10 0,3



Inspectores 21 0,5



Otros técnicos de control 0



Personal administrativo 1 0,5



Personal de algún medio propio 0



TOTAL 29 1,3



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: CANARIAS



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 3 0



Inspectores 3 0



Otros técnicos de control 2 0



Personal administrativo 2 0



Personal de algún medio propio 0



TOTAL 10 0



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: CANTABRIA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 1 0



Inspectores 0,5 0



Otros técnicos de control 0 0



Personal administrativo 0,5 0



Personal de algún medio propio 2 0



TOTAL 4 0



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: CATALUÑA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 0,25 5,364



Inspectores 0,18 11,701



Otros técnicos de control 0 0,025



Personal administrativo 0 4,091



Personal de algún medio propio 0 0,05



TOTAL 0,43 22,731



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: EXTREMADURA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 1 8



Inspectores 2 8



Otros técnicos de control 0



Personal administrativo 2 6



Personal de algún medio propio



TOTAL 5 22



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: GALICIA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 2,2 3,6



Inspectores 5,04 25,02



Otros técnicos de control



Personal administrativo 1,36 1



Personal de algún medio propio



TOTAL 8,6 29,62



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: LA RIOJA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 1,5



Inspectores 1



Otros técnicos de control



Personal administrativo 0,5



Personal de algún medio propio



TOTAL 3



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: MADRID



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 0,3 0,05



Inspectores 1 0,1



Otros técnicos de control



Personal administrativo 1 0,05



Personal de algún medio propio



TOTAL 2,3 0,2



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: CASTILLA LA MANCHA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 0,45 4,26



Inspectores 0,45 4,04



Otros técnicos de control 0,84



Personal administrativo 0,1 1,13



Personal de algún medio propio



TOTAL 1 10,27



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: MURCIA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 2 3



Inspectores 1 8



Otros técnicos de control 0 0



Personal administrativo 1 7



Personal de algún medio propio 0 0



TOTAL 4 18



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: NAVARRA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 2,6 1,93



Inspectores 0 3,51



Otros técnicos de control 0 0



Personal administrativo 0,1 0,73



Personal de algún medio propio 0,6 0



TOTAL 3,3 6,17



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente



(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: PAÍS VASCO



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 2 5



Inspectores 0 15



Otros técnicos de control 0 0



Personal administrativo 0,5 1



Personal de algún medio propio 0 0



TOTAL 2,5 20



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: VALENCIA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 0,5 5,1



Inspectores 7,4



Otros técnicos de control 1,5



Personal administrativo 0,5 3,6



Personal de algún medio propio



TOTAL 2,5 16,1



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DE CONTROL 



OTRO PERSONAL 



(CONTROL INTERNO DE LOS CCRR)



Personal gestión del control 2 2,83 4



Inspectores 19,8 6,66 5,66



Otros técnicos de control 1,3 3



Personal administrativo 1,2 1,9 2



Personal de algún medio propio 0,2 0



TOTAL 24,5 14,39 11,66



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











ETG Jamón Serrano



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 2,32



Inspectores 5,02



Otros técnicos de control 0,01



Personal administrativo 1,59



Personal de algún medio propio



TOTAL 8,94



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA
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Subprograma B Objetivo 4  
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5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Cada autoridad competente tiene establecidos procedimientos documentados de desarrollo del 


presente programa.  


Por otra parte, también se han desarrollado procedimientos documentados específicos para cada figura 


de calidad. 


 


 


Anexo IV procedimientos 


Estos procedimientos son revisados y actualizados para garantizar la correcta verificación 
del cumplimiento de los pliegos de condiciones. 


 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


No procede. 


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL (SUBPROGRAMA A Y SUBPROGRAMA B)  


DEFINICIONES 


A los efectos de este programa, además de las definiciones establecidas por la normativa específica 


horizontal y sectorial, se entenderán las siguientes: 


 Control oficial: verificación del cumplimiento del pliego de condiciones antes de la 


comercialización del producto 


 Pliego de condiciones: documento normativo que establece los requisitos que debe cumplir 


un producto que vaya a usar o use en su etiquetado o presentación una denominación de origen 
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DELEGACION DE TAREAS DE CONTROL 



Comunidad Autónoma de Andalucía 



IG Organismo de control Tareas 



Brandy de Jerez Fundación Organismo de Evaluación de la 



Conformidad y Certificación Agroalimentaria 



(OECCA) 



Control oficial del 



pliego 



Comunidad Autónoma de Cataluña 



IG Organismo de control Tareas 



Ratafía PREMIUMLAB Certificación 



producto 



amparado 



Brandy del Penedés PREMIUMLAB Certificación 



producto 



amparado 



IG ratafía i IG Brandy 



del Penedés 



Silliker Ibérica SA Supervisión de la 



verificación de los 



pliegos de 



condiciones 



Comunidad de Madrid 



IG Organismo de control Tareas 



Denominación 



Geográfica Chinchón 



FUNDACIÓN OECCA (Organismo de Evaluación de la 



Conformidad y Certificación Agroalimentaria). 



Verificación del 



cumplimiento de las 



especificaciones 



contenidas en el 



expediente técnico 



de la DG Chinchón 



previa a la 



comercialización 



del producto 



Comunidad Foral de Navarra 



IG Organismo de control Tareas 



Pacharán Navarro Instituto navarro de 



tecnologías e infraestructuras agroalimentarias, S.A. 



(INTIA) 



Certificación 
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Comunidad Valenciana 



IG Organismo de control Tareas 



Aperitivo Café de Alcoy Consejo Regulador de las IGP Bebidas Espirituosas de 



Alicante 



Certificación 



Cantueso Alcantino Consejo Regulador de de las IGP Bebidas Espirituosas 



de Alicante 



Certificación 



Herbero de la Sierra de 



Mariola 



Consejo Regulador de de las IGP Bebidas Espirituosas 



de Alicante 



Certificación 



Anis Paloma Monforte 



del Cid 



Consejo Regulador de las IGP Bebidas Espirituosas de 



Alicante 



Certificación 
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DELEGACION DE TAREAS DE CONTROL 



Comunidad Autónoma de Andalucía 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano Certifood 



Calicer  



Aenor  



ICC, S.L. 



Certicar 



ARAPORCEI 



Certicalidad 



Control oficial del 



pliego 



Calicer, Aenor y 



Certicar no han 



tenido clientes en 



Andalucía en los dos 



últimos años pero 



siguen interesados 



en mantener 



delegadas las tareas.



Comunidad Autónoma de Aragón 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano Certifood, S.L. Certificación 



Jamón Serrano Aenor Certificación 



Jamón Serrano Instituto Comunitario de Certificación Certificación 



Comunidad Autónoma de Illes Balears 



ETG Organismo de Control Tareas 



Jamón Serrano CERTIFOOD Certificación 



Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano Instituto Comunitario de Certificación, S.L. 



Certificación 



Certificación 



Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 



ETG Organismo de control Tareas 
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Jamón Serrano AENOR INTERNACIONAL S.A.U 



CERTICAR, S.L 



Certificadores de Calidad, S. L. (CALICER)  



Certifood, S. L. 



OCA INSTITUTO DE CERTIFICACIÓN, S.L. 



Certificación 



Comunidad Autónoma de Castilla y León



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano Instituto Comunitario de Certificación, S.L. Certificación 



Jamón Serrano Certificadores de Calidad, S.L. Certificación 



Jamón Serrano Certifood, S.L. Certificación 



Jamón Serrano Certicar, S.L. Certificación 



Jamón Serrano Aenor Internacional, S.A.   Certificación 



Jamón Serrano Oca, Instituto de Certificación, S.L. Certificación 



Jamón Serrano Certicalidad, S.L. Certificación  



Jamón Serrano Araporc, Entidad de Inspección, S.L. Certificación  



Comunidad Autónoma de Cataluña 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano ICC,  



Calicer, OCA CER, AENOR, Araporc, S.L., Certicar, S.L. 



Certificación 



Jamón Serrano Silliker Ibérica SA Supervisión 



Comunidad Autónoma de Extremadura 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano AENOR Certificación 



Jamón Serrano Certifood, S.L Certificación 



Jamón Serrano Certicalidad, S.L. Certificación 











3 



Jamón Serrano ÁRAPORC, S.L. Certificación 



Jamón Serrano Certificadores de Calidad, S. L. Certificación 



Comunidad Autónoma de Galicia 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano AENOR 



CERTICAR, S.L 



OCA, Instituto de 



Certificación, S.L.U. 



Certifood, SL 



Certificación 



Comunidad de Madrid 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



IGP Plátano de Canarias AGROCOLOR, S.L 



SAI GLOBAL ASSURANCE SERVICES LIMITED, 



OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN ESPAÑA 



SYGMA CERTIFICATION, S.L.  



AENOR 



Certificación 



Región de Murcia 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano AENOR INTERNACIONAL, S.A.U. Certificación 



Jamón Serrano CERTICAR, S.L. Certificación 



Jamón Serrano CERTIFOOD, S.L. Certificación 



Jamón Serrano 
CERTIFICADORES DE CALIDAD, S.L. (CALICER) 



Certificación  



(sin operadores) 



Jamón Serrano 
CERTICALIDAD,S.L. 



Certificación 



(sin operadores) 



Comunidad Foral de Navarra 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano Certificadores de Calidad, S.L. (Calicer) 



S. L. (CALICER) 



Certificación 











4 



Jamón Serrano Instituto Comunitario de 



Certificación, S.L.(ICC) 



Certificación 



Comunidad Autónoma del País Vasco 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano Certifood, S.L. Certificación 



Jamón Serrano Araporc, S.L. Certificación 



Comunidad Autónoma de La Rioja 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano Instituto Comunitario de Certificación, S.L. (ICC, S.L.)  Certificación 



Jamón Serrano ARAPORCEI Certificación 



Jamón Serrano CERTIFOOD Certificación 



Jamón Serrano Calicer Certificación 



Jamón Serrano AENOR Certificación 



Comunidad Valenciana 



ETG Organismo de Control Tareas 



Jamón Serrano INSTITUTOCOMUNITARIO Certificación 



Jamón Serrano CALICER Certificación 



Jamón Serrano CERTIFOOD Certificación 



Jamón Serrano CERTICAR Certificación 



Jamón Serrano EUROFINS Certificación 



Jamón Serrano ARAPORCEI Certificación 
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GRUPO CCAA
Año últ. 



versión
Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión



MAPA Andalucía 2011
SISTEMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA AGROALIMENTARIA Y 



PESQUERA
0



MAPA Andalucía 2014 PD-01



PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA LA INSPECCIÓN DE LOS ORGANISMOS 



INDEPENDIENTES DE CONTROL EN LOS QUE SE DELEGAN TAREAS DE CONTROL DE 



LA CALIDAD DIFERENCIADA



0



MAPA Andalucía 2014 PD-03



PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA LA INSPECCIÓN DE LOS ORGANISMOS DE 



CONTROL DE LAS DOP E IGP TUTELADAS POR LA D. G. DE CALIDAD INDUSTRIAS 



AGROALIMENTARIAS Y PRODUCCIÓN ECOLÓGICA.



0



MAPA Andalucía 2017 PD-04
PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA LA REALIZACIÓN DEL CONTROL SUBSIDIARIO DE 



LA CALIDAD DIFERENCIADA
0



MAPA Andalucía 2021 PCOCD
PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA EN EL ÁMBITO DE 



LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA
0



MAPA Andalucía 2021 PCD-01
PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN DE LOS ORGANISMOS DE CONTROL DE LA 



CALIDAD DIFERENCIADA QUE CUENTAN CON DELEGACIÓN DE DETERMINADAS 



FUNCIONES DE CONTROL OFICIAL EN ANDALUCÍA



0



MAPA Andalucía 2021 PCD-01-01
PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN MEDIANTE AUDITORÍAS ADMINISTRATIVAS



0



MAPA Andalucía 2021 PCD-01-02
PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN MEDIANTE AUDITORÍA POR OBSERVACIÓN 



DIRECTA
0



MAPA Aragón 2021 PRO-CADI



PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN 



ORIGEN GEOGRAFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS, ANTES 



DE LA COMERCIALIZACIÓN



0



MAPA Aragón 2021 PSD
PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIÓN DE ORGANISMOS DE CONTROL DE CALIDAD 



DIFERENCIADA
4



MAPA Aragón 2021
INS 



SSA/06/2016



PLANIFICACIÓN DE LA SUPERVISIÓN DE ORGANISMOS DE CONTROL EN MATERIA DE 



CALIDAD DIFERENCIADA
4



MAPA Aragón 2019
INS 



SSA/07/2016



ARMONIZACIÓN DE LAS COMUNICACIONES A REALIZAR E INFORMACIÓN A 



TRANSMITIR POR PARTE DE LOS ORGANISMOS DE CONTROL, EN MATERIA DE 



CALIDAD DIFERENCIADA



1



Anexo IV. Procedimientos para los programas de 











MAPA Asturias 2021 GPCOCD



GUÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA 



VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES 



GARANTIZADAS



V.03



MAPA Asturias 2021 PNTVACD
PROCEDIMIENTO NORMALIZADO DE TRABAJO PARA LA  VERIFICACIÓN POR LA 



AUTORIDAD COMPETENTE DEL CUMPLIMIENTO DEL PLIEGO DE CONDICIONES DE 



LAS FIGURAS DE CALIDAD DIFERENCIADAS VINCULADAS A UN ORIGEN GEOGRÁFICO



V.03



MAPA Asturias 2021 PNTSCOCD
PROCEDIMIENTO NORMALIZADO DE TRABAJO PARA LA  SUPERVISIÓN DEL 



CONTROL OFICIAL DE LAS FIGURAS DE CALIDAD DIFERENCIADAS VINCULADAS A UN 



ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS



V.03



MAPA Canarias 2000 PG- 01 ELABORACIÓN Y GESTIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 0



MAPA Canarias 2012 PG - 02 PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN Y CERTIFICACIÓN 2



MAPA Canarias 2010 PG - 03 CUALIFICACIÓN Y FORMACIÓN DEL PERSONAL 1



MAPA Canarias 2000 PG - 04 TRATAMIENTO DE NO CONFORMIDADES 0



MAPA Canarias 2000 PG - 05 REALIZACIÓN DE AUDITORIAS INTERNAS Y REVISIÓN DE LA DIRECCIÓN 0



MAPA Canarias 2000 PG - 06 EVALUACIÓN DE SUBCONTRATISTAS 0



MAPA Canarias 2000 PG - 07
CONTROL DEL USO DE LICENCIAS, CERTIFICADAS Y MARCAS DE CONFORMIDAD



0



MAPA Canarias 2011 PG - 08 PROCEDIMIENTO DE CATA 2



MAPA Canarias 2000 PG - 09 TRATAMIENTO DE RECURSOS, RECLAMACIONES Y LITIGIOS 0



MAPA Cantabria 2018 PCOCADI-2 Control Oficial de la Calidad Diferenciada 2



MAPA Castilla La Mancha 2011 MP-02
Manual de procedimiento de control oficial de la calidad diferenciada de productos 



agroalimentarios no vínicos vinculada a un origen geográfico y especialidades 



tradicionales garantizadas en Castilla-La Mancha, antes de su comercialización



2



MAPA Castilla y León 2015 PE60.ITA.R02 Control oficial de la calidad diferenciada 2



MAPA Castilla y León 2017 PE65.ITA.R02
Delegación de Tareas de Control



2



MAPA Castilla y León 2017 PE67.ITA.R02 Controles a entidades que verifican el cumplimiento de requisitos de ámbito 2



MAPA



MAPA Castilla y León 2019 PE69.ITA.R00
Control oficial de la calidad diferenciada en operadores de DOP e IGP de productos 



agroalimentarios y DOP vínicas
0



MAPA Castilla y León 2019 PE70.ITA.R00
Sistemática de control  del cumplimiento de los requisitos de ámbito voluntario



0











MAPA Castilla y León 2021 PE71.ITA.R01
Procedimiento para la realización de las auditorías en remoto por causas 



extraordinarias
1



MAPA Castilla y León 2020 IT.01.ITA.R03 Toma de muestras oficiales en DOP/IGP 3



MAPA Castilla y León 2021 IT.02.ITA.R03
Habilitación del personal inspector



3



MAPA Castilla y León 2012 IT03.ITA.R00 . EQUIPOS 0



MAPA Castilla y León 2013 IT04.ITA. R00  Control oficial de la IGP Alubia de la Bañeza-León 0



MAPA Castilla y León 2013 IT05.ITA.R01 Control oficial de la IGP Botillo del Bierzo 1



MAPA Castilla y León 2014 IT06.ITA.R00 Control oficial de la IGP Carne Morucha de Salamanca 0



MAPA Castilla y León 2021 IT.07.ITA.R02 Control oficial de la IGP Cecina de León 1



MAPA Castilla y León 2014 IT.08.ITA.R00 Control oficial de la IGP Chorizo de Cantimpalos 0



MAPA Castilla y León 2021 IT09.ITA.R05
Control oficial de la IGP Lenteja de la Armuña, Garbanzo de Fuentesauco y Judía del 



Barco de Avila
5



MAPA Castilla y León 2020 IT10.ITA.R03 Control oficial de la IGP Lechazo de Castilla y León 3



MAPA Castilla y León 2020 IT11.ITA.R01 Control ofical de la IGP Lenteja Tierra de Campos 1



MAPA Castilla y León 2019 IT12.ITA.R01 Control oficial de la IGP Mantecada de Astorga 1



MAPA Castilla y León 2020 IT.013.ITA.R01 Control oficial de la DOP Mantequilla de Soria 1



MAPA Castilla y León 2021 IT14.ITA.R01 Control ofical de la DOP Manzana Reineta del Bierzo 1



MAPA Castilla y León 2014 IT.15.ITA.R00 Control oficial de la IGP Pimiento Asado del Bierzo 0



MAPA Castilla y León 2021 IT.16.ITA.R03 Control oficial de la IGP Queso de Valdeon 3



MAPA Castilla y León 2020 IT.17.ITA.R01 Control oficial de la DOP Queso Zamorano 2



MAPA Castilla y León 2021 IT.29.ITA.R02 Control oficial de la IGP Pimiento Fresno Benavente 2



MAPA Castilla y León 2021 IT.32.ITA.R00
Designación de laboratorios para control oficial



1



Castilla y León 2020 IT.33.ITA.R00 Control oficial de la IGP Morcilla de Burgos 0



Castilla y León 2015 IT67.ITA.R00
Gestión del a documentación en los controles en materia de Calidad Diferenciada



0



MAPA Cataluña 2017
PNCOCA 2016-



2019



Programa supervisión del control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 



origen geográfico y ETG, antes de la comercialización 2021-2025
3



MAPA Cataluña 2020 PRCO 01



Procedimiento para la realización de auditorías a las entidades de certificación y 



consejos reguladores de las DOP, IGP y entidades de certificación de las ETG (2021-



2027)
1



MAPA Cataluña 2021 PRCO 02



Procedimiento de revisión de actividades de supervisión de la verificación de los 



pliegos de condiciones de DOP, IGP y ETG en el marco del plan nacional de control de 



los distintivos de calidad y origen 2021-2025



1











MAPA Cataluña 2019 PR 03 CO
Procedimiento para el tratamiento de las no conformidades y incumplimientos por 



parte de los operadores inscritos en los registros de los distintivos de calidad  y origen 



certificados  por las entidades de Certificación  (2021-2025)



1



MAPA Extremadura 2020
Manual de procedimiento del Programa Nacional de Control de la Calidad 



Diferenciada
10



MAPA ILLES BALEARS 2016 PRO E-19
Procedimiento de  inspección embotelladoras /almazaras de la DOP Oli de Mallorca



4



MAPA ILLES BALEARS 2020 PRO E-21 Procedimiento de  inspección Indicación Geogràfica Palo de Mallorca 4



MAPA ILLES BALEARS 2020 PRO E-22 Procedimiento de  inspección Indicación Geogràfica Herbes Eivissenques 6



MAPA ILLES BALEARS 2016 PRO E-23 Procedimiento de  inspección Indicación Geogràfica Gin de Menorca 8



MAPA ILLES BALEARS 2018 PRO E-24 Procedimiento de  inspección DOP “Mahón Menorca” 4



MAPA ILLES BALEARS 2020 PRO E-29 Procedimiento de  control trazabilitat Oli de Mallorca 3



MAPA ILLES BALEARS 2020 PRO E-31 Procedimiento de  toma de muestras Oli d'oliva 4



MAPA ILLES BALEARS 2017 PRO E-32
Procedimiento de  inspección elaboradores y envasadores de la DO Oliva de Mallorca



2



MAPA ILLES BALEARS 2020 PRO E-16
Procedimiento de inspección Indicación Geográfica Protegida Sobrasada de Mallorca



6



MAPA ILLES BALEARS 2021 PRO E-17
Procedimiento de inspección Indicación Geográfica Protegida Ensaimada de Mallorca



5



MAPA ILLES BALEARS 2017 PRO E-36
Procedimiento de inspección Indicación Geográfica Protegida Ametlla de Mallorca



0



MAPA ILLES BALEARS 2013 PR 09 Plan de actuació en una situación de fraude en una denominació de qualitat 1



MAPA ILLES BALEARS 2016 PR 12
Plan de Supervisión de la comercialització de les DOP/IGP/ETG en las Illes Balears



4



MAPA ILLES BALEARS 2016 PR 14 Plan de control denominaciones de calidad de la DOP/IGP de las Illes Balears 6



MAPA ILLES BALEARS 2013 PR 11 Procedimiento de Auditoria Interna 1



MAPA ILLES BALEARS 2020 PRO E-37 Procedimiento inspeccion almazaras IGP Aceite de Ibiza 0



MAPA ILLES BALEARS 2021 PRO E-39 Procedimiento inspeccion elaboradores DOP Pimenton de Mallorca 1



MAPA ILLES BALEARS 2021 PRO E-40 Procedimiento inspeccion plantaciones DOP Pimenton de Mallorca 0



MAPA Murcia 2021 MP-PNC-QM Control DOP Queso de Murcia 2



MAPA Murcia 2021 MP-PNC-QMV
Control DOP Queso de Murcia al vino



2



MAPA Murcia 2021 MP-PNC-PJ Control DOP Pera de Jumilla 2



MAPA Murcia 2021 MP-PNC-PM Control DOP Pimentón de Murcia 2











MAPA Murcia 2021
MP-PNCCD-



DOP/IGP/ETG



Manual de Procedimientos Programa de Control Oficial de la Calidad Diferenciada 



DOP-IGP-ETG 2



MAPA Navarra 2019 PT16CD001
Proccedimiento para el control oficial y gestión de la calidad diferenciada antes de su 



comercialización 2



MAPA Navarra 2019 PT16CD003
Funciones y salvaguardias del personal implicado en la gestión y organización del 



control oficial de la figuras de calidad diferenciada antes de su comercialización
1



MAPA Navarra 2019 PT16CD004



Procedimiento para la supervisión de los controles llevados a cabo por los organismos 



de control en la verificación del cumplimiento de los Pliegos de condiciones y/o 



normativa aplicable a las DOP/IGP/ETGs,antes de su comercialización. 



2



MAPA País Vasco 2021 PNT 2021-01



PROCEDIMIENTO NORMALIZADO DE TRABAJO PARA LA VERIFICACIÓN DE LA 



EFICACIA DE LOS CONTROLES OFICIALES INCLUIDOS EN EL PLAN DE CONTROL 



OFICIAL DE LA CADENA AGROALIMENTARIA DEL PAÍS VASCO – PROGRAMA DE 



CONTROL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA



0



MAPA La Rioja 2013 MAN.PGC.CO



Manual de procedimiento de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 



origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de la 



comercialización. 



1



MAPA
COMUNIDAD 



VALENCIANA
2019 NO TIENE



MANUAL BÁSICO PARA LA REALIZACIÓN DE CONTROLES DE LA CALIDAD 



DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES 



TRADICIONALES GARANTIZADAS, ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN.



1



MAPA Galicia 2010 MC Manual de Calidad Agacal 0



MAPA MAPA 2017 DD



Documento de desarrollo para la Administración General del Estado del Programa de 



control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y 



especialidades tradicionales garantizadas antes de su comercialización (Programa II.10 



del PNC



7



MAPA MAPA 2017 MP
Manual de procedimiento para la comprobación o la supervisión de la verificación del 



cumplimiento del pliego de condiciones de las Denominaciones de Origen Protegidas 



e Indicaciones Geográficas Protegidas supra-autonómicas



5



MAPA MAPA 2018 PC-EN-01 Procedimiento de certificación 7



MAPA MAPA



MAPA



MAPA MAPA 2018 PC-EN-03 Uso de certificado y marca de conformidad 4



MAPA MAPA 2018 PE-EN-01 Inspección de comercializadores en fresco 6



MAPA 2018 PE-EN-02 Inspecciones de industrias elaboradoras 5



MAPA MAPA 2018 PE-EN-03 Registro de plantaciones 5



2018 PC-EN-02
No conformidades en la certificación



4











MAPA MAPA 2018 PE-EN-04 Seguimiento de la Certificación 6



MAPA 2018 PC-01 Procedimiento de control externo en operadores ganaderos 8



MAPA MAPA 2018 PC-02 Procedimiento de control externo en mataderos 3



MAPA MAPA 2018 PC-04 Procedimiento de control externo en salas de transformación 2



MAPA MAPA 2018 PE-01
Procedimiento específico de formación, calificación y



 supervisión del personal
7



MAPA MAPA 2018 PE-02
Procedimiento específico de funcionamiento del comité de 



partes
3



MAPA MAPA 2018 PE-04 Procedimiento específico  de certificación 7



MAPA MAPA 2018 PE-05 Procedimiento específico de alta en el órgano de certificación 2



MAPA MAPA 2018 IT-01 Instrucción técnica de toma de muestras 9



MAPA MAPA 2018 IT-02
Instrucción técnica de control de la asignación de 



precintos, vitolas y contraetiquetas.
2



MAPA MAPA 2018 IT-03 Instrucción técnica de autorización de uso de la marca 1



MAPA MAPA 2018 IT-04 Instrucción Técnica de análisis sensorial 2



MAPA MAPA 2018 IT-06 Protocolo Evaluación en mataderos 1



MAPA MAPA 2018 IT-08 Instrucción Técnica Control de Equipos 0.0



MAPA MAPA 2019 PNT-1-S-01 Análisis sensorial descriptivo de jamones y paletas DOP Guijuelo 0.2



MAPA MAPA 2019 PNT-3-S01 Selección y Entrenamiento General del Panel de Catadores 0.2



MAPA MAPA 2019 PNT-3-S02 Entrenamiento Específico en Análisis Sensorial DOP Guijuelo 0.2



MAPA MAPA 2019 PNT-3-S03 Expresión de los Resultados y Rendimiento del Panel Sensorial 0.2



MAPA MAPA 2018 Programa de autocontrol mínimo 0



MAPA MAPA 2018 PNT-01 Inscripción y certificación de queserías 9



MAPA MAPA 2018 PNT-02 Inscripción de ganaderías y centros de recogida 5



MAPA MAPA 2018 PNT-03 Gestión de muestras 8



MAPA MAPA 2018 PNT-04 Realización de inspecciones a queserías y centros de recogida de leche 3



MAPA MAPA 2018 PNT-05 Realización de inspecciones a ganaderías 1



MAPA MAPA 2018 PNT-06 Gestión de equipos 1



MAPA MAPA 2018 POC-04 Gestión interna de la certificación 7



MAPA MAPA 2018 POC-05 Realización de inspecciones, ensayos y control administrativo 8



MAPA MAPA 2020 PG-00



Procedimiento general de actuaciones del Programa de Control Oficial del 



Cumplimiento del Pliego de Condiciones. Control Oficial de las DOP/IGP de ámbito 



supraautonómico



1



MAPA MAPA 2020 PD-00
Procedimiento de actuaciones de control para la comprobación de denuncias por 



presuntas infracciones de la Ley 6/2015
1











MAPA MAPA 2020 PE-01-O Procedimiento de actuaciones inspección a operadores de la DOP "Calasparra" 1



MAPA MAPA 2020 PE-01-CR
Procedimiento de actuaciones de supervisión del sistema de Control Interno del 



Consejo Regulador de la DOP "Calasparra"
1



MAPA MAPA 2020 PE-02-O Procedimiento de actuaciones inspección a operadores de la IGP "Carne de Ávila" 1



MAPA MAPA 2020 PE-02-CR
Procedimiento de actuaciones de supervisión del sistema de Control Interno del 



Consejo Regulador de la IGP "Carne de Ávila"
1



MAPA MAPA 2020 PE-03-O Procedimiento de actuaciones inspección a operadores de la IGP "Cordero Segureño" 1



MAPA MAPA 2020 PE-04-O Procedimiento de actuaciones inspección a operadores de la DOP "Jabugo" 1



MAPA MAPA 2020 PE-04-CR
Procedimiento de actuaciones de supervisión del sistema de Control Interno del 



Consejo Regulador de la DOP "Jabugo"
1



MAPA MAPA 2020 PE-05-O Procedimiento de actuaciones inspección a operadores de la IGP "Queso Los Beyos" 1











Fecha (V0) Programas afectados



01/12/2011 II.P10-CDIF



06/06/2014 II.P10-CDIF



06/06/2014 II.P10-CDIF



12/12/2017 II.P 10 -CDIF



29/03/2021
PCOCD-AND. PNCOCA 



2021-2025



29/03/2021
PCOCD-AND. PNCOCA 



2021-2025



29/03/2021
PCOCD-AND. PNCOCA 



2021-2025



29/03/2021 PNCOCA 2021-2025



01/03/2021 II.P10-CDIF



17/04/2017 II.P10-CDIF



01/12/2016 II.P10-CDIF



01/12/2016 II.P10-CDIF











02/11/2021 II.P10-CDOGETG



02/11/2021 II.P10-CDOGETG



02/11/2021 II.P10-CDOGETG



08/01/2000 II.P10-CDIF



10/02/2000 II.P10-CDIF



10/02/2000 II.P10-CDIF



08/01/2000 II.P10-CDIF



15/03/2000 II.P10-CDIF



15/03/2000 II.P10-CDIF



15/03/2000 II.P10-CDIF



22/03/2000 II.P10-CDIF



22/03/2000 II.P10-CDIF



01/01/2018 II.P10-CDIF



nov-13 II.P10-CDIF



01/09/2010 II.P10-CDIF



01/09/2010
II.P10-CDIF/ II.P11-



PECOL



01/05/2015



II.P10-CDIF/ II.P11-



PECOL



08/03/2019 II.P10-CDIF



08/03/2019 II.P10-CDIF











01/06/2020
II.P10-CDIF/ II.P11-



PECOL



01/10/2012 II.P10-CDIF



01/09/2015
II.P10-CDIF/ II.P11-



PECOL



01/11/2012 II.P10-CDIF



01/11/2013 II.P10-CDIF



01/11/2012 II.P10-CDIF



01/04/2014 II.P10-CDIF



01/07/2015 II.P10-CDIF



01/08/2014 II.P10-CDIF



01/10/2012 II.P10-CDIF



01/10/2012 II.P10-CDIF



01/07/2013 II.P10-CDIF



01/08/2014 II.P10-CDIF



01/07/2015 II.P10-CDIF



01/10/2012 II.P10-CDIF



01/08/2014 II.P10-CDIF



01/06/2014 II.P10-CDIF



01/04/2014 II.P10-CDIF



01/11/2015 II.P10-CDIF



01/04/2021
II.P10-CDIF/ II.P11-



PECOL



15/01/2020 II.P10-CDIF



01/07/2015
II.P10-CDIF/ II.P11-



PECOL



13/06/2016 II.P13-CDIF



16.11.2020 II.P13-CDIF



12/02/2021 II.P13-CDIF











7.4.2017 II.P13-CDIF



01/05/2020



02/02/2018 II.P 10 -CDIF



10/03/2020 II.P 10 -CDIF



16/03/2020 II.P 10 -CDIF



10/07/2018 II.P 10 -CDIF



19/06/2018 II.P 10 -CDIF



08/05/2020 II.P 10 -CDIF



30/04/2020 II.P 10 -CDIF



16/10/2017 II.P 10 -CDIF



06/04/2020 II.P 10 -CDIF



13/10/2021 II.P 10 -CDIF



15/12/2017 II.P 10 -CDIF



26/11/2013 II.P 10 -CDIF



12/09/2016 II.P 10 -CDIF



06/06/2016 II.P 10 -CDIF



21/11/2013 II.P 10 -CDIF



01/06/2020 II.P 10 -CDIF



27/10/2021 II.P 10 -CDIF



05/05/2021 II.P 10 -CDIF



2011 II.P10-CDIF



03/07/1905 II.P10-CDIF



03/07/1905 II.P10-CDIF



2011 II.P10-CDIF











2009 II.P10-CDIF



2016 II.P10-CDIF



2016



II.P10-CDIF



2016



II.P10-CDIF



2021



II.P10-CDIF



2013



II.P10-CDIF



43770



II.P 10 -CDIF



23/12/2010 II.P10-CDIF



sep-18 II.P10-CDIF



sep-18 II.P10-CDIF



22/03/2018



22/03/2018



22/03/2018



22/03/2018



22/03/2018



22/03/2018











22/03/2018



10/09/2019



22/02/2018



22/02/2018



25/04/2019



17/05/2018



10/09/2019



25/04/2019



25/04/2019



04/07/2019



22/02/2018



25/04/2019



22/02/2018



04/07/2019



17/05/2019



17/05/2019



17/05/2019



17/05/2019



26/01/2016



03/04/2019



03/03/2017



07/03/2019



06/03/2019



14/02/2018



02/02/2018



17/05/2019



20/03/2018



Ene-2020



Ene-2020











Ene-2020



Ene-2020



Ene-2020



Ene-2020



Ene-2020



Ene-2020



Ene-2020



Ene-2020
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DELEGACION DE TAREAS DE CONTROL 
Subprograma A-Objetivo1 



 Administración General del Estado 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



Espárrago de Navarra Instituto Navarro de Tecnologías e Infraestructuras 



Agroalimentarias, S.A. (INTIA, S.A.) 



Verificación del 



cumplimiento del 



PC 



Idiazabal Consejo Regulador de la Denominación de Origen  Verificación del 



cumplimiento del 



PC 



Guijuelo Consejo Regulador de la Denominación de Origen Verificación del 



cumplimiento del 



PC 



Comunidad Autónoma de Andalucía 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



Estepa Certificaciones Agrarias de Calidad, S.L.U. Control oficial del 



pliego 



Poniente de Granada FUNDACION QUALYTECH ALIMENTACIÓN Control oficial del 



pliego 



Jamon de Trevelez FUNDACION QUALYTECH ALIMENTACIÓN Control oficial del 



pliego 



Miel de Granada FUNDACION QUALYTECH ALIMENTACIÓN Control oficial del 



pliego 



Pan de Alfacar FUNDACION QUALYTECH ALIMENTACIÓN Control oficial del 



pliego 



Baena FUNDACION QUALYTECH ALIMENTACIÓN Control oficial del 



pliego 



Chirimoya de la Costa 



Tropical e Granada-



Málaga 



AGROCOLOR Control oficial del 



pliego 



Montes de Granada AGROCOLOR Control oficial del 



pliego 



Garbanzo de Escacena AGROCOLOR Control oficial del 



pliego 



Antequera CERTIFOOD Control oficial del 



pliego 



Montoro-Adamuz CERTIFOOD Control oficial del 



pliego 



Sierra de Cádiz CERTIFOOD, S.L. Control oficial del 



pliego 



Vinagre de Jerez Fundación OECCA Control oficial del 



pliego 



Vinagre del Condado Fundación Control de la Calidad Agroalimentaria de Control oficial del 
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de Huelva Andalucía (FCCAA) pliego 



Pasas de Málaga Fundación Control de la Calidad Agroalimentaria de 



Andalucía (FCCAA) 



Control oficial del 



pliego 



Vinagre de Montilla-



Moriles 



Fundación Control de la Calidad Agroalimentaria de 



Andalucía (FCCAA) 



Control oficial del 



pliego 



Sierra de Cazorla CERTIOLEO Control oficial del 



pliego 



Sierra Mágina CERTIOLEO Control oficial del 



pliego 



Sierra de Segura CERTIOLEO Control oficial del 



pliego 



Aceituna Gordal de 



Sevilla/Aceituna 



Gordal Sevillana 



SOHISCERT Control oficial del 



pliego 



Aceituna Manzanilla 



de Sevilla/Aceituna 



Manzanilla Sevillana 



SOHISCERT Control oficial del 



pliego 



Comunidad Autónoma de Aragón  



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



Aceite del Bajo 



Aragón 



Premiumlab, S.L. Certificación 



Melocotón de 



Calanda 



Consejo Regulador Certificación 



Jamón de 



Teruel/Paleta de 



Teruel 



Consejo Regulador Certificación 



Ternasco de Aragón Consejo Regulador Certificación 



Aceite Sierra del 



Moncayo 



Certifood S.A. Certificación 



Cebolla Fuentes de 



Ebro 



Certifood S.A. Certificación 



Comunidad Autónoma de Canarias 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



IGP Plátano de 



Canarias 



Agrocolor, AENOR INTERNACIONAL S.A.U., SAI 



Global Assurance Services Limited, SYGMA 



CERTIFICATION S.L 



Certificación 
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Comunidad Autónoma de Islas Baleares 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



Queso Mahón-



Menorca 



Consejo regulador Certificación 



Sobrasada de 



Mallorca 



Consejo regulador Certificación 



Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



DOP Aceite Campo de 



Calatrava 



SOHISCERT Certificación 



DOP Aceite Campo de 



Montiel 



CERTIFOOD Certificación 



DOP Aceite de la 



Alcarria 



SOHISCERT Certificación 



DOP Azafrán de la 



Mancha 



SOHISCERT Certificación 



DOP Miel de la 



Alcarria 



SOHISCERT Certificación 



DOP Montes de 



Toledo 



CONSEJO REGULADOR DO MONTES DE TOLEDO Certificación 



DOP Queso 



Manchego 



CONSEJO REGULADOR DO QUESO MANCHEGO Certificación 



IGP Ajo morado de las 



Pedroñeras 



CERTIFOOD 



SOHISCERT 



Certificación 



IGP Berenjena de 



Almagro 



CERTIFOOD Certificación 



IGP Cordero 



Manchego 



CERTICAR Certificación 



IGP Mazapán de 



Toledo 



CERTIFOOD Certificación 



IGP Melón de la 



Mancha 



SOHISCERT Certificación 



IGP Pan de Cruz CERTIFOOD Certificación 



Comunidad Autónoma de Castilla y León 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



IGP Ternera de Aliste  Certificadores de calidad, S.L. ( Calicer) Certificación 



producto amparado 



Comunidad Autónoma de Cataluña 
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DOP/IGP Organismo de control Tareas 



DOP Formatge de l’Alt 



Urgell i la Cerdanya 



OCA CER Certificación 



producto 



amparado 



DOP Mantega de l’Alt 



Urgell i la Cerdanya 



OCA CER Certificación 



producto 



amparado 



IGP Patates de Prades OCA CER Certificación 



producto 



amparado 



IGP Torró d’Agramunt OCA CER Certificación 



producto 



amparado 



IGP Pollastre i capó 



del 



Prat 



OCA CER Certificación 



producto 



amparado 



IGP Calçot de Valls OCA CER Certificación 



producto 



amparado 



DOP Arròs del Delta 



de 



l’Ebre 



OCA CER Certificación 



producto 



amparado 



DOP Mongeta del 



Ganxet 



OCA CER Certificación 



producto 



amparado 



DOP Avellana de Reus OCA CER Certificación 



producto 



amparado 



IGP GALL DEL 



PENEDES 



OCA CER Certificación 



producto 



amparado 



DOP FESOLS DE 



SANTA PAU 



OCA CER Certificación 



producto 



amparado 



IGP Llonganissa de Vic INSTITUTO 



COMUNITARIO CERTIFICACIÓN (ICC) 



Certificación 



producto 



amparado 



DOP Oli de l’Empordà EICG Certificación 



producto 



amparado 



IGP Vedella Pirineus 



Catalans 



PREMIUMLAB SA Certificación 



producto 



amparado 



IGP Poma de Girona LGAI-APPLUS Certificación 



producto 



amparado 



DOP Pera de Lleida LGAI-APPLUS Certificación 



producto 
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amparado 



IGP Clementines de 



les 



Terres de l’Ebre 



LGAI-APPLUS Certificación 



producto 



amparado 



DOP Les Garrigues Consejo Regulador Certificación 



producto 



amparado 



DOP Siurana EICG Certificación 



producto 



amparado 



DOP Aceite Terra Alta PREMIUMLAB SA Certificación 



producto 



amparado 



DOP Aceite Baix Ebre- 



Montsià 



PREMIUMLAB SA Certificación 



producto 



amparado 



IGP Pa de Pagès 



Català 



OCA CER Certificación 



producto 



amparado 



TODAS LAS FIGURAS SILLIKER IBÉRICA SAU Auditorias de 



supervisión de la 



verificación de los 



pliegos de 



condiciones 



Comunidad Autónoma de Extremadura 



● Organismos de control (art. 29 del Reglamento 2017/625) 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



Ternera de Extremadura Consejo Regulador IGP 



Ternera de Extremadura 



Certificación 



Torta del Casar Consejo Regulador 



DOP Torta del Casar 



Certificación 



Aceite Monterrubio CERTIFOOD 



Pimentón de la Vera Consejo Regulador 



DOP Pimentón de la Vera 



Certificación 



Cereza del Jerte Consejo Regulador 



DOP Cereza del Jerte 



Certificación 



Dehesa de Extremadura Consejo Regulador de la DOP Dehesa de 



Extremadura 



Certificación 



Cordero de 



Extremadura 



Consejo Regulador IGP 



Cordero de Extremadura 



Certificación 
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Queso de la Serena CRIGP CORDEREX 



(delegación provisional) 



Certificación  



● Personas físicas (art. 30 del Reglamento 2017/625) 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



Queso Ibores 1 persona física Inspección y/o 
auditoría  



Comunidad Autónoma de Galicia 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



IGP Ternera Gallega Consejo Regulador de las IGP de carne de vacuno de 



Galicia 



Certificación 



IGP Patata de Galicia Consejo Regulador de la IGP Patata de Galicia Certificación 



IGP Miel de Galicia Consejo regulador de la 



IGP Miel de Galicia 



Certificación 



DOP Mejillón de Galicia Bureau Veritas 



Certification, S.A. 



Certificación 



Comunidad Autónoma de Murcia 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



Queso de Murcia Consejo Regulador Certificación 



Queso de Murcia al Vino Consejo Regulador Certificación 



Pera de Jumilla Certifood, S.L. Certificación 



Pimentón de Murcia Consejo Regulador Certificación 



Comunidad Foral de Navarra 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



IGP Ternera de Navarra Consejo Regulador de la IGP Ternera de Navarra Certificación 



IGP Cordero de Navarra Instituto navarro de tecnologías e infraestructuras 



agroalimentarias, S.A. 



(INTIA, S.A.) 



Certificación 



IGP Alcachofa de 



Tudela 



Instituto navarro de tecnologías e infraestructuras 



agroalimentarias, S.A. (INTIA, S.A.) 



Certificación 
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DOP Pimiento del 



Piquillo de Lodosa 



Instituto navarro de tecnologías e infraestructuras 



agroalimentarias, S.A. (INTIA, S.A.) 



Certificación 



DOP Roncal Instituto navarro de tecnologías e infraestructuras 



agroalimentarias, S.A. (INTIA, S.A.) 



Certificación 



DOP Aceite de Navarra Instituto navarro de tecnologías e infraestructuras 



agroalimentarias, S.A. (INTIA, S.A.) 



Certificación 



Comunidad Autónoma de País Vasco 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



Euskal Okela - Carne 



de 



Vacuno del País Vasco 



Fundación Hazi Fundazioa (FHF) Certificación 



Pimiento  de  Gernika  



– Gernikako Piperra 



Gernikako Piperra 



Fundación Hazi Fundazioa (FHF) Certificación 



Comunidad Autónoma de Valencia 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



Aceite de la 



Comunitat 



Valenciana 



Certifood S.L. Certificación 



Cítricos Valencianos Consejo Regulador de la 



IGP Cítricos Valencianos 



Certificación 



Kaki Ribera del Xuquer Consejo Regulador de la 



DOP Kaki Ribera del 



Xuquer 



Certificación 



Arroz de Valencia Consejo Regulador de la 



DOP Arroz de Valencia 



Certificación 



Alcachofa de 



Benicarló 



Consejo Regulador de la 



DOP Alcachofa de 



Benicarló 



Certificación 



Chufa de Valencia Consejo Regulador de la 



DOP Chufa de valencia 



Certificación 



Jijona Consejo Regulador de las IGP Jijona y Turrón de 



Alicante 



Certificación 



Turrón de Alicante Consejo Regulador de las 



IGP Jijona y Turrón de 



Alicante 



Certificación 



Cerezas de la 



Montaña de 



Alicante 



Consejo Regulador de la 



IGP cerezas de la Montaña de Alicante 



Certificación 



Nísperos de Callosa 



d’Ensarrià 



Consejo Regulador de la 



DOP Nísperos de Callosa 



d’Ensarrià 



Certificación 



Uva de Mesa Consejo Regulador de Uva Certificación 
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Embolsada 



de Vinalopó 



de Mesa Embolsada de 



Vinalopó 



Granada Mollar de 



Elche/Granada de 



Elche 



IQS Consultoría Certificación 



Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



DOP CABRALES Consejo Regulador de la 



DOP “CABRALES” 



Certificación 



DOP SIDRA DE 



ASTURIAS 



Consejo Regulador de la 



 DOP SIDRA DE ASTURIAS 



Certificación 



IGP TERNERA 



ASTURIANA 



Consejo Regulador de la IGP TERNERA ASTURIANA Certificación 



IGP FABA ASTURIANA Consejo Regulador de la IGP FABA ASTURIANA Certificación 



DOP CANGAS Consejo Regulador de la DOP CANGAS Certificación 












Anexo III Delegación tareas Ob1.pdf
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protegida, indicación geográfica protegida, indicación geográfica de bebidas espirituosas, 


indicación geográfica de vino aromatizado, o especialidad tradicional garantizada. 


 Operador: persona física o jurídica cuyos productos vayan a hacer uso o usen en su etiquetado 


o presentación los nombres registrados como denominaciones de origen protegidas, 


indicaciones geográficas protegidas o especialidades tradicionales garantizadas y que tiene la 


responsabilidad de asegurar que cumplen con los requisitos establecidos en el pliego de 


condiciones. 


 Universo: el total de operadores que en sus productos vayan a usar o usen en su etiquetado o 


presentación una DOP/IGP/ETG o que han tenido en sus instalaciones  productos que vayan a 


usar o usen en su etiquetado o presentación una DOP/IGP/ETG , entre el 1 de enero y el 31 de 


diciembre del año anterior 


 Universo objetivo: la parte del universo que según la planificación realizada va a ser sometida 


a control en el año en curso. 


 Universo controlado total: Universo controlado planificado más el universo controlado no 


planificado 


 


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO. 


Los controles oficiales en el ámbito del Programa se llevan a cabo de forma planificada. Desde la Mesa 


de Coordinación se han establecido a través de las Directrices para la elaboración del documento 


“Informe de resultados de los controles del Programa de control oficial de la calidad diferenciada 


vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas” (DI-CA-ANV) las 


definiciones e instrucciones para garantizar una información homogénea sobre estos controles oficiales 


planificados. 


En cuanto a la categorización del riesgo no es de aplicación al presente programa el concepto de riesgo 


definido en el artículo 3, punto 11, del Reglamento (CE) nº 178/2002 ni en el artículo 3, punto 24 


del Reglamento (UE) 2017/625. 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


Cada una de las instalaciones, establecimientos, explotaciones o parcelas del operador,  o de sus 


suministradores de materias primas, en su caso, inscritas en los registros donde haya producto que deba 


cumplir requisitos establecidos en el pliego de condiciones. Las fuentes de información para la ejecución 


de los controles serán los registros del operador y de los suministradores de materias primas, en su caso, 


así como los registros de las autoridades competentes o los registros de los organismos delegados o 


personas físicas, así como los registros que se consideren necesarios para realizar el control oficial.  


El control oficial se aplicará también a todos los productos y elementos que, conforme a lo dispuesto en 


su pliego de condiciones, intervengan en los procesos que forman parte de la cadena: materias primas, 


ingredientes, productos semielaborados o intermedios y productos terminados; los procesos y equipos 


tecnológicos de fabricación, elaboración y tratamiento de alimentos; los medios de conservación y de 


transporte; así como en el etiquetado, presentación y publicidad de los alimentos 


 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


El procedimiento para llevar a cabo los controles puede ser: controles  


 De forma sistemática 
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 De forma aleatoria  


 Basada en  análisis de riesgos 


 Por muestreos de un determinado porcentaje, de tal manera que en un cierto periodo se 


controlan todos  


 Por combinación de los métodos anteriores. 


Teniendo en cuenta que se realizará al menos un control al año sobre el universo. 


 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


El control puede ser documental, de identificación y físico. 


Las técnicas de control se concretan en las actuaciones de control, vigilancia, verificación, auditoría, 


inspección, muestreo y análisis llevados a cabo, para cada uno de los puntos de control identificados, 


en todas las etapas de producción, elaboración, transformación, envasado y etiquetado, anteriores a la 


comercialización de los productos acogidos a la DOP/IGP/IG/ETG correspondiente, a fin de verificar el 


cumplimiento del pliego de condiciones.  


De acuerdo con los procedimientos establecidos los controles mínimos que se deben llevar a cabo, para 


la verificación del pliego de condiciones, son los siguientes:  


1. Revisión del autocontrol implantado por los operadores y suministradores de materias primas, 


en su caso. 


2. Control in situ de los puntos de control. 


3. Recepción y control del origen y características de las materias primas, así como control de 


ingredientes y auxiliares tecnológicos, incluidos en el pliego de condiciones. 


4. Control de los procesos de producción, elaboración o transformación 


5. Control de trazabilidad 


6. Control analítico y, en su caso, organoléptico del producto (con toma de muestras y análisis). 


7. Control de los movimientos de los productos en la zona delimitada 


8. Control del envasado y etiquetado  


9. Control de existencias y balance de masas 


A efectos de la contabilización de controles oficiales se efectuará el recuento de los registros generados, 


conforme a lo establecido en el artículo 13.1 del Reglamento 2017/625, de todas la actuaciones 


realizadas en el ámbito del control oficial (controles in situ, documentales…), en cualquiera de las etapas 


desde la producción o elaboración, hasta antes de la expedición al mercado. 


 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


a) Incumplimientos por parte de los operadores: 


Estos Incumplimientos consisten en el hecho de no cumplir el pliego de condiciones y que da lugar a 


una infracción o a una irregularidad. Y se clasifican en: 


 


Irregularidad:  aquellos incumplimientos del Pliego de Condiciones, cuyo efecto será prohibir al 


operador el uso de las menciones que hagan referencia a la Indicación Geográfica (DOP o IGP) o a la 
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ETG, en la totalidad del lote, producto o producción afectados por dichas irregularidades. Estos 


incumplimientos tienen como consecuencia la no comercialización, como producto amparado, de los 


lotes o productos afectados hasta que se subsanen las No Conformidades detectadas. 


Se contabilizarán como irregularidades las no conformidades detectadas cuyo efecto sea el señalado en 


el párrafo anterior, aunque se hayan cerrado, o los lotes de producto se hayan descalificado o no. 


 


Infracción: aquellos incumplimientos deliberados o prolongados del Pliego de Condiciones, cuyo efecto 


será prohibir al operador en cuestión la comercialización de toda la producción con referencias a la 


Indicación Geográfica (DOP o IGP) o a la ETG, en el etiquetado y la publicidad durante un periodo 


determinado, lo que conllevará, en su caso, la suspensión o retirada de la certificación. 


Se contabilizarán como infracciones los expedientes sancionadores iniciados que conlleven lo señalado 


en el párrafo anterior, así como las suspensiones o retiradas de la certificación. 


 


b) No conformidad en la verificación del control oficial por parte del Organismo delegado o la Persona 


física delegada 


 


Estas No conformidades en la verificación del control oficial consisten en Incumplimientos manifiestos 


de la normativa aplicable, por parte del organismo delegado o la persona física, que desvirtúa las 


garantías del sistema de control, por lo cual deberán acometerse acciones correctoras para tratar de 


evitar que se vuelva a producir en el futuro. Podrán ser: 


 


No conformidad grave: Se contabilizará como la que tiene como resultado la retirada de la delegación 


del organismo de control o de la persona física que realiza tareas de control oficial, tras el 


correspondiente expediente sancionador o investigación pertinente, para las funciones de verificación 


del cumplimiento del pliego de condiciones  


 


No conformidad leve: Se contabilizará como tal cada vez que el organismo delegado o persona física 


no hayan propuesto y/o llevado a cabo, una suspensión temporal o retirada de la certificación a un 


operador o la prohibición al operador de comercializar su producción bajo el amparo del nombre 


registrado, y en la verificación se refleje que se ha producido el incumplimiento para adoptar esta 


medida. 


O viceversa, que el organismo delegado o persona física hayan propuesto y/o llevado a cabo una 


suspensión temporal o retirada de la certificación a un operador o la prohibición al operador de 


comercializar su producción bajo el amparo del nombre registrado y en la verificación se refleje que no 


se ha producido el incumplimiento para adoptar esta medida. 


 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


Las medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos en los operadores se encuentran 


recogidas en las definiciones del apartado anterior. 


No obstante, se especificarán las que den lugar a medidas administrativas (expedientes sancionadores 


iniciados) o judiciales. 
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En cuanto a las medidas adoptadas en el caso de detección de no conformidades leves en el organismo 


delegado o persona física será cualquier medida o acción posterior a la verificación que se realiza para 


corregir la no conformidad detectada en función de la gravedad de la misma, por ejemplo: repetición 


del control oficial por invalidación del mismo, modificación de procedimientos o protocolos, 


establecimiento de criterios en la priorización de controles, formación del personal,  supervisión sobre 


el terreno con el inspector con no conformidades, mayor uso de los resultados de auditorías internas, 


mejoras en las aplicaciones informáticas, mejoras en los procesos de coordinación o colaboración 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


La Mesa de Coordinación de la Calidad Diferenciada tiene establecido a través de las Directrices para la 


elaboración del documento “Informe de resultados de los controles de la calidad diferenciada vinculada 


a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de su comercialización”, las 


instrucciones para garantizar una información homogénea sobre las conclusiones, el seguimiento y 


evaluación del presente programa. 


 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Subprograma A 


Las autoridades competentes realizarán supervisiones para verificar si se han cumplido los objetivos 


especificados en el programa de control, por los organismos delegados o personas físicas para las para 


las figuras de calidad a la que se le hayan delegado tareas de control. Estas supervisiones se basan en el 


examen y estudio de pruebas objetivas de las actuaciones del organismo delegado o persona física en 


el que se han delegado los controles, de acuerdo con el artículo 33 del Reglamento (UE) nº 625/2017. 


 


Estas supervisiones deberán cubrir, de forma documental, al menos, la raíz cuadrada del universo 


controlado total,  por cada periodo de programación; e in situ, una auditoría de acompañamiento, al 


menos, para verificar los requisitos del pliego de condiciones en todas las etapas desde la producción o 


elaboración,  hasta la expedición. Durante el periodo de vigencia del presente Plan Nacional de Control 


de la Cadena Alimentaria, se deberá realizar la supervisión al menos una vez a cada una de las figuras 


de calidad para las que se hayan delegado controles en organismo de control o personas físicas. 


 


Subprograma B 


Las autoridades competentes para el control de las Especialidades Tradicionales Garantizadas, realizarán 


supervisiones de los organismos delegados de o personas físicas en los que se han delegado 


determinadas tareas de control, en virtud del artículo 33 del Reglamento (UE) nº 625/2017, para verificar 


si se han cumplido los objetivos especificados en el programa de control, y de manera más específica, 


en los procedimientos documentados establecidos para dicha figura. Estas supervisiones se basan en el 


examen y estudio de pruebas objetivas de las actuaciones del organismo delegados l o la persona física 


 


Estas supervisiones deberán cubrir, de forma documental, al menos, la raíz cuadrada del universo 


controlado por cada organismo delegado o persona física, e in situ una, al menos, para verificar los 


requisitos del pliego de condiciones en todas las etapas desde la producción o elaboración,  hasta la 


expedición. Durante el periodo de vigencia del presente Plan Nacional de Control de la Cadena 


Alimentaria, se deberá realizar la supervisión al menos una vez a cada una de las figuras de calidad para 


las que se hayan delegado controles en organismo de control o personas físicas. 
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Para el caso de Especialidades Tradicionales Garantizadas que se encuentren en el territorio de varias 


Comunidades Autónomas, y se han delegado tareas de control a los mismos organismos, con el fin de 


evitar repeticiones y teniendo en cuenta sus acreditaciones, se podrán realizar solamente controles 


documentales del universo controlado por el organismo de control en cada territorio, asumiendo los 


controles in situ realizados bien por otras CCAA o por la Entidad Nacional de Acreditación.  


 


Al margen de estas supervisiones, las autoridades competentes que hayan delegado funciones de 


control oficial en organismos o personas físicas mantendrán una comunicación periódica con los mismos 


en las que les informarán de los incumplimientos detectados y las medidas adoptadas por parte del 


operador para evitar que éstos se reproduzcan, llevando a cabo una revisión de la actuación de dichos 


organismos o personas físicas. 


 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Para este programa de control se plantea un objetivo estratégico a cumplir en el periodo de 5 años 


2021-2025, que es el siguiente: 


 


• Competencia MAPA del Objetivo estratégico 3.1.: Reforzar el control de la Calidad Diferenciada 


para reducir incumplimientos y garantizar la consecución de un elevado nivel de calidad alimentaria, e 


intensificar la lucha contra el fraude alimentario a lo largo de toda la cadena, excepto la venta final al 


consumidor, para conseguir la sostenibilidad del sistema agroalimentario y aumentar la confianza a los 


consumidores, y la protección frente a prácticas comerciales desleales.  


Por otro lado, se establecen varios objetivos operativos bien a nivel estatal o a nivel autonómico que 


serán valorados de forma anual. Se revisarán anualmente para su mantenimiento, actualización o 


sustitución. 


 


NIVEL AUTORIDAD COMPETENTE (MAPA y CCAA) 


1er Objetivo operativo nivel AC: 


“Evaluar el grado de cumplimiento del pliego de condiciones por parte de los operadores”. 


 Indicador de intensidad (%):  


Número de operadores controlados *100/ número total de operadores 


 Indicador de evaluación (%) 


Número de operadores controlados sin incumplimientos*100/número de operadores 


controlados 


 Indicador de tendencia (%) 


Número de operadores controlados sin incumplimientos año *100/número de operadores 


controlados año 


Número de operadores controlados sin incumplimientos año-1 *100/número de operadores 


controlados año-1 


(Relación entre estos dos indicadores. Esta relación no es una división sino una comparación por 


diferencia: aumenta o disminuye) 
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 Tipo de indicadores. Directos, cuantitativos, de evaluación comparativa, de control y 


tendencia. 


 Resultados:  


El resultado esperado es una mejora en el grado de cumplimiento de los pliegos de 


condiciones. 


2º Objetivo operativo nivel AC 


“Optimizar la verificación, por la autoridad competente/organismo de control/persona física delegada, 


de la implantación de las acciones correctoras y de la eficacia de las mismas”. 


 Indicador Objetivo 2: 


Nº de incumplimientos repetidos respecto al año anterior en un mismo operador *100/ Nº total 


de incumplimientos: 


 Tipo de indicador. Directo, cuantitativo, de evaluación comparativa, de control y tendencia. 


 Resultados:  


El resultado esperado es una reducción en el número de incumplimientos reiterados en un 


mismo operador, lo que indica la eficacia de las acciones correctoras 


 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) nº 625/2017, la autoridad competente en la ejecución de 


este Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez 


deben someterse a examen independiente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 


Se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este programa de 


control y sus principales hallazgos y planes de acción. 


 


7.4.  REVISIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 


Anualmente en el informe de resultados del programa de control oficial de la calidad diferenciada 


vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su 


comercialización, se realizará una evaluación global de los avances en la aplicación del mismo. 


Para esta valoración se tendrán en cuenta, entre otros aspectos, los resultados de las auditorías de las 


autoridades competentes. 


 


La conclusión contendrá la siguiente información: 


 


1. Conclusión general del cumplimiento de los objetivos del programa de control oficial. 


 


2. Tendencia observada en la intensidad y tipo de los controles oficiales comparativamente con 


los últimos cuatro años. (Tabla 1) 
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3. Tendencia general de los incumplimientos del programa comparativamente con los últimos 


cuatro años. (Tabla 2) 


 


4. Actuaciones realizadas para mejorar la aplicación del programa de control. 


 


5. Actuaciones realizadas sobre el sector para mejorar el cumplimiento. 


 


6. Valoración final del programa de control: Fortalezas y debilidades.  


 


7. Propuesta de cambios y nuevos objetivos próximos años. 
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1. OBJETO Y AMBITO DE APLICACIÓN 


 


El objeto de este programa es la descripción de la planificación, ejecución y verificación de los controles 


sobre la información facilitada al consumidor de los alimentos puestos en punto de venta final en 


España, llevado a cabo por las autoridades competentes de la Dirección General de Consumo y de las 


Comunidades Autónomas, teniendo en cuenta la legislación vigente. 


La protección del derecho a la información de los consumidores requiere garantizar que la información 


alimentaria suministrada por el operador responsable a través de cualquier medio les permita con mayor 


conocimiento de causa tomar decisiones respecto a la adquisición de alimentos. 


El programa contempla los distintos aspectos que ha de cumplir la información alimentaria, 


considerando como tal la información relativa a un alimento puesta a disposición del consumidor final 


por medio de una etiqueta, otro material de acompañamiento, o cualquier otro medio, incluyendo 


herramientas tecnológicas modernas o la comunicación verbal (definición prevista en el art. 2 (2) del 


Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre 


la información alimentaria facilitada al consumidor).  


Como consecuencia de la amplitud que se le ha dado al concepto de información alimentaria, el ámbito 


del programa es también muy extenso si se atiende a la variedad de los soportes utilizados para 


proporcionar esta información, pero también es cierto que el etiquetado de los alimentos tiene que ser 


motivo de una actividad de control especial, en la medida en que es la herramienta de comunicación 


más directa entre el responsable del alimento y el consumidor.    


A este respecto, en el art. 2 (2) del Reglamento (UE) nº 1169/2011  se define «etiqueta» como “los 


letreros, marcas comerciales o de fábrica, signos, dibujos u otras descripciones, escritos, impresos, 


estarcidos, marcados, grabados o estampados en un embalaje o envase alimentario, o que acompañe 


al mismo” y como «etiquetado» “las menciones, indicaciones, marcas de fábrica o comerciales, dibujos 


o signos relacionados con un alimento y que figuren en cualquier envase, documento, rótulo, etiqueta, 


faja o collarín, que acompañen o se refieran a dicho alimento”. 


Por tanto, para la realización de los controles se ha de tener en cuenta, además de la forma de 


comercializar alimentos, tanto en la venta presencial al consumidor como en la venta mediante cualquier 


técnica de comunicación a distancia, en especial la venta de alimentos a través de internet, la forma de 


presentación del alimento, pudiendo comercializarse envasado o sin envasar. Así, los principios 


generales, los requisitos y las responsabilidades que rigen la información alimentaria y, en particular, el 


etiquetado de los alimentos, así como los medios para garantizar el derecho de los consumidores a la 


información, se establecen en el Reglamento (UE) nº 1169/2011, aplicable a todos los alimentos, sin 


perjuicio de los requisitos de etiquetado previstos para alimentos concretos. En determinados casos será 


de aplicación el Real Decreto 126/2015, por el que se aprueba la norma general relativa a la información 


alimentaria de los alimentos que se presenten sin envasar para la venta al consumidor final y a las 


colectividades, de los envasados en los lugares de venta a petición del comprador, y de los envasados 


por los titulares del comercio al por menor. 


En este control hay que atender no solo a los datos de la información obligatoria sino además aquellos 


otros que constituyéndose en información voluntaria requieren de una especial atención, de manera 


que se contribuya a una protección elevada de la salud y los intereses de los consumidores, 
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proporcionando al mismo tiempo una base para que tomen decisiones con conocimiento de causa y 


utilicen los alimentos de forma segura, teniendo especialmente en cuenta consideraciones sanitarias, 


económicas, medioambientales, sociales y éticas. 


Como complemento a los controles oficiales destinados a verificar la exactitud de la información 


alimentaria por parte de las autoridades de control, el Centro de Investigación y Control de la Calidad 


(CICC) llevará a cabo la comprobación de la adecuación a la normativa vigente de la información 


alimentaria en las muestras que reciba para llevar a cabo las comprobaciones analíticas correspondientes 


a los controles del programa de calidad.  


Los operadores de las empresas alimentarias son los responsables de cumplir los requisitos previstos en 


la legislación. Por su parte, las autoridades competentes de control aplicarán los mecanismos necesarios 


para perseguir la infracción y corregir los incumplimientos detectados.  


Determinados aspectos relacionados con el control de la información alimentaria y las prácticas 


comerciales desleales no se verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros 


programas. Los aspectos del control de la información alimentaria que se incluyen en el marco de otros 


programas del PNCOCA se encuentran descritos en el apartado 6 de este programa. 


  


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA 


 


La legislación relacionada con el programa se incluye como anexo del programa. 


Con independencia de las disposiciones de carácter general, existen normas específicas que regulan 


aspectos de la información alimentaria de algunas categorías de alimentos. A modo de ejemplo se 


señalan en el ámbito de la UE los aceites de oliva, los cacaos y chocolates, la miel, las bebidas 


espirituosas, etc., sin olvidar que, de la misma manera, existe a nivel nacional normativa que contempla 


requisitos que repercuten en la información alimentaria de ciertas categorías, como, por ejemplo, las 


que afectan a las conservas vegetales, grasas comestibles, patatas y productos de aperitivo, productos 


lácteos, etc. 


Para facilitar la aplicación de la normativa de información alimentaria se han redactado a nivel interno o 


en el seno de las instituciones comunitarias algunos documentos que sin constituirse en normativa de 


aplicación intentan contribuir a la unidad de mercado: 


 


 Guía sobre información alimentaria en los productos sin envasar, redactada en el año 2015. 


 


 Comunicación de la Comisión sobre la aplicación del principio de la declaración cuantitativa 


de los ingredientes (QUID) (2017/C 393/05). 


 Comunicación de la Comisión relativa a la información alimentaria facilitada acerca de las 


sustancias o productos que causan alergias o intolerancias, según figuran en el anexo II del 


Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la información 


alimentaria facilitada al consumidor (2017/C 428/01). 


 


 Comunicación de la Comisión sobre preguntas y respuestas relativas a la aplicación del 


Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la información 


alimentaria facilitada al consumidor (2018/C 196/01). 
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 Documento guía para las autoridades competentes por lo que respecta al establecimiento de 


tolerancias para los valores de nutrientes declarados en la etiqueta.  


 


 Comunicación de la Comisión relativa a la aplicación de las disposiciones del artículo 26, 


apartado 3, del Reglamento (UE) nº 1169/2011 (2020/C 32/01). 


 


Además, se dispone de un procedimiento aprobado por la 8ª Conferencia Sectorial de Consumo que 


tiene por misión establecer criterios comunes en la interpretación de normas que permitan disponer a 


los organismos de control de mecanismos útiles en su tarea de inspección y sanción. En base a este 


mecanismo se redactan y se publican actualmente en la web del Ministerio de Consumo informes sobre 


consultas que en muchas ocasiones tienen como objetivo aclarar determinados aspectos de la 


legislación nacional o comunitaria sobre la información alimentaria. 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 


 


Objetivo general: Reducir los riesgos vinculados a una incorrecta información alimentaria facilitada al 


consumidor, en cuanto a los requisitos relativos al contenido, disponibilidad, colocación y/o 


presentación de las menciones obligatorias y en cuanto a los requisitos aplicables a la información 


voluntaria. 


Objetivos operativos: 


Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales en materia de información alimentaria obligatoria y 


voluntaria facilitada al consumidor final y en el etiquetado de los productos, tanto en comercio minorista 


presencial como a distancia, de acuerdo con una programación en base al riesgo.  


Objetivo operativo 2: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria sobre la información 


alimentaria y/o presentación de los productos alimenticios para la venta al consumidor final, tanto en 


comercio minorista presencial como a distancia. 


Objetivo operativo 3: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria sobre la información 


alimentaria y/o presentación de los productos alimenticios que se presentan sin envasar para la venta 


al consumidor final o son envasados en los lugares de venta a petición del consumidor final. 


Objetivo operativo 4: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria sobre la información 


alimentaria y/o presentación de los productos alimenticios para la venta al consumidor final, tanto en 


comercio minorista presencial como a distancia, que conlleve prácticas fraudulentas. 


Objetivo operativo 5: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 


detectados relativos la información alimentaria y/o presentación de los productos alimenticios para la 


venta al consumidor final. 
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4. PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO 


 


De acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625 (RCO), las autoridades competentes deberán realizar 


controles oficiales de todos los operadores con regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia 


apropiada. 


Con esta finalidad, las autoridades competentes de las CCAA organizan los controles oficiales en los 


establecimientos fundamentalmente en base al riesgo asociado a la categoría o tipo de alimento. 


Además de estos controles programados en base al riesgo, las autoridades competentes realizan 


controles no programados, cuando haya algún motivo que haga sospechar a la autoridad competente 


de la existencia de un incumplimiento, por ejemplo, a consecuencia de una reclamación o una denuncia. 


 


5. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 


 


5.1 Planificación de los controles oficiales: priorización de los controles 


 


Los controles oficiales de los productos alimenticios responderán a los siguientes criterios de actuación: 


- Se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que dicha notificación sea necesaria 


y esté debidamente justificada para el control oficial que se deba efectuar. Las autoridades 


competentes garantizarán su imparcialidad, la calidad y coherencia, en todos los niveles. 


- Responderán, con carácter general, a un criterio de regularidad: 


• Se llevarán a cabo controles oficiales programados en el período que dura el PLAN (2021-2025) sobre 


todas las categorías de alimentos establecidas en base al Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la 


Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 


(UE) 2017/625, parte II, punto 1.4. 


• Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado a realizar por las Administraciones de 


Consumo de las CCAA en colaboración con la Dirección General de Consumo, como respuesta a 


incumplimientos obtenidos en el control oficial llevado a cabo en el punto anterior, en base a los 


indicadores establecidos en el programa o por mandato como parte del cumplimiento de la regulación 


europea.  


• Campañas Autonómicas de Inspección y Control a realizar por las Administraciones de Consumo de 


las CCAA en su territorio. 


Por otro lado, podrán realizarse controles oficiales ad hoc ante la sospecha de que ha habido un 


incumplimiento. Además, podrán efectuarse controles ad hoc en cualquier momento, incluso cuando no 


haya sospecha de incumplimiento. 


Asimismo, según lo previsto en el artículo 112 del RCO, la Comisión podrá adoptar actos de ejecución 


sobre: 


a) la aplicación de programas coordinados de control de duración limitada en uno de los ámbitos 


regulados por las normas contempladas en el artículo 1, apartado 2 del mencionado reglamento; 


b) la organización ad hoc de la recogida de datos e información en relación con la aplicación de un 


conjunto específico de las normas mencionadas en el artículo 1, apartado 2 del mencionado reglamento, 


o en relación con la prevalencia de algunos peligros. 
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Las autoridades competentes de las CCAA efectúan los controles oficiales de acuerdo con 


procedimientos documentados para verificar el cumplimiento de la normativa. Los procedimientos 


documentados empleados por las CCAA para la ejecución de este programa se listan en los anexos 1a 


y 1b de la parte general del Plan.  


 


5.2 Puntos de control 


 


El control de la información alimentaria se realiza sobre todos los alimentos puestos a disposición de los 


consumidores en el comercio al por menor, envasados o no envasados.  


Los puntos de inspección:  


- Comercios al por menor presenciales: Puntos de venta o entrega al consumidor final, 


entendiendo por tales las tiendas, grandes establecimientos, supermercados, hipermercados, 


tiendas especializadas, etc. 


 


- Venta a distancia, incluidos los sitios web donde se comercializan alimentos. 


 


- Otros: La Inspección de Consumo en aquellos casos que considere necesario comprobar 


determinados aspectos de la información alimentaria, podrá realizar controles en cualquier 


punto de la cadena alimentaria siempre que tenga asignada la competencia para actuar de 


acuerdo con la potestad de organización atribuida en las normas autonómicas. 


 


5.3 Naturaleza del control 


 


Los controles consisten en visitas a los establecimientos, realizadas sin previo aviso por los inspectores, 


que o bien forman parte de actuaciones de carácter programado, como son los controles oficiales, las 


Campañas de Inspección y de Control a nivel nacional o autonómico o que, por el contrario, son 


actuaciones en las que hay que estar a lo previsto en las correspondientes órdenes de servicio al tener 


por objetivo la comprobación de una denuncia u otros hechos o circunstancias.  


El control oficial se basará básicamente en la inspección visual de los distintos productos alimenticios, 


concretamente, en:  


 el etiquetado y/o presentación de los productos envasados,  


 la información alimentaria de los productos que se presentan sin envasar para la venta al 


consumidor final, 


 la información alimentaria de los productos que son envasados en los lugares de venta a 


petición del consumidor final. 


 la información alimentaria de los productos que son envasados por los titulares del comercio al 


por menor para la venta al consumidor final.  


 la información alimentaria en los productos envasados que son ofrecidos para la venta mediante 


comunicación a distancia, principalmente a través del comercio electrónico. 
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 los incumplimientos en etiquetado y/o presentación o cualquier forma de información 


alimentaria para el consumidor que conlleven engaño al consumidor al ocultar la verdadera 


calidad de un producto, beneficio económico directo o indirecto para el perpetrador y una 


intención (fundamentos sólidos para creer que el incumplimiento no es una coincidencia) que 


puedan ser considerados como prácticas fraudulentas o fraude alimentario. 


La inspección visual del etiquetado podrá ser realizada directamente en el producto, o bien mediante la 


toma de fotografías del etiquetado, captura de imágenes en las páginas web que ofrecen productos 


alimenticios de venta al consumidor final o la toma de muestras del producto para la comprobación de 


los requisitos normativos aplicables en relación a la información alimentaria, tanto los contemplados en 


la legislación general de información alimentaria, como en la de productos más específicos.   


 


5.3.1 Control del etiquetado en productos envasados  


 


En la inspección visual del etiquetado de los productos envasados se verificará lo siguiente: 


 


5.3.1.1 Información alimentaria obligatoria 


 


Se comprobará que en el etiquetado y o la presentación de los productos alimenticios envasados figuran 


las siguientes menciones obligatorias de información al consumidor: 


 La denominación del alimento: 


- Se corresponde con su denominación legal, o, a falta de la misma, la denominación del alimento 


es la habitual, o, en caso de que ésta no exista o no se use, se facilita una denominación 


descriptiva del alimento. 


- No se sustituye por ninguna denominación protegida como propiedad intelectual, marca 


comercial o denominación de fantasía. 


- Se ajusta a las disposiciones específicas sobre dicha denominación, y se acompaña de las 


menciones previstas en el anexo VI del Reglamento (UE) nº 1169/2011. 


 La lista de ingredientes: 


- Está encabezada o precedida por un título en el que consta o se incluye la palabra “ingredientes”. 


- Incluye todos los ingredientes del alimento en orden decreciente de peso según se incorporen 


en el momento de su uso para la fabricación del alimento. 


- Los ingredientes se designan por su denominación específica, conforme, en su caso, a las 


normas previstas en el artículo 17 y en el anexo VI del Reglamento (UE) nº 1169/2011. 


- Se cumplen los requisitos para la indicación y designación de los ingredientes previstos en el 


anexo VII del Reglamento (UE) nº 1169/2011. 


- Figura la cantidad de determinados ingredientes o de determinadas categorías de ingredientes, 


en el caso de que el ingrediente o la categoría de ingredientes figure en la denominación o el 


consumidor lo asocie con dicha denominación, se destaque en el etiquetado por medio de 


palabras, imágenes o representación gráfica, o sea esencial para definir un alimento y para 


distinguirlo de los productos con los que se pueda confundir a causa de su denominación o de 


su aspecto.  







 


  


9 


- Figuran los ingredientes o coadyuvantes tecnológicos del anexo II del Reglamento (UE) nº 


1169/2011 o que se deriven de una sustancia o producto que figure en dicho anexo que cause 


alergias o intolerancias y se utilice en la fabricación o la elaboración de un alimento y siga 


estando presente en el producto acabado, aunque sea en una forma modificada; 


- Se cumplen los requisitos para la indicación cuantitativa de ingredientes previstos en el anexo 


VIII del Reglamento (UE) nº 1169/201  


 La cantidad neta del alimento: 


- Se expresa en kilogramos, gramos, litros, centilitros o mililitros, según corresponda. 


- Se cumplen los requisitos para la indicación de la cantidad neta previstos en el anexo IX del 


Reglamento (UE) nº 1169/2011. 


 La fecha de duración mínima o la fecha de caducidad, según corresponda: 


- En su caso, la fecha de duración mínima va precedida de las palabras: “Consumir 


preferentemente antes del…”  (cuando la fecha incluya la indicación del día) o “consumir 


preferentemente antes del fin de …” (en los demás casos). 


- Las indicaciones relativas a la fecha de duración mínima van acompañadas de la propia fecha o 


de una referencia al lugar donde se indica la fecha en la etiqueta. 


- La fecha de caducidad va precedida de la indicación “fecha de caducidad” acompañada de la 


propia fecha o de una referencia al lugar donde se indica la fecha en la etiqueta. 


- La fecha de caducidad se indica en cada porción individual envasada. 


- Se respeta el orden establecido en cada caso para la indicación del día, mes y, eventualmente, 


del año. 


 Las condiciones especiales de conservación y/o las condiciones de utilización, en su caso, y cuando 


proceda, las condiciones y/o fecha límite de consumo, una vez abierto el envase. 


 El país de origen o lugar de procedencia: 


- Cuando su omisión pueda inducir a error al consumidor en cuanto al país de origen o el lugar 


de procedencia real del alimento. 


- En el caso de que normativamente sea obligatorio. 


- Si se menciona el país de origen o el lugar de procedencia del alimento y éste no es el mismo 


que el de su ingrediente primario, se indica el país de origen o el lugar de procedencia del 


ingrediente primario, o bien, se indica que el país de origen o el lugar de procedencia del 


ingrediente primario es distinto del país de origen o lugar de procedencia del alimento. 


 El modo de empleo en caso de que, en ausencia de esta información, fuera difícil hacer un uso 


adecuado del alimento 


 El grado alcohólico volumétrico adquirido en bebidas que contengan más de un 1,2% en volumen 


de alcohol. La cifra del grado alcohólico volumétrico adquirido incluye un decimal como máximo y 


va seguida del símbolo “% vol”. Esta cifra puede ir precedida de la palabra “alcohol” o de la 


abreviatura “alc.” 


 La información nutricional. 


 La identificación del operador de la empresa alimentaria responsable de la información alimentaria: 
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- El nombre o razón social del operador de la empresa alimentaria establecido en la Unión 


Europea responsable de la información alimentaria o, en caso de que no esté establecido en la 


Unión, el importador del alimento al mercado de la Unión. 


- La dirección del operador de la empresa alimentaria establecido en la Unión Europea 


responsable de la información alimentaria o, en caso de que no esté establecido en la Unión, el 


importador del alimento al mercado de la Unión. 


 En su caso, las menciones obligatorias adicionales para determinadas categorías o tipos específicos 


de alimentos previstas en el Anexo III del Reglamento (UE) nº 1169/2011. 


 En su caso, las menciones obligatorias adicionales para determinadas categorías o tipos específicos 


de alimentos previstas en la correspondiente normativa nacional y de la Unión Europea. 


 


5.3.1.2 Disponibilidad de la información alimentaria obligatoria 


 


Se comprobará que en el etiquetado de los productos alimenticios: 


 La información alimentaria obligatoria está disponible y es fácilmente accesible.  


 La información alimentaria obligatoria se indica en un lugar destacado, de manera que sea 


fácilmente visible, claramente legible y, en su caso, indeleble, no disimulada, tapada o separada por 


ninguna otra indicación o imagen, ni por ningún otro material interpuesto 


 La información alimentaria obligatoria figura directamente en el envase o en una etiqueta sujeta al 


mismo. 


 La información alimentaria obligatoria se presenta, al menos, en la lengua española oficial del 


Estado. 


 


5.3.1.3 Presentación de la información alimentaria obligatoria 


 


Se comprobará que en el etiquetado de los productos alimenticios: 


 Las menciones de la denominación, cantidad neta y, en su caso, grado alcohólico, figuran en el 


mismo campo visual. 


 Las menciones obligatorias se indican en el tamaño de letra siguiente: en los envases o recipientes 


cuya superficie mayor sea superior a 80 cm², el tamaño de la letra es igual o superior a 1,2 mm 


(altura de la “x”) y en los envases o recipientes cuya superficie mayor sea inferior a 80 cm² el tamaño 


de la letra es igual o superior a 0,9 mm (altura de la “x”), de acuerdo con el Anexo IV del Reglamento 


(UE) nº 1169/2011. 


 El contenido neto se indica en el tamaño de letra establecido en el Real Decreto 1801/2008. 


 


5.3.1.4 Información alimentaria voluntaria 


 


Se comprobará que en el etiquetado de los productos alimenticios: 


 En aquellos casos en los que la información alimentaria no sea obligatoria, pero se muestra de forma 


voluntaria en el etiquetado, se cumplen los requisitos establecidos para la información obligatoria. 
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 La información alimentaria voluntaria no merma el espacio disponible para la información 


obligatoria. 


 


5.3.1.5 Indicación del lote 


 


Se comprobará que en el etiquetado de los productos alimenticios: 


 Figura, en su caso, la indicación del lote, o en su defecto la fecha de duración mínima o fecha de 


caducidad contienen como mínimo, el día y el mes indicados claramente y en orden. 


 La indicación del lote va precedida de la letra “L”, salvo en los casos en que se distinga claramente 


de las demás indicaciones del etiquetado. 


 La indicación del lote y, en su caso, la letra «L», figuran en el envase o en una etiqueta unida a éste.  


 


5.3.2 Control de la información alimentaria en productos envasados por los titulares del 


comercio al por menor para su venta inmediata 


 


En la inspección visual de los productos envasados por los titulares del comercio al por menor para su 


venta inmediata se verificará lo siguiente: 


 


5.3.2.1 Información alimentaria obligatoria 


 


Se comprobará que en el etiquetado de los productos envasados por los titulares del comercio al por 


menor para su venta inmediata figuran las menciones obligatorias de información al consumidor sin 


repercusión en la seguridad alimentaria ni en la nutrición. 


En los alimentos envasados por los titulares del comercio minorista para su venta inmediata deberán 


figurar las mismas menciones obligatorias de información al consumidor que en el caso de los alimentos 


envasados. 


En cuanto a la identificación del operador de la empresa alimentaria responsable de la información 


alimentaria, deberá figurar: 


- El nombre o razón social del titular del comercio al por menor, a su vez envasador de productos 


alimenticios para su venta inmediata en el establecimiento o establecimientos de su propiedad. 


- La dirección del titular del comercio al por menor, a su vez envasador de productos alimenticios 


para su venta inmediata en el establecimiento o establecimientos de su propiedad. 


En el caso de las frutas, hortalizas, tubérculos o frutos secos envasados por el titular del comercio al por 


menor en bolsas u otros envases que permiten a simple vista una identificación normal del producto, 


para su venta directamente en el/los establecimientos/s de su propiedad, en su etiquetado figurará, 


como mínimo, la cantidad neta, la identificación del titular del comercio al por menor y la denominación 


del alimento, acompañada, según proceda conforme a los requisitos de la normativa específica, de la 


categoría y la variedad o el tipo comercial y el país de origen. 
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5.3.2.2 Disponibilidad de la información alimentaria obligatoria 


 


Se comprobará que en los alimentos envasados por los titulares del comercio minorista para su venta 


inmediata: 


 La información alimentaria obligatoria está disponible y es fácilmente accesible.  


 Si la venta se realiza bajo la modalidad de venta con vendedor, la información alimentaria obligatoria 


figura directamente en el envase o en una etiqueta unida al mismo, o bien rotulada en carteles 


colocados en el lugar donde los alimentos se presenten para su venta, a excepción de la fecha de 


duración mínima o fecha de caducidad, que figurará siempre en el envase o etiqueta unida al mismo. 


 Si la venta se realiza en régimen de autoservicio, la indicación de la denominación de venta para los 


frutos secos, frutas, hortalizas y tubérculos, figura directamente en el envase o en una etiqueta unida 


al mismo, o bien rotulada en carteles colocados en el lugar donde los alimentos se presenten para 


su venta, próximos al alimento en cuestión. 


 En los casos no contemplados en los apartados anteriores, la información alimentaria obligatoria 


figura siempre directamente en el envase o en una etiqueta unida al mismo. 


 La información alimentaria obligatoria se presenta, al menos, en castellano, lengua española oficial 


del Estado. 


 Los titulares del comercio al por menor, tienen a disposición de los órganos de control y/o de los    


consumidores que lo soliciten, la información alimentaria obligatoria facilitada por sus proveedores, 


relativa a los alimentos que envasan para su venta inmediata en el establecimiento o 


establecimientos. 


 


5.3.2.3 Presentación de la información alimentaria obligatoria 


 


Se comprobará que en los alimentos envasados por los titulares del comercio minorista para su venta 


inmediata: 


 La información alimentaria obligatoria se indica en un lugar destacado, de manera que sea 


fácilmente visible, claramente legible y, en su caso, indeleble, no disimulada, tapada o separada por 


ninguna otra indicación o imagen, ni por ningún otro material interpuesto. 


 Las menciones obligatorias se indican en el tamaño de letra siguiente: en los envases o recipientes 


cuya superficie mayor sea superior a 80 cm² el tamaño de la letra es igual o superior a 1,2 mm (altura 


de la “x”) y en los envases o recipientes cuya superficie mayor sea inferior a 80 cm² el tamaño de la 


letra es igual o superior a 0,9 mm (altura de la “x”), de acuerdo con el Anexo IV del Reglamento (UE) 


nº 1169/2011. 


 El contenido neto se indica en el tamaño de letra establecido en el Real Decreto 1801/2008. 


 


5.3.2.4 Información alimentaria voluntaria 


 


Se comprobará que los alimentos envasados por los titulares del comercio minorista para su venta 


inmediata: 
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 En aquellos casos en los que la información alimentaria no sea obligatoria, pero se muestra de forma 


voluntaria en el etiquetado, se cumplen los requisitos establecidos para la información obligatoria. 


 La información alimentaria voluntaria no merma el espacio disponible para la información 


obligatoria. 


 


5.3.3 Control de la información alimentaria de los productos que se presentan sin envasar 


para la venta al consumidor final y de los productos envasados en los lugares de venta a 


petición del comprador 


 


En la inspección visual de la información alimentaria de los productos que se presentan sin envasar para 


la venta al consumidor final y de los productos envasados en los lugares de venta a petición del 


comprador se verificará lo siguiente: 


 


5.3.3.1 Información alimentaria obligatoria 


 


Se comprobará que en la información alimentaria de los productos que se presentan sin envasar para la 


venta al consumidor final y de los productos envasados en los lugares de venta a petición del comprador 


figuran las siguientes menciones obligatorias de información al consumidor sin repercusión en la 


seguridad alimentaria ni en la nutrición: 


 La denominación del alimento: 


o Se corresponde con su denominación legal, o, a falta de la misma, la denominación del alimento 


es la habitual, o, en caso de que ésta no exista o no se use, se facilita una denominación 


descriptiva del alimento. 


o No se sustituye por ninguna denominación protegida como propiedad intelectual, marca 


comercial o denominación de fantasía. 


o Se ajusta a las disposiciones específicas sobre dicha denominación, y se acompaña de las 


menciones previstas en el anexo VI del Reglamento (UE) nº 1169/2011. 


o En su caso, las menciones obligatorias adicionales para determinadas categorías o tipos 


específicos de alimentos a las que se refieren los puntos 1, 2, 3 y 4 del Anexo III del Reglamento 


(UE) nº 1169/2011. 


 La cantidad de determinados ingredientes o de determinadas categorías de ingredientes, en el caso 


de que el ingrediente o la categoría de ingredientes figure en la denominación o el consumidor lo 


asocie con dicha denominación, se destaque en el etiquetado por medio de palabras, imágenes o 


representación gráfica, o sea esencial para definir un alimento y para distinguirlo de los productos 


con los que se pueda confundir a causa de su denominación o de su aspecto. Se cumplen los 


requisitos para la indicación cuantitativa de ingredientes previstos en el anexo VIII del Reglamento 


(UE) nº 1169/201  


 El grado alcohólico volumétrico adquirido en bebidas que contengan más de un 1,2% en volumen 


de alcohol. La cifra del grado alcohólico volumétrico adquirido incluye un decimal como máximo y 


va seguida del símbolo “% vol”. Esta cifra puede ir precedida de la palabra “alcohol” o de la 


abreviatura “alc.” 
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 Aquellos otros requisitos que establezcan, para esta modalidad de venta, las disposiciones 


nacionales y de la Unión Europea correspondientes. 


 


5.3.3.2 Disponibilidad de la información alimentaria obligatoria 


 


Se comprobará que en los productos que se presentan sin envasar para la venta al consumidor final y 


los envasados en los lugares de venta a petición del comprador: 


 La información alimentaria obligatoria está disponible y es fácilmente accesible.  


 Las indicaciones de la información alimentaria obligatoria se presentan de forma escrita en etiquetas 


adheridas al alimento o rotuladas en carteles colocados en el lugar donde los alimentos se presenten 


para su venta, sobre el alimento o próximo a él. 


 La información alimentaria obligatoria se presenta, al menos, en castellano, lengua española oficial 


del Estado. 


 El operador de la empresa alimentaria, tiene a disposición de los órganos de control y/o de los    


consumidores que lo soliciten, la información alimentaria obligatoria facilitada por sus proveedores, 


relativa a los alimentos que se presenten sin envasar, y los envasados en los lugares de venta a 


petición del comprador, al menos, hasta que pueda suponerse razonablemente que los alimentos 


han sido consumidos. 


 


5.3.3.3 Presentación de la información alimentaria obligatoria 


 


Se comprobará que en los productos que se presentan sin envasar para la venta al consumidor final y 


los envasados en los lugares de venta a petición del comprador: 


 La información alimentaria obligatoria se indica en un lugar destacado, de manera que sea 


fácilmente visible, claramente legible y, en su caso, indeleble, no disimulada, tapada o separada por 


ninguna otra indicación o imagen, ni por ningún otro material interpuesto. 


 Las menciones obligatorias se indican en el tamaño de letra siguiente: en los envases o recipientes 


cuya superficie mayor sea superior a 80 cm² el tamaño de la letra es igual o superior a 1,2 mm (altura 


de la “x”) y en los envases o recipientes cuya superficie mayor sea inferior a 80 cm² el tamaño de la 


letra es igual o superior a 0,9 mm (altura de la “x”), de acuerdo con el Anexo IV del Reglamento (UE) 


nº 1169/2011. 


 


5.3.3.4 Información alimentaria voluntaria 


 


Se comprobará que en los productos que se presentan sin envasar para la venta al consumidor final y 


los envasados en los lugares de venta a petición del comprador: 


 En aquellos casos en los que la información alimentaria no sea obligatoria, pero se muestra de forma 


voluntaria en el etiquetado, se cumplen los requisitos establecidos para la información obligatoria. 


 La información alimentaria voluntaria no merma el espacio disponible para la información 


obligatoria. 
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5.3.4 Control de la información alimentaria en el comercio electrónico de alimentos y en otras 


modalidades de venta a distancia 


 


En la inspección visual de la información alimentaria de los productos que se comercializan en el 


comercio electrónico de alimentos y en otras modalidades de venta a distancia se verificará lo siguiente: 


 


5.3.4.1 Información alimentaria obligatoria 


 


Se comprobará que en la información alimentaria de los productos alimenticios que se comercializan en 


el comercio electrónico y en otras modalidades de venta a distancia figuran las menciones obligatorias 


de información al consumidor. 


En la información alimentaria de los productos alimenticios envasados ofrecidos para la venta 


mediante el comercio electrónico y en otras modalidades de venta deberán figurar las mismas 


menciones obligatorias de información al consumidor que en el caso de los alimentos envasados, salvo 


las referidas a la fecha de duración mínima o la fecha de caducidad, según al caso. No se aplicará para 


los alimentos ofrecidos para la venta mediante máquinas expendedoras o instalaciones comerciales 


automatizadas. 


En la información alimentaria de los productos alimenticios envasados por los titulares del comercio 


al por menor para su venta inmediata ofrecidos para la venta mediante el comercio electrónico y en 


otras modalidades de venta deberán figurar las mismas menciones obligatorias de información al 


consumidor sin repercusión en la seguridad alimentaria ni en la nutrición que en el caso de los alimentos 


envasados por los titulares del comercio al por menor para su venta inmediata, salvo las referidas a la 


fecha de duración mínima o la fecha de caducidad, según al caso, y la indicación del país de origen o 


lugar de procedencia. 


En la información alimentaria de los productos alimenticios que se presentan sin envasar para la 


venta al consumidor final y de los productos envasados en los lugares de venta a petición del 


comprador ofrecidos para la venta mediante el comercio electrónico y en otras modalidades de venta 


deberán figurar las mismas menciones obligatorias de información al consumidor sin repercusión en la 


seguridad alimentaria ni en la nutrición que en el caso de los alimentos que se presentan sin envasar 


para la venta al consumidor final y de los productos envasados en los lugares de venta a petición del 


comprador. 


 


5.3.4.2 Disponibilidad de la información alimentaria obligatoria 


 


Se comprobará que la información que sea obligatoria según el modo de presentación: 


 Está disponible para el consumidor antes de que se realice la compra. 


 Aparece en el material de soporte de la venta o se facilita a través de otros medios apropiados 


claramente determinados por el operador sin que esto suponga ningún coste adicional para el 


consumidor. 


 Se presenta, al menos, en castellano, lengua española oficial del Estado. 
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5.3.4.3 Información alimentaria voluntaria 


 


Se comprobará que en información alimentaria de los productos alimenticios que se comercializan en 


el comercio electrónico y en otras modalidades de venta a distancia: 


 En aquellos casos en los que la información alimentaria no sea obligatoria, pero se muestra de forma 


voluntaria, se cumplen los requisitos establecidos para la información obligatoria. 


 La información alimentaria voluntaria no merma el espacio disponible para la información 


obligatoria. 


 


5.4 Descripción de incumplimientos 


 


Se considerará incumplimiento cuando la información de un alimento facilitada al consumidor no se 


atenga a lo dispuesto en la normativa vigente. Los incumplimientos podrán ser: 


- No conformidades en base a lo dispuesto en la legislación sobre información alimentaria, tanto la 


normativa de carácter general aplicable a todos los alimentos en circunstancias particulares o a 


determinadas categorías de alimentos, como las normas que solo se aplican a alimentos específicos.  


- No conformidades de lo dispuesto en la normativa orientada a proteger los intereses de los 


consumidores, que es objeto del programa 3.2.3. 


 


5.5 Medidas adoptadas ante incumplimientos 


 


Cuando se obtengan evidencias sobre la presencia de incumplimientos se adoptarán medidas eficaces, 


proporcionadas y disuasorias, de acuerdo con:  


 los incumplimientos detectados y la gravedad de los mismos,  


 su repercusión en los intereses económicos de los consumidores 


 la garantía de corrección permanente y no reiteración de los incumplimientos detectados. 


La decisión sobre las medidas a adoptar dependerá del tipo y naturaleza del incumplimiento detectado, 


del punto en el que se realiza el control y del historial de incumplimientos del operador responsable. 


Ante cada incumplimiento comprobado se podrán adoptar todas las medidas que se consideren 


oportunas, incluido el inicio de un procedimiento sancionador, y se ajustarán a lo descrito en el artículo 


138 del Reglamento (UE) 2017/625 y a la normativa autonómica de las autoridades de control de las 


CCAA. 


Las autoridades competentes, de acuerdo con el art. Nº 138 del Reglamento (UE) 2017/625, adoptarán 


las medidas necesarias para: 


 Determinar el origen y alcance del incumplimiento 


 Establecer las responsabilidades del operador 


 Garantizar que el operador de que se trate subsane el incumplimiento y evite que este se 


reproduzca. 
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En el caso de los alimentos comercializados a través de internet, las medidas a tomar se encuentran 


detalladas en el Procedimiento de trabajo para la vigilancia del mercado en el comercio electrónico de 


bienes y servicios.  


Las autoridades competentes que hayan iniciado cualquier actuación ante la detección de 


incumplimientos referidos a la publicidad o las prácticas comerciales realizarán un seguimiento de las 


medidas adoptadas, verificando que se han corregido los incumplimientos detectados, de forma que no 


se vuelvan a producir. 


Tras el estudio motivado de los resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad de control 


valorará también si procede la notificación en el marco de la Red Europea de notificaciones 


administrativas y de fraudes (iRASFF-ACA/FF), en aquellos casos en los que el responsable del producto 


esté domiciliado en otro estado miembro o tercer país. 


 


6. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 


 


En el marco de los controles oficiales, determinados aspectos relacionados con el control de la 


información alimentaria no se verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros 


programas. A continuación, se indica qué aspectos del control de información alimentaria se incluyen 


en el marco de otros programas del PNCOCA y por qué motivo: 


- Programa 3.2.2 Consumo, ya que parte de la información ofrecida al consumidor sobre los 


productos está relacionada con la calidad alimentaria. 


- Programa 3.2.3 Consumo, ya que parte de la información ofrecida al consumidor sobre los 


productos está relacionada con la comprobación de la ejecución de prácticas comerciales 


desleales. 


- Programa 3.2.4 Consumo, ya que parte de la información ofrecida al consumidor sobre los 


productos se controla en los productos alimenticios ecológicos. 


- Programa 3.2.5 Consumo, ya que parte de la información ofrecida al consumidor sobre los 


productos se controla en los productos alimenticios de calidad diferenciada. 


- Programa 4 AESAN, ya que la información a los consumidores forma parte de este programa 


en aspectos de seguridad alimentaria. 


- Programa 1 Sanidad Exterior, ya que el control de la información alimentaria en los alimentos 


importados procedentes de terceros países se realiza en los Puestos de Control Fronterizos en 


el marco de este programa.  


- Programa 3.1.1 Calidad alimentaria MAPA, ya que la información a los consumidores forma 


parte de este programa en la fase inicial de la cadena alimentaria. 


 


7. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 


Las autoridades competentes realizarán anualmente la evaluación del cumplimiento de los objetivos de 


este programa, así como la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA, 


y a la luz de los resultados obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre los sistemas 


de control con un enfoque basado en la mejora continua, conforme a la obligación de establecer 


procedimientos de examen de los controles que se establece en el art. 12.2. del Reglamento (UE) 


2017/625. 
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Para ello, la Dirección General de Consumo del Ministerio de Consumo recopila los datos con toda la 


información procedente de las CCAA, encargadas de la ejecución del programa, y se analizan mediante 


los indicadores definidos más adelante. 


 


7.1. Indicadores 


Los indicadores para evaluar el cumplimiento de este programa por parte de las autoridades 


competentes son los que se señalan a continuación. 


 


OBJETIVO DESCRIPCIÓN DEL OBJETIVO INDICADORES 


Objetivo operativo 1 


Realizar controles oficiales en 


materia de información alimentaria 


obligatoria y voluntaria facilitada al 


consumidor final y en el etiquetado de 


los productos, tanto en comercio 


minorista presencial como a distancia, 


de acuerdo con una programación en 


base al riesgo.  


1. Nº controles programados 


realizados / Nº controles 


programados totales 


2. Nº controles no programados 


realizados / Nº controles totales 


realizados. 


3. Nº controles realizados venta 


minorista presencial / Nº 


controles totales realizados. 


4. Nº controles realizados venta a 


distancia / Nº controles totales 


realizados. 


Objetivo operativo 2 


Comprobar el cumplimiento de la 


legislación alimentaria sobre la 


información alimentaria y/o 


presentación de los productos 


alimenticios para la venta al 


consumidor final, tanto en comercio 


minorista presencial como a distancia. 


5. Nº incumplimientos totales / Nº 


controles totales realizados. 


6. Nº incumplimientos venta 


minorista presencial/ Nº controles 


realizados venta minorista 


presencial. 


7. Nº incumplimientos en venta a 


distancia / Nº controles 


realizados en venta a distancia. 


Objetivo operativo 3 


Comprobar el cumplimiento de la 


legislación alimentaria sobre la 


información alimentaria y/o 


presentación de los productos 


alimenticios que se presentan sin 


envasar para la venta al consumidor 


final o son envasados en los lugares 


de venta a petición del consumidor 


final. 


8. Nº incumplimientos en productos 


sin envasar / Nº incumplimientos 


totales. 


Objetivo operativo 4 


Comprobar el cumplimiento de la 


legislación alimentaria sobre la 


información alimentaria y/o 


presentación de los productos 


9. Nº casos de prácticas fraudulentas 


/ Nº de incumplimientos totales 
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alimenticios para la venta al 


consumidor final, tanto en comercio 


minorista presencial como a distancia, 


que conlleve prácticas fraudulentas. 


Objetivo operativo 5 


Adoptar medidas por parte de la 


autoridad competente ante los 


incumplimientos detectados relativos 


la información alimentaria y/o 


presentación de los productos 


alimenticios para la venta al 


consumidor final. 


10. Nº medidas adoptadas / Nº 


incumplimientos totales. 


 


7.2. Verificación de la eficacia de los controles  


Su objetivo es comprobar el grado de consecución de los objetivos estratégicos a lo largo del PNCOCA, 


mediante la verificación de las tendencias en el número de controles, de incumplimientos detectados y 


de medidas adoptadas. 


 


OBJETIVO INDICADOR 


OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA:  


Reducir los riesgos vinculados a una 


información incorrecta al consumidor sobre los 


alimentos puestos a la venta en punto final, en 


relación a la normativa en vigor. 


Tendencia del Nº de controles en los últimos 5 años 


Tendencia del % de incumplimientos en los últimos 


5 años 


Tendencia del % de las medidas adoptadas a partir 


de los incumplimientos detectados, en los últimos 


5 años 


 


Recopilación de datos 


La fuente para la obtención de los datos será establecida por la Dirección General de Consumo del 


Ministerio de Consumo. Los datos se recogerán siguiendo las instrucciones especificadas. 


 


Informes 


Con los datos obtenidos se realizarán anualmente los siguientes informes: 


- Informe anual de resultados del PNCOCA elaborado por España. 


- Tablas del Informe Anual Control oficial (Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión 


por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 en la que 


respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales 


presentados por los Estados miembros. (AROC) 


- Informe anual sobre los controles oficiales en la Unión Europea, elaborado por la Comisión 


Europea. 
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8. ANEXO DEL PROGRAMA: Legislación relacionada con el programa 


8.1 Legislación comunitaria 


 


 


Normativa de la UE 


 


Asunto 


Reglamento (UE) nº 1169/2011, del Parlamento Europeo y 


del Consejo, de 25 de octubre de 2011 


Sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y 


por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 1924/2006 y 


(CE) nº 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y 


por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la 


Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 


1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del 


Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 


2002/67/CE, y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento 


(CE) nº 608/2004 de la Comisión. 


Reglamento (CE) nº 1760/2000 del Parlamento Europeo y del 


Consejo de 17 de julio de 2000 


Que establece un sistema de identificación y registro de los 


animales de la especie bovina y relativo al etiquetado de la 


carne de vacuno y de los productos a base de carne de 


vacuno. 


Reglamento (CE) nº 1825/2000 de la Comisión, de 25 de 


agosto de 2000 


Por el que se establecen disposiciones de aplicación del 


Reglamento (CE) nº 1760/2000 del Parlamento Europeo y del 


Consejo en lo que respecta al etiquetado de la carne de 


vacuno y los productos a base de carne de vacuno. 
Reglamento de Ejecución (UE) nº 1337/2013 de la Comisión 


de 13 de diciembre de 2013 por el que se establecen 


disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 


1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 


se refiere a la indicación del país de origen o del lugar de 


procedencia para la carne fresca, refrigerada o congelada de 


porcino, ovino, caprino y aves de corral. 


Por el que se establecen disposiciones de aplicación del 


Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del 


Consejo en lo que se refiere a la indicación del país de 


origen o del lugar de procedencia para la carne fresca, 


refrigerada o congelada de porcino, ovino, caprino y aves de 


corral. 


Reglamento de Ejecución (UE) 2018/775 de la Comisión de 


28 de mayo de 2018 por el que se establecen disposiciones 


de aplicación del artículo 26, apartado 3, del Reglamento 


(UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, 


sobre la información alimentaria facilitada al consumidor 


En lo que se refiere a las normas para indicar el país de 


origen o el lugar de procedencia del ingrediente primario de 


un alimento. 


Reglamento (CE) 543/2008, de 16 de junio de 2008, por el 


que se establecen normas de desarrollo del Reglamento (CE) 


1234/2007  del Consejo 


En lo que atañe a la comercialización de carne de aves de 


corral. 


Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 


Consejo, de 17 de diciembre de 2013 


Por el que se crea la organización común de mercados de 


los productos agrarios y por el que se derogan los 


Reglamentos (CEE) nº  922/72, (CEE) nº 234/79, (CE) nº 


1037/2001 y (CE) nº 1234/2007. 


Reglamento (CEE) 2136/89, de 21 de junio 
Por el que se establecen normas comunes de 


comercialización para las conservas de sardinas. 


Reglamento (CEE) 1536/1992, de 9 de junio 
Por el que se aprueban normas comunes de comercialización 


para las conservas de atún y bonito. 


Reglamento (UE) 1379/2013 del Parlamento Europeo y del 


Consejo, de 11 de diciembre de 2013 


Por el que se establece la organización común de mercados 


en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, 


se modifican los Reglamentos (CE) nº 1184/2006 y (CE) nº 


1224/2009 del Consejo y se deroga el Reglamento (CE) n° 


104/2000 del Consejo. 
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Reglamento (CE) 445/2007, de 23 de abril 


Por el que se establecen determinadas disposiciones de 


aplicación del Reglamento (CE) 2991/94, por el que se aprueban 


las normas aplicables a las materias grasas para untar y del 


Reglamento (CEE) 1898/87 , relativo a la protección de la 


denominación de la leche y de los productos lácteos en el 


momento de su comercialización. 


Reglamento (CEE) 2568/91, de la Comisión, de 11 de julio 
Relativo a las características de los aceites de oliva y de los 


aceites de orujo de oliva y sobre sus métodos de análisis. 


Reglamento de Ejecución (UE) 29/2012 de la Comisión, de 


13 de enero de 2012 
Sobre las normas de comercialización del aceite de oliva. 


Reglamento de Ejecución (UE) n° 543/2011 de la Comisión, 


de 7 de junio de 2011  


Por el que se establecen disposiciones de aplicación del 


Reglamento (CE) n° 1234/20071 del Consejo en los sectores de 


las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas transformadas. 


Reglamento (CE) 589/2008 de la Comisión, de 23 de junio 


de 2008 


Por el que se establecen las disposiciones de aplicación del 


Reglamento (CE) nº 1234/20071 del Consejo en lo que atañe a 


las normas de comercialización de los huevos. 


Reglamento (CE) nº 853/2004 del Parlamento Europeo y 


del Consejo de 29 de abril de 2004 


Por el que se establecen normas específicas de higiene de los 


alimentos de origen animal. 


Decisión 2010/791/UE, de 20 de diciembre 


Por la que se establece la lista de productos a que hace 


referencia el anexo XII, punto III, apartado 1, párrafo segundo, 


del Reglamento (CE) nº 1234/20071 del Consejo. 


Reglamento Delegado (UE) nº 1155/2013 de la Comisión 


de 21 de agosto de 2013 


Por el que se modifica el Reglamento (UE) nº 1169/2011 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la información alimentaria 


facilitada al consumidor, en lo referente a la información sobre la 


ausencia o la presencia reducida de gluten en los alimentos. 


Reglamento de Ejecución (UE) nº 828/2014 de la Comisión 


de 30 de julio de 2014 


Relativo a los requisitos para la transmisión de información a los 


consumidores sobre la ausencia o la presencia reducida de 


gluten en los alimentos. 


Reglamento Delegado (UE) nº 78/2014 de la Comisión, de 


22 de noviembre de 2013 


Por el que se modifica el Reglamento (UE) nº 1169/2011 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la información 


alimentaria facilitada al consumidor, en lo que se refiere a 


determinados cereales que causan alergias e intolerancias y 


alimentos con fitosteroles, ésteres de fitosterol, fitostanoles o 


ésteres de fitostanol añadidos. 







 
 
 


22 


 


8.2 Legislación nacional 


 


  


Asunto Normativa nacional 


  


  


Por el que se aprueba el texto del Código Alimentario Español. Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre 


  


  


Artículo 12. Lote y Artículo 18. Lengua en el etiquetado. Nota relativa a la situación del Real Decreto 1334/1999 


  


Real Decreto 126/2015, de 27 de febrero 


Por el que se aprueba la norma general relativa a la 


información alimentaria de los alimentos que se presenten sin 


envasar para la venta al consumidor final y a las colectividades, 


de los envasados en los lugares de venta a petición del 


comprador, y de los envasados por los titulares del comercio al 


por menor. 


Real Decreto 1808/1991, de 13 de diciembre 
Por el que se regulan las menciones o marcas que permiten 


identificar el lote al que pertenece un producto alimenticio 


Real Decreto 1801/2008, de 3 de noviembre 


Por el que se establecen normas relativas a las cantidades 


nominales para productos envasados y al control de su 


contenido efectivo. 


Real Decreto 1181/2018, de 21 de septiembre 


Relativo a la indicación del origen de la leche utilizada como 


ingrediente en el etiquetado de la leche y los productos 


lácteos. 


Real Decreto 1698/2003, de 12 de diciembre 


Por el que se establecen disposiciones de aplicación de los 


Reglamentos comunitarios sobre el sistema de etiquetado de 


la carne de vacuno. 


Real Decreto 781/2013, de 11 de octubre 


Por el que se establecen normas relativas a la elaboración, 


composición, etiquetado, presentación y publicidad de los 


zumos de frutas y otros productos similares destinados a la 


alimentación humana. 


Real Decreto 1801/2008, de 3 de noviembre 


Por el que se establecen normas relativas a las cantidades 


nominales para productos envasados y al control de su 


contenido efectivo. 


Real Decreto 1181/2018, de 21 de septiembre 


Relativo a la indicación del origen de la leche utilizada como 


ingrediente en el etiquetado de la leche y los productos 


lácteos. 


Real Decreto 30/2009, de 16 de enero 
Por el que se establecen las condiciones sanitarias para la 


comercialización de setas para uso alimentario 


Real Decreto 4/2014, de 10 de enero 
Por el que se aprueba la norma de calidad para la carne, el 


jamón, la paleta y la caña de lomo ibérico. 


Real Decreto 474/2014, de 13 de junio 
Por el que se aprueba la norma de calidad de derivados 


cárnicos. 


Real Decreto 1380/2002 de 20 de diciembre 
De identificación de productos de la pesca, de la acuicultura y 


del marisqueo congelados y ultracongelados. 


Real Decreto 121/2004, de 23 de enero 


Sobre la identificación de los productos de la pesca, de la 


acuicultura y del marisqueo, vivos, frescos, refrigerados o 


cocidos. 


Real Decreto 1437/1992, de 27 de noviembre 


Por el que se fijan las normas sanitarias aplicables a la 


producción y comercialización de los productos pesqueros y 


de la acuicultura. 


Orden de 15 de octubre de 1985 
Por la que se aprueba la norma de calidad para los mejillones 


cocidos y congelados. 


Orden de 15 de octubre de 1985 
Por la que se aprueba la norma de calidad para el mejillón, 


almeja y berberecho en conserva. 
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Orden de 20 de octubre de 1983 
Por la que se aprueba la norma general de calidad para la leche 


concentrada destinada al mercado interior. 


Real Decreto 1054/2003, de 1 de agosto 


Por el que se aprueba la norma de calidad para determinados 


tipos de leche conservada parcial o totalmente deshidratada 


destinados a la alimentación humana. 


Orden de 29 de noviembre de 1975 


Por la que se aprueban las normas de calidad para los quesos 


“Cheddar”, “Edam”, “Gouda”, “Emmental”, “Gruyere” y 


“Danablu”. 


Orden de 9 de julio de 1987 


Por la que se aprueban las normas de composición y 


características específicas para los quesos “Hispánico”, 


“Ibérico” y “De La Mesta”, destinados al mercado interior. 


Real Decreto 1113/2006, de 29 de septiembre 
Por el que se aprueban las normas de calidad para quesos y 


quesos fundidos. 


Real Decreto 262/2011, de 28 de febrero 
Por el que se aprueba la norma de composición y 


características específicas para el queso "Ibérico". 


Orden de 12 de julio de 1983 
Por la que se aprueban las Normas Generales de calidad para 


la nata y nata en polvo con destino al mercado interior. 


Real Decreto 271/2014, de 11 de abril 
Por el que se aprueba la norma de calidad para el yogur o 


yoghourt. 


 


Real Decreto 1070/2007, de 27 de julio 
Por el que se aprueba la norma de calidad para la cuajada. 


Real Decreto 200/2009, de 23 de febrero 


Por el que se derogan determinadas disposiciones que inciden 


en las normas de calidad para la mantequilla destinada al 


mercado nacional. 


Real Decreto 308/1983, de 25 de enero 
Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico Sanitaria de 


aceites vegetales comestibles. 


Orden de 26 de enero de 1989 
Por la que se aprueba la norma de calidad para los aceites y 


grasas calentados. 


Real Decreto 1431/2003, de 21 de noviembre 


Por el que se establecen determinadas medidas de 


comercialización en el sector de los aceites de oliva y aceite de 


orujo de oliva. 


Real Decreto 226/2008, de 15 de febrero 
Por el que se regulan las condiciones de aplicación de la 


normativa comunitaria de comercialización de huevos. 


Real Decreto 1094/1987, de 26 de junio 


Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración, circulación y comercio de cereales en 


copos o expandidos. 


 


Real Decreto 1615/2010, de 7 de diciembre 
Por el que se aprueba la norma de calidad del trigo. 


Orden de 16 de noviembre de 1983 


Por la que se aprueba la norma de calidad para determinadas 


legumbres secas y legumbres mondadas envasadas, 


destinadas al mercado interior. 


Real Decreto 126/1989, de 3 de febrero 


Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración y comercialización de patatas fritas y 


productos de aperitivo. 


Decreto 2181/1975, de 12 de septiembre 


Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración, circulación y comercio de pastas 


alimenticias. 


Real Decreto 496/2010, de 30 de abril 
Por el que se aprueba la norma de calidad para los productos 


de confitería, pastelería, bollería y repostería. 


Real Decreto 1124/1982, de 30 de abril 


Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración, fabricación, circulación y comercio de 


galletas. 


Real Decreto 2507/1983, de 4 de agosto 
Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración y comercialización de masas fritas. 


 


Real Decreto 308/2019, de 26 de abril 
Por el que se aprueba la norma de calidad para el pan. 


Real Decreto 677/2016, de 16 de diciembre 
Por el que se aprueba la norma de calidad para las harinas, las 


sémolas y otros productos de la molienda de los cereales. 
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Real Decreto 667/1983, de 2 de marzo 


Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración y venta de zumos de frutas y de otros 


vegetales y de sus derivados. 


Real Decreto 1044/1987, de 31 de julio 
Por el que se regula la elaboración de zumos de uva en 


armonización con la normativa comunitaria. 


Real Decreto 1518/2007, de 16 de noviembre 
Por el que se establecen parámetros mínimos de calidad en 


zumos de frutas y los métodos de análisis aplicables. 


Real Decreto 781/2013, de 11 de octubre 


Por el que se establecen normas relativas a la elaboración, 


composición, etiquetado, presentación y publicidad de los 


zumos de frutas y otros productos similares destinados a la 


alimentación humana. 


Real Decreto 1787/1982, de 14 de mayo  
Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración y venta de turrones y mazapanes. 


Real Decreto 380/1984, de 25 de enero 
Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración y venta de jarabes. 


Real Decreto 1261/1987, de 11 de septiembre 


Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración, almacenamiento, transporte y 


comercialización de los azúcares destinados al consumo 


humano. 


Real Decreto 1052/2003, de 1 de agosto 


Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


sobre determinados azúcares destinados a la alimentación 


humana. 


Real Decreto 348/2011, de 11 de marzo 
Por el que se aprueba la norma de calidad para caramelos, 


chicles, confites y golosinas. 


 


Real Decreto 1049/2003, de 1 de agosto 
Por el que se aprueba la norma de calidad relativa a la miel. 


Real Decreto 1424/1983, de 27 de abril 


Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la obtención, circulación y venta de la sal y salmueras 


comestibles. 


Real Decreto 858/1984, de 28 de marzo 
Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración, circulación y comercio de salsas de mesa. 


Real Decreto 2242/1984, de 26 de septiembre 


Por el que se aprueba la  Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración, circulación y comercio de condimentos y 


especias. 


Real Decreto 661/2012, de 13 de abril 
Por el que se establece la norma de calidad para la elaboración 


y la comercialización de los vinagres. 


Real Decreto 1354/1983, de 27 de abril 


Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración, circulación y comercio del té y sus 


derivados. 


Real Decreto 3176/1983, de 16 de noviembre 


Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración y comercio de especies vegetales para 


infusiones de uso en alimentación. 


Real Decreto 2323/1985, de 4 de diciembre 


Por la que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración, almacenamiento, transporte y 


comercialización de sucedáneos de café. 


Real Decreto 2362/1985, de 4 de diciembre 
Por el que se autoriza la comercialización de las mezclas de 


solubles de café con solubles de sucedáneos de café. 


 


Real Decreto 1676/2012, de 14 de diciembre 
Por el que se aprueba la norma de calidad para el café. 


Real Decreto 823/1990, de 22 de junio 


Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración, circulación y comercio de productos 


derivados del cacao, derivados de chocolate y sucedáneos de 


chocolate. 


Real Decreto 1055/2003, de 1 de agosto 


Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


sobre los productos del cacao y chocolate destinados a la 


alimentación humana. 


Real Decreto 2420/1978, de 2 de junio 
Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración y venta de conservas vegetales. 







 
 
 


25 


 


Orden de 21 de noviembre de 1984 
Por la que se aprueban las normas de calidad para las 


conservas vegetales. 


Real Decreto 670/1990, de 25 de mayo 


Por el que se aprueba la norma de calidad para confituras, 


jaleas y marmalade de frutas, crema de castañas y mermelada 


de frutas. 


Real Decreto 863/2003, de 4 de julio 


Por el que se aprueba la norma de calidad para la elaboración 


comercialización y venta de confituras, jaleas, “marmalades” de 


frutas y crema de castañas. 


Real Decreto 679/2016, de 16 de diciembre 
Por el que se establece la norma de calidad de las aceitunas de 


mesa. 


Real Decreto 946/2003, de 18 de julio 
Por el que se establecen requisitos específicos de etiquetado 


para el espárrago blanco en conserva. 


Real Decreto 2452/1998, de 17 de noviembre 


Por el que se aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria para 


la elaboración, distribución y comercio de caldos, consomés, 


sopas y cremas. 


Real Decreto 1798/2010, de 30 de diciembre 


Por el que se regula la explotación y comercialización de aguas 


minerales naturales y aguas de manantial envasadas para 


consumo humano. 


Real Decreto 1799/2010, de 30 de diciembre 


Por el que se regula el proceso de elaboración y 


comercialización de aguas preparadas envasadas para el 


consumo humano. 


Real Decreto 618/1998, de 17 de abril 


Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración, circulación y comercio de helados y 


mezclas envasadas para congelar. 


Real Decreto 650/2011, de 9 de mayo 
Por el que se aprueba la reglamentación técnico-sanitaria en 


materia de bebidas refrescantes. 


Real Decreto 1338/1988, de 28 de octubre 
Por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria 


para la elaboración y venta de horchata de chufa. 


 


Ley 24/2003, de 10 de julio 
De la viña y del vino. 


Real Decreto 1363/2011, de 7 de octubre 


Por el que se desarrolla la reglamentación comunitaria en 


materia de etiquetado, presentación e identificación de 


determinados productos vitivinícolas. 


Real Decreto 164/2014, de 14 de marzo 


Por el que se establecen normas complementarias para la 


producción, designación, presentación y etiquetado de 


determinadas bebidas espirituosas. 


Real Decreto 678/2016, de 16 de diciembre 
Por el que se aprueba la norma de calidad de la cerveza y de 


las bebidas de malta. 


Real Decreto 72/2017, de 10 de febrero 
Por el que se aprueba la norma de calidad de las diferentes 


categorías de la sidra natural y de la sidra. 


Orden de 23 de enero de 1974 
Por la que se reglamenta la elaboración, circulación y comercio 


de la sangría y de otras bebidas derivadas del vino. 


Orden de 31 de enero de 1978 
Por la que se reglamentan los vinos aromatizados y el biter-


soda. 


 


Orden de 11 de diciembre de 1986 
Sobre Reglamentación de Bebidas Derivadas del Vino. 


Orden de 24 de septiembre de 1969 
Sobre normas para garantizar la calidad de la merluza 


congelada. 


Orden de 12 de marzo de 1984 
Por la que se aprueba la norma de calidad para gelatinas 


comestibles destinadas al mercado interior. 


Orden de 29 de octubre de 1986 
Por la que se aprueba la norma de calidad para tripas naturales 


con destino al mercado interior. 


Orden de 18 de septiembre de 1975 
Por la que se aprueba la norma de calidad para canales de 


porcino y su unidad comercial. 


Orden de 23 de noviembre de 1987 
Por la que se aprueba la norma de calidad para los plátanos 


destinados al mercado interior. 


Orden de 29 de marzo de 1985 
Por la que se aprueba la norma de calidad para melocotones 


con destino al mercado interior. 
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Orden de 14 de enero de 1986 
Por la que se aprueba la norma de calidad para carnes picadas 


de vacuno, ovino y porcino destinadas al mercado interior. 


Real Decreto 31/2009, de 16 de enero 


por el que se aprueba la norma de calidad comercial para las 


patatas de consumo en el mercado nacional y se modifica el 


anexo I del Real Decreto 2192/1984 
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1. OBJETO Y AMBITO DE APLICACIÓN 


 


El objeto de este programa es la descripción de la planificación, ejecución y verificación de los controles 


sobre la calidad de los alimentos puestos a disposición del consumidor en punto de venta final en 


España, llevados a cabo por las autoridades competentes de la Dirección General de Consumo y de las 


Comunidades Autónomas,  


El programa contempla los distintos aspectos de los controles oficiales ejecutados con el fin de lograr 


un alto nivel de protección de los intereses de los consumidores en cuanto al cumplimiento de la 


normativa legal y evitar los posibles fraudes relacionados con la calidad de estos productos.  


En el control de calidad alimentaria se deben tener en cuenta todas las formas de comercializar 


alimentos, tanto mediante venta presencial en la que existe presencia física simultánea del operador 


económico y el consumidor, como en la venta de alimentos mediante técnicas de comunicación a 


distancia. 


Este programa de control se centra en la toma de muestras de alimentos puestos a disposición de los 


consumidores en el punto de venta final y la realización de análisis y/o pruebas de calidad para 


determinar que los productos cumplen con la normativa reguladora de la calidad de los mismos. En la 


verificación del cumplimiento de la normativa además de la realización de los análisis y/o pruebas de 


calidad se debe disponer de la información alimentaria facilitada al consumidor, principalmente a través 


del etiquetado, para poder comprobar la correspondencia entre los resultados obtenidos en los análisis 


y/o pruebas de calidad y la información facilitada, principalmente la correspondiente a la denominación 


del alimento, a la categoría comercial, el contenido efectivo, sus ingredientes, las declaraciones 


nutricionales y de propiedades saludables y al origen declarado 


La cantidad neta forma parte de la información alimentaria de un alimento envasado, siendo necesario 


su control en base al Real Decreto 1801/2008, de 3 de noviembre, por el que se establecen normas 


relativas a las cantidades nominales para productos envasados y al control de su contenido efectivo1. 


El Centro de Investigación y Control de la Calidad (CICC) llevará a cabo la comprobación de la adecuación 


a la normativa vigente de la información alimentaria en las muestras que reciba para llevar a cabo las 


comprobaciones analíticas correspondientes a los controles del programa de calidad. Los operadores 


de las empresas alimentarias son los responsables de cumplir los requisitos previstos en la legislación. 


Por su parte, las autoridades competentes de control aplicarán los mecanismos necesarios para 


perseguir la infracción y corregir los incumplimientos detectados.  


Los controles podrán realizarse en el marco de controles oficiales programados o controles oficiales no 


programados.  


Determinados aspectos relacionados con el control de la información alimentaria y las prácticas 


comerciales desleales no se verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros 


programas. Los aspectos del control de la calidad alimentaria que se incluyen en el marco de otros 


programas del PNCOCA se encuentran descritos en el apartado 6 de este programa. 


 


 


                                                           
1 Si bien la comprobación del contenido efectivo de los productos alimenticios no es un factor de calidad, se 
incluye en este programa puesto que es en el laboratorio junto al resto de determinaciones analíticas de calidad 
donde se verifica. 
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2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA 


 


La legislación relacionada con el programa se incluye como anexo al final de este documento. 


Con independencia de las disposiciones de carácter general, existen normas específicas que regulan 


aspectos de la información, composición y calidad de determinadas categorías de alimentos. A manera 


de ejemplo se señalan en el ámbito de la UE los aceites de oliva, los cacaos y chocolates, la miel, las 


bebidas espirituosas, etc., sin tampoco olvidar la normativa que a nivel nacional contempla requisitos 


que repercuten en la información y composición, como pueden ser las que afectan a las conservas 


vegetales, grasas comestibles, patatas y productos de aperitivo, productos lácteos, pan, solo por citar 


algunas de ellas. 


Para facilitar la aplicación de la normativa de información alimentaria se han redactado a nivel interno o 


en el seno de las instituciones comunitarias algunos documentos que sin constituirse en normativa de 


aplicación intentan contribuir a la unidad de mercado: 


 Documento guía para las autoridades competentes por lo que respecta al establecimiento de 


tolerancias para los valores de nutrientes declarados en la etiqueta.  


 


 Comunicación de la Comisión sobre la aplicación del principio de la declaración cuantitativa de 


los ingredientes (QUID) (2017/C 393/05). 


 


 Documento guía para las autoridades competentes sobre métodos de análisis para fibra para la 


determinación del contenido de fibra declarado en la etiqueta.   


 


Además, se dispone de un procedimiento aprobado por la 8ª Conferencia Sectorial de Consumo que 


tiene por misión establecer criterios comunes en la interpretación de normas que permitan disponer a 


los organismos de control de mecanismos útiles en su tarea de inspección y sanción. En base a este 


mecanismo se redactan y se publican actualmente en la web del Ministerio de Consumo informes sobre 


consultas que en muchas ocasiones tienen como objetivo aclarar determinados aspectos de la 


legislación nacional o comunitaria sobre la información alimentaria. 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 


 


Objetivo general: Garantizar que se efectúan controles oficiales para reducir los riesgos vinculados al 


incumplimiento de las disposiciones reglamentarias aplicables sobre la calidad de los productos 


alimenticios, garantizando la protección de los consumidores y la confianza de estos.  


Objetivos operativos: 


Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales en materia de calidad alimentaria en los alimentos 


mediante toma de muestras y el análisis y/o pruebas de calidad, tanto en comercio minorista presencial 


como a distancia, de acuerdo con una programación en base al riesgo. 


Objetivo operativo 2: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en relación con la 


calidad alimentaria, tanto en comercio minorista presencial como a distancia. 
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Objetivo operativo 3: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en relación con la 


calidad alimentaria, tanto en comercio minorista presencial como a distancia, que conlleve practicas 


fraudulentas. 


Objetivo operativo 4: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 


detectados relativos a la calidad alimentaria de los productos alimenticios para la venta al consumidor 


final. 


 


4. PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO 


 


De acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes deberán realizar controles 


oficiales de todos los operadores con regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia apropiada. 


Con esta finalidad, las autoridades competentes de las CCAA organizan los controles oficiales en los 


establecimientos fundamentalmente en base al riesgo asociado a la categoría o tipo de alimento. 


Además de estos controles programados en base al riesgo, las autoridades competentes realizan 


controles no programados, cuando haya algún motivo que haga sospechar a la autoridad competente 


de la existencia de un incumplimiento, por ejemplo, a consecuencia de una reclamación o una denuncia. 


 


5. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 


 


5.1 Planificación de los controles oficiales: priorización de los controles 


 


Los controles oficiales de los productos alimenticios responderán a los siguientes criterios de actuación: 


- Se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que dicha notificación sea necesaria 


y esté debidamente justificada para el control oficial que se deba efectuar. Las autoridades 


competentes garantizarán su imparcialidad, la calidad y coherencia, en todos los niveles. 


- Responderán, con carácter general, a un criterio de regularidad: 


• Se llevarán a cabo controles oficiales programados en el período que dura el PLAN (2021-2025) sobre 


todas las categorías de alimentos (1-22) establecidas en el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de 


la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 


(UE) 2017/625, parte II, punto 1.4. 


• Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado a realizar por las Administraciones de 


Consumo de las CCAA en colaboración con la Dirección General de Consumo, como respuesta a 


incumplimientos obtenidos en el control oficial llevado a cabo en el punto 1, en base a los indicadores 


establecidos en el programa o por mandato como parte del cumplimiento de la regulación europea.  


• Campañas Autonómicas de Inspección y Control a realizar por las Administraciones de Consumo de 


las CCAA en su territorio. 
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También podrán realizarse controles oficiales ad hoc ante la sospecha de que ha habido un 


incumplimiento. Además, podrán efectuarse controles ad hoc en cualquier momento, incluso cuando no 


haya sospecha de incumplimiento. 


 Asimismo, según lo previsto en el artículo 112 del RCO, la Comisión podrá adoptar actos de ejecución 


sobre: 


a) la aplicación de programas coordinados de control de duración limitada en uno de los ámbitos 


regulados por las normas contempladas en el artículo 1, apartado 2; 


b) la organización ad hoc de la recogida de datos e información en relación con la aplicación de un 


conjunto específico de las normas mencionadas en el artículo 1, apartado 2, o en relación con la 


prevalencia de algunos peligros. 


Las autoridades competentes de las CCAA efectúan los controles oficiales de acuerdo con 


procedimientos documentados para verificar el cumplimiento de la normativa. Los procedimientos 


documentados empleados por las CCAA para la ejecución de este programa se detallan en los anexos 


1a y 1b de la parte general del Plan.  


 


5.2 Puntos de control 


 


El control de la calidad alimentaria se realiza sobre todos los alimentos puestos a disposición de los 


consumidores en el comercio al por menor, envasados o no envasados.  


Los puntos de inspección:  


- Comercios al por menor presenciales: Puntos de venta o entrega al consumidor final, 


entendiendo por tales las tiendas, grandes establecimientos, supermercados, hipermercados, 


tiendas especializadas, etc. 


 


- Venta a distancia, incluidos los sitios web donde se comercializan alimentos. 


 


- Otros: La Inspección de Consumo en aquellos casos que considere necesario comprobar 


determinados aspectos de la información alimentaria, podrá realizar controles en cualquier 


punto de la cadena alimentaria siempre que tenga asignada la competencia para actuar de 


acuerdo con la potestad de organización atribuida en las normas autonómicas. 


 


5.3 Naturaleza del control 


 


Las actividades en el marco de este programa se basarán en la toma de muestras y la realización de 


análisis y/o pruebas de calidad, a fin de verificar que se cumplen los requisitos legales aplicables en 


cuanto a la calidad alimentaria: 


 Control de la veracidad de lo declarado en el etiquetado. La información declarada en la 


etiqueta, objeto del control oficial, debe ser comprobada de forma analítica para aseverar que 


el contenido efectivo y demás datos del etiquetado del producto se ajustan a lo declarado. 
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 Control de la calidad en cuanto a su composición, pureza y, en su caso, de la normalización 


respecto las normas de calidad de forma analítica, de forma que se cumplan con las condiciones 


que correspondan a la auténtica naturaleza del producto. 


 Los incumplimientos en calidad alimentaria que conlleven engaño al consumidor al ocultar la 


verdadera calidad de un producto, beneficio económico directo o indirecto para el perpetrador 


y una intención (fundamentos sólidos para creer que el incumplimiento no es una coincidencia) 


que puedan ser considerados como prácticas fraudulentas o fraude alimentario. 


 


5.3.1. Toma de muestra 


 


En la toma de muestras se tendrá en cuenta las condiciones establecidas en el Capítulo IV del 


Reglamento (UE) 625/2017 “Muestreo, análisis, ensayos y diagnósticos”, artículos 34, 35 y 36. Los 


métodos de muestreo, así como los de análisis, ensayo y diagnóstico de laboratorio, utilizados durante 


los controles oficiales y otras actividades oficiales cumplirán la normativa de la Unión por la que se 


establecen dichos métodos o los criterios de funcionamiento de dichos métodos. De no existir la 


normativa mencionada, se utilizarán los métodos disponibles que se ajusten a las normas o los 


protocolos pertinentes internacionalmente reconocidos, incluidos los aceptados por el Comité Europeo 


de Normalización (CEN), o los métodos pertinentes desarrollados o recomendados por los laboratorios 


de referencia de la Unión Europea y validados conforme a protocolos científicos aceptados a escala 


internacional; de no existir dichas normas o protocolos, los métodos que cumplan las normas 


pertinentes establecidas a escala nacional o, de no existir dichas normas, se utilizarán los métodos 


pertinentes desarrollados o recomendados por los laboratorios de referencia nacionales y validados 


conforme a protocolos científicos aceptados a escala internacional, o los métodos pertinentes 


desarrollados y validados con estudios de validación de métodos realizados por el laboratorio o entre 


varios laboratorios conforme a protocolos científicos aceptados a escala internacional. 


Las autoridades competentes garantizarán que los operadores cuyos productos sean sometidos a 


muestreo, análisis o ensayo en el contexto de controles oficiales tengan derecho a un segundo dictamen 


pericial, que deberá sufragar el propio operador. 


El derecho a un segundo dictamen pericial facultará al operador para solicitar una revisión documental 


del muestreo, el análisis y/o del ensayo por otro experto reconocido y que posea las cualificaciones 


adecuadas. 


Cuando sea pertinente, adecuado y técnicamente viable, habida cuenta, en particular, del carácter 


perecedero de las muestras y de la cantidad disponible de sustrato, las autoridades competentes se 


asegurarán, al tomar la muestra, y si así lo solicita el operador, de que se tome una cantidad suficiente 


que posibilite un segundo dictamen pericial. Si no fuera posible tomar una cantidad suficiente conforme 


a lo indicado, informarán de ello al operador. 


Lo expuesto en el mencionado Reglamento se completará con lo establecido en el Real Decreto 


1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 


consumidor y de la producción agro-alimentaria, a fin de garantizar el derecho de los operadores a 


realizar el análisis y/o prueba de calidad contradictorio y, en su caso, efectuar el análisis y/o prueba de 


calidad que será dirimente y definitivo, así como la normativa autonómica que lo regule. 
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5.3.2. Lugar de análisis 


La realización de los análisis y/o pruebas de calidad relacionadas con este programa de control se 


llevarán a cabo en laboratorios oficiales, laboratorios privados acreditados o en aquellos que fueran 


designados para ello por la autoridad competente en materia de consumo. 


 


5.4 Descripción de incumplimientos 


 


Se considerará incumplimiento cuando la calidad de un alimento facilitada al consumidor no se atenga 


a lo dispuesto en la normativa vigente. Los incumplimientos podrán ser: 


- No conformidades en base a lo dispuesto en la legislación sobre calidad alimentaria, tanto la 


normativa de carácter general aplicable a todos los alimentos en circunstancias particulares o a 


determinadas categorías de alimentos, como las normas que solo se aplican a alimentos 


específicos.  


- No conformidades de lo dispuesto en la normativa orientada a proteger los intereses de los 


consumidores.  


 


5.5 Medidas adoptadas ante incumplimientos 


 


Cuando se obtengan evidencias sobre la presencia de incumplimientos se adoptarán medidas eficaces, 


proporcionadas y disuasorias, de acuerdo con:  


 los incumplimientos detectados y la gravedad de los mismos,  


 su repercusión en los intereses económicos de los consumidores 


 la garantía de corrección permanente y no reiteración de los incumplimientos detectados. 


La decisión sobre las medidas a adoptar dependerá del tipo y naturaleza del incumplimiento detectado, 


del punto en el que se realiza el control y del historial de incumplimientos del operador responsable. 


Ante cada incumplimiento comprobado se podrán adoptar todas las medidas que se consideren 


oportunas, y se ajustarán a lo descrito en el artículo 138 del Reglamento (UE) 2017/625 y a la normativa 


autonómica de las autoridades de control de las CCAA. 


Las autoridades competentes, de acuerdo con el art. nº 138 del Reglamento (UE) 2017/625, adoptarán 


las medidas necesarias para: 


 Determinar el origen y alcance del incumplimiento  


 Establecer las responsabilidades del operador 


 Garantizar que el operador de que se trate subsane el incumplimiento y evite que este se 


reproduzca. 


En el caso de los alimentos comercializados a través de internet, las medidas a tomar se encuentran 


detalladas en el Procedimiento de trabajo para la vigilancia del mercado en el comercio electrónico de 


bienes y servicios.  
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Las autoridades competentes que hayan iniciado cualquier actuación ante la detección de 


incumplimientos referidos a la publicidad o las prácticas comerciales realizarán un seguimiento de las 


medidas adoptadas, verificando que se han corregido los incumplimientos detectados, de forma que no 


se vuelvan a producir. 


Tras el estudio motivado de los resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad de control 


valorará también si procede la notificación en el marco de la Red Europea de notificaciones 


administrativas y de fraudes (iRASFF-ACA/FF), en aquellos casos en los que el responsable del producto 


esté domiciliado en otro estado miembro o tercer país. 


 


6. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 


En el marco de los controles oficiales, determinados aspectos relacionados con el control de la 


información alimentaria no se verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros 


programas. A continuación, se indica qué aspectos del control de información alimentaria se incluyen 


en el marco de otros programas del PNCOCA y por qué motivo: 


- Programa 3.2.1 Consumo, ya que parte de la información ofrecida al consumidor sobre los 


productos está relacionada con la calidad alimentaria. 


- Programa 3.2.3 Consumo, ya que la calidad de los productos puestos a disposición del 


consumidor está relacionada con el control oficial de prácticas comerciales desleales. 


- Programa 3.2.4 Consumo ya que la calidad de los productos puestos a disposición del 


consumidor también se controla en los productos alimenticios ecológicos. 


- Programa 3.2.5 Consumo ya que la calidad de los productos puestos a disposición del 


consumidor también se controla en los productos alimenticios de calidad diferenciada. 


- Programa 1 de Sanidad Exterior, ya que el control de la información alimentaria en los 


alimentos importados procedentes de terceros países se realiza en los Puestos de Control Fronterizos 


en el marco de este programa.  


- Programa 3.1.1 Calidad alimentaria MAPA, ya que la información a los consumidores forma 


parte de este programa en la fase inicial de la cadena alimentaria. 


 


7. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 


 


Las autoridades competentes realizarán anualmente la evaluación del cumplimiento de los objetivos 
de este programa, así como la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación del 
PNCOCA, y a la luz de los resultados obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre 
los sistemas de control con un enfoque basado en la mejora continua, conforme a la obligación de 
establecer procedimientos de examen de los controles que se establece en el art. 12.2. del Reglamento 
(UE) 2017/625. 


Para ello, la Dirección General de Consumo del Ministerio de Consumo recopila los datos con toda la 
información procedente de las CCAA, encargadas de la ejecución del programa, y se analizan mediante 
los indicadores definidos más adelante. 
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7.1. Indicadores  


Los indicadores para evaluar el cumplimiento de este programa por parte de las autoridades 


competentes son los que se señalan a continuación. 


 


OBJETIVO DESCRIPCIÓN DEL OBJETIVO INDICADORES 


Objetivo operativo 1 


Realizar controles oficiales en 


materia de calidad alimentaria en los 


alimentos mediante toma de 


muestras y el análisis y/o pruebas de 


calidad, tanto en comercio minorista 


presencial como a distancia, de 


acuerdo con una programación en 


base al riesgo. 


1. Nº controles programados 


realizados / Nº controles 


programados totales. 


2. Nº controles no programados 


realizados / Nº controles totales 


realizados. 


3. Nº controles realizados venta 


minorista presencial / Nº controles 


totales realizados. 


4. Nº controles realizados venta a 


distancia / Nº controles totales 


realizados. 


Objetivo operativo 2 


Comprobar el cumplimiento de la 


legislación alimentaria en relación con 


la calidad alimentaria, tanto en 


comercio minorista presencial como a 


distancia. 


5. Nº incumplimientos totales / Nº 


controles totales realizados. 


6. Nº incumplimientos venta 


minorista presencial/ Nº controles 


realizados venta minorista 


presencial. 


7. Nº incumplimientos venta a 


distancia / Nº controles realizados 


venta a distancia. 


Objetivo operativo 3 


Comprobar el cumplimiento de la 


legislación alimentaria en relación con 


la calidad alimentaria, tanto en 


comercio minorista presencial como a 


distancia, que conlleve prácticas 


fraudulentas. 


8. Nº casos de prácticas fraudulentas 


/ Nº de incumplimientos totales 


Objetivo operativo 4 


Adoptar medidas por parte de la 


autoridad competente ante los 


incumplimientos detectados relativos 


a la calidad alimentaria. 


9. Nº medidas adoptadas / Nº 


incumplimientos totales  
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7.2. Verificación de la eficacia de los controles  


 


Su objetivo es comprobar el grado de consecución de los objetivos estratégicos a lo largo del PNCOCA, 


mediante la verificación de las tendencias en el número de controles, de incumplimientos detectados y 


de medidas adoptadas. 


 


OBJETIVO INDICADOR 


OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA:  


Reducir los riesgos vinculados al 


incumplimiento de las disposiciones 


reglamentarias aplicables sobre la calidad de 


los productos alimenticios, garantizando la 


protección de los consumidores. 


Tendencia del Nº de controles en los últimos 5 años 


Tendencia del % de incumplimientos en los últimos 


5 años 


Tendencia del % de las medidas adoptadas a partir 


de los incumplimientos detectados, en los últimos 


5 años 


 


Recopilación de datos 


La fuente para la obtención de los datos será establecida por la Dirección General de Consumo del 


Ministerio de Consumo. Los datos se recogerán siguiendo las instrucciones especificadas. 


 


Informes 


Con los datos obtenidos se realizarán anualmente los siguientes informes: 


- Informe anual de resultados del PNCOCA elaborado por España. 


- Tablas del Informe Anual Control oficial (Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión 


por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 en lo que 


respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales 


presentados por los Estados miembros. (AROC) 


- Informe anual sobre los controles oficiales en la Unión Europea, elaborado por la Comisión 


Europea. 


 


8. ANEXO DEL PROGRAMA: Legislación relacionada con el programa 


 


8.1 Legislación comunitaria  


 Véase Anexo del programa 3.2.1. 


 


8.2 Legislación nacional 


Véase Anexo del programa 3.2.1. 
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Prácticas comerciales 


desleales con los consumidores en la 
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ÍNDICE 


 


1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN ............................................................................................................................. 3 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA .............................................................................................................................. 5 


3. OBJETIVOS .............................................................................................................................................................................. 5 


4. PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO ....................................................................................................................... 6 


5. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA ..................................................................................................................................... 6 


5.1. Punto de control .......................................................................................................................................................... 7 


5.2. Métodos de control .................................................................................................................................................... 7 


5.3. Descripción de incumplimientos ........................................................................................................................... 8 


5.4 Medidas adoptadas ante incumplimientos ........................................................................................................ 9 


6. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS ........................................................................................................................ 9 


7. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA ................................................................................................................................... 10 


7.1 Indicadores ................................................................................................................................................................... 10 


7.2 Verificación de la eficacia de los controles ..................................................................................................... 11 


8. ANEXO DEL PROGRAMA: Legislación relacionada con el programa ........................................................... 12 


8.1 Legislación comunitaria .................................................................................................................................. 12 


8.2. Legislación nacional ......................................................................................................................................... 13 


8.3. Legislación autonómica .................................................................................................................................. 13 


 


 


  







 


                    


1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 


El objeto de este programa es describir el modo en que deben organizarse y realizarse los controles por 


parte de las autoridades competentes en materia de defensa de los consumidores y usuarios de la 


Administración General del Estado y las CCAA para verificar el cumplimiento de las normas destinadas 


a garantizar prácticas leales con los consumidores y a proteger sus intereses en la comercialización de 


los alimentos en España.  


Lograr un alto nivel de protección de los intereses económicos de los consumidores requiere garantizar 


que la publicidad y toda aquella información referida a la comercialización de un alimento se realiza de 


forma precisa, clara, fácil de comprender y sin inducir a error a los consumidores, lo que permite a los 


consumidores tomar decisiones respecto a la adquisición de alimentos con mayor conocimiento de 


causa. 


El texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 


complementarias, aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, establece 


en su artículo 19.2 que “se consideran prácticas comerciales de los empresarios con los consumidores y 


usuarios todo acto, omisión, conducta, manifestación o comunicación comercial, incluida la publicidad 


y la comercialización, directamente relacionada con la promoción, la venta o el suministro de bienes o 


servicios, incluidos los bienes inmuebles, así como los derechos y obligaciones, con independencia de 


que sea realizada antes, durante o después de una operación comercial. No tienen la consideración de 


prácticas comerciales las relaciones de naturaleza contractual, que se regirán conforme a lo previsto en 


el artículo 59”. 


El Reglamento (UE) Nº 1169/2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor, establece 


en su Artículo7. Prácticas informativas leales, que: 


“1. La información alimentaria no inducirá a error, en particular: 


a) sobre las características del alimento y, en particular, sobre la naturaleza, identidad, cualidades, 


composición, cantidad, duración, país de origen o lugar de procedencia, y modo de fabricación o de 


obtención; 


b) al atribuir al alimento efectos o propiedades que no posee; 


c) al insinuar que el alimento posee características especiales, cuando, en realidad, todos los alimentos 


similares poseen esas mismas características, en particular poniendo especialmente de relieve la 


presencia o ausencia de determinados ingredientes o nutrientes; 


d) al sugerir, mediante la apariencia, la descripción o representaciones pictóricas, la presencia de un 


determinado alimento o ingrediente, cuando en realidad un componente presente de forma 


natural o un ingrediente utilizado normalmente en dicho alimento se ha sustituido por un 


componente o un ingrediente distinto. 


2. La información alimentaria será precisa, clara y fácil de comprender para el consumidor. 


3. Salvo excepciones previstas por la legislación de la Unión aplicable a las aguas minerales y productos 


alimenticios destinados a una alimentación especial, la información alimentaria no atribuirá a ningún 


alimento las propiedades de prevenir, tratar o curar ninguna enfermedad humana, ni hará referencia a 


tales propiedades. 


4. Los apartados 1, 2 y 3 también se aplicarán a: 


a) la publicidad; 







 


                    


b) la presentación de los alimentos y, en especial, a la forma o el aspecto que se les dé a estos o a su 


envase, al material usado para este, a la forma en que estén dispuestos, así como al entorno en el que 


estén expuestos.” 


Además, el Reglamento (UE) Nº 1169/2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor, 


establece en su Artículo 36. Requisitos aplicables  


[…] 


2. La información alimentaria proporcionada voluntariamente cumplirá los requisitos siguientes:  


a) no inducirá a error al consumidor, según se indica en el artículo 7; 


b) no será ambigua ni confusa para los consumidores, y 


c) se basará, según proceda, en los datos científicos pertinentes. 


La Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, conforme a lo establecido en su 3. 


Publicidad ilícita, en su letra e, considera como tal a “la publicidad engañosa, la publicidad desleal y la 


publicidad agresiva, que tendrán el carácter de actos de competencia desleal en los términos 


contemplados en la Ley de Competencia Desleal”. 


La Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, regula en su Capítulo III las prácticas comerciales 


desleales con los consumidores. Así en su Artículo 19. Prácticas comerciales desleales con los 


consumidores, se establece: 


“1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 19 y 20 del texto refundido de la Ley General para la 


Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, únicamente tendrán la 


consideración de prácticas comerciales desleales con los consumidores y usuarios, las previstas en este 


capítulo y en los artículos 4, 5, 7 y 8 de esta ley. 


2. Las prácticas comerciales reguladas en los artículos 21 a 31, ambos inclusive, son en todo caso y en 


cualquier circunstancia, prácticas comerciales desleales con los consumidores”. 


Conforme a lo establecido en el artículo 19.4 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de 


los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado mediante el Real Decreto 


Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, la indicación de precios forma parte de las prácticas comerciales 


de los empresarios con los consumidores  y estará sujeta al cumplimiento del Real Decreto 3423/2000, 


de 15 de diciembre, por el que se regula la indicación de los precios de los productos ofrecidos a los 


consumidores y usuarios. El incumplimiento de dicha normativa será considerado como práctica desleal 


por engañosa en iguales términos a lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley 3/1991, de 10 de enero. 


Así, la legislación establece la publicidad ilícita y las prácticas comerciales desleales con los 


consumidores, si bien el alcance de este programa se limita a las menciones y características de la 


información alimentaria y la publicidad que no puedan tener una repercusión sobre la seguridad 


alimentaria ni sobre la nutrición. 


Se deberán tener en cuenta todas las formas de comercializar alimentos, tanto mediante venta presencial 


en la que existe presencia física simultánea del operador económico y el consumidor, como en la venta 


de alimentos mediante técnicas de comunicación a distancia. También se deben tener en cuenta todas 


las formas de publicidad que tienen como destinatarios a los consumidores.  


Los controles se realizarán mediante inspección visual, la recopilación documental, y toma de muestras 


cuando proceda. Podrán realizarse en el marco de controles oficiales programados o controles oficiales 


no programados.  


Determinados aspectos relacionados con el control de la información alimentaria no se verifican en el 


ámbito de este programa por estar incluidos en otros programas. Los aspectos del control de la 







 


                    


información alimentaria que se incluyen en el marco de otros programas del PNCOCA se encuentran 


descritos en el apartado 6 de este programa. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA  


La legislación relacionada con el programa se incluye como anexo del programa. 


Con independencia de las disposiciones de carácter general, existen normas específicas que regulan 


aspectos de la información alimentaria de algunas categorías de alimentos. A modo de ejemplo se 


señalan en el ámbito de la UE los aceites de oliva, los cacaos y chocolates, la miel, las bebidas 


espirituosas, etc., sin olvidar que, de la misma manera, existe a nivel nacional normativa que contempla 


requisitos que repercuten en la información alimentaria de ciertas categorías, como, por ejemplo, las 


que afectan a las conservas vegetales, grasas comestibles, patatas y productos de aperitivo, productos 


lácteos, etc. 


Para facilitar la aplicación de la normativa se han redactado a nivel interno o en el seno de las 


instituciones comunitarias algunos documentos que sin constituirse en normativa de aplicación intentan 


contribuir a la unidad de mercado: 


 


 Comunicación de la Comisión sobre la aplicación del principio de la declaración cuantitativa de 


los ingredientes (QUID) (2017/C 393/05). 


 


 Comunicación de la Comisión sobre preguntas y respuestas relativas a la aplicación del 


Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la información alimentaria 


facilitada al consumidor (2018/C 196/01). 


 


Además, se dispone de un procedimiento aprobado por la 8ª Conferencia Sectorial de Consumo que 


tiene por misión establecer criterios comunes en la interpretación de normas que permitan disponer a 


los organismos de control de mecanismos útiles en su tarea de inspección y sanción. En base a este 


mecanismo se redactan y se publican actualmente en la web del Ministerio de Consumo informes sobre 


consultas que en muchas ocasiones tienen como objetivo aclarar determinados aspectos de la 


legislación alimentaria nacional o comunitaria.  


 


3. OBJETIVOS  


Objetivo general: Reducir los riesgos vinculados a las prácticas comerciales desleales con los 


consumidores en la comercialización de alimentos, de acuerdo con la normativa vigente. 


Objetivos operativos: 


Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales a los operadores minoristas en materia de publicidad, 


precios y prácticas comerciales desleales de los empresarios con los consumidores de alimentos, tanto 


en comercio minorista presencial como a distancia, de acuerdo con una programación en base al riesgo. 


Objetivo operativo 2: Comprobar el cumplimiento por parte de los operadores minoristas de la 


legislación en relación con la publicidad, precios y las prácticas comerciales desleales, tanto en comercio 


minorista presencial como a distancia. 


Objetivo operativo 4: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 


detectados relativos a la publicidad, precios y prácticas comerciales desleales de los empresarios con los 


consumidores de alimentos. 







 


                    


 


4. PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO 


De acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes deberán realizar controles 


oficiales de todos los operadores con regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia apropiada. 


Con esta finalidad, las autoridades competentes de las CCAA organizan los controles en los 


establecimientos fundamentalmente en base al riesgo asociado al tipo de establecimiento alimentario y 


la forma de comercialización de los alimentos, aunque podrán tener en cuenta adicionalmente otros 


factores de riesgo vinculados al tipo de alimento.  


Además de estos controles programados en base al riesgo, las autoridades competentes realizan 


controles no programados, cuando haya algún motivo que haga sospechar a la autoridad competente 


de la existencia de un incumplimiento, por ejemplo, a consecuencia de una reclamación o una denuncia.  


 


5. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA  


 


5.1 Planificación de los controles oficiales: priorización de los controles 


 


Los controles oficiales de los operadores minoristas responderán a los mismos criterios de actuación 


que los programas de control de productos alimenticios ya que este control se realizará en paralelo con 


el resto de controles del resto de programas: 


 


- Se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que dicha notificación sea necesaria y 


esté debidamente justificada para el control oficial que se deba efectuar. Las autoridades 


competentes garantizarán su imparcialidad, la calidad y coherencia, en todos los niveles. 


 


‐      Responderán, con carácter general, a un criterio de regularidad: 


 


• Se llevarán a cabo controles oficiales programados en el período que dura el PLAN (2021-2025) sobre 


todas las categorías de alimentos (1-22) establecidas en el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de 


la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 


(UE) 2017/625, parte II, punto 1.4. 


• Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado a realizar por las Administraciones de 


Consumo de las CCAA en colaboración con la Dirección General de Consumo, como respuesta a 


incumplimientos obtenidos en el control oficial llevado a cabo en el punto 1, en base a los indicadores 


establecidos en el programa o por mandato como parte del cumplimiento de la regulación europea.  


• Campañas Autonómicas de Inspección y Control a realizar por las Administraciones de Consumo de 


las CCAA en su territorio. 


 


También podrán realizarse controles oficiales ad hoc ante la sospecha de que ha habido un 


incumplimiento. Además, podrán efectuarse controles ad hoc en cualquier momento, incluso cuando no 


haya sospecha de incumplimiento. 


Asimismo, según lo previsto en el artículo 112 del RCO, la Comisión podrá adoptar actos de ejecución 


sobre: 







 


                    


a) la aplicación de programas coordinados de control de duración limitada en uno de los ámbitos 


regulados por las normas contempladas en el artículo 1, apartado 2; 


b) la organización ad hoc de la recogida de datos e información en relación con la aplicación de un 


conjunto específico de las normas mencionadas en el artículo 1, apartado 2, o en relación con la 


prevalencia de algunos peligros. 


Las autoridades competentes de las CCAA efectúan los controles oficiales de acuerdo con 


procedimientos documentados para verificar el cumplimiento de la normativa. Los procedimientos 


documentados empleados por las CCAA para la ejecución de este programa se listan en los anexos 1a 


y 1b de la parte general del Plan.  


 


5.2. Puntos de control 


El control de los operadores minoristas se realiza sobre todos los tipos de establecimientos de alimentos 


al por menor. 


Los puntos de inspección:  


- Comercios al por menor presencial: Puntos de venta o entrega al consumidor final, entendiendo 


por tales las tiendas, grandes establecimientos, supermercados, hipermercados, tiendas 


especializadas, etc. 


 


- Venta a distancia, incluidos los sitios web donde se comercializan alimentos. 


 


- Otros: La Inspección de Consumo en aquellos casos que considere necesario comprobar 


determinados aspectos de la información alimentaria, podrá realizar controles en cualquier 


punto de la cadena alimentaria siempre que tenga asignada la competencia para actuar de 


acuerdo con la potestad de organización atribuida en las normas autonómicas. 


 


5.3. Naturaleza del control 


Las actividades en el marco de este programa se basarán en la revisión de las prácticas comerciales, la 


publicidad y los precios, a fin de verificar que se cumplen los requisitos legales aplicables.  


El control oficial se basará especialmente en la inspección visual de: 


 la publicidad, 


 las ofertas y promociones, 


 el precio de los productos ofrecidos a los consumidores, 


 la información de los alimentos proporcionada por otros medios diferentes al etiquetado 


comercializados de forma presencial en establecimientos minoristas, 


 la información de los alimentos proporcionada por otros medios diferentes al etiquetado 


comercializados a través de comercio electrónico y otras formas de venta a distancia, 


 la presentación en cuanto a la forma en que se disponen los alimentos para la venta y el lugar en 


el que se muestran, 


 el control de las condiciones de venta, transacciones comerciales, condiciones técnicas de venta 


o suministro, normas relativas al registro, normalización o tipificación y documentación. 







 


                    


Así mismo se comprobará que: 


 la publicidad y la información alimentaria no induce a error al consumidor, en particular sobre las 


características del alimento y, en particular, sobre la naturaleza, identidad, cualidades, 


composición, cantidad, duración, país de origen o lugar de procedencia, y modo de fabricación o 


de obtención; 


 la publicidad y la información alimentaria no induce a error al consumidor al atribuir al alimento 


efectos o propiedades que no posee; 


 la publicidad y la información alimentaria no induce a error al consumidor al insinuar que el 


alimento posee características especiales, cuando, en realidad, todos los alimentos similares 


poseen esas mismas características, en particular poniendo especialmente de relieve la presencia 


o ausencia de determinados ingredientes o nutrientes; 


 la presentación de los alimentos y, en especial, la forma o el aspecto que se les da a estos o a su 


envase, al material usado para este, la forma en que estén dispuestos, así como al entorno en el 


que están expuestos no induce a error al consumidor. 


 la información alimentaria es precisa, clara y fácil de comprender para el consumidor;  


 las promociones y ofertas son precisas, claras y no incurren en competencia desleal; 


 la indicación del precio es veraz y clara para el consumidor, cumpliendo la normativa vigente, lo 


que le permite la comparación del precio de los productos; 


 


5.4. Descripción de incumplimientos 


Se considerará incumplimiento cuando en la publicidad o en la comercialización de un alimento, la 


información facilitada al consumidor no sea conforme con las especificaciones de la normativa sobre 


publicidad y prácticas comerciales. Los incumplimientos podrán ser de los siguientes tipos: 


Incumplimiento por actos de engaño 


La publicidad o la información en la comercialización de un alimento contienen información falsa o 


información que, aun siendo veraz, por su contenido o presentación induzca o pueda inducir a error a 


los destinatarios, siendo susceptible de alterar su comportamiento económico. 


Incumplimiento por omisiones engañosas 


La publicidad o la información en la comercialización de un alimento omiten u ocultan información 


necesaria para que el destinatario adopte o pueda adoptar una decisión relativa a su comportamiento 


económico con el debido conocimiento de causa. Lo es también si la información que se ofrece es poco 


clara, ininteligible, ambigua, no se ofrece en el momento adecuado, o no se da a conocer el propósito 


comercial de esa práctica, cuando no resulte evidente por el contexto. 


Incumplimiento por prácticas agresivas 


En la publicidad o en la información en la comercialización de un alimento se observa un 


comportamiento que teniendo en cuenta sus características y circunstancias, es susceptible de mermar 


de manera significativa, mediante acoso, coacción, incluido el uso de la fuerza, o influencia indebida, la 


libertad de elección o conducta del destinatario en relación al bien o servicio y, por consiguiente, afecte 


o pueda afectar a su comportamiento económico. 


A estos efectos, se considera influencia indebida la utilización de una posición de poder en relación con 


el destinatario de la práctica para ejercer presión, incluso sin usar fuerza física ni amenazar con su uso. 


 







 


                    


5.5. Medidas adoptadas ante incumplimientos 


Cuando se obtengan evidencias sobre la presencia de incumplimientos se adoptarán medidas eficaces, 


proporcionadas y disuasorias, de acuerdo con:  


 los incumplimientos detectados y la gravedad de los mismos,  


 su repercusión en los intereses económicos de los consumidores 


 la garantía de corrección permanente y no reiteración de los incumplimientos detectados. 


La decisión sobre las medidas a adoptar dependerá del tipo y naturaleza del incumplimiento detectado, 


del punto en el que se realiza el control y del historial de incumplimientos del operador responsable. 


Ante cada incumplimiento comprobado se podrán adoptar todas las medidas que se consideren 


oportunas, incluido el inicio de un procedimiento sancionador, y se ajustarán a lo descrito en el artículo 


138 del Reglamento (UE) 2017/625 y a la normativa autonómica de las autoridades de control de las 


CCAA. 


Las autoridades competentes, de acuerdo con el art. nº 138 del Reglamento (UE) 2017/625, adoptarán 


las medidas necesarias para: 


 Determinar el origen y alcance del incumplimiento  


 Establecer las responsabilidades del operador  


 Garantizar que el operador de que se trate subsane el incumplimiento y evite que este se 


reproduzca 


En el caso de los alimentos comercializados a través de internet, las medidas a tomar se encuentran 


detalladas en el Procedimiento de trabajo para la vigilancia del mercado en el comercio electrónico de 


bienes y servicios.  


Las autoridades competentes que hayan iniciado cualquier actuación ante la detección de 


incumplimientos referidos a la publicidad o las prácticas comerciales realizarán un seguimiento de las 


medidas adoptadas, verificando que se han corregido los incumplimientos detectados, de forma que no 


se vuelvan a producir. 


Tras el estudio motivado de los resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad de control 


valorará también si procede la notificación en el marco de la Red Europea de notificaciones 


administrativas y de fraudes (iRASFF-ACA/FF), en aquellos casos en los que el responsable del producto 


esté domiciliado en otro estado miembro o tercer país. 


 


6. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS  


En el marco de los controles oficiales, determinados aspectos relacionados con el control de la 


información alimentaria no se verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros 


programas. A continuación, se indica qué aspectos del control de información alimentaria se incluyen 


en el marco de otros programas del PNCOCA y por qué motivo: 


- Programa 3.2.1, 3.2.2, 3.2.4, 3.2.5 de la DG de Consumo, ya que parte de la información 


ofrecida al consumidor sobre los productos y su calidad están relacionadas con el control oficial 


de prácticas comerciales desleales. 


- Programa 1 de Sanidad Exterior, ya que el control de la información alimentaria, así como de 


determinados aspectos de composición en los alimentos importados procedentes de terceros 


países se realiza en los Puestos de Control Fronterizos en el marco de este programa.  







 


                    


- Programa 3.1.1 Calidad alimentaria del MAPA, ya que el control de la información y la 


calidad de los productos forma parte de este programa en la fase inicial de la cadena alimentaria 


y recoge aspectos de prácticas desleales relacionados con los descritos en el marco de este 


programa. 


 


7. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  


Las autoridades competentes realizarán anualmente la evaluación del cumplimiento de los objetivos de 


este programa, así como la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA, 


y a la luz de los resultados obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre los sistemas 


de control con un enfoque basado en la mejora continua, conforme a la obligación de establecer 


procedimientos de examen de los controles que se establece en el art. 12.2. del Reglamento (UE) nº 


2017/625. 


Para ello, la DG de Consumo del Ministerio de Consumo recopila los datos con toda la información 


procedente de las CCAA, encargadas de la ejecución del programa, y se analizan mediante los 


indicadores definidos más adelante. 


 


7.1 Indicadores  


Los indicadores para verificar el cumplimiento de los objetivos operativos del programa se analizarán 


para cada tipo de incumplimiento y en cada sector y fase de la cadena alimentaria, y son los siguientes: 


 


OBJETIVO DESCRIPCIÓN DEL OBJETIVO INDICADORES 


Objetivo operativo 1 


Realizar controles oficiales  


de la publicidad y prácticas 


comerciales desleales de los 


operadores con los 


consumidores, de acuerdo con 


una programación en base al 


riesgo. 


1. Nº controles programados realizados 


/ Nº controles programados 


2. Nº controles no programados 


realizados / Nº controles realizados 


totales 


3. Nº de operadores/establecimientos 


de venta presencial controlados / Nº 


de operadores/establecimientos 


controlados totales 


4. Nº de operadores/establecimientos 


de venta a distancia controlados / Nº 


de operadores/establecimientos 


controlados totales 







 


                    


Objetivo operativo 2 


Comprobar el cumplimiento 


por parte de los operadores de 


la legislación en relación con la 


publicidad y las prácticas 


comerciales desleales, tanto en 


comercio minorista presencial 


como a distancia. 


5. Nº de operadores/establecimientos 


minoristas venta presencial con 


incumplimientos/ Nº de 


operadores/establecimientos 


controlados totales 


6. Nº de operadores/establecimientos 


de venta a distancia con 


incumplimientos/ Nº de 


operadores/establecimientos 


controlados con incumplimientos 


7. Nº incumplimientos totales de 


operadores/establecimientos / Nº de 


operadores/establecimientos con 


incumplimientos 


8. Nº incumplimientos de 


operadores/establecimientos de 


venta presencial / Nº de 


operadores/establecimientos de 


venta presencial con 


incumplimientos 


9. Nº incumplimientos de 


operadores/establecimientos de 


venta a distancia / Nº de 


operadores/establecimientos de 


venta a distancia con 


incumplimientos. 


Objetivo operativo 3 


Adoptar medidas por parte 


de la autoridad competente 


ante los incumplimientos 


detectados relativos a la 


publicidad y prácticas 


comerciales desleales de los 


empresarios con los 


consumidores de alimentos. 


10. Nº medidas adoptadas / Nº 


incumplimientos totales 


 


 


7.2 Verificación de la eficacia de los controles  


Su objetivo es comprobar el grado de consecución de los objetivos estratégicos a lo largo del PNCOCA, 


mediante la verificación de las tendencias en el número de controles, de incumplimientos detectados y 


de medidas adoptadas. 


 


 







 


                    


OBJETIVO INDICADOR 


OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA:  


Reducir los riesgos vinculados a las prácticas 


comerciales desleales con los consumidores en 


la comercialización de alimentos, de acuerdo 


con la normativa vigente. 


Tendencia del Nº de controles en los últimos 5 años 


Tendencia del % de incumplimientos en los últimos 


5 años 


Tendencia del % de las medidas adoptadas a partir 


de los incumplimientos detectados, en los últimos 


5 años 


 


Recopilación de datos 


La fuente para la obtención de los datos será establecida por la Dirección General de Consumo del 


Ministerio de Consumo. Los datos se recogerán siguiendo las instrucciones especificadas. 


Informes 


Con los datos obtenidos se realizarán anualmente los siguientes informes: 


- Informe anual de resultados del PNCOCA elaborado por España. 


- Tablas del Informe Anual Control oficial (Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la 


Comisión por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 


en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes 


anuales presentados por los Estados miembros. (AROC) 


- Informe anual sobre los controles oficiales en la Unión Europea, elaborado por la Comisión 


Europea. 


 


 


8. ANEXO DEL PROGRAMA: Legislación relacionada con el programa 


 


8.1 Legislación comunitaria   


 


 


Normativa de la UE 


 


Asunto 


 


 


Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del 


Consejo, de 25 de octubre de 2011 


Sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y 


por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 1924/2006 y 


(CE) nº 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y 


por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, 


la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE 


de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento 


Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE 


de la Comisión, y el Reglamento (CE) nº 608/2004 de la 


Comisión. 


 


 


 







 


                    


 


8.2. Legislación nacional  


 


 


Normativa nacional 


 


Asunto 


Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre 
Por el que se aprueba la Ley General para la Defensa de los 


Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. 


Ley 34/1988, de 11 de noviembre General de Publicidad.  


Ley 3/1991, de 10 de enero De Competencia Desleal. 


Real Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre 
Por el que se regula la indicación de los precios de los 


productos ofrecidos a los consumidores y usuarios. 


 


 


8.3. Legislación autonómica  


 


 


CCAA 


 


Normativa 


 


Asunto 


Andalucía  Ley 13/2003, de 17 de diciembre De Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios 


de Andalucía 


Aragón  Ley 16/2006, de 28 de diciembre De Protección y Defensa de los Consumidores y Usuarios 


de Aragón. 


Asturias  Ley 11/2002, de 2 de noviembre De los Consumidores y Usuarios del Principado de 


Asturias. 


Baleares Ley 7/2014, de 23 de julio De protección de las personas consumidoras y usuarias de 


las Illes Balears. 


Canarias  Ley 3/2003, de 12 de febrero Estatuto de Consumidores y Usuarios de Canarias. 


Cantabria  Ley 1/2006, de 7 de marzo De Defensa de los Consumidores y Usuarios. 


Castilla-La Mancha Ley 3/2019, de 22 de marzo Del Estatuto de las Personas Consumidoras en Castilla-La 


Mancha. 


Castilla y León  Ley 2/2015, de 4 de marzo Por la que se aprueba el Estatuto del Consumidor de 


Castilla y León. 


Cataluña Ley 22/2010, de 20 de julio Del Código de consumo de Cataluña. 


Extremadura Ley 6/2019, de 20 de febrero Del Estatuto de las personas consumidoras de 


Extremadura. 


Galicia  Ley 2/2012, de 28 de marzo Gallega de protección general de las personas 


consumidoras y usuarias. 


La Rioja Ley 5/2013, de 12 de abril Para la defensa de los consumidores en la Comunidad 


Autónoma de La Rioja. 


Madrid  
Ley 11/1998, de 9 de julio 


Ley de Protección de los Consumidores de la Comunidad 


de Madrid. 


Murcia  Ley 4/1996, de 14 de junio Estatuto de Consumidores y Usuarios de la Región de 


Murcia. 







 


                    


Navarra  Ley Foral 7/2006 de 20 de junio De Defensa de los Consumidores y Usuarios. 


País Vasco  Ley 6/2003, de 22 de diciembre Estatuto de las Personas Consumidoras y Usuarias. 


C. Valenciana Decreto Legislativo 1/2019, de 13 de 


diciembre 


Del Consell, de aprobación del texto refundido de la Ley 


del Estatuto de las personas consumidoras y usuarias de la 


Comunitat Valenciana. 
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1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 


El objeto de este programa es la descripción de la planificación, ejecución y verificación de la eficacia 


de los controles llevados a cabo por las autoridades competentes de la Dirección General de Consumo 


del Ministerio de Consumo y de las comunidades autónomas sobre la información y la calidad 


(establecida en la normativa de calidad específica de los productos), referida a los productos alimenticios 


etiquetados como ecológicos comercializados en el punto de venta al consumidor final.  


La demanda de productos ecológicos por parte de los consumidores ha experimentado un gran 


aumento en los últimos años. Al tratarse de productos de una elevada calidad, con un alto valor añadido, 


se hace necesaria la realización de controles para asegurar que el consumidor recibe un producto de la 


máxima calidad con toda la información alimentaria asociada a este tipo de productos indicada de forma 


clara y veraz. Así mismo, la realización de controles tratará de evitar al máximo que se produzcan fraudes 


que puedan suponer un problema para las personas consumidoras.  


En este programa se recogen los distintos aspectos que ha de cumplir tanto la información alimentaria 


puesta a disposición del consumidor final en los productos ecológicos como la calidad comercial de los 


mismos.  


El ámbito de aplicación del programa es, por tanto, el control de: 


- la información referida en el etiquetado de los productos alimenticios ecológicos disponibles 


en los puntos de venta al consumidor final, así como en la oferta comercial y en la publicidad 


de los mismos. 


- la calidad de los productos alimenticios ecológicos disponibles en los puntos de venta al 


consumidor final.  


En el ámbito de aplicación de este programa también se incluyen los productos ecológicos 


comercializados por técnicas de venta a distancia, principalmente por comercio electrónico. 


El Reglamento (CE) 834/2007 del Consejo sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos, 


derogado recientemente por el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 


30 de mayo de 2018, sobre producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos, sienta los 


principios de la producción ecológica y establece las normas aplicables a dicha producción, a la 


certificación respectiva y al uso de indicaciones referidas a la producción ecológica en el etiquetado y la 


publicidad, así como a las normas sobre controles adicionales a los establecidos en el Reglamento (UE) 


2017/625. El Reglamento (UE) 2018/848 es de aplicación a partir del 1 de enero de 2022 en base al 


Reglamento (UE) 2020/1693 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de noviembre de 2020 por el 


que se modifica el Reglamento (UE) 2018/848, sobre producción ecológica y etiquetado de los 


productos ecológicos, en lo que respecta a la fecha de aplicación y a otras fechas que en él se mencionan. 


De acuerdo con el Reglamento (UE) 2018/848 se define: 


- «producción ecológica»: el uso, también durante el período de conversión a que se refiere el 


artículo 10, de métodos de producción que cumplan lo dispuesto en el presente Reglamento 


en todas las etapas de la producción, preparación y distribución; 


- «producto ecológico»: producto resultante de la producción ecológica, distinto de los productos 


obtenidos durante el período de conversión a que se refiere el artículo 10. Los productos de la 


caza y de la pesca de animales salvajes no se considerarán productos ecológicos. 


Las normas específicas aplicables a la producción ecológica y su etiquetado se han establecido mediante 


el Reglamento (CE) 889/2008 de la Comisión de 5 de septiembre de 2008 por el que se establecen 
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disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 834/20071 del Consejo sobre producción y etiquetado 


de los productos ecológicos, con respecto a la producción ecológica, su etiquetado y su control. 


En el mismo se define como «no ecológico» el producto que no procede de una producción que se 


ajuste al Reglamento (CE) 834/2007 y a dicho Reglamento o que no esté relacionado con él. 


Cabe mencionar que los operadores de las empresas alimentarias son los responsables de cumplir los 


requisitos previstos en la legislación.  


Por su parte, las autoridades competentes deben establecer un sistema de control que garantice el 


cumplimiento, por parte de los operadores, de los requisitos establecidos en el Reglamento (CE) 


834/2007, en el Reglamento (UE) 2018/848 y en el Reglamento (CE) 889/2008. Se aplicarán los 


mecanismos necesarios para perseguir la infracción y subsanar los incumplimientos detectados.  


De conformidad con los reglamentos mencionados con anterioridad, los productos ecológicos deben 


cumplir con las normas de producción establecidas, pudiéndose utilizar solamente los productos y 


sustancias autorizados, no debiendo presentar contaminaciones que los categorizarían como no 


ecológicos. 


En el artículo 38.2 del Reglamento (CE) 889/2008  se indica que los controles oficiales, de conformidad 


con el artículo 9 del Reglamento (UE) 2017/625, para verificar el cumplimiento del presente Reglamento 


se realizarán a lo largo de todo el proceso, en todas las etapas de producción, preparación y distribución, 


sobre la base de la probabilidad de incumplimiento que se define en el artículo 3, punto 57, del presente 


Reglamento, que se determinará teniendo en cuenta, además de los elementos a que se refiere el 


artículo 9 del Reglamento (UE) 2017/625, en particular, entre otros elementos, la posibilidad de mezcla 


de productos o de contaminación con productos o sustancias no autorizados. 


El programa contempla los controles oficiales que han de ser ejecutados con el fin de lograr un alto nivel 


de protección de los intereses de los consumidores en cuanto al cumplimiento de la normativa legal, y 


evitar los posibles fraudes relacionados con la información alimentaria obligatoria y la calidad comercial 


de los productos ecológicos, principalmente por la presencia de mezcla de productos o de 


contaminación con productos o sustancias no autorizados. 


Este programa de control se centra en: 


- La comprobación de la información alimentaria obligatoria incluida en el etiquetado de los 


productos alimenticios ecológicos, así como en su publicidad y demás documentación 


comercial.  


- La toma de muestras de alimentos ecológicos puestos a disposición de los consumidores en el 


punto de venta final y la realización de análisis y/o pruebas de calidad alimentaria para 


determinar que los productos cumplen con la normativa reguladora de la producción ecológica. 


Para la verificación del cumplimiento de la normativa además de la realización de los análisis 


y/o pruebas de calidad se debe tener en cuenta la información facilitada al consumidor, 


principalmente a través del etiquetado y la publicidad, para poder comprobar la 


correspondencia entre los resultados obtenidos en los análisis y/o pruebas de calidad y dicha 


                                                           
1 Reglamento (CE) 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción y etiquetado de los productos 


ecológicos derogado por el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 


2018, sobre producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos, que será de aplicación a partir del 1 


de enero de 2022, en base al Reglamento (UE) 2020/1693 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de noviembre 


de 2020 por el que se modifica el Reglamento (UE) 2018/848, sobre producción ecológica y etiquetado de los 


productos ecológicos, en lo que respecta a la fecha de aplicación y a otras fechas que en él se mencionan. 
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información, principalmente la correspondiente al uso de los términos referidos a la producción 


ecológica. 


Determinados aspectos relacionados con el control de la información y la calidad referida a los alimentos 


ecológicos no se verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros programas. Los 


aspectos del control de la información referida a productos alimenticios ecológicos que se incluyen en 


el marco de otros programas del PNCOCA se encuentran descritos en el apartado 6 de este programa. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA 


La legislación relacionada con el programa se incluye como anexo al final de este documento. 


Con independencia de las disposiciones de carácter general, existen normas específicas que regulan 


aspectos de la información alimentaria y de la calidad de algunas categorías de alimentos. A modo de 


ejemplo se señalan en el ámbito de la UE los aceites de oliva, los cacaos y chocolates, la miel, las bebidas 


espirituosas, etc., De la misma manera, existe a nivel nacional normativa que contempla requisitos 


específicos de ciertas categorías, como, por ejemplo, las que afectan a las conservas vegetales, grasas 


comestibles, patatas y productos de aperitivo, productos lácteos, etc. 


Para facilitar la aplicación de la normativa de calidad alimentaria se han redactado a nivel interno o en 


el seno de las instituciones comunitarias algunos documentos que sin constituirse en normativa de 


aplicación intentan contribuir a la unidad de mercado: 


- Documento guía para las autoridades competentes por lo que respecta al establecimiento de 


tolerancias para los valores de nutrientes declarados en la etiqueta.  
 


- Documento guía para las autoridades competentes sobre métodos de análisis para fibra para la 


determinación del contenido de fibra declarado en la etiqueta.   


Además, se dispone de un procedimiento aprobado por la 8ª Conferencia Sectorial de Consumo que 


tiene por misión establecer criterios comunes en la interpretación de normas que permitan disponer a 


los organismos de control de mecanismos útiles en su tarea de inspección y sanción. En base a este 


mecanismo se redactan y se publican, actualmente en la web del Ministerio de Consumo, informes sobre 


consultas que en muchas ocasiones tienen como objetivo aclarar determinados aspectos de la 


legislación nacional o comunitaria sobre la información y la calidad alimentaria. 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 


Objetivo general: reducir los riesgos vinculados a una incorrecta información o a un defecto en la 


calidad de los productos alimenticios ecológicos destinados al consumidor final de acuerdo con la 


normativa vigente. 


Objetivos operativos: 


Objetivo operativo 1: realizar controles en materia de información alimentaria facilitada al consumidor 


final, tanto en el etiquetado de los productos alimenticios ecológicos como en su presentación de 


acuerdo con una programación en base al riesgo. 


Objetivo operativo 2: llevar a cabo controles de la calidad de los productos alimenticios ecológicos 


mediante toma de muestras y la realización de análisis y/o pruebas de calidad alimentaria, de acuerdo 


con una programación en base al riesgo. 
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Objetivo operativo 3: comprobar el cumplimiento de la legislación en relación con la información 


alimentaria facilitada al consumidor y la calidad referida a los productos alimenticios ecológicos. 


Objetivo operativo 4: detectar prácticas fraudulentas en relación a los productos alimenticios ecológicos. 


Objetivo operativo 5: adoptar medidas por parte de la autoridad competente antes los incumplimientos 


detectados durante la realización de los controles.  


 


4. PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO 


De acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625 (RCO), las autoridades competentes deberán realizar 


controles oficiales de todos los operadores con regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia 


apropiada. 


Con esta finalidad, las autoridades competentes de las CCAA programan los controles en los 


establecimientos fundamentalmente en base al riesgo asociado al tipo de establecimiento alimentario y 


la forma de comercialización de los alimentos, aunque podrán tener en cuenta adicionalmente otros 


factores de riesgo vinculados al tipo de alimento.  


Además de estos controles programados, las autoridades competentes realizan controles no 


programados, cuando haya algún motivo que haga sospechar a la autoridad competente de la existencia 


de un incumplimiento, por ejemplo, a consecuencia de una reclamación o una denuncia. 


 


5. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA  


  


5.1. Planificación de los controles oficiales: priorización de los controles.  


Los controles oficiales de los productos alimenticios responderán a los siguientes criterios de actuación: 


- Se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que dicha notificación sea necesaria 


y esté debidamente justificada para el control oficial que se deba efectuar. Las autoridades 


competentes garantizarán su imparcialidad, la calidad y coherencia, en todos los niveles. 


- Con carácter general los controles oficiales responderán a un criterio de regularidad y podrán 


realizarse de acuerdo a distintos formatos:  


 


• Control oficial sistemático programados en el período que dura el PLAN (2021-2025) 


sobre las 22 categorías de alimentos establecidas en el Reglamento de Ejecución (UE) 


2019/723 de la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de 


aplicación del Reglamento (UE) 2017/625, parte II, punto 1.4. 


 


• Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado a realizar por las 


Administraciones de Consumo de las CCAA en colaboración con la Dirección General de 


Consumo, como respuesta a incumplimientos obtenidos en el control oficial llevado a cabo 


en el punto 1, en base a los indicadores establecidos en el programa o por mandato como 


parte del cumplimiento de la regulación europea.  


 


• Campañas Autonómicas de Inspección y Control a realizar por las Administraciones de 


Consumo de las CCAA en su territorio. 
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También podrán realizarse controles oficiales ad hoc ante la sospecha de que ha habido un 


incumplimiento. Cabe mencionar que, de igual modo, podrán efectuarse controles ad hoc en cualquier 


momento, incluso cuando no haya sospecha de incumplimiento. 


Asimismo, según lo previsto en el artículo 112 del RCO, la Comisión podrá adoptar actos de ejecución 


sobre: 


a) la aplicación de programas coordinados de control de duración limitada en uno de los 


ámbitos regulados por las normas contempladas en el artículo 1, apartado 2; 


b) la organización ad hoc de la recogida de datos e información en relación con la aplicación de 


un conjunto específico de las normas mencionadas en el artículo 1, apartado 2, o en relación 


con la prevalencia de algunos peligros.  


Las autoridades competentes de las CCAA efectúan los controles oficiales de acuerdo con 


procedimientos documentados para verificar el cumplimiento de la normativa. Los procedimientos 


documentados empleados por las CCAA para la ejecución de este programa se listan en los anexos 1a 


y 1b de la parte general de la DG de Consumo del Plan.  


 


5.2. Puntos de control  


El control de la información y la calidad alimentaria se realiza tanto en los alimentos ecológicos 


envasados como en los no envasados puestos a disposición de los consumidores en el comercio al por 


menor o mediante venta a distancia.  


Por tanto, los puntos de inspección serán:  


- Comercios al por menor: puntos de venta o entrega al consumidor final, entendiendo por tales 


las tiendas, grandes establecimientos, supermercados, hipermercados, tiendas especializadas, 


etc. 


- Venta a distancia, incluidos los sitios web, donde se comercializan alimentos ecológicos. 


- Otros: las autoridades competentes en consumo, en aquellos casos que consideren necesario 


comprobar determinados aspectos de la información alimentaria, podrán realizar controles en 


cualquier punto de la cadena alimentaria siempre que tenga asignada la competencia para 


actuar de acuerdo con la potestad de organización atribuida en las normas autonómicas. 


 


5.3. Naturaleza del control 


Los controles consisten en visitas a los establecimientos, realizadas, en general, sin previo aviso por los 


inspectores, que o bien forman parte de actuaciones de carácter programado, como son los controles 


oficiales sistemáticos o las Campañas de Inspección y de Control a nivel nacional o autonómico o que, 


por el contrario, son actuaciones en las que hay que estar a lo previsto en las correspondientes órdenes 


de servicio al tener por objetivo la comprobación de una denuncia u otros hechos o circunstancias 


sobrevenidas. Por otra parte, durante la ejecución de los controles se podrá llevar a cabo una toma de 


muestra para la realización de análisis y/o pruebas de calidad. 


El control oficial se basará, por tanto, en dos aspectos, la inspección visual y la toma de muestras de 


productos alimenticios ecológicos.  
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5.3.1. Inspección visual  


Se realizará una inspección visual de los distintos productos alimenticios, concretamente, de:  


 


 el etiquetado y/o presentación de los productos ecológicos envasados y no envasados 


puestos a disposición del consumidor final en comercios minoristas. 


 la información alimentaria en los productos ecológicos envasados que son ofrecidos para 


la venta mediante comunicación a distancia, principalmente a través del comercio 


electrónico. 


 la información que facilita el operador en la oferta comercial y en la publicidad, tanto en 


comercio presencial como en venta a distancia.  


Se prestará especial atención a los incumplimientos en el etiquetado y/o presentación o cualquier forma 


de información alimentaria para el consumidor que conlleven engaño al consumidor al ocultar la 


verdadera calidad de un producto, beneficio económico directo o indirecto para el perpetrador y una 


intención (fundamentos sólidos para creer que el incumplimiento no es una coincidencia) ya que podrán 


ser considerados como prácticas fraudulentas o fraude alimentario. 


La inspección visual del etiquetado y/o presentación podrá ser realizada directamente en el producto 


ecológico, o bien mediante la toma de fotografías del etiquetado, captura de imágenes en las páginas 


web que ofrecen productos alimenticios de venta al consumidor final o la toma de muestras del 


producto para la comprobación de los requisitos normativos aplicables en relación a la información 


alimentaria, tanto los contemplados en la legislación general de información alimentaria, como en la de 


productos más específicos.   


 


5.3.1.1. Control de las indicaciones obligatorias en productos que incluyen términos que se 


refieren a la producción ecológica  


 


De conformidad con el Reglamento (UE) 2018/848, se entiende por «etiquetado», toda palabra, término, 


detalle, marca registrada, marca comercial, motivo ilustrado o símbolo relativos a un producto y 


colocados en cualquier envase, documento, prospecto, etiqueta, placa, anillo o collar, que acompañe o 


haga referencia a un producto. Así mismo, se define «publicidad» como toda presentación de productos 


al público, por cualquier medio distinto del etiquetado, que tiene como objetivo o probable efecto influir 


en las actitudes, las convicciones y el comportamiento con objeto de fomentar directa o indirectamente 


la venta de productos. 


 


Se considerará que un producto incluye términos que se refieren a la producción ecológica cuando en 


el etiquetado, la publicidad o los documentos comerciales, el producto o sus ingredientes se describan 


en términos que sugieran al comprador que el producto o sus ingredientes han sido producidos 


mediante producción ecológica. En particular, con la utilización de los términos “ecológico”, “biológico” 


u “orgánico” y sus derivados y abreviaturas, tales como «bio» y «eco», utilizados aisladamente o 


combinados.  


 


En la inspección visual del etiquetado y la publicidad de los productos que incluyan términos que se 


refieren a la producción ecológica se verificará lo siguiente: 
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- Indicaciones obligatorias 


Se comprobará que en el etiquetado y la publicidad de los productos que incluyan términos que se 


refieren a la producción ecológica figuran las siguientes indicaciones obligatorias: 


 El código numérico de la autoridad de control u organismo de control de que dependa el operador 


responsable de la última operación de producción o preparación. 


 En el envase, en caso de productos envasados, el logotipo de producción ecológica de la Unión 


Europea, excepto en los productos indicados en los art. 30.3, 30.5.b) y 30.5 c) del Reglamento (UE) 


2018/848. 


 La indicación del lugar de obtención de las materias primas agrarias de que se compone el producto: 


“Agricultura UE”, “Agricultura no UE”, “Agricultura UE/no UE”. (El término “agricultura” puede ser 


sustituido por “acuicultura” cuando proceda.  La mención “UE” o “no UE” puede sustituirse por el 


nombre de un país o país y región, o completarse con dicho nombre en el caso de que todas las 


materias primas agrarias de que se compone el producto hayan sido obtenidas en ese país y, en su 


caso, en esa región). 


 


- Disponibilidad y presentación de las indicaciones obligatorias 


Se comprobará que en el etiquetado y la publicidad de los productos que incluyan términos que se 


refieren a la producción ecológica: 


 El color, tamaño o estilo tipográfico de las indicaciones “UE” y “no UE” no destaca sobre el nombre 


del producto.  


 Las indicaciones figuran en un lugar destacado y son fácilmente visibles y claramente legibles e 


indelebles. 


 La indicación del lugar de obtención de las materias primas agrarias o de acuicultura, según el caso, 


de que se compone el producto figura en el mismo campo visual que el logotipo de producción 


ecológica de la Unión Europea. 


 


5.3.1.2. Control del uso de los términos referidos a la producción ecológica  
 


En la inspección visual del etiquetado y la publicidad de los productos alimenticios, se verificará lo 


siguiente: 


 El uso indebido de cualquier término referido a la producción ecológica en productos no ecológicos, 


de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/848. 


 La utilización de términos, incluidos los términos utilizados en marcas registradas o en nombres de 


empresa, y prácticas que puedan inducir a error al consumidor o al usuario sugiriendo que un 


producto o sus ingredientes son productos ecológicos cuando no lo son, de conformidad con el 


Reglamento (UE) 2018/848. 


 La utilización del término «en conversión», o un término correspondiente, para los productos en los 


alimentos que sea preceptivo de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/848. 


 El uso de cualquier término referido a la producción ecológica, incluido el término «en conversión», 


o un término correspondiente, en productos en cuyo etiquetado o publicidad deba indicarse, según 
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la normativa de la Unión, que el producto contiene OMG, está compuesto de OMG o se produce a 


partir de OMG. 


 El uso correcto de términos referidos a la producción ecológica en la denominación del alimento y 


en la lista de ingredientes. 


 


5.3.2. Toma de muestras  


Durante la realización de los controles oficiales se podrá llevar a cabo una toma de muestras para la 


realización de análisis y/o pruebas de calidad, a fin de verificar que se cumplen los requisitos legales 


aplicables en cuanto a la calidad alimentaria de los productos ecológicos. 


En la toma de muestras se tendrá en cuenta las condiciones establecidas en el Capítulo IV del RCO 


“Muestreo, análisis, ensayos y diagnósticos”, artículos 34, 35 y 36. Los métodos de muestreo, así como 


los de análisis, ensayo y diagnóstico de laboratorio, utilizados durante los controles oficiales y otras 


actividades oficiales cumplirán la normativa de la Unión Europea (UE) por la que se establecen dichos 


métodos o los criterios de funcionamiento de dichos métodos. De no existir la normativa mencionada, 


se utilizarán los métodos disponibles que se ajusten a las normas o los protocolos pertinentes 


internacionalmente reconocidos, incluidos los aceptados por el Comité Europeo de Normalización 


(CEN), o los métodos desarrollados o recomendados por los laboratorios de referencia de la UE y 


validados conforme a protocolos científicos aceptados a escala internacional; de no existir dichas normas 


o protocolos, los métodos que cumplan las normas pertinentes establecidas a escala nacional o, de no 


existir dichas normas, se utilizarán los métodos desarrollados o recomendados por los laboratorios de 


referencia nacionales y validados conforme a protocolos científicos aceptados a escala internacional, o 


los métodos pertinentes desarrollados y validados con estudios de validación de métodos realizados 


por el laboratorio o entre varios laboratorios conforme a protocolos científicos aceptados a escala 


internacional. 


Las autoridades competentes garantizarán que los operadores cuyos productos sean sometidos a 


muestreo, análisis, ensayo o diagnóstico en el contexto de controles oficiales tengan derecho a un 


segundo dictamen pericial, que deberá sufragar el propio operador. El derecho a un segundo dictamen 


pericial facultará al operador para solicitar una revisión documental del muestreo, el análisis, el ensayo 


o el diagnóstico por otro experto reconocido y que posea las cualificaciones adecuadas. 


Cuando sea pertinente, adecuado y técnicamente viable, habida cuenta, en particular, del carácter 


perecedero de las muestras y de la cantidad disponible de sustrato, las autoridades competentes se 


asegurarán, al tomar la muestra, y si así lo solicita el operador, de que se tome una cantidad suficiente 


que posibilite un segundo dictamen pericial. Si no fuera posible tomar una cantidad suficiente conforme 


a lo indicado, informarán de ello al operador. 


Lo expuesto en el mencionado Reglamento se completará con lo establecido en el Real Decreto 


1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 


consumidor y de la producción agro-alimentaria, a fin de garantizar el derecho de los operadores a 


realizar el análisis y/o prueba de calidad contradictorio y, en su caso, efectuar el análisis y/o prueba de 


calidad que será dirimente y definitivo, así como la normativa autonómica que lo regule. 
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La realización de los análisis y/o pruebas de calidad relacionadas con este programa de control se 


llevarán a cabo en laboratorios oficiales, laboratorios privados acreditados o en aquellos que fueran 


designados para ello por la autoridad competente en materia de consumo. 


 


5.4. Descripción de los incumplimientos 


Se considerará incumplimiento cuando la información referida a los productos alimenticios ecológicos 


no sea conforme con las especificaciones de la normativa. Así mismo, se considerarán también 


incumplimientos cuando, tras la toma de muestras y la realización de los análisis y/o pruebas de calidad 


pertinentes, se detecten alimentos no conformes con las normas de producción establecidas para los 


productos alimenticios ecológicos. 


Los incumplimientos podrán ser de los siguientes tipos: 


- Incumplimiento de las indicaciones obligatorias 


En el etiquetado y la publicidad en productos que incluyen términos que se refieren a la producción 


ecológica no se cumple con alguno de los requisitos establecidos en cuanto a las indicaciones 


obligatorias y su disponibilidad y presentación. 


- Incumplimiento del uso de los términos referidos a la producción ecológica 


En el etiquetado y en la publicidad el uso de términos que se refieren a la producción ecológica no se 


realiza de conformidad con la normativa aplicable. 


- Incumplimientos relacionados con la calidad  


En los productos ecológicos no se cumple con alguno de los requisitos establecidos en las normas de 


producción para los productos alimenticios ecológicos, por ejemplo, la presencia de compuestos o 


sustancias no autorizados. Los controles llevados a cabo para detectar este tipo de incumplimientos 


serán realizados únicamente por aquellas comunidades autónomas que en el ejercicio de sus 


competencias atribuidas planifiquen este tipo de actuaciones.  


 


5.5. Medidas adoptadas ante incumplimientos 


Cuando se obtengan evidencias sobre la presencia de incumplimientos se adoptarán medidas eficaces, 


proporcionadas y disuasorias, de acuerdo con:  


- los incumplimientos detectados y la gravedad de los mismos,  


- su repercusión en los intereses económicos de los consumidores y 


- la garantía de corrección permanente y no reiteración de los incumplimientos detectados. 


 


La decisión sobre las medidas a adoptar dependerá del tipo y naturaleza del incumplimiento detectado, 


del punto en el que se realiza el control y del historial de incumplimientos del operador responsable. 


Ante cada incumplimiento comprobado se podrán adoptar todas las medidas que se consideren 


oportunas, incluido el inicio de un procedimiento sancionador, dichas medidas se ajustarán a lo descrito 


en el artículo 138 del Reglamento (UE) 2017/625, y los artículos 29, 41 y 42 del Reglamento (UE) 


2018/848, cuando sea de aplicación, y a la normativa autonómica de las autoridades de control de las 


CCAA.  
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Las autoridades competentes, de acuerdo con el artículo 138 del Reglamento (UE) 2017/625, adoptarán 


las medidas necesarias para: 


 Determinar el origen y alcance del incumplimiento 


 Establecer las responsabilidades del operador 


 Garantizar que el operador de que se trate subsane el incumplimiento y evite que este se vuelva 


a producir. 


 


En cualquier caso, se podrán adoptar medidas que se apliquen al lote del producto que presente los 


incumplimientos detectados o que se apliquen al operador.  


En el caso de los alimentos comercializados a través de Internet, las medidas a tomar se encuentran 


detalladas en el Procedimiento de trabajo para la vigilancia del mercado en el comercio electrónico de 


bienes y servicios.  


Las autoridades competentes que hayan iniciado cualquier actuación ante la detección de 


incumplimientos referidos a la publicidad o las prácticas comerciales realizarán un seguimiento de las 


medidas adoptadas, verificando que se han corregido los incumplimientos detectados, de forma que no 


se vuelvan a producir. 


Tras el estudio motivado de los resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad de control 


valorará también si procede la notificación en el marco de la Red Europea de notificaciones 


administrativas y de fraudes (iRASFF), en aquellos casos en los que el responsable del producto esté 


domiciliado en otro Estado miembro o tercer país. 


 


6. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 


A continuación, se indica qué aspectos del control de información y la calidad alimentaria se incluyen 


en el marco de otros programas del PNCOCA y por qué motivo: 


- Programa 3.1.2 del MAPA sobre el Plan de Control Oficial de la producción ecológica, ya que 


este programa abarca el control oficial de la producción ecológica antes de la comercialización 


de los productos. 


 


7. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 


Las autoridades competentes realizarán anualmente la evaluación del cumplimiento de los objetivos de 


este programa, así como la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA. 


A la luz de los resultados obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre los sistemas 


de control con un enfoque basado en la mejora continua, conforme a la obligación de establecer 


procedimientos de examen de los controles que se establece en el art. 12.2 del Reglamento (UE) 


2017/625. 


Para ello, la Dirección General de Consumo del Ministerio de Consumo recopila los datos con toda la 


información procedente de las CCAA, encargadas de la ejecución del programa, y se analizan mediante 


los indicadores definidos más adelante. 
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7.1. Indicadores  


Los indicadores para evaluar el cumplimiento de los distintos objetivos operativos de este programa son 


los siguientes: 


 


OBJETIVO DESCRIPCIÓN DEL OBJETIVO INDICADORES 


Objetivo operativo 1 


Realizar controles en materia de 


información alimentaria facilitada al 


consumidor final, tanto en el 


etiquetado de los productos 


ecológicos como en su presentación 


de acuerdo con una programación en 


base al riesgo. 


1. Nº controles programados 


realizados / Nº controles 


programados  
 


2. Nº controles no 


programados realizados / Nº 


controles totales realizados 


3. Nº controles realizados 


venta minorista presencial / 


Nº controles totales 


realizados 


4. Nº controles realizados 


venta a distancia / Nº 


controles totales realizados 


Objetivo operativo 2 


Llevar a cabo controles de la calidad 


de los productos alimenticios 


ecológicos mediante toma de 


muestras y la realización de análisis 


y/o pruebas de calidad alimentaria, de 


acuerdo con una programación en 


base al riesgo. 


 


Objetivo operativo 3 


 


Comprobar el cumplimiento de la 


legislación en relación con la 


información alimentaria facilitada al 


consumidor y la calidad referida a los 


productos alimenticios ecológicos. 


5. Nº total de incumplimientos 


/ Nº controles totales 


realizados 
 


6. Nº incumplimientos 


información alimentaria / Nº 


total de incumplimientos 
 


7.  Nº incumplimientos calidad 


/ Nº total de 


incumplimientos  


Objetivo operativo 4 


Detectar prácticas fraudulentas en 


relación a los productos alimenticios 


ecológicos. 


8. Nº casos de prácticas 


fraudulentas / Nº total de 


incumplimientos 


Objetivo operativo 5 


Adoptar medidas por parte de la 


autoridad competente antes los 


incumplimientos detectados durante 


la realización de los controles.  


9. Nº medidas adoptadas /Nº 


total de incumplimientos  
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7.2. Verificación de la eficacia de los controles 


Su objetivo es comprobar el grado de consecución de los objetivos estratégicos a lo largo del PNCOCA, 


mediante la verificación de las tendencias en el número de controles y de incumplimientos detectados. 


 


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 


 


Reducir los riesgos vinculados a una incorrecta 


información o a un defecto en la calidad de los 


productos alimenticios ecológicos de acuerdo 


con la normativa vigente. 


Tendencia del Nº de controles en los últimos 5 años 


Tendencia del % de incumplimientos en los últimos 


5 años 


Tendencia del % de las medidas adoptadas a partir 


de los incumplimientos detectados, en los últimos 


5 años 


 


- Recopilación de datos 


La fuente para la obtención de los datos será establecida por la Dirección General de Consumo del 


Ministerio de Consumo. Los datos se recogerán siguiendo las instrucciones especificadas. 


 


- Informes 


Con los datos obtenidos se realizarán anualmente los siguientes informes: 


- Informe anual de resultados del PNCOCA elaborado por España. 


- Tablas del Informe Anual Control oficial (Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la 


Comisión por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 


en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes 


anuales presentados por los Estados miembros. (AROC) 


- Informe anual sobre los controles oficiales en la Unión Europea, elaborado por la Comisión 


Europea. 
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8. ANEXO: Legislación relacionada con el programa  


 


8.1. Legislación comunitaria  


 


Normativa de la UE 


 


 


Asunto 


 


 


 


Reglamento (UE) 1169/2011 del Parlamento Europeo y del 


Consejo, de 25 de octubre de 2011 


Sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y 


por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 1924/2006 y 


(CE) nº 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y 


por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, 


la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE 


de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento 


Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE 


de la Comisión, y el Reglamento (CE) nº 608/2004 de la 


Comisión. 


 


Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 


Consejo, de 15 de marzo de 2017 


Relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados 


para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos 


y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 


animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 


 


Reglamento (CE) 889/2008 de la Comisión de 5 de 


septiembre de 2008 


Por el que se establecen disposiciones de aplicación del 


Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo sobre producción 


y etiquetado de los productos ecológicos, con respecto a la 


producción ecológica, su etiquetado y su control. 


 


 


Reglamento de Ejecución (UE) 2016/673 de la Comisión de 


29 de abril de 2016 


Que modifica el Reglamento (CE) nº 889/2008 de la Comisión 


de 5 de septiembre de 2008 por el que se establecen 


disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 834/2007 


del Consejo sobre producción y etiquetado de los productos 


ecológicos, con respecto a la producción ecológica, su 


etiquetado y su control. 


 


Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del 


Consejo de 30 de mayo de 2018 


Sobre producción ecológica y etiquetado de los productos 


ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 


834/2007 del Consejo. 


 


Reglamento (UE) 2020/1693 del Parlamento Europeo y del 


Consejo de 11 de noviembre de 2020 


Por el que se modifica el Reglamento (UE) 2018/848, sobre 


producción ecológica y etiquetado de los productos 


ecológicos, en lo que respecta a la fecha de aplicación y a 


otras fechas que en él se mencionan.  


 


8.2. Legislación nacional 


 


Normativa nacional 


 


Asunto 


Real Decreto 126/2015, de 27 de febrero 


Por el que se aprueba la norma general relativa a la información 


alimentaria de los alimentos que se presenten sin envasar para 


la venta al consumidor final y a las colectividades, de los 


envasados en los lugares de venta a petición del comprador, y 


de los envasados por los titulares del comercio al por menor. 


Real Decreto 1808/1991, de 13 de diciembre 
Por el que se regulan las menciones o marcas que permiten 


identificar el lote al que pertenece un producto alimenticio 


Real Decreto 1801/2008, de 3 de noviembre 


Por el que se establecen normas relativas a las cantidades 


nominales para productos envasados y al control de su 


contenido efectivo. 
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1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 


El objeto de este programa es la descripción de la planificación, ejecución y verificación de la eficacia 


de los controles llevados a cabo por las autoridades competentes de la Dirección General de Consumo 


del Ministerio de Consumo y de las comunidades autónomas sobre la calidad (establecida en la 


normativa específica de los productos) e información alimentaria vinculada a regímenes de calidad de 


los productos alimenticios comercializados en el punto de venta al consumidor final.  


Las personas consumidoras demandan cada vez más productos tradicionales, que posean, además, una 


calidad diferenciada. Al tratarse de productos de una elevada calidad, con un valor añadido, se hace 


necesaria la realización de controles para asegurar que el consumidor recibe productos de la máxima 


calidad con toda la información alimentaria asociada a estos productos expresada de forma clara y veraz. 


Con la realización de dichos controles se pretende, así mismo, evitar al máximo las prácticas fraudulentas 


vinculadas a este tipo de productos alimenticios.  


Mediante el Reglamento (UE) nº 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de noviembre 


de 2012 sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios, se definen y establecen 


requisitos para los regímenes de calidad de determinados productos agroalimentarios que se listan en 


su Anexo I. De acuerdo con los artículos 4 y 17 de dicho reglamento se consideran como «regímenes de 


calidad» de productos agroalimentarios, la Denominación de Origen Protegida (DOP) y la Indicación 


Geográfica Protegida (IGP), vinculados a una zona geográfica, y la Especialidad Tradicional Garantizada 


(ETG) vinculada a métodos de producción y recetas tradicionales. 


El Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 por 


el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios, incorpora la regulación de 


las DOP/IGP vinícolas, garantizando a los nombres de esos productos, como derechos de propiedad 


intelectual, una protección uniforme en todo el territorio de la Unión y proporcionando a los 


consumidores información clara sobre las propiedades que confieran valor añadido a dichos productos. 


Por su parte, el Reglamento (UE) nº 110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 


2008, relativo a la definición, designación, presentación, etiquetado y protección de las indicaciones 


geográficas de bebidas espirituosas, regula las normas específicas sobre la calidad de esta categoría de 


productos amparados bajo regímenes de calidad. El mencionado reglamento será sustituido por el 


Reglamento (UE) 2019/787 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, sobre la 


definición, designación, presentación y etiquetado de las bebidas espirituosas, la utilización de los 


nombres de las bebidas espirituosas en la presentación y etiquetado de otros productos alimenticios, la 


protección de las indicaciones geográficas de las bebidas espirituosas y la utilización de alcohol etílico 


y destilados de origen agrícola en las bebidas alcohólicas, de aplicación a partir del 25 de mayo de 2021. 


Este nuevo establece en su artículo 22 que las indicaciones geográficas protegidas cumplirán lo 


dispuesto en un pliego de condiciones que ha de contener una descripción de las características de la 


bebida espirituosa, incluidas, en su caso, las materias primas a base de las cuales se produce, así como 


las principales características físicas, químicas u organolépticas del producto y las características 


específicas del producto en comparación con las bebidas espirituosas de la misma categoría. 


De igual forma, el Reglamento (UE) 251/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero 


de 2014, sobre la definición, descripción, presentación, etiquetado y protección de las indicaciones 


geográficas de los productos vitivinícolas aromatizados, establece en su artículo 10 que los productos 


deberán cumplir un pliego de condiciones que contenga una descripción del producto, en particular sus 


principales características analíticas, así como una indicación de sus características organolépticas. 
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Asimismo, en la normativa mencionada se establece que los Estados miembros efectuarán controles 


sobre este tipo de productos. Durante la realización de estos controles se verificará que el producto en 


cuestión cumpla con la normativa legal que le es de aplicación y, por ende, con el pliego de condiciones 


del régimen de calidad al que se encuentre acogido. De igual forma se vigilará la utilización ilegal de 


nombres de los productos que estén amparados por indicaciones geográficas registradas. Una vez 


realizados los controles se adoptarán todas las medidas necesarias para poner fin a los incumplimientos 


detectados. En todos los casos, estos controles habrán de ser realizados de conformidad con lo 


establecido en el Reglamento (UE) nº 625/2017 y se podrán llevar a cabo sobre productos que se 


comercialicen de forma presencial, así como en la venta de alimentos mediante técnicas de 


comunicación a distancia, prestando especial atención al comercio electrónico. Por otra parte, estos 


controles podrán realizarse en el marco de controles oficiales programados o controles oficiales no 


programados. 


Este programa de control se centra principalmente en dos aspectos: 


- Inspección visual del etiquetado, publicidad y otros documentos comerciales del producto. La 


información alimentaria facilitada al consumidor de estos productos se rige por las normas 


generales en materia de información alimentaria facilitada al consumidor, teniendo que cumplir, 


además, los requisitos específicos establecidos en la normativa sobre regímenes de calidad de 


los productos alimenticios. 


- Toma de muestras del producto a controlar para llevar a cabo análisis y/o pruebas de calidad 


alimentaria para determinar que los productos cumplen con la normativa vigente de calidad. 


Para una verificación completa del cumplimiento de la normativa es imprescindible, no solo realizar los 


análisis y/o pruebas de calidad sobre el producto sino también comprobar la correspondencia entre los 


resultados obtenidos y la información facilitada al consumidor, principalmente a través del etiquetado 


para comprobar que existe una coherencia entre ambos datos.  


El ámbito de aplicación del programa sería, por tanto, la información alimentaria y el control de la 


calidad de los productos alimenticios acogidos a regímenes de calidad y disponibles en los puntos de 


venta al consumidor final tanto de forma presencial como los comercializados por técnicas de venta a 


distancia, principalmente por el comercio electrónico, sin entrar en la valoración de los requisitos de 


calidad que se establecen los pliegos de condiciones de los distintos productos alimenticios. 


Por último, mencionar que los operadores de las empresas alimentarias son los responsables de cumplir 


los requisitos previstos en la legislación, así como lo dispuesto en el pliego de condiciones específico al 


que se acogen sus productos.  


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA 


La legislación relacionada con el programa se incluye como anexo al final de este documento. 


Con independencia de las disposiciones de carácter general, existen normas específicas que regulan 


aspectos de la información alimentaria de algunas categorías de alimentos. A modo de ejemplo se 


señalan en el ámbito de la UE los aceites de oliva, la miel, las bebidas espirituosas, etc., sin olvidar que, 


de la misma manera, existe a nivel nacional normativa que contempla requisitos que repercuten en la 


información alimentaria de ciertas categorías, como, por ejemplo, las que afectan a las conservas 


vegetales, grasas comestibles, patatas y productos de aperitivo, productos lácteos, etc. 
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Para facilitar la aplicación de la normativa de calidad alimentaria se han redactado a nivel interno o en 


el seno de las instituciones comunitarias algunos documentos que sin constituirse en normativa de 


aplicación intentan contribuir a la unidad de mercado: 


- Documento guía para las autoridades competentes por lo que respecta al establecimiento de 


tolerancias para los valores de nutrientes declarados en la etiqueta.  
 


- Documento guía para las autoridades competentes sobre métodos de análisis para fibra para la 


determinación del contenido de fibra declarado en la etiqueta.   


Además, se dispone de un procedimiento aprobado por la 8ª Conferencia Sectorial de Consumo que 


tiene por misión establecer criterios comunes en la interpretación de normas que permitan disponer a 


los organismos de control de mecanismos útiles en su tarea de inspección y sanción. En base a este 


mecanismo se redactan y se publican actualmente en la web del Ministerio de Consumo informes sobre 


consultas que en muchas ocasiones tienen como objetivo aclarar determinados aspectos de la 


legislación nacional o comunitaria sobre los productos alimentarios. 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 


Objetivo general: reducir los riesgos vinculados a una incorrecta información o a un defecto en la 


calidad de los productos alimenticios acogidos a regímenes de calidad destinados al consumidor final 


de acuerdo con la normativa vigente. 


Objetivos operativos: 


Objetivo operativo 1: realizar controles en materia de información alimentaria facilitada al consumidor 


final, tanto en el etiquetado de los productos alimenticios acogidos a regímenes de calidad como en su 


presentación de acuerdo con una programación en base al riesgo. 


Objetivo operativo 2: llevar a cabo controles de la calidad de los productos alimenticios acogidos a 


regímenes de calidad mediante toma de muestras y la realización de análisis y/o pruebas de calidad 


alimentaria, de acuerdo con una programación en base al riesgo. 


Objetivo operativo 3: comprobar el cumplimiento de la legislación en relación con la información 


alimentaria y la calidad facilitada al consumidor referida a los productos alimenticios acogidos a 


regímenes de calidad propios de una zona geográfica o relativos a la producción tradicional. 


Objetivo operativo 4: detectar prácticas fraudulentas en relación a los productos alimenticios acogidos 


a regímenes de calidad. 


Objetivo operativo 5: adoptar medidas por parte de la autoridad competente antes los incumplimientos 


detectados durante la realización de los controles.  


 


4. PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO 


De acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes deberán realizar controles 


oficiales de todos los operadores con regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia apropiada. 


Con esta finalidad, las autoridades competentes de las CCAA organizan los controles en los 


establecimientos fundamentalmente en base al riesgo asociado al tipo de establecimiento alimentario y 
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la forma de comercialización de los alimentos, aunque podrán tener en cuenta adicionalmente otros 


factores de riesgo vinculados al tipo de alimento.  


Además de estos controles programados en base al riesgo, las autoridades competentes realizan 


controles no programados, cuando haya algún motivo que haga sospechar a la autoridad competente 


de la existencia de un incumplimiento, por ejemplo, a consecuencia de una reclamación o una denuncia. 


5. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA  


5.1. Planificación de los controles oficiales: priorización de los controles.  


Los controles oficiales de los productos alimenticios responderán a los siguientes criterios de actuación: 


- Se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que dicha notificación sea necesaria 


y esté debidamente justificada para el control oficial que se deba efectuar. Las autoridades 


competentes garantizarán su imparcialidad, la calidad y coherencia, en todos los niveles. 


- Con carácter general los controles oficiales responderán a un criterio de regularidad y podrán 


realizarse de acuerdo a distintos formatos:  


 


• Control oficial sistemático programados en el período que dura el PLAN (2021-2025) 


sobre las categorías de alimentos establecidas en el Reglamento de Ejecución (UE) 


2019/723 de la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de 


aplicación del Reglamento (UE) 2017/625, parte II, punto 1.4, que tengan productos 


alimenticios acogidos a regímenes de calidad y disponibles en los puntos de venta al 


consumidor final. 


 


• Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado a realizar por las 


Administraciones de Consumo de las CCAA en colaboración con la Dirección General de 


Consumo, como respuesta a incumplimientos obtenidos en el control oficial llevado a cabo 


en el punto 1, en base a los indicadores establecidos en el programa o por mandato como 


parte del cumplimiento de la regulación europea.  


 


• Campañas Autonómicas de Inspección y Control a realizar por las Administraciones de 


Consumo de las CCAA en su territorio. 


 


También podrán realizarse controles oficiales ad hoc ante la sospecha de que ha habido un 


incumplimiento. Cabe mencionar que, de igual modo, podrán efectuarse controles ad hoc en cualquier 


momento, incluso cuando no haya sospecha de incumplimiento. 


Asimismo, según lo previsto en el artículo 112 del RCO, la Comisión podrá adoptar actos de ejecución 


sobre: 


a) la aplicación de programas coordinados de control de duración limitada en uno de los 


ámbitos regulados por las normas contempladas en el artículo 1, apartado 2; 
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b) la organización ad hoc de la recogida de datos e información en relación con la aplicación 


de un conjunto específico de las normas mencionadas en el artículo 1, apartado 2, o en 


relación con la prevalencia de algunos peligros. 


Las autoridades competentes de las CCAA efectúan los controles oficiales de acuerdo con 


procedimientos documentados para verificar el cumplimiento de la normativa. Los procedimientos 


documentados empleados por las CCAA para la ejecución de este programa se listan en los anexos 1a 


y 1b de la parte general de la DG de Consumo del Plan.  


 


5.2. Puntos de control  


El control de la información y la calidad alimentaria se realiza tanto en los productos alimenticios 


acogidos a regímenes de calidad envasados como en los no envasados puestos a disposición de los 


consumidores en el comercio al por menor o por venta a distancia.  


Por tanto, los puntos de inspección serán:  


- Comercios al por menor: puntos de venta o entrega al consumidor final, entendiendo por tales 


las tiendas, grandes establecimientos, supermercados, hipermercados, tiendas especializadas, 


etc. 


- Venta a distancia, incluidos los sitios web donde se comercializan alimentos acogidos a 


regímenes de calidad. 


- Otros: la inspección de consumo, en aquellos casos que considere necesario comprobar 


determinados aspectos de la trazabilidad de un alimento de calidad diferenciada y siempre que 


tenga asignada la competencia para actuar en este punto de la cadena de acuerdo con la 


potestad de autoorganización atribuida en las normas autonómicas, podrá realizar controles en 


los establecimientos de origen de los productos. 


 


5.3. Naturaleza del control 


Los controles consisten en visitas a los establecimientos, realizadas, en general, sin previo aviso por los 


inspectores, que o bien forman parte de actuaciones de carácter programado, como son los controles 


oficiales sistemáticos o las Campañas de Inspección y de Control a nivel nacional o autonómico o que, 


por el contrario, son actuaciones en las que hay que estar a lo previsto en las correspondientes órdenes 


de servicio al tener por objetivo la comprobación de una denuncia u otros hechos o circunstancias 


sobrevenidas. Por otra parte, durante la ejecución de los controles se podrá llevar a cabo una toma de 


muestra para la realización de análisis y/o pruebas de calidad.  


El control oficial se basará, por tanto, en dos aspectos, la inspección visual y la toma de muestras de 


productos alimenticios acogidos a un régimen de calidad.  


5.3.1. Inspección visual 


 


Se realizará una inspección visual de los distintos productos alimenticios, concretamente, de:  


 


 el etiquetado y/o presentación de los productos acogidos a regímenes de calidad envasados 


y no envasados puestos a disposición del consumidor final en comercios minoristas. 
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 la información alimentaria en los productos acogidos a regímenes de calidad envasados y 


no envasados que son ofrecidos para la venta mediante comunicación a distancia, 


principalmente a través del comercio electrónico. 


 la información que facilita el operador en la oferta comercial y en la publicidad, tanto en 


comercio presencial como en venta a distancia.  


La inspección visual del etiquetado y/o presentación podrá ser realizada directamente en el producto 


de calidad diferenciada, o bien mediante la toma de fotografías del etiquetado, captura de imágenes en 


las páginas web que ofrecen productos alimenticios de venta al consumidor final o la toma de muestras 


del producto para la comprobación de los requisitos normativos aplicables en relación a la información 


alimentaria, tanto los contemplados en la legislación general de información alimentaria, como en la 


específica de productos de calidad diferenciada.    


 


5.3.1.1. Control del etiquetado en productos envasados y no envasados 


 


De conformidad con el Reglamento (UE) nº 1151/2012, se entiende por «etiquetado», las menciones, 


indicaciones, marcas de fábrica o comerciales, dibujos o signos relacionados con un producto alimenticio 


y que figuren en cualquier envase, documento, rótulo, etiqueta, faja o collarín, que acompañen o se 


refieran a dicho producto alimenticio 


En la inspección visual del etiquetado de los productos envasados y no envasados comercializados bajo 


alguno de los regímenes de calidad se verificará lo siguiente: 


- Información obligatoria 


Se comprobará que en el etiquetado de los productos alimenticios envasados y no envasados figura la 


siguiente información obligatoria vinculada a los regímenes de calidad: 


 El símbolo comunitario asociado a la DOP, la IGP o la ETG, según el caso. 


 El nombre registrado tal y como aparece inscrito en el Registro Comunitario como DOP, IGP o 


ETG, según el caso. 


- Disponibilidad y presentación de la información obligatoria 


Se comprobará que en el etiquetado de los productos alimenticios comercializados bajo uno de los 


regímenes de calidad: 


 El idioma utilizado en el símbolo comunitario es el castellano por ser un producto 


comercializado en España.  


 El nombre registrado del producto figura en el mismo campo visual que el símbolo de la Unión 


asociado a la DOP, IGP o ETG, según el caso. 


- Información voluntaria 


Se comprobará que en aquellos casos en los que se muestra de forma voluntaria información referida a 


los regímenes de calidad, se cumplen los requisitos establecidos para ello: 
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 De figurar la mención completa del régimen de calidad, esta es, según el caso: “denominación 


de origen protegida”, “indicación geográfica protegida” o “especialidad tradicional garantizada”. 


 De figurar la abreviatura del régimen de calidad, esta es, según el caso: “DOP”, “IGP” o “ETG”. 


 De figurar la mención completa o la abreviada de cualquiera de los regímenes de calidad, va 


acompañada del nombre registrado del régimen de calidad. 


 De figurar una representación de la zona geográfica de origen del producto y/o referencias 


textuales, gráficas o simbólicas al Estado miembro y/o la región donde se ubica dicha zona 


geográfica de origen, esta se corresponde con el nombre registrado del régimen de calidad. 


5.3.1.2. Control para la protección de los nombres registrados 


 


En la inspección visual de la información que se facilita a los consumidores en el etiquetado, en la oferta 


comercial, en la publicidad y en los alimentos que son ofrecidos para la venta mediante comunicación 


a distancia, principalmente a través del comercio electrónico de estos productos alimenticios, se 


verificará lo siguiente: 


 En el caso de las DOP e IGP: 


- cualquier uso indebido de un nombre registrado en productos no amparados por el registro, 


cuando dichos productos sean comparables a los productos registrados con ese nombre o 


cuando el uso del nombre se aproveche de la reputación del nombre protegido, incluso 


cuando esos productos se utilicen como ingredientes; 


- cualquier uso indebido, imitación o evocación, incluso si se indica el verdadero origen de los 


productos o servicios o si el nombre protegido se traduce o se acompaña de expresiones 


tales como «estilo», «tipo», «método», «producido como en», «imitación» o expresiones 


similares, incluso cuando esos productos se utilicen como ingredientes; 


- cualquier otro tipo de indicación falsa o falaz en cuanto a la procedencia, el origen, la 


naturaleza o las características esenciales de los productos, que se emplee en el envase o en 


el embalaje, en la publicidad o en los documentos relativos a los productos de que se trate, 


así como la utilización de envases que por sus características puedan crear una impresión 


errónea acerca de su origen; 


- cualquier otra práctica que pueda inducir a error al consumidor acerca del verdadero origen 


del producto. 


 En el caso de las ETG: 


- cualquier uso indebido, imitación o evocación, así como cualquier otra práctica que pueda 


inducir a error al consumidor. 


 


5.3.2. Toma de muestras 


 


Durante la realización de los controles oficiales se podrá llevar a cabo una toma de muestras para la 


realización de análisis y/o pruebas de calidad, a fin de verificar que se cumplen los requisitos legales 
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aplicables en cuanto a la calidad alimentaria de los productos alimenticios acogidos a alguno de los 


regímenes de calidad.  


En la toma de muestras se tendrá en cuenta las condiciones establecidas en el Capítulo IV del 


Reglamento (UE) 625/2017 “Muestreo, análisis, ensayos y diagnósticos”, artículos 34, 35 y 36. Los 


métodos de muestreo, así como los de análisis, ensayo y diagnóstico de laboratorio, utilizados durante 


los controles oficiales y otras actividades oficiales cumplirán la normativa de la Unión por la que se 


establecen dichos métodos o los criterios de funcionamiento de dichos métodos. De no existir la 


normativa mencionada, se utilizarán los métodos disponibles que se ajusten a las normas o los 


protocolos pertinentes internacionalmente reconocidos, incluidos los aceptados por el Comité Europeo 


de Normalización (CEN), o los métodos pertinentes desarrollados o recomendados por los laboratorios 


de referencia de la Unión Europea y validados conforme a protocolos científicos aceptados a escala 


internacional; de no existir dichas normas o protocolos, los métodos que cumplan las normas 


pertinentes establecidas a escala nacional o, de no existir dichas normas, se utilizarán los métodos 


pertinentes desarrollados o recomendados por los laboratorios de referencia nacionales y validados 


conforme a protocolos científicos aceptados a escala internacional, o los métodos pertinentes 


desarrollados y validados con estudios de validación de métodos realizados por el laboratorio o entre 


varios laboratorios conforme a protocolos científicos aceptados a escala internacional. 


Las autoridades competentes garantizarán que los operadores cuyos productos sean sometidos a 


muestreo, análisis, ensayo o diagnóstico en el contexto de controles oficiales tengan derecho a un 


segundo dictamen pericial, que deberá sufragar el propio operador. 


El derecho a un segundo dictamen pericial facultará al operador para solicitar una revisión documental 


del muestreo, el análisis, el ensayo o el diagnóstico por otro experto reconocido y que posea las 


cualificaciones adecuadas. 


Cuando sea pertinente, adecuado y técnicamente viable, habida cuenta, en particular, del carácter 


perecedero de las muestras y de la cantidad disponible de sustrato, las autoridades competentes se 


asegurarán, al tomar la muestra, y si así lo solicita el operador, de que se tome una cantidad suficiente 


que posibilite un segundo dictamen pericial. Si no fuera posible tomar una cantidad suficiente conforme 


a lo indicado, informarán de ello al operador. 


Lo expuesto en el mencionado Reglamento se completará con lo establecido en el Real Decreto 


1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 


consumidor y de la producción agro-alimentaria, a fin de garantizar el derecho de los operadores a 


realizar el análisis y/o prueba de calidad contradictorio y, en su caso, efectuar el análisis y/o prueba de 


calidad que será dirimente y definitivo, así como la normativa autonómica que lo regule. 


La realización de los análisis y/o pruebas de calidad relacionadas con este programa de control se 


llevarán a cabo en laboratorios oficiales, laboratorios privados acreditados o en aquellos que fueran 


designados para ello por la autoridad competente en materia de consumo. 


 


5.4. Descripción de los incumplimientos 


Se considerará incumplimiento cuando la información vinculada a los regímenes de calidad no sea 


conforme con las especificaciones de la normativa. Así mismo, se considerarán también incumplimientos 


cuando, tras la toma de muestras y la realización de los análisis y/o pruebas de calidad pertinentes, la 


calidad final del producto no sea conforme con las especificaciones recogidas en la normativa horizontal 


y sectorial del producto. 


Los incumplimientos podrán ser de los siguientes tipos: 
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- Incumplimiento del etiquetado en productos envasados y no envasados 


En el etiquetado de un alimento envasado o no envasado no se cumple con alguno de los requisitos 


establecidos en cuanto a la información obligatoria, la disponibilidad, la presentación de la información 


obligatoria y la información voluntaria, vinculada a los regímenes de calidad. 


- Incumplimiento del uso de los nombres registrados 


En la información que se facilita a los consumidores no se cumple alguno de los requisitos establecidos 


en cuanto a protección de los nombres registrados. 


- Incumplimientos relacionados con la calidad  


En los productos de calidad diferenciada no se cumple con alguno de los requisitos establecidos en las 


normas de calidad para este tipo de productos. Los controles llevados a cabo para detectar este tipo de 


incumplimientos serán realizados únicamente por aquellas comunidades autónomas que en el ejercicio 


de sus competencias atribuidas planifiquen este tipo de actuaciones. 


 


5.5. Medidas adoptadas ante incumplimientos 


Cuando se obtengan evidencias sobre la presencia de incumplimientos se adoptarán medidas eficaces, 


proporcionadas y disuasorias, de acuerdo con:  


- los incumplimientos detectados y la gravedad de los mismos,  


- su repercusión en los intereses económicos de los consumidores 


- la garantía de corrección permanente y no reiteración de los incumplimientos detectados. 


La decisión sobre las medidas a adoptar dependerá del tipo y naturaleza del incumplimiento detectado, 


del punto en el que se realiza el control y del historial de incumplimientos del operador responsable. 


Ante cada incumplimiento comprobado se podrán adoptar todas las medidas que se consideren 


oportunas, incluido el inicio de un procedimiento sancionador, siempre y cuando se ajusten a lo descrito 


en el artículo 138 del Reglamento (UE) 2017/625 y la normativa autonómica de las autoridades de 


control de las CCAA.  


Las autoridades competentes, de acuerdo con el citado artículo, adoptarán las medidas necesarias para: 


 Determinar el origen y el alcance del incumplimiento. 


 Establecer las responsabilidades del operador. 


 Garantizar que el operador de que se trate subsane el incumplimiento y evite que se vuelva a 


producir.  


En el caso de los alimentos comercializados a través de internet, las medidas a tomar se encuentran 


detalladas en el Procedimiento de trabajo para la vigilancia del mercado en el comercio electrónico de 


bienes y servicios.  


Las autoridades competentes que hayan iniciado cualquier actuación ante la detección de 


incumplimientos referidos a la calidad o información vinculada a los regímenes de calidad realizarán un 
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seguimiento de las medidas adoptadas, verificando que se han corregido los incumplimientos 


detectados, de forma que no se vuelvan a producir. 


Tras el estudio motivado de los resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad de control 


valorará también si procede la notificación en el marco de la Red Europea de notificaciones 


administrativas y de fraudes (iRASFF-ACA/FF), en aquellos casos en los que el responsable del producto 


esté domiciliado en otro estado miembro o tercer país. 


6. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 


En el marco de los controles oficiales, determinados aspectos relacionados con el control de la 


información y la calidad alimentaria de los productos de calidad diferenciada no se verifican en el ámbito 


de este programa por estar incluidos en otros programas. A continuación, se indica qué aspectos del 


control de información y calidad alimentaria se incluyen en el marco de otros programas del PNCOCA y 


por qué motivo: 


- Programa 3.1.3 Calidad diferenciada MAPA, ya que el control de la calidad diferenciada 


vinculada a un origen geográfico o a especialidades tradicionales en las fases anteriores al 


punto de venta al consumidor final se realiza en el marco de este programa. 


 


7. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 


Las autoridades competentes realizarán anualmente la evaluación del cumplimiento de los objetivos de 


este programa, así como la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA. 


A la luz de los resultados obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre los sistemas 


de control con un enfoque basado en la mejora continua, conforme a la obligación de establecer 


procedimientos de examen de los controles que se establece en el art. 12.2 del Reglamento (UE) 


2017/625. 


Para ello, la Dirección General de Consumo del Ministerio de Consumo recopila los datos con toda la 


información procedente de las CCAA, encargadas de la ejecución del programa, y se analizan mediante 


los indicadores definidos más adelante.  


7.1. Indicadores 


Los indicadores para evaluar el cumplimiento de los distintos objetivos operativos de este programa son 


los siguientes: 


OBJETIVO DESCRIPCIÓN DEL OBJETIVO INDICADORES 


Objetivo operativo 1 


Realizar controles en materia de 


información alimentaria facilitada al 


consumidor final, tanto en el 


etiquetado de los productos 


alimenticios acogidos a regímenes de 


calidad como en su presentación de 


acuerdo con una programación en 


base al riesgo. 


1. Nº controles 


programados realizados / 


Nº controles 


programados  


2. Nº controles no 


programados realizados / 
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Objetivo operativo 2 


Llevar a cabo controles de la calidad 


de los productos alimenticios 


acogidos a regímenes de calidad 


mediante toma de muestras y la 


realización de análisis y/o pruebas de 


calidad alimentaria, de acuerdo con 


una programación en base al riesgo. 


Nº controles totales 


realizados 


3. Nº controles realizados 


venta minorista 


presencial / Nº controles 


totales realizados 


4. Nº controles realizados 


venta a distancia / Nº 


controles totales 


realizados 


Objetivo operativo 3 


Comprobar el cumplimiento de la 


legislación en relación con la 


información alimentaria y la calidad 


referida a los productos alimenticios 


acogidos a regímenes de calidad 


propios de una zona geográfica o 


relativos a la producción tradicional. 


5. Nº total de 


incumplimientos / Nº 


controles totales 


realizados 


6. Nº incumplimientos 


información alimentaria / 


Nº total de 


incumplimientos  


7. Nº incumplimientos 


calidad / Nº total de 


incumplimientos  


Objetivo operativo 4 


Detectar prácticas fraudulentas en 


relación a los productos alimenticios 


acogidos a regímenes de calidad. 


8. Nº casos de prácticas 


fraudulentas / Nº total de 


incumplimientos 


Objetivo operativo 5 


Adoptar medidas por parte de la 


autoridad competente antes los 


incumplimientos detectados durante 


la realización de los controles. 


9. Nº medidas adoptadas 


/Nº total de 


incumplimientos  


 


 


7.2. Verificación de la eficacia de los controles 


Su objetivo es comprobar el grado de consecución de los objetivos estratégicos a lo largo del PNCOCA, 


mediante la verificación de las tendencias en el número de controles y de incumplimientos detectados. 
 


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 


Reducir los riesgos vinculados a una incorrecta 


información o a un defecto en la calidad de los 


productos alimenticios acogidos a regímenes 


de calidad destinados al consumidor final de 


acuerdo con la normativa vigente. 


Tendencia del Nº de controles en los últimos 5 años 


Tendencia del % de incumplimientos en los últimos 


5 años 


Tendencia del % de las medidas adoptadas a partir 


de los incumplimientos detectados, en los últimos 


5 años 
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- Recopilación de datos 


La fuente para la obtención de los datos será establecida por la Dirección General de Consumo del 


Ministerio de Consumo. Los datos se recogerán siguiendo las instrucciones especificadas. 


 


- Informes 


 


Con los datos obtenidos se realizarán anualmente los siguientes informes: 


 


- Informe anual de resultados del PNCOCA elaborado por España. 


 


- Tablas del Informe Anual Control oficial (Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la 


Comisión por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 


en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes 


anuales presentados por los Estados miembros. (AROC). 


 


- Informe anual sobre los controles oficiales en la Unión Europea, elaborado por la Comisión 


Europea. 
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8. ANEXO: Legislación relacionada con el programa 


 


8.1. Legislación comunitaria  


 


Normativa de la UE 


 


 


Asunto 


 


Reglamento (UE) 1169/2011 del Parlamento Europeo y del 


Consejo, de 25 de octubre de 2011 


Sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y 


por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 1924/2006 y 


(CE) nº 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y 


por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, 


la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE 


de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento 


Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE 


de la Comisión, y el Reglamento (CE) nº 608/2004 de la 


Comisión. 


Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 


Consejo, de 15 de marzo de 2017 


Relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados 


para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos 


y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 


animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 


Reglamento (UE) 1151/2012 del Parlamento Europeo y del 


Consejo de 21 de noviembre de 2012 


Sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y 


alimenticios. 


Reglamento (CE) 110/2008, de 15 de enero de 2008 


Relativo a la definición, designación, presentación, etiquetado 


y protección de la indicación geográfica de bebidas 


espirituosas y por el que se deroga el Reglamento (CEE) nº 


1576/89 del Consejo. 


Reglamento de Ejecución (UE) 716/2013 de la Comisión de 25 


de julio de 2013 


Por el que se establecen disposiciones de aplicación del 


Reglamento (CE) nº 110/2008 del Parlamento Europeo y del 


Consejo, relativo a la definición, designación, presentación, 


etiquetado y protección de la indicación geográfica de 


bebidas espirituosas. 


Reglamento (UE) 251/2014 del Parlamento Europeo y del 


Consejo, de 26 de febrero de 2014 


Sobre la definición, descripción, presentación, etiquetado y 


protección de las indicaciones geográficas de los productos 


vitivinícolas aromatizados, y por el que se deroga el 


Reglamento (CEE) n° 1601/91 del Consejo. 


Reglamento (UE) 2019/787 del Parlamento Europeo y del 


Consejo de 17 de abril de 2019 


Sobre la definición, designación, presentación y etiquetado 


de las bebidas espirituosas, la utilización de los nombres de 


las bebidas espirituosas en la presentación y etiquetado de 


otros productos alimenticios, la protección de las indicaciones 


geográficas de las bebidas espirituosas y la utilización de 


alcohol etílico y destilados de origen agrícola en las bebidas 


alcohólicas, y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 


110/2008 


Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 


Consejo , de 17 de diciembre de 2013 


Por el que se crea la organización común de mercados de los 


productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos 


(CEE) nº 922/72, (CEE) nº 234/79, (CE) nº 1037/2001 y (CE) nº 


1234/2007 


Reglamento Delegado (UE) 2019/33 de la Comisión, de 17 de 


octubre de 2018 


Por el que se completa el Reglamento (UE) nº 1308/2013 del 


Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las 


solicitudes de protección de denominaciones de origen, 


indicaciones geográficas y términos tradicionales del sector 


vitivinícola, al procedimiento de oposición, a las restricciones 


de utilización, a las modificaciones del pliego de condiciones, 


a la cancelación de la protección, y al etiquetado y la 


presentación. 
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8.2. Legislación nacional 


 


 


Normativa nacional 


 


Asunto 


Real Decreto 126/2015, de 27 de febrero 


Por el que se aprueba la norma general relativa a la información 


alimentaria de los alimentos que se presenten sin envasar para 


la venta al consumidor final y a las colectividades, de los 


envasados en los lugares de venta a petición del comprador, y 


de los envasados por los titulares del comercio al por menor. 


Real Decreto 1808/1991, de 13 de diciembre 
Por el que se regulan las menciones o marcas que permiten 


identificar el lote al que pertenece un producto alimenticio 


Real Decreto 1801/2008, de 3 de noviembre 


Por el que se establecen normas relativas a las cantidades 


nominales para productos envasados y al control de su 


contenido efectivo. 


Ley 6/2015, de 12 de mayo 
De Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas 


Protegidas de ámbito territorial supra-autonómico. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El Reglamento (UE) nº 2017/625, de 15 de marzo, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los 


controles oficiales y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación 


sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y 


productos fitosanitarios, establece una serie de obligaciones para las autoridades competentes. Entre 


ellas de acuerdo con el artículo 109, cada Estado Miembro debe elaborar un Plan Nacional de Control 


plurianual.  


Este Plan Nacional describe las competencias y responsabilidades de cada autoridad competente en 


España, distribuidas por Programas, estableciendo el cauce para conseguir los objetivos que se 


establecen en los citados Programas.  


Por tanto, se establecen de esta forma, unos objetivos estratégicos a cumplir en el periodo de aplicación 


de este, y también se establecen objetivos generales y específicos según la fase de la cadena alimentaria 


en la que se encuentran sus actividades de control. 


Los animales y los productos de origen animal, así como los productos de origen no animal destinados 


a alimentación animal están regulados mediante disposiciones legales comunitarias con objeto de 


garantizar la sanidad de los animales y la seguridad de los productos que se introducen en el territorio 


comunitario.  


Por otro lado, los vegetales, los productos vegetales y otros objetos están regulados mediante 


disposiciones legales comunitarias y nacionales con objeto de garantizar la ausencia de organismos 


nocivos para la sanidad vegetal de los productos que se introducen en el territorio comunitario.  


Es por ello, que se considera necesario desarrollar un Programa Nacional de Control Oficial de 


Importaciones de Animales, Productos de Origen Animal no para Consumo Humano, Productos 


destinados a la Alimentación Animal y Vegetales, Productos Vegetales y otros Objetos con objeto de 


verificar que se aplica y se cumple con la legislación comunitaria y nacional relativa a los controles 


veterinarios y fitosanitarios de las mercancías procedentes de terceros países. 


Este programa, a su vez está dividido en cinco subprogramas: 


 Subprograma de control de importaciones de animales vivos. 


 Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas de origen 


vegetal para alimentación animal. 


 Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no destinados a 


consumo humano (SANDACH).  


 Subprograma de control de importaciones de vegetales, productos vegetales y otros objetos. 


 Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control sanitario y 


fitosanitario de mercancías. 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: EUROPEA Y NACIONAL  


La normativa aplicable en el control oficial relativo a los diversos subprogramas de control es la siguiente: 


Subprograma de control de importaciones de animales Vivos 


En materia de animales con ánimo comercial: 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/default.aspx
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En materia de animales de compañía sin ánimo comercial: 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/desplazamiento-animales-


compania/


Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas de origen 


vegetal para alimentación animal. 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/default.aspx


Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no destinados a 


consumo humano (SANDACH). 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/default.aspx


Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control sanitario y 


fitosanitario.  


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/default.aspx


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-vegetal/importaciongeneral.aspx


Subprograma de control de importaciones de vegetales, productos vegetales y otros objetos. 


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-vegetal/importaciongeneral.aspx


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


El objetivo estratégico del presente programa es asegurar que todas las partidas de animales, 


subproductos de origen animal no destinados al consumo humano, los productos destinados a la 


alimentación animal y los vegetales y productos vegetales y otros objetos de consumo y no consumo 


humano que entren a la Unión Europea a través de las aduanas españolas, cumplan con los requisitos 


sanitarios y fitosanitarios establecidos por la legislación vigente. Para conseguir este objetivo, se deberán 


realizar los correspondientes controles oficiales correctamente, y exclusivamente en instalaciones que 


reúnan las condiciones adecuadas y se encuentren debidamente autorizadas. Todo ello con la finalidad 


de proteger la Sanidad y el Bienestar Animal, la Salud Pública, la Sanidad Vegetal y el Medio Ambiente. 


A continuación, se detallan los objetivos específicos de cada subprograma, y posteriormente los 


objetivos operativos para lograr su cumplimiento dividido entre las autoridades periféricas y centrales. 


3.1. SUBPROGRAMA DE CONTROL DE IMPORTACIONES DE ANIMALES VIVOS 


Objetivos ESPECÍFICOS: 


 Evitar la entrada de enfermedades animales, incluidas zoonosis, permitiendo exclusivamente, la 


introducción en la Unión Europea de aquellos animales que cumplan las condiciones y requisitos 


legalmente establecidos. 


 Contribuir a la seguridad alimentaria permitiendo únicamente la entrada de aquellos animales 


destinados a la producción de alimentos que cumplan los requisitos legalmente establecidos. 


 Garantizar el cumplimiento de la legislación relativa a animales de compañía que viajan 


acompañados de su propietario. 


Objetivos OPERATIVOS: 
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A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 


 Objetivo 1.- Realizar el control documental, de identidad y físico en el 100% de las partidas. 


 Objetivo 2.- Realizar los controles de acuerdo con la legislación vigente. Para ello se utilizará 


como herramienta el Manual General de Procedimientos para Animales Vivos y las 


Instrucciones Técnicas Operativas correspondientes. 


 Objetivo 3.- Cumplir con el Programa Coordinado de Muestreo. 


 Objetivo 4.- Asesorar y formar al Servicio de Aduanas y al Resguardo Fiscal de la Guardia Civil 


(autoridad encargada de realizar los controles documental e identidad, a los animales de 


compañía, en los puntos de entrada de viajeros procedentes de terceros países). 


 Objetivo 5.- Supervisar los controles realizados. Esta supervisión se llevará a cabo por los 


Coordinadores Regionales de Sanidad Animal. 


B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 


 Objetivo 1.- Supervisar que los controles se han realizado de acuerdo con la legislación 


vigente y los procedimientos aprobados. 


 Objetivo 2.- Proporcionar formación a los Veterinarios Oficiales de los Servicios de Sanidad 


Animal. 


 Objetivo 3.- Coordinación de los Servicios de Sanidad Animal. 


3.2. SUBPROGRAMA DE CONTROL DE IMPORTACIONES DE PIENSOS, PRODUCTOS Y MATERIAS 


PRIMAS DE ORIGEN VEGETAL PARA ALIMENTACIÓN ANIMAL 


Objetivo ESPECIFICO: 


 Evitar la entrada de enfermedades animales o de piensos que puedan afectar a la salud animal, 


la seguridad alimentaria o el medio ambiente, permitiendo solo la entrada en la Unión Europea 


de aquellas partidas de piensos, productos y materias primas de origen vegetal para la 


alimentación animal que cumplan las condiciones y requisitos legalmente establecidos. 


Objetivos OPERATIVOS: 


A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 


 Objetivo 1.- Realizar el control documental y de identidad en el 100% de las partidas, y 


controles físicos según las frecuencias establecidas en el Manual General de Procedimientos 


para Productos de Origen No Animal destinados a la alimentación animal y en la legislación 


vigente.  


 Objetivo 2.- Realizar los controles de acuerdo con la legislación vigente. Para ello se utilizará 


como herramienta el Manual General de Procedimientos para Productos de Origen No 


Animal destinados a la alimentación animal. 


 Objetivo 3.- Cumplir con el Programa Coordinado de Muestreo. 


 Objetivo 4.- Supervisar los controles realizados. Esta supervisión se llevará a cabo por los 


Coordinadores Regionales de Sanidad Animal. 


B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 


 Objetivo 1.- Supervisar que los controles se han realizado de acuerdo con la legislación 


vigente y los procedimientos aprobados. 
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 Objetivo 2.- Proporcionar formación a los Veterinarios Oficiales de los Servicios de Sanidad 


Animal. 


 Objetivo 3.- Supervisar el cumplimiento del Programa coordinado de muestreo. 


 Objetivo 4.- Coordinación de los Servicios de Sanidad Animal 


3.3. SUBPROGRAMA DE CONTROL DE IMPORTACIONES DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL 


NO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO (SANDACH Y MATERIAL GENÉTICO). 


Objetivo ESPECÍFICO: 


 Contribuir a la protección de la Sanidad Animal, la Salud Pública y el Medio Ambiente 


autorizando la entrada en la Unión Europea exclusivamente de aquellas partidas de productos 


que cumplan las condiciones y requisitos legalmente establecidos. 


Objetivos OPERATIVOS: 


A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 


 Objetivo 1.- Realizar el control documental y de identidad en el 100% de las partidas, y 


realizar el control físico según las frecuencias establecidas en la legislación europea. 


 Objetivo 2.- Realizar los controles de acuerdo con la legislación vigente. Para ello se utilizará 


como herramienta el Manual General de Procedimientos para Productos de Origen Animal 


no destinados al consumo humano y las ITOs correspondientes. 


 Objetivo 3.- Cumplir con el Programa Coordinado de Muestreo. 


 Objetivo 4.- Supervisar los controles realizados por los Coordinadores Regionales de 


Inspección de Sanidad Animal. 


B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 


 Objetivo 1.- Supervisar que los controles se han realizado de acuerdo con la legislación 


vigente y los procedimientos aprobados. 


 Objetivo 2.- Proporcionar formación a los Veterinarios Oficiales de los Servicios de Sanidad 


Animal. 


 Objetivo 3.- Supervisar el cumplimiento del Programa coordinado de muestreo. 


 Objetivo 4.- Coordinación de los Servicios de Sanidad Animal. 


3.4. SUBPROGRAMA DE AUTORIZACIÓN Y SUPERVISIÓN DE INSTALACIONES FRONTERIZAS DE 


CONTROL SANITARIO Y FITOSANITARIO. 


Objetivos ESPECÍFICOS: 


 Garantizar el cumplimiento de las condiciones y requisitos legalmente establecidos en la 


autorización de las instalaciones fronterizas de control sanitario y fitosanitario de mercancías, 


contribuyendo a la realización de los controles veterinarios y fitosanitarios de manera correcta 


y segura. 


 Garantizar el mantenimiento de las condiciones citadas anteriormente mediante la realización 


de supervisiones. 
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Objetivos OPERATIVOS: 


A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 


 Objetivo 1.- Cada año supervisar todas las instalaciones para garantizar el mantenimiento de 


las condiciones necesarias para mantener la autorización. 


B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 


 Objetivo 1.- Autorizar, retirar o suspender las instalaciones donde se realizan los controles, 


para conseguir que el 100% de las instalaciones donde se realizan estos controles se 


encuentren autorizadas de acuerdo con los requisitos establecidos en la legislación.  


3.5. SUBPROGRAMA DE CONTROL DE IMPORTACIONES DE VEGETALES, PRODUCTOS VEGETALES U 


OTROS OBJETOS 


Objetivos ESPECÍFICOS: 


 Evitar la entrada de plagas que puedan afectar a los cultivos y los bosques, al Medio Ambiente 


y la Biodiversidad, permitiendo exclusivamente, la introducción en la Unión Europea de aquellos 


vegetales, productos vegetales y otros objetos que cumplan las condiciones y requisitos 


legalmente establecidos. 


 Garantizar el cumplimiento de la legislación relativa a los vegetales, productos vegetales y otros 


objetos que se introduzcan en el territorio comunitario a través del equipaje de pasajeros o en 


paquetes de mensajería. 


Objetivos OPERATIVOS: 


A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 


 Objetivo 1.- Realizar el control documental, de identidad y físico en el porcentaje 


reglamentado de las partidas de vegetales, productos vegetales y otros objetos regulados. 


 Objetivo 2.- Cumplir con el Plan Nacional de Seguimiento de la Madera. 


 Objetivo 3.- Realizar los controles de acuerdo con la legislación vigente. Para ello se utilizará 


como herramienta el Manual General de Inspección y las Instrucciones y Circulares 


correspondientes. 


 Objetivo 4.- Asesorar y formar al Servicio de Aduanas y al Resguardo Fiscal de la Guardia Civil 


(autoridad encargada de realizar los controles del equipaje en los puntos de entrada de 


viajeros procedentes de terceros países) y los paquetes enviados por mensajería. 


 Objetivo 4.- Supervisar los controles realizados. Esta supervisión se llevará a cabo por los 


Coordinadores Regionales de Inspección de Sanidad Vegetal. 


B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 


 Objetivo 1.- Supervisar que los controles se han realizado de acuerdo con la legislación 


vigente y los procedimientos aprobados. 


 Objetivo 2.- Proporcionar formación a los Inspectores Oficiales de los Servicios de Sanidad 


Vegetal. 


 Objetivo 3.- Coordinación de los Servicios de Sanidad Vegetal. 
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4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera  


Teléfono: 91 3478241 


Fax:  91 3478248 


Correo electrónico: sgacuerdos@mapa.es 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


Desde la aplicación de la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 


del Estado, los Servicios Periféricos de Sanidad Animal y Sanidad Vegetal se hallan integrados en las 


Áreas de Agricultura (y Pesca) de las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno de las distintas 


provincias de España. El Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de Integración de Servicios Periféricos 


y de Estructura de las Delegaciones del Gobierno, junto con la Orden PRE/ de 7 de noviembre de 1997, 


desarrollan esta Ley fijando de manera detallada las dependencias funcionales y orgánicas de los 


Ministerios de “Agricultura, Pesca y Alimentación” y “Política Territorial”, respectivamente. 


El Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 


Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, determina entre las funciones de la Dirección General 


de Sanidad de la Producción Agraria, ejercer las funciones necesarias para desarrollar las competencias 


de prevención y vigilancia sanitaria y fitosanitaria, y los controles y coordinación en fronteras, puertos y 


aeropuertos. Dichas competencias son ejercidas por la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y 


Control en Frontera (en adelante SGASCF). 


En la ejecución de las competencias mencionadas en el párrafo anterior y, por tanto, del presente 


Programa de Control, participan las siguientes autoridades competentes: 


 Autoridad Central: 


Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera: en lo que se refiere a la 


coordinación, la supervisión de las actuaciones de control, la elaboración de instrucciones 


destinadas a garantizar la aplicación de la normativa comunitaria y nacional de forma 


homogénea en todas las instalaciones fronterizas de control, así como la autorización y 


supervisión de estas.  


 Autoridades Periféricas: 


Servicios de Sanidad Animal y Servicios de Sanidad Vegetal orgánicamente dependientes del 


Ministerio de Política Territorial, y funcionalmente adscritos al MAPA: en lo que se refiere a la 


realización de los controles de las mercancías en las Instalaciones Fronterizas de Control y 


cumplimiento de las instrucciones y circulares procedentes de la Dirección General de Sanidad 


de la Producción Agraria. 


Los servicios de Aduanas, a través del Resguardo Fiscal de la Guardia Civil de ellos dependientes, 


encargados de realizar los controles (documental e identidad) a los animales de compañía en 


movimientos no comerciales, a los vegetales, productos vegetales y otros objetos que se 


introduzcan tanto en los equipajes de pasajeros como en paquetes mediante mensajería 


procedentes de terceros países. 
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De acuerdo con el Artículo 149 de la Constitución Española, la Sanidad Exterior es competencia exclusiva 


del Estado, por lo tanto, no existen órganos autonómicos competentes en el Programa. 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


No existen para este Programa.


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN DE LABORATORIO Y BASES DE 


DATOS). 


5.1.1. Recursos materiales: 


Los medios materiales con los que deben contar los Organismos Inspectores de Control Oficial son 


proporcionados por el Ministerio de Política Territorial, a través de las Delegaciones y Subdelegaciones 


de Gobierno. 


Las instalaciones de control y almacenamiento son competencia, según el caso, de la autoridad portuaria 


y/o aeroportuaria, de una empresa privada o de la empresa gestora adjudicataria de la instalación 


siguiendo las indicaciones del Organismo Inspector de control oficial. 


5.1.2. Recursos humanos: 


La garantía de personal suficiente de los Servicios de Sanidad Animal y de Sanidad Vegetal (organismos 


inspectores de control oficial) es competencia del Ministerio de Política Territorial, a través de las 


Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. 


La garantía de personal suficiente en la SGASCF para la realización de las funciones a las que se refiere 


el presente Programa es responsabilidad del Ministerio Agricultura, Pesca y Alimentación, cuyos recursos 


humanos en la actualidad consisten en un jefe de área y dos jefes de servicio para la parte de Sanidad 


Animal, y por la parte de Sanidad Vegetal una jefa de área y una de servicio. 


La garantía de personal suficiente en los Servicios de Aduanas y en el Resguardo Fiscal de la Guardia 


Civil es competencia del Departamento de Aduanas e impuestos especiales de la AEAT. 


5.1.3. Recursos económicos: 


La asignación de recursos económicos se realiza conforme a las partidas determinadas anualmente en 


los Presupuestos Generales del Estado. 


Las bases de datos y aplicaciones informáticas que dan soporte a este programa son: 


 CEXGAN, Comercio Exterior ganadero  


 SILUM, Sistema informático que facilita la gestión global de la alimentación animal 


 SITRAN, Sistema Integral de Trazabilidad Animal 


 TRACES NT, Sistema informático veterinario integrado 


 GESTAS, Programa de Gestión Integral de Tasas 


 iRASFF, Sistema de Alerta Rápida para Alimentos y Piensos y Cooperación Administrativa. 
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 CEXVEG y CEXVEGweb, Comercio Exterior Vegetal 


 REGISTRO DE IMPORTADORES, Sistema informático que facilita la gestión de las importaciones de 


piensos y de vegetales, productos vegetales y otros objetos. 


 Red de Fraudes de la Comisión Europea 


Los laboratorios designados que se utilizan en aplicación de este programa pueden ser consultados en 


el apartado “Laboratorios” de CEXGAN. 


Los laboratorios designados que se utilizan en aplicación de este programa en relación con la sanidad 


vegetal se encuentran recogidos en: 


Orden ARM/2238/2009, de 29 de julio, por la que se designan los laboratorios nacionales de referencia 
para la identificación y el diagnóstico de plagas y enfermedades de los vegetales. 


Orden APA/794/2020, de 6 de agosto, por la que se modifica la Orden ARM/2238/2009, de 29 de julio, 
por la que se designan los laboratorios nacionales de referencia para la identificación y el diagnóstico 
de plagas y enfermedades de los vegetales.


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


No se delegan tareas de control. 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Todos los procedimientos de trabajo (Manuales e Instrucciones Técnicas Operativas) realizados dentro 


del ámbito de este Programa de Importaciones, se encuentran en la base de datos de la SGASCF y en el 


acceso restringido para Inspectores Veterinarios de la aplicación informática de Comercio Exterior 


(CEXGAN) y se actualizan periódicamente. Una vez actualizados son enviados a las autoridades 


periféricas para su conocimiento. 


En el ámbito de los controles a la importación de vegetales, productos vegetales y otros objetos, los 


procedimientos de trabajo. manuales e instrucciones se encuentran en la base datos de la SGASCF y en 


el Espacio Colaborativo del Ministerio de Función Pública que se actualizan periódicamente. Una vez 


actualizados son enviados a las autoridades periféricas para su conocimiento. 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


Serán de aplicación las secciones relativas a los Puestos de Control Fronterizos de los Manuales Prácticos 


de Enfermedades del MAPA publicados en la siguiente página web: 


http://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-


animal/alertas-sanitarias/planes_contingencia.aspx 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


La formación del personal se estructura en dos partes: 


 Cursos organizados por la Comisión Europea. A través de los cursos BTSF, destinados tanto al 


personal de servicios centrales como al de servicios periféricos.  
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 Cursos organizados a nivel nacional: desde el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 


desde el Ministerio de Política Territorial, los servicios centrales imparten cursos destinados al 


personal de servicios periféricos.  


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


6.1.1. Sanidad Animal 


Son objeto de control la importación de animales, subproductos de origen animal no destinados a 


consumo humano, piensos, productos y materias primas de origen vegetal para alimentación animal y 


la entrada de otros elementos que puedan representar un riesgo sanitario grave.  


La inspección de animales y subproductos de origen animal no destinados a consumo humano se realiza 


exclusivamente en los puestos de control fronterizos o los centros de inspección autorizados a tal efecto. 


La inspección de los productos de origen vegetal destinados a la alimentación animal se realiza en los 


puestos de control fronterizos en aquellos casos que determina la normativa comunitaria o bien en los 


puntos de entrada autorizados al efecto. 


También son objeto de control los animales de compañía que viajan con sus propietarios procedentes 


de terceros países, en los puntos de entrada de viajeros. 


Ninguna partida procedente de un país tercero puede ser introducida en el territorio español sin haber 


sido sometida a los controles oficiales legalmente establecidos; por tanto, no existe una priorización de 


forma general, y todas las partidas objeto del presente programa, son sometidas a los controles 


preceptivos. Sin embargo, de forma adicional, es llevada a cabo una toma de muestras de acuerdo con 


los respectivos Programas Coordinados de Muestreo, los cuales, han sido elaborados teniendo en 


cuenta, por categoría de producto, los riesgos relevantes asociados a los mismos a partir de evidencias 


científicas y alertas sanitarias existentes tanto por país de origen como por tipo de mercancía. 


Además, se llevan a cabo los controles reforzados en frontera que por normativa europea (Reglamento 


de Ejecución (UE) nº 2019/1793) han sido establecidos con el fin de reforzar el control sobre 


determinadas mercancías debido a los importantes riesgos asociados que conllevan. 


Los controles de los Subprogramas (Control de importaciones de animales, de importaciones de piensos, 


productos y materias primas de origen vegetal para alimentación animal, de importaciones de productos 


de origen animal no destinados a consumo humano), que conforman el presente Programa de Control, 


se realizan en el 100% de las partidas que se introducen en el territorio comunitario a través de nuestras 


fronteras, teniendo en cuenta los controles reducidos que se establecen en la normativa comunitaria y 


los controles oficiales intensificados establecidos en los Reglamentos de aplicación (Reglamento de 


Ejecución (UE) nº 2019/1873). 


6.1.2. Sanidad Vegetal 


Desde el punto de vista de la sanidad vegetal, es objeto de control la importación de vegetales, 


productos vegetales y otros objetos regulados.  


También es objeto de control el material de embalaje que acompaña al material de origen vegetal 


importado y los vegetales que se encuentren en el equipaje personal y paquetes de mensajería 


procedentes de terceros países. 
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Los controles del Subprograma Control de importaciones de vegetales, productos vegetales y otros 


objetos, se realizan en el 100% de las partidas que se introducen en el territorio comunitario a través de 


nuestras fronteras, excepto los productos exentos de dicho control, y teniendo en cuenta las frecuencias 


de control de identidad y físicos se establecen en la normativa comunitaria (Reglamento (CE) 1756/2004 


y Reglamento (UE) 2019/66). 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


Los puntos de control son autorizados y supervisados de forma periódica de acuerdo al Subprograma 


de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías. A 


continuación, se detallan los distintos puntos de control: 


 Puesto de Control Fronterizo (PCF): es el lugar, y las instalaciones que le pertenecen, 


designado por un Estado miembro para la realización de los controles oficiales previstos en el 


artículo 47, apartado 1 del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento europeo y del Consejo. 


El listado de los puestos de control fronterizo de Sanidad Animal se puede consultar en el 


siguiente enlace web: 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/ 


El listado de los puestos de control fronterizo de Sanidad Vegetal se puede consultar en el 


siguiente enlace web: 


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-


vegetal/210720listapcf_tcm30-


 Centro de inspección (CI): Instalación o centro diferenciado, incluido en un puesto de control 


fronterizo, donde se realizan los controles veterinarios o fitosanitarios previos a la importación. 


Dichos centros están, en todo caso, incluidos en los recintos aduaneros correspondientes. 


El listado de los centros de inspección de Sanidad Animal se puede consultar en el siguiente 


enlace web: 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/ 


El listado de los centros de inspección de Sanidad Vegetal puede consultarse en el mismo 


enlace: 


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-


vegetal/210720listapcf_tcm30-523289.pdf


 Punto de Entrada (PE): Instalación autorizada por el MAPA, donde se realiza el control sanitario 


en frontera de productos de origen no animal destinados a la alimentación animal. El listado de 


los puntos de entrada se puede consultar en el siguiente enlace web: 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import/ 


 Punto de entrada de viajeros: Accesos por los que desembarcan los viajeros y los animales de 


compañía que viajan con ellos. 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/desplazamiento-


animales-compania/ 


En función del Subprograma en el que esté englobado dicho control, el mismo es llevado a cabo de 


conformidad con la legislación de aplicación y con la ayuda del Manual de Procedimiento e Instrucción 


Técnica Operativa correspondiente. 
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6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Como ya se ha descrito en el punto de “Planificación de los controles oficiales” el nivel de inspección es 


del 100% de las partidas que se introducen en la Unión. 


Por ello, todas las partidas procedentes de países terceros son sometidas a controles oficiales según se 


describe en el punto 6.4. De esta forma, a todas las partidas se les realiza un control documental 


sistemático y según proceda un control de identidad y un control físico de acuerdo con las siguientes 


frecuencias: 


PARTIDA 


FRECUENCIA DE 


CONTROL 


DOCUMENTAL 


FRECUENCIA DE 


CONTROL DE 


IDENTIDAD 


FRECUENCIA DE 


CONTROL FÍSICO 


Animales vivos (comerciales) 100% 100% 100% 


Animales de compañía en 


movimientos no comerciales 


100% 100% Sin control 


Subproductos de origen animal y 


material genético (Anexo I del 


Reglamento de Ejecución (UE) nº 


2019/2129) 


100% 100% Frecuencias del Anexo I 


de este Reglamento. 


Productos incluidos en los Anexos 


I y II del Reglamento de Ejecución 


(UE) nº 2019/1973 


100% Frecuencias de 


los Anexos I y II 


de este 


Reglamento 


Frecuencias de los 


Anexos I y II de este 


Reglamento 


Resto productos de origen no 


animal destinados a alimentación 


animal 


100% 100% Cereales, oleaginosas y 


otras materias primas 


vegetales 75% 


Aditivos, minerales y 


piensos compuestos: 


25% 


Vegetales, productos vegetales y 


otros objetos (lista artículos 28,30 


y 49 del R(UE) 2016/2031)  


100% Frecuencias del 


R(UE) 1756/2004 


Frecuencias del R(UE) 


1756/2004 


Vegetales, productos vegetales y 


otros objetos (lista artículos 73 del 


R(UE) 2016/2031) 


100% 1% 1% 


Material de embalaje que 


acompaña a los productos 


vegetales inspeccionados 


100% 100% 


Material de embalaje que 


acompaña a otra mercancía 


regulada en el REGLAMENTO DE 


EJECUCIÓN (UE) 2021/127 DE LA 


COMISIÓN de 3 de febrero de 


2021 por el que se establecen los 


15% 15% 
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requisitos relativos a la 


introducción en el territorio de la 


Unión de material de embalaje de 


madera  


Material de embalaje que 


acompaña a mercancía no sujeta a 


inspecciones  


* * 


Vegetales, productos vegetales y 


otros objetos que forman parte del 


equipaje personal de pasajeros 


** 


*Inspecciones definidas en el Plan de Seguimiento de Material de Embalaje de Madera. 


** Control oficial específico, delegado en las Autoridades Aduaneras 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


Los métodos y técnicas usadas en el control oficial de animales/productos/vegetales, productos 


vegetales y otros objetos llevados a cabo en el ámbito de cada Subprograma, son los siguientes: 


 Control Documental: Comprobación de los certificados y/o documentos que acompañan a la 


partida con el fin de verificar que los datos que aparecen en ellos ofrecen las garantías exigidas 


por la normativa que resulte aplicable, en función del destino aduanero y uso previsto. 


 Control de Identidad: Inspección visual para comprobar que los certificados, documentos 


veterinarios y fitosanitarios u otros documentos que acompañan a la partida, concuerdan con 


los animales, vegetales o productos vegetales u otros objetos que componen la partida en sí. 


 Control Físico: Verificación de que los animales, vegetales o productos vegetales se encuentran 


en buen estado y se ajustan a la legislación comunitaria y/o en su defecto nacional. Dicho 


control, puede incluir o no toma de muestras para su envío a laboratorio. 


En los Manuales, Instrucciones, Instrucciones Técnicas Operativas y Circulares incluidos en cada 


Subprograma, se detallan de forma pormenorizada el procedimiento usado en los respectivos controles 


oficiales. 


En cuanto al Subprograma de Instalaciones, los controles llevados a cabo en las instalaciones para su 


autorización/supervisión, consisten en verificar el cumplimiento de la norma de requisitos, mediante el 


uso del correspondiente formulario de supervisión incluido en dicho Subprograma. 


Los Servicios de Sanidad Animal y Sanidad Vegetal (autoridad periférica) efectuarán los controles 


oficiales de acuerdo con los procedimientos documentados, basados en los riesgos y con la frecuencia 


según normativa, para verificar el cumplimiento de la legislación específica, tomará las decisiones y 


realizará las actuaciones correspondientes para cumplir la normativa vigente. 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


Se define incumplimiento según el Reglamento (UE) nº 2017/625 como “el hecho de no cumplir la 


normativa en materia de alimentos y piensos, sanidad animal, bienestar de los animales o medidas de 


protección de las plagas de los vegetales”  


Ante un incumplimiento del Reglamento se procederá según se indica en el artículo 66 del mismo. 
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6.5.1. Sanidad Animal 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 Incumplimientos o irregularidades que no generan inicio de expediente sancionador. 


 Infracciones leves, graves o muy graves (de acuerdo con lo establecido en la Ley 8/2003 de 


sanidad animal capítulo II). 


Cuando una partida no cumple con los requisitos sanitarios establecidos en la legislación vigente y no 


supera los controles de los organismos de inspección en la periferia, la partida es rechazada sin iniciarse 


un expediente sancionador. 


Por otra parte, las infracciones que generan propuesta de expediente sancionador están establecidas en 


la Ley 8/2003 de sanidad animal capítulo II. Éstas en el universo del Programa se relacionan con: 


 Oposición y falta de colaboración con la actuación inspectora y de control de las 


Administraciones públicas. 


 La importación de piensos, premezclas, aditivos, materias primas, y productos empleados para 


la alimentación animal, en condiciones no permitidas por la normativa vigente. 


 La introducción en el territorio nacional de animales y productos de origen animal, cuando esté 


prohibido o limitado. 


 La introducción en el territorio nacional de animales o productos de origen animal distintos de 


los medicamentos veterinarios, haciendo uso para ello de certificación o documentación 


sanitaria falsa. 


 Suministrar documentación falsa, a sabiendas, a los inspectores de la Administración. 


 La introducción en el territorio nacional de objetos que puedan suponer un riesgo para la 


sanidad animal (ejemplo: vehículos de transporte de animales vivos, piensos, paja y heno sin 


limpiar y desinfectar o residuos de plástico conteniendo productos orgánicos de origen animal). 


En consecuencia, las medidas que se adoptan ante los incumplimientos son: 


 Inmovilización y rechazo. 


 Reexpedición al país de origen o a otro tercer país que lo acepte la partida rechazada. 


 Destrucción/Transformación/Tratamiento. 


 Utilización para fines distintos de los previstos inicialmente. 


 Cuarentena o aislamiento de los animales. 


 Cuando no fuera posible la cuarentena o el aislamiento, sacrificio de los animales. 


La aplicación de estas medidas desencadenará las siguientes actuaciones: 


1. Notificación a la red de alerta 


2. Realización de controles por sospecha 


3. Controles oficiales intensificados 


4. Notificación a otras autoridades competentes 
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5. Propuesta de incoación de expediente sancionador 


6.5.2. Sanidad Vegetal 


Existen dos tipos de incumplimientos: 


Desde el punto de vista de la Sanidad Vegetal, cuando una partida no cumple con los requisitos 


fitosanitarios establecidos en la legislación vigente y no supera los controles de inspección en los PCF, 


la partida es rechazada sin iniciarse un expediente sancionador. 


E infracciones que generan propuesta de expediente sancionador están establecidas en la Ley 43/2002 


de Sanidad Vegetal capítulo II. Éstas en el universo del Programa se relacionan con: 


 La introducción en el territorio nacional de vegetales, productos vegetales, organismos y 


material conexo cuando esté prohibida, o sin autorización previa cuando sea preceptiva.  


 La introducción en territorio nacional de vegetales, productos vegetales, organismos y material 


conexo a través de puntos de entrada distintos de los autorizados. 


 No declarar la presencia, en un envío en régimen de comercio exterior o tránsito dentro del 


territorio nacional, de aquellos vegetales, productos vegetales y material conexo que deban ser 


inspeccionados obligatoriamente, así como no indicar, ocultar o falsear el verdadero origen de 


los mismos. 


La aplicación de estas medidas desencadenará las siguientes actuaciones: 


1. Notificación a la red de alerta en TRACES 


2. Intensificación de controles 


3. Notificación a otras autoridades competentes 


4. Propuesta de incoación de expediente sancionador, en los casos en los que procede. 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


Cuando una partida de subproductos de origen animal o piensos es rechazada en frontera el 


responsable de la misma puede optar entre: reexpedir la partida, transformarla, destruirla o abandonarla 


en beneficio del erario público cuando lo autorice la autoridad competente. En el caso de animales vivos, 


se permite que estos sean reexpedidos, sometidos a cuarentena o sacrificados respetando la normativa 


vigente. 


Cuando el incumplimiento se corresponde con una infracción leve, grave o muy grave según lo 


dispuesto en la Ley de sanidad animal se iniciará el preceptivo expediente sancionador. 


En el caso de una partida de origen vegetal, cuando es rechazada en frontera el responsable de la misma 


puede optar entre: reexpedir la partida fuera de la UE, destruirla o darle un tratamiento que garantice 


que el cumplimiento de la normativa comunitaria. 


Cuando el incumplimiento se corresponde con una infracción leve, grave o muy grave según lo 


dispuesto en la Ley de sanidad vegetal se iniciará el preceptivo expediente sancionador. 
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7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Se procederá anualmente a la revisión del presente Programa de Control, teniendo en cuenta, entre 


otros, los siguientes aspectos: 


 Cualquier cambio en las directrices nacionales del Plan Nacional de Control de la Cadena 


Alimentaria. 


 Cambios significativos en la estructura, gestión o funcionamiento de las autoridades 


competentes. 


 Adaptación a las novedades legislativas 


 Recomendaciones de la Comisión 


 Comunicaciones e Informes 


 Estadísticas con los datos obtenidos de las inspecciones y tomas de muestras efectuadas. 


 Incumplimientos registrados 


 Alertas sanitarias y fitosanitarias. 


 El resultado de las Supervisiones y Auditorías.  


 Resultado de las Auditorías de la unidad de Auditorías y Análisis de Salud y Alimentarios. 


En función de las conclusiones obtenidas, se determinará la necesidad de proceder a su modificación. 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Con la finalidad de verificar la eficacia de los controles oficiales se llevarán a cabo: 


7.1.1. Supervisiones realizadas por las autoridades periféricas 


Con carácter anual, los Coordinadores Regionales de Sanidad Animal y de Sanidad Vegetal, así como 


los Jefes de Dependencia o Directores de Área supervisarán: 


 El 1% de las partidas de animales o al menos 5 expedientes objeto de inspección en cada PCF. 


 El 1% de las partidas de subproductos de origen animal no destinados al consumo humano o al 


menos 5 expedientes objeto de inspección en cada PCF. 


 El 1% de las partidas de productos de origen vegetal para alimentación animal o al menos 5 


expedientes objeto de inspección en cada PE. 


 El 1% de las partidas de vegetales, productos vegetales y otros objetos o al menos 1 expediente 


de cada grupo y 1 expediente de cada tipo de solicitud que sean objeto de inspección en cada 


PCF, conforme a las indicaciones reflejadas en el Protocolo de supervisiones 


Del mismo modo, se supervisará el estado de las instalaciones fronterizas de control sanitario y 


fitosanitario de mercancías, la introducción de animales de compañía por los Puntos de Entrada de 


Viajeros, y el resto de los procedimientos de control veterinario y fitosanitario en frontera. 


En el caso de la introducción de vegetales, productos vegetales y otros objetos en el equipaje personal 


de viajeros, por paquetes de mensajería, se comprobará el cumplimiento de las instrucciones 


elaboradas al respecto pudiendo hacerse la supervisión anual de manera presencial o documental. 
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7.1.2. Supervisiones realizadas por las autoridades centrales 


Supervisiones sobre los controles en frontera: 


Cada año se supervisarán el 20% de los PCF/PE, de manera documental o presencial, de forma que en 


los 5 años del Programa todos hayan sido supervisados, de la siguiente forma: 


 El 1% de las partidas de animales o al menos 5 expedientes para cada PCF objeto de inspección. 


 El 1% de las partidas de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano o al 


menos 5 expedientes para cada PCF objeto de inspección. 


 El 1% de las partidas de productos de origen vegetal para alimentación animal o al menos 5 


expedientes para cada PE objeto de inspección. 


 El 1% de las partidas de vegetales, productos vegetales y otros objetos o al menos 5 expedientes 


de los tres grupos con mayor peso en el PCF y 1 expediente de cada grupo o tipo de solicitud 


restante en cada PCF objeto de inspección. 


Del mismo modo, se supervisará el estado de las instalaciones fronterizas de control sanitario y 


fitosanitario de mercancías, la introducción de animales de compañía por los Puntos de Entrada de 


Viajeros, la introducción de vegetales, productos vegetales y otros objetos en el equipaje personal y por 


mensajería, y el resto de los procedimientos de control veterinario y fitosanitario en frontera. 


Supervisiones sobre la ejecución de los Programas Coordinados de Muestreo 


Se supervisará el cumplimiento de los Programas por todos los PCF/PE cada año. Estas supervisiones se 


realizarán de forma documental y con apoyo de la herramienta TRACES NT. 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Para la verificación se diseña un indicador para cada objetivo operativo y se define la fuente de 


verificación para su comprobación.  


Los Subprogramas de control de importaciones de animales vivos, de piensos, productos y materias 


primas de origen vegetal para alimentación animal y de subproductos de origen animal no destinados 


al consumo humano y vegetales, productos vegetales y otros objetos sometidos a control fitosanitario, 


tienen en común lo siguiente: 


Actuaciones desarrolladas por las autoridades de periferia: 
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OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Realizar el control documental, 


en el 100% de las partidas y los 


controles de identidad y físicos de 


acuerdo con las frecuencias 


específicas establecidas en la 


normativa de aplicación.  


 Nº de partidas 


 % de partidas sometidas a 


control documental 


 % de partidas sometidas a 


control de identidad 


 % de partidas sometidas a 


control físico 


 % de partidas sometidas a toma 


de muestras 


 Herramienta 


TRACES. Qlikview 


 CEXVEGweb 


2. Realizar los controles de acuerdo 


con la legislación vigente. Para ello 


se utilizarán como herramientas los 


Manuales Generales de 


Procedimientos, las instrucciones e 


ITOs y circulares correspondientes, 


para conseguir que las desviaciones 


detectadas se cierren en un plazo de 


12 meses. 


 Nº de desviaciones detectadas.  


 Nº de desviaciones cerradas. 


 Supervisiones de 


los coordinadores  


3. Asesorar de manera continua y 


formar al Servicio de Aduanas y su 


Resguardo Fiscal con una 


periodicidad mínima de una vez al 


año (autoridad encargada de 


realizar los controles documental e 


identidad, a los animales de 


compañía, vegetales introducidos 


en el equipaje personal en los 


puntos de entrada de viajeros 


procedentes de terceros países)  


 Nº de consultas atendidas 


 Nº de cursos de formación 


 Nº visitas periódicas a 


terminales de viajeros 


 Informe sobre 


actuaciones 


realizadas 


 Nº de asistentes y 


programa del curso 


 Actas/informes de 


visitas a terminales 


de viajeros 


4. Supervisar los controles 


realizados. Estas supervisiones se 


llevarán a cabo por los 


Coordinadores Regionales de 


Inspección de Sanidad Animal y 


Sanidad Vegetal con una frecuencia 


mínima de una vez al año 


 Nº de supervisiones realizadas 


de cada PCF/PE por parte de los 


coordinadores. 


 Informes de 


supervisión de los 


coordinadores 


Actuaciones desarrolladas por la autoridad central: 
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OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Supervisar que los controles se 


han realizado de acuerdo con la 


legislación vigente y los 


procedimientos aprobados, para 


conseguir que todas las 


desviaciones se cierren en un plazo 


de 12 meses. 


 Nº de desviaciones detectadas. 


 Nº de desviaciones cerradas. 


 Supervisiones de la 


SGASCF 


 Documentos Excel 


supervisiones 


2. Proporcionar formación a los 


Veterinarios Oficiales de los 


Servicios de Sanidad Animal y a los 


Inspectores Oficiales de Sanidad 


Vegetal de los Servicios de Sanidad 


Vegetales 


 Se realiza al menos un curso al 


año de formación. En los cinco 


años de desarrollo del Programa 


se invita por lo menos una vez a 


asistir a cada inspector cada dos 


años. 


 Actas de asistencia 


a los cursos 


 Presentaciones de 


las formaciones 


3. Coordinación de los Servicios de 


Sanidad Animal y de los Servicios de 


Sanidad Vegetal 


 Se realiza al menos una reunión 


de coordinación al año  


 Acta de las 


reuniones  de 


coordinación 


 Registro de 


comunicaciones de 


aquellas 


informaciones 


enviadas para la 


coordinación 


De forma específica los Subprogramas de animales vivos, piensos, productos y materias primas de 


origen vegetal para alimentación animal y de subproductos de origen animal no destinados al consumo 


humano, tienen en común: 


Actuaciones desarrolladas por las autoridades de periferia: 


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Que se cumpla con el Programa 


coordinado de muestreo. 


 Grado de cumplimiento del 


Programa Coordinado. 


 Tablas grado de 


cumplimiento. 


Actuaciones desarrolladas por la autoridad central: 


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Supervisar que se han cumplido 


los Programas coordinados de 


muestreo. 


 Grado de cumplimiento del 


Programa Coordinado. 


 Informe del grado 


de cumplimiento 


de los Programas 


coordinados de 


muestreo. 
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Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control sanitario y 


fitosanitario. 


Actuaciones desarrolladas por las autoridades de periferia: 


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Cada año Supervisar todas las 


instalaciones para garantizar el 


mantenimiento de las condiciones 


necesarias para mantener la 


autorización. 


 Nº de supervisiones realizadas.  Informes de 


supervisión de 


instalaciones 


realizadas por los 


Coordinadores 


Regionales. 


Actuaciones desarrolladas por la autoridad central: 


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Autorizar o suspender las 


instalaciones donde se realizan los 


controles, para conseguir que el 


100% de las instalaciones donde se 


realizan estos controles se 


encuentren autorizadas de acuerdo 


con los requisitos establecidos en la 


legislación.  


Nº de instalaciones autorizadas o 


suspendidas 


Informes de 


Autorizaciones o 


suspensiones 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) nº 2017/625, la autoridad competente en la ejecución de 


este Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez 


deben someterse a examen independiente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 


El presente Programa de Control será auditado a lo largo del período de validez del Plan Nacional de 


Control de la Cadena Alimentaria 2021-2025.  


La SGASCF encargará dicha auditoría, para ser efectuada por un organismo independiente y en el ámbito 


de este Programa, para verificar si los controles oficiales relativos al cumplimiento de la legislación y 


normativa sobre salud animal, bienestar de los animales, subproductos y alimentación animal, de la 


legislación y normativa sobre sanidad vegetal se aplican de forma efectiva y son adecuados para alcanzar 


los objetivos de la legislación pertinente.  


De la auditoría se concluirá un informe con recomendaciones y mejoras que la SGASCF tendrá en cuenta 


para subsanar las posibles deficiencias encontradas, además de proceder a la modificación del presente 


Programa de Control, si así se considerase necesario. El proceso de actuación ante desviaciones, 
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consistirá en la elaboración de un Plan de Acción, en la adopción de Acciones Correctivas y en la 


implantación de Planes de Mejora. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El Reglamento (UE) nº 2017/625, de 15 de marzo, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo 


a los controles oficiales y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad vegetal y productos fitosanitarios, establece una serie de obligaciones para las 


autoridades competentes.  


El artículo 12.2 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, establece que las mercancías 


deberán ser inspeccionadas en los puntos de inspección fronterizos, en los centros de inspección, 


en los puntos de salida autorizados, o bien, en el lugar de origen o establecimiento de producción. 


En el apartado 4 del mismo artículo se señala que los productos sujetos a inspección serán los 


establecidos en la correspondiente normativa de aplicación en cada caso. 


El Real Decreto 993/2014, de 28 de noviembre, por el que se establece el procedimiento y los 


requisitos de la certificación veterinaria oficial para la exportación, establece en su artículo 15 que 


el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el ámbito de sus competencias, y sin perjuicio 


del régimen general de controles oficiales de alimentos y piensos previstos en la normativa de la 


Unión Europea, establecerá un Programa de control con carácter anual con el objeto de 


comprobar que las partidas exportadas cumplen los requisitos exigidos por los países 


importadores y en este real decreto. Dicho programa se basará en un muestreo de partidas 


establecido en base a criterios acordados con las autoridades competentes. 


La certificación veterinaria oficial para la exportación se contempla en el Reglamento (UE) nº 


2017/625 como “otras actividades oficiales” conforme a su artículo 2, por lo que a este tipo de 


actuaciones le corresponde la aplicación del artículo 1 apartado 5. 


En este apartado se describen los artículos de aplicación para “otras actividades oficiales”, siendo 


estos los siguientes: 


 Artículo 4: Designación de las autoridades competentes 


 Artículo 5: Obligaciones generales relativas a las autoridades competentes y las 


autoridades de control ecológico 


 Artículo 6: Auditorías de las autoridades competentes 


 Artículo 8: Obligaciones de confidencialidad de las autoridades competentes 


 Artículo 12, apartados 2 y 3: Procedimientos documentados de control. 


 Artículos 15, 18 a 27, 31 a 34, 37 a 42 y 78, los artículos 86 a 108, el artículo 112, letra b), 


el artículo 130 y los artículos 131 a 141.  


A pesar de no ser de aplicación los artículos de 109 a 111 para otras actividades oficiales, este 


Programa Nacional de Control de exportaciones de productos sujetos a certificación veterinaria


se incluye en el Plan Nacional de Control, dando de esta manera mayor organización a los mismos 


y a su vez dando cumplimiento al artículo 112, relativo a los Programas coordinados de control y 


recogida de datos e información. 


Con la elaboración de este Programa Nacional de Control de exportaciones de productos sujetos 


a certificación veterinaria se da cumplimiento al artículo 109 del Reglamento de controles oficiales 


donde se establece que cada Estado Miembro debe elaborar un Plan Nacional de Control 


plurianual. 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 - 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE EXPORTACIONES DE PRODUCTOS SUJETOS A CERTIFICACIÓN 


VETERINARIA Página 4 de 13


Cuando así lo pida un tercer país, los animales vivos, los productos animales o de origen animal, 


los productos para la alimentación animal y los productos zoosanitarios, así como cualquier otro 


producto sujeto a certificación veterinaria para su exportación deben trasladarse del territorio de 


la Unión a dicho tercer país acompañados de un certificado veterinario de exportación. 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: EUROPEA Y NACIONAL  


Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad vegetal y productos fitosanitarios,


Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal


Real Decreto 993/2014, de 28 de noviembre, por el que se establece el procedimiento y los 


requisitos de la certificación veterinaria oficial para la exportación 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


Objetivo GLOBAL: 


El objetivo del presente programa de control es establecer el marco de actuación para las 


comprobaciones a realizar por los Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera (SVIF) para 


garantizar que las partidas exportadas a terceros países cumplen los requisitos exigidos por la 


normativa comunitaria y nacional. 


Objetivos ESPECÍFICOS: 


Garantizar la correcta actuación y el cumplimiento de la legislación vigente relativa a la 


exportación de los animales vivos, los productos animales o de origen animal, los productos para 


la alimentación animal y los productos zoosanitarios, así como cualquier otro producto sujeto a 


certificación veterinaria para su exportación así como el cumplimiento de las actuaciones 


marcadas en los acuerdos entre el MAPA o la Unión Europea y los terceros países. 


Objetivos OPERATIVOS: 


A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 


 Realizar, según proceda, los controles documentales, de identidad y físicos de acuerdo 


con las cantidades y criterios para la selección de partidas establecidos en este 


programa. 


 Realizar los controles de acuerdo con la legislación vigente, los acuerdos establecidos 


con los terceros países y los protocolos de actuación vigentes. Se utilizarán como 


herramienta las Instrucciones Técnicas Operativas y Circulares correspondientes. 


 Supervisar los controles realizados. Esta supervisión se llevará a cabo por los 


Coordinadores Regionales de Inspección de Sanidad Animal 


B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 


 SGASCF (Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera)  


o Supervisión de la ejecución del programa 
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4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera  


Teléfono: 91 3478241 


Fax:  91 3478248 


Correo electrónico: sgacuerdos@mapa.es 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


Desde la aplicación de la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la Administración 


General del Estado, los Servicios Periféricos Sanidad Vegetal se hallan integrados en las Áreas de 


Agricultura y Pesca de las Subdelegaciones de Gobierno de las distintas provincias de España. El 


Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de Integración de Servicios Periféricos y de Estructura 


de las Delegaciones del Gobierno, junto con la Orden PRE/ de 7 de noviembre de 1997, desarrollan 


esta Ley fijando de manera detallada las dependencias funcionales y orgánicas de los Ministerios 


de “Agricultura, Pesca y Alimentación” y “Política Territorial y Función Pública”, respectivamente. 


El Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 


del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, determina entre las funciones de la Dirección 


General de Sanidad de la Producción Agraria, ejercer las funciones necesarias para desarrollar las 


competencias de prevención y vigilancia sanitaria y fitosanitaria, y los controles y coordinación en 


fronteras, puertos y aeropuertos. Dichas competencias son ejercidas por la Subdirección General 


de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera (en adelante SGASCF). 


En la ejecución de las competencias mencionadas en el párrafo anterior y, por tanto, del presente 


Programa de Control, participan las siguientes autoridades competentes: 


4.2.1. Autoridad central: 


 DGSPA: en el contexto de este programa, es la responsable de presentar el Programa de 


control al CCVE y de la comunicación de los resultados de la ejecución del Plan anual al 


CCVE.  


 SGASCF: responsable de la elaboración del Programa y el Plan anual, de la coordinación, 


la supervisión de las actuaciones de control, la elaboración de instrucciones destinadas a 


garantizar la aplicación de la normativa comunitaria y nacional de forma homogénea en 


todas las unidades de certificación. 


4.2.2. Autoridades Periféricas: 


 Servicios de Inspección Veterinaria en Frontera (en adelante SIVF) orgánicamente 


dependientes del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, y funcionalmente 


adscritos al MAPA: en lo que se refiere a la realización de los controles de las mercancías 


en las Instalaciones Fronterizas de Control y cumplimiento de las instrucciones y circulares 


procedentes de la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. 
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De acuerdo con el Artículo 149 de la Constitución Española, la Sanidad Exterior es competencia 


exclusiva del Estado, por lo tanto, no existen órganos autonómicos competentes en el Programa. 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


El CCVE, establecido por el artículo 4 del Real Decreto 993/2014: en el contexto de este programa 


es el responsable de estudiar, debatir y proponer los procedimientos para verificar los requisitos 


exigidos en los certificados veterinarios de exportación, así como la aplicación uniforme de la 


programación de controles y la ejecución de los procedimientos que con esta finalidad se 


hubieran adoptado en dicho órgano 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN DE LABORATORIO Y 


BASES DE DATOS). 


5.1.1. Recursos materiales: 


Los medios materiales con los que deben contar los SVIF son proporcionados por el Ministerio 


de Política Territorial y Función Pública, a través de las Delegaciones y Subdelegaciones de 


Gobierno. 


Las instalaciones de control y almacenamiento son competencia, según el caso, de la autoridad 


portuaria y/o aeroportuaria o de la empresa gestora adjudicataria de la instalación siguiendo las 


indicaciones del Organismo Inspector de control oficial. 


5.1.2. Recursos humanos: 


La gestión de recursos humanos para los SIVF es competencia del Ministerio de Política Territorial 


y Función Pública, a través de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. 


La gestión de recursos humanos para la SGASCF para la realización de las funciones a las que se 


refiere el presente Programa es responsabilidad del Ministerio Agricultura, Pesca y Alimentación, 


cuyos recursos humanos consisten actualmente en dos jefes de área y cuatro jefes de servicio, 


dedicados también a otras tareas independientes de este programa. 


5.1.3. Recursos económicos: 


La asignación de recursos económicos se realiza conforme a las partidas determinadas 


anualmente en los Presupuestos Generales del Estado. 


Las bases de datos y aplicaciones informáticas que dan soporte a este programa son: 


 CEXGAN 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


No se delegan tareas de control. 
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5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Todos los procedimientos de trabajo (Manuales e Instrucciones Técnicas Operativas) realizados 


dentro del ámbito de este Programa de Exportaciones, se encuentran en la base de datos de la 


SGASCF y en la aplicación informática de Comercio Exterior (CEXGAN) con acceso restringido para 


el perfil de usuario SVIF. Cada actualización es comunicada a los SVIF para su conocimiento y 


aplicación. 


5.4. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


La formación del personal se estructura en dos partes: 


 Cursos organizados por la Comisión Europea. A través de los cursos BTSF (Better Training 


for Safer Food), destinados tanto al personal de servicios centrales como al de servicios 


periféricos. La participación en estos cursos depende de la oferta anual que realice la 


Comisión Europea. 


 Cursos organizados a nivel nacional: desde el Ministerio de Agricultura, Pesca y 


Alimentación y desde el Ministerio de Política Territorial y Función Pública, los servicios 


centrales imparten cursos destinados al personal de servicios periféricos. 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


El presente Programa contempla los siguientes elementos: 


 Controles a realizar a las mercancías y productos incluidos en el ámbito de aplicación del 


artículo 2 del Real Decreto 993/2014, de modo previo a la emisión de certificados 


veterinarios para la exportación a terceros países, o en su caso de los certificados de no 


intervención. 


 Supervisión por parte de la SGASCF de la ejecución del programa por los SIVFs. 


 Revisión periódica del programa 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


El listado vigente de unidades de certificación (SVIF) que llevan a cabo los controles establecidos 


en este programa se encuentra disponible en:  


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-


ganadero/export/contactos.aspx 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


El universo de partidas objeto de control lo constituyen todas aquellas partidas para las que, en 


el ámbito de aplicación del Real Decreto 993/20174 se solicita a los SIVFs la emisión de un 


certificado de exportación (específico o “ASE” o genérico) o de un documento de no intervención 


para la aduana.  
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Los SIVF realizarán el control veterinario de la partida, que consistirá en: 


 control documental 


 control de identidad 


 control físico 


El control documental se realizará en todas las partidas (100%). Para la realización de los controles 


de identidad y físicos de las partidas exportadas, se establecerá un tamaño de muestra 


representativo de la actividad de cada unidad de certificación teniendo en cuenta los siguientes 


criterios: 


 El número de certificados y documentos de no intervención emitidos por cada unidad de 


certificación en el año anterior. 


 El tipo de producto 


La SGASCF elaborará cada año un Plan de controles en el que incluirá una propuesta de número 


de controles a realizar para cada unidad de certificación por cada tipo de producto, en función de 


la actividad de la unidad el año anterior. 


Los servicios de inspección podrán incrementar el número de controles de identidad y físicos


en caso de que se detecte un elevado número de incidencias de manera reiterada, o en caso de 


que sospechen cualquier tipo de irregularidad. En este caso, se podrá decidir centrar el incremento 


de controles en los productos u orígenes causantes del elevado nivel de incidencias. Esta decisión 


deberá ser tomada de acuerdo con el coordinador regional, y será comunicada tanto a los 


operadores afectados, como a la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en 


Frontera. La SGASCF mantendrá a disposición de los SIVF la relación actualizada de 


establecimientos afectados por controles reforzados. 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


El control veterinario de la partida constará de los siguientes puntos: 


 Control documental: examen de los certificados oficiales, las atestaciones oficiales y 


otros documentos, incluidos los documentos de carácter mercantil que han de 


acompañar la partida. Se realizará sistemáticamente en el 100% de las partidas para las 


que se cursa una solicitud de exportación. No se requerirá ningún control adicional a 


aquellas mercancías que no sean objeto de intervención por parte del Servicio de 


Inspección de Sanidad Animal. 


 Control de identidad: inspección visual para comprobar que el contenido y el etiquetado 


de una partida, incluidas las marcas o marchamos en los animales, los precintos y los 


medios de transporte, se corresponden con la información facilitada en los certificados 


oficiales, las atestaciones oficiales y otros documentos que la acompañen; 


 Inspección física: control de los animales o las mercancías y, en su caso, el control del 


envase, los medios de transporte, el etiquetado y la temperatura, el muestreo para los 


análisis, ensayos o diagnósticos, así como cualquier otro control necesario para 


comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el tercer país, por la normativa 


comunitaria o por la normativa nacional. 
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Los controles de identidad y físicos deberán realizarse en instalaciones que reúnan las condiciones 


necesarias de acuerdo con la naturaleza de la mercancía:  


 Las instalaciones que posea el Área Funcional o la Dependencia de Agricultura que 


permitan posicionar la partida y acceder a ella con facilidad y garantías (PIF,…). 


 La empresa donde se ubique la mercancía. 


La selección de las partidas específicas que serán objeto de control de identidad y físico la realizará 


cada SIVF de acuerdo con las siguientes pautas orientativas: 


 Cada unidad intentará alcanzar al menos el número total de controles propuesto por la 


DGSPA en el plan anual de control para cada grupo de productos. 


 El 50% de las partidas que se someterán a control de identidad y físico serán 


seleccionadas de modo aleatorio. 


 El 50 % restante será seleccionado de modo dirigido, teniendo en cuenta: 


 el riesgo potencial del producto y del país de acuerdo con los criterios que establezca 


anualmente la SGASCF en sus instrucciones. 


 el historial del exportador y los establecimientos productores y de origen, de acuerdo 


con la información disponible en la unidad de certificación y la que en su caso 


proporcione CEXGAN o la DGSPA 


 el país de destino, de acuerdo con los criterios que establezca la DGSPA 


Al margen de estos criterios para la selección de partidas y de los objetivos anuales de control, el 


SIVF podrá someter a control de identidad y físico cualquier partida cuando, de manera fundada, 


considere que existe algún riesgo o sospeche que no pueda garantizarse adecuadamente el 


cumplimiento de los requisitos exigidos por el tercer país, la normativa comunitaria o la normativa 


nacional. 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


En el contexto del PNCOCA y de la certificación veterinaria para la exportación, se considerará el 


siguiente tipo de incumplimientos:  


 Incumplimiento de la normativa comunitaria y/o nacional. 


Estos incumplimientos, sin perjuicio de los que puedan detectarse en relación con los requisitos 


acordados o exigidos por los terceros países, conllevarán la no superación de los controles de 


inspección. La DGSPA podrá adoptar medidas cautelares de acuerdo con el artículo 18 del Real 


Decreto 993/2014. 


En los casos en los que se incumpla la normativa comunitaria o nacional será de aplicación el 


régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de 


sanidad vegetal, en el título II de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del 


Contrabando, o en el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento europeo y del Consejo de 15 de 


marzo de 2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 


aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de 


los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, sin perjuicio del resto de 


responsabilidades penales o administrativas, civiles o de otro orden, que pudieran concurrir. 
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En el universo de este Programa algunos de los incumplimientos más frecuentes son: 


 La aportación de documentos o datos falsos o inexactos, de forma que induzcan a las 


Administraciones públicas a emitir certificaciones veterinarias sin que se reúnan los 


requisitos o condiciones establecidos para ello. 


 No declarar la presencia, en un envío en régimen de comercio exterior o tránsito dentro 


del territorio nacional, de aquellos productos que deban ser inspeccionados 


obligatoriamente, así como no indicar, ocultar o falsear el verdadero origen de los 


mismos. 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


La sospecha fundada o la confirmación, como resultado de los controles e inspecciones previstos 


en este programa o por cualquier otro motivo, del incumplimiento por parte del operador u 


operadores de alguno de los requisitos exigidos para la exportación o de la normativa nacional o 


de la Unión Europea, implicará las siguientes consecuencias: 


 La desestimación de la solicitud de emisión del certificado de exportación  


 En función del tipo de incumplimiento o su gravedad la DGSPA de manera cautelar podrá, 


de acuerdo con el artículo 18 del Real Decreto 993/2014, limitar o impedir total o 


parcialmente la emisión de certificados veterinarios de exportación. 


 En los casos en los que se incumpla la normativa comunitaria o nacional será de aplicación 


el régimen de infracciones y sanciones establecido en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, 


de sanidad vegetal, en el título II de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de 


Represión del Contrabando, o en el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento europeo 


y del Consejo de 15 de marzo de 2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales 


realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de 


las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 


fitosanitarios, sin perjuicio del resto de responsabilidades penales o administrativas, 


civiles o de otro orden, que pudieran concurrir. 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


La SGASCF elaborará anualmente un informe con los resultados del plan de control ejecutado en 


el año anterior y la DGSPA lo presentará al CCVE. 


En su caso, la DGSPA propondrá al CCVE las modificaciones del programa que considere 


necesarias de acuerdo con los resultados de su ejecución. Se tendrán en cuenta, entre otros, los 


siguientes aspectos: 


 Cualquier cambio en las directrices nacionales del Plan Nacional de Control de la Cadena 


Alimentaria. 


 Cambios significativos en la estructura, gestión o funcionamiento de las autoridades 


competentes. 


 Adaptación a las novedades legislativas 


 Comunicaciones e Informes 
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 Estadísticas con los datos obtenidos de las inspecciones y tomas de muestras efectuadas 


 Incumplimientos y/o rechazos registrados 


 Alertas y situación sanitaria. 


 El resultado de las Supervisiones y Auditorías. 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Con la finalidad de verificar la eficacia de las actividades oficiales se llevarán a cabo: 


7.1.1. Supervisiones realizadas por las autoridades periféricas 


Con carácter trimestral, los Coordinadores Regionales de Sanidad Animal recopilarán información 


sobre la ejecución de los controles por parte de los SVIF bajo su coordinación, y remitirán a la 


SGASCF una comunicación con el contenido siguiente:  


 Zona de coordinación 


 Trimestre/año 


 SVIF 


 Nº de controles realizados por tipo (documental, identidad, físico) 


 Toma de muestras: 


 nº expedientes en los que se ha tomado muestra 


 nº muestras 


 Incidencias detectadas 


 Nº Solicitud CEXGAN 


 Empresa exportadora 


 País de destino 


 Referencia ASE 


 Producto 


 Tipo de control (documental, identidad, físico) 


 Fecha del acta de inspección  


 Incidencia detectada 


 Dictamen del SVIF 


7.1.2. Supervisiones realizadas por las autoridades centrales 


La SGASCF supervisará anualmente la ejecución del presente Programa con el objeto de verificar 


la eficacia del control oficial. 
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Para la verificación se diseña un indicador para cada objetivo operativo y se define la fuente de 


verificación para su comprobación.  


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Realizar el control documental en 


el 100% de las partidas y los 


controles de identidad y físicos de 


acuerdo con las frecuencias 


específicas establecidas en el plan 


anual de control de partidas 


 Nº de partidas 


 % de partidas sometidas a 


control documental 


 % de partidas sometidas a 


control de identidad 


 % de partidas sometidas a 


control físico 


 % de partidas sometidas a toma 


de muestras 


 CEXGAN 


 Informes 


trimestrales de los 


coordinadores 


regionales de 


sanidad animal 


2. Realizar los controles de acuerdo 


con la legislación, acuerdos y 


protocolos vigentes, ITOs y 


circulares correspondientes.  


 Nº de desviaciones detectadas 


 Nº de desviaciones por tipo de 


control  


 Nº de desviaciones cerradas. 


 Tipo y frecuencia de las 


desviaciones detectadas 


 Informes 


trimestrales de los 


coordinadores 


regionales de 


sanidad animal 


3. Supervisar los controles 


realizados.  


 Nº de supervisiones realizadas  


 Nº de desviaciones detectadas 


 Tipo y frecuencia de las 


desviaciones detectadas 


 Conformidad de los controles 


realizados con la normativa 


vigente y las ITO 


 Informes 


trimestrales de los 


coordinadores 


regionales de 


sanidad animal 


 Expedientes de 


certificación 


(CEXGAN, actas de 


inspección, 


informes de los 


SVIF) 


4. Proporcionar formación a los 


Inspectores Oficiales de Sanidad 


Vegetal.  


 Se realiza como mínimo un 


curso de formación al año.  


 Los inspectores deberían asistir, 


por lo menos, una vez cada dos 


años. 


 Actas de asistencia 


a los cursos 


 Presentaciones de 


las formaciones 
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OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


5. Coordinación de los Servicios de 


Sanidad Animal y de los Servicios de 


Sanidad Vegetal 


 Se realiza al menos una reunión 


de coordinación al año  


 Acta de la reunión 


anual de 


coordinación 


 Registro de 


comunicaciones de 


aquellas 


informaciones 


enviadas para la 


coordinación 


7.2. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) nº 2017/625, la autoridad competente en la ejecución 


de este Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o externas, que a 


su vez deben someterse a examen independiente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte 


C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a 


este programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 


El presente Programa de Control será auditado a lo largo del período de validez del Plan Nacional 


de Control de la Cadena Alimentaria 2021-2025.  


La SGASCF encargará dicha auditoría, para ser efectuada por un organismo independiente y en el 


ámbito de este Programa, para verificar si los controles oficiales relativos al cumplimiento de la 


legislación y normativa sobre salud animal, bienestar de los animales, subproductos y 


alimentación animal, de la legislación y normativa sobre sanidad vegetal se aplican de forma 


efectiva y son adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación pertinente.  


De la auditoría se concluirá un informe con recomendaciones y mejoras que la SGASCF tendrá en 


cuenta para subsanar las posibles deficiencias encontradas, además de proceder a la modificación 


del presente Programa de Control, si así se considerase necesario. El proceso de actuación ante 


desviaciones, consistirá en la elaboración de un Plan de Acción, en la adopción de Acciones 


Correctivas y en la implantación de Planes de Mejora. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El Reglamento (UE) nº 2017/625, de 15 de marzo, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a los 


controles oficiales y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación 


sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y 


productos fitosanitarios, establece una serie de obligaciones para las autoridades competentes.  


Entendiendo las inspecciones fitosanitarias propias de la exportación como otras actividades oficiales 


conforme al artículo 2 del Reglamento, a este tipo de actuaciones le corresponde la aplicación del 


artículo 1 apartado 5. 


En este apartado se describen los artículos de aplicación para otras actividades oficiales, siendo estos 


los siguientes: 


 Artículo 4: Designación de las autoridades competentes 


 Artículo 5: Obligaciones generales relativas a las autoridades competentes y las autoridades de 


control ecológico 


 Artículo 6: Auditorías de las autoridades competentes 


 Artículo 8: Obligaciones de confidencialidad de las autoridades competentes 


 Artículo 12, apartados 2 y 3: Procedimientos documentados de control. 


 Artículos 15, 18 a 27, 31 a 34, 37 a 42 y 78, los artículos 86 a 108, el artículo 112, letra b), el 


artículo 130 y los artículos 131 a 141.  


A pesar de no ser de aplicación los artículos de 109 a 111 para otras actividades oficiales, este Programa 


Nacional de Control de Exportaciones se incluye en el Plan Nacional de Control, dando de esta manera 


mayor organización a los mismos y a su vez dando cumplimiento al artículo 112, relativo a los Programas 


coordinados de control y recogida de datos e información. 


Con la elaboración de este Programa de Control de Exportaciones se da cumplimiento al artículo 109 


del Reglamento de controles oficiales donde se establece que cada Estado Miembro debe elaborar un 


Plan Nacional de Control plurianual. 


Este Plan Nacional describe las competencias y responsabilidades de cada autoridad competente en 


España, distribuidas por Programas, estableciendo el cauce para conseguir los objetivos que se 


establecen en los citados Programas.  


Por tanto, se establecen de esta forma, unos objetivos estratégicos a cumplir en el periodo de aplicación 


de este, y también se establecen objetivos generales y específicos según la fase de la cadena alimentaria 


en la que se encuentran sus actividades de control. 


Cuando así lo pida un tercer país, los vegetales, productos vegetales u otros objetos deben trasladarse 


del territorio de la Unión a dicho tercer país acompañados de un certificado fitosanitario para la 


exportación o la reexportación.  


En cumplimiento de las disposiciones pertinentes de la CIPF, las autoridades competentes deben expedir 


estos certificados respetando el contenido de los modelos de certificados para la exportación y 


reexportación establecidos en dicha Convención. Debe ofrecerse protección a dicho tercer país frente a 


las plagas cuarentenarias de la Unión, dado su reconocido carácter nocivo, salvo que se tenga constancia 


oficial de la presencia en el tercer país de la plaga cuarentenaria de la Unión en cuestión o se pueda 


suponer razonablemente que dicha plaga cuarentenaria de la Unión no cumple los criterios para ser 


clasificada como plaga cuarentenaria en el tercer país de que se trate. 


Debe resaltarse la existencia de acuerdos bilaterales o protocolos de exportación a ciertos países 


terceros para la certificación del cumplimiento de los requisitos establecidos por el tercer país. 
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Es por ello, que se considera necesario desarrollar un Programa Nacional de Control Oficial de 


Exportaciones de Vegetales, Productos Vegetales y otros Objetos con objeto de verificar que se aplica y 


se cumple la legislación internacional, comunitaria, nacional y los acuerdos establecidos para la 


exportación de estos productos a la vez que se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 1 apartado 


3 del Reglamento de controles oficiales. 


Este programa, a su vez está dividido en subprogramas: 


 Subprograma de control de exportaciones de vegetales, productos vegetales y otros objetos. 


 Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control fitosanitario 


de mercancías e instalaciones autorizadas por MAPA para la realización de inspecciones propias 


de exportación. 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: EUROPEA Y NACIONAL  


La normativa aplicable en el control oficial relativo a los diversos subprogramas de control es la siguiente: 


Subprograma de control de exportaciones de vegetales, productos vegetales y otros objetos. 


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-vegetal/exportaciones.aspx 


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/legislacion/ 


https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-10588-consolidado.pdf


Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control fitosanitario 


de mercancías e instalaciones autorizadas por MAPA para la realización de inspecciones propias 


de exportación. 


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-


vegetal/puntosdecontrolenfrontera.aspx


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-vegetal/importaciongeneral.aspx 


https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-10588-consolidado.pdf


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


El objetivo estratégico del presente programa es asegurar que todas las partidas de vegetales, productos 


vegetales y otros objetos que se exportan a través de las aduanas españolas y desde territorio español 


cumplan con los requisitos fitosanitarios establecidos por la legislación vigente. Para conseguir este 


objetivo, se deberán realizar los correspondientes controles oficiales correctamente, y exclusivamente 


en instalaciones que reúnan las condiciones adecuadas y se encuentren debidamente autorizadas. Todo 


ello con la finalidad de proteger la Sanidad Vegetal y el Medio Ambiente. 


A continuación, se detallan los objetivos específicos de cada subprograma, y posteriormente los 


objetivos operativos para lograr su cumplimiento dividido entre las autoridades periféricas y centrales. 


3.1. SUBPROGRAMA DE CONTROL DE EXPORTACIONES DE VEGETALES, PRODUCTOS VEGETALES U 


OTROS OBJETOS 


Objetivos ESPECÍFICOS: 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 - 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE EXPORTACIONES DE PRODUCTOS SUJETOS A CERTIFICACIÓN FITOSANITARIA 


Página 5 de 16 


 Garantizar la correcta actuación y el cumplimiento de la legislación vigente relativa a los 


vegetales, productos vegetales y otros objetos cuyo destino es la exportación a terceros países, 


así como el  cumplimiento de las actuaciones marcadas en campañas específicas y acuerdos 


entre el MAPA o la Unión Europea y el país de destino, todo ello, ofreciendo protección al tercer 


país frente a las plagas de la Unión consideradas como cuarentenarias para el país de destino, 


y asegurando que el envío cumple con las exigencias fitosanitarias del país importador en el 


momento de la inspección. 


Objetivos OPERATIVOS: 


A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 


 Objetivo 1.- Realizar el control documental, de identidad y físico en el porcentaje 


reglamentado de las partidas de vegetales, productos vegetales y otros objetos. 


 Objetivo 2.- Realizar los controles de acuerdo con la legislación, acuerdos y protocolos 


vigentes. Para ello, se utilizará como herramienta el Manual General de Inspección y las 


Instrucciones Técnicas Operativas y Circulares correspondientes. 


 Objetivo 3.- Supervisar los controles realizados. Esta supervisión se llevará a cabo por los 


Coordinadores Regionales de Inspección de Sanidad Vegetal. 


B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 


 Objetivo 1.- Supervisar que los controles se han realizado de acuerdo con la legislación 


vigente y los procedimientos aprobados. 


 Objetivo 2.- Proporcionar formación a los Inspectores Oficiales de los Servicios de Sanidad 


Vegetal. 


 Objetivo 3.- Coordinación de los Servicios de Sanidad Vegetal. 


3.1.1. Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control 


fitosanitario de mercancías e instalaciones autorizadas por mapa para la realización de 


inspecciones propias de exportación. 


Objetivos ESPECÍFICOS: 


 Garantizar el cumplimiento de las condiciones y requisitos legalmente establecidos en la 


autorización de las instalaciones fronterizas de control fitosanitario de mercancías e 


instalaciones autorizadas por MAPA para la realización de inspecciones fitosanitarias de 


exportación, contribuyendo a la realización de los controles fitosanitarios de manera correcta y 


segura. 


 Garantizar el mantenimiento de las condiciones citadas anteriormente mediante la realización 


de supervisiones. 


Objetivos OPERATIVOS: 


A. Objetivos operativos para las Autoridades Periféricas: 


 Objetivo 1.- Cada año supervisar todas las instalaciones fronterizas de control fitosanitario 


de mercancías objeto de exportación para garantizar el mantenimiento de las condiciones 


necesarias para mantener la autorización.  


 Objetivo 2.- En el caso de las instalaciones autorizadas por MAPA para realizar las 


inspecciones a la exportación no incluidas en el párrafo anterior, el plazo para la supervisión 


de estas podrá coincidir con el periodo de renovación de sus autorizaciones, que no podrá 
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ser superior a cuatro años, salvo en los casos en los que se detecten deficiencias, tal como 


queda recogido en el Real Decreto 387/2021 de 1 de junio, por el que se regula el régimen 


de certificación fitosanitaria oficial para la exportación de vegetales y productos vegetales y 


se modifica el Real Decreto 58/2005, de 21 de enero, por el que se adoptan medidas de 


protección contra la introducción y difusión en el territorio nacional y de la Comunidad 


Europea de organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales, así como para la 


exportación y tránsito hacia países terceros. 


B. Objetivos operativos para las Autoridades Centrales: 


 Objetivo 1.- Autorizar, retirar o suspender las instalaciones donde se realizan los controles, 


para conseguir que el 100% de las instalaciones donde se realizan estos controles se 


encuentren autorizadas de acuerdo con los requisitos establecidos en la legislación. 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera  


Teléfono:91 3478241 


Fax:91 3478248 


Correo electrónico: sgacuerdos@mapa.es 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


Desde la aplicación de la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 


del Estado, los Servicios Periféricos Sanidad Vegetal se hallan integrados en las Áreas de Agricultura y 


Pesca de las Subdelegaciones de Gobierno de las distintas provincias de España. El Real Decreto 


1330/1997, de 1 de agosto, de Integración de Servicios Periféricos y de Estructura de las Delegaciones 


del Gobierno, junto con la Orden PRE/ de 7 de noviembre de 1997, desarrollan esta Ley fijando de 


manera detallada las dependencias funcionales y orgánicas de los Ministerios de “Agricultura, Pesca y 


Alimentación” y “Política Territorial y Función Pública”, respectivamente. 


El Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 


Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, determina entre las funciones de la Dirección General 


de Sanidad de la Producción Agraria, ejercer las funciones necesarias para desarrollar las competencias 


de prevención y vigilancia sanitaria y fitosanitaria, y los controles y coordinación en fronteras, puertos y 


aeropuertos. Dichas competencias son ejercidas por la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y 


Control en Frontera (en adelante SGASCF). 


En la ejecución de las competencias mencionadas en el párrafo anterior y, por tanto, del presente 


Programa de Control, participan las siguientes autoridades competentes: 


 Autoridad Central: 


Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera: en lo que se refiere a la 


coordinación, la supervisión de las actuaciones de control, la elaboración de instrucciones 


destinadas a garantizar la aplicación de la normativa comunitaria y nacional de forma 


homogénea en todas las instalaciones fronterizas de control, así como la autorización y 


supervisión de las mismas.  
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 Autoridades Periféricas: 


Servicios de Inspección de Sanidad Vegetal en frontera (en adelante SISVF) orgánicamente 


dependientes del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, y funcionalmente adscritos 


al MAPA: en lo que se refiere a la realización de los controles de las mercancías en las 


Instalaciones Fronterizas de Control y cumplimiento de las instrucciones y circulares 


procedentes de la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria.


De acuerdo con el Artículo 149 de la Constitución Española, la Sanidad Exterior es competencia 


exclusiva del Estado, por lo tanto, no existen órganos autonómicos competentes en el Programa. 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


No existen para este Programa.


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN DE LABORATORIO Y BASES DE 


DATOS). 


5.1.1. Recursos materiales: 


Los medios materiales con los que deben contar los Organismos Inspectores de Control Oficial son 


proporcionados por el Ministerio de Política Territorial, a través de las Delegaciones y Subdelegaciones 


de Gobierno. 


Las instalaciones de control y almacenamiento son competencia, según el caso, de la autoridad portuaria 


y/o aeroportuaria o de la empresa gestora adjudicataria de la instalación siguiendo las indicaciones del 


Organismo Inspector de control oficial. 


Las instalaciones en las que se realizan inspecciones fitosanitarias de exportación en algunos casos, 


previa solicitud del interesado y posterior autorización del Ministerio de Agricultura, Pesca y 


Alimentación, son responsabilidad de la empresa titular de la instalación autorizada. 


5.1.2. Recursos humanos: 


La garantía de personal suficiente del SISVF (organismos inspectores de control oficial) es competencia 


del Ministerio de Política Territorial, a través de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. 


La garantía de personal suficiente en la SGASCF para la realización de las funciones a las que se refiere 


el presente Programa es responsabilidad del Ministerio Agricultura, Pesca y Alimentación, cuyos recursos 


humanos en la actualidad consisten en un jefe de área y dos jefas de servicio 


5.1.3. Recursos económicos: 


La asignación de recursos económicos se realiza conforme a las partidas determinadas anualmente en 


los Presupuestos Generales del Estado. 


Las bases de datos y aplicaciones informáticas que dan soporte a este programa son: 


 CEXVEG  


Los laboratorios designados deberán cumplir las obligaciones asociadas a la designación así como 


lo establecido en el real decreto 387/2021. Los que participen en la certificación de exportación y , 


por tanto, en este programa podrán ser consultados  en el apartado “Laboratorios” de CEXVEG. 
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Además, algunos de ellos se encuentran designados bajo las órdenes: 


 Orden ARM/2238/2009, de 29 de julio, por la que se designan los laboratorios nacionales de 
referencia para la identificación y el diagnóstico de plagas y enfermedades de los vegetales. 


 Orden APA/794/2020, de 6 de agosto, por la que se modifica la Orden ARM/2238/2009, de 29 
de julio, por la que se designan los laboratorios nacionales de referencia para la identificación 
y el diagnóstico de plagas y enfermedades de los vegetales.


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


No se delegan tareas de control. 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Todos los procedimientos de trabajo (Manuales e Instrucciones) realizados dentro del ámbito de este 


Programa de Exportaciones, se encuentran en la base de datos de la SGASCF y en el acceso restringido 


para Inspectores Fitosanitarios de la aplicación informática de Comercio Exterior (CEXVEG) y en el 


Espacio Colaborativo del Ministerio de Función Pública y Política Territorial que se actualizan 


periódicamente. Una vez actualizados son enviados a las autoridades periféricas para su conocimiento. 


5.4. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


La formación del personal se estructura en dos partes: 


 Cursos organizados por la Comisión Europea. A través de los cursos BTSF (Better Training for 


Safer Food), destinados tanto al personal de servicios centrales como al de servicios periféricos.  


 Cursos organizados a nivel nacional: desde el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 


desde el Ministerio de Política Territorial, los servicios centrales imparten cursos destinados al 


personal de servicios periféricos. 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Desde el punto de vista de la sanidad vegetal, es objeto de control la exportación de vegetales, 


productos vegetales y otros objetos.  


Los controles del Subprograma Control de exportaciones de vegetales, productos vegetales y otros 


objetos, se realizan en los porcentajes establecidos en función de los productos, destinos y acuerdos 


establecidos para las partidas que se exportan desde nuestras fronteras, y teniendo en cuenta las 


frecuencias de control documental e identidad y físicos establecidos en los procedimientos y manuales. 


En el 100% de los casos, se realizará la comprobación de la disponibilidad de documentación que 


acredite el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios exigidos por los países importadores para 


los vegetales, los productos vegetales y otros artículos reglamentados, para así poder expedir el 


certificado fitosanitario si corresponde. Del mismo modo, ocurrirá en las campañas específicas para la 


exportación. 
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En tanto no se establezca el procedimiento relativo a la frecuencia de los controles, o no exista para un 


producto o destino específico, la frecuencia será con carácter general del 10 % y, al menos, un envío por 


producto destino y PCF. Las campañas específicas de exportación estarán sujetas a las condiciones 


establecidas en las mismas. 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


Los puntos de control son autorizados y supervisados de forma periódica de acuerdo al Subprograma 


de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control fitosanitario de mercancías e 


instalaciones autorizadas por MAPA para la realización de inspecciones propias de exportación.


A continuación, se detallan los distintos puntos de control: 


 Puesto de Control Fronterizo (PCF): es el lugar, y las instalaciones que le pertenecen, 


designado por un Estado miembro para la realización de los controles oficiales previstos en el 


artículo 47, apartado 1 del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento europeo y del Consejo.


El listado de los puestos de control fronterizo de Sanidad Vegetal se puede consultar en el 


siguiente enlace web: 


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-


vegetal/210720listapcf_tcm30-523289.pdf


Los PCF autorizados para los controles oficiales de importación que se detallan en el anterior 


enlace web también se encuentra autorizados para la realización de inspecciones fitosanitaria 


de exportación. No ocurre lo mismo con los centros de inspección. 


 Centro de inspección (CI): Instalación o centro diferenciado, incluido en o asociado a un puesto 


de control fronterizo, donde se realizan los controles fitosanitarios previos a la exportación. 


Dichos centros están, en todo caso, incluidos en los recintos aduaneros correspondientes y 


deben contar con autorización expresa para desarrollarlos 


 Instalaciones autorizadas para la inspección fitosanitaria de exportación: Son instalaciones 


de diversa tipología que se autorizan expresamente tras solicitud por parte del interesado para 


la realización de los controles previos a la exportación siempre que cumplan los requisitos 


mínimos establecidos por la SGASCF para cada tipo de instalación, en base al real decreto 


387/2021, de 1 de junio.  


En función del Subprograma en el que esté englobado dicho control, el mismo es llevado a cabo de 


conformidad con la legislación de aplicación y con la ayuda del Manual de Procedimiento e Instrucción 


correspondiente. 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Como ya se ha descrito en el punto de “Planificación de los controles oficiales” el nivel de inspección de 


las partidas que se exportan desde nuestro país dependerá del producto, el destino y de la existencia o 


no de acuerdos o campañas específicas para cada binomio productos-país. 


No obstante, en el 100% de los casos, se realizará la comprobación de la disponibilidad de 


documentación, inspección documental, que acredite el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios 


exigidos por los países importadores para los vegetales, los productos vegetales y otros artículos 


reglamentados, para así poder expedir el certificado fitosanitario si corresponde. Del mismo modo, 


ocurrirá en las campañas específicas para la exportación. 
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En tanto no se establezca el procedimiento relativo a la frecuencia de los controles, o no exista para un 


producto o destino específico, la frecuencia será con carácter general del 10 % y, al menos, un envío por 


producto destino y PCF. Las campañas específicas de exportación estarán sujetas a las condiciones 


establecidas en las mismas. 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


Los métodos y técnicas usadas en el control oficial de vegetales, productos vegetales y otros objetos 


llevados a cabo en el ámbito de cada Subprograma, son los siguientes: 


 Control Documental: Comprobación de las atestaciones oficiales y/o documentos que 


acompañan a la partida con el fin de verificar que los datos que aparecen en ellos ofrecen las 


garantías exigidas por la normativa que resulte aplicable, en función del destino aduanero y uso 


previsto. 


 Control de Identidad: Inspección visual para comprobar que los certificados, documentos 


fitosanitarios u otros documentos que acompañan a la partida, concuerdan con los vegetales, 


productos vegetales u otros objetos que componen la partida en sí. 


 Control Físico: Verificación de que los vegetales o productos vegetales se encuentran en buen 


estado y se ajustan a los requisitos fitosanitarios del país de destino, así como a la legislación 


internacional, comunitaria y/o en su defecto nacional. Dicho control, puede incluir o no toma 


de muestras para su envío a laboratorio. 


En los Manuales, Instrucciones y Circulares incluidas en cada Subprograma, se detallan de forma 


pormenorizada el procedimiento usado en los respectivos controles. 


En cuanto al Subprograma de Instalaciones, los controles llevados a cabo en las instalaciones para su 


autorización/supervisión, consisten en verificar el cumplimiento de la norma de requisitos, mediante el 


uso del correspondiente formulario de supervisión incluido en dicho Subprograma. 


El SISVF (autoridad periférica) efectuarán los controles oficiales/ otras actividades oficiales de acuerdo 


con los procedimientos documentados, basados en los riesgos y con la frecuencia según normativa de 


aplicación, para verificar el cumplimiento de la legislación específica, tomará las decisiones y realizará 


las actuaciones correspondientes para cumplir la normativa vigente. 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


Se define incumplimiento según el Reglamento (UE) nº 2017/625 como “el hecho de no cumplir la 


normativa en materia de alimentos y piensos, sanidad animal, bienestar de los animales o medidas de 


protección de las plagas de los vegetales”. 


En el caso de Sanidad Vegetal y desde el punto de vista fitosanitario, deben distinguirse dos tipos de 


incumplimiento.  


El primero, derivado del incumplimiento de los requisitos impuestos por el país de destino, y el segundo, 


por incumplimiento de la normativa comunitaria y/o nacional. 


Estos incumplimientos conllevarán la no superación de los controles de inspección y en algunos casos 


podrán ser considerados infracciones. 


En los casos en los que se incumpla la normativa comunitaria o nacional será de aplicación el régimen 


de infracciones y sanciones establecido en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, en 


el título II de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando, el capítulo X 


del real decreto 387/2021, relativo al régimen de certificación fitosanitaria oficial o en el Reglamento 
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(UE) 2017/625 del Parlamento europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 relativo a los controles y 


otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y 


piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 


fitosanitarios, sin perjuicio del resto de responsabilidades penales o administrativas, civiles o de otro 


orden, que pudieran concurrir. 


En el universo de este Programa algunas de las que podrían estar relacionadas son: 


 La aportación de documentos o datos falsos o inexactos, de forma que induzcan a las 


Administraciones públicas a otorgar autorizaciones de actividades, establecimientos o medios 


de defensa fitosanitaria sin que se reúnan los requisitos o condiciones establecidos para ello. 


 No declarar la presencia, en un envío en régimen de comercio exterior o tránsito dentro del 


territorio nacional, de aquellos vegetales, productos vegetales y material conexo que deban ser 


inspeccionados obligatoriamente, así como no indicar, ocultar o falsear el verdadero origen de 


los mismos. 


Cabe destacar que recae sobre los particulares la responsabilidad en el caso de exportar sin la preceptiva 


documentación. 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


La medida que se adopta ante los incumplimientos, en todos los casos, será: 


 Cuando no se pueda certificar, la mercancía no podrá ser exportada y será retirada de la 


expedición o se rechazará el conjunto de ella. 


Pero debemos distinguir, como hicimos en el apartado anterior, que si el incumplimiento es derivado 


del hecho de no cumplir los requisitos del país de destino la mercancía será rechazada, y por otro lado, 


si el incumplimiento deriva del hecho de no cumplir la normativa comunitaria o nacional esto podrá 


conllevar incurrir en una serie de infracciones y, en consecuencia, podrán tomarse una serie de medidas 


o actuaciones en base al real decreto 387/2021. 


Cuando una partida de origen vegetal es rechazada por el Servicio de Inspección de Sanidad Vegetal en 


Frontera la mercancía no podrá ser exportada y la aplicación de esta medida podrá desencadenar las 


siguientes actuaciones en función del incumplimiento: 


 Baja o suspensión de exportadores, parcelas y otros operadores autorizados para exportar 


cuando estén afectados por una incidencia fitosanitaria o incumplimiento de los requisitos 


establecidos. 


 Extinción o suspensión de las autorizaciones de instalaciones autorizadas para exportar cuando 


estén afectados por una incidencia fitosanitaria o incumplimiento de los requisitos establecidos. 


 Suspensión de la inscripción en una o varias campañas específicas de exportación, o impedir la 


exportación de todos o parte de los productos. 


 Establecimiento de medidas cautelares como limitar o impedir total o parcialmente la 


expedición de certificados fitosanitarios de exportación, medidas cautelares respecto a 


entidades auditoras, agentes de control y laboratorios designados. 


 Extinción de la autorización o revocación de la designación, y baja en el registro de entidades 


auditoras, agentes de control y Laboratorios designados. 


 Intensificación de controles fitosanitarios. 


 Notificación a otras autoridades competentes. 
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 Cualquier otra medida derivada del incumplimiento de la normativa nacional y recogida en la 


legislación vigente. 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Se procederá anualmente a la revisión del presente Programa de Control, teniendo en cuenta, entre 


otros, los siguientes aspectos: 


 Cualquier cambio en las directrices nacionales del Plan Nacional de Control de la Cadena 


Alimentaria. 


 Cambios significativos en la estructura, gestión o funcionamiento de las autoridades 


competentes. 


 Adaptación a las novedades legislativas 


 Recomendaciones de la Comisión 


 Comunicaciones e Informes 


 Estadísticas con los datos obtenidos de las inspecciones y tomas de muestras efectuadas 


 Incumplimientos y/o rechazos registrados 


 Alertas fitosanitarias 


 El resultado de las Supervisiones y Auditorías.  


 Resultado de las Auditorías de la unidad de Auditorías y Análisis de Salud y Alimentarios. 


En función de las conclusiones obtenidas, se determinará la necesidad de proceder a su modificación.  


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Con la finalidad de verificar la eficacia de las actividades oficiales se llevarán a cabo: 


7.1.1. Supervisiones realizadas por las autoridades periféricas 


Con carácter anual, los Coordinadores Regionales de Sanidad Vegetal (en su defecto Jefes de 


Dependencia o Directores de Área o persona designada a tal efecto) supervisarán: 


 El 1% de las partidas de vegetales, productos vegetales y otros objetos o 1 expediente de cada 


grupo de productos y 1 expediente por cada tipo de solicitud hasta un máximo de 10 


expedientes. 


En los casos en los que no se alcancen los 20 expedientes con el criterio anterior deberán 


seleccionarse el número de expedientes que falten de la categoría que suponga más del 60% 


de la actividad del PCF hasta completar los 20. 


 Del mismo modo se supervisará el estado de las instalaciones fronterizas de control fitosanitario 


de mercancías donde se realizan las exportaciones. Esta supervisión tendrá carácter presencial 


en el 50% de los PCF anualmente.  


 En el caso de las instalaciones autorizadas para realizar las inspecciones a la exportación, fuera 


de recinto aduanero, el plazo para la supervisión de estas podrá coincidir con el periodo de 


renovación, que no podrá ser superior a cuatro años, tal como  ¿establece? el real decreto 


387/2021, de 1 de junio, salvo en los casos en los que se detecten deficiencias.  
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 Se supervisarán el resto de los procedimientos de control fitosanitario para la exportación.  


7.1.2. Supervisiones realizadas por las autoridades centrales 


Supervisiones sobre los controles en frontera: 


Cada año se supervisarán el 20% de los PCF, de manera documental o presencial, de forma que en los 


5 años del Programa todos hayan sido supervisados, de la siguiente forma:     


 Podrá realizarse una supervisión del 1% de las solicitudes correspondientes a partidas recibidas 


en el PCF y el 1% de las solicitudes de exportación desde el PCF. En este caso el número mínimo 


de expedientes a supervisar serán 30 de importación y 30 de exportación. 


O bien, se contabilizará el número de grupos de productos establecidos en CEXVEG y el número 


de tipos de solicitudes que se reciben en el PCF, de los 5 grupos y/o categorías de los que se 


observe mayor número de solicitudes o considerados de mayor importancia se revisarán 5 


expedientes de cada grupo y al menos 1 expediente de los grupos y tipos de solicitudes 


restantes con un mínimo de 30. 


Del mismo modo, se supervisará el estado de las instalaciones fronterizas de control fitosanitario de 


mercancías, las instalaciones autorizadas para la exportación y diferentes de las anteriores y el resto de 


los procedimientos de control fitosanitario en frontera. 


Supervisiones sobre la ejecución de los Programas Coordinados de Muestreo 


Se supervisará el cumplimiento de los Programas por todos los PCF cada año. Estas supervisiones se 


realizarán de forma documental y con apoyo de la herramienta CEXVEG. 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Para la verificación se diseña un indicador para cada objetivo operativo y se define la fuente de 


verificación para su comprobación.  


Para el Subprograma de Control de Exportaciones Vegetales: 


Actuaciones desarrolladas por las autoridades de periferia: 


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Realizar el control documental en 


el 100% de las partidas y los 


controles de identidad y físicos de 


acuerdo con las frecuencias 


específicas establecidas en la 


normativa de aplicación.  


 Nº de partidas 


 % de partidas sometidas a 


control documental 


 % de partidas sometidas a 


control de identidad 


 % de partidas sometidas a 


control físico 


 % de partidas sometidas a toma 


de muestras 


 CEXVEG 
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OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


2. Realizar los controles de acuerdo 


con la legislación, acuerdos y 


protocolos vigentes. Para ello, se 


utilizarán como herramientas los 


Manuales Generales de 


Procedimientos, las instrucciones y 


circulares correspondientes, para 


conseguir que las desviaciones 


detectadas se cierren en un plazo de 


12 meses. 


 Nº de desviaciones detectadas.  


 Nº de desviaciones cerradas. 


 Supervisiones de 


los coordinadores  


3. Supervisar los controles 


realizados. Estas supervisiones se 


llevarán a cabo por los 


Coordinadores Regionales de 


Inspección de Sanidad Vegetal con 


una frecuencia mínima de una vez al 


año 


 Nº de supervisiones realizadas 


de cada PCF por parte de los 


coordinadores. 


 Informes de 


supervisión de los 


coordinadores 


Actuaciones desarrolladas por la autoridad central: 


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Supervisar que los controles se 


han realizado de acuerdo con la 


legislación, acuerdos y protocolos 


vigentes y los procedimientos 


aprobados, para conseguir que 


todas las desviaciones se cierren en 


un plazo de 12 meses. 


 Nº de desviaciones detectadas. 


 Nº de desviaciones cerradas. 


 Supervisiones de la 


SGASCF 


 Documentos Excel 


seguimiento de las 


supervisiones 


2. Proporcionar formación a los 


Inspectores Oficiales de Sanidad 


Vegetal.  


 Se realiza como mínimo un curso 


de formación al año.  


 Los inspectores deberían asistir, 


por lo menos, una vez cada dos 


años. 


 Actas de asistencia 


a los cursos 


 Presentaciones de 


las formaciones 
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OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


3. Coordinación de los Servicios de 


Servicios de Sanidad Vegetal 


 Se realiza al menos una reunión 


de coordinación al año  


 Acta de la reunión 


anual de 


coordinación 


 Registro de 


comunicaciones de 


aquellas 


informaciones 


enviadas para la 


coordinación 


Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control sanitario y 


fitosanitario. 


Actuaciones desarrolladas por las autoridades de periferia: 


OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Cada año supervisar todas las 


instalaciones fronterizas de control 


para garantizar el mantenimiento de 


las condiciones necesarias para 


mantener la autorización. 


 Nº de supervisiones realizadas.  Informes de 


supervisión de 


instalaciones 


realizadas por los 


Coordinadores 


Regionales. 


2. Cada cuatro años supervisar 


todas las instalaciones autorizadas 


para la realización de inspecciones 


de exportación para garantizar el 


mantenimiento de los requisitos 


mínimos necesarios para mantener 


la dicha autorización. 


 Nº de supervisiones realizadas.  Informes de 


supervisión de 


instalaciones 


realizadas por los 


Coordinadores 


Regionales. 


Actuaciones desarrolladas por la autoridad central: 
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OBJETIVOS INDICADORES 
FUENTES DE 


VERIFICACIÓN 


1. Autorizar o suspender las 


instalaciones donde se realizan los 


controles a la exportación, para 


conseguir que el 100% de las 


instalaciones donde se realizan 


estos controles se encuentren 


autorizadas de acuerdo con los 


requisitos establecidos en la 


legislación correspondiente.  


 Nº de instalaciones autorizadas 


o suspendidas 


 Informes de 


Autorizaciones o 


suspensiones 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) nº 2017/625, la autoridad competente en la ejecución de 


este Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez 


deben someterse a examen independiente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 


El presente Programa de Control será auditado a lo largo del período de validez del Plan Nacional de 


Control de la Cadena Alimentaria 2021-2025.  


La SGASCF encargará dicha auditoría, para ser efectuada por un organismo independiente y en el ámbito 


de este Programa, para verificar si los controles oficiales relativos al cumplimiento de la legislación y 


normativa sobre salud animal, bienestar de los animales, subproductos y alimentación animal, de la 


legislación y normativa sobre sanidad vegetal se aplican de forma efectiva y son adecuados para alcanzar 


los objetivos de la legislación pertinente.  


De la auditoría se concluirá un informe con recomendaciones y mejoras que la SGASCF tendrá en cuenta 


para subsanar las posibles deficiencias encontradas, además de proceder a la modificación del presente 


Programa de Control, si así se considerase necesario. El proceso de actuación ante desviaciones, 


consistirá en la elaboración de un Plan de Acción, en la adopción de Acciones Correctivas y en la 


implantación de Planes de Mejora. 
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PROGRAMA 1.- CONTROL OFICIAL DE MERCANCÍAS DE USO O CONSUMO HUMANO 


PROCEDENTES DE TERCEROS PAÍSES 


 


1. OBJETIVOS DEL PROGRAMA  


 


Objetivo general del Programa 1: Reducir los riesgos para la salud de las personas y los animales, así 


como las prácticas fraudulentas o engañosas vinculadas a la introducción o importación de las partidas 


comerciales conformadas por las siguientes mercancías de uso o consumo humano procedentes de 


países o territorios terceros:  


1. Productos de origen animal, incluyendo los insectos muertos y sus partes, destinados al 


consumo humano, ya sea directo o tras un proceso de elaboración o transformación.  


2. Peces, moluscos bivalvos y crustáceos vivos, cuando se encuentren destinados al consumo 


humano directo o a la industria alimentaria.  


3. Insectos y caracoles vivos cuando se destinan al consumo humano. 


4. Productos compuestos.  


5. Productos de origen no animal destinados al consumo humano, ya sea directo o tras un proceso 


de elaboración o transformación.  


6. Materias primas de origen animal destinados a la industria farmacéutica o cosmética o a la 


fabricación de productos sanitarios. 


7. Enzimas y microorganismos destinados a la industria alimentaria. 


8. Aditivos y aromas alimentarios.  


9. Coadyuvantes tecnológicos para la elaboración de alimentos.  


10. Vitaminas y minerales destinados a la industria alimentaria. 


11. Materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los alimentos. 


12. Biocidas (excepto los de uso clínico y personal, para su uso en explotaciones agropecuarias o 


fitosanitarios). 


13. Materias contumaces. 


 


 Objetivo operativo 1: Garantizar que las partidas introducidas o importadas en la Unión cumplen 


con los requisitos exigidos por la legislación vigente mediante la realización de controles 


documentales, de identidad y físicos de acuerdo a las frecuencias específicas establecidas en la 


normativa, o en base a los resultados de los análisis de riesgo efectuados. 


 Objetivo operativo 2: Realizar tomas de muestras y análisis de acuerdo a las frecuencias 


específicas establecidas en la normativa o con arreglo a una programación en base al riesgo.  


 Objetivo operativo 3: Realizar el adecuado control y seguimiento de las partidas que se 


introduzcan o se importen en la Unión, cuando se lleve a cabo: 


- el transbordo de los productos de origen animal, 


- el transporte ulterior o la transferencia de los productos de origen no animal a un punto de 


control,  


- la reentrada de los productos de origen animal en el territorio de la Unión,  


- el tránsito, el almacenamiento o el aprovisionamiento de medios de transporte marítimo o a 


de una base militar de la OTAN o de los EEUU, con mercancías no conformes con los requisitos 


de la Unión, o 
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- la entrada de productos de la pesca capturados por buques que enarbolan pabellón de un 


Estado miembro después de haber transitado por terceros países, con o sin almacenamiento. 


 Objetivo operativo 4: Realizar, con la frecuencia que se considere apropiada o esté prevista en la 


normativa, planes de vigilancia sobre los riesgos químicos, físicos y biológicos que cuenten con 


una repercusión directa sobre la salud de los consumidores, en general, y sobre la seguridad 


alimentaria, en particular.  


 Objetivo operativo 5: Adoptar medidas ante los incumplimientos detectados. 


 Objetivo operativo 6: Garantizar que todas las actuaciones se llevan a cabo en coordinación con 


los demás servicios de inspección que actúan en frontera y, en su caso, con los servicios 


competentes de las correspondientes Comunidades Autónomas. 


 Objetivo operativo 7: Proporcionar la adecuada formación al personal encargado de llevar a cabo 


los controles oficiales.  


 


 


2. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL  


Los Servicios de Sanidad Exterior de cada punto de entrada efectúan los controles oficiales de acuerdo 


con procedimientos documentados, basados en el análisis del riesgo y con la frecuencia apropiada 


para verificar el cumplimiento de la normativa vigente, y del mismo modo tomará las decisiones y 


realizará las actuaciones correspondientes encaminadas a hacer cumplir la referida legislación. 


 


2.1. Puntos de control  


Las instalaciones en las cuales llevan a cabo las inspecciones por parte de los Servicios de Sanidad 


Exterior dependen del tipo de producto importado, tal y como se especifica en el siguiente cuadro:  
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MERCANCÍA NORMATIVA TIPO DE CONTROL PUNTO DE CONTROL 


Productos de origen animal, 


insectos y caracoles vivos para 


consumo humano, subproductos 


destinados a la industria 


alimentaria, farmacéutica, 


cosmética o de productos 


sanitarios sujetos a controles 


oficiales en un puesto de control 


fronterizo. 


Art. 47.1, b), Reglamento (UE) 


2017/625 y Reglamento de 


Ejecución (UE) 2021/632 


Control oficial a la entrada 


en el territorio de la 


Unión. 


Control en el Puesto de 


control fronterizo (BCP) de 


entrada o transbordo en la 


UE. 


Productos compuestos sujetos a 


controles oficiales en un puesto 


de control fronterizo 


Art.47.1, b), Reglamento (UE) 


2017/625) y Reglamento de 


Ejecución (UE) 2021/632 


Control oficial a la entrada 


en el territorio de la 


Unión. 


Control en el Puesto de 


control fronterizo (BCP) de 


entrada o transbordo en la 


UE. 


Productos de origen no animal 


sujetos a un aumento temporal de 


los controles oficiales en los BCP 


Art. 47.1, d), Reglamento 


(UE) 2017/625) y Reglamento 


de Ejecución (UE) 2019/1793 


Control oficial a la entrada 


en el territorio de la 


Unión. 


Control en el Puesto de 


control fronterizo (BCP) de 


entrada en la UE. 


Productos, incluidos de origen no 


animal, sujetos a medidas de 


emergencia, desarrolladas en base 


al artículo 53 del Reglamento (CE) 


nº 178/2002 


Art.47.1, e), Reglamento (UE) 


2017/625), Reglamento de 


Ejecución (UE) 2019/1793 


Control oficial a la 


entrada en el territorio de 


la Unión. 


Control en el Puesto de 


control fronterizo (BCP) de 


entrada en la UE. 


Productos sujetos a condiciones o 


medidas especiales desarrolladas 


en base a los artículos 126 o 128 


del Reglamento (UE) 2017/625 


Art. 47.1, f), Reglamento (UE) 


2017/625). 


Control oficial a la 


entrada en el territorio de 


la Unión. 


Control en el Puesto de 


control fronterizo (BCP) de 


entrada en la UE. 


Resto de productos de origen no 


animal de uso o consumo humano 


procedentes de terceros países 


Art. 44 Reglamento (UE) 


2017/625 y Orden de 20 de 


enero de 1994 


Control oficiala en el 


momento de la 


importación. 


Control en el Puesto de 


Control Fronterizo o en una 


Instalación fronteriza 


(IFCSM) designada para 


llevar a cabo los controles 


oficiales. 


 


Las listas con los distintos puntos de control, con sus especificaciones técnicas y las categorías de 


mercancías para las cuales se encuentran designados, se encuentran disponibles en el siguiente enlace: 


 


 Instalaciones fronterizas para el control sanitario de las diferentes mercancías de uso y 


consumo humano procedentes de países terceros.  


 


 


2.2. Naturaleza de los controles oficiales 


El control oficial sobre los productos de uso o consumo humano originarios o procedentes de terceros 


países se realizará sobre la base de las disposiciones recogidas en los artículos 44 a 49 del Reglamento 


(UE) 2017/625, en función de la naturaleza o categoría de la mercancía de que se trate. 


De este modo, se realizará un control documental en todo caso, así como controles de identidad y 


físicos, cuando proceda. 



https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/controlesSanitarios/instaAlmacen/home.htm

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/controlesSanitarios/instaAlmacen/home.htm





 
 


 


 


 
Sistema de control oficial de las mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros países - PNCOCA 2021-2025 


 
18 


Las características de los controles mencionados se encuentran definidas en el artículo 3, apartados 


41, 42 y 43, del Reglamento (UE) 2017/625, del siguiente modo: 


 


 Control documental: el examen de los certificados oficiales, las atestaciones oficiales y otros 


documentos, incluidos los documentos de carácter mercantil que han de acompañar a la 


partida. 


 Control de identidad: la inspección visual para comprobar que el contenido y el etiquetado 


de una partida, incluidas las marcas o marchamos en los animales, los precintos y los medios 


de transporte, se corresponden con la información facilitada en los certificados oficiales y otros 


documentos que la acompañen. 


 Control físico: el control de los animales o las mercancías y, en su caso, en control del envase, 


los medios de transporte, el etiquetado y la temperatura, el muestreo para los análisis, ensayos 


o diagnósticos, así como cualquier otro control necesario para comprobar el cumplimiento de 


las normas contempladas en el artículo 1, apartado 2 del Reglamento. 


 


Las frecuencias de aplicación de los controles documentales, de identidad y físicos se establecerán en 


función de las categorías de los productos introducidos o importados y el riesgo para la salud pública 


o la sanidad animal asociado a las mismas, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 54 del Reglamento 


(UE) 2017/625. Del mismo modo, en el caso de los animales y productos de origen animal, incluyendo 


los subproductos, se tendrán en cuenta los criterios de referencia para la determinación de los índices 


de frecuencia de los controles de identidad y físicos establecidos para los diferentes productos en el 


Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2129. 


En la siguiente tabla se detallan las frecuencias de control aplicables a las diferentes mercancías 


procedentes de terceros países: 


 


MERCANCÍA NORMATIVA 
CONTROL 


DOCUMENTAL 


CONTROL DE 


IDENTIDAD CONTROL FÍSICO 


Productos de origen animal, 


insectos y caracoles vivos para 


consumo humano, 


subproductos destinados a la 


industria alimentaria, 


farmacéutica, cosmética o de 


productos sanitarios sujetos a 


controles oficiales en un 


puesto de control fronterizo. 


Art. 47.1, b), 


Reglamento (UE) 


2017/625 y 


Reglamento de 


Ejecución (UE) 


2021/632 


100% 100% 


Frecuencias del anexo 


I del Reglamento de 


Ejecución (UE) 


2019/2129. 


Productos compuestos sujetos 


a controles oficiales en un 


puesto de control fronterizo 


Art.47.1, b), 


Reglamento (UE) 


2017/625) y 


Reglamento de 


Ejecución (UE) 


2021/632 


100% 100% 


Frecuencias del anexo 


I del Reglamento de 


Ejecución (UE) 


2019/2129. 


Productos de origen no animal 


sujetos a un aumento 


temporal de los controles 


oficiales en los BCP 


Art. 47.1, d), 


Reglamento (UE) 


2017/625) y 


Reglamento de 


Ejecución (UE) 


2019/1793 


100% 


Frecuencias del 


anexo I del 


Reglamento de 


Ejecución (UE) 


2019/1793. 


Frecuencias del anexo 


I del Reglamento de 


Ejecución (UE) 


2019/1793. 







 
 


 


 


 
Sistema de control oficial de las mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros países - PNCOCA 2021-2025 


 
19 


MERCANCÍA NORMATIVA 
CONTROL 


DOCUMENTAL 


CONTROL DE 


IDENTIDAD CONTROL FÍSICO 


Productos, incluidos de origen 


no animal, sujetos a medidas 


de emergencia, desarrolladas 


en base al artículo 53 del 


Reglamento (CE) nº 178/2002 


Art.47.1, e), 


Reglamento (UE) 


2017/625), 


Reglamento de 


Ejecución (UE) 


2019/1793 


100% 


Frecuencias del 


anexo II del 


Reglamento de 


Ejecución (UE) 


2019/1793. 


Frecuencias del anexo 


II del Reglamento de 


Ejecución (UE) 


2019/1793. 


Productos sujetos a 


condiciones o medidas 


especiales desarrolladas en 


base a los artículos 126 o 128 


del Reglamento (UE) 2017/625 


Art. 47.1, f), 


Reglamento (UE) 


2017/625). 


100% 


Frecuencias 


contempladas 


en cada 


disposición. 


Frecuencias 


contempladas en cada 


disposición. 


Resto de productos de origen 


no animal de uso o consumo 


humano procedentes de 


terceros países 


Art. 44 Reglamento 


(UE) 2017/625 y 


Orden de 20 de 


enero de 1994 


100% 
Frecuencias 


según riesgo. 
Frecuencias según 


riesgo. 


Asimismo, la lista de productos sometidos a control oficial en el marco del presente programa se 


encuentra disponible en el siguiente enlace: 


 


 Lista de productos sujetos a un control sanitario o veterinario en frontera. 


 


 


2.3. Incumplimientos 


A efectos del presente programa, se considerarán como incumplimientos aquellas partidas que no 


cumplen los requisitos para su introducción o importación, o los casos en que se detecte que se ha 


cometido alguna irregularidad con arreglo a la legislación vigente. 


 


2.4. Medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante la detección de incumplimientos 


En el marco de este programa, se tendrán en cuenta las disposiciones del artículo 66 del Reglamento 


(UE) 2017/625, de suerte tal que en el caso de detección de incumplimientos se procederá a la 


inmovilización oficial y al rechazo de la partida, adoptándose a continuación alguna de las siguientes 


medidas en un plazo máximo de 60 días:  


 Destrucción de la partida. 


 Reexpedición de la partida fuera del territorio de la Unión. 


 Tratamiento especial de la partida para garantizar el cumplimiento de la normativa vigente. 


 


No obstante, cuando los controles oficiales indiquen que una partida presenta riesgos para la salud 


pública o la sanidad animal, se actuará en consideración con las disposiciones del artículo 67 del 


Reglamento (UE) 2017/625, las únicas actuaciones a adoptar al respecto de la partida rechazada, tras 


su inmovilización oficial, serán: 


 Destrucción de la partida. 


 Tratamiento especial de la partida para garantizar el cumplimiento de la normativa vigente. 


 



http://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/controlesSanitarios/productosControl/lista_productos.htm
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En caso de que, tras el debido análisis de riesgos, se aprecie la necesidad por parte de los Servicios de 


Sanidad Exterior o de la SGGE, los procedimientos de rechazo de partidas no conformes con la 


normativa vigente podrán venir acompañados de: 


 Apercibimiento o incoación de un expediente sancionador.  


 Activación de una alerta o de una medida de intensificación de controles a nivel nacional.   


 Notificación a otras Autoridades Competentes, que determinarán las medidas operativas a 


realizar.  


 Retirada del canal de comercialización de los productos afectados (en el caso de aquellas 


partidas que hubieran sido despachadas a libre práctica antes de obtener los resultados 


analíticos o que fuesen introducida sin ser sometidas a los preceptivos controles a la entrada 


en el territorio de la Unión).  


 


3. INDICADORES  


Los indicadores para evaluar el cumplimiento de este programa por parte de las autoridades 


competentes y por los operadores económicos son los que se señalan a continuación: 
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PROGRAMA 1 


OBJETIVO 
DESCRIPCIÓN DEL 


OBJETIVO 
INDICADORES 


Objetivo 


operativo 1 


Garantizar que las partidas 


introducidas o importadas en la 


Unión cumplen con los requisitos 


exigidos por la legislación vigente 


mediante la realización de controles 


documentales, de identidad y físicos 


de acuerdo a las frecuencias 


específicas establecidas en la 


normativa, o en base a los resultados 


de los análisis de riesgo efectuados. 


Por tipos de productos (origen animal y no animal): 


- Nº de partidas sometidas a control documental / Nº total 


de expedientes. 


- Nº de partidas sometidas a control de identidad / Nº total 


de expedientes. 


- Nº de partidas sometidas a control físico / Nº total de 


expedientes. - % de partidas sometidas a control 


documental / Frecuencia establecida. 


- % de partidas sometidas a control de identidad / 


Frecuencia establecida. 


- % de partidas sometidas a control físico / Frecuencia 


establecida. 


- Nº de partidas rechazadas / Nº total de expedientes. 


- Nº de rechazos por control documental / Nº total de 


rechazos. 


- Nº de rechazos por control de identidad / Nº total de 


rechazos. 


- Nº de rechazos por control físico / Nº total de rechazos. 


- Nº rechazos por control físico sin análisis / Nº de partidas 


sometidas a control físico. 


- Nº rechazos por incumplimientos analíticos / Nº de 


partidas sometidas a control físico. 


Objetivo 


operativo 2 


Realizar tomas de muestras y análisis 


de acuerdo a las frecuencias 


específicas establecidas en la 


normativa o con arreglo a una 


programación en base al riesgo. 


Por tipos de productos (origen animal y no animal): 


- Nº de partidas sometidas a toma de muestras y 


análisis / Nº total de partidas. 


- % de partidas sometidas a toma de muestras y análisis 


/ Frecuencia establecida. 


- Nº de partidas muestreadas por el plan de vigilancia / 


Nº total de partidas muestreadas. 


- Nº de partidas muestreadas por sospecha / Nº total 


de partidas muestreadas.- Nº partidas con resultados 


analíticos no satisfactorios / Nº de partidas 


muestreadas. 


- Nº de partidas analizadas por cada parámetro / Nº 


total de partidas muestreadas. 


- Nº de resultados no satisfactorios por cada parámetro 


/ nº de partidas muestreadas. 


- Nº de rechazos por resultados analíticos no 


satisfactorios / Nº total de rechazos. 


Objetivo 


operativo 3 


Realizar un adecuado control y 


seguimiento de las partidas que se 


introduzcan o se importen en Unión, 


cuando: 


- se lleve a cabo la 


introducción/importación de 


determinados subproductos de origen 


animal,  


-se lleve a cabo el transbordo o el 


transporte ulterior de las mercancías,  


- se lleve a cabo la transferencia de los 


productos de origen no animal a un 


punto de control,  


Por tipo de producto (origen animal y no animal): 


- Nº de partidas sometidas a seguimiento del 


transporte / Nº total de expedientes. 


- Nº de autorizaciones de transbordo / Nº solicitudes 


de transbordo. 


- Nº de autorizaciones de transporte ulterior / Nº de 


solicitudes de transporte ulterior. 


- Nº autorizaciones de transferencia a un punto de 


control / Nº de solicitudes de transferencia. 


- Nº de autorizaciones de reentrada / Nº de solicitudes 


de reentrada.  


- Nº de autorizaciones de tránsito / Nº de solicitudes de 


tránsito. 
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- se lleve a cabo la reentrada de los 


productos de origen animal,  


- se lleve a cabo el tránsito, el 


almacenamiento o el 


aprovisionamiento de medios de 


transporte marítimo o a una base 


militar de la OTAN o de los EEUU, con 


mercancías no conformes con los 


requisitos de la Unión, o 


- se introduzcan productos de la pesca 


capturados por buques que enarbolan 


pabellón de un Estado Miembro 


después de haber transitado por 


terceros países. 


-Nº de autorizaciones de aprovisionamiento / Nº de 


solicitudes de aprovisionamiento. 


Objetivo 


operativo 4 


Realizar, con la frecuencia que se 


considere apropiada o esté prevista en 


la normativa, planes de vigilancia sobre 


los riesgos químicos y biológicos que 


tenga una repercusión directa sobre la 


salud de los consumidores, en general, 


y sobre la seguridad alimentaria, en 


particular. 


- Nº de partidas sometidas a muestreo por parámetros. 


- Nº de muestreos programados por parámetros. 


- % de cumplimiento de las frecuencias programadas 


Objetivo 


operativo 5 


Adoptar las medidas dispuestas en la 


normativa de aplicación ante los 


incumplimientos detectados. 


Por tipo de productos (origen animal y no animal):  


- Nº de partidas inmovilizadas oficialmente. 


- Nº de partidas destruidas / Nº total de rechazos. 


- Nº de partidas reexpedidas / Nº total de rechazos. 


- Nº de partidas transformadas / Nº total de rechazos. 


- Nº de apercibimientos instruidos. 


- Nº de expedientes sancionadores instruidos. 


- Nº de alertas o medidas de intensificación de 


controles abiertas por la SGSE. 


Objetivo 


operativo 6 


Garantizar que todas las actuaciones 


se llevan a cabo en coordinación con 


los demás servicios de inspección 


que actúan en frontera y, en su caso, 


con los servicios competentes de las 


correspondientes Comunidades 


Autónomas. 


- - Nº de comunicaciones de inmovilización a la Aduana 


/ Nº total de inmovilizaciones. 


- - Nº de comunicaciones de rechazo/ Nº total de 


rechazos. 


- - Nº de confirmaciones de llegada por parte de la AC 


de destino / Nº de partidas sometidas a seguimiento. 


Objetivo 


operativo 7 


Proporcionar la adecuada formación 


al personal encargado de llevar a 


cabo los controles oficiales. 


- Nº de horas de formación recibidas al año por cada 


inspector o técnico de inspección (Nº de horas de cada 


curso x nº de asistentes). 
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Programa 2  


 


Control oficial de partidas 


desprovistas de carácter comercial 


procedentes de terceros países 
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PROGRAMA 2.- CONTROL OFICIAL PARTIDAS DESPROVISTAS DE CARÁCTER COMERCIAL 


PROCEDENTES DE TERCEROS PAÍSES 


 


1.   OBJETIVOS DEL PROGRAMA 


Objetivo general del Programa 2: Reducir los riesgos vinculados a los productos de uso o consumo 


humano introducidos o importados en la Unión como partidas desprovistas de carácter comercial. 


 Objetivo operativo 1: Garantizar, mediante la realización de controles en los puntos de entrada, 


que los productos introducidos o importados en la Unión como muestras para diagnóstico e 


investigación, muestras comerciales o como artículos de exposición cumplen los requisitos 


exigidos por la legislación vigente. 


 Objetivo operativo 2: Detectar, mediante la realización de controles en los puntos de entrada, 


aquellos productos de uso o consumo humano introducidos en la Unión a través de los equipajes 


de viajeros internacionales que supongan un riesgo para la salud pública, o que incumplan las 


condiciones establecidas en el artículo 7 del Reglamento Delegado (UE) 2019/2122, o en los 


artículos 164 y 165 del Reglamento Delegado (UE) 2020/692. 


 Objetivo operativo 3: Detectar, mediante la realización de controles oficiales en los puntos de 


entrada, los productos de uso o consumo humano expedidos a personas físicas desde países 


terceros a través de envíos postales, de paquetería o de mensajería, que supongan un riesgo para 


la salud pública o incumplan las condiciones establecidas en el artículo 10 del Reglamento 


Delegado (UE) 2019/2122, o en los artículos 164 y 165 del Reglamento Delegado (UE) 2020/692.  


 Objetivo operativo 4: Garantizar que los productos de uso o consumo humano introducidos en 


la Unión a través de envíos postales, de paquetería o de mensajería como resultado de 


transacciones comerciales efectuadas a través de internet o de otros medios a distancia, y/o 


destinados a personas jurídicas, son sometidos a controles documentales y, en su caso, de 


identidad y/o físicos en el puesto de control fronterizo o recinto aduanero habilitado. 


 Objetivo operativo 5: Proporcionar la formación adecuada al personal encargado de efectuar el 


reconocimiento de los equipajes de viajeros internacionales. 


 Objetivo operativo 6: Adoptar medidas ante los incumplimientos detectados. 


 


 


2. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL  


Los Servicios de Sanidad Exterior de cada punto de entrada, o el Servicio de Viajeros de Aduanas 


(Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales) en el caso de los equipajes personales, efectuarán 


los controles oficiales de acuerdo con procedimientos documentados, basados en los riesgos y con la 


frecuencia apropiada, para verificar el cumplimiento de la normativa específica, y del mismo modo 


tomará las decisiones y realizará las actuaciones correspondientes encaminadas a hacer cumplir la 


legislación vigente. 


 


2.1. Punto de control  


El punto de control dependerá del tipo de producto y el medio utilizado para su introducción en el 


territorio de la Unión.  
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MERCANCÍA PUNTO DE CONTROL 


Muestras desprovistas de carácter comercial de 


origen animal   
 Puesto control fronterizo 


Muestras desprovistas de carácter comercial de 


origen no animal 
 


Instalación fronteriza de control sanitario de 


mercancías debidamente designada para 


ello 


Equipajes personales de viajeros internacionales  
Terminales de viajeros de los puertos y 


aeropuertos internacionales 


Envíos postales, de paquetería o de mensajería  
Puntos de control designados para el 


control de envíos postales 


 


 


2.2. Naturaleza del control 


Muestras  


El control oficial consiste en la realización de un control documental, que se basará en el examen de la 


parte I del Documento Sanitario Común de Entrada (CHED) y de la documentación de 


acompañamiento, que podrá incluir, según el tipo de muestra, un certificado sanitario.  


No obstante, en el caso de las muestras biológicas sin la consideración de subproductos el CHED se 


sustituirá por el Modelo de despacho contemplado en el Anexo IV de la Orden SAS/3166/2009. 


Asimismo, en el caso de las muestras de material biológico de origen animal para diagnóstico e 


investigación de enfermedades humanas o de antropozoonosis procedentes de Ceuta y Melilla, el 


Modelo de despacho y el resto de los documentos podrá sustituirse por un Documento de importación 


de partidas desprovistas de carácter comercial (DISCC). 


De manera ulterior, podrán realizarse controles de identidad con el fin de comprobar el correcto 


etiquetado y embalaje de la partida, así como controles físicos en aquellos casos en que el personal 


inspector lo estime necesario para garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la 


legislación vigente. 


 


Equipajes personales  


El personal de los Servicios de Viajeros de Aduanas (Departamento de Aduanas e Impuestos 


Especiales), participará en la detección, a través del control de los viajeros y sus equipajes, de la 


introducción en la Unión de aquellos productos que puedan suponer un riesgo sanitario, en aplicación 


de las disposiciones de los Reglamentos Delegados (UE) 2019/2122 y 2020/692. 


Los Servicios de Sanidad Exterior, prestarán apoyo y asesoramiento técnico en materia de salud pública 


al personal de la Aduana que realiza los reconocimientos de los equipajes.  
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En el caso de los territorios de Ceuta y Melilla, donde el Reglamento (UE) 2017/625 no resulta de 


aplicación, la organización de los controles sobre los equipajes personales se llevará a cabo sobre la 


base de las disposiciones de la Ley 33/20113, del Real Decreto 1418/19864 y de la Orden de 20 de 


enero de 1994, aplicando criterios sanitarios equivalentes a los establecidos por la normativa de la 


Unión en el resto del territorio de la Unión. 


 


Envíos postales 


Los Servicios de Sanidad Exterior, en colaboración con el personal de los Servicios de Aduanas, llevarán 


a cabo controles oficiales de los envíos postales, de paquetería y de mensajería en los puntos de 


entrada con objeto de detectar la introducción en la Unión de aquellos productos que puedan suponer 


un riesgo sanitario, en aplicación de las disposiciones del Reglamento Delegado (UE) 2019/2122 y 


2020/692. 


Dichos controles se organizarán según un planteamiento basado en el riesgo y podrán comprender el 


uso de medios de detección eficaces, tales como escáneres y perros rastreadores o la apertura física 


de los envíos. 


En el caso de los territorios de Ceuta y Melilla, donde el Reglamento (UE) 2017/625 no resulta de 


aplicación, la organización de los controles sobre los envíos postales se llevará a cabo sobre la base 


de las disposiciones de la Ley 33/2011, del Real Decreto 1418/1986 y de la Orden de 20 de enero de 


1994, aplicando criterios sanitarios equivalentes a los establecidos por la normativa de la Unión en el 


resto del territorio de la Unión. 


 


2.3. Incumplimientos 


A efectos del presente programa, se considerarán no conformes aquellas partidas, equipajes o envíos 


que no cumplan los requisitos exigidos para su introducción o importación, así como los casos en los 


que se detecte que se ha cometido alguna irregularidad con arreglo a la normativa vigente.  


 


2.4. Medidas adoptadas por las autoridades competentes ante la detección de incumplimientos 


En el marco de este programa, las principales medidas a adoptar podrán ser: 


 Inmovilización y rechazo de la partida. 


 Apercibimiento o incoación de un expediente sancionador. 


 Activación de una alerta o de una medida de intensificación de controles a nivel nacional. 


 Destrucción o reexpedición de la mercancía. 


 


 


3. INDICADORES  


Los indicadores para evaluar el cumplimiento de este programa por parte de las autoridades 


competentes y por los operadores son los que se señalan a continuación: 


 


                                                           
3 Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. 
4 Real Decreto 1418/1986, de 13 de junio, sobre funciones del Ministerio de Sanidad y Consumo en materia de sanidad Exterior. 
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PROGRAMA 2 


OBJETIVO 
DESCRIPCIÓN DEL 


OBJETIVO 
INDICADORES 


 


Objetivo 


operativo 1 


Garantizar, mediante la realización de controles en 


los puntos de entrada, que las partidas desprovistas 


de carácter comercial introducidas o importadas 


cumplen los requisitos exigidos por la legislación 


vigente.  


Por tipo de partida:  


- Nº de partidas sometidas a control 


documental / Nº de expedientes. 


- Nº de partidas sometidas a control de 


identidad / Nº de expedientes. 


- Nº de partidas sometidas a control físico 


/ Nº de expedientes. 


- Nº de partidas rechazadas / Nº de 


expedientes. 


Objetivo 


operativo 2 


Detectar, mediante la realización de controles en los 


puntos de entrada, aquellos productos de uso o 


consumo humano introducidos en la Unión a través de 


los equipajes de viajeros internacionales que supongan 


un riesgo para la salud pública, o que incumplan las 


condiciones establecidas en el artículo 7 del 


Reglamento Delegado (UE) 2017/2122, o en los 


artículos 164 y 165 del Reglamento Delegado (UE) 


2020/692. 


- Nº de kilogramos decomisados de 


los equipajes personales. 


Objetivo 


operativo 3 


Detectar, mediante la realización de controles oficiales 


en los puntos de entrada, los productos de uso o 


consumo humano expedidos a personas físicas desde 


países terceros a través de envíos postales, de 


paquetería o de mensajería, que supongan un riesgo 


para la salud pública o incumplan las condiciones 


establecidas en el artículo 10 del Reglamento 


Delegado (UE) 2019/2122, o en los artículos 164 y 165 


del Reglamento Delegado (UE) 2020/692. 


- Nº de envíos inspeccionados. 


- Nº de envíos decomisados. 


- Nº de kilogramos decomisados. 


Objetivo 


operativo 4 


Garantizar que los productos de uso o consumo 


humano introducidos en la Unión a través de envíos 


postales, de paquetería o de mensajería como 


resultado de transacciones comerciales efectuadas a 


través de internet o de otros medios a distancia, y/o 


destinados a personas jurídicas, son sometidos a 


controles oficiales en un BCP/RAH con arreglo al 


artículo 49 del Reglamento (UE) 2017/625. 


- Nº de requerimientos realizados a los 


interesados para la presentación de 


CHED (solicitudes de importación como 


partida comercial). 


- Nº de CHED presentados / Nº de 


requerimientos realizados. 


Objetivo 


operativo 5 


Proporcionar la formación adecuada al personal 


encargado de efectuar el reconocimiento de los 


equipajes de viajeros internacionales. 


- Nº de sesiones de formación 


realizadas por año. 


- Nº de horas de formación impartidas 


por sesión / Nº de asistentes por sesión. 


Objetivo 


operativo 6  


Adoptar medidas ante los incumplimientos 


detectados. 


- Nº de partidas destruidas / Nº de 


rechazos. 


- Nº de partidas reexpedidas / Nº de 


partidas rechazadas. 


- Nº de kg destruidos (equipajes) / Nº de 


kg decomisados. 


- Nº de kg destruidos (envíos) / Nº de kg 


decomisados. 


- Nº de apercibimientos instruidos. 


- Nº de expedientes sancionadores 


instruidos. 


- Nº de alertas o medidas de 


intensificación de controles. 
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Programa 3  


 


Control de residuos de cocina de 


medios de transporte internacional 
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PROGRAMA 3.- CONTROL DE RESIDUOS DE COCINA DE MEDIOS DE TRANSPORTE 


INTERNACIONAL 


 


1. OBJETIVOS DEL PROGRAMA  


Objetivo general del Programa 3: Reducir la aparición de los riesgos vinculados a la descarga y 


gestión de los residuos de cocina procedentes de medios de transporte internacional (en adelante 


RC1). 


 Objetivo operativo 1: Verificar que los RC1 que contienen productos de origen animal se 


recogen, almacenan, transportan, transforman y eliminan de conformidad con los Reglamentos 


(CE) nº 1069/2009 y (UE) nº 142/2011, todo ello sin perjuicio de las disposiciones previstas al 


respecto en la Ley 22/20115. 


 Objetivo operativo 2: Verificar que en todos los casos los residuos van acompañados durante el 


transporte al establecimiento de destino del documento comercial conforme al modelo oficial 


recogido en el Anexo III del Real Decreto 1528/2012. 


 Objetivo operativo 3: Adoptar medidas ante los incumplimientos detectados. 


 


2. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL  


El Servicio de Sanidad Exterior correspondiente efectuará los controles oficiales de acuerdo con 


procedimientos documentados, con la frecuencia apropiada, para verificar el cumplimiento de la 


normativa específica, y realizará las actuaciones correspondientes, destinadas a hacer cumplir las 


normas. 


 


2.1. Punto de control  


El personal de los Servicios de Sanidad Exterior se encargará de supervisar de forma regular: 


 La recogida de los RC1 en cada puerto y aeropuerto en los que operen medios de transporte 


internacional.  


 Las instalaciones portuarias o aeroportuarias habilitadas para la recogida y depósito de los 


RC1.   


Asimismo, periódicamente, dicho personal realizará una visita de supervisión a las instalaciones de las 


compañías de restauración y el resto de las entidades gestoras de los RC1 ubicadas dentro del ámbito 


territorial de la correspondiente Comunidad Autónoma, centrándose en las llamadas zonas sucias, 


donde se procede a la manipulación de los RC1. 


 


2.2. Naturaleza del control 


Los Servicios de Sanidad Exterior establecerán un sistema de control para verificar que los RC1 se 


recogen, almacenan, transportan, transforman y eliminan de conformidad con los Reglamentos (CE) 


nº 1069/2009 y (UE) nº 142/2011.  


                                                           
5 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
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Dicho sistema comprenderá: 


a) La verificación de los planes de gestión y eliminación de residuos: Las Áreas revisarán y, en su 


caso, validarán los planes de gestión de residuos, en especial, en lo relativo a los RC1. Para ello, 


solicitarán a las entidades gestoras, o a las empresas encargadas de la recogida y gestión de los 


RC1 en cada puerto/aeropuerto, que les remitan una copia actualizada de los planes. 


b) El chequeo de toda la información facilitada por la entidad gestora del puerto o por las empresas 


encargadas de la recogida y gestión de los RC1 en cada puerto/aeropuerto. En particular, deberá 


comprobarse que: 


i. La recogida y el transporte de los RC1 se realizará de acuerdo con los requisitos 


establecidos en el artículo 21 del Reglamento (CE) nº 1069/2009 y el artículo 17 del 


Reglamento (UE) nº 142/2011; y  


ii. Que los RC1 se tratan y eliminan de conformidad con el Reglamento (CE) nº 1069/2009. 


c) La realización de las visitas in situ en las instalaciones portuarias o aeroportuarias o en las 


instalaciones de la empresa gestora de los RC1 con objeto de comprobar la forma en que se 


lleva a cabo la descarga, los flujos de los RC1, los procedimientos de limpieza y desinfección de 


los instalaciones donde se manipulan los residuos, las condiciones higiénico-sanitarias de los 


contenedores y vehículos de transporte y cualquier otra circunstancia relevante en el proceso 


de gestión y eliminación de los RC1. 


 


2.3. Incumplimientos 


A efectos del presente programa, se considerarán incumplimientos, cualquier irregularidad o la falta 


de cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1069/2009 y su normativa de desarrollo.   


 


2.4. Medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante la detección de incumplimientos 


En el marco de este programa, las principales medidas a adoptar serán: 


 Apercibimiento o incoación de un expediente sancionador.  


 Notificación a las autoridades autonómicas competentes, que determinarán las medidas 


operativas concretas respecto a los explotadores que realicen el transporte o la gestión o 


eliminación de los subproductos.  


 


 


3. INDICADORES  


Los indicadores para evaluar el cumplimiento de este programa por parte de las autoridades 


competentes son los que se señalan a continuación. 
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PROGRAMA 3 


OBJETIVO 
DESCRIPCIÓN DEL 


OBJETIVO 
INDICADORES 


Objetivo operativo 1 


Objetivo operativo 1 


Verificar que los RC1 que contienen 


productos de origen animal se 


recogen, almacenan, transportan, 


transforman y eliminan de 


conformidad con los Reglamentos 


(CE) nº 1069/2009 y (UE) nº 


142/2011, todo ello sin perjuicio de 


las disposiciones previstas al 


respecto en la Ley 22/2011. 


Por cada puerto o aeropuerto en los que 


operan medios de transporte 


internacional: 


- Nº de kg totales de RC1 eliminados 


según prevé el Reglamento (CE) nº 


1069/2009 / Nº de kg totales de RC1 


descargados 


Objetivo operativo 2 


Verificar que en todos los casos los 


residuos van acompañados durante 


el transporte al establecimiento de 


destino del documento comercial 


(DC) conforme al modelo oficial 


recogido en el Anexo III del Real 


Decreto 1528/2012. 


- Nº de envíos acompañados del 


documento comercial previsto en el 


Anexo III Real Decreto 1528/2012 / Nº 


total de envíos. 


- Nº de envíos acompañados de un 


documento comercial que no se ajuste al 


previsto en el Anexo III Real Decreto 


1528/2012 / Nº total de envíos. 


- Nº de envíos que no se acompaña de 


ningún documento comercial / Nº total de 


envíos. 


Objetivo operativo 3 
Adoptar medidas ante los 


incumplimientos detectados. 


- Nº de medidas adoptadas / Nº de 


incumplimientos. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  








 
 


 


 


 
Sistema de control oficial de las mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros países - PNCOCA 2021-2025 


 
32 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Programa 4  


 


Designación y supervisión de las 


instalaciones fronterizas de control o 


almacenamiento sanitario de mercancías  
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PROGRAMA 4.- DESIGNACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LAS INSTALACIONES FRONTERIZAS DE 


CONTROL O ALMACENAMIENTO SANITARIO DE MERCANCÍAS. 


 


1.   OBJETIVOS DEL PROGRAMA  


Objetivo general del Programa 4: Garantizar que los controles oficiales se realizan en instalaciones 


idóneas, evitando que los productos alimenticios sufran contaminación o cualquier tipo de alteración 


tanto durante el proceso de inspección como de almacenamiento. 


 Objetivo operativo 1: Comprobar que las instalaciones fronterizas de control sanitario de 


mercancías cumplen los requisitos exigibles para su designación por la autoridad competente. 


 Objetivo operativo 2: Comprobar que las instalaciones fronterizas de control sanitario de 


mercancías se encuentran en condiciones higiénicas adecuadas. 


 Objetivo operativo 3: Comprobar que las instalaciones fronterizas de control sanitario de 


mercancías disponen de los correspondientes planes de higiene y que estos se adecuan a sus 


fines y se aplican correctamente. 


 Objetivo operativo 4: Comprobar que las instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario 


de mercancías cumplen los requisitos exigibles para su designación o autorización por la 


autoridad competente. 


 Objetivo operativo 5: Comprobar que las instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario 


de mercancías se encuentran en condiciones higiénicas adecuadas. 


 Objetivo operativo 6: Comprobar que las instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario 


de mercancías disponen de los correspondientes planes de higiene y que estos se adecuan a sus 


fines y se aplican correctamente. 


 Objetivo operativo 7: Adoptar medidas ante los incumplimientos detectados. 


 


2. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTROL OFICIAL  


El Servicio de Sanidad Exterior correspondiente efectuará supervisiones periódicas para verificar 


el cumplimiento de la normativa específica y realizará las actuaciones correspondientes 


destinadas a garantizar que las condiciones higiénicas de las instalaciones sean adecuadas. 


 


2.1. Punto de control  


El control se efectúa sobre las denominadas instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías 


que la legislación de la Unión y nacional prevé para la realización de los controles oficiales sobre las 


partidas comerciales de productos de origen animal y no animal procedentes de terceros países, entre 


las que se distinguen las siguientes: 


 Puestos de Control Fronterizo (BCP): definidos en el artículo 3, apartado 38, del 


Reglamento (UE) 2017/625, destinados a la realización de los controles oficiales de los 


productos previstos en los artículos 44 y 47.1 del Reglamento. 


 Recintos Aduaneros Habilitados (RAH): designados con arreglo a la Orden Ministerial de 


20 de enero de 1994, destinados a la inspección de los productos de origen no animal 


previstos en el artículo 44 del Reglamento (UE) 2017/625, así como el resto de productos 


contemplados en la lista del anexo I de la Orden. 
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 Punto de Control: regulados en el artículo 53 del Reglamento (UE) 2017/625, y destinados 


a la realización de los controles de identidad y físicos de los productos de origen no animal 


contemplados en el artículo 44 y en las letras d), e) y f) del artículo 47.1 del referido 


Reglamento. 


 


Además de estas instalaciones, determinados controles se efectúan en las siguientes instalaciones de 


almacenamiento sanitario de mercancías: 


 Almacenes de inmovilización: establecimientos designados para la inmovilización oficial de 


productos alimenticios, tanto de origen animal como no animal, a la espera de una decisión 


sobre su destino con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3, punto 47, del Reglamento (UE) 


2017/625. 


 Instalaciones de transporte ulterior: designadas para el transporte de partidas de productos 


de origen no animal contemplados en el artículo 44 y en las letras d), e) y f), del artículo 47.1 


del Reglamento (UE) 2017/625 a la espera de que se disponga de los resultados de los análisis 


y ensayos de laboratorio realizados en el marco de los controles físicos. Se designan de 


acuerdo al artículo 9 del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2124. 


 Establecimientos para mercancía de origen animal no conforme: instalaciones para el 


almacenamiento intermedio de productos de origen animal procedentes de países terceros 


que no cumplen con la normativa de la Unión, y designados de acuerdo al artículo 23 del 


Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2124. 


Por otro lado, la Subdirección General de Sanidad Exterior es la autoridad competente para la emisión 


de los informes preceptivos y vinculantes previos a la concesión de la autorización aduanera para el 


almacenamiento de mercancías de fuera de la Unión en los siguientes tipos de instalaciones: 


 Almacenes de depósito temporal de mercancías: autorizados de acuerdo al artículo 148 del 


Reglamento (UE) 952/20136, por el que se establece el código aduanero de la Unión. 


 Depósitos aduaneros: autorizados de conformidad con el artículo 240 del Reglamento (UE) 


952/2013, por el que se establece el código aduanero de la Unión. 


 


2.2. Naturaleza del control 


Los Servicios de Sanidad Exterior verificarán el cumplimiento de las condiciones higiénico sanitarias de 


las instalaciones fronterizas de control sanitario y de almacenamiento sanitario de mercancías.  


Las instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías se revisarán antes de proceder a la 


realización de los controles oficiales de las partidas de productos alimenticios con el fin de verificar 


que se encuentran en adecuadas condiciones higiénico sanitarias. Por su parte, las instalaciones 


fronterizas de almacenamiento sanitario de mercancías se revisarán regularmente a fin de comprobar 


que se encuentran en correctas condiciones higiénico sanitarias. 


Asimismo, se efectuarán supervisiones periódicas dirigidas a verificar la eficacia de las actuaciones de 


control oficial llevadas a cabo y comprobar las condiciones de higiene y mantenimiento de las 


instalaciones. 


 


                                                           
6 Reglamento (UE) n° 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se establece el 


código aduanero de la Unión. 
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El control de las instalaciones consistirá en la verificación del cumplimiento de las condiciones previstas 


en la normativa en la que se fundamente su designación, e incluirán la revisión del sistema de APPCC 


o de los planes de higiene aplicados en la instalación correspondiente: 


 


 Plan de limpieza y desinfección. 


 Plan de limpieza y desinfección de material y equipos de control oficial. 


 Plan de mantenimiento de equipos e instalaciones. 


 Plan de control de plagas. 


 Plan de control de agua potable. 


 Plan de eliminación de residuos. 


 Plan de contingencia, en el que se detallen las medidas a adoptar en el caso de que, 


debido a causas sobrevenidas, se produzcan ausencias en su personal (operarios, 


carretilleros, personal de limpieza, etc.) en un número tal que pueda poner en cuestión 


el correcto funcionamiento de las actividades vinculadas a las labores de control 


desempeñadas en las instalaciones. 


 


2.3. Incumplimientos 


A efectos del presente programa, se considerará incumplimiento cualquier irregularidad o la falta de 


observancia de las obligaciones y requisitos para la designación de las instalaciones fronterizas de 


control y de almacenamiento sanitario de mercancías.  


 


2.4. Medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos 


Si, como consecuencia de los controles sanitarios realizados de las instalaciones, se evidencian 


incumplimientos de la normativa que motivó su designación, el Servicio de Sanidad Exterior elaborará 


un informe en el que se recojan las deficiencias detectadas y se remitirá al operador u organismo 


responsable de las instalaciones, que deberá elaborar un plan de acción a fin de solventar dichas 


deficiencias. 


Una vez aprobado dicho plan de acción, el responsable de la instalación deberá llevar a cabo las 


actuaciones descritas en el mismo. 


Si el responsable de la instalación no adoptara un plan de acción tras la comunicación de las 


deficiencias detectadas, en función de la gravedad de las mismas, se podrá suspender o, si procede, 


retirar la designación de la instalación en cuestión para la realización de los controles oficiales de 


productos alimenticios procedentes de terceros países, o para el almacenamiento sanitario de los 


mismos. 


 


3. INDICADORES  


Los indicadores para evaluar el cumplimiento de este programa por parte de las autoridades 


competentes son los que se señalan a continuación. 
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PROGRAMA 4 


OBJETIVO DESCRIPCIÓN DEL 


OBJETIVO 
INDICADORES 


Objetivo operativo 1  
 


Comprobar que las instalaciones fronterizas 


de control sanitario de mercancías cumplen 


los requisitos exigibles para su designación. 


- Nº de incumplimientos / Nº 


de supervisiones al año. 


Objetivo operativo 2 


Comprobar que las instalaciones fronterizas 


de control sanitario de mercancías se 


encuentran en condiciones higiénicas 


adecuadas. 


- Nº de incumplimientos 


respecto a las condiciones 


higiénicas de las instalaciones / 


Nº de supervisiones al año. 


Objetivo operativo 3 


Comprobar que las instalaciones fronterizas 


de control sanitario de mercancías disponen 


de los correspondientes planes de higiene y 


que estos se adecuan a sus fines y se aplican 


correctamente. 


- Nº de incumplimientos 


respecto a los planes de 


higiene / Nº de supervisiones al 


año. 


Objetivo operativo 4 


Comprobar que las instalaciones fronterizas 


de almacenamiento sanitario de mercancías 


cumplen los requisitos exigibles para su 


designación o autorización por la autoridad 


competente. 


- Nº de incumplimientos / Nº 


de supervisiones al año. 


Objetivo operativo 5 


Comprobar que las instalaciones fronterizas 


de almacenamiento  sanitario de mercancías 


se encuentran en condiciones higiénicas 


adecuadas. 


- Nº de incumplimientos 


respecto a las condiciones 


higiénicas de la instalación / Nº 


de supervisiones al año. 


Objetivo operativo 6 


Comprobar que las instalaciones fronterizas 


de almacenamiento  sanitario de mercancías 


disponen de los correspondientes planes de 


higiene y que estos se adecuan a sus fines y 


se aplican correctamente. 


- Nº de incumplimientos 


respecto a los planes de 


higiene / Nº de supervisiones al 


año. 


Objetivo operativo 7 
Adoptar medidas ante los incumplimientos 


detectados. 


- Nº de medidas adoptadas / 


Nº de incumplimientos. 
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4. REVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL OFICIAL 


El artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625 dispone que las autoridades competentes realizarán 


auditorías internas, u ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán las 


medidas oportunas para asegurarse de que están alcanzando los objetivos del Reglamento.  


En relación a las auditorías, se promulgó la Decisión de la Comisión 2006/677/CE7 con el fin de 


establecer unas líneas directrices para la ejecución de estas auditorías indicando que, la finalidad de 


los sistemas de auditoría es verificar si los controles oficiales (…) se aplican de forma efectiva y si son 


adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación pertinente incluido el cumplimiento de los 


planes nacionales de control. 


Por otra parte, el artículo 12 (2 y 3) del Reglamento (UE) 2017/625 indica que las autoridades 


competentes establecerán procedimientos de examen de los controles oficiales, así como adoptar 


medidas correctivas en todos los casos en que los procedimientos (…) detecten deficiencias en el 


sistema de control. 


Asimismo, según la Decisión 363/2007/CE8, la verificación de la eficacia de los controles oficiales debe 


garantizar la calidad, imparcialidad, coherencia y eficacia de éstos a todos los niveles, en las 


autoridades competentes y entre ellas, con inclusión de las regionales y locales. 


 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 


4.1.1. Concepto  


La supervisión de los controles oficiales se define como el conjunto de actividades realizadas por los 


niveles superiores jerárquicos sobre los agentes de control oficial (personal inspector de los Servicios 


de Sanidad Exterior) con el objeto de valorar la correcta y eficaz realización de sus funciones y la 


aplicación de la normativa de la Unión y nacional en materia de salud pública y seguridad alimentaria. 


Es decir, la supervisión es una técnica que permite realizar la verificación del cumplimiento y la eficacia, 


no del sistema en su conjunto, sino de los agentes de control oficial. 


 


4.1.2. Programación y ejecución de las supervisiones  


Las Áreas o Dependencias de Sanidad y Política Social realizarán anualmente un Plan de supervisión, 


en el que se detallará el número de supervisiones programadas para cada ciclo anual y sus prioridades 


de actuación.  


La supervisión se realizará en base a una priorización en función del riesgo, asociada a la correcta 


realización de los controles oficiales. A modo de ejemplo, para valorar el riesgo se tendrá en cuenta la 


existencia de recursos humanos suficientes, la existencia de procedimientos documentados, la 


formación proporcionada a los agentes de control oficial, o los resultados de supervisiones anteriores, 


entre otros aspectos. 


 


                                                           
7 2006/677/CE: Decisión de la Comisión, de 29 de septiembre de 2006, por la que se establecen las directrices que fijan criterios 


para la realización de auditorías con arreglo al Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los 


controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos 


y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales. 
8 2007/363/CE: Decisión de la Comisión, de 21 de mayo de 2007, sobre directrices destinadas a ayudar a los Estados miembros 


a elaborar el plan nacional de control único, integrado y plurianual previsto en el Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento 


Europeo y del Consejo. 
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En cada supervisión, con el fin de obtener una conclusión sobre la conformidad con los aspectos 


verificados, se distinguen las etapas recogidas en la siguiente tabla: 


 


1. Control documental: 


Comprobación de los expedientes, informes, registros, actas y demás 


documentación, mediante la selección de un número representativo de partidas 


o establecimientos. 


2. Comprobación de las 


actividades: 


Comprobación de que las actividades realizadas coinciden con las planteadas y 


que se llevan a cabo de forma que permitan alcanzar los objetivos perseguidos. 


Esta comprobación se realiza en la propia oficina y, en su caso, se completa con 


inspecciones in situ a las instalaciones correspondientes. 


3. Informe: 


Tras esta revisión, el supervisor elaborará un informe detallado indicando las no 


conformidades detectadas y las medidas correctoras que se proponen. 


Se proporcionará una copia de dicho informe a cada uno de los miembros de la 


unidad supervisada. 


4. Elaboración del Plan 


de Acción: 


El responsable de la Unidad supervisada elaborará un plan de acción con las 


medidas que se prevé adoptar para subsanar las deficiencias o desviaciones 


detectadas durante la supervisión. 


5. Revisión del Plan de 


Acción y seguimiento de 


acciones correctoras: 


El supervisor será igualmente el encargado de revisar el plan de acción y del 


seguimiento de las acciones correctoras programadas. 


 


4.1.3. Aspectos a valorar en la supervisión  


En la siguiente tabla se recogen los aspectos mínimos que deben ser valorados durante la supervisión.  


ASPECTO SUPERVISADO SUBASPECTO SUPERVISADO 


1. Cualificación/formación 


del personal 


1.1. Conocimiento de la legislación de aplicación y de los procedimientos 


documentados de trabajo.  


1.2. Asistencia a actividades formativas del personal.  


1.3. Aptitud del personal.  


2. Procedimientos 


documentados 
2.1 Disponibilidad de los procedimientos, directrices y modelos actualizados.  


3. Ejecución de los controles 


oficiales sobre las 


mercancías e instalaciones 


3.1 Aplicación correcta de los procedimientos, directrices y modelos.  


3.2 Cumplimiento de los planes de inspección y de los plazos marcados.  


3.3 Detección y adecuada clasificación de incumplimientos. 


3.4 Elaboración de informes, su ajuste a los criterios o modelos establecidos y 


su correcta cumplimentación.  


3.5 Difusión de los informes y documentación que proceda a quien 


corresponda.  


3.6 Registro y archivo adecuado de documentación relativa a controles 


oficiales.  


3.7 Empleo correcto de los soportes informáticos existentes.  


4. Adopción de medidas 


correctoras 


4.1 Propuesta de adopción de medidas adecuadas ante incumplimientos.  


4.2 Aplicación de las actuaciones que a raíz de los controles estén establecidas 


(plazos, sanciones, medidas especiales).  


5. Seguimiento de medidas 


correctoras 


5.1 Seguimiento de medidas adoptadas en los plazos establecidos.  


5.2 Evaluación correcta de la eficacia de las medidas correctivas aplicadas.  


5.3 Registro de las actuaciones del seguimiento de las medidas correctoras.  


5.4 Adopción de medidas adicionales de mayor gravedad cuando no se 


cumplan los plazos o no se adopten las medidas.  
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4.1.4. Resultados de la supervisión  


Cada unidad conservará durante un período mínimo de cinco años la información acerca de las 


supervisiones realizadas y de las no conformidades detectadas en las tareas desarrolladas por los 


Servicios de Inspección de Sanidad Exterior.  


 


4.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES 


Su objetivo es el de comprobar el grado de consecución de los objetivos estratégicos. Dicha 


verificación se realizará por personal de la SGSE de forma periódica, determinando tras la evaluación 


de sus resultados si resulta necesario adoptar las medidas correctoras que se estimen pertinentes. 


 


4.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL 


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes en la ejecución de 


los controles oficiales descritos en el presente Plan deberán someterse a auditorías internas o externas, 


con la finalidad de verificar si los controles oficiales se aplican de forma efectiva y son adecuados para 


alcanzar los objetivos establecidos por la legislación.  


El ciclo de auditorías tendrá una duración de cinco años y coincidirá con el período de validez del Plan 


Nacional de Control de la Cadena Alimentaria (2021-2025).  


De este modo, las Auditorías permitirán verificar que: 


 los controles oficiales sobre los productos de uso o consumo humano procedentes de terceros 


países y los residuos de cocina de medios de transporte internacional se aplican de forma 


efectiva y son adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación nacional y europea; y  


 


 las instalaciones fronterizas de control o de almacenamiento sanitario de mercancías son 


idóneas y cumplen los requisitos higiénico-sanitarios establecidos en la normativa aplicable.  


 


Así, el proceso de auditoría cubrirá adecuadamente todos y cada uno de los ámbitos de la actividad 


auditada (tipos de productos, tipos de instalaciones, etc.) y todas las autoridades competentes 


implicadas en el control oficial de los productos de uso o consumo humano procedentes de terceros 


países.  


El equipo auditor, tras la auditoría, elaborará un informe con una serie de recomendaciones y mejoras 


que la Subdirección General de Sanidad Exterior y, en su caso, las Áreas de Sanidad y Política Social 


deberán tener en cuenta para subsanar las posibles deficiencias encontradas, además de proceder a la 


modificación de los Programas de Control, si así se considerase necesario.  


El proceso de actuación ante desviaciones consistirá en la elaboración de un plan de acción, en la 


adopción de las acciones correctivas y en el correcto seguimiento de las medidas correctoras 


propuestas. 


 


5.  INFORME ANUAL DE RESULTADOS 


 


El Reglamento (UE) 2017/625, en su artículo 113, establece que, con periodicidad anual, y antes del 31 


de agosto, los Estados Miembros presentarán a la Comisión un informe en el que se indique: 
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 las eventuales adaptaciones efectuadas en su Plan Nacional de Control Plurianual (PNCPA);  


 los resultados de los controles oficiales efectuados el año anterior conforme a dicho PNCPA; 


 el tipo y el número de casos de incumplimiento de las normas contempladas en el artículo 1.2 


del Reglamento (UE) 2017/625 detectados en el año anterior; 


 las medidas adoptadas para garantizar el funcionamiento eficaz de su PNCPA, incluidas las 


medidas de ejecución y los resultados de dichas medidas; y 


 un enlace a la página web de la autoridad competente que contenga la información pública 


sobre las tasas o gravámenes a que se refiere el artículo 85.2 del Reglamento (UE) 2017/625. 


 


Asimismo, en concordancia con el Reglamento, la Ley 17/2011 de seguridad alimentaria y nutrición de 


5 de julio, establece en su artículo 18 que: con periodicidad anual, la Administración General del Estado 


hará llegar a la Comisión Europea un informe, en el que se pondrá de manifiesto el resultado de la 


ejecución del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, desarrollado por las 


Administraciones públicas competentes. 


Es, por lo tanto, responsabilidad de las Áreas y Dependencias de Sanidad y Política Social el envío de 


la información necesaria para la elaboración de este informe en la forma y plazos establecidos. 


Por su parte, es responsabilidad de la SGSE la recopilación y el análisis de los datos disponibles sobre 


los diferentes programas de control oficial de los productos de uso o consumo humano procedentes 


de terceros países, la elaboración de la parte del informe anual correspondiente a dichos programas y 


su remisión a la Subdirección General de Coordinación de Alertas Alimentarias y Programación del 


Control Oficial (AESAN) en el plazo previamente acordado. Asimismo, la SGSE será responsable de 


publicar la información relativa a sus programas de control en la página Web del Ministerio de Sanidad.  








Anexo I.- Listado de Instrucciones internas destacadas 


Ámbito  
Año últ. 
versión 


Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción 


Versión Fecha (V0) 


Ámbito 
nacional 


2005 Instrucción 16/2005: Calibre manzanas  1 
Agosto  
2005 


Ámbito 


nacional 
2005 


Instrucción 17/2005:  Instrucciones para la 


toma de muestras principio campaña cítricos  
1 


Septiembre 


2005 


Ámbito 
nacional 


2005 Instrucción 18/2005: Oleocelosis en cítricos  1 
Octubre 


2005 


Ámbito 
nacional 


2005 
Instrucción 19/2005bis: Control exportaciones 
aguacates  


1 
Octubre 


2005 


Ámbito 


nacional 
2005 Instrucción 20/2005: Inspección navelinas  1 


Octubre 


2005 


Ámbito 


nacional 
2005 


Instrucción 21/2005: Criterios de Inspección 


Pasas  
1 


Diciembre 


2005 


Ámbito 
nacional 


2006 
Instrucción 7/2006: Marcado del calibre de las 
berenjenas  


1 
Junio  
2006 


Ámbito 


nacional 
2006 


Instrucción 8/2006: Aguacates, control del 


calibre y etiquetado  
1 


Julio 


2006 


Ámbito 


nacional 
2006 


Instrucción 9/2006: Ajos. Indicación variedad 


o tipo comercial  
1 


Julio 


2006 


Ámbito 
nacional 


2006 
Instrucción 13/2006 sobre el control de 
calidad de cítricos en almacén  


1 
Septiembre 


2006 


Ámbito 
nacional 


2006 
Instrucción 14/2006 sobre el control del 
porcentaje de humedad de las uvas pasas  


1 
Octubre 


2006 


 







Ámbito  
Año últ. 
versión 


Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción 


Versión Fecha (V0) 


Ámbito 
nacional 


2010 
Instrucción 5/2010: Toma de muestras en el 
control de la calidad comercial en los puntos 


de inspección  


2 2007 


Ámbito 
nacional 


2010 
Instrucción 6/2010: Control de Calidad 
Comercial de Frutos Secos y Desecados  


1 
Marzo  
2010 


Ámbito 
nacional 


2011 


Instrucción 8/2011: Publicación del 
Reglamento (UE) 543/2011, sobre el control 


de la calidad de frutas y hortalizas frescas y 
que viene a sustituir al 1580/2007.  


 


1 


Junio 2011 


Actualizada 
Agosto 2011 


Ámbito 
internaci


onal 


2011 


Acuerdo de colaboración EEUU-España. 


Exportación de clementinas y otras 
mandarinas a EEUU. Acuerdo de colaboración 


EEUU-España sobre el control de residuos de 
plaguicidas.  


1 
Octubre 


2011 


Ámbito 
nacional 


2012 
Instrucción 01/2012: Control de calidad 
comercial de plátanos 


2 2012 


Ámbito 


nacional 
2012 


Instrucción 16/2012: Etiquetado de frutas y 


hortalizas frescas preenvasadas 
1 2012 


Ámbito 


nacional 
2013 


Instrucción 01/2013:: Modificación instrucción 
14/2012 (marcado de los híbridos 
“Nadorcott”) 


1 2013 


Ámbito 
nacional 


2013 


Instrucción 14/2013:Modificaciones 


Reglamento (UE) 543/2013 ( R(UE) 
594/2013) 


1 2013 







Ámbito  
Año últ. 
versión 


Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción 


Versión Fecha (V0) 


Ámbito 


nacional 
2013 


Instrucción 15/2013 Instrucciones para el 
control de la calidad comercial de las frutas y 


hortalizas frescas (Reglamento de ejecución 
(UE) 543/2011) 


1 
Octubre 


2013 


Ámbito 
nacional 


2014 
Instrucción 3/2014: Control de productos 
vegetales (Frutas y hortalizas frescas y sus 


transformados) para la exportación a Vietnam. 


1 2014 


Ámbito 
nacional 


2014 
Instrucción 4/2014: Control de aceites de oliva 
destino Taiwán 


1 2014 


Ámbito 
nacional 


2016 
Instrucción 12/2016: Aplicación Reglamento 
(UE) 1169/2011 sobre información alimentaria 


facilitada al consumidor  


3 2014 


Ámbito 


nacional 
2015 


Instrucción 9/2015: Publicación orden 
ECC/2566/2015 por la que se modifica el 


anexo de la orden PRE/ 3026/2003 


1 2015 


Ámbito 


nacional 
2016 


Instrucción 2/2016: Control de calidad 


comercial de aceites de oliva.  
1 2016 


Ámbito 
nacional 


2018 
Instrucción 7/2018 relativa al control de aceite 
de oliva destinado a Brasil 


5 2012 


Ámbito 
nacional 


2018 


Instrucción 8/2018 marcado de peso neto 


aproximado en envases de pescado o marisco 
congelado. 


1 2018 


Ámbito 
nacional 


2019 
Aplicación del Rgto (UE) 2017/625 relativo al 
Control Oficial de Productos Alimenticios 


1 2019 


Ámbito 


nacional 
2020 


Instrucción 1/2020: Control de calidad en la 


exportación de cítricos.  
5 2020 







Ámbito  
Año últ. 
versión 


Nombre del 
procedimiento/circular/instrucción 


Versión Fecha (V0) 


Ámbito 
nacional 


2021 


Instrucción 1/2021 e Instrucción 2/2021: 
Comienzo de BREXIT// Comienzo de controles 


físicos y documentales de calidad comercial 
para las mercancías objeto de operaciones 


comerciales con Reino Unido 


1 


Enero y 


febrero de 
2021 


 








 
 


 


 


 


 


Objetivo 
operativo Nº 


Descripción Indicadores 


1 Detección de aquellas prácticas 
fraudulentas o engañosas que se 
produzcan en las transacciones de estos 
productos en el marco del comercio 
exterior: Asegurando la lealtad en las 
operaciones comerciales en este ámbito y 
la transparencia del mercado, mediante la 
realización de los controles oficiales 
descritos en el programa. 


- Número total de controles todos los 
sectores: 


- Número de controles en almacén 
- Número de visitas de control 
- Número de controles físicos 
- Número de controles documentales  
- Número de controles de segundo 


grado  
- % de tipo de control en relación con el 


total de los controles 
- Número de no conformidades 


detectadas totales 
- % de no conformidades frente a los 


controles totales realizados 
- Número de prácticas fraudulentas o 


engañosas detectadas  
- Número de expedientes puestos en 


conformidad 


2 Comprobar el cumplimiento de las normas 
de comercialización aplicables en el sector 
de frutas y hortalizas frescas en el ámbito 
del comercio exterior, para la detección de 
prácticas fraudulentas. 


- Número total de controles en el sector 
de frutas y hortalizas frescas  


- Número de controles en almacén 
- Número de visitas de control 
- Número de controles físicos 
- Número de controles documentales  
- Número de controles de segundo 


grado  
- % de tipo de control en relación con el 


total de los controles 
- Número de no conformidades 


detectadas totales 
- % de no conformidades frente a los 


controles totales realizados 
- Número de prácticas fraudulentas o 


engañosas detectadas  
- Número de expedientes puestos en 


conformidad  


3 Comprobar el cumplimiento de las normas 
de comercialización aplicables en el sector 
del aceite de oliva, en el ámbito del 
comercio exterior, para la detección de 
prácticas fraudulentas. 


- Número total de controles en el sector 
del aceite de oliva. 


- Número de controles físicos 
- Número de controles documentales  
- Número de controles de segundo 


grado  
- % de tipo de control en relación con el 


total de los controles 
- Número de no conformidades 


detectadas totales 
- % de no conformidades frente a los 


controles totales realizados 
- Número de prácticas fraudulentas o 







 
 


 


 


 


 


engañosas detectadas 
- Número de expedientes puestos en 


conformidad  


4 Comprobar el cumplimiento de las normas 
de comercialización aplicables en el sector 
de las canales de ave y los huevos, en el 
ámbito del comercio exterior, para la 
detección de prácticas fraudulentas. 


- Número total de controles en el sector 
de canales de ave y huevos. 


- Número de controles físicos 
- Número de controles documentales  
- Número de controles de segundo 


grado  
- % de tipo de control en relación con el 


total de los controles 


- Número de no conformidades 


detectadas totales 


- % de no conformidades frente a los 


controles totales realizados 


- Número de prácticas fraudulentas o 


engañosas detectadas  


- Número de expedientes puestos en 


conformidad  


5 
Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en los 
controles realizados en base al 
programa. 


 


- Número total de controles todos los 
sectores 


- Número de expedientes con puesta en 
conformidad 


- Número de segundas inspecciones 


- Número de segundas inspecciones con 
resultados de conformidad 


- Número de segundas inspecciones con 
resultado de no conformidad 


- Número de rehúsos totales 


- Número de rehúsos definitivos 


- Evolución de las cifras de 2021 a 2025 


 


 


6 
Comprobar la correcta declaración de 
las especies de los productos de la 
pesca congelados, en el ámbito del 
comercio exterior, para la detección de 
prácticas fraudulentas. 


-Nº de controles realizados en el sector 
de los productos de la pesca. Número 
total de controles en el sector de los 
productos de la pesca congelados. 


- Número de controles físicos 
- Número de controles documentales  







 
 


 


 


 


 


- Número de muestras con ensayo de 
laboratorio 


- Nº de no conformidades detectadas 
- Número de prácticas fraudulentas o 


engañosas detectadas  


- Número de expedientes puestos en 


conformidad 


7 Facilitar la interacción de los operadores 
con la plataforma ESTACICE y agilización de 
los controles 


Cuantitativo: 


Número de operadores que utilizan las 
nuevas herramientas: 


- Número de pre-solicitudes 
SOIVRE recibidas 


- Expedientes con campos con 
información provisional 


- Expedientes que se reciben por 
el Servicio Web 


Cualitativo: 


Estadio de desarrollo del Análisis de 
riesgo a implementar en su modelo 
definitivo. ¿Logrado? si/no 


Puesta en marcha de la presolicitud 
SOIVRE. ¿Logrado? si/no 


Implementada mejora de WS ESTACICE. 
¿Logrado? si/no 
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4.3. CONTROL OFICIAL DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
NORMAS DE COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS 
AGROALIMENTARIOS OBJETO DE COMERCIO EXTERIOR 
CON TERCEROS PAÍSES 
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Programa 1 (Programa 4.3.1 del PNCO) 


 


Control oficial del cumplimiento de las normas de comercialización aplicables a los productos 
alimentarios objeto de comercio exterior con terceros países. 


 


3.1 Objeto y ámbito de control 


 
Este programa es el 4.3.1. del PNCO. Tiene como objeto el control oficial del cumplimiento de las normas 
de comercialización aplicables a los productos alimentarios objeto de comercio exterior con terceros 
países. 
 
Este programa de control se integra en el ámbito del control oficial desarrollado por el SI SOIVRE en 
los productos objeto de comercio exterior sometidos a normas de comercialización. 
 
Los productos objeto de control para revisión del cumplimiento de las normas de comercialización son 
los definidos en el anexo de la orden PRE/3026/2003: 


o Carne de ave (del capítulo 0207 Códigos de Nomenclatura Combinada –CNC-) (Flujo 
importación –I-) 


o Pescados crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos (Capitulo 03 CNC) (Flujo 
I) 


o Huevos cáscara frescos (Del capítulo 040721 CNC) (Flujo I y Exportación –E-) 


o Legumbres y hortalizas frescas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios (Del capítulo 07 


CNC) (Flujo I y E). 
o Frutas y frutos comestibles (Del capítulo 08 CNC) (Flujo I y E). 
o Hierbas aromáticas ((Del capítulo 9 y 12 CNC) (Flujo I y E). 
o Aceites de oliva (Del capítulo 15 CNC) (Flujo I y E). 
o Conservas de sardinas, atún y bonito (Del capítulo 16 CNC) (Flujo I) 


 
En el caso de las frutas y hortalizas frescas se controla, además, la importación de productos destinados 
al uso industrial, para evitar posibles desvíos al mercado en fresco de mercancía no normalizada.  


 


3.2 Objetivos  


 
Objetivo estratégico: (Incluido en el 4.3. del PNCO).  Garantizar la consecución de un elevado nivel 
de calidad alimentaria mediante y la identificación de posibles prácticas fraudulentas o engañosas en 
relación con las normas de comercialización aplicables en determinados productos agroalimentarios 
objeto de comercio exterior con terceros países, mediante su control en frontera 
 
Dentro de este objetivo estratégico 4.3 este programa tiene como: 
 


- Objetivo principal: Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en materia de calidad 
comercial en las normas de comercialización, así como los de etiquetado, establecidos en los 
distintos Reglamentos de la Unión, en los productos agrícolas objeto de comercio exterior.  


 
Para la consecución de este objetivo principal se derivan los siguientes objetivos operativos  
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- Objetivo operativo 1: Detección de aquellas prácticas fraudulentas o engañosas que se 
produzcan en las transacciones de estos productos en el marco del comercio exterior: 
Asegurando la lealtad en las operaciones comerciales en este ámbito y la transparencia del 
mercado, mediante la realización de los controles oficiales descritos en el programa. 
 


- Objetivo operativo 2: Comprobar el cumplimiento de las normas de comercialización 
aplicables en el sector de frutas y hortalizas frescas en el ámbito del comercio exterior para 
la detección de prácticas fraudulentas.  
 


- Objetivo operativo 3: Comprobar el cumplimiento de las normas de comercialización 
aplicables en el sector del aceite de oliva, en el ámbito del comercio exterior, para la 
detección de prácticas fraudulentas.  
Tal y como establecen el Rgto (CEE) 2568/91, se realizará al menos 1 control completo (con 
ensayos físico-químicos de laboratorio y cata, en su caso) por cada mil TM presentadas 
control. 
 


- Objetivo operativo 4: Comprobar el cumplimiento de las normas de comercialización 
aplicables en el sector de las canales de ave y los huevos, en el ámbito del comercio 
exterior, para la detección de prácticas fraudulentas.  
 


- Objetivo operativo 5: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en los controles realizados en base al programa. 
 


- Objetivo operativo 6: Comprobar la correcta declaración de las especies de los productos 
de la pesca congelados. Se realizarán ensayos de laboratorio para la comprobación de la 
correcta declaración de la especie, en el ámbito del comercio exterior, para la detección de 
prácticas fraudulentas. 
 


- Objetivo operativo 7: El Rgto (UE) 2017/625 en su artículo 9.5 establece que los controles 
oficiales se efectuarán en la medida de lo posible de tal manera que se reduzcan al mínimo 
las cargas administrativas y las perturbaciones operativas para los operadores, pero sin 
mermar la eficacia de dichos controles. En este sentido y para facilitar la interacción de los 
operadores con la plataforma ESTACICE y agilización de los controles, se viene trabajando 
desde 2021 en la implementación de mejoras encaminadas a agilizar y mejora la 
interacción de los usuarios con la aplicación, mediante: 


o El establecimiento de un análisis de riesgo automático,  
o La aceptación de la introducción de datos estimados, considerados como declaración 


provisional, en cuanto a peso, volumen, y unidades (para la realización del análisis de riesgo) 
que han de ser consolidados con posterioridad y siempre antes de que el inspector 
introduzca el resultado del control.  


o La implementación de una nueva pre-solicitud SOIVRE con la estructura compatible con el 
DUA de Exportación, para facilitar la introducción de datos de la solicitud SOIVRE y evitar 
doble tecleo de datos. 


o La integración en una verdadera ventanilla única aduanera, del sistema de gestión de 
controles ESTACICE con la gestión de los despachos aduaneros que requieren de estos 
certificados SOIVRE, en lo que se denominará Punto único de Entrada (PUE) CALCOM. En 
este ambicioso proyecto se trabaja con el Departamento de Aduanas de la Agencia 
Tributaria. 


  


3.3  Planificación de los controles oficiales en base al riesgo.  
 


Para la planificación de los controles oficiales del Programa se tiene en cuenta el objetivo perseguido 
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de identificar y perseguir el fraude alimentario y las prácticas engañosas.  
 
La planificación de los controles oficiales se hace para todo un año y viene condicionadas por los 
tráficos comerciales que se presentan en cada momento, y por las campañas comerciales de los 
diferentes productos.  
 
La inspección de calidad comercial podrá ser sistemática, cuando las circunstancias así lo aconsejen 
o cuando lo exija la normativa aplicable, se realiza de forma regular y proporcional al objetivo 
perseguido, tal y como se indica en la Orden/PRE 3026/2003.  
 
El cien por cien de la mercancía es presentado a control, y pueden ser sometidas en la frontera a una 
de las siguientes operaciones: 
 
a) Revisión del material escrito y documental. 
 
b) Reconocimiento físico de las mercancías objeto de comercio exterior. 
 
c) Toma de muestras y análisis de las mismas. 
 
d) Verificación de la eficacia de las medidas de selección y autocontrol de calidad utilizada por el 
propio operador económico (en las instalaciones del agente económico). 
 
Para la selección del tipo de control a realizar a cada partida se aplica un Análisis del Riesgo de 
incumplimiento con la norma, que, si bien sigue unas directrices similares para todos los controles 
del programa, se adapta de manera particular al tipo de producto en control, teniendo en cuenta las 
directrices marcadas por los reglamentos comunitarios a aplicar y el lugar en que se realiza éste.  El 
resultado del análisis de riesgo debe respetar en todo caso la periodicidad mínima impuesta por la 
normativa aplicable. 


 
Son tenidos en cuenta en el análisis de riesgo los siguientes parámetros, ligados al operador o al 
producto, y que tienen diferente peso según producto: 
 
- Flujo comercial 
- Histórico de incumplimiento de los operadores 
- Producto, y tipo del mismo (clasificación, especie, variedad, grado de perecibilidad) etc. 
- País de origen (según históricos de incumplimientos) 
-     Volumen del lote o de la partida 
- Tipo de envase 
- Categoría comercial declarada 
- Momento de campaña  
- Condiciones meteorológicas adversas  
- Controles homologados del país de origen (control de frutas, certificado emitido en origen, en 


importaciones) 
- Conocimiento del operador 
- Tipo de norma a aplicar (específica o general en frutas y hortalizas) 
 
Las visitas a los almacenes se enmarcan en el denominado control de segundo grado, que 
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proporciona un conocimiento de los operadores económicos, de su sistema de autocontrol, del tipo 
de mercancía que comercializa, de la existencia de registros. Durante el mismo se toman muestras 
para ensayo y se controla in situ la mercancía que se encuentra en la instalación.  
 
En este caso en que los controles se realicen en las instalaciones de los operadores comerciales, si las 
visitas no obedecen a una solicitud de control concreta, no son anunciadas, y la frecuencia de las 
mismas queda determinada, además de por los parámetros arriba mencionados, por otros basados 
en el conocimiento del operador, de sus instalaciones, y en los resultados de visitas anteriores.  
 
En el caso en que se presenten a control en frontera en un punto de inspección mercancías que han 
sido controladas en almacén, o similares a éstas, en el momento de la cumplimentación del certificado 
de conformidad se considera el tipo de control “de segundo grado”. 


 
En el caso particular del control de calidad comercial de las frutas y hortalizas frescas, en las 
instalaciones del operador, se tiene en cuenta en el análisis de riesgo la información contenida en la 
Base de Datos de Agentes Económicos, en la que los agentes económicos se clasifican en distintas 
categorías de riesgo, en función de: 
 
- la posición en la cadena comercial. 
- el volumen de producto comercializado  
- su sistema de gestión del autocontrol de la calidad. 
- histórico de incumplimientos detectados en las visitas de control (sólo las computables a efectos 


de análisis de riesgo) 
- histórico de no conformidades comunicados por otros estados miembros de la Unión Europea 
 


El análisis de riesgo se aplica por el inspector de acuerdo a las directrices recibidas. En esta tarea sirve 
como herramienta de apoyo el módulo de análisis de riesgo de la aplicación ESTACICE, que realiza de 
manera automática parte de la selección de los productos a controlar, corriendo por cuenta del inspector 
el llamado análisis de riegos fino, seleccionando finalmente el tipo de control a aplicar a las partidas 
paradas en el análisis de riesgo automático. 
 
El módulo automático del análisis de riesgo es alimentado desde la SGICATCE, en parte en base a las 
propuestas de los propios inspectores. 
 
A lo largo de 2021 el módulo de análisis de riesgo de ESTACICE irá incorporando nuevos filtros hasta 
completar un sistema que tenga en cuenta una gran parte de los criterios a aplicar arriba mencionados. 
 
 


3.4  Ejecución y organización de los controles 


3.4.1  Punto de control 


 
El control oficial previsto en este programa se realiza: 
- en los puntos habilitados al efecto por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo en los 


recintos aduaneros o asimilados, previa autorización de la administración aduanera,    
- o en las instalaciones de confección, envasado, producción, almacenamiento, carga o distribución 


del propio operador comercial. 
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El personal técnico adscrito a los SI SOIVRE tiene acceso a los lugares o instalaciones en donde se 
realice la selección y el control de calidad de los productos objeto de comercio exterior, tanto si esta 
actividad es realizada directamente por el propio operador comercial como si se realiza por terceras 
personas. 


 


3.4.2  Nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales 


 
El nivel de inspección y presión del control en frontera se decide en base al Análisis de Riesgo indicado 
en el punto 3.3, teniendo en cuanta el volumen de mercancía presentada a inspección en el día, si se 
han realizado controles recientes al operador, y la disponibilidad de personal inspector en el momento 
concreto.  
 
Algunos de los Reglamentos de la Unión aplicables determinan de manera concreta los mínimos de 
los controles a aplicar. 
 
En el caso de los controles de aceites de oliva la legislación de la Unión (Reglamento (CEE) 2568/91) 
establece la realización de al menos un ensayo completo por cada 1.000 Tm comercializadas. 
 
En el caso de las frutas y hortalizas frescas, controladas en almacén del operador, la presión inspectora 
se determina en función del nivel de riesgo que se arroja a partir de la categorización de operadores 
de la Base de datos que se menciona en el apartado 3.3. 
 
De forma general la frecuencia en la realización de los controles oficiales se sitúa, en al menos el 30% 
del total de las mercancías presentadas a control. 


 
Dentro de la programación de los controles indicada, cuando el SI SOIVRE  tiene la sospecha  de  que  
pudiera   haber  un incumplimiento de la normativa aplicable,  dándose casos de fraude, o se hubiera 
recibido denuncia o aviso por parte de otras autoridades sobre la posibilidad de incumplimiento de 
una partida particular, producto o variedades concretas, realiza controles físicos de la mercancía, con 
toma de muestras para ensayo, en su caso; o programarán las actuaciones correspondientes en un 
periodo de tiempo en toda España. 
 


3.4.3  Naturaleza   del control: Metodología empleada en el control oficial 
 
Durante el control realizado en el marco de este programa se revisa el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las reglamentaciones y normas técnicas de calidad y de comercialización que afecte a 
las mercancías incluidas en el programa de control oficial, que son de obligado cumplimiento. Así como 
las que establezcan condiciones para el etiquetado, envasado, almacenamiento, acondicionamiento, 
transporte y descarga, estiba o desestiba. 
 
Sobre la mercancía presentada a control, y una vez pasado el análisis de riesgo se realizan una de las 
siguientes operaciones sobre las mercancías: 


 
a) Revisión del material escrito y documental. El control documental se estudia la solicitud de control, 
documentos comerciales, de transporte o de control, fichas o boletines de análisis que sean aportados 
por el operador, o que le sean solicitados, en adecuación a los fines perseguidos, a efectos de 
comprobar su correcta cumplimentación, su validez, y la trazabilidad del producto.  
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b) Reconocimiento físico de las mercancías objeto de comercio exterior. Este control se realiza en el 
punto de inspección en frontera o en las instalaciones del operador e implicará el control de identidad 
y el control de conformidad con la norma del lote seleccionado, por medio de una muestra, para 
verificar que el lote cumple con todos los requisitos fijados por la norma de comercialización aplicable 
en cada caso, incluidas las disposiciones relativas a la presentación y al marcado o etiquetado de los 
bultos y envases.  
 
Además. pueden ser objeto de control los aspectos relacionados con, el almacenamiento, 
acondicionamiento, transporte y descarga, y la estiba o desestiba de las mercancías.  
 
Este tipo de control conlleva, según determine el inspector, la toma de muestras para laboratorio. En 
el caso de realizarse en las instalaciones del operador, además de revisar la mercancía preparada para 
el envío, se revisan otras mercancías preparadas para otros envíos, etiquetados, registros de entradas 
y salidas de mercancías del operador, así como los sistemas del operador de autocontrol y 
trazabilidad. 


 
c) Toma de muestras y análisis de las mismas. Se realiza la toma de muestras de las mercancías objeto 
de control en aplicación de la legislación de la Unión o nacional, o normativa de referencia aplicable 
en el caso en que no se recoja en la legislación marco, según indican las instrucciones generales o 
específicas dictadas. 
 
d) Verificación de la eficacia de las medidas de selección y autocontrol de calidad utilizada por el 
propio operador económico. Para ello se toma como referencia lo dispuesto en: 
 


- la normativa legalmente aplicable, como es el caso de las frutas y hortalizas frescas en el marco 
del Reglamento (UE) 543/2011.  
-convenios sectoriales suscritos para la certificación, control y aseguramiento de la calidad, caso 
de convenios con autoridades de otros países. 
- instrucciones internas, caso de los controles de segundo grado en los sectores del aceite o de 
los productos de la pesca. 


 
En estos supuestos, los controles se efectúan en las propias instalaciones del operador comercial, 
sin previo aviso, y siempre que las circunstancias lo hagan aconsejable, o con la periodicidad que 
se considere necesaria por el Servicio de Inspección encargado de efectuar dicho control, en 
aplicación del análisis de riesgo mencionado en el apartado 3.3.  
 
El Inspector actuante tiene acceso a la documentación, boletines de análisis, fichas o registros que 
acrediten o sustenten esta actividad de autocontrol de la calidad comercial. 
 
Las actuaciones del Servicio son convenientemente documentadas y se mantienen registros 
telemáticos y/o físicos de los documentos generados.   
 


3.4.4  Emisión de certificados de conformidad 


   
Realizada la inspección y control, si se comprueba la adecuación de la mercancía a los requisitos que ha de 
cumplir, se expedirá por el SI SOIVRE de las Direcciones Regionales y Territoriales de Comercio, el 
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correspondiente certificado de conformidad por vía telemática (mencionado en el Artículo 7 de la Orden 
PRE/3026/2003). En el ámbito de la VUA los certificados emitidos son enviados por el SI SOIVRE al 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), 
a través de los correspondientes servicios web de ESTACICE, a efectos de agilizar los trámites de despacho 
aduanero.  La AEAT exige estos certificados de conformidad para el despacho aduanero de los productos 
sometidos a inspección y control del SI SOIVRE. 
 


3.4.5 Incumplimientos con las normas de comercialización 


 
Las mercancías objeto de inspección y control que no cumplen con los requisitos contemplados en 
las normas de comercialización, y/o que llevan cualquier información que indique la probabilidad 
de que pueda inducirse a error a los consumidores, en particular sobre la naturaleza, identidad, 
cualidades, composición, cantidad, duración, país de origen o lugar de procedencia y modo de 
fabricación o de obtención de los alimentos que le son exigibles, son declaradas «no conformes»,  
no expidiéndose el certificado de conformidad, sino un «Acta de no conformidad». 
 
Cuando una mercancía sea declarada «no conforme» el interesado o su representante legal podrá 
solicitar por escrito, en un plazo de cuarenta y ocho horas a contar desde la notificación de no 
conformidad, una nueva inspección (segunda inspección), cuyo resultado se considerará definitivo. 
 
En el Acta de no conformidad se indica la identificación del lote o partida no conforme, el motivo de 
la no conformidad argumentado jurídicamente. El inspector informa al interesado de las posibles 
acciones correctoras para la puesta en conformidad de la mercancía a realizar por el agente 
económico. 
 
El lote o partida objeto no conforme no puede ser despachado de importación o exportación, y no 
puede ser presentada a inspección o control en otro punto de inspección, sin la previa autorización 
del SI SOIVRE. 
 
En el caso en que se haya realizado un control en el almacén del interesado la partida no conforme 
quedará inmovilizada, no pudiéndose sacar del almacén sin la autorización del S.I. SOIVRE. 
 
Las no conformidades, a los efectos del Reglamento (UE) 2017/625 y del PNCO pueden, o no, ser 
consideradas como práctica fraudulenta o engañosa. 
 
Cuando las autoridades, durante los controles oficiales descritos, o por otros medios, fuera de esos 
controles, obtengan pruebas de que no se cumplen las normas de comercialización, y se muestran 
elementos a primera vista de prácticas fraudulentas o engañosas, las autoridades competentes 
continuarán sus controles oficiales para investigar dicho comportamiento de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2017/625, utilizando todas las herramientas que ese Reglamento pone a su 
disposición. 
 
Según indica la Comisión de la Unión Europea en su página https://ec.europa.eu/food/safety/food-


fraud_en ,  se considera que una práctica es un fraude alimentario cuando existe una violación de la 


legislación comunitaria (o nacional) aplicable que se ha cometido de forma intencionada 


persiguiendo una ganancia económica a costa de la decepción del consumidor, 


En base a lo anterior y al propio Real Decreto 1945/1983, en el ámbito de este programa se entiende 
práctica fraudulenta o engañosa las no conformidades en que, cumpliéndose los criterios indicados 
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en el párrafo anterior, se detecta:  
 


- Que la composición o calidad del producto no se ajuste a los requisitos indicados en las 
disposiciones vigentes, a la vista de la calidad declarada.   


- Que, en los envases, etiquetas, rótulos, cierres, precintos o cualquier otra información o 
publicidad, aparecen menciones o indicaciones que inducen a engaño o confusión o 
enmascare la verdadera naturaleza del producto o servicio, en relación con su origen, 
calidad, composición, cantidad, peso o medida. 


- Que existe discrepancia en lo relativo a la naturaleza, composición, calidad, riqueza, peso, 
exceso de humedad o cualquier otra, entre las características reales de la mercancía y las 
declaradas por el operador (exportador o importador).  


- Que se utilizan en las etiquetas, envases o documentos relativos a la mercancía, nombres, 
indicaciones de procedencia, clase de producto o indicaciones falsas que no correspondan 
al producto o induzcan a confusión en el usuario. 


 
Se pone a disposición de los inspectores el documento sobre la “Tipificación de no conformidades”, 
en que se indican para los diferentes tipos de no conformidad cuales se consideran práctica 
fraudulenta o engañosa (en elaboración). 
 
Además, las no conformidades se tipifican en infracciones leves o graves a efectos de modificación 
del análisis de riego. Queda recogida esta diferenciación en el documento de Tipificación de no 
conformidades arriba indicado. 
 
Una infracción leve puede ser puesta en conformidad y no supone un incremento de la frecuencia 
de control en el análisis de riesgo, mientras que las infracciones graves, sí tiene efectos en el 
incremento de la presión inspectora sobre el operador, y en ocasiones sobre el país o región de 
origen o el producto (tipo o variedad).  
 


3.4.6 Medidas adoptadas ente los incumplimientos 
 


Tras la detección de la no conformidad, y si la naturaleza de la misma lo permite el SI SOIVRE puede 
dar la opción al interesado de poner en conformidad la mercancía realizando el reetiquetado, el 
reacondicionamiento y/o reclasificación de la misma, así como el cambio de las facturas y 
documentos comerciales.  
 
El interesado propone cuál va a ser la puesta en conformidad que elige, y tras la autorización del SI 
SOIVRE, procede a adoptar las medidas autorizadas para subsanar los incumplimientos detectados.  
Una vez concluida la puesta en conformidad solicita al Servicio un nuevo control de verificación de la 
puesta en conformidad, a través de la aplicación ESTACICE. 
 
El SI SOIVRE realiza un nuevo control, que si resulta conforme implicará la autorización de la 
importación o exportación de la totalidad de la mercancía puesta en conformidad, mientras que si 
los incumplimientos no hubieran sido subsanados de la manera adecuada se emitirá un acta de no 
conformidad definitiva y se procederá al rehúso definitivo de la mercancía, con lo que no podrá 
realizarse la operación de importación o exportación. 


 
 







